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DE 
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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones Interiores. - Dirección Administrativa. 

Caracas: 14 de mayo de 1890. 

27º y 32º 

Resuelto: 

Habiéndose agotado los seis primeros tomos de la "Recopilación 
de Leyes y Decretos de Venezuela," ( Edición oficial de 18 74) ; el Pre
sidente de la República ha resuelto: que se reimpriman los mencionados 
seis tomos de la Recopilación, insertándose en cada uno la presente 
Resolución ; sin cuyo requisito no se tendrá por auténtica y legal 
la segunda Edición oficial. 

Publíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional, 

S. CASA~Af. 
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DECRETO de 7 de mayo de 1S61, con
cediendo i11dt1lto 6 los desertore:; del 
FJjércilo. 
(Insubsistente por el número 1.357) 
El Senado .y la Cámara de Diputados 

de la República de Ve2ezuela, decre
tan: 

A.rt.. único. Se concede indulto á los 
individuos de tropa que hayan deser
tado del Ejército constitucional y á los 
oficiales de la milicia nacional que ha
yan incurrido en el mismo delit-o, en la 
presente guerra, siempre que no hayan 
tomado servicio en las filas facciosas 
y que se acojan á él dentro de treinta 
días de publicado en la respectiva pa
rroquia. 

§ único. El poder Ejecutivo regla
mentará del modo más conveniente la 
ejecucion de este decreto. 

Dado en Caracas á 6 de mayo de 
1861.-El Presidente del Senado; Est.e
ban Tellería.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados.-José Vice11le Quin
tero.-El Secretario del Senado, D. L. 
Troco11is.-El Secretario de la Cámara 
de Diputados, León Lameda. 

Caracas, mayo 7 de 1S61.-Ejecútese.
Mcmuel F. de Toi,ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado :en los Despachos de 
Guerra y Marina, León de Febres Oor
dero. 
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DECRETO de H de 111ayo de 1861, pro
rroga,1do el plazo que fi:ja el § 1í1iico 
arUculo 13 de la ley de 1860, 11úme

. ro 1.203 que estalJlecs una Di1-ecció1, 
de Ortdilo piíl>lico. 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de v~neznela, con!,ide
rando : Que el estado de revolución en 
que se ha encontrado la R~pública no ha 
permitido que los acreedores al Tesoro 
nacional hayan ocurrido oportunamente 
ante la Dirección de Crédito público á 
hacer reconocer y liquidar sus respcdi
vos créditos, decretan: 

Art. único. Se prorroga hasta fin de 
junio de 1862, el plazo que por el pa· 
rágrafo único, artículo 13 de la ley ele 
20 de junio de 1860, se señaló como 
término para la presentación, recono
cimiento y liquidación de todas las 
acreencias contra el Estado á que se 
refiere dicho artículo. 

Dado en Caracas á 6 de mavo de 
1861.-El Presidente del Senado,~ Este
ban Telleri_a.-El Presidente de la Cá
mara de Diputados, José Vice,ile Q11i,1-
lero.-El Secretario del Senado, lJ. L. 
Troco1tis.-El Secretario de la Cámara 
de Diputados, León Lameda. 

Caracas 14 de mayo de 1S61.-Ejecúte
se.-.iJfa,mel F. ele Tomr.-Por S. E.-El 
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Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, 1lía1111el A. Oarrefw. 
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DECRETO de 20 de mayo de 1S61, dero
grm1do el de 1856 número 1.055 sobre 
respo11$abilidad de los empleados de 
Hacic_nda. 

(Derogado por la ley 34ª del Códiuo 
número l.S27) "' 

El Senado y la Cámara de Diput.a
dos de la República de -Venezuela, de
crf:ta.n: 

Art. 1 ° Los empleados en el Depar
tamento de Hacienda incurren en res
ponsabilidad : 

1 ° Por mal desempeño de sus fun
ciones. 

2° Por abuso de aut-0ridad .. 
3° Por malversación de fondos pú-

blicos. 
4º Por cohecho. 
5° Por delitos políticos. 
6° Por delitos comunes. 
7° Por mala conducta .. 
Art. 2° El mal desempeño consiste : 
1° En infringir ó dejar de cumplir 

la Constitución y las leyes ó los de
cret-0s, _resoluciones ú órdenes especia
les del Poder Ejecutivo, ó las órdenes 
de los superiores. 

2-0 En omitir la recaudación de sumas 
correspondientes al Tesoro. 

3° En no rendir cuenta con la oportu
nidad que determina la ley. 

4° En consentir en la defraudación 
de derechos correspondientes al Estado 
con ó sin provecho propio. 

5° En recibir pago de particnlares 
por el complimient-0 de dl~beres ofi
ciales. 

6° En comprar ilirect.a ó indirecta
mente créditos contra el Estado._excep 
toando -solámente. la deuda pública al 
portador. 

7° En no contestar o-portnnamente los 
reparos que se bagan en los juicios de 
cuent.is. 

S0 En no satisfaccroportunament-e las 
sumas en que haya condenado el Tribu
nal en juicio de cuentas por sentencia 
que esté ejecutoriada .. 

.Art. 3º El abuso de autoridad seco
mete: 

l O Empleando el carácter de funcio-

4-

nario público para atentar contra el or
den y seguridad públicaJ 

2° Empleando el carácter de funcio
nario público para atentar contra la li
bertad, la seguridad ó la propiedad par
ticular. 

3° Obligando á los subalternos á obe
decer órdenes contrarias á la Constitu
ción, á las leyes ó á ios decretos ó re
soluciones ú órdenes del Poder Eje
cntivo. 

Art. 4º La malvesación se comete: 
1° Dando á los fondos públicos in

versión distinta de aquella para que 
están de;;tinados por. las leyes ó por:de
cretos del Poder Ejecufü·o cuando esté 
autoriz-ado para ello. 

2° Ordenando ó haciendo pago.; ile· 
gales ó no exigiendo la comprobación 
con arreglo á la ley de los que se ha
gan aunque sean legítimos. 

3° Invirtiendo voluntariamente fon
dos públicos en servicio de facciones ó 
de fuerzas enemigas del Gobierno cons-. 
titucional. 

Art. 5° El cohecho se comete dan
do . ó recibiendo pag-a por faltar al 
cumplimiento de deberes ·impuest-0s 
por la Constitnción ó por las leyes 
ó por decretos ó resoluciones del Poder 
Ejecutivo en provecho propio ó de un 
tercero, ó en perjuicio del Estado ó de 
particulares. 

Art. 6º Los delitos políticos son : 
1° ·~os determinados por la ley so

bre delitos contra el orden y seguridad 
de la República. · 

2° El coptinua.r desempeñando em
pleos por mandátos de facciones ó de 
fuerzas enemii?as del Gobierno consti
tucional, ó que de algún· modo ·1e ata
quen ó le nieguen la obediencia que 
debieran prestarle. 

Art. ·7° Los delitos comunes son los 
. que las leyes comunes det-erminírn. 

Art. S0 La mala conducta consiste: 
1° En la -negligencia habitual en el 

cumplimiento ele los deberes que el em: 
pleo impone. 

2º En tener vicios de!mldantes. 
3° En la iosubordinac!ón. 
Art. go A los · que incurran en res

ponsabilidad p9r mal desempeño se les 
impondrá algunas de las penas siguien
tes, según. la gravedad del caso. 

Por el número 1° Suspensión del ejer-
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CJCJO del destino hasta por nn año : 
destitución sin ó con la declaratoria de 
inhabilitación hasta por cuatro años. 

Por el número 2° R~int.egro al Te
soro en todo caso de la suma no re
caudada : suspensión hasta por nn año: 
destitución con ó sin la nota ele inha
bilitación hasta por cuatro años. 

Por el número 3° Multas desde un 
sueldo mensual, que podrán duplicarse 
v triplicarse: suspensión sin ó con prisión 
hasta que S-3 rinda la cuenta ó se pre
sent.en documentos para formarla. 

Por el número 4° Destitución é in
habilitación perpetua é indemnización 
al Tesoro si fuere conocido el per
juicio, ó en caso de no ser conocido, 
multa hasta de diez mil pesos. Y si 
se comprobare que el empleado tlffo 
provecho ele la defraudación, se impon
drá además presidio urbano hasta por 
cuatro años. 

Por el número 53 
• Destitución é in

habilitación temporal hast.1. por dos años 
y multa del triple de la cantidad re
cibida. 

Por el número 6° Destitución é in
habilitación h:-ista por cuatro años y 
multa del triple de la suma comprada. 

Por el .número 7·0 Sn?pensión con ó 
sin prisión hast.a contestación de . los 
reparos según el caso. 

Por el número S0 Destitución desde 
que se libre mandamiento de ejecu
ción. 

Art. 10. A los que incurrieren en 
responnabilidad por abnsq de antoriclad; 
se les impondrán las penas s;guientes : 

Por el número 1° Las qu,! dPsie-ne la 
ley sobre delitos contra el orden y:Segu
ridad públicos, y demás dest.itución é 
inhabilitación perpetua. 
•· Por el - número . 2° Destituci-,u con 
inhabilitación de dos á cuatro años, pri
siÓ!l de tres meses á un aüo, é indem
nización de los daños y perjuicios cau
sados. 

Por el número 3° Suspensión de t.res 
mesrs á ·un año. ó destitución sin ó con 
la not.t ele inhabilit.ación hasta por cua
tr<;> añOS;" según la gravedad del caso. 

Art. l l. Por la JDalversacióu de fon
dos públicos se·impondrá según la grn
vedad del caso alguna de las penas si
guient~s: 

Por ·el número 1° y 2° Snspensión 
basta por un año; destitución sin ·6 con 

s-
la nota de inhabilitación hasta por cua
tro años, ó presidio urbano hast.-i p.or 
seis. en el caso de haber hecho la, de
fratÍdación en provecho propio; y eu 
todos los ca5os la reposición de los 
fondos. 

Por el número 3° Las penas que im
pone la ley sobre delitos cont.ra el orden 
y seguridad públicos, restitución ·c1e la 
suma. invertida y destitución é inhabili
t.tción hasta por cuatro años. 

Art. 12. Por el cohecho se impondrán 
las penas siguientes: destitución con in
habilitación· perpetua, indemnización clel 
perjuicio si lo hubiere; una mult.-i del 
triple de la suma dada ó recibida y pre
sidio urbano hasta por seis añ"os. 

Art. 13. La responsahili<lad ele los 
empleados de Hacienda por defüos poli:. 
ticos se penará en los términos que pre
viene la ley sobre delitos contra el 
orden y seguridad públicos, y además 
con destitución é inhabilitación hasta por 
cuatro años. 

Art. 14. Los responsables por delit-0s 
comu·nes, ademas de las penas en que 
según las leyes comunes incurran, serán 
destituidos con nota de inhabilit.ación 
temporal ó perpehrn; según la gra,·edad 
del CASO. 

Art. 15. Los responsables por mal.1 
conducta serán penados según la grave
dad del caso. 

Por el número 1°, con suspensión hasta 
por un año ó clestituc!Ón. · 

Por el número 2º, con suspensión 
hasta por un año ó destit-ución sin ó con 
inhabilitación. mientras dure el vicio 
que la caasó··y las demás que impongan 
las leyes comunes en cada- cnso. 

Por el número 3n, suspensión hasta 
por .no. año: destitución sin ó con in
habilit.'lcióa hasta por cuatro años: ó 
prisión hasta por seis meses. 

Ait. 16. Cuando el Tribunal ele Cuen
tas en el examen ele las que le rindan, 
encontrare, que por error, sin culpa nt 
dolo. se ha incurrido en los casos 2º del 
artíéulo 2° y 1.0 y 2° del 4° ele esta Iev, 
se limitará á imponer la responsabilidad 
civil. ordenando la rcsl.itucióu al Tesoro. 
á nÍenos que se pruebe haber exigidÓ 
judicialmente en tiempo y forma la su
ma no recaudada. En los casos de 
est.e artículo no hay lugar á ult,crior pro
cedimiento. 

Art. 17. El Tribunal de Cuentas ei¡ 
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el competent~ paro decretar los apre
mios por falta de rendición de cuentas ó 
de contestación de reparos, pudiendo 
imponer cualquiera de los determinados 
en el artículo 90 de esta ley, según la 
culpa ó dolo del responsable: Los Jueces 
ordinarios los llevarán á cabo. 

Art. 1S. Cuando el Tribunal <le Cuen
tas en ejercicio de sus funciones encon
trare que se ha cometido cualquiera de 
los delitos ó faltas penadas en esta ley, 
deberá dar aviso á la autoridad compe
tente para con·egirla, con los docU.Illen
tos originales, ó en copia, según los ca
sos; y en el de que libre mandamiento 
de ejecución por falta de pago, lo par
ticipará al Poder Ejecutivo, el cual de
cretará la destit-ución. 

Art. 19. Los Jefes de oficinas son 
compet.entcs para penar en sus subal
ternos los casos de mala conducta, pu
diendo sru:pcnderlos hasta por tre.s meses: 
dando cuenta al superior. En los casos 
de mayor gravedad deben dar parle do
cumentado á la ant-0ridad co~pctente. 

Art. 20. El Poder Ejecutivo es com
pet-ente para castigar administrativa
mente los casos de mala conducta hasta 
con destitución; pero no para imponer 
la nota de inhabilitación. 

Art. 21. En el caso de que la falta ó 
el delito cometido ameritare la nota de 
inhabilitación t-emporal ó perpetua, el 
Poder Ejecutivo se limitará á decretar la 
suspensión y á poner el responsable, 
dentro de tres días, á disposición del 
Juez competente con el sumario ó do
cumentos que hayan dado lugar á la 
suspensión. 

Art. 22. La competencia de los Tri
bunales que deben conocer de las CHnsa.s 
de responsabilidad criminal, con arreglo 
á esta ley, es la que det•·rminan la 
Constitución y la ley orgánica de Tri-
bunales. _ 

Art. 23. La inhabilitación de que ha
bla esta ley es para obt-ener destinos de 
honor y de confianza. 

Art. 24. La rehabilitación se pedirá 
ante el Tribunal que pronunció la sen
t-encia en prinwra instancia, comprobán
dose que ésta fué cumplida y que se ha 
observado buena conducta dar-ante su 
cumplimiento y de...«pnés de él. La prue
ba de buena conducta debe evacuarse 
en los Inga.res en que, el que la pretenda, 
ha residido, por comisión del Juez que 
conoce de la solicitud de rehabilita
ción. 

6 

Art. 25. El sustituto del empleado 
suspenso gozará del sueldo integro de 
éste. 

.Art.. 26. Se prescribe por un año la 
responsabilidad que declara esta ley c•n 

·tos casos de mal de:scmpeüo: abuso <le 
autoridad, malversación de fondos pú
blicos, delitos políticos y mala conducta : 
á menos que el delito r~sulte del oxa
men de la cuenta, en cuyo c,1so no hay 
prescripción hasta que aquella sea exa
minada. En los casos de cohecho y de
más que se casticran con presidio urbano 
por esta ley, la 

O 

prescripción se consu
ma por cinco años ; y para los delitos 
comunes, cuando la declaren las leyes 
que los rigen. 

Art. 27. Se deroga el decreto ejecuti
vo de 22 de oct-nbre de 1S56. 

Dado en Caracas á 13 de mayo de 1S61. 
-El Presidente <lel Senado, Esúbcm Te
llería.-El Presidente de la Cántara ele 
Diputados, José ficeHte QiiiHtero.-El 
Secretario del Senado, D. L. Troconis.
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, León Lamecla. 

Caracas, mayo 20 de 1S61.-Ejecút-esc. 
-Pedro G,wl.-Por S. E.-EI Secretario 
de Estado en el Despache, <le Hacienda, 
Oarlos Blizomlo. 

1240 

DECRETO <le 25 de11wyo <le 1S6.l, acorclan
clo ,111" i11clemnización ci los aboyados 
Jum, José Mell(loUt: Lu.is S<mojo ·y Jii
licín Viso por l<t formar.iún ele varios 
proyectos <le leyes. 

(Insubsistente por el N° 1357.) 
El Senado y lll Cámara de Diputados 

de la Rcpúblic,'1- de Venezuela, conside
rando: que los abogados señores Juan 
José Mendoza, Luis Sanojo y J ulián 
Viso consagraron sus servicios con la
boriosidad y buen éxito desde el 12 de 
noviembre próximo pasado hasta medi~
dos de mari;o: á formular varios proyec
tos de ley sobre materias importantes, 
decretan: 

Art. único. El Poder Ejecutivo dis
pondrá que se entregue á cada uno de 
dichos abo~ados la suma de seiscientos 
pesos senmuos, como una prueba del 
aprecio que merecen sus trabajos, y co
mo no estímulo para que sigan ocupán
dose de la formación de proyect-0s de 
leyes sobre las materias más importantes 
de nuestra legislación. 
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Dado en Caracas á 23 de mayo de de la República de Venezuela) decre-
1S61.-El Presidente del Senado, Est.e- tan: 
ba,i Tellería.-El Presidcnt~ de la Cá- Art. 1° Los Ministros Jueces del Tri
mare de Diputados, José Lore11zo Lu,- banal de Cuentas los Tesoreros los 
111ows.--:-E1 Secretario :ael Senado,, D. L. Jefes de Aduanas y' Resguardos, lo~ Ca
T,·oc'?ms.-F:_1 Se?'etano 

1 
de la Camara jer_os, los Vistagua~dalmaceues, los Li

de D1put.ado:s, I;eon I.,amec,a. qwdadores y Examinadores de cuentas, 
Caracas 25 de mayo de 1S61.-Ejecü- los Gua.rdaparques, los comisarios y cua 

tese.-Pedro G11al.-Por S. E.-El Se- lesquiera otros funcionarios que tengan 
cretario de Estado en los Despachos de bajo su responsabilidad intereses del 
lo Interior y Justicia, A·11gel Q11i11tero. Estado, bieu sean propietarios ó bieu 

DECRETO de 2·i de mayo de 1S61 eximie11do 
de derechos hi ·i11trod11dció1i de alhnjas 
y or11amenlos para las Oatedrales de 
Barqiiisimeto y de Oalabozo. 

sean interinos, prestarán caución antes 
de entrar en el ejercicio de su empleo, 
para garantizar su bueu desempeño y 
cualquiera responsabilidad que por él 
les pueda afectar ; y no podrán tomar 
posesión ni ejercer el destino en lo 
adelante sin estar coustitnida y admitida 
la canción. El Senado y la Cámara de Diputados 

de la República de Venezuela, decre- Art. 2° Los empleados que por leyes 
tan: especiales no ten!rarr detenninada la su-

Art. 1 ° No pagarán dtrecho alguno ma por la que deban dar caución, la 
de importación por una vez, las alhajas, darán por el doble de su sueldo anual¡ 
ornamentos y demás enseres necesarios Y cuando el empleo sea remunerado por 
para la inauguración y servicios de las comisión, el . Poder Ejecutiv~, dete~i
u?lesias Catedrales de Barquisimcto y Ca- nará l~ ca~tidad d~ la cauc1on. E:sta 
labozo. determ_mac1ón podrá alterarse_ ~on las 

alteramones que sufra la comisión que 
Art. 2° Los Obispos electos dirigirán I se devenQ"Ue. 

á las _Secre~ de Hacie~da una nota- Art. 3; La caución puede prestarse : 
expresiva de dichas alhaJas y demás º . . . 
efectos, para que se pase con la orden 1 .. C',onstituyendo hipoteca sobre b1e-
correspondiente del Gobierno á las Adua- nes hbres y de valor por lo ~enos doble 
nas de Puerto Cabello y La Guaira, por de_ 1: suma P?rque debe cauc1olltlrs~. . 
donde deberá hacerse la introducción 2 Depositando en el Tesoro publico 
á fin de que tenga lugar ésta, con I~ una suma _en dinero efectivo igna~ á la 
exención de derechos que se acuerda. d~ la caumó~ por la cual se pa_gara por 

D d C á 93 d d lSCil trrmestres el mterés anual de nueve por 
a o_ en aracas _ e mayo e . ciento. 

El PreSidente del Senado, Este-han Telle- º . , 
ria.-El Presidente de la Cámara de _3 D~posi~do en vales de deuda pu-
Diputados, José Loret1zo I.Janwzas:-El bh~ al precio de p!aza, en el Tesoro 
Secretario del Senado D. L. Troco,iis.- n_amonal, una suma igual á la de la cau 
El Secretario de la Óámara de Diputa.- ción. 
dos, Leó,i Lame.da. 4° Admitida qu_e sea la canción ofre-

Caracas 27 de mayo de 1861.-Ejecúte- cida, se elevará á escritura pública el do
se.-Pedro Gual.-Por s. E.-El Secre- comento en que se constituya, ó el recibo 
tario de Estado en el Despacho de Ha- expedido por la oficina que haya sido 
cienda, Carlos Elizolldo. designada por el Poder Ejecutivo para 

1242 

LEY de 29 d.e mayo de 1S61 derogando el 
decreto de 1856 11úmero 1054 qtie previe
ne el deber ele prestar fia,iza los em
pleados de Hacienda. 

(Derogada por la !ey XXXTTT del .Código 
Nº 1S27) 

El Senado y la Cámar-a de Diputados 

constituir el depósito¡ y dejándose ar
chivado ese documento en la Junta Eco
nómica de Hacienda para cancelarlo en 
su oportunidad, se remitirá copia de él 
al Tribunal de Cuentas, el que vii?ilará 
sobre el cumplimiento de las disposicio
nes de esta ley, para lo cual se le dará 
noticia de todos los nombramientos ele 
empleados que se hagau. 

Art. 5° Las Juntas Económicas ele 
Hac-ienda son las compek:ntes para ad-
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mitir bajo su responsabilidad. las can- ¡ de Estado en el Despaco du Hacienda, 
cione~ que ofrezcan los empleados de Carlos Blizomlo. 
Hacienda de la provincia, bien sean pro-
pietarios ó interinos nombrados poréllns I 242 a 
mismas ó por cualquiera otra autoridad 
á quien co1Tesponda el nombramiento; 
salvando sólo las disposiciones especiales 
de otras leyes. 

§ único. En La Guaira y Puerto Ca
bello las Junt-as de estas localidades son 
las competentes, respecto á los . destinos 
que han de ejercerse en estos cantones. 

Art. 6° Los funcionarios que admitan 
cauciones cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de que éstas eu todo tiempo sean 
valiosas · de las sumas que deban repre
sentar, y podrán exigir que se aumente 
su valor·cuando hubieren desmereeido. 

Art. 7° No se admitirán cauciones li
mitadas á tiempo determinado: todas 
deben constituirse '"por las resultas del 
desempeño del· destino, y por el tiempo 
qne dure hasta que se obrenga el fini
quito de responsabilidad. Pero sí podrán 
suslátuirse unas con. otras que garanticen 
todas las re.sponsabilides que no estuvie
ren finiquitadas. 

Art.. Sº Los pagos é indemnizaciones 
que deban hacer al Tesoro los emplea
dos de Hacienda. los haráu en dmero 
efectivo ó en deuda pública al precio de 
plaza. 

Art. 9" No se admitirán oposiciones, 
embaraos, ni tercerías contra el ejercicio 
de los 

O 

derechos del fisco por las caucio
nes que se hayan otorgado á su favor¡ 
salvando únicamente las disposiciones 
del derecho común respecto á hipotecas. 

Art. 10. Los derechos del Fisco se ha
rán efectivos en primer lugar sobre la 
caución otor!!ada, y si élla fuere insufi
ciente, contra los demás bienes del em
pleado responsable, y al efecto los fia
dores habrán de renunciar siempre los 
beneficios de e1::cusión y de orden. 

A1t. 11. Se deroga el decreto del Po
der Ejecutivo de 21 de octubre de 1S56, 
sobre fianzas de los empleados de Ha
cienda. 

Dadaen Caracas ál5 de mayo de 1S61. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te
llería.-El President~ de la Cámara de 
Diputad?s, José Lorenzo .úlamozas.-:-El 
Secretario del Senado, D. L. Troconis.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
León La meda. 

Caracas, mayo 29 de 1861.-Ejecútese. 
-Pedro Gual.-Por S. E.-El Secretario 

R-E::;ou:c1óx ie S de agosto de 1S65 referen
te 1í cucíl sea fo autoridad que de.be se
fialar el 1Jl'ecio de plaza de los vales de 
de1ul<i plÍblica, ci qne se refiere el 111í111e
ro 3º de ia- ley mímero 1.2-42 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Hacienda.-Sección se!!uuda.
Caracas, agosto S de 1S651 2º y ~-,º-Re-
suelto-Vista la consulta que hace el 
Tribunal de Cucutas en nota de 5 de los 
corrientes respecto á cuál sea la au
toridad que deba señalar el precio de 
plaza de los vales de deuda pública que 
se depositan para constituir Ja.s fiauza.s 
á que se refiere el número 3° de la ley 
de 29 de mayo de 1S61, sobre caución 
de los empleados de Hacienda, y encon
trándose el antecedente, de qne el decre-
to de 21 de octubre de 1857 sofüe la 
materia, derogado por aquella ley, atri
buía al Poder Ejecutivo esa facultad, se 
resuelve: que la Junta de Crédito pú
blico fije :desde Juego el precio de 
plaza de la deuda pública, consultando 
las proposiciones hechas en el último re 
mat~ de dicha deuda y la rata que ob
ten!ra la bu~na pró, debiendo la misma . 
corporación fijarlo en adelante cada tres 
meses. sirnéndole de base los referidos 
datos, recogidos dentro de ese perío<lo. 

Dímise eu contestación ·Y públiquese. 
Por el Mariscal Presidente de la Unión, 

José D. Landaeta. 

1243 

DECRETO de 29 de mayo de 1S61; a11tori
~a11do ple11ame11t.e al Poder Ejecutit·o 
para la.pacificación de la República. 

(Insubsistente por el número 1357) 
El Senado, r la~Cámara de Diputados 

de la R~pública de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

Identificado el Congreso con el Poder 
Ejecutivo en el deseo de contribuir con 
todas las medidas que sean .conducente.s 
á la pacificación de la Repúblioa, y ha
ciendo nso de sus facultades; aut-0riza 
plenament-e al Poder Ejecutivo para que 
la pacifique por cuantos medios crea 
eficaces 6 indispensables y que el Con
greso pueda . conceder en uso de sus fa
cultades constitucionales. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



IJfülo en C,1ra.::.1s fi l!l de mayo dn lSGI. 
-El Presidente del Congreso, J·.'stel11m 
J'cll"rÍ<t.-Los Sccr(·liu-ios tlcl Congrt'so, 
]). L :l'roco11is.-Lní11 ln.1111cd11. 

Caracas m:wo 29 de lSCil.-Ejccútcsc. 
-Pedro G11al."-Por S. E:-EI Secretario 
de Estado en los Despachos del lnL<'rior 
y Jnstici,1, A11yel Q11i11tero. 

1244 
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cu di<'z clases: l" treinta pesos: 2ª cator
ce pesos: :Ja oe;h(! pesos: 4"_ cinco pesos: 5" 
doce reales: (in seis reales: ·1" cuatro rcal~s 
8-" i res reales: !l-" dos reales: y 10 mcd10 
r<'al. El :protlucto de este derecho se 
aplica á los g:1stos gt'aeralcs del prcsn
pne.sto. 

Art. 2º Este derecho se recaudará 
indistintamente mediante la venta de pa
pel sellado ó de estampillas,~ imprimi~n
tlo ]os sellos en el papel o perganüno 

LF.Y tle 3 j1111io tle. ]SGI, auto, izmulo ,í los en que los particuhn·cs hu)ncrcn extcn · 
Gober11mlo;-es pam q11e 11restr:11 el pasf Y elido documentos de que solo hayan de 
licmicia correspomlie11te á In ererción !le hacer usos cxt-rajudiciales. 
cofradías ó ltrn1u11ulades pa;-a._fmes 1na- Art. 30 El Tribunal de Cuentas es el 
tlosos y espirituales. cncare:ado de sellar el papel y de hacer 
(Insubsistente por el número I3:í7) preparar las estampillas á excitación del 

Poder Ejecutirn confonne á la ley que 
El Senado, y la. Cámara- tic Diputados or!mniza. este Tribunal. 

de la 1,{cpública de Venezuela, decretan: ;\rt. 4º El Poder Ejecnt.ivo es él En-
Art. l" Cuando los Prelados celesiús- cargado de procurar el papel que _sea ne

ticos en uso de sus facultades, hayan ccsario v de la mejor clase de hilo, ha
creado ó crie:ido Cofradías 6 Hermanda- ciéndolÓ: vc,iir de la fábrica. y cstipn
dcs cu las ~iglesias de su jur\s<licción¡ laudo t.{s bases y conclicionés que tien
pasarún sus acu~rd~s ó rcsolucu~ncs, as1- dan á pt·ec,ffet· su falsificación. 
como sus const1tuc10nes Y <lemas actos A rt. 50 Los sellos serán de forma .cir
dc la.erección, á los respectivos G-obcrua- cular, y cxpresarán su clase Y, va_lor df!ba
dores para los fines que expresa el art-ícu jo de ias armas ele la Rcpt_Ibhca: éllos 
lo siguiente. serán impresos en el papel, bien el! seco 

Art. 2° Se autoriza, á los G-oberuaclo"- ó en tinta: Jas estamp,llas podra~ ser 
res de provincia para que prest~n el p~e de diferentes colores, y el Pode~ EJccu
Y licencia correspondiente _á la erecc1011 tivo dictará por decretos espec1a_les las 
de Cofradías 6 Hc,·manclndcs, para fine,; medidas que organicen csta mat~crta, con 
píos y espirituales, cuando los Prelados todas las pt·ecanc¡oncs necesarias, tanto 
eclesiásticos lo soliciten conforme el· ar- para el p,lpcl sellado, como para l~s cs-;
tícnlo anterior. tmnpillas y l~s sellos sobre pcrgammo o 

Dada, cn Caracas ú 29 tlc mayo de lSGI. p:1pel de particulares. 
-El Presidente del Senado. 1:Meban Te- & único. El que qnicm qne se le im
llel'ía.-El PrPsidentc de lá. Cámara de prÍma:cn blanco ó en tinta el se}lo corres
Diputados, José Lo,.e11zo .Uamows.~E1 pondicnte ú un t-í_tulo, patc1_1te u o~ro do
Sccretario dcl Senado. D. L. Tl'ocoms.- cumento extendido en ntcla. o papel 
El Secretario de la C,imara de Diputados, particular, lo pre-sentará al ~ribunal de 
León 1,ameda. Cuent.1s eón un scilo 6 estampilla del ,·a-

Caracas junio 3 de· lSGI.-Ejcctttc~c.-- lor equivalente, cuyo Sf:llO ó estampilla 
Pedl'o G1u1l.-Por S. E.-El Sccrctar10 de inutilizará el mtsmo Tribunal. 
Est.,~l? en los Desp_ach~s del Interior y I A,·t. Ciº Los sellos, las matrices, las 
Just1cm: A11yel Q11111te10. picdras de lito~rafía Íl otros usos . quo 

_ si1·vm1 para sellar el pap~l y est_amp1llas, 1 2
4.) se ~nardarim en una- caJa ele hierro con 

LF.Y de ·1 de j1111io de JSGI tlel'oga11do /ti tres~ llav~s. dist!i1tas de la~ cu~les tendrá 
de JS(ii). 1tlÍmero J.20-+, sobre JJapel se- una el Scc,eta,,o de Ilac1eDtl.l, otra al 
ll, l · Contador ~cncral, ó el que haga sus vc-

,c o. ces V otra el Prt>siclcnte del Tribunal de 
(Derogatl~1 por el número 1.322) Cue-~tas. 

El Se.nado v la Cúmarn de Diput.1dos Art. -,0 Los sellos de las pt·imcras tres 
de la República de Venezuela, decre- clascs se pondrán á la cabeza de cada 
tau: pliego de papel de tamaüo del flore~, 

A.rt. 1° El derecho ele sellos se divide los restantes á la cabeza de cada medio 
T. IV.-2 
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pliego, y las cstampilh1s en cnalquicr 
lugar del clccnmento, pero de modo que 
la escrit111·11 p:tsc encima de éllas, pue;; 
cu ·ningún caso es permitido colo<·nrla;; 
so))l"C lo •·::nito, :;o pen,1 de nnlidatl. 

/,-so de los -,ellos 

Att. 8" La primera clase :;cn·irú para 
los· t-ítnlos ú despachos de toda clase ele 
emt>lcatlos, tanto civiles como militare;,, 
de Hacienda ,. ccle;;ii'tSticos. cnrn dota
ción. renta Ó comisión 110 exccd~t de tres 
mil pe:;u.s: para la presentación de los Ar
zobisp'!s, Obispos y cliguicladcs de las Ca
toorales: para los pri,·ilcgios exclusivos: 
para los títulos de minas de primrra da
se; y para las patentes de corso., 

§ único. Los pri,·ilcgios cxclusirns pa
ra obras literarias quedan exentos de este. 
gra ,·amen. 

Art. ~· La sc-gun,la clase servirá pa
rá los títulos ú de.;pachos de la mis
ma clase de empleados, cuya dotación, 
renta ó comisión sea ó nasc ele mil 
quinientos pesos y no llegu'c á tres mil : 
para la presentación de Canónigos Ra
cioneros y Medios I:acioncros : para los 
Registradores principales, de .)os Ingu
nicros ci,·iles, IJodor.--s, Abogados, Mé
dicos, Uirnjanos, llotie:1rios y Dcntidas ; 
y para las patentes de navegación mer
cantil. 

A rt-. 1 O. La l~!rccra clase scn·irá pa
ra los t.ítulos ú despachos de la mism>1 
clase de empicados, cuya dotación, ren
ta ó comisión sea ó exceda de quinien
tos pr-sos y 110 llegue á mil quinientos: 
pam la prese11t:1ción de lo.,; Curas y 
para los t.ílnlos de los Hcgisi-radorcs su
baJtcmo.::, Licenciados, Parteros ,, Flc-
botomi:1110.,. -

Art.. l l. La cuarta cla.::CJ servirá pa
ra los título.:: ó despachos dé la misma 
cla!W de Plllplcado,, cuya dot-acióu, rcn 
ta ó comisión sea ó exceda de trescieu 
tos ¡>e·os y no llegue á quinicntes: 
paia los de Agrimensores y para todos 
los de renta c,·cnt-u11I no comprendi
dos en los artículos precedentes : para 
los docnment-os de ,·cnta, permuta, pri
mera imp.)siciúu de censo, fuudación de 
patronatos y c:1pcllanías, patrimouios 
ó congru1l sustentación tic eclesiásticos, 
traspaso •le C<'nso tic uno-, bienes en 
ol-ros, rcco11ocimic11tos de censos, cons
titución de dotes, soci.!tlades y depósi
tos; y para los pagarés, obligaciones, 
cartas de pago, fianzas y donaciones cq. 
yo valor ~ca ó ~xccda de diez mil peso<. 

Art. U. La quini...'l clase sernra para 
la primera hoja de tod:1 e~pccie de tes
i.amcnlo ó tlú otros ,loen mcntos r1nc ien
~an el cari'u:ter tic últ•m.! ,·olnnta,1, tlt· 
los pu•lcres ~cncralc.,, tic las <'St:rituras 
ó d,lcumentos de 110111br:1111ienlo tic i'1r
bii-ros, de donacioues, ,·entas, permutas, 
primera imposición tic censo, fnutlaciún 
tic patronatos y c:1pellauía;:, patrimo
nios ú congrua s11sieni.ació11 tic cclc~ii'is
tico<, traspaso 1lc censos ,te unos bie
nes en utros. con.;tituciún tic tloies. 
sociedades y 1Íepúsi I os, rcconoci m icn lo;, 
de censo;;, liamws, pagarés, obligaciones 
y carta:; de pago <111c sean ú excedan 
de seis mil pesos y 110 lleguen ú diez 
mil : para la primera hoja de to,la es
crituro que se llcrn ú registrar, que no 
tenga seiialada en csi'' ley clase especial ; 
y para cada ejemplar de libr:rnz,is ú 
letras ,le cambio c¡uc se giren, negocien 
ó que sean pagaderas en la Hepública, 
y cuyo ,·aior sCJa ó exceda de diez mil 
pesos. 

Art. 13. La sexta clas.: scn·irá para 
la primcrn hoja tic los poderes t'spccia
lcs y ,te las susi.itucion<'s y testimonios 
de los poderes generales : para las de 
do11acioucs, ,·cntas, púrmutas, primera 
imposi.:-ión de censo, fundación de pa
tronatos y capellanías, patrimonio y CÓü
grua sustentación de cCJlcsiásticos, tras
paso de ccmos tic unos bienes en otros, 
cunstitución de dolcs, sociedades y dc
pósiWii. reconocimientos tic censos, fian
zas, pagarés; obligaciones y c:iri.as de 
pago que, t'xcedicudo de tres mil pesos 
no lleguen á seis mil, y para cadn ejem
plar de libranzas ó letras de cmnbi:> que 
se giren, nt'gocicu ú st'an pagaderas en 
la Hcpública, y cuyo rnlor sea ó exceda 
dCJ seis mil pesos y no llegue á diez 
mil. 

Ari-. l-1. La séptima dase sen-irá pa
m la primcm hoja de las snstitnciones 
y te.stimonios de los rodcrcs especiales : 
para las hojas subsiguientes de todo do
cumento cuya primera hoja deba tener 
sello de la quinta clase : para las licen· 
cias que se concedan con motirn do di
\'Crsiuncs públicas : para cada E.c?iemplar 
de libr.mzas ó letras d~ cambio quo se 
giren, 11egocic11 ó sean pagaderas en la 
Ucp1íbl.ic.1 y cuyo rnlor sea ó exceda de 
dos mil <1uiuie11lo• pe.::os y no llegue á 
seis mil; y p:1rn los documentos dé do· 
nac10n,_ venta, permuta~ primera itJJ
posición de censo, fundación de patro
natos y capellanías, patrimonio ó congrua 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 11 -

sustentación de cclcsiáticos, traspaso ele 
censos de unos bienes en otros. cons
titución rlc dotns, socicdacles y ¡lc11ó~i -
tos, reconocimiento de censos, fianzas, 
p:1garés, ohlig;icionc;; y cartas rlc pago, 
cuyo \·alor sc:-i v cxced:1 ele mil qui
nientos prso.> y no pase tic trc;; mil. 

Ari:.. Hi. l,a ociarn-nlarn scn•ir;1 pa
ra los protoco!os,lc instrumentos público;;: 
para las rcprescniacioncs ó memoriales 
que en asuntos rlc grncia ó de jnsti -
cia se ,lirijsn :'i los funcionarios públinos 
que no sean ,Je) ramo jnclicial : para 
las liccncias ilc inhumación y exhu
mación : para los manifiestos y pólizas 
que deben presentarse en la., aduanas 
para importar ó exportar : para !f,s pó
liws, ccrtific:1cio11cs y gnías de sal y 
Je comercio ele cabotaje : para los do
cumentos ele donación, ,enta, permuta, 
primnra imposición ele censo, .fundación 
de patronatos y capellanías, patrimonio 
ó congrua sustentación de _eclesiásticos, 
tr::spasos ele censos de nuos bienes en 
otros, conslitnción ele dotes, socicdaclcs 
y depósitos, rrconocimiento rlc censos, 
fianzas, pr,garés, obl igacioncs y ca rt:is 
de pa~o, qnc sean ó cxcc,lan ,le qni
niento., pesos y no llngu.-.11 :í mil qni
niento.;;. 

Art .. IG. L:i no,c1rn clase srrvirá pa
ra los clocnmcntos de donación, venta, 
permuta, primera imposición de censo, 
fundación de patronatos y capellanías, 
patrimonio ó congrua snstcntación . de 
eclesiásticos, traspasos rlc censos rlc 
nnos bienes en otros, constitución de 
dotes, sociedades y depósitos, recono
cimiento ele censos, fianz.1s, pagarés, obli
gaciones y cartas de pago, qnc excedan 
rÍe cien pesos )' no llcgncn ii qninicnt-0s; 
y par, cada ejemplar de las libr:rnzas 
e;, letras de cambio, cnyo rnlor exceda 
ele doscientos pesos y no llegue á mil. 

Art-. 17. La décima clase servirá para 
las hojas snbsignicr,tcs de toda especie 
de poderes y de sus testimonios y sns
titnciones, y para todos los documentos 
du la nai-uraleza qne expresa el ar
t-ículo anterior, coyc valor no llegue á . ~ cien pesos. 

Art. 1S. Los contratos de arrenda
miento se cxt-cmlerán en el papel de 
la clase á que corresponda, según esta 
ley, teniendo por base el monto tot~1l 
,le la c.1nticlacl que se obligue á pagar 
el arrendatario por el tiempo del arren
damiento. 

§ único. AqQellol! contratQs en que 

uo rn haya prefijado término p:irn el 
arrendamiento, ó en que éste sc.1 incle. 
finido ó pcrpcLuo, ,e exl.endcrún en 
papel de la clase enarta. 

Art. l!J. Los rlocumeni-Os ,le fianzas 
hipotecas, il o nación, cesión rle :icción 
traspaso ele dominio, en qne los o~organ 
tes 110· expresen l.1s c.111l-i1la,ll"!3 qne crarnn
tizan ó el llrC('io de las co<:ls qne ~iaue-

• 1 ~ nan, segun a naturaleza del cont-r:1to, se 
extenderán C'll el sello ,le la clase cna rta. 

Art. 20. Las protc.;;ta.3 por falta de 
aceptación ó pago ele libranzas, lctr~ de 
c.1mbio, p:igarés y obliga~ic,nes, se ex
tenderán en papel de la misma clase en 
qnc, según esta ley, ·rtebcn estarlo los 
originales de éstos. Las demás escrituras 
de protesta se cxh,nclerán en pa pcl ele la 
quinta clase. 

Art. 2-1. Los t.cst.imonios ó traslados 
ele escrituras otorgadas antes_ de ponerse 
en ejecución l:l presente ley, ó ele expe
dientes archirnclos antes ó después, se 
cxt.cnclcrán: la primera hoja en papel de 
la quinta clase, y las subsiguientes en pa
pel ele la clase 110,·cna. Los testimonios 
ó copias ccrtificaclas ele documentos sµjc
tos al derecho .ele sello, se extenderán 
en papel ele la clase inferior m:'is inme
diata á la ele la en que se huuiereo ex
tendido los originales, menos los ele la 
clase décima, pues los rlc ési-Os se expedi
rán en la mi.,;ma. Las ccrtific.1ciones ele 
hipotcc.1s, pnrtidas de matrimonio, bau
l-ismo y entierro,· se extenderán en el sello 
de la oclarn clase .. 

Uso en. lo jrulit:ial 

Art. U. En to~os los juicios \·erbalei 
se sustanciará y sentenciar{¡ bajo el .sello 
de la décima cl:isc. 

Art. 23. Los Jaeces lle cantón sus._ 
tanchriín y sentenciarán bajo el sello de 
la novena clas<>, en lo;; juicios por es
cril-o. 

Art. 2-1. Lo3 Jaeces de primera ins
tancia y los Jaeces úrbilros y los arbitra
dores harán uso de la clase- octarn para 
sustanciar y sentenciar. 

Art. 25. Las Cortes Suprema y Supe
riores sustanciarán y sentenciarán'b:ijo el 
sello de la sexta clase. 

Art. 26. Las co.pias tic libelos ele de
mandas que se pasen á los demandados, 
se extenderán en el sello de la décima 
clase, y las copias de sentencias, aut-os y 
l'rovidencias que deban quedar en las Se-
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cretarías de los Tribmialc:1 se c.xlcnderl\11 sellos, cuando n1cllos ú la paz, quieran 
bajo el sello octarn. hacer uso de los mismos. 

Art. 27. 'foclr-s los testimonios y co- Art. 32. En los juicios contenciosos 
pias ccrti6cadas que expidan los Tribu- ante lo;; Tribunales mil·tarrs, se harú uso 
nales, se e.xtendcr:ín bajo de la clase del sello octa,·o; pero en campafla se sus
inferior más inmerliai-a á la de la en que: tanciarí1 y sc:itcnciar:í en papel común, 
csLuvicrcn l'x:lendidos los originales, me- quedando obligada la parte que rcsnllc 
nós los de la décima cl.1.sc, que ;:e exicn- condenada en cosl.'ls :í. reponer los sellos 
der:ín en el mismo sello. cuando salga de la campni\a. 

Art. 2S. 'l'oda actuación judicial sin ArL 33. En los juicios de intcré,, 1lc 
oposición de parle so cxtcndcrí1 bajo srllo la llacic11d:q1úblic:1, la parte fücal usa-
de la octarn clase. rí1 papel sin sclio. 

Art. 29. En los Tribunales eclesiús- Art. 3-l. E,, las ca11s.1s crimi11alcs que 
ticos se hará uso de Sl·llos de la octan1 : se sigan 1lc o6cio, no se u:;arán sellos; 
clase para sustanciar y sentcnci.,r, haya ' pero 1,, p,•rlc que rrsultc condenada será 
ó no oposición de parte. i ot-lig.u!a il presenta~, dentro del término 

Art. 30. Los pobres de solemnidad, 1 q~1c rnnalc l·I J~1ez CJCCut,?r de la scnlcn -
ad111it.idos como i.alrs c11 los Tribunales, ; e,~, :;ellos cqui,alcnti·s a !anlos sc!l¡,s 
usarán para todos los casos de esta ley, : oc~a~o,;,, c~an~os scan los fu~;os del papel 
papel sin sello; pero con la obli~ación de. co,unn 11nert1do en el procr,,o. 
rep01.1cr los scllos,_ si el resulw_do del l . Arl. ~5. S;rmprc qn!! por scnte1:cia 
asunto les proporc1011arc le¡ mcd10s ne- eJecntormda n:sn!te 1111a ele las parh•s 
ccs..'lrios para ello. ~ c-Jnden:u!a en costas, como litirrantc tc-

1 , 1 b . . o 
~ l O P.,ra :1crcdiiar la pobreza solem- · mcr:in_o, 1 <· ~ra e_ntr~g·-r dentro de te!-

uc; es nccrs:1rio nna ·n:;i ificación jnd icial '.:ero cha ::1 J nez eJt·cmor de !a s:mtcncia 
iustrnida c,111 c-i!:1c:il111 dd expendedor _de 1 ~an:~s ~~11_0 ~ o~t:~~·os, c11anta_s_ho1~·~. _con~ 
sellos 1lcl lugar y de b partc contraria, ten_.,.,, l., . . ,ct-1!•1c_ion en cu y._1,, co,,1 .• ,,, fnc 
si el asunto fuere contcnr:ios!l, rlcbirmio I colli~enano. \i•rtfic,ic.la la e1:t~cga, -.:~ fo~
aqnél y pu•liendo é-,ta, aci•wr biene:o, si ~rnra. con lo~ scllc-s 1_111 expi:d1cntr, 11111l1-
supierc qnc los tiene el. que inst.rny" 1:,. hza,_ir.o el Juez prc,·_1amc111_~ c.ula sello y 
jnst.ificación de pobreza solemne, hacirn- ponicn,I? r-n_ ':' cub1c1 ta: _··tantos sellos 
do comparecer y ann repreguntar ñ loe· octa~·os 1111~~tl_tzarlos en ,·1;·1-1111 de la ;;~n
quc te.;t.ifiquen en abono de él. Esta jus- tcncrn del Lribnnal en la cansa scg1~1~a 
ti6cación se hará en papel común. 

1 
cntrl' (!10mbre de l_;1s parces)_ (por obJe~_o 

R .2º --.- 1 1 · · · h 1 1 · del pleito) senl-enc¡¡ula en (mi fecha.--) 
li ·_ :,, 1 e a opoSll!IOn ce 1'1 r1:.::~ - Firman el Juez · el Sccret· · 

tare que el qnc pretende ser ad1111t1do ) ,trio. 
como pobre de solemni,l.lll. tiene con que Expe11clio de sellos 
hacer el gas&J del r!crccho de sellos, no 
sól9 rn _le obligará :i s:1iisfacerlo, t,inio Art. 36. El Poder Ejcculirn nomina
por el pa11el común iu,•eni,lo de qm, ha- r:i los expcndcclo,es en c,111.i .capital do 
bla el p:,r.ígrafo anicriClr, como en el arnn- provinci,1, debiendo éstos nomhra1· sus 
t-o principal, sino qntl se le impomlr:1 snbalternos b:ijo rn rcspon::abilidml. 
una multa de diez :i rninLicinco pesos en § único. El Poder Bjccnlfro selialaríi 
favqr del expendedor: el sueldo 6 comisión qnc deban disfrutar 

§ 3º La justificación promovida en los expendedores, que 110 excederá de 
nsunto no contenciow, no· tcndr:i rnlor diez por ciento. 
alguno si llegare despnés :i" ser conien- Art. 3·7. El Poder Ejecut-i.o pro,ecr:i 
cioso, y para _cada nuern asunio deberá de papel_ sc_llado y estampilla.;; :í. todas 
promornrse naern justificación. las provrncms, y los Gobernadores cuida-

§ 4º Cu:!ndo la parte que haya acre- rán de qnc no falten, y cxiuir:í.n que los 
ditado ser pobre de solcmi,idad fuere ex:penrlcdores principales co~1prneben tc
condtlnado en las costas, como temerario ne! agentes en· fas p:1rroqni:1s, y qnc le 
litigante, ·sn deuda pasará· al ramo de ansen oportnnamcrit-e cuando deba o ha 
1leudorcs insolventes al fisco. c~rsc las remisiones de papel y estam~ 

Art 31. Los militares en campaiia }>t"3s. 
podrán extender todos sns docnmentos - Art. 3S. El depósito -de papel J es
en papel com(!n, á ren•rrn de repoñcr los tampillas quedará en el 'fribunal d_c 
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Cncnlas :í 1lispMición dd l'u,lt!r .Eje-
cni-irn. 

Art. 3!>. 011:111,lo por al_!!'ÍIII mot-i,·o 
f.:lt.:: papel ::cll:ulo ó est:rn1pillas corres
pondicnlcs en el !ng.11· en que haya de 
otorgar:;c el docnrnento, acrcdii:1d:1 que 
,;ea c:;ta circnn;;,tan<;ia b:1jo la firma del 
expendedor, en papel común, p1,dr:í ex
icmlersccl documento en é;;ic ,. ser auto
riz:,do por el funcionario r~pectirn; pero 
el interesado qncila en la obligación de 
agregar ú ac¡ucl los sellos ó cstampill~s 
corrnspondicnies con la noia de "inutih · 
zado'' puesla por el cxpe111)~1lor 1lc pa
pel sellado, dentro de los qn i 11cc d í:13 
signicnies :í la ll<'gad:1 dd papel, b:,jo 
las penas <¡11,• !:C impoilcn á Jo;; qnc c,·a
den el pago ,!e ,Jcrecho ele sellos. 

Art.. -JO. Lo,; expendedores tic sellos 
csi-án en la ob!i1rnción ,le hacer su muta 
en rualquiera ·,;ora del día ó de la 
noche. 

ArL -!-1. f,os expcmlc1iorcs de scll ,s 
esi.arún eximido,; 1lc scn·ir en la milicia 
11:1cion:1l. 

qnc no se hayan cumplido los rcqni:;ilos 
que élb determina, y que no pncd,111 sc:
dcn1clias. Los f:111cion:1rios omisos en el 
cumplimiento ele este clcbcr, snfrirán la 
multa de ,·einlc ,·cccs el rnlor de los selles 
omitido¡,; mult:1 111c impondrá el su
perior rcspectirn, luego que tcng:1 i:o
Licia del hecho, l,ajo igual responsabili
dad de ést-<', para con su rcspccli\"O rn
perior. 

:\rt.. -16. La 0111:sión de lo dispucsio 
'.'n el articulo 3-5, sujeta al funcionario 
omi¡,o ii una multa de cincuenta p~os, 
que impo1alrá el rcspccti\"o superior 
luego <1nc tenga noiicia de l:1 falta. 

Art. -l :. J,os docnmcntos extendidos 
sin los sellos corrcspondicnlcs no tendrán 
prelación ningnn-, en juicio, ,;ino que 
scr:'111 pospuestos ií lodos !os que tengan 
sus sellos, sin perjuicio tic !as mullas que 
designa ~ta ley. 

A ri. -lS. ÍJQS q ne ernd iercn el uso de 
los sellos en los cases cst.ablccidos por 
esta lcv. scrún multaclcs en ,·cinte ,·cces 
el rnÍÓr de los sellos omitidos. Esla 
mulia se h:1r:í efectiva en cada uno de 

A rt.. -1·.?-. Los cxpc111!cdores ele scllo3 los que hayan icnido intencnción en el 
rcp?11<lrún los que rn claii:1ren con oi-ros clccumcnio, ú mcnr.s que ponga:i los 
,:e 1~11:11 cl.isc; pci-o para que t~nga cfcc sellos antes de hacer uso <le él pública
lo '" reposición, 1lcberú con;;tar clara- mente, quctl.tndo siempre en este caso 
mc:1tc no haberse hecho uso ele t.1lcs rcspon;;ab!cs ele la multa lodos los an
scllos, y con!ligrrnr.:c por cada ,;ello que I tcriorcs que lrnb;crcn hecho tmnbiéu uso 
se reponga, medio real. público del documento. La multa se 

Art. 4-3. En lo.;; primero.; quince hará cfcctirn por cualquier 'l'ribunal, en 
días, contados <l<'s•lc el·en r¡uc r.omicncc cualquier tiempo en que tenga conoci
ú tenc,i- su cump!iniicnto esta ley, los miento del fraude. 
expcndc,dores tic s?ll<>~ harán el cambi,o Art. 4!>. Los expendedores q,~c no 
de_ papel. so1llado hmp10 del aiio ccono· cumplan con sns ob!igacioncs ser:lll pe
nuco corr1cntc que se les presentare con nados con multas dcsJc diez hasta cien 
t.al fin_, po_r otro de igual :;ello de) que pesos, según la gravedad de la faJt,a, que 
por ~s .. a mmna ley se estab}ccc; dcb1cmlo serán impuestas por el Gobernador de 
l~s mtc_rcs:ulos ei1l.rrgar a a_qncllos la las respcctirns provincias, de cnalquicr 
d1fcrcnc1a de ,·alor que haya entre unos Y modo que llegue ú su conocimiento la 
otros. falta comelida. Los expendedores prin -

Penas cipale., ser:in responsables de las que so 
impongan á los subaltcrnos.-

ArL. 4-l. Los Uegistradorc? princi
pales f snbaltc~nos no a11t-0r~zarn!1, do
cumento alguno que se lleve a reg1_s~rar, 
si no csL!wicrc en el sc!lo corrcspond1entc, 
bajo la multa de veinte veces el rnlor 
del sello, que les impondrá el primer 
J ucz que tu viere. no Licia del hecho. 

Arl. -15. fJf,s Tribunales y oficinas· pú
blicas dcrnlrerán los cscrit-os y repre
sentaciones que se presenten sin los sellos 
correspondientes; haciendo <'fectirns 1~ 
pcna3 que cst.ablccc esta ley, respecLo a 
los documentos prodaci<los ante éllos en 

Art. 50. L:is fnlsific.'lcioncs de sellos 
quedan sujetas á las mism·F penas qne 
las leye3 establecen contra i.,.; falsifica
ciones de moneda. 

ArL. 51. El Po<ler .f;jccntirn queda 
encargado ~e cstab!cccr las reglas de tan
t-eo ·de caja y existencia de sellos en las 
djfercntcs ofici1):1s, y de rcgl.1mcnt.1r esta 
ley para su mejor ejecución. ~s gastos 
para compra ele papel, operaciones ,le 
sellar, ele., se harán del 'L'csoro pú
blico, llevántlosc la dcbidri cuenta docn. 
m~ñtada, 
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Art. 52-. Esta ley cl'lpczará á tener 
su cumplimicnt.o desde el 1° de julio 
próximo, en cuya fecha qued.uá deroga
da la ley de 20 ele julio de 1S60. 

Dada en Caracas, á 2-l de mayo <le 
1861.-EI Presidente del Senado, Esteba" 
Tellería.-EI Pre~idente de la Cámara 
de Diputados, Josl Lorenzo Llamoza~.
EI Secretario del Senado, D. L. Tro 
conis.-EI Secretario de la Cámara de 
Diputados, Leó1' J,amecla .. 

CaraC.'lS junio 7 ele 1S61.-Bjécútcse.
Pedro G,wl.-Por S. E.-EI Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda, 
Oqrlos Elizomlo. 

1246 

DECRF.TO de 7 de junio de 1S61, co11ce
cliendo mui pensió,i ci los h.ij"os de Fe
derico Rodríguez. 

[Insubsist.cntc por el N° 1.35·7.] 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la Repúblic.'l de Veneznelr., conside
clcrando: 1• Que el ciudadano Federico 
Rodríguez sacrificó su ,icla paro salvar 
el Ejércit-0 <le Occidente; y 2-0 Que la 
Nación debe recompensar los grandes 
servicios, decretan: 

Art. lº L(ls hijos de Federico Rodrí
i;{Uez gozariin ele una pensión mensual d(} 
cuarenta pesos. 

Art. 2-0 Esta gracie · terminará p:>r 
llegar los hijcs · varones á la edad ele 
veintiún allos, y por contraer matrimonio 
las hembras; y tendrán ·,mos m:pecto de 
otros el derecho de acrecer. 

Dado en Caracas á 5 de jonio de 1S61. 
-El Presidente rlel Senado, Esteba" 
TeUeria.-EI Presidente de la Cámara de 
Diputados, José L<Jrenzo Lla11wzas.-El 
Secretario dci Senado, D. L. Trocónis.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
León Lameda. 

Caracas, junio 7 de 1S61.-Ejecútese. 
-Pulro Gual.-Por S. E.-El Secretario 
de Estado en los Despachos de Guerra 
y Marina Carlos S,mblette. 

1247 

DECRETO de S de ju,i:io de 1S61, apro
ba11do C01' ,,wdijicación_ el contrato de 
12- de diciembre de 1S60 sobre compra 
ele 1tna casa e1' Barcelona. 

[loso bsístentc por el N° 1357.] 

El Senado y la Cámara de Diputados 

de la Hcpítblica de Venezuela, visto el 
contrat.o celebrado por el Poder Bjc
cutirn con el seflor Manuel Sánchcz c,J 
12 de dicifmbre de 1S60, sobre la compr¡¡ 
de una C.'lsa de Sánchez para uso pú 
blico, cayo tenor es el signi,mtc: 

"Manuel Cadenas Delgado Secretario 
de Estado en el Despacho de Hacienda, 
con bastante anLorizaciún del Poder Bie
cutirn por una parte, y Mar.ne) Sáncliez, 
rncino de la ciudad ele Barcelona, por 
otra parte para dar cumplimiento ú la 
resolución del Gobierno, fecha 3 del co
rriente mes, recaída en el expedient-0 
sobre la materi:i, relativa á la compra
venta ele la c.'\Sa que el último posee en 
la referida ciudad de Barcelona, capit~•I 
de la provincia de este mismo. nombre, 
calle nombrada hoy de Bolírnr, y anti
guamente del Puente, han celcbr:ido el 
siguiente contr.ito, bajo la concli~ión de 
que obtenga la aprobación del Con
greso. 

"1° Manuel Sánchez da al Esiado eu 
,~nt.a pública para siempre la casa cnon
crncla que por su posición de esqu;na 
tiene dos frentes, 11110 principal haci.1 la 
calle de Bolírnr, que mide veinte y cua
~ro vans, y ~I otro que es el qne hace 
ac fondo hacia la calle ele la i\Carina, con 
cuarenta y tres varas; cnva casa esL:i 
constroícla toda ,Je calicantÓ; consta de 
clos pisos uno alto y otro bajo, y además su 
azotea; conteniendo cada uno de dichos 
pisos once piezas, fuera de corredor y 
común, y la azotea dos piezas: sus Iin
de,·os son, por el Naciente, casa· del 
vendedor: por el Norte, fondo de otrn 
casa del mismo: por el Poniente, la calle 
ele la marina y casa de la scl\ora Amparo 
Rojas de Olavió; y por el Sur que es so 
frente principal, la calle tic 8olírnr, 
antes llamada del Puente. Esta casa 
pertenece á Siinchez por haberla cons· 
trnído á sus expensa.,, desde sus cimien
tos en solar q•Je -compró á las Rentas 
Municipales de la provincia de Barcc!o
na, según escritura pública que c1:iste en 
el logar le su domicilio, y cuya fecha 
no expresa por no - recordarla cu el mo
mento, haciendo su ,enta con los u.os, 
costumbres, servidumbres y cuanto sea 
anexo á dicha casa y le corr~pondan de 
fuero y de derecho, litre de t.odo censo, 
empeiio, hipoteca, pensión y otro gra
,amen. 

''_2° El precio de esta venta es el do 
cincuenta y cuatro mil pesos, que di
vidido en tres porciones iguales, pagará 
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el Gobierno á Sánchcz. en los tres 
próximo:;; ai\os cconómic-os, abonando el 
interés de cinco por ciento anual sobre 
las .:mmas qnc fueren qucdanclo á deberse, 
s~gítn los pagos que se hagan en armoti
zación del prl'cio y comenzando á ele 
,·cngarsc el interés desde est,1 fecha. 

"s~ El derecho qnc tiene y corres
ponde :1 Sánchez para cobrar del. Gobier
no los alqnilcrcs que ha clernngaclo la 
expresada cas,1 clescle el día ,·cintiuno ele 
marzo ,Je mil ochocienlns cincncnla y 
nuc,·c en qnc le fné, t"macla para uso 
público, 103 perjuicio;; causados en la 
misma por razón de la ocnpación y sus 
consccucne:ias, y los intereses generales 
por tener que sacar de élla los enseres y 
efectos ele sus negocios y también su fa
milia, lo cede, renuncia )~ traspasa de la 
manera más solemne cu fa,·or del Esta
do, apart.áncJo¡;c absolutamente ele éllos 
y ele cuantas más acc;ones inhcrente.3 le 
competan, ó puedan compet.erlc; pues 
quedan compensados y comprendidos en 
el prreio ele esta euagcnación. 

'
1 4º Sánchez declara : cp1c los cincuen

ta y cuatro mil pesos expresado.!, son el 
justo precio y vcrclaclero rnlor ele la casa 
rnnclicla y de los dcrccho3 y acciones que 
por el artículo anterior renuncia y cede 
en favor del Estado : que no rnlcn más 
y que si más rnlieren, del exceso en cual
qaier cantidad que sea, hace al Estado 
comprador, donación pura, perfecta, é 
irrerncable inter\"iVos, con su insinuación 
y demás firmezas legales, renunciando la 
le)· .2-", t,íl.ulo 1°, libro 10 <le la NoYísi
ma Recopilación que trata ele ios con
t.ratos en que hay lesión en· más ó meno3 
ele la mitad del legítimo rnlor ele la cosa 
cnagenada, y los cuatro años que concede 
para pedir su recisión ó suplemento has
ta el legítimo valor ele élla, cuyo térmi 
no da por trascurrido como si en efecto 
lo estn,·ic-,c. 

·· a• Sánchcz desiste y se apa:-ta ele 
la propiedad, dominio y seiiorío que le 
competen en la casa y clei:cchos referidos, 
y los Lmsmitc íntegramente en el Esta
do, siu rcscrrn alguna, dándole posesión 
con la entrega de este documento origi
nal, y facultándole para que disponga de 
todo como le conveng:i, pues al efcc-to le 
confiere el mús amplio poder que por de
recho sea necesario; y se obliga á la evic
ción y saneamiento ele esta venta, con 
sns bienes presentes y futuros: renun
cia cuantas leyes le sean fa,orables y su 
domicilio y vecindario, consint.ienclo en 

que Hcgaclo el l'aso ele e_vicc1on, se re 0 

maten sus bicnc3 por la mitad ele sn rnlor, 
según lo permite la ley ele 28 ele abril dé 
IS,1s sobre libertad de contratos. 

"Gº Sánchez se compromete á con
signar en la Secretaría de Hacienda los 
documentos siguientes : el original de la 
escritura de propiedad del solar en que 
se halla constrnida la casa rnndida ó una 
copia auténtica de élla : un justificativo 
ele testigos aprobado por I,•. autoridad. 
competente de Barce1ona, comprobr,ndo 
la circunstancia de haber construido á 
sus expensas la mencionada casa, com_o 
título supletorio de propicda~, y para 
comprobar su libertad una ccrtifir..acióri 
cxpeclicla por el Rr,gist-ro principal de 
·la provincia de Barcelona, en que exprese 
~star libre de todo censo y otro gravamen; 
a nombre de sus respect-irns clnel\os y 
poseedores en treinta afios por lo menos. 
E5tos documentos serán consignados 
antes c¡uc Ueguc la época en que el Go
bierno haya ele hacer á Sánchez la pri 
mera eut.rcga por cuenta del precio de 
la vcnt-a, sin cnyo requisito no tendrá 
derecho á recibirla, annqne esté Yencido 
el plazo. 

"·7• Ap:-obado cst.e contrato por el 
Congreso, se registrará en la oficina co
rrespondiente de Barcelona; y en el 
evento ele que no merezca su aprobación, 
se devolrnrá la casa inmediatament-e á 
Sánchez, y este tendrá expedita su 
rccla1?1a.ci_ón por alquileres y por daños 
y perJIIICIOS. 

" De este co:1trato se dará á Sánchez 
una copia debidamente autorizada. -Ca
racas doce ele diciembre de mil ocho
cientos sesenta.-Manuel Cadenas Del
gado. -1lf<iu11el 86-ncl,ez." 

DECllETAS : 

Art. único. Se aprueba el contrato 
preinserto con la sola alt-cración de que 
los cincuenta y cuatro mil pesos á que 
asciende el .alor de la casa .se pngará 
así: doce mil pesos en cada uno de los 
c1111i-ro ai\os económicos siguientes, con
tados dl'sclc 1° ele julio pró5imo venidero, 
y seis mil y los intereses estipulados on 
el contrato, en el quinto. 

Dacio en Caracas á l• de junio de 1S61. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te
llería. -El Presidente de la Cámara ele 
Diputados, José L<n·enzo Llamozas.-EI 
Secrct-ario del Senado, D. L. Trocon-is.-EI 
Secretario de la Cámara ele Diputados, 
Lelm Lame<la, 
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Caraca~, junio S <le lSGL-Ejecútes'!. 
- Pedro (htfll.-For S. E.-:EI Secreta
rio de Estado en el Dc~pacho de llacicn
,fa, Carlos Elizomlo. 

1248 

DECt:ETO de 10. de junio d!J 18/;l tforo. 
gamlo el . de lSG0, -11-IÍmero 119-1 que 
a.í,toriza al Poder Ejecuti-t:o 7mra con
tm!ar mi empréstito de G.000.üí!0 de 
vesos f11ertes ; y que extiende la au
torizución 11ara t1.11 empréstito de oclio 
111illo11es de pesos líquülos. 

( Inwbsistcnte por el número 1.35·7.) 

El Senado v la Cámara de Dipntadus 
de la Rcp\Jblica de Venezuela de
cretan : 

Art. 1º Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para con tratar cu,prést-itos hasta 
ocho millones de pr,sos líquidos, al intc
·rés más bajo r.osible y á los plazos más· 
li1rgos. qt~c pued~ obtc!1cr, r~integrabl_~s 
en anaahdades o scnuauuali<lades. En 
estos ocho millones se c-,mprcndcn los 
castro millones fl que se refiere el artí
culo 3º del decreto <le cst.~ año, sobre el 
establecimiento de un banco. 

Art .. 2-º Se colocarán en el presupues
to del próximo afio económico ocho
cienk,s cuarenta mil pesos para atender 
ú las anualidades que contrate. 

Art. 3º El Poder Ejecutivo dará 
cuenta á la próxima Legislatura del uso 
que haya hecho de e:;;l;a au~orización, _Y 
los compromisos que contraiga formari\11 
siempre parte del presupuesto. 

Art.. 4° Los emprésLitos que se con
traten en virt.ud de este decreto se apli
carán ; á ·los gastos de guerra : á la 
amortización de los billetes emitidos en 
20 de octubre de 1S59, en 2- de agosto de 
1S60 y en .15 de enero de 1S61 ; y á cu
brir lo que se deba por prcsapnestos 
atrasados, según el monto del empréstito 
.que se consiga. 

Art. 5º También podrá contratar 
empréstitos hasta por un millón de pe' 
sos para satisfacer samas presupuestas 
para el próximo afio económico. 

Art. 6º Se dernga el decreto legis. 
lati,·o de 15 de mayo de 1S60, que au
toriza al Poder Ejecutirn para contra
t~r u:1 cmprést.ito de seis millones de 
pesos fucrt.c,. 

Dado en Caracas ,\ 5 de mayo de lS61. 
-El Presidente del Sena<lo, Esteban 
Tellel"Ía.-EI .Presidente de la Cámara 

tlc· Diputados, .José Lorenzo J,hmozas.
BI Secretario del Senado, D. L. J'roco-
11-i~·.-EI SccreLario du la G:ímara ,le Di
pnta<los1 Lcóu I,ametl". 

Caracas, junio 10 lle lSGl.-Bjecútesc. 
-l'etlro Oual.-Por S. E.-EI Secreta
rio de l:;stado en el De;;pacho de Ilacicn
da, Oarlos Elizomlo. 
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DECRETO tic 10 tle .i1mio ele ISGl aulori
zamlo al Pode,· Ejeculit-"O para conceder 
JJllltmle ti. -mw ó más asociacio11es 1101· 

acciones. 

(Insubsistente por el número 135';) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decretan: 

Art. 1° Se autoriza al Poder Ejccu
t-irn para conceder ·carta ó patente ú nnn 
ó m:is asociaciones por acciones, ba"jo las 
condiciorJe3 qne se enumeran en lo;; si
cruienles artículos. limit.nndo la responsa
bilidad de cada áccionist,a á las acciones 
porque se suscriba. 

Art. 2° El capital de la_ 'lsociación no 
podrá bajar de· cuat-ro millones de pesos, 
formados de valores á satisfacción del 
Poder Ejecutirn. 

§ único. Lleno que esté el cupo ele 
cuat.ro millones de pesos, to.caní á la 
misma asociación calificar los ,&lores que 
admita en aumento de su capital, con 
aprobación del Gobierno. 

Art. ·3° La asociación deberá abr.ir al 
Gobierno un crédito de cuatro millones 
de pesos, cuando _meno:;, en los términos 
y bajo las condiciones y garantías en que 
convenga con el Poder Ejecutirn. 

Art. 4° Los billetes que emita la aso
ciación convertibles á la vista y. los fl 
plazos, serán los únicos que se admitirán 
en pago en las oficinas nacionales hr,sta 
por.el total de las sumas :¡ae tengan que 
percibir. . 

Art.. 5° 'La asociación deberá admitir 
ta·mbién en todos sus cobros unos y otros 
billetes. 

A rt. Gº La asociación debcrfl llcrnr el 
ramo de-Emisión de Billetes, por sepa
rado; ·y el administrador de este ramo 
cleberi ser nombrado de acuerdo con el 
Poder Ejecutivo el )ue se reservará el 
derecho de hacer examinar la contabili
dad del ·ramo y de ~ntear las exitencias 
por e: Secretario ó' Subscc~ctario de. Ha
cienda, por el contador General o por 
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el Prí'sidcntc de la Dirección tle Cré~ito 
púhlico. 

A rL. ·1° La asociación porl r:Í h:iccr las 
,lcmás O)Jl!racionC'S de Banco que tenga 
por con\·ci.icnte, sin inlern•nción del 
Gobierno. 

Art .. s· T:mto sobre í'I mmo:dc Emi
sibn ,le Billete:s. como sobre los demás. 
ramos de Banc~, se public.1rim estados 
periódicos. El Poder Ejecutivo, ele acuer

·c10 con la asociación, lijará los modelos 
y los período.,, bajo lns penas que por omi 
sióa establezca el Poder Ejecnt.irn en la 
patente que otorgue. 

-El Prc.oidentc del Senado, Esle/)(m Te
llería.-El PrC'sidente de la Cámura de 
DipnL-ul.os, José Lon-J1zo Llamozas.-El 
Sí'crctario del Senado. D. L. Troco11is.
EI Secretario ele la Cá1Í1ara ele Diputados, 
León Lamecla. 

Caracas 10 de junio de 1S61.-Ejecí1te
se.-Pedro Gm,1.-Por S. E.-El Secre
tario de Est.aclo en el De::pacho de Ha
r.icnda, Carlos Elizomlo. 
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DECRETO de ll de j1111io de 1861, a11lori
za1ulo al Poder Ejec11tit-o para co11cetler 
fra11quicias <Í los buques de 1·apor que 
haga,i el servicio de paquetes e11lre 
puertos ele Ve11ezuela co1i olros exlr<111-
jeros. 

Art. 9° Los Directores deberán otor
gar fianzas suficientes; á juicio del Po
der Ejecutivo, por las re:sponsabilidacles 
en que incurran por contravención á esta 
ley y :'l los acuerdos clP.I Poder Ejecutivo 
en virtud de élla. (Insubsistente por el número 1357.) 

Art. lO. Los Directores Y los demás El Senado y Ja Cámara ele Diputados 
Cf!1pleaclo3 de la asociacil,n quedarán Ji- ele la República de Venezuela, decre
brcs del servicio ele la milicia, aunque t 
uo del alistamiento. an: 

Art. 11. La asociación está cu el deber Art. único. Se autoriza al Poder Eje-
de formar nn fondo ele reserva par.i cntivo para que conceda á los bnquC's 
casos adversos, que se compondrá: lº de vapor que hng,m el servicio ele .¡_a
Dc una enarta parte, por lo menos, lh·l quetcs entre :dgnnos puertos de la ~
capital social, que se colocará en caja pública ó entre éstos y el í'Xtranjcro, las 
separada, y no se dispondrá de élla sino franquicias siguientes: 
en to'llcs casos; y 2n De un cliC'z por 1° Exención ele los der.1chos de puerto 
ciento que se sustraerá de cada dividendo á que se refieren los artículos 1 º y 5º 
hasta que este fon,lo llea-uc á una su- del decreto ele 9 de junio da 185S, aun 
11111 igual á la cuarta parte del capital. ; cn:inclo cu tren ·y salgan C.'lrgados . 
. Ar_t. !:!-. La aso«?iac-ión no po~rá emi- ¡ 2" Exención ele las moratorias:\ qne 

t1r billetes convert1blcs á l_.1 nst.a I?ºr ¡ por las Jcy,:s ele Aduana están snJetos 
más del dupl~ de su capital efectivo : los clcmá3 buques en los puertos de la 
cnt.crado en caJa. República para su <'~'lrga y descarga. 

Art. 13. El Gobierno se rescrvru"¡'I la ci umco. El Poder Ejecutivo al hacer 
facultad ele tcrmi,_rnr ·_su cuenta ~~n el cst.'ls coucesiones, nrocnmrá obt.ene~ las 
Banco, en cual9u(~r tiempo, part-1f1rán- ventajas que Je sea posible en intcres de 
<lolo á la asociaCJon con la afü1c1pa.- fa. República. 
ción que se fije, y pagando el saldo 
que rC'sulte contra la N.rnión,_ En c·stc 
caso cesarán la obfüracióu estabiecicla. 
en el art.ículo 4º y la int~rvcnción del 
Gobierno .para el aumento del capital: 
según el parágrafo único del m·tícu
lo 2° 

Art. 14. El Poder Ejecutivo el.mí. 
cuenta al próximo Congreso cfol uso que 
haga ele esta autorización. 

Art, 15. La patí'nte quí' expida el 
Poder Ejecutivo. en virtud de este de
creto, y la contrata que celebre, serán 
publicnclas en la Gacet(I. Oficial. 

D:.clo en Caracas á 7 ele junio ele 1861. 
T. I\".-3 

Dacio en C,1racas {t 10 de junio ele 
1861.-El Presidente del Senado, Eslebcm 
Telle,-ía.-EI Presidente de la Cámara 
ele Diputad~s, Jos~ I.,ore11io Llamozas.-:
EI Secretario del Senado, D. L. Trocoms. 
-El Secretario de la Cámara de Di
putados, León .Lm11ecla. 

C:fracm; junio· 11 de 1S61.-Ejecút.es_e. 
-Pe,1,-o (;¡¡al.-Por S. E.-El Secretano 
de Estado ~n el Despacho de Hacienda, 
Carlos Elizomlo. 
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DEcr:ETO de 11 tle j1111io tle 18li1, aprobm1-
do el e1J1m·11iu tle 2:? ,le dicie111l,r,· tle .18:,S 
y r.l 11r/Ít:11lo adicio11al ti,• 4 tle abril dr 
1 Si;!) cr[,,l,r(l(lo con ,,¡ J'r-r1í, sobrr i11-
tlP11111iz11á,;11 de la ']Ole/a a ,Joaq11i11a. • 
El Scn.ulo y In Cámara de Dipnt:ulos 

íli} la Rcpúhlica de Venezuela .. Yisto el 
eom·puio ajustado entre el Mm1stro de 
Rcl:H:ioncs Exteriores de V c1wzuela y el 
Prrsidentc del Perú. en 22 de diciembre 
de 1s;;s. ,. el artícÍ1!0 adicional celc
hrado ei1 ·;; de ,1bril de JS;i!) por los Ple· 
nipoh·n1:iarios de ambns 11:1c-ione.~, t·nyo 
tenor p:.,: el sigui<>nle: 

haeión: y si ésta 110 se obtnvir.rc, que
darún expeditos el Gobierno del Perú 
y los intcresmlos par.1 dirigir sus r<'Cla
macioncs l'n la form,1 1111e crean c011\'c-
11ie11h·. 

En fe de Ju cual los. q11c sm;crihcn 
han firmado y sellado este c01n-cuio en 
Valencia. ú loii veintidós días ,le diciem
bre de mil ochocientos cinc11cnta ,. ocho. 
-lmi.<: 8m1ojo.-P. O aires. · 

A l'líc11lo mlici1J1111l 

El día c11atro de ahril del ai10 ,le mil 
ochocientos einc11cut,i y nueve, reunidos 
los. Plenipotenciario,; que s11scrihc11, y 
tcmcndo presente que el arreglo sobre 
indemnización de la goleta Joaq11im1 

('0XVE~"10 quedó pendiente en la -Co1n-cnción Na-
. _ . . . . cional, y desca_ndo qnc los interesados 

Hc11_111du;.: lus s':murcs Lm:; _~a110Ju ~~- uo t~ngan motivo alguno, por pr.qncí10 
creb1r10 ,le Relaciones Exteriores de la _que sea. para considerar el arrc!!IO eo11 
RcpúLlica de Venezuela, y Pedro Galns, 1 Venczuéla menos cquitatÍ\•o que el cclc
l\Iinistro !~~side111c del Perú, par.1 arre- brado con la Xn_cva Gr.urn_da [1 csro res
g:lar defimlt\"i1111C!lltC CJ eag~ de Ja Can- pecto han COll\ºCllldO Cll lo s1g111entc: 
tidad qm' corrE:spondc j1 ''c!iczucla hn Por la canl-idad de tres mil cuatro
In deuc~a colo1~1biana por as ,•cmtc Y oc O cientos setenta ,. lres JlClSOS. cuarenta ,. 
~- mcd_•·: u_m,~adcs epi~.· _rcpr~s~n,;1 e'.1 cuatro milé~im_os ($ 3.S,;J,0-14) reconocida 
ella, pm,1 l,1 1!1dcmmzacwn de l,l '?olct,, por la R('pubhca de Vcnczuda en con
peruana -Joaq11_11w, aprc;;,ada el_ :1no dr ,·cnio de 2~ de diciembre. en f11"or de 
1S29, rn mamfcst:iron respectivamente los herederos de Bur"º·"· · se abonará el 
sus plenos poderes Y acordaron :_ interés de medio por cien.to mensual des-

Art-.. 1~ El Gobierno de \•em;znela de el día 3 de febrero en c1uc se ce1,·ó 
pag:.n-a a los hercdcro:3, de D. Jose An_- la Convención: hasta que ge wriflq1\c 
tomo ~nrgos la cantmad de tres mil ! el pa.go de la c.mtillad principal. 
cuatrocrentos sr·tcnta Y tr_es _rwsos fuer- Esta estipulación será sometid,1 al 
tes, _m~1!-e_1~_!a Y r:u~t~ "nulés~mos (pes?: próximo Congreso, 1:01110 adi1:io11al al 
fu~1 te,- .'l.4 ,3,041) cc1:i e~po~dicntc ª 1•1"' precitado convenio. 
vcmtc y ocho y mecha nmdadc.3 q11c re- . . 
presen~1 Venezuela en la deuda colom- En fe de lo e~al los mfmcscritos han 
biana sobre indemnización de l.1 ~olcta firn~ado por dupl~cado el presc~te con_
Joaq11.¡1111 que . p1m1 los cfcc:t-·s de este vemo _en Cat-a~as, a cn:lt-ro de abril de nnl 
convenio se 1·epnta de doce mil ciento 0~·hocientos cin~uc_nta Y nuc,·r.-Gm·los 
ochenta y seis pesos fuertes, uno y me- So1tblette.-P. Gal1es. 
dio reales (pesos fuerws 12.1S6,L} reales.) DEGRETA,,: 

A.rt. 2·· El Ministro fü:sidente del Pe- • 
rú, que suscribe, acepta á nombre de los Art. único. El Congreso presta su 
heredero.~ de José Antonio Búrgos, ó de aprobación li los prcinsertos convenio 
los individuos que rcprescnt-en sus dcre- Y articulo adicional, los cuales deberán 
chos, como bastant-e y defiuitiva, la in- ser también aprobados por el Gobierno 
dcmnización que le concede el Gobierno del Pení. 
de Vem•zucla por el artículo anterior; Dado en Caracas ú .:; de junio ac 
y -ofrece qne los interesados no iutcr- 1S61.-EI Presidente del Senado, 1-,'.~teba;i 
pondrán; ni el Gobierno del Perú apo- Tellería.-EI President-e de la Cámara de 
yará, n11eva reclamación contra el Go- Diputados, José Lorenzo Llamozas.-EI 
hierno ,•cnrzolano. solicitando mayor iú- Secretario del Senado, D. L. Troco11is.
dcmniz,1ci6n que Já otorgada. El Secretario de la Cámara de Dipnta-

Art. 3° El Gobierno de V e.nezuela dos, I.,eón La meda. 
someterá inmedi11t.amente . · est.e arreglo Caracas, junio 11 de 1S61.- Ejecútese 

la Convención nacional para su apro- -Fedro G11al.-Por S. E.-EI Sccret.ario 
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interino de E:;iado en el De,-pad,o de 
Hclacioncs Extcrion•,;,, U,,_r,,,.¡ ,,;,,•0 ij,1.c:. 

l '.!j2 

Lt-:Y "" 1:! dej1111io de 18Gl, deruya,11/o /,, 
111í111e1·0 Srn tic 1313, ,~ ,M o,;,¡;yu de 
i11sfr11rciú11 p,í/,/icu IJIII: frulu ,/p lo.c: r11r
-~a11ft·-~ ,fo /11s li11i1·,•rsi1/ttde.c:. 

(Tnsnli:;is;tcntc por f'l N°" 13,-,,, y an11l:11la 
antes por t•l ?\" .rn.:;ü.) 

El Senado y la C,ímar:1 ele Diputados 
de la _Hcpúbl!ca ,le Vcnm:ncla, ,lccrc
t:m: 

LEY ~;EPTL\IA 

IJEI, CÓDIGO DE IX'3TRüCCIÚX P(:Bt,It: . .\ 

.Ve lo.i; 1:ur.':a11trs dtJ las lf11frl'rsitlades 

ArL l." Todo c:11rsantc, ó el qnc haya 
de !.!anar cm-sos en las cnatro facnlt.1-
dcs científicns ,- en las lctrns. tlchcrá ser 
matrienlaclo. ·· · 

19 -

la Uni,·crsiclad. !!ancn c111-sos litc1·arios 
bajo la cnscf1an·z.t,1c 1111 Catcd,·:ítieo. 

Art. 4° Par,1 c111"i'ar nna clase sn,,e
rior es intlispcm:.ahle hahrr oht.1!11ido a1iro
haciún Pn la antrrior. 

A1t .. -,.. l',u-a e11L1·n1· corno cursante. 
eu l:1;_, cl.1scs ele l.1¡,: cicH1:ias filosóficas, 
dchc preceder examen y aprobación en 
la g-1·amática c.'1.Stcllana, en In l.ü,ina y 
en lo;_, elementos de vcrsific.1<:ión y rc
tó1·ic.1 aplicados ú la lengua castellana. 

Art-. G" l~I que haya nprcndido las 
materias ,pie se clesignnn en el artículo 
anterior, fuera de las Universidades, y 
qniem g.mar los cursos de la;; ciencias 
filosóficas, sufrirá el examen preveni
do en dicho artículo. 

Art-. ," Para !!llllill' los c111-:;os esco
lares, el cm-s..'!ntc~ debe as:stá puntual-_ 
mente todos los días de estntlio á su 
clase, y cumplir sus deberes de ap1·cn
dcr las lecciones, y examinarse de éllas 
y de las materias que los Catcclrúticos 

Art. ~. Cada catedr,ítico, cu vist:1 ,le scfo1lcn par.1 los repasos semanales, ml!n· 
la certificnción de la mai-t·ícnla, ascntarú ' snales ó de otros períodos, qnc en pro-
en sn lib1·0 los nombres de sus respec- vccho ele sus alumnos ten!!<lll ú bien 
tivos c111-santcs, anotando al margen ele establecer. ~ 
la_ c~rti~~ación el fo!io y. fcc}m del § 1 º Las faltas ill(:ulpablcs de los 
asiento. Sm cst~l formal11fad n111~1111 cnr- t 1 1-1 f' f ¡;-. l 
"a·it • ":lll'H"'l e 1..,) e-cola. ~ cursan es ( e_ 1 oso ta. y ,len ,,il< es n!a-
~· · e;:;-• · • ·11 

--
1 

:::, • 
1 · yor<'s, por enfermedad Ít otro_ motJVo 

Art.. 3·• Se anunciará hi matrícula justo siempre que puedan suplirse con 
par.1 inscribirse los que hayan de scg11ir la aplicación y buena conducta del elis
ios cnrws ele eslu,lios en la Universidad. cípnlo, se le pasm{tn como si hnbiesc cur
desdc el día 1° de .a~osto ele cada aüo'. smlo: lo qnc se dej,1 á la discreción 
por 1111 ctlicto tlcl itcctor, rcfrcndadÓ prudente ele la J unt-a gubernativa, que 
poi· d Scc1·ctm-io y fijado en las pncr- resolverá en Cfüla caso aC!!lÍll l;,s circuns
tas ,fo la Universidad. Los alnmnos q11c tancia.s, con t;d que. <lic.has faltas uo 
q11icr:1n matricularse pam seguir cnal- p,1scn cll! .;;,:,scnta en todo un bienio, ó de 
qnicr.i clase, deberán principiar su asis- ochcnt.a en todo un trienio filosófico. 
tcncia ú clase respect1v.i el día 1° de 
setiembre siguiente, y matricnlarsc en 
todo el mismo mes ante el Sccrct..u-io. 
qnicu asentará el nombre ele cada cm·.: 
sante en su libro de matrículas. Por 
j11st.a cansa comprobada ante el &ctor 
podrún algunos matricularse hasta el 
último de octubre; mas clcbenín repo
ner el timnpo que hayan faltado á los 
cursos con un examen de la,<; materias 
leídas durante sn ausencia. el cnal dc
bcr{m dcscmpef1ar dentro· ele los dos 
meses siguientes, á- satisfacción del Ca
teclriltico. Este exmncn sení certificado 
por el Catedrático, en cnyo documento 
el Ilcct-Or mandará que se le matricule 
como si hubiese entrado .en el principio 
del curso. Así, son y se llaman cursan
tes los que, habiéndose matriculado en 

§ 2º Lo;, cnrs.'lntes tie ciencias ma
yores que sin impediufcnto calificado 
hayan faltado ú sus clases nn nÍl!)lero 
de veces que no exceda al fijado en el 
parágrafo anterior, aunque á juicio de 
la- Junta gubernativa puedan gmrnr el 
curso de estudios, si ésta lo <Jet.ermi
nare, deberán compurgar antes· de ser 
admitidos al inmediato grado, el total 
de faltas, ó cou igual asi.st-encia, ó con 
otros actos escolares al arbitrio de la 
misma Junta. 

Art. Sº Al fin ele cada. afio ac,ldé·
mico habrá exámenes públicos de todos 
los cursántes. por orden de facultades, 
y sobre todas las lll!lterias que se ha
yan enseñad~ en ~ clase, deb!eódo 
~mpezar los exámenes en· la pnmera 
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semana de julio y concluir eu los do
ce primeros días del mes de agosto. 

At't. ~,º Los alumnos que fueren apro
bados gauaráu el aüo académico: los 
reprobados volver.fo á estudiar la mis
ma mat-eria en que lo havan siclo sin 
perjuicio de sus deberes én las dlascs 
que cursaren; y presentados á nuc,•o 
e~amen, con la aprobación ganarán el 
dicho año. 

Art. 10. Para cursar las ciencias ecle
siásticas, políticas y médicas, el alumno 
dehcr-á haber sido examinado y apro
b~do_ en f.9das las materias del primer 
tr1cmo filosófico en el examen prescri
to parr.:·cJ grado de bachiller. haya. ó 
no _rccibi,lo _ést-e, acreditando 'la apro
baetón en <hcho exillncn con el título 
de bachiller: y no habiendo obren ido 
est-e grado, con· la c,•rtificacióu del Se
cretario. 

§ {mico. Par,1 obt~1r á los !!rados ma
yores ó de Doctor en cualquier cien
ciu. io:; alumnos deberán acreditar con 
ce1=tificacioncs de $Ólo los C,itcdrátil!OS 
de los idiomas vivos que se cnscfiarcu 
en la Universidad, que tienen en uno 
de él_lo$, por lo menos, lo capacidad ne
cesaria elemental, como hase de mavor 
perfección. Est.e estudio puede ser ºhe
cho cu las cl2.scs :respectivas ó fuera 
de éllas. 

.Art-. ll. La Juuta ele Gobierno-que
da autorizada para ,lispensar por jus: 
tos y comprobados motivos, las forma
li~ades prescritas par,\ ganar cursos, pu
dtendo suplirlascon cx{lmeue.$, con asis
t-encia á las clases ó riel modo más con
veniente al provecho de los estudiantes 
y - disciplina de las Universidades y 
daudo cuenta de las dispensas que con
ceda. en uso de est--:i autorización. al 
Secrét.irio de Instrncción pública.· sin 
cnya t,probación y pablicación en ]a 
Gucelu G_¡icial, no t::-11driiu ningún efecto. 

§ únic-o. Cou las mismas formalida
des podrán las Juntas habilitar estu
dios hechos en Universidade.s: 6 Cole
gios extranjeros, cou tal que se presen
te examen ri!!llroso de todas las ma
terias requeridas por las leyes para ga
nar los cursos correspondientes. 

Art. 12. Los cursant-es de las Uni
versidades y de los Cole!!ios nacionales 
no podrán ser alistados~ en el ejércit-0 
permanente, y est:arán exentos del ser· 
vicio y ejercicios doctrinales de la mi-
licia nacional. · 

Art. 13. Se deroga hi ley séptima. del 
Código de Iust.mcción pública <le 17 de 
mayo de 1S-l3. 

Dada cu Carneas á S de junio ele 1861. 
-El Prcsidcnt-ej del Senado, Esteban 
Tellerfo.-EI Presidente de la Cámara 
de Diputados, José Lore11z1J Llamozas.
EI Secretario del Senado, .D. L. Troco-
11is.-EI Secretario de la Cámara de Di
putados, León Lameik,. 

Can1cas junio 12 ele 1861.-Ej~cútcsc. 
-Pe!lro Gua/..:-Por S. E.-El Secretario 
interino ele Estado en el Despacho "de 
Hdacioncs ~s:tcriores, R<{fael Beijas. 
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DECRETO de l:J de junio de 1S61, dero
gmu:lo el de 1S60, 11úmero 1.197; y que 
crea cuatro legacio11es en lugar do las 
<los <Í q11e. se co11lrae el decreto <foro -
gado. · 

(Iusabsistcntc por d número 1.357) 

(Se relaciona con el número 1.455) 

El Senado y !a Cá111;1ra. rlc Dipat.ulos 
de la lle-pública de Veuczucl.l, de
cretan: 

Art. 1° La R-epública podr{l tener has
ta. cuatro Legaciones en Europa 6 Amé
rica. 

Art. 2º El Poder Ejecutivo dcsiO'
nará el caráctn de que deban ir r;
vcstidos los empleados <liplomát.icos y 
los lugares en que hayan de residir, 
según lo exijan las relaciones de V c
nezuela con los otros pueblo;-. Adt'más 
de estos_ empieados diplom:lticos, podr-á 
el Poder Ejecutivo nombrar Agentes 
confidenciales cuando lo erea convc
nient.e. 

Ait. 3º El Poder Eje<,utivo proveerá 
las plazas que se cst~tblecen por esta 
ley, ó algunas de élla~, cuando lo es
time conveniente; quedando t.'lml?ién á 
su discreción el tiempo que· deban du
rar· estos cargos y el nombrar ó ño Se
cretarios de Legación. 

Art. 4º Los Ministros Plenipotencia
rios de la R-epública gozarán ·de un 
sueldo anual de ocho á diez mil pc.c:os. 
á j1úcio del Poder Ejecutivo. 

Art. 5° Los Encargados de Nego,.
cios'go~arán de un sueldo anual de cin
co á seis mil pesos, á juicio del Po
der Ejecutivo, y los Agentes confiden
ciales de dos á cuatro mil· pesos. 

Art. 6º Los Secretarios de Legación 
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tendrán ni aüo la t..:rccra p:u-t-0 del suel
do de lo.; Mininistros Plcuipontenciarios 
con qnicnc>s sirvan. 
- Art-. -7° Los sueldos de los miembros 
del Cncrpo Diplomático comenzarán á 
correr deselc el día en que se verifique 
su s!llida del territo1·io, ·si están en 
él al ser nombraclos: y hallándose fue
ra, desde el día en· que acepten sus 
dcst-inos. 

§ ú!1ico. Los sueldos de unos v otros 
ccsanm en la fecha cu que los ·Agen
tes Diplomáticos entreguen su carta de 
retiro. 

Art. Sº P,tra los g,tSto3 de viaje de 
i<la y ntE>lta se usigua á los empica
dos diplom.íticos, la suma equivalcnro 
á la mitad <le su sueldo anual, que les 
será abo11:1da por mitad en l.1s épocas 
rcspecfü·,1s. 

Art. 9° Los p<'sos de que trata cst.:. 
ley son los fuertes españoles. 

Art.. 10. Corr~ráu á cargo del Agen
te Diplomático los gastos de scllos,.es
cudo de armns y p'.!bellón. 

Art. 11. El gasto de portes ele co
rrespondencia toca al Tesoro público, y 
el Gobierno lo fijará tomando cu cuen
ta las circunstancias ele cada caso. 

Art. 11. El_ Poder Ejecutivo desig
nará el uniforme con que los .emplea
dos _diplomáticos de la República acre
ditados en paises extranjeros deban.pre
sentarse en las ocasiones de etiqueta, 
siendo su costo de cuenta de éllos. 

_,frt. 13. Los sueldos de estos em· 
picados les serán satisfechos sin dcscuen
so alguu~. 

Art.. 14. SP. deroga el decreto de 2 
de junio ele 1860, sobre la materia. 

Dado en Carocas á 11 de jonio de 
lSGL.-EI Presidente del Sr.nado, Bstebmi 
Telle,-ía.-EI Presidente de la Cámara de 
Diputados, J(lsé Lorenzo Llamows.-EI 
Secretario del Senado, D. L. Troco11is. 
-El Sccrct.ario de l:1 Cámara de Dipu
tados, Leó1i Lamedn. 

Caracas, junio 13 de 1861.-Ejecút-0-
se.-Pedro Gru,l.-Por S. E.-El Secreta
rio interino de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, &,f ael Seijas. 
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DECRETO ele 13 dejrmio ele 1S61, co11ee
<liemlo pri:r:ile.gio exclusivo ci A_lfreelo 
Romlier vara abrir ·rm f.rí11el ele Oarc,
cas cí Le, Guaira. 

(Derogado por el número 1.290) 

El Senado y la Cámara- <le Dipnl-.a
tos de la República ele Venezuela. Vis
t;a hi exposición del scüor Alfredo Rou
dier en que solicita un privilc~o para 
abrir un túnel de C,u·acas á LaGuai
ra, decretan : -

Art. 1° Se concede al seüor Alfredo 
fü)lldicr privilegio exclusivo por cin
cuenta aüos para abrir y explotar una 
vía s11bt-erráuea con ca1Tilcs de hierro, 
ó llámese túnel, de Cilracas á L:1 Gnai. 
ra, debiendo, para poder gozar de es 
te privilegio: 1° Pr~cntar dentro de 
un año, á cont.ar desde la fecha de es
te decreto, al Poder Ejecutivo para su 
examen, aprobación 6. inadmisión, el 
plano de la obl"il, presupuesto de gas
tos y producto, bajo la base de diez y 
ocho centavos ele flete por cad,1 quintal, 
y la organización ele la Compafúa que 
debe proveer los fondos para su rea
lización: 2º Dar principio á la obra 
dentro de dos años: 3° Concluirla y 
ponerla en servicio del público dentro 
de seis aüos; y 4° Conservarla por to
do el tiempo del privilegio en buen esro
do de servicio para el uso del públia>. 
La falt.'l del cmpr.-?s:irio á cualquiera 
de estas concliciones, anula el privilegio. 

§ 1° Cumplidas por el señor- Alfredo 
fü)Udier las condicione;: establecidas, no 
será permitido á ningún otro empresa-
1;0 sin el consentimiento de Roudier, 
hacer en el término del privilegio ninguna 
otr-.t vía férrea de Caracas á La Guaira. 

§ 2º .Al poner-In vía subterráneá en 
servicio público, deberá fijat-se la tari
fa de fletes por el empresario, de acuer
do con el Poder Ejecutivo, .bajo la base 
de diez y ocho centavos el quintal de 
peso. Toca al Poder Ejecutivo dictar 
los reglamentos necesarios para el orden 
y policía del camino y ele su buen ser
vicio al uso público. 

.A.rt. 2° No será responsable el Go
bierno á la empresa de los perjuicios 
que ésta sufra como con.~ ·.-uencia ne~ 
cesaria de una guerra ext:·;111j··ra, 6 con
moción interior á mano armada. 

Art. 3° Las cuestiones de cualquier 
natnr-aleza que se snscit-en por razón de 
este privilegio, se resolverán por las au
toridades compct-entes de la R~pública, 
sin qué puedan ser jamás motivo de re
clamos internacionales. 

Dado en Caracas á 4 ele junio ele 1861. 
El Presidente del Senado, Eslebcm Telle-
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ría.-El Presidente de h Cámara de Di
puta<los, José Lorenzo Llamozas.-El Se
cretario· del Senado. D. L. .Troco11is.-El 
::;ecretario de la Cámara de Diputados, 
León Lameda. 

Cm·acas, jun;o 13 de 1S61.-Ejccútes_c. 
-Pedro Grwl.-Por S. E.-El Secret.mo 
interino en los Despnchos de lo Interior 
y Just!cia, A. J. 8ifra. 
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LEY de 13 ele j1111io de 1S6.1, deroga11do 
lcls leyes <le 185"7, mímeros 1.116 cí 1.120 
sobre régimen político <le las pro1:i11cias, 
y -virt11alme11te. el decreto <le 1S5S 111ímero 
1.12S 

(Derogada por el número 1 .311) 

C..\PÍTl,,,0 I 

.Ve los Gober11a<loi'C·S 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República. de Venezuela, decre
tan: 

.A.rt. 1 º Los Gobernadores son ag-en
tes constitucionales. ·naturales é inmedia
tos del Poder Ejeéutirn, y como tales, 
son Jefes superiores políticos en sus res
pect:Í\'uS provincias, y en éllas les están 
subordinarlos los funcionarios y autori
cladcs, así chiles como militares y edc
siásticas, sin excepción ninguna, en_ ~odo 
lo que mira al buen orden y tranqmhdad 
de la provincia y {\ sn gobierno político . 

.Art. 2~ R~sidirán en la capital de la 
provjncia, y só~o- podrán salir de él_la: 1° 
cuando por exigirlo un grave motivo de 
conveniencia pública, así lo ordene el Po
der Ejecutivo: 2°, cuando por estar ame
nazada la tranquilidad pú,blica, sea ne
eesai;a su· presencia en otro ponto de la 
provincia: 3° cuando por algon evento 
se vea forzado á evacuar la capital ; y 4º, 
en los c.asos que lo determine la ley 
provincial con referencia á las atribucio
nes qne tiene como funcionario del 
Poder Mou.icipal. En todc, caso dt:berá 
participarlo inmediatamente al Poder 
Ejecutivo. 

.Art. 3º Son funciones de los Goberna
dores, como agentes del Poder Nacio
nal: 

P Cumplir y hacer cumplir la Cons
titución y las leyes de la República,· y eje
cütar y hacer ejecutar las órdenes y de
cretos del Poder Ejecutivo en los asuntos 
de so competencia, ~icmprc que no sean 
opuestos á aquellas: 

2" Conservftr el orden pí1blico en sus 
respectivas provincias y velar por la scgu
ri_dad de las personas y bienes clf sus ha
b1ltantes: 

3" Comunicar las leyes y los decretos 
del Gobierno general ¿Í todas las autorida
ees de su ucpendencia, debiendo, para cu
brir rn responsabilidad, exigir recibos 
de aquellos á quienes sean comunicados: 

.J" Remitir al Poder Ejccuti,:o los da
tos oficiales que éste exija y que se en
cuentren en los archivos ele su oficina ó 
en olros ele la provincia: 

;;~ Dcscmpcüar en los negocios de pa
tronato eclesiástico las funcione.; que á 
éllos y á los Int-endcntes atribuye la ley 
ele la materia: 

6~ Pedirá las Cortes v demás Tribu
nales de justicia- que residan en l.1, pro
vincia, las noticias que estimen conve
nientes, sobre el estado de las causas que 
cursen en éllos, ya con el objeto de in
formar ú las :rntoricladés superiores, ya 
para promover la más pronta y eficaz acl
minist-ración de justicia: 

'i" Llamar al servieio la milicia nacio
nal, cuando el Poder Ejecutivo lo mi.le
ne, en virtud de acuerdo del Congreso, 
ó de las facultades extraordinm;as con
cedidas según el artículo 95 de la Cons
titución, ó para obrar dentro de la pro
vincia en caso de conmoción súbita y del 
modo que determine la ley de milicia: 

8" Conceder licencia basta por treinta 
días á los agentes subalternos, en virtud 

· de just-as causas que para ello les prcscn 
ten, dando cuenta al Poder Ejecutivo, á 
menos que por la.,; leyes c.;pcciales eslé 
concedida una facultad semejante al mis
mo Gobernador ó á otros funcionarios: 

9-, Cuidar de_ qirn se cumplu el requisi
to de_pasaporte para trausiL'lr por el te 
rritorio de la. prO\incia, cuando el Poder 
Ejecutivo lo haya. decretado así en virtud 
de la. facultad 3" del artículo 95 de. la 
Constitución; y en los términos qnc esta
blezca la ley de la materia: 

10" Imponer multas á los que desobe
dezcan sus órdenes, ó les falten al debido 
respeto pudiendo ser aquellas hasta de 
cien pesos, ó arrestos que no pasen de 
tres días, debiendo hacer constar, en todo 
caso, la imposición de ésta con expresión 
del motivo de éllas, en nn libro que lle
varán al efecto: 

lP Nombrar pnwisionalment-e á los 
que deben reemplazar ó lós empleados 
nacionales cuando por muerte, enferme-
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dad, suspensión judicial ú otro caso im
previsto vacare en la provincia algún des
tino y no <'stuvicre determinado el modo 
de hacerse la sustitución: dando cuenta 
al Poder. Ejecutivo para- 'qnc resuelva. lo 
conveniente: 

12" Los Gobcrnador~s tendrán además 
las otras atribuciones que les conceden 
las leyes: 

13" Los Gobernadores f~1cilitarán por 
cuant-0.s medios est.én al alcance de su au
toridad el desarrollo de las industrias; y 
propenderán al establecimiento de socie
dades de aAmigos del país• y otras <le es
ta clase, en que las indush-ias puedan 
recibir oportunos auxilios y mejoras, no 
pudiendo impedir su libre ejercicio. 

Al't,. 4°_ No podrán los Gobemadores 
alterar las medidas y operaciones mi
litares que se manden ejecutar por los 
Comandant~s de Armas y Jefes de ope
raciones en cumplimiento de órdenes ter
minantes · del Poder Ejecutivo, las cuales 
deberán hacerse constar oficialment-e al 
Gobernador. 

Art. 5~ Los Gobernadores tendrán la 
superior inspección en el alojamiento, 
subsistencia ,, baaajes de las tropaS en 
marcha an·e.;lándose á las leyes de lá ma-
teria. º 

Art. 6º En los casos de collliloción 
interior á mano arruada que amenace la 
t~anquilida~ pública.!-. ó dtl invasión ~xte
r10r. podran los lrobernadores librar 
órdénes por· escrito, según lo previene el 
artículo 19 de la Constitución, para de
tener en la cárcel pública hasta por el 
Mrmino de ocho días, á las personas 
contra quienes haya indicios de que con
tribuyen á cualquier plan que tienda á 
perturbar el orden público, con !ªc~lt~ 
de ioterroa-arlos dentro del ténnmo md1~ 
cado v si ~esultaren datos que ameriten 
su s~níetimiento á juicio, pasarán inme
diatamente la actuación al Juez compe
tente poniendo á ~u disposición la per
sona que haya dado lugar al procedi
miento. 

. Art. ·7º Cuando los militares en mar
cha ó en uuarnición cometieren excesos 
contra l_!!S 

O 

garantías ó propiedad d~ los 
ciudacfonos, los· Gobernadores requenrán 
11: las autoridades . competentes para el 
castigo de los que 1·csnltcn culpabl~-

At·t. Sº Los Gobernadores dará u _cuen
ta inuicdiatrunente al Poder Ejecutivo de 
los "decretos que dictaren en_ ejercicio de 

sus atribuciones, como agentes del Poder 
nacionaJ. 

CAPÍTULO 11 

De los ag111les del Poder 1wcio11al e11 lo.~ 
cm1lo11es y parroquias 

Art. 9º Son agentes del Poder nacio
nal, los Jefes municipales y todos los de
más· funcionarios que la ley provincial es
tablezca como agentes del Poder Ejecuti
vo municipal. 

Art. 10. Los Jefes municipales son 
también Jefes superiores políticos en sus 
respectivos cantones, y ejercerán las atri
buciones siguiente& 

l" ComJ?lir y hacer cumplir la Consti
tución y leyes de la República, y cjecu 
tar y hacer ejecutar laS órdenes y decre
tos de su.s superiores en los asuntos de su 
competencia. 

23 Conser,,ar el orden público en sus 
respeetirns cantones y velar por la segu
ridad de las personas y bienes ele sus ha
bitant-es. 

3:1· Comunicar las leyes y los decretos 
del Gobierno general y particular de la 
provincia en lo político, á todas las au
toridades de su dependencia, debiendo, 
para cubrir su responsabilidad, exigir re
cibo de aquellos á quienes sean comu
nicados. 

4" Remitir al Poder Ejecutivo y Go
bernador de la provincia los datos oficia
les que éstos exijan y que se encuentren 
en los arcbi,-os de su oficina ó en otras 
del cantón. 

5" Llamar al servicio la milicia na
cional del cantón, cuando el Poder Fjc
cutivo lo ordenare, en virtud gel acuerdo 
del Qongreso ó de las facultades extraor
dinarias concedidas se!!ñn el artículo 95 
de la C<;mstitución, ó-para obr-M dentro 
del cantón, cuando así- lo hayil .acorda
do el Gobernador de la provincia según 
la atribución "7" del articulo 3º de e...c;ta 
ley, ó cuando por conmoción súbita á 
mano armada no haya tiempo para par
ticiparlo á éste, á quien en todo caso se 
dará cuenta inmediatamente . 

G3 Conceder licencia hasta por quince 
días á los empleados subalternos . del 
cantón, en virtud de."jUJ1Stas causas que 
para, ello ies presentén, á menos que por 
leyes espooiale? -esté concedida una fa
cultad semejante al mismo Jefe munici
pal ó á otros funcionarios. 

·7° Cuidar de que se cumpla el req uisi-
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to de pasaporte para transitar por el te 
rritoño 4el caJ.!tón, con sujeción á las 
disposiciones vigentes en la materia. 

Sª Imponer mult-as á los que deso
bedezcan sus órdenes ó les falten al debi
do respeto, pudiendo ser aquellas basta 
de veinte y ·cinco· pesos, ó arrestos que 
no pasen.-de tre., días; -debiendo hacer 
constar; en todo caso, la imposición de 
dichas penas en un libro que ·llevará al 
efecto. 

·ya tiempo para a,;isarlo al Jefe mu
nicipal, á quien en todo caso se· darn 
aviso inmcdiatamenk 

Art. 12. Los Jefes municipales y 
de parroquia tendrán respectivamente 
los mismos deberes que á los Goberna
dores_ imponen los artículQs 5° y 7°. 

Art. 13: Los empleados subal~rnos 
de los Jefes de las parroquias cum
plirán las órdenes que sus superiores 
les comuniquen, y tendrán las atribu
ciones ·que les concednn las leyes de 
policía. 

CAPITULO III 

Responsabilidad de los Age11les 
,lel Po,ler 1wcio11al 

ga Nombrar provisionalmente los que 
deban reemplazar á los empleados nacio
nales, cuandcJ por muerte, enfermedad, 
suspensión judicial ú otro caso imprevis
tos: vacare algún destino en el cantón y 
no· estuviere det-erminado el modo de ha
cer la sustitución: dando cuenta inme-
diatamente al GÓberoador de la provin- .Art. H-. Las órdenes y decretos- que 
cia para que resuelva lo conveniente. ~xpidan constitucionalmente los Gober-

iOª Cuidar de que las oficinas de re- nadores en el ejercicio de sus funcio
gistro. estén con· el an·eglo debido y con nes, serán cumplidos y ejecutados por 
el aseo y seguridacl convenient-es, los empleados subalternos y ciudadanos 
para lo cual deberán ,0 isitarlas una vez á quienes corresponda, sin otro recurso 
al año·por lo menos dando cuenta de las que el de queja ante. la Corte Suprema. 
faltas que notaren al Gobernadór de la .Art. 15. ·El Gobernador y demás cm
provincia y al R-egistrador principal para picados en el gobierno político de las 
la responsabilidad á que baya lugar. provincias, que por interés personal [, 

11ª Cuidar ·que no se perviertan las_ desafección á algún individuo . ó cor
buenas costumbres. observando con la poración; ó en perjuicio de la causa 
ma.yqr punh1alidaa' les disposiéiones vi- pública, ó de tercero interesado, abu
gent-es sobre policía. · sen de su oficio . en el ejercicio de su 

12ª Pedir á la autoridad eclesiástica funciones, son · prevaricadores y pcrde
con los datos necesarios la remoción de . i:án sus empleos, pudiendo ser inbabi
los párrocos _que observen una.conducta·: litados temporalment~. paraobt-ener car
reprensible y perjudicial al-bien de .sus ' go alguno público, según -la ·gravedad 
feligreses. de la falta. 

13" Los Jefes munie-ipales tendrán · Art. lQ. Si ios_ e~J?leados políticos 
además las otros atribuciones qne les cometieren prevar1cac1on por soborno 
cometan las leyes. ó cohecho, dado ó prometido directa-

Art .. 11. Ld primera- autoridad mu- m~nte, ó p~r int-erpuesta P~i:sona, su
nicipal de Jas parroquias ejercerá en fr1rán ademas de las penas expresad~, 
éllas, bajo la inmediata inspección de los la del <:u~druplo del valor _que hµb1~
Jefes municipales las atribuciones lª, reo recibido 6 se .les hubiere ofreci-
2ª, 3a

1 
4ª, 5ª, "7ª, S\ 11ª, 1:2ª, y 13ª, do;_y en _el caso de ~o pagar _?entro 

que á los Jefes municipales les están del _térmmo qu~~~! Tnbunal . senalare; 
concedidas por el artículo 10 de esta sufrirán una P:181ºº propor?10nada á 
lev razón de un dia por cada cmco pesos 

· · da los que debieran pagar. 
1° Los Jefes de las parroquias so-_ 

lo podrán imponer 01u1tas :hasta de -diez § único. En el caso de -comeror fal
pesos ó arrest-0s por veinticuatro horas. tas por negligencia manifiesta, sufrí-

§ 2° . AdeH1ás de llenar :las funciones rán lá pena de. suspensión t-emporal 
que se derivan de Jn atribución 58 del del destino, · á juicio del Tribuo·al com
artículo 10 de esta ley, las primeras aú- p3•ente. 
toridades de las parroquias podrán lla"- An . . 1'7. Si los empleados subalter
mar por sí al servicio la milicia en el nos de que trata esta ley incurrieren 
territorio de su jurisdicción, cuando-por en faltas del se1-vicio por omisión "ó 
conmoción súbita á mano armada no ha-- tolerancia de los jefes, ésto$ sernn res-

Recuperado de www.cidep.com.ve



t 
't 
I 

poosablcs, y tambi{·n si dejaren de 
poner iuml'lliatamcntc remedio; sin pcr
jni,:io ,le la re.;:ponsabifülad en que tam
hién incurrir.in los empicados subal
ternos. 

Art. 1~. Lo::: f:obcrnadorcs ,· dcmús 
~mpl<'atlos po!íi.i<·o.< ú quicnc~ to'IUC 
1)Xi;!ir la rc;;pommhilidad de algún su
halierno, incurrirán en la misma pc11a 
que éste si no cuitlarcn de hacerla cfcc
tirn. 

.Art. l!J. Cuando la falta cometida 
tuYicrc scflillada una pena cuya imposi
ción no esté atribuida al inmediato su
perior, éste cstú en el deber de re<1uc
rir {1 la autoridad á quien toque co
nocer de aqurlla, para hacrr efectiva 
la rl'sponsabilidad. 

Art. 20. Los Gobernadores :r demás 
funcionarios tlel 1·ér.-ime11 político que 
dccrrt.1reu arbitr.u-iamcntc multas ó 
arrestos correccionales, quedan sujetos 
á la de,•olncióu de la multa ,. al res.u-
cimiento de los perjuicios cine canse 
el arresto, fuera de la pena que en l'S
ic último ca;.:o deban sufrir SC!!ÚU la 
ley sobre detención arbitraria. ~ 

Art. 2l. Todo el tenga qnc pro
mover queja ,;outl'il, el Gobernador IÍ 
otro empicado en el órdcu político de 
la pro,·incia, podrá acndir ante cual
quier Juez para que se le admita in
formación sumaria de los hechos en 
que funda, sn agravio, el Juez debe
rá admitirla inmediatamente bajo la 
multa de ,·cinticinco basta doscientos 
pe,;:os y suspensión de oficio 6 inhabi
lit.1ción para obtenerlo desde uno hasta 
cuatro aí1os, scglÍn el caso; cuya rcs
pons.'lbilidad harú efectiva el Tribunal 
competente, por la morosidad, contem
plación Íl otro defecto que experimen
te el querellante. 

~ único. Las disposiciones de este 
artículo son también aplicables al caso 
en que para el mismo objeto ocurra 
cualquier individuo solicitando ccrti

25 -

las causas que se formen contra los 
empleados políticos, para los efectos 
consiguientes. 

.Art-. 2-1-. El funcionario político pne 
continúe en el ejercicio de sus fun
cione!<. cuando el ln!!ar de su clc-stino 
esté Ócupado por fuerzas enemigas del 
Gobicruo constitucional. ó sometido á 
élla1<, bien sea por cfécto de una iu
,·asión exterior ó de una. conmoción 
interior en que de· cualquier modo 6 
bajo cualquier pretexto, se niegue la 
obediencia ó se ataque al Gobierno le
gitimo¡ pcrdcrú por este solo hecho su 
destino y quedará inhábil para optar 
ú otro empleo de honor y de confianza en 
la República. 

Art. ~:í. La acción de quejarse 6 
de acusará cualquiera, de los funciona
rios polít.icos expresados, es popular. 

Art .. 26 La ley que organiza- los Tri
bunales dctcrminarú la autoridad que 
deba dirimir las compctcucias que se 
susciten entre funcionarios del orden 
político y la que deba conocer de las 
quejas 6 acusacionrs contra los mismos 
empleados. 

CAPITULO IV 

JJi.~posicio11es ye11erales 

Art. 27. La promulgación de las le
yes, para los efectos del artículo -77 de 
la Constitución, se hara por tando en 
l'?s lugares mús públicos de las pobla
c1011cs por medio de los Secretarios 
tic los Jefes municipales cu las cabece
n1s _de cantón, y en 1~ parroquias por 
medio de los Sec1·etanos de los Jefes 
de éllas. 

§ único. La autoridad cucarcrada de 
la promulgación de las leyes "'está en 
el deber de participarla sin demora al 
inmcdia~o _ superior- hasta que llegue 
á conocnmento del Poder Ejecutivo con 
certificación del Secretario que la hubiere 
hecho. 

ficaci?n~s ó testimonios de alguna ofici- Art. 2S. Obtenidos que sean los coro
na publica. 

1 

probant.es de la promulgación de algu-
Art. 22-. El término pam introducir na ley .? decr~to, los Jefes mn~cipales 

la queja contra los Gobernadores y los haran regis_trar en la oficrna sn
dcmás. funcionarios del orden político, balterna de Registro. 
será el de cuatro meses, principiados A.rt. 29. Los Gobernadores y demás 
á c~ntm: desde la f_echa en que se ha- empleados del régimeµ polít.ico están 
ya 111fcr1do el agrano. obligados á auxiliar á los Tribu~ales de 

Art. 23. LQs Tribunales darán cuen- j~ticia. cuando éstos pidan la protec
ta al Poder Ejecutivo. al Gobernador c16n de la fuerza pública. 
ó autoridad respectivá en su caso, de Art. 30. Los funcionarios del orden 

T. IV.-4 
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polil:.ico para-entrar en el ejercicio de 
sus funciones, deber-án prestar el jura
mento constitucional anre su inmedi,.t.o 
superior ó ante l:\ autoridad á quien 
él cometa esta facultad. haciéndose cons
tar en ambos casos este acto en un li
bro que llevará al efecto. 

¡¡ único. Los funcionarios en el órden 
poiítico que presten ó hayan prestado 
juramento como- autoridades municipa
les, no están en el, deber de prestado 
otra vez. 

Art. 31. Los destinos en el orden 
politico, sobre los cuales no haya dis
posiciones . particulares en la ley de so 
creación, son cargas concejiles de que 
no podrá eximirse ningún ciudadano 
eon las cualidades requeridas, á menos 
que tenga algún i~pediruento fisico con 
el carácter de crómco, y lo comprue
be legalmente. 

Art. 32. Están igoaJment~ exentos 
de. di~hos destinos' los que se hallen de
sempe,ñando alguna otra función pú
~lica, incompatible con éllo~, á juicio 
de la autoridad á qoi~n cocresp'lnda 
conocer sobre la excusa. 

Art. 33. Los no comprendidos en el 
articulo 31 que pretendan eximirse del 
ewpleo para que hayan sido nombra
dos, deberán alegar. so excusa después 
de jurament.ados y posesionados, sin 
cuyo requisito no se les oirá. 

Art. 34:. Los que manifiest,en que su 
elección es nula por no tener las cua
lidades que la ley erige, no prestarán el 
juramento mientras no se decida so
bre_ esto por la ap.toridad competent,e. 

Art. 35. Los funcionarios de que 
tr-ata esta ley serán compelidos á po
sesionar.se de so destino con multas de 
veint,e á cien pesos que les impondrá 
y hará efectivas el superior inmediato, 
sin que les liberte del deber de desem
peñarlos el pago de la malta ó multas. 

Art. 36. Los que hubieren desempe
ñado cualquier-a carga concejil por un 
período lcg-al, no están oblié'ados á des
empeñar en el siguiente otro cualquie
ra; sin que esta disposición los exima 
del deber en que están ~e continuar en el 
ejercicio de sos funciones hasta que sean 
reemplazados por los que deban su
brogarlos. 

4-1-t. 37. Suspenso qµe sea un em
plea_do de los comprendidos en esta ley, 
p<>r- haberse. dec~arado con lugar"la que-_ 

·Ja ó acusación mt~ntacla contra él.~o 

p0<ká ejercer. ningún otro destino pú
blico, mientras no sea absuelto. 

Art. 38. Todos los ciudadanos están 
en el deber de prestar su cooperación 
á las. autoridades políticas, cuando és
lilS lo requie1-a.n para la. conservación 
del órden p{iblico. 

Art .. 39. Las multas de que trata es
ta ley corresponden al Erario nacional, 
y de éllas deberán dar cuenta los Te
soreros respectivos, á cuyo efecto se les 
hai,á la oportuna participación por la 
autoridad q(!e las imponga. 

Art. 40. _ Las duda.e:; que ocurran á 
los funcionarios en el orden polítieo, las 
consul~r-án ~-adualmente, por órgano 
de sus mmediatos superiores, con el Go. 
bernador de la provincia; y si ést.e las 
encontrare fundadas. las elevará con su 
informe á conocimiento del Poder Ejecu
tivo, á fin de que_ dei;ermine la. regla 
que deba seguirse, mientras el Congre
so fija la verdadera inteligencia; pero 
la autoridad á quien hubiere ocun·iclo 
la dada deberá precisamente resolverla 
en los casos que se presentaren antes 
de saberse el resultado de la consulta. 

Art. 41. Los funcionarios públicos 
de que trata lesta ley pondrán en po
sesión al que deba sustituirlos, inme
diatament-0 después que sean requeridos 
por éstos, con la presentación del tí
tulo ó despacho de su nombramiento y 
la con-t-:rncia de haber sido juramentado. 
Los que resistieren 6 eludieren esta diP
posición, serán penados con una multa 
de veinticinco pesos por cada día que 
hayan permanecido en el de3tino, sin 
perjuicio de lns demás penas á que se 
hayan hecho acreedores por dolo ó ma
licia. 

Art. ~- El empleado saliente está 
olJl_igado á entregar, y el entrante á re
cibir, bajo formal inventario, el archi
vo de todo lo que diga relació:i con 
sus funcionrs políticas, c!ebiendo pasar 
al inmediato superior dentro los quin
ce siguientes Mas, copia ce_rtificada de 
dicho _i nvenf,ario. 

Art. 4-3 Se derogan las leyes de 
25 de may!l de 1857 sobre régimen 
político de las proviucias. 

·Dada en Caracas, á 25 de mayo de 
186L-EI Presirlente dél Senado, Es
teban· Tellería.-BI Presidente de la Cá
mara de ·Diputados, José Lorenw Llu
?~Oz~.-~l $ecretario del Senado, .D. 
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L. 'l'roconis.-El Secretario de la Cáma
ra de Diput.a<los, León La111eda. 

Caracas, junio 13 de 1861.-Ejecít
tese.-Pedro G1tal.-Por S. E.-EI Se
cretario interiuo en los Despachos de 
lo Interior y Justicia, A. J. Sili:ll. 

1256 

LEY de 13 de imiw de 1S61, fijando la 
fuerza perñianenle de 1S61 ti lSGt 

(Inrnbsistente por el número 1357) 

El Senado y Cámara de Diputados 
de la República de Yenezuela, decre
tan : 

ArL. 1° La fuerza armada permauente 
para el afio próximo podrá llegar á tres 
mil quinientos hombre¡¡ de todas armas. 

Art. 2° El Poder Ejecuti,o queda 
autorizado para organizar esta fuerza 
de la manera más conrnniente al ser
vicio público. 

Art. 3º El Poder Ejecutirn hará que 
se o-eneralice en el ejército el uso 
de his armas modernas de mejor efec
t-0, en cuanto lo permitan las aten
ciones del Tesoro. 

ArL. 4º Las fuerzas marítimas se 
compondrán de tres baques de vapor y 
de los baques de rnlas indispensables du
rante la guerra. 

Art. 5° Los mandos y destiuos, tanto 
en las fúerzas marítimas como en las 
terrestres, se repu_tarán en comisión. 

Art. 6º En cuanto lo permita el 
buen servicio, el Poder Ejecutirn colo
cará con preferencia, tanto en la ma
rina como en el ejército, á lo¡¡ ofi
ciales que han prcst-ado· sen-icios á la 
Nación para la defensa del orden cons
titucional. 

Dada en Caracas á 11 de junio de 
1861.-El PrEsidente del Sen11.do, Es
teban Tellería.-E1 Presidente de la 
uámara de Diputado:>, José Lorenzo 
llaniozas.-E1. Secretario del Sanarle, 
D. L. '.Troco11is . .....,EI Secretario de la Cá
mara de Diputados, Leó,i La111eda. 

Caracas, j1111io 13 de 1S61.- Ejecútese. 
-Ped·ro Gual.-l'or S. E.-EI Secreta
rio de Estado, en los. Desrachos de 
Guerra y Marina, Oarios Soublette. 
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DECRETO ae 13 de jimio de 1861.~pro·. 
balldo el ·traf.a<UJ de 27 d8- agosto- de 
1860 celebrado con los -Estados Unidos· 

de América sobre amistad, comercio, 
1uwegación y ext-rad·ici'.ón. 

(Se maudó cumplir por el número 1309) 

El Sen:ido y la Cámara ,le Dipu1a
dos de la Repú.blica de Venezuela, visto 
el tratado de amistad, comercio, na.e
gación y entrega de reos prófo~os ea_
tre Venezuela y los Estados Umdos de 
América, concluido ea 2-7 de Agosto 
de 1S60, por el sefior Pedro de Las 
Casas, Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores de la 
República. y el seiíor Eduardo A. T~r
pin, Ministro Residente cere:i de Ve
nezuela, debidamente autorizados al 
efecto, cuyo tenor es el siguiente : 

La República de Venezuela y los 
Estados U nidos de .América, igualmente 
animados del deseo de mantener las cor
diales · relaciones que existen entre am
bos pahes, de estrechar si es posible, 
sus lazos de amistad, y de aumentar 
por todos los medio!> que están á su 
alcance, las relaciones comerciales de 
sus respectirns ciudadanos, mutuamente 
han resuelt-0 celebrar un convenio ge
neral dé amistad, comercio y na,egación, 
" de entrega de ·reos prófugo;,. Con 
~ste fin han nombrado por sus Pleni
potenciarios, ñ saber : el Presidenta de 
Venezuela á. Pedro de Las Casas, Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores ; y el Presidente 
de los Estados Unidos á Eduardo A. 
'furpia, Ministro Resideni-e cerca del 
Gobierno de Veoezuel11, los cuales,-des
paés de haberse comunicado sus respec
tivos plenos poderes, han conrnnido 
en los artículos- siguient-es: 

Art. 1° Qnieren las alias partes que 
continúe habiendo paz firme, in,·iolable 
y universal, y amistad ,erdadera y sin
cera entre ias Repáblic:,s de Veuezuel.1 
y de los· Estados Ti nidos de A mórica, y 
entre. sus rl'spectivos países, territo:ios, 
ciudades, villa{> y poblaciones, sin excep
ción de . personas ni logares. Si clcs
graciadamente ambas nacio_nes se vier<'n 
envueltas en guerra una c·on otra, se 
concederá el t.érmiuo de seis meses <IC's
paés de la de~laración de él!a á los 
comerciantes y otros ciudadanos y ha
bitante3 respecti.amente, por cada parte, 
para que en ese tiempo tengan -libertad 
de· retirarse con sus efoctos y muebles, 
que tendrán derecho de. llernrse, en
,iar faera-ó vender cQmo les plaz~a, si!] 
el ·menor·:in,pedimeoto; d,arante dicho 
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término de seis meses, no serán cogidos 
sus efectos y mucho menos sus personas; 
por el contrario, los pasaportes que se 
les dieren. serán \"álidos durante el 
tiempo n~ccsario á su rnclia, ,. com
prenderán sus buqurs y los defectos 
que de;;een llcrnr co11:;igo, ó cn,·iar fncm 
sir,iéndoles de sah·ocomlucto conira lo:; 
insultos y capturas que los hm¡ncs pri
rndos de guc;ra intenten coni.ra sus per
sonas ,- efectos : ,, no se confiscarán ni 
secuestrarún el dinero. la:; tlcudas. las 
acciones de los iondos · públicos ó cÍc los 
bancos. ni nin!!unos otros bienes muebles 
ó raícés que 11crtcnczcan ú los ciudada
nos de una pr.rtc en los territorios de 
la ot.ra. 

Art.. ;!e Los cindad,,nos ele cada una 
de las alias partes contratantes residen
tes ó est:,blecidos en el territorio ele la 
otra, estar.in exentos de todo sen·icio 
militar forzado, de mar ó de tierra, y 
de t-0do préstamo forzoso ó exaccione3 ó 
requisiciones militares, ni serán compe
lidos á pagar contribuciones cualesquiera 
mayores Íl otras que las que pagan ó pa
garen los ciudadanos naturales. 

Art. 3o Se permitirá á los ciudadanos 
de las partes contratante3 entrar, morar, 
establecerse y residir ea toda;, las partes 
de dicho territorio; y los que deseen de
dicarse á negocios, t1;odr.ín derecho para 
tornar en alquiler y ocnpar almacenes, 
eiem pre que se sometan á las leyGs, así 
generales como especiales, rcl:üirns á los 
derechos de ,·iajar, residir ó tr.1ficer. 
Mientras se conformen con las leyes y 
reglamentos ,igentes, tendrán libertad 
de manejár éllos mismos sus propios ne
gocios con sujeción á la jurisdicción de 
cada parte, así con respe,:to á la consig
nación y ,cnta de sus mercancía3 por 
mayor y menor, como con respecto á la 
carga, descarga y despacho de s~1s bu
ques. También podr.í11 empicar aquellos 
agent~ ó corredore3 que crean con,c
nieni-e3, y. en todos estos casos serán tra
tados como los ciudadanos del país donde 
residan: entendiéndose, sin embargo, cla
ramente, que también en cuanto á la 
,enta por mayor ó menor estarán sujet-0s 
á tales leyes y reglamentos. '.rcadrán 
abiertos los Tribunales de justicia en las 
cansas en que puedan ser partes, en los 
mismos términos que las leyes y aw del 
país concedan á los ciudadanos naturales, 
p:ira lo cual podrán emplear en defensa 
de ~as int-ereses y derechos aquellos abo-

gal~os, procnradott:?5 y otros agentes que 
crean con,·cnicnic. 

Art. -1º Lo:; ci1Hl:ulano3 ,Je cada una 
1lc las alia:; parie3 cont-ratanies rc>sitlcn · 
ie.;; e1! la otrn, gozar:ín de la m:í:; per
fecta liberiacl de conciencia. ,in ser mo
lcstado3 de ningún modo pÓr su creencia 
religiosa. :Ko serán de ninguna manera 
incomodado:; ni perturba<los en el ejerci
cio ,le sn culto rcligio.w en caws parti
cnlarcs, ó en las capillas y lugar<'.;; q1:e 
elijan al efecto, siempre que ob5errnn el 
decoro debi,lo .í las leyes, uso.;; y cos
tumbres del país. Se conviene a3Í 111iw10 
en que los ciudadano.;; de un país <¡ue 
mueran cu el territorio del otro, puedan 
ser enterrados, ó en los cementerios co
munes, ó en. ot.ros que swn elegidos á 
ese fin, con el consentimiento de las au
toridaüc3 locales, por su propio gobierno 
ó por sus amigos ó reprc::cntantes perso
nalc3. Tocio:; esos cementerio:;, y las pro
cesic.nes funerales, en su ida ó en su 
nielt.i1, serán protegidas de ,·iola~ión ó 
pcrtu rbación. 

J. rt. 5º Los cinda,fanos ele cada una 
de las altas partes contratantes, dentro 
de la jurisdicción de la otra tcndrún po
der para disponer ,Je su.; bienes mueb:es 
por muta, donación, testamento ó de 
otro modo; y sus reprcscntantc3 persona 
les, siendo cin :l.tClanos de la otra parte 
contrutantc, lc>3 suce1lerán en sus bienes 
muebles ya sea por te:;tamcnto ó abinte:;
tato. Pmlr:ín tomar poseúón ele éllos, 
bien sea por sí mismo3 ó por otros que 
hagau s113 ,,eces, según su ,•oluntad, y 
disponer de los mismos, pagando sólo 
aquellos derechos que c-:;tu,·icrcn sujetos 
á pagar en iguales casos )03 ciudadanos 
del país en donde cstu,icren situado3 
los dichos bienes muebles. A falta de 
representante per.;;oaal, se cuidará de los 
bicne3 del mismo modo que se cuidaría, 
con arreglo á las leyc:;, de los hicne3 de 
un natural en caso semejanfu, mientras 
el legítimo dacfio tome pro,,ideacias para 
asegurarlos. Si ·se suscitare cuestión entre 
los reclamantes sobre la. legítima propie
dad de los bienes, aquélla será defiaiti
,,amente decidida por los 'l'ribnna!es de 
justicia del país donde se hallaren éstos 
.;;ituados. Cuando ?.) morir alguna perso
na qne tenga bient;S raíces dentro del 
territorio de una parte, éllos pasarían, 
se!!Ún el derecho de la tierra. á un ciu
da'rlano de la otra, si no lo inhabilitara 
su calidad de extranjero, se le concederá 
el mayor pl11zo que permitan las leyes 
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del país donde estuvieren situados, para 
disponer de éllos, y no será· sometido, 
cuando lo haga, á otros ni más altos de
rechos que los que debería pagar, si 
fuera cindadano del país en que tales 
bienes raíces estén situados. 

Art. li' Las altas partes contratantes 
co1n-ienen en que cualquiera clase de 
pro1l11ctos, manufacturas ó mercancías de 
cualquier país extranjero que puedan ser 
en cualquier tiempo legalrnentc importa
das en Venezuela en sus propios buques, 
puedan también ser importadas en los 
buques de los Estados U nitlos; y en que 
no se impondrán, ni cobrarán otros ni 
más altos derechos de tonelada ó por el 
cargamento de los buques, ya sea que se 
baga la importación en buque que lle\"e 
la bandera de Venezuela ó en buque que 
llern la bandera de los Esta:los Unidos. 
Y recíprocamente, cualquiera eta.se de 
productos, manufacturas ó merc.·rncías 
de cualquier país extranjero, que puedan 
ser en cualquier tiempo legalmente im
portadas en los Estados Unidos en sus 
propios buques, podrán también ser im
portadas en buques de Venezuela; y no 
se jmpondrán ni cobrarán ot.ros ni más 
altos derechos de tonelada ó por el C."lr
gamento del buqt;e, bien se haga la im
portación en buque que lle\"e la ban1era 
de los Estados Unidos 6 la de Vene
zuela. 

Todo lo que legalmente pueda expor
tarse ó reexportarse por una parte en sus 
propios buques, para cualquier país ex
tranjero, podrá de la misma manera ser 
exportado ó reexportado en fos baques 
de la otra. Y se cobrarán r c"ncederán 
los mismos derechoi, premi~,; y descuen
tos, sea que la exportación ó reexporta
ción se haga en buques de la una ó de la 
otra. Ni se impondrñn en los puertos de 
una parte á buques de la otra, otros ni 
más altos derechos de cualquier género, 
que los que paguen ó pagaren en los 
mismo puertos buques nacionales. 

Art. ?'0 El precedente artículo no C3 

aplicable al comercio de cabotaje de las 
partes contratantes, que re.;:;pectirn y ex
clusi\"amente reserrn cada unil á sus pro
pios ciudadanos. 

Pero se permitirá á los buques de 
cuelqaiera de los dos puíses descargar 
una parte de sus cargamentos en un 
puert-o habilitado, y pasar á otro puerto 
6 puert-os habilitados de los terrii:-orios 
qe la otra 6. desca~gar el resto, sin pagar 

otros ni más altos derechos-de puerto ni 
de tonelada .que los que pagarían buques 
nacionales en semejantes casos: enten
diéndose e.sto mientras las leres de am
bos paÍ3es permitan dicho3 actos á bu
c1ues extranjeros. 

Art. Sº Para C."lbal intclie-encia de las 
estipulaciones precedentes re ha conrn
nido en que todo buque pert<·ncciente á 
ciudadano ó ciudadanos de Venezuela, y 
cuyo capitán sea también ciudadano de 
&lla, y supuesto que dicho buque haya 
cumplido con todos los demás requisitos 
establecidos por la ley para adquirir su 
na<:ionalidad, aunque su constillcción y 
tripulación sran extranjeras, será con
siderado para todos los efectos de e.;:;te 
tratado como buque rnnezolano. 

Art. 9° No se· impondrán otros ni 
más altos derechos á la impori.ac1ou en 
Venezuc,la de cualquier artículo, produc
ción ó manufactura de los Eüados Uoi
dos ó de sus pesquerías, ni se impondrán 
otros ni más altos derechos á la impor
tación en los Estados U nidos de cualquier 
arLícnlo, p1odncción ó manufactura de 
Venezuela ó de sus pe~11uerías, que los 
que se paguen ó pagaren por igual ar
tículo producción ó manufactura de cual
quier otro paÍ3 extranjero ó de sus pes
querías. 

No se impondrán otros ni más altos 
derechos ni care-as en Venezuela á la ex
portación de cualquier artículo para 103 
Estados Unido;. ni en los Estados Uni
dos á la export-~cióu de cualquier artícu
lo para Venezuela, que los que so pae-an 
ó pagaren á la exportación de igual'°:"lr
tícnlo para eualquier otro pais extran
jero. 

Xo se impondrá ningnna prohibición 
:i la importación ó export."lción de cual
quier Mtículo, producción ó manufactura 

. de Venezuela ó de sus pesquerí:is, ó de 
los Estados Unidos ó de las suyas, que 
procedan de los puerto;; de Venezuela 
ó de los Estados Unidos, ó que se desti
nen á · éllos, que no se extienda igualmen
te á todos los demás países extranjeros. 
Sin embargo, si cualquiera de las do3 
parles concediere en lo sncesirn á otra 
nació11 algún farnr particular en punto 
á narngación 6 comercio, inmediatamente 
se hará comÍln á la otra parte, libremen
te si la concesión se hu hiere hecho libre. 
mente, ó dando el mismo equi\"alente si 
la concesión· fuere condicional. 

Art. 10. Si alguna de la3 alt-33 parte3 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 30 

contratantes impusiere en lo sucesirn de
rechos difcrenctales á los proauctos de 
cualquiera otra nación, la otra parte bm
drá libertad para determinar la manera 
de acreditar el origen de aquellos pro
ductos suyos que se destinen al país por 
el cual se hubieren impuesto los dere~hos 
difere_nciales. 

Art. 11. Cuando algún buque de cual· 
quiera de las partes naufragare, encalla· 
re ó suf, iere otra a rnría en las costas, ó 
dentro de la jorisdiccióo de la otra, sos 
respecti.os ciudadanos recibirán para sí 
y sus buques y efectos la misma ayuda 
que se debería á los hahitantes del país 
donde ocurrió el accidente; y tendrán 
que pagar las mismas cargas y derechos 
de salvamento que dichos habitantes ha
brían de pagar en igual caso. Si las repa
ciones que .eqoiera un buque encallado 
hicieren necesaria la descarna del todo ó 
parte de su cargamento, no se pagarán 
derechos de Aduana, cargas ni honora
rios por el cargamento que se sacare, sino 
los que paguen en el mismo caso buques 
nácionale3. Se entiende 1:in embargo que, 
si mientras el buque _se esté reparando, 
se desembarcare el cargamento y se goar 
dare en un depósito destii;ado para la 
recepción de géneros cuyos derechos no 
se han pagedo, el cargamento quedará 
sujeto á las cargas y honorarios que le
galmente se deban á los que cuidan tales 
almacenes. 

Art. 12-. Será lícito á los ciu<lada ... 
nos de · cualquiera - de los dos países 
narngar con sos buques y mercancías 
(t·xceptoando siempre los géneros de 
contrabando) de un puerto cualquiera 
á los del enemigo de la otra; y na,e~ar 
y traficar con sus buques y 111e:rc.1nc111s 
con perfecta seguridad y libertad, de los 
países, puertos y logares de los que sea o 
enemigos de una ºde las parte_s, sin opo 
sición ni molestia, y pasar, no sólo di
rectamente de los logares y puertos 
mencionados del enem_igo, á puertos y 
luo-ares neutrales, . sino también de un 
·o~ar pertenecient-e á un enemigo, á 
vt~o logar enemigo ya sea que. estén ó 
J)¡; bajo la jurisdicción de la misma po
t-encia; !í ménos que tales puert-os ó 
loº"3res estén efecti\"amente bloquea
do~, sitiados ó embestidos. 

Y por cuanto frecuentemente sucede 
que navegan baques para un puerto ó 
lugar pert-eneciente á un enemigo, sin 
saber que aquel esté sitiado, bloqueado 
6 embe.~tido, se conviene en que pueda 

hacerse rnlver de tal puerto ó lugar á 
todo buque que se halle en estas cir
cunstancia; pero • no será detenida ni 
confiscada parte alguna de su carga
mento no siendo contrabando, á menos 
que después de la intimación de seme· 
jante bloqueo· ó ataque, intentare otra 
rnz entrar; mas le será permitido ir á 
cualquier otro puerto ó lugar que juzgue 
conveniente, con tal que éste no se halle 
bloqueado, sitiado ó embestido. No se 
impedirá á ningún buque de cualquiera. 
de las partes, que haya entrado Pn 
tal puerto 6 lugar, antes de est~r efec
tirnmente sil-indo, bloquecdo ó embes
tido por la otra, salir de él con su car
gamento; ni, si fuere hallado allí des
pués de la reducción y entrega del lngar, 
estará sujeto á confiscación el buque ni 
so cargamento, sino que serán restituídos 
á sos doeilos. 

Art. 13. A fin de arreglarse lo que 
haya de juzgarse contrabando de guerrn, 
se comprenderá en esa denominación la 
pólvora, salitre, !)etardos, mechas, balas, 
bombas, granadas, carcaaas, picas, ala
bardas, espadas, cinturones, pistolas y 
sos tundas, sillas y arneses de caballerÍ:1, 
cañones, morteros con sus cureñas y 
afustes, y geiieralmentc toda especie de 
armas, muoiciooes de guerra, ó instru
mentos á propósitos para el uso de tro
pas; todos los cuales artículos, cuando 
·quiera que se destineu al puerto de un 
enemigo, se declaran por la- presente 
contrabando y justos objetos de confis
cación; pero se considerarán libres y de 
ninguna manera contaminados por los 
géueros prohibidos, el buque cargado <le 
éllos y el resto- <lel cargamento, ya per
tenezcan al mismo duefio ó á dirnrsos. 

A.rt. H. Se ·estipula aquí que los 
buques libres darán libertad á los gé
neros, ·y que se ha de considerar libre y 
exento_ todo lo que se hallare á bordo de 
los buques pert-enecientes á los ciudada· 
nos de cualquiera de las partes con~ra
tantes, aunque toda la carga 6 parte de 
élla pernt:nezca á enemigos de ooa ll. 
otra, exeptoándose siempre los géneros 
de cc.ntrabando de goerm. ~e conviene 
también del mismó modo en que se ex
tenderá la misma libertad á las personas 
qne se encuentren á bordo de buques 
libres, con el efecto ele que, aunque éllas 
sean enemigas de cualquiera de las part~s, 
no deban.ser extraídos delos bµques li
bres, á no ser militares y estar en actual 
servicio del enemigo. 
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Art. 15. Ei, i-icmpo de guerra los bu 
c111es mere:mi,.~., perte•!C,cicntes á ciu,la
danos de c11ah!11:l'r:\ de las partes con
iral:11~t,,s destinados .í algún pncrio del 
l·nenH!!"O de n1:1. de úllas y n:;;llecto á 
cuyo ,iaje y ariículos de· cargumenlo 
hubil•rc justo;; moii,·os de so;;pech:1, 
ü·ndrún ubli~aciún ,le exhi!,ir. :1sí en 
:,!t:1 mar co;;10 en los p11erios -ú md:is, 
no sólo sus pa.;auortc.;;. sino también sus 
cmtific:idos, p;i~:1 démosimr que sus 
géneros no son ,!e la cualidad de los es
pccificad<,s C{llllO eont.rnharHlo en el ar
tículo ,lécimo tercero lle b prescni:~ ~on
rnnciún. 

Art. lli. Y p:m1 e,·i/;1r hs c,1pt1m1s 
fuml:ulas en !,~nis sospechas é impedir 
los 1laflos c1111:siguic11tes, se con,·iene en 
'flll', crwmlo 1111:1 parte est11\'iere eu guerra 
y la ot-ra per111:111eciere neuiral, se darán ú '' 
lo., h:~<¡ues de l:r p:,rte neulral pas:1pori.es 
dí! los cuales aparezca que loo briqul's per
tenecen re:dnwnie á ciud:nlano.:; lle l:i 
p:1rée neutral; estos pas;1porics les scn•i
r:ín p:ira cual<¡uier número de ,·iaje.:;, 
pero ;;e rc,non1r:í11 de aiio en aiio, enten
tli{·n,lose esto, si acaso el buque ,·oh·iese 
:í su país dentro del espacio ,le 1111 aiio. 
l:ii los buques c.,i:in cargados, no sólo ir:ín 
pro,·isios de los pasaportes arriba men
cionados, sino también de certificado~ 
tales que por ellos se conozca si llernn 
géneros de coni:.rnbamlo; y no se requc
rir:í ningún oLro papel no ob;::i:rnte cual
'fllier uso ni ortlcnanza en i:onirario. Y 
si 110 con¡;t.,rre de dicho¡; cert.ifica,los que 
ha_r á bordo g¡·nl·ro ,le co11Lraba111l0, se 
permitir:'! ú los bn<¡nc-¡; proseguir su ,·iajc. 
.Si r·(\11;:t:tre de los c,•rt.ilie,ulos ·111c hay :í 
bordo de tal b11,1nc géneros ,le con1.r:1-
bamlo, y sn coma111la11te ofreciere cntrc
gar!o.::, se accptar.í la oíl'rla, se d,1r:í 
u11 ~ccibo ele élb.::, y qnc,l:ir:í el bnqne 
en libertad de co11ti1111ar sn ,·i.:j<', :í menos 
que la c:111Lid,;d de los !!éncr..-.:; de con-
1 r1,ba11do sea 1n:1xor qn; l.1 <¡ne con,•e
ni<'niemcnte p11c1la r<:cibirsc :í bordo del 
bn<¡ue de guerra público ó prirndo; 
c:1so en el cual el bn<¡ ne será llcrndo 
para que los entregue como en todos los 
dcm:ís de justa dci'!nció11 al puerto más 
inmediato, cómodo y seguro. 

Si algún baque 110 estu,·iere proYi.::to 
del pasaporte ó certificados que se re
quieren segím lo dicho, podrá nn Juez 
ó 'l'ribnual competente examinar la 
cansa; y si ,e viere de otros documentos 
ó pruebas, admisibles según el uso de las 
naciones, que el buque pertenece á los 

ciudadano.:; ó súbditos de la parte neu
tral, no .::er:í co11füearlo, sino pncsio en 
libcrfa,I con su cargrmcnio (excepto los 
géneros t!c co11tr:iba1Hlo) y ¡;e le permi-
1.ir;í seguir su ,·i:1je. 

Si el capii:ín lle nn bnqne nombr:ulo 
en el pas·1pori-c, llegare :í morir ú foliare 
por c11alq11iern ol-ra cansa, y fuere JHIC.::io 
oi-ro en ¡;u lugar, gozarÚ!l sin em1Jargo 
,!e igual &cgnri,lad el bnc¡ne y su carg:1-
mc1110, y el pasaporte cons<'n·,ir:í toda :m 
fuerza. 

A rt. J-7. Si se encontraren los buq·J<'S 
de los ciudadanos de cualquiera Je la.:; 
parles m,,·ega11do en alta mar por algún 
l,11q11e de guerra público ó prirndo de 
la otra, para e,·itar cn:rlqnier desorden, 
dichos b11<¡11cs de guerra públicos ó pri
,·:ulos permanecerán fuera tic t.iro de 
~aiió11 ,. rodr:ín e11,·iar .::ns botes á bordo 
del buque mercante <¡ne cnconi.raren, J 
entrar en él ha.~ta el número de dos ó 
tres ºhombres .::ola mente, :í los cuales el 
capitán ú comand:rnie il<'I buque exhi
birá su pasaporte concerniente {r la pro
pi~dad del b1h111e. Y se ha conrnnido 
cxprc.::amentc en que en ningún caso se 
exigirá :í la parte ucntral, que rnya :í 
bordo del bu<¡ue examinador con el fin 
lle exhibir rns papeles ó para qnc se 
le h:iga ,.lgún oi-ro cx:1mcn, ;;c·a el que 
fuere. 

Art .. .18. Las allas parte., cont.ratanles 
con,·icnen expresamente en qne las esti
pulaciones arriba mcncio11a<las rc!atirns 
:i la co111l11cta que ha d<> obse:-n1rse en 
el mar por los cruceros de la parle bc
liger.mic con los bnqnes ele l.i parte 
neutral, .::0lame11te ¡;e aplicarán :í buq111?s 
<111e ml\"cg11e11 sin COll\"Of, y que cnando 
dichos bnques fneren conrnpdm,, que
riendo I.Js partes observar todos los mi
ramientos debidos á la bandera qne des
pli<,g:m los buques públicos que )03 
protegen, no ser:í lícito ,·isit:1rlos, sino 
que los rcspecti,·os cruceros consiclerará11 
como c11t.cramc11tc suficiente la ,lcclara
cióu ,·crbal que haga el comanda11t.c de~ 
com•oy, de que los buques que con,·o_ya 
pertenecen á la nación cuya b:rndera 
llern él, y que no tie11,m :i su bordo 
géneros de contrabando; oblig:í 11dosc rc
cíprocmneute ambas partes á no admitir 
bajo la protección de sus conrnyes, bn
quc3 que tengan á su bordo !!é11eros de 
ccntrabando destinado3 :Í un enemigo. 

Art. l!). En iodos los casos en que 
se capturaren ó detu\"iercn buque:, para 
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conducirlos á un puerto con moi.irn ele Art. 2:?- Y para que se ponga aún 
que llcrnn géneros ele contrabando, el mayor cuidado en la seguridad de los 
capior dará de los papeles clt!l buque que ciui:ladanos ele )a3 partes co11Lraia11i.es, y 
rei.cnga, un recibo tlllC pondr:1 al pié se impida <¡ne sufran injuria.o, to,los I~" 
de una copia de éllos; y no serú lícito coman,lanics de bu<¡ncs de gn<'rra pu
romper ni abrir los cua:·tcles, arcas, hlic<,s v pri,·ados, y LQ1)os los ,lcm:ís ciu
baúlcs. cubas, fardos, ni rnsos h:111::do;; dad.111<:;;, se ab;:;,cudr.íu ,le causar ningún 
á borilo, ni sacar la menor porción del claiio ú los de la otra p.iric ó de comclcr 
cargamenio, á menos que se llern :í tierra aluún ult.r.1jc contra éllo~. y si lo t;Onir.1-
y á presencia de los empicados compe- ri~ hicieren. scr:ín c::sLi~;Hlos Y también 
tente;,. los cnalcs harán de él uu in- obligados :í · &1tisfoccr y 'rcpara-r con sus 
vcntaiio. :Ki será lícito rnncler, per- personas y bienes iodos )03 c!aii~s y per
mutar ni enagenar de ningÍ!n modo juicios que ocasionaren, cuulc1u1cra <1uc 
dichos ar Líe u los de contrabando, á menos sea su naturaleza. 
qne haya habido procedimiento legal, y Por esta e:msa todo3 )03 coman!l:rntcs 
que el J_ucz ó Ju_eces ~ompctci:tcs !rnya_n ele buques de gucrr.1 prirndos, :antes de 
pron~uc1_a_clo cont-ra ellos sentencia cle I rcc!bir sus_ dcs_1~ach~s, tc11dr.i1! en lo s11-
confb.cac1on. cesl\'o oblig-acion uc ciar ante <'l .J nrz 

Art. 20 Y para que se cuide con- competente~ suficiente scguricbd. ú lo 
,·euicntcmcnte en dicho tiempo ele gnc- ¡ mcuos con dos fiadores rc~ponsaLles 
rra el buque y carga y se impida su c1uc ,~o tengan interés en el bm¡n<', ~ada 
hurto, se cou ,•íeue en que no será líci u no ele los cu.1 les, jusi.unen ic con d rcho 
to quitar de á bordo de ningún buque comandante ele m:111co111um, et insólid1!111, 
capturado, á su capitán, comandante ni c1ucclará obligado con la :suma de siete 
sobrecargo, durante el tiempo que es- mil peso Cncrtru, ó nnc,·c mil cualrocicn
tu,·ier~ el buqut! en el mar dcspué.;; de la i.os pesos sencillos, ó si el buc¡nc esi.11,•ic
captum, ó mientras penden los procc- re pro,•isto de más ele ciento y cincucma 
dimientos contra él, el cargamento ó marineros ó so)Jaclos, con la 1oum:1 de 
cnalquier oira cosa que le concierna. Y catorce mil fuertes, ó diez y ocho mil 
en todos los casos en que se capturare ó ochocientos pl'sos sencillos, /i sat.isfaccr 
co5 icrc, y se rei.uvicre para que se adju- tocios los daiios é injurias que dicho bu
dique, algún buque de los ciudadanos de que de gncrra particular ó sns cmplc:1111)3 
cualquiera de las partes, se dará hospita- 6 marineros ó cualquiera de é~los hagan 
liclad á sus empleados, pasaje-ros y t-ripu- ó cometan durante sn crucero contra el 
!ación ; éllos no serán encarcelados, ni tenor de esta conrnación ó de las leyes é 
prirndos de parte alguna de sus vestidos, instrucciones por las cuales deben arreglar 
ni de la posesión y uso de su d!nero, en su conducta : y además se les rcrncará y 
cuanto no exceda de quinientos pesos anulará dicha patente en i.oclos los casos 
por cabeza tratándose del capitán, sobre- en que cometan ;1grcsiones. 
cargo y piloto, ni de cien pesos por ca.da .Art. 23 Cuando se admit.,111 con sus 
uno de los marineros y pasajeros. pres.'lS en los puertos de cualquiera de 

Art. 2-1 Se conviene adcm:ís en ;¡ue las-dos parles los buques ele éllas ó los 
en todos los casos que ocurran, ian sólo pertenecicnt-es á sus ciuclacl.rnos que estén 
los Tribunales establecidos para camms de armados en guerra, dichos buques públi
presas, en el país á cp1c las gpresas sean cos ó pri\·aclos, como tampoco sus presas, 
conducidas, tomarán conocimiento de no serán obligados t. pagar ningún dc
éllas. Y sícmprc que sen1ejant-c 'l'ribu- recho á los empleados del lugar, ,Jueces 
oal ele cualquiera c!e las !partes pronun- ni ningunos otros; ~ni serán detenidas ni 
ciare sentencia contra algún buque ó embarg-adas tales nres:1s, cuando lleguen 
géneros ó propiedad reclamados por los á los p~uertos de ct;alquicra de las p;rtes 
ciudadanos de la oi.ra parte, la sentencia y entren en éllos, ni sobre su legalidad 
ó decreto hará mención de las razones ó harán ningún examen los empleados del 
motirns en que se haya fundado aquella; lugar; sino que tales buques ele guerra 
y se t-ntregará sin demora alguna al co- podrán en cualquier tiempo izar las Ye
mandante ó agente de dicho buque, si lo las y:partir y llcrnrse sus presas á los lu
reclamare, un testimo1,io auténtico de gares indicados en sus patentes, que sus 
la sentencia ó decreto y de todo el pro- comandantes deberán mostrar. Bnfüm
ceso, pagando por él los derechos le- dese sin embargo CJUe los :privilegios con
gales. fcridos en est-e articulo no se extenderán 
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más ali:', de los que se concedan por ley, 
ó por Lratados con las naciones· m:ís favo
recidas. 

:\rt. :H. "1\~o será lícito á ningunosar
mnllores e.itranjeros que hayan recibido 
patc1~te de cualquier Príncipe ó Estado 
que sea enemigo de cualquiera de las dos 
naeion!!S, equipar sus buques en los puer
tos de la ótra, ni ,encler, ni de ninaunn 
manera permutar sus presas, ni s~ les 
permiLirá comprar provisiones. sino las 
q ne sean necesarias par11 ir al próximo 
·puerto del Prí1_1cipe ó Estado de que 
h.~yan recibido sus patent~s. 

Arl-. 25. De ningún Príncipe ó Es
tado con quit:u los Bst.-idos U 111dos estén 
en gncrra solicitarán ni tomarán los ciu
cladanos de Veneznela patentes ni letras 
de marca, para armar ningún buque ó 
buques y salir á corso contra los dichos 
Estados Unidos ó alguno de éllos ó contra 
los ciudadanos, pueblos ó habitantes de 
dichos Estados Unidos ó alguno de éllns; 
ni contra los bienes de ninguno de sus 
habitantes; 11i ningún ciudadano ni ha
bitante ele los Estados Unidos ó de al
irnno de éllos solicitará ni tomará lle 
ñingún Príncipe ó Estado con que 
Venezuela esté en guerra, patentes ni 
letra, de marca para armar algún bu
que ó buques y salir á corso contra los 
ciudarlanos ó habitantes ele dicha Repú -
blica ó alguno de éllos, y si algún imlivi
rluo de cualquiera de las dos naciones 
tomare lHIC's patentes ó letras de marc:1, 
será castigado conforme á sns respecli
rns leyes. 

Art. 26. Las alt.-is part,·s contratan
tes se conceden recíprocamente la liber
tad ele tener en los puertos de la otra 
cónsalc., y ·Yi:::ecónsnles nombrados por 
éllas mismas, los cuales gozarán de los 
propiqs privilegios ·y facultarles que los 
de la nación más favorecida; pero, si 
algunos de dichos cónsnles-ó vicecónsules 
ejercieren el."comercio; estarán scijetos á 
las mismas leyes y aso:; á que lstavieren 
snj~tps en el mismo· lugar lo_s particula
res de.su nación. 

Se,entiéride qué, siempre que cualquie
ra de. las dos·partes contratantes eligiere 
á aii"ciódadano_. d,e _la otra por agente 
c~ils(!l~_r ~~~ r~dencrn en puertos ó pla
z~ comerc1~Jes .de la última; tal c4nsul 
·ó,:agente_contin-pará siendo considerado. 
lio obstante su calidad ele cónsui extran
j1:,r~, como ciadadá_QO de la nación·á que 
pertenece, y consiguientemente estar{l 

T. IV.-5 

sometido á las ¡eycs·y regÍamentos é. que 
en el lugar de su residencia ~o (1stavie
ren los naturales. Sin embargo, esta 
obligación en .ningún respecto embam
zará el ejercicio rle s_us funciones, consa,, 
lar~, ni afectará la inviolabilidad de los 
arcl1i,·os consulares. 

Dichos cónsules v vicecónsalés t.endrán 
como tales el derecho de sen ir de J óec~ 
y arbitradores en las diferencias qué· se 
susciten entre los Cf. pitan es y tr,ipalacio
nl:ls de los baques pertenecientes á la 
nación cuyos intereses están puestos é 
su cuid11.do, sin intervención do las eato
ri,Jacll's locales, á menos que se requiera 
la asistencia de éllas, ó que la conducta 
de las tripulaciones ó del capitán turbe 
el orden ó Is tranquilidud del país. Se 
entiende sin embargo, que esta especie 
de juicio ó arbitramento 110 prirnr:i ~ 
las partl's contendientes del derecho que 
tienen para recurrir, cuando vuel\·an á 
su país, á la autoridad judicial de éste. 

Dichos cóusull's y vicecónsules tendrán 
la facultad de ret{nerir la asistencia de 
las autoridadc.'- locales pam el arresto 
y prisión de los desertores de los buques 
de guerra y mercantes de sn país. A 
este fin se dirigirán li los Tribunales, 
Jneces y emplea<los competent.cs,:y recla
marán por escrito tales desertores, pro
bando con la. exhibición de los registros 
de los bnques, los roles de la tripulación 
ó cualesquien~ otros docnmentos oficiales 
que tales individuos formaban parte de 
aqnella, y -probada así esta demanda, 
uo ·se negar-a la entreg-a. Tales deserto
res cuando sean arrestados, serán puestos 
á la disposición de los cónsules y vice
cónsules, y podrán ser eneern1dos en 
las cárceles públicas {l solicitud y expen
sas de los que los reclamen, para ser en
viados á los buques {l que pertenezcan 
ó á otro del mismo país. Pero, si no 
fueren mandados dentro de tres meses 
cont,a,dos desde el-día de su arresto, se
ron pnestos en libertad,· y no volverán 
á ser arrestados por la misma causa. Si 
se vi.ere sin embargo que el desertor ha 
cometido algún crimen ó delit-01 se diferi
rá su entrega hasta que el Tribunal don
de penda su causa haya pronunciado 
sentencia y se haya llevado ésta á eje
cución. 

Art. 27. La. República de Vene-
zuela y los Estados Unidos de América, 
en- virtud de requisitorias que se hagan 
en su nombre por el órgano de sus res
pectiyos Agent.es Diplomáticos y consu-
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lares. cntrc!..rarán á la justicia las pei-so
nas 6. qnicnc;:, impntáudose _los_crímenes 
enumerados en d artículo s,giucme, co
meti«los tll'1ttro de la jurisdicción de la 
parte t·t·qnirente, 1.mscm·l·n asilo ó ~11ct:t·11 
encontrar.ulos dentro de los terntor,os 
de la oira: i:on tal qne ;:::r haga C'Sto so
lamei:te cuando el hecho de la comisión 
del crimen est«:· a1:reditado de 1110,lo que 
jnstifica.;:c la aprchcn;:::it',n y somctimi~nto 
á jni«:io tic las pe1-s01rns a<:ni'.'l«la<=. i::1 ~e 
hubiese cometido el crí111cn en el pa1:5 
donde se hallen, en todo lo cual los Tr,
bnnales de dicho país procederán y dc
cicliní.n «:onformc í1 sn.;; leyes. 

A1·t. ~S. Conforme ú las disposicione:; 
de esta convención, scrún entrc1--radas las 
prcsonas ú quienes se impute alf,"1.1110 de 
los crímenes si!!nic11tcs. á sabt·r: 

Homicidio v~luntai:i~ (incluyendo el 
asesinato, el parri1:idio, el infauti<:i«!i~ y 
el en,·encn.uuiento) conato <le ho1111c1cho; 
fuerza hecha ú mujer: falsifica«:ión; fa
bricación de moneda falsa; incendio; 
robo con violencia. intimidación ó entra
da violenta en un;1 casa habitacht ; pira
tería, peen lado, ó hul'to co1~1cticlo por pe1:
sonas alquiladas 6 asalm1i\Clas cu detri
mento de los qne las emplean, cuando 
estos crímenes cst«:·n ::njeto,: á c:istigo in
famante. 

Art. 29. Poi· parte de cada país, la cn
tre!!'a scrú hecha solanwnte de orden del 
Ej~utirn. / ·Los gastos «Jcdct~nción y cn
treaa hechos en virtud de los artículos 
pre~cdcntcs, correrán ú cargo de la parte 
1·c<:lanwnte. 

Art. 30. Las disposiciones de los ar
tículos anteriores relativos á la entrega de 
reos próíugos no se nplicarán _á , delitos 
cometidos antes de cst.i fecha. 111 a los de 
caráct<'r político. , 

Art. 31. Est.1 couvcncióu ::ic celcb1·a 
por el tl!rmino de ocho aüos contados 
desde el cm1jc de las n1tificac:ioncs, y si 
nn ai10 ,mtcs de espir,1r ese plazo, 11in1,"l.1-
na de las partes confratantes hubiere 
anunciad::> ú la otra por medio de una 
notificación o6cial .;;u voluntad de dete
ner los efectos de dicha convención, ésta 
eontinllill"Ít oblig;ito1·ia por doce meses 
más, y así en adelante de afto en afto 
hasta que terminen los doce mcsef Itui:i · 
segniníu á semejante cleclaración,sca-<:11.111 
fnerc el tiempo en que tenga efect-o. 

Art. 32. Esta convención será somsti
da por ambas partes á la aprobación de 
las respectivas autoridades compctenté 

de cada tma de las ~ontratm1tcs y las 
ratifü:acione;; caujeatl.1;: en Cm1w.1s, luc
qnc las t:'irc1111st.111eias lo p1:r111it.111. 

Bu fe de lo:; cual lo t·l','Pl'<:li,·os Ple
nipotenciarios han fir111ailo y se ll,1do !os 
preeedeutC';; ,1rtfonlos cu c.;,pai1ol y en 
inglé::. 

Hr<-110 por duplic:ulo en la ci111la1l ,Ji, 
Uamcas ú veinte ,. sidc «le il!!0.4o 1lel 
ilito 1lc·l i-'C:i101· t)r° mil 111-ltor:ic;,tos ;;.1•
srnt.1. 

/',•,1ro ,1,, /,u;: ( 0

1/.'Ut.~. 

/-J. A. 1'11171í11. 

OECHET.-\l\ : 

Art. único. El Con!!rCi-'O le pr<·;:t:, i::11 
acuerdo v conscntimicii'to. 

Dado ~n C.u-acas ú l~ de junio tll· JSfil. 
-El Presidente del Sen.11!11. f.'.~fe/11111 'f,,
llerÍ<I.-EI Presiclcnk la C.'1111.11·a. de Di
pnt.1dos, José Loro11zoLlum~zt1s.-~11 Se; 
cretario del Senado 1>. /,. 1'roco11,.5.-J:.I 
Sccrcb1rio ele la. Cúmara ,le Diputado;:, 
T,eú11 ./,a meda. 

Caracas 13 de junio de l8Cil.-l,~jcc1ítn 
sc.-l'eclro G11al.-Por S. E.-EI ~ccre:t.1-
rio de Est.1Clo en el Despacho ,It~ Relac,io
ncs Exteriorci:, Rt{{,,,,¡ 8eijas. 
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DECIUITO 1/e la «lej1111io de 18ül aprol,1111-
1 do ln c-011t'e11ciú11 <le 1° de mayo r,•/,,t,rmla 

ron /u. Ora u Brefai,(l sobre corrM.<,. 

El Senado y la Cúmara de Diputado:: 
de ht República de Venezuela. ''ista l.1 
Convención sobre con·cos concluida en 
cst.icindad de Canicas por los Pl~nipotcu
ciarios de V cnezuola y de ht Gran Bre
taña, el día prim1ffo de mayo del p1·csente 
aí,o, y cuyo tenor es el siguiente: 

Deseando el Gobierno de la República 
de Venezuela y el ele S.M. la Reina del 
Reino unido de 111 Gran Bretaña é Ir
landa a1-rcghu· por medio ele una nueva 
Convención las comunicacione;; postales 
entre los dos países, conforme á una- base 
más ,·entajosa y liberal par-a- los habi
tante.;; de ambos; los infracscritos, Hi
larión Nailal, Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores de 
V cnezuela provisto de grandes poderes 
del Gobierno de V eneznela, y Federico 
Dovcton Ormc, Miembro de la mny l10no
rahlc Orden del Baf10 y Encargado de 
Negocios ele S. M. Británic,t en la Repú
blica de .V cuezuela, provistos de plenos 
pode1-es del Administrador General de 
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Correos del Heino Unido ele la Gran Brc
tafta. é Irlanda, despnes de haberse co
mnuicado uno ú otro sus respecti,·os ple
nos poderrs y hallándolos en h11cn,1 y 
debida forma. han c-onvrni,lo en lo;: ar
tículos siguicí,ws: 

Art. ln El porte que se noln-:-m·1 en el 
Reino Unido por toda cart.'\ que no pnsc 
más de media onza británica pncst,a en 
lus estafetas drl Reino Unido y qne se 
dirija á Venezuela, ú en las cst.,fct.'ls de 
Ve11cz11cla dirigida .,l Reino unido, será 
de sei;; pcniq11es, cuando la concluceión 
se haga por. buques fletados ú sostenidos 
por orden del Gobirrno Británico desde 
ó hasta el 1111nto de enlace, sea San 
Thomas 11 otro que se designe en :ulc
lantc. 

Y el porte qne se cobrarú en Venezuela 
por totla carta que no excediendo del 
peso de media onza britiinica, sea p1wsta 
en las estafet11s ele V cneznela y dirigida 
al Reino -Unido, será ele medio real, ó 
sean sci~ y enarto centavos macuquinos. 

El mismo porte se cobrará en V enezuc
la por las cartas para las colonias ó pose
siones del Reino Unido. 

Nada se cob1";lrÍ1 en Venezuela por l.1s 
cartas originarias y procedentes del Rei
no Unido ó de sus colonias y pose;,io-
ues. 

ción ele cuatro onzas britimic,1:; l!n el 
Reino Unido por toda Gaceta ó periódico 
criginario de Venezuela qnc s,: dirija al 
Reino Unido. 

El porte que se cobrarú en Venezuela 
por las Gacetas ú periócfü:os dirigidos del 
Reino Unido y otros países l'Xtranjeros, 
será de un medio cent.tvo macuquino por 
cuat.ro onzas britimicas ó fraeci,,n de cua
tro onzas hritiinic:1i::. 

Se coh1-.11-.'i l.1 misma ;;mna tic H11!1.liu 
ccnt.tvo macuquino por cuatro onzas bri
tánicas 6 fracción ele cuat-ro onzas britá
nicas en V enezncla por Gacetas ó periódi
cos ori!!inarios de Venezuela v qnc se di
rijan ar Reino U nielo y otros p,lÍSC'S ex
tranjeros. 

Art. 4° Uon sujeción ú las :;ignieutes 
condiciones, pueden &nviarsc paquetes de 
libros del Reino Unido de l 1 t,mn Brct.1-
ím é Irlanda á Veneznela y viceversa. 

1 ° Todo paquete debe remitirse sin cn
biert:,, ó con una abierta por sus extremi
clacles ú lados, de manera que pnecla ex
traerse el contenido para c.:rnminnrlo. 

2" Un paquete ,le lihroS:pncdc contener 
cualquier número de libros separados, ó 
ele otros folletos, estampas ó mapas, y 
cualquiera cantidad ele papel, pergamino 
ó vitela; y los libros 11 otros folletos, es· 
tampas, mapas, cte. pueden sc1· impresos, 
escritos ó en blanco, ó reunir en cualquier 

Art.. 2" Con respecto al porte de las combiuaciún estas cnalidadrs. Además 
cart.'l.s qnc pesen más de media onza hri- se permiti;á enviar todo lo tpw justamen
táuica, se aplicará li1 siguiente escala tle te pnc,la reputarse encuadernación, 01011 • 

progresión en ambos países, á .saber: tnra ó foiTo ele libro, de folleto, ék., ó dP 
Por toda carta que pese más de media una parte suya, ya esté suelt., ú pegada 

onza y que no exceda de nna onza, el do- la cncn.1dernación. etc .. como t.m1bién 
ble del porte anterior. los cilindros en que· se aÍ·roll.m ,·stmupas 

Por toda carta ele má.s ele nn onza y ó mapas, los re!!istros (sean lle papel ó 
que no exceda ele clos onzas, el cuádntplo de otra materia) que se ponen <'11 los li
de aquel porte. bros, y en sunu:, eualquiem co;:a que sea 

Por toda cart.1 de má.s de dos onzas ~1ecesa_1;a pa_m 1~ se~n-~1 tras~nisiún de oh-
qne no exceda de tres el séxtuplo ele di- 1 Jetos hterar1os o artísticos, u th: ~n~ . nd-
cho orte. ' ~ere~t~~ usuales¡ pero ~o _se pernutir-a la 

_ p . . tranus1on de muestras o hhros ,le mues-
-y aSI en ~cle_l,~ute, agregauclose el clobl~ tras á 110 ser que .se compongan ímicmnen-

del P?rte prmutl\"O por cada nueva onza o te de papel. . 
fracc10n ele onza. 30 Nin0in paquete de libros podrá 

Art. 3° El porte que se cobrará en el contener carta escrita cen·acla ó abierta, 
Reino Unido por toda Gaceta ó periódi~o ni cosa alguna que po~ estar pegada con 
puesto cu las. est.,fe½"s. con_ las form3}1- sello ó de otro modo, no pueda l'Xamiua.r
clades requemlas, ongmano ,!el Remo se· ui debe haber carta ni comnuicaclóu 
Unido y que se dirija á Venezuela, serft al~rna ele esta nalur.ileza esc-~r;ta cu se
rle lll~ peniq!1_C por Cuatro Onzas b~~n\- mcjantc paquete, ni tlcni;ro ni encinrn dL, 
cas o fracc1on de cuatro onzas b1,tám- su cubierta. 
cas. 4° Ningún paquete de libros tendrá 

Se cobrará la misma sruna de un peui-1 más de dos piés b1;tánicos ele largo, an
qne por cuatro onzas británicas ó frac- ch_o ó gmeso. 
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.Art.. ::íº El porte que se cobrari, rn ci 1:,-acctas ó pcrióc.licos) que conduzcan los 
R~ino Unido por p:upt<'lcs de libros pues- paquetes correos brit.'ínicos de un ¡mcr
tos en las <.-stafct-as del Reino t: nido v to de YCnt'zncla ii alg{m otro puerto, 
dirigidos á Vcnezurla, ó puestos rn hÍs sin pas.u- por el Reino Unido, serú el 
estafetas de Venezuela y dirigidos al Hei- siguiente : 
uo Unido sení el siguient-c: Por tochl carta que no pese mfü; tic 

Por un paquete qne no pese mús de media onza britirnica, cuatro pcni11ues, 
cuatro onzas britúnicas, tres peniques. moneda esterlina¡ y por cartas de ma

Por un paquete de más de euatro yor peso, un porte mayor, conforme ú la 
onzas, y que 110 exct•da de ocho onzas, escala establecida en el artíc:110 ~º prccc-
scis peniques. dente. 

Por~ 1111 paquete de mús de ocho on- Por todo paquete de libros que 110 
zas y que no exceda. de una libra. 1111 pase de cuatro onzas britá,1icas, un pc
chc>lín. niquc>, mo1:cda esterlina ; y por paquct-es 

Por un p:tqnctc ele mús de una libra de libros de mayor peso, 1111 porte más 
y que no exceda de libra y media, nn crecido conforme á la escala. establecida 
chelín y seis pcni<1m·s. en el artículo 5° proccdcutc.. 

Por un paquete tlt: más de lihm v Art. Sº El porte que se pagará c>n 
media y que no <'X('.Ct!a de dos libra;, las Administraciones de correos tlc la 
dos chdincs. Gran Bret.1ita por cart.1s .r periódicos 

Y así en adelaut,1.•, il!!rC!!.Íllllose seis que pasen por el Reino Unido yendo 
peniques por cmla rwc,:;, inedia libra, p,u·a países extranjeros ú colonia;; bri -
ó fracción de media lihra. túnicas. ó ,·inicudo de éllos, scrú el que 

El porte que se cobra r-.í. en V cnnuc- se est.ÍhlC<:c • en los artículos 1 ° y ;_¡o de 
la por t:1ll'S paquetes de libros: será el de csi;;1 Com·énción aumentado 

0

por el 
siguiente : porte que debe cobrarse c>n el Hciuo 

Por un paquete que no pese más de cua- Unido p~r ia c01·~·cspondt•nci_a cntr:c él 
tro onzas uno ,. cuarto ccnt.n·os macn- y esos mrnmo;; p,11scs nxtr.rnJeros u <:o-
quinos (c~mo mc·~~io ¡w1:iqu_~} . . • ¡ tonias brihfoicas. . . . , ' 

Por un paquete de nus de Cll,ld"ú Art !)0 La Adnu111strac1on de Co-
onzas y que no cxi:,-cla ele ocho onzas: ITcos tle Vcm·zu~la v la Admi11istraci6n 
dos y medio centavos macuquinos. de Correos Británica tcndrim cou el 

Por un paquct-e de más ele ocho onzas consentimiento de sus respectivos Go
Y que no exceda ele una librn, cinc:o hicrno;,. la facultad de modific:ar de 
CCnt.n·os macuquinos. tiempo, Cll tiempo, por llllltUO ,U-llPrdo, 

Por un paquete ele _más de un:~ li_bra los arr:cglo;; hcch~s en ,•i1·tud de todos 
y que no exceda de hbra y media, siete los articu!os anteriores. 
,. medio centavos macuquinos. 
·· Por un paquete. ele más de libra y 
mccüa y que no exceda de dos libr-as, 
diez centavos macuquinos. 

Y así cu adelante, añadiéndose por 
cada media libra ó fracción de media 
libra, dos y medio centavos (como un 
penique.) 

Art. 6° Fuera de los port.es especí
ficados en los articnlos anteriores, ni 
por el scn•icio de la entrega ni por 
ninº"1lno otro. se uravarán con nin!!Ún 
imp~rnsto en 'et R;ino Unido ni~~ Y,e
nczucla, las cm-tas, gacA,m; ó pcr1od1cos 
y paquetes de libros que se trasladen 
de u no de los dos paísrs al otro respec
tivamente. 

Art. -7º El porte que se pagara ii la 
Atlministr.1cióu de Correos brit.'inica por 
cartas y paquetes de libros (incluyendo 

Art. 10. La prcscnt.ii Convenc;ón co
menzarú á reuir desde que sea u probado 
por el Cougr~so de V cnezucla y por el 
Gobierno de S. M. B.¡ y entonces se 
sustituirá á la Convención de 2S de fe
brero de 18+1, y scgniní vigente hasta 
que una de las dos partes contratantt:s 
hav,"\ anunciado á la ot.r11- con un año 
de~ anticipación, su intención de termi
narla. 

En testimonio de lo cual los rc>spec
t-irns Plenipotenciarios han finnado por 
duplicadl) '11 pr,~ente Convención en t•s
paitol y en inglés, y· sellfülola, co~ sus 
sellos respcc>tivos en Caracas a primero 
de ma.yo del año del Señor mil ochocien
tos scscnt.1 y uno. 

Hilm iún _\'íulal. - FeclPrico l)orrlü11 
Orme. 
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DECRETA~: 

.Art. único. El Con_6•Tcso le presta su 
consentimiento y ap1·obacióu. 

Dado en Caracas á 13 de junio de 1S61. 
-El Prcsicleute del Senado, Esteban Te
llería.-El Presidente ele la. Cámara- de 
Diputacl?s, José I,orc11zo Ll<t~11~zas.-:-El 
Secretario del Senado. JJ. L. T, oco111s.
El Secretario ele la éúmara ele Diputa
dos. I.;eón Lameela. 

éaracas, junio 13 de 1861.-Ejecútcs~. 
-Peelm G,wl.-Por S. E.-El Secretario 
de Estarlo en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, R<{f<1el 8eijas. 

1259 

LEY ele 1-1 <lej,mio ele 1S61 deroga11elo l<i 
11,ímero 263 de 1S36, P" tíl11lo 7° elel 
Código ele pr,1cedi111ie11to j1ulicial,. q11e 
tral<, de lri q11Pj<i para hacer efectfra, la 
,respo11sabilida<l de los Jueces, por a,b11so 
de a11torielad, omisión ó denegacióu de 
justicia. 

(Insnbsistoent-e por el N° 13::;7, y por el 
inciso 22, artículo 13 del Nº 1423.) 

El Senado y la Cámara de Diput.ados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

.Art. 1° El libelo ea que se pi<la la. 
responsabilidad de algún funcionario pú
blico, deberá ser presentado ant-e hl au· 
turiclacl judicial com_pet-ente, y _c?1_1ten
dní el nombre. apellido y dom1mtio,del 
querellante; ef nombre, apelli_clo, c:_irácter 
público y reside!)<:~ª del fu~c1onai,o coi:i
tra quien se chr1JC la qncJa, y la expli
cación de la fa1ta ó exceso que se le 
atribuye:- acompañando la pmeba en 
que se . apoye su solicitud, si ha po_
clido obtenerla oportunamente, y en 
caso contrario, In- justificación testimo
nial que acredite la impo,:ibiliclad en que 
ha estado de OQtoenerla. 

Art. 2° Dentro de tres días á lo más 
declarará el Tribunal si son ó no su
ficientoes los fundamentos de la petición 
para sometoer á j_uicio el fnn~ionario 
acusado. En el primer caso, s1 la falta 
ó. exceso que se le atribuye, mereciere 
pena pecuniaria 6 suspensión tempor-al, 
dispondrá que se le instruya para que 
infor,ne; si !a ~E;º-8 hu~iere d_e_ s_er_ ~or
poral ó desbtuc1on con mhab1htác1on ó 
sin élla decretará su suspensión, dis
poniencÍo lo conveniente para que el 
funcionario acusad,> sea sustituido como 

correspond,i; y proccclcrú criminalmente, 
scg{m la lcv de la mat<>ria, acordando 
además p,~eviamente la prisión en el 
p,;mero ele estos casos, cuaudo la falta 
atribuida mereciere pena corporal. 

Art. 3° Cuando deba exigírrnle infor
me al funcionario acusado, se le pasará 
copia íntegra del· expediente en que se 
couticnc la- queja, rcmitiéndosele _por con
ducto de la autoridad judicial más in
mediata á su resiclenci11, con término para 
la. GOntestación que se scüalará según la 
naturaleza del asunto y la distancia. 

§ 1 ° La autoridad encargada de la 
entrega á que ¡;e refiere ·este artículo, 
dcbe1=a en todo caso obtener de élla re
cibo circunstanciado en que se exprese 
el día, la hora-, el lugar y el número de 
folios que contenga la copia; y conser
,,ánclola en su poder para la comproba
ción co1Tespondient,e, en caso ncccsm;o, 
avisará por oficio el resultado de la co
misióu. 

§ 2° Si el funcionario acusado no se 
hallare en-el lugar de su residencia, bien 
por haberse ausentado ó por cualquier 
otro motivo. el 'l',;buna1 comisionado lo 
pa1·ticipará ál comitent,e, á fin de que éste 
~cuerde lo que convenga _para hacer 
efectiva. la enh·ega de la C9p1a. 

.Art. 4° Si el funcionario acusado no 
informare dentro del término señalado 
y hubiere co:r.stancia ele habérsele entrc-
21Ulo la copia de que trata el artículo 
anterior, el Tribunal sentenciará la queja 
dentro ele toercero día, declarando_ la res
pousabilidad de aquel si del expediente 
resultare mérito suficiente, y aplicará la 
pena que corresponcl11 con los demás pro
nunciamientos á que haya logar. Si la 
declaratoria fuese favorable al acusado, 
y resultare que ha habido temeridad de 
parte del querellante, éste debe1á sufrir 
una multa de veiut.c ti. doscientos pesos, 
según la gravedad del caso, y resarcir 
los perjuicios que hubiere ocasiouado á 
aquel. 

Arl. 5° El fnncionari~ n~1;s,ulo acom
pañará con su informe los documentos 
á·que se.refiera, y de. los que no pueda 

. presentar por DO Obral"·CJI SU poder, Ó por 
no habnlos obtenido dentro del térmiuo 
señalado para la contestación, hará la 
debida mención. con hi indiviclua1idacl 
posible, sobre lo que de éllos res1Jlte, )' 
del lugar en qui? se encuentren los ori~
naJes; pero siempre deberá pi:csentar1os 
antes de lll relación de la causa y dentro 
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del t,·1·111ino pcrl.'ntorio qnc el 
larú atendida la distancia. 

.J ncz ;:eit.1- · A rt. 1 :1. El que pcrdic1"ü cu la apela-
. ciú11 scr.í condenado en lo dcmiis que 
' 1:01-rc:-:pornla, sc~ím las elispo;;icionc.-; 1lcl 

•lerccho comÍln en semejante:-; casos. 
Art.. G0 Luego cp1c llegue 1.1 c:onh':-la-

1:iún ú informe del acnsailo y se hayan 
obtenido los documentos, ú ,·cnf·ídosc PI 
t{·r111i110 ú qn<:' ;:e refiere el ,1rtíe11lo ante
rior. el 'f1·ibnnal cinc conoc<:' dé la <:',111;:,1 
sl'füÍlarú elía par,1 ,·cr el cxp<,.._liemtc. E:-:tf' 
S<:'iial.uuicnto 1111111:<1 scri'1 an le:; ele lrc,; 
dias ni clc:-spnés de ocho e·ontaclo;: ck-;;cfo 
la fe<:l1a en 'Jlle se rce:iba el inforuw. y ,;e 
fij:11{1 en 1:l lngill· destinado p.na e:;to:-: 
avisos en ,-.1 Tribunal. Durante! c:;t,: tér
mino taato el qnercll.mtc como d ac;u
;:ado, ú sus apodí'rados, poelrún to111,•1· en 
;;ccrctaría lo;; cxtra<:to;: e', apnntf';; qn<' ll'i; 
con,·cnLr:tn. 

Art .. ·:,0 El día de !a ,·ista poelrún 
infonnar ias partes ó sus apoderados y 
tar:har los documentos que re;;pce;ti,·ilincn
te hnhicr~' producido el c-ontr.1rio. 

Art. S"' Cuando la prueba de la que
rella ú tlc la defensa del acusado ;;e apo
rnre en jnst.ifieación de tr:sti!!OS. la pcrso-
11a de éstos podrú ser ta,:had,-Í por cnal
q niera ele los motivos cinc expresa la 
lev de la materi,1. 

-~\rt. !)º Seílo cnauclo se tachan los 
documentos ú las personas de los tcsti
!!:OS. se difc,irú para otra audiencia la cle
ten1ünación, fijándose término para que 
sean probadas las tachas. Este término 
serú cuando más de diez días y el de la 
distancia, !;iempre qnc las prnchas hayan 
ele hacerse en otro lugar. 

Art. 10. Cuando ei Tribunal que ha 
de sentenciar juzgare necesario ú con- ' 
nmicnte examinar por sí mismo los tcs
tiLroS qne l.tayan inten·cnido, ó debiP.rcn, 
por las tac.has, intervenir en estos jni
cios, pod;·án acordarlo así. 

Art. 11. Vencido el iérmino concedi
do l?ara- la prueba de tachas, se _fijruf. 
la vista de la cansa para la, primera 
audiencia. 

Art. 12. De la sentencia podrá ape
larse dentro de cinco clias para- el in
mediato superior, y dentro ele cuaren
ta y ocho hor-as ílcl anto en que se 
declare no se1· suficientes los documentos 
producidos para la acusación. De las 
:;entcncias dadas por la- Corte 8nprema 
no habrá 1·ccnrso alguno, pero sí podr-án 
ser acusados los Ministros por mal descm. 
pcí10 de sns funciones conforme á la 
Constitución. En nin~ún ca.so habrá 
tampoco tercera instancia, ni se admitirán 
apelaciones ele autos interlocutorios. 

Ari'. 1-t. En l:i sentencia en que se 
r:ondcnc al runc·ionario acnsmlo. se lé 
,1pli1·,!l":Í la pena "Jnc ú su falt,{ scítalc 
<'Sia ley, y 110 otra. por lo que respecta 
,í la r«!Spon;;abilitlacl ci,·il. En caso de 
haberse hc,·ho lugar el p1·occ1limicnto c1·i-
111i11al, la pMta c111c haya ele imponerse por 
d _cielito c:0111ctit10, se :1pli1:m1·1 ele confur-
11111laol con la.-; l<'ycs t::omnnes. 

i úni,:•J. ~e manclarit proceder e:ri111i-
11al111c11tc. con testimonio de lo 1;onelt11:eu
rt'. eontrá lo,; tcst.i!!os Ctffas clcf'laracio
nés aparcci<:'rcn ser f:Jl;c:1:::. · 

Art. l,í. Cn.uulo el Tribunal ú qnicu 
corrc,;:p01ula e:onoc<:'r de la rcsponsahilida<l 
tle algún fmwion.wio público, deba pro
cc."1.lcr tic ofieio eí it ex•:itaciún del Poder 
Eje<:nti,·o, de conformidad con 1·st.1 ley, 
se ob:;c1..-ar.ín lo,; tr(unitcs en élla esta
blecidos; pero en el ofii:io en que se exija 
informe al fnuciouario sometido ú juicio, 
dcbc1.'111 cm1111c1.'11-sclc dam y detcuida
meutc lo;c cargos c11 que se fi111dc aquel. 

ArL. lG. En el recurso 1lc qncj,1 110 ,;e 
poelrú conocer ni elcterminar en lo prin
cipal del ncgo,·io en que se infirió el 
agravio. 

Art-. 17. Aun c:11,uHlo se han, hucho 
uso del rccnr.:;o ele apclaci,jn, o' ú otra 
c,rnlquicra, pmh-í, inte11t.u·;:c el de queja, 
c;nyo procedimiento pauta c:otn ley. 

Art. 18. El térmiuo dentro del cual 
puede intentarse la e111cja ¡,ara la, respon
sabilidad ele los funcionarios público:; 
cnyo procedimiento pant.'l esta ley, es d~ 
cnatro nH'Scs contados desde el día cu 
que se cometió la falta ó <:'xceso y corre 
aÍln para los individuos y cucq>os privi
legiados. Cnando deba procederse de 
oficio, el término expresado no prinéi
piará á eo1Tcr sino desde el día en qnc 
la falta lle~rnc á conocimiento ele la au
toridad á ~quien t0<1nc abri1· el juicio 
correspondiente. 

.Art. 19. Los funcionarios públicos in
curren en responsabilidad, y deben ser 
jnz~aclos según el procedimiento que es
tablece esta ley : 

l" Por el ejercicio de cnalqnic1· fun
ción ó autoridad que les ha-ya sido con
ferida poi· la Constit.nción ó las leyes: 

2° Por cxpcdit-, firmar, ejecutar ó 
mandar ejecut,ar decretos, órdenes ó rcso-

Recuperado de www.cidep.com.ve



lncioncs «·oniraria" ú la Constit11ei«'i11 ,. ú 
las Jr.y,:,s que ~ara11lizm1 Jo;; «lcrcf:hns ·in· 
1hvi1l11a}(';:: 

:-:
0 Por i11fr:1ceiú11 nxpt·t'sa de la l'o11::

tit.11eiú11 y lcyc;: «lt• la l:t.·púhli,·a: 

4° Por 0111i;:iú11. dcnc!!a<,iún ú almso 
«le sn antorida«l C'll. pl:rjnÍcio di, tcr«·cro 
<', «11' la can;;a pública: ,,º Po,· falta de c·nmplimicnlo ,le: los 
dcc1·cto;:. Úrllcncs ,. rc;:olncionc;; ,le sus 
snpl:rior"cs en Jo;; ásnnto:: ,pu.' ;-;l'an «le ::11 
<'Ompetcrn.:ia. 

Art. ~O. C11,11ulo la fa!t;i ú cxcc;:o fJIIC 
;:;e atribnv.1 al fmwionario aensa,lo ó 
sonwt.ido A juicio de respons,1hifülad, no 
tnvicrc dctcnninada la pena corre;,pon
dicntc en alguna ley rspc«·ial, los Tribn
nall•s qnc «le- did1as faltas ú l'Xcc;;os co
nozc,m, aplicm·ún, según la J!l";l\"Cdilll del 
«·aso. a,lcmÍL<; de !a imlcm11izaciú11 del 
pcrjÍ1icio c,111s:Hlo, la.<: siguientes: 

Snspr.nsiún temporal del 1lcsti110 ha.3t,1 
por 1111 aüo: 

Inhabilita1·iú11 para ejc,·ccr 1:nal,111icr 
empico lle ho1101· ú de confümza hasta 
por cuatro aíios: 

Multas hasta por mil pesos. 
Art. ~1. Se dcrog.1 la ley 1:J\ t-ítnlo 

, .. del Código de 1n·ocedimit:'nlo judicial 
de l!l de mayo de lS:3Ci. 

Dada r.n C.u-.1cas ú ~S de ma,·o de LSCil. 
BI Presidente del Senado. JJsÚ·ba11- 1Wle
ría.-El Presidente de Ía Cíunara de 
Diputados, ,To$tí 1;,J1"enzo .Utt11wws.-EI 
Secretario del Scmulo . .D. 1~. Troco11i.,;.
El Secretario de la Úímam el!! Dipnta
<lo;,, /,eón Idt-11/('(la. 

Caracas. junio 14 de lSCil.-Ejccútc
sc.-l'«!rlrÓ 011al.-Por S. E.-El l';ccrc
tario interino en los Despachos cfo lo 
Intcrio y J ust.icia . .:l. ,T. 8ifrtl. 
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DECHETO ,1'• 1-1 tle j1111io_dc lSCil: t111/o
riza11tlo al I'o<ler Bjer11J:ii:o p,1ra~orga
·11izar prot'isio1w/111e11le la prori11cia d"l 
1',ídtil'll. 
(Insubsistente por el número 1.3;;,) 
El Senado y la Cí1mara de Diputa-

dos de la Rc1:iública ele V cnczucla,· rcn- -
nidos en Congreso, clccrct-an: 

Art. lº Se dcc:lnrau nuhlS é insub
sistentes todas las elecciones naciona
les y mnnicipales pmctiea<las en la pro
viuda dd Táchira: por ambos pmtidos, 
desde el afio de 59 ha.st-a laJcclrn. 

39 -

1\.rL =>'" !';e autoriza ill Poder 1~;jCCli· 
iin, pam que organic,c prm·ision;1h11c11IC' 
,!ich,t 111·0,·iwj,1, 110111l,rn111Jo 1111 ( :ob1•;·-
11ador ,pte ,lú garantías"" i111p:ircia!idail, 
,. dictando las me,lida;: ncCC'i',!rias al e-fe ... 
to, hasfr, que se prac-tiqucn J;1;:: c·leí·1•i11-
ne:: 11aeionah•.,: y 1111111icipalc::, eo11fo1·111C' 
ú las leyes. 

~\,-t. :t" S.! conct•de i11dulto ;'1 to«lo;: 
los c¡ue estén afcdados de t"t!Spou;:ahi
lid:Hl poi· Jo,; abusos 1:01111~r.idos c-n Ja;: 
clccc:ione;; iÍ que ::=e eont,rac f·I JH"t'SC'n
te decreto; dchicudo c:csar to,lo pm1·C'· 
dimienlo r:011fr,1 éllos, 

Dacio en Cm·a,·as ú S de junio dr 
de 1 SCil.-J:;J J 'rt'si,lcntc del Com!TC'so. 
.1-.'sfrl,an 'l',·ll,.rí,,.-1,os Scc1·darios dc·l 
L'ong-rcso, /J. /,. Troeoui:;, /,('1Í1t /.a:u"'l,,. 

Carac:1:-;, l-1 de j1111io ,le J8íil.-Eje
c.1Ílcsc.-/',·dro U1t,tl.- l'o1· }-_ E.-EI Kc
t·rchtrio i11tcrino tic Estado c11 lo,; l>e;;
p,tc.ho;: «lcl Interior ,. J nstif·ia, .·l. -T. 
8i/rfl, 
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LEY d,· .; t/t'.j1t11io d,· .18Cil, t/{'r/armulo /,1 
i111111111i1lrul ,fr r¡11r. yozw1 los mirmliros ti,•/ 
Couyre.o:n !/ tlf' fog 1~eyisltll1tm.~ prori11-
ri11/1·s. 

(Insubsi:;tcntc poi· el número 1.3:::i"i) 

El Senado y la Cámara de Dipntados 
de la República de Vc!!CZllt'la, 11.x:re
tan: 

Art. 1 º I_,t)s Senadores y Dip11t .. 1tlos 
goz,m dr. inmunidad cu sus prrsonas y 
propiedades d,mmtc el tiempo de J,1s 
sesiones, c.uarén ta día." anks de aqnr.l 
en que dcha reunirse el Cong-rcso y 
C.llill'Cllt.'l días después de aqucf en que 
termine. 

§ único. Los Diputados pro·,0 iucialcs 
gozan de inmunidad en la misma cx
tención que los miembros del Con!!"l·~
so, durante el tiempo ele las sesiones 
ele las Lcgislat11111s, quince ,lías antes 
del en que deban abrirse y qitincc días 
clespr.és de ccn1tdas. 

Art. 2-º En los casos en que se hu
birrc decretado arresto ú detención con 
ti-., c.ualqnicr Scu,1tlo1·, Diputado nacio
nal ó pro,·inc.ial, por la comisión de nn 
delito que m~rczca pena c,1pital, la Cá
mam rcspcc.t.1n1 luego que se !e haya 
<lado cuenta con la inform,tc:iún suma
ria <lcl hecho, de conformidad con el 
artíe-nlo 43 ele la Constitnción, dC't'-idµ-:'i, 
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por Jas dos terceras partes de sns micm-1 intentarse en enalqn_ier tiempo, est{: ó 
hros: si n_o ha perdido su _inmunidad. no dcmandatlo el sohc_1tan~, y ~~111 Ct!an· 
En cnalqmr caso se dcvolvera la actua- du_ tenga un solo ac1ccd_o1. E,,tc henc
ción ú la autoridad remitente. y se re- ficio no puede renunciarse, pena de 
clamará la persona del Senador: Dipu- nulidad. 
taclo nacional ó provincia]: arrestado ú Art. 2º Es Juez competente: para co
detcnido. cuando la decisión ele l.1 Cú- nocer de la cesión. el del domicilio del 
mara le· haya sido favorable. solicitante, atcndicf1 la cuantía ú que 

Art. 3° En los casos en que se ha- alcancen las sumas clcbitlas ii los acrcctlo
ya decretado arresto ó detención con- 1 res ele la lista pr'lSentada por aquel. 
tra ~m _ Senador, Dipn_t~clo nacional ? ¡ Art. ;3º El ~o_licitantc cii:bcrá aco!n
provrncial, por la com1s1óu ele un _cleh- paüar a su sohc1tml una hsta con m
to que mer~zca pena co~poral ó rnfa- 1 di~,~clnalidad y exactitud ele sus títul?s 
mautc, la. Camara rcspecttva, luego que : activos eontr,1 un tercero y sus clcmas 
haya recibido el sumario, dccic~irá poi· ' bienes, con excepción solamente de aque
tas dos terceras partes ele Sl!S nuembros llos que nunca pueden embargarse, sc
prescntes, sobre la suspensión, y pon- · !!Ílll 61 artículo 2S. ley l" ele este tí
clrú aquel á clisposiL-ión del Juez com- tulo: y otra lista :de todas sus deudas, 
petel!tc., cuando lo hubiere acordado. 1 con 'expresión de s~1 . l?roceclcncia y de 

§ umco. En los ca.sos de este ar- los nombres y clo1111c1ho ele los acrcc
tícnlo se oirá previamente al Senador dores. 
ó Diputado acusado~_ '\i _se encontrare Art. 4º Las dos listas y la solicitud 
en el local ele las se,,,o, cs. . . deben firmarse por el mismo solicitan· 

Dado en C~racas á G ele Jumo de te, ó por otro á su niego si no sabe 
lSGL-El _Pre;:1dentc cl_el Senado, Es!~- 1 firmar ó no puede hacerlo; y sin estos 
ban Teller1_r..-El Prestd~nte de la Ca- documentos no se aclmitirú ninguna pe
mara de D1putaclo?.-Jose.Lorenzo Llamo- tición de cesión ele bienes. 
zas.- ~l Secretario _de) Senado, !}· L. i Art. 5º L:i solicitud clebidmnentc in
Troco!11s.-E~ Scc~etan.o de la Camara · trodncida provoca el juicio unive1-sal: en 
de Diputad~,,, _Leo~i I.,ametla. . . , l consecuencia, el Juez mandará suspen-

Car~i:as, JU1;110 h ele lSGl ---:EJ~<mte_se .. dcr los juicios particulares hast.'l la ele
-El ,. 1cepres1dente ele _la ~~pubhca En- ' termiuación del ele cesión ele bienes. 
ear!!ilclo del Poder EJecunrn. - P(J(fro . 

0 
G11al.-Por S. E.-El Secretm·io interino ! Art. G El .Juez ~lccrctar:1 de ?ficio 
de Estado en los Despachos ele lo Intc- el embar~ y depósito _-de los b1cne:5 
rior v Justicia. A. J . .Sih-a. . comprencl1clo~ e~1 la cesión, y mandara 

·· · vender en pnbhca subasta los efectos 
1 ?62 expuestos á corrupción, sujetos á dis

minuir ó perder su valor en la demora, 
LEY tle 15 d_e junio _de lSGl, clero- . ó á ocasionar gast-0s ele depósito qnc 

!/lll1<lo lci 1111mero 2-l;.> de 1S3G, 6ª, no !!llarden relación con su ,·alor. 
~ílu!o. 2º del Oó~ligo <le procetlf 1!1ienlo A.1:t. ·7º El depositario proceclen't á co
:,11tl1cial que h at" de lt,. ces,on de brar los títulos activos del deudor va 
bienes. . , -- vencidos y cualesquiera pensiones ó rcn· 
(lnsnbs1srente por el numero 1.3;.>t tas devenaaclas. 

y por el in~iso 22, ~~tículo 13 .Art. Sº 
0 

El Juez participar:L al regis-
~el nume~o J.,L3) . traJor del lugar en donde e.üén situa· 

El Senado y la Camard de Diputados dos los inmuebles mandados á embanrnr. 
ele la República ele Venezuela, decrc- el embarao decretado dct.erminañdó 

::, ' tan: aquellos por süs lio,leros, lugar de su 
TITULO VII situación y demás ci:-cunstancias que los 

DE ALGU:-os PROCEDnI[E);TOS ESPE· 
CL.\LES 

LEY XVI 

De la. cesió1i ele bie11es 

Art. lº La cesión ele bienes puede 

caractericen, á fin de que registre el 
oficio de participación en el protocolo 
respectirn. (*) Si el solicitante no hu
·biere expresado en la lista correspoodien· 
te todas esas circunstancias respecto de 

("} Es el protocolo ní,mero r,. :inículo 3-1 de 
l:i ley de re~is1ro. 
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103 inmuebles, el J ucz le ordenará que 
las exprese :l primera -audiencia. 

Art. !)• :En el mismo decreto de em
bargo se mandará citar A todns las per
sonas comprcudidas en la lista de acree
dores, para qne se presenten en el Tri
bunal en el término de seis días con 
los documentos que justifiquen su dere
cho ; publicándose por carteles y por la 
imprenta, si fuere po;;ible, en los cuales 
se ia\"iiará también á los que se crean 
con derecho. 

Art. 10. Las cit.aciones se harán de 
la manera establecida en la ley 2-" del 
título 1°; y si los acreedores ó algunos 
d~ éllos estu\"ieren :ausent-03 del lugar 
del juicio, se les concederá á más ,del 
t.érmino de Eei3 días, el de la mayor 
distancia que el Juez seOalar:í necesaria
mente. 

Art.. 11. A los acreedores que se ha
llaren auseutes fueta del territorio de 
la República y no tengan· epodcrados 
que los represente, so les nombrará un 
defcnsorsi no tu\"ieren derechos opues
tos; y si Jo.,, tu\"ieren se nombrarán los 
defensores necesarios, quienes prestaráu 
el juramento de desempeOar fielmente 
su encargo, notificándoseles en este acto 
el decreto citatorio para que concurran 
el día designado. 

§ único. En todo caso en que se pre
sente un apoderado ó persona que tenga 
representación legal por el au:cente, ce
sará el encargo del defensor nombrado 
de oficio. 

Art. 1 ~-. El Tribun&I procederá de 
oficio en las citaciones y demás actos 
preparatorios para constituir la Junta 
general de acreedores, ordenando al de
positario qne haga los gastos necesarios; 
pero si no hubiere fondos, se actuará 
en papel comúu, y los ac'os de citacio
nes· y demás, se harán á re.:errn de ser 
reintegrados con los bienes de la ce~ión, 
si ruta fuere admitida, ó por el deudor 
en caso contrario. 

Art. 13. Si alguno se creyere con de
_recho de dominio en la totalidad ó parte 
de los bienes embargados, ó á pedir su 
separación. conforme á los artículos 12-7 
y 12S de la ley de privilegios é hipo
tecas, podrá oponerse á la subsistencia 
del embargo con la documentación que 
legitime su derecho. De la solicitad se 
instruirá al cedente y depositario de los 
bienes ;_ y oídos dentro de och~ días, el 
J ue¡ de la cansa decidirá al no\"eno. 

T.IV.-6 

Esta iucidcncia no perjudica la tcrccria 
ordinaria que podrá intentar el que se 
dice propietario. 

Art H. Constituda la junt.'l general 
de acreeJores, cualquiera I.Jue sr.a PI 
número de los que concurran el ciia de
sicrnado se entrará á nombrar 1rne,·o de-'° , . . . 
positario, si lo creyeren convemente, sm 
rescrrnrso :í los iuasistentes ningún re
clamo contra esta detcrminacióu. El 
Secretario dará lectura :i la solicitud 
del deudor, y á todo lo obrado para 
el secuestro -y depósito de los bienes, 
ó para su venta en el caso de que habla 
el artículo 6° Los acreedores en seguida 
y por el órden de la lista respectirn, 
pondrán en manos del Juez el documen
to ó documentos que legitimen su cré
dito, y el Secretario por el mismo or
den les irá dando lectura, sin perjui
cio de que sean ,0 isios y reconocidos 
por todos los de la junta. Terminado 
el examen de ·cada documento ó de 
cada crédito, los· acreedores manifestarán 
si admiten su legitimidad ó lo t'!
cban por las razones qne se rcsen-en 
exponer el día que fija el artículo si
guiente par~ fundar las tachas. Ade
más de éstas, los acreedores pueden con
trademandal""..c recíprocamente, por deber 
algo el:solicitanie del beneficio. Y éste 
puede también tachar el crédito de 
acreedores no incluidos en 1~ lista, ó 
que cobre mayor suma de la que él ha 
confesado en élla; y pueden los acree
dores oponer al deudor la excepcióü de 
estar comprendido en alguno ó algunos 
de los caeas del artículo 29. 

Art. 15. Concluida la calific.ación de 
los créditos, se entrará á. rntar sobre 
la admisión ó inadmisión de la cesión. 
Si el número ó la cantidad de los cré
ditos tachados es igual ó excede á la 
cuarta part~ de las personas y un tercio 
de los créditos, ó :í un tercio de las 
personas y una cuarta parte de los cré
ditos, _se diferirá la votación de la ce
sión hasta la conclusión dctinitirn en 
todas sus instanr.ias del juicio de tachas, 
emplazándose para el ~ercero día á los 
acreedores discordes sobre la legitimi
dad de los créditos, á los contrademan
dantes y coatrademaudados, á los oposi
tores del goce del beneficio y á los que 
sostengan éste, para fundar las tachas, 
conirademandas y oposiciones al benefi
cio, y contestarlas. Si los créditos ta
chados, en su número ó cantidad, no 
t-ocan aqnel límite, también se hará 
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igual emplazamiento; pero se hará cons
tar detl'rminadamcnte en el acta la .ota
ción general, á fin ,le qne, terminadas 
las contrornrsias, el Juez declare si que
dó ó 110 admitida la cesión en ,irtucl de 
dicha votación, sujetándose al articulo 
19 para computar la mayoría. 

Art. 16. Reunidos el tercero día los 
acrcdore3 discordl'S, los contrademanclan
tes y contradcmandarlos y las partes en la 
opo:;ición al beneficio, se p1ocurará desde 
luego la concilición ; y si no pudiere lo
grarse, se extenderán las razones ó funda
mento., de las tachas, contmdemandas y 
oposiciones, contestándolas los acreedores 
t11chados, contrademandados ó que sosten
gan el goce del beneficio, bien en el mis
mo acto, ó reservándose el término or
dinario ele ;.eis días. 

Art. 17. En la conciliación no podrán 
cstipular.,e condiciones que no cedan en 
fa.or de todos los acreedores. 

Art .. 18. En la cont-estación de la ta
cha, contrademanda ú oposición, así como 
en sn sustanciación y sentencia, re sc
gui rán los mismos trámites establecidcs 
para J:13 demandas ordinarias, obser,án 
dose lo prevenido en la ley 43 del tí 
lulo l• y en los títulos 3°, 4° i 5° 

Art. 19. Terminadas todas las contro
versias de tachas, contrademandas y opo
siciones, se convocará nueva junta gene
ral de acreedores para el tercero día des
pués de estar citado el ít!timo, con el oh
Jeto de considerar la cesión y estab'ccer 
la gr:uluación de pagos atendiendo á la 
calidad de los créditos. Si la votación so
bre la admisión ó inadmisión de la cesión 
se hubiere diferido con arreglo al artículo 
15, rn eni.rarí, á ,otar; y si resultare que 
de los concurrentes las tres cuartas partes 
rle las personas y los dos tercios de los cré
ditos, ó los dos t-ercios de las personas y 
las tr<!s cuartas partes de los créditos sou 
fa.orab!es á la admisión, y no se alegare 
estar el solicitiinte en alguno ó algunos 
de los casos del artículo 29, que no sea 
alauno alegado ya, quedará admitida y 
se;á obligatoria para los acreedores nega
tirns. Si conforme al final del citado ar
t.ículo 15 se recogió la votación, el Juez 
entrará á hacer la declaratoria que allí 
se indica; pero se diferirá ésta, si se 
alegare en la nuern junta estar incluido el 
solicitaot-e en alguno ó algnnos de los 
casos dol referido artículo 29, que no sean 
de los alegados antes. 

§ único. Si hu hiere la oposición al 

beneficio de que trata este artículo, se 
emplazarf. á las parícs en élla para el ter
cero día, '1 fin de que la fnnclen y con
testen con arreglo al artículo lG, obscr
níndosc los mismos trúmit-es prescritos 
en los artículos 17 J 18. 

Art. 20. Los defensore3 ,Je ausentes, 
así como los apodcr!!«los, tendrán tantos 
votos cuantos Sl'an los acrel'dorcs que 
representen. 

Art. 21. Los acuerdos de la mayoría 
no serán obligatorios ni perjudicarán á 
los acreedores hipotecarios ó privilegiados 
con privilegio rcgi;;trado sobre inmuebles, 
si se abstuvieren de ,otar, aunque tomen 
parte cu la discusión. 

Art. 2-2. Los acrccdurcs pueden dejar 
al deudor la administración de sus bie
nes, y hacer con él los arreglos y con
,·enios que tuvieren á bien, siempre que 
con éllos se conformare la mayoría que 
se necesita para,a,lmitir la cesión. 

Art. 23. Si al rnta,se la cesión des
pués de diferida se hubiere alegado estar 
comprendido el deudor en cualquiera de 
los casos del artículo 20, aunqne no que
de admitida_ la cesión, se hará constar 
clarnmen te la votación general, para q ne, 
terminado el juicio sobre el particular 
según esta ley, y siéndole fa.orable la 
sentencia en última instancia, pueda el 
Juez declarar si por dicha votación que
dó admitida la cesión. 

Art. 24. No admitida la cesión, los 
acreedores quedan en libertad para pro
ceder al cobro de sus créditos, conti 
nuándose los juicios particulares en sus
penso, y no pudiendo el deudor en nin
gím tiempo hacerles cesión de bienes por 
razón de los mismos créditos. 

Art. 25. Admitida la c:esión se entrará 
á la graduación, ó ~e diferirá para una 
reunión posterior, si en ello con,iniere 
la mayoría relatirn de los acreedores con
current-es. Si se suscitare contro,ersia 
sobre el or:len de la gr-.iduacióo, el Tri
bunal oirá los fundamentos que se ex
pongan por los acreedores disident-es: si 
,·er.,are wbre un punto de mero derecho, 
el Juez la decidirá dentro de los tres 
días siguientes; pero si ,0 crsare sobre he
chos, la abrirú á prueba, siguiendo en 
nno y otro caso los trámites establecidos 
para las demandas ordinarias. 

~rt. 26. Desde que terminen las ta
chas, oposiciones y contrademaodas, y 
fuere admitida la cesión, se procederá al 
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remate ,le los bienes ccdic!os conforme á 
la ley 1" de este títn·o. 

Art. 2-7. }] acuerdo de la mayoría c¡nc 
admita la cesión po!lrá ser contmriado 
(dentro de los ocho días siguientes al de 
la jnnt:t anterior) por cnalqnicr acreedor 
'lllC no haya concurrido ó que haya di
sentido y protestado contra el rnto de la 
mayoría, alegando cualquiera de las cau
sas siguientes: 

1-' Falta de las formas establecidas pa
ra la conrneación, celebración y ,lc•libe
ración de la junta. 

2-~ :Falta de personalidad en alguno 
de los que hayan concn rrido con sn voto 
á formar la mayoría. 

33 Concierto fr:mdulei-.lo entre dos ó 
más acreedores y el deudor para vo~ar á 
fa,cr de la ce~íón. 

43 Suposición de créé!itos ó aumento 
en su ,alor para procurar mayoría <le 
cantidad. 

Ari:-. lS. La oposición rle que habla 
el artículo precedente se sustanciará y 
decidirá por los trámites del juicio ordi
nario. Serán partes en élla los que la 
ha_rat• formulado y los acreedores que 
quisieren sostener el acue.tlo de la junta, 
pudiendo hacerse r·,rte el deudor. Los 
qa1c sost-0ngan el a;..:aerdo litigarán uni
dos y representados por un solo apode
rado; y lo mismo harán los opositores si 
c011 varios. Si el deudor se hu hiere hecho 
part-0, litigará noido á los qnc sostenga u 
sns mismas prctcnúoncs. 

Art. .í!l No podrán solicitar el bene
ficio de cesión de bienes: 

1 ° Los que hayan manejado cau-:lales 
de la Nación, de las pro,iocias, munici
pios ó 03tablecimienl-0s públicos, y qnc 
estén alcanzados en sus cuco tas, mientras 
oo reint-egrcn todo lo que deban por ese 
respecto. 

2-º Los tut-0res ó curadores de menores 
ó incapaces que deban alcances en sus 
cuentas mientras no los reintegren en el 
todo. 

3° Los 111c deban alguna cant-idacl 
provenicnt-e de delito ó de dolo cometido 
por éllos, mientras no lo paguen en su 
totalidad. 

4o Los tleuelores de cantidad por ra
zón de condenaciones de daños y perjui
cios cu materia criminal, mientras no 
la paguen íntegrnment-0. 

5º Los que deban el precio de bienes 

rematados judicialmente, micnl.r:ts no lo 
consignen todo. 

G• Los que hayan recibido tlincro en 
depósito, ó por razón ele man,lat~,, mien
tras no lo dcrnclrnn ó sea aprobada la 
cuenta qnc hayan rendido ó rindan. 

'i'º El heredero que no haya hecho in
ventario de los bienes de la herencia, 
rcspcct-0 ele las riendas y bienes ,fo su cau
sante. 

S• Los comcrciante3, por qnctbr su
jetos á las leyes mercantiles sobre <¡nicbra. 

!l• Los que hayan obtenido C3pcra 
jndical de cualqnicra rlc los acreedores 
que figuren en la lista. 

10. Los qnc cnagencn alguno ó algu
ncs de sus bienes en los treinta días 
antes del en que hagan la cesión, que
dando sin lo suficiente para pagar ínte
gramente todas sus deudas. 

11. Los que no k-niendo sinn lo sufi
ciente para pagar á sus acreedores, satis
fagan á alguno ele éllos que no sea el más 
privilegiado, siempre que esto suceda en 
los treinta ,lías inmediatos :í la cesión. 

12. Los que lrnyan dilapidado su for
tuna ó que no aparezcan inculpables del 
atraso que experimentan. 

13. Los <¡ne hayan ocultado una parte 
de sus bienes. 

H. Lo3 <1nc hayan colocailo en la 
lista uno ó m:ís acreedores que nn lo sean 
cu reali·Jacl. 

Art. 30. 1-Jn la oposición 11111! tlicre 
lugar el reclamo de estar comprendido 
el solicitante en alguno de los casos del 
aré,ícnlo anterior, se reputará por una 
parte ú los que sosl-0ngan que ac1ucl no 
debe gozar del beneficio; y por l:1 otra :í 
los que en unión del deudor sostengan lo 
contrario. Las partes en la defensa se 
arreglarán á lo dispuesto en el ari-ículo 2S 

Art.. 31. Las incidencias qnc cu el 
iuicio ele cesión de bienes pnecl:m ocurrir, 
se sustanciarán y decidirán de la mancm 
pre,enitla :-cspecto de la3 que trngan In 
gar en los juicios ordinarios. 

Art. 32. Se ,!eroga la ley de l!J de 
mayo de 1S3G sobre cesión de bienes, ó 
sea la G" del título 2» ,ld l'ócligo de pro
cedimiento judicial. 

Dada en Caracas :1 a de junio ele ISGI. 
-El Presidente del Senado, Esteban Tc
llería.-EI Prcsiclcnt-0 ele 111 Cámara de 
Diput.ados, José Lorenzo Llm1wzas.-EI 
Secretario del Senado; D. L. Trocon~.-
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El Secretario de la Oiímarn de Diputa
dos, Leóii Lameda. 

Caracas: junio 15 de 1861.-Ejeeútese. 
-El Viccpresiclent.e de la República, 
Encargado del Poder Ejecnti,o, Pecl.,-o 
(l-tml.-Por S. E.-BI Secretario iuteri-
110 en los Despachos de !o Interior y J ns
ticia, A. J. S,:lt:a. 
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LEY do 16 do junio de 1S61, delermi-
11a1ufo el derecho de re/ !'actu convencio
nal ó rel1-ove11ta. 

(Insnbúsicnt-e por el número 1357) 

El Senado y la Cámara de Dipniados 
de la República de Venezuela, decretan: 

Art. lº El retracto con.encional ó re
tro.cota es la rcser.a que se hace el ,en
dedor en el ruismQ contrato de .cnL'l, ó 
en acto posterior, del derecho de recu
perar la cosa vendi,la, mediante la dc
rnlnción del precio que hubiere recibido. 
Es ,áli,lo el retracto aun cuamlo el com
prador sea menor. 

Art. 2° El acto de recuperar la cosa 
,·endida á ,irlud del retracto. no se con
sidera COP1 0 una nnern adquisición, sino 
como una. JCsolución de la ,cnta ante
rior; á no ser que el retracto no se hu -
biere estipulado· en el mismo coni-rat.o 
,le ,·,,nla. sino por una con,·cnción se
parada. 

Art. 3° A ni,e-3 de espimr el tt'.·rmino 
de! rctrm:to, el ,e11de1!or debe presentar 
al com ¡,rador el precio que debe de vol· 
verle, ,t fin de no perder el derecho al 
rescate. En caso de no encontrar al com
prador, podrá consignar dicho precio ante 
cualquier Tribunal ó Juez ó bien ante 
el Registrador del cantón. 

Art. 4° El término del retracto corre 
contra cnalesqnicra pe~onas, y ano con
tra el m.::nor, sin perjuicios de las accio
nes á qne hubiere logar. 

Art. 5° El ,endedor puede ejercer el 
retracto contra cualquiera que haya ad
quirido de] comprador la cosa ,endida, 
ann cuando en el contrato de traslación 
no se haya declarado el refracto á qne 
estaba sujeto el título de dicho com
prador: debiendo dernl,er al nnern ad
quirente lo mismo que tendría que de
,el.er á sn comprador. 

Art. 6° El comprador sucede en to
dos los derechos de] .endedor, y pres
cribe tanto contra el ,erdadero duello 
de la cosa, c;:omo contro los que preten-

dan tener derecho ó hipoteca sobre la 
cosa vendida. 

Art. 7·0 Al comprador corresponden 
los frutos de la cosa vemlida hasta el 
día en que se ,eri 6qne el retracto, 
y hace suyo el tesoro que encuentre en 
élla. 

Art. S0 Si la cosn pertenece en co
mún á muchos, todos, algunos ó uno 
solo, pueden ,endcr con la cláusula del 
retracto lo que le corresponda en élla; 
v tal .anta dará solamente acción al 
éomprador contra ci que le vendió y 
por la parte que se le hubiere ,cnclido. 

Art. 9° Si muchos conjuntamente y 
en nn solo contrato venden nr.a corn 
indirisa, con pacto de retracto, ninguno 
de éllos puede ejnccr este derecho mas 
que por su parte respecti,a. Lo mismo 
se observará si el que ha ,·endido por 
sí solo u na fi nea ha dejado muchos he
rederos, en cnyo caso, cada 11110 de éstos 
sólo puede redimir la parte que hubiera 
adquirido. 

Art. 10. En los casos del art-ículo 
precedente, puede el comprador exigir 
de tocios los vendedores ó coherederos, 
que conrnngan entre sí sobre_ la reden
ción de la totalidad de la cosa ,endida; 
y no co11,·inié11dose en ello, no pnedc 
obligársele :'í cons;cntir el retracto par
cial. Sin embargo, si muchos tic los 
vendedores ó coherederos ó uno de éllos, 
no quisieren hacer uso ele) retracto, los 
demás, y aun uno solo, pueden E>jerccrlo 
por Ja totalidad de la cosa, en su bene
ficio particular. 

Art. 11. Si la ,·enta de la cosaco
munera no se hizo conjuntamente y de 
toda élla, i;ino que cada interesado ,·en
dió la parte que en élla tenía, ca:!a cual 
puede usar separadr.mente del retracto, 
por la parte qne le correspondía, no 
pudiendo el comprador obligl\rle á que 
rescate ]a totalidad de la cosa. 

Art. 12-. Si durante el término del 
retracto, el vendedor quiebra, hece cesión 
de bienes ó es concursado, sus acreedores 
podrán ejercer el retracto. 

Art. 13. Si al celebrarse la ,cota 
había en la finca frutos pendientes, per
tenecerán al comprador, si no hay 
pacto en cont.raiio; y si ,eri6cado el 
retracto, los hay, corresponderán al ,en
dedor, á no ser que haya estipulación 
contraria. 

Art. 14. La cosa debe restituirse al 
,cndedor en el estado en qne se encncntrc: 
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si se ha deieriorntlo sin culpa del com
prador, la pérdida debe sufrirla aquel; 
pero si ha medi:ido culpa, aunque sea 
lern, debe indemnizársele del deterioro. 

Art 15. L'.l cosa ,okerá al poder del 
rnndcdor libre de todas las cargas ó ara
nímenes con que la hubiere grarnci~ el 
comprador después de estipulado el re
tracto con \·encional. 

Art. 16. Si el comprador hubiere 
hecho mejoras necesarias á la cosa, las 
pagará el \•entledor antes de entrar en su 
po::esión, no comprendiéndose en éllas 
los gastos ordinarios de simple con.,er
vación; pero si fueren Miles, el ven
dedor entrará de nuevo á po<'.eer la 
cosa, con la obligación de destinar para 
su comprad,1r, hasta pagarlas, la renta 
que produzcan dichas mejoras, debiendo 
constituir hipoteca por su valor sobre 
dicha cosa. 

Art. I-7. Para que el comprador ó 
tercer poseedor adquiera irrerncable
mente el dominio de la finca, si dentro 
del término del retracto el ,endedor no 
lo ha ejercido, ocurrirá ante el Tribunal 
competente pidiendo ')Ue con audiencia 
de su vendedor, ó del que represente los 
derechos de éste, se proc1:da al justipre
cio, conforme á las disposir:iones legales. 
Si del justiprecio resultare que el com
prador no ha pagado siquiera la mitad 
del precio, estará en el _deber de entre
gar la diferencia; y no queriendo ó no 
pudiendo verificar la entrega de este 
complemento, se declarará rescindido t'l 
contrato de ,enta, y se pracederá, según 
las disposiciones Cllmunes, á subastar 
la finca, para abonar de su producto la 
cantidad desembolsada por el comprador. 
Caw de presentarse controversia sobre 
mejoras hechas por el comprador ó te~
cer peseedor, s.i seguirá previamente 
juicio ordinario sobre éllas. 

§ único. Las disposiciones preceden
tes no obstan para que el ,endedor soli
cite también este procedimiento, que de 
ningún modo será rem .. nciable, pena de 
nulidad. 

Art. 18. El derecho de retraer dura 
cinco anos, si en el cont:-ato no se ha 
sciialado término. 

Art. 19. Se derogan todas ias dispo
siciones contrarias á esta ley. 

Dada en Caracas á 31 de mayo de 
1861.-El Presidente del Senado, Este
ban Telkria.-El -Presidente de. la Cá
mara de Diputados, José Loren.w Lla-

mozas.-EI Secretario del Senado, .D. L. 
Troconis.-EI Secretario de la Cámara 
de Diputados, Le,fo Lameda. 

Caracas junio J6 de 1861.-Ejecútese. 
-El Vicepresidente de la República, 
Eucargado del Poder Ejecut-irn, Pedro 
G-ual.-Por S. E.-EI Secretario rle Es
t.ado en los D~pachos dc,I Inlerior y Jus
ticia, A. J. 8ih:a. 
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LEY de J-1 de jimio de 1861 derogando la 
N° 251 de 1836, P título 6° d~l Có
digo de 71rocedimie11lo judfoial sobre 
trámites particulares e,i la acción eje
cutiva. 

[lnsubsistente por el N° 1357 _v por 
el inciso 2-t, artículo 13 del 

n'º 1.423.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decretan 

TITULO VII 

De algunos proCllllimientos especiales 

LEY I 

DE LA ACCIÓN EJECl.iTlíA 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

SECCIÓ~ I 

Del procedimiento en general 

Art. 1° Aun cuando la demanda se 
funde en un título qne tenga aparejada 
ejecació:i, en la citación y conciliación 
se observarán los trámites establecidos 
por las leyes respec~ivas del procedi
miento ordinario. 

Art. 2° Si no hubiere conciliación, el 
Tribunal dentro de las veinte y cuatro 
horas después de haberse contest.ado la 
demanda, ó de haberse dado por con
testada conforme á la ley, librar!í. man
damiento de ejecución, á no ser qne el 
demandado en la contea:!::,·ión alegue 
excepciones comprobadas por ,tocumen
tos de igual fuerza al de la deuda. No 
se podrá librar el mandamiento sino 
ror cantidad líquida y exigible por no 
tener plazo ó por haberse vencido, ó bien 
por "una obligación de ejecut.ar alguna 
cosa determinadamente con plazo cum
plido, en cuyo caso el mandamiento su 
dirigirá al embargo de biens., equiva
lentes {í, la cantidad en que estime el 
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llcmanJaulc, bajo juicio •tite sc le :;ig1w 1 . !)- L!r~dilos nct-irns contra 1111 Ll:rccro 
en la folia del dcmamlado; moderando el u cnalqmcrn derechos que 1nH,da CJcrccr 
Tribunal la cantidad jurada, si la c-01!- • el deudor. 
sidcrnrc cxccsirn. Art. ;·4 Si hubieren tlado bienes en 

Art. 3º :-Si el demandante prcsc"Jia prenda ó garantía colateral, ó en hipo
alcruno de los t.ítulos comprcmlitlos en el teca, se pi-occdcri contra éllos antes 
11 gmcro '?º del artículo 1-1, se procc,lcr:'1 <1nc cont-r,, ningunos otros. En los ca
conforme :í la ley sohrc ejecución ,le sen- sos en <¡ne ¡deba procederse contra los 
tcncia. sueldos ó pensiones, sólo se cmbar~ar:í 

Art .. -1" Pnetlc pedirse rcposicic'.,n, den- la mitacl, si el sueldo ó pensión mensual 
t.ro de tres días, del auto en ,1nc a:e de- excediere de doscientos pesos; sólo la 
(;rete ó nic!!uc el mandamiento de cjccn- tercera parte si fucr!l de ciento hasta 
ción, y apelarse clc1~t.ro de los cinco días doscientos: y :;;ólo una enarta parte en 
si!!nicnics :í la ncgatwa de :u1m:lla. los menores de cien pesos. 

~Art. :;0 El mandamionto ,le cjccn- Art. Sº Cuando se cmbarzucn bienes 
ción expedido _por c_l J_uez y. refrendado inmuebles que no cstcn ·IÍipolcc:ulos, 
por el Secretan~, se cmrcgara ~l dcman- se cxigi1·á al dcmamlado un fiador tic 
dante: c11alr1111cr Juez tlcntro de las s.mcamicnto; y si no presenta bienes 
nintc y cuatro horas de habérsclc pre- bastant-e3, ó prcscntúmlolos deja lle dar 
sentado, y bajo la mnli-a de rninticinco el fiador de scncamicnio en sus casos. se 
pesos, requerirá_ con él al tlcmandado el le pondrá en arresto hasta que p:ignl', 
pago : y. n~ ,·crtficánd~lo en el ~et?, s~ preste fianza para el pago r,ccptada por 
proccdcra a,cm~argar l11encs suficientes a el acreedor, ó haga cesión de bienes. Y 
cubrir la cant-1dad demandada, con sus si, habiendo prca:entado bienes GUC se 
intereses v las costas, los cuales se de- han embargado ó si por no haberlos 
positar{u: · con arreglo . :í_ esta le)'.· ~I presentado está en arresto, prcsb1rc 
dcn?audantc no concurr1ra en nrngnn después fianza aceptada por el dcm:m
caso á la intimación ni al embargo de dante, cp1cdarán libres los bienes cm
lo., bienes del demandado; pero sí podrá bargado., y cxcni.a su persona del arresto, 
indicar ó acusar los pertenecientes á és- libcrt.úndosc también de éste por la 
te é informar al Juez ejecutor todo lo sesión de bienes. 
q~c cslimc conveniente para el desem- § único. El demandante podr:í pedir 
peño de su c!1cargo. Si hicier_e la acu- el emb:irgo de otros bienes siempre que 
sación de bienes antes de librarse el sa solicitud no tienda ii invertir el orden 
mandamiento, ést.e contendrá l:i. indica- del ari-ículo G•, y decretado el nucrn 
ción dP. los bienes acusados. embargo, quedarán libres los secnest-ra-

~ único. Si el mandamiento fuere á dos antes. 'l'ambiéu podrá pedir el 
ob~ar cu un cantón di.erso del en que embargo de otros bienes, ,1.SÍ del jmtiprc
rcsida el J ucz que lo libre, se compro- ~io de los embargados resultare no ser 
harán con arreglo á la ley de registro las bastantes para el pago de su crédito é in
firmas ,1ue lo autoricen, no dándosele tereses y las costas. 
cumplimiento al carecer de esa forma-

A1 t. !lº Annquc pague el deudor al 
lidad. acto de la intimación. serán de su carero 

A.rt. Gº En los embargos se observará la costas causadas cñ el juicio. ,, 
el orden siguiente : Art. 10. Si al hacerle la intimación 

lº Dinero efectivo ó deuda pública no encontrare el deudor en su domici
uacional, provincial ó municipal, si se lío, se le hará por boleta que se dejará 
contratare. por su orden á sa mujer, hijos mayores 

2° Alhajas de plata, oro ó pedrería_, de catorce aiios ó demás personas de su 
si las hubiere. casa. La boleta se fijará á la puerta 

3º Frutos, alquileres y rentas de toda del Tribunal y de la habitación del dc-
cspecic. maI!dado, publicándose también por la 

4.º Sueldos ó pensiones. imprenta si fuere posible. Y á los diez 
Bienes muebles. días de hecha así la intimación, se pro-

5º cederá al embargo de bienes. 
Gº Bienes semovientes. Art. 11. Si durant-c el jaicio

1 
y antes 

1·0 Bienes inmuebles. de pronunciarse sent-encia, venciere al-
Sº Derechos de nsufruct-0 ó uso, gún nuevo plazo de la obligación en cuya 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 47--

virtud se proceda, podrá el demandante 
pcclir qne se extienda la ejecución por s~ 
importe, consiclerúndose comunes á cl1-
cha ampliación los trámites que hayan 
precetlido ,. la contestación clada por el 
demanclad~. La seuteucia deberá tam
bién 1romprender clicha ampliación. 

Art. 12. 'l'odo lo que se practicare en 
,·irtnd del mandamiento de ejecución, 
las diligencias para anunciar la rnnta de 
los bienes embargados, las que sean ne· 
cesarias para el justiprecio ele éllos, y 
cualquiera otra que conforme á est:i ley 
ten!!'a relación con el e111bargo y rnnta 
ele clichos bienes y con el arresto ó li
bertad del demanclaclo, formarán un 
cuaderno separado. 

Art. 13. Nada ele lo concerniente á 
la ejecución suspende ni altera el joi<!io 
ordinario de la causa, sino que se obser
rnrán lo;, mismos trámites y términos 
establecidos para el procedimiento ordi
nario eu los títulos anteriores : y mien
tras la causa no esté concluida en todas 
sns instancias, no se rematarán los bie
nes embarg~clos; pero desde que haya 
una sentencia ejecutoriada se verificará 
el remate, si se han hecho couforme á 
esta ley los anuncios y el justiprecio do 
ios inmuebles ó derecho de usufructo ó 
nso. 

SECCIÓ.S- II 

De los títulos que tienen aparejada 
ejecución. 

Art. 14. Los títulos qne tienen apa
rejada ejecución, son los siguient-es : 

1° La escritura pública. 
2º La sent~ncia ejecutoriada, la con

ciliación y la conformidad en la deman
da por parte del demandado. 

3º La confesión expresa hecha ror la 
misma parte ante el Jnez cómpe
tente. 

4º Cualquier documento pri,ado que 
haya sido reconocido bajo juramento 
ante nn Juez por el otorgante. 

Art. 5° P;?ra preparar la acción eje
cut.irn pnede pedirse ante cual')oier Juez 
del domicilio del deudor, ó del lugar en 
qne -se encuentre,· el reconocimiento por 
éste de In firma estampada en un docn
mr.ni.o prirndo, y deberá ordenarse por 
el Juez que el deudor declare bajo jura
mento sobre dicho reconocimiento. 

§ único. La resist~ncia del deudor á 
cont~star afirmativa 6 negativament-0 

respecto del reconMimieñto que se le 
exija será suficiente para que tenga dichQ 
documento fuerza ejecutirn. 

Art. lG. Los títulos referidos en el 
artículo 10 que se hubieren librado, ce
lebrado ú otorgado en un cantón di..: 
verso :il en que se intente la acción eje
cutiva, no tendrán mérito ejecuti,o si 
las firmas que los autoricen no vinieren 
comprobadas conforme á la ley de re
gistro. 

Art. J-7. Será uula toda ejecució1i 
trabada en contmrnnción á los artículos 
de cs.-. sección. 

SECCIÓN Uf 

De los bie11es sometidos <Í la acción 
ejecutiva y de los casos en mte 

ésta puede i11lenlan:e ' 

Art. 1S. La acción ejecutiva se exten
derá ú todos los bienes del demandado 
que no estén expresamente exceptuados 
por esta lc>y. 

Art. 19. Aun cuando el título eje 
cutivo t~nga plazo no cumplido, po
drá intentarse con él la acción ejecu
tiva en los casos siguientes: 

lº Si hay justo motivo para so.,pe
char la fuga del deudor. 

2º Si hay justa causa para temer la 
disipación de los bienes muebles por 
parte del deudor. 

3° Si otros acreedores traban ejecución 
sobre los bienes de dicho deudor. 

4º Si por hechos imputables á éste se 
clisminuyen las garantírs dadas á su 
acreedor. 

Art. 20. Inteni..1.da la demanda con 
nn títuloejecuti.o de plazo no·cumpliclo, 
y alegándose cual_quiera de las circuns
tancias comprendidas en los casos del 
a"rtículo precedente, después de oída la 
contest:ició:i, se abrir~ por ocho días una 
articulación para aprobar la circunstan
cia que se alegue en la demarida, la cual 
se setenciará al noveno con el único 
objeto de decidirse si se libra ó no el 
mandamiento de ejecución. 

Art.. 2-1. Esta articulación es sin per
juicio de que se siga la demanda; pero, 
aun terminada ésta, no podrán 'fenderse 
los bienes,- si el plazo aun no se ha ven
cis}o y el deudor manifiesta que quiere 
aozar de él, sino qne permanecerán en 
depósito. 
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SE-CCIÓX IV 

De la.jicm.u, e,i le, acció,i ejeculim 

_ Art. 22. Siempre que haya ele recibir
se un fiador. el Tribunal lo admitirá si su 
solvencia es· notoria ó justificada. 

Art. 23. La prO\;dencia que lo admit.a 
se ejcc_utará sin embargo de oposición ó 
apelamón . 

.A.rt. 24. El fiador de saneamiento res
ponde de que los bienes embar!!ados son 
de la propiedad del deudor; y resaltando 
lo contrario, estará obligado á pagar el 
valor de la demanda y las costas. 

Art. · 25. Admitido el fiador, se exten
derá su compromiso en el expediente. 

SE-CCIÓX V 

De la ejecru;ió11 co11trc, los herederos 

Art. 26. Si durante el_jnicio muere el 
demandado la ejecución principiada con
tra sus bienes se suspenderá por doce días, 
continuándola lue~ contra la herencia; 
sin que baya necesidad de volverá prin
cipiar el juicio. 

Art. 27. Si la ejecución no ha princi
piado los actos contra el demandado no 
podr-.íu, bajo pena de nulidad, proseguir 
contra el re;>resentant-e de la herencia, 
sino doce días despues que haya sido no
tificado. 

CAPITULO II 

De lu ejecucióii sobre lo~ bienes 

SECCIÓX I 

De los bie11es q1ui 110 puecleii embargarse 

.A.rt. 2S. En ningun caso se embar
~: 

1°· El lecho necesario al deudor, á su 
mujer é hijos que viven con él. 

2° La:ropa de preciso aso de los mis
mos. 

3° Los.retratos de-los ascendientes y 
familia del deudor. 

4° "El derecho de habitación del deudor 
6 de él y su familia. · ' 

5° Los intrnmentos y utensilios indis
pensables á los art-esal!o~ y labradores de 
labores menores. 

6° Los documentos, papeles ó apunta
m.ient-0s hechos por el deudor para la 
formación de alguna obra. 

7° Las medallas ú otras prendas con 
que la República ó las corporaciones 

científicas nacionales ó extranjeras, hayan 
premiado los servicios del deudor ú de 
sus antcsapados. 

8° Los artículos de alimentos que C'Xis
tan en poder del dcmlor hasta la concu
rrencia de lo necesario para el consumo 
de la familia durante un mes. 

9° La propiedad ele los objetos que el 
deudor posee fülneiariamcutc. 

10. Los bienes donados ó legados con 
la expresión de no embargables, siempre 
que se haya hecho constar su valor al 
tiempo de la entrega por tasación apro
bada jndicialment-e; pero podrán cm -
bargarse por el valor adicional qile ad
quieran después. 

Art. 29. No podrán embargarse, sino 
para pago de alimentos, alquileres ó cré
dit-0s con privilegio sobre todos los bienes 
muebles, las pensiones señaladas por la 
ley á los militares, viudas ú otras perso
nas, ni las dadas 6 legadas por particula
res á título de aliment-0s. 

Art. 30. No podrán embargarse los 
papeles pertenecientes al deudor _que no 

· sean títulos de créditos activos contra un 
tercero, ó actos traslativos, declarafü0os ó 
constitutivos de propiedad mueble ó in
mueble, de alguno de los derechos del ar
tículo 64 de la ley de privilegios é bi_pot-e
cas, ó de otros derechos reales. 

.A.rt. 31. Los frutos pendientes en las 
fincas rurales no podrán embargarse antes 
de los treinta días que pre!)edan á la época 
ordinariá de su madurez . 

.A.rt. 32. No podrán embargarse: 
1 º Las cosas d~ uso público, las servi

dumbres reales sean rústicas ó urbanas, 
ámenos que sigan la suerte del predio 
dominante. 

-2° Los inmuebles en poder-de un ter
cero, cuyo título de dominio esté re~tra
do, á no ser que se obre por la accion hi
potecaria establecida en la sección 3n ca
pítulo 4°, t.ítulo 2° de la-ley de privilegios 
é hipotecas 6 por la que-tenga uu :acree
dor privilegiado ·sobre.dichos·- inmuebles 
con título regisl:ra40; ó que el tercero 
traiga sn dominio sobre el inmueble de 
una enagenación hecha p<?r el deudor des
pués de citado en pleit-0 sobre· Ja propie
dad ó posesión ·del· inmueble, ó de una 
enagenación celebrada· treinta días ·antes 
de la declaratoria :de quiebra; cesióú · ·de 
biénes ó concurso formalizado al enage
nant-e. 

Art, -33. Los acreedores personales de 
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no coheredero ó de nn socio no podr!Ín 
trabar ejecución sobre la parte indivis.'l 
ó haber ilíquido de su deudor en los bie
nes de una herencia 6 sociedad, á no ser 
que dicha parte ó haber sc_a cierto y _ li
quido por haberse deducido la porc16n 
con que dicho deudor deba contribuir al 
pagode las deuc~as sociales 6 de la h~r~n
cia. Pero podran provocar la parl1c16n 
de los bienes de la. herencia 6 la liquida
ción de la sociedad. 

Art. 3-1-. Será nulo el embargo practi
cado en contravención á las disposiciones 
de esta sección. 

SECCIÓX 11 

Del embargo ele los bienes y títulos 
que esMn en -poder clel 

deudor 

Art. 35 El Juez ejecutor se acompaña
rá de la autoridad primera de policía de la 
parroquia en que se hiciere el embargo, 6 
en su defecto de do_s vecinos mayores de 
veinte y un años, cuando concurran las 
circunstancias siguientes: 

1 ª Si las puertas exteriores de la casa 
del ejecutado están cerradas y no quiere 
abrirlas. 

2° Si se niega á abrir las piezac inte
riores de su casa 6 los muebles cerra
dos. 

3" Si no está present.c en el lugar del 
embargo, y si no hay para representarle 
ningún pariente ni sn mujer: 

Art. 36. El act-0 de embargo conten
drá: 

1° El mandamiento de ejecución. 
2º La intimación hecha al deudor y la 

contestación, 6 {i falta de estos actos, el 
cnmplimiento de las formalidades qne les 
suplen según el artícnlo 10. 

3º · La relación de las cos.1s embarga
das, so número, peso 6 medida, segí10 su 
naturaleza 6 su situación si son "inmue
bles. 

4º El nombramient-0 de un deposita
rio. 

Art. 37. El acta se firmará por el Tri
bunal, por la aut-0ridad de policía .6 veci
nos suplent:es en los casos del artículo 35, 
por el depositario y por el deudor y la 
J.>!lrsona que le represente; pero si ést.1s 
últimas no· quisieren firmar, se pondrá 
constancia de su negativa. 

4rt. 38. Si el embargo se hiciere so
bre ~ttilos de créditos activo~ de plazo 

T. rv.-"7 

-- -- --

vencido contra un tesorero, se procederá 
inmediatamente {i cobrarlos por el depo
sitario, siu n~csidad ele hacer excusión 
en los otros bienes del deudor. 

Art. 39. El embargo de un inmueble 
comprenderá los objetos que el propie
tario hubiere colocado en él, par-a su uso 
y aprovechamiento perpetuo. 

Art. 40. Si hccho·el embargo, el deu
dor justificare plenamente que la. renta 
neta de sus bienes durante un año, basta 
para cubrir el capital é intereses de su 
deuda y los gastos, ofreciendo la libre 
administración al demandante, podrá 
suspenderse indefinidamente aquel, si 
éste lo aceptare ; y en caso de no acep
tación, se suspenderá por ocho días para 
qne el deudor presente persona que 
quiera administrarlos pag-ando en el acto 
la. deuda, los intereses y gastos. 

Art. 41. Cuando se embar!!llen los 
frutos constitutivos del usufniéto per
teneciente al deudor, 6 el derecho de uso, 
el Tribunal pedirá de oficio al registra
dor -de la situación del inmueble des
membrado con esos derechos, una certi
ficación de las cargas 6 gravámenes que 
pesen sobre el derecho embargado. 

Art. 42. El Juez de la causa pedirá 
de oficio al R-e!!istrador de lasituación 
de? inmueble embargado, una certifica
ción de los derechos de enfitéusis, usu
fructo, uso 6 habitación; los arrenda
mientos por tres 6 más años, y las antici
paciones de alquileres 6 pensiones por 
uno 6 más aüos; las sen'ldumbres con
tinuas negativas y las descontinuas: y 
los créditos privilegiados 6 hipotecarios 
constituidos, impuestos, reconocidos, con
cedidos 6 que graven dicho inmueble, y 
qne estén registrados. 

Art. 43. El Tribunal participará al 
referido Registrador el embargo hecho 
sobre el inmueble 6 derecho del usufruc
to 6 uso que lo desmembren 6 estrinjan, 
determinando aqtiel por sus linderos, 
lugar de su situación ~' demás circuns
tancias que lo caractencen, {i fin de que 
registren el oficio de participación en el 
protocolo número 6°. 

Art. #. Si el ejecutado no tmiere 
más recurso para vinr que la renta del 
inmueble embargado, 6 de los derechos 
de usufnicto, 6 uso, el Tribunal á pe
dimento jnstifi_cado, podrá fijarle una 
parte para qne viva de élla durante el 
embargo; y la providencia. se notificará 
al ejecutante para que dentro de tres 
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oonteste lo que estime conveniente. Si 
se ·opusicrP- se abrirá una articulación 
por ocho dí~, que se sentenciará ~ no
veno á fin de reducir la parte asigna
da, 6 deciarar la continuación ó no del 
goce. 

Art. 45. Si el ejecutado ocupare e! 
inmueble. v el usufructo ó oso de él se 
hubiere énibargado, el Juez dispon~ 
su desocop,1ción dentro de un térmmo 
que fijai·á, si hay te~or de que el ~le1~dor 
abuse de la ocupamón para perJudicar 
el derecho embargado. 

Art. 46. Si el ejecutado resistiere la 
entre!?a de las cosas ó títulos embarga
dos se le quitarán por fuerza y autoridad 
de justicia, sin perjuicio de apremiarle 
con arresto. 

Art. 47. Concluido el embargo, el 
Juez ejecutor remitirá en el día, ó por 
el primer .correo, las diligencias con
cernientes, y anun_ciará ant-es, por una 
vez, en la. parroqma en que se encuen
tren los bienes. la venta de éstos y el 
Tribunal comiténte, observando en lo· po
sible los artículo!; 6S, 69 y 71. 

SE-CCIÓ~ m 

Del emba.rgo ele los bienes y tít11Jos m poder 
de ,m tercero 

.A.rf:.. 48. El embargo de créditos ac
tivos del deudor ó de otros bienes que 
estén en poder de un tercero, se ejecutará 
con previ_a citación de éste. 

.A.rt. 49. El tercero declarará la suma 
que deba el día del embargo y las que se 
vencieren después expresando la causa 
de su deuda. Y si se tratare de otros 
bienes, dará una relación circunstanciada 
de éllos y expresará por qué títulos los 
tiene. 

.A.rt. 50. S1 el tercero no diere la de
claración ó relación del artículo prece
dente, el ejecutante podrá demandarle 
en juicio ordinario la soma ó bienes que 
crea tiene en su poder pertenecientes á so 
deudor. 

SE-CCJÓ~ JY 

De 1,, co11c11rre11cü1 de dos ó m<Ís embargos 

·Art. 51. Si los bienes que han de em
bargarse ya lo estuvieren por el mismo 
Juez, ó por otro cualquiera, ~ reemba.r
ga.rán en el propio depositario, notificán
dosele que no· los entregue á persona 
alguna, aunque medie orden de otro 
Juez. 

Art. 52. Reembargados los bieilel!, el 
acreedor de mayor suma seg¡úrá la ejecu -
cion; y los demás acreedores no prose
guirán los embargos que hayan hecho, 
bajo pena de sufrir los gastos. 

A.rt. 53. Sin em_bargo podrá acordar
se á otro acreedor de menor suma la 
prosecución del embargo en los casos 
sig11ientes : 

lº Si el emb,u·go obtenido por el 
acreedor de mayor suma fuere tachado 
de nulidad por haberse contravenido á las 
disposiciones de la sección 2~ del anterior 
capítulo y de la 1 ª del presente. 

2° Si hubiere colusión eut-re el acree
dor y el ejecutado. 

Art. 54. Vendidos los bienes á solici
tud del acreedor de mayor suma el pre
cio se depositará para distribuirse entre 
él y los demás acreedores que habían 
obt.enido embargos sobre los mismos 
bienes, haciéndose el pago con arreglo 
al título 4º de la ley de privilegios é 
hip_otecas que trata del orden de los 
acreedores, y siempre que los otros con
currentes en el embargo hubieren alcan
zado para la fecha de la venta sentencia 
ejecutoriada favorable. 

SECGIÓ~ V 

De los depositarios 

Art. 55 .. No podr-'an ser depositarios: 
1° El ejecutante, su cónyuge, sus pa

rientes en el cuarto !mido civil de consan
guinidad ó seg¡rndo de afinidad, sus de
pendientes ni sus domésticos, sin el con
scntinúento e::s:preso del ejecutado. 

2° El ejecutado, su cónyuge, sus pa
rientes ó afines en los grados arriba 
expresados, sus deP.endientes ni sus do
mestieos, sin el consentimiento expreso 
del ejecutado. 
· :Art. 56. En el embargo de bienes 
muebles_ se elegirá de preferencia para 
depositario la persona que presente el 
deudor, si fuere solvente, ó la que se 
encar!?3re del depósito sin mudar dP 

· lugar )os efectos. En el de.los inmuebles 
ó derechos de usufructo ó uso, el deu
dor continuará en posesión como depo
sitario judicial¡ pero podrá el Tribunal, 
á solfoit.ud del acreedor;, nombrar otro 
depositario del inmuebie, usufructo ó 
oso. 

Art. 57. El depositario en la conser
vación de los bienes embargados deberá 
prestar los cuidados de un buen padre 
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<le familia, y presentar los bienes mue
bles al Trihnnal siempre qne así lo 
ordenare. 

hargo, sino á la entrega del p1'\.1eio de 
la venta, según los trámites cstahlccido:; 
en la ley ,," ,1c1 título ~º-

>'ECCIÓ:-- VII 
Art. :JS. Qucdar:1 ú su C31"!!0 la cus

todia del depósito, la percepci6n de la.,; 
re_ntas, alquileres 6 pensiones ele arrenda- , /ir; fo.<; rfedo.<; ,[el mul,a,·,¡11 
nucn_to, sueldos ó cualesquiera otras 1 · 
J?cns1ones cmum·r,.-:tdas, y la venta de los I Ar~. Gli. :;erú 11111a la un.1gc11ació11 d1J 
frutos. los bienes cmbarga·Jo~ hecho por el 

Art. :j!)_ El depositario no deberá ser-
1 

deudo~·: pcr~, tcnd1.í cfe<:U? ;;i mit~ dr. 
virse de las. co&.·is ~mbargada.s, ni atTen-¡ la adJ11d1c.·ac1~11 ~el ~1d9n11·1cnt.•: h11~.l1crc 
darlas, prestarl,1s, m mucho menos darlas obtcm<l? ~I 1,011_,,cntmuc1~to tlcl eJecn
eu prenda, sin conscntillliento expreso tante, ~' s1 hubiere cons1gnat~o la_ ~uma 
de las partes, bajo la pena de J)rivación necesaria par:1. _pagarle el capital e mtc
dc los derechos de depcísito ,- pai!o de Jo,: reses de sn cn"thto y la.;; costas. 
dnflos v perjuicios. ~ - Art. 67. SQ dcclarmím nulos los arrcu-

Arl.. (,0. El depositario llcvarú cncn- clamientos y delll~S cont-rat.os hechos_ por 
ta de los f111tos y ,•cntas, de Jos alqui- el deudor de:>pncs del embargo, _si el 
)eres, sueldos y pensiones que compren- acreedor h!1b1crc reclamado la 1!11hdad ¡ 
diere el depósito, y de los gastos qne Y los antcnorcs e?ntratos pndran 1:cvo
cansarc, debiendo rendirlas seis ellas des- carsc con arreglo a la ley, s1 ;;,, hnh1erc11 
p_1~é~ del remate judicial; 6 en Jos pe- hecho en fraude de acreedore::. 
r1od1cos que se le fijen, bajo pena ele :-ECCIÓX YIII 
perder los derechos del depósito y de 
pagar los daí1os y perjuicios. 

Art. 61. La cuenta se examinará por 
el ejecutante y ejecutado; y si ambos ó 
~1!º. ele éllos la objetare, se seguirú el 
JUICIO de cuentas con arrc!!IO á la ley G3 

de este título. - · 

SEC('IÓ~ VI 

Ve las oposicim1P.<; al embm·go 

Art-. 62. Se procederá al cm bar!!O á 
pesar de cualquiera reclamación del cleu
dor, á no ser que coúsigne eu el Tribu
nal el capital é interese.;: porque se le 
ejecute y las costas. 

Art. G3. Si alguno se creyere con 
derecho ele dominio en la totalidad ó 
parte de los bienes mandados embar!!tlr 
ó embargados, ó á pedir su separación"'de 
conformidad con los artículos 127 y 12S 
de la ley de privilegios é hipotecas, po
drá oponerse al embargo ó á su subsis
tencia, con los documentos que justi
fiquen su derecho. 

A.rt-. G4. De la solicitud v documen
tos se instruirá al ejecutañta y ejecu
tado, y oídos dentro de ocho días. el 
Juez de la cansa decidirá al noveno. 
Esta ·incidencia será sin perjuicio de 
la oposición en tercería ordinaria que 
po~rá intentar el que se diga propie
tario. 

Art. 65. Los acreedores del ejec·uta
do no podr'.m hacer oposición al cm-

])e lo.e: ,·ctr(Ple.<; pttm. ,m,mcim· ,:l r,mwl,: 

Art .. 6S. El 1·c111atc de bienes muebles 
se annucimí1 por carteles en tres distin
tas. ocasiones, ele trei: en tres días, que 
designen la naturaleza de los objetos. el 
lugar, el día y la hora en que se prác
ticará, y las condiciones conforme al ar
tículo S5; haciéndose tmnhién pcr la im
prenta. si fuere posible . 

.Art. G!>. El remate de bienes iunmc
bles ó del"cchos de nsnfrncto ú uso, se 
anunciará por cartc!cs, y si fuere posible 
por la imprenta en tres distintas ocasio
nes, de diez en diez días. 

Art. 70. Los carteles indica 1{111 : 
1° El nombre y apellido del ejecu

tante y ejecutado y ele) tercero cuando 
el inmueble esté en su poder. 

2º El monto del crédito 1111i: causó el 
embargo. 

3c La naturaleza, lo;; linderos y la 
situación del inmueble que se haya de 
rematar, ó el usufructo ú uso del que 
haya de rematarse. 

4° El logar, el día y la hora cu lfUc 
haya de celebrarse el rrmatc. 

5° Las condiciones de la venta. con 
arreglo á los artículos 86 y S-7. ' 

Gº La notificación de todos aquellos 
que puedan tener al~n de1-echo ó crédito 
ele los indicados en los mtículos 41 y 42 
para que lo_ hagan valer, si lo tuvieren 
por conveweutc. 
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A.rt. "71. Los carteles se fijarán .el mis
mo día del embargo á la puerta del Tri
bunal y de la casa del ejecutado, en la 
plaza que sirva de mercado público y en 
el lugar de la venta por resolución del 
Tribunal; poniéndose constancia de todo 
esto en el expediente. 

§ único. El ejecut,1do po<lr-á renunciar 
la formalidad de los cart.eles y también su 
término. • 

.Art. 77. El remate podr,í también sus
penderse: 

1° Cuando lo soliciten el ejecutante y 
ejecutado, si uo hubiere conh'adicción 
por parte de cualquier acreedor que hu
biere intentado tercería. 

2° Cuando haya motivo para temer hL 
ausencia de licitadores por razones de 
fuerza mayor. 

3° Cuando coucurran dos ó más cm-
SECCió::,.; 1x bargos, conforme á esta ley. 

D e l .- . - . . . Arl._ .. ,~ La sus_pensión de! rema t.! se 
J 11-s t t Pre e 1 0 anunciara por la imprenta s1 fuere po-

Art. 7~. Antes ?e procederse al rema- ¡ si~lc, . y _!)ºr carteles, ~º? designació? d~ 
te de un mmueble o derecho de usufnicto . lo,, b1enc,, embargado,, J del nombie :y 
ó uso, se justipreciarán por peritos nqm- 1 apellid_o del ej~utan~1 ejecutado y ter
brados por las part~s, que también nom- 1 cero s1 lo hubiere? fiJa~cl03C los carteles 
br-ar-án un tercero para el caso de discor- 1 con arreglo al articulo ·,1. 
dia. Si para el i;egundo anuncio de la ! _ . . 
venta no hicieren el nombramiento de ::.ECCIÓ:S XI 

aquellos, ó ;:i uo se a,·inieren eu el de éste, ])e lit t·enlti de los bielles 
los nombrar-.í el Juez, ios cuales podr-án 
ser recusados sin cansa, pu<liendo cada Art. 79. La venta de los bienes se 
parte ejercer el derecho de recusaci~n por . practicará en la sala del Tribunal que 
dos veces. Los nuevos nombrannentos ! conozca de la causa ó de su comisiona
se harán conforme á la ley 4" del título 1°. do, ó en ,·cnduta pública á juicio de aquel, 

A.rt. "73. El valor lo fijarán los peritos y en el día señalado con arreglo á esta 
por la estimación que comúnmente se ley. 
diere á tall.'s bienes eu el lugar de su si- Art. SO. Cuando los bienes embar!!a
tuacióu: y en los inmu_ebl<'s productiv?s dos estén expuestos á corrupcit'.m ó su
y der~chos de l!Sufru~~o y uso, tcndra~ jetos á disminuir ó perder sn valor en la 
adt•ma~ en eons1derac101! :5u prodnc~o o demora, ó á ocasionar g-Jstos de depósito 
renta, a fin de que_ éste o esta no deJe de que no guarden relación con su valor, el 
representar un capital de una renta anual 

I 
Juez t>jecutor podrá autorizar su inmcdia

que no exceda del nueve por ciento, ni ta venta. 
baje del seis. .Art. Sl. Eu el caso de que se haya em · 

SECCió::,.; x bareado más ele un inmueble. el deudor 
podrá establecer el orden eú que deba 
sacarse á remate, pudiéndose oponer á 
t-0da ,enta ulterior desde que el pre1;io de 
lo rematado sea. sn.ficient~ para el pago 
de su deuda é intereses y las costas. 

De la s11spe11sión dPl 1·emate 

Art. 74. Se snspender-á el remate de 
los bienes, que se hubieren int~utado rei
vindicar con documento que t~nga fuerza 
ejecutiva,- hasta que la acción reivindica
toria se haya decidido y est~ ejecutoriada 
la sentencia. 

Art. "75. Si la acción reivindicatoria 
sólo comprendiere una parte de los bie
nes, se proc!lder-á á la-venta de la parte. 
no reclama"tla, ó se suspenderá por el 
todo, según qne el uno u otro extremo 
fuere el más ventajoso á juicio del Tri
bunal y oídas las part~s. 

A.rt. 76. Si llegare á probarse que hu
bo mala fé ó colusión entre el ejecutado 
y reirindicante, senín llIDbos responsable::i 
solidariamente, de los daños y perjuicios 
causados por el retardo de la venta. 

· A.rt. S2. El Tribunal, al abrir el re
mate hará_ leer ;en alta voz los carteles y 
la certificación de las cargas y graváme
nes, y señalará el tiempo que destinare 
para oir _las pujas de los licitadores. 

Art. S3. La persona capaz de adqui
rir, si no fuere notoriamente insolvente 
podrá hacer pujas por sí ó por apodera
do especial; pero no se admitirá al eje
cutado como licitador. 

A.rt. 84. Cesará la obligación del pos
tor desde el momento que su puja sea 
inferior á otra,. á no ser que ésta fuere 
inm"ediatamente declarada nula ó ineficaz. 

Art. S5. Los bienes muebles se adju-
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dicarán al que ofrezca más en <linero 
efectivo, siempre que la oferla no baje 
de la mitad del justiprecio. 

Art. 86. Los inmuebles ó derechos de 
usnfmcto ó uso se adjo iicarán al mejor 
postor, con W que so puja no baje de la 
mitad del precio¡ no habiendo postor 
por la mitad, se diferirá el remate par-a re
pcrtirlo hasta por dos veces: con iuterrnlo 
de quince días para cada acto. 

Art. 87. En el tercer acto de remate 
se admitirán pujas no sólo de dinero al 
contado, sino también de obligaciones á 
plazo de seis, doce y diez ocho meses, 
con suficiente garantía á juicio del Tribu
nal y ejecutante y de una cuarta parte 
cu dinero cfcctirn. Si en esa forma t..un
poco se obt1wiere la mitad <lei precio, se 
adjudicará por dicha mitad al acreedor: 
si so crédito fune igual ó mayor que 
élla¡ pero si fuere menor, quedará á vo
hmtad del acreedor pedir la adjudicación 
cou entre!!ll de la diferencia en dinero al 
contado. ~ 

SECCIÓX XII 

De la. s11stitución del ·remaútdor 

.A.rt. SS. El remata<lor podrá en los 
tres das siguientes al acto de adjudica
ción sustituir una ó machas personas en 
la propiedad del todo ó de una parte de 
las cosas adjudicadas. 

Art. 89. La sustitución se hará ante 
el Tribunal, y los sustitutos deberán ma
nifestar en el mismo acto su aceptación. 

Art. 90. Por la sustitución el remat.a
dor no dejará de ser principal pagador 
y los sustitutos se harán principales paga
dores in sólidum con aquel. 

.Art. 91. Será nula la sustitución en 
favor del ejecutado aunque sea por inter
pósita persona. 

SECCIÓX Xlll 

De la ronsig11ación de p1·ecio 

.A.rt. 92. El rematador deberá entre
gar el precio dentro de los diez días si· 
guient.es al en que se le hiciere ·la adju-
dicación. . 

Art. 93. Si la cosa se adjudicó al eje
cntant.e, solamente consignará la parte de 
precio que excediere á so crédito, siempre 
que él solo haya embargado, ó que en 
caso de concurrencia de embargos, su eré· 
dito sea preferente á los demás. 

.A.rt. 94. Si el acreedor ó acreedores 

de créditos preferent.es manifestaren de
jarlos en poder del rematador, éste sólo 
deberá consignar el exceso del precio. 

SECCIÓX XIV 

De le, reventa 

Art. 95. Cuando no se haya consig
nado el precio en el plazo que fija el 
artículo 92, el ejecnt,ante y el ejecuta
do podrán pedir la reventa de la cosa 
rematadt1.. 

Art. 96. La reventa se anunciará por 
carteles, y por la imprenta si fuere~ 
sible, que contenga el nombre y apellido 
del eje.catado y rematador, la designa· 
ción de los bienes, el precio del rema
te anterior, y el lugar, el día y la ho
ra en que se hará la venta. 

Art. 97. La fijación de los carteles 
se hará como en el caso de venta, y el 
intervalo entre la fijación y el día de 
la reventa, será el de treinta días para 
los inmuebles ó derechos de nsnfruct-0 
ó uso, y de nueve para los bienes 
muebles. 

Art. 98. Son aplicables al procedi
miento de reventa las disposiciones con
tenidas en las secciones 11 ", y 12" ¡ y 
las contenidas en la 13° y en la 
presente, á la persona á quien se ad
judicare la cosa en la reventa. 

Art. 99. Por la reventa quedarán nu
las la adjudicación primitiva y las sus
tituciones que hubiere hecho el primer 
rematador. 

.A.rt. 100. Este será r~--ponsable de los 
gastos de la reventa, de la diferencia 
entre el precio primitivo y el que se 
haya obtenido en ésta, y de lqs inte
reses de la diferencia: si por el con
trario, el precio de la reventa excedie
re al primitivo, la diferencia sólo le 
aprovechará hasta cubrir.la responsabili
dad que le impone este articulo .. 

SECCIÓX XV 

De la certificacíó,i ck! r,.:,ate 

Art. 101. Luego que se haya con:
signado el precio, el Tribunal dará al 
interesado la certifici;i.ción del remate, 
que contendrá, si fueren bienes muebles 
los rematados, la relación· de éstos, so 
precio v el nombre y apellido del re
matador y ejecutado : si fueren inmue
bles, ó los -derechos de usufructo ó oso, 
deberá contener: 
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l" La dcsif,rnación de los inmncblcs, 
ó derechos de usufructo ó uso sobre tal 
inmueble, por su situación, linderos, 
nombl'c cuando lo tenga, provincia, can
ión, parroquia y demás circunstancias 
que sirvan para hacerlos conocer dis
tintamente. 

2º La expresión {lE:l precio tlcl 1·e
mate. 

3º El nombre y apellido del remata
dor y ejecutado. 

Art. 102. El rematador no seri1 pues
t-0 en posesión, i:i~ que baya consigna
do el precio; y s1 lo fuere de inmue
bles, usufructo ó uso, sin qnc haga 
constar además, que ha registrado In 
certificación del remate en la oficina del 
cantón en que aquellos estén situados. 

SF.CCIÓ~ X\"! 

JJe lo.e; rfertos de ln a<lju<licació11 o 
•J'flll(I fp_ 

Art. 103. Contra las adjudicaciones 
de bienes muebles no será admisible la 
reivindicación, ni ningún reclamo de nu
lidad: resolución ó rescisión del rema
te; ni aun por ,ia de restitución in ín
tegrum, ni por derecho de retracto ; pe
ro la parte perjudicada tendrá expedic
ta su acción contra el ejecutado por el 
valor de los objetos rematados y ele los 
daños y perjuicios qne se hubieren oca
sionado. 

Art. 104. Registrada la certificación 
de remate del inmueble ó derechos de 
usufructo ó uso, no admitirá nin!?ún 
reclamo de nulidad. resolución ó resci
sión contra aquel, ·ni aun por ,ia de 
restitución in íntegmm, ni por derecho 
ele ret.racto ; la cosa vendida con cita
ción de los acreedores bjpotecarios y 
pri,ilegiado~ sobre inmu~bles pasará al 
remataclor hbre de las hipotecas y pri
vilegios sobre éllos, y de cualquiera 
otro derecho que no esté re!?istrado con 
arreglo al título 3º de la 1ey de pri
vilegios é hipotecas, reputándose que el 
gravamen ha sido ~ladado al precio 
del remate; pero s1 el derecho qnc 
grava la cosa fuere por un censo, pa
sará con él. 

Art. 105. El remate judicial no ha
rá perecer la acción rcivinilicatoria que 
tmierc uu tercero sobre la finca que 
se remató en concepto <le permanecer 
en dominio al deudor; y si ilicho t-er
cero triunfare, el ejecutado será respon
sable al rcmatador por la acción de 

saneamiento. como lo es á sn comp1-a
dor cualqniéra vendedor de lo agcno. 

Disposición final 

Art. IOG. Se <lerof,ra la ley P del 
título -,º del Código de procedimiento 
judicial. 

D¡1do en Uaraeas ú 31 de mayo de 
lSGl.-El Presidente del Senado. 1-Jste
bcm Tellería.-EI Presidente de Ía Cá
marc de Diputados, José Lore11w .l~l<t-
11wzas.-J-~I Secretario del Senado. D. J~. 
1'rocoiiis.-EI Secretario de la C~mara 
de Diputados, I.,eón I,ameda. 

Caracas junio 1, de ISGL-Bjecútesc. 
-El Vicepresidente do la República En
!..rado del Ejecutivo, Pedro G1wl.-Por 
B. E.-El Secretario interino en los 
Despachos de lo Interior y -Justicia, 11. 
.J. 8ilm. 

1265 

LEY de i de ju11io <le lSGl, _µja11do los 
gastos príblicos para t>l aiio ec(}11Úmico 
de lSGl ,¿ 1SG2. 

El Senado y la Cámar,1 de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 

Art-. 1 º Se asigna para los gasto:; 
nacionales del af10 económico <le lSGl 
á 1SG2 la suma de siete millones, ocho
cientos veintiún mil quinientos ti·cinta 
y tres pesos, sesenta y cuatro centavos 
en la forma siguicnt-e: 

DEPART.Al\lE..'\¡-TO DEL INTERIOR 

Poder Legislatiro 

CO:'.l:GRESO 

Para ,iático y 
dietas do sus miem 
bros -durante tres 
meses de sesiones. 

&cn,larfr, <lel {:;e-
mulo 

Un S e e retario 
con doscientos pe
sos mensuales en 
tres meses de sesio-
nes........ . . . . . . GOO, 

Al mismo dm-an-
tc el receso á cien 
pesos mensuales. . 900, 

Un oficial ma-
yor ó subsecretario 

30.279, 
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é•)n eicmo ,·cmtc; 
peso;; 111 e n snalc;,: 
en ircs mc;;cs .. _ .. 

Do.:; oíicialt•5 con 
s e l' e 11 t. a pesos 
me 11:; ualcs cacla 
11110 por tres mc-
:;cs ........... _ .. 

F n portero con 
ci11c11c11ta pes os 
mc11sualc;; en trc;: 
mc.~cs ........... . 

l" n sin·icutc con 
quince pesos mc11-
s11alcs en tres mr 
ses ...... ___ . __ .. 

Al mismo duran
te el receso con 
la o h I i!!i1ció11 de 
ase.u· el 'focal .... 

Gastos de cscri · 
torio ........... . 

Gastes de .llum-
brado ........... . 

8eaelaría ,lt! l" Cú
mar<, de Dip11-

laclos 

U 11 S e e r;ctario 
e o n d o s e i e n· 
tos pesos mensua
les en tres meses 
de sesiones ..... . 

Al mismo tlurau
tc el receso á cien 
pesos mensuales .. 

Un subsecreta
rio con ciento vcin· 
te pesos mensua
les en ti-es meses. 

Dos escribientes 
cou sesenta pesos 
mensuales e a el a 
uno en tres me-
ses ........ - - - .. . 

Un por tero con 
e i ne u c'.nta pesos 
mensuales en tres 
meses ........... . 

Un si1'\icntc con 
veinte pesos meo -
suales en tres me-
ses ............. . 

Al mismoduran
te el receso con la 
obli~ción de asear 
el local ..........• 

;';GO, 

!1GO, 

:1G, 

,u, 

:::;o, 

GOO, 

900, 

HGO, 

GO, 

llastos de escri-
torio. . . . . . . . . . . . i;i, 

llasto5 de alum-
lmulo __ . . . . . . . . . . ;jO, 

J>ocler Bjec11lin, 

El Presidente de 
la República. . . . . . 12.000, 

El Viccprcsidcn · 
te.... . . . . . . 4.000, 

,5·,0crPfarÍ<, del I11-
ferior 

8neldo del Secre-
tario ........... . 

Sueldo del l-;uh-
sccrctario: ....... . 

T r e ;: .Jefes de 
sección á mil ocho
ciento5 pesos 11110. 

Cinco o fi e iales 
de número á mil 
pesos uno ....... . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ........... . 

Casa de Gobier110 

Para uu portero 
del Ejccntfro ..... 

Para uu si1Tic11-
te .............. . 

Para alumbrado 

l111pre11la 
Pm-a impresiones 

oficiales ......... . 

.tsig11acio11es r.clP
sicíslicas 

Para la Dióce
sis de Caracas in
cluyendo las asig
naciones hechas al 
Seminario Tridcn
timo según la ley 
de 1S de mru~to de 
1S53 y decreto lc
gislati'vo de 20 de 

3.GOO, 

'.!.400, 

G.400, 

:iOOO, 
GOO, 

400, 

GOO, 

300, 
T2, 

de abril de 1S57. G8.i1G1 
Para la Dióce

sis de .Mérida con
fonuc á la ley de 
1S de mru-zo de 
1&;3 . . . . . . . . . . . . ::í2.SOO, 

Para la Diócesis 

:!.:·,91, 

lCi.000, 

17.400, 

972, 

] '.!.000, 
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,1nería con Edu:u·-
do C,1stro. . . . . . . . l ~J.000, 

Para el ele puen
tes ele la Y cla de 
Coro. con Lcmoiuc 
y CoÍ11pai1ía . . . . . . J .000, 

Pm·,1, la rcscis;úu 
del contrato ele la 
<::UTctcra de A!!na
calicnte con Sc!,as-
1 iún Pineda ...... ~~.:1-'13)G 

Par:1 la ,lcl con
t r:llo d el camino 
de \"illa de Cura 
ú C'a!!m, con Ue11-
jamí11 Arricns.... 3.000, 

Para auxiliar la 
reedificación de h 
ci!lllllll de C11mai1:'1 
e o n·forme al de
creto· de ~~ de ju-
lio de .1s::;s_ ..... :JG.000, 

Para la fübrica 
de la iglesia parro
quial de La Unait·:1 
ú cuenta de lo qnc 
se le adeuda por el 
medio por ciento ,le 
los elc1·cchos de im
portación ele aque
lla Aduana adjmli
cado á dicha rúbri
ca (artículo 1;::;_ lrv 
dlJ crL'<lito público") G.000, 

Para. el pa!!o del 
primer plazo ~de la 
eompr:\ ,le una ca
sa ,lcl scí1or Ma-
11 ncl Sánchez. sc
e,ín elccrcto le!!isla-
tivo ele este afio .. _ 12.000, 

I'roi:il!ci<i de 
Amazo11as 

Para el pago de 
!os funcionarios ci
viles y curas misio
neros en ia provin
cia ele .Amazonas. 
según la organiza..'.. 
ción especial á que 
está sujeta por la, 
le.y de 2S dp abril 
de 1S.5G. co!l" aelver
tencia de qne di
cho s funcionarios 
y curas misioneros 
s ú l o devengarán 

T. IV.-S 

57 -

2i;0.3'33,3G 

sueldo por el tiem
po qnc rcsielan pre
cismncntc en aquel 
tcnitorio ........ . 

I'e11siu11cs 
A la viuda de 

}[arcos C.llanchc. 
sc~ím dcercto dé 
,·c111tc ,- 11110 ,le 
abril de JS-t-3 ..... . 

A Enriqnc,t.iLoi
unz. SC!!Íln decreto 
d~-~-i de mnyo ,le 
).:j;JJ. - - - - - - - - - - - -

A los hijos de 
l-'edcri1:o Rodrí6'1.1cz 
sc~ún decreto de 
este aüo ú cn,u·cn
t.1 pC'S0S llléllSllalcs 

CJ01uiucciú11 de presos 
P,u-a el pré y pa-

!!:l de la milicia na-

1 
~io1lill que se ocu
pe cm este scn·i-
eio ......... _ .... . 

11.:?S~, 

180, 

3G0, 

4SO, 1.020, 

1.000, 

Total ....... . -- 593.300,43 

DBP.\RTAMENTO DE JVSTICIA 
Oorle 811prema. 
Cinco Ministros 

ú ,los mil ochocien-
tos pesos cada 11110 14.000, 

Alquiler ,le lo-
cal según contra-
to . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 

(Jorfes 811p<'riorPS 

Para tres ~liuis
tros en cada nna ele 
las seis Cortes Su
periores á dos mil 
cuatrocientos p~os 
cada nno ......... 43.200, 

Alqnilercs de ca-
sns . . . . . . . . . . . . . . 2.250, 

Para mobiliario 
y libros........... 1.::;00, 

8ecrelarías de las 
Oorles 

De la Suprema.. 2.2CO, 
De las seis Supe-

riores . . . . . . • • • • . • 9.GOO, 

15.200, 

4G.950, 

11.800, 
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.i112ym/n ... ,;e. p1·Í111r1·(/ 
i11st,t11ci(I, 

Pum tres en C:1-
i-.u:as, 11110 en Gua
v1111a. v nno en 
Puerto - Cabello ft 
dos mil sctécicntos 
pr;,os catla 11110 in
t:luso el alquiler de 
la 1::1::.1 ........... 13.:í00, 

Puru lo;: veinte v 
cuatro .J nccPs de his 
dcmí,s provincias á 
tlos mil c1rntrocie11-
tos pesos 11110. ____ :37.CiOO, 

P a r a veinte ,
nueve Secretarios 
ele t-stos .J nz!!atlos 
ú mil doscientos pe
;;os c,;uln uno, inclu
sos ~ast.os tic escri-
torio. . . . . . . . . . . . . 34.SOO, 

. Pode1·0s de los 
Tribruwles 

El de In Corte 
Suprema ,· los seis 
de las su11criores :\ 
trescientos pes os 
<'.ilda uno. ___ ..... 2.100, 

Pm·a lo:,; de los 
,·cinte v uue,·e J uz
gados · de p1i mera 
iÍ1sh111cia ú doscien-
tos ¡wso.::; cada uuo. =>.S00, 

~crrcl,1rías de los .J 11fcr¡1 
de cm1ló11 

Para veinte y 
seis Sucrdarios de 
estos J nz!mdos en 
las capi t'"i1 l es y 
puertos habilitados 
ó cabeceras de can
tón cu que los hay, 
á saber: San Per
na 11 d o. Victoria, 
Barcclo1Í,1, Bariuas, 
llarquisimeto, Cu
man[i, C,1rúpano, 
Uüiria, C,m1cas, La 
Guaira, Valencia, 
Puerto Ca bello. Co
ro, San Cá_do,:,'Bo-
1 í \" n r, t:ala bozo, 
San Felipe, Méri<l111 

10,3.900, 

7.!100, 

l Maracniho; Matu
rín, Muntes1 Asun
<;ión. Norh'. G11a-
11arc:, Truj,llo y 
8 a u Cristóbal, ñ 
seiscientos pes o s 
cada. Secretario . . . 1 r,.GOO, 

Para los Secreta
rio;; tic 7cl .J uzgmlos 
restantes á cuatro
cientos ochenta pe 
sos cada uno ...... 37.440, 

Tot-.il __ .. ___ . 

.-,,~.tl-10, 

~-l 7. 7!10, 

DEPARTAMENTO DE HACil·;~DA 

SecrelorÍll tlel Despacho 

Un Srerct.ario. .. 3.üOO, 
Un Subsccreta-

rio .......... - ... -
T r e s Jcfos de 

Sreióu ñ mil ocho
cientos pesos uno. 

Un portero ..... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Tribunal de 011r-11tus 

Cinco Ministros 
á dos mil cnalro
cientos pesos uno .. 

Seis examinado
res á mil doscien-
tos pesos uno ..... . 

Un St>crctariu .. 
Un escribiente .. 
Un archirn .... . 
Un portero .... . 
(fastos de escri-

torio ............ . 

Oo11f(l(lllrfr, ye11eral 

2.400, 

5.400, 
G00, 

-100, 

12.000 

7.200, 
J.:100, 

720. 
720, 
4S0, 

2-!0, 

Un Contador . . . 2.S00, 
Para el pago de 

los Jefes de sec-
c 1 o u, oficiales, 
portero, y g;;stos 
de escritorio <le 
la oficina.~. . . . . . . 9.GOO, 

TESOREUÍA DE PROVIl\CL\ 

Caracas 
U u Tesorero .... 
Un Interventor. 
Para el pago de 

2.000, 
2.000, 

18.400, 

22.860, 

12.400, 
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clcpcudientes, por
tcro y gastos de es
critorio. l a suma 
que destina el pa
rú~rafo 1inico m·
tfo11lo 4° del decre
to de veinte y cna· 
tro lle jmiio de 
1S~S ............ . 

Un Cajero ..... . 
3.300, 
1.400, 

8.700, 
.,-lray11a. 

Para la dotación 
de la Tesorería. . . . GSO, 

Gmfrico 
Para la dotación 

e.le la Tesorería. . . . 2-10, 
Carabobo 

Para la dotación 
ele la Tesore1fa. . . . 2.180, 

Oojedes 
Para la Motación 

de la Tesoi·erfa. . . . 240, 
ramcuy 

Para la dowciún 
de la 'l'esorería y 
gastos ele e~criio-
rio ..... , ... , ... , . 600, 

Earquisimelo 
Para la dotación 

de la Tesorería. . . . 300, 
Trujillo 

Para la dotación 
de la Tesorería. . . . 200, 

,lféri<la 
Para la dotación 

de la Tesorería. . . . 220, 
Táchirct 

Para la dotación 
de la Tesorería . _. . 240, 

Bari11as 
Para la dotación 

de la Tesorería. . . . 220, 
Poduguesa 

Para la dotación 
de la Tesorería. . . . 240, 

Coro 
Para la dotación 

de la Tesorería. . . 140, 
Jlaracaibo 

Para la dotación 
de la Tesorería. . . 2S0, 

- 59 

Barce/oll(i 
Para la dotación 

dela Teso1·ería ... 320, 
G11aymu, 

Para la dot.,ción 
dela Tesorería ... 220, 

Apure 
Para la dotación 

de la Tesorería .... 300, 
1lfat11rÍII 

Para la dotación 
de la Tesoreria .. , . 720, 

011111<111<Í-

Para la dotación 
de la Tesorería .... 320, 

Mm·yarita 
Para la dotación 

de la Tesorería .... 720, 

AmrIXISTRACIÓX DE ADUAX.-\ 

La. Guaira 

Un Administra-
dor...... 3.600, 

Un In-
terventor. 2.600, 
Parn de

pendie u -
tes, por
tero y gas
tos de ofi-
cina... . . . 11.000, 

Puerto Cabello 

Un Ad· 
ministra-
dor...... a.200, 

Un In-
terventor. 2.400, 
Para de

pendie n
tes, por
tero y gas
tos de ofi-
cina. . . . . 6.500, 12,100, 

Oi1ulad Bolír:ar 

Un Ad
ministra -
dor...... 2.800, 

Un In-
terventor. '.?.000, 
Para pa-

go de de-
pendie n -

17.0::iO, 
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tes, por
tero y t.r:ts
tos cle~·o-
ficina1. _-. . 5.000, !J.SOO. 

.lfomcaibo 

Un Ad
ministra -
dor. . . . . . :?.S00, 

Un In-
ten•entor. 2.C00, 
Para pa

go ele de
pendí en -
tes, porte
ro r !!113-
to,i de 0-

fieina. . . . . 5.000; 9.500; 

La 1-el<i 

I;n A<l
ministr a -
clor...... ?.0001 

Un In-
ter\•entor. 1 .50~, 

P,u-a pa
(!O de de
pendí en -
tes, porte
ro y gas
tos de o-
fiein·1 - - - . 1.s:o, ~.300, 

Barcelona 

Un Ad
ministra -
dor. . . . . . 2.000, 

Un In-
ten·entor. 1.;;00, 

Para el 
pago _de 
dependien
tes, port-0-
ro y gastos 
de olicina. l.SOO, ;;_:J00, 

Oummuí 

Un Ad
ministra -
dor...... 2.000; 

Un In
terventor . 1 .5001 

Para el 
pago de 
dependien
~s y gas-

60 -

~ 10;:; de o-
1 1· . • !Clll:l .... 

¡ 
1 .i1,,t11rí,: 

1 
l"n Ail

ministra -
: 1lor ..... . 

1 
t·n In

tc1Tenlor. 
l 'm11 r:I 

pago de 
tlC'pemlicn
tc-;;, porte
ro y g;--:s
los de c
ficinn ..... 

l'ariÍJIIIIW 

1_:-11 Ad
min;.stm -

J -~ºº; 

l.=,UO. 

1.0,:0, 

GOO, 

l]Or. . . . . . J .:;.OO, 
Cn !n-

t{·n·entm·. 1 .11(!0. 
i>:1rn el 

jl n g o dr' 
; t!r-pe:n«lir:n

tfs, po:·tc
~·o ,. "'l<:-ios ~\1~ .. , ~-
fic:i na. . . . . (iGO, 

8an A11io11io dPl 
T, fr: !: fr:1 

Cn Ad
ministra -
dor. . . . . . 1.S00, 

l:n In-
terventor. 1.200, 

Para el 
pago de 
dependien
tes; porte
ro y gas
tos de ofi-
cina..... 600, 

lTislag11arclal1w1ce11es 

Para los sueldos 

-!.,00, 

~t1on, 

3.CiOO, 

de los vistaguardal
J maeenes que csta-
1 blezca el Poder 
j Ejeentivo, eonfor
i me al arlículo 14 
1 del decreto ele 22 de 
! noviem brc de 1856. 12-.000, 
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Oomisió,i cfo A<lmi-
11islrmlores 

Para los que de
ven!!nn los Admi
nistradores <le A
d nana ele Juan 
Griego, Pampatar, 
Giiiria, Barrancas 
y Cnmari!bo. . . . . . 12.000, 

RESf;t::\RDO DF. :\Dli.\~AS 

.T,a Guaira 

Dos Comandan
tes. uno co11 $ 1.300 
v 'otro con J.200 
pesos. . . . ~.-300, 

Cinco 
cabo:; it 
$ :j 4 O, 
treinta y 
nueve ca
ladores v 
un patrói1 
Íl if 420 y 
e a to rc·e 
bogas á 
$ :300.... :?3.700, 26.200, 

Puerto OabeUo 

Un Co· 
mandante 1 .300, 

'fresca
bos ú i:H0 
pesos, 
diez y seis 
celadores 
y un pa
trón á420 
pcsosy 
catorce 
bogasá 
300 pesos. g 9Ci0, 

Dos ca
b os ;Í 

540 pesos 
y ocho ce
ladores á 
4.20 pesos 
para ate11-
der al res· 
guardo del 
Yaracuy.. 4.440, 18.700 

Oiudad Bol frm· 

Un Co
manda11le. l. 200, 

- 61 

Dos Cabos 
á -!20 pe
sos, diez y 
seis celado
res y un 
patrón á 
300 pe:'0S 
y cuatro 
bogas á 
1 !)2. pesos. G. ·708, 

Dos Ca
bos más á 
S 420 v 
ocho cela~ 
dores más 
Íl 300 pe
~os par a 
:?tender al 
resguardo 

de las 'l'u-
blas...... ::l.2,10, 11.148, 

:.lfaracaiho 
Un Co-

mandante. 1.200, 
· 'fros Ca

bos á 4.~0 
peso;,, Yein
t-icinco ce-

J ladores y 
y dos pa
t ro u es á 
300 pesos 
y seis bo
gas á 192 
pesos..... 10.512-, 11. 71.t-, 

Oumaná 

U11 Co-
mandante. I.000, 

Tres Ca
bos á 420 
pesos, 12 
celadores y 
un patrón 
á 300 pesos 
y seis bo-
gas á 81!)2 Ci.312, 1.31·!, 

Barcel-om, 

U11 Co
ma11dante.. l. 000, 

Coa t ro 
Cabos :i 
t-rcscien tos 
sesenta pe
.;os, rnint-i-
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seis cela
dores y un 
pat.rón ¡Í 
dosci~ntos 
cuarenta 
peso¡.;~· 
illlCYC bo
gas Íl 19.:!-
pesos..... ~.G4S, 10.G-lS, 

l,a Vela. 

Un Co
mandante. 1.000, 

Cinco 
G abo s :i 
t-:-cscicnto:. 
sesenta pc
e0s. trcinia 
, · cuatro 
éeladorcs y 
nn patró!I 
á doscien
to3 cuaren
ta pesos y 
diez bogas 
á Hl2 pesos H.120, 

P a r a 
tres Cabos 
y ocho cc
iadores :'1 
caballo... . 3.000, 16.120, 

San A 11/r,11io del 
Tácltim 

Un. Co-
ma1Hl:mie. 500, 

Dos Ca
bos y diez 
v seÍs cela-
clorcs..... 4.fiGO, 5.0GO, 

Ganípc.>10 
Tres Cahüs á t.res

cicn tos sesen tn pe
S(lS. once celadores 
y tres J>r.troncs :i 
~loscicnlos cuarcn ia 
pesos, y doce bogas 
á ciento no,enta J 
dos pesos......... 6.7H, 

Güfria 
Dos Cabos á tres

cientos pesos y ca
torce celadores á 
doscientos cuarenta 
pem: ...... _ .. _ . . . 4.0S0, 

-- Ú.! 

Jfallll í11 
Dos Cabos :í lrc3-

cicnios sesenta pe
sos ,. ocho celadores 
ii doscientos cua-
renta pesos ........ ;?.t;-10, 

/Jarnmet~ 
Un Cabo, cinco 

ccladore::, t.rcs pa
trones y catorce 
bogas ... : .. _ ..... -\.!IGS, 

8oledacl 
Un Cabo, i-res ce

ladores, un patrón 
y tres bogas.. . . . . l.S!)G, 

G11marebo 
Un Cabo C:on i,rés-

cien ios sesenta pe-
sos, r cinco celado-
res Í\ doscientos 
cuarenta pesos cnda 
uno.............. 1.5GO, 

Jtum (;riego 

Un Cabo <:on tres
cientos sesenta pe· 
so.s, seis cel.!dores 
y un patrón :1 dos
cientos cuarenta pe
sos, y cuatro bo!!as 
¡\ cicºnto no,c1üa )' 
dos pesos......... t.SOS, 

Pampa/a,· 

Un Cabo con Lres
cicn tos .;escnta pe-
1:0;, cinco celadores 
y nn palrón á dos
cientos cuarenta pe
sos, y cuatro bogas 
:í cienio nornnta y 
dos pesos ... _ 2.;,6S; 

Colombia 

Un Cabo con qui
nientos e na renta 
pesos y cuatro ce
ladores ÍL cuatro 
cientos ,cinte pe
sos, dependientes 
todos de la Aduana 
de La Guaira..... 2 . .220, 

Peclcrnalcs 

Para la dotación 
del resguardo que 
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élebe establecerse en 
este punto se pre
suponen hasta . . . . 3 280, 

Para el pago ·éle 
Jos cel:Hlores qne se 
aumenten en )03 

resguardos con el 
9bjeto de custodiar 
Jas salinas, y parn 
gratificación de los 
mismos, mientras 
esl-én empleados en 
este sen·icio, segú~ 
~I artículo lº y sg § 
único, ley de 30 de 
abril de 1856 . . . . . 3.500, 

Resguardo 11uirítimo 

Pura los gástos 
q_ue cau~e el serri
éio personal y ma· 
teriál tle est-e rC3· 
guardo .••.......• 

Alquileres de e<lifa:ios. 

Aduana de Puer-
w Cabello ....... . 

Idem de Ciudad 
Bolívar ......... . 

Idem de CRmauá 
y Comandancias del 
Resguardo ....... . 

Ic'iem de Carúpa-
no. : . ........... . 

Idcm de Pampa-
tar .............. . 

Id e m de Juan 
Griego y cuartel 
del R~sguardo ..... 

Idem de Mataríñ. 
Idem del Táchira 
Para pagar dos 

cuart-0s que- ocupa 
el Resguardo de 
Ciudad Bolívar. 
Aduana de Ba-

rrancas ......... . 
Jdem de C,'umare· 

bo ............... . 
Para pag:,..r la ca

S(l que - ocupa el 
Resguardo de Hi-
guero_tc ......... . 

Cuartel del Res
guardo del Puertó 
de Tablas ........ . 

3.600, 

3.000, 

318, 

600, 

96, 

120, 
192, 
240, 

240, 

180, 

·72. 

96, 

72, 

-

143.164, 

20.000, 

8.826, 

03 -
Saliriá~ 

Parn empieados eli 
las de Píritu y U -
nere .. ,.,. , , ••• , . . 1.000¡ 

Idem idem en la 
de Araya......... l.000, 

Idem ídem en la 
de Guaranao . . . . . 1.000, 

Idem ídem en la 
de Mitare . . . . . . . . l.000, 

Para el pago de 
los demás emplea-
dos en el ramo de 
salinas........... 1.000, 

Pa r a utensilios 
de salinas, repara
ción de chalanas, 
costo de arranque 
y demás gastos. . . . 5.000 

SERVICIO DE CORREOS 

Aclmi11slración geueiitl 

ÚnAd-
miastrdo·r 
general .. 

Un In
terventor. 

Cna:tro 
oficiales 
de núme-
ro iiochen 
ta ~e.sos .. 

Un por
tero con 
veinte y 
cinco pe-
sos men
snales .... 

Dos car
.teros, uno 
con c i o-
cuenta pe-
sos men-
sn al es y 
otro con 
veinte y 
cinco pe-
sos ..... . 
Par a al
quiler de 

_casa, gas
tos de es.a. 
crit-0rio y 
repru-acióii 
de balijas. 

2.800, 

l.500, 

3.840, 

300, 

900, 

1.360, 10.700,. 

10.000, 
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ÁDMINLSTRACÍONES 
SUBALTERNAS 

Proi:i11cia ele Oam· 
cas 

Guaira. 
Par a 

sueldo, de
pendientes, 
ca ... ,:a y gas-
tos de es-
critorio. . . 1.500, 

Maique
tia- cin
cuenta por 
ciento de 
comisión. 

Ocuma
re-Para 
gastos de 
escritorio. 9, 

Petar e: 
Idem id. 

· ielem..... 24, 
Guare

nas,-Idem 
ielem id . . 20, 

Cauca -
gua- Id. 
idem id.. 14, 

Río Chi-
co- Idem 
idem idem 18, 

Curiepe. 
Idem idem 
id em y 
sueldo . . . 200, 

_Cllpaya. 
Idem un 
c"misiona-
do.. ..... 24, 

Co mi
s_ión que 
se pi:esu
pone para 
las· subal-
ternas.... 100, 

8ala1·ios de COJl(luctq
res 

Corre o 
de Caracas 
á La Guai· 
ra .... : . . 

Idem de 
Maiqueti a 
áLa Guai-
ra ...... . 

I.617, 

120, 

1.909, 

Ideni 6. 
Valen e i a 
por contra 
ta los lu
nes. miér
colés y sá-
bados. . . . 6.561, 

Idem á 
La Victo
ria losmar 
tes, juévcs 
y viérncs. 1.092, 

Ide m á 
Ciudad 
Bolívar 
por con-
trata. . . . . 3.640; 

Ieleni ele 
Capaya á 
Caucagua. 104, 
Idem el e 
Ocuma re 
á San tu 
Lucia.... 78, 

Idem de 
ielcm á 
Cúa...... 39, 

Idem de 
Caracas 
á Capaya. 416, 13.667, 

Proi:i11cici de Arc101w. 

Victoria 
- Para 
sueldo ··del 
Adminis -
trador, ca
sa y gastos 
de escrito-
rio....... 400, 

Cnrá
Parasuel
do, casa y 
gastos de 
escritorio. 220,. 

Tñnne
r o-Idem 
idem..... 155, 

Cagua.-
·-Idem id. 200, 

Mara
e a.y- Id. 
ídem..... 135,. 
·- San Se-
-·hasl;ián- -
Para gas-= 
tos de es-
critori_o 10, 
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65 -
Colom - Salarios ele C011-

bia-Idem cl11ctores 
idem ..... 10, Co1Te O c o 111 i- de Calabo-
sión que zo á San 
se presu- Fernando, 
fone para dos veees 
os subal- por serna-

t-ernos .... 50, l.ISO o a, eon 
costo de 

Salarios ele cond11clo1·es embarca -
ción ...... 9SS, 

Corre o Correo 
de Jlicto- de Calabo-
ria {t Cala- zo al Som-
bozo dos brero .... 1SS, 
veces por De Ori-
semana .. 1.456, tneo á Ta· 

Idem de gnay .... 52, 
Maraeay á Idem de 
Colombia. 208, idem á Le-

ldem á zama .... 32, 
San Sebas- Idem de 
tián por la idem á AJ-
v í-a de 1 tagracia .. 20, 1.2S0, 
Pao deZá-
rate ...... 156, Proui 11cia de A.p11re 

Idem de San Fer-Victoria á nando. -Orituco ... 260, 2-.080, Sneldo del 
Adminis-

Pror:i11cia del G1uírico trador, ca-

Calabo-
sa y gas-
tos de es· 

zo- Snel- critorio ... 300, 
do del Ad. Acha-
ministr·a- ~as.-Id. 
dor princi- 1dem idem 200, 500 
paJ, casa y 
gastos de 

Salarios de con-escritorio. 360, 
ductores Ortiz.-

Para gas- Por los 
tos de es- co-r re os 
critorio ... 18, qne gii:an 

Chagna- e~ 1~ pro. 
1.320 ramas. - vmc1a ... 

Idem id. 24, Provincia ele 
Oritnco Oarabobo -ldem id. lG, 
C omi- Valencia 

sisión que -Sueldo 
se presu- del Admi-
fone ~ara nistrad o r 
os su al- principal, 

ternos .... 100, 518, casa y gas-
tos de es-

1 critorio .. 720, 
't, IV,-9 
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Puerto 
Cabello
Sueidodel 
Admini s
trador, id. 
idem'"'. . . . 1.200, 

Monta! -
bán idem 
idem.... 24, 

Ocuma
re.-Idem 
idem..... 24. 

G:üigüe. 
-Idem id. 241 

Com i
!rión que 
se presu
pone para 
los subal-
ternos:... 2001 2.192, 

Salarios -de con
d11ctores 

Correo 
de Valen-
cia á San 
Cárlos por 
éóntrata .. 

Idem de 
id em ai 
To cu y o 
por idem. 
. ldem de 
idemáBa: 
rinas por 
idem .... 

De Va
lencia á 1a 
Victor i·a 
en los días 
martes, 
jüev·e s y 
viernes .. 

idem de 
Valencia 
á Puerto 
Cabello ... 

Idemdé 
i.d e mal 
l' a ~ y 
Baúl .. : .. 
· Idem de 

ideni á 0-
-cumare de 
.la- Costa .. · 

l_dem tle 
de idem á 
Nirgua ... 

660, 

840 l 

r.560, 

936, 

1.252, 

500, 

195 

2~0, 

- 66 

Idem á 
Curá, t-0-
cando en 
G 

..... ') wgue, ... 
veces por 
semana ... 6761 _ 6.S79, 

Prori11cia de Oo
jedes 

San Car
lo~uel
do del.Ad
ministra -
dor, casa 
y g &s tos 
de escrito-
rio....... 360, 

Tinaco. 
-Gastos 
de escrito-
rio....... 24, 

Pao.-
Id. idem 24, 

Baúl.-
Id. idem. 241 

Com i
sión que 
se presu
pone para 
los snbal-
ternos.... 50, 

Provi11cia d~l 
Yarac11y 

San Fe.
lipe.-Suel
do del.Ad 
ministra
dor, casa 
y gastos 
de escrito-
rio . . .. . . 3601 

Nirgua. 
-Gas to.s 
de escrito-
rio . . . . . . 2:1. 

Yarita
gua-Idem 
y suéldo 
del .Admi-
nistrador. 200, 

Salarios· de con
di,ctores 

Correo 
de San F.e-

~ Q') -xo-, 

584 
' 
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lipe á Pt-0. 
Cabello, 2 
veces por 
semana.. . 520, 

Provincia de 
Barquisimeto 

Barqui
simeto. -
Sueldo del 
Adminis -
trador, ca
sa y gas
tos de es-

-critorio . . 500, 
Tocuyo. 

-Idem id. 300, 
Carora. 

-Idem id. 240, 
Quíbor. 

-Idem id. 120, 
Cabuda

re.-Idem 
idem . . . . 200, 

Com i
sión que 
se presu
pone para 
los subal-
t-ernos . . . 50, 1.410, 

Salarios de con
d11d-0res 

Correo 
de Barqui
s i meto 
á San Fe
lipe 2. ve
ces por se-
mana.... 416, 

Idem de 
Araure á 
Ca budare. 40 O, 

Idemde 
Carora al 
Tocuyo... 312, 

Idem del 
Tocuyo á 
·rrujil 1 o, 
por con-
trat.a . . . . 650, 

Por el 
otro :e o-
.rreo sema-
nal ..... . 650, 2.428 

Provincia de Tr1'· 
jillo 

Trnjillo. 

67 

-S.u eldo 
del Admi
nistrador, 
casa ygás
tos de es
critorio .. 

Va lera. 
-Id id ... 

Es cu
q u e .. -Id 
idem ..... 

C o mi
sión que 
se p(esµ
pone pa
ra los su
balternos. 

400, 

150, 

55, 

25, 

Salarios de conduc
tores 

e o rreo 
de Truji
llo á Mé
rida, por 
contrata . 72S, 

Otro se-
man.al . . . 72S, 

Idem de 
Trujillo á 
Boconó... 65. 

Idem de 
Boconó á 
Guanare. . 520, 

Idem de 
Valera ·á 
M aracai
b o, por 
contrat.a .· 624, 

Para 
otro correo 
semanal. . 624, 

Correo 
de Trñºi-
llo á fa-

630, 

jó ...... . 130, 3.419, 

Provincia de Méri
da 

Mérida. 
-S neldo 
del Adml
n istrador 
prin<l!pal, 
casa y gas
tos de es-
critorio . . 500, 

Vil l·a 
T o·var.-
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Sueldo y 
gastos d P. 
escritorio. ~00, 

,')'a/arios de co1ufoc
tores 

0 O ITeO 
de Mérida 
al Rosario 
de Cúcu
ta, 2 ve
e es por 
semana . . 1.456, 

Idemde 
id á Bari
o as dos 
veces por 
semana . . S32, 
Id entre 
San Cris-
tóbal y 
Lobatera, 
dos veces 
por sema-
na....... 132, 

P r 01:incia del Tá
chira 

San Cris
t ó bid.
Sueldo del 
Admiuis -
trndor, ca
sa y gas
tos de e3· 
critorio . . 360, 

Grita.-
Gastos de 
escritorio. 100, 

Lobate
ra.-Idem 
idem..... 75, 

San .An
tonio del 
Táchira. -
Sneldo del 
.Adminis -
dor, casa 
y gastos 
ele escrito· 
rio....... 300, 

Comi
sión que 
se presu· 
pone..... 50, 

700, 

2.420 

8.% l 

68 -

I'roi:i11cia de Bari-
1ws 

Barinas. -
Sueldo del 
Adminis -
trador, ca
sa v i?astos 
de ·escrito-
no...... 500, 

l'-fotri&s. 
-Id id.. 200, 

Pedraza. 
-Id id.. 30, 

L i ber-
tad.-Id id. 30, 

Obispos 
Id idem. 30, 
Comisión 
que se pre-
supone... 100, 

,Salarios de c011d11c
lores 

Correos 
ele Barinas 
ll Nutrias, 
dos veces 
porsemana 

Idem ele 
Berinas ll 
Pedraza .. 

624, 

312, 

S90, 

Iclem ele 
id á Gua
narito .... 312, 1.24S, 

Proi:i11cia <l~ la. Por-
tuguesa 

Guanare.
Sneldo del 
.Aclminis -
tracio r 
principal, 
casa y l!SS-
tos de~es· 
critorio . . 360, 

Araure. 
Sueldo del 
Aclminis -
tr a el o r, 
casa y _gas
tos ele es-
critorio . . 200, 

Guana
rito.-Suel· 
do del Ad· 
ministra-
clor . . . . 30, 
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e o mi
sión que 
se prrsu
pone .... 50, 

Salarios de co11d11c-
tores 

Correo ele Goana
re á Guanarito dos 

640 
' 

veses por semana. 520, 

Provincia de Coro 

Coro.-S~u e I do 
del Admin1straclor 
principal, casa v 
gastos ele escrito:'.. 
rio . . . . . . 600, 

Comi
sión que 
se prc·su
pone ... _. 50, 

Salarios de conduc
tores 

Correo de Coro 
ll l\Iaracaibo (vía 
t.errestre) dos ve-

650, 

ces por semana. 1.092, 

Provincia ele Mara-
caibo 

Maracaibo -Suel
do del Administra
dor, casa y_ gas-
tos de escnt-0r10. . 720, 
Salarios de coml11c-

tores 

Correo de Coro por 
los puertos de Al
tagracia dos veces 
por serna 
na. . . . . . . 720, 

Icle.m de 
Maracaibo 
á la Ceiba 
dos veces 
por sema-
na. . . . . . . S00, 1.520, 

Provincia. de Bar-
celona 

Barcelo
na-Suel -
do del Ad
ministra -
dor, e asa 

69 -

y gastos 
de escrito
rio.: .. _ .. 

Pao.
Gastos de 
escritorio. 

A.ragua. 
-Sueldo 
del Admi
nistrador. 

e omi
sión q ne 
se presu
pone ..... 

400 1 

50, 

200, 

Salarios de co11dric
tores 

Correo 
de Barce
lona al 
P a o por 
Aragua . . 72S, 

lclemde 
id e m á 

675. 

.Marorín. . 1.040, LiGS, 

Provincia de Gua
ya na 

Ciudad 
Bolívar.
Sueldo.del 
Adminis -
trador, ca
say g~tos 
de escnto-
rio....... 500, 

Upa ta. 
-Gas tos 
de escrito-
rio ...... . 

Co mi
sión de la 
Admini s-
tración de 
Upata .... 

1?. -, 

40, 

Salarios de Oo,ulrtc
tores 

Corre o 
de la Ad
ministra
ción prin
cipal de 
Ciudad 
Bolívar á 
Upata dos 
veces al 

.mes .•.... 

552, 

288, 
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Provincic, de 
Ou111a11cí 

Cumauá 
-Snel c1·0 
del Admi
nistrador, 
casa Y !!as
tos cie ~es
critorio .. 

Güiri a. 
-Gastos 
de escrito-
rio ..... . 

Carúpa 
no-Idern 
idem ..... 

Río Ca
ribe-Id .. 

e o mi
sióu que 
se presu
pone ..... 

400 
' 

1') -, 

!J, 

12, 

!JO, 

Salarios de co11<l11clo
ns 

Corre o 
do Cnma
ná fl Güi
ria sema-
nalmente. 1.200, 

Emba r
cación pa-
ra die h o 
correo .... 

Corre o 
de Cumn-
nfl fl Ma-

38-1, 

turín . . . . í20, 

I'roi·iw·ia tle Jfofo
,·fo 

?ilahu·ín 
-cincuen
ta por cien 
to de comi 
sión. 

Gastos 
de escrito-
rio ...... . 

Salarios de coJ1Cliu:-
loi·es 

Con· e o 
de Matn
rín á Ba
rraucas . -

523, 

2.:JO-!, 

}') 

360, 

70 -

I'roi·i11cia de 
11fargaritá 

Mar!! a
rita.-cin· 
cnenta 
por ciento 
de comi
sión 

Gastos 
tos de es
critorio _. 

Correos 111ari-
limos 

IS, 

Para los 
establee i
dos y que 
se establez 
can por 
paque b o
tes de va
por e o n 
arreglo al 
decreto le
!!islat i v o 
este año .. 57".S03, 

Para los 
!!nslos ex
traordina
ríos que 
pue~an 
ocurrir ... 

Eslampill<ts 
Para gastos <le 

impresión ....... . 
Papel sellado 

Para !!astos del 
sello dcC papel y 
conduccióu de éste 
fl las oficin\ls ..... 
Go11cl11ción ele c11enlas 
Se presuponen pa-

ra este ramo ..... . 
FallÍas. 

P,a r a su cous
trneción se presu-
ponen ........... . 
T1'<tslación ele cmi-

clales 
Se presuponen .... 
Pensiones ciriles 

A los menores 
hijos del difunto 
~fodesto Conde .... 

2.COO, 

360, 

200 

4.000, 

100: 

2.000, 
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A Francisca 
i\lfndf'Z .......... . 

.:\ Maifa ,Josefa 
Hcrw\ndcz ...... . 

A C'úrmcn Sala-
zar .............. . 

A la viuda é hi
jos del Licenciado 
l'landio Viana .... 

A Bárbara Ga-
rrido ............ . 

Al Hcnrc II do 
Obispo de Trícala 
ll. T.1h1Hr,1 ..... . 

A las , 0i11das de 
José Luis Húmos ,. 
Jrsús María Pei
grón, ft treinta pe
sos mensuales cada 
uua, y á la hija de 
J. i\L Morales ft 
veinte y cinco pe-
sos por rnrs ..... . 

A José 1faría Ro-
dríguez ......... . 

A Carlos Gonzá-
lcz .............. . 

A Ros a Fran
cisca Montano .... 

A Vicente Mari. 
A Manuel Amcs-

tov ............. . 
:.\. la viuda del 

primer Comandan
te Tomás Richards 

CREDITO PtBLICO 

De1ula interior 
Interés del 3 por 

ciento sobre tres 
millones sesenta y 
seis mil cien pesos 

:100, 

ISO, 

G(IO, 

S-10, 

;j,(i, 

1 .:!00, 

1.0:?0, 

}.:?00, 

l.200, 

2-10. 
no: 

l.200, 

400, 

de deuda activa de 
abolición... . . . . . . 91.!1$:.I, 

Idem idcm sobre 
doscientos cincuen. 
ta y seis mil 300 
pesos de la mis
ma deuda que uo 
ha sido presentada 
ft la dirección de 
Crédi to público¡ 
pero que p u e d e 
serlo en virtud del 
decreto legislativo. "7.689, 

ldem al tres por 
ciento sobre cuatro 
millones trescien-

10.0!Jfi, 

ji -

tos ochenta v sc:is 
mil sciscicnto.:; ciu
(·ncnta pe» o;; ,le 
deuda 1:onsolidada 
del ci11co por c:iento 131.,1!l!l/10 

Idcm i<lem sobre 
mil ciento cincuen
ta pesos de la mis-
111,1denda que no h,1 
sido pre;;cnt.ada, y 
qnc puede serlo sc-
!!Ítu dicho decreto. !1--1.,,0 
- Idcm idcm sobre 
ciento nue,·c mil 
ochoc:icntos pes o s 
de dcnd,l consoli-
dada radicada. . . . . 3.2!)..J.. 

Para pa!!O de in. 
tcrescs v a'ínortiza
ción de Ía deuda de 
marzo. . . . . . . . . . . . 30.000. 

Para pag.1r los 
intereses y parte 
del capital de la 
deuda de espera ... 50.000. 

1 . Intereses sobre 
1 ciento noventa y 
: dos mil trescientos 

cincucnt.i pesos de 
deuda consolidada. 
de tres por ciento . 5:770/10 

Intereses sobre 
cinco mil trescien
tos prsos de deuda. 
de tesorería por es
pera al cinco por 
cien fo. . . . . . . . . . . . 265, 

Para amortiza
ción de la deuda 
consolidada de tres 
por ciento á seis 
mil pesos mensua-
les. . . . . . . . . . . . . . . "72.000, 

Para ídem de la. 
deuda antigua de 
tcsore1ia sin interés 
ú tres mil pesos men 
sualcs ............ 36.000: 

P,u-a el remate 
de lo que se debe 
por intereses venci
das hasta 31 de di
ciem brc ele 1S60: la 
cuarta p a r t e de 

f>Ci9.9S l. intere
ses ele 
activa 
de abo
lición 
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444.Gl!l id e m 
de con
solida
da de5 
porlO0 

10.9S0 idem de 
radica
da .... 

$ 1.025.580 ..... 256.39:J, 

P a r a remates 
mensuales de la 
deuda de tesorería 
sin intt>reses ...... i:::;o.ooo, 

Par a intereses 
<le la deuda conso-
lidada que se au--
mcnte, por conver-
sión en élla de las 
diversas deudas cir
culantes. . . . . . . . . . G0.000, 

¡2 -

C!o11re-11ios J)iplom<itiros 
A las si,rnicntcs 

Legaciones~ en pa
!!ó de créditos de 
súbditos de las na
cion('S rcspceti,0as 
con arrc!!lo ú los 
convenios cclc-bra
dos, presuponién
dose como en el 
afio anterior, lo si-
!!lticn te : · 
~ L('g,1e:ió11 de Es
pafia, scgím con
vc11io de 11 de oc-
t.t1bre de IS,:;.,. . . . l G.000 
Lci:,ración de Dina- · 

111 a r c a, COll\"CHio 

tic 2G <le julio tic 
1s;;5. . . . . . . . . . . . . ~o.ooo, 
Lc!!ación de los Es-
t.'l<los Unidos del 
Norte A 111 é r i ca. 
convenio de 20 dé 
junio de JS::;;;_ ... W.000. 

1 
.:\ ~a misma L~- · 

: !..'ílCI O 11. COIIVClllO 

Por lo que debe 
pagarse en el año 
económico por los 
an-ee:los de que tra
ta c1 artículo 41 
de la ley de Crédi-
to púbiico ........ 350.000, 

1 
<le J4 cÍc enero de 
JS5!J sobre Isla de 

l.2-fa030.50 ' Aves ............ 30.000. 
· Por pago á cuen- · 

E111p1·éstitos y m1101 liwc-ión tle 
billetes 

Para la amorti
zación de los bille
tes de 20 de octu
bre y de 15 de 
enero se presupone 
hasta la suma de. 760.000, 

Para la idem de 
dos de ae:osto el 
producto de los de
rechos de exporta
ción que se calcula 
en ............... ·750.000. 

Para el rcintce:ro · 
de empréstitos ~ se 
presupone hasta .. 500.000, 

- Para el pago de 
las anualidad<'S de 

ra de la indemniza-
ción á los scflorcs 
Hayman y C" de 
Liverpool, se!! ún ! convenio ccleb~·ulo 

1 
en enero últi1_no 
por el Poder EJc
cntivo con la Le-
gación Británica.. G.500, 

Deuda exterior 
P,n·,t pat.rar los 

-
1 

intereses que dc
vene:an en el afio 
ccoiíómico la deu
da exterior, act.iva 
y diferida ......... 683.182,:,0 

!)2.500, 

los empréstitos q ne 
pueda contratar el 

Pat-a la comisión 
y agencia por el 
pago de estos inte-
reses . . . . . . . . . . . . . G.S3J,S2 G!l0.014,32 

Po d e r Ejecutivo 
por virtud del de-
C'rctó de 10 de ju-
nio de ISGI ....... 840.000, 2.S50.000, 

DIRECCIÓ~ DE CRÉDITO PÚBLICO 

Un Presidente y 
dos Vocales á tres 

. mil pesos cada uno n.ooo, 
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Un Secretario. 
Tl'ncdo1· de libros~ 2.-100, 

lín ofit:ial l'S:.:ri-
hil'ntc .......... . 

U II portl'ro .... . 
Gastos de l'scri-

to¡-io ............ . 
Cnat-ro auxiliares 

á doscientos pl'sos 
mcnsuall's -:'e ad a 
uno. con el - carúc-
ter élc liquidadores 

RW, 
-1:;u, 

2-tO, 

de primera clase.. 9.600, 
Dos ídem con 

e i e u to cincncnta 
p e so s mensuales 
cada uno, con el 
carácter de liquida
dores de segunda 
clase. . . . . . . . . . . . 3.GOO, 

Oaslos ·i111prerislos 

Se presupone pa
ra estos !!astos la 
suma de..':" ...... . 

Total del Dl'par
tamcu to de Ha-
cienda .......... . 

:!G.líiO, 

lü0.000, 

ií.:100.::;;;G,82 

DEPARTA.MENTO DE GUERRA 

8ecreforía. del Despae/10 
Un Secretario. . 3.600, 
Un Subsecreta-

rio ............. . 
Dos Jefes de sec

ción á mil ocho
cientos pesos cada 
uno ............ -

Cuatro oficiales 
de número á mil 
pesos cada nno .. . 

Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

2.400, 

3.600, 

4.000, 
600, 

400, 

l/11'!rza. per111a11e11le. 

Se presupone p:1-
r-a élla la suma <lt::. 

Coma,ulmicias de A r111as 

Para las ocho Co
manda ocias crea
das por la ley de 
1S de mayo de 1843, 
y para las del puer-

T. IV.-10 

14.600, 

63S.7:íO, 

73 -

to de. La Guaira 
y de los castillos 
de San Cal'los de 
:\Iaraeai b o . S a n 
Carlos de Río .Ne
gro y Línea de Si-
namaica ...... . 

..-l("ltilemia ele ;lfole11uíliem: 

Para sueldos de 
un primer Coman-
dante, Director, 1111 

primer Comandan-
1lante, tn'S eapihi-
nes y do.;; Tenien-
tes, · profcsorl'S del 
priml'ro, segundo 
y tercer bienios, y 
de I,1s partes de 
dibujo lineal, topo-
grúfico de objetos 
de historia natn-
ral de la parte pu
ramente militar... 6.576: 

Para el sueldo 
de un preparador 
con el grado de 
Subteniente... . . . . 420, 

Para la compra 
de libros. iustm-
mentos )' enseres 
que se necesit-en y 
reparación de los 
mismos . . . . . . . . . . 2-.iJOO, 

Para aumento 
del sueldo del pro
fesor de la clase 
de ciencias aplica
das en el tercer 
bienio desde que 
abre el curso de 
observaciones as-
tronómicas . . . . . . . 960, 

HOSPITALES MILITARES 

El de O<?raeas 
P.1ra un primer 

múdico cirujano or
dinario. . . "720, 

P.1ra un 
segundo 
idcm..... 540, 

Para nu 
practic.111-
tc lllilYOr. :->40: 

Pm:a 4 
id e III de 
IIÍlllll'rO . . l.GSO, 

Para 2 

aS.lOJ, 

10.4:;G, 
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- 74 

dem su- Dos sir-
pernume- vientes .. 192, 
rarios. _ .. 840 u, co-' Pata un cinero .... 144, 
contralor. 480, Gastos 
Para dos de escri-

económos. 840, torio ...... 24, 1.200, 
Para 5 ---sirvientes: ·720, 

El de Barcelo1ta Para un 
cocinero . 144, Un mé-
Para gas- dico ...... .rno, 

tos de es- Un ma-
critorio ... 24, 6.528; yonlomo .. lGS, 

Dos sir-
El de Oi,ulad B<>- ,ientes ... 144, 512-, 

lfoar ----

Un médico ciru· El de Vale11cia 

jano ..... 384, Un me-
Un prac- dico ...... 3S4, 

ticarit-e ... 240, Un prac-
Un ma- t.ir.ante .... 2-4.0, 

.yordomo. 240, Un ma-
. -·Dos sir- yordomo .. .240, 
vientes ... 192, Dos sir-·un co- Yient.cs .... 1 !)2, 1.05G, 
cinero .... 144, ----

Gastos 
El de P11erlo Ca-de escri-

torio ..... 2-1, 1.224, bello 

Un mé-
El de .iJfaracaibo dico ...... 360, 

Un ma-
Un médico ciru- yordomo .. IGS, 

jano ..... 384, Un co-
Un pr-ác- cinero .... 115,50 G4'.l,50 

ticante ... 240, ----
Dos su- Blde La Guaira 

pe~ume-
240, u~ ru{.-ranos .... 

Un ma- tlico ...... 3G0, 
yordomo. 2-10, Un ma-

Dos sir- yordomo .• 162, 
vientes .. 192, Un Sir-

Un co- viente .... 72-, 
cinero ... 144, Un co-

Gastos cincro .... 115,50 709,20 
de escrito- ----
rio ...... 24, 1.464, El. de Barquisimeto ----
El de 01wia1uí Uu mé-

dico ..... 3S·i, 
Un mé- Un prac-

dico ...... 360, ticantc .... 2-lO, 62-4, 
Un prac· ----

ticanre ... 240, Para auxiliar á 
Uu ma- ¡ los empleados de los 

;rordomo. 240, hospit-alcs milit.ares 
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de la República y 
crO?ar estos estable
cimientos donde la 
necesidad lo exija. 1.000, 

Para estancias 
médicas, aL1uileres 
de casas, alumbra-
do, compra de ropa 
y demás gastos ex
traordinarios ..... 17.000, 

OUARD!LYACRNES DE 

ARTILLERÍA 

En Caracas 

Ungnar-
dalmac é n 
ordinario.. 720, 

Un peón 
de con-
fianza. . . 144, 

Gastos 
,le escri-
torio.... . 9, 873, 

E" Maracaiho 

Un gnarda
parque or-
dinario... 120, 

Gas t o's 
ele escri-
torio..... 9, 729, 

En P1terlo 
Cabello 

Un guar
parque or
dinario ... 

Gas tos 
de escrito-
rio ...... . 

E,, Valencia 

Un gnar-
daparqne .. 

Un peón 
de con:__ 
fianz'l .... 

Gastos 
de escrito-
r10 ....... 

En Ciudad 
Bolívar 

Un guar
daparque .. 

720, 

9, 129, 

:HO, 

!IG, 

9, 645, 

540 J 

- 75 

31 .961, 

Gastos 
de escrito-
rio....... 9, 

En C1mu11uí 

Un guar-
daparque . 540, 

Gastos 
de escrito-
rio....... 9, 

En Barcelona 
Un guar-

daparque.. 5!0, 
Un peón 

de con-
fianza.... 96, 

Gastos 
de escrito-
rio....... 9, 

En La Gvai'.ra 

Un guar-
daparque.. 540, 

Gast Q s 
de escrito-
rio....... 9, 

E,, Barquisimeto 

Unguar-
daparque.. 5!0, 

Gastos 
de escrito-
rio....... 9, 

Un guar
daparque. 

En Margarita 

Un guar
daparque. 

E,, Coro 

Un peón 
de con
fianza ..... 

En Maracoy 

Un guar-
daparque.. 720, 

Un peón 
de con-
fianzs.. ... 1-l!, 

549, 

5-19, 

G45, 

549, 

549, 

540, 

540, 

1-14, 
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G11s tos 
de escrito-
rio ...... . 9, 

Gados de guerra !/ 
plum 

873, 

Para el 
alumbrado 
de cuarte
les y cucr
p os de 
guardia .. _ 1.50•>, 

Para )03 

ut.ensili os 
que se ne
cesiten en 
)03 mismos :?50, 

Para alquileres 
de casa, pabellones 
de oficiales. cuar-
teles y parques. . . 3.000, 

P a r a el a!!ua 
donde sea necesa-
rio suministrarla . GOO, 

Bagajes y tmsporles. 
Se p re suponen 

para est~ ramo ... 
.Fortijicacioiles 

Para los gastos 
ordinarios que oca
sione este ramo .. 
Pnsi<lios ,11-ilitares 

Para las raccio
nes de los presi
diarios destinados 
á los Castillos de 
Puerto Cabelló y 
Maracaibo á razón 
de nno y medio 
reales cacfa uno. . 12.000, 

Para los talleres 
de armería, herre
ría y carpint~ría de 
ribera y banco es
tablecicios en Ma
racaibo. conforme 
al d~{eto ejecuti
vo dé" 2G de octu-
bre de 1841. . . . . . 3.3S0, 

Para estableci
miento de talleres 
de la misma es
pecie en la parte 
no fortificada de la 
isla en que está si
tuado el Castillo de 
Puerto Cabello . . . 5.290, 

- ¡6 

1.914, 

,í.3-::i0, 

lG.000, 

20.000, 

20.G70, 

I'e11sio11e.;; 
Para pagor 1:is 

de retiro ........ so.-1.::;s, 13 
Para las de in-

váfülos ........... s,::;.G2,, 
P.ua l.1s de 111011 -

tcpío militar, iu
cluvcndo la suma 
aco~dada por la ley 
de 17 de maYo de 
1S52 para el sÓbrc
sncldo del Sc<:rcta
rio de la J u n ta 
Directiva de este 
ramo . . . . . . . . . . . . 83.0.JO, 

Para. la del Uc
ncral José Anto
nio Páez que le 
fué acordada por 
el d e creto <le la 
Convención de 2S 
de enero de 1S:::i9. 3.GOO, 

Para la del Gc
nc>ral J ulián Cas
tro acordada por 
de<:reto de 2, de 
enero de 18:j!).. . . 4.0D0, ~.::;r,, ,~.::;, t:J 

1 A.1ulilo;-es <le G11t•1n, 
Par a u no en 

irnardición con cin-
cuenta pesos men-
suales ........... . 

Total del depar
tamento de gue-
rra ............ - -

600, 

J.0Gl.12G,l:J 

DEPARTAMENTO DE MARINA 
APOSTADEROS 

El de Pnerto Cabe-
bello 

Un Comandante 
capitán de navío. 2.160, 

U n S e e retario 
Tenient~ de fraga-
ta........... . . . . 720, 

Dos escribientes 
.Alféreces de id. . 840, 

Gastos de escri-
torio . . . . . . . . . . . . 144, 

Capitanes dep11erto, 
<lepe11die11les <le este 

Apostadero 
Un Capitán de 

3.8!H. 
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puerto en La (~uai-
ra .............. . 

lí 11 e :<c1·ihicntc 
<:astos ,le escri--

torio ............ . 

l-n Capitán tlel 
p u e r t o e!1 Cu-
ma uá ........... . 

El de. G 11ay1111a 

l:n Co111a11d.111tc 
Capitim du mn-ío 

Un es cribientc 
Alférez de ídem. 

Gastos de c;;cri-
torio ............ . 

El de :lfamcrtibo 

Un Comandan
te Capitán de na-
,·ío ............. . 

U n escribiente 
Alf1:rez de i<lcm .. 

Gastos de escri-
torio ............ . 

Esc11elas .:.\-ti11lic<t.'i 

Para los sueldos 
de tres profesores 
á cien pesos men
:males cada uno, 
11ne regenten las 
clases de tres es-
cuelas .......... . 

Para los suel<los 
de cuarenta y cin
c o alumnos· que 
se admitirán p o r 
partes iguales en 
llii::has escuelas ... 

Para- la compra 
de in s tnunentos, 
libros y otros ob
jetos de enscflan
za que se ncccsi
t~n para montar 
estas esencias .... 

1J11q11e.<; de guerra 

Para, los gastos 
de tres vapores de 
gue1Ta~ i ncl nyendo 
sueldo <le sus em
pleados, gratifica
ciones de mesa. ra
ciones de armada, 

,20, 
4:?0, 

!10, 

2. HiO, 

96, 

2.160, 

!)6, 

3.600, 

üAOO, 

L-100, 

1 .:?30, 

720, 

2.784, 

2.784, 

10.,:;oo, 

77 

combustible, pint.u
ra, 9.ceitc y repa-
raeiones .......... 162.4.52, 

Para los !!astos 
de nna. baréa v 
tres !!olct.1s de !!I.IC· 
ITa. 1ncJuvcudo el 
suc·ldo de·· sus do
taciones, l.1s grati
ficaciones de sus 
ofü<iaJes, raciones 
de armada y re
par-..ición. . . . . . . . . "73.336, 

8e;-,.icios de pníclicos 
El de G11ay<t11<t 

en práctico ma-
vor...... . . . . . . . 600, 
· Cuatro prácticos 
de han-a á cuaren-
ta pesos mensuales 
11110.............. 1.!>20, 

Diez y ocho de 
río á trei u ta pesos 
mensuales 11110 . . . 6.4.80, 

Un Capitán del 
pailebot Orinoco. . 600, 

Cuafro marine
ros para el mismo 
pailebot á viente 
pes os mensua-
les uno. . . . . . . . . . !}60, 

Para el sueldo 
de o e h o jóvenes 
aprendices á ocho 
pesos ru e n s ua1cs 
uno.............. 768, 

Raciones de ar
mada para el pr-ác
tieo m a y or. los 
cuatro ele ba.rra y 
dotación del paile-
bot. . . . . . . . . . . . . . 1.4!>6)0 

Ración ele veinte 
v cinco centavos 
¡liarios parn l o s 
prúcticos y jó"cnes 
aprendices.... . . . . ~.37:?,:;o 

1 

Para reparación 
de cmbat"caciones. 1.800, 

----
1 El de Maracaibo 

Un prático ma-
vor de barra. . . . . 720, 
· Tres p r á c;ticos 
de barra á cincuen-
ta. pesos [me11;;ua-
lcs uno. . . . . . . . . . l.SOO, 

235.788, 
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D i ez p1,\d-icos 
del Tablazo á cua
renta. pesos men-
suales uno....... -!.SOO, 

Un Capitím de 
pailcbot. con cua
renta pesos men -
suales. . . . . . . . . . . . -!SO, 

Un patrón del 
gnairo auxiliar con 
treinta pesos...... 363, 

Cinco marineros 
h quince p e s o s 
mensuales uno. . . . 900, 

Para reparación 
de embarcaciones. 3.000, 

Pe11si<111es 
Para h1s de re

tiro se presuponen 
hasta ........... . 

Para los inváli
dos sa_presuponen 
hasta ........... . 

Para pago del 
haber que corres
ponde al Coronel 
Matías Padrón. sc
gím decreto Jégis
lativo de 5 de ju-
lio último ....... . 

Total del Depar
tamento de Mari-
na ............. . 

12.080, 

7.33!l,9G 

9.32G, 

3.31-í, 

306.,07,!JG 

DEPARTA!\IENTO DE R.ELACIOXES 
EXTERIORES 

8rc:l'tfa,-ía del De$pacho 

Un Secretario .. 
Cu Subsecrct~\-

rio ............. . 
Dos Jefes de sce

ción ú mil ocho
<•icntos pesos uno 

Dos oficiales de 
número ú mil pe-
sos cada uno ... . 

Un portero .... . 
Gastos de escrito 

rio ............. . 
Susnripcii'it1 de 

periódicos v portes 
de oficio . ~ ...... . 

3:CiOO, 

2.400, 

3.GOO, 

~-000, 
GOO, 

430, 

300, 

T,r-yacio11r.~ 

Para el máximo 
de lo:: sueldos de 
dos Lc!!acio n e s 
dcrí'tadas, con los 
sueldos del Secre
tario y ,·i ~ t i e o, 
cuarenta 11111 p e
s os al cambio de 
<:icnto treinta y tre::: 
,· tres <:uartos . . . ;j:1:;00. 
- Sueldo de dos a-
gentes confidencia-
l<':-: á :).000 pe:::os al 
mismo cambio... 8.0:!:,, Gl.;j2j, 

lnslr11rciú11 p,íblir:u 

Al Seminario Tri 
dentino de Cara
cas por la dota
ción de las clases 
de clocueneia y 
menores ........ . 

A. la Uuivcrsid,Hl 
central por rédi-
to aunal de ,·eiu-
t-e y nn mil 
ochocientos trein-
ta y ocho pesos 
sesenta ,. ocho 
centavos, · bie n es 
de temporalidades 
que entraron al Te-
soro público ..... . 

A la misma la 
renta fluctnamcnte 
de quinientos á 
seiscientos pes os 
que abonaba la 
Tesorería de diez-
mos ú la suprimi-
da Canornóa lec
toral .... ~- ...... 

A la misma, de 
las vacantes ma,·o-
rcs y menores · <le 
este Obispado que 
la extinguida Te-
sorería de diezmos 
coutrib1úa ú la U
niversidad de Cara 
cas y que reeonociú 
y conservó la lev 
de asi~aeio n e~'> 
eclesiásticas ele 21 

:!OO. 

l.O!Jl 

::;.:;o, 

de abril de 1S.'3j. . . 2.000, 
A la UniYersi-

dad de Mérida por 
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auxilio del Tesoro 
pí'1blico según la 
ley !13 del Códi!!O 
de Instrucción pu 
blica . . . . . . . . . . . . 3.000, 

A los Colegios 
nacionales e o 'm o 
auxilio ú sus ren
tas según dcc1·cto 
de 1 º de ahril de 
lS-1~. . . . . . . . . . . . . 13.000, 

Al Colegio na
cional de U-uarnna 
por réditos an~alcs 
<le 14.02S pesos .12 
centa,•os sedm de
creto de S ~de fe-
brero de 18-38..... 701,40 

A la. esencia de 
Cumaná por rédito 
anual de 3.500 pe
sos que entraron 
al Tesoro público 
pcr fundación de 
la señora María Al-
calá . _........... 17,,, 

Para los colegios 
nacionales según 
decreto de ?.7 de 
marzo de 1852. . . . 21 .000, 

Para la. escuela 
normal de dibujo y 
pintura al óleo <le 
conformidad con la 
lev de IS de abril 
de 1s.:;3_. . . . . . . . . . 2.200, 

Biblioteca 11ar.ional 
Para uµ bibliot-0-

cario ............ . 

Total del Dcpar
tament-0 de Rela
ciones Exteriores .. 

RESln[EN 

Departamento de 
lo Interior ....... . 

De.parlamento de 
Justfoia ......... _ 

Departamento de 
Hacienda ....... _ 

Departament-0 de 
6-uerra .......... _ 

Departamento de 
Marina ......... . 

Departamento de 

43.91-,,40 

no, 

119.142,40 

W3.300,43 

?.40.-790, 

5.500.556,S2 

1.061.126,13 

30ü.707,96 

79 -

Relaciones Exte-
riores ........ _ .. . ll9.142,40 

Total del presu-
puesto .. _ ........ . $ 7.S21.62~,74 

l\~oT.-\.-E,;ta c,antidad llif,.·1·cnt-0 de h, 
presupuesta es la dada por la suma 
total. 

A1t. 2º Caso de no ser suficientes 
los in!!resos del Tesoro para cubrit el 
presupuesto de mistos. se observará p,tr,\ 
los pagos el ofdcn · cst:ü,lecido en los 
números siguientes : 

Número 1° El servicio activo. 
Número 2" Las divc1-sas deudas para 

cuyo pago haya. p1·csupuesb alguna su
ma, ya para el pago del capital, ya para 
el de los intereses, el montepío y las p;!n
sioncs por invalidez. 

N í'uncro 3º Las demas pensiones y 
gracias 

Art. 3º No podrá p,1gm-sc á los acree
dores del número 2º sin cst..u· satisfechos 
los del l 0 • ni á los del 3º sin est.u-lo los 
del 1° y ·2~; y caso que no alcance la 
existencia para pagar á todos los de un 
número, se ha1·á el pron·atco entre los 
acreedores del número pariL cuyo pago 
no alcance la existencia. 

§ 1° ~fo quedan sujetos 6. prorl'iltco 
los pagos de los compromisos conti,ú<los 
por empréstitos desde 1° de marzo de 
1853, y para les cuales se han empcilado 
r~1mos especiales. 

1 
§ 2° En caso de guerra el Poder 

Ejccuti,·o queda autorizado pam esta
blecer el orden de pagcs, prescindiendo 
de lo dispuest-0 en est-0 artículo. 

§ 3° El Poder Ejecutivo podr-á acor
dar el pago de lo que se quede de
biendo del presupuesto de 1S60 á 1S61. 

A.rt. 4° El Poder Ejecutivo mandará 
se abra cuenta en el año ecou6mico de 
1S61 á 1S62 al presupuesto del año eco
nómico de 1859 á 1S60, y al de 1860 á 
1S61 para cargarle todo lo que se pague 
<le lo que se quedare á deber corres
pondiente á los dichos años anteriores. 

.Art. 5° La Tesorería y toda oficina 
de recaudación publicará semanalmcnt-e 
el estado de ine-reso, egreso y existencia 
de c.audales, según lo demuesh-e su 
libro ele caja con expresión nominal de
los acreedores pagados; y en aquellos 
lugares donde esto no pueda hacerse por 
la prensa, dicho estado se ~jará en la 
puerta de la oficina respectiva, remitién-
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dose por todas, copia autorizada al fun
cionario encargado de hacer el tanteo, 
quien lo trasmitirá al Secretario de Ha
cienda .. 

Dada en Caracas á 13 de junio de 
1S61.-El Pre;;identc del Senado. Esle
bcm TeUería.-El Presidente de , la Cú
mara ele Diputados.-JoséL-Ore11zo Llamo
zas.- El Secretario del Senado, JJ. L. 
Troco11is.-El Secretario de la Cúmara 
de Diputados, Leó,i Lamecla. 

Caracas, junio 17 de ISGI.-Ejcc6tesc. 
-Pedro G1u,l.-Por S. E.-El Secrct.'l!-io 
ele Estado en el Despache, de Hacienda, 
Carlos Elizo11do. 

1266 

LEY de IS dej1111io ele ISGl clerogmulo lii 
de ISGO, mímero 1193 que establece 111u, 
co11trib11ció1i sobre las JJ/a11tariones ele fo 
caiici de azúcar ·y la del mismo mio ele 
ISGO mímero 1199 que establece 111w 
co11lrib11ció1i sobre lci re11flt de ciertas 
imlustrias. 

(Derogada por el N° 13-37.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la R~pública de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1 º Se establece una contribución 
hasta 30 de junio de 1S63 sobre las 
rentas que tengan en el t~rritorio de 
la República, cualquiera que sea su ori
gen, siempre que excedan de quinil:Hto:s 
pesos anuales. El producto de esta con
tribución se aplica á los gastos gene
rales del pre,,71.pnesto. 

Art. 2º Sobre las rentas que excedan 
de quinieut-0s pesos y no de mil quinien
tos, se pagará el tres por ciento. Las 
que excedieren de mil quinientos y 110 

de cinco mil, pagarán sobre mil qui
nientos el tres por ciento y sobre el 
exceso, el cuatro por ciento. Las que 
excedan de cinco mil pesos, pagarán co
mo está prescrito en el caso anterior, y 
sobre el exceso, el cinco por ciento. 

Art. 3° Para la. estimación de la ren
ta se deducirán los gastos de produc
ción, pero no los personales y de familia 
del contribuycnk 

Art: 4° Esta contribución no se im
pondrá á las sociedades colectivas, ni á 
las anónomas, sino á cada uno de sus 
miembros. 

Art. 5° Los residentes en Venezuela 
que recauden rentas por cuenta de au
sentes, deberán pagar la contribución 

que corresponde á éstos, y serán respon
sables de éUa. 

Art. G0 La calific,1ción ele la renta 
principiará por la dcclar,1ción propia de 
cada contribuyente sobre el monto de su 
renta. Esta estimación pue,lc ser recla
mada por el af,rcnte fiscal ó cualquier 
contribuyente para ante el jurallO de 
calificación en la cabecera del ca1üón, 
que se formará de tres miembros por lo 
menos y siete á lo más, sacados por la
suerte de entre los que hubieren <lecla 
rado su renta, y sepan leer y escribir. 

Art. 7° Esta contribución se impone 
y se paga en el cantón en qne se tiene 
la renta. 

• .\rt. S0 Están exceptuados del pago 
de esta cont.ribnción : 

1 º Los propietarios y aITendatarios 
de hacienda de frutos gravados con de- -
rechos de exportación, por la renta que 
provenga de éllos, y por el tiempo que 
dure el gravamen. 

2º Los criadores ele ganados, por la 
renta que de éUos perciban, mientras 
exista gravada. la cxpor...ación de cueros. 

3º Los que estén exentos ele contri
bución por leyes especiales en los térmi
nos de la exención. 

-1 Lo., q·ie por cualquier resoccio 
perciban del Tesoro nacional, su

0

eldo, 
,~omisión ó pensión, mientras paguen 
el tres por ciento de abolición, hacién
dose el descuente á los que detan 
pagarlo al tiempo de recibir sns sueldos". 

§ único. Los exccptt1ados pagnrán 
siempre la contribución sobre .la renla 
que prornnga de otros ramos y están 
lfmbién en el deber ele- declarar la 
que obtenga de los ramos P-xceptnados. 

Ari. 9° Las diliger.das fo imposiciéin 
de la contribución, se practicarán con 
el encargo de percibir la renta, si el 
duefio no estuviere en el cantón de la 
percepción. Si no hubiere encargado 
so procederá como contra los renuente.,. 

Art. 10. Las clasificaciones deberán 
estar terminadas el quince de junio 
de cada afio, y las que se hicieren re
girán por todo el afio ccon6mico. 

.A,·t..- 11. L-0s part-icnlares q·t1e no de 
ciaren sn renta en los términos_ q·ue 
fije el Poder Ejecntirn, serán califica
dos por el jurado de que trata el ar
tículo 6°, á solicitud del fiscal ó de 
cualquier vecino, y no tendrá recurso 
contra la determinación. Así mismo se 
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proceder{l en c'i ca.so de que 
art-ículo !lº 

t.rata el I judicial de una acreencia, se obserrnr6 

Art. U-. Los que no pagaren sus cuo
tns en los pl:;zos que se fijen, qcedan 
sujetos al pago del duplo. 

Aré.. 13. Corresponde al fiscal pro
mo\"er el pago de las mult:.1s estableci
das, so pena de incurrir en la misma 
respons:ibilidad. 

lo dispuesto en la ley 1", t,ílulo 1~ 
del Código de procedimiento judicial. 

A rt. 3° Se el eroga la ley de 28 ele 
abril ele 1848 que reformó la de lioer
tad de contratos. 

D:ida en Carac:is á 11 ele junio ele 
lSül.-El Presidente del Senado, Este
ban Tellerúi.-EI Presidente de la Oá
mara de Diputados, José I,orenzo Lla
fllOzas.-EI Secretario del Senado, D. 
L. Troco11·is.-EI Secretario ele la O,i
mam de Diputados, León Lamed:1. 

Art. H. El Poder Ejccntirn regla
mentará esta ley, y podrá dü,poner 
hasta del diez por ciento del producto 
para los gastos. 

Art. 15. Se dero!!a la lry ,le 4- de Caracas junio 1!l de 1861.-Ejel!Útcse. 
junio de J8G0, que -establece nua con- -El Vi presidente de la República encar
t-ribución subsidiaria sobre las planta- gado del Poder Ejecutirn.-PEDR0 GUAL. 
cioncs de caña y la de 5 de junio del -Por S. E.-EI Secretario interino en 
mismQ afio que establece una cont:'i- los Despachos de:I Interior y Justicia, 
bución subsidiaria sobre la renta. ' A. J. 8ilt-a. 

1268 
Dada en Caracas á 11 de junio ele lSGl. l 

-El Presidente del Senado, E.~leba,i · 
Tellería.-EI Prasidente de la Cámara · 
de Diputados, José L<,1·enzo Llamoztis.- Decmrro de 20 tic f1m·io ele 1S6l ru,·ogan
EI Secretario del Senado, D. L. Tro- · do el de 1860, nú.mero l:U7, que fija 
có11is.-EI Secretario ele la C:imara de los e111olume11los que puede1i cobrar los 
Diputados, León Lameda. có11sules y age11les comerciales ele lci Re-

Caracas junio 1S de 1S61-I~jrcútese. pública. 
Pedro G1wl.-P(,r S. E.-EI Secretario ; (Derogado por el uúmcro 1315) 
de Esta~~ en el Despacho el..: lfacicn~a, ' BI Senado y la Cámara de Diputados 
Carlos Ehzondo. de la República de Venezuela, decretan : 

1267 . Art. 1° Será permitidoálosGónsulef, 
: Vicecónsules y Agentes comerciales de 

LEY de l!l de junio ele 186 l, derogando la República en lugareJ extranjeros, 
la de 1S48, mÍ:mero 685 que rcfurmó.la cobrar por s:us actuaciones los emolu
de Hberlad de contratos; y que fija meatos siguientes : 
la tasa úel iliteré.s leg-•l. 1° Por la visita que deber!in hacer á 
(Insubsistente por el uúme;o i357) t-0clo buque ,euezolauo á su llegada al 

El Senado .Y )a Oámara de Diputa- puerto en que r~sida el respectirn Góu
dos de la República de Venezuela, ele- sul, Vicecónsul 6 .Agent.e c:,mercial, seis 
cret.an : peso.~, si el buque pasa de ci~n tonela

Art. 1º El interés legal para los ca
l'QS en que uo se haya pactado, serú 
el ele un seis por ciento anu11I, sin·ienclo 
e:sta tasa de regla ante los tribun:tles, 
en llefccto· de coU\-enci6n. 

§ único. El interés Jea:1I corre des
de que el deudor ha debicl~ ,·erificar el 
pago de la deuda. 

Art. 2° Los bien<'s, tanto mueb'es co
JTI0 inmuebles, y los <iercchos de urn
frncto 6 u~o, no se podrán rematar por 
ruen?s de l_a mitad ele sn rnlor jnst.i
precrndo, su:;ndo 1111 la toda co?weución 
en contrario. Respecto al embar'>"O ele 
bienes, justiprecio, remate y clemá:trá
mites necesarios para obtener el pago 

T. IV.-11 

das ; dos pesos, si tiene más de cincuen
ta t.oneladas y no pasa de cien. 

2° Por ü;ar cada pasapcrte de ,ene
zolano ó extraujero ; en las A u tillas 6 
países suramericanos, <los JJC$O.~ y en los 
Est.ados de Norte .América, Europa ú 
otros países cuatro pesos. Pero, cuando 
por medida de seguridad, sea impuesto 
por el Poder Ejecativo el requisito de pa
Sllport.e para venir á Venezuela, nada se 
cobrará. Tampoco cobrarán emolumentos 
por las certificaciones de supervivencia que 
expidan en fnrnr de los rnnezolauos que go 
cen ele pen_sión del Tesoro público. 

3° Por autorizar cualquiera prot-csta, 
declar:icióñ ú otro acto semejante, dos 

. pesos. 
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4° Por la certificación de una fa<'i,u- Art. 3° Por las certificaciones de -los 
ra, cuyo importe no exceda de dos mil sobordos, patcntt's de sanidad y de las 
pesos, dos pesos. facturas p:,ra buques que no pasen de 

5° Pór la certificación de uua factura n·intc toucl:ulas. sólo p•>drán cobrar los 
que exceda de dos mil pesos y no tic Cíinsulcs, Vicccówl"s y :\gente.:; cerner-
. t ·1 t cialr·s me.lio ¡1e.,·o. cua ro m1 , -1"!!-s peso.~. 
· G• Por )a certificación de una foctu- Art. 4? l\':ula cohrnr.ín lo.:; el ichos· 
m que pnsc de cuatro mil peso• y 110 funcionarios por visar los p:1s.iportes de 
!)irceda de seis mil, ·c,u,lro peso:, ; y por aq111:llos extr,rnjcros que se dirijan al 
las que exccd-,a de s-,is mi~, seis pesos. territorio de la Hcpúblic:i en calidad 

'/0 Por la certificación Je soborclo de de inmigr.u)c¡;. 
'na buque, que no cxce,la ele ,loscicn- Art.. 5? Cuando las facturas, sobor-
t11s i.oneladas, do.• 71eso.•. dos, protesta ó cualPsqu iera otr,1s clocn-

S• Por la certific.'\ción ,1,·1 sohor·io ,le menlos qne hayan de ser certifica1los ú 
visa,los por los Cónsules, Vicccónsulcs }' un buque que exceda ,le .. clo-cicntas io- - 1 · Agentes comercia es, estén escr:~os en 

nclndas hasta cuatrocientas c11alro pesos ; duplicado ó triplicado, o) derecho que 
Y de cuatrocientas en ad,•lante, sei.~ col,ren estos funcionarioJ no será sino 
pesos. el que correspondo á 1111 solo cjem-

90 Por tomar posesión. inn:nl-ariar, piar, 111111quc sobre los oíros tenga que 
,ender, y finalmente. fenecrr In cuenia cslampar t.a:i:biéa por certificación ó ,ist.o 
y entregar el 1notlurto líqnicio ,le las bueno. 
mercancías, efcct-os "! cualesqniera otros t\ rt. r.? Los Cónsn ies, Vicccónsu les 
bienes muebles, que por fallecimiento J Ag,,ntes comérci:11.•s sellarÍlll precisa
da algún venezolano quedaren sin 1)11(}- mente con c:I rnllo tle la re3pcctirn ofi
f\o cm los límites t1cl rcspcctin, Consn- ci11:1, las ccrtific:icioncs ó autoriz:.ciones 
lado, Vicccoasulat1o ó ,\gencia comercial, qnc tengan que estampar en los docu-
cinco por ciento del \"alor rcalizmlo. mcntos ,Je que trata l'Sla ley. 

-10. Por tomar en d,•pósito ó prncticar ;\ rt. 7? N ingn nos otros ni m:1s altos 
CUl\lquiera otra ti ilig,•ncia necesaria re;;-. dc·rt'ch· s que los que quetlan expresados, 
pecto de los electos, bienes ó merca- se: cobrarán por los Uóusulea, Vicecó11-
derías, que deban ser cnt.reg-.tdo;; al re- su les y Agentt's comerciales, ni aun ii. 
pre~~nt,.ntc lf'gílimo, =:nies -tl_e la liqui- t.í111lo tle l'Scribicnte, ni por· cnalqnicr:i 
dac1on fin~l, _<jos y 111etlw_porc1e11/o s_obrc otr,:1 rc:;pcclo, bajo h, pen:1 Je multa 
el ·rnlor esuma,lo, y cmro por cuml{! 1 d<';,rlc cie11 á tlosáeutos pesos; tlcbirndo,_ en 
sobre el . producto de aqut>lla parte '}lll, l lotlo caw, dcvo!rnr lo '!UC se h11b1crc 
sen ,·c11<li<la. cobrado indebidamente. 

11. Al tomar en depósiso los papel!s Art. S? Los pcsos<le qnc haLla este 
de un buque, qne excc,la de vt"intc t.onc- dc~reto son pesos fuertes. 
ladas, el Uóns1i 1, Visucónsu I ó :\gen te Art. 9? So dero!!"a el dncrcto lcais-
comcrcial dará una ceriificac1ó11 al res- latfro tic 6 cic julio ,Jti' 1860. "' 
pectirn capit,1n. _y In ;ecogcr:1 _ ni c~crnl- Dado nn Caracas í, J3 tic junio de 
verlos, cohra,1(/,J !)Or carla tl,hgcncia -mi 1S61.-B1 Presidente ele! Sen:i<lo, Hs
peso. tebaii Tel/11rúi.-EI Presidente de la Cíi-

12. Por \"isar una patente ,le sanidad man1 de Diputados, José Lorcuzo Lla
de las i\ntilla¡; r naciones suramericanas. mozas.-r.l Secrct:uio rlci Senado. D. L. 
dos 11uos; y ,ie los Bstaillls Je lforté Troco1iis.-l<!I Secretario de la Cámara de 
América, de Europa ú otros países, uur- Di¡,uiados, Lcim Lnmetla. 
lro pe.~c·s. Caracas. junio 20 tle ISGI.-Ji;jecútcsc. 

Arl. 1-º l'or cna!cs.111it'ra otros sen·icio., -Pe,lro (hwl.-Por S. E.-gl St•cn,tario 
ó diligencias 110 cxpccifü·aclas en el ar de Esla<lo en el Despacho de Relaciones 
tículo anterior, que los \·c_1wz11lano.:: ó J-:xLcriorl'S, Rafael 8eijas. 
n:t-ranjero.i nect'siL:1re11 ,le lo¡¡ Cónsules, 
Vicccónsnh·s ó Agentes comercial(';,, po
,lrán éatos cobrar igualrs der~chos 'JIIU 

los que fC permite coLror á 103 11ot:1rios 
pí1l,licos del lugar por een·icios de la 
misma nal-uraleza. 

LP.Y Je :.W de iuiiio de lSGI, dec/(lra,ulo 
lo~ priálegio.~ y las ldpotecas. 

Nota.-11_!st.a ley no llegó á ponerse en 
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Óbscrrnl!cia, pues así 
No u:02. 
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rn clispuso en el para el cnmplimicnto de este decreto, se 
inclnirú anualmente · en rl prew-
puesto. 

ArL 4° Será del deber ·le ·1os em-
llECHIITO cle21 de junio de lSGI, clero- prcsario,,óconlratistas: 

gwulo el tic 1S50, .:.V"º 75.'! r¡uc mam/fl- 1° .Manl'!ncr á bor1lo ele ca1la buque 
co11/rata,.- el eslablecimitmlu de Ourreos tll~ rnpor, si el Pudrr Bjecu Li rn lo juzga 
11wrílimos por ·uoporcs. connmicnic. 1111 agente de policía fiscal, 

{ \ 1. · ¡ · l 
1 

t 1 para que cele k,s inicrr"cs 1lc la I<epú-
: 1 1c1011::u o nr na mcn e por e bl" - 1- l ¡ · Nº 1 Go- ) 1c_;1 y CUStO! ll! a e, ,rr;•;;r iJIH CflCl¡l 

- ;,. 1 ofic1., l. 
El Senado y la Cámara ele Dipntaclos I t• A1l111i:ir en cada unn de los 

de la República de Venezuela, dccrc- buques de ''"Pºr hasi,;, i,res JO\'C~t_es 
tan: ,·cnczolanos ,lrs1gn:11lo.;; por el P,11l_er EJc-

Art. l• Hl Po,lcr Ejecnti,•o podrá cu~iv<;>, con el obje~o. ,Je _inslr!,i~_ en la 
contratar con nacionales ó e:dr~njcros, y p~act!«;' ele su scrnc10, s_1n etg•r rndem
por e: término qnc juzgue con,•enicnLe, n!zac1on _alguna por razon 1.e cnscfianza 
la comlncción de correos marítimos cos- Ut por alimentos. 
tancros ó ele tr.1rnsía por medio de 3° Comlucir graLúitamcntc la corres-
va pores. ponclencia á las estafetas. 

4° Trasportar los emplPatlo¡¡ ua,·io
nale,1, los presos, ~ndales públicos y 
elementos de guerra, por la mitad'.de los 
precios tle tarifa y 1:-ts trop:1s por la ter
cera parte 

Art. ·!,0 Puede el Po,ler li~jeculirn en 
nso de esta autorización: 

lº Concoder una snbrnnción que no 
p:1se ile cu:1rent:1 p~os anuales por c.-id:i 
una 1le laa legnas marin:·s que formen la 
lír.c:J qnc cleben recorrer los bnqnes en 
na ,·i:1jc ele id:1 y mella. 

2° Liberlar ele los derechos ele pul'rto 
rstableeidos por los artículos 1° y 5° del 
decreto de 9 de junio ,fo 1858, á las em
barcaciones que sean nece2ari:1s al objeto 
de h, cmprcs:1. 

3° Exccpl-nar á las mismas embarc.'l
cionr.= 1!0 las moratorias á qne por 1:is leyes 
de A,lnanas f'Stán sujetos en los puertos 
de la P.cpúblic;1 los bnque3 <le tra,e2ía ó 
de c.-ihotajc, pudiendo desde luego cargar 
y cles:::irgar en tocios _los dí,1s del afio. 

4° Permitir á los empre,arios tomar 
carbón de pie,lrn y brea de las minas de 
c=to., combustibles de propiedad nacio
nal y cortar lc!i& para su consumo_ en 
111.o; tierras baldías que no· estén arrenda
das, exceptuándose de · este permiso las 
mader:is pr!}ciosas y los palo2 de tinte. 
En este caso ;;e rebajará de la subvención 
concedida ·el rnlor del carbón, brea 6 
lelia que se fije de mutuo acner,lo por el 
Poder Ejecniivu y IQ.s· empresarios. 

5° Eximir :i las cmbarcncione3 de la 
empresa .!.!e l",J,:; derecho!i ·que se pacrau 
por nacionalización de buques. 

0 

Jº Exceptuar á los empleados ele l11s. 
embarcacionc.;; de la empresa de toclo ser
vicio en el ejército, marina, ó milicia 
nncioual. 

Art. 3º La suma que sea ueces~ria 

Art. 5° L·,s 1;11csiioncs tle cnalqniern 
ualnralrza á que den motivo h; oontr&
tos qne se celebren por el Po<h,r Ejecu
ti,•o, segím csl-c decreto, se ?rsoh·erán 
conforme á las leyes y por la~ autorida· 
<le.; de Venezuela, sin que l'll ninp-Ítn 
tiempo, ni bajo ningún prctcx10 pueclan 
ser motivo de rec1amaciones interna
cionales 

A rL. G• Se dcrogn el 1lecrt:lo ~le I G tic_ 
mayo de 1850 sobre la nrntcri,.. 
_ Dado en Oar?.CilS á. H de junio de 
1861.-EI Presidente fiel Scn:1,lo, Este 
ball Te/lería.-El ¡·rc~idcntc ,le la· Un
mara de Dipnta,loc, .José Lorenzo L/a-
111ozas.-EI Sccrl't-ario del Sl'n:ulo, D. L. 
Tr0Cfl11is.- El Secretario de la Cámara 
de Diputado;;, Le{m Lameda. 

Caracas junio 21 de lSGl.-1':jC'cÍttesc. 
-PEDHO.GliAI •. -Pór S. B.- 1~1 Secre
ta, io de Esl111lo cu el De;;p:v:ho ti'! 
Hacienda, Carlos Elizomlo. · 

1271 

LEY ele :?-l ele jmiio de 1861 dcrn9ct111lu Í1t 
de ?838 número 3lG, .•obre o_1'it:i11a.~ ,le 
-rcg i.~I rfl. 

Nota.-Esh ley uo llegó á ponerse cu 
observancia, pues asi se dispuso eu el 
número 1300. 
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LEY de 22 de ;,mio tic lSGl, tmlorizamlo 
el es'ablecfoúe11to de sociedad.es de a,5.
dilo terriloria.l. 

(Insubsistent-0 po,· c;l número 13.:i7.) 

El Senado, y la C,1!mua de Diputados 
de la R-0pública de ,. cnczucl.1, dcc_re~an: 

Art. 1• Se autoriza el cst.1blcc1m1en
to de sociedades de créiliio iai:ritorial, 
que tengan por objeto proporcionar, á _ los 
daeilos 1le bicn€s inmueble., cmprc,mtos 
sobre hipotecas, rcembols:iblcs i'i largos 
plazos por an_nalidades._ Corrcsprmile 

I 

al 
Poder Bieci,tt\'O expedirles la paten.c, 
declarándolas en el !!CCe de los ckrcchos 
otor(J'ados en e.,ta Jet 

o -

A rr. 2° Las opcrac:one.3 ,fo es!.as so
ciedad c., consisten : 

1° En emitir letr.1s 1le cré1iito, cons
tituida que 1:eu á su f:t-.-or hipotc~a po_r 
l"a!or doble de !as s1rn1:?s ?orqne su emi
tan letr;1,;. 

2-0 En cobrar las .l!!naiid:~1lc..o que .;;e 
esi;ipult.11 para h sati.,;focción rl~ la suma 
por'lue S.! emit,111 las letra-·. 

3º En pagar los inter~s~s :í ios tene
dores de las letras de crcd:to. 

4º En hacer la ,11nort.iz:1ción ,!e lns 
lllismas á la p·tr por sorteos ::cmustra· 
les; y 

5° En colocar los fondos de garantí.1 
del modo má.s con.cnicnte á los intere -
ses socia'es. 

§ lº La rnciedad podrá negociar por 
sí misma las letras, ó entregarlas al 
deudor p:ira que las negocie, según con
vengan entre sí. 

§ 2º Las Ji,t.as se emitir6n por ¡;c
ríes, al portador ó :i la orden del deu
dor, á elección de éste. En el último 
caso son transferibles por endoso; pe
ro la responsabilidad por el endoso sólo 
se extiende á la exist.encia c!el cródit.o er, 
la época del t.r:LSpaso. 

Art. 3° Las sociedades de crédit.o te
rritorial se reairán por EÍ mismas, por 
medio de fa1~ionarios elegid(ls en jun
ta general, en periodos determinados; pe
ro estarán bajo l!l vigilancia del Poder 
Ejecntirn al cual serán sometidos los es
tatutos qt:e se dieren par!\ su aprobación, 
si_no fueren contrarios á las disposicione3 
de esta ley; y aprobadcs que ::can se 
publicarán. 

Art.- 4º Los est.at-utos contendrán ne-

cesariamcnte como bases fnn<larncnl-alcs 
ele estas ::ocicdades, hs signienl!!s : 

l" N"o potlc·r emitir letras de ~ré~lit,) 
por una snm:i mayor de la que ~stnnr.re 
rccon1Jl'i1la :í su tw1Jr por los aso
ciado.,. 

2" Ou<! ninaún pré.§lamo pue,fa r.xce
der de clos qui'7tto.: del rnlor total_ d<: la 
finca con cnrn hipoLeca se gar:rnt.1za a la 
socie(la•l el cum!)lim'ento de todas las 
obligacio:1es q1ie se contraen á su 
fa\·or. 

33 La lijación del mínimum de cada 
pré.:L:uno. 

-1" Que no se h.ar;111 pré;;L,1mos sino_ ¡;o
bre primera hipoteca : pero se comul.:i
rarán sobre primera hipoteca, los présta
mos por me,lio d4::}os _c_uales, queden 
rnemhol.:;ados en cap1.,?tl e mt11res t-odos 
!os :?Creedores anteriores. L:i ::ocicclad 
rrt.icne lo::; \·;i!orcs ,,¡¡ficie11t.03 para ha
cer el ree111boh:o. 

ij3 L,, solid.1rid.1d e;itre los miembros 
,1ue componen l.1 sociedad, para re,;pon
der d.! l:t:i ol,lig,:cioaes que ésta con
traiga h,!SL:1 con c-1 toral \·alor de los 
bicaes que hub;ertl aporta,lo á é!la cada 
HS:)C?:l(lt,. 

5' El c,;Lihlccimiento r!e un Co11:lo de 
g.1,:11:tí·, y el :;seg1m1mir.i:to de lo;; gastos 

! de ¿;drnini~i,¡·::ci,~n. 
7:. Que !a amc;>rlü:nciún del capit;il 

pre~la'lo se haga por aaualidacles, en 
dc.s porciones semastrnles, junto con el 
paao t!e los interese-,: no debiendo 
ex~eder d~I dos por ciri:'t.o dc:I capital la 
asignación anual para la :rntortizació:t; y 
que p~gad~ que sea ul número de ª"!1~1-
li<lades est1pul.1do, c~1 la rc,ponrnlult
dad del deudor en la socied,1d. 

S3 Que no se -pueda estipular para el 
. pago de cada a1iuali1lad una suma mayor 
que la mit:1cl de b renta nct.a que el 
inmueble produzca. 

9• Que los deudores puedan pagar sn 
deuda á la sociedad, en totlo ó en p:irte, 
con anticipación á los plazos convenidos, 
bien en letrss de crédito, bieu en di
nero efcctirn. 

)03 Que todas las reclamacio!les de 
los socios contra la socicrlad hayan doJ 
decidirse necesarianiente por 6rbitros ar
bitradores, amiaablcs componedores. 

lP Qm, no ~e pueda negar la inscrip
ción en la soiiedad al que llene las coa
diciones exigidas por los lc!statatos. 

123 Que no ::e puoda oli'ór.!?"ar crédito 
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sobre bienc., situados Cuera de la pro
vincia donde se establezca la sociedad. 

133 Que la amortización de las letras 
de créditos se h,1ga :í Ji\ par por sorteos 
s~mestrales. 

1-lº Que no ;;e practicarán operacio
nes de otr.i csprc e quu las permitidas cu 
esta ley. 

15" Que los administradores son res
ponsables :í la sociedad con todos sus 
bienes por la gestión dolosa de rns 
n<'gocios ó por olJrar contra los est-atut-os. 

lG3 :HI deber de publicar anu:tlmentc 
el rewltado de las ,,pemciones ele la so
cie,Jad con Sil balance general; y men
;;ur.lr~ente un extracto de! b:ilance. 

1-73 BI ,!cl,cr de pablicat cualq:1iera 
alteración c¡ue con aprobación tlel Poder 
Ejecntirn se haga ú los ~Lat-utos ge
nerales. 

_-\ rt. 5 ? Ni ngu n:t soeieclacl estable
cida en viri-ud ele est:, ley, po,h.i poner 
en acti,·idad sus operaciones de emisión 
de letras, sin 11:!ber obtenitlo del J'ocler 
Ejccutirn la p:1tcnte para su estableci
miento; y el Poder Ejccutirn no podrá 
expedirl.i si:i que la sociedad tenga ya 
ascgnrndos sns g:1stos ele administración. 

Art. Gº Las lei.ras ele · crédito estarán 
exentas del derecho de papel sellado; 
tienen fuerza ejecntirn contra la sociedad 
qne las emite; y la garantía hipot-ecuria 
de todas y de cada una de I,,s fincas que 
~tn,·ieren hipotecatlas :í favor de la 
mi2ma sociedad. 

Art. 7° La acción de !os tenedores ele 
fotrns de crédito para el pago ele capital 
é intereses ~ólo pnetle ejercerse contra 
la sociedad que ha emitido l.1s letras. 

Art. S0 J.1:is Ietr;1.s disignadas por la 
suerte para ser amortizadas, dejan de 
de,en"ar intereses desde el día en qnc 
deban" ser rí'cogidas, si no fueren pre
sentadas. El sorteo se h::rf\ con seis 
meses de anticipación y se pnblic.'lrá 
el resultado. 

Art. !)0 Los intereses no cobrados 
de la5 ietras de crédito se prescriben 
por tres anos, y los capitales de las 
letras sort.e'.ldas y no cobradas, por cin-· 
co anos. 

Art-. 10. La falt~ de pago por un aso
ciado de una porción semestral da de
recho á la rnciedad para hacerle u na 
intimación judicial en la forma pre
venida en h1 ley de procadimiento judi
cial para las citaciones, apercibiénµoio 

de que, si en el término de quince días 
no ha pagado, la sociedad entrará en po
sesión_ de la finca bipotcc:,da para pagar
se con sus fmlos, del plazo ó plazos ven
cidos, sin perjuicio ele los acreedores pri
,·ilegiaclos wbrc dichos frutos, si los hu
bier<', ó ,,ue procederá :í su demanda en 
juicio cjecnt-irn para p:iga?"se de toda !a 
suma que re le estuviere adeudando. 

Art. 11. Vencido· el término acorda
do e;1 el articn lo anterior si el deudor 
no comprob::re haber pagado, el Juez 
d,irá la posesión de la finca á la rn
ciedacl, si lo pidiere, sin perjuicio 
ele tercer opositor ; mas si se pusiero 
demanda en juicio cjecutirn se conti
nnará ésta co1Jforme á la Iev del caso. 

Art. 12-. Los plazc,s vencidos y no 
pagados dernng;rn los intereses pena
les que se estipulen al constituirse la 
hipoteca. 

Art. 13. La estimación de las finca¡¡ 
para la hipotecaeión se hará por peri
tos nombrados por la sociedad. El va
lor de la finca se determinará tomando 
por base su próducto líquido ó rent,'l 
neta sobre la quo se calculará el c:ipiL'll 
por el interés que generalmente_ produ
cen <'n la localidad los capitales inver
tidos en finca de la misma especie. 

§ 1° Si por mejoras en la finca su 
renta aumentare, el dueno puede pre
tender aumento proporcional en su cré
dito. 

§ 2° IJfls deudores están en la obli -
gación de poner en conocimiento de la 
sociedad, en el término de diez días, las 
enagenaciones que hagan de l:u fincas 
hipotecadas ; los deterioros ocurridos en 
éll:is 6 cualqui~ra otro accidente que 
pned11 a{ect-ar los derechos de la socie
dad s ,bre las fincas. Cuando los acci
dentes ocurridos ó el descuido del deu
dor dejen en descubierto el todo ó 
parte de los interesel' sociales, la socie
dad puede exigir aumento de garantía, 
ó una . nueva garantía, 6 el pago de 
Jo que queda á deber el dP11ilor. 

Art. 14. El que prel<'1,.!;,.re crédito 
en la sociedad debe hac..-r I:: declarato
ria de su estado civil y de los car
gos públicos ó privados que_ haya ejerci
do, y que pned:in haber afectado con 
hipotecas legales los bienes que ofrece 
en hipoteca ; y también acompanar los 
títulos de propiedad y demás documen
tos que liéndan á comprobar la renta y 
la libertad de la finca ó los gravamenes 
que puedan afectarla, para que en ,is-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 86-

la de todo ::e acepte ú rechace la 
propuesta y se fije el rn!or tic l::s ci·
dnlas que se le concedan. La oculta
ción á sabicnda3 ó el cn!!aíio cometido 
en las prcrnncioncs de esté ariicn!o, se
rán castigados con la pena <!el cstnlio
nato ó batería. 

Art. 15. El que solicitare cr6.lito 
sobre una finca que manifie.:;tamcntc 
estin-ierc Q"carnda con hipoteca, <1-.:b·~
rá prcscnt,:r ú b rnciet1ad el co,.scn
timicnto de :los .1creedorcs anteriores 
de ser pagados por la sociedad con le
tras ele crédito ó con el producto de 
las q:1c la so<:ieclac! pueda rc~eu_cr con tal 
objeto. ó l.1cn el rcconocmucnto ex
plíciiÓ en b escritura pública ele la 
prefcncia , q_uc ac11erd311_1 á la, s~cicd.1d 
por d cred1to que u.':i:I rn a o~orgar. 

Art. IG. Si resnli.irc que el solicitante 
por su estado ci\0 il ó J?Or _carg~~ público.:; 
ó prirndos que hay:t- eJerc1tlo, tiene sobre 
sus bienes 1111a hipoteca legal, la so
cicdilll pocl!-á exigirle que lo haga res
tringir y determinar, como se permit.13 
en la )c,~' sobre pri\·ilegios é hipotecas 
siempre con la ~xcepción ~Ju lo., tutores 
y cnradorc5, alh cst~1blcc1lla. 

Art. Vi'. También podrá el Poder 
Ejeculirn emitir patente con arreglo á 
cstn le, :'i capitalistas ó á sociedades 
de capi'talistas que se establezcan para 
hacer préstamos 11 los propietarios de 
bienes raíces, pagaderos á largos pla 
zos por anu~li_dades. L~s letr~s de cré
dito que cm·1t1crcn, scran regidas por 
las di.;;posicioncs de esta ley: no tendrán 
J.1 2:ara11t-ía solidaria de las fincas que le 
fnc'ren hipolecad.1s al cst.ablccimicn~o : 
pero sí t.1ndrán la de todo el capital 
con que éste se constituyó y las de l~s 
derechos que tenga sobre cada finca hi
potecada. · También serán cxtensirns ií 
estos f?¡;tablecimiento,;; las condicionc3 
de \-i!!ilancia del Poder Ejccutirn, el 
cual iíará comprobar con el juramento 
de los empresarios y con el recucnt-0 
efecti,0 0 de las especies, la existencia 
real del capital, y con el mismo jn ra
mento la pertenencia del capital á los 
empresari?s y su exch~;,irn _ap_licación á 
las operaciones del es;:.ablec1m1ento. De 
ésto se lcrnutará una acta que se pu
blicará. 

Art. iS. La falsificación ó ndult.cra
micnto de las letras de crédito, la in
trodncci6n en la República de letras 
adulteradas ó falsificadas al darle circu
lación, la posesión de éUas, el gravar 6 

int.r.iducir en la Hcpública planchas 
para imprimirlas, y la posesión de es
ias planchas, serán casLigedas con la mis
ma pena que la falsificación de mo
nccfa. 

Dada en Ü!lracas {¡ 12 de junio de 
lSGl.-l:l Presidente ,)el Senado, Eslc
b:m 'l'cllcría. El Presidente de la Cá
mara de Diputados, José Lorenzo J,la
,nQzas.-EI Secretario del Se.rndo, D. 
L. T1·oco11is.-EI Secretario de la C:í
rn:ira de Diput.1dos, León f.A1111ed<i. 

Caractt3, 22 de junio de ISGL-.Ejc
cútcsc.-Pedro Owl.-Por S. E.-Bl 
Secretario de B.,tado cu el Dc.,p.,cho de 
Jfacicnd:1, Garlo~ Elfrtmdo. 

1273 

LE Y de 24 de jwúo ele 1S6 L clerogcmdo 
el decreto ele 1256 mimero 1065 sobre 
cmuas de comiso. 

(Derogada por el número 15.28. Como 
el número 155:l: dejó \'igcntc la nú 

mero l.2·73, ésta fué derogada 
por el 11únu,ro 1.613) 

El Senado y la Cámara de Diputado 
de la República de Vcnezurla, dccro
tan : 

Art.. 1° El conocimiento de las cau
s.1s de comiso, bien sea por escrito ó 
verbal, corresponde en primera instan
cia, sea cual fuere su valor, á los J ne
~ de cantón asociados de dos ,ccinos 
que t.cng-n las cualidades de Dipuiado; 
y los cua)c3 serán nombrados uno 
por los jefc3 de la Aduana y otro por 
el contrarnnior 6 por el Juez, bien 
sea porque no resulte justificado quién 
es el co11travent.or 6 porque esté ausente 
ó se niegue á hacer la ~lección 

§ 1° El dest.ino de conjucz es rchu
sablc, solamente por impedimento ffaico, 
comprobado {¡ jnicio del Juez, ó por 
alguno de los motivos le.gales de recu
sación. 

_§ 2° Los conjucces gozarán ele los 
mismos derechos que el arancel ECl1:1la á 
los Jueces. 

§ 3° Si en el logar no hubiere Juez 
cantonal, el Juez de parroquia formará 
el sumario y evacuará las primeras di
ligencias, re~itiéndolo todo al Juez can
tonal respectivo. 

§ 4° Los juicio~ ~e comiso para los 
efectos del proced1mrnnto, son de ma
yor cuantía si la suma á que afoanza 
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el rnlor ele la c;;pecic ó c;;pccic;; c¡ue; 
motirnn el juicio, excediere de cincncn
t:1 pesos, y de menor si no excediere 
ele esta cantidad. Cuando por no haber
se :1prchenui1lo los efecto;; sobre que 
,·_crsa la contrnnmción, ó por otro mo
tn·o iucrc impo,iblc conocer la cuant.ia 
ilcl comiso, la causa sc!!uir.í como las 
de mayor cu:rntía. ~ 

Cll.;us de comi.;o 

cayendo también en el comiso el bote 
ó alijo en que se conduzca. 

5° To:!o lo que se hay:1 embarcado 
ó clcscmbarcado ó se encuentre embarcan-
1!0 ó dcscn~barcamlo de nod1c ó en día;; 
í1 horas que no csté!1 c.lcsiinad:15 para el 
dcspncho en las Aduana;;, aunque sea 
con lo;; requisitos expresados en los nú
meros anteriores. Bxccptúasc el caso 
de a,·cría lic un buque, cuyo peligro sea 
tan inminente que exija descargarlo en 
cualquiera día y hora, pues cntónces 

Art.. :i• C,,crán en la pena de co- se harú b descarga, dándose parte al 
mi-,o: Administrador é Interrnntor de la Ac.lua-

1• 'J'oilo lo que se conclnzc:1 en bn- na, y en Sil defecto al Comandante del 
qucs cxtranjero3 ele 1111 pueri.o ú otro '. resguardo, p~ra qui} nada se extra,·íe, 
de ll\ Hcpúblic:1, fuera de los casos per- ' hasta depositar )a descar~a en la Adua
mit.idos por l:is leyes, ó sin los rcqui- : na, ~onc.lc se hara el cotcJo de \as_ mcr
sitos ó 1locumcntos que él las exijan. ; cancias con el sobordo_ ó conoe;1 m1e~1~0, 

2• Toda,:; las mercancía;; y efectos en su_ caw, que haya cn~mgado el ca pitan 
extranjeros y los fruios y producciones al tiempo de fondear. 
del pní,:; sujetos al pago de derecho;;, 1 Gº Todo el cargamento Je cualquier 
que se ,:ouduzcan ele 1111 puerto á otro buque que huya c.lí'scmbarcado, él tratado 
habilitado, ó á cualquier punto de ia de d~;;cmbarcar alguna parte de ól sin 
costa, en buques nacionales, sin el ma- permiso lc>gal, ó que se haya c>mbarca
nifiesto ó ccrtificncione¡; que prc,·ic¡:c la do, ó se esté cmbarc.·rnclo, ó tratando 
ley de cabotaje ; á menos que dentro de embarcar sin manific;;to y pcrmi;;o 
de cuarenta y cinco e.lías contados desde escrito e.le la respcctirn Ac.luana ó au
cl en que llc>gue el -buque á su destino toridac.l competente, en los pucrt,os no 
se presenten los mismos documento., ccr- habilit.ulos, costas, bahías, ensenadas, 
tificac.los por la Aduana de la proceden - ríos ó islas dcsicrt:1-!, cu canoas, botes 
cil\ ; y todo lo que se cucucnt,re demás ú otros alijos ó embarcaciones, sea 
en la Adnnna al compararse el ma- -cual fncrc su porte, incurrii,ndo en la 
nifiesLo de cabotaje con el· contenido de misma pena el buqnc con todos sus 
los bultos expresados en él, y también aparejos y enscrc>s; y l.1~ canoas, bote;;, 
t-odo lo que difiera esencialmente de etc., que sirvan para cmbarc:1r ó de
la mntcria y clases cxpre;;adas en dicho scmb;ircar el contrabando. 
manifie"to. -,0 'fodo lo que se haya desembarcado 

?º 'l'odo lo que estando sujeto al 
pago de derecho nacional, se haya 
embarcado ó so encuentre embarcan
do ó preparado pi,rn embarcarse por 
los muelles ú otros puntos pról:imos {i 
los cm barcaderos de los 1rnertos habilit1t
dos sin permiso escrito del Adminis
Lrador ó InteHentor, puc;;to al pié del 
manific"to ó r-óliza de los art-ícúlos, 
cualesquiera que :.emi. 

4º 'fodo lo que rn ~aya ~esembarcado 
o se llc...-e para desembarcar ó se esté 
descú1barca11do en los puertos. habilit.a
dl's, sin los permisos de los jefes · d·c Ja 
Aduana, y sin que conste ci1 los do
cumentos requeridos por la ley de im..: 
portacióu, r,uuque después tle dc;;embar
c.-.do haya sido co1Jducido á algun,1 casJ\, 
almacén ú otro almacén cualquie!"a en tie
rro, 6 aunque!se haya llerndo á la Aduana 

de contrabando y se encuentre ó apre
henda en los caminos, poblados, islas 
desiertas ú otros lugares, incurrieudo 
en la misma pena los curruajcs, caba
llerías y enseres de que se sir...-an los 
contr.,...-cntorcs. 

S" 'l'odos los efectos del extranjero 
qne se hay1111 desembarcado y se encuen
trcu _ ocultos, acopiados, almacenados ó 
dcpoEÜ,ados, ó de cualqnicra_ otra ma
n_era, en las Ca&'lS, bohíos,· ranchos O. 
ot-rós puntos de la costa 6 c.-.mpos des
poblados distantes de la vista <!e las Adua
nas y ele los puertos habilitados, que 
sean so;;pechosos de fraude por .rn loca
lidad y por su proximidad a las bahías, 

.ensc11ad11s, ríos 6 puertos no habili:.. 
tados. 

9<>- Todo buque extranjero ó nacional 
procedcnt-e del extranjero, con sus 
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enseres, aparejos y cargamentos, quo se 
encuentre fondeado en cualquier pnerto 
no habilitado, rada, bah'a, ensenada, is
las desiertas ó ríos, con excepcion de 
los que al remontar los ríos tengan ne
cesidad de fondear por falta de viento 
ú otras causas pecnli::res á esta clase 
de navegación. 

10. Todo buque nacional ó extranjero 
que se pruebe ha hecho viaje de los puer 
tos ó costas de la República á cualq11 ier 
puerto 6 punto extranjero, sin haber 
sido despachado legalmente; y todo bu
que nacional ó extranjero que se prue
be ha hecho viaje del extranjero :t 
un punto ó puerto de la costa, no 
habilitado para la importación. 

11. Todos los efecto¡, extranjeros 
que se conduzcan por mar, con guía 
ó sin élla, ele los puertos ó puntos c!e 
la costa no habilitados para la impor
t:ición, ó de los que sólo lo están para 
sn consumo sin autorización mpecial 
para far guías, cualquiera que sea el 
puerto á que se dirijan ó rnyan de.:
tinaclos los efectos. 

12-. Todos los artículos que al acto 
del reconocimiento 6 confrontación que 
!e practica en la Adu:rna resulten 
demás de los expresados, en el sobordo 
ó manifiesto present-aclo.s, y los excesos 
que haya en los artículos, en peso y 
medida. 

13. Todos lo.! cfectm: que por su co
nocimiento en la Aduana difieran no
tablemente de los manifestados por el 
dneilo ó consignatario, siempre que de 
la diferencia resultare al Erario el per
juicio de más ele nn diez por ciento, 
en razón do estar presentados en el 
manifiesto de morlo GUC vendrían á pa
gar menos derechos de los que debieran 
causar según el arancel, y siempre que 
la declaratoria de la diferencia la ha
van hecho el Administrador y el Inter
~·entor uniformados en opinión. Re
suelto así el ca.so, la Aduana tomará dos 
muestras ele la mercancía, una que 
conservará y otra que remitirá bajo plie
go sellado, certificado y firmado también 
por el int-ere¡¡ado, al 'l'ribunal ·Mayor de 
Cuentas, el que trayendo :, su seno tres 
comerciantes, .someterá á su decisión, por 
mayoría de votos, la calificación de la 
mercancía en cuestión : micntr33 tanto 
el interesado podrá disponer de élla afian
zando á satisfocción de la Aduana sn rn
lor· en el mercado, y el duplo de los de
.rccl,os que según el arancel deba cobrarse 

á la clase declarada por los jefes de la 
Aduana. Decidido que sea el pnnto y 
participado por el 'l'ribu:ial i\[ayor ele 
Cncnla.s, si lo fuere en farnr de las ren
tas, el interesado pcrrlcr.t las mercan
cí::s ó su rnlor afürnzado. más los dere
chos rlnplos qnc corrcspon.den al Erario; 
todo lo cual pagará el contrarnutor cjc
cntirnmentc, si diere lugar á la intcr
rnnción de los 'l'ribnnalcs de jnst-icia, y 
ú fuero absuelto satisfará los derechos 
cualquiera qne sea su montante, confor
me á la ley del caso. Si el objeto Ít ob
jetos en que haya la diferencia, fueren de 
tal natnrale7.a, que no p·Jeda hacer.se el 
cm·ío de muestras en la forma indicada, 
juzgará de dicha diferencia el 'l'ribnnal 
competenl~, según el arLículo 1° de cst~ 
ley, sobre el reconocimiento de los ar
Lículos, que practicarán dos peritos nom
brados ea el acto, 11110 por la Aduana y 
otro por el intcrcsmlo. Los peritc,s nom
brarán un tercero para que decida en 
caso de discordia. Los r-erit~s qne se 
excusaren sin causa legítima, á juicio 
de IQS jefes de la Aduana, pagar:í"n 
nna multa de ,·einticinco pe.sos. Oon
t-ra el juicio de los peritos no re admil-i
rá prueba alguna. 

1-!. El rnlor de todo lo qno conste 
de cada manifiesto y se eche de menos ni 
practicar en la Ad nana el reconocimien
to y cotejo; no probándose dentro de un 
término perentorio, que fuó arrojado al 
agua por necesidad, ó que se patentice 
el error con el contenido del bnli:.o, re
conociéndose que no ha podido tr:ter 
más de lo q 110 se ha hallado en él. 

15. Todos l_os artículos que se en
cuentren en el buque, al acto de prac
ticarse la visita de fondeo, ó cualquiera 
otra, qno los jeícs de la Aduana tn
,·ieren 6 bien pasar antes 6 después de 
concluida la descarga, y no se hayan 
comprendido en el sobordo del capi
tán, ni en su lista de rancho, ni en la 
de efectos de repuesto para velamen, 
aparejos y otros usos del buque; así 
como los que ann hallándose compren
didos en la lista de rancho y de re
puesto, no sean adecuados al uw ::Jel 
buque, como mercancías y otros artícn
los de comercio extraños el consumo do 
éste; con excepción de los efectos del 
uso de la tripulación. 

16, Todo3 los efectos de prohibida 
importación que haya á bordo del buque 
y excedan al gasto preciso del capitán 
y t-ripulación, á meno3 que estén decla-
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rado, en r.l sobordo con destino á otro 
ú otro3 1nwrto3 extranjeros. En cual
quirr c:130 .;crá pctc;;t.-1tirn á los jefes ele 
J;1 Aduana retener ]03 efectos de prohi
bida importación, hasta 61 momento en 
que el hnqnc rnya á salir del puerto, 
pudiciulo sin embargo disponer el ca
pitún ,liariamcnic, de acuerdo con 1~ 
Aduan:i, de la cantidad del art.ícnlo que 
ueccs!tc para su g;1.;to. Cumulo se in
clnyKr: en el sobordo v facturas ccrt.i
tic:uhs, artículos de Jlr~hibida importa
ción, Stl •1cpositarán ú.,é.os en la Aduana, 
y se har:in reexportar en el mismo bnqt·c 
que los trajo. 

H. 'l'oclos los cfcclo3 sujetos al pago 
de derechos que no se hayan comprendi
do cu los manifiestos pres~ntados á la 
Aduana, que iutrocluzcan los ,·iajcros en 
sus equipajes, siempre qua el rnlor de 
los derechos que causen exceda ele quin
ce pesos cu el cqnipajr. de c,Hla indi,·i
duo. Cuando no excedan ele este ,•alor, 
sólo pagarúu los derechos conforme al 
arancel. 

cimientos, podrán testificar en sus 
casos. 

~ único. Los tc.,tigos que fueren ci
ta;Íos, ya sea en el sumarie, ya e·• el 
término probatorio, ocurrirán á prestar 
sus declaraciones ante el Juez ele la ca>1-
sa, sin tardanza alguna; y d que se ne
gare á concurrir, lo apremiir:í el Juez 
con multas desde" dos bada rninticinco 
pesos." 

Art. 5° En estas causas la informa
ción sumaria deberá concluirse á más 
tardar dentro de tres días. y con tal 
objrto se habilitarán los fÚi,idos y aun 
las noches, hasta dejar concluida la a,·c
riguación del fraude. 

A rt. Gº El Juez no cletencl r[t el curso i.lc 
la causa por aquellas citas ó diligencias 
que no sean absolutamente indispensa
bles para la indagación del hecho, sino 
que procederá á reserva ele que las con
ducentes se erncúen rn el término pro
bat.orio. 

Art-. ·7• Siempre que se t.ratc d.1 ave
riguar donde haya artículos dcsem b0uca-

Del prúcetlimirmlo eii los comüos de dos clandestinamente, si existo la declara-
1ilayor c1u111lía. ción ó denuncio jurado de persona fidc-

Art. 30 Para proceder en estas cau- d_igna, indicios ó f_uud.11nentos que cous
sas, el jefe ó jefes de la Aduana res- t-r~uyau conforme a las le};cs prueba sc
pcctirn, pas.'lrán a! Juez de Calitón. ó , ~-1!plena, ~I J~ez d:crelar.1 la ap~ch~n
dc parroquia en su caso un üiformc · e~on de lo" art,c_ulo.,, con el al}anamren o, 
circunstancigdo del hecho' con los nar- : s, fuere necesario, de la_ c:i.sa? casas don
tes ciados .por el Comantl'ante del Ü('S· do se }rnllen, confor_me a lo d rspuesto. en 
guardo y con exprcsión, si fuere ne- el art1cul~ ~º, de la ley sobre allauamreu
ccsario, del sobordo ó manifiesto, de lo de casa,,. 
los números, marcas y demás particu-1 § único. Las persouas en cuya casa ú 
lariclacles ele los bultos. , poder se hall/u ocultos ó acopiados· los 

§ único. Cuando se proceda en ,ir-
1 

artículos sobre que se proceda, el clueflo 
tud de denuncia, bieu se haga por es- de éllos y lo! qne se los hayan dc~ern
crito ó á la rnz, deberá ratificar el de- bar~do o llhado al l_ug::r ~e su pcrm:1· 
nunciante sn declaración bajo jummen- neucra, serán conducrd~s a la presrncia 
to. En tal -Jaso el Juez procederá con del Juez pnra q_ue erncuen sus clrc_lara
la debida reserrn y acti,·idad, para ciones y los Juzgue con arreglo a esta 
c,itar que los contraventores puei.lan ley. 
ei::?st-racrsc á la acción de esta ley. Art .. Sº Las" dili!!encias de all.rna. 

Art. 4° Luego qnc el Juez reciba los miento, en los casos ~de que habla el ar
documentos y actuaciones que se le re- tículo anterior cuando el J ucz que cono
mitan en virtud del artículo 3°, las pon- ce ele la causa no pueda proceder en per
clrá por cabeza del sumario· y acusará soua, podrán cometerse á los Jueces de 
recibo de éllas: •:il scgui,la procederá á parroquia donde los haya, ó al comisa
examinar los testigos y á evacuar tocla3 rio d& policía, con inserción ele todo lo 
las citas y diligencia, que juzgue coa- conclucentc, y el comisionado la ejccu
ducentcs para descubrir la ,erdad, to- taní extrictamente, con el auxilio que en 
mando la declaración ,lel capiiáu del este caso deberán facilitarle todas la3 
buque, ó ele cualquiera otro que aparezca autoridades del c~rnlón ó lugar donde 
responsable del fraude. El celador, cabo haya ele p1act.icaw: dicha comisión, pro
de re;:guardo y los demás empicados que. cticliendo e:n tocio con arr('glo á la ley de 
auxilíen al Admiuistrador en los rccono- la materia, y con la mayor diligencia y 

T. IV.-12 
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exactitud, libráadoseles la comisión á 
fin de impedir el extravío de los artícu
los denunciados. 

A rt. 9? En todos los casos en que 
haya comiso, ó se t-rate de cc,misar al
guna cosa, se practicará el justiprecio de 
élla por dos peritos, nombrados uno por 
el Interventor ó el que haga de fisc¡¡}, y 
otro por el interesado, y en su defecto 
por el Juez. En caso de discordia de
cidirá un tercero nombrado por el pro
pio Juez. 

§ 1 ~ En caso que las mercancías 
aprehendidas est-én contenidas en bultos, 
no podrán abrirse éstos, sino en presen
cia de los jefes de la Aduana, del Juez, 
de los peritos y del interesado, si fuere 
conocido. 

§ 2-? Practicado que sea el justipre
cio 6 arnlúo de los efectos aprehendidos 
si éstos quedaren depositados en la Ad ua
na, se sellarán los bultos; siendo respon
sable de la violación de los sellos el 
Vistaguardalmacén, ó el Administrador 
don_de aquel empleado no exista. 

A rt.. 10. Todas las au t-oridadcs están 
obligadas á aprehender, por sí ó por me
dio de sus agentes, cualquiera per;;ona 
que sorprenda embarcando, desembar
cando 6 conduciendo artículos sin las for
malidades ó requisitos que exigen las le
yes. I.os particulares podrán también 
hacer lo mismo; y tanto en este caso 
como en el de que las rondas en el cum
plimiento de sus deberes efectúen alguna 
aprehensión, se conducirá á los contra
ventores con le,s objetos tomados, á pre
sencia de la autoridad más inmediata, 
la que en el acto les recibirá sus declara
ciones con la de los aprehensores, y ;;i 
resalt-are contravención y no fuere com
petente para continuar la c.qusa, los pon
drá inmediatamente y bajo la seguridad 
necesaria, á disposición del Juez res
pecti rn. 

§ único. En caso de que los efectos 
hayan eutra:lo ó se sospeche su entrada 
en alguna casa, los rondas ó los parti
culares de que se ha hablado podrán 
custodiarla, con el objeto de impedir que 
se extr¡,igan los efectos, en taato que la 
autoridad más inmediata, á quien darán 
parte en el acto, procede al allanamiento 
segú a la ley. 

Art. 1 l. Si pracLicada la sumaria, rc
rnltarc haberse cometido resistencia á 
mano armada ú ot-ro delito, se sacará 
testimonio de lo conducent-e, con lo que 

encabezará el procedimiento criminal 
respectivo. E,te nuevo juicio se sustan
ciará por el Juez competente con entera 
separacion del de comisos, obscn·ánclose 
en él los trámites prescritos para el 
proccdimiente criminal. 

Art. 12-. Concluido el sumario, se re
cibirá la cansa á prueba por ocho días 
hábiles é improrrogables, para lns qne 
hayan de evacuarse en el lugar del juicio, 
y además por el término de la distancia 
de ida y vuelta para las de fuera. 

§ 1° El auto de recepción á prueba 
se notificará al fis~al y á todos los que, 
siendo partes en el juicio, estuvieren 
presentt?s 1:11 el Tribu ual. Las notifica
ciones al fiscal se harán por oficio. 

§ 2° En el caso de que haya alguno ó 
algunos reos amentes, se arreglará el 
procedimiento á lo que dispone la ley 
sobre el juicio criminal, sin i:iuc por esto 
se entorpezca la causa priucipal del co
miso. 

Art. 13. Desde el siguiente día hábil 
al de ia últ.ima notificación del auto <le 
prueba, comenzará á correr el término, 
y desde ent.onces quedarán citadas las 
partes para c111mt:1s hayan de erncuarse, 
sin nec~idad de nuern citación para 
cada acto en particular; pues todo el que 
sea paitc en el juicio debe concurrir al 
Trihunal para imponerse de cuanto ocu
rra en el negocio y praticar _t-oclo lo que 
le co~,venga y sea ·de su debc:r: 

Art. 14. No se admitirán pruebas 
para fuera del territorio de la Repú
blica. 

§ único. Los J ucces en estas causas 
prorrogaráu las horas de despa<'ho, si 
fuere necc¡;ario, y trabajarán ha.;;ta en 
días feriados para que queden crncuad~s 
todas las pruebas que se ofrecieren. 

.Art. 15. Concluido el término pro
batorio se tendrá por cerrado el juicio 
para definitiva, sin poderse ya admitir 
ni erncuar otra~ pmeb.;s, con excepción 
de los documentos auténticos que pueden 
pre~ntarse cr: cualquier cüado de la 
causa. antes de sentenciarse. En esle 
estadÓ señalará día el Juez dentro de 
los tres siguientes para pronunciar sen
tencia. 

§ único. El Juez se reunirá con los 
asociados no sólo para dar sentencia, sino 
también para dictar las providencias que 
t-engan fuerza definit-irn. En lo "demás 
de la sustanciación· obrará por sí, sin-el 
concurso de los asociados. 
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.ArL 16. En el día senahclo para la 
relación se leerá el proceso por el Se
crct.ario y se oirán los informes de las 
partes, si concurrieren, pudiendo hacC'r.se 
éstos por escrito para que se lean y 
R!?rCl!uei;. Concluído el acto, las pa~tes 
se ret.irarán y el Tribunal pronunciarán 
sentencia, si fuere posible el mismo día, 
ó el siguiente~in más retardo. 

~ único. Si hubiere presos interesa
doi en la causa, con motivo Je algún 
procedimient-0 criminal, se les notificar!í 
In sentencia en persona. Al fücal se le 
tmsmit.irá por medio de oficio. 

A,t. 17. Pronunciada la sentencia po
dr{\ apelarse de élla para ante el superior 
respectivo dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles siguientes; y en este caso, 
si el apelante no fuere el fisco, se remi
tirán los autos por el primer correo á 
costa del apelante; pero si éste fuere el 
füco los autos irán por el primer correo, 
fra:1~os de porte. Cuando la apelación 
se ha!?a á la voz, se extenderá en el cx
pecl ie~ate una diligencia que firmará el 
apelante por sí ú otro á su ruego. 

~ lº Si el apelante no fuere el fisco 
y los autos no se hubieren franq·ueado 
dentro de quince después de haberse 
11pelado, el Juez dará por desierta la 
apela~ióa. 'l'ambién en este caso, como 
en el de haberse interpuesto apelación 
deniro de l:is cuarenta y ocho horas 
prefij11das, el Jaez procederá á ejecutar 
la sentencia sin demora alguna. Se dará 
también por desierta la apelación si el 
interesado se ausentare del lugar rlel 
juicio sin constituir apoderado res
ponsable á sus . r~s!1ltas, y s! _I~ a~
seacia fuere al 1111ciarse el JIIICto sm 
censtii.uir persona que lo represente, 
continuará el juicio su curso legal, y 
cr,acluído que sea ea favor de las rentas, 
se procederá á la ejecución d~- la sent-en
cia pasado al lapso de apelac1on. 

§ 2° Si la sentencia de segunda ins
tancia no confirmare la de la primera se 
concederá el recurso de tercera instancia 
para ante la Cort-e Súpcrior, observándose 
h1s rcofas establecidas en este artículo 
respec~ de la remisión de los autos 
v términos para ejecutoriarse la sen
tencia por considerarse desiert~ la ape
lación. 

Art.. 1S. Los Tribunales que deban 
conocer en estas causas las despacharin 
con preferencia á t-oda ot.ra, exceoto las 
de conspiración. 

Procedimiento e,, los romisos de 
menor cuantía 

Art. 19. Si el valor tlel comiso no 
excediere do cincuenta prsos, sustan
ciará la causa el Juez de parroquia, si en 
el lugar en que se aprehendiere el con
trabando no residiere el Juez de cantón; 
r sent-enciará éste asociado á dos vecinos 
elegidos de la manera que se dispone en 
el artículo 1? 

Art .. 20. E.;tos juicios se sustanciarán 
recibiendo sus declaraciones juradas á 
las personas que ¡¡ean sabedoras del he
cho, procediendo según el resnlt.ado, á 
la aprehesión del comiso, si ant-es no se 
hubiere aprehendido, ciiando luego al 
contrarnntor si fuere conocido y encon
t.rado para que concurra á defenderse 
evacuando las pruebas que á la voz 
promoviere, y pronunciando en seguida 
la sentencia. 

~ 1? De todo se formará un expe
diente verbal, expresándose en extracto 
lo que cada testigo hubiere declarado, 
con nota de los artículos, sobre que se 
procede, del justiprecio que se hubiere 
practicado y de todos los documentos y 
pruebas que hubieren sen-ido para la 
averiauación del hecho. A continuación 
Ee extenderá la sentencia que se publicará 
inmediatamente. 

~- 2-? Estos juicios se sustanciarán 
y ;enteuciarán dentro de tres días á más 
tardar, y no habrá otro recurw que el 
de qLieja. 

Penas á los co11tr<we11fores 

Are. 21. Además de la pérdida de 
los art'cnlos y de los baques y demás 
embarc::.ciones, en sus casos, serán con 
denados los contraventores á las penas 
que se est-ablecen por los art.ículos si
guientes. 

Art.. 2-2. }~u los casos 1?, 2? y 3? 
del artículo 2?, eerán penados los con
trarnntores, no sólo con la pérdida de 
los efectos á que en éllos se contraen, 
sino también coa los derechos que de 
los mismos ccrrespondan al Estado, co
h:ados duplos, es cleci.-, los derecho¡¡ y 
un tanto más. 

Art. 23. En los casos 4? y 5? del 
articulo 2? serán condenados en el tri
ple ó dos tantos más de los derechos que 
correspondan al Estado ele mancomum 
et insólidom con el capitán del baque y 
con lo¡¡ daenos de los artículos, si fueren 
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descubiertos. El hab!tante d3 la carn ó . se encontrare ocult.o en algún cofre, 
el almaceni.;ta, pagará una multa de cien caja ÍI otro bulto, el dneiio ó con;,igna
Jl<'Sos. : tario que haya trat-ado de tlcfrandar los 

:\rt. 2-1. En el c:aso G? 1lel artículo · derechos y clu burlar la vigilancia de lus 
2 _=, serún penncos de mancomún et in , cmp!ead?s r..:co11oc~tlo_rc;:, sufrirá adcm:ís 
sólidum el capil:111 del buque y el chwfiQ . nna mulrn de, ,losc1entos pew3. 
de !os efectos, eu el duplo rle los tic:-.:- · Art. ~!l. Cumulo el capitún ele 1111 

chos el ducflo de los artículos de man- bur1uc ele-je do pagar por insolrnucia ú 
comumct insólidum con los emb:;rca,lores oiro moti\•o lo;; derecho!l ,. multas de 
ó dcscmbarcadorc.:-. ¡ que s:.·a rr-sp_~mmblc conforni~ á esta ley, 

Art. 2;,. En el caso '¡° _::, del citado la c:nbarcacion y sus aparcJos respon
nrtículo .2 _::,, además de la pér,litla etc · der~_i~ de la canfidad a.leudarla por el 
efectos, recuas, carruajes y enseres, los ca1>1tan. · 
contraYentorcs ser.in penados en el triple ~ 1?. Cuando falten ó sobren bu!i~s 
en los derechos de mancomum et in.;;ó- en el cargamento de un buque, de.spucs 
lidum. Si no hubieren pngado esi.os dcrc- d<: c~nfrontado con el s~borclo ó conocí
ches tres días dt>spués de hal>érseles no- m1euto_cn_ su ~aso,_ los Jefes de la Adua
tificr.clo la multa, sufrirán tr.:?s meses !'ª ofi~iaran :i_ q111en corresponda parn 
tle prisión. Y los que hubieren <lesem- . 1mpe,h_r _la salida del buq1!e, h_ast~1 Cf:'e 
barc.'ldo artículos d<J contmba11do. v l:1s. el cap1t:rn baya afianzado a .sat1sfacc1011 
personas que los tengan en sus ·h;bita- , -~e lns mismos jefes. e! p:1go de !as can
cio,ws en los términos de que h:1bla el t1cleclcs en que puedan ser conueuarlos. 

·caso S _=, dt!l expresado artículo 2?, s1:rún 1 § 2° E,ia misma detención ó cntre-
pe11atlos todos, ele mancomun et insóli- ' diclio tendrá lugar en todos los casos r.11 
clnm, en el irii-!e de los derechos corres qne el capit.:ín de un buqncaparl'zca res
pondi('ot-es al Estado; y los habitantes ponsablc en una cansa de comiso, y se 
de los ranchos ó bohíos á que se refiere susprmc!t?rá lnrgo que se lw_ya dado la 
dicho caso, los perdcr:ío además, si fne-

1
! fianza prc,·e1.1ida en el parágrafo an

rcn de su propiedad, y s1 no lo fueren, terior. 
i_ncnrrir:ín en una_ ~ulta igual á su rnlor, 1 .Art. 30. En el caso 15 delarlículo 2º, 
o ec un n~~s de pr1s1on, en caso de_que no , pagará el capitán del buque los derechos 
ha~ao sati.s!echo la i:irnlta tres dias des- · dobles al Estado por los artículos que se 
pues de habcrsele notificado. ! comi:mren, siu que le miga la excepción 

Art. t6. Eu el caso 9? del referido ' de que no los comprendió en el sobordo 
arl-ícu!o 2?, además de la pérdida del · por ?l'"~ílo, ni la de que ignoraba su exis
buqae y su cargamento, el capitán ó pa- tenc1a a bordo. 
trón será c.:>ndenado al pago del rnlor ! Art. 31. ·Los efectos de prohibida im
tríplice de los derechos de importación portación á que se contrae el caso 16 del 
de las mercancías dccomi,mdas, si fueren ! artículo ::!-º, cuando no sea descubierto 
extrr.njeras, ó al pago del valor tríplice el contra\"entor, se rematarán en pública 
de los derechos de importaci,'-n si el t!ar- .subasta, pre\"io señalamiento de día por 
gamento fuere ele frutos ó producciones el Juc·z de In causa. Del producto ele la 
del paÍ.!. En uno y otro caao, el capitán subasta, tomará el Estado, en razón de 
ó patrón del baque sufrirá nna prisión derechos, un 4c0 por ciento, y el re:;to se 
de seis meses, si no hubiere satisfecho el Pntregará fl los aprehensores; mas si se 
monto ele los derechos mú!tiplos, tres d1·scu1>riere el contrarnntor, será éste el 
días despué~ de notificado. que pague nn 1:0 por ciento de derechos, 

. . . . , _ _ . , que se calcularán por el rnlor que tengan 
Art_. 2-7. ~n k,s_c.~"º" del . ~umero 1~ los artículos en el mercado, y éstos se 

del m_i:mo lirt1culo 2 · /, el_cap!lan ~ªs;1r~ entregarán íntegros á los aprehensores. 
ade~a.,, ,rna mult-a de . ~?" mil pe"º" 0 Si los artículos estu\"io:ren incluidos en 
sufrirá dos anos de prision. el sobordo y facturas certificadas, no tea-

Art. 2S. En los casos 11, 12, 13 y 14 drá otra pena el contraventor, que la de 
del enunciado artículo 2-? además de pagar una multa eqairnlcnle al ocho por 
ser comisados los efectos, los coatraven- ciento del valor de dichos artículos. 
toi-es sati.;!arán el valor ,hq~lo ile los dcre- § único. El contra\"eutor que n<!_ pue-
chos que corresponden al Estado. da pagar los de.echos, según ~e expresa 

§ único. Si lo no co1!1pren~ido en_ el en_ ~ste artículo, sufrirá cuatro me.ses de 
manifiesto de los dueilos o com,1guatanos pr1s1ón. 
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Art .. 32-. El capitán de un buque ó el 
duel\o ó com,ignatario de las merenncías 
ó efectos, que ~por segunda ,,ez remltarc 
autor ó cómplice de un contrabando, p:_i· 
gará t-ríplices los derechos que dcbena 
nauar seuún el caso: si por tercera \"ez, 
:.b~nará 

O 

el quíntu1;lo ó cuatro tantos 
más, y así sucesi\":imentc>, penándose cada 
nueva infracción con dos tantos más de 
los derechos orrlinarios. K,ta misma pro
grc>sión seguirá el Ju_c~, cuando de~a im
poner la pena de pr1s10n por no haberse 
p:igado los derechos. 

Art. 33. .Además de los cómplicc>.s ele 
que se ha hecho mención en e~~ ley, se
rán caliñcados como tales y c11st1gadc,s los 
siguientes: 

lº Los qnc ele cualquier modo hayan 
dacio ayuda ó prestado auxilio á los _'l~C 
hacen el coutrabando, los cu:1les suf:-1rau 
la multa ele cien pesos. 

2-0 Los capataces del peonaje que en 
los puertos habilitados se ejercitan en el 
cle;;cmbarqne ele merc:rncías, cuando al
guno de los de su cuadrilla ó partida, 
con sn conocimiento_. lleve á alguna c~;;a 
ó almacén uno ó más bultos de los ae
sem barcados, en lugar de conducirlos á 
la Aduana, así r.omo el que los l'.ernre, 
cada nno de los cuales sufrirá una multa 
de doscientos pesos, y el habitante de la 
casa ó almncén que recibiere el contra
bando, la ,Je tre;;cicut-0s pesos. 

§ único .. lpl que no_ pudicr~ -~agar la 
multa, sufnra un mes de prmon, por 
cada cien pe:sos de multa. 

Art. 34. Cuando el cargamento de un 
buque no corresponda con el sobordo ó 
conocimientos en su caso, presentados por 
el capitán, incurrirá éste cu las penas 
siguientes. Si resultaren bultos demás de 
los declarados en el sobordo, se le impon
drá una multa del valor duplo de los de
rechos que pagncn los art.ícnl_os ex<:c~cn
tes: ,. si resultaren de menos rncnrrira en 
b péna de pauar los derechos dobles so
bre sobre la e-mercancía que falte según 
lo que constare de la factura ?'>mmlar, y 
caso que por falta de Psta factura no ~e 
pueda conocer el valor de la mercanc1a 
que falta, sufrirá la multa de "quinien
tos pesos." 

§ único. Se exceptúa el caso en que 
al act-0 de la \"i;;ita se declare y se prue
be en el término perentorio de tres días, 
que señalará el Juez de cantón, ~ue _el 
bult-0 ó bultos que faltan fueron arroJa· 
dos al agua por necesidad, ó que la falta 
es inculpable. 

Disposiciones comunes 

,\ rt-. 35. En todos los casos de comi
sos que ocurian en };is Aduanas, si antes 
de instaurarse el juicio el que apareciere 
ccnt:-:iventor quisiere renunciará su cle
fcma, dándose por sentenciado y allanán
dosP. á sufrir todas las penas á que po
dría resultar condenado, los jefes de · ta 
.Adn:rna con,·endrán siempre que se pres
te al cfeclo la fianza correspondiente. Los 
jefes de la Aduana harán la declaral-oria 
de las l?enas en que haya incurrido el 
contra,·entor, la cual con los datos cou
dnccntes se pasará al 'l'ribunal para su 
aprobación, si e;;tuviere conforme con la 
ley. Lo mismo se pract.icará en los juicios 
iniciados, y en cualquier estado en quo 
se encuentre el procedimiento, siempre 
que el contraventor haga la manifesta
ción de estar allanado á sufrir todas las 
penas de la ley, cuya manifestnción se 
extenderá en el 'l'ribunal en una diligen
cia firmada por el cont-nnenior y autori
zada por el Tribunal la cual tendrá fuer
za de cosa juzgada. Esto se entiende sin 
perjuicio del procedimiento criminal en 
su caso, y de que se ha hecho mención 
en el artículo 11 de esta ley. 

Art. 36. Cuando el contrabando se 
haya probado de una manera ciar~ y e,·i
dentc, y no se hayan aprehendulo los 
efertos que lo constituyan, cada uno de 
los contrarnntores pagará una multa cie 
"dos mil pp..,03,-"-" ó rnfrirá rlos al\os de 
prisión. El Estado devengará en esta ca
so, por razón de sus derechos, el 5 por 
ciento de las multas recaudadas, y el 
resto se entregará á los denunciantes. 

Art. 3·7. Cuando el coni.-ravcntor no 
sea aprehendido ó descubierto, ó resul
tare insol,eTtte para el pago de los dere
chos, éstos se liquidarán como si las 
mercancías hubieran sido introducidas 
Jeualmente, y se deducirán del valor que 
se"' octuviere de éllas en pública subasta, 
entregándose el resto á los aprehensores; 
pero así éstos como el füco Lendrán eu 
t'Jdo tiempo su acción expedita para ha
cer. efectirns los derechos, que conl-ra los 
contraventores les da la ley. 

§ único. Si el aprehensor ó aprehen
sores se prestaren á sati;;facer estos dere
chos, se les entregarán inmediatamente 
las mercancías siempre qne hagan el pago 
en el acto ó den una fianza correspon
diente para abonarlos en el plazo legal. 

Art. 3S. A los contra\"entores y cóm
plices que deban sufrir prisión, se les 

:.. 
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pasará rac1on, si no turic1en con qué 
mantenerse en la cárcel. 

Art.. 39. Los comisos correspondrn á 
los clr.nunciadores ó aprehen:wres, sean ó 
no empicados, y se dist-ribuirán entre 
éllos por partes iguales. Entrarán en la 
misma part.icipación los jefes de la Adua
na ó Comandautes del Rcs!!nardo. cuan
do é!los con noLicia de un~ fraud·c man
daren á hacer la aprehensión. 

§ único. Cuando en un comiw h:iya 
á ·.in mi,mo tiempo uno ó mús denun
ciantes, y uno ó más aprehe:,rnres, se 
distribuirá la miiad cnt-re el primero ó 
primnos, y l.\ mitad se aplicará al otro 
aprehensor ó aprehensores. 

t\ rt. 40. Cuando la aprehensión del 
comiso se hiciere al acto del reconoci
miento en la Aduana. en las visitas de 
fondro ó en cu:ilquieÍ-a otro acto de los 
que por la ley demand.,n la prese!ll:is de 
los jefes de la Aduana, se repart.ira por 
partes iguales ent.re los empleados que 
se!!Ún la le·,· deben practicar las ,isitas y 
rcconocimiéntos, r en realilhld estuvieren 
prescntei;; puci no tendrán p:irte alguna 
los que en efecto no concurrieren á esos 
actos. 

.Art. 41. Cuando hayan de pagarse 
sólo los derechos naturales sobre los efec
tos ó mercancías; dichos derechos corres
ponderán al fisco; pero cnand(' se paguen 
los derechos múltiplos, totlo lo que exce
da de los derechos naturales, se distri
buirá entre los partícipes dE,Signados por 
la ley, sin otra deducción, que las costas 
procesales, en los .::asos en que el contra
,·entor no sea conocido ó !10 tenga con 
qué pagar. 

Art.. 4.2. En los juicios de comiws su
jetos al procedimiento que se establece 
en esta ley, se obserrnrán las disposicio
nes del Código de procedimiento civil, 
para los casos no prc,·istos en él!a. 

Art. 43. Las actuaciones en estos jui
cios se pmcticarán en papel común, á 
reserrn de ser reintegrado el papel sella
do correspondiente siempre que haya con
trarnntor, quien deberá reponer todo el 
que se baya. in.ertido :í no ser que el 
Tribunal barn condenado á la reposición 
de alguna pñrte á otra persoua, en cuyo 
caw ;;e llern1 á á efecto la sentencia. 

Art. 44. Cuando algnna autoridad ci
,·il ó n,ilit.ar fuere requerida para · que 
preste auxilio á fin de aprehender algún 
contrabando, se negare á ello, ó no lo 
prestare oportunamente, sin motivo jos-

tificado. incurrirá en la multa de cien á 
mil pesos á juicio del Tribunal_ ~uper~or 
á quien se dará cuenta i:-on las d1hgencrns 
correspondientes; y caso de que no pueda 
sat-isfacer la multa ;;crá penr.do con la 
suspensión de su destino de uno á dos 
anos. 

Art. 45. Se dero!!a el decreto cjecu
Livo de 15 de no,·icn1brc de 1S5G. 

Dada en Caracas, á 13 de junio de 
l~ül.-El Presidente del Scni-.do, Esleba,i 
Tellería.-E1 Pre~idente de la Cámara 
de Diputado:;, José Lore11zo Llamoza~.
El Secretario del Senado, D. L. Tro · 
co11is.-E1 Secretario de la Cámara de 
Diputados, Lc6,i I,amecla. 

Caracas junio 2! de 1S61-Bjecútcse
Pedro Gual.-Por S. E.-El Secre1.ari~ de 
Estado en el Despacho de llacienda, 
Carlos Elizomlo. 

1274 

CoxvEXIO celebrado eii 12 de agosto de 
lSGl, entre el Em:iado de Ve11emela y 
el .Mi11islro de Estado de B. M. O., 
sobre arreglo de las reclamaciones e..~pa-
11· las. 

Primera Secretaría de Estado.-Canci
llería. 
Las repetidas conferenci,1s celebradas 

entre el ~[inistro de Estado de S. ~[. C. 
y el Enviado de la República de· Vene
zuela que suscriben, han conrnncido al 
Gobierno de la Reina de los sentimientos 
de afecto y bueua amistad que animan al 
de la expresada República, y de que la 
mayor parte de los daños sufridos por 
los súbditos españoles lwn prornnido 
principalmente de la desgraciada situa
ción en que hace tiempo se cncuec tra 
aquel Estado. 

El Gobierno de S. ~I. C. no querien
do agrarnrla; y deseando más bien con· 
tribuir por los medios legítimos que están 
á su alcance á que cambie, ó se mejore 
por lo menos, dando á su Gobierno la 
foerza que nace de la buena inteligencia 
con los demás :&;tados, y que se debilita 
ó so pierde por los conflictos internacio
nales, ha conrnnido en que las relaciones 
interrumpidas se restablezcan sobre fun
damentos sólidos, dignos del honor de los 
dos pueblos, que sean una garantía se
gura du sus respectivos intere;;es y e.;tén 
conformes con los principios del derecho 
de gentes, que por de;;gracia se olvidan ó 
desconocen en medio de las perturbaciones 
civiles. 
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rías de los respectivos Gobiernos cuya 
representación les está encomendada en 
este asunto. ,lebicndo so•11eterse á so 
formal y exp!iciia raf.ificación para GUC 
las bases en éllos con¡;ignadas sirrnn de 
reglas inalterable.; en los negocios pen
dientes y en los qut! pnedan suscitarse 
en lo sucesirn. sellándolos con los se
llos de que ácostnmbran sen·irsc. 

Santander 12 de agosto de 1861. 

De-,cando, pues, los do, Gobiernos 
que se establezca el más firme acuerdo 
entre dos pueblos unidos por tantos vín
culo;:, y cuya buena amistad reclaman á 
la YCz su orígen, su¡; rnntimientos y su 
bienestar, han com·cnido, el de Espaiia 
por medio del ~[ini~tro de :Estado ,te S. 
M. C., autorizado compeie1ücmcntc, y 
el de V cnezucla por el de su repre
sentante, señor don .Fermí n de •.roro, rc
Yestido al efecto de las facultades necc-
s.1ria;;, en la;; siguientes bases : Termhi Toro.-Salur11i110 C11lderón 

Colla11le:1. 
Primera. El Gobierno de la Rcpú-1" 

1275 blica de Venezuela i11tlcmniza1á á los. 
Eúbditos de S. M. C., de los daüos que 1 
les hayan causa_do sus autoridades, ó las¡ DE<:HF.TO de 10 de Setiembre de- ISGL /w-
fucrzas q:ie de el dependan, con ~r~eglo I ciémlose cargo del C:obier,w el ge11eral 
á las pruebas que mlnzcan los 111tcrc- 1 José .:l 11/onio Pcíez co11w Jefe ,S'upremo 
sacios. y que a1w./ci la Co11slilució1i de 1S58, 

Segunda. Los autores y cómplices do número 117"S. 
asesinatos cometidos en súbditos espa-
lloles serán perseguidos y castigados con José Antonio Púez, general en Jefe 
arreglo á las leyes. de los Ejércitos y Jefe Supremo de la 

República. Venezolanos: 
'l'crcera. Si en algún caso se probare 

legalmente que las autoritlades locales de- Un sacrificio, superior á cuantos he 
pendientes del Gobierno no prestaron á !1echo cu mi ,id~, se cxijc_ de mí en es; 
los súbditos de S. ~[. la Reina la pro- tl1s solcn11~e~ c1rcunstanc1as y_ voy a 
lección debida, teniendo poder y medios prcstarm~ :~, el e~ 1~rucba de ""!' respet? 
suficientes para impedir los daños que I a l.1 o_p111101! publica r ~e 1111 amor.ª 
les haran ocasionado las facciones ó las la patria. Os son conocidos los mot.1-
aut.01 iclades leuítimas el Gobierno en es- rns .Y los fine.; con que me acercaba 
te caso hará 1t inde;rnización. á la capital empujado por el .oto de los 

Cuarta. Los súbditos espai\olcs pcr- puc~los: }~I ciclo _sabe que no ~uve otro 
judicados por las facciones, cst.á1_1 obliga- ~c_n;a~n~en~o que unpedi~ confhct~s de
dos :í justificar la negligencia de las an ":'1"t- º"º" e ,üre _ he~m_a!l_º"~ Y. _<~e\01,er 
toridades lee:ítimas en la adopción de lns l., calma ª lo;:, e:,plritn_,,, JU;:.tami:ntc 
medidas oportunas para -protcQ:er sos in- aldrmados co_n eLdc:co1~c1erto que rcma
tercscs \' personas y ca:stiu,,r ~ó reprimir ba en la ~ap1tal. __ Conta~amos con que 
á 1 -· 1 bl ' º la renuncia del \'1cepres1dente de la Re-

os cu pa cs. pública allanaría las dificultades y ten-
Quinta. El Gobierno de la Hcpúbli- drían así cumplimiento sin violencias 

ca de Venezuela dará á los :súbditos las representaciones de Valencia y otros 
espailoles la proiección necesaria pa- pueblos; pero todo ha cambiado de una 
ra justificar los daiios qne hayan so- manera inesperada. El Gobierno de 
frido, y las cansas de qne procedieron. Carneas se preparaba á rechazar con la 

Sexta. La dcci;;ión de todas las re- fuerza el medio conciliatorio que se le 
clamaciones que se hayan interpuesto ó proponía y los defensores de la sociedad 
se interpongan por los dallos menciona- en esta pro\·incia, identificados con el 
dos, se adoptará por los dos Gobiernos sentimiento nacional, rechazaron indiQ:na
conforme á los sentimientos de rec- dos la idea de cruzar sus armas ~ con 
titud y <le buena fe, y á los principios sus hermano3, y de dar pábulo á pro
de justicia de que se hallan animados. yectos que habrían coosuma<lo 111 roi-

En fe de lo cual el i\fioistro de E>- ua de la República. 
tado de S. M. C. y el represenk,nte '11al fué el pensamiento que los de
del Gobierno de Venezuela, en virtud cidió á remornr la cansa que podía pro
y nso de Ja3 facultades que les están \"Ocar estos horrores, derrocando el Go
conferidas, firman dos documentos de biernc esistcnt-e y proclamando la reco11s
on mismo contesto p,,ra que obren los tit-ucióu del país, ,lespués de haber re
efectos correspondientes en las cancilla- hnsado el Dr. Goal presentar su re-
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nuncia para dejar libre paso al Desig
nado. 

El pueblo de Cara·cas, á qnicn se 
dejó plena libertad para deliberar, en 
oso de su soberanía, r-.itificó espontánea
mente este voto y me nombró Jefe civil 
y militar de la Rcpúblic:1, con facultades 
omuímodas para pacificarla y reconsti
tuirla b::ijo la forma popular republi
cana. 

Eu La Victoria me encontró la comi
sión e1wiada para presentarme el rnto 
de la c.1pital y de otros pueblos de esta 
pro· incia, y para exigir o,i aceptaciól!. 

También al considerar el peso de la 
inmensa carga que St.l quería echar so
bre mis c:rnsados hombros : recordé todo 
mi pasado, y me espantaba la idea de 
\'Olrnr á encargarme de la suerte de mi 
patria, tan agobiada bajo el peso de ca
lamidades que ningún hombre puede 
rnnagloriar;,C de poder remediar en breve 
tiempo : temía el incansable tr-.ibajo de 
la discordia para hacer infructuosas las 
más puras intenciones : dudaba de mí 
mismo, y no vacilé en rechazar con 
energía la inmensa honra que me ha
cía una parie de mis compatriotas, y 
en excitarles á que por amor á mi per
sona desistiesen de rn propósito y lla
masen al Designado á reanudar la le
galidad : puse· á prueba mi influencia, 
rehusé entrar á la capital en donde 
habían sido recibidas fraternalmente las 
fuerzas de mi mando, dando así lrc!!ua 
á los espíritus para que rcsoh-iescn ~ en 
calma el problema complicado en que 
las circunstancias nos habían colocndo. 

Vana esperanza: la oprn,on pública 
.se uniformó en aquel pensan,iento, en 
rnz de debflitarse: represcnt~'lntes ,Je io
dos los gremios de la socicdml salían á 
mi encuent,o para con,enccrme de la 
imposibiliJad do restablecer una leuali
dad que tantos sa ~rificios sin frnto:ha
bía costado, y que era un estorbo para 
la pacificación del país y la inau!!u
ración de una naern éra de conco;dia 
y de iatura regularidad legal. El co
mercio y todos !os iatereses sociales, no 
obstante la :i1lmirable tranquilidad de 
que disfrutaba la capital bajo las au
toridades nombradas por el pueblo, se 
alarmaban justamente con la continua
ción de la República en acefalía y con 
el más justo temor de que, prolon
_gándose las incertidumbres y suspen
dida la acción de la autoridad general, 
16 anarquía no se dejaría esperar mucho 

tiempo y en pos de élla vendría la di
solución social. 

Temiendo complicaciones entré en la 
capital para tranquilizar con mi pre
sencia las alarmas de muchos ci11tladanos: 
rehusaba toda\·ía encarg-armc del mando 
n1premo esperando 11117' reaccion aun 
á riesgo de comprometer la confianza 
que en mí se depositab:1 ; pero no he 
podido resistir por m:ís tiempo :í las 
cxi!!cncias de más de tlicz mil ciudadanos 
que impcrio;:amcnte me obligaban á este 
sacriücio, ni :í lot temores que me ins· 
piraban los peligros que estaba corric1,
do la República. i\Ii deber es evitarlos 
á toda costa : no me pertenezco, ni 
las circunstancias cu que me encucnt-ro 
colocado dejan altcrnaLirn á mi con
duela. Yo sería responsable de l:1s con
secuencias si no me inmolara en las aras 
de la patria antes de éonscntir en su di
solución, cuando se in\·oca mi nombre 
como la única esperanza de snln1ció11. 
Dios que conoce mi;; intenciones, y !a 
historia imparcial, que las juzgará, me 
harán justicia. 

Pero si estoy satisfecho, plenamente 
satisfecho de la nniformiclatl del rnto de 
Caracas y del de esta provincia, desco
nozco aún cual sea la voluntad de b 
República. La opinión nacional es y ha 
sido siempre la guía de mi conducta. 
Yo acepto, pues, el mando iuprcmo sólo 
para evitar que mi patria corra ppr más 
tiempo los azares de un pueblo sin go
bierno, y para garantizar á las pro\·in
cias todas el derecho que tienen de 
hacer oir libremente su rnz en esta 
emergencia inesperada: hable con es
pontaneidad la gran mayoría de mis 
conciudadanos: trúccmc el camino que 
deba seguir y su rnlunt-ad será cumplida; 
mi sangre y mi vida rcsrondcn de la 
rnlcmnidad de este compromiso. 

Excito uor tanto :i los uobcrnadorc;; 
de provincia :l que conrnqn;,1 á los ciu -
dadanos sin distinción de partidos, para 
que en uso de su soberanía consideren 
el ,oto de.esta capi1al y digan con en
tera libertad si lo ratifican, y en caso 
contrario manifiesten c.JUé desenlace debe 
t-eaer en ;;u concepto la complicada 
situación en que rn encuentra la Re-
pública. 

Ordeno igualmente ú los jefes de 
operaciones que dejen que los pueblos 
manifiesten libremente su .oluntad, ase
gurando, el orden y dando garantías 
eficaces ,l todos los ciudadanos, á fin de 
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C\"itar conflictos qnr. compliquen el pro
blema social y alejen en ,ez de apro~i
mar la érn de paz porque suspir,1 la 
flcpública. 

En consecuencia decreto: 
A rt.. lº Desde esta fecha quedo ro

cargado Jel mando de J;i Uepública como 
Jefe supremo civil y militar. 

A rt .. 2° i\li gobierno durará h::sta 
tanto -:¡ne se consiga la pacificación de 
la República, en cuya ~poca se reogani
zará conforme :1 la rnlnntad nacional, á 
menos qne ésln, conrnllada en cumpli
miento del articulo 4? de este decreto, 
se cié oiro gobierno. 

Art. 3? Por los Ministerios rcspec
tirns dictaré las pro\"idcncias necesarias 
para la organización de los di,·ersos ra
mos de la Administración, continuando 
eutre tanto la actual. 

Art. 4° Diríjanse circulares á los go
bernadores y jefes de operaciones para 
qne inmediatamente se proceda á con
sullar el rnto de los pneblos, en el 
sentido expresado en la m:rnifcstación 
anterior, y den cuenta · de los resultados 
á la mayor brevedad. 

Art. 5° Queda cm peiiado el honor 
nacioual en el cumplimiento de los actos 
de mi gobierno. 

Art. 6° Nombro por mi Secretario Ge
neral al señor Doctor Hilarióu Nada!. 
miéntras se completa la organización dcÍ 
Ministerio. 

Dado rn el Palacio de Gobierno. en 
Caracas á 10 de setiembre del añÓ de 
1S61. 

José A .. P1íez.-Por S. E.-EI Seci-eta
rio General, llilarión Naclal. 

1276 

DECRETO de 1S de setiembre ele 1S61, .m
primie1ulo fo. Direcció1i de Crédito 1níbli
co creada. por fa. ley ele 1S60, 111ímero 
1.203 • 

Jost AxTo~,o P_.\EZ, Jefe Supremo de la 
República y General en Jefe de sus Ejér
citos, considerando: 1° Que el estado del 
Te,:oro demanda economías en todos los 
ramos del sen;cio. 2º Que nna de esas eco
nomías puede hacerse suprinúendo aque
llos empleados que no sean extrictamente 
necesarios para Ja marcha regular de la 
Administración. 3º Que con el tiempo 
que Jleva de establecida la Dirección de 
Crédito público. debe haberse llenado el 

- T. IV.-13 

principal objeto con que fué creada, á 
saber, el conocimiento y liquidación de 
los reclamos pendientes contra la Repú
blica hasta. 2S de febrero de 1S5S ¡ y 4 º 
Que para el desemptño de los trabajos 
pendieutes ó futuros de este !!énero basta 
una sección especial en la Secretaría de 
Hacienda, decreto: 

Art. 1 ° Se suprime la Dirección de 
Crédito público, ci·eada poi· la ley de 20 
de junio de 1860. 

Art. 2° Se crea en el Ministerio ele 
Hacienda nn sección que c01Tcrá con el 
despacho de los asuntos que cursaban en 
aquella oficina, según las disposiciones 
que con tal objeto se dictarán más ade
lante. 

Art. 3° El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda queda encargado 
de dar todas las pro,;dencias necesarias 
para la ejecución de este decreto. 

Dado en el Palacio de Gobierno en Ca
i·acas á 1S de se.tiem bre de 1S61.-José .:l. . 
Púez .-Por S. E.-El Secretario de Esta
do en los Despachos del Interior y Ju.sti
cia,Encargado del de Hacienda, Pedro José 
Rojas. 

I 27i 
DECRETO ele 25 de setiembre de 1S61, am

plimulo el decreto de 1S56, 111ímero 1.059, 
sobre habilitació1i de 1mertos, y q11e lwbi
lila- el de Cariípmw para lct imporlació1i 
y e-xportación. 

(Derogado por el número 1.515) 

JOSÉ A.,"TOXIO P . .\EZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando: 1° Que el 
cantón Carúpano ha llegado á un ~rado 
notable de importancia por su a<lelanto 
material y comercial. 2º Qne las imp01·
taciones que se lrncen poi· su puerto están 
limitadas de_ una manci-a que imµiden sn 
desatTollo mercantil. 3º Que los habi
tantes de dicho cantón clai'uan por la li
bre habilitación del puerto 4°. Finalmen
te, que el Gobierno cumple con un sagra
do deber al satisfacer h1s necesidades de 
los pueblos : decreto: 

Art. 1° Se declara el puerto de Caríi
pano habilitado .para la importación y 
exportación, pudiendo guiar por mar 
efectos ex:tr-anjeros pnra los puertos de las 
provincias de Oriente á saber: Barcelona, 
Cnmaná, M:iturín, Guayana, y Marga
rita. 

Art. 2° La Aduana de Carúpano es-
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tan\ á cargo de un Admiuistrador y de 
nn Interventor, que gozarán el primero 
de dos mil <.uatrocientos pc-sos anualc-s, 
y el scgun<~tl de mil quinientos. 

Art 3º La dotación de la Alluana 
para deprndicntcs, portero y g,u,tos de 
oficina, seri'1 de ochocientos pesos anua
les. 

Art. 4° El Secretario de Esb1<lo en el 
Despacho tlc Ifae:i,~nda queda encargado 
de dictar todas las disposiciones que re
quiera la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas {t 2:í de seticm brc de 
1S61.-José A. I'úez.-Por S. E.-El Se
cretario de Est..1do en el Despacho del 
Interior y Justicia, encargado del de lfa
ciendn, l'e(lro Josl Rojas. 

12¡8 

DECRETO ele 25 ele setiembre ele 1S61, a11-
111P.11lmulo el- derecho sobre la sal respecfo 
del- que _fijaba el- artículo 10 ele l<i lP.V de 
1856, nlÍmero 1021. 

JOSÉ A:-To:--IO P.ÁEZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando: l_º Que la 
ma~or parte de las rentas nacionales es
tán destinadas á satisfacer los fuertes 
compromisos que ha contraido hi Repú
blica por consecuencia de la guerra inte
rior en que se encuentra. 2" Que es de 
necesidad imprescindible arbitrar recursos 
extraordinarios para sostener e! grneso 
ejército que está sobre las armas y aten
der {t los dcm{ts !!astos de la Allminis
tración pública. 3° Que uno de los ar
bitrios de más fácil adopción es el de au
mentar el impuesto sobre la sal en aten
ción á qne siendo este artículo de nniver· 
sal consumo, el recargo de la contribu
ción á la vez que m·ódico, será soportado 
con perfecta igualdad por todos los con
snm1dores, decreto: 

Art. 1° La sal que se extraiga de 
las salinas nacionales para el consu
mo del país queda gravada con el im
puesto de- dos pesos por cada quintal, 
y la que se extraiga de salinas particula
res con el de doce reales. 

Art. 2º La sal que se exporte para el 
exterior de la República por mar ó por 

tierra pagnril el derecho de dos realC's por 
cada quint..il si la salina fuere de propie~ 
(Jad nacional, el de un real si fuere propie
dad particular. 

Art. 3° Los derechos que se estable
cen en los artículos ant-e.riores, se cobra-

r{m desde la publicación del presente de 
crcto y sc-1-fm satisfechos con las condicio
nes del artículo 12 de la ley vigente sobre 
la materia. 

Art. -1:0 El Secretario de Estado c-n el 
Despacho de Hacienda, queda encargado 
de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas {¡ 25 de seticm bre de 
lSGl.-José A. Pcíez.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacl10 del 
Interior y Justicia, encargado del de Ha
<:ienda, Pedro -Josil Rojas. 

1279 

DECRETO de 25 ele setiembre de 1S61 am
pliamlo el- decreto de 1S56, 111Ímero 1.059, 
sobre habilitación de puertos, y q11e habi
lita el- puerto de Ommmá. para le, impor
lació11 y ezporf.llció11. 

(Derogado por el número 1515.) 

Jost A:--TONIO P.ú:z, Jefe Supremo de 
la República, considerando: 1 Que el 
puerto de Cuman{¡ ha sido en todo tiempo 
habilitado para la importación de efeetos 
extranjeros siu ninguna restricción. 2° 
Que por lo mismo que aquella ciudad 
fue arruinada P"r el t~rremoto de 1S53 
y sus habitantes diezmados y reducidos a privaciones dolorosas, debieron }os gó
bernant-es de entonces tender una nrnno 
protectora á aquel pueblo infortunado, 
para levantarlo de la postración á que lo 
rellnjo la catástrofe. 3° Que lejos de 
ser prot~gi<lo se agravó su desgracia, en 
tre otras medidas con la que restringió 
las libertades óe su comercio. 4° Que la 
ciudad de Cumaná es acreedora á la pro
tección de todo gobierno justo, tanto por 
su importancia histórica, cuant-0 por ser 
un cent-ro de población y de civiJización 
que interesa sost-ener y hacer progresar, 
decreto: 

Art. 1 º Se declam el puerto de Cuma
ná habilitado para la Í]llportación y ex
portación, pudiendo guiar por mar efec
tos extranjeros para los puertos de las 
pro,-iucias de Barcelona, Mnturín, Mar
garita y Guayana. 

Art. 2° El tren de empleados y su do
tación serán los mismos que actualmente 
existen. 

Art. 3° El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda queda encargado 
de la ejecución de este decreto. 

Dlldo en Caracas á 25 de setiembre de 
1861.-José A. Páez.-Por 8. E.-El Se-
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cretario de Estado eu el Despacho del 
Interior y Justicia, encargado del de Ha
cienda Pedro José Rójc,s. 

1280 

DECRETO de :ti ele setiembre ele 1S61. am
plia11!10 el (l!l 1S:j6, °}-,To 1.05!), SO!Jre Í111bj. 
litación ele p11crlos, y q11e habilit.n el de 
Río Caribe. para la importación. 

[Derogado por el N° 1.515) 

JF-~É AxTOXIO·P.iEz, Jefe supremo de 
la República, considerando: 1° Que es un 
deber de los Gobiernos dar facilidades 
al comercio en tanto que no sean da
flosas {l los intereses generales. 2" Que 
la situación é importancia a.grícola y co 
mcrcial del cantón Río Caribe. hace ne
cesaria y conveniente la habilttacióu de 
su puerto principal. 3º Que si la ha
bilitación de !licho puerto no produjo 
en otn1s épocas los resultados que se pro
puso el legislador, se debió mas bien ll 
obst.\culos momentáneos ó accidentales, 
que á causas inmutables, cuya remoción 
estuviese fuera del alcance del Gobierno. 
4° Y finalmente, que el comercio de Río 
Caribesufre f!randes gravámenes con la 
obligación eii que estiÍ de reconocPr sus 
mercancías en el puerto de C-arúpano, á 
sotavento de aquel, gravámenes que en 
último resultado vienen á refluir sobre la 
población que c_onsume aquellas : de
creto: 

Art. 1° Se habilita el puerto de Río 
Caribe para la importación de mercan
cías extranjeras necésarias á su propio 
consumo. 
--Art. 2° Se est-ablece una Aduana en 

dicho puert-0, servida por un Administra
dor, quien t.endrá á- sus órclenes el Res
guardo necesario para el celo de las costas 
y demás servicios que demanda el interés 
fiscal. 

Art. 3º El dicho Administrador go
zar!\ el sueldo anual de mil doscientos pe
sos, y los empleado;; del Resguardo 
tendrán el que está asignado á los de las 
demás Aduanas de tercer orden por la 

DECRETO de 21 ele setiembre de 1S61, re.for
ma11elo el de 1358, número 1148, sobre 
Tesorerías ele 1ngo. 

Jost A1"TOXIO P."EZ, Jefe _Supremo de 
la fü:pública, considerando: 1° Que el 
estado de decadencia en que se encuen
tran las rentas nacionales requiere que 
no se omitan medios de hacer economías 
en su in,·ersióu. 2° y que unos de esos 
medios es la supresión de algunas Teso
rerías que pueden ser desempeñadas por 
las respectivas A.duanas, decreto: 

Art. 1° Se suprimen las Tesorerías de 
las prO\;ncias de Guayana, Matnrín, Cu. 
manll, Barcelona y Maracaibo. cuyas 
funciones ser-án desempeñadas . por ·1as 
A•lmimstraciones de Aduana- establecidas 
en las capit.'lles de aquellas: las de Coro 
y Táchira que ser-án servidas respectiva
mente por las Aduanas de la Vela y San 
Antonio¡ y la de Marg,1rita que será reem
plazada por las Aduanas de Pampat.ar 
y Juan Griego en la jurisdicción fiscal de 
estas oficinas. 

Art. 2º Las Tesorerías suprimidas cor
tarán sus cuentas en la fecha del día 
en que reciban e~te decreto, y las pasa
rán con sus comprobantes y existencias 
de toda especie á la respectiva Aduana. 

§ único. La Tesorería de Margarita 
pasará sns cuentas y existencias á la 
Aduana de Pampatar. 

Arl:.. 3° Quedan subsistentes todas 
las disposiciones del decreto de 24 de 
junio de 185S, orgánico de Tesorerías, 
que no se reformen por el presente. 

Art: 4° El Secretario de Estado en 
ei Despacho de Hacienda queda enc:ar
gado de la ejecución .de este decreto. 

Dado en Caracas á 27 de setiembre 
de 1S61.--.José .tl. P<Íez.-Por S. E.-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior v Justicia, encaro-ado del de 
Hacienda, Pedro Jvsé Rojas. 

0 

1282 

ley de 11 de mayo de 1840. DECRETO ele 1 º r!e octubre de 1S61 decl<i-
. Art-. 4º El Secretario de Estado en el ra11do libre.~ ele derechos de importación 

Despacho de Hacienda queda encargado los artículos ele primera ·necesidad. 
de dictar todas las medida.:; convenientes 
á la ejecmción de este decret-0. JOSÉ A.YrONIO P..iEZ, Jefe Supremo de 

Dado en Caracas á 25 de setiembre de la R.epública, considerando: 1 º Que 
1S61.--.José A. Páez.-Por S. E. El Secre- el decreto de 14 de agosto de 1S60. 
tario de Estado en el Despacho del Inte- eximiendo del pago de derechos la im: 
rior y Justicia, encarg-ado del de Ha- portación _de varios comestibles de pri
ciendai Pedro José R.oja.~. 1 mera necesidad, no ~ producido t-odos 
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los efectos que se propuso el legislador 
óo obstant.e la extensión que se le dió ~ 
y 2° Que es de imperiosa urgencia pro
veer de recursos al Tesoro para hacer 
frente á los gastos que demanda la Na
ción, decreto: 

Art. 1° Continuará libre de derechos 
ordinarios y extraordinarios la importa
ción de arroz, maiz, menestra.;; y papas, 
mientras el Gobierno ao dispou!!"a lo 
contrario. ~ 

Art. 2° Los demás artículos exceptua 
dos por el decreto ejecutivo de 14 de 
agosto de 1860 pagarán los derechos 
que fija el Arancel de importación, desde 
la publicación de este decreto. 

Art. 3º Se deroga el decreto ejecutivo 
citado arriba. ~ 

Art. 4º El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda queda encar
gado de la ejecución del presente. 

Dado en el palacio de Gobierno en Ca
racas á lº de octubre de 1861.-José A .. 
Páez.-Por S. E.-El Secretario de Es
tado en los Despachos del Interior y 
Justicia, encargado del de Hacienda, 
Pedro José Rojas. 

1283 
DECRETO de 3 de octubre de 1861 permi

tiendo á los buq11e.~ extranjeros irá car
gar ganado vacmw m el puerto de Oai
cara. 

JOSÉ A.~TO~IO P.iEZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando : (¿ne la fa.. 
cilidad y frecuencia del tráfico entre las 
p<>blaci~nes ejercen ~ande y benéfica 
10flnenc1a sobre el b1eócstar general de 
los pueblos. Q.ue es misión á la · vez 
que deber de mi gobierno proteger todas 
las industrias, fomentar t.odos los gre
mios sociales por cuantos medios se 
hermanen con la justicia. Que eonsti
tu:vendo la cría del ganado vacuno una 
parle importante de nuestra riqueza na
cional, y sie:cdo la industria que más 
perjuicios ha recibido de nuestras guerras 
intestinas, es acreedora á una valiosa y 
especial protección. Que el benemérit-0 
pueblo de Caicara, cabecera del cantón 
Alto Orinoco en la provincia de Guaya
na, ha sido víctima del furor de los 
partidos, y es de imprescindible nece
sidad dictar las medidas mas eficaces 
para sn pronta reeedifü:ación . Vista la 
solicitud del Gobernador de aquella pro
vincia, decreto : 

Art-. único. A semejanza de los bu-

qnes nacionales y con los mismos re
quisitos de :ley, se permite por ahora, 
y mientras no se dicten resoluciones en 
contrario: á los buques extranjeros de 
vela ó vapor, ir á car!!3r ganado va
cuno en el puerto de Caicara, situado 
C!l la provincia de Guayana ya men
cionada. 

Dado en Caracas, á 3 de octubre de 
1861.-José A. Pcíez.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Int.erior y Justicia, encar"'ado del de 
Hacienda, Pedro José Rojas.::,,;_ 

12~4 

DECRETO ele 9 de octubre ele 1861 s11prí· 
miell(lo la provi·11cia. ele A11u1zom1s, y por 
lo tanto el arlíc11lo 9° <le lti ley de 1856, 
111í111ero 1014 sobre división territorial 
y los decretos -mímeros 1014 a, 1014 by 
1014 r. 

(Insubsistente por el número 1357.) 

JOSÉ A~-TO~IO PÁEZ, Jefe Supremo 
de la República, considerando: 1° Q:ie 
las esperanzá"ls de incremento de pobla
ción en que fundó el legislador la 
creación de la yrovincia de Amazonas, 
están desvanecidas, después de varios 
años de un ensayo estéril bajo el régimen 
especial que se dió á esa provincia. 2º 
Que la posición topográfica- y la vasta 
extensión despoblada de su territorio 
requieren para su conservación como 
entidad política ~iertos elementos pro
pios de que carece su .escasa población 
mdígena. 3º Que el sistema de econo
mías que se ha impuesto el Gobierno en 
presencia de las an!!'U.Sti~ del Erairo 
nacional se opone af sost-enimiento de 
uu tren costoso de empleados que no 
esté justificado por la utilidad inmediata 
de sus funciones, decreto : 

A.rt. 1 º Queda suprimida la provincia 
de Amazonas. 

Art. 2° El territorio que abraza dicha 
prO\;ncia formará un distrit.o dependien. 
te de la de Guayana, para todos los 
efectos civiles y. políticos. 

Art. 3° Ce.:,an en sus funciones todos 
l?s empleados de _la extinguida provin
ma de Amazonas; y se comete al Go
bernador de la de Guavana el nombra
mient-0 de aquellos que~ jnzº11e necesa
rios, hasta que se expida el decreto que 
organice definitivamente el distrito de 
Amazonas. 

Art. 4° El Secretario de Estado en 
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los Despachos de lo Int-erior y Justicia sal de Venezuela par,, el Estado de San
queda encargado de la ejecución de este tandcr en la Nueva Granada. 
decreto: 

Dado en Caracas. á 9 de octubre de 
1861.-José .4.. Pcíei.-Por S. E.-El Se
cretario de Est.ado en los Despachos de 
lo Interior y Justicia, Pecl,-o José Rojas. 

DECRETO de 23 ele- ocf1tbl'e ele 1S61 pl'ohi
bienclo la fote,-11ació1i ele- sal .le Ve11emeln 
vara el Estado ele 8c111tmuler en la. 1Y11ei-a 
Grcmacla. 

Art. 2° La sal destinada al consumo 
de la R-epública, y que con este fin se 
lleva directamente á la provincia del 
Táchira, no pagará ot-ro derecho que el 
de cuatro reales por quintal si fuere de 
salina nacional, y el de tres reales si 
fuere de salina particular, siempre que 
la internación se haga por la vía de las 
Guamas. 

Art. 3° Todo el que extraiga sal de 
Maraeaibo con destiuo á la provincia del 
Táchira, deberá consignar ó ase!!l]rar 

-Jost A:-:To::--10 P.ü:z, Jefe Supremo de previamente el correspondiente derecho 
la República de Venezuela. Visto el en los términos establecidos por el ar
decreto expedido cu 5 de setiembre de tículo 12 de la ley de salinas de 30 de 
este año por el Gobernador del Estado abril de 1656 ¡ y ilernr consigo una. cer
dc Santandc-r é lntcudcnte del Distrito tificación de la Administración de Adua
nncional en la Confederación granadina, na de aquel puerto en que se exprese 
estableciendo dentro de los límit.e;; de el número de quintales, el ponto á 
dicho Est.;do el estanco de la sal, y donde vayan destinados, la persona á 
mandando expropiar á los tenedores del quien pertenecen, la persona á quien va
art-ículo, sin distinción de nacionalidad ; yan iliri!!idos y la circunstancia de ha
y considerando: l• Que la generalidad berse consignado ó asegurado el derecho. 
de los que tenían depósitos de sal, en Art. 4° A las órdenes inmedi,lt.'ls del 
aquel Est.'ldo son ciudadanos de Venc- Gobernador de la provincia del Táchira, 
zuela. 2° Que el citado decreto infrinje residirá en el pueblo de San Juan 
el tratado que arregló las relaciones de del cantón Lovatera, un empleado que 
amistad y comercio entre las dos Repú- será el Comandante de un resguardo, 
blicas, y las mismas leyes granadinas cuya estación ordinaria ,;erá el punto de 
que garantizan la libert.1d de la indos· la Grita. 
tria á naturales y extranjeros. 3º Que Art. 50 La certificación de que trata 
el montepío de la sal en el Estado de el artículo 3º será presentada en San 
Santander irroga .grave perjuicio á la Juan al C-0mandaute del resguardo, qu¡c·n 
industria de Venezuela, Y muy particn- hallándola arreglada en su forma y de 
Jarmente á los habitantes de la pro,'incia acuerdo con el cargamento correspon
de) Táchira, porque la sal es una de las diente, certificará á continnacióu haber
producciones venezolanas que alimentan se hecho la introducción de la sal en 
el comercio con la Nueva C·l-"ranada, Y la provincia del Táchira, y devolverá 
que pasando de tránsit-0 por élla, en dicho documento á la persona que se 
virtud de las reglas establecidas en be- lo presente. 
neficio recíproco, iba, siu más recar~o 
que el trasporte, á ser consumida en ta Art .. 6º El interesado deberá entregar 
provincia del Táchira, la cual vendría las mismas certificaciones originales tíla 
á ser indirectameut-e tributaria del Es- Aduana de Ma.racaibo; en el término 
tado de Santander, por un artículo de de dos meses contados desde el día 
primera necesidad y de producción vena- en que fuere expedida la de dicha oficina. 
zolana. 4° Que al despojarse de su pro- Art. 7° Entregadas · 1as ccrtificacio
piedad á los ciudadanos de Venezuela nes, la Aduana de Maracaibo de,,olve
residentes en el Eswdo de Santander á rá los derechos que hubieren sido con
consecuencia del citado decreto, se ha signados ó cancelará los pagarés que 
dado á esl;,t medida un efecto retroacti- se le hubieren dado en garant-ía. 
vo. 5° Que es deber de mi autoridad Art. Sº Hecho que sea el exaiJtcn 
propender á la felicidad de los pueblos de las certificaciones y cargamento por 
que_ me la hau c~mfiado Y tratar de im- el Comandante del resguardo, dará éste 
pedir que se ,·ulner~n sus derechos, de- al conductor una guía para que puc
creto: I da transitar con la sal por la provin-

Art. 1° Se prohibe la internación de cia del Táchira. Esta guía contendrá 
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la indicación de todos los _::ionnenores 
de la procedencia. 

A.rt. 9º El Comandante del res!!uar
rlo llevará un registro donde añotará 
los cargamantos, expresando todas las 
circunstancias indicadas en la certifi
cación de la Aduana de :Maracaibo y la 
fecha de la presentación. 

Art. 10. El resguardo se compondrá 
ndemás del Comandant~, de un cabo 
v seis celadores. Todos serán nombra
dos por la Junta- Económica de Ha
cienda de la provincia del Táchira, con 
aprobación del Gobierno. 

Art. 11. El Tesoro púhlico pagará á 
estos empleados los sueldos mensuales 
siguientes: al Comandante cien pesos, al 
c.~bo treinta pesos y á cada uno de los seis 
celadores veinte pesos. Estos sueldos se
rán '. satistechos por la Aduana de San 
Antonio del Táchira. 

Art. 12. El celo y v;gilancia para im
pedir la introducción de sal en el Est-.'ld.o 
de Santander se ejercerán por los Res
guardos de San Antonio y la Grit.-1, con
forme á las órdenes é instrucciones que 
dicte el Goberna<lor de la provincia del 
Táchira; y que comunicará al primer 
Rescruardo por condact-0 del Administra
dorº de la Aduana de San Antonio y ál 
ee!!llndo por medio de su Comandante. 

~.\.rt. 13. El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda queda encargado 
ele la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 23 de octubre de 
1S61.--José A. Páez.-Por S. E.-El Se
cretario de Esrado en los Despachos de lo 
Interior y Justicia, encargado del de Ha
cieodfl, Pedro José. Rojas. 

12~5 a 

Dr:cRETO de 5 de febrero de 1S62 de
rogando el de 1861 número 1285. 

JOSÉ A.'i:TO:s-1O P.u:z, Jefe suprP-mo de la 
República Visto que las causas que pro
duj1'roo mi decreto <le 23 de octubre de 
lSül hao desaparecido. Los venezolanos 
expropiados eu el Estado granadino de 
Santander, han recibido una promesa de 
indemnización. No es justo por otra 
parte que continúen recibiendo daño los 
pueblos y el comercio en general, por un 
acto de que sólo se hizo responsable la 
aat-0ridad. Y sobre todo, yo deseo dejar 
probado que cualesquiera que sean las 
'clesITTacias políticas de estas fülpúblicas, 
nis~ alterarán jamás los sentimientos de 
adhesión que s10mpre he tenido por Nae-

va Granada, ni la conduc:ta de mi go
bierno ha de ser otra con aquellos pue
blos que la que cumple á un gobierno neu
tral en las contiendas iñtcrnas :lel veci
no y amigo de su dicha. Por tanto, de
creto. 

Art. único. Queda derogado mi decre
to de 23 de octubre prohibiendo la inter
nación de sales al territorio del Estado 
de Santander. 

Dado en el Palacio de Gobierno ea Ca
racas á 5 de febrero de 1862.--José A. 
Páez.-Por S. E-El Secretario General, 
Peclro José Rojas. 

1285 

DECRETO ele 25 octubre ele 18Gl, clispo
tlÍellClo que ni11glÍn cÍluladano podrr, 
clisf riilar á le,. 1:ez. de dos ó mcís suel
dos ó pensiones ele c1rnlquiera clase y 
por cualquier respecw que sea. 

(Insubsistente por el número 1357; 
pero incorporado en el artículo 

3° ley XL del código 

n úmcro 1826). 

JOSÉ .A~7'0XIO P.-.EZ, Jefe Supre
mo de la República de Venezuela, 
considerando: 1° Que desde la emanci
pación de Venezuela su Gobierno re
conoció el sabio ·principio de la no acu
mulación de dos ó más sueldos del Te
soro público en un solo individuo. 2"0 

Que eso no obstante y lo que sobre el 
particular dispuso la ley ele 11 de mayo 
de 1841, algunos pensionistas; fondáu
dose en una resolución ejecutiva anterior 
á dicha ley, han percibido simultánea
mente el importe de sus pensiones y el 
montante de sus sueldos cuando han de
sempeñado destinos públicos pagados 
por -el Tesoro nacional. 3º Que la acu -
malacióo de dos ó más empleos en 
un solo ciudadano sobre chocar co:i el 
instinto republicano, no puede menos de 
dañar al cumplido desempeño de los 
puést-0s públicos. 4° Que la prodigali 
dad no debe tener cabida ea un país 
bien administrado, mocho menos cuando 
por la triste situación :de su erario las 
erogaciones inútiles ó de manera mano
ficeneia no podrían cubrirse sin detri
mento de aquellas absolurameote indis
pensables á la conservación del Estado. 
5° Que mi gobierno, celoso de Ja fortuna 
pública y profundamente comlolido de 
la situación de los ciudadanos, se ha 
prohibido todo gasto inútil ó superfluo; 
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y G0 Que al paso que E:S ncces.,rio pro
hibir la aglomeración de sueldos en un 
solo indi-,{duo, es conveniente estable
cer una excepción de '.jnsticia en favor 
de la benemérita clase militar, decreto: 

Art. 1° Nin!!ún ciudadano podrá dis
frutar á la vez~ de dos ó más sueldos ó 
pensiones del Tesoro público, de cual
quier clase y por cualquier respecto que 
sea. 

§ único. Se exceptúan únicamente los 
Generales, Jefes y oficiales del Ejérci~-0, 
que gozando de pensión de cuartel, retiro 
ó inválido, obtmieren un destino que no 
sea militar pues en ese ca::,o tendrán de
recho á la pensión y al sueldo del d~tino, 
siempre que esto no exceda de ciento 
veinte y cinco pesos mensuales, por que 
excediendo de esa suma sólo tienen dcre· 
cho á optar entre la pensión y el sueido. 

Art. 2º Cuando por urgente necesidad 
del servicio sea preciso que un ciudadano 
desempeñe más de un cargo público pa
gado por el Erario, sólo tendrá derecho 
al mayor sueldo. 

.Art. 3º Se dero!!an todas las. leyes, 
decretos y resoluciones que se opongan al 
presente decreto. 

Art. 4:º Queda encargado de su ejecu
ción el Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el $ello de la República, en el Palacio de 
Gobierno en Caracas á 25 de octubre de 
1861.--José .4 .. Páez.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de lo 
Interior y Justicia encargado del de Ha
cienda, Pedro José Rojas. 

12S7 

DECRETO de 30 de octubre de 1S61 dero
gando la ley de lS=H, número 427 q11e 
organi;a la! o.fici11as de correos. 

(Derogado por los números 1445 y 
14:4:S) 

JOSÉ .á.,,""TO~,o r'ÁEZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando: Que la ac
tual orc,anización del ramo de correos no 
está ene armonía con las exigencias del 
servicio, decreto: 

TITULOI 

De la. organizaci6n del ramo en g~11eral 

Art. 1° Se establece en la capital de la 
República una Dirección de Correos, 
&1.-ge:u á la Secretarla de Hacienda, y á car-

~o de on Director y de un Interventor, 
fos cuales t-endnío para su desempeño dos 
oficiales de número. 

Art. 2º En las capit.'lles de pro,incia 
habrá una Administración principal de
pendiente de la Dirección y en los lugares 
donde lo crea conveniente el Gobierno, 
se est-ablecerán administraciones subal
ternas que dependerán de la principal 
en cada provinci~. Cada una de ~st;as 
oficinas s11rá servida por un Adm1ms
t-rador. 

~ único. La A.dministración principal 
de -Carneas tendrá además para su despa
cho un tenedor de libros, t.res oficiales de 
número y un portero. 

Art. 3• Tanto el Director como los 
demás empleados de correos serán nom
brados directa mente por el Gobierno. 

TÍTULO 11 

De los deberes del Directo;· 

Art. 4° Son deberes del Director: 
l O Diri!rir en nombre del Gobierno la 

.Administración del ramo, á cayo fin pro
pondrá al Ministro ele H~ciend31 _toclas las 
mejoras que crea necesarias ó utiles. 

2° Dictar todas las órdenes conducen
tes al mejor senicio del correo, suje
tándose á las disposiciones de csw de
creto y á las que le comunique el Ministro 
de Hacienda. 

3º Hacer que la euenta general de in
gresos y ~as~os del ram_o ~. lle,-e por 
años econolllicos, que pnnc1piarán en 1 ° 
de julio y termin1;1,rán en 30 de j~nio, p_or 
el método de partida doble, y baJo el sis
tema decimal; concentrando las de las 
administraciones principales por medio 
de los estados mensuales y demás <latos 
que exi!rlrá de éllas al efect(?, é incluyen
do en ciícha cuenta el movimiento de es
tampillas en la misma oficina de la Direc
ción. 

-iº Ex.aminar diariament~ las parti
das de dicha cuenta, y firmarlas en el 
libro jornal junto con el Inten•ent-0r, el 
cual le acompañarii también en la au
torización de todos los documentos que 
tenº'8n relación con la misma cuenta. 

5'; Examinar, glosar y finiquitar las 
cuentas ele todas las administraciones 
principales y subalternas, siendo respon
sable de cualquier cantidad en que re
sulte perjudicado el Tesoro por descui
do ú omlSión suya en el e:x:amen ¡ cua 
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ya responsahilidad durará por dos años 15. Pasar á la Secretaría de Hacienda 
contados deS<le la fecha del finiquito. en el mes de noviembre ele c.1ela ano nna 

6° Cerrar la cuenta general del ra- Memoria circunstanciada ócl csta,lo ele 
mo el día 31 de octubre y remitirla pa- la renta en general indic:mcfo los incon
ra sn examen y fenecimiento al Tribu- ,enientes que presenten las disposiciones 
nal de Cuentas· de Ja República. sobre rentas de corruos y mP-joras que 

70 Presentar mensualmente al Secre- pnedan introducirse. 
tario de Hacienda un estado de valores, 16. Dar a\"iso oportuno á la Contaduría 
v Ja relación del ingreso y e!!l"eso que General del número de estampillas que 
haya tenido el ramo en todo~ el mes i demande el servicio de correos en la Re
lo cual hará también con la Contadu- pública, teniendo aquéllas bajo sn propia 
rla general á fin de que pueda lle- responsabilidad, para distribuirli,s como 
varse á efecto la incorporación de la coin-enga. 
cuenta de correos en la cuenta general 17. Exigir, recibir y custodiar l~s 
de la República. fianzas que deban dar todos los emple:1-

8º Formar presupuestos pani cuales- do;; del ramo ;;ujcto;; á este deber, bajo. 
quiera gastos que necesiten Ja aproba- el co!1ce~to ele que será responsable de la 
cióu del Gobierno y promover las contr,l- ~e6cwnc1a de aquellas flan.as cuando 
tas necesarias para el servicio de los co- :le élla re.suite algún perjuicio á la 
rreos, así terrestres como marítimos. ¡ renta. 

9º Proveer de fondos con la debida TÍTULO III 
exactitud á las estafetas que los necesi
ten. 

10. Formar los itinerarios para las di
ferentes carreras del corre9 en toda la Re
pública, procurando que éstas sean pron-

De los deberes ds los Admi,•islratlores 
principales, del f11tervcnlor ele la Acl-

111inislració1i principal de correos 
y ele las Admi11istraciows 

suballer11as 
tas y fáciles¡ y dar la mayor publicidad á 
dichos itinerarios, lo mismo que á las en- Art. 5º _ So_n deberes de los Adminis-
tradas y salidas de los correos en todas tradorcs prmc,pales: 
las estafetas, con especificación de horas ' 1° Recibir y despachar la corre.~pon
y dias. 1 clen~ia qn~ gire por el correo, y rec.rnrlar 

11. Cuidar de que tanto los itiaera- · los 1mpueslos de este ramo. 
rios como la noticia de entradas, "ali- 1 2-0 Lle.ar cuenta exncta de estos im
das de correos, estén siempre fijado; en puestos por anos económicos, ele lº de 
luº"3res ,isibles en las administ.rnciones julio á 30 de junio, por partida doble y 
prTncipales y subalternas. - bajo_ el sistema decimal, concentrando 

12 Il ·b· b I t d 1 , 1. - t ea dicha cuent-a las de sns subalternos. 
·. . eci ir ve~ amen -e e, !J 1111s :ro 3o Cerrar sns cuentas lo má3 tarde el 

de Hacw~da las ordenes que este qu1e- 3.¡ de julio de cada ano para miya fecha 
r\ COID~~lcar á )rt empl~ados áde) CO!reo, deberá ya haber incorporado la de SU3 
y rasm1t1r aque :15 or enes ,_qn,cn~s mbaliernos. 
corresponda: y entender-Ee con ellos ofi- . . . . 
cialmeate, así como con los demás fun- 4º Es1g1r~e ést.aslas r~spect1vas cuen-
cionarios públicos, en todo lo concer- tas en la debida oportunidad. 
niente á su instituto. 5º Presentar sus cuentas junto con la 

13. Comunicar á Jo3 empleados del de sus_ subalternos_ á la Direccióu antes 
ramo las disposiciones que les conciernan, del primero de set,cmbr~ de cada afio, á 
cuidando de quo llenen camplidameute fiu de que sean examrnadas como co
sus deberes y de que los correos eat.rea y rrespoada. 
salgan precisamente en los Jías y horas 6° Hacer distribuir sin demora alua
determinadas. ,ún detenerse en el tránsi- na la correspondencia oficial v particular 
to bajo ning~u pretexto. que se reciba en su estafeta.· 

14. Distribuir los trabajos de su ofi- 7° Pasar mensualmcnt-e á la Dirección 
ciaa entre los empleados de élla, y lle- un estado de valores, y la relación del 
va, la correspondencia con la Secretaría ingreso y egreso que ha)·a tenido el ramo 
de Hacienda y cualesquiera otros emplea- eu torla la provincia, junto ccn los cle
do.s, firmando por sí solo los documentos má, datos que aquella oficina nece.~ite 
ea que no sea necesaria la coacarreacia para hacer la debida iacorporació:i 
del Interventor. mensual. 
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S0 Hacer que los administradores su
balternos lleven con exactitud sus cuen
tas por el sistema más sencillo que sea 
posible; imponerles multa con acuerdo 
etc la Direcr.ión; y qce Jleoen con pun
tualidad todos sus dern:\¡¡ ~leberes, comu
nicándoles oportunamente las leyes, de
cretos é instrucciones á que debau 
ccnirse, y las órdeuc¡¡ de la Dirección. 

9° Cumplir las órdenes lle la Direc
ción, con la qtJe se entenderán en todo 
lo relat-irn al desempeno de sus de
beres. 

10. Informar circuostanciadamcote á 
la Dirección en el mes de setiembre de 
cada ano, de los inconvenientes que hu
biere tocado en la prli.ctica de las dispo
siciones que le conciernan, proponiendo 
las mejoras de que las considere rns
ceptibles. 

De los deberes clel Inten,enfor 

Art. Gº Son deberes del Interventor: 
1° Intervenir en el despacho y recibo 

de la correspondencia que gire por el co
rreo, y eu la rcc.'ludación, custodia y 
distribución de la renta. 

2° Concnrrir á la formación de los 
estado:>, facturas y presupuestos. 

3° Llevar cou el día la cuenta gcne
rul de ingreso¡¡ y egresos del ramo, y 
firmar sus partidas en unión del ) d
mi nist-rador. 

4º Rl'preseotar en el lugar de su re
sidencia los derechos de la renta de 
correos, en los casos en que el Poder 
Ejecutivo no tenga á bien nombrar Fis
c:11 especial. 

TÍTULO IV 

De los deberes de los Aclmi11:istradore• 
prfocipales y subalternos 

Ali;. 7· Son deberes de los adruinis
tradore3 principales y subalternos: 

1• Hecibir y despachar la corrl'spoo
dencia que gire por so es~afeta, y recau
dar los impuestos del ramo. 

2º Llevar la cnenta de ingresos y 
egresos del ramo por anos económicos, y 
por el método y según Jo¡¡ modelos que 
le pr.icept-úe el .Administrador prin
cipal. 

3° Presentar di cha cneuta con sus 
comprobantes á su rcspectirn principal, 
parn el 15 de julio cuando más tarde. 

4° Haeer distribuir sin demora alguna 
T. IV.-14 

la correspondencia oficial y particular 
que se reciba en su estafeta. 

5° Pnsar meusmdmente á so respec
tivo principal los estados de ingreso y 
egreso y demás datos que le exija para 
conocer el movimiento de su oficina y 
hacer la debida incorporación en la cuen
ta de so car30. 

6° Cumplir las órdenes del principal 
de quien depeuda inmediatamente, y las 
de la Dirección en todo lo concerniente 
al desempello de su destino. 

"{º Representar los derechos de la ren
ta en el luga1 de sn destino, caso de no 
haber otro agente del Fisco. 

TÍTULO V 

De los deberes de los co11cluclo1·es y de los 
fu11cio11arios ptÍbUcos 

Art. S0 El Gobierno fijará el número 
de conductores que haya de haber en la 
República, las estafetas de que dependan, 
los salarios de que gocen, las obligacio
nes á que han de sujetarse y los descuen
tos que se les haya de hacer por atrasos 
ú otras faltas; así como también deter
minará los auxilios que los Jueces y de
más funcionarios deben prestarles, y todo 
lo demás que sea conducente á que el 
correo gi_re con expedición y celeridad. 

§ único. Además de las penas pecu
niaria¡¡ que se senalen á los conductores 
por el Gobierno, los administradores pue
den imponerles arrestos hasta po: tres 
días, según la gravedad de las falt-as en 
que incurrieren. 

.A.rt. 9º Los Gobernadores, Jueces, 
Jefes milit-ares y demás funcionarios pú
blicos, tienen obligación de prestar á la 
renta ele correos toda la protección que 
esté dendro de los límites de sus facul
tades ó atribuciones, y á este fin auxi
liarán á los .Administradores para el 
cobro y recat1dación de los caudales· que 
pertenezcan á aquélla, librando al efecto 
los mandamientos ó requisitorias que les 
exijan: todos cuidarán que la reuta de 
correos no sea defraudada en sus portes 
y q~e los c~nduct-ores sean respetados, 
que estos verifiquen sus marchas sin dete
nerse sino el tiempo puramente indispen
sable para entregar y recibir la corres
pondencia en las estafetas: que por nin: 
gúo motivo se consienta "'se distraiaan 
en fiestas ni tabernas: que los pasen °sin 
consentir la menor demora por los ríos 
y lagos que necesiten embarcación, sin 
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cobrarles pasaje, pontasgo, peaje, ni oi.~o 
impuesto; y q_ne _les den los demas auxi
lios que man indispensables para el pun
tual desempc-ño de sus deberes. 

TÍTULO n 

Dispoúci·'IICS CQIIIIUICS 

separarse con permiso de sus respectivos 
su periore.s, hasta por ocho tifas. Pero 
cuando la ausencia debiere pasar de e.;;e 
iérmino no lo harán sin permiso del 
Gobierno. En todo caso el empleado 
que obtuviere permiso jpara separar~e de 
su destino, debc,rá poner en sn Jugar una 
persona que lo reemplace bajo su entera 

Ad-. 10. El Director, los Ini.en-enio- responsabilidad. 
res y los Administrndore~, tanto princi- Art. J6. Si el empicado hul;iC:-se de 
pales como sub:ili:erno.;;, S(!n responsables 1:eparnrse por enfermedad qno no le per
por los caudales y. de_mas. yalores que mii:a esperar la aprobación de sus res
admiuistrnn: por la rnnolab1hdad de la pcctirns supc-riores, el ,ustituto que_pon
corrcspondencia, y por todo lo coucer- ga eutrarl á dc.semp~liar sus func1uncs 
niente al orden v á la economía je las con la aprobación provisional de la 
olicinas de su cargo. Los demás empica- Jun'a Económica de Hacieudn ó de 
dos del correo son también responsable3 la primera autoridad ci,·il del lugar, si 
del cumplimiento de los deberes que les es subalterno. 
están senalados Art. H. En caso de muerte, suspen-

Art. 11. El Director y el lt~~en·eut?r I sión ó enfermedad grarn 9ne no pe!n!i~a 
de correos darán fianza respcct1rnmelhe I al empleado poner sust.1tuto, fCr_a este 
por el duplo de ~u sueldo anual con, nombrado por la Junta_ Econom,c~ de 
arrc~l_o :'i lo que disponga_ la ley, . sobre ¡ ~a~iend_a ó por la prt _mera_ :111Lortdad 
caac,on de los empleado., de Ilac,enda, .. c1nl, s, es subalterno, rntcnn el rc-s
:í satisfacción del Tribunal de Cuentas! peci.irn superior resuelve lo conrnuiente. 
en donde serii dcposit~da. . . § úuico. Eu este caso el empleado 

Art.. 12. Los .Adm1stradores prmc1p;- reemplazado quedará libre de toda res· 
]e;; y subaltornos y. el_ Interventor de la pousabilidad, mieut.ras no se restituya á 
Administración prmc,pal de Caracas, su destino. 
prest~rán fianza de la misma manera Y Art. 18. Siempre qne nn emplea
tamb!én P?~ el duplo ~e su s~eld~ _anual do se separe del ejercicio de sus fnncio-
1\ sat.isfac~10n de 1~. m,,,~a D~recc,on_, ~~1 nes para negocios particulares, quedar~ 
donde :;eran depo,,,tadas. !-'?," .Admm,.,- sin derecho al sueldo, el cual se le pagara 
tradores que gocen _de com1S1on, en lagar , íntegro al que le sustituya. 
de su sueldo, daran sus fianzas por el . , ~ . _ 
duplo de la comisión que se les cal..:nle Art. 19. ~o l_os d1as pr~mero" de cada 
en un ano cuya cuantía fijará ]a Di- mes ~e. prac~1caran ~an~eo,, en toJas las 

. . ' Admm1strnc1cnes principales de correos 
reccion. por los Gobernadores, y en las subalt.er-

Art.. 13. El em~lcado que t?nga c1 , na~, por la primera autoridad civil del 
ene.nao del expendio de estampillas en i Juo-ar. También habrá tanteos cxtraor
la A<l"'mini~Lra_ción pri_nci~al_ de la c~p_i~-al ; di~_ari~s, siempr_e que se juzguen nec~
de la Rrpu bhca,. pre~~ara tianz11 ~ 5:1tts- rnnos o convementes por aquellas mis
facción. de la D1recc1on, que fiJara rn mas autoridades. 
monto y la depositará juuto con las 1 ~ único. El Secretario de Hacienda 
d , ~ ' 

emas. por ú y por medio del Secret-ario, visitará 
.Art. 1-i. Los Gobernadores de la~ ,es- .. é inspeccionará la Dirección cada vez 

pectirns pr~v!ncias: aú como __ la pr:mera . que lo creyere decesario. 
autoridad cm~ de ~os resp~curns caut~-1 Art.. 20. Las horas de despacho de 
nes ó parroqmas, mf_orm:irau á la Di- ; las oficinas de correos serándetcrminadas 
rt:cción sobre l:J ~ufic1enc1a de la? fia~zas : por la Dirección en el reglamento que 
qne cada A.rlmm1strador ofrezca, d~b,en- 1 expidiere con aprobación del Gobierno, 
do recibirse por conducto de l~s mismos 

1

- fijando desde luego en la !ldminisi.ra
funcjon_arios, menos e_n ~a capital de la ci?n prinr:ipa_l de la capilal _de 1:1 Hcp[1-
Rep~bhf:S que se hara directamente por 

I 
bites las s1gmentes: de las siete a Jasd1cz 

el D1reNN. de la mafiana, de las doce del d1a á las 
Art. 15. El Director no podrá sepa- . cuatro de la tarde y de las cinco y media 

rarse de so desi-ioo sin licencia del Go-1 á las siete de la noche¡ pero en los días 
bierno. Los demás empleados podrán de ent-rada y salida del paqnet-e de Eu-
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ropa permanecerá siempre abierta la ofi- Las faltas leves ~~ =sligarán con la 
cina para 1~ entrega y recibo de la co- mitad de la pena sellalada á las menos 
rrcspondencia por aquel. gran?s. 

Art.. 21. Los empleados y dependientes Art. :?!J. Son faltas gravísimas: 
de la Renta de Correos, incluidos los 1 • La ,•iolación de la correspondencia. 
contratistas, sus agentes-y los conduc- 2• La oculi-ación ó e:s:i-ravío malicioso 
tores de balijas, obligados á sen·ir á la de ésta. 
hora que se les llame, estarán exentos del Art. 30. Son faltas gra\"es: 
ser\"icio de la mi licia y del ejército par 12 La detencióu del correo en SUli horas 
manente, durante el tiempo que estén 
sirviendo á la Henta. de aalida ó en el tránsito por las autori

dades ó por la fuerza. 
Art. 2~. :m Tribunal de Cuentas ,. la L 

Contaduría General, ejercen en la Hénta 2~ a fractura violenta de las balijas 
de Uorreos Jas mismas funciones que en cuando no haya violación lle correspon
llls demás ncgoci,,dos de la Hacienda dencia, ni extra\'ÍO de élla. 
pública. 3• Todo fraude ó tolerancia de fraude 

Art. 23. Lae multas ó descuentos que en el manejo de los caudales de la renta. 
se cobren á los conductores en virtud de 4~ Toda omisión ó negligencia en la 
esta ley, quedarán _á f,wor de )a renta cuenta que debe llevarse de los ingreso:! 
de correos. de la renta; y la folia de su prescnta-

Art. 24. Las Administ-racioncs de co- ció~, y rem_isión do los estados en los 
rrcos estarán !:iluadas en el centro de periodos designados por este decreto. 
las poblaciones. 1 . 52 El abandono voluntari~ de ~as bali-

ArL. ~5.. El Gobierno promo.crá el Jas por los con~u?~ore!!!, b1c_n .,ea por 
cstablecmuento de correos marítimos, cu_enta de _l.~ Admrn1:,trac1on, o por la de 
así da vapor como de vela, aaxiliándolo:i lo,, con~~u,,t-as. . 
según lo permitan las necesidades de ta 62 El msult-o á los superiores. 
Nación. 7"~ La falta de cumplimiento de los 

TITULO VII 
contratistas para la conducción de las 
balijas cuando por élla se hayan detenido 

De la respo11Mbiliclacl en que inr.urrc,i los ó demorado. aquellas en sn salida de la. 
que conlravi-11 iere,i tí eJla ley administraciones ó en el tránsito, salrn 

Art. 2G. El DirccLor é Intcn·entor de 
correos son responsables de sus fallas y 
de las que por tolerancia suya cometan 
sus dependientes; y los principales y sn
b~lternos, por las que cometan sus depen
d1entei>, y por las que éJJos cometan ó 
toleren. 

A.rt. .27. Todos los funcionarios pÍI· 
blicos son responsables por cualquiera 
falta en el cumplimiento de los deberes 
que se les impone por el presente decre
to, y los particulares serán también res
ponsables por cualquiera -de las infrac
ciones que él sajet.a á penas. 

Art-.. is. Las faltas é infracciones se 
dividen en gr,wísimas, grarns, ménos 
graves y leves. L:?s fafü,s grr.vísimas se 
castigarán con prisión que no baje ele tres 
meses ni exceda de dos allos. Las falt-as 
graves se castigarán coo multas que no 
bajen de cincuenta pesos ni excedan de 
ciento cincuenta, ó con prisión de quince 
á treinta días. Las faltas menos ara.es 
secgstigarán con ~ultas de dos á ~cinte 
pesos, ó prisión de uno í. di·ez días. 

las excepciones de inculpabilidad lcga'-
ment-e comprobado. 

Sª La infracción del artículo 14 del 
decreto de esta fecha sobre régimen de las 
oficinas de correos. 

Art. 31. Son faltas menos gra.cs: 
P La omision de la.a autoridades en 

los reemplazos y auxilios á los comlnc· 
tores, cuando éstos no puedan cont:nuar 
sus viajes. 

2ª La simple iosubordinación. 
3ª El cobro de u na canticli,d mayor 

por el porte de las cartas de la qnc se 
establece por tarifa. 

Art. 32. Son faltas lcrns: 
l• Las de dt!spachos en las horas de 

oficina. 
2~ No fijar las Jist.ns de las cartae EO· 

brantes en los períodos determinados por 
el ilccrcto sobre régimen, ó los itine
rarios y días de entrada y Sftlida de los 
correos. 

Art. 33. Los Tribunales que conozcau 
de las faltas é infracciones que qnednn 
indicadas en los.artículos anteriores, im· 
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pondrán á los delincuentes las penas de 
las leyes comunes. En los casos en que 
no se encuentre en hts leyes comunes 
pena prescrita, los delincuentes serán 
penados conforme á este decreto. 

Art.. 34. Los Jueces de primer.i ins
tancia aplicarán las penas de este decreto, 
en las faltas gra_,ísimas y graves, y los 
Jueces cantonales y parroquiales en las 
menos gra,es y lerns, procediendo unos 
y otros de oficio ó por queja de parte 
legítima, con sujeción al Código de pro
cedimiento judicial. 

Art. 35. Se deroga la ley de 31 de 
marzo de 1841 orgánica de 111s oficinas 
de correos. 

Art. 36. El Secretario de E3tado en 
el Despacho de Hacienda queda eucar
gado de la ejecución de este decreto. 

Dado en Caracas á 30 de octubre de 
1S61 -José A. Páez.--Por S. E.-El 
Secretsuio de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, encargado del de 
Hacienda, Pedro José llnjas. 

1288 
DECRETO de 30 de octubre <iB 1S61 dB

rogando la ley dB 1S56, 1Y• 1.009 que 
señala los sueldos á los empleados de 
correos. 

[Derogado por el N° I-7S0] 
JosÉ A:s--rosIO Pin, Jefe supremo de 

la República, decreto: 
.Arl. lº Los empleados en la.s oficinas 

de correos goza,·án anualmente los suel
dos que siguen: 

Dirección 

El Director. . . . . . . . . . . . . ... 8 
Oficial mayor ................ . 
Oficial primero ............... . 
Oficial segundo .............. . 

2.400 
1.200 

960 
31i0 

Ad111i11istrtu:ión principal de Oaracas 

Administrador........ . . . . . . . . 1S00 
'l'enedor de libros............. 10.20 
Oficial primero.. . . . . . . . . . . . . 960 
Oficial rngundó............... 900 
Oficial tercero. . . . . . . . . . . . . . . S40 
Port-ero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
Para alquiler de casa, gastos de 

e_~critorio y reparación fo ba-
l 1Jas........................ 900 

Otras oficin<U 

A.dmiuistrador principal de Ma· 
racaibo .• •"• .............••• -720 

Id. id. de Carabobo ..... '?'20 
Id. id. de Barinas .. ... t>OO 
Id. id. de llarquisimeto. 500 
Id. id. de Mérida ....... 500 
Id. id. de Coro ......... 600 
Id. id. de Guayana ...... 500 
Id. id. de Oumaná ..... 400 
Id. id. de 'l'rujillo ..... , 400 
Id. id. de Darceloua .... 400 
Id. id. de Ar,ure ........ 200 
Id. id. de Portugursa ... 360 
Id. id. del Táchira .. ... 360 
Id. id. del Yaracuv .... 360 
Id. id. de A ragua· ...•.. 400 
Id. id. de Oojédes ..... 360 
Id. id. del Cuárico ...... 360 

Administrador subalterno de la 
Guaira con todos los gastos de 
oficina . . . . . . . . ........... 1500 

Administrador subalterno de 
Puerto Cabello cou id. id. id. 1200 

Administrador subalterno de 
Achaguas .............. , .... 300 

Id. id. del Tocuvo ...... 300 
Id. id. de Villa ·de Cura. 220 
Id. id. de Valera ....... 150 
Id. id. de Carora ....... :NO 
Id. id. de NútriM ...... 200 
Id. id. de San Ant-0nio 

del 'l'áchira .. 300 
Id. id. de Cabudare .... 200 
Id. id. de Araure ...... 2(·0 
Id. id. de Yarit.agua .... 200 
Id. id. de Marifio ...... 200 
Id. id. de Ara gua de 

llarcelona .... 200 

§ un1co. Los demás Administradores 
gozarán las co!uisioues que se les asignen 
pcr disposiciones especiales. 

Art. 2º Este decreto empezará á re
gir dssde 1° de noviembre próximo. 

Art. 3° El Secretario de Estado l:D 

el Despacho de Hllcienda queda enc'lr· 
gado de su ejecución. 

Dado en Caracas á 30 de octubre de 
1S61.-José A. Páez.-Por S. E.-EI 
Secretario de Est.ado en los Despachos del 
Interior y Justicia, encargRdo del de 
Hacienda, Pedro José RO"jas. 

1289 

DECRETO ele 30 de octubre de 1S61 dero
gando el de 1S5S. 11úmero 1150 sobre 
régimen de las o/icinas de correos. 

[ Derog ,do por el número 1449.] 

JOSÉ ASTONIO PiEZ, Jefe supremo 
de la República, decreto; 
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Art. l O 'fodas las Administraciones 
de correos tendrán una pieza á Ji. ca
lle con un buzón en que pueda ponerse 
la corre5ponde11cia é impresos á cnal
quiera hora del día ó de la noche. So
bre la entrada principal de la casa esta
rá fijado ol escudo de armas de la Re
pública, con una inscripción que diga 
"Administración principal, ó subalter
na de correos," segú::i sea. 

$ único. En todas las parroquias y 
caserívs por donde transiten eorre'>s, 6 
en t.delant.o transitaren, 1:e establecerán 
Administraciones subalternas, depen
dientes de la principal de la proviucia 
respcctirn. 

Art. 2.0 No girará por los correos de 
la República sino correspondencia cayo 
porte se haya Eatisfecho previamente, á 
meaos que vengan de países extranje
ros, ó se remita franca para Ultramar, 
conforme á convenios postales celebra· 
dos con otros Gotliernos. 

~ único. No se cobrará porte alguno 
dor la corrcspondencir, é impresos ofi
ciales; pero luego que esté reunida y 
empaquetada la ele esta clase, que haya 
de seguir ele nna estafeta á la de su des
tino, se pesará y anotttrá el porte que 
causaría si fuera ele particulares, á fin 
de llernr nna cuenta que haga conocer 
ca<ia allo el valor del servicio que por 
este respecto reciba la Nación. 

Art. 3° A fin de que los particula
res puedan fraaqaer su correspondencia 
en sus propias casas, se imprimirán es
tampillas rectaugulares de seis líneas de 
ancho y nueve de largo, en un papel 
adecuado, y con todas las p,rcauciours 
posibles para que no sean falsificadas, 
Ilernado ea su centro las armas de la 
Repúbiica, en la parte superior la ins
cripción "Correo de Venezuela" y en 
la inferior el valor que representen. 
Llernrán además bien engomaJa la cara 
que no haya recibido la impresión. 

§ 1° Las clases de estampillas serán 
cinco á saber : del valor de medi.l cen
tavo fuerte : de un centarn fuerte: de 
medio real: de un real; y de dos reales: 
y en la impresión de cada una de éllas 
se empleará un color diferente. 

§ 2° Las estampillas se expenderán 
en las Administraciones de correos por 
el rnlor que éllas representen ; pero la 
Administración principal de la capital 
de la República podrá nombrar ex 
pendedorea en aquellas parroquias que 

necesitaren semejantes empleados, con 
el goce de la comisión que al efecto de
marcare el Gobierno, y preví~ las de
más formalidades que aseguren los dere
chos de la renta. 

Art. 4° El Gobierno establecerá co
rreos entre aquellas parroquias de la 
capital de la República que por su dis
tancia al centro de la misma y por su 
movimiento comercial lo requieran. Es
te servicio será hecho bajo el título de 
"Corn,o de la ciudad." 

§ único. La dirección fijará en el 
reglamento que expidiere con aproba
ción del Gobierno el porte que deba co
brarse por las cartas é impresos que se 
depositaren en alguna de estas estafetas 
para ser dirigidas á la misma ca
pital. 

Art. 5° El !fribunal de Cuentas al 
verificarse la impresión de las estampi
llas necesarias p~ra el consumo público 
obserrnrá todas las precauciones posi
bles t. fin de que no sean falsificadas; 
y en cuanto al depósito de las planchas 
con qae se graban las dichas estampilltts, 
y á su impreeióa, se atenderá á las mis
mas disposiciones de la ley respecto 
del papel sellado. El Tribunal de 
Cuentas pasará estas estampillas una 
Hz litografiadas, á la Contaduría Ge
neral. 

Art. 6º La Contaduría lieneral remi
tirá c:ida atlo á la Oirección de Correos. 
con el cargo correspondiente y de acuer
do con el artículo 4° de la ley orgánica, 
el número de estampillas que ésta le pi
da, según el presupuesto que hará de 
su consumo en é,oda la República. 

A rt. 7.., El Director de correos dará 
el recibo correspondiente de la cantidad 
á que monte el número y rnlor de las 
estampillas que lo remita la Contaduría 
General, las cuales distribuirá entre las 
Administraciones priucipales. Est-as pro
cederán del mismo modo respee-to de 
sus subalternas, da'Jdo todas el recibo 
correspondiente. 

Art. S0 Terminado el allo económico 
de la cuenta, los Administradores, a\ 
rendirla, incorporarán en élla la de las 
estampillas, cargándose la totalidad de 
éstas, abandonándose las expedidas y 
rindiendo en existencias fitrnles la.i so
brantes. 

Art. 9° Las estampillas de las cartas 
que se depositaren en el buzón serán 
inutilizadas con el sello de In respectirn 
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Administración, para que no puedan autos civiles ó criminales no se recibirán 
osarse otra ,ez: las cartas seguirán so en las Administ.raciones sino de mano de 
curso y serán entregadas sin cansar nin- los Secretarios respecti,os, lvs cuales 
gún otro porte en el lugar de su destino. ent-regarán el porte de aquellos que deban 
Para los efectos de est-e artículo el Go- pagarlo; y los Admini3tradores darán 
bierno designará los sellos que deba osar siempre recibo de dichos autos. 
cada oficina de correos, y con rn aproba- Art. 16. Si alguno tuviese en el co
ción se mandará construir ¡;or la Di- rreo .arias cartas á debe, no se le permi
rección. tirá dejar unas y sacar otras, sino qne 

Art. JO. Si fuere :depositada alguna ha de sacarlas todas ó ninguna; y será 
calla cuya estampilla ó est.ampillas no obligatorio ademá¡¡ recibir ele la est.,.feta 
se hubieren inutilizado por ol,ido, ó por las cartas ó pliegos certificados. 
efecto de lo qne se dispone en el artículo § lº En caso de resistencia á recibir los 
31, se inutilizarán éstas antes de dar certificados, so podrá compeler al re
dirección á aquellas. nuente por medio del Juez de la parro-

Art. 11. A las cartaa que se lle.a- quia respectirn, quien dará recibo de la 
ren á la estafeta para franquearlas carta ó pliego certificado para Je;;cargo 
allí, les pondrá. el respect.irn emplea- del Administ.rador de correos. 
do la estampilla ó estampillas corres- § 2º Si á alguna persona se le diri. 
pondientes á su port-e, luego que le sc>an giere carta ó pliego á debe, conforme al 
pagadas por el portador; Y se mu- artículo 2.0 , cuyo contenido sospechare 
tilizarán como queda e.tprerndo. élla fuere un chasco, no estará obligada 

Art.. 12. En el ca~o en que se á pagar el port-e, siempre que antes de 
hallaren en el buzón cartas que no hu- 1 que se retire de la estafeta lo aura á pre
bieren sido franqueadas conforme al I sencia del Administrador, y resultare 
artículo anterior, · ó cuyo fra~queo I que efectirnmente era fundada la sospe
ses incompleto, qu~darán depositadas cha. En este caso la carta ó plieuo abier
en la oficina de correos sin dárseles to pasará á. la existencia de c~rt-as so
curso: pero si alguien se presentare braole3 de la respectirn Administración 
á franquearlas ó á completar so fran- para la data de ésta. 
queo, seguirán á. so destino. 1 Art. H. Toda cart.a ó pliego podrá 

~ único. Cuando la carta depositada I certificarse por alguna persona para tener 
en el buzón llevare una _ó más estampi- un comprobante de que ha sido recibida 
Has falsificadas, ó una ó más estampillas por aquella á quien lo dirije, pero de
de que ya se hubiere hecho uso, el Ad- berá pagar el d~recho de certificadoq~e 
ministrador no le dará corso, y la pasará estableCEl la tarifa. La correspondencia 
con los datos y demás antecedentes que ofi~_ial se certi~cará tambié~ cua_ndo _lo 
tenga sobre la persona que. haya _come- ex_1Jan las ant-0r1dades y funcionarios pu
tido el hecho, al Juez de primera mstan- bhcos. 
cia respectirn, para que é;;te, abriendo § 1° Las cartas ó plieuos para certi
la inquisición sumaria correspondiente, ficarse se· presentarán abi~rtos, á. fin de 
imponga al ar.tor del fraude la pena ó qoe los Administradores rE'spectivos, ni 
penas á qoe se haya hecho acreedor según mismo tiempo que tomen razón en 011 

las leyes. libro qua.._al efecto llevarán, puedan ex-
Art. 13. Después que las cartas i;e pedir ~n tod~ tiempo la certificación _del 

hayan puesto en la estafeta no .se le per- contemdo de ~llos, en caso de que as1 lo 
mitirá ext-raerlas á per.wna alguna, á reclamen los mteresados. 
menos qne sea la misma ñ quien rnyan § .2° En el caso de que al interesado 
dirigidas. y después de pagar el porte, si no le conviniere presentar abi_erta la car
no estuvieren francas. ta ó pliego para certificar, no se le ex-

Art. H. No se admitiiáo en las esta- pedirá el documento certificat.ivo de que 
fetas cartas, papeles ni paquetes que habla el _par~g_rafo anterior; p~ro sí el 
contengan dinero ó alhajas; tampoco se que acred!te u mea mente haber sido aque
incluirá en las balijas oinuuoo de dichos llos depositados, cerrados y sellados para 
artículos, ni se permitirá 

0

á los conduc- ser dirigidos á su destino. 
tores que los lle,en á la mano, bajo las Art 1S. Los Administradores de co-
penas que se est-ablezcan. rreos qoe reciban anotada en la factora 

Art 15. Los pliegos qoe contengan alguna carta ó pliego certificado, deberán 
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a\·isarlo iamediaiame1üe á la persona, 
autoridad ó fnncionaril) á quienes sean 
dirigidos, si esi.11\•ieren en el lugar, para 
que, concurriendo á la oficina. estampen 
su recibo ea el dor.so de la cubierta. la 
cual se devo!rnrá á la Administració~ de 
su proeedenci,1, ,motada en foctu ra; ó el 
recibo del Juez en el caso á que se con, 
t•,1e el parágrafo lº del artícnlo lG. 

A rt. 19. La correspondencia que se 
remite para 1111 mi¡;mo desiino, se colocará 
en 1mquetes forrado.,, sellados v rotula
dos al .Administr.tdor respectivo: debien
do ponerse Lodos d,:mtro de balijas, á 
menos qne sea para· entregarse en un 
punto del tránsito en donde no haya 
Administración e¡;tablecida. 

Art. 20. Cuando aparezcan una ó más 
cartas dent.ro de paquetes de· impresos, 
se les dará curso á éstos, reteniendo aque
llas, con cuyo objeto los Administrado
res de correos, antes ele formar los paque
tes que deben dirigir á las demás esta
fetas, examinarán cuidadosamente todos 
l~s imprcs~s, qnit.·mdo las fajas y vol
v;énclolas a colocar en el mismo estado 
en que habían siclo depositadas en las 
estafetas. 

§ único. Las cartas á que se refiere el 
art-ículo anterior no tendrún curso sin que 
los interesados satisfagan doble porte del 
que hubieran causado enviándolas legal
mente. 

Art .. 21. En cada semana se publicará 
e!1 I~ Gacela q_ticial, ó en algún otro pe
riódico, una hsta de las cartas que se 
hallen deumidas por efecto de lo dis
puesto en el artículo 12, y ele las qne no 
se hayan ent-regaclo por ignorarse la di
rección do sus dueños, ó porque é.stos 
no hayan ocurrido á sacarlas; y á fin de 
cada año se publicará también un resu
men general ele las existent.es, sin per
juicio de qne las lis~'ls pertenecientes á 
cada Administ-ración queden fijadas en 
éllas indefinidamente en lugar público. 

Art. 2~. Todos los años. al rendir los 
administradores principales y subalter
nos sns cnentas, remitirán á la Direc
ción las cartas sobrantes correspon
dientes al año económico anterior, y 
trascurridos quo sean seis meses, en en
yo lapso pueden aún ocurrir los intere
S!ldos á~car sus cartas á aquella ofieinai 
se procederá-á la incineración de élla.s, en 
presenc\a de) fancionU!io ó funcionarios 
que designe el Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda. Se abritill. las car-

t.'1s para e.x,1minar, sin leerlas, sicontienen 
billetes ele Banco ó del Tesoro público, 
cédulas de crédito, pagarés ó cualquiera 
otra clase de documentos importantes, 
en cuyo caso se reservarán hasta que sus 
dueños ocurran por éllos, para lo cual se 
les in,;t:.irá por la prensa. 

Art. 23. En todas las Admini.;;tracio
nes ele correos habrá el nú:nero ele bali
jas que sean necesarias para el servicio, 
con cerraduras ó candados que no puedan 
falsearse; y estarán const-ruiclas de modo 
que la correspondencia vaya no sola
mente con toda seguridad por lo qne 
respecta á la fe pública, sino que lle!!llc 
á su destino sin detrimento alguno. ~ 

Art. 2-1. Los correos deberán salir 
preeisament.e en los días y horas prefijos 
y ninguna autoridad podrá detener su sa~ 
lida por ningún motivo. 

Art. 25. Los conductores marcharán 
con su pasaporte firmado por el Admi
nistrador que los despache, en el cual 
consten las balijas que conducen, la co
rrespondencia que lle,-an fuera para 
entregar en el tr{rnsito, el día y hora en 
que salen, la estafeta de su destino, las 
armas que se les permitan para su de
fensa, y si marchan por cuent.-i de la 
renta ó de nlaún contratista. Lle,,arán 
al lado izquierdo del pecho, de una ma
nera visible, las armas de la República 
grabadas sobre una plancha de cobre de 
forma circular y de cuatro pulgadas de 
diámetro, cuyo gasto se pagarú de las 
rentas del correo. 

Art. 26. Se despacharán correos ex
traordinarios, cuando por una circuns
tancia también extraordinaria, lo exijan 
los Secr13tarios de Estado. los Goberna
dores, las Cortes de Justicia, 6 el Jefe 
de un Ejército, para conducir comunica
ciones oficiales de importancia, en cuyo 
caso el Administrador proporcionará los 
conductores que fueren necesarios. 

; Jº. Cuando algun particular solicit.J 
que se despache algún correo á su costa 
para su correspondencia, el Admin.st-ra
dor proporcionará el conductor, si hu hie
re alguno expedito, ó extenderá el pa
saporte al que el interesado haya busca
do. sellando la correspondencia qne in
dispensablemente deberá franquearse y 
despacharse con las mismas formalidades 
que la ordinaria. 

§ 2° Los correos extraordinarios <le 
part.icularcs g'lzarán ele las mis
mas prerrogativas y estarán sujetos á 
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ias mismas penM que los ordinarios, re cono~imiento de esta residencia, por 
debiendo el interesado pagar el salario hallarse desi,mada en los sobres las ca 
del conductor anticipadamente, así como lles y números de las casas que habi
curJquier suxilio que se le dé en el trán- tau, ó por haber hecho esas personas 
sito, y que pagaría el Estado en e;iso en la Administración tal declaración, 
igual. que scri, escrita en un libro destinado á 

§ 3° Si las balijas se condujeren cu este objeto. La co1Tespondcncia de oficio 
virtud de contratos con particulares, se se mandará cmre!:!ar inmediatamente 
celebrarán éstos de modo que los con- qce se reciba. De ~las cartas sobrantes 
traListas se compromet.au á ponerlas opor- se formará una lista por orden alfabé
tunamente en el lu!:!ar de su destino. ano- tico y se fijará en el lugar de la Admi
que algún conductor por enfermedad nistración que se crea más conveniente 
no pueda continuar su marcha; y si para su publicidad. 
por algún accidente se les prestare algún § 1° Cuando alguna persona declarare 
auxilio, debe presuponerse la condición no querer que su correspondencia le sea 
de reintcITTar el cout, at!Sta el más mí- dirigidaá su casa, las cartas y papeles que 
nimo costó que se haga. Sobre el modo para élla vinieren serán detenidos y co
de acreditarse y de satisfacer estos gastos loc.'ldos en la lista de que habla cst-e ar
el Gobierno, en el reglamento que ex- tículo. 
pidiere, dispou~ lo com'en~ente de ma- § 2º La entrega de las c.'lrtas en la 
nera que se _enten abusos, sm que la co- residencia de sus dueños se hará por los 
rrespondenc1a sufra demora. carteros que nombrarán los Ad.ministra-

§ 4° Cuando los conductores no llega- dores según las necesidades de cada es
sen al lugar de su destino en el <lía y tafet.a, debiéudosele indemnizar de es•e 
hora señalados, y su demora no hubiere 

I 
servicio por los respectivos intcr€'sados 

sido por una causa que éllos no pudie- con un centavo fuerte por cada carta, 
reo vencer, como crecientes de río, en- pliego paquete de impresos que les 
fermedad, et-e., se les descontará de sn entreguen. 
salario _el valor ~e un día, .si la demora § 3° Las personas que quieran tener 
no hub1e_se e~ced1do de cuatr? horas: derecho de apartado ree-ibirán la llave 
d~ dos d1as s1 la d~mora ~o hu?1ese cxcc- d~ ,m respecti\-a capilla, pagando por 
d1do de uno, y aSI dos d1as mas por cada su uso dos reales por mes, que destinará 
~no_ que faltaren. Es~s_ causas serán el Administrador r<'spcctirn á la cous-: 
JUS~tficadas con la expos1c16n de las au- truccióu del aparato necesario para este 
tor1dades y personas notables del lugar, servicio. · 
ó por la del ajuste 6 empleado cM eo
rreo mas inmediato, y toca al A.d.miuis
trador respectivo darles su verdadero va
lor. 

Art. 27. Es prohibido á los couduc
t-0res recibir cartas á la mano, que no 
estén fr-anqueadas con la estampilla ó es
tampillas correspoudie!ltes¡ y las que reci
b!<'rcu franqueadas las presentarán en la 
primera administración donde lleguen, 
debiendo el Administrador, después de 
haber inutilizado las estampillas, hacerlas 
seguirá s11 destino. 

§ único. Los conductores que infri
l!ieren estas cfü;posiciones, serán omita
dos por la primera vez con diez pesos, y 
por la segunda con el duplo y despedidos 
inmediatamente. 

Art. 2S. En las Ad.ministraciones, lue
go que llegue el correo, se distribuirá la 
correspondencia de los interesados que 
ocurran á tomarla. Se hará en seguida 
e11tregar la restante en la residencia de las 
personas á quienes sea dirigida, si hubie-

Art. 29. Los carteros negligentes cu 
la enLrega <le las cart.as 6 papeles, serán 
multados ájuiuio del Administrador res
pectivo, y en caso de reincidencia, despe
didos. 

§ 1° El no dar cuenta de las cart.as ó 
papeles que hubieren sido entregados en 
el correo para distribuir, y el dejarse so
bornar, 6 de cualquiera otra manera 
corromper para entregarlos iudebi<lameu
te, son faltas º'1'aves que se castig-arán 
con arreglo á las disposiciones del de
creto orgánico . de las oficinas de co
rreos. 

§ 2° El recibir cartas fingiéndos3 s11s 
dueños, 6 de cualquiera otrajlruanera 'co
rromper á los carteros para obtenerlas, 
y el.q11itarlas cou violencias á los mis
mos, son tambié11 faltas graves, que se 
castigarán con arreglo á las leves comu-
nes y al decreto orgápico. ·· 

Art. 30. Por todos los b11ques mercan
tes y por los nacionales de guerra, ge-
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rán remitidos paquetes de correspon- hará entregar al Administrador respt>cti-. 
dencins para los pnert-0s de su destino ó ,o, bajo recibo. 
escala. § 4° Los capitanes de bnqnes nacio-

§ 1° Los Administradores de correos mues ó extranjeros, procedentes de poer
inqairirán por medio de los empleados tos de la República, no ·recibirán de los 
del Resguardo, el dí:l y hora de las sali- particulares ninguna carta que no esté 
das de los buques, el puerto de ~~• des- compct-entemente franqueada¡ y si lo 
tino y aquellos en qne deberán hacer hicieren y se valieren del correo para 
escala, y esta declaración se fij,n{1 en su distribución ó internación de la co
log,1r público. Media hora antes de la rrespondeocia que condujeren, satisfa
fijada para su salida y por medio de los rán indispeosablemen te su port-e en es
mismos empleados, se· entregara al capi- tampillns en la estafeta del poert-0- de 
tán ó maestre el paquete de correspon - su arribo. · 
dcncia de que dar-.í recibo. § 5c. En el caso en qne no tuviere lu-. 

§ 2º Las disposiciones de este art-icu- gar lo que se dispone en el parágrafo 
lo pnedeo ser modificadas en virtud de ant-erior, y los capitanes ó patrones de 
contrato ó de órdenes especiales del Go- buques, tant-0 nacionales como extran
bierno¡ en todo caso el Administrador jeros, depositaren en el buzón dichas 
hará lo conveniete para que las salidas cartas, el Administrador no les dará cor
y destino de las embarcaciones t-engan so hasta que no se cumpla con lo que 
toda la publicidad posible. previene el artículo 12 del presente de-

§ 30 Rt>.specto de los buques de goe- creto, y las incluirá en la lista que debe 
rr.,, se prescindirá de las disposiciones publicarse semanalmente conforme al 
de este artículo, cuando el mejor seni- articulo 21. 
cio del público ú orden surerior exija Art. 33. Cuando los gastos_ del ramo 
que se reserve su destino ó e dia de sn de correos excedan á sos ingreso~, se 
salida. cubrirá el déficit por la Contaduría Ge--

Art. 31. Iamediatamente que 00 buque neral de la cantidad designada al efecto 
haya ll~gado al puerto de su destino, el en el presupuesto de gastos públicos, y 
capitán ó maestre entregará la corres- en virtud de orden de la Secretariá de 
¡,ondencia que conduzca al Comandante Hacienda. Los sobrant-es se pondrán á 
ó empleado del Resguardo, y exigirá re- disposición de la misma Contaduría. 
cibo para so seguridad- Art. 34. Para el orden que ha de ob-

Art. 32. El Comandante ó empicado servarse en cuanto al modo de hacer un 
del füisguardo que concurra á- pasar la gasto y en la guarda de caudales, se arre
visita de entrada de 00 buque procedenttt glnrán las oficinas de correos á las dis
del extranjero, ex.ijirá de so capitán las posiciones del Gobierno comunicadas 
cartas é impresos que haya á bordo para por órgano de la Dirección y en uo 
el poert-0 de so arribo, y las remitira ai todo conformes á lo que está preve
Administrador de correos con a\isO de nido para las demás oficinas de las 
so número por escrito, el cual servirá de reo~ nacionales. 
comprobante á so cuenta. A.rt. 35 Se deroga el decret-0 de 2-S 

§ 1° El Capitán del buque arribado de 1858 sobre régimen de las oficinas 
podrá reservar las cartas que correspon- de correos. 
dan á otros puertos de la R-epública. Art. 36. El Secretario de Estado en 

§ 2º El Comandante del R-esgoardo el Despacho de Hacienda queda en, 
al anotar en sns libros las entradas de cargado de la ejecución de este de
los buques, anotará también las cartas creto. 
que haya recibido á bordo de cada uno, 1 Dado en el palacio de Gobierno, en 
para que el T~ibunal de Cuentas t-enga Cara~ á 30 de oct-obre de 1S61.--:-José 
este dato á la v1st;a eo el examen de las A. Paiz.-Por S. E.-El Secretario de 
oficinas de correos. 1 Estado_ ~o los Despachos de lo ~~rior 

§ 3° Los paquetes de correspondencia Y Justicia, ene:argado del de Hacienda, 
que los capitanes ó patrones de los bu- Pedro Jose Ro;as. 
qoes de Cllbotaje haya u recibido de la Ad-
ministración del pnert-0 ó puertos de so 
destino, los lomará tam bien el Coman
dante del Resguardo y los entregará ó 

T. IV.-15 

Co~TRATO de 31 de octubrB de 1861 que 
dejó sin efecto el decreto legislativo de-l 
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mismo mio míme1"0 1254 concedieiulo 
prü:ilegio eulusir:o para co11slntir 1m 
tzí11el de Oaracas á la Guaira. 

(Insubsistente por el número 13.57) 

PEDRO Jost ROJAS, Secretario de Es
tado en los Despachos de lo Interior y 
Justicia, ·autorizado por S. E. el Jefe 
Supremo de la República, y Alfredo 
Rondier, hemos convenido en el siguien
te contrato : 

Art. 1 º El señor Alfredo Rondier go
zara por cincuenta años del privilegio 
exclusivo que se le acuerda para abrir 
y explotar una ,ia subterránea ó sobre 
tierra con carriles de hierro de Caracas á 
La Guaira, debiendo para este fin lle
nar las siguientes condiciones: 

]ª Presentará al Gobierno dentro de 
un año, á contar desde esta fecha, para 
su examen, aprobación ó inadmisión, el 
plano de la obra, el presupuesto de !las
tos y la tarifa bajo la base de diez y 
ocho centavos de flete por cada quintal. 
y la organización de la compañía qué 
debe proveer los fondos para su realiza
ción. 

2" Dará principio á la obra dentro 
de dos años. 

3ª Deberá concluirla y ponerla en 
servicio del público dentro de seis 
años¡ y 

4ª Conservará la obra por todo el 
tiempo del privilegio en buen estado de 
servicio para el uso del público. 

Art. 2° La falt,a del empresario á 
cualquiera de estas condiciones anula el 
privilegio. 

Art. 3º No será responsable el Go
bierno por_ los perjuicios que sufra la 
empresa como consecuencia de una gue
rra extranjera ¡ pero sí lo será de los 
que le causen los agentes legítimos de 
aquel en caso de conmoción interior á 
mano armada. 

Art. 4° El Gobierno apoyará á la 
empresa suscribiéndose con cien accio
nes de á cien pesos de la Sociedad Pro
motora, conforme al artículo 2° del re
glamento de aquella, y serán pagaderas 
con arreglo· al 4° del mismo reglamento, 
es decir, en diez mensualidades. 

Art. 5° Se cede á la empresa la exis
tencia de veinte y seis metros de terreno 
en to.la la dirección de la linea, y los 
terrenos necesarios para las estaciones y 
almacenes. 

Art. 6° Quedan exentos de todo de-

recho de importación las máquinas de 
vapor, los wagones, carros, vidrios 
de los wagones, tiendas de campaña 
de madera, herramienws y demás nkn
silios destinados á los trabajos de la 
empresa y su conservación, y aquella 
no pagará durante cuarent,a años nin
guna contribución nacional ni municipal. 

Art. 7° Las cuestiones de cualquiera 
naturaleza que se susciten por razón 
de este pri,ilegio se· resolverán por las 
autoridades competentes de la República, 
sin que puedan jamás ser motivo de 
reclamos internacionales. 

Art. Sº Queda sin efecto' el decreto 
legislativo de 13 de junio de 1S61 refe
rente á este mismo privilegio. Este con
trato se registrara en la oficina de re
gistro del cantón en papel común y libre 
de todo derecho. 

Caracas octubre 31 de lSGl .-Pe<lro 
José Roja3.-Alfredo Ro1ulier. 

1291 

DECREl'O de 4 de 1wviembre de 1S61 pe1·-
111itie1ulo lemporal111e11te la introduc
ción del azúcar exlra11jero por la A.dua
"ª de Oittdad Bolívar mediante el 
pago de cierto derecho. 

(Derogado por el N° 1381.) 

JosÉA.,.'\"TO~JO PÁEZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando : 1 º Que 
habiendo alcanzado el azúcar en Vene
zuela, un alto precio, por el desnivel 
que hay entre la producción y el con
sumo, ha venido á qn_edar fuera del al
cance de la !!eneralidad en aJgunos lu
gares, mientras que su uso es de pri
mera necesidad. 2° Que la provincia 
de Guayana no produce azúcar, y es 
dificil por ~l estado de nuestras comu
nicaciones lle,•ar á élla el que producen 
otras provincias, habiendo llegado el caso 
de carecerse allí del articulo; y 3º Que 
esto ocasiona la introducción del azúcar 
extranjero por contrabando, de lo <:ual 
resulta un perjuicio para el Fisco, sin 
ventaja para los consumidores, que han 
seguido pagando por el artículo un pre
cio exagerado, decreto : 

Art. 1 º Se permite temporalmente la 
introducción del azúcar extranjero por 
la Aduaua de Ciudad. Bolívar, sujetán
dolo á los derechos siguientes : 

Por el azúcar~blanco ó refinado en 
pilones, ocho centavos la libra. 
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Por el azúcar blanco. quebrado 6 en 
poh•o, seis centavos la libra. 

Por _el azúcar prieto, mascabado 6 en 
cualquiera otra forma, cuatro centavos 
la libra. 

Art. 2° Este derecho especial se co
brará al contado al act-0 de hacerse la 
iut.roducción, y de sus proJuctos se lle
v.lrá también un ramo especial bajo el 
nombre de •Derecho sobre el azúcar., 

tículo anterior perderán el ganado que 
hayan comprado, el cual será devuelto 
á sus due_ños ; y además_ pagarán una 
multa cqmvalente al precio de dicho ga
nado, la cual se cobrará ejecutivamente 
con apremio de prisión, y se destinará 
al socorro de las tropas del lugar. 

Art. 3° Los Gobernadores de provin
cia dictarán sus providencias para que 
las dispm,iciones anteriores no sean elu
didas, y castigarán severamente á la 
autoridad inferior que descuide en la 
materia el cumplimiento de sus de
beres. 

Art. 4o El Secretario de Estado en 
los Despachos de lo Interior y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Art. 3° El azúcar extranjero que se 
introduzca en virtud de este decreto, 
no podrá navegarse á ningún otro puer
to en el litoral de la República., bajo la 
pena de comiso que impondrá precisa
mente el Tribunal á q.iien se le denun
cie el hecho de haberse llevado una can
tidad cualquiera de dicho artículo á un 
puerto del litoral. Dado en el palacio de Gobierno en 

Caracas á 9 de noviembre de 1861.
Art. 4º El Secretario de Estado en José .4. Páez.-Por S. E.-El Secretario 

el Despacho. de ~acienda queda encar- de Estado en los Despachos del Interior 
gado de la eJecuc1on de este decreto. y Justicia Petlro Jo3é Rojas. 

Dado en Caracas á 4 de noviembre ' 
de 1861.-José A. Páez.-Por S. E.-El I I 293 
Secretario de Estado en los Despachos . . 
del Interior y Justicia, encargado. del de DECRETO de 13 ele 110_!]1e111bre de 1861 de-
Hacienda. Pedro José R.ojas. rogando los de 1858 mímeros 1.139 y 

· 1.140 sobre drrechos de puerto. 
1292 

DECRETO de 9 de noviembre de 1861 sobre 
lráfi.co con ganados age11os. 

(Insubsistente por el Nº 1357) 
JOSÉ A,,"TONIO P.\EZ, Jefe Supremo 

de la Rellública, considerando : 1 ° Que 
la propiedad pecuaria es una de las 
más notables riquezas de Venezuela, 
digna por tanto de la protección de 
todo Gobierno just-0. 2° Que las pro
vincias criad~ras han sufrido en general 
por causa de la guerra, y en especial 

. por la naturaleza de su producción, en 
la cual han hecho extra.:,aos el robo, la 
injusticia, elpoco respeto á la propiedad 
privaqa, y en muchos casos la necesidad 
de mantenimiento para el ejército. 3° 
Que por colmo de abusos se ha ocurrido 
últimamente en algunas comarcas á la 
extracción violenta de ganados, con los 
cuales se trafica de uu modo criminal, 
comprándolos de quienes no son propie
tarios de hat-0s, é introduciéndolos.con 
descaro en poblaciones distintas, de-
~to: . 

Art. 1° _No pod'rá comprarse ganado 
sino· á sns dueños, -6 á quien esté auto
riza4o Jew.umen~ por éstos .. 

·Art. 2° Los que contravengan al ar-

(Este decreto había sido derogado por 
el número 1336; pero habiendo quedado 
éste en suspenso por el número 13-79, 
aquel quedó vigente, el cual fué dero
gado por el número 1.526.) 

JOSÉ A.XTONIO P.í.Ez, Jefe Supremo de 
la República, considerando: Que el sis
tema establecido para cobrar los dere
chos de puerto, á más de presentar in
convenientes en la práctica, es contrario 
á la equidad que debe servir de base á 
los impuest-0s, decreto : 

COMERCIO EXTERIOR 

Entradas 

Art. 1 ° Los buques nacioµales 6 ex
tranjeros, procedent-es del extranjero, 
pagarán por su entrada en un puerto 
dt: la República los derechos siguientes: 

1° El de toneladas, cuya cuota es 
de cincuenta centavos por- cada tone
lada que mida el buque. 

2º El que corre...c::ponde á los capita
nes de puerto que son tres pesos por 
cada buque. 

3º El que corresponde á los médi
cos de sanidad, que son tres pesos, co
brables sólo cuando hagan la visita, y 
una sola vez en cada entrada de buque. 
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4° BI de prácticos, que son cuatro 
p:!sos por cada pié que cale el baque 
que éatrc en el Orinoco ó en el lago <le Ma
racai bo. 

Salidas 

..-\rt. ~" Los buques nacionales ó ex
tranjeros que sr1lg-a11 pam el extnmje
ro pagarán por la salida los derechos 
signicnh•s: 

lº El de toneladrus, que son ciucnc>n
t.1 centavos por cada tonelada que mi
da el buque. 

2" El de prácticos, que son cuatro 
pesos por cada pié _que cale el buque 
que salga del Orinoco ó del l:tgo de 
i\faracaibo. 

3'' El de licencia de uavegac1on, cu
ya cuota variar-á del modo siguient-e: 

Los huqncs qnc no pasen de clicz tonc-
1:idas p:igarán un ¡>(;SO. 

Los que excedan de diez y no de cin
cuenta pagari'm <los pesos. 

Los que excedan ele cincuenta y no de 
e:icn pagarán t-res pesos. 

Los que cxccdnn de cien y no ele <los
cieut,is pagarán cuatro pesos. 

Los que excedan lle doscientas p~rra.rán 
cinco pesos. 

Ercepciones 

Art. 3º No pagarán ningún derecho 
de los establecidos cu los .wtículos 1' y :?0 

de este decreto: · 

Art. Gº Los buque:; que salgan cu las
tre, sólo adeudarán el derecho cst~ blcci
do en el número 3° del artfonlo 2° y el 
del número 2° del mismo artículo si to
maren el práct-ico. 

Art .. 6º El cobro <le estos derechos se 
efectuar-á en el F:,imcr puerto de la Repú
blica en que entre un baque con cargn, 
ano cuando no descargue ni c.'lrgnc 
cosa aJgnua; y en los demás puntos de 
la República cu que posteriormente to
que, se considcraní como procedente <le 
cabotaje pam el cobro de los correspon
dientes derechos de ent-radn: los ele salida 
en est-e caso y ;en cualquiera otro, se co
br-.irán de conformidad con el destino del 
bnqne que lleva. carga tomada ó no en el 
pais. 

('O)IERCIO DE C'ADOTAJE 

E11tm,:-,s 
A1t. 7º L-os buques procedentes de 

puertos habilitados de la Repúblic.1 con 
carga pagarán los derechos de entra
da siguientes: 

1" Seis cent a vos por cada toneluda
qne mida el buque sobre el c>xccso de 
de treinta. 

2" Tres pesos para el Médico <lesa
nidad, cuando procediendo el buque de 
puerto apestado sea. visitado por aquel 
funcionario de orden de la autoridad 
competente. 

3º El de práticos, cuando los bu
qn~s tomen fl. su bordo c>stos empica
dos cu las bocas del Orinoco ó cu la 
barra ele i\Iaracaibo, en cuyo caso pa
garán por este derecho sólo seis pesos, 
cualquiera que sea el calado del buque. 

Salidas 

1 º Los bnqncs de guc>rra, p:11-iaetcs 
ú correos nacionales y extranjeros, sicm. 
pre que no se asimilen ú los buques 
mc1·c.rntes, int.roducicudo efectos extran
jeros ó l'Xportando proclnccioncs del 
país. Art. Sº Los buques qnc saJgiiu para 

'>º los puertos de la República con car•m, só-
Lo~ que por avcrfa c>f1..-ct-irn Y com- lo pagarán por In salida los <lc':echos 

probada entren con el solo designio <le siguientes: 
rcc01,-e1-sc en los a;tillcros de la Repúbli-
ca, como tfünbién los qnc entren de arri- 10 Seis centavos por cada. tonelada 
hada forzosa, siE'mprc qne ni los unos ni que mida. el buque, sobre el exceso de 
l,.1s ot.ros int.rOlhm::an ó s.1qucn uingnna treinta. 
carcr¡1. Pero estos mismos bnqncs no 2" El de prá<:tieos, cuando tomc>n 
csh~."m exentos del llcrecho de prúcticos, c>stos empicados, en_ cuyo_ case p--j~drán 
si c.'ltrando en ei Orinoco ó c>u c>l lago tic ¡ po~ ~te derecho solo sets pesos, cunl
~Iarac>•Iibo, hii.:il·ren uso de aquel empica- ' qmcra qnc sea el C.'llado del buque. 
do, p;,1· cada Yez que lo tomen. 3º El de licencia de navc!!ación c::.u-

Art .. 4° L"s buques qnc cnt.ren en las- ya cuota variará del modo siguionte: 
t1·,'., sólo atlcmla1."m lo,- ,h:n~chos l'St.ahlc- Los buques q_ne no pasen de treinta 
.:iilos en los"números ~., \' :t~ del .u·tíl'nlo toneladas pagaran cuatro reales. 
lº ,. los llc'i 111ÍmcrÓ .f :;i tomaren el Los que cxcedau ele t-rcinta ,. uo de cien 
prúct.i•;o. pagariw un peso. • 
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~s que exc~lnn de cien y ne, <le I consti·nc1·iún y e•J_:1;;,,.n·ai:i1:n de: :;11~ ~r-~~e· 
doscientas pagaran dos pe.sos. dncto.s y fut•nl<.•;: pul,h,·a;; y a la adqm:-:11·11111 

Los 4ne exre,lan ele dos,·icnta,.: pagn· 1 de la;:. aµ-ua,.:. 1w,·:·~:1ria:: ¡:.1ra í·,;b1s; lo· 
rán dos pe.sos \· mc<lio. 1 do haJn l.1 1hrt·•~,-,1,11 ,¡,. los r,•;.:p,'i'l1\·1 1s 

.Art. !)o Los ·dcrC<:hos que corre,-::pon- i C'lllt~(·jos )í1111i,·ipak., .. · Ln r,·.,:ranh' ,·H· 
dan al Médico de sanidilll \" eapitán de ; rr.1r:1 rn la:; m·,·a:< na,·iúnal,•.". 
puerto, se cohrnrún por c;tos mismu;; ,-,o Los dc-!··~~·1,os tl,·I '.\!í"<l!t:11 1k ,.:;1-
cmplcados, y todos los tlmnús por el ni<la1! y <'::tp1t:m •1.t·, pn...-to t·orl'l'i-pon
Jcfo ó Jefes de la Atlnana en donde sena 1lcn a <·;:tos t•mpll'iluo;;. 
adeudados. ú los ocho días de la entra- 311 El 1lc, li,·l'n.:i:i dt· na\'l'!!ac:iún "'l' 
da y al despacharse pam la salida los n¡,lica ú t:i;;: H,•ni:1,; 1111111icipail·,;. 
buques no exccpinados. .:\rt-. H. Se ,li:ro~an Jo;: dt•<·rcio;: dt'. 

Di,1posiciows ge11er11lc:s-

Art .. 10. Son facnltadt•s de los capi
tanes <le puerto: 

l" Expedir en pnp~I del sello corrl'S· 
pondient-e los roll·:; ú Jo3 huqm·;; na 
cionales que hagan el cumen!io extran
jc1·0 ó 1le cabotajt•, cuyo \·alor costea· 
rún los intcrc,,a1los. 

~" l.;sar de las falúas de las Adua
nas para hacer la ,·isita á los buques. 

Art-. 11. La primera autoridad ci,·il de 
los puertos habilitados expedirá In liceucia 
ele nnngación á todos los buques que 
hayan ele salir para el extranjero ó pa· 
ra otro puerto ó punto <le la Hepública, 
exigiendo pre\·iamcnt~ const:mcia al ea
pitáu ó cousiqnatario del bnquc de estar 
soh·ente con 1a .-\.tlnann. 

Art-. 12. Los hnqnes qne hacen el co
mercio interior ó exterior, no pucdcn 
ser gra,·a<los con otros dl•rechos, cual
quiera qne sea su denominación, qne con 
los establecidos en el presente decreto, 
en el qne establece faros en clinrsos 
puntos de la costa; y en el que en 
Puerto Cabello establece dt·rt>cho de 
plancha. 

.·lplirarió11 de. los clered10s dr puerto 

Art. 13. La :iplicación de los fon
dos que se rccamlen por ,·irtud dl'I prc
:::ent~ decreto, se har.í mensualmeute tle 
la manera si!rniente: 

lº Se destina la li'rccra parte del 
clt·rccho de toncl:iclas á los hospitales de 
lázaros ó h'prosas que existan en 
la República, para lo cual el Poder 
Ejecufü·o, segíin el número de enfer
mos que h:iya en cada hospital, desig
nará las anto1;dadcs á cuya orden de
ban tcnl'r los Jefes de las Aeluaua;; lo 
qne 1)1'o<lnzc,\ e.:;ta asignación: ot-m <1nin
ta parte á la mejora y limpieza de los 
puertos y muelles donde se recaude, á la 

!) de junio 1lc 1.:--.-,,- - ,;obre t!crr1:la(1s d1· 
puerto y nplicnciún. 

Art-. 15. El S,-cr,.•tario de J·:sta,lo t·n 
el Dl•spnrho de Ha1:i..:11tla <111eda clh·,11·
gailo de la C'jec111:iú11 de c•stc decreto. 

D.1110 en el Palacio 1lc ( :ol.,il'rno en Ca
racas ú 1 :J de no\·il•mhrc 1lc 18Ci 1.-/;,.~,: .·l. 
1',Ír·l .-l'or 8. E.-EI ~t'C:rl'lario 1le E,,:ta
do en los JJcspat:110;; tlcl luil'rior y ,Jn;:t.i
cia, Encargado nccith-nL1imentc <ll'I tle 
Hacienda, l'niro -Josl11'oj,1s. 

DEi'I:ETO de 1-! de 1101·ie111biem!ire rf,• 1 ~f,1. 
1lt-roy,111,lo la Ir-y ,le lS,,, 111í111r-1·(J 1.1 :!:! 
q11t! esfol,lrre 1111 i111p111·$/o s11/,.~idi11ri11. 
y ¡,, de lSCiú 111Í111l'r,) 1.1!).,, ,<:ni,rl' ru11-
lrib1tcilÍn. er//'(/()l'di11arifl; y 'I"'' ,·.~
labfrr.e 11n :,O por ci,•11/o rrlr1111r,li11uri11 
.~obre los ,l,,rrdws ordi11,11 io., de i111-
11orl11riú11. 

(Derogn1lo pur la ley XX tld Cú,li
go número U~:!,.) 

,lo.:-;É .A:--To:--10 P.\EZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando: 1? <lne la:; 
atenciones del Tesoro público r,:,¡nie
rcn mclfülas extraordinaria;;. :!" (¿ne 
con\'icnc simplificar el cobro de las con
tribuciones, tlec·1·eto: 

Art. 1° Todos los cfo1·tos ;;njdo;: 
al pago de 1lcrcchos 1lc import.1-
c:ión qnc se introduzcan cld í'.-:tran
jero, pa~arán :ulcmús de lo;: 1h·rt'l'hl13 
qne fija el nr.uwcl sobre la matnia, 111111 
cxtraor1linario de cincncnta por c·i,·nio 
sobre el monto de clid111s !h·re,·hos. 

Art. :?" Los efectos libr1~:: de t!,:rc
chos tle importación según C'I arancel. 
pagarán por dcrt>cho cxiraonlinario l·l 
quine:e por ciento ad ,·alon•111. 

~ 11111co. S\! exct·ptúan 1le f·,:i,; ,1,·r,•. 
cho extraordinario lo:; arií,:nlo;; ;;i~nil'n· 
tes: oro 6 plata en mom·1ln, barra;:,-pasia 
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6 polvo : las imprentas¡ libros impre- l ldem de coco_ 
sos¡ las máquinas y demás artículos carga de 80 
que se libert.aron de todo derecho por botellas .... 
decret-0 de 22 de febrero de 1S51 en Idem de sasa-

250 

fovor de las obras públicas¡ y los gra- frás.. . . . . . . libra 6 
nos y demás comestibles exentos por Ast,as de res, el ciento 25 
el decreto de 1 ° de octubre último. Burros. . . . . . . . u no .i{llJ 

Art. 3° · Esta contribución será satis- Caballos Y ye-
fecha en dinero efectivo ó en billetes guas ....... : uno 1.600 
del Banco de Venezuela, al contado si Cacao ........ quintal 400 
no alcanzare á cuatrocientos pesos, y Café..... . . . . idem 150 
con un plazo de treinta días si ex.ce- Cebadilla . . . . idem 100 
diere de la referida suma, afianzándo- Cocos ....... el ciento 25 
se el pago en est-e caso de la misma Cueros de res 
manera que los derechos de importa- al pelo.'.... uuo 
ción. Id. de rnnado. idem 

7·5 
25 

150 § único. Hasta que est.é saldado el Id. de tigre··· idem 
empréstito de octubre de 1S59, deberá Id. de otros 
pagarse la mitad de los derechos estable- animales · · · idem 10 
cidos por este decreto, en dinero ó con Dividive .. ···.quintal 15 

11 Maderas de los bil etes del ci~do empréstit-0. construcción 
Art. 4• Esta contribución se cobrará ad valorem.. 15 

desde el día primero del entrante, de los 'I , · • 1 ,,.1. 
b d d 1 

.
11 

"a1z ....... qurn~a J:.:,, 
uques proce entes e as Anti as; des- Mulas........ una l.200 

de el _diez y seis del mismo mes de los Palo de gnaya-
buqaes qne procetJan de los Estado! Uni- cán ...... tonelada 
dos; y desde el primero de enero de 1862-, ldi-m de mora. ídem 
de los buques que procedan de caalqu\er Jdem de tinte. ídem 
otro punto; quedando entonces derogado Q · · t 1 
1 d h l 

.ntna ....... qnm a 
e erec o subsidiario estab ecido sobre la Sombreros de 

HO 
100 
150 
200 

import.ación por la ley de 25 de mayo jipijapa ó gi-
de 185-7 y la contribución ·extraordinaria rón ......... docena 75 
sobre la importación establecida•por la ']'oros y novi-
ley de 16 de mayo de 1S60. llos ...... . uno 400 

Dado en Caracas :.á 14 de novi_embre Tabaco en ra-
cle lf6l.-José .4. Páez. - Por S. E.- ma ....... qoínt.al 300 
El Secretario de Edado en los Despa- Tacama haca, 
chos del Interior~y Justicia, encargado carana y de-. 
del de Hacienda, Pedro José Rojas. más sustan-

1295 

DECRETO de 2-7 de f ehrero de 1S63 wbre 
derecho de t'Xportación. 

cias medici
nales....... ídem 

Vainilla . . . . . libra 
Zarrapia. . . . . . idem 
Zarzaparrilla. quintal 

400 
50 
JO 

600 
( Derogado por el número 1553) Zuela ........ la tapa 75 

JosÉ A~-nOKIO P.iEz, Jefe supremo de 
ltt República, decreto: 

Artículos no es-
peci ficados ad 
rnlorem 10 
por ciento .. 

por cieuto. 
centavos 

Art. lº Desde la publicación del pre
sente decreto se cobrarán en t-0das las 
Aduanas de la República los derechos si
guientes so~re las producciones y manu
facturas nacionales que se exporten: 
Algodón ...... qa in tal 200 centavos 

§ único. · El derecho ad valorem se 
est.ablecer{l acordándose el Administrador 
é Interventor con .el export.ador por ma
yoría. 

Almidón . . . . idem 120 
Anil. ........ ;..-,_libra 10 
Aceite de ca-

bimba ó co
paiba....... ídem 6 

Art. 2• Se prohibe 'a exportación de 
vacas. 

Art. 3° Los derechos sobre la expor
t.ación se pagarán en _ efeotivo y al con
tado. 
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A rt. 4° Se deroga el decreto · de 16 
de no,iem bre de 186 L. 

Dado en el palccio de Gobierno en 
Caracas, á 27 de febrero de 1S63.-Jo~é 
A. Ptíez. -El Secretario Genera!, Pedro 
José Rojas. 

1296 

DECRETO de 18 de ,wviembre de ISGl 
aproba,ulo tm reglame11lo s bre hospita
les militares. 

(lasubsistente eor el número 1357) 

JosÉ AxTOXIO PÁEZ, Jefe Supremo de 
L'l República, considerando: lº Que es de 
la mayor importancia procurar por todos 
los medios posibles, que en el 1;ervicio ele 
los hospitales militares no ae encuentren 
inconvenientes que de alguna manera 
puedan entorpecerlo, con gra.e dafio de 
los intereses sobro que Ee funda la con
servación de esos importantes est!!bleci
mient-os. 2-º Que se hace difícil alc:mzar 
los proyechosos result¡Jdos que son de es
perarse en beneficio de lo., servidores de 
la Nación, á cuya regular y esmerada asis
tencia: están exclusirnmeot-e destinados 
aquellos institutos, si no se establece or
rleo y regularidad en so servicio, y se 
fijan reglas que determinen de una .maoe
r.i clara y preci;,a los deberes y atribucio
nes que están en el deber de cumplir sus 
empleados en lo qno respectirnmente lrs 
-corresponda, según sn clase, decreto: 

Art. 1° Se aprueba en todas sus p:1r
les el proyecto de reglamento pura los 
hospitales militares de la República, pre 
sentado á la consideración del Gobierno 
por el seilor Coronel M. S:igarzazn, 
Cc,mandante 1le armas de esta provincia. 

.Art 2• E;;te reglamento regirá en el 
orden y economía interior de los hospi
tales. desde su publicación oficial, que
dando á él ~sujetos los empleados en el 
hospital "de Caracas, a.sí en la parte fa
cultativa como en la económica, y los ,le 
los otros establecimientos de sn especie 
que existan, ya sean futos permanentes 
ó provisionales, en los cuales será respec
ti rnmen te ejecutado en lo que correspoo-

·da al.personal con que están dotados por 
leyes·:y resoluciones ,igentes. 

§ único. Estando ya nombrado el pri
mer médico'.·,del hospital de esta plaza, 
procédase á presentar las propuestas de 
los demás empleados en la forma que 
prescribe el reglamento, excepto para 
Qontrolor, pues por esta vez S. E. nom-

bra al Comandante Manuel Ojeda y 
Munoz. 

Art. 3° Por el Ministro de la Guerra 
se dispondrá lo conveniente para la im
presión del mencionado reglamento por 
cuenta del Gobierno, designándose por 
él mismo el número de ejemplares que 
se considere suficiente, y la inmediata re
mifión de los que hayan de ser en,-iados 
á las autoridades ci,iles y militares rela
cionadas con su obser•aucia; y para que 
llegue á conocimiento de todos los que 
deban cumplirlo y hacerlo cumplir por 
sus inmediatos snbalternos, de modo que 
en ningún caso pueda eludirEe su e.xtricto 
cumplimiento por ignorancia de las pres
cripciones que él contienr. 

Art. 4° Los infractores Eerán car;ti -
gados con las penas establecidas en el 
reglamento; del cual habrá de consenar
se i;ie:r.pre un ejemplar en cada ano de 
los archirns de los hospitales militares 
de la República. -

Art. 5° Quedan sin efecto to.das l:,s 
disposiciones que se opongan al rrgla
meuto, ya sea en la parte facultatirn ó 
ya en la económica. 

Art. 6º El Secretario de E:;tado en 
los Despacho:1 de Guerra y ~Iarina queda 
encargado de la ejecución del pre:=ente 
decreto. · _ 

Dado en el Palacio de Gobierno en 
Caracas á 18 de no""iembre de 1861.
José A. Páez. 

Por S. E.-EI Secretario ele Estado en 
los DespachPs de Guerra y Marina, Be-
1tilo .M. Figueredo. 

1297 

DECHF.TO de IS de noviembre de 1861 de
rogando la ley de ISH número 537 so
bre organizaáón de In marina 11acionol. 

(Insubsistente por el número 1357.) 
JOSÉ ANTONIO p_-\EZ, Jefe Supremo 

de la República, considerando: lº Que 
careciendo la marina de gnerra de la 
unidad y organización convenientes~ en 
el estado actual de la República es poco 
_eficaz el ser,icio que presta, y mayores 
los gastos que hace por carecer también 
de la inspección inmediata; y 2° Que con 
la creación de una comandancia general 
de marina que reasuma el mando de to
d1ts las fuerzas narnl~s de la RepúLlica, 
y la d~ una Comisaría general del mismo 
ramo, se conseguirá la unidad en las ope
raciones marítimas, se le dará unn orga-
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nizaciún _ nnifori_nc i'i la_a11~1ada n;!cional, 1 
y lo.s ga.sto3 tic t,sta seran rnspcc,·ionatlos , 
,le (·¡_•rea, ,,,·itántlose así erogaciones innc
ccs:iri:1s, ,lecn,to: 

,\n. 1~ l'ara ,l:tr );1 m:n·or uni,l:i,1 á 
!:t:-; operacimics llliltÍlimas en las actuales 
cirr:11,st:1nci:1,:. ¿e cn•a nna coma1ula1h.:Í:1 
:!· .. •ner:tl de 111,;rin:.1. i, cnn,s únlencs C's
iari'i,i las iu.•rzas· li:tnth;s de la l:Cpú
lJlica. 

Art. ·,·. }] Comandauic general de la 
marina encargado del mcjc,r senicio ele 
la armada, cuitlar.í. que todas las emb¡¡r
cacioncs tic gncrra en mplan cxtrictamcn
fo las ónicnes que les fueren comunica
das; haciendo imponer la rc¡,ponsabilidad 
compctcnic :í a<¡ncllos Comandantes qnc 
,lcscnidcn sus deberes, prc,·iuiendo, al 
efecto, el cnjnici:rn1ici:to de ordenanza 
por medio dd apoi:latlcro respcctirn. 

:\ rL :!0 El Comamlani.c !!eneral de .:\rt.. S" Corno el scn·icio marít-imo 
marina n•cil,iri"1 únle11es dircci";,s tic! .\[i- C'll las pro,·incias de Orie11tc se hace 
11 is1,~rio 111! t_; ncrra. ,. se consa!!"raní tlcstlc eon mejor fxito por medio de cm bar-
1:t(·go :í la 111:ís pc;·í~•Cia orgaiuzaciú11 del cucioncs menores, el Com.mdante gc
;;cn·icio c¡nc han de prest.ar las embarca- neral de la marina se cout-raerá con 
cione.s mayon•s y menores ele la armada; parfü·ular cuidado ú h1 órgauización 
o~·cuilo, al l"Ít•cto, la opinión ilc los res- de las fuerzas snt-ilcs. 
pcc1i,·o.; Gomaml.rntt'S de apo.;tmlero~. ..::\rt. !)o El Comandante general de 

,\rt. :J• Estos cmple:11l0.s tlarán opor- la marina, en cuauto lo pcrmit.:, el 
t11n:1mcnic :11 Comandante !!('ncrnl de tiempo, procurarú recorrer el litoral con 
la marin;1, !os informes que ·.:,1 les pid:1 continuación, pari\- informarse pcr:,o
subrc el c.;t:Hlo y sitn:iciún ,le los bn- nalmeutc si los buqnes de guerra es-
quc.;. t{m ocupando sus pnéstos rc.spccti,·o::. 

:\rt. -l· Cna ,·cz que el Coma111lanic Ar. 10. Cuando Ilegne el caso de 
!!cncral de b .. \[arina te.n!!"a conocimiento nrmar y tripular embarcaciones de gne
c-xacto de las embarcaciones de guerra rra en los puertos de la República. 
mayores y menores que hoy tiene la 'Hcpú- las autoridades ci,·iles y militares 
hlica. inform;1rá al Gobierno si éllas son prestartín al Comandante general de. la 
snficÍen~cs para el scn·icio de la aci.nali- marina toda clase de ayuda y eoope-
1lail. no olriJan,lo las an!!"ni:i-ias del Teso- racióu, á fin de que no se pt>rjudi
ro ,·>úllli··o, y :¡ne en ,iincho pueda i:11- 1111c el servicio público. 
plir al número la co1H"cnic11tc cfüirillaciún Art-. 11. El Estado Mayor de la ar-
1l c las fuerzas na,·alcs. macla se compondrá de Ún }fayor ge-

ArL 5° Como el ~>rincip,11 olljei.o de ncral, dos ayudantes primero y segun
csl:is fuerzas ho\". C3 el de celar c.;cru- do, y un Comisario general <le mari
pnlosamentc el Íitoral p:ira e\·it.,,r la in- na. Estos empicados permanecerán en 
tru,tncciún cia:ulcstina tle elementos de el hnque que se les dcsi!!nc para Co-
!!"IICrr:t. el Uomallllante !!cncml de la ma- mandaucia. ~ 
rina la3 di.;tribnirá en úí,c~ros ~omb!ntcs § único. El Comandante general ele 
sollre las_ co.;;tas que p11ctla11 ser 111,·:i•!ul?s; 1 'ª marina indicará al Gobierno el Jefe 
dando . a _csos crnccros la orga111z:1ci,Jn y oficiales que hayan de sen"ir como 
co11,·c111cmc. )Ia,·or !"!Cncral y como ayudantes. El 

;: único. P:1r;1 el mcicr sen-icio de los CoiuisarÍÓ será nombrado ºpor el Se
cn~ceros ú di,·isioncs ~iarít-imas, el Go- crctario de Guerra. 
bicrno, cuando .í bien tenga, p_odrá 110111- • .\rt. 12. El Comisario general de la 
llrar coma11danics de dichas divisionc:0, ú mariua tendrá á su cargo los fondos 
sean jefe,- de escuadra, dcpendient.cs de que se destinen para los g"stos ordi
la Co111a1Hlancia gcncr.il de marina. narios de la armada, y de él recibi-

.-\rt. i;• P,m, que el Comandante gene- rán lo necesario para el ent.reteuimien
r:tl de la mar!!la csié al corrieutc de los t.o todas las embarcaciones de guerra 
mo,·imienios ,le los enemigos del i11terior mayores y menores, previa la presen
y ele los planc.; tlc im-asión que dejen bción del documento respectivP, visa
traslncir los asilados en las islas recinas, do por el Mayor g• nera.l 
á fin ele crii-ar cualquiera operación hos- Art .. 13. En el caso de qne nn bu
til, se poudrá en frecuente comunicación que de guerra por ausencia del Comi
con 11\s autoridades militares del litoral, sario de marina, reciba reeursos de 
y con los agentes consulares de la He - una Aduana cualquiera, ésta hará el 
pública en las Ant.illas. cargo á la Comisaría general de ma-
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rina, pasándole oportunamente los com
probanks de la erogación ó copias 
de éllos. 

Art. 1-1. La Comisaría general de 
marina se entenderá directamente con 
la Contaduría General para el rendi
miento de la cuenta, la cual llevará 
conforme lo disponga el Ministerio ele 
Hacienda, quien establecerá además la 
responsabilidad á que se haga acrce
clor:el Comisario -general, Pn el ca:;o 
ele falta. 

Art. 15. El Comandante !!eneral dC 
la marina dictará las providencias con
venientes, á fin cl13 que las revistas 
ele comisario de los buques se pasen 
oportunamente y con presencia ele las 
autoridades que para tales casos se 
requieren, especialmente las de Hti
cienda. 

Art.. 16. Así mismo dispondrá que 
las cuentas ele los buques de guerra 
se lleven con la mayor claridad y prc
c,~ón. para que en el consumo diario 
de á ·bordo no sufra en nada el 'feso
ro público. 

Art-. 17. ror el MiniEtcrio respecti
vo se librarán las órdenes necesarias 
á las Aduanas principales, para que 
cuando necesite fondos la Contaduría 
general de la marina, se los sumi
nistren sin obstáculo alguno. 

Art. 1S. El plan de organización pa
ra las fm,rzas navales que adopte el 
Comandante general de la marina, lo 
comunicar:. al Gobierno oportunamente 
para Jo qnc pueda convenir al mejor 
servicio. 

Art. 19. El Comisario general de. 
marina. en el caso que no sea Jefe 
de la ármada, tendrá los mismos go
ces que se acuerdan al Capitán de fra
gata cmb;ircado. 

Art. 20. Las atribuciones que por 
este decreto se clan al Comandante ge
neral de la marina, aparte de las que se 
le acuerdan por las ordenanzas nava
les en el título sobre Comandante., ge
nerales de escuadra. no afectan en 
nada las facultades· económicas ele los 
Comandantes du aportaderos, con las 
eualcs evitará toda clase ele competen
cia que ceda en detrimento del servi
cio. 

Dado en Caracas í1 lS do noviembre 
de 1S61.-José A.. J>áez.-Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y Marina, Benito ][. 
Pi!J11ere,lo. 

DECHETO de 20 de ·;wi·iembre de 1S61 
declnrmulo libres ele derechos ele ·ÍmJJor
lacit;n y ele tocio otro impuesto m1cio-
1U.1l ó ;;11111icipal las ;míq11i1ws ó los 
i11slr11mei1los deslhwdos al c111ifro del 
al!JOllÓII. 

[Dero!!Udo por la ley XX del Códi
~ go 111í111ero 1.S27] 

Jost .t\...'\TO:'.\IO P.~i::z. Jefe Supremo 
de la- República, eonsi<~c·ranc!o: lº Que 
es un d.eber del G-ol,1erno promoYcr la 
pl'Osperidad. ele la K;;ción. ~., Que en 
cumplimiento de este deber ha ele P!'O
c.;,.ll'ar c>l fomento y deS31TOllo ele !a m
d1~ja, dando estimulo y p1·otecmón_ al 
cspírlL~t ele empresa. 3° Que la socie
dad esit:hlecida en esta capital para el 
fomento di:.!. cultivo del algodón, le l~a 
excitado para q11e en uso ele sus at-r1-
buciones preste facilitlacles á los cxtmn
jcrc-s y nacionales que p~·~tcmlan ~onsa
!!nlrse á aquella imlu;;tr1a de alhl impor
tancia para Venezuela, decreto: 

Art. 1 º Desde la publicación del pre
sente decreto y por el término ele cua
t-ro años quedan libres de derechos ele 
importación y de todo otro impuest-? 
nacional ó municipal, las máq~nnas o 
instrumentos de cualquiera especie, des
tinados al cultivo y beneficio del algo
dón que se introduzcan por las Adua
nas' ele la República. 

Art. 2° Quedan así mismo libres de 
derechos de importación y ele todo oi-ro 
impuesto nacional ó munic_ipal, la~ se
millas de algodón que se rntroduJercu 
para su siembra en Venezuela. 

Art. 3° Las empresas de siemb1·11 y 
cultivo ele algodón no podrán grava_rsc 
por el término de ocho aüos C~)l_t nm
º11!1 impuesto nacional ó mumc;pnl, y 
quedan libres de los establecidos por las 
leyes anteriores á su instalación. 

Art-. 4° Durante cuatro ai1os, el al
!!Odón cultivado en Venezuela no podrá 
ser granulo eu SU exportación C~)D U~ 

derecho mayor que el que dctf:rmma m1 
decreto de 16 del corriente. Art. 21. El Sccr(:iario de Estado 

en los Despachos de Guerra v jfarina 
queda encargado de la ejcc·Í1ción de Art. 5° Los extranjeros que ven~ 
este decreto. de Ultramar para, aplicarse al cult;ivo 

T. IV-16. 
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del algodón, gozarán de los ~derechos y 
protección que conceden la ley de 18 
de mavo de 1855 á los inmi~aclos y 
los tratados públicos entre V C'DCZHela )º 
sus respectirns naciones. :Xo estarán 
obligados dichos extranjeros á prestar 
al Gobierno sei-vicios personales, ni po
drá éste disponer de la más pequeñ:\ 
parte de su propiedad sin previa indem
nización en dinero efectivo. 

Art-. 6° Podrán dichos extranjeros 
traer consigo, libres de derechos ele im
portación, los instrumentos ó herramien
tas de su industria, bien sea ele agri
cultura, de arte, ú oficio útil, y los 
muebles que, aun siendo nuevos, sean 
para su uso particular, así como sus 
ropas y rnstuarios. 

Art. 7° El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda dictará las ór
denes compe~ntes á fin de que no se 
comet.an abusos en menoscabo de las 
rentas públicas. 

Art. 8° El Secretario de Estado en 
los Despachos de lo Interior y Justicia 
queda encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado en Caracas á 20 ele noviembre 
de 1861.-Jos~ .4 .. Pcíez.-Por S. E.-EI 
Secretario de Est.~do en los Despachos 
del Interior y Justicia, Pedro José Rojas. 

1299 

DECRETO de 26 ele 11oviembre de 1861 re
for111a11clo el de 1853 111imero 1.131, ·y 
jijmulo el derecho de 75 ce11lm:os vo1: 
cada q11.i11tal de trigo que se i11lrod11zca
e1i la. República. 

(Derogado por la ley X.X del Código 
Nº 1.827.) 

JOSÉ .A.,.,TONlO P.iEz, Jefe Supremo ele 
la República, decreto: 

Art. 1 º Desde la fecha del presente 
decreto el trigo que se introduzca por 
las Aduanas de la República pagará 75 
centa,os por caclaquintal. 

Art. 2° El Secretario de Hacienda 
queda encargado ele la ejecución ele este 
decreto. 

Dado en Caracas á 26 de noviembre ele 
1861.~osé A.. Pcíez.-Por S. E.-EI Se
cretario de Estado en el Despacho del 
Interior y Justicia, encargado del de Ha
cienda, Pedro José Rojas. 

1300 

REsou:c1óx de 12 de diciembre de JSGl 
clispo11ie11clo la 110 obsen·c111cia- ele lu ley 
ele lSGl 11,ímero 1211 sobre Registro 
público. 
(Iusubsistente poi· el número 13.Ji.) 

En circnlar ele 12 dE diciembre de 
lSGl, número 39, se elijo á los :Goberna
dores de pi·ovincia lo siguiente. 

a S. E. et Jefe Supi·emo ha tC'nido á 
bien di~poner que no se ponga en ob
servancia l,l. ley sobre ReQ'"istro sancio
nada por el úitimo Con~·::so, y que 
mientras se dictan las disposiciones que 
deban regir en la materia, continúe ob
servándose la ley ,igente. D 

Poi· S. E.-Rojas. 

1301 

DECRETO ele 17 ele diciembre ele lSGl re
formcmclo la le.y ele 185:l, número 881 
sob1·e milicia ·1wciom1l. 
(Insubsistente por el número 13-57) 
JOSÉ .A .... ,TOXIO P.ÁEZ, Jefe civil y mi-

litar ele la República, considerando: que 
el estado actual de la !!'uerra hace in
dispensable que todos fos venezolanos 
presten su cocper,1ción al Gobiemo con 
las menores excepciones posibles, de
creto: 

Art. 1 ° Prestar-án sus senicios en la 
milicia nacional, mientras duren las pre
sentes circunstancias, todos los venezo
lanos mayores de diez y seis años y 
menores de sesenta. • · 

Art. 2º Quedan vigentes en todo lo 
demás la -lev or!!'ánica dela milici11 na
cional de 24 de~ abril de 185-1 y el de
creto que la reglamenta. 

.A.rt. 3° El Secretario de Estado en 
los Despachos ele GueiTa y Marina se 
encargará de la ejecución de este de
creto. 

Dado en Caracas á H ele diciembre de 
1861.~osé A .. Pcíez.-Por S. E.-EI Se
cretario ele Estado en los Despachos ele 
Guerra y Marina, Be11il-O M. Pig11eredo 

1302 

RESOLlJCIÓ~' ele 20 ele diciembre ele 1861 
s11spemlie11do la obseri:a11cia de la ley 
del mismo afio, número 1.269, sobre pri
-vilegios é hipotecas. 

(Insubsistente por el Nº 1.357.) 
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Secretaría de lo Interior y ,Justicia.
Sección 2a__Caracas. 20 de dicicm bre de 
lSGl.-Rcsuelto.-Dí!!nsc á los Goberna
dores de provincia. -

En ,ista de que e~iún p al expe
rlir,;;e Jo;;; C.ídigos ci,il y de comercio, 
S. E. el ,Jefe Supremo h:i tenido :~. 
bien 1lisponer qne no se ponga en ob
serrnncia la ley sobre pri,·ilrgios é hi
potecas, dictada por el úli-imo congre
so. ,. 1p1e debía comenzar :í re~ir el l 0 

del ·ent-rante enero; observándose hasta 
que EC sancionen dichos códigos las dis
posiciones ,·igentcs hoy sobre la ma
teria. 

l 'or S. B. - R(ljas. 

DEt!HETO ele 1° ele euern ele 1S6:! orga;ii
za.11do el C:obien10 clcl Jefe supremo. 

[Insubsistente por el número 135·7.] 
JOSÉ :\NTO~IO r,\EZ, Jefe Supremo 

1le la República, los pneblos de su li 
hre v soberana ,olnntad, me han anto
riz:uÍo con facultades omnímodas para 
pacificar la República y para reconsti
tuirla bajo el sistema popular republi
cano. El poder que me dieron es ili
mii.1do, y yo he t-rntaclo siempre de 
usarlo de una manera paternal y just.a, 
rnn sólo pro,echosa :í los que generost1-
meni-e lo depositarc,n en mis manos. 
Desde que aceplé el arduo encargo de 
reo-ir en tan díficiles circunsi&neias los 
de~tinos ele mi patria, traté de formu
lar en un decreto orgánico los derechos 
v deberes ele mis conciudadanos, por
que el pocler . ilimitado a~nedrenta al 9ue 
no apetece smo obrar bien, y Cün acier
to y aplauso uni,ersal. Pero hube de 
aguardar por una parte á que las pro
,·incias más remotas mamfestasen su 
voluntad; y por otra sabe la República 
cuán grandes esperamias me inspiraron 
las conferencias qne al fin se realizaron 
sin éxito en Carabobo. De é!las pudo 
brotar ,igorosa la paz nacional, y e.n 
ese caso 'mi decreto orgánico habría 
tenido que fijar la época de nuestra re· 
constit-ución, por medio de las eleccio
r.es nacionales. Al inaugurarse una 
nnern éra, éra de guerra que no ha 
c,stado á nuestro alcance preca,er, justo 
es y con,enienle que. la Hepública no 
carezca por más tiempo ele bases cons
tit-nt-irns, capaces de conciliar esos eter
nos principios democráticos que forma
ron siempre naest-ros programas polí-

ticos. con la salrnción de nuest.ra ame
nazada socieclacl_. y con el vigor qne la 
autoridad neccsil..1 para poder llernr 
aquella á cabo. Por tanto en nso de 
las facultades de que me encuentro in,es
i-ido, decrr.io : 

De los <lerecl,os del ci11da<la110. 

Art.. 1° Los ,enezolauos tienen 
El derecho de petición. 
El derecho de asociación pública sin 

armas. 
El derecho de ejercer C".{alqnirra pro

fesión ó industria. 
El derecho de exprernr sus opiniones 

por medio de la imprenia, de palabra ó de 
cualquier otro modo. 

El derecho de i-ram:itar por el terri
torio de la Hepública, y el de ~lir de 
él. 

Art. 2° El uso de estos derechos 
será regulado por decretos especiales. 

Art. 3º La precedente euamerac10u 
de dererhos no debe entenderse como 
una negación de cualesquiera otro3 que 
puedan corresponder á los indi,iduos. 

Aré-. 4º '.fodos los rnnezolauos se>n 
iguales ante la ley. 

Art. a• Los extranjeros en Venezue
la gozan de los mismos derechos indi
,·idnales y garantías qne los venezola
nos, y como ésto~, quedan sujetos á las 
leyes y autoridades de la Ilepública. 

Del 71oder 811pre1110. 

Art .. 6º En nombre y por autoridad 
de los pueblos continuaré ejerciendo el 
Poder Supremo hasta que la República 
se constituya legalmente. 

Art. 7° :Mis faltas temporales serán 
su pi idas por 1111 Consejo do Estado; 
mientras no se oom bra quien haya 
de sustituirme. 

Art. S0 :Mi falta por dimisión ó 
muerte será. suplida por un Sustituto 
que se nombrará con sujeción á mi de
creto de esta fecha. 

Ar•. !)• El Sustituto, cuando tome 
posesión del mando, deberá expe~ir 
inmediatamente un decreto de elecc10-
ocs naeion:iles para la reorgauización del 
país. 

A rt. 10. Los Despachos del Interior 
, J uslicia, de Hacienda, Helaciones 
·Exteriores é Instrucción pública, y de 
Guerra y :Marina en la parte legisla-
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tirn y administrativa, quedan !i cargo 
ele mi Secretario General. 'l'odo lo con
cernier.tc á operaciones y movimientos 
militares y organización de los cuerpos 
de rjércitos quedan refundidos en las 
funciones tle mi E:;t.ado ~layor Ge-
neral. -

Art. ll. Al Jefe Supt"emocorrcspondc 
el ejercicio del poder natural como Jefe 
Je la Administración general de la 
República en todos sos ramos, y como en
cargado del Poder Supremo del Est.ado. 

De las provincias. 

Art. 12-. Cada provincia será admi
nistrada por un Gobernador, cuyas fun
ciones y deberes fijaré en un decreto 
especial. 

Art. 13. Cuando convenga al scn-icio 
público, podré poner dos ó más pro
vincias al mando de un solo Gober
nador. 

Art. 14-. Será obra de un decreto 
particular la organización de los ClU· 

11icipio:1. 

De la Justicia. 

ArL 15. La justicia será adminis
trada por ooa Corle Suprema, por Uor
tes Superiores y por Juzgado3 inferiores, 
que mandaré establecer por decretos 
especiales. 

Disposi,:iones varias. 

Art. 16. La esclavitud conti11uará 
abolida para siempre en Venezuela. 

Art. 1',. La libertad individual será 
igualmente garantida, y ninguno será 
preso por delito3 comunes sino en los 
casos determinados por las leyes, pre
via información sumaria dtc"l hecho, y 
orden escriui de la autoridad compe
tente. ~las no se exigirán est-os re
quisitos para los arrestos que ordene la 
policía como pena correccional, ni pa
ra los q11,1 la seguridad pública haaa 
n~ce&1rio3 en casos de delitos de E~
tado. 

Art. IS. Todas las propiedades son in
violables, y cuando el interés público 
hiciere forzoso el oso de alguna, siem· 
pre será con calidad de indemniza
ción. 

Art. 19. Son deberes ric los venezola
nos vivir sometidos al Gobierno. cum
plir con las leyes, decretos, re.;.lamen
tos é instruccio11es del Poder S~premo, 
y velar en que se cumplan, á. respetar y 

obedecer á la¡¡ antoricladcs, coni-ribuir 
para los gastos públicos en proporción 
á sn fortuna, servirá la pal-ria, y es
bu pronto en tocio tiempo :í defen
derla, haciéndole hast,, el sncrificio de 
su reposo, de sus bienes y ele su vida si 
fuere necesario. 

Ar{;. 20. Continuará permitiéndose 
sin restricciones en la República la liber
tad de cultos. 

A rt. 2 l. La fuerza armada es esen
cial mente obediente, r en nin!!Ún caso 
podrá deliberar. - ~ 

Art.. 2?-. Qnedan sujetos á resp(lnsa
bilidad por rn conducta todos los emplea
dos públicos. 

Dado en l:I Palacio de Gobierno c11 
Caracas {¡ 1 ° tle cuero de 186;1. - José 
A. Páez.-1~1 Secretario de Estado en 
los Despachos del luterio;- y .J ustir.ia. 
-Pedro José R•·ias.-EI Secretario de 
Estado en los Ílespachos de Guerra J 
Marina, Benito 11f. Pigucre,lo. 

1304 

DECRETO de 1° de enero de 1S6:? o·ga11i
z<rndo el Consejo de Estado. 

[ Insubsist.ent,e por el número 135'7.] 
JOSÉ ANTONIO P.-iEz, Jcfo Supremo de 

la República, decreto : 
Art. 1° El Consejo de Bslado se 

compondrá por ahora de siete miem
bros. 

Art. 2-º Corresponde al Uonsejo de 
Est:ido: 

Preparar l.:>3 proyectos de decretoa 
que hayan de expcdi1se, ya sea tomando 
la iniciatirn, ó á propuesta de mi Secre
tario general. 

Dar su opinión al Gobierno en los ca
sos de declaración de guerra, prelimi
nares de paz, ratifieacióu de tratado3 con 
otras nacione;i, conmutaeión de pena 
capital, expedición de indultos ó am
nistías, disminución de penas, y en to
dos_jlos c!emás cu que se le pida. 

Art. 3º El Consejo tendrá Presiden
te y Vicepresidente, Secrethrio que no sea 
Consejero y un oficial. 

Art: 4º Las sesiones ordinarias del 
Consejo tendrán lugar lo.i lunes y jue
ves á la.s ocho de la mañana. L:13 cx-
traordiuarias, cada vez que lo convoque 
mi Secretario General. El Consejo po
drá. darse un reglamento interior. 

,!\.rt. ~º ~i l$ecretario General y m1 
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Jefe ele Estado )favor General Eerán 
miembres natos del l'Óm:cjo. 

Dado en el Palacio ele Gobicr~o en 
Carneas á 1° ele enero ele lSG:? .-José A. 
Páez.-Por S .. E-Bl Secretario General, 
Pedro José Rvjas. 

1305 

DECIIET0 tic 1° de wero de ISG:2 sobre 
elccciún del que deba .mslilttir {l/ Jcie 
.Supremo. 

[ Insubsistente por el número 13:H.] 

JosÉ ANTOXIO P.üz, Jefe Supremo d9 
la Hepública, decreto: 

Art.. 1° Para que me supla en el 
ejercicio del Poder Supremo, conforme 
al artículo tercero de mi decreto orgá
nico, se nombrará 1111 Sust.ituto de la 
manera siguiente : 

Art. 2• Los Oo:1cejos municipales de 
la Uepública se reunirán el Jía últi
mo de febrero próximo, y sufragarán 
en votación secreta ·por el Sustituto, 

Art. 3º El ciudadano que en esta vo
tación reuna la maroría absoluta de 
votos, habrá obtenido· el rnto del cantón 
á. qne el Consejo pertenezca 

A ri.. !º Si de la rntación del Con
cejo no resultare la mayoría absolnLa en 
f1n·or de un ciudadano, se concretará la 
votación á lo;, do. que hayan obte
nido maror número ele ,etos: v si en 
este caso hubiere empate. dcéi<lirá la 
sueri-e. 

Art. 5° Los Concejo~ remitirán el 
acta de votación al Gobernador de la 
provincia respectiva, sin dilación y con 
toda seguridad; y aquel fnncionari? las 
en,iará inmediatamente al Gobernador 
de Caraca~. Este retendrá en su poder 
los ele esta pro,idcia. 

Art. G0 Los Concejos enviarán tam
bién directamente un duplicado del 
acta respectirn al Gobernador de Ca
racas, por si se extraviare la copia prin
cipal. 

Art. 7° El 15 de abril próximo, el 
Concejo de Caracas, presidido por el 
Goberna~or ele la provincia, practica
rá el escrutinio de las ,otacionC3 de 
los Concejos, y declarará elegido para 
Sustituto al ciudadano que haya obte
nido la mayoría absoluta de rntos de 
los cantones represen_tados por aquellos. 

Art. S0 Al calcular la mayoría de los 
cantones, no se tendrán en cuenta aque-

llos cuyas actas no hayan venido al poder 
del Gobernador de Caracas. 

Art. 9° El resultado del escrutinio 
ce participará inmediatamente á mi Se
cretario General. 

Art-. 10. Si del escrutinio resultare 
que ningún ciudadano ha obtenido la 
mayoría absoluta de los rntos de los can
tones, el Consejo de E.,taclo, presidirlo 
por mí hará la elección de Sustituto, 
concretándola á los dos que hayan ob
tenido la mayoría relatirn de aquellos 
Yotos. 

Dado en el Palacio de Gobierno en 
Caracas á J.º de enero de lSGt.-José A. 
Páez.-Por S. E.-EI Secretario General, 
Pedro José Rojas. 

1306 
o 

DECRETO Jo:! de enero <le lSGt <leroga,ul 
las le_,¡es e/el Código ele impre11ta ,le 
1855 .Yos. !JH y !l-t'l. 

(Insubsisteuie por el K· l.3.:i7.) 

JosÉ AxTox10 Pin, Jefe supremo de 
la República. Los abusos de la libertad 
de imprenta en Venezuela han sido ver
daderamente escandalosos, y han causado 
á la sociedad pre,fuudo dai\o. La guerra 
actual tau injusf-ificable como impía, 
reconoce como una- de sus principales 
causas la difusión que por la imprenta 
se ha hecho de ideas contrarias á los prin
cipios conservadores de toda sociedad bien 
const.ituida. El abuso de la imprent.a 
se ha llerndo hasta el punto de conver
tirla en cátedra permanente de difama
ción, sin que siquiera se haya respetado 
el hogar doméstico ni las prerrogatin1s 
que en tolla nacióu culta se otorgan al 
sPxo débil. No puede ni debe el Go
bierno ser indiferente á tan grarn mal; 
y para remediarlo me es forzoso, s'n dej,u 
ele respetar la libertad del pensamiento, 
establecer algnuM restricciones saludables, 
que impidau el abuso, ó lo reprima11, 
dando garantías en ello á la sociedl\rl y 
al ciudadauo. Con el deber de pacificar 
la República, tengo también el de pro
curar el restablecimiento de la moral 
pública y el desarrollo de todo noble 
rnntimieuto. Por t.·mto, en nombre y 
por :iutóridad de los pueblos, decreto: 

Art. 1° Los ,enezolanos p.Jdrán pu
blicar sus opiniones y pensamientos por 
medio de la imprenta, sin censnra pre
via; pero con arreglo á las prescripciones 
siguientes; 
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Art.. 2-0 Se prohibe, mientras dure la 
auerra, publicar noticias acerca de élla, 
qne no hayan sido suministradas, por la 
autoridad militar respedirn, ó tomadas 
de los periódicos oficiales. 

Art. 3° Todos los escritos que se pu
bliquen en cualquier periódico, follet.o ÍI 
hoja suelta, deberán llevar al pié el 
nombre ó los nombres de su autor ó de 
sus ao to res. 

Art. 4° Los Gobernadort>s de pro,·in
cias ó Jefes políticos en sus casos, proce
derán contra el autor 6 autores de im
presos en que se p:-ornque á la rebelión, 
ó de cualquier otro modo se excite á 
turbar el orden público, y deberán ade
más recojer dichos impresos, prohibien
do á los impresores el ejercicio dr. la 
industria. 

Art. 5° Los mismos funcionarios im
pondrán una multa desde cincuenta hasta 
quinientos pesos, ó arresto de diez hast'l 
cien día.;,, á los antores de periódicos, fo
lletos, hojas sueltas ó cualquier otro es
crit-o en que se injurie gra'l"emente á 
alguna persona, ó se ,·ulnete se reputa
ción y honor. 

Art. G0 Por todo impreso en que se 
ofenda la moral y decencia pí1blica, 
incurrirá el autor en una multa de cien 
pesosóen un srresto de rninta días. 

Art.. ·7° 'l'odas las mult.as que se re
cauden en virtud de este decreto, se des-
1.inarún al fondo de hoipitales. 

A rt. Sº Todo impreso deberá llernr 
al pié el nombre del establecimiento en 
,pie se publique, el lugar y la fecha. 

Art ·n° Los impresores serán sie•npre 
responsables: 

1° Cuando omitan la noticia de que 
habla el artículo anterior, en cuyo caso la 
pena será discrecional, en atención á la 
naturaleza del impreso. 

2° Cnanclo pnbli<¡uen un imprc..o 
cualquiera, sin la firma del autor; en 
cn_yo caso se les aplicarán las penas que 
éste había de merecer. 

3º Cuando el autor, aunque esté sus
crito, resulte sea un mendigo, ebrio por 
costumbre. ó elenfaciaco, 6 demente, ó 
pobre de solemnidad, 6 rngo, ó conde
nado á pena infamante, ó recluído por 
sentencia ejecutoriada; en cnyo caso 
rnfrirán también los imprt>sores la pena 
aplicable al autor. 

Dado en el palacio de Gobierno en 
Caracas, á 2 de enero de 1862-.-José A. 

Páez.-P.,r S. E.-El Secretario Gent>ral, 
PMlro José Rojas. 

1307 

DECRETO ele 2- de enero de 1SG2-, dero
_qando la ley de lSGO . .1Y• 1.203, sobre 
la Dirección de Crédito público, y que 
<,rganiza la Sección de Crédito JJ,:b/,co 
en la . .S'ccretaría de Hacienda. 

(Derogado ,·irhialmeute por 
el N'? 1.502.) 

JosÉ AXTO~IO P.üz, Jefe Snpromo de 
la Hepí1blica, consecuente con el propó
sito que tuve al expedir el decreto de IS 
de setiembre ult.imo, suprimiendo la 
Dirección de Crédito públ!co qne existía 
en 'l"irtud de la ley de .20 de junio de 
lSGO, para organizar el serricio de ~stc 
ramo bajo un nuern plan, compat1blo 
cou las economías que reclama el an
gustiado estado de la Hacienda pública, 
reduciendo el número de los empleados 
y también la suma de sns asignaciones, 
hasta donde fuere posible, decreto: 

De la Sccció,i de crédito púhlico 

ArL. 1? Se establece una Sección ele 
'Cré<lito público en el Despacho de Ha
cienrla para correr con todo lo relati,·o al 
ramo de crédito público. 

Ar&. .2-? Esta Sección esiara a cargo 
de un Director y habrá a<kmás en élla 
nn primer liquidador, uu teuP.dor de 
libros, do.s liquidadores ordinarios, un 
c..cribiente J un portero; todos do nom
bramient-0 del Gobierno. 

§ único. Para examinar y liquidar los 
crédito3 contra el B;;tado hasta 30 de 
junio de 1859, se agregarán á dicha Sec
ción tre3 lic111idadores snpernumerarios 
que durarán en sus funciones hasta que 
termine este trabajo. 

Art. 3? Son funciones de esta Sec
ción: 

P Lle.ar la cuenta del crédito pú
blico, conforme al plan establecido por 
la extinguida Dirección. Esta cuenta 
l.1 seguirá en el presente ª"º con los 
saldos que figuran en el balance qne 
aquella corporación formó a! <li.mlrnrse 
el 2-1 de setiembre último, en el cual 
están comprendidas las oper.1cioues del 
primer trimestro de este afio, que ter
minó el últ-imo de dicho mes. 

2 3 Liquidar todos los créditos contra 
el Estado que le fueren presentados por 
razón de empréstitos hechos al Gobier
no, de contratos celebrados por el Podar 
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Ejecutivo, de reclamaciones por espera, 
de snel.:los, pensiones ó asignaciones no 
~atisfechas, y de cualesquiera otra na
turaleza que hubieren quedado pendien
tes hasta el :?S de fobrero de 1 S5S. 

33 Cont.inuar recibiendo y examiuan
do los bil~ctcs de deuda consolidada, con· 
so!idable, de 'l'rsorP.rÍa sin interé.,, abo
lición activa y diferida, y cuale~quiera 
otros documentos de crédito que no hu· 
hieren sido presentados para examinar
lo~ y coufrontarlcls con sus matrices; 
anotando en éllos su conformidad ,. le
gitimidad, si resnitaren indndablenicnle 
legítin,os. Estns notas serán firmadas 
por el Director de la Sección. 

4-3 Calificar todos los créditos contra 
el Estado que hayan sirio liquidados por 
los cmpleadcs del ramo, por los cuales 
deban cmitirsu billetes de deuda pública 
con sujeción á las leyes de Crédito pÚ· 
blico, sometiendo su i:iforme al Gobierno 
por el órg,1110 del Despacho de Hacienda. 

5" Determinar con arreglo á la., leyes, 
en las épocas respectivas, cuálc., son las 
cantidades en dinero efcct-irn qne se ne· 
ccsiten para la amortización de la deuóa 
y del pago de inter"?scs. 

6" Remitir oportunamente á la Junta 
Económica de lfar.ienda una uoticia de 
la.;; cantidades en diuero efcct.i'rn que 
hayau de rematarse por deuda pública. 

73 1\xisar por el periódico oficial el 
día en qne hayan de abrirse los pagos rJe 
intereses de la deur:la pública. 

s~ P,1sar trimestralmente - á la Con
taduríl\ Gcnernl todos los dalos que sean 
necesarios para incorporar l:t cuenta ele 
crédito público en la general ,!e la Re
pública, y al fiu de cada aüo un estado 
demostratirn de lo que queda muerto y 
\"Í\'O de las deudas interior y exterior, 
en ,·irtud del movimiento que hayan 
tenido cu el curw del aüo económico 
véncido. 

9ª Publicar cada tres meses e.u el pe
riódico oficial una nuón de los capitales 
de deuda pública iutcrior y exterior que 
estén en circulación, de los intereses que 
se adeuden, y de las cautidacles que se 
hayan amortizado por uno y otro res
pecto. 

10. Presentar al Despacho de Ha
cienda, en el mes de noviembre de cada 
aüo, una exposición que contenga todas las 
operaciones de la cuenta, practicadas en 
el curso del aüo, expresando en élla 
la r,ifra á que alcance cada una de las 

diferentes deudas de la República hasta 
30 de junio anterior, junto con todo 
aquello que cr.?a pueda contribuir á la 
mejor administración del ramo y á sn 
completo desarrollo. Dicha 11•cmoria l'On
tcndrá también el pre.supuesto de las 
cantidades que se necesiten para el ser
\"icio del Crétlito pública en el ar.o eco
nómico siguiente: 

Art. 4º Cuando la Sección no pnccla 
efectuar la liquiclr,::i'Jn de los crérlii.os á 
que se refiere el número sC'guudo del 
articulo anterior, por folt::s de pnu,bas 
ú su satisfacción, 6 por descubrir algún 
fraude en la rcclam11ción, lo c-xprcsará 
en el informe que erncuará y presentará 
ni Despacho de Hacienda, para la rc:w· 
lución correspondiente en el primer caso, 
y en el scgu ndo para que pase los clocu 
meatos al Tribunal compete11te i'l fin de 
que se abra el juicio á que haya lugar. 

Art. 5º No se aclmit-irán créditos qac 
se apoyen en pruebas supletorias, ni se 
rc-gisi.mrán ni contramarcarán los billei.es 
de deuda pública que aprczcau falsifi· 
catlos. 

~ único. Al encontrarse billetes de 
cst; nat.urn!cza, el Secretario General darú 
ariso iumccliatamcntc al Juez Cclmoete:nte 
para que esiab!ezc.-1 el juicio crimÍnal. 

Art. li0 So1: funciones del Oircctor 
de la Sección de Crédito pítblico: 

P Hedactar la correspon•lencia y cie
má.s documentos que correspondan á su 
Despacho. 

2-" Distribuir los trabajos entre los 
emplt•atfos ele la oficina, como crea más 
conrnniente al buen se.rricio. 

3" Revisar los informes de los mi;;mos 
empleadcs y estampar á continuación de 
éllos sus objeciones ó conformidad, an
tes de pasarlos al Despacho de Ha
cienda. 

43 Inspeccionar la cucut.a y los rco-is-
t.ros ele emisión de deuda. 

0 

53 Firmar las partidas de emisión de 
deuda en los rcs1.ccti,0os registros. 

63 Firmar junto con el Secretario Ge
neral los billetes de deuda pública que 
se emitan. 

7·,. Asistirá los remates de deuda pú
blica que se hagan, incorporado á la 
Junta Ecouómica de lfociend:::. 

§ único. Eu las faltas accidentales del 
Direct-or, descmpefiará sus funciones el 
primer liquidador. 
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Art. ·7· Son fnnciones del tenedor de 
libros: 

P Llernr con el día la cuenta del 
Urédito público. 

23 Sentar en los regist.ros correspon
dientes las pr.rtidas de emisión de deuda. 

3" Llenar las inscripciones de los bi
lletes. 

4ª Liquidar los iuti:irescs de la deu,la 
pública interior y exterior. 

5• Practicar tod.1s las operaciones que 
requieran los informes, datos y ,n·isos 
que sobre cont-abilidad debe presentar la 
Sección al Despacho de Hacienda. 

G" Formar y poner en mano1 del Di
rector, para que lo presente al Desp,1cho 
ele Hacienda. nn estado demostrativo de 
las c:rntidad~s que se hayan inveri-i,lo cn 
remate y pago de intereses; y separ:Hla
mcnte, del rnlor nominal de la dcude 
amorti1.ada, con expre5ión de la clase da 
ésta, serie, riúmero, folio y rnlor de cada 
billete, r canti,lad por la cual haya si,lo 
a morí.izado. 

"í' Gundar y custodiar el sello de la 
Sección de Urédito público v estampar 
{!3te en todos aquellos documentos que 
por _su importancia lo requieran. 

Art. -7·0 'l'oca á los liquidadores sus
tanciar y liquidar los créditos qnc deben 
ser satisfechos en billetes de deuda pú
blica, conforme á la ley, y auxiliar al 
tenedor de libros en las operaciones de 
cuenta y emisión de deudas, según dis
ponga el Jefe de la Sección. 

.De la c1teula rle Orédito público 

1\ rt. 9º La cuenta del Cri:diio públi
co se seguirá llevan 1o según el mótodo 
ya establecido: se cortará el 30 de junio 
ele cada año, y en todo el mes de setiem
bre inmediato, deberá rendirse al Tribu
nal de Cnent-as para su examen. 

Art. 10. Luego qne el '.Cribunal de 
Cuentas reciba el aviso, que debe pasa!"le 
el Despacho de Hacienda, de estar la 
•:menta á su disposición, nombrará el 
Ministro Juez que deba de examinarla, 
quien para llevar á efecto este encargo 
se trasladará :'t la oficin:i de la Sección, 
donde se le p:>mlrán de manitiesto los li
bros de la cuenta y de emisión, las ma
trices de billetes, y todos los demás do
cu mcntos de justificación que formen 
parte de élla. 

Art. 11. El Tribunal rarticipará opor
tunamcrüc al Gobierno el rest.ltado que 
haya tenido el examen de la cuenta. 

Sueldos de los empleados de la Sección tle 
Crédito público 

Art. 12-. El Director recibirú 
mcnic del· 'l'csoro público ...... ~ 

}] primer liquid:ulor.... . .. 
}J Tenedor de libros ....... . 
Cada uno de los dcm;í;; liqui-

dadores ..................... . 
}:! }~scribicnlc ............. . 
El Portero ................ . 
l'ara !!asíos ,le escritorio se 

asi!!naráii" anualmente ......... . 
Cada oficial supernumerario de 

los que se expresan en csic de
creto rccibirf, también por aiio. 

anual
:UOO 
1.S00 
1 500 

1 .500 
!111!1 
-ISO 

:?40 

l.aOO 

lJe las reclaiil<tcio11es por aboliáim 
Art. 13. :En l.1 sustanción \" c.1li!ica

ción de los créditos por abolic(ón se ob
serrnr:ín las di,po:oicioues legislat-irns y 
rcglameniari:is que rigen sobre la ma
teria. 

De l I emisión de bilis/e.< ,l.; tle11dti 
7níblic(i 

Art. 1-L La sección llnarú un rcg-is
t-ro de emisión p:na c.ula clase de deii"da 
públ;ca, en el cual estampará siempre 
una partida, donde aparezca, a,lcmús del 
uon,bre del acreedor. el número de bille
tes que se emitan, ~I número y valor de 
cada uno, el expediente c1uc ha_ya dado 
origen á la emiúóu, y el uúmero de cu
pones que llern cada billete. 

Aré.. 15. Cuando la emisión se ha!!a 
por con.ersión de oi.ra deuda, ó por 
cambio de billetes de la misma clase de 
la que se emite, bien sea por reunióa de 
restos, ó por haberse agotado los cupo
nes que tenían adheridos, se expresará en 
la partida de emisión el número Je bi
llcs que sJ con\·ierte ó cambia, el núme
ro, folio y rnlor de cada uno, y el nom
bre de la persona que los haya presen
tado. 

Art. 16. Cuando la emisión se haga 
en pago de créditos contra el Esíado, 
conforme á las leyes, no podrán entre
garse los billetes á otras personas que no 
sean las mismas en cuyo farnr se hayan 
reconocido los créditos, sin que presenten 
á la Sección un cm]oso ó autorización 
al efecto. 

~ único. El requisito aquí expre~1do 
no se exigirá á los qutl re?lamen billet-cs 
por créditos que éllos mismos presen
taron para su liquidación y reconocimien
to, cuando aparezca que ICI hicieron por 
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encargo de los acreedores originarios, y 
que fueron éllos los que comprobaron lr. 
legitimidad de dichos créditos. 

Art. J-7. Las partidas de emisión se
rán siempre suscrit:;s por el Director; y 
la persona á quien se cmtreguen los bi
lletes expresará bajo de firma que los ha 
recibido. 

Art.. 18. La Ser.ción. adcm:\s rlc los 
registros de emisión, lle~·ará todos los que 
considere necesarios para el mejor or
den en el morimicnto de los billetes de 
deuda pública. 

Art. 19. Todos los billete~, y cuales
quiera otros documentos de crédito que 
r.mita la Sección en el ejercicio de sus 
funciones, irán precisamente sellados 
con .el sello de la misma Sección. 

Dol modo do procede-,- e1& la confrontació,i 
ele los bateles 

Art 20. Los billetes serán present..1-
dos á la Sección con una demostración 
firmada por el pre~ntante, en la cual 
aparecerá separadamente la clase de cada 
deuda, la serie, número, folio y rnlor 
de cada billete, y el número de capones 
que tenga adheridos. 

Art.. 21. La Sección eufregará á cada 
interesado una certificación en que se ex
prC33rá el número de billetes que haya 
recibido para su confrontación, con to
das las esplicacioncs indicadas en el. ar
tícn lo precedente. Estas certificaciones 
serán siempre expedidas á favor de las 
personas que pre~cnten los billetes, é irán 
firmadas por el Director. 

ArL. 22. Las certificaciones de que 
habla el artículo ant-Crior serán cortadas 
de nn libro qne se formará al efecto para 
cada especie Je deuda, y en el margen ó 
talón qne de cada una deberá quedar, se 
harán las mismas explicacione3 que en 
el mismo artículo se prescriben 

Art. 23. Inmediatamente qne se reci
ba nn billete en la Sección, se extenderá 
á sn respaldo una nota bajo la firma del 
Director, en que se expresará qne queda 
registrado en el libro de certificaciones 
respectivo; y de.sde este momento el bi
llete quedará sin niugún valor, hasta 
qne se haya est..'lmpado en él la nota de 
conformidad, suscrita por el Direcctor de 
la Sección. Registrado así, será devuelto 
al interesado, marcado con el sello de la 
misma. 

Art. U. Los duenos de billetes pre
sentado3 á la Sección, firmarán un reci

T. IV,-1"7 

bo de éllos en el nrnrgen 6 talón de la 
certificación respectiva, y devol,erán ésta 
á la Sección al acto de recibir sos bi
lletes, ya confronlaJos, firmados y se
llados. 

Art. 25. Lo3 billetes no podrán en -
treaarse sino á la misma persona que los 
ha;:'\ consignado en la Sección, ó á aque
lla á cayo favor aparezca endosada la 
certificación respectiva. 

§ único. En el caso de muerte de la 
persoua que haya presentado los billetes, 
éstos no podrán entregarse sino á aquella 
que compruebe ser su legítimo heredero 
6 el rcprescntanf.e !egal de su testa
mentaría. 

Art. 26. A l::.s ccrtificacione., que de
vuelvan los dacnos de billetes, se les 
pondrá ans nota de cancelación, firmada 
por el Director de la Sección, y se archi
varán hast.a que se resuelva sobre éllas 
lo que se considere con.eniente. 

D1~<:-posicio11es generales 

Art. 27. Todas las oficinlls y empleados 
públicos están en el deber de suministrar 
caautas noticias, datos é informes nece
site la Sección de Crédito púbico para 
el desempcfio de sus funciones. 

S único. El Tribunal de cuentas de
be~á además poner á disposición de dicha 
Sección todos lo3 libros y comprobantes 
que lo pida el Director de élla; aun cuan
do pertenezcan á cueutas que todavía no 
haya examinado. 

Art. 28. Lo3 créditos contra el Esta
do que no hayan sido reclamados ante la 
extinguida dirección de Crédito pú
blico, según se dispuso eu el artículo 13 
de la ley de 20 de junio de 1860 que es
tableció dicha oficina, podrán recl:!mar~e 
ante la Sección del mismo ramo h~ta 
30 de junio de 1862. Los acrecdore.;; que 
para la expresada fecha no hayan pre
sentado sns docamenLo~, ya no podrán 
hacerlo, ni la Nación reconocerá como 
saya la deuda que éllos represeutcn. 

Se deroga la ley de 20 de junio de 1860 
que establece la Dirección de Crédito pú
blico, suprimida por decreto c!e 18 de 
~t-iembre último. 

Dado en Caracas á 2 de enero de 1862. 
-José A. Páez.-Por S. E.-El Secre
tario General, Pedro José Rojas. 
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1308 
DECRETO de 3 cui enet·o ele lSG.2 clero

ga,ido el <le 1S60, número l:.?;!0 sobre 
crédito pú/Jlico. 

(Derogado por el número 1.50:?.) 
JosÉ áxTOxro P.üz, Juíe Supremo 

de la República. Derogada como ha 
sido por decreto de aver la Jev de 20 de 
junio de lSG0 sobre Dirección ·de Cn'.:dito 
público, y rolo por consiauieute el en
lace que existía entre esta.e, lev r la de 
4 de julio del mismo ano qÚe define 
los trámites para la refusión de la deu
da nacional, y para purificarla y des
cargarla de todo Jo que no ,ca de ori
gen bien calificado; siendo indispensa· 
ble e,·it.ar lodo contraste entre !as dis
posiciones que tiendan á plautear el cré
dito público y á regularizar su servicio, 
decreto. 

De '" emisión y ·co,wersión ele la ,leu,da 
interior 

Art .. l• Los billetes que se emitan 
en lo sucesivo por la deuda póblica in· 
terior seráu únicamente los que se ex
presariÍn en este decreto. 

l° De deuda nacional consolidada al 
tres por cient-0 de interés anual, que se 
expedirán en la forma que más ade
lante se dirá. Los billews de •leuda 
que con esta misma denominación se 
emitieron conforme al artículo prime· 
ro de la ley de 4 de julio de 1srn 
sobre crédito público, cuyo rnlor alcan
za á 438,73S pesos SG cent.avos, quedan 
asimilados á la deuda que se expresa 
en· este número y se tendrá como una 
misma para todos ios efectos de pago 
de intereses, amortización de capitales y 
cambio. • 

2-º De deuda consolidable, que se ex
pedirán conforme á lo disp!lesto en el 
decreto legislativo de 10 de mayo de 
1839, y su decreto reglamentario de ·7 
de agosto del mismo ano, con la úni
ca diferencia de que en logar de ser 
autorizado por los miembros de la Co
misión de Crédito púbfo:o, como aque
llos disponían, lo serán por el Secreta
rio General v el Director de la Sección 
de Crédito f.Úblico, conforme á este de
C!"eto. 

3º De vales por intereses de la deuda 
interior hasta 31 de diciembre de 1S60, 
que se expedirán á los tenedores de deu
da activa de abolición v de las diversas 

' -

deudas consolidadas, por los intereses 
que se les adeuden hasta dicha fecha. 
Los mies de esta misma denomina
ción que se han emiii1lo conforme al 
artículo S• de la citada ley de 4 de 
julio de lSG0, y los de duodécimas par
tes que se emitierou en virtud del de
cret-0 ejecutirn de 2-.?- de marzo de 1S59 
por intereses de deuda consolidada, se 
considerarán iguales á los que se expre
san en este númP.ro para iodos los efec
tos de su amortización. 

4º De vales por ini:.creses insolutos 
que se expedirán á los tcnedor:!s de 
la deuda consolidada del 5 por 100 y 
de la activa de abolición del 6 por 100 
por la diferencia que quede á su favor 
de los intereses vencidos desde 1° de 
enero de 1S61 entre la rata fijada en 
sus respectivos billetes y la del 3 por 
100 á que deberán pagarse. 

5º De billetes de deuda antigua de 
'l'esorería sin interés, que se darán 
en cambio de los billetes de deuda de 
'l'esorería sin interés, emitidos - hasta 
1S5S, con tal que hayan sido califica
dos por la Comisión liquidadora ó por 
la ext-inguida Dirección de Crédito pú
blico, 6 que lo fueren en lo socesi,'o 
por la Sección del mismo ramo. Cou 
esta misma deuda se pa!!:irán todos los 
créditos hasta 28' de febrero de 1S58, 
siempre que hayan sido liqoidadoi,, ó 
que eu adelante se liquidaren por las 
mismas corporacione;:, y estén recono
cidos por el Gobierno, á menos que 
procedan de contratos, de convenios di
plomáticos, y de empréstitos en dine
ro r ot.ras especies, que tengan <ll•termi
nada sn manera de pago. 

6º De billett-s de denda mo:lerna de 
Tesorería sin interés, con los cuales se 
pagará á los acreedores desde 1° de mar
zo d~ 1S5S h:ista 30 de jonio de 1~59, 
por cualquier respecto que no tuviere 
designado otro modo de pago en este 
decreto. Los billetes rle esta denomi
nación, emitidos conforme al artículo 
17 de la ley de 4 de julio de 1S60, ser:111 
iguales á los que aquí se expresan. 

·Jº De billetes de deuda de espera, 
con cupones por cap:tales é interese!!. De 
e;;tos billetes sólo se emitirán los que 
faltan para el complc,to de 50.000 pe.sos 
conforme al decreto ejecutivo de 31 de 
enero de 1S60, y los que hoy circulan 
serán teniilos com'l de esta misma emi
sión. 

Sº De vales con interés 
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100 al afio que se darán en pago de 
los empefios contraídos para la rernlu
ción de marzo, conforme al decreto de 
la Convención n::cional de 5 de enero 
de 1S59. Lns ya emitidos por este mis
mo respecto se con:::iderarán iguales á 
los que se emitan en lo sucesivo, se
gí111 esta disposición. 

A rt. 2° La Sección de Crédito públi
co continnará emitiendo billetes de den 
da nacional consolidada al 3 por 100 de 
i11terés anual, en la que podrán con· 
vertirse las deudas existentes que se 
expresarán, si los acreedores lo solici
tarr.n, y estuvieren calificados los bille
tes respectirns por la Comisión Liqui
dadora ó por !a extinguida Dirección 
de Crédito público, ó en lo sucesivo lo 
fueren por hi Sección del mismo ramo. 
La conversión deberá hacorse á la ra
ta siguiente : 

lº La deuda consolidada _por las le
yes de 15 de abril de 1S40, 2-·7 de abril 
ele JS43, 8 '.de mayo de 1847, 18 de 
abril de 1S53 y decreto ejecutirn de 12 
de diciembre de 1S56 á la par. 

2-º La deuda activa de abolición, dan
do J 20 Je la nueva deuda por cada 100 
que se presente. 

3° La deudadiferida de abolición, ca
pit-alizados los intereses, dando 60 pe
sos de la nuern deuda por cada cien 
pesos que se presenten de aquella. 

4º La deuda consolidable de las di
ferentes clases que tiene reconocida la 
República, á 33¼ por ciento, capitali
zando los intereses de 1as que lo de-
venguen. . 

5! Las acreencias aun no liquidadas 
ni reconc,cidas, ó liquidadas y reconoci
da!', pero aun no satisfechas, que por su 
naturaleza hubieren de serlo con cual
quiera especie de billetes de los con

·tenidos en los números anteriores, se 
pagarán á voluntad del acreedor, con 
billetes de la deuda creada por l\$te de
creto á la rata que corresponda según 
las cla¡¡ificaciones precedentes. Si los 
acreedores lo prefirieren ae emitirán bi
llet.es de la deuda con que originariamen
te debiera hacerse el pago. 

§ único. La capitalización de iutereses 
de la deuda diferida de abolición, y de 
las dirnrsas consolidables, se hará has
ta el último dia del trimestre en que 
se pida la conversión, devengándose des
de el siguiente el interés de la conso
lidada que se emita. 

Art. 3° Para el pago de los créditos 
de abolición que no estén representados 
ya en billetes de deuda pública, se obser 
varán'las reglas siguientes: 

P Concluida la sustanciación que se 
pre¡ iene en el artículo 13 del decreto 
de ayer, la Sección remitirá los expedien
tes con su informe al Secretario de Ha
cienda, quien los devolverá con la reso· 
lución del Gobierno. 

2° Luego que sea reconocido un cré
dit-0, la Sección liquidará y capitalizará 
los intereses que habría devengarlo el 
capital desde lº de abril de 1S54 hasta 
30 de setiembre ·de 1S56, á razón de 6 
por IOU al ano, coaio se dispone en el 
artículo 12 del decreto de 31 de octu
bre de 1S56 reglamentario de la ley de 
abolición, y dividirá el total crédito en 
tres partes conforme al artículo 13 del 
mismo decreto. A las dos partes que 
deberían pagarse en la deuda activa, se 
agregará un 2-0 por 100, y á la parte 
de diferida se le aumentarán los intere
ses al 6 por ciento anual desde 1° de 
octubre de 1856 hasta el último_ día 
del trimestre en que se haga la ope
ración, y de esta suma se deducirá un -
40 por ciento. Adicionando después el 
total producto de la actirn y el líquido 
de la diferida, se emitirán por su tota
lidad billetes de deuda nacional conso
lidada al 3 por ciento, con cupones des
de el trimestre inmediato á aquel en 
que se haga ia emisióu. Los intereses 
de la parte activa desde 1° de octubre de 
1S56 hasta el último día del trimesLre 
en que se haga la operación, se calcu
larán separadamente al 6 por 100 anual, 
y por su importe ae emitirán vales por 
intereses al portador, pagaderos según 
se expresará en el artículo 20 del pre-
sente desreto. · 

Art. 4° La deuda nacional consoli
dada creada por este decreto llevará la 
íecha de l!n emisión, pero tendrá cupo
nes de intereses desde 1 ° de enero de 
1861, los cuales se pagarán en efectivo 
por la Sección de Crédito público en los 
quince primeros días de enero, ahril, julio 
y octubre de cada afio. 

Art. 5° La emisión de esta deuda se 
hará á voluntad de los acreedores en 
billetes de 1.000, 500, 100, y 50 pesos, 
con cupones de interés por un cuatrie· 
nio, y por las cantidades menores de 50 
pesós se expedirá un billete que no 
devengará int-erés; pero en cualquier 
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tiempo qne un acreedor reuna el nú- formando serie desde el nÍtméro primero 
mero suficiente ele e3tos restos para hasta el último que se c111it:1. indicando 
completar a'gunos de los valores antcrli- adcm:is en el cuerpo del billete el dccre:to 
cho:;, podrá pedir el cambio de éllo3 por en ,·irtud del cual se emite, sn rnlor, el 
billetes ele los que g,,,um iuter~es. número que tenga cm la serie de éste el 

Art.. 6° Todos los billetC's de un mis- folio del iibro en qnc conste la c111i:;i¿n, 
mo rnlor de la nnern deuda consoli,lada Y la fecha, que será siempre h• del día de 
serán numerados formando serie, desde ! su emisión. Eu el talón ó margen se de
el número primero ha~ta el último que j~1"ií auotado el número, folio y valor d~I 
se emit.a, y deberán precisamente con- b1lletc. 
tener las iudicaciones siguientes: la clase Art.. !)0 Los billetes por intereses inso
cle deuda á que corresponden, el decreto lutos de que habla el numero 4º del arU
e':' \"i!ind del cual se en~teu~ el cnatri~- culo 1~ dccstcdecreto,sc expcdmín por <>I 
mo a que pertenecen, :.u. \ alor! ~I !lll· total importe de lo que excc<lau al 3 por 
me_ro que . tengan en la serie de este,_, el ' ciento los intereses de cada especie de 
foh~ del_ libro en que conste la emmol!, deuda; esto es, dando á cada acree<lor 
e! rnteres anual que de:-engan~ fr,s ofi- un solo billete por el total rnlor de )a, 
cma_s . donde puede rad 1carse e1 eago de parte qnc no le baya sido satisfecha. 
sus mtereses~ J la fec~a, que, ;;e$~'-º este de los intereses de dcu<la consolidada, y 
decreto, sera la del d1a de su cm1sion. otro por lo que se adeude por los de Ja 

Los billeles por ménos de 50 pc;;os se activa de abolición. Ca<la especie de 
emiLirún formando una soia serie, r con estos vales t.endrá numeración dist-inta y 
las correspondientes anotaciones de este continua desde el número 1° hasta el últi'
art-ícu !o. mo, y en éllos se es tam par-.ín las noh1s 

Loo cupones de cada billete deberán que les correspondan de las prevenidas 
cslar numr.raclo3 en orden progresi rn para los demás billetes expresándose. 
desde el lº hasta el 16º y exrresar:ín la respecto de su pago, que se har.í cuandÓ 
dPucla á qne corre;;ponden, e yaJor del la República puc<la disponerlo. 
billete de que forman parte, el cuatrienio Como la e::dinguida Dirección de Crédito 
y número de dichos billete?, su propio público no llegó á abrir el re"istro de 
importe, y el tiempo dentro del cual bill1;tes po~ intere~es iasolut-0s~ aunque 
deberán ser satisfecho3. segun rnr1as partidas que sentó en el de 

En el margen 6 talón qne deberá emisión de la deuda consolidada del 3 
quedar en el libro de donde se corten por ciento reconoció cantidades por aquel 
los billetes, se auot-ará la claU! de deuda, respecto, la emisión de billetes de esta 
el caaternio á que corre;;ponclan, su nú- especie incluirá todos los que dejó de 
mero y valor, y el folio del registro en emitir la expresada Dirección, los cuales 
que se haya asentado la partida <le emi- constan de su cuenta y del re!ristro que 
sióu. élla llevó de emisión de la deuda conso

lidada del 3 por ciento. 
Art. 7° Siempre que se hagan emi

siones de deuda nacional consolidada, á 
favor de acreedores que no tengan dere
cho á t-0dos los intereses de un cuatrienio, 
los billetes que se emitan no llevarán 
más cupones que los que deben correr 
desde el siguiente trimestre IÍ aquel en 
que se hace la emisión, anulándose v 
cortándose antes de firmarse los billetes, 
los cupones vencidos, los cuales se agrc· 
garán al comprobante de la emisión. 

Art. Sº Los Tales que se emitan por 
int.ereses vencidos hasta 31 de diciembre 
de 1S60 de las deudas consolidadas y 
activa de abolición, y rle las de Tesorc: 
ria sin interés antigua y moderna, se 
expedirán por el valor de 1.000, 500, 100, 
50 y restos; y los de cada clase de deu
da · de un mismo valor se numerarán 

Art. 10. Los billetes de deuda de es
pera con cupones de capital é intereses 
amortizables por cuatrimestres, que e:s:is~ 
ten en blanco en el archirn de la Direc
ción de Crédito público, formados con 
arreglo á las disposiciones del decret-0 
ejecutivo de 31 de enero de 1S60, podrán 
sen;r para llenar el número qne aun 
debe emitirse para el completo de los 
50.000 pesos que destinó la Conven
ción nacional anualmente á C'Sta at-eu
ción. 

~-r&. 11. Los valores con int.eré.s de 9 
por ciento al año, de que trata el nú
mero Sº del cit,ado artículo 1° se harán 
conforme al modelo del decreto del Po
der Ejecutivo de·5 de febrero de 1S59 
coQ la t!nica modificación de las firm~ 
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que serán las que se establecen en este 
decreto para tudo5 los billetes de deuda 
pÍlbliea. 

Art. 12. Los billet.es de deuda nacio
nal consolidada al 3 por ciento que se 
emitan conforme á este decreto. se recibi
rán como· los de la misma deuomiua
ei6u de la ley de 4 de julio de 1S60, jun
to eou los intereses ,encidos, en Pªº'° 
de deudas al Estado, pro,·enientcs de 
sustituciones por espera. 

~.\rt. 13. Las deudas al Estado ha.sta 2'3 
de febrero de 1S58 que no provengan de 
empréstitos nacionales ó de sustituciones 
del Estado por razón de espera, de al
cance de cuentas, podrán ser satisfechas 
con cualquiera de !os billetes y vales que 
se expresan en este decreto. 

De la radicación y pago ele ·interese.! 
Art .. 14. El pago de los intereses de la 

denda nacional consolidada al 3 por 
ciento que se crea por í'Ste decreto, se 
hará. como el de los de la deuda del 
mis1Í10 nombre de la ley de 4 de julio 
de 1860, en efectivo, por la Sección de 
Cré:lilo público, en los quince primeros 
días de enero, abril: julio y oetubro de 
cada año. 

Art.. 15. Los intereses á que se refiere 
el artículo anterior, podrán radicarse en 
cualquiera oficina ordinaria de pago de 
la República, y á este fin los tenedores 
dirijirán á la Sección de Crédito público 
sus solicitudes, expresando la. oficina en 
que desean se les satisfagan, y acompa
ítando los billetes que deban radicarse. 

Art. 16. La Sección tomará razón del 
número. folio y valor de cada billete en 
un registro e~pecial que llevará al efec
to y los devolverá al interesado, después 
de haberlos confrontado con sus matri
ces, y estampado en cada uno la nota de 
radicación correspondiente, firmada por 
el Director. Al mismo tiempo dictará 
las medidas necesarias para que se tras
laden á las respectivas oficinas los fondos 
que sean precisos. 

Art. 17 Para el pago de los int.ereses de 
la. deu:Ja pública, cuando con arregl~, á 
este decreto hava de hacerse en efectivo 
se ~re...~ntarán los billetes á la Sección de 
Credito público, ó de la oficina en que 
estuvi~re radicado el pago, las que re
cortarán el cupón ó cupones que estén 
ve~eidos, y harán su pago; pero reten
clrán los cupones que se les presenten 
desprendidos de los billetes, sin poder en 
ningún caso pa.,,~los. 

Art. 1S. A los tenedores de billetes 
de deuda consolidada. ó de activa de 
abolición que no quisieren convertirla 
por la que crea este decret-0, se les pa
g-.iní el 3 por cient-0 anual de interés en 
e~eetivo en las ópoeas y con las praven
etones hechas en los artículos ant.eriores : 
y por lo que se les quedare debiendo por 
la diferencia de 5 v 6 á 3 por ciento se 
les emitirán billetes por intereses in;olu
tos de los que expres.i el número cuarto 
del artículo primero de este decreto. 

Remat-e y a111ortizaci&11 de. la deuda 

Art. 19. Se rematarán mensualmente, 
desde el mes de julio de 1S62 en ade
lante: 

Cinco mil pesos p')r deuda nacional 
consolidada del tres por ciento de la crea
da por este decreto, y de la quti se emitió 
con la misma dominación, por la ley d~ 
4 de julio de 1860. 

Dos mil pesos, por vales de los que se 
expresan en el nÍlmcro tercero del artíeu. 
lo primero de este mismo decreto. 

Dos mil quinientos pesos, por deuda 
antigua de Tesorería sin in,terés creada 
por est-e df:ereto y de la que se halla en 
circulación del mismo nombre emitid,L 
por {virtud de la ley de 4 de' julio de 
1S60. 

Dos por ciento sobre la suma de deuda 
moderna ~~ Tesorería ~in interés que 
conste em1t1da en el R-e!!lstro respectivo 
el día que se publiquen "'tas invit,aeiones 
para el remate, bitin se haya hecho la 
emisión por virtud de las disposiciones 
~e. este d~reto ó por las de la ley de 4 
J~}10 de fo60 ¡ p~ro desde que dicha emi
s1on haya excedido de cien mil pesos 
sólo se destinarán al remat-e de es~ 
deuda dos mil pesos mensuabnente. 

El Gobierno se reserva hacer. cuando 
el Tesoro lo permita, otros arre!!'los sobre 
este punto en beneficio de los acreedo
res. 

Art. 20. Los demás billet.es y vales de 
que trat.a este decreto ser-án amortizados 
con arreglo á lo dispuesto en las leves y 
decretos que los han creado. • • 

Art .. 21. To~os los rem:1tes preveni
dos en :tos artículos anteriores tendrán 
efecto en la capital ,de_ la Repúblicn, por 
ante la Junta econom1ca de Hacienda y 
en las épocas seüaladas para éllos. dl'-:_ 
hiendo avisarse al "público por la ·nren
sa y con quince días por lo ménos de an. 
tieipación el lug-ar, día y hora que se fijen 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 1 34 -

para el remate, v en dicho dí.a se reunirá 
la Junta incorporando en su seno al 
Director de la Sección de Crédit-0 uí1blico 
á oir las proposiciones que se les ·dirijan 
desde las doce hasta las dos de la tarde, 
hora en que declarará el Presidente que 
n~ admite más, y hará abrir y leer en pú
blico por el Secretario todas las que se 
hubieren recibido. 

Art. 22. Las proposiciones que se ha
gan á la Junta deberán diri!rirse precisa
mente escritas y firmadas, )' en pliegos 
cerrados y sellados; sin contener exce:p
ciones ni condiciones de ninguna especie, 
limitándose á expresar que se oircce tan
ta cantidad de deuda al tanto por cient-0. 

Art. 2:3. No se admitirán proposiciones 
en que el capital nominal de deuda qne 
se ofrezea sea menor que la cantidad que 
con él se pretenda rematar. 

Art. 24. Luego que se hayan leido to
das las proposiciones recibidas conforme 
se dispone en el artículo 24, la .Junta ad
mitirá y dará la preferencia á aquellas 
que ofrezcan' más ventajas al Erario, 
hasta cubrir la cantidad presentada en 
remate. 

Art. 25. : Los licitadores que obtengan 
la buena pro, consignarán sus billetes en 
el mismo acto ant-e la Junta: en la int-e
ligencia, de que si así no lo hfoieren, ade
más de quedar desechada inmediatamente 
la proposición, se les cobrará en dinero 
ejecutiva y judicialmente, si á ello die~ 
ren lugar, el exceso en que resultare 
perjudicado el 'l'esoro, por la admisión 
que se hará entonces; de la más inmedia~ 
en utilidad para el Fisco. 

Art. 26. La Junta Económica de Ha
cienda remitirá inmediatamente á la Sec
ción de Crédito público copia del acta de 
la sesión de rematt>, junto con los billetes 
que se hayan.consignado, según el artícu
lo anterior, y una nota de todas las pro
posiciones recibidas. 

Art 27. La Sección de Crédito públi
co confrontará con sus matrices los bille
t-es qne, según !ª. disposición que pre
cede, debe rem1hrle la Junta económica 
de Hacienda, y hallándolos conformes, 
los cancelará y hará el pago de la canti
dad rematada á los respectivos intere
sados. 

De la ma11eT(I. de haeer el pllgo de 
otros crécliws 

Art. 2S. El Secretario General entrará 
en arreglos con los acreedores por con-

tratos celebrados hasta 2S de febrero de 
1s,:;s; y con los que lo fueren por emprés
titos en dinero efccti,·o ú otras especies, 
recaudadas hasta la misma fecha, en que 
no se haya determinado la forma de pago 
á fin de obtencnlc éllos r.1cionales reba
jas, en vista del estado de penuria del 
Tesoro, pact.mdo con éllos el modo y tér
minos del pago. 

Art. 29. A los acreedores por emprés
titos en . <linero cfccti,·o ú vtras espe· 
cíes, reeaudados desde el 1 ° rle marzo de 
1S5S basta 30 de junio de 1S59, que no 
tu,·icren dPterminada la forma de pago, 
se les pagará del modo y en los plazos 
qne acordare con éllos el Secretario Gene
nil, con inclusión del interés de un 3 por 
ciento anual, desde la recaudación de di
chos empréstitos hasta la amort-ización 
del capital, caso de que no se hubiere es
i-ipulado otro interés mayor. 

Art. 30. El Gobierno se rescrrn la 
facultad de celebrar olros arreglos con 
los acreedores por todos respectos, si los 
considerare convenientes para el Erilrio. 

Disposiciones t·(lrio.<; 

Art. 31. La Sección de Créc.lito públi
co hará imprimir, con las debidas pre
cauciones y seguridades, el número que 
estime suficiente, de los billet~s y vales 
que se crean por este decreto, dando 
cncnta al Secretario General para la 
aprobación del gasto, y para que expida 
la orden de pago. 

Art. 32. Todos los billetes y vales de 
deuda pública deberán precisamente es
tar firmados por el Secretario General 
y por el Jefe de la Sección de Crédito 
público, y no podrán entrccrarse á los 
il}teresados sin estas firmas~ y sin que 
hayan sido marcados con el sello de la 
Sección. 

Art. 3-3. No podrá aumentarse por 
medio de nuevas radicaciones la deuda 
que actualmente figura radicada en la 
cuenta de Crédito público. 

A..It. 34. Una comisión compuesta del 
Secretario General, el Presidente del 
Tribunal de Cuentas y el Contador aenc
ral de Hacienda, se reunirá cada trei me
ses en la oficina de la Sección de Cré
dito público con el objet-0 de examinar 
la cuenta de cupones de intereses amor
tizados por esta oficina i y hallándolos 
conformes los incinerará, levantando una 
acta en que conste el número· y valor 
de los cupones destruídos y la élase de 
deuda á que pertenecen. Úna copia cer-
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tificada de dicha acta servirá para com
probar las partidas de la cuenta para 
pago d~ cuponl's. En esta Junta dcs
cmpeüarú las funciones de Secretario uno 
de los oficiales de la Sección. 

Art. 35. Las horas de despacho de la 
Sección ele Crédito público serán de las 
ocho á las diez de la maüaua y de las 
doce á las cuat-ro de la tarde. • 

Art. 36. Se dero!!t\ la ley ele 4 de 
julio de 1S60 sobre -Crédito· público, y 
su decreto re!!lament.ario de ~;j de se
tiembre del mismo año. 

Art. 37. El Secretario General queda 
autorizado para dictar todas las demás 
disposiciones que exija la ejecución de 
este decreto. 

Dado en Caracas á 3 de enero de 
1S61.-José A .. I'cíez.-Por S. E.-El Se
cretario General, Pedro José Rojas. 

1308 a 

DECRETO de 23 de agosto ele 1S64, dispo-
11ie11do que se liquiden los créditos co11lra 

, el Tesoro hi1sla fijar ltt c11c111tíci ele lci 
'reclamación. 

(Derogado por el Nº 1.:302.) 
EL E:s'CARG .. WO DEL EJEGUTfVO NACIO

GIO:s'AL. Oido el informe del Ministro de 
Crédito público y considerando: Que 
los créditos que gravan el Tesoro de la 
Unión, no permiten al Gobierno es.pedir 
órdenes contra la pequeña porción que 
tiene disponible. Que los gastos de la 
fuerza pública y los sueldos de la lista. 
activa, y pensiones de inválidos y m, o t-e
pío son de entera preferencia, resuelve : 

Las reclamaciones pendirntl'S en el 
Ministerio de Crédito púl,iico, cursarán 
hasta la fijación de la cuantía del recla
mo, y el pago de las cantidades reco
nocidas se hará cuando lo permita el 
est.ado del Tesoro.-Caracas, a~ost-0 23 
de 1S64.-1° y 6°, José D. Tnas.-Por 
el Encargado del Ejecutivo Nacional, 
José Víctor A.riza. 

1308 b 

RESOLUCIÓN de 25 ele 11oviembre de 1S64 
.fija'lldo el lérmi110 ele 11ove11ta días para 
la prese11taci61i ele las recla11u1cio11es 
por suplementos cí la. rer:olucióii .federal, 
i1iaug11rada el 20 de febrero de 1S59. 

(Derogada por el N° 1502.) 
Estados Unidos de Venezuela..-Minis

terio de Crédito público.-Caracas, 25 
de noviembre de 1S64.-1 ° y 6°. 

füisoelto.-Entra en lns medidas que 
se propone dictar el Gobierno para el 
aITeglo de la Hacienda pública, conocer 
el monto que se reclama por suplemen
tos al ejército federal, durant-e la re
volución que se inauguró en la ciudad 
de Coro el 20 de febrero de 1&39, v que 
terminó con el convenio de Coche." En 
esta virtud, el Ejecutivo Nacional ha 
fijado noventa días como término su
ficiente para que se introduzcan los re
clamos que haya por este rl'specto, y se 
sustancien con los pendientes en est-e 
Ministerio. reservándose dictar la medida 
general sÓbre reconocimiento de éllos, 
luego que sea vencido dicho término, y 
se fijen las reglas para el efecto. 

Queda derogada toda otra disposición 
ejecutiva que sea contraria á la presente. 
-Publíqu~e.-Por el Ejecutivo Nacio
nal, José D. La11dael11. 

1309 
DECRETO de 3 mero ele 1S62 111a11da11do 

cumplír el lralculo concluido e11lre V..me
rnelci y los EslCldoz U11i:los de Amh-ica. 
N° 12;",7. 

JOSÉ A .. '\"TONIO P."Ez, Jefe Supremo, ci
vil y militar de la República de VenP.ztle
la, por cuanto entre la República de Vene
zuela y los Estados -Unidos de América 
se concluyó y firmó en Caracns, á 27 de 
agosto de 1S60, nu tratado de amistad, 
comercio, navegación y entrega de reos 
prófugos, que fué aprobado pcr el Con
!!Teso en decreto de 13 de jonio de 1861, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

La R-epú blica de Venezuela y los Es
tados Unidos de América, igualmente 
animados del deseo de mantener las cor
diales relaciones que existen entre am
bos países, de estrechar, si es posible, 
sus lazos Je amistad, y de aumentar 
por todos los medios que estén A su al
cance las relaciones comerciales de sos 
respectivos ciudadanos, mutuamente han 
resuelto celebrar- un convenio general 
de amistad, comercio y nave~ción, y de 
eul,rega de reos prófugos. con este fin 
han nombrndo por sus Plenipotencia
rios, é saber¡ el Presidente de Venezue
la á Pedro de Las Casas. Secretario de 
Estado en los Despachos de R-elaciones 
Ext-eriores ¡ y el Presidente de los Esta
dos Unidos A Eduardo A. Torpin. Mi
nistro R-esidente cerca del Gobierno de 
Venezuela, los cuales después de haberse 
comunicado sus respectivos plenos po-
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deres, han convenido en los art.iculos 
signientes: 

Art. 1° Quieren ias altas partes con
tratantes que continúe habiendo paz fir
me, inviolable y universal, y amistad 
verdadera y sincera entre las Repúblicas 
de Venezuela y de los Estados Unidos 
de América, y eHt-rc sus respccfo·os 
países, territorios, ciudades, ,illas y po
blaciones, sin excepción de personas ni 
lugares. Si desgraciadamente ambas na
ciones :;;e vieren envucltasr.en !!UeITa una 
contra otra, se concederá· el término «le 
seis meses después de la declaración de 
élla á los comerciantes v otros ciuuadanos 
y habitantes respecfü~ame.nte, por cada 
parte, para que en ese tiempo tengan 
libertad para retirarse con sus efectos y 
muebles, que tendrán derecho de llevarsf', 
enviar fuera ó vender como les plazca, 
sin el menor impedimento; durante di
cho término de seis meses. no serán co
gidos sos efectos y muclÍo menos sos 
personas ; por el contrario, los pasapor
tes que se les dieren, serán válidos du
rante el tiempo necesario á so Vllelt.a, y 
comprenderán sus buques y los efectos 
que deseen llevar consigo ó enviar fuera, 
sirviéndoles de saJ,~o conducto contra los 
insultos y capturas que los buques pri
vados de ,ro.erra intenten contra sos pt>r
sonas y efectos: y no se confiscarán ni 
secuestrarán el dinero, las deudas, las ac
ciones de los fondos públicos ó de ban
cos, ni ningunos otros bienes muebles ó 
raíces que pertenezcan á los ciudada
nos «le una parte en los territorios de la 
otra. 

.A.rt. 2° Los ciudadanos de cada una de 
las altas partes contrat.antes resitiente3 
ó establecidos en el territorio de la otra. 
estarán exentos de todo servicio mi..: 
litar forzado, de mar ó de tierra; y de todo 
préstamo forzow ó exacciones ó requisi
ciones militares; ni serán compelidos á 
pagar contribuciones cualesquiera ma
yores ú otras que las que pagan ó pa
garen los ciudadanos naturales. 

Art. 3° Se perinitirá á los ciudada
nos de las partes contratantes á entrar; 
morar, establecerse y residir en todas 
las partes de dichos territorios ; y los 
que deseen dedicarse á negocios tendrán 
derecho para tomar en alquiler y ocu
par almacenes, siempre que se sometan 
á las leyes, así generales como especia
les, relativas á los derechos de viajar, 
residir ó traficar. Mientras se confor
men con las leyes y reglamentos vi-

gentes, tenurán libertau «le manejar 
éllos mismos sus propios negocios con 
sujeción á la jnrisuiccióu de cada parte, 
así con respecto á la consi!!nación ó 
vcnt,a de sus mcrc.1.ncías por ~ m,iyor ó 
menor, como con respecto f& la carga: 
descarga y despacho de sus buques. 
También podrán emplear aquellos agen
tes ó corredores que crean conveniente, 
v en todos estos casos ser.10 tratados 
como los ciuuadanos del pais donue re
sidan: entendiéndose, sin embargo, cla
ramente, que tambi~n en cnant? f& la 
venta por mayor ó menor estaran Sil
jetos {I tales leyes y reglamentos. Ten
drán abiertos los Tribunales <le jnst,i
cia en fas causas en que puedan ser 
partes, en los términos que las Ieyí's y 
uso del pais concedan f& los ciud,td.mos 
naturales, para lo cual po<lrán empicar 
en defensa de sus intereses v derechos 
aquellos abogados, procurado;es y otros 
agentes que crean conveniente. 

Art .. 4° Los ciudadanos ele cada una 
de las altas partes coutratntes residen
te en la ot-rn, gozarán ele la más perfecta 
libertad de conciencia. sin ser molestados 
de ningún modo por su creencia religiosa. 

Ni serán de nin!!lma manera. incomo
dados ni pcrtnrbaclos cu el ejercicio de su 
culto religioso en casas particulares, ó 
en las capillas y lngarc3 que elijan al 
efecto, siempre qne Iobsrrvcn el decoro 
debido á las leyes, usos y costumbres <lcl 
pafa. Se conviene así mismo en qne ios 
ciudadanos de un país que mueran en el 
territorio del otro, puedan ser enterrados 
ó en los cementerios comunes, ó en otros 
que sean elegidos á ese fin, con el con
scnt~miento de las autoridades locales, 
por su propio gobierno ó por sus amigos 
ó representantes personales. Todos esos 
cementerios y las proccsiooe~ funerales, ó 
en su ida ó en su vuelta, serán protegi
das de violación ó perturbación. 

Art. 5? Los ciudadanos de carla nna 
de las altas partes contratantes, dentro 
de la jurisdición de la otra, tendrán po
der prra disponer de sus bienes muebles 
por .enta, donación, tcstamanto ó de 
otro medo; y sus represeot.antes personalel!, 
siendo ciudadanos de la ot.ra part-c con
trat:rnte, les sucederán en sus bienes 
muebles ya sea por test.amento ó abintes
tado. Podrán tomar posesión <le éllos, 
bien sea por sí mismo ó por otro., que 
hagan sus Yeces, según su Yoln-ntad, y 
iispo:icr de los mismos, pagando sólo 
aquellos derecho; que estuvieren sujetos 
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á pagar en iguales casos los ciudadanos 
del pnís donde cstuvie1en situados los 
dichos bienes muebles. A falta de rc
presenl-antc personal, se cuidará de los 
bienes del mismo modo que se 
cuidaría, con arreglo á 111s lncs, de los 
bienes de 1111 natura) CII caso· semejante, 
mientras el legítimo ducllo tome pro.,..i
dencias para asegurarlos. Si se su;,cita,e 
cuestión entre los reclamantes s1,brc la 
legít.ima propiedad de los bienes, aquella 
será dl!ftnitirnmenic decidida por los tri
bunalC's ,Je justicia del país donde se ha· 
liaren éstos situados. Cuando al morir 
alguna persona que tenga bienes raíces 
dentro del territorio de una parte, éllos 
rasarían, según el derecho de la tierra, á 
un ciudadano de la oi-ra, si no le inhabi
litara su calidad de extranjero, se le con· 
cederá el mayor plazo que permitan las 
leyes del país donde estu.,..ierco situados, 
para disponer ele éllos, y no será some
tido cuando lo haga, á otros ni más al
tos derechos que los que debería pagar si 
fuera ciudadano del país en que tales bie
nes raíces estén situados. 

Art-. G '? Las altas partes cont-rat-an
tes con.,..ienen en que cualquiera clase de 
productos, manufactura• ó mercancías 
de cualquiera país extranjero que puedan 
en cualquier tiempo . ser legalmen
te importadas cu Venezuela en 
sus propios buques, puedan también ser 
importadas en los buques de los Estados 
Unidl)¿; y en que no se impondrán, ni 
cobrarán otros ni más altos derechos de 
tonelada ó por el cargamento de los bu· 
ques, ya sea que se haga la importación 
en buque que llern la bandera de Vene
zuela, 6 en buque que lleve la bandera 
de los Estados Unidos. Y recíproc·amen
te, cualquiera clase de productos, manu
facturas ó mercancías de cualquier país 
extranjero, que puedan ser en cualquier 
tiempo legalmente importadas en los Es
tados Unidos en.;sus propios buques, po
drán también ser importados en buques 
de Yenez1.ela; y uo se impondrá u ni cobra
rín otros ni más altos derechos de tone
lada 6 por el cargamento del buqoc 
bien se haga la importación en buque 
que llern la b:11J1l~·ra de los Estados Uni
dos 6 la de Venezuela. 

Todo lo que legalmente pueda expor
tarse 6 reexportarrn por una parte en 
sus propios buques, para cualquier país 
extranjero, podrá de la misma mirnnra 
Sl'r exportado 6 reexportado en los buques 
de la otra. Y se cobrar{rn y concederán 

T IV.-18 

los mismos derecho;;, premios y des
cuentos sea que la export-ación 
ó reexpori.1ción se haga cu buques de la 
una ó de la otra. Ni se impondrán en 
los puert-os de una parte á buques lle la 
otra, otros ni m:ís alt.os derechos de cual
quier género que los que paguen ó pa
garen en los mismos puertos buques na
cionales. 

Art .. 1? El precedente artícub no C'S 
aplicr.ble al comercio de cabotaje ele las 
partes cont.ratantes, que respectirn y cx
ciusirnmente rcserrn cada una á ws pro
pios ciudadanos. 

Pero se pcrmit-irá á los buques de cual
quiera de los dos países descargar uua 

l>artc de sus cargamentos en un puerto 
1abilitado, y pasar á ot.ro puerto ó puer
tos habilitados de los territorios de la 
oi-ra á descargar el resto, sin pagar otros 
ni más :1Uos derechos de puerto ni de 
i-0nelada que los que pagarían buques 
nacionales en semejr.ntes casos; e11te11-
diéudose esto micnt.ras las leres de r,m
bos países permitan dichos actos á buques 
extranjeros. 

Art-. S? Para cabal inteligencia de 
las est-ipulacior,es precedentes, se ha 
convenido en que t,odo buque per:ene
cient.e exclusivam~nt.e :'i ciudadano ó ciu
dadanos de Venezuela, y cuyo capitán 
sea también ciudadano ele élla, y supues
to que dicho buque haya cumplido con 
todos los demás requisitos establecidos 
por la ley para adquirir su nacionalidad, 
aunque su construcción y t.ripulacióu 
sean extranjeras, será considerado para 
todos los efeclos de ede tratado como 
buque ,euezolano. 

Art. 9 ~ No se imrondrán otros ni 
más altosderechos :i la import::ción en 
Venezuela de cualquier art.ículo, pro
ducción ó manufactura de los Estadí's 
Unidos ó de sus p<'squerías, ni se im
pondrán otros ni más altos derechos á la 
importación en los Estados Unidos de 
cualquier artículo, producción ó manu
factura de Venezuela ó de rns pe;;que
rías, que los que se paguen ó pagaren 
por igual artículo, producción 6 manu
factura de cualquier otro país ext-ranje
ro ó de sus pesqucrí11s. 

No se impondrán otros ni más altos 
derechos ni cargas en Venezuela á la 
exportación de cualquier artículo para 
los Estados U nidos ni en los Estado3 
Unidos á la exportación de cualquier ar
tículo para Venezuela, que los que se 
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-paguen 6 pagaren á la exportación de 
igual artículo para cualquier otro país 
extranjero. 

de un puerto cualquiera á los del ene 
migo de la otra, J narngar y traficar con 
sus buques y mercancía;; con perfecta 
seguridad y liberbd, de los países, puer
tos y lugares de los que sean enemigos 
de una de las partes, sin oposición ui 
molestia, y pasar, no sólo directamente 
de los lugares y puertos mencionados 
del enemigo, á puertos y lug:.res neutra
les, sino también de un lugar pertenc· 
ciente á un enemigo, á otro lugar enemigo, 
ya sea que estén ó no bajo la jurisdicción 
de la misma potencia: á menos que t-ale3 
puertos ó lug.ues estén Pfccti,amente 
bloqueados, sitiados ó embesL:dos. 

No se impondrá ninguna prohibición á 
la importación ó export<1.cióu de cualquier 
arLículo, producción ó mannfactura de 
Venezuela ó de sus pesquerías, ó de los 
Estados Unidos ó de las suyas, que pro
cedan de los puertos de Venezuela ó de 
los Estados U nidos, 6 que se destinen á 
ellos, que no se extienda igualmente á 
todos los demás países extranjeros. Sin 
embargo, si cualquiera de las dos pari-es 
concediere en lo sncesirn á otra nación 
algún favor particular en pauto á nave
gación 6 comercio, inmediatament.e se 
hará común á la otra parte, libremente si Y por cuanto frecuentemente sucede 
la concesión se hubiere hecho libremente, que nave~an ~uques para un puerto ó 
ó dando el mismo eqoirnlent~ si la con- lugar perteneciente, á __ un enemigo, si,! 
cesión fuere condicional. saber q_ne aquel esl.e. s1t1ado, bloqneado o 

S
. ter 1• _ _ , _ embestido, se con nene en que pued~ 

Art._ 10_. _. 'ªº~ºªde as ,_3lta~_~ar,e" hacerse rnlrnr de tal puerto ó lugar a 
cootr~u,~t-es ,m_pu.,~e~e en lo ,,uce"~'? de todo buque que se halle en est:is circuns
recho,, _d1ferenc1ale_,_ ,ª los :producto,, f de t-ancias; pero no será detenida ni confi3-
cnalqutera otra nac1on, 1~ otra parle .en· cada parte alguna de su cargamento, no 
drá ltber~ad para _determmar la manera siendo coot-rabando, á menos que despué3 
de ac~~ttar_ el ong~~- de aqu~llos pro- de la intimación ele semejante bloqueo, ó 
duct~,, "ªYº:> que ~e,,ttue_n al P~Js por e~ aiaqne, intent-arc otra vez entrar: mas 
cc_ial ,,e ~~,b~eren tmpue.::lo lo,, derecho" le será permitido ir á cnalquier oi,ro 
dtferenctale.::. , pnerto ó lugar qne juzgue coo,·enientc, 

.Art .. 11. Cuando algnn buque de con tal {que 00 se halle b!oqueado, sitia-
cnalqut~r~ de_ las p_artes n,aufrnga~e, _ en- do ó emb(,_;tido. l{i so impedirá á ningún 
callare o ,,ufrter~ ot_~a !l~~rta en la,, _co,,t:'s~ buque de cualquiera de las, parles, que 
6 ~entr_o de ~a Jnrt_d,c10n_d~ !ª otra, di~ haya entrad•> en tal puerto O lugar, an
re~pect,vos ~mdada~~s rec1b1_~an para st I tes de estar efectivamente sitiado, blo
y "ª! baque,, ,Y ~fec~o". 1~ m,,,~a ayu_d,~ 911eado ó embestido por_ lR _otra, salir de 
que ~e deber,_~ a lo,, ha_b,t-ant_e.,, del P~'" . el con su cargamento; n,, st fuere halla
donde ocnrno e_l accidente, y tendran do i;llí después de la reducción y entrega 
que p~gar las misma~ ca~gns _y de_re_chos del lngar, estürá sujeto á confiscación el 
de, sah-amento que_ dicho,, habtla_nte,, ha- buque ni su cargamento, sino que serán 
bnan _de pagar en t~ual caso. S1 las re- restituidos á sus dueilos. 
parac1ones que requtera un buque encalla· 
do hicieren necesaria la descarga del 
todo 6 parte de su cargamento, no se pa
garán derechos de Aduana, cargas ni ho
norarios por el cargamento que se ::a· 
care, sino los que paguen en el mismo ca
so baques nacionales. Se entiende sin 
embargo que, si mientras el baque se esté 
reparando, se desembarcare el eargamen
t-0 y se guardare en un depósito des
tinado para la recepción de géneros 
cuyos derechos no se han pagado, el 
cargamento quedará sujeto á las carga.; 
y honorarios que legalmente se deban á 
los que cuidau tales almacenes. 

Art. 1.2. Será lícito á los ciudadanos 
de cualquiera de los dos países navegur 
con sus buques y mercancías (exceptuan
do siempre lo3 géne¡o3 de contrabando) 

Art. 13. A 611 de arreglar lo que haya 
de juzgarse contrabando de guerra, se 
comprenderá en esa denominación la 
pólvora, salitre, pc,tardos, mechas, balas, 
bombas, granadas, carca3Bs, picas, alab:u
das, espadas, cinturones, pistolas y sus 
funda;;, sillas y arneses de caballería, ca
iionEs, morteros con sus corefias y afus
tes y generalmente toda especie de armas, 
municiones de guerra é instrumentos á 
propósito para el oso de t-ropas: todos 
los cuales artículo¡,, cuando quiera que 
se destinen al puerto de un enemi6o se 
declaran por la presente contrabando y 
justos objetos de confiscación; pero se 
considerarán libre3 y de ninguna manera 
contaminados por los géneros prohibidos 
el buque cargado de éllos y el resto del 
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cargamcnf;.1, ya pertenezcan al mismo do y so Comandan fe ofreciere ent.regarlos, 
doello ó á divc1sos. se aceptará ]a oferta, se dará un recibo 

Art. 1-i. So estipula aquí que los bu- de éllo~. y quedar~ ~l ~oqne en libertad 
qucs libres darán libertad á ]os géneros, d~ contmuar s~ naJe a menos que los 
y que se ha de comidcrar libre y exento gcneros de ~~ntraba~do sea mayo~ que 1~ 
t\ldo lo que se hallaro á bordo de los bu- que con,ementemeu~e pucd~ r~c1b~rse _a 
qucs pertenecientes á los ciudadanos de I bordo del buqne de guerra publico o pri
cualquicra de las parles contratantes, ,•ado: caso en. el cual el buque será lle
aunque toda la c:irga ó parte de élla per· rndo para. qn~ los c~tr~goe, ~omo_ ?º to
lcnezca :i enemigos de una ú otra cxcep- dos los ~e~as de_ JOsta, detenc100, al 
toándose siempre los géneros de contra- puerto mas mmcdrnto, comodo y seguro. 
bando de guerra. Se con,ieuc también Si algún buque no esto,iere provisto 
del mismo modo en que se extenderá la del pa;;aporte ó certificados que se requie
misma libertad :i las personas que se en- ran segun lo dicho, podrá un Juez ó 
cucutren á bordo de buques libres, con el 'l'ribonal compet.cnte examinar la causa; 
efecto de que aunque éllas sean enemigas y si se ,iere de otros documentos ó prue
de cualqui~ra de las partes, no deban ser has, admisibles según el uso de las nacio
extraídas de los buques libres, :i no ser nes, que el buque pertenece á los ciuda
militares y estar en actual servicio del dano3 ó súbditos de la parte neutral, no 
er.cmigo. será confiscado sino puesto en lib.irt.ad con 

Art. 15. En tiempo de guerra los bu- su cargamento (excepto lc_>s_ ~énero~ de 
')Des mercantes portenE>cientes á ciudada- c~m_trabando) y se le perm1tira seguir so 
nos de cualquiera de las partes contra- naJe. 
tau tes destinados á algún puerto del ene· Si el capitán de un buque nombrado en 
migo de una de éllas, y respecto á cuyo el pasaporte, llegare á morir ó faltare 
,•iaje y artículos ele cargamento hubiere por cualquiera otra causa, y fuere puesto 
justos moti.os de sospecha, tendrán obli- otro en so logar, gozarán sin embargo 
gacióu de exhibir, así en alta mar como de igual seguridad el buque y so carga
en los puertos ó radas, no sólo sus pa- mento, y el pasaporte conservará toda su 
s.'lportes, sino también sns certificados fuerza. 
para dcmo~trar que sus gé~eros no son Art. 17. Si se encontraren los buques 
de la cu:ihdad de lo~ espec!fi~dos como de los ciudadanos de cualquiera de las 
contrabando en el art1cu_l? dec1mo tercero partes narngando en alta mar por algún 
de la presente cou,enc1on. buque de guerra público ó privado de la 

Art. 16. Y para evitar las capturas otra, para e,itar cualquier desorden, di
fundadas en le,es sospechas é impedir citos buques de guerra público3 ó prjva
los dallos con!igoieutes, se conviene en dos perma::iecerán fuera de tiro de callón 
que, cuando una parte estuviere en goe- y podrán enviar sus botes á bordo del 
rra y la otra permaneciere neutral, se buque mercante que encontraren, y en
darán á los buques de la parte neutral, trar en él hasta el número de dos ó tres 
pasaportes de los cuales apanzca que los hombres solamente, á los cuales el ca
baques pertenecen realmente á ciudada- piLán ó comandante del baque exhibirá 
nos de la part.e neutral; estos pasaportes su pasaporte concerniente á la propiedad 
le, scr,irán para cualquier número de del boque.-Y se ha coo,enido expresa
,iajes, pero ;;e renovarán de afio en afio, mente en que en ningún caso se exigirá á 
entendiéndose esto, si acaso el buque In parte neutral, qne rnya á bordo del 
,olviere á su país de.:lro del espacio de buque examinador con el fin de exhibir 
un afio. Si los buques están cargados, no sos papeles 6 para que se le haga algún 
sólo irán provistos de los pai:aportes arri- otro examen, sea el que fuere. 
ha mencionados, sino también de ccrLi- Art. 18. Las altas partes contratan
ficados tales que por éllos se conozca, si tes con\"ienen expresamente en que las 
llevan géneros de contrabando; y no se estipulaciones arriba mencionadas relati
reqoerirá ningún ·otro papel, no obstante rns á la conducta que ha de observar;;e cu 
cualquier uso ú ordenanza en contrario. el mar por los cruceros de la parte be
y si no cou~tare de dichos certificados ligerantc con los buques de la parte 
qua hay á bordo géuero3 de contrabando, neut.ral, solamente se aplicarán á los ho
se permitirá á los buques proseguir su ,ia- ques que naveguen sin conrny, y que 
je. Si constare de los certificados que hay cuando dichos buques fueren convoyados, ª bordo de tal buque género de con traban- queriendo las partes observ~r todos los 
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miramientos debidos á la bandera que 
desplie!!Un los buques públicos que los 
protcg:i1, no s~rá lícito ,·isitarl~s, si~10 
que los respectivos cruceros consnlcrarnn 
como enteramente suficicnt-e la declara
ción ,erbal que baga el comandante del 
conrny, de que lo:: buques que conrnya 
pertcncc,:n á la nación cuya bandera llc
rn él. r qne no tienen á su bordo géne
ros el~ ·contrabando; obligándoso recípro
camente ambas partes á no admitir bajo 
la protección de sus conrnyes, buques :¡uc 
tengan 11 su bordo géneros de contra
bando destinados á un enemigo. 

Art. 19. Ea todos los c:isos en que 
se capturaren 6 detu,iercn buques para 
conducirlos á un puerto con mot-irn je 
que Jlernn géneros de contrabando, el 
captor dará de los papeles del buque que 
rctene-a un recibo que pondrá al pié 
de unR copia ele éllos: J no será lícito 
romper ni abrir los cuart-cles, arcas, 
baúles. cuba•, fardos, ni rnsos hallados 
á bordo. ni sacar la menor porción del 
car!;:aménto, á menos que se Jle:ve á tierra 
y á~ presencia de los empicados compe
tentes, los cuales harán de él un in,·en· 
tario. Ni será lícito rnnder, permutar ni 
enao-enar de uine-ún modo dichos art-ícu
los de contrabando, á menos que haya 
habido procedimiento legal, y que el Juez 
ó Jaeces competentes hayan pronuncilld.o 
contra éllos sentencia de confiscación. 

Art. 20. Y para que se cuide r.ou,e
nientemente en dicho tiempo de guerra 
el baque y carga y se impida su hurto, 
se conviene en que no será lícito quitar 
de á bordo de ningún buque capturado, 
á su capitán, comandante ni sobrecargo, 
durante el tiempo que estuviere el buque 
en el mar después de la captura, ó mien
tras penden los procedimientos contra 
él, el caro-amento ó cualquier cosa que 
le concicr~a. Y en todos los casos en que 
se capturare ó cogiere, y se retu,icre 
para que se adjudique, algún baque de 
los ciudadanos de cualquiera de las par
tes, se dará hospitalidad á sus empleados, 
pasajeros y tripulación: éllos no será u 
encarcelados, ni privados de parte alguna 
de sus vestidos, ni de !a posesión y oso 
de su dinero, en cuanto no exceda de 
quinientos pesos por cabeza trntándose 
del capitán, sobrecargo y piloto, ni de 
cien pesos por cada uno de los marineros 
y pasájcros. 

Art. 2-1. Se co•wiene además en que 
todos los casos que ocurran, tau sólo lo3 
Tribunales establecidos para cansas de 

presas, en el país á que las pres:1s sean 
conducidas, tomarán conocimiento de 
éllas. Y siempre que S.:?mejantc Tribunal 
ele: cualquiera de las partes pronunciare 
sentencia contra algún buque ó géneros 
ó propiedad reclamados por los ciud:ula
nos de la otra parte, la sentencia ó de
creto hará mención de las razones ó 
moii,os en qne se haya fundado aquélla; 
J se cut-regará sin demora alguna al co
manrhintc ó agente de dicho buque, si lo 
reclamare, un testimonio autént-ico ele la 
sentencia ó decreto J de tocio el proceso, 
pagando por él los derechos legales. 

Art. 22. Y para que se ponga aún 
mayor cuidado en la seguridad de !os 
ciudarlanos de las partes contratantei:, ,· 
se impida ~ue sufran injurias, todos lo~, 
comandantes de buques de guerra públi
cos y pri\"ados, y todos los dcmiís ciu
dadanos, se abstendrán de caus:ir nino-ún 
daílo á los de la otra parte ó de com~ter 
algún ultraje co1üra éllos, y si lo contra
rio hicieren, serán c.<tstigados J t:imbién 
obligados á S1ttisfacer y reparar con rns 
perwnas y bienes todos los dafios y per
juicios que ocasionaren, cu¡¡Jquicra que 
sea su naturaleza. 

Por esta causa toJos los comandantes de 
baques de guerra privados, antes de re
cibir sus despachos, tendrán en lo snco
sivo obligación de dar ante Jaez compe. 
tente, suficiente seguridad, á lo menos 
con dos fiadores responsables que no ten
gan interés en el buque, cada u no de los 
cuales, juntamente con dicho comandan
te de mancomun et insolidum, qneclaPú 
obligxdo con ia suma de siete mil pesos 
fuertes, 6 naern mil cuatrocient-os pesos 
sencillos, ó si el buque estu,iere pro
visto de más de cient-o y cincuenta mari
neros Ó.Foldados, con la suma de catorce 
mil pesos, inertes, ó diez y ocho mil 
ochocientos !)esos sencillos, á satisfacer 
todos los danos é injurias que dicho bu -
que de guerra particular ó sus empleados 
6 marineros ó cualquiera de éllos h110-an 
ó cometan durante su crucero contr~ el 
tenor de esta con .ención ó de las leyes é 
instrucciones por las cuales deben nrre
glar su conducta; y además se les re,0-
cará y anulará dicha patente en todcs 
los c.'lSos cu que se cometan agresiones. 

.Ari-. 23. Cuando se admit-an con sus 
presas en los pnertos de cualquiera de 
las dos partes los buques de guerra de 
éilas ó los pertcnecient-es á sus ciudada
nos que estén armados en guerra, di
chos buques públicos ó pri\-ados, como 
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tampoco sus presas, no serán obligados á las mismas leyes y usos á que cstu
n. pngnr ningún derecho á los empicados vieren snjcLos en el mismo Jugar los par 
del Iui:ir, Jueces ni ringunos otros; ni ticularcs de su nación. 
serán .Jctcnidas ni embargr.das tales pre- So entiendo que, siempre que cualquie
sas, cuando lleguen á los puertos de cual- rn de las dos partes contr:itautes eligiere 
quiera tic las partes y c1it.rcn en éllos, á un ciudadano de la otra por agente 
ni sobre su legalidad h:irán ningún e:x:a- consular con residencia en puertos ó 
men los emplo:idos del lugar; sino que pinzas fcomerciales de la últ-iarn, tal 
tales buques do guerra podrán en cual- cónsul ó agente cont-iauari siendo con
quier tiempo izar las ,·ela;; Y partir Y siderado, no obstante w calidad de cón
llornrso sus presas á los lugares indicados sul extranjero, como ciud:id:iuo de l:i 
en sus patentes, que sus comandantes nación á que pertenece, y consiguieuie
doberán mostrar. Entiende sin embargo mente estará sometido á las leyes y re
que los pri,·iicgios conferidos en este ar- glament-0s á qae ca el lugar de su rcsi
tículo no se extenderán más all!'l de los dencia lo estuvieren los naturales. Sin 
que se concedan por ley, ó por tratado embar!!o, esta obligación en ningún res
con las naciones más farnrecidas. pecto ~embarazará el ejercicio de sus 

Art. 24. Ke será lícito á nin!!unos funciones consulares, ni afectará la in
armadores extranjeros que hayan recibido ,iolabilidad de I os archi.os consolares. 
pntente de cualquier Príncipe ó Estado Dichos cónsules ó ,icecónsules tendrán 
que sea enemigo de cualquiera de las como tales el derecho de senir de jue
dos naciones, equipar_ sus buqu~s en ~os ces y arbitradores en las diferencias que 
puertos de la otra, ~· vender, lll ,le 11_1n- se susciten entre los capitanes y tripu
guna ma!1~ra permutar ms p~esas, n! se I lacioaes de los buques pertenecientes á 
les perm1L1rá comp~ar pro~mones~ ~mo ¡ la nacióu cayos intereses est!'ln puestos 
las que sean necesarias para 1r al pro:umo : á su cuidado sin inter.ención de las 
pnert~ ~el Príncipe ó Esta,lo de que ha- 1 natoridatles )~cales, á menos que se ro
ya rec1b1do sus patentes. quiera la asistencia de éllas, ó que la con-

Art. 25. De ningún Príncipe ó E~ta- ducta da las tripulaciones ó del c;1pitán 
do con quien les E~bldos Unidos estén turbe el orden ó la tranquilidad del país. 
en guerra solicitarán ni tomadn los ciu- Se entiende sin embargo que esta especie 
dadanos de Venezuela patentes ni letras rle juicio ó arbit-ramento no privará á 
ele marca, para armar ningún buque ó l~s partes contcndi_entes del derecho que 
buques y salir á corso contr~ los ~ichos tiene~ para recur~1r cn_an~o. rnelrn:i á 
Estarlos Unidos ó al!!uno de ellos, o con- su pa1s, á la autoridad Jud1c11ll de fute. 
t.ra l_os ciudadanos, pu_eblos _ó habitantes Dichos cónsules y vicecónsules ten
de chchos Est.ados U_111dos o a_lgnno de drán la facultad de requerir la asistencia 
él los; ni_ contra lo~ b1_enll;S de. ninguno el~ de las autoridades locales para el arres
sus hab1tante.s:; 111 _nmgun. <:md:i?ano m to y prisióu de los desertores de los ha
habitante de los E~t~dos_ U n_1d~s o d~ al- qnes de guerra y mercantes de. so país. 
gnno de éllos sohc1t.·1ra u1 tomara .de A este fin se dirirrirán {l los tribunales, 
ningún Príncipe ó Estado con q':'e \•e- jueces y emplealos competentes, y re
nezue.la esté eu guerra, p_atente 111 letras clamarán por escrito tales desertores, pro
de marca para armar algun btH_1ue ó bu- bando coa Ju exhibición de los registros 
ques v salir á corso contra lo~ crndadanos de los buques, loo roles de las tripulacio
ó habitantes de dicha Repúbhca ó alguno nes ó cualesquiera otros documentos ofi
de éllos, y si algún i_ndi,·id_uo de cual- ciales, que tales individuos formaban pnr
quiera de las dos n:ic10ne.s tom~re t~les te de aquella, y probada así esta demanda 
patentes ó le~ras de ma~<: •, sera cast.1ga- no se negará la entrega. Tales de;;;erto
do conforme a sus respectirns leyes. res, cuando sean arrestado•, serán pnes-

Art. 26. Las ait.as partes contrantes tos á la disposición de los cónsnle, y 
se conceden recíprocamente la liber~d ,icecópsales y po~rán ser e1~c~rrados en 
de tener en los puertos de la otra con- las carceles publicas á sohc1lud y es-
sules y vicecónsules nombrados por ellas pen:>35 de, los que )03 r_ecliunen, para ser 
mi"ma.s los cuales uozarán de los pro- ennados a los buques a que pert,enezcan 
pio; pri;·ilegios y fa~ul~des que los_ de ó á otros del mismo país. Poro, si no 
la nación más favorecida ; pero, s1 al- fueren mandados dentro de tres meses 
gu no de dichos cónsu_les ó vjcecó~a_les C?ntados • desde ~I día de su arres~o,, se; 
ejercieren el comerc10, estaran suJctos ran pues,os en libertad, y no ,oherau a 
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ser arrest-ados por la misma causa. Si se anuncia fo á la otra por medio de una 
·dcrc sin embargo que el desertar ha co- notificación oficial m minutad de dcte
mct.ido al!!'Ílll crimen ó cielito, se diforirá ncr los efcci-os de dicha con\"Cnción. ésta 
su entrega hasta que el tribunal donde coniinnará obligatoria por doce ºnrnses 
penda su causa !rnJa pronunciado scnten- m:í.s. v así en 11clelanie de aílo en aílo 
ci:1, y se haya llcrndo ésta ñ ejecuc1ú:1. hast"a que terminen los docJ meses que 

Art .. t-·1. L'l Repúb!ic3 de Venczud:1 scgui~ún ú s~_mcjantc clccl.iraciún, sea 
y los E;taclos Unidos de América, en cual rnerc el uempo en que knga efecto. 
virt-ml de rcr¡uisirorias que se hag.111 en 

I 
Ari-. 3:2- E-,éa con,·ención -,er:í somcti

sn nombre por el lirgauo de sus respccti- da por ambas partes á la aprobación de 
v03 agentes diplom!ic-icos y consulares, las respectivas autoridnclcs competentes 
cnf.regarán á la justicia las personas á ~ de cada una de las cont-ratantcs, y las 
quiones, imputándo.;;e los crímenes enu· rai-ificacione¡¡ canjeadas cu Caracas, lue
mernclos en el artículo siguiente, come· go que las circnstancia¡¡ lo permitan. 
tidos clent.ro de la jurisdicción de la parte En fe de lo cual t03 rcsnectirn3 Ple
rcquircntc, bu~c.uen a::;il_o ó __ fu~rcn en- nipoienciarios han firmad~ y sellado los 
contrado3 ~lcnt-ro de los territorios de la precedentes art-ículos cu espaDol y en 
otra : con tal que se haga esto solamenl.e ino-lé¡¡. 
cuando el hecho de la comisión del crí- ,,ll h l 1· d · -t' n l el el . _.. ec o por e up 1ca o en la cmdacl ele 
men es e acre< 1 ·ª!,º e mo O _qa_e l~"'tt: Caracas :í mini.e v siete de auosto del 
~q_u~ la aprehcnsion Y somehm_icnto ª allo del Seüor tle - mil ochoc.i~nto;, sc-
1111010 de las personas acusr,das, s1 se hu· 
bicsc comelido e! crimen en el país donde sen ta. 
se hallen. en todo lo cn:.I los tribunales Pedro de las Casas.-E. A. Turpfo. 
<le dicho país procederán y decidirán con
forme !i su::; leyes 

Art. 28. Conforme:\ las clisposicione::; 
ele esta con,ención, sr.rán cnlro}gaclas las 
pcrso:-ias á quicne::; so impute alguno ele 
lo::; crímenes siguientc?s, á saber. 

Homicidio ,oluntario (incluyenilo el 
ase;;i!1aLo, el parricidio, el infanticidio y 
~I envenenamiento) conato de homicidio; 
fuerza hecha á mujer; falsificación ; fa. 
bricación de moneda falsa; incendio, 
robo con ,iolirncia; intimidación ó en
trada ,0 iolenta en una casa habitada ; pi
ratería ; peculado, ó hurto cometido por 
personas alqu ilacla::; ó asalariadas en de
trimento de los que las empican cuando 
e.:;tos crímenes esién snjetos á c~stigo in
famante. 

Art. 29. Por parte de cada pafr, la 
entrega será herha rnlamcntc de orilcn 
del Ejecuiirn. Lo::; ga-;to::; de clett:nción 
y entrega hechos en virtud ele los ar
i.ícnlos precedentes, correrán :í cargo de 
la parte reclamante. 

Art. 30. La::; dispo:::iciones ele los ar
tículo::; antcriore::; relalirns á la entre!!'a 
1le reo3 prófugos no ::e aplicarán á de
litos cometidos autes de e;;ta fecha, ni 
á los de carácter político. 

Art-. 31. Eáa con,·encióu se celebrará 
por el término de ocho afios contados 
desde el canje ele las rai.ificacioncs, y si 
on aílo antes de espirar ese plazo, ningu
na de las partes cont.ratantes hubiere 

Y h,,bienJo sido ratifi:1do este trata
do por amba;, partes, y los in::;trumcnto::; 
de ratificación canjeados c:n esta ciudad 
el 9 de agosio de 1861. 

Por tanto, en uso de las facunacle::; ele 
que me hallo rcve::;tido, he dispuesto que 
se publique y circule el precedente tra
tado, á fiu ele qnc todas y cada II na ele 
sus cláusula::; y esi.ipulaciones tengan 
fuerza de ley en la Hepúblic:1, y sean 
fiel y religiosamente obserrndas. 

Dado: firmado de mi mano; s13llaclo 
con el sello ele la nepúbli~a; y refren
dado por mi Secretario Gcn_c~al, en Ca
racas, á 3 ele e Pero ele 1SG.t.-José A. 
Príez.-Por S. B.-EI l:>ecrctario Ge. 
general, Pedro .José Rojas. 

1310 

DECRETO de 9 de enero de 1862, '"t·efor-
111a11do la ley cl!J 1S60, N° lt25, sobre 
las Secretaría!. de Estado. 

(Iusub::;istcnte por el número 13~7) 
JosÉ A~TO:SIO P.üz, Jefe Supremo 

de la República, decreto: 
Art. 1 ° La Secretaría General el i vide 

su Dcs¡1acho en cuatro Departamentos. 
El d~I Interior y Justicia. 
El de Ilacianda. 
El ele Relaciones Exteriores. 
El ele Guerra y :Marina. 
Art-. 2° Oacla Departamento est,á á 

cargo de un Jefe Director. 
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ArL 3º Lo;; Directores proponen a! 
Secretario Gc1?eral el número de Sec
ciones que sean necesarias y las perrnna.s 
qne deben descmpcrarlns. También dic
tan el reglamento int.crior de su re;;pec
tfro Despacho, ;;ometiéndolo al Secre
tario General. 

c\rt.. 4° 'fodas las Secciones tendrán 
1111 Jefe común que se llamará Sub
director, c.-1 cual, suple las faltas del Di
rcci-or, y será de uombremicnt-o ,de mi 
8ccretario General. 

Art.. 5° Los Directores comunican á 
los empleados subalt.ernos los decretos y 
resolucione;; que les tra;;miie mi Secre
tario General, ;;in perjuicio de que ési,e 
lo haga directamente en los C.'lSOS qne 
fijará el reglamento que debe dict-ar al 
efctto. 

Ari.. G? Corresponde al Departa
men ic del Interior t.odo lo relati.o al 
Gobierno de las provincias, á la Ad
ministración de justicia, al Patronato 
eclcsiási-ico, á la policía, y al fomcnl-o 
material del país. 

Al ele Hacienda, tocio lo que tiene re
lación con la Hacienda pública. 

Al de Relaciones Exteriores, lodo lo 
que se refiere á las relaciones de V c
nezuela con los gobiernos extranjeros, y 
con los empleados diplomáticos y agentes 
confidenciales y consulares de la Repú
blic.'l. 'fambién lo coacernient-e á la 
instrucción públic.'l. 

Al de Guerra y ?ifa,·ina, todo lo con
cerniente á la pari-e administ-ratirn y 
legislativa de ambos ramos. 

Art. 'l? Nombro para D;rcctor del 
Departamento del Interior J Justicia al 
seilor Dr. Elías Acosta. 

Para el de Hacienda al seiior José 
Gerrnsio SoWlo. 

Para el de Relaciones Exteriores al 
setlor Dr. Manuel Porras. 

Para el de Guerra y Marina al seilor 
General Miguel Sagarzazn. 

Dado en el Palacio de Gobierno en Ca
racas á 9 de enero de ISG.t.-José A. 
Páez.-Por S. E.-EI Secretario Ge
neral, Pedro José Rojas. 

I 3 1 I 

DECRETO de 13 de enero de 1S62-, clero
ganJo las leyes de 1S61, N• 1.255, sobre 
.Adminis!.raciói¡ política de la Reprí
blica. 

(Insubsistente por el N :=- 1.35-i.) 
JosÉ AJCTO"'º PÁEZ, Jefe Supremo 

de la República, decreto: 

De los Gober,:adores 

A rL. 1 ? La Gobernación ele cada 
pro,·incia reside en un ma!fist.rndo con 
la denominación de Gobernarlor, clcpcn
cliente del Jefe Supremo de quien es 
agente inmediato, y con quien se comu
nica por el órgano del Secretario Ge
neral. 

Art.. 2? En lo pcric,r.ecienle al orden 
y seguridad ele la pro,·incia, y !i su Go
bierno polít-ico, adminisl-rati,·o y ec-onó
mico, est.:ín suborclinadt1s al Gobernador, 
dentro de los límites de sn juri;;clicción, 
todos los funcionarios públicos; excep
tuando en la capital ele la Repúblic11, 
las autoridades nacionales de quienes 
dependa. 

Art.. 3? En los casos de invasión 
repentina ó de sublevación á mano ar
mada. pueden los Gobernadores expedir 
órdenes !i las autoridades ele los cantones 
de provinci:is limítrofes á la ele ;;u mando; 
ciando cuenta inmerliai-amente al Gober
nador respectirn. 

Art· 4? El Gobernador de la pro· 
vincia cuida de la t.ranquilida,1, del buen 
orden, de la seguridad, bienes y dcre
c-hos ele tocios los habitante;:: del cum
plimiento de las leyes, de los' decretos y 
órdenes del Jefe Supremo, de los man
damient-os de los Tribunales y Juzgados, 
y de todo_ lo que pertenezca á _la poiicÍi\ 
y al fomento de la provincia. 

Art. 5? Comunica v circula á loa 
Jefes políticos y á los demás funcionarios 
á quienes corresponda, los decretos y 
órdenes del Jefe Supremo; exige recibo 
de esl-as comunicaciones: v no cubre su 
responsabilid:?d sino cuida' activa y efi
cazmente de su cumplimiento. 

Art. G? Auxilía á los Concejos ?lfo
nicipalcs en el libre ejercicio de sus fun
cione;:, y hace que se cumplan los acuer
dos de estos cuerpos. 

.Art. 1? Cuida de la buena direc
ción, recaudación é inversión de los 
bienes y rentas nacionales y municipales, 
y de cualesquiera otros fondos públicos. 

Art. S0 Suspende de sos destinos á 
los empicados de la provincia que de
pendan de su autoridad, dando caentá 
al Jefe Supremo con loa documentos 
quo hayan motivado el procedimiento, y 
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al Jaez competente cuando haya lngar á I hasta de cine:aenta pesos /í. los que le 
formación de cansa. falten al debido respeto ó desobedezcan 

Art., 9? De!cmpeíla en los negocios eus ór_denes. ~i la faHa ~cree~ n~ayor 
de patronato eclesiástico las fnnciones pena, Juzga de el!a la autoridad 111d1c1al. 
que á los Int-endeut-es y á los Gobcrna- Art. 1S. En caso de conmoción in
dores atribuye la ley de la materia; con tcrior: da facciones existentes en la pro· 
las cxccpciones'.en élla establecidas. ,·incia ó _ de in rnsión exterior, el Gobcr· 

Art. 10. El Gobernador no ejerce n_aclor puede decreta~ arrestos, contina
fnncionrs judiciales ni llama autos p.!n- c1ones y _ann e~~~ls1oncs, como med1_da 
dientes en los Tribunales y Juzgados; de s_cgur1dad pub11ca, dando cuenta 111-

pcro pide noticias del est'.ldo de aquellas mediatamente al Jefe Supremo. 
para dar cuenta á los superiores cuando Art. 19. Siempre que haya motirn 
convenga. fundado para temer una conmoción in-

Art. 11. Pone el ~úmplase á los tí- tcrior, ó un ataque cxte~i?r, pu~r)c_ el 
talos ó despachos de los empleivlos, cu- ~obernador l~amar al scr~·1c10 la m!licia, 
yos suelcos se pagan poi las rentas muai- ó_la parte de ella que con_s1derc suficiente, 
cipales. ~ da,,do inmcdiatamcnie cuenia al Jefe 

• t l'l 'T" l · · . , Supremo. ,,r . ::.. 1ene a superior rn;;pecc1on 
sobre el repartimiento de bagajes, aloja- ~r~-- 20 .. A_ fin de hacer efrct(rn la dis
miento y subsistencia de los cuer¡>o.s r,os1c1on anterior, qu~dan facult-ados los 
militares que se acant-0nen ó transiten Gobernadores para ~1spon~r que se h:~gan 
por la provincia; y cuida de que se les l_os gastos necesarios, mientras reciben 
suministren los auxilios necesarios en las ordenes del Jefe Supremo. 
marchas. Art. 21. Bl Jefe políl.ico del cadón 

Art. 13. Concede li<'cncias hasta por capital y cu defecto de és~c el ;iuc _dcb~ 
30 días á los empleados de su dependen- sab_rogarlc, suple las faltas ~bsolut:is o 
cía, dando cuenta al Jefe Supremo. acc~dmtales del Gobcrna~o~: -~·empre que 

Art. 14. En las provincias donde hay no :,C haya nombrado el :,U::,!.1L1ito por el 
fuerza ,et-eraaa está siempre á disposi- Jefe Supremo~ .. 
ción del Gobernador para conserrnr ó Art. 2-.~. El Gobc~u::dor tiene J!ara su 
restablecer la tranquilidad y seguridad despacho un Secrct.ar10 y !os demas cm
de los habitant-es, para prevenir los deli- pleados que sean (lccesar1os, los cuales 
tos y perseguir á los delincneutes

1 
para nombra y remueve libremente. 

hacer ejecutar sus pro,·idencias y para 
los demás objetos en que sea necesario 
hacer uso de élla, dentro del círculo de 
sus atribuciones. Pero el Gobernador uo 
puede impedir ni alterar las operaciones 
militares que disponga la autoridad res
pectiva en este ramo, de acuerdo con 
las órdenes del Jefe Supremo. 

Art. 15. En la provincia de su 
tiene el Gobernador los honores 
tares de un General con mando, v 
hacen las tropas que haya en élla: 

cargo 
mifí
se los 

Art. 16. La residencia del Goberna
dores en la capital de la pro,iacia; sóio 
sale de élla'por más de un día: 

Por causa de visita. 
Por causa de necesidad en el ejercicio 

de sus funcio·ues. 
Por alguna otra que apruebe previa

mente el Jefe :supremo, quien en este 
caso nombra la persona que deba sus
tituirle. 

Art .. 17. El Gobernador impone arres
t-o.s que no excedan de tres días_ y multas 

De los Jefes polilico$ 

Art. 23. Cada cantón es regido por 
un Jefe político nombrado por el Go
bemajor de la provincia, de quien es 
agente natural é inmediato. 

Art. 24. En todo lo conccrnir:nte al 
orden y seguridad del cantón y á su ré
gimen político, administrativo y econó
mico, son aplicables á los Jefes políticos 
las disposiciones de los artículos prece
dentes, que tratan de los Gobernadores 
de provincia, con las aclaratorias y li
mitaciones que se expresarán. 

1ª Conceden licencias á los empicados 
que les est-én subordinados hasta por 
quince días. 

2.3 Imponen arrestos que no excedan 
de caarentiocho horas y maltas que no 
pasen de ,einte y cinco pesos á los que 
les falten al debido respt>tO ó <lcsc>bcdez
can sus órdenes. 

33 Para hacer uso de la fuerza vete
rana en los casos previstos en el ar-
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tícnlo 14, los Jefe.;; políticos reciuicrcn el económ;co, son aplicables á los Jueces 
llllxilio del Comandante del cuerpo á de paz las di.;;posiciones de lo.;; artículos 
quien ocnrr:111, y éste prc;;ta el auxilio precedentes, que tratan de los Jefes po
sin examen ni reparo alguno. lítico;;, con las aclaratorias y limitaciones 

4" ]·:11 lo;; casos detallados en el ar- que se expresarán. 
ticnlo H el Jefe político tiene facuitad P Conceden licencia á los empleados 
p¡¡ra decretar arrestos_ dando cuenta in- que ll"s estén snborclinados hasta por 
mediiltamente :.J Gobernador. ocho días. 

Art. ;?,:5. La residencia del .Jefe polí- 2" Imponen arrestos que no excedan 
tico es en la cabecera del cantón, y de 24 honis y multas que no pasen de 
sólo · puede salir ele ella, por m:ís de diez pesos á los que les falten al debido 
un día, en los caso;; 1;rc,·istos por el rt;spcto, ó desobedezcan sus órdenes. 
a1 tículo lü. 3" En los casos que rn expresan en el 

Art. 2ti. Los Jejcs políiicos cuicliln artículo IS, el Jaez de paz sólo ¡:.uede 
,le que los Concejos Mnnicipale.;; se reu _ dar cuenta al Jefe político respectivo 
mrn y desempeñen sus funciones en los pilra que éste acuerrle lo conveniente cu 
períodos ordinario;;, y los convoca en los uso ele sus atribuciones. 
casos cxtraorcli11ario2 en que lo crea con- .A rt· :H. Los Jueces de paz tienen 
rnniente. respecto ele las Juntas comunales· J¡¡s 

Art.. 2·7. Tir.ncn la facultad de sus- misma.;; atribuciones que los Jefes po
peucler las ordenanzas. acuerdos y rcso- líticos rcspect.o de los Concejos Mnni
lnciones del Concejo ·i\Iunicipal, cuando cipale;;. 
sean contrarias :í los decretos y órdenes Art. 33. La residcnc=a del Juez de 
del Jefe Supremo y del Gobcrclador, ó paz es la parroquia de su domicilio. Los 
cnan~lo se 

1
cxt-ra_limi1c en sus facnli.alles I cas':'s ele ausencia cst:í.u 1>rc,·is. tos en el 

el nusmo ConCCJO. articulo lG. 

~\rt. 2S. Las faltas , __ ob.oolutas ó De los comisarios cie policía. 
acc1d1·1lt,ale;, del Jefe poht1co, las suple 
la persona que de.;;ignc el Gobernador; 
pero cuando á éste no le sea po;;ible 
hacerlo inmellialameute snbro~.irá in
terinamente al Jefe político el Presi
dente del Concejo l\Iunicipal. 

Art. 2!l. El Jefe político nombr.1 un 
Secretario para el despacho de los neg.,. 
cios ele su resorte; y donde sea neccs.1rio, 
á juicio del Gobernador el oficial Íl 
oficiales indispensables para el mismo 
objeto, que nombrará y removerá libre
mente. 

El Secretario del Concrjo .Municipal 
será el del Jcfo político, siempre qu·:: sea 
posible. 

BI Concejo ~lnnicipal fija los sueldo., 
y emolumentos de que dcb9n gozar los 
cmplados en el sen·icio de la Jefatura. 

De los Jueces de paz 

Art. 30. El régimen parl-icul,,r de 
cacla una de las parroquias del canión, 
exceptuando las que forman la cabecera, 
correspoude á un Juez rle paz que nom
brará el Jefe político, de quien es agenLe 
natural é inmediato. 

ArL. 31. En todo lo concérniente al 
orden y seguridad de la parroquia y á 
su régimen político, administ.ratirn y 

T. IV-19. 

Ari-. i'-l. Los Concejos Municipales 
cref n comisarios de policía en las parro
quias y caseríos donde lo e;;timen nece
sario, designando el número de éllos. 

Art.. 35. El Jefe político nombra y 
remncrn libremente los comisarios de po
licía, que estarán br,jo su dependencia ó 
dirección inmediata )' de los Jncces ele 
paz. 

Art .. 36. Donde rn creyere conveniente 
se establecerá un comisario mayor, Jefe 
de todos los comisnrios del cantón ó de 
la ciudad, villa ó parroquia. 

Art. 37. Los Jefes polílicos al comu
nicar su nombrilmicnto á los comisarios, 
le.;; previenen por escrito las obligaciones 
y deberes á que están sujetos. 

Art. 3S. Los comisarios ele policía no 
asan por razón de su empleo, ele ningún 
distintivo militar. 

Art. 3!l. Se derogan las leyes anterio
res sobre or2:auizació11 ó admini;;t.ración 
de l.1s provincias. 

Dado en el pal:?cio de Gobierno Su
p:-cmo en Caracas, á 13 de enero de ISG.2-. 
-Jo~·é A. Pcíez.-Pc,r S. B.-El Secreta
rio General, Pedro José Rojas. 
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DE-CRETO tle 17 ele e11n·o ele 1SG2, fijm1-
<lo el modo <le comprobar la m1cio1w.
liela exlrm,jera. 

(Aclarado por el N° 1.312 a.) 
(Insubsist~nte por el N° 1.3~7.) 

JOSÉ ;~;_TOi'\IO P . .\EZ, Jefe Supremo de 
la Repubuea. AJ!!lmos ciudadanos. con 
el criminal objeto de eludir sus· obli
gaciones y ~ere.cho~"_para con 1,t patria, 
promueven JUStificanvos ante J·neces in
ferio_res pllra probar nacionalidad ex
lranJ_era, lo_ cual por una parte tiende 
á deJar á ,, eoezuela !:in ,·enezolanos. v 
por otra engendra cuestiones iuterúa:. 
ciooale~ que, cu cuanto sea posible, es 
necesario evitar, para conservar buena 
armonía con las potencias ami!!as. Por 
tanto decreto : ~ 

-~rt. l_º El ~ue pretende comprobar 
nacionalidad exiranJera, ocurre precisa
mentE: ante _uno de los Jueces ele p1·i
mera rnstanma, que despacha por sí estos 
asuntos con preferencia á otros ci,iles. 

.Art. 2º El Juez de primera instancia 
cita antes de proceder al A.e-ente Fiscal 
donde lo ha:y". 6 en su defecto al Pro
curador mmiiéipal, quien se impone de 
la solicitud. reclama sobre élla lo con
veniente, propone tachas de documentos 
y_ t~tigos si hay lugar. asi!Ste necesa
namcnte á las declaraciones de éstos 
los repregnn.ta si ~onvieoc,: promuev~ 
t.odo lo demas que Juzga oportuno é in
forma al fin sobre el mérito de lo ac
tuado. 

Art. 3º Cualquiera que sea el resul
tado de la solicitud lo participa el Juez 
al Departamento de Relaciones Exte
riores. 

Art. 4° Las falsedades y perjurios 
que aparecen son juzgados y casti~ 
dos por el Juez que ha iot.erveoido"' en 
el asunto. 

.Art. 5º Uu justificativo para probar 
extranjería, instruido sin estas formali
dades, 6 ante Jut!z que no sea el de 
primera iostauciaJ es nulo, y el Juez 
que lo instruya ser-.í debidamente cas
tig-ado. 

Dado en el Palacio de Gobierno cu Ca
ra~ á l7 de euero de 1862.-José ..,t. 
P<iez.-Por S. E.-El Secretario General 
Pedro José lwjas. ' 

1312 a 

DECRETO de 2G elr. afjosto de ISG~, acla
·ra11clo el X0 1.312. 

(Insubsistente por el Nº I.3::i7.) 

JOSÉ AxTOXIO P.ü:z .. Tefe Sunremo 
de la República. No fu{ el ánimo d~l Go
bierno al expedir en l7 ele enero últi
mo el decreto en que se fija el modo 
<le comprobar _n_a_cionalidacl extranjera. 
someter la dcc1s1011 <le estos asuntos á 
los J neces de proúncia : ífuiso sólo de
signar la antorida<l ante la cual debían 
promoverse y cva<'uarsc las p!·ncbas con
~u~entcs. A la. _Corte Suprema de Jus
ticia ha tocado siempre, y le correspon
de _hoy por ~1 artículo 19 <le la ley or
gámca de Tr1tunalcs. el conocimiento 
de negocios diplomáticos. así como oir 
Y. ~esolver las consultas· que en lo ju
chc1al _ le hacen el Ji!fc Supremo r otras 
autor1d~1de~. supe~iore~; fijar himbiéo 
en lo Judicial la mt~hgcncia dudosa de 
la ley; y con aprobación del Jefe Su
premo suplir las omisiones de élla en los 
casos en que es necesario dictar una re
gla. En ,irLucl de estas consideracio
nes, decreto : 

Art-. 1° No es atribm,ión de los Jue
ces de provincia dt-ciclir las cuestiones 
de nacionalidad. 

.Art. 2° Son nulas las decisiones que 
hayan dado hasta. el presente en es,t~s 
~so~ fun_dáu<lose en una equivocada 
rntchgeucm de mi decreto de l7 de ene
ro antes citado. 

Art. 3º Los expedientes eonclui<los 
, 1 ' a.si _como os q~e se promuevan co lo su-

cestvoJ se eov1ar-.ín á la Corte Suprema 
para que decida si los interesados. se: 
~n los pactos int-ernacionales, · ó á 
ralta ele éstos las reglas del derecho 
de gentes fund,1das en la razón v la 
Costumbre, hao probado Ó DO satisfac
toriamente su extra njeria . 

Art. 4° Mi Secretario General comn
oicar-á este decreto á quienes corrrs
ponda. 

Da<lo en el palncio <le Gobierno en C·l
racas á lº de octubre de 1SG2.-José ~4. 
Páez:.-Por S. E.-El Secretario General 
Pedro José Rojas. ' 

1313 

DECRETO <le 20 ele e11.ero de. 1SG2J dero
gaiulo 1<, ley de 1S5"7 11'° 1121 orgá-
11ica del Poder Mrmicipal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



(Reformado por el N° 1.313 a.) 

[Insubsistente por el N° 1.3:37.J 

Josl:': A:-To:-10 P.Á.EZ, Jefe Supremo de 
la República, <lccrcto: 

])e lo.~ C'om·ejos ,lf1111icip<tll's y 8ímliros 
l 'rotm·ctdores 

Art. l" En cada cabecera de cantón 
lrnv un Concejo lluuicipal compuesto 
<lc~los miembros que nombra el Go~r
nador de la- pro,·incia en la- proporción 
<le uno por cada cuatro mil almas. 

El Concejo d~l cautó1_1 . cuya P?bla
ción no alcance a dar siete conccJales, 
tiene siempre este número. 

Art. 2° Las faltas absolutas de los 
concejales son suplidas por el ,Gobc_rua

·dor y las t-emporalcs por el CouccJo. 
.Art. 3• Cada Concejo nombra de su 

seno un Presidente y un Síndico Pro
curador : y <le dentro ó fuera, un Se
cretario · ci1yo sueldo pagan las rentas 
del cantón~ 

.Art. 4° El Concejo Municipal se reune 
extr,1ordinariamcut-e cuando es con'°ocado 
por el Jefe político. 

.Art. 5° Abre y cierra sus sesiones con 
la 111,woria absohit.1 de sus miembros, de 
cnvas··renuucias y excusas conoce. 

Art. 6° Los Concejos Municipales: 
1 ° Sancionan reglamentos para su 

ré!!'imeu interior, y establecen penas con
tra los infractores de é.ste. 

2ª Crean con aprobación del Gobcrna· 
clor empleos municipales,_los sujet3.n á re
nfas v acuerdan su dotación. ;:, ~ 

3a Denuncian los abusos é infraccio
nes de los empleados públicos. 

4a Disponen lo couvenient-e sobre la 
recaudación é inversión de las rentas 
del cantón y {de las P~f!Oqnias de la 
ciudad cabecera¡ y adnumstran sus pro· 
piedades. 

5" Forman el presupuesto de_los gas
tos del cantón y el de las parroqmas de la 
cabecera. 

El Concejo del cantón capital forma 
también el presup~es~o de los gastos ge
nerales de la pronnc1a. 

6ª Fijan la cuota con q1;1e co!1tribuyen 
las rentas de las parroqmas a las del 
Cllntóu. sin que aquella pueda exceder 
del véinte por ciento. 

7ª Nombran y remueven librement-e, al 
Administrador de las rentas del ca.nton, 

147 -

que lo es también de las parr?<iuias -de la 
cabecera, y le señalan com1s1óu. 

S3 Examinan, reparan y sustan~ian 
las cuentas del .Administrador¡ pudien
do nombrar examinadores que no sean 
de su seno, y las pasan al Gobernador pa
ra que las apruebe ú objete. 

9" Decretan las-contribuciones y for
man las tarifas par-a el servicio del can
tón con previa aprobación del Gober
dor. 

103 Disponen de las propiedades par
ticulares del cantón v las ITTavan con 
aprobación del Gobern"ador. ~ 

11° Establecen y fomentan casas de 
educación en benéficio de todo el can
tón, y cu particular de las parroquias de 
la cabecera. 

12ª Decretan lo conveniente sobre la 
polic;-ía interior del cantón. 

13ª Promueven su mejora en todos los 
ramos de fomento. 

14" Dictan reglamentos para todos los 
establecimientos municipales . 

15ª Decretan multas que no excedan 
de cien pesos y prisión con destino á 
tn1bajos públicos, que no pase de tres 
meses, como sanción, cu sus ordenanzas 
ó resoluciones. 

Art. 7° El procurador Municipal: 
1° Promueve lo ncecsario y útil al 

cantón. 
2° Representa los derechos del Con

cejo cu todos sus negocios. 
3° Es el represent..ante legítimo de los 

menores que no lo tienen. 
4° Y desempeña las funciones que 

le cometen las leyes y los acuerdos y re
soluciones del Concejo. 

Art. S0 Las comprtencias ó contro
ver.sias entre diversos Concejos las di
rime el Gobe.mador. ó el .Jefe Supre
mo si pertenecen á diferentes prO\in
cias. 

De las J1111tas co1111111ales y ele los Sín
dicos 1Jarroq11iales 

Art. 9° En cada una de las parro
quias del cantón, menos en las de la 
cabecer-a. hay una Junt,a comunal com
puesta del Juez de paz que la preside, 
del Juez de parroquia, del Aministrador 
de rentas, del Cura y de un Sbdico que 
nombran los expresados después de reu
nidos. 

Estas Juntas abren y cierran sus se-
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siones con la ma:votia de sus miembros. 
y las celebran dos nces al mes por IÓ 
menos. 

En !as parroqui,1s donde no puede 
f?rmarse Junta comunaJ, ejerce sus fnn
c1oncs el Concejo del cantón á que ague
Has pertenecen, dando cuenta al Go
bernador. 

.A.rt. 10. El Secretario del J urz ele 
paz es el ele la Junta; v si aquel no lo 
tiene, nombra ésta uno~ de su seno con 
dotación ele sus rentas y aprobación del 
Jefe político. 

Art 11. Las Juntas conocen de las 
renuncias de los comisarios ele las pa
rroquias, dando cuenta al Jefe político 
cuando las admitan. 

Art.. 12. Tienen respecto de rns pa
rroquias, las atribuciones dadas al Con
cejo en los números 1°, ;:sº, 4º, 5º, 7°, Sº, 
11 y 13 cld artículo 6° : pero las penas 
que decreten para la sanción de sus 
resoluciones y acuerdos no deben exce
der de veinte-y cinco pesos de multa 
ni de treinta días de prisión. 

El Jefe polír-ico se sustituye al Go
bernador en los casos de este artículo. 

Las Juntas comunales pasan al Con
cejo l\Ionicipal copia de todos sos ac
tos y resoluciones. 

Art. 13. Los Síndicos parroquiales 
tienen, respecto de sus parroquias, las 
mismas atribuciones y deberes que el 
Síndico procurador en el cantón. 

De las Re11las M1micipales 

Art. 14. Sen Rentas Municipales los 
derechos que se imponen por los Con
cejos. 

1° Sobre todas las industrias. artes 
y prOft'Siooes en ejercicio, DO excep
tuadas expecialmente. 

2º Sobre los alquileres de casas. 
3" Sobre los juef?()s permitidos. 
4º Sobre aferimientos de pC'sas y me

didas. 
5° So?re_ el agua llevada por acne

doctos pubhcos, á las casas ó estableci
mientos particulares. 

6° Sobre aguada de los buques que 
hacen el comercio extranjero. 

-"i0 Sobre los espectáculos, exihibicio
nes v fuegos artificiah·s. cuando pa!!'an 
por éllos los cspectaclores. <> 

Sº Sobre los puéstos para ventas en 
las plazas y mercados público. 

!)~ Sobre los túmulos en los cimcnte
rios. 

10. Sobre rl pnsajc ele ios ríos en 
harcas. 

11. Sobre las rifas ó vcndutas parti
culares. 

12. Sobre la 111:mtcca de tortugn. v 
sobre la pesca con chjnchorro. 

Art. 15. Son también Rentas Muni
cipales: 

1º El producto de los arrendamien
tos de tirrras. solares. edificios. ó ele 
cualesquiera. ot-ras propicda<lrs 1Í111nici
pales. 

2º El proclncto ele los capitales á cen
so en beneficio de las ciudades ú obr.1s 
de beneficencia. 

3º Las multas que se imponen por el 
Gobernador y demás autoridades mnui
cipales. 

4° Los impuestos que por lns leyrs 
y decretos se destman á objetos que 
e.stún bajo la administración muni
cipal. 

5° El producto de las excarcelaciones. 
6" Las donacionrs destinadas á es

cuelas de primeras lch-as ú objetos de 
beneficencia. 

.Art. 16. No puede establecerse con
tri~oción municipal sobre los objetos si
guientes: 

1° Sobre la importación ó c:xport-a
ción de animales. mercancías ó efectos 
extranjeros, estén Ó DO sujetos á impurs
tos nacionales. 

2° Sobre la. exportación de produc
tos del país, 1.;ualquiera que sea so des
tino. 

3° Sobre cualquier objeto que no 
siendo de los comprendidos en el ar
tículo H, esté sujeto á contribución na
cional. 

4° Sobre las fiueas rurales y t-errenos 
de propiedad particular, ni sobre las 
crías de ganado y bestias, ni sobre las 
queseras. 

5° Sobre fábricas de artículos de oso 
ó consumo que por primera vez se esta
blezcan en la República, sino después de 
cuatro años de establecidas. 

Art. 17. Los Concejos l\Iuncip,1lcs no 
pueden establecer sobre el consumo de 
producciones extranjeras ó de otros lo 
gares de la República, impuestos mayo
res que los establecidos sobra el consumo 
de las producciones del cantón. Tam
poco deben hacer diferencia entre ex-
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trailos v vecinos del mismo. ni atender 
á la nacionalidad del contribÍwcnte sino 
á la clase de indu.sfria que ejerce. 

De fo. división de las Re11/.as J[1micipales 

.Art. IS. La.s Rcnt..1s Municipales de 
cada provincia se dividen: 

En fondos provinciales. 
En fondos cantonales. 
Eu fondos comunales 6 pan·oquia\cs. 
Art. 1~. Los fondos provinciales des-

tinados al pago del sueldo del respccti
''º Gobernaclor; y á los demás g-astos 
generales de la provincia se componen : 

Del diez por ciento con qne contribu
yen las parroqnias sobre el producto 
total de sus rentas. 

Del producto de los peajes estableci
dos y q:1e se establezcan en los caminos 
pro vi ncialcs. 

De lo que se adeudaba á las R.ent.1s 
Municipales cuando fueron txtinguidas 
las Diputaciones provinciales. 

Del producto de las propiedades pro
vinciales. 

De las multas impuest.is á los em
pleados generales de la provincia. 

Art. 20. Los fondos cantonales se 
componen de los mismos ramos que se 
señalan en el artículo anterior, trat.mdo 
de los de la provincia¡ pero la cuot.a 
con que deben contribuir las parroquias; 
la fija el Concejo Municipal; conforme 
á lo dispuesto en la atribución 6" del 
artículo 6°. 

Art. 21. Los fondos parroquiales se 
componen: 

libremente sus respectivos Administra
dores. 

Art. 2-1. El Administrador provincial 
da fianza á satisfacción del Gobernador; 
y el cantonal y parroquial á satisfacción 
del Concejo ó Junt.l respectivos . 

La Administración de las rentas .de 
las parroquias que forman la cabecera 
del "-'l_n.t,',u. ".Stá á car!?() del Adminis
trador cantonal; y las~de aquella donde 
no ~~y Junta. comunal; bajo la respon
sab;hdacl de la persona que nombra el 
mismo Administrador. 

Do, l<i inversió,i ele las Re11las 
M1111icipales 

.Art. 25. Los fondos provinciales se 
imie*n con arreglo al presupuesto 
que forma el Concejo del cautón capi
tal, y con la orden de pago del Gober
nador. 

Art. 26. Los cantonales cou snjecióu 
al presupuesto •que forma el Concejo 
Municipal, y con el orden de pago dt'1 
Jefe político. 

Art. 27. El Administr-ador patToqnial 
sepa~a mensnahnen te con toda prefe
rcneia: 

1° La cuota con qne contribm'e la 
pru,-oquia á formar los fondos prO\in
ciales. 

2º La cuota que designa el Concejo 
Municipal para formar los fondos canto
nales. 

Art. 2S. _ El remanente es invertido 
en cubrir las necesidades de la parro
quia, según el presupuesto qne forma la 
Junta. De los impuestos municipales. 

Del producto de las fincas urbanas 
rurales. 

y Art. 29. La Junta comunal observa 
en la inversión de sus rentas el orden 
siguiente: De cualquier otro ramo de ingreso 

qne actualmente tienen las poblaciones. 
De las multas impuestas á los emplea

dos de la parroquia. 
De todo otl"o ramo de ingreso qne no 

esté especialmente destinado á la forma
ción de los fondos provinciales ó can
tonales. 

De la ·recmul<tción. ele las Rentas 
1lfo11icipales 

Art. 22. El Gobernador nombra y 
remueve libremente al Administrador de 
las rent.1s provinciales que lo es también 
de las del cantón capital. 

Art. 23. El Concejo Municipal y la 
Junta comunal nombran y remueven 

1° El gasto del despacho parroquial 
y ele la recaudación de las rent..lE. 

2° El de la manutención de los prc>sos 
y presidiarios de la parroquia. 

3° El pago de preceptores y alquileres 
de casa para las escuelas. 

4° El de los demás objetos ele necesi
dad, utilidad, comodidad y ornato. 

De los A<lministradores 

Art 30. El Administrador principal: 
1° Recauda por medio del Adminis

trador cantonal, la cuota con que contri
buyen las parroquias. 

2º Cobra los peajc>s. 
3º C-obra lo que se adeuda á los fondos 

provinciales. 
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4" Promueve por medio del Gober
nador ante el Concejo rcspcet:ivo, la sus
pensión del Administr,1dor cantonal omi
so en el e:obro ,- remisión de los fondos 
provinciales. · 

5° For:na dcnti-o de lo., primeros cin
co días de cada mes el balance de su 
cuenta para el tanteo que pradica el 
Gobcrna<lor, y pasa á éste 1111 estado tlc 
ingreso y egreso del m<':=, y de !a ~:-.:is 
tcncia. 

av Lkva por separado los libros y 
caja de las rentas pro,,inciales, canto-
nalc•s y parroquiales que administra. _ 

les, haciendo el Jefe político en estos 
casos las veces del Gobernador. 

Art-. 33. El Administrador cantonal 
goza de la dotación ó comisión que le 
asigna el Concejo i\[uuicipal, y no per
cibe cos,1 alguna por el rrcibo y rcmi
SiÓII de los fondos pro,·incialcs, hecha 
bajo sn responsabilidad, dentro del mis
mo término. 

Art 3-l. Et Administrador parroquial 
cumple, :·e.::;>ccto de la, pill-roqnia, ~on 
los deberes impuestos al Administrador 
cantonal. 

De la co11labilidad 
--¡o Lleva la cnent:n por aüo cconúrm

co, abriéndola el día primero de julio .Art-. 3::;_ Las cncntas de los fondos 
y cor~iudola, el 30 de junio de cada aüo. provinciales se llcrnn por el sistema de 

Sº Pasa anualmente al Co:iccjo )fu- partida ?oble, sin ~dmitirsc en _nin~(m 
11icipa!, dentro de los ocho primeros días caso partidas de ª n1r1os deudores a nmos 
del nws de julio, sus libros y compro- acreedores. D 

bantes para ser examinados. 1 Art. 3G. Los libros de la administ.ra-
.Art. 31. El Administrador proviucial ció1~ de rentas provinciales son : 

tiene el sueldo 6 comisión que le scíiala ~u n!anual ~orr~dor. 
el Gobemador, siendo de su cueuk1 los ~n JOrnal hmp10. 
{!asto;: de administración y recaudación. Un hbro mayor. 
~ Arte. 32. El .Administr,idor cantonal: U-11 copiador de est.ado ó balances 

1° Lleva la cuenta del c.rntón y de mensuales ; 
las parroquias que componen la cabe- Y un auxiliar de caja. 
cera. El joma! limpio y el libro mayor es-

20 Nombra bajo su responsabilidad táu numerados y rubricados por el Go
la persona que r<'camla las rcnt.1s de heruador, quien estampa cu la primera 
la parroq11i,1 donde no ha.y Junta co- hoja una nota en que consta el número 
muna!. de páginas. 

3° Recauda los impuestos municip,1- Art 37. La primera partida que se 
les en las parroquias que forman la ca- estampa en el jornal limpio es la de 
bcccra del c.rntón. existencia. en bienes raíces. mueble;;. mc-

4º Cobr,1 y percibe todo lo qne se tático, y deuda actirn y pasirn dcÍ afio 
adeude á los fondos municipales del anterior. 
cantón. Art. 38. L,1s partidas del jor?tal se 

:jº Llc,·a cuenta por separado á c,1da numeran desde la primera hast.1 la últi-
una de las pm·roqnias de la cabecera. ma dll cada año económico. 

Gº Percibe de las .Administr.1cioncs Art. 39. En las cuentas de c.1da nño 
p;1rroqnialcs foráneas y separa de las se comprenden los deudores que no han 
que tenga á su cargo, la parte de los satisfecho cualquiera parte de impuesto, 
fondos destinada á las provinciales. bajo la dc11ominaci6n de a Diverso,; den-

·-¡o Rcmite:los fondos que corrcspon- dores,~ qne se pasan nominalmente al 
den á la .Administración provincial con mayor; sin perjuicio de las diligencias 
la mayor regularidad, y bajo sn respon- de cobro que el Administrador debe 
sabilidad, en los primeros cinco dí.:.s de cOm;lrobar para no incurrir en responsa-
cada mes. bilidad. 

Sº Separa los fondos con que contri- Art. 40. Del mismo modo, si hav 
bnycn las parroquias para. los gastos acreedores por cualquier respecto, se dé
comunes del cantón. si!!nan con la denominación de" Divcr-

Uº Cumple, respecto de la Adminis- sos acreedores,• que se pasan nominal
tración de las rentas cantonales. con los ment.c al mayor; pero la partida expresa 
deberes impuestos en el artícuío 30 al las personas acreedoras y el mot,irn de 
Administrador de los fondos provincia- sus acrecncias. 
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Art. 41. Los Concejos Municipales 
re!!lmnent.lll el modo de lle,·ar la cuenta 
de- lus Administraciones cantonales v 
parroquiales. • 

Art. 42. Los Jueces ordinarios hacen 
efectiva la responsabilidad en que in
curren los Administradores de rentas mu
nicipales. 

Art 43. Se dcrO!!llll todas las leves ,. 
decretos vigentes sobre la materia. · ~ 

Dado rn el Palacio de Gobierno. en 
Caracas á 20 de enero de 1S62.
José A. Pún.-Por S. E.-El Secreta
rio General, I'e,fro José Rojas. 

nna Corte Suprema, compue5ta de cinco 
Ministros Jueces: seis Cortes Superio
res de tres Ministros -Jueces cada una¡ 
y por Jueces de provinc·ia, de cantón y 
de parrocpia. 

En cada provincia hay un Juez de 
provincia: en cada cantón 11110 de can
tón ; y en cada parroquia 11110 de pa
rroquia. 

Art. 2° Ei Jefe Supremo nombra los 
i\Iinistros de las Cortes y provee las pla
zas vacank>s por faltas ahsolutas y tem
porales. 

Art. 3° Las Cortes snplen las fnlh1s 
accidentales que ocurren en éllas; nom-

1313 a. brando tantos Jueces cuantos son nece-
DECRETO des de julio de 1S6J que i-efor- sarios para completar la_sala. _ 

111a el§ 1° artículo 19 del decreto mímero Cuando todos los nuembros hábiles 
1.313. 1 están impedidos, el nombramiento de 

. . __ . conjneccs se hace por la suerte, se,,ún 
(Insubsistente por el :Nº 1.3;, t) ; lo est-ableciclo en la ley sobre recusa~io-

JosÉ A.-..;To:s-10 PÁEZ Jefe Supremo de. nes; y entónces el abogado más anti
la R~pública. El diez por ciento con ¡ guo ele los que resultan electos preside 
que segím mi decreto de veinte ele enero ¡ la sala. Si entre éllos no hay un le
último, sobre administración y régimen t.r,1do, preside la persona. de más edad. 
IDl~nicipal, contribuyen las rent~s ~arro- 1 El Presidente natural de la Corte 
qmales _á formar las de la pronncrn, no · compele á los nombrados con multas 
es suficiente para. los gastos que deben hasta de cien prsos á clesempeirnr su 
éstas sufragar. Así lo demuestran los encargo. 
informrs que se reciben de los Gobcr- Arf 4° El Gobernador nombra al 
nadores, pidiendo el aumento de aquella Juez de provincia de entre una scnaria 
contribución. Por tanto, decreto : que le presenta el Concejo Municipol 

Art. 1 º Desde el día primero de julio del cantón capital¡ y á los dd cantón 
corriente en que principió el año econó- y de parroquia, de entre una terna que 
mico de 1S62 á 1S63, las parroquias con- para emfa joz!!8clo forme el respectivo 
tribuyen á formar los fondos provinciales Concejo Mmlic1pal. 
co~ el veinte por ciento, sobre el proclnc- Art. 5° . El Gobernador llena las fal-
to t-0tal de sus rentas. tas absolutas y temporales de las auto-

Art. 2° Se reforma en esto.<; términos ridades judiciales que nombra. Para las 
el párrafo 1 º artículo 19 del dL'Creto ci- primeras, pide nueva scnnria ó terna al 
tado que trata sobre el particular. respectivo Concejo Municipal ¡ y para 

Dado en el palacio de Gobierno en Ca- las segundas, eli~e entre los individuos 
racas, á S de julio de 1862.---José A .. Pcíez. que componían tas senarias ó ternas 
-Por S. E.-El Secretario General, primitivas. Agotadas éstas pide otras 
Pedro Jflsé Rojas. nuevas. 

1314 

DECRETO de 13 de febrero de 1S62 cler<>
ga11clo las leyes de 1S60111í111eros 1209, 
1210, 12Jl, 1212, 1213, 1214, 1215 ·y 
1216 sobre lribu11ales de justicia. 

{Derogado por el Nº 1331.) 
JosÉ ~"To~,o PÁEZ, Jefe Supremo de 

la República, decreto : 

Disposiciones generales 

Art. 1 º La justicia se administra por 

El Jefe político respectivo llena inte
rinamente las faltas absolutas y tempo
rales de las autoridades judiciales del 
cantón, dandp cuenta al Gobernador 
par-a que haga uso de sus atribuciones. 

Art. 6° Las faltas accidentales por 
reensacióu · ó inhibición de las mismas 
autoridades se suplen por medio del 
sorteo. La practica- el Gobernodor en 
el cantón capital, y el Jefe político en los 
demás, á presencia de las partes, si asis
ten, á cuyo efecto se l_es avisa con un 
día de anticipación. El sorteo se hace 
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insaculando los nombres que componen 
la sena1;a ó terna, y sacando por la 
suerte el que debe conocer. Agotadas 
en cada ca.so, se piden otrns nueva~. Los 
que resultan electos no pueden cxcn.sarsc 
sino por impedimento físico ó por ocupa
ción pública incompatible. 

Art. "7° Las Cortes tienen un Oficial 
mayor y el número de esc1;bientes que 
crean necesarios. 

Los demás ,Jueces actúan con un Se
cretario que tiene fe pública en todos los 
actos que autoriza; pero no pueden <'X· 
pedir certificaciones sin previo decreto 
del Ti;bunal, fuera de los casos en que 
la h>-y previene otra cosa. Los Secreta
rios deben ser ciudadanos en rjcrcicio 
de sus derechos, tener buen concepto pú
blico, :r no ser parientes del Juez den
tro de1 cuarto grado civil de consangn.i
nida<l ó segundo de afinidad. 

Art. 8° Todos los Tribunales tienen 
un alguacil. 

.Art. 9º Cada Tribunal ó Juez nom· 
bra y remueYe librementt: al Secretario y 
demás empleados. 

.Art. 10. La. Corte Suprema reside en 
la capital de la República. Las Supe
riores en la capital de la primera de las 
provincias que forman los seis distritos 
siguientes, denominados 1 º, 2º, 3º, 4°, 5º, 

las dirime el Tribunal Superior en gra
do inmediato: y cnl-re los <le i!!llal ju
risdicción de clifercntcs distritos;-provin
cias y cantones, el Superior de la q_uc 
promueve competencia· ó se declar,1 m
hibida. 

Entre las de divcr.w grado, el supe
rior de la que tiene mayor jnrisdicicón, 
aunque alguna de éllas no le esté su
bordinada. 

.Art. 13. De las sentencias defini~irns 
é interlocutorias con ÍUC'rz.1. dC'fini~iv.1. y 
de les autos de arresto ó prisión, co1Ío
cc en sce-unda ó tercera instancia. se!!l'm 
el caso~ el Tribunal Superior <'11 gi:ádo 
inmediato. 

.Art. 14. En los casos en qnc por 
ley especial conocen á pr<'\'Cnción 'l'ri
bnnalcs de di\•erso grado, es el Superior 
de ambos, el inmediato del que tiene 
mayor jurisdicción. 

Art. 15. Si las sentencias de prime
ra y segunda instancia no son de en
tera couformidad, hay lugar á otm, ter
cera y última, si no existe en contrario 
disposición especial, ante el superior in
mediato del que pronuncia en segunda . 

y 6º. 
lº 

Art-. 16. El Tribunai Supc1;or <'n 
gi·ado inmediato conoce I:is causas que 
por responsabilidad se forman á los em
pleados públicos de menor jm;sdicción; 
pudiendo pedir, para proceder de oficio 

CamanA Mar!!'arita Guayana Ma- contra los judiciales, los expedientes cri-
' o ' ' . al l "d tarín ,, Barcelona. mm es conc m os. 

2º ·caracas, Ara~a, Guárico Y Apure. ! El Consejo de .Estado conoce de la 
3° Carab<?~º, CoJedes Y Yaracny. responsabilidad de los Ministros dP. la 
4-0 Barqm~1meto Y Portugu<'sa. Corte Suprema, constituyéndose al efecto 
5° Maraca1bo y Coro. en Tribunal. · 
6º Mérida, Trujillo, Táchira y Ba- Art.. 17. De las q nejas sobre injurias 

rinas. infe1;das por los miembros de un Tri-
Los demás Jueces tienen su residen- bunal colegiado conoce el mismo Tri

cia, respectivamente en la capital de bunal. 
provincia, cabecera de cantón, ó pobla- Art, 18 .. El Tribunal Superior en C!Ta.-
ción que demarca la parroquia. do oye y decide de las solicitudes d:'Ias 

El Jefe Supremo designa en casos partes sobre omisión, retardo ó dcnee-a
extraordinarios el lugar en que accidcn- ción de justicia en el inferior inn'íe
talmente deban residir las Cortes. Los cliato. 
Gobernadores tienen la misma atribu
ción respecto de los Jefes inferiores. 

Art. 11. El Gobernador en el cantón 
capital y el Jefe político en los demás. 
respectiYamente, compelen á los Jueces 
nombrados á que tom~n pose.sión de su 
destino, y usan para ello de sus atribu
ciones. 

Art. 12. Las competencias que se 
suscit-en entre las autoridades judiciales, 

Disposiciones especiules 

A11 .. 19. Son atribuciones privativas 
de la Cort-e Suprema: 

P Conoc&r de los nc!!OCios conten
ci_osos de los Agentes Diplomáticos aere
di~dos cerca del Gobieruo de la Repú
blica: en los casos permitidos por el 
derecho internacional ó previstos por tra. 
tados. 
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2~ Conocer de las controversias qne 
susc:itan los contratos en qnc interviene 
la Nación como parte. 

33 Conocer de las competencias entre 
los Gobcruad?res de provincia¡ y entre 
éstos y cnalqmera otra autoridad. 

4° C-0nocer. previa la suspensión de
cretada por eí Jefe Supremo de las cau
sas de responsabilidad que se forman á 
los Ministros Plenipotenciarios ó Encar
gados de Negocios t.lc la Repúbliea y á 
los Gobernadores. 

58 Decretar la suspensión y conocer 
t.le las cansas que por rlclitos comunes 
se forman á los funcionarios designados 
en la atribución prece,:cntc; á los miem
bros del mismo Tribunal supremo y 
á los que componen las Cortes Supe
riores. 

6" Decretar la suspensión y conocer 
de las causas qne por responsabilidad se 
forman á los miembros del Tribunal de 
Cuentas, por lo que toea al ejercicio de 
sns funciones judiciales. 

"73 Conocer en segunda instanci,1 de 
juieios sobre cuentas -de la Hacienda pú
blica. 

s~ Otorgar la legitimación de los hi
jos naturales con conocimiento de causa. 
á solicitud del padre, con el conscuti_: 
miento del hijo, y procediendo conforme 
á las leyes. 

9" Resolver con conocimiento de cansa 
las solicitudes que se le dirijen sobre 
arrogación. 

10. Oir y resolrnr las eonsult:ls que 
en lo judicial le hacen el Jefe Supremo 
y otras autoridades superiores. 

11. Fijar en lo judicial ia int-eligencia 
dudosa de la ley; y suplir, con aproba
ción del Jefe Supremo, las omisiones de 
ésta, en los casos en que es indispensa
ble dictar una regla. 

12. Imprimir la dirección á los dP-
más Tribunales para la buena marcha 
de la Adminisf-ración de justicia, y para 
fvrmar la estadística judicial. Con tal 
objeto impone mult.1s de cincuenta á 
doscientos pesos á los inferiores que de
jan de cumplir sn" prevenciones. 

Art. 20. Son atribuciones privativas 
de las Cortes Superiores: 

1 ª Conocer de los recursos de fuerza 
y protecció!} cont-ra Arzobispos, Obisqos 
y eualesqmera otros Prelados y Jueces 
eclesiást-icos resident-es en sus· propios 
distritos. 

T, IV.-20 

28 Dirimir las competencias <le las 
antoridades qnc ejercen jurisdicción en 
algún r.1mo_detenninado, eclesiástico, ad 
rninisi-ratirn, militar ú otro cnalqniera 
coi-re sí, ó con las del orden jnd:cial. 

3° Conocer de las cansas qne por de
litos comunes se forman á los Jueces 
d1 provincia de sus respectivos distri
tos. 

48 Aprobar las emancipaciones judi
ciales de los hijos de familia mayores 
de diez y ocho af1os, y autorizar para la 
administración de sus bienes á los que 
están fu-.ra de la pátria potestad y tie
nen veinte y un años cumplidos¡ pre,io 
en uno y otro caso, conocimiento de 
causa, y audiencia de la persona ó per
sonas, que pueden resultar perjudicadas. 
Si hay oposición, corresponde el conoci
miento en primera instancia, en ambos 
casos, al Juez de provincia del domicilío 
de la persona que se opone. 

53 Hacer el recibimiento ele abog,1dos 
conforme á la ley. 

63 Oir las consultas de los Jueces 
inferiores sobre cuestiones <le derecho. 
relativas á sus funciones, y dirigirlas co1Í 
sn informe á la Corte Suprema. 

'i3 Hacer la visita general de cárcel 
la víspera de Navidad de cada año, y 
por medio de uno de sus miembros, las 
particulares al fin de eada semana. 

Sª Yisitar por medio de uno de sus 
miembros las oficinas de Registro del lu
gar donde residen, una vez al año por lo 
menos, corrigiendo las faltas leves que 
advierten, y excitando en las gra,,es al 1'ri
bunal competente para t:l debidu pr0<:e
dimirnto. 

Art. 21. Los Presidentes de las Cor
t-es tienen las atribuciones siguientes: 

1° Instruyen los sumarios y sustan
cian, por ante el Oficial mayor, l.1s eansas 
de que conoce el Tribunal; y de los au
tos intcr!ocut.orios con fuerza definiti,-,, 
puede apelarse á la sala dentro de vein
ticuatro horas. 

2ª Autorizan las comunicaciones q ne 
dirige el Tribunal. 

3" Cuidan <le que los demás miembros 
y empleados del Tribunal cumplan con 
sus deberes. 

4" Con_vocan el Tribunal extraordina
riamente y anticipan y prorrogan las ho
ras señaladas para el despacho, cuando 
así lo exige la urgencia y gravedad de 
algún negocio. 
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511 Cuidan del gobierno y policía del 
Tribunal en. todo lo concerniente al libre 
ejercicio de sus funciones. 

6"' Deciden verbalmente las quejas 
entre los subalternos y las partes; :;obre 
satisfacción de derecho. 

Art. 22. i.os J ueccs de provincia co
nocen en primer-a instancia: 

1 º De las cansas de la Hacienda pú · 
blica de cualquier cnantía. 

2° De las civiles y criminales cuyo 
conocimiento no está especialmente atri
buido á otros Tribunales. 

3° De la responsabilidad de las an
toridades que se hallan dentro de su ju
risdicción, y las cuales no tienen señalada 
ninguna ant~ quien ser juzgadas. 

4° Conocen en segunda y última ins
tancia de las demandas que exceden de 
veinte pesos, y no pasen de cien, sen
tenciadas en primera por el Juez de 
cantón. 

Art. 23. Los J neces de provincia tie
nen además las siguientes atribuciones : 

lª Proveen en los negocios judicia
les en que no hay oposición de p_art.e. 

2"' Piden á los Jueces inferiores el su
mario que están formando contr-a etu,l 
quiera persona, si para esto obra alguna 
consideración grave. 

3° Hacen la visita general y las par
ticulares de cárcel eu los lug-arcs de su 
residencia en que no hay Corte Superior, 
y concurren con élla en donde la hay. 

4° Visitan cada tres meses, uua vez 
por lo menos: las oficinas de Registro 
del lugar en que residen, corrigiendo las 
faltas leves, y procediendo á formar 
causa en las demás al empleado cul
pable. 

511 Oven las consultas ele los Jueces 
inferiorés sobre cuestiones de derecho, 
relativas á sus fnncioues, y las dirigen 
con su informe á la Corte Superior del 
distrito. 

Art. 24. Los Jueces de cantón cono
éen en primera instancia: 

lº De las cansas cavo int.erés en su 
acción principal no excede de mil pesos. 

2° De las demandas por injurias de 
palabra, escritas 6 de hecho, en que 
no hay efusión de sangre 6 lesión 
grave. 

3º En segunda y última inst.·mcia, 
de las demandas que exceden de veint~ 
pesos y no pasan de cien, sentenciadas 
en primera por ei Juez de parroquia. 

Art. 25. Los Jueces de cantón tie
nen además las siguientes atribuciones: 

l"' Instn1yeu las actuaciones promo
vidas sin oposición de parte. 

2ª Dc-scmpeñan las fnuc:ioncs ele re
gistrador subalterno, cuando por cual
q1úer falta absoluta, no lo hay en el 
cantón. 

3" Tienen en el cantón la atribución 
4ª concedida á los Jueces ele provincia en 
el artículo 23. 

Art. 26. Los .Jueces ele parroquia tie
nen las siguientes atribuciones: 

l3 Conocen de las cai1$.'IS c-iviles cuyo 
interés en su acc-ión principal no cxcecle 
de cien pesos. 

2ª La primera del artículo 25. 

Disposiciones i·arias 

Art. 27. Los Ministros ele las Cortes 
y los Jueces de pro,iucia duran cu el 
ejercicio ele sus funciones hasta que se 
reconstituya la República. Igual dura
ción tienen los Jueces ele cantón y de 
parroquia, á menos que cumplan un afio 
en el ejercicio de sus funciones, en cuyo 
ea...c:o son reemplazados. 

Art-. 2S. El Jefe Supremo nombra 
agentes fiscales cuando lo cree conve
niente. 

Art. 29. El Jefe Supremo concede 
licencia á los Ministros de las Cortes¡ 
y los Gobernadores, hasta por tres me
ses, á los Jaeces que nombran. 

Las Cortes conceden licencia hasta 
por ocho días á los Ministros que las 
componen. 

Art. 30. Los Tribunales dan por lo 
menos eiuco horas ele audiencia en to
dos los días hábiles¡ y éstas son públi
cas, menos cuando se está en conferen
cia ó cuando la decencia lo exige. 

Art. 31. Los Secretarios destinan dos 
horas diarias en que los interesados se 
imponen de sus negocios y hacen sus 
solicitud es. 

-.\.rt. 32. El señalamiento de las ho
ras de audiencia se fija en las puertas 
del Tribunal. 

Art. 3-3. Los Presidentes de las Cor
tes y los Jueces de provincia imponen 
multas hasta de cien pesos: ó arrest-0s 
hasta por ocho días á los que faUan al 
respeto al Tribunal ó desobedecen sus 
órdenes. Los Jueces ele cantón y de 
parroquia pueden, por el mismo motivo, 
imponer mult.as hasta por doce · pesos, 
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Y arrestos hasta por veinte y cuatro 
horas. 

Arle. 3-t Todo ,·oto discorde se sal
''ª, fnndúndosc y rxten<lié1u!ose por es
erito ú continnac:iún de l.~ scnt<'ucia: ,. 
lo firman todo;; los J urces. '· 

Art. 35. Cnando ocm-ra empate de 
,·otos eu los Tribunales colr!!iados se 
llam:111 oiros .Jueces hasta obtener la 
mayoría absoluta que se requiere para 
dictar scnlcucia. 

Art. 36. Las Cortes ,· los J nz!!ados 
de provincia pasan mens1~almentc al Sc
crct..wio General una noticia ele las ca11-
s.1s qnc existen en dichos Tribunales, y 
de la;: cntra<las y despachad.is en el 
mes; todo en la forma que indica este 
funcionario, quic:J dispone su publica
ción luego que se ha formado el cuadro 
general. 

Art. 37. Los Tribunales, cuando son 
colegiados, dictan reglamentos pan1 de
terminar las funciones de sus miembros y 
distribuir entre éllos los trabajos; y par;1 
todo lo demás que co11"iene al mejor y 
mús pl"Onto riespacho ele los negocios, 
gobierno y policía del Tribunal. 

Art. 3S. Las Cortes Superiores tie
nen una matrícula de los abogados re
sidentes en sus respectivo;; distritos, 
con espC'Cificación de la residencia, edad, 
y tiempo de profesión de cada uno de 
éllos. 

Art-. 39. La desi!!Dacióu del lmmr 
donde debe cumplirse la pena impuesta 
toca al Tribunal que dicta la última sen
tencia. 

Art. 40. Cnaudo el interés de la de
manda en su acción principal no está 
determinado, el demandante jura ante 
el Tribunal la cantidad en que lo estima 
para los efectos del juicio. 

.Art-. 41. Los Tribunales de justicia 
desempeüau las diligencias que les come
ten los dem{ls de la República. 

Art. 42. En la parroquia matriz de 
la. cabecera no hay Juez de parroquia. 
El de cantón desempeña, además de las 
que le sou peculiares, ias funciones de 
aquel. 

.Art. 43. Los Tribunales de justicia 
tienen, además de las de este decreto, las 
atribuciones y deberrs que les señalan 
las leyes especiales. 

Art. 44. Se derogan las leyes l ", 2ª, 
3", 43, 5", 6~, 7ª y_ Sª, del Código orgánico 
de Tribunales, ,'lgente. 

Disposición lra11siforia 

Art. 45. Los funcionarios actnales en 
r.l ramo judicial continúan hasta que se 
ha!!lm nnr,·os nombramientos. conforme 
á este decreto. . 

Dado en el palacio ele Gobierno en 
Caracas á 13 de febrero de 1S62.
José A. I'dez.-Por S. E.-El Secretario 
Grneral, Pedro José Rojas. 

1315 

Dr.c.-nÉTO de 5 de j1111io cfo 1S62, deroga11-
<lo el de 1861 11,ímero 126S q11e fijn los 
e111olu111e11fos co11s11lares. 

(Insubsistente por el :Nº 1.357.) 
(Relacionado con el Xº l .361) 

Josi-: A:--To:--10 P,\EZ. Jefe Supremo de 
V C'nczuela. , 

A.rt-. lº Los Cónsules y Agentes co
merciales de la República en lugares 
extranjeros, pueden cobrar por sns ac
t.uaciones v servicios los emolumentos 
siguientes :· 

1 º Por la visita que deberán hacer á 
todo buque venezolano á su llef,ra<la- al 
puerto respectivo, dos pesos si el buque 
tiene cincuenta. ó más toneladas, y seis 
pesos si tiene ciento ó mayor número. 

2° Por el dcpó5ito de los papeles de 
un buque que tenga cincuenta ó más 
toneladas, dos pesos. 

3° Por la patente de sanidad, dos pe
sos si el buque no r.xccdc de cien to
neladas. Exccclieudo de este porte, cua
tro pesos. 

4° Por la certificación del sobordo 
de un bnqnc que no llegue ~ veinte to· 
ncladas. medio peso. De vcmte tone
ladas hasta doscientas, dos pesos. Exce
diendo de doscicnt.1s hasta cuatrocicnto", 
cuatro nesos. Y ele cuatrocientas en 
adelante seis pesos. 

5º Por la certificación de una fac
tura cuyo importe no exceda de dos mil 
pesos, dos pesos. Exc~icndo de dos 
mil y no de cuatro n~1l, tres peso~. 
E.."'\:ccdiendo de cuatro nul y no ae seis 
mil. cuatro pesos. Y por las que ex
cedan de SC!5 mil, seis pesos . 

6º Por expedir 6 visar los pasapor
tes para. Venezuela 6 para otros países, 
en' las Antillas y en las naciones sur 
americana;:, dos pesos, y en los demás 
países cuatro pesos. 

7° Por autorizar con su firma y sello 
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cualttuie.ra protesta, declaración ÍI otro 
acto semejante, dos pesos. 

Sº Por la redacción, escritura y di
li!rencias que requieran las dichas pro
t-e~tas y declaraciones, y por los de
más actos eu que inter,icucn según I.1 
ley, cobr-arán derechos iguales á los 
que se permita cobrar á los X,_,tarius 
públicos del lugar, por servicios de la 
misma naturaleza. 

go Por tomar posesión, iuveot.1riar, 
vender y fenecer la cuenta v eotrc!!3r 
el product-0 liquido de mercañcía.s, efec
tos y cualesquiera otros bienes muebles 
ó inmnebles, cinco por ciento del va
lor realizado, y dos y medio por cien
to del valor estimado, cuando los efec
tos, bienes ó mercaderías hayan pas.1-
do al poder de su dueño aut-es de la 
liquidación final 

Art. 2° Nada cobrarán por expedir ó 
visar los pasaportes de aquellos extran
jeros que se dirijan {l la República en 
clase de inmigrados. 

Art. 3° Tampoco cobrarán emolumen
tos por las certificaciones de sopen°i
vcncia que expidan á los vene-z.olaoos 
que gocen de pensión dei Tesoro pú
blico. 

Art.. 4° Cuando una factora, sobor
do, protesta ú otro ?ºcomento semejan
te que haya de ser nsado por el Cónsul 
debe expedirse en duplicado ó triplicado, 
sólo podrá. cobrarse el derecho corres
pondiente á un solo ejemplar, aun cuan
do sobre los otros t-eogao también que 
estampar su certificación ó ,isto bueno. 

Art. 5° Ningunos otros ni más al
tos derechos que los expresados, seco
brarán por los Cónsules ó Agentes co
merciales, bajo las penas que la ley 
~tablecr.. 

Art. 6º Los pesos de que habla esta 
ley son pesos fuert-es. 

Art. -7° Se deroga el decreto de 20 
de junio de 1S61. 

Dado en Caracas á 5 de junio de 1S62. 
-José A. Pcíez.-Por S. E.-El Secre
tario General, Pedro José Rojas. 

1316 

DECRETO de 5 !e i_1111io, de 18~_21 . derog<111-
<lo la ley de 134,, 1111mero 1>44, q11e es
lrtbl'!ce roll.'mlados !J agencias comer
cialef ele la Repiíblie<, en plazas ez:-

1 
tra11;eras. 
(losobsist-eot-e por el número 1.357.) 

( Relacionado con el número 1.;;00.) 
JOSÉ A:-To:-70 P.-.Ez, Jefe Supremo tlc 

la República, decreto: 

GAPIT"ULO I 

Del eslc1bleci111ie11lo ele. C'o11s11latlos 

.Art. 1° La República tcndrú C'onsn · 
lados ó agencias comerciales en aque
llas plazm, y puertos <'Xtranjcros en que 
fneren necesarios á juicio del Gobier
bierno. 

Art. 2° Cada Cun;;ulatlo se1,í servido 
por la 1)('rsona que tenga á bien nom
brar el Gobierno, en quien resida la fa
cultad de removerhi ó sustituirla cuan
do lo considere coll\·enientc al servicio 
de la República. 

Art. 3° Los Cónsules ejercerán su,
fuuciones en virtud ele letras patentes 
expedidas por el Gobierno, y del exe
quátur del Soberano ó Uobierno Su
premo del país en que han de residir, 
y tendr-áo derecho {l las exenciones, 
prerrogativas ó inmunidades que según 
el derecho de gentes y los tratados 
públicos correspoodrn á tales funcio
narios. 

A.rt. 4° Los agentes comerciales se
rán también nombrados por el Go
bierno para los pontos que los crea con
veniente ó por aotnrizacióo suya por 
los Cólli::--ules, bajo la responsabilidad de 
éstos, en sus distritos consulares. 

Art. 5° Los Agentes nombrados por 
el Gobierno ejecerán las mismas fon -
ciooes de los Cónsules, pero con un 
carácter privado, previo el cooseotinie.n
to de la autoridad local. Y los nom
brados por los Cónsules cumplirán las 
órdenes de ést-0s, como sus dclegad?s, 
y prest'lrá.o todos los buenos oficios 
qne estén á su alcance á los venezola
nos que se encuentren en el lugar d~ su 
residencia. 

Art. 6º En caso de impedimeot-0 ó 
falta absolut,a ó temporal de un Cón
sul ó Agente comercia~ podrá ser reem
plazado provisionalmente por el Minis
tro 6 Agente -Diplomático que tenga la 
República en el país respectivo, á_me
nos que el impedido esté autorizado 
por el Gobierno para hacerse sustituir 
por persona de su propia elección. 

Art. 7° Los Cónsules ó Agentes co
merciales estarán subordinados al Minis
tro ó Agente Diplomático de la R-epública 
en el país en que residan; pero los Agen-
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tes comerciales nombrados por los Cón
sules <lrpemlcrún C'xelusivamente de 
fstos. 

.Art. S'· A falta de llinistro ó Agen
te Diplom.ítico en el país rcspectivo;los 
Cónsules ó A!!cntes comerciales nom
brados por cC Gubirrno se C'ntenderán 
dircct;1mrntc con C'! Drpartamento de 
Relaeio1l('S Extériorcs de l.1 República. 

CAPITULO II 

De. las formalitlades q11e drbe-11 ob~er
·1·ar los Gó11s11les y Ayeufes co

merci<tles al e11tr111· en el ejer
cicio de sus f111u:io11es 

Art. 9º Mientras los Cónsules no 
obt-engan el exequ.Hur de sus letras pa
tentes, cjcrcrrán las funciones de Agen
tes comC'rciales. si la autoridad se los 
permitiere. ' 

Art. 10. Los A!!entes comerciales 
prC'srntaráu el título de su nombramien
to á. la autoridad eompetcnt.e del lu
gar {l que se les destine, solicitando la 
autorización conveniente para entrar en 
el ejercicio de su empleo. 

Art. 11. Admitido un Cónsul ó Agen
te comercial al ejercicio de sus funcio
nes, procederá á recibir el archivo, se
llos y demás pert-enencias del Consu
lado, de la persona en cuyo poder se 
encuentren, por inventario, del cual re
mitirá copia al Departamento de Rt!la
ciones E..-..:teriores. 

Art. 12. Si hubiere fondos deposita
dos en manos del Cónsul cesant.e. del 
Gobierno ó de particulares, parnrán al 
poder de so sucesor pr.ra que les dé 
la debida aplicación. 

Art. 13. Al entrar en sus funciones 
el Cónsul ó Agente comercial, deberá 
participarlo al Departamento de Relacio
nes Exteriores; al Ministro ó Agente diplo
mático de la República en el país res
pectivo, y á los demás Cónsules venezo
lanos residentes en el misino país y en 
los puert-0s vecinos correspondientes á 
ot.ras naciones. 

Art. 14. Nin!?Ún Cónsnl ó Aaente 
comercial podrá ausentarse del logar 
de so destino, sin permiso del Depar
tamento de Relaciones Exteriores ó del 
Agente Diplomático de la República cer
ca del Gobierno del respectivo país, á 
menos qne la urgencia del motivo no 
le dé tiempo para obtenerlo, y en ese 
caso deberá comprobarlo así ante el Je-

fe del Departamento y dejar lleno su 
puésto bajo su propia r~sponsabilidad. 

CAPITULO III 

De los libros, doc,ime11tos y e11serrs del 
Oo11s11la<lo 

Art. 16. Los Cónsules 6 ,AC7entcs co
merciales deberán tener los libros si
guientes: 

l" Un registro en qne sient-en las 
escrituras, contratos, testamentos, pro
testas. declaraciones v demás actos en 
que intervengan para darle fe pública. 

2° Otro para llevar la cuenl-.a com
probada de las cantidades que reciban 
provenientes de herencia ab inlestaf-0, 6 
depósitos de cualquiera clase que se ha
gan en el Consula.J.o por particulares 
y por el Gobierno. 

3° Otro para anotar los emolumen
tos y derechos que correspondan y per
ciban especificando las sumas y motivos. 

4° Otro para anol-.ar la entrada de bu
ques procedentes de Venezuela,·con to
dos los detalles que sean necesarios á la 
estadística del país. 

5° Otro para anotar la salida de 
buques para Venezuela, conteniendo los 
mismos datos y los demás que sean ne
cesarios para asegurar los intcr<'ses fis
calel", seglin la intervención que tienen 
en so dcspa.:iho. 

6° Otro para anotar los pasaport-es 
que visen 6 expidan, expresando el nom
bre, edad, profesión, señales de los indi
,;duos, el lugar á donde se dirigen, 
y las observaciones qne puedan ocurrir 
sobre cada caso. 

7° Un libro copiador de la corres
pondencia que dirijan al Departament-0 
de Relaciones Exteriores y á los otros 
Departamentos del Gobierno de la Re
pública; y al respectivo Agente Diplo
mático de quien dependan. 

S0 Otro, en fin, de la demás corres
pondencia qne ocurra en negocios del 
Consulado. 

Art. 16. Cada Consulado tendrá un 
sello oficial para refrendnr sus actos, 
otro para cubrir su correspondencia, la 
bandera y las armas de Venezuela. 
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CAPITULO IV 

J)c los deberes ele los Cónsules y Agentes 
comerciules 

SECCIÓX PllillEl:A 

De la naturaleza de los dcbcrc:; 
con;;ulares 

Art. Vi'. El principal deber de los Cón
sulc·s y Agentes comerciales lle la Rcpú
biica en países cxl;rnnjeros, es prot<'fCr 
el comercio nacional. auxiliar :í los ,·cne
zolanos, conforme :í - la práci-ica y usos 
eslatJlccidos por el derecho de gcntru y 
según los l;rntados públicos, y procurar la 
extensión de nnestras relaciones políticas 
y económic-!ls con el país donde reiic!en. 

Art. 1S. Lo3 Cónsules no dcsempc
fi-lrán ninguna función diplom.Hica; pcro 
uo habiendo :Minist.ro ó Agente Diplo
m:íl;ico de la Hepública en el respect.i.o 
país, podrán ocurrir directamente {1 su 
Oobicrno cuando quiera que tcng;rn que 
reclamar ante él los fueros de la Repú
blica, sus propias inmunidadrs ó exen
ciones, ó los derechos de a!gún rnnc
zolano. 

Sl::CCIÓS SEGl'SDA 

De l<,s deberes de los Oó11.~1t1es y Agentes 
comerciales, respecto ele los buques ·i:e-

11ezollll10S y sus ca7,itaJ1es 

darán de que se obscrrcn puntualmente 
por éllos las lcye.! y reglamentos maríi-i
;1~os de la Hepí1blica. 

Art. :22. Exominarí111 los sol,ordos v 
facturas de los ,;argamento:; r¡ue dcba;1 
traerse para Venezuela, á fin de cercio
rarse de que estún conformes con la.:; dis
posiciones fücales, y las ,·isar:ín y certi
fic:m\n, segí11, lo determinen lo:; regla
mentos ó leyes sobre la materia. 

A1·l;. 23. Expedirán las patentes de 
sanidad de que deben reuir provistos to
dos los buques que se dirijan :í puerto 
rnnczolano, para cuyo fin deberán e;:tar 
siempre insi:rnidos suficicnlcmcnl;e del 
esl;,1do sanitario del país en que residen. 

.Art. 2-l. Bi nn capitán de buque ,·e
nczolano infringiere alguna ley ó di.,,po
sición de la Hepública :i sabiendas lle! 
Cónsul ó Agente comercial, ser:í deber 
de éste clcnu una diligencia del hecho 
al Departamento de Bdaciones Exterio
res con todas las circunstancias que con
tribuyhn :í formar 1111 juicio exacto de la 
falt.a cometida. 

§ único. El mi.mio deber tc1ulri't lodl\ 
,·ez que llegue á sn 110Lici:1 qnc ha habido 
infracción lle J¡¡s disposiciones fisc¡¡le;; por 

1 
pi!rtc de los comerciantes, corredores y 
agentes que intcn·icnen en el tráfico de 

1 ycn~zuela con el respeclirn país ex-
tranJero. 

SECCIÓS TEHCERA 

De lo.~ deberes ele los Cónsules y Agentes 
comerciales para. con l s 111ariJ1eros 

1:e11ezol<mos 

Art. 19. Los Oónsnles ó A2:entes co
merciales deber:ín, por sí ó por medio 
de sus Cancillere.~, ó de una per:;ona in
teligente dependiente de sus ( ·oosulatlo:o, 
,isiiar los bnques de Venezuela que lle- Art. 2,5. Los Cónsules y Agentes co
gue.n al puerto de su residencia, é ins- _ mcrciales prestarán entera protección :í 
l-ruir á los capitanes ó sobrecargo.:; de ! los nrnrincros ,cnezolanos; no sólo para 
cuanto pueda serles útil y necesa,io saber. 1 poner á _cubierto rns personas::; bienes 
sobre el esiado mercantil y político del en los países extranjeros, sino también 
país, así como sobre las disposiciones ! para ,0 igilar sobre rn conducta y buen 
fücalcs y de policía de puerto que más . comportamiento. 
ies !ntere~c cono~er á su lle,ga~a, pa1ra i Art. 26. Cuidarán de qnc las estipu
no 111c~1~rrr en faltas que les traigan res- laciones entre capitanes y mariner~s, con
pons.ab1hdad. ' tenidas eo et rol respectirn, sean fielmente 

Art. 20. Bxigirán de los capitan'!s ó cumplidas, á fin de evitar que sin justa 
maesi.ros ile bnques ,cnezolanos, y guar- , cansa se encuentren · despedidos del bu
d:1rán eo depósito durant1: su pcrmancn- ! que en pa:s extranjero. 
c1a en el p~erto! el registro, __ ca~ta de 1 .Art. 2-1. Farnreccrán y auxiliarán á 
mar, rol y hcenc~a de 1_1arnga?1on,_a_ me-, los marineros venezolano.:; que rn encuen
nos qu~ en_ el pais hubiere d1spos1c1ones , treo desvalidos y enfermos en los puertos 
en coi,t-rnrro. 1 de su residen.:!ia, y procurarán agcnciar-

ArL 21. Procurarán der.idir por sí ó les los medios de regresar al territorio de 
por medio de árbitros todas las disco- 1 Ia República, sujet-ándose á las instruccio 
sior~es que ocurr_an ent-re los negociant~, 1 nes q~e so~re est-e punto r~ciban del Po
capitanes y marrncros .enezolanos, y cut- , der EJecntivo. 
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Art. 23. Exigirán de los capitanes de 
buques venezolanos, y á falta de éstos 
rnlicilarán de los rlc buques extranjeros, 
con destino á algún puerto ,le la Repú
blica, que tomen á sn bordo al marinero 
ó marineros desrnlillos, ajusl.111do el pre
cio del pasaje en los términos más cómo
dos y eqnitatirns. 

§ único. La cantidad que por este 
respecto deba abonar::e al capitán del 
bnquo serii girada por el Cónsul ó Agi'ntc 
comercial contra la Aduana del puerto á 
donde se dirija aquél con los nrnrinero~, 
quedando éstos en el deber do reint<•grar 
la snma en la misma Aduana que haga 
el desembolso, en el modo y términos que 
les seiiale el Administrndor de élla, atcn
di•las las circunstancias que deban con· 
siderar;;c en cada cas,,, y conforme á las 
instrucciones que para ello dici.c el Po
der Ejecnti\·o. 

SECCIÓS Cl:ARTA 

De los 11.ebcres ele los Có11s1iles y Age11Jes 
comerciafos e,i los casos ele m11~(ngio 

Art.. 29. Cuando algún buque vene
zolano naufragare sobre las playas del 
territorio ó distrito en que resida un 
Cónsul ó Agente comercial, tomará é;;tc 
todas las medidas conducentes á salrnr 
las tripulaciones, pasajeros, buques y sus 
cargamentos, y á asegurar debidamente 
los efectos y mercaderías que se sakeu, 
si así les fuere permit-ido por las leyes 
riel país, haciendo de todo un inventario 
exacto para entregarlo á sus duciios lne
go que se presenten. P~r? no tendrá de
recho á tomar en deposito los efectos y 
merc.·mcías salvados, si su durii.) ú el con
si!!nalario se halla en el h,gar y eu est-,alo 
d«i' diriair sus negocios. Si uo se encon
tr:;re ei"dr.eüo ó consignatario del buque 
y de las mercaderías, procederá de la mi;,
ma manera que se establece en la S.:?ecióa 
siguieute para los casos <le mortuorias ab 
i11testato. 

SECCIÓ:S- QUl~TA 

De los deberes de l.os Có,is,il8s y Agentes 
comerciale.s con ·respedo <Í l<t-~propie

cfocles ele los venezolanos que 111ue-
re•1 -,:11.testados ó .Ifo te,ier e,i el 

lugar quien los rep .. ·esente 

Art. 30. •.romarán y cofücrrnrán en 
depósito todos los efeci.os y propiedades, 
muebles é inmuebles, pertenecientes á al
gún venezolano que falleciere en el territo
rio de su Cousulado; mas para hacerlo se 

requiere : 1° que las leyes del país no 
prohihan esta inler.cnción á los Cónsu
les 2º Que la persona ha\·a muerto sin 
dejar en el territ-orio drl Consulado su
cesores legítimo;,, sucios, albaceas ú otras 
personas que ele cualr¡uier modo le re
presenten. 

A rt. 3'. A I poner en c-jer,ución este 
deber, observarán los trámites si-
guientes: 

1? Antes de enc.-irn:a:-se de los c>fec
tos y propiedades. har:ii1 un invc11ló!rio 
y avalúo prolijo de tmlo, clehmlc de dos 
testigos idóneos, venezolanos: y en s,1 <lc
fcclo extranjeros. 

2-? Cobrarán lo que S!! deba al difun
to, y pagarán sus deudas legítimas, 
1uc,·ia la fianza de acreedor <le mejor de
recho, Ei este requisito no se opusiern á 
hts leyes del país. con cuyo objeto pon
drán en venia púbiica los bienes que sean 
necesarios, avisárdolo ante el público 
tres vece.a:, con intervalos de ocho dí:ts 
á lo menos, 1>or carteles y por lo;; perió
dicos. Dicha venta se cjecular.'i por 
1;ste orden : 1° Los artículos perece
deros. lo3 cuales se ena!!enarán sin l:l 
formálidad de avisos. cuando su natura
leza lo cxi!!icre : 2-º tos bienes semovien
tes : 3" 'Los demás bienes muebles : 
4° Los iumuebles rurale;; : 5° Los in
muebles urbano3. 

3° Acordarán lo conrnnienle para la 
consern,ción de los bienes mices ó inmue
bles, pudiendo arrendarlos ó contratar su 
administ.ración y cuido hasta qt1e se dis
ponga de éllos. 

4º •.rrascurrido 1111 afio después de la 
muerte, si algo quc1lare en numerario, 
se ri!mit.irá á la 'l'esornría ~cneral de la 
Uepública con testimonio de~lo aduado. 
Pero si antes del afio se presentaren los 
herederos ó sus representantes legítimos 
solicitando la herencia y comprobando 
debi·lamense su derecho, se les entregará 
inmediatamente. 

aº Si hubiere dudas en cuanto á los 
herederos porque varias puri.es se presen
ten .:ou ese tít-ulo reclamando á un tiem
po la misma herencia, el Cónsul ó Agenle 
comercial dispoudrá que deduzcau sus 
derechos añte los Tribunales de just-icia. 

6° En el )ibro respectivo del Consu
lado se llevará con toda prolijidad cuenta 
y r.tzón comprobada de las c.-int.ida<lcs re
cibi,las y de las inveri.idas correspon
dientes á la herencia, así como de iodo 
lo que tenga relación con élla. 
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7• Concluidll3 las diligencias qne que
dan mencionarla3, e! Cónsul ó Agente co
nH,rcial dará cuenta de tQdo lo obraclo al 
·Departamento de Rel,1ciones Exteriores, 
expresando el balance en dinero que haya 
remitido á la Tesorería e:<!neral de la He. 
pública, ó los efectos qne haya entregado, 
y acompalianclo una noticia especificada 
ele los bienes que quedan á so cargo ó de 
los que haya entrega?º á los representau
tes del difuato, segun ocurra el caso. 

Art. 32. Los bienes que queden en po
der clel Cónsul, después de pagadas la., 
deudas, no se enagenarán hasta pasados 
dos ailos de la muerte del que los dejó, si 
no hubiere parecido algun sucesor legíti
mo suy,). Pero si el Gobierno creyere 
conveniente la venta del t.odo ó parte de 
éllos antes del término dicho, la ordena
rá, y el Cónrnl se sujetará :'í las instruc
ciones que le comunique con tal objeto 
el Departamento de Relaciones Exteriores. 

Art. 33. Tan luego como ocurra e] 
caso de muerte de un venezolano en los 
términos expresados en los art.ículos de 
esta sección, el Cónsul lo avisará por los 
periódicos, convocando á los herederos ó 
sucesores del difunto, y dará cuenta al 
respect.irn Agente Diplomático de quien 
dependa y al Departamento de Relaciones 
Exteriores, con copia del inventario y 
avalúo que haya practicado, para que se 
haga pública la noticia en la provincia 
en que puedan existir los interesados. 

CAPITULO QUINTO 

De la• facultades de /03 Oó11-sules 

Art. 3!. Los Cónsules y Agentes co
merciales debidamente nombrados por el 
Poder Ejecutivo, tienen en los puertos 
y Jugares de so residencia la facultad 
de recibir toda especie de protestas ó 
declaraciones que los capitanes, maestres, 
marinero:>, pasajeros y comerciantes ve
nezolanos, ó cualesquiera extranjeros ten
gan por conveniente hacer ante éllos, so
bre asuntos en que se versen iutere:;es de 
los dichos venezolanos, ó de extranjeros, 
si d il}hos intereses existen en territorio 
de Venezuel;i. Y las copias de tales ac
tos, tomadas textualmente del Registro 
consolar, y firmadas y selladas por los 
respectivos Cónsules ó Agentes comer
ciales debidamente acrediiados, tendrán 
entera fe y crédito en todos los tribuna· 
les, juzgados y oficinas de la Hepública. 

Ar~. ::J5. Pueden. también otorgar y 
autorizar el otorgam1ento de escrituras 

de venta, comprn, perurnl-a, cesión, tras
paso, donación, arrendamiento, y cual
<¡11iera otra especie de contrato cp1e en 
el punto de sn residencia pueda celcbrur· 
se sobre propiedades ó intereses que exis
tan en territorio de Venezuela, ya sea 
que pertenezcan á ,·enezol.111os las ·dichas 
p1opieda,les ó intereses, ya á extranjeros; 
y las copias de tale.;; escrituras debidamen
te .:ertificadas y sellada;, por <'I Cónsul, 
tendrán la fuerza de escrituras públicas. 

Art. 3G. Pueden prnsenciar el otor
ga miento de testamentos; y las disposi
ciones de éstos, en lo que C•Jncierna á 
intereses qne existan en Venezuela, t·e
nen toda la fuerza de instrumento pú
blico. 

Art. 3·7. Los poderes así l!S¡>eci:1les co
mo genernles para obrar ante las jnsti-

-cias, oficinas y tribunales de la Repúhlica, 
pueden ser extendidos y autorizados por 
los Cónsules y Agentes comerciales en 
los lugares de sus distrito;:, y siéndolo 
por los notarios y oficiales públicos del 
país, deberán ser siempre au lenticados 
por dichos Cónsnles ó Agentes comer
ciales, para que pueda hac1·r$e uso de 
éllos judicial ú oficialmente. 

Art. 33. Expedirán pasaportes á los 
venezolanos, y visarán los de los extran
jeros que ae di1ijan á Venezuela, auten
ticándolos con su firma y el sello consu
lar, auotando en anos y otros cuando 
fuere necesario las obserrnciones que 
crean convenientes para conocimiento de 
los funcionarios de policía en el terri
torio de la República. 

CAPITULO SEX'fO 

Responsabilidad de los C611sules y Agentes 
comerciales 

Art. 39: Los Ministros ó Agentes di
plomáticos de la Repí1biica podrán sus
pender de rns funciones á los Cónsules 
y Agentes comerciales por malversación 
y mala conduct.a, y reemplazarlos pro
visionalmente, uo_mbraudo en su lugar 
otros Cónsu les--ó_ A gen tes comerciales dan -
do aviso al Deparfumento de Relaciones 
Exteriores con los documentos corres
pondientes para la resohici.' u del Go
bierno. 

A.rt 40. Los Oónsules y Agentes co
merciale!s que folsificaren cualquier do
cumento. ó que en el ejercicio de sus 
funciones cometieren cualquiera acción 
que las leyes de Veney.nela califiquen de 
delito, serán juzgados conforme á las 

I 
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mismas leyes, como si el hecho hubiese 
sido cometido en territorio de Venezuela. 

131¡ 

DECRETO ele G ele octubre Je ISGt- creando 
f mios aplicahlas á gastos Jo justicia. 

Art. 41. Los que se excedieren en el 
cobro de los emolumentos que les están 
seilalados, exigiendo más de Jo que la ley 
les autoriza, incurrirán en multas desde 
ciento hasta doscientos pt:sos fuertes, 
que impondrá el Gobierno según l.1 gra
v~dad del caso, sin perjuicio de inrlem
mzar {l los qne resulten agravia<los. 

[fn:mbsi;;tente por el número 1357.) 

JosÉ AxTONIO Pü:z, Jde Supremo 
de la Ref ública, decreto. 

.Art. 42. L:1s demás faltas leves en 
qne iucurran los Cónsules y Arrentes co
~erciaJes, serí1n corregidas p~r el Go· 
b1erno con amonestaciones ó con multas 
qne 110 excedan de cien pe.ws fuertes. 

OAPITUJ,O SEPTB[O 

D i s p o .s i e i o n e $ g -o ,i erales 

Art. 43. Los Cónsules y Aaentes co
merciales darán cuenta por ~scrito al 
Departamento de Relaciones Exteriores 
cada tres meses, por lo menos, de todo 
lo qao ocurra de aliuna importancia para 
el comercio, política é intcre..ses de la 
RepÍtblica en el dfatrito de sus commla
dos, y si nada ocurriere dio-no de ob
e~rrnci~n,. eseribirán siempre 

O 

en los pe
riodos rnd1cados para saber que están en 
sus paéstos. 

Art. 44. Cada seis meses remitirán 
al Departamento de Relaciones B:d-e
riores estados del movimiento de buques 
y producciones venezo!an33 en el puerto 
6 ti?rrit~rio de su destino, y de buques, 
producciones y manufacturas extranjeras 
con el territorio de Venezuela, seaún 
los forPlularios qne se les comunique;. 

Art. 45. El despacho ú oficina con
sular deberá t-enerse en un local 6 pieza 
destinada exclui;irnmente á este uso. A 
su entrada se colocará el escudo de armas 
y el pabellón de Venezueia. 

Art. 46. Los Cónsules podrán tener 
para el despacho de sus oficinas C:mci
lleres nombrados y paga<los por éllos 
mismos, y amovibles á su voluntad, dan
do cuenta al lJepartament-0 de Relaciones 
E:d-eriores. · 

Art. 4-7. Ir.>s Cónsules y Aaentes co· 
merciales sellarán prccisamen~ con el 
sello de su respectiva oficina, todo~ los 
documentos y certific.'lciones que expidan 
conforme á la ley, para que puedan íener 
.alor en juicio ú oficialmeule. 

Dado en el Palacio de Gobierno en 
CaraC.'lS á 5 de j'lnio de. 1862-.-José A. 
Páez. -Por S. ·E.-EI Sccr.:-tario General, 
Pedro José Roja.s. 

T, IV.-21 

Art. l• Son fondos aplic-bles á gas
tos de justicia: 

1° El producto del expendio de paprl 
sellado. 

2~ Las IJ!Ult.'ls que no teniendo ::p'i
C.'!C16n especial, deben entrar en bs arc::s 
nariona!es. 

3º El produrto de las cos.'ls hurtarlas. 
~m~a~gadas .}'. vendidas por la autoridad 
Jud1~1al, mientras no su comprucl,e la 
propiedad, en cuyo caso se indemniza 
al duei\o. 

4º La enarta parle do los derechos de 
registro. 

Art. 2° La recaudación é inversión 
de los fondos de que trata f:ste decreto, 
se haya {l cargo de los Administm<lorrs 
de las r~ntas provincialC's, quienes nom· 
bran, baJO :su responsabilidad Adminis
tradores cautonoles de los mismos fondos 
pera los ea_ntones, menos en el capital, 
y estos, baJO la suya. Administradores 
parroquiales en las parro¡mias, menos 
en la de su residencia. Los Adminis
t-radores de las rent.as prov~nciales nom-
brnn tnmbién para las parroquias del 
cantón capital. 

Art. 3° Los Administradores son rC'S
ponsables de los fondes q·,1e dejan de 
re<'~'lndar por negligencia, y las autori
dades lo .,son también si no les pre~ian 
?Ooperac1on en el cobro que anie éilHs 
rntenten. 

Art. 4º Los fondos de que trata esle 
decreto sólo se aplican á los siguientes 
usos, con la preferencia qui! se esta-· 
blece. 

1? Al pago de· los alquileres de lns 
casas que ocupan los 'Tribunales. 

2? A los gastos de 1JScritori,, de los 
Tribnnáles. 

3? Al pago de postt.s 6 correos c-x
traordinarios que conducen despachos ex
pe_di~os por l~s 'l'ribunal es en cansas 
cr11nmales, y paquetes de papel se
llado. 

4? Al p:1go de los JueC'e-S1 Secreta
y nlgnaciles. 
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5? Al pago de los muebles necesarios 
para los Tribunales. 

De cualquier otro destino que se dé 
á los fondos indicados, es rcsponwb'e el 
Administrador culpable, sin que pueda 
alegar en s~ defensa el cumplimiento de 
orden su pcr1or. 

Art. 5? El Administrador de las 
rentas provinciales, hace la distribución 
de los fondos, re.opecto de los Tribunales 
que existen en la pro\"incia, y que por 
la ley deben ser pagados por el Erario 
nacional. 

Art. 6? Si el día primero no hay 
fondos saficientf-s para pa!!ar el sueldo 
de los Jueces, Secretarios y alguaciles, 
correspondientes al mes .cncido, el Ad
ministrador prorratea entre éllos la exis
tcnci:i. Si hay sobrantes en las pro,in
r.ias que forman uu distrito judicial, los 
pasan inmediatamente al Administrador 
provincial de la cabecera, sin que éste 
cobre comisióu 11lguna por esta entrada. 

Art. ·7? Los Administradores de ren
tas prov:nciales gozan por la recauda
ción é inversión de los fondos judiciales 
la comisión siguiente: 

Diez por cient-0 sobre la recaudación 
hasta 1.000 pesos en el trimestre. 

tas provinciales dan fianza personal á 
safüfacción del Gobernador de la res 
pectirn provincia. 

Art. !) ? La primera autoridad civil 
del lugar, pasa tanteo de caja ii los Acl
miaistr.1clorc., lle los fondo:. jmlicialc:. 
el dia 1? de cada mes. 'fambién tiene 
ciccto el tanteo en cualquier tiempo, 
íi ;.olicii-ucl de algún emp:eado en el 
ramo judicial. 

Art. 10. Los Administradores pro
vinciales pasan cada tres mese:. al Dc
part-amcnto de Hacienda y á la Conta
duría General un estado que manifiesta 
específicamente lo qne ca el trimestre se 
ha recaudado correspondiente ii fondos 
de justicia. 

.Art. ll. Los Administradores de las 
rentas provinciales, cortan en 30 ele ju
nio ele cada aflo la cuenta de los ramos 
á que están aplicados los fondos judi
ciales, y pa.s.'ln los sal<los al Departamen
to de Hacienda con relaciones nominales 
para que éste disponga el pago por las 
Tesoreríasde provincia. Si tienen sobmn
tcs en efectivo, los pasan á las Tesor1.:rfas 
de pro,incia, dando cuenta al Depm·ta
mento de Hacienda, que dispone se apli
quen al pago de lo que se deba por 
el mismo respecto en algunas otras ofi
cinas. 

Nucrn por ciento sobre el cxcc-so de 
1.000 pesos hasta .2.000 eu el id. 

Ocho por cient-0 sobre el cxccso ele 
2-.000 pesos hasta 3.000 en el id. 

A1·t. 12. Los Administradores de las 
Rentas provinciales presentan á la Con

de tacluría General en todo el prim<'r tri-
1 mestrc de cada año ec,.mómico ]as cuen

rlc tas de los fondos judiciales en el año 
1 anterior, en las cuales hacen ~1mbién la 

de . incorporación de las de los Administra
' dores cantonales, con la precisa distinción 

el exceso de de cada una. 

Siete por ciento sobre cl exceso 
3 .000 pesos hasta 4. 000 en el id. 

Seis por ciento sobre el cxccw 
4 000 pesos hasta 5.000. 
. Ciuco por ciento sobre el exceso 

5.000 pesos hasia 6.000. 
Cuatro por ciento sobre 

6. 000 pesos hasta 1.000. 
Tres por ciento sobre el cxccso de 

·7.000 pesos hasta S. 000. 
Dos por ciento sobre el excew de 

S.000 pesos hasta 9.000. 
U no por ciento sobre el exceso de 

9.000 pesos en adelante. 
Esta comisión no la c:1kul:m sotrc la 

suma total recaudada en toda la pro
vincia, sino sobre el ingreso que haya 
tenido la oficina respect-irn en el t:-i
mestre. 

Los Administradores de los cantones y 
parroquias reciben la comisión que con
rnacionalmente les acuerda el que los 
nombra, y sale de la que éste mismo 
disfruta. . 

.Art. 8? Los Administrabores de rea-

Art. 13. Las disposiciones de este de
creto empiezan á tener efecto desde cl 1° 
de enero de 1S63. 

.A..rt. 14. Se de1·ogau todas las dispo
siciones contrarias á las conrenidas en el 
presente decreto 

Dado en el Palacio del Gobierno. en 
Caracas á 6 de octubre de 1862.--Íosé
A. Páez.-Por S. E.-El Secretario Ge
neral, Pedro José Rojas. 

1318 

DECRETO de 9 de agosto ele 1862 rei·11le
grcmclo cí hi JJrovi11cü, clel Gucírico el 
territorio compre,uliclo entre los rios 
Apure y Apurito. 

(lnsubsi.st-ente por el N° 1357.) 
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Jo~L: A."\"TO);JO P_-iEZ, Jefe Supremo de 
la Rei ública, la agregación hecha ú la 
provinei,1 de Apure del territorio com
prendido entre los ríos Apure y .A pu rito, 
tuvo por objeto llevill" á efecto la cfüi
sión territorial de todas las pro,·incias 
cfo l.1 República con fü1rs meramente po
líticos y de circuust.rncias. La propiedad 
de nqncllos terrenos pertenecen su mayor 
parte ú vrcinos del Gnárico. La .Admi
nistración de la provincia de Apure, ex
trafü1 á los interrses que encierra el te
rritorio expresado ni saca de éste las ven
tajas que natnralmenoo ofrece ni puede 
prestar la eficaz protección que aquellos 
demandan. Tales intereses son de gran
de importancia par-a la provincia del 
Gnúrico por los recursos que le sumi
nistran y por el incremento que propor 
cionan éstos á sus principales indus
trias en cirrtas épocas. Por tanto, de
creto: 

.Art. 1° El territorio comprendido en
tre los ríos Apure y .Apurito se reinte
gra ú la pro,•incia del Guárico, debi<:ndo 
ser el límite entre la misma provincia y 
la de .Apurr, el río de este nombre. · 

Art. 2° l\li Secretario General queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en el Palacio ele Gobierno en Ca
racas á 9 de agosto de 1S62.-José A. 
Pcíez .-Por S. E.-El Secretario General. 
I'edro José Rojas. • 

Y la del Tribunal mercantil de Ciudad 
Bolívar á las pro,incias de Guayana, 
Matnrín, Apure y Barinas. 

Art-. 2º En los lugares no sometidos 
á la jurisclieción de TÍ·ibunales mercan
t.iles, se observará lo dispuesto en el ar· 
tículo 29, ley l" del título y libro ci
tados. 

.Art. 3 ° Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto. 

Dado en el Palacio ele Gobierno en Ca
racas á 11 de agosto ele 1S62.-José A. 
Pcíez.-Por S. E . ...:El Secretario General, 
Pedro José.Rojas. 

1320 

DECRETO de 1S de agosto de 1S62-, est.a
bleciemlo w1. 25 por cie11to sobre los 
derechos orcli11m·ios de i111portació11. 

(Derogado por la ley XX del Código 
Nº l.S27) 

JOSÉ AXTOX1O p_¡EZ, Jefe Supremo de 
la República, decreto : 

Art. l" Se cobrará por las .Aduanas 
de la República un veint~ y cinco por 
ciento sobre los derechos ordinarios de 
importación, además del cincuenta que 
se cobra con arreglo á disposiciones vi
gentes. 

.Art. 2º El cobro de este veinte y cin
co por ciento comienza á verificarse· den
tro etc treinta días para las importacio-

1 nes que se hagan de las Antillas; dentro 
de sesenta para las que se hag,10 de los 

DECRETO de ll agosto de 1S6~ seiialall(lo Estados Unidos del Norte; y dentro de 
la j11risdicció11 de los Trib1males mer- noventa para las que se hagan de 
ca11tiles de Puerto Oabello, Jforacaibo y Europa. 
Oiud(l(l Bolfrar. Estos términos empiezan á correr res-
(Derogado por el Código Nº lS:24.) pectirnmente desde la publicación del 

JosÉ A:s-TOXIO p_¡Ez, Jefe Supremo de pres~nt~ decreto en los puertos de la 
la República, establecida por la ley 3ª, Repubbca. 
título lº, libro f>º del Código de Comer- Dado en el Palacio de Gobierno en 
cío, la jurisdicción del Tribunal mercan- I Caracas á lS de agosto de 1S62.-José 
til de Caracas. haciémlola extensiva á las A.. Páez.-Por S. E.-El Secretario Ge
pro,incias de· Caracas, Aragua y Guári- neral, Pedro José Rojas. 
co, falta por señalar, con arreglo á la 
misma ley, la de los demás Tribunales 
creados hasta ahora. Con tal fin, de
creto: 

Art. 1° La jurisdicción del Tribunal 
mercantil de Puerto Cabello se extiende 
á las provincias de Carabobo, Cojedes y 
Ya.racuv. 

·La del Tribunal mercantil de Mara
caibo á las provincias de Maracaibo y 
Coro. 

1321 

Código de Come,-cio de 29 de agosto de 
1S62. 
(El decreto Nº 1.35-7 lo declaró en vi

gor, y el Código N° 1S24 lo derogó. 
Aunque se imprimió este Código no fué 
comunicado en toda la República para 
su ejecución.) 

Jost A.'\'To:::-:1O PÁEZ, Jefe Supremo do 
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la República. Examinado y aproba<lo el 
Código <le Comercio que con fech,1 2 
de octubre de lSGl mandé formar. de-
creto: · 

LIBRO PRIMERO 
tr 1c; 1~r:!rusl!..-, rnm!m 1 1mm rnmru.~ m 

cc,m:(!j 

TITULO I 
De los come.rcia11tes 

LEY I 

De las personas capaces de ejercer el 
comercio 

.A;·t. l º Son comerci.mtcs las perso
nas hábiles para contratar, cuya pro
fesión habitual es ejercer act-0 de co
mCI-cio. 

Art. 2° El menor emancipado del 
11110 6 del otro seso que ha cumplido 
la etlatl de diez y ocho aitos, puede 
cjt•1·ccr el c,omcrcio, 6 eventnalmeutc los 
actos especiales de comercio indicados 
en el art-ículo l º, ley 4", t-ítulo l º, libro 
5°, siempre que para ello fuere previa
mente autorizado por su padre, ó en 
caso de mnertil, ausencia 6 interdicción 
de éste, por su madre, 6 en defecto de 
ambos, por el respectfro Juez de prime· 
ra instancia. 

El Juez no concede tal autorización 
sino después de t-0mar por escrito y bajo 
juramento los informes que juzga nccc
s.u-ios sobre la buena conducta v dis-
creción del mcnot·. r 

Debe también, previamente registrar
se el documento de autorización, y fi
jarse copia de él por seis meses en la 
sala de audiencia del Tribunal de Co
mercio. ,. donde no lo hubiere. en la del 
J nzgacfo 

0

dc primera iushmcia. · 
Art .. 3º Los menores, autorizados pa

ra cjer;:cr el tomcrcio, en cuanto á los 
actos cltl esta profesión, se reputan ma
vores. v no !!Ozan del beneficio de rcs
tituciói~ in íntegn11n. 

Art. -1° La mujer no puede, sin el 
consentimiento de sn marido ejercer .el 
comercio. 

.Art. 5º Si el marido es menor 6 le 
estf1. prohibida la administración ele sns 
bienes, la m njcr para. ejercer el comer
cio ,1cccsib1; además <le su permiso, la 
autv1·izació11 del Jm·z. E:;tesólo la con
e;cdc procc<licndo cou arreglo ú lo dis
puesto respecto de los menores en el 
artículo ~". 

A.rt. 6° La mujer se presume tener el 
consentimiento de sn marido para co
merciar. cu,1111)0 vi\·iendo ambos en co
mún, éj.!r..:e élla notoriamente el co
mercio. 

.Art. 7° La mujer no se reputa a11-
toriz,1cfa para contraer obligaciones mer
cantiles, cuando sólo det:,lla las mer.:an
cías de su consorte. 

.Art.. Sº En los casos de srpiirilC:1v11 
legitima de la muji-r con libre a<lminis_
b-ación de sns bicne$, )¡1 mujer es háh1l 
parn comerciar y obligarse con éllos. 

.Art.. 9° El marido que en sociedad 
de bienes con su mujer la autoriz,1 
para comerciar, quccfa también obligado 
por sus actos de comercio. 

.Art. 10. Los bienes dotales constan
tes tic cscritum pública- sólo qncd:m obli
gmlos por los actos eomrre;ialcs de la 
mujer, cuando el marido cxprrsamcntc 
los deja afectos á tal obligación en la 
autoriz,1ción-qnc le conceda. 

Exceptúase el C.'1$0 en que el patlrc, 
la madre ú otra. persona, al constituir 
por escritura. pública la. elote la exi
miet·c de obligaciones mercantiles. 

Art. 11. El menor de edad v la mu
jer casada qnc están habilitados para 
comerciar: pueden con esto fin empeñar 
é hipotecar los bienes inmuebles de su 
propied.1d, sin ueceiidad de autorización 
especial. 

Art-. n.. L,1s personas inhúbiles para 
coniet·ciar, si su ruc.'1-pacidad no es noto · 
ria, y l.1 ocultan con act-0s de falsedad, 
qucd,m obliga!las por lo que hagan ó es
tipulen. 

LEY 11 

De los libros y correspondencia <le los 
comerciantes 

Arl-. 1° Todo comerciante debe llevar 
á lo menos cuatro libros encuadernados 
y foliados, en que conste el giro y el 
estado de rns negocios. y son: el libro 
Diario ó :Manual, el Mayor, el de In
ventarios y el Copiador <le cm-tas. De
be conscrvm· también ordenadas en le
gajos las Cc'lrtas que reciba, y trasmitir 
cu el Copi,Hlor las que envíe . 

Art. 2-º En el M,rnual debe asent.u"$C 
día por día todo lo que se reciba ó en
tregue poi· cualquier título que sea, los 
créditos activos y pasivos, las aceptacio
nes, los endosos, y en fin, todas las 
operaciones, especificando los térrni_nos, 
orden y fecha, en que vayan oeumen-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 165 -

do. Basta que los g.1stos de casa se 
expresen en resumen cada mes. 

Por lo que respecta :í las vrnt.1s por 
menor que se hagan al contado, es su
ficiente que sn producto se asie,üc cada 
día en el libro }fanual. 

A,t .. 3" En el libro 31.n-or se abren 
las cuentas corrientes con c;1<la persona 
Íl objeto por debe y /,a. de haber, tr.,sla
dáudosc á cada cuenta l.1s partidas que 
le correspondan con referencia al diario, 
y por el mismo orden de fecha que t.eu
gan en éste. 

Art. 4-" Los comerciantes deben hac<'r 
,,- suscribir cada aí10 en el libro dcstiua
~lo al efecto. 1111 inventario ele todos sns 
bienes muebles é inmueble;,. créditos v 
débit-0s: · · 

Art. 5º Los libros se llevan por or
den de fochas sin intermedios en blan
co. ni asientos al mar!!'en. 

~\rt .. üº Los libros llcrndos con rCQ'll
laridt.cl pueden h.1ccr pruebas cutre co
merciantes por hechos de comercio. 

Art. í 0 Respecto de otro individuo 
qnc no sea comerciante, los asientos de 
los libros sólo hacen fé contra sn dueño; 
pero la otra parte no puede aceptar lo 
favorable. sin admitir también lo ad
verso en· la combinación que de éUos 
resulta. 

Art. S0 Los libros que carecen de los 
requisitos prevenidos no hacen fe á favor 
de quien los lleva, sin perjuicio de l_o 
d<'má.s á que haya lugar, conforme al h
bro sobre quiebras. 

Art. 9<> Sólo hay obligación de entre
erar á cxameu general los lib1·os de co
~1ercio cu los ñcgocios de sucesión. co
munión: di,;sión -de sociedad y quiébra. 

Art. 10. En el curso ele una cansa 
puede el Juez ordenar, aun de oficio, 
la prcscntacióu de los libro;,, sólo para 
el exameu y compulsa de lo conduce~te; 
y el dueño de éllo;, puede coucurnr al 
i,cto, por sí ó su eucarg.1do. 

Art. l l. En el caso del artículo an
terior no puede obligarse á un comer
ciante á trasladar sus libros fuera del lu
gar de su resideueia, pero puede come
terse el examen 6 compulsa al Juez res
pectivo. 

.Arl-. 1~. Si el comerciante á cavos 
libros se ofrez~a dar fe, rehusa su exhibi
ción, el Juez podrá deferir el juramento 
á la otra parte. 

Art. 13. El comerciante ó sus here
deros est.áu obligados á conservar por 

diez allC's sus libros y correspondencia ele 
comercio. 

LEY 111 

De la separación de l,icncs en el 
matrimonio 

Art. 1° Los acLos sobre constitnciún 
de dote y sobre renuncia á la sociccia,l 
de bienc-~, cuando alguno de los cónyuges 
sea comerciante, se comunican en ext.ruc
to dentro de un mes de su foclm á la 
secretaría del Tribunal de Comercio. El 
ext.racto contiene la fecha del clocument.o 
y los nombres, prof<'sioncs y domicilio de 
los cónyuges y otorgant<'s, y expresa si 
se ha hecho dicha renuncia v si ha habi-
do const.it.ucióu de cloic. · 

Art. 2-0 Está Clbligado á la comunica
ción de dicho e.xt.ract.o el empicado aut.e 
quien se otorga el documento público en 
que deben constar los ref<'ridos actos, 
bajo la misma pena dctrr111inada en el 
artículo 6º 

Art. 3° Toca la misma obligación al 
cónyuge comerciante: 

1° Cuando abraza la profesión mer
cantil después de haber ot.orgado aquellos 
actos. En este ca.;o debe cumplirla cien· 
t.ro de seis meses desde que comieucc su 
giro. 

2-º Cuando est.é ya cas:1do al pubiicar
sc esta ley. En este último caso tiene 
para hacer l.t comunicación del exlr:1cto 
el término de un año. 

Art. 4,. Las demandas do separnció11 
c?e bienes, la" sentencias que en última 
instancia decidan tales demandas, ó fos 
de dirnrcio, y los arreglos aprobados ju. 
dicial mente sobre scpnracióu de bienes 
entre cónyuges, de los cuales alguno sP.a 
comerciante, se comuuican también en 
extracto y sin dilación a1 secretario d<'l 
J 111.gado de Co1,1ercio por la secretaría 
del 'l'ribnnal rr.specti\·o. Los arrcglr,s 
ext.rajudiciales sobre scp;1ración de bienes 
entre cónyuges son nulos. 

Cada uno de los e:üractosr.xpresa sim
p'emcute el hecho de la clenrnncia ó el 
de la seutencia, ó arreglo nprobado, con 
indicación de las fechas de íales :1ctos y 
de los nombres, profesior.es, y domicilio 
de los consortes . 

.Art. 5° Los secret11rios á quienes se 
comunican los extractos indicado.; t•1: los 
art.ícnlos 2°, :iº y -!", los ins<'rt,111 inme
diatamente en un cnatlro dest.inado :,1 

-efecto, que tienen de manifiesto en la 
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Mla de aullicncia por el Lérmiuo de 
un aiio. 

con el capiii,l qu<3 pusieron ó dcbioron 
poner en élla. 

Art. 6° Los empicados que omitan Art. 7° El fondo en comandita no 
comunicar ó mantener fijados los extrae- puede ser representado por acciones al 
tos á que se refiere el artícnlo anierior, porLador. 
~~f~eu h~ mulla de rni~1_l~i~in~o r,csos, ,~ . Art. S0 Los comanditarios no pueden, 
"' "~- !e" prueba colu,,,0:1, ::on :«lema" 111 aun como :-podcrados de los socios 
dest1~U1do~ ~ ~csponsab~cs ar.~~s acrcc,.lorcs · gestores, eje~'!er acio alguno en el giro 
lle lo" pcr1u1c1os que le,, oet1::,1nnan de la compaü111. 

Art. Gº, Los ~cre~dorcs sólo pueden Art. !)• Si éllos iufri,wcn el ar'.ículo 
oponcr~c a los tcrmmos en que se . ~a anterior, son solidariament~ rcspom:ablcs 
hech_o o se pretenda ha~er la scparacton como !os demás socios, de todas las obli
de bienes hasta cumplusc un a110 desde gaciones de la sociedad. 
la fijación del extracto del arreglo a pro- A t 10 e d 1 • 
hado ó de la sentcacia librada en última • r · . · uan ° ~n ~ comJ?afua en 
. . . . . comandita ha,· dos o mas c:oc,o~ norn-
mstancta. Mas su accton les queda s,em- .J • ~. • " 

pre expedita con respecto á la liquida- bmJo~ Y sohdanos, Y~ admtnt~tren lo~ 
ción mientras ésta continúa prncliente. negocios. lle la compafit~ todos ~untos, o 

' ya uno o mnchos por Lodos, rwen res-
TITULO II pedo de éstos, las reglas de las co~upar,ías 

De la.~ ccmzpafi.ías de come,-cio 
LEY I 

De las tres especies principales de 
compañía~ 

Arl. lº La companía ele comercio es 
1111 contrato en que dos ó más pcrson:is 
unen, bajo ciertos pactos, sus capitales 
ó industria para emprender oper.icioncs 
mercantiles y participar de sus utili
cl,,clcs. 

Se nrrcgla este contrato á las leves es
peciales del comercio, al derecho común, 
y :í los convenios de las partes. 

Art. 2º Hay por la ley hes especies 
de compai\ías de comercio, á saber: com
panía en nombre colcctirn, compafií,, en 
comandita y compat'lía anónima. 

ArL 3° Ln compallía en nombre co
lrcí.irn es aquella que tiene por objrto 
hacer el comercio bajo una razón ó nom
bre social. 

A rt. 4º 'l'odos los socios que han for
mado el contrato de compal'tía en nom
bre colectivo, están snjcios á la respon
sabilidad solidaria por los acles que baj, 
la razón social efectúan éllos, ó cual
quiera de éllos, sicmpc que ésta sea de 
los autorizados para obrar por la com
pofiÍa. 

Art. 5º Compat'lía en comandita e3 
aquella en que además de ano ó mochos 
socios solidariamente responsables, hay 
otro ú otros simples suministradores de 
fondos, llamados socios comanditarios. 

Art. 6° Los socios comanditarios sólo 
responden por los actos de la socie<!ad 

en nombre colcct-ivo, y respecto de los 
meros suminisi-radores de fondos, las de 
las compañías cu comandita. 

Art.. 11. Las compañías en nombre 
colectivo y las en con,andita no se csi..1-
blecen verbalmente sino por documenio 
público ó prirndo. Ni se admite en jui
cio pruebas de testigos sobre condiciones 
del contrato de sociedad qac no han ~ido 
escritas en el cJoenmenlo. 

Art. 12. Bn la razón social de la 
compai\Íil en nombre colecLivo ó en co
mr.ndita no se inclurn el nombre de nin
gún comanditario, ,~i el de ot.ro que no 
es realmente socio. 

Art. 13. 'l'odo socio cuyo nombre está 
incluido en la razón social, est:í aniori
zado para t.ratar por la compañía y obli
garla. 

Art. H. fa, la sccreLaría del 'l'ribn
nal ele Comercio se ccpia nn registro. y 
se fijan en uu cuadro que se tiene de 
manificdo por seis mc;;cs en la sala de 
audieucia, un extracto del clocumenLo 
público ó prirndo, del contrato de com
pafiía en nombre colectivo ó en co
mandita. 

Si la compaiiía tiene dos ó más casas 
d~ c~me,cio situad_as en distintas juris
d1cc1ones, se pract.1ca lo mismo respecto 
de cada nna de éllas. 

Art.. 15. El ext-racto prernnido en el 
arlícu lo anterior debe expresar: 

Los nombres v domicilios ele los socios 
qne no son simples accionistas ó coman
ditarios: 

La fir!113 6 razón social adoptada por la 
compania: 
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Los socios autorizados para obrar y 
firmar por élla: 

La suma de los rnlores entregados 6 
por entregar en comandita ó por ac
ciones; 

El tiempo en qne la compallía ha 
de principiar y el cu que ha de terminar 
su giro. 

Art. IG. El extracto para dichos 
efectos se comunica firmado á la secreta
ría del correspondiente Juzgado por el 
registrador qnc protocole la escritura, ó 
por los as,:,ciados solillarios cuando el con
trato lo hacen éstos en documeuto pri
vado. Esta comunicación se hace dentro 
tic los diez días siguientes al contrato. 

Ari.. 17. Respecto de las compaüías 
existentes al publicarse c;;ta ley, la co
municación, registro y publicacióu dul 
extracto se hacen dentro del afio sigu i.-n
te á dicha publicación. 

Ari,. IS. '.roda continuación de la 
compafiía después de espirado un térmi
no: toda reforma del contrato Je compa
fiía que altera sus condiciones, que redu~c 
ó amplía el término ele su duración, que 
excluye á alguno de sus miembros, que 
admite otro, ó que cambia la razón so
cial; y toda disolución ele la compaíiía 
con arreglo al contrato, ó antes de ven
cerse su término, está sujeta á las forma
lidades de los artículos 14 y siguientes. 

.Art.. 19. Cuando en la formación de 
una compafiía en nombre colectirn ó en 
comandita St han omit-ido los rcq11isitos 
ordeuados por los art-ículos H y siguien
te;;, es nulo el contrato de sociedad; pero 
esta nulidad no puede oponerse á los ter
ceros interesados. 

Art. 20. La compafiía · anónima no 
tiene razón social ni EC designa por el 
nombre de ninguno de sus socios, sino 
por el objctQ para que se forma. 

Arl-. 2-1. Ella se administra por man
datrios revocables. socios ó no socios. 
Estos administradÓres no responden sino 
de la ejecución del mandato: aun cuan
do éllos sean socios 110 contraen, por ra
zón de su administ:ración. nin~ana obli
gación indi,·idual ni solida'ria co'í1 relación 
{l. los empeños de la compañía. 

Art 22. Los socios no son responsa
bles sino hasta la suma de sus acciones 
y de los bc,ueficios scn r.rnlados en el fondo 
de la compaiiía anónima. 

Art. 23. El capit.al <le la compañía se 
divide en acciones y aun en partes de 
acción de un ,alor igual. 

Art. 2"- Las acciones pueden recono
cerse como un valor de circulación en la 
forma de billetes á fa\'or del portador, pe
ro &tos no se emiten sino después que 
aquéllas están satiúcchas en totalidad: 
antes, los accionistas no pueden hacer la 
cesión de sus acciones sino en los libros 
de la compafiia, donde se expresa que el 
cedente queda subsidiariamente responsa
ble del pago qne debe hacer el cesionario 
de las c:rntidades que faltan para cubrir 
el importe de la acción. 

Art. 25. Los contratos en que se for
man compañías anónimas deben protoco
lizarse en la oficina de rcgist.ro del cantón. 

Ai:t. 2G. Las personas que pretendan 
formar una compafiía anónima piden, 
bajo su firma, autorización para ello al 
Jefe del Estado. La petición cxpres.irá 
los sign ien tes particulares: 

El domicilio de los pci.icionarios y el 
lagar cu que la compañía ha de esl-a
blecer.-c: 

El objeto ÍI objetos de élia: 
El tiempo determinado de sn duración: 
El capital que ha de aplicarse á la em

presa y los plazos en que gradualmente 
ha de entrar dicho c:ipital en el fondo 
de la compafií:i: 

El modo con que el capital ha de for
marse, rtJconocerse y t-rnsmitirse: 

La forma de la administración: 
El acto ó los actos de asociación cele

br.1dos entre los empresarios: 
La intención de contribuir para la em

pre;,-a con una cuarta parte á lo menos 
del capital presupuesto; y de completar 
lo que falta con suscriciones de nue,os 
asociados: 

La formación del fondo ele rcscrrn con 
la parte que anualmente ha de separarse 
con este objeto, que ha de ascender, cuan
do menos, á un diez por ciento del capi
tal social: 

La porción del capit-11, cuya pérdida 
ha de inducir la disolución de la com
pañía: 

Las épocas en que han de formarse y 
pre;entarse los inventarios y balances, 
y las formalidades con que han de revi
sarse y aprobarse por las juntas de ac
cionistas: 

El modo y tiempo en que debe acor
darse la distribución de dividendos por 
la junta general de accionistas: 

La designación d~ las personas que han 
de tener la representación de la compa-
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nía pro,isionalmente, y sólo para las 
gestiones necesarias hasta que, hallándose 
constituí.la se proceda al nomb·amiento 
de sn administración por la junta gene· 
ral ele accionistas. · 

Art .. . =n. A la solicituJ en que se 
pi1fo la autorización, ha de acom paiiarsc 
la lista de los suscritores que se propon
gan formar la compailía, la escritura 
social y todos los estatutos y reglamen
tos que han de regir para la administra
ción de la compaiiía. Los est..1iutos y 
reglamentos se apruebiln previamente 
en junta general de suscrit-orcs. 

Los peticionarios son responsables de 
la verdad de los pedidos de acciones. 

.Art. 28. El jdc del estado no da sn 
autorización sino después de oídos los 
informes de los Concejos Municipales 
1le los cantones en que las ccmpaüías ó 
rns agencias han de establecerse. 

Los Concejos dan sus informes sobre 
la probabilidad del buen éxito y mQra
lidaJ de la empresa, y sobre la suficiencia 
:le medios que tengan los interesados 
para satisfacer sus cuotas. 

Si la compaliía debe extender sus ope· 
raciones ó sus agencias á territorios de 
dos ó más pro,incia~, el Jefe del E~tado 
toma informes de los Gobernadores res
pect.irns, quiene~ lo dan oyendo también 
de su parte á los 0,Jncejos Municipales 
correspondientes. · 

En ningún caso el Jefe del E.,tado da 
so autorización á las compaüías que se 
dirijirn á monopolizar las subsisieucias ÍI 
otros artículos de primera necesidad. 

Art. 29. Al otorgar el Jefe del 1:M-ado 
su autorización, fija plazos : para que se 
haga efectirn la parte de capiü:I con que 
debe const-ituirse desde luego la socic,lad : 
para que se complete la insc;ipció11 de 
las acciones; y para que la Ct>mpauía 
dé principio á sus operaciones. 'l'ras
cnrrido cualquiera de estos plazos sin 
que se ha¡a cumplido con lo dispuesto, 
caJuca la autorización. 

Art. 30. Las compt1ilías por acciones 
rxistentcs en la actualidad sin la aut-0-
rización del J ,.fe del Estado, la solicitan 
dentro de do;; meses contados desde la 
publicación de esta ley, presentando al 
efecto sus escrituras, estatutos, reglaffien
tos y balance. Dentro del término de 
ci11.cuenta días siguientes á esta publie;1-
ción, los .Administradores coo,·oca11 á 
junta general de accionistas parn -:¡ne 
resnelrnn si se ha de pedir ó no la au-

torización del Jefe d<!l Esbdo, la cual 
se solicita solamente en el caso de que 
la mayoría- de los mismos accionistas 
que se ·computa con arreglo ú sus _esta
tutos y reo-lamentos. acuenlc la cont1111u
ción de la compariía. 

Xo se concede esta aniorización :1 las 
compaliías por acciones, sea cual incrc 
su naturaleza, si se hall III comprcndi,las 
en el íilt.iino párrafo dd artículo 2S. 

Art. 31. Lis c.::mpafiías por acciones 
que de ni.ro del plazo ya sciial:ulo no so
licitan la ar.lorización del Jefe tlcl Ee
tado, se tienen por disuelias poniéndose 
cu liquidación en la forma que prescri
ban sus estat.utos y reglamentos . 

Art. 3.2-. U na copia íntegra del con
trato de compafiía anónima y del de· 
creto de su autorización se t.iene de ma
nifiesto en el lugar y por el iiempo 
indicado t!II el art-ículo 14. Parn ello 
es comunicada dicha copia por la Se
cretaría rcspecti ,•:1. 

Ari.. 33. Los bienes muebles ó inmne
bles que algún socio aporla á l:1 com
Oía para que se refundan cu el capital, 
se aprecian conrn11cionalmentc cni.re el 
interesado y la administración dcfiniLirn, 
ó por peritos si así se pacta, convirtién
dose su importe en acciones á farnr drl 
que haga la cesión. 

Art. 34. En lt1 misma forma se pro
cede con los socios que trasmitan á la 
compaüía nu pri,·ilegio de iurnución, con 
los que se contratan para prestar ser,i
cios cien tíficos ó artísticos en el concepto 
de socios industriales, y con los que se 
han ocupado en plantear la sociedad. 
En todo.! estos casos se gradúa también 
convencionalmente la suma que en me
tálico ha de abonarse, cubriéndose en ac
cio!1es la cantidad acordada. 

Art. 35. Los socios industriales de 
que habla el artículo precedente con
tratados para prest3r á la empresa ser
,icios científicos ó artíst.icos, no pueden 
ocuparse en negocios dti especie alguna 
por su cuenta, sin qne expresamente cons
te la facultad de hacerlo en la escritura 
6 reglamentos. 

Art. 36. Los administradores de cada 
compauía deben tener ru~tos en de
pósito, mientras ejerzan siis cargos, nn 
número fijo de acciones, cuyos títulos 
han de extenderse en papel y for:n:1s es-
peciales. • 

Art. 37. Los qne ~o:itratan :í nombre 
de compaüías qne no se hallan estable-
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cid as legal mente, son solidariamente res
ponsables de to,los los perjuicios que por 
la nulidad de los contratos se irrogan 6 
los interesados, é incurren, además, en 
una nn,lta que no excede de ocho mil 
pesos. 

En igual responsabilidad incurren los 
que á uom brc de una compauía, aun 
legalment-e constituida, se extiendan á 
otras negociaciones que las de su objeto 
ó empresa, según esté determinado en 
sus estatutos y reglamentos. 

Art. 38. :Kinguua compallía puede 
emitir billetes ni documento alguno al 
portador, sin llenar los requisitos esta
blecido~ por la ley : los infn1~tores que
dan snJctos al pago de una multa que 
no puede exceder de cuatro ruil pesos. 

Arl-. 3!l. Los fondos de las compafiías 
anónimas no pueden distrar:;e de la caja 
social _para negociaciones extrafias al 
objeto de aquellas ; y sus administrado
res no pueden bRjo ningún concepto ha
cer ni inlcrrnnir en negocios relativos al 
mismo objeto, si no fuere por cuenta de 
la compafiía. 

La infracción de esta disposición es 
siempre castigada en Jc,s A.dministra
dores con una mulla que no baja de mil 
p(:sos ni excede de cinco mil. 

Además son responsables directamente 
y desde luego de cualquiera suma de 
que dispongan contraviniendo á la pro
hibición qne se les im!)one; y las ga
nancias de los negocios que hacen, per
tenecen á la sociedad, siendo de cuenta 
de los mismos administradores los per
juicios que pueden experimentarse. 

Art. 40. Sin embargo de lo dispuesto 
en el artículo precedente, cuando hay en 
cajas cantidarles sobrantes, pueden los 
administmdores aplicarlas al descuento 
de obligaciones, cuyo plazo no exceda de 
nornnta dfas, si se hallan solidHria
mente garantizados por dos firmas de 
reconocido crédito. 

Por los préstamos ó descuentos que 
hagan fuera del caso ó sin las circu:1s
tancias exprcs.1das, les es aplicable la 
pena del artículo precedente. 

Art. 41. Cuando algún accionista fal
te al pago puntual de sus dividendos pa
.,iros, la administración de la compafiía 
puede á su elección proceder cjecuiirn
mente contra sus bienes. ó rnr.der sus 
acciones, para el pago, al ·curso corrieute 
en la plaza. 

T IV.-22 

Art. -!'!-. En caso do adjudicación de 
acciones queda el adjudicatario subro
gado en lodos los derechos y obligacio
nes del accionista, y este subsidiaria
mente responsable del cumplimiento de 
dichas obligaciones. 

Art. 43. Los dividendos de benefi
cios reparLiblcs se acuerdan en junta 
general de accionistas después de apro
bado por éllos el balance, y no puede 
,·erifica1se sino de las ut-ilidadcs lí
quidas y recaudadas, previa la deducción 
de la parte que ha de aplic?1rsc al fondo 
de reserrn. 

Art. 44. Es condición esencial de 
toda sociedad anónima la distribución de 
los bcr:eficios por partes iguales cutre 
las acciones, sea cual fuere el número 
que cada socio tenga. 

No puede rcserrnrsc ningírn socio de 
compauía anónima, á título de fuOllador, 
ni 11or otro alguno, el derecho de pro
piedad sobre la empresa en todo ni en 
parte, ni el de otras ventajas 11ersona)c3 
y prirntivas, fuera de aquellas ele que 
habla esta ley, ni el de la administra
ción ó gerencia irrevocablemente en di
chas companías. 

Art. 45. Cuando los estatutos no pres
criban algo en contrario sobre la voz y 
rolo de los socios en las juntas generale-S. 
se entiende que sólo pueden asist,ir á 
élla con voz y rnlo los que tienen re
present,1ción en acciones de la compallía 
por valor de mil pesos: que por cada mil 
pesos de represcntRcióu se tiene . un 
voto hasta lleo-ar á diez. sin admitirse 
fracciones de v;to; y que én ningún caso 
puede exceder el número de rntos ele nn 
socio, de diez, sea cual [ucre la parte de 
capital social que represente. 

Art. 46. Ninguna persóna, cn:!lquicra 
que Sfa el número de acciones que re
presente ó tenga, puede reunir mayor 
número de \'Otos que el concedido al 
tenedor del mayor numero de acciones. 

Art. H. No pneden asistirá las juntas 
o-enerales los socios que no lo sean con 
tres meses de anticipación, por lo mc-uos, 
á la celebración de la junta. 

Art. 4S. La jnntst general no pue~e 
declararse constituída para deliberar, sm 
que se halle represant:llla más de la 
mitad del capital soci:11, 1wr los concu
rrcut-es á élla. 

Cuando no se rcnna dicha represen {a
ción se hace cegunda couvocatoria con 
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ocho días de ant.icipación por Jo menos, 
y con expresión del moti\"O de élla, pre
viniendo:quo la junta se constituirá, sea 
cual iuere el número y representación de 
los socios que asistan. 

Art. 49. J,os blllances y sus compro
bantes, así como los libros y dC'más do
cumentos necesarios para el examen de 
la administración social, deben estará la 
di;;posición de los socios para que puedan 
enterarse de todas las operacionC's, un 
mes antes de los días sellalaJos para las 
juntas generP-lcs; y en éllos pueden los 
accionistas hacer las obscrrnciones y re
clamaciones útiles al int-eré3 común que 
dicho examen les sugiera. 

A.et. 50. Toda alteración y reforma 
en los estatutos y reglamentos que no 
obtiene la aprobación del Jefe del Es· 
tado es ilegal, y anula por sí la autori
zación en virtud de la cu~I existe la com
pallía. 

Art. 51. La remuneración de los ad
ministradores de la compaüía debe fijar
se en los estatuto.;; y reglamento¡;. 

Art. 52-. Jf.lS compañías anónimas no 
se disuelven por la muerte ó enagena
ción mental de alguno de los sc.cios. 

Art. 53. En las compañías coman
ditarias por acciones, no pueden ser re
movidos los socios !!ereotes de la admi
nistración social que les compete. En 
caso de muerte ó inhabilitación de 
dichos socios, se tiene por disuelta la 
compañía. 

Art. 54. Puesta en liquidación una 
compañía anónima, ni la ~dministraci~u, 
ni empleado alguno de dicha compafirn, 
puede adquirir accioo~s por negociación, 
bajo la pena de nuhdad r de pagar_ ~I 
duplo del rnlór de las acc1on~ adqu1r1-
das como multa á favor Je los fondos 
de la compafiía. 

Art. 55. El Jefe del Estado sin gra
rnr los fondos ni entorpecer las opera
ciones de las compañías ejerce la inspec
ción que ·conceptúa necesaria para afian
zar la obserrnocia extricta y consiaut-e 
de la en que en la presente ley se dis
pone sobre compaüía;; anónima;;. 

LEY 11 

De ia socied,!d accidental ó cuentas 
en participación 

Ar'. lº La sociedad en participación 
es la que se contrae entre algunos indi -
yiduos para una ó más operaciones trau-

sitorias de comercio. No está sujeta á 
las formalidades prescritas para las de
más especies de compaiiías, ni puede 
tomar para sus operacione;; una razón 
social. 

Art. 2• Uu tercero que contrae se
paradamente con algunos de tal~s socios 
uo tiene acción contra los otros, ni aun 
para cobrarles u na parte proporcional, 
á menos que éstos le hayan dado poder 
ó que el contrato haya redundado en 
provecho de élios. 

LEY 111 

Del arbitramento en li,s cuestiones 
entre socios 

Art. único las cuestiones entre socios 
de comercio sobre asuntos de la compa
ii'a, se deciden por árbii-ros que nom
bran las partes de común acuerdo; pero 
si éllas no ::e acuerdan en este nombra
bramiento, ó en el que deban hacer 
para reemplazar :í cualquiera de los 110111-

bmdos, ó en el del tercero en discordia 
ó su reemplazo, la elC'cción se hace pc,r 
suerte entre los conjueccs del Tribunal. 
El modo de proceder en uno y otro 
caso :se arreglará en el Códi~o de pro
cedimiento. 

LEY IV 

De la prescripción de las acciones coot.ra 
los socios de comercio 

Art. 1 ? La responsabilidad solidaria 
de los cocios de comercio, ó su,; suce
sores, cesa á los cinco años contedos 
desde el térl!1ioo ó diwlución de la 
compafiía, siempre que el acto de su di
solución se haya registrado y fijado en 
público: conforme á )03 artículos H y 
siguientes de la ley P, título 2-? 

Se e.zceptúa de esta disposición el 
caso en que la companía termina en 
quiebra. 

No se extiende á los socios liquida
dores la prescripción especial l'Stablecida 
por este artículo. 

A.rt: 2° Si la prescripción se i nte
rrumpe por algnua gestión judicial, 
sólo tiene lugar de.;pués la prescripción 
común. 

ArL 3° Fenecidos los cinco afios á 
que se limit.a por el art.ículo 1° la res
pommbilidad solidaria queda á los acree
dores de la companía su derecho ásako, 
por el tiempo que resta de la prescrip
ción común, para reconvenir á cada 
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ano de los socios en proporción de lo 
que por capital y ganancias le haya co
rrespondido en la liquidación. En este 
C'ISO cada uno de los socios respond<J de 
su parte, no sólo con lo que le haya co
rrespondido de capital y ganancias, sino 
con sus dera:ís bicnca. 

TITULO III 

De. /o:; ri:;enlcs inlermeclios del comercio 

LEY I 

De los comisionisbs 

Art. Lº Comi;;ionista es el que ejerce 
acto-, ,le comercio por encargo y cuenta 
de uu comitente, aunque respecto de los 
mismos actos, trata y se obliga en nom
bre propio ó bajo una razón social. 

Art. 2º :El comisionista á quien se 
han con.úgnado desde una plaza distinta, 
mercancías para su ,rota, tiene pri,i
legio sobre los demás acreedores del co
mitente para ser pagado con el pro
ducto de éllas, de todas sus antic:pa
cioncs, intereses y gastos hecho3 pnr 
cucnia de su rnlor, siempre qne estén 
en su poder, ó que estén en algúa de
pó.;iio público, ii su disposición, ó si 
prnebr. por e! conocimiento ó carta de 
porte, firmada por el conductor, que 
están en tránsito dirigidas á él. 

Ari:.. 3° Si los géneros han sido ya 
rnndido¡i, el comisionista tiene el mismo 
prifilegio sobre rn producto. 

Art.. 4• Si la comisión ha sido hecha 
de 1111 comerciante á otro del mismo 
domicilio, no tiene lngar el privilegio á 
que se contrncn los dos artículos a11-
tcriore1=, á menos que las mercancías con 
designación especial de su calidad, peso 
ó cantidad, so lrnyan consiit-uído en 
prenda por escritura pública y que se 
haya hecho eíectirn su entrega. 

Art.. 5° Cuando no se h11biere pac
tado el ,·:ilor de la retribución debido al 
comisionista, se arregla al uso más reci
bido en el comercio. 

Art. 6° Tiene también derecho r.l co
misionista al interés legal ó convenido 
sobre los valores qnc suple para cumplir 
su comisión, cxceplo el tiempo en que, 
p')r no rendir oportunamente la cuenta, 
ocasiona él mismo la demora del pago. 

Art. "7° El comisionista es responsa
ble del mismo interés sobre la suma que 
retenga indebidamente contra las órdenes 
del comitente. 

Art. S• Debe el comisionista exami
nar el estado en que reciba los efectos 
consignado::, hacer constar legalmente 
en el acto, las diferencias ó deterioro 
que advierta, y com111..1icar!os lo más 
pront-o posible al comitente. i:ii no lo 
hace, se presume que los efectos se re
cibieron en el mismo estado, calidad y 
cant-idad anunciados en el conocimiento 
ó en la cart-a <le porte. 

Art. 9• La precedente disposición es 
aplicable en cualquier caso en que so
brevengan á los eíect-0s consig::tados, da
fios ó pérdidas por accidenLes no impu
tables al comisionis1..a. 

Art. 1 O. Siempre que sea urgente la 
,enta del todo ó de una part-e de los 
efectos para e,·itar su próxima pérdida ó 
deterioración sin tiempo para csparar 
disposiciones especiales del comitente, 
debe el comisionista hacer la ,enta de 
éllos en remate público, dando cuenta 
sin dilación al comitente. 

.Art. 11. El comisionista no puede 
adquirir para sí ni para otros los efectos 
que tenga en comisión de venta, sin el 
consentimiento expreso del comitente. 
Tampoco puede adquirirlos sin est-e con
sentimiento cambiándolos en sus pro
pios efect.os, ni con los que tenga por 
cuenta agena. 

Art .. 12. En los casos no expresados 
en esta ley, se aplican á las comisiones 
mercantiles las disposiciones del derecho 
común sobre el mandato. 

LEY II 

De los corredores 

Art.. 1° Es oficio público el de co
rredor; y como tal, sólo puede ejer
cerse, bajo el jurnmeuLo correspondiente, 
por indifiduos que están en ejercicio 
de los derechos de ciudadano. Para 
ejercer dicho oficio se nece::it:i. además 
gozar de buen concepLo público, y ob
tener autorización previa del respectirn 
Juez de comr,rcio ot-0rgaudo fianza á 
satisfacción de éste, por la cantidad de 
diez mil pesos, 6 hipotecando bienes 
raíces de rnlor equirnlente. 

Art. 2° Las personas que sean inhá
biles por la ley para contratar y obli
o-arse, no pueden ser corredon·s. Tam
poco lo pueden sér los deudores ~~:
llid os, mientras no obtengan rehab111-
tación. 

.A.rt. 3º Ningún corredor que sea des-
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tiluido, pn~de ser rebabilit-ado para el 
desempcHo del mismo oficio. 

Art. 4º Donde haya en ejercicio, á lo 
menos dos c,,rrcdores, el Jefe del Est.ado 
puede declarar que ninguna otra persona 
se emplee en operaciones de corretaje. 
El que viola esta prohibición incurre 
en la multa de .einticinco pesos, que 
puede aumenL'lrsc hasta ciento en caso 
de reincidencia. 

terlineaciones, trasposiciones, ni abre
,iaturas, los nombres de los contratan
tes, 6 del librador, endosantc, tenedor 
y pagador de las letras de cambio, la 
materia del contrato, la calidad, can
tidad y precio de los efectos, <'l térmi
no y lugar de las entregas ó pagos, y 
en fin, tollas las condiciones de los ne
gocios en qne inten•engan. 

Art. 13. Si media orden judicial, exhi
ben su. Manual ó registro para las com
probaciones que ocurran. 

Art. 1-l-. No pueden por sí, ni por 
interpuesta persona, hacer de su cuen
ta operaciones de comercio h·rrestre ó 
marítimo, ni tornar parte ni acción en 
el int.erés de éllas. 

Art. 5° Son funciones de los corredo
res: servir de agentes intermedios de los 
comerciantes entre sí, 6 de éstos con los 
agricult-0res ú otras personas en sus 
negociaciones de frutos, mercancías, ma
terias metálicas, seguros, letras de cam
bio ú otros papeles negociables, fleta
mentos, comisiones y trasportes por tie-
rra y agua. Art. 15. No deben constituirse ga-

rant{lS ó fiadores de las obfümcioncs en 
Art. 6º Los .~orr~o_r~s eertifican, que int-en·engan, ni ser end~santcs de 

cuando se le_s ex1Ja. Judicialmente, so- letras de cambio. 
bre los precws cornent-es y las nego- . . . . . 
1.:iaciones en que intervengan, con re- ¡ Ar!:,-. 16. Les. es tamb1t:n prolnb1do 
fereucia precisamente 6 lo que de éllas adqnmr para st aun cuando sea para 
constare escrito en registro que llevan s_u c~nsumo, las co~as cuya venta ha
conforme al artículo 12. Jª sido encarg-.ida a éllos 6 á otro co-

At·t. "7º En las negociaciones que rredor. 
procuren de letras do cambio ú otros Art. 1"7. No son nulas las operaciones 
papeles endosables, responden de la rea- ejecutadas por los corredores contra lo 
Jidad de los endosos en que hayan in- dispuesto en los artículos 14, 15, y 16 · 
tervenido. pero por infracción de lo prevenido e~ 

Art. S° Cuando interven~an entre in- dichos artículos y en los artículos 10 
dividuos de distint-0s domicilios, son res- 11 Y 12, además de ser éllos _respon.'.. 
ponsables de los perjuicios que les so- ?ables de los perjuicios que ocasionan, 
brevengan por la falta de identidad de mcurren en una multa que no baja de 
persona, ó de capacidad legal en algu- veinticinco, ni excede de doscientos pe
no de éllos para contratar y obli- sos, Y también pueden ser destituidos de 
garse. su oficio. 

Art. 9° Los corredores deben t-ener ~ IS. En ~o de qui~bra, en ope-
en su porder, 6 asegurados, los efec- raCiones de su oficio, se consideran siem
tos que vendan, 6 los fondos necesa- pre como deudores fraudulentos . 
.ríos para pagar lo que compren por 
sus comit-ent-es, y son por tanto res
ponsables de ·la entrega de los efectos 
vendidos 6 del pago de los que hayan 
comprado. 

Art. 10. Fuera del caso del artículo 
anterior no pueden hacer cobranzas, ni 
efectuar pagos por cuenta de sus co
mitentes. 

Art. 1 l. Proponen los ne~ocios con 
sinceridad sin inducir á las partes á 
errores, y guardan secreto en cnant-0 
éllas lo exijan. 

Art. 12. Está.u oblig-.idos á tener nn 
libro encuadernado y foliado, en que 
asientan sucesivamente, día por día, y 
por orden de fechas, sin enmiendas, in-

LEY Ill 

De los porteadores y de los comi
sionist,as de trasporte 

Art. 1° Los remitentes de mercancías 
los comision~tas de ~porte, y los portea~ 
dores por tierra, r1os, la~s 6 canales 
pueden exigirse mutuame~te como com~ 
probante de su con,·enio una cart-a de 
porte fechada y firmada por éllos, en 
que se expresen : 

Sus nombres, apellidos y domicilios, 
y los de la persona á quien se diri
gen los objetos: 

La naturaleza, cantidad y marca de 
ést-0s : • 
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El lugar en que- ha <le hacerse la en- 1 Art 9° Recíprocamente tienen tam 
trcga.: 1 bién privilegio los porteadores ó comi-

El pl,120 en c1ue élla ha de efcc- sionist~s de trasporte sobre los objetos 
tuarsc: '. que han conducido, por el precio de su 

:El prceio del porte: · traspo1te. 
La indemnización, si ésta se pacta, Art. 10. Los empresarios ó com1s10-

por algún retardo á cargo del portea- nistas de trasporte son garaot~s de los 
dor. hechos de los portadores que emplean : 

Art. 2° Xo habiendo convenio en con- y contra éstos ó aquellos pueden 'los duc: 
trario, los objetos salidos del almacén ños diri!!ir sus acciones. · 
del vendedor ó del remitente, najan á Art. 11. Los que se ocupan habitual
riesgo <le la persona á quien pertenc- mente en comisiones ó empresas de t.ras
cen. s,1lvo su <lcrccho contra el por- porte, tienen un libro foliado en que 
tca¡lor. copian sin intervalos y por orden de 

Art. 3º E;; responsable el porteador feehas los contratos ó cartas de port-0 
pot· las pérdidas ó averías que snfran y cuando no los baya, expresan por lo me
los objeto;;, ó por el retardo de su tras- nos, la naturaleza y cantidad de los 
porte, á menos qnc pruebe haber succ- objetos; y si les exige, también su valor. 
dido por caso de fuerza mayor, ó por Art. 12. Todas las acciones contra 
,·icio propio ele la cosa.: los porteadores ó comisionistas de t.ras-

Son casos de fucna mayor los acci- porte por razón de pérdidas, avE>rías ó 
dentes adversos que no -puedan pre- retardo, si no provienen de fraude, 
venirse ni impedirse por la prudencia y se prescriben en el término de seis me
los medios propios <le los hombres de ses, respect-0 de las rcnrnsas hechas <len
la profesión respectiva. tro del te1Titorio de Yl•nezuela, y de 

Art. 4° Los porteadores están afee- un año si se hacen á países extranjeros. 
tos á responsabilidad, desde que rcci- Se cuenta dicho término en los casos 
ben en cualqniera. parte que sea, los de pérdida desde el día en que dcbie
objetos que han de trasportar. roo E'ntregarsc los objetos, y en los Je 

Art. 5° Las diferencias y averías que avería ó retardo, desde el día en c¡ue 
se adviertan al recibirse los objetos tras- el porteador hag.\ la entrega. i\Ias dl•s
porl;ados. si suscit.aren cuestión, se ha- pués de recibidos y de satisfecho su 
!!en constar por el reconocimiento de flete, q~1cda el porteador exento de res
expertos juramenta~os ante el Juez de ponsabd.ad. 
comercio, ó no hab1éndolo en e) ~ugar, 1 A.rt. 13. El privilegio que tienen los 
ante cualquier~ de los Juec~s __ c,nles. .. porteadores ó comisionistas de traspor-

EI Juez dispone el deposito de los te sobre los objetos conduci<los cesa 
objetos si fue~? necesario. , i, cuand? éstos paseo á ter?er p¿sccdor 

Puede tamb1cn ordenar ~a _,·euta _pn- . despues de haber trascurrido tres días 
blica de la parte que baste a cubnr el de su entrega, ó si dentro de los trein
prccio del porte. ta días siguientes á esta entrega no 

Ad-. 6° Las dili~cncias de rcconoci- usan de su derecho. Después de estos 
miento, depósito. y ~vc_nta in<licad_.~s en términos, sólo les _queda, en ambos ea
el artículo ant~nor, tienen tamb1eo In- sos, el derecho de S1D1ples acreedores per
gar cuando el porteador no encuentre si,oales. 
la. pcrsoo~ ,á quien van desti~ados los LIBRO SEGUNDO 
objetos, 01 a sn repr~sentaute o depc~-
dient.e-S. ó cuando ellos rehusen rem- TITULO ·uNICO 
birlos.· 

Art. 7° La indemnización de las pér
didas ó averías, á cargo del porteador, se 
regula por el valor de l_os objetos en 
el Jugar á que van destmados, y en la 
fecha en que deba hacerse la entrega. 

Art.. 8° Los acreedores á dicha in
demnización t.icneo privilegio sobre el 
valor de las best-ias, carruajes, barcos 
y sus aparejo~ empleados en el tras
porte de los obJetos. 

De las letras de cambio y de las libnm
ws y pagarés <Í la. orden 

LEY I 

De las letras de cambio 

§ lº-l)e la. forma de hts letras de 
cambio 

Art. lº Llámasc letra de cambio una 
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orden de pago que por otro valor se ex
pide de un~ lugar á otro ; y debe ex -
presar bajo la firma del librador: 

El lugar y el día en que se gira: 
El nombre de la persona á cuyo car

go se expide : 
El tiempo y lugar cu que ha de pa

gar;:e: 
La persona á cnya orden se hat-á el 

pago: 
La cantidad pagadera expresada por 

denominaciones monetarias conocidas en 
el comercio : 

La indicación de si es por valor re
cibido, ó valor en cuenta, ó entregado 
en numerario, en mercancías, ó de cual
quier otro modo. 

Art. 2" Toda letra- para que sea pro
piamente de cambio ha de expedirse á 
la orden sea del tomador, sea de un 
tf!rcero. Es también válida l,1 que se 
gire á lo orden del propio librador. 

.A_rt. 3° Puede ser mrada á cargo de 
una perwna y pagadera en el don1icilio 
de otra. 

Art. 4° Puede también expedirse por 
orden y cuenta de un tercero. En es· 
te caso el librador es responsable para 
con el tenedor v endosantes como si 1.t 
hubiese girado • por su propia cuenta, 
salvo el derecho de indemnización que 
le corresponda contra el tercero como 
su comitente. 

Art. 5° Si la letra de cambio e;: pri. 
mera. se!!llnda. tercera. etc.. debe decir
se, y en~ cada' una de' éllás expresarse 
que se entiende pagadera, no habiendo si
do satisfecha alguna de las otras. 

Art .. 6° El tomador puede eximr que 
el librador le expidfi segunda letra, ter
cera cte., y cua!qmer t-enedor, que su 
endosante Je dé una ó más copias fir
madas de fa letra y de todos sus en -
dosos. • 

Art. 7° Se reputan simples obliga
ciones las letras de cambio en que ha
ya suposición de nombre, domicilio ó ca
lidad de personas, ó de los lugares en 
que se giran ó en que son pagaderas. 
Mas los que t-engan parte en tal suposi
ción, nunca la podrán oponer como ex
cepción á los que lo ignoraren. 

Art. Sº Los actos sobre letras de 
cambio de la mujer no comerciante y 
del menor no ~habilitado para comerciar, 
se reputan, respecto de !ambos, meras 
obligaciones sujet,as á las reglas pres
crist...s por el derecho común':" 

§ 2°-De la prot·isió1i <le f 01ulos para el 
JJ<l!JO de lelr<1s 

Art-. 9° El librador debe hacer pro
,•isión de fondos en poder de la persona 
á cnyo cargo expide la letra. 

Art. 10. Cuando la lelra se gira por 
cuenta de un tercero, está éste obligado 
á la provisión, sin qnc por ello deje de 
ser el librador directamente responsable, 
sólo al portador y cndosantes. 

.Art. ll. Se considera haber pro,·isión 
cuando al vencimiento de la letra, la 
persona á cuyo cargo fué girada sea 
deudora al librador, ó al tercero, por cu
ya cuenta la giró, de una cantidad igual 
por lo menos al valor librado. 

Art. n. La existencia de suficientes 
mercancías del librador, ó de aquel por 
cuya cuent-a se libra la letra de cambio, 
en poder de la persona sobre quic>n se 
gire, equivale también á provisión, si la 
letra es aceptada. 

Art. 13. El librador que no ha hecho 
pro,isióu de fondos al vencimiento de 
la letra, es responsable de las resulta;:, 
aun cuando no haya. sido presentada y 
protestada en los términos legales, snlvo 
siempre el caso de prescripción ordi
naria. 

Art. 14. En los casos de cuestión co
rre á cargo del librador el probar que 
hizo pro,·isión de fondos en tiempo. 

Art. 15. Los endosantes. aun cuando 
no se baya hecho provisión por el li
brador, quedan libres de responsabilidad 
respecto del tenedor que no hay,\ pro
testado dentro de los términos legales. 

§ 3º-Pla:ws e,i que vencen las letras 

Art. 16. La letra de cambio puede 
girarse: 

A la vist~: 
A uno ó muchos días ó meses vista: 
A uno ó muchos días ó meses feeha: 
A un día determinado. 
Art. 1"7. La letra dccambioálavista 

debe ser pagada á su presentación. 
Art. 1S. El término de la letra gi

rada á días ó meses ,ist:i. se cuenta 
desde el día si!!l]iente á 1a· fecha de la 
aceptació~, ó del protesto si no es 
aceptada. 

Art. 19. El término de la. lct,ra gi
rada á días ó meses fecha, se computa 
desde el día siguiente al de su data. 

Art. 20. Quedan abolidos los térmi-
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nos de prorrogación por gracia ó cor
tesía. 

§ 4°-De l<i aceplllció11 
.Art. 2L. La aceptación de una letra 

de cambio debe expresarse por esta pa
labra-acepto--ú otra equivalente: debe 
estar firmada y no puede ser condi
cional. 

.Art. 22. La aceptación impone al 
aceptante la obfümción de pagar al por
tador el valor de la letra ele cambio, aun 
cuando no haya recibido la provisión. 

.Art. 23. No se exime de la responsa
bilidad el aceptante por la quiebra que 
ignore haber hecho el librador. 
~ Ad. 24. La expresión de fecha en 

la aceptación sólo es necesari 1 en la 
letra girada á días, meses ú otros térmi
nos vista. 

Omitida la data de la aceptación en 
es!-c caso, se cuenta el término par-a el 
pa!!o ele la letra clesclc la fecha de ésta. 

Art. 2á. La negativa á la aceptación 
ha ele hacerse ccnstar por el acto llama
clo-proleslo por falla de aceptación. 

Art. 26. La letra de cambio ha de 
ser, ó no, aceptada á su presentación, 
ó á más tardar dentro ele veinte y cua
tro horas. Después de este térm"ino, la 
persona {l quien se exija- la aceptación 
es responsable de los perjuicios que por 
su demora sobreven!?all al portador. 

.Art. 27. Cuando 1a letra es pagadera 
en distinto lugar del en que resida el 
aceptante, indica éste en su aceptación 
el domicilio á que deba ocurrirse por el 
pago. 

Art. 2S. La acept.rnión puede limi
tarse á parte del v¿¡lor de la letra, y 
entonces el protesto se hace por lo res
tante. 

Art. 29. El protesto por falta de acep
tación da al portador derecho para exigir 
al librador ó á cualquiera de los euclosan
tes que le afiance el pago de la leka á 
su vencimieut-0, ó que deposite hasta en
tonces, ó le entre!!lle desde luego su 
,alor, siempre con 1os gastos del pro
testo y recambio. 

El fiador, si lo hay en el caso de 
este artículo, queda responsable solida
riamente tan sólo con la persona {l 
quien fíe. 
§ 5°-De la aceplació1i por i-11tervención 

Art. 30. En el caso de protesto por 
falta de aceptación, la letra de cambio 

puede ser aceptada por· un terce10 q11e 
intervenga por el librador ó por cual
quiera de los endosantes. 

Art. 31. La intervención se expresa 
en el acto del protesto, ó á su continua
ción y se firma por el intervenieute. 

Art. 32. El interveniente comunica 
sin demora su aceptación á la persona 
por quien ha intervenido; y si falta á 
este deber, es responsable ele los perjui
cios que por éllos sobrevengan. 

Art:. 33. La aceptación por interven
ción no obsta al derecho que tiene siem
pre salvo el portado contra el librador 
v cndosantes por la falta de aceptación 
conforme al artículo 29. 

§ 6°-Del e11<lo$O 

Art. 3-!. El endoso debe contener: 
El nombre ele la persona á cuyo fa

vor se t-rasmite la letra. 
La indicación si es por valor recibido, 

por valor en cuenta, ó entreg11clo en nu
merario, en mercancías ó de cualquier 
otro modo; 

La fecha y firma del enclosauk 
Art. 35. El endoso en la forma predi

cha- ;y ann cuando se haga después de 
vencido el término ele la presentación ó 
del pago, tr,,sfierc l~ propiedad de la 
letra ele cambio. 

.Art-. 36. El endoso firmado que carez
ca ele algunos ele los requisitos expre:
saclos en el artículo 3-!, equivale á sim~ 
ple mandato, á menos que se pruebe que 
al endosatario se trasmitió la propiedad 
ó algún otro derecho en dicha letra. 
§ 'íº-Tér111i11os perentorios y s11s excepcio-

11es para- la prese11foción, cobro ó pr<>
teslo de las letras de cambio 

.Art. 37. Si la letra se gira fl la vista, 
ó á cierto término vista, y es pagadera 
en Venezuela, debe el portador presen
tarla para obtener su pago ó aceptación, 
dentro de los términos que aquí se 
expresan, contados desde el día posterior 
{l la fecha de la letra, {l saber : 

Seis meses para las letras giradas de 
a1!!ún punto del mismo territorio de 
Venezuela ó de las Antillas. 

Ocho meses para las letras proceden
tes ele pueblos extranjeros, situados en
tre la linea equinoccial y la costa. septen
trional ele la América del Sur hasta el 
meridiano de Cha_crres en· el Itsmo de 
Panamá, y para 1as procedentes de las 
costas del golfo mejicano y de la costa 
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oriental de la América del Norte y de las 
islas adrnccnt.es. 

Un ai10 para las procedentes de los 
demás puntos de América ó del continen
te é islas de Europa. 

Dos años para las procedentes de cual
quier otro punto no especificado. 

Las let.ras giradas de Venezuela y pa
!?aderas en países extranjeros deben ser 
presentadas para su pago ó aceptación 
dentro de los términos respectivamente 
señalados en el presente artículo. 

A.rt. 38. Los términos á que se con
trae el artículo anterior, se entienden 
dobles en los casos de guen-a que pue
dan embarazar el curso de las Jet-ras. 

Art. 39. Los términos desii?nados en 
los dos artículos anteriores no perjudi
can las estipulaciones contrarias que 
pueden celebrarse entre el tomador, el 
librador y aun los endosantcs. 

Art. 40. El portador cxije el pago de 
la letra el día mismo de su vencimiento, 
y si es feriado, el siguiente hábil. 

Art. 41. Si la letra no se oa!!a en di
cho día, el portador al siguiente efectúa 
el acto llamado-profes/o por falta de pago 
-en la forma prescrita en los artículos 
del § 12. 

Si el día es feriado, el protesto se hace 
en el inmediato hábil. 

Art. 42. El portador no omite el pro
testo por falta de pago, aun cuando 
haya sacado el protesto por falta de 
aceptación, ni tampoco en los casos ele 
muerte ó quiebra de la persona sobre 
quien se ha girado la letra. 

Art· 43. En el predicho caso de quie
bra, el portador puede, aun antes del ven
cimiento, hacer el protesto por falta ele 
pa!?o, y aun usar contra los garantes del 
derecho concedido en el artículo 22. El 
mismo derecho tiene el portador ele la 
letra contra cualquiera de sus garantes 
cuando alf$UnO <le éstos quiebra antes 
del vencimiento y aun después de la acep
tación. 

Art-. 44. Cuando no se presenta la letra 
dentro de los ténninos prescritos en los 
artículos 37. 38 y 39. 6 cuando no se saca 
el protesto por faltá de pago con arreglo 
á los artículos 41 y 42, el portador pierde 
la acción á que se contrae el artículo 47, 
respecto de los endosantes, y aun del 
librador, si este prueba haber hecho pro· 
visión. 

Art. 45. Aun cuando la presentación 
de la letra ó el protesto por .falta de 

pa!?O, ó el recurso contra los garantes no 
se ~han hecho en los términos indicados 
en los artículos 44 y 51, tiene el porta
dor expedita su acción sobre cualquiera 
á quien pniebc que trasmitió la letra 
sabiendo v ocultando que estaba en quie
bra el pagador Ó cualquiera <le los en
dosan tes. 

§ 8º -Perso11as ,·espo11sabl1:s al vorlmlo,·; 
lé;·,ili11os para. ·usar ele sus acciones 

clespurs del proles/o 

Art-. 4G. Todos los que giran, endosan 
ó aceptan una letra de cambio, respon
den al portador como !?aran tes solidarios 
por el ,0 alor de élla y de las indemniza
ciones á que tenga derecho, según el 
artículo 82. 

Art. 47. Protestada por falta de pago 
una letra ele cambio, el portador puede 
dirigir su acción individualmente. contra 
el aceptante ó el librador, ó uno ele los 
endosan tes; ó colectivamente contr.1 to
dos ó al!!anos ele éllos. La misma acción 
tiene eñ su (;;ISO cada uuo de los cndo
santes coutra los que le preceden y con
tra el librador y el aceptante ele la 
letra. 

Art. 48. El portador para ejercer su 
acción contra el librador y los cndosan
tes. debe comnnicarles el ·protesto, y en 
defecto de reembolso, hacerles citJr en 
juicio, según la ·distancia entre el lugar 
en que ha siclo prot.estada la letra y aquel 
en qne se exija el pago : cuando los dos 
puntos estén dentro del territorio de Ve
nezuela y no dist-en más de diez leguas, el 
término es de quince días i y si la distan
c_ia fuese mayor, hay además un día por 
cada seis leguas de aumento: cuando las 
letras son pagaderas en las .Antillas, el 
término es de tres meses; y cuando lo 
son cm algún otro punto, los términos 
son iguales á los que re;:pect-ivamente 
establece el artículo 37. 

Los mismos términos se calculan para 
el endosantc en su caso, según la dis
tancia entre el lugar en que se ha efec
tuado el reembolso ó la citación judicial, 
y la resicl~ncia de la persona contra 
quien aquel se dirija. 

Art. 49. Estos términos deben con
tarse desde el clia si,;miente á la fecha del 
protesto por falta de pago respecto del 
portador que efectúa este acto : y res
pecto de los cndosantes, desde el día si
guiente al reembolso ó citación en juicio, 
siempre que dicho reembolso ó citación 
rn haya efectuado dentro del término en 
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que, conforme al artículo rnterior, óebió 
ocurrir el portador. 

Art. 50. E~ portador tiene su Rcción 
expedita para exigir de cualquiera de los 
garantes el total, ó la parte de su crédito 
que no haya alcanzado á cobrar de los 
demás, salvo siempre el término de pres
cripción establecido en el artículo 90. 

_Art. 51. Vencidos los término., pres
critos en el artículo 48 sin haber hecho 
uso de éllos el portador ó los endosantes 
que lo subroguen, pierden su acción con
tm los enclos..1ntes que les preceden y 
aun co·1trr. el librado¡· que prueba haber 
hecho oportunamente prO\•i¡¡ión ; pero 
en este uU.imo caso la conservan contra 
la persona á cuyo cargo fué' girada la 
letra, haya ó no aceptado. • 

Art. 52. Aun cuando hayan vencido 
l~s. términos del artícnlo (4S para el ejer
c1c10 de la acción contra los responsa
bles de la letra, ó los del artículo 44 
para la presentación y el cobro ó pr~
testo, cesan lo., efectos de la caducidad 
de la letra respecto del librador ó endo
sante qne haya recibido en cuenta, com
pensación, ó de otro modo, los fondos 
deatinados al pago de élla. 

Art. 53. Sin perjuicio de ejercer en 
debida forma sn acción, puede el por
tador de_ 1~ letra protestada por falta de 
pago ex1g1r en la parte qne sea suficien
te el eml,argo precautelativo contra las 
personas responsables de sus bienes mnc
blC3, y la prohibición de enagcn:u sus 
inmuebles. 

Art. 5!. El libradGr y cualquier en
dosante tienen di;recho á recoger del por
tarlor la letra protestada con la cuenta 
de reembolso y de los ga¡¡t-0:1 legítimos 
pagando de contado el importe de é'.la. 

8i concurren muchos á usar de este de
recho se prefiere al librador y después á 
los endosantes por el orden de fechis. 

§ 9-Del al'll l 6 jiaaza en las letras 
de cambio 

Art. 55. El pag:o de las letras de 
cambio puede afianzarse por la obliaa
ción llamada aval, distinta de fa qne c;u. 
traen el librad",·, aceptante y endo
eantes. 

Art. 56. El ami ha de t!.1rae por un 
tcr~ero sobre la misma letra ó en un do
cumento por separado. 

Art. 57. El otorgante del ami. re3-
pecto de cualquier portador, contrae la 
misma responsabilidad solidaria y por los 

T. IV-2~. 

mismos términos y vías que la persona 
de quien se hnce • garante, á menos que 
se convenga y exr,rese otra cosa. Tam
bién sustituye :í dicha persona en el 
ejercicio de las acciones nacidas de la le 
tra de cambio. 

§ 10.-Del pago. 

Art. 5S. Debe pagarse la letra de 
cambio en la moneda que indique, 6 en 
su equivalente, según la costumbre del 
comercio si no la hay en circulación. 

Art. 59. Son admisibles á voluntad 
del portador los pagos que se hagan de 
parte del valor de la letra. En este caso 
el portador la retiene, anotando en élla la 
parte cobrada, da recibo separadamente 
ni intere&1do y saca el protesto por lo 
re.,tante. 

Art. 60. No e.,tá obligado el portador 
á recibir el valor de la letra antes de! 
vencimiento. 

Art. 61. El que paga nna letra autes 
de su vencimiento responde Je la rnlida
ción del pago. 

Art. 62. Fuera dd pago de oposición 
con arreglo al a, t-ículo 65, el que paga 
una letra á su vencimiento se pre,mme 
válidamente libertado. 

Art. 63. No habiendo ejemplar acep
tado de la letra de cambio, es válido 
el pago hecho sobre cualquier ejemplar 
de éllA, siempre que e3t-é expedido con
forme al artículo 5º 

Art .. 64. El que paga sobre alguno de 
Jo¡¡ ejemplares de la letra Je cambio, sin 
recoger aquel en que firmó su aceptaci1n, 
no queda libre de responder al tercero, 
portador de so aceptación. 

Art. 65. No se admite opo3ición al 
pago, sino en los casos de pérdida de la 
letra 6 de quiebra del portador. · 

Art. 66. Puede el dueño de una le
tra de cambio perdida, hacerse de otro 
ejemplar, siguiendo la serie intermedi,l 
de los endosantes. Al efecto, desde su 
inmediato cedente, subiendo de uno en 
ano hasta el primero, deben siempre pres· 
tar sns auxilios ó sn representación, p-tra 
obtenerlo !!.el librador, sofriendo el d:icüo 
los gastoa. 

Art. 67. Extraviada la letra de cam
bio qne lleve la aceptación, sa propie
tario no puede exigir el pae:o sobre otro 
de !os ejemplares, sino duuJo fianza á 
sati¡¡facción de lo~ acept-ante3. 

Art. 68. Haya sido aceptada ó no la 
letra de cambio, si el qne la pierde no 
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tiene otro ejemplar ni tiempt> oportuno Para efectuar el protesto debe ocurrir
para solicitarlo del librador, puede pe- se previamente al domicilio de lo.;; que 
dir el paao y obtenerlo por mandato del deben aceptar ó pag.u la letra, ó á su 
juez, justificando la prcpiedacl de élla último domicilio couo.-:ido, bien sl'a que 
por sus libros y correspoudeucia, y dando I hayan de pagar como principales, ó co
fianza. mo indicados en la letra para pagar en 

Art. €9. En los cilsos de los dos ar- caso necesario, ó como intcr\"Cnicnies; 
tículos anteriores el protesto hecho en debiendo e! protesto cxtc1hlcrEc_ en un 
su oport-uuidad conserva todos los de- s~lo act-0 stempre que uo haya mcon\·c-
rechos del propietario. mente. 

Art. 70. El efecto de la fianza en los En caso de no hallarse el domicilio, 
casos de los artículos 6·7 y 6a, dura ha.;;ta precede al protesto una diligencia de 
que el pagador de la letra quede libre indagación. 
por la prescripción que establece el ar- Art. 78. El acto del prote,;to cont.icnc 
tículo 90. una copia literal de la letra, de su acep

§ 11.-Del pago p<,r i11lerve11ció1i 

Art. "71. Protestada una letra de cam
bio el portador admit.e el pago de cual
quiera que lo ofrezca por interve:tción 
en favor del librador, ó de algunos de 
los endosantes. 

Art. 12. El pago por interwnción se 
hace constar en la diligencia n,i:;ma del 
protesto, ó á continuación, bajo la firma 
del interveniente. 

Art. 73. El individuo sobre quien se 
ha girado una letra, si no la ha acep
tado, ni se considera deudor de su valor, 
puede asumir el carácter y el derecho 
de paaador interrnniente, satisfaciendo 
su valor después de prote.;tada. 

Art. 14. El que paga una letra por 
intervención, queda subrogado en todos 
los derechos y deberes del portador. 

Art. ·75. Si se hace el pago por cuen
ta del librador, quedan libres todos los 
enJosaoies; y si por cuenta de alguno 
de éstos, se ent-icn<len libres los· poste
riores. 

Art. 76. Concnrriendo varios á pagar 
por intervención, es preferido el que 
lo haaa por el librador, ó por el más 
antiau~ de los responsables de la letra. 

Si° también se ofrece al pag? la per· 
sona por cuya negativa se hizo el protes
t-0, es preferida á cualquiera otra. 

§ 12. -De la forma del protesto 

Art. n. El prot-esto por falta de acep
tación ó de pago de la letra, se ext-iende 
ante el Registrador y t-estigos, que fir
man con los ot-organtes en la forma 
prescrita ~or ~a ley so_bre. oficinas de 
Rcaistro ; o ante cualquier Juez y su se
crerario Ó actuarios, Ó ante tre3 t-estigos, 
cuyas firmas se hagan reconocer judicial
ment-e en el mismo día ó en el siguient-e. 

tación y de sus endosos é iudicaciones se
gún el caso; salvo si ha de hacerse cuan
do se haya perdido ó <'Xtraviado la letra. 
Expres'.\ el requerimiento que se hace á 
cada uno \• los motivos de la dene!!'a-
ción. ~ ~ 

Si el que ha de acep t-ar ó pagar la 
letra está ausente, se expresa también el 
informe qne den sus dependientes ó su 
mujer para la no aceptación ó pago. 

Si tampoco se le halla casa de habita
cióu, se hace mención de esta circuns
tancia. 

Si la per$ona requerida no firma la 
d_iligencia del protesto, se iudica el mo
tJVo. 

Art. 1!). El portador de la letra so 
pena de I resarcimiento dr. perjuicios, 
ent-rega copia auténtica del protesto 
á la persona requerida para la acep
tación ó el pago, y no siendo hallada, 
á Is mujer, dependientes ó domé.;;ticos. 
Dicha copia debe cnt-regarEe en el mis
mo día del protesto ó en el siguiente. 
Aun coando el protesto se extienda sin 
intervención del Rcgist-rador, el porta
dor, bajo la propia pena, lo hace siempre 
registrar dentro de ocho días. 

Art. SO Ningún acto ni documento 
de parte del portador puede suplir el pro
testo para salvar sos acciones. 

§ 13.-Del recambio 
Art. SI. Después de protestada n na 

letra de cambio por falta de pago, puede 
el portador para iudemoizarse de su va
lor y de los gastos legítimos, girar una 
nuern letra, llamada de recambio, so
bre el librador, ó sobre cualquiera de los 
endosan tes. 

Art. S.2. La letra de recambio se 
gira por la suma de los siguieote3 rn
lores : 
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El principal ele la lei-ra prolestada : 
Los gastos del protesto ; y 
Un diez por ciento sobre dicho prin

cipal por los demás gastos y llor perjui
cios, sal rn lo dispuesto en los artículos 
S7 y SS. 

Art. S3. Üon la letr,, de recambio 
se acompar,an : 

La lei-ra original protestada : 
El protesto, ó un testimonio de este· 

acto. 
Art. S-L Ningún gar.rni.e está obliga

do á pagar una suma mayor de la que 

término de la prescripción de cinco anos, 
el demandado á cuyo juramento defie
re el demandante, debe prestarlo afir
mando que no debe la cantidad ; y así 
mismo su viuda, herederos ó represen
tant.es, que creen de buena fe no deberse 
nada. Si se niegan á tal afirmación ju
rada, ó si, mediante élla, reconocen es
tar vigente el débito, queda por este 
medio restablecida la acción del acreedor. 

LEY II 

De las libranzas y pagarés á la orden 

exprese la primern letra de recambio, á Art. 1° Las libranzas á la orden so
menos que sea por razón de los inte- hre la misma plaza en que se expidan y 
reses legales. los mies 6 pagarés, también á la orden, 

Art.. S5. Los g.uantes e.;tán siempre I deben ser fechados y contener: 
obligados á süisfacer los rnlores ó in . La cantidad: 
tereses indicados en el arLícnlo anterior, l,a época de su pago: 
aun cuando no se gire letra de recambio. / La persona á cnya orden ha de pa

Art. SG. Cada endosante sufre el re- garse; 
cambio y cualquiera otro gasto de la ; La expresión de si son por rnlor reci-
etra que gira para sn reembolso sobre : bido, ó rnlor en cuent.a, ó rnlor entre

el librador ó alguno de los endosautes ' gado en numerario, en mercancías ó de 
anteriores. 1 cualquier oLro modo. 

Art.. S'l'. ~l interés_ ·sobre el princi- A.rt. 2o Ningún indi\"iduo ni sociedad 
pal de la let-ra prolc.;tada corre deide · puede emitir billetes 6 documentos al 
la fc~ha del ~ro~to yo:- falta de pa~o. portador sin llenar los requisitos exigidos 

Art._SS. hl mtercs_ .obre __ )osgastos por la ley. 
clt•l prowto Y lo~ demas leg,ttmos, se Art.. 3o Los porb1dores no Lienen obli
íl~~e desrle el dta de la demanda ju- gación de exigir la pre\'ia aceptación de 
cltcwl. , . las libranzas á plazo. 

Art. _S9. El que h~ ~p rado letra de Arr. 4° Cuando no indican el término 
recamb1o_no queda redimido de la p_ena del \·eucimiento, se entienden pagaderas 
de ~adnci_dad á qu~ s~ contrae el arn~_u- las libranzas á la orden á sn presenta
lo ? l, s1 no l~a ~n~nt~~lo st~ ~ccion · ción, y los pagarés á la orden á los diez 
denl-ro de los termmo,, e,,tablecido,,. días siguientes al de su fecha. 

§ 1-1.-De la prescripción de /as letras Art. 5° Lo ~ispnest-0 en el parágrafo 
de cambio 2-0 de la ley precedente sobre la provi

.-\ rt. 90. 'fod:is las acciones pro\'enien
tes de letras de cambio, se prescriben 
en el término de cinco años contados 
desde el <lía siguiente al vencimiento 
de la letra, ó al de la últ.ima diligencia 
judicial. 

Si, pendiente la prescripción, hace el 
deudor algún pago parcial, ú obtiene 
nuevo plazo, ó result-a de su correspon
dencia firmada, quo consideraba vigents 
todavía su débiLo, principia de nuevo 
el término desde la fecha de tales actos 
ó del vencimiento del nuevo plazo. 

Es aplicable la prescripción ordinaria 
cuando ocurre condenación judicial, 6 
la deuda ha sido reconocida por acto se
parado que cause no,ación. 

Art. 91. Aunque haya trascurrido el 

sión de fondos para el pago de las letras 
dl3 cambio, es ext-ensivo á las libranzas 
á la orden. 

Art .. 6° Son aplicables á las libranzas 
y pagarés á la orden las disposiciones 
cout-euidas acerca de las letras de cam
bio en los parágrafos de la ley 1 ª refe
rentes: 

A los plazos en que vencen: 
Al endoso: 
A los términos para la present,ación, 

cobro ó protesto, salvas las disposiciones 
de los artículos 3° y 4° 

A las personas responsables al portador 
y términos para ocurrir éste á éllas: 

Al r.val: 
Al pago: 
Al pago por inter,ención: 
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A la forma del protesto: 
Al recambio: 
A la prescripción. 
Art. 7° Las libranzas no á la orden 

giradas sobre la misma plaza, entre co
merciantes ó por actos de comercio, 
cuando no coaiengan plazo, deben cobrar
Ee inmediatamente; y no siendo pagadas, 
los tomadores deben devoh-erlas á rns 
dneuos dentro de los tres días siguientes 
á su fecha, so pena de perder su acción 
coa tra éstos si se ha hecho provisión; y 
cunndo contengan plazo, se cuentan di
chos tres días desde el siguiente al de su 
vencimiento para sn devolución bajo la 
misma pena. 

LIBRO TERCERO 

BU CO~[RCIO l!ABIJH!O 

TITULO I 

De las 11aves y de las personas que i11fn
t:ie11en en éllas 

LEY I 

Del embargo de las naves y de los créditos 
prh-ilegiados á que están afectas 

Art. 1• La nave cargada que esté 
para dar la vela, después de haber. el ca
pitán recibido los despachos necesarios 
para su salida no puede ser embargada, 
á solicitud de algún acreedor, á menos 
que la acción provenga de suministracio
nes hechas para ese viaje. Aun en_ e~te 
caso queda libre de embargo si se da fian
za suficiente. 

Art. 2° No están sujetas á embargo 
las naves extranjeras surtas en puerto 
,enezolano, sino por deudas contraídas 
en el t-erritorio de Venezuela en utilidad 
de las mismas na,es. 

Art. 3• Siempre que no haya disposi
ción especial, las naves siguen su condi
ción de bienes muebles. 

Art. 4° Son créditos privilegiados so
bre las naves y sus adherentes, ó su pre
cio y por el orden con que ,an enume
rados, los Eiguientes: 

1° Las costas de la ejecución. 
2º Lo que deba la na,e por derechos 

de puertos, ó cualesquiera ot-ros legal
mente establecidos. 

3• Los salarios de los depositarios y 
guardianes de la nave, y cua!quiera otro 

gasto hecho para su conserrnc1on desde 
sn entrada en el puerto, después de su 
último viaje hasta su ,enta; y el alquiler 
de los almacenes donde se hara11 custo
diado sus aparejos y pertrechos. 

4• Los salarios del último vi:i'c que se 
deban al c;ipitáu é indi,·iduos ele la tri
pulación. 

5º Las cantidades prestadas al capitán 
por urgencia de la nave durant-e el últi

. mo viaje, y el rnlor de las mercancfas 
que él haya vendido por la misma cansa. 

G· Las so mas debidas al ,er:dedor, á 
los proveedores y obreros emplPatlos en 
la const-rncción de la nnve, cuando ésta 
no haya hecho viaje alguno; y si ha na
vegado, las deudas qne se hayHn con
traído para repararla, aparejarla y pro
,isionarla para el último ,iaje. 

7º Las cantidades prestadas á la grue
sa antes de la ,alida de la nave sob,e el 
casco, quilla, aparejos y pertrechos para 
su reparación, pro,isión, armamento y 
equipo. 

S0 El premio de los seguros hechos 
para el último ,iaje, Eobre el casco, qui
lla, nparejns, pert-rechos, armamento y 
apreste, de la nave. 

9° Las indemnizaciones debidas á los 
cargadores por falta de entrega, pérdida 
ó averías de sus géneros ocasionadas por 
culpa del capitán ó de la t:ipulacióa. 

Art. 5• Para que sean privilegiados 
los créditos predichos, deben comprobar
se por los medios siguientes: 

1° Las costas, por las tasaciones que 
aprueben los tribunales competentes. 

2º Los derechos de puerto ó cuales
quiera otros legalmente establecidos, por 
cert-ificacioues de los respect1rns admi
nistradores. 

3, Los gastos de guarda y conserrn
ción de la na.e embargada y sus adhe
rentes, por relaciones que apruel:e el 
Jue1. de Comercio. 

4• Los Ealarios del capitán é indivi
duos de fa tripulación, por la liquid11ción 
que hace el capitán de puerto coa vista 
de los roles y de los libros de cuenta y 
razón de la nave, y que apruebe el Juez 
de Comercio. 

5° Los créditos provenientes de sumí 
nistraciones hechas á la na.e en el último 
liaje, por relaciones suscritas por el ca
pitán y fundadas en declaraciones de los 
principales indi,iduos de la tripulación, 
acreditando la necesidad del gasto. 

6º La venta del buque, por el docu-
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mento en que comte el coutrato, fechado I ción de intereses en la nave que exceda 
y firmado an'e testigos; y los gastos de de la mitad de su rnlor. 
c~m_strucción, ÍI otre,s? _hechos antes del Art. 2• Cuando el capit.áo ha exce
n:11e, para la reparac,on y a_pre:;:t-o de la dido los límites de su mandato, el pro
nave, por relaciones susc~ttas por los pietario puede eximirse de responsabilidad 
acreedores y_ por el dueílo o_ :;rmador de por razón de )03 actos del capitáu rela
~a 11am, _y Yts.1das por el cap,tan._ De es- tivos á la nave, hacien;Jo abandono de 
tas r~IU\:tones debe haberse depo?t.1do ~n ésta y su flete. 
duphcado en la Aduana respect,rn ante3 Art .. 3° El dueno de una nave armada 
d~ par_tir ':' n_a\"e

0 
ó _á más ~arelar en los en guerra que no participa, ó no es 

diez drns s1g111efües a su salilla. cómplice, de los excesos ó delitos que 
7° Los préstamos á la gruesa, sobre cometa en alta mar la gente de guerra ó 

el casco, quilla, aparejos, aprestos y per- la tripulación, sólo es responsable de 111 
trecho.; por 1locu111ent.os hechos ante el indemnización por tales actos hasta la 
Hegistrador ó por documentos simples cantidad porque haya afianzado. 
de que. se hayan depositado copias en. la Art. 4• Puede el propietario despe
r~spectirn- Aduana dentro de los diez dir al capiUn de la nave sin obligación 
d tas d.? su fecha. de indemnizarle, á menos que haya esti-

S0 Los premios de seguros, por las pulación contraria por escrito. 
pólizas ó por lo que consta de los libros Cuando el capitán despedido es partí-
de los acreedores. ~ipe en la propiejad de la nave, puede 

!)º Las pérdidas, fallas, ó arnrías de pedir ;iue le entreguen ia parte de va
que debe indemnizarse á los caraadores, lor, que de élla le pertenezca, haciéndose 
por sentencias judiciales ó arbitrn1es. la regularión á juicio de experto. 

Art. 6° Se extingue toda responsabi- LEY 111 
lidad de la narn en' farnr de los acree-
dores: De! capitán 

lº Por la Yenta de la misma ua,e he
cha según los trámites legales. 

2º Cuando <lespués de una vent-a rn
luntaria, ha salido la narn en nombre y 
á riesgo del comprador, y han trascurrí 
do sesenta días sin que haya rnelto al 
puerto de la salida y sin que hayan hecho 
oposición los acreedores del ,endedor. 

El término se reduce á treint~1 días 
siempre que se pruebe el arribo de la 
nave al pueri-0 de sn destino sin haber 
rnclt.o al de la salida en dicho término. 

La muta voluntaria sea del todo ó de 
parte de la na rn debe hacerse por docu · 
mento público, ó por documento privado 
firmado por las partes ante testigos. 

Art. 7·0 ·s¡ la venta volunt.1ria de una 
nHe se hace estando ésta en viaje, los 
acreedores del vendedor conservan sos 
derechos sobre élla 6 sobre su precio has
ta que despné.3 de su arribo ó vuelta haya 
hecho un viaje con arreglo al art.ículo 
anterior. 

LEY 11 

De los propiel;arios de la narn 

Art. l• En toda deliberación que con
cierna al interés común de los propieta
rios de la na\'e debe seguirse el voto de 
la mayoría. Constituye mayoría una por-

Art. 1° El capitán 6 patrón de una 
nave es responsable aun de las faltas le
ve3 por impericia ó uescuido en el cum
plimiento de sus Jeberes. 

Art. 2º Es de cargo de:l capitán el 
probar que los perjuicios que snfra la 
nave ó el cargamento han pro\"enido de 
fuerza mnyo1. 

Art .. 3• El capitán, antes de admitir 
care-a á bordo, debe reconocer ó hacer re
co1iócer la nave en la forma que ~eter
minan los reglamentos do marina, y no 
se presta á dirigir el ,iaje si se halla la 
nave en estado de no poder navegar con 
seguridad. 

Art. 4° El capitán debe dar conoci
miento de los objetos cuya conducción 
toma á su cargo. 

Art. 5ª Toca al capitán escoger las 
persouas que deban componer la tripu
lación, y asignarles salario; pero procede 
en esto de acuerdo con el propietario, 
siempre que ambcs se hallen en un mis
mo Jugar. 

ArL. 6· El capitán nunca de~ampara 
la narn en la eutrada y salida de los 
puertos, radas y ríos. 

Art. '/º El capitím lleva un libro fo
liado y rubricado por el capitán do puer
to, en que ha de anotar día por día las 
resoluciones y sucesos notables que oca-
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rran en la nave, y todo lo que por razón 
de élla recibe, entrega ó gast.11, ó lo que 
se., concerniente al cargamento y á !as 
c11entas que ha de rendir. 

Art. s• Está obfü!ado el capitán á te
ner á bordo los dotumentos de propie
dad v nacionalidad del buque, el rol de 
tripÚlación, los conocimientos, las con
tratas de fi!!l-amento, t., licencia de na
vcuación y la certificación de la Aduana 
clc"'habcrse pauado ó afianzado los dere
chos de paer~ ú otros á que esté sujeta 
la narn. 

Art. 9º El capitán que carga mercan
cías sobre la cubierta de la nave sin con
sentimiento escrito del cargador, es res
ponsable de los perjuicios que sobre-

autorización, en Venezuela, del Jaez de 
Comercio, ó del Juez de paz, no resi
diendo aquel en el lugar, y en país ex
tranjero, del Cónsul venezolano, y en sn 
defoclo, de la autoridad qne conozca en 
materias mercantiles. 

Los propietarios, ó el capitán q_ac los 
representa, son responsables ele las mer
cancías empefiad:is ó vendidas con arre
glo al precio corrientE, de las do igual 
especie y calidad en el lugar y tiempo de 
l:i desC3rga: ó con arreglo al precio de 
su ,enta, si no llega la nave á buen 
puerto. 

Art. 14. Siempre que lleguen á faltar 
en la navegación las provisiones nece
sarias, el capitán, de acuerdo con 'los 
principales individuos de la tripnlación, vengan. · 1 11 puede obligar á as personas '}Ue ernn 

Esta disposición no es aplicable al víveres á que los entreguen para el 
comercio ele cabotaje. consumo común, á rcscrrn de la com-

Art. 10. Estando ya lista una nave pctent-e indemnización. 
para dnr la vela, el capitán y los incli\'i- Ari. 15. El capitán que. sin snficien
dnos tic la tripulaciéa que estén á bordo te caas.'\ usa de las fa!:ultade3 que se le 
6 en botes ó canoas, 6 en el muelle para conced,m en los dos artículos ante
irá bordo, no pueden ser detenidos por riores, es personalmente re•ponsable de 
deudas, cxccpt-0 que hayan aido coutraí- su abuso. 
das por razón de ese viaje; Y, aun en Ar 16. Cuando la carga se haga por 
este Ci'ISO, quedan libres daodo linaza. cuenta de los propict.arios, sea ó no in-

.Art. 11. En el lugar donde mora el teresaílo en é!la el capitán, éste, antes 
<luello de la nave ó so apoderado, no de rnlir de un puerto extranjero debe 
puede el capitán sin sn consentimiento, dirigir á los propietario;; una noticia 
hacer reparo~, ni comprar velas, cor- firmada en que exprese los efectos car
dajc ú otras COS.'IS para el buque, ni gados, el precio de éllos, l.1s cantidades 
tomar dinero sobre su casco, ni fletarlo. que haya tomado pre3 taclas, el interés 

.Art. 12. Si el capitán ha fletado la de éfüs y los nombres y domicilio de los 
nave con acuerdo de los propietarios, y prestadores. 
aluuno de éllos se niega á contribnir con Art. 17. Sólo en el caso ,le aprobarse 
lo e necesario para despacharla, después en form:i lfgal la incapacidad de la n:ive 
de veinticuatro horas de haberlos rcqae- para navegar, puede el capitán ,cn.lcrla 
rido ante un Juez para que cada uno sumi- válidamentE ;;in poder especial del pro -
nistre .=u parle corrc,pon:liente, puede, pietario. 
con aut.orización del propio Juez, tomar Art-. 18. Sólo en caso de nccc,idad 
por contrato á l~ gruesa, á o~ra especie de urgente é irremediable puede el capitán 
préstamo, el drnero necesarro por cuenta hacer abandono de la nave, oyendo pre
de éllos sobre la parte que tengan en la viamente el consejo de los principales 
narn. indi\·idno3 de la tripulación, y sal-

Art. 13. Siempre que el capitán, du- .ando en cuanto _le sea posible, el dinero 
rante el viaje, se halle sin medios para y ~os efectos preciosos, los papeles y de
costear en casos urgentes las reparaciones I mas cosas. 
6 la provisión de cosas necesarias á la Art. 19. Si el capitán no efectúa el 
narn, después de hacer constar la ur- viaje á que se haya compromet.ido, es 
rrencia en una diligencia firmada por los responsable de los gastos y perjuicios para 
principales indi,idu,>s de la tripulación, con el propietario y cargadores. 
pueíle tomar pre~l-ado á la gruesa sobre Art. 20. El capitán que navega á la 
el casco, quilla y aparejos de la nave, 6 part-e sobre el cargamento no puede lle.ar 
\"encler ó empei\ar mercancías suficientes en la nave mercancías por su cuenta sin 
de las del propietario de la nave, ó en su permiso de los propietarios, bajo la pena 
defecto, de las de otros cargadores, previa de perderlas á favor de éstos. 
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Art. 21. Cuando sea preciso al capit{rn I y además retienen por indemnización las 
nrribar á algún puerto venezolano, qnc 110 anticipaciones que hayan recibido. 
sen el de su destino, debe inmediata- Si uo han recibido anLi.!ioacioncs. tie-
mente declarar por escrit-J el motirn de nen derecho á una mesada ·de salario. 
su arribada ~l Ju<:z de Comercio, y en Si se calcula que el viaje proyectado 
defecto de este a o'ro del lug.tr, to- 110 habría excedido de uu mes. la in
ma!l?º una cc¡-ia certificada de la decla- demuiz11cióu se computa sólo po~ quince 
rac1on. días. 

Si la arribada sucede en nuerto ex- s1· el aJ·u-te se hace p ·., · l · l t · · l · · t • d 1 "· , or n .. Je. a 1n< em-
rª':1}ero, e_ ca pitan prcse!l. a sn ~en- nización se calen la, distribi1 endo el 

racio!1 Y exige la certtficacion predich~ precio com-edido entre los dfas de la 
al Con;.1~lt vdenedzol

1
a
1
n°i Y en su defectoª duración probable del viaje á jnicio de 

un ma0 1,, ra o e _u';'ar. peritos. 
Art. 2.2. El cap1tan que se harn s:1'- s· · te l · · l é d 

rndo de un naufrauio hace inmed1:1ta- ' 1 se ID rru~pee \'laJe C CSpu S_ e ha-
mente ante el Jue~ ó en su dcf .. cto b~r l~. nave S.'lh_<lo de) puerto, h~ m~em
ante cualquiera autoridad civil del luua; mzacion se extieJ?de ª los salari~s mtc
una declaración jurada de todas las ~ir- g!"os que _se habnan dc~'e!1gado s1 se hu
cunstancias del succw, comprobándolas bie~a real_izado todo el _naJc. 
con testimonio también jurado de los S1 el ~J1~sk: de salanos no se ha_ hecho 
demás náufragos, quienes pueden adem:ís por el VtaJe smo por mes, !os marme!"os, 
rnr intcrrouados de oficio. ;)e dichas además de su paga por el tiempo servido, 
diligencias ºtoma el capitán copia cer- reciben ~n indcm_nizacióu el S.'llario co
tificada para justificar donde convenga rrcsponcltente al tiemp? qu~ !myan es~ado 
su conducta, '!uedando sin embargo s:1lrn embarcados, Y al que a JlllCIO de pento;<s, 
á las parte¡¡ interesadas la prueba con- falte. para lleg~r_ al lugar en que debm 
traria. terlDillarse el v1aJe. 

La declaración no comprobada, no . Además se debe_proporcionar á los ma
hace fe en justicia en descargo del ca- nneros lo neccsar1? par-a trasladarse ~ 
pitán, excepto cuando sólo aquel se haya pue~o en que, ?epm el contrato, debll\ 
salvado. t-0rmmar el s~rnc10. 

Art. 2:J. El capitán para poder ex- Art. ~º S1 _an~ de comenza~o el viaje 
traer de la nave las mercancías por ocurre. mterd1cc16n de _comercio con e! 
razón <le avería ó temor de pérdida, debe l_ugar a que estaba destmada la nav~, o 
antes, si no hay riesgo inminente en la esta es emb_argada~or o_rden del Gob1er
demo1 a, informar del motivo al Juez no, l(?S marmer?s solo tienen derecho al 
de Comercio ó en su defecto á cualquier salario Pº;'" los d1as empleados en el apres
otro que haya en sü lugar, apoyando su to d_e la_ nave. 
dicho en _el reconocimiento cp1e se haga S1 l.1 mterdiccióu del comercio ó el em
de las marcancías, ó en ti_cd:iracioncs b,u-go de la nave ocurre durant.e el curso 
juradas de testigos. del _viaje, en el caso de interdicción, los 

Art. 24. Si duraaLe el viaje muere 11_1armeros se pagan á proporción;; del 
á bordo algún indi,·iduo sin dejar en la tiempo que hayan servido¡ y cu el caso 
nave padre, madre, consorte, hijo púber de embargo,. los marineros contratados 
ó albacea, el capitán pone en segura guar- por ~ues reciben, d~1raute el embargo, 
da sus papeles y demás pertenencias, bnjo la m1~a~ de su salano, y los contratados 
fiel y exacto invedario, presenciado y por naJe se pagan con arreglo á su con
firmado por tesl-igos escogidos entre los trato. 
principales individuos de la tripulación. Art. 3º Si el viaje se prolonua volun-

LEY IV tariamente, el salario de los ~arineros 

De los ¡;alarios é indemnizaciones del 
Cilpitán y de la tripn1ación 

Art. 1 ? Cuando por hecho del l ro
pietario, del capitán ó ele los fletadores 
deja de hacerse el riajc_. después que han 
sido :,justados los marineros, tienen éstos 
derecho á lo que les corre3po:ida por los 
días empleados en el apresto de la nave, 

contratados por viaje se aumenta á pro
porción; pero si voluntariamente se acor
ta, nada se les rebaja. 

.Art. 4° Los marineros ajustad s ú la 
parte de ut.ilidacles sobre el caruamento 
ó sobre el flete, sólo tienen d;.·echo - á 
ser indemnizados en la propot·ción que 
les quepa á cargo del propietario 6 del 
capitán 6 de los cargadores que por hecho 
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propio ocasionan la cesasión, demora ó 
prolongación del viaje. 

Art. 5° En el caso de pérdida total de 
la nave y de las mercancías por naufra
gio 6 apresamiento, los marineros que
dan sin acción á los salarios, reteniendo 
las anticipaciones que hayan recibido, y 
conservando su derecho por lo que hayan 
ganado en el viaje de ida cuando la pér
dida de la nave ocurre á su regreso. 

Art. 6° Si se salva alguna parte de la 
nave ó del cargamento el producto de los 
restos de la nave y los fletes quedan 
afect-0s al pa2"0 de los salarios vencidos 
hasta el día ere la pérdida á favor de los 
marineros ajustados por mes ó por viaje. 

Art. 7° Los marineros tienen siempre 
derecho á los salarios por el tiempo que 
emplean en salvar los restos de la nave y 
los efectos naufragados. 

Art. S0 El marinero herido ó contuso 
en servicio de la nave, 6 que durante la 
nave~ción cai2"a enfermo, además de 
recibir su salarfo es curado y asistido á 
expensas de la nave. El ·cargamento 
queda igualmente afecto al pago de los 
salarios y de la asistencia v curación del 
marinero que sea herido Ó

0

salga contuso 
en defensa de la nave contra enemi2"0s ó 
piraras. ~ 

Art. go Si la herida ó contusión so
breviene al marinero con ocasión de ha
ber ido á tierra sin permiso, sólo tiene 
derecho á los salarios por el tiempo ser
vido. La curación y asistencia son á ;;us 
expensas y aun puede ser despedido. 

Art. 10. Cuando muere durant-e el via
je algún marinero ajustado por mes, sus 
salarios se le deben hasta el día de su fa. 
Uecimiento. 

Si el marinero está ajusf;ado por ,ia
je, se le debe la mitad Je los sala
rios muriendo en la ida; ó en el puerto 
de arribo, y la totalidad si muere al re
greso. 

Si el marinero está ajustado á la parte 
de utilidades sobre el cargamento, 6 
sobre el flete, se le debe su porción ín
tegra si ·muere comenzando el viaje. 

También se debe por entero los salarios 
ó utilidades qne hubieran correspondido, 
concluido el ,iaje, al marinero qne mue
re en defensa de la nave, si llega ésta á 
buen puerto. 

Art. 11. El marinero extraído de la 
nave y forzado á sen•ir por el captor, sólo 
tiene derecho á sus salarios 6 utilidades 
hasta el día de su captura. 

Si la captura sucede con ocasión de ha
ber sido emiado el marinero por mar; 6 
por tierra en servicio de la nav<', tiene 
derecho al pago ínt<'gro de los::~1larios y 
utilidades. 

Y si llega la nave á buen puerto, le co
rresponde también parn.su rt'sc.1te, una 
indemnización que se fija en ciento cin
cuenta pesos. 

En el precedente enso deben los fleta
dores contribuir con el propietario á <li
chas indemnizaciones, si se emia el mn
rinero en servicio asi de la nave como del 
cargamento. 

Art. 12. El marinero que pruebe ha
ber sido despedido por el capitán sin 
justa cansa despues de principiado el v!a· 
je, tiene derecho por vía de indemniza
ción á los salarios íntegros y á los gastos 
de regreso al puerto en que se:cmbarcó. 

Esta indemnización se reduceá la ter
cera parte de los salarios si el marinero 
es despedido antes de principiar el viaje. 

Si el rol no está todavía autorizado por 
el capitán del puerto, el marinero sólo re
cibe el salario de los días que empleó en 
los preparativos de la nave. 

El capitán sujeto al cargo de indemni
zación en los casos de este articulo no tie· 
ne acción á ser reembolsado por el propie
tario. 

Art. 13. Por ningún motivo pnedc el 
capitán despedir á un marinero en país 
extranjero. 

Art. 14. La nave y el flete est.fo espe· 
cialment-e afectos á los salarios de los ma
rineros. 

Art. 15. Todas las disposiciones de es· 
ta ley, concernientes á los salarios, in
demnizaciones, asist-encia y rescate de los 
marineros, son extensivas al capitán ofi
ciales y demás individuos de la tripu
lación. 

TITULO II 

De los contraf.osmarítimos 

LIT I 

Del flef;amento y <le sus efectos 

Art. 1° Todo contrato de fletamento 
debe hacerse por escrito y expresar: 

El nombre y toneladas de la nave: 
Los nombres del capitán y de los con

tratantes: 
Los lugares y tiempo eon,'enido para la 

carga y descarga: 
El precio convenido: 
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Si se fleta el todo ó sólo parte de la 
nave: 

La indemnización, si se pacta para los 
casos de demora: 

Cnalqaiera otro convenio de las partes. 
Art. 2° Se está á la costumbre de los 

lugares, siempre qne oo se haya estipu
lado el tiempo de la. carga y la des-

se bacra por quintal, por tonelada 6 á 
destaj~ y con la conclicióu de no empren
derse el viaje mientras no e_até completa 
la carQ'a. En tal caso se est11na ésta por 
complet.~ desde que Uegue_á las tres cuar
tas partes de la que adllllta la uaYe. 

El cargador que usa el derecho conce
dido en este artículo, sufre los gastos de 
estira lo mismo que los que se hagan 

carga. para desestivar y re~stivar las otras mer-
Xrt. 30 Cuando la naYc es fletada por cancías que sea preciso remover, y los de 

mes. no habiendo pacto en contrario, se la demora. 
entiende que el término principia desde Art. 11. El capitán puede sacar á tie-
el día en que se hace á la vela. 

1 rro, en el luga1· de la carga, as mercan-
Arl. 4° Si antes de salir el buque ocu- cías que encuentre en la nave embarcadas 

rre interdicción de comercio con el país sin su consentimiento, ·ó cobrar por éllas 
ñ que se destinaba, 9ueda e_l co~_trato di- el flete al precio más alto que se pague 
imelto sin lugar á mdemmzacion, Y el en el propio lugar por mercancías de la 
c.ar!!ador sufre los gastos de la carga y misma naturaleza. 
descarga de sus géneros. 1 1 

_ 0 • • Art. 12. El capitA~ qoe dec ara s~r a 
Art. ~ Subsiste el_ fletamento cuan- nave de mayor capacidad <le la que tiene 

do sólo o~urran accidentes de !nerza es responsable de los perjtúcios que oca
mayor que mten·umpan por poco tiempo , siona al fletador: salvo que el error no 
la ·salida de la nave, ó cuando acontez- exceda de la cuádracrésima parte, ó que 
can durante el viaje¡ sin lugar, en tafos la declaración esté co~forme con la certi
casos, á indemnización 6 aumento de ficación de arqueo. 
flete. Art. 13. El car_gador que saca sus mer-

Art. 6• Durante la det.ención del bu- cancías durante el vi&je, está obligado á 
que puede el fletador des~_rwu· las mer - paº'31" el flete por entero y todos los gas· 
cancías á su costa. á eond1c1on de Yolver tot de moción ocasionados por la des
á cargarlas oporttínamenf:e. Si pre~e~·e car!!'3: y si las mercanCÍlls se s.ican por 
dejarlas en tierra, indemmza los perJlll- bccb.Ó ciel capitán, ést-e es responsable de 
cios. todos los gastos y no se debe flete al-

Art. 7° Bloqueado el il\1erto á que la e-uno. 
nave va de$tinada, el capitán si no tiene ~ Art. H. Coando fletada la naYe para 
órdenes contrarias, conduce el cargamen- ida v vuelta. retorna sin carga, ó con 
to á uno de los puertos vecin_os de la car~ incompleta por heeho del fletador, 
misma nación á que le sea posible abor· sati'iface éste el fiel-e íntegro. 
dar. Art. 15. Siempre que la nave sufra 

Art. 8° Flet,ada una nave en su tota- retardo en su salida, ó en su navegación, 
lidad. si el fletador ha puesto parte de ó cu el lugar de su descarga, por hecho 
la cárga, no puede el capitán, sin su del fletador. sufre éste los Q'astos de la de
consentimiento cargar el resto; y co- mora á ju.ido de expertos.~ 
rresponde al fletador el fle~ de las mer- Art.. 16. Cuando el retardo en los ca-
cancías que completen la carga. sos del artículo anterior proviene de he-

Art. !)0 El fletador que no carga la cho del capitán, es responsable al fleta
cantidad de mercancías expresadas en el dor de los perjuicios q ne sufra á juicio de 
contrato, después de requerido ante el expertos. 
Juez del logar, es responsable á todo el Art. 17. Es responsable el capitán de 
fleto estipnlado. siempre que la nave sal-· lo:s perjuicios y pierde el flete, si el fle
ga con la carga' incomplet.t. tador prueba que la nave antes de salir 

Si no ha carQ'ado parte alguna, y de- del puerto no se hallaba en estaélo de 
siste de hacerlo, al ser requerido ant~ el navegar. 
Juez, satisface la mitacl del flete por· rn- Art. 18. Si durante el ,iaje se ve pre-
demnización. ei.sado el capitán á rel?arar la nave, y la 

Art. 10. El cargador puede sacar sus demora p<>r tal motivo _ no ex~ede de 
mercanCÍlls antes de la salida de la nave, treinta dtas, est!i- obligado el fletador á 
pagando el medio flete cuando el contrato esperar ó á pagar el fl.ete·por entero. 

T. IV.-24 
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Si la nave no puede ser reparada; elche ,·ilcgiado sobre las mcrcanc-ías traspo1·-
el capitán fletar otra. taclas; ó si ést.,s han pasado ¡Í terceras 

El flete sólo se debe á proporción del manos, so~rc sn, va!o_r h_asta el término 
viaje hP.cho cnanclo el capiián no pn<'de , de los qmncc dias s1gmcnks al ele su 
fleta,· otra nave, ó cuando pasados los · entrega. 
treinta días, la reparación no esté con- En los casos de quiebra ele los Gar
cluida y el fletador no quiera. aguardar. g.1dorcs ó rci,·inclicantcs, antes ele e;:pi-

.A.rt. ·19_ Se debe el flete ele las mcr- rar los quince días, el capitán til•uc pri
cancía.s de que el capitán se haya visto vilcgio sobre todos los acreedores para 
preé;aclo & disponer por alguna necesidad el pago de su flete y ele las averías que 
urgente de la nave. le son dcbic!.ts. 

Art-. 20. Se debe el flete ele las mcr- .Art. .2S. El car!!'tlclor no puede aban-
cancías arrojadas al mar para s.1h-m· la donar por el fictt las mrrcancias que 
naYr, á reserva de la contribución como han pe1·Jido de su valor, ó se han de
avería común. tcrioraclo por vicio propio ó por caso 

Art-. 21. Siempre que por interdicción fortúito. 
de comercio con el lugar á que la nave Mas si son vasijas qnc contengan vi
está destinada, ó por riesgo ele enemigos no, aceite, -miel ú otros líquidos, y se han 
ó piratas, se ve precisado el capitán á éstos reducido á menos de la mitad en 
rc!!resar con la carga, sólo tiene derecho algunas de éllas, puede el cargador aban
al ltctc ele ida, aunque la na,·c haya sido clonar éstas por el flete, excepto que el 
fletada para ida y vuelta. capitán pruebe que la disminución pro-

Art. 22. Si el buque es detenido en vino del vicio propio ele las vasijas. 
el corso ele su viaje por orden ele algún 
Gobierno, el cargador no está ob!i'i!ado á 
pa!!at' flete alguno por razón ele la de
mora, y los alimentos y salarios ele la 
tripulación se consideran como averías. 

Art 23. No se debe el flete ele las 
mcrcmicías perdidas por nan.fra!!io ó za
bo1·cla, ó apresadas por enemigos~ ó pira
tas: y si ha sido entregado ant;cipacla
meóte. debe restituirse, á menos que 
haya éoovención contraria. 

Art. 2-1. Por las mercancías que se 
salvan del naufragio ó se rescatan del 
apresamiento; tiene derecho el capitán al 
flete en proporción al Yiaje hecho y que 
se continúa haciendo para llevarlas al lu
gar ele m destino. 

Art. 20. Si el consignatario rehusa 
recibir las mercancías, puede el capitán 
hacer que se vendan en remate público 
con autorización judicial la parte de 
éllas snfi0iente para el pago del ttetc, y 
que se deposite el resto. 

Mas si la negativa del CJnsignatario 
aparece fundada en averías ú otra causa 
de que ha de re..sponder el capitán, puede 
exigirse á ést.e fianza snficient.e, antes de 
pagarse el flete. 

Art. 26. No puede el capitán retener 
en la nave las mercancías con el fiu 
de asegnr11r el pago de flet.e ó ele las ave
rías: pero sí puede, al tiempo de la des
carga, pedir el depósito ele éllas hr.st.a 
obtener el pago. 

.Art. '27. El crédit-0 qcl flete es pri-

§ úuico.-Del co11ocimic11lo 

Art. 29. El conocimiento debe l'X-
presar: 

El uombre y domicilio del capitán : 
El nombre y toneladas de la nave: 
El Jugar de la carga y el de su des

tino: 
El nombre del cargador: 
La naturaleza y cantidad, igualmeut.e 

que las especies ó calidades de los ob
jetos qne se han de trasportar, y sus 
marcas y números: 

El nombre y domicilio de la persona á 
quien se ha de hacer la entrega, ó bien 
la indicación q ne se ha de hacer á la 
ordenó al portador; 

El flete convenido. 
Art. 30. Del conocimiento se hacen 

los ejemplares que se necesiten, debien
do ser todos ele igual t.enor y fecha y fir
mados por el capitán. 

Art. 31. Dentro de veinte y cuatro 
hor-as después ele hecha la carga deben 
firmarse los conocimientos, y devokerse 
al capitán los recibos provisionales. 

Art. 32-. Los conocimientos hechos en 
la forma. predicha hacen fe entre las 
Partes interesadas en el caraamento v 

, ~ J J 
entre ellas y los aseguradores. 

Art. 33. El consignat.ario debe dar 
recibo al capitán, si lo e:rije, de las mer
cancías que entrega constantes del co-
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nocimicnto, hajo pena de ind1,;11miz;1ción 
de perjnic·ios. 

J.EY 11 

Del contrato it la gruesa ó prést.uuo ó 
ril.'sgo marítimo 

de dcclm-arsc nulo el contrato ú l.1 grnesa 
hecho solm! objetos de menos valor que 
la suma pi·est.1da, si prueba que hubo 
fraude de parte del que la tomó. 

Si no hav fraude: es válido el con
trato hast.a "et valor ele los objetos sobre 
que se toma el préstamo según la esti-

.Art.. 1° El contrato ú la !!l"Uf·im se macióu hecha ó co1ffcnida ¡ y el exceso 
hace 1~01· escrito en documento púl,!ir.o' de _la cantidad prestada 110 queda afecto 
ó pr~,-,1do firma.to por la,;; pai-i,'S y I al r1csg~. . 
expre.,,a : .Art. ·, 0 Se prohiben los pr6st.1mos 

El capital pr.:-stado: 1 S?bi·e el flete fnt.m·o ó sobre las g.man-
Bl intt:r~s marítimo convenido: 1 Cli1S que se esperan del carg._uucnto. 
Los obJetos que se afc<:tan al prés- • En estos casos el prestador no tiene de· 

t.11110: 1 recho sino al reembolso del capital sin 
Los nombrl.'S de la nave y del capit{m: interés alguno. 
Los nombres del que h.1ce y del que Art. S0 No puede J1acei-sc préstamo 

toma el préstamo: á la. gruesa á los marineros y demás in-
Si es por ,·iajc de ida ó de id.1 ,· vuelta. dividuos de la tripulación sc,brc sus sa-

ó por tiempo determinado: ·· · larios ó utilidades: ni están é!los ohli-
El plazo de r~cmholso. ' gados á pagar intérés por tales présta-
Art. 2º El cont-rato .á la !.."l·ucsa. he- mos ni r.11 nin!!ím caso los salarios ó 

cho cu Venezuela, dr.bc re!!isti-.u-sc'dcn- ntilidadt:'s cst.1,t ohli!!ados al recmholso 
lro de los diez días de su fecha. so del capit.il. ~ 
pena de perder el prcst.idor sn pri,·il~!!io. Art. !}3 En el lum,r donde more el 

En los que se hag.rn fucm del país ducf,o de la nave no puede el capitún sin 
hast.1 que se :observen l.1s formalidades su consentimiento manifestarlo de una 
prescrit.1s en el artículo 13, ley 3\ tí- maut:'ra auténtico ó por su intervención 
tulo 1°. en el acto, tomar prestado á la grut>sa; 

Art 30 Si se füma á ta orden el r si lo hace. sólo es válido el contrato 
documento del contrato. ú ta m·uc&l. su i·especto de Ía p ... rtc que el capitán tcng.1 
endoso produce los mismos efectos C(UC Cll la nave Ó en Cl flete. 
el de un pagm·é á la orden, sucediendo Queda s1lvo el caso expresado rn el 
el endosatario en todos los derechos v artículo 12, ley 3", títnllo 1 º. 
riesgos del cndosante; pero la g.u-.rntG1 Art. 10. Las can~idadcs tomadas ú la 
del pago no se extiende al int<:rés ma- gruesa para el último viaje SP. pagan con 
ritimo, á menos que se haya estipulado preferencia á las prestadas para alg,ín 
lo contrario. ,i,,je anterior, aunque se. haya convenido 

Art .. 4° Los préstamos á la !:..'1'1tcsa en dcjai· éstas por continuación ó reno
pueden consti~uirse sobre todos ó cada vae:ión. 
nno de los objetos siguientes, ó sobre Art. 11. Los présbunos hechos dnrau-
parte de cualquiera de éllos: te el ,iajc se prefieren á los que se llilyan 

hecho antes de la salida de la nr.ve, y en-
El casco y quilla de la nave: trc aqncll'ls, se gradúa la prelación por 
Las velas Y aparejos: el orden contrario al de las fechas. 
El armamento v vituallas: 
El carga.mento.~ · Art. 12. El préstamo á la gruesa so-

- bre mercane:ías cm·gadas en una na,·c 
Los créditos provenientes de estos 

préstamos tienen privilegio sobre los ob
jetos respectivamente designados. 

Art. 5° Por PI préstamo á la !!l'nesa 
constituido sobre el casco y quifía del 
buque se entiende quedar afectos al pi·i
vilegio poi· el capital é intereses marí
timos así el cuerpo de la nave, como sus 
velas, aparejos, armamento, provisiones 
y flete ganado. 

Art. i° A solicitud del prestador puc-

desi!!nada en el confrato, no cstú cxpncs 
to ú~los riesgos marítimos en cuanto al 
capitHI, ni al interés, si se carg.rn en 
otm nave, á menos qne se pruebe que el 
cambio de la nave se hizo por fuerza 
mayor. 

Ai·t. 13. Se cx.t.ingM el crédito poi· la 
pérdida tot.,l de lo:; objetos sob1·c que fué 
contr,údo el préstamo ti la gruesa, si 
esta pérdida acontece por caso fortÍJÍto 
en el caso y lugai· de los ric'?gos. 
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Cuando la pérdida no es total, el pago 
ele la cantidad prestada á la gruesa y 
sus intere.s~s se reduce á la parte sal
vada de las COS.<\S afectas al préstamo, 
deducidos los gastos de salvamento. 

Si el préstamo se ha hecho sobre una 
soL'l part~ ele los efectos, el tomador par
ticipa también de los rest-0s salvados en 
proporción á la parte libre de la obliga· 
ción del préstamo. 

Art. 14. El pt·estador no sufre sobre 
su capital é int.ercses las pét·didas, mcr· 
mas ó deterioros provenientes de vicio 
propio de la cosa, ó de hecho del to
mador. 

Art. 15. A falta ele convenio ex 
preso, se entiende que los riesgos res
pecto de la nave, sus aparejos, arma
mento, vit-uallas y fletes corren desde que 
élla se hace á la vela hasta que da fondo 
en el logar de su destino; y respecto <le 
las mercancías, desde que se cargan en 
la nave. ó se reciben en las embarcacio
nes que han de llevarlas á élla hastn que 
se ponen en tierra. 

Art. 16. En los préstamos á la gruesa 
sobre las mercancias el tomador no se 
libra de responsabilidad por la pérdida 
de la nave y del cargamento, si no jus
tifica que en élla había por su cuenta 
valores hasta la cantidad tomada. 

Art. 11. Los prestadores á 1:-i gruesa 
contribuyen á las averías comunes en 
descargo de los tomadores ; y cuando 
no hay convención contraria, también 
á las simples. 

Art 18. Si hay contrat-0 á la grue
sa y de· seguro sobre una núsma nave 
ó un mismo cargamento, el producto de 
los efectos salvados se:divide entre el pres
tador á la gruesa por solo su capit-al y 
el asegurador por las sumas aseguradfuS, 
sueldo á libn1 de sus int~reses respec~ 
tivos sin perjuicio de los privilegios es
tablecidos desde el ni mero 1 ° al Sº del 
artículo 4°, ley l", título 1° 

LEY JU 

Delos seguros 

§ 1°-Dela .formay objeto clel co11lra
to· de seguro 

Art. 1° Se celebra el contrato de se
guro en documento público ó privado. 
El documento no ha de contener nin
gún blanco, y debe expresar : 

La fecha en que ha sido firmado, con 
distinción si fué antes ó después del 

medio día; el nombre y domicilio del que 
hace asegurar, y su calidad de propie
tario ó comisionista. 

El nombre y clase de la nave: 
El nombre ciel capitán : 
El lugar en que las mercadas lwn sido 

ó serún cargadas: 
El puerto ele donde la narn ha deuido 

ó debe partit· : 
Los puertos ó radas en que la nave ha 

ele cargar ó descarg;.u : 
Los puertos ó radas en que ha <le 

entrar: 
La naturaleza :r valor ó estimación <le 

los objetos asegurados : 
El tiempo en que los riesgos deben em-

pezar y acabar: 
La cantidad ascQ"urada : 
El premio del seguro : 
La sumisión, si ésta se pact:-i, al jui

cio ele árbitros en c,tso de contro
versia: 

Las <lcmás condiciones paetaclas: 
Art. 2º Una misma póliza puede con

tener muchos seguros, ya en razón de 
las mercancías, ya en l"ilzón del pre
mio del seguro, ya en razón de dife
rentes asee-uradores. 

Art. 3° ~El seguro marítimo puede 
recaer sobre cualquiera ó cualesquiera 
cosas apreciables en dinero y sujctils á 
los riesgos <le la navegación. 

Son nulos los seguros que tengan por 
objeto: 

El flete de las mercancías existentes 
á bordo de la nave. 

La ganancia que se espere de las mer-
cancías: 

Los salarios de la !!Cut-e de mar : 
Las sumas tomadas á la gruesa: 
El interés marítimo de las sumas pres

tadas á la gruesea; pero las sumas pres
tadas á la gruesa se pueden hacer ase
gurar por el prestador. 

Art. 4º H,tbiendo indicio de fraude 
en la estimación de los efectos ase!!u
rados, puede el asegnmdor hacer que 
se proceda á la verificación y valuación 
de los mismos efectos, sin perjuicio <le 
los demás procedimientos civiles ó cri
minales. 

Art. 5° Los care-amentos hechos en 
pPÍS extranjerl) pueden ser asegurados 
sin designación de la nave, ni del ca
pitán, ni de la naturaleza ó especie de las 
mercancías ; mas la póliza debe indicar la 
persona á quien se hace la remesa, ó á
quien se ha de consignar, si no hay en 
la misma póliza convención contraria. 
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Art. Gº Las valuaciones hechas en § 2º-De las obligacio11es<lel m·egura-
moncda cxlranjt>1-.1 se con,·ifftcn en la tlor '!J ,lel asegarado 
dt>l país SC'[!tÍn el corriculc tlrl lugar Y Art. H. Si se frust.r:i el viaje antl·S 
fecha en q1te se firme la póliza. de la parLida de la uaH'S. aunque sea 

.Arl. í" Cuando no se haya de- por hecho .del nscgurado, Í10 tiene cfec
tnminado cu t'I contrato el v.1lor de to el contrato de seguro, p_cro. ~l ase
los objetos nsegurados, puede jt!Sbfi- 2:urador recibe por inde111mzac1on mc
carsc cou la factura ó con los hbros; dio por ciento sobre la sum_.~ asPgu~a
v t•n sn defecto. la estinrnción se hace da, ú menos que la frustrac10n tlel vta
i1or peritos segúÍ1 el precio corrim,tc en je provcn!!a de embargo por _or~lcn de 
el lugar y tiempo de la carga, agregando al«ún Gobierno. ó ele intenhcc,ón de 
los derechos .Y gastos cnusados hada el "" · 

- comercio. 
embarque. ., t 1- ,c,011 1>or cu<"nta ., .• rit'S,g-o del 0 e 1 1 fi · 1 1 -"-r ·. :). ,:, -

Art-. S 'uam o se iaya Ja< 0 en ª asegurador todas las pénlidas y daí1os 
póliza ele seguro el ,•alor de los retornos ~u que sobrcwngan ú las_ co~as asegu_ra
un país en que sólo se verifica ~l co!1~crc,o das por tempestad, nauirag;10, ,•m,1m1cn
por pcrn~utas, se lrnc_c la cstnuac¡on de to, abordaje fortúito, cambio forzac!o d~ 
éllos por la ele los obJctos <llHlos en ca_n,1- ruta, de viajt', <le nave, por cchazun ~ 
bio. añadidos los !.rastos de condnccwn iucgo, apresamiento, s:1qu<:o, c1_1,1ba_rgo o 
al 'lu!!ar en que se. permutan. detención que onlena algun bohtcr_no, 

Ari:~ 9° En el coulrato tlt1 scgmo, í1 por tlccl.u·ación de gucn·a, rcpr~ahas
1 

falta de conwnio Hprcso, el tiempo dn y cu gcneml por todos los <lemas ac
los riegos se entiende como <"n el con- cidcntcs de mar. 
trato {t la t.rrncsa conforme al artículo Art. .lG. Xo son do cargo del asegn· 
1G de la le)" anterior. • . ! rador J,ts pérdidas ;y daí1os _que su-

Art. 10. ~;n el caso de penhda de ! cetlan dl.'spnés de haberse nw111do p_or 
l.1s 111crcanc1as aseguradas y cargadas hec:hos del nsc!!urado, la ruta-, el v,a
por cuenta del capitún en la na,·c de su je ú 1.1 na,·c designados en fa plJ!izn. 
mando <lebe comprobnr ú los a.scFum- y aun el premio del seguro se debe en 
tlorcs la compi·a tle l.ts mercanc1as, Y c;:lo;; cnsos si ha principiado Íl correr 
presentarles m_i c<;>nocimi_cut_o ~rmado por el tiempo de los riesgos. · 
dos de los prmc1pales 111d1ndnos de la Art-. 1,. El asc!!urmlor no sufre las 
tr~pulación. pérdidas. mermas ó -deterioros p1-o,,cnien-

Art. 11. Cualquier pasajero ó indi- tes de {,icio propio de la cosa ó de he
vidno de la t.ri1mlaci6n que conduzca tic cho de los propietarios, de los fletado
país extranjero mercancías asegu1·mh~s res ó ear!!<1tlores. 
cu Venezuela, debe dejar un conoc1- Art lS.- El a.<iC!!lll'ador no es rcspon
miento de é!las en el la!!ftr en que se s.ible de las p1-c,,:íricaciones y hechos 
carguen en poder del C-óiísnl Vl"ncz?h\- cid capitim, conocichls con el noa~~re de 
no ó en su defecto. de dos 1:omerc1an- barat-erías. á menos qne haya cst-:pula-
tc~ notables ó de Ím magistr.u1o del ciúu contÍ·ari,1. 
lugar. Art. 19. El asegurado designa en la 

Art. 12. Si fstando pcndicntt's las póliza la;: mercancías que puedan clc
riecros. quiebra al!!].11111 de las partes cu rramarse v las que por rn uatnralczn 
el ~oótrato ele SC!!\11-0. puede la otra estén cxpuest.1s á clete1ior.1rsc Ó dismi
pedir que s1; rescinda 'el cont-mto ó se unirse de un modo particular, como los 
le dé fianza. !!)"anos ó las sales. Si no lo hace, el 

Art. 13. Es nulo el contrato de scgn· ase!!urador queda libre de las pérdidas 
ro, á voluntad del asegurador, por cual- ó 1ncnoscabos que dichas mercancías su
quiera 1 ,iccncia ó falseda<l ele parte del frieren á menos que el asegurado prue
ase!!Un , 6 por cualquiera diferenci'l be qu~ al firmar la- póliza. ignoraba la 
entre ~ontrato y el conocimiento que naturaleza <lt1 éllns. 
clismi· a la opinión del rics!!o 6 in- A.rt. 20. Si se hace el seguro de mer-
duzca error sobre la naturaleza ó va- caucías por ida y vuelta, y llegada la 
lor ele os objetos asegurados. nave al primer destino no se hace. d 

Tiene efecto la nulidad por tales can- retomo ele éllas, ó sólo se hace de una 
sas aun cuando éstas no hayan infhú- parte, úo alcanzan~lo el total en ida y 
do en la pérdida 6 daño sobrevenido. vuelta á los dos termos <le la suma asegn-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 190 -

ra<la. tiene únicamente <lerccho el ase
gurádor á las dos terceras part~s de 
todo el premio co::itr-ataclo; mas alcan
zando las mercancías á los dos tercios. 
ó excediendo, le corresponde el premió 
íntegro, salva cualquiera estipulación 
contraria. 

.Art. 21. El contrato de seguro ó re
seguro por una suma que exceda el ,·a
lor de los efectos car!!ados. es nulo 
respecto solamente del '°:'lsegÚrado, si se 
prneba que hay dolo ó fraude de su 
parte. Si la diferencia proviene sólo de 
error, se reduce el efecto del seguro al 
valor de los objetos cargados, y se pa
ga por indemnización á los aseguradores 
medio por ciento sobre el exceso. 

Art. 22. Si se lrnn hecho sin fraude 
diferrntes contratos de seguro sobre un 
mismo car!!amento. sólo ~es válido el 
primero si cubre tÓdo su valor. Si no 
lo cubre. los otros ase!!llradorcs res
ponden del restante segun el orden <le 
fecha de sus contratos. 

En cuanto á las cantidades exceden
tes, los aseguradores quedan libres de 
responsabilidad, y reciben medio por 
ciento por indemnización. 

Art. 23. Si hay efectos cargados por 
el valor de las sumas aseguradas, y dis
tintos aseguradores, sin expresarse dc
terminadamente los objetos correspon
dientes á cada seguro, se satisfacen por 
todos los aseguradores á prorrata las pér
didas que ocurran en los valores asegu
rados. 

Art. 24.· .A.se!!llrado un valor cu mer
cancías que hayan de cargarse en dife
rentes buques con designación especinl 
de la cantidad aseITTJrada sobre cada 
uno de éllos, si el total valor asc!!u
rado se coloca en un solo buque ó~ en 
un número de buques menor que el de
signado en el contrato, se limita la 1·es
ponsabilidad de los aseguradores á la 
cantidad ó cantidades que esrecialmcn
te fueron aseguradas sobre e buque ó 
buques que recibieren la carga, aun 
cuando sobrevenga la pérdida de todos 
los buques designados en el contrato. 

El ase!!llrador tiene sin embargo el 
medio por ciento sobre el valor rt>:Stan
te cuyo aseguramient-0 queda anulado. 

Art. 25. Aunque el viaje se re<lnz
ea á menor distancia de la convenida. 
no se disminuye el ;iremio de seguro. · 

Art. 26. Todo seguro hecho después 
de la pérdida ó ele la llegada de los 

objetos ascgura<los, es nulo, si hay pre
suucjón de que antes de fi.111rnrsc el con
trato pu<lo C'star inform:1tlo el ase{_!11r.1do 
<le la pérdida, ó el ascgm"i1llor dd arri · 
bo de los objetos ast'gnrados. 

La presunción 1-xi:-IP, si ,·ont.mdo le
gua y media marítima p01· hora d1•l 
lugar de la pérdida ú arribo, ó de aquel 
ú donde llc!!Ó la primera noticia. rC'sul
t;1 que ésta:--h,1 pollido recibirse c11 el lu
gar <lcl conll·ato de sl'gnro ,111h·s ,fo lm
bcrsc C-stc firmado. 

Fuera de este caso, no pue,.fo :111ular.;c 
el cou trato de ;;egu ro, ;;i por ,_,tras prue
bas ó indicios no existe á lo 11w11os 
una presunción equirnleatc. 

Art. 27. Si el l,C'!!Uro se · hace sobre 
buenas Ó malas noticias. 110 l:'C anula el 
contrato por súlo la p~e.sunción ú que 
se cont-rae el anículo anterior, ;;ino por 
prueba plena de que al tirmar;;e el con· 
trato se sabía la pérdida ú el arribo de 
la co;;a asegunula. 

Art. 2S. Siempre que se pruebe que 
el seguro foé hecho ,abiéndo;;e por el 
asegurado la pérdida, ú p1·r el asC'gura
dor el arribo del objete, mmgnrailo, el 
culpable paga al otro el duplo del pre
mio con,·enido, y restiiuye lo que se ha 
recibido por ~uenla del seguro anulaclo 
sin perjuicio del procedimiento y pena 
á que haya lugar por el fr:mcll'. 

§ 3°-Del «/111 ucloilo 

Art-. 29. Puede hacerse abandono de 
los objetos asegurados sólo en los ca
sos de 

Apresamiento: 
Naufragio: 
Choque con rotura que dé entrada al 

agua: 
Cualquiera otro accidente de mar que 

inhabilite la nare para navegar : 
Embargo ó detención por orden del 

Gobierno nacional ó de alguna poten
cia extranjera : 

Pérdida ó deterioro equirnlenlc por lo 
menos á. las t.res coartas partes de los 
objetos asegurados. 

Art. 30. "r\'o puede hacerse abandono 
por accidentes ocurridos al!tes de princi
piarse el \'iaje. 

Art-. 31. El abandono ele l<'s ,,hj'!tos 
ase!!urados 110 puede rnr condicional ni 
parcial. 

A rt-. 32. El abandono debe hacerse 
á los asl"'gnmdores dentro de seis mesC3 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 191 -

contados desde el el ía del recibo de la 
not.icia de la pérdida sucedida en los 
mares aclyacel!ies á la cosia comprendidll 
1lcsdc el cabo üatoche en la península de 
Yucat.án hasta el c:tho Oran2:c de la Ca
yena, y á las grandes y pequeíias An
tillas ; ó bien, en el caso ele apre.rnmicnto, 
del recibo ele la noticia de haber siclo 
co111!uci1la !a narn á 11111, de los puertos 
ele los mares indicaJos. 

Este término es de un año respecto de 
los mares de las demás costas é islas orien
tales :le am has A mcricas, de los de l:ts 
codas é islas de Europa, de las costas 
é islas del Mediterráneo, y ele los de las 
islas Azores, Canarias y .M.1deras; y de 
dos ::ños respecto de las der.iús partes 
del mundo. 

Art. 33. En los casos en que puede 
hacerse aba1:dono, y en los de todus los 
oLros accidcn t.es á , icS!!O de los ase!!'u ra· 
dores, el asegurarlo está ohligaclo K ha
cer saber clen~ro de tr?s dias al nscgu
rador las noticias que haya recibido. 

Si no residen ambos en un mismo lu
gar, dicho término se entiende prorro
gado ql respecto de un día por cada 
seis leguas. 

:El asegurado qu'l no cumple con este 
deber responde ele los perjuicios que oca
siona con su si:eucio al asegurador. 

Art. 34. El asegurado puede hacer 
abandono al ascgorador y exigirle el pa
go del seguro sin nece:údad de probar 
la pérrlirb, si declara bajo jurameulo no 
haber recibido noticia alguna de la nave, 
después de un año rcspect-0 de los viajes 
ordinarios, y de dos aiios respecto de 
los remotos contados desde la salida de 
la nr.rn ó desde la fecha á que se refieran 
l.1.s ílltimas noticias a1lquiridas. Queda 
sin embargo salrn al ascguracior la prue
ba contrarm. 

Después de espirado el afio ó los dos 
años, tiene el asegurado para u~'lr de su 
derecho los términos establecidos cu el 
artículo 32. 

Llámanse ,·iajcs remotos los que se ha
cen más allá de los mares adyacentes á 
la co5ta comprendida desde el cabo Ca
toche en la península de Yucatán hasta 
el cabo Orau5e en la Cayena, y á las 
grandes y pequefias Antillas. 

Art. 35. Si el seguro foé hecho por 
1111 tiempo limitado, y no hay noticia de 
la nare dentro de los térmiuos estableci
dos en el art-ículo 34, se presume suce-

dida la pérdida en el i-iempo del se
guro. 

:\ 1 t. 3G. Desde que el asegurado hace 
saucr la 11oticia á que se contrae el ar
tículo 33, puede hacer el abandono al 
asegurador con el requerimiento de que 
pague la suma asoguracla en el plazo 
cotn'cnido, ó aprornchar~ para ello ele 
los términos concedidos en el artículo 32. 

Art. 3-7". Debe el asegurado al efec
tuar .el abandono, declarar todos los se
guros que ha hecho y los que ha orde
nado, aun cuando ignore si se h:in efec
tuado, r las cantidades que ha tomarlo 
á la_ gruc~ sobre la narn ó el C..'lrga 
mento. 

Miúntras el asegurado no haga tal dc-
claración, se suspende el plazo que para 
el pago del seguro debe correr desde la 
fecha del ·abandono, sin quo por eso se 
prorroguen los términos que tengan para 
el uso de sus acciones. 

Art. 3S. Si en el caso del art.ículo 
anterior es fraudulenta la declaración del 
asego rado, éste no goza del beneficio del 
seguro y paga las sumru tomada,; á la 
gruesa no obstante la pérdida. 

A rt. 3!1. En el caso de naufragio ó 
choque con rotura que dé entrada á a!!'ua, 
debe el &scgurado hacer lo posible parn 
i:alrnr los objeto., asegurados sin perjui
cio de efectuar el abandono en el lugar 
y t.i!,mpo debidos. 

Los gastos que haya hecho, constantes 
de relacióu jurada, se le satisfacen hasta 
donde alcance el valor de los objetos 
s.alrndos. 

Art. 40. A falta de plazo . con
venido para el pago de la canl-idad 
asegurada, tiene el asegurador el de no
muta días contados desde ta declara
ción del abandono. 

Art. 4l. Para exigirse el pago de la 
suma asegurada se deben presentar al 
asegurador los document-0s justificativos 
de la realidad del Cdrgamcnto y de la 
pérdida. 

Art. 4.2. L; admisible al asegurador 
prueba contraria á los hechos sobre que 
intente su acción el asegurado. 

La admisión de esta prueba no sus
pende la condenación provisional al pa
go; dando el asegurado fianza suficiente. 
Esta fianza se extingue á los cuatro años 
si no se interrumpe t:.;ic término por 
procedimientos juclicialoJS. 

A.rt. 43. Dt>.sde el día en que ;;e ha-
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ce s:iber el abandono al asegurador, que- 1 raclo por el cargamento comunicar al ase
da este clueílo de las cosas !'\EPgurac!:ts, gurailor la nolicia clcnlro ele los r.res días 
si es acepiado ó declarado ,·.iliclo el aban- ! sizuicnies 11I ele lwbcrla recibido. 
clono ; y el asegurador so pr<·t:!sio dn ~Art. 50. En el caso dl'I arlícnlo an
q!1C h:iya clcn1elto la nm·e, no ¡melle: ierior debe procurar el capitan por tocios 
cltspcnsar~c el~ pag:1r la suma asc-gurai!_:1. los mc1lios posible:>, otra cmb,ircac'ón en 

1.ut 4-1-. El flete ele l.is mercan_~'·!s que se i.ra~pori..·n los efrclos al l11n-:1r 1lc 
salrnclas, _aunqu~ se h:iya pagado anuc,- sn destino. 

0 

parlamente. penenccc al asegurador co
mo parte del abandono ele la na,·e, s.1lrn 
el derecho prelcren te ele )03 presia1los 
á la gruesa, de los marineros por sus 
salarios y ele los acreedores por razón de 
gaslos hechos duranie el ,iaje. 

Art. 45. En el caso ele interrumpirse 
el vi,!je de la nave por deteucióu ó em
bargo ele algún Gobierno, debe el ase!!u
raclo hacer saber la not.icia al aseg1iÍ-a
clor dentro de tres días despné.s <le ha
berla recibido. 

Contando desde la fecha de este a,-iso, 
el ast-guraclo no puede hacer el abauclono 
sino dC'spués del término de seis mese", 
si el embargo se ha ejecutado en los 
mares acl_racenle.s á las costas compren
didas desde el cabo de Caroche en la 
península de Yucaiáu hasta el cabo Oran
ge en la Cayena, y á las grandes y pe
qnef,as Anlillas.; y después de un año, 
si el embargo se ha ejecutado en paraje 
más distante. Los r-rocedentes tér
minos ;;e reducen :í la cuarta parte 
respecto de las mercancías expuestas á 
perderse. 

Arl. 4G. Dnrunlc los plazos d,,I ar
tículo anicric,r, los ase!rnrados deben 
hacer to'as las diligencias posibles para 
conseguir el desembargo, pudiendo los 
asr.guradores practicar también por su 
pnrie lns que creau conducrntcs al 
mismo fin. 

i\rt. H. Xo se hace abandono de la 
nave por incapacidad para navegar, si 
puede ser reparada couveuieni.ememc y 
1nicsta en estado de cominuar el ,iaje. 

J-~n este caso el asc!!urador indemniza 
ni asrguraclo las ave'rías y gastos oca
sionados por la encalladura. 

Art. 43. Siempre que sobrevenga á 
la nave incapacidad para navegar, dcl,e 
probar el asegurado, el ueño ó fletador de 
élla haber Sf lid o en buen estado, excep
to que haya sido reconoci1la formalmen
te á rn salida, ó que Lal incapacidad ha
ya pro,enido manifiestamente d11 choque 
ú oLro accicleuie de mar. 

Art. 49. Si se reconoce que la narn 
está inservible para la narngación, v 
que no puede repararse, debe el asegÜ-

Si en los términos 1lesignados en el ar
tículo 46 110 se halla oira na\"C para 
el irasporic ·cJe las mercancía;; ascgnra
clas, se puede hacer el abandono ele éllas. 

Ar. 51. El asegurador responde ele 
las a,·erías y gastos accidentales ele des
carga, alrnacen.1jc, rcembarque1 aumcn
io ele flete y cualesquiera oíros efecLua
d_os p!lra salrnr las cosas· aseguradas ; y 
sigue corriendo los riesgos del i-rasportc 
en el nuern buque hasta la !ll'gatla y 
clc;;carga. 

• .\rt. 5:?-. La responsabilidad del ase
gurador no excede de la suma asegurada, 
aun cuando acontezca por un· ncciclcnte 
posierior á la pérdida ele les objei.os en 
que haya habido arnrías ó se hayan he
cho gastos en los casos de los artículos 
43 y 5:? ; pero el ascgu mdor no pneclc 
apropiarse part.e alguna de )03 ohjetos 
sulrndos, m:cutras no estén cubiertos 
los gastos de salrnmcnlo. 

Art. 53. En caso de apresamiento, si 
el a;;egurado 110 tiene tiempo para pedir 
inslruccione.s al asegurador, puede pro
ceder por sí al re¡;catc de las cosas ase
gurada¡;, notificando este conrnnio al ase
gurador, luego que le sea posible. 
. Art .. 5-1-. ~I asegurador ¡rneclc acep
tar 6 rennncrnr el convenio de rc;.cate, 
y se cuticnrle que lo renunci:i, si no 
manifiesta su determinación dentro lle 
rninticuatro horas después ele haber sido 
notificado. Hecha la rrnuncia paga el 
asegurador la suma ascanratla y 110 tiene 
derecho á las cosas re;:ci~iadas. 

Art .. 55. Si el asrgur:iclor acepla el 
rescate, paga el precio cu los lérminos 
en que fué ajustado, y á proporción de 
su iuterés, y continúan siendo de su cuen
ta los riesgos del riaje conforme al con
l-rato de seguro. 

'.rITULO III 

De las arerÚis -y de la c-011tribución 
á ellas 
LE Y I 

De las especies ele averías 

Art.. lº Son averías: 
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Todo gasto extraordinario hecho para 
la conscn·ación de la nave ó de las mcr
C'.ancías, y todo dafio ;¡ne sufra la na,e 
dl.'sdc su rnlida hasta su arribo, ó las 
mercancías desde sn embarque hasta su 
descarga. 

Art. 2-º No habiendo conveur;ión con
traria. se obserrnn en los cru:os de avería 
J¡13 disposiciones siguieates. 

A rt. 3° Las in-erías son de dos clases: 
a,·crías gruesas ó comunes, y a,crías sim
ples ó particulares. 

Art. 4° Son averías grue.sas las s1-
gnientcs: 

1° Los rnlores que se entreguen por 
vía de composición para resc:i.tar la na,e 
y la. mercancías. 

2º Las cosas echadas al mar. 
3º Los cables ó mástiles cortados ó 

rotos. 
4° Las áncoras y demás cosas aban

donadas. 
5° Los dallos que por la echazón se 

ocasionen en la nave ó en las mercancías 
que se salven en élla. 

6° Los gastos de alijo para hacer en
trar la nave en algún puerto ó río por 
tempestad ó persecución de enemigo, y 
la pérdida ó el dallo qne sufran las mer· 
cancías por causa del alijo. 

7° Los gastos efectuados para poner 
{¡ flote la nave que se ha hecho encallar 
para e,itar su apresamiento 6 su pérdida 
total. 

8° La curación v alimento de los indi
\-idaos de !a tripuláción que sean heridos 
defendiendo 13 na rn. 

9· Los salarios y alimentos de la tri
pulación durante el tiempo en que la 
nave sea detenida por algún Gobierno, ei 
ha sido fletada por mes. 

10° Los mismos salarios y alimentos 
d orante la reparación de los danos snfri
dos deliberadamente en la nave para el 
salvamento común. 

11° Y en geuernl cualquier dallo 6 
gast.o efectuado con deliberación, moti
vado por el bien común de la nave y 
del cargameni~. 

Art. 5° Son a.erías simples: 
1 º El dallo sucedido á las mercancías 

por vicio propio, por tempestad, apresa
miento, naufragio 6 encalladura. 

2° Los gastos techos para salvarlas. 
3° La pérdida de cables, áncoras, ,e

l as, mástiles ó cordajes, cnusada por tem
pestad ú otro accidente del mar. 

T IV.-2,5 

4° Los gastos de las arribadas ocasio
nadas por la pérdida fortúita de estos 
objeto.;, ó por la necesidad de ,itualla 
ó de la reparación de alguna ,fa de 
agua. 

5º Los salarios y alimentos de la t.ri
pulación durante el tiempo en que la 
nave, después de su salida, sea detenida 
por algún Gobierno, y durante las repa
raciones que sea preciso hacerle, estando 
la nave fletada por viaje. 

Art. 6º Los danos sucedidos á las 
mercancí11s por no haber el capitán ce· 
rrado bien las escotillas, amarrado la na
ve, provisto de buenos gaindantes, y por 
cualesquiera otros accidentes que proven
gan de la negligencia del capit-án ó de 
la tripulación, son igualmente a.erías 
simples á cargo del duefio de las mercan· 
e-ías, quedando á éste salva su acción 
contra el capitán, la nave y el flete. 

Art. 7° En los casos de abordaje, si 
no consta que éste ha sido fortúito, y se 
duda cual de los capitanes es el culpable, 
el dallo se repara en común y por iguales 
partes, por las naves que lo hayan hecho 
y sufrido. 

Art. S0 Ninguna demanda es admisi
ble por avería si ésta no excede de una 
centéúma parte del rnlor reunido de las 
na.es y de las mercancías en la gruesa, 
y en la simple, de la cosa dallada. 

Art. 9º La cláusula "libre de a\"'erías" 
liberta de éllas al asegurador; pero en 
los casos en qno se permite el abandono 
pnede el asegurado cobrar las a,erías, si 
prefiere esta acción á la facultad de efec
tuar el abandono, 

LEY II 

De la echazón y de otros actos de a,ería 
gruesa 

Art. 1° Si el capitán para salvar la 
nave, en ca.so Je tempestad, 6 persecución 
de enemigo, se cree precisado á arrojar 
algunos efectos .del cargamento, á romper 
alguna parte de la nave para facilitar la 
echazón, ó cortar los mástiles ó 11bando
nar las áncoras, delibera previamente to· 
mando el parecer de los principales de 
la tripulación y de los interesados en la 
carga que estén presentes 

Si hay diversidad de dictámenes, se 
sigue el del capitán y de los principal83 
de la tripulación. 

Art. 2· El capitán á sn juicio y acon
sejado por los principale.s de la tripula. 
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c1on, procura que las cus;is meu(s nece- ! perdido ó a,·eriado, se pagan srgún la 
sarias, más pesadas y de menos precio, · calidad clcsig1~ada c-n el conocimiento. 
sean arrojadas primero; y en seguida, Si las merc:rncías declaradas resultan 
la.s que se encu.-ntren sobre el primer de calidad inft-rior á la que indica el co
puentc. 

1 
no~i111ie1~io,_ i·llas cont.ribuye1~ ~c-g~n I=: 

Art. 3º El caritán, tan pronto como cal11Jad 111d1cada en el conoc1m1cnlo, ;:1 
sea posible, asienta en el registro de la se han :::tlrndo; y ::i se han pcnlido ó 
nave la dilie"encia de deliberación. arnriado, s1:gí111 su estimación. 

Dicha dillgencia contiene: A rt .. 6º La rcpart-ición proporcional 
Los motivos de la deliberación: que con ar;eglo al artfo11lo lº hacen los 
La relación de las cosas arrojadas ó peritos de las pérdidas y dafios comunes, 

dalladas, con 133 especificaciones po- se llern á efecto después de aprobada 
sible::: por el Juez ó el Cónsul en sus re::pecti

Las firmas de los deliberantes, ó los rns casos. 
motivos de su negativa á firmar. Art. 7° No contri bu ven á la avcrb 

Art. 4º En el primer puerto á que gruesa las municiones -de guerra y de 
llegue el capitán, debe, dentro de rniu- boca de la nave, ni el equipaje del c:1pi
ticuatro horas presentar al Juez de Co- t:ín y demás individuos de la tripulación. 
mercio, y en defecto de éste á otro del El rnlor de estas mismas cosas que se 
lugar, una copia de dicha diliQ"encia, pierden por la echazón se paga por 
bajo juramento de ser verdaderos 1os he- Ct>nl-ribución entre todos los ouos efectos. 
chos que expresa. Si la llegada es á puer- Art. Sº Los efectos que no const:rn 
to exi-ranjero, se hace el juramento y la del conocimiento, ó de la declaración 
presentación de la copia ante el Cónsul del capitán, no sa pagan si son echados, 
venezolano, y en su defecto, ante un ma- y contribuyen si se salrnn. 
gisi-rado del lugar. Art. 9° Los efectos cargados sobre cu-

LEY III 

De la contribución por avería gruesa 

Art. lº Contribuyen en común á la 
avería gruesa, sueldo á libra, las mercan 
cías salvadas y las pérdidas por echazón 
ú otras medidas de salvamento, y la mi
t-ad de la nave y de su flete. 

La contribución ::e arregla al valor 
que dichas cosas tienen en el lugar de 
la descarga, deducidos aut-es los gastos 
de s!llvamento. 

Art. 2º Los salarios de los marineros 
no están sujetos á contribución. 

Art. 3º Es obligación del capitán so
licitar en el lugar de la descarga y ante 
la autori:lad indicada en el articulo 4° de 
la ley anterior, el reconocimiento y jus
tiprecio, por peritos qne se nombren de 
o·ficio, de los dafios y pérdidas que cons
t-ituyeu la avería grues!!. 

Art. 4° Las mercancías arrojadas se 
eetiman por el precio corriente en el lu
aar de la descarga, y según la calidad 
que se pruebe por los conocimientos y 
facturas si los hay. 

.Art. 5º Si las mercancías resultan de 
nn valor inferior al que expresa el cono
cimiento, é:llas contribuyen según su es
timación si se han sahado, y ;i se bao 

bierta de la nave, no se pagan si se 
arrojan ó dañan y contribuyen si se sal
van. R,ta dispos!cióo no se comprende 
al comercio de cabotaje. 

Art 10. Si la echazón ó el alijo no 
salva la nave; no ha Jugar á ninguna 
contribución. 

Pero si sah·ada la nave por la echazón 
ó el alijo se pierde aquélla por un acci 
dent-e posterior, los efectos salvados con
tribuyen al resarcimiento de la pérdida 
ocasionada por Ja echazón ó el alijo. 

Art. ll. Los efectos arrojados y reco
brados no contribuyen al pago de los da
ños acaecidos desde la echazón á las mer
cancías salvadas. 

Art. 12. En los casos sobredichos el 
capitán y la tripulación tienen privilegio 
sobre las mercancías, ó su precio, por lo 
que les toque de la contribución. 

Art. 13, Si después de la repart,ición 
resulta que los efectos se hao recuperado 
por los propietarios, éstos están obliga
dos á devolver al capitán y demás inte
resados lo qne han recibido de la contri
bución, deduciéndose los perjuicios c;iu
sados por la echazón y los gastos de 
recobro . 
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TITULO IV 

LEY ÚXICA 

De la ext-inción de las acciones 

Art. l· La acción por abandono de las 
coszs aseguradas se prescribe en los tér
minos establecidos en el artículo 3:2-, ley 
3" t-íl.ulo 2° 

Art. 2° Se prescriben en cinco aiíos 
contados desde la fecha del contrato. la 
acción que proceda de pré;;tamos á la 
gruesa ó de pó!iza de seguro. 

Art. 3° Se prescriben las acciones: 

y la demanda judicial debe formalizarse 
siempre dentro de l<ls treinta días si
guientes á la notificacióu. 

LIBRO CUARTO 

DE i.!S ~IEBR1S 

TITULO I 
De la quiebra en general 

Por flete de la nave y por sueldo y sa-
larios del capitáu, oficiales, marineros y LEY I 

demás indiriduos de la t-ripalación, al Del estado de quiebra y de sus especies. 
afio después de conclnido el viaje: . 

Por la sun-,inistración de madera y otras Art. lº ~e halla en estado de quiebra 
cosas necesarias para reparar; pertrechar todo comerciante que cesa en el pngo de 
y tripular la narn, por la provisión de sus deudas. 
rit-n~llas y po~ los alime11tos sumini~t~a-

1 
~rt 2º Son cuatro las clases dl· 

dos a los marmeros de orden del cap1tan, qmebra: 
al afio después de hechas las suminis- P Quiebra simple. 
t-racionP,S; 2" Quiebra culpable. 

Por los salarios de artesanos; ó por el 3" Qniebra.fraudulenta. 
precio de los reparos de la nave, al afio 4" Quiebra por alzamiento. 
después de recit,idas las obras. Quiebra simple es la que 00 aparece 

Art. 4° No ha lugar á la prescripción provenir de mala conducta del fallido. 
~i l!~Y. 5>bli_ga~i~n escrita, cuenl:t líquida Quiebra culpable es la ocasionada pc,r 
o cuacwn Jud1c1al. una conducta imprudente ó disipada. 

Art. 5º Se extinguen: Quiebra fraudulenta es aquella en qn13 
ocurren actos de mala fe. Las acciones contra el capitán y los 

aseguradores por dafios causados á las 
mercaucías, ;;i éstas se r1;ciben sin pro
testa: 

Las acciones contra el fletador por 
averías, si el capitán entr~ga las mer
cancías recibe el flete sin haber pro
testado; y 

Las aéciones por ;nclemnización de 
daiios de abordaje si no se hace la recla
mación oportunamente. 

Las protestas y la reclamación á que 
se contrae este artículo son nulas, si no 
se hacen y notifican dentro de veinte y 
cuatro ho·ras, y si denLro de treinta días 
despu~s de efectuado no se hace uso de 
éllas en demanda judicial. 

En el caso de abordaje sucedido en 
paraje en que no pudo obrar el capitán, 
éste debe hacer la protesta clt:ntro de 
,einte y cuatro horas eñ el primer 
lugar en que sea poúble hacerla: la pro
testa se notifica en este caso dentro de 
seis meses de su fecha si no está pre
sente la persona á quien ha de hacerse; 

Quiebra por alzamiento es cu&ndo se 
oculta, distrae 6 disimula maliciosa
mente el todo ó parte de los bienes para 
defraudar á los acreedores, aunque u) se 
ausente el quebrado. 

Art. 3• La calificación de las quiebras 
culpable, fraudulenta y por alzamiento 
se hace por m: juicio especiiil conforme 
á la ley 4" título 4° 

LEY II 

De la clecleración de la quiebra y 
de sus efectos 

Art. lº Todo comerciante pue se halla 
en estado de quiebra, debe hacer por 
escritó la manifestación de élla ante el 
Juez de Comercio de su domicilio, den
tro de los tres días siguientes á la cesa
ción <!e sus pagos. 

En dicha manifcst-ación se expresa el 
nombre y domicilio de cada uno de los 
socios solidarios y de los_ comanditarios 
que no han entregado todo su capital. 
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El Secretario anota en el escriio la 1 ~\n. S• Por el mismo auto en que el 
fceh,1 de su presentación. Juez declara la qnicl,ra, dispone la pu-

Art. 2° Al hacer el ialli,lfl la ma•-i- . lJlil::1l'ió11 tic c."·lla \" conn.>c,1 los aerecdorc:; 
iesfoció-11 ele· su qniel,ra, pre~c·nia el l,a- par:1 't'IC se reunan c-n 1111 término <111e 
lauce gcr:.cral, el cual dcl,c c1,1iü ln!r la ilO <!XC:!da de 'fllincc día.;. 
relación r rnlores de todos s:i.; l,icne3 Sé hace la p11l,!ic:1ciú;1 por oli.::ios di· 
muebles {: inmucl,les ,. los csl.11los ,le-- riii1l03 :í los acreedores <:ü110citlo.:; ó prc
mostratirns con la clel,Ída separación ,!e suntos, por cJicios lij,11l0.~ en la casa 
todos sus débitos, crétlitos, derechos ú tlel Tribu n:,I r en los sitios m:ís concu
accioncs, ele sus gastos y de sus ganancias rri,los, tanto en el lugar del juicio, como 
y pérdidas. en los ,lem:ís en que el fallido tiene es-

El balance se fcch:1 y firma por el fa- tal,lecimient-0.s mercantiles, y por la im
llido bajo juramento de hal,erlo hecho prenia si es posil,le. Dicho., edictos con
bien y fielmente. tinúan fijados por el térmiuo de ,los 

Los estados de gastos y do pc."~nlitlas r meses para mayor pul,!icid:ul. 
ganancias se refieren á los diez aiios an- El Secretario del 'l'íibnnal agrega al 
t{!riores á la quiel,ra. expediente 11110 de los c,lictos desfijados 

E1 fallido del,e exprcS:u los motirns que y un ejemplar ele algunos tic los pcriú
tienc p,ira uo presentar el bal .. ncc pcr- dicos en ,,ne se ha insertado el aviso. 
fecto, siempre ,,uc éste no contenº°3 Ari.. !)• l'or el l!e::ho de ser ,ieclarn
todas las not.icias que exige este :-,~- do 1111 comerciante en estado tic ,,uiebra, 
tículo. queda inhabilitado para disponer ele :ms 

Art. 3° Se cnirc!!a el balance á los l,iencs ó coul-raer sobre éllos nué\":is ol,li
síndicos luc-go que ~stos sean juramen- gacioncs; y se signe por los síndicos to1l0 
t.ados. juicio ci\·il relatirn á los bienes del fa-

Art. -1º La declaración formal del lliclo, sin perjuicio ele 'lile é::;tc sea oítlo 
estado de c1niel,ra se hace por el Juez tic cuando el Tribunal lo crea con,·cnicnt.c. 
Comercio si ha luzar en ,·irtncl de la de- ,\rt. 10. La ileclaración de la <¡nicbra 
claración del fallÚlo, á solicitud de al- hace exigibles la.,; deudas del fallido de 
gnno de sus acreedores, ó de oficio. plazo 110 ,·enci«lo. 

Ar!:. 5º Puede declararse la quiebra :\rt .. 11. Dcs,lc el tlía en que se de-
de un comerciante que ha folleci1lo en clara la <¡nicl,ra ,h·jan de correr los inte
estado de quiebra denlro ele los tres mt>.:;es reses, sólo resp(,cto tic la masa, sol,re toda 
signien~es á su muerte, sin di;,lingnir si .la acrecnci,1 110 garani.itada cou prfrile
los herederos han hecho ó no uso del gio, prend,1 ó hipolcca. 
beneficio de deliben1ción ó del de in- f_,r,s intcrc-3e3 ele l.1s acrecnci:13 garan-
,entario. tizadas no pncclcu cobrar.,;e sino de! pro-

Por la declaración de la qniebra en dueto de los bicue;, afectos al p-ivilegio, 
este- caso, los l,icn;,s del ,lifunto quedan á la prenda ú á la hipotaca. 
separados de los de sus here,lcro:,. Lo~ créditos ,le plaw uo ,·enciJo <¡ne 

Art. Gº El auto en que se declara no gamrn interés sufren un descuento á 
la quiebra debe ser ejecutado provisional- razón de seis pcr c:iento anual por lo qno 
mente. falta del plazo, desde el mismo día de la 

.Art. 7·o Por el mismo auto en que se declaracióu de la quiebra. 
declara la quiebra, ó lo más pronto po- Art. 12. Son nulos y sin efecto con 
sible determina el Juez la época desde relación :í los acreedores del coucnrso, 
que se entiende haber élla principiado. los act-0s siguientes, cuando hayan i:i<lo 
Se fija esta época, sea por ia fecha en efectuados por el deudor después tic la 
que el fallido hizo la manifestación de época de la cesación ele los pagos y en 
la quicbrn, sea por la de su fu~!l, ocul- ~os diez días que precedan :i dicha época, 
tación ó cerramiento> de sus almacene;,, a saber: 
sea por la ele alguno de los actos de <1nc L.'13 em1gcnacioncs de bienes muebles é 
resulte halier en el fallido cesado el p~gt1 inmuebles á i.Ítl.!:v {!'rat.úito: 
de sus deudas CQIDerciales. Con relacibn ¡~ ias deudas contrddas 

La fijación ele dicha época no se re- antes del indicado término, los privilc
fierc á 1111 tiempo que pase de treinta gios obtenidos cl,mtro de él, por razón 
días anteriores á la declaración judicial de hipoteca, prenda, secue;;tro, concilia-
de la quiebra. ción, transacción, 6 escritura pítblica: 
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Los pagos ele deuda de plazo no ven- ción, cobro é protesto estén próximos á 
cido: vencer, se entregan por el Juez á los sín-

Los pagos_dc dcu1fa de pinzo rnncido dicos para ~u !!obro. De cada ~no de di
que no hagan en mone,Ja, ó en papeles chos paga~cs .'! lcu-as ele cai:i1b10 ;;e hace 
negociables. 1 un_:1 dc~cripcwn cu el expediente. 

Art. 13. Los l1cmiis pagos c¡nc h:icc ¡ . a" . ~o se s~ll:1!1 lo_,; efccto_s C'Xp~1estos 
el foudor por deudas de plazo vcncirlo I a 1~:-ox1111a . perdida o _detcr1~ro, o_ qne 
y cualquiera otro de sus 11ctos por titulo I pcrten<:cen a_ las ~pcrac1on_c_s 111d1~stnales 
om,roso que celebra después de la cesa- ,lel [all_u~o, ~1 la 111tcrrupc1on de estas es 
cil,n de sus pagos y antes del juicio de- perJnd1c111l a los acreedores. 
claratorio de quiebra, deben ser anulados G"' Se agrega al proceso el im'entario 
cuan,lo los que han recibido tlcl deudor de los objetos á que se contrae el nú-
6 han contratado con él, tenían conocí- mero anterior, y se h1tcc entrega de 
miento de su quiebra al efectuarse tales filos á los síndicos, si éstos han entrn
actos, y fatos causen perjuicio á la masa. do en sus funciones, 6 á depositarios es-

Art. 14. Bu el caso de que se hayan pe<:ialmcnte_ nombrados, hasta que ague
pagado letrns de cambio despnfa de la llos se posesionen. 
época fijada como h. cesación de los pa- ,~ Los vestidos, muchlC's y efectos 
gos, y antes de la declaratoria de la quic- n~~c-sarios al fallido y á su mujer é 
bra, la acción sobre tlcrnlnción sólo pne- h_iJos pueden entregarse á aquel bajo re
de intentarse contra aqu..-1 por cuya c1bo, el cual se agrcg-a al expediente. 
curnL~ ~e giró la letra .. J~i s_e t.rata de 8"' Se encarga á la persona que se 
pagares a la orden la _acc1011 rnlo puede . encuentra en la casa, ó á otra que me
mtent.arse cont.r.l el primer endosan te. 1 rczca confianza. la conservación de los 

En uno y ot.ro caso debe probarse que ~ellos y la gna~da inmediata de los ob
aqucl á quien se pitle la devolución tenia Jetos sellados hasta tanto que los síndicos 
conocimiento de la ee;;ación de los pagos reciban todo por invcntruio. 
al tiempo del giro ó del endoso. 9-"' La diligencia de embargo con ex-

Art. 15. La :icción revocatoria á que presi?n de todo lo obrado . se~ fecha y 
se contraen los artículos 12- y 13 y ta Snscnbn por Juez Y Secretario. 
acción á que se cont-rae el artículo 14, t1o A.rt. 2• El fallido, sus depcndicnltis 6 
pueden intentarse sino dentro del término mandatarios pueden asistir á las predt
de un ano contado desde que aparezca chas diligencias de embargo. 
que no hay convenio. Art. 3° Se pueden asegurar con Ha-

LEY 111 

Primeras 1lisposiciones sobre )Qs bienes v 
la persona del fallido • 

Art. lº Por el mismo auio en que el 
Juez «Je Comercio declara la quiebra, 
ordena el .imbargo de todos los bienes del 
fallido conforme á las disposiciones si
guientes: 

P Pasa sin <litación el Juez con su 
s~cretario á la casa principal y demá:: 
establecimientos del fallido, y exige la 
ent-rcga de las llaves y l:; m:rnifestación 
de todas sus pertemmcias. 

2-" Pone sellos á los almacenes. es 
critorios, arcas, libros, papeles, cartéras, 
muebles y efectos. · 

3" Hace una descripción sumaria de 
los bienes scmo,0 ientes y demás cosas que 
no pueden sel!arrn. 

4" Si hay pagarés á la o,-..len, ó letras 
de cambio, cayos términos de presenta-

ves adicionales las puertas ó arcas cuan
do el Juez lo crea necesario1 ó lo exija 
el fallido 6 alguno de sus acreedor~s. 
En este caso una de las llaves se pone 
en manos de akuno de los acreedores 
y la otra queda en el Tribunal hasta que: 
practicado el inventm-io, lo reciban los 
síndicos. 

A.rt. 4º Se omite }¡\ fijación de los 
sellos siempre que c-n el mismo día 
puedan se::- inventariados v depositados 
los bienes. ~ 

Art. 5° Pueden mantenerse los bie
nes raícC's del fallido en poder de los 
administ-radores ó tenedores de éllos, con 
ca_rgo <le llevar cucnt,a de sus productos, 
nncntras no llegue el caso de entreº1lrse 
por inventario flos síndicos 6 depo~ita
rios espe<:iales. 

Art. 6"' Cuando la quiebra es de com
pañía en que hay socios solidarios, se 
efectúan las predichas diligencias de em
bargo, no sólo en la casa principal y 
en sus otros establecimientos, sino t.am-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-- 198 -

bién en el .., .icilio de cada uno de di
chos soc:ios. 
_ .Art. 7° Desde quese declara la quie
bra, el Juez puede ordenar el arresto 
provisional del fallido. 

Toma necesariamente esta providencia 
en los casos de fn!!a ú ocuitación del 
fallido ó de renuncia á comparecer ó á 
presentar sus libros y bienes, ó cuando 
lo Hijan tres de los acreedores que 
conste ser de los comprendidos en la 
cesación de pagos. 

Art. 8° Puede también el Juez para 
conceder libertad al fallido cxi!ñrle fian
za por Úna cantidad que el mismo fija, 
aplicable á beneficio de los acreedores 
siempre que no se preeente cuando se le 
exija. 

Art. 9° El fallido que se deja en li
bertad no puede, sin permiso del Juez, 
ausentarse del lugar del juicio. 

Art. 10. En los lugares en qne no 
hay Juez de Comercio, el de provincia, 
ó en su defecto, el parroquial, P.fectúa 
las predichas diligencias de embargo y 
arresto cuando se haga notoria la quie
bra con la fu!m ú ocultación del fallido. 
ó la sustraccióñ de sus int~reses. · 

.Art. 11. El Jue-z que en el caso del 
artículo anterior, ó en virtud de comi
sión. efectúa las diliJ?encias de embargo 
ó arresto, da sin demora cuenta ele éllas 
al que deba conocer de la quiebra. 
Est-e- procede luego á lo demás á que 
haya lugar. 

Art. 12. Nin!!Úll deudor comercian
te pnede intentar el beneficio de cesión 
de bienes. 

Art. 13. Pendiente la celebración del 
convenio el fallido puede obtener para 
él y su familia socorros alimenticios que 
se · re!!Illan por el Juez á propuesta de 
los síñdicos. Del fallo del Juez puede 
en tal caso apelarse. 

LEY IV 

Del nombramiento y reemplazo de los 
síndicos provisionales 

Art. 1 ° Al declarar el Juez de Co
mercio la quicbr-<1, nombra uno ó más 
síndicos provisionales, eligiéndolos entre 
los acreedores presuntos ó entre otras 
personas en cuyo buen desempeño pueda 
~onfiarse. 

El Juez puede renovar los síndicos 
nombrados, elegir otros, ó aumentar su 
número. 

Art. 2° Los síni;licos, cualquiera que 
sea su calidad, reciben la indemniza
ción que determina el Tribunal com
puesto como para decidir en prime1:3 
instancia, oyendo lo que puedan mam
festar el síndico y los acreedores dentro 
del término que él fija. 

Art~ 3" No pueden ser nombrados 
síndicos los parientes· dei fallido basta 
el cuarto º'rado civil de consanguinid,ul 
y segundo"' de afinidad ni los acreedores 
cuyos créditos estén controvertidos. 

LEYV 

Funciones de los síndicos 

Art. lº No pueden los síndicos en
trar en el ejercicio ele sus funciones sin 
haber prestado ante el Juez juramento 
de desempeñarlas bien y fielmente. 

Art. 2º Procuran los síndicos que se 
efectúe la fijación ele sellos, y cuidan ele 
la consen•ación de éllos. 

Art. 3° Practican las dili!?encias con
venientes con los documentos de crédito 
que les entreguen con an·cglo al número 
4° artículo 1 º, ley 3". 

Art. 4° Las cartas dirigidas al fallido 
se entre!?an á los síndicos: quieúe-5 las 
abren. El fallido puede asistir á este 
acto, y al efecto, si está presente, los 
síndicos le avisan previamente. 

Las cartas que no interesan á la quie
bra. se entregan al fallido. 

Á rt 5° Los síndicos deben cobrar 
bajo recibo las cantidades debidas al 
fallido. 

Art. 6° Hacen recistrar en el proto
colo de hipotecas lru; ~ oblig-aciones de los 
deudores del fallido sujetas á est~ for
malidad, y 

Practican las demás diligencias con
ducentes á la segu.ridad de todos los dere
chos y haberes ele la quiebra. 

Art. 7° Informan de los efectos que 
estén en riesgo de perderse ó deterio
rarse, ó cuya conservación sea ctispeu
diosa, y proceden con permiso del Juez 
á la venta de éllos en remate público. 
Cuando el Juez crea conveniente pres
cindir de la ,ia del remate, pu.idc au
torizar á los síndicos para q~e efectúen 
la vent.a por sí, ó con intervención de 
corredor al precio equifatirn que se ofrez
ca por persona determinada. 

Art. Sº Las mercancías ó muebles uo 
expuestos al predicho riesgo, sólo pueden 
venderse cuando el Juez lo crea cenve-
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niente á la administración de la quiebra; 
y en este caso debe oir previa.mente á 
los síndicos y al fallido, si esi:á- presente, 
sobre la necesidad de la venta y sobre 
los medios de proceder á élla. · 

A.rt. 9° En los casos en qne los sín
dicos reten!?nn indebidamente cantidades 
recaudadas; pagan el doble del iut.crés 
con-iente en el mercado durante la de
mora. 

A.rt. 10. Cuando el fallido no ha pre
sentado en tiempo y forma. el balance, 
los síndicos proceden sin dilación á fo1·
marlo por lo que resulte de los libros y 
papeles del fallido y de los informes que 
puedan obtener. 

Puede el Juez de oficio, á solicitad <le 
los síndicos examinar testigos bajo jura
mento para la- exacta. formación del ba
lance y para lo demás que interese al jui
cio de quiebra. 

.A.rt. 11. El balance que ha <le for
marse por los síndicos,· debe quedar con
cluido y presentarse dentro de quince 
días contados desde que hayan entrado 
en sus funciones. En caso necesario, el 
Juez puede prorrogar est-e término. 

Art. 12-. Los síndicos citan al fallido 
para. aclarar las dadas que ocnn-an en 
el examen de l_os libros, y para la for
mación del balance en que intenienen. 

Cuando para. practicar.·esta citación no 
pueda ser habida la persona del fallid?, 
basta fijar carteles en la. puerta del Tri -
bnnal y en la de la casa de aqaei. 

Puede el fallido compa1·ecer por apo
derado, si el Juez halla. fundados los 
motivos que alegue por no hacerlo- en 
persona. 

A.rt. 13. Si el fallido está en libertad 
pueden lo síndicos emplearlo para fa~i
litar las uestión y aclarar los ne~?ClOS 
de la quiebra, proponiendo, para euo al 
Jaez el salario moderado que pueda asig
nárseie p9r sus servicios. 

Art. 14. Los síudicos dentro de quince 
días después de juramentados, informan 
al Jaez por escrito de lo que aparezca 
sobre el estado de los negocios del falli
do y de sus ºlibros, expresando el juicio 
que formen acerca de su conducta. y de 
las causas, carácter y circunstancias de la 
quiebra. 

El Jaez ó Tribunal de comercio pasa 
una. copia de dicho informe al respectivo 
Juez de provincia, siempre que se siga. ó 
deba seguirse juicio sobre la calificación 
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de la condar:ta del fallido conforme á la 
ley 4", título 4° 

Art. 15. Los síndicos pasan al Juez 
cada quince días un estado del ingreso, 
e!!l"eso y existencia del fondo en namer-a
rio perteneciente á la quiebra. 

Art. lG. Los síndicos pueden con ci
tación del fallido y con aprobación del 
Juez, transigir las dife1·cncias que intere
sen al concurso. 

Cuando éllas versen sobre bienes i_n
muebles, ó sobre acciones hipot~rias, y 
est-é pencliente la celebración del convenio 
la oposición del fallido impide la transac
ción. 

Art. H. Los síndicos promueven 
cuanto convenga al juicio de quiebra y 
los intereses del concurso. 

Art. 1S. Cuando haya dos ó más sín
dicos, no pueden obrar sino colectivamen
te¡ el Juez puede sin embargo autorizar 
á uno ó ~lgunos de éllos P.ª!"ª del.ermina
das funciones. En e::te ultimo caso, los 
síndicos así autorizados son los únicos 
responsables de sus aetos. 

Art. 19. Las reclamaciones que se in
bmt.cn contra los s'indicos por sus ope1-a
ciones, se deciden por el Juez dentro de 
ocho días, delo pre,iamente el informe ele 
éllos. 

La decisión se lleva á efecto, sa1vo el 
recurso de. apelación. 

LEY VI 

Del invenforio 

A.rt. 1° Dentro de tres días después 
del nombramiento de los síndicos, fija el 
Jaez día y hora para procederá levantar 
los sellos y á efectuar el inventario de los 
bienes. 

A este acto puede ocurrir el fallido ó 
sus herederos. 

A.rt. 2-º El inventario contiene la des
cripción del dinero, letras de ·cambio, pa
garés, billetes y libros, de las mercancías 
con distinción de sus marcns. número 
peso y medida, y de los demás biene~ 
muebles é. inmuebles y papeles <lel fallido. 

A.rt. 3• Se anota el estado de los li
bros del fallido; y en el jornal v sus 
auxiliares, y en el copiador de cartas, se 
rayan los espacios ú hojas en blanco qnc 
se rubrican por el Secretario. Al fin 
de la última hoja escrita, se anota en 
cada libro corriente el número total <le 
éllas. 
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A.rt. 4º Los síndicos, á presencia del 
Juez, hacen la estimación de los objetos 
inventariados, y puc•ku para ello arompa
ñarse con lns personas que elijan ,le 
acuerdo con el mismo Juez. 

Art. 5° No se levanta!l los sullo.s ú 1111 
tiempo, sino al paso que se hace el inn'n· 
t.ario de los objetos. que los tengan ¡ 
y cada día en que la operación se iutc
i-mmpa, se hace constar en el expedien
te la suspensión y so reponen los se
llos en lo inventariado. 

Art. 6° Se hace mención de los ob
jetos que al acto drl embargo hayan 
sido invent,ariados y cntrc!!ados confor· 
me á los níuneros 3°, 4º, 5°-y 6", artícn
lo 1°, de la ley 3ª 

Art .. 7° Terminado el inventario. se 
cntre!!an á los síndicos las mcrcanéías. 
el dinero, los documentos de crédito; 
los libros y papeles, los mnehles y efec
tos del deudor bajo recibo que firman 
al pié del inventario. 

Una copia de cst-e acto; se cut-regaú 
los síndicos. 

LEY \"II 

De la primera junta de acreedores 

Art 1° Los acreedores presuntos que 
se reunan en ,'irtud de la convocación 
hecha en conformidad :al artículo Sº de 
}a ley 23, se consultan por el Juez so
bre el estado de los créditos contra el fa. 
llido y sobre el nombramiento de nue. 
vos síndicos. 

Las exposiciones de los acreedores 
presentes se extienden por escrito en el 
expediente. 

Art. 2° El Juez enseguida elije nue· 
vos síndicos ó conseva los existentes. 

Lf:y VIU 

Del reconocimiento de los créditos 

Art. 1° Imcdiatamente después que 
se haya celebrado la primera junta de 
acreedor~, conforme á la ley anterior, 
el J nez l_)0r medio de edict-0s, de ofi
cios diri!!1dos á los acreedores conoci
dos ó presuntos y de avisos por la 
imprenta, si es posible, señala el tér
mino dent-ro del cual deben los acreedores 
presentar sus títulos á los síndicos bajo 
recibo que éstos le dan. 

Los acreedores presentan también con 
sus títulos una demostración de las can
tidades líquidas que se les deban; y al 

mismo tiempo los síndicos loman razón 
de éllos cu su registro. 

El predicho término cs tlc ,·cinte días 
contados desde };i fijación <le los c,licto.s, 
con aumento tic 1111 día por <:illla SC:iS le
guas <le la mayor tli;:iam·ia ú c¡uc rn ha
llen los ac-rc~llore;: 11omii:ili.idos en Y c
nczucla. 

Respecto tic los acrcc,1ores tlo111icili.1-
dos fuera 1lc la Hcpúhlic:a, los tfrmiuos 
que se a.siguau, son: 

Seis meses p.u·a lo:; rcsitll'nte;, en las 
Antillas: 

Ocho meses para los rcsidcnt<'s en 
pueblos sitnacl.>s cutre la línea equinoc
cial v la costa sctcutrional de la América 
clel Snr hast~\ el meridiano <le Cha!D'"t>S 
en el Istmo tlc Panamá, y en las islas, 
costas y pafacs c¡11c corr1~spontl1•11 al golfo 
mejicano y ú la costa oricntal tlc la Amé
rica del X ort<.'¡ 

Doce meses para los 1"('siJc11tcs en los 
demás puutos del muntlo. 
. ~n la misma pro,,itlcnci,1 cuya pnblica

cwu se ortlena en este artículo. se scfiala 
e} día, hora .Y lugar en que }os acreedores 
deben ocurrir cu juot,a para la califica
ción de sus créditos. 

El término que para cst-0 se prefija es 
tlcl tlt:>cimo al décimo quinto día, contan
do dicho término, desde el seitnlado para 
la prcsent,ación de los t.ítulos, respecto 
ele los acreedores tlomicifü1dos cu , cuc
zuel3. 

A.rt. 2° Los síndicos en virtud del co
tejo que hagan cou los libros y papeles 
del fallido y de otros datos que adquieran, 
extienden su informe sobre cada uno de 
los créditos. 

Art. 3° Constituida la Junta de acree
dores á presencia del Juez, se da cuenta 
de todo lo concerniente al reconocimiento 
de los créditos y se oyen sobre cada uno 
de estos las ob scrvacioucs que hagan los 
acreedores, los síndicos y el fallido. 

Si el acto de calificación no termina en 
el primer día, continúa sin inten-upción 
en los siguientes: 

Art. 4° En la diligencia de calificación 
de créditos, se hace en resumen una des
cripción de los títulos, se indican las tex
taduras, interlineaciones y enmiendas qne 
tengan, y los reparos que se hagan á 
éllos. También se expresa respecto de 
cada crédito si ha sido admitido ó con
tradicho en todo ó en part.e. 

Art. 5° El Juez puede cu todo caso 
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onl<'n:u·, mm tlc ofü:io, la 1w<'sc11raciú11 «le I que el aerccclor sobre cuyo crédito se 
lo:< liL1·0;, de enal,t11il'1· :lffL'\_·1lor. y si lo.;; . cuc;;tiona, se admita provisionalmente á 
liliru:; ,.,,t;·111 C'n olrn lng-ar, p,•,lir pot· me- la.,; «lclibemciones rp1c oeurrau por una 
1lio 1h·I .J 11ez n·-=•wt"i i,·u los exlnwtu:; ne- canti«lml que el ,~J.Ui.s;w-~fot~rmina. 
c~·s,ll"i.-,,,_ • Xu puede scrn,lmitido pl"o,·isio11alme11-

:\ri. (j• En <·:1:h titn!o ,!.-· li)J :u·r{'C'1lo- te 1111 atn-c,101· e1n-o cr{-1lito sea materi,i 
r•.'" ,-.:!ifü:a,1o:-:. C'xi;,·:ull"!I ,- íir::1.;n lo,;:<Ín- i de 11n procedimici!to criminal. 
,b:n:; ;ma 111;i:, 1·011 el ,:i;;io Lw·no ,ld Art. 3" En el clía. hora ,- la~r pt·e
J fü·r., 1'11 r¡a,· :-:! ,,x¡n·esc la r::111fo1ad por- fija,los se forma la f1111ta pi·csitlÍ1hl- por 
,pie h:1 :<iilo :!l!mitidn. el Juez y compuesta de los :1crccdorcs 

.\rl. ,u Si se ohj•,t.1 alguno ú :llgnnos ealilicmlos y los aclmiiidos provisional
,¡,~ lo:< r·1·i'.·,lito;.:. ,. no lof!r:t el .ruez la f:011-1 mente. 
1·ili:wiú11 ,le la~ ·¡,arh·=', - se h,wc 11wm·i,·111 Al foil ido se coin-oca f..lmbién para q1rn 
tic ello en la 1li!i.!.'.'•·111·ia; y eonr·lni,lo el ,~_ista en pe1:~ona si ~stú <'n libertad. 
:1rlo, la ca11:<a Sl!!Uc ;,u cnr:;o 1·0:110 en los ; :-;,,lo por nwu,·os rp1c el J nez apruebe 
tlemú~ 1~:h'01·io;; 11,ercanllics. i p11e1l_c se1: rcp_i:esent.~1!?_ por apotlcra~l?- • 

Art. ~~ J,o;; :1creedo!·cs (1uc no han I ~_\1t._ -1 .:,1 e_l f.,lllllo no coucm_,c a 
eo1w11n-i,lo .í la califü:aci,·,11 de ;,11;; f·réllitos l:! Jllllt.1, pUt.'dC cll.1 .1eord,11· que se lhfiera 
'.ic11tro ,le los ~é~·,_ninos :l.:'i~n.ulos 1·C'sp~c-1

1 I:~ rén_11i'.'." p,~ra_ ofro día; ~¡ 1~? ;;? a<:ucr~~a 
to de Jo,; llo:111c1h.11lo.,; <'11 , cncznela. su!o c,-to, u i:1 el f,1l111lo no eoncm I e en el UH:::,

se ;ulmiit•n :í ,licito ;u-io :oi i'C pre/e11tan mo •lía ;;ci!al.~tlo, se pr~cc<~c. P?!" dcfceto 
antes «le hal.1ersc onh•nmlo la lin:tl 1li.,;- i de cotn-emo a los dcmas tra1111ce3 ele la 
iribnción ,le lu:< fo111los de la q11ichra. ! q11ielwa:. • . . 
)(a:; esio no es ob:<tiu:nlo par., las dclihc- ! Art- ;," . L~os SllllhCOS present:111_ P?r 
r:u:ione;; y eo11n.~!1io;; q,w en lo sncl'.::;i,·o <'s~rtrú 1111 mronnc sob_i:c_ el c~tmlo llC ta 
han 1lc ,·clehrar los ai:t·cetlo1·c;; anterior- , qmehra, Y sobre !as mhgcncrns y O!>Cra
mentc c:alifie:ulo.s, salr:1s hs 1li;;posi1,ionci' : cioncs cinc hay.m practicado. 
it q11c;;e t·ontr.1cn los ar!ícnlo;; ;j0 y G0

, IC'_y, Se oyen clc,;pui'.•s las proposiciones ó la 
-l" del título 3" : exposi<:ión que lulCc el fallido . 

. Arl. !J". Par.t l:1 ealifie,,ción de los i La jnnt., pro<:etlc luego ,Í clcliber:u· y el 
:wrcetlorcs r¡uu ocurren tll.'sp11<'s de ,-~11 - ;! J11<':- haec const .. u- en el acta ias ob;;cr
citlllS lo;.: términos ,·oncc1fülos ú los rl.'si- i ,·:H::101?es Y acncr,los que Se hagan. 
dentes dentro rld h·rriiorio ,le la Repú- ! .Art. G" :Xo puede celebrarse co,n-c
l:lica, se con,·oca. ú lo,;; acreedores rccono- i nio con el fallido sino en juni;a ele acrcc
cidos. dores, y después de haberse efcetnaclo las 

J,as co;;tas y !!astos son ú cm·!!o ele los formalidades predicha;:. 
··'-"ccclores t.irliíos. ~ Art. 1° El convenio no puede efec-

TITULO H. 

l)c.l e o II e e·11 i o 

LEY l. 

tuarse sino por las dos terceras pmtcs 
de los acreedores que reunan las tres 
cuart.,s partes ele créditos1 ó por las tres 
enartas partes ele acreedores que reunan 
los clos tercios ele crédito. 

De la celebración del convenio. 1 Debe también firmarse en la junta 
misma ele aereeclorc2 . 

.Art-. 1° Concluida la cülificación de Art.. Sº Los acreedores por hipoteca 
los ac1·ecclores en la junta ú que se contrae y los por prenda ó por otro título privi
cl artículo i-J" lcv 8" título 1 º. el -Juez. se- lc!!'iaclo. no tienen voto en las clclibcracio
í1alallllo un e?t·to plazo cou,Toc.'l. (. los ncs rcfotivas al connmio, excepto que 
acreedores calificados y á los admitidos rmmucicn su derecho de prelación por di
provisionalmente con arr,:glo al artículo chos respectos. 
que sigue, para que 1lclibere11 sobre el Se entiende ef1.'Cl-11a ia la re1?1111cia por 
convenio con el fallido v sobre :o ele- el hecho ele clar éllos su voto~ 
mús á q_uc hata lug;11·- ., • • Art. 9° F.,ltaudo dichos requisitos. el 

Art. 2°_ . Si_ hay co11tro,~crs1:i pc_i1thcntc convenio no obliga á los acrecdo1·es que 
sobre legitnmdad ,le algun crc1~~to pue- se opongan ó deS1stan. 
de ~l Juez ~u"pender la convoc~cwu. A,·t. 10. B:; nulo cualquier con,·cnio 

S1 no obstant-0 la controversia. el Juez j privado que hao-a con el fallido al!!'l.1110 
ordena la convoc.'l.ción, puede disponer ele lo;, acreedorc~. ~ 

T. IV-26. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 202 

Art. ll. L,l quita concedida por los 
acreedores de~ concurso 110 perjudica á 
los priV"ilegiad0s que no han renunciaclo 
su pri,•ilegir 

.Art. 12. Los acreedores que por razón 
del pri,-ile!!io hayan sido excluidos de 
votar en eí convenio por el cual se haya 
concediclo espera: pueden exigir que du
rante ésta se les asigne hasta el seis por 
ciento anual ele interés sobre sus respec
tivos créditos, si no está corriendo interés 
alguno 6 es n,enor. 

El priV'ile!!io ele los créditos compren
didos en la espera; se extiende á todos 
los bienes del concurso. 

Al acto de celebrarse el convenio. los 
acreedores quirografarios pueden renun. 
ciar el derecho de comprender en la espe
ra á los privilegiados ó alg~no 6 al!!lmos 
ele éllos. Siempre que los bienes de1 deu
dor no alcancen á cubrir los créditos pri
vilegiados, cesa la espera respecto de 
éstos. 

A.rt. 13. Eu todas las deliberaciones 
distintas del convenio basta la mayoiia 
absoluta de acreedores que represenfun la 
mayoiia absoluta de crédito. 

A.rt. ·U. Si á farnr del convenio 
sólo hay la mayoría absoluta de acree
dores que representen la mayoría ab
soluta de créditos, la deliber:ición se 
difiere para el octarn día. 

En este caso quedan sin efecto las 
,·otaciones hechas en la junta anterior. 

.Art. 15. ~·o puede celebrarse con,e
nio con el fallido sentenciado por quiebra 
fraudule1,ta 6 por alzamient-0. 

.Art. 16. Si se abre juicio contra el 
fallido por inculpación de quiébra frau
dulenta ó por alzamiento la junta de 
11creedor<'s, conrncada y presidida por el 
Jnez, delibera si difiere para el término 
del juicio el tratar de 1~ celebración 
del con,·euio ca;;o qne c>I fallido resulte 
absuelto. 

Si á farnr del acuerdo de diferir uo 
hay la mayoría prescrii.a eu el artículo 
9•, y trascurren despué., qnince días 
sin haber el fallido sido absuelto en 
última instancia, se proccdi; á los de
más trámites ordenados por el título 
siguiente. 

1.\.rt. H. Dentro de los ocho días si
!!"uicntes {1 la celebración del conrnnio 
puede ·oponerse á éste cualquiera de los 
acreedores reconocidos ó admitidos pro
,isionalme-nle. 

Cuando uo hay mas que un síndico, y 
éste se opone al cou,enio, se nombra 
otro provisional para que se sustancie 
con él el juicio ele oposición. 

El Juez sin demora da copia de la re
clamación á los síndicos y ni f:illido, 
admite las-pruebas necesarias y somete 
la cuestión al Tribunal. 

Art. 1S. Para que el convenio se Hern 
á efecto aun cuando no haya opo.;;ición, 
debe antes ser aprobado por el 'l'ribunal 
de Comercio, previo informe ele lo.;; sín
dicos ~obre lo.;; caracteres de la quiebra 
y sobre la legalidad del conrnuio. 

Art. 19. Si ocurren oposiciones, el 
'l'ribunal pronuncia sobre éllas y sobre 
la aprobación del convenio cu una misma 
sesión. 

En los casos á que se contraen les dos 
artículos anteriores. el Tribunal nunca 
<la su decisión sino· después de los ocho 
días concedidos á los acrcedorc>s p:ua 
hacer la operaciones. 

Art. 20. Las oposiciones y la dcsa 
probación del convenio sólo tienen lu5ar 
en los ca.sos signieutes: 

l• Si la quiebra es por alzamiento. 
fraudulenta ó culpable. · 

2• Si falsos acreedores ó falsos cré
ditos han comple.tado la mayoría para 
el COJJ\"'Cnio. 

3° Si se ha faltado á las formalidades 
predichas. 

Art.. 21. La aprobación del cournnio 
lo hace obligator10 para lodos los acrec
dúres, incluso3 los no contenidos en el 
balance ó no calificados, ó cuva califica
ción esté pendiente; sin perj1Íicio de las 
disposiciones establecidas por esta ley á 
favor de los acreedores pri,ilegiado:.. 

.Art 22. Luego que la aprobación del 
conrnnio ha pasado en autoridad de co&'l 
jnzgad,1, los síndicos cernn eu sus fun
ciones, devuclrnn los l.,ienc>s, los libro-, y 
papeles del fallido, y rinden á éste 
cuenta de sn administración por ante el 
Juez de Comercio; r todo se hace cons-
tar eu el proceso. · 

Las contrornrsias que se suscinten 
son de la compcicucia del Tribunal de 
Comercio. 

A.1L 23. Cuando en el caw ele quiebra 
de una comp:!fiÍa mercantil los acreedores 
sólo celebran conrnnio con uno ó al!!"uno;; 
de los socios, no tiene efecto éa te~ sino 
re;;pecto .le lo., bienes que no pertenezcan 
á la masa social, y !os que correspondan 
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á élla continúan bajo ·et régimen de la 
quiebra. En tal caso la companía queda 
exonerada de la porción ,iril de deuda 
correspondiente al socio que h1aya obte
nido el convenio particular. 

LEY 11 

De la anulación y rescisión del co1!,·enio 

Art. 1° Después de aprobado el con
,enio, los acredores sólo pueden recla
marlo por nulidad, cnando se descubra 
posteriormente que ha habido oculta
ción de bienes ó e:xagcrnciones del pa
sivo. 

Art. 2° Cualquier acreedor á quien 
el deudor no cumpla alguna de las con
diciones del con,e11io, puedo pedir que 
respecto de él se declare la rescisión. 

En este caso tienen igual derecho para 
pedir la rescisión los demás acreedores, 
1rnn cuando el deudor no haya todavía 
incurrido en falta respecto de éllos. 

Art. 3º Cuando se anule el con,enio 
celebrado bajo la finnza, los fiadores 
quedan libres de re:,ponsabilidad: si se 
rescinde en el todo ó en parte, quedan 
libres respect-0 de lo rescindido. 

Art. ! 0 Si después de la aprobación 
del convenio en que hay que procederse 
contra el fallido como culpable de qu ie
bra fraudulenta, ó por alzamiento, puede 
el Juez dar sobre sus bienes y personas 
las pro,idencias de seguridad que crea 
cou,enientes. 

Art. 5º Si se decreta la anuldción ó 
rescisión del con.enio aprobado, ó si 
posteriormente se reconoce y declara la 
quiebra como fraudulenta, ó por alza
miento, ,uel.en los sínclicos á sus fun
ciones, ó se nombran otros, y si es ne
cesario, se hacen las diligencias de em
bargo, in,eutario y balance. 

Si se presentan nuevos acrece.lores se 
les cita y se publica el restablecimiento 
del juicio de quiebra que se sigue con
forme á las reglas establecidas. 

A.rt. 6° Los acreedores anteriores al 
con,enio anulado ó rescindido recobran 
sus derechos ínt('~ros respecto del fallido: 
mas respecto del concurso, represe11t1tn 
en las proporciones siguientes: 

Si no han recibido nada de sns divi· 
deudos, representan por In totalidad de 
sus créditos primit-ivos. 

Si algo han cobrado :í cuenta, sólo 
representan por la porción 9ue resalte 

no sat.is.fecha de EUS créditos primiti,os, 
después de deducida la parte de éllos 
que quedó amortizada con proporción á 
la cuota recibida del dividendo. 

Este articulo es también aplicable al 
caso en que ocurra una segunda quiebra 
sin qne haya habido anulación ó resci
sión del convenio. 

TITULO III 

De l<i administraci61' y distn'.lmcióa 
de los bienes del f aUido BIL el efec-

to de comercio 

LEY I 

Del nombramiento y funciones de 
los síndicos definit-i.os 

Art. 1° .Si no hay convenio con el 
fallido, el Jaez de Comercio oye á los 
acreedores sobre los actos administrat-irns 
de los síndicos, y sobre la utilidad de 
conservar -ó reemplazar á los existentes. 

Los l!Creedores privilegiados se admiten 
á esta deliberación. 

Se consignan en el expediente 183 ex
posiciones de los acreedores, y en su 
,ista el Juez nombra nuevos síndicos ó 
conserva los existentes. 

Art. 2-0 Los síndicos cesantes rinden 
cuenta sin dilación á los definiti.os 
ante el Juez de Comercio pudiendo in
t.ervenir el fallido. 

Art. 3° Si la mayoría del concurso 
con,icne en que <!e los bienes de 1n quie
bra se asigne al fallido una cuota ali
menticia, el Jaez de Comercio, á pro
p1.,esta de los síndicos, determina con tal 
fin la cantidad. 

De la resolución del Juez puede ape
larse por los síndicos solamente. 

A.rt. 4º Los síndicos continúan re
presentando al concurso bajo la vigilan
cia del Juez de Comercio, revisan el 
balancl! y promueven las diligencias con
ducentes á la venta de las mercancías v 
bienes muebles é inmuebles del fallido y 
á la liquidación geoetal y terminació·n 
de la quiebra. 

Art. 5° Los síndicos continúan la~ 
operaciones industriales del fallido, siem
pre que á presencia del Juez de Comer
cio, a.ú lo acuerde el concurso. 

En el mismo acuerdo se señala la can
tidad de que los síndicos pueden dispo1.Jer 
pars los gastos necesarios. 

Si el fallido ó los acreedc--res disidentes 
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hacen oposición, la admite el J UC'Z de 
Comercio y determina sobre élla lo más 
p~onto posible. La oposición no impide 
que el acuerdo se 11cm á C'fecto pro,i
sionalmente. 

.Ad. 6? Uuaudo los síndicos en di
chas operaciones contraen empl'flos para 
los cuales no alcancC'n íos bienE'S de la 
quiebra, los acreedores que consientan en 
el acuerdo son ·1os ~nicos obligados per
sonalmente á pagar el exceso,• pero sólo 
dentro de los J•piites del mandato que 
dieron. Ellos contribuyen á prorrata de 
los créditos siu perjuicio de su respon
sabilidad solidaria para con los intt,re-
sados. 

LEY II 

lugar á la rcivinJicación de los objetos 
signieutC's: 

1? Las letras ele cambio. pagaré;; y 
otros documentos ele crúdito aun no pa
gados que existan en poclcr <lel falliJo, 
siempre que hayan sitio pa,wdos á éste 
por el propietario con el Eim ple manda
to ele hacer su cobr.rnza y guardar su 
rnlor, aplicarlo á pagos cleiermiuaclos, ó 
cumplir otras órdenC's. 

2-º Las mercancías que en tocio ó en 
parte existan consignadas al fallido en 
depósito ó para ser vendidas J>or cuC'nta 
del propiefario. También el precio ó 
parte del precio de éllas que no ha sido 
pagado en dinero ú otro nilor, ni co:a
pensado en cuenta entre el fallido y el 
comprador. 

De los coobligados y de los fiadores. 3• Las mercancías enviadas por venta 
Art.. 1 '? El acreedor por t:,bligacio- al fallido mient.ras no han siclo entrC'!!"a

nes suscrita;;, endosadas ó afianzadas so- das en sos almacenes ó depósitos. ó ~ en 
Jidariamenlc por el füllido y okos coo- los del comisionista cncar!!"atlo de ,endcr
bligados que estén en quicbr.,, partici- las J>Or cuenta del f¡¡Jlido:-- i\fas no tie
pa de las distribuciones en t-odas las ne lu!!ar la reivindicación de dichas 

mcrcaueÍas cuando el fallido las ha \"CU· masas hasta el total pago del principal, 
int-ereses y o-astos, representando en cada dido a_nl~s ~e su_ ilega.:>a so~rc facturas y 
una de éila; por la totali:lad de "U conocrnuentos, o sobre facturas y cartas 
haber. ~ 

1 
d_e porte . 6rn~adas por el remilcnt_e, 

Art. 2? Ningún reeurw tienen unas siempre q1!e tal ~cventa se ha~a- s11~ 
contra oi-ras las quiebras de los coobli!!"a... fraude comun cometido entre el fo hdo J 
dos por razón de di,idencfos p~.gacJos, el nUC•O CO~lpr:Hlor. . . 
sino cuando la sama Je estos di,·idenclos 4" Los gcncros vend1clos sm plazo al 
excede el monto del principal y !os acre- quebrado cuyo precio no ha sido s:1tis
sorios de la acreencia: en tal caso, este· fecho, con t-al que la entrega ele éllos al 
exceso se dernelve SC'ªtrn la naturalez'.l comprador no haya precedido más de 
y el orden de los resp~ct-irns derechos, á ocho días á 1~ rei_vindic~~ióu. No se 
aquellos de los coobligados que tengan á comprende en C's~a d1~pos1c1on las_ cos_as 
los otros ror garantes. : que se pes,1~1, miden o cueutan, s1 e_sta11 

A.ri.. 3 '? El acreedor que ha recibido ell!pezac~as o suclt.as de los paquetes o 
de un fiador ó cooblio-aclo solidario al- c:iJas, 111 en general aquellas que de :i!
guna parte de su c,éclito, antes de la : gúu modo pueden confuudir::":l con las de 
quiebra, se admite en el concurw del otros vendedores. 
fallido _bajo la deducción de lo pagado, y Art. 2 '? Eu los predichos C:!.sOS debe 
conserrn su derecho contra el coobli- el rei,iudicante dc,·oh·er las cantidades 
gado ó fiador por lo que se le quede que haya recibido á cuenta de ias mcr
reslando. rnncLs, y pagar lo que sobre de éllas deha 

El coobligado ó fiador que ha hecho por trasporte, comisión, seguros y ot-roil 
el pago parcial se admite en la misma gastos. 
masa por lo que ha pagado en ilescargo Art. 3? Tiene facultad el rnndc-
del fallido. dor para ret-ener las mercancías que ha 

Art 4? El convenio con el fallido, ,endido al fallido, mientras no las en
no prirn á los acreedores de su acción trcgue ó remita á éste ó á ot-ro por su 
por la totalidad de sus crédiios contra los cuenta. 
coobligados de aquel. Art. 4? Los síndico~ provisiouales 

LEY III ó definiii,vs pueden con autorización 
del Juez exigir la eni-rega de las mer
cancías á que se contraen el artículo an
terior y el número 3? del artículo 1?, 

De la reivindicación. 
Art. 1? En los casos de ,quiebra ha 
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pagando al rnnded?r el p1 ecio que vor 
éllas le deba al fallido. 

Art.. 5 '? Los mismos síndicos pue
den con autorización del J ue:z cnt-regar 
las cosas sujetas á rei,-indicación. Les 
casos contenciosos se deciden poi el 'l'ri
Lunal de Comercio. 

L"Eí IY 

De las reparl-iciones entre los acree
dores. 

Art. 1? Dentro de los cinco días 
después de resuelto que no hay conrnnio, 
el Juez con informe de los sín-Jicos forma 
el estado de los acrecilores arreglándolo 
al orden leaal de prelación con que de
ben ser pag~dos sus créditos, sin dar pre
ferencia alguna por razón del pape~ en 
que esté extendido el documento, nt por 
el reconocimiento de las firmas hecho en 
juicio plr los testigos instrumentale;, ó 
por el deudor. 

Los síndicos y los acreedores pueden 
oponerse al predicho citado dentro de 
los ocho días siguientes á su formación. 
En este caso ~i el Juez no puede conci
liar sus diferencias, se somete la cuestión 
al Tribunal de Comercio. 

Art.. 2-? Los síndicos, bajo la ins
pección del Juez, efectúan las reparti
ciones después de deducidas las costas, 
los demás uastos de la quiebra r ios auxi
lio.,; a 1imcuticios que se h'lp n ·asign:?do 
al fallido. 

Art. 3 '? No es á cargo del concurso 
el ser\""icio ele los abogados, apoderados ó 
agentes judiciales que emplee c:1da acre<?
dor en el proc:cdimiento de la quiebra. 
'l'ampoco lo son los de los que cniplea el 
fallido. sino en cuanto se califiquen por el 
Juez d~ defensa necesaria. En este ca
so debe hacerse la rcirnlacióu por el 
Juez, oído el dictamen de inleli
geutes. 

Art. 4? Los síndicos pasa u al Juez 
de Comercio tcdo., los meses un estado de 
inureso eureso. y existencia en la caj'.l, y 
111~'\ noticf'l d~ los aastos hechos y que 
hayan de hacerse, y "'en su ,-i~~a., el J ucz 
ordena, si ha lugar, una rc~art1c1on ent1e 
los acreedores, fija la cantidad, y \""e~a 
en que todos los acr~edurcs sean adrnrt1-
dosde ello. 

Art. 5? La presentación de los 
:icrcedorcs momsos no suspende la eje
cución de las reparticiones ordenarlas por 
el Juez; pero si se precede á nuevas re-

particiones estando aun pendiente la 
c.tlificación. dichos acreedoras deben ser 
comprendidos por las sumas que 1n·o,'i
sionalmcntc determina el Juez. y éstas 
quedan re-,c:-rndas hasta la final califica
ción ele sus créditos. 

.Art. G? Al ordenar dichas repa; ti
ci'lnes :rn hace también en la rcspccti\""a 
caja la rcscrrn de las porciones que sc,gúu 
el balance correspondan á los :1crccdores 
domiciliados fuera ele Vencwela, cuyos 
término;, de comparecencia no estén 
vcnc:dos. 

Cuando parezC'aal Jncz qnc algún cré
dito no ha sido colocarlo con exact.iturl 
en el balance, pncclc designar para que 
se reserrn una cantidad mayor. 

V en ciclos los términos señalados á los 
acreedores domiciliados fuera ele Vene
zuela si éllos !!O se presentan !}arn la 
calificación de sns crédit.os las cantidades 
que les hayan sido rescrrnrlas_ ,·e reparten 
cutre lo3 acrcedore.s rcconoc1dos. 

También se reservan las porciones ·que 
á juicio del Juez puedan corresponder á 
los acreedores cu rn calificación se contro-
,-irrta. • 

Art. ·7 '? Los acreedc.rcs calificados ul
tcriormcilte toaian del fondo aun no rc
partiJo los dividendos que les hayan ca
bido en las anteriores reparticiones: mas 
no tienen derecho á exigir dc\""oiucióu al
guna sobre las efectuarlas. 

Art. S° Cuando la distribución de loa 
bienes, es1>ecialmcutc afecto.s á pri,·ilc
!!iO se hag,\ antes, ó al mismo tiempo 
que la ele los otros bienes, los acreedo
res privilegiados que no han siclo p:1ga
dos por entero con el precio ele los bie
nes que les están especialmente afectos, 
concurren á proporción de lo que se les 
resta con los otro.;; acrccdorc.s sobre los 
dem.ís bienes. 

Art. 9• Si una ó m;Ís distribuciones 
del producto de los bienes que no están 
e-,pecialmentc afectos á pri,,ilcgio prece
den á la del precio de las qi.:e lo csiáu, 
ios acreedores privilegiados participan 
de las re-particiones en la proporción de 
la totalidad ele sns crúdito<', -á reserva 
de lo que haya lugar conforme á los 
dos artículos que siguen. 

Art. 10. Dc.;pué., de \""endidos los bie
nes e;:pccialmentc afectos á pri\""ilegio, r 
hecha la irrnduación. de los acreedores, 
aquellos ~le entre éstos á 9u_icnes cpt~pa 
el pago rntegro de sus crcchtos_ pnnle
giados sobre el precio de los bienes que 
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les están aspecialmente afectos, sólo par
ticipan de este fondo mediante la de
ducción de las rnmas que hayan percibi
do de los otros bienes de la masa. 

Art. 11. Los acreedore3 privilegiados 
que no se colocan sino parcialmente ea 
la distribución del precio de los bienes 
que les están especialmente afectos, par
ticipan de los otros bienes en propor
ción de lo que se les queda restando : 
y las cantidades que excediendo esta pro
porción han tomado alguna distribución 
auterior, se deducen de su porción pri · 
vilegiada y pasan á la masa común. 

A rt. 12. Los acreedores euros crédi
tos no se satisfacen con los bicnt's que 
les-están especialmente afectos, se con
sideran como ewriturarios respecto de 
los no satisfechos, siempre que sus cré
ditos coosten con instrumento público. 

A rt.. 13. No se hace pago alguno 
por los síndicos sin que se IC3 pres,:mie 
el título de la acreencia. 

Los síndicos anotan en el título las 
sumas que entregan ó hacen entregar en 
pago. 

No siendo posible á algún acreedor la 
presentación de su titulo, el Juez puede 
ordenar el pago con \"ista de lo actuado 
en la calificación del crédito. 

El acreedor firma siempre el recibo al 
margen del estado de repartición. 

Art. 14. El concurso puede en cual
quier estado de la cansa hacerse auto
rizar por el Juez, previa cifación del 
fallido, para negociar ó enagenar por 
un tanto el todo ó parte de los dere
chos y acciones cuyo cobro ó arreglo de
finiti\"O no haya podido realizarse. 

Todo acreedor con tal fin puede pro
mo\"er ante el Jaez una deliberación c.lel 
concurso. 

LEY\" 

De la rendición e.le la cuenta Je los Sin
dices y de la di~olnción del concurso 

Art. 1 º Después que haya quedado 
sin efecto el con\"enio, el J nez convo
cará á los ncreedores cada seis meses á 
lo menos para que reciban de los sín
dicos las cuentas que· ésl-Os deben rendir 
de su admiuistración. 

Art. 2° También se convocan los acree
dores para el examen de la cuenta c.lefi
nit-i,a de los síudicos, luego que se ha 
fenecido la liqnicación de la quiebra. El 
fallido puede concurrir á esta junta. 

El juez exige en élla á los acreedores 
el informe de si juzgan excusable al fa. 
llido, y hace mención en el expedient-e 
de los pareceres y obserrncionc., que ha
gan acerca de los caractere., y circuns
tancia de la quiebra. 

Dicho informe con la., obse.rrnciones 
que el Juez ó el Tribunal de Comercio 
tuvieren á bien añadir, se comunica en 
copia al respect-ivo juzgado de provincia 
siempre que haya lugar al juicio de ca
lificación de la conducta del fallido. 

TITULO IV 

De los cielitos que 3e cometen e,i las 
quiebras 

LEY I 

De la quiebra culpable. 

Art. lº Es q,iebrado culpable, y se 
castiga conforme al Código penal, todo 
comerciante fallido que ha incurrido en 
alguno de los hechos siguientes: 

1° Si sus gasi:"os personalt's y domés
ticos han sido excesivos. 

2-0 Si ha perdido sumas considerables 
~I juego ó en operaciones de agiotaje 
n otra., de puro azar. 

3° Si ha hecho compras par.i vender 
!í. menor precio del corriente, contraído 
empeños exhorbitantes, ú ocurrido á otro3 
medio., ruinoso.,, cuan,lo p.--.r el c.,tado 
de sus negocios debía conocer que tales 
medios sólo podían servir pam retardar 
la declaración de la quiebra. 

4° Si despué:; de haber cesatlo en sus 
pagos ha pagado ·á ali1:ím ac~eedor en 
perjuicio de los demás':' 

Art. 2-º Puede ser declarado que
brado culpable, y penado como tal, el 
comerciante fallido que se encuentre en 
alguno de los casos siguientes : 

1° Si por cuenta de otros, y sin reci
bir valores en cambio, ha contraído obli
gacione., que se juzgan excesivas, atendi
da su situación. 

2° Si ha incurrido en naern quiebra 
sin haber cumplido con el conrnnio de 
la anterior. 

3° Si no ha hecho en los respcctirns 
casos la comunicación prernnida en el 
artículo 3°, ley 3ª, título 1°, libro 1° 

4° Si no ha cumplido con lo ordena
do en los artícnlos lº y 2-", ley 2~, Lí
tnlo 1 • 

5° Si no se presea ta á lo~ síndicos ó 
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al Juez siempre que sea necc33rio ó se .Art. 4° El síndico que se haga cul-
le exija. pable ele malvcrs.1ción en el ejercicio de 

Go Si no ha llernclo libros ó hecho sus funciones, además de las indemni
invcntarios, ó si son incompll•los ó clcfcc- zaciones it que ha_ya lugar, se castiga 
iuosos ó no aparece de éllos el rnrd,Hle- con arreglo al Código penal. 
ro estado de su;; ní'gocios: sin que no I Art. 5° El acreedor que ha estipul.1· 
obstante haya fraude. do con el fallido, ó con cualquiera otra 

J.EY 11 persona condiciones á su favor, por ra
zón de su rnto en las deliberaciones dl"I 

De la quiebra fr:rn,Julenta y de la 
bra por alzamiento. 

. concurso, ó que ha conrnniclo en alguna qu1e-

Art. 1° Es quebrado fraudulento, y 
debe ser castigado con arreglo al Códi
go penal, todo comercia:lie fallido que 
haya ocultado sus libros, ó q11c por éstos 
ó sus apuntes ó por clocumcnlo., públi
cos ó prirnclos, se haya reconocido frau
dulentamente deudor de cantidades que 
no deba. 

.Ari. 2º E'> quebrado alza.do, y se caa· 
liga con arreglo al Código penal todo fa
llido que oculia, smtrac ó disimula 
maliciosamente el todo ó parte de sus 
bienes para defraudar á sus acreedores, 
aunque no se ausente. 

LEY III 

De los fr:iudcs cometido3 cu las quie
bras por pcr;:onas que no son los 

fallidos 

Art. 1• Se juzgan, y castigan como 
quebrados alzados los indi,·itluos que por 
el interés del fallido han sustraído, ocul
tado ó disimulado maliciosamente el 
tocio ó parle ele los "bienes de éste, mue
bles ó inmuebles. 

Art. 2° Se juzgan y castigan como 
quebrados fraudulentos : 

I º Los indi,·iduos conrnncidos ele ha
ber presenta,lo fraudulentamente en la 
quiebra cré,iitos supuestos en su nom
bre ó por medio de otro. 

2° Los que comtrcian<lo bajo el nom
bre ele otro, ó con un nombre supuesto 
se havan hecho culpables de los hechos 
expresados en el artículo 1° ley 2• 

Art. 3° Corresponde al Tribunal que 
conoce sobre los hechos indicados en los 
artículos anteriores, aun en el caso de 
absolución : 

1° Decretar de oficio, si hay lagar, 
el reintegro á la masa de acreedores de 
todos los bienes, acciones y derechos sus
traídos. 

2• Resolver las demandas sobre indem
nización de perjuicios. 

,·entaja que cech, en perjui.::io del fondo 
común de la quiebra, se castiga conforme 
al Código penal. 

Los conw!nios reprobados en este ar
t-ículo se ,lec!aran nulos, aun con rela
ción al fallido, r los rnlorcs recibidos 
en virtud de éllos se restituyen á favor 
de quien haya lugar. · 

LEY lV 

De la calificación de las quiebras culp<1-
b1c, fraudulenta y por .alzamiento. 

• .\rt 1° La calificación ele las quiebras 
culpable, !.fraudulenta y por alzamiento 
se hace por los Tribunales ordinarios. 

La causa se signe ele oficio, ó á exci
tación del Juez ó 'l'ribunal de comercio, 
ó á instancia de los síndicos en repre
sentación del concurso, ó de alguno de 
los ncreedores. Para la formación del 
proceso se saca testimonio de todo lo 
conducente. 

Art-. 2-• Para poder los síndicos en 
representación del concurso acusar al fa. 
llido, deben ser autorizados por la ma
yoría indi,idual de los acreedores pre
rnntes, const.ituidos en junta á pre-,en
cia del Juez. Cualquier acreedor puede 
(!O!l tal fin promover la con.ocacióu 
de los acreedores. 

Art. 3• Terminado el concurso 103 

acreedores pueden ejercer in1li,idnalme11-
tc sus acciones contra los bienes q••c 
tenga el fallido, si éste e:s declarado 
culpable, y contra sn per;ona y bienes 
si es declarado en quiebm fr.uululcnla ó 
por alzamiento. 

Si la quiebra no se decl.ua fraudule1íla, 
por alzamiento, ni culpable, los acreedo
res no 1meden ejercer rn.;; 11cciones con
tra el fallido por lo que se les reste, sino 
cuando aquel haya mejorado t:111 consi
derablemente de fortuna, que tenga pa
ra pagar el todo 6 parte ele sus deudas, 
quedándole lo suficiente para ,ivir. 
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TITULO V 

LEY ÚSICA 

De la rehabilitación 

Art 1° BI fallido t-icnc derecho ;Í. S{:r 
rehabilitado si ha salisfocho sos clcucfas 
íntegmmcnte, ó por lo menos las cau
tidadc,; á qu~ hayan sido reducirlas por 
el conrnl!io, además de los iut~reses y 
gastos que sean de su cargo. 

Cuando la quiebra es de nn~ compa
iiía t.Je conwrcio, ninguno de los socios 
puede ser rehabilitado sino después de 
extinguidas las dcud .. s de la cornpaüía. 
Esta disposición 110 comprende al so
cio con Quien la junta de acreedores 
haya hec·ho conrnnio por separado con 
ar.-eglo á 1,, clispnesto en el artícuio .2.2, 
ley 13, título 2-0 

Ari:.. 2° La rahabilii.ación debe ser 
,lccretacla por el Juez de Comercio ele! 
lngar cu qu_e se haya suit:mcia,.lo el jui
cio de quiebra. 

Art. 3º Por la rehabilitación CC'san to
das las intercliccioncs legales que pro
foce la declaración de la quiebra. 

Aré-. 4º El qne pretende ser rehabili
tado debe presentar los documentos que 
acrediten cilar solninte. 

LIBRO QUINTO 

11[ L! AOl!lfüTRUIOS J[IIICUL lS lhHliUS DE 
COYU:fm 

'l'I'l'ULO I 

De lús Trilm1mlrs cl.:i comercio 

LEY I 

De la or!!m1ización de los 'l'riLunales 
~ de comercio 

Art .. l° Cada Tribunal t.Jc los que de
ben conocer en primera instancia ele 
las cau~as ele comercio, se compone ele 
~rn Juez que lo preside y ele dos con
JUCces. 

A rt. 2º La rcspcctirn Corte Sn pcrio_r 
de Justicia con agregación da dos con
jueces conoce en sP-gnnda instancia ele las 
cansas sentenciadas en primera por el 
'l'ribunal compt:C'sto según el artículo 
~nterior. 

Art. 3º La C~rtc Suprema con agre
gac19u de d'ls con111eccs conoce en terce
ra instancia ele las mismas causas. 

Art. 4° En cada 11110 ele los 'l'ribu~a
les de comercio, de primera, segunda y 
tercera instancia hay dos conjueces sns
tituio, para -,uplir á los principales en 
los caws en que sean llamados por el 
Presidente. 

HI J ucz libra las providencias de re
conocimicni:o ú ot-ras necesarias para 
ccrciqrarse -le l.1 verdad ele los hechos, y I Art. 5º Para ser conjucz ó snsLit-ulo 
tlC'ciclc luego sobre la rehabilitación. se requiere: ser cim!mlanocn ejercicio ele 

El interesado puede pct.1ir que el ele- sus derechos _y n~ayor de rnin~!cinco_ aiios, 
creto de rehabilitación se publique en Y ser comcrc1:1_nte el~ prof~!'ºn, sm ha
un periódico oficial. bcr hecho 9~1.1ebr:1, o hab1cnt.1ola hecho, 

Art 5º No se admiten á la rehabili- estar rehab,lttado. 
tación los quebrados fraudul'}ntos ó _alza- Art. 6º No pueden ser miembros si
dos, ni los condenac!os por hurto, frau- muliáneamente ele un mi;;mo Tribunal. los 
de ó e.;;telionato; ni los oblig.:clos á ciar c,msocios ele comercio, ui los parie~te-3 
cuentas como tutores, administradores ó hasta el cnaroo grado civil de consaaui
dcpositarios que no hayan dado y salda- nielad Y segundo de afinidad, ambos 

0

in:... 
do las suya;;. cln~irn. 

_.\ rt. 6º El quebrado simplemente En caso ele que la afinidad s<,brcrnnga 
culpable puede ser rPhabilit.·ulo con arre- á la elección, se sustituye al que la ha 
glo á las cliligc_ncias precedentes luego originado. 
que haya cumphclo su pena. Art. ·7° Si habiendo en algún ltwar 

Art. "fo A solicitud de cualquiera per- uecefrla~ ele 'l'ribnnal de Co,iícrcio, ,,no 
sona puede decretarse la rehabilitación ~ªJ. '!11:dtos para dotar "un J ncz e-,pccial, 
después de la muerte del fallido, siem- a JUtct~ del Jefe del :E:.,t:1do, desempeña 
pre qne se cumplan los requisitos y for- las funciones de tal el Juez de provincia 
malic!ad~s prescritas. respectivo. 

A rt. Sº Los Jueces de comercio se 
nombran por el Jefe del Estado : los con
j~cces y sustitutos de la primera inst.an
c,a por el Gobernador respectivo : los de 
la segunda instancia se eligen por la Cor-
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te Superio!" respeci.irn; y Jo3 de la ter- Tribunal, y pueden anticipar y prorro
cera instancia por la Uorte Snp,ema. e-ar las horas ordinarias del des

Estas elecciones se hacen al principio pacho. 
ciel afio en que deban d•.'sempciiar sns Art. 1-7. Los Jueces de comercio son 
funcio11!'s los conjucces y wstiwbs. respons,tbles en los mismos casos y en 

A rt !)0 El .J ucz, los conjueces y los 1~ propia forma que los de pro
snsl it,utos de los Tribunales de comer- nnc1:1. 
cio, prometen en la contesbción del ofi- Art. 13. Los conjueces y sustitutos no 
ciol en que se lru comuniquen sus rcspec- pueden ausentarse sin permiso del Juez, 
t.irns nomb:-amientos, cumplir bien y di- ni ést-e sin permiso del- Gobernador. 
ligentcmentc los deberes de su empleo. Art. 19. El Secrerario del Tribunal 

Art. 10 :&.>s conjucccs y sustitutos se nombra y rcmuern libremente por ei 
110 pueden cxcus.n·.;e de sen·ir su desi-i- Juez. Asiste diariament-e al despacho 
no, sino con justa causa aprobada por por el tiempo que le prevenga aquel 
la :rnl-ori,!ad ó 'l'ribun:11 que 103 ha1a funcionario: mantiene la oficina con de
uoml,rndo. bido arreglo, aseo y seguridad; y obedece 

Art. ll. El Juez se elige por cuatro las órdenes que el Juez le comunica en 
ailos, pudiendo ser reelecto. desempello de sus deberes. 

Los conjncces y sustitutos lo son por Art .. 20. Toca también al Jaez nom-
1111 ailo, no pudiendo ser reelectos sin su brar y remover al alguacil del Tri
conformidad, sino con el intervalo de bunal. 
nn ailo. Art. 21. Cada allo en los últimos días 

Art-. 1:?. J,os términos fijados para del mes de enero, el Juez de Come!"cio 
la durnció~ del _Juez, conjnez y s_ustitu- · da enema al Departamento del Interior 
to ~e cuentan uniformemente segun los y Justicia de las operaciones del Tribu
perrndos seDalado.s. ¡ nal en todo el afio anterior, presentando 

Art .. 13. El Juez, lo.s conjucc~s y los un cuadro en que se expresa: 
sn.stitutos en ejercicio continúan en el ; 1? El número de las demandas in
desempeiio de sus funciones hast-a que : troducidas. 
rnn st1stituidos por los qae Jehen recm- ¡ 2? El número de las que han tcrmi
plazarlos. . 1 nado porconciliación, arbitramento, tran-

Art-. 14. En las tnltas absolutas del - s:tcción ó desistimiento. 
J u~z se llena la vacante P~.r el Jefe, del 1 3:? El número de las que han sido 
E-,tado hasta la couclusion. del periodo '. scmtenciad,B por distinción de las que lo 
lt>g:11 ; y cu I.Js temporal~s o accidenta- ; han sido eu primer,1, segunda ó tercera 
les hace sus ,·eces el cooJue7. de los de instancia. 
primera instancia más. ant_iguo, por el 4? El número de que quf<dan por 
orden de los nombram1catos ; entrando sentenciar. 
á servir de conjuez por el mismo orden, j 5? El número de las quiebras 
uno de los sustitutos. · ocurridas y el de las rehabilita-

Art. 15. Cuando sin ser por recusa- ciones. 
ción ó inhibición no queden sustitutos Este cuadro se publica en el periódico 
con quienes completar el Tribunal de oficial. 
primera insi:.a~cia, el ?ut;z nombra interi- Con esta cuenta el Juez acompafia las 
uament_e el miembro o !u!embros q1_1~ sean observaciones que la experiencia le ha 
necesarios, hasta la prox1ma elecc1oa _<1ae sujerido para mejorar el procedimiento y 
h~ya de_ hac_er el Gobernador rcspe~t1rn. la legislación comercial, y para precarer 
D1cl~os mten~o~ deben tener las_ mismas y reprimir los abusos. 
cualidades ex1g1das para los cooJneces y A t 26 El l al l T ºb nale~ 

t .. . r . - . · oc para os r1 u " 
i;us i:utos. ··1 ¡ ,. ·, 

C S S 
mercanu es se paga nor a .1.,ac1on. 

Art. 16. Las ortes uprema y u- • 
pcriores y los Jueces de Comercio pueden LEY II 
obligar respectivamente á los conjueces y 
rnst-itutos al extricto cumplimiento de los 
deberes que les impone esta ley, con mul
tas que hacen efectivas. 

Los Jueces de ·comercio hac@ conser
var el orden y·· policía en la casa del 

T IV.-27 

EsLipendio de los miembros y depen
dientes de los Tribunales mer

cantiles y fondos de que se 
pagan. 

Art. 1 ~ El Juez de Comercio resi-
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dente en Caracas goza del rnehlo anual 
de tres mil pews; y )os cJem:ÍS J UeCfS, 
uno igual al asignado al Juez ordinario 
de la pro\"incia donde residan. 

Art. 2-? Cuando se hace su bro!!a
CÍón del Juez lle Comercio por recu~sa
ción ó inhibición legal, el sapiente que 
lo sea hasbi sentenciar la causa, deven
ga un derecho duplo del que se asigna 
fl los conjucces por el artículo siguien
te; y sólo devenga este derecho simple, 
si cesa antes de la sent-cncia. 

A rt. 3? Cada a no de los con jueces 
que falla ·definitirnmente en uno\ causa, 
devenga el estipendio de cinco pesos. 

Art. 4? El suehlo del Secretario es 
igual á las dos terceras partes del sclia
lado al Juez de Uomercio, con oLligación 
lle hacer los gastos de secretaría. 

ArL 5? Los alguaciles t-ienen el 
sueldo de ,einticinco pesos meusualc.:, 
y treinta pesos los de Carneas. 

Art. 6? Los estipendios y gastos 
que corrcsponllcn conforme á esta ley, 
son de cargo de las rentas nacio
nall's. 

Art. 'f? El producto de las multas 
que se exigen conforme á esta ley, 
entran en las arcas nacionales. 

LEY 111 

Lag.tres en que debe haber Tribur.ales 
de Comercio, y extensión terri

torial de su jurisdicción. 

Art. 1? Debe haber Tribunales de 
Comercio en Caracas, Maracaibo, Puerto 
Cabello y Ciudad Bolívar; y en los demás 
lugares en que, por la extensión de sus 
negocios mercantiles, sean necesarios á 
juicio J.cl Jefe del Est.;ido. 

Art. 2? La jurisdicción del Tribu
nal mercantil de Caracas, se extiende á 
las pro,•incias de Caracas, Arngua y Guá
ricn: y las demás como lo disponga el 
Jefe del Est!ldo. 

LEY IV 

De la competencia de los Tribuna
les de üomercio. 

Art. 1? Son actos de comercio que 
someten á la jurisdicción de los Tribuna
les mercantiles á cualquiera clase de 
person:is : 

1? 'l'oda compra de frntos, de ga 
nados y de mercancías hecha para; rnn
derlos, sea en su primera forma, sea 

después de haber recibid,> otra por el 
arte; ó para arrendar su uso. 

2? Toda empre.<,a de manufactura, 
de comisión ó de tr.1sporte por tierra ó 
por agua. 

3? 'l'oila cmpre-,a de pro\"isione-,, de 
agencias y de almoneda. 

4-? Tolla operación de cambio, de 
banco, y de corretaje. 

5? Tollo lo concerniente á las letras 
de cambio entre cualquiera clase de per
sonas, ó á las libranzas y pagarés á la 
orden entre comerciantes :wlamcnte, ó 
por actos de comercio. 

6? 'l'oda empresa de construcc1on 
marítima, y todas las compras y mutas 
de embarcaciones para la navegación in
terior y exterior. 

'"/? 'l'ocla cxpcdiciím marítima. 
S? Toda compra 6 muta de aparejos 

ó \"itaalla. 
9? 'l'odo fletamento, préstamo á h, 

gruesa , seguro: todo co11\"enio con la 
grnte ele mar; ú otros contrato:: ú obli
!!acioncs relatims r.l et,mcrcio mari
limo. 

10. Toda accwn que pro,•icnc de los 
conrenios ú obligr.ciones ent.re los comer
ciantes y sus factor<?s y dependientes. 

11. Todo lo que concierna al proco
dimi:rnto en las quiebras ele !os comer
ciantes conforme al libro cuarL'J. 

Art. 2° Se presuponen actos de co
mercio las obligaciones y contratos entre 
comerciantes, mientras no se pruebe 
que tienen un objeto agcno del comercio. 

Ar~. 3° Cuando en alguna libranza 6 
pagaré á. la orden haya firmas ele indivi
duos .!Omerciantes y de incli,·idoos no 
come~ciantcs, conoce el Tribunal de Co
mere10. 

Art. 4-- No correspon-:!e á los Tribu
nales de Comercio el conocimiento de 
las demandas intentadas contra los a!!ri
cultores y criadores por la venta de~los 
frutos de su cosecha y ganados, ni las 
intentadas contra los comerciantes para 
el-pago de lo que prueben haber com
prado para su uso ó consa mo partieu lar. 

Art. 5° Los Tribunales de Comercio 
sólo conocen de las causas en materia 
mercantil cuyo interés exceda de quinien
tos pesos, en las provincias donde reú
dan; y de mil pesos en los clemá~ lugarea 
á que extienden su jurisdicción. 

Art. 6º Cuando el interés no excede 
de dichas cuantías respcctirnmcate, los 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 211 -

Tribunales ordinarios conocen ele la cau- apremios, si no se hallan logffimamente 
sa, y signen en éllas las formas del pro- impedidos. 
ceclimienlo común, con excepción sólo Art. ·,• Los testigos se examiuan por 
ele los juiciC1s de quiebras de comercian- el presidente del Tribnnal. El Juez y 
tes en que se aplican las disposiciones t!el los conjueces pueden hacer preguntas á 
lil,ro cuarto. las partes bajo juramento, ó sin él, 6 á 

Aré.. ·7° Siempre que no eslé deLermi- los tesi-igos bajo juramento. 
n:ido el rnlor del negocio, se hace bajo 1\ri-. Sº El Secretario escribe , lee en 
juramento su estimación por el de man- público todo lo que se obra en J el acto 
dante, para toJos los efectos del juicio. del juicio. 

Art. S• lnmedial:;menie clespn{•s de I Art. !l• Para acordar sentencia. el 
instalado un 'l'ribuna! de Comercio, el I Tribunal conferen:!ia eu prirnclo, y ·falla 
Juez lo participa :i los 'l'ribunalcs de 1 por mayoría absoluta, y según su leal 
su jurisdicción paro qne 1(, remitan los saber y entender. 
e.xpedient.cs de su competencia. Las cau.rns se rnniencian por el orden 

'l'ITULO II con que han sido sustanciadas, excepto 

LE Y. G X' I CA 

Del procedimiento mercantil 

Art. 1º El procellimicnlo de los Tri
bunales-ordinarios se obserrn en lo mer
cani.il, siempre <1ne no haya disposición 
especial. 

Art. 2-º La citación :i una comp:iiiía 
de comercio se hace en la persona de al
guno de lo;; socios gerentes. 

Art. 3º Las acciones por créditos pri
vilegiados sobre la nave y sus adheren
tes, ó su precio, según la ley 1", tíi-uló 
1 ", libro ;jº, pueden dirigirse cont-ra el 
capit.án. 

Art. 4º 'foca al Juez de Comercio: 
1 ° Susi-auciar las causas. 
2° Decidir las. excepciones clilaiori.1s. 
3° Librar las pro,·idencias del proce-

dimiento ejecutirn, las de secuestro y 
arraigo, y otras provisionales. 

4° Ejecutar la sentencia. 
ArL 5° En todos los ·casos en que el 

Juez de Comercio pronuncia por sí sólo, 
conocen las Corles sin los conjneccs de 
las apelaciones á que haya lugar, con 
excepción de lo dispuesto en el artícu
lo 17. 

Art 6º Los tesli!!'OS ::e examinan :í 
presencia del 'l'ribu 11al, al acto de rnr::e 
la cansa para sentencia. 

Sólo en los casos de ausencia 6 de 
impedimenio legítimo de los testigos 
parn concurrir al Tribunal el día de la 
celebración del juicio, los c,xamina el 
Juez anticipadamente por los interro!!'a
torios de las partes; ó libra clespachot al 
efecto, cometidos á los J neces respec~i
,os, aunque no sean de comercio. 

Pueden compeler á los testigos á que 
comparezcan al 'fribunal con mult..ls y 

-133 que merezcan preferencia á juicio del 
Tribunal. 

Art. 10. El Tribunal, oyendo las in
dicaciones del presidente, fija las cues
tiones de hecho y las de derecho someti
das á su decisión: y rnta sobre cada una 
de éllas separadamente. 

La decisión sobre cada una de estas 
cuestiones se expresa c11n la misma dis
tinción en la sentencia. 

Art 11. J::n los casos de discordia se 
prolonga sin iaierrnpción la discn:;ión, 
hasta que haya mayoría. 

Art.. 12. La sentencia se firma por 
tocios los miembros del Tribunal; pero si 
alguno de éllos quiere ¡,a)rnr su rnto, lo 
extiende á coni-innación: y este ,oto par
ticular se firma por los demás. 

Art. 13. El conjucz menos antiguo 
rnta primero, luego el otro y por último 
el Juez. 

Art. 1-L La sentencia se publica acto 
continuo, y esta publicación se hace cons
tar en el expediente, firmando la diligen
cia el J nez, el Secretario y h1.o partes 
que se hallen presentes. 

Art.. 15. En las recusaciones del Juez 
de Comercio conocen, por el orden de 
sus nombramientos, los c011jueces; en de
fecto de éstos, los sustitutos; y faltando 
unos y otros, el Tribunal compuesto, sin 
exclusión de los recnsaclos ó impedidos, 
coloca en una urna los nombres de t.rcs 
comerciantes; se saca por suer:e y en 
público el que haya de conocer de la re
cusación; y si la persona designada re
sulta con impedimento, se repite la ope
ración hasta que haya pcrwnn hábil. 

Si por haberse admitido alguna recu
sación ó por cualquiera otra causa, ago
tados los sust-itutos, queda incompleto 
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el Tribunal, se practica la misma ope· 
ración prevenida en este art.ículo para 
subrogar·á cada uno de los miembros que 
íalten. 

Art. 16. Los autos declaratorios de 
la quiebra y de la época de cesa<:ión de 
pagos, pueden ser reclamados ante el mis
mo Jnez <le Comercio, por el fallido y 
por los acreedores presentes ó represen
tados, dent-ro de los ochos días después 
de expedidos; y por los acreedores aosr.n
tes hasb el día qne se haya prefijado 
para la calificación de los créditos, con
forme al artículo lº, ley 83

, título lº, 
libro 4º 

Vencidos estos plazos, la época de la 
cesación de los pagos queda fijada irre
vocablemente respecto de los acreedores. 

Los terceros interesados pueden opo
nerse á los efectos de la declaración de 
Is época de la cesación de los pagos, 
siempre que esta época se quiera hacer 
valer contra ellos. 

Art. 11. Cuando las Cortes hay.,n de 
conocer de las apelKciones referentes al 
anto que recaiga sobre cualquiera de los 
casos de reclamación á que se contrae el 
artículo anterior, se compone del modo 
establecido en los artículos 2° y 3º, ley 
P título r. 

Art. 18. Er: las mat-erias y juicios su
jetos á los 'fribnoales ele Comercio no 
ha logar la restitución in 111tegru111, 
en cuanto á los menores que ejerzan 
actos de comercio conforme al artículo 
2° ley P, título lº libro 1? 

Art. 19. Se declara no haber fuero 
alguno ea los n<'gocios atriboídos á los 
Tribunales creados por esta ley. 

.Art. 20. Los documentos que pro
cedan del Tribunal ó de la Secretaría, 
como despachos, certificaciones y otros 
semejantes se autentican coa el sello del 
Tribunal, el que se custodia por el Juez 
bajo so responsabilidad. 

Art. 21. El Secretario del Tribunal 
mercantil de primera instancia copia en. 
un libro las sentencias que rn expi
den en primera, segunda y tercera ins
tancia. 

.A.rt. 2-2-. Los expedientes concluídos 
se pasan á la oncina de registro. 

Art. 23. En los Tribunales mercan
tiles rigen las disposiciones generales 
de la ley orgánica de los Juzgados or
dinarios. 

Art.. 24. En los lugares en que no se 

establezcan Tribunales de Comercio co
nocen los ordinarios de las causas atri
buidas á aquellos, obscrrnnclo el proce
dimiento común, s.1l rn lo que en especial 
se dis1:íone respecto rlc las quiebras de los 
comerciantes. 

Forma del arbitramie·11lo e1;. las 
cuestiones e11tre socios 

Art. 25. Elegidos los árbitros con
forme á la ley 33

, tÍÍ'tJ)o 2-0
, libro 1° hs 

part.es les sellalan término para la deci
sión; y si éllas no se acuerdan, lo de
signa el Juez. 

Art. 26. Los árbitros no pueden cx
cusarse después que hayan prestado el 
juramento. 

Art. 2-7. Las pr.rtes· pueden recusar 
con justa causa, dcnt.ro de tres días, á 
los árbitros designados por suerte; JJCro 
después de esto iérmino, ó cuando hayan 
hecho el nombramiento de común acuer
do, no pueden recnrsarlossicmpre sino por 
causa superviniente. 

Art. 28. Las partes deben producir 
sos pruebas é informes quince días antes 
de rnncerse el término para la decisión 
de los árbit-ros. Estos pueden concederles 
urrn corta prórroga sin perjuicio dE-1 
tiempo que necesitan para deliberar y 
sentenciar. 

Art. 29. La entrega de los documen
tos é informes se hace sin ninguna for
malidad de derecho. 

_-\.rt. 30. Los árbitros sentencian des
pués de vencido el término en qnc las 
partes deben producir sus pruebas é in
formes. 

Art. 31. Si los árbitros no han sen
tenciado cu el término dado, lo prorro
gan las partes ó el Jaez si éllas no se 
aY:_ieucn. 

.A rt. 32. Si los árbitros no sentencian 
en este segundo término, se apremian 
por el Juez. con multas hasta ds cien 
pesos, que se hacen efecfrrns al rnnci
miento de cada nuern plazo que lPs 
sena!e. 

Art 33. Si desacuerdan los ábitros, 
puede conferenciar con éllos el t-ercero en 
discordia; y éste debe dirimirla adhi
riéndose á algon:> de los parecerc1. 

Si no se reunen todos los árbitros en 
conferencia, el tercéro delibera por sí 
solo, adhiriéndose siempre {l. alguno de 
los pareceres. 

El parecer emitido por un árbitro dis-
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corde, puede ser modificado por (:.,te en 
la deliberación con el tercero. 

Art. 3-!. El tercer ñrbitro sentencia 
clent-ro de los quince días :;ignientes 
si término concedido !i los primeros 
ñrbit.res. 

A solicitud del tercero es prorrogable 
e.ste término por las partes 6 por el J ncz 
Ei úl!as no se acnerd:m. 

Art. 35. Si el tercero no dirime la 
niscordia en este segundo término, puede 

,r apremiado conforme al articulo 32-. 
Art. a6. Las sentencias arbit.rale.s, y 

nnn los pareceres distintos en los casos 
de discordia, se motirnn por escrito y se 
firman. 

Art.. 37. Los :írbiLros juzgan confor
me ú derecho; ii menos qnn el compro· 
miso los deje en libertad de dcc·dircomo 
amigables componedore3. 

Art. 38. Se entiende también confe
rida á los árbitros esta facultad de 
amigables componedores, cuando los so
cios renuncian el recurso do apelación, 
!i menos que oportunamente expresen 
lo contrario. 

A.rt. 39. La se1!tencia arbitral se pasa 
ni Juez de Comercio p•1ra su uot.ilica
ción y ejecución. 

Art. 40. De laa apelaciones á que 
haya lugar conoce el 'l'ribunal mercantil 
de segunda instancia. 

Art. 41. Si hay menores interesados 
en la c:iusa, el tutor apela siempre del 
juicio arbit-ral que le sea desfavorable. 

A rt-. -12. Las prececl.entcs disposiciones 
son aplicables ii las viudas, herederos ú 
otros que representen los derechos de los 
socic.s. 

Dispos ·ción ji1wl 

Se deroga el Código de Comercio de 15 
de febrero del corriente ai\o, y se tiene 
por promulgatla c·sta reforma con la pre
sente publicación oficial. 

Dado cu el Palacio de G->bierno en 
Caracas á rnintinue.c de agoslo de JSG2. 
José A. Páez.-EI S:!Crt.!tario General, 
Pedro José Rojas. 

1322 

DECRETO Je 30 de utiembre de ISG2 de
rllgc11ulo la ley de JSGl, número 12-!5 
sobre derechos de sellos. 

[Derogado por el Ko 1641.) 

JosÉ A1n:os10 PÁ"z, Jefe Supremo de 
la República, decreto: 

A:-t .. 1° Se continúa cobrando el de
recho de sello~ con r,ue contriba,cn al 
'l'esoro público todos los que tiene-o que 
h:iccr uso de sellos, según este dcrcto. 

Art. 2° Los sellos se di,iclcn en diez 
clases. 

Primera: Onarenla p~os. 
Seguoda:-Veinte pesos. 
Tercera:-Diez pesos. 
Oua,·ta:-Oinco pesos. 
Quinta:-Veintc rcale~. 
Sexta:-JJicz reales. 
Séptima:-Oiaco re:!lt!s. 
Octarn:-'l'res reales. 
"Xornr.a:-Un real. 
Décima:-:\Iedio real. 

Este derecho se recamb indistint.a
menLc mediante la rnnla de papel sc!la
clo ó de est.am pillas. 

Art. 3º Una Junla compuesta del Di
rector del Departamento de 11.icienda, 
del Director ele la Sección de Crédito 
público, y del Fisc.11 de la llacienoia pú
blica, es la cnc.1rgada ele sellar el papel 
y de hacer preparar las estampillas. 

Art. 4° El Director del Departa
mento de llaciencla es el encargarlo ele 
procurar el papel que sea necesario, de 
In mejor clase de hilo, haciéndolo muir 
,Je la f:í brica y esti pu !ando las b:1ses y 
condiciones que ticudaa á precaver su 
falsificación. 

1\ rt. 5° Los sellos son de for,na cir
cular, las estampillas de forma recl:m
gular: y ambos expresan su clase y Yillor 
debajo ele las armas ele la República. 

A rt.. Gº Los sellos, las matrices, las 
piedras de litografía y los demás útiles 
que sir,en para sellar el papel y estam
pillas, se guardan en una caja de hierro 
con tres llaves distintas, ele las cuales 
conserva una en su poder el Direct.or 
del Departamento de Hacienda, oLra el 
Contador general y otra el Director de la 
Sección de Crédito público. 

Art. r Los sellos de las dos primeras 
clases se colocan ii la cabeza de cada 
pliego de papel de t:rnrnfio del florete; 
los restantes á la cabeza de cada me:Jio 
pliego. 

En defecto tle papel sellado, el que lo 
necesita llern al expendedor papel de 
tama[io del florete para que fije en él la 
estampilla correspondiente al sello soli
citado, la cual inutiliza al mismo tiempo 
dicho empleado, escribieudo encima, de 
modo que paEe los extremos hasta tomar 
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parte de papel, su nombre y apellido, 
con rúbrica si Ii, tiene. 

También ;;e pueden empicar lm, es
tampillas de las libranzas ó lct.ms de 
cambio, cualquiera que sea el tamafio 
del papel cu que cslén extendidas, aun 
habiendo papel sellado en el lugar. El 
interesado las presentn al efecto al C.Ipcn
dcclor para que las fije, llenando los re
quisitos exprcsallos. 

congru11 susiculación de cclcsiásiicos, 
traspaso ele censos de unos bienes en otro:>: 
reconocimicni.os de ccn;;os. constitución 
de dotes, socicclaclcs y c!cptsii.os, y para 
los p11ga:-t'.-s, oblig11ci<Jnes, c11rtas de pago, 
fianzas v clo1111cioncs. cu,·o ,·alor sea ó ex
ceda de,dicz mil pesó.:. ·· 

Art. 1.2. .La quint11 cla;;c sin·c p11ra ia 
primera hoja ele to,la ;especie ele i.csia
mcnto., ó ele otros documoni.os que tengan 
el car;ctcr de última ,·olnntad: de los 

Uso ele lo.~ .~ellos Y ele las edampili<,s poderes gcnc:ales y sus susi.iincioncs: cic 
Art. 8° La primera clase sirrn para las escrit-uras ó docnmenil}3 de nombra· 

los títulos 6 clesp11chos de toda clase de micntos de árbitros. de donaciones. 
empleados en general, cuya dotación, rnnlas, pcrmui.as, pri;ncra imposiciú,; lle 
renta ó comisión sea ó exceda ,le tres censo, ínrulación de pat.ronai.os y cape
mil pesos: para la presentación lle los !lanías, patrimonios ó congrua su;;lenia
Arzohispos, Obispos y dignidades ele las ción de eclcsi:ísticos, t.n1spasc ele censos 
catcclralcs: para los privilegios c1:clusirns: ele unos bienes en otros. constitución de 
para los títulos de minas de primera dotes, socicdailcs y dc1>úútos, rcconoci
clasc: p:;ra las patentes de corso; y para micntos de censos, fianzas, pag:m'.·s, obli
la primera hoja de 103 contratos que se gacioncs )' carL-,s de pago, c¡ue sean ú 
celebran con el Gohicrno y que hayan de I excedan de mil pesos y no lleguen :í llicz 
registrar;;c, empicándose en las llcm.ís mil: p:1ra la primera hoja de t()1fa c.scri
papcl común. tura qne se l!ern :í regi.ürar y qnc 110 

Art. 9" L:1 ::egnmla cla.,e sirrn para t.ienc sciialada eu este decreto clase cspe
los títulos ó llcspachos de la misma clase cial: para cada ejemplar ele libranzas ó 
de empleados. cuya dotación, renta ó letra~ ele cambio que se giran, negocian, 
comisión sea ó c.Iccda ele mil quinientos sean pagaderas en la República, J cuyo 
pesos y no alcance :\ tres mil: para la rnlor sea ó exceda de diez mil pt:so;;: 
presentación ele Canónigos, racioneros y para los t.ílulos ele bachiller en cualc¡uier:1 
medios racioneros; para los títulos ele facult-acl; y para las patentes imlustria
los regist-radorcs principales, ele lo.;; in- le.;; c¡ue ;;can ó excedan ele cien pcws. 
g?niero.;; _civ_iles, clocto~e.;;, _abogados,_ mé-1 .Art. 13. La sexta cla;;e úrrn para los 
drcos, c1rnJano2, bot,carros Y _l!enb.;;tas: , poderes especiales y sus rnst-itucioncs: 
para_ las patentes _de na,-c~acron mcr- para las clonacionc.;;, venias, permutas, 
cantil; y para la primera hoJa ele los C~>t~- primera impo.;;ición de ccn.;;o, fundación 
t-ra!os que rn celebren con _l:1s Munrc, de patronato.;; y capellanías, patrimonio 
pal~daclcs y que hayan _de regrstrar.;;c_, cm- ú congrua susient,ación ele cc!esi:í.sLicos, 
plcundose en las ciernas papel e:omun. lra.;;p~o ele censo de unos bienes en ot.ros, 

A ~t. 10., La tercera clase ~rrrn para co:1si.itución de dotes, sociedades y dcpó
Jos l-Itnlos? despachos de _l_a n11sn!a ~lasc sitos, reconocimiento de ccn.;;o, fianzas, 
de_ ~~1pleaa~s, cuya dotacio~, _ renta o co- pagarés, obligaciones, y cartas ele pago, 
mmon sea o cx~cda. ~e 9nrn1entos pesos que excediendo ele tres mil pesos no lle
y no l)~gue á mrl qurn,entos: para I:! pre- gue á seis mil: para las patentes incl11s
senlac1on d~ los Curas; J Pª:-1 los t.r~nlo.;; trialcs que, excediendo de cincuenta pe
d~ los rcgrst-radores sub~lternos, hccn- sos no lleguen á cien. 
erados, partero.;; y flebotom1anos. Art.. 1-l. J,a séptima clas.c sin·e para 

A rt. l J. La enarta clase sirrn para las hojas sub3ignicntcs ele todo documento 
los títulos ó despachos ele la misma claso cuya primera hoja tiene sello ele la cuar
de empleados. cuya dot.ación, renta ó ta ó de la quinta clase: para las licen
comisión sea ó exceda de trescientos pe- cias que se concedan con motirn de di
rns y no llegue :í quiniento.;;: para los ele versiones públic:1s: para cada ejemplar 
agrimensort'!s; y para tocios los de renta de-libranzas ó letras ele cambio que se 
evc>ntual, no comprendidos en los artícu- giran, negocian ó son pagaderas en la Re
los precedentes: para la primera boja ele pública, y cuyo rnlor sea ó exceda ele dos 
los documentos de venta, pt>rmuta, ¡ni- mil quinientos pe.;;os y uo llegue !i seis 
mera imposición de censo, fundación ele mil; y para los documentos de donación, 
patro::iat-0s y capellanías, patrimonios 6 mol-a, permuta, primera imposición de 
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cr.nso, fun~lación <le paLronalc¡; y capclla- expresa el artículo anterior, cuyo rnlor 
nías, paf.rimonio ó congrua sn3l-cntaciún no llegue á cien pesos. 
tic cclcsiásiicos, traspaso de censos de Art. IS. Los contratos e.le arrenda. 
unos IJicncs en oíros. cofüi-itnción de miento se extienden en el papel de la cla
doics, socicrla1les y dépúsiios, rcconoci- se :í que corrcsponc.lcn según ~ic dí'crcto, 
miento <le censos, fürnzas, pag:trés, olJli- teniendo por IJasc el monto total de la 
gacioncs y cartas de pago, cuyo valor st.'a cantidad que se obligue 6 p:tgar el arrcn. 
ó cxcc1la de mil <¡uinicnlos pesos y no dr.tario por todo el tiempo del &rrcnola
pasc de trc·s mil; y para las paicnlcs in- miento. 
dnslrialcs <111c. cxccdicmlo 1lc ,·cinticinco 
p-:!ws, 110 licóircu :í cincuenta. Ac1ucllo3 contnüo3 en que no se prefija 

iérmino para el arrcnd,1micnlo, ó en <¡ne 
Ari. 1.,. L:1 ocia,a ctasc sin·c para los éste t.icnc el carácter de indefinido ó pcr

prutocoJo3 de inst.rnmcnios públicos: pcluo, se extiende en parcl de la cuarta 
para las rcprcscniacionc3 ú mcmorialc¡; clase. 
,:¡uc en asunto de gr.ic!a ó de justicia se \ , 1 !) T I t d fi 
l . · · · 1 r · · · 1.¡· ; =-~- . . ,os < ocumen 03 e 1anzm,. ( ll'IJan a 03 u nc101rnrros pn u IC0.3 que no 1 . . 1 . • . . 1 . . 

~can del ramo judicial. r para la susi:m- . tpotcca,d < ~1:;c1_01~, ccsron \ e ªf'onc\ )" 
ciaciún de los 111i.m103 Ítí'~ocios: p;1ra las I raspa.,;o e omrnro ~n ,,ne os O organ -~ r · 1 · 1 · -~ 1 · - no expresan las cant-1,ladcs que garnnti-
1ccnc1a3 1 e . 111 ~umacru_n. Y ex III macron: zan ó el precio de las' cows que cna 0 c-

parn los manrfie.,ios ,, polrzas que dclJcn • 1 t ¡' ¡ l L 1 "' 
presentarse en las AJd11a11as para impor- nalr~, sdegun ª na 

1
11 ra c

11
za < e

1 
cor

1
1 rae_. tse 

, 1 -1- ~ ex rcn e en e se o I e a cnar a 
~-~~ y _cxpor~ar: . parad. as

1 
p~

1 
rza~, ccr-- cla"c 

ttlrcacroncs y g111a;; e sr. y uc comer- - · 
cio de calJolajc: para los pasapori:cs que Art. 20. Las protestas por falta de 
se expidan con 1lcslino á Ultramar: para aceptaciún ó pagos do lib~an-1.,iS, letras 
lus docnmcnios de donación, rnnta, pcr- de cambio, pagan:s y olJligacioncs, se cx
mul.a, primera impoúción de censo, fun- tiemle en papel de la misma clase en que, 
dación de patron:ttos y capellanías, pa- según este decreto, deban C3tarlo los ori
trimonio ó congrua rnstcnt.ición de cele- ginales de éstos. Las dcm:h cscrii-uras 
siást.icos, traspaso de censos de unos de protestas se extienden en papel de la 
bienes en otros, constitución de dotes, quinta clMc. 
sociedades _,· dcpósitos,'_rrcconocimicnto Art,. 21. Los testimonios 6 trasla1los 
de censos, fürnz:is, pagarés, obligaciones de escrituras otorgadns autcs de ponerse 
y cartas de pago, que sean ó excedan de en ejecución el presente decreto, ó de ex
quinientos pesos y no lleguen á mil qui- pedicnLes archirndos, antes ó cll'spués se 
nicoios, p.1r.1 cada ejemplar de libranzas ext.icnden: la pr imcra hoja en papel rlc 
ó INras de c.'lmbio, cuyo valor sea ó ex- la quinta clase, y las subsiguientes en la 
c-:!da de mil pesos y no llegue á dos mil octarn. 
quinientos: para las patentes inJuslrialcs Los testimonies ó copias certificadas rls 
que no excedan de \"Cinte y cinco pesos; documentos sujetos al derecho de sello, 
y para las matrícnl:1s de estn<liantcs <le sea cualquiera la oficina ó tribunal que 
ciencias mayores. los expida, se extienden en el sello in-

Art.. IG. L!1 norcna clase sin°e para fcrior más inmediat-0 al en que se hu
les documentos de ·donación, ,enta, per- hieren extendido los originalc;,1 meno., 
muta, primera impo,ición de censo, fun- los de la clase décima, que se expiden en 
dacióu de patronatos y capellanías, pa- la misma. 
tri.nonio ó congrua sustentación de cele- Las certificacionC3 de hipotecas, parti
siásticos, trnspaso de censos de unos das de matrimonio, banst.imos y entierros, 
bienes cm otros, constitución de dotes, so- se e.xticndl'u en papel del sl"llo oc
cicdades y depósito:.:, reconocimiento de la.o. 
censos, fianzas, pagarés, obligaciones y 
cartas de pago que excedan de cien pe
sos y no lleguen á quinientos: para cada 
ejem piar de las libranzas ó letras de cam
bio cuyo rnlor cxreda de doscientos pesos 
y no llegue á mil_: y para las matrículas 
de los cstudiant.c.s de clases me:1orc:s 

Art. I ·7. La décima clase sirrn para 
todos los documentos de la naturaleza que 

Uso e,, lo jud ic ·al. 
Art. 22. Los juicios ,·crba!cs cu,00 

interés en sn acción principal no ale.,·;,. 
za á veinte pesos, se sustancian en sello 
décimo y se scntci:cian <'11 el nono. 

Art. 23. Los juicios cuyo interés en 
su acción principal excec.lc de ,·cinte pe
sos y no pasa de cien, se sustancian en el 
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i;cllo nono: para la primera hoja de los 
autos interlocutorios en que se dccitlc al
e"nna articulación, se cmp!~a el sello oc
ta,,o; y pan1 la primera hoja tic las 
sentencias clcfinii.irn.,, e! sello séptimo. 

Art. 24. Los juicios cuyo interés en 
su acción principal excede de cien pc.w., 
r no pa:rn de mil, -,e sustanci:rn en el 
~ello octavo: para la primera hoja de los 
autos i:itcrlocuiorios en que se decide 
alguna ari-iculación, se empica el sello 
~é-ptimo; y par., la primera hoja de las 
sentencias dcfiuitin1s, el sello sel':to. 

Ari .. 25. Los juicios cuyo interés en 
su acción principal excede dt¡ mil pesos, 
se sustancian en el sello séptimo: para la 
primera hoja de los autos ioti:irlocutorios 
en <11:c se decide alguna articulación se 
empica el sello sexto; y para la primera 
hoja de !as sentencias dcfiuii-irns el sello 
quinto. 

/ut. 26. Los actos de conciliación, 
f.ransacción 6 convenio, se e.s:tienden co
mo sentencias dcfinitin?s, se!!Ún la caan
tfa de la ucc:ón, en el sello correspondien
te. 

Art .. 27. Para los efectos de esto de
creto se estima, siempre que lo permita 
la naturaleza de la acción, el iuterés de 
élla; y en aquellos juicios en que no es 
posible hacerlo se usa del papel sellado 
con ·arrc!!lO á lo prcvt!nido en el articulo 
24. bien sea el juicio con oposición de par
te· ó sin élla. 

Art. 23. Lo establecido en los artícu · 
los prcce<lent.es, sobre uso de papel sella
do en lo judicial, se aplica á los juicios en 
que intervieuen los ~ue~es árbitros, los ar
bitradores, los ecles1ásf.leos y los de co
mercio. 

Art. 29 Las copias de libelos de de
manda que se rasan á !º~ demandados_ se 
c.s:tienrleu cu a sello decuno; y las copias 
de sentencias, autos y providencias que 
quedan en las secretarías de los tribuua
lcs, se e:üieuclen bajo el sello octavo. 

Art. 30. Los negocios de que conocen 
las Cortes Superiores, en cualquiera ius
taucia, se sustancian en e! sello se.s:to: pa
ra la primera hoja eu que se decide algu
na articulación, se emplea el sello quinto; 
y p,lra la primera hoja de las seutencias 
defi.nitirns, el sello cuarto. 

Art-. 31. Los negocios de que conoce 
la Corte Suprema, en cualquiera instan
cia, se sustancian en el sello quinto: para 
la primera hoja de los autos int.erlocuto
rios en que se decide alguna arf.iculación, 

se emplea el sello cuarto; y para la pri
mera hoja de las scutenci.1s clcfinirns, el 
sello tercero. 

Art. 3:?. Para las flojas subsiguientes 
de los autos interlocntorios en que se de
cide alguna articnlacióil, y para las mis, 
mas de las sentencia;; dcfinitirns. se em
plea el sello correspondiente en qt1c se ha 
sustanciado. 

Art. 33. En los negocios judiciales no 
exhorta, requiere ni suplica una autoridad 
á otra, á petición ele parte, por medio de 
oficios, sino usando do despachos en que 
se empica el sello requerido para- la sus
tanciación. Tampoco se permit-e el uso ele 
papel sin sello, sino para las boletas de 
citación, y para las comunicaciones en 
que de oficio se dirige una autoridad á 
otra. 

Art. 34. En las causas criminales, se 
emplea el papel sellado, con arreglo á lo 
prescrito en el arf.ículo 24. En las que 
se siguen de oficio no se usan sellos; pero 
la parte que resulta condenada está obli
gada á presentar, dentro del término que 
señala el Juez ejecutor de la .sentencia, un 
número de sellos equivalente al valor de 
los que debieron empicarse en los folios 
del proceso. 

Art. 35. Cuando por seotoncia ejecu
toriac.la resulta una de las partes con
denada en costas como liti!!,rnte teme
rario, debe enf.rcgar, dentro~ de tercero 
día, al Juez ejecutor de la sentencia, 
tantos sellos cuantos hubieren sido los 
empleados en la actuación en cuyas cos
tas fué condenado, bajo la multa de cin
cuenta pesos, que _se duplica si resiste. 
Verificada la entrega, se forma con los 
sellos un e.s:pediente, ioutilizando el 
Juez previamente cada sello y ponien
do en la cubierta: a(Tant-0s) sellos de 
avalor de (tantos peS(?S, inutilizados en 
a,irtud de sentencia ejecutoriada en la 
causa seguida cut.re (N. y N.) por ob
je~o del pleito), sentencia e~ (la fecha)o 
Fuman el Juez y el Secretano. 

Art. 36. Los re!ristradores no archi 
van los e.s:pedicntes concluidos que les 
pasan los f.ribunales si no se acompa
ñan con éllos los formados con los se
llos inutilizados de que f.rata el arf.ícu
lo anterior, bajo la misma pena que en 
él se establece. 

Ar. 37. En los juicios en que se in
teresa la Hacienda pública, la parte 
fiscal usa papel sin sello; y en los ca
sos en que debe consignarlo la parte 
conf.raria con quien litig31 el Juez la 
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obliua, en caso de resistencia. con mul
tas <>que duplica hasta el valor del 
pleito. 

Art. 3S. Los militares en campaña 
pueden extender todos sus documentos 
en papel común, ú rcsen-a de reponer 
lo:;_ sellos, cuando vueltos._á la paz, 
quieran hacer uso de· lo;; nusmos do: 
cnmentos. 

Art. 39. En los juicios contenciosos 
ante los tribunales militares se hace 
uso del sello octa,-o: pero en campaña 
se sustancia y sentencia en papel co
mún, quedando obligada la part-e que 
resulte condenada en costas á reponer 
los sellos cuando se separe ele la cam
paña. 

.Art. 40. Los pobres ele solemnidad, 
admit-idos en los fribunales co1!10 tales, 
usan para todos los casos de este decreto 
papel sin sello; pero con la obligación ele 
reponer los sellos, si el resultado del 
asunto les proporciona los medios nece
sarios para ello. El tribunal que dicta 
sent<>ncia definitirn en estos casos, que
da en el deber de hacer efectiva esta 
disposición. 

_Para acreditar la pobreza solemne es 
necesario una justificación judicial ins
truida con citación del expendedor de se
llos del lugar y de la part-e contraria, si 
el asunto fuere contencioso, debiendo 
aquel y pudiendo é."ta acusar bienes, si 
sabe que los tiene el que instruye la justi
ficación de pobreza solemne, haciendo 
comparecer y aun repreguntar á los que 
testifiquen en abono de él. Esta justifica
ción se hace en papel común. 

Si de la oposición hecha resulta que el 
que pretende ser admitido como pobre 
de solemnidad tiene con que hacer el ga~
to del derecho de sellos, no sólo se le obh
ga á ;:at-isfacerlo, tanto por el papel co
mún invertido de que habla el párrafo an
terior, como en el asunto principal, sino 
que se le impone una multa de diei; á 
veinticinco pesos en favor del expendedor. 

La justificación promovida en asunto 
no contencioso no tiene valor alguno si 
llega después á ser contencioso; y para 
cada nuevo asunto debe promoverse nue
va justificación. 

Cuando la parte qne ha acreditado ser 
pobre de solemnidad resulta condenada 
en las costas, como temerario litigante, 
su deu.da_pasa al r-amo de adendores in
solventes al Fisco.n -El tribunal da en es
te caso al expendedor respectivo noticia 
del importe de lo que la part~ adeuda. 

T. IV.-28 

Expendio de sellos. 

A.rt. 41. Por decreto especial se nom
brarán los encargados de expender el pa
pel sellarlo y las estampillas. 

Art. 42. La Sección de Crédito públi
co provee ele papel sellado y de estampi
llas á t-0das las provincias. Los Gober
nadores cuidan de qne no falten, y exigen 
que los expendedores principales com· 
prueben tener agentes en las parroquias, 
y que les a,isen oportnnamente cuando 
deban hacerse las remisiones de papel se
llado y de estampillas. 

Art. 43. El depósito de pa_pel sellado 
y de estampillas queda en -la Sección de 
Crédito público. 

Art. 44-. Cuando por algún motivo 
falta. papel selJado y estampillas en el lu
!mr en que ha de otorgarse un documento, 
acreditada que sea esta circunstancia ba
jo la firma del expendedor, en papel co
mún del tamaño del florete, puede ext-en
derse en éste el documento y ser autori
zado por el funcionario respectivo¡ pero 
el interesado queda en la obfüración de 
presentar al mismo empleado el papel se
Uado, ó con estampillas eqniv_alente, quien 
lo inutiza en el acto estampando la nota 
de .Presentado para inutilizar por (N. N.) 
en el expediente sobre (el asunto que 
sea).o Esta oblgación debe hacerse efec
tiva dentro de los quince dí.as siguientes á 
la llegada del papel,. .bajo. las penas que 
se imponen á los que evaden el pago de 
derechos de sellos. 

Siempre que la falta ocurra en nn lugar 
aduanero, los manifiestos, pólizas, etc., se 
extienden en el papel en que el expende
dor expresa aquella circunstancia¡ pero los 
Administradores lle Ad nana cobran á los 
interesados, en efectivo, el importe delos 
sello! correspondientes, abonándolo en su 
cuenta al ramo de papel sellado, con ex
presión de la persona qnc lo ha satisfecho 
y del expecfü~ute de importación ó.expor-_ 
tacion á · qne corresponda el derecho de 
sellos cobra,jo en efectivo. 

Art. 45. Los expendedores de sellos 
están en la obligación de hacer sn venta 
en cualquiera hora del dia y de la noche. 

Art 46. Los expendedores de sellos es
tán eximidos de servir en la milicia na
cional. 

A.rt. 47. Los expendedores de sellos 
reponen los que. se dañen con otros de 
igual clase; pero para que tenga efecto la 
reposición debe coustar claramente no ha-
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bcrse hecho uso de t.1lcs seUos, y consig
n~rsc por cada sello que se reponga, me
dio real. 

Arl-. 4S. Los cxpcudcdores no pueden 
en ningún caso ,•cndcr estampillas sin 
haber cumplido antes con el requisito 
establecido en el párrafo del a1·tículo 7° 
de este decreto. 

Art. 49. Los expendedores estún o
bligados á cambiar el papel sellado útil 
que se les presente, del que actualmen
te se halla en uso, por otro del que 
establece este decreto, debiendo los in
teresados devolver la diferencia que re
sulte entre los valores qne den v los se 
llos que pidan. · 

Pe11as 

las que de éstas se han empleado para 
hacer_ nuc,·o uso de éllas, cstim sujetas il 
las nusmas penas qnc las h~,·cs cst.1blecc 
contra los falsificadores ele 1i10uecla. 

ArL 55. Los expendcclorc3 <¡ne no 
..:nmplcn con sus oblig.1cioncs, son p:!n,:
dos con m111i:1s desde diez h,ísia cii!n pe
sos p_or _el Gobernador de la rc.•pectirn 
prO\"tncta. 

1\ rt. 5G. i\ o se da posesión ,le su ,li's
tino á ningún empicado sin que presente 
al superior rP~pectiro, ó al que ilcb.1 
dar dicha po.;;csión sn título expe,li,lo en 
el sello corrcspondicnlc, á menos <¡ne el 
Gobierno disronga otra cosa. 

Art. 57. ~'ingún escrito ni 1locumcn
l;o _,lébe contener en cada página mf.s de 
tremta rcnglon~; y las auiori1l:ules y re-

A t -o L · gistradores no los admiten con infracción r .. :, . os registradores principa-
les v subalternos no autorizan docu- de eSl-a disposición. 
menºto algnno qne se lleve á re~istrar Art. 5S. i\l i Secretario Gc,1,eral queda 
si no se h11lla extendido en el~ sello encargado de rezl.uncntar e.He 1lecrcio 
c01Tcspondiente, bajo la malta de \"CÍO· el cual cmpi<'za á~tener su cumplirnieni~ 
te ,·cc1•s el valor del sello que les im- desde el lº de enero de 1S1i3-cn cuya 
pone el primer Juez que tiene noticia del fcr.:ha queda deroaada la ley de ·¡ de in
hecto. !•io de 1 SG.l, sob~c derechos tic s,'llos, 

Art. ,:;1. Los tribunales y ofieinas J~rnio co11 toc~as las disposiciones conlra
pú~lic~s devuelven los escritos y repre- I rtas al pr~cnte decreto. 
sentac1011cs que se presenten sin los seUos Dado en c-1 Pal:!cio ele Gobierno en 
6 estampillas correspondientes; v hacen Carae11s á 30 ele setiembre ele lSG:!.-Jo.~é 
efectivas las penas que estabiecc este A. Ptíez.-EI 8ecretario General I'eclro 
decreto, respecto á los documentos pro- '¡ José Rüjas. ' 
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<lucidos ant-e éllos, en qne no se han : 
cumplido los requisitos que él determi- i 
na, y que no pueden ser devueltos. ' 
Los funcionarios omisos en el cnmpli- DECRETO tlc 6 de octubre ele 1862 dero. 
miento ele este dP.ber. sufren la multa gando la ley de JS,iS, ~º 6S-1 q1t6 

ele veinte veces el ,;alor de los sellos seíhla sueldüs <Í los empleados c/6 Jus-
omiticlos¡ P.tulta que impone el superior licia. 
res~ectivo,_ln~go que tiene _n_oticia del (Insubsistente por el número 1-123) 
hec 10, baJO 'K'-tal rcsp~msab1hdacl para JosÉ AxTox10 P.üz, Jefe Supremo 
con su ~·espectn·o ~up_cr1or. . de la Hcpítblica, decreto: 

Art. :J~. La om1s10n de lo d1spuc>sto 
en el artículo 35, sujeta al funcionario 
omiso ú una mult.t de cincuenta pe;;os, 
que impone el respecti,·o superior, lue
go que tiene noticia de la falta. 

Art-. fi3. Los que evaden c>l uso ele 
los sellos establecidos por est-e decreto, 
sou mult-aclos en veinte veces el valor 
ele los sellos onútidos. Esta multa se 
hace efectirn en cada uuo de los que 
hayan tenid'J intervención en el docu
m_ento, y se hace efectiva por cualquier 
Lribun:il, luego que llegue d fraude á 
su conu1:inúe11to . 

Art. 1º Los gastos anuales ele la Ad
ministración de Justicia se fijan de la 
manera siguiente: 

Corte Suprema 

Sueldo de cinco i\li
nistros á ~ 2.S00 
cada uno ....... ~ 

Cancillería ....... . 
Portero ......... . 
A..lquilercle casa .. . 

0.,1·tes Superiüres 

14.000 
2.WO 

300 
3GO JG.860 

.Art. 5-1. Las falsificaciones de sellos Sueldos de los diez 
y de estampil..las, y la sustrar:ción de y ocho Miuiatros 
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en las seis Cor
tes Superiores :1 
:!-AOO pesos ca -
da uno ......... ~ 

Cancillerfos :1 1.GOO 
pesos .......... . 

43. ~ºº 
!l.GOO 
l.S00 

1
1 

me al arancel judicial, y los J ueccs y 
. Secretarios costean los que ocurran. 
; Art. 5° <.:uando en los Tribunales co-

legi:ulos es necesario nombrar conjueccs, 
éstos deYcngan un derecho que pagnu los 

; interesados, igual al corrcspouclicnie al 
Porteros á :3 300 .. 
Alquiler de casa á 

300 J)CEOS ••••••• l.SOC, 

: sueldo del Juez que susLitw."en, com
' rutándose al electo los díás de ocu-

;jfi.-100 pación. 

Juzga,los tic JJl"Ol"Í;:~ia 

SucMos de los rnin-
tc J ueccs de pro-
Yi ncia á ~ t.-100. 

Secrciarías{d 1.200 
cada nna ...... . 

Porteros !i ~ 200 .. 
Alquiler de cas.'l {\ 

~t-10 ......... . 

Juzgados tic Comercio 

Sueldos del Juez de 
Caracas según 
la ley ....... . 

Secretaría ........ . 
Portero ......... . 
Sueldo de los J uc-

ces de Puerto Oa
bcllo, Maracaibo 
y Oiudad Bolírnr 
{l $ 2-. 400 cada 
uno .......... . 

Secretarías á 1.600 
pesos cada n na .. 

Alquiler de casa pa
ra los cuatro J uz
gados de Comer
cio á S 240 cada 
una ........... . 

Porteros á ¿; 2-!0 
cada uno ...... . 

4-3.000 

2-l.000 
4.1100 

'1.SOO 

3.000 
2.000 

3GO 

7.:.?00 

-LSOO 

9GO 

no 

81).SOO 

19.040 

S 1-7'3.100 

Art. 2° El pago de alquiler de casa ~c
fialado !i algunos 'l'ribunales, sólo tiene 
h1~.n cuando éstos no ocupan edificios 
de~ propiedad nacional, ó de corporacio
nes é, individuo.:, por disposición del Go
bierno. 

Art. 3° Las Cortes determinan en sus 
reglamentos el modo de distribuir la can
tidad asignada á sus Cancillerías. 

Art. 4° Los Tribunales cayos gastos 
no están asignados en este decreto, co
bran derechos á los int-eresrdos, confor-

Art. Gº Se derogan todas las disposi
ciones contrarias á las contenidas en este 
<lc-creLo. 

D:u!o en el Pal:1cio de Gobierno en 
Caracas á G ele octubre de 1862 .-José 
A. J>,íci.-Por S. E.-EI Secretario Ge
ncrnl, Pedro .José Hojas. 
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Cóo1Go cfril tic 2S tic oclrtbrc de ISG:!. 

(.Aunque se imprimió este Código, 110 

Cué comunicado cu toda la Ucpública ¡1ara 
su ejecución.) 
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DECRETO ele 1° tle noviembre de lSG~ 
ap1·oballdo el conve,;io sobre el emprés
tito celebrado en Lo11tlrcs por el Doctor 
Hilarióii Natlal. 

JosÉ AXTOXIO P.iBz, Jc,fc Supremo 
de la República, Yido y examinado el 
couvenio celebrado y firmado en Loudres 
por el Doctor ll. Nadi!l, Comisionado 
Fiscal de la República, con picaos pode
ros de mi parte, y los sciiores llaring 
Brothers de aquel comercio, cn::o tenor 
es el sigo ient,e: 

('fl\ADUCOION) 

Convenio celebrado á primero de julio do 
1S62-, entre S. E. el señor Hilarión 
Nadal, Comisionado }'iscal de la Repú
blica de Venezuela por una parte, y 
por la ot.ra los scflores Baring Herma
nos y Compaiiía, Agentes l:'i~calcs de 
dicha República en Londres. 

Por cuanto el Excelentísimo scíior Ge
neral José Antonio Páei, Jefe Su¡m:mo 
de la Hepúblic:t, por escrito firma,io de 
su mano fecho á .23 de diciembre ele lSGL 
y refrendado por el scfior Pedro José Ho
jas Secretario de Hacienda de S. E. au
torizó al seíior Hilarión Nada) para con
tratar un empréstito en Londrt?s ú otro 
luaar de Europa, no debiendo pasar de 
ci~co millones do. pesos, con el interés y 
fa,·orables condiciones que pudiese obte-
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ner, é hlpot-ecando especial y específica
mente hasta el cincnenta por ciento de 
los derechos de Aduana de La Gnaira v 
Puerto Cabello y dando en garantía cua
lesqniera otros efectos ó propiedades así 
para el pago de los intereses como la re
dención ó pago del capital, empellando 
S. E. el Jefe Supremo la fe pública al 
camplimieuto de las obligaciones que el 
senor · Hilarióa Nada! contrajese cou los 
prestamistas sin necesidad de ratificar el 
contrato el Gobierno de Venezuela y el 
Jefe Snpremo además autorizó allí al 
sellor Hilarióu Nada! para recibir el im
porte del empréstito, darlo por recibido 
y firmar las obligaciones necesarias y fijar 
los térmi aos y modo del pago y hacer todo 
lo que creyese conveniente en el particular. 
Y por cuanto en otro escrito de S. E. el 
Jefe Supremo, firmado de su mano á 7 de 
julio de 1S62- y refrendado por el sefior Pe
dro José Rojas su Secretario General, rati
ficó la autorización é instrucciones dadas al 
sefior Hilarión :Nada!, para contraiardicho 
empréstito independientemente de la ac
tual deuda exterior de la Repfrblica y su 
pago é intereses ó enlazándolo con élla, 
y le autorizó especialmente para ofrecer 
en garantía del debido cumplimiento de 
sos actos los derechos de Aduana de 
aquellos dos puertos hasta el cincuenta 
y cinco por ciento en lagar del cincuen
ta por ciento. Y por cuanto los se
llores Baring _ Hermanos y Compaiiía á 
solicitud del sefior Hilarión Nada) y en 
consecuencia de la auto·rización que se les 
ha dado han conrnnido en negociar para 
el Gobierno de Venezuela un empréstito 
del valor nominal de un millón de libras 
esterlinas en los térmi1_1os y bajo las 
estipulaciones que se dirán más ade
lante. Por tanto se conviene en lo que 
sigue: 

1° Se levantará el empréstit-0 emi
tiendo vales al portador por quinientas 
libras, doscientas y ciento respectivamen
te cada ano con el interés contado desde 
el primero de mayo de 1~62, á razón de 
seis libras por ciento al afio, debiendo 
pagarse el iat-erés por semestres en el 
escritorio de los sefiores Baria!!' Herma
nos y Compañía ,te lrlndres eÍ primero 
de noviembre y el primero de mayo de 
cada afio hasta el completo pago 6 reden
ción de los vales. 

2-º. Dichos mies tendrán_ la forma que 
requieran !os ~e~ores Barmg Hermanos 
y Compaii1a, e irán firmados por el se-

nor Hilarión Nada! en nombre de la 
República. 

3° Se aceptará compleiamente la suma 
de sesenta y tres libras por cada cien li
bras de empréstito; esto es, se emitirá 
nn vale de cien libras y así en propor
.::ión por cada sesenta y i.res libras sus
critas de modo que la suma realmenie 
solicitada será la de seiscientas treinta 
mil libras esterlinas y k,s seliores llaring 
Hermanos y Compañía quedan por el pre
.;ente autorizados para ?.cepfar cmlu por
ción de sesenta y tres libras á los plazos 
siaaientes, esto es, cinco libras al solici· 
ta~e la suscrición, diez lib:-as al conce
derse, diez y ocho libras el prirnc>ro de 
noviembre próximo, diez libras el 15 de 
diciembre próximo y diez libras el 15 de 
enero próximo; pagándose por cada rnle 
el interés completo, del mismo medo 
que si la cantidad total que lo derenga 
se hubiese enterado el primero de ntaJO 
último. 

4° A lo menos el dos por ciento de di
chos vales se redimirá ó pagará por el 
Gobierno en cada ailo, necesitándose al 
efecto la suma de veinte mil libras la 
cual se proveerá del modo dicho en ade
lante. Si el precio que tuvieren en la 
plaza de Londrc>.s dichos ,·ales fuere el de 
la par 6 inferior á la par y pudiere 
comprarse en la plaza de Londres lo su
ficiente oara llenar la sama de rcinto 
mil libras, se comprarán aquéllos. Pern 
si tuvieren en la plaza un precio supe
rior á la par 6 estando á la par ó á me
nos, no pudiere comprarse allí la canti
dad suficiente para lienar dicha suma de 
veinte mil libres, entonces se sacarán 
por loterías del modo acostumbrado los 
vales que han de ser redimidos ó paga
dos en los términos dichos. 

5° Los intereses de cuatro semestres 
que se adeudan ti los actuales t-enedores 
de mies venezolanos hasta el 1° de ene
ro último y que ascienden á doscientas 
catorce mil libras han de capita!izarse 
debiendo emitir v~les por éllos el ~efio¡ 
Hilarión Nada! con el interés de s.:is 
libras por ciento al ano contado desde el 
1° de enero úHimo que se pagará por 
semestres el 1° de enero y el 1° de julio 
de cada afio. 

5° La seguridad del pago ó redención 
del emprést-ié-0 á razón de dos por ciento 
al ailo_ y entre tanto del pago de sus in
tereses será el cincuenta y cin<'o por 
ciento de los derechos de importación ó 
rentas de Aduana que se perciban perió-
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dicamentc en los dos puertos de La Guai
ra y Puerto Cabello. garantizando el 
seiior Hilarión NadaÍ e11 nombre de w 
gobierno por el presente conrnnio que 
el cincuenta y cinco por ciento de tales 
derechos producirá cuando menos ciento 
sesenta y cuatro mil libras por afio h.1s
ta el lº de enero de ISG5 y cuando me 
nos doscientas mil libras por afio ele en
tonce;; en adchrntc. 

7° Este ciucm,nla y cinco por ciento 
ele los derechos de imporlacióa ó rentas 
de Aduana se pagará periódicamente por 
las autoridades compci-cutes de aquellos 
dos_pucrtos_ ú un agente ó agentes que 
ser.tu cspccialmcnlc nombrados al intento 
por los señores Baring Hermanos y Oom
paflía para que él ó éllos lo remitan ú 
el ichos se-flores y al agente ó agentes se 
les prnstari', toda facilidad ó informe <111c 
requieran para cerciorarse de la exacti
tud de la suma que se l<>s haya pagado 
ó que se refiera ú cstcparlicular. 

S0 Dicha suma de seiscientas t-rciuta 
mil libras ó la cant.idad <111e de éllas rn
yan 1ecibicudo los señores Baring Her
immos y Oom pafl ía se cm plcari', por éllos 
dt!l modo siguiente, esto cs. Bu primer 
lngar, han de pagar con élla á los ac
tuales tenedores de mies de Venezuela 
los intereses de los semestres vencidos 
para el lº de julio último. En segundo 
lugar han de pagar con élla la suma de 
sc::cnt.a mil libras importe de los intere
ses de los dos primeros semestres sobre 
el empréstito de un millón de libras. En 
tercer lug.1r los señores Baring llerma
nos y Oompaiiía han de ret-ener de élia 
para sí la suma de quince mil libras poco 
más ó menos qne les d~be el G-,bierno y 
la suma _de doce mil quiniuutas libras 
por comisión y corretaje de las nego
ciación del empréstito y sus inciden
cias, también todos los gravámenes y 
gastos que han hecho empleando en 
Venezuela el agente ó age1ücs sobrcdi
cbQS y todos los desembolsos que han 
efect.uado ahora para atenderá gastos ele 
sellos, corretaje y otros acce.wrios. Y h:m 
de pagar el remanente del empréstito al 
Gobierno ó á su orden ;¡ne deberá clcsi.i
narlo á libertar los derechos-de Aduana 
de V<:nezuela de hs obligaciones que los 
afectan, á restaurar en la lfopública la 
circulación de moneda mctálit:a y á con
solidar allí el orden público. 

9º Los señores Baring Ilermanos y 
Compañía han de aplicar el cincuenta y 
cinco por ciento de los derechos de impor 

t.ación ó rentas de Aduana ó la canfolad que 
yan recibi<>ndo po:- cuenta de é! ó en su 
re.:;pcclo (!el modo siguiente, cüo es. En 
primer lugar han de apartar de él la su
ma de ;;csenta mil libras por aiio para pa
gar pcriótlicamcnte el interés J<-1 emprés
tito de un millón de lil:ras ó ele -l:1 parte 
del mismo que cst.nrierc por pagarse. En 
;;cgundo lugar han de aparb!r de él la 
suma de ,cinte mil libras al aiio y apli
carlll periódicamente á la redención ó 
pago completo de los rn1C3 del modo 
mencionado en el arlícnlo -lº, y i.ambién 
aplicarán el sobrante que quede de dichr, 
suma de sesenta mil libras periódicamen
te, a2:rc2:ándolo á la de ,·eintc mil libras 
por afio~ á la re~lericióu ó pago com plctu 
de los mies. En terc(\r lugar pagarán 
de él á los tenedo(es de riichos mies 
que lrnn de emitirse en los términos re
feridos por doscientas catorce mil libras 
el interés que rnyan dc,•cngado. Bn 
cuarlo lugar retendrán de él su comisión 
de uno por cient-0 sobre todos los di
\·itlcndos é intereses que paguen, y medio 
por ciento sobre las sumas empicadas en 
la amortizi.ción. Bn quinto lugar pa
garán de él á lo menos hasta donde al
cancen los fondos quo les queden cni.on
ces, y en justa proporción á los tenedores 
de los actuales vales aciirns de Ycnczne
la que ascienden cu su totalidad á un 
millón trescientas ochenta y ocho mil 
ochocientas libras poco m[1s ó menos 
los int-ercses que g.111en á rc1zón do 
dos libras por ciento al aiio, y á los 
tenedores de los pro.,eute., rnks di fcridos 
de Venezuela que ascienden en su totaii
clatl á 1111 rni!lón trescientas ochenta rocho 
mil ochocientas libras ó poco más ·ó me
nos el intcr&s que ganen á razón de una 
libra por ciento al afio durante t-res 
aüos coni.ados dc.,de el lº de cuero de 
ISG2 y á razón de tres libras y una li 
bra diez chelines por cien~o al aiiu rcs
pect.irnmentc desde el l• de Enero dc1 
1SU5, y en caso que después de hechos 
los ,·:1rios pagos susodichos qnetlc tod:l\'Ía 
algún sobrante, se aplicará al pago co111 · 
plct-0 ó redención de les ,·,1lcs como que 
da estab lccido. 

10. En caso de que el cincuenta y 
cinco por cienio referido durante ires 
aflos que terminan el Jº de 111.1yo de 1SG5, 
prcduzca mi1s ele ciento sesenta y cuatro 
mil libras al niio, el exccsfl se aplic.1rá. 
al pago total 6 parcial del inte1·és pra"·· 
puesto elcl uno por ciento sobre los rales 
prc::ent-es de Venezuela, así acl:i,·o;; como 
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diferido:o, y si por tal medio no alcanza- , dirá todM la.:; órdenes necesarias para la 
re á cubrirse ese uno por ciento propncs- debida ejecución do ti icho con,cnio y 
t-0 ó se cubriere sólo en parte, el C:o- ! del presente decreto. 
bierno de Venezuela expedirá á los ac- Dado en Caracas. en el Palacio de Go
tnalcs tenedores ele mies certificados en bicrno á 1° de :Xo~·icmb.-i} de lSG:!.-.Jo
que se e.:;pecifiquo la suma que pcriócli- sé .A. Páez.-EI Secretario Genernl. /'c-
camcnt~ ha dejado de pagarse y se de.:;- dro José Rójas. , 
tina~á al pago ele las cantidades que los 
CE'rt-ificados expresen un tercio del pro-
ducto efectivo de la venta de tierras 
b'!)días de V cnezucla. 

UILimamcnte. Queda cxpres:,menle cn
t'!nditlo y w11ce11ido que en caso ele no 
llenarse dentro de dos meses contados 
desde esta fecha t.odas las suscricioncs á 

DECHETO de U de noi·icmbrc tic lSGt 
11wmlmulo cumplir el C(.111/rttfo tic ami;;
lml comercio _,¡ ·11an?ffttt:iú11 relebrmlo rn
lrc lti República ele Vcue.wehr y e./ Ne:·-
"º de /faliti. . 

c1icho empréstito ó suma de un millón JosÉ A:nox,o 1'.üz, J<:fc Supremo 
de libras esterlinas los ,:eílores Jhri U!!: ci,·il y milit3r tic !a Hepúbli'!a de \'cac
llermano3 y Ü", c¡ucdarán en libertad de zucl:1.- Por cuanto entre la Hcpíiblica de 
retirar e1 empréstito y cancelar tocio lo \' cne;:ucla v S. M. el He,· ele lialia se 
hecho respecto de él y los que se hayan concluvó ,;firmó en )Cad;id ú rn de Ju
suscrito tendrán derecho á que se les de nio de·· 1S61, u"J trai:ulo de arni:;Lacl: co
rnclrn el dinero que hayan depositado. mercio y narcgación_. cuyo tenor es el si
y además que en caso de que el emprés- guicntc : 
tito si se tomaren suscriciones á todo él S. E. el Presidcr.tc de la República 
dentro del t-iempo mencionado no p:i- ele \'cnczuela, y S. )f. el Ucy ele lia1ia, 
rezca suficiente á los sefiores Bario!!' Ilcr- clcscaiu1o establecer y fijar de una manera 
manos y 0 3 ó á su Agente para ~llenar po:;;itim y permanente las relaciones po
de todo punto los objetos de su crea- líticas y comerciales entre los dos E:-;ta
ción aquí ya mencionados ó rcfcric!os ó dos, han~ rcwclto celebrar un tratac1o 
si los sefiores Baring llcrmanos y Ü" ó de amisbcl, ele narngación y de comercio. 
su Agente no puedicren conrnncer~c de Al <:fccto han nombrado para sus Ple
la rnlidez de la hipoteca propue:;ta del nipoicnciarios, á saber : 
cincuent-a y cinco por ciento de las ex- ,., ·u l p · 1 1 ;:; • .i..:. e rcsH ente e e b Heptd.,lica de 
prc:;adas rentas de Aduana paro tales ti- Venezuela, al señor Don Fcrmin 'l'oro, 
nes los sellores Baring llcrmanos Y e• Enviado Exlraordiuaaio y Minist,o Ple
quedarán en libertad de dernlver el di- nipotenciario de la República cerca de 
nero á los snscritores del modo y á los S. M. la R.-iina de Espafia ; 
plazos que crean convenientes y el em-
préstito y toda la negociación á él re- S .. M. el Rey de-Italia, al señor B,irón 
latí.a se considerarán en consecuencia Homualdo 'l'ecco, Caballero, Oran Cruz 
retirados y cancelados. y también 88 de b Orden Real de los Santos Mauricio 
entie11de y COllz•iene expresamente que )os Y:Lázaro, su En,iado Extraordinario y 
Eefiores Haring Herma!loS y 03 00 incu- Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. 
rren en ninguna responsabilidad ni pres- la Reina de Espalla, 
tan ninguna garantía respect-0 de los puu- Los cuales, después de haber canjeado 
tos expresados ni de ninguno de éllos. sus plenos poderes y encontrándolos en 
En te.:;timonio de lo cual las partes han buena y debida forma, han convenido en 
firmado aquí el día y año supradichos. los artículos siguientes. 

Baring Broth~rs y G3-Hilario1i 1Ya- Art. 1° llabr:í _paz y amistad pcrpctu~ 
dal.-Testiao .Jo.~eph Jfay11c1td.-5·7 calle I entre los dos Gobiernos contratantes, y 
de Oolemaii'. ' entre sus respectivos ciudadanos y súbdi

tos, sin excepción de personas y lugares. 
Decreto : 1 Art. 2~ Los ciudadanos de los dos paí-

Art. 1° Apruebo y r~tifico en todas ses tendrán libertad de poseer bienes in
sus pari-es el conrnnio preinserto, y com- muebles y de disponer como les conrnnga, 
prometo desde lucrro la fe <le la República por mota, donación, cambio, testamento. 
al cumplimiento de todas sus estipula- ó de cualquier otro modo, de todos los 
ciones. bienes que posean en los territorios res-

Art. 2º Mi Secretario General expe- pectirns : sin pagar otros derechos, con-
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tribnciones ó impu, slos qne los que pa6an 
los nacionales. 

Art. 3º Los ciudmlanos y súbditos de 
uno de los Estados cont.ratanics, gowrf.11 
respeclirnmcnte en el ierrilario del otro 
de la miwrn libcria:I )' protección que los 
nacio1!ales, para entrar cou sus buques}' 
c:1rgamenios en todos los lugares, puertcs 
y ríos que están ó estu ,·icren abiertos al 
comercio exi,ninjero: podrán residir, 
viaj,u, comerciar por mayor y menor, al
quilar y ocupar las casas, almacenes y 
tiendas que les sea11 necesarios: tras
portar mcrca11cías y di11ero, recibir 
co11si!.'IHtcioncs, tanto del interior, como 
de los países cxtr~mjeros, sin que por 
ninguna de estas operaciones estén su
jetos á mayores ó difore_utcs cargas que 
las que pesan sobre los nacionales; 
tculrán libertad pm"it vender y compmr 
por sí mismos 6 por quien tcng-an á 
bien, para fijar los precios de los bienes, 
efectos, mercancías ú otros objetos, bien 
sean importados ó nncionales, bien los 
vcnd.rn p!U·,t el consumo interior 6 los 
destinen á la exportación, conformán
dose siempre con las leyes y reglamen
tos del país: podrán manejar sus nego
cios por sí mismos, presentar en las 
Aduanas :su.:: propias declaraciones, y 
hacerse sustituir por quien juzguen 
oportuno. Por iiltimo, no est-arán su
jetos en ningún caso á utros graváme
nes, contribuciones ó impuestos, diver
sos de aquellos á que estén sujet-0s los 
ciudadanos del país. 

.A.rt. 4°. Los ciudadanos y súbditos 
de los Estados contrat-antes, goz.mí.n 
respectivamente en nño y otro p,ús ele 
la más complct,1, protección y . seguri
dad en sus personas y prop1cdacles, 
y uozarán en este respecto de los mis
iuo"s derechos y privilegios que están 
concedidos á los w1cionales, sometién
dose á las condicio1ws i111pucsbs á 
estos últimos. 

Estarán por lo tanto exentos de todo 
s~rvicio personal, así en el ejército ó 
en la marina. como en las f!Uardias ó 
n1ilicia.s nacioíuiles, y de toda contribu
ción de guerra, empréstitos forzosos, re
quisición 6 sen•icio militar de cualquier 
clase que sea. 

En los casos de revolución ó de guerra 
interior, los ciudadanos y súbditos de 
las partes contratantes, · tendrán dere
cho en el territorio de la otra á ser in
demnizados de los <laños y perjuicios 
que les causen en sus personas y pro-

piedades las autoridades constituidas 
del país, en los mismos términos en 
que por las leyes que en él rijan 6 ri
gieren, tuvieren los nacionalc;; derechos 
á la indemnización. 

Art. 5º Pam la mavor seuuridad de 
los ciudadanos y súbditos ~espcctivos 
se ha estipulado que si por desº1"acia 
llegam á interrumpirse la amistad'entre 
las dos potencias contratantes, dichos 
ciudadanos y súbditos residentes en el 
territorio de la otra t.endrán el dcrc
~ho de permanecer en él y continuar sin 
ninguna interrupción el ejercicio de sus 
industrias, siempre que se conduzcan pa
cíficamenw y con sujeción á las · leyes 
del país. Sus efectos y propiedades, 
va estén confiados á indi,idnos parti
culares 6 al Estado, no estarán suje
tos á ocupación ó secuestro, ni á nin
gunos otros gravámenes qne á aque
llos que se impongan á iguales efectos 
y propieda<l~s pertenecientes á ciudada
nos y sÍlbditos del país donde residan. 
Pero con el objeto ele evitar tan !rran
de calamidad, las partes Coutratant.{'S 
han estipulado que si dcsgraciadmnen
te llegaran á inten-umpi1-se sus mutuas 
rela~i?nes de amistad, nunca podrán 
ocun·1r al funesto uso de las armas. 
sin que antes se haya sometido la <li. 
fercucia al juicio de una nación amio-a 
y neutral, cuya decisión será pa~a. 
éllas obligatoria. 

.A.rt. 6° Los ciudadanos y súbditos 
de uno de los Estados cont.ratantes. 
gozarán en el territorio del otro dé 
una asimilación perfecta á los nacionales, 
en cuanto á los derechos. !!T,n-ámenes 
contribuciones 6 impnestós~ sobre su~ 
propiedades. Tampoco podrá sometérse
lcs á otras cargas. contribnciones 6 
impuestos mobiliariÓs, inmobiliarios y 
personales que los que sufran los na
cionales mismos 6 los ciudadanos de la. 
nación más favorecida sin excepción. 

.A.rt. "7°. Los ciudadanos ele los Es
tados contratantes no podrán ser so
metidos respectivamente á nin!!'ún em
bargo, ni detenidos cou sus 

0

buques, 
trasportes, cargamentos, mc1·cancías ú 
oti-os efectos J?ilrll alguna- expedición. 
ni para uso publico, cualquiera que sea: 
sin una_ indemnización convenida y fija: 
da prev1amcute entre las p;1rtcs int.ere
sadas, sobre bases justas y CCJuitatints. 

.A.rt. 8° Las mercauc:ías y objetos <le 
comercio, ya sean productos lit:! suelo 
ó de la industria de los dos Estados 
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contratantes, ó ya sea de cualquier otro 
país, _c~ya importación esté legalm~1:itc 
pcrmih<h,, aunque sea por cxccpc1on, 
á otra nación extranjcr:1, podrán ser 
i!!l.rnlmente importados en huqncs vc-
11czo!anos ó italianos. s;n pa!!~?· otros ó 
mayores dcreehos q1Íe los que pagan 
los nacionales. Est.1 i!!l.rn!dad de trata
miento recíproco sc1.i aplicatht inclis
t-intamentc í1 las mercancías y objrtos 
que lle!:rncn tant-0 dir.!ctamente de los 
puertos ~de los Estados contrat.rntcs co
mo de cualquier oiro punto. 

Se observará la misma igualdad en 
las exportaciones y tránsitos, sin dis
hnción de procedencia ó destiu:ición, 
y también en la.,; franquicias, abonos, 
rcstitneión de derechos que la legisb
ción de los dos paísc.;; t<'nga estable
cidos, ó pudiere csw blecer en lo suee
si vo. 

No secobrarán en los puertos respecti
,•os á la imporL1ción ó exportación de los 
artículos provenientes del suelo y de la 
industria de los dos países contratantes, 
mavorcs ch:rec:hos de los que se cobran ó 
se ·cobraren sobre los mismos artículos, 
provenientes del suelo ó de la industria 
de las nacioucs más favorecidas. 

Art-. 9° Las dos altas partes con
trat.rntes se comprometen á no acordar 
en sus Estados respectivos ningúu mo
nopolio, indemuizac-ión ó privilegio en 
clef.rimento del comercio, del pabellón 
y de los ciudadanos del otro Es
tado. 

Las disposiciones de este artículo no 
· se extienden á los pri,ilegios para ob
jetos cuyo comercio pertenece á las 
dos n:tciones respectivas, par-a las paten
te,-; de invención, de mejor-a y ele intro
ducción, los cuales quedan enteramente 
arreo-lados por las leves y reglamentos 
particulares vigentes ;ll los dos países. 

El comercio de costa ó ele cabotaje se re 
girá en los dos Estatlos por las leyes es
peciales en vigor. 

Art. 10. Los ciudadanos ele las dos al
tas partes contratantes podrán igualmen
te entrar y ejercer libremente en los puer
tos ele los ·c1os países, el comercio de esca
la, sin pagar en ningún puerto mayores 
derechos de importación que los que pa
u-an los buques nacionales en ümales cir
iu nstancias; tampoco estarán~ sujetos á 
más altos derechos de tonelada, puerto. 
faro, pilotaje, cuarentena, ú otros, cual'. 
quiera que sea su naturaleza y det-ermina-

ción, que se cobren en nombre ó en bene
ficio del Gobierno, de fnncionarios públi
cos, municipalidades ÍI otros estableci
miento~. 

Art. 11. Cuando por arribada forzosa 
ó ,·oluntari,1 cntmrcn buques de una ele 
las dos naciones contrat.u1tcs en los puer
tos de la otra. ó tocaren en sus costas. se
r.in tratatlos éomo en los buc111es naciÓna 
h:s. 

.Art. 12. Cu¡iuclo nanfra!!ne ó encalle 
algún buque perteneciente 3 uno de los 
dos Estados contrarontcs en el teITitorio 
del otro, todas las opcraeioncs relativas 
al salvamento de los buques serán dirigi
das por los Agentes Consulares de la Na
ción á que pertenece el buque náufrago ó 
encallado. Las autoridades locales debc
r-án ponerlo, tan pronto como les sea po
sible, en conocimiento del Cónsul, Vice
cónsul ó Agmte consular de dicha Na
ción¡ y su intervención inmediata tendrá 
lug-ar solamente para mantener el orden: 
garantizar los intereses de los saln1dores 
que no pertenezcan á la tripulación náu
fraga, y asegurar la ejecución ele las dis
posiciones que deben obserrnrse para la 
entrada y salida de las mercancías salva
das. 

En ausencia, y hasta la llegada ele los 
A!!cntes Consulares. las autoridades loca
le~ deberán tomar tÓclas las medidas ne
cesarias para la protección ele los indivi
duos y la conservación de los efectos que 
se hubieren salvado del naufragio. 

Se eoll\icne además en que las mercan
cías salvadas no estarán sujetas á ningún 
derecho de Aduana, á menos que se 
destinen al consumo. 

Art. 13. Serán considerados como per
tenecientes á la República de Venezuela ó 
al Reino de Italia todos aquellos bogues 
que naveguen según las leyes que rijan 
en los dos países respectivos, y como ta
les deberán ser reconocidos y tratados. 

Art. 14. Las dos altas partes contt-.:
tantes adopt,an en sus relaciones mutuas 
el principio ele que '.'el J)llbellón cubre la 
111er~m1cía_." ·Si una ele las dos partes 
permaneciere neutral cuando la otra esté 
en guerra con una tercera potencia, las 
mercancías cubiertas con el pabellón neu
tral se reputarán también neutrales. aun 
cuando pertenezcan á los enemigos' ele la 
otra part-e contratante; se exceptúan sin 
embargo, todos ~os objetos considerados 
como contrabando de guerra. 

Se conviene i!roalmente entre las par
t-es contratant-es; en que la libertad del pa-
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bellón asegura la de las personas, y que I nales que los Cónsules Generales, Cón
los individuos pertenecientes á la poten·- su les y Vicecónsules. 
cia enemiga encontrados ,á bordo de un A rt. 11. Los Cónsnles Generales, Cón
bu_q~1e neutr~l, no poclran ser hechos sules y Vicecónsules respectivos gozarán 
pr_1~10ueros sm~ sol~mente cuando sean en los dos países de los privilegios pro
nuhtares_ y estcn alistados en servicio pios de rn empleo, tales como exención 
del enemigo. ele alojamientos militares, y la de todas 

Art. 1,:;. Los buques de guerra de las contribuciones direct-as, tanto per
las clos altas partes contratantes, serán sonales como mobiliarias y suntuarias, 
trat.1dos en los puertos respectivos co- impuestas por el E:;;tado ó por las muni
mo los ele la nación más favorc- cipalidades, excepto cuando i:ean cin
cida. dadanos del país donde residen, ó posean 

Art. 16. Cada una de las alt.as par- bienes inmuebles, ó e~erzan _el co~ercio 
tes contratantes tendrá facultad de es- en cuyos casos estaran snJetos a los 
tablecer Cónsules Generales, Cónsules y mismos serv\cios, cargl\5 y contribuciones 
Vicecónsules en los puert-0s, ciudades y que los nacionales. 
lugares del territot·io de la otra, re- Estos agentes gozarán, además, de la 
servándose respectivamente el derecho de inmunidad personal, except-o el caso de 
exceptuar cualquier punto que juzgue crímen atroz, v si fueren comerciantes 
conveniente. Sin embargo, esta reserva no podrán ser p~e;;os por deudas, sino á 
no podrá ser aplicada á ~ma de las al- consecuencia de sus operaciones de co
~s partes contratantes, sm que lo sea mercio y no por causa ci\"il. 
i~almente á todas las demás poten- Los Oónsuies Generales, Cónsules y 
mas. . Vicecónsules, ,:po~rán colocar sobre la 

Los menc1ouados agentes, desp~és ele puerta exterior de su casa el escudo de 
presen~r su pat~n_t~, serán a_dIDitidos y las armas.de sn nación con la inscripción 
reconomdos, expidiéndoles sm gastos signient~: 
y en la forma establecida en los res
pectivos países el Exequat111· corres
pondiente. 

En virtud de la presentación del 
Exeq11at11r á las autoridades adminis
trativas y judiciales del punto en donde 
hayan de residir, serán amparados por 
éstas en el ejercicio de sus funciones con
sulares, ~aciéudoles guardar desde luego 
todas las prerrogativas y consideraciones 
correspondientes á so cargc;, en su dis
trito consular respect.ivo. 

En caso de impedimento, ausencia ó 
muerte ele los Cónsules ó Vicecónsules, 
sus Secretarios, Cancilleres, alumnos ó 
agregados consulares que previamente 
hubiesen sido dados á reconocer como ta
les á las autoridades respectivas, serán ad
mitidos de pleno derecho al ejercicio de 
los Consulados ó Viceconsulados, sin que 
pueda ponérseles obstáculo por parte de 
las aut-0ridades locales, las cuales debe
rán, por el contrario, prestarles asistencia 
v protección, y hacerles gozar durante so 
'interinidad de todos los derechos, privile
gios é inmunidades estipulados-en el pre
sente convenio, en favor de los Cónsules y 
Vicecónsules. 

Los Secret.arios, Cancilleres, agregado., 
y alumnos consulares, gozarán de los 
mismos privilegios é inmunidades perso-

T. IV-2-9. 

0 O 1, su la d O de V e 1' ez U el a 

Oo11s1tlado de Italia 

Y en los días de solemnidades pú
blicas uaciouales ó religiosas, podrán enar
bolar la bandera de su nación en la casa 
consular, siempre que no residan en 
una ciudad donde exista una Legación 
de so país. -

Ignalmente podrán enarbolar la ban
dera en el bote que Jo., conduzca por el 
puerto, para desempetiar funciones de su 
cometido: sin que e;;tos signos exteric,res 
puedan ser interpretados jamás como sig
nificación del derecho <le a.silo. 

Los Cónsules Generales, Cónsules y 
Vicecónsules, y sus Cancilleres, que no 
sean ciudadanos del país en donde resi
den, no podrán ser obligados á compare
cer como testigos ante los Tribunales. 
Cuando las autoridades del país nece
siten recibir alguna declaración de éllos, 
la deberáu pc,lir por escrit-0, ó se pre
sentarán eu su domicilio para recibida 
de virn voz. 

Art. 18. Los Cónsules,Generales, Cón
sules y Vicecónsules respccti,·os, como 
t-am bién los Cancilleres, Secretarios. 
:igregados y alumnos consulares gozarán 
de todos los privilegios, exenciones é in-
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mnnidadC's que cst.ín conccdido.s ó qnc 
se concedieren en los dos países i'1 los 
agentes de igual rango de la nación n:ú.s 
farnrccida. 

ArL 19. Lo.s archi;·o.s consula;,•3 ;;er.ín 
ia,,iolablcs, y las autoridades locdes no 
podrán en ·ningún ChSO y bajo ningún 
pretexto ,isitar ni embargar los papeles 
pertenecientes á las Caucillerías de !os 
C:msulados respect.irn.-;. 

Art. 20. Los Cónsulares Genera!es. 
Cónsule3 y Vicecó!lsules respcctirns ten~ 
drán el derecho de recibir en sus Can· 
cillerías, en el domicilio de las partes, y 
á bordo dé los buques de su país, las de
claraciones y otros actos que los capita
nes, t,ripul .. utes, pasajeros, 1:ego~iantcs ó 
ciudadanos de su nación qnicran hacer, 
incluw;; los testamentos ó últimas \ºO· 

lnntades, y todos los demás actos nota
riados, sin e.xccptuar los que tengan por 
objeto establecer hipotecas; en cuyo caso 
se aplicarán las disposiciones existentes 
sobre esta materia en los dos países. 

Los Cónsules Geueniles, Cónsules y 
Vicecónsules respeci-irns t-endrán ademá's 
el derecho de recibir en sus Cancillerías 
todos los actos con.encionales entre uno 
6 más de sus compatriotas y otras per
sonas del país en qutl ru.idan, así como 
todos los actos con,encionales referent-es 
exclasirnmente á los ciudadanos del país 
de su residencia, con tal qne estos actos 
se rc6eran á bienes sit-uados ó á negocios 
que deban t.ratar;;e en el territorio de la 
Nación á que pertenezca el Cónsul ó el 
Agente ant-e e! cual se celebran. 

Los testimonios ó certi6cados de dicho; 
actos debiJamente legalizados por los 
Cónsul.1s Generales, Cónsules y Vicecóu 
sutes y selhdos con el sello de oficio de 
sos Con;u)ados y Viceconsul:;dos harán 
fe en juicio y fiiera de él, así en el t-0-
rritorio de la República de Venezuela 
como en el de S. M el Rey de Italia, 
y tendrán la mi:;ma fuerza y ,·alor qne 
si se hubiesen otorgado ante notarios ú 
otros ofü:iales públicos de ano y del otro 
país, co11 tal que estos actos se hayan 
extendido en la forma recibida por las 
leyes del Estado á que pertenezcan los 
Cónsules y Vicecónsules, y hayan sido 
después somat.idos al sello, registro y 
todas las demás formalidades que rijan 
en el p:tís en qne el acto rlehe 110nerse en 
ejecución. 

Los Cónsules Generales, Cónsules y 
Vicecónsules respectirns podrán traducir 

y legalizar todos los documento¡;, actos 
y firnrns emanadas de las autoridades ó 
funcionarios de su país; y est:1s traduc
ciones y lagalizaciones te111lrún en el 
paí.: de su rczidcncia la misma fuerza 
y ,·:ilor que si se hubiesen hecho por 
lc,s fu ncionaric-s y au ioridades loc:1l rs. 

Art. 21. Cuando fallezca alguno de 
ios nacionales de las ahas partes contra
tantes en el icrritorio de la ot.ra, las 
auioridades locales competentes deberán 
ponerlo inmediatamente en conocimiento 
,le los Cónsules Generales, Cónsules y 
Vicecónsules del distrito; los cuales de 
berán dar por su p:1rtc e: mismo a\·iso á 
l.1s autorid,1dcs locales cuando el fatléci
miento llegue ,mi,es á su noticia. 

Los Cónwles Gencr11les, Có11rnles y 
Vicecónsules cuando falleciesen sus na
cionales sin haber dejado herederos ó 
ejecutores te.stamcntarios. 6 c11yo3 eje
cutores tcstameutarios ó lwrederos fue
sen de.wonoci<!os, ó estu,·iesen lcgalmcutc 
incapacitados ó se hallasen ausentes de
berán procederá 

l O Poner los ,ellos, ó de oficio á pe
t.ición de las partes interesades, sobre 
todos los efectos muebles y papeles del 
difunto pre\·iniendo, de antemano á la 
autoridad local competent~ que deberá 
asisiir á esta operación y poner también 
sus sellos, que no podrán quitarse sino de 
común acuerdo. 

2° Firmar el inventario de todos los 
bienes y efectos que poseía el difunto, 
en presencia de la autoridad competente 
del país. 

3• Proceder según las cosinmbres del 
país á la venta de todos los efectos y 
muebles de la sucesión .:¡ue pueden sufrir 
deterioro: administrar y liquidar per
sonalmente, ó nombrar, bajo su respon
sabilidad, agente para la administ.ración 
y liquidación de la herencia, sin qne la 
autoridad local tenga qne interrnnir en 
estas operaciones, á menos que uno ó 
muchos ciudadanos del país ó de nna 
tercera potencia tenga que deducir dere
chos contra la herencia porqne en est~ 
caso, suscitándose lllgrinas di6cultades, 
Ee decidirán por los tribunales locales, 
mten"iaicndo el Cónsul entonces como 
representante de la herencia, sin qne 
pueda. darla por liquiciada hasta qne re
caiga sentencia del 'l'ribunal, ó haya 
a.cnencia entre las parte.-;. · 

Pero los dichos Cónsules Generale.:; 
Cónsules y Vicecónsules, deberán anon~ 
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ciar el fallecimiento del difunto en ano 
de l,js periódicos qne so publiquen en la 
extensión de su distrito, y no podrán 
entregar la herencia ni sn pro,lucto á los 
hcre,lcro.,, ni á los apoderados hasta des
p11(l3 de haber p;1gailo todas las ciencias 
que el difunto hubiere contraído en el 
pafa, ó bien !lasta qua h~yan trascn rriclo 
doce mc:;cs t.lesdc el fallecimiento, si:, ']He 
se ha!ln prc.,entado ninguna rcclamac:óu 
contra la herencia. 

Art. 22. 'L'odo 1,) qnc concierne á la 
policía de los pucrto3. l:1 c:uga y descarga 
,Je los lmíJncs, l:, seg11ri1lacl ele l.1s mercan
cías, bienes y efectos, se arreglará á las 
leyes, cüatntns y reglamentos territoriales. 

Los Cónsules Generales, Cónsules J Vi
cecónsules r0;,pccti rns estar,1 n encargados 
cxclusirnmcntc del orden interior á bordo 
de los buques mercantes de su nación, y 
juzgarán por ;,í solos la;, disensiones que 
ocurran entre el capitán, los oficiales t!e 
b l-ripulacióu y los marineros, de cual
quier especie que senn, y especialmente 
las relativas á su salario y al cumpli
miento de los compromirn., contraítlos 
rccí proca mcn ie. 

Las autoridades locales no podrán intcr
rnnir sino cuando los desórdenes que ocu
rra~ sean de tal naturaleza que perturben 
la tranquilidad ó el orden público, en t.ie
rra ó cu el pucrt.(I, pudiendo igualmente 
conocer de csta.s disensiones cuando una 
persona del país ó exLraíla á la t.ripul~ -
ción se halle mezclada en élias. 

En todos los demás ca.sos las referidas 
autoridades se limitarán á ainiliar efi
cazmente á los Agentes Consulares, 
cuando éstos lo requieran, para hacer 
arre.::tar y conducir á la cárcel alguno de 
los inrli,iduos inscritos en el rol de la tri
pulación, siempre que por cualquier mo
tivo lo juzgue conveniente. 

Art. 23. En todo lo concerniente á la 
colocación dé los bu']ues, so carga y des
carga en los puertos, diques y radas de 
los dos Estados: el uso de los almacenes 
públicos, grúas,'balanzas y otras máquinas 
semejantes, y en gen,m,l tod11s las. formali
dades y disposiciones respecto de las 
arril:>at.las, permaacncia y salidas de los 
buqu,:s se concederán á las dos ¡:,artes, 
sin diferencia ninguna de trstamiento 
nac:onal, siendo intención decidida de las 
dos altas partes contratantes establecer en 
é.,to la más perfecta igualdad cnlre los 
ciudadanos de ambas naciones. 

Art. 2-i. Los Cónsules Generales, Cón-

sulcs y Vicecónsulc.s rc.;;pectirns, podrán 
hacer arre.,t.u y enviar, sea á bordo, sea ii. 
su país, los marineros y cualquiera otra 
persona que forme parte de la tripulación 
de los -~uques de guerra y de comercio de 
su nacton rcspcctirn qne hnbicran deserta
do de dichos buques; á este fin deberán di
rigir.;c por escrito á las antoridades locales 
competentes r jnstificar, madiante la 
presentación de los registros del baque, 
ó del rol ,Je b tripulación, ó si el bu
que hubiere partido, mediante copia 
auténtica de tales documentos. que las 
personas que se reclaman formaban rual
mentc p:ute de la tripulación. .Eu ,ista 
de esta petición, a.sí justificad~, no po
drá nee:arse la entreua de tales indi\·i
dno3. Se les dará adc~:ís toda asi.,tencia 
y auxilio para buscar y arrestar á estos 
dc.scrtorcs, los cuales scr:tn reducidos á 
prisión y estarán mantenidos en lns c:ir
celcs del país á petición y á cxpenS.'\3 del 
Uón5ul hru:ta que encuentre ccasióu de 
hacerlos salir. 

Este arre;,to no podrá durar míis de tres 
meses, pasados los cuales, mediante pre· 
,io a,iso al Cónsul, con tres días de 
ant.icipación, será pue.;;to en libertad el 
arrestado, y no se podrá rnlrnr á prender 
por el mismo motirn. 

Esto no obstante, si el desertor hu
biese cometido algún de.lito en tierra, po
drá la autoridad local diferir la extra
dición, hast-a que el Tribunal haya t.lic
tado sent.encia, y ésta haya recibido ple
na y entera ejecución. 

Las aHas partes contratante.s con\·ie
nen en que ios marineros y otros indi
,iduos de la tripulación, ciucladauos del 
país en que tenga lugar la dt!serción, es
tarán exceptuados de las e.;;tipalacionC3 
del presente artículo. 

Art. 25. Siempre que uo hubit>re es
tipulaciones en cont.rario entre lo,; ar
madorc3 y cargadores y aseguradores, las 
an:irías que sufran en la narngación }03 

buques de los do,;; países, dirigiéndo .. e á 
los puerto., respecti rns, scrírn arreglad;1.3 
por los Cónsules Generales, Cónsules v 
Vicecónsules de su Nación, á no ser que 
ciudadanos del país en qne resi,lan C3t03 

agentes 6 de nua potencia extranjera se 
halla"cn interes:1dos en e.;;tas arnrías, 
pues en este caso ccrresponderá su co
nocimiento á la autoriclatl local compc· 
tente, si no m.cclia compromiso ó a,enen
cia entre tocios los interesados. 

Art. 2G. Se con,iene formalmen~ 
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entre las dos alt-as partes contratantes, 
qne además de las estipulaciones que an
teceden, los Agentes Diplomáticos, y 
Consulares, los ciudadanos todos, los ou
qnes y las mercancías de cada Estado res
pectivo, gozarán de pleno derecho en el 
otro, las franquicias, privilegios ó in
munidades concedidas á las naciones más 
favorecidas, gratúitamente, si la conce
sión hubiere sido gratuita, ó dando la 
misma compensación, en caso que la 
concesión hubiere sido cc,ndicional. 

.Art. 2·1. El presente tratado estará 
en vigor por el espacio de cinco años, á 
contar desde el día en que se canjeen 
las ratificaciones, pero si niognna de la.;; 
dos partes contratantes hnt,iese annn· 
ciado oficialmente á la otra, un afio antes 
de espirar el término, la _intención de 
hacer cesar sus efect-0s, continuará en 
vigor para ambas partes por no año, y 
así seunirá después hasta que se haya he
cho e~ta declaración, cualquiera que sea 
la época en que esto baya tenido 
logar. 

Art. 2S. El presente tratado será 
aprobado y ratificad:> por S. E. el Pre
sidente de la República de Venezuela, y 
por S. M. el Rey de Halia, según la Cons
titución ele cada nno de los Estados , 
lRS ratificaciooes se canjearán en Parfa 
en el término ele un afio, á contar del 
día de la firma, ó antes si fuere po
sible. 

En fe de lo cnal, los Plenipot.enciarios 
respectivos h:m firmado el presente tr11-
tado, sobre el cnal han puesto sus sellos 
respcctirns.-Madrid, 19 de junio ele 
1S61. 

P. Toro. 
R. Tecco. 

Y habiendo sido ratificado por ambas 
partes este trat.ado, y sus ratifica(?iones 
canjeadas en París el 20 de setiembre 
último, con autorización de ambos Go
biernos, no obstante hallarse conclnido el 
plazo de o n afio fijado al efecto en su 
artículo .2S, y ano el de dos meses de 
prórrog1 que se convino después por acto 
ad:cional. 

Por t:mt.o, en uso de las facultades de 
que me bailo revestido, he dispuesto que 
se pnfilique y circule el precedente tr&
tado, á fin de que todas y caila nna de 
sus cláusulas y estipnlaciones tengan 
fuerza de ley en la Rapública, y sean 
fiel y religiosamente observadas. 

Dado, firmado de mi mano, sellado coa 

el sello de la República y refrendado por 
mi Secretario General ·en Carac.'ls á 24 
de noviembre ele 1S62·.~José A. Pticz.
Por S. E.-EI Secr'!tario General, Pedro 
José Rojfls. 

1327 

DE-CRETO de 31 de e11ero de 1S63 ezpli
canclo el artícul-0 19 de la ley de 1S4!J 
1iúmero GS9 sobre tribunales mili
t,. res. 

[Insubsistente por el i:.úmero 13)Vi'.] 

JosÉ AxTosro PÁEZ, Jefe Supremo 
de la República. Por cuanto la Corte 
Suprema de Justicia ha sancionado el 
sie-niente acuerdo: En h ciudad de Ca
racas á treinta de enero de mil ochocicri
tos sesenta y tres, reunidos los Miuiú,ros 
que componen el Supremo 'l'ribunal, t.o-· 
maron en consideración u o oficio ele 20 
dE:I corriente en que el segundo Jefe del 
Ejército Libertador de la Hepública y 
Comandante en Jefe del ele Oriente ex
cit.1 para que se supla la omisión qne ha 
notado en el artículo 19 ele la ley de 14 
de febrero de 1S49 sobre tribunales mi
litares. Y en efecto, ni puede rnpo
nerse que dicho artículo imponga al Ge
neral de na ejército, ó comandante de 
División en su caso, la obligación de 
aprobar siempre las sentencias que sr, 
campafia les dirijan los Consejos de 
Guerra ordinarios; ni tamr.oco que lo;:; 
faculte para alterar po, sí las sentencias 
minorando ó agravando las penM. Y si 
p:1ra los dominios ele Indias por real '>r
eleo de 15 de julio de 1S06 estaba or
denado, cuando en tiempo de guerra 
el Virrey ó Ül¼pitán General no se con
formaba por sólo el dictámen de su Au
ditor con la sentencia de nn Consejo de 
Guerra ordinario, que á fin de evitar la 
dilación que podría ocasionar la remesa. 
del proceso al Consejo Supremo de Gue
rra, se reviese la cansa, acompaliáudole 
nn Oidor de la Real .Audiencia del dis
trito, y tres si el delito merecía la im
posición de pena aflictiva ó capital; el 
cambio de autoridades y de circunstnn
cias, hace indispens!lble una snbroe-ación. 
Para hacerla no podría proponerse~la aso
ciación de uno ó ,le los tres Ministros 
tie la respectiva Corte Superior con el 
General de Ejército ó Comandante de c!i
visión. sin incurrir en los inconvenientes 
que habrían de res:iltar ele la distancia, á 
que en lo.,. má.;; de los casos se encontra
rían el Jefe militar en campaf\a y la Corte 
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Superior: ÍRera de que con semejante aso
ciación la discordia vendría á quedar di
rimida con el concurso clrl ,-oto de u na 
de las partes cfü:corclantes. Y siendo las 
Cortes Su peri ores mar"ciales las estable
cidas por la leJ para conocer en general 
de l:is sentencias pronunciados por los 
Consejos de Guerra ordinarios, es lo más 
natuml que sean ellas mismas las llama
da;; á resolver desde que por la desapro
bación del Jefe militar no puede ser eje
cutado el fallo. Usando, pues, de la 
atribucion 17, artículo El del decreto de 
13 de febrero de ISG:?, acor<larou pro
poner á S. E. el Jefe ~upremo que para 
suplir la expresada omisión ele ley se es
tablezca.-"Quc cuando en alguno ele los 
casos del arlícu lo 19 de la ley de 1-! ele 
febrero de 1S49 sobre tribunales mili
tares, el General ó Comandante de que 
allí se trata, hallare conocid,1 injusticia 
en la sentencia de un Consejo de Gue
rra ortlinario, disponga la suspensión de 
la ejecución de In sente,,cia y la remi
sión del proceso inmediatamente á la 
Corte Superior Marcial respectirn, á fin 
de que ésta determine lo que fuere de 
justicia.-Jua,i de D. Po11le.- Vice11le 
del OasNllo.-Franci.-co Dfo.z.-Jumi de 
D. Mémlez.-I. Vicmle Osío."-Por tan
to decreto: 

Art-. lº Le presto á este acuerdo mi 
consentimiento y aprobación y ordeno 
que sea tenido como ley de la República. 

Art. 2° Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución de este decreto. 

De.do: firmado y refrendado en el Pa
lacio del Gobierno en Caracas, á treinta 
v uno de enero de mil ochocientos se
senta y trcs.-José A. Páez.- l-:}I Secre
tario General, Pedro José Ruj s. 

1328 

DECRB'TO de 5 ele febrero de 1S63 dero
gando el de 25 áe ;,mw de 1S21 sobre 
la facultad Médica de C:araC/l$. 
(Insubsistente por el número 1357.) 
[Relacionado con el número 1145.] 

JosÉ ANTO:-i'IO P..iEz, Jefe Supremo, 
civil y Militar de la República de Vene
zuela: Importando al mejor orden de los 
diferentes ramos det arte de curar; al 
mejor servicio público y al fomento de 
las ciencias físicas y médicas en est.e país, 
la organización de la Academia de :;\[edi
ciua del modo má.3 conducente i estos 
fines, en uso de las facultades que ejer
zo, decreto: 

SF.CCIÓ:S I 

De laAcademict 1,~1c:iom1l de !llt!dici11a 

Art. 1• ÍJ3 actual facultad tfo i\[e,li
ciaa :ec denomina Academia Nacional de 
Medicina y se compone: lº de los Doc
tores y Licenciados en esta Pucultacl que 
hayan rrcibido sus grados en cualquiera 
de ias Universidades de ia República y 
que en adelante los reciban: tº de los 
Médicos y Cirujanos del antiguo Protome
dicato de Caracas: 3° ele los que gr:ulna· 
dos en Universiclaclcs ó Facultades :\íé
dicas exi:.mnjeras, h:,y:m r~v:1!iJado ó 
re\"aliclcn sus títulos en la Facult.ad ~[é
<l ica de Caracas: 4° de los miembros ho
norarios; y 5º de los boticarios nncionales 
y extranjeros. 

Art. 2• Sou atribuciones de la Aca
demia: P elegir un Presidente, 1111 Vi
cepresidente J un Sccrclmio que dirijan 
sus trabajos: t.ª hacer los nombramientos 
de los siete ~[inistros del Tribunal de 
la Facultad y de sus suplentes: 3" exa· 
min•u y recomendar las mej)res obras 
que se publiquen en nuestro país ó en 
el extranjero, qne puedan scn·irtle texto 
para la enseñanza en los Universidades: 
4ª formar, conser\"ar, y aumentar una 
biblioteca mérlica escogida, sin·icndo de 
base la que existe: 5" e3t,1blcccr y regla
mentar una escuela de farmacia: (i" for
mar un musco de preparaciones anató
mico-patológ•cas y de historia natural; y 
·7ª fomentar por cuantos medios estén á 
su alcance el estudio teórico y práctico 
y el progreso d~ las ciencias mé~icas, 
sobre todo el de las naturales nac,ent.es 
aun en nuest-ro suelo. 

Las sesiones científicas de la Academia 
son públicas. 

SECCIÓX 11 

De la Facultad Médica de Caracas 

Art. 3º La Facultad Médica de Ca
racas es el Tribunal Médico de la Repú
blica y se compone de siete Ministros, 
á saber: un Presidente, un Vicepresi
dente, dos Conciliarios, uf! Censor y dos 
Conjueces. 

Art. 4° Son funciones de la Facultad: 
1• examinar y dar títulos para ejercer 
sus· respeciirns profesiones á los médicos, 
cirujanos, boticarios, parteras, fleboto
m istas, dentistas y ortopedistas extran
jeros que prueben debidamente con do
cumentos fehaciente3 ser tal facultativos: 
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2° examinar las tesis presentadas por los 
médicos extranjeros: qne optan á la re,a
lidación de sns títulos: 3" examinar y 
expedir sus lítulos respectirns á los den
tistas, parteras, flebotomistas y ortope
distas nacionales que hagan constar su 
aprendizaje y práctica de las materias indi
cadas: 4ª examinar y dar tít.ulo de botica
rio á los .enezolanos que al solicitarlos 
presenten su diploma d~bachiller en cien
cias filosóficas y prueben haber cursado 
las clases de materia médica y química, 
y obtenido la aprobación en los exáme
nes annales; que conocen los idiomas fran
cés é inglés, los rudim?ntos indispensa· 
bles de historia natural médica, especial
mente de la botár.ica del país; haber 
practicado cuatro afios consecuti,·os con 
un boticario titulado, con boi-ica abierta; 
y tener la edad de veinticinco afios cum
plidos: 5" redactar y publicar lo más 
pronto posible los principios de moral 
médica, haciendo extensivos su estudio y 
práct-ica á los ru;pirantes al título de far
macéutico: 6" cuidar del·exacto desem
petio de los deberes profesionales de todos 
los individuos que ejercen los di.ersos 
ramos de la meJicina; amonestándolos y 
castigándolos con mu Itas, desde cinco 
hasta veinticinco pe.ws, y aun con la 
suspensión y separación de sos ~remios á 
los que por sus faltas se hayan necho in
dignos de sos grados científicos, perjudi
cando el honor y los intereses de la 
profesión: 't'' visitar aooalmeote por me
dio de nos comisión que nombra el Pre-
sidente, todas las boticas, botiquines y 
droguerías de la República: S" hacer 
que se paguen los derechos, contribuciones 
y mult.as que se impongan conforme ll 
este decreto_: y en caso de negatirn de 
parte del deudor, se llernrán á cabo ante 
la p:imera autoridad ci,il: 9ª cuidar que 
con respecto á los boticarios se obrnr.en 
estrictamente las leyes y reglamentos ,¡_ 
gentes: 10ª castigar con multa desde 
veinticinco pesos hasla cincuenta á los 
iodi,iduos que sin Lítulos suficientes ejer
zan el arte de curar en cualquiera de sos 
ramos: 11ª casf.igar con multas desde cin
cuenta pesos h:1sta cien, á los individuos 
que ,eodan droga,, y medicinas fuera rle 
las botica!', botiquines y droguerías: 12" 
C&Stigar con la repetición de las mismas 
multas á los reincidentes; y en caso de 
continuar cometiéndose las faltas iodic:a
das, pasar el expediento al Juez natural 
competente para que sea juzgado y cas
tigado según las leyes: 13ª revisar perió-

dicamente el arancel ele medicina: 14ª 
vigilar por la conserrnción y propagación 
del fluido vacuno; entendiéndose, en 
caso necesario, con la Sociedad Generi::ma 
ele Londres: 15" proponer :í las Juntas de 
Sanidad las medidas y reglamentos sa
nitarios, y los méiodos de t-ratamienLo 
convenientes, sc~ún el clima, las locali
dades y las enfermedades que reinen 
endémicamente ó que acometan :l las 
poblaciones c,:.n el car:ícter de una epi
demia. 

§ único. Pi!ra los efectos de la fun
ción 4" de est-e artículo, los aspirantes al 
título de bólicarios, quedan en todo asi
mila<los á los alumnos matricula,los de las 
onirnr;,idades nacionales. 

Art. 5• 'l'oca al Presidente de la Fa
cultad: 1° cumplir y hacer cumplir el 
presente de~reto, castigando con multas 
bast.a <le veinticinco pesos, según la gra
vedad de la falta: 2° conrncar á la Aca
demia y á la Facultad para sus sesiones 
ordinarias v extraordinarias: 3° reunir 
extraordinariamente la b'acultad y pro
longar las hor~s del despacho, siempro 
que así lo exijan la gra,edacl y urgencia 
de algún negocio: 4° firmar las actas y 
diplomas que expida la Facullad: 5° llc
rnr á nombre de la Academia la corres
pondencia con las sociedades cit·otíficas 
ext.ranjeras y con los miembros corres
ponsales: 6· llevar á nombre de)¡¡ Facul
tad la correspondencia con las autoridades 
y funcionarios públicos: 'iº sustanciar 
todas las causas que conozca en primera 
instancia, hasta ponerlas en cst.::do de 
sentencia, consultando asesor si lo ju7.
gare necesario: 8° guardar el sello de la 
Facultad: 9° nombrar las comisiones: 10° 
nombrar un portero que se pagará de los 
fondos de la Facultad. 

Art 6º El Vicepresidente sople tocias 
las folt.as del Presidente, y es el 'l'esorero 
de los fondos de la Academia. 

Art :;-·0 Son funciones de los Oonci
liarios: l" suplir al Vicepresi lente por 
orden de sos nombramientos: i" y junto 
con un miembro nombrado .por la Fa
cultad, revisar y finiquitar las cuentas 
qne anualmente debe presentar el 'feso
rero, y 3" firmar los diplom•s. 

.Art. S0 El Censor es el Fiscal de la 
.Facult.ad: está encar~ado de reclamar 
contra la infracción ele las ley~, y con
tra la falt.a de cumplimiento de los acner
dos y reglament,os de la Facultad y de la 
Academia. 
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.Art. !1° El primor Conjucz es el Re
lator de !a J-'acu liad: da cuenta de los 
expedientes y ele c,~alquicr documento 
que se presente; y además redacta las 
scnLcucias conforme á la mayorÍJ de los 
rntos. 

.Art 10. }~!scgundoConjnezcsmiem
Lro dl•I Tribunal, rnplc l:1s faltas ch:l 
primero, y entra como tal en lodas sn'.l 
decisiones. 

Art. 11. El Secretario de la Facul
tad. se nombra entre los Doctores en 
Mcélicina á pluralidad absoluta ele sus 
miembros: sus funciones son: P redactar 
y escribir las actns y firmarlas después 
del Presidente: 2" firmar los diplomas: 
3" autorirnr todos los tcst.imonios que se 
den ó queden en el TriLunal: 4~ formar 
y ;,cllar los t.íi,nlos y despachos que se 
expidan: 5s llcrnr un libro ó cuaderno 
copiador de oficios: G3 llcrnr también un 
libro pnrr, registrar los diplomas que se 
despachen: 7" custodiar el archirn y for
mar <'xpcc!icnws de todos los negocios 
que cursan; y ss tener á su cargo la bi
blioteca. El sueldo del Secretario lo fijará 
111 Facultad. 

Art. 12. Cuando uno ó más Minis
tros se hallen impedidos para asistir á 
las sesiones de la Facultad. el Presidente 
llamará á los suplentes por orden de sos 
nc,mbramientos, anunciándolo á la Fa
cultad. 

Art. 13. 'l'odos los actos ele la Facul
tad llernrán un sello que será un escudo 
redoudo en un lente concentrando en un 
foco los rayos de luz, una orla que diga 
"Facultad Médica de Caracns, afio ele 
1S.27," ci sol de la libertad por cimera 
del escudo, iluminándolo en su cr.ntro: 
Esculapio y Mercurio de sost.eues á los 
lados, con sus atributo-,, y debajo el mote 
Lux conccnlrata clarior. 

Este mismo sello será el de la Aca
demia. 

SECCIÓN 111 

úe las sesioues de la Acalemia y de la 
.F'acullad 

.Art. 14. La Academia tiene sus se
siones ordinarias los días quince de cada 
mes; y si éste fuere feriado, el día· si
guiente, necesitándose doce miembros 
por lo menos para constituir quorum. 
Tiene también sesiones extraordinarias 
cuando el Presidente lo juzgue conve
nieute, ó cuando cinco de sus miembros 

lo exijan por escrit-0 á dicho funcio
nario. 

.A rt. 15. L:t Facnllacl tiene rn" sesio
nes ordinarias iodo-, los jnern.s. á la hora 
que sefiale su Pr..-.sidentc, y si fuere fe· 
riaclo se t.iene a~ día siguiente; esto no 
impide que haya extraordinarias el día y 
hora que designe el Presidente, no pa
diendú haber sesiones sin la concurren
cia de cuatro :Ministros y el Secretario. 

.árt. 1G. Tanto los miembros de fo 
Academia, como los Ministros de la Fa
cultad est:h, en la obligación de concu
rrir á las sesiones de am has corporncio
nes, incurriendo los que falten en la 
multa de un peso, cada \"ez que w cometa 
una falta, salrn el caso de impedimen
to l<'git-imo y suficientemente compro
bado. 

Art. 17. Cuando el Tribunal Médico 
pronuncie scnt-encia, deben ccncnrrir 
precimmentc los siete Ministros. 

Art. 1S. La ac:tclcmia y Facultad for
man un reglamento interior respcctirn 
por mayoría ab.solut11. 

SECCIÓN" IV 

De las elecciones 

Art. ll.l. La Ac,aclemia y la Facultad 
eligen sus funcionarios ca 'a cuatro años 
el -día quince de 110\'icmbre ó el pri
mero de trabajo, si aquel es festfro. 

Art. 20. Las elecciones de Presidente 
y Vicepre;;identc de la .Academia y de 
la Facultad, requieren el sufragio de las 
dos terceras parle,; de los miembros pre
sentes; y para los demás Iuncioaarios la 
marnría absoluta. La votación e;; se· 
creta y por escrito, para lo cual el Pre
si<Jente nombra dos escrutadore.sque jun
to con el Secretario practiquen el escru
tinio. Las elccc;ooe,; se particip:trán al 
Gobierno y á los que re,;ulieu nom
brados. 

Art. 21. Dentro del término de quin
ce días, y no despaé.s, puC'den renunciar 
sus destino;; los nuevemcnte cli:giclos, 
en cuyo C.'lSO la Academi,1 procede al día 
siguiente de presentadas di(,has renuncias 
á oi-ras eleccioues : mas cuando se hi
cieren las mencionadas renuncias después 
del término lijado, incurrirán en la mul
ta de cincuenta pews, sal\"o en carns 
muy jusiiñcados, á juicio de la Ac.'lil, mi:1 
por las dos terceras part.es de sus rntos. 

Art-. 2-~. Esto;; fnncion:1rios principian 
á ejO?rcer sus dcsti!IOS el día quince de 
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Enero del si!!'.nientc afio. y dnr:rntc cua
tro aiios, p!1rliendo ser re-electos. 

Art. 23. Los empicados :í que se re
fiere el aríícn!o anterior, perm:mec-r.n 
en ::ns destinos rc-,mecti\·os h:!,b <;ne 
sean rcPmpl:1z:Hlos. · 

Ari:.. '24. .El aciud Direc·tn:- de la Fa· 
cultad es P.I L'residenLc de esia Corpo:-:1-
ción y ele la Ac:Hlcmin, que a;:í como los 

· 1lem:ís funcionarios ele dicha }'.,culiml. 
,lnran en sus destinos el tiempo qne i:C.:. 
fiala este decreto. 

SF.CCJÓX \" 

De la recc-pcióu é i11c<,1"poraciún de /· s 
micmbl'OS !/ de lo.s e,_:fÍillCIICS 

A1t. 25. V·,s ~lédicosy Ciruj:mc.s ex
tranjeros qne quieran pertenecer á la 
Academia y ejrrccr sn profesión en la 
República, deben [.restar 1111 examen prc·
scnta:1110 prt;\·iamcntc los comprobantes 
qne acrediten ser profewres en ciencias 
)lédicas, para su aprobación, sin cnyo 
requisito no se rnrificará el examen. 

Ari:.. 2G. Este examen sr. hará por los 
siete !\Jinisiros del 'l'ribnnal, y durará 
tres horas y media, pregunL-mdo cada 
examinador media hora. 

Art. 2-7. Si el aspirante á la incorpo
ración fuere 1111 profesor de conocido 
saber, y tle repninción cu el mundo mé
l!ico por sus escritos, entonces l,asta que 
Pscriba nna te;;is Súbrc los temas que el 
Presidente de la Faculiad desi!!'.ne. Di
cha tesis la presenta dentro de- un mes, 
coniario clPsdc la fecha del acuerdo en 
que la :Facultad dcclnreal candidat-o dig
no de tal honor. La tesis debe circular 
impresa cuatro días antes de :.qncl en 
q1:c se snstcnta ante cl 'l'ribunal. 

Art. 28. En el caso del artículo an· 
i.crior no se cobran los derechos de que 
hab!a el presente decreto. 

Art. 2!l. Los exámenes de les bol-i
carios, parteras, dentistas, fleboiomis· 
tas )' ortopedistas, así nHcionalcs como 
extranjero;;, se hacen por los siete :\linis
i-ros de la F11cultad, preg:iutando cada ·uno 
un cuarto de hora. 

.Art. 30. Concluido el examen se re
tira el optaute, y se hace- la votación 
secreta por .A. y R., quedando aproba
do si ohturie1·e la mayorll\ de los vo
tos, haciéndose extensiva est-a. disposi
ción á los Médico-Cirujanos que se in
corporen por tesis. 

Art. 31. Las votaciones rnn secretas¡ 

si fuere aprobado el examinado, se le 
cutre!!l.l el diploma á las ,·ciuticnatro 
homs':" del c:nal darú recibo. " se Ir. ci
tnrú • para prestar el j11raÍ11enlo en la 
prinw:·a mulicncia, <¡m.•tlamlo 1h·stlc luego 
el :':It.'.•tlico ú Cirnjano jumim·ntmlo, micm· 
hro de la .-\.<:,alemia y <·11 t-jcn·it:io de 
su profesión. 

Art. 8~. Las tlispo:=ir:iolll'S ,ld arií<:11-
lo ,rnterior compn.:1Hh·n l:1111bii·n :í los 
:Médicos y Cirujanos que hayan presen
tado tesis. t.rn lne!!O como ,ms a<:tos 
hayan sidÓ aprob.ulos. 

Art. 33. El examinado jurarú obe
decer las leyes lle l.t He-pública, los 
decretos v acuerdos de la :Facultad ,. 
cumplir fielmente los deberes de Sil pro
fesión. 

Art. 34. Lo que tfü=ponc el arlíl'ulo 
anterior es rxtcusirn ú los profcwres 
que se inco11loran por tesis. 

Art. 35. Los títulos tlc Doctor en 
Medicina y Cimjía expedidos por la Fa
cultad, scrún suficientes para la incorpo 
ración al Claustro Lninrsiiario. {1 so-
licitml de los intcrc·sados. · 

SECCIOX IY. 

])e las cleliberacio11cs clel T,-ibu11al J[éclico 
·y ele los juicios de que co11oce 

.Art. 36. El Tribunal médico tiene ju
risdicción sobre todos los prof<'sorcs 
de la ciencia, en sus diversos ramos: 
y también sobre cualesquiera personas 
que sin títulos legítimos pretendan ejer. 
cer ó hayan ejercido las funciones de los 
verdaderos profesores. 

Art. 37. El Tribunal médico proccdP. 
en virtud de acusación. denuuéi,, ó de 
oficio, siempre que de éualquiera manera 
resulte una infracci~n d~ ~o prescrito por 
las leyes para el eJcrmc10 de la profe
sión. 

Art. 38. Presentado el escrito de acu
sación ó puesta la denuncia ó el auto de 
proceder, se practican todas las diliuen
cias conducentes ll fin de averi!roar st'bay 
infracción, y _la persona ó personas que la 
hayan cometido. En este estado se pasa 
el libelo á quienes resalten autores del 
hecho, ~a que declaren dentro ele terce
ro día sobre los puntos que contiene la 
sumaria, bajo la multa de veinticinco pe
sos, si así no lo hicieren¡ y si intimados 
por segunda vez, para que rindan su de
claración, resistiesen á hacerlo. se les de
clara confesos, aplicándoscles 'por consi
guiente la pena que corresponda. 
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Art. 39. Rendida la deeiaraeión, sepa
sa el expediente al Censor de la FaenltaJ, 
quien presenta su dict.amen fiscal también 
dentro ele tercero día. 

.A1·t. 40. Inmcdiiltamente que se reci
ba. por la Presidencia el informe del Cen
sor, ahre la. cansa á prueba por el término 
de ,Iicz clias improrrogables, pasados los 
cuale,;:, fija para vista y sentencia el in-. 
1110diatl) si'!'uientc: observándose en la de
cisión los trámites del procedimiento en 
primera instancia para las causas crimi
m1lcs. 

Art. 41. Las partes no tienen sino el 
curso ele queja contra los Ministros, por 
abuso de autoridad ó infracción ele ley an
te la Corte Suprema. 

Art. 4~. Las partes pueden recusar 
tres i\Lini.:;tros del 'l'ribnual 1léilico, que 
son reemplazados por los suplentes por el 
orden de sus nombramientos. 

Art. 43. En los exámenes no pueden 
recusarse sino dos Ministros, que son rc
cmpl.1zados según se expresa en el artícu
lo anterior. 

Art. 4--1-. Cuando la Facultad Médica 
necesite llcrnr á efecto sus providencias 
por medio de la justicia ordinaria, libra 
clesp:tcho en forma con inserción de la 
sentencia ó acuerdo del caso, y puede co 
meter su cumplimiento á los Jueces pa. 
rroc1uiales, ó ú los que en cualquier tiem
po ejerzan las funciones de J nc~es de pri
mcr,1 instancia. 

SECClÓX VII 

.De los fo11clos de la Academia, del Tesore
ro; ti~ 1<, rotación de gastos y revisión 

de cue11tas 

Art. 45. Los fondos de la Academia 
Nacional dc)lediciua, se componen: 1° de 
las cantidades existentes eu poder del ac
tual Tesorero ele la Facnlt..'ld .Médica de 
Carac.'\S: 2° ele los derechos de recepción 
é incorporación: 3° de las contribuciones 
anualc:; de los miembros: 4° de los dere
chos ele vi.sitas de botica, botiquines y 
droguerías: 5° de los auxilios que el Go
bierno le concediere: 6º de las donaciones 
de bienhechores: -7° de las multas: y S0 del 
producto del arrendmniento del éitiugni
clo convento ele las Mercedes, que con ex
cepción del arca en que está coustruído el 
nuevo templo, le pertenece. 

Art. 46. Los derechos de recepción 
son los siguienll:s: 1° para los mé_dicos y 
cirujanos extranjeros, cient.o cincnanta 

T IV.-30 

pesos: cien pesos para las cajas, seis pesos 
para cada uno ele los siete examinadores: 
cinco pesos al Secretario por extender ~1 
título, y tres pesos al portero: 2° para los 
boticarios y dentistas extranjeros cient-0 
treinta pesos, á saber: ochenta pesos pa-. 
ra las <'ajas, seis pesos á cada uno de los 
siete Ministros, cinco pesos al Secretario 
por el título y tres al portero: 3° para 
las parteras extranjeras, cien pesos: é. sa
ber: cincuenta pesos para las cajas, seis 
pesos para cada uno de los siete Minis
tros, cinco pesos p,u-a el Secretario por el 
título, y tres pesos al portero: 4° para los 
flebotomistas y ortopedistas extranjeros, 
setenta y cinco pesos así: veinticinco pe
sos para las caj~, seis pesos para cada 
Ministro, cinco pesos al Secretario por el 
diploma, y tres pesos para el portero. 

.Art. 47. La Facultad imprime en pa
pel ~-itela ó en pergamino los títulos que 
expida. 

Art. 48. Lo~ boticarios, cle1;1tistas, par• 
teras, flehotom1stas y ortopedistas nacio
nales, pagan por ser examinados los mis
mos derechos, que los diversos facultati
vos extranjeros, con excepción del dere
cho de caja que sera la mitad de los que 
éstos pagan. 

Art. 49. Los médicos, cirujanos, boti
carios, dentistas, parteras, flebotomistas y 
ortopedistas nacionales que en adelante se 
reciban y los médicos, cirujanos. botic.'l
rios, dentistas, parteras, flebotouÍistas y 
ortopedistas extranjeros que en adelante 
se revaliden en la Facultad Médica de 
Caracas, pagarán doce pesos como dere
cho de inscripción por nna sola vez y seis 
pesos anuales mientras residan en el país, 
para las Cc'ljap_ de la Academia. 

Art. 50. El Secretario anotará al pié 
del diploma de los médicos, cirujanos y 
boticarios extranjeros que se revaliden, y 
ele los boticarios nacionales que se exami
nen, y después del juramento que deben 
prestar, el abono del derecho de inscrip
ción, y e! folio en que quede re!!istrado el 
título, sin cuyo requisito no p1iéden ejer
cer su profesión. 

Art. 51. El miembro de la Academia 
que deje de p.1gar el derecho de inscrip
ción ó de contribución anual, no puede 
tomar asiento en ella, ni elegir ni ser ele
gido, sin perjuicio de que se 'Je cobre eje
cutivamente por el Presidente de la Fa
cultad. 

Art. 52. Los boticarios pagan á las 
cajas diez y ocho pesos por derecho de vi-
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sita; por igual razón pag-au las droguerías 
ocho pesos, y cuatro pesos los botiquines. 

Art. 53. El Yicrpresicleute de 111 Fa
cultad es el Tesorero de sus fondos. 

Art. 54. La .Academia puede votar to
llo gasto que sea necesario. El Pres =den
te puede hacer los gastos económicos, que 
no excedan de cincuenta pesos, haciéndo
lo presente al cuerpo para su conocimien
to; y la Facultad aquellos que no pasen de 
doscientos. 

Art. 5:í. Xin!!una cantidad ser.í saca
da del Tesoro sin cubrir la partida con un 
libramiento del Presidente. y con la nota 
ele la sesión en ciue se acordó el !!;"U;t.o. si 
fuere· mayor de éiucnenta pesos. ~ · 

Art. 56. El día, quince de noviembre 
ele cada a110 se elije por la facultad un 
Juez de cuentas que junto con los dos 
Conciliarios fonua la Comisión que de
be ,•isarlas. estando el Tesorero cu la 
cbligación · de presentarlas el día H del 
·mismo al Presidente, quien las pasa 
ÍI la Comisión. 

Art 57. En caso ele reparo ó desa
probación de las cuentas, pas;rn éstas 
dentro ele diez días con iodo lo actua
do al Tesorero para que contestan<lo 
por escrito á los reparos hechos, las de
vuelva dentro de otros diez días á la 
Comisión. 

Art. ::;s. Recibidas las cuentas por 
la Comisión, ésta las entrega en el 
acto con los reparos y contestación del 
Tesorero al Presidente de la Academia. 

A1t. 5!i. El día 15 de diciembre se 
reune la Academia para tomar en con
sideración los re.paros de la Comisión 
y descargos del Tesorero, vota acerca 
de aquellos y éstos, y condena al pago 
ó absuelve de él por votación ple.na. 

Art. GO. Si la comisión revisora no 
encuentra ningún reparo que hacer en 
las cuentas presentadas. informa que 
deben aprobarse, y las pasa inmedia
tamente al Presidente, para que en la 
sesión del 15 da diciembre las presen
te á la Academia para su aprobación. 
de modo que se fonnine el arre!!lo dé 
cuentas antes de entrar el próximo 
año. 

Art. Gl. La enagenación de los bie
nes de la Academia sólo puede hacerse 
por ésta, y con la aprobación de las 
dos tc·r{;eras partes de los miembros 
residcnt-es en la capital de la Repúbli
ca, y con aprobación del Gobierno. 

SECCIO:-- VIII 

De Los Jfiembros ele llo11or y Jlrrito 

Ad;. 62. La Acadernia puede nom
brar miembros ele Honor v )[érito. so
lamente á los profesores de nmv cÓno
cida cmin1:ucia, nacionales ó exfr;rnjrros, 
en cualquiera de los tres ramos princi
pal-:!s del arte de curar, ó cu las Cien
cias físicas y natnrales, accesorias á la 
Medicina, como Química, Botánica ú 
otro ramo de la Historia Natural. 

Art. 63. Para ser miembro de Honor 
y Mérito es necesario que la propuesta 
sea hecha y firmada por tres miembros 
de la Academia, que sea fijada cu la 
p_uerta de la sala de las sesiones, y 
circule entre todos los miembros. por 
lo ménos un mes antes de ser vÓtada, 
y que la votación sea á pluralidad. 

Ar. 64. Admitida que sea la pr-,
r-uesta se manda extender el diploma 
firmado por el Presidente. Vicepresi
dente y Secretario, sellada con el sello 
de _la Ac_ac~emia, que se acompaí1a al 
sabio rcc1b1do. con un oficio ele remisión 
á nombre de toda la Academia. 

.Art. 65. Los miembros ele Ho!!or v 
Mérito están exentos de todo dHecho de 
inscripción ó contribución anual v de la 
asistencia á las sesiones. ~ 

Art. 66. Se deroga el decreto de 25 
de Junio de 1~27 estableciendo y or!!ani
zando la·Facnltad Médica de Gai·acas. 

Dado en el Palacio de Gohierno. en Ca
racas: á 5 de febrero de 1S63.__:.José A . 
Pcíez.-Por S. B.-El Secretario General 
Pedro José Rojas. ' 

'3 29 
DECRETO de 20 ele febrero ele. 1S63, dero

yal/(lo la ley ele 1S3S, N° 316 sobre Re
gistro público. 

(Insnbsisteut.e por el .W 1357.) 
,JOSÉ .A::--Tox10 p_ú;z, Jefe Supremo de 

la RPpública, decreto: 

CAPITULO l. 

~tdmi11istració11 é inspección ele las ofici,ws 
ele registro. 

SECCIÓX PRI:\IERA. 

A.dministración. 

Art. 1 º En cada capital de provincia 
debe haber una oficina principal de re!!is
tro, y en la parroquia cabecera de ~a 
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cantón una subalterna <lependiente de 
aquella. 

Las oficinas deben hallarse cu lugar 
público. 

Art. 2°. L:1 oficina principal está ti 
cargo de un Registr.idor principal que 
nombra el Jefe del Estado de una terna 
que le presenta el Gobernador rcspt"ctivo; 
y la subalterna cor:-c á cargo de un H1:gis
trador subalterno que noml)rc el p:·inci
pal, participando csh! nombramiento al 
Gobernador. 

Art. :Jº Para ser Regist-rado(princi
prl 6 subalterno se requiere tcnc(veinti
,:ineo ailos de edad cumplidos v haber si
do examinado y aprobado sobre los debe
res jcl empico por el Juez de provincia de 
la en que se halla la oficina principal. por 
el Jaez de cantón, si se trata de uná ofi
cina sn baltcrna. 
, Si el nombrado Registrador principal 
o subalterno es abocrado. no nee~ita 
cumplir con el rcqni~'ito cíe cxumcn. es-
tablecido en este artículo. · 

Art. 4° El Registrador principal ofre
ce ante el Gobernador. y el subalterno 
ante el Jefe político rés1>cctirn. dcscm
pefiar sus funciones fid y írnntnal
mcntc. 

Art. 5~ La oficina, principal es el 
depósito del duplicado de todos los 
protocolos ele la pro,iucia: de los lle
vados en dicha oficina: de los expedien
tes judiciales conchúdos y mandados 
archivar por los tribunales del cantón 
en que residen: y ele todos los dooumcn
tos oficiales qÍ1c no pertenezcan á otros 
archivos, y cuya conservación interesa á 
la comunidad. 

Art. 6° La oficina subalterna es el de
pósito de los protocolos que se llevan en 
élla y de los expedientes judiciales con
cluídos y mandados archivar por los tri
bunales del cantón respectivo; pero cu el 
~tón capital de pr~)\iucia clebeu dcpo· 
s1tarse estos expedientes en la oficina 
principal de conformidad con el artículo 
precedente. 

Art. íº. Los tribunales no pueden re
tener los expedientes conchúdos. Los pa· 
san á la re_spectiva oficina de registro pa
ro su archivo. T,lmpoco los pueden ex
traer de élla sino en calidad de devoln
c~ón rara consnlt.ll:los, hasta por ocho 
d1as; 01 pueden en um~nn caso acumu
larlos {¡ nuevas actuaéioncs. ni ciar de 
éllos copia, testimonio 6 certi'ficacioues ni 
de los documentos que comprenden. 

Art. S0
• Los Re~tradores consen-an 

abiertas sus· oficinaÚodos los días duran
te ocho horas por lo menos, y permane
cen en éllas, á no ser que tenQ'an qne prac
ticar alguna dili!!encia de~ so oficio en 
otro l~gar. En este caso debe quedar en 
la oficma una persona qne infonne á los 
qnc los soliciten, sobre la hora de su re
greso, 6 el lugar en que puede hallárseles. 

Art. 9º. A.cualquiera hora del día 6 
de la noche en qne se solicite á un Regis
trador subalterno para presenciar el tes
tamento de no enfermo grave, ó de día 
para extender el acta de protesto de una 
letra de cambio 6 de otro efecto de comer· 
cio, dentro de la población en que reside, 
debe pasar al lugar en que el enfermo. el 
librado ó el deudor se encuentra, á dcsém
pcüar los deberes ele so oficio. 

Art. 10. Los registradores no deben 
mezclarse eu los cont.ratos y actos de los 
otorgantes, ni en los términos en que éstos 
quieran redactar sus esc1,itni-as. Toca á 
la autoridad judicial competente decidir 
sobre el valor y eficacia de aquellos. 

A.rt. 11. Los Ref!istradorcs merecen 
fe pública en todos los actos de sn ofi
cio, y les corresponde la comprobación 
<le la firma de cualquier empleado ó fun. 
cionario público, en unión del Juez de 
provincia si lo hay, 6 cu su defecto en 
la del Juez de cantón. Si la firma que 
ha de comprobarse es b del Juez de 
provincia, toca verificarlo á la. primera 
autoridad ci,il y al Registrador; y si 
es Ja del Juez de cant-0u, que anto1;u1- en 
úl las comprobacioues, lo hacen el Jefe 
político y el Registrador respectivos. 

Art. 12. Cuando ha de comprobarse 
la del mismo Registrador, suscriben el 
acto el Gobernador y el .Juez de provin
cia, si aquel es principal; y el Jefe po
lítico y el J nez de cantón, si es subal
terno. 

Cuando el Juez de cantón hace las ve
ces de Registrador, su firma se compme
ba por el Jefe político y el Presidente 
6 Procmador del Concejo Municipal res
pectivo. 

A.rt. 13. El Registrador principal no 
puede separarse de su oficina. sin licm1ci,\ 
del Gobernador, y esto dejando bnjo su 
responsabilidad un sustituto. que teucra 
la primera de las cualidades 1>rcvcnidas ~n 
el artículo 3° y que mcrezc,\ la aprobación 
de aquel magistrado. Los subalternos de
ben obtener la licencia expresada del R~
gistrod.or principal, dejando nu sustituto 
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de la confianza de éste; y que .tenga la re
ferida cualidad. 

Art. 14. En caso de muerte del Ree-is 
taador principal el Gobernador nombra 
un interino y presenta inmécliatameute 
terna al Jefe del Estado para que haga el 
nombramiento en propiedad; y si la muer
te es del subalterno el Jefe político res
pectivo nombra un int-erino, dando cuenta 
al principal para su aprobación ó para 
nuevo nombramient-0. 

Art. 15. En caso de destitución del 
Registrador principal el Gobernador pro
ct:de como en el caso de muerte¡ y si E:s sn
baltemo el c.lestitnído, el principal hace 
nuevo nombramiento. 

Art. 16. En caso de remoción del Re
gistrador principal el Jefe del Estado 
nombra uu int-erino, pidiendo la terna al 
Gobernador para el nombramiento en 
propiedad; y si es subalterno el rcmO\;ido 
el principal nombra otro. 

Art. 17. En caso de renuncia, lvs que 
la hagan no pueden separarse del destino 
hasta no ser reemplazados. 

Art. 1S. En caso de enfermecfad del 
R-egistrador principal ó subalt-erno se pro -
cede como en el de licencia concedida. Si 
la enfermedad no permit.e que el emplea
do nombre snstitnt-0 bajo su responsabili
dad, el Gobernador nombra un interino si 
es principal¡ y si es subalterno lo hace el Je
fe político danc.lo cuenta al principal pam 
su aprobación ó para nuevo nombramien
to. Si la enfermedad excede de seis me
ses, se procede como en el caso de muerte. 

Art. 19. Los interinos deben tener hl 
primera de las cualidades prevenidas en 
el artículo 3º, y si son pam reemplazar á 
un principal, deben prestar la caución co
rresponclicnt-e. 

Art. 20. Si el Registrador principal no 
encuenh-a quien acepte el desempeño de 
una oficina s~balt-erna entra é ejercerla el 
Juez de cant-ón, pudiendo el expresado 
R-e!!istrador ocurrirá la autoridad políti
ca para hacer efectiva esta dispofilción. 

Art. 21. El Registrador principal go
za ele los derechos que fija P-Ste decreto; 
con deducción de la cuarta parte destina
da al Tesoro nacional; pero deben indem
nizar á los subalternos se~m convengan 
con éllos. Bu las pro,inc1as en que á jui
cio clel Jefe del Estado. estos derechos no 
producen lo necesario ·par!! remunerará 
aquellos empleados; les fija sueldo suple
mentario. 

Corre por cuenta de los ~cristrad0-

res la indemnización de los dependien
tes ú oficiales necesarios; siendo aque
llos responsables ele que los trabajos 
en la oficina no se hallen al corrien
te, y en buen órdcn. 

Art. 22. El Secretario General debe 
fijar inmediatamente por reglamentos: 

1° El órclen económico del servicio 
de la5 oficinas. 

2º El sello que deben usar :ios Rc
g_istrodore.s, coste.,do por el Tesoro na
cional. 

3" La forma en que debe pas.1r.sc la 
noticia ú (¡uc se refiere !"! artículo 
2-L 

4° El monto de la fianza que debe 
prestar cad,L Registrador principal. 

Art. 23. El Registrador principal elc
he. entregar mensualmente la cantidad á 
que alcanza la cuarta parte de los dc
recllos cobrados, en todo el mes si
guiente á aquel á que corresponda. 

A.rt. 2-t Debe también pasar men
sual ment-0 al Gobernador una noticia ele! 
número de documentos registrados y 
ele los clemá, actos que hayan causado 
clcrecho.s, con expresión de los que ha 
producido la provincia. }-jJ Gobernador la 
eleva en Cl)pia certificada al Departamen
to del Interior. 

Art. 2::i. El emple:l<lo que percibe la 
cuart.'l parte pasa mensualmente al Go
bernador a,·iso de la cantidad que ha 
recibido del Ree-istraclor. 

Art. 26. Lu;go c¡ue el Gobernador 
obtiene estas noticins, examina si la can
tidad percibici,1 por enarta parte, es la 
correspondiente al total ele derechos co
brados por los R~gistraclores ele la pro
vincia¡ y si resulta ser menor dicta las 
órdenes óecesarias para que éstos en
treguen la diferencia¡ ó si es mayor, pa
ra que se rectifiquen las notici:1s. 

SECCIÓl'.' SEGl~DA 

Inspección de las oficinas de 
Registro. 

Art. 27. La inspección de las oficinas 
de Registro se p:·nctica por el Juez 
de pro,incia, y en el lugar donde no 
reside este funcionario, por el ,Tuez de 
cantón. Cna!ldo fut~ sea de los que 
desempeñan las funciones ele .Registra
dor, se hace por el Jefe político. 

Art. 2S. La inspección se practica á 
Jo menos una vez por mes, para exa
minar si los registros se llevan con 
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regularidad. si ha habido ncgli!!encia : Las parles firn:ian con el RegisLrador la 
en cualquiér ramo del servicio, 6 si se - nota de con<:t-anc1a estampada en este cna-
ha quebrantado este decreto. . dcruo. 

Art. 29. El inspector consigna en 1111 ~ A rt. 3:;. L:is anot:iciune.., se h,1cc11 ba-
cnadcrno llevado al efecto el resnlt.1do - jo una serie general ,Je números. si!?uicudo 
~le __ cada visita: resuelve sin forma de el orden de~ las prcscnt~icionés. ~ 
JUICIO lo que crea com•cnientc para corre- : , - -
,,,r J-1- f·il~-1- lc,•n-q e .1 1,.· ta· 1 , Los uocurnentos presenta.lo;:; SP. reg1,; 
,-, < '> < Lit'> ,:;:, ll < l ICr < • ( a CIICI]- t º L d • 0 1 - 0 0 0 

¡-_l •¡} ('obct•unc)o. dn }· - : -t f I r:111 Sin t,llr anza Sl!?IIICIH O CSl.rlCl-:Jllleute 
'-". • T .. 1 ., .t;:, que a e» .e 1111- 1 d 1 · -~ rl l· - -
c1onario corres¡>Oillla remediar: v procede e_ or eu le priorida de ª"' prc'>cnta-
.1. • • • • CIOne" 
u 1mpoucr las penas que establece este ; -· 
decreto, ó Íl formar causa al empleado 1 Se suspende el registro. según el orden 
culpable si así lo amerita la falta ,. es '. de las presentaciones, si la parie i11t-c
.J11cz compet,~utc. ~o siéndolo, lo participa : res:1da así lo solicit.1 : r en este caso se 
al competente para que proceda. : pone una nota margi,:a·I <1nc así lo exprc-

Art. 30. El Gobr,rnador puede ins- 1 se en la rlc piCsc:it:1ció11, que firma b 
pcccionar también las oficinas de rcgis- ,

1

, p:1rtc. 
tro con el. objeto de examinar los pro- Sl:::CClÓX ll 
tocolos, el libro <le índice y los cuadernos , 
d~ prescn~acio1_1cs, de solicii.mlcs de CO· 1 p r O t. OC O) Os 
p1as, certificac1011cs, comprobaciones de 1 
firmas y de busca de documentos, ha· Art. 3-t. Las oficinas sub:1ltcrnas llc
cicodo ·1as confrontaciones ucccsarias á rnn con entera scparaciún los protocolos 
fin de cerci_9rarse de la exactitud de las siguientes : 
noticias mei1snales pasadas por los lle- lº De actos ó co11trato3 en que se tras
g;stmdores, y de las cantidades que . pasa el domi1110 de bienes raíces que com
hayan entregado como cuarta part.e de I prenden : 1° las declaraciones de rnluntad 
los derechos cobrados. j entre ,·irns : :2° los aclos de ar1ju,licaci6n 

Art.. 31. Si el Gobernador descubre en juicios divisorios ó en rcmaie jndi
fraude eu el examen que haga conforme I c!~I ; y 3· los actos judici:1IC3 de parti
al artículo anterior, remite los docu- c1on. 
men~os _que lo comprueben al Juez de De contratos en que se estipula alguna 
pro,·_111c1a, para que someta á juicio al condición suspcnsirn ó resolutoria del 
Heg1st.rador culpable. dominio de !os mismos bicucs. 

CAPITULO JI 
P.rocecli111ic11lo en las oficina$ ele registro 

SECCIÚS PRrnERA 

Presentación de doca 111c11 io3 

Art. 3:?-. El intcremdo en el registro 
ilc cualquier acto ó contrato presenta al 
Registrador ios documentos neccmrios, 
según los caso~. Si los presentados no 
pueden registrarse en el mismo día, las 
partes pueden exigir al Registrador que 
inmediatamente poug.1 constancia en el 
cuaderno de presentaciones '!lle al efec
to debe llevar, formarlo de papel común 
á pliegos metidos, foliado y rubricado 
al márgcn de cada folio po~· el Jefe polí. 
tico respectivo. El Registrador anota en 
este caso la presentación hecha, expre
sando la naturaleza del acto ó contrato 
que se quiere registrar, la hora, el día y 
el mes de la presentación, y el nombre y 
apellido del iuteresa<!o, que pae_de pedir 
certificación ~e esta constancia. 

De sentencias ejecutoriadas que de
claran la prescripción del dominio de 
dichos bienes raíces. 

2° De constitución de los derechos 
de fideicomiso, usufructo, uso, habitación 
y sen·idumbres en bienes raíses por acto 
entre ,·ivos ó por aci.o testamentario. 

De traslaciones por adjudicación en 
juicios din;:o,·ios ó en re111·1tc judicial, 
y por act-e,s judiciales de partición de lo3 
mismos derechos constituidos eu bienes 
raíces. 

De los contrato3 en que se estipula al
guna con<licióu suspensiva ó resolutoria 
sobre los mismos derechos conüituídos en 
bienes raíces. 

De sentencias ejecutoriadas que decla
ran la prescripción de cualquiera servi
dumbre continua y aparente ó de alguno 
de los derechos de nsufracto, nso y ha
bit,1ció11 con.si-ituído en bienes raíces que 
hayan comenzado á adquirirse por pres
cripción en virtud de la lcgi~lación an
terior. 
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3• De renuncia del dominio de bienes 
raíces ó de los derechos de fideicomiso, 
usufructo, uso, habitación y servidumbre 
constituídos en éllos. 

Da cesión de dominio de inmueble3 ó 
de los derechos de usufrncttJ, fideicomiso 

12. De fianza. 
13. De cancelaciones. 
1-1. De protestas. 
15. De potlere3. 
16. De testamentos nuacupatirns. 
De testamentos cerrados. 

y servidumbre constituidos eu éllos. De testamcnt-os solemnes otor!!aclos en 
De ri:misión de una deuda de bienes país extranjero con arreglo :í los artículos 

raíces. 30, 31 y 32, ley P, título 2-0
, libro 3° 

4• De constitución de hipotecas. del Código ci,·il. 
De coostitueión, di,isión, traslación y De testamentos pri,·ilcgiados de confor-

rcducción de censos. midad con los artículos 4'.!, 4S. 53 y 5S, 
JJe constitución de censo ,ita!icio ó ley lª, t-ítulo 2º, libro:.Jº 1lcl Código civil. 

de renta vitalicia. 17. De nacimientos 
De renuncia ó cesión de los derechos De mati imonios. 

de hipoteca, censo, censo vitalicio y reo- De defunciones. 
ta ,italicia. IS. De todos los dcmii;; actos ó con-

5, De decretos judiciales que da1! la tratos no comprendidos cu los números 
posesión efectirn de la herencia al here· anteriore;,. 
dero. Cuando el documento que ha de regis-

6º De los decretos de interdicción pro- trarse cont,icne dos ó más actos ó coni.~1_1-
,isoria y defiuitirn, de privación al de-1 tos, _se rcg1~t~a en_ los_ protocolos relau
mente de admiuislrar sos bienes, de re- ,os a los m1s1•1_os actos o coutp,tos. 
habilitación del disipador y del demente; Art. 35. La oficinn prind)1al llern los 
de los qne confieren la posesión pro,isoria siguientes : 
y definitiva de los bienes del ausente ó lº De t=tulos de abo!!ados. médicos, 
desaparecido, y del que concede el bene- cirujanos, ingenieros y azrimeÚsores. 
ficio de separación de bienes. 'lo • _ _ ~ ._ _ -- _ . . . • . . . ~- De t1t.ulo,, de Arzob,,,po,,, Ob1;:,po,,, 

De todo !mped1miento o proh1b1c1~m re- Deanes, Canónicros -¡ Píirrocos. 
ferente ~ mmoebles, sea convenc1ona•, • "' - . 
le I ó judicial que embarace ó limite de 3. De d~p!lchos de militares de sub-

gal · d l lºb · · · d Id temente :?1rtba cua quier mo o e I re eJerc1c10 e ere- · .. 
cho de enaaenar. 4· De patentes de na,·egacion. 

"' 5° De privilegios exclusirns. 
·7° De donaciones entre ,irns de cual-

Art. 36. Los registros ·correspoodicn
qnier especie de bienes raíces; de las á tes á los números comprendidos entre él 
plazo ó bajo coudición; de las con causa Iº v el 12 riel artículo 3-1 se extienden 
onerosa; de las :í t-ítnlo uni,·ersal; de en ia forma prevenida en la seccibn 23, 
las remuneratorias; de las¡. romesas de do-
nación por et.usa de matrimonio ; y de ~~~/mica, título 25, libro 4º del Código 
la condición resolutoria en las donacio- EI re!!istro del derecho de servidumbre 
nes entre Yi,os para resol.er futas por constituido por acto tcstamtntario si: 
el nacimiento al donante de uno ó más efectúa trascribiendo· el testamento ; y el 
hijos con arreglo al artículo 36, Ir.y 33. registro de la sentencia que declara la 
título 7", libro 3º del Código civil. prescripción adquisitirn de ser,idumbrcs 

Sº De actos de legitimación ó de re- continuas y aparentes, se practica prcsén-
conocimiemo de hijos naturales. tando al Registrador copia certificada 

9° De capitulaciones matrimoniales, y de la sentencia, qne se inserta conforme 
del aporte de los bienes raíces que hace al inciso 3° del artículo 16, ley única, 
la mujer al mairimonio para que la ;:ocie- t-ítulo25, libro 4° del Código c_i\"il. 
dad conyugal le rc.sfü-oya su valor en di- Art-. 37. El registro referente al nú-
nero. mero 13 se extiende conforme al artículo 

10. De arrendamiento de bienes raíce¡¡ 20, ley única, título .25,libro 4° del Oó
y de las anticipaciones de la pensión por <ligo civil ; y la noLa marginal que en 
uno ó más anos. él se exige la firman el lleJistrador y el 

11. De sentencias ejecutori::das que otorgant-e de la cancelación. 
deciden la nulidad, resolución ó rescisión Art. 3S. Si se trata de cancelar do-
de un acto ó contrato regi¡;trado. comentos ot-0rgados ú farnr de las rentas 
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nacionales o de las municipales, ya por 
deuda ó por cnalquir.r otro moti,•o que 
implique responsabilidad presente ó fu
tura se pone la nota marginal con re
ferencia al r,cto del funcionario que ha 
declarado c.xt.inguida la obligación ó res
pons!lbilid:ul, archido,lose el documento 
en que consta la liberación del deudor, 
ó la cesación de la fianza. ó el oficio en 
que la antorid,ul compcténtc manifiesta 
estar solvente el dc1ulor. ó haber caducado 
la fianz~ · 

Art. 3!1. .El rc!!istro concerniente al 
número 1-l se hace prescnl-.mdo al Regis
trador el documento que ha ele registrar
se ; pero el registro de los protestos ele 
las letras de cambio ó de otros efectos 
de comercio, se practica en la forma prc
,·cnida por el Có·ligo de co111crcio. 

Art .. 40. El registro referente al ní1-
mcro 15 se hace en la forma qnc indica 
al artículo 39; pero para la rnlidez del 
poder con que un apoderado debe repre
sentar á rn poderdante cu otro cantón, 
después de haber hecho uso ue él en 
juicio ; basta que lo firme el mismo apo
derado, y que el Juez ó su Secretario 
acredite <¡ne tal documento ha obrado en 
juicio. 

ArL -H. Los registros de lestameutos 
nuocupatirns ó de testamentos cerrados 
contienen la copia ínt.egra de cada t.es
tamento nun~upat.i,·o, ó de cada decla
ración ele testamento cerrado, observán
dose las disposiciones referentes al Códi
go ci,il. E;;l;os documentos se Jernel,en 
al interesado, ó quedan eu la oficinR se
gún le con.cnga : pero en rute último 
caso, después del fallecimieuto, se eut.rc
gan á quien el Juez competente deter
mine. 

Art. -n. Los documentos rclatirns de 
test.amentos wlemncs otorgados en país 
extranjero ó de tc5t-amentos privilegiados, 
i;e registran con arreglo á lo prevenido 
en el inciso 2° del artjculo 3.~, y en los 
artícnlos 4.2, 18, 53 y 58, ley P, título 
:lº, libro 3° del Código ci,il, estampando 
al fin el Reaistrador la nota siguient-e: 
1' El docume';;to que precede ha sido co· 
piado íntegramente del remitido por el 
Jaez ele pro,incia de .... ó del cantón 
de " 

Si alaírn interesado presenta el doca-
<> , 1 mento, de que trata este art1cu o se agre-

ga : " y con inter,ención del interesado 
N. N. que firma con el presc,nte Regis
i;rador." 

Art. 43. Los registros correspondien
tes al número I-7, se hacen insertando 
íntegramente la partida respectirn qne 
se toma del duplicado que remit.en los 
párrocos en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8°, ley única, título 13 ~ 
libro l ~ del Código ci\·il, ó dP- la certi
ficación de la misma partida que expide 
el cura. En uno y otro cru;o ¡;e estampa 
a 1 fin de la nota siguiente : " El ,loen -
mento que precede ~ha sido copiado ín
tegramente de la certificación presentada 
por N. N. que firma con el presente Re
gistrador, ó del duplicado remitido por 
el cara N. N. de la parroquia N. con in
ter,coción del interesado N. N. que firma 
con el presente HcgiElrador." 

Art. H. Los registro:. de la oficina 
principal correspondient-c á lo~ números 
1 ~, 2- ~, 3 ~ y 4 ~ <1cl art-ículo 35, 
contienen un e:nracto del documento pre
sentado, con expresión de su fecha, de 
la persona á quien pertenece, de las au
toridades que lo han expedido y refrtn
clado y de las notas sobre su registro en 
otras oficiuas. 

Art. 45. Los registros del número 5° 
contienen íntegramente los uocumentos 
á que se refieren. 

Art. 46. Ningún Registrador toma 
razón de contratos 6 actos públicos ó 
prirndos que no se le presenten extendi
dos en papel del sello competcnt-e ; pero 
si el documento hR sido otorgado en el 
papel del sello correspondiente en la fe
cha de su otorgamiento, y se llern á re
gistrar:en ai\os posteriores el Registrado1· 
no puede negarse al registro aunque haya 
sido alterado el decreto sobre derP.chos 
de sellos. 

Art. 47. En los &et.os y contratos que 
se registren deben observarse las dispo
siciones de los artículos 11, 12-, 13 1y 1-1. 
ley única, tít.ulo 25, libro 4 ~ del Código 
ci\·il, sin perjuicio de las formas espe
ciales pre,,midas en la misma ley que 
excluyen por so naturaleza las reglas ge
nerales C'-Ontenidas en dichos artículos. 

Después de extendidos los ad.os ó con
tratos que se registran, se leen por los 
otorgantes y por las perwnas interesadas 
ante el Registrador, se firman principian· 
do en el renglón siguiente al en que 
concluyen la escritura ó los proto.::olos, 
en presencia de aquel emplearlo y en la 
de dos testigos ,ecinos, mayores de vein
tiún años, ó en la del mayor número 
que exija la ley en caso det.erminado, 
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expresándose esta circunstancia en la ca la nota del registro rcspccti\"O, y ar
nota de regist,ro que se pone al pié. chirnr.,e bajo el número que corresponde 

Cuando el otorgante no saoe ó no·puetle en el orclw del comprob:rnic ele los 
firmar, lo h:icc un testigo por él, :1n0- protocolo3 en que se encuentre dicho 
t-áudose ai:Í cu la cscrit.ura original y ca regi.,tro. 
los regi.,tros. Art. 5:!. Los Rcgistrnclo:-c., suballcr-

Art. 48. El Hr!!:istmdor y los tc.,ti- 1 nos lle,:m por dnplic:ulo lo., protocolo., _r 
go3 dan fe de la iti'éutitlad de las 1.>cr30-1 ~os ?uacl~rnos sob_r_e so!i_citutlcs de copias, 
u:is que llcrnn al registro algírn docu- test_1!no111os .f cert1ficac1oncs, ele compro· 
mento; y si no las conocen !es exigen bac1~11 de firm~ _y de bu.;ca de ch'.cu
qae la acrediten. mcntos, par~ rem1t!r 1~110 de los_ duphca-

Art. J!l. Los protocolos empiezan V dos á la oficrna prtuc1pal y dcJ;H el otro 
concluyen con el afio. · ea la soya. 

Los actos 6 contratos correspondientes La remisión se hace por el correo 
á un mismo protocolo, cualquiera que dentro de los seis primeros días de e.ida 
sea su clase, se registran bajo una sola incs, cxi!!:iendo recibo del administrador 
serie numérica en cada afio. del ramo, l'l cual certifica el pliego qno 

Cuando ca los protoeolos se hace re- contiene el duplicado. 
ferencia de un acto ó contrato á otro, el En los Jugare., en donde no hay esta
Registrndor anota al margen del acto ó feta, toca al Hegi.,traclor proporcionarse 
contrato refereoteel númerodel protocolo un conductor hasta la primera es
y el de la serie en que se encuentra el tafcta. 
acto ó contrato referido; y ,iceversa, al A t 3 L R · I b J 

d 
, 

1 
, J 

I 
r . 5 . es cg1strac ores su a ter-

marge,, e l'S te e numero e prot.o- nos Jlerna también por duplicado, en 
colo Y el de la serie del refe- papel común á pliegos metidos, foliado 
rentL · , 

Los re!!:istros se escriben entre dos 
márgenes:- de pulgac!a y media por· lo 
menos, y en tal orden de sucesión, que 
entre uno y otro uo quede rufas de un 
rea~lón en blanco. 

Las palabras enmendadas, interlinea
das ó testadas deben sal rnrse al fin de la 
escritura original ó de los protocolos, se
gún haya ocutrido en aquella ó en éstos; 
y dejando entre uno y otro de los ren
glones en que se subsanan dichas faltas 
la misma dist.ancia que ea_tre los del do
cumento que Ji;s contiene. 

Art. 50. Al pié del documento re
gistrado se estampa una nota en que 
se expresa ea Jet-ras la fecha del registro, 
el número del protocolo y el que ocupa 
en la serie en que se encuentra, y el 
nombre de los testigos; expresándose 
además en los documentos de capitulacio
nes matrimoniales que se ha notificado 
á las partes la. disposición del artículo ll, 
ley P, título 1 :>, libro ,! ? del Código 
ci,·il. El documento regist,rado se de
me} ve á quien corresponde, teniéndose 
por escrii.nra pública original de igual 
fuerza á la que queda ea el rcspcctirn 
protocolo. 

Art. 51. Los docnmentos que los 
otorgantes exhiben ea comprobación de 
la escritora prot-ocolizada, para que se 
conserven en la oficina, deben indicarse 

y rubricado a. margen ele cada folio 
por el Jeie político respcctirn, un libro 
íodi..:e dividido en tres alfabet-os. En 
el primero asientan los apellidos y nom -
bres de lo~ otorgantes ó interesados en 
el registro: en el segundo, los nombres 
de las fincas á que se rcfie:-en las escri· 
turas ó los actos registrados; y en el 
tercero, el nombre de la parroquia en 
que se halla situada la finca con expre
sión de cada uno de estos asientos del 
número que le corresponde en la serie 
del protocolo en que se encuentra ~l re
gistro y el del prot-ocolo. 

L!)S subalternos remiten uno da los 
duplicados á la oficina principal coa los 
protocolos á que corresponden. 

A rt. 54. El Registrador principal 
cuida de que los subalternos se h:1llen 
pro,·is!.os del papel sellado suficiente para 
loa protocolos; y si falta por culpa su~'ª 
ó del subalterno, hay lugar á la rl'spon.,a
bilidad que establece este decr<!to. 

Art. 55. El Registrad,,r debe abste
nerse de protocolizar e,crituras en nea.,_ 
cios propios. Llegado el caso se proctdc 
como ea el de separación por licencia 
concedida. 

Art. 56. Cuando los Registradores 
subalternos anoten el regist-ro de nua 
escritura por haberse cancelado cu todo 6 
en part-e, ó por algún otro motivo, y 
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e1 correspondiente protocolo duplicado se 
encuentre en la oficina princip;,l, lo de
ben avisar á ési.a en la misma fecha con 
inserción de la nota, para que se estampe 
en el duplicado con rcforencia á dicho 
a,·iso. 

A rt. 5·,. Uada registro ó protocolo 
parcial se encuaderna cuidadosamente y 
se reviste de una cubierta sóli<l;i,. 

Sobre élla ó en el dorso se color.a un 
rótulo en que se expresa la clase de 
registro que cont-icne y el ano á que 
pertcnccl:'. 

Art. 58. Si los rl'gistros -son poco 
\·oluminosos, pueden encuadernarse con 
una sola cubierta los correspondientes á 
cada afto; pero entonces deben rotularse 
expresando no sólo las .. clases de regis
t-ros que componen el tomo y el afio {t 
que pertenecen, siuo tambión 1a foja. en 
que principia y la en que concluye cada 
registro. 

SECCIÓX III 

Pago <le los gastos <le registro. 

Art. 59. Los gastos de registro, si no 
ha habido estipulación ó condenación ju
dicial en contrario, se hacen así : 

1? Los de traslación ele dominio los 
satisface el adquirente. Los de permuta 
se pagan de por mitad enlre los cont.ra
tantes. 

2? Los de hipoteca. los satisface el 
deudor. 

terdicción provisoria y dcfinitirn, ó so
bre privación al demente para adminis
trar sus bienes, los sntis.facc el que los 
presenta; y si se remiten por el Juez al 
registro, se reputan inherentes al e111pleo 
del Hegid-rador. 

9? ] ,os de fianza, los hace el fiado. 
10. Los de contratos celebrados por 

el Oobierno con corporaciones ó particu
lares, se consideran también inherentes 
al empico del Registrador, en los carns en 
que el Gobierno debiera pagarlos, con
forme á las reglas de este artículo. 

11. Los de los dem's contratos ó 
actos, los hace el que los presenta ó e.) 

que solicita el regist-ro. 

CAPITULO III 

P11bliciclacl del registro 

SECCIÓ~ 1 

Comunicación de protocolos y de 
otros documentos 

Art. GO. Todos los registros ó proto
colos son esencialmente públicos. El 
Registrador los presenta fl la persona 
que desee consultarlos, lo núsmo qne 
el libro de índice. 

Los Registradores deben permitir que 
se tomen de éllos apuntes ó notas. 

Art. Gl.. El -Registrador debe tomar 
las precauciones de seguridad necesa
rias para evitar cualquiera alteración en 
los protocolos y demás documentos, y 
para garantir su conserrnción. 

SECCIÓX Il 

Copias y certificados 

3? Los de alguno de los otros dere
chos que deben registrarse en el proto
colo número 2º, los de constitución, 
traslación, división y reducción de cen
sos, y los de constitución de censo vi
talicio ó de renta vitalicia, los paga .Art. G2. El Re!!istnulor debe dar á 
aquel en cuyo favor se ha constituido, cnalqniera que lo pida, copia íntegra de 
reconocido, impuesto ó concedido. los títulos registrados en los protoco-

los comprendidos entre el número 1° y el 
4? Los de cancelación, la persona á 15 dei artículo 34 y de los <locumen-

quien aprovecha. tos que se hayan archivado como com-
5? Los de adjudicación por remate probantcs de los mismos. 

judicial, los hace el rem¡¡tador. Art. 63. De los documentos registra-
60 Los de renuncia de cualquier clere- dos en los demás protocolos, sólo-se da 

cho, aquel á cuyo favor se hace; y si éste copia {I los otorgantes ú ~tro in~resado 
no consta en la n~critura de renuncia, el que aparezca en la escritm·a ¡ a no St'r 
renunciante ó el que presenta la escritn- que la autoridad judicial lo ordene res-
ra al regist.ro. pecto de otras personas. 

·1 _::> Los de cesión del derecho hipo- Lo mismo se practica con cnalquicr 
tecario ó de cualesqniera otro., derechos, documento archivado. De los auoos ó 
los paga el cesionario. expedientes puede da1-se copia íntegra á 

S? Los decretos judiciales sobro . cualquier-a que la pida; pero de una 
impediment-0 para enagenar, sobre in- 1 parte del proceso 6 de un documento 

T. IV.-31 
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que obre en él, sólo se da mediante or- retrocesión no causa este derecho de re
den del Juez. gistro, sino el ''derecho de escritura" es-

Art. 64. La disposión del artículo tablecido en el artículo 70. 
precedente es aplicable á los funcionarios En las traslaciones ó declaraciones de 
que pidan copia.~, certificados, ó testimo- propiedad por donación, cesión, transac
nios de parte de un expediente, no siendo ción 6 por cualquiera otra causa que no 
partes. sea la de partición ó división debe pagar-

Art. 65. Cuando se pide certificación se el mismo derecho de re!?istro sobre el 
de los-gravámenes que puede tener una monto efectivo de lo que se dé, ó que sea 
finca, la da el Registrador comprobándola objeto del contrato. 
eon la inserción de las escrituras qnc los En las traslaciones 6 declaraciones 
conteo~; y si no existen da un certifica- de propiedad debe deducirse del rnlor 
do en que así se exprese. total de los bienes, el valor de las 

Art. 66. Las copias y certificados c:s:- cargas con que estén gravados; de mo
pedidos por el Registrador se autorizan do que no se exija el dcre~ho de re
con su firma y se autentican con el sello gistro, sino sobre el . precio líquido, 
de la oficina. ó sobre el monto cfcciwo de lo que se 

Art. 67. Las soliciiudes que se hagan dé, ó que sea objeto de contrato. 
de copias, testimonios 6 c~rtificados, se I Cuando se registran en el protocole. 
estampan y firman por los nüeresados en , respectivo las cargas, debe pagarse el de
un cuaderno llevado al efecto, formado' recho con arrccrlo al número 7° 
da pap~l común á pliegos metidos, f?liado · 2° En las p:nnutas se paga e:l mismo 
y n1bncad? _al margen_ .de '!ada foli_o por derecho de registro asignado en el nú
el Jefe poh~1co respective. En él :,e e~- . mero precedente, sobre el valor de la cosa 
presa ademas la fecha, el nombre y apelh-' que tiene mayor preeio. 
do del solicitante. 1 .,. · . . 

El R · t d ti. f l d. l · 3° En el re!!lstro de -las sentcnc1as 
. eg,s -~ or sa · s ace os pe ll os, si- · que declaran la~ prescripción del domi-

~!~ndo e~tr,ct.'l~entc e~ ?rden de las s~ , nio, de las scnt-encias de adjndica(:ión 
hcit~de~, ª meno:, qu~ h_a~-a en contrario I en juicios divisorios sobre dominio, y 
motivo n_npatable _al :,Ohc~tan~. . . 1 de los actos judiciales de partición so-

Expedida _la copia, testimomo ó certifi- : bre el mismo derecho de dominio. se 
cado, el Registrador_ ~ebe poner una nota paga el derecho desi!?nado en el n·úmc-
al margen de la soh1:1tud, expresando la ro ~lº. ~ 

fecha en que lo ve_nfica y los derechos. 4º Por el registro del decreto ju
qu~ ha cobrado. E:,ta. nota la firma en , dicial <n1e da al heredero la posesión 
umón d~ las partes. . · efectiva de la herencia, se paga el de-

Las nmmas !ormal1~ades_ se, obse_rvan recho establecido en el artículo 70; pero 
cuando las copia;S, test1momos o c~rt,_fi~a- si se han de hacer los registros espe
dos se dan 6 exp1d~n por orden Ju<1:1c1al, ciales qne previene el artículo 4°, ley 
conforme á los art1culos 63 y 64; y ::;1 hay única título 25 libro 4° dd Códicro 
interesados estampan la solicitud y fir- civil 'se satis.fac~ el derecho seüalado ~n 
man los recibos. el ~úmero 1 º por el registro de los in-

CAPITULO IY. 1 muebles que compongan la herencia. 
1 5° En las adjudicaciones del dominio 

Derechos. . de cualquiera clase de bienes ó de los 
,.. . · derechos de usufructo, uso, habitación 

.Art. 6;,. Los _Registradores cobran por . ó servidumbre hechas por remate judi-
l~s Lc?ntrat~~'- ac~s ó 1,ocum_E'ntos que ~e- 1 cial, s~ pagau veinticinc<? centavos. p~r 
g1st-~an; el ,.:,1gmente derecho de regis- : cada Clen pesos del precio de la adJud1 
tro.·' ¡ ·, , 

º E · 1 . d bº . cacwn o remate. 
1 k ~-~ 1~.s. tras aciotanes ~ e iendes I?0 r ! 6º En los an·iendos ó subarriendos 

ven"'i; , e10t,1cmco cen vo::: por ca a Cien 1 fin ~ , -F _ 6 
1 

b 
O 

., l 
pesos tlel precio de la _cosa vendida, aun- < e : .. cas_ nISuica:, tr ~- _as, .,Y _en_~ ~ 
que el contrato se verifique con el pacto anticip~ciones ~e" la pe11~1on, ~~ :,atI.Sfa 
de retracto convencional 6 retroventa ó ceo sei:, c~nta\O~ por cada cien pesos 
de cualquiera retrocesión. ' de l~, cantidad . total á que monta la 

. pension ó alquiler que ha de pagarse 
S1 por efecto de este pacto la cosa vuel- en un año. 

ve á poder del vendedor, la retroventa ó 7° En las imposiciones, reconocimien-
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tos, di,isiones, reducciones y redencio
nes de censos. rentas vitalicias y de 
pensiones ali1nenticias sin tiempo deter
minado ó vitalicias, se pagan seis cen
tavos por cada cien pesos del capital 
imptwsto reconocido, di,•id1do ó redimi
do. de la cantidad reducida ó del valor 
de· la renta ó pensión: la mitad de di
cho derecho en las J?Cnsioncs cuya du
ración excede ele qumce años¡ y la ter
cera parte en las extinguibles antes de 
este tiempo. 

Igual derecho se satisface por lo;; tras
pasos de censos de unos bienes á otros, 
y por aquellas escrituras en que alguno 
se compromete á separar, y separa de 
sus bienes cierta cantidad ·rara formar 
el patrimonio de otro ó la congrua 
sustentación de un eclesiástico. 

8° En las constitncionc.s de usufruc
to, uso, habitación, serviclumhre y fidei
comisos, se paga el derecho con arre
glo á lo establecido. en el número pre
cedente, sobre cada cien pesos de la can
tidad en que se estiman aquellos dere
chos. 

tisfacen -tres centavos por cada cien pesos 
del valor de aquellas. 

12. Por el registro de los decretos que 
confieren la posesión pro,;;;oria ó defini
tiva del desaparecido, y por el del que 
concede el beneficio de separación de bie
nes, se pagan seis centavos sobre el mon
to de los bienes á que se refieren dichos 
decretos. 

13. Por el de los actos de matrimonio, 
nacimiento ó muert~, se pagan seis centa
vos. 

14. Por el de las patentes de navega
ción y títulos de abogados, médicos, cir!1-
janos, ingenieros y agrimensores, se satis
facen cinco pesos. 

15. Por el de los despachos de los mi
litares, se cobran doce centavos por cada 
cien pesos del sueldo anual que corres
ponde á su grado. 

16. Por el de los títulos de eclesiásti
cos y empleados, se satisfacen diez cenl;a
vos por cada cien pesos del sueldo anual. 
Respecto de los empleados que no gozan 
de sueldo sino de comisión, se pide á las 
respectivas oficinas de Hacienda, noti(?ia 

Por el registro de las sentencias que de la cantidad que aproximadament~ d1s
declaran la prescripción de cualquiera fruten por año, para cobrar el derecho. 
servidumbre continua y aparente, ó de 
alguno de los derechos de usufructo, 17. En los demás contratos rc0stra
nso y habitación que hayan comenza- dos, en que se entrega alguna cañtidad 
do á adquirirse por prescripción en de dinero. se paº1tn veinticinco centavos 
virtud ele la legislación anterivr, se paga por cada éien pe~s de lo entregado. 
el mismo derecho; é igualmente por el Los contratantes deben indicar el valor 
de las sentencias de adjudicación en de los bienes que sean objeto del acto ó 
juicios divisorios y por el de los actos del contrato que se registre, si no consta 
judiciales de partición sobre los derc- de la misma escritura. 
chos expresados, si no se ha pagado el A.rt. 69. Cuando se registra uu docu
derecho del número 3º por el registro mento que comprende diferentes inmue· 
clel inmueble gravado: en caso contrario bles situados en diversos cantones, sólo se 
sólo debe pagarse el derecho de escritura. satisface el derecho de registro por los si-

90 Por el registro de la renuncia de los tuados en el cantón en que se registra el 
derechos de dominio, fideicomiso, usufruc- documento. El causado por los demás i.n
tQ, u.so y habitación¡ por el de la cesión muebles se paga cuando el d?cu~~nto se 
de los derechos de usufructo, servidum- registre en el cantón de la s1tuacion res
bre y fideicomiso, y por el de la remisión pectiva. 
de una d6t_J.da, se ~a"ga el derech_o señ:ta- Cuando se registra un mismo documen
do en el n_ume~o 1 ~obre cada cien pe,,os l to en varios protocolos por contener dos ó 
de la est:imación_ de esos ~erechos. más contratos, debe pagarse el mayor de-

10. Por el r~g1stro de los contratos_de recho de registro que cause uno de éllos, 
pren~a, de las hipotecas y de la~ renuncias y el de escritura por los demás conforme 
y cesiones de los derechos de hipoteca.cen al siº11iente artículo. 
so, cen_so vitalicio y renta vit.~cia, se· pa- Arl. íO. Además del derecho de re
ga~ seis centavos p_or cada cien pesos del gistro se cobra el aderecho dé escritura. 
capital _que se caucione ó que se ceda ó como sigue: cien centavos por cada clase 
renuncie. de documentos que present-en los intere-

ll. Por el registro de las promesas de sados, si nQ pasan de cincuenta ren_glo
donación por cansa de matrimonio, se sa- nes, de ocho palabras á lo menos, y si es:-
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cede de este número de renglones se 
cobra un cent.avo por cada renglón más 
constante de igual número de p~abras. 
El cálculo para este cobro no se hace por 
la cxt~nsióu del registro, sino por la de 
ht escritura que present.an los intere
sados. 

.Art. 71. Por toda nota de cancelación 
se satisfacen cincuenta centavos. 

El Recistrador subalterno cobra. este 
derecho por la nota y aviso quu da al 
principal, conforme al artículo 5G; y el 
principal lo cobra igualmente por la que 
estampa en el duplicado, la cual uo pue,lc 
diferir al ser requerido por el interesado 
ó por su agente. 

Art. ·72. Por los testimonios ó certi
ficaciones de los documentos reci.strados 
se cobra el c.lerccho de escritur.'l que se 
causó al registrarlos. A.} efecto, se ano. 
tan siempre en letras a} margen del re
gistro, y antes de firmar los intercs.1dos: 
la suma á qnc haya ascendido el derecho. 

Art-. "73. Por los testimonios ó certifi
cados de expedientes de cualquiera es
pecie, se cobran cincuenta ceutn-os por 
cada una ele las dos primeras fojas, y 
veinte y cinco por cada uua de las res
tantes.· Cada llana de una foja debe con
tener treinta renglones de ocho pabbras 
por lo menos, de unos y de otras. 

Igual derecho se paga por los tes ti -
monios ó certificados de los clocumen· 
tos comprendidos en los protocolos que 
llevaron los escribanos. 

Art. -74. Cuando el re!!istrador es so
licit.ado para ejercer sus funciones en 
el otorgamiento de un t~stamento ó de 
otro acto fuera de la oficina, cobra ade
más de los derechos est.ablecidos, dos 
pesos si es de día, y cuatro si es de no
che; pero lo que devengue por esta razón 
lo anot.a en el regi.;tro, expresando la can. 
sa para que no sirva e.le regla cuando haya 
de satisfucerse el c.lerecho que causan los 
tei;timonios ó certificados, según el artí
culo 72. 

Art. 75. Por la comprobación de la 
firma del Registrador, se pagan cien 
centavos; pero este funcionario debe 
obtener la del Juez y la del Gobernador, 
Jefe político ó Procurador municipal en 
sus casos. 

Lo mismos!? paga por la comproba
í:ión <l.! firma e.le cnalqtüer empleado ó 
funcionario público; pero el Registrador 
debe obt~ner la del Juez, Gobernador ó 
J P.fe político segqn el caso. 

Art. 76. Por la busca de cualquier 
documento ó expediente que exista en la 
oficin:1 y nrnnifcst,arlo al interesado. po 
debe cobrar derecho alguno si aquellos 
sou <le su tiempo, ó se lleva hi indica 
ción del año eu que se registró el docu
mento ó se archi,·ó el _expediente; pl'ro 
si uo se lleva v éstos no son de su ticm· 
po, cobra docc'ceutavos por cada aí10, 
contados dtsdc hi fecha eu que se otor· 
gó el <locnmcnto ó se archivó el expe
diente, hasta aquella en queso practica 
la busc.1, aunque haya sido necesario 
vag.1r en aítos anteriores: 6 en protoco
los llcrndos por diferentes escribanos. 

Cuando la solicitud no se hace con in
dicación del afio determinado sino de 
un período dentro del cual debe en
contrarse la fecha del re!!istro del do
cumento ó del archivo del expediente 
solicit-ado los doce ceut.wos sólo se eo
bran por cada añ'> corrcspcndicntc á di. 
cho período. 

Art-. n. Las solicitudes referentes ti 
los dos artículos precedentes se cstmnp:10 
y firman en un cuaderno llevado ,ll 
efecto, formado de pape} comnn á plie
gos metidos, foliado y rubricado al mar
gen de cada folio por el ,Jefe político 
respectivo; y el Registrador debe acce
der á éllas, observando c:s:trictamcute }a 
prioridad de cada pedido. Al verificarse 
la comprobación de una firma ó la busca 
de document-0s, el Registrador pone una 
nota marg~u~ en la solici_tud respectiva, 
en que se mdtca haber stdo satisfecha 
con e:;:presión de los derechos cobrados'. 
Esta nota la firma en unión del soli
cit-ante. 

Art. '78. El interesado reinte!!ra al 
Registrador el papel sellado in~e1tido 
en su beneficio para los protocolos· 
pero los que se inutilicen por culpa dcÍ · 
Registrador, se reponen á su costa. 

Art. ·79. Los registradores dan recibo 
de. las canticlade~ que perc\ben por cual
qmer respect-0, si se les cx1ge, y si resul
ta que han cobrado más derechos de los 
_señalados en este decreto, es penado con
forme á él, sin perjuicio de devolver al 
interesado el exceso. 

Art. SO. Se prohibe á los Rccistrado
res bajo la pena que fija este~ decret-0 
P.xigir otros derechos de busca, cn.stodi~ 
ó de m~alquiera otra de!tomiuación, que 
no esten acordados en el. El Recistra
dor debe devolver á la parte los de~echos 
exigidos indebic.lament-e. 
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Art. 81. Las reclamaciones que deban 
int~ntar los Registradores contra algún 
deudor por el pago de los derechos que 
les corresponden por este decreto, se de
ciden observando lo dispuesto en el ar
tículo 91 cu lo relativo al procedimiento. 

CAPITULO V 

l:.<'.~po11sabilidacl y remorióll ch los 

Reyistradorcs 

SECCIÓ.X r 

Casos de responsabilidad y de remoción 

Art. S:?. Los Re!!istradores son res
pc,nsahles de los perjuicios que directa ó 
iudiredameute causan: 

lº Por no re!!istrar los document-os 
presentados, ó poi· no hacerlo en el orden 
de prioridad establecido en el cuaderno de 
preseut-aciones. 

2° Por no tras?adarsc en el día que :se 
les exija á la ca.rn del librado ó deudor, 
para extender el acto de protesto de par
te del tenedor de una letra de cambio ó 
de otro efect-'l de comercio. 

3° Por no tener el papel sellado co
rrespondiente para los protocolos, con
forme á lo dispuesto en el artículo 54. 

4 º Por diferir lo;; registros y demás 
diligencias sin causa gra,•e. · 

5° Por uo atender á las solicitudes de 
copias, testimonios ó certificados, de com
probación de firmas y de busca de docu
mentos, según el orden de prio_ridad esta
blecido en el cuaderno respectJVo. 

6"' ·Por errores ú omisiones cometidas 
en los registros ó en las notaE de cance
lación. ~ 

7° Por errores ú omisiones cometidas 
en las copias, t-estimonios ó c_e_rtificados 
que expidan ó en la comprobac100 de fir
mas. 

8° Por haberse separado del dc·stino 
sin ser sido reemplazados 

9º Por omisión de las notas de cance
lación, y por la cancelación indebida que 
hat?an en los casos en que pueden hacer 
una cancelación conforme al artículo 22, 
lev única título 25, libro 4º del Código 
civil sin ~l asentimiento de t-0dos los in-

' teresados. 
10. Por omisión á lo grevenido en el 

artículo 2S, ley lª, título 2 , libro 3° y eu 
el 11 ley lª, título 7° libro 4° del Código 
civil. 

Art. 83. El Jefe del Estado remueve 
á hs Rigistradores principales, y los Go
bernadores á los subalternos respectivos 
en los casos siguientes: 

1 n Cuando no entregan mensualmente 
la cuarta parte de los derechos cobrados. 

2° Cuando no pasan la noticia de do
cumentos y demás actos rcgistradoss que 
previene el artícúlo 24-. 

3° Cuando no llevan el libro índice 
dividido en los tres alfabetos que pre
viene el arl-ítulo 53. 

4° Cuando de la inspección de la ofici
na resulte que no hay regularidad en el 
servicio. ~ 

Art. 84. La respouAAbilidad por los 
casos del artículo 82, subsistirá por ~os 
años después de cometida la falta-. El 
Jefe del Est;ado y los Gobernadores ejer
cer-án la facultad del artículo 83 en cual
quier tiempo en que llegua á su conoci
miento la falta que amerite la remoción. 

SECGIÓXH 

Fi;mza de los R~gistradores 

Art. 85. Los Registradores principales 
dan fianza á sati;;facción del Jefe del Es
tado, ó del respectivo Gobernador, si 
aquel lo autoriza. 

Art. 86. Esta fianza la exige el Gober
nador respectivo é informa sobre élla al 
Jefe del Estado pHa su aprobación. 

Art. 87. La fianza responde del pro
ducto de la cuarta parte de los derechos 
cobrados en las oficinas de la provincia 
respectiva, y de los casos de responsabi
lidad establecidos en el artículo S2. 

Art. SS. La fianza subsiste por el tiem -
po del ejercicio del Registrador, y dos 
años después. El Jefe del Estado puede 
con este lapso disponer que se amplie, ó 
se otorgue otra, cuando concurran cir
cunstancias que la hagan insuficiente é 
ineficaz. 

Art.. 89. Lneuo que haya espirado el 
tiempo que fija J artículo precedente, el 
Jefe del Estado declara exonerado al 
fiador. 

CAPITULO YI 

Oo11trar:e11cio11es y penas 

Art. 90. Independientemente de la 
respons .. bilidad establecida en los casos 
del artículo 82, los Registradores incu
rren en las multas que se fijan en los uú
meros siguientes: 
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1 º Por cada contravención á los artí
culos 9º. 13. 17. 52 ,. 55. y al artículo 11 
le,· l 3 título 7,; libro 4° del Códi!!O civil. 

•. 1 - ,, 

cien pesos. 
2º Por cada infracción de los ai·ticn

los Sº, 37, 49, 63 y sn inciso 2°, G::í, 6, y sn 
inciso 2º, 77, 79 y SO, veinte y cinco peso;;. 

3" Por cada infracción de los artícu
los 46, 54, 56, 60, 62 y 66, diez pesos. 

4° Por cualquier otra contravención á 
las disposiciones de este decreto, qne no 
esté comprendida en los casos del artícn
lo 83, de diez á cien pesos. 

Art. 91. La aut-0ridad que hace la 
inspección de la oficina con arreglo á 
los artículos 'D, 2S y 29, es la competen
te para la imposición de las multas y 
la devolución del exceso ,· derechos exi
gidos indebidamente, de· que tratan los 
artículos 79 y SO. A solicitud de partes 
y de oficio después que haya puesto cons
tancia de la falta en el cuaderno de ins
pecciones, procede verbal y sumariamen-· 
te oyendo al Registrador, que debe con
currir precisamente á las veinte y cuatro 
horas despues de citado, ó por medio de 
npoderado en caso de urgente ocupación 
pública. Trascurridas las veint-e v cuatro 
horas, haya ó no concuITido el Registra
dor la autoridad respectiva decide dentro 
de las veinte y cuatro horns siguientes 

Do esta deci.ión no se concede ape
lación. 

Art.. 9.2-. Las multas im1me:.tas corre:.
ponden al Tesoro nacional, y las hace 
efectirns la misma :rntoridall, rnliéndose 
del arresto en caso de que no se consicr
nen dentro de las \"einie y cnatro ho,;s 
siguiente:. á la intimación de su p:1go. 

:\rt.. 93. Las contrarnnciones penadas 
en los números del artículo 90, se pres
criben al afio de cometida la falia. 

Di.posición final 

Art. 94. Este decreto comienza á re
gir en toda la República con la publica
e\9n que de él se haga en el periodo ofi
cial, desde el 19 de abril próximo rnni
Jero, en cuya fecha queda derogada la 
ley de J'l' de marzo de 1S3S sobre 
oficinas je registro. 

Dado en el Palacio de Gobierno en Ca
ras á 20 de febrero de 1S63.-José A. 
Páez.-EI Secretario General, Pedro Jo
$é Rojas. 

1330 
Decnr.ro de .2 ele '111nrzo ele IS63, clero

ga11clo lo lr:y de IS-IS, .N" 713 sobre 
abhf/lldos y 71a/rocina11les. 

(Insubsistente por el X0 135·;) 

Jo:c;É A~TOXIO P,iEz, .Jefe Supremo de 
la Xación, dcrrcto: 

SECCIÓX l 

Colegio ele abogados 

Art. 1° En cada cabecera de disi-riio 
debe haber un colegio de abogados, com
puesto de los que residen en todo él, 
ya se hallen ó no en ej~rcicio de la pro
fesión. 

Art. 2• E! colegio tiene un presidente 
y nn ,iceprcsidcntc, un secretario y un 
tesorero; y adcmlÍ.>, una junta de a1lmi
nistrne-ión, compueün cbl mismo presi
dente, del \'iceprcsidente, de dos ,·oc,tles 
y del secretario, que es el mismo del co
legio. 

L:t duri.ción du los funcionarios que 
se expresan en este articulo es de cua
tro alios. 

Art. 3° El ctJlegio se reune, por lo 
meno::, una \"eZ al m~, y t-iene las siguien · 
iJs atribuciones: 

l 3 Acuerda su regiamenlo y el de la 
junL, de administración. 

2~ Presenta cada cuatro alios ternas 
al Supremo Gobierno para la r.lección 
de presi,.lente y ,·icepresident.e del cuerpo. 

L·1s v:1cant-e., temporales las pro\'ee el 
colegio: para Ja¡¡ absolutas, forma y pre
sent.a uuerns ternas, cada ,·ez que ocu
rren. 

3ª Elige cad:, cual.ro nlios lo¡¡ dem:\s 
funcionarios que se expresan en el ar
tículo anterior. 

4s Evacúa las consult:,s ó informes 
que sobre puntos de la proftJsión le so
metan el Gobierno ó las Cortes de jus
ticia. 

5" Promueve la mejora de la legis
lación en todos los ramos relacionados con 
la profesión. 

6" Conferencia sobre las grandes cues
tiones de legislación, de jurisprudencia 
y de economía política. 

"/" Promuern la creación y sosteni
mienl;o de publicaciones destinadas á 
t-ratar materias de la profesión. 

Sª Promncrn la pnblicacióu y circula-
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ción de las obras de legislación, de juris
pru-lencin y de economía política cuyo 
est.udio pueda ser pro\·cchoso al país. 

!J 3 Promueve lo conv'!nient-e para la 
formación •le una biblil)teca para con
sulta y lectura Je IC\s miembros del co
legio,· y para las <!emás personas del 
foro. 

103 Promueve la fundación v sosteni
miento de una caja de ahorros- ó asocia
ción de socorros mutuo.s para los miem
bros del colegio, sus viudas é hijos. 

J l" Vota al pri :ici pío ele cada año, el 
presupuesto general ele gasto-, que hayan 
de hacerse durante él, á propuesta de la 
junta de administ-ración. 

12" Orea los fonJos del cole!{io y dicta 
reglas para su recaudación é inversión. 

13" Examina las cuentas qne al fin 
de cada año presenta el tesorero. 

14" Reme las resolucione-, de la jauta 
ele administración sobre la inaclmisión de 
algún abogado en el colegio, pero en el 
ca.so de confirmarlas, quedan á salvo al 
interesado su;; recursos legales para ha
cerios valer ante la Corte del distrito. 

15" Dicta las providencias del caso 
contra cualquier miembro del colegio que 
persista en una conducta indign:i, cles
pnl,s de amonestado por la junta. En 
este caso puede acordar la suspensión 
temporal en el ejercicio de la profesión; 
pero el interesado puede ocurrir dent.ro 
de cinco días por vía de apelación á l:i 
Corte Superior, si no se conforma con la 
pro\"idencia dictada. 

16" Promueve ante las autoridades 
correspondientes lo que juzgtrn con\"enir 
á los intereses de la profesión. 

Art. 4º La junta de administración 
se reune dos rnces al mes por lo meaos, 
y tiene la:. siguientes atribuciones: 

l" Decide sobre las incorporaciones 
al colegio; pero sólo son causales para 
rechazr.rlas, las fundadas sospechas de no 
ser fegítimo el título que se exhibe, ó la 
exist-encia de cualquier impecliment-o le
gal para el ejercicio de la profesión. 

2" Designa, oyendo al interesado, el 
triounal ,bl distrito ó el bufete del abo
ga,lo en ejercicio, á donde deba concu
rrir por el ('spacio de dos aílos, el que 
pretenda en lo sucesivo hacer la pasantía 
de derecho, ó los que r.spircn á ser pro
curadores. 

3" Examina al que cpta al t-ítulo de 
abogado, si éste comprueba haber obte-

nido el grado de Licenciado en alguna 
Universidad: si ha hecho la pasantía co
rr('sponcliente: si en élla ha tenido con
tracción y buena -co1l'J uct.1; y si se halla 
en el ejercicio de los derechos de ciu
dadano. 

El esamcn dura dos horas por lo me
no.,, y de su resuli.ado se expide la com
petente cerLificación. 

4" Vela sobre la conducta de los abo
gados en el desempeilo de sn profesión, 
y amonesta hasta por tres \·eces á l02 
que cometan faltas que les hagan des
merecer Jcl honroso cargo quo desem
pefian. 

En caso ,le nuern falta, la junta da 
cuenta al colegio en su primera reunión. 

5" Vela sebre la c,mclucta de los pa
rnutes de derecho, exigiendo informes del 
'l'ribunal y del abogado designados para 
la pasanLí11: amonesta á los que dan lu
gar :í ello por su inasistencia, clesaplica
ción ó mala conducta; y forma expe
diente sobre el particular para consultarlo 
cuando se solicite el examen de que t-rata 
la atribución 3ª, artículo 4° 

6" Cuida de que l03 fondos del co
legio sean :iplicados con arreglo al pre
supue::to. 

·73 Defiende, cuando lo considera jus
to, á algún indi\"iduo del cole.gio, perse
guido por el desempeño de su profesión, 
ó por cualquier otro motivo. 

ss Promueve ante el col('gio lo que 
cree conveniente, sobre atg·una de las 
m~terias comprendidgs en las facultades 
de aquel. 

SECCIÓX 11 

Abogados 

Art. 5° Para solicitar.el título de abo
gado ante la Corte· Superior, el intere
sado debe comprobar: tener veinticinco 
años cumplidos: ser ciudadano en ejer-
1.:icio de sus dereehos; y exhibir la certi
ficación de la junta de administración en 
que conste el resultado satisfactorio del 
examrn prestado ante élla. 

A rt. 6 Si la Corte encnent-ra cum
plidos los requisitos antrriores, procede 
á examinar al solicitante por el término 
de aua hora por lo menos; y si es apro
bado, le recibe la oferta ele obserrnr la 
constitución y lhS leyes del E~tado, de 
ejercer fielmente la profesión y de cum
plir los demás deberes de élla. ~ expide 
el t-ítolo ordenando que se t-ome razón 
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de él en la oficina correspondiente; y 
lo participa á la corte Suprema, á ]as 
Cortes Superiores, al Gobierno y al pá
blic'>. 

.Art. 'tº. Los abogados recibidos de 
conformidad con las leyes 911e han re
gido hasta la fecha, continuan con su 
título en el goce de los derechos adqui
ridos. 

.Art. S0 Los abogados de otrcs países 
pneden recibir título de la misma pro
fesión en Venezuela, presentando el que 
tengan despachado en debida forma y 
legalizado competentemente: acreditando 
la identidad de sus personas: la edad de 
,einticinco anos cnmplidos: estar en ejer
cicio de los derechos de ciudadanía ,cne
zolana y observar buena condncta: pres
tando examen á sat-isfacción de la Cort.e 
respectiva, durante el tiempo que ésta 
crea necesario; y finalmente, haciendo la 
oferta que expresa el art.ícnlo 6> 

.Art. 9º El qne siendo Licenciado 
compruebe haber desempeiiado nn Jnz
gado de provincia dnrante cual-ro anos, 
por lo menos, sin que e:i este período 
se le hava revocado en todas sus partes 
]a cuartá parte de las sentencias que hn
biere dict-ado, puede obt.ener el título de 
abogado sin necesidad de los exámenes 
prernnidos en los artículos 4° y 6° 

.Art. 10. Los abogados pueden estipu
lar previamen.tc lo que deba abonárseles 
por indemnización de perjnicios cnando 
~Igan de so residencia á defender algún 
asunto, ó á practicar alguna diligencia 
conducente á una defensa. 

Art. 11. Aunque los abogados pocdl-n 
estipular lo que estimen justo en remu
neración de sus servicios, deben siempre 
designar los honorarios. Los de Jo:, es
crit-os, redacción de documentos y cua
lesquiera otros actos, al margen ó al pié 
de éllos; los de asistencia á los '.rribona
Jcs 6 diligencias á otras oficinas: ]os de 
consultas y de conferencias los anotan al 
margen del expediente de la causa que 
da motivo á éllas; y los de los informes 
,erbalcs, los anotan de ]a misma ma
nera, precissmente antes de ]a sentencia. 

Las designaciones se suscriben á me
dia firma, por lo menos y se rubrican. 

.Art. 12. Los abogados pneden exigir 
de la parte á quien defienden, antes de 
la conclusión de la causa en cualquiera 
instancia, ]os honorarios que hayan de
,engado; y el Jaez embarga y remata 
bienes suficientes de aqoél1a, si á ]os tres 
días de notificada no ]os ha satisfecho. 

Art. 13. Si ha mediado estipulación 
sobro indemnización ó sobre honorarics, 
no puede pedir retasa sino la parte con
traria, cuando ha sido condenada en cos
tas, y sólo á élia afecta el resultado. 

La retasa debe pedirse dentro de cinco 
días siguientes á la in.tirn:?ción del pago. 
Después no tiene logar. 

.Art. H. Pedida oportunamente la re
tasa; el Tribunal que conoce de la caus11 
nombra parn que la h:!gan dos indivi
duos inteligentes· de probidad y buen 
juicio, los cnales dcscmpefian su encargo 
con vista del expediente, y apreciando 
en sn inteligencia y conciencia, no sólo 
lo material del trabajo, sino la impor
tancia y habilidad de Ji,. defensa y la 
magnitt1d del asunto. 

En caso de discordia decide el Juez, y 
so fallo es irrevocable. -

Art. 15. El abogado que deja de 
cumplir con los requisitos anteriores ;,obre 
designación ó relación de honorarios ó 
indemnizaciones, no tiene acción para 
cobrar judicialmente dichos honorarios; 
á menos que haya habido estipulación 
pre,ia que el nombramiento de defensor 
haya sido de oficio, ó que la falta basa 
oc11r1ido en causa criminal en que re
caiga cond.-mación de costas. 

En e~t-os casos se hace la regulación 
con arreglo á ·10 dispuest-o en el ar
t.ículo 14. 

.Art. 16. Aceptada la defensa de una 
parte, no se puede sin justificado mo
tivo abandonarse ni pasar;;e á ol-ro de· 
fensor, sino con consentimiento de la 
misma part.e; bajo la pena, en caso de 
contraven~ión, de perder lo que se hu
biere devengado por honorarios ó indem
nizaciones, y multa de cien peso:, que 
hace efccti.a el Juez que conoce de la 
causa. 

Son motivo:, justificados para los e:fec
tos de este artículo, enemistad ó pleito 
con la parte á quien se defiende. ocu
rrido después del encargo de la defe:nsa; 
parentesco de afinidad supen·eniente cou 
la parte cont.raria: y descubrimiento de 
ser falsos los documentos ó pruebas con 
que se había contado para la defensa . .Aun 
en este caso debe a,isarse á la part.e, bajo 
la misma pena. 

Art. J-7 La parte pne.lc en cualquier 
estado del pleito rct-irar la defc11sa del 
estudio del abogado á quien la encargó. 
Si hubo estipulación previa, le abona 
con arreglo 1 élla, conforme ~ Jo dis-
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puesto en el artículo 12. En caso con
trario le satisface los honorarios ó indem
nizaciones devengadas, según las anota
cionas hechas en el expediente. 

Art. 1S. Los abogados pueden cu cual
quiera instancia alegar de palabra ó por 
escrito en Ju ,·ist:i de la cansa por alguna 
de.- las partes, sin necesidad de poder; 
pero no tienen dnrccho á honorarios, 
si ncgárulo:;;c aquella i't pagarlos, no com
prueban énos haber sido em·argados de 
la defcn.m. 

SECCIÓX 111 

P r oc u.,. a- el ores 

nando que se tome razón de él en la 
oficina de registro respect-irn, y que se 
p:!rt;cipe al público. 

Art. 22. Los procuradores que con 
arreglo á las leyes anteriores han obtenido 
el título de t¡¡les, sólo ncce:;;itan acredi
tar que están en ejercicio de los dere
chos de ciudadanía para qnc el títr.lo 
sea rernlidado. 

Art. 23. Los procurados por las dili
!!"encias de su oficio cobran sus derechos 
de la misma manera que los abogados 
sus honorarios: si desempeñan funciones 
propias de éstos en los lugares donde no 
haya por lo menos tres abogados, puede 
pedirse por cualquier interesado la retasa 

A rt. J 9. El que aspira al t.itulo de de los derechos que cobren por tal mo
procurador, ocurre á la junta adminis- tirn, aun habiendo estipulación. 
tratirn del colegio de abogados, compro- Si Jesempcftan las mismas funciones 
bando haberse ejercitado por tres allos en los lugares en qne haya el mismo ó 
en lo que de la práct.ica del foro es con- · mayor número de abogados, no tienen en 
cernicntc al oficio de procurador, bajo - , -1 1 
la dirección del letrado cou estudio nrngnn caso acción cin para rcc amar 

derechos por tal respecto. 
aoierto. designado pre\"iamente por la 
junta de administración, en uso de la Son funciones propias de la profesión 
atribución 2~, artícnlo 4º, y haber ob- de abogado, para los efectos de esi:e ar
tenido del mismo letrado certificación tículo, las cuufereucias ·co_n el interesa
de idoneidad en l:1 m:..tcria. También do para la dirección de los negocios ju
debe comprobar haber obserrndo buena diciales ó para transigirlos, las consu_lt-as 
conducta. y los informes \"erbales ó escritos. 

En los circúitos donde no haya abo- Art .. 24. En los lugares donde no 
gados con estudio abierto, puede su- haya por lo menos tres procuradores t.i
plirse este requisito con la certificación tulados, cualquier ciudadano puede ejcr
del Tribunal, designado del mismo modo cer las iunciunes de tales, si tiene la 
por la junta, .de haber asistido el aspi- edad necesaria para comparecer en juicio; 
rantc dnrantc tres afios por lo menos, pero los derechos que dernngan éstos, 
tres \"eces en Ja semana, á las horas dcau- están en todo c:iso, :mn habiendo ha
diencia, y haber mostrado contracción é bido pre\"ia estipulación, sujetos á retasa. 
inteligencia en el cünllio de la práctica .Art. 25. Los que sin título ejercen 
forense. funciones de la profesión de abogado ó 

Art. 20. Si la junta encuentra com- del oficio de procurador, en los lugares en 
probados los requisitos antcrio,es, somete que haya el mismo ó mayor número de 
al postulante á un examen de dos horas abogados y Je procruadores titulallos,; no 
por lo menos, sobre las materias con- t-ienen acción ci,·il en ningún caso !)ara 
cernicntes al oficio de procuradores; y si reclamar derechos. 
le aprueba, le expide la certificación co- Los procuradores titulados est.án en 
rrespoudiente. su cas'l sujetos á lo d ispucsi-o en el ar-

Art. 21. Presentada la certificación t-ículo 15, sobre designación de honorarios 
ante la Corte Superior, y justificando el Y de indemnizaciones. 
interesado ser mayor ele rninticinco anos Art. 26. Las personas que á la pro
y ciudadan'> en ejercicio de sus derechos, mulgación de cste decreto, ejercen sin 
se le sellala día para el examen que pue- título PI oficio de procuradcr, pueden 
de dur.u basta una hora. Si resulta optar á él, si dentro de un allo, contado 
aprobado, se le recibe oferta de obserrnr desde la fecha, ocurren á la Oort-e Su
y defender la constitución y leyes de la pe,rior del di4rito en doude resi:lcn 
República, de ejercer fielmente el oficio comprobando con la certificación ele tres 
de procurador y de cumplir con los de- abogados y de dos personas que hayan 
má~ deberes ~el mismo. D~spués se Je I d~se1!1pellatlo alguna judicatura, haber 
expide el t,t.ulo correspondiente, orde- eJerc1do el oficio tres afios consecut.ivos, 

T. IV.-32 
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por lo menos, haber obserrndo buena 
conducta v tener la idoneidad necesaria 
para opi.ar· al título. Comprobados estos 
requisitos y los demás del artículo 21, 
la corte los somete á ur. examen de dos 
horas, por lo menos, y cumple las otras 
disposiciones del referido ariículo 21. 

SECCIÓN IV 

Disposiciones comunes 

A rt. 2-7. En el colegio de abogados se 
procede á pluralidad de vot-0.;:, deLiendo 
fijarse en el reglamento, el número de 
miembr(?S que constituyen quorum para 
las sesion<'s. 

Art. 2S. En los exámenes para abo
gado ó procurador, la calificación, se hace 
por rntación secreta y mayoría absoluta 
de examinadores. 

Art. 29. ~·o pueden ejercer la pro
fesión de abogodos ni el encargo de pro
curadores. los miembros de la Le!!'.islatura 
nacional ó provincial, mientras gozan de 
inmunidad; ni los adruinistradores de 
rentas públicas, registradores, Goberna
dores, Secretarios rle Estado, ni Consejero 
de gobierno, ni las autoridades militares 
ooe ejerzan mando ó jurisdicción ni los 
jueces. 

Art. 30. La prohibición que se est.a
blece en el artículo ant-erior, ~o obsta 
para que al abogado ó procurador se le 
compute, como tiempo de práctica pro
fesional, el in,ertido en ser,icios pú
biicos relacionados con la profesión. 

A:-t. 31. La Cort-e Superior, pre,io in
forme de la junta de administración, 
puede autorizar para ejercer las funcio
nes de procurador, á los pa..<:antes de 
derecho que en su primer ano de pasan
tía hayan mostrado consagración y pro
vecho, y observado buena conducta. 

Art. 32-. Si el resultado de los exá
menes ¡>revenidos en este decret-0 no es 
satisfactorio, á juicio de los examinadores 
pueden éstos emplazar al examinado para 
otro nnern; pero este plazo no puede 
en nino-úo caso ser menor de tres meses. 

Art.
0 

33. Las maltas que tengan lugar 
con arreglo á este decreto, correspendeo 
á la tesorería del colegio de abogados 
re..--pectivo. 

Art. 34. Las Cortes Superiores están 
en el rleber de conservar en la Cancille
ría, la m~tricula de los abogados y pro
cnradore3 residentes en el respectirn dis
trito; y en el aviso que dan al Jefe del 

fü:ta,]o y á la Cort-e Suprema, expresan la 
edad del abogado recibido. 

Art.. 35. El Código penal señala penas 
á los delitos que en el ejercicio de sus 
funciones comcian los abogados y pro
coradorc.;;, eu los caaos qu<' no se hallen 
designados expresamente en este decreto. 

Art.. 36. Este dec·eto priocia á regir 
con la publicación que de él se haga 
oficialmente el 19 de abril próximo; y 
en esta fecha queda derogada la ley de 
30 de abril de IS-rn, sobre abogados y 
patrocinantes. 

.Disposición tra11siloria 

Mientras se instalan los colr!!'.io;, de 
abogad.:>s con arr<'glo á las disposiciones 
de este decreto, los presidentes de las 
Cortes Superiores promuev~o lo coove 
oiente, con tal fin, en sus respectirns 
distritos. 

Dado en el Palacio de Gobierno en 
Caracas á dos de marzo de mil ochocien
tos sesenta r tre.,. -.José A. Páez.-Por 
S. E.-EI · Secretario General, Pcdr,1 
José Rojas. 

1331 

D BCRETO ele 2 ,le marzo de J S63, dero
ga11do el de 1S62 1Vº 1314, sobre lr;bu--
1wles ,le just-icia. 

(Insubsistente por los Nos. 13:H y 14.23.) 
José ANTOXIO P.4.EZ, Jefe Supremo de 

la República, decreto. 

Disposicümes generales 

Art. 1? La justicia se administra por 
una Corte Suprema, compuesta de cinco 
Ministres Jueces: seis Cortes Superiores 
de tres Ministros J ueccs cada una; y 
por Jaeces de proriocia, de cantón y de 
parroquia. 

En cada pro,i ocia hay o n J oez de 
provincia: en cada cantón uno de can
tón; y en cada parroquia uno de pa
rroquia. 

Art. 2? El Jefe Supremo nombra 
los ~[inistros de las Cortes y pro,ee las 
plazas vacaot-es por faltas absolutas y 
temporales. 

Art. 3? Las Cortes suplen las fal
tas accidentales que ocurran en éllas, 
nombrando tantos Jneces cuar,tos sean 
necesarios para completar !a ~la. 

Cuando todos los miembros hábile3 es
tán impedidos, el nombramiento de con
jueces Ee hace por la suerte, según lo 
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establecido en la ley sobre recusaciones; 
y entonce3 el abogado más antiguo de 
los que resa )tan electos preside la sala. 
Si entre éllos n() hay un letrado, pre
side la persona de más edad. 

El Presidente natural de la Corte 
compele á los nombrados con niultas 
hasta de cien pesos á desempeñar su en
cargo. 

Art. 4 ~ El Gobernador nombra al 
Juez de provinci,, de entre una senaria 
qae le presenta el Concejo Municipal 
del cantón capital; y á los de cantón y 
de parroquia, de entre una terna qne 
para cada Juzgado forma el respectivo 
Concejo Municipal. 

Art. 5 ? El Gobernador llena las 
faltas absolnt-as y temporales de las au
toridades judiciales que nombra. Para 
las primeras, pide nueva senaria ó terna 
al respeclirn Concejo !\[unicipal; y para 
las segundas elige entre los individuos 
qae componían las senarias ó ternas pri
mitirns. .Agotadas é3tas, pide otras 
nuevas. 

El Jefe político respectirn llena inte
rinamente las faltas absolutas y tempo
rales de las autoridades judiciales del 
cantó::;, dando cneota al Gobernador para 
que haga oso de sus atribuciones. 

Art. e? Las faltas accidentales por 
recusación ó inhibición de las mismas 
autoridades se suplen por medio del ;;or
teo. Lo practica el Gobernador en el 
cantón capital; y el Jefe político !'n los 
demás, á presencia de las partes, si asis
ten, á cayo efecto se les avisa con no 
día de anticipación. El sorteo se hace 
insaculando los nombres que componen 
la senaria ó terna, y sacando por la suer
te el que debe conocer. Agotadas en 
cada caso, se piden otras nuevas. Los 
qae resaltan electos no pueden excusarse 
sino por impedimento físico ó por ocu
pación pública incompatible. 

Art. '/? Las Cortes t-ienen no Oficial 
mayor y el número de escribientes qne 
crean necesarios. 

Los demás Jul'ces actúan con nn Se
cretario qae tiene fe pública en tc,dos 
los actos que autoriza: pero no paede'l 
expedir certificaciones sin pre·do decreto 
del Tribunal, fuera de los casos en que 
la ley previene otra cosa. Los Secreta
rios deben ser ciudadanos en ejercicio de 
sos derechos, tener buen concepto pú
blico, y no ser parientes del Juez den-

tro del cuarto grado civil de cousangui
nidad ó se~undo de afinidad. 

Art. S '?~ Todos los Tribunales tie
nen un alguacil. 

Art. 9 :=' Cada Tribunal ó Juez nom
bra y rcmoern libremente al Secretario y 
demás emple.ados. 

.Art. 10. La Corte Suprema reside en 
la capital de la República. Las Supe
riores, en la capita 1 de las provincias que 
forman los seis distritos sigu ienles, de
nomi aados lo, 2º, 3°, 4º, 5° y 6°. 

1? Cu maná, Margarita, Guayana, 
Matarín y Barcelona. 

2 '? Caracas, .A.ragua, Gnárico y 
Apure. 

3? Carabobo, Cojedes y Yaracuy. 
"4 ~ llarqnisimeto y Portngnern. 
5 '? Maracaibo y Coro. 
G '? Mérida, Trujillo, Táchira, y Ba

rinas. 
Los demás Jaeces t-ienen su residen

cia, respectivamente, en la capital de 
provincia, cabecera de cantón, ó pohla
ción que demarca la parroquia. 

El- Jefe Supremo designa en casos ex
traordinarios el logar en que accid~ntal
mente deben residir las Cortes. Los Go
be:nadorcs tienen la misma ::tribución 
respecto de los Jaeces inferiores. 

Art. 11. El Gobernador en el cantón 
capital y el Jefe político en los demás, 
respectirnment-e, compelen á los Jaeces 
nombrados á qne tomen posesión de sus 
destinos, y osan para ello de sus at.ribu
ciones. 

Art. l.~-. Las competencias que se 
susciten entre las autoridades judiciales, 
las dirime el Tribunal s:iperior en grado 
inmediato; y ent.re los de igual jurisdic
ción de diferentes distritos, pro\·incias v 
cantones, el superior de la que promue
,e la competencia ó se declara inhi 
bi,la. 

Entre las de diverso grado, el superior 
de la que tiene mayor jurisdicción, aunque 
alguna de éllas no le esté subordi
nada. 

Art. 13. De las sentencias definitirns 
é interlocutorias con fuerza definiti,a., y 
de los autos de arresto ó prisión, conoce 
en segunda ó tercera instancia, según 
el caso, el Tribunal superior en grado 
inmediato. 

Art. 14. .En los casos en que por ley 
especial conocen á pre\'ención Tribunales 
de di,erso gr:ido, es el superior de am-
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bo3, el inmediato del que tiene mayor 
jurisdicción. 

Art. 15. Si las sentencias de primera 
v de seounda instancia no son de entera 
confor~idad, hay lugar á otm tercera y 
última, si no existe en contrario dispo
sición especial, ante el superior inme
diato del que procuncia en segunda. 

Art. 16. El Tribunal superior en 
grado inmediato conoce de las causas que 
por responsabilidad se forman á los 
empleados judiciales de menor jurisdic
ción¡ pudiendo pedir para proceder de 
oficio, los expedientes criminales con
cluidos. 

Art. l ·7. El Consejo <ie Estddo cono
ce de la responsabilidad de los Ministros 
de la Corte Suprema_. constituyéndose al 
efecto en Tribunal. 

Art. IS. El Tribunal superior en 
grado oye y decide las solicitudes de las 
partes sobre omisión retardo ó denega
ción de justicia en el inferior inme
diato. 

Disposiciones e.~peciales. 

Art. 19. Son atribuciones prirntirns 
de la Corte Suprema : 

1 ;! Conocer de los negocios conten
ciosos de los Agentes Diplomáticos acre
ditados cerca del Gobierno de la Repú
blica en los casos permitidos por el de
recho internacional ó previstos por tra
tados. 

2- ;! Conocer de las controversias que 
suscitan los contratos en que inten-icne 
la Nación como parte. 

3 ;! Conocer de la;, competencias en
tre los Gobernadores de provincia; y en
tre éstos y cualquiera otra autoridad. 

4 ;! Conocer previa la suspensión de
cretada por el Jefe Supremo, de las citu
sas de responsabilid:?d que se forman á 
los Ministros Pfouipotenciari.'.>s ó Encar
ga'.los de Negocios de la República y á 
los Goocrnadorcs. 

o:- Decretar la suspensión y conocer 
de las c.111sas qun por delitos comunes se 
forman á los funcionarios designados en 
la atrib:.:cióu precedente; á los miembro3 
del mismo Tribunal Supremo y á los que 
componen las Cortes Superiores. 

G ;! Decretnr la suspensión y conocer 
de las cansas que por responsabilidad se 
forman á los miembros del Tribunal de 
Cuentas, por lo que ttoca al ejercicio de 
§US funciones judiciales. 

7 ;! Conocer en segunda inst<tncia de 
los juicios sobre cuentas de la Hacienda 
pública. 

S ;! Oir y resolver !as consultas que 
en lo judicial le hacen el Jefe Supremo 
y otras autoridades superiores. 

!J ~ Fijar en lo judicial la iatcligcn
cia dudosa de la ley; y suplir, con apro
bación del Jefe Supremo, las omisiones 
de ésta, en los casos en que es iudispeu
sal,le dictar una regla. 

lCJ ;! Imprimir la dirección á los de
más Tribunales para la buena marcha 
de la Administración de justicia, y para 
formar la estadística judicial. Con tal 
obJet-o impone multa de cincuenta á dos
cientos pesos á los inferiores que dejan de 
cumplir sus prevenciones. 

Art. 20. Son ·atribuciones prirntirns 
de las Cortes Superiores : 

1 ;! Conocer de los recursos de fuerza 
y protección contra Arzobispos, Obispos 
y cualquiera otros prelados y Jueces 
eclesiásti,::os residentes en sus propios 
distritos. 

2 ;! Dirimir las competencias de las 
autoridades que ejercen jurisdicción en 
algún ramo determinado, eclesiástico, 
administrativo, militar ú otro cualquiera 
entrn sí, ó con las de ,rden judi
cial. 

3 _:: Conocer de las causa, que por 
delitos comunes se forman á los Jucce.:, 
de provincia y de comercio de sus res
pect.irns distritos. 

4 ;! A.probar las emancipaciones m
inotarias de los hijos de familia adull.03 
y otorgar la habilitación de edad, con 
arreglo al Código ci,,il; previo en uno y 
otro caso. conocimiento <le causa, y au
diencia de la persona ó personas, que 
pueden resñitar perjudicadas. Si hay 
oposición, corresponde el conocimiento 
en primera instancia, en ambos ca.sos, al 
Juez de provincia del domicilio de la 
persona que se opone. 

5ª Hacer el recibimiento de aboaa-
dos conforme á la ley. 

0 

65 Oirlasconsult-asdelos Jueces in
feriores sobre cuestiones de derecho, 
re'3t-ivas á sus funciones, y las diriaen 
con su informe á la Corte Suprema. 

0 

7"' Hacer la visita general de cár
cel la víspsra de la semana mayor y 
de pascua de .Navidad de cada ano; 
y p->r medio de uno de sus miembros, 
las particulares al fin de caia semana. 
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Art.. 21. Los presiJentes de las Cor
tos tienen las atribuciones 1::iguientes: 

is Instruir los sumarios y sustanciar 
¡;or ante el Oficial mayor, las causas de 
que conoce el Tribunal; r de los autos 
interlocutorios con foerza d~finií.irn púe
Je apelarse á la sala dentro de rniuticua
tro horas. 

2" A.utorizar las comunicaciones que 
dirige el Tribunal. 

3ª Cuidar de que los demás miembros 
y empicados del '.rribunal cumplan con 
sus deber€s. 

4" Con,ocar el Tribunal ext-raordi
nariamcnte, y aitticipar y prorrogar las 
horas selialadas para el despacho, cuando 
así lo exige la urgencia y grarndad de 
algún negocio. 

5" Cuidar del gobierno y policía del 
Tribunal en todo lo coa~crnicnte al 
libre ejercicio de sus funciones. 

6" Deci~ir ,erbalmente lasqoejas en
tre los sub'.!lternos y las partes, sobre sa
tisfacción de derecho. 

Art. 22. Los .Jueces de pro,i ocia co
no<'en en primerá instancia. 

1° De las causas civiles y criminales 
cayo conocimiento no está especialmente 
atribuido á otros '.rribunales. 

2° De la responsabilidad de las auto
ridades que se ha1lan dentro de so juris
dicción, y las cuales no tienen sefialada 
n inga na ant-e quien ser juzgadas. 

5" Oir las consultas de los Jaeces in
feriores sobre cuestiones de derecho, re
lativas á sus funciones, y dirigirlas con 
su informe á la Corle Superior del dis
trito. 

Art. 24. Los Jueces de caní.óu cono
cen en primera instancia: 

1° Dulas cansas cuvo interés en so 
acción principal no exécde de mil pesos. 

2° De las causas que se forman por 
delitos que castiga el Código penal con 
pena correccional. 

3° En segunda y última instancia, de 
las demandas que excedan de veinte pe
sos y no paseu de cien, sentenciadas en 
primera por el Juez de parroquia. 

Art.. 25. Los Jueces de ca:üón tienen 
además las siguientes atribuciones: 

P Instruir las actuaciones promon
das sin oposición de parte. 

2" Desempeliar las funciones de rt>gis
trador subalterno, cuando por cual
quiera falta absoluta, no lo hay en el 
cantón. 

5" Tener en el cantón la atribución 
4ª concedida á los Jueces de pro,i ncia 
en el art.ículo 23. 

Art. 26. Los Jueces de parroqo ia 
tienen las siguient-es atribuciones: 

P Conocer de hts causas civiles cayo 
interés en su acción principal no excede 
de cien pesos. 

2" La primera del art.ículo 25. 

3º Conocen en segunda y última ins- Di'.sposiciones va·rias 
taucia de las demandas que exceden de 
,einte pesos, y no pasan de cien, sen- Art. 27. Los Ministros de las Cortes 
tenciadas en primerJ por el Jaez de y los Jaeces de provincia duran en el 
cantón. ejercicio de sus funciones hasta que se 

Art. 23. Los Jueces de provincia tie· reconsLitnya la Repúblic11. Iaual dora
nen además las siguientes atribuciones: ción t-i~ncn _los J oeces de ca':ttón y de 

l" Prorner en los negocios judici11lcs parroquia, a menos que cumplan un 
en que no hay oposición de parí.e. afio en el ejercicio de sus funciones, en 

2ª Pedir á los Jaeces inferiores el cayo caso son reemplazados. 
sumario que están formando contra cual- Art. 2S. El Jefe Supremo nombra 
quiem persona, si para esto obra alaana agentes fücales cuando lo cree conve-
consideración grave 

O 

niente. 
3ª Hacer la visita aencrnl y las parti-

1 

Art. 29. El Jefe Supremo concede li
cnl_ares ~e cárcel en los Jugares de su cencia á los Ministros de las Cortes; y 
res1dencrn en que no hay Corte Supe- los Gobernadore~, hasta por tres meses, á 
ri_or, y concurrir con é11a en donde ¡ los Jaeces que nombran._ . 
la hay. Las Cortes conceden hcenc,a hasta por 

4ª Visitar cada tres mesC3, una vez ocho días á los Ministros que las coro
por lo menos, las oficinas de reaistro del ponen. 
logar en ·que residen, corrigiendo las fal- Art. 30. Los Tribunales dan por Jo 
tas le,es, y procediendo á formar causa menos cinco horas de audiencia en todos 
en las demás al empleado culpable. los días hábiles¡ y éstas son públicas, 
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meno3 cuando se está en conferencia ó 
cuando la decencia lo exige. 

Art. 31. Los Secretarios <lestinan dos 
horas diarias en que los interesados se 
imponen ele sus negocios y hacen sus so· 
licitudes. 

Art. 3.2-. El señalamiento de las horas 
de audiencia se fija en las puertas del 
Tribunal. · 

Art. 33. Los presidentes de las Cortes 
y los Jueces ,le pro,incia y de comercio 
imponen multas hasta de cien pews, ó 
arrestos hasta por ocho días á los qne 
faltan al respeto al Tribunal ó desobede
cen sus órdenes. Los Jueces de cantón y 
de parroquia pueden, por el mismo mo
tirn, imponer multas hasta de doce pesos, 
y arrestos hasta por veinticnat-ro horas. 

Art. 34. Todo rnto discorde se salrn. 
fundándose y extendiéndose por escritÓ 
á continuación de la sentencia; y lo fir. 
man todos lo>s Jueces. 

Art. 35. Cuando ocurre empate ele 
rntos en los Tribunales colegiados sella
man otros Jueces hasta obtener la mayo
ría absoluta que se requiere para dictar 
sentencia. 

.A.ri. 36. Las Cortes y los J nzgaclos de 
pro,incia pasan mensualmente al Secre
tario G~neral una noticia de las cansas 
que existen en dichos Tribunales y de las 
entradas y despachadas en el mes; todo 
en la forma que indica este funcionario, 
quien dispone su publicación luego que 
se ha formado el cuadro general. 

Art.. 3-7. Los Tribunales, cuando son 
colegiados, dictan reglamentos para de
terminar las funciones de sus miembros y 
distribuir ent-re éllos los trabajos; y para 
lo demás que con,iene al mejor y más 
pronto despacho de los uego!ios, gobier
no y policía del Tribunal. 

Art. 33. Las Cortes Superiores lfoneu 
una matrícula de los abogados residente! 
en sus respectirns distritos_. con especi
ficación de la rcsidencia, edad y tit!mpo 
de profesión de cada uno de éllos. 

Art. 39. La designación del lugar en 
donde debe cumplirse la pena impnest-s 
t-0ca al Tribunal que dicta la úli,ima sen
tencia. 

Art. 40. Cuando el interés de la de
manda en su acción principal no está 
determinado,. el demandante jora ante el 
Tribunal la cantidad en que lo estima 
para los efectos del juicio. 

A_rt. 41. Los Tribunales de justicia 

dcsempefian las diligencias que les come
i~n los demás de la República. 

Art. 42-. En la parroquia matriz de 
la cabecera no hay Juez de parroquia. El 
ele cantón desempeiia, además ele las que 
le son peculiares, las funciones ele aquél. 

Art. 43. Los Tribunales ele justicia 
tienen, además ele las ele este decreto, las 
atribuciones y deberes que le seiialan 
leyes especiales. 

Art. 44. Este decreto principia :'l re
gir en la fecha que se seiialc con el mismo 
objeto al Código pernl; y en élla quctla 
derogado el decreto ele 13 ele fobrero ele 
ISG2, sobre organización ele los Tribuna
les ordinarios. 

Disposicióa transitoria 

Los funcionarios actuales en el ramo 
judicial continuarán en sus empleos, y 
los nuerns nombramientos que ocurran, 
se harán conforme á esle decreto. 

Dacio en el Palacio de Gobierno, en 
Caracas á 2 tic marzo de 1S63 .- José 
A. Ptiez..-Por S. R-EI Secretario Ge
neral, Pedro José Rojas. 

1332 
CóDIGO depr. cedimienlo civil de 2 de mar

zo de 1S63. 
(Aunque se imprimió este Código no 

fué comunicado en tocia la República 
para su ejecución.) 

1333 
DECl?ETO de 31 de marzo de 1S63 dero

ga,ido la ley de ISGO .N° 1236 que de
termi11a los casos en q1te se puede to11u1r 
la propiedad particular parci uso pú -
blie-0. 

[Insubsistente por el Kº 135·i] 
JosÉ AxTOXIO PÁBz, J€:fe Supremo 

de la República, decreto: 
.A.rt. lº Puede disponer~e de la pro

piedad particular para uso público, en 
casos de necesidad ó de utilidad píí
blicas. 

Art. 2º Sólo en casos de !?uerra, de 
epidemia, ele incendio ú ot-rr~ grandes 
calamidades semejantes, puede tomarse 
por e;au~ de necesidad pública la propie
<lad parbcnlar. 

La necesidad ha de ser de tal natura
leza que sin disponer ele la cosa, 110 ae 
podría remediar el mal á que se la ha de 
aplicar. 
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Juzga de esta necesidad la autoridad 
llamada á remediar el mal. 

Art. 3º Si la urgencia del caso no 
permite justipreciar pret"iamente la cosa 
ó el uso que se ha de hacer de élla, se 
puede diferir esta formalidad para cuan
do sea posible cumplirla; pero debe de
jarse constancia de la calidad de la cosa 
y del estado en que se la toma. 

Art. 4º BI Estado paga en todo caso 
la propiedad particular de que dispone 
por necesidad. 

Este pago se hace tan pronto como 
sea posible, dándose entre tauto al duef10 
un docuinento de crédito, que mientras 
se hace cfccti rn el pagt>, d(\renga el 
mayor interés asignado á la deuda pú
blica. 

Si dentro de tercero día después de 
aquel en <111e se tomó la propiedad,_ no 
entrega la autoridad al dueflo el docu
mento de que trata este artículo, se hace 
responsable de los perjuicios. 

Para la rnlidez del documento de que 
trata este artículo, el interesado lo hace 
rc!!'istrar en la oficina subalterna del c:m
tón, dentro de Jo¡¡ treinta d'ia¡¡ siguientes 
después de su entrega. 

Art. 5° En los casos de necesidad en 
que rn toma la propiedad para uso pú
blico, sin obserrnrse las formalidades del 
artículo anterior, el interesado debe de
ducir su derecho ante el Juez de pro\'in
cia respectirn, promo,iendo justificación 
de testigos con citación del representante 
del fisco. 

Art. 6° Cnallllo por imperiosa ne.::csi
dad se dispone de la propiedad de un 
extranjero cop el mismo fin, se libra in
mediPtam(lnt~ á su fa\'Or la orden de pago 
por el valor de la cosa, ó por el uso que 
se ha hecho de ella, á menos que lo:, tra
tados contengan ot-ra disposición. 

Por el Departamento de Relaciones Ex
teriores se dictarán las instrucciones 
correspondientes para los efectos de este 
artículo. 

Art. ''{• La ant,oridad que toma la pro
piedad particular, con arregle, al art.ículo 
3º lo part-icipa al inmediato superior den
tro de los ocho días siguientes; expre
sando el moi-irn del procedimiento, los 
objetos tomados, su valor, su dueño y el 
aso á que se aplican, á fin de que se dic
ten las pro,·idencias del caso y de que 
pueda exigirse la responsabilidad por cual
quier abu;;o. 

Art-. S0 La autoridad que dispone de 
la propiedad particular debe lle,·ar re
gistros auténticos de los objetos que to
ma, de sus ,•alores, de sus dueños, de su 
aplicación y de los documentos de crédito 
que expide. 

Art. 9° El Estado paf,ra siempre las 
cosas de propiedad particular que toma 
para uso público, por causa de utilidad 
pública. 

Art-. 10. Si ocurre controversia entre 
el representante del Estado y el propie
tario, ya sea sobre la utilidad públi
ca de la cosa, ya sobra la indemnización, 
aquel ocmTc al Juez de pro,-ü1cia respec
tivo demamlando formalmente al propie
tario para que ceda la cosa para uso,pú
blico. 

En este juicio no se admite otra pn1e
ba: que la del juicio de expertos, que se 
verifica precisamente dentro de los diez 
días siguientes al de la contestación de la 
demanda y el término de la distancia. 

El .Jaez sentencia, sin oir alegatos, ne
cesariamente el día siguiente al en que 
~spira el término concedido para práct-i
car el juicio de expertos. 

Si el demandado no comparece á con
testar la demanda, se decide en favor del 
demandante, sin necesidad del juicio de 
expertos, y sin admitirse ningún recurso 
contra la decisión. 

En caso de apelación los Tribunales su
perior y supremo sentencian dentro de 
tercero día sin oir alegatos, con preferen
cia á cualquiet· otro asunto. 

Art-. l l. Cuando es necesario disponer 
de animales de propiedad particular pa
ra uso público, sólo en último caso se 
toman bueyes, vacas, yeguas y cab.i llos 
padres y garañones¡ debiendo poner á 
las bestias una marca que indique la 
apropiación por el Estado, de acuerdo 
con las disposiciones de policía. 

Sólo en el caso de extrema necesidad 
puede disponerse de las bestias destina. 
das al senicio de la agricultura. 

Siempre que la autoridad política haga 
uso de la facultad que se le confiere por 
este artículo, dispone lo conveniente 
para que los objetos que se nccc.E'it.In se 
den por todos los ciudadanos del ú•ITito
rio respectivo, e:i proporción á sus ha
beres. 

Art. 12! Los Jeft's militares no p11<'
den disponer de la propiedad p:ir
ticular, ni aun en los c:1sos de premiosa 
necesidad, sino cuando la autoridad po-
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lítica no pueda pr.-st-ar so intervención, ventor v el Comandante del Rcs!!llardo 
pues dicha facnltacl e:: potestativa á esta de la \•eta. disfrutarán del sueldo de 
última. dos mil pesos el primero: de mil qui-

.Art. 13. Las autoridades pofüicas ó nientos el se!..rirndo: v de mil el tercero, 
Jefes militares que disponen de ta pro- todos anuales~ Par,Í \lcpendientcs, por
piedacl particular en contra,·ención á este tero Y gastos de escritorio, se as~~
decreto son responsables de tos perjui- nan mil ochocientos pesos, tamb1en 
cios que causen al particular ó al Estado. anuales. 

Art-. 14. S~deroga la ley de 13 de jn- .Art.. 4º C;1da uno delos Administra-
lio de 1S60. determinando las casos en dores de Cmnarebo, Adícora y Sasárida 
que se puede tomar la propiedad particu- gozar-án el sueldo de ochocientos pesos 
lar para nso público. Y de seiscientos los interventores anual--

Art. 15. Est.e decreto principia á regir mente. Para dependientes, g-.isws de es 
, 1 1 critorio y portero, se asignan cnatrocien-

con la publicación que de el se iaga en e tos pesos anuales á cada. oficina. 
periódico oficial. 

Dado en el Palacio de Gobierno. cu Ca- ~ umco. Un cabo de res!!uardo ba-
racas á 31 de marzo de 1S6:l......'..Tosé A. rá por ahora las funciones -de coman
Pcíez.-Por S. E.-El Seer .tario General, dant.e en cada uno de estos puertos, 
Peelro José Rojas. , con el sueldo de sn clase. 

l. .Art. 5° En el puerto de la Vela ha-
1.334 brá ocho bogas y veinte eela<lores con 

9 d b . ·¡ 1 1863 b 1 . 
1 

el sueldo de trescientos pesos al año 
DECRETO ele . e'!,' 1 e e · so re< e, e- cada uno, y de cuatrocientos los cabos 

chos ele expo, lacion. _ 1 que no pasarán de tres. U no de éstos 
(Anulado por el número l.3-J2.) I á elección del Administrador, estará hc-

(A pesar de ha_berse solicitado este ele- ¡ cho cargo de la f_a~úa. En los otros 
creto en los archivos no se ha encontra- • puertos que se habilitan por este decrc
do.) to, habrá cuatro bogas y cuatro cela

1.335 
DECRETO ele 9 ele abril ele 1863 amplia11elo 

el elecrelo de lS.56, .;.\.,.º 1.0;;9 fObre habili
tación ele puertos; y que habilita los ele 
La- Yela, 011marebo, .Aelícorci y Sascí
·rida. 

(Derogado por el N°º 1.515.) 
Ju.-L" O. F,n,có~, General en Jefe de 

los Ejércitos federales y President.e pro 
visiona! de la Federación Yenezolana.
En uso de las facultades de que estoy in
Yesi.irlo por el voto unánime de los Esta
dos Federales de la República, decreto: 

.Art-. 1 º. Se declaran paertos habilita
dos libremente para la importación y ex
portación, los de La Vela en el cantón Co
ro. Cumarebo en el de este nombre. Acli
co·ra en el de Paraguaná, y Sa.sárida en el 
de Casigua. La habilitación de los tres 
últimos puertos es solamente durante la 
existencia del bloqueo de estas costas por 
los buques armados del Dictador. 

.Art. 2°. En carla o na de estas Adua
nas habrá un .A.dministrador, un Int.er
ventor, un Comaudante del resguardo y 
el número de bogas y celadores que se fi. 
jan en el artículo 5° de este decreto. 

Art. 3º El .Administrador, el Inter-

dores en cada uno de éUos con el suel
do de doscientos ~incuent.a pe.sos. De 
este número se nombrarán dos cabos, 
uno de los cuales se encargará de la. 
falúa, y gozarán de trescientos pesos 
anuales. 

Arl. 6° Los deberes y funciones de 
los Administradores, Interventores, Co
mandantes del res!!tiardo, ó los que ha
!!an las veces de éstos. y de los cabos. 
bogas y celadores, soÓ ios mismos que 
designan los decretos de 5, 6, S y 22 de 
noviembre de 1S56, que se "declaran vi-
2:entcs en todo el territorio dominado 
por la Federación. Las consultas, emio 
de documentos y otras noticias que por 
dichos decretos debían hacerse á otros 
empleados y oficinas, se harán á mi Se
cretario General. 

Art. 7° Los Administradores, Inter
ventores, Comandantes de resguardo y 
los cabos que desempeñen las funcio
nes de éstos son de mi nombramien
to. El de los otros empleados corres
ponde al .Administrador de acuerdo con 
el Interventor, quienes me darán cuen
ta para so aprobación por conducto 
de mi Secretario General. 

Art. S0 La habilitación del puel"t-0 de 
Aclicora se llevará á efecto luego que 
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no exista en el cantón Para!!Ilaná nn 
solo enemigo armado de la Féderación 
Venezolana. 

Art. 9° Los .Administradores. Inter
ventores y Comandantes del resguardo 
prestarán fianza _ántes de entrar en el 
desempeño de sus funciones por el du
plo de sus ·respectivos sueldos. ill.i Secre
t.ario General exigirá por ~ora dichas 
fianzas y las custodiará en su archivo, 
debic·odo ser todas á sn satisfacción. 

.Art. 10. El presente decreto tendrá ru 
cumplimiento desde el día de su publica: 
ción en esta ciudad respecto del puerto 
de La Vela. En cuanto á lo demás lo ten
drá desde que estén pl"\1nstos todos sus 
empicados, de todo lo cual me darán cuen
ta los respeetivos jefes de la Aduana. 

.Art. ll. Mi Subsecretario general que
da encargado de la ejecución de estede
creto, por el cual se declaran derogadas y 
de ningún valor todas las disposiciones 
dictadas desde:: el 5 de marzo de 1858 in
clusi,,e, hasta esta fecha, sobre la mate
ria. 

Dado, firmado de mi mano y refrenda
do por mi Subsecretario general ei:i mi 
cuartel e-eneral de Coro: á 9 de abril de 
1S63, aiÍo 5° de la Federacióo.-J. O. Fal
có11.-El Subsecretario general,-J. G. 
Ochoa. 

1336 

DE.CRETO ele 9 de abril de 1S63 sobre dere
chos depuerto, clerogcmclo el ele 1S61, 1:{º 
1.293. 

(Anulado por el Nº l.3í9.) 

JU.A.\' C. FALCÓS, General en Jefe de 
los Ejércitos Federales y Presidente pro
visional de la Federación Venezolana. En 
uso de las facultades de que estoy inves
tido por el voto unánime de los Estados 
Federales de la República, decreto: 

i:NTRAD • .\.S. 

Art. 1°. Los buques nacionales con 
pabellón federal, ó extranjeros, proceden
tes del extranjero, pagarán por su entra 
da en un puerto de la Federación "Venezo
lana los derechos siguientes: 

1 º. El de toneladas, cuya cuota es de 
cincuenta centavos por cada tonelada que 
mida el buque. 

2°. El que corresponde á los capitanes 
de puerto, que son tres pesos por cada bu
que. 

T TV.-33 

3°. El que corresponde á los médicos 
de sanidad qne son tres pesos, cobrables 
sólo cuando hagan la visita, y una sola 
vez en cada entrada de buque. 

4°. El de prácticos, que·soo cuatro pe
sos por carla pié que cale el buque que 
éntre en el lago de illaracaibo. 

§ (mico. El pago de estos derechos se 
hará en el primer puerto en que éotre un 
buque con carga, aun cuando no descar
gue cosa- alº110a1 y en los demás puertos 
en que éotr~ posteriormente, se conside
rará como procedente de cabotaje, par-a el 
cobro de los correspoodieot~s derechos. 

SALID.AS. 

Art. 2°. Los bnqnes nacionales, con 
pabellón federal, ó extranjeros, que sal
gan pan1 el extranjero, pagarán los dere
chos siguientes: 

1 º El de tonelada, que son ciucuentl. 
centavos por cada tonelada qne mida el 
bogue. 

2° El de prácticos, que son cuatro pe
sos por cada pié que cale el buque que sal
ga del lago de illaracaibo. 

3° El de licencia de navegación, cuya 
cuota variará del modo siguieot~: 
Los buques que no paseo de diez to

neladas pag-arán. . . . . . . . . . . . . . . $ 1 
Los que excedan de diez y no de ciu-

cu~ota pagarán................. 2 
Los que excedan de cincuenta y no 

de cien pagarán .... _. . . . . . . . . . . . 3 
Los que excedan de cien y no de 

doscientas pagarán. , . . . . . . . . . . . . 4 
Los que excedan de doscientas pa-

garán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

EXCEPCIONES 

Art,. 3 ~ No pagarán ninguno Je los 
derechos establecidos en los artículos 
1 ~ y 2 ~ de este dec~eto : 

1° Los buques de guerra, paquetes ó 
correos nacionales, siempre que no se asi
mi!en á los buques mercantes introdu
ciendo efectos extranjeros ºó exportando 
prod1.:1cciones del país. 

2-º Los qne por avería efectiva y com
probada entren con el solo designio de 
repararla en los astilleros de la Federa
ción Venezolana, como también los que 
entren de arribada forzosa, siempre que 
ni los unos ni los otros introduzcan 6 
saqueo ninguna carga. Pero ~st-os mis
mos buques no están exent-os del dere-
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cho de prácticos, si entrando en el lago 
de Maracaibo, hiciesen oso de aquel em
pleado, por cnda rnz que lo tomaren. 

Art. 4º Los bnqne3 que entren en 
lastre sólo adeudarán los derechos esta
blecidos en los números 2 C: v 3 ~ del 
art-ícn lo 1 ° y los del o ú mero· 4 ~ si to
maren el práctico. 

Art. 5• Los buques que salgan en 
lastre sólo adeudarán los derechos est~'l
b!ecidos en el número 3 ~ del articulo 
2 ':, y del número 2• del mismo ariículo 
si toman el práctico. 

ESTRADAS 

ernpleaclos, y todcs los demás por el jefe 
ó jefes ele la Aduana ,!onde sean adeuda
dos á lo3 ocho clías de la entrada, y al 
rlcspacharse para la salida los buques no 
exceptuados. 

DISPOSICIOSES GESEH.-\1 ES 

Art. 9 ~ Son facultades de los capi
tanes de! puerto : 

1 ::; Expedir en papel común roles á 
los buque3 uacionalcs que hagan el co
me>rcio e:1:1raujrro y de cabotaje. 

2-::; Usar de las falúas de la A,luana 
para hacer las visitas :í l'>s buqnos. 

Art. 10. La primera aut.orfrl,ul ci\·il 
ArL Gº Los buques procedentes de de los puertos habilitados, expedirá la Ji

puertos babilitados,.con cnrga, pagnr:ín cencia de navc-gación (l todos los buques 
los derechos de cut.rada siguientes : que hayan de s:1lir para el exi.ranjcro ó 

1 ~ Seis centavos por cada tonelada para otro ponto ó puntos de la }"cdcración 
que mide el buque sobre el exc~o de Venezolana, exigiemlo pre\·iamcnte cons
trei1üa. t-ancia al capit.áu ó consignatario del 

2 ~ Tres pesos p:na el médico de sa- buque ele estar falc soh·eute con la 
nielad, cuando precediendo el buque de Aduana. 
puerto apestado, sea ,isitado por aquel A rt. 1 l. Los buques que hacen el co
fnncionario de orden de la ant.oridacl mcrcio interior ó exterior, !\O pueden ser 
competente. granidos con otros derechos, cualquiera 

R ~ El de prácticos, cuando los bu- que sea su denominación, que con los 
ques tomen á su bordo estos empicados establecidos en el presente decreto, en. el 
en la barra de Maracaibo, en cuyo caso qúe manda establecer faros en ,arios 
pagarán por este derecho sólo seis pesos, 1 puntos de _la costa y en el 'que en Pnerto 
cualquiera que sea el calado del buque. Uabello est-ablece un derecho de plancha. 

SALIDAS 

Art. 7C! Los bnques que salgan para 
otros puertos habilitados con carga, sólo 
pagarán por su salida los derechos si
goient-es : 

1 ~ Seis cent.avos pl'r cada tonelatla 
que mid,, el buque, sobre el exceso de 
t.reinta. 

2- ~ El ele práct-icos cuando tomen es
tos empleados, en cuyo caso, pagarán por 
este derrcho sólo seis pesos, cualquiera 
que sea el calado del buqut>. 

3 ~ El de licencia de narngación, cu
ya cuota rnriará del modo siguiente: 

Los baques que no pasen de treinta 
toneiadas pagarán cuatro reales. 

Los que excedan de treinta y no de 
cien pagarán un peso. 

Los que excedan de cien y no de dos 
cientas pagarán dos peso,. 

Los que excedan de doscientas pagarán 
dos pesos y medio. 

Art. S ~ Los derechos que correspon
den al médico de sanidad y al capitán 
de puerto se cobrarán por est-03 mismos 

Art. 12. La aplicación óc los fondos 
que se recauden por virtud del presente 
decreto, se hará mensualmcute de la ma
nera siguiente : 

1 ~ Se destina la mitad del derecho 
de tonel!\das á Jos hospitales de lázaros 
6 leprosos que existan en el Estado IÍ que 
corresponda el puerto que lo produce, y 
donde no los baya, :í los de caridad que 
sean de establecimiento ci\·il ó muni~ipal: 
la cuarta parte á la mejora y limpieza 
del respecti\'O puerto y sus muelles, á la 
constrncción y conserrnción de sus acue
ductos y fuentes públicas, y á la adqu i
sición de h:s aguas necesarias para éstas, 
todo bajo la dirección de los respectivos 
Concejos Municipales. Lo restante entra
rá á las arcas nacionales. L:,s Adminis
t-raciones de Aduana en tragarán la mitad 
y cuarta parte expresadas á los rcspectirn3 
mayordomos 6 Administradores que de
signe el Concejo i\lunicipal á que corres
ponda el puerto que produce los derechos. 

2-0 El de licl'ucia de navegación se 
aplica á las rentas del E3t.ado á que;co
rresponda el puerto. 

Art. 13. Se derogan t.odas las dispo· 
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siciones que sean conl-rari:ts :11 presente 
decreto. 

Art. H. Mi Subsecrctnrio e-encr.il 
queda cncargmlo ele la ejecución de este 
decreto. 

Dado. firmado de mi mano ,. refrendado 
por mi Suhsccrctario «ener:il e~, mi c1wrtcl 
genernl en (Joro, á ;· de abril de I SG3, 
afio 5° de 111 Federación.-.!. C. ],'u/ró11. 
-El Snhsccre:iario general, J. C:. Od,ou. 

1337 
DECl!~:-ro ele 15 de abril ele 1SG3 cleroga11-

clo fo ley ele lSlil 111í111ero 1 ~GG que esta
bleció tma co11lrih11ci6,1 sobre l-i ·ventee y 
que la establece sobre ·1:tirias üulustrius. 

(Derogado por el número 1355) 

JosÉ AxTOXIO P.üz, Jefe Supremo de 
la República, decreto : 

A_ri-. 1 ~ _ Se establece un impuesto 
n:1c1onal cl1rccto, de cuota fija, que se 
pagará nna sola rnz en los términos que 
se expresan á continuación. 

Art. 2 ~ Pagan este impuesto todas 
las personas comprendidas en al!!unos de 
los casos siguientes. ~ 

1 '=: La administración de cualquier 
!3an_co ele emisión, depósito, descuento, 
o giro de letras, y las casas de comercio 
establecidas en la capital ó en los cuatro 
puertos principales de la República que 
hacen el comerr:io directo <le importación 
ó exportación por mayor, paaau de seis
cientos á mil doscientos pesos~ 

2 ~ Las casas ele comercio que tieneu 
el m~smo giro_en otros ln!!ares que no 
sean los mencionados en eT artículo an
terior, paga u desde euatrocientos hasta 
ochocientos pesos. 

3 ~ Los almacenes ó ti~11das ele mer
cancías secas, cualquiera que sea el punt-0 
en que estén establecidos, siempre que 
,•cndau por mayor, pagan de cuatrocientos 
á scücientos ;pesos. 

4 ~ Las tiendas ele mercancías secas, 
cuya rnnta principal sea por menor, 
cualquiera que rna el punto donde estén 
establecidas, pagnn de cien á trescientos 
pesos. 

5 ~ Los almacenes de ,írnres y pro,i
siones en que se ,ell!la por mayor, pagan 
desde trescientos hasta ochocientos pesos. 

G ~ Las bodegas ó depósitos de ,í
\"eres y pro,isionrs en que rn venda 
principalmente al a~tal, pae-an de ciento 
cincuenta á t-ru;cien~os pesos. 

·7 ~ Las pulperías en que se detallan 
Yí,·cres, pro,isiooes y licores, pagarán de 
,·cinticinco á cien pesos. 

S ~ Las casas de comercio que se oc,i· 
pan en vender por mayor los frutos del 
país, especialmente _ café, cacao, cuero;,, 
algo1lón, aliil, etc., paga u desde trescien
tos hasta mil pe.sos. 

!l ~ Los agentes de casas de comercio 
establcr.idas cu Jos puerto~ p ri nci pales de 
la Hcpública sean ó no socios de dichas 
casas, pagan de doscientos cincuent.a á 
quinientos pesos. 

10. Los joyero3 y rnnckdores de pren
das finas importadas pagan de cien á tres
cientos pesos. 

11. Los fabricantes de jabón, rnlas, 
fósforos y sombreros pagan por cada uno 
de estos respectos de Cien á trescientos 
peso;;. 

1.2-. Los ,cndedorcs de tabaco en ra
ma ó elaborado, siempre que sea éste el 
ramo principal de sn giro, pagan de 
cuarenta á seiscientos pesos. 

13. Las panaderías, : boticas, posadas 
y casas de pensionistas pagan desde cua
renta hasta trescientos pesos. 

14. Los abogados. médicos y ciruja
nos, y procnradorcs, que ejerzan sus pro
fesiones, pagan de treinta á sesenta pesos. 

15. Las ventas de maderas, ó materia
les de talabartería, las sastrería;;, zapa
terías, carpinterías y fundiciones pagan 
desde cincuenta hasta t.re.scicntos pesos. 

16. Las Ycntas de muebles finos im
portados del exterior ó manufacturados 
en el país, pagan desde doscientos hasta 
seiscientos pesos. . 

J-7. Las librerías, quincallas ó ,entas 
de ferreterías y artícn los de escritorio y 
de fantasía, pagan de ciento cincuenta á 
trescientos peso:;:. 

IS. Los empresariJS de cochrs ó ca
lesas ele alquiler, pagan desde trescientos 
á seiscicJ?tos pesos. 

l!l. Las cantinas ó cafés públicos, pa
gan de rnintc ú cincuenta pesos. 

20. Los prestamistas de dinero ñ in
tereses, ó rentistas. siempre que fatc sea 
su giro principal, pagan desde cien á 
trescientos pesos. 

21. Los propieta, ios ele casas sea que 
las habiten éllos ó que estén alquiladas, 
pagan el valor clt, uu alquiler mensual, ó 
lo que se calcule por éste. 

22-. Las c<1sas comisionistas que !:e 
ocup:m principalmente de la ,ec.ta de 
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ganados, pagan desde trescientos hasta 
seiscientos pesos. 

23. Los demás industriales con esta
blecimient-o público, no comprendidos 
en los casos precedentes, pagau de diez 
{l cincuenta pesos. 

Art. 3 ~ Para los efectos de este de
creto 1:e hacen las siguientes pre.en
ciones: 

1 ~ Son considerados como puertos 
principales de la República los de La 
Guaira, Puerto Cabello, Ciudad Bolívsr 
y Maracaibo. 

2-" En la misma localidad no se exije 
est-e impuesto de cada ano de los socios 
de una compañía colectiva, sino de ésta 
exclusivamente. 

s;·. Las personas comprendidas á la 
vez en varios de los casos del artículo 2°, 
sólo pao-an el impuesto mayor. Si son 
iguales l~s cuotas, sólo pagan una de 
élla.s. 

4° Este impuesto se paga en un solo 
act-o. 

A rt. 4? Los Gobernadores en las ca
pitales de provincia y en la .Guaira y 
Puerto Cabello, y los Jefes políticos en 
los demás punt-os, constituyen inmecliata
mente una junta de- tres personas nota
bles para consultarlas sobre la formación 
del regi_stro de los _contribuyentes y ha
ce: la respectiva calificación. 

Art. 5? Cuando el contribuyente se 
niegue al pago de so cu,,ta, la autoridad 
civil respectiva dispone que _se proceda 
contra aqnel en la forma establecida para 
el cobro de las demíis cont-ribociones na
cionales; pero en este caso el contribo
yent-e moroso debe satisfacer otro tanto 
de la cuota fijada, más los costos de 
la. ejecución. 

Art. 6? El Secretario General queda 
encargado de la reglamentación y ejecu
ción de este decreto. 

Dado en el palacio do Gobierno en 
Caracas, á 15 de abril de 1863.-José A. 
Páez. - Por 3. E.-EI Secretario General. 
-Pedro Jo.~é R&jas. 

1338 

DECRETO de 15 de abril de 1863 aumen
tando un 25 por ciento sobre los dere
chos de exporlaci611. 

[Derogado por la ley XX del Código N° 
182-7·) 

JosÉ A2'---rOXIO PÁEZ, Jefe Supremo de 
la República, decreto : 

_.\.rt. 1 ;' Se establece una nueva con
tribucióu de 25 por ciento sobre el pro
ducto de la que actualmente se cobra en 
las Aduanas de la República á las pro
ducciones y manufacturas nacionales que 
por éllas se exportan. 

_.\.rt. 2-? Este derecho se cobrará de 
contado v en efectivo desde el día de 
la publicación del presente decreto hasta 
el 31 de diciembre próximo venidero, 
reservándose el Gobierno snspenderlb an
tes de vencido este plazo si las circuns
tancias lo permiten. 

Dado en Caracas á 15 de abril de 1861. 
-José A. Páez.-Por S. E.-EI Secreta 
rio General, Pedro José R&jas. 

1339 

DECRETO de 16 de abril de 1863 co11ce
die11do unape11si6n á Vice11te Michele11a 
y á José López Villavicencio. 

[Insubsistente por el ~·0° 1357.] 

JosÉ ANTONIO PAEZ, Jefe Supremo de 
la República. Uno de los principios que 
guían a mi Gobierno es e! cie acordar re
compensas por buenos servicios, ya como 
un act-o de just.jcia, ya_ .COIJlO eficaz es
tímulo que redunda en utilidad del Es
tado. Los ~rvicios que se prestan en el 
ramo de HAcienda se distinguen ent-re 
los más dignos de consideración. Muy 
importantes y dilatados han sido los de 
los seliores ~folistros Jueces del 'l'ribu 
nal de Cuentas Vicen~e Michelena y José 
López Villavicencio; y cor.siderando que 
so edad provecta y los males que le son 
consiguientes no les permiten seguir 
consagrados por más tiempo al servicio 
de la Patria, en el ejercicio de funcio
nes públicas, y que no sería justo ni de
coroso que se viesen después de so absoluta 
consagración privados de los recursos más 
indispensables para sn vida, decreto : 

Los seliores Vicente Micbelena y José 
López V1llaviccncio quedan retirados 
con el goce de una pensión de mil dos
cientos pesos anuales cada uno, Ja cual 

· se les pagará del Tesoro público,,durante 
su vida. 

Dado en el Palacio de Gobierno en 
Caracas, á 16 de abril-de 1863.-José A. 
Páez.-Por S. E.-El Secretario Gene
ral, Pedro José R&jas. 
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Cóo100 penal de 19 de abrilde 1S63. 

(Auqne se imprimió este Código no 
fné comunicado· en t-0da la República 
p_ara su ejecución.) 

1341 
Cóo100 de procedimie,i/,o criminal ds Hl 

de abril de 1S63. 
(Annque se imprimió este Código no 

fné comunicado en toda la República pa
ra su ejecución.) 

1342 

DECRETO ele 25 de cihril de 1S63 erígie,i
do ,m nuevo ca11tón con el 11ombre de 
Zamora, · e1' la. provi,u:ia de Barce
l01w .. 

[Insubsistente por el N° 1357. l 
JosÉ AxTO!!,""IO P.iEz, Jefe Supremo 

.de la República. Considerada la solici
tud que hacen la Junta comunal de Ola
:i~es y los vecinos ele esta parroquia; y 
los de Boca de Ucbire, Sabana de Uchi
re, Gn1mape, Guaribe, Bolírnr y caserío 
del Hatillo, pidiendo la crer.ción de un 
nuern cant-60 cGn el nombre de Zamora, 
en testimonio del alto aprecio con que 
ven las virtudes y méritos del Ilustre 
Prócer de la Independencia y de la Li
bertad, General José ::\faría aamora: 
comiderados los informes favorables del 
Concejo· MnnicipaJ de Píritu y del Gl)
bernador de Barcelona; y siendo por 
otra parte imposible la conserrnción del 
cantón denomi11ado Ouoto, provincia ele 
Barcelona, cuya cabecera h:1 sufrido 
notablemente á cama do LI guerra; de
creto : 

Art.· l? Se eriga un nuern cantón 
con el nombre de Zamora, en la provin
cia de Barcelona, compuesto de las 
parroquias CJarínes, como cabecera, Bo
ca de Uchire, Sabana de Uchire, Gnana
pe, Guaribe, Bolírnr y caserío . del 
Hatillo. 

Art. 2? Los límites dul cantó~ Za
mora-son los que actnalmente tienen las 
parroquias de que se compone, según el 
artículo anterior. 

Art. 3? Las parroquias de San Pa
blo v San Lorenzo ele) cantón Onoto, 
que queda eliminado, se agregan :al de 
Píritn, y la parroquiá de Onoto al de 
A1!1gna. 

Art. 4? El Gobernador de Barcelona 

dará cnmplimiento á es~ decretó, y hará 
las elecciones de funcionarios para el 
nuern cantón conforme á sus atribu
ciones. 

DadP, firmado y sellado en el Palacio 
ele Gobierno en Caracas, á 25 de Al:ri! de 
1S63.-José A. Pcíez.-Por S. E.-EI 
Secretario General, Pedro Jo.,é Rojas. 

1343 
DECRETO de 3 de mayo de LS63 i ncorpom ,i

do al Estaclo del Ya,acu.y el territorio 
compremlido entre las bocas del río Ya
raciiy y del Agua Oalienle; y que ha
b.:lila el puerto -Boca del Yaracuy. 

JUAN C. FALCÓN, Presidente provi-
sional de la Federación venezolana, con
siderando: 1? Q.ue el Estado del Ya
racny por su posición topog"ráfica y pot 
la nat-nraleza de sus producciones nece
sita como condición de existencia la ma
yor facilidad en sus comunicaciones con 
el comercio extranjero, abriendo á sus 
valiosos productos un pue1 to por el cual 
puedan exportarse: 2-? Q.ue la paste 
de territorio que se extiende entre la 
Boca del río Yaracuy, y la de Agua Ca 
tiente en el Estado de Oarabobo, tiene 
armonizados sus intereses con los intere
ses del Estado del Yaracuy, y lo enlazan á 
él afinidades físicasde reconocida impor
tancia: 3? Que la vía principal del Esta
do del Yarar,uy es el camino conocido con 
el nombre de la Costa, el cual da salida 
no sólo á sus productos sino también á 
los de )03 Est:,dos limítrofes de Occidente: 
4? Que debe propenderse á la mejora de 
·todos los Estados, poniendo al servicio del 
desarrollo de su,; elementos de prosperi
dad, cuantos medios sean conducentes, 
sobre todo, si éllos no perjudican intere
ses importantes de otro Estado: 5? 
Que el Estado de Oarabobo no quedará 
afectado en ninguna de sus condicione¡¡ 
de vida con la desmembración de un 
territorio que por la naturaleza y por 
otros motirns de interés general, deben 
pertenecer á ot-:-o E.;tado, cuya acci6n 
pueda ser más eficaz sobre ese mismo te
rritorio; y 6 ° Que independizado y so
berano el Estado del Yaracny, en la ac
tual situación de guerra, que mantiene 
aún á Puerto C .. bello loajo el dominio de 
la Dictadura, sus r-roductos quedarían es
tancados si tuviesen necc.sidad de atra
ve:uir territorios dominados aún por la 
misma Dictadura, lo cual sería un grave 
perjuicio para su¡, intereses y para el 
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ejercicio do la mismo antonomío á que 
tiene derecho como parte integrante de 
la Federación Venezolana, decreto: 

Art. 1? Se i.endrá como parte del 
Estado del Yaracuy en todas sus consi
deraciones ci,·ilcs y políticas, la parte del 
litoral que se cxt-icnde entre la dcsembo· 
cadura en el mar del río Yaracny y la 
del río de Agua Caliente, que antes per
tenecía al Estado de Uarabobo. 

Art. 2? Se habilita para la importa
ción y exportación en el Estado del Ya
racuy, el puerto denominado " !foca., 
del mismo nombr<'. 

Art. ,3? Pro\"isionalmente qn<'da au
torizado el Gobierno del Estado del 
Yaracuy para organizar la Aduana que 
debe establecerse en el puerto que se 
habilita por e.;te decreto, nombrar sus 
empleatlos, dotarlos, establecer los dere
chos que deban causar la importación y 
exportación que se haga por élla; debiendo 
dúrsemc cuenta para la correspondiente 
aprobación. 

Art. 4? l'ublí,1ucsc. 
Dado en mi enarte! 2:ener~l en S:in 

Felipe, á :3 de mayo de- ISG3.-Aüo 5? 
de la Fedcración.-J. C. Fule-011. 

1 344 
DECRETO ele 23 de mayo de 1SG3, cretm

tlo el cleüi·1w de procuradore~ ge11erllles 
en ios Estados. 

[Ampliado por el X 0 UH9.J 

existir en cada }:stado nu agente del Po
der 2:eneral, llamatlo á informar sobre 
todo -lo que ten2:a relación con esas mis
más empre&'ls, - decreto : 

Art. 1° Se nombrarán procuradores 
generales para cada 11110 <le los Estados, 
cuyas atribuciones seau las siguientes: 

¡s Informar al Gobierno C:eueral so
bre todos los asnutos <lcl E:;t.1do que 
deban resoh·er:;c y que se rela<:ioncu con 
la Administra,:iú11 ge,wral .Je los Es
tados. 

2"' Iuter,·enir <:01110 :l!!Cnll·;; del Po
der general cu todas las - cmprcs:1s que 
<lchau acometerse en el E;;tado. si éllas 
pue<lcn af(.'('.tar los intcrc.,;c-s de ·otro Es
tado, sometiendo al Gouit:rno general 
todas las indicaciones 1p1c conduzcan ú 
su realización, armonizando los intereses 
que éllas pue<lan afectar. 

3" Presentar al Po<ler !!encral v so
meter á sn éonsideracióu -planc:.:; · que 
tiendan á desarroilar los inlert:-se:s de 
la Hacienda naéional, atentas la,;; circuns
tancias y condiciones de cad,1 E.;;tado. 

4" Informar al l~obierno !!cJH:ral tle 
todas aqucl!as <lispo.:;icioucs que dictacl,ts 
por los Uobicrnos pro,·isorios de los Esta
dos. sean de las reservadas al Poder !!C

uera! i promoviendo la co111pcteucia11c
ccsaria que decidirá cu su caso la Alta 
Corte de justicia, cna mio fila esté cs
t.a blcci<la, y entretanto; el Gobierno gc
ueral. 

5ª Informar al Gobierno !!éncral en 
. Ju Ax C. {ALCÓ~,, Presidente pro,·i- ·¡ todas las cuestiones <le juriscitccióu cn

s10nal de la Eederac1on ,·enezolana, con- , trc uno v otro Estado. 
siderando: 1 ? Que en tanto que no ;;e i Gª P~d- . 1 c.;. ¡ · . " ... 1 . . 
organicen definitirnmentelospoderespú- . e II a OJt~,n~ "'cuc:t,t Y ~10-
bl ·,co- ele la ueclerac,·o'n re 1 . ~ moH:r en su norul)le ante el prcl.ido " r , nezo an.1, p,,ra ; 1 ·. ~- 1 ·, 1 1 
la mejor marcha administrali,·:1 " ·eco- ,1 ce CStaStICO a rcmoc10!1 e e os venl'r~-
nómica de los Estados en sus rel:Íc:one~ l bles c_n~a~ que falten_ ,d,. los <llcber~stuc 

n el Gob·,crno uenc I d b - . - ' su mmistcr10, v pcrJU 1qucn os m e-co O ra , e e tener es- _ _ 1 d. 1 - bl - 11 1 -
te en cada E-tado d d re,,e,, mora es e º" puc º" amat º" , _ . ., un en~rg_u. o_ e repre- ~ á dirioir. 
sentarle: 2? Que serrn d1f1ctl y emba- I ,. "' . . , . . . 
razosa la sanción de disposicicnes que ·,ª So11c1tar del 6ob1_erno prons?no 
deban afectar los intereses de los Estados de lo~ Estad?s la sauc16u de med!da:5 
y que sean de la competencia general, si que hendan a prote!!cr el órd~~ pubh
al dictarlas no se tuvieren presentes las pe- co, llegado el caso de conm_oc1on tm.ito 
culiaridades y condiciones de existencia ~l~l Estado en que representan al CT.?
de cad 3 ano de esos mismos Estados 01crno general coi~? de los demás Es
para no destruir 111 armonía, deslinde y tados de la Federac1on. 
equilibrio que debe existir entre Jo3 po- Art. 2~. Los procm:3dores gcner~l~s 
deres llamados á gobernarlos: y 3 '? son de libre nombram1(-nto y remoc1on 
Que reservada al Gobierno ueneral la ex-- del Poder general de los Estados. 
clasirn inten·eución en aq~ellas empre - 1 .t\rt. 3° Residirán en las respectivas 
sas 9ue puedan afectar ep sus resultados capitales de ]os Estados y no podrán 
los mt-ereses de dos 6 mas Estados, debe ' separarse de éllas sin permiso del Eje-
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cutivo general, quien nombrará el que 
debe sustituirlos. 

Art. 4°. Los procuradores !!'Cncralcs 
de los Estados !!OZarún de la asirrnaeión 
mensual de <los'éicntos pe.sos que s~ pa!!'a
rán por las Tesorerías de los Estados. ~de 
los fondos con qnc dchan contribuir Íí las 
Hemas !!Cnc-ralcs de la Federación. 

D.1do ~en S.rn Felipe: ú 23 de mayo de 
1S63-5º de la Pcdcración.-J~ O. J/alcó11. 

1 345 
D ECRF.TO de i, <le j1111io cltJ 1S63 co111:ocan

do la Asamblea ·Ji.,·1cio11al estip11ladci 1:11. el 
com·e11io de 22 de mayo <lel mismo mio. 
Jo.SÉ AXTOXIO P."-1\Z, Jefe Supremo de 

la República. En vi1tm1 del convenio cele
brado el día 22 de l\Iayo último en esta 
ciudad entre mi Sccrctaric, General y el 
Secretario General del Pre.sident<> p1:ovi
sorio de la Federación, decreto: 

.Art. 1°. Convoco la Asamblea nacio
nal estipulada en dicho convenio, la cual 
se reunirá en la ciudad de Valencia el día 
15 del corriente mes, siendo suficientes pa
ra su instalación las dos terceras part-{'S 
de los ochenta Diputados que la han de 
componer. 

Art. 2º. Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución de este decreto. 

Dado en el Palacio de Gobierno en Ca
nicas: á 6 de junio de 1S63.-José A. 
Páez.-Por S. E.-El Secrct,ario General, 
Pedro José Rojas. 

1346 
DE-CRETO de 15 de junio de 1S6-3 decla

rmulo el oluido de los delitos políticos 
desde 1S30 hasta la. fecha. 
JoSÉ .A...-..-,,ox10 P . .\EZ, Jefe Supremo 

de la República, en mi propósito de pro
curar la reconciliación de los venezola
nos para que pueda, ser sólida y dura
dera la paz de la República, decreto: 

Art. 1° El Gobierno de la Repúbli
ca proclama solemnemeot-{' el olvido de 
todo lo que ha pasado en éUa con rela
ción á sus acontecimientos políticos. 

Art. 2° No hay re~ponsabilidad de 
nin!!una especie por actos ó hechos po
Jíticos que hayan tenido lugar desde 
1S30 hasta la fecha del presente de
creto. 

Dado en el-Palacio de Gobierno en Ca
racas á 15 de junio de 1S63.-José A. 
Páez.-Por S. E.-El Secretario General 
Pedro José Rojas. ' 

1347 
ACUERDO de la. Asamblea 1H1cio11al de 

l"7 de junio de 1S63 11ombramlo al Ge
neral Jucm O. .Falcó,, Presidente pro
·visio11al para ejercer el Gobier110 de la 
Repúblic(l.y al General A.nlo11io G-11zmá11 
Blanco Yicepreside11le.. 
Reunida la .Asamblea á que se refiere 

el articulo 1 ° del convenio ratificado 
en Caracas, el día 6 de junio de 1S63 
:v de conformidad con el artículo 4° 
del citado convenio, declara: _ 

Art. 1° Se nombraal Presidente pro
visional de la Federación Venezolana 
ciudadano G1;oeral Juan Crisóstomo Fal
cón, para ejercer con el carácter de 
Prcsident~ el Gobierno de la República, 
mientras que reunida la Asamblea Cons
tituyente que él ha de convocar, se or
ganiza definitivamente el país._ 

.Art. 2° Se nombra al ciudadano Ge
neral Antonio Guzmán Blanco Viceprc: 
sidente, para suplir fas faltas del Pre
sidente, sin que tal nombramiento le 
inhabilite para desempeñar entre tanto 
cualquier otro cargo público. 

Art. 3º Comuníquese la presente de
claratoria á los ciudadanos Generales 
Juan C. Falcón y Antonio Guzmán 
Blanco, y trascríbase al ciudadano oe
neral José Antonio Páez, como resnl~do 
del mensaje en que resigna en manos 
de la Asamblea el poder que ha ejerci
do en la República. 

Dado en la Victoria á los l7 días del 
mes de junio de 1S63. El Presidente, José 
Go,milez.-El Diputado Secretario, .An
tonio 1lfaría. Salón. 

1348 
DE-CRBTO de 25 de j1111io de 1S63 desti

·11a11do $100.000 para la. co11sl1·11cción del 
ac11ed1iclo de Coro. 

(Referido en el Nº. 1.3S3.) 

Jü.-\S C. FALCÓ~, General en Jefe de 
los Ejércitos de la República y Presiden
te provisional de la Federación. Vista la 
solicitud del Gobierno provisorio de es
t-e Est.ado, y considerando: 1° Que sur
tir de a~a esta población, es una de 
sus nece-Sidades más urgentes. 2º Que 
fné la antigua provincia de Coro_. la 
primera que enarboló el estandarte de 
la Federación. 3º Que desde 1S59 ha. 
sido teatro de la guerra. 4° Que por ta
les razones ha pagado un inmenso tri-
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buto de sangre derramada con gloria, 
en los campos de batalla. 5° Que la gran 
lucha que ha sostenido agotó las fuen
tes de su riqueza: y 6° Que se ha hecho 
acreedora á la gratitud y munificencia 
nacioual, decreto : 

Art. 1°. Se acuerda la construccióu de 
un acueducto para surtir de agua lapo
blación de esta capital. 

Art. 2º. 8c aplica la cantidad de cien 
111il pesos para la obra que correr-á á car
go de una Junta, nombrada por esta Pre
sidencia. 

Art. 3°. El Gobierno provisorio pre
sentará' un proyecto para reglamen~1r el 
presente decreto. 

Dado en mi cuartel !?Cner-al de Coro: {i 
25 ele junio ele 1S63-.Año 5° de la Fecle
ración.-J. O. Falcón. 

1 J49 
·DECRETO ele 1° dej11lio de 1S63 ede11die11-

clo lcts f ac11ltades que á los Procura el o
res generales ele la ,iación sP.1íaló el de
creto de 23 ele 111ayo, y que amplía el 1.Y.º 
1.344. 
Ju.-L-.: C. FALCÓ~. General en Jefe de 

los Ejércitos de la República y Presidente 
provisorio de la Federación. Visto el de
creto de 23 de mayo ele est-e año, creando 
procuradores e-enerales de ia nación, y 
considerando: 'Ser necesario extender sus 
facultades para que puedan · rP-present-ar 
en todo lo que tenga int-erés con el fisco, 
decreto: 

Art. 1°. Los Procuradores de la Na
ción la representarán en todas las causas 
judiciales en que el fisco sea parte, bien 
como demandante ó demandado. 

Art. 2°. Tendrán la defensa de la na
ción ant-e las Juntas económicas de Ha
cienda y la representarán de palabra ó 
por escrito. 

Art. 3°. Serán citados en todas las ac
tuaciones ó justificaciones que se promue
van y puedan perjudicar al fisco; y 

Art. 4°. Serán los representantes-na
tos de la X ación en todo lo que tenga re
hición cou los negocios que se ventilen 
ant~ los tribunales judiciales, aunque no 
rnyau ~xpresados. 

Dado en mi cuart-el !!eneral de Coro {i 
1° de julio de 1S63-Año 5° de la Fe<lera
ción, J. O. E'<tlcó11. 

1350 
DECRETO ele 24 ele julio ele 1S63, creamlo el 

destino ele Proc11raclor ge11er<tl ele luNá
ció11. 
JU.-\~ C. FALCÓ~. General en Jefe. Pre

sidente provisional' de la Repúblicá, de
creto: 

Art-. 1°. Se crea el destino ele Procura
dor general da la Nación, con las atribu
ciones-que se enumerarán en los artículos 
siguientes. 

Art. 2°. Promoverá ante las autorida
des competentes todo lo que crea conve
niente á los intereses ele la Nación. 

Art. 3° Representará á la Nación en 
t-0clas las cuestiones judiciales que afec
ten los intereses de élla. 

Art. 4° Será oído en las cuestiones 
internacionales que se rocen con la so
beranía nacional y en los reclamos que 
afecten las rentas públicas. 

Art. 5° Vigilará sobre el cumplimien
to de las leyes y de los decretos y re
soluciones del Gobierno nacional. 

Art. 6º Cuando fall.e el Procurador 
general de algún Estado, el Procurador 
general de la Nación se entenderá di
rectamente con el Gobierno provisional 
ele éste. 

Art. -7° Podrá valerse de los Procu
radores generales de los Estados -para 
el desempeño ele las atribuciones que se 
le confieren en este decreto. 

Art. Sº El Procurador general ele 
la Nacióu deYengará el sueldo de tres 
mil seiscientos pesos anuales. 

Art. 9º Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución de este de
creto. 

Caracas, 24 de julio de 1S63, 5° -
Dios y Federación.-J. O. Falcó11.-El 
Secretario General, A.G11wuín Blanco. 

1351 
DECRETO ele 25 clejulio ele 1?63, orga11i

zc111clo el Gobie,-110 Ge11eral. 
Ju.-L-.: C. FALCóx En uso de las fa

cultades que ejerzo, decreto : 
Art. 1° Para el despacho de los <li

versos ramos de la Administ-racióu pú
blica, se establecen cinco Minist-erios, 
denominados de Relaciones Ext-eriores 
Hacienda, Interior y Justicia. Foment~ 
y Guerra y Marina. • · 

Art. 2° Los de R-elaciones Exteriores 
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v de Hacienda, qued,m á cargo del 
éiudadano General Antonio Guzmán 
Blanco; y para el del Interior y Justicia 
nombro al ciudadano Doef.or Mariano 
Briceño; para f'l de Fomento al ciuda
dano Guillermo Irib¡¡rcn, y para el de 
Guerra y i\Iarina al ciudadano General 

· Manuel E. Brnzual. 
Dado en Carneas á 25 de julio de 

1S63, 5° de la Federación.-J. O . .Fctlcó,, 

1352 
RESOLUClÓN ,le 27 de Julio ele 1S63 SIIS· 

pemlie11clo los efectos ,lel decreto ele 9 ele 
abril }l. 1334 sobre derechos ,le exporta
ción y las <lisposicio11es ele la 1111e1:ci ael-
111i11istració1, p1íblica sobre imp1testos 
aduaneros. 

(Confirmada por el N° 1.379) 
Federación V enezolana.-Secretaría de 

Hacicnda.-Caracas julio 27 de 1863, 5°. 
-Resnelto.-Dígaseeu circulará los Ad
ministradores de Aduana, á la Contaduría 
General y al Tribunal de Cuentas. 

Mientras dicta el Gobierno una medi
da general sobre' las clisposiciones que 
reglamentan la Hacienda u.1cional, ha 
resuelto el ciudadano Presidente provi
sorio de la Federación que se sus:1en
dan los efectos de su decreto de 9 
de abril último sobre contribución por 
exportación, así como los ele todas las 
disposiciones que emanen de su admi
nistr-ación relacionadas con los impuest-0s 
aduaneros, tant-0 en la exportación como 
en la importación. 

Y lo comunico á usted para su inteli
gencia y cumplimieuto.-Dios y Fedcra
eión.-A. G11z.111<fa Blanco. 

I -, - -, .) :> .) 
DECRETO de 29 <k julio de 1S63 <leroga11do 

el ele 1S36l\"'°213, sobre esc1ulo <le armas, 
y se1íala11do el pr,bellón ·nacional. 
Ju_.\s C. FALCÓN, Presidente de la Fe

deración venezolana, considerando: 1 º. 
Que es de necesidad determinar la coloca
ción de las siete estrellas con que los pue
blos han distinguido el pabellón nacional 
en la gloriosa guerra de la Federación: 2.0 

Que la transformación política que ha ve
rificado la República, obliga del mismo 
modo á hacer las correspoudie".1tes modifi
caciones al escudo de armas fijado por ac
to legislatirn de 20 de abril de 1S30, de-
creto. · 

Art. 1°. El pabellón nacionsl será el 
tricolor que adoptó Venezuela al decla-

T. IV-34. 

rarse independiente; cuyos colores son 
amarillo, azul y rojo, en listas de igual la· 
titud horizontales y en el orden que que
dan expresadas de superior á inferior. 

Art. 2° Las siete estrellas se co!oca
rán en medio de la lista azul, formando 
seis una circunferencia y la séptima en el 
centro de élla. 

Art. 3º Las armas de la Federación 
venezolana serán el mismo escudo que ha 
usado hasta hoy la República, dividido en 
tres cuarteles. El cuartel de la derecha 
será rojo y en él se colocará un manojo 
de mieses que tendrá tantas espigas, cuan
tos sean los Estados de la Federación. El 
de la izquierda será amarillo, y como em
blema del triunfo llevará armas y pabe
llones enlazados con una corona de lau
rel. El tercer cuartel que ocupará toda 
la parte inferior será azul, y contendrá 
un caballo indómito blanco, símbolo de la 
independencia y de la libertad. El escu
do tendrá por timbre el emblema de la 
abundancia, y en la parte inferior una ra
ma de oliva y una palma atadas con tiras 
azules y amarillas, en que se leerán las 
inscripciones siguientes: en_ el centro, 
J)iosy Federacicí11: á la izquierda, 5 de ju
lio ele lSll.-Imlepe11de11cia: á la derecha, 
le, fech,i e,, q1te se pr(l1111ug11.e la Oo11stitii
ció1i ele los Estados Unidos de Ve11ez11ela.
Liberl<t<l. 

Art 4° El presente decreto será au · 
torizado por todos los Secretarios de Es
tado. 

Dado en Caracas á 29 de julio de 1S63, 
año 5° de 1a Federación.-J. O. Falcón.
Por el Ciudadano Presidente.-El Secre
tario de lo Interior y Justicia, Mariano de 
Brice1io.-E1 Secretario de Hacienda y Re
laciones Exteriores, A·11to11io Gtwmír. 
Blanco.-E1 Seeretario de Guerra y Mari
na, Mam,el E. Briwu,1.-El Secretario de 
Fomento, Guillermo Iribarren. 

1354 
DECRETO ele 29 de julio de 1S63 c.remulo 

tm iJfi,1.islerio de .ill.arina. 

JUA.."< C. FALCÓN, General en Jefe, Pre
sidente de la República, decreto: 

Ar!;. 1° Se crea un Ministerio de Ma
rina que est,ará anexo á la Secretaría de 
Guerra y servido por el mismo Secre
tario de Guerra. 

Art. 2° El Ministerio de Marina se 
compondrá por ahora de un Subsecreta
rio ú oficial mayor, que tendrá los mis-
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mos deberes Y. pre rrogativas que los de
más Subsecretarios de Estado, y dos 
secciones, una que se ent-enderá con los 
ramos pcrtenecieot-es á la marina de gue
rra, y la otra á la marina mercante, 
cuyos ramos se distribair-án conforme 
al reglamento que dicte el Ministro 
de Marion. 

Art. 3º El Subsecretario deberá- ser 
precisamente un jefe de la marina de 
!ruerra; el jefe de la seecióo primera, 
~o jefe ú oficial de marina, y el de la se
gunda un jefe ú oficial de ingenieros. 

Art. 4° Cursarán por el Ministerio de 
Marina los ramos siguientes: 

Todo lo concerniente á la marina de 
guerra. apostaderos, capitanías de puer
to, suéldos, pensiones y contratos de la 
armada naval, etc. 

Marina mercante y prácticos. 
Faros. muelles y demás obras públicas 

en las cóstas y ríos. 
Escuelas náuticas. 
Milicia marinera. 
Causas militares de los jefes y oficiales 

de marina. 
Arsenales y aimaceoes de marina. 
Resguardo marítimo. 
Nave.:,aacióo de rios, costas y lagos. 

. Empresa de buques de vapor. 
Y todos los demás ramos concernien

tes á la marina, necesitándose además el 
informe de este Ministerio para toda 
empresa que deba llevarse á cabo en las 
islas adyacentes de la República. 

Art. 5° El Ministro de Marina proce
derá á la orzaoización de los diferentes 
ramos enunciados en el artículo anterior, 
y al reglamento de. la marina mercante, 
de acuerdo con las ordenanzas navales, 
y las leyes vigentes de la R-epública. 

Art. 6º El Secretario de Estado en los 
Despachns d~ Guerra y Marina queda en
cargado de la ejecucióu de este decreto. 

Dado en Caracas á 29 de Julio de 1863 
-5'-.-J. O. Falcó11.-Por el ciudadano 
Presidente de la Repáblica.-,lf. E. Bru.,.. 
mal. 

1355 
DECRETO de 31 de julio de 1S63 ordenando 

la s11spe11s1'.611 de la., c011tri1mciones ex
traordinarias y cmtre otras las que creó 
el li..,., 1.337. 
JUA,',¡ C. FALCOx, Presidente de la Re

-pública, considerando: Que na. cesado ya 
la nrgent,e necesidad que obligó. á esta-

blecer contribuciones extraordinarias pa
ra el sostenimiento del Ejército federal en 
varios pontos de la República, decreto: 

.Art. 1° Desde la publicación de este 
decret-0 cesarán las contribucione~s; que 
bajo c1u,lq1túira denominación se hayan im
puesto con motivo de la revolución. 

Art. 2° La anterior resolución en na
da contraría las naturales atribuciones 
que tienen los Estados para establecer los 
impuestos que sean de su iucambeocia. 

Art. 3° El Secretario de Estado en los 
Despachos del Interior y Justicia queda 
encargado de la ejecacióa de este decreto. 

Dado en Caracas á 31 de julio de 1S63. 
-Dios y Federación.-J. O. Fcilcón.
Por el ciudadano Presidente.-El Secre
tario de Estado en los Despachos ilel Iu
terior y Jasticia.-lli. de Briceiío. 

1356 

DECRE--TO ele 4 de agosto ele 1S63 eleroga11do 
los de 1S5S Nos. 1.151 y 1.152 y la ley 

de 1861 N" 1.252, 7ª del Oódigo ele i11s
tr11cción p,í.blica que lraüt de los cursan
tes y 111at1·ic111ados ea las U11frersiclades. 
JU.A.,."\' C. F.u.cóx, Presidente pro,isio-

oal de la Federación Venezolana consi
derando: Que es necesario y conveniente, 
para la buena dirección de la instrucción 
científica· ea la R-epública, remover las di
ficultades proveoient-es de la forma que 
se ha dado últiinamente á las Universida
des v de las variaciones introducidas en 
los óltimos cinco años: ea aso de las fa. 
cultades que ejerzo, decret-0: 

Art. 1 ° Se derogan todos los dec;retos, 
resolucion~s y órdenes que haya expedi
do el Gobierno Central desde el 15 de 
marzo de 1S58, hasta el 15 de junio últi
mo, con relación á reformas en la ore-a
nización de las U Diversidades, eleccioñes 
de funcionarios, órdenes de cursos y es
tudios, erecciones y provisiones de cáte
dras, designación· de sueldos, concesiones 
de grados y economía. y manejo de las 
rentas, y las demás referentes á caalqoie
ra otro punto universitario. 

Art. 2°. Se restablecen y declaran vi
gentes t-0das las leyes del Congreso de 
Veoe-zuela, y reglamentos, resoluciones v 
órdenes del Poder ·Ejecutivo que estaban 
rigiendo el 14 de marzo de 1858, que con
tinnarán rigiendo en lo sucesivo en las 
U niversidad~es. 

Art. 3°. Por esta vez el Presidente de 
la Federación hará el nombramiento de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



los funcionarios de las Cni,·crsidadrs v 
pro,·eerú en propic1latl, dm-antc el buci1 
comporb11nic11to, las cút.e:rlms, con la ple
nitud ele una prcwisiún en formal oposi 
cióu. 

Art. 4° El nombramiento de Rector y 
Yiccn·cctor, p;u·a la rcgnl.u·idad sucesi,0 a 
de los períodos clcccionarios segúu !a ley, 
dnrarú desde esta fecha hasta el 20 d.! di
cicm brc de 1866. y lo mismo dnmrún los 
de los rncales clé O Ir. Junta ele Inspección 
y Gobierno, y miembro llcl Trihnual Aca
llJmico. 

Art. 5° El Rretor y Vie:crl'cct-0t· de la 
Universidad de C,u·aca>', por esta ,·ez 
prcst.ar:m cl!,jnramcnto ll!g-.il ante el Pre
sidente <le la Pedcraciún V cnezolana, y 
los demús funcionarios de la Univcrsidacl 
ante el Rector. Practicado el juramento, 
el Rector con el Sccn1t.;1rio darú asiento 
eu su respcctirn cút-C1.lra á cada catedráti
co e1~ ~igno de formal posesión, y en bre
ve lhhgcncia cstamparú á continuación 
del nombramiento particular hecho por 
el Gobierno, el jnramruto y posesión da
d,1, para que de seguida se tomr. razón 
por el Secretario, y se avise al adminis
trador para el pa!!o de cuent.1.s. Este nom
bramiento así ca1ifica<lo. servirá ele bas
tante y formal título ele Í>ropicdacl. 

§ único. Respecto ele la Universidad 
ele Mérida, cuando se remitan los uom• 
bramientos, se comisionar.í á quien con·cs
poncla, para que tome jnrament.o-.ll Rec
tor y VicetTcctor, y proceda respecto ele los 
demás nombrados en la forma que en este 
artículo se ordena. 

Art. 6° El Secretario ele. Estado en el 
Despacho de Pomcnto queda encar!!Rdo 
de la ejecución ele este clecrct-0. ~ 

Dado: firmado de mi mano y refrenda
do por el con·c,q>0ndient-c Secretario cu 
Caracas á 4 ele agosto ele 1S63.-J. O. Fal
có11.-Por el ciudadano Presidcntc.-G11i
llernw Irib11rré'II. 

1.., - -.:,)/ 

DECRETO de S de ayos/o de 1863 declaran
do e11 vigor las leyes cii:iles y criminales 
q11.e eslab,m ·t'ige11les el 15 tle marzo de 
1S58, y el Cócligo de Oomercio. 

(Explicado por el N° 1.365.) 
JuAx C. FALCÓX, General en Jefe v 

Presidente de la füipública, considerando: 
Que es de necesidad determinar la le
gislación á que deben ;:ujcta1se todos·los 
Tribunales y oficinas ele la República, 
decret-0: 

Art . .1 º Mientras se expiden las leyes 
y decretos correspondientes. se decla
ran en su fuerza y vigor lás leyes ci
viles y criminales que estaban vigen
tes el día 15 de marzo de 1S58, en todo 
aquello en que directa 6 indirectamente 
no se oponga al sistema federal pt·o
clamado por los pueblos. 

§ único. Queda-exceptuado e] Código 
de Comcrci(l, el cual se declara ,irrentc. 

Art. 2° El Secretario ele Estado en 
los Despachos <le lo Interior, J nsticia y 
Relaciones Exteriores queda encar!!aclo 
de la ejecución de este decreto y ele 
comunicarlo á quienes corresponda. · 

Dado en Caracas á S ele agosto ele 
1S63.-5°.-J. C. Falcón.-El Secretario 
de Est.1<lo en los Despachos de lo Inte
rior, J nsticia y Rclacioucs E:s:t.eriorcs, 
G11iller1110 Tell rillegas. 

1358 

DE-CRETO de 11 de agos/o de 1S63 creando 
1111a comisión p<1m formar los Códigos 
11acio1wles. 
JU.-\.~ C. FALC.'Ó:S, Gcner,11 en Jefe v 

Presidente prO':iSioual de la füipública. 
consicleranclo: Que es de n::icesidacl po: 
ner en armonía la lc!!islación de la Re
p(1blica declarada ,igcnte con el sistema 
federal proclamado por los pueblos, de
creto: 

Art. l" Se crea una comisión rcvi· 
sor,\ _de la le~slación del p~,. cuyas 
funciones seran formar los Codwos na
cionales y presentar proyectos d~ !r,yes 
que la pongan en armonía con el sis
tema- federal. 

Art. 2º La comisión se compondrá 
de tres letrados nombrados por el Go-:
bierno y del Procurador gcner-.. ll de la 
Nacióu. 

Art. 3· Los t.res letrados gozarán del 
sueldo de doscient-0s pesos mensuales. 

Art-. 4° El Secretario de Est.,do en los 
Despachos de lo Int.erior, J ustici,\ y Re
laciones Exteriores queda eucar!!'UJo de 
la ejecución de este clrcrcto y~ de co
municarlo á quienes correspoñda. 

Dado en Camcas á 11 de agost-0 ele 
1863.-5°.-J. O. .P11lcó11.-El 13ecret .. 1-
rio de Estado en Jo,;; Despachos de lo 
Interior, Justicia y Hclacioues E.~t-erio
res, Guillermo Tt'll Yillew1s. 
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DECRETO de 12 ele agosto de. lSGa _lija11clo 

las atrib1ir-io11es ,/el aobierno 9l'l11?rnl 
y fus de los Esta,los. 
JuA..'- C. F.-H.có~, General en Jefe r 

Presidente de la Iwpúl1lica, considerando: 
1° Que la reconsfüncióu de 1~ Repúhli
ca bajo la forma rcprcscntat1va. fede
ral es el querer de los pueblos expre
sado en la lar"ª y sostenida lacha con
tra el poder ~entral. 2º Que para la 
mejor or~ización de tal sistema se 
hace n~rio conocer las at.ribm·io
nes del Gobierno general; y a• Que 
todo lo que no esté atril.mido al Go
bierno general corresponde natoralmcutc 
á la administración particular de los 
Est.ados, decreto: 

Art. 1 º Corresponde al Gobierno ge
neral de la República hasta que se 
sancione la Constitución de la l\'ación: 

1° Mantener la inkgridad del terri
torio de la República. 

2° Mantener á los ciudadanos y ex
tranjeros en el perfecto goce de los de
rechos y g-ar-antías individuales. 

3º Conceder cartas de naturaliza
ción. 

· 4° Dictar las leyes y decretos de 
int~rés genen1l en lo civil y criminal. 

5º Nombrar y remover los Ministros 
Plenipotenciarios y Eucar~dos de Ne
gocios, los Ministros del Despacho, )03 
A!rentes Consulares y demás empleados 
de., la Administración. 

6° N'ombrar el Procur-ador general 
de la ll,Tacióu y sus Agenres en los Es
tados. 

7°. Dirigir las negociaciones diplomá
ticas y celebrar los tratados públicos. 

Sº Ejercer el Gobierno general del 
país y conservar el orden y tranqni-
1.idad en la República. 

go La organización y atribuciones del 
Consejo de Estado y de la Corte Su
prema y también de ll.lS Superiores de 
la Repúblíca, mientras conozcan de las 
causas de dos ó más Estados. 

10. Cuiuar de que se cumplan las 
leves !!C:nerales: 

~11. -Conceder indultos generales ó 
particulares. 

12. Ejercer el derecho de patronato 
nacional. 

13. Proveerá los gastos de la Na
ción con los fondos del Tesoro nacio-

nal formado <:ún el producto de los uc
recho;; de import.,a<:ión y exportación, 
y con el t1c los tfomi'1$ impuestos y contri
buciones genemks. 

H. C,mtr,l\.'i" cmprí-stitos solJrc el cré
<lito de la N:wión y arreglar el pago 
de la deuda interior y exterior. 

15. La or~auizaciúu Y ré!...rimcn de I.1 
Hacienda públií:a en totlt;s s1is ramos. 

lG. Rc!!lar el comc1-cio marítimo con 
las n,1cioa;;; <•xt.raujcras y el de c:1hotajc. 

17. Establecer y arreglar los posta;. y 
correos ~cucralcs de la. Nación. 

1S. Dc:;ignar la l1.11ul<'nl uacio11;.1l 1p1c 
scr.í nua para todos lo.;; Est,!!!~s. 

19. l latcr sellar y fijar el rnlor, lipo y 
lcv de la ll!Olll'da nacional y declarar el 
dé la extranjera que pueda circular <'11 el 
país. 

20. Est,1blcccr nu sistema de pesos y 
medidas uniforme en toda la Naciún. 

21. La crg-.iniz11ción, dispo.,;ieiím . y 
mando de la fuer-la armada de 111,u- y tlc
rr,1- y dirección tic la guen·a para l.1 :lc
feu;;a de L-1 Nación en c..1..."o ile inv.isión 
extranjera ó conmocióu interior. 

~2- Expedir patentes de corso y de 
ua\·cgacióu. 

23. Conceder grados y ascensos mili
tares. 

2-l. P1:rmitir ó no el pa..;o de fuerzas ó 
armamento extranjc?OS por el tetTitorio 
de la fü~públiea. 

25. Promover la ilustr.ic.ión del país 
dictaudo leyes y reglamentos que 01·gaui
cen las Uui\·ersida<lcs y Academias. 

26. El fomento de las industrias y 
obras públicas nacionales, siu minorar la 
facultad que los Estados tienen para ello. 

Art. 2° Además de las atribuciones 
precedentes, corresponde al Gobierno ge
neral lo que sea esencialmente nacional 
~r ser de aquellas medidas que abn1l'.an 
a todos los J::st~l<los y que propendan ú ¡;u 
prosperidad, orden, adelanto y bienestar. 

Art. 3° Por dccrct-0s especiales SI) de
sarrollarán las atribuciones contenidas eu 
los artículos precedentes si se creyere ne
cesario. 

Art. 4° '.rodo lo que no esté aquí atri
buido al Gobierno nacional, será de la 
competencia de los Estados: 

Art. 5° El Scceetario de Estado en los 
Despachos de lo Int~rior, Justicia y R~la
cioues Ext-0riores queda encargado de la 
ejecució!l de est-0 decret-0 y de comuni
carlo á qn.ienes corresponda. 
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DECRETO de t:1 de ayo.~:n ,le 1SG~ COlll'tJ· 

c,11,,fo ¡,,_ .-l..,t1111l,li-11 Co11.-<lill,!Jr-11l,-; y que 
m111/u fos /,>yr.~ ,le 18:::i!.I Sus. 1.1$::?, y l.185 
sohre r/r:rrio11,-:;. 

Jt;A:>: G. l-'A1.cú:-:, General en .fofo, Pre
sidente de la Hcpública. De acuerdo con 
el Cons!.'jo de 1-:;;tado, y considerando: 
Qnc libre ya la Ht•pitblica del ominoso 
podl•r que por largu tiempo hahía impe
dido la 111a11ifc:i;taciú11 de :m ,·uluntall ~o
hcrana, es llegado el momento t::11 que la 
~aciún se constiti1,·a ronformc ú sn 111ú.;; 
libre querer, y rc·;;1Íclrn las graml(·S cnc.,;:
tion!.'s que al puchlo solo tuc:1 decidir, de
creto: 

Art.. lº 8c com·oca al puch!o tlc \-c
nczucla p,ll"a que, por lll('tlio de sus r,~prc
sc11hmtc.;;1 compan·zc.'l en :\.-s:1111bh::a Cons
tituyente que fije las co11dici1111e.;; ti.: sn 
sér político releve á cú11ones eonstituti
vos los principios porcp1é ha prodigado 
su saugrc en los campos de batalla, i'1 q11c 
lo <'Omlujcrou la mús imperiosa de las 
nc.-ccsid.ulcs y la mús feroz y torpe de las 
o béec.icioues. 

Art. 2º Los escogidos del pueblo se 
instalarán en esta ciudad en Asa:nblea 
Cor.stituycnte ·de la l'cdcraciún Vene
zolana el 10 lle diciembre próximo, :mi
vers,,rio de las e-loriosas b:1tallas de Arn-
cucho y Santa ~Inés. • 

Art. 5° El pueblo de e:!,!:: ¡1110 de los 
territorios cu que cou la lic11u111i11acióu 
,Je provincias est:1b:1 di\·idida la Hepú
blica el 5 do marzo de 1s.;g, eJ,,girá cinco 
Diputados que lo representen en b 
Asambll',\ Ooustitn)·entc. 

Art-. 4° El domingo 11 Je octub~e 
pró:s:imo se rennirún en la plaza pú
blica los vecinos de carla parrnqni,l, <1ue 
sean 'l"enezolduos mayores ,le diez v ocho 
afios cumplidos; y llirigidos por Ía pri
mera autoridad ci,-il, elegir:rn por ma
yoría relatirn uno lle cnt-,·e éllo, Gue los 
presida. Esta elección s.? hará á las ocho 
Je b maiiana, y uo podrá h:iccrse con 
menos de diez. 

Art. 5º A las diez de la mafiana del 
mismo día se declarará instalada la 
Asamblea popular de la parroquia con los 
ciudadanos presentes, con tal que no 

bajen de quinrc. Si ñ dicha hora HO 

hubi!.'sc este nÍlml·ro. se hará J.1 ina:lala
ciún tan llll·go com~ lo haya, y iiCLo 

continuo ,·oi..:r.í púlilic::111r:ntc cadn cin
da,lano por cinco inspecton•.-; pril'cipales 
y cinco suplentes 1leciarámlosc eledos 
;Í lo.o que lrnyan obtc-ni,Jo mayoría de 
,-o~os. Estos inspectores ~e com:titui
rán en Junta de lmpccton•.; de la pa
rroquia, n<>mbramlo de cnl-re éllos uno 
que los presida. 

Art. fjº .El presidente de la A~uublca 
lrnrá redactar el ilcta ,le esl:iS e!ecci,111(.'s, 
lle la <¡ne se !:acar:111 tres copias, la pri
mera para el archi,·o parroq:iial, la se
~111111:i para la .Junta lle in.:;pec.ores_. )" 
la i.crccra se remil-irá :1 la primc-rn anto
riJatl ci,·il lle b población <¡11c era rabe
ccra uc cantón el & Je marzo ,1<! ! s;;~. 

Art. ~· Terminados lQS t.rab:ijos Je 
la ..:\samblca )l:\rroquial, prol·l·d~r:1 la 
Junta de inspccci.ores, r.cto continuo, :, 
l.t forn1aciú11 lle la lista de s11(r:1!!aht!.'S 
la cual se forma.:1 por ei orden de ins· 
cripciún, )' á cada iu.;-crito S'! le pondrá 
el número que in:liqne este orden. Se 
h:1rú i:1111bié11 otra li;;ta por el orilc-11 al 
faliético colocando a11tes del nombre e! 
11 í11ncro correspon1l iemc ,le la lisia nu
mérica. Ambas listas se fijar:in todas la.; 
tanles en las puertas 1lcl local en qne se 
rcnna la Junta, con inclnsiC:,u d~, las ins
erí pcioncs hechas en el e! ía. 

.Art. 8° L.'l Junta de inspcctor!.'s per
mancccr.i reunida hasla ti si!!uiente sá
bado 17 del mismo mes, y h1s inscrip
ciones rn harán desde las ocho de la ma
i11111a IJ3sta las cnatro Je la t:irde de 
e.ufo Jí:i. · 

A rt. 9° En la )isla de sn fragentcs pa
rroquiales súlo podrá inscribir.;c el que 
sea ciudadano de Venezuela, ma,·or de 
die;; v ocho aiios cumplidos\' resill~nt.e en 
la p:i'rroqoia para el día de ~Ja instalación 
de l.l Asamblea. Si alguno dejare de ser 
inscrito, reclamará su inscripción por 
sí, ó por medio de otro sufraganle, anteJ 
qnc llegne el día de las elecciones. 

Art-. 10. Los ciudadanos pertenecien
tes á la fuerza armada, concurrirán á las 
ru;ambleas ¡;in armas y l:in fornituras 
como los demás 'l"enezolanos, ,. ,·ot.-1rán 
confundidoscon los demás snfragantes. 

Art. l l. El "domingo 18 de octubre 
á las seis de la mafiaua, l:C reunir.in los 
ciudadanos que hayan sido inscritos 
como sufragan tes en Asamblea parroquial 
presididos por la Junta de iuspectores, 
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con el objeto de elegir los diput:hlos prin
cipales y suplentes que representen el 
pueblo de la provincia en la Asamblea 
Consii tu yente. 

Art.. 12-. Cada sufraganlc deposit:irá 
en la orna que se destine al efecto su 
'l'oio, en que consten los nombres, siu 
abre'l'i:itura ni eumienda, primero de los 
diputados principales y después de los 
suplentes. Antes que el rnfragante de
posite su 'l'oto, los inspectores se cercio
rarán de que c,Ml comprendido en la lis· 
ta, y de que es la misma pcrson:i inscriL'l, 
sin cuyos requisitos ninguno podri', 
'l'otar. 

Art.. 13. El papel que contenga el 
rnto Jo doblará el sufrngantc en ft.rma de 
carta, y los impectores 'l'igilarán cuitia
dosament-c que ninguno introduzca cu la 
orna más de un mi.o. 

Art. 14. A las seis de la tarde termi
nará l'I acto de la .otación, ámenos que 
para esta hora haya todavía indi\·iduos 
sin 'l'otar en el local, en cuyo caso con
tinuará h33ta qne hayan si"do recogidos 
estos 'l'otos. Acto continuo nroccder:ín 
los inspectores :il escrutinio en presencia 
de todos los ciudadanos que quieran so
pervigilar este import:lote acto. Si se 
encontrare en el papel doblado cu form:i 
de carta más de nn 'l'oto, estos votos 
serán desechedo;,, y esta circunstancia se 
hará constar en el act-a. 

Art.. 15. El resumen del escrutinio se 
fijará ea las pocrt.as del local y se inser
tará en el acta que firmarán todos los 
inspectores, de la cual se harán tres 
ejemplares: el uno se entregará á la 
primera autoridad ci'l'il de la parroquia, 
el otro se remitirá á la primera antori · 
dad civil del logar en que haya de reu
nirse el colegio provincial, y el tercero 
se entregará al inspector ó inspectores 
nombrados para componer la comisión 
escrutadora cant-0nal; todo lo cual será 
acto continuo. 

Art.. 16. Cada una de bs Juntas 
de inspectores nombrará dos de sus 
miembros para componer la comis;ón es
crutadora cantonal; pero en los cantones 
en que haya más de tres parroquias, 
se nombrará un solo miembro por cada 
Junta. Kstc nombramiento se hará acto 
continuo al escrutinio y constará en el 
acta. 

Art.. 17. Mientras esté funcionando la 
Asamblea, es deber de los inspectores 
dictar todas las medidas que garanticen 

la m¡Ís amplia -liberiad en· las elecciones 
que faciliten el acceso de los ciu fadanos 
:í rni:.ar y <1uc conserven el orden en el 
local y ;;us inmediaciones, además prohi
birán que concurran con ninguna espe
cie de armas. l'ara el cumplimiento de 
estos deberes serán obedecidas sn;,; ór
denes por todos los empleados públicos 
ei'l'iles y militares rcsidenies en la pa
rroquia. 

.Art. IS. La comisión escrutadora se 
instalará inmciliai:uncnic c,n la población 
que era cabecera del cantón el 5 de mar· 
zo de 1S5S, por lo menos con las dos 
tercer:1s p:irtcs de sns miembros; pero si 
&t~ númcrr, no se completare para el 
22 de octubre, lo hará con los presente~; 
nombrando de su seno presitlente y sc· 
cretario, y acto continno procederá á 
formar el resumen de las rntacioncs pa
rroquiales que incluirá en el .ida, de la 
c•rnl se sacarán tres ejemplares: el uno 
será entregado al miembro tic la comi· 
sión que ésta nombre para representarla 
en el colegio pro\'incial_. el otro se rcmi· 
tirá al Gobierno del Ei:Latlo á que perte
nezca el canlón, y el tercero quedará en 
en el archirn de la primera r,utorid,111 
civil de él. 

Art. Hl. Si por algún acont.ecimiento 
impreristo dejare de incorporarse ií" la 
comisión escrutadora del cantón al!!Ún 
inspector parroquial con el ·ru.suiiíen 
de_ la votación que deb:1 conducir, y por 
cualquier conducto llegare élla á obtener 
otro de los ejemplarl!S, ó copia certifica
da de él, lo incloirá en el resumen can
tonal, expresando est.a circunsiaucia en el 
acta, como también la de haber dej.1110 
de incluir el resumen qnc no hubiese 
po~~llo obtener para el día de su insla
lac10n. 

Art. -20. Si en el resumen cantonal 
dejare de incluirse alguno de las parro· 
qoiales, lo participar:l el presidente d<' 
la comisión al del colegio pro'l'incial, y 
dispondrá lo necesario para que dicho 
resumen, ó una copia certificada por la 
primera autoridad civil de la parroquia 
llegue á manos del presidente del colegio 
pro'l'incial, para que éste lo incluya en el 
cómputo de los votos. 

Art. 21. El colegio provincial se 
compondrá de un representante nom
brado por cada una de lllS comisiones es
crot,adoras, y se instalará cu la ciudad 
que era capital de la provincia el 5 de 
marzo de 1858, t.an luego como se en -
caen tren en Mla las dos terceras parí.es de 
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su3 miembros, nombrando su presidente 
y secretario. 

Art. 22. Instalado el colegio proce
derá inmclliai.amcutc -al cóm1H1to de las 
eleccimws, y declarará Dipnt.ulos prin
cipales y suplentes á la Asamblea Cons
tituyente de I;_¡ J:\:<lcracióu: \lenezo_hma á 
103 qnc obtcua;m In mayoria rclat1rn de 
,·otos. Bn c.~so de empate hará el cole
vio por mavoría absoluta de rntos, la 
;lección cnfrc los empicados. 

Art. 23. Del acta de los trabajos del 
coleaio se firmarán por todos sus micm
bros'\res cjempl.ires, de los cuales quedará 
uno en poder de la primera autoridad 
civil de la provincia 6 del E¡¡tado, el otro 
se remitirá al Presidente de la Asamblea 
Constitu vente. y el tercero al Secretario 
del Inier.ior dél Gobierno pro,·isorio de la 
Federación. 

Art. 2-1. El Presidente del colegio 
provincial firmará las credenciales que se 
han de remitirá los Diputados pi·iucipalcs 
v suplentes, los cual.:!s dirigirán su con
testación al Gobierno del Estado, á quien 
toca llamar los suplentes en el caso de 
inrpedimcoto de los principales. 

Art. 25. Para ser Diputado sólo se 
requiere la calidad de_ c~n~adano venezo
lano, y la de tener rnmttcmco allos cum
plido¡¡ de edad. 

Art. 26. Cuando un individuo sea 
nombrado por dos ó más provincias, 
designará la que quiere representar, y 
para la otra ú oír.is se llamará al su pleute 
que corrcspouda. 

Art 2.-7, Los naturales de las Repú
blicas suramericanas domiciliados en Ve
nezuehi, se reputarán como ciudad:rnos 
para todos los efectos de este decreto. 

Art .2S. Cuando púr algún inconrn
uiente dejaren de hacerce las elecci_ones 
el día fijado por este 1lecrcto, el Gobierno 
del Estado dispondrá que se hagan lo 
más pronto posible. 

Art. 29. Los diputados recibirán de 
sus respectivos Estados por viático la 
cantidad que corresponda al respecto de 
un peso por fogua, ta':1t-0 ~e venida 
como de vuelta, y la d1stanc1a se con
tará des_de la capital de la provincia. 
Los Gobiernos de los Estado.3 procurarán 
eficazmente que esta disposición no sirrn 
de embarazo :í la pronta marcha de los 
üipui.ado~; los cu~lc~ dernugaráu _ por 
dietas seis pesos d1ancs, pagaderos per 
los fondos generales. 

Art. 30. También gozarán de inmu-

nidad desde el día de su nombramiento 
hasta treinta días dcsr.ués de terminadas 
1.ts sesiones de la Asamblea Uonstituyen
te; y en <'Onsecnouci:1, no podrún ser ci
tados, presos ni encausadús por r.inguna 
autoridad de la República. 

Art. 31. De las infracciones de esle 
decreto, conocerá en única instancia, la 
Corte Superior del Estado, la cual im
pondrá al delincuente la pena de prisión 
desde uno hasta diez meses, ó la de pre
sidio desde uno hasta ciuoo allos según 
la gravedad del caso. En estos juicios 
podrá ser acusador cu&lquier ciudadano, 
_v para las actuaciones se empleará el 
papel común. 

Art. 32. El que se inscribiere en más 
de una parroqui3 perderá- el derecho de 
votar; y además sufrirá la pena de seis 
meses de prisión; y si fuere cambiándose 
el nombre, será condcnade> á un allo de 
presidio. 

Art.. 33. En el inéspcrado caso de qne 
cualQuiera autoridad civil ó militar im
pida· la libre expresión de la voluntad 
popular, empleando cualquier clase de 
coacción en las elecciones, tal crimen se
rá considerado y castigado como delito 
<le traición co"J tra la Patria, de cu ya 
causa conocerá la Corte Superior del Es
tado en los mismos términos prevenidos 
en el artículo 31. 

Art. 34. Los Secretarios del Desracho 
autorizarán el presente decreto, y 

0

el del 
Interior y Justicia queda encargado de 
comunicarlo á quienes corresponda. 

Dado en üaracas á 13 de agosto de 
lS63.-Afio 5°-J. C. Falcón.-El Secre
tario de Estado en los Despachos del In
terior, Justicia y Relaciones Exteriores, 
Giiiilermo Tell Vilvgas.-EI Secretario 
de Guerra y Marina, Ma1111el E. Brtt
mal.-EI Secretario di: Hacienda y Fo
mento, G11illermo Iribarren. 
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DECRETO de 16 de agosto de 1S63 sQbre 
los derecho, ú1dil•iduales y las gara,i
tíos de los ve11ezola11os. 

Ju_AN C. FALCÓN, General en Jefe, 
Pres,d~nte de la República, considerando: 
Que triunfante la revolución deben ele
rnrse á canon los principios democr:Hi
cos proclamados pc,r élla y cooqu i:lados 
por la civilización, á fin de que los ve
nezolanos entren en el pleno goce de sus 
der~chos políticos {; indi\"iduales, decreto: 
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Art. 1° So garantiza á los venezo
lanos: 

1 ° LA v IDA: qbeda en consecuencia 
abolida la pena de muerte y derogadas 
las leyes que la imponen. 

2° t,A PROPIEDAO: DO podrá pues so 
dnello ser despoj11do de élla, ni prirnrlo 
de so go.:é por ninguna antorida:1, sino 
en \"irtnd de sentencia judicial. 

3° LA INVIOLABILIDAD DEL llOGAR 
DO.YÉSTICO: sólo para e,itar la perpetra
ción de un delito y en la forma legal, 
podrá ser ellanado. 

4° EL SECRETO DE LOS PAPELES Y CO
RRESPONDENCIA: si aconteciere la ,iola
ción la autoridad, funcionario ó particular 
en cuyo poder se encuentren, se presu
mirá por el mismo hecho culpable de 
este delito. 

5° LA LIBRE EXPRESIÓN DEL PENSA
MIENTO, DE PALABRA ó POR ESCRITO: no 
hl\y por lo tanto delitos eu materia de 
imprenta. 

6° f,A. LIBERTAD DE INSTRUCCIÓN: 
no queda por ello exol!erada la autoridad 
de est.;blecer la ensellauza primaria y dar 
protección á la secundaria. 

7·0 EL DERECHO DE SUFRAGIO: sin 
otra restricción que la minoridad. 

8• EL LIBRE DERECHO DE ASOCIACIÓN. 
pacífica y sin armas. 

9° EL DERECHO DB PETICIÓN Y DE 
ALCANZAR RESOLGCIÓN. 

l{)o LA LIBERTAD NATURAL: en \"ir
tnd de la cual es permitido hacer todo 
aquello que no perjudique á otro ó que 
no lo prohiba la ley. 

Ílº LA LIBERTAD PEHSONAL: pnédese 
por tant.o entrar, transitar y salir de la 
República con sos bienes sin necesi,lad 
de pasaporte: cambiar de domicilio y dis
poner libremente de sos propiedades. Só
lo una disposición judicial puede coartar 
el jercicio de estos derechos. 

12° LA LIBERTAD DE TODA I:SflUSTRIA 
LÍCITA; 

13º LA JGUALDAD A.1-,""TE LA LEY: que 
sin excepción será una para los ,enezo
lan_os. 'l'odos serán igualmente admisibles 
á los empleos públicos, sin otra conside
ración que la de so idoneidad. 

1-1,0 LA SEGURIDAD INDIVIDUAL: y en 
consecuencia: 

1° Ninguno podrá ser jnz!!'1tdo sino 
por leyes preexistentes, y nunca por co
misiones especiales, sino por sos Jaeces 

territ-0riales ó les del logar donde se cer 
meta el delito. 

2° Ni ser preso por deuda que no 
prorenga de delit.o ó fraude. 

3º Ni pre!:>o ó arrest.1<10 sino por au
toridad competente, en los logares co
nocidos por cárceles, y con •a previa 
información escrita de haberse cometido 
un deiito que merezca pena corporal y 
fundados indicios de ser el autor; de
biendo previamente expedírsele boleta 
con expresión del moti ro. Toda _persona 
es hábil para arrestar y conduc1r en el 
acto á la presencia del Jnez al encontrar 
en fragante delito. 

4º Ni privado de comunicación por 
ningó o prete:xto. 

5• Ni continuar por más tiempo en 
la cárcel después de destruidos los car
gos. 

6º Ni imponerle otra p.risi6n á más 
de la privación de la libertad, no pu
diendo negársele aquellas comodjdarles 
que sean· compatibles con so sPgnridad. 

7·· Ni sentenciado antes de haber i;i<lo 
citado, oí<lo y convenc.ido. En es~os ju_i
cios nadie está obligado á dar test.momo 
contra sí, sus parientes hasta el enarto 
grado de consanguidad y segun,Jo do afi 
nidad ni su cónyuge. 

S° Ni ser extranado de su suelo natal. 
Quedan por tanto abolidos la confina
ción y el destien:o. 

Art. 2° Abolida para siempre la es
cla,itnd en Venezuela, todo esclavo que 
pise el territ.orio será considerado como 
libre, y la Repúblici: lo ucoge bajo so 
prote~ción. 

Art. 3• Los lagares que se nombran 
Bajoseco y la Rotunda, escogidos como 
tormento de los hombres libres, no po
drán ser,ir en lo sucesivo para lagares 
de prisión. 

Art. 4º _Los principios, ga~antías y 
derechos reconocidos en los art1calos ,rn
t-eriores, ·no podrán ser _alterados; y todo 
funcionario que los quebriinte pierde de 
hecho so autoridad, y puede ser tratado 
como traidor á la Patria. 

·Art. 5º E! presente decreto regirá 
hasta que la Asamblea Constituyente ex
pida el pacto fundamental de los Es
tados. 

Art. 6° Los Secretarios del Despacho 
6rmarán este decreto, quedando encar
gado el del:Interior, Justicia y Relaci()-
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nes Exteriore3, de su ejecución y de co
m n nicario á quienes corresponda. 

1 lado en Caracas á IS de agosto de 
IS63.-5"-J. O. Palcó11.-EI Secret.1rio 
i]e Estado e1~ los Despachos del Interior, 
J ustich1 y Relaciones Exteriores, GuiUer
fl>O Tell Vi/legas. - El Secretario de fü. 
iaclo en los Despachos de Guerra y :Mari
na, Mam,el E. Bruzual. El Secretario 
de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Fomento, Guiller,,w lri'.bm·ren. 

Estado en los Despachos de Gn_er~a y 
Marina qnedl\ encargado del cumplimien
to de este decreto. 

Dado en Caracas á IS de agosto de 
1S63.-5° de la .Federación.-J. O. Fal
c.:ón.-Por el ciudadano Grneral Pre~i-
dente, iJJ. E. Bruzual. · 

1362 a 

DECRF.TO de 4 d6 enero de 1S65 comple
meulando el 1Vº 907 a que declaró vi
gente el Nº 1362. 

(Insnbsistente por el Nº 17·7"6) 
DECHETO de IS de agosto de 1S63 que de- A~TOXIO Guzuis BLANCO,. General 

el ra vige11le el de 1S60 2Vº 907 a sobre en Jefe de los Ejércitos de los Estados 
orga11ización de la Academia de Mate- Unidos de Venezuela, primer designado 
málicas. en ejercicio del Ejecnti'rn nácional, con-

( Insubsistente por el Nº 1 ;76) siderando: lº Que es de la dignidad del 
Gobierno y conducente á la mayor gloria 

JUAN C. FALCÓN, General en Jefe Y nacional velar por el progreso Y más 
Presidente protisionsl de la .Federació11 conrnuiente desarrollo de la Academia de 
Venezolana, considerando: Que toca al Matemáticas; y 2o Que no debe retardar-
Gobi':'rno general reglamentar el plan de 1 11 d"d 
estudios en la Academia de Matemáticas, se -e dictar todas aque as me I as que 
decreto: se dirijan á dar más pronto y económico 

cnmplimienoo á disposiciones importan-
Art. 1º La Dirección de la Academia tes del decreto reglamentario de este 

de Matemát-icas ilependerá directamente instituto, en el sentido de encaminarlo en 
del ciudadano General Secretario de. Es- cuanto sea posible á los altos fines que, 
tado ·en los Despachos de Guerra Y Ma- al expedirlo, se propuso el Poder Ejecn
rina, excepto en la parte que trata de tirn, decreto: 
admisión de los jóvenes·qnc aspiren per- Art. lº Desde esta fecha quedarán se-
tenecer á ese cuerpo: pnes éstos dC'berán l 
hacer su solicitad al Ministro de la Gne- parados y se consider:1.rán di;;tinto~ os 
rra por medio del Jefe de la Brigada de destinos de profeso·r de ciencias exactas 

~ aplicadas y de Jefe del Observatorio as-
Artillería que se encuentra én esta ca- tronómico y meteorológico. 
pita!. . i:\.rt: ;2.0 El Jefe del Observatorio será 

Art.. 2° Los profesores de la Academia en lo sucesivo nn ingeniero nombrado ex· 
serán ingenieros de la República, cxa- pres3mente por el .Gobierno para este 
minados y aprobados en las materias de objeto, dependiente dei Director de la 
seis afios de estadios; con excepción de Academia como empleado de élla, y con 
lo~ de dibujo topográfico, lineal Y de ar- las atribuciones y deberC3 generales de 
quitectura, que podrán· serlo cualesquiera los profesores. Sus deberes especiales se
particulares que tengan los conocimientos rán los fijados, como propios de este 
neccsnriQs en la materia. destino, 8~ profesor de ciencias aplicadas, 

Art. 3º Provisionalmente se considera que antes lo desempefiaba, según el pa
,iuente el .decreto ejecntirn de 24 de ráurafo único del artículo 11 del decreto 
octubre de 1860, en todo aquello que no re~lamentario de la academia vigente; 
se oponga á la transformación política y ~erá con· referencia á él que deberá 
porque ha J.asa<lo Venezuela y al pre-1 entenderse en lo sucesivo t-0do lo dis
sente deoreto. puesto sobre Jefe del Obscrv&torio en 

Art. 4! Desde Ja promulgación de este dicho decreto. en sus relaciones con el 
decreto se declaran cesantes todos los preparador, con el director de la Acáde
empleados de la Academia de Matemáti- demiay con el Colegio de ingenieros'. 
cns. Por el órgano de la Secretaría de Art. 3 ~ Estará también encargado 
Guerra se hnrán los nnerns nombramicn- el Jefe del Observatorio, pro,·isional
tos én los crndadanos que se juzgue con- mente mientras no sea posible la crea
,ei1iente. ción de un empleo especial con ~ste de• 

Art. 5º El ciudadano Secretario ae terminado objeto, del desempéfio de ·una 
T. IV.-35 
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clase de práctica, en que se practicará inch1irá la partida de diez pesos diarios, 
la aplicación de las teorías leídas en to- ; para la .fábrica, y la de t.rcs pesos di.:rio;;. 
das las otras ?Jases, á 1~ c~nst~nccio,~es j como se_ h~n estado pagando,_ t>:•ra I:~ 
e~ gen~ral, a la_ maqumay,~. a la n~u- 1 comprn o~ mdn~n~cntos y __ pract1c:1 de 
ttca y a los trabaJOS geodcs,cos, leycn- Clnstrncc1ones c1nlc.;; y m1htarc;,. 
d_o~e previamente u!1 <?nrso e~emcnial _de Arl;. 7 ~ Lns profo;,orr:s de cieucias 
f1_s1ca y uno de mecamca aphca~la, prrn- aplicadas y de práci,ica scrún los ingcnic
c1palment.e en su parte de maqnmaria. ros de la (:ibrica ; y como tales, y por 

Art. 4 ~ Eu junta compuesta de los la naturaleza de las asignaturas qne re
Dircctore.; del colegio de Ingenieros y gcnfan. será á cargo de éllos que se ponrra 
de la Academia r del Jefe del Obserrni,o- la administración de todos estos íond~. 
río se reglamentarán los trabajos de de cuya inver.sión se pasará trimcstra( 
é.;;te y de sus ayudant-es en todos los r.1- mente cuenta al Gobieruo, ,·is:1da por el 
mos prácticos de so asignatura. En e¿te director para les descargos conrnnientes 
reglamento se cuidará de armonizar los en la cuenta general del insi-itnto. 
trábajos de la clase de pr~ctica con los Art. S ~ Para los trabajos de lu fá
de las otras de la Academia, de! macera brica y lfls de la clase de práctica se 
q?e _los al11mnos de cada_ uno ~e !os _tres dispondrá por la Comandancia de armas 
b1emos alternen e_n so as1~tenc1a _a dicha la organización de una compañía de 
clase, para que reciban en ella la rnst-ruc- zapadores de entre los cuerpos de la "llar
ción práctica correspondiente á las tco- nición de la capital. Su in5trutción 
rías que sncesirnmen~e rnyan leyéndose práctica militar la recibirá del profesor 
en sus corsos respect1rns. de materias militares : ,- sn instrucción 

Art.. 5~ Urgent-e como es la nccesi- en los trabajos de co~struccioncs del 
dad de dar perfecto y pronto cnmpli- profesor de práctic.'l-: para su mando 
miento á 1:-.s disposiciones del decreto inmediato se prefcrir_á 1111 teniente de 
vio-ente reo-lamentario de la Academia ingenieros ; y para su rnn•icio tendrá dos 
de"' Matemáticas, para el conveniente de- subtenientes, un sargento primero, cna
sMroilo de este institut-0 en qne está in- tro segundos y cuatro cabos primeros. 
teresado el pro!!reso de la Kacióo, se El sen·icio preferente de esla compaüía 
procederá inmediatamente á conaJrnir un será !!l de los tr~bajos prácticos cic~tí
edificio adecuado para sus trabaJos y los ficos y los de fabrica de la Academia ; 
del Coleo-io de Ino-enieros, en un solar y por lo tanto estará_ siempre á disposi
de cuya ~ompra q~eda encaro-ado el di- ción del director del instituto, quien 
rector, y segun plano que se .c,trazará y para deferminárs~lo se entenderá direc
estndiará en jnnt.a formada por este fan- t.amen_~_con el Jefe del cue~ro de la 
cionario, por el director del Uolegio y por guaru1c1on en cuyo cuartel resida. 
los profesores de c_ieocias apl!cadas y de Art. 9º Coa el fin de obtener mayores 
práctica, oído previamente el mforme qae ventajas de la instrucción práctica ge
sobre las necesidades de local para sus neral que los alumnos reciben en la Aca
respectivas asignaturas e'"!litirán los otros demia de :\la temáticas, se destinarán, 
profesores. En la elección del solar se en c:,da promoción de ino-enieros, dos de 
atenderá principalmente á so c:ipdcidad, los que hayan obt-cnidc.c,el empleo de 
que debe prestarse á la conveniente ins- t.enientes en esta arma, para que reciban 
tracción prácbia, civil y militar de los instrucción práctica en ramos especiales 
alumnos, y á su situación, que debe aer determinados, como ~lomnos internos, 
la más ven tajo~ para los trabajos astro- en las escuelas de Europa o de los Esta
nómicos del Oaservatorio qne hará parte dos Unidos de Norte América, por dos 
de dicho édificio. Del plano y del es- aüos cada uno, y por cuenta del Gobier
tudio ueoeral de la obra se mandará una no y bajo el cuidado y protección de 
eopi_a ;1 Gobierno Nacional para so apro- los Cónsules venezolanos en los lugares 
Imción. reapectirns. 

1 •• 
Art. 6 ~ Por el Miüisterio de Ha- Art. 10. Para la elecci6n de los in-

eieuda se ordenará que sea efectiva la genieros que hayan de premiarse con esta 
entre!!a de tres mil pesos al director de gracia en cada promoción, se procederá 
la Academia para la compra del solar ; de la manera siguiente: delarados por ia 
y en las situaciones y recibos que se for- junta general de examinadores cniiles de 
man por el habilitado para percibir las los alumnos últimamente aprobados en los 
raciones del personal de la Academia, se 6 años del curso merecen la calificación de 
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.•obrewlienlcs; la jnni.a del direct-or y pro
fesores •letcrminar:í la mayor aptitud de 
cae.la 11110 par:? ramos especiales de la 
ciencia ele in!!"enicro;,. r declarará abieri,o 
1111 concnr;;o~para <Ític, pa:;ad0s t.reint-a 

1li:E. rimb ante úlla cada alumno examen 
escr.11¡,uluso de las materias que se requie
ren como preparatorias en la esencia del 
ramo rc;;pect.irn en el extranjero. y de 
las 'I''º hubieren cur;;ailo en la Acade
mia C!t d mismo ramo: por 93los ex:í
mcnc" y por el juicio qnc los cxamiua
dore., formen de las memorias que prc
se11i:1r:in en el mismo acto, redactadas 
;;,,1,rc puntos de la ciencia cinc ;;e habrún 
lij:1110 ú cad:i 11110 con t.rc., día._ de antici
pación, la junta imlic:irú lo., do., que, 
por su apt.itncl absol,,ta, se:111 considera
dos acreedores á esta gra1:ia; y con copia 
de l,,s aci-as de todo lo comnuicarú al Go
bierno para que pro\"Ca ít rn destino y 
,lici.c t.odas las demús dispo;;iciones á lin 
de hacerla cfect.i,·.1. Pl!ro si del examen 
gcnernl rcsulbue que 110 hay sobresalien
tes en C'I en rso. ó de estos cxúmcncs c;;
pcciales, _que ·no hay ninguno basta u te 
apto para continuar los estudios prácticos 
c:1 el extranjero, la junta del director y 
profo,wre3 llamará :í concurso, para den
tro de treinta días, á todos los ingenie
ros que en las respccti,·as promociones 
hu hieren obtenido la calificación de so
brcsalienles, para que presonten memorias 
sobre el ramo especial de la ciencia en 
que cada cual quiera perfeccionarse; y 
rcuni,las ,· consi.Ieradas todas C'Slas me
morias en ·el ciía lijatlo_. ,lcclarar:í premia-
1las las qnc ú su juicio lo merc·w:m, y cx
citar:í it los autores ,le úllas para que pasa-
1los tres días, rindan scpar:tdamcnte e:s:a
meu del ramo ,le la ciencia que hubieren 
ele!!ido y presentun num·as mcmoria3 
sobre los puntos que :Í cada 11110 SC de
sirrncn, :í linde proce,ler con éllos de la 

o=? •• . • • 
misma manera pre;;crna ::ancertormencc 
para los úH-im:1111c11tc aprobados en c.1tla 
promoción, é i11,Iic:1r en c!efinitirn al 
Gobierno los acreedores ú !.t !!r:tcia 11a-
cio11:1I. -

cada sesión sobre el estado de su cl:isc y 
sobre sus necesidades. Sus primeros tra
bajos serán la formación de un regla
mento económico intc~ior y de policía 
de la Academia, qnc someterá á la apro
bación del Gobierno. 

Art.. 1.2. Procédase á elegir y nom -
brar por quienes corresponda los emplea
do.;; para los destinos rncaates que hubie
re en la Academia de Matcmát-icas :í fin 
de -1ue tco5,in debido cumplimiento la 
disposiciones del decreto reglamentario 
de 2-l de octubre de lSCiO y del presente 
que lo complementa. 

Art. 13. Con excepción ele estos do., 
decretos expresados, quedan desde luego 
clerogml:is todas hu otras disposiciones 
que se hubieren dictado sobre Academia 
de .i\latemáticas. 

Art.. 1-l. El Ministro de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marin:1 queda 
cncarg.1do de la ejecución d.:! este tlc
cre.t.o. 

D.Hlo en Caracas, :í 4 d;:i enero de IS(i:j, 
2? de la Ley y ·7? de la Pederación.
A. Guzmáa B/li,,co.-Por el ciuda,lano 
General en ejercicio de :a Presiclenci,1 .te 
l:1 República-El ~Iinistro de Gnerr:1 y 
Marina, -luan Prancise<, Pérez. 
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UtCRETO de 5 de 111ayo de JSG!J eu cu111-
¡,limie11lo del de ISG5 Y:=> l3li·! a. 

[í nsubsistcntc por el Xº 1714.] 
Jo;:;f: RürERTO Mo:- AGAS. Primer de

signado en ejercicio de la Í'residencia de 
los Estados Unidos de Venezuela. cou
si,leraudo: 1? Que por el decreto rc
!!"lamcutario da la Academia de ~fote
m:ít-icas, fecha 2-l de oct-nbre de lStill, y 
por el de -l de enero de ISG5, complc
ment.uio de aq1Dl, se dispuso dar ú la 
Academia uu local cournnicute p:tra sus 
trab:,jos y los del Colegio ,le fo~cnieros 
:.! ? ti.ne el Gobierno de !a Hepública 
compró en aüos atrás la casa contigua ú 
la qnc ocnpa la 'fesorcría uacional, con 
el especial objeto de destinarla _ á h, 

Art. 11. lJon el nombre ,le Ju11fadc Academia de ~Iatem:íticas, lo cual no 
i,n,,cc,;·ón de la _1,-(l(/emia de .Jfofenuil"cas se ha ller:tdo :1 efecto con mcn!!"na del 
rn crea 1111:1, i:u111p11est-a de su üin,ctor Instituto y de la;; fnucladas esperanzas 
y profesores y ,1,·l lJ\r1:ctor ~l_cl Colr:gio de que en él tiene la Naeión. 3-? Que 
l1we11icro., 1¡11c scrnra de \'1ccprc,mlcnte prc,·isto C'I lol!al que ocupa cu la ant-ua
c,i"" i'.'·ll:1: esta Ju nia CC'lebrará sesiones dos litlad el parque nacional p;1ra ser dcsti
,·cc!.'s cada mes, J ten el rit por at-ribu · nado al uso del G rcmio ,le Artesanos, 
ción princip:il ,·elar por l:i buena marcha a;;í que estén concluidas las obras qne se 
y adelanto del instit-nto, :Í cuyo fin cada I pmct-icar:ín en el cuartel San Uarlos 
uno de los profesores dará cncnta eu con el fin de trasladar allí el depósito de 
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armas, quedando así unidos el Jnsiituto 
Científico con el Gremio de o\.r:esanos. 
lo cual será de gnrnde ulilidad pública: 
decreta. 

Art. 1? El Minist.irio de Guerra 
dispondrá la inmediata desocupación de 
la ca.:;a contigua por el lado del Norte á 
la que ocupa la Tesorería nacioual, sin 
perjuicio del buen servicio militar con el 
acuartekmieoto de l..s tropas. 

Art. ~-? SeadjnJica la citada casa á 
la Academia milit.tr de .Matemáticas y 
al Colegio do Ingenieros para su exclo
sirn oso; y al efecto será pnest~, ú dis
posición de aquella por el .llinistcrio de 
Guerra. 

Puerto Cabello para negociar la paz, y 
comiderando: Que el pueblo de l'uerto 
Cabello no se ha pronunciarlo por nna 
idea política ni se ha rebeladc, contra el 
Gobierno de lil Federación. Que sólo cxis
tP. allí un motín militar, resto de los sol
dados de la dictadura. Que el Gobierno 
ha da--'o tiempo para demostrar que nin
gím pueblo acepta aquel mo,·imiento 
patricida. Que se hau adopt-ado las me
didas que sugiere la clemencia y el prG· 
pósito de esiublccer una pronta y sólida 
paz Que es ncccs.,rio diciar una regla 
que determine quién ha de juzgar ú los 
culpables en aquella facción, no sé,lo por 
rn culpabilitlad en aquel motín, sino por 
por Jm; dcliios comunes que :rnter or
mente hayan podido cometer, decreto: .Art.. 3• El director y profesores de la 

Academia procedcráu á levantar el plano 
del edificio, el cual deberá comprender Art. 1 ° Durant-e la guP.rra, los pri"io -
las modificaciones que se le hayau de oeros que re hagan de capit-ún arriba y 
hacer á fin de adaptarlo á so d~tino. que pertenezcan ú la; fuerzas ,unoiina
Este plano pasará al Colegio de Jnge- das de P!'~~to Cabello, se po111lr:í11 e;, 
nieros para su est-udio, y aprobado q1te segura pr1c10n. 
sea se remitirá copia de él al Ministerio '¡ Art .. 2• Los empleados de los amoti-
de Guerra. uados que sean de alguna importancia, 

Art. 4? Desde el 1? de julio pró- 1 aunq,~e no _sea,! _1~1ilitarcs, iambiún scrúu 
ximo se sacará en la situación diaria de reducidos a pr1s10n. 
la Academia, la canti,lad proporcional de A ri:.. 3º Sometida que sea la plaza de 
los fondos que dest-ine la ley de presn- Puerto Cabello, todos los presos serán 
puestos para g&stos generales del Ius- depositados cu el Casi.illo Libcrh:tlor 
t-itot-o, y estas somas ser.in aplicada¡¡ á hasla la reunión de la .Asamblea Uons
Ja fábrica del local, de confo:-mid.ul con tiluycnte, á cuya autoridad se somc
el pl.100 que se apruebe, y sin perjuicio terán. 
de la inversión que debe hacer.:e en el Art.. -~· Se acuerda el más amplio 
aumento de la biblioteca, compra de indulto :í los que se sepa1en de aquellas 
inst.rumentos y enseres para el Insti- fuerws y se presenten á las autorid:itles 
tato. civiles ó milit&res, dentro ele veinte días 

Art. 5 '? El ,hrector pasará cada tres despo_és de publicado este decreto. 
inesés al Ministro de Guerra. cuenta do
:;omentada de la inversión do los fondos 
de que trata el arlícnlo anterior. 

Art. 6? El Mi= istro de Guerra y 
Marina queda encargado de la ejecución 
de este decreto. 

Dado en Caracas á 5 de mayo de 1S69. 
-5º y 11º-Joié Ruperlo Monogas. El 
:Ministro de Guerra y ~arina, Li-lw J. 
Rer:e11ga. 

DECRETO de 28 de agosto de jS63 desli-
1wndo á ÜJs prisiorieros que se hagan 
e-n Puerto Cabello. 

(Relacionado con el Nº 1392) 
JuA1' C. FALCÓN, Presidente provisio

nal de la República, visto . el resultado 
negat-i.o de la comisión en,iada á 

Dado en Car:1cas ú 28 ele a!!'o,to de 
1S63. aiio 5º de la Federación":°-J. G. 
Fl'IICÓ,1.-EI Secretario de Estado e,: los 
Despachos de lo Interior, Justicia y Re
laciones Bxwriores, 01tillermo Tell v,:_ 
llegas. 

DECRETO ele 2S de agosto de 1SG3 .~obre 
dispcn-sa de ciertas fallas lÍ los cu rtu 11/es 
de las Unfrersidades. 

JUAN' C. FALCÓN, Preúdentc provisio
nal de la Federación Yenezolana, cor,si
dcrando: 1° Qnecon molirn de losacoute
cimientos políticos ocnrricios desde marzo 
de 1858 hasta junio d,:,l corriente afio, 
han podido los cursantes de las Uuiver
sidades faltar á la asistencia diaria de 
sos respecti,as clases1 por causas inde 
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pc111licntc3 de rn volunbnl; y 2" Que la ¡ á mi decreto de S del actual, declarando 
r,ispefahlc .Junta de lnspccciún y Gobicr- ,·igr.:llE:3_. tanio en lo ci,·il como en lo 
no ,le la l.: ni,·ersitlml de Caracas. (>11 acne:r- , criminal, la; lc_yc.:; <fltC regían hasi:1 el 
do ele :!O del corrienic. ha wli.cita,lo cvn 1 .ló ele marzo tle IS.jS J elcrog::das tollas 
p:1icrnal interés, qnc d l'oilcr Ejccut.irn, la3 Jlfl::icriorcz, clccrclo: 
en uso de las focult,a,lc3 de <111c csi.í. in :\rt .. lº Bl decreto ejccuti,·o de R 
ve.;;litlo, c:dicllll_:1 también á aquellos cur- del actual sobre legislilciún ,·igcnte. no 
sa11tc3 l:1 bcuclkencia de su po!íiie;1, , comprende ninguna de las 1,-ycs, clecre
decrcio: 1 to3 y rcsoh1cionPs dictadas ca materias 

Art. 1° Se tli3pcns:rn totlas h1s follas liscales, las c11a)c3 se rcscrrn el Gobierno 
y notas penales en ,,ne hayan incurritlo reglamentar por tlispoúcioncs cspecialc.s. 
los cursantes de las diferentes clases ele Art. ;!.0 El Sccrcbrio de lfaciea-la 
la Univcr.úda,l dti Caracas y Méritla, tics- queda cnc:irgaclo de comu,1ic:1r cst.c ele
Je marzo de l 85S, ha.-ta la focha del ! ere-to :í quienes correspon,l:1. 
presente tlccreio, .con tal que 110 excedan ! J)ado en O:m1c:1s. á 31 de agoslo tic 
,te las dos terceras partes ele los bienios 1i::G3, 5ú-J. G. F,tlcón.-El S'°;,crciari,1 
ú cursos que dcicrmina. la lc·y, _para. ga- ele fü,t:1do en el Despacho ele Ilacic111l:1, 
nar los grados de B:1cl11ller y L1ccnctado l,'uillermo !ribarren. 
en cada 1111a de lits focuhai.k; cientí-
fica;;. 1 366 

Ari .. -..?º Así mismo se tlispcnsa la íalLa lh:cRETO de Iº de t:eliembre ,le 1SG3 dero-
dc la oportuna obtención de J.,s matrí- g,mdo la ley ele 1851, 1yo 7:J 1, s3 del 
en las de cursos principiados ó seguidos Código de J,i.s/rucción 1,,·blica. 
Ein éllos, l:13 cuales sin embargo se pon-
drúu por Secreiarí:1_. para furmalizar lo, (Reícrid<>, en el K~ lli~li) .. 
cnrso3 y regularizar los expedicnt.es. Jl"AX C. FALCO.X. Presidente prons10-

Art. 30 El Sccrct:irio_ de., Fomen~o I r.:al <l_c la }\,d'}r~ciún Vcnezol:•aa, ele
queda cncnrgado de la c1ecuc1011 de este 

1
. crcto. 

d(Crcto. 1 1.EY S3 DEL CÓDIGO DF. J:,sTnt:cc1ós 

D,,do: firnrnelo de mi mano y refren
d.1do por cl·rc;péctirn Secret-nrio en Ca
racas á 28 de agosto de 1S63.-J. C:. 
Pulcóa.-Por el ciudaaano Presidente, 
Guillermo Iriba.rren. · 

1365 

D ECHE-TO ile 3 L ele agos/d tlr I SG3, e.rpli
a111do el tlec,-elo de ago.~to .Y·· 1 :;57 sob1·e 
legishtción vigent:, re:;paclo de las leye& 
.fhr.ales. 

[ f.,a re3olnción Je !JO de sct.iembre de 
1Sli3, Nº 1:J·;-'9, afirma que según c::ta 
decreto cst.ún '"igcnie3 _,, en t.orlo sn rigor 
las leyes y dem:13 disposicione3 que regían 
en materia de Hacictida a11tt,s ele la i11s
talación drl Gobierno fetlcr:11 en Ca
racas.] 

,JUAX C. FALCÓ~, Presidente prori
sional de la Federación Vcnczola11a, con
siderando: 1° Que cnt.ra cu los propósitos 
del Gobierno no dictar ninguna medida 
general soor.:; haciend.1, sin conocer pre
viamente su ,•enla<lcro estado. obteniendo 
datos exactos sobre la naturaleza y monto 
de los gravámenes que la afectan. 2° 
Que se han suscitado dudas acerca de 
la verdadera inteligencia que deba darse 

PCHLIC.\ 

De lo:;; grados é incorporacié,11 Je los gra
duados en ot.ra:; U 11irnrsidadcs 

Art. lº l~is Universidades por medie, 
de sus Rectores, son las únicas autoricla
eles literarias que confieren grados aca
rlémico3 de Bachilleres. Licenciados y 
Doctores, á los que habiendo ganado los 
cursos necesarios de,~ una prueba pública 
y cierta de !a :tpi.itncl 'JIIC c:!da grado 
exige. Est.os grados habilitan para los 
di ícrcntc;; efecto3 ci,·iles y cclcsiústicos. 

~ único. Lo3 colegios naci---.nales t.ie
neí, también la facaltad de conferir gra
do3 de Bat:hiller en h1s ciencias Filos1fi
c,,s, siempre que sus alumnos hayan 
cumplido con los requisitos de mat.rícula, 
cursos de estudios, materia de éstos, 
t.iempo de su durac.ión, y exáruene_s ant!a
les; y sufrieren examen del grado de Ba
chiller por el mismo número de exami
nadores, y con las pro1>ias formalidades 
que en las Universidades. 

Art. 2° :Ki la Junta gnb.-rnatirn, ni 
la examinadora de los colegios, ni el Po~ 
<ler Bj<'Cui-ivo podritn dispensnr ninguna 
ele estas formalidades, que deben ser per
fectamente i5uales para todos los vene
zolanos 
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Art. 3º El pretenjicnle de g1atlo_ d_c ¡ los col_egio.:; h:in~n ~as prc~nntas sobre las 
Bachiller en ciencias fiiosóficas, lo sohc,- ¡ malcrrns del tnc1110 filosofico, los dos 
tará anic el Hcctor por un momorial t~o- '. c,ticdrá_ticos, y sobre b _cnc;;ti~n ;;o!tcada 
cumcntado: primero, con las certificac10- ; las lrnrau los dos cxamrnadorcs mas an 
ncs :rnnales· de los rcspcctirns c:1iedriticos ¡ tigno;;. 
que prueben haber cursado los tres aiios I Art. G ~ Hecho el escrutinio y pn
ciel i,rnuio filosófico: segundo, con la del blicada la rnt.:tción, por ningún p;-ct-exto 
Secretario que acredite haber ~lcscmpc- 1 rnh-crá .í lrnccrsc, ni se adrnitir.í la rc
ftaclo los exámenes anuales y siclo apru- . forma de ni1iaún ,·oto, annqnc algnuo de 
bado: tercero,. y con ~I informe del ,·¡ce·: los wfr.,g.rnt~s diga que rn ~qnirncó al 
rrcctor c:ür.:1clo tlel hbro de los alumnos, ! darlo : ele h reprobación no hay :_apela· 
mencionando la:; faltas y dcm:i:; _califica- l ciún aignna bajo ningún prct.cxto ; pero 
cioncs cxprc::aclas en los cuadros tr11ncst.ra- esto no i,c pide que el n•prob,ulo pm•da 
les de los re,;,pcctirns catedráticos. rnlrer á presentarse á examen cn:111110 se 

,\ rt. 4-º Con la ccrtificaeiún tlel Ad- crea en aptitud de hacerlo, _con i:d •1uc 
ministrador <¡ne acredite habcr,;c tlcposi- no sea ántc., de dos meses. 
lado la cantidad designada para e! grado .-\ rt. -7 -~ Los ex:1111iu:ulos y aprou,ufos 
qac se solicita, el .Hcctor le újar:1 día J que no puedan rccilJir el grado "" con
hora para dcscmpcfiar el examen, y rl cnrw y la antigüedad de éste con arrcg!o 
Secretario lo a,·is.1rá con un bedel it los ú sns rcspectirns clasi-fic:icioncs; los qnc 
~atcd ráticos y dcm:1.5 examinadores toma- no comparezcan il tomarlo en el tlía tic 
dos ele la li:Ú-a de loa que al cCccto ha- dicho concurso, ú los r¡nc no se hubieron 
yan sitio uombrmlos por catla facnlta,l, presentado cu tiempo h.íbil, podrán en 
poniéndose de acuerdo con el 1:L-cior cualquier tiempo recibir el gr.ido ú ser 
acerca ele los cxaminatlorcs que aclcmits examinado,¡¡ con las form,1lidatics pres
tic los catcdrát icos, ordene éstu que se ctitas ; tomando entonce,¡¡ la antigüeda,I 
citen para com¡. lctar el clcbitlo número que según las fechas ele la recepción de 
rlc cinco, ó para snstitnir .i alguno de gratlos 1~3 corresponda. En la mism., 
los catcdrát-ico;.; que por cnfcrmetlad ú forma y con los mismos rcqnisilos se ha
otro moti\'O no pueda concurrir; no tic- r:in los cx(uncncs del grado ele Bachiller 
biéndose ,·crificar el examen sino con el en las otras ciencias annqnc sin concurso 
comp'cto número de ciuco rxamin:1do- y srgún el tlrdeu ele antigüedad del grado 
res. En los colegios, los nombramientos de Bachiller en ciencias íilo::ófic:1s. 
,- citación de los examinadores. icntlrim ~ único. El bcdc·l ele semana pnbli
lugar según el reglamento qné se h:iga carú en las puertas ele las ch,scs de cien
en la forma prcrnnida por la ley. cias mayores, ú la hora di} cm,ciianza, 

§ único. Llegada la hora scílalada pa- qnc tal cursante ha sitio ,ahnitiilo ú 
ra el examen. si no hubieren concurritlo examen J grado. 
todos los cx;minadores el Rector suplir;i Art. s ~ La ani-igüctlml ,lcl gratlo 
con otro:, á los que falten, para que no de J;achillcr en ciencias filo::ólicas, sirrc 
se retarde el acto ; J comenzado Y·' el de regh1 para l.1 prcf<!rencia en el cx:rnu:n 
examen, no tendrá entrada el cx·:wiua- ,, anti!!ftctl.ul de los !!nulos ele Bachiller 
dor qne fué suplido. én las -ot-ras ciencias,- y por lo tanto pa-

.A rt. 5 ° Bl examen para gri;do de ra los de Licenciado y Doc!.-or en todas 
bachiller durará hasta dos horas y cnario, éllas. 
distribuidas así: un enarto <le hora de ora
ción .erbal en latín acerca de u,,a cues
tión sorteada : otro enarto ele hora de re 
llcxioucs ú preguntas en latín ó 1:n caste
llano por cada uno de dos examinadores 
sob.-c una cuPsl.ión también sorteada, h:1-
ciemlo el sorteo de ambas cnest-ioues, 
,·cinticnatro hor-.is ant.es ; y hora _v media 
de examen por preguntas hecha3 por los 
respcctirns catcdrill-icos, acerca de las 
materias del primer trienio filosúfico, 
conforme al art-ícnlo 15 de la ley ,;:, La 
aprobación ó reprobación, será por rnia
ción secreta y á pluralidad absoluta. En 

Art. !J ·~ l'ara solicitar ante el Rector 
los grados menores y mayores qnc s!: ha
Jau de obtener <lcspués tic! de Bachiller 
en Filosofí.1 son im!ispcnsablcs los re
quisitos signicnics: 

~ l ~ J:cspcc.t.o ele los de B:ichillcr en 
'l'colo!!Ía, J II risprmlencia ci ri I ó Va nón i -
ca y S°fcdicina. · acompaiiar el titulo ole 
Bachiller en 1-'ilo.mfi:1 Cún calidad Je 
dc,·olnción, y adcmá:; las ccrtiiic.wioncs 
aunalcs de los caicdrúticos rc.,pccti,,os, 
prob:mdo que el aspiraui-c h., cumplido 
con10 cnrs:rnt-c en los cuatro aiios res-
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pccti\'u3 : la ctlrLificaciún de cxámcnc:, y la Uuirnrsidad. cursarán del mismo modo 
aprobacionc.:; anualtl3 tlada-; por el Se- un tercer bien~io en clase <le pasantía, 
crcbrio, y el informe del Viccrr;ictor que asistiendo también dos \'CCCS por semana, 
tlispono el artículo S ~ miúrcole:, y sábado, á las conferencias y 

§ 2 =: n~pcclo de lo:, grndo:, de Li- explicacioae:, diarias, el primer afio en 
ccnciiltlO ó Doctor <'n cicnci¡¡s filo¡¡óficas, la clase ele Derecho ci\'il, y el scanudo en 
acom;>aihH' el :üulo tic Bacldler en 03- h1 de Oánonc.;. Los estucli:rntcs°de '!'co
las ciencia.;,, y :ulem:í:, probar COII las logia en la Unirnriiidad de i\Cérida, cnr
ccr:ific.,cione" anuales de los respectirns sarán en élla el t-crccr bieuio teolóuico 
c:1ictlrái.icos, que se ha,, cursado las ma- del mismo modo que queda prevenido pam 
tcrias del segundo trienio filosófico, man- lo:, curs:mles de Caracas. I.i'ls caLcdrú
dmlo por el ari-ículo 15 de la ley G", licos certificarán este bienio. 
;1crotli~ando lambié1~ ~e ~quí en adc

1
1ani,c § G ~ Para oblar al arado de Liccn

•03 :xamcaes Y aprouacionc3 au_ua 03, Y ciado en estas ciencias, deberán pre.;,entar 
P\~_rucntando el informe sawdwho d~I los aspiraulr.s el título de Bachiller en 

1cerrector. '11 1 b ·, d I b d 

1 

u as, y a compro ac1ou e ,a cr gaua o 
§ 3 ~ l'or lo c¡uc hace á los !?rados el tercer bienio de pa;;antía prescrito en 

de L!cunciado ó Doctor en .Jurisprudcn- el prccedent-e párrafo. 
e!~ ci\'il e:, indispcns:1blc prcscnt~r el I Art. 10. El examen para grado de 
t,_bulo_ del grado antcnor eu la misma ' Licenciado será hecho por sil"te cxami
~!encia, Y comprobai· qnc rn. h~ prac- nadore;; y durará hasta cuatro horas de 
tiendo p~r dos :•flos cu lr,s materias del la manera si!?uiente : media hora de ora
foro, ;;cgun )o dispue-,to en Ja ley fj~ ciún verbal en laLío, cout.raída precisa-

§ 4º lh,pl\ct-0 de los grados de Licen- mente á una cuestión qnc por suerte se 
ci.ulo ó Doctor en Medicina, deberá pre- le haya dado por el &ctor asist-ido de 
sent.arie el iítnlo ,)el gra\lo anterior, y .

1 
Sil Secretario, rniu ticuatro horas ante¡¡ : 

comprobar los {!os íiliimo:,aiilJsdc estudio hasta una hora de preguntas en latín ó 
y cx[1mcnes auuale:,, con las certificaciones I castellano, hecha;; por d"s examinaclor<'s 
anLediclrns de los re¡¡pecl-irns catcclrático3 los meno:, ant-iguos, sobre dos cuestio11e3 
y del Secretario y con el informe del también sorlcadas cou la misma antici
Vicerreclor. pación; y doshorasymcdiadc preguulas, 

§ 5 ~ Su¡¡penJich, como esLún en 
esta Unirnr¡¡idad, m,eutras mejom el es
do do la:; Rentas. la:, cátedra, de Teolo-
gia, cuyns materias se enseiiuu en el co
legio tridcnliuo ele Santa Ro3ll, .los cur
sante:, de Teolo!?Ía. en este cole!?io na
cional, y los de J 11Í-ispr11dencia o;;,,ónica, 
en I!! U ni\·ersidad, para igualarse, sin 
perjuicio, con los demás cursante.., de las 
c,tras facultades científicas, 'lile hacen 
cursos de seis aiios en tres ¡bienios, para 
poder ale.1nzar el grado de Licenciado 
de1len seguir y cursar un tercer bienio 
para obtener el grado de Liceucit.do en 
Teología ó en Oáuone3, á saber : los 
e.;ludiantes de Teología después de· haber 
car.;,aclo los dos bienios que se requieren 
para el bachillerato en la facnlt-ad, segui
rán en calidad de p:1santía, asistiendo dos 
veces por semana, en miércoles y sábado, 
á las conferencias y explicaciones de la 
cla~e ó clase3 do Teología que se leen en 
el Seminario Tridentino, hasta completar· 
un t.ercer bienio, nn afio eu cada clas", 
si hubiere dos; y si hubiere tres, se dis-

- tribuirán los:dos aiios en lilS tres cl~es. 
Lo;; estudiante., de Derecho Canónico de 

sobre las mat.cria3 de lo;; tres bienios por 
los otros cinco examinadores La apro
bación ó rep,·obación será eu todo com,1 
en los grados de Bac:hiller. 

Art. 11. Los que se hayan de aracluar 
de Licenciado ó Doctor en Medicina, Sil· 

frirán en el día siguiente de e;;te primer 
examen, otro de hora y media en Quími
ca, y en Botánica y demás ramos de la 
historia natural médi<'a, cuya en;;efianza 
estnYiere establecida, ó en materia mé
dica, mientra.3 esta última cL,se no 
exista. 

Art. 12. El grado de Licenciado se 
conferirá en acto continuo {i la aproba
ción; y pl de Doctor en día difercnLc se
fialado por el ~tor evitándose en am
bos todo gasto extraflo, ó fuera de lo: es
tablecidos en esta ley. 

§ único. Para pedir el grado de Doc 
to_r se present-ará el título de .Licenéi;do 
y el· comprobante del corresponcJiente de
pósito en caja. 

.ArL. H. Al graduado de B:,chiiler. 
Licenei11do ó Doctor, se le cxpedir.i su Lf 
tulo firmado por el Hec:i.or y los do:, ca-
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tcq,niticos más antiguos refrendado por dos de la Universidad, y para matricn
cl Secretario y con el sello del Cuerpo. larse en las demás clases con ),1 cuota de 

Art. 14. Los gradqs de Teología, Ju- ' cinco reales, que formará part-0 de· IRs 
risprodeucia, Medicina y Ciencias lilosó- · rentas del Secretario. 
ficas. obtenidos en cualquiera de la.s Uni- ' Art. 18. Los qnc a.spiren al gndo de 
versidades de Ve1!czoela, son en todo igun- · Bachiller en cienci;.s filosóficas, medicina, 
les: los graduados en nná tienen por el _ jurisprudencia ó teología, luego que su 
orden de su autiaüeda<l asiento en cual- · solicitvd ham sido admitida por el Rec
quiera oirR; bast~udo para esto prcsen- ; tor conforme á los artículos 3° J 9º, de
tar su título' legalizado v hacer coas- positarán en poder del Administratlor 
tar la identidad~de la persoua. '¡ cincuenta_ pe_sos que se diatribuirán de la 

Art. 15. Los venezolanos que se gra- manera s,gmente : 
duaron en cualquiera de las Univcrsida-1 Al Rector .................... 8 8 
.les de Colombia. mi,mi:.nu las tres seccio- A cada uno de l'ls examinadores 
nes, que ahora ·forman diversos Estados 1 cinco pPsos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
conslitní11n una sola nación, sólo" uecesi- Al Vicerrector, por cada registro 
tao para obtener la incorporación en una del libro de los alumnos é iuforme 
Unirnrsidad de Venezuela, de pretender- para optar el grado............... 1 
la, exhibiendo sus tí tolos, ó en caso de A cada bedel un peso........... 2-
pérdida, las copias 6 certificaciones de Al Secretario por asistencia, g:u-
éllos,!lebiendo edar tanto aquellos co- tos de secretaría y título. . . . . . . . 5 
mo éstos, despachados y legalizados en Para las cajas de la U u i rnrsidiul. 9 
debida forma, y probando conforme á las 
leyes la identidad de la persona. 

Art. 16. El que habiendo obtenido en 
una UnirnrsiJad extranjera el grado de 
Doctor, ·eñ" cualquiera dP- las cuatro fa. 
cu lt-ades q ne esta ley reconocP, q o isierc 
incorporarse con el miamo grRdo en una 
Uui,·ersidad ele Venezuela, deberá pro
bar sos estadios con el título del susocli
cho grado auténtico ·y leg:;lizado confor
me á las leyes del paí,ren qne hubiere si
do graduado, hacer el depósito, y ser 
ap·obado en el examen que para él exige 
esta ley. Cumplidos eslos requisitos, y 
prestado el jurRmcnt-0 de sostener y de
fender la Constitución del Estado y Je 
llenar los deberc•s de su profesión, obten
drá el título. 

§ único. A íalt.a del títnlo original 
suplirán sólo una copia de él ó una cer
tificación expedida por el Secretario de 

.la U niversídad en qne haya sido recibi
do, con las formalidades qne para estos 
actos se observan en.dichos cuerpos. Es
ta copia ó certificación deb:.rá ser legali
zada por el Ministro ele Relaciones Exie, 
riores de su· Nación, ó por la autoridad 
que conforme á J:1 ley ó oso de las res
pectivas naciones legaliza estos docu
mentos para países extranjeros. 

Art. 11. Para matricubrse en las 
clases de ciencias descriptivas, á saber:
de enatomía, química, botánica, los ra
mos de historia uataral médica, y física 
experimental, contribuirán los alumnos 
con la cuota de cinco pesos para los fon-

8 50 

8 único. En los colegios lo designado 
á los bedeles ase destinará para pagará la 
persona que haga las cilacioncs, y en la 
Universidad de Mérida se dará o los cua 
tro reales. de que habla este RrLícalo al 
úuico bedel qne ahora t-iene. 

Art. 19. Los que Rspiren sólo al gra
_do de Licenciado en Teología, Juricpru
dencia, Medicina ó cienci11s filosóficas, 
luego qne h&ya siclo admitida su solicitad 
por el Rector, conforme al artículo 9°, 
depositarán en poder del admini-,trador 
ciE<nto ,·cinte pesos que r,c distribuirán 
así: 

Al Ucctor . . . . ... · ......... : . . ~ 12 
A cada nno de los siete examina-

dores, diez pesos................. 70 
Al Vicerrector, por cada registro 

para optar al grado.... . . . . . . . . . . 2 
Al Secretario por asistencih, gas-

tos de secretaría v título .... _ .. 
A c;ada bedel a·n peso. . ....... . 
Derechos de caja:. . . . . . . . ... . 

8 
2 

26 

8 120 

Art. 20. Los que aspiran al grado de 
Doctor después del de Licenciado en cien
cias filosóficas, Medicina, Jnrisprodencia 6 
Teología, luego que haya sido admitida so 
solicitud conforme al artícul_o 9°, depo
sitarán ciento treintay tres prsos, que se 
distribuirán así : 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Al Rector ...................... 8 15 
Al Secretario por asistencia, 

gasto de secretaría y título.... . . H.1 
Al maestro de ceremonia....... 4 
A cada uno de los bedeles dos 

pesos.... . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 4 
Derechos de caja . . . . . . . . . . . . . 100 

$ 133 

de los derechos que se Je han asignado 
por la colación de grados, los si
guientes: 

1° Por presentación de cursos gana
dos en ot.ras Uoirnrsidades, para gra
duarse é iocorparse en ésta§: tres peso~. 

2° Por la presentación á cátedras y 
la instrucción del expediente de méritos, 
pagará cada opositor tres pesos. 

3° ·Por el títnlo de Catedrático, diez 
Art. :H. Si el aspirante al grado de pesos. 

Bachiller ó Licenciado, fuere reprobado 4o Por el título despachado al nuevo 
en el exr.men, se le devolverá la cantidad Secretario que se elige, ó al .Admiois
que debía ingresar en las cajas, y la que trador, diez pesos. 
se ha seílalado al Secretario por el títn- 50 Por el de Catedrático jubilado, 
lo; pero se abonará tanto á éste como al 
Rector y examinadores la cnota que diez pesos. . .. , 
les toca por sn asistencia. 6• Por cada e~!cto de opos1c100 de 

. grado é iucorporac1on, un peso. 
Ar_t. ~2. Los estudiantes ~~bres que ,.,0 p I s ertificaciones y ~timo-

de nmgun modo puedan satisfacer las . '- or 8 al~ r la rimera to·a . 
cantidades expresarlas · y · que lo hayan mo,,, ocho re e.,, po P l Y 

' v do- reales por cada una de las res-comprobado con documentos fehacie:ites ¡ t "_ 
á juicio de la junta de gobierno, debe- ·1 -an .e.,. . . 
ráo s~r a~miti_dos á l?s grados de Bachi- _ ~ P~r- los expedie!1t.es conten_c1osos, 
ller o L1cenc1ado, sm pagar nada; pero :,e1.,, pe::,o.,,, q1;1e pagara el que re,.ult_are 
nunca se e-raduarán de balde más de dos condenado, y s1 pasare de cuarenta folios, 
por cacl,1 ~ diez que obtengan los grados no real más por cada folio. 
académicos, ni se extenderá esta gracia al .Art. 2-4. Además pagará para la caja 
grado de Doctor, pues sólo podrán reci- de la Universidad, en razón de-cada ex· 
birlo aquellos que contribuyan con la pediente contencioso, doce pesos el qne 
ea1ntidad designada. Se conserva, no resuJt.are condenado. 
obstante, la gracia de las dos borlas· de .Art 25 Se deroo-a la ley de 10 de 
que gozan los colegiales del seminario de mayo d¡ 185.1. "' 
Carneas. En _los colegios la calificación Dado: firmado de mi mano y refrendado 
de las perso~as q~e op~n á _grados de por el correspondiente Secretario, en 
bha!de, se halra dpor .a misma 1ont~ qne Caracas á lo de setiembre de 186:!-5".-

ace )a-de os ocnmento~ necesarios pa- J. O. Palcón.-Por el ciudadano Presi-
ra obtener el g rado. dent.e.-EJ Secretario de Fomento, Gui-

§ único. Cuando el Rector conozca llenno Iribarren. 
pcr el libro de los grados que ha llegado 
el caso de-conferir gratúitamente uno 6 
111:h:, conforme á este artículo, mandará 
al Secretario que lo avise por on edicto, 
fijado en la pm·rta de la Universidad. 
Los cursant-es que hay_an concluido sus 
cursos y est.éo en aptitud de recibir los 
grados de bachiller ó licenciado, los op
tarán ante la jnnta gnbernatirn con do
cumentos fehacientes: primero, de po· 
breza notoria: segundo, de aplicación é 
instrucción; y tercero, de buena c~ndnc
ta, sirviendo para estas dos últimas ca
lificaciones las certificaciones anuales de 
sus rcspecti vos catedráticos, las notas de 
éstos en los estados trimestrales que se 
pasan al Vicerrector, y el libro de esá
menes anuales que lleve el Secretario; 

.Art. 23. El Secretcrio tendrá además 
T. IV.-36 

1367 
DECRETO de 1° de setiembre de 1863 sobre 

emolume,z.tos co11sulares. 
{Relacionado con el Nº 1345.) 

JuAX C. F,HCÓN", Presidente provi
sional de la Federación venezolana, de
creto: 

Art. 1° Los Cónsules y Agentes co
merciales de la República en lugares ex
tranjeros pueden cobrar por ms actna
cione3 y servicios los emolumentos si
guient.et1: 

lº Por la visita que deberán hacer á 
todo buque venezolano á su llegada al 
pnert-0 respectivo, cinco pesos por cada 
cien toneladas que mida el buque, y por 
las-fracciones en proporción . 
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2° Por el depósito de los pspelcs del 
buque: un pt'SO por crtcla cincuenta touc
ladas, y las fracciones en proporción. 

3° Por la patente de sanidad, dos 
pesos si el bl!,9nC no excede de cien to
neladas. ExcelJiendo de este porte, cuatro 
pesos. 

4° Por la certificación del sobordo ele 
no buque que no llegue :í ,·cinte -tone
lada.;:, medio peso. De rninte toucladas 
hasta doscientas, dos pesos. Exce,lieuclo 
de doscientas hastas cuatrocientas, cnatro 
pesos. Y de cuatrocientas en adchnte, 
seis pesos. 

5º Por la ce;·tificación de una factura 
cuyo importe no exceda de dos mil pesos, 
dos pe.os. Excediendo de dos mil y no 
de cuatro mil, tres pesos. Excediendo 
de cnai-ro mil y no de seis mil, cuatro 
pesos y por las que excedan de seis mil, 
seis pesos. 

6° Por expedir ó fisar los pasaportes 
que se necesiien para países extranjeros, 
en las Antiilas y en las naciones sura
mericanas, dos pesos; y en los demás 
lugares, cuako pesos. 

·7" Por autorizar con su firma y sello 
cualquier prot-esta, declaración ú otro 
acto semejante, dos pesos. 

S° Por la redacción, escritora ó dili
uencia que requieren las expresadas prú
testas y declaraciones y por los demás 
actos en qnc intervienen, según la ley, 
cobrarán los mismos derechos que se 
permitan cobrar á los notarios públicos 
del lugar por seHicios semejantes. 

9° Por tomar posesión, inrnntariar, 
rnnder y fenecer la cuenta, y entregar el 
producto iíquido de mercancías, efectos ó 
cualesquiera otros bienes muebles ó in
muebles, cinco por ciento del rnlor rea
lizado; y dos y medio por ciento ~el 
,alor estimarlo. cuando los efectos, bie
nes ó mercaderías hayan pasado al po<.1er 
de su dueilo aot-e3 de la liquidaci&n 
final. 

Art. 2• Nada cobrarán por expedir ó 
,isar los pasaportes que sol!citen los ex
tranjeros que se dirijan á la República en 
clase de inmigrados. 

Art. 3° Tampoco cobrarán ningunos 
emolumentos por 183 certificaciones de 
superfivencia que expidan_ á los venezo
lanos que gocen de pensión del Tesoso 
público. 

Art. 4º Cuando una factora, sobor
do, prot-esta ú otro documento semejante 

que haya de ser ,-is..'ldo por el Cúnsui, 
debe cxpHlir.;e Cli cluplicaclo ú tripl;cado, 
sólo se cobrará el llerecho correspon -
diente á un cjempl:tr, aun ,.mando tc 11ga 
que poner én los ot:-os su certificación ó 
,·isi.o bueno. 

Art. 5º ::.ingnnos ot-ros ni más altos 
derechos que los expresados se coLr::r:'!11 
por ks Cúumlcs ó Agentes comcrciale:;, 
bajo las pe,•as que c~taLlecc la ley. 

Art. Gº Los pesos de que habla c.::ic 
decreto son fuerles de premio. 

Art ~ 0 Serú obligación ele los Cón
sules y Agenti>s comerciales llernr 1111 

registro de los c_modlu1!1
1
cnto

1
s q1!e per

ciban, y pasar copia e e: cae a seis mc;.;es 
á la Secretaría do! !{elaciones Exteriorn. 

.ArL S0 En todo.; los Cousularlos v 
.Auencias comerciales debe hallarse ex
p1~esio, á l .. eni-r.ula y en lugar nsiblc, 
un ejem piar de este decreto para cono
cimiento de los que han de pagar tales 
derechoi'. 

.Art. !)0 Quedan el erogados ios decretos 
anteriores sobre la materia. 

Dado eu Caracas á 1º de st ticmhrc de 
1S63.-5º de la Fe<leración.-J. l'. 
Falcón.-El Secretario de Estado ea el 
DespRcho de Relaciones ]!;xteriorcs, Gui
llermo 'l'ell Villegas. 

1368 

DECRETO de 2- de ~el·iemlue de 1S63 dis
ponfr,ulo el modo como habían de de..'7Ja
chllr ks Secretarios de Estado du·ra11te 
la ausencia de la capital di:l Presidente 
provisional. 
Ji;AN C. FALCÓN", Presidente profi

sorio !le li. República. Considerando: Que 
mi presencia se hace necesaria en el 
Centro y algunos puntos del i)ccidente ele 
la República, decreto: 

Art. 1° Durant-e mi ausenncia los 
Secretario3 de Estado continuarán en la 
capital de la República, despachando los 
negocios cerrespondientes á sus r'!specti
rns Ministerios. 

Art. 2-0 :\le reserrn dictar desde mi 
cul!rtel general las medidas qne juzgue 
conrnnientes, y nombro de Secretario ge
neral al ciudadano José Yictor Ariza. 

Art. 3° El Secretario de Estado en los 
Despachos de lo Interior, Justicia y Re
laciones Ext-eriorcs, queda encargado de 
la ejecución de est:3 decreto, de comuni
carlo á quienes corresponda y de par
ticipar oportunamente el dia de mi se-
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paración, en ei cual principiará á tener 
efecto. 

Dado en C.wacas Íl 2 de SC!tiembre 
de 186:3.-J. O. l-uh-ü11. Por S. E.-El 
8e<:ret:1rio de Estado en los Despachos 
tic lo Interior, Justicia y Hclaciot.:t'S Ex
teriores, U11il/er11:o 1Wl Villeyas. 

1369 

RF.SOLl."GIÓ:X ele- 3 de-.«c-fiembl'e de 1S63 so 
bre ¡mzJl'l sellll(/o. 

GecretarÍ:1 de I:Iacienda.-Secc:ión 1ª
('ircnla:·.-C.,racas, setiembre 3 de 1S63 
,-,"-Hesuelto. Díg:isc ñ la Contadurí~ 
Ucnera.l, fl los Gobiernos pro,•isionales 
de los Estados. al Tribunal de cuentas 
á la .Administración principal ele Ren~ 
tas Municipales y á la Dirección de la 
SL>cción de Crédito público. 

Debiendo expedirse á la mayor bre
vcd,lll posible un decreto qnc or!!anice 
la forma, valor y uso del papel sellado, 
c.s ele necesidad tomar con anticipación 
las medidas necesarias para facilitar ~u 
ejecución ; y por tanto ha resuelto el 
Gobierno que los Administradores ele 
r~utas municipales que, según resolu
ción de la Secretaría General de la clic
tadnra, corren actualmente con el ex
p_e1~dio del papel sellado, cesen en el ejer
cicio de esa operación, que con·erá 
en e~ta, capital á cargo de la Tesorería. 
(, de las personas á quienes élla comisio: 
ne; en los puertos habilitados á cargo 
de los Administ-radores de Aduana; ~ y 
en los demás puntos de la República 
.\ cargo ele las Tesorerías de pago don
de las haya, y donde no. al de los in
tli\0i~uos que ¡lrsempeñen 'las .Adminis
t~2c1one~ ~le correos, quienes nombra
ran eo:msionaclos ad hoc en todas las 
pan·oquias ele la jurisdicción ó cantón 
en que se encuent-ren. Los Administra
dores p1·incip,lles ele las Rentas Muni
cipales pasarán bajo formal inventario 
la cuenta y co_mpr«:>bantes del papel que 
hayan e:xpenchdo, Junto con los rnlores 
en metálico y especie que tencran en 
su poder, á las oficinas que se"' clesicr
nan en est-a resolución. Las Tesore~s 
de pago, en donde las haya, y las Ad
ministraciones principales de co1Teo en 
las capitales donde no e:x:i::tan Tesore
rías, pasarán á este despacho un in
forme det.allado ele los valores que rc
ci ban y obserrnrán h?s disposiciones ,i
gentes sobre papel sellado, mientras se 
pone en ejecución lo q ne disponga el de-

creto que va fl expedirse sobre la ma
t-eria. 

Lo comunico á uste<l para su inteli
gencia y á fin de que esta resolución 
tenga su debido cnmplimiento.-Dios y 
Fcderación.-G11iller1110 Iribm·re11. • 

1370 
DECRETO ele 4 de seti~111bre de 1S63. cle

rogamlo el de 1S59, N° S19 y el acÍicio-
1u,l ele 1S5:1 J..Y0 S79, solJre 1n·i,:ilegio cí. 
Frc1111:li11 O. G11illet pam- la. 1wregci
ció11- por -i:apor clel lago ele 11faracaibo 
y sus ríos tributarios. 

Jt;_-L, C. FALCÓN, Presidente provisio
nal de la Federación Venezolana, dc
c1·eto: 

Art-. 1 ° Se concede á Federico Ha -
ris hijo, súbdito inglés, y á sus legíti
mos sucesores universales ó particula
res, el privilegio exclu.si,·o para esta
blecer uno 6 más vapores que partiendo 
de Maracaibo, se dirijan á los puertos 
ele la Ceiba y Moporo, situados en el 
lago y al puerto de Encontrados, 
ú otro punto _que el empresario juzgue 
más á propósito en el río Zulia ó Ca
tatumbo ¡ todo por el termino de quin
ce años contados desde la fecha del pre
sente decreto y bajo las condiciones que 
expresan los artículos siguientes. 

Art .. 2" Federico Haris pondrá ó ha
rá ponc1· y rnant-enclrá ó harcÍ mante
ner en ejercicio en los exp1·e.saclos tra
yectos, uno ó más vapores de snficien
t-e capacidad para las necesidades del 
trasporte. 

§ único. Si se imputare á la empre
s,~ que no m~ntiene en Pjercicio el 
numero nE:cesano de vapores, dicho nú
mero se fiJ~ e~ el respectivo easo por 
el Poder EJecnLivo de acuerdo con el 
Consejo ele Gobierno, oyendo al empresa
río ó á sus encargados. 

A!·t-. 3° El empresario deberá poner 
en ejercicio el vapo1· ó vapores del 
trayecto entre l\Iaracaibo y Eneonti~'ldos 
dentro de dos años contados desde la fe~ 
cha ele este dec1·eto, y el vapor ó vapores 
del trayec~o ent-re Maracai~o y los puer
tos de Ceiba y i\.loporo, seis meses más 
tarde ; y si así no lo hiciere, perder{1 
el privilegio respecto del trayecto en que 
deJare de ~onerlos, quedando sin em
bargo sobs1st-ente respecto del otro tra
yecto. 

§ único. Si una sola línea de vapo-
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res puede abarcar ambos trayectos, lle
nando todas las necesicles del traspor
te, queda- el empresario r~lcrnclo ele la 
obligación ele establecer dos líneas se
parada:;, sujetándose en este caso á lo 
dispuesto en el pará!!rafo único del ar
tículo ant-erior. De i:'lS cuestiones que 
se susciten sobre pérdida parcial ó to
t.al del privilegio, conocerá la Corte Su
prema ele Justicia. 

cleras necesarias pam el !!l]:;to. constn11·
ción y reparo ele los li11<111és de nt
por. 

Art. S0 El _ll!"Csentc pri,·ilc~io de 11i11-
guaa manera 1111p::11ii·[1 el trúfico de In;; 
embarcaciones ele vela. cxi;;tcnlt';; v de-
más que se constrnyan. · 

Art.. 9° Los precios de trasporte; no 
pod1ím exceder de la presente tar~{a : 

Entre Jforac,,ibo y lll Ceiba ó 
Moporo 

Art-. 4° Los vapores ser-án naciona
les y ll~varán, bandera venezolana, pero 
se consideraran como propiedad extran
jera, y no poclr-án ser tomados para el Por cada carga ele ocho 
servicio sin consent.imiento expreso del arrobas ............ . <!- '> rcalrs 
empresario: sus tripulaciones podrán Por cada fanega de sal 
componerse de extranjeros ó nacionales. , em,.'lcada ............ . 
según_con~'.enga á 1~ e_mpresa; pern coú Po~· cada idcm idcm á 
la obh1rac1on ele rcc1b1r á bordo de ca- "'ranel - - . - - - - - ..... - . 
d_a buq~1e dos guardi:isrnarinas que ele- ' Por cada pasajero el? _<:á
s1gnará el Poder Ejecutivo y que de- ! mara, con mantencwn. 
berán ser bien tratados v mantenido-: . Por cada c,1ballo ó mula. 
á popa á costa del cmpre~ario, para qu~ 1 Por cad:1 burro .. _.~ .. _ 
se instruyan en la maquinaria de los va
pores, sujetándose dichos guardiasmari
nas al realamento ele los respectivos 

Entre Náracail,o !I 
B:1conlraclos 

buques y fas órdenes ele sus capitanes. Por cada car!?"a ele fruto!; 
§ único. Con el objeto de que la naveg-a- ¡ ó mcrcanc-ías ha:;ta 1 O 

ción no s1úra intP.rrupciones perjndicia~les arrobas.· - - - · - · - - - - - -
al progreso del país, ;:e declaran exentos Por cada id sombreros 
del ser,ici'l militar los individuos que ó tabacos id id. - - ... -
formen la tripulación ele los vapores: Por cada fanee-a de &ti 
debiendo el empresario pas,1r nna listá ensacada - · · ~- - - - - - - -
de éllos á la primera autoridad ci,·il de Por cada idem idem á 
i\Iaracaibo, y participarle en su opor- gr-anel - · - - · - - - - - - .. - · 
tunidad las alteraciones que ocmTan, Por cada p:..s,1jero de cá
sin que esta exención pueda compren- mara con mant~n<:ión. 
der más ele ocho incli,icluos para cada Por cada caballo ó mn-

... ;: 

~ 
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-"1.1."- ;, : ~apor o _,,aporcs, ya ven-
Art. 10. Las balijas públicas y sus 

conductores serán trasportados gratis en 
los vapores, a.sí como los oficiales ó agcn 
tes diputados por el Gobierno en -co
misi~n del scn¿cio público, con tal que 
el numero ele dichos oficiales ó agentcf, 
no exceda de ocho al mes. 

gan armados o en piezas, cou todos 
sus aparejos y utensilios, estarán libres 
de todo derecho ordinario ó extraonli
nario de importación, y también los 
artículos del repuesto y el carbón de 
piedra que durante el término de este 
privilegio y bajo declaración jurada, 
vengan destinados al uso ele la em
presa. 

Art. 6° Dieha empresa estará i!!Dal
mente exenta de toda contribución~ mu
nicipal y ele todo derecho de puerto 
por razón de· navegación, durante el ex
presado término de quince años. 

Art. 7° Se concede á la empresa por 
el término del pri,ilegio, el derecho de 
cortar y usar, libre de todo impuesto, 
en las tierras pertenecientes á la nación 
qne no e.stén ocupadas, la leña y ma-

A~. 11. Los o~~iales y tropas del 
Gobierno y los arneulos de care-amcu
to de cualquier nat.uro!eza que~ sean 
pert-enecientcs al Gobif'rno. sf'rán tam~ 
bien_ traspo~a~os en dichÓs buques á 
pr~1os ~qmtativos de pasaje y flete que 
seran aJustados con las autoridades com
pctent-es. 

Art. 12. El presente privile!!io eñ na
da se opone al establecimiento de los dos 
vapores qne ha contratado el Presidente 
de Estado de Znlia con el ciudadano l\Ia-
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nuel Ganclo, para comluc1r la corrcspon
dcncfa telegráfica entre Maracaibo y la 
Ceiba, siempre que dicha em:Jl"csa telegrú
fica se lleve ú efecto en los términos del 
expresado contl"ilto, y no sea posible eskl
blecí:r el cable .submarino. 
. .Art. J:3. Se dero~an totl,ts las dispo~i

e:1oncs anteriorc.s en la parte que se opon
gan ú esta decreto. 

Dado. firmado ele mi mano v refrendado 
por el cÓrrcspondicnte Secretario en Ca
mcas. í1 4 de setiembre de 1363. 5º--J. 
O. P,Ílcó11.-EI Subsecretario de' Estado 
cu~m-gaclo del Dr.spacho de 11:u-ina, An
dres A. Lri·el. 

¡., .... ,-, 

por )as autoridades que existían en Cara
cas. 2° Que mientras el Gobierno csiá en 
posesión de los tlatos que son indispru:m
bles par,1 dictar met.lidas generales sobre 
Hacienda. es c.!c nbsolutn necesidad lli"

bitmr rcéursos para atender al sosteni
miento de las cargas públicas combinando 
Las apremiantes ne<:esi<lacl<'s tlcl Tesoro 
con el restablecimiento del crédito interior 
postrado, decreto: 

Art 1 º De conformidad con el artí
culo 3° de este decreto. se cobrará en to
das las Aduanas de la Üepública un vciu
tieiuco por ciento sobre los derechos or
di11:1rios de impo1·t,ae:ión ouc actualmente 
se cobran en éllas. 

Art. ~º La contribución que se est.1-
DECRETO tle -¡ ,"1!!, setiPm/.Jre tle lSCi3 que blccc por el artículo anterior e:s transi

e/eca tí ciudad l<L ,:i/1" de Bscuq¡¡e y de t.oria y apli~1.hlc cxclu?iv:!meut_c al P-'~<? 
COilsi911imfl! fiene re/<ttiÓII ron e/§ 2º. (11"- de) emprcst-lt-O de treSClelltO:S n11) ))~SOS a 
tit:11w 25 de fo ley de 185G. N,, 1.01-1: que se c?utrnc el cfac;·eto_ de eS:ta fecha, 

· 1 v ccsam de cobrarse mmcchat,amcntc 
JL:,,x C ... F,\!.c~x, Presidente provi.sio- ~lespués de satisfecha. la suma cxpresa

nal de la h~pubhca, considerando: 1° Que dn. 
la villa de ~:;~~uquc por su pchlaeió11, ri- ¡ •\rt 3" El . l . l ,:" ,,..· r · . 
queza, pos1e1un y comercio merec:.c st·r 1 - • • • ~- • _ J c~ JI 

O; e es~ . 'tn -l~lll~:o 
elevada ú ma,,or catc!!oría. ~º Onc aquel ¡ J}(!l eh.:,1to :,C efcctua1_a en Jo,, ,11.»1110,, ter-
pueblo clnraÜtc los cinco aüos de guerra, ¡ mm~: ~_u~ el_ d?, Ir'.~ .~~tros dcrccl;os.: _ _Y. co
ha. prestado import.antes servicios ú la : ''!cuz,l!,1 .1 ,-P:1 ,fic.1,L,,e. dentro c,c ti cmta 
causa de la libertad. Y sobrellevado con ; dws para l'.1.s unpor.aeiones que se hagan 
patriótica altivez los sufrimientos de nua ¡ ~:e_ las .t~ut:1!~!· d1utr° i~.~1se_nt l_);n"a 
opresión local. con que se le tratara de ·~" que ~e_ n.1,,.m < e os :,wll º" me os 
abatir dce:retÓ: ¡ );_orteamencanos, y dentro de uonnta 

·\ ... ' 
1 

L .
11 

el r_ d1as para las procedentes de Europa . 
.,, 1., .. º a v1 a e oScnquc queda 4.o · -

erigida en cinrlad, y en posesión de los ArL_ • El Secre!"-1110 de Est-ado en 
fuet·os y derechos quo como á tal le co- el De,,pa~lio d?. Hacienda queda encarga-
rrespondan. do de l~l eJecu~wn _ele este decreto y de 

., · 9 El s . · 
1 

E t 
1 1 comnu1carlo a qmencs corresponda . 

.. -:,,.rt-. -º , ccretar1o·t e -..s ac o en os 
Despachos de lo Interior. Jusi"i•:ia v Rcla-- Dado, firmado de mi mano y refrenda
ciones Exteriores. queda' elh:ar~,ufo cfo la do J>Ot" el Secretario de Haüienda cu Ca
ejecución del presente decreto i de comn- rac.1? á _l:~ de Sí'tiembr~ de JSG3, 5º-J. 
uicado á quieuc;; corresponda. O. J:·ltlcu11.-EI_ S~retm"IO de Estado en el 

D 
1 

e , -
1 

t· 
1 1 

Despacho de Hae:u:IHl.i. Giiillermo frib,i-
_ _.1, 5' CH araMS a / ,t C se l~ffi >rC <_ e l"l"i:II. ' 

1S6-3. :J''--J11cm O. Falco11.-EI Secreta1·10 
de Estado en los Despachos de lo Interior. 
Justicia y Relaciones Ext~riores, Gu.iller'. 
·11u, Tell Villeyas. 

I 372 

DECRETO de 12 de setiembre de .1S63, esta
bleciendo 11n ~5 por ciento sobre los dere
chos ordi11arios de ·imporiacián. 
(Se mandó continuar por el N°. 1442) 

JUAN C. FALCóx, Presidente provisio-
nal de la Federación v~nezolana, conside
rando: 1 ° Que casi la toWidad de las 
rentas de la Nación están comprometidas 

1 373 

DECRETO de 1G de setiembre de 1S63 da11-
do afribuciones <Í la Corle B11pre11ui de 
Justicia. · 

Ju_-\.." C. FALCÓ~, Presidente proviso-
rio de la Hepúb!ica, considerando: Que 
mienh"as se sanciona el Código org-ánico 
del Poder J ndicial de la Pederación ve
nezolana es urgente señal11r á la. Corte 
Suprema algunas atribuciones de que ca
rece y que se nacen necesarias en el siste
ma federal que ha proclamado la· revolu
ción,. decreto: 
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Art. 1 º Además . de _las ~trilmciones I Ai-t .• 4º El ~ecrctario de Estado en el 
9ne h~s Iey~s y decretos ,·1b~~tcs conceden I Dcspa~no d~. 1- omento queda cncarg.ulo 
a la Corte Suprema de Jnsttcrn, !e corres- 1 de la <'JCCU<.:tun de este decreto. 
poudcu: 1 lJado: firmado de mi mano y rcfrcuda-
J" Conocer de las cansas de responsa- 1 do por el corresponllicnté Scerctario e-u 

b1h~a<l_ ~ontra el Procnmdor f.[~ner,11 de :

1 

C:11·,1~as ú rn de s~tiembrc ,fo lS~;t--!. U. 
la :Nac1ou y de las que por dchros comn- ]·alt-011.-Por el cmdadano l 're,mlcnte.-
nes se io1·mcu á este .funcionario. I Uuillermo I;·ibmTr11. 

"" Conocer de las cuestiones que se 
susciten entre )03 E,,fados y entre éstos y I I 3 7 5 
el Gobierno general sobre propiclfadc.,; ú · • 9 . , . 
otros asuntos por su naturaleza cout~n- DECRETO de_ l .~"0 sc-l~e11wre de 1SG3 tlero-_ 
ciosos. ym1_,lo el de l.:,.JS ~\-'' 11 GG, que declar11 

·J:. · D .· r. ...~ 1 ~- - l··l <l li"cwlor al Ue11rrnl Jo.~é 1'mfra Jfo,1,,y,1;;. 
·J • ec1t 11 , c,.,,o l e opo~iciou < "'. ne y que onle11ú sii e.rp11/;;iú,i tlel país. 

ilo, cuando puede ser privado éste, pa- . . .. 
ra uso público, de una parteó del todo Jt:..\..'\ C. FALCc?:-:, Prcs!dcntc pr,r,1s10-
de su propiedad, si es que a.,;í lo exige 1~al <le la_ Rcpúbhc:a, con.::;idcr.111do: Qmi 
el interés común; acordúudolc siempre, hbrc ya "\•cnczuela de su p,1sada oprcs?ún, 
una justa y previa indemnización. debe_ borrarse el aéto de injusfo;ia que 

Art. 2º En todos los ca.sos en que de- contiene el decreto de Vnlcnci,1 tle 2S du 
ba conocer la Corte Sup:·ema con arreglo set-iembr~ de 1S5S como la ,·cnga1_1z,1 d:! 
nl a.rtieulo anterior, se co:upondrú el Tri- un partido con ~ue se ha. prct.clllhdo, 1·1! 
bunal de sólo el Ministro pre;;idente para la persona del emd,1tlano Gcnt>r:11 -Jo:-'u 
la primera instancia; formándose para ~'adc? Mouaga~, destroz.u· ~am·?s imh':-· 
la se~nnda con los )Iiuistros restantes. trn<.:bblcs y borrar :;u.;; glor¡,¡¡; 1111pe1·~;;e-

D,;do en Car-.1c,1s {t 1G ele ::cticmbre de der,1s, decreto: 
1S63. :jP __ J_ G. Palcú11.-EI Secretario ele 1'1.l·t. lº Se dcclam :mio y quc,fa ahro
Estado en los Despachos <le lo Interior, g:.1t1o como injusto el lll'cr,-to lfo :.!:- de 
Justicia y fü:lacioncs Exteriores. Guiller- scticmb1·c de i¡;;:;s que con,knú al ostm-
1;10 Tel l•il/ey11s. · cismo al General .Jo.,;t: T. )lona!!-tS. v 

aplicimdole inicu,1s <.:ali1kaciouc.-;. le l¡¿_ 
1374 P?ja de sus grados, tírnlos y cÓ11dccora

c10ncs. 
DECRETO ele 19 ele setiembre clelS~=t. c;-ean 

tlo ·ww clase ele grcwuíl ic(I. caslelfcma e11 
le, [:;1it-ersic/atl de Caracas. 

.:\ rt. 2° La Hepúbfü:a 1·cco11oce en ci 
Gcncri\l 1Ionngas un buen cimlacl.mo y 
un leal servidor. v le declara cli!mo t!c la 

(Derogado por el Xº l.TíO) éOnfianza nacio·n~1I. ~ 
JL-\X C. F.ucó:-:, Presidente provisio- Art. 3° El Sccrcta1·io de Estado en In.:; 

nal de la federación Venezolana. éonsi<lc- Despachos de lo Interior. -Jnst-ic?a v Hd,!· 
mudo: 1 º Que no sólo es útil ~, con ve- cíoncs Exteriores. <¡ncd,t encarcra<lo de la 
nient-e, sino hasta decoroso, que~ la casi.!- ejl'cución de este 

0

de<.:rcto y de tomnnica,·
i1anza sea completa en todos su.,; ramos lo á quienes corresponda. 
en el primir establecimiento científico Dailo en Caracas. ú 21 de setiembre de 
c¡ue tiene la Repnblica. 2° Que hoy no lSG-3, aüo fiº de la 

0

Pcdcraciún.-J11c111 C. 
r:xiste cl.1se <le !!l·ámMic.a castellnna en la Falcón.-E1 Sccretcrio de &lado en lo;; 
Univ~rsida<l de~Carr.cas por el mal estado De~pachos de lo Interior, J ustici.1 y Re
de sus rentas: decreto: , lac!oncs Exteriores, 011:l/er11w Tell Vi-

Art. 1" Se crea una clase <le !!ramá- 1 llegas. 
tica castellana en la Universidad-<le Ca- 1 
racas. 1 

A!·t. 2° 1fo·Htras las Rentas <l~ ~ Up.i- , DE-CRF.TO tle 21 tle seliembi·e ,le 1Sü3 tlero
,·ers1dad pueden pagar el ca~~<l:'Jbco, es- : gcm:lo /a. ley tle 1s::;2. xu Sl~ sobre 111011 • 
te lo sera por el Tesoro publico con 1,"l ie.pío 1;ülilar. · 
sn:na de cmcnenta pesos mensuales de 
que gozan los demás catedráticos. . (Dcrogmlo por el Xº. i83:?) 

Art. 3º El catedrático será nombrado ' ,JU.\~ C. FALCÓX, General en Jefe de los 
~or la primera vez por el Poder Ejecu- Ejércitos Federales y Presidente pro\·i
tn·o. sional <le la Federación \'ene2-0lana, con-
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si<leraudo: 1 • Que uno de los principales 
deberes de toda nación es aliviar la dcs
!!raciada suerte de las ,·imfos é hi
jos, de las nwdrcs en sns cr.sos, de las 
abuela.;; ú hemmnas lecitimas de los 
ciudadanos que se b.m consag-rado y que 
<'n lo sncesh•o se consa!!rcn ú la defensa 
de la patri,1¡ 2º Que es tle ahsoluta nece
sidml <':4ablecet· las mejort·s reglas ele 
equidad y ele justicia p¡¡¡·,1 el goce del 
montepío enb-u los deudos de aquellos 
qne se han 1lcdicado y se dediquen al 
set·,·icio <le ia Hi:-púhlica en J.1 carrera. de 
las armas: 3" Que co11\"ienc i~nalmente 
poner lo.s diferentes actos del Gobierno 
General pro,·i~orio ele la Federación ve
nezolana en la más perfecta armonía con 
los intereses y actualidad política de la 
Repúhlicn, hasta que el Con;;tituyentc ó 
los Con!!rcsos constitucionales de la Xa
c-ión di.spongau oln1 cosa, decrdu: 

TÍTL'I,O I 

De los .fo11do.~ tlel 111011/epío militm· 

.Att. 1° Los fondos del montepío rnili
wr establecido serán los .sit.'1.tientes: 

1° La suma de trescientos cincuenta 
mil pesos á que por término m~dio se 
computa la descontada, en la,3 oficmas de 
hacienda de Venezuela, por montepío á 
los militares y demás empleados del ejér
cito, hasta el 23 de julio de 1S27. 

2° El descuento del cinco vor ciento á 
los Geuera]P.~ en jefe; cuatro por cieut0 á 
los de cfüisión: tres y enarto por ciento á 
los de brigada¡ tres ·por cient? á los co
roneles; y dos y medio por c1en~o de~de 
primer comandante hasta snbtemente m
clusives, y demás empleados que disfru
ten sueldos militares, ya sea en actual 
servicio, ó en uso ele letras de cuartel, li
cencia retiro. invalidez, v pensión de 
cualqtticra eíase, excluyéuclose l:i tropa. 
Esráu sujetos al mismo descuento los Je
fes y oficiales de la milicia, cuando es
tim en seIT-icio. 

3º La diferencia que haya de un suel
do á otro en el primer mes, de un ascen
so obt-euido, por cua_lqnier gen~ral, j~f_e, 
ofü:fal ó empleado militar de los.que estan 
sujetos al descuento. 

4° Los bienes de cualquiera. individuo 
del ejército 6 marina, que falleciese abin
te:;tato, sin dejar herederos eu que por la 
ley deba sucederle y en cuyo c~so entraba 
el fisco, ·1uego que hayan deJado de ser 
aplicados á las indemnizaciones de que 

babia la ley de 24 e~ marzo de 1S54 sobre 
abol:eión de la e:sclavitod. 

5° Las donaciones ,olnntarias, lega
dos, capitales á censo y fumlaciones pia
dos.;s que se'\llil.Yªn hecho ó se hagan en 
fa,·or del mon~pío militar. 

6° Cuando los gé .,,,·ales, jefes y oficia
les sirvan destinos ci,. ó de hacienda 
con pago de las rentas nac ·bales 6 mu
uicipal<'s, se les hará el descuento con 
an-cglo á lo prevenido en el número 2º 
de este artículo. bien entendido que si la 
1-cnta fuese ma:,\=or que la que tendrían 
por su grado estando en actual scIT-icio se 
tomará por base para el descuento la can· 
tidad eo1Tespoudiete al sueldo militar, y 
el exceso lo apercibir.fo íntegramente los 
interesados. 

·1° El cinco por ciento anual que con
tinuará abonando el Erario conforme se 
dispuso por el número ·7° del artículo 1° 
de la ley de 17 de mayo de 1S52. 

S• Lo que por bajas de.je de erogarse 
en cada año económico de las sumas 
apropiadas en el presupuesto, para pa!rar 
la lista militar pasiva con tal que 1as 
altas que ocurran en el mismo tiempo en 
el ramo no cansen mayores gastos que 
las bajas; y la parte de paga que dejen 
de tomar los oficia.les encausados en los 
casos en que deban perderlas. 

9'> El sueldo de los dos me'ies siguien
tes á la muerte de todo militar en servi
cio activo contribuyente al montepío. 

109 Las multas que fe impongan con 
arreglo á este decreto. 

Art-. 2° Las oficinas de pago harán al 
tiempo de efectuarlo los descuentos de 
que trata el articulo anterior. 

§ único. La disposición deeste artícu
lo no impide qne la Junta directiva pida 
á las oficinas de recandación las noticias 
ó informes qne juzgue convenientes. 

TÍTULO Il 

De lu direcció1i y co11l<tbilidacl 

Art. 3° La Junt.a directi,•a del mon
tepío militar se compondrá del Secretario 
de Estado en los Despachos de Guerra y 
Marina. que la presidirá: del Comandan
te de armas j <le tres directores más que 
nombrará el Presidente pro,·isorio de la 
Federación entre los Genentl<'s y Jefes 
que residen en la capital de la Repúb!ica 
en servicio ó con goce de pensión militar, 
del Couta<lor general y un Secretario que 
será elegido por el Presidente de la Junta 
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entre los empleados del Ministerio de la 
Guerra. Este Secretario autorizará los 
actos de dicha Junta y iendrá voto pura
ment.e coilsultirn. 

Art. 4° La Jnntá se_ !~irá una vez 
en la semana y extraordin.\r1amente cuan
do so Presidente lo ~-,'ponga¡ pero nunca 
podrá deliber11- ,,n meno~ de las dos 
terceras Pi! J • de la totalidad de sus 
miembros/ 0uando el Secretario de Gue
n-a no pu.ida asistir por enfermedad ú 
otra, causa grave, la presidir-.í el Coman
danfe de Armas. 

Art. 5° Son atribuciones de la Junta 
Directiva: 

1° Cuidar del bnen manejo, aumeuto 
y conservación de los fondos de monte
pío con sujeción en todo á_ las reglas 
que oicte el President.e provisorio de la 
Federación : 

za Nombrar Subdirectores de los Es
tados donde los crea necesarios: 

3° Tomar todas las providencias que 
juzgue convenientes en. el. gobierno eco-:
nómico de este establecumento, dando al 
efecto h,s reglamentos necesarios : 

4° Elevar con so informe al Presiden
te de la Federación las solicitudes que 
le dirijan opl:.ando al montepío, para que 
declare si h1ty 6 no derecho á la pensióu 
que se reclama, y hacer publicar en la 
Gacela, Oficial dicho informe con la re-

. solq,ción q1ie en defi.n.itiva recayere: 
50·. Publicar mensualmente en la mis

mil Gaceta. Oficial nna noticia de las 
nuevas cédulas expedidas y de las can
celadas. 

Art. 6º Lit Tesorería general Uevará 
en ramo separado la cuenta del ingreso 
y egreso del montepío militar, é in.for
mará anualmeute al President.e de la 
Federación sobre cuanto crea convenien
t.e al Instituto, sobre su estado progre
sivo, y sobrela sama qne deba inclmrse 
en el presupuesto para el pago dei ex 
presado ramo. 

TÍTULO m 

De las asignaciones 

Art. 7º Las viadas é hijos, las ma
dres 6 en sus casos las abuelas 6 hermanas· 
legítimas de los militares que á conti
nuación se expresan, di.sfratarán sin ex
cepción, según el último grado militar 
que t.enían sus caasant-es, las asigoacio-•· 
nes siguientes: 

Las de Generales en Jefe ...... $ 53 
Las de Gener-ales de División ... • 46 
Las de Generales de Brigada.. 40 
Las de Coroneles. . . . . . . . . . . . . . 33 
Las de primeros Comandantes. 26 
Las de segundos Comandautes.. 24 
Las de Capitanes. . . . . . . . . . . . . . 20 
Las de oficialés subalternos.... 16 

Art. Sº Para que puedan gozar de la 
pensión las vindas é hijos, las madres 6 
en sus casos las abuelas 6 hermanas le
gítimas de que trata el artículo ant.erior, 
deberán probar ante la Junta directiva 
que los causantes devengarou sueldos 
durante ocho años, y que sufrieron el 
descuento por el mismo tiempo. 

Art. go Las personas que rengan de
recho á montepío y residan fuera de la 
capital de la República, ó en país extran
jero, pueden dirigir sus solicitudes ofi
cialmente á la Junta directiva. 

:Art. 10. Goza.ráu de la misma pen
sión, arreglándose al artículo :7°, las viu
das é hijos 6 las madres 6 en sus casos 
las abuelas 6 hermanas legítimas de los 
Jefes y oficiales de la milicia nacional que 
hayan muerto 6 murieren en campaña ó 
por consecaenciil de heridas recibidas en 
ac~ón de guerra 6 en cualquiera otro 
act-0 del servicio. 

Art. 1 l.. Las viudas é hijos 6 lru¡ ma
dres en sus casos, las abuelas 6 herma
nas legítimas de los generales, jefes y 
oficiales que tomaron las armas para sos
tener y defender con heroísmo la causa 
de la Federación y murieron en tan glo
riosa campaña ó murieren por cons~ueu
cia de heridas recibidas en élla, gozarán 
de sos pensiones respectivas con arreglo 
al artículo 7º, pero sí son necesarias pura 

.comprobar el derecho, copias auténticas 
de uno 6 más datos oficiales existentes en 
las oficinas .ó · archivos respectivos de la 
República, 6 dos certificaciones de dos 
generales, .6 declaraciones jurídicas de 
jefes ú oficiales que se hallaron en la 
campaña 6 acción de guerra en que mu
rió el causante, 6 recibió heridas de 
cuyas resultas falleció 6 que les const.e 
que fué ejecutada por los euemio-os. 

Art. 12. Las ,.,.¡udas é hijos, ias ma
dres ó en sus casos las abuelas ó herma
nas legítimas_ de los demás empleados 
del ejército 6 marina que sirvieron en la 
guerra de 'la independencia y de los 
qne murie~n combatiendo por la Fede
ración 6 murieron de resultas d~ las he
ridas recibidas, y. adem ás .de los· qu 
siendo en adelante· llamados al sertjcio 
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murieren en campaña ó por consecuen
cia de heridas recibidas en élla, con tal 
qne esto se pruebe competente.mente, 
tendrán las asignaciones siguientes: 

Las de los comisarios de guerr..1. $ 20 
Las de los auditores de !?llerra. . 20 
Las de los· médicos ó cirujanos 

mayores . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 20 
Las de los comisarios ordinarios 13 
Las de los médicos ó cirujanos 

ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 
Los hijos de los capellanes habi

dos en legítimo matrimonio, las 
madres ó en sus casos las·abuelas 
ó hemrnnas legítimas. . . . . . . . . . • 13 

Art. 13. Las viudas de que hablan 
los artículos anteriores no disfrutarán 
de las pensiones que se les asi!!nan, euan
do al tiempo de la muerte de 1os maridos 
se encuentren separadas por sent-encia de 
divorcio, siendo_éllas las causantes. 

Art. 14. En los casos en que la viuda. 
lo sea en segnndas nupcias sin· t-ener 
hijos legítimos del causante y que éste 
los hava tenido del anterior matrimo
nio, disfrutarán éstos la pensión y la re
cibirán sus tutores ó curadores, ó las 
personas que se hubieren encargado de 
alimentarlos, cuidarlos y educarlos, cuya 
circunstancia. se acreditará competente
mente ante la Junta directiva cuando so
licitP-n la declaratoria. Los hijos varones 
de que trata este artículo, disfrutarán 
de la pensión hasta la edad de veintiún 
años, y ·si tmiere impedimento físico ó 
moral que no les permita ganar su sub
sistencia, mientras dure el impediment-0. 
Las hijas ó hermanas en sus casos, con
ser,·ar-án el goce hasta que tomen es
tiulo. 

§ 1 º Las viadas á que se refiere este 
articulo, entrar-án al goce de la pensión, 
siempre que habiéndola disfrutado los hi
jos que en él se expresan, cesen de tomarla 
conforme á este decreto. 

§ 2' Las viudas de segnndas nupcias 
cou hijos, que entren al gdce de la pen
sión, están en el deber de di,idir ésta 
entre t-0dos los ·hijos de sus causantes, 
por iguales partes. 

Art. 15. Las viudas y demás deudos 
de los gener-ales,- jefes, oficiales y de~ 
más empleado? del ejército que hayan 
muerto ó mu·neren combatiendo contra 
la íederacióu proclamada y sostenida 
con entusiasmo y heroísmo por los pue
blos, no tienen derecho al goce de la 
pensión de mont-epío. 

T IV.-37 

§ único. Lo dispuesto en est.e artículo 
no se extiende á los deudos de los mi
litares de la independencia. 

Art. 16. Aunqñe una misma persona 
ó familia ten!!a derecho al montepío por 
más de un respecto, nunca disfrutará smo 
la pensión que le corresponda por aquel 
que le dé mayor goce. 

TÍTULO IV 

JJel mo.io de comprobar el derecho á. las 
1m1sio11es 

Art. 17. Las personas acreedoras ru 
goce··de !as pensiones de montepío mi
litar, para comP.robar su derecho deberán 
justificar, además de los servicios del in
di,iduo de quien se derive dicho derecho; 
de c~nformidad con el artículo 8°, los 
hechos signientes: 

1° La muerte del General, .Jefe ú ofi
cial difunt.u. 

2º El último empleo efectivo del 
mismo. 

3" El legítimo matrimonio del finado 
con la persona que, como viuda .suya, 
reclama el derecho. · 

4° La legitimidad de los hijos, herma
nas ó abuelas, cuando á éllas correspon
da la pensión. 

§ 1° La prueba de que trata el ar
tículo 8° será la hoja (le servicios expedi
da por los Jefes del cuerpo ~n que servía 
el causante ó por la Secretaría de la 
Guerra del asiento que debe lle,arse en 
ella; y á falta de est.e documento su
plirá el cértificadó de la tesorería gene
r-al, de las revistas de comisario pasadas 
en los ocho años, bien en contíuuo servi
cio, bien interrumpido éste. 

§ 2° Los Jefes de los cuerpos roili-. 
t..res, el Secretario de Guerra v el Te
,sorero general, facilitarán gratis los do
cumentos de ·que trata este artículo inme~ 
diatamente que los solicite el interesado, 
quien podrá ocurrir á la Junta en caso 
de retardo que perjudique su reclamo, 
para que ésta los. exija oficialmente. 

§ 3 ~ En los estados en que alouna 
oficina snbalie.rna de. Hacienda, mediante 
la re,ista de comisario, pague á la flierza 
permanente, expedirá su administrador ó 
e!)cargado el certificado de que habla este 
artículo. 

§ 4 ~ Las proe~as de que habla este 
artículo podrán presentarse al gobierno 
del estado en que vivan los aspirantes 
al goce de pensión 6 al subdirector si lo 
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hubiese est-ableci<lo en dicho Estado, por 
cayo conducto, en los C33os referido:;, se 
enviarán informadas á la junta directiva, 
y ésta al elevarhs al Gobit!rno, emitirá 
su juicio sobre el mérito de los docu
mentos. 

'I"ITULO V. 

Di-sposi.,--iones generales 

Art. 18. La correspondencia cut.re la 
jo afa directiva del montepío y otr:is _au
toridades y empleados de la Republica, 
es oficial. 

Art. 19. Las cantidades del montepío 
militar no p')drán ser extraídas_ por ~~
toridad aluuna, para darles otra 1m·ers1on 
que el pa~o de la11 pensiones señalada¡; 
eu este d:cret-0. Cualquier empleado que 
<lisponga del todo ó parte ~e estos ~au
dales, pagará el duplo en dmero e_fe,ctirn, 
mediante el juicio que se le seguira por 
los t.ribooales competentes. 

Art. 20. Los subdirectores y demás 
emplead<,s públicos que no cumpliereu 
oportuna~ent~, los en~arg~,s que _les _haga 
la Junta d1rect1va con relac1on al rnst.1toto 
ó que demomseo el cumplimiento de algún 
deber de los que se les atribuyen por )os 
reulamentos del ramo, serán multados 
d~de diez hasta cien pesos á juicio de 
la misma junta por medio de un Jaez 
ordinario ejecutivamente. 

Art. 2-1. Los comandantes de a, mas, 
de plaza¡; ó castillos, los generales, ~~o
neles y coma'!dant~s con $oce ~e pens1on 
militar. estaran obligados a aernr el encar
go de subdirector de montepío en el lo~ar 
de su residencja bajo la malta de _diez 
á cien pesos que aplicará la Jauta ~1re?
tirn, por medio de un Jaez ordrnar10 
ejer,otirnmenté. 

Art. 22-. Ningún empleado de mon
wpío coLrará sueldo ni emoh~~ento de 
ninguna especie por sn sernc10 en ~I 
instituto. Todo~, menos el Secretario 
de ia j:rnta que teudrá un F~b~e2ueld~ de 
doscientos pesos al allo, sernran gratis y 
sin perjuicio ~e las f~nciones uatorales 
de sos respectH"os destmos. 

Art. 23. Los gastos de escritorio de 
)a Jirnta directirn y sn secretaría, serán 
rnplidos de la 33ign:iciói:t que para e2tc 
objeto tiene el Ministerio de la Guerra. 

Art 24. Tllnto la Jauta directiv_a 
como los subdirectores de los _Estados n
gilarán eficazmente, para que l?s pagol 
que han de hacerse á los agraciados,_ as1 
en la tesorería general como en cualqmera 

otra oficina en que se mdiqucu aquellos á 
voluntad de Jo:; iulcresados. se ha!!an sin 
descuento el<: ninguna espeéic á título de 
habilitacióu Ít oi-ro cual')uicra 'JUC sea 
su denominación. 

Art. 25. Ptlra la más cumplida eje
cución de este decreto se expedirá opor
tunamente por el Gobierno general u 11 

reglamcuto que además de contener las 
fórmulas y reglas m:ís prccis.1s para la 
contabilirlad y fiel a<lministración del 
fondo, e\•ite eficazmente los abuso~ de 
la concesión de montepío, y la continua
cióu de sn goce cuando según los casos 
pre\"istos debe retirarse la pensión. 

Art. 26. Por la Secretaría de Hacicnd:1 
se dispondrá lo conveniente á efecto de 
que se liquide la cuenta del montepío 
militar <le que trata el artículo 1° de 
este decreto, y si la suma t-0ial excediere 
de trescientos cincue:lt.a mil pc.;os, se 
aureuará dicho excedente al fondo del 
e~tablccimient.o, abonándole el cinco por 
ciento seiialado en el número 7° del mismo 
artículo. 

Art. 21. J,:is pension~s que por este 
decreto se señalan, se pagarúu íntegras 
á los acreedores. 

Art. 28. Las \"iudas é hijos, las ma
dres ó eu sus casos las abuelas ó herma
nos que tienen cédula de montepío las 
presentarán á la Secretarfo ele Guerra y 
Marina, para que seau refreudadas cou· 
forme á este decreto. 

Art. 2-9. Las pensiones acordadas por 
el Presidente provisorio en campaña se 
declaran rigent-es. 

Art.. 30. Se deroga la ley de montepío 
militar de ~-7 de mayo de 1852. 

Art. 31. El Secretario de Estado en 
los Despachos de Guerr-1 y Marina queda 
encargado de la ejecución de este decreto 

· y de comunicarlo á quienes corresponda. 
Dado en Caracas á 21 ele S.!tiembre ele 

1863.-J. C. Palcón.-Por el ciudadano 
Presidente.-EI sub,;;ecretario de Guerra 
encargado del Despacho, Fra,icisco Var· 
g1úllas. 

1 377 
D'ecrei-0 de 23 de setiembre de 1863, clero· 

ga1UÜJ el de 1859, mímero 1.181 sobre 
retiros militares. 
JUAN O. F,u.cós, General eu Jt!f; de 

los Ejército.;; Federales y Presidente de 
la Federación Venezolana, con,;;iderando : 
Que es de necesiqad fijar, aouque sea 
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ele n,na manero transitoria, reglas posi
tirns y precis:?s en orden á los militares 
que son retirados del servicio aclirn ele 
las armas, decreto : 

.Art. 1 °. Los Generales, Jefes y ofi
ciales del ejército y marina, que sean re
tirados del servicio, tendrán el goce de 
uniforme y el sueldo ó parte del S!lcldo 
que se dir{1 : 

lº A los rnintc ai\os <le sen·icio la 
tercera parle. 

2º A los ,·einlicinco afios la mitad. 
3º A los treinta afios las _dos terce

ras parles. 
4º A los treinta y cinco ai\os las tres 

cuartas parles. 
5• A los cuarenta ailos el"sneldo ín

tegro. 
Art. 2-: L'•s Generales, Jeies y oficia

les que sin cumplir los veinte afios de 
ser\'icio, que se fijan por_ el número 1 ~ 
del artículo anterior, fueren retirados, 
no tendrán sino_ el goce de uniforme : 
pero si llamados nnérnmente al servicio 
fueren despedidos, serán refrendadas sus 
letras de r~tiro con el goce del sueldo 
á que se hayan hecho acreedores con
forme á este decreto. 

Art. 3 ~ Para los Generales, Jefes y 
oficiales que sirvieron á la cansa federal 
desde 1858 hasta la instalación de la 
Asamblea de la Victoria en 1 ·7 ,le junio 
últ-imo, y fueren ó hayan sido retirados,. 
se computará el tiempo de este ser\'icio 
como triple, y. como doble el de cual
quieta otra campafia desde la última 
fecha citada. 

Art. 4 ~ Atendida la naturaleza de 
h campafia de los últimos cinco afios y 
la falta de regularidad en la organización 
de los cuerpos, divisiones ó ejércitos, los 
Generales, Jefes y oficiáles á quienes Fe 

refiere el artículo arterior, comprob.arán 
so grado ó empleo militar con los des
pachos 6 nombramientos del Jefe de la 
Federación y el tiempo de servicio con 
pruebas soplüorias á juicio del Presi
dente, consist-entes en certificaciones de 
jefes acrcditadós. 

Art. 5° Los Generales, Jefes y ofi
ciales que continuaren sirviendo á la 
República y fueren re:tirados, comprobarán 
el tiempo de servicio con la hoja de éllos, 
certificada competentemente, con órdenes 
generales, ceses, pasaporle.3 ó certificacio
nes de las oficinas de Hacienda. 

Art. 6 ~ Los Generales, Jefes y :ofi-

ciales que dJ1rante la campafia hasta hoy 
hayan obtenido letras ó cédulas de pen
sión por el Presidente de la Federación 
continuarán en el goce que se les hu
biere jecJarado en dichas Jet-ras ó cédu
las. 

Art. 7 °. Los Generalc.,, Jefes y ofi
ciales y demás empleados del ejército y 
marina qne harnn combatido contra la 
Federación, nÓ tend1án derecho á nin
guno de los goces que se expresan eu el 
presente decreto. 

Art.. S <: Están comprendidos en el 
presente decreto los comisarios, cirujanos, 
o:iédicos y capellanes del ejér~il-0 y ma
rma. 

.Art. 9 ~ Se derogan todas leyes, 
decret-0s y resoluciones que se opougan 
al presente decreto. 

Art. 10. El Secretario de EslaJo en 
los Despachos de Guerra y Mnrina queda 
encargado de la ejecución de este de
creto. 

Dado ea Caracas, á 23 de setiembre 
de 1863.-5°-J. O. Falcón.-Por el ciu
dadano Presidente.-EI Subsecretario de 
G_oe:rra encargado del Despacho, Fran
c1sco Varguillas. 

13¡8 

DECRETO de 23 de setiembre de 1863 S(Jb e 
f'ecompe11sas militares. 

(Derogado por el número 1625) 
Ju.u, C. F.ucóN, Generul en Jcfcde 

los Ejércitos federales y Presidente pro
visional de la Federación Venezolana, 
considerando : 1 °. Que el ~istema de 
las recompensas es el primero de los sis
temas en todo Gobierno justo ó regula
dor. 2-~ Qne en el dilatado irascurso 
de treinL'l y nueve afios que se cucnían 
desde el 10 de diciembre de 18:N acá. en 
cuya fecha quedó sellada la grandiÓsa é 
inmortal obra de la emancipación polí
tic11 de la América clel Sor con la gloriosa 
victoria de Ayacucho, ninguno de los 
Gobiernos que se han sucedido desde Co
lombia hasta hoy ha comagraclo nn 
acto especial de munificencia necional, 
en prueba de ~ralitud para con los liber· 
tai:lores de la Palria. 3 C; Que no es 
justo de ninguna manera que los qoe 
realmente sirvieron r-n la gloriosa guerra 
de la Independencia y que con so ab
ne.gación y sos triunfos ilustraron el 
nombre de la América del Sor y que
brantaron sus cadenas ominosas, encuC'n-
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tren en el Gobierno que ellos mismos
plantearon con su sangre y sus heroicos 
esfuerzos, trabas de ningún género para 
alcanzar la debida recompensa á que son 
acreedores. 4.0 Que son muy pocos ya 
los que quedan de esta gerarquia ilustre 
y monumental, y que esos miamos res
tos están en el ocaso de su existencia; y
no siendo por tanto jusi-o que desciendan 
al sepulcro lanzando el eco conmO\·edor 
de la indige·ncia y desamparo con mengua 
del amor y gratitud de un Gobierno pa
ternal. 5 ~ Que en la cc.nfección de 
!as diferentes leyes desde Colombia hasta 
185S sobre in,álidos, terceras partes y de 
retiro, se ha tropezado con el inconve
niente de los militares de la gr.erra de 
la I ndepcndencia, tanto para la fijación 
de sus goces comJ -f>ara las pruebas com. 
probatorias del derecho adquirido, dis
tintas de las regl115 generales establecidlt3, 
cuya diferencia ta ~ofrecido confusión y 
dificultades, ya el! la sanción de la me
dida, ya en la práctica, decreto : 

Art. 1 ~ Los Generales, Jefes y cfi
ciales del ejército y marina que perte
necieron á la guerra de Iudependencia, 
por lo menos desde el 3 de mayo de 1S16 
y sir'l"ieron sin intermisión hasta el 10 
de diciembre de 1824, tienen derecho al 
sueldo íntegro de su grado ; pero deberán 
comprobarlo con la hoja de servicios, ó 
con pruebas suplet'>rias cousi:;tentes en 
certificaciones de Jefes contcmporaueos 
y de couocido crédito á juicio del Pre
sident-e de la República, y además, si 
fuere dable al interesado, con la constan
cia de haber obtenido la declaratoria del 
haber militar, decret-ado al Ejército Li
bertador ántes del J 5 de febrero de 
1S19. 

Art 2° Los qne por motirns pura
mente personales é injustificables, se au
sentaron del territorio antes ó después 
de 1814, ó quedaron en él ocupados por 
los enemigos y no rnh-ieron al servicio 
de la República sino de.spaé.s del 26 de 
octubre de 1S20, en que tuvo logar el 
armist-icio ó regularización de la guerra, 
quedarán suje:os á las reglas c.stablecidas 
por el decreto de 23 del pre.seute mes 
sobre retiros militares: 

§ único. Se exceptúan los que con el 
carácter de prisioneros de guerra, per
manecieron en el país, presos en las cár
celes, bó,-edas ó pontones, ó que fueron 
deportados á la península ú otros puntos 
de la dominación espafiola, los cuales 
quedan comprendidos y sujetos ñ las re-

glas establecidas por el decret.o de· 29 
de julio de 18.24 sobre el derecho de 
postliminio. 

Art. 3º Los diplomas de medallas ó 
escudos de distinción, obtenidos por 'l"ir
tad de la guerra de Independencia in
clusive la estrella de Libertador ele Ve-
11ezuela, no constituvcn prueba legal y 
plena para el goce · de sueldo í1,tegro, 
siendo como es la única base_ para ad
quirirlo, el tiempo y épocas de ser,icio 
que se expresan en este decreto. 

.Art. 4° Los Generales, Jefes v ofi
ciales del EJétcito y marina extranJercs, 
que comenzaron sus ser'l"icios antes ó 
después del 15 de febrero de 1S19 y los 
continuaron . sin inter_rupción, hasta ei 
afio de 1S24 inclusirn, tienen derecho 
al sueldo íntegro de su grado, lo cual 
acreditarán con certificaci9nes de Jefes 
contemporanfOS y de intachable r, pu
tación. 

Art.. 5° Están comprendidos en el 
presente decreto los comisarios, cirujanos, 
médicos y capellaces, que sirvieron cu 
las épocas que en él se exprc..:an. 

Art. 6° Se deroga el decreto de 30 de 
marzo del presente año. 

A rt. ·"/• El Secretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina queda 
encargado de 16 ejecución de este de
creto y de comuuic:-.rlo á quienes co 
rresponda. 

Dado en Caracas á 23 de setiembre de 
1S63, 5°-J. O. Falcó11.-Por el cia•la
dano Presidente.-EI So bsecretario de 
Guerra encargado del Despacho, Pmn
cisco Varguillas. 

1 379 
RESOLUCIÓN ele 30 de setiembre de 1863 

conjirmanlUJ la de 2-1 de julio )V• 135:!; 
y que declara comprendulo el decre/o de 
9 de abril 1Y0 1336 sobre derechos do 
puerto. 

FEDERACION VE~EZOLANA 

Secretaría de Haciemla.-Sección 2" 
Caracas setiembre 3C, de 1S63, 5 1.-Dí
ga.se á las oficinas de Hacienda. 

Ha consalt-ado á esta Secretaría el ciu
dadano Administrador de la Aduana de 
la Guaira, si se debe considerar ,igente 
el decreto de 9 de abril último expedi
do en Coro por el. ciudadano Prcsióente 
de la Federación sobre d'-"re~hos de puer
tos; y para evitar cualquier dada que 
pueda presentarse á las demás oficinas,. 
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acerca de las leyes del ramo que deben 
aplicar en el descmpcno de sus funciones, 
se hacen las explicaciones siguientes. 

En nota circular fecha 2·7 de julio 
próximo pasado, comunicó este Despacho 
á las oficinas de so dependencia la reso
lución del ciudadano Presidente suspen
diendo los efectos de su decreto de 9 de 
:ibril, también expedido en Coro, sobre 
de;cchos de exportación, así como todas 
las demás disposiciones emanadas de su 
administración que versaban sobre im
puestos aduaneros, tanto de importación 
como dll exportación: Posteriormente 
expidió el Poder .Ejecutivo Nacional su 
decreto de 31 de agosto últim-">, dedaran
do que el de S del mismo mes sobre legis
lación ,igcnte no comprendía ninguna 
rle la-, leyes, decretos y resoluciones dic
tadas en materias fiscales, que reservaba 
el Gobierno reglamentar por disposiciones 
especiales. 

No está, poe.-:;, vig,mte el decreto de 9 
de abril s:obre derecoos de puerto, toda 
,ez que, ,ersando sobre impuestos que 
recaudan las Aduanas, debe considerarse 
en suspenso, en ,irtud de la resolución 
de 2-7 de julio de que se ha hecho refe
rencía¡ y según el decreto citado de 31 de 
agosto último, están vigentes y en toda 
sn fuerza y ,igor todas las leyes y demás 
disposiciones que regían en materia de 
hacienda antes de la instalación del Go
bierno fe-.Jeral en esta capital, sobre las 
cuales no haya dictado éste ninguna re
solución que las forme. 

Lo digo á asted para so inteligencia y 
fines ,\consiguientes, recomendánclole la 
lectura de la'' Recopilación Ofic-ial" pe
riódico que acaba de crenrse y <¡nn le en
viará esit! Secretaría con puntualidad, á 
fin de que esa oficina esté siempre en 
cuent-, de las disposiciones del Gobierno 
que se publican en él. 

Dios y Federación. -GuiUerm.o lri
barrell. 

138i> 

DECRETO tle 2 de octubre de 1SG3, crean
do 1111,a 111edalla de distinción para el 
vak>r demostrado en la guerra. 

JUAX C. F,u.cos, Presidente de la 
República, ·considerando : 

Que la patria debe recompensar el he
roico valor de sus hijos. 

Que el arrojo eu los campos de batalla 
h de ser distinguido. 

Que es un deber de los Gobierno-, est-i
mulnr el ejercicio de las grandes Tirtudes; 
decreto : 

Al"t-. 1° Para el rnlc,r demost-rado en 
la guerra, créase una medalla de distin
ción 

Art. 2° Sólo el Presidente rle la Re
pública podrá expedir los diploma, pam 
usarlas; y la concederá por hechos ex
traordinarios. 

Art. 3° La medalla penderá de un:1 
cinta tricolor, y 1:er:í grabada con oro, en 
forma circular v en el centro ui;a corona 
de lame! con cs~te lema "Al valor" en el 
re,erso llevará este otro "V .:!nczuela re· 
generada." 

Art. 4• Al acto de concederse el uso 
de 111 med11lla ue que trai-a este derreto, 
podrán acordarse otras recompensas. 

Art 5° Mi Secretario General quetla 
eac,,rgado de la ejecución de este de
creto. 

Dado en mi enarte! !!'eneral de San 
Esteban á 2- de octubre de 1863.-5°-J. 
C. Falcón.-EI Secretario General, José 
T'-íctor Ariza. 

1381 

Di::cRETO de 4 de cct·ll-bre de 1S63, <lec/a. 
i-a11do en vigor la$ leyes prol1ibill'.t:as de 
la i111por_tació,i del azúcar cxtranj<J
ro; y por comig_uiente q,iedó derogado el 
de 1861 1.Y-' 1291. 

JuAx C. FALCOX, Presidente de la 
República; considerando: Que no obs
tante estar "igeote la prohibición de im
portar azúcar ext-ranjero, cont.inúa su in
troducción con perjuicio de la in1ustria 
nacional, que hoy no puede sufrir la 
competencia, decreto: 

Art. 1° Se declaran en sn fuerza y vi
gor l:!s leyes qne prohiben la importa
ción del azúcar extranjero; y toda ,iola
ción será por consiguiente pronta y se
veramente castigada, según la ley de co
miso ngent-e. 

,\ rt. 2-· El Secretario de Haciemla 
queda encgrg~clodel c:implimieuto de es
t-e decreto; y el Secretario General de co
municarlo. 

Dadoen mi cuartel general de Valen
cia á 4de octubre de 1863, afio 5º. - J. 
C . .F-'alcón.-EI Secretario general, José 
Víctor ..driza. 
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DECRETO de 4 de octubre de ISGa dando 
attlorización al Secretario General. 

JUAX C. FA LC0X, Presidente pro,i
sional de la República; considerando : 
Que durante mi ausencia del Ejército del 
Centro es de imperiosa ne(!esidad dejar 
nn empleado debidamente autorizado 
para que me represente en todo lo que 
haga relación con sus necesidades, de
creto: 

Art. lº Mi Secretario General ciuda
dano General José Víct-or Ariza, quedará 
residente en la capital de Carabobo con 
el fin de atender á las necesidades del 
Ejército del Centro; y en consecuencia 
autorizado: 

lº Para entenderse con el ciudadano 
Secretario de Hacienda en todo lo rela
t-irn á las sumas que deben en\·iarse del 
Tesoro N acioual. 

2-• Para pro,ecr á los auxilios de ,i
tuallas, ,cstidos, pertrechos y demás que 
pida el Jefe de la línea de Puerto Ca
bello. 

3° Para contratar empréstitos sobre 
~1-Tesoro de la Nación, si fuere nece
sario. 

4º Para cntende!""..e con las autorida
des ci,iles de los Estados que presten 
auxilios á la ~·ación, para terminar la 
e:uerra. 
~ 5º Para entenderse con las mismas au
toridades sobre todo Jo relatirn al ser.i
cio peFSoual del Ejórcito~ y llamar á él 
los militares que pida el Jefe encargado 
de la linea. 

G~ l'ara remornr cualquier obstáculo 
(1uc se oponga á la defensa del Go
bicrt:o. 

'tº Para todo lo que sea necesario á 
llenar debidamente su misión, que con
siste en mantener en expedicióu las fuer
zas que obran ó deben obrar sobre Puerto 
Cabello, representando el Gobierno ge
neral. 

Sº Para nombrar y remover los comi
sarios del Ejércit-o del Centro que juz
gue necesario::. 

Art. 2° Del uso que haga de las fa
cultades aquí conferidas, me dará los 
avisos oportunos, y tendrá orientados á 
los Secretarios de gobierno para armoni
zar las medidas que mutuamente dicten. 

Art. 3° :i\[i segundo Subsecretario Ge
naral queda encargado de comunicar es
te decreto á quienes corresponda. 

Dado en mi cuartel general en Valen
cia á 4 de octubre de 1S63.-5º.-J. O. 
Falcón.-Por el ·Presidente de la Repú
blica.-EI segundo Subsecretario gcqe
ral, Octa1,ia110 U1·daneta. 
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OECHBTO de 29 de octubre de 1S63 dispo-
1úendo los términos de pago de los cim 
mil vesos destinados por decreto N° 
134S lÍ lti t:01Mlrncció1, del acued1vlo 
de Ooro. 
JUAN" c. F.H.CÓX, Prl'sidcntc prO\'l

sjonal de la República, deereto: 
Art-. lº Los cien mil pesos que por de 

cret-o de 25 de junio último se destinaron 
para la construcción del acueducto de 
Coro, se reunirán por mcm.ualidades que 
satisfarán las Aduanas siguientes: 

La Aduana de La Guaira seis 
mensu.ilidades de á cinco mil 
pesos y una de cuatro mil.. :8 34.000 

La Aduana de Puerto Cabello 
seis mensualidades de á tres 
mil pesos y una de .:'os mil... 33.000 

La .Aduana de i\Iaracaibo seis 
mensualidades de á tres mil 
pesos y una de dos mil....... 20.000 

la Aduana de la Vela seis men
sualidades de á dos mil pesos 
y una de á mil.............. 13.000 

$ 100.000 
Art. 2° Las Aduanasexpresadas en el 

artículo anterior !lXhibirán su primer 
cuota el dia 30 de no,iembre próximo 
venidero y las demás cuotas al ~n de 
cada uno de los meses sucesirns; debien
do entregarlas á la Junta de que trata el 
art-ícnlo siguiente, ó á las personas que 
élla autorice al efecto. 

Art. 3° Se nombra una Junta direc
tiva del acueduct-<1 de Coro, compuesta 
•Je los ciudadanos Nicolás Zaldarriaga, 
.Antonio Marzal y Ramón í\ledin:i, cuyas 
funciones serán la recaudación y depósito 
de los fondos destinados á la obra, su 
in,ersión con .arreglo á las órdenes que 
reciba del Gobierno por el órgano de esta 
Secretaría General y la inspección de los 
t-rabajos para cerciorarse de que se llenan 
en éllos todas las condiciones á que se 
baya obligado el contrat-ista, debiendo 
dicha Junta informar semanalmente á 
esta Secretaría General acerca del estado 
de la obra y de todo lo que tenga relación. 
con élla. 
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Art. 4º Todas las perso1rns que de;;eeu 
hacer proposiciones para la construcción 
del acueducto de Coro, deber.in presen
tarlas :'t esta Secrotarí., General dentro 
de treinta días conLltdos clestle hov, 
sujetándose á las condiciones signienté.,: 

P El coni,rntista deberá pre-,entar 
una fianza á satisfacción de csi.a Seer~ 
taría Gener.d para rr.spouder del cum
plimieni.o del contrato. 

:?" L:is cuestiones que puedan susci
tarse sobre el cumplimiento del contrato, 
110 podráu en ningún caso ser materia 
de reclamaci11n iuternacional, y serán seu
tenciadas sin ape_lación por la Corte Su
prema de Justicia. 

Art. 5º Comuníquese á quienes co
rresponda y pnblíquese. 

Dado en mi cuartel general 
2() de octubre de 1S63, 5° J. 
-El Subsecretario General, 
Urda11cta. 
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en Coro á 
O. h1lcó11. 
Octavia1to 

DECRETO ele 10 de m.vicmbre ele 1S63 
creando algunos dereclio:s adicionales 
destinacl-0s <Í la co1istrnccióii clcl muelle 
de la Vela. 
JOAlS' C. FA r,có:s-, Presidente provi-

1'ional de la Repúl,lica, considerando: 1° 
Q1Je el aumento pro!{resivo que se obser
rn en el comercio, después del restable
cimionto de la paz, reclama urgente
mente la construcción de un muelle en 
el puerto de ·1a Vela, que tenga suficien
te solidez y capacidi!d para la ca:-ga y 
descarga de los buques. :.!º Que una obra 
t.an importante como ési..'l no podría 
realizarse con la prontitud que exige el 
servicio á que se destina, si no recibiese 
de las r"nuis nacionales un auxilio tanto 
más justo cuanto qne futas van también 
á ser benefici.1das con la construcción 
de dicha· obra, y 3° que es indispensable 
conciliar la neccsidnd de este auxilio con 
las di ficu Ita des que presenla el estado 
exhausto del 'fesoro, decreto: 

Art. 1° Se establece un derecho de 
diez y ocho centavos por cada tenelada 
que uudan los buqnes, así nacionales 
como extranjeros, que fondeen en el 
puerto de La Vela, y cuyo porte exceda 
de tliez toneladas. 

§ único. Se exceptúan del pago de 
este derecho los buques que no carguen 
ni descarguen cosa alguna, y también los 
que se hayan const-m,do y se construyan 

en Venezuela después de la exención de 
derechos de puerto acordada por la Con
rnnción Kacional. 

ArL. ;? 0 Se crea nn derecho adicional 
de dos y medio por ciento sobre la totali
dad de los derechos, así de importación 
como de export.'lción que se causen en la 
Aduana de La Vela. 

Art. 3° El producto de los derechos 
á que se contraen los dos artículos pre
cedentes, se destina única y exclusirn
mente :í. la construcción del muelle de La 
Vek,; y el A,lminiEtrador de la expresada 
Aduana depositará sus ingresos en caja 
separada, para darles la inrnrsión que 
oportunam~nte se le ordenará por mi 
Secretario General. 

Art. 4• El presente decreto princi
piará á tener efecto con 103 buques que 
entren en el puerto de La Vela, después 
de su publicación. 

Art. 5• Comuníqurse ú quienes co
rresponda y publíquese. 

Dado en mi cuartel general en Coro, 
y refrendado por mi -Subsecreiario Ge
neral, á. 10 de no,•iembre de !S63, Año 
5° - J. O. Faldm. -El Subsecretario Ge
neral, Ocfo1.,.ia110 Crdcinela. 

1384 ({, 

RESOLt.;CIÓN 1le () ele setiembre de 1873 
declara11d-O que no debe cobrarse el de
·rec/io qúe establece el arlícu!o 2° del 
~Yº 138-1. 

Estados Unidos de Yenczuf-111.-~finis
terio de Elacienda.-Secr.ión 1" - Caraca-, 
seti~•nbre 9 de 1S73.-Resnelio: 

Considerada en Gabinete la conrnlta 
que ha hecho al Gobierno la Sala de 
Centralización ele la CodadurÍ11 General 
de Hacienda. referente al dos v medio 
por ciento qÚe cobra la Aduana· de La 
Vela_. sobre la importación y que por dis-

. posiciones anteriores estaba aplicado á la 
construcción del muelle de aQuel puerto 
el Ejecutiuo Nacional ha resuelto: que 
deje de cobrarse dicho impuesto inme
diatamente que reciba la expresa.ta Adua
na esta resolución, por .. ¡ne tal gravamen 
no está incluíclo en la ley de rentas 
y gastos públicos que sa:-:cionó la Le
gislatura nacional para el presente ano 
económico. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Presidente de la Repúulica.
Goitu:oa-El Secretario Coronado. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 38 5 carácter de Presiden te de Jo3 Estados 
Unidos de Venezuela. 

-Reso1.,uc1óx de It de noviemhre de 1S63 .Art. 2o El ciudadano General Antonio 
declara11do que la renta por derecho d~ Guzmán Blanco ejercerá así mismo la Vi
registro corresponde í11Legrame1ite a& ccp¡esidencia; y ambos magi;;tra<los dn-
'J.'e,oro de los Estados. rarán en el desempeño de esos encargos 
FEDER.:\OfOX VENEZOLANA I hasta la elección constitucional que hagan 

Secretaría de lo Interior y ,Ju3ticia.- los pueblos de Venezuela. 
Caracas, noviembre 12- de 1S6S -5°-Re- Art. 3° Mientras se t.rashda á Cara
suelto.-Dígase al Procurador general del cas el ciudadano Venera! .Falcón, á lo 
Estado Arao-u:i. cual será invitado por una comisión de 

No habie:do el Gobierno general die- ;.;ta .A'ia~blea 9ue ~lija el Presidente de 
tado ninguna resolución, por la que los ella, la misma a qmen se comete poner 
Gobiernos de los Estados deban contribuir en sus _manos el eresent-e decreto, . se 
11¡ Tesoro nacional con al~una parte de encargara ~el G_ob1erno general el crn
las reni:.as internas. en las cuales está dadano V1cepres1dente de los E:,tados 
incluído el derecho ·de registro, éste debe Unido, de Veue¡mela. 
continuar pertenecieddo íntegramente á Dado en el salón de las sesiones de la 
los respectivos Estados de la República, ASámblea Constituyente en Caracas á 24 
ha~ta nueva disposición. de diciembre de 1S63, Afio 5º de la Fe-

Lo digo á U. en contestación á su deración.-:;EI Presid_eute, ;4. G!mncí,i 
n()ta de 19 de octubre próximo pasado Bla11co.-~I Secretario, Jose 1Jfana Or-
número 66. _teg[I Martinez. 

Por el ciudadano Presidente. - Vi llegas. 1387 
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DECRETO de 2-i de diciembre de 1S63 
contúmando e,i el Ge11er:1l Juan O. Fal
cón el Gobienw general de la Federa
ción hasta las eleccio,ies populares, y 
clesigna1Ldo al Ge11.eral A.nlon.;·o G1tzmá,, 
Blanco para la Vicepresidenci'.I. 

La Asamblea Constituyente de los E.;;t;a. 
dos Unidos de Veneznela, interpretando 
fielmente los sentimientos y rntos del 
heroico pueblo de Venezuela; y teniendo 
en consideración: 1° Que P.I ilnstre ciuda
dano General Juan C. Falcón que presi
dió fa gran cruzada de la libertad hasta 
sellarse definitivamente l'I triunfo de la 
causa de los pueblos, merece la confianza 
1_1acional para continuar rigiead'> sos des
tiuos en la nuern éra que abrirá á Veoe
znela la consagración del sistema político 
porque t.an heróicamcate lucharon sus 
hijos, derramando su sangre en cien cam
p~s memorables. 2° Que el cmdatlaoo 
General Antonio Guzmán Blanco, com
pañero del Caudillo popular, le ha secun
dado dignamente, prim~ro eu la cruzada 
redentora y más luego, coaclaida la gue
rra, en la administración provisional de 
la Rcpúblic.1, · mereciendo igualmente la 
confianza de los pueblos, decreto: 

Art. 1° El ciudadano General Juan 
C. Falcón continuará ejerciendo el Go

·biemo general de la Federación con el 

DECRETO de 25 ele diciembre de .1S63, 
aprobando lodo.~ los actos del Gm-ral 
J11a1i O. Falcó,, y acorclá1ul.ole el título 
de Gra,i Oiu-dada,w y el ·ra11gode Jfti
riscal. 

La Asamblc,a Consliturente de ·1os Es
tados Unidos de Venezuela, interpretan
do el voto de la opinión y el seuti
mieoto <le gratitud nacional, de que ha 
recibido tan expresirns demostracionos 
el ciudadano General Jua'l O. Falcón. 
decreta: · 

A.rt. 1° Se apruehan todos y cada nuo 
de sos actos, consumados en ejercicio de 
la autoridad omnímoda que le confirieron 
los pueblos. 

.Art. 2° Se le discierne el tít-nlo oficial 
de "Gr-an Ciudadano" y el r-ango de Ma
riscal de los ejércitos de Venezuela. 

Art. 3° A nombre de la Patria, la A.
samblea Constituyente de los Estados 
Unidos de Venezuela. da al Gran Ciuda
dano Mariscal J oan · Crisóstomo Falcón 
un vot-0 público de gratitud por los emi
nentes servicios que con una abneaación 
sin ejemplo le ha prestado como C~udiUo 
de la ~volución. 

Art. 4º El presente decreto será pu.es
to en ~anos. del "Gran Ciudadano," por 
una D1putac16n de la Asamblea ele!!'ida al 
efect-0. 

0 

Dado en el salón de las sesiones de al 
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Asamblea Constituyente en Caracas á 22 
de diciembre de 1863, año· 5° de la Fede
ración.-El Presidente, A. 011:.muin Blm-i
co.-EI Diputado Secretario, José Maria 
Orteg<l, MartÍ11ez. 

ACUERDO de 26 de. diriembre de 1863 de
cl<lrmulo vigentes las atribuciones 1·eser
t:Cldas al Gobienw grmer<ll. 
La Asamblea Constii.uyente de los Es-

tados Unidos de Yene20ela, consecuente 
con el voto espléndido di! aprobación que 
en su decret-0 de ayer <lió á todos los ac 
tos que el Gran Ciudadano Juan C. Fal
cón ha sancionado en nso ,le) poder omni
modo con que le invistier,,n los pueblos 
de Venezuela, acuenla: 

1° Continnarán vi!rentes para el Go
bierno general de los Estatfos Unidos de 
Veneztiéla las atribuciones que reservó á 
su compet.encia el Gr-do Ciudadanó Maris 
cal Juan C. Falcón en su d .. -claratoria de 
8 de abril del presente añt,, librada en 
Coro, que son estas: 

1 ª Las Relaciones Exteriores. 
2° La naturalización de extranjeros. 
3ª El Crédito público interior y exte 

rior. 
4° El pabellón y armas de la Federa

ción. 
5ª Las Aduanas, ó sea el comercio de 

imporración y exportación. 
6ª Todo lo relativo á monedas, pesas 

y medidas. 
-7" Todo lo relativo á empre...,;:as pí1hli

cas que comprendan en su ejecución ó en 

4° Se dero!ran todas las disposiciones 
dictadas hast,a

0 

ahora sobre las atribucio
nes del Gobierno general de la R.epú
blica. 

·Dado en el salón de las sesiones de la 
Asamblea Constituyente en Caracas á 26 
de diciembre de 1863, añ6 5° de la Fede
ración.-El President.e,.Jesé G. Ocho<l.
EI Diputad,> Secretario, José María Orte
ga M<lrtínez. 

R,ESOLUCIÓN de 2!) de cliciemb1·e de 1863 
pam que el Ejecutivo excite <ll Esúulo 
ele Gm1ymui ápracticar sus elecciones. 
La Asan1blea Constituvente de los Es-

tados Unidos Je Veneznéla en sesión de 
29 cíe diciembre de 1863 resolvió lo si
guiente: 

Que la Presidencia nombre una comi
sión que formule un proyecto ordenando 
se proceda á p111cticar las elecciones en 
el Estado de Guayana. Que se diga al 
Encar~do del Poder Ejecutivo que exci
te al ('.;'obierno del Estado de Guayana á. 
pract:car sin pérdida de instan.tes la 
elección de Diputados á esta Asamblea, 
con aIT~glo al decreto del Gran Ciudada
no Man~cal Falcón. á fin de que los que 
resulten nombrados puedan concurrir á 
sancionar ó ratificar con sus votos la 
Constitución. 

El Presidente. José G. Ocl,oa.-El Di
putado SecretaÍ-io. .José 1lfaríc, Ortega 
Martínez. ' 

sus efectos má.<: de no Estado. 
8" Los correos nacionnles. DECRETO de -7 de enero de 1864 ho11ra11Clo 
ga El ejército y la armada de la Fede- c01i v<lrias disposicio11es la memoria clel 

ración. General Ezeq1tieZ Zamora y c01iceclierulo 
10" Lo concernient.e al patrunat-0 ecle- gracias y pe11sio11es <Í sr, madre y 1:ittda. 

siást.ico. La Asamblea Constituvente de los Es-
11" Todo lo relativo al orden público. tados Unidos de Venezuéla. consideran

do: 1° Que es un deber de los pueblos 
12ª Todos los demás objeto:< que por honrar la memoria de aquellos cindada

sn naturaleza no sean privativos de la nos que les han presrado grandes servi
administración interior: de los F:stados, ó cios, porque así rinden un tribut-0 á )a 
que el curso de los sucesos haga necesa- justicia y estimulan las virtudes patrió
río atribuirlo al Gobierno nacional. ticas. 2º Que el General Ezequiel Za-

20 El Gobierno general dÜ'pondrá lo mor-a cónsa.gró todos sus días á las liber
conveniente para la organizaciún en los tades públicas, ostentándose ante Vene
diversos ramos que le estári cometidos. zuela y la América como un hombre de 

3° Est.e acuerdo se tendrá c,>;uo orga- proporciones colosales, así por sus ext.r-a.
nizacion provisoria del Gobiern.l general, ordinarias dotes milirares, como por la 
y sus disposiciones regirán mientras la - pureza de sus sentimientos _republicanos; 
Asamblea~ s.~nciona la Constitución de los I y 3º Que no es decor?so para Yenezvela 
E::tados Umdos de Venezuela. 1 decret.ar honores nacionales al General 

T. IV.-38 
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Ezequiel Zamora, sin dar á su famili~ 
una muestra directa de protección, de
creta: 

Art. 1 ° Las !dorias dP.l Gener-al Eze
quiel Zamora soñ propiedad de la Patria. 

Art. 2º Se le declara "Primer Solda
do" de la Federación Venezolana. 

Art. 3° Se le confinnael título de "Va
liente Ciudailano'' que espont-áne:•meute 
le discernieron el pueblo y el ejército en 
reconocimient-0 de su indomable valor é 
incontrastable firmeza. 

Art. 4° Se levantará en la plaza de la 
Trinidad de esta ciudad. nna estatua 
ecuestre de bronce en hoÓor del Héroe, 
que le represente vestido de uniforme y 
llevando en la mano derecha la. bSpada de 
Barinas y Santa Inés. Dicha estatua será 
colocada· sobre un pedestal de granito en 
cuyo frente se leerá: "El Valiente Ciuda
dano Gr-neral Eze<1uiel Zamora." La Pa
tria recuerda orgullosa las proezas de 
este Gran Guerrero, acepta sus glorias 
como propiedad nacional y le aclama "Pri
mer soldado de la Feder-dción Venezola
na." En el mismo lugar se inscribiráu 
los nombres de todas las acciones de 
guerra que presit.lió su genio. 

Art. 5º A la izquierda del retrato del 
LibPrtador Simón Bolívar se colocará el 
del Valiente Ciudadano en los ln!!ares 
donde celebren sus sesiones las Cán1aras 
Legislativas ó Congreso general de la Pe
deración Venezolana; en la sala del Des
pacho del Poder Ejecutivo Nacional y en 
las de los Gobiernos t.le los Estados. Al 
pié del cuadro se grabará esta inscrip
ción: "Ezequiel Zamora, Primer Soldado 
de la Federación Venezolana, pereció com -
batiendo por la libertad de la Patrta." 

Art. 6° Sns restos serán trasladarlos á 
costa de la l\·ación, con toda magnificen· 
cia, á la capital de la República; y se co
locarán en nna capilla de la Santa Iglesia 
Catedral. 

Art. 7° El Vicepresidente de la Re
pública, como el único que sabe el lu!?'nr 
en que reposan los restos del Valíeute 
Ciudadano, saldrá de la capital acompa
ñado de una Diputación de cada uuo de 
los Estados para presidir su traslación. 

Art. 8" Como un presente extraordi
nario se ofrecerá por el Poder Ejecutivo 
á la madre del Valiente Ciudadano la su
ma de \'eint-e mil pesos á nombre de la 
N-ación. 

Art. 9° Igual presente se ofrecerá á 

su ,iuda la señora Estéfana Falcón de 
Zamora. 

Art. 10. A cada una de estas dos seí10-
ras se pagará mensualmente, por el Teso
ro ~acional. la asignación de doscientos 
p~os mienlÍ·as vi,:111. 

Art. 11. Se aut01,iza al Presidente de 
l.1 R~púhlica para que dcc:retc todos los 
hra;;tos y demás disposiciones cmulm:cnt.t•s 
á realizar con toda pompa y hrcvcdad d 
presente decreto. 

~ umco. Para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto, la . .Asamhlea significa al 
Poder Ejecutivo que es sn deseo ver rca
liz,1do cuanto antes el presente decreto, 
como un acto en que están interesados el 
decoro y la gratitud nacional. 

Dado en Caracas en el salón de las se
siones á 4 de enero de 1864, 6° de la Fe
deración.-EI Presidente. José G. Oc-Jwa. 
-El Diputado Secretario, José Jforíc, 
Ortega Jlartí11ez. 

C,1racas: enero 7 de 1864. 6° de la Fe 
deración.-Ejecúte;.e.-A.. Gt1Z111tÍ11 Blan
cn.-Por el ciurladauo Vicepresidente en
cargado del Poder Ejccutirn, e! Se,:rc
tario de Estado en los Despachos de lo 
Interior y Justicia, Guillermo 1'ell Ville-
9as. 
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ACLERDO de 14 de e11ero de 186-! ralifi
ca11do el contrato celebrado e11 I.,011dres 
por el General A. G11z111cín. Blanco so
bre el empréstito ele mi millón y medio 
<le libras estPrli11as. 

La Asamblea Constituyente de los Es
tados Unidos de Venezuela, acuerda: 

En nombre de la República se ratifica 
el contrato cclebr-ado el 3 de octubre últi
mo por el ciudadano General Antonio 
Guzmán Blanco con la Compañía de Cré
dito !!Pneral de Lóndres para levantar un 
emprestito de un millóu y medio de libras; 
y en consecuencia se autoriza suficiente
ment-e al Poder Ejeéut.ivo de los Estados 
Unidos de Venezuela para allanar las di
ficultades que puedan presentarse en su 
ejecución y par-a hacer todos los arreglos 
que considere más ventajosos á la Hacien
da pública. Así mismo se le autoriza pa
ra elevar la cifra de ese empréstito hasta 
tres millones de libras; reservándose esta 
Asamblea por decreto posterior, disponer 
la aplicación del millón y medio de libras 
adicionado ó del exceso que contrate so-
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bre la bft.SC del convenio de 3 <le octnhre 
referi<lo. 

Dado en el salón de las s<>siones de la 
.Asamblea Constitm0 ente en Camcas á 14 
de enero de 1S64. i~ de la lev v Gº de· la 
Fc,l!'ración.-El Presidente. eiosii G. Ocho,,. 
-1::1 Secrél-.1rio Di;mtacÍO. José Jforía 
Ortega. 1llarlí11ez. · 

1392 

RESOLUCIÓ~ ele lG enero ele 1864. clwulo 
libertacl tí. los prisioneros que JJOr i:ir
llul tlel decreto Nu l.3(i4 se lwllabtm en 
el Castíllo tle Puerto· Cabello. 

L!\ asamblea Constituyente de los Es
tados Unidos de Venezn-ela en sesión de 
1G de enero de 1864, resuelve lo si
guiente: 

Los prisioneros qne se encu~ntren en 
el Castillo de Puerto Cabello por vir
tud del decreto expedido en 28 de arros
to último, por el Gran Ciudndano Ma
riscal Pre.c;idente de la República, serán 
inmedintamente puestos en libertad, co
municándose esta resolucíón al Gobier
no Nacional para que sea cumplida á 
la mayor brevedad. 

El Presidente, José G. Ocl,oa.-EI Se
cretario Diputado, José iJ.forÍti Ortega. 
j)for/.í11ez.. 

1 393 
DECRETO DE 1S tle enero tle 1864, erigien

do en parroquiti civil, co1i el nombre tle 
Otmelo11es el caserio tle Swi A:11lo1iio ele 
Turén. 

(Con.firmado por el Nº 1.407.) 

G&.~ERAL Á...'\"T0::-..-10 GUZMÁ..'< BLA~CO, 
Vicepresidente de la República, encar
gado del Poder Ejecutivo, considerimdo : 
1° Que el caserío de San Anhmio de 
Turén eQ el Deparartamento de Arau
re, Estado de Portuguesa, antes parro
quia con el nombre de h, aMisión,D tie
ne tanto por su población como por su 
riqueza los elem1mtos necesarios para 
ser elevado á la categoría que antigua
mente tuviera. 2° Que no es por con -
si!!ltiente justo que sus h!'bitantes per
manezcan por más tiempo privados de 
los medios que hacen más fácil y ex
pedita la marcha de las localidades, de
ci-eto: 

Art. 1° Se erige en parroquia civil el 
caserío de San Antonio de Turén con 
el nombre de aCaneloues,• como un ho
menaje á la memoria del valiente Jefe 

Pedro Canelones, que fné el primero que 
eu -~quellos lugares proclamó la Fcde
rac1on . 

.Art. 2º Dese cuenta á la .Asamblea 
Constituyente. 

.Art. 3° El Secretario de Estado en 
h?s Despachos de lo Interior y Jnsti
crn qneda encarg-ado de la ejecución de 
este decreto y de comunicarlo á quienes 
corresponda. 

Da.do en Caracas á 1S de enero de 
1S64. 6° dP. la Federación.-A .. (h,zmá1i 
BlmÍco.-El Sccret.-uio de Est.'ldo en los 
Despachos da lo Interior y Justicia Gui-
llermo Tell Villegas. • ' 

1394 
DECRETO ele 20 ele enero ele 1864, clero

gwulo las leyes tle 1S54. N·s 878 y 902 
y el decreto ele 1S56 N° 1018, sobre ·rm 
ferrocarril ele· TAi a,uiira. <Í P11erlo Oa

·bello JJIISmulo por Carneas y los Va
lles de A rag,w. 

A::--;1•0::--;10 Guz~.üx BLAXCO, General en 
Jefe de los Ejércitos de los E.."tados Unidos 
de V cnczucia y Viccpresident-e encargado 
del Poder Ejeentivo, considerando : Que 
es conveniente y necesario fijar las (mi
cas c"ndiciones g.:neralt>s bajo las cnR
les el Gobierno de los Estados U nidos 
de V cnezuela, está dispuesto á prote
ger las empresas <le ferrocarriles, de
cret-0: 

Art. 1° Toda lín,ia de ferrocarril se
n't propiedad de la compaítía que la 
construya, y ést.a tendrá privilegio ex
clusivo para explotar la vía por Il.ll es
pacio de tiempo que no excederá de 
veiütici'nco años. 

Art. 2º El Gobierno garantizará como 
dividendo del capital empleado, hasta 
un nueve por ciento anual, mientras 
por causa no imputable á la compaíti~ 
el que produzca la línea no llegue á tan
to, ·pero esta garantía nunca será por 
más de ,0 einte años. 

Art. 3° Por el tiempo dP.I pri,ile
gio se concederá á las compañías <le 
ferrocan-il~. la. libert,ad de los de
rechos de Ímporl.acion de todo lo que 
introduzcan del extranjero para la cons
trucción y uso de tales ferrocarriles. 

§ único. Todos los objetos que con 
atTeglo á este artículo vengan del ex
tranje1·0 para ser importados libres de 
derechos, tendrán sieml?re que sea po
sible un sello 6 marca mdeleble que los 
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distin!!a como destinados al uso de la § único. Los planos y presupuest-0s, 
línea. á que han de servir y los impor- siempre ser;Ín duplicados para que quc
tantes prt•scntarán siempre el manifiesto de é disposici_ón del Gobierno un ejem
que los det;11lc con declaración jurada piar. 
tie q_uc no t!ene1~ _oír? dc.;;tino que el Art. 10. La responsabilidad de los 
tlcl (errocarr1l ¡mnlcgiado. accionistas, sólo será por el valor de 

.t\rt. 4° Además de las treint.1 rn- ! sus acciones¡ pero los directores y em
ras tlc ancho que se presupone que picados responderán de los intereses que 
necesitan las líneas carriles para su I se les confíen con arreglo á los csta
construcciún y libre uso y espacio para tutos de la;; compaí1íus. 
estaciones, el Gobierno . concederá á las Art. 11. El Gobierno tendrá siempre 
cmprc5as, pm· cada 11111la de ~ei:roca- en el seno de la <lit·ección de las obras, 
rril que cons~rnyan, h:~sta _qmmenti~- un rc·prcsP-nt-ante que pagarán las _com
fanegad,1s de ttcnas ba_l<!lilS Siempre que p:1i1ías para que cele el cumplim1~nt-0 
i;c encuentren en los Estados por don- de todo lo estipulado 6 que se est1pu
tlc . transitc_u .. Las 1:mprc;5as qued_.~riin lare si redundare en beneficio público. 
obligada;; a ~ndc111111zar a los parn~u- Art. 12. :bin todo contrato de ferro
l:1:re.-;, eu_yos terrcn_os ?cupen, Y el. ~o- carril se estipularán plazos tlentro de 
b1ern? mtervendra solo para. facilitar los cuales deben empezarse y concluir
que ellos c011\"engan coi~ arreglo a las se las obras. 
leyes. cu CL'ller su propwdad para ese , t 

13 
L t · 

nso ·>úblico. .t..1:· • • • as . c_on -rovcrsrns que se 1 
snsettaren poi· nrtnd de un contrato de 

Art. 5~ Las empresas de fm·1:·ocan·il ferrocarril se decidirán por los tribu
no podran ser f,rra,·adas con 111nguna- n.1lcs competentes con arreglo á las le
contribución nacional, ó por los Estados ves comunes de los Estil<los Unidos de 
durante su pri,·ilcgio. Venezuela sin que por ningún motivo 

Art. G0 Los buques que sólo coucluz- puedan llegar á ser materia 6 pretexto 
can efectos par,1 algún ferrocarril no para reclamaciones internacionales. 
pagarán derechos ele puerto. .Art. 14. Dese cuenta á la Asamblea 

Art-. 'iº Los directores, empleados y Xacional del presente decreto. 
trabajadores en las líneas ca_~Tiles es- .Art-. 15. Quedan derogadas todas las 
tará!l . exentos de ~~1·$os conc~Jiles Y del disposiciones que katan de la 111at-eria 
scrneto de la m1hc1a en tiempo ele y con especialidad las leyes ele 15 de 
paz. abril y 13 ele mayo de lS.Yl, y el decreto 

Art. S° Fijado el presupuesco de una de 29 de abril ele 1S56. 
línea se concederá á los primitivos em- Art. 16. El Secretario de Fomento 
prcsarios, ele élla, es decir á los que queda encar!!ado de la ejecución de es
la conh-ataron con el Gobierno, un tanto te decreto. ~ 
por ciento en acciones de beneficio, so- Dado firmado de mi m:mo y refrenda
brc ~l valor de l~s p1·csnp~1estos_ e~ pro~ do por ~I con·esponcliente Secretario en 
porción la 111agmt.ml de lA obra J á lo,. Caracas á 20 de enero de 1S64.-A. G11z
trabaj?,; y g-.Jstos ql!~ h~yanhec~o ~a:.i. mcfa Blm1co.-Por el cin~a~auo Vicepre
ore-amzar la_ compama J dar P!lllcipio sidente de los Estados Umdos de Ve
á los trabaJOS. Ese tanto por Ciento lo nezuela encare-ado del Pode1· Ejecutfro. 
fijará el Gobiern? cuando se hayan ém- -El Secretaríó de Pomento, G11illermo 
pczado los. trabaJos pai:a qn~ desde en- Irib,wrell. 
tonces empiecen las acc10nes a gozar del 
cli\iclendo como los capitales que se fue
ren empleando en la obra. 

.Art. go Será obligación de toda em
presa presenta~ dentro d~ un lapso que 
nunca c_>xcedcra de un ano, los planos y 
1wcsupuestos de l~ obra para la corres
pondiente aprobamó•~- _Los est.1tut?s de 
las eompaína.s y las tarifas de las hneas 
se formarán también con la aprobación 
del "Gobierno, y éstas estarán sujetas á 
l"evisión anual ·por el mismo Gobierno. 

139j 
DECRETO de 21 de e11ero de 1S6:1, crean

do él Aposlltdero de Ma,-gcwiút co,i 
jurisdicción desde la boca. _de J?~·agos 
hasltt el cabo Oodera con ·md11swu de 
las ·islas adyace11les. 

JL.\X C. FALCÓX, Mariscal Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela. 
Para la mejor organización del servicio 
de la armada naval y como una ne-
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ccsidad de la marina nacional, mient-ras I ti: la pérdida total de dos ó más miem
la Asamblea Constituyen re expide la ley bros, ó de la ,isla, gozará del soeldo 
de la mat-eria, decreto: írücgro de su empleo; sea cn,,l fuere el 

Art. 1° Se crea el apostadero de Mar- tiempo que tu,ierc de servicio. 
~u-ita, cuya jurisdicción se compreude- § único. Se entiende por pérdida to
ra desc~e la B?ca de Dragos _)iasta el ta_l d_e un miem~~o la amputación; y por 
Cabo Codera mcluycndo las islas ad- perdida de la ,,se.a, la completa caren
yaccntes. ci:\ de élla, y en ningún caso los dife-

Art. 2º El Comandante del Aposta- rentes. accesos d~ la oftalmía susceptibles 
dPro de Margm·ita será á la vez C.lpi- de ra<hcal curación. 
tán de Puerto de todos sus pueblos li- Art. 3° Cuando las heridas ó lesionea 
torales. causaren la pérdida total de un solo 

Art-. 3° Se nombra Comandante del miembro, se gozará entom:es de los dos 
Apostadero de j\Iargarita al cindachno tercios del sueldo, cualquiera que sea el 
General Donato Villalba. tiempo que tuviere de ser,icio, pero los 

Art. 4º El Ministro Je Marina que- Cabús y Soldados tendrán las cinco sex-
da encargado de la ejecución de este de- tas partes de su sueldo. 
creto. Art 4° Las heridas ó lesione. que sin 

Dado en Caracas á '.11 de enero de ocasionar la pénlitla total de nn miem-
1S64.-1" y f,0 -J. o. Falcón.-EI Secre- bro, ó dígase la amputación, sean sin 
tario de Guerra y Marina, Mmmel E. embargo bastante grttves para prirnr po
Brimwl. sitiva y perpt-tuamente de su uso, dan 

DEDRETO de 22 ele enero ele 1S6 l, clero
gmulo la ley ele 135~ Nº 1.175 sobre 
i11r:cílidos. 
(Derogado por los N"65 1.700 y l.S22.) 
Ju."--" C. FALCÓX, Gr-an Mariscal y 

Presidente tle los Estados Unidos de Ve
nezuela, considerando: Que la Com•en-. 
ción de 1S5S, lejos de propender á la 
dicha y bienestar de los rnn<'zolanos, 
marcó con el sello de la injusti,cia y de 
la parcialidad la mayor ¡;arte de sus 
actos públicos ; 2° Que los servidores á 
la patria resultaron perjudicados por 
la Convención en el ramo de inválidos, 
decreto: 

'l'ITUí,O I 

Inr:aliclez de Generales, Jefes, oficiales 
y soldados : casos im q11e se Jwcm 

acreedores · y s11eldos q11e les 
c01·responden 

.Art. 1° Son- inválidos los individuos 
de la fuerza armada que se inutilicen 

para. el servicio militar, por heridas ú 
otras lesiones sufridas en los actos del 
servicio. l:.ru..iio en e-uerra como en mar
"éha, guarnición, dest.acamentó, cuartel, 
auxilio á la justicia ó persecución de con
trabandistas y malhechorE'.s. 

Art. 2-0 Todo individuo militar de 
Generi,.l fi soldado á quien por las causas 
indicadas en el;artículo anterior le resal-

derecho á la mitad del sueldo, 1:ea cual 
fuere el tiempo de servicio hasta la clase 
de Üi!pitán iuclnsini; mas los Tenientes, 
8ubteuient.e, y Sargentos percibirán los 
tres quintos de su sueldo y los Cabos los 
dos tercios. 

Art. 5° Las enfcrmedndes efectirn
mcnte gra,es .r de carácter iucur.ible ad
quiridas en acc-o.; de ser,icio y que cau
sen imposibilidad de seguir en él, dan 
derecho á. la tercera parte del sueldo, sea 
cual fuere la antigüedad del servicio has
ta Capitán inclusirn; pero los Ten:entes, 
Subtenientes y Sargentos percibirán los 
tres séptimos de su sueldo y los Cabos y 
Soldados la mitad. 

Art. 6° &.u acreedores á la pensión 
de in\"'álido.; con arreglo á este decreto, 
los que se inutilizaron en defensa dP la 
Fe:leración, y de ninguna manera lo se
nin los qne se inrnlidaron ó se invalida
ren combatiéndol>1. 

§ 1° Se exceptúan los que pertene
cieron al antiguo ejército libert:tdor, siem
pre que para el 15 de marzo de 1858 
hubiesen estado en posesión de sus res
pectivas cédulas con arrealo á la ley de 
25 de abril de 1849. 

0 

§ 2-º Los ser\"'idores á que se refiere el 
artículo anterior, estarán obligados á 
comprobar que realmente perlenecieron 
á la guerra de la Independencia, confor
me se establece por el decreto de 23 de 
setiembre último sobre recompensas á los 
servidous mencionados. 

Art. ·r Las asignaciones que se CO!l-
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ceden por el presente decreto se calcula
rán por el rncldo solamente. 

TÍTULO II 

iJ/odo de prolmr la 1·nvalitlez 

Art.. S° El que se inutilizare en ~cto3 
clel sun•icio. conforme al artículo l°. lo 
acreclit:1r:1 éon certificación del inmccÍia
to Jefe á curns órdenes se bailó el día 
que aconte(·ió el hecho, ó con tcstigo3 
pre3en'!ialc,: del mismo, además el dicho 
imltspcuwble, categórico y preciso del 
cirujano ó cirujanos del cuerpo, colum
na, difr;ión, ó ejército que le haya re
conocic.lo. 

Art. !lº Si el que aspire al goce de 
in\·:ílido3 fuere Jefe de un ejército ó 
cuerpo de ejército ó Comandante de una 
plaza. fortaleza, destacamento, ó parti
,)as indcpellllicntcs de cuerpo, ;;e acredi
tará la causa de las heridas ú otras lesio
nc3 con el parte ele ordenanza que dicho 
. Jrfc ó Comandante ó wstitutos en caso 
ele inhabilid,1cl ele· aquellos, hayan pa
sado á la autoridad de quien dependan. 

Art. 10. Los médicos _r cirujauo3 que 
en los cas93 ele este iecrcto. mur espe
cial mcn te en los el~ los articÚlos ·4o y 5° 
dieren certificación falsa en virtud ele la 
cual haya lo!{rnclo algún individuo pen
sión ele in\·álido, iumcdiatam.1nte serán 
castigados con una multa de mil peso3 
y un afio de pri3ióu; y el que se hubiere 
rnlido de estos documento., falsos, qnc
d ,rá prirn,lo de la gracia y sufrirá la 
misma pena ele prisión. Cuando 103 mé
dicos _r cirujano-, U? tc11gan con qué sa
tisfacer l.1 multa, sufrirán dos anos de 
prisión en lugar de uno. Estas multas 
serán aplicadas al montepío militar. 

TÍTULO III 

Dis¡;oúcio11es generales 

Art. 11. Los inválidos son árbitros 
para residir en el punt-o que les parezca 
J cobrar sus pensiones respectin,s por sí 
ó por S!Joderaclo al efecto. 

Art. 12-. Lo3 inválidos naturales de 
Venezuela á quienes el Gobierno de Co
lombia libró cédulas de ta)e3 hasta el 1 º 
de enero ele 1830, tienen derecho :l que 
se le refrenden con los goces del presente 
d,icrcto; pero commltando 103 casos ex
presados en el artículo 6° de este decreto 
y sus parágrafos. 

Art. 13. Los que hayan obtenido cé
dulas de inválidos por virtud de la ley 

de 2-5 de abril de 1849, ocurrirán por 
la refrendación de su3 letras. 

§ únir.o. Se except.úan los tic la gue
rra ele Independencia, quienes sin com
probar invalidez, están en el goce de su 
snelclo íntegro con arreglo al 1.lecreto ci
tado en el parágrafo ;¿• del aní..:nlo 6° 
del presente. 

.-\rt. 14. Se declar,111 vigenlcs las cé
dulas expc,iidas durante la c:,mpaiia por 
el Pre.-,idtnte pro\'iwrio de la Fede
ración. 

Art. 15. Se deroga la ley de 25 de 
abril de 1S-19 y el decreto de la Con
vención de 27 de diciembre de 1S5-, sobre 
in,álidos. 

Art. 16. El Secretario ele Est:1do en 
los Despachos de Guerra r M.,rina queda 
encargado de la ejecución d~ c.~te de
creto y de comunicarlo á quicne; corres
ponda. 

Dado en Cilrncas á 22 d" f!nero de 
iSU4.-Aiio 6º de la Federacióu.-J. C . 
Palcón.-Por el ciudadano Gencrnl Pre
sidente, Manuel E. Bnuual. 

1397 
DECRETO de 2-·7 tle e1iero de 1S64. r.reall([fJ 

una plen ·pn/e11cit, de Ve,umteÍa e,i Li
fflli pnra tra/,ar co,i los Gobi,.nws de 
Colombia y del Ec1uulor, á ji,i tle es
trechar los víuciilos de unión. 

Ji;A~ C. FALCÓN, Presidente de los 
E.;t.ados U nidos de Venezuela. Visto el 
precedente informe del Miú,tcrio de 
.Relaciones Exteriores de la Ferleración, 
y en uso de la facultad inherente y ex
clusiva del Poder Ejecuti,o que me han 
confiado los pueblo3 de la Federación 
por el órgano dto sus legítimos Rcp~en
tantes en la actual Asamblea Cunstit.u
yente, de iniciar y dirigir las Rd:1ciones 
Exteriores, decreto: 

Art. lº Se abrirán relaciones diplo
máticas con los Gobiernos de la antiaua 
~'neva G-r'.lnada, hoy Estados Unidor de 
Colombia y del Ecuador, qnc 1.iendan 
á estrechar les ,íncules de unión de los 
pueblos de la antigua uacionlllidad de 
Colombia, hasta donde lo exijan los in
tereses )¡,gítimos de cada uno de éllos; y 
lo puedan y quieran sus poder!'s públicos 
nacionales. Siendo la base inclispensable 
su libre, franca y cordial ,oluntad. 

Art. 2• Créase , se establece al efecto 
nna Plenipotencia~ de Venezuela en la 
ciudad de Lima, cerca dt>l Gobierno 
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amigo d,·1 Perú, aotorizada para tratar 
con. todus y cualesqoiera Ministros com
petentem,:nte apoderados por los Gobier
nos rle la K uP.va Colombia y del Ecua
dor, con los finP.s expresados cu el artícu
lo prece,lente. 

Art. 3° Como una prueba de entera 
fe que presta el Gobi1m10 de la Federa
ción Venezolana á las manifestaciones 
del de la Nueva Unión Co!ombiana, que 
acaba de enviar y acredit.ar en Caracas 
como su Plenipotenciario para ne!!ociar 
la Uui611 tle ambos pueblos, al cit1dada
no Antonio L. Guzmán, hijo de Venezue
la, que con c,l presente decreto deja cum
plidos los honrosos deberes de tao alta 
confianza; nómbrnse al mismo ciudadano 
Autonio L. Guzmán .Ministro Plenipo
tenciario de los Estados U nidos de Ve
nezuela cu la ciudad de Lima con plenos 
poderes para continuar allí las ne!!ocia
ciones CO!l los Representantes de la ~Nue
va Colombi?1 y el Ecua,tor sobre el común 
propósito de la unión más estrecha que 
Eea po~ib'.e de los pueblos colom
bianos. 

Art. 4° El mi•ruo ciuo.ladano irá com 
pckntemente ucreditmlo y apoderado pa 
ra inic-iar, c"ntinoar y terminar, si es 
posible, las conferencias y negociaciones 
que tengan por objeto fijar sn convención 
unánime y como derecho positirn iatcr
micional entre los pueblos americanos los 
pun~os á que se refiere el informe prece-
deiltc, del Ministerio y cualesquiera otros 
que los Gobiernos amigos del continente 
sometlln ó rl'mitan al Congreso de Ple
nipotenciarios americano.; reunido ó que 
se rcuna en la expres.1da ciudad. 

Art. 5° Como objeto íntimamente co
nexionado con lo c¡ue encierra nste de
creto en sos artícn los precedentes, este 
Gobierno ofrecerá á l11s Gobiernos herma
nos de Colombia y el E-cuarlor sus buenos 
y fraternales oficios p.ira ayudnrlos á al
canznr el :érmiuo de sus actuales dife
rencias, y del l'Soectáculo lamcn~ble y 
peligros,, entre dos pueblos americanos 
llamados por tantas y tau grarns cau;;as ~ 
la oíiis cordial y estrecha anión. 

Art: 6_" Comuníquese y póngase en 
coaoe1ru1cnto de la Asamhlea Feder11l 
Constitu~ente para int. ligencia del augus
to cuerp ... significándole la esperanza que 
abriga el Poder Ejecut.irn ,te la Fodera 
ción de qae rl froto inmediato de In labor 
de los Representantes del pueblo \"enc
zolaoo se encuentre por su p;·efisión y 
altora eu ,1n:1onía con el objeto y tenden-

cias del presente decreto, combinando el 
bien futuro y acelerando la com,otidación, 
el cngrande,:imiento y la gloria de la 
Patria. 

Art. ·7° El ~[inistro de Relaciones 
Exteriores queda encargado de comuni
carlo, publicarlo y darle ejecoción. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el silll .. del Poder Ejecutirn de la Fede
ración y refrendado por los ciudadanos 
Secretarios del Despacho en la Casa de 
Gobierno en Caracas :í '2-7 de enero de 
1S6!-6° de la Federación.-Por el ciu
dadano Presidente.-EI Secretario de 
Hacienda y Relaciones Exteriores, A. 
G-uzmán Bla11co.-EI Sccn,tario de lo Jn. 
tcriur y Justicia, J. U. Ocliua:-Et Se
cretario de Fon!cnto, ·A. M. 8alom.-};I 
Secretario de Guerra y Marina, M. E. 
Bruzual. 

1398 
DECRETO ele 27 Je enero ele 1S6! creando 

,.,,, et puerto do La G11afra un ú11pueslo 
con el ~,ombre rk Pla11cha. 
[Derogado por la ley XXV del Có

digo N? 1S27.] 
JoA.-; C. FALCÓN, Gnm Ciudadano y 

Presidente de los Estados Unidos de Ve
m,zuela y Mari.,cal de sus Ejércitos, con
siderando : l? Que la concla:;ión de 
la., obras proy<'ctadas en los muelles y 
frente de la Oas'l Aduana del puerto de 
La Guaira, es no sólo indispensable para 
dicha Aduana y seguridad y facilidad 
del tráfioo mercantil de dicho puerto, sino 
también de imprescindible ornato públi
co. 2- ;' Que el estudo del Tesoro na 
cionsl no permite distraP-r la mt.s peque
iia suma de sus fondos para destinarla á 
las obr&s expresadas. 3? Que ha cesa
do desde el al de diciembre próximo pa
sado el impuesto extraordinario de 25 vor 
ciento sobre la exportación creado ea 15 
de ab::il de 1S63. 4? Q.ue impuestos 
semejantes al que se e3t:tblece por este 
decreto se ·han ~reado eu Puerto Ca
bello y otros puntos para ooras púbi'foas 
locales; y 5° Que la Junta de fomento 
de La Guaira no ha enconl-r-ddo otro medio 
que recomendar al Gobierno sino la crea
ción de nn derecho de plancha local y 
transitorio, decreto : 

Art. 1° Se crna un llerecho de plancha 
sobre los frutos qne se expresarán á con
tinuación, cu:mdo se exporten para el 
extranjero por el puerto de La Gu.11ra de 
la manera siguiente : 
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Aflil ............. quintal ~5 centavos. 
Algodón . . . . . . . . . " 25 1' 
Café............. ·u l~! '' 
Uacao . . . . . ...... fanega 1 2 ¼ " 
CebadiHa ......... qnint-al 25 '' 
Cueros de res ..... uno 1! '' 
Cueros de ,enado -
ú otros animales.uno 12½ " 
Di,idive .......... quintal 1 
~faderas de todas 

" 
especies . ......... m. de piés200 " 
Palos como mora, 
guayac:ín.. . . . .. id. tonelacl. :!5 " 
Tab~co en rama quiiital 121 ,.· 
Zarzaparrilla. . . . . . . " 25 '' 

Art. 2? El derecho establecido por 
el artícnlo anterior se satisfará en un 
,ale á la orden de la comisión en
cargada de dichas obras, ragadc
ro en cfectirn á preseutación. Este 
rn]e será entree:ado á la Administracióu 
de la Aduana ~para qne ésta lo entregne 
diariamente á la referida comi;;ión; sien
do nulo cualquiera otro medio de pago 
de dicho impuesto. 

Art. 3· Este impuesto se establece por 
el término fatal de 17 meses qnc princi
piarán á correr desde el l º de f Pbrero 
próximo entrante y concluirá infalible
mente el 30 de jnnio de 1S65. 

Art. 4º Mientras dure el presente ,le
creto no ce podrá gravar la exportación 
con ningún otro derecho. 

Art. 5° Se anLoriza á la comisión de 
Fomento de La Guaira , ncargacla de la 
construcción de las obras, rlel muelle para 
comprometer los producto~ del impuesto 
que por el presente decreto ce establece, 
con el fin de reunir fondos para comenzar 
inmediatamente los trab:ijo;;. 

JVAN C. F·LCÓN, Presidente de los 
Estados Unidos ele Vennzucla \' Mariscal 
de sus Ejércitos, considerando: Que 1:I 
decreto expcrliJo por mí el 19 de diciem
bre de IS59 con el car:ícter ,le General 
en Jefe de los Ejércitos f~1lcrales, y 
Jefe del Gobierno General de la Fcclcra
c1on Venezolana. creando la '·:\fedslla 
de Santa Inés'',· no ha tenido cumpli
miento por las emergencias de la gucr~a. 
Considerando: Que re\·isado el mencio
nado decreto, se ha ~eniclo en conoci
miento de la necesidad de hacer en él 
algunas reformas, para impedir ·os abusos 
en la concesión de 111 merlalla y hacerla 
por lo mismo uua condecoración distin
gui1l:1, como lo es la gran batalla que 
conmemora, decreto: 

Art. 1 C: Se establece una condecora
cióu con el título de " i\Jedalla de Santa 
Inés ; " al uso de la cual tienen derecho 
tocios los que tenían empleo en el Ejér
cito Federal que rombatió en la p1uro
quia de Santa Inés el 10 de diciembre 
de 1S!>9 y ocuparon sos puésLos duraute 
la batalla. . 

Art. 2 ~ La i\ícrlal111 de Santa Inés 
ser:í de forma oval, y de dcce 1í neas en 
su m11ror diámetro. Llernr:í en el an
verso Já imágen de Sama Inés rodeada 
rle veinte estrellas al relieve : y en el 
rcrnrso una palma y laurel entrelazados 
con este lema : VENCEVOR EL 10 DE DI

CIEllHRE DE 1859. 
Art. 3 ~ Las distinciones en el uso 

de la medlilla son las siguientes : 
J C: Los Generales, Jefes y oficiales 

la llernrán de oro, pendiente : los Ge
nerales en Jefe, de nna cinta con los 
tres colorC$ nacionales : los Generales de 
Oi\"isión, de una cinta &marilla y azul ; 
y los Generales de Brigada, amarilla y 
encarund,i. 

Art. 6? El Secretario de FomPnto 
(!neda en!:llrgado de la Pjecución de este 
decreto. Los Coroneles la llernrán en cinta 

Dése cuen~ á la Asamblea amarilla, los Comandantes, en cinta enArt. 7? 
Nacional. 

Dacio: firmado ele mi mano y refrendado 
por el corre..<:pondiente Secretario, en 
La Guaira á 2-7 de enero de 1864.-J. O. 
Falcón.-Por el ciudadano Presidente, 
A . .M. &l-0111. 

ramada, y de Capitan ú Snbtenicníe, en 
ciuta azul. 

~~ Para las clases é individuos de 
banda la medalla será de plata, pen
diente de una cinta amarilla; y los sol
darlos la usarán de bronce con cint.l azul. 

Art. 4 C: Para el nso de la met1alla 
1399 de Santa Inés se necesita obtener un 

DECRETO de 3 d.s febrero de 1864 este,- diploma, firmarlo de mi mano, que ~C:-
1.l · d d ·, l t. ciare el derecho. \' el cu:!.I se expedira 
u 11<c1.e•• o u11a co11 ecorac•1J1i C<J1, e 1.- ' • 1 · - · · d 1 11 
t l d .1¡ , U d &, t 1 , 111rcvia a comprobac1on e 1a a~c com-u o e 11 ecw a e · ·11 a 11es. · 1 , 1 o prendido en e art1cu o 1 

(Prorrogado el pinzo por el X? 1545.) Art. 5 C; Se fija un afio improrrogable, 
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á contar desde la publicación de este 
decreto en la capilal de cada uno de los 
Estados, para iutrodueir la solicitud del 
diploma expres,!dO en el artículo an
terior. 

D.ulo en Carar:as ,Í 3 de febrero de 
1364--liº de la Fcdcraéión, J. G. Falcón 
-Por el Gran Ciudadano }fa,iscal Pre
sidente, 111. .E JJruzual. 

14CX> 

DRCHETO de 5 de febrero de 1S64 creando 
lci co,ulecomci"ón " Estrella de la Fe
deración." 

( Prorrogado el plazo por el número 1545) 

Jo.Ax C. FALCÓN. Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela y Mariscal 
ele sus Ejércitos, considerando : Q.ue 
las grandes rernluciones consumadas por 
los pueblos, están fuera de la órbita 
en que se agit:rn las pasiones de los 
partidos ; son hechos trascendentales 
que marcan el camino de la humani
dad, más bien que el <le una fracción 
cualquiera de élla. Considerando : Q.ue 
sr.mejantes hechos, deben ser commemo
rados con tocios los signos posibles para 
le.!!arlos á la historia con tocios sus ca
racteres ; y considerando : Que la rern· 
lución federal de Venezuela está com
prendida en la clasificación generalizado
ra de los sucesos de un_ pueblo, dl'creto : 

Art-. 1 ~ Como signo commemorato
rio del triunfo del sistema Federal en 
Venezuela, se crea la "Est.rclla de !a 
Federación." 

A ,t. 2- ~ Los Generales, Jefes y ofi
ciales del Ejército popular que ha comba
t-iclo r vencido :í los defensores del cen
tralismo, tienan opción al uso de la Es
trella de la Federación, con los requi
sitos siguientes : 

1 ° Haber asistido por lo menos á 
t.res acciones de guerra, de éxito fa rnrable, 
durante el lapso de 20 de febrero de 
1S.'.>9 al 15 de junio de 1SG3. 

2 ~ No haber cometido actos de in
subordinación ó indisciplina miiitar. 

3º No esfor comprendidos en los di
,crsos decretos dulos en el curso de la 
guerra, sobre deserciones y otras especies 
ele abandono. cometidos en la defensa de 
la CilllSn federa!. 

Art. 3 ~ La Esirt:lla de la Federa -
ción tendrá cinco rayos sobre un foco 
de seis líneas de diámetro. En el foco se 

T. IV.-39 

cifrarán en esmalte las iniciales D. y F., 
que descifran Dios y }~edemción. Esta 
commemoración se mará prendida sobre 
el pecho, del lado izquierdo. 

Art.. 4 ~ Las condiciones para la de
claraloria del derecho al uso de la Es· 
trella de la Federación. son !as mismas 
que establece el art.icuÍo 4° del decreto 
que crea la Medalla de Santa loes, con 
la diferencia de referirse al artículo 2° 
de esle decreto. .El término para intro
ducir la solicitud del diploma, será de 
diez y ocho meses. 

Dado en Caracas á 5 de febrero de 
1S64.-Año G· de la Fcdcración.-J. O. 
FalcóJJ.-Por el Gran Ciuclaclano Maris
cal Presidente, Jfcmuol H. Bruzual. 

1401 

DECRET-O de 25 de ícbrero de ISGl l,on
, mu/o la 'IIICIIUiria e/e/ (;en eral José 
(;regorio J!onagas y co11t>ecliemlo ci S1' 

vi,ul<i ·11 n<i pe11s;ón. 

La Asamblea Uonstitnyentc de los Es
tados Unidos de Venezuela. consideran
do : Que el General en Jefe José Grc
aorio .Mona!!as. Prócer de la Indepen
dencia Y so!cfodo iuyenciblc de la libertad, 
hizo gi'.:mdes servicios á. la República, 
los cuales han inmortalizado su nombre, 
y cubierto de fama su memoria, al su
cumbir en el martirio que ie impuso la 
tirnnía. 

Que como Presidente constilncional 
de Vene1mela, sal.ó los principios li
berales, que eran sn ídolo, y sosiuyo 
los dignos hijos de la patria, qne m:ís tar
de, serían sus nuevos libertadore~, plan
teantlo en la Uepública el imperio y 
Gobierno federal. Que como Redentor 
ele la escla,•itucl en Venezuela, conquistó 
un puésto elcrndo entre los grandes 
hombres, y en el libro de la Historia una 
!)ágina brillante ele perdurable alabanza. 
Que por tan relernntes hecho,;,, el héroe 
de Colombia y Venezuela, cuya memo
ria veneran los pueblos y admirará la 
postericad, merece un acto de espléndida 
justicia nacional, decreta : 

Art. 1 ~ La P:ttria agracleciJa l.tace 
propiedad suya las inmarcecibles giorias 
del ilustre Gencrnl José Gregorio :\[o
nagas, el.índole el merecido título de 
"llicnhechor de la Humanidad.:: 

Art .. 2 ~ Los re;,t.os del Héroe ser.in 
conclucidos á esta ciudad con toda la 
magnificencia digna de la ~ación, para 
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ser depositados en la iglesia 0aterl ral, en 
un mausoleo de mármol que simbolice su 
mcmcria. 

Art. 3° El retrato del Héroe será CQ
locado en las casas del 0ongr~o Nacio
nal, del Gobierno general, en las Legis
laturas de los Estados v de los 0onccjQs 
Municipales de la Repó.blica. 

Art. 4° Para perpetnar la memori~ del 
prócer ilustre, se levantará en la plaz11 
de San Pablo de esta ciudad. lu2'3r en 
donde residió, una columna de ifroncc 
sobre la cual se colocará la estatua pe
destre del Héroe, teniendo eu una ma
no la Constitución y en la otra el go
rro de la libertad: serán gr-abados los 
nombres de las batallas de Colombia y V e
nezuela que han hecho su renombre, y la 
fecha de la ley que abolió para siempre 
la esclavitud en Venezuel11. Al pié la si
guiente inscripción: JOSÉ GRE-GORIO }[o
~AGAS, BIEXHECHOR DE LA HL")L.\~ID.\D. 

Art. 5° La Nación reconoce en fa
vor de la di!!Da viuda del General Jo
sé Gregorio Monagas; la cantidad de 
veiticinco mil pesos, que se erogarán 
del Tesoro público en el término de 
un año y el sueldo ínte.:,oro del grado 
militar de aquél dursnte su vida 

Art. 6° El Poder Ejecutivo general, 
hará todas las erogaciones que sean nece
sarias para el más exacto y pronto Cll.Ill

plimiento de est.e decreto. 
Dado en Caracas en el salón de las se

siones á 25 de febrero de lS&l, l O de la Ley 
y 6º de la Federación.-El Presidente, 
Eugenio A .. Rivera.-Por el Diputado Se
cretario.-Bl Subsecretario, Victor Han
se11. 

140:2 

RESOJ,l"CIÓ~ ele 29 de febrero de 1S.>4 eri
giemlo prorisio1utlme11te el Distrito Fe
deral. 

(Relacionado con el Nº 14 72) 
La- Asamblea Constituyente de los Es

tados Unidos de Venezuela, persuadida 
de la in e-ente necesidad de fijar el radio 
de acción exclusiva del Gobierno General, 
resuelve: 

El territorio comprendido dentro de 
los departamentos de Caracas, illaiquetía 
y La Guaira qneda provisionalmente 
l"i"Íg;,1

0 C'n Distrito Ft·deral, cuya or!?'8-
nizació11, también provisional, la decreta
tar-á el Poder Bjecufo·o. En las eleccio
ues para los empleado.:; nacionales, menos 

los Senadores, el Distrito Federal tiene la 
misma competencia qnc los Estados. 

Dado en Caracas en el salón ele las se
siones de la Asamb!ea Constituyente á 2!) 
de febrero ele 186-1, 6º-EI Presidente, 
E11ge11io A. Rit-era.-EI Secretario accideu
t.11, José Nicomedes Ramirez. 

Secretaría del Interior y J nsticia.-Ca· 
racas, fcbre:ro 2!) de 1Sü4-. 6°-Resuelto: 

Circúlese para que sea 'publicada por 
bando en todos los departamentos de que 
se compone el Distrito Pederal. 

Por el ::U·1riscal Prcsidenw, J. G. 
Ochoa. 

1403 

DECRETO ele!) ele marzo ele 1S64 orga11izan
clo el JJislrilo J.ecleral en s1i régimen po
lilico y admi11istralit-o. 

{Derogado por el Nº 1403 a.) 

JL-L'-' C. FALCÓ~, Gran Ciu,ladano Ma
riscal Presidente de los Estados Unidos 
de Vcnezucl", en cumplimiento del 
Acuerdo de la Asamblea- Const-ituycnte 
de la República del 29 del mí's próximo 
pasado qne autoriza al Poder Ejecutivo 
para la organización del Distrito Federal, 
decreto: 

TITULO I 

Del Distrito Federal 

Art. 1 ° Para su mejor administración, 
el Distrito Federal se dividirá en Depar· 
tameutos, y ést'>s en Circuitos. 

Art. 2° Constituyen el Distrito Federal, 
cuya capital es Car-acas. los antiguos can
tones. de Caracas, La Guaira y Maique
tía, que formarán Departamentos ba
jo las denominaciones de oEl Libert-a
doro • Vargaso y ?Aguado,º siendo sus ca
beceras respect1vamcnt-e Caracas, La 
Guaira y Maiquetía. Sos límites, los que 
señala la ley de 2S de abril de 1856, sobre 
división territorial. 

Art. 3° Para el ré!?'imen administra
tivo del Distrito, los poderes públicos se 
dividen en Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial. 

Art. 4° En lo relativo á la Legislación 
ci\-il y penal, regirán en el Distrito las le
yes vigentes ó lasque decret.e el Cong-rr-so 
Nacional. ~ 

Art. 5° Para la aclmi nistración en to
do lo relativo al personal del senicio 
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público, habrá períodos de dos años que bramiento de la Corte y Jueces del Dis
principiarán el 5 de julio próximo veni- trito. 
dero. Terminado un período cesan todos 4ª Decretar los impuestos y contribu
los empleados del Distrito sin excepción, ciones que deban consratnir las Rent.as 
pudiendo ser reelegiclos. del· Distrito y organizar su .Adminis-

A.rt. 6° Todo funcionario público, aun ción. 
cuando t.ermine su período, 6 se :Je haya 5a Contraer deudas sobre el crédito del 
admitido renuncia, 6 concedídoEPle ii- Distrito. 
cencia continuará en su pnésto h~sta q~e 6" Decret-ar la creación 6 supresión 
sea reemplazado por el sucesor o sush- ! de los Departamentos y Circúitos, con-
tuto. _

0 
• • II soltando previamente ~ Pod_er Ejecnti-

.Art. ·, Todo empleado 6 func1onar10 . vo general cuya aqmescenc1a es nece-
de cnaJquier carácter y denominación que I saria. 
s~a, con excepción de los de libre re~o- 70 Fijar anna1ruente el presupuesto de 
ción, será nombrado por los dos anos ac:tos 
del período; y el que lo fuere por renun- g ~ · . · 'bl. 1 
cia, mnerl.e 6 destitución, por el tiempo s~ rroteger la 1i:ist~ec16n pu tea, . a 
que faltare al sustituido. Los comisa- ªf:rr1cu,tura, mdnstna y artes en el D,s-
rios de policía sólo durarán la mitad del \rito. _ . 
período. 9" Establecer reglas para la celebración 

de contratos sobre obras públicas y á las 
TITULO II cna1es deberán precisamente sujetarse los 

D 1 L . 1 1 d l D. 1 .1 ; Concejos. e a. eg1s a 11ra e 1s r, o 
1
-- 10 R . b ·6 6 d . ev1sar para su apro ac1 n e -

Art. S0 El Poder Legislativo se ejer- · saprobación lo3 contratos celebrados J?Or 
cerá para todo el Distrito por una Legis- los Concejos, en que no haya intervemdo 
!atura en las materias de interés genera1; el Poder Ejecutivo genera1. 
y para los Departamentos por Concejos 11. .Admitir 6 no las renuncias de sus 
beparlamentales, en lo pur.imente con- miembros. 
cerniente á los asun~os de la locali~ad._ l2. Favorecer y promover la inmigra-

Art. 9° La Leg,sl~tnra ~el D1str1to, . ción de extranjeros. 
que se compondrá de cmc? D?utado~ po~ 1 13. Pedirá Ja au!oridad eclesi~tica, 
c~?ª Deparlame~to, elegido~, por 'ota_ con los datos necesarios. la remoción de 
c~on umversal, directa y secreta¡ se reum- los Párrocos que observén una conducta 
ra anua1mente :ºn las dos t~rceras par- notoriamente reprensible y perjudicial a] 
te~ por lo meno» de. la tot~h<!acl el~ s~1s bien de sus fefü!'reses. 
m1erubros, en la capital el dia ::> ele Jnho, _ . º . . . _ 
y durará 30_ días,, pudi~ndo prorr~garlos _ 14. U_nifo~ma

0

r en el_ ~istr1to la en::,e
hasta por chez mas. Si no hubiere el nanza pnmana) la pohc1a. . .. 
quornm el día clesi~ado, la instalación 15 .. Resolver 5?bre la ~dcims1c~ón, ena; 
tendrá lugar el más mmediato posible. genac16n_ 6 carub10 ~e edific10.s, tierras, o 

Art. 10. Para ser miPmbro de la Le- cual~sq~_1era otr_os bienes qu~ ,rcrtcuczcan 
gislatura del Di~trito sólo se requiere ser aJ_D1st~1w, frena la aprobacion del Poder 
venezolano, vecmo del Departamento que E)ecnbvo General. 
lo eliae, tener veinte y un años de edad lG. Decretar la apertura de caminos y 
cnmp1idos y saber leer y escribir. ]a constmcción de puentc·s, calzadas, hos-

Art. 11. La forma y fechas de las pi tales y demás establecimientos de heue
primeras elecciones se det-erminarán por ficencia y utilidad pública. 
decreto especiaJ. 17. Lee:islar. en fin, sobre todas las 

Art. 12. Son atribuciones ele la Lcgis- mat-erias que no.pertenezcan al Poder Na-
latnra: ciona.l. 

l" Darse su reglamento interior. .Art. 13. La Legislatura podrá reunirse 
2° Denunciar al Poder Ejecutivo na- extraordinariamente las veces que sea 

cional los abusos y mala conducta del convocada por el Uobernatlor, en cuyo ca
Gobernador y demás empleados del Dis- so sólo pcclrá ocuparse del asunto ó asun
trito. tos determinados en el decreto de convo-

3~ Presentar al mismo Poder Ejecu- catoria. 
tivo t-ernas de letrados para el nom- Art. 14 . .Aprobado un proyecto de ley 
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se pasará al Gobernador para su ejecu
ción, quien )a ordenará: á menos que lo 
crea ilegal, injusto ó inconveniete, en 
cuyo caso lo devolverá á la Legislatura 
con sus observaciones dentro de cinco 
días. Serán entonces tomadas en consi
deración. y si )a Lc!!islatura las creyere 
fundadas ·se archiva'i-á; mas si por el ,,oto 
de Jas dos t-erceras parles insistiere, se 
enviará ele. nuevo al Gobernador para 
que lo haga publicar como Jey de) Dis
trito. 

Art. 15. Las leyes del Distrito que in
vadan )as atribuciones del Gobierno Ge
neral. serán annJadas dentro del ten·ito
rio eó )a forma que la Constitución de
termine para )as leyes particulares ele )os 
Estados. 

.Art. 16. Al iniciarse un contrato. bienº 
con Ja Le!!islatnra. ó bien con los , Con
cejos Departameótales, se dará cuen
ta al Poder Ejecutivo General por si tu-
,iese {\ bien auxiliarlo con fondos nacio· 
nales, en cuyo caso se celebrará con inter
,·ención del Ministerio de Fomento: cuya 
aquiescencia á nombre del Poder Ejecu
tivo General es indispensable. 

TITULO III 

6" Contratar fa coustmcci6n ele puen
tes, calzadas, caminos: hospitales, y dc
m{\s establecimientos v obras de nccc -
sidad: utilidad y ornato público, dando 
cncnta para su aprobación ó desaproba
ción á la Lc!!'islatur.1. cuando no hnbic:re 
querido intervenir él Pod.!r Ejecutirn 
General con arreglo al arLícu)o lCi. 

7" Propender al ornato de )as pobla
ciones, asco y limpieza ele )as calles, 
mercados y plazas públicas. 

8" Decretar el establecimiento y con
veniente situación de cimcntcrios en cada 
Cirefüto. 

9" "Cniformar las pesas, pesos y me
didas, no permitiendo el uso ele las alte
radas. 

10. Conservar las fucnt<>s públicas y 
con buenas aguas, ele modo que abun
den para el servicio de los habi~rntcs 
y uso ele los animales; prohibiendo que 
se talen los bosques en sus cabeceras. 

ll. Hacer que las acera.-; c¡¡tén enlosa
das, )as calles empedradas: alumbradas 
y nominadas, y las easas nmncradas. 

12. Conservar )a salubridad pública 
y dictar )as más eficaces medidas &1-

nitarias á fin de preservar 6 salvar el 
De los Go11cejos Deparlame11lales Departamento ele )as epidemias. 

13. Est.ablecer casas ele misericm·clia 
.Art. 17. Los Concejos Departamen-1 donde t-engao asilo los infelices á fin ele 

tales residirán en )as cabeceras c~e los que no ba§a limosneros poi· las caJtcs. 
Departamentos Y C?~stará~ ele~ un Diputa· 14. Reglamentar las escuelas y el ser
do po~ cada CircmLO elegido,, deutr? de ' vicio ele la policía, cuyos funcionarios 
)os vecmos del D~part,ament?,. del mismo · )es t-0ca nombrar y remover ele la mane
modo y c~n los mt.smos reqms1tos qoe los ra que lo determine la lc!!'islatura. 
de la Leº1slatura. _ . , ~ 

, . "' .. fa. Est-ableccr carcclcs·seguras, c6:no-
~ UlllCO .. El ~.C!~~ta?1ento. q,ª':_. tenga das y aseadas¡ en que el encansatlo sea 

n:ienos ~e ?1ete Oucmto:::, elegi_ra :::tempre tratado con el de.col'O que corresponde á 
siete D1pnt.ados para su ConceJO. un ciudadano. 

~rt. lS. Son atrib_~cioncs de los Con- 16_ Present.a.r á la Le!!is)atm·a aoual-
ceJ~S Departamentale:::- . . mente el día de su instafación una Me-

1 Dictar su reglamento mtenor. moria ci1·cnostanciada, dándole cuenta 
2ª Presentar te~as al Gobernador de lo que hubiere pra<;ticaclo, indic{mdole 

para e) nombramiento de los Jueces las reformas que deban adoptarse. y pre
Departameotales, y á los ~ef~~ Departa- sentándole el presupuesto de sus' gastos. 
mentales P~r:8 los de los Oircmt~s. 17. Dictar todas las demás clisposicio-

~3 Acl1mtir 6 no )as ~eou~cias de rns nes que no estén atribuidas á la Le!!isla-
m1embros y concederles licencias. tura del Distrito ó correspondan ~ Go-

4a Velar en el manejo é io,ersión de bierno Nacional. 
)as rentas y nombrar y remover sus em- Art. 19. Los Coucnjos Depart.mnen
ple~dos con arreglo á Ja ley de Ja ma- tales pasai.ín sus 1lecretos y acuerdos al 
tena. ,Jefe Departamental pa:-a su ejecución; 

54 Denunciar ante la autoridad com.:. quien tendrá el derecho de objetarlas 
pet-entc las infracciones y abusos que dentro de tres días en la forma. estable-
se cometan en sus respectivos Depar- cida en el artículo 14. Las disposiciones 
tamentos. del artículo 15 comprenden á los actos 
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de los Concejos dcpartmnentalcs; pero 1 11. Objetar aquellas leyes que cxpi
Sl·rá la Corte dl'I Di;;trito la que pronnn- ,, diere la Legislatura por considerarlas 
ciarú la nulidad. , ine:Otffcnientl's, injustas é ilegales. 

TÍTl"f.O IY 

/Jd (,'ul,1 r11(tdo;· del Disfrifo 

_ \ rt. ~O. El Poder Ejecutirn s~ cjcr
c:crít l'U h11lo ,·l J >isirito por un l~oher-
11i11!or, en lo., l>c·partamcntos por 1111 Jefe 
Depiirlanwnial, y e11 los Circ:úitos por un 
,ldc ile Cir,-úiio. 

Art. :!l. El (:ol;,-m:ttlor del Distrito 
s,-rú tlc lil,rr 110111l,ra111ie11to y rcmoejón 
rlt·l l'o1kr Ejcr11ti,·o c":l'nl'ral, tic qnil'II sc
rú sn inml·tliaio agl·11tc. 

Art. 2:!. .E! UoiJernad•Jr tendrá un Sc
crdario, qn<' po1lrú nomhr:n· y remover 
lihrcmpuh•. ,. <'tl\'a anloriz,H·iún es indis
pensable c:·1~ turlo dl'crdo ó dispo;;ición 
1:sr:·ita q1tl' di,·tc. 

s\ ri. :?:!. Son alrib111·ium•s ,. 11cbcrcs 
del Goh,·rnador: • 

l" Cumplir esirid:1 1.· inmNliatamcnte 
las úrdcn<>:: que el l'otler J:;jecnti,·o ge
neral le c:0;111111iquc. 

2º ll:u,tcner d onlt-11 ptíblico en el 
Di;;trito. 

~º Cnirl:ll' de qne todos los funciona
rios públicos cumplan ;;u deber. 

4° ):'omhrar y rcmo,·cr libremente los 
Jefes D1•parlm11cnl.1lcs. 

~º Dar cuenta. al Poder Ejecutivo 
Úl'ncral tlc torla.s las 1lisposiéioncs que 
l'Xpitla la Ll'gi.slatura en el easo final del 
articulo H. 

6° Or!!<mizar ht milicia ,. ,-uidar de 
que rccib~t la c:01Tespo11dil:hk instruc
ción. 

7° :\Iantencr á los ,·ccino.s "residen
tes en el plcuo goce 1le l.1s garai;tías acor
dadas hoy á los vent!zolauos, ó que cst.a
l,lczea la Constitución general. 

s<> Cuidar de que las leyes sccumplau 
y que la justicia se administre pronta. y 
cumplidamente. procurando el enjuicia
miento de los 1nagistrados que falt-eu Ú 
sus deberes y haciendo que todo delin
cuente sea aprehendido. 

9° Consermr la policfo en el Distrito 
como el Jefe superior de élla. 

10. Convocar la Le!?'i.slatura del Dis
trito y prcsent.a_rle ei día de su instala
ción una Memoria documentada de todos 
sus actos é indicando las leyes que deban 
expedirse ó reformarse. 

j 12. Inspeccionar el cumplimiento de 
i los contr.-.tos v dar cuenta al Poder 
¡ Ejccntirn Gcn/ral toda vez qt!C resulten 

notoriam<>ntc !!Ta,'osos á la comunidad 
los qnc él ha~:: .. anxiliudo co:! :irr<>glo al 
artículo 16 ó cuando el e:ontrntista. no 
cumpla con sus deberes. 

13. Dar cucnhi inmediat.uncntc al 
Poder Ejecutivo, por e;;crito ó \'l'rbal
ml'ntc, de todo lo qnc sn srpa, ohscn·c ú 
llegue ú su noticia rdati\'O al orden pú
blico; debiendo rcpnt.trSl' In mús lt:vc 
omisión. tolcmne:ia ó silencio como un 
ac(O de COlllliVCIICi,1 )' de trail:!ÓU ll SUS 
dcbl'rcs. 

TÍTl"LO V 

Dt: l"s Jefes tleparfamr11fíll-:s 

Art. 2-l. Los Departamentos S<'rún J·e
gidos por 1111 ::\fagi;;trado que llc,·arú el 
nombre .-le Jefe dcp,1rb1m1•ntal, y el cual 
so:rá nombrmlo y podrú sc-r remo,·irlo li
brcmC'ntc por el Gobcr11,1dor dl'i Distrito. 

Art. 25. Los Jefes drpartamentalcs 
son agentes inmediatos del Gobernador, 
cuyas órdenes cumplirán estrie:t.1 é inmc
tliatamcute. v como tales tendrún en 
sus rc.spccti,-Ós dcpartament,r,s las mis
mas funciones y deberes que aquél en el 
Djstrito. 

Art 26. Para ser Jefe clcpart.uncntal 
se requieren las mismas cualidades que 
para Dipnt,'ldos :i la Legislahll'a. 

TÍTl"LO Vf 

De los Jefes ele cfrc,íilo 

.Art. 27. Los circúitos que son las 
autigu:ts pm,-oqni.1.s, serán gobernados 
por ma!!istra1los que llcvarúa la decomi
nación ele Jefe del circúito, dependientes 
del Jefe departamental por quien serán 
nombrados y remo,idos libremente. 

A1·t. 28. Los Jefes de eircúitos ten
drán en sus respectivos rerritorios ade
más de las atribuciones y deberes de los 
Jefes departamentales, de quienes son 
inmediatos a!!entcs. la de nombrm· y re
mover los comi&u:ios de policía. curo 
uín11e1:o rambién determinarán y de qu1e
ncs serán obedecidos sin réplica ni t::r
danza cu todas la3 órdenes que les comu
niquen. 

.A.rt. 29. Para- el empleo de comisario 
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rolo se r<'quierc ser ,·enezolano, ,·ecino y 
mayor de cfü•z y ocho años. 

TÍTt::LO Vll 

De lci A.1lmi11isil'ació11 de J1tslicici 

A.rt. 30. Para la .Administración de 
Justicia en el Distrito. además del Tribu
nal de Comercio, se establecen, una Cor
te que decidirá en última instancia, dos 
Juzgados del Distrito que determinarán 
en segunda, J neccs departaru~ntales y 
de circúito que conocerán en primera, se· 
gún la cuantía que se fijará en el decreto 
sobre la materia. 

A.rt. 31. La justicia será ad;~ini_stra
da gratis quedando por cons1gmente 
abolidos el papel sellado y los derechos 
curiales. 

A.rt. 32. Para ser macistrado en el 
orden judicial se necesita~ tener ,·cinti
cinco años de edad v ser ciudadano, 
pero los ministros de la Corte y los Jue
ces del Distrito deben además ser aboga
dos no suspensos. 

Ari-. 33. Todos los Trilmnalcs con ex
cepción de la Corte, tendrán no Secreta
rio de rn libre elección y remoción, los 
<::uales deben ser ciudadanos y tener 1ein
tc y un años de edad. 

A.rt. 34. El procedimiento en los Tri
bunales será el del Códi!?o vi!!ente ó el 
que decrete el Congreso ñacioñal. 

Art. 35. Por decretos especiales se 
determinarfln las atribuciones de los Tri
bunales y los sueldos de sus empleado.;. 

TÍTl:LO \'Ill 

Disposicio11es ye111:mles 

Art. 36. El Distrito serú rcprrs<'nta
do en el Com..rrcso !!encral de los Esta
dos unidos: f cu,·o ~efecto em·iará sus 
Diputados con arreglo á la base de po
blación que determine la ley funda
mental. 

Art. 37. También concurrirá con su 
votac·ión á la elección de Presidente de 
la República y demás empleados naciona
les. en que tl'ngan intervención los Es
tacios, con arn-~lo á la ley que para ello 
expida el Coügr1:so. 

..:\rt. :is. La Legislatura del Distrito 
i:Xpcdirá sus leyes sohre la forma y fe
cha de elecciones para Diputados á élla, 
al Congreso general y á los Concejos de
partamentales. 

.A.rt. 39. Mientras la Legislat-ura Cl.:-

pida la ley ó leyes correspondientes so
bre impuestos y su recaudación, y todas 
las demás relativas á su renta y or!!imi. 
zación, continuarán rigiendo en efDis
ti-ito las vi!rcntcs en el Estado de Carn
eas el día 29 del mes próximo pasado. 

Dado en mi cuartel !:Cneral en )Iar,1-
cay. á S de marzo de 186--!-.-6º de la Fc
dci·áción.-J. O. Ealcó11.-Caracus. marzo 
9 de 1864.-Refrcndado.-El Sr~retario 
del Jntt:>rior y Just-icia: J. a. Oclwa. 

1403 a 

DEO?ETO ele 31 di: orl11bre de 1867 di:ro
gcmclo el ele lSGf: J.."'"° 1.403. 

(Derogado ¡;or el Xº 1.7.jl.) 

JL-\X C. F.-\LCÓX. Gran Ciudadano l\la
riscal Presidente dé. los Estados lJuidos 
de Venezuela, en ejercicio ele la auto
rización con que se encuentra inwstido 
el Ejecutivo ~~acional por acurrdo de la 
Asamblea Constituventc de 29 do febrero 
de IS&! y decreto del Congreso de 6 de 
junio de 1865, para organizar el actual 
Distrito pro,·isional, decreto: 

C.APITGLO I. 

Del Di~lrilo Fecleral. 

Art. 1.0 Para su mejor administra
ción, el Distrito Federal se divide en De
pt?rtamentos, )' éste en parroquias. 

Art. 2.º Constituvcn el Distritv Fede
ral, cuya capital es C;aracas, los antiguo3 
cantones Caracas. La Guaira,· Maiquetín, 
que formarán Dcpartamentos~b.1jo las de
nominaciones de ·~l Libcrt.ador." "V¡11·. 
!!as" v ªA!ruado:" siendo ~us éabcccr;1s 
respretivañícnte,' Caraca", La Guaira y 
Maiquetía, y sus limites, los que señala la 
lev de 2S de abril ele .1SG5, sobre di,•isión 
te"rritorial. 

Art. 3° En lo relativo á la lc!!isli!ción 
civil y penal, regirán en el Distrito las 
leves vigentes, ó las que decrete el Con
gi:eso nacional. 

CAPITULO II. 

.Del Gober11aclor del Distrito. 

Art. 4° La Gobernae:ión del Distrito 
creada por cleéreto de 25 del presente mes, 
será servida por un Gobernador de libre 
nomhramicnto del Ejecutivo nacional. de 
quien es agente inmediato: y como tal 
subordinado al Ministro de lo Interior y 
Justicia. 
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A.rt. 5° Los funcionarios y autorida
des civiles, militares y eclc-siásticas, en to
do lo que mira al buen orden y tranqni · 
lidad del Distrito, y á su gohicruo políti
co, están subordinados al Gobernador. 

Art. 6° El Gobernador residirá en la 
capital de la Unión; y sólo podrá salir ele 
élla, 1 º para hacer la visita cuando se lo 
ordene el Ministro ele lo Interior¡ 2º por 
orden expresa del Ejecutivo nacional, 
cuando a.sí lo exija la conveniencia públi
ca: 3ºcuando por estar alterado el orden 
público sea necesario su presencia en otro 
lugar del Distrito: 4º cuando por algún 
acontecimiento muy grave se vea preci
sado á evacuar la capital. En los dos úl
timos casos expresados dará inmediata
mente cuenta al Ministro de lo Int.erior 
para obtener la aprobación subsiguiente. 

Art. 7° Las faltas del Gobernador se
rlm suplidas por el Prefect-0 del Departa
mento "Libertador" hasta que tome pose
sión el que nombre el Ejecutivo nacio
nal. 

Art. S0 El Gobernador tendrá un Se
cretario que nombrará y podrá remover 
libremente, y cuya autorización es indis
pensable en t.odo decreto ó disposición es
crita que dicte. 

§ único. Para el despacho de la Secre
taría habrá un Jefe de sección y dos es
cribientes que serán igualmente de libre 
nombramient.o ,· remoción del Goberna-
dor. • 

Art. 9° El Gobernador no podrá ejer
cer funciones judiciales, conocer de los 
negocios contenciosos, con excepción de 
los de policía, ni llamar los aut-0s pen
dientes en los Juzgados; pero sí puede 
pedir al Juez de P!"imera iusroncia y de
mlis Tribunales inferiores del Distrit.o 
cuantas noticias estime convenientes so
bre 1as causas que cursen en éllos, para 
dar duenta de las dihu~iones á los Jueces 
s~1periores y aun al Ministro de lo Int-e 
rior. 

Art. 10. Tampoco podrii el Goberna
dor alterar las m4liclas y operaciones mi
litares, que en cumplimiento de órdenes 
del Gobierno nacional se manden ejecu -
tar por el Comandante de armas. Jefes de 
operaciones del Distrito ó dem~ autori
dades competentes. 

Art. 11. El Gobernador tendrá la su
perior inspección en el alojamiento y ba
gajes de las tropas en marcha por el Dis
trito, arreglándose á las leyes de la ma
teria. 

Art. 12. Cuando los militares en mar
cha ó en e-uaruición cometieren excesos 
contra las-e-arantía.s ele los ciudadanos. el 
Gobernador requerirá á las autoridades 
competentes para el castigo de los que re
sultaren culpados. 

Art. 13. En los casos de conmoci<,o in -
terior á mano armada. ó de invasión ex
terior, podrá el Gobernador librar órde
nes ele arresto por escrito para detener en 
la cárcel pública á las personas contra 
quienes haya indicios ele que contribuyau 
á cualquier plan que tienda á perturbar 
el orden público, debiendo pasar dentro 
de tres días el sumario á la autoridad ju
dicial respectiva, conforme lo previene el 
artículo 9° de la ley sohre delitos de trai
ción y de rebelión ae 13 de junio de 1S65. 

Art. 14-. Son deberes del Gobernador, 
como agente del Ejecutivo nacional. 

1 ° Cumplir y hacer cumplir la Cons
titución y leyes de la República y ejecu
tar y hacer ejccuL'lr estrictament.e los de
cretos y órdenes del Gobierno nacional 
que se ie comunique por el Ministro de lo 
Interior. 

2º Conservar el orden público en el 
ten·itorio del Distrito, y velar por la se
guridad de las personas y bienes de sus 
habitantes. 

3° Comunicar las leyes, y los decretos 
del Gobierno general á todas las autori
dades de sn dependencia, debiendo para 
cubrir su re;:;ponsabilidad, exigir recibos 
de aquellos ~ quienes sean comunicados. 

4° Dar cuenta inmediata.mente al Eje
cutivo nacional de todos los decretos. re
soluciones y demás providencias déim
portancia que dicte en ejercicio de sus 
funciones. 

5º Esforzarse en descubrir las maqui
naciones y conciertos que se forman con
tra la seguridad exterior y orden público 
int.erior de la República dando cuenta al 
Ministerio de lo Interior, por escrito ó 
verbalmente, de todo lo que sepa, obser
ve ó 11eº1le á su noticia sobre el particu
lar; deb1endo reputarse la más leve omi
sión. tolerancia ó silencio como uu acto 
de cónnivencia y de traición á rns debe
res. 

6° Instruir al Ministerio de lo Iut.erior 
con los datos necesarios para que esté en 
capacidad de recabar de la autoridad 
eclesiástica la remoción de los párrocos 
que observen una conducta reprensible y 
perjudicial al bien de sus feligreses. 

·7° Nombrar y remover los prefecto~ 
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departamentales, previa la aprobación del 
Ministerio ele lo Interior. 

Sº Prestar su cooperación par-a la reu
nión ele las milicias cudndo lo requieran 
las circunstancias y reciba orden del Eje
cutivo nacional. 

9° Imponer aiTestos hasta por tres 
días, é imponer y exigir coactivamente 
multas hasfo de cincuenta pesos á los qne 
desobedezcan ó le falten al debido res
peto, debiendo preceder una diligencia 
sumaria que se notificará al penado. 

10. Dictar todas las medidas adminis
trativas correspondientes á la buena mar
cha y régimen del Distrito. 

11. Practicm· mensualmente tanteo de 
las rentas del Departamento Libertador, 
poniendo su "Visto Bueno:: al acto del 
tanteo, ó negarlo si t.m-iere motivo para 
ello, remitiendo el acta con las observa
ciones correspondientes al Ministerio de 
lo Interior; y velar porque cumplan igual 
requisito los prefectos departamentales 
de Vargas y Aguado, con las rentas de 
sus departamentos. 

12. Cuidar de la publicación y obser
vancia de las leyes en el Distrito, y velar 
sobre el cumplimiento de los deberes de 
sus empleados y corporaciones como jefe 
de la administración. 

13. Concedc>r licencias hast.a poi· vein
t-0 días á los agentes subalternos en ,ir
tud de justas causas que para ello le pre
senten. dando cuenta al Ministerio de lo 
InteriÓr, á menos que por disposiciones 
especiales esté concedida una facultad se
mejante al mismo Gobernador ó á otros 
funcionarios. 

H. Ejercer la superior inspección so
bre las !!Uardias de policía del Distrito 
conforn'íe lo disponga el decreto espe
cial sobre la materia. 

15. Descmpefrnr y cumplir las demás 
atribuciones y deberes que se le señalen 
por las leyes y otros dccreios y resolucio
nes. 

C . .\.PITULO III. 

De los Prefectos 1Jeparfa111e11t,,les. 

Art. 15. Cada departamento será regi
do por un empleado con la denominació!l 
de Prefecto, elegido en la forma que que
da establecida; y los cuales tendrán un 
Secretario de su libre nombramiento y 
remoción. 

Art. 19. Son deberes de los prefectos: 
1 ° Cumplir y hacer cumplir la Consti-

tación y leyes de la R-epública1 y ejecutar 
y hacer ejecutar estrictamente las órde
nes y decretos de sus superiores. 

3~ Censcrvar el orden público en sus 
respectivos depai1:amentos, haciendo uso 
entre ot.ros medios de la facultad que con
fiere el artículo 9° ele la ley de 13 de jo
nio de 1S65 sobre delitos de traición y de 
rebelión. 

3° Perseguir y aprehenderá las perso
nas halladas en fragrante delito, ó contra 
quienes haya presunción bastante de ser 
delincuentes, debiendo llenar en seguida 
las otras disposiciones legales. 

4° Recorrer por sí ó poi· medio de 
agentes oficial~s y durante la noche, las 
plazas, calles, y salidas públicas de las 
poblaciones, y cuando lo creyere necesa
rio, los caminos, campos y despoblados. 

5° .Aprehender los instrumentos con 
que se haya cometido ó intentado come
ter algún delito, y todos los objetos que 
sirvan para comproba1· su perpetración; 
poniéndolos á disposición de la autoridad 
judicial competente. 

6º Impedir y perseguir los robos, in-' 
cendios, asesinatos, riñas, juegos prohi
bidos, bullicios y cualquiera violencia y 
desórdenes que ofendan la moral y las le
yes. 

7° Impedir igualment-0 que en las ca
lles públicas se viertan palabras y se co
metan actos ofensivos al decoro. 

S° Cuidar de que no existan vagos y 
malentrenidos. 

9º Ayudar á las demás autoridades en 
la ejecución de las pt·ovidencias y órde
nes que dicten conforme á las leyes. 

10. Esforzarse en destmir las maqui
naciones y conciertos que se formen con
tra la seguridad exterior de la Repúbli
ca é impedir las tramas que se urdan pa
ra turbar el orden interior dando avisos 
oportunos al Gobernador. 

ll. Procurar que no se t-urben el or
den y reverencia de los templos en Pl 
ejercicio de las ceremonias rituales del 
cnlto. 

12. ConcutTir á que se hagan efecti
·vas las medidas que dicten los Concejos 
en el círculo de.sus atribuciones. 

13. Dar cuenta al Gobernador de los 
actos que ejecuten; é instruirlo por escri
to 6 verbalmente de todo lo que sepan, 
obserren, ó llegue á so noticia con rela
ción al orden público; debiendo reputarse 
la más leve omisión, tolerancia ó silencio 
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como un acto de connivencia y de trai
ción á sus deberes. 

. 14. Hacer cn_n~plir las leyes y disposi
ewues sobre pohcrn en todos sus ramos. 
y que se ejecuten las penas que éllas im: 
ponen á los infractores. 

15. Exigir de los Jefes militares el 
castigo de los oficiales y solda~los de 
guarnición ó en marcha, que cometan 
excesos contra las personas y propiedades 
dr. los habitaut.es. 

16. Visitar sn departame::to cuando 
lo ordene el Gobernador. 

I-7. Cuidar de que se pnbliqnPu y ejr.
cntcn las ordenanzas y acuerdos de los 
Concejos después que les hayan sido co
mn nie:1dos por el Gobernador, á quien 
avisarán el día de la p.romul!!acióJ en 
cada p,,rroquia_ ~ 

IS. Remitir al Gobernador en el mes 
de enero de e:ula afio una relación de 
los nacidos. casados y muertos en el de
partamento durante el afio anterior, y 
todos )ns demás datos y noticias estadís
ticas, con arreglo á los formularios que 
les pasará el Gobernador, quien con \·isla 
d_e todos formará y remitirá al Ministe
rio de lo luierior el cuadro corrPspon
diente á todo el Distrito. 

19 Imponer arresto basta por tres 
días, é imponer y exigir cnacli\'amente 
mu'tas hasta ele cincuenta pesos á los que 
los desobedcze:111, ó les folleo al debido 
res1lCto, debiendo prece,ler una diliarn
cia sumaria que se notifie:uá al peu~clo. 

20. :l1fombrar y remo\·cr los inspect.o
res de las parroquias, p1·evia la aprobación 
del Gobernador. 

21. Los de los departamentos a Varcraso 
y «Aguadoo practicar mensualmente~ el 
tantoo de la Administración· de las Ren
tas del Departamento, ponl'r su aVisto 
Bueno, al acto del tanteo. ó ueQ'arlo si 
tmiere motivo para ello~ remitÍendo el 
acta con las observaciones conducentes 
al Góbernador del Distrito. 

22. Las demás que por otros decretos 
ó resoluciones se les confie1·an. 

CAPITULO IV 

De lo, -inspeclores parroqiiiales 

A.1·t. 17. Habrá en ead,1 parroquia uu 
empleado con la denominación de Inspec
tor pa1Toquial que ser-:. el Jefe de élla, 
nombrado y removible eu la forma que 
queda establecida. 

T IV.-40 

§ ímic,,. En el Depart;1mento Liberl.1\
clor babri. f,demás un Inspector departa
mental, u;-,mbr,ulo ¡J0r el Gohcrnaclor 
depcnrliente iumccli~tamente del Prefecto 
y de quien dt>p~nclerán Jo;, parroqui,Iles. 
En los otros Departamentos, dependerán 
clirectmnente del Prefecto. 

Art,. 18. Son atribncion~s de los ius
pectores parroquiales. 

lª Cumplir y nacer cumplir la Consti
tución y leyes de la República, y ejecutar 
y hacer ejecuta1· est1;ct:.imente las ór
denes y decretos de sus superiores. 

23 Cuidar de la conservación, del or
den y tranquilidad públicos; y de que no 
se atente con vías de he<:110 ó de modo 
alguno, conti-a la libert:ad, propiedad y 
de.más garantías de los ciu(Jadanos, ejer
ciendo su acción protectora t-0cla vez que 
descubra el intento ele hacer efectivo el 
aroque. 

33 C'ui<lar así mismo de la salubridad, 
co1:uodidacl, ornato y aseo de las pari-o
qmas. 

4.• Ha~r publicar en las parroquias 
las leyes y cl~crctos del Gobierno gene
ral, los del Gobernador, y las ordenanzas 
y ac1wrdos de los Concejos, dando avise 
al Prefecto departamental el día de la 
promulgación de dichos actos. 

5º Nombr.1r los comisai;os :de policía 
en sus respecti\'as parroquias, prc\'i,\ 
aprobación del P1·efecto del Departamen
to, á quien pasarán una lista nominal de 
los nombrados, para que éstos lo hagan 
al Gobemaclor del Distrito. 

6~ Ejerce1· las demás atribuciones que 
~es e.st.-ín designadas por las leyes y orde
nanzas vigentes. 

A.rt. 19. Los inspectores parroqma
les podrán impone1· multa;; hasta por diez 
pesos, ó ar1·esros hasl:.i1 por cuarenta y ocho 
homs á los que les falten al respeto ó de
sobedezcan sus disposiciones, debiendo 
preceder una diligencia sumaria que se 
notificm-á al penado. 

C.APITULO V 

De los comisarios ele volicfr, 

Art. 20. Son deberes y funciones de 
los comisarios de policía: vela1· en la eje 
cucióu de las disposiciones sob1-e polieí; 
m·bana y rnml: cumplir las órdenes de sus 
superiores en todo lo relativo á hi ejecu
ción de las le.yes, ordenanzas y realamen
tos que e..':pidau las. autoridades 'compe
tentes¡ é mformar a sus respectivos su-
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periores sobre t.odo aquello que de al!!ll
na manera pueda alterar el orden ó -ser 
perjudicial á la salubridad pública. 

CAPITULO VI 

De los Go11cejos Departame11t<1les 

Art. 21. Habrá en cada Departamen
to un Colr',,ejo compuest-0 de un Diputa
do por cada parroquia elegido en vota
ción direcra y secreta con arreglo al de
creto que al efecto se expedirá. 

§ 1° El Departamento que tenga Jl?-e
nos de siete parroquias, elegirá siem~re 
siete Diputados para su Concejo. , 

§ 2° Mieutras se hace la elección /po
pular, el Ministro de Jo Interior elegirá 
los ciudadanos que deban constituirlos. 

cia para separarse de sus destinos hasta 
por veinte días. 

6ª ~ombrar el Secretario del Concejo 
de dentro ó fuera del Cuerpo, un escri
bieot-e y el portero ó porteros del mi.smo. 

"73 Desi!!Dar de entre sus miembros el 
que deba ejercer lns fuucioucs de Pro
_curador municipal. 

S3 Denuociár ante las autoridades com
petentes las infracciones y excesos que se 
cometau por los fnucionarios públicos en 
sus d1•partament.os. 

9" Recibir de las corporaciones y ciu
dadanos las peticiones, representaciones é 
ioformtlS que se les dirijan para hacer uso 
de éllas: si son de su incumbencia, ó dar
les el curso necesario. 

10. Fomentar la agricu!Lura, comercio 
y dcmas industrias, procuraudo remover 
las trabas que se opongan á su desarro
llo. 

Art. 22-. El Concejo residirá en )Ji ca
becera del Departamento y será presidido 
por el concejal que ei Cuerpo dt'Si!!De en 
la forma y por el tiempo que so regla-
meuto iu·erior lo disponga. 11. Pedir al Congreso y al Ejecutivo 

Art. 23. El cr..rgo de concejal es bono- nacional cuando juzgue conveniente á 
rífico, obligatorio y puramente gratúit-0, la mejora de su Departamento en lo 
no pudiendo por consiguiente los que lo que no corresponda á sus atribucioues. 
desempeña u gozar de emolumento ó re- 12. Nombrar los miembros del Conce-
muueración alguna por este servicio. jo que deban encargarse en la vig·lanci.a 

Art. 24. Sou fuocioues de los Con- de las escuelas, policía de cárcel, ·111erca-
cejos. dos y demás funciones E,CooómiClls que 

lª Formular en el mes de mayo de 1~ atribuyan las leyes ó las ordenanzas 
cada año el presupuesto de rentas y el vigent-0s. 
de gastos ordiuarios y extraordinarios que 1 R Velar en todo lo relativo al aseo y 
demaude el servicio municipal del De- limpieza de las calles, plazas, cementerios 
parlamento respectivo, y pasarlo al Go- Y demás sitios públicos, procuriindo remo· 
bernador para que coa so informe Jo ver los obstáculos que se opongan á la 
eleve á conocimient-0 del Ministro de lo comodidad de los pueblos. 
Interior y Justicia sin cuya aprobamóo no 14. Nombrar juntas de sanidad en ca-
podrá ponerse ea ejecución. Luego que sos o~cesarios y señalarles at.ribuciooes 
se instalen los Concejos departame_ntales para procurar la salubridad de sus depar
procederáo á formar los respectivos pre- tameotos. 
supuestos con arreglo á la nueva organiza- 15. Dictar ordenanzas y acuerdos en 
cióo y por lo. que falta dd presente año los asuntos de su iocnmbeu~ia, pasándo
económieo. los luego al Gobernador del Distrito, siu 

2ª Establecer los impuest.os ruunicipa- cuya aprobación no se llevarán á efecto. 
les de sus respectivos departamentos, de- Las ordenanzas en que de algún modo se 
biendo observarse respecto á las ordenan- comprometan las Reutas del Departameu
zas en que se fijen, las mismas formalida- to, no pueden ponerse ea ejecución sin 
des prescritas cu la atribución anterior que sean aprobadas por el Ministro de lo 
para que empiecen á regir. lutcrior, previo informe del Goberna,lor 

3" Admitir ó no las renuncias <le sus del Distrito. 
miembros. 16: Dictar su reglamento inwrior, en 

4ª Promover y estuhlecer por todos el cual seüalaráo los días de las ~llsiones 
los meilios que ~stén á su nlc:mcc, escuc- orclinnrias, debieuclo ser éstas por lo me
las primarias y ca:;a.s de educación en nos una en cada semana. 
las parroquias del Departamento. 17. Informar al Ministro de lo Interior 

:,
3 Gon<:!:dcr li1:l'nr:ias á sus 111iemlJros aeel"('.a de la conveniencia de erigir r.n pa

Y á los demás cmpl< .. .ados de su dependen- 1 rroquia civil uu t-erritorio cuando coutcu-
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ga quinienk1s almas por lo menos, y sobre de rentas y con las limitaciones esta
la utifülad de unir ó dividir las c>xis- bleeitlas par,1 los cst.'ldos · en lvs incisos 
tentes. 5° y Gº del artículo 13 de la Constitn-

18. V ciar sobre la libertad del trúfi- ció1i general. 
co en los mercados, que i~tos estén Art. ~!). Xo podrán los Concejos de
debidamente ab,1stceidos y que los ali-· partmuent.ilcs deliberar sobre ninguno de 
nwntos de toda clase sean de lrncn,1 C:il· los nc>gocios ¡¡tribuidos á los altos l>O-:-: 
lidad. clcrC's de la. Unión. ni dict.u- órdenes 6 

l!l. Uniformar las pcs.1;:, pesos y m<'di- c~leb_1:ar a~1wnlos ·contr,n-ios á la Cons
das sin permitir el uso ele fals,1s, ;:i:;ad:1s ó I tit.ucion Y iT las leyes. 
rcbaj.111.ts. Art. 30. Los miembros ele los Concc-

20. Cuitl,tr tlc qnc c>stén hi<'n eonccr- jos son responsables d~ ios cxeesos_ que 
vadas las fuentes públicas y ton u11t:'llilS c~nnctan en C'I dc>~cmp~no de las atr1bn
a!!lrnS, ele m0tlo que ahnndcn flara el ser- ; c1011cs qne l<'S están senalacfas. 
vicio de los habit.mtes y pa1·a e uso de los I Art. 31. El Presidente del Concejo y 
aui111alt~S, ,•i,..rila11tlo pam que no se talen los de l.1s comi.oiones del mismo cuerpo 
los hosqncs~quc prote~n las VC't·ticutcs. tienC'n facultad para imponer arresto 

21. Ejercer en los h~spitalcs civiles y · haSta ~ p_or cn~:··nt.1 ~' ~cho h~ra;;:, Ó mul
demás c>:;t.1bleci111it"11tos ele hencficicncia J tas ha,,~-i de <h. z pe~o,, á lo,, que f~ltt>~ 

Públic,1. que hava en el D1·partamC'nto, la I alJ dbeb1do rles1~ctol a la cod1·_potrac1on º1 
- -. ·· 1 . e eso czcan as Or< eues que 1c ceu en e 111tcrvcnc10n que s~~ es de en uu decreto l _ . 
espcci,11 sobrtl la mat~ria; y < esempcno tle sns fnnc1ones. 

22 Descmp<'imr las demás fnncioues CAPITULO Vll 
que IC's estén designadas en las leyes, de
cretos y ordcn.mzas vigentes. 

Art. 2~1. Los Concejos departamentales 
se insta1arún cada dos aüos el día 2U de 
febrero 6 el más inmediato posible con dos 
te1·cC'1-.1s part.C's de sus miembros por lo 
meno;,. Para las se"iones sub.si!!lticntcs 
bast..m\ la mayoría absoluta. ~ 

Art-. 2G. Los Concejos dcpart.amenta
les son aQ"cntes del Ministro de :Fomento 
en todo 'ío relativo ú este ramo v su res
pectivo territorio¡ co1i10 tales cumplirán 
las órdenes y resoluciones que se les tras
mitan. 

§ único. Las obras que actualmente 
se cn<:ncntran i"1 car!!O ele las Juntas ele 
Fomento y b,1jo la 'i'nmcdiata inspección 
del .Ministerio del ramo, qne<fan excep
tuadas du la int.c>rvención ele los Conce
jos dcpal'tament.11Ps, miC'ut-ras uo se les 
acuerden especialmente. 

Art. 27. Remit-irán los Concejos cada 
año por el mes de diciembre al Minis
tro de lo Interior y al Gobernador del 
Distrito, una memoria circnnst-:inciacfa 
del estado del Departamento, dúndole 
cuenta de lo que hubieren p1·actic>.ado é 
indicando al propio tiempo las medidas 
de conveniencia pública que en su con
cepto deban sancionarse. 

Art. 2S. La facultad qne se confi<'rc 
á los Concejos para imponer contribn
cioues municipnles d•!be entenderse sobre 
los ramos que se desig,.1eu cu el decreto 

J>e los pro(;llrmlores, <lrparf<t111e11f<tles 

Art. 3~. Son funciones de los procu
radores clepart.rn1ent.1les : 

l" Promover ante el Concejo lo que 
crean necesario y útil á sn Depait.a
mcnto. 

2ª R-0prc.senl-,.n· poi· los Concejos de
partameni:nlcs en los negocios jndiciaJes . 
cu que aquellos sean parte. 

311 Promovc1· el nombramiento de tu
tor de los mc1!ores v de cul'ildor de los 
mayorC's dementes qiic no ten~m pa
rientes qnc lo hagan, rc·p1·e.sent.indo por 
élJo.s. sólo en estas dili!!encias ,- mientras 
se lés nombra, salvo ~el casorén que la 
ley haya previsto rnhre el particular. 

4" Reclamar .rnte las antoridadcscom
petentes el cumplimiento de los actos del 
Couccjo. 

5" Desempeilar dentro de sn Depar
tamento las demús funciones que les 
cometan la ley y los reglamentos de los 
Concejos. ~ 

CAPITULO VIII 

Disposicio11e.<: yr11era les 

.Art. 3-3. Los empleados del récimen 
político rl1·l Distrito, ú mús <h las fiíncio
nc>s que l,...,s sefülla este decreto ejercerán 
todas aquellas que IC's ah·ibny:m pm· le
yes 6 deci·eto.s y ordenanzas especiales. 

_.\.J.·t. 34-. Ninguno de los fnnciouarios 
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expresados podrá entrar en el ejerc1c10 
de su destino sin haber prrstado la pro
mesa de ley ante su inmcdiat-0 superior 
ó ante hi autoridad á quien él cvmeta 
est~1 facultad. 

A..rt. 3ü. Los empleados del régimen 
político del Distrito, aunqtíe cumplan el 
término de sn duración eontinnarún en 
el ejercicio de sus funciones hasta que 
sean dcbidament.e reemplazados. 

Art. 36. Suspendido que sea. un em
ple,1<10 de los de que trat,a est.e decreto por 
haberse declan1do con lugar la qu··ja ó 
acusación in!Rntada contra él ante la 
autoridad judicial; no podrá ejercer uin
gúu otro destino público; mientras que 
no sea absuelto. 

Art. 37. Todos los ciudadanos están 
en el deber de prestar sn cooperación 
á h1s autoridad1:s políticas; cuando ésL1s 
lo requicr,m para la conservación del 
orden público. 

Art. 38. Las dndas que ocurran á los 
funcionarios del orden político, las con
sult..1rán gradualmeute por órgano de 
sus inmediatos superiores, con el Go
bernador del Distrito; y si éste las 
t>ucoutrare fnudadas, las elevará con 
su informe á conoeimieuto del lCinistro 
de lo Interior, á fin de que el Ejecutivo 
Nacional det.e,,uine la regla. que deha 
seg11irse mientras el Con~reso fija hi 
ve1·dadera inteligencia; pero la autoridad 
á quien hubiere ocurrido la. d111la, de
berá precisamente resokerla. en los casos 
que se prcs.:mt,aren antes de saberse el 
result..'ldo de la consulta_ 

Art. 39. Los funcionarios públicos de 
que trat..'l este decreto pondr-.ín en pose
sión al que deba sustituirlos, inmedia
mente después que sean requeridos por 
éstos, con la presentación del título ó 
despacho de su nombramiento y la 
constancia. de haber prestado la pr,)me
Sa de ley. Los que resistieren ó eludie
ren esta disposición serán penados con 
una multa de vciuticiuco pesos por cada 
l~Ía qu_e hay;!n. permanecido e!1 el des
tino, sm perJlllCIO de las demitS penas 
á _que se hayan hecho acreedores por dolo 
ó malicia. 

Art. 40. El empleado saliente está 
obligmlo á entregar y el cntr-,rnte á reci
bir 'bajo formal inventario el archivo 
de todo lo que diga relación con sus 
funciones políticas, debiendo pasar al 
inmediat-0 superior dentro de veinte días 
copia certificada de dicho inventario. 

Art. 4 l. Los destinos en el orden po
lítico á los cm1lrs no se lt!s hava asi!!
uad .. sneltlo en la lt>y ó dt>cr1;to de 'ti 
materi,1, son cargos ,;oncejiles tlc que no 
podrit eximirse uin~ún ciudadano con 
las eualidad,•s requcritl,is á menos qnc 
tcng-a algún impedimento fí,;ico con el 
c-.r,bter de crónico, y lo compruebe le
galmente. 

Art. 42. Est.ín nsí mismo exentos de 
dichos destinos los que se h,11lcn descm
peimudo algun.1. otra función pública 
incompatible con éllos, á juicio de la. 
autoridad á qui1~n corresponda conocer 
sobre l.1 excusa. 

~ lllllCO. Estúu ex(l.ntos del SCl"\'ICIO 

municipal todos los empicados que corres
pondan á los poderes de la Unión. 

Art. 43. Los no comprendido:-- en el 
artículo 4-l que pretendan eximir.oc del 
empico para que hayan sido nombrados, 
deberán alegar su excuM después de 
prestar la pmmesa y estar posesionados, 
sia cuyo requisito no se les oirá. 

Art. 44. Los que ale!!nen la nulidad 
de su elección por no te11er las cualida
de.s que la ley exige, no prestarán la 
promesa mientras no se decida .sobre esto 
por la autoridad competente. 

Art. 45. Los qne desempef1cu cargos 
concejiles, serán compelidos á posesio
narse de su destino con multas de diez 
á cincuent..'l pesos que les impondrá y 
ha1,1 efectivas el superior inmediato, sin 
que ies liberte del deber de desempeñar
los el pago de la omita ó mult.us. 

.Art. 46. LC's que hubieren desempe
ñado cualquier cargo concl'jil por un 
período legal, uo est.fo obligados á dc;:
crupeñar en el siguiente otro cualquiera. 

Art. 47. Las mult..'lS de que tratii este 
decreto corresponden al Erario munici
p.J, y de élh1s dcben'in dar cuent..'l los 
Administradort>,- respectivos, á e;uyo efec
to se les hará la oportuna participa
ción por la autoridad que las imponga. 

A..rt. 48. Los prefedos, inspeetol'C3 de 
parroquias y comisarios de policía, esb'in 
obli!?·ados á auxiliará los Tribunales de 
J ustÍcia cuando éstos pidan ·1a protección 
de la fuerza pública. 

Art .. 49. Ningún individuo pod1-á des
cmpcíiar más de un destino de los del 
Distr!to, qne ten!!a asignado sueldo. La 
accpti1eión de cuaíquier otro equivale á la 
renuncia. del primero. 

Art-. 50. Se prohibe á toda corpora-
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ción ó a!tl.oridad del Distrit-0 el ejercicio 
de cnal<¡nicra otra función que no le esté 
especialmente atrihuida. 

Ari. :~)l. Qm:,lan vigentes en el Dis
trito mientras no sean dero!!'<1da.s, las 
lcn•s. de<'rdos. ordenanzas \' rcsolucioues 
qi;e tiasta ahora han regido· en cuanto no 
se opongan á lo dispuesto en este de
creto. 

Art. ~2. Por clccret-0s separados se 
org-anizarú el servicio ele la !!ltardi,1. ele 
policía, la recaudación é im·ersión de las 
rentas, la responsabilidad de los em
pleados dt!I Distrito, los sueldos de qne 
deban disfrutar éstos. v los demás ramos 
que pertenezcan á 1; · organización del 
mismo. 

Art .. 5;1. Se deroga el decreto ejecu
tivo de l 0 de diciembre de 136-:1 sobre la 
mat,1ria. 

Art. 5!. El Ministro de lo Interior r 
Justici.1 queda encargado de la ejecución 
de rst;c decreto, y ele comunicarlo á quie
nes corrC'sponda. 

Dado en Caracas á 31 de octuhre de 
1S67 aüo 4º de la Ley y 9° de la Fede
ración.-J. O. Falcó11.-E1 Ministro de lo 
Interior y J nsticia, J. Jf. A risle91tieüi. 

1404 

DECRETO ,le 9 de 111111"zo de 1S6-l 01·gm1i-
2mulo los Trib111wle.~ <lel Distrito Fe
deral. 

(Derogado por el N° 1.401 a.) 
JU.-L'< C. FALCó:--'. Gran Ciudadano. 

.Mariscal, Prcsidenoo· ele los E:-t;ulos Uni..: 
dos de V cnezuela. En cumplimiento del 
acuerdo de la ~..\.samblea Constituyente 
de la República de 29 del mes próximo 
pasado que autoriza al Poder Ejecutivo 
para la org,rnización del Distrit-0 Federal, 
decreto: 

LEY I 

J),1 lt1 Gorte clel Disirilo 

Art. l º La Corte del Distrito Fede
ral resi,lirú en la c.1pit.1l y se compondrá 
de tres Ministros elee:idos por el Poder 
Ejecutivo general co11 la dcno_minacióu 
de Presidente, Relator y Canc1ller, den
tro ele las ternas que le presente la Le
gislatur.,. 

Art. -¿u Son atribuciones ele la Corte 
del Distrito: 

l3 Cano.:er en ímic.1. iustancii. de las 
c.rnsas de respou~bilidad qne formen 

contra el Gobernador y Jueces del Dis
trito. 

23 Conoeer de las demand,\S de in• 
jnrias propucst..lS contra cualquiera de 
sns miembros y contra el Gobernador y 
J ue.ces del Distrito. 

3" Conocer por apelación en tercC\ra 
y última inst.mcia de las sentencias de
finitivas é interlocurias con fuerza defini
tiva qne pronunciaren los Juzgados del 
Distrito en segunda cuando se .. n rev?c.1-
t-0rias ó no !!ltarden entcr-<1 conformidad 
con las pro~nunciadas en primera por los 
Juzgados depart.mientales. 

4ª Conocer por consultas en las c.rn· 
sas criminales, sit<mprc que en la scn
t~ncia se hubiere impnest-0 pena cor
por-al. 

5ª Dirimi1· las compefoncias que l>e 
suscitaren entre los Jueces del Distri
to ó de otras autoridades con éllos. 

6" Otorgar, previo conocimiento de 
c.iusa, á solicitud del padre y con con
sentimient-0 del hijo la legitimidad de 
los hijos natur,1les conforme á los princi
pios del derecho. 

7ª Conocer en segunda y última ins
tancia en t-0das las c.rnsas decididas en 
primera por los Jueces del Distrito. 

S8 Formar anuahnr.nte la estadísti
ca judicial del Distrito y hacerla pu· 
blie;;r. 

93 ConocP.r en los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos 
determinados en el Código de procedi
miento judicial . 

10. Pedir cada cuatro meses al J oez 
del Distrito en lo criminal copias de 
aquellas sentencias en cansas crimina
les que no deban commltársele, y hacer 
efectiva la responsabilidad si hubiere 
lu~r á ella. Si por la copia no pudie
re~ formar un juicio cxactc, pedirá los 
autos á quien corresponda para deter
minar con vist-a de éllos devolviéndo
los cuando esté cumplido. 

ll. Conocer de las causas que la ley 
de patronato eclesiástico atribuye á la 
Cort~ Suprema. 

12. Hacer el recibimiento de aboga
dos. 

13. Promover en los Juzgados de 
Distrito la más pronta y activa admi
nistración de justicia á cuyo fin los 
Jueces del Distrito le remitirán mcn
sualment~ una razón circuntauciada y 
por el modelo que les enviará del mo-
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vimiento de sus tribunales, y además 
todos los informes que élla le pidiere. 

14. Llevar un diario de svs traba
jos del cual pasará copia al fin ele ca 
da mes al Poder Ejecutivo, y examinar 
y fallar sobre igual copia que del mis
mo modo deben enviarle los .I.neccs 
Departamentales. 

Art. 3° Son funciones particulares del 
Ministro Relator: dar cuenta y lectura 
de lo:; expedientes en la sala del Tri
bunal y de cualquier documento ó pa
pel que present-en las parws y redactar 
las sent-encias, autos y a1;uenlos de la 
Corte. 

Art. 4° Son funciones particulares del 
Ministr, Canciller: di,;gi, bajo su rl'S
ponsabilidad la Secr<'taría del Tribunal, 
acusar recibo y tomar razón ele 1 os ex
pedientes que entren ; anotando su sa
lida, nombrar y destituir libremente á 
lm: empleados de la C,'aucillerfo, auto
riz,ir los testimonios. custodiar el ar
chivo tomando todas' las medidas de se
g-uriclac.l que juzgue convenientes y se
!}ar todos los despachos guardando el 
sello que no podrá wnfiar á otra per
sona. 

LEY U 

Del Presitle11le ele la Corte 

Art. 1° Corresponde al Presidente ele 
la CortR. 

1 ~ Sustanciar por ante el Oficial ma
yor las causas d~ que coaozca el Tri
bunal en primera instancia. De las 
sentencias interlocutorias con fuerza 
definitiva que dieren <'O las articula
ciones 6 incidencias podrá apelarse den
tro de veinte y cuatro h,,ras por an
te el mismo Tribunal, conociendo de él 
los d<'más Ministros. 

211 Sustanciar las incidencias ó articu
laciones que ocurran en cansas de que co 
nozca la Cort-e en seg11oda 6 t~rcera ins
tancia, y de sus pro,-;:¡dencias hatrá ape
_hción á la sala en la forma y térmi
nos expresados en la atribución prece
dent-e. 

3ª Librar todos los decretos llama
dos de orden 6 mera sustanciación no 
sólo cuando la Cort-e concec en st>gnn. 
da 6 tercera instancia sino t.tmbién fue
ra de ·estos. casos, y habrá r.pelacióu, si 
hay lugar á élla en los térmiw,s expresa
dos en Jru; anteriores atribm·iones. 

48 Convocar el Tribunal extraordioa-

riament-e y anticipar y prorrogar las ho
nis cl<'stinacla.s para el despacho, si ocu
rre algún negocio urgente y ele gravc
cl.tcl, ¡; si ha§' atraso en el clcspacbo ele 
algunas ca11s.1s. 

;:;a Dirimt· á nombre del Tribunal las 
connmicac1ones que se ofrecieren con 
cnalquicr-.i. autoridad 6 funcionario pú
blicos. 

G1 Recibir las ex<;nsas de los Minis
tros y de los ~ubaltcrnos sobre inasis
tencia pam. dadas por legítimas ó ile
gítimas siempre que no pasen de dos 
ellas. 

Art. 2° En las faltas accidenh,les del 
PrC'sidentc tic la Corte presidirá el Tri
bunal el Ministro Relator, y á falta de 
éste el Canciller. 

.Art. 3° Lle!!ada la hora ele abrirse 
el Tribunal si~ no hubiere ocurrido el 
Presidente natural, sustanciará el que 
deba subrogarle. 

LEí UI 

De los Jueces clel J)islrilo 

At:t 1.0 En el Distrito habrá dos Jue
ces, el uno para lo ci,,1, y el otro pa
ra lo criminal, nombrados por el Po
der Ejecutivo nacional dentro de las 
ternas de letrados que le presente la 
Lemslatura. 

Art. 2° Son ah;lmciones del Juez del 
Distrito en lo civil. 

l• Conocer por ap<'lacióu en tercera 
y última instancia, y cuando la ley 
conceda este recurso. de las sentencias 
definitivas é interloctitorias con fuerza de 
definitiva que pronucien en segunda los 
Jueces Departameuta-Jes cuando sean 
revocatorias 6 no e:uarden entera. confor
midad con las pronunciadas en prime
ra por los Jt1zgados de Circúitos. 

2ª Conocer <'ll se!!nuda i1Jstancia por 
apelación, PO las Sl'ntencias definitivas 
ó autos interlocutorios que pronuncien 
en Jo civil los J neces Dupartamentalcs. 

3° Conocer de los recursos de fuer
za contra el prelado y J neces eclesiás
ticos con arreglo á la ley y conforme 
á los principios del derecho. 

4-"' Conocer en segunda intancia en 
los interdictos en el caso en que por el 
Código de procedimiento se coucede el 
re1;tirso de a pela1;ióu. 

5"' Conocer de los reclamos sobre in
validación ~e los Jutc1os en los casos 
dct-erminados por la ley. 
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6" Dirimir las controvcrcias de com
petencia suscit.adas entre los .J ucces Dc
part,amcntalcs ó de éllos con otra.s auto
ridades. 

78 Declarar á solicitucl del padre las 
emancipaciones voluntarias de los hijos 
mayores de diez y ocho años de e<lad, 
y habilitar para la administración de 
sus bienes á los mayores de veintiuno 
que estén fuera lle ia pátria pot-estad, 
todo con conocimiento de causa y audien
cia de li1 pers:rna ó personas que pue
dan perjudicarse. En caso de oposición 
CotTesponde el conocimiento de la c.m
s,, al Juez Dep,u·kuncutal del domici
lio del oponente. 

8" Promover en los Juzgados De
partamentales la más pronta y activ.1 
administración de justicia, á cuyo fin 
los Jueces Dcparwmcnh1h's le rcmitir-án 
men.sualmentc una razón circunstancia
da y por el modelo que les envi,1rá cid 
movimiento de sus t-ribuualcs y además 
todo;; los informes que les pidiere. 

9ª Llevar 1;10 diario <le sus trabajos 
del cual pasará copia al fin de cada 
mes á la Corte dd Disti;to; y exami
nar y fallar en lo civil sobre igual co
pia que del mismo modo deben enviar
le los J neccs Departamentales. 

Art. 3° Son atribuciones del J ncz del 
Distrito en lo crimim,1 : 

lª Conocer en primera instancia en 
las causas criminales ó de responsabi
li<lad que por mal desempeño, peculado 
ú otro delito cometido en el ejncicio 
de sus funciones se formen contrtt los 
empleados de Hacienda residentes en 
el t~rritorio del Distrito. 

2" Conocer en segunda instancia de 
todas las cau.sas criminales por deli
t-0s cometidos en su jurisdicción S:}nteu
ciadas cu priµiera por los Jueces de
partamentales. 

3° Conocer en primera inskmcia de 
todas las causas de responsabilidad que 
se formen á los jueces y jefes <lepar-· 
ta mentales. 

48 Conocer en se!!llnda instancia de 
las cansas de injuria ; y en primera 
cuando sean inferidas por los jueces de
partamentales. 

5B Conocer en tercera v última ins
tancia de las causas de ·1mrto menos 
grave cuando- no estén en ter-amante con
formes las dos sent.encias ant.eriores ó 
cuando se imponga pena corporal. 

6ª Conocer en los reclamos sobre 
invalidación de los juicios en lo crimi
nal, en los ca.sos det.erminados por la 
ley. 

78 Pedir cada cuatro meses á lQs jueces 
departament,alcs copia de aquellas sen
t.encias pronunciadas en causas crimina
les que no <leban consnlmrsele y hacer 
efectiva la responsablilidad si hnbieie 
lngar á élla. Si por la copia no 
podiere formar un juicio exacto, pedi
rá los autos á quien corresponda para 
determin.1r con vista de éllos. de,·olvién
dolos cuando todo esté con'cluido. 

8" Promover eficazmente en lo cri
minal la más pront:i y activa adn·inis
tración de justicia en los juz!!!!dos de-
partament-Hles. ~ 

9" Llevar no diario de sus trabajos 
del cual pasar-á copia. al fin de cada 
mes á la Cort.e dd Distrito; y exami
nar y fallar en lo criminal sobre igual 
copia que <lcl mismo modo deben en
viarle los jueces departamentales. 

10ª Visitar, por lo menos una vez 
al año Y en unión del otro Juez de 
Distrito,·: las oficinas de Registro exis
tente cu la capital : corregir juntos las 
faltas é irregularidades que noren, á me
nos que el ht>cho sea t;m grave que 
merezca no. eujuiciallliento, en cuyo c.1-
so ordenarán al Juez departameo·wl lo 
haga tomando previament.e las medidas 
precantelativas que juzgaren necesarias. 
Del rt!Sultad~ de la visita dar-'an inme· 
diat.a1m·nt.e cuenta con copia del acto á 
111 Corte y Gobernador del Distrito. 

LEY IV 

De los Jueces cleparlame11foles 

Artº 1 ~ En cada cabecera de depar
tamento habrá un J ucz departamental 
nombrado por el Gobernador del Dis
trito dentro de la teraa que le presen
t.e el Concejo Dt·partamental. 

Art. 2? Son atl·ibuciones de los Jue
ces departamentales: 

l ° Conocer en primera instancia de 
todas las causas civiles cont.enciosas que 
pasen de cien pesos. 

2º Determinar en segunda instancia 
en los juicios sentenciados en primem por 
los Jueces de circú.ito que ten~n ape
lación por la ley de procedimiento. 

3" Conocer en primer-a instancia en 
los interdictos. 

'18 Actuar en las justificacionrs Cid 
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perpelrtam y demás diligencias su.marias 
dando su aprobación cuando sea nece
rio y el interesado lo pida. En este caso 
se consultará letrado á costa del peti
cionario. 

5ª Actuar en la apertura de los tes
tament-os ccrrado2. 

6ª Proceder, á prevención con los 
Jueces de circuitos, en la formación de 
los sumarios por delitos cometidos en su 
jurisdicción que no sean de hurto me
nos grave. 

7ª Co:iocer en primera instancia en 
todas las cansas criminales por delitos 
cometidos en su jurisdicción. 

s• Uonocer en segunda in:;t.ancia de 
las sentenci.,s pronunciadas por los Jue
ces de los circúitos, en las caurns por 
delitos de hurto menos grarn. 

9" Conocer en primera irn;tancia en 
las causas de responsabilida<J contra los 
Jueces y Jcfüs de circúitos. 

10" Conocer en primera instancia en 
las cansas por injurias. 

11"' Hacer semanalmente las visitas 
de cárcel con facultad de tomar las pro
videncia~ que fueren necesarias, dando 
cuenta con copia del acta que levantará, 
al Juez del Dist-rito en lo criminal paro 
su conocimiento, y al Jefe Depart.smen
tal cuando alguna ocurrencia ó necesidad 
lo exija. 

12-" Visitar mensualmente y cuantas 
más veces lo creyere conrnnientl' la ofi. 
cina de Registro de so Departamento y 
correo-ir las irree-nlaridades y faltas que 

e - , 
note, á menos qne estas sean tan graves 
que merezcan un encausamiento en cnyc 
caso procederá inmediatamente á ello. 

13" Llevar un diario de sus trabajos 
del cual pasará al fin de cada mes copia 
á cada ano de los Jueces del Distrito, y 
examina y fallar sobre igual copia que 
del mismo modo deben enviarle los Jue
ces de los circúitos. 

Art. 3• Los Jueces Departamentales 
están oblig:idos á consultar letrados y 
someterse á su dictamen cuando la 
parte ó par6CS la pidan, debiendo para 
ello preferir á los que se encuentren en 
el Distrito. 

LEY V 

De los Jueces de los cfrcúilos 

Art. 1° Loi Jueces de los circúitos se
rán nombrados por los Jefes Departa-

mentales dentro de la terna ')lle les pre
senten los ConcC'jos Departamcu~ales. 

Art .. 2-0 Son funciones de los Jueces 
de circúito: 

P Conocer en juicio verbal ,le las de
mandas que no pasen de cien pesos. 

2-" Conocer con arreglo á la ley de 1 ° 
de abril de 1845 en las causas crimina
les por hurto me11os gra\"e. 

3" Proci-der á pre\"ención con los 
Jueces Departamcnt11les en la instrucción 
sumaria de los dr.más delitos que se co
metan en su jurisdicción hasta la pri
sión del que aparezca culpable qne remi
tirán con el sumario al Juez del Depar
tamento. 

4ª Conocer en los juicios de respon
sabilidad por queja introducida contra 
los Uomisarios de policía. 

5" Llevar nn diario de sos tr:,bajos 
del cual al fin de cada mes remitirán co
pia al Juez departament,al. 

LEY VI 

Disposiciones comu11e!1 

Art. 1º Continuará en la capital del 
Distrito establecido el Triban:il de Co· 
mercio de la manera determiuada en el 
Código de la materis. 

Art. 2° Cnando quede v:ic:inte nn 
pnésto en la Corte se llenará por el tiempo 
que faltare el propietario nombrándc.se 
al sustituto entre Jo¡, que qneclaren de 
la terna; si ésta se agotare se pedirá nne· 
vamentc á la Legislatura, y si ésta no 
estuviere reunida, cada Concrjo Departa
mental designará un letrado y con éllos 
se formará. 

Art. 3º Cuando la falta fuere tempo
n.l por licencia; enfermedad ú olra ocu
pación incompatible, la elección del in
terino se verificará conforme al artículo 
anterior. 

Art.. 4• Si la falt.a fuere accidental 
por inhabilitación para conocer eu algu
na cansa por recusación, porque no se 
haya nombrado interino, por()ne no haya 
entrado el nombrado á ejercer sn encar
go, ó por otro motivo semejante, se nom
brarán tantos Conjueces para carla causa 
ó negocio, cuantos fueren necesarios 
para complet.ar la sala. 

Art. 5º A falta de abogados á quienes 
nombrar Conjucces se hará el nombra
miento en ciudadanos que tengan las 
cualidades de Senador. 
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Art 6° Cuando todos los Ministros 
estén impedidos, el nombramiento de 
Conjueces se_ hará por la suerte, proce
diéndose del modo prescrito en la ley de 
recus.1cioues. 

~ l º En el caso de este artículo pre
si1lir.í la :;;.tia el abogado m:ís antiauo de 
los qn¡i lrnbie;;en re:mltado por la ~nerte; 
si sólo hubiere un letrado éste será el 
Presi,lcntc, y! si ninguno hubiere será 
el de más edad. 

§ 2-0 El Presidcuto do la s.tla acci
dental prestará el juramento ante el im
pPdido, y los demás conjueccs ante el 
Presidente. 

Art. r El Ministro 6 Ministros ex
peditos compelerán á los Conjueces nom
brados á aceptar y de;;empcDar su encar
go con mult.1s de diez á veinte y cinco 
pesos, en las causas criminalP.s, si uo 
just.ificaren impl'dinu,nto á juicio de 
aquéllos. 

§ único. Eu el caso de que los Con
jreces hayan resuitado por l;1 suerte, la 
facuilad de compelerlos corresponde á los 
Ministros naturales del Tribunal. 

A rt. S0 Ningún ;)fiuistro dejará de 
asistir al Despacho sin pre\·ia licencia 
que por motivos fundados pnede conceder 
el Tribnnal hasta por ocho días y el 
Poder Ejecutivo general hasta por cuatro 
meses. 
~ único. Cuando por indisposición en 

la salud no pueda no Ministro concurrir 
alguna ,ez al De3pach·o, lo particip&rá 
oportunamente al Tribnnal. 

Art. !lº Mientras se reune la Legisla
tura. el Poder Ejecutivo nombrará inte
rinamente los Ministros de la Corte y 
Jueces del Distrito quienes durdrán en 
sos puéstos· hasta que se haga en propie
dad la elección. 

Art. 10. En las vacantes de los Juz
gaJos del Distrito y faltas temporales de 
los Jueces se proéederá de la manera 
establecida en las disposiciones prece
dentes. 

§ único. Si la falta fuere accident.al 
por recusación ó inhabilitación, se pasa
rán los aqtos al otro Juez del distrito, 
quien previa citación de las partes sorteará 
entre los hábile., de In t-erna: si sólo 
quedare uno, éste será el Juez; y si se 
agotare se participará al Ministro de lo 
Interior para la formación de nuern · 
terna con arreglo al attícnlo 2° de es
ta ley. 

T. IV.-41 

Art. 11. De hrnal manera se proce
derá en las de lotJozgados Depart.amen
tales y de circúito, t-0cando al Goberna
dor ó Jefes Departamentales resp:ictirn
mente ejercer las funciones del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 12. Las faltas accidentales de los 
Jueces Departamentales y d~ los circúi
tos por recusación ó inhabilitación para 
conocer en alguna causa, se suplirán por 
el Jefe Departamental sacand_o por la 
suerte dentro de la terna que deba reem
plazar el Juez para cada cansa; si que
dare reducida aquélla á un solo individuo, 
éste será el J oez; y si se agotare la terna 
se ins.'lcu larán por la autoridad tres per
sonas con las cualidades del Juez v sa
carán por la suerte el que deba ser~ir el 
destino. 

Art. 13. Ninguna autoridad pública 
puede declarar la nulidad, caducidad, ó 
cualquier otro vicio en la elección de 
un empicado del orden judicial; y cuan
do ocurra el caso, deberá pedirse la de
claratoria ante la Legislatura si se trata 
de los Minisiros de la Corte, ante ésta si 
de los Jueces de Distrito. ante el Juez 
de Distrito en lo civil si se refiere á un 
.Juez Departamental, y ante éste si de 
los de circúito. 

Art. H. Para hacer la declaratoria 
anterior, la Legislatura decidirá con vista 
del expediente que se le presente y de 
los informes y pruebas que tenga á bien 
pedir. l,Qs demás Tribunales abrirán á 
prueba la articnli!ción por ocho días v 
sentenciarán al noveno. -

Art. 15. Los nombramientos en lo 
judicial son de libre aceptación; menos 
en las causas criminales, cu que todo nom
bramiento es oblig11torio, y no se puede 
renunciar sino con causa legítima y jus
tificada. 

Art. Hi. Todo empicado judicial an
tes de entrar en el ejercicio de sus fun
ciones prestará juramento ante la auto
ridad que lo nombró; y no podrá sepa
rarse de su poésto sin que previamente 
sea reemplazado por el designado para 
sustituirle. 

Art. H. El Presidente de la Corte está 
autoriz·1do para imponer multas desde 
diez hr.sta cincuenta pesos, y arrestos 
hasta por t.res días á los que le falten al 
debido respeto, al orden que deben guar
dar cu la casa del 'l'ribuual ó al decoro y 
compostura con que d{:bcn portarse en el 
mismo Tribunal. • 

Recuperado de www.cidep.com.ve



~22 

Art.:· 18.-,-"I,os demás Jueces inferiores_ 
e3tái{au_t-0riz-ados para imponer multas 
hasta de veinticinco pesos ó ,einticuatro 
horas de arresto en los casos expresado::; 
en el artículo anterior, precediendo el 
apercibimiento. 

§ 1° Si la falta mereciere más seria 
corrección, el Jaez sin previo a¡:ercibi
miento lemntará una diligencia· sumaria 
en que conste el hecho y la pasará á otro 
Juez del .logar, quieu emplazando al qo1:i 
aparez~ autor de la falta le oirá so de
fensa por escrito ó ,erbalmente y dentro 
de cuatro días sentenciar3, aplicando la 
corrección ·en ca::;o de deberse imponer, 
la cual no podrá pasar de veinticinco á 
doscientos pesos de malta ó de tres á 
ocho días de arresto, sin que quede al 
penado otro recnrso que el de queja. 

§ 2-º Si la falta ó desacato fuere de tul 
gravedad que merezca un procedimiento 
criminal, se seguirá el juicio por todos 
sus trámites. 

Art. 19. Los Secretarios nombrados 
por los Jueces inferiores tendrán fe_ pú
blica en todos los actos que autoricen en 
oso de sus atribuciones conforme á la 
ley, sin que puedan expedir certificacio- _ 
nes sin previo decreto del 'l'ribanal, fue
ra de los casos en qne la ley prevenga 
otra cosa. 

Art. 20. Cuando se pida la consulta 
de letrado con arreglo al artículo 3° de 
la ley 4ª, la· part.e ó partes que lo solici
ten consignarán con la petición los dl re
chos de a!e::;o::ía sin cuyo requisito no 
tendrá logar la consulta. Quedan excep
tuadas las causas criminales en que el 
reo ó acosador sea insolvent-e, en r.oyo 
caso el abogado a::;esorará gratia. 

Art. 2-1. Los autos ren,itidos en con
sulta al esiodio de algún letrado residen
te fuera del logar, se le enviarán por el 
correo franco;, y certificados de oficio; y 
del mismo mod_o serán devueltos. 

Art. 22-. Cada parte pondrá recusar 
libremente hasta tres letrados; y con 
causa las veces que la ley de procedi
miento permite para los Jaeces y por los 
trámites en élla establecidos. 

Art. 23. Cuando se agoten los abo
gados del Distri~ se ocurrirá á los del 
Estado más cercano. 

Art. 24. Los abogados·que fueren con
sultados como asesores llevarán : 

1 º Por vista de los autos, dos reales 
por cada foja, y se pagará la vista de 

cada foja por una sola ,·cz :í un mismo 
abogado. 

2º Por la consuli.a en un auto iuterlo
cat-0rio, .cinte reales y en la sentencia 
cincnenta y dos reales. 

Art. 25. El abo~11do qne asesorare en 
una causa continuará haciéndolo en élla, 
toda vez que el Juez uecesite de su dic
tamen, y :í él le seguirá remitiendo ~os 
aut,c,s, menos en los ca,;;os de ausencia, 
recusación ó impedimento legal. Cuan
do la recusación se hiciere libremente por 
la part'3 contraria á la que pidió la con
sulta, tócale entonces á élla pagar al 
nuevo ab·,gado los derechos correspon
dientes á la vista de las fojas examinadas 
por el antecesor, debiendo la .otra ñnica
ment-e abonar los de las fojas poste··iores y 
anto ó sentencia. 

Art. 26. En todos los días del afio que 
no sea fiesta entera ó de fiesta nacional 
ó de la Semana mayor, ó de la vacante 
de Na,idad, desde el día 25 de diciem
bre, hasta el 2- ele enero, las horas del 
despacho en la Corte y Juzgado, serán 
cinco por lo menos. 

Art. 2-7. La sala del despacho estará 
siempre excluida de todo otro oso; y se 
dividirá con una baraadilla el lagar que 
en élla deben ocupar los Jaeces, sos Se
cretarios y los defensores de las partes, 
del resto en que se coloca,án éstas y las 
demás persona3 que concarrier~n. 

Art. 2-S. Los Jaeces que hayan cnm 
phdo el término de su durncióu, conti
nuarán desempeiiando el .desti_no hasta 
que tomen posesión los que deban sobro· 
aarlos bajo la malta de cien á dosciento pesos que impondrá el respectivo Gober· 
nador. 

Art. 29. Las sesiones de ios Tribuna
les serán públicas, fuera de los casos en 
qne se esté ea conferencia para senten
cia, y en que lo exija la honestidad y la 
decencia pública. 

Art. 30. Nadi0¡ puede concurrirá los 
Tribunales y Juzgados con arm~s de nin
gema especie. Prohíbese t-oda maniff·s
tación de aplausos, reprobación ó dis
gusto. Sólo los Jaeces y Secretarios 
pueden hablar en aquellos lugares, y la~ 
partes y sos defensores, por el ordt·n 
prescrito en el procedimient-0 judicial. 

Art. 31. Los oficiales dependientes de 
_la Secretaría y los porteros y alguaciles, 
concurrirán diariamente al desempeilo de 
sus obligaciones, sin distraerse en ninguna 
otra ocupación. 
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Art. 32-. La Corte formará anualmen
te una lista de los abogados residentes en 
el Distrito y de élla remitirá copia á ca
da uno de los Juzgados Departamentales 
para los casos en que tenga que consultar, 
y otra al Minist-r J de lo Interior para sn 
publicación. En élla se expresará el ve
cindario de cada uno. 

Art. 33. L'l Corte clel Dist.rito ;>:i.,ará 
mensualmente á la Secretaría dl'I. Inte
rior una noticia de las causas que exis
ten en dichos Tribunales y de las entra
das J despachos en el mes, todo en la for
ma qne determine la misma Secretaría 
del Iaterior. 

~- único. Esta noticia se publicará 
mensualmente en el periódico oficial lue
go que se haya centralizado, expresándo
Ee en la publicación los Jueces que no 
han Cümpliclo con este deber sin _perjui
cio _de publicarse la !lot-icia luego que se 
;-ec1ba. 

Art. 34. El 'l'ribanal superior á 
quien ocnrra el interesado ó cualquiera á 
su nombre por ,ía de amparo y protec
ción, pedirá inmediatamente la act.uación, 
limitándose á J.ecidir sobre el auto de 
prisión sin que puedan rnspcncierse los 
efec:tos del auto daraute el recurso. 
La decisión que recaiga es inape
lable. 

Art. 35. En la Corte si ocurriere em
pate ó discordia, seguirá llamándose Jue
ces hasta que haya dos rntos de toda con

·formida,l, los cuales formarán sentencia 
cualquiera que sea el número de los de
más Juecesdirnrgentes. 

Dado en mi cuartel general en ?ilara
cay á S de marzo de 1S64 -6° de la Fe
deración. - Juan O. F-alcá-,i.-Caraci:s 
marzo 9 de 1S6!.-6° de la Federación. 
-Refrendado.-EI Secretario del Inte
rior y Justicia, J. G. Ochoa. 

1404 a 

DECRETO de 17 de agosto de 1 S64 de,-o
gnndo el de 1S64, .N '? Hú!. 

[Derogado por el K 0 1752-.] 

JosÉ DESIDERIO Tnüs, General en 
Jefe y Encaraad,) del Ejecutivo nacional, 
considerando~ La necesidad de rever el 
Códiao ore-ánico de Tribunales de 9 dd 
marz~ último, que en la práctica ha pre
sentado algunas dificultades y embara
zos; y en uso del acuerdo de L'l A_samblea 
Constituyente de los EstadQs Unidos de 
Venezuela de vcintinue,e de febrero del 

mes prox1mo pasado, que autoriza al 
Ejecutivo para L'l organización del Dis
trito Federal, facultad que conserva hasta 
la reunión de la próxima Legislatura 
nacional, decreto: 

TI'fULO I 

De lil Corte de iusticia del Dis
trito. 

Art. 1° La Corte de justicia del 
Distrito Federal residirá en la capi
tal de h Unión, y se compondrá. de 
cuatro ,ocales elegidos por el Ejecutivo 
nacional, con la deuominación de Pre
sidente, Vicepresidente, Relat-0r, y Can
ciller, los cuales deberán ser abogados 
uo suspen.ws, y h,lber ejercido la pro
fesión con buen crédito. 

Art.. 2-? Las atribuciones privativas 
de esta Corte, son : 

1 := Conocer con arregl,, ~1 procedi
miento que se desi2:ne, de lo;; recur
sos de nulidad que se interpongan 
de las sentencias é!efiniti vas ejP.cu to
riadas ó pasadas en autoridad de cosa 
juzgada, y que hayan Eido pronuncia
das por el Tribunal superior. En es
te recurso se limit.ará á decidir si ha 
h~bido quebrantamiento de la le.y ex
presa en la centencia, ó infracción de 
ley en el procedimiento. 

§ único. Declarada la nulidad por que
brantamiento de ley expresa, se pas.1rán 
los autos á tres abog:idos con las cuali
dades de vocales del 'l'ribanal Superior, 
sacados en la misma Corte por rnerte 
entre todos los abogados qne á é!la le cons
te hallarse en la capital de la Unión, para 
que pronuncien sentencia. Declarada la 
nnlidad por infracción de ley en el pro
cedimiento, se repondrá el expediente, 
á costa del Tribc11al Superior, al estado 
en que se cometió la infracción. En ano 
y otro caso, se abrirá el juicio corres
pondie1lte con arreglo á la ley 13, tít.nlo 
7? del Código de procedimier.to ci,il, 
para hacer efect-iva la responsabilidad de 
los infractores: 

2-~ Conocer de las c'.lasns contra el 
Gobernador del Distrito, por re.;;pons.1-
bilidad en el ejercicio de sus funciones. 
previa la suspensión decretada por el 
Ejccuti;,o Nacional, á quien se pasar{\ 
p:ua el caw el expediP.ate just.ificat-i,'o 
del hecho en calidad de dernlación: 

3" Conocer de las cau;;as contra el 
mismo Gobernador por delitos comunes 
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y aecretar en este caso su :;;uspcnsión, · pouda, para determinar con \·ista.dc éllo~, 
avisándolo al Ejecntirn Xacioual: · dernlviéndolos oportunamente: 

4" Conocer de las causas qnc por· lG. Conocer de las causas que p-·r ia 
responsabilidad ó por delitos comunes ;;e ley de patronato eclesi:1stico rn at-ribuycu 
formen coui-ra los ve.cale: del Tribunal :·1 l,1 Corte $uprema: 
Superio~: acordando en_ ambos c:1s?s su : l °/. l'romo\·cr en los J uz!!::tdos del 
rnspension cuando hu!Jierc lugar ª ello Disiriio la más pronta v cum1>Íida :ulmi
segun derecho: : ni,éración de justicia: )" con vista de los 

53 Conocer de los recursos de hecho, ; datos que pida al 'l'ribunal Superior, 
de las apelaciones denegadas por el 'l'ri- ; formar la esi.lllísiica jn<licial del Distrito 
bunal Superior ú oídas en un solo efecto 

I 
r111c, en el mes de octubre de cad: . .iflo, 

del modo que prc,ie1•c el Código de pro-· llcbcrá pasarse al )linistcrío de lo In
cedimicmo, cuando por la ley haya lugar icrior y Justicia, para su inserción en !a 
á la alzada: :\femoria del ramo y publicación en el 

6" Conocer en seo-uncia instancia de periódico oficial, pudiendo in1poncr mul
las sentencias que ha/an pronunciado en : ~'ls el~ cincuenta _á doscientos __ pesos á los 
primera los CGnsejos de guerra de ofi- 1 rnfer_iores qu~ deJcn de cump!•r las pre-
ciales generales: 1 rn':1c1ones y ordenes que expidan con tal 

C l 
•
1
.. . obJeto: 

73 onocer en segnm a y u urna ms~ S 0 . 1 _ _ 1 _- 1 · d. · 1 
iancia, así en loci\·il comoeu lo crimiu:?I, 1 · ir as_c0 ~;1! la.:, que en ° JU 1cm 
de las sentencias pronunciadas en prime- hagan los~_emas lnbunal_es, porJalta __ dc 
ra por el 'l'ribunal SuiJerior: a!gu_na le),_ J: dar enema al EJecuuvo 

. . . _ . ~ac1onal, s1 ellas fueren fundadas, para 
s• ~onocer e~ ~ercer~ '':l"~ancia de )as que éste ias elern á la Le~islatura :Kacio

seutencias defi'!_,_t~~·as o 1nt:_r!oc_n_~or~a~ n:i.l: pero fiJ~r~ la regla ~ue _ haya de ob
co_u f_uerza definH-n a, ~u cau~as en 1Je,, ) serrnrse, mient-ras la Legislatura resnel rn 
~~1!111nales que p_ronno~1e en segunda el sobre el particular. Cuando estime in
Inbun:il Superior, siempre que por la fundadas las consultas, deberá declarlo 
ley haya lugar el recurso: aú, expre;;ando los fundamentos de su 

93 Conocer de las quejas por mJurias dictamen: 
que ¿1ªYªº inferido los vocales de la mis- l 9. Conocer en Sl'gnnda y última ins-
ma orle: fancia de las controversias que resulten 

10. Conocer de los reclamos sobre in- de aclos de la Legislatura del Distrito. ó 
validación <le los juicios, en los c:isos de- de los Concejos Departamentales del n;is
t.erminados en el Código de procedí- 1110, que cr,ntengan contratos celcbr:uios 
miento judicial: cou pari-iculares ó corporaciones, repre-

l i. Ccnocer de las demandas ele inju- sentando en este caso al Distrito el Go
rias conira el Gobernador del Distrit.o v bernaclor: 
rncales del Tribunal Superior: • 20. Hacer el csamcu v decl:iratoria 

12. Dirimir las competencias entre el para ejercer la abogac:a: • 
Tribunal Superior y los Jueces de pri- 21. Oir y decidir las solicitudes de la;; 
mera instancia, y el Gobernador del Dis- partes sobre omisión, retardo ó dene
trito. gac!ón de jui:ticia en el Tribunal Su-

13. Otorgar cor. conocimiento de cau- penor: 
s,a y consentimiento del hijo, la legitima- 22. Fijar las regla3 convenientes 
ción de los hijos naturales, con arreglo á para uniformar la práctica en la economía 
los principios del Derecho: de los trabajos de los 'l'ribunnles: 

1-J-. Conocer por consult:t en ias causa;: 23. Erncuar los informes qne sobre la 
criminales, siempre que en la sentencia marcha Je la administración de justicia 
se hubiere impuesto pena corporJI: c,n el ])id.rito, le exija l'I },}jecntivo Ka-

15. Perlir cada. cuatro meses al Tri- cional: 
bona! Superior copia de aquellas sente11- 2-1. Redacinr p;oyectos ric Códigos, 
cias en causas crimimlles que no d ... b:in cinl, p1rna1 y mercantil, remitiéuc!olos al 
com:ultársele, y hacer cfcctirn la respon- Ejecutivo Xacional, para que en caso de 
sabilidacl, si hubiere lugar á élla. Cuando acooerlos, los pase con informes del )fi
por la copia no pudiere formar un juicio nis~o de lo Interior y Justicia, al Con
e.xacto, pedirá los autos á quien corres- greso de la Unión: 
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25. Llevar un diario de sus trabajos, 
del que pasará copia al fin de cada mes al 
Ejecut.irn Nacional; y cxllminar y follar 
sobre igual copia que di,) mismo modo 
deba enviarle el Tribunal Superior. 

Art. 3° Ea las causas en que deba co
nocer la Corte ea ejercicio de las atribu
ciones 2ª, 3", 4\ 93 y 16, se componjrá 
el Tribunal para la primera instancia de 
sólo el Vocal Presidente, y parn la segun
da, de los Vocales restantes. 

Art. 4° L-ls miembros de la Corte de 
justicia son responsables ante ella misma 
por delitos comunes ú oficiales, y por mal 
desempello en el ejercicio de sus funciones. 
En este caso se completará la sala por 
medio del sorteo~ que se har.í con arreglo 
á la ley de recusaciones. 

§ único. Cuando todos los Vocales 
estén inhábiles, se hqrá el sorteo ante el 
Presidente del Tribunal Superior. 

TIT'QLO II 

Del Trib1111al Superior 

Art. 1 ° El Trib11nal Superior residirá 
ea la Capital de la Unión, y se compon· 
drá de tres Vocales elegidos por el Ejecu
tivo Nacional, coa la denominación de 
Presidente, Relator y Canciller. que de
berán ser abogados no s11speosos y haber 
ejercido con buen crédito la profesión. 

.A.t. 2? Las atribuciones pri,ativas 
de este Tribunal, son: 

lª Conocer en primera instancia de 
l11s causas contra los Jefes Departam~a
tales por responsabilidad en el ejercicio 
de sos funciones, previa IH suspensión 
de él los acordada por· el Ooberuador 
del Distrito, á quien se pa.;;.iríl ea ca
lidad de devolución el expediente jus
tificativo del hecho: 

2-" Conocer de las causas contra los 
mismos Jefes Departamentales por delitos 
comunes, decretando en este caso so sus
pensión y avisándolo al Gobernador del 
Distrit-0: 

3ª Conocer en primera inst.ancia de 
las causas que por responsabilidad é por 
delitos comunes se formen contra los 
Jaeces de primera instancia, acordando 
en ambos casos so suspensión, cuando 
por las leyes hubiere lugar á ello : 

4" Conocer ea segunda inst.ancia de 
las causas senteQcindas en pTimera por 
lo3 Consejos de goer~a ordinarios : 

5" Conocer del modo que previene la 
ley, en los recursos de hecho de las ape-

laciones denegadM ú oídas en nn 1::olo 
efecto por los Jueces de primera instan
cia, siempre que por derecho haya logar 
á la alzada : 

6º Conocer en segunda inst.ancia de 
todas las causas civile:;, criminales y de 
comiso de que hayan conocido ca pri
mera los Jueces de primera instancia: 

'P Conocer en tercera instancia de las 
causas de que hayan conocido en segun
da los Jueces de pri mem instancia, sii:lm · 
pre que por la ley haya lugar al recurso. 

83 Conocer de los reclamos sobre in
rnlidacióo de los juicio~, en los casos de
terminados por la lc_y : 

93 Conocer de las demandas de in
jurias contra los Jefes Departamentales 
y Jaeces de primera instancia : 

10. Dirimir las competencias en asun
tos judiciales, entre los J oeces de pri
mera instancia, Departamentales y de 
Parroquia; y ent-re las autoritlades que 
ejerzan jurisdicción en algún ramo de
t.erm i nado, eclesiástico, :?rl mi n istrati vo_. 
militar í1 oLra cualquiera, entre. sí ó 
con las del orden judicial : 

11. Declarar, á solicitud del padre, 
las emancip!lciones voluntarias de !os hi
jo:; mayores de 1S alios que se hallen 
bajo la potestad paterna, y habilitar pa
ra la administr!lción de sus bienes á los 
mayores de_ 21 que es_téo fuera de élla, 
coa conocimiento de causa y audiencia 
de los que puedan ser perjudicados. 
Ea caso de oposición, corresponde el 
coaocill!iento de la causa al Jaez de 
primera inst.ancia : 

. 12-. - Conocer por apelación, de las sen
tencias interlocutorias coa fuerza defi
nitiva libradas por los Jaeces inferiores 
á los de primera instancia, en los nego
cios ea que procedan á prevención coa 
éstos: 

13. Pedir cada cu!ltro meses á los Jae
ces de primera instancia copias de las 
sentencias ea canS!ls criminales qne no 
deban consult.arse, é imponer la r<c!spon
sabilidad, si hubiere logar á ello: 

14. Conocer en primera instancia de 
las controversias que resulten de actos de 
la Legislatura del Distrito 6 de los Con
cejos Departament.ales del ínismo, que 
cóntengan contratos -celebrados con par
ticulares 6 corporaciones, representando 
en este caso -al Distrit-0 el Gobernador: 

15. Oir y decidir la solicitad de las 
partes sobre omisión, ret-ardo 6 denega-
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cien de justicia en los Tribunales in- lidaeles ele .Jnez ele primera instancia, á 
foriores: fin de que se ·tenga presente, cuando 

16. Conocer en se!!'unda in.oiancia de ¡03 haya rle reemplazarse dicho Juez. de con
juicios llamados juriclicamente interclic- formiclacl con lo prevenido en el art.ícuio 
tos, en los casos en que por la ler se con- 3? del iíi-ulo l 1. 
ceda apelación: - § único. En el p:<'sente :iiio se for-

1"7. Conocer de los recanos ele r,mparo mará la senaria, inme~l:;ü,amcni,e que se 
contra los autos de prisión librados por instale el Tribunal Superior: 
los T~ibunales inferiores; pero sin qne 26. Llernr un diario de sus trabajos, 
se entienda que el recursr, impide qne élla del cnal pasará copia si fin de cacl:1 mc·s 
se llern á efecto. El Tribunal pedirá la á la Corte ele Justicia. v examim1r v 
actuación formada y en su vista si lo fallar sobre igual copiá q;ie del mismo 
estima de ju;;ticia, po.drá lernntar 'ta pro- modo deben en,·iarle los Jaece;; de pri-
videncia opresiva: mera instancia. 

IS. Hacer. las visitas generales de cár-1 TITULO ILI 
cel, en las nsperas de la Semana mayor 
y Navidad, y por medio de uno de sus 
miembro::, l:is particulares, en el día 
eábado de cada seman11: 

19 .. Designar el logar en que deban 
cumplir las penas corporales los que re
sulten condenados, á menos que la Corte 
de Justicia en su caso designe otro: 

20. Promover eficazmente la más pron
t.a y cumplida administración de justicia 
~n los j~zgarlos del Distrito, y exigir de 
ellos anso de las causas criminales que se 
formen, y en períodos determinados, fü
!as de_ éllas y de las civiles pendientes, 
imponiendo multas de 20 á 100 pesos á 
los que desobedezcan sus órdenes: 

.21. Ponocer de los recursos de fuerza 
contra el Prei11clo y Jueces eclesiásticos, 
con arreglo á In lev v conforme á los 
principios del derecho~ 

2.2. Oir las consultas que en lo judicial 
les hagan los Jaeces inferiores,~ por defi
ciencia de ley, y dirigirlas con su informe 
á la Corte de Justicia, quien las resol
verá, si fuesen argentes, dando en!'ni.a 
de todo al Ejecutivo Nacional: 

23. Evacuar los informes que sobre 
la marcha de la administración de jus
ticia en el Distrit;o le pida Tá Corte de 
Justicia: 

24. Visitar por medio ele cualquiera 
de sus Vocales, una ,·ez al afio por lo 
menos, las oficinas de Registro, debiendo 
el ,isitador examinar si el archivo se con
serrn íntegro _r en orden, y resolver Jo 
que crea 1·ecesario para corre.::rir, sir, for
ma _de juici~: cualquiera falta leve que 
adnerta, excitando en l:ts eTa,es al Juez 
competente para el debido ~procedimieoto: 

25. Formar en los diez primeros días 
del mes de marzo de cada afio, una se
naria de ciudadanos que tengan las coa-

De los Presidentes ele lci Oorle de J11sticia 
y el Tn'lnmal i'iuperi r 

Art. l? Cr,rresponcle á los Prcside11tes 
de In Corle de J ust.icia y el Tribunal ,., . -i:)upenor: 

lª Sustanciar por ante el Oficial ma
yor las causas de que conozca el 'l'ribnnal 
en primera instancia; y de las sentencias 
interlocutorias con fuerza definitirn qne 
dieren en las articulaciones ó inc1cleu
cias, podrá apelarse dentro de tres días 
para ante el mismo Tribunal, conociendo 
de la alzada los demás Vocales: 

2-" Sustanciar las incidencias ó arti
culaciones que ocurran en cansas de que 
conozcan respectirnmente la Corte de 
Justicia y el Tribunal Superior en 2" ó 
3• inst.ancia. De sus providencias habrá 
apelación á la sala, en la forma y tér
minos expresados en la atribución pre
cedente: 

3" Librar todos los decretos l111mados 
de orden ó mera sust:rnciacióa, no sólo 
cuando la Corte y el Tribunal superior 
conozcan en 2ª ó 3" instancia, sino tam
bién fuera de estos casos, y habri apel.l
ción, si ha lugar, en los propios términos 
indicados en las anteriores atribuciones: 

43 Convocar al Tribunal extraordi
nariamente, y anticipar y prorrogar las 
horas destinadas para el despacho, si 
ocurre algún negocio urgente y de gra
vedad, ó si hay at.raso en el desp:icho de 
alguna cansa: 

5ª Dirigir, á nombre del Tribunal, 
las comunicaciones <¡ne se ofrecieren cou 
cualquiera autoridad ó funcionario3 pít
blicos. 

&1 Recibir las excusas de los Vocales 
y de los subalternos sobre inasistencias, 
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para darlas por legítimas ó ilegítimas: 
siempre que no pasen de dos días. 

7" Decidir '"erbalmente las quejas de 
los Secretarios contra las parles, sobre sa
tisfacción de derechos, y de las partes 
contra éllos por el mismo respecto: 

S" Establecc>r la policía de la casa del 
Tribunal. 

Art. 2° En hls falt.1s accidentales del 
Presidente de la Corte de J nsticia y del 
Tribunal Superior: presidirá la primera 
sn Vicepresidente, y el segundo: su Re-
1.lto~ . 

Art. 3° Lie!!ada la hora de abrirse el 
Tribunal, si no hubiese concurrido el Pre
sidente natural, sust.mciará el que de.ba 
subrogarle. 

TITULO n• 
J)e los V-ocales Relatores <le los mismos 

Trib1111ales 

Art. único. Corresponde á los Relato
rc>s de la Corte de Justicia y el Tribunal 
Superior: 

1° Dar cuenta y lectura de los expe
dientes, en las saias del Tribunal, y de 
cualquier documento ó papel que presen
ten las partes. 

2° Redactar las sentencias conforme á 
la mayoría de los votos. 

TITULO V 

TITULO VI 

De los · Juzgados de primera illslancia 

Art. 1 ° En la capital de la. U nióu ha
brá un Juzgado de primera instancia que 
desempeüará el ciudadauo nombrado por 
el Ejecuti,•o Nacional: quien, cuando lo 
creyere conveniente, y previo informe del 
Tribunal Superior, podrá establecer otro 
en la misma capital ú otro logar del 
Distrito. 

& 1° ·En el caso de este artículo. ambos 
Jueces conoceran á prevención, siempre 
que se encuentren en no mismo Departa
mento. 

§ 2° Estos J neces deben tener las cua
lidades de Diputados á la Legislatura Na
cional y la suficiencia necesaria. 

.Art. 2° Las atríbuciones privativas de 
los mismos Jueces son : 

l3 Conocer de las causas de responsabi
lidad que por mal desempeño en el ejerci
cio de sus funciones se formen á los Jueces 
departamentales, á los :de parroquia, y á 
los demás funcionarios que no tengan es
pecialmente designada otra autoridad para 
ser juzgados. 

§ único. En el caso en que de la falta 
que motive el procedimiento pueda re
sultar en definitiva, destitución ó pena 
corporal, declarará la suspensión y aun 
la prisión del indiciado; pero si éste fuere 
algun empleado del orden político ó ad

JJe los Yocales Oancillerr-s de los mismos mini.,,trativo, el auto de suspensión ó pri-
Tril,111wles, y Oficiales -mayores sión no se llevará á efecto, sino cuando 

sea aprobada por el Tribunal Superior, 
Art-. 1° Corresponde á lo:- ~·ocales Qan- con el cual se consultará, y quien deberá 

cilleres de la Corte de Justicia Y el Tribu- resolver esto con preferencia á cualquier 
nal Superior: . otro asunto. Decretada la suspensión y 

lº Diri!!ir la Sccrel:mia del Tribunal aprobada en su caso: daráse cuenta inme-
bajo su responsabilidad. diamente á la autoridad que deba rempla-

20 Nombrar y destituir los empleados zar al enjuiciado. 
en dicha Secretaría, con excepción del 2ª Pe<lir á los Jueces inferiores el su
Oficial mayor, cuyo nombramiento Y desti- mario que estuvieren formando contra. 
tución cor.responde al Tribunal alguna persona, y en que procedan 

3° .Autorizar todos los testimonios que á prevención, siempre que el procesa-
se dieren ó qaedaren en el Tribunal. do ó cualquiera á su nombre lo _so-

. 4º Sellar todos los despachos: guar- licite, ó siempre que el mismo Juez lo 
dando el sello sin poderlo confiará uingu- estime conveniente; procurando hacer
na otra persona. lo sin perjuicio de la averiguación, y 

5° R~ibir escritos de las partes, ano- de la aprehensión del indiciado : 
tando la fecha y hora de la presentación. 3ii Conocer en primera instancia de 
Esto puede hacerse aún despnes de cerra- las cansas de comiso de mayor cuantía. 
do el Tribunal. . 4n Conocer en se!!Unda instancia de Is 

Art. 2° El Oficial mayor servirá de Se- de hurto menos Q'l"ave v de las de comiso 
cretario al Presidente del Tribunal, cuan-

1 
demenorcuantía"'•que · no pasen de cin-

t , , l '" do ac ne por s1 so o. cuenta pesos. 
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5• Conocer en primera instancia de l~s TITULO VII 
causas civiles ,. criminales. c1n-o conoc1- l 
miento O') esté atrihuido' espccialmcntl! DJ los Juzgarlo.~ Dqutrlfllllfl!lu es 

por las leyes á otros Tribunales. Art. 1º En cad.~ r:abccer,1 ,le departa-
63 Conocer en segund,t in¡:_tancia de ; 111t~1ito habrú nu .Juzgado tlcpartamental 

las sentencias dcfinitirns ú intcrlocnt,wias que lo sen·i1·:í el -Juez nombrado por la 
con fuerza definitiva <1ne libr,l!'cu los jnz- ! prinll'ra autori<hul políticadcl respectivo 
gados departamentales. ! Dcpar~amento, d~ cutre !a terna <¡u~ le 

·," Conocer en los recursos de hecho, ; presente el Couc~JO Dcp,1rtamc1!t.1l._ 1:)1cho 
de las apelaciones denegadas ú oídas en ¡ Ju~z d~be s:r _c~n~~adano en c~ere1c10 de 
un solo efecto por los Juecesdcp:irtamen-, su,, de1ccho,, y '?~1110 ~lcl dep'.1rt~_mcnto. 
tales. sirmprc que se interpongr,n con j Art. 2" Las atr1b11c1onos pnvatl\°aS de 
aiTeglo al Código de procedimiento jn<li- ¡ este Juez son: 
cial, y por las leyes t<'nga lugar la · l" Conocer en primera instancia de 
alzad.1. todas las cansas ci,,iles que en su acción 
~ Provce1· en primera instaneia en principal pasen de cien pesos y no excedan 

los juicios llamad'ls jnridicamentc inter- de mil: 
dictos. 28 Conocer en primera insfoneia de las 

9-" Conocer en el Distrito, de los nego- causas de hurto ménos gra,·e. 
cios mercantiles, sujetándose en un todo 3" Conocer en primera instilllCÍa de las 
al CódiQ"o de comercio. causas de comiso de menor cuantía: 

l()a \iisitar en cada trimestre, por lo 4° Sustanciar hasta el estado de sen-
menos una vez. las oficinas de recistro t-encia las cansas de cümiso de ma,·or 
del lugar en qué residiere, rcsoh-icndo_ sin cuantía, en los lugares en que uo resida el 
forma de juicio lo que creyere convemen- Juez de primera instancia: 
te para corregir_ las fal_tas le,·e~ que ad- 5" Conocer en segunda y última ins
vierta; y procediendo a formar causa al t-ancia de his demamlas <ine excedan de 
empicado, cuando éllas sean graves. ,·cinte pesos y no pasen de ciento, senten-

11ª ConcnJTir en el lugar de so residen- ciadas en primera por el Juez de parro
cía con el Tribunal Superior, á. la visita de quia. 

cárcel. _ . . . , 6" Conocer de las demandas por injn · 
12" Dmm!r ~'ls _co'.11petenmas entre los rias de palabra, escritas ó de hecho en 

J neces de su Jimsd1cc1ón. _ que no haya efusión de sangre cansada 
133 Oir las consultas de los Jueces m- con armas. ó contusión Q"rave: 

feriores sobre cuestiones indiciales relati- · 73 Pro~eer en las actuaciones promo
vas á su fun_ciones, y dir~girlas con su in- · ,idas sin oposición de parte; pero para 
forme al Tribunal Snpenor. su aprobación ó alguna determinación 

1:13 Proveer en las diligenci,is judi- qne pueda comprometer derechos de ter
ciales que se promO\ieren sin oposición de cera, se remitirá al Juez de primera ins • 
parte. ; tancia. 

15ª Promover la mejor y más pronta: S3 Conocer de los juicios de invalida
administración de justicia en los juzgados ción en los casos que designa el Código 
subalternos, exigiendo co~ tal objet~ los de procedimiento judicial: 
avisos é informes convemeutes ¡ Y 01r Y 9" Desempeñar las funciones de ReQ"iS
decidir las solicitudes de las partes sobre t.rador subalterno cu PI . depart.ameñto 
omisión,_ re~o ó denezación _de justicia cuando fal~ este funci?nario, bien por~ 
en los nus1:11os Juzga~os; 1mpomendo multa que no se haya est.ablec1do; bien acciden
hasta de c1cu pesos a los que no cumplan talmente, llevando los mismos protoco
sus órdenes. . . . ! los y autorizando sus actos, como lo na-

16ª Llernr un d1ar10 de sus trabaJOS, : ría el R-e!!istrador: 
del cual pasará c~pia, al fin d~ cada mes, 1 ;"'.. 

1 
~ , . 

1 T 'b nal Superior y exammar v fallar · 10. ' 1S1tar por 0 . meno,, una 'ez cada 
!obr:' i:Oal copia q~e del mismo· modo I tres. me~es, las oficmas sub~t~as de 
J ben enviarle los Jueces departamenia- · Registro del logar en Ql!e resid!ere Y ~n 
le«; 1 que n? haya.Juez <le pnm~r~ . msbmcia, 

-· 1 resolnendo SID forma de JDICI0 lo que 
crea convenient.e para corregir las faltas 

. que notare y no sean de gravedad, en las 
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que lo fueren, dará cuenta al Juez de pri
mera instancia: 

ll. Evacuar las diligencias que le co
metan los demás Tribunales para hacer 
más expedita la administración de ju3-
ticia: 

12. Proceder á prevención con el J ucz 
de primera instancia, {t la formación del 
sumario y aprehensión de los delincuen
tes, con arreglo á las leyes : 

13. Conocer en los demás negocios que 
le atiibuyeu las leyes: 

14. Llevar un diario de sus trabajos, 
del cual pasar-á una copia, al fin de cada 
mes, al Juez de primera instancia. 

TITULO VIII 

De l<,s Juzgados ele 11arroq11ia. 

Art. 1° Habrá en cada parroquia un 
,Juez nombrado por la primer& autoridad 
política. del departamento respectivo, á 
propuesta en terna formada por el Conce
jo departamental. Este Juez debe ser 
ciudadano en ejercicio de sns derechos y 
,,ccino de la mi.::;ma parroquia. 

.Art. 2° Las atribuciones privativas de 
dicho Juez son: 

las solemnidades y form,~dades que élla 
establece. 

TITULO IX 

De los Secreú1rios ele los J11.zgados ~ pri
mem i11slancia, departamentales y 

ele pc1rroq1iic, 

A.rt. único. 
rio: 

Co1Tesponde al Secreta-

1° Dar cuenta al Tribunal de todos 
los escritos, documentos ó papeles que 
le presenten las part.es: 

2º Leer en la sala del Tribunal los 
expedientes, cuando haya de hacerse re
lación de éllos para sent.encia : 

3º Recibir, aun en las horas que no 
sean de despacho y fuera del Tribunal 
los escritos de las partes, poniéndoles 
no•a de la fecha y hora de la presen-
tación: · 

4º Autorizar todas las copias certifi
cadas que se dieren ó quedaren en el 
Tribunal, y las demás actuaciones: 

5° Llevar tres libros, uno copiador de 
lllS comuuicaciones qu~ dirija el Tribu
nal: otro de conocimientos ó recibos de 
los · expedientes y papeles que salgan del 

l" Proced~r á prevención con los J ne- mismo i y el último, de los certificados 
ces de primera instancia ó departmnenta- ó copias autorizadas en debida forn1a, 
les, á la formaeión del sumario Y aprc- de las sentencias que librare el Tribu
hensión de los indiciados, con arreglo á las nal y fueren apeladas. Estos libros 
IC'_,.·es: d b · tar b · d él e eran es ro nea os por en ca-

2" Conocer en juicio ,·erbal por sí so- da uno de ~us folios, y formados de 
lo, en las cansas civiles cuyo interés en papel común florete con excepción del 
su acción principal no exceda de cien 3° que lo estará en el sellado que se 
pesos: determine: 

3" Instruir las justificaciones en que 6° Dirigir la Secretaría del Tribu-
no baya oposición de parte; pero la nal bajo su responsabilidad: 
aprobación ó resolución de éstas corres- 7° Conservar íntegro, en buen órden 
poude al Juez de primera instancia: y eon aseo el archivo y demás pape-

43 Conocer de los reclamos Eobre in- les del Tribunal, formando para ello tres 
validación de los juicios, en los casos inventarios con sus índices respee.tivos: 
determinados por el Códicro de procedi- que coutendr-án una noticia de los ex
mieuto: ' "' pedientes civiles: de los criminales, y de 

5" Evacuar las difü!encias que les los no contencioso?. Dichos i!)ven~rios 
cometan los demás Tribunales para la deberán ~tar foliados y rubricado,, por 
más expedita administración 'de jus-1 el SecrCetario. . d 

1
. 

1 ticia : 8" onserv,1r y cnstodtar to as ~ e-
6" Conocer en los juicios de respon- yes, dec~e~os, r:~lame!}tos, resolumon~s 

sabilidad por quejas contra los comisa- y demás !illpre::,O::, ofiCiales que se reD11-
rios de policía: tan. al Tnbunal, procurando formar·co-

- e d 
1
. . • . , 

1 
lecciones de estos documentos. -,a on<!e cr 1cencia o permiso a os 

menores de edad, y habilitarlos pi¡ra 
contraer matrimonio, en los casos'pre
veoidos en la ley de la materia, )'_con 

T. IV-42. 
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TITULO X I por 11Jl•dio tlcl sorteo, que practicará á 
, • _1 • presencia de las p:trk:=, :<i a;;isticrcn, pa-

])e lo.<: ¡i~,;t~ro.~ ~ al91tfl(:,/~s ,~e lu .. os los • ra lo eHal si· lt•,; ,n-i;;;1rú eou 1111 día de 
:lnlnma.rs dr-l l)islrdo 1 :=nii1.:ip.l!·iún. El ;<0t·tco se, ,·crifü:at·á, 

.:\rt. 1ínico. Corresponde al pc,i-tnu ú · m;;.,cnlat!do )P:" tioml.n-rs que ,l:°''~ponga11 
alo-u-1,.:1 . 

1
1 l:1 i,C'llana lm·mat!a (·<111 a11tC'r1or1dad pa-

' '° ' -· · 111 e:;tos casos por el 'l'rihunal S11pc1·ior 
r !º Pr~~urar ~I asco tlcl lora! Y cn,;c- y s.u-audo por la sncrtc el que tlc-lJa co-

C:::, del T, 1 mnal · noc·t·r. _\!!oí.ida élla. en ratla caso. se 
=,~ Impedir 'JIIC entren ú la s.1la del for111ari111 ~uiT,JS 1111c,~1s. Los elcctós uo 

'l'rilJ1111al p<'rsonas con espuela;;, basto- podrún ext·11.s,!r,.:c sino por impedimento 
ncs, ,·ara.':, foctcs y demás scmcjank:;: físico tÍ ocupación públ:1.:a incompatible. 

3º Practicar con actiYidml ,· í'ficaci,1 .\rt. -!º La primera autoridad políti-
las diligc11cifü; conccl1iicutcs al "Trihunal, ca de cada Dcp:1rt.u11e11to Jlr-11:mí hu; 
y <¡ne éste !e encargue: fü!Lts ab.;;olutas y iemporalt•s de las anto-

4" Dar cuenta al mismo. ú los tres ridadcs judiciales que nombre. l\:r:1 las 
días cuando menos. del rest1ltado de las primcms, vedirit 1111c,·as ternas al res
citaciones que se ]Íayan mandado hacer, pcctirn Concejo Dep,u·tameutal; y para 
cuando éstas no se hubieren podido prac- las se!!un<las. elc!!irá cutre los individuos 
ticar: <¡ue compouí~lll ,;. terna pi-in1itint. Ago-

5º Llenar con la precaución ucccsar:a wdas éstas, pedirá otras nucn1s. 
y sin poderse Yalcr de otr:1 persona, A.-t .. jº Las faltas accidcntali:s por 
los expedientes, papeles, libros y cua- rc<·ns;v·101t ó inhibición de 1.ts mismas 
demos que remitiere el Tribunal: autoridades, se suplirán por medio di:'I 

<,o Dar al mismo las noticias é infor- sorteo, que se pr,1cticarú y hará por la 
mes que le pidiere i y obedecer y cmn- primera fütloridad política del Depnrta
plir con exactitud sus órdenes y preven- mento re.spccti,·o, con arreglo al artículo 
cioncs. 3º de este título; pero agotada. en cada 

TITC:LO XI 

1Jisposicio11es ge11emle.~ 

Art. l° El Ejecntirn Xacional pro
vcer11 las plazas vacantes por ialt.1s ab
solutas y t-emporales de los Vocales de la 
Corte de Justicia, el Tribunal Super:or, 
y los J ueccs de primera instancia. 

A rt. 2º La < iorte de J nsticia Y el 
Tribunal Superior suplirán las faltas ac
cidentales que ocnn-an en éllos, nombran
do tantos J ueccs. cuantos sean necesa
rios para comp!étar la sala. 

§ 1° Cuando todos los vocales hábiles 
cstéu impedidos, el uombr-amicnto de 
coujueccs se- hará por la suert-e, según 
lo establecido en la ley sobre recusacio
nes; y entonces el abogado más anti
guo de los que rc.sult-eu electos presidirá 
la sala. Si cutre éUos no hubiere un 
ictrado, lo hará hi persona de más 
edad. 

§ 2° BI Presidente natur-al de la Cor
te ó del Tribunal Superior compcltrá á 
los nombr-ados con multas hasta de cien 
p..:so:; i1 ,lcsempcñar su ~ncargo. 

Art. 3° El Presidente del Tribunal 
Superior llenará las faltas accidenta
les de los J ueccs de primera instancia 

caso la terna, se pedirá otra nueva al 
Concejo Departamental que formó la 
p1imitiva. 

.Art. Gº La Corte de -Justicia r Tri
bunal Superior tcud,-.ín uu Oficial mayor 
y un escribiente. · 

§ único. Los demás Jueces actu;;r.ín 
con un Secretario que tcnch-.í fe pública 
cu todos los actos que autorice ; pero 
no podrá e:-.1Jedir ccrti.fic,tcioncs sin pre. 
vio decreto del T1il,uual, fuer-a de los 
casos en que la ley prC\•cnga otra cosa. 
Los Secretarios dcbc1ím ser ciudadanos 
cu ejercicio de sus derechos, tener buen 
concepto público y no ser parientes del 
Juez dentro del cuarto !!rado ci,•il de 
consanguinidad ni segundo de afinidad. 

Art. 7° 'l'odos los TribuuaJcs tendrán 
un portero ó alguacil. 

Art. So Cada Tribunal ó J nez nom
brará v removerá libremente al Secreta
rio y <lemás empleados. 

Art-. Gº Los Jueces Dcpartamrntall"s 
y de p:_irroquia resillirán respectin1111entc, 
los pruueros cu la cabecera del Dcpar
tament-0, y los segundos en la poblil{:ión 
que demarque la parroquia. 

·Art. 10. El Gobernador en la capital 
de la lJnión y la primera autoridad po
lítica en los otros Departamentos compe-
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lerán á los Jueces nombrados á qne to
men posesión de sns destinos. 

TITULO XIl 

Disposiciones ·r:ari<t! 

Art. 1° Inmeiliatamente qne se publi
que este decreto, el Ejecutivo Nacional 
procedera á los nombramientos q;;c se 
le atribuyen, y la primera aut<,!·i~lad 
política ele cada Departamento pcd1ra al 
Concejo Departamental las ternas para 
la elección del J nez de Departamento y 
de los de parroquia, elección que veri
ficará á la mayor brevedad posible. 

§ único. Los vocal~s de la Corte de 
Justicia, los del Tribunal Superior y to
dos los demás Jueces clurar{in en el ejer
cicio de sus funciones hasta el 20 de fe
brerc, en que serán subrogados con arre
glo á este Código. 

Art. 2º El Ejecufü,o Nacional y los 
Jueces Departamentales podrán conceder 
licencia hasta por tres meses á las auto
ridades judiciales que nombren. 

§ único. La Corte de Justicia v el 
Tribunal Superior podran conceder licen
cia á sus vocales hasta por ocho días. 

Art. 3º El desempeño de cualquier 
empleo público es incompatible con el 
ejercicio de la juilicatu.ra. 

Art. 4 º Los V ocales de la Cort.e de 
Jn.st;cia, los del Tribunal Superior y los 
Jueces de prinierá iust.ancia clurar-án en 
sus destinos cuatro años, y comenzarán 
y terminarán con el período constitucio
nal del Presidente de la Unión: los J ue
ces Departamentales durarán dos años, 
y los de parroquia uno. Estos años 
principiaran á contarse desde el 20 de 
febrero próximo. 

Art. 5° Nin_!?Una autoridad en el or
den judicial pódrá entrar á desempeñar 
su encargo, sin haber prestado ante el 
funcionario público que la elija, el corres
poniliente juramento. 

Art. 6° En los negocios mercantiles 
de que conozca en 3ñ y 23 instancia la 
Corte de Justicia. 6 el Tribunal Supe
rior, se observará en un todo·el Cóiligo 
de Comercio. 

Art. 7° La Corte de Justicia v el 
Tribunal Superior, harán inmeiliatamen
te que se instalen, la respectiva designa
ción de los doce abogados de que trata 
la ley de recusaciones. 

Art. Sº Ninguna autoridad pofüica 
puede declarar la nulidad, caduciclad 6 

cualquier otro vicio en la elección de un 
.empleado del orden juilicial; y cuando 
ocurra el caso. deberá pedirse la declara
toria ant-e la· Corte de Justicia, si se 
trata de los Vocales ele élla: ante la mis
ma. si se trata de los Vocales del Tri bn nal 
Suí1crior ¡ ante ést.e, si se trata del Juez 
ele primera instancia; y ante éste, si se 
trata de los Jueces Departamentales 6 
ele parroquia. 

~ muco. Para los ca.."Os ele cst.e ar
tículo, se completará la sala ó se formar~ 
accidentalmente, conforme á lo preveni
do en el título ant.erior ¡ pero el sorteo 
se hará ante el Presidente del Tribunal 
Superior, á quien oportunamente sepa
sará copia. legalizada del acuerdo á que 
se contrae el artículo 23, ley 2°, título 
11 del Cóiligo de proceilimiento judicial. 

Art. !)0 Para hacer la correspondiente 
declaratoria á que se refiere el art.ículo 
anterior, se abrirá la arl:culitción :i 
prueba por el término de ocho 
días. 

Art. 10. Los Presidentes de la Cor
te de Justicia y Tribunal Superior y los 
Jueces de primera insta11cia podrán im
poner multas hasta de 50 pesos ó arrest-o 
hasta por ocho días, á los que falten al 
respeto al Tribunal ó desobedezcan sus 
órdenes. Los J neces Departamentales y 
ele parroquia podrán, por el mismo mo
tivo, imponer multas hasta ele doce pesos 
y arresto hasta por 24 horas. 

Art. 11. En todos los días del ano 
'llle no sean ele fiest.a entera ni nacional, 
ni de la Semana mayor, ni de la vacante 
de Na,idad, desde el día 25 de diciem
bre hasta el 6 de enero, las horas de 
Audiencia -en los Tribunales serán cuatro. 
por lo menos, prefiriendo para tal objeto: 
si fuere posible, que se principien á con
tar de las doce del día e.o adelante. 

Art. 1.2-. La sala del desp'.lcho estará 
siempre excluida de todo otro uso. v se 
di,iciirá con una barandilla en eÍ h;gar 
que en élla deben ocupar los Jueces, 
Subsecretarios y los defensores de _las 
partes, del resto en que se colocarán &tas 
y las demás personas que ce,ilcurrieren. 

Art. 13. Las sesiones de los Tribuna
les serán públicas, fuera de los casos en 
que se esté en couierencia para sentencia, 
y en que lo exija la honesi.idad y la de
cencia pública. 

Art. 14. Nadie puede concurrir á la 
Corte, y demás Tribunales con armas de 
ninguna especie. Prohíbe.se toda mani-
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festación de aplausos, aprobación ó dis- · 
gnstQ. 'Sólo los Jueces y Secretarios 
pueden hablar en aquellos lugares, y las 
partes y sus defensores por el orden pres
crito en el procedimiento judicial. 

Art. 15. Los oficiales dependientes de 
las Secretarías y los porteros y alguaci
les concurrirán diariamente al desemre
no de sus respectivas ol:iligaciones, sin 
distraerse en ninguna otra oeapación. 

Art. 16. Los Jaeces y los Secret&rios 
deberán asistir al despacho con a n traje 
decente que no desdiga del decoro debi
do á la dignidad de las funciones que de
sempenan. 

Art. 17. Los Secretarios destinarán 
una hora diaria para que los inte!esados 
se impongan de sus negocios y hagan sus 
solicitudes. 

Art. 18. El seilalamiento de las ho
ras de audiencia se fijará en las puertas 
del Tribunal. 

Art. 19. ·La Corte de Justicia tendrá 
nna mat-rícula de los abogados residentes 
en el Distrito con expresión de la rn· 
cindad y tiempo de profesión de cada 
uno de ellos .. De esta matrícula se re
mitirá copia anualmente, en el mes de 
diciembre, al Ministro de lo Interior para 
sn pu blicacióu oficif-1. 

Art. 20. Los Jaeces que bayan cam~ 
plido el término de su duración, conti
nuarán desempeliando el destino, hasta 
que.tomen posesión los que deban subro
garles. 

Art. 21. La Corte de Justicia, el Tri
bunal superior, y los Jneces deº primera 
instancia, pasarán mensualmente al Mi
nisterio de Interior una noticia de las 
causas que 1:,xistan en dichos tl'ibunales y 
de las entradas y despachadas en el me.;; 
todo en la forma que indique este fun
cionario, quien dispondrá su publicación, 
luego que se haya formado el cuadro 
general. 

Art. 22. Cuando el interés de l,1 de
manda en su acción principal no esté 
determinado, el demandante jurará ante 
el Tribunal la cantidad en qne lo cst-ime, 
para los efectos del juicio. 

Art. :?3. Los 'l'ribanalcs de J nsticia. 
desempefiar:111 las diligencias que les co
metan los tlemús de los Est.lllos tle la 
U~ióu. 

A rt. -.t-1. Los 'l'rilmnalcs tfo Justicia 
continuar.in 11ct11;11ulo en papel común. 
mientr;is se designa el sellado que corn•s
ponda para ello. 

Art 25. Todo voto discorde sesalrnrá, 
fundándo::e y extendiéndose por escrito 
á continuación dela sentencia, y lo fir
marán todos los Jaeces. 

Art. 2G .. Cuando ocurriere empate ó 
!liscordia en los Tribunales colegiados, se 
llamarán otros Jueces hasta obtener en 
la Corte de Justicia t-res votos, y en el 
Tribunal Superior dos de toda conformi
dad, los cuales formarán sent-encia cual
quiera que sea el número de los demás 
Jueces divergentes. 

Art 2-7. El Ministro de lo Interior y 
Justicia dictará las medidas conducen
tes al más pronto establecimiento de la 
Corte, Tribunal y Juzgados creados por 
el present-e Código orgánico. Los Con: 
cejos Depariamentales harán igualmente 
las propuestas que les corresponden para 
el nombramiento de los Jueces Departa
mentales y de parroquia. 

Art. 28. Derógase el decreto de 9 de 
marzo último que organiza los Tribuna
les del Distrito y toda otra disposición 
que se oponga al presente. 

Dado en el Palacio de Gobierno, en 
Caracas á 11 de agosto de 1864, 1° de la 
Ley y 6° de la :Federación. -José D. 'Irías. 
-El Ministro de lo Interior y J asticia, 
Fernando Arr;elo. 

1405 

DECRETO de 9 de marzo de J 864 fijando 
sueldo <Í los empleadiJs del Di..t-rilo Fe
deral. 

((Derogado por el N> 12Ó5 a) 

JUAN C. FALCON, Gran Ciudadano 
Mariscal Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela. - En cumplimiento 
del acncrdo de la Asamblea Constita_yen
t-e de la República de 29 del mes próximo 
pasado que autoriza al Poder Ejecutivo 
para la organización del Distrito Fede
ral, decreto: 

Art. lº Los empicados del Di,trito 
Federal disfrutarán dl'I sueldo siguiente: 

El Gobernador tres mil seiscientos pe
sos. 

Sn Secretario tlos mil setecientos pesos. 
Los Jefes Dc11arla11w11ial.•s así: dos mil 

cuatrocientos pesos l'I <l1• '· El Libertador" 
y mil tlo.scicnto;; lo:,: .le ··Vargas·· y 
· 'Agua,lo ., cada u uó. 

:ju;; ::;l'cret.,rit•s mil ,loscil'utos pesos el 
tic •· El Lilicrtntlor·· y 1:,,vecieuto.s pc,o.s, 
cada uuo de los oiroi. 
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Para gastos de la Secretaría de la Go
bernación se destinau tres mil pesos, de 
loa cuales sal<l rá el pago de escribientes, 
porteros y local. 

Los .Mi11istros de la Corte tres mil pe
·sos cada uno. 

Para gastos de Cancillería dos mil cua
trocientos pesos. 

El Jaez de Di.:trito en lo civil dos 
mil setecientos pesos. 

Su Secretario dos mil. 
El Juez de Distrito en lo criminal dos 

mil cuatrocientos pesos. 
Su Secretario mil ochocientos pesos. 
El Juez ele Comercio dos mil setecien

tos pesos. 
Su Secretario dos mil pesos. 
El Juez Departamental de Caracas mil 

ochocientos pesos. 
S11 Secretario mil doscientos. 
Los de Vargas y Aguado mil quinien

tos pesos. 
Sus Sec1etario3 novecientos pesos. 
J,os Jaeces de circúitos ,Je los seis de 

Caracas seiscientos pesos cada uno. 
Sus Secretarios, cuatrocientos pesos ca

da uno. 

Los demás Jueces de circúito, cuatro· 
cient-0s pesos .. 

Sus Secretarios trescientos pesos. 
El .Portero de la Corte trescientos pe

sos. 
Los de lo~ Juzgados de Distrito y Co

mercio doscientos cuarents pesos cada 
uno. 

Los de los Juzgados Departamentales, 
el de Caracas doscientos cn:u-cn~a pesos y 
los demás doscientos cada uno. 

Los de los Juzgados de circúito cien 
peso~ cada uuo. 

Art. 2º Los Secretarios de los Conce
jos, porteros y demás empleados en los 
Departamentos, continuarán <lis.frutando 
el sueldo que hoy tienen. 

Art. 3° Los sueldos expresados se pa
garán mensualmente por las rentas del 
Distrito. Si hubiere al!!Írn déficit ent.re 
los ingresos y gastos de dichas rentas, lo 
abonará el 'l'esorero nacional, pero en 
este Cl!SO el Poder Ejecutivo Nacional de
berá aprobar el preso puesto. 

Art. 4° Ningún empleado podrá de
vengar en el Distrito más de un sueldo. 

Art. 5• El Secretario de lo Interior 
J asticia queda encargado de la ejeca-

ción de este decret9 y de comunicarlo á 
quienes corresponda. 

Dado en mi Cuartel general en i)fttra
cay, á S de marzo d~ 1SG4.-6°-J. O. 
Palcón.-Car.tcas. 9 de marzo ele 1864.
nefrenelaelo.-EI ·se~retario del Interior 
y Justicia, J. U. Od,oa. 

1405 a 

DECUETO de 2 de 110r:iembre de lSG·, de-
1·oga11do el de 1SG4, .Nº 1405. 

JUAN C. FALCÓX, Gran Ciudadano 
Mariscal Presidente de los Estados Uni. 
dos de Venezuela, en ejercicio de la au
torización con que se encuentra iuvestido 
el Ejecutirn Kacional por acuerdo de la 
Asamblea Constituyente de 29 de febrero 
de 1S64c, y decreto :lel Congreso de G de 
junio de 1SG5, pal"ll organizar el actn:il 
Distrito provisional, decret-0: 

De los sueldos de los empleados del orde1, 
pol-ítiéo en el Distrito Federal 

Art. lº Los empleados del orden po
lítico según la uuern or!!anizacióu, go
zará11 mensualnrnnte de -los sueldos si
guientes: 

Secc.-ó,i Distrito en el Millisterw de lo 
Interior 

Un Jefe 
de sección s 15U 

Un es-
eribiente .. GO 

Par a 
!!aslOS de 
escritorio. 1-5 

A.tinge-
nierio del 
Distrito .. 100 

(/obenwció,, del 
Di.strilo 

Al Go-
bernador.. 300 
Al Secre-

tario..... 220 
Un Jefe 

de sección 150 
Dos es

cribientes 
á GO pesos 120 

Un por-
tero.... . 40 

Para al-
quiler de 

$ 325 

Recuperado de www.cidep.com.ve



casa y gas· 
tos de es-
critorio . . SO 

Prefeclttras Depar
tamentales 

Departamento Li
bertado,: 

Al Pre-
fecto..... 250 

Al Se-
cretario... 150 

Par a 
gast~s _de 
escritor10. 20 

Departamento 
Vargas: 

Al Pre-
fecto . . . . 150 

Al Se-
cretario . . GO 

P a r a 
gastos de 
escritorio. 10 

Depr.rtamento 
Aguado: 

Al Pre· 
fecto . . . . 100 

Al Se
cretario y 
para gas
tos de es-
critorio... 50 

Inspectores parro
qttiales 

Depart-amento Li
bertador: 

Al Ins
pector de
part-amen-
tal....... 00 

Para ca
da nno de 
los once 
inspecto -
res de las 
parroqnias 
Catedra 1, 
San Pablo, 
Santa Ro
salía, Al
tagra e i a, 

910 

220 

150 

334 -

Candela
ria, San 
,Juan. El 
Vallé, El 
Hec reo. 
Oh a ca o·. 
AntímanÓ 
y La Ve
g:1, á 30 
perns..... 3:?3 

Departamento 
Vargas: 

Para ca
da uno de 
los inspec
tores de 
las parro
quias Bo
lí.ary Su
ere, á 25 
pesos, y 
para los de 
Macuto, 
Caraballe
da, Na i
••uatá v 
Óaraao. Já 
25 pesÓs. . 130 

Departamento 
.Aguado: 

Para ca
da uno de 
los cuatro 
inspecto -
res de las 
parroquias 
Maiquet.ía, 
Carayaca, 
Tarmas y 
Oli.ares á 
20 pesos. 

Pülicía clel 
Distrito 

Para un 
primer 
Jefe de la 
guardia . . 150 

Un se-
gundo Je-
fe, idem. . 100 

Diez Ca-
bos á 40 
pe.sos n no. 400 

Sesenta 

4;?0 

130 

so 
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gnanlss :í 
35 pesos 
11110 •••• • i:- '.!.100 :;:; 

Art. :?;, Queda suprimido todo empico 
dc-1 orden político que no se haya creado 
por los decretos de la uucrn organiza
ción del Distrito, ó al cual no se le s~iia· 
le suelJo cu el presente. 

Art. 3º )lierüras que los Concejos 
Departamentales formulan y se aprucb.111 
los prc;:upuestos :'t <111c se que contrae !a 
función primera del artículo 2-l capítulo 
Gº del decreto de al de octubre: de lSG·,. 
sobre régimen políi-ico y municipal d~Í 
Diürit.o~ coulinu:uán ,·igcntcs para los 
demás ramos del ser\"icio, los que hasta 
ahora h11n regido, y las demás disposi
ciones sobre la materia. 

Dado en Car:1cus á 2 cic no,·icmbrc de 
1S6·7.-!ºcle la Le,,,. !lº de la Federación. 
-J. O. Palcó11. _:Él ~[inistro de lo Jn 
terior y Justicia, J. j/_ .drisleguiela. 

1406 

CosrnATO de 10 de marzo ele 186-l con el 
ndicia11ol de 20 de__111n.yo del mismo a,,o, 
gue anula1l el decreto de 1S60, 1.Y0 

12.2-l co11cedie11do pri·vilegio exclusivo 
pam la co11str11cáóa ele 11-n ferrocan·il 
entre el lago de jfaracaibo y la parro
quia de Betijog11e. 
Jesús María Ariste!!uieta, General en 

,Jefe los Ejércitos de ~lós Estados Unidos 
de Venezuela v S cret:ario ,)e Fomento 
del Gobierno de los mismos, suficiente
ment-e autorizado por el Gran Ciudadano 
::'!foriscal Presidente. y Pascual Casanorn 
por su propio dereého: han esi.ipulatlo el 
contrato siguiente: 

Art. 1° El Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela concede ú Pascual 
Casaoorn el dere,,ho de establecer eut.rc 
los Estado;; de M:rracaibo y 'frujillo una 
línea de ferrocarril, que partiendo del 
lago de Yaracaibo termine al pié de la 
cnest-a de Bet-ijoquc ó eu Sabana de Men
doza. El derecho que por este artículo 
se concede á Uasanorn le an1oriza para 
que por el espacio de ,einte años, nin
guna otra persona ni corporación pueda 
iutcnt.ar estal',lecer otra línea de ferroca
rril en la misma dirección; y dichos ,ein
te años principiarán á contarse desde la 
fecha en que esté concluida la obra en 
su totalidad, según las condiciones con
tenidas en los artículos siguientes. 

Art. 2° Dcutro de los primeros die?. 
y ocho meses después de la fecha de este 
contrato, deberá Casanorn tener en el 
país las múc1uinas, rieles y demás nc
ces:trios para los trabajos de la construc
ción de la línea : enLreg:uulo concluidas 
dentro de los primcrot treinta meses, 
seis millas de dicha línea ; y toda élla 
dentro de cinco años, contado" desde es
ta fecha. La entrega se harú al Gobier
no del Estado de 'i'rujillo, y la falta ele 
cumplimiento de cualesquiera de las 
condiciones que se estipulan en este ar
t'culo, hará perder el pri,·ilegio al em
presario. Este podrá establecer t.re,:cs 
pro,·isiouaks que funcionen en las parLcs 
que fuere concluyendo de la obra. 

Art. 3? La línea deberá tener los 
carros suficientes pam la conducción de 
pasajeros y de cargamcnlos de toda espe
cie, á fiu de que élla pueda usarse siem
pre con la debida regularidad. 

Ari,. 4? El empr~sario no podr:í exi
gir otros precios de trasportes por las 
personas y c~rgameutos que tr, nsi~en por 
el ferrocarril, qne los que consten de 
las tarifas que formará y someterú á la 
aprobación del Gobierno. Ellas regirán 
mientr:is el Gobierno no promuern su 
reforma. 

Art. 5° El cmpreS11rio conducirá gra
tis, así por el ferrocarril como en los 
buques de propiedad de la cmpr~sa que 
hagan la carrera del puerto de Maracaibo 
á las costas dc·l lago, donde p11rte el fe. 
rrocarril y ,·icc,ercll: 1°, los conductores 
de los correos nacionales: 2-0

, los oficiales 
en servicio del Gobierno nacional ó de 
los Estados: 3°, los agentes y comisiona
dos en ser\"icio público: 4º, el armamento 
y municiones de boca y guerra; y 5°,:cua
lesqoiura máquina, utensilios ú objetos 
destinados á obras públicas, cnyo cos~o 
de conducción deba salir de las rentas 
nacionales ó de los Estadus. 

Art. 6? El empresario estará anlori
zado para cortar de los t-crrcnos nncio
nales las maderas de consi.rucción que 
necesite paru montar la linea e.le ferrocarril 
y las de combustibles para su ~cr\"icio, 
sin tener que hacer por ello indemni
zación alguná, ni pag.rr ningún im
puesto nacional ni municiphl, ó de los 
Estados. 

Art. 1° Las máquina;;, riclc.s y demás 
ut-ensilios que el empresario iutrcduzca 
del exterior para la construcción y repa
ración de la línea y trenes, estarán libres 
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de lodo derecho nacional, debiendo venir 
mientras sea posible, con un sello ó mar
ca indeleble que los distinga como dcsi-i
naclos á dicha línea; y al importarlos el 
empresario, lo manifestará bajo juranwnto 
de c1ue no t.icnen otro destino qui: el del 
ierrocarril pri,·ilegiado. 

A rt.. S? Concluido el i.érmino del pri
vilegio el empresario estará en el deber 
de permii-ir que por las líneas que haya 
establecido puedan cruzar otras ele cual
quiera de los puntos c!e la cost.a al pié de 
la cuesta de Bctijoquc. 

A.rt. !I? En el caso de qne alguna 
guerra extranjera ó conmoción inieri?r :í 
mano armada turben la paz en cualqmera 
de los Estados del Zulia_. 'frnjillo ó Mé
rida ya sea durante el tiempo dentro 
del ~nal deba quedar establecida la línea 
del ferrocarril, ó ya después, el tiempo 
que dure la emergenci~ se c;1nsi_denu·á 
excloíclo de los respectivos termrnos; el 
Gobierno Nacional fijará r.on el informe 
ele sus respectivos agen~, si ~uere nece
sa,io, y oyendo ademas al . 111leresa1lo, 
las fechas en que deba cons1clerarse que 
ha principiado y concluido la emerge':1cia, 
y por consiguiente el. ~apso, de. la mte
rrupción de los respecttrns ternunos. 

§ único. En esos casos no será re.spou
snble el Gobierno á la empresa de los 
perjuicios que sufra, co~o C?nscc~encia 
necesaria de la guerra extranJera o con
moción interior á mano armada, con tal 
que no sean imputabl_es ni al mismo Go
bierno, ni á sus autondades. 

Art. 10. El Gobierno garantiza al em
presario Casanova como dividendo del 
capital que emp_leare en la cmeresa, hasta 
un nueve por ciento anual, mwuLras que 
por causas no imputables á la cmpre.;a_. 
el que produzca la línea no lleg1ue ñ 
ianto. 

Art. 11. .Además de las treinta varas 
de ancho que se presupone que necesitará 
el ferrocarril para sn construcción y libre 
uso y el espacio para est.ac~oncs, el Go
bierno concede :il empresano Casanova 
quinientas fanegadas el~ tierras baldías 
por milla de las que exist~n en los Es
tados del Zulia ó Trujillo. El empresario 
queda obligado á indemni:rnr á los par
ticukires cuyos terrenos ocnpe; y el Go
bierno interve.ndrá sólo para facilitar que 
éllos convengan con arreglo á las leyc-s 
eñ ceder su propiedad para el oso pú
blico. 

Art. 12. Esta .empresa no podrá ser 

uravada con ninuuna contribución na~io
~al ni de los Estados durante el término 
ele su privilegio. 

.Art. 13. Los buques que sólo comluz. 
can efccl-os para el ferrocarril de esta cm
pre.sa uo pagarán derechos de puerto. 

.Art. 14. Los directores, empleados y 
trabajadores en el ferrocarril ele esta cm -
presa estarán exentos ele carg,ts concc -
jiles, y del servicio ele la milicia eu tiempo 
de paz. 

Art. 15. Será obligación del empresa
rio presentar dentro de un ano por <bpli
cado los planos y presupuestos de la 
obra paril que sean aproba.tos por el Go
bierno Nacional y quede uno de los jom
plares en su archirn. 

Art. lG. Si el empresario nQ hicicro 
por sí sólo todos los gastos de esta obra 
sino que formare una com¡>:iíiía al efecto, 
se le concederá por el Gobierno N 11cional, 
una vez que esté formado el prc;;upucsto, 
y sobre el valor de éste 1111 tanto por cien
to ea acciones de beneficio, el cual tanto 
por ciento será fijado por el gobierno 
Nacional al empezarse los trabaJos, para 
que desde entonces empiecen esas acc_iones 
á uo;:ar ,}el dividendo, como los capitales 
qn~ se fueren empleando en l.1 obra. En 
caso de forma,rse compaíiía ésta dcl:erá 
presentar sns estatutos ii la aprobación del 
Gobierno; y la responsab!li,l:ul de los ac· 
cionistas sólo será por el valor de sus 
acciones. queclantio siempre los directores 
y demás empicados responsables de los 
rnlores que se les conficn. 

Art. H. El empresario ó la rompa· 
ñía en su caso pagarán la inclemr.iza
ción qne corresponda al empicado que el 
Gobierno Nacional debe nombrar para 
que cele sobre el cumplimiento de todo 1,, 
estipulado én este contrato. 

Art. IS. Las controversias que se sus
cit~,ren por virtud <le este contrato se de
cidirán por los 'l'ribunales competentes 
con arreQ:lo á las laves comunes de los 
Estados ·u nidos de \/eneznela, sin que 
por ningún motirn puedan lle~ar á ?er 
materia ó pretextos de reclamac1ones ID· 

t-ernacionalcs. Hecho por duplicado en 
Caracas á 10 de marzo de 1S64.-J. jf. 
Arislegu·iela.-P. Casa11ova. 

Jesús María Arisleguieta, General en 
Jefe de los Ejércit-0s de los Estados Uni
dos de Venezuela, y. Secretario de Fo
mento del Gobierno do los mismos, sufi-
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cicntemcnt.c autorizados por el Gran Cin
dadauo Presidente por una parte, y Pas
cual C:isano,-a por otrn, han co1n-cni1lo en 
adicionar al contrato que ambos cc!ehra
ron en 10 de marzo del corriente para es
tablecer una línea de ferrocarril que par
tiendo del Lago de )laracaibo termine al 
pie 1le la cuesta de Betijoquc, ó en Sabana 
de Mcndoza, en el Estado de 'l'rujillo, los 
artículos siguieutcs: 

1° El Gobierno concede desde ahora al 
empresilrio Casanorn un quince por cil'nto 
en acciones de beneficio sobre el ,-alor de 
los presupuestos 1lc la línea carril del La
go e.le ~laracaibo :í In cuesta de Bctijoque 
ó :í este mismo pueblo en donde quiera 
que t-ermine, l~s cuales empezarán :í gOímr 
el derecho al dit"idendo garant.ido, des1lc 
que cmpiezeu los trab ,jos de la líue.1,lo mis
mo que los capitales que se fueren empican
do en la obra. 

2° -Si la Oompaliía que debe formar 
Casanot"a lo fuere en Inglaterra, y élla_ 
creyere necesario modific,tr algun.,s de las 
estipulaciones del coutrato refcri,lo ó de 
este adicional, para acomodar:as á las 
leyes t"igentes en el Reino Unido, el Go
bierno la autoriza suficientemente parn 
hacer dichas alte:-aciones, aJiciones ó mo
dificaciones iusertáudolas en sus estat!ltos 
6 reglamentos con tal que no alteren la 
esencia de las cosas ni los compromiso~ 
que Casanova contrae y deberá contraer la 
compallía en conformidad cou dichos es
tatutos. 

3° Se autoriza á Casanova para tras
pasar el contrato primitirn y este a1licio
nal á quien teuga á bien, sea indi,,iduo <'> 
corporación de naciona1C3 ó extranjeros 
en todo ó en parte en los mi¡;mos tér
mino-, y bajo las mismas condiciones qne 
expresan ambos contratos. 

4° El Gobierno cont"ienc en que Ca
S.'lnOt"a ó la Compaiií.l que él f•>rme ó quien 
les represente pue,lan prolo1ig,1r la linea 
hasta Betijoque, Valera ó Escaque; de
biendo pracisamente hacer uso del dere
cho que aquí se concede dcutro de \'cinte 
y cuatro meses después que esté del tocio 
concluida la línea contratada, y debiendo 
terminar es.1 segunda parte de la línea, 
dentro de dos afios contados de;dc el día 
en que empiecen á trabaj,ir en élla, á 
m'?nos que antes de terminar el primer 
trozo, ó de.sde que empiecen los trabajos 
de éste se resuelrn la continuación de la 
línea hásta Betij,..,q ue, pues eu este caso 
en lugar.de los cincoafios que ~e han con-

T, IV,-4a 

ce«folo á CaS1111orn para terminar la línea 
del primer contrato, según :;P. ,·é en sn 
articulo segundo. se le ,;once,len siete aiios 
para 11..-rnr la línea hasta Bct.ijoque, y 
adem,ís el derecho de ser prt:f,irido en 
to,lo el tiempo de su pri,,ilo>gio para cons
truir cualesquiera otra línea que comuni
que las de que ahora se trata con hs 
poblaciones de V¡¡lera y Escnquc. 

5° El plazo de diez y ocho meses d_e 
que habla el artículo 2º del contrato de 
10 de marzo se prorroga hasta \""Cinte y 
cuatro y el de trc:nia meses hasta treinta 
y seis; y se concede á Oasanorn el plazo 
de un ;:iio para org;111izar la Uompaiiía 
de qne habla el artículo IG, y á dicha 
Compañía otro :1fio. conbn1l11 desde el 
día en que quc1lc defini'ti,·amente orga
nizada, para formar los planos y presu
puestos, entendiírn1lose entonce., que los 
plazos rle ,·einte y cuatro y treinta y se.is 
meses empiezan :í correr desde la dicha 
org.rniz:ición 1le la Compaflía quedando 
reformados en e;:ios términos los ar
tículos :2º y 1.5 del contrato de 10 de 
marzo; pero ,·igeutes sus demí1s dispo
siciones. 

G0 Las líneas <'.arrites que Ca;:;.'lnoYa ó 
la comp:1ñía formen, serán propiedad 
perpetua é irrerncable de ;,ns construc
tores ó de los 'qne legítimamente les 
sm,tituyan. 

"/• Para garantizar el pago del cfü-i
,lendo de 9 por ciento 111 año sobre el 
c:1pital y accione, de benefir.io de q11c se 
trata en estos dos contratos. el Gobierno 
se obliga ii hipotecar especi;11 y saflalada
me_nte un tanto por ciento de los dere
chos de import.1ción que se causen en l<1 
Aduana de Maracaibo, el cual t-anto por 
ciento se fijará precisamente al em pe
zarse los trabajos, y por él se entregarán 
pagaréi á los encargarlos de Casanorn ó 
la úomp,1iiía. al acto dt> liqui,larse las 
r~pectirns planillas. 

S0 En atención á que los lugares en 
doncie deben hacerse los trabajos de estos 
ferrocarriles, son deplorables, el Ho
bierno concede á C,,sanorn ó á la 
Compañía que él forme, veinte y cinco 
pesos de prima por ca fa operario, que 
como inmigrado venga á trabajar en di
chos carriles, no pudiendo pasar éstos de 
trescientos, y quedando obligarlos ú pct
manecer en el país por lo menos tres 

-año:-. Lo~ rnirüe y cinco pesos serán sa
tisfechos en efecti,·o por la Aduana de 
i\Iara~2ibo, á la presentación de los ope
rarios en el puerto. 
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tiempo constituitla civil y ecleeiñstica
mcnte. Comuníqu, se esta resolución al 
Gobierno de Portugu~a y trascríbasele 
a;:.í mi;;mo el informe de la comisión que 
abrió concepto en esta matC'ria. 

El Presidente, Ettqenio A. Rivem.
El s~cret.ario ac.!idcnlal José J.YiCtJmede3 
Ramirez. 

9• La Compatlía irá entregando el fe
rrocarril por trozos de cuatro millas, 
para que el Gobierno vaya extendi,!lldo 
los títulos de tierras baldías correspon
dientes á éllas, á medida qnc se vayan 
entre!!'.'ando conforme al artículo 11 del 
contr'ál-0 de 10 de marzo} y si para la 
averiguación de dichas tierras hubiere 
que ocurrirá las aut-oridaiies ó fuu~io-
narios públicos, el procedimient-0 será de j 1408 
ofic;o, sin que la empresa pueda ser gra- 1 DEc TO z 31 d d !S64 
vada con emolumentos ú -honorarios de · RE te 6 marzo e . · recom-
oficiales públicos que Stl ocupen de esas P_~11.s<mdo co,~, Cl.!-nt,datles .fiJaS los -~er-
fonciones, ~º'? exc~pción de __ lo que co- v1c10s tlel E;erc1to Fetle~al._ 
rresponde a mgemeros, pernos u otros (D~rogndo por el Nº la02.) 
a~entes que no tengan carácter cficial La Asamblea Constitayent.:i de los Es-
ªb! gocen de sueldo pagado por el Go- 1 tado:: Unidos de Veneztie!a, coasideran-

ieruo. d Q d · · · · · · 
lo L d t f -1 . o: .. oe es e JUst1c1a y conveniencia 
_ • :>. emvre&'\ e es os errocarr1 es ' 1 d 1 · • l 
d.' h - d 1· _ 11 _ d I bl I nac1011a acor ar a gana remunerac1on a 

p_o I a acer u~o e ·'" ca ~" e as po ª~ Ejército Fe<leral que tan heroit:ament-e ha 
~·~nes para t~azarlos, sieu:ipre que a combatido en defensa del sistema pro
J~1c1~ del_ q~b1e~no requerido por élla I clamado por los pueblos, decreta: 
e:.to ~ea md1:::pt-nsable. A 1 0 La d d t 'd 1 

11 E.- " br ute d"d -te 11 _ ., rt: . _ cu a con ra1 a c~n e 
• . ~ ~0 e n 1 0 que e .. _ co EJerc1to por raciones, sueldos y pensiones 

trato ad1c1onal en nada anul~ 111 _enerva rleveugados con motiv.J de los servicios 
e~ de 10 de marzo _del present-e~ smo qu~ que ha prestado ea la guerra de cinco 
s1 mylemente modifica aqnello,, de so:. afios sostenida contra la tiranía, se abo
art!colos que se ve cl~ra'?1e~te que 10 nará en los términos siguientes: 
estan, y queda por cons1gmeote forman-
do paite integrante de dicho contrato. A ca_da nao de los Ge:i.erales en Jefe, 

H h d l. d C , 20 ocho mil pesos. ec o por ur, 1c-1 _o en aracas a · .. 
de mayo de 1S64.-J. M. Aristeguieta.- . ,A ca~a u_no de los Generales de D1n-
P. Casmun;a. s100, seis mil pesos. 

R.esowc1ó~ de 2S de marzo de 1S64 de
clara11do que el Ejecutivo no se ha inge· 
rido en la atlmi·nistración del Estado 
P<>rtttguesa · al expedir 811- decreto 1Y0 

1393 sobre la parroquia de Turén. 
La Asamblea Constitoyeut-e ·de los Es

tados Unidos de Venezuela, en sesión de 
23 de marzo de 1S64 resolvió lo siguiente: 

Que siendo la población de San Anto
nio deTurén, hoy "Canelones" una parro· 
c¡uia civil y eclesiástiCf erigida ha más de 
un siglo, el Ejecutivo Nacional al darle 
no nuevo nombra sólo ha expresado un 
hecho axidente, y de ninguna maner:1 
ingcrídose en la administración interior 
del Estado Portuguesa. La aplicación 
del principio ot.i possidetis á la existencia 
de l1Js pueblos, no es otra cosa que la 
confirmación de sos derechos; y en este 
caso el Ejecutivo Nacional en sn decreto 
de 13 de enero del presente afio, no ha 
hecho otra.coS:l que rendir el homenaje 
de so justicia á ona_:pam>qnia largo 

A cada ano de los Generale3 de Briga
da, cuatro mil pesos. 

A cada uno de los Coroneles, dos mil 
quinientos pesos. 

A cada ano de los primeros y segundos 
Comandantes, mil quinientos pes"s. 

A cada nno de los Capitanes, ochocien-
tos pesos. . 

A cada. nno de los tenientes y Subte
nientes, quinientos pesos. 

A cada ano de los Sangentos pri
meros y se,gondos, doscient-0s cincnent.a 
pesos. 

A cada ano de los cabos y solda'1os, 
ciento cincaent.a pr.sos. 

Art. 2° Los Generales, Jefes Oficia 
les y tropa qne acrediten por sus des· 
pachos, 6 con otro género de prneba, 
que han prestado servicios activos de 
campaña en la ·locha. federal desde el 
desembarco del Valiente Ciudadano Ge
neral Ezequiel Zamora en 21 de fe
brero de 1859, y los que sirvieron en 
el Ejército Federal desde el mismo año 
de 1859 .basta la accjón de Copié, . reci-
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birán ínt-egras las cantidades asignadas 
en el artículo anterior. 

Art. 3· Los que no entraron á ser
vir sino después de la accióu de Copié, 
recibirán solamtmt,e la mitad. 
r Art. 4° Los que sólo sirvieron después 
de la acción ele Buchivacoa hasta. la Con
vención ele Coche, recibirán únicamente 
la cuarta parte. 

A.rt. 5° No tendrán parte alguna en 
las recompensas acortladas por el pre
sente decreto, los Jefes y Oficiales que 
desertaron del Ejército fccleral. 

Art. 6° A los prisioneros ele guerra 
se computaní como tienipo de servicio 
el que estuvieron en prisión:, 

Art. ·7° Todas estas sumas serán abo
nadas en dinero efectivo iumediatamen
te que se consiga el empréstito acor
d,l(lo. Si éste no tuviere efecto, el Eje 
cutivo Nacional solicitará medios con tal 
objeto, ó hará el pago con t•rrenos bal
díos de la Nación, qne adjudic-.ará á 
los intere..,:ados, si éstos lo exigieren. 
Para acordar estas adjudicaciones est-a
blecern un procedimiento especial, seu
ciilo y expedito, sien<lo por cuenta del 
Tesoro Nacional los gastos á que tal 
procedimiento diere luga1·. 

Art 8° Los Generales y Jefes que por 
sus despachos, ó por certificaciones de 
sus superiores ú otros documentos ofi
ciales puedan acreditar evidentemente 
los servicios prest.'Ulos, se dirigirán al 
Eje<;ntivo Kacional en ·solicitud de la 
recompensa qne les corresponda. 

Art. 9º Para la comprobación de los 
grados y servicios de los individuos del 
Ejército que no se encontraren en el 
caso del artículo anterior, se establece 
en la capital de cada Estado una Junta 
compuesta de su primera autoridacl admi
nistrati\•a y de dos Jefes militares de 
la mayor ~aduacióo que hayan presta
do sos servicios en mismo Estado, los 
cuales serán designados por aquella pri
mera autoridad. 

§ único. La Jnnta llevará no regis 
tro en donde· asentarft el nonibre y ape
llido del reclamante, su graduación y 
el tiempo de servicios que haya com
probado ¡ y le expedirá en el acto nna 
boleta, firmada por los miembros de la 
enunciada Junta en que conste dicha 
inscripción ·para que le sirva de compro
bante y pueda con élla_ reclamar del 
Ejecutivo Nacional la recompensa á que· 
fuere acreedor. La Junta pasará meo-

~alm_ente nna copia del registro al Mi
mster10 de Guerra y Marina. 

Art. 10. Se fija para las inscripcio
nes de cada Estado, el término de un 
año que empezará á correr desde el día 
de la publicación de este decreto en 
cada una de sus capitales. Concluido 
que sea este plazo se cerraran los re
gistros sin que pueda admitirse en lo 
s_ucesivo ninguna 1·eclamación en el par
ticular. 

Art. 11. El Ejecutivo Nacional regla
mentará el pres1mt,e decreto con el ~fin 
de _que tenga su pronta y eficaz eje
cución. 

Dado en el salón ele las sesiones ele la 
Asamblea Constitovente en Caracas {i 31 
de marzo. de IS&( 1° de la Ley y 6º de 
la Federac1ón.=--El Presidente. Eugenio A. 
Rfrer(I.-El Secretario accidental José 
}licomedcs Rmnírez. ' 

1409 

DECRETO ele 31 de marzo de 1S64 rf¾:<>-
11ocie;1:lo en favor clel Geueml J1um C. 
Falcó1i lci s,ima ele $ 48.000, por sus 
s11eMo.~ elei:e11{¡ados como Presideute pro
t·isimuil ik l<i Petleració1i y acle11uís 
$ 100.000 poi· los perj,úcios s1if rielos en 
sus -intereses diircmle la guerra. 

La Asamblea Constituvente ele los Es
tados Unidos de Venezuela, consideran
do: 1 ° Que el Gran Ciudadano Ma
rical Juan Cris óstomo Falcón con ejem• 
piar desinterés poso su fortuna al ser
vicio de la causa de los pueblos. 2° 
Que la munificencia nacional nunca se 
rá más rloble, digna y merecida que 
cuando se ejerce como recompensa de 
los servicios que se prestan {i la cau
sa de la libertad ; y 3° Que la distin
tinción que en nombre del pueblo de 
Venezuela acuenlan sus delee-ados {i nno 
de sus hijos, servirá de permanente estí
mulo para el ejercicio de las virtudes 
públicas que t.lnt-0 enalt{leen ·al que las 
practica, decreta : 

Art. 1 º La Nación reconoce en fa
vor del Gran Ciudadano Mariscal Juan 
Crisóstomo Falc6n la suma de cuaren
ta y ocho mil pesos por sos sueldos 
devengados como Presidente provisional 
de la Federación en los cuatro años 
trascurridos deroe julio ele 1859 en que 
desembarcó en Palmasola hasta julio 
de 1~63 en que entró en la capital de 
la República, y ademfts la· de cien IDi\ 
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pesos como perjuicios sufridos en rns 
intereses durante la guerra. 

A.rt. 2° Esta suma se satisfará del 
Tesoro Nacio11.c'll. coloc{mdola al efecto 
en el presupuestó ele gastos públicos. 

Dad1> en el salón ele las sesioniJS de 
la .Asamblea Constituvente en Caracas 
á 31 ele marzo de 1864, l º ele la Ley 
y 6º ele la Federación.-El Presidente, 
Eugenio A. Rivera.-EI Secrct.ario acci
dent-al: José Nicomedes R-ttmírez. 

q.10 

RESOLUCIÓ~ de 31 de marzo <le 1864-. 
emxilicmclo le, -impresió,i ele 111w obrcÍ 
de Or11z Llamozas. 

La Asamblea Constituyente de los 
Est.ados Unidos de Venezuela, en se
sión matutina de 31 de marzo de 1S64. 
resolvió lo siguiente: , 

Que Sú dest-ine la cantidad de dos 
mil pesos, como auxilio para la impre
sión que :!olicit.a el ciudadano Cruz Ma
ria Llamozas, ele la suma decretada pa
r-' gastos imprevistos en el prcsupues
t-0, debiendo prestar fianza suficiente 
para el caso de que la empresa no se 
lleve á efecto dent.ro un año. 

El Presidente, Eugenio A. Rivera.
El Secretario accidental, José Kicomedes 
Ramírez. 

1411 

RESOLUCIÓN de 2 de abril ele 1S64, ele:
clara1ulo al Oommulcmte J·ua1, Pra11,
cisco del Oeistillo el goce de su sueldo 
·Ílltegro. 

La Asamblea Constituyente de los 
Estados Unidos de Venezuela, en se
ción de 2- de abril de 1S64, resolvió lo 
siguiente: 

Se declara al ciudadano Ütlmandan
te J1ian Francisco del Castillo con el 
goce, durante su vida, del sueldo ínt-e
~ro de primer Comandante desde el día 
en que se le expidió el despacho; y que 
se le haga por la Tesorería general el 
pago de io que resulte debérsele. 

El Presidente, Euge11io A. Rirera.
EI Secretario accidental, José Nicomedes 
Ramirez. 

1412 

RESOLUGIÓX ele 2 de abril de 1S64, grci
tifica"1ulo eil B,ibsecreforio de le, Asam
biea, Ooronel José ·N: R.amírez. 

La Asamblea Constituyente de los Es
tados Unidos ele Venezuela, en sesión 
matutina ele 2 abril de 1S64, resolvió 
lo siguiente: 
Siendo justo quela-A.samblca demuestre 

el aprecio que hace ele la asiduidad y efi
cacia. con que eu el ejercicio de las funcio
nes de Secretario. ha servido el Suhsc
crei:ario. ciudada,Ío Coronel José Nico
mec.les Rmnírez. asi!!na. á éste la suma 
ele seiscientos pesos en calidad de gra
tificación ,, remuneración de- sn traba· 
jo. Por el total arreglo del archivo de 
la Asamblea ele que quech1 encargado 
hasta la rennióu del Co1H!l"C'SO Constitu
cional, se le asigna el sueldo de cien 
pesos mensuales y ambas sumas sepa
g-arán del Tl'soro público, y al efecto se 
librarán las órdenes correspondient.es, y 
se coloC'arán en el presupuesto. 

El Presidente, Eugenio A .. Rirera.
EI SecrctariCI accidental, José Nicome
des Ramirez. 

1413 

RESOLUCIÓN de 2 ele abril ele 1S64, a11xi
lia11clo fo, cú1se de taq11-igrafía de le, 
Universidad ,le Oaracas. 

La Asamblea Constituyente ele los Es
tados Uuidcs de Venezuela, en sesión 
matutina de 2 de abril de 1S64, resol
vió lo siguiente: 

Para auxilio de la clase de ~aqni
gr-aña de la Universidad del Distrito, 
s~t-ecientos cincuenta pesos. 

El Presidente, B11gmio A. Rii:era .. -
EI Secretario accidental, José .N·icomedes 
Ramfrez. 

1414 

RESoüm1óx de 4 de abril de 1S64, re
come11cla11do al Ejecutivo la protecció,i 
acordada al gremio de artesanos. 

La Asamblea Constituyente de los 
Estados Unidos ele Venezuela, en se
sión matutina de 4 de abril 1864, resol
'\'ió lo si!!nieute: 

Qne eoñsignando en el pi:esupuesto 
de gastos ¡:úblicos la suma de veinte 
mil pesos á fav"r del Gremio de ar
tesanos, que representa, y para ayudar 
la construcción del Palacio de las ar
tes que proyecta, se excite al Ejecuti
vo Nacional encareciéndole su eficaz 
satisfacción en porciones de· á cinco mil 
pesos mensuales de lo producido en la 
Aduana de La Guaira ó con parte del 
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emprést.ito que se está contratando en 
Lón<ln·s. 

t-;J Prcsi:Jente, Eugenio A. Rivera.
El Secretario accidental. José Nicomedes 
Ramírez. · 

1415 

RESOLlTIÓX de 5 de abril de IS&!, 
;;.. aprobcwdo el .;.11.forme de mia Gom:isión 

que opino. por la. reforma. del co11cor
dalo ele 26 de julio de 1862. 

La .Asamblea Constituyente de los 
Estados Unidos <le Veneztiela, en sesión 
de 5 de abril de IS&!, aprobó el si
guiente informe de una de sus comi
sion~ 

Ciudadanos de la Asamblea.- La co
misióa nombrada para examinar el Con
cordato celebrado el 26 de julio de 1862 
por el Gobierno que tenía entonces la 
RepúbliP.a y Su Santidad el Sumo Pon
tífice l'io IX, ha cumplitlo este encargo 
y élla observa : La l~y de patronat? ecle
siástico de 28 de juho de 182~ dispone 
en su art.ículo 1° que la República de 
Colomhia debía continuar en ejercicio
del rlerccho de patrona~o que los Rt>yes 
de España tuvieron en las Ig!esias Me
tropolilana;;, Catedrales y p11rroquiales 
de esta parte de la América ; y en el .2° 
que era un deber de la República y de 
su Gobierno sostener este derecho v re
clamar de la Silla Apostólica q1ie en 
nada se rnriase ni innornse. El Con
greso Constitu"yente de Venezuela, en su 
resolu~ión <le 14 de Octubre de 1830 man
dó observar la ley anteriormente citada, 
v dicha ley cou todas sos disposiciones 
ha estmlo cu su fuerza y vigor hasta 
la fecha, sin que ningún potler dispute á 
Venezaela el derecho que en élla se re-
11ervó. La lev de .23 de febrero de 183·7 
declarando vigentes las de Colombia de 6 
de agosto <le 182-l y 7 de abril de 18:2--7 
sobre extinción de los conventos ó co
munidades, ha permanecido en obsen·an
cia para Venezuela, pues los Códigos 
no re!!'.'istr.m ningún nrnndato legítimo 
que fa¡¡ derogue. Las Constituciones que 
ha tenido la República, en especial la 
que acab:l de dar la Asamblea, ha con
signado la libertad religiosa y la de to 
da puLlicación por lJl imprenta sin exa
men ni ccmura, acatando el principio 
unirnr~al aceptado, de qne todo indi\"i
duo es clu•·üo absoluto de profesar fas 
ideas religiosas que quiera. El Concor
dato celebrado para Venezncla no está 

concorda::1te con el espírit.n y letras 
de la legislación citada. Las facul
tades qne por el artículo 4° de la 
ley de 28 de iu lio de 1824 tenía el Con
areso, quedan ·c11mpletamente eliminad33 
~o sólo para la presentación de las altas 
dignidas de la Iglesia. sino para el p~se 
de las bulas: lo primero se concede solo 
al Ejecutirn Nacional, y lo segundo, que 
es lo más importante se anula comple
tamente. Entre estas facultades se re
serva el Sumo Pontífice la de erigir las 
nuevas Diócesis, fijándoles lí111ite-s, y su
primir las que ·no crea conrnnientes, ar
tículos ·7•, 8°, 10 y !7 je) Concordhto. 
Lo explícito de la legislación sobre quo 
no existan comunidades reli!!'.'iosas en el 
país, se hace IIU~atorio, porqué por el 
oon.enio queda el OrJinario- facultado 
para restablecerlas cuando lo crea con
rnnien í.e (artículo 25 ilel citado- conrn
oio.) La libertad religiosa y ele enseiian
za garantizadas por la Constitución se 
hacen imposible-s porque los Prelados y 
los Curas quedan facultados para inspec
cionar los textos de enseftanza, ejercer la 
~usura en los libros y escritos y prohi
bir la circulación y uso de éllos, (artícu
los 2° y 4° del mismo convenio.) · Ade
más de lo npuntaJo se encnentran ot-ros 
inconrnnientes que hacen imposible la 
obserrnncia del Coucordato, siendo los 
más res.alt-antes los qne presentan los ar
tículos 19 y 20 : por éllos queda el p11)s 
ligado á sost.ener para sir,mpre los pr1-
\"ilegios y fueros de los eclesiástic-·s,, y 
tan tremendo lignmen es impropio ele 
una República· que no debe conservar 
excepciones entre sus ciudadi.nos, sino 
en t:rnto sean necesarias y adecuadas al 
carácter de los indi,,idoos en farnr de 
quienes se establecen. Sobre todo lo 
dicho hHSi.a aqaí en relación al Concor
dato lo más resaltaute contra las pre
rrogativas de la Nación es la disposición 
del artículo 30 que deroga todas las le
yes, ordenanzas y decretos que sean 
co•1trarios á la expresada Convención, 
como si fuera posible que hubiere un 
poder superior á '.a soberanía. del país. 
Por estas razones la Comisión termina 
p;oponiendo que el Ejecu t-i ''º Nacional 
abra nue\'"as negociacioues con so S11n
tidad para poner el Concordato en rela
ción cou las leyes citadas y con el espí
ritu y Jet-ras de fa Coust1tucióu que acaba 
de sar,cionarse. 

Caracas, abril 3 de 1864. -Á1itonio .iJfa
-ría &lom.-José D. Laiulaeta.-Ma:.ci
múw Oastilw. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



342 -

1416 
DECRETO de 6 de abril de 1S6! manda11do 

pone-· eii observancia la ordemmza de 
matrícula. 
La Asamblea Constituyente de los Es

tados Unidos de Venezuela, consideran
do: l• Q.ne la enselianza marinera es 
indispensable para el fomento de la 
marina, así militar como mercante. 
2 ~ Que la Ordenanza de Matrícula 
acompatlada con fa :Memoria de Marina 
de este aflo, ha sido recomendada por 
el Despacho del ramo· y merece su 
aprobación por la adapt.ahilidad á su 
objeto y por el mérito mismo de la obra ; 
y 3 ~ Que consta en la misma Memoria 
ser éste un trabajo particular, les just-0 
premiar á los ssrvidores de la Patria, · 
dccret11 : 

Art. 1 ~ El Ejecutivo Nacional pon
drá en obserrnncia la Ordenanza de Ma 
trí~ula reglamentá udola si fuere nece
sario. 

Art. 2 ~ El mismo ajustará con so 
antor fa obra, y la pagará del Tesoro 
Nacional. 

Dado en el salón de las cesiones de 
la A...oamblea Coustit.uyeute, en Uaraca.s 
á 6 de abril d_e, 1S6!.-1° d_e la Ley y 6° 
de la Federac1ou.-El Presidente, Euge
nio Á. Rivera.-EI Secretario, José .1.Yi
ro-medes Ramírez. 

141¡ 
DECRETO de 7 de abril de 1S6! ol01·gando 

al General Oarlos H. ~farton el título 
de ·« Oi11dadano Veuezol.mo." 

La Asamblea Constituy!!-te de los Es
tados Uni,los de Venezuela, consideran
do : Q.ue son uot-0rios los méritos y .sa 
crificios del cit1dadano G1,neral Carlos 
Heurique Ernesto .Morl-í,n para con la 
santa causa de la Federación, acuerda : 

Se le otorga, corno recompema nacional, 
el tí.tolo de '' C!iudadauo Venezolano." 

Dado en el salór. de las Eesionl:!s ·de la 
Asamblea ·Coustitu,eute en Caracas á 7 
de abril de 1S64:._:-lº de la Ley y fiº de 
la Federación.-El Presidente, Eugenio 
A. Rivera. ·-El Secretario accidental,· 
José -Nicomedes Ramírez. 

1418 

AcoBRDO de S de abril de 1S'1-l aprobando 
el convenio cslebrado sobre los recla-
1mu:io11es francesas. 

La Asamblea Constituyente de los Es
tados Unidos de Venezuela. consideran
do: 1 ~ Que dnrante los ·últimos cinco 
años no ha porlido el Encaraado de 
Negocios tie Fraucia arr,·glar ui1i"auna de 
las reclamaciones que tiene pe~dientes 
anb el Gol,ieruo de la República, no obs
tante haherse sucedido diferentes Ad
ministraciones. 2º Que atendida la con
ducta prudente y circunspecta que han 
observad~ los Agentes diplomáticos d.». 
li-. Fra!]C13, dnraute la guerra civil, -eo 
conveniente y de alta política dar á est.a 
Nación una muestra de cousideración 
especial, sin .:¡ue élla pueda sen·ir de 
precedente para otra alguna en lo suce
sivo, acuerda : 

Aprobar el convenio celebrado el tsla 
6 de febrero del corriente año entre el 
ciudadano General Antonio Guzmán 
Blanco, Plenipotenciario de Venezuela, 
y el seO.or A. Mellmet, Encarao de Ne
gocios y Plenipoteuciario do?"' Francia, 
sobre reclamaciones francesas. 

Dado en el salón :le las se3iones de Ja 
Asamblea Constituyente en Caracas á 8 
de abril de ISG4.-lº de la Ley y 6º de 
la Fed~ración.-EI Presidente' Eugenio 
A. Ri'.ve-ra.-BI Secret.ai;i,o ~ccidental 
José Nicmnedes Ramírez; ' 

1419 

A.CUERDO ele S ele abril de 1S64 cZ.-spe,i
$a1ulo de exámenes académicos á los es
tudia/1ites Ram.6,i Ooll Otero y Esla
n~lao Velancourt Re,;dóa. 

La Asamble:i Constituyente de los Es
tados U o idos de Venezuela, acuerda. 

Se dispensa á los jóvenes e."tndiaut-es 
Ramón Coll Otero y Estanislao Vetan
conrt Rendon, al primero el examen 
de Derecho público y el tiempo que ha 
dejado de concurrir á las clases en el 
presente afio aCAi:lémico, y al segundo 
los exámenes del primer ano del segnud¿ 
bienio. 

Dado en salon de las sesiones de la 
A.-amblea Constituyente en. Caracas á 
S de abril de· _l_S64.-1• de la Ley y 6º 
de la Federac1on.-El Preaidente Bu.
genio A. Rivera.-EI Secretario 'acci
dental, José Nicomedes Ramírez. 

1420 

AcoEBDO ds S de abril de 1864 haciendo 
gracia accullmü:a al estruliante Sú11ón 
Barceló. 
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La A3Rmblea Constituyente de los 
E .. tados Unidos ele VenezÜela, acuerda. 

Se dispensa al jovP.n estudiante Si
món Uarceló, la falta de asistP.ncia á las 
clnscs de medicina, como también los 
exámenes~ que debe prestar, qucidando 
por este acuerdo incorporado al tercer 
bienio que debe principiarse en setiem· 
bre próximo y allanados los incoll\·enien
tes que podían presentarse á la conti
nuación de sus estudios 
=: Dado en el salón de las sc.,iones de 
la ASllmblea Constiturente en Caracas á 
S de abril de 1864 . ...:-_l ~ de la Ley y 
6 ~ de la Federación.-EI Presidente, 
Eugenio A. R:vera.-EI Secretario ac
ci~$tal, José N"icomecles Ramírez. 

1421 

AcUEROO de S de abril d" 1S64 concellien 
do ª' Goro•1el J1Uw Fra11cisco Man
rique el grac/;1 de Ueneral de Br:igada 
con el goce de la tercera parte del sueldo. 

La Asamblea Constitn'iente de los Es-
tados U nidos de Venezneia, acuerda : 

Se concede al ciudadano Coronel Juan 
Fra.ncisco Manriqae el grado de General 
de Brigada con el goce de la teniera 
parte del sueldo eorrespondiente á dicho 
grado. 

·Dado en el salón de las rnsiones de la 
Asamblea Constituyente en Caracas á S 
de abril de 1864.-1º de la Ley y 6° de 
la Federación.-EI Presidente, Eugenio 
A. Rivera.-EI Séeretario áccidental, 
José 1.Yicomedes Ramírez. 

1422 

DECRETO de S de abril·de 186:l concedien
do remmieraáó,i á los Generales Juan 
A 1,to,iio SolillÓ, J (JSé del Rosario Go1i
zález, José Desiden·o Trías y .1.Yapoleón 
8ebastián A·rteaga, y creando mui me
dalla de honor para el fJ:jército. 
La Asamblea Constituyente de loa Es

tados· Unidos de Venezuela, conside
rando : 1 ~ Que es un deber de la Na
ción, honrar la constancia y noble abne
gación de los decanos de la revolución, 
decreta : 

Art.' l O Los ciudadanos Generales J nao 
Antonio Sotillo, José del Rosario Gonzá
lez y José D. Trias, merecen bien ·de la 
patria. 

Art. 2° El renombre de «Fieles Solda
dos de la Democraciau forma. su corona 

c1v1ca. Se les discierne ·en- consecuencia 
el expresado título como una distinción 
puramente honorífica v ofrenda de grata-
tad nacional. " 

Art. 3º En remuneración de los ser
vicios que han prestado est-0s ciudadanos¡ 
se les dará del Tésoro j>úblico, al primero 
cuarenta mil pesos, y a los segnndos vein
te y cinco mil á cada uno. 

.Art. 4° Se cr.-a una medalla de oro, 
costeada con los fondos públicos, que se 
destina á todos los Jefes y oficiales del 
ejército federal, que leales y :const.an~ 
han permanecido defendiendo la causa. 
popular desde el año de 1859 liasta la fe
chü. Esta medalla tendrá por el anverso 
la efigie de la libertad y por el reverso 
veinte estrellas con esta inscripción: sLa 
Asamblea Constituyente.-1864.-A los 
guardianes de la Constitución.v 

Art. 5° Se otor!?a á favor del ciuda
dano General Napoleón Sebastián Artea
ga la re_1Duneración de veinte- mil pe
sos que se'abonarán del Tesoro público. 

.Art. 6° El Ejecutivo Nacional regla
mentará y cumplirá el present.e decreto. 

Dado en el salón de las sesiones de la 
Asamblea Const~tuyente en Cara<ea.s á 8 
de abril de 1864, 1-0 de la Ley y 6° de la 
Federación.-EI Presidente,- B11ge:nio A. 
Rivera.-El Secretario accidental, José 
llico11mles .Ram:frez. 

·1423 

CosSTITUCIÓX ds los Estados U1,idos de 
Venezuela de 2'2 de abn·l de 1864. 

(Reconocida por los N09 1657, 1654 y 1655) 

CONSTITUCION 
DE LOS ESTADOS UNinOS DE Vf:.KEZUELA. 

La As.·unblea Constituyente bajo la in
mención del Supremo Aut-0r y Legislador 
de! Universo, y por.autoridad del pueblo 
de .Venezuela, decreta: 

TITULO I 

La Nación 

SECCIÓN 1 

Del territorio 

Art. 1° Las provincias de Apare; Ara
gaa, Barcelona, Barinas, Barqaisimeto, 
Carabobo, Caracas, Oojerles, Coro, Cuma
aá/Guíirico, Guayana, Maracaibo,- MHtu
rín, Mérida, Margarita, Pl)rtagaesa, Tá
chira, Trujillo y Yaracay,· se declarau 
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Estados independientes y se nncn para 
formar nna :N"!lción libre v soberana con 
el nombre de ESTADOS Uxrnos DE VE
.NHZUELA. 

Art. 2° Los límites de cm.la E~tado se· 
rán los que sellaló á_ las provincias la 
ley de 28 de abril de 1856, que fijó la 
última diviúón t-erritorial. 

Art. 3° Los límites de los Est-ados 
Unidos que componen la Federación ve
nezolana, son los mismos qne en el año 
de 1810 correspondían á . la anLigna Ca
pitanía General de Venezuela. 

Art.. 4° Las entidades políticas expre
sadas en el artículo 1°, se reservan la 
facultad de unirse dos ó más para for
mar un solo Estado; pero conservando 
siempre la libertad de iecuperar su ca
rácter de Estado. En nno_ y otro caso se 
dará parte al Ejecutivo Nacional, al Con
greso y á los demás Estados de la Unión. 

Art. 5° Los Estados que hayan osado 
de la facultad del arHcolo anterior, con
servarán sus votos para la Presidencia 
de los Estados Unirlos, nombramiento 
de Senadort?s y presentación de vocales 
para la Alta Corte Federal. 

SECCIÓX II 

De los venezolanos 

Art. 6? Son venezolanos: 

1° Todas las personas que h,,yan na
cidc ó nacieren en el territorio de Vene• 
zuela, cualquiera que sea la nacionalidad 
de sus padres. 

2° Los hijcs de madre ó padre ve
nezol;.nos que hayan n<1cido en otro 
t-erritorio, si vinieren ·á domiciliarse en 
el país, y expresaren la volunt-ad de 
serlo. 

3º Los extranjeros que hayan obteni
do carta de nacionalidad; y 

4° Los nacidos ó que nazcan en cual
quiera de las ReP.úblicas Hispano Ame
ricas ó en las Antillas espatlolas, siem
pre que hnyan fijado so residencia en el 
t-erritorio d~ la Unión y quieran serlo. 

~rt. 7° No pierden el caráct-er de 
venezolanos los que fijen sn domil'ilio y 
a<lquieran nacionalidad en país extran
jero. 

Art. 8° Son elegibles los venezolanos 
varones y mayores de feintiún años, con 
las excepciones contenidas en esta Cons
titución. 

A_rt. 9° Todos los venezolanos tienen 

el deber de servir á la Nación, conforme 
lo dispongan las leye~, haciendo el sacri
ficio ele rns bienes y de su ,·iJa, si- fuere 
necesario, para defenderla . 

Art. 10. Los venezolanos en el terri
torio Je cualquier Estado, tendrán en él 
los mismos deberes y derechos que los 
domiciliados. 

Art. ll. La ley determinará los dere
chos que correspondan á la condición de 
extranjeros. 

TITULO II 

Buses de la Uni6n 

Art. 12. Los Estados qne forman la 
Unión Venezolana. reconocen recíproca
mente sos autonomías, se declaran igua
lls en entidad política, y conservan en 
toda so plenitud la soberanía no dele
gz1da expresamenre en esta_ Constitución. 

Art. 13. Los dichos Est.irlos se obli
gan á defenderse contra toda violencia 
que dalle su indepenJencia ó la int-egri
dad de la Unión; y se obligan á e~tablccer 
las reglas fundamentales de su régirrien 
y gobierno interior, y por tanto quedan 
comprometidos: 

1 • A organizarse conforme á los prin
cipios de Gobierno Pí•pular, Electivo, 
Federal, Representativo, Altematiro y 
Responsable. 

2° A no enagenai:- á Potencia extran
jera parte de so territorio, ni á implorar 
so protección. 

3" A cederá la Nación el terreno que 
se necesite para el lJistrito Federal. 
. 4° A no restringir con impuestos ni 

de otra manera, la navegación de los 
ríos y demás aguas navegables, que no 
hayan exigido canalización artificial. 

5° A no sujetar á contribuciones an
tes de haberse ofrecido al consumo, los 
productos qne hayan sido gravados con 
im pnestos nacionales. 

6º A uo imponer contribuciones so
bre los efectos y mercancías de tránsito 
para otro Estado. 

7º A no imponer deberes Í\ los emplea
dos nacionales, sino en so calidad de 
miembros del Estado, y en cuanto esos 
deberes no sean incompatibles con el ser
vici_o público nacional. 

8° A rleferir y someterse á la decisión 
del Congreso, Ejecutivo N1tcio11al ó Alta 
Corte Federal, en todas las controversiHS 
que se susciten entre dos ó más Estados, 
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cuando oo_pocdao arenirse pacíficamente; 
sin que en ningún caso pncda un Estado 
declarar ó hacer In guerra á otro Estado. 
Si p1,r cualquiera causa no designaren el 
árbit.rc, á cuya nutori,lad se someten, lo 
quedan ele hecho á la del Congreso. 

n• A aunrdnr cstrict-a neutralidad en 
las conti:'nd:u que lleguen á suscitarse en 
otros Esiados. 

10. A 110 agregarse 6 aliarse á otra 
Nación, ni separnrsc menoscabando la 
nacionalidad de Venezuela y su ti!rri
torio. 

11. A cumplir y hacer que ;;e cumplan 
y ejecuten la Constitocióu y leyes de la 
Unión y los decretos y órdenes que el 
Ejecutivo Nacional, los 'fribunales y J uz
aaclos de la Unión expidieren en uso de 
;ns atribuciones. 

12. A cousigoar como principio polí
tico en sus Const-itociones particolarrs 
la exl-radición criminal. 

13. A mantener distante de la fron
tera á los indi,iduos que por motivos po
líticos se asilen en un Estado, siempre 
que el Estado_ interesado lo solicite. 

14. A no establecer Aduanas para 
cobro de impuestos, pues sólo habrá las 
nacionales. 

15. A no pcrm iti r en los Estados de 
la Unión enaanches ó lev!ls que tengan 
ó puedon tc:.'er por objeto atacar la li
bertad ó independencia ó perturbar el 
orden público de oi-ros- Estados ó de otra 
Nación. 

lG. A dejar á cada Estado la libre 
administración de sus productos natura
les. En consecuencia los que tengan sa
linas las administrarán con entera inde
pllnden'Jia del Gobierno general. 

17. A reser.ar de las rentas nacic-na
les á beneficio de los Estados que no 
tienen minas en explotación, la suma de 
,cinte mil pesos que deberá fijorse·co el 
presupuesto anual de gastos públicos, y 
darse á aquellos por trimestres antici
pados. 

18. A dar el contingente que les co
rrespondan para componer la fuerza pú
blica nacional en t-icmpo de paz ó de 
guerra. 

19. A no prohibir el consumo de los 
productos de otros Estados ni grn,arlos 
con impuestos diferenciales. 

20. A~dejar al Gobierno de la Unión 
la libre administ.ración de loa territorios 

T. IV.-44 

Amazonas y la Goagiro, hasta que puedan 
c-ptar á la categoría de Estados. 

2-J. A respetar las propiedades urba
nas, parques y castillos que sean de la 
~~ación. 

2.2. A tener pam todos éllos una mis
ma legi,dacióo sustantini, civil y cri
minal. 

23. A establecer en las elecciones po
pulares el sufragio directo y secreto. 

TITULO III 

Garanfia.s de los renzolanos 

Art. 14. La Nación garantiza á los 
renczolanos: 

l" La io\"iolabilidad de la rida, que
dando abolida la pena capital, cualquie
ra que sea la ley :¡ue la establezca. 

23 La propiedad. con todos sus dere
chos: ésta sólo estará sujeta á las con
tribuciones decretadas por la autoridad 
legislatirn, á la decisión judicial, y á ser 
tomada para obras públicas, previa in
demnización y juicio contradictorio. 

33 La inriolabilidad y secreto de la 
correspondencia y demás papeles. 

43 El hoaar doméstico que no podrá 
ser allanado 

0

sino para impedir la perpe
tración de un delito, con arreglo á la 
ley. 

53 La libertad personal, y por élla: 
1• queda abolido el reclutamiento forzo-so 
para el servicio de las armas: 2-• proscri
ta para siempre la esclavitud: 3° libres 
los esclavos que pisen el territorio de 
Venezuela; y 4° todos con el derecho-de 
haceró ejecutar lo que no perjudique á 
otro. 

6" La libertad del pensamiento, ex
presado de palabra 6 por medio de la 
prensa; ésta sin restricción alguna. 

73 La libertad de transitar sin pasa
porte, mudar de domicilio, .obserrnndo 
las formalidades que se establezcan en 
los Estados, y onsentarse y volrnr á la 
República llernodo y trayendo sus 
bienes. 

S" La libertad de industria, y en coo
secnencia la propiedad de los deseo bri
mieotos ó producciones. Para los pro
pietarios las leyes asignarán un privilegio 
temporal, 6 la m:mcra de ser indemniza
dos, en el caso de conrenir el autor en 
su publicación .. 

9" La libertad de reunión y asociación 
sin armas, pública ·_ó prirndameot-e, no 
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pudiendo las aat-orithides tener derecho 
11lguno de inspección. 

10. La lib::irtad de petición, y el de
recho de obtener resolución. Aquella 
podrá ser para ante cualquier funciona
rio, autoridad ó corporación. Si -la pe
tición fuere de \·arios, los ci neo primeros 
respom!erán por la autenticidad de las 
firmas, y todos por la verdad de los 
hcchós. 

ll. La libertad de sufragio para las 
elecciones populares, siu más· restricción 
que la menor edad de diez y ocho 
11nos. 

H. La libertad de la ensenanza qnc 
será protegida en toda'su extensión. El 
Poder pú"blico queda obligado á estable
cer gratúitameute la educación primaria 
y de artes y oficios. · 

13._ La libertad 1e~igiosa; pero sólo 
la Heligión Corólica, Apostólica y Ho
mana, podrá ejercer cnltJ público fuera 
de los templos. 

14-. La seguridad individual, y por 
élla: lº ningún venezolano podrá ser 
pr&o, ni arrestado en apremio por deu
das que !)O pro'"engan de fraude ó delito: 
2° ni ser obligado á recibir militares en 
su cru;a en clase de alojados ó acuartela
dos: 3° ni ser juzgados por tribunales ó 
comisiones especiales, sino por sus jueces 
naturales y en virtud d·c leyes di~tadas 
antes del delito ó acción que deba juz
garse: 4° ni ser preso ni arrest.ado sin 
qne preceda información samaria de·· ha
ber cometido un delito que merezca pe
na corporal, y orden escrita del funci"
nario que ·decreta la prisión, con expre
_sión del motivo que la cansa, á menos 
que sea cogido infragant.i: 5° ni ser iu
comnnicado por ninguna razón ni pre
texto: 6° ni ser obligado á prestar ju_ra
mcnto, ni á sufrir i'nterrogatorios en caa
s.1s crimi1rnles, contra sí mismo ó sus 
parientes cfeatro del cuarto grado de con
saugainidad, segundo de afinidad ó el 
cónyuge: "lº ni continuar en prisión si 
se destruyen los fundamentos que la mo
tivaron: se ni ser condenado á snfrir 
ninguna pena err materia --criminal, sino 
después que haya sido oído legalmente: 
9° ni ser _condenado á pena corporal por 
más de diez anos: 10 ni continuar pri
vado de su libertad, por motivos políti
co.2, rt-üablel!iclo que sea el orden. 

15. La igualdad, en yirta<l de la 
cual: 1• todos deben ser juzgados por 
unas mismas leyes y sometidos á unos 

mismos deberes, sernc1os y contribucio
nes: t• no -ID concccl erá n tí t-11 los el e no
bleza, honores y distinciones hereditarias, 
ni empleos ú oficios CU}'Os stu,ldos ó emo 
lumentos duren más i,icmpo que el scn·i
cic: 3º 110 ;;e dará otro tratamiento ofi
cial :i lns empicados y corpor~ciones que 
el tic C'i1ldadano y Fsted. 

ArL 15. La presente enumeración no 
coarta la facultad á los Estados pura acor 
dar á sus habii-antes otras garan
tías. 

Art. 16. Las leres en los Estados sc
llalará n penas á los infractores de est.1s 
garantías, y establecerán los trárnitc-s 
para hacerlas efect.i vas. 

Art. H." Los que expidieren, lhmar,·n 
ó ejecutar.:in, ó o•andaren ejecut~'lr decre
tos, órdenes ó resoluciones que violen ó 
infrinjan cualquiera ele las garantías ac{"r
dadas á los venezolanos, son culpables; y 
deben s!!r castigados conforme lo deter
mine b IPy. 'l'odo"ciudadano es hábil pa
ra ar.usarlos. 

TITULO IV 

D9 la Legi-~latura .Nacio11al. 

SECCIÓX I 

¡\.rt. 1S. La Legislatura Nacional se 
compondrá de dos Oámaras, uua de Sena
dores y otra de Diputados. 

Art. 19. Los Estado~ delcrminarár; la 
manera de hacer el nombramiento de Se·
nadores y Diputados. 

SECCIÓX JI 

De la OáHza-ra de Diputados. 

Art. 10. Para formar la Cámara de 
Diputados cada Estado elegirá uno por 
cada veinticinco mil habitantes, y otro 
por un exceso que pase de docn mil. 
También elegirán igual número d~ su
plentes. 

Art. 2.1. Los Diputados durarán en 
sus funciones dos anos, y se renovarán en 
su totalidad. 

A~i 2-2. Son atribucioóes de h O:i
mara de Diputados : 

ia Examinar la -cuenta anua_) que deba 
presentar el Presidente do los Estados 
Unidos de Venezuela. 

2-ª Dar votos de censura á los Minis
tros del Despacho; y por este hecho que
darán vacaut-es sus destinos. 

·3.. Oir las acasaciooe3 confra el En· 
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cargado del Ejecntirn Nacional por 
traición á la Pairia ó por delito;; comu
nes; y contra los Ministros y demás em
pleados nacionales por infracción de las 
leyes, y por mal descmpeiio en sus fun
ciones. conforme al artículo S.2- de esta 
Constitución. Esta facu lta<l es prernn
tirn, y no disminuye las que tengan otras 
autoridades para juzgar y cadigar. 

Art. 23. Cuando se proponga ncus;i
c1on por un Diputado, ó por alguna 
corporación ó indi,·iduo, se observ . .r:in las 
reglas siguientes : 

l' En ,·otación sec:rcti, se nombrará 
nna comisióu de tres Diputados. 

2· L3 comisión emitirá ¡;u parecer 
dentro ele tercero día concluyendo 
s1 ha 6 no lugar á formación ele 
causa. 

33 La Cámara considerará el informe 
y decidirá por el voto ele la mayoría ab
soluta de los miembros presentes; absie
niéudc,se de vot:tr el ,Diputado acu
sa<lor. 

Aré.. 2-1. La declaratoria de ha lugar, 
suspende de hecho al acumdo, y le inba
bilit.a para desempellar cualquier cargo 
público durante el LJnicio. 

SECCIÓX III 

De la Gá:r.ara del Senado. 

Art. t5. Para formar esta Cámara 
cada -Estado elegirá dos Senadores prin
cipales, y para llenar las rncani:-es dos su
plentes. 

Art. 26. Para ser Senatlor se requie
re : ser rnnezolano por nacimiento y te
ner treinta años ele edad. 

Art. 21. Los Senadores durarán en 
sns destinos cuatro año:, y se ·renornrán 
ele por mitad. ()uando por alguna razón 
se nombraren en su totalidad, se elegirá 
u no por dos año3. 

Art. 2S. E;; atribución del Senado. 
sustanciar y re:;ol\>er lo;; juicios iniciado3 
en la Cámara de Dipni.acl!'~. 

Art-. 29. Si no se hubiere concluido el 
juicio durante lus sesionc3, continuará el 
Sen ,<lo reunido, só!'1 con este objeto, has! a 
lcnecer la causa. En este caso lo;; Se
u,1dores no tendrán dictas. 

SECCIÚS IY 

Di;;posicioues:coruunes á las Cámara;:. 

Art.. 30. La Legislatura se reunirá 
cada ailo en la capital ele los Estado;; 

Unidos, el día ,einte de febrero ó el más 
inmediato posible, sin esperar á co;woca
ción; y las sesiones durarán setenta día,:, 
prorrcgables hasta noventa. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán sus se
siones con las dos terceras partes de sos 
miembros por lo menos; y á falt-a de este 
número, los concurrentes se reunirán en 
Comisión p1eparatoria y dictarán medi
das para la concurrencia de los au
sentes. 

Art. 3.2. Abiertas las sesiones podrán 
continuarse con los dos tercios de los que 
las hayan instalado, con tal que no bajen 
de la mitad de la totalidad de los miem
bros nombrados. 

Art. 33. Aunque las Cámaras funcio
narán separadamente, se reunirán en 
Congreso cuando lo determinen la Cons· 
titución y la ley, ó cuando una ele las 
dos lo crea necesario. Si con\"iniere la 
invitada, ~sta fijará el ;elfo ~- la lw'."a de 
la reunión. 

Art. 3-l. Las sesiones serán públicas, 
y secreta.,; cuando lo hcuerde la Cá
mara. 

Art 35. L'.ls Cámaras tiens.'n el ele· 
recho: 

1? 
deban 
bates. 

De darse los 
observarse cu 

;egl&mentos que 
lns se;;iones y de-

2 ? De acordar la corrección para los 
infractores. 

3? De establecer la policía en la e.isa 
de sus sesiones. 

4? De casl-igar ó corregir á los e¡¡
pectadores que falten al orden estable
cido. 

5? i)e remo.er los obstáculos que se 
opongan al libre ejercicio de sus fun
ciones. 

6? De mandar ejecutar sus resoht
cioncs privativas. 

7o De calificar á sus miembros}' oir 
sus renuncias. 

Art. 36. Una de las Cúmaras no I?º· 
drá suspender sns sesiones, ui mnriar 
de residencia sin el cou-,entimicnto de 
la otra: en caso de dirnrgeocin, ;se rnu
nir:in y se ejecutad lo que re.melrn i.~ 
mayoría. 

Art. 37. El ejercicio cie cualquiera 
funmon ¡,ública es incl)mpatible duran
te las sesiones con las de Senador ó Di
pntado: la ·1ey designará las indemniza
ciones que han !le recibir por sus srn·i. 
cios, que no podrán ser aumentadas en 
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el período const-ii,ucional en que se fi- la habilitación y se!!W"id,1d de los pucr-
jaren. tos y costas marítimas. 

Art. 38. Los Seoado;es y Diputados 5" Crear y organizar las oficinas de 
desde ei rninte de enero de cada afio correos nacionales, v establecc1· dt'rc
hasta treintá días después de termina- chos sobre el porte cie la con·cspomlcn
das las sc.;iones, gozarán de inmnnidatl; cia. 
y ésta consiste en la suspensión de todo 6n Formar los Códigcs nacionales 
procedimiento, cualquiera que sea su con arreglo al inciso 22_i.Ícl artículo 13_ 
origen ó naturalew. Cuando alguno 7a Fijar el v¡llor, tipo, ley, peso y 
cometa un hecho que merezca pena cor- acuñación de la moneda nacional; y re
poral la a,·eriguacióu continuará hasia solver sobre la admisióu y circulación 
el t-érmino del sumario, queda,ulo en este ele la extranjera. 
estado mieutra3 clur~ la inmunidad. 

8" Designar el escuelo ele armas y 
Ad-. 39. El Congreso será presidí.Jo la bauilcra nacional, que serún unos 

por el Presiclent-e del Senado, y el ele mismos para to-los los Est-ailos. 
la Cámara ele Diputados hará de Vice- g:. Crear, suprimir y dotar los cm-
presidente. pleados nacionales. 

Art. 40. Los miembros ele las Cé- 9" Dctermjoar sobre todo lo rda-
mar:;s no son responsables por las opi- tivo á la. deuda 11:1ciona!. 
niones ó dircursos que emitan en éllas. 11. Cont-raer empréstitos sobre el 

Art. 41. Los Senadoras y Diputados créclito de la Nación. 
no pueden aceptar del Ejecutivo ~acio- 12. Dictar las medidas conducentes 
nal empleos ó comisiones, sino un año para la formación del censo lle pobla 
después de terminado el periodo para ción y estadística nacional. 
que fueron nombrados. Exceptuánse los 

I 
f 

nombramientos de Ministros del Despa- 13. Fijar anualmente a ucrza anna-
. l · da de mar y tierra, y dictar las ordcnan-

cho, empleos diplomáticos y mane os n11- zas del EJ.ército. 
litares en tiempo de !!Uerra ; pero la ad-
misión de estos empleos deja vacante __ 14. Dictar las reglas para la forma-
el que ocupaba en la Cámara. c100 y reemplazo de las fuerzas expresa -

T ed I S 
das en el número anterior. 

Art.. 42. ampoco pu en os• ena- 1- D . . 1. ~ . , • - . ·• --1 
dores , Di uta.dos hacer contratos con .. ;J. . ecr~.ta~ •1 ¡,uerra ) 1 cquer!' "' 
el Oobi~rno ~eneral, ni gestionar ante él 1 ~~:cuhvo :Nacional para que negocie li1 
reclamos <le otros. P« ·. 

16. Aprobar 6 negar los trata<los 6 
SECCIÓX v com·enios diplomáticos. Sin este requi

sito no ·podrán rutificarse 6 canjearse. 
Atribuciones ele la Legislatura 

17. Aprobar 6 negar los contmtos 
Art. 43. La Legislatura nacional fo•. que sobre obras públicas nacionales haga 

ne las atribuciones siguientes : el Presidente de la Unión, sin cuyo re-
1ª Dirimir las controversias que se quisito no se llevarán á efecto. 

susciten entre los Esta<los. 18. Formar annalment-e los presupues-
2n Eri!!ir y orgarnzar el Distrito Fe- tos de gastos públicos. 

deral, en ~un terreno despoblado que no 19. Promover lo conducente á la pros
c>xeederá de diez milJas cuadradas y en peridad del país, y á su adelanto en los 
que se edificará _la _ciudad capit.al de la , conocimientos generalC's ele las ciencias 
linión. Este D,stnto será neutral y no y de las artes. 
practicará otr~s elecciones qu~ las que 20. Fijar y uniformar las pc>sas y 
la ley determme p~r.'.1 su locahdad. . El medidas nacionales. 
Distrito será prons10nalme_ute el des,g- 21. Conceder amnistías. 
nado po~ la A.:samblca ~onst,tuyent~ 6 el 22. Establecer con la denominación 
que de,wnare la Leº1slatura nac10nal. d -- - 1 é - · l ~"' "' ¡ e territorios e r !!lmen especia con 

3n Oruanizar todo lo J"P.lativo á las I que delx,n elistir tiinJ)orahneute recio
Aduanas,D c~y_as ren_tas formarán_ el Te-1 ncs despobla_d~~ ó habitadas por_ in~~í
soro de la Umón, mientras se sustituyan e-enas no c1v1'1zados: tales ten,tor,os 
con otras. dependerán inmedjatamente del Ejecati-

4ª Resolver sobre todo lo relativo á vo de la Urnón. 
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23. Establecer los trámites y desi!!'llar Art. 51. En las leves se usará de est.a 
las penas que deba imponer el Senado en fórmula: "El Con!!reso de los Estados 
los juicios iniciados en la Cámara de Unidos de Venezuela.-decret.a.• 
Diputados. Art .. 52. Los proyec:tos rechazados en 

24. Aumentar la base de población una Legislatura, no podrán ser p1·esenta-
para nombramiento de los Diputados. dos nuevamente sino en otra. 

25. Permitir ó no la admisión de ex- Art. 53. Los proyedcs pPndientes en 
tranjeros al ser,icio público. una Cámara. al fin de las sesiones. su-

~6. Expedir la ley de elecciones para frirán las mi'smas tres discusiones eÚ las 
Presidente de la Unión. Legislaturas siguientes. 

27. Dar leyes sobre retiros y monte- Art. 5-t Las leyes se derogan con las 
¡,íos militares. mismas formalidacles qnc se ~estab!t'i::en. 

2S. Dictar la ley de re;;ponsabilidad Art .. 55. Cuando los Ministros del 
de todos los empleados nacionales. De~pacbo ~l3y~n s~stenido en la Cámar.1 

29. Determinar la numera de conce- la mconst1tnc1onahclad de un proyecto, 
der !!rndos ó ascensos mifümes. 1 y no obstante quedase sancionado co-

.Arl. 44. Además de la enumeración mo l?Y, P}lede e~ ~jecnli\0

0 de la vnión 
precedente, la Le~slatnra ~'acional po- someterl_o a la Nación, representaua en 
drá expedir las lc)~S de carúctcr general las Leg!slat.n~s de los Estades., 
que sean necesarias. Art. :J6. En el caso del articulo ,m-

terior cada Estado representará un voto 
expresado en la mayaría de miembros 
concnrrrnte~ á la Legislatura y el re
sultado lo enviará á la, Alta Corte Fede
ral. con esta forn;a-: a Confirmo" ú 
, Objeto.• 

SECCIÓ:S-n 

De la formación de las leyes 

Art. 45. Las leyes y decretos de la 
Legislatura Nacional, pueden ser inicia
dos por los miembros ele una ú otra Cá
mara, y de la mauera que dispongan sus 
reglamentos. 

Art. 46. Luego que se haya presen
tado un proyecto, se considerará para 
ser admit.ido ¡ y si lo fuere, se le darán 
tres disensiones con intervalo de un día 
por lo menos <le u.na á otra; _observán
dose las reglas que se hayan establecido 
para los debates. 

.A.rt. 47. Los proyeetos ap,·obaclos en 
la Cámara en que fueren iniciados, se 
pasarán á la otra para los ,:fcctos del 
artículo anterior, y si no fut:rcn negados, 
se devolverán á la Cámara del origen 
con las alteraciones que hubieren su
frido. 

Art. 4S. Si la Cámar-.i del ori!!en no 
admitiere las alt-crac:ones, podrá ÍÍ:Jsistir 
v enviar sus razones escritas á la. otra. 
También podrán reunirse en Congreso 
y resolverse en comisión general para. 
buscar la manera de acordarse¡ pero si 
esto no pudiere conseguirse, quedará sin 
efecto el proyecto luego que la Cámar-a 
del origen decida sepa1-aclamente. 

.A.rt. 49. Al pasarse los proyectos de 
una á otr-.i Cámara, se expresarán los 
días en que hay.lo siclo discutidos. 

.Art. 50. La ley que reforma. otra 
se redactará íntegramente y se derogará 
la anterior en todas sos part.es. 

~.\rt. 57. Si la mayoria de los Esh1dos 
opinare, como el Ejecutivo, la Corte 
mandara suspender la ley y da.r-á cuen
l;a al Congreso con la remisión de todo 
lo obrado. 

Art. 5S. Las leyes no estarán en ob
servancia, sino después de publicada.!> 
con la solemnidad que se establez-ea. 

Art .. 59. La facultad concedida para 
sancionar la ley no es clelegable . 

Art. 60. Ninguna disposición le~sla
tiva tendrá efecto retroacli\0 0, exce}>tO 
en materia de procedimiento judicia!. 
y la que imponga menor pena. ' 

TITULO V 

Del Bjer.uf.it-o Nacio11al 

SECCiÓX I 

Del Jefede la Administración general 

A.rt.. 61. Todo lo relativo á la Ad
ministraciím general de la Nación, que 
no esté atribuido á oh-a autoridad por 
esta Constitución, estará á cargo de un 
Ma0straclo que se nombrará Presidente 
ele iós Estados Unidos de Venezuela. 

Art. 62. Para ser Presidente se re.
quiere: ser venezolano por nacimiento y 
tener treinta años de edad. • 

A1-t. 63. La elección de Presidente se 
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hara por los cimlad~nos de todos los Es
tados en ,·otación direeta y secreta. de 
manera que cada Estado tenga un ,:oto, 
que será el de la mayoría relativa de sus 
electores. 

Art. 64. El octa,,o día de las sesiones 
del Com.ri·eso. se reunirán las Cúmaras 
pr,ra hacer el éscrutinio. Si para entón · 
ces no se hubieren recibido todos los rc
gist.ros. se dictarán las medidas condu
centes para obtenerlos, debiéndose diferir 
el acto hasta por cuarenta días si fncrc 
necesario. Vencido este término, podrá 
cfectuar:,e con los registros que se hay,1n 
recibido, con tal que no bajen de las dos 
terceras partes. 

Art. 65. Lle!!ado el caso de c-fet:tuar 
la elección segfin el artículo anterior, 
se declarará elegido Presidente el que ten
ga la mayoría absoluta de rntos. Si 
nin!!llno fa tuviere. esco!!erá el Cong1eso 
en_t,fe los dos que hubieren obtenido ma
yor número. En est-e caso, los ,,otos 
serán tomados por Estados, teniendo ca
da Estado un ,,oto, y sin la concurren
cia de las dos terc:cras partes de los Es
tados no se verificará esta elección. El 
voto de cada Estado lo constituye el 
de la mayoría absoluta de sus Represen
tantes y Senadores¡ y en caso de empate 
decidirá la suc1·te. 

SECCIÓ:S- 11 

De 133 atribuciones" del Prcsidrutc de 
los Estados l.juidos de 

Venezuela 

Art. 72. El Presitleutc de la Ln:ón 
tiene las siguiente;; utrilmt:io1H'S: 

111 Presc·rnll" la N'acion de todo ataque 
exterior. 

2° i\Iancl.lr ejccut.1r y cuidar de la <·jc
cución de las !eres v decretos ·de la Legis-
latura ~acionai. • ~ 
. 3" Cuidar y_ vigilar la rc-c.1ud,u:ión de 
las Rentas nacionales. 

4" Administrar los terrenos baldíos 
conforme ii la ley. 

6" Convocar la Legislatura Xacional 
para sus reuniones periódicas; y cxtmor -
dinariamcntc cuando lo exija la erra vedad 
de algún acontecimiento. º 

Ci" i'-'ombrar para los destinos diplomá
ticos. Consulados rrenemles v Cónsules 
parti'cularcs; debicnclo recaer los primeros 
y segu[!dos en vcnozolanos por n,1ci
miento. 

·7" Dirigir la.s negociaciones v celebrar 
toda especíé de trataclos con ot!~as nacio
nes. somet.icindo éstos á la Legislatura Na-
cioÚal. ~ 

A.rt. GG. Durante el escrutinio no po- s~ Celebrar los contratos de interés na
drá separarse de la sesión ninguno de los cional con arreglo á la ley, y someterlos á 
miembros concmTentes. sin consentimien- la Lrgislatura. 
·to del Congreso. , 9~ ~ Nombra1· ,. remover los Ministros 

Art. 67. Para suplir las faltas tcm-
1 

del Despacho. · 
porales 6 absolutas del Presidente, ha- 10 N b . l _ 1 d - H· 
brá dos Designados que anualmente se . · - om r.1r º" en_ip ca º"' de a_-
elemrán en Cámaras reunidas. cienda, cuyo uom~rmu!euto ,no se :1:tr1-

~ ,., . , buya á otros func1onar1os. Se reqmerc 
A.1:t.. G.:,. El Pr~siden,te du_rara en sus para éstos émpleos ser venezolano poi· 

funciones cuatro ano~, a contar d~sde el nacimiento. 
20 de febrero, euyo d1a se separam y lla- . . _ _ ., _ 
mara al que deba sustituirlo aunque no '. l l. _Rcmo,~cr ): ::,U::,pender .ª !o,,. cm~ 
haya desempeñado todo el período. : plead~"'- ~e ~_u _h_brc .,.nomb~~1cnto, __ ) 

Art 6n O d . . fal. 1 _ 1 t rnandatlo_ enJmciar _1 hubiere motn-o 
._ ;,. uau o ocnn a ta a ):,O u a para ello 

del Presidente, durante los dos primero? : ~ _· . . _ . . · .. 
años de un pcnodo, el Cong1·eso mandara L. Co?ccdcr_ cart.1,, de n,ic10nahdad 
hacer nuevas eleceiones para el nombra- confomrn ª la ley. 
mimlto de otro, que dui-ará por el tiempo 13. Espedi~ patentes de navegación á 
que faltaba al Presidente. los buques nacionales . 

. Ast. ·,O. El. Presidente, 6 quien le sus- 14. Declarar la guerra en nombre de 
t-ituya en el ca;;o del artículo precedente, l.l República cuando la haya decretado el 
no podrá ser elegido para el período in- Congreso. 
mediato al que termina. 1.:;_ En los casos de guerra cxtmnjcra 

Art. "71. La ley señalfü·á el suel<lo qu-1 podrá: 1° pedirá los Estados los auxilios 
h,1 de percibir el Presidente y los que lo necesarios par,1 la defensa nacional: 20 
sust.itunrn en sus fune:iones; y no podrá exigi!· anticipadamente las contribucio
ser ami1entado ni disminuido en el perío- nes, ó negociar los empréstitos <lee-reta
do en que se expida la ley. dos, si no son bastantes las rentas or-
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dinaria.s: 3~ arre-Star ó expnl,mr á los in
dividuos que pertenezcan á la Nación 
con la cual se esté en guerrl\ y que sean 
cont.rarios á la defensa- del país: 4º sns
p'.mdcr las gar.rntías qun sc.~n incompat\
bies con hI <fofensa de la mdcpcndencu1 
del país, cxcept-0 la lle la vida: 5º sefiah~r 
el In!.!ar á donde deba tr,1sladarsc trans1- · 
torimncntc el Ejecutivo Nacional, cuando 
haya !.!raves motivos para ello: 6'' someter 
á jiiicIÓ por traición á la Patria á los ve
nezolanos que ac alguna_ mane!ª sean 
hostiles á la defensa nac1onal: ·1° expe
dir patentes de corso y represali~ y dic
tar las reglas que hayan de segmrse eu 
los ca.rns de apresamientos. 

16. Hacer uso de la fuerza pública y 
de las facultades contenidas en los núme
ros 1 °. 2° y 5° de la atribución precedente 
con el objeto de restablecer el or~en 
constitucional en el caso de snblernetón 
á mano armada contra las iostitucionas 
políticas que se ha dado la ~ación. 

17. Disponer de la fuerza pública pa
ra poner término á la colisió~ _ armada 
entre dos ó más Estados, y exigirles que 
depo1wan las armas y sometan sus c~mtro
vcrsia~ á la decisión de las autoridades 
nacionales, según el inciso Sº del artícu
lo 13. 

1S. Dirigir la guerra ó maoda_r el 
ejército en, persona en l?~ casos prev~stos 
en este artículo. Tamb1en podr-a sahr de 
la capital, cuando asuntos de int.crés pú
blico lo exijan. 

19. Conceder in:lultns geoemles ó par
ticulares. 

20. Defender el territorio designado pa
ra el Distrito Federal, cuando haya fun
dado;- temores de ser invadido por fuerzas 
hostiles. 

21. Desempeñar¡,las dem~ fuuciones 
que le ~tribuyan las leyes nac10nales. 

Art. 73. Cuando el Ejecutivo Nacio
nal harn heclio uso de todas ó de algunas 
de las fa<;;nltades que le acuerda el artícu
lo anterior. dará cuenta al Congreso den
tro de los Ócho primeros días de su próxi
ma reunión. 

SECCIÓX lll 

De los Ministros del Despacho 

Art. -74_ El Pr~idente de los Estados 
Unidos de Venezuela tendrá para su Des
pacho los i\(inistros que _señale la ley. 
Esta det.ermmará sus func10nes y debe
res, y organizará las Secretarias. 

.A.rt-. t.J. Para ser Ministro del Des
pacho se requiere: t-ener veinticinco añ?s 
de edad. ser venezolano por naci
miento, ó tener cinco Pños de naciona
lidad. 

Art. ·76. Los Ministros son los órg-anos 
nat.nrales y preciso:; del Presiden~ de la 
"Guión: todos los actos de éste, scran sus
critos por aquellos; y sin tal requisito no 
serán cumplidos ni ejecutados por las au
toridades, empleados ó particulares. 

A.rt. n. Todos los actos de los Minis
tros deben arreofarse á esta Constitución 
y á las leyes: su responsabilidªd uo se 
salva por la orden del Presidente, aunque 
la reciban escrita. 

Arl-. "73. La decisión de todos lo;; ne
rrocios que no sean de lo económico de las 
Secretarías, se resolverá eu Consejo de 
"Ministros; y la responsabilidad <'S colec
tiva. 

.Art. 79. Los Ministros dentro de las 
cinco primeras sesiones de cada año, da
rán cuenta á las Cámaras de lo que hu
bieren hecho ó pretendan hacer en sus 
respectivos ramos. También darán los 
informes escritos ó verbales que se les 
exiciere reservando solamente lo que no 
coa,,eoga publicar en negociaciones di
plomáticas y de guerra. 

Art-. SO. En el mismo término presen
tarán á la LeciE'lat,ura Nacional e! presu
puesto de gastos pt\blicos y le cuenta ge
neral del año anterior. 

Art-. Sl. Los Ministros tienen derecho 
de palabra en las Cámaras y están obli
e-ados á concurrir cuando sean llamados á 
informar. 

Arl-. S2. Los Ministros son respon
sables: 

lº Por traición á la Patria. 
2° Por infracción de esta Constitución 

ó de las leyes. 
3° Por malversación de los fondos pú

blicos. 
4° Por hacer más gastos que los pre

supuestos. 
5° Por soborno ó cohecho en los ne!?o

cios de su cargo, ó en nombramientos pa
ra empleados públicos. 

SECCIÓN ff 

Art. S'3. El Ejecutivo Nacional se 
ejerce por el Presidente d~, la Unión; 6- ~l 
que haQ'a. sus veces, en umon de los M1-

"' h , nistros_del Despae o, que son sus or-
ganos. 
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'Art. 84. Las funciones del Ejecutivo 
Nacional no pueden ejercerse fuera del 
Distrito Federal, sino en el caso previsto 
en el número 5°. atribución 153 del artí
culo ·72. CuanclÓ el :Presidente tomare 
el mando del Ejército, ó se ausentare del 
Distrito Federal. haciendo uso de la fa .. 
cultacl lS" del Úlis1110 artículo 72, será 
reemplazado como se dispone en los artí
culos 67 y 102 de esta Constitución. 

TITULO VI 
De la Alta Corle Federal 

SECCIÓ~ 1 

De su formación 

Art. 85. La Alta Corle Federal se com
pondrá ele cinco Vocales con las cualida
des que se expresarán. 

1 ª Ser venezolano por nacin1iento ó 
tener diez años de natm-alizado. 

2" Haber cumplido treint.a años de 
edad. 

Art. 86. Para el nombramiento ele los 
Vocales . la Le~slatura de cada Estado 
presentará al Congreso r,na lista en nú
mero igual al de las plazas que deban 
proveer.se, y el Congreso declararii electo 
al que reuna más votos en las presenta
ciones reunidas de cada una de las seccio
nes que siguen. 

P De Cnmaná, Margarita, Maturín y 
Barcelona. 

23 De Guayana, Apure, Barinas y Por
tu !!llesa. 

3" De Car-acas, A.ragua, Guárico y Ca
rabobo. 

43 De Cojedes, Yaracuy, Barquis.imeto 
y Coro; y 

5" De Maracaibo, Trujillo, Mtrida v 
Táchira. • 

Los empates serán decididos por el 
Congreso. 

Art .. 87. La ley determinará la5 di
\'ersas funciones de los Vocales :v de los 
otros empleados de la Alta dort-e Fe
deral. 

SECCIÓX n 

Atribuciones de la Alta Corte Federal 

Arl-. 89. Son materia ele la competen -
cia de la Alta Corte Federal: 

l" Conocer ele las causas ci"ilcs ó cri
n~inale~ q_ue se formen á los empleados 
d1plomat1cos en los casos permitidos por 
el Derecho público de las naciones. 

2° Conocer ele las eausas que el Presi
dente mande formar á sus Ministros. á 
quien se dará cuenta en el caso de deére
tar la suspensión. 

. ~" Conocer de las causas ele respoosa
bihdacl contra los Ministros del Despacho. 
cuando sean acusados se!!lln los casos 
pre,istos en esta ConstitucTón. En el ea
so ele ser necesaria la suspensión del des
tino, la pedirán al Presidente de la Unión 
que la concederá. ' 

4~ . Conoeer de las causas de respon 
sabihda_d_ que por mal cfosernpeño ele 
sus funciones se formen á ios .A.gentes 
cliplomaticos. acreditados cerca de otra 
Nación. · 

5A Conocer ele las cau .. s:as criminales 
ó de responsabilidad que se formen á 
los altos funcionarios ele los diferentes 
Estados, siempre que las leyes de éstos 
así lo determinen. • 

6° Conocer de los juicios civiles cuan
do sea demandada la Nación y lo de· 
termine la ley. 

7°_ Diriill:ir las controversias que se 
susciten emre los empleados de diver
S?S· ~stados en materia de jnrisdic
c1ón o competencia. 

8ª Conocer ~e todos los negocios que 
los Estados q111em11 somet.er á su con
sideración. 

9" Declm-ar cual sea la ley viaente 
cuando se hallen en colisión las ;acio
nales entre sí ó éstas con las de los Es
tados, ó las de los mismos E;;tados. 

10. Conocer de h1s controversias que 
resulten de los contratos ó neaociacio
nes que celebrare el Presidente de la 
Unión. Art. 88. Los Vocales y sus respectivos 

suplentes, que se nombrarán de la mis-
ma- manera _que los principales durarán 11. Conocer ele las causas d - presas 
e~ . sus destmos cuatro años. Los prin- 12. EjerP-er las demás atr~bucione~ 
c1pal~s, ó sn~ _suplentes en ejercicio, no . que determine la le 
pocli-an admitir dnrant-e aquel período I y. 
empleo alguno de nomtramiento del TITULO VII 
Ejecuti-rn, aunque renunciaren su des-
Ll~ . JJisposicio11es compleme11l.arias 

A.rt. 90. ~ _ Todo lo que no esté exprs-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 353 -

samente atribuido la Administración Ge
neral de la Nación cu e5t.'l Constitución, 
es de la competencia ele los Estados. 

Art. 91. Los Tribuna!~s · ele justicia 
en los Estados son indcpcn.lieutcs: las 
causas en filos iniciadas conforme á su 
procedimiento especial, y en asunt.os ele 
exclusiva c ... mpetencia, t-erminaráu en 
los mi:;mos Estados sin sujeción al exa
men de ninguna autoridad extraña. 

.Art. 92. 'l'odo act.o del Congreso ó 
del Ejecutivo Nacional que viole los de
rechos !!arantizados !i los Estados en 
esta Coñstitución, ó ataque su indepen
dencia, debe1·á ser declarado nulo po1· 
la Alta Corte, siempre que asi lo pida 
la mayoría de las Legislatura,'>. 

Art. 93. La fuerza pública nacional 
se divide en naval y ten-cstrc: v se 
compondrá de la milicia ciudadana. que 
organicen los Estados según sus leyes. 

Art. 9-1. La iuerza á cargo de la 
Unión se formar-á con individuos volun
tarios, con un coutiug-cutc proporcio
nado que dará cada Estado. llamando 
al servicio los ciudadanos que deban 
prestarlo conforme á sus leyes. 

Art. 9;"j_ En ca50 ele guerra puede 
aumentarse el coutin!!cnte con los cuer
pos de la milica ciudadana hasta el 
número de hombres necesarios para lle
nar el pedido del Gobierno ~acional. 

Art. 96. El Gobierno Nacional podrá 
variar los Jefes de la fuerza pública 
que suministren los Estados, eu los ca
sos y con las formalidades que lá ley 
militar nacional determine. y entonces 
se pedirán los reemplazos {1 los Es
tados. 

Art. 97. La autoridad militar y la 
citil nunca serán ejercidas por nna mis
ma persona ó corporación. 

Art. 93. En posesión como está la 
Nación del derecho de Patronato ecle
!:iá.stico lo ejercerá como lo determine 
la ley. 

Art. 99. El Gobierno ele la Unión no 
tendrá en los Estados otros empleados 
re~idcntes con jm·isclicción ó autoridad, 
que los empleados ele los mismos Esta
dos. Se exceptúan los ele Hacienda. 
los de las fuerzas que !?llarnezcau for: 
talezas nacionales, parques que creare 
la ley, apostaderos y puertos habilita
dos, que sólo tendrán jurisdicción en 
lo peculiar ele sus respectivos destinos. 
y dentro del recinto de las fortalezas y 
cuarteles que manden : sin que por es-

T. IV-45. 

to dejen de estar sometidos á las le
yes generales del estado en que resi
dan. Todos los elementos de guerra 
hoy existentes pertenecen al Gobierno 
Nacional. 

Art. 100. El Gobierno Nacional no 
podrá situar en un Estado inerza ni Je
fes militares con mando, aunque sea del 
mismo Est.ado, ni de otro, sin el per
miso del Gobierno del Estado en que 
deba situar la fuerza . 

Art. 101. Ni el Ejecutivo Nacional 
ni los de los Estados pueden t~ner in
tervención armada en. las contiendas 
domésticas de un Estado: sólo les es 
permitido ofrecer sus buenos oficios pa
ra dar á aquellas una solución paci
fica. 

A.rt. 102. Las vacantes ó faltas del 
Presidente: cuando no puedan suplirse 
por los designados las llenará uno de 
los Mioiotros del Despacho, elegido en 
sesión pública por todos éllos. En est€ 
caso se llamará al Designado respecti· 
vo, y se participará á los Estados. 

Art. 103. No podrá el Congreso Na
cional aumentar los impuestos que !!nl
ven la exportación, ni constituir más ~hi
poteca S'lbre élla; y una vez satisfe
chas las actuales por solución, compen -
sación ó sustitución, será. pua siempre 
libre la exportación de los productos 
nacionales. 

Art. 101. Toda autoridad usurpada 
es ineficaz; sus actos son nulos. Toda 
decisión acordada por requisición direc
ta ó indirecta de la fuerza armada ó 
de reunión de pueblo en actitud sub
versiva, es nula ele derecho y carece de 
eficacia. 

Art. 10.:;. Se prohibe á toda corpo
ración ó autoridad el ejercicio de cual
quier. función que no le e.;;té conferida 
por la Constitución ó las leyes. 

Art. 106. Cualquier ciudadano podrá 
acusar lo~ empleados nacionales ant-e 
la Cámara de Diputados, ante sus res
pectivos superios ó ante lss autorida
des que clesi~ne la ley. 

Art. 107. Los empleados de libre nom
bramient-0 del Presidente ele la Unión, 
terminan con éste en sos destinos en 
cada pe1iodo constitucional : pero con
tinuarán hast.a 9.ue sean reémplazados. 

.Art. 103. No se hará del Tesoro Na
cional niugµn gast-0 para él cual no se 
haya aplicado expresamente una suma 
por el Congreso en el presupuesto anual, 
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y los que iufriugil'ren esta di~posición ¡ .\rt. l 1:-:. L na. lt-y rc·glameniarú la 
scrún cfrilmcntc responsables ¡l) 1'1'SO· rn;;ncra como los empicados narionalt'S 
ro nacional por las cantidades qm: hu- ill Jl0.:;t·sio11;11·sc de sn,; de;;tino,,:, han de 
hieren pag-aclo. En tod,1 ero)!aci,·,11 del pn.·,;tar j11ra111c11to ó allrmació:1 de t·nm· 
Tesoro público, se prefc,·irún los gastos pfü· sus dcbt•res. 
ordinarios á los extraordinarios. Art. .1 i!J. El J:;jccntirn Xaciona! ir:1-

.Art-. 109. Las oficiua.s de rc<:·illH.lar:iún tarú con los llohiPruos de :\mi'·rin1. ;;o
cle las contt-ibncioncs nacionaics ,. J¡¡s h:-c p:11:tos de Alianza ó de CoufrlÍcra
de pago se mantendrán siempre 

0

.:;t!pa- ci6u. 
racl,1s; no pudiendo las primcms hacer :\1-t. l'.?O. El Derecho de (h·utcs l:,lCC 

útros pagos que el de los sueldos de pnrtc lle la Lcg-islatur,1 Xac:ional: sus 
sus empicados respectivos. disposiciones re:;irán espc<:ialmente en 

Art.. 110. Cuando por cualq11i,-1· mo- los ca.sos ele !!IICtTa ci\·il. En consc
tivo deji"! de ,·otarsc el presupuesto co- c:uC'ncia puede - poner.se término it i'·ibl 
n-espon<licntc ú un período fia:;cal; con· por medio de tmtados cnirc los hdige
tinuarú 1·i,.,.ienclo el clcl pcríondo inmc- r,!ntes, quienes d<'bc.-r:íu re:;pc·l,ir lilS 
diatamcuti anterior. précticns · 1111111:mitm·ias de !as nacionc•s 

1 c·ristian,1s .Y civilizadas. Art-. 111. En los períodos e ecciona· 
riouarios ele la Xacióu y de los Esl,1- Art-. 121. Las lf'ycs y disposic:ion<'s 
dos, la fuerza pública será desarmada; de los G-obi<'mos de los Estados, que
y la;; ley<'s re:::pecti,as determinarún la darán vigt·ntcs en tanto <¡uc las 
rnm1t.'l·a de efectuarlo. 1111m·.1s Lc!!is!.1i.11ras que se nomlJrcn. bs 

Art-. ll '.?. En los trat.1tlos iutcrn.:c.-io- ponen ('JI ';n·111ol!i!t (:Ull Jo;: P1º<'Ceptos de 
nalt>s ele comercio y amistatl, se pon- !.1 presente Con.;;tih1<:ió11; lo t:ual clcbc
drú la. clim;;ula ch: c¡uc atoda;; las di- rú cfcctuar.:;e l'U el término ele <.-nairo 
ferC'ncias c11tre h;s partes ccntratm?tes mCSl"S. 
deberán clccidirs'.! sin npclacióu á la. f,rtte- .:\rt. 1:22. E;;ta C0!1stitucit'm podrá 
rra por arbitramento de potencia ó po- ::er re-formada total ó parcialmcutc por 
tcucias amigas.P la Le~is!atnra Xacional. si lo soli<:ita-

re la ~ma,·oría de las lé°!!"islaturas ele los 
.A.rt-. ll3. Xingún incli\·iduo potlrá Estados¡ ·¡lero mmca se ~harú ·,a rcfor

desempeiiar mús de un clcstino de nom ma sino sobre los puntos á que se rc
bramiento del Congreso ó del Ejc.'<:uii- fiet".!n J.;s solicitu,Jes ele los .Estados. 
rn Nac:ional. La aceptación de cnal-
qniera otro equivale á la rennn<:ia del .:\rt. 123- La JH·.scutc Consfüu<:ión 
p1;111cro. Los empleados amovibles, ce- empczari: ú regir desde el clí.1 ele sn 
san cu sus destinos al admitir el ca1·- publicación oficial en cada E;;taclo; y 
e-o de Senador ó Diputado, cuando son tlPscle ese día en todos los actos pú
clepe::idicntcs del Ejecutirn Xa<:ional. blicos y documentos oficiales, se citará 

la fe<:ha de la l'cclc-rac:ión ú pa1·tir dc-sc!e 
Art. 11-1. La ley c1·earú y desie-nará l 'JQ d f b l ,-,. 1 1 J 

los demús tribunales nacionales que sean e :. e e rero e e lt-.J~ y a ( e ¡) 

necesarios. 
A.1·t-. J 1:;. Los empleados nncionales 

110 poár:tn admitir dádivas, cargos, ho-
1101"<'s ó rceompcns..'ls de naciones ex
tranjera:;:, sin el permiso de la Legis
latura Xacioual. 

Art. l 16. La fuerza armada no puede 
delibera); es pasiva y obediente. ~in: 
gúu cuerpo armado puede hacer recJ11i
siciones, ni cxijir auxilios de niuhrtma 
especie sino ú las autoridades ci,iles, y 
en el modo y forma que detcri!line la 
ley. 

A rf. 117. La X.1ción v los Estados 
promov.:nín la inmigraci"ón y coloniza
ción de extranjeros con arreglo á sus 
respcctirns leyes. 

presente ley. 
Dada ,- firmada C'll el salón de las 

scciones ·ele la Asamblea Constitu,·eutc 
en Cm·acas ú veinte v ocho de ñíarzo 
del mil oehocicutos "sesenta y cuatro, 
1° de )¡1 ley y G" de la Federación. 

El Presidente de la .Asamblr:a, Eugeuio 
A. Rirera, Diputado por Harinas.-BI 
Vicepresidente, Jla1111el JI. Vetmii:ourl, 
Diputailo por G11maná.-Hamó11 .Hctí"
tara, Diputado por Ari,gn\-Elias .-Jru-
1ü1, Diputado por Cojt!dl's.-R. A!Josti1,i, 
Diputado por Apure.-1'ito A~faru, 1Ji
put-aclo por Barcelona.-Diput:;do por 
Harquisimelo, Leo,i:idas A iiwla.-Jh,11uel 
Amador, Di1mtacio por .Marac11ibo.-J. 
11/. :Lrisleguiela, Diputado por el üu,í 
rico.-José Víctor A.riza, Diputado por 
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el Yar:icuy.-Fcnumdo A·n:clo. Dipu~ado 
por el Estado 'frnjillo.-Ramóu Brice1To, 
Diputado_ por 'l'rnjillo.-Pra11cisco Ba
rreta,. Dtpntado por Aragua.-P. J1J. 
Brito, Diput-a,lo por el Estado de Kue,·a 
.Esparta.-.Jo.!é _;Jfarü, Balza, Diputado 
por Mérida.-S. Om·rera, Diputaclo por 
e! Estado de ?ilaturín.-Oruz l:Auarclo 
C',íw,·e.~, Diputado por N' uern }>!>aria. 
-P. Casono,:a, Diputado por 'l'rnj!llo. 
-Jf,íxi1,10 P. Ca#illo, Diputado por el 
.Estado Yaracuy.-Oregorio Cega,-ra, Di
putado por Trujillo.-José A. Fenuímlez, 
Dipuiado por el ·Estado de Cumaná.
Diputado por el }~stado Zulia, .Manuel 
DuNí1i.-Pro. Rafael Díaz, Diputado 
por Carabobo.-Diputado por Cum'ln:í, 
José .Miguel Fo11t.-Diputado por Bari
nas, Benwrdo Ferrer.-Diputado por el 
.Estado Portngnesa, Jua,, B. Oor,;ía.
Diputado por Ar:igua, J. de JI. 0-uzmán 
B.-Diputado por Caracns, José Manuel 
García.-Diputado por Harina;,, Emele
terio Gómez.-.::.Y.irolás 11/. Gil, Diputado 
por Coro.-Diput~'ldo por el Estado i\la
hirín, José Ruperf.o Gómez.-Mateo Gu.e
rNi 1Uarcono, Diputado por Cnmaná.
José D. La,ulaela, Diputado por Carabo
bo.-José Mllría Lt,yando, Diputado por 
Carabobo.-Pro. 11/mmel 11f. Lizltrclo. 
Diputado por el Estado Táchira -Di: 
potado por Portuguesa, José Tiburcio 
1Uazó1t.-Joaquin Mach-·ulo, Diputado por 
_llarcelona.-8a11tos C. JJfottei, Diputado 
por el Onárico.-Diputado por la Por
t-uguew, Juan A11lonio iJlichele11a.
Dipntado por Caracms, J1w1i ,le D. 1lfo
ra/e.•.-Diputado por el Y:m1cuy, O. 
:llo,~lero.-Diputado por Cojedes, Jua,i 
llfanu!!l 1lfalute.-Diput,,.1<lo por Nue,a 
.Esparta, Pablo 1ll<rrales.-José MarÍl, 
Lapalma, Diputado por Apnre.-Dipu
lado por Port.ugnesa, C,nrodo Orla.
Diputado por la Port.ugucsa, Ramón :lfa
ría Orna.-Mazi111ia110 Pérez, Diputado 
por Carab1Jbo.-Diego iJfárquez, Diputa
do por Apnre.-Diputado por el Yaracny, 
José María OrtefJª llfartfoez.-Diput:ido 
por el Guá:-ico, J. G. Ochoa.-Diputado 
por el Estado Barquisimeto, R. A. Pa
rra.-José del Rowrio Petit, Diputado 
por Coro.- Jod !gnacio Pttlido, Diputa
do por Mérida.-Manuel Plmichart, Di
putado por E1VEstado _Barcelona.-Lucio 
Pulido, Diputado p..ir el 'l'.íchira.-Di
putado po:- el E:;ta,lo de B:irquisimeto, 
I. Riem Agtti1U1_qalcle.-Diputado por 
Coro, Pro. Jesí:s 11la·ría Romero.-Dipu
t.ad~ por el Ouérico, R;,Jo Roja~-.-Di-

putado por el Yaracny, A. 111. Sa/om.
Diput.ado por .Maturín, Antonio Russian. 
-R,~fael M. ,Soto, Diputado por Barinas. 
-Diputado por Mara~ibo, José .A11lonio 
Rincón.-Dipntado por Nnern Esparta, 
Ledo .A1ulrés A. 8ilua. - Diputado por 
Apure, Rir.ardo Silua.-Diputado por 
Carabobo, .Nicolás Silt:a .. -Diputado por 
el Ouárico, .Ame11odoro Urdaneta.-Di
putado por llarina.s, J11./üfa Sosa.-Tfrso 
Za/a,:erría, Diputado por Ooro.-Jua,, 
Vicente 8:1ua, Diputado por Arogna.
EI Secretario, Jesús 11faría C:ltirin<', 
Oiputado por Coro. 

Despacho del Gobierno general.
Santa Ana de Coro, abril trece del :iiio 
de mil ochocientos sesenta y cual-ro, 
sexto de la. Federación y primero de 
la Ley.-Pnblíquese y circúlese, J11a1i 
C'. Falcón . 

Caracas, abril 2-2, de 136-1.-1º ele la 
Ley y 6 ~ de la l~edernción.-Refreu
dado.-1-~l Minist-ro ele lo lu~erior ,. Jus
ticia. Simón Plo11as.-EI Minist,;o .Je 
Relaciones Exteriores, J. a. Ochoa.-EI 
Ministro de Haciencb, Octu¡;ia110 ü1·
daneta.-El ~Iinist,ro de Fomeato, J .. M. 
Arislegrtieta.-EI Ministro de Guerra y 
.Marina, José Gonuílez. 

1424 

DECRETO de 21 de mayo de 1SG4- decla
ra.,ulo p11e1 los fmn-::os varios pur-rlos 
de Nueca Esparta. 

(Derogado por el nút11ero 1 4-GG] 
La .Asamblea Constituyente de los 

E,:t .. 'ldos U nidos de :Venezuela, decreta : 
Art. 1 ~ Se declaran francos para el 

comercio los puert.os de Juan Gri"g<', 
Pampatar y Porlamar. 

Art. 2 ~ Se eliminan las Aduanas 
de Pam patar y Juan Griego, y se crea 
una Administración que tendrii su asien
to en la capital de aquel E,;tado. 

Ar~. 3 ~ La'Acimini.stración de Adua
na correrá :i cargo de un emplea.-Jo de
pendiente del Gob~erno general, cnya 
dotación y sueldo fijará la ley, ó el l're
sidentt! lle Lt Unión, se5ún l,1 impor
tancia que _,ayan teniendo los negocios 
de l.1 oficina. 

A,·t,. 4- ~ Las mercnncfos v efectos 
qt:e se im¡>orten del r:ü:anjero en Nuern 
Esparla pagarán en :1a Administración 
de Aduana del Bsl.ado el dos por ciento 
ad t:alorem, como derecho de depósito. 
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Art. 5 ~ Del dos por ciento que se 
pagará en el Estado de N uern Esparta, 
será descontado el uno '.por ciento en 
los dEmás Estados de la Unión, de los 
derechos que, conforme al amnccl na
cional, causen las mercancías y efectos 
extranjeros que se importen á éllos pro
cedentes de aquel 

Art. G ~ La franquicia dd comercio 
en Nuern Esparta se extiende solamente 
á los artículos y efectos cuya importación 
esté permitida en el país. La exporta
ción de mercancías extranjeras, est.-uá 
sujeta á los requisitos y formalidades 
que se establezcan, ~ornando por b~e 
las layes del comercio exterior en lo 
que sean aplicables. 

A.rt. 7 ~ Para que el presente de
creto produzca sus .entajosos ~efectos y 
se introduzcan capitales extranjeros con 
la see-uridad de potlerlos girar por un 
tiempo determinado, se garantiza la 
franquicia del comercio en el Estado de 
~·aern Esparta por el espacio d& diez 
afio::. 

Art. S ~ Una ley especial determina
rá los deberes del Admini:;;tmdor, y es
tablecerá el régimen para la importación 
y exportación. Entretanto, el Ejecuti,·o· 
Nacional reglamentará el presente de
creto, que principiará á tener efecto 
desde primero de julio del corriente 
afio. 

Dado en el salón de las se-,iones de la 
Asamblea Constituyente en Caracas á 29 
de marzo de 1S64, año 1 ::: de la L-ey 
v G ~ de la Federación.-EI Pre.;idente, 
Et1genio A. Hú:era.-EI Secretario acci
dental, José J.Y:ic(Jmedes Ramírez. 

Caracas, mayo .21 de 1S64, 1 C: de la 
Ley y G ~ de la Federacióu.-Ejecí1tese. 
J. O. Falcó,i.-EI Secretario de Hacien
da, Octaviarw lirdanela. 

1425 

ACUERDO de 2-1 de mayo de 1S64 cediemlo 
al Estado Trnjillo la bodega de la 
Ceiba y una casa q,,e servía de f ac
toría de tabaco. 

La Asamblea Constituyente de los Es
tados Unidos de Venezuela, éousiderando 
que la bodega de la Ceiba pertenece á 
la Nación sin producirle utilidad &lguna; 
y que está ubicada en territorio del 
Estado Trujillo y es so puerto principal 
á orilla del Lago, acuerda : 

Art. 1 ~ Ceder en propiedad· al Es-

tado Trujillo la bodega de la Ceiba con 
sus edificios, &lmaccnes, muelles, calzadas 
enseres y cuantos terrenos y derechos le 
sean anexos ; respetando los cont.ratos 
que hasta ahora tenga celebrados sobre 
su arrendamiento el Ejecutivo Xacional. 

Art. 2 ~ Será también ele dicho Es
tado la casa que ele la factoría del tabaco 
pcseía la Kación en la plaza de 'frujillo. 

.Art. 3 ~ Desde b publicación ele este 
acuerdo en el Estado 'frujillo, el Go
bierno ele dicho E~taclo entrará en pose
sión de amb.is fincas y sus derechos 

Dado en el salón ele las srsiones ,!e la 
A;amblea Constituyente en CJaracas á -1 
ele abril de JS6-1 . ..:_1 C: de la Ley y ü ~ 
ele la Fecleración.-El· Presidente. Eu.
genw A. Rit:era.-EI Secretario aéciden-· 
tal, José Nicomedes Hamírez. 

Caracas m:wo 21 ele iSG-1.-1 =: de la 
Le_v y 6 ~ ele J la Feclernción.-Ejecúl<'se 
-.J. O. Falcón.-EI Secretario ele Ha
cienda, Octaviano Urdaueta. 

1426 

DE!'l!ITO de 2-l de 11w!JO dt 1SG4 creando 
,m Co11s,jo de Adminislrae:ión. 

La Asamblea Cnnstituvente de los Es
t.ad._.s U nidos dr. Venezu"eta, consitleran
clo : 1 =: Que el primer Congreso cuns
t-itucional no podrá reunirse. hasta el ;!0 
de febrero ele 1S65. 2 ~ Que como rn· 
ha determinado :en la Constitución ~on 
aquellos les GUe pueden resolver las cnes
l-iones fiscales r económic:11:. 3 ~ Que sin 
graves perjuici;s para el porrnair rent.í~lico 
y económico de Venezuela, no puede apla
zarse la solución de materias tan gra,·es, 
especialmente cuando la couvenienci:i y 
las necesidades públicas reclaman la refor
ma de nuestras leyes fiscales, decreta : 

Art. 1º Para determinar y resolver 
sobre todos los ramos que se relacionan 
con la Hacienda Nacional, Fomento y 
Crédito Público se crea un Consejo ,fo 
Administración. 

.A rt.. 2- ? Este se c,Jm pon el rá el e n u e,·e 
miembros principales y nue,·e suplentes 
que nombrará de su seno la Asamblea 
ConstitnyenU?, y ele los :\linistros del 
Despacho. , 

Art. 3 ° El Consejo de Aclmi:1ist-ra
ción. tendrá un Pre;;iclente, también 
nombrado de su seno, un Secretario y 
los reglamentos que se dé para su orga
nización. 
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Art. 4 ~ El Consejo necesita para ::as 
determiuacionei: del rnto de las dos ter
ceras partes de sus miembro3 y sin él no 
se expedirán decretos, acuerdos ó reso
luciones. 

Art. 5 '? El Ejeculi\·o N:,cional so
meterá al juicio del Consejo de Adminis
tración todos los negocios de Hacienda 
Nacional, Fcmento y Crédito Público. 

A rt. G '=: De todo lo hecho por virtud 
c1e la aui:-orizacióu aquí conferida, se 
dará cuenta á la Le~islatnrn Nacional 
en su primera reunión; hasta cu,a época 
ejercerá el Consejo las funciones que 
le atribuye esic decreto. · 

Dado en E:I salón de las sesi,1nes de la 
A.samb!9a Constituyente en Caracas á 5 
de abril de 1S64.-=-1° de la Ley y 6° de 
la Fede:-ación.-El Presidente, -Eugenio 
A. Rit:era.-El Secretario accidental, 
José 1.Yicomedes Ramfra. 

Caracas mayo 2-l de 1S6!.-1° de la 
Ley y_ 6º de ·1a Federación.-Ejecútese. 
-J. O. Falcón.-EI Secretario de Ha
cienda, Oclavia110 Urclane/a. 

1427 

DECRETO ele 23 ele mayo ele 1S64 fijando 
la época para l!l elecció1i Je Presiden/e 
ele 1<, Unión por L'olo directo y secretn. 

La Asamblea Constituyen le de los Es-
tados Unirlos de~ Venezuela, dec:eta: 

Art. 1 • La elección de Presidente de 
la Unión tendrá lugar el día primero de 
octubre del afio en que haya de concluir el 
período. constitucioual de aquel cargo, y 
se practicará en 1od'lS los Est.:1,!ns, ,otau
do los ciudadanos mayores de Jicz y ocho 
afios. 

§ único. La elección ele primer Pre
sidente constitucional se efectuará en oc
tubre próximo. 

Art 2 ~ La elección ;erá directa v 
secreta. ~ 

Art. 3° Las nuern<! Lc,!!islatnras de 
los Estados que se h.111 de- nombrar de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.21 de la Const-it-ución, determi
narán el procedimiento y forma que se 
han. d~ observar en la Eecolección y es
crutrn10 de los ,otos. En las realas ~ne 
dictaren al efecto, excll!irán tspecial
mente al poder público de toda inter,en
ción en los actos electorales. 

Art. 4º Las corporaciones á quienes 
corresponda en cada Estado hacer el es-

crutinio definitirn de sns elecciones, le
rnntarán actas en que consten los nom
bres de los ciudadanos que hayan obtenido 
rntos para la presidencia de la Unión, 
con expresión del número que haya favo· 
recido á cada uno. 

A.rt. 5° Las corporacione.: escrutado
ras de que habla el artículo anterior, so 
reunirán el día primero de no,•iembre, 
y podrán instalarse hasta con las dos ter
ceras partes de la totalidad <.!e sus ,•oca
les. Si por algún mc.t-irn no pudieren 
instalarse el dí?1 fijado, lo har:ín en el 1111ís 
inmediato posible, sin prescindir los con
currentes de reunirse en comisión prepa
toria, y ele excitar :í los ausentes á sn 
incorporación. -

Art. 6° De las actas indicadas en el 
artículo 4· sacarán tres ejemplares auto
rizados por todos los ,ocales presentes, y 
los cuales se distribuirán así: uno que 
se ri?mitir:i al Presidente del Congreso 
Nacional; otro al Presidente del Estado 
respectirn; otro que conserrnrá el Pre.,i
dente de la misma Junta escrub1dora. 

Art. 7" En caso de ser necesario re
petir al Presidente del Congreso el envío 
del ac'ta, porque se haya extra,iado la 
primera, el cuerpo escr'utador se reunirá 
de nuern á excitación del Presidente del 
Estado para certificar la autenticidad del 
acta primitirn. Para Pste acto se necesita 
también la asistencia de las dos terceras 
partes de los rncales. 

§ úcico. De esta segunda acta se sa
c~r~~ ~ambién t.res copias quo S"rán 
d1str1bu1das como las primeras. 

Art. 8° Tod,, acto que adultere las 
elecciones ó que impida que éllas i:ean 
la libre expresión de la rnluntad de los 
ciudadanos es atentatorio. Sus autores 
serán responsables an~ los Tribunales 
ordinarios, si hubiere acurndor; y pueden 
penarse con inhabilitación temporal para 
desempellar pnéstos de honor y confianza, 
6 con p_residio, según la gravedad y con
secuencias de los hechos. 

Dado en el salón de las sesiones de la 
Asamblea Constituyente en Caracas á 28 
de marzo de 1S64, 1 ° de la Ley y 60 de 
la Federación.-EI Presidente, Eugeni.o 
A. Rivera.-EI Secretario, José 1Yicome
des Ra111írez. 

Caracas mayo 23 de 1S64.-1° de la 
Ley y 6° de la Pederación.-Ejecútese. 
-J. O. Fal.!6n.-EI Ministro de lo Inte
rior y Justicia, Sim6n Planas. 
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DECRETO de 23 de mayo de lSG-1 co11ce
die11do una a1111iislía general. 

y Go de la FcJcración.-Ejccút&c.-J. 
O. Faicón -El 1[inist.ro de lo Interior y 
Justicia, ,'ii111ú1i Plmws. 

La .Asamblea Uonstih1yente de los Es-
tados Unidos de Venezucld. consideran- Acc:En110 de :!-! tle f1WfiO tle IS!;-1 declu-
do: ]º Que la mayor parte- de los delitos ranilo nulu la presentaciú,i de los /Joc/o-
comnnes que se cometieron durante los n:s Mat :1/ J.'ubí y Piüeiro para 1(,.-; JJió-
últimos cinco aüos. tu,·icron sn ori!!:en cesi.? tle JJarr¡uisimelo y de C'alabr-zo. 
en los acontccimieátos políticos de~ la La Asamblea Consl.itnJcntc ilc los .Es-
gncrra ci\·il: 2º Que c.s de cc.n-;-eniencia tados Unidos de Venezuela. acuerda: 
pública borrar el recuerdo_ doloroso d~ los Se declara nula,. de nin~úa ,·:ilor jn
suce~os que ~rnn ensangrctado el _pa1s y rídico la presentación quP. 1,ara las Dió
con'l"_rdt h;1srn los rnnez~lanos mas des- cesis de Barquisimcio y Oalr.bozo. toda da 
gracia< _os a 11~ª nueva_ e;a d~ J1~ 2 Y de sin cst:ir cri'-'idas en la época ;!el nom
fra_tcrn1dad: 3 Qu_e scm~ ,:m d1f1c1l c~mo bramicnto. fué hecha en las personas de 
ochoso pro~cder a cl~_sificar !0 s dPlitos los Presbí'tcros Doctores .Francisco Mas 
para_ c~co11L-rar la re!ac_ion que te!~ian co_n y Rubí y Oiriaco Piíiciro· dcrnh·ié-ndolc 
los ul~nnm, acontec!micntos pohucos: :-i,º 1 en c.:,nsecucncia todo su ~-izor lc!!al {¡ la 
Que a c~nsecucncia de la_ g~crra c1nl, lev de patronato eclc.siást-ico san'i;ionada 
muchas ca:·_celes f~1t?ro_n ab1crt11s y sos I e(afio de lSN. 
prews puestos en libertad por entrambos: 
befürerantes: 5º Que en ,·irtud de todo J 
esto: el número de presos por delitos co
munes en todos los Estados de la Lnión. 
es muy peqacíio rchü-irnmentc al que há 
exist.ido en las épocas ordinarias; y 6° 
Q.uc para destruir de raíz toJos los.odios, 
com·icne dar un gran ejemplo de magna
nimidad nacional, haciendo que los ciu
dadanos se cacucnt-rcn al abrigo de todo 
procedimiento por 111 parte que hayan 
tomado en la Administración pública, ó 
por cualquiera otra causa, resuel'l"e: 

lº Conceder amnist.ía á iodos los reos 
con excepción de aquellos que hayan 
cometido los crímines que las leyes califi-

D:ido cu el salón de las sesiones <le la 
Asamblea Constii.uyeute en Caracas á 5 
de abril de 1SG4. ¡; de la lcv v Ciº de la 
Fedcración.-EÍ Presidente, °J-,'!,geliio A. 
Rit-em.-EI Secretario accidc-ntal, José 
1Yicü111edes Ramfrcz. 

Caracas, mayo 24 de 1S64, 1° de la Ley 
y Ílº de la Ftideracióu. - Ejecútese.-J. 
O. lalcó,i.-El ;)[inistro de lo Interior y 
J ust.icia, Simón Plam,s. 

1430 

DE<:RETO de 3(! de 111.,,yo dg 13G-l seliaitm 
do funciones al 1Jlinisterio de Orétlito 
PÍiblico. 

can de atroces. JU..\:-. C. F..\ LCÓS, Mariscal Presidente 
2• Restituir en consecuencia á la li- de los Estados Unidos de Venezuela con

bcri-ad los detenidos_. presos y p:-<'-"idia- 1 sidcr-,mdo : 1? Q"ne la natural;za y 
ri,is q_ne _no estu,i~yeu comprendi,lo., cu fuucioucs de los Minist-ros del Despacho 
la anterior c~cepc1on, y sobreseer ~u si!s ereados por la Constitución federal, se 
causas pencheat-es. En estas dos d1spos1- diversifican de las de los antia-nos Secre
ciones no est.á comprc::idida la responsa- tario3 de Estado. 2? Que ~o habiendo 
bilidad ci,·il derivada de delito. · la Asamblea Oonsiituycnte expedido la 

3• Conceder amnistía por todos los ley á 9uc. se refie~e el_ :irtículo 74 de la 
hechos y actos cometidos por empicados Cous!-itu_ción, esta~ ngeutc~. los dccr<'tos 
públicos hasta la. fecha del courn~i~ ~e I del ~~b1erno _p~o~-·~?r10_ 1~ac1onal, s~bre 
Coche, y que_ rud1er~~ dar l~g~r á JU1c1os ~~eac1on de Jo,._ ~~11,.tcno,,, y la . le} -~e 
de rcsponsab1h•l:id c1nl ó cr11n111al. 1 ,._-o de mayo de _1Sa,, sobre orga111zac1on 

_ . j de las Secretarias. 3? Que entre unas 
pado eu el s,!~~~ de las sesio~& d~ ~ y otras h~y. desarmonía manifics~a, que 

Asamble.~ Con-tltu_yentc, en Caraca.,., ,l en la practica crea emb:1:azos a la cx
S el~ abril -~le 1S64, Iº ?.e la ley Y Gº d_e pedición de los negocios; y por último. 
la Fec!~~c1011.~~~ ~re':1dcnt~, Euge,uo . 4 ?_ Q1!e por las anteriores consideraciones 
A. R,vern.-EI .).cre,,ario ac1.::1dcntal, Jo- C" mdi.spcnsablc e"t.abl"c<>r alauua::: r ala-, ;\'" / ¡> , - ~ ' - .o ' ~ e_ :, 
se 1.'1comet es ui1mrez. . que faciliten el cumplimiento de las dis-

Caracas, mayo 23 de 1SG4, l° de la ley posiciones vigentes, mientras la Legis-
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latnr,1 ::\"acion,,l ex1>idc la lcr de la ma-
t.cria, dcc:·cto : · · 

ArL l? C,rntilíiwn los :\iini.;ierios 
cre:ulos por los decrni.os del Gobierno 
pro\·isorio n:1cional. El ..\finisLerio ele 
J lacielllla, se diri1l'.l en "Hacienda'' y 
·· CréJiio l'úblico ": el de ..\larina 
queda como est.í anexado al de Guerra. 

:\ri.. ".!? L!ls funciones que la ley dP, 
;!.j tic ma\"O ,le I S.J 7 atribm·c :í los Se
crciarios tic Estatlo, corresj;onden á los 
..\!ini.;iros del Dcsp::who. 

.\ri.. ;j? L'>s 8111,sccrri.arios qnc creó 
la ley, ;Í qne se rcfü:n! el artículo antc
rio:·. scr:ín Sccrcbrios de los .\liui;;;lros, r 
sn~ · funcion.,::; las <¡ne ésios lcs-ai.ribnyari, 
en lo económico de las ::iecrct.arías. 

Art. -l? Los asnnios qnc correspon
den al }[inisLcrio de líacit·n•la. rnn: todo 
lo rcl.uiro ú impncsi.os, su r<.•c :u,laciún 
v ,1 nribnción. á la conLal,ilida,l ele las 
oficinas de Cú~rO y p11~0. ;Í l:1;;; propic
tl:1tle.-; nacionales y al prcmpne;:;to de 
gastos. 

:\rt. =•? Al ..\Iinisi.erio ch! Crédito 
l'úl,lico corres11onde ul arregfo ele la deu
da nacional ·interior y e':'üerior, y ::;11 

amoriizac1ún, los empréstito-:;, y la con
tabilill.ul de hu oficinas ele crfalito. 

Art 6 '? Los otro ..\Iinis:.-rio;; se en
te1Ulcr:í11 cu los asuntos qnc hasta ahom 
han sido de su competencia. 

Art. 7? El pcrwnal de los ..\linisic
rios se elcicrminaní por resoluciones es
pe;;iales. 

:\rt. S? El ..\liniüro de lo Intoricr 
y J usLicia queda encargado ele la .:·jecn
ción de este Dccrcill. 

Dado en Uaracas á 30 ,la marn de JSG-l. 
-afio 1 '? de la lt!\" \' 6? de· 1:i Fede
raciún.-J. G. f~tlc~u.-BI ..\lini;;tro 
de lo ltite:·ior y Jns1icia.-Bimú11- Plam,s. 

143 1 

ÜECKITTO de 30 de mayo tle JSG! orgci
niu111do la fuerzu pcr111a11e11le. 

JL'A~ C. 1-\ur:ó:--, ..\luriscal Presidente 
ele los E::;tndos l.Iuidos ele Vcneznela -
En \·irtud de lo acord11tlo por la Asam
blea Constitu)·cnic sobre presupuesto pa
m ·gastos de la fuerza permanente; y de
biendo el Ejccnt.irn ~aciona! organizar 
ésta como- lo crea conrnniente, de
creto: 

Art. 1 ~ La fuerza de Ejército per
manente se elern por ahora al total de 

dos mil ochocientos homl.,rc3 tle tropa, 
distrihuit!os del modo signi~n!,c : 

De i:?fantería.... . .. H00 
Dt! artillería. . . . . . . . . -l00 

2300 

Art. 2 _=, La fuerza de infontcrÍ,l :::e 
compon•.ir:í dE cuatro Difisiones de :1 
seiscientos hombres cada una. Estas se 
,liritlirún en Bri~acl.\3 de ú doscientos. 
las Brig;ulas en Columnas de á cien. y 
las Coií111111as en doz c,ompaüías dé :í 
cincncuta. 

§ 1° Las compaí1ías constarún de un 
Capitún, U!! Teniente, dos Subt-enienks, 
un Sargento primero, dos segundos, i:res 
cabos primeros, tres segundos, un tambor, 
un pífano, uu corneta y treint1t y o.:ho in
fantes. 

§ ~º La plana mayor de cada División 
se compouclrú de dos Oficiales Gcner.1le.;;, 
primero y segundo Jefe de la Di,•isión, 
eucar!!ado el último del detal con un Co
manel~Íntc ó Capitán adjunto, ele un Gen&
ral de Brigada y nn Coro1wl, primero y 
segundo Jefe de B1·ib-acla, encarg.1d_o _é.st~ 
tlel dctal del euerpo con un Cap1t.rn o 
Teniente ayudan!;(>, de un Coronel y 1111 

primer Comandante, primero y segundo 
Jefe de Column,t con nn Teuientt•. ó 
Snbt-cnicute ayudante que lleve el dct,al, 
ele tres abandurados, nu tambor mayor y 
un corneta mayor. 

& B0 Las divisiones se denominarím 1 ª 
2" _- 3~ v 4~ de infantct·ía. las Bt·i~Jdas l-
9,· ,, 3·~ ele h l" ')> a" 'ó 4" Di \';sión " - . . ' .. ' - : ; ... , 
l:J~ compañías SC!!Ún el Ord!:'U nnruér·ico 
que les correspo;da conforme á su orhra
nización. 

Art-. 3º Las Divisiones de infantería 
recibirán la instrucción tanto ele línea, co
mo ele eueq,os ligeros. 

Art. 4.0 Los cuatrocientos artilleros 
for1mu-áu dos Brigadas compnest~'lS ele 
cuatro compaftías cada una; y cada com
pallÍ,l constará ele un Capitún, un Tenien
te. dos Subtenientes. un sargento primc
rÓ, dos segundos, tréscabo? primeros _tr~s 
segundos, un t.nnbor, un p1fano y tremta 
v nueve artilleros. 
., § único. La plana mayor de cada Bri
gada se componclrít ele un primero y sc
!?llnclo Jefe con el grado de General. 6 
Coronel, de un ayudante ele la clase de 
Capitán, ele nu Teniente y de un tambor 
y corneta de órdenes. 
· Art. 5° Para el mando en J.ife de las 
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dos Brigadas se destinará un oficial Ge
neral, quien tendrá á su cargo la subins
pección general del ramo, 3· además la 
cuenta, y razón de todos los depósitos de 
armas y petrechos de guen·a. 

§ único. La plana mayor del cuerpo 
de artillería se compondrá de los Gene· 
rales primero y segundo Jefe, de dos ayu· 
dantes del !!T"ado de Coronel ó Coman
dante, y demás Jefes, Oficiales y clases 
destinados á las respectivas Brigadas. 

Art. 6° Para el mejor orden, discipli
na, exactitud y puntualidad en todo lo 
concerniente al ser\'icio, habrá un Jefe 
de Estado Mavor General de la clase de 
General en Jefe 6 de Di,-isión, y un Sub
jefe ele la de General de División ó ele 
Brig.1cla, tres Coroneles 6 Comandantes 
Ayudantes gener¿1les, y dos Tenientes ó 
Subwnientes escribientes. 

Art. ·;o La plana mayor del Ejérúito 
se compondrá del General en Jefe qne el 
Ejecutivo Nacional elija, de un General sec
f!nndo Jefe, de un General en Jefe_ de 
Estado Mavor General. de un General 
Subjefe, de ·un General ·subinspector ge
neral. de tres Coroneles ó Comandantes 
ayudántes generales, de dos Capitanes ad
juntos y dos Tenientes ó Subtenientes 
escribientes, del Comisario general, el Ci
nijano mayor, e1 Auditor de Guerra, el 
V-icario General: v además los Generales. 
Jefes, Oficiales y· clases que se desigueó 
en las planas mayores de los cuerpos de 
infantería- y artillería. 

Arl. Sº Cuando por cualquier acciden-

guerra ó de operaciones de guerra en que 
obre toda la fuerza 6 parte de élla, el 
General en Jefe del Ejército manda y di
rige los movimientos que hayan de efec
tuarse; también los dirigirá en su caso 
el General se!!unclo Jefe. segúu lo ten
ga poi· conw11iento el EJC'c11t-ivo Nacio
nal. 

Art-. 10. El General en Jefe del Ejér
cito depende directamente del Ejecutivo 
Nacional por conducto del Secretario de 
la Guerra. 

Art-. ll. Las Brigadas tendrán una 
bandera de tafetán con los colores na
cionales, las armas de Venezuela y siete 
estrellas blancas en el campo aznl. 

Art-. 12. Las cuatro Divisiones de in
fantería y las dos Brigadas de artillería 
forman por ahora el Ejército permanen
te de los Estados U nidos de Venezuela 
que.dando de hecho disueltos lodos los 
cuerpos, eolumnas ó piquet-es <'On sus 
respectirns Generales, Jefes y Oficiales 
que existan en el territorio de la Unióu á 
la publicación de este decreto. 

Art. 13. El SecreL1rio de Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina qued¿, 
encargado de la ejecución del presente 
decreto y de -comunicarlo á quienes co
rresponda. 

Dado en el Palacio Federal de la Unión 
Venezolana, en Caracas á 30 de mayo de 
de 1S64:.-1 º de la Lev y 6º de la Federa
ción.-J. O. Falcó11.-PÓr· el Mariscal Pre.si
dente, Litis R. Oáspers. 

te en paz é en guer1·a las fuerzas esta- 143 2 
cionadas de !?llarnición en el Distrito ó 
en cnalqniera~ de los Estados de la Unión · DECRETO de 30 ele_ mago de 1S64: cre!lm~o 
pasaren de una División, el Ejecutivo trna_ Oo11u111dc111cw de~4.-r_ma~ ~, el D,.~_tn-
Nacional se reserva nombrar un General l~ Federal c~n la orgamzac,011 t ~lr!bu-
en Jefe que las mande, quien tendr-á dos cw11es que JiJa- la_ ley ele 18-1-3, N_ . :JO;,, y 
ayo dentes de la. clase de Coronel nno, y de qrre conserva. _las. Oomamlcrncws de las 
C·omandante el of:ro· ,. además un Jefe de fortalezas alh mclicculas. 

1 • 

Estado Mayor. Divisionario de la clase 
de General con dos adjuntos del grado de 
C'.,omandantcs ó Cc1pitanes y dos subalter
nos escribientes. 

§ único. El nombramient-0, así e.le Ge
neral en Jefe como de Jefe de Estado 
Mayor qne el Bjecutivo Nacional haga de 
conformidad con el presente articulo, en 
nada altera lo dispuesto en los artículos 
·;º _y Sº de est-e decreto. 

Art. go Todo lo concerniente á organi
zación. disciplina v administración del 
Ejército está á cargo del (,l-enerál en Jefe 
y de sn Estado Mayor. En el caso de 

(Derogado por el N°. 1530). 

JUA.a"\" C. FALCÓ:-.. Gran Ciudadano Ma
riscal Presidente cÍe los Estados Unidos 
de Venezuela, considerando: qne en ob
servancia de los preceptos constituciona
les consi!!llados en la Carta fundamental 
de los Estados Unidos de Venezuela, y 
por virtud del decreto orgánico de la 
fuerza armada, expedido en esta misma 
fecha, se hace indispensable proceder á 
la creación ~- organización, de una Co
mandancia de Armas en el Distrito Fe
dera~ concentración de los parques y 
elementos de guerra que se encuentran 
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110v diseminados en el territorio ele la 
Uñ.ión. en aquellos lugares que juzgue 
por conveniente el Ejecutivo ___ NacionaJ 
mientras se da la ley que dcfimt1vamcutc 
hayau ele quedar establecidos, y organi
zación de las fortalezas Y castillos nacio-

Dado en el Palacio Federal de la 
Unión Venezolana. en Caracas ú 30 ele 
mayo de 1864.-1º de la Ley y 6° ele-la 
Fedcració::i.-J. C. Falcó11.-Por el Ma
riscal Presidente, L11.is R. Gáspers. 

nales. decreto: • I 433 
Art. 1 ° Quedan eliminados los Distri · DECRETO <le 3i de. mayo <le 186-1 co11ce<lien-

tos militares, Jefaturas de operaciones Y do cí Estwlislao R.en<lón 111w. pensión t•i.-
_Comandaucias de arm~s y_ de plaza._ q.~1e . talicia. 
existen ho\· en el terntono de la Umou · . . 
cou excepción de los que crea este de- ; La -~mblea 9onstltnyentc ~e los Es-
creto · tados Umdos ele \•enezuela, considerando: 

· . . · 1 º Que el ciudadano Estanislao Rendón 
Art. 2° ~e cr1:a en el D1str1to Federal ha eonsa!?l"'ado su larga vida pública al 

una Comanilauc1a ele A_rmas que t_e1~drá servicio de la Patria y á la propaga
su despacho ~n _I~ cap1ta~ de_ la Umóu, cióo y defensa de los principios federa
Y cuya or~mzac1on y atnbnc1ones serán les. 2º Que la integridad, la abnegación 
las determmadas por la ley qn~ rcglamen_- y las ,•irtudes cívicas que siempre le 
taba las de su clase, ley que solo quedara han distiue:uido <:on el fundamento in
vigenie en lo relativo á d!cho empleo: i dispensabl; de' las instituciones repu-

Art. 3° Quedan subsistentes la~ C?- blicanas; 3° Que las recompensas, cuaJJ
mandaucias de la fortalezas de La Gnru- do <!oucurren con la aceptación general. 
ra de los Castillos Libertaclo1· y Sau Car- son un e:raude acto de moralidad pú
l~s y la ele la línea_ d~ Sinamaica, <lepen- blica ~, un eje~1plo propio para elevar 
d1eudo éstas dos ultimas de un Coman- el car-acter namonal decreta= 
dante General que fijará su residencia en Art. lº El ciudadano Estanislao Hen-
cualquicra de ellas, conservando todas la dón merece bien de la Patria. 
misma organizaci?n Y reglamento que . Art. 2° La Nación le acoenla duran
hasta hoy han temdo por la ley. te sn ,•ida la recompensa menrnal de 

Art. 4° Mientras subsisten los parques trescientos pésos, la que principiará á 
que actuahnente se encuentran establecí- . contarse desde el 31 de julio de 1S5S. 
dos en las ciudades de la Victoria, San : Art. 3º El Presidente de los Estados 
Felipe,·Barquisimeto, Coro_y S~o An_to~io Unidos de Venezuela procederá desde 
del Táchira, p_1-oveerá el EJecu_t1vo }~acio- luego á librar las órdenes correspon_
nalJas respecttvas Comand~nc1as militares dientes, á fin de que se haga la bqm: 
para. dichas plazas, procediendo á recon- dación de las cautidades devengadas, 
centrar en éllas todos los demás parques poniéndose la sumas que resulten á dis
y elementos sueltos de gue~~ q~e se ha- posición del ciudadano Rendó::i. 
llen aiseminados en el territorio de la Dado en el salón de las sesiones de 
Unión, en los t~rminos Y ~e la. man,era la Asamblea Constituyente, en Caracas 
que por r~o!nc1o_nes es~ec1a.les dicta~ al á 7 de abril de 1864, lº de la Ley y 6° de 
efecto el MmIStcrio ele Guerra Y Manna. la Federación.-El Presidente,. FJ11ge11io 

Art. 5° La misma Secretaría proce- A. Ri-vera.-El Diputado Secretario, Je 
clerá por resoluciones ulteriores á prac- s1ís llfaría Ohiri1w. 
ticar el nombramiento del personal de Caracas, mayo 31 de iS64, 1° de la Ley 
los parques y Comandancias militares y 6° ele la Federación.-Ejecútese.-J. 
que po1· el artículo ª!1terior q~1ed'.'n S!l~- ·c. Falcó11.-El Ministro de lo Interior y 
sistent~s y á determmar la distr1boruon Justicia, Simón Planas. • 
de las fuerzas que deban custodiarlas,. 
previo el correspondiente permiso d~l 
Gobierno del Estado en que deba s1-
tnarsP-, de confurmidad COD' el artículo 
100. título 7º de la Carta fundamental de 
la Unión. 

Art. 6° · El Secretario de Estado ~n 
los Despachos de Guerra y Marina queda 
encamado de la ejecución de este decreto 
y de tomunicarlo á quienes corresponda. 

T IV.-46 

1434 
DECRETÓ de S de jimio de 1S64 fijando los 

gastos plÍblicos para. el -mío de 1S64 á 
1865. 

La Asamblea Constituyente de los Es
tados Unidos de Venezoe~ decreta: 

Art. 1° Se asigna para los gastos na
cionales de 1864 á 1S65 de los Estados 
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Unidos de Venezuela la sD.IDa de cinco 
millones ochocientos veintisiete mil cua
trocientos treinta pesos, en la forma si
guiente: 

COXGRE5O 

Para ,iático y 
dietas de sus miem
bros, el viático á 
razón de dos pesos 
por legua y las 
dietas á razón de 
diez pesos por día: 
Secretario, oficiales 
y taquígrafos ..... $ 150.000, 

Para remunerar 
y gratificar al Sub
secre ta r i o de la 
Asamblea, Coronel 
José Nicomedes Ra-
mírez ........... . 
. Para sueldos del 
mismo como encar-
gado del archivo de 
la .Asamblea y de 
su total arreglo 
hasta la reunión del 
Congreso constitn · 
cional, á razón de 
cien pesos mensua 
les ........... _ .. . 

P a r a !?l""atificar 
los Diputados que 
han servido la Se-
cretaría de la A.-
·samblea ......... . 

Para ídem al ta
quígrafo Cruz M. 
Llamozas ....... . 

Para iclem á dos 
Subsecreta r i os y 
demás emplearlos 
de la Secretaria, 
d_os _porteros y un 
SJ.rncnte ......... . 

Para dos oficia-
les que continuarán 
dando evasión á los 
trabajos de la .A
samblea y para el 
encarg-ado de cui
dar los archivos de 
los Congresos an
teriores, como lo 
dispG!lf,"3 el ~ubse
cratario Rannrez .. 

Para un escri
biente que ayuda-

600, 

1.200, 

1.000, 

300, 

-780, 

1.000, 

rá al taqnígrdfo en 
los trabajos de ta-
quigrafía ........ . 200, 

E-JECt::TffO X..\CIOX..\L 

Sueldo del en
cargado del Ejecu-
tirn :N"acional .... $ 12.000, 

Para pagar al 
Gr a u Ciudadano 
Mariscal Presiden
te Juan C. Falcón 
sus sueldos como 
Presidente en c:un
paña durante cua-
tro año$......... 48.000, 

Para. pagar al 
mismo por indem
nización de perjui
cios, s~gún lo acor
dado por la .Asam-

1;;;;.oso, 

blea . . . . . . . . . . . . . 100.000, 160.000, 

Becretaría de lo Interior 

Para sueldos del 
Secretario, Subse
cretario, Jefes de 
Sección, oficiales de 
número, portero , 
gastos de escri-
torio, portero de 
la casa de Go
bierno, sirviente y 
alumbrado . . . . . . . 16.000, 

.Secretaríci de lfo-
ciemlci 

Para sueldos <Íel 
Secretario, Subse
cretario, Jefes de 
Sección, oficiales de 
número, portero y 
gast-0s de escrito-
rio . . . . . . . . . . . . . . 15.000, 

Tribunal de 011e111<ts 

Para los Minis
tros, Examinado
res, Secretario, es
cribient-es, portero 
v gastos de escri-
torio . . . . . . . . . . . . 15.000, 

Oficinas de Hti-
cie,ula 

Para sueldos de 
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los empleados y 
gastos de oficina.. 10.000, 

A clmi11islracio11es ele 
Aclmrna y Re.,;guar-
clos Marítimos y 

Terrestres 
Para sueldos y 

gasto3 de las Adua
nas de los Estados 
Unidos de Vene-
zuela ........... . 2:J0.000, 

2.000, Para intérpretes. 
Para alquileres 

de ediiicios ...... . 10.000, 262.000, 

Serricio de correos 
Para sueldos y 

gastos ........... . 

DEPARTAMENTO DE GUE
RR-A Y MARI~A 

Sueldos del Se
cretario, Subsecre· 
tario, Jefes de Sec · 
ción, oficiales de 
número, porter? y 
gastos de escrito-
rio . . . . . . . . . . . . . . 15.000, 

FtUcrza perma11e11le 

Para el pré, pa
ga y conducción 
de los contin!!Cnt-es 
que dan los Est-ados 
á la fuerza perma-
nente . . . . . . . . . . . . 5.000, 

Para sueldos ·..,, 
raciones de tres mil 
hombres.. . . . . . . . . 600.000, 

Para g-astos de 
guerra y plaza : es
to es, alumbrado, 
utensilios, alquile-
res de casa y agua. 5.000, 

Sueldos y gastos 
para los gu.ar~al-
macenes <le art1Ue-
ría............... 6.000, 

Paro_ gastos dP
bagajes, trasport-es 
y fortificaciones. . . 30.000, 

Pura sueldos, gas
tos; y estancias mé
dicas de los hospi-
tales militares.... 40.000, 

Para raciones y 

S0.000, 

talleres de los pre-
sidios militares... 16.000: 

Academia de Jllale· 
tmítícas 

Para sueldos, com-
pra de libros, ins
trumento5 6 ense-
res ............. . 

Pe11sio11es 

12.000, 

Par-a todas éllas, 
inclusas las de re
tiro, inválidos v 
montepíos ....... -~ 400.000, 

D EP .A.R-T .AME!.~TO 
DEl\LIBINA 

Para sueldos v 
gastos de apostadé
ros, escuelas, náuti
cas, prácticos y pen-
siones . . . . . . . . . . . 30.000, 

Buques ele guerra 
Para gastos de 

vapores.......... 125.000, 1.284.000, 

1 DEPART.AME!~TO DE RE-
1 LACION"""ES EXTERJORES 

j Sueldos del Secretario, Sub
l secretario. Jefes de Sección. 
! oficiales cíe número, porterÓ 
i y gastos de escri-

tono. . . . . . . . . . . . . 15.000, 
Para facilitar el 

ingreso á su patria 
' de los ,,enezolanos 

que se encnentran 
sin recursos fuera 
de élla. á cansa de 
los últimos acont-e-
cimientos políticos. 10.000, 

Legacio11es 

Má.~un de suel-
do y viático de las 
Lega_ciones. . . . . . . 50.000, i':l.000, 

Secretaría. de Fome11lo 

Para sueldos del 
Secretario. Subse
cretario, Jefes de 
Sección, oficiales de 
número, portero y 
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gastos ele escrit,.,-
rio . . . . . . . . . . . . . . 15.000, 

Auxilio solicit.a
~lo por Cruz María 
Llamozas para la 
impresión ele los 
apuntamientos his
tóricos de la Fede-
ración . . . . . . . . . . . 2.000, 17.000, 

Impre11la 

Para impres;ones 
oficiales del Con
greso y Ejecutivo 
Xacional.......... 15.000, 

Alta CürleFecleral 

Para pago ele sus 
Ministros, oficiales 
y_ gastos de escrit'J-
rio . . . . . . . . . . . . . . 22.000, 
Asig11cu:io11es c-cle-

siásticas 

Para asi!!Dacio-
nes eclesiástícas... 150.000, 

Para reparación 
de veinti<lós i!!le
sias. á saber: 'Ca
ted1:a1 del Distrito 
Federal : Nuestra 
Señora de la Paz 
de Guanarito, Es
tado Porl-u!!uesa: 
San Fr-ancisco de 
Yarc. Estado Gar;1-
cas: San Fernando. 
Estado de Apnrt!; 
San Luis de Cura: 
Estado de Ara!!lrn ; 
San Cristóbal,~ Es
tado de Barcelona': 
Nuestra Señora de 
Candelaria. Estado 
de Carabobo: Cate
dral. Estado Méri
da: 'U pata, Estado 
Guavana: Candela
ria. ele Cmnarebo, 
Estado de Coro : 
Santa Bárbara de 
Maracaibo. Estadú 
de Maracáibo : San 
Juan Bautista de 
San Cristóbal, Es
tado Táchira: Mi
sión de ]os Ange-

les. Estado Gui'u-i
co:' Victoria de Ni1·
gua, Est..1do Yara
cuv: Ilarínas. Es -
tado Barínas:' San
ta Inés, Iglesia pa
rroquial de Cuma
nii. Estado Cuma
ná': Matriz ele Tru
jillo, Estado Tru
jillo: Chiquinquirá 
del Tinaco, Estado 
Cojedes : l!!lesia 
principal de Sfatu
rín. Est..1do Matu
rín; é Iglesia prin
cipal de Cm·ora, 
Estado de Barqui
simeto, á dos mil 
pesos cada una : 
y las dos del Esta.: 
clo de N neva Es
part.'l denominadas 
San Nicolás de Ba
rí. v San Juan 
EvaÜ!!elista. ú mil 
pesos ~cada 'una... 42.(100, 192.000, 

Instrucción pública 

Para !!astos de 
élla. .... ~... . . . . . . 100.000, 

Para auxiliar la 
clase de Taquigra
fía que abrirá el 
primero de mayo 
próximo el ciuda
dano Cruz María
Llamozas y á la que 
tienen derecho de 
asistir dos jóvenes 
por cada Estado, 
sostenidos de los 
fondos nacionales. ·750, 

Conserrnción v 
gastos de Bibliote=:. 

ca Nacional....... 600, 101 .3501 

Hospital ele Láwros 

Par-a estos hospitales. . . . . . . 10.000, 

Orédilo público 

Para interior y exterior. . . . 3.000.000, 

Estados 
Para atL~ilio á ]os quince 

Estados que no tienen sa~ 
tinas, veinte mil pesos á 
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cada uno. . . . . . . . . . . . . . . 300.000, 

Gastos ·imp,·ei·islos 

Para estos gastos . . . . . . . . . 9S.000, 

Total . . . . . . . . . . . . 5.S27.430, 

Caracas junio S de 1SG4, 1° ·de 1~ 
Lev y Gº de la Federación:-Bjecútese. 
-I. O. Falcó11.-EI Secretario ele Ilacienda 
encargado ck·l Ministerio, 8a11liago Goi
licoa. 

1435 

Art. 2º Las sumas acordadas en esta DECRETO ele 27 clejrmio ele 1S6-1-, eslable-
lc·y, no podrán emplearse en otros obje- ciemlo tm 1'.111¡J11eslo ele 3 ,í 9 ce11laros 
to;;, sino en aquellos aquí determinados. vor lo11elacla cc,n el 11ombre ele derecho 

ele plcmclrn. para composi<:ié,i y mejora 
.Art.. 3° No se podrá tomar de la ~runa ele los 11111elles. 

presupuesta cantidad al!rona para inver-
tir)~ en un objeto que t.e-nga hecha asig- (Derogado por la ley XXv <ld Códi-
nac16n expresa en el ramo respectivo. go K0 l.S27.) 

Art. 4-° Cuando los in!!l"eoos no sean El Consejo A.dmiuistra<lor, en uso <le 
suficientes para pa!?ar por entero en dos las atribuciones que le ha concedido la 
meses consecutivos- las pensiones 6 asi!!- Asamblea Consiturente: v consi<le1-an<lo: 
naciones, el Secretario de Hacienda <lÍc- Que es convenieÜte Iá • construcción y 
tará las órdenes necesarias para que los mejora de los muelJes en los puertos 
fondos se distribuyan en justa propor- habilitados en que las necPsidades del 
ción entre todos los acreedores de estos comercio lo exijan, decreta: 
ra11_10~ y ~e les se!1ale la parte que_ deb3:n I Art. 1° Se establece con el nombre 
rec1b1r: Se prohibe la -prefe~e_nc1~ _baJO de Derecho de Plancha un impuesto 
~ualqm_er respecto y _toda anhc1pac10n_., 1 desde tres hasta nueve centavos por 

Art ;:>º Toda oficrna de recaudac1on ' cada tonelada- que midan los bu
publicará semanalme_ut-e ~l estado de ! ques y según la importancia. del puer
mgrern,. egreso y existencia el~ canda- ! to que lo sufra; cuyo impuesto podrá 
les1 segun lo demuestren sus libros de I aplicar el Ejecutivo Nacional á la cons
caJa; y en aquellos lugares donde l!O trucción ó mej~ra de los puertos ha
p.ueda ~iacerse es_to _por la prensa, d1-1 bilitados que á su juicio lo necesit.en. 
f:"o eSl~~o se ~iara __ en_ las p~e~s ~e Art. 2° La recaudación . de este im-

~r º~~nas. Je~pec~JVa::,, remiti_end0_:-e 1 _puesto se hará por los Administrado
po to<l,u; copia autorizada a~ ~nc1011a~ 10 res de Adu:ma, y su producto se apli . 
en_c~r$3do de ~ac~r el tantE:o- e,,te las re-1 cará única y exclusivamente "á la cons-
m1tn--a al

0
Secretar10 de Hacienda. tmcción ó mejora de los· mtiell~. 

Art. 6 Los buques de vapor harán el. , _ .- . 
servicio de paquetes ó correos mruitimos 1 ·A.rt. 3' Este impuesto cesara de he
en t.arito no estuvieren ocupados en óh.¿ ch.> ~iln Juego com~ el muelle _corres-
servicio. , pond1ente se~ termrnado y sat1sfec~?s 

A.rt .-
0 

s· 1 _ . d _ 1 los compronusos á que su constmcc10u 
_ -. , 1. as sumas asigna_ ª"' para haya dado )uO'ar: 

sueldos, pensiones y reclamac1ones no · "' . 
bastasen. podrá el Consejo de Adminis- , Dad? en la sa_la_ de J~:5 s~signes ~lel 
tración áumentarlas. y su aumento se C?nSeJO <le Admm1strac;on a :.3_dc JU·. 
considerará como uÍia aplicación adicio- mo de fo64.-ln Y 6º-1?1 Presiden,~, 
nal al presupuesto. También se tendrá J. G. Ochoa.-El Secretario, O. E. Ga
como adicionales las cantidades por re- zares. 
compensas y asiguaciones·hechas por esta Caracas junio 27 de 1S64.-Año 1° de 
.A...<>amblea, las que el Ejecutivo Nacional Ley y 6° de la Federación,-Ejecútese.
acuerde con arreglo al decreto de 31 de Jo8é D. Trías.-El Secretario de Hacien
marzo del corriente año sobre recompen- da eucargado del Ministerio, Sa11tiago 
sas militares. si t-miere los medios nece- Goiticoa. 
sarios al efecto. 

Dado en el salón de las spsiones de la 
Asamblea Constituvente en Caracas á S 
de abril de 1864.-Íº de la Le,, y 6° de la 
Fe<leración.-El Presidente, E1ige11io A. 
Rit.-era.-El Secretario accidental, José 
Nicomedes Ramfrez. · 

DECRETO ele 30 de j1111io ele 1864, pro· 
11111lgc111clo el lratcuio. ele amistad, comer
cio y 11ai:egaci{m entre Veuernela y n;. 
na marca. . 
Deseando la República de Venezuela 
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r S. M. el Rey de Dinamarca celebrar 
nn nuevo tratado de amistad. comercio 
y navegación, para estrechar por todos 
los medios posibles los lazos de buena 
inteligencia que han existido en todo 
tiempo entre los dos países, con recí
proca satisfacción, han nombrado para 
sus plenipotenciarios, á saber: 

S. E. el Jefe Supremo ci,0 il y mili
Lar de la República de Venezuela al se
ñor. Licenciado Jcfús María Morales 
Marcauo, Director del Departamento de 
Relaciones Exteriores é Instrucción Pú
blica. 

S. M. el Rev <le Dinamarca al se
ilor Guillermo Stürup, Consejero de Le
!?fiCión. Caballero de la orden de Da
uebrog y su Cónsul general en Ca
r-c1cas. 

Los cuales después de haberse comu
nicado sns plenos poderes y enconh-án
dolos en buena y debida fonna, han 
convenido en los artículos siguient-es: 

ArL 1° Habrá eu lo sucesirn. como 
hasta ahora, paz inviolable y ámist.ad 
sincera entre la República de Venezue
la y sus ciudadanos, por una part~, y 
S. M. Danesa y sus súbditos, por otra. 

Art. 2° Los ciudadanos venezolanos 
en Dinamarca y los súbditos daneses 
en V cneznela, podrán recíprocamente y 
con toda libertad, entr-ar con sus bu
ques y !:'ns carº"8mentos, así como los· 
mismos naturales, en todos los lugares, 
puertos y ríos que estén ó estll\ieren 
abiertos al comercio e:xtranj1n-o. 

Podrán así como los naturales. resi
dir ó viajar en. los territorios respec
tivos, comerciar tanto por mayor como 
por menor, alquilar y ocupar las ca~, 
almacenes y tiendas que les ::e~rn ne
cesarios, trasportar mercancías y dine
ro y recibir consignaciones, tanto de 
lo interior como de los países extran
jeros. 

.Así en todas sus compras como en 
todas sus ventas, tendrán entera liber
tad de establecer y fijar los precios de 
sus efectos, mercancías y cualesquiera 
otros objetos importados ó nacionales, 
ya los vendan para el interior, ya los des
tinen á la exportación, sometiéndose á 
las leyes y reglamentos del país. 

Tendrán ignalmente libertad de desem
peñar sus negocios- por sí mismos, de 
presentar sus p1-opias declaraciones en 
las Aduan_as -ó de hacerse representar 
por quien· á bien tengan, apoderados, 

agentes, corre<lores, consignatarios ó in -
térpretes, ya en la compm, ya, en la 
venta de su bienes. efectos ó mercan
cías, ya en la carga, descarga ó despa
chos de sus buques. 

'fenclrán wmbién el clered10 rle cle
sempeiiar toda., la., funcione¡; que se les 
confíen por sus propios compai.rioi..1s, 
por oiros ext.ranjeros, ó por naiurale.s:, en 
calidad de apoderados, agentes, corrc
dore.,, consignatarios ó inu';rpretes. 

Finalmente, no e;;iarún sujetos ú otras 
carg.1s, contribuciones é, impuestos, que 
aquellos á que están sometidos los natu
rales, ó súbclii:03 de la nación más fa
vorecida. 

Art. 3° Los ciuclachinos \' súbditos de 
cada una de las dos naciúi1es gozarán 
cm el territorio de la otra, de una protec
ción compleia )' co11st..111te en EU3 per
sonas y propieclade;;. 'l'enclr.ia, por con
si,i!nieute, libre y fiicil acceso á lo., 
tribnnalt!s de justicia para b repetición 
y defensa de sus derechos, y esto, con 
las mismas condiciones que existan para 
los ciudadanos del pafa en que residan. 

Además, estarán exentos de todo ser
,·icio personal, tanto en los ejércitos 
como en la marina, en lru guardia., y 
milicias nacionales, así como de toda 
cout.ribnción de guerra, empréstitos for
zows_. requisiciones ó sen·icios militares, 
sean cuales fueren ¡ y en todos los demás 
casos no estarán sujetas sus pr->piedades, 
lo sean 1.rnebles ó iumnebles, :í otras 
cargas, exacciones ó impul'stos que á 
aquellos á que estuvieren somet-iclo., los 
respectivos naturales, ó los súbditos ó 
ciudadanos de la nación más farnrecida, 
sin excepción. 

En lo., casos de rernlució11 ó de gue
rra interior, los cindad,mos y súbditos 
de los Est-aclos contrat.-rntes tendrán dere 
cho en el territorio del otro á ser in
demnizados ele los daños y perjuicios que 
!es cansen en sus propiedades I.is an
toritiades constituidas del país, ó J;i:; 
fuerzas que de éllas dependan, con arre
glo á las prneb,1., que lidnzcan los inte
resados, conforme á las leyes ,·igentes. 

Art. 4° Los ciudadanos de cada una 
de las partes coutratant.es, residentes en 
los territorios de la oir·!, gozarán_. en 
cuanto á religión y callo, de tocias 
las libertade.:, garantías y protección de 
que gocen los nalnrales. . . 

Art. ¡¡ ~ Los buques, tr1pulac1ones, 
mercancíru;, efectos, cpcbes y bestias per
tenecientes á los ciudadanos ó·súbditos de 
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una de las p.,rtes contratauie3, no podrán 
ser embargados, ni detenidos en los te
rritorios ele la ot-ra. para una expedi
ción militar cualquiera que sea, ni para 
ningún otro ser,icio· público, contra la 
,oluntad de ms dneftos ó a2"entes, sin 
uBa indemnización convenida~ y fijada 
pre,iamente entre las partes interesadas 
sobre bases justas y equitativas. 

.Art. G ~ Los ciudadanos y súbditos 
de ambos países tendrán el derecho de 
poseer bienes inmuebles y de disponer co
mn ll's conrnnga, por ,·enta, donación, 
cambio, test.~mento, ó de cualquier mo
do, de todos los bienes que po-,ean e:, 
los tl'rri torios rcspecti rns. 

Los rnnezolanos gozarán en ti terri
torin de Dinamarca del derecho ele re
coo-er ,, trasmitir la3 sucesiones abintes-c J 

tato ó test:11nentarias, á la par de los 
súbditos daneses, s,1gún las leyes del 
país, y sin quedar sometidos: por su 
cafülad de extranjeros, á ningun~ de
ducción ó impuesto que no recaiga en 
los nacionall's. _ 

Recíprocamente los súbditos daneses 
eozarim en Venezuela del derecho de 
'recojer y trasmit-ir las sucesiones abin
testato ó testamentarias á la par de los 
venezolanos, según las leyes del país, y 
sin qtiedar somc:tidos, por su calidad 
de extranjeros, á ninguna deducción ó 
impuesto que no recaiga en los nacio
nal~s. 

Art. 1 ~ Las mercancías y objetos 
de comercio, ya s~an proc:luccioncs del 
suelo ó de las industrias de los Estados 
contratantes, de cualquiera otro país, 
cnya importación estó legalmente per
mit-ida, aunque sea por excepción, á otra 
nación ext-ranjera, podrán igualmente ser 
importados en buques venezolanos ó da
neses, sin pagar otros ó mayores dere
chos, de cualquiera denominaci(ln que 
sean, que los que debieren pagi¡r si _fue
sén importados en buques nacionales. 

:&t.a igualdad de tmtamiento recíproco 
será aplicado indjstint.amente tant-0 á 
las meicancfas qu~ lleguen directamente 
del lugar de su producción, como las 
q•!e lleguen de. cualqniei:, otro punto. 

La misma io-ualdad reciproca se obser
vará en todo lo que respecta á exporta
ciones ó reexportaciones, sin distinción 
de procedencia ó destinación, y en cuanto 
á primas, franquicias, restituciQnes de 
derechos que la legislación de los dos 
puíses haya ~tableci<io-ó pudiere estable-· 
cer en lo sncesi,o. · 

Art. S0 El :ntículc, precedente no es 
aplicable al comercio ele cabotaje que 
se regirá en los dos Estados por sus 
leyes especiales ; pero queda pactado 
que los habitante., de ambo3 países go
zarán recíprocamente de todos los de
rl'chos que en este particular se con
cedan á la nación más fa,orecida. 

Pero será permitido á los buques de 
cualquiera de los dos países, mientras 
sus leyes respectirns no lo prohiban, 
descargar una part.e; de sus cargamentos 
en un puerto y pasar en seguida ó otros 
pneri.os de los t.erritorios ,Jet otro, que 
eslén abiertos al comercio exterior, pa
m descarg.1r allí el resto, ó completar 
sa cargamento de retorno, sin pagar en 
cada puerto otros ni más altos derechos 
qne los que pagarían Jo,- bnqucs na
cionales en las mismas circunstancias. 

Art. 9 ~ Serán considerados como 
buqnes ,enezolanos en Dinamarca y co
mo buques daneses en Venezuela, los que 
na,eguen con la bandera respectiva y 
tengan los papeles de mar y los demás 
documentos que la legislatura de cada 
uno de los Estados exija para comprobar 
J.1 nacionalidad de los buques mercallles. 

Art. 10. Los buques ó cmbarcacione3 
venezolanos ó daneses, sea cual fuere su 
rapacidad ó construcción, que en lastre 
ó cargados llegaren á los puertos de 
una ú otra de las altas partes contra
tantes, ó saiieren de éllos, no estarán 
sujetos á otros ni mayores derechos · de 
tonelada, faro, puerto, 1>ilot.aje, cuaren
tena ú otros, cnalquiera que sea su especie 
y denominación, que· recaigan en el casco 
de los baques que á aquellos á qae están 
ó estuvieren respectivamente sujetos los 
buques nacionalesen ambos paíse~. 

Art. 11. El comercio venezok.no en 
-Dinamarca y el comercio danés en la 
República de Venezuela, serán tr.1tados 
en cuanto á derechos de Aduana, tanto 
de importación como de exportación, co
mo el de Já nación más farnrecida. 

Art. 12. Ninguno de lns dos E.;t.ados 
contratantes, impondrá á las mercancías 
procedentes del suelo ó de la· industria 
del otro Estado, otros ni más alto., de
rechos de importación, ó de exportación 
que los qne se impongan á las mismas 
mercancías procedentes de cualquiera otra 
nación extranjera. 

No se impondrá en el comercio recí -
proco de 101 dos países, ninguna prohi
bición ni restricción de. im port.ación ó ex-
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portación_. ni se ex1g1ran formaliuade.;; 
para acreditar el origen ó procedencia de 
las mercancías, siu que se extienda la 
mirnrn prohibición ó restricción y sin 
que se exijan las mismas formalidades á 
t-odas las demás naciones. 

Art. i:3. Cuando algúu buque perte
neciente á cualquiera de las part-es con
trat-antcs, naufragare, cnc.11lare, ó sufriere 
cualquiera ot-ra a,ería en las costas ó Jea. 
tro de la jurisdicción de la otra, los 
cimladanos 6 súbditos respectirns ,ecibi
ráu para sí y para sus buques y cfcci.o;;, 
la misma ayuda que se debiera á los ha
bitantes del país donde ocurriere el acci
dente, y con tal que dichos buq11es no 
efectúen ninguna carga ni descarga de 
mercancías, no ;:;erán sometidos á otros 
ni mayores derechos de narngnción, de 
cualquierr. clase que sean, que á los que 
en igual caso se cobran á los buques na
cionales. 

Izua)mente en caso de que un buque, 
á causa de arribada forzosa, se viere en 
la ncce.;;idad de depositar en t-ierra ó 
trasport.1r á bordo de otro buque las mer· 
cancías que componen su cargamento pa
ra Hitar que se deferioren, no se Je exi
girán otro.;; derechos que los- que en 
igual ca-oo pagarían los buques nacio
nales. 

maneccr y repararse en aquellos puertos 
de Ja otra, cuyo acceso sea permitido á 
la nación mfis fa\•orccilla. Estarán rnme
tido.;;· á las mismas -reglas y gozará:1 de 
igu:iles \·entajas. 

Art. IG. Las dos paries contratantes 
adoptan en sus relaciones mutua.;;, los 
principios siguientes: 

lº El pabellón neutral cubre la mer
c:mcia enemiga, cou excepcióu del cou
tra~:rndo de guerra. 

2° L3 mercancía ueutral, con excc?p
ción del contrabando de guerra, no es 
apresable bajo la bandera enemiga. 

3° Los bloqueos para que sean obliga
torios, deben ser efeétirns; es decir, sos
tcuidos por un:i fuerza suficiente para 
impedir efcctirnmcnte el accrso d~l litu
r.tl bloqueado. 

Eo consecuencia del primero de l'slos 
principios, si una de las dos partes con
tratante permaneciese ucut-rnl, cu'.!ndo la 
otra está en e•terra con u na tercera po
ieJ1cia, la.:, mercancías cubiertas con el 
pabellón neutral, excepto el contrabando 
de guerra, serán reput-aclas también neu
trales, aun cuando pertenezcan á los 
enemigos de la otra parte co'nirat-:mtc. 

Se ha con muido i~ualmente ea· que la 
libertad del pabellón se extiende tnm biéu 
á los individuos que se encuentran á 
bordo de Jo., bn')n~s neatrale-,, á menos 
que sean militares en serricio lle! ene
migo. 

Igualmeu~ se ha connmido en qne la 
propiedad neutral, excepto el contraban
do de guerra, encontrado á boróo de un 
buque enemigo, será también consiJerado 
como neutral. 

En los territorio.;; r dominios de cada 
una de las partes contrat-ante.;;, se conce
derá á los buques de la otra, cuya t-ripu
lación se haya diw1inuido á consecuencias 
de enfermedades ó por ot:-a cansa, caal
qu iera que sea, la facultad de enganchar 
los marineros que necesiten para con
tinuar su viaje, siempre que Jo h:igan 
conforme á fas ordenanzas locale.;;, y que 
el cna:rnchc sea ,oluntario .. 

Art. 14. Los buques, mercancías y Las dos partes contratantes no aplica-
efectos pe~·teaecientcs á ciudadanos ó rán estos principios sino á la.;; potencias 
súbditos de una de las altas pari.e3 con- que igualmente los reconozcan. 
tratantes, que hayan sido apre5ados por Art. 17. En caso de que una de ins 
piratas, bien en el territorio _de su juris- dos partes contratantes estuviere en. gue
diccióu, ó en alta mar, ó conducidos á rra con alguna· otra potenci:i_. ningún bu
los puertos, ríos, radas, bahías ó clomi- qne de una ú otr.i rle las dos nacion~ se,á 
nios de la ·ótra parte, ó que se hallaren detenido por tericr á bordo artículos de 
en éllo?, Eerán entregados lí. sus dueños, contrabando d~ gul'rra, siempre que el 
pagando si los hay, los gastos de represa, patrón, el capil-án ó sobrecargo de dicho 
Jueao que se haya· probado el derecho de baque entregue,i e.;;tos artículos ele con
propiedad pot aute los Tribunales, y en . trabando de guerra al a·prchensor; á me.
virtud de reclamación que deberá ha~r- nos que dichos. artículos sean - en ~nt-j
sa eu ·el término de un ailq por los inte- d!3,d tan _considerable y ocupen tal espa~io 
rcsados,. sus apoderad~s, 6 los-agentes de que no· se pueda, sin graves inconrnnien
los Gobiernos respectivos. tes, recibirlos á bordo del .:buque apre-

lrt. 15. Los bnqn65 de guerra de cada I hensor. En este últimb caso, lo mismo 
una~& las potencias J>Qdrán entrar, per- qne ·en lo·s.qné ~ntorizan -legítimamente 
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la detención, el buque detenido será de3· 
pa~hado para el puerto má3 seguro y 
cn11vc11iente que se encuentre m:ís pró
ximo, par.1 ser juzgado allí según las 
leyes. 

ígnal.ncntc los cind:ul:mos ó súbditos 
del otro paÍ3 podr.ín continuar su comer
cio y na\"cgación con los Estado:;; belige
rantes, excepto con las ciudades ú puer 
to:;; <¡ne en reali1h1d c•ién bloqucatlo3 ó 
sitiarlos Bn la intclic:cncia «le nuc esta 
libl!rt:111 tic comerciar 

0

y nan•ga~ 110 se 
exiicmlc á 103 artículos reputado,; como 
contrab:111do de Q"nerra. · 

~.~i11gí111 buqncv1iwrrantc perteneciente 
á ci11,l:11l,mo3 ó súbdito:;; ele uno de los do:;; 
países, qne ;;e encuentre dc.0 pacha,lo para 
un put•rto bloqueado por las fuerza3 del 
otro, podrá en ningún cn:;;o :;;cr d,?tcnido, 
capturado .Y condenado, :;;i pre,·iamcntc 
no se le ha notifi~1do ú si!,!nificado la 
existencia ele tal blo.¡nco, poÍ· 1111 b·,quc 
perteneciente á la escn:ulra ó ,livi;;ióu 
blOf¡nea«lora. Y para qne no pneda alc
r:usc una prctema ignorancia 1le los he
chos, y el buque que haya si,lo debida
mente advertido. se encncntrc en el caso 
ilc ser capi.umdo, ;:i vuch·c á pn,sentarse 
delani.e del mi:;;mo pneri.o, dun,ni.c el 
bloq11t!o, el C;Jma1Hlante «lcl bnqne dti 
guerra que 1-3 encncntre prinwr<>, deberá 
visar lo3 papeles de aquél, indicando el 
~lía, el lugar -Y la altura en qne lo haya 
,·isjta;Jo. y héch'lle la notific:ación corrru
pondicnte, la cual contcnclrá además las 
mismttS i11dicacio·1cs exi~idas por la uota 
dicha. 

Los buques de una de las clos partes 
contral-antcs que hay:111 cni.ratlo á uu 
puerto antes de c3tar sitiado, bloquea.lo ó 
cmbc;;ti,10 por la otra potcnciil, podrán 
salir de. él libreme:1tc con sGs cargamen
tos; y s1 estos buques se encuentran en 
el puerto despué3 de la rendició;i de la 
¡1laza, no esi.arán sujetos á confücación, 
como tampoco sus cargamenios; ante<> 
serán devueltos á sus µropietarios. 

Art. 1S. Cada una de las partes contra
tantes tcnd rá la facultad de est.ablecer 
Cónsules GenerRlcs, Oónsulrs y Vicecón· 
sutes, con residencia eu los puertos ó 
ciudades de los domiuios de la otra, en 
dondtl ésta juzgue con,enienie admitir 
Cónsules de las potencias extranjeras. 
E-stos agentes no po:lrán, siu e:nbaruo, 
entrar en ejercicio de sns funciones ha~ta 
de3pnés de haber obtenido el .Ex3quatm: 
del Gobierno ef! cayo territorio v.rn ú 
residir. Gozarán en ambos países bajo 

T. IV.-47 

todos respectos, de las mismas inmuni
dades, r rerrogatirns y ventajas qne los 
Agcutcs Consulares dE- la misma catego
ría, de cualqniera otra nación fa,ore
crda. 

f.,03 archirns y ios papele3 de los Con
sulados respeci.i,· ,s serán ill\·iolablcs, y 
no podrá!! bajo ningún pretu~o, ni en 
r ingún caso, ser embargados ni visitados 
por la autoridad local. 

Art. l!) Los Cóusoles v Vicecónsules 
r<'Spccti,·os estarán exclusi~·amcnte encar
gados de la policía interior de los buque.-;; 
ruC'rc::nies de su nación. ,, las autori·lmles 
loc,ilcs no podr:ín inteiv~nir sino cuando 
los «lc;;órl'l-:incs que sobrevengan sean de 
tal natur,tlcza r¡uc perturben la tranquili
da«I pública, ya en tierra, ya á bordo de 
dichos buques. 

Tendrán !a facultad de hacer arrestar 
y remitir ya á bordo, ya á su pa:s, á los 
marinero3 desertore3 de los buques de gue
rra ó merca!ltes de su nación. Con este 
fin se diriuirán por escrito á lai; antori
darles loc~les competentes, y justificarán, 
merliaHL•.! la present.ació,; l'lel registro 
del bnquc ó dd rol de la tripulación, y 
si dicho buque se hubiere hecho á la ve
la, con la copia de dichos documentos, 
debidamente certificada p!>r éllos, que 
los inrli,,iduos reclamados hacíun parte 
de aqu<'lla tripulación. Justificada así la 
solicitnd, no podrá uegarse la entrega: se 
les prestará además toda la ayuda y asi3-
t-oncia necesaria para la pesquisa, cap
tuni y arresto de dicho,, des~rtores, q_ue 
ser.in aún detenidos y custod1a,los en lllS 
cárceles públicRs del país, por requeri
miento y á costa de los Cónsules, b11Sta 
que estos agentes hayan enco_n~rado o~· 
sión para entregarlos ó rem1t1rlos. Sin 
embar!!'.o, si e3ta ocasión no se presentase 
en el ~término de tres meses, contados 
desde el día del arresto, los desertores, 
mediante previo aviso al Cóusnl, con tres 
días de anticipación, serán puestos en 
libertad y no podrán rnlver á ser arres
tados pór la misma cansa. 

E3l-O no obstante, si el desertor bo
bine corr.etido algún delito en tierra; 
podrá la autoridad local diferir la extra
dición bast.'1 qae el Tribunal baya dic
tado la sentencia, y é.,ta baya recibido 
plena y entera ejecución. Las partes con
tratantes convienen cu que los marine
roli y otros individuos de la tripulación, 
que se:in ciad<ids.nos del país en que se 
verifique la deserción, estarán CX".eptna-
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dos de las estipulaciones del presente 
artículo, siempre que dejen satisfechos 
sus empeflos pecuniarios. 

Art. 20. Los Cónsules nenerales, Cón
Fales y Vicecónsules respecti\"o;;, tendrán 
como tales, derecho de intenenir como 
jaeces y árbitros en las disencioues que 
que ocurr<in en el mar ó en los puertos, 
entre el capitán, los oficiales y la tri
pulación de los buques de la nación por 
cuyos intereses velan, especialmente en 
lo relativo á sus salarios, y al cumpli
miento de los empeflos recíprocament-e 
contraídos, sin que las autoridades loca
les puedan intervenir en ello, á menos 
que la conducta dP. la tripa lacié,n, de los 
oficiales ó de los capitanes, turbe el ordi:n 
6 la tranquilidad del país. Se ent-iende, 
sin embargo, que esta especie de juicio 
ó arbitr:imento, no puede privar á las 
partes contendientes del derecho que tie
nen de ocurrir á las autorid:?des judiciales 
de su país al rnl.er allí. 

Art. 21. Los Cónsules Generales, Cón
sules ó Vicecónsules respectirns, cuando 
fallecieren sos nacionales, sin haber tes
tado ni designa,lo ejecutores testamen
tarios presentes, y con la capacidad legal; 
6 sin haber dej.1do herederos presentes; 
6 cuando los herederos sean meIJorcs, 
podrán: 

1• Poner los sellos, ya de oficio, ya á 
petición de las partes interesadas, sobre 
t-ofos los efectos muebles y papeles del di
funto, avisando de antemano á la autori
dad local competente que podrá asistir, 
y si- lo juzga conrnoient-e cruzar con sus 
sellos. los que baya puesto el Cónsul, y 
dei;de entonces no podrán quitarse estos 
dobles sellos sino de común acuerdo. 

2.o Formar el inventario de los bienes 
y efectos que poseía el difunto, en pre
¡¡encia de la autoridad competent-e, si él111 
qniere concurrir al acto. 

3º Proceder de acuerdo con la costum
bre del país·á la vent-a de los efectos mue
bles correspondientes á la sucesión, cuando 
dichos muebles corrañ riesgo de deterio
rarse con el tiempo, ó si el Cónsul juzga 
esta ,enta útil á los intereses de lo~ he
rederos del difunto. 

4° Adminis.trar y liquidar personal
mente, ó nombr11r bajo so responsabili
dad, no agente que-administre y liquide 
la herencia, sin que tenga que intervenir 
en estas operaciones la autoridad local, á 
menoa que nno ó varios ciudadanos del 
país, 6 de una tercera potencia, tengan 

que deducir derechos cont.ra la herencia; 
porque en este carn las dificultades 
que se suscitaren, se decidirán por los 
Tribun:,les locales, interviniendo el Uón
sul entonces, como representante de la 
herencia, sin que pueda darla por liqui
dada hasta que recaig11 sentencia del 
'l'ribunal, ó haya a\·euimienio ent.re las 
partes. 

Pero los dichos Cónsules d!!ben hacer 
anunciar la muerte de ,us nacionales en 
uno de los periódicos que se publi'}uen 
en la extensión de su distrito; y no po
drán entreg-ar á los her,,deros legít.imm;, 
111 a sus apoderados, la herc·ncia ó su 
producto, sino después de haber satisfe
cho todas las deudaB q••e el difunto hu
biere contraido durante su permanencia 
en el país, á menos que haya tras
currido un afio después de la fecha de la 
publicación de la moert.e, sin que se 
haya presentado alguna reclamación con
tra la herencia. Se entiende, que en el 
caso de que los herederos se presenten en 
el país, el Cónsul ó Vicecónsul deberá 
rendirles cuenta y entregarles, si éllos lo 
exigen, la administración de la heren
cia: lo mismo será si los herederos nom
bran auténticamente uno ó varios apo
derados para proceder en sn nombre. En 
todo caso, la liquidación definii-iva, J 
sobre todo, la venta de los bienes inmue
bles, no podrán verificarse sino un afio 
después del fallecimiento, ámenos qne el 
Cónsul ó Vicecónsul esté autorizado por 
los herederos mismo;; para disminuir este 
plazo. 

Art. 2-2-. Siempre qne no haya esti
pnlaciones en contrario, establecidas en 
buena y debida forma entre los armado
res, cargadore.s y aseguradorc3, las ave
rías que lrnyaú sufrido los baqnes de 
ambos paíse:: en los puertos respectivos, 
se afreglarán por los Cónsnles y Vice
cónsules de su nación, á menos que los 
habitante& del país en qa~ re.sidan estos 
agentt-s, s1: encuentren interesados en 
estas ave-rías; pues en este caso corres
ponderá su conocimi~nto á la autoridad 
local competente, cuando no mediare 
compromiso amigable ó arnoimiento entre 
las partes. 

Art. 23. Todas las operaciones rela
ti,as &l salrnmento de los buques perte
necientes á uno de los dos Estados con
tratantes que naufragaren ó encallaren 
en las costas del otro, serán dirigidas 
por los agentes consulare3 de la naéión 
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á que pertenece el buque náuf~ago ó 
encallallo, en el caso de que no haya con
sicrnatarios especiales. La interrnnción u: las autoridades locales tendrá efecto 
en los dos países para couserrnr el orden, 
Q"arantizar los intereses de los salvadores 
c¡ue no pertenezcan á la tripulación náu
fraga y asegurar la ejecución de las dis
posici<Jnes que deben obserrnrse par-a la 
entrada y sa!ida de las mercancías salrn
das. En ausencia <le los Agentes Consu
lares, y hasta la llegada de éstos, deberán 
las autoridades localesdesde luego, dictar 
todas las medidas necesarias p:u'.á la pro
t.ección de los indi\"iduos y la conserrn
ción de los efectos .salvados del· nau
fragio. 

Se ha convenido además en que las 
mercancías salvadas no estarán sujet.1s 
al pago de ningún de_recho de Aduana 
á menos que se destmen al €onsnmo 
en el país, y salvos los demlls casos 
expresamente pre,istos. por las leyes 
respcctirn.s de los dos Estados contra
tantes. 

Art. 24. Las estipulaciones del pre
sente tratado serán aplicables igualmen
te á las Colonias de S. i\L Dan~sa, 
y los ciudadanos de Venezuela gozarán 
en éllas de los mismos derechos de que 
goza, actualmente, ó gozare en lo porve
nir. la nación más favorecida. 

Árt. 25. Si una de las dos partes 
contratantes hiciere en lo sucesivo al
!?"llna concesión á cualquiera otra nación, 
~clativa á comercio, naveg-ación, ó pri
vile!"!ios diplomáticos ó consulares, di
cha 

O 

concesión se extenderá inmediata
mente á la otra parte¡ y esto gratúita
mente si la concesión ha sido gratúita, 
ó con la misma compensación, si dicha 
concesión fuere condicional. 

Art. 26. Si por nn concurso de cir
cunstancias desgraciadas llegaren á in
t-errumpirse las relaciones de amistad 
entre las dos altas partes contratantes, 
y después de habe~ ~otado ~odos los 
me.dios de nna d1sc-as1ón amigable y 
conciliadora, no hubiesen alcanzado com
pletament-e el objeto de sus respectivas 
pretensiones, deberá imocarse de común 
acuerdo el arbitr-amento ele nna terce
ra potencia, amig-a y neutral, antes de 
poder ocurrir al funesto uso de las 
armás. ExcPptúase el caso en qne la 
part-e que se crea ofendida no obten
g-a de la otra. en el término de tres 
nIP.SeS, Contados desde el día de la invi
tación qne se le haga al efecto1 que con-

venga en la elección del árbitro, ó á 
falt.~ ele esta conformidad, por la suerte. 

En caso de int-errupción de las rela
ciones, ó de una ruptura completa, los 
ciudadanos ó súbditos ele una de las 
dos altas partes contratantes, estableci
dos ó residentes en el territorio de la 
otr-a. seun comerciantes ó de cualquiera 
otr-a' profesión privada, tendrán dere
cho de permanecer en él y de continuar 
en el ejercicio de su profesión y de 
sus industrias ó negocios, sin ser in
quietados en el goce de su libert.ad 
y de sns bienes, siempre que se conduzcan 
pacíficament.e, sin infringir las leyes •del 
país¡ y sus bienes y efectos no estarán 
sujetos á ocupación ni secuestro, ni á 
ningún otro impuesto á que no estén 
obligados los mismos ciudadanos ó súb
ditos del país, por propiedades ó efec
tos de la misma especie. 

Los negociant.cs, y demás personas es
tablecidas en las cost.as, t-endrán seis 
meses de plazo para arreglar sns cuen
tas y disponer de sus bienes, y si tu -
vieren la intención de dejar el país¡ pa
ra los que residan en el interior, el 
plazo será de un año y se les expedi
rá un salvoconducto para que puedan 
embarcnrse en el puerto que escojan. 
En ningún caso se embargarán, se
cue..,trarán ni confiscarán las deudas de 
particulares, los fondos públicos ni las 
acciones de compañías. 

Art. 27 El presente tratado de amis
tad, de comercio y de na,,egación, es
t.1rá en vigor durante diez años, conta
dos desde el día del canje de las ra
tificaciones, y si nn año ant-es de espi
rar este plazo, ninguna de las part-es 
contratantes anuncia sn intención de 
hacer cesar sus efectos, continuará sien
do obiigatorio par-a ambos, hasta un 
año después qne la notificación se ha
ya verificado. 

Art. 28. El presente tratado será ra
ti ficado, y sus· ratificaciones canjeadas 
er:. Caracas cuanto antes sea posible. (•) 

En fe de lo cual los Plenipot-enciarios 
respectivos han firmado el presente tra
tado y pnéstole sus sellos particulares. 

Hecho en Caracas, á diez y nueve de 
diciembre de _mil ochocientos sesenta 
y dos. 

1llorc1les l1forca110.-G1,.illermo Stürup. 

(¼) Lai. ra1ificaciones fueron canjeadas e¡¡ 
Caracas el 13 de junio de 1563, 
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Publicado como ley de la R~pública han1 de tener el b,111co, capital de (:ada 
por decreto del Poder Ejecuti,•o de 30 u11~1 de ést .. 1s v el ln!!ar de su residen
de jnnio de lSG-t--José ])_ Td"s , en- cia: v , 0 su lÍuraciútÍ: 
cargado del Poder Ejecuti,·o.-Bl Mi- ~" · Publie:ll" se111,111al111cnte el hal,mce 
nistí-o de Relaciones Bxh:riores. J. O. ·: extraet.ulo de sus lib:-os, cu que ,fohe 
Oclloa. • co11sb11· con daridad el import<! total 

1437 
DECR F.TO ele 4 tle. julio ele 186-1 tleclcmrntlo 

libre el establecimiento ele bancos .le cle
JJÓsitos, yi,·os y ,lescue11tos, y detm-111i-
11C11ulo ·rey/as purci los lle circulación. 
El Consejo de Administración en uso 

de Jas facultades de qne está investido, 
decreta: 

Arl. 1 º Pueden establecerse libre
mente bancos de depósitos, giros y dl'S
cuentos, sin más formalidades que la;, 
que- prescribe el Código de comercio 
vigente ~n Venezuela para. el e.:,t.ablt>
cimiento de casas de comercio en gene
ral. 

de los hill<·lc:s l!lll' huhiere cu caja; con 
espl'cific,H:iúu ,h.-1 i111po1-te respectivo; el 
importe de lus llcpúsitos si los hubiere; 
el lle lo¡: p=•{!aré.:, en caril•r,1, cou.sidcr.,
clos realizables .í ,-11 VC'ncimicnto: el ele 
los demorados y los irrl'alizable.:, ele quu 
se llcn,rú cue_nta s,•parada: el el<! los 
préstamos ú los di rectore.;;, fülmiuisi r,1-
dores. acccionistas ,· demús a!!Cntes del 
bo11co; )' el de h1s obiig-ac;ones clel ,nismo 
b1111co, y 

3" Publicar también todas las actas 
ele las juntas generales y tra;;mitir á la 
Secretaría ele Fomento not-icia de las 
alteracim1es que se hicieren en el rl'gla
mento ele la comp.:ñía. 

§ {mico. La omisión en publicar todo 
Art. 2º También podrán establecer- lo que se. previene en este artírul!,, 

se bancos de circulación, es decir, que sujeta al b"nco, á ser cerrado inmedia
emit.10 billetes pagaderos á la vist.1 y romente. y puesto en liquidación. 
al portador; pero estos Bancos queda- Art. 5º Los b"ucos establecidos por 
r-án sujetos á los preceptos de esta sociedades anónimas, conforme á este 
1ey. decreto tendrán además el deber de for-

§ único. Los billetes eu ningún caso mar un fondo ele reserva para casos 
podrán representar una eant.iclad menor aclv;;rsos que se compondrá: l" ele una 
deeinco pesos senciUos. cuarta parte, por lo menos, del eapi-

Art. 3º Los Bancos de circula~ión t,al social, que no se cle.:,embolsar-á sino 
pueden fundarse 1º por un solo indivi- en tales casos: y 2<' De _1~n diez por cie:1110, 
dno, 6 por varios en sociedad, solidaria- · por lo_men<?s de las ut1l~d1_1des, el cual 
mente r&ponsables con la totalidad de : s~ _~ustraera de cada dividendo que se 
sns bienes y 2º por sociedades anónimas, ! h1e1erc. 
es decir, soeiedarles por aeeiones, á en-1 § único. Las tres cuarros partes del 
yo importe se limita la responsabilicbcl capital del ba11co, deberán enterarse en ea
de ]os socios. ja, en su torolidad, ó en porciones sucesi-

Art. 4° Unos y otros Bancos de cil·· vas según lo dispongan los estatutos del 
cu1ación están obli!!"..ldos á llenar 1111- banco. 
prescindiblemente las formalidades qne Art; 6º Los bancos establecidos, po-
siguen: drán establecer otras sucursales, ade-

p C-0nsignnr en 1.1 Secretaría de Fo- más de las que hayan indicado al soli
mento, quince días por lo menos, antes citar la patente, dando cuent.1 al Ejecu -
de empezar su giro, copia autorizada- tivo Nacional para. que se consideren 
de la escritura de sociedad. ó de esta- como incluidas en ést.1, previo los requi-

. bleeimicnto, si fuere un soío individuo, sitos que establece esta l~y. 
inclusa la anotación del registro: y co- Art. "7º Ningún banco podní emitir 
pia i!nlalmente autorizada del reglainen- billek-s por más del duplo de su capital 
to del bam:o rn el cual ha de constar: efectivo enterado en caja; y éstos clebe-
1 º la denominación con qne se ha de cono r-án ser convertidos á su present.lción, 
cer e1 bcmco: 2° su .capital: 3º la manen1 tanto en el esrobleeimiento principal, 
y términos con que est-e capital debe como en las sucursales hasta el capita] 
ser ent.erado en caja: 4° e1 objet-0 que de cada una. 
s~ prop_one: 5° el lugar de su residen- § único. La contravención á esta re-. 
cía; 6° el número de sucursales que gla, lo sujeta á la misma pena est.'lble-
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cida en el parágrafo único del artíc:ulo 
,1° por la falta de publicación de su 
est.1do. 

Art-. S0 S:.~ prohi_be á los ba11cos de 
circulación por accw11es, préstar canti
d,1d alguna con garantía de :sus propias 
acciones. 

Art. !)º Tamhién se les prohih,_, hac<'r 
dividendos de utilidades que no se haym1 
hec:ho efectivas. 

Art. 10. Los hilletes á la vista j' al 
portador serán tílulo ejecutivo contra 
los bienes de los hanqneros particulares, 
6 contra los bienes de las sociedades 
anónimas, en virtud de formal protesta, 
sin reconocimiento de firma. 

Art. 11. La fabricación fraudulenja 
de bilh·tes de ba11co, se considerará y 
castigar-á como la fabricación de mone
da falsa. 

Art. 12. Las. falsccfades que r.omet.ie
ren los Directores de bm,cos, en la pu
blicación di: sus act.1s v de los balances 
se castigarán con mnÍt,as de ciento á 
mil pesos, sin perjuicio de c1111lquina 
otro procedimiento, á que pueda dar 
lugar la naturaleza de la falta. 

§ (mico. En caso de quiebra del ba11co 
se considerará y castig-<lrá como deudor 
alzado al Di.rector ó Directores que 
hubieren cometido <lichos fr,mdes. 

Art. 13. Si un ba11co perdiere la mi
f;;1d de su capital, deberá ponerse inme
diaromente en liquidación, á menos que 
la compañía ó nuevos so.;ios convinie
ren en reponer el capital perdido; pe
ro no podrán ser nuevos socios los acree
dores 6 deudores al bmu·o. 

Art. 14. El Ejecuti\'O Nacional hará 
comprobar mensualmente, y cuando lo 
tenga por conveniente, por medio del 
Ministro de Fomento ú otro de su;, agen
t~s, ó de las personas que tenga á bien 
designar, el estado del ba11co y sucur
sales, con vista .de sus libros, cajas y 
carteras. 

Datlo en Caracas á 27 de jnnio de 
1S64.-l" v 6º-El 'Presidente. J. G. 
Oclwa.-Ei Secretario, O. EcluÍmlo Oá
sares. 

Caracas, julio 4 de 1S64.-Ejecútese.
José D. Tríus.-Por el Encar!!ado del 
Ejecutivo Nacional, _J. M. Aristegiiiela. 

1438 

Dt-:CRETO de 4 de julio ds 1SG4 111anda11,
do establecer Tesorerías- naci011ales e,i 

el Didrilo Pedeml, en P11erlo Ua
bello, :Jlamcaibo y Giiidad Bol-ívar, y 
e,i otros puertos e,, que lo dispo11ga ol 
Ejecutivo. 

(Refcritlo por el Nº 1440.) 
Weformado por el Nº 1452-.) 
[Deroga<lo por el Nº 152.2-.] 

El Consejo Administ.rador, en uso de 
las facult:ules de que est-á inve,¡¡ti<lo; y 
considerando: lº Q.uc s<>gún el artículo 
109 lle la Oonsr.it.ución. las oficinas enear
aarlas de recaudar las éontribuciones na. 
~ionales, dcuen mantenerse siempre se_ 
paradas do las de p,,g .. , no pudiendo las 
primeras hacer otra;; erogaciones que_ los 
sueldos de sus empleados respectirns: 2-
Que las disposiciones que rigen en la 
actual organización de dichas oficinas, 
,.on contradictorias al mandato constitu
cional cit-ado, y presentan obstáculos 
paro est.ablncer la regularidad eu el cobro 
é inversión de los caudalC3 púulicos, 
decreta: 

A,·t. 1° Habrá una Tesorería Ullcional 
eu el Distrito Federal, y en Puerto Cabdlo, 
Maracaíbo, Ciudad Bolírnr y en los de
más puertos habilitados en que lo requie
rn el buen servicio púulico, y lo disponga 
el Ejecutirn Nacional. 

§ único. Cuando en otros lngare¡¡ 
fuere necesario hacer algunas erogaciones, 
podrá comisionarse especialmeut~ á otro 
empleado pan, l:lfectuarlo, si el .l!'.jecut-ivo 
.Kacional lo creyere conrnnicnt.e. 

.Art. 2-º La 'fesorería del Distrito será 
sen-ida por un Tesorero, un Int~rvent.or, 
que llernrá la cuenta, un Cajero, un 
Liquidador y dos escriuientcs. La de 
Puerto Cabello por un 'l'esorero, un I 11-

ten'entor que llen,rá la cueuta, y un escri
biente; y las demás por un 1'esor~ro y uu 
escribiente. 'l'odas éll.as tendrán un por 
tero. 

Art. 3° S011 deberes de las Tesorerías 
nacionales: 

lº Pedir al Ministro ,Je llacienda con 
ladcbida anticipación las Cllntidades que 
necesiten para cubrir los gasto¡¡ de su 
presupuesto men~u11l: 

2º Hacer mensualmente los pagos que 
les corresponden con arreglo al presu
puesto de g,:stos públicos, y con sujeción 
á las órdenes que al efecto les comu
nique directamente el .Ministro de Ha
cienda: 

3° Hacer -tambit"n los demás gttstos 
que les ordene el Miuist-ro de Haciendal 
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4° Llernr la cuenta con el día por 
11ños económicos, con rnjec1on á las 
órdeoes, modelos é instrucciones que al 
fccto reciban del Ministerio de Ha
cienda: 

flº P11sar al )li niaterio de Hacie11d11. 
como él lo disponga, los estados, balau = 
ces, presupuestos y los demás d ,tes que 
estime necesarios: 

6° Presentar al 'I"ribnnal de Cuent.as en 
todo el mes de julio p11ra rn examen y 
sentenci11, las cuentas de su manejo co
rrespondientes al año económico ar,
terior, y los docnmeut-0;; que las com
pruebeu: 

7' Concurrirá la re,•ista mensual de 
las tropas en scn·icio en el lugar de sa 
residencia, é incorporar las list~ de re
vista al presupuesto me11su11l de gastos. 
Si la tropa se hallare füera del lagar de 
sn residencia, pasará la re.ista la pri
mera autoridad ci,·il: 

S0 Radicar en su cuenta toda orden de 
pago que reciban, abonándola en cuenta 
al interesado, si no fuere satisfeclrn eu 
el mismo acto de su presentación, y po
niéndola por comprobante con nota, al 
través de la ptu t, escrita, de la fecha de 
la radic..ción, y el folio del libro eu que 
e;;tá asentada: · 

9° Dar al Mini,terio de Hac;enda v 
Tribunal de Cuentas los informes que 
les pidan sobre las mate,ias de su cargo 
J ~u.alesquiera otriis que tengan á bien 
exigirles: 

Art. 4° El 'l'esorero nacional del 
Distrito Federal tend~á, además de (03 

deberes que le impone el artículo an
terior, el de pasar diariamente al Minis
wrio de Hacienda el estado de ingreso, 
egreso y existencia en caja. 

Art. 5° Los Inspectores de Hacienda, 
como fücales natos de la Hacienda na
cional, podrán pasar tanteo á estas ofi
cina;,; y las Tesorerías tienen el deber de 
proporcio!rnrles todos los datos y noticias 
que les pu.lun, para el mejor de;;empeño 
de sus importantes funciones. 

Art. 6° Las Tesorerh1s podrán pao-ar 
sin previ11 orden del Ministerio de Ha
cienda, los ba~ajes, trasportes, postas r 
rnciones de los~Jefes. oficiales r tropa eñ 
comisión d<:l servicio. En 1stos casos, 
los Tesoreros comprobarán la eroo-ación 
con copia de los pasaportes de la

0 

auto
ridad militiir respectirn, firmada por el 
interesado. 

.Art. ·,0 El día dos de cada mes se 

pasará tanteo de caja á la;; Tesorerías 
nacionales, por la primera autoridad civil 
del lugar, y se extenderá una diligencia 
del acto en un libro destinado al efecto, 
firm11da por el mismo y por el Tesorero 
nacional: : la opeiación del i,,,nteo la 
constituyen el b.ilance de la cuenta y la 
n•rific:ación de la existencia en caja. De 
est:. diligencia y del balance se sacará 
nna copia firmac.Ja por ambc-s emplea
dos y se remitiri al Ministerio de Ha
cienda. 

§ 1° Para el tanteo de caja de que 
lrnbla este artículo, el Tesorero nacional 
pondrá de manifiesto los libros, compro
bantes y existencias de la oficina de su 
cargo; y si el emplendo llamaclo á <·fec· 
tuarlo, not-are alguna falt.a ó irregulari
dad. nee-ará su finntt y dará cuenta in
mediatarnente al Ministerio de lfacienda. 

§ 2-· El i\[inistro de Hacienda podrá 
pasar á la 'l'esorería nacional del Disl-ri
to Federal, el tanteo de caja á que se 
refiere este artículo, cualquier día en que 
lo crea con.eniente. 

Art. S0 En las enfermedades ,, faltas 
accidentales que no pasen de quin~e días, 
los Tesoreros é loten•entores nombrarán 
bajo su rPsponsi,bilidad la persona que 
deba subrogarlos: eu la capit:il de la 
Unión se requiere la pre,ia aprobación 
e.Je! Minist-ro de Hacienda. En todas las 
demás faltas, inclusas las de licencias y 
enfermedad repent.ina, el Ejccutirn l\"a
cional nombrará el sastibto en la ca
pital, y fuera de élla los Prl'si(lcntes de 
los Estados provisionalmente. 

Art. 9° Los empleados de b; Teso
rerías darán fianza pre,·ia: 

El Te..~rero del Distrito Federal .. B S.000 
BI Inter.entor .................. 6.000 
El C11jero .......•............... 4.000 
El Tesorero de Puert-0 Cabello .... 6.000 
El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 
Los demás Tesoreros ............ 4.000 

E.;tas fianzas serán hipotecarias ó va
lores efect-ivos aceptado.; por el Ministro 
de Hacienda. 

Art. 10. Ningún Tesorero n:!Cional 
podrá emitir certificaciones de crédito 
contra el Erario, ni dar mies de caj11, ni 
docamenttl alguno que pueda hacerse 
rnler contra lll Hacienda nacional, si no 
hubiese precedido aat.orizacifn del Mi
nist-ro de Hacienda. Por los que emi
t-iere sin este re')aisito, será pcrsonal
mer:te responsable al tenedor d~ los rn-
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lores ó ilocumenlos, sin que puedan afec
tar: en na<la al fisco: y será un motivo el 
hecho para ser destituido el Tesorero de 
su empico. 

Art. 11. Los libros de las cuentas de 
las 'fesnrerías nacionales serán foliados 
y rubricados por el Pre.;ideute del 'fri
bunal de Cuentas. 

Art. 1 :l. Los TesorNos y demás em
picados en las Te,orcrías ·no recibirán 
podcre.-: para cobrar ningún crédito con
tra la Nación, ni tomarán por su cuenta 
direcLamcnte ni por medio de un tercero, 
recibo ui documento alguno que deba 
ser sati::fecho por la 'l'esorcría. Si con
tra ,·i nicrcn á esta disposición, serán des
tituidos del destino, quedando por el 
mismo hecho incapacitados para ejercer 
cualquier otro. 

Art. 13. El pago anticipado de uno 
ó más sueldos, pensiones ó asignaciones 
que no hayan sido dernngados, sujeta i'l 
los 'fe.;nreros nacinna:es á la multa del 
duplo de la cantidad ó cantidades p!lga
dlls y de.;tilución del <lcstino. 

§ único. Se exceptúan los casos si
guientes: 

1º Cuando el Ministerio do ll.icienda 
por conrnniencia del servicio disponga 
lo contn~rio. 

2° Las ani.iéipacionPs que se hacen :í 
los habilitados de la fuerza permaneni.c, 
y de la milicia cuando esLé ei: servicio; 
y ñ los dt: los presidios y hospitales mi· 
litares: 

3º Los sueldos de l,1s em¡1lC'ados di 
plomál-icos: 

4.0 Lüs gasto;; de escriLc,rio 1lc las ofi 
cinas. 

Art. 14. Los Tesorero;:: nac:ionales pa
sarán al Minist..•rio de Hacienda, ,111tt1s 
del 15 de noviembre en c-.. ul:, afio, un i 11-

forme circunstanciado sobre los incon
veniente.~ que hayan notado en la eje· 
cución de las leyes fücale!', con las ob
servaciones que crean contluccntcs á ,m 
mejora. 

Art. 15 Las horas ordinarias del des
pacho en las 'l'eson,rías 1rn_cional1·s serán 
desde la siet-e hasta las d tez de la ma
ilana v desde las doce hast:i las cuatro 
de ¡¡ !Strile, con excepción de lo• flías 
feriados. J á menos que á juicio del 'l'c
sorero ,:;ea necesario emplear ho!·,1s ex
traordinariris. 

Art. J !i. Por un decreto c¡;pccial se 
sef111larñ11 los sueldos ó comisiones que 

deban disfrutar los empleados de las Te
sorerías nacionales. 

A.rt. 17. Los .\.dministrailores de Adua
na no P?drán hacer nigún pago desde 
que reciban el presente <lecrcto, y los 
infractores por el mismo hecho quedan 
sepan.dos ele sus destinos. 

Art. 1S. El Ejccuti.o Nacional pro
cederá, inmediatamente que sea publi
cado este decreto, á hacer los nombra
mientos de los empleados que en él se 
designan: y los Administradores de Adua
na enviarán {i las ofici1111s de pago todos 
los fondos en dinero ó pagarés; excep
tuando sólo lo que corresponda al pago 
de su presnpuesto personal. También 
mandarán una lista nominal de todos 
los c,édit.os radicados en élt.is para que 
lo sean er, las 'fc¡;orcrías re,;;pectivas. 

§ único. Ko se oponen las disposi
ciones del artículo anterior al cnmpli
micnto de contratos por <"mprésiitos 1!n 
el exterior, ni tampoco á los que ha 
hecho en el interior el . Bjecutirn Na
cional con el objeto de conscg•1ir recursos 
y por los cuales se hayan emitido, cou 
aprobación del Ministerio de Hacienda, 
mies de caj;1 .ú otros documentos de cré
dito. El Ejecutivo Nacio1!al dispondrá 
lo conveniente á fin de que se hagan esos 
pagos en los t-érminos pactados, y por las 
oficinas llamadas á efectuarlos según la 
001,stilu ~ión. 

Art. 19. Se dero!!a el decreto de 24 
de junio de lS,38 sobre Tesorerías, y todas 
las demás disposieioues que se opougan 
al presente. 

Art. 20. Dése cuenta á la Legislatura 
nacional. 

Dado en Caracas á 2 de julio de 1864, 
1 ° de la Ley y 6° de la Federación.
El Presidente, Jose G. Ochoa.-El Secre
t.ario, Orttz B. Oásares. 

Caracas, julio 4 de 1864, l" de la Lej• 
v 6" de la Fedenición.-Ejecútese.-.José 
D. Trías.-El Ministro de Hacienda, Oc
taria110 Unlmzeta. 

1439 

DF..cRETO de 20 de julio de 1864: señalando 
las reglas que debe,i obsen:arse para el 
de,"}Jat;ho de los reclamos ezira,!jeros. 

(Derogado virtualmente por el N° 1684.) 

El Consejo Administrador, en uso de 
las facultades de que está investido, de
creta: 
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Art. 1° Los reciamos de ext.ranjeros 
existentes en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, que no se hayan detenninado 
hast;a la fecha de este decreto, se despa
charán con sujeción á las reglas que se 
establecerán. 

1s La responsabilidad de la Nación se 
limita á la indemnización del valor de la 
propiedad tomada para uso público: en 
consecuencia no se aceptarán reclamos 
por resareimien•os de perjuicics. 

2" Examinados los documentos en 
que se apoyan, se declararán suficientes, 
ó se mandarán ampliar, indicándose las 
faltas que se nobm. 

3s }fo se 6dmitirán endosos sino en 
documentos á la orden : h1 cesión de 
derechos, ó la represent.ación por otra 
persona, se hará con arreglo á las leyes 
comunes. 

,fa Si el Ministro y el intere..~do no 
pudieren acordarse en la fijación de la 
~ntidad reclamada, se someterá al juicio 
de expertos, con arreglo á las leyes co
munes; conociendo en-este caso los Tri
bunales de la capital de la Unión. 

A.rt. 2° Los reclamos que se presen
ten al Ministe1;0 expresado, hasta cuatro 
meses después de publicado el present-e 
decreto, en cada nna de las capitales de 
los Estados, se someterán á las reglas del 
artículo precedente. 

Art. 3° Los reclamos de extranjeros 
que se hagan sin iuterv,mción de los 
Agent.es diplomáticos ó Cónsules de su 
Gobierno, podrán ser res!teltos por un 
acomodamiento. 

Art. 4° El Ejecutivo Nacional, para 
todos los casos del pre:sente decreto, que
da autorizarlo para nombrar personas que 
faciliten el pronto despacho de las recla
maciones. 

Art. 5° Trascurrido el plazo que fija 
el artículo 2°, todo reclamo se ventil11rá 
por ante los Tribunales ordiuarios hast.a 
establecer su cuantía ¡ y no se aceptará la 
vía diplomática, sino después de agotados 
todos los demás recursos l<'gales. 

Art. 6° Los Tribunales para estos 
juicios, serán los. ordinarios; pero el 
Ejecutivo de la Unión porlrá mandar 
rever la sentencia por la Corte del Dis
trito Federal, si tuviere justo motivo 
para ello. 

Art. 7° Para satisfacer las reclama
ciones de extranjeros, se emitirán bille
tes de deuda pública; los Íl!tereses, rata 

de amortización y plazos de pago, serán 
los mismos que se pacten para los recla
mos de fr11nct>scs. 

Art. S0 La admisión de estos billetes 
no es obligat-0ria á los acreedores extran
jeros¡ y para pag-ar á los que no los 
admitan se ocurrirá á la Lc!!islatura Na-
cional. ~ 

Art. !)o Oporlunamente y por decre
to ~eparado se dispondrá la manera de 
hacer la emisión de billetes. 

Dado en Caracas á 12 de julio de 1S64. 
-1 º de la Ley y 6° de la Federación.
El Presidente, J. G. Oclwa.-EI Secreta
rio, O. E. Ocísares. 

Caracas julio 20 de 1S64.-Año 1° de 
la Ley y 6° rle la Federación .-Ejecútese. 
-losé 1) Tl"ías.-Por el enc.1r(!:1do del 
Ejrcutivo Nacional.-EI Ministro de Re
laciones Exteriores, J. G. Ochoa. 

1440 

DECRETO de 1 º de agosto <le 1S64, setw
lmulo los sueldos <le los empleados m las 
Tesrrrerías <Í que se refiere el decreto <le 
4 <le julio 1.Y0 143S. 

El Consejo de Administración, en uso 
de la at.ribueión que se res~rvó por el 
artículo 16 del dC'Creto de 4 de julio del 
corriente año, estableciendo Tesorerías 
nacionales, resneive: 

Los empleados á qne se refiere el citado 
decreto. e-oiarán anualmente de los suel
dos sigúi'émes : 

El Tesorero del Distrito .... $ 
El Interventor ............ . 
El Cajero ................ . 
El Liquidador ............ . 
Para el pago de escribientes, 

port{!ro y g-astos de escritorio .. 
El Tesorero de Puerto Ca-

bello ....................... . 
El Interventor ............ . 
Para el pago de dependien

tes, alquiler de casa, gastos de 
escritorio y portero .......... . 

El Tesorero de La Guaira .. 
Para el pago de dependien

tes, alquiler de casa, gastos de 
escritorio y portero ......... . 

Los Tesoreros de Maracaibo, 
Ciudad Bolívar, Oarñpano y 
Barcelona, cada uno ......... . 

Para el pago de é:lependien tes, 
g-.1stos de escritorio y port-ero .. 

Los Tesoreros de las otras 

3.000 
2.400 
2.000 
l.S00 

3.960 

3.000 
2.400 

l.S00 
2.400 

2.400 

2-.400 

1.500 
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Tesore1ias que creare el Ejecu-
tivo Nacional ............... . 

Pm-a el pago de dependien
tes, gastos de escritorio y por-
tero ....... _ ..... _ ......... . 

1.200 

1.200 

Dado en el salón ele las sesiones del 
C'on;;ejo á 30 ele julio de 1S6-l.-1° de la 
Ley y 6° de la Fecleración.-El Presiden
te, J. G. Ochoa.-E1 Consejero Secretario, 
O. E. C<Ísares. 

Caracas a!!osto 1 ° de 1864.-1 ° ele la 
Ley y 1;0 de fa Federación.-Ejecútese.
José D. Tdas.-El Secretario ele Hacien
da encargado del Ministerio, Scmtiayo 
Goilicoa. 

1441 

ACl.:ERDO de la .. .Uta. Corle Fedeml de 2 de 
w1nslo de 1864 determhumdo las alrib11-
cio11es <le sus Focales y el JJroceclimie11lo 
q1ie debe seguirse en los asuntos ile s1i 
compeleneia. 

(Derogado por el N° 1622.) 
La Alta Corte Federal, teniendo en 

consideración que el Cuerpo Lecislativo 
no ha expedido aún la ley que deter
mine las atribuciones de sus Vocales y 
el procedimiento que debe seguirse en 
los asnntos ele su competencia, y que 
por tal razón debe élla entre tanto acor
dar un re!!lamento que provisionalmente 
le sirva de regla, acuerda : 

CAPITULO I 

De la- Corle ·Federal 

Art. 1° La A1ta Corte se constituirá 
en Tribunal ele Justicia para el ejercicio 
ele las funciones ,1'', 2\ 3s, 4", 5°, 6ª, ·7°, 
lQa y 11°, del articulo 89 de la Constitu
ción, y funciQnará como cuerpo político 
para el desemJ?eño de la ley 9", para el 
caso del inciso 8° del artículo 12, y 
para el cumplimiento de los artículos 57 
y 92. 

Art. 2° En los negocios que los ·Es
tados sometan á la Corte según la-atri
bución 8", conocerá como Tribunal 6 
cuerpo político, según su naturaleza. 

Art. 3° Cuando por licencia ú otro 
impedimento legítimo faltaren uno 6 
más Vocales, y la Corte tuviere que 
ejercer alguna de sus atribuciones, se 
nombrará igual núm_ero de conjueces -
residentes en la capital, con l3s cuali
dades. exigidas en el artículo 85 de la 
Constitución. 

T. IV--=48. 

Art. 4° La. Corte elecin\ cada clos 
meses un Presidente v iín Secretario. 
Las faltas del primero ·serán sustit.uÍdas 
por el orden en la elección. ,· las del Se
cretario por el que la Corté elija cu cada 
caso. 

Art-. 5° La Corte podrá conceder li
cencia á sos Vocales por mas de 1-5 díus, 
cuando naya causa justa para ello. Podrá 
así mismo oir las renuncias ele sus 
miembros y llamar á los suplentes res
pectivos, dando cuenta al Congreso. 

Art. 6° La Corle se reuairá ordina
riamente los mart.es, jueves y sábado 
desde las doce del día hasta las tres 
de la tarde; y extraordinariamente, 
cuando fuese preciso á juicio clel Presi
dente ó de la mayoría, debiendo citarse 
previamente todos sus Vocales con indi
cación del motivo. Cuando se ocupe co
mo Tribunal, las sesiones senín diarias, 
si el curso ele la causa Jo exigiere. 

Art. 7n Al conocer la Corte en al!!ún 
asunto judicial en su carácter de Tribu
nal, sustanciará y decidirá en cuerpo, 
con arreglo al. procedimiento que se 
pautará. 

Art. 8° La Alta Corte despachará cu 
sala privada, menos en la relación ele 
las causas, pronunciarnielito de sns de
cisiones, examen del voto de los Estados, 
en las leyes objetadas y declaratoria de 
nulidad de los actos clel Congreso ó Eje
cutivo nacional. 

Art. 9" Anualmente daní cuent.a la 
Corte á la Legislatura nacional, de sus 
trabajos, dentro de los cinco primeros 
dias de instalada, enviándole copia au
torizada ele sns actas y especificándole 
las decisiones que haya pronunciado, 
con las observaciones que juzgue conve
nientE: hacer, memoria qne será suscrita 
por todos sus V ocales. 

Art. 10. Las sentencias no necesitan 
ser notificadas á las partesJ pµ.es. basta 
su publicación. Cuando en la controver
sia sean partf'.s 6 tengan int-erés el Eje-· 
cutivo nacional ó los Estados, se les 
comunicará de oficio_ la decisión. 

Art. 11. La A1ta Corte actttará en 
papel común, pliego entero y sin ·recort-e, 
y la correspondencia se llevará en pa
pel florete con el consiguiente timbre al 
nieclio a Estados Unidos de Venezuela,• 
debajo á la iz-quierda a A1ta Corle Fede
ral,D y frent-e á la derecha, el lu!!ar Y 
la fecha. ~ • 
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CAPITULO II 

JJ e l P r e s i d ·e u t e 

Art-. !:?. Sou funciones del Vocal Pre
sidente: 

l" Abrir y Ct'IT<tl" las sesiones : 
23 Dirigir el debate: 

. ~~ F~rmar las comunicaciones qnc se 
chr1Jan a nombre del Cuerpo, pre,ia la 
aprobación por éste de la minuta de su 
contenido : · 

4• Autorizar con el Secretario las 
actas,_ luego que haya sido aprobada 
la mmuta por el cuerpo : · 

5" Conceder licencia hasta por quin
ce días al Vocal, que ele palabra ó por 
escrito la ~solicite con justa causa: 

63 Convocar extraordinariamente la 
Corte, cuando lo crea necesario para 
no caso nr!!ente ó la mayoría :.e lo 
exija. ~ 

C:.A.PITULO ID 

De la ,~ec1·eta.ría 

Art.. 13. La Secretaria tendrá los 
siguientes empleados: un Oficial mayor 
de libre nombramiento Y remoción °del 
Cnerpo, y dos escribienfos con la deno-
1ninación de primero y seQUndo que el 
Secretario elegirá y podrá libremente re
mover. 

Art. 1-1. Son funciones del Vocal Se
cretario·: 

1 ª Redactar las actas y firmarlas con 
el Presidente, pre,ia la correspoodient.e 
aprobación : 

2" Dar cuenta de las comunica~iones 
y solicitudes dirigidas á la Corte: 

3" Hacer relación de los expeclieot.es 
y redactar las sentencias, acuerdos y de
liberaciones. cuya minuta someterá.ála 
aprobación de la Corte: 

4" Devolver á los Estados, con. cono
cimiento del Cne!l)o, t'ldos los expedien
tes correspoodienl.es á éllos. 

53 Expedir las certificaciones, copias 
autorizadas y testimonios que orcleue la 
Corte. 

Art.. 15. S.,n funciones y deberes del 
Oficial mayor : 

1 ª Mantener el orden en la Secretaría 
y dirigir sus traba.jo~, corrigiendo escru
pulo::;amente las comunicac1oues actas 
acuerdos, pro,·idencias y seoteoc~ ante~ 
de ser presentadas á la firma: 

2• Concnrrir con puntualidad á la Se
cretaría en los días y_ horas ele Despacho¡ 
y fuera de éllas, por la mañana ele ocho 
á nue,•e y media, que se fijan como horas 
ele Secreforía para recibir l11s solicitudes 
é instruir á los interesados del estad¿ 
de sus negocios: 

311 Cniclar ele que concurran puntual
mente, el portero y empleados ele la Sc
cretana, dando cuenta al Secretario de 
cualquiera falta que ocurra: 

4" Desempeñar las funciones de ha
bilitado par.\ el cobro y distribución de 
los sueldos y gastos de Secretaría. 

Art. 16. No se cobrariíu derechos de 
S~retai·ía, y los escribientes podrán pe
dir en las copias qnc al!!ím interesatlo 
les pidiere, dos reales por cada hoja. 

A.rt. 17. Toda comnnicacióu que su 
reci~a,_ ~e~ ag1·eg~cla á su ~xpedi<>nte, 
ó se 1111c1ard. ex.ped1ente con ella si no 
tuviere antecedente. ' 

CAPITULO IV 

Del porfe,-o 

Art. 1S. El portero será ele libre nom
bramiento y remoción de la Corte, v ten-
drá los siguientes deberes: • 

1 ° Concurrir á las horas de despacho 
y de Secretaría : · 

2° Solicitar en la oficina de correos 
la correspondencia oficial, y ponerla en 
ruanos del Oficial mayor : 

3° Hac~r las citaciones que se le or
denen: 

4º Mantentr el local en perfecto 
aseo: 

5° Mantener el orden ·entre los concu
rrentes al local : 

. 6° Cumplir las órdenes que le comu
mque el Presidente ó Secretario ó cu 
ausencia de éste e! Oficial ruavor ' - . 

CAPITULO V 

Del procedimie11lo 

Art.. 19. Para el ejercicio de las atri
buciones 1 •, 6" y 1()3 del artículo 89 ele 
la Constitución se seQUirán las leyes del 
procedimiento judici~l sobre demanda, 
contestación, pruebas, incidencias. sen
tencias y juicios criminales se!?Úo eí ·caso 
en todo aqnello que no estl''en co;1tra~ 
dicción con la Constitución general. 

~rt. ~O. Para el desempeño de las 
atribuciones 2ª, 3a, 4ª y 5-", la Corte, en 
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el témtino de cinco días contados desde Art. 27. Para los casos de presas, se 
el en que reciba el expediente, declarará. observarán los trámites pautados en la 
1 º si hay ó no mérito suficiente para· ordenanza de Colombia, de 30 de marzo 
c>l sometimiento á juicio del funcionario ele 1S22 sobre patentes de corso. 
acusado, y 2º si la_su.spensión del destino A.rt. 2S. Para el efecto de los artículos 
es necesaria. 55, 56, y 57 de la Constitución, luego 

Ar[ 21. Si la suspensión fuere de- que la Cor-te haya recibido el voto de 
crctad,1 contra uno ó mas )linistro;:. ;:e todos los Estados, los examinará en se
pedirá al Presidente ele la Rcpúblic.1.' Si sión pública, y la declaratoria del re
fuere contra un Ministro ó Arrentc Di- sultaelo la comunicará en el acto dircc
plomático, se participará al Ministerio t~1mente al Ejecutivo Nacional y á los 
de Relaciones Exteriores par-a su rele,00 ¡ Estados dando cuenta al Con(!Teso al 
y si fnc>rc con ti a un Presidente de Es- siguiente día después de inst:.alaÍ:lo, 6 in
tado, en el caso que és~e le haya dado mediatamente, si el acto tm·iere lugar 
la atribución á la Corle, se comunicará durante su reunión. 
al llamado:á sustituirle según la Cousti- Art. 29. Par-.1 la decisión á que se 
tución de dicho Estado. · contrae el artículo 13 en su inciso S0 • l.\ 

Art. 22. Si pasadas las veinticuatro Corte decid.irá en el término de ci1Íco 
horas. no hubiere el Presidente de la días, luego que todos los Estados con
República concedido la suspensión del tendores hubiesen hecho su exposición, 
Ministro, ó Ministros enjuiciados, se y el resultado se comunicará á cada uno 
reiterará por segunda vez; y si pasadas tle élJos directamente, al Con!?rC:so ,· al 
otras veinticuatro horas. no se hubiere Ejecutivo Nacional. En semefante éon
obtenido el resultado, se 'publicará el de- troversia, cada Est-ado, si quisiere, podrá 
crcto de suspensión por carteles y por constituir un representante que sostenga 
la imprenta, y se comunicará inmeclia- sus derechos ante la Corte. Las articu
tamente á. los Estados. altos funciona- laciones se sustanciarán y decielirún con 
r!os de la capital y éuerpo Diplomá- arreglo á los trámites del Código de 
tico. procedimiento judicial. El día de la ,is-

Art,. 23. Concedida la suspensión por ta, que será en sesión pública, podrán 
el Presiden!e, ó . ~º- decretada I?ºr. la los representantes ele los Estados que 
Corte, segm~ el J\~~10 p~~ ~os tr-.1m1tes hubiere en la capital. informar á la voz 
de ~a ~i::y 13, ~1tt~lJ_ ·, del Cod1go de ~r~- I por el orden que la éorte. les fij_e. 
cedim1~11~0 Jnd1c1al. Cuando la_ cau':a Art .. 30. Para la declaratoria de nu
sea cnm_~nal contra un. alto fl_l~_c_1_ona_r10 lidad de que trata el artículo 92, cuando 
de un E-tacto, ,se_ se~urá el Jlt1c10. con uno ó más Estado~ ocurriesen á la Oor
arre~lo á la ley umca, título 13 del mismo te, pidiéndola, y no constituyeren por 
Código. sí la. mayoría, se comunicará á los de-

.;\rt. ~-!. Para el_e~ercicio el~ l~ atri- más Estados para que manifiesten su 
buc1ón ·,a,, se segmran_ los trd~1tes ele concepto en el término que se les fijar-J.: 
la ley 3ª, título 2° del mismo Código. llegado el día señalado, el Cuerpo en sc-

Art. 25. Para llenar la atribución Sª, sión pública examinará los votos hm·á 
se tomará el procedimiento que corres- la declaratoria que resulte ele la mayoría, 
ponda á. su naturaleza, según las reglas y la. comunicará al Ejecutivo nacional, 
que quedau pautadas. Gobiernos de los Estados y demás altos 

Art. 26. Cuando ocun·a el caso ele. funcio1!1uios á quienes corresponda, y 
la atribución 9" la Corte con ,i~ta del dará inmediatamente cuenta al Congre
expediente, decidirá en ~l término de S? si estl~\iere reunido,_ ó a! sigui~1~te 
cinco días después de recibido. Si lo d(a despu_e~. de su próx.lllla mstalac1on. 
creyere convenientR, podrá. pedir pre- S,t la pebc1on fuese hecha po~· la mayo
viamente al~n informe ó documento na de los Estados, se reumr-á t::n el 
fijando el lapso en que deba cnviársel; "!ÍSD!o día y hnrá la declarator~a cons
con arreglo á la distancia y mayor ó titumonal. 
menor facilidad en las vías de comuni- Art-. 31. El presente rerrlamento regi
cación. Esto no obsh, para que puetla rá hasta que el Congreso, lí quien se dará 
prescindir de uno ú otro, cuando á su cuenta, expida la ley correspondiente, 
juicio no pudiese obtenerlo. Del. resul- se inserí.mí en el libro de actas, se im
tado se elaní por separado cuenta á la primirá y enviará á quil'nes col'Tes-
Legislatura nacional. ponda. 
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.:\rt. 3:!. ::ie deroga el reglamento apro
bado en la cesión de diez ,. seis de mayo 
último. · · 

Dado en Caracas á do::- ele a!!'osto ele 
mil ochocientos sesenta ,. c·m1ti-o. 1° de 
la ley y 6° ele la Fcclcr;1ciún.-J~l Pre
sidente, (;11illumo J..'ell filftcyas.-El Sc
cretar!o, :l'ilo A (faro. 

'44 2 

DEcnETO de 1° de seliembr<: ele ISG! 111,1;1-

,lailclo co11timw1· l'i cobro del reintici11cu 
1>01· ciento aclicional sobre los cli:recl,os 
de importaciú11 q11e había i-slablt·•·iclo el 
cleaeto clP- ISCi3, X" 13,:!. 

El Consejo de Administración, en uso 
de las· facultades de que cstú im·e;;;tido, 
decreta: 

Art. 1° Continuará pcrcibiéuclosc cu 
todas las Aduanas ele la República, el 
veinticinco por ciento adicional sobre 
los derechos ordinarios de impo1·tación, 
impuesto por el decreto ejecutivo de 12-

Jo~f lJEsrnrnIO TnL\s, Ucncr: 1 en 
Jefe de lo5 Ejércitos ,le los ]~siados Cni
dos de Venezuela, :Encargado del J·:jecn · 
i-iH, Xacioual, decreto : 

Art. 1° 'l'oclos los que tengan que 
hacer nso del papel sl'll.ulo en el Hi.;tri
to, contribuirán .í. los fondo.; para ~a.0 tos 
de justicia con arrc·glo al preseni.c ele-
creio. 

.Art .. 2º Las clases del papel sella -
do seri'tn ocho con lo;; siguientes rn-
lores: 

Primera ............. quince pe;,,)s. 
Segnnd,1 .............. seis )'l'sos. 
Tercera. . . . . . . .. . . . . trn;; pe;;o;;. 
Cuarta.. . . . . . . . . . . . . seis rcah·s. 
Quinta ............... cuat.ro reales. 
Sexta ................ 1los rcalc;:. 
Séptima .............. 1111 re.ni. 
Octava ............... medio real. 

ArL 3° :El sello será de foruw circu
lar, llc,·anclo en el ccnLro la5 armas de 
los Estados Unidos de Yenezuela r en la 
orla estas inscripciones "Disl.riio · Fede-clc setiembre ele 1S63. 

1 ral.'" "Sello ( lº, .t", ó el CJUC fuere.") A.rt. 2° Los • .\.Jministraclorcs de as 
.Aduanas llc,·a1-án (-Sta cuenta como basta Vale (tanto.) 
tioy y pasarán á las Tesorerías ele pago § único. Además del selle, exprernrlo 
los val?~es que produzcan con entera en este artículo, el pnpel deberá !lcn,r 
sepa.racwn. ¡ p~~a su rn!idez,. al margen, los sellos del 

.~t. 3° Los Tesoreros de pago no '. I ~~b~~rnl ,:;npcr1or y del Gobernador del 
dispondrán de los productos de esta Di,,t.rito. 
contribución sino con orden expn·&:1 del Art. -1• El Gobcrn::dor del Distrito es 
Ministro de Haciendµ. ¡ el cuc~rgado de hacer sellar el _papel, 

Art. 4º Esta contribución cesará tan · proporc1ouando el qne se necesnc de· 
pronto como puedan libertarse los de- , la mejo~ calidad florete, y los sellos co
recbos ordinarios de importación¡ y el rrcspoud1eutes. 
Ejecutivo ~acional no podrá compro- 1 A rt. 5º El sello ele la primera clasb 
meter sus productos al pago de contra- · sen-irá: para los t.ítulos ó despachos de 
tos, sino hasta por un año, pudiendo ser toda clase de empleados, cuya doiación, 
sustittúda á sati:;facción de los contr-a- renia ó comisión sea ó exceda ele tres 
tista.s. mil pesos: para la representación de Ar-

A.rt. 5° Dése cuenta á la Le!?'islatum zobispos, Obispos y d igniaades ele la 
nacional en su próxima reunión.~ Catedral: para los pri,ilegios exclusirns: 

Dado en ei salón ele las sesiones del para los tíi-ulos de minas de primera clase: 
para las patentes de corso; y para 1a pri

Consejo en Caracas á '27 de agosto ele mera hoja de los contratos, que se cele-
1SG4, 1 º de la ley Y Gº de la Pedemciún. bren con el Gobierno general y deba u 
-:El Presidente, I Riera. Agtti11ag11 lde. rl.!gist.rarsc, empleándose en las demás 
-El Secretario R . .A. Parra. papei común. 

Caracas 1° de setiembre de 1S64, 1° y 
,;0 • -t-:jccút,·se.-José D. Tríll$.-E1 Mi- · Art .. · Gº El sello ele la segunda clase 
ui~Lro de H:•ciencla, 8a11ti<1go Goilicoa. servirá: para los t.ítulos ó despachos de 

la misma clase de empleados, cnya dota-
ción, renta ó comisión, sea ó exceda de 

· mil quinientos pesos y no alcance 6 tres 
DF.CHh,O de 20 de .~etiembre ils lSG-l .-o- mil: para la rep1escntacióu de canóni-

bre papel sellado c11 el distrito fe- gos, racioneros ó medios racionero;::: para 
1leral. ; los t.ítulos de Registrador principal, in-

'443 
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gcnicros civiles, doctore<', abogados, ml- ! se conceJan con motivo de diversion:;;:; 
dicos, cirujanos, bot-icariosy dentistas: pa- públicas; y para las patentes de indus
ra las patcr,tcs de narngación mercantil; 1 trialcs que sean ó excedan de tres
y para la primera hoja de los contratos '.1 cientos pews y t?O lleguen :í qui
que se celebran con la Gobernación del nicntos. 
J?istr:to ó_ Concejos D_eparlamcntales y Art. 11. El sello de l:1 séptima d,1se 
OE-~>at! rcg1stra~se cmpleandosc en los de- scn·irá: para los protocolos rlc instrn
mas papel comun. mentos públicos: para las rcprcsentacio-

Art. ·,·0 .El sello de la cbsc tercera nes ó memoriales, que en ,,snntos de 
scn·irú: para los títulos ó despachos de gracia ó de justicia se dirijan :í los fnn
la misma clase de empicados, cuya dota- cionarios pítblicos, que no sean del ramo 
ción renta ó comisión sea ó exceda de judicial, y para la sust:1uciación ,:le los 
quinientos y no llegue :í mil quinientos mismos negocios; para las licencias de 
pesos: para la Jtrcsentación Je los curas: inhumación ó exhumación: pitra las fian
y para los Líé-nlos de los registradores zas, pagarés, obligaciones ó ,·artas de 
subalterm,s, licenciados en cualqnicra pago que sean ó cxccd1111 de cincuenta 
facuhad, parteros y llcbotomist-as. pesos y no ll<'gucn á trescientos: para las 

Art. 8" El sello de la enarta cl.1:sc ser- matrículas de los estudiantes de cil:ucias 
virá: para los títulos ó despachos de los mayores;): p_ara tod_o acto y docnmc,~to 
mismos empicados cuya dot.1ción, renta que no este s111gular1zado en este decrct-o. 
ó comisión exceda de trcsl:icntos pesos, Art. U. El sello de la octava clase 
y no llegue á quinientos: para los de agri- servirá: para las fianzas, pagar~s, oUi
memores: para la primer.. hoj:, de lo;; gaciones y curtas de pago que no excedan 
documc!'.!tos de venta, permuta, primera tle cincuenta pesos; 1mra las matrículas 
imposición de censos, fundación de pa- de lo.;; estudiantes de clases menores; y 
tronatos y capellanías, patrimonio ó con- para la sustanciación en Jo.;; asunto3 Je 
grua sustentación de cclesi:ísticos, tras- gracia ó justicia que cursen en la Oober
pasos de censos, reconocimiento de éstos, nación del Distrito, Jefaturas y Concl'jns 
constitución de dotc-s, sociedades y depó - Deparlamentalcs. 
sitos, ~ancelacionC's )'. toda ch:se de tes- Art. 13. Los juicios verbales, cuyo 
tamentos: para la primera ho1a ~e tod_a interés en su acción principal no alcance 
clas_e tle poderes: para los pagares, obh · á ,·cinte pews se sustanciarán en papl'l 
g:1c10nes, cartas de pag~, fianzas Y don~- del sello octnvo, y se sentc-nciarán en 
c1_ones, cuyo rnlcr sea o exceda dE: q111- papel del sello séptimo; y aquellos cll)'O 
111_e,!to;-; pesoR; y para,las patentes mdu~- interés en su acción principal exceda de 
tr1ales que sean o excedan de mil veinte pe.::os, y no pase de cien, se sus
pe;;os. tanciarán en el sello sépt-imo y se scn-

Art. 9° El sc-llo de la quinta clase ser- ienciarán en el sello sexto. ' · 
nra: para la primera hoja dP la~ e~cri- \ 14 L · · · · , 
turas ó documentos de noml)l· .. micnl-o.;; de 1 rt. · · os JUICIOS cnyo rntcre~ en 

su ttceión principal, excedan de cien pe
árbitros: para cada ejemplar lle libr:m- sos y no pasen de mil se sustanciarán en 
·,.as que se giren, r,egocien ó sean paga- papel del sello sexto, y se sentenciarán 
deras en el Distrito: para los pagarés, en pape! del sello quinto. 
obligaciones, cartas de pago, _fianza~ y 
donaciones, cnyo valor sea ó exceda tic Ari. 15. El Juzgado de primcr,1 ins
trecientos pesos y no alcance á quin_ien- tancia y el eclcsiá.;;tico sustanciar.í n en 
tos: para los títulos de bachiller en cual - papel cbl sello sexto Y scntenciM:ín en el 
quiera facultad; y para 1:13 patentes de del quinto; la Corte de Just-icia del Dis
indm:triales que súrn ó <'Xcedan de tri to, y el 'l'ribu nal Superior, sustan-
quinientos pesos y no llcgucu á ciarán y sentenciarán en papel del sello 
mil. Qt.inlo. 

Art.. 10. El sello de la sexta clase ser- Art. IG. Los árbitros sustanciarán ,. 
virá para Jas sustiiuciones de poderes, sentenciarán en el papel correspondiente~ 
fi&nzns, pagarés, obligaciones y c:1rtas de según la cnant.ía del n<'g,1cio qu.: se 

1 , d ,., someta á su decisión. pago, cuyo rn or sea o excc a oe cien 
pesos y no llegue á trescientos: para Art. J-7. Las cvpias de los iibelos de 
las hojas subsiguientes de todo docu- demanda, que se pasen á los dcmanchulos 
mento cuya primera hoja tenga sello so extenderán en papel del sello ocrn,·o. 
de la cu&rta clase: para las licuncias que Art-. 1S. Las copias de las sentencia~ 
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que deban quedar en las Secrelarías ele 
los Tribunales, y las cert-ificaciones y tes
timonic,s que éstos expidan, se exten
derán en papel del sello séptimo. 

Art. 19. Los exhortos, requerimien
tos ó súplicas que á solicitud ele parte 
interesada, dirija una aatoriilad /i ot.ra 
deberán extenderse en el sello en que sus
tancie el funcionario que exhorta, requie
re ó suplif'a. 

Art. 20. En las causas criminales en 
que se proceda de oficio so usará papel 
común; pero la parte que resulte conrle
nada, deberli. presentar dentro de quince 
días al Juez ejecutor de la sentencia nn 
número de sellos equi,alente á los que se 
emplearon en los folios del proceso. 

Art.. 21. En los juicios de haciend,,, 
el fisco usará papel sin sello. 

Art. 2-2. Los militares en campafla 
podrán e:dender sus documentos en pa
pel común, á reserva de reponer los sellos 
eqairnlentes cnando quieran hacer us~ 
de los mismos document-os. 

Art. 23. En los jnicios militares con
tenciows se sustanciará v sentenciará en 
el papel del sello sexto. • 

.A.rt. 2-!. Los pobres de solemnidad, 
admitidos en los Tribunales como tales, 
usarán p"lpel común; pero repondrán los 
sellos equivalente; si el resnHadodel asun
te les· propo,·cionare medios para ello. El 
Administ-rador del papi,l sellado hará 
cumplir esta disposición. 

§ 1° Para acreditar la pobreza solem
ne se instrnirá justificación judicial con 
citación del administrador del papel 
sellado, quien deberá comparecer perso
nalmente á repreguntar los testig"s del 
jastificatirn, ó comisionar á ano de los 
expendadJres del papel: si el asunto iue 
re cont-encioso se citará á la parte con
traria, pudiendo tanto ésta como el ad
mistrador del papel sellado, tachar los 
testigos del jrutificativo y aénsar los bie
nes que pertenezcan al promornute. El 
just-ificat-i,o se hará en papel común. 

§ 2° Si resultare que el que promue
ve just.ificación t.le pobreza solemne, tiene 
con que hacer los gastos del papel sella
do se le obligará á satisfacer no sólo el 
pap~I común imer~-id? en la_ justificación 
y en el asunto pnnc1pal, smo que ade
más se le impondrá una mult-a de ,ein
ticinco pesos á farnr del administrador. 

A rt. 25. El papel sellado estará á 
cario de no administrador que nombra-

r:í el Gobernador del Distrito de la terna 
que le presente el '.rribunal Superior. 

~ único. Para entrar el administra
dor en el desempc·iio ,Je su encargo de
ber:í prestar fianza hipotecaria por la 
suma ele tres mil pesos ó perrnnal por la 
de seis mil á satüfaeeión dt:l Gobernador, 
y esb,blecerá bajo sn responsabilidiJcl las 
agencias necesarias en el Distrito para 
el expendio del papel. 

Art.. 26. El adminis' rador !!'OZ:ir:Í de 
una comisión del siete por cie11lo de los 
fondos que recaude, por el pap1·l sellado 
del Distrito; y la de 11110 por ciento sol,re 
las cantidades que reciba como producto 
del papel :;cllaclo nacional inYertido en el 
mismo. 

Art. 27. El administrador rle papel 
sellado recaud,1-r{i no sólo el producto de 
los sellos creados con arregl'> á este de
creto, sino también el del nacional, apli
C.'ldo por decreto especial á los ga¡¡tos de 
administración de jusiicir., y la cuarta 
parte de los derechos de registro, para 
distribuirlos mensualmente entre la Uor
te de Just.icia, Tribunal Superior J Jue
ces de primera Inslancia, según sns I es
pect-i ,os pres u puestos . 

Art. 2S. El mismo aclminiotrador y 
los !'Xpendedores estarán en la obli
gación de vender sellos en cualquier día 
y hora que se les exija, y al efecto cli·
berán mantener provistas las agf:ncias que 
establezcan. 

Art-: 2-9. El mismo administ-rador y 
los expendedores estarán en el deber de 
cambiar el papel sellado, que se les 
presente daf\ado con otro de igual clase ; 
pero para esto debe constar claramente 
qne no se ha hecho uso del papel, y con
signarse medio real, por cada sello qne 
rnpongan. 

.A.rt. 30. El Registrador principal y 
los subalternos no autorizarán ningún 
documento, que no esté extendido en el 
sello correspondiente, bajo la malta de 
,cinte y cinco pesos, que les impondrá 
y hará efectirn el J ncz qnc tu viere no
t.icia del hecho. 

§ 1° Cuando por algún accident-e 
falte el papel sellado correspondiente en 
el lugar en que haya de registrar:,e el 
documento, acreditada qne sea esta cir
custancia bajo la firma del expendedor 
en la cabeza de un pliego de papel co
man, podrá extenderse en é:ste el docu
mento y ser autorizado por el Regi3-
trador ; pero el interesado queda en la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



obligación de agregar á aquel el sello ó 
sellos corrcspoudicnies con la nola de 
"inutilizado," puesia en el mismo año 
por cualquier expendedor de papel se
llat!o ; y sin este requisito-se tendrá el 
dccumento como prirnclo. 

§ 2-º Si el documento extendido en 
p:ipel común hubiere siclo otoro-a<lo en 
el último irimestre del al'to eco~ómico, 
podrá hacerse la agregación en el si
guiente en el papei del mismo ano. 

Art 31. Los Tribnnnles no admitirán 
eicriios ni representaciones en papel co
mún ó sello incompetente bajo la mulla 
de cincnentn pesos por cada falta, que 
les impondrá de oficio el superior que 
las note. 

§ únic:>. Cuando por cualquier acci
dente-. falte el papel scll.,do correspon
diente en el lugar donde re.,ide el 'fri
bunal, ac:cditada que sea esta circuns· 
tancia bajo la firma del expendedor en 
la cabeza de un pliego de papel común, 
y por defecto de dicho empleado, del 
Juez respect-irn, se admitirán los es
critos extendidos en éste, y continuará 
la actu~ción_ en el mismo; pero la parte 
quedara obligada á presentar dentro del 
té:rmino que le set'lale el Juez, bajo una 
multa durta del valor de los sellos-· que 
hayan debido emplearse, uno ó rnrios 
pliegos- de papel selledo, cuvos .atores 
equirnl~an al del número de· sellos que 
se hu~ieren cmplea~o en el escrito y 
act-uac1oues. Los pliegos sellados que 
se presenten en este caso se inutiliza
rán, poniendo en cacl:I uno de éllos la 
nota de " inut-ilizado," con letra muy 
notable, que suscribirá el Juez y. a o-re
gará ~) expe~iente. E: Juez que<> no 
cumpliere 1-acienclo esta agreo-ación, in-
currirá en la misma pena q1~ estable1!e 
este artículo, la. cual se hará efect-irn 
por el seperior que nol-e la falta. 

Art. 32-. Ko se ciará posesión de su 
dest.iuo á ningún empleado sin que pre
senie al superior rrspecti,o ó al qpe 
deba ciarle dicha posesión, su t.ítulo 
extendido en el sello correspoadiente. ' 

Art. 33. Ningún escrito ni documen
to· contendrá más de treint-.i y dos ren
glones en cada página. 

.Art. 34. Al lle,ar á cabo la opera
.::ión á que se refiere el artículo 4° de 
este decreto, concurrirán al acto uno 
ae· los Vocales del Tribunal Superior 
el Gobernador del Distrit-0 y uno de lo; 

Jueces de primera inst;rncia, re~idenlo 
en esta capital. 

A rt. 35. Los sellos, las mal.rices ú 
otros útiles que sirrnn para sellar el 
papel, se guardarán en la Gobernación 
del Distrito, en u na caja con dos llaH·s 
distintas, de las cuales len.Irá una el 
Presidente clel Tribunal Superior y otra 
el Gobernador del Distrito Federal. 
. § único. Tanto cu el 'l'ribunal Supe

rior como en la Gobernación del Distrito 
elche quedar constancia, en libros des
tinados al efecto. ele la cantidad de 
papel que se sellé de cada clase, expre
sando sus ,·alores en una acta que fir
ma1 án, el Presidente ele dicho Tribunal, 
el Gobernador y el Juez ele ptimera 
instancia, cada niz que se efect-úe la 
operación. 

Art. 36. El Amiuistraclor del papel 
sellado pasará mensualmente al Gobcr· 
nador clel Distrito y al Presidente del 
Tribunal Superior nna ralación del in
grnso, egreso y existencia de los ramos 
cuyo producto se destina para los gas
tos de juGticia: 

A rt. 3·7. Se derogan las disposiciones 
que sean contrarias 1'1 presente decreto, 
y el Ministro ele Hacienda quc,la encar
gado ele su ejecución. 

Dado en el Palacio dt! Gobierno en 
Caracas á 20 de setiembre de 1864.-1º 
de la Ley y G• de la Fedcración.-José 
D. Tría.!.-:21 i\Iiuistro de Hacienda, 
Ociavia110 Urdcwela. 

1443 a 

DECRETO de 11 de jttlw de 1S7"2- cle,-og,m
do el de 1S64 número 1443 sobrB pa
pel sellado en el Di&t-rilo. 

ANTONIO GuzYÁX BLANCO, Presiclent-e 
provisional de la República, en uso de 
h1s fac;;lt.acles que me concedió el Con
greso de Plenipotenciarios reunido en 
\~alencin el 1.2- de julio de 1S7"0, y eu 
nsla del acuerdo de la Asamblea Cons
tituyente de 2-9 de febrero de lf6-l , 
el~ la_ ley de . 6 d~ jun_io _de 1S65, qu~ 
autoriza. al E1ecut-Jvo Nac101111l para or
ganizar el Distrito Federal, decreto : 

Adminislracióa y ullo del papel 

A.rt. 1 ~ Se cobrará en el Distrito 
Federal el derecho de sellos con que 
deberán contribuir á i:us rentas todos 
los que tengan que hacer uso de óllos 
según este decreto. 
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Art. 2• Los Ministros de la Cort-e 
Superior son los encargarlos de sellar el 
papel, á cuyo acto asistirán personal
mente. 

Art. 3 ~ El sello será de forma cir
cular y de doce líneas de diámetro: 
en el centro estarán Ja3 armas de la Re
pública ; en la parte superior de la orla 
llcv::rá esta inscripción : " Estarlos U ni
dos de Venezuela : " ,. en la inferior 
"Distrito Federa(" -~ello (tal) año 
(tanto:) 

§ úui1!0. A co:Jiinnación del sello 
se expresará en una imcripción, el nú
mero del sello y so valor, todo en letras. 

Art. 4::; En la Corte Superior que
dará constancia, en libros destinados al 
efecto, de la cantidad de papel que se 
selle de cada clase, e:s:pre~ando su3 mio
res cu uua acta que firmarán todo3 
sus miembros, cada vez que se efectúe 
fo operación. 

Art. 5º El papel que se timb,.e será 
siempre florete, de la mejor calidad, pro
curándose qac sea todo de una mi3nrn 
fábrica; y tanto éste como los sellos, 
matrices y demás útiles que se necesiten, 
las proporcionará el Gobernador del Dis· 
tri to. 

Art. G ~ Los. sellos, las matrices y 
demás útiles que sirrnn para sellar el 
papel, se guardarán en el local de la 
Corte Superior, en una caja con dos 
llaves distintas, de las cuales una ten
drá el Presidente de la Corte J la ot..ra 
el Gobernador del Dislrito. 

Art. 7::; Los sellos se:d ividirán en 
nueve clases, cuJ03 n.lores son los si· 
guientcs: 

Primera, diez y seis vcnezol:mos. 
Segunda, ocho ,·c:1ezolaoos. 
Tercera, cuatro venezolanos, ochenta 

centésimos. 
CuarLa, un ,-enczvlano, ¡¡eseot.a con-

té¡¡imos .. 
Quinta, ochenta centésimos. 
8exta, cuarenta ceutésimos. 
Séptima, veinte centésimos. 
Octava, diez centésimos. 
Nos-ena, cinco centésimos. 

Art. S ~. El Presidente de la Oort~ 
Superior remitirá al Gobernador de~ 
Distrito todo el papel que se s_elle, y 
éste, después d.; colocar al lado de cadá 
sello el de su Despacho, lo remitirá al 
Administrador de __ Rentas del Dist-rito 

par;¡ sn expendio, exigiendo recibo in
mediato. 

A rt. 9 ~ El Gobernador del Distrito 
cuidará de que 110 falte l'l papel sellado 
necesario pata el expendio, disponiendo 
en sn caso qac se selle nuevamente se
gún lo prescribe este decreto. 

Art. 10. El Administ.rador c1c Rentas 
pondrá el sello ele la Administración de
bajo del de la Gobernación, sin cuyo 
requisito no podrá venderse el papel y 
no tendrá rnlor alguno. 

Art. 11. El uso del papel : será ge
neral y uniforme en todos los Tribunales 
J Juzgados J para toda clase de personas 
y comunidade::; con arreglo á este de
creto. 

§ único. Se exceptúan nmcamentc 
los militares en campaíia, los cuales po
drán hacc.r uso del papel común, mién
tras estén en élla. 

O/ases y ralor de/. papel sellado en el 
Distrito 

Art. 1:.?-. La primera clase sndrá pa · 
ra los títulos, nombramientos ó despa
chos de toda clase de empicados en el 
Distrito, co_ra dota~ión, renta ó comi
sión sea ó exceda de dos mil cuatrocicn
tos1_ ~-enczolanos 

1
: pa~a los pri,·ilegios ex: -

c usn·os : para os tttulos de mi!!a3 de 
primera clase : para la primera ~c,ja de 
los libros jornales de los comerciante3 
por mayor, cambist.as y · corredores, y 
para la primera hoja de los contratos 
que se celebren con el Gobe:-nador y 
demás autoridades del Distrito. 

§ único. Los privilegios e1clasivos. 
para obras literarias quedan exentos de 
este grarnmcn. 

Art 13. La segunda clase serúrá pa
ra los títulos ó despachos de la misma 
clase de empleados de que habla el ar
tículo anterior, cuya cfotación, renta 6 
comisión sea ó exccJa de mil doscientos 
venezolanos : para los títulos de ine:enic
ros civiles, doctores, abogados, mé;licos, 
botici,rios y dentistas : para los títulos 
de minas de cualquier clase, y para 
obtener las patentes industriales qne 
sean ó excedan de ochocientos rnoezo
la,nos. 

Art. 14. La tercera c)a¡¡e servirá 
para los títulos,. nomb'1'mientos, ó des
pachos de la propia clase de empicados. 
cuya dotación, . re~ta 6 comisión sea ó 
exceda de coatroc1er.tos venezolano3 ; y 
además para los·títolos de los RegisLra-
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dores principales, y para obtener las c~nso, fundación de patronatos 6 cape· 
patentes industriales que sean ó excedan llanías, constitución de dotes, sociedades 
de cuatrocientos venezolanos y no lle- y depósitos, fianzas, pagarés, obligaciones 
gaen á ochocientos. y cartas de pago, cuyo valor sea ó ex-

Art. 15. La cuarta parte sen-irá para ceda de mil doscientos venezolanos, y 
los títulos ó despachos de la misma clase para obtener las patentes industriales, 
de empleados, c~ya dotación, renta ó comí- que no lleguen á cuarenta venezolanos. 
sión, anual sea ó exceda de doscientoscua- § único, Para obtener un~ patente 
re lita venezolanos y no llegue:á cuatrocien- industrial el interesado consignará en la 
tos p ,ralos de renta eventual no compren- Administ1ación de Rentas del Distrito, 
dido~ en los -artículos precedentes; para el sello correspondiente según este de
la primera hoja de aquellos testimonios creto, debiendo dicho funcionario pcnerle 
en pieitos civiles, ú otros iust-rumentos la nota de 1·nutilizado con el número y 
rúblicos que no tengan señalada en este valor de la patente y su firma, agregán
decreto el p&pel en que deban extenderse: d.olo · luego al respectivo talón. 
para l~s documentos de venta, permuta, Art. 19. El stllo 8° servirá para los 
primera imposición de censo, fundación protocolos de instrumentos públicos; para 
de patronatos y capellanías, traspaso de las representacioues é memoriales que en 
censos de anos bienes en otros, reconocí- asuntos de gracia y justicia se dirijan á 
miento de censos, constitución de dotes, los empleados que no sean del ramo ju
sociedades y depósitos, y para los paga- dicial: para las licencias de inhumación 
rés, oblig3Ciones, cartas de pago, fianzas y exhumación, para los documentos de 
y donaciones, cuyo valor sea ó exceda de donación, venta, permuta, primera im
ocho mil venezolanos, y pnra obtener la<i posición, traspaso ó reconocimiento de 
patentes industriales que sean ó excedan censos, fundación de patronatos ó cape· 
rle do.cientos cuarenta Yenezolanos y no llanías, fundación de dotes, sociedades y 
lleguen á cuatrocientos. depósitos, fianzas, pagarés, obligaciones 

Art. 16. El sello 5° servirá p.lra toda Y cartas de pago que sean ó excedan de 
clase de testamentos ú otros documentos cuatrocientos venezolanos. 
que tei:gnn el e;uáct,er de última volun- Art. 20. La novena clase servirá para 
tad: para los ~ocumentos de árbitros, de los documentos de donación, venta, per
donaciones, ,entas ó permutas, primera muta, primera imposición. trW!paso y 
imposición ó traspaso de censos, funda· reconocimiento de censos, fundación de 
ción de patronatos y capellanías, funda- patronatos y capellanías, constitución de 
ción de dotes, sqciedades y depósitos, re- dotes, sociedades y depósitos, fianzas, 
con.ocimiento de censos; fianzas, pagarés, pagarés, obligaciones y cartas de pago 
obligaciones y cartas de pago que sean 6 cuyo valor no llegue á cuatrocientos ve-, 
excedan de cuatro mil ochocientos ve- nezolanos. 
,enezolanos, y para obtener las patentes Art. 21. Los contratos de arrenda
industriales que sean ó excedan de cua- miento se extenderán en papel de la 
renta venezolanos y no lleguen á doscien- clase á que corresponde según este qe
tos cuarenta. creto, teniendo por base el-monto total 

Art. 17. La sexta c!ase servirá para de la cantidad que i;e obligue á pagar· el 
los poderes generales y sus sustituciones; arrendatario por"todo el tiempo del arren
para documentos de donaciones, ventas, damieuto. 
permutas; primera imposición, traspaso § único. Los contratos en que no 
ó reconocimiento de censos: fundación haya téro:iino fijo para el arrendamiento 
de patronatos ó capellanías, constitución y en los que éste sea indefinido ó per
de dotes, sociedades y depósitos, fianzas, petuo, se ext-enderán en p!lpel del sello 
obligaciones, pagarés y cartas de pago cuarto. 
que sean 6 excedan de dos roil cuatro- Art. 22. Los documentos de fianzas. 
cientos ,enezolanos. hipotecas, donaciones, cesión de acciones 

Art. 18. El sello séptimo servirA para ó traspaso de domi ni~ en que los otor
los poderes especiales y sust-itaciones, gantes no expresan laa cantidades que 
para las licencias que se concedan para ! garantizan, ó el precio de las C031l.S que 
dirnr~iooes públicas; para 103 documen- 1

1 
enagenan, se extenderán en el sello de la 

tos de donación, venta, permuta, pri- cuarta clase. 
mera imposición ó reconocimient-o de ! Art. 23 .. Las prot&-ias por falta de 

T IV.-49 
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ª?eptación ó pago de paga1és, ó obliga-, tcncias definitirnsse extenderán en papel 
c1':>nes, se extenderán ep papel ele la_ de la cla"e quinta. -
misma clase, en qn~, _ segun est~ decret-0 1 Art. 29. Los juicios de qne conoce Ja 
deben estarlo los origmalcs Je e.,tos. Corte Suprema en cualquier.. instancia, 

Las protestas por falta de aceptación ó se sustanciarán _en el sello quinto ern
pagos de libranzas ó letras de cambio, se plefindosc la misma clase de sello para 
extencleráu según su valor en la misma los autos i~terlocotorios en que se decida 
clase de papel requerido en c,Stc artículo algo,!ª. art1culacióo; pero las sentencias 
para, J03 de_ pagarés ú obligaciones; y las defimt,rns se extenderán en papel de la 
dcmas escritoras de protestas, en papel clase enarta. 
de la clase qoint-a. Art. :10. Los actos de couciliación, 

Art. 24. Los testimonios ó copias transacción ó a,enimient-0 entre las par
certificadas de documentos soj_etos al tes, se extenderán en la misma cl:.se de 
derecho de sellos, se extenderán en pa- papel que haya ser.ido para la acLUacióo 
pe) de la clase inferior más inmediata ·á del juicio. 
la en que se hubieren extendido los ori- Art. 31. Las copias de libelos de de· 
ginales, con excepción de los de la no- manda q?e p1tsan á los demandados, se 
vena, q~e se extenderán en ]a misma. cxtenderao en el sello nove· o y las 
Las certificacion<'.s de hipoteca, partidas copias de sentencias, autos y providenr.ias 
de matrimonio, bautismo y entierro, se que quedan en la Secretaría de los Tri
extenderán en papel del sello octarn. buuales ó juzgados ··se ext-enderán en el 

Uso en lo judicial 

Art. 25. Los juicios verbales cuyo 
interés en so acción principal no exceda 
de ochenta venezolanos, se sustanciarán 
y sentenciarán en papel de la clase no
vena, empleándose también igual clase 
de sello para los autos interlocutorios 
en que se decida alguna articulación; 
pero las sent-enciaa definitivas de estos 
juicios, se ext-en:lerán en papel de la 
e~ octava. 

Art. 26. Los juicios cuyo interés en 
su acc1ou principal pase de ochenta ve
nezolar.os y no exceda de cnatrocient-0s, 
se sustanciarán en papel del sello octarn, 
empleándose también ignal clase de sello 
para los autos interlocutorios en que se 
decida alguna articulación; pero las sen
tencias definit-ivas de estos juicios, se ex
tenderán en papel de la clase séptima. 

Art 2·7. Los juicios cuyo interés en 
so acción principal exceda de cuatrocien
tos venezolanos, se sustanciarán en papel 
del sello séptimo, empleándose también 
igual clase·de sellos para los autos inter
locutorios en que se decida alguna arti
culación; pero las sentencias definitivas 
de estos juicios se extenderán en papel 
de la clase sexta. · 

Art. 2-8. Los juicios de que conoce la 
Corte Superior del Distrito en coalqniera 
insta r.cia. se snstanci:&rán en papel del 
i;ello.scxt-0, empleándose el mismo sello 
para los act.os interlocutorios en que se 
decida alguna articulación; pero las sen· 

sello octavo. 
Art. 32. Toda actuación judicial sin 

opos1c100 de parte So! extenderá en el 
papel de la clase octava. 

Art. 33. Para los efectos de esle de
creto se estimará el interés de la acción 
;;iempre que so nat-oraleza lo permita; 
y en aquellos juicios en que no sea posi
ble hacerlo, ·se usará del papel sellado 
con arreglo al artícoJo 2-2 de este decreto, 
bien sea el juicio con oposición de parte 
ó sin élla. 

A rt. 34. Lo establecido en ·lo~ ar
tículos precedentes se aplica á los juiéios 
en que intervienen Jueces árbitros, arbi
t-radores ó de comercio. 

Art. 35. Ninguna autoridad podrá 
dirigir á ot.ra exhorto, re:¡uerimieotos ó. 
súplicas á petición de parte, sino osando 
de despachos extendidos en el sello re
querido para la snstaociacióo de los jui
cios á que se refiere. 

Art. 36. Los pobres de solemnidad 
admitidos como tales en los Tribunales, 
no están en la obligación· de usar del 
papel sellado; pero tendrán la de reponer 
el que se hubiere invertido en la actua
ción, si el result-ado del juicio les pro
porcionase medios para hacerlo. En este 
caso el Juez qne dicta la sentencia defioi
ti.a, queda obligado á hacer efect.irn 
esta disposición. 

§ único. Para acreditar la pobreza 
solemue es necesario una _ justificación 
judicial instrníd:i con citación del ex
pendedor de papel sellado del lugar y de 
la parte contraria, si él negocio fnerE 
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contencio1,-o, debiendo aquel y pudiendo 
ésta acusar bienes, si supiere que los 
tiene el que pretendiere i;er pobre de so
lemnidad, haciendo comparecer y repre
guntar á los testigos. 

A.rt. 3'7. Si de la oposición hecha por el 
expendedor del papel sellado ó de la parte 
contraria. resultare que el que pretende 
ser pobre de solemnidad, tiene cou que 
hacer el !!"asto del derecho de sellos, 
no sólo se~le oblig:11:á á hacer aso de 
éllos, :sino qne se le impondrá una multa 
de ocho á veinte venezolanos en favor 
del expeudedor. 

Art. 3S. En los juicio;: conieneiosos 
ante los Tribunales militares, Ee hará uso 
del sello octavo; pero en campaña se sus
tanciarán y sentenciarán en papel común. 

Art. 39. En los juicio.: en que se in
teresa la Hacienda pública, la parte fiscal 
asará papel común, y en los casos en que 
deba consignarlo la parte contraria con 
quien litiga, el J nez la obligará con 
multas que duplicará cada tercero día 
hasta el valor del pleito. 

Art. 40. En los casos en que confor
me á este decreto haya de reponerse el 
pspel común invertido, el Juez respectirn 
tiene la obligación de inutilizar los sellos 
en el acto, y de agregarlos como compro· 
bantes al expediente. 

Bxper,dio del paptl 

Art. 41. El expendio del papel corre 
á cargo y bajo la responsabilidad Jel Ad
miniEtrador de Rentas del Distrito, el 
cual nombrará expendedores en los lo
gares que crea convenientes. El Admi
nistrador tendrá el siete por cient-0 de 
comisión sobre el papel que venda. 

Art. 42-. La venta del papel se hará 
en un lugar público y á 'Y.:'das horas del 
día. Los expendedores t-endrán además 
en su casa la cantidad de papel que juzguen 
necesaria para el expendio en las horas de 
la noche. 

Art. 43. Los expendedores repondrán 
los sellos que se _dallaren, con sello de 
iguul clase al que rn les lleve. Para que 
tenga efecto la reposición, deberá ent-re
gárseles el pliego ó medio pliego con la 
expresión "Err(>se," firmada por la parte 
interesada y l'Onsignárseles cinco centa
rns venezolanos por el cambio de cada 
sello: mas en ningún caso se repondrá el 
papel en que se haUen extendidos docu
mentos de que se haya hecho oso claro 

y manifiesto, aun-1ue lleve la nota de 
"Erróse" y la firma del interesado. 

De las penas 

Art. 44. Cuando por cualquier moti
vo faltzre papel sellado, acreditada que 
sea esta circunstancia con la firma del 
expendedor, se admitirá el papel comó.n; 
pe.ro el que lo hay:i. usado queda en la 
precisa obligación de reponerlo con el 
sello equirnleute, dentro de quince días 
por lo menos, después de la llegada del 
papel, bajo la malt~ que se impone á 
los que evaden el derecho de seUo: los . 
pliegos sellados que en est-e caso se pre
sentaren, Ee inutilizarán en cada sello 
con la nota de "inutilizado," que firmará 
el Juez ó funcionario, y se agregará al 
expediente. 

Art. 45. Ninguna autoridad podrá 
hacer habilitación del papel · cellado. El 
Juez ó funcionario que la hiciere, ó que -
admitiere oficialmente esta clase de Rª
pel, pagará una mult-a de cuarenta á 
ochenta venezolanos, que le impondrá el 
inmediato superior. · 

Art. 46. Los Registradores no archi
varán los expedientes concluidos á que se 
refiere el artículo 40 de este decreto, si 
no van agregados á éllos los sellos inutili
zadcs correspondientes, bajo la malta tle 40 
vene~o1anos que les impondrá la primera 
autoridad que t-enga conocimiento del 
hecho .. En estos casos los Registradores 
devolverán los expedientes al Tribunal 
que los remitió y darán aviso al expen
dedor. 

Art. 47. Los Registraciores no aut.ori· 
zarán documento alguno que se les lleve 
á registrar si no estuvieren en el pnpel 
del sello correspondiente, bajo la multa 
de veinte veces el valor del sello, 'lªe les 
impondrá la primera aut-0ridad que tuvie
re noticia del hecho. 

Art. 4S. Cuando alguna autoritla<l 
reciba de otra exhortos, requerimientos ó 
súplicas á petición de parte, sin qua va
yan extendidos en el sello correspondien
te, los devolverá sin darles cumplimicuto, 
~ajo la pena, en caso contrario, de una 
multa equivaleut-e al quíntuplo del valor 
le los sellos que falten, que le impondrá 
el inmediato superior. 

§ único. En igual pena aplicada por 
la misma autoridhd, incurrirá el Juez 
que remita á otros exhortos, requerimien
tos ó súplicas á petición de part-e, sin 
que_ vayan extendidos en el sello corres
pondiente. 
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Art. 49. Los Tribunales y oficinas pú
blicas devolverán los escritos y documen
tos que_ se les presenten sin los sellos 
cor~espondient,es ó que contengan más de 
tre1_nta y dos renglones en uua página; 
y_s1 tales escritos y documentos no pu
~1eren ser derneltos, impondrán á lo;: 
rnteresados una multa equivalente á vein
te ,eces el valor de los sellos omitidos. 
En la misma pena incurrirán los funcio
narios omisos en el cumplimiento de 
este deber, la cual les impondrá el inme
d_ia_to superior, tan luego como teuga no
t-1c1a del hecho. 

Art. 50. Los documentos sin los sellos 
correspondientes no t,endrán prelación 
alguna en juicio, sino que serán pos
puestos á los que tengan sus sellos, sin 
perjuicio de las multas que este decreto 
establece. 

.A.rt. 51. Los que e,adieren el uso de 
los sellos que establece este decreto, sc
rá n multados en .cinte .eces el ,alor 
de los sellos omitidos. Esta multa se 
har:'l efectiva por cualquier Tribunal en 
cualquier tiempo que tenga conocimien
to del fraude y, contra cada uno de los 
que hayan tenido inter.ención en el ·do
cumento. 

Art. 52-. Onalqniera autoridad qne 
not-are faltas ú omisiones en los expende
dores de papel sella<!o, respecto del. es
tricto cumplimiento de los deberes qne 
les impone este decreto, están t,n el deber 
de dirigirles las advertencias 6 conmina
ciones necesarias, y aun imponerles mul
tas de ocho hasta ochenta venezolanos, 
pero si la falta se repitiere, dará inme
diatamente parte al Administrador de 
Rentas ó al Gobernador del Distrito, se
gún el caso, á fin de que cualquiera de 
estos empleados det,ermine la destitución 
de aquéllos. 

Art. 53. Los falsificsdores de sellos 
están sujetos á las penas que las leyes 
establecen contra los falsificadores de 
monedas. 

.A.rt .• 54. Se derogan las disposiciones 
que sean contrarias á este decreto. 

El Gobernador del Distrito federal que
da en.::argado de sn ejecución y de co
mu nicarlo. 

Dado en Caracns á 17 de julio de 1S72. 
-Afio 9° de la Ley y 14° de la Federa
ción.-Guzmán Blanco.--El Gobernador 
del Distrito Federal, J. M. Paúl.-El 
Secretario, P. Toledo Bermúdez. 

1444 
DECRETO ele 17 de enero de 1SG5 q11e or

g-miza el Ministerio de Haciemla. 

(Derogado por el N° 1510) 

El Ejecutirn Nacional, previa la san
ción del Consejo de Administración, de
creta: 

Art. 1° El Ministro de Hacienda ten-
drá para sn despacho: 

Un Ministro. 
Un Secretario. 
Un Director de Contabilidad y Esta-

díatica fiscal. 
Cuatro Jefes de Sección. 
Seis oficiales de número. 
Un uchi ,ero, y. 
Un portero. 
Art. 2° Los a.,,-untos que corresponden 

al Ministerio de Hacienda son: todo lo 
relat.irn á impuestos, su recaudación y 
distribución, á la contabilidad de las ofi
cinas de cobro y pago, á las propiedades 
nacionales y al presupuesto de gastos pú
blicos con excepción de los ramos de co
rreos y tierras baldías, que en lo sucesi..,o 
es~arán bajo la dirección del Ministerio 
de Fomento. 

Art. 3° Se crea en el Ministerio de 
Hacienda una Dirección de Contabilidad 
y Estadística fiscal, que tendrfl á sn car
go las funcio::i.es siguientes: 

lª Llevar con el día la cuenta gene
ral de los Estados de la U nióu, concen
trando en élla todos los dat-0s y noticias 
que deben pa...<>ar al Ministerip de Ha
cienda las oficinas de recaudación y 
pago. 

§ úuico. Además de los libros prin
cipales que forzosamente debe llevar, que 
son Jornal, Mayor y Caja, harfl uso 
de todos los anxUiares que sean necesa
rios para el mejor orden y claridad de la 
cuenta. 

2ª Presentar al Ministro de Hacienda, 
para sn circulación á las oficinas respec
tirn;i, los modelos que se crean indispen
sables para que la cuenta sea lle,ada con 
la d~bida uniformidad, l_o mismo que los 
datos y noticias est-adísticas. 

Dado en Caracas á 17 de enero de 1S65, 
2° de la Ley y 7° de la Ferleración.-..4. 
(¼zmán Blanco.- Por el Encargado del 
Ejecutivo Nacio::i.al, José D. Landaela. 
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1 445 
DECRRTO de 1"1 de enero de 1865 derogan

do el de 1858 .Nº 1H7, orgánico de la 
Conladt1ría General ik Haciemia y el 
de 1861 .1.Yº 1287 sobre organización de 

DECRETO de IS de enero de 1865 q11e or
ga11iza el 11/inislerio de F<mie-nto. 

(Reformado por el Nº 1811) 

las ojicfoas de Correos; y qiie organiza I El Ejecutivo Nacional, previa la sac
el Ministerio de Orédito Príhlico. 

1 

ción del Consejo de Administración, 
_ El Ejecutivo Nacional, previa la san- decreta: _ . 

c1ún del Consejo de Administración de- Art. 1 ° El M1mstro de Fomtnlo t-en-
cr~ta: ' drá para su dcsempeno: 

Art .. l" El Ministerio de Crédito Pú Un Ministro .. 
blico tendrá para su despacho: u D Secretario. . , 

Un Ministro. Tres Jefes~e secc1on; 
Un Secretario. Cuatro o~ciales de numero. 
Un Tenedor de libros. Un archivero; y 
Seis Jefes de Sección. Un portero. 
Dos oficiales adjuntos al Tenedor de . Art. 2~ Correspon_de al Ministerio de 

libros Fomento en sus relaciones con la prospc-
Do~ oficiale3 de número. ridad material del país: 
Un archivero y habilitado, y 1° El censo de la población. 
Un portero. 2° La estadística nacional. 
Art. 2º El Ministerio de Crédito Pú- 3° La inmigración y colonización ele 

blico, además de las funcioues que le extranjeros. 
seilala el decreto de 30 de mavo último, 4° Los ferrocarriles y caminos de roe
liquidará y calificará todos -los crédit-0s das que atravesando dos ó más Estados 
de cualquier naturaleza que sean, que se terminen en las costas ó en el Distrito 
hallen pen-lientes hasta 30 de junio de Federal. 
1864. Del mismo modo liquidará y cali- 5° .La navegación y canalización de 
ficará en lo sucesivo, con arreglo á las los ríos y lagos que atra,iesen dos ó más 
leyes que se dicten sobre la mat-eria, los Estados. 
créditos que resrilt-en pendientes al venci- 6° Las empresas telegráficas que com
mient-0 de cada afio económico, por no prendan dos ó más Estados, partiendo 
haber sido sat-isfechos. del Distrito Federal. 

Art. 3° Se ~eliminan la Contaduría 
general y la Dirección general de Correos. 
Los expedientes de crédit-0s, libros y do
cumentos que existan en el árchivo de 
la Contaduría, pasarán bajo formal in
ventario, al Ministerio de CrMito Pú
blico; y el archivo exist-ente en la Direc
ción de Correos, será trasladado también; 
bajo inventario, á la Administración ge
neral del ramo. 

Art. 4° Se deroga el decreto de 24 
de junio de 1858, orgánico de la Conta
duría general, y decreto de 30 de octubre 
de 1861 sobre oficinas de COTreos, así 
como también todas las demás disposicio
nes que se opongan al presente decreto. 

Dado en Caracas á 17 de enero de 1865, 
2º de la Ley y 7º de la Federación.-A. 
0uzmán Blanco.-Por el Encargado del 
Ejecutivo NacioJ?al, José D. Lamiaela. 

7• Las empresas marítimas. 
Sº La limpia, conservación y mejora 

de los puertos, radas, ensena<llis y costas 
con relación al mar y á los grandes ríos 
ó lagos que indica el número 5° 

9º Las obras de mar. 
1{.Iº La prosperidad material del Dis

trit-0 Federal en t-0do lo que no esté 
atribuido especialmen_te á los Concejos 
Municipales de los tresdepartamentos que 
lo componen. 

11º· Las sociedades de crédit-0 inmo
biliario ó mobiliario y los bancos de cir
culación y descuento que tengan su asien
to matriz en el Distrito Federal, aunque 
tengan dependencias en los Estados. 

12º La introdücción de nuevas y úti
les industrias. 

13º La expedición de patentes de na
vegación á los buques nacionales. 

1-1- La protección, fomento y adelan
to de los diyersos ramos de industria; 
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y ia introdnccion de nuevos y úliles cul
tivos. 

15º Las consultas del Minisi:-erio de 
Relaciones Exteriores sobre los tratados 
de comercio v las incidencias de este 
ri1mo con las demás naciones. -

16º Las ticrrns baldías. 
1·7° Los correos_ 
Art. 3° Las obras públicas detallac.las 

en los números del 4° al 10° inclusi,e del 
artículo precedente, pueden realizar;;e por 
empre;;a, por contrata ó por aclmini;;tra
ción. En las obras por empresa, se con
tratará cou sociedades ó particulares la 
ejecución de las obras, cediéndoles eu 
paao los productos de bs mismas. Eu 
las° obras por contrata, se sati;;farán en 
plazos fijos las cantidades estipuladas por 
las obras que hayan de ejecutar los con 
tratista;;. En las obras por administra
ción, se ejecutarán por ajust-es del Go
bierno, encar!!ados directamente ele toe.las 
las opera'!iones segúu las instrucciones 
del ramo. 

Art. 4º Los empresarios ó contratistas 
deben acompallar á su propuesta: 

lº Los planos generales y particulares 
necesarios á !a cabal inteligencia del pro
yecto. 

2-º El presupuesto circunstanciado del 
costo de la obra. 

3º Una memoria facnltatirn del mis
mo proyecto, con la descripción de las 
obras y la explicación del sistema ó mé
todo de const-rucción que han de em
plearse y el setialamiento de _ las épocas 
en que han de darse cnmphdes ó con 
cluidas, en parteó en todo. 

4° La apreciación de las ,entajas 
y utilidades que deben result-ar de la 
ejecución de la empresa propuesta. 

Art. 5º En las obras por empresa ó 
por contrata se observarán como reglas 
esenciales. 

1 ~ Que se invitará por medio de la 
impre1,ta á los que quieran emprender ó 
contratar la obra ú obras que se propon
gan al Gobierno, ó que éste intente. 

2.. Que i::e dará cuenta á la Legis
latura naciond, que ha de usar de la 
atribución 7 .. artículo 43 de la Constitu
ción de los contrat-os que se refieran á las 
obras delos númeroi::4?,5~, 6:=', 7'? y 
9 :=' del artículo 2? de este decreto. 

3 .. Que ·no se concederá la exclusiva de 
los trasportes á los empresarios de las 
vías t-errestres, sino para la construcción 

de ferrocarriles, sin que por esto Fe 
impida el libre tráfico por el camino 
público que se halle existente. 

Art. 6º En las in,itaciones por la im
prenta se a.signaré un término de 10 á 
40 días para los que quier:in {lfrecer me
jores ,entajns sobre las proposiciones he
ch:is, ó_ que quieran hacer proposicionC's 
sobre las obras que el Gobierno intente. 
Los planos que se presentaren deberán 
estar reservados, si así lo exigiE.-re el 
interesado; y si la 1>ropuest.a de ési:e no 
fuere admitida, le serán dcrnoHos ::IU 
sacar copia de éllos. 

Art. 7° Seriín preferidas las propo.si
ciones que en igualdad de circunstancias, 
respecto de la naturaleza !J construcción 
de la obra, reunan todas ó la ma
yor part-e de las condiciones s1-
guient-es: 

P Menos t-iempo para la conclusión de 
la obra. 

V Menor cantidad de precio ó más 
peqnefias anticipaciones pecuniarias del 
Tesoro nacional. 

3ª Mejores fianaas y condiciones. 
4° Mayores talentos, aptitud y recur

sos para llevar á cabo la empresa, y las 
demás que á juicio del Gobierno presen
t-en ventajas al Tesoro nacional. 

Art. S0 Preferida una proposición se 
otorgará el contrato; pero ai fuere refe
rente á los c11sos de la regla 2ª del artí
culo 5º, se pasará á -Is Legislatura na
cional para su aprobación ó negación 
sin cuyo requisito no tendrá efecto el 
contrato. 

Art. 9º Concluida que sea una obra 
se procederá á su reconocimiento y apro
bación á expensas del empresario ó con
tratistas. Si se hallare conforme á lo es
tipulad<>, entrará el empresario ó contra
tista en el goce de los derechos que se le 
hubieren concedido. En el caso con
trario, se instruirá á aquel del resultado 
del reconocimiento que deberá ser fon
dado en todas sus partes, y no gozará de 
los derechos concedidos hasta que haaa 
las correcciones exigidas en el recon~i
ruiento y en el término prudencial que le 
fije el Gobierno. 

Art. 10. Si con arrC'glo al contrato, el 
empresario ó contratista hubiere de per
cibir las utilidades de la obra á propor
ción que rnyan resultando en el progreso 
de éllas, se hará también gradualmente y 
por partes el reconocimient-o y aprobación. 
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Art.. 11. Si el empresario ó coni.ra
tisia no se ·conformare ~on el result.ado 
del rcconocimient-0 de que hablan los 
dos art.ículos precedentes, el Gobierno 
nombrar:i po: su parte dos peritos y
:iquel nombrará otros dos por la suya, 
á fin de que decidan el caso. Los peri
tos serán de uotoria instrucción en la 
qlase de la obra que forma el objeto del 
reconocimiento; y en C.'ISO de empate ó 
discordia nombrarán éllos un quinto pe
rito para que remelrn; bien entendido 
que si hubiere empate, el quinto peri
to deberá adherir~e á uno de los dos ex
tremos, y si fuere el caso de discordia, el 
quinto deberá a:Jherirse á cualquiera do 
los votos diverg3ntes formando mayoría, 
dos votos conformes, sea cual fuere el 
número de los divergentes. 

¡\rt. 14. Se derogan toda;; las dispo
siciones que sean cont-rari:1s al presente 
decreto. 

Dado en Caracas á 1S de enero de 1S65, 
año 2º de La ley y "/0 de la Federacion. -
A. G!IZmá,i Bla,u:o.-EI Ministro de Fo
mento, Fernando .A-n·elo. 

1447 

DECRETO de 19 de e11ero de 1365 derogan.
·do la ley de 1S60, N·0 lt-26 que organi
za el Tribu.11al de Oue11tas. 

(Derogado por el Nº 1 ·783.) 

El EjecnLivo Nacional, pre\'ia la 
sanción del Consejo de Admini;;t-ración, 
decreta: 

CAPI'l'ULO I 

De la organi'.tación del Tribunal 
de. Oue11tas y de sus atrib11.

cio11es. 

.A.rt. 12. Si el pago de una obra por 
contrata ha de hacerse por partes auti
cipadas, nunca se hará el segundo pago 
si:1 estar comprobado con el vist-0 bueno 
del oficial de ingenieros ó del jefe del 
ramo á que pertenezca la obra, que )a_ .A.rt. 1? Para el examen y juicio de 
C.'lntidad avanzada ha sido invertida en las cuentas de los emplea-los Je la Ila
élla y que el estado de adelanto de la cienda nacional, habrá en la capital de 
misma corresponde al monto de la can- los Estlldos Unidos de Venezuela un Tri
tidad ant.icipada. Si no se hiciere esa huna) compuesto de tres Ministros Jue
comprobación, además de no adelantar-,e ces Y un Secretario. 
otra suma, se procederá ejecutivamente § único. Habrá además -cinco exa
contra el contratista hasta hacerle poner minado,es, dos .escribientes, un archi\•ero 
la obra en el estado que deba tener con y un portero. 
atreglo al suplemento hecho, ó bien á Art. 2? Los Ministros Jueces, tos 
e:ti~ir 1~ devolución de la canl-idad re- examinadores y el archivero serán nom
c1b1tla s1 fun~adament-e se creyere que no brados por el Ejecutivo NacionP-1, y los 
puede cnmr,hr el contrato. j escribientes y port-ero por el mismo Tri-

Art. 13. En la formación de la esta- . bnual. 
dística nacional se observarán las rt:gbs 1 § 1? No podrfin ser Ministros Jne
;¡ue se darán por decr1:to especial: en las '. ces del Tri~unal de Cuentas, los emplea
empresas de ferrocarriles y camrnos de. dos de hacienda que no tengan el fini
ruedas _servirá de base el decreto de 20 , quito de las suyas. Tampoco deberán 
cie enero últ.imo sobre ferrocarriles: en ; tener parentesco entre sí ni con los de
la navegación y canalización de los ríos · más empleados del Tribunal, hasta el 
y lagos, se seguirán las bases que la . tercer grado civil de consano-ninidad v 
Legislatura nacional ha fijado en _ los '. segundo de afinidad. " · • 
privilegios qne . ha concedid~ antes de'¡· Art -3 o El Tribunal ser: ~·d·d 
ahora: en las empresas teleo-raficas y ma- · · . . a. pre:.i 1 0 

rítimas y en las obras de m'7ir, se procu- ¡ por uno de sus Ministros, elegido an~al
rará que los términos sean los más ven- ¡ ment_e por el _cner~o,_ que, al hacsr d1c~a 
~- · l , • 1 · · 1 1 elección, designara igualmente ot-ro Mi . ..,.Josos a pa,s, segun o previene a ey · t · 1- 1 f lt d 1 
de 13 de mayo cie 1854: en las socieda- .ms -ro Pª!"3 snp ,r 86 ~ a_s e aque · 
des de crédito inmobiliario ó mobiliario Art-. 4? Son funciones del Tribunal 
v en los bancos de circulación ó descnen- de Cuentas: 
to se observarán las disposiciones de la 1" Examinar, sentenciar y ·finiquitar 
materia; y en los demás ramos, se se- todas las cuentas de la Hacienda públi
gnirán laa leyes aplicables y declaradas ca, que correspondan al Gobierno gene
vigentes por el decreto ejecut-fro de 8 de ral, dentro de un ailo,.contado desde el 
agosto de 1863. día en que respectivamente se reciban, y 
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de la manera pre,enida en el capítnlo 
qne trata del procedimiento: 

2~ Exigir de los empleados de Ha
cienda que deben rendir cnentas, el en
vío de éllll3, cnando no las hnbieren re
mitido en los tres meses siguientes t.l tér
mino de cada ano económico : 

3ª Participar al Ministro de Hacienda 
quiénes sean los empleados qne no hayan 
presentado sns cuentas en el tiempo fijado 
por la anterior atriLnción, y pedir su se
pa_ración, siempre que el empleado no 
justifique sn inculpabilidad en la de
mora: 

4ª Promover ante el Ejecnti.o Na
cional la rE,moción de los empleados de 
Hacienda, cuando del juicio de sus 
cnentas aparezca qne no son aptos para 
el desempeno de su de:itino, ó que han 
cometido fronde, ó reincidido en la 
falta de .observancia de las leyes ó dis
posiciones superiores : 

5ª Exigir y archivar las fianzas de 
los empleados de Hacienda, qne deban 
prestarla, y hacerl~ refrendar, cnando 
la iusol\"encia, fallecimiento de los fia
dores ú otra causa lo hagan necesario : 

6ª Tomar razón de los títulos y des
pachos de todos los empleadC1s civiles, 
militares, de hacienda y eclesiásticos y 
demás personas que disfruten sueldo, 
pensión ó comisión de ki.s rentas nacio
nale!:. Respecto de los empleados in
terinos, se tendrá como título·bastante 
el simple nombramiento de la autori
dad competente : 

·7ª Pasar anualment-e al Ministerio de 
Hacienda, por el mes de octubre, un 
estado de las caen tas recibidas, _ de las 
examinadas y finiqnitadas, de las que 
no lo hubieren sido, con expresión de 
]a cansa que lo haya impedido, de lll.S 
que no re hubieren rendido, del estado 
de cada juicio, de los alcances enterados 
en caja en virtud de sentencia, y de los 
que estén pendientes : 

Sª Dar ul Ministerio de Hacienda, 
en el mes de octubre de cada ano, un 
informe circunstanciado de los incon
venientes que se hubieren presentado 
en la ejecnción de las leyes de Hacien
da, y de los defectos que se notaren 
en éllas, proponiendo al mismo tiem90 
cuanto e.rea conveniente para mejo
rarlas: 

9" Presentar trimestralmente al Mi. 
nistro de Hacienda un informe del mo
,imieuto y pr~greso de rns trabajos y 

todo lo demás que dicho Ministerio 
tenga á bien pedirle : 

10. Pasar al :Ministro de Hacienda, 
cuando lo exija, toda especie de docn
-mentos, cuentas, juicios y cualesquiera 
otras noticias é informes que necesite : 

11. Nombcar el 'Ministro Juez que 
debe sentenciar en primera instancia 111 
cnenta examinada, y el Ministro y exa
minador conjuez que deben componer Ta 
segunda sala, cuando sea necesario : 

12. Senalar á los empleados de sn 
oficina los deberes que les correspondan 
en el reglamento interior que dictará, 
y de que dará cuenta tll ·Ejecnti,o Na
cional: 

13. Dictar las medidas con,enientes 
para el mejor y pronto examen de las 
cuentas. 

Art. 5 C? El Tribunal de Cuentas, 
además de sus funciones naturales, tie
ne el encargo especial de fijar aaual
ment-e la cantidud de estampillas de 
correo que deba tirarse, é inter,enir en 
la operación por medio de una comisión 
de su sen·o, compuesta de dos Minis
tros nombrados por el Tribunal, los 
cuales asentarán diariamente en un li
bro destinado al efecto, el número de 
estampillas que tiren, con expresión 
de sns clase3 y valores, debiendo dicha 
comisión firmar el asiento. 

Art. 6° •.rerminada la operación, el 
Tribunal lo a,isará á los Ministros de 
Hacienda y de Fomepto, acompaflándo
les una demostración detallada del nú
mero total de estampi!las de cada clase 
que se haya tirado, y del .alor á que 
asciendan. 

Art. "7° Son funciones del Presidente 
del Tribunal, además de las que tiene 
como Ministro : 

J" Firmar la correspondencia del Tri
buna~, lle,ando la rnz en élla, y cum
plir todo cuanto se expresa en la se
gunda atribución concedida al Tribunal 
de Cuentas, valiéndose para ello, si 
fuere necesario, de las autoridades com
petent-es : 

2" Distribuir entre los Ministros y 
examinadores las cuentas para su examen. 

3" Hacer cnmplir al Secretario y 
demás empleados de la oficina los debe
res que les correspondan : 

4• Tener á su cargo todo lo relativo 
á la policía, orden y decoro que debe 
guardarse en el local. 
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Art. 8° Son funciones del Secretario 
del ·Tribunal : 

1• Lle.ar la correspondencia qne de
be firmar el Presidente, según lo dis
ponga éste, y formar expediente de 
cada negocio : 

2ª Dar cuenta -al Tribunal, de todos 
los negocios qne le correspondan, confor
me á la resolución que el Presidente 
pc,ngs en cada expediente : 

3ª Autorizar las sentencias y demás 
actos del Tribunal : 

4ª Dar las certificaciones rioe se le 
pidan, provia la orden del · Tribunal· 
sin exigir derecho alguno: 

5ª Recibir las cuentas de los emplen
:los de Hacienda, haciendo el cotejo de 
los libros y documentos con el inven
tario que deben remtir, y dar el com
petente recibo al int~resado, con arre
glo al resaltado del cotejo, poniendo 
una nota especificada de estas operacio
nes en el expediente : 

Gª Pc,ner en conocimiento del Presi
de,.te del Tribunal el resaltado de dicho 
cotejo : 

7ª R-gistrar por orden cronológico, 
en u o libro que llevará al efect.o, tortas 
las cuentas de los empleados de Ha
cienda que se reciban en el Tribunal : 

Sª Entregar á los Ministros y deinás 
empli·ados del Tribunal, las cuentas que 
c.1cla _uno deba examinar por disposición 
del Presidente : -

9ª Hacer qne el archivo de la oficina, 
sea llerndo por el oficial encargado de 
él, con el mét.odo m:ís claro y con la 
di.,tnbu-::ión que acuerde. 

CAPITULO H 

Del proceditnienw en UJS juicws de cuen
tas de la Hacienda nae1·011al 

Art. 90 El examen de cada caent-a 
se iniciará por el que se nombra para 
hacerlo, ponieudo una diligencia en el 
expediente ·respectivo, en que conste el 
día en que fné recibida en el Tribunal, 
y desde el cual debe empezar el térmi
no de un allo para so examen, senten
cia y finiqoit.o. 

Art. 10. Conclaído el examen de una 
cuenta y resolt,ando de él cargos contra 
el empleado ó empleados que la llevaron, 
el Ministro 6 examinador qae Jo hu
biere hecho pasará al Presidente el plie- · 
go de reparos con el objeto da que ci-

T. IV.-50 

te al interesado, si estuviere en la ca
pital, para que se instrnya de ~llos, se
llalándole un término de diez á sesenta 
días, según el número y gra.cdad de 
los cargos, r-ara que den~ro de él presente 
su contestación. 

Art. 11. Si el empleado no estu,iere 
en la cpital, el Presidente remitirá al 
J nez del lugar del domicilio del em
pleado, ú de donde se sepa qne se en -
cnentra, copia de los reparos, en pliegos 
certificados, para ponerb, el mismo día 
en que la reciba, en manos del emplea
do responsable : y de,olverá las resul
tas. al Tribunal ; también en pliego 
certificado. 

~ l• Si el responsable evadiere la 
citación, ó no pudiera verificarse por 
encontrarse fuera del territorio de la Re
p.ública, ó no se supiere su paradero, 
se procederá entonces con arreglo al 
artbnlo 6° crn la ley sobre demanda y 
contestación. 

§ 2º En la copia de los reparos q·ue 
se remita á los ausentes, se expresará, 
por medio de una nota al pié, autori
zada por el Secretario del Tribunal, 
el término que el Presidente haya ¡;e
llalado para contestarlos, y el deber en 
que está de comparecer personalmen'te, 
ó por un apoderado, en la capital de la 
República, para la secuela del juicio. 

Art. 12. Luego que el Presidente hu
biese recibido 1:. contest.aciún de los 
Teparos, los pasará al examinador de 
la cuenta, que hará de fiscal para que 
erncúe so informe ; y cumplida esta for
malidad, pondrá el expediente en manos 
del Juez designado para fallar en pri
mera instancia. Dicho Juez sellalará día 
para la . sentencia, que no podrá ser 
antes del sexto de haber recibido el ex
pediente. Hasta ese día, los interesa
dos podrán alegar y presentar los do
cumentos que tengan á bien. 

Art. 13. Los juicios se segnirán y 
sentenciarán : 

En primera instancia, por un Minis
tro nombrado por el Tribunal ; que no 
podrá ser el mismo que examinó la 
cnenta. 

En segunda i11Stancia, por el Presi
dente y dos examinadores, ó poi. el Pre
;;idente, un Ministro y .~n examinador. 
En ambos casos no podrán ser conjne
ces elegidos para fallar, los qne hayan 
examinado la cuenta. 

En tercera instancia, por la Alta Corte 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 394.-

Federal, en el caso de no ser conformes 
las_ sentencias de primera y segunda ins
tancia, ó de declararse defraudador al em
pleado conrlenado, para someterlo al pro
cedimiento criminal. 

Art. 14. Cuando por causa de recu
sación no quede suficiente número de 
Ministros Jueces para formar la sala de 
segunda . instancia, se llamará un exa
minador de los que hubieren quedado 
hábiles. 

Art. 15. Pronunciada la sentencia se 
publicará en el Tribunal y t-anto el 
empleado responsable como el fiscal po
drán apelar de élla, para ante la sala 
de segunda instancia, en el término de 
cinco días contados desde la publica
ción. 

§ único. Sólo se concederá tercera 
instancia, en los casos expresados en el 
artículo 13, para aute la Alta Corte Fe
deral. 

.Art. 16. Ejecutoriada la sentencia, se 
librará maudumiento de ejecución coutra 
el empleado responsable, por la sala que 
hubiere pronunciado el primer fallo, y el 
Presidente del Tribunal remitirá dicho 
mandamiento al respectivo Juez, para 
que -lo -lleve á efecto de la manera esta
blecida en el Código de procedimiento 
civil.-

Art. 11. Onmplida la sentencia y 
puesta constancia en el expediente, el 
Tribunal acordará se expida al inter~ado 
so finiquito, el cual será firmado por el 
Presidente y el Secretario. 

Art. 18. Si el examinador de una 
cuenta - no hubiere hallado repar9s que 
hacerle el Tribunal designará el Juez que 
deba dictar sent-encia, sin- otro procedí::.. 
miento que el qne-emauare de é;.t.a. 

Art. 19. Cuando en el expediente de 
una cuenta haya constancia de que el 
empleado- responsable ha recibido la -co
pia de los reparos, -y trascurra el térmi
no fijado para la contestación, sin que 
ésta haya llegc1do al_ Tribunal, continuará, 
sin embargo, la cansa hasta so conclu
sión, según est-e procedimiento. 

Art. 20. _ Si de la contestación de los 
reparos aparece ·que el empleado queda 
convenido en pag~r- los alcances, acom
paflará copia de la partida en que conste 
el entero- en caja, y .. e declarará termina
do c-1 jnicio por· la- sala respectirn. Si el 
empleado hubiere cesado en so. -destino, 
hará la entrega en cualquiera de-las Ad
ministraciones de recaudación_ del Go-

bierno general, la cual le dará copia del 
asiento que haga, para que presentándola 
al Tribunal, pueda obtener su fini
qnit-0. 

Art. 21. Si del juicio de cae:itas apa-
reciere que debe imponerse pena mayor 
qne la pecuniaria, el Tribunal sacará co
pia de lo conducente y la remitirá al 
Juez ordinario, deliendo dar ,también la 
que la part-e le pida para la defensa,. y 
los informes que el Juez exija para lama
yor a.criguación del delito que se haya 
cometido. Así mismo se dará aviso al 
Ejecutivo Nacional para qne decrete la 
suspensión del empleado y so reem
plazo. 

Art. 22. De la recusación de cualquiera 
de los Ministros conocerá otro, sacado 
por la suerte en presencia del Tribu -
nal, quedando excluido del sort~o el 
Ministro recusado. 

§ único. El derecho de recusar de que 
habla este artículo, no podrá extender
se á más de dos recusaciones en cada 
juicio, para todas sus instancias. 

Art. 23. Los juicios de cuentas se 
arreglarán al Código de procedimiento 
civil en todo lo que no está expresa
mente determinado por la presente ley. 

CAPITULO III 

Disposicio11es ge11erales 

Art. 24. Las horas de despacho en 
-el Tribunal de Cuentas, serán desde las 
ocho la mañana hast.a las diez, y des
de las doce hasta las_ cuatro de la 
tarde. 

Art. 25. Se prohibe á los empleados 
del Tribunal de Cuentas ser endosata
rios de créditos contra el Estado, y 
agenciar el pago de créditos de igual 
clase. 

Art. 26. Los Ministros del Tribunal 
son responsables de lr.s sentencias. que 
dictaren, como los de la Corte Su
perior. 

CAPil'ULO IV 

De los sueldos de los- empleados del 
Tribunal 

Art. '!;7. El personal del Ti ibunal de 
Cuentas recibirá anualmeute del Tesoro 
público Jo siguiente : 

Ca.da Mi~istro .... , ..... $ 2.800 
El Secretai:io . . . . . .. _ . . 2. 000 
Para el pa~_-de oficiales 
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examinadores, es c r i
bientes, portero y gas-
tos de escritorios . . . . 1~-.000 

Art. 28. Se dero!nl la ley de 6 de 
julio de 1860. ·orgámca del Tribnnal de 
Cuentas. ' · 

Dado en Caracas á 19 de enero de 
1865.-2° y 7°-A. G11zmán Bk111co.
Por el Encargado del Ejecntirn Nacional, 
Jose. D. Lmulaeta. · 

144S 

D EC::ETO ¡¡e 20 de enero de 1865, dero
gmulo el de 1861, Nº 1287 que orga-
1iiza las oftcinas ele corno. 

(Derogado porel N° 1697.) 

. El Ejecntivo Nacional, previa la san
ción del Consejo de Administación, de
creta: 

TITULO I 

De la orgcrnizació_u del ramo <k 
correos 

Art. 1° Se ~ablece en la capital de 
los Estados Umdos de Venezuela una 
Administración· general de Correo's de
pendiente] del Ministerio de Fom~nt-0 
y á cargo de un Administrador v ~ 
lnterven~r, los cuales tendrán para so 
d:esempeno, los empleados s~goientes: 

Un tenedor de libros. 
Un auxiliar del t-enedor de libros. 
Un oficial de correspondencia. 
Un idem· para la vent3 de estam

pillas. 
Un idem para la distribución de la 

correspondencia. 
Un ídem archivero: 
Un portero: 
Dos carteros. 

Art. 2º -En las capitales de los ~sta
dos habrá 1:111ª .:.\dministración princi
pal, dependiente de la Administración 
general1 y en los demás logares y de
partamentos donde lo crea convenient-e 
el Ejecutivo Nacional se establecerán 
administraciones subaiternas, que de
penderán de la principal de cada Es
tado. 

Art .. 3° El Ejecui-ivo Nacional nom
brará los Administradores de Correos, 
y éstos á los dependientes de sus ofi
cinas, con la aprobación del mismo 
Ejecutivo. 

TITULO II 

Deberes clel Administrador ye11eml y 
del I11terue11tor 

Art. 4º Son deberes del Admi nislra
dor é Interventor. 

1° Dirigir la Administración del ra
mo con sujeción á las disposiciones con
tenidas en el presente decreto, y á los 
demás de la ·materia que expidiere el 
Ejecutivo Nacional, que es natural é 
inmediato superior, y á quien propon
drá, por el órgano d~l Ministerio de 
Fomento, las mejoras conducentes al 
orden, manejo y progreso de la renta. 
. 2° Hacer que la cuenta general de 
mgreso y egreso del ramo, se lleve por 
a_ños económicos, por el mH-0do de par: 
tida doble y bajo el ~istema decimal, 
concentrando las de las Administracio
nes principales por medio de los esta
dos mensuales que éstas !es pasarán al 
efecto. 

3° Llevar además, con la debida sa
paración, la cuenta del Distrito capital, 
concentrando en élla la de sus subal
ternas, previo el examen correspondiente, 
é incorporándolo en la cuenta general. 

4° Examinar. las partidas d; ambas 
cuentas; firmarlas en el libro jornal. así 
como autorizar ambos jefes, los démás 
documentos estados, facturas y presu
puestos. 

5° Cerrar la <:oenta general del ra
mo el día 31 de octubre, y remitirla 
para so examen y fenroimiento al Tri
bunal de Cuentas. 

6° Cerrar así mismo la cuenta del 
Distrito capital el 30 de junio de ca
da año económico. 

7° Pasar mensualmente al Ministerio 
de Hacienda, un est;ado de valores y 
la relación de ingreso y egreso que 
haya tenido el ramo en el mes, con el 
fin de que dicha oficina haga la de
bida incorporación en su cuenta. 

S° Formar pre:,71poesto para cuales· 
quiera gastos que nccesit~n la aproba
ción del Ejecutivo Nacio~al, y promo
ver los contratos necesarios para el ser
vicio de correos tanto terrestres como 
marítimos. 

9º Pro,•eer los fondos. con la debi
da exactitud á las Administraciones que 
lo necesiten. 

10. Formar los itinerarios para las 
diferent-es carreras del correo, procuran-
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do que éstas sean, las más prontas y fá
ciles; y dar la mayor publicidad á dichos 
itinerarios, lo mismo que á las entra
das y salidas de correos en t-0das las 
Adminiskaciones, con especificación de 
días y horas. 

11. Llevar la correspondencia con 
los Ministerios de Hacienda y Fomento 
y cualesquiera otros empleados, firman
do sólo el .Administrador .aquella en que 
no sea necesario la concnrrenciadel In
terventor. 

12. Comunicar á los empleados del 
ramo las disposiciones que les concier
nan, cuidando de que llenen_ cumplida
mente sus :_deberes, y que los correos 
entren y salgan precisamente en los días 
y honis determinados, sin detenerse en 
el tránsito bajo ningún pretexto. 

13. Distribuir los trabajos de sn ofi
cina fijando á sus empleados los debe
res que deben desempeñar á cuyo efec
to formará un reglamento. 

14. Pasar: al Ministerio de Foment-o 
en el mes de noviembre de cada afio 
una memoria del estado de la renta en 
general, indicando los inconvenieut~s 
que present-eu las disposiciones sobre 
correos y mejoras que puedan intro
ducirse. 

15. Pedir á la Tesorería de pago 
el número de estampillas que deman
de el servicio, procediendo, en <manto 
á su recibo y distribución del modo que 
previene el decreto sobre régimen de 
las oficinas de correo. 

16. · Exigir y cnst-0diar las fianzas que 
deben dar los e1Dpleados del ramo. su
jetos á este deber, siendo responsábles 
de la deficiencia de dichas fianzas, cuan
do de élla resulte algún perjuicio á la 
renta. 

17. Cuando el Administrador é In
terventor disientan sobre cualquiera ope
ración que afecte su responsabilidad, 
se llevará á efecto lo que dispon~ el 
primero ¡ y no será responsable et In
terventor si protestare en el act-0, y die
se parte al Ejecutivo Nacional. 

TITlJLO III 

los impuestos de élla, llevando su cuenta 
por el método de partida doble y por el 
sistema decimal, coneentranrlo en élla las 
de sus respectivos subalternos, previo el 
examen correspondiente, y cerrando- las 
expresadas cuentas el día 31 de julio, para 
ser remitidas junto con todos sus com
probantes á la Administración general, 
en todo el mes de agosto siguiente, ó an
tes si fuere posible. 

2° Hacer distribuir sin demora algn
ua la correspondencia qne reciba en sus 
estafetas para los empleados públicos y 
para los particulares. 

3° Pasar mensualmente á la. Adminis
tración general un estado de valores, y la 
relación de ingreso y egreso que haya 
tenido el ramo en todo el Estado así 
como cualquier otro dat-0 que aquella 
oficina necesite para hacer la debida in
corporación men.3ual. 

4º Hacer que los Adminiskadores su 
balternos lle,·eo con exactitud sus cuentas 
por el sistema más sencillo que sea posible 
á cuyo efecto se les formarán sus mode
los con aprobación de la Administración 
general; y que llenen con puntualidad 
todos sus demás deberes, comunicándoles 
oportunamente las leyes, decret-0s ó ins
trucciones á que deban ceñirse, así como 
las órdenes de la Administración ge
neral. 

5° Cup:iplir las órdenes .de la. Admi
nistración general, con la qne se enten
derán en todo lo relativo al desempeño de 
sus deberes. 

6° Representar los derechos de la ren
ta en el lugar de sn residt>ncia, en los ca
sos Po que el Ejecutivo del Estado no 
tenga á bien nombrar fiscal especial. 

7° Informar á la Admiaistración i?e
neral, en todo el mes de setiembre ~de 
cada año, los inconvenientes que en la 
práctica presentaren las disposiciones 
que les conciernan, proponiendo las re
formas que crea conducentes á mejo
rarlas. 

TITULO IV 

Deberes de los Admi11islr<ulores s1wallernos 

Deberes de los Admi,iistradores principales Art. 6° Son deberes de los Administra-
de le& Bsl,ados dores subalternos: 

Art. 5• Son deberes de los Admin.is
dores principales de los Estados. 

1 º Recibir y despachar la correspon
dencia que gire por el correo, y recaodP.r 

1 ° Recibir v despachar la correspon
dencia que gire por el correo, y recaudar 
los impuestos de éUa llevando la cuenta 
según los modelos que le preceptúe el 
Administrador principal, Ja cual cerrará 
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el 30 de jonio, remitiéndola con t-0dos sos 
comprobantes á so respectivo principal 
para el 15 de julio cuando más tarde. 

2? Hacer distribuir sin ~emora algu
na la correspondencia tanto oficial co
mo particular que se reciba en sus esta
fetas. 

3? Pasar mensualmente á so respec
ti.o principal los est.,dos de ingreso y 
egreso y demás datos que Je exija para 
conocer el mo,imiento de sn ofiéina, y 
hacer la debida incorporación en la cuen
ta de su cargo. 

4? Cumplir las órdcnesdel princi
pal de quien dependa inmediatamente, y 
las de la Administración general, en 
todo lo concerniente al desempeno de su 
destino. 

5? Representar los derechos de la 
renta, caso de no haber otro agente del 
Fisco. 

TITULO V 

De los deberes de los co11d11ctores y 
fmu;úmanos públicos. 

Art. 1? El Ejecutivo Nacional fijará 
el número de conductores que ha de ha
ber ea todos los Estados, las Administra
ciones de que dependan, los salarios de 
qu~ gocen, las obligaciones á que hao de 
soJetarse, y los descuentos que se les 
haya de hacer por atraso ú otras · faltas, 
así como también determinará los auxi
lios que )03 jueces y demás funcionarios 
públicos deben prestnrles, y todo lo de
más que sea conducente á que el correo 
gire coa expedición y celeridad. 

§ único. Además de IRs p•·n:is pecu
niarias que se impong,rn á los co11docto
res, los Administradores pueden impo
nerles arrestos hasL'l por tres · días, se
gún. la gra,cdad ,le la falta en que in
currieren. 

Art. 8 :' ÚlS autoridades tanto ci,i
lcs como militares tienen la·obligacióo de 
prestar á la reata de correos toda la 
protección que esté entre los límites de 
sus facultades y atribuciones, y á este fin, 
auxiliarán á los Administradores para el 
cobro y recaadaeión de los caudales que 
pertenecen á aquella, librando al efecto 
los mandamientos ó requisitorias que les 
exijan: todos cuidarán qne la renta de 
correos no sea defraudada, y que los con
ductores sean respetados: que:éstos ve
rifiqnen sus march~ sin det-enerse sino el 
tiempo paramente indispensable para en-

iregar y recibir la correspondencia en 
las Administraciones: que por ningÍln mo
tivo se consienta se distraigan ea fiestas 
ni tabernas: quE los pasen sin consentir 
la menor demora, por los ríos . y lagos 
que necesiten emb~rcación, sin cobrar
les pasaje, pontazgo, peaje ai otro im
puesto, y que les den los demás auxilios 
que sean necesarios para el puntual de
sempeno de sus deberes. 

TI'l'ULO VI 

Disposiciones comunes. 

Art. 9? El Administrador general, 
el lnter.entor y los Administradores prin
cipales y subsltcrnos, son responsables 
por los caudales y demlis valores que ad
ministran: por la in,iolabilid!!d de la 
correspondencia, y por todo lo concer
oieot-e al orden y economía de las ofici
nas de su cargo. Los demás empleados 
del correo son también responsables del 
cumplimiento de los deberes que les están 
sena lados. 

Art. 10. El .Administrador general y 
el Interrentor prestarán. fianza por el 
duplo de su suehlo anual, la cual puede 
ser personal, hipc,tecaria ó de cualquiera 
otr& manera, pero siempre á satisfacción 
del Tribunal de Cuentas, en donde serán 
depositacles. 

.Art. 11. Los Administradores princi
pales y subalternos prestarán fianza de la 
misma manera, por el duplo de su sueldo 
anual á satisfacción de la Administración 
general, en donde serán depositadas. Lo.:1 
Administradores que gocen de comisión 
en lugar de sucl,Jo, prestarán sus 6anzas 
por el duplo de la comisión que se les 
calcule en un afio, cuya cuantíR fijará la 
.Administración general. 

§ único. Cuando las-fianzas sean per
sonales y fallecieren los fiadores, y haya 
fundamento para creer qoo no tienen la 
solvencia necesaria se exigirán nue,as 
fianzas. 

Art. 12-. El empleado que tenga el 
encargo del expendio de estl}mpillas en 
la Administración general, prestará fian
za á satisfacción del Administrador, que 
fijará su monto y la depositará junto coa 
las demás. 

.Art. 13. Las autoridades ciriles de 
los respectivos Estados y departamentos, 
i o formarán á la Administración general 
sobre la suficiencia de la fianza que cada 
Administrador ofrezca, debiendo r2cibirse 
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por conducto de los mismos funcionarios, 
menos en la capital de lo¡; Estados U ni
dos, que se hará directamente por el 
Administrador é Int.crvent'lr. 

Art: 14. El Administrador general y 
el Interventor no podrán separar.;;e de 
sus destinos, sin licencia del Ejecutirn 
Nacional, ni los ArlminisLradores princi
pales -y subalternos, sin permiso lle sns 
respeci-irn:s superiores, dejando siempre 
1111 sustituto á safüfacción de éstos y ba
jo su rec,ponsabilidad. 

Art-. i-5. Si el empleado hubiere de 
seµararse por enfermedad que no le per 
mita esperar la ar,robación de. su res
pecti,o supC'rior, el sustituto que ponga 
entrará á desempeflar sus func ones con 
la ap.obación de la primera autoridad 
civil del lugar. 

ArL. 16. En caso de muerte, suspen
sión ó enfermedad grave que no permita 
al empleado poner sustit-uto, será éste 
nombrado por el Ejecutivo del E:stado, si 
es principal, ó por la primera autoridad 
civil, si es subalterno. 

§ único. En este caso, el empleado 
reemplazado G_uedará libre de toda res
ponsabilidad. 

Art. 17. Siempre que un empleado se 
separe del ejercicio de sus funciones para 
negocios particulares, qnedará sin dere· 
cho al sueldo, qne se pagará íntegro al 
que lo sustituya. 

Art. IS. El ln\'entor suplirá las fal
tas accidentales del Administrador gene
ral, con aprobación 'del Ejecutirn Na
cional, lo cnal coma nicará á t-0dos los 
Administradores principale:1 y subal
ternos. 

.Art. 19. En los días primeros de ca-· 
da mes se practicarán tanteos en todas 
las Administraciones de correos por. b 
primera autoridad ci\'il del Estado ó de· 
partamento. También habrá tanteos ex
traordinarios, siempre qne se:juzguen ne
cesarios ó conrnniente~ por aquellas mis
mas autoridades. 

§ único. El Ministro de Fomento por 
sí ó por 1,1ed io de su Secretario, visita
rá ó inspeccim,ilrá la Administración ge
neral, cada vez que lo creyere con rn -
nieute. 

Art. 20. Las horas de despacho en las 
oficinas de correos, serán de las siete á 
las diez de la mai\aua y de las doce del 
día á las cuatro de la tarde; pero en los 
días de entrada y salida del paquete de 

ultramar, permanecerán siempre abier
tas para la entrega y recibo de la cc,rres
pondencia, así como también en_ los ca
sos en que lo demande el buen servicio 
público. 

Art. 2·t. Los empleaclos y dependien· 
te.;; de lá -fent-a de correos, inclusos loa 
coui-ratistas, sus agentes y los condncto
ri'.lS de balija, obl igadós á :>er,ir :'i la ho.-a 
que se les llame, estan\n exentos <lel sC'r· 
vicio de la milicia y del ejército perma· 
nent.e, durante el tiempo que estén sir 
viendo á la renta. 

Art. 22. El Tribunal de Ouen~as ej"<!r
cerá en la reufa de correos las mismas 
funciones que en los demí1s negociados 
de la Hacienda pública. 

Art. 23. Las multas ó descuentos qne 
se cobren á los conduct-ores en nrtud de 
est-e decreto, quedarán á fnvor de la ren · 
ta de correos. 

Art. 2-4. Las Admiuistr aciones de co· 
rreos estarán situadas en el centro de las 
poblaciones. 

ArL. 25. El Ejecutivo Nacional pro
moverá el establecimiento de corr.1os ma
rítimos, así de rnpor _como de ,eta, auxi
liántlolos según lo permitan los recursos 
del Tesoro. 

'l'ITULO V 1 I 

De la respo1isab1'.lidad e,, que 1'.ucurre,1 
los conlravmlores á este decreto. 

Art-. 26. El Administrador general y 
el Interventor son 1responsables no sólo 
por sus propias faltas, sino también de 
las que por tolerancia suya cometan sus 
dependientes; y los principales y subal
ternos por las que cometan ó t-0leren . 

ArL. 27. Los funcionarios públicos 
son responsables por cualquier falta en el 
cumplimiento de los deberes que se les 
i~poue por el prese~te decreto, y los par
ticulares serán también !responsables por 
cnalc1uiera de las infracciones que él su
jete á penas. 
·._Art. 2S. Las faltas á que se refiere 

·este decret-0 se dividen en graves, menos 
gra\'es y leves. Las faltas graves secas
tigarán con multas que no bajen de cin
cuenta pesos, ó con prisión 1ue no baje 
de tres meses. Las faltas menos gra,es 
se castigarán con mtJltas qne no excedan 
de cincuenta pesos, ó con prisión de 15 á 
30 días. Las faltas le\'es. se castioarán 
con la mitad de la pena seftalada 

0

á las 
menos graves. 
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Arf;. 29. Son hlt:is grani..,: 
1 ~ La ,iolación de la correspon

dencia. 
2 =: La ocult-ación ó extra\"ÍO de ésta. 
3 ~ La detención del correo en sus ho

ras de salida ó en el tránsito por las au
toridades ó por la fuerza. 

4 _::! T..a fractura violenta de las balijas, 
aun cuanco no baya violación de la co
rrespoudencia, ni pérdida de éll_a. 

o :- Todo · fraude, ó wlerancia de 
fraude en el mauejo de los caudales de 
la renta. 

6 ~ Toda omisióu 6 ne!!ligencia en la 
cuenta de los ingresos de la renta,· y la 
falta de su presentación y remisión de 
los " estados" en los períodos designados 
por este decreto. 

·, :- El abandono volunt-ario de las ba
lij&s por los conductores. 

8 ~ El i n~u I to á los su peri ores. 
-9 ;! La falt:1 de cumplimieui.o de los 

contmtistas-para la conduccción de las 
balijas, cuando por élla se hallan demo
rado éstas en sus salidas de las Adminis
traciones, ó en el tráusito, sa)\"O las ex
cepciones de inculpabilidad legalmente 
comprobada~ 

10. La. infracción del ariículo 13 del 
decreto sobre régimen de las oficinas 
de correos. 

Art. 30. Son faltas menos gra\"es: 
l• La omisión de las autoridades en 

los reemplazos y auxilios_i:le los·condncto
res, cuando éstos no puedan continuar so 
viaje. 

.zs La si¡np)e insubordinación.· 
3ª El c-1bro de una cantidad mayor 

por el porte de las cartas del que se esta
blece por :tarifa. 

Art 31. Son fallas le\"es : 
P Las de despacho en l:is horas de 

oficina. 
2ª ~o fijar las lisias de ·las cartas so

brantes en los períodos determinados 
por el decreto de régimen, ó los iti
nerarios y días de entradas y salidas de 
correos. 

Art. 32-. Los Tribunales que conozcan. 
de· las fa!~s .6 infracciones. que quedan 
indicadas en los artículos anteriores, im
pondrán á los delincuentes las_ penas de 
las leyes como nes. En los CS§OS-· .en que 
no.se .encueutre en. las ... .Jeyes. comuues 
pena prescrita, los delincoent-es., serán 
penados conforme, á .este ,decreto.-

Art-. 33. Los Jueces de primera ins
tancia aplicarán las penas de este de
creto, en las falt.as gmrns, y los Jueces 
inferiores en las menos graves y le,es, 
pr<>ced iendo u nos y otros de oficio, ó por 
queja je parí.e legítima, con sujecióu al 
Uódigo de procedimiento judicial. 

Art. 34. Se deroga el decreto de 30 
de octubre de 1861, orgáñico de las ofici
nas de correos, y demás dispos1cione;; so
bre la materia. 

Dado en Caracas á rninte de enero de 
mil ochocientos sesenta y ciur.o, afio 2º 
de la ley y -7·• de la Federación.-A. 
Cluznufo Blanco.-EI Ministro de Fo
mento, Fernando Ar-r:elo. 

1'449 
DECRETO de -20 de enero de 1865 dero

gmulo el de 1861, Nº. l ~89 sobre -régi
mea tls las ojfoinas de Oorreo. 

(Derogado por el K• 11398) 

El Ejecutivo Nacional previa la san
ción del Comejo de A.-fministración, 
decret-a: 

Régime-n de las oficinas de Correos 

Art lº 'l'odas las Administraciones 
de Correos t-cndrán oua pieza á la calle 
con un buzón eu que pueda ponerse la 
correspondencia é impresos á (malquiera 
hora del día y de la noche. Sobre la 
entrada principal de la casa estará fijado 
el escodo de armas de los Estados Uni
dos de Venezuela, - coa noa inscripción 
que di!!a: "Administración principal ó 
subalte~na d~ Coi-reos," según sea . 

§ único. En todos los departamentos 
ó lugares por donde transiten los correos 
ó en adelant-e tránsitaren, se establece
ráu Administraciones snbalt-ernas de
pendientes de IR principal del Estado res
pectivo._ 

A rt . .2º No girará por los correos de 
los Estados Unidos de Venezuela, sino 
correspondencia cuyo porte se haya satis
fecho previamente,- á menos que rnnga 
de países extranjeros, -~ se remita franca 
para ultramar,_ conforme á con\"enios pos
t-ales celebrados con otros gobiernos. 

§ único. No se cobrará porte. alguno 
por la correspondencia é impresos ofi
ciales. 

Art, 3º Para. el porte de la ~orrespon
deµcia se osará .de eslampilll~s rectangu
larei, litografiadas en papel adecuado, y 
con todas las precan~iones-_ pósjbl~s para. 
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que no sean falsificadas. Dichas estam
pillas llevar!in en su centro las armas de 
los Estado:, Unidos de Venezuela, eu la 
parte superior la inscripción: Corrc,os de 
los Estados Unidos de Venezuela, y en 
la inferior el valor que representa, lle
vando además bien engomada la cara que 
ño ha de recibir l_a impresión. 

§ l° No se hará uso de estas estam
pillas, mientras no se haya a{!otado la 
emisión actual, ó disponga el Ejecutirn 
Nacional sn con,ersión por las nnerns. 

§ 2º Las clases de estampillas serán 
seis, á saber: del valor de nn enarto de 
centarn, medio centavo y un centa,o 
fuertes: de medio real, un real y dos 
reales; y en la impresión de cada nna 
de éllas se empleará un color diferente. 

§ 3º Las estampillas se_ expenderán 
únicamente en las. Administraciones de 
Correos por el valor que en éllas se re
presente, y los jefes de dichas oficinas 
llevarán un registro en que se asienten 
las vent-as que hagan de cinco pesos para 
arriba, firmando el comprador la par
t-ida. 

A.rt. 4º El Ejecatirn Nacional si lo 
creyere necesario, establecerá correos en
tre las parroquias de fa capital de los 
Estados Unidos de Venezuela que por su 
distancia al centro de la misma y por su 
movimiento mercantil las requieren. Es
te ser,icio se hará bajo el títulc de "Co
rreos de la ciudad.'' 

~ único. La Administración general, 
co~ aprobación del Ejecutivo Nacional 
fijará el porte que deba cobrarse por las 
cartas é impresos que se _depositaren ea 
estas estafetas, para ser dirigidas á la 
misma capital, y reglamentará d ser,icio 
de dicho correo. 

Art. 5° El Tribunal-de Cuentas veri
ficará la imp:esión de las estampillas
necesarias para el conmmo público to
mando todas las precauciones posibles á 
fin de que no sean falsificadas. La im
presión se hará á presencia de dos de los 
Ministros elegidos por el Presidente del 
Tribunal, y del Administrador general 
de Cor:-eos, ó á f11lta de éste del Inter
.entor. Las planchas con que se graban 
las estampillas "Eerán depositadas en a na 
caja con tres llaves, de las cuales conser
vará nna el Ministro de Fomento, otra 
el Presidente del 'Í'ribanal de Cu~nt.as y 
la tercera el Administrador General de 
Correos. El President-e del Tribunal de 
Cuenta¡¡, pasará las estampillas litogra
fiadas á la •resoreria de pago. 

Art. 6° La Tesorería de pago remiti
rá dichas estampillas á la Administra
ción general de Correos, haciéndole el 
cargo correspondiente, y de acuerdo con 
el i uciso 15 del artículo 4° del decreto 
orgánico de las oficinas de correos. 

Art. ·7° El Administrador general en 
unión del Inter.entor, dará recibo corres
pondieat-e de la cantidad á que monta 
el núi:nero de estampillas que le remita· 
la Tesoreria de pago, las cuales distri
buirá entre las Administraciones princi
pales y _subalternas del Distrito. Las 
principales procederán del mismo modo 
respecto. de sus subalternas, dando todas 
el recibo correspondiente. 

Art. 8° Las 1:5tampillas que contengan 
las cartas depositadas en las Administra
ciones de Correos serán inutilizadas con 
el sello de fa respectiva Administración 
para qué no puedan usarse otra .ez: las 
cartas seguirán su curso, y serán entre
gadas sin causar ningún otro porte err 
el lugar de_ so destino. Para los efectos 
de este artículo, el Administrador gene
ral formará el modelo según el cual de
ben constrnirse los sellos á propósito que 
usarán las oficinas de correos, en que 
conste no sólo el nombre de la est:ifeta 
sino también la fecha del día y el allo 
en que se depositen las cartas, á fin de 
qne el Ejecatirn Nacional ordene la cons
trucción de dichos sellos. 

Art. 9° Si fuere depositada alguna 
cart~ cuy~ est~'!'pilla ó estampillas no se 
hubieren mut1hzado por olvido, se inuti
lizarán éstas antes de darle dirección á 
aquéllas. 

§ único. No se admitirá ea las Ad
ministraciones ninguna cart.a que con
tenga estampillas partidas y si se deposi
tare en el buzón, no se le _dará curso, y 
se participará á la persona á quien vava 
dirigida para que la franquee. · • 

Art. 10. A las cartas que se llemrea 
á la esfafeta para. ser franqueadas, les 
pondrá el respectirn empleado las estam
pillas correspondient-es á sn porte, luego 
que le sean pagadas, y se inutilizarán. 

Art. 11. En el caso de que se hallaren 
ea el buzóq cartas qne no hubieren sido 
franqueadas ·conforme al artículo ante
rior, ó cuyo franqueo sea incompleto, 
quedarán depositadas ea las oficinas dt: 
correos sin qarles curso, a,isándosele á 
la persona á quien Vdya diriuida á los 
efect-os consigaient-es.-

0 
__ 

§ único. Cuando las cart-as deposita-
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das en el buzón lle-rnren cst.ampillas fal
si6carlas ó de que yasehubierehecho uso, 
el Administrador no !es dará curso, y las 
p:isará con los elatos y dem:ís anteceden
tes que tcn~a snhre la persona que haya 
cometido el hecho, al Juez ele primerci 
instancia, para que éste, abriendo la in
quisición sumaria correspondiente, im
ponga al autor del fraude la pena ó pe
n·•s á que se hubiere hecho acreedor, 
según las leyes. 

Art. 12. Después que las cartas se 
hayan puesto en la estafeta, no se permi
tirá extraerlas á persona alguna, á menos 
que sea la misma á quien rnyan dirigi
das; y después ele pagar el porte si no es-. 
tuvieren francas. 

Art. 13. No se admitirán en l:is esta
fetas cartas, papeles ni paquetes que 
contengan dinero ó alhajas:· tampoco se 
incluirún en las balijas ninguno de di
chos artículos, ni se permitirá á los con
ductores que los lleren á la mano. 

Art. 14. Los pliegos que contengan 
autos ci,·iles ó criminales. no se recibirán 
en las Ad ministraciones, sino de mano de 
los Secretarios respectivos, los cnalr.s eu
tregarán el porte de ·aquellos que clebeu 
pagarlos. Las Administracioues d~rán 
siempre recibo de dichos autos. 

Art. 15. Si alguno tuviere en el co
rreo rnrias cartas "á debe" no se le per
mitirá dejar unas y sacar otras, sino que 
ha de sacarlas todas ó . ninguna; y será 
obligatorio además recibir las cartas ó 
pliegos cert-i6cados. 

§ 1° En caso de resi,tencia á recibir 
los r:ertilicados, se podrá compeler al re
nuente por medio del Juez ele la parro
quia respectiva, quien dará el recibo de 
la carta ó pliego certi6cado para descargo 
del Admiuistrador de Correos. 

§ 2• Si á alguna persona se le dirigiere 
carta ó pliego "á debe," cuyo contenido 
sosptchare que fuere un chasco, no estará 
obligada á pagar el porte, siempre que 
antes de que se retire de la estafeta lo 
abra á presencia del Administrador y re
sultare que efectirnmente era fundada 
la sospecha.-En este caso, la carta ó 
pliego abierto pasará á la existencia de 
cart.as sobrantes par.i el descargo de la 
respectirn Administración. 

Art. 16: Toda carta ó pliego podrá 
certi6carsc por alguna persona para tener 
oo comprobante de que ha sido recibida 
por aquella á quien lo dirige, pagando 
\ll derecho de cert-i6cado que establece 

T,IV4l. 

la tarifa. La correspondencia oficial se 
certi6car:í cuando así lo exijan las cir
cunstancias públicas. 

§ 1° Las cartas ó pliegos para cert.i-
6carsc se presentarán abiertos, á .fin de 
qne los ,\dministradores, al mismo tiem
po qne tomen razón, en un lihro que 
al efecto llcrnrán, puedan expedir en 
todo tiempo la certificación del contenido 
de éllos, si así lo reclamaren los intere
sados. 

§ 2° En el caso ~e que á los inte
resados no les conviniere presentar abierta 
la carta t, pliego para certificar, no se 
les expedirá el documento de que habla 
ei parágrcifo anterior; pero sí al qne acre
dite únicamente haber sirio aquéllos de
positarlos, cerrados y sellados para ser 
dirigidos á su de5tino. 

A ri.. 17. Los Administradores de Co
rreos que reciban alguna carta ó pliego 
certificado, deberán arisarlo inmediata
mente :í ia persona ó autoridad á quienes 
sean dirigidos, i:i estu rieren en el lugar, 
para que, concurriendo á la oficina, es
tamprn su recibo en el dorso ele la co
bierti., la cnal se devolverá á la Admi
nistración ele su procedencia, anotando 
eu la factura; ó el recibo del Juez en 
el cas'l á que se refiere el parágrafo 1 • 
del artículo 15. 

Art. IS. La correspondencia que se 
remita para un mismo deat-ino, se colo
cará en paquetes cerrados, sellados y. ro
tulados al Administrador respectivo, de
biendo ponerse todo dentro de balija, 
á menos que sea para entregarse en un 
punto del tránsito donde no haya Ad
ministración establecida. 

Art. 19. Cuando aparezcan una ó 
más cartas dentro de paquetes impre~os, 
se les ciará curso á ésLos, reteniendo 
aquéllas, ari,ándolo á los interesados 
para que ordenen so franqueo, á cuyo 
efecto los Administradores de Correos, 
antes de formar los paquetes, examinarán 
los impresos, volviénrlclos á colocar en el 
mismo est.ado en que hayan siclo deposi
tados en las estafetas. 

Art. 20. Semanalmente se publicará 
en el periódico oficial, 6 en cualquiera 
otro, una lista de laa cartas detenidas en 
las estafetas, por efecto ele lo diepoesto 
en el artículo 11 y_ su parágrafo único, 
y ea caso de que no se hayan franquea
do. Al fin ele cada ano se pµblicará un 
resumen de las cartas existentes por di
versos reapectos, el cual se fijará il!dé• 
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finiclamente en el local de las Adminis
traciones respectivas. 

A.rt. 21. Cada clus afios se incine 
n,rán las cartas sobrantes que haya en 
las oficinas de correos, parn cuyo ,,ero se 
procederá del moclo siguiente: los .c\dmi
nistradores sub:ilicrnos remitirán á ;:us 
respecti,•os principales las cartas sobn1n
tes que haJa en sus oficinas, y aquellos, 
en presencia de la primera autoridad 
civil las abrirán sin leerlas para e~ami
narlas si contienen billetes de Banco ó 
del Tesorero púLlico; pagarós ó cualquie
ra otro documento importante, en cuyo 
caso se re3crvarán hasta que sns dueüos 
ocurran por éllas, para lo cual se pu
blicará por la prensa una lista de las ex
presadas cartas. En la Admini::tración 
genernl presP-nciará la incineración el 
Minist-ro de Fomento. 

Art. 22. En todas las Administracio
nes de Oorre,,s habrá el número de bali
jas que sea necesario para el sen·icio, 
con cerradun,s ó candados que no pnedau 
fahearse; y estarán const.ruidas de modo, 
que 111 correspo- dcncia vaya no sola
mente con toda la seguridad por lo que 
respecta á la fe pública, sino que llegue 
á sn destino sin dei-rimento alguno. 

Art. 23. L-os correos debarán salir 
precisamente en los días y hor>1s prefi
jos, y ninguna autoridad podrá detener 
su salida por ningún motirn. 

Art. 24. I,.1s conductores marcharán 
con pasaport-e firmado por el Admmistra
rlor que los ,1~sp11che, eu el cual consten 
las balijas que conduce, la corresponden
cia que lleva fuera para entregar ea el 
tránsito, así como las contenidas en di
chas b11lijas, el día y hora en que salen, 
la estafeta de su destino: L,s armas qne 
Ee les permitan para su defens11, y si 
marchan por cuenta de la renta ó de 
alaún contrat.ista. Llevarán puestas en 
etpecho de uua mane_ra visib!e, !as ar
m:,s de los Estados U nidos de \•enezuela, 
grabadas sobre una plancha de cobre de 
forma ctrcular y de cuatro pt1lgadas de 
diámetro, cuyo gasto se pagará de la 
renta de correos. 

Art. 25. Se despacharán correos ex
traordinarios, cuando por una circuns
tancia también extraordinaria lo erijan 
los Ministros del Gobierno Nacional, los 
Presideut-es de los Estados, las Cortes 
de Justicia, los Jueces de primera :us
taucia, y lo3 Jefes de Ejércii-0, para cou
'1ucir comunicaciones oficiales de impor-

tancia. en curn caso el Administrador 
propo;cionarí,·· los conductores que fuesen 
necesarios. 

§ 1° Cuando algún part.icular solicite 
el despacho de algún co~rco extraor,li
nario, el .Administrador prop::ircionará el 
conductor, i, exten,ler.í un pa.;;¡1portc al 
que el interesado lrnya prcsent:,do ó bus
ca,Io, sellado la corri-spondcncia que in
dispcnsablemeni,c deberá franquearse y 
despacharse con las mismas seguriclacles 
que la ordinari_a. 

~ 2° Los correos sxLraordinarios de 
pa~ticulares gozará u ele las mismas pre.-ro
ga1iv,,s y estarán sujetos á las r..ismr.s 
penas que los ordinarios, debiendo el in
teresa,lo pagar el salnrio cid conduclor 
anticipadamente, así coniocualq11ie:r au~i
lio que se le dé en el tránsito. 

§ 3° Si las !,alijas se condujcsl!n en 
·rirt,1d ele contratos con pari-icularcsse 
celebrarán-éstos de modo qut: los contra
t-ist:B se comprometan ú ponerlas opor
l;u uameutc cu el lugar de su clesi-ino, 
aunque el conductor, por enfermedad no 
pudiere ccntinuarsu marcha; á pagar las 
mult.as á que se hagan acreedores los 
comluctores por las faltas en que incu
rrieren y á satisfacer los auxilios que las 
autoridades les present.aren en su marcha. 

§ 4° Cuando los conductores no lle
garen al lugar ele su destino en el día y 
hora scüalados, y i,u demor<1 no hubiese 
sido por una causa justificable, los Ad
ministradores respectivos impondrán la 
multa de acuerdo con el perjuicio que se 
sufra y el s:ilario de que goce. Las demoru 
serán justificac!as con exposición de las 
autoridades ó J,ersonas notables del lu
g¡¡r, ó por la del Ádministrador de Co-' 
rreos más inmediato. 

Art. 26. Se prohibe á los conduc
tores recibir cartas á la mano que no 
est.éu (moqueadas con las esta~n pillas co
rrespondiente-,, y las que recibieren fran
queadas las presentarán en la primera 
Admiuistrnción donde lleguen, Jebiendo 
el Administrador inutilizar las estam
pillas y hacer seguir las cartas á su des
tino. 

§ único. Los conductores que infrin
gieren esta disposición serán multados 
por la primera vez con diez pesos, y por 
la segunda co11 P.I duplo, y despedidos 
inmediatameut-e. 

ArL. 2:7. En las .Administraciones, 
luego que llegue el correo, se distrib.uirá 
la correspondencia de los int-eresados que 
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ocurran á tomarla. Se ha~·á en seguida rra se prescindirá de- ]as disposiciones 
enLrerrar lo r"estante en la residencia de de este artículo, cuhndo el mejor sen·icio 
]as p~·sonas á quienes sea dirigida. L·1 público ú orden superior exija que se 
corresnondcncia de oficio, se ma1111:Jrá reserve la s.1]icla del buque ó su destino. 
entrciar inmediatamente que rn rt!ciba; Art. 31. Inmediatament-e que un bu
v de fos c.1rtas sobrantes se formará una qne llegue al puerto de su destino, el 
Íista que ;,e fijará en el lug,ir más pú- capitán ó nrnestre entregará la corre;;
blico de la Arlministración. pondencia que conduzca al Comandante 

:: lº La eat.re2:a de las cartns en }¡¡ 6 empleado del Resguardo, y exigirá re
r.·~1denci:1 de sas c)ucflos. tendrá efecto cibo para rn ;,e~nriclad. 
en aquellos lng11res eu que el C!obicrno ArL. 3:!-. El Comandante ó emplea1lo 
creare carteros, ó los haya particulares, del Resguarilo que concurra á pa;;ar la 
expresamente a•Ji:orizados por las per- \•isita de entrada de un bu'Jne proce
:;onas para recil,ir 1.1 correspondencia. dente del extranjero, exigirá. de su ca-

~ t· r, s personas qne qnierau tener pitán las cart:,s é impresos qu!: baya á 
clereeho de a1;arta<lo, pc,dnín obtenerlo bordo pnra el puerto de s11 arribo y las 
pagando cuat.ro reales mensuales_ para rE-miLirá al Administrador de Correos 
el enc.1rga,lo de. esi:c ramo en la oticma. con a\·iso de su número, por escrito, 

;\ rt. 2.:;. Las carteros negligentes en el cual iervirá de comprobante á su 
la entrega de la correspondencia serán cuenta. 
multad<•S-,Í juicio del A,lministraclor res- ~ lº El C."l)litán del buque arribado 
pcctirn, y en c:iso de r .. ,incidencia, de~ podrá reservar las carL"ls que correspon-
pe.lidos. dan á otros puertos de la República. 

§ lº El no ,lar cuenia de las C."lrt.is § 2.0 El Comandante del Resguardo 
ó papeles impresos que hubi1:re1~ si~lo al anotar en sus libros lus entradas de los 
entr,•rra..os en el r.orreo para d1stnb111::-, buques, anotará también las C."lrtas que 
y el 

0

cicja,se sobornar, ó lle cualquiera haya rer.ibiao á bordo de C."lda uno, para 
otra nrnncrn corromper para entregarlo3 que el Tribunal tle Cuentas tenga este 
i111lebid.1111ente son faltas graves que se dato á la vista en el examen de los c.6ci
cast-io-,1rán con arreglo á las cli3posicio- nas de correos. 
nes Jd d~creto_ 0_rgánico. . , 1 § 3° Los paqn~tes de corresponilencia 

§ 2• El rcc1b1r car,tl\S fing1e_ndose sus qne los capitanes ó maestres de los bu
dueiios, el s?l,on_w_r a los c.,neros para · ques de cabotaje hayan recibirlo de los 
obt<:nerlilii, o qu1tarsclas por la fuorz:~, : Administradores de Correos del puerto do 
son t:\mb:én faltas. gra,·es que se cast,:. ~ su dP.stino, los tamará también el Co
gar:111 con arreglo á las ley<'.s cornuucs. 1 ·nuiudante del Resguardo, y los entregará 

Art .. :rn. Los Administradores de Oo-' al Admistrador respectirn bajo recibo. 
rreos imped~rán 111 circulaeió1~ de la co- ¡ § 4° Los capitanes de buq11es nacio· 
rrcspo111!encia p~~ otro? n:b1culos que nales ó extranjeros, procedentes de puer-
110 sean la3 estafetas nacionales. 11,os de la República, no recibirán de lo~ 

.ArL. 30. Por todos ·1os buques mer- particulares ninguna cnrta que n~ este 
cantes y 1~0 ~ Jo;; nacionales de guerra, C?~petenf:ement~ _ frauqnefda; J s1 lo 
serán ren11t1dos paquetes de correspon- h1c1e~eo. o .:e,. ,-al~erc,n de:. co. re? para 
ciencia p.ra los puertos de su destino 6 su ch,tnbuc1on 6 mternac1on, satisfarán 

1 indis=nsablemente so porte en el puerto esca ,1. r·· 

d U de su arribo. § 1° Los Admini~tr'.!dores e orr'3.:>S 
inquirirán por medio de los empleados § 5_0 Eu el C.'IS0 de que no tu,iese lu
de) reso-uardo, el día y hora de la S!llida o-ar lo dispuesto en el parágrafo 411~erior, 
de los bu•111es, el puerto de su destino y y los capit.mes ó maestres de buques, así 
aquellos en que deberán hacer escala, y extranjeros como nacionales, depositaren 
e;,ta declaración se fiJará eu el lugiu en ei buzón· dichas c!lrt.as, el A.dmlois
público. ~edia hora ant~s de la fija~a trador no ies dará curso hasta que no 
para su sahda, y por medio de los mt~- se cumpla con lo qne previene el ar
mos empleados se entregará al ~apitá:i tículo 11. 
6 maestre del buque el paquete de co- 1 A.rt. 33. Cuando los gastos del ramo 
rrespondeucia de que dará recibo. de correos excedan á sus ingresos, se 

§ 2º Respecto de los baques de gne- cubrirá el déficit por el Tesoro público ele 
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1a cantidad designada en el presupuesto 
de. gastos públicos, y en virtud dl< orden 
del Ministro de Fomento comunicada al 
MiniBtro de Hacienda. 

Art. 34. En cnanto al orden que ha 
de observarse respecto al modo de ha
cer un gasto, se atendrán las oficinas 
de correo á las disposiciones del Eje
cutivo Nacionl_\l. 

Art. 35. Se deroga el decreto de 30 
de octubre de 1S61 sobre régimen de 
las oficinas de correos. 

Dado en Caracas á 20 de enero de 
1865, añ., 2° de la Ley y 7° de la Fede
ración.-.4.. G11zmá·• Bumco.-El Minis
tro de Foment-0, Fenia11do Arvelo. 

1450 
DECRETO de 11 de febrero de 1865 ref or-

111a 1ulo la ley de_ 1840, N. 401, sobre 
Juntas ecomímicas de Hacienda. 

(Derogado por el N° 1450 a.) 
El Ejecutivo Nacional, previa la san

ción del Consejo de Administración, de
creta: 

Art. 1° Habrá en la capital del Dis
trito Federal w1a J nnta de Hacienda, 
compuesta dul Ministro del ramo, del 
President.e del Tribunal de Cuentas y 
de tres ciudadanos que para el efecto 
nombrará el Ejecutivo Nacional. 

§ 1 º Esta Junta será ¡:residida por 
el Ministro de Hacienda, y en su defec
to por el Presidente del Tribunal de 
Cuentas. 

§ 2º La Junta de Hacienda tendrá 
también un Secretario que nombrará el 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 2° Las funciones de la Junta de 
Hacienda serán: 

1 • Proponer al Gobierno t.odas las 
· medidas que juzgue convenienks para 
mejorar la legisla<:ión ~ .Y para sn 
más fácil y cumplida eJecnción. 

2ª Consultar al Ejecutivo Nacional 
sobre todas las cuestiones que ést.e so
meta á su consideración, en cualquier 
m~ter_ia que se relacione con la Ha· 
cienda pública. 
· 3ª ·Oir las proposiciones que se ha
gan para la suministración de vestua
rios. provi¡:joues, armamento, equipo y 
munición del ejército y marina, cons
trucción y reparación de los buques 
y de los edificios de propiedad nacio
nal, y para cualquier otro gasto que de-

ba hacerse por contrata, siempre que 
exceda de doscie11t-0s pesos, pues hasta 
esta cantidad el Ejecutivo puede man
dar hacer el g_asto, sin la intervención 
de:Ia Junta. uespués que la Junta de 
Hacienda haya oído dichas proposicio
nes. dará su informe al Gobierno re
CQmendándole la que crea más conve
niente ó ventajosa á los i.J•tereses na
cionales, á fin de que ést.e le dé su 
aprobación; sin cuyo requisito no que
dará pPrfeccionado el contrato. 

4' Prestar ó no su consentimiento 
para que el Ejecutivo Nacional pueda 
disponer de una suma mayor de cin
cuenta pesos de la decretada para g-as
tos imprevistos, pues cuando el gasto no 
exceda de dicha cantidad podrá el Eje
cnfü•o Nacional ordenar su pago sin 
necesidad del acuerdo de la J unt-a. 

Art. 3° Siempre que haya necesidad 
de contratar algunos objetos para " el 
servicio público, cuyo \'alor pase de 
doscientos pews, el Ministro de Ha
cienda invitará licitadores por la im
prenta, expresando detalladamente lo 
que se necesite,_ con las condiciones y 
circunstancias qne se requier-an, á fin 
de que, cerciorado el público de una 
manera not-0ria de lo que se pide, pueda 
conseguirse. la concurrencia del mayor 
número de postores. 

Art. 4° Las pi-oposiciones se dirigi! 
rán escritas al Presidente de la Junta 
pqr los que requieran hacer las nego
ciaciones á que se refiere el articulo 
ant.erior, dentro del término fijado en 
la invitación, en pliegos cerrados y se
Uados, los que se abrirán en sesióu pú
blica el día y hora señalados para la 
reunión, á presencia de t-0dos los miem
bros, por el Secretario de la Junta; 
y la que se considere más ventajosa y 
aceqnible por la mayoría, se elevará al 
Gobierno con el informe convenient.e para 
su resolucion definitiva. 

Art. 5° Si de las proposiciones que se 
presen~n á la J anta ninguna fuere 
admitida por conceptuarse t-0das gravo
sas á los intereses fiscales, la. Junta lo 
manifestará así al Gobierno, á fin de 
que éste disponga que se hagan nue
vas invitaciones. Lo mismo se observa
rá cuando la proposición acogida é 
informada favol'llblement.e, no obtu,iere 
la aprobacion del Ejecutivo Nacional. 

Art. 6° Cuando hayan de celebrarse 
contratas relativas al ejército y marina, 
se incorporará á la Junta de Hacienda el 
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Ministerio de Guerra, con voto delibe-
rativo. 

Art. 7° En los ca;;os e:üraordinarios 
de guerra ó de conmoción interior, en 
que la urgencia fuere tal que no dé 
lugar á que se llenen los requisitos pre
veuidos en E'St-e decreto, el Ejooutivo Xa 
cional podrá celebrar contratos y acor
dar los g-astos necesarios, cualquiera que 
sea so montamiento. dando en estos ca
sos cuenta al Congre-So en so próxima 
reunión. 

Art. 8° La Juuta de Hacienda t-endrá 
una sesión ordinaria el día 1° de cada 
mes, sin perjuicio de reunirse extraor
dinariamP-nte cada vez qne lo crea nece
sario, ó , n que sea convocada al efect.o 
por el Ej .. utivo Nacional. 

Art. 9° La Junta de Hacienda podrá 
reunirse y deliberar con tres de los 
miembros que la componen, siempre que 
estos sean el Ministro de Hacieuda ó el 
Presidente ~el Tribunal de Cuentas, y 
dos de los ciudadanos nombrados por el 
Ejecutivo Nacional. 

Art. 10. Los ciudadanos que el Eje
cutivo Nacional nombre para miembros 
de la Junta de Hacienda, ejercerán sus 
funciones por nn año, y tanoo en él 
como en el siguiente estarán es:entos ele 
tolla carga concejil y del servicio de las 
armas. 

A.rt. 1 l. El Ejecutivo Nacional podrá 
establecer ,Juntas de HaeiPnda en todos 
los demás logares en que las crea con
venientes, designándoles especialmente 
en estos casos el pcrsoual de que deban 
componerse y las funcioues y atribucio
nes que les corresponga. 

Art. 12. Las Juntas de Hacienda lle
varán uu libro de actas de las sesiones 
que celebreu, por orJeu cronológico, 
firmando al pié de cada una el Presiden
te y el Secretario. 

Dado en Caracas á 11 de febrero de 
1865, 2° de la Ley y 7° de la Federación. 
-A. G11wufo Blcmco.-E1 Ministro de 
Hacienda, José D. Lm1dael.a. 

1450 a 

DECRETO de 30 de agosto de 1865 dero
gu11do el de febrero 11-ro 1450. 

JUAN C. F.AI.CÓN, Gran Ciudadano Ma
riscal Pre:-idente ele los Estados Unidos 
de Venezuela.-Eu uso de la autoriza
ción que me concede la ley de 14 de ju
nio último .sobre_ orgauización y admi-

nistración de la Hacienda Nacional, 
decreto: 

Art. 1° En la capital del Dist1;to 
Fedeml, en cada capital de los Estados, 
en La Guaira y Puerto Cabello, y en 
los demás lugares que estime coveniente 
el Gobierno, habrá una ,Tonta de Ha
cienda. compuesta de la primera autori
dad civil del lugar y cuatro miembros 
que nombrará el Ministerio de Hacienda. 

La Junta en est.'\ capital será presi
dida por el Ministro de Hacienda ó el 
empleado que éste designe par-a, que lo 
reemplace; y las demás Juntas serán 
prP.sididas por la primera autoriJad ci
vil de la respectiva localidad. Aquella 
tendrá nn Secretario nombrado por el 
Gobierno, y las demás tendrán de Se
cretario al de la primera autoridad 
civil. 

Art. 2'> Por primera autoridad civil 
se eutieude el Presidente del Estado en 
cada Estado, y el Jefe gubernativo del 
Departamento en cada Departamento. 

Art. 3° Las funciones de la Junta de 
Haciendase.rán: 

lª Proponer al Gobierno t-0das las 
medidas que juzgue C'onvenient-es para 
mejon1r la legislación fiscal y panl su 
mas fácil y cumplida ejecución : 

28 Oir las proposiciones que se hagan 
para la suministración de vestuarios, pro
visiones, armamento, equipo y munición 
del ejército y de la marina, constrncción 
y reparación de los buques y de los 
edifici~s de propiedad nacional, y para 
cualqmer otro gasto que deba hacc1-:;e 
por contrata, siempre que exceda de 
doscientos pesos, pues hasta esta can
tidad el Gobierno puede mandar hacer 
el g-asto, sin la interveución de la Junta. 
Después que la Junta de Hacienda haya 
oído dichas proposiciones, dará su in
forme al Gobierno, recomendándole la 
que crea más conveniente ó ventajosa 
ll los intereses nacionales, á fin de que 
ést-e le dé su aprobación, sin ci:tyo re
qnisit-0 no quedará perfeccionado el con
trato: 

3ª A verignar cuales sean las propie
dades pertenecientes á la Nación, que 
aun no estén reconocidas como del do
minio nacioual, poniéndole en conoci
miento del Gobierno: 

'1ª Vigilar sobre el cuido y la con
servación de las propiedades nacionales, 
y dar sobre éllas al Gobierno todos 103 
informes necesarios y con rnnientes : 
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53 Oir proposicione$ sobre el arrenda
miento ele dichas propiedades y fonnu
lar los contratos que quedarán sujetos, 
en t-0clo caso á la aprobación del Gobierno 
para qne puedan tener efecto: 

63 Ejercer la facultad qne le conce
den los :irtícnlos 10 y 1i del decri:to de 
29 del corriente mes sobre Tesorerías na
cionales de pago. 

Art. 4° Las Juntas de Hacienda en 
los Est-ado;:, por mayoría ele tres votos 
de toda conformidad. acordarán los !!'es
tos que sean tan Úr!rentes que no den 
tiempo par-a cumplir los requisitos esta
blecidos en los artículos 6°, 7u y sn, de
biendo dar cuenta de éllos al Gobierno 
con expresión de los motivos ele nr!!'en
cia y sujetándose, si 110 se estimaren 
éstos snficientes de mancomnm et in.sóli
dum al reint~gro de la suma gastada 

A.rt. 5° Cuando haya de celebmrse 
contratas relativas al ejército y á la 
marina, se incorporarán en las Juntas 
como segundos miembros, los Coman· 
dantes ele armas de los Est.lClos ó de 
apostaderos, y donde no haya r-stos últi · 
mos, los capitanes de puerto. 

A.rt. 6°. Siempre que haya necesidad 
ele contrat-ar a·1gonos objetos para el ser· 
vicio público, cuyo valor pase de doscien
tos pesos el Gobierno por conducto del 
Ministerio respect.ivo, lo avisará al Presi
dente ele la J nnro, expresrrndo detallada
ment-0 los qne sean, con las condiciones 
y circunst,.,ncias que ;se requieran, imi
tándose por la imprenta, y donde no la 
haya por carteles, á fin de qne cerciorado 
el público de una manera not-0ria de lo 
qne se pide, se excite la con1;urrmcia del 
mayor número de postores. 

Art-. iº Las proposiciones se diri!!'irán 
escritas al Presidente de la Junta por los 
que quieran hacer las negociaciones á 
que se refiere el artículo anterior, dentro 
del término fijado en la invitación, en 
plie!!'Os cerrados y sellados, los que se 
abrirán en sesión pública el día y la 
hora señalados par-a la reunión, á pre
sencia de todos los miembros, por el 
Secretario de la Junta; y la qne se con
sidere más ventajosa y asequible por la 
mayoría¡ se elevará al Gobierno con el 
informe convenient~ para su resolución 
definitiva. 

A.rt. S0 Si de las propos1c10nes qne se 
presenten á la Junta ninguna fuere ad
mitida por conceptuarse todas gravosas á 
los intereses fisc.ales, la Junta lo mani-

festará así al Gobierno, á fin de qnc éste 
disponga se hagan nuevas invitnciones. 
Lo mis'ií10 se 0 1.servará cnando la propo
sición escogida é informada favorable
mente, no ~obtuviere la- aprobación del 
Gobterno. 

Art. 9° En los casos extraordinarios 
ele guerra extranjera ó ele rcbclion con
tra el Gobicmo rreneral. ó de colisión ar
mada entre dos~ ó más Estados en que 
constitncionalmcntc pueda aquel hacer 
uso de la fuerza pública para poner tér
mino á élla, el Gobierno v los Presiden
tes de las Juntas ele Hacienda por orden 
del mismo Gobierno, poclnin celebrar 
contr-atos ó acordar los !!astos necesarios 
sea cual fuere su montamicnto, cuando 
haya urgP.ncia tal que no permita esperar 
la convocatoria. v el acuerdo de la Jnnta: 
dando cm esos c;1sos cuenhi al CongresÓ 
en sn próxima rcunion. ~ 

.Art. 10. Las Jnnbts ele Hacienda ten
drán una sesión ordinaria el 1° ele cada 
mes, sin prrjuicio de reunirse extraordi
nariamente cada vez que lo C:rcan necesa
rio, ó cuando sean convocadas al efecto 
por su respectivo prcsiclenk 

A.rt. l l. La .Junta no podrá ejercer sos 
funciones sin la concmTencia de tres de 
sus miembros por lo ménos. 

Art. 12. Las prrsonas que el Gobierno 
nombre para miembros de la Junta de 
Hacienda ejcrcc1·án sus funciones por no 
~ f10, y tanto en él como en el siguiente 
estm-án exentas de t-0da car!?:\ concejil y 
del servicio de las armas. "' 

Art. 13. Las Jnnt.1s ele Hacienda lleva
rán nn libro ele actas de las sesiones que 
celel;>!·en, por orden cronológico, firmando 
al pie ele cada una el Prcsiclent-e y el Se
cretario. 

Art. 14. Se deroga el decreto de 11 de 
fobre:-o último creando nn.i Junta ele 
Hacienda en la capital del Distrito Fede
ral. 

Dado en Caracas á 30 de a!!'osto de 
1S65.-2° y 7°-J. O. Falcó11.-EI':Ministro 
de Hacienda, José D. Lcwdaela. 

145r 

DECRETO de 14 ele febrero <{e 1865 asignan
do los gastos ·1u1cio11ales hasú,. 30 de jit
nio del ·mismo aiio. 

El Ejeentivo Nacional.-En ,irtnd del 
acuerdo del C-0nsejo de Administración, 
fecha 13 del co1Tiente, antorizánclolo para 
reglamentar los gastos nacionáles, tenien-
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do poi· hase la lry del presupuesto de S 
de ahril último, cuyo mmiwnte no pmlr,í 
cxccdtir, pt-ro sí lli:m1i11uir hast.1 uin·larel 
cgrcw con el ingreso de las rentas públi
ca:; 1lc la l,;11io11, decreta: 

Art. lu Se .:signa p:1ra los gastos nacio
nales del ai10 con-i1:11tc !ta:'t~, ~¡U de junio 
próximo, la suma 1le :!.:!;~,:!.ü8U pc~os (i] 
centavos en la fonna siguiente: 

DEPAH-T.:UlE~TO DE LO L\'TERIOR. 

LPgisllilunt Ifacfo•wl 

P.1m el pm .. -o de \'ií1tieo v 
dictas de S¡;-nmlores y Rc
pn,sentu II tcs al Cougi·cso, y 
gastos de sus Scc1·ctmías. . . lij0.0()0, 

Ejec,,liro .K11cio11al 

Sueldo anual del 
Presidente de la 
Unión .......... . 

ill i11islerio 

Un Ministro ... . 
Uu Sccrct.u-io .. . 
Tres .Jefes de sec-

ción á 1.400 pesos. 
Onatro oficiales 

ele númrro á ocho
cientos pesos .. _ .. 

Un archi\•c1-o .. . 
Un porte1-o .... . 
Para gastos de 

escritorio ........ . 

Gas/, s de la Casa. de 
Gol;i.·rno 

Un portero para 
la sala del Despa
cho del Presidente 

Un sirviente .... 
Para. alumbrado 

en el año_ ....... . 

Imprenú1. 

Para impresiones 
oficiales ........ - . 

CULTO 

A:signaciooiies eclesias
l icas 

Para la Diócesis 
de Caiacas. e in
cuenta por · ciento 
de sesenta y ocho 

3.600, 
2.400, 

-1.200, 

3.200, 
soo, 
600, 

360, 

GOO, 
180, 

·72, 

B.000, 

15.160, 

S52, 

6.720, 

mil setecientos diez 
y seis pesos ...... . 

Pnm la Diócesis 
de Mérida. cincuen
ta por éicnto de 
ciucuent.1 v d o s 
mil ochocie~tos pc-
:;os .............. . 

Para la Diócesis 
<le Guay,1na, cin
cuenta por ciento 
de treinta y cinco 
111il setecientos cin-
cuenta pesos ..... . 

3-1.35S, 

2li.400, 

17.S,5, 

_-\.Dfü~ISTR..\l:IÓ~ UE Jt;,STICL.\ 

A llct Corle Fedeml 

Para sueldo d e 
cinco miembros que 
la componen, á ra
zón de dos mil cua
trocientos pesos ca-
da uno. . . . . . . . . . . 12.0J0, 

Para un Secre
t, a r i o, portero y 
!!<tstos de escrito--. r10............... 2.220, 

·7S.633, 

H.220, 

Total del D~paitamento .. $ 277.58:3, 

DEPARTAMR,TO DE HAOIENDA. 

Mi11islerio 

Un Ministro ... . 
Un Secretario .. . 

3.600, 
2.400, 

Un Director de 
contabilidad y esta
dística oficial ..... 

Cuatro .Jefes de 
sección, á mil cua
trocicnt-0s pesos ... 5.600, 

Seis oficiales de 
número á ochocien-
tos pe.sos ........ . 4.S00, 

Un A1·chive1-o .. . 
Un Portero .... . 
Para gastos d e 

escritorio. _ . _ ... _ . 

Tribunal de Oue11i<ts 

T r e s Ministros 
Jueces, uno de éllos 
cou el carácter de 
Presidente del Tri
bunal por eleccióu 

~gg, , 
360, 20.560, 
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de los mismos, á 
dos mil cuatrocien
tos pesos cada uno 

U u Secretario ... 
Para el pago de 

oficiales examina-

7.200, 
l.S00, 

dores, escribientes, 
portero y dem á s 
gast-os . . . . . . . . . . . ·7 .S00, 

Tesorería ·11acio11al del Dis· 
trito 

Un Tesorero ... 
Un Interventor .. 
Para depentiien· 

t.es, portero y gas
tos de escritorio .. 

Guaira 

UnAd-
ministr a
dor..... .. 3.600, 

Dos Jo. 
terven to-
res á dos-
cientos pe· 
sos cada 
uno...... 4.000, 

Par a 
dependien 
tes, int.ér
prete,guar 
dalmacén, 
portero y 
gastos de 
escritorio, 
inclns i ve 
los de I a 
Comandan 
cía del res-

2.400, 
2.000, 

6.350, 

guardo. . . 16.000, 23.600, 

P11erto Oa/Jello 

Un Ad
ministra-
dor...... 2.400, 

Un In-
t.erventor. 1.500, 

Par a 
dependien 
t.es, alqlú
ler de casa, 
port.ero y 
gastos de 

16.SOO, 

10.750, 

408 -

escritori o, 
inclusive 
los del res· 
guardo. . . 5.000, 

Oiuclacl Bolívar 

Un Ad
ministra -
dor...... 2.400, 

Un In-
tervent-or. l.S00, 

S.900, 

Para de·· 
pendientes 
alquiler de 
casa) por
tero y gas· 
tos de es· 
critorio.in
clusive ·1os 
del resguar 
do . . . . . . 5.000, 9.200, 

Maracaibo 

Un Ad
ministra
dor....... 2.400, 

Un In-
terventor. 1.800, 

Para el 
pago de 
dependien· 
tes portero 
y gastos de 
escritori o, 
inclusive 
los del res-
guardo... 5.000, 9.200, 

011ma11á 

Un Ad
ministra-
dor...... 1.200, 

Un In-
terventor. 900, 

Para de
pendientes 
port.ero, al 
quiler de 
casa y gas
tos de es
critorio, 
inclusive 
los del res-
guardo. . . 900, 3.0001 
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409 -
Ca1·1ípm10 critorio,in-
Un Ad- clusive los 

ministra - del r es -
dor ...... 1.500; guardo ... 600, 2.3;:;0; 

Un In-
terventor. 1.000, Giiiri<, 

Para de-
pendientes Un Ad-

portero y ministra-

gastos de 
1 dor ....... 1.300; 

escritori o, 1 Un In-
inclusive ¡ terrentor. 'i50, 
los del res- Par-a de-
guardo ... 960, 3.-tGO, ; pendientes 

; portero:ca-

Barcelona 
sa y gastos 
de escrito-

Un Ad- rio. incln-
ministra- sive los del 
dor. _ .... 1.500, resguartlo. 'i20, 2.-170; 

Un In-
terrentor. ] .000, Río Oaribe 

Para de-
pendientes Un Ad-
porf.ero, y núnistra -
gastos de do1· ...... 750; 
escritori o, Para al-
inclns i ve quiler de 
los del res- casa v gas-
guardo ... 960, 3.460; t-0s d·e ~es-

critorio ... 22:,. 9,5, 

La Vel<, 
Un Ad- A.<lícom 

ministra- Un Ad-
dor ...... 1.500, ministra -

Un In- dor ...... 500, 
terventor. ] .000, Para al-

Para de- quiler de 
pendientes casa y gas-
portero, y tos de ~-
gastos de critorio ... 225, 725 
escritori o, 
i nclns i ve 01!:::arrbo 
los del res-
guardo ... 1.500; 4.000, "Gn Ad-

mi1:i~f.r a -
Malm·fa do1· ...... 

Para al-
500, 

Un Ad-
ministra-

qniler de 

dor ...... 1.000, 
casa y gas-
tos de es-

Un In- crit01·io ... 22,í, ·725, 
terrentor. "730, 

Para de-
pendientes Tiícliim 
alquiler de Un Ad· 
casa, por- mimstra-
tero y gas- dor ....... 1.200, 
tos de es- Un In-

T IV,-52 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-·-'410 -

terventor. ·750, Colombia 
Pára al-

Un cabo 720, quiler de 
Cuatro casa y gas-

celadores, tos de es-
critorio ... 500, 2-.450, á cuatro-

cientos O· 

Zazárida chenta pe-
sos cada 

Un Ad- uno ...... 1.920, 
ministra- Dos bo-
dor ...... 450, gas, á tres-

Para al- cientos se-
quiler de senta pesos ·720, 
casa y gas- Para gas-
tos de es- tos de es-

. critorio ... 225, 675, crit o r i o, 

Pampalar 
casa etc ... 120, 3.4SO, 

Un Ad- Higuerote 
ministra -
dor ...... 900, Un cabo 720, 

Para al- Cuatro 
quiler de celadores, 
casa y gas- á cuatro 
tos de es- cientos o-
crit o r i o, chenta pe-
inclus i ve sos cada 
los del res- uno ...... 1.920, 

·guardo ... 225, 1.125, 76.615, Dos bo-
gas, á tres-

RESGuARDO DE ADUA...'<AS cientos se· 

La Guaira 
senta idem 720, 

Para ca-
Un pri- sa, gast-os 

me r Co- de escrito-
mandante. 1.800, río, ere .... 120, 3.480, 37.440, 

Un se-
gundo id. 

Seis ca-
1.800, Puerto Cabello 

bos, á ·seis- Un pri-
cientos pe- mer Co-
sos cada mandante 1.8 O 
uno ...... 3.600, Un- se-

Cuarc n- gundo id 1.500, 
ta celado- Tres ca-
res á cua- bos, á seis 
trociento s cientos pe· 
ochenta sos ....... 1.800, 
pesos cada Diez y 
nno ...... 19.200, seis cela-

Un pa- dores, á 
trón de cuatrocien 
falúa ..... 480_. tos ocben-

Diez bo- ta ....... 7.680, 
gas, á tres- Un pa-
cientos se- trón de fa-
sentapesos 

3.600, 30.480, 
lúa ... -... 480, 

cada uno. Ocho bo 
gas, á tres 
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cientos pe- sos ....... 8.000, 
sos cada Un pa-
una ...... 2.400, 15.660, trón ..... 400, 

Seis bo-
Yaracuy gas,á cien-

to noven-
Dos ca- ta y dos 

bos, á seis- 1 pesos ..... 1.152, 12.552; 
cientos pe-
sos ...... 1.200, 

Ocho ce Ou111a11á 
)adores ú Un co-
cuatrocien mandate. 600, 
tos ochen- Dos ca-
ta ........ 3.840, 5.0W, 20.700, bos, á tres-

cientos 
Oiuclad Bolívar sesenta 

Un Co-
pesos .... 720, 

mandante. 1.500, Ocho ce-
Dos ca- ladores, á 

bos á qui- doscientos 
nientos pe- cu a renta 
sos ...... 1.000, pesos .... 1.920, 3.S&!, 

Diez y 
seis cela- Oar1ípa110 
dores á 
cuatrocicn Un Co-
t-Os ...... 6.400, mandante. 600, 

Un pa- Dos ca-
trón ..... 400, b os, á 

Cuatro t r cscien-
bogas, á tos seseo-
doscientos ta pesos .. 720, 
pesos .... S00, 10.100, Ocho 

c eladores, 
á doscien-

Resgiiardo de las tos cua-
Tablas renta pe· 

Dos ca- sos ...... 1.920, 
bos, á qui- Un pa-
nient-Os pe trón ...... 240, 
sos ...... 1.001), Tresbo-

Ocho ce- gasá $192 576, 4.056, 
ladores, á 
cuatrocien Barcelona tos ...... 3.200, 4.200, 14.300, 

Un Co-
1lfaracaibo mandante. 600, 

Dos ca-
Un Co- b os, á 

mandaute 1.500, t r escien-
Tres ca- tos sesen-

bos á qui- ta pesos .. 720, 
nientos pe· Ocho 
S05 ...... 1.500, celadores, 

Veinte á doscien-
celadores, tos cu a-
á cuatro- renta pe-
cie1ltospe- sos. ...... 1.920, 
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Un pa-
trón 2-10, 

e u afro 
bog,1s, á 
ciento no
ve. n ta y 
dos pesos 768, 

La Yela 

Un Co
rnandant e 800, 

-Dos ca-
bos, á 

trescientos 
sesenta 
pesos . . . . 720, 

Doce ce
ladores á 
trescientos 
pesos .... 1.600, 

Un pa-
trón. . . . . 300, 

e u atro 
bogas, á 
ciento no
,, e nta v 
do3 pesos. 768, 

JfafttrÍIL 

Un cabo 360, 
Ocho ce

ladores, á 
doscientos 
e u a renta 
pesos .... l.!:>20, 

Giiiria 

Dos ca-
bos á tres-
eien t-0s sc-
sen ta pe
sos...... "720, 

Doce ce
ladores, á 
trescientos 
pesos . . . . 3.600, 

Río Oaribe 

Uncabo 360, 
Cuatro 

celadores, 
á doscien
tos e u a
renta pe-
sos . . . . . . 960, 

Un pa-

4.2-18, 

G.1S8, 

2.18.3, 

4.320, 

trón 2-10, 
Dos bo-

gas, á 
ciento no 
"° e uta v 
dos pesos 381, 

Adícora 
Un cabo 3G0, 
e u .-.t.ro 

e eladores. 
á doscieÚ 
tos c11a-
1·.1nt... pe-
sos.. . . . . !JG0, 

011111arebo 
Ln cnbo 360, 
Cuatro 

e eladores, 
á doscicn -· 
tos cuaren-
ta pesos. . 960, 

Ttíchim 

Un Co
ruandant e 600, 

Dos ca-
bos, á 

trescientos 
sesenta 
pesos . . . . "720, 

Doce ce
ladores, á 
doscientos 
e uarenta 
pesos . . . . 2.SSO, 

ZazáJida 

Un cabo 360, 
e u atro 

e el ad o-
res, á dos
cientos 
en arenta 
pesos.. . . 960, 

Pampalar 

Un Co
mandante 800, 

Tres ca
bos, á qui
nientos 
pesos y 
doce cela-

l .!J-13. 

1.320 

1.320, 

4.200, 

1.320, 
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dores, á 
t r escien
t'>s scsen -
ta pesos. 5.S20, 6.620, 

Oomlucción de cuentas 

s~ presupone par-d. este 
sernc10 ... _ .. _ .. _______ _ 

Traslación de cmulales 

S~ _presupone para este 
sernmo ...... ______ _ 

Falúas 

Se presupone para su 
c~!1strucci6n y re para-
c1on ............ _______ _ 

A.lquileres de ed(fu;ios 

Se presupone para est-0 
ramo ...... ______ _ 

Pensiones civiles 

Se presupone para este 
ramo, en el concept-0 de 
que las pensiones que no 
excedan de diez y seis pe
sos se pagarán íntegras, y 
las que pasen de dicha 
suma se pagarán dando 
á cada interesado los mis
mos diez y seis pesos v 
además el 4-0 por cie~tó 
del remanente, quedando 
en suspenso el pago del 
resto ............ _______ _ 

Gastos imprevistos 

Para los '.que ocurran 
se presuponen .. _______ _ 

126.672 

100, 

500, 

1.500, 

S.000, 

7.000, 

100.0CJO, 

$ 368.427, 

DEPARTAMENTO DE CREDITO 
PUBLICO 

Ministerio 
Un Minisko ...... ___ _ 
Un Secr&tario. 
U u Tenedor d~ · Úb~-~~ ~ 
Cinco Jefes de Sección 

á mil cuatrocient-0s pe-
sos ....... _ .. ___ .. ____ .. 

Cuatro oficiales de nú· 
mero, á ochocientos pe-
sos ....... __ ._. ____ .. __ _ 

Un archivero y habili-
tado . . . . . . . __ . . . . . ... _ . 

3.600. 
2.400: 
1.s00; 

7.000, 

3.200, 

1.000, 

4 13 -

Un port.ero. _ ......... . 
_ Para gastos de escrito-

no .................... . 

600, 

360, 

$ 19.960, 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Mi11isterio 

Un Ministro ... 
Un Secretario. _ 
Dos Jefes de Sec-

ción á mil cuatro-
cientos pesos .. ___ _ 

Dos oficiales de 
número, á ocho
cientos pesos .... 

Un portero .. _ .. 
Para gastos de 

escritorio ... __ ..• 

3.600, 
2.400, 

2.S00, 

1.600, 
600, 

360, 

Ga.~/os Diplomáticos 

Dos M i n istros 
P l enipot.enciarios. 
uno para Europá 
\' otro p a r a las 
Repúblicas S u r 
Americanas, á do-
ce mil fuertes ca
da uno á ciento 
treinta y e uatro 
y tre~ octavos. . . . 32.2;;0, 

Dos Secretarios 
para las mismas Lc
e-aciones. á tres mil 
lnertes 'cada uno 
á ciento treinta y 

11.360, 

cuatro tres octavos S.062,50 40_312150 

$ 51.672,50 

DEPAR'l'.AMENTO DE FOMENTO 
Ministerio 

Un Ministro .... 3.600, 
Un Secretario _ . 2.400, 
Tres Jefes de 

Sección á mil cua-
~rocientos pesos .. 

Cuatro oficiales 
4.200, 

d_e número, á ocho-
cientos pesos ... __ 3.200, 

Un archivero .. 800, 
Un portero .. _. 600, 
Para gastos de 

escritorio ...... _. 360, 15.160, 
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CORREOS 

_4clministración ge11eral 

Un Ad-
ministra -
dor 1?ene-
ral de Co-
rreos . . . . 2.800, 

Un In
terventor. 1.500, 

Para el 
p'.a g o de 
depenclien· 
tes, porte
ro, carte
ros, alqui
ler de ca
sa, gastos 
de escrit-0-
rio y re
par ación 
de b ali-
jas ...... 6.400, 10.700, 

ADfüXISTRACIOXES SU
BALTERKA.S 

La G-uaira 

Para 
s neldos 
del Admi
nistrador, 
alquiler de 
ca1,aygas-
t-0s de es
critorio . . 1.800, 

Para un 
de pe n_-
rliente . . 300, 

Par a 
las demás 
Ad nÍinis
t raciones 
su balter
nas de· l 
Esta do 
Bolívar, 
que son: 
Maiquetía, 
O enmare, 
Peta re, 
Guarenas, 
Río Chico, 
Cu r iepe, 
Cap aya, 
Gua tire, 
Higuero-

2.100, 

414 -

·1 te, Santa, 
Lucía, 
Charayarn 
y Los Te
q u es, se 
p resupo
ne: por 
e o misión 
de sus 
A dminis
t r a dores 
el 50 por 
cien -
to .. 1.500, 
Para 

gastos 
de es
crito-
rio .. 162 1.662, 

Salarios de 
co11ductores 

De Ca
racas áLa 
Guaira, 
"'Valencia, 
Río Chico, 
y Ciudad 
Bolí,'ar,-
de Capaya 
á Cauca-
gua y de 
Ocuma re 
á Cúa y 
Santa Lu-
cía, se pre
supone la 
suma de.12.000, 15.762, 

ESTADO DE ARAGUA 

Administració,i 
principal 

Para suel-
do del Ad
min.ist- r a-
dor, alqui-
ler de ca-
sa y gas-
tos de es
critorio. . . 900, 
Admi11i s-
tracio nes 
subal le r-

11asj 
Para al

quiler de 

26.462, 
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casa y gas
tos de es
critorio de 
las Admi
nistracio -
nes de Cu
ra, Turme
ro,: Cagua, 
l\Iaracai
b o, San 
Sebastiá n 
y Chorooí, 
se presu
ponen 900 
Para 

comi
sión 
deAd
minis
trado
r es, 
cin
cuen -
ta-por 
cien -
to . . . 100 1.000. 

Salarios de 
corulttcloues 

De la Vic
toria á Ca
lab o z o, 
Sao Se -
bastián y 
Orituco de 
l\Iaracay á 
Choroni y 
de San Se
bastíán á 
Cama ta-
gua . . . . . 2.000, 3.900, 

ESTADO DELGUÁ
RlCO 

Admi nistració-n 
principal 

Para sueldo del 
Administrador, al
quiler de casa y 
gastos de escrito
rio . . . . . . 300, 

A.dminis -
tracio 1i es 
s1tballer11as 

Paraco
mi..'-ión de 

415 

Adminis -
tradorc s, 
·cincuenta 
por cien
to .... 150 
Para 

gas-
tos de 
escri
torio 
de las 
deOr-
t i z' 
Cha
gua
ramas 
v Ori
tuco. 58 

Salarios de 
conductores 

203, 

De Cala
bozoáSan 
Fernando 
y el Som
brero, y 
de Orituco 
á Taguai, 
Lezama y 
Altag_r a-
cia ...... 1-.200, 

ESTADO DE APURE 

A.clm inistración 
principal 

Para 
sueldo del 
Adminis -
traclor, al
quiler de 
casa y 
gastos de 
escritorio. 250, 

S1tba lter11a 
de A.cha-

guas 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
critorio . . 2GO, 
Salario de 
co,uluc to-

res 

Se pre-

1.708, 
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supon en 
para este 
ramo .... 600, 1.050, 

ESTADO DE CARA· 
BOBO 

A.dminislración 
principal 

Sueldo del Admi
n!strador, depen
diente, casa y es
critorio . . l.440, 

81tbalten1a 
ele Puerto 

Cabello 
Sueldo 

del Admi
nistrador, 
casa y es
critorio 
etc ..... . 

Para las 
demás su-
balt-erna s 
deMontal-
ban, Ocu-
ruare de 
la C-osta, 
Gü(güe, 
Guacaray 
Beju m a, 
se presu-
ponen: 
Para·gas

tos de es
critorio á 
diez pesos 
cada una. 

Para co
ruis i 6 n . 
cincnent á 
por ciento 

Salario ele 
co11duct o-

res 
De. Va

lene i il á 
Puerto 
Cabel I o. 
San car.: 
los, Bari
nas, San 
Felipe, 
Pao, Ocu
m ar e ,. 
Ciudad <le 

1.500, 

50, 

300, 

- 416 -

Cor a, se 
pre;::up o -
nen. . . . . . 5.000, 8.290, 

ESTADO DE COJEDES 

Ad-mi11islracióa 
pri11cipal 

Sueldo del Ad
ministrador, casa y 
g_astos de escrito
rio....... 4S0, 

8ubaiter -
·11as 

Para gas-
tos de es-
critorio de 
las del Ti-
naco, Pao, 
BaúlyGi
raldot ... 

Para co
misión de 
Adminis -
tradore s. 
cincnent á 
por ciento 
Salario ele 
conel1u;t o -

1·es 

Para los 
correos 
que giren 
en el Es-

S') -, 

100, 

tado..... 400, 

ESTADO DEL YARA
CUY 

A dmi11 istración 
principal 

Sueldo del Ad
ministrador, casa y 
gastos de escrito
rio . . . . . . 4:W, 
Subalter-
11as de Ya-

rilagua. 
Sueldo 

del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
critorio . . 200, 

n-iryua 
Para 

1.062, 
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g 8 5 • 
tos de 
escri
torio. 24 
Comi
sión 
deAd. 
minis
trado-
r es, 
q u e 
no tie
nen 
suel -
do fijo, 
e in -
cnen
ti:ipor 
mea -
to .... 150 174, 

Salario de 
co11d11ctores 

Para los 
corre o ·s 
que giren 
en el Es
tado ..... 300, 1.09-!, 

ESTADO BARQUISI· 
METO 

Admi,1istración 
pri11cipal 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
critorio . . 500, 
SUB.ALTER· 

NAS 

Toc11yo 
Snel do 

del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos dP. es-
critorio . . 240, 
Quíbor 

Snel do 
del Admi
nistrador, 
casa y e:as
tos a"c ~es-
critorio... 200, 

T. IV.-53 

4 1 7 -

Oab1ulare 
Sueldo 

del Admi
nistrador, 
casa y gas· 
tos de es-
critori9. . . 200, 

Salario de 
co11duclo -

res 
DeBar

qnisimeto 
á San Fe
lipe, Caro
ra y Tru
jil 1 o, de 
Caro r a á 
Coro y del 
Tocayo á 
Carora, se 
presnpo-
nen...... 5.000, 6.140, 

ESTADO DE TRUJILLO 

Admiiiistraci61i 
principal 

Snel do 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio .. 

SUBAL
TERNAS 

Valem 
Snel do 

del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-

400 
' 

critorio . . 200, 

BsCIUJlle 
Sneld o 

del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
critorio . . 150, 

Comisión 
para 1 os 
demás ad
ministra -
dores su
balterno s 
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que no tie
nen sucl-· 
do fijo, :30 
por ciento 

,S'alarios ele 
ro1uluct o -

res 
De Tru

jillo á }[é
rid,1. lla
raca.ibo y 
Boconó. v 
del Rosa: 
rio á Gua
nare .... 

100, 

3.302, 

ESTADO DE :llÉRIDA 

Aclm-i11-istracián 
pri11cipal 

Snel do 
del Admi
uisfrador, 
casa y g-as
tos de es-
critor1o . . 400, 

Sl.:"B..\LTER-
XAS 

Vill(, To
t:ar 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa v !!BS
tos cie ~es
critorio ... 

Co mi-
sión para 
lo.s que no 
tienen 
sueldo fi-
jo, c in -
cuent.11-or 
ciento .... 
Salario de 
COlllluCt O -

1·es 
De i'Jé

r ida al 
Rosario 
de Cócuta 
y Barinas, 
v de San 
éristóba ! 
it Lob¡¡t~-

100, 

4.350, 

ra ...... . 500, l.ZOO, 

l EST.WO DJ-:f. 1's\Cill-

l H.\ 

!, . td:ui11islr,1ciJ1, 
pri11cipal 

Sul'l do 
del Admi

i nistrado;-, 
1 t'i:1-;::\ V ,,.;!S· 
l to;·le "'es

critorio ... 
:::;t·B..\J.TEH· 

X . .\S 

Ln Griiii 

Snel do 
del Admi
nistmdor, 
casa y !!nS· 
tos de ~es
crito1-io .. 
.Tr0b~üra 

Sud el o 
dl'i Admi 
uistra!lor, 
casa y gas
tos <le <.-s · 
critorio ... 

S.m Anlo-
11io 
Sueldo 

del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de t'S· 

300, 

130, 

100, 

critorio . . ~00, 
e o mi

sióu par-a 
los demás 
subalte r -
n os que 
uo tienen 
sueldo fi
jo, 50 por 
ciento... . 100, 

ES"rADO ZAMOR.\ 

Ad111i11istració11 
vrincipal 

Snel do 
del Admi
nistrador, 

¡ casaygas-
i tos de es-! critorio. . . 500, 

850, 
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:-:L'B.-\ LTF.R· 
XAS 

.Yufriw; 

Snel do 
del .Admi. 
nistrador: 
e,1sa ,. Q"ilS-

tos <lc~es
critorio ... 

Par a 
sueldo de 
los Admi-
nistr:u1 o -
res de In;; 
rnhalte r -
nas de Pc-
draza: Li-
bertad ,. 
Obispos: 1 
razón lk 
ciento cin-
c u c n ta 
pesos ca-
da uno .. 

8:elm· i (J -~ 

ele co11d11c-
fores 

De B1u·i
nas á )i'u. 
trias. 'J'o
cnyÓ, Pe
dra za. v 
Guanári"::. 
to, y de 
:'iutrias á 

2.30; 

Palma1;to 4.a:;oo, 5.200, 

ESTADO DE LA POR
Tl"GCESA 

Admiu·isfmciúil 
J}l"ÍIU·ipnl 

Snel do 
<lel A.dmi
ni.ürador, 
casa y gas
tos de cs-
critodo.. . ::;c;o: 

/5l"IUI,TER· 
;>;A~ 

Aram·e 
Sueldo 

del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-

critorio ... 

G-11a11a·rifo 

Para ca
sa y gas
tos ele es
crito-
rio .. 50 
Comi-
s iú n 
p:u·a 
1 o s 

; q u e 
no tie
n e r, 

: suc l
elo 50 

1 p o r 
cien-
to .... 100 

1 
,S'a la ríos clP. 
ro,ulurto -

res 
De Gna

n ar e a 
Guanari -
to, Tn1ji
ll.> y Ha-
1; nas: y 
de Araurc 
á Cabucla-
1·e ...... _. 

1:íO, 

1.000, 

ESTADO DE CORO 

A.<lmi11isfracióii 
pn'.11cipal 

Sueldo 
del Admi
nistrador , 
casa y g.is· 
tos dr: es-
c1;lorio.. . !100, 

~l"ft\l,TEl:

XA$ 

Com i -
siún p:1m 
los .Admi
nistrado -
dores que 
uo tienen 
sueldo fi. 
jo, 50 por 
eic•nto ... 100, 

1:710, 
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i:,'c,lm·ios dt. 
co11d11clo -

res 
De Coro 

áMaracai
bo, La Ve
la y Bar
quisimeto. S00, l.S00, 

ESTADO DEL ZliLIA 

A.dmi11islració11 
pri11cipal 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
critorio. . . 900, 

Para un 
cartero... 1S0, 
Balarios de 
co11d11cto-

res 
De Ma

racaibo á 
Coro, Tru
jillo y Mo-
poro. . . . . 1.200, 

ESTADO DE BARCE
LOSA 

Admi11istració11 
principal 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
critorio.. . 400, 
SUBALTER· 

SAS 

A.ragua. 
Sueldo 

del Admi
nistrador: 
casa y gas
tos <le es-
critorio.. . 300, 

Pao 
Par a 

!!RStOS de 
~ritorio. 50, 

Co mi-
sión para 

2.2-30, 

420 -

los Admi
nistrad o
res que no 
tienen 
sueldo, 50 
por cien-
to ...... . 
Salarios de 
co11d11clo -

res 
De Bar

celona al 
Pao por 
Ara!!lla, á 
Maturín V 

Ciudad 

100, 

Bolívar . . 3.000, 3.850, 

ESTADO DE GUAYAXA 

Admi11islración 
priilcipal 

Sueldo del Ad
mffiistrador, casa y 
gastos de escrito -
rio. ... . . . GOO, 
SUBALTERSAS 

Comisión 
para los 
Admini s
tr11dore s, 
50 por 100 200, 

Salarios 
de 

co11dr:clores 

De Bo
Jh-ar á Gu
ri. <le Upa
t.á á Gurí, 
y de Gnrí 
á· Nueva 
Providen -

! cía .. _ . . . 500, 

ESTADO DE CfüL.\~Á 
1 í )JATURÍK 

,

1

. Admi11islración 
pri11cipal. 

Sueldo 
'del Admi

nistrador, 
1 ; casa y 

gastos de 
' escrit-0rio . 400, 

1.300, 
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Sl!B.U,TER
~.-\S 

11/af.urín 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio . . 250, 

Par a 
gastos de 
escritori o 
de Güiria, 
Carúpa no 
y Río Ca
ribe, ll do
ce pes os 
cada una. 36, 

Comisión 
para los 
que no tie-
nen sueldo 
fijo, cin
cuenta por 
ciento. . . . 250, 

Salarios de 
co,ul11c
lores. 

De Cu
man ll á 
Maturín y 
Güiri a y 
de Carúpa 
no á Güi-
ria ....... 3.300, 

De Ma-
t.urín á Ba 
rr-dncas . . 250, 4.186, 

EST.-\DO DE };UEY A. 

ESPART.-\ 

Allmi1ii,tració» 
principal. 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio . . 250, 

SUB.U,TER-
NAS. 

C om i
si6n para 
Admini s
trador es, 

421 -
cincueni:. a 
por ciento 50, aoo, 

---
Correos marítimos. 

Se presupon e n 
para este senicio. 12.000, 

Estampillas. 
Para gastos de 

impresión, cte., SEi 

presuponen ....... 1.000, 

Fact.11ras y partes. 
Para gastos de 

impresión se prc!:u-
ponen ............ 500, 

G"sto, extraordina-
rios. 

Se presupon e n 
para los que ocu-
rran ............. 4.000, 

L'\ST-RUCCIÓS PÍ,'BLIC.-\ 

Sobresueldo del 
profesor de dibujo 
y pintura. . . . . . . . . ·750, 

Para auxilio de 
la misma escuela 
con arreglo á la 
ley...... . . . . . . . . 1.500, 

Al Semin a r i o 
Tridentino de Cara 
cas, por la dotación 
de las clases de elo-
cuencia v menores. 200, 

A la - Universi
dad central por ré
dito anual de vein
te ,· un mil ocho
cientos diez y or.ho 
pesos, sesenta y o
cho centavos, bie
nes de temporalida
des que entraron al 
Tesoro público.... 1.091, 

A la misma la 
renta fluctuante de 
quinientos ll seis
cientos pesos que 
abonaba la Teso
rería de diezmos á 
la suprimida canon 
gía lectoral . . . . . . . ;;50, 

A la misma, de 
las vacantes mayo
res v menores de 
este· Obispado, qne 
la extinguida Teso
rería- de diezm o s 

94.23~. 
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contribuía á la L ui 
versidad de Cara
cas, y que recono
ció " COUSCl"YÓ la 
ley ele asiITTJaciones 
eclesiásticas de 31 
de abril de 1S35. . . 2.000, 

A la Uniwrsidad 
de Mérida por auxi
lio. serrúu la ley 
13· del ~Código efe 
instrucción públi-
ca. . . . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Al Colei;,rio nacio
nal de Guayana por 
ré<litos anuales de_ 
catorce mil veinte 
y ocho pesos, do
ces cent.avos, según 
decreto Je S de fe-
brero de 1S38 . . . . 701,-10 

A la escuela de 
Cuman.'l por rédito 
anual de mil qui
nientos pc>sos qne 
entraron al Tesoro 
público por funda
ción de la señora 
Maria Alcalá ___ . _ J 7j, 

! 
! 

Jfo1·i1111. 

Cn Secretario ... 
l"n ofici,ll de nú-

:~.ooo, 

e mrro ........... . 
i 
i Fue;·zll JU.'rma11e11/r. 

! Se presupone para la plmrn 
mayor del c>jército, h;s cuatro 
planas mavores di,·ision.,ri,1;:. 
cuatro di,;sionPs de infüntP.'. 
rfo. una división de m·till,Jría 

i y ses,•nta alumnos ile l.1 A,·:1-
. 1lcmia de :,\fab.•mátic:.1,,: .... __ 

Distrito Ft·,len:f 

Se presupone pa-
r;\ este ser\"icio. . . . G Gíi 1, 

For/lllew ,le la 
a,win,. 

Se presu p o n e 
para este s:-r,;cio :~.G4R 

Castillo Liberlmlor 

1 
Se preSHP?'?e pa-

ra est3 sernc10... -1.f.GO,GG 

Castillo de 8cm 
Carlos. 

Sueldo anual de 
uu catedrático de 
gramática castella
na en la Universi
dad. mientras ésta 
no pueda pagarlo. 600, 

Se presupone pa-

lo -~- .,0 ' ra este servicio . . . ~J.i~S. 
.•Jl>l,t 

BIBLIOTECA );ACIOXAL 

Un Bibliotecario "720, 
Un Subbibliote-

cario . . . . . . . . . . . . 360, LOSO, 

DEPARTAMENTO DE GCEl~H.:\. Y 
MARINA 

lHXISTERIO 

Guerra 
Un Ministro.. . . . . 3.600, 

Un Secretario . . 2AOO. 
Trc-s Jefes d e 

Sección á mil cua
trocientos pesos . . 4.200, 

Cuatro oficiales 
de número á ocho
cientos pesos ..... 

Un .Archivero_ .. 
Uu Portero ..... 
Para gastos de 

escritorio ...... _ .. 

3 200, 
S00. 
600; 

4-SO, 

Lilleti tle Si,w
maica. 

. Se presuro?c pa-
, ra c>ste serv1c10 .. _ 3.408, 

C0::'11..\~DA~CIAS )111.ITARE~ 

ricloria 

1 Se presupone pa-l ra este servicio. _ . . 4.0!:G/ir. 
Scm Felipe 

Se presupone pa-
nl este servicio. . . . 4.09G,G6 

Goro 
Se presupone pa-

ra este servicio. . . . 4.0!lfi,üíi 

8an il-11to11io del 
'l'iíc:hira. 

Se presupone pa-
ra est.c ;,ervicio. . . . 4 .O!iG;GG 

800.0fl\ 
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¡;,,,.,i,,; .... ;,.,(.¡0 

Se pn•;:11po11~ pa-
¡·,, l"S:-t~ ::er,-!,·io. _ _ _ (!.!):"(j. 

J·,,,.,,,u· 11m·i1111al ,¡,¡ 
. ¡;¡_..,¡,-¡¡,, 

Se presupone pa-
1·:1 c;:f e scn·:1-io .... 

. ! c:1.!e:ui11. de .Hi1tf'-
1:11ílicas 

P.:ra- sueldo de 
:111 Dirc-etor ,. s•·i,; 
profesores d l\ ! a 
_\cndc111i.1 se pn~su-
ponc ............ _ -!.~tll.', 

1':1ra ~!~los de la 
. \ r·adci:;ia . . . . . . . . ::0(1_ 

1 ÍU-~pifoleé= :11 ilibtr,-_-_ 

~:! pre-su p o n r~ 
,licz ,, 1111e,·e mil 
1!0:;cientOS C:llill"CI!· 

t:1 y <·inc:o peso;,. 
;:::tcuta ,. cinco ccu ~ 
lil\'OS pa'ra, CStC S('I"· 

\"icioasí: 
Pam el de Cara. 

cas ........ _ _ _ _ ] J.:!-J,íJ.J 
Para. los dcmús 

hospiti!IC's do n d e 
los crea necesarios 
d Ejccufü·o Xacio
nal, según las aten -
C!Oll('S del ¡;:l'l"Vicio. :3 .000, 

(lado:, ,le f/llCITI! !/ 
plaz:i 

P,!1":t ,ilnmhrn.lo 
ele 1·11:u·tdcs y cnt·1·-
pus de guardia. . . . 1.-,0ti, 

P a r a 11icnsilios 
de los III i:;mos .... _ ;!.ir-, 

P a r a alqnilm·c:; 
tle casa, p.tbelloaes 
ele oficiales, cuart'3-
les y parques...... ~.!1;)0, 

P;tra agua dc-1uic 
sea necesario sn:ni-
ni~trarl.1 . . . . . . . . . GOO ; 

B:!yaj<-s y lra;;porú:s 

Para este sen•i
c10 se presupone ... 

Presidio.~ mililar1:s 

PaL·a racione,;; de 

.J.100, 

4 2 3 -

los p,·esitfoll"ios que 
se destinen á los 
Cm,tillos de P11e1·to 
Cabello ,. :Mm·acni
ho, á uÚo y medio 
cada uno, se presu
pone la- suma de .. 

Pe11~io11!'s mililm·t:.~ 

Se presupone p:t· 
r:t este 1-;uno en el 
concepto de qne las 
pcns;ones qne no 
cxccd:rn de diez y 
seis pesos se pa
gar,ín íntc;¡·:iS, y 
las que pasen de di
cha suma se pwr,1 -
rán dando ú c~d:t 
interesado los mis
mo diez ,r seis pe
sos. ,. además cua
re1ÍüÍ por ciento del 
remanente, quedan· 
do en suspenso el 
pago del resto. lo 
si!!ltientc: · 

-Para las de invú-
1 idos ............. 1 ~G . .JOO. 

Idcm retiros. . . . 5 7 .:,OÓ 
ldem montepío. lGI.OOO'. 
Pam letras de 

r e c o m pensa de 
sueldo íntegro e.."\:
pedidas hasta ho,· 
de conformidad coii 
el decreto de :?3 de 
setiembre de ISG3. 
á los Ocner-ale"· 
Jcfr-s y Oficiales q,;~ 
pertenecieron á la 
guci-ra de la inde
pendencia. v I a s 
cuales se· ¡"i,v,ar-.ín 

• <> 
por entl"ro. . . . . . . . 50.000, 

:11.\RIXA 

A pos/ad eros 
Se presupone p:1-

mest-cservicio diez 
mil ciento setenta v 
seis pesos. a:;í: ., 

Para Puerto Ca.
bello: 

Un Co
mandant,e. l. 920, 

Un Se-
cretario . . -!SO, 
.,__Gastos 

'6.IJ0(l, 

39.J.000, 
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de escrito-
rio ..... . 144, 2.544, 

Par a 
Maracaibo 
lo mismo. 

P ar a
Guayan a, 
lo mismo. 

Par a 
Margarita, 
lo mismo. 

Oapita11ías de puerto 

Se pre
wpone dos 
mil d·o s
ci en tos 
ochenta 
pesos para 
este servi
cio, así: 
La Guaira 

Uu Ca
pi t á n de 
puert-0 . . . 7'10, 

Gastos 
de escrito-
rio ...... . 

Güi ria 
lo mismo. 

Cumaná 
lo mismo. 

Buques armad-Os 

40, 

Para los gastos 
de dos vapores de 
de guerra, inclu
yendo sueldos de 
sus empleados, gra
tificaciones de me· 
sa, raciones de ar
mada, combustibles 
y reparaciones, á 
saber: 

Para el Maparc1-

2,544, 

2.54-:l, 

2.544, 

i60, 

760, 

760, 

rí ................ 36.000, 
Para el Purnre-

che . . . . . . . . . . . . . . 24.000, 

PR.Á.CI'ICOS 

1lfaracaibo 

Un prác 
tico mayor 
de barra. • 600, 

10.1--rn, 

2.280, 

60.000, 

424 -

Tres id. 
de barra 
á cuatro 
cientos o
chenia pe-
sos . . . . . . 1.440, 

Diez id. 
del Tabla-
z-0, idem. 4.S00, 

Un Ca-
pitán de 
pailebot.. 336, 

Un pa-
trón..... 42-0, 

Cinc o 
marineros 
á ciento 
ochenta 
pesos . . . . 900, 

Ochojó
v e ne S 

aprendi
ces á no
ven ta y 
seis pesos. i681 

Raci o -
nes de ar
mada pa
ra el prác
tico mayor 
los tres de 
barra y 
dotación 
del paile-
bot...... 1.500, 

Para re
parac i ó u 
de embar-
caciones. . 1.000, 11.5-1S, 

Guayana 

La mis
ma dota
ción ..... 

Escudas 1uí11ticas 

Para sueldos de 
tres profesores· que 
regenten las clases 
de tres escuelas á 
mil doscientos pe-

11.54S. 

sos cada uno. . . . . . 9.600, 
Para sueldo de 

cuarenta y cinco 
alumnos que se re
cibirán por partes 
igual~ en cada nna 
-de las escuelas á 

23.096, 
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-
42 5 -

ciento veinte pesos 
cada uno. . . . . . . . . 5.400, 

Para compra de 
instrnmentos. l i -
bros y otros· obje
tos de enseñanza. 
que se necesiten 
para montar dichas 
trf'.s escuelas ..... . 1.000, 

RESUMEN 

10.000, 

1.414.13"2-;7 l 

DEPARTA)[EXTO DE LO INTERIOR í 
JUSTICIA 

Cap. 1 Legisla-
tur-a na-
cional_ .150.000, 

,, 2. Ejecuti-
vo Na-
cional. . 12.000, 

11 3. Ministe-
rio . . . . 15.160, 

:i 4. Gastos 
de la ca
sa de 
Qobie r-
no ..... 

11 5. Impren -
ta...... 6.720, 

Cap. 6. · Asigna -
c iones 
eclesiás-

S52, 

ticas. . . 'iS.633, 
11 7. Al ta 

Cor te 
Federal. 14.220, 

DEPART • .\MD."TO DE 
FOMENTO 

Cap. l. Ministe-
rio . . . . 15.160, 

11 2. Correos. 94.2~2-, 
11 3. Instrnc-

ción pú 
blica ... 10.567,40 

11 4. B i blio-
teca na-

277.585, 

cional . J.OS0, 121,039,40 

DEPARTAMEXTO DE 
HACCEXDA 

Cap. l. Mi nis-
terio . . 20.560, 

11 2. Tribu-
T,IV,-54 

11 

,. 

11 

11 

11 

11 

11 

nal de 
Cuentas 16.SOO, 

3. Tesore-

4. 

5. 

ría na
cional 
del Dis-
trito . . 10:750, 
Adua-
nas .... 76.615, 
R-e s -

guardo 
de Adua-
nas . . .126.672, 

6. Conduc-

7. 

ción de 
cuentas 
Trasla

ción de 
canda-

100, 

les..... 500, 
S. Falúas. 1.500, 
9. A lqui-

11 10. 

leres de 
edificios S.000, 
Pensio-
nes ci-
,ile.~... 7.000, 

11 11. Gastos 
i m pre-
vistos .. 100.000, 

DEPARTAMEXTO DE CRÉDITO 
PÚBLICO 

Cap l. M iuis-
terio ... 

DEPARTAMENTO DE RELACIO· 
NES EXTERIORES 

Cap. l. M inis-

11 

terio .. ·. 11.360, 
2. Gastos 

d i I? lo- . 
mát1cos. 40.312-,50 

DEPARTAMENTO DE GUERRA 
Y MARL.'<A 

Cap. l. Mini¡-
terio ... 18.080, 

11 2. Fuerza 
p erma-
nen te .. S00.000, 

11 3. Coman-
d ancias 
de ar-
mas ... 2"2.025,66 

11 4. Comán-
d anci~ 

36S.497, 

19.960, 

51.E,-72,50 
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;, 5. 

11 6. 

"7. 

s. ,. 

11 9. 

;; 10. 

;; 11. 

" 
l? 

;; 13. 

" 
14. 

,, 15. 

,, lG. 

mi lita-
res .... 23.362,64 
P arque 
nacional 
del Dis-
trito .. 2.416,GG 
Ac adc-
mia de 
matemá-
ticas ... 5.100, 

Hospi~1-
les llll-

litan•s 
G a !'tos 

19.24i>;75 

de gua-
rra y 
plaza .. 
B.1ga.jes 

5.350, 

y tras-
portes 12.000, 
Pre si-
dios mi-
litares 
Pcnsio-

G.000, 

nes mili-
tares ... 395.000, 
A pos-
taderos. 
e apita· 

10.HG, 

nías de 
puerto. 2.2S0, 
B oques 
arma-
dos. . . . 60.000. 
P rácti- · 

cos . . . . 23.09G, 
Es cue-
las náu-
ticas . . 10.000, 1.414.132,-71 

$ 2.252.SSG:61 

NOTA.-Esta cantidad diferente de 
la presupuesta es la dada por la suma 
total. 

Art. 2° Para crédito público, inte
rior y exterior, se destina lo· que pro
duzca la parte de impuestos señalada 
con este fin. 

Art. 3° Para at-ender al scnicio de 
las obras públicas, se destina la partR
de renta comprometida para este obje
to por las leyes y contratos ,igentes. 

Art. 43 Las sumas destinadas espe· 
cíficarne.nte en este decreto, no podrán 
emplearse en otros objetos sino en los 
que se detallan en él, aunque corres· 
pondan al propio ramo sobre que quedan 
designados. 

.A.rt. :jº No se podr-.í tomar de la 
s~111¡¡1- presupuesta para gastos impre
nstos, cantidad alguna para invertirla 
c!l. un ramo qnc tenga hecha asigua
c1on expresa. en el presupuesto; y cuan
do la erogación qnc por tal respecto 
dcha hacerse exceda de 50 pesos; el 
Ejcc1~tivo ~~'.1cioual no dispondrá su pa
go sm prcno acuerdo de la Junta de 
Hacienrla. 

Art. G0 Se autoriza al Ejecutirn Ka
ciom1l para que de los gastos que que
dan presupuestos: pueda suprimir aquellos 
que no fueren de absoh•i:a necesidad. 

ArL. "7° Los cr6.:iitos atr.1s.1dos hasta 
31 de octubre último, que no hubie
ren sido satisfechos á la publicación de 
este dccrr·to. así como las subvenciones 
y asigna('¿ioncs, que tienen origi:!n en 
disposiciones legall's, scr[m pagados de 
la manera que disponga la Legislatura 
nacional. ~ 

Dado en Caracas {¡ 14 de febrero de 
1S65, 2° y '7°-..4. Guzmán Bla11co.-EI 
Ministro interino de Hacienda. José]). 
La11daela. • 

1452 

DE.cRE-TO de 1S cle.febre;·o ele 1SG5 ·re.for
'ii1Ct11<lo el de 1S6-!. .!Yº l.43S. mc111cla11-
clo establecer TesÓrerías 11acionales en 
el J)islrilo Federal, e1i P1ierló Cabello, 
1llaracaibo y Oillclcul Bolívar. 

(Derogado por el N° 1.522.) 

El Ejecutivo Nacional, previa ta san
ción del Consejo de Administración, de
creta: 

A~t. 1 ° Para atender al pago de las 
cantidades que demanda el sernc10 pú
blico en el Distrito Federal habrá en él 
una Tesorería nacional. 

Art. 2° La Tesorería del Distrito Fe
deral será servida por un Tesorero no 
Interventor. que llevará la cuenta ' nn 
cajero, un °liqnidador, dos escribi~otes 
y nn portero¡ t-0dos de nombramiento 
del Ejecutivo Nacional. 

Art. 3° Son deberes del Tesorero na
cional del Distrito : 

1° Pedir al Ministerio de Hacienda 
con la debida anticipación, las cantida
des que necesit-e para cubrir los gastos 
del presupuesto mensual. 

2º Hacer mensualmente los fagos 
que le correspondan con arree-lo a pre
supuesto de gastos públicos,~y con ,su-
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jeción á las órdenes, que al efecto le zarán de la comisión que fije el Eje
comuuique directamente el Ministro de I cutivo Nacional 
Hacienda. Art. 5° El Tesorero del Distrito po-

3º Hacer también los demás gastos drá pagar sin prc,•ia orden del Minis
que le ordene el Ministro ele Hacienda. terio de Haciend11, los bagajes, traspor-

40 Llevar la cuenta con el dfa, pa- tes, postas y raciones de lo3 Jefes, ofi
ra años económicos, con sujeción á las ciales y tropa en comisi6n dd servicio. 
ór,lenes, modelos é instrucciones que al En estos casos comprobará la crogac;ón 
efecto reciba del Ministerio de Ha- con copia de los pasnpct·rt'5 de; la au
cicmla. toriclncl militar respectirn, fi.r.na<la por 

5º Pasar al Ministerio de Hacienda 
como y cuando él lo disponga, 101 es
ta<los, balances, presupuestos y los clcmás 
datos que estime necesarios. 

6° Presentar al Tt;bunal de Cuen
tas en todo el mes de julio para su exa
men y sentencia, las cuentas de su ma
nejo con·¡,spondientes al a110 económi
co anterior, y los documentos que las 
comprueben. 

7° ConcmTir á la re,ista mensual ele 
las tropas en senicio en el lugar ele 
su residencia, é incorporar las listas de 
revista y presupuesto de gasto men
sual. Si la lropa se hallare fuera del 
lugar de su residencia, pasará la revista 
la primera autoridad civil. 

Sº Radicar en su c,uenta toda orden 
de pago que reciba, abonándola en 
cuenbi al interesado, si no fuere satis
fecha en el mismo acto de su pre
scu tación: y poniéndola por comproban
te con nota al trads ele la parte escrita, 
de la fecha de la radicación, y el fo
lio del libro en .que esté asentada. 

9° Dar al Ministerio de Hacienda- y 
al Tribunal de Cuentas todos los infor
mes que le pidan sobre las mat-01;as 
de su cargo y cualesquiera otras que 
tengan á bien exigirles. 

10. Pasar diariament~ al Ministro de 
Hacienda el estado de ingreso y exis
tencia en caja. 

Art.- 4° Los deberes señala<los en el 
artículo anterior al Tesorero nacional 
del Distrito, serán desempeñados con 
excepción del décimo por cualesquiera 
otros empleados ó particulares á quie
nes comisione al efe<:to el Ejecutivo 
Nacional, en los demás puntos de la 
Unión en que se haga neces.•u;o para 
atender al pago del presupuesto, con 
tal que no sean empleados de Aduanas. 

<l umco. Cuando los comisionados de 
que trata el artículo anterior desem
peñen las funciones que se les cometen 
según lo dispuesto en este artículo, go-

el intere~clo. 
Art. 6° El día 2 de cada mes se 

pasar{l. tanteo de caja á las oficinas 
creadas por este decreto por la primera 
autoridad civil del lugar. v se es.ten
derá una clili!rencia clei ácto. en un li
bro destinado~ al efecto firm~Hlo por el 
mismo y por el empleado del nuno: la 
operación del tanu.-o la constituyen el 
balance ele la cuenta y la verificacién 
de la existencia en caja : De esta di
ligencia y del balance se sacará una 
copia firmada por ambo~ empl~ados y 
se remitirá al Ministerio de Hacienda. 

§ 1 ° Para el fant.eo ele caja ele que 
bahla cst~ art.íeulo. el 'fesorcro nacio
nal ó los comisionados pondrán ele ma
nifiesto los libros, comprobantes y exis
tencia de la oficina de su cargo. y si 
el empleado llamado á efectuarlo, Óotare 
ahrnna falta ó itTe!:!lllariclacl. negará su 
firma y dará cuenta inmediátamente al 
Ministerio de Hacienda. 

§ 2° El Ministerio de Hacienda podrá 
pasar á la Tesorería nacional del Distrito 
Federal, el f;auteo de caja á que se re
fiere ~ste artículo, cualquier día en que 
lo crea conveniente. 

P. rt. 7 ~ En las enfermedades y fal
tas accidentales que no pasen de quince 
días, el Tesorero y comisionado nom
brarán bajo su responsabilidad la per
sona que deba subrogarlos : en la capital 
de la Unión se requiere la pre,ia apro
bación del Ministro de Hacienda. En 
todas las demás faltas, inclusas las de 
licenciils y enfermedad repentina, el 
Ejecutirn Nacional nombrará el sustituto 
en la capital, y fuera de élla, los Pre
sidentl'S de los Estados pro,isional
ment~. 

.Art. S ~ Los empleados ele la Teso
rería clel Distrito Federal darán fianza 
previa para garantizar el buen desem
peño de sus respect.irns destinos : 

.El TC3orero ............ ~ 8,000 
El Interventor.. . . . . . . . 6,000 
El Cajero. . .. . . .. . .. .. 4,000 
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Est.as fianzas ;;erán hipotecarias ó va
lores efect-ivos aceptados por el Miuistro 
de Hacienda. 

S único. Los comisionados darán fian
za" por la cantidad que desig,,e el gje
cutirn Nacional en los casos que éste lo 
crea com·euiente. 

Art. 9° Ni el '.resorero del Distrito, 
ni los comisionados podrán emitir cer
tificaciones de crédito contra el Erario. 
ni dar vales de caja, ni documentó 
alguno que pueda hacerse valer contra 
la Hacienda nacional, si no hubi~e 
precedido autorización del ?ilinistro de 
Hacienda. Por los que emit.ieren sin 
este requisito, Eerán personalmente res
ponsables al tenedor de vales ó docu
cumer.tos, sin que puedan afectar en 
nada al Fisco ; y será un motirn el he
cho para ser destituido el Tesorero ó 
comisiouado de su empleo. 

Art. lO. Los libros de cuentas de la 
Tesorería nacional del Distrito serán 
foliados y rubricados por el Presidente 
del Tribunal de" Cuent.as, y los de laa 
demáa oficinas por Ja primem autoridLd 
civil del lugar. 

Art. 11. No podrán el Tesorero del 
Distrito ni los comisionados recibí r po
deres para cobrar ningún crédito contra 
la Nación, ni tomarán por su cuenta 
directamente ni por medio de un ter
cero, recibos ni documento alguno que 
deba ser satisfecho por la oficina de so 
cargo. Si contravinieren á esta dispo
sición, serán destituidos del destino, que
dando por el mismo hecho incapacitados 
para ejercer cualquier c,tro. 

Art. 12. El pago anticipado de nno 
6 más sueldos, pensiones 6 asignaciones 
que no hayan s.ido dernngados, sujet.a 
al Tesorero del Distrit-o y á los comi
sionados á la multa del duplo de la can
tidad 6 cantidades pagadas, y destitu
ción del destino. 

§ único. Se exceptúan los casos si
guientes: 

1° Cuando el ?itini;tro de Hacienda 
por conveniencia dl'l S<'rvicio disponga 
lo contrario. 

2° Las anticipacione3 qne se hacen á 
los habilitados de la fuerza permanente, 
y de· 1a milicia cuando esté en servicio, 
y ·e. los de los presidios y hospitales 
militares. 

3 ~ Los sneldos de los empleados di
plomáticos. 

4 ~ Los gastos de escritorio de las 
oficinas. 

Art. 13. El Tesorero del Distrito 
y los comisionados pasarán al Ministe
rio de Hacienda. antes del 15 de no
viembre de c.·11.la-af\o, 1111 informe cir
cunstanciado sobre los inconvenientes que 
hayan notado en la ejecución de las le
yes fiscales, con las obserrnciones que 
crean conducentes á su mejora. 

Art. 14. L2s horas ordinarias del des
pacho en la 'l'esorería del Di.;,trito y 
demás oficinas de este rawo, serán desde 
las siete hasta las diez de la muilana, y 
desde las doce hasta _las cuatro ele la 
tarde, con excepción de los dfos feriados. 

Art. 15. Pcr un decreto especial se 
ser.atarán los sueldos que deban disfrutar 
los empleados de la 'l'esorer:a nacional 
de! Distrito Federal. 

Dado en Caracas, á IS de febrero de 
1S65, 2? y ·7 ~ -A. G11wuí1i Blmvo.
.BI Ministro de Hacienda, JMé JJ. Laii
dae/a. 

1453 
DECRETO de 2-7 de mayo de 1865 ho11ra11do 

la memoria del Oeneral J1ta.1i José .1Ya
varrete, y C(J11ced-itmdo m1a. pe,1s ón tÍ su 
viuda. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, considerando : Que es de al
ta justicia nacional premiar las virtu
des de los ciudadanos que se han hecho 
notables por sus sacrificios á la causa de 
la libertad ; considerando : Que el Ge
neral Juan Jesé Narnrrete prest.ó emi
nentes sen·icios á la rernlución federal 
desde el 20 de febrero de 1~59 ; y como 
nna protesta de su firmeza en sos priu
cipios, y de sn odio á los tiranos, atra
\"esÓ la frontera : considerando : Que 
en el destierro le sorprendió la muerte, 
cargado de ailos, siempre leal y exce
lente ciudadano; decreta : 

Art .. 1 ~ Se reconoce al finado patrio
ta General Jnan José Navarrete el grado 
de General de Difisión. 

Art. 2 ~ Se decl!lra á su esposa, como 
pensión durante sn fida, la mitad del 
sueldo de aquel grado, desde la publi
cación de eEte decreto. 

Art. 3 ~ Se comisiona al ciudadano 
Coronel Federico ?ilárqnez, residente en 
Sogamoso para que traslade á la ciudad 
de Coro los restos mortales del bene
mérf to General Nuvarrete. 
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Art. -1 ~ Se destina la cantidad de 
dos mil T'esos para los gasto3 de trasla
ción de que habla el artículo anterior; 
cuya erogación hará el Ministerio respP.c
tivo, ·poniendo en manos del "ciudadano 
Coronel M:hqucz, la expresarla suma. 

Art. 5 ~ El Ejecutirn Nacional qneda 
encargado de la ejecución de csle tlc
cret-o. 

Dado en el salón de las sesior:es del 
Congreso en Caracas á 17 de mayo de 
ISG:'>, 2- C: y 'r-:; -El Presiden le de la Cá
mara del Senado, Antonio L. G11wuín. 
-El Prrsidente de la Cámara de Dipu
tados, Víctor J. Diez.-El Senador Se
cretnrio, .A11clrés A. Silv11.-El Diputado 
Secretario de la Cámara tlc Diputados, 
J. A. Torrea Iba. 

Caraciis, mayo '}/í de lf65, 2 ~ y 7 ~ -
Bjecútese.-A. Gttzmá,i Bla11e-0.-Por el 
ciudadano General en ejercicio de la Pre
sidencia de la República.-El llinistro 
de Guerra y Marina, Jmui FTa·11cisco 
Pérez. 

1454 

DECRETO de 3 de j1111io Je 1 S65 düpc11-
sm1do esltlJ-ios á .Pra11cisco Suárez y 
Andrés A11tonio Pércz. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta : 

A rt. l O Se dispensa á los bachilleres 
Francisco Suárez y Andrés Antonio Pé
rez el último afio de asistencia á las clases 
de Medicina y Cirujía, y se les concede 
que puedan optar el grado de Licencia
dos en diehas ciencias después de cum
plir los requisitos legales. 

Art. 2-? Comuníquese á las Unirnr
sidades por el órgano del Ministerio res
pectivo. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!!reso en Caracas á 2·7 de mavo de 
1865~ 2 '? y ·7? -El Presidente de la Cá
mara del Senado, Antonio L. Giizmcín.
El Presidente de la Cámara de Dipnta
dos, Yiclor J Diez.-EI Secretario de la 
Cámara del Senado, A.11drés A. S,li-a.
El Secretario de la Cfo1ara de Diputa
dos, J. A. Torrealba. 

Caracas, junio 3 de 1865, 2-º de la Ley 
y 7·0 de la Federación.-Ejecútcse. -A. 
G1umá1i Bla11e-0-Por el Primer Desiana
do , n ejercicio de la Presidencia d~ la 
República.-EI Ministro de Fomento 
Jtian Vicente Sih:a. ' 

1455 
LEY de 5 de j-1mio de 1S65 creando 

cuatro legaciones en Eu,ropa ó Amé-
rica. 
El Congreso de los Estados U nidos de 

Venezueia, decreta: 
Art. 1? La Unión Venezolana ten

<lrá una Leg!lcióu en Europa, ot.ra en el 
Norte América y otra en el Sur .América: 
que residirán en los puutos en que el Go
bierno lo estime conrnniente. 

§ único. El Ejecutivo Nacional podrá 
establecer también ot.ras Le!!acioues tran
sitorias: en aquellas nacioiíes en qu e á 
su juicio fner<'n nrcesarias. 

A.rt. 2-? El personal de cada nna de 
éllas se CQmponclrá de un Ministro, un 
C11ociller, v hasta .:los oficiales ad-
juntos. ~ 

§ único. El Ejecutirn podrá omitir 
aquel ó aquellos nombramientos, de l03 
que menciona el artículo anterior, que á. 
rn juicio no fueren indispen¡;abJes. 

Art. 3? El Ejecutivo Nacional nom
br11rá las personas que deban tlesempenar 
dichos des:inos, y asignará el CHrácter con 
qne deben ir investidas. 

A.rt. 4? Los .Ministros gozarán del 
sueldo anual desde ocho hasi.a doce mil 
fuertes, cuya regulación hará el .Ejecuti
vo Nacional en atención á las circuns
tancias del país á donde \•ayan los Minis
tros á representar la República. 

a\rt. a? Los Cancilleres tenrlrán al 
aíio el sueldo cqai,•alcrüe á In miu.d cicl 
que disfruten los l\linislros con quieu6s 
sirvan. 

Art. 6? Los oficiales adjuntos goza
rán del sueldo anual de dos mil pesos 
cada uno. 

Art. 7? Estos sueldos comenzarán á 
correr desde el d'a en que los nombrados 
acepten sus no:nbramientos, y cesarán 
aquel en que sean presentadas sus letras 
de retiro, mas el tiempo de la dis
tancia. 

Art. S? Para los gastos de ,iaje de 
ida y vnelta se a;;igna á cada miembro 
de la Legación la suma e...¡nirnlcute á la 
mitad de su sueldo anual. 

Art. 9? Los sueldos y ,•iáticos re
feridos serán sntisfechos sin ningún des
cuento. 

Art. 10. Los gastos de sellos, escudo3 
de arm!is y pabellón se harán por cuen
ts ele los .Mir,istros diplomáticos ; pero 
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el porte de correspondencia toca al Te
sorero nncional; fijándolo el Ejecut.irn 
de la Unión fegún l:!s circunstanrias 
de cada C.'lso. 

D11do en el salón ele las sesiones del 
Conareso ca Caracas :í 2-9 de mavo de 
1S65: 2° y -¡·0 -EI Presidente de 1;1 Cá
mara del Senado, Antonio L. Guzmtin. 
-El Presidente de la Oám,ua de Dipu
tados, Víctor J. Diez.-EI Secretario de 
la Cámara del Senadc, . • -lnclrés 11. Silva. 
-BI Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. A. Touealóci. 

C:aracas, junio 5 de 18G5, 2 '-=: y 7 '=: 
Ejecútese.-A. Guzmán Blm,co.---:-l'or el 
Encargado del Ejecutivo Nacional.-EI 
Ministro de Relaciones Exteriores, Ra
fael Se,jas. 

1456 
LEY de 5 ele j-1mio ele ISG5, se11aic111clo ui 

fuerzci armadci perma11e11te para el 
a,1o eco,iómi:co de I 865 á 1866. 

El Congreso de los Est-ados Unidos de 
Venezuela; decret.a : 

Art. 1 ~ La fuerza armada perma
nente para el afio económico de 1865 á 
1866, constará de tres mil hombres de 
las armas á que los destine el Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 2- ~ La marina nacional de gue
rra, en el período expresado, se com
pondrá de dos rnpores y dos goletas. 

Art. 3 ~ El Ejecutivo Nacional qne
d& autorizado para organizar la fuerza 
de mar y tierra de la manera que lo 
crea más conveniente al servicio de la 
República; y podrá reducirla, si no la 
juzgare del todo indispensable. 

Art.. 4° Los mando.s v destinos de 
esta fuerza se repnt-arán • en comisión. 

Art. 5 ~ En el presupuesto general 
se incluirá la cantidad suficiente para 
sufragar los gnstos de la fuerza armada. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á .2-!J de mayo de 
1865, 2-0 y ·7•-El Presidente de la Cá
mara del Senado, A11to11:io L. G1izmá1,. 
-El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, Víctor J. Diez:.-EI Secret-ario de 
la Cámara del Senado, Andrés A. Silva. 
-El Secretario de la Cámar-c\ de Dipu
tados, J. A.. Tarrealha. 

Caracas, jonio 5 de 1865, 2-0 y 7°
Ejecút.ese.-A. G11zmán Blanco.- Por el 
ciudadano General en ejercicio de la 

Presidencia de la República.-El i\li
nis1 ro de Gucrm v Marina, Juan Fran-
ci.~co Pérez. • 

1456 a 

DE~RETO ele 28 de j-uli'.o de 1865, orga11·i
za11</o laf11er-ui perma11e11/e. 
Ju_.\11; O. FALCÓX. Gran Ciudadano Ma

riscal, Presid,.,nte cíe los Est:ulos Unidos 
de Venezuela. Miéniras c:I Ejecut,ivo Na
cional dicta el dccre!O reglamentario ele 
la leJ ,Je 5 de junio último qun eleva Íl 
t-rcs mil hombres la fuerza armada per
manente de la República para el 11fio 
económico de 186-:> á J8G6, decreto : 

Art. lº Se crea un regimiento de 
caballería que hará parte de la fuerza 
permanente de la Uuióa. Oonstar,í de 
doscientos hombres que se dividir{rn en 
dos escuadrones de á ciento cada. uno. y 
éo-tos en cuat-ro compañías de á cin
cuenta. 

§ 1° Cada compartía se compondrá 
de un caµit-án, un teniente, dos alféreces, 
nn sargento primero, tres segundos, uno 
de banda, cuatro cabos primeros, cuatro 
segundos, y treinta y ocho soldados. 

§ 2• L, plana mayor de dicho re
gimiento const-ará de dos oficiales gene
rales que se denominarán· primero y se
gundo Jefe, enc.'lrgado el últ-imo del de
tal, con un comandante 6 capitán ad
junto: de un General de brigada y un 
Coronel primero y segundo Jefe de es
cuadrón, encargado ei segundo del de
t.'ll dd cuerpo, con un capitán ó te
niente ayudante ; de dos portaestandartes 
y un clarín mayor. 

§ 3° El regimiento Sd denominará 
"Regimiento de la Guardia," y los es
cnadrones y com1,anías se clasificarán 
por números. 

Art. 2° El Ejecutivo Nacional, en el 
decreto orgánico general drl ejército 
permanente, dictará las demás dispo
siciones complement.,rias del presente. 

Art. 3° Por resoluciones separadas se 
harán los nombramientos correspon
dientes ; quedando encargado de la eje
cución Je este decreto el Ministro de 
Guerra y Marina. 

Dado en Caracas á 28 de julio de 
1865, 2• de la Ley y 7° de la Federación. 
-J. O. Palcón.-.El Ministro de Guerra 
y Marina, A. Guzmán Bla-11co. 
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1457 
DECRETO de 5 dej1rnio de 1S65 co11ce

diemlo 10.000 peso.~ lÍ los 11ieln.~ del 
Oe11eral .Fra.11cisco Om,uílez Jfore110 en 
ale11ció1i lÍ los sen•icios de é.~te. 

El Congreso de los Estados Uni,los ele 
V tinezuela, decreta : 

Art. único. Se concede á Pe,lro, Mel
chor, Dionisia, D"lfiua é Infü, Centeno, 
en rnmu neración de los -serrir.ins pres
l-ádos por su abuelo el General Francis 
co González i\IM1mo1 muerto en defensa 
ele nu .. si.:"a I n,Jependencia, la suma ele 
diez mil peso" (tue h~s será abonada por 
el Tesoro nacional. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Oar:ir~'lS á 31 ele mayo ,Je 
1SG5, 2 ~ y·"¡' ~-1~1 Presidente ,le la Cá
mara del Senado. Antonio L. Ou.wuí,i. 
-El Presi,lentc · de la Cámara ele Di
putados, Víclor .J. Diez.-EI Secretario 
de la Uámara del Senado, A 11drés A. 
8ilt:a.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, .f. A. 1'orrealba. 

Carac:is, jnnio 5 de 1%5, 2• y ·i•-Eje
cútese.-A. U11z,1uíii 1Jla11eo.-Por el 
ciud,ulano General Primer Oesignndo en 
ejercicio del Ejecutivo l\'acional.-EI 
Ministro ele Guerra y ~larina, .Juau 
Francisco Pérez. 

1458 
DECRETO ae 5 de fm,.io de 1S65, con:e

diendo ,i Calida ,':iolillo y Frmic,sca 
Oramas una pe11sióu de 100 pesos men
suales á cada 11-11a por los servicios de 
los Generales .Miguel A11tonio y José 
,'3-0tillo. 

El Congreso de los Estados U nidos de 
\~ enezuela, considerando : 1 º Qne los 
crndaclanos Generales de di\-isión Mi
guel .Antonio y Jo.;;é Sotillo, además de 
haber sido los primeros adalides que 
proclamaron la Federnción en las céle
bres llanuras orientales, sostn,·ieron con 
si~gular heroísmo la __ causa popular, sa
crificaron. para auxiliarla sus rnliows 
bienes de fortuna, y murieron glorio
sament-e por la patria. 2° .Que la se
llorita Calixta Sotillo, hermana de am
b~s Jefes, y la seiloi-n F~ncisca Oramns; 
'\"mda del segundo, sufrieron peri;ecucio
n_eg inauditas y facilitaron á los ejér
c1to3 féderales de Orient-e considerables 
recur.;;os, por lo cual han quedado redu
cidas á un esl-ado de suma escasez de-
creta : ' 

Art único. En homenaje á la me
moria de los maloe-rados héroes Miaoel 
Antonio r José ~otiTlo, r en acatami~uto 
al patrioi.i.;;mo de la ·señorita Cnlixta 
Sotillo ,. de la seilora Fiancisca Oramas 
la Uepublica concede á cada una d~ 
las dos, la pensión me:,snal de cieu pe
sos, desde :¡ue aquellos dejaron de exis
tir: y mieniras no cambien de estado. 

Dacio en el salón de· las ses ones del 
Congrrso en Caracas á 31 de mayo de 
1 SG5, 2:: \' ·7 ~ -.El P,esidrnle -de la 
U.imara dei S.:nado, A-nlo11io L. Gttwuí1,. 
-BI i~re.;;idenie de la Cámara de Di
putados, Víctor J. Diez.-EI Secretario 
de la Cámara riel Senado. ..Andrés A. 
Sil,.a.-EI Secretario de lá C:imara de 
Oí pu tados, J. A. Torrea/ha. 

Caracas, ju io 5 de 1S65, 2- ~ y 7 ~ 
-Ejecúi.e.;;e.-A. (hanuín Bla11co.-Por 
el ciuda·lano General primer Designado 
<'11 ejercicio del Ejecutivo Nacional.
}:! Mini.;;tro ele Guerra v Marina, Juan 
Fr(IIICisco Pérez. • 

1459 

DECRETO de 5 'de jimio de 1S65, co11ce
f/ie11do la 7,e11.~ió1i de 25 pesos 111e11sw,. 
1,,.s lÍ ~Jercedes Bolí,;u.,- por los sen:i 
cios de su herrna1w. 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, decreta : 

Art. único. La República esl.ima los 
sn\'icios prPstado.;; :í la causa de la li. 
bertad por el comandnnte Segundo llo
lírnr, que murió por consecuencia de 
élh1 ; y acuerda en f ,vor de su her
m~na_ ~Iercecles Bolírnr la pensión de 
,·e111 t1cmco pesos mensuales duran te su 
vida ; los cual~ le ierá!1 abonados por 
el Tesoro nac1om!l, n11entras p1rmanez
ca en solteríu. 

Dado en el salón de las i:esiones del 
Congre.;;o en Caracas á 1° de junio de 
1S65, 2-0 y ·7°-El Presidente de la Cá
mara del Senado, A.11/.lmio L. G-1umá1i. 
-El Presitiente de la Cámara de Di
putados, Víctor J. Diez.-EI Senador 
Secret-ario, Andrés A. Silva.-EI Secre
tnrio de la Cámara de Diputados, J. A. 
1'orrealha. 

_Ca!"3cas, junio 5 d':, 1S65, 2° y 7°
EJecntese. -A.. Guznum Bla11co.-l'or el 
c!u:l~d~no General Primer Designado en 
e1erc1c10 del Ejecutivo Nacional.-EI 
Ministro de Guerra v Marina, J11an f-'rq1r 
cisco Pérez. • · 
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1460 

DECKF.TO ,le 6 de jmiio de 1865, ncordan
do la elección de JJiptrlados cí la Le
gisla/tira 11acional cí los habilm1les del 
Distrito Fedeml. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Venezuela. Vistas las solicitudes de los 
Concejos i\Iu11i •i1 alc•s de los tres de
partamentos que componen el Distrito 
Federal, pidiendo se derneh-a á los ciu
dadanos en él residentes el derecho de 
elPgir Diputado3 al Congreso, de qne 
fueron prirndos por el acuerdo de la 
Alta Corte Federal tle ~O de sr;tiembre 
de 1864; y "isLo el mensaje dd :Ejecutivo 
Nacional en qne recomienda al Congre
so dichas solicitudes, acuerda : 

Mientras el Congreso reglamenta de
finit.irnmente el Distrito Federal, con
forme a! artículo 43 de la Constitución, 
los babitames de los departamentos Li
brrt¡;dor, Agnado y Vargas, pertene
cientes al Estado llolírnr, y actual y 
pro\"isionalmente Distriio Federal, pro
cederán á haci-r la elección de los Di
putados á la ugislatura nacional con 
arn•glo al art.ícalo 20 de la lc>y funda
mental, y á los decretos y resoluciones 
\"iuent.es, antes de la declaratoria de la 
Alta Corte Federal de 30 de setiembre 
rlel afio próximo pasado. 

Dado en el salón de J:¡s sesiones del· 
Conureso á los \"einte y ocho días del 
mes 

0

de marzo del afio de 1865, 2° de 
la Ley y ?º de la Federación.-EI Pre
sidente de la Cámara del Senado, An
tonio L. (r'-trzmcí1r.-EI Presidente de la 
Cámara de Dipuiados, J. G. Ochoa.-EI 
Secreiario del Senado, A11d·rés A. Silr:a. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. A. 1'orrealb-,. 

Caracas, junio6de 1865, 2~ f ·7°.
Ejecútese.-A. (;1rz111á11 Ba1ico.-Por el 
ciudadano gener11I primer Dt?signado c>n 
ejercicio de la Presidencia de la Repú
blica. -- El Ministro de lo Interior y J us
iicia, J. R. Pacha110. 

1461 

LET de 6 de junio ele_ lSG? defi.11ie1UUJ las 
sole11111id({(les cvnstiluc1ona.les para la 
pttblicacr'.ón de las le_r¡es. 

(Modificada por los números 1640, y l 'i'-7.i} 
El Congreso de los Estados Unidos de 

V ~nezuela, dPcreta : 
Art. 1 ~ Ls solemnidad requerit.la 

por el artículo 58 de l11 Constitución 
para la obser\"ancia de las leyes, consis
tirá en su publicación por bamlo en los 
lugares más públicos ele los respect.i\·os 
poblados en que se hallen cfü·i,liclos los 
cantones ó departamentos de Cllda Es
taclo. 

Art. 2 ~ La publicación de las leyes 
se hará por la primera 1111torid1,d polí
tica ó por su ;:ecretario, si lo tu,·iere, 
así P.n las cabeceras de cantón y depar
tamento, como en las parroquias ó clis
t-ritos. 

Art. 3 ~ El funcionario encargado 
de publicar la ley en cada parroquia ó 
distrito, llernrá un libro en que an<'le 
la fecha de la publicac1ón, ~, mandará 
á la primera autorid,!d política clcl can
tón ó departamento, la cerlificación aa
to:;zacla por sí de haberlo pract.icado, 
para que dicha autoridad lo l111ga constar 
en la oficina de registro y dé cuenta 
al Jefe del Estado. 

§ único. El Presidente del Estado 
exigirá al funcionario qne haya hecho la. 
promulgación la certificación corn:spon
diente, en el caso en que se haya omitido 
este requisito. 

Art. 4" Los Présidentes ó Jefes de los 
Estados, luego que hayan recibido las cer
tificaciones de haberse public.·do las le
yes !!ener-ales en el te1 ritorio de sn admi
nistración, lo avisarán por el 6rgano !e
cral al Gobierno de !a Unión. á fin de que 
éste dé cuenta al Congreso eú su próxima 
reunión. 

Art. 5º Ninguna ley, aunque corra 
inserta. en periót.lico ó recopilación oficial 
de leyes, se t~ndrá como promulgada, 
mientras la autoridad respectiva no re
ciba orden expresa del Gobierno, en la 
cual se prevenga la public:1ción, ~· ésta 
se haya. verificado con las solemmdades 
aqtú establecidas. 

Art. 6° Sancionada una ley por el 
Conureso, el Ejecuti,0 0 Nacional la man
dará° cumplir inmediatamente, dando or
den al respectivo Ministro para comuni
carla á los Estados, cou el fin de que sea 
promulgada de la manera prescrita. 

Art. ·7º En el caso á que se refieren 
los artículos 55, 56 y 57 de la Constitu
ción. el Ejecutivo Nacional ordenará la 
pro1Úulgación de la ley ele la manera dis
puesta en los artículos precedentes¡ y la 
ley producirá sus efectos mientras la 
.Alta Corte Federal no la mande suspen 
der. 
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Arl:,. S" Para l.1 promulgación de la 
prcsc-ntc le~-, se ohscr,·arán las mismas 
formalidades que en élla se cst.1bleccn; 
quedando tlc-rogad:1s todas las leyes, de
cretos y di;cposiciones que sean contrarias 
á la presente. 

D,1d,t cu el .salón de hu; i>csioncs del 
Congreso en Caracas ú 3 de mayo tic 1365, 
2º v , 0-EI Presidente de la Cúmara del 
Sc1iado. A 11/miio L. G11.muí11.-El Presi
dente de la Cúmara de Diputados, Amlrls 
,1/. Riera A!11ti1wgalde.--EI Senador Secre
tario, A11drés A . .S-ih-a.-El Diputado Se
cretario de la Cámara de Diputados, J . .:l. 
Torrealba. 

Caracas, junio 6 de 1865.-2º y , 0
.

Ejecútcse.-1L. Guzmán Bla11co.-Por el 
ciudadano Primer Designado en ejercicio 
de la Presidencia, de la Rcpública.-EI 
:Ministro <le lo Interior y Justicia, J. R. 
Padu1110. 

1462 

DEC-RF.TO de 6j1111io de 1S65 deroga11do 
PI de IS:j5 J.~ 950 sobre el ezame11. de la 
c11P11fa. a111wl que debe prese-11tar el Poder 
Bjcculiro. 
El Congreso dí'. los Estados t:'ui<los de 

V cnczucla, decreta: 
ArL 1 ° Luego que los Ministros del 

De;;pacho presenten la cuenta anual del 
aihl anterior. conforme al artículo SO de 
la ConstitucÍón, se pasarú á la Comisión 
pnmanentc nombrada al efecto por la 
Oúmara de Dipntados. 

Art. 2° La Comisión examinará la 
cuenta al Poder Ejecutivo dentro del pri
mer me;; de las sesiones, y si hubiere al
!!11110 ó algunos reparos que hacer por 
fo responsabilidad ú que se refiere~ los 
cinco números del artículo 82. lo mauifes
tari't así ú la Cámara en su in'formc. 

Art. 3° La Cámara de Diputados CC\11· 
siderarú de preferencia á cualquiem. otra 
materia, el informe de la Comisión exa
minadora de la cuenta; y si la mayoría lo 
aprobare, se pasará por S<-crctaría, co
pia del informe de reparos al Ministro 
responsable, para que dentro del oct.n-o 
día presente su contestación. 

Art. 4° La Cámara oirá el descargo 
del responsable, y por mayorí~i absolu~1, 
en votación secret~1, nombrara una comi
sión de tres Diputados para que proceda 
de acuerdo con el artículo 23 de la Cons
titución. La Comisión declarará en sn 
informe si los cargos han sido ó no con-

T IV.-55 

kstados; y por consiguiente si ha ó no 
Inga!" á la formación de cansa. 

.Art. 5° Declarado que ha lugar á for
mación, de cansa, empezará á cumplirse 
lo cfüpuesto cu el artículo 2-! de la Cons
titución, y se pasnrá el éXJ>Cdieute al Se
nado para los efectos del artícul_o 28 de la 
misma. 

Art-. 6º La decisión del Senado se lle
vará á efecto, y si élla fuere condenatoria, 
scrú explícita en aplicar la responsabilidad 
que l.1 ley determina para cada uno de los 
números del artículo S2 <le la Constitu
ción. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!!l"eso en Caracas á 6 de maYo de 
1865':'-2° y 1º.-El Presidente de la Cá
mam drl 8cuado. A11to11io L. G11z111á11.
EI Presidente de'ia Cámara ele Diputados, 
A.11drés Jf. Riera Agui11agalde.-EI Secre
tario de la Cámara del Senado, A-11clrls A. 
Silra.-EI Diputado Secretario de la Cá
mara de Diputados, J . .-1. Torrea Iba. 

Caracas, junio 6 de 1S65 -2° y '7°
Ejecútese-/l,. Guzmán Rl<mco.-El Mi
nistro de Hacienda, José])_ Lcmdaeta. 

1463 

DECRETO de 6 dej1111io de 1S6;; liberlmulo 
de derechos de ·importación los órganos 
para rarias iglesias. 
El Con!!reso de los Estados U nidos de 

Venezuela, decreta: 
_-\1t. único. Se exoneran de derechos 

de importición los órganos pedidos unos 
y llegados otros, para las iglesias del 
Pao en el Estado de Coje<les, de la igle
sis matriz de Tn1jillo, de la ciudad de 
.Araure, y de San Fernando de Apure. 

Dado en el salón de l¡1s sesiones del 
Congreso en Caracas á 13 de mayo de 
1S65.-2° y 7°-EI Presidente de la Cá
mara del ·senado, A-11/o11io .L. G-uz111á11.
EI Prcsident-e de la Cámara de Dipnt-ados, 
Fictor J. l)iez.-El Secretario de la Cñ
mara del Senado. A11drés .4. 8ih-a-El 
Diputado Secret.ário de la Cámara de Di
putados, J . .:l. Torrealba. 

Caracas, jonio 6 de 1365.-2° y '7°
Bjecút-0se.-.•l. G11z111cí1i Bla11co.-Por el 
Primer Designado cu ejercicio de la Pre
sidencia de la República.-EI Ministro de 
Fomento, J-11c111 Yice11/e 8ilva. 

146.¡. 

DECRETO~cle 6 tlej1mio ele 1S65 derogando 
"" varle el de 1S56, n'° 1.06S se,íalando 
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el viático y las dietas de los miembros 
clel Co11f1Yeso y los s11eldos <lel Presicle11te, 
.Ministros del Despacho y otros emplec,
clos. 

(Derogado por el Kº 1780). 

El Congreso de los Estados "Guidos de 
V enczuela, decreta: 

Art-. lº La indemnizoción que con 
arree-lo al artículo 31 de la Constitución 
deben recibir los Senadores y Dipu
tados desde la presente Legislatura en 
adelante, será de seiscientos pesos men
suales durante las sesiones ele las Cáma
ras, y tres pesos por cada legua de viaje 
desde la capital del Estado respectivo 
hasta el lugar de las sesiones, y tres pesos 
por cada legua de vuelta. 

§ 1° Dnrant.e el tiempo de la Comi
sión preparatoria por falta de quórum 
constitucional, sólo devengarán los Se
nadores y Diputados diez pesos diarios 

§ 2° La cantidad total correspondit:n
te al viático de i~a y vuelta, se pagará á 
los Senadores y Diputados treinta días 
antes del señalado par-a la reunión on:li
naria del Congreso y las dietas por men
sualidades anticipadas, á contar desde el 
día señalado para la instalación de la Le
gisla tura nacional. 

§ 3° El Poder Ejecutivo Nacional dic
tará con anticipación las medidas conve
nientes para el pago de los Senadores y 
J.?ipotados conforme al parágrafo ante
nor. 

.Art. 2º El Encargado del Ejecutivo 
Nacional gozará el sueldo anual de doce 
mil pesos. 

Art. 3°· Los Ministros del Despacho 
del Poder Ejecuti\0 0 gozaran el sueldo 
anu<!I de cuatro mil ochocientos pesos ca
da uno, y los demás empleados subalter
nos: disfrutarán anualment-e los sueldos 
sigÚientcs: 

1 º Cad,l Secretario. dos mil cuatrocien-
tos pesos. ' 

2° Cada Jefe de Sección, mil ochocientos 
pesos. 

3° Cada Oficial de número, mil pe
sos. 

4° Cada Oficial archivero, ochocientos 
pesos. 

5° Cada portero, seiscientos pesos. 
6° E! siniente, doscientos cuarenta 

prsos. 
7° BI Director de la contabilidad y de 

la estadística oficial, dos mil cuatrocientos 
pesos. 

Sº El Tenedor de libros, mil ochocientos 
pesos . 

9° El Archivero que será al mismo ticm 
po habilitado, mil pesos . 

. :\rt. 4° Los Ministros ele la Alta Cor
te Federal e-ozarán el sueldo anual de 
tres mil seiscientos pesos cada uno. 

Art. 5° Cada uno de los llinistros Jue
ces del Tribunal ele Cuentas gozará do~ 
mil cuatrocientas pesos anuales, y el Sc
Crl'tario mil ochocientos pesos. 

Art. 6° El Tesorero nacional del Dis
trito tendrá el suclclo de tres mil seiscien
tos pesos anuales, y el Ictcrvcntor dos 
mil quinientos. 

Art. 7° Los .Administradores ele Adua
na gozarán: 

1 ° El de La Guaira, cuatro mil doscien
tos pesos. 

2º Los de Puerto Cabello, Ciudad Bo
lírnr y Maracaibo, tres mil seiscientos pe
sos cada uno. 

3º Los de Carúpano, Barcelona, Ma
turín y Táchir-J, dos mil cuatrocientos 
pesos. 

-1° Los de Oumaná y la Vela, mil ocho
cientos. 

5° El ele Giiiria, diez por ciento ele 
comisión, sobre las cantidades que recau
de. 

6° El de Río Caribe, setecientos cin
cuent.1 pesos. 

7° El de Barrancas, ,0 eint-e por ciento 
de comisión sobre las cantidades que re
caude . 

Sº El de Ad.ícora, quinientos pesos. y 
el de Cumarebn ochocientos pesos. · 

9° El de Zazárida cuatrocientos cin
cucnt:..'l. 

10. Los de Pampatar y Juan Griego, 
mil doscientos pesos cada ano. 

.Art. Sº Los Int-erventorcs de la!! Ad na
das gozarán: 

1° Los de La Guaira, Ciudad Bolívar, 
Puerto Cabello y Maracaibo, dos mil cua
trocientos pesos cada uno. 

2º El de Cumaná, mil doscientos pe
sos. 

3° El de Carúpano mil seiscientos 
pesos. 

4° Los de Barcelona, Mntnrío y La 
Vela, mil doscientos prsos cada uno. 

5° El del Táchira, ochocient-0s pesos. 
Art. 9'> Los sueldos de los empleados en 

las Secretarías de las Cámaras Legislati
vas se pagarán con arreglo á lo acordado 
por éllas1 y los porteros y sirvientes ~o -
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zar-án <le to<lo el sueldo en el receso; sien
do de su deber cuidar del local y mobi
Jfario y asistir á la casa de Gobierno cu 
servicio de las oficinas, alternando en es
tos deberes. 

Art, 10. La remuneración de los em
pleados nacionales, no enumerados en 
la presente ley, se pagarán con arreglo 
á lo determinado eu las espcciall'S de 
cada ramo y á las cantidades que se 
,•oten en la ley de presupuesto. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 13 de mayo de 
1S65, 2° y ·7°.-El Presidente de la Cá
mara del Senado. A:ntonio L. Guw1á11.
EI Presidente dé la Cámara de Diputa
dos, Yíclor J. Diez.-EI Senador Secre
tario, A.1Ulres .A. Sih-a.-El Diputado 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. A. Torrealóa. 

Caracas, junio 6 de 1S65, 2° y 7°.
Ejecútcse.-A .. Guzmá1l Blcrnco.-El Mi
nistro de Hacienda, José D. Lmulllef.(t. 

1465 
DECRETO de 6 dej1111io ,le 1S65 co11cedie1l· 

do mw. pe11sió1l de cien pesos me11s1wles 
á l'ricolcís 11Im·tí11ez. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
V ene-zuela, decreta : 

.Art. único. En at-ención á los servi
cios prestados á la R-epública por el 
ciudadano Nicolás Martínez, y al esta~o 
en que se encuentra por consecuencrn 
de las persecuciones que ha sufrido, se 
le acuerda la pensión mensual de cien 
pesos pagadera por el Teso_ro nacional : 
la expresada suma se considera deven
gada desde la expresada fecha en que 
el agraciado perdió el sentido de la vist.a. 

Dado en el salón ele las sesiones del 
Con gr. so en Caracas, á 13 de mayo de 
1S65.-El Presidente de la Cámara del 
Senado. A-11úmio L. G-11zmá11.-El Presi
dente de la Cámara de Diputados, Víctor 
J. Diez.-El Secretario <le la Cámara 
del Senado. Allllr~s A . .Silua.-El Secre
tario de la 'Cámara de Diputados, J. A. 
Torrealba. 

Caraca~, junio 6 de 1S65, 2° y -7°. 
Ejecúte~e.-.4 .. Guzmán Bla11co.-El Mi
nistro de Hacienda, José D. L(llulm·la. 

14(;6 

DECRETO de 6 dej1mio de 1S65 deroga11do 
el de 1S64 .1.Y~ 1424 q1te declara 1merlos 

francos lÍ algmws 1>1urdos de Nueva 
Esparta. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, oí<la la exposición <le los Se
nadores y Diputados del Estado de Nue
va Esparta, en la cual piden la deroga
toria del decreto de la Asamblea Cons
tituyente que declara puertos francos 
tres de los de aquella isla; y consideran
do: que del ensayo hecho de aquella 
medida, durante un año, no han repor
tado _ventaja al~na, ni el Estado, ni el 
Erario nacionat, decreta : 

Art. único. Se dero!!a el decreto de 
29 de marzo ele 1S64, sancionado por la 
.Asamblea Constituyente, sobre puertos 
francos en el Estado <le Nueva Esparta; 
y se declara vi~ente en todas sus partes, 
respecto de dicno Estado, el de 3 de no
viembre de 1S56, sobre puertos habili
tados. 

Dado en sal6n ele las scsioucs del Con
greso cu Caracas á H de mayo de 1S65, 
2° y 70.-El Presidente de l~ Cáinara del 
Senado. A11ton·io L. (h1.zmá11.-El Presi
dente de la Cámara de Diputados, Víctor 
J. Die.z.-El Senador Secret.ario. A,ulr~s 
A .. Silva.-El Diputado Sccreta'rio, J. A.. 
Torrwlba. 

Caracas, junio 6 de 1S65, 2º y 7°.
Ejecút-ese.-A... G11.muín Blcmco.-El Mi
uistro de Hacienda, José D. Laiull:el{t . 

146¡ 
DECRETO de6 dej,mio de 1S65co11cellic11clo 

lli pe11sión ,le c11arenüi ptso& met1s1wles 
á. J. Joaq11-ín 001-;-ea. 

El Con!!l"eso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta: 

A.rt. úoico. En atención á los servicios 
prestados por el ciudadano J. Joaqtún 
Correa como empleado público, y á que 
por consecuencia de Hlos se halla siu el 
uso de la vista é inutilizado para g-auar 
la subsistencia, se le acuerda la pensión 
mensual de cuareut-a pesos que se le 
abonarán del Te-soro público por el resto 
de su vida. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 23 de mayo de 
1S65, 2° y ·7".-El Presidente de la Cá
mara del Senado. A·11lo11io L. G·11wuí11.
El Presidente cÍe la Cámara de Diputa
dos. l"íclor J. Diez.-El Secretario de la 
CáÚ1am, del Senado, A:llllrés A.. Silr:a.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. A. TorreaUm. 
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Caracas junio 6 de 1S65, 2° y 7°.- el curso de Derecho que principió en 
Ejecútese.-A. G11z111á1, Blanco.-·EI Mi- 1S60. 
nistro de Hacienda, José D. La11daeta. Dado en el salón de las~ sesiones elcl 

1468 

DECRETO de 6 ele junio de 1S65 a11rilianelo 
con ci11com.il pesos la cm1slr11cciá11 de 'Ull(I 

casa para o/ici1ws públicas en A.mure. 
El Con!!r<>so de los Estados Unidos de 

-Venezuela. de<;reta : 
Art. único. Se destina del Tesoro 

nacional la suma de cinco mil pesos con 
que la República auxilía la construcción 
de la casa para oficinas públicas decre
tada por el Concejo departamental de 
Araure en su ordenanza de 27 de marzo 
de este año. y que debe levantarse en el 
trayecto que une las poblaciones de 

Con!rreso en Caracas á 27 · de mnyo de 
1S65: ~º y í".-El Presidente de 1~ Cá
mara del Senado. A.·11/onio .L. G11zmm1.
EI Pres1dcntc de Ía Cánrnra de Diput.1dos, 
ríclor J . .Din-El Secretario de la Cá
mara del Senado, Andrés A. Silva.
El Secretario de la Cámara de Diput-.ulos, 
J. A. Turrealba. 

Caracas junio G de 1865, af10 2° de la 
Lev v ·7° de la Federación.-Ejecútese.
A.. ·auzmcí,, Blanco.-Por el Primer De
signado en ejercicio de la Presidencia 
de la Repúblic~.-El Ministro de Fomen
to, Jmrn v:;cente Silt:a. 

Araure y Acarigna. 
Dado en el salón de las sesiones del DECRF.TO ele 6 ele j1111io de 1S65 dispensamln 

Con!!reso en C,in1c,1s á 26 de mayo de <Í Ag11stín. Oarrillo la falla de asisl~11cia 
1S65':° 2º y 7°.-EJ Presi<lente de la Cá- ñ rstu<lios. 
mará del.Senado, Antonio L. Guwuíll.- El Congreso de los Estados Unidos de 
El Presidente ele la Cámara de Diputa- Venezuela, vista la solicátud del ciuda
do.s Víclor J. Diez.-EI Senaelor Secre- dadano A!!nstín Can·illo. con los docu
tario Amfrr.s A. 8ilt-a.-EI Diputado mentos q11e acompañ.1, 'y apareciendo 
Seer~tario <le la. Cámara de Diputados, comprobado que el solicitante concurrió 
J. A. Torrealba: á las clases ele Legislación, Derecho pú-

Caraca.s junio 6 de_ JS65, 2_? ,de la Ley . blico y leyes nacionales un día dcspu_és 
y í? de la Federac1on.-~Jecutese:-A.· · dP-1 término señalado por la ley y dentro 
G11z111<Í11 Bla11co.-Por el pnmer De.signa- · del cual puede la misma Universidad 
do en ejercicio de la Presidencia de la dispensar las faltas de asistencia. que 
República.-EJ Ministro de Fomento, después de aquella fecl!a ha , con
J1101, Vicente 8ili:a. corrido con la debida puntualidad: y 

que 110 sería equitativo que perdiese' su 

DECRETO de 6 ele jimio ele 1S65 tlispensa,1-
do le,. falta.de ·1111 c11io de asisl.encü,. cí. la 
clase ,le clerecho á José Murtínez Jfoíz. 

El Concrreso de los Estados Unidos de 
Venezueh~ vista la solitud del ciudauano 
José MarÍínez Maíz, cursante de Dere
cho en la Universidad de Caracas, y los 
documentos que ha producido, de los 
cuales aparece, no sól~ -que ha cursado 
tt-es años de Derecho, srno que el enarto 
año que no pudo estudiar por haberse 
separado de es~~ capital á, conse~ue_nc~a 
del estado poht1co del pais, lo mnrttó 
todo en la práctica de los Tribunales, 
decreta: 

Art. único. Se declara válido al Ba
chiller José Martinez ::llaíz el año ele 
pasantía que anticipadamente hizo, que
dando por consiguiente en aptit-ud de 
optar á los grados académicos con las 
formalidades de ley, luego que t.ermine 

curso por la falta de un solo día, apm·tc 
de los trasto!"nos políticos del Estado 
ele su residencia, decret.a : 

Art. 1° El ciudadano A!!llstín Carri
llo, cursante de las clases de Legish1ción, 
Derecho público y Leyes nacionales en 
la Universidad de Mérida, podrá obt-t>ner 
las matrículas correspondientes á dichas 
clases en el presente año ¡ dispensándole 
las faltas de asistencia en los me.ses de 
setiembre y octubre últimos. 

Arl. 2° Por el Ministerio respectivo 
se trascribirá este decret-0 al ciudadano 
Rector de la Uui,;ersidad de Mérida para 
los efectos legales. 

Dado en el salón <la ias scs:ones del 
Congreso cu Caracas á 29 ele mayo de 
1865, 2° y 7°.-El Presidente de la Cá
mara del Senado. A11lo11io L. G1umán.
EI Presidente de Ía Cámai·a de Diputados, 
Vícfor J. Diez.-El Secretario de la Cá
mara del Senado, Amlrh A. Silt:a.-El 
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Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. A. Torrealba. 

Caracas junio 6 de 1~~5, aü(! 2~0 de la 
Ley y 7º de la Federamon.-EJ~cutese.
A. G11.m1á,~ Bl{111co.-Por el Primer De
signado en ejercicio de la Presidencia 
de la República.-EI Ministro de Fo
mento, Jmm Yice11le Sih:a. 

LEY di 6 de j1111io de 1865 sobre ia. ¡,romesa 
que deben prestar los emplea,los pzíblicos 
miles de e11trar en el ejercicio de s1i.~f1m
cio11es. 

El Oon!!l"eso de los Estados Unidos de 
Veueznel~, en cumplimiento del artículo 
118 de la Constitución, decreta: 

Art .. 1° Ningún empleado P?drll e1~
trar en el ejercicio de sus funciones sm 
prestar antes la promesa de sostener .Y 
defonder la Constitución, y de cumplir 
fiel y exactamente los deberes de su 
empleo . 

.Art. 2, El Presidente y Designados 
de los Estados Unidos de Venezuela 
prestar-án est,.1 promesa á pr~sencia del 
Concrreso en manos del Prts1dente del 
Sen;do. Los Presidentes de las Cámaras 
Lccrislativas y de la Alt.a Corte Federal 
la presb'lrán ·e~ presencia de ~us respec
tivas Corporaciones¡ y los miembros de 
éstas. lo harán sucesivamente en manos 
de s1Ís Prcsident~s. 

§ único. Cuando por coal91ú.er acci
dente el Presidente y los De.signados no 
hubieren podido prestar la promesa ante 
el Concrreso lo harán entonces ante el 
Encarg~do del Ejecuti,To ~aeional ~n 
sesión púbiica, y eu prescncut ele lm; Mi
nistros del Despacho. De este act-0 se 
dará cuenta al Congreso en su próxima 
reunión. 

Víctor J. Diez.-El Secretario de la Cá
mara del Senado, Andrés A. Silva.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. A. To·realba. 

Caracas: junio 6 de 1S65, 2° y 7°
Ejccúte:se. -Á. Gmm_án Blan<X! -Por el 
ciudadano General Primer Designado en 
ejercicio de ia Presidencia de ~a Repúbli_-
ca.-El Ministro de lo Interior y Justi
cia, J. R. Pacl1a110. 

DECRETO de 6 de junio de 1S65 sobre ft
jaúón del Distrito Pede!·a_l per111ane11le 
y organización del prov1s1011al. 

(Relacionado con el N° 1402-) 

El Concrreso de los Estados U nidós de o 
Venezuela, decreta: 

Art. I • El Ejecutirn Nacional infor
mará al Congreso en sus próximas sesio
nes, sobre cual sea el lugar más á propó
sito para ericrir el Distrito Federal, 
consultando la; condiciones de salubridad 
y facilidad de comunicación. 

Art. 2· El Ejecutivo Nacional pre
sentará también al Congreso, junto con 
el informe !i que se refiere el artículo 
anterior, un croquis del área qne de
ba ocupar el Distrito, el plano de la 
ciudad capit-al y los presupuestos de los 
edificios y demás construcciones que sean 
necesarias. 

A1t. 3° .El Ejecutivo Kacional, en 
uso de la facultad que le confirió la Asam
blea Constituyente, organizará el actu_al 
Distrito provisional, de modo que sat1s
facra en t-0do lo que sea posible las pet.i
ci~nes qne ha dirigido al Congreso e! Es
tado Bolívar, hasta poderlo rcdu~ir en 
extensión, si no hallare in.!onvementes 
para el Gobierno goueral. 

Art. 4° Si la conrnniencia pública lo 
Art .. 3° Los Ministros del Despacho exigiere, el Ejecutivo Nacional podrá 

del Ejecutivo Nacioual, los Generales de trasÍadar transit-0riamente el Distrito 
ejército y m~r~oa Y los d~m~ empleados Federal á cualquier punto de la Unión, 
nacionales, c1nles y ecles1ást1co~, presta- y luego que t~I?ga los medio~ para efec
ron dicha promesa ante el :rre~?ente de tuar la traslac1on, la llevará a cabo, pre
la Unión, ó ante la autondad o c_~rpo- vio el cousent.imiento del Estado en donde 
ración á quien él cometa esta funcion. acordare residir . 

. A rt. 4 ° Se derogan todas las d isposi · Dado en el salón de las se::iones del C'on-
ciones coutra;-ias á la presente ley. !!Teso en Caracas á 29 de mayo de 1865, 

Dado en el salón de las sesiones del 2° y '/º-El Presidente de la Cámara del 
Oonareso en Caracas á 29 de mayo de Seuado, Á·11lonio L. G11z~iá11.-El P_~e-
1S65~ 2-º v "i'º- El Presidente <le la Cá- sidente d_e la Cámarn de J?iputados, h~
mara del ·senado, A11tonio L. G11z1mi1'.-, tor J. D1ez.-EI ~ecretar!ode la_Oámara 
El Presidente de la Cámara de Diputados, del Senado, A1ulres A. S1lva.-E1 Secre. 
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tario de la Cámara de Diputados,· J. 
A. Torrealba. 

Caracas: junio 6 de JSG5, 2° y ·7°
Ejecútese.-A. 6"11muí;i Blanco.-Por el 
ciudadano General Primer Desi[!nado en 
ejercicio de la PresiJencia de la RepÍl
blica.-EI Ministro de lo Interior v Jus-
tic:ia, J. R. P"cha110. · 

Lt-7 3 
DECRF.TO de 6 ele junio de 1SG5 incorpo-

1·arido 811 la U1ti1Jerúclacl de Carac.1s la 
esc:11ela "Bolfrar." 

(Refundido en el ?\"0 1719) 

Ari-. 3c También será materia de eu
senanza en este instituto la instrucción 
secundaria que sea necesaria para las di
ferentes profesiones imlnstriales :í que se 
dediquen los escolares; y di,idirún en 
cnrsos anuales las difcreutcs maieri.1s que 
en;,ellen. 

Art-. 4° Esta escuela se pone bajo IH 
protección y dirección de la Uni,crsidad 
c!e Caracas. Al efccio se establecerá en 
el local que le pertenece, y será dirigida 
é inspeccionada por los mismos fnncio
uarios de aquel establecimiento, otorgán
dose al Director del Instituto los mismos 
derecho.;, é impcniéudose los mismos de
beres y funcione;; quo corresponden á los 
demás catedráticos de la Unfrersidad cu 
todos los negocios y actos qne conciernan 
al Instituto. 

:BI Congreso de los Esta,los Unidos de 
Veueznela, considenrndo: 1° Qne uno de 
los más importantes deberes de toda aso
ciación democrática, es el de procurar 
la instrucci,~n del pueblo, á fin de que Art. 5º El Poder Ejccui-irn con el in
todos los ciudadanos conozcan sus dere- forme de la Junta de Gobierno de la Uni
cbos y deberes exactamente, y adquieran rn~idad organizará la Escuela Bolírnr, 
la aptitud necesaria para el ejercicio y agregando á éllá la escuela nocturna, 
práctica de los primeros, y el cnmplimien- que se ha planteado bajo los mismos aus
to de los ce!!nndos en armonía con el picios de la Uni,ersidad, y dictará t.am
orden de Jatleyes, en beneficio propio v biéu el reglamento quo haya de organizar 
en utilidad general. 2-º Que para que esta los cursos de instrucción secundaria para 
eJ ucacióu sea tan extensa como Jo re- el Iostitn to de artes y oficios, procuran· 
qnieren sus sagrados fines, debe propor- do establecer en el ma!!isterio de la en· 
cionarse aún á las clases más necesitadas scfianza, tanto en la ins"i"rucción primaria 
y facilitarse también en la noche para como en la secundaria la di\·isión de ma
las pe:rsonas que destinan todo el día á terias, para cada uno de los profesores, 
los trabajos materiales que les proporcio- á fin de conseguir así la lll!lJOr aptitud 
nan la subsistencia. 3~ Que corresponde en los que se dedican á dar lecciones so
al objeto de tal institución asociarse el bre uua sola materia. 
recuerdo permanente del ilustre hijo de Art. 6° Habrá un Consejo de ,igi
Caracas, Libertador de la Patria y funda- hmcia y de fomento de la escuela y se 
dor de la democracia, decreta: compondrá del Director de élla y de dos 

Art. ¡ 0 La escuela de enseiianza pri- ,ecinos nombrados p'lr el Ministro de 
maria y de artes y oficios para los nifios Instrucción Pública q:,e será Presidente 
huérfanos y de padres mencstorosos, íun- nato del Cuerpo. 
dada por el ciudadano Edua,Jo Castro, Las principales atribuciones del Con-
en la ciudad de Caracas desde 1S53, y sejo son: 
que á despecho de tan se.eras vicisitudes lª Velar sobre el exacto camplimic11-
ha sob::e,ivido y existe, por la con~tancia to de esta ley, de los r~glamentos eje
de aquel ciudadaco y la de otros buenos cutirns y disposiciones univ;,rsitarias en 
.cnezolanos, se declara anexa á la Uni.cr- relación con la escuela, dando parte al 
Eidad de Caracas. Ejecutirn Nacioual de toda infracción, 

Art. 2• Las materias de enseü:mza EC- , descuido ó negligencia. 
rán las de primera instrucción que se ~ª Hacer al mi;,mo Ejecuti\·o lus iu
dará gratis á todos los alumnos huérfa- dicaciones qnc juzgue cournnienleo, en 
no~~ de padres ó ,tutores pobres que lo I el sentido de promo,er la mejora y adc
EOhc,t-en; y ademas de las clases que Jauto de la escuela, á fin de que el Eje
tendrán lugar durante el día, se darán cut-irn ovendo antes á la Junta !!ubema
también las de la noche á aquellos que tiia de ·1a Unirnrsidat.1, dicte las ~medidas 
o_cupadof en trabajos ma~er!a]es par~ sub- necesarias, ó proponga, al Congre.;o )113 
su.:t.1r, solo pueden ocurrir a laa lecciones que uo se hallen en el circulo de sus at.ri-
nocturnas. baciones, 
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.-\ rt.. "!° Como el método de cnscli:inza 
por difcrcntl's profosores para cada una 
de l.ts mail'rins, h,1cc más económico el 
servicio, se decreta pi!ra la Escuela Bo
lirnr en lns horas del día y de la noche, 
la suma de dos mil pc,,os annnll's, y J.1 
ele doscientos para premios, que se co -
locnrán en el prr.su pul'sto de c;;te ar.o y 
;;e mandarán poner en las arcas de 1,, 
Uni\·rr;;idad para que su :\.,)ministración 
pague los .rne!clos y gastos que acuerde 
la Junta de Gobierno conforme al rc
glamc1!to de su institución. Bn los alios 
suce,,i\·os se asignarán en el presupuesto 
los recurso, que se necesiten para plan
t.l'ar el Instituto, luego que, organizado 
por el Bjccuii\·o, se pueda conocer el gas
to anual que cause. 

Art. Sº El Poder Ejecutirn encargará 
al Consejo de Yigilancia y de fomento 
que inmediatamente dl'spué,, de su ins· 
talación proceda á escoger en los terre
nos no recdific:1dos, anexos al edificio de 
la Uni\"Crsidad, que ocupan hoy élla 
misma, las Cámaras Legislatirns y otras 
oficinas, aquel de mayor extensión, para 
lernnt.ar en él, el local propio de la "Es
cuela .13olírnr," reduciéndolo por ahora á 
narns de columna con techo y pavimen
to y nna modesta fachada hacia la calle; 
y que formados los presupuestos por 
personas iuieligeuies según el sistema co
nocido en el país, y también en cons
trucción de hierro, se pase {1 las Cáma
ras si estuvieren reunidas para que acuer
den lo con\·enienlc, y en su reces", 
ordene el Ejecutirn Xaci .. nal la erogacióu 
en calidad de pago, 4 cuenta de lo que 
el Tesoro adeuda á la U ni\•ersidad, y 
cargándolo al ramo de gastos impre
\·istos. 

Art. !lº En la testera principal del 
salón destiuado á la cnsciianza se colo
carán l.:,s retratos del Libertador v el 
del Grau Ciudadano :\íariscal Juai1 C. 
Falcón, el día de la in~talación de la es
cuela; y en la part.e más \·isiblc de la 
entrada se fijará un cuadro con cst.'\ ins
cripción: E~cuela Uoliuar, f1rnd<Ula por 
el Go11greso de /o¡ Estados Uúdos de 
Venezuela en sus scsio11e..~ de 1$65. 

Dado en el snlón de las sesiones del 
Congreso en C11racas á 3l de mayo de 
1865, 2' y ?"-El Presidente de la Cá
mara del Senado, A 11to11io L. (;-uzmcín
El Presidente de la Cámara de Diputa
dos Víctor J. Diez.-EI Secretario de la 
Cámara del Senado, Amlrés A. Sil·tJa.-

El Secretario de la Cámam de Diputados, 
J. A. Torrea/ha. 

Carneas: junio G de lSG:!, 2° de la ley 
y ·7· de la Fccleración .-Ejecútesc.-A. 
G1iwuili Bl<wco.-Por el Primer Desig
nado en ejercicio de la Presidencia de la 
República.-EI ~!iuistro de Fomento, 
Ju-a,i Vicente Silva. 

1474 
DECR no de !l de junio de 1$65 amce<l e11-

do ·una pem;ió1i <Í la ·vi11d<i del Ge11e.ral 
l'armc/o Gil. 

BI Congreso de los E;;tados Unidos do 
Venezuela, en recompensa e.le los esfor
zados, constantes y oportunos sen'icios 
que prestó á la patria el difunto General 
de di\"isión Carmelo Gil, que con las ar
mas en la mano desde IS-lS defendió los 
tlcrechos del pueblo, y murió heroica
mente asnlt-ando la plaza de Lczama. En 
atención á la pérdida de sus intereses, 
y á la situación calamiima en que dejó 
á su esposa y sus menores hijas, de
crci.a: 

Arl-ículo único. La \"iuc.la é hijas del 
finado General Carmelo Gil, mientras 
permanezC!ln solteraº, gozarán del Tesoro 
público la pensión mensual de cien peso3. 

Dndo en el sRlón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 1° de junio de 
1865, 2° y 7·0-EI Presidente de la Cá
mara del Senado, Antonio L. (;uzmán. 
-El Presidente de la Cámara tic Dipu
tados, Víctor J. Diez.-EI Scnnclor Se
cretario, Andrés A. Sifra.-EI Diputado 
Secrct:uio J. A. Torrea/ha. 

Caracas 9 de junio de 1S6;;, 2" de la 
Ley y 7° de ]a Federación.-Ejecútese 
-A .. G·uwuí1i Blm1co.-El Ministro de 
Guerra y Marina, J11mi Francisco Pérez.. 

1475 
DECRETO de 9 dejm1io de 1865 co11cedie11clo 

pe11sió11- á l<i madre del General José 
Bduvigis Rit-ero y clispo11ie1ulo la tras
lació1i de sus -restos. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Venezuela, considerando: Qne es justicia 
nacional agraciar las virtudes dt1 los 
ciudadanos que han sacrificado so for
tuna y sangre en sostén de la causa de 
la libertad. Considerando: Que el finado 
General de división José Eduvigis Ri
vero empuñó la espada desde el año de 
1?48 cuando apenas cont.a~a diez >" 
S1ete años de edad, para derribar el om1-
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noso poder que se había adueñado de 
las libertades públicas, y qua de sus 
heroicos servicios son t{!stigos los cam
pos de Taratara y Maracaibo, época en 
que por primera vez se vierou lucir las 
hazañas ~uerreras del caudillo de la Fe
deración. -Considerando: Que dicho malo
grado General abandonó sus intereses y 
familia desde el día en que el Gran 
Ciudadano pisó las playas de Palmr.sola 
donde se le incorporó; y que desde esa 
fecha hasta la memorable acción de 
Buchivacoa, donde rindió gloriosamente 
su vida, no dejó de servir un solo 
instante á la causa federal. Cons;deran · 
do: Que los restos mortales de este in. 
fatigable patriota yacen olvidados en el 
mem~m1ble sitio de Buehirncoa, y que 
su nrtuosa madre y hermana se en
cuentran en la indigencia desde que este 
infortunado Jefe se entregó al servicio 
de la Federación, decreta: 

:melelo íntegro ele su grado al Coronel 
F1-m1cisco Eslebcm 1lfolo1c11y. 

El Con!!reso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. único. Se le concede al ciuclfüla· 
no Coronel Francisco Esteban Molow
ny e_I sueldo ínt-cgro de su grado, durante 
su nda. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congrüso á 5 de junio de 1365.-2 ° y 
--¡ 0 -El Prcsideut-e de la Cámara del Se
nado. A11lo11io L. G11zmcÍII.-EI Presidente 
de la' Cámara de Diput.'ldos, Yíctor J. 
JJiez.-EI Senador Secretario, Amlrés A .. 
Bilr:a.-EI Diputado Secrctai·io, J. A .. To
rrealba. 

Caracas, junio 9 de 1S65.-2 ° de la. 
Ley y 7 ° de la Federación.-Ejecút-cse. 
--4. G11wuín Blanco. - El Miuist.ro de 
Guerra y Marina, Jrum Francisco Pérez. 

1 477 Art. 1° Se le dechfra á la anciana 
madre del finado General Eduvigis 
Rivcro, señora Petronila B. de Rivero, DECRETO de 12 ele junio ele 1S65 coiiceclien-
como pensión durante su vida la suma do pensió1i cí. &:::a Go11zcílez, ·á11cla. cls 
de cien pesos mensuales, que se le Rllim1111elo Rell(ló1i ,S'armie11lo. 
empezarán á pagar desde la publicación El Congreso de los Est.·Hlos Unidos de 
del presente decreto, cuya gracia pasará Venezuela, vista la solicitud de la seüora 
á sus hijas solteras, después de su falle- Rosa González, viuda de Raimnndo Ren
cimiento. dón Sarmiento, en que pide una pensión 

Art. 2° Se destina también la canl-i- por los sen•icios prestados por su finado 
dad de mil pesos para la traslación y esposo á la patria, y considerando: Que 
losa de los restos de dicho General, dt:l I es uno ele los atribntos del soberano, re
sitio de Bnchivacoa donde se encuentran, present.'ldo en su Congreso, favorecer á 
fl la ciudad de San Felipe, capital del I sus servidores: tendiéndoles una mano 
Yaracuy, lugar de su domicilio: cuya su- protectora; y que debe la Nación corrcs
rna se pondrá á disposición del Gobierno . ponder manifestando que nunca son es
de aquel Estado para su cumplimient-0, t~riles para la familia, y si reconocidos 
después de publicado el presente de- siempre en su provecho, decreta: 
creto. Art. único. La señora R-0sa G-onzález 

Art. 3 ° El Ejecutivo Nacional queda d~ Rendón Sarmiento, gozará durante su 
encargado de la ejecución de este decreto. vida de la pensión de cien pesos nwusua-

Dado en el salón de las sesiones del les, que ~e ~jaráu en el presupuesto de 
Congreso oo Caracas á 3 de junio de 1SG5 gastos publicos. 
-2 ° y 7 -~ -El Presidente de la Cámara Dado en :el salón de las sesiones d1-l 
del Senado, Anúmio L. G-uzmcín.-EI Pre- Congreso cu C11raca;; {i 2 ele junio de 
sidente de la Cámara de Diputados Víc- 1865.-2º y 7°.-EI Presidente de la Cá
lor J. Diez.-R-1 Senador Secretari~, _4.n- mara del Senado, .A.11/onio L. G-11zmcí11.
drés .A. Silr:a .-El Diputado Secretario, , El. Presiden~ de la Cámara de Diputad?s, 
J. A. Torrealba. 

1
1 V,ctor J. D,ez.-EI Senador Secretario. 

Caracas 9 de junio de 1S65-2:, de la Andrés A. Sifra.-EI Diputado Secretario: 
Ley y 7 ° de la Federac;óu.-Ejecútese.- i J. A. Torrea/ha. 
A. G1mmí11 Bla,ico.-El Ministro de G-ue- Caracas, junio 12 de 1S65.-2° y 7° -
rra y Marina, Jua,i Francisco Pérez~ EjecúLese.-A. G11zmcÍli Blcm,o.-EI Mi

nistro de Hacienda, José D. Lamlaela. 
14¡6 

DECRETO .. de 9.dejrtnio de 1865 concediendo 
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1473 
DECRETO de 12 j1111io de 1SG5 co11cecliellllo 

pe11sió11 <Í- Gre3oria. J>e;·eira, t'i1ul<i ele 
Juan .A.11to11io I'érez Bo11alde. 
El Con!!r<'so de los Estados Unidos de 

V('nezneli: En atención á los útiles, cons
tantrs y siempre honrados S<'rvicios qne 
el ya finado cindadano Juan Antonio 
Pér<'z Bonalde, prestó á la Patria desde 
1S30 hast.a sn reciente muerte: v conside
rando así mismo los padec.in1ientos que 
cxpc1imcntó con sn familia y la situación 
ll que por éllos la dejó reducida, decreta: 

Art. único. Se acuerda la pensión de se
senta pesos mensuales {i la señora Gre!!()
ria de Pérez Boualde; y en caso de fa
ll~~imiento ó segundo matrimonio dejando 
htJas solteras, el pa!!o de dicha pensión 
continuará haciéndose~ á éstas. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso, en Caracas {i 2 de junio de 
1SG5.-2° v 7°-El Presidente de la Cá
mara del ·senado, .A11to11io L. G11wuÍII.
EI Presidente <le la Cámara ele Diputados, 
Fítlor J J)iez.-EI Senador Secretario, 
.A.1/(lrés A. 8ilca.-El Diputado Secretario 
J. A. Torrealba. 

Caraeas junio n ele 1S6.:;, 2° y 7°-Eje
cútes-e.-A. Guzmcín Blcwro.-EI Ministro 
de Hacienda, José D. Lcmdaeta. 

1479 

DECRETO ele 12 de junio de 1S65, crea11clo 
1mrques m ttJclos los Estados de la 
U11ió11. 

(Derogado por el N° 1!)09) 

El Cou!!reso de los Estados Unidos de 
Venezuela, deercta: 

Art-. 1 ° Conforme al artículo 99 de la 
Constit-nción, se crean parques nacionales 
en cada uno de los Estados de la Unión. 
siendo ele libre nombramien t-0 del Ejecu..'. 
tivo general los empleados que deban 
cnstocliarlos. 

Art-. 2 ° El Ejecutivo Nacional deter
minará los.elementos de guerra de que se 
componga cada uno de los expresados 
parques. 

Art. 3° El mismo Ejecuti,0 0 Nacional 
fijará el pié de fuerza que es indispensa
ble para la seguridad de éllos. 

Art. 4 ° El Gobierno general irá es
tabiccicnclo y organizando dichos parques 
ú medida que lo exijan las necesidades 
públicas. 

T. IV-56. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 3 de junio de 1S65, 
2 ° y 7 ° .-El Presidente de la Cámara 
del Senado A·11to11io L. G11zmá11.-El Pre
sideut-e de la Cámara de Diputados, Víc
tor J. Diez.-El Secretario de la Cámara 
del Senado. A:1ulrés .A. 8ilua.-El Secre
tario de la· Cámara de Diputados, J. A. 
Torrealba. 

Carneas, junio 12 ele 1S65.-2 ° y 7 ° -
Ejccútese.-A. G1wmí11 Bla11co.-Por el 
ciudadano Primer Designado en ejercicio 
de la Presidencia de la República.-El 
.Ministro de Guerra y Marina, Jtum Fra,i
ciso PPrez. 

1480 

DECRETO de 12 elej1111io ele 1S65 libertmulo 
ele clerecho la.·i11trod11cció1i ele un órgano 
pare,. la iglesia del Tocuyo. 
El Con!!Teso de los Estados Unidos de 

Venezuel.:Í, dcC:reta: • 
Art. único. Se exonera de los derechos 

de importación, la iutrndocción de un ór
!!ano;armónico que los vecinos del depar
fumento Tocuvo en el Tutado Barquisime
to han encargado h Europa para el servi
cio del templo que hace parte del edificio 
del colegio de dicho departamento. 

§ único. Así mismo se exonerad~ los 
derechos de importación, un órgano para 
la iglesia parroquial de Carúpano, en el 
Estado de Nueva Andalucía. 

Dado en el salón de las sesiones del 
C.,ngreso en Caracas h 5 de junio de 
1S65.-2 ° y 7 ° -El Presidente de la 
Cámara del Senado, A11to11io L. Guzmán. 
-El Presidente de la Chmara de Diputa
dos Víctor J. Diez.-El Senador Secreta
rio. A11drés A. Silva.-EI Secretario de la 
CáÍnara de Diputados, J. A. Torrealba. 

Caracas, jonio 12 de 1SG5.-2 ° y 7 ° -
Ejecútese.-.A. G11z111á11. Bla11co.-Por el 
Primer Dcsi!!'nado en ejercicio de la Pre
sidencia de fa República.-El Ministro de 
Fomento, Juan Vicente 8ih-a. 

1481 

LEY ele 12 dej1inio de 1865 derogando la 
de 18-!7 Nº 631 sobre for111ació1i del 
Oe11so ele la República. 
El Congreso de los Estados Unidos ele 

Venezuela, decreta: 
A.rt. 1-:> El Ejecutivo Nacional expe· 

dirá las órdenes conducentes p:1ra la for
mación del Censo general de la República 
con arreglo á la presente l~y. 
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Art. 2 ° Para- levantar el Censo en las 
diferent-es secciones en qne están hoy di
vididos y subdi,ididos los E.~tados ele la
Unión, el Ejccutirn nombrará por sí ó por 
medio de las autoridades en quienes de
legare esta facultacl, los agentes que crea 
indispensables, asignándoles una rcmuoc· 
ración proporcionada al trabajo que cada 
uno desempeñe . 

.Art.. 3 ° El Censo cont-endr.í.: 1 ~ El 
número de habitanl-es. rns nombres y 
apellidos 2 ° Edad, estado y sexo: 3-= 
Ocupación, oficio ó industria que cada 
uno ejerza: 4 ° El grado de instmcción, 
y quienes saben leer y escribir: ;j ·0 El 
número de eclesiásticos seculares y el de 
los regulares: 6 ° El de las monjas: 7 ° 
El de los extranjeros y so origen, y de los 
nacionalizados: S O Todos los demás elatos 
estadísticos que el Ejecuti,0 0 crea conve
niente, los cuales anotará en los modelos 
que al efecto circulará. 

ArL. 4° Las Monicipalidadfs de las 
rliver;;::s Scccio::es en qne están diYididos 
los Estados, podrán asociará los agentes 
ó comisiouados del Ejecutivo Nacional, 
otro ú otros de so ser:o ó fuera de él, 
para la formación del censo en los 
territorios de sos respectirns jurisdiccio
nes, y firmarán el cuadro Je los trabajos 
en que hayan inten·enido. 

Art. 5° Las autoridades públicas de 
los respccl-irns distritos están l'D el deber 
de suministrará los comisio:iados ios do
cumentos é informes que exijan para el 
desempeño de su encargo. 

.Art. Gº Para los efectos del ariículo 
anterior, los agentes del Ejccutirn pre
sentarán sus crcdcn~iales á los Presi
dentes ele los Estados, y éstos oficiarán 
ú las Municipalidades y demás autori
dades públicas, expresando el nombre de 
los comisionados para los efectos <le los 
artículos 4º y 5° 

Art. 7° Practicado el censo en cada 
Sección, los agentes lo presentarán á las 
Municipalidades respectirns para su exa
men J aprobación, J hallándolo confor
me á los datos prevenidos en el artículo 
3• compulsarán dos copias, reser~ando 
una en su archivo, y remit-iendo otra al 
Presidente del Estado, con el correspon· 
diente informe. Si notaren ale-una falta 
la dcvolrnrán á los zgent-es, con las oh
se:n· •. ciones conveuieuLcs para que lo rec
tifiquen dentro del lapso purament-e ne
cesario, haciendo la debida participación 
al Presidente del Estado. 

Art. s• Aprobados los cemos parti
cnlari•s de las rcspectirns Secciones, el 
Preúdcnt.c del Estado harit refundirlos en 
el general :lel Estarlo, nrnndarii s..car tan
tas copia¡¡ ccriificadas cuantas sean nece
sarias para remitir una al Presidente de 
la Unión Vcnezol:mll, ot-ra á cada una 
de las Municipalidades, rcserrnndo otra 
que se custodiará cu rn arcbirn. 

Art. 9º Reunidos en el Ministerio del 
Interior los censos de los Estados, se 
procederá á formar el general de la Unión 
Ve:ie?.Olaua.. De él se mearán dos copias 
tlebid:imentc autorizadas, una se rc;;erv:1-
rá en el archirn del Ministerio. r otrn 
ser:, remitirla á ta r..{'gistatura Nacional 
cu sus próximas sesiones para su apro· 
bación. 

Art. 10. Cada dil'z aíios se practicará 
nuevo censo. 

Art. J l. Los comisionados para In 
formación de! censo que á sabiendas ó 
por omisión culpable, dejaren de incluir 
en el censo de rn localidad algunos ha
bitantes en número de diez, ó incluyeren 
más de los que realmente existen, además 
de perder la indemnización que se les 
haya acordado, pagarán en clase de pena, 
una multa de cien á quinientos pesos 
según la gravedad de la falt-a. Esta 
multa será efectiva por la primera auto
ridad que note la falta, comprobada esta 
circunstancia breve y sumariamantc. 

§ lº Cuando la falta que en la for
mación de,) censo se cometa á sabiendas 
ó por negligencia culpable, sea rcfe~eut\l 
á etial'luiera de los datos que indica el 
artículo 3º, la pena se limitará á la pér
dida de la iudemuización y á una mulia 
de veinticinco pesos á doscientos. 

§ 2° Las multas que se esi-ablecen en 
esla ley se aplicarán á los gastos que oca
sione la formación del censo. 

Art. 12. El Ejecutivo Nacional dic
tará las reglas é instrucciones condu
centes al mejor cumplimiento de la pre
sente ley. 

Art. 13. Se destinan hasta cincuenta 
mil pesos para la remuneración de los 
agentes y demás gastos que ocasione la 
formación del censo general; cuya snma 
se pondrá en el pre:rnpuesto de gastos 
públicos. 

Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 5 de junio de 
1865, 2-0 y 7°-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, Anto1iio L. Ommá,i. -El 
Presideut-e de la Cámara de Diputados, 
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VictorJ. Diez.-El Secretario de la Cá- bros. Esta Jontaqoesefüulará "Juntarle 
mara del Senado, A,ul:rés A. Silua.-EI fomento directiva del censo de la Repú
Sccretario ele la Cámara de Diputados, blica," nombrará delegados en lo~ Esta
J. A. Turrealbo. dos, que harán las ,eces, en cada ano 

Caracas, junio 12 de 1S65.-A üo 2º de , de éll~~, de com_isa~ios generales, de_l cen
ia Ley y 7° de In Federación.-Ejecútc~e. ¡ s~. Estos comisarios proceder~_n mme
-A. G11zmán Blanco.-Por el })rimer d1atamenle á llenar so cometido, de 
Designado en ejercicio de la Presi,lencia acuerdo con las disp?;:i~iones_ del preseate 
de la República.-EI Ministro d,} Fo- d~creto, y con las rnst.rucc1ones que re-
mento, Juan Vi,;ente Silua. c1ban de la Junta. 

§ único. El Gobernador del Territo-
1481 a rio Colón se encargará del censo de éste; 

el del Distrito Federal se hará bajo la 
DECRETO de 3 junio ele 1S-13 mandando inmediata dirección del Di redor de E:;

Jormar el censo general de In R!!p1íblica. tadístitia, y el Ejecotirn Federal nom-
ANTOXIO GuzllÁX Br,!xco, Presidente I brará los comisionad?s 9ue _se encarguen 

constitucional de los Estados Unidos do ¡ de for'l!ar el de los Territorios Amazonas 
Venezuela, visto el plan para la forma- 1 Y Goagira. . . , 
ción del cenw de la República, sometido _Art. ~º Todos los_ fnnc1onanos p~
á la Junta Suprema de Estadfat-ica por bhcos, ,bien s~a_n., nac1onales, ~-e los Es
el Director del ramo. en virtud del de- t-ados o Mnmc1pales, se const1taycn en 
creto de 14 de agosto de 1S71, y aten- comisiones inspector.~s .r coaclp1rn~oras 
diendo á la necesidad argente de precisar del ?coso ,de ,la Repubhca. -?' prim~r 
el número ele habitantes de la R~pública, d?mrngo_ a mas tardar desp~es de rec1-
como base de la estadístico del país, b1do este decreto en las capitales de los 
decreto: Estados, los Presidentes de ést".ls conrn-

carán á dichos funcionarios y se cons · 
Art. 1° Ea todas las ciudades, poe- titoirán en Junt-a cent-ral coadyuvadora 

blos, sitios ó ,ecindarios, establecimientos del censo del Estado, que µ·residirán 
rurales ó industriales, bien sean hacien- · l d h t t· d 1 , aquellos, sir,iendo de Secretarios os co-
as, d ª os, conoc?s, ten ,as, pu penas, misarios generales. Una .ez instalada, 

posa as, v~~t~s 0 , ranchen~s de los di- se leerá este decreto tantas veces caan
versos mam~1p1_os o parroqorns q1~e com- tas sean necesarias para que todos com
ponen ~I p1str1to Fed~fal _y los .bstadc,s prendan el espíritu de cad,, ana de su:, L Terr1~r1os de ~a Umon ''e_nez~l_an~, se ¡ disposiciones y luego dictarán las medi-
e,~ntara el cen,,o, de _las re.,peCtHa:' lo- das siguientes: lº que en e: término de IR 

cahdad~s. en los ~ tas ·,' S y 9 de nonem. distancia se· ore:anicen en las cabeceras 
bre proximo venidero. de departamentos ó distritos, y luego en 

Art. 2• Todo el que desempeñe una las parroquias ó municipios juntas á so 
función pública en Venezuela, de cual- vez coadyurndoras del censo de la loca
quier naturaleza y rango que sea, está lidacl respectirn: ·2º que en el perent.orio 
en el deber de cont.ribuir á la formación término de sesenta días á cont.·tr desde 
del censo en el círculo de sus respectivos la fecha de la disposición, se forme el 
cargos, y de conforminad con lo que se censo ó:padrón de todas y cada una de las 
dispone por este decreto; y todo habitan- casas, r-Jnchos ó bohíos y habitaciones 
te de Venezuela, nacional ó extranjero de todo género, expresando las habita
resident-e ó trauseonte, esiá igualmente das, ó las que U') lo seau, de cada una 
en el deber de consignar ante la persona de las localidades del Estado, bien sean 
encargada de recoger los dat-os sobre po- ciudades, pueblos, ,ecindarios ó estnble
blcción, las noticias que se le exijan y cimientos rurales ó industriales; y 3º 'que 
las cuales constan en el modelo número t.rat~n de ob\'iar coalqaier inconveniente 
1°, que con anticipación se repartirá en que por circunstancias especiales de la 
todas y c!lda una de las carns de las dis- le.calidad puedan embarazar los trabajos 
tintas poblociontP, sitios· ó vecindarios del ~enso; y si se creyere con.enient!l, 
de la República. se nombrarán comisiones con el objeto 

Art. 3• Para dirigir é inspeccionar in Jicad~. 
los trabajos del censo, Stm crea unR Junta Art. 5° Al siguiente día después de 
de Fomento corupneEta d_el -· Director de instaladas· las Juntas á .qae se refiere el 
;Estadística qae la pre~idirá · y dos·mierµ- artículo anteri~r, J :,s Presidentes de loQ 
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Estados librarán órdenes terminantes para 
el cumplimiento de todas fas disposiciones 
que hubieren dictado dichas Juntas, de 
cuya ejecución se encargarán los comi
sarios generales, á quienes los Presidentes 
y demás autoridades prestarán todo gé
nero de auxilios, especialmente los de posta 
para la remisión de la correspondencia, 
á fin de que los trabajos se lleven á cabo 
con la mayor eficacia y en tiempo opor
tuno. 

Art.. G• Instaladas las Junt.as depar
tamentales y parroquiales, procederán 
respecto á las localidades como la central, 
y ademá.:; propondrán á los comisarios 
generales, ternas para comisarios depar
tamentales y parroquiales, quienes se en
cargarán directamente del censo de sus 
respectirns jurisdicciones. 

Art 7° Todos los comisarios del cen
so pueden ser empleados del Gobierno 
Nacional ó del Est.a,lo, y los departa
ment-ales ó parroquiales, servirán de Se
cret-arios ó eseribientes los que lo sean 
de las primeras autoridades de cada 
lagar. 

ArL. 8° El funcionario público en el 
orden nacional, que por negligencia á 
otro re.pecto dejare de cumplir con los 
deberes que se Je impongan para la for
mación del censo, ó faltare á la verdad 
al expresar un dato, ó dejare de consig
narlo, se penará con una multa de dos
cient-oa .enezolanos ó dos meses de pri
sión y la pérdida de su empleo; y el 
habitante de Venezuela, empleado ú no 
que incurra en la misma falta, se penará 
con nna multa hasta de cien .enezolanos 
ó un mes de prisión. Se excita á los 
Presidentes de los Estados para que im
pon!ran iguales penas á los funcionarios 
pábficos de su dependencia, que incurran 
en la misma falta. 

Art. 9• Las mnlt-as :¡ae se fijan por 
este decreto se aplicarán: la mitad al 
denunciador de la falta y la otra mitad á 
los gastos del mismo censo. 

Art 10. Para los efectos de los ar
tículos anteriores, á fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia, este decreio se 
pa~licará en todos los periódicos de la 
Nación y además en hojas sueltas bas
tantes, que en pliego certificado se re
mitirán por la Junta d1domento dirti'!tiva 
del censo á los Presidentes de los .Es
tados, que las harán repartir en todas 
las ciudades, pueblos, vecindarios y es
tablecimientos rurales é industriales de 
eus respectivas localidades. Al reci-

birse en cada localidad lbs hojas con
t-<>niendo el decreto, se publicará éste 
por banio, y en los Jugare_, en que no se 
pueda por cuaiquier respecto hacer esta 
publicación, se leerá en el sitio más ¡:ú
blico por la persona qnc designe la pri
mera autoridad civil, pre\·ia la conrnca
toria de todos los ,ecinos. con dos ó más 
horas de anticipación. Él mis~10 bando 
y la misma lectura se repet.irá el último 
domingo del mes· de octubre próximo \-e
nidero. Les Jefes de municipio ó de 
parroquia y los comisarios deberán de 
oficio part.icipar á los Jefes depart:1mcuta
mcntales, y éstos á los Presi.Jentes de 
los Estados, y á los cC1misarios ~encra
les, haber cumplido estas disposiciones, á 
más tardar el día siguiente después del 
cumplimiento. 

Art. 11. De toda comunicación, aun
que sea nn simple aviso de recibo, que 
respecto á la formación del censo se cru
ce entre los funcionarios pi1blicos ó los 
encargados de levantarlo, se dejará co
pia para formar los expedientes que so
bre esta materia debl:'rán llevarse en cada 
municipio, ó vecindario. Estos expedien
tes, junto con los resultados del censo, 
se remitirán luego con un comisionado 
especial al comisario ldepartameutal en 
plieio cerrado y sellado, con una nota 
segun el modelo número 2-?: éste dará 
recibo debidamente especificarlo confcrme 
al modelo número 3?; y á su \'<!7., los 
enviará con otro comisionado al comisa
rio general, también en pliego seriado y 
con nna nota según el modelo número 
4? Lo3 comisarios generales darán 
igualmente sus respectivos recibos, y luego, 
todo bajo un inventario formal y min11-
cioso. conforme al modelo número 5 .=-, 
remitirán los originales á la Junta direc
tiva del censo. 

Art. 12-. Todos los nombramientos de 
comisarios del censo y de comisionados 
para hacer las inscripciones de los habi
t.antes, deberán estar hechos para el úl
timo de setiembre próximo, y cada uno 
de los nombrados tendrá previsto con an
ticipación un sustituto, para el caso cie 
enfermedad ú otro respecto que le impida 
llenar sus funciones. 

Art.. 13. Ningúu comisionado al le
rnntar el censo podrá inscribir en un 
día más habitames que los que habitan 
cincuenta casas, y en los campos, los co
misarios parroquiales, de acuerdo con la 
primera autoridad ci,il, fijarán la exten· 
sión del t-erritorio que hubiere de reco-
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rrerse, atendida la población y las distan
cias de las habitaciones entre á De 
todos morlos no se encMgará de más 
trabajo á uu comisionado sino el que pne
da hacer sin ,iolencia ni fatiga. 

Art. 14. Todo funcionario antes de 
interrnnir en la formación del censo, de
berá suscribir un documeuio conforme al 
modelo número i;, del cnal se harán tres 
copias, una que se conserrnrá en el archi
,o de la localidad, otra que se pasará al 
Presideut-e del Estado y la tercera qne 8!} 

enviará {L la Junta directiva del censo. 
Art .. 15. J ,os comisarios generales y 

departamentales ó de dist-rit.o, de acuerdo 
con los de parroquia 6_ de m1;11~icipio, y 
con las primeras autond;;des c1nle;,, ha
rán los nombramientos de los encargados 
de levantar. el censo en sus respectirns 
localidades. A cada uno de é.otos se le 
dará por aquellas autoridades un itinera
rio de las calles ó puntos que deba reco
rrer, y del nú~mero _d_e C."\511~ que deb~ _ei_n
padron11r. Estos 1tmerar10s se rem1t1ran 
jnnto con los resultados del censo á los 
comi,arios o-enerales, corno prueba de que 
aquel se ha

0

levant.ado con toda prolijidad, 
y servirá á éstos igualmente para los efec
tos del modc·lo número 5. 

Art. 16. L<n funcionarios públicos 
que durante la formación del censo se se
paren por cualquier causa de so empleo 
no se les relt:vará del compromiso que 
contrajeron _r~p_ecto _{,_dicho cens~; ~sj, 
el funcionario o com1S1onado que m1c1e 
los t;,,bajos deberá conclu irlo:s, y si estn
íiere imposibiiii.udo los concluirá el fun
cionario eutranle, el sustituto, y á falta 
de éllos, la ¡.ersona que al efoct,n nombre 
la primera autoridarl del pu;,t,, en que 
ocurriere la falta. 

Art. 11. En los días 29, 30 y .:II de 
octubre los comisarios ó eu,..argados por 
los Jef~ departamentales ó de disLrito 
para hacer las im:1:ripciones, distribuirán 
en cada nna de las casas cuyo empadrona
miento se les hubiere sefialado, un ejem
plar del modelo __ nám~ro. 1°, ~ándole al 
jefe de cada fam1ha las msbrucc1ones con
venientes p·,ra llenarlo, en. c~o de ~aber 
en la casa quien sepa esc~1b1~, y s1 no, 
parn !Jlle lo ha,ga el _com1sano eucargado 
conforme al artH:ulo 21 de este decreto. 
En los establecimientos públicosde cual
quier naturaleza, y en ~03 con,·~ntos, 1 ,s 
superiores. precisamente, tendran que lle
nar el modelo que se ·les eut.regae. 

Art. 1S. Además de llenar los datos 

que exige el modelo nÍlmJro l•, los comi
sar.íos ó encargados de was inscripciones 
llernrán un registro de ausentes en la 
parroquia ó _municipio, de los miembros 
Je la familia que los tenga ausente. Es
tos registros pa.sar:in á la primera autori
dad civil del municipio, que tomará su:! 
medidas para precisar la verdad de lo;; 
hechos. 

Art. 19. Son habitantes de nna casa 
para los efectos del censo, todos los que 
dnrmiereu en élla durante los días del 
empadronamiento, y deben im:cribirse 
en élla los qne por oca pacion ó otros 
respectos se hallen ausentes al acto de la 
inscripción. Se exceptúan los ausentes 
fuera del municipio ó parroquia, que se 
inscribirán en el punto donde se hallen. 

Alt. 20. En las poblaciones se levan
t.lrá él censo por calles 6 grupos de Nor
te á Sor y de Este á Oeste, numerando 
las casas en caela hoja ó planil!a en que 
vaya anotado el empadronamiento. En 
los campos se hará por caminos, t.ambién 
de Norte, Sur, Este y Oeste, considerán
dose el que va á levantar el censo en el 
punto más notable del lagar. 

Art .. 21. A las ocho de la maflana 
del mismo día ·1 de noviembre próxi
mo venidero se principiará á tomar 1113 
inscripciones por los encargados nom
brados de antemano conforme al artícu
lo 15. Al dirigirse á una casa_. el en
cargado sol:citará si se llenó el mode
lo según se pre,ino en el artículo H; 
si no, por el hecho de ao haber en la 
casa quien sepa escribir, el comisario 6 
encargado hará constar esta circnns
tancia al pié del modelo y llenará éste 
con las noticias que le dé el je.fe de la 
familia. Luego podrá exigir que se le 
mn~tren los miembros de dicha familia 
ya inscritos, si abrigare alguna duda, y 
expresará los au;;.entes del lagar y los de 
casa. 

Art. 2-2. Bajo el rubro '' Registro de 
población fuera de sus hogares," se ins 
cribirán los habit.antes de hospitales, 
cuarteles, cár~eles, eslablecimieutos de 
beneficencia, posadas y baques surtos en 
los puertos durante la formación del 
censo ; la primera autoridad civil tomará 
los datos de los establecimientos de be
neficencia y cárceles ; la militar, los de 
los cuarteles, parques, fortificaciones y 
hospitales militares ; y los comandantes 
de Apostadero; de Resguardo y los ca
pitanes de puert-0, los de los buques. 
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De éstos se expresará la clase, naciona
lidad y número de toneladas. 

Art. 23. Durnnte los días de la for
mación del censo, ningór. buque nacio
nal ó extranjero podrá zarpar de un 
pllcrto, sin la comt:mcia de haber ins
crito su dotación cu el registro del censo, 
sin cuyo requisito no podrá ,dársele por 
la auLoridad competente el permiso de 
salida. 

Art. ~4 Desde el 7 de noviembre 
próximo venidero hasta el 31 de enero 
de 18-H, no se podrá admitir ningúu 
huésped en posadas, establecimientos 
públicos ó casa alguna particnlar sin qne 
presente una boleta de la primera au
toridad ciril del lagar de donde viniere, 
<'Xpresaodo que su nombre se ha inscrito 
en el censo de dicho lugar ; si por pre
cipitación ú otra causa hubiere empren
dido marcha en el término de los días 
del ·, al 9 de aoriembre, sin cumplir 
con l'ste requisii-0, no podrá separarse de 
la posada ó casa en donde hubiere llegado 
sin cumplir con este qeber. 

Art. 25. Ig11almente, ningún dueño ó 
encargado de establecimiento rural ó in
dustrial, podrá admitir en los días del ·7 
de noviembre próximo venidero al 3 L de 
enero de 18-H, peón ó empleado alguno, 
residente ó no del lagar en donde esté 
ubicada la finca, fin el mismo requisito 
de una boleta en que conste haberse 
inscrito, y lo mismo se dispone respecto 
á los d uenos de casas en cuanto á las 
personas que admitan á su servicio. 

Art. 26. Las faltlls en el cumplimien
to de los artículos anteriores se penarán 
conforme al artículo S ~ 

Art. 21. Cuando un comisionado ha
ya terminado las inscripciones de que 
!e hubiere encargado, las cuales deberán 
constar de t.aams hojas ó planillas como 
casas hubiere visitado, sacará copia de 
éstas, para lo cual se le habrá pro'!'isto 
de los modelos necesarios, las entregará 
debidamente numeradas á la primera 
autc,ridqd civil, con una declaratoria es
crita y firmada por él conforme al mo
delo número ·7, y exigirá de aqnell:\ 
el recibo, y é-,ta IRs pasará inmediata
mente a! comisario del censo, previo 
también el recibo correspondient-e, reser
vándose las copias á disposición del co·
misario general. 

Art. 28. Para evitar la pérdida por 
cualquier respecto de alguna hoja de las 
qne cont-engan· las_ iascripciones1 cada-

comisionado irá proristo de una especie 
de port.'lfolio para ir colocando una p"r 
un:1 dichas hojas después de llenas ; así 
mismo irá pro,·isto de un tintero y una 
pluma, y tendrá cuidado de llernr mo
delos en blanco para el caso de haberse 
extraviado alguno de los r<'partidos en 
las casas. 

Art. 29. Se prohibe á los comisiona
dos, al lernntar el censo, toda clase de 
conversación que no sea la de llenar 
su cometido, lo cual harán de la manera 
más cortés y afable. 

Art. 30. Para el más fiel y exacto 
cumplimiento de este d('creto, así los co
misarios generales como los departa
mentales y parroquiales podrán exigir de 
los Presidentes de los Estados, la rcirnión, 
cuantas veces lo juzguen conrnnicnte, 
de las juntas á que se refiere el arlfonlo 
4° y sus miembros que, como lo prescribe 
el mismo artículo, eon todos los funcio
narios públicos, así nacionales como ele 
los Estados y municipales, están en el 
deber de prestarse :r cualquier servicio 
respecto á la formación del censo, que 
exijan los comisarios generales, de 
acuerdo con la primera autoridad civil. 

Art. 31. Se declaran feriados los días 
7, 8 y 9 de noviembre, quo se consagran 
exclusivamente á la formación del censo. 

Art. 32. Inmediatamente des)laés de 
reconcentrados los resnltaJos del censo 
en la Junta de fomento directiva del 
censo de la República, procederá ésta á 
formar los resúmenes por Estado:,;, de
partamentos ó distritos y parroquias ó 
municipios, y por sexo, edad, estado, 
profesión, n-¼cionalidad y demás circuns
t.ancias que se expresan en el número lº, 
previa la confrontación de los diversos 
resaltados del CPnso ea cada Estado y en 
el Distrito Federal, con los expedientes 
de cada localidad. 

Art-. 33. Para los efectos del artículo 
anterior, el Ejecutivo Federal nombrará 
oportunament-e los empleados que crea 
conveniente. 

Art. 34. Se pone á disposición de- la 
Jnnta de fomento directiva del censo de 
la República, por ahora la sama de veinte 
mil venezolanos para la iniciación de los 
trabajos. 

Art. 35. JJicha Junta distribnirá justa 
y equitativamente los fondos á que se 
refiere el arl;ículo anterior, dando cnenta 
de su inversión al Ejecutivo Federal, y 
fijará; previa la aprobación de éste1 el 
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gasto de los rcsúmcnc,;; del censo, de la 
publicación de su rcsultaclo y los demás 
que sean indispensables. 

Art. 36. El :Ministro ele F,st.1clo en 
los Dcsp.1chos del Interior y Justicia 
queda. cntargaclo ele comunicar este de
creto á quienes corrr,sponcla. 

Dado. firmado de n1i mano. sellado con 
c-1 sello· del Ejecutivo :N"acÍonal y re
frendado por el Minisl-rc ele Estado en 
los Despachos <lcl Interior y Jnsfü:ia 
en el P.1lacio Federal de Carac,1;; á tres 
ele junio de mil ochocientos setenta y 
tres, 100 y 15º-G11.muí11 Bla11r.o.-Rcfrc11-
dado.-El Ministro ele Estado en el Des
pacho del Interior y Justicia, P.d11<11·<lo 
Oalcaiio. 

1481 

DECRETO de 12- de. j1111io de 1865 protl'_t¡ien
do la e,lucació11 primaria eii el. .Estado 
tle X11era Esparl<t. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Venezuela, decreta: 
Art. 1 º Su aux.ilía la educación pri

maria en el Estado de ~ neva Esparta 
con la suma de doscientos pesos mensua
les del Tesoro nacional. 

.A.rt. ~º Dieha suma será abonada ele 
por mitad por las A<lnanas ele P,lmpatar 
y Juan Griego y puesta á disposición del 
Tesoro de dicho Estado. 

mérito General Gabriel Guevara, fiel 
soldado de la libertad. y esforzado adalid 
de la democracia, cous.igró toda su vicia 
á la patria en cuyo servicio murió victi
ma ele las persecuciones. Q.ne su viuda 
la seí1ora Luz ele Gncvara ha quedado 
en completa miseria y en un total ab11n
dono : decreta : 

Art. úuico. La señora Luz B. de 
Guevara gozará p r el resto tle su vida 
de la pensión mensual ele doscientos pe- , 
sos que le será satisfecha por el Tl:'soro 
nacional. 

Dado en el salón ele las sesiones del 
Congreso en Caracas á 5 de junio ele 
1865, 2° y í".-El Presidente ele la (!il
mara del Senado, A'llto11io L. G11z111á11.
EI Presidente de la Cámara de Diputados, 
Víctor J. Diez.-EI Senador Secretario, 
A11<lrés A.. Silt-a.-El Diputado Secretario, 
J. A .. Torrealba. 

Caracas junio 12 de 1S65, 2? y 7? -
Ejecútese.-_,1. G11znuín Bl,111co.-Por el 
Primer Designado en ejercicio de la Pre
sidencia de la Repúhlica.-EI Ministro 
de Guerra y Marina. Jmm Pnmcisco 
Pérr:z. . 

DECRETO de 12 dej1111io de 1S65 co11cedicmlo 
JJe11sión <Í Jforía <le 1<, Or11z Pacheco de 
I'ayllres. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Art. 3º En el presupuesto anual de Venezuela, decreta: 
la Nación se colocará la suma de dos _.\ rt. 1 ° Se acuerda ú la seí10ra María 
mil cuatrocientos pesos con el laudable de la Cruz Pacheco ele Pnyares, viuda 
objeto á que se destina. del Benemérito cincladano Teniente cfo 

Dado en el salón de las se:sioncs del ejército José de Jesús Payares, que mu
Congreso en Carac:1s á 5 tlc junio de rió en 18-1S defendiendo con honor sus 
1S65, 2° y 7°.-El PresillenLc ele la Cá- derechos, ignalment-e que los de la patria¡ 
mara del Senado, A11lo11io 1,. 011z111cí11.- v en atención á la carencia de recm-sos 
Bl Prcsiclcnt-e <lo la Cúm,u·a de Diputados, en que ha quedado con sus hijos, la 
Víctor J. Diez.-El Seo:~dor Secretario. pensión de treinta y tres pesos men
Amfrés .. A. 8ilr11.-EI Secretario de tá. suales 
Cinnara de Diputado~, J. ...'1. Torrealba. ; .Art. 2° Comuníquese al Ejecutivo para 

Caracas junio 12 ele 1S6;;, 2? y ·7 ?- los efectos consig1~icntes. . 
Bjecútcsc.-A. (;11z,111íu Blcmco.-Por el ! Da<lo en el salon de las sesiones del 
Primer Designado en ejercicio de la Congreso en C,1racas á 6 de juuio de 1865, 
Presidencia d8 la Rcpública.-El Ministro 2? ele l~ Ley y 7 '? d~ la Federación.-
de Fomento J 11<m Vice11t.e Silrll. · El Presidente de la Cam:im del Senado, 

' A11to;iio L. G11zmá11.-El Presidente de la 
1483 Cámara.de DipntadosJ Yíclor J. Diez.-
. . _ . El Senador Secretario, Allllré.s A .. Si/ra.-

DECRETO _<~e 1_2 de¡1111w de 1S6J co,u::ed1e!1- El Diputado Secretario, J. Jl. To1-realba. 
do p~11~1011 u la-v11ul<t del Ge11erlll Gabriel I Cara~'lS, junio 12 de l_S65, 2 ~ ~le la 
Guew,a. , Ley y·,? de la Federac1ón.-EJecutese. 
El C-ongrcso de los Estados Unidos de 1 -A. Guwuín Blcmco.-EI Ministro de 

Venezuela, consideraudo: Que el Bene- ! Guerra y Marina, Jua,i Frll11cisco Pérez. 
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DECRETO de e ele j1111io <le 186,3 auxilia11do 
con $ 6.500 la 1111-blicacióii de w,a. obra. 
de_ laqui9rafía de José A_11/011io Oarri/1:J 
y1Yaras. 
El Con!!reso ele los Estados Gniclos ele 

Venezuela, considerando: 1° Q_ne la 
propagación de la Taquigrafía, casi des· 
conocida hoy en la República, es ele 

• grande import,ancia en p~íses regidos 
como Venezuela, por Gobiernos repre· 
sentati,0os y responsables: 2° Que la 
obm ofrecida por el ciudadano José 1-tu. 
tonio Carrillo y Navas, da á la materia 
t-Odo el desarroilo necesario para facili
tar los conocimientos que tanto importa 
gencraliz11r, y 3° Que e.; justo y conve
niente estimular la laboriosidad é inteli
gencia de los vanezolanos favoreciendo 
l.\ publicación de aquellas obras que, 
siendo útiles á la comunidad, merezcan 
semejant-e distinción, decreta: 

Art. 1° Se acuerda un auxilio nacio· 
nal de seis mil quinientus pesos para la 
publicación de la obra de Taquigrafía 
que ha compuesto el venezolano José 
Antonio Carrillo y Narns. El Ejecnti· 
vo Nacional dispondrá desde luego la 
entrega de la cant.i<lad acordada, previa 
la fianza que estime conveniente para 
asegun1r el cumplimiento del artículo 
que sigue. 

Art.. 2° En compensación del auxilio 
.acordado, el autor entregará al Minist.erio 
de Fomento, seis mil quinientos ejempla. 
res ele la obra, ocho meses después que 
lo haya recibido. 

.Art. 3° El Gobierno !!eneral distri
buirá la obra entre los Estados, según 
lo exijan las necesidades de cada uno. 

Dado en P.l salón de las sesiones del 
Congreso á 6 de junio ele 1S65, 2? de 
la Ley y 7° de la Federación.-El Pre· 
sidente de la Cámara del Sene.do, A11/011io 
E. G11zmá11.-El President.e de la Cámara 
de Diput.ados, Yiclor J. Diez.-El Sena
dor Secretario. A11drés A. .s'ilra.-El 
Diputado Secretario, J. A. Torrealba. 

Caracas, junio 12 de 1S65, 2? y 7 ?
Ejecútese.-A. G11zm<Í1i Bl<mco.-Por el 
Primer Designado en ejercicio de la 
Presidencia dt la Ri>pública.-El Minis
tro de Fomento, Juan Vice11le ,Si/1:<i. 

1486 

DECRETO de 12 <lej1miode 1S65 concedim-

<lo la pe11sió11- de $ 200 111elisuales al 
Ge11eral Mmmel. 1lfari<, Echeaniía. 
El Congreso ele los Est.aclos Unidos ele 

Venezuela, considemnclo: Que el ciuda
dano Doctor y Gener;U ele Di,•is1ó11 Ma
nuel María Echeandía, ha siclo uno ele 
)os primeros sost-enedores de la demo
cracia y de los principios liberales, por 
cuya causa ha perdido todos sus int,ireses, 
haJláuclose además reducido á una la
mentable :;it.uación, pobre, inválido y 
enfermo por consecuencia de la campaña 
que hizo en el Oriente ele la República 
en defensa de la Federación, decreta : . 

Art. {mico. Se concede al ciudadano 
Doctor y General ele División Manuel 
Maria Echeandía la pensión mensual ele 
doscientos pesos cluraut.c su vith los 
cuaJes serán satisfechos por el T•.soro 
Nacional. 

Dado en el s.."llón de las sesiones del 
Congreso en Carac.1s á 6 ele junio ele 1S65, 
2° de la Ley y ·7° de la Pederaf!ión.
El Presidente ele la Cámara del Senado, 
A11lo11io L. 011wuí11.-El President-e ele la 
Cámara de Dipnt.aclos, Yiclor J. Diez.
El Senador Secret,ario, A11<lrés A. 8ilt:a.
El Diputado Secretario, J. A. Turrealba. 

Caracas jnnio 12 de 1S65, 2° y 7°.
Ejecútese.-.>L. Guzmáii Bla11cQ.-El Mi
nistro de Guerra y Marina, Jmrr. Fran
cisco Pérez. 

1487 

DECRETO <le 12 <lej1111io <le 1S65 co11cedie.1ulo 
p1:11sión ,í Liiisa. Pérez t·itula. del Ge11eral 
Del.fin Armas. 
El Congreso de los Estados Unidos ele 

Venezuela, decreta : 
Art. 1° En justa recompensa del valor 

v const,ancia que desplegó el General 
belfíu Armas eu la heroica lucha i;o,
teuida por cinco años para·rescat. 1r los 
derechos del pueblo ,•enezolano, se asigna 
á su viuda la señora Luisa Pércz una 
pensión de cien pesos mensuales, pag,1-
dera del Tesoro público. 

Art.. 2° Comuníquese al Ejecutivo pa
ra los efl.>ctos consiguientes. 

Dado en el salón ele las sesiones del 
Congreso en Caracas á 6 ele junio de 
1S65, 2° y 7°.-El President.e de la Cá. 
mara del Senado, A·11to11io L. G11zmá11.
El Presidente de la Cámara de Diputi1dos, 
Yíclor J. Diez.-El Senador Secretario, 
Andrés .A. Sili:a.-El Diput.ado Secret.a
rio, J. A. Torrealba. 
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_Ca~acas junio 12 de 1S6:3, 2° y 7°·
EJecut.ese.-A. Guzmá;i Bla11co.-Por el 
eincladauo ~rime_r Designado en ejercicio 
de_ ~a Prcs1denc1a de la Rcpública.-El 
M1mstro de GneiTa v :llarina Juan Fran-
ci3co Pérez. ~ ' 

1483 

Li::Y de. 12 de j1111io ,le 186¡j de.rogmulo l<i 
de. .1S-í, N° 10S5 sllbre ac11i'1acicí11 ele 1110-

necla. 

milésimos y su peso y diámetro respec
tivos los siguientes: 

Mo11eclas Peso-Gramas. Ditímelro-Jfili11i 
~Icdio peso. 12.50 30 
Peseta . . . . 5. 23 
Real . . . . . . 2.50 18 
Medio real. l. 25 16 

Art. 5° No habrá más moneda de 
cobre, que el centavo, cuyo peso será 
de ocho gramas, y su li!!a así: noveu-

1 ta y cinco partes de cobre puro, cna-
(Derogada por el Xº 17-!1 .) tro de estaño y una de zinc. 

Bl Congreso ele los Estados Unidos de Art. 6° El diámetro del centavo será 
Venezuela, decreta : de veinticinco milímetros. Llevará en 
. .Art. 1° Se autoriza al Ejecutivo Na- el ~uve!-so __ el busto de 1~ 1:,ibert.ad, con 

C!onal parn establecer uua 6 más casas la mscr1pc10n aEstados Umdos de Ve
de 1~1oucda en los lugare~ que creyere con- nezucla ¡den el reverso 1~na orla de !au
vcmcnte para_la acuñación ele oro, plata r_el, en cuto centro d1g-~ o-gn ce~ta
y cobre, segun las reglas que se fijarán. 'ºº Y el ano de su acunac16n. Esta 

Arl 2~ El tipo de la moneda qne 1~oueda ntldrá la centésima part.e de un 
se acuí1c será de cordón Y de forma , cuezolauo de oro. 
circular, teniendo en el au,,c1-so la cfi- 1 .Art. 7º La tole1·,rncia, ó sea el feble, 
gie del Libertador Simón Bolívar. con Y el fuerte de la moneda de oro, será 
un.1 inscripción al rededor que diua' &1-J;;. de dos milésimos, en el peso y en la 
tados Unidos de Venezuela• y"' en la ley. La tolerancia de In moneda de 
base oBolírnro y el año de la acuñación. plat-a scr{t de tres milésimos en el pe
En el reverso tcndrñ las armas nacio- so Y en la ley. 
na!cs: al rededor, e_xprcsado en leti-as, Art. 8º La moneda acuí1ada del mo
el rnlo_r; y en guansmos, el peso y ley do que queda establecida se recibirá en 
rcspcctn'os de cada moneda; y siete todas las oficinas públicas y por todos 
estrellas. los particulares desde que el Ejecutivo 

Art. 3º Las clases 6 tallas ele 1110_ Xacioual a~'Íse al_, públ~co. que , se ~a 
nc,la de oro seráu; el peso fuerte que puest-0_ en ~1~culac1ou. Nadie estil obl!
scní la unidad monetaria de la Nación. gado_ a rce1b1r en moneda ele cobre mas 
y tcud1·á el nombre de oVeoezolauo dé ele C1llC0

0 
p~os f,~ertcs. , 

oro,• su valor diez reales: el escudo. Ar_t. 9 _{ju ano dcspues _de pues~ 
su rnlor cinco pesos fuertes: el do: en ~1rc_ulac1611 la mo~eda nacu~ual arr1-
bl6n su rn!or diez pesos fu~rt.es ¡ y el ba i_n_d,cada, ei~ ca~t1dad s11,~cieut~ p~
doble de este, su valor rnmte pesos r~ l~:' tra_n,saccu~ne~ del_ p:-115, á Jmc10 
fuertes. La ley ele estas monedas será del EJecutn o, deJará de :,el m~meda le
de novccieutos milésimos, y su peso y diá- gal la ele oro Y plata que circula ac-; 
metro respectivos los si!!liient.es: · tuah_uente eo~ este carácter. Esta po~ra 

"' contmuar c1rc1llando como mercanc1a, 
Jfoucdas I'eso-Grtimas. Ditímelro-Jlilini y los particulares tienen el derecho de 
Peso f uer- ocurrir á cualquiera de las casas de mo-

te 6 
0 
ve- neda establecidas, 6 á las oficinas de 

11 
e zolauo eonversi~n que designe el_ Ejecutivo, ~a-

dc oro• 1.612 17 ra cambiarla yor la nac1oual. El EJe-
Escudo .. : : 8.064 22 Clltivo

1 
fi~a_rá

1 
e valor por el cual deben 

Doblóu 16.129 2S ser a< m1ttc as estas mouedns en Sil con-
Doble ci -~ .:_ rnrsión y en el pago de contribuciones, 

blón. . . . . 32. 258 3¡j ateudid?s el peso y ley rcspcct-ivos de 
cada pieza. 

Art. 4º Las clases 6 tallas de moue- Art. 10. Toda la moneda. que se in-
da de plata serán: el medio peso, Sil troduzca en el país, de cmtlquiera cali
valor cmco reales: la pescb1-, Sil valor dad que sea, será escrupulosamente exa
dos reales: el real y el mcllio real. La minada y reconocid11- por un perito en
ley de est,'lS monedas scrn de ochocientos snyaclor, nombrado de antemano por el 

T. IV.-57 
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Ejecutivo Nacional, á fin de que no se im
porte ninguna menoscabada ni en su 
peso ni en su ley, bajo la re.spons.tbi
lidad del ensayador, pagándose los gas
tos que ocasione e::ta opcr-ación de la 
suma destinada para gastos imprC\'is
tos. Se asignará la remuneración de 
un octa,,o por ciE-nt'l al perito ensa
yador por cada reconocimiento que prac
tique. 

Art. 11. Cuando por omisión ó error 
del perito ensayador ó del Jefe ó Je
fes de !a Aduana, se importe mone
da menoscabada en so peso, 6 de ley 
inferior á la que le corresponda, será 
castigado cada uno de los que resulten 
culpables con una mult;a de doscientos 
á dos mil pesos, según la gr-avcdad del 
caso y la forhma del responsable, á 
favor del Tesoro público, y con la pcua 
de cuatro á doce meses .de prisión; y 
si se probare dolo, soborno 6 cohecho, 
la pena será desde dos hasta seis años 
<le p1·esidio, todo sin perjuicio de los 
derechos de t-ercero. 

§ único. Las faltas ó delitos á que 
se contrae est-0 artículo, producen ac
ción poular. 

Art. 12. La moneda que introduci
da legalmente result-e falsificada al ac
to del reconocimiento, será inutilizada. 
y se perderá por el introductor á be
neficio del ensayador. 

.Art. 13. La moneda falsificada que 
se iuti-oduzca clandestinamente y .sea 
aprehendida, se inutilizará y qnedar.í á 
heneficio del aprehensor, penándose al 
introduclor, si fuese descubierto, en otro 
tanto del valor de la moneda aprehen -
dida, y seis aí10s de presidio. 

Art-. H. Los que resistieren recibir 
la mODl'<fa nacional en los términos es
tablecidos, ser-án penados con una can
t,idad doble de la que rehusaren admit.ir, 
que se :iplic:irá al Tesoro público. salvo 
los eouvcnios en que se haya estipulado 
la entrega de una moneda determi
nada. 

Art. 15. El Ejecutivo Nacional po -
drá contratar el establecimiento de la 
casa de moneda con alguna persona ó 
sociedad empresaria, cediéndoles para. 
amort-izar la deuda que origine el con
t-rato, una parte de la utilidad. produc
to de la amonedación, que nÓ exceda 
dd 1;;á~~imum de cin<;uenta por ciento 
de dicha utilidad. 

Art. 16. Las máquiuas, materiales, 

utensilios y cualcsquicm. otros elemen
tos que se importaren dc:I cxtl"aujcro pu
ra montar, couscn'ar y mejorar la ca
rn ó casas de moneda á que se refiere 
el artículo anterior, quedan c•xcntos del 
pago de los derechos de importación, anil 
en el caso de ser introducidos por un 
empresario contratista 

.Art. 17. El Ejecutivo Nacional nom
brará el dircc.tor ó directores de las ca
sas de monedas que se establezcan, y 
los demás empleados subalternos que 
juzgue ncce&1rios, fijándoles el sueldo ó 
remuneración que estime conveniente: 
par,i formar y public..'lr tablas compara
tiv,IB de las monedas extranjeras, espe
cialmente de las que circulan en la Hc
pt1blica, con relación á la moneda- na
cional, y dictar:\ los reglamentos y resolu
ciones iu<lispcnsalilcs, á fin de que la 
presente ley, tenga su mús puntual cum
plimiento. 

Art-. 1S. También podrii nombrar el 
Ejecutivo ~facional cont-rasks en los lu
gares que juzge conveniente, cuyos fun
cionarios t-ei:d.rán las atribuciones que 
les señalan J.is leyes del título 11, libro 
9° de la novísima R-0copilació11. 

Art. 19. El Ejecutivo Nacional co
rre!!irá la tabla monetaria vi!!cnte en 
la parte que se refiere á las fracciones 
del peso fuerte de plata y á la moneda <le 
oro granadina llamada condor. 

Art. 20. Se deroga la ley de 23 de 
marzo <le 1S57, sobre moneda. 

Dada cu salón de las sesiones del Con 
e-re:oo en Caraca~ á 7 de junio <le 186,j, 
2 ~ v 7 ° -Ei Presidente de la Cámara 
d~I Seu~do, A11to,iio L. G11.wuí11.-EI Pre
sidente de ht Cámara de Diputados, Víc
tor J. Diez.-EI Senador Secretario .An
<lrés A. ,Sili:a.-EI Diputado Secretario, 
J. A. Torrealba. 

Caracas, juuio 12 de-1S65, 2? de la Ley 
v 7? de la Fcdcración.-Ejecútese.
~\.. G1mmfa B/cmco.-EI l)Jiuist-ro de Ha
cienda, .José D. Ea11claeta. 

1489 

DECRETO cl6 12 de jimio el~ 1S65, co11cc
elie11do al Ge11eral Jlfigu.el Zcírraga la 
re1111111eració11 ele 2.000 1>esos. 

El Con!!l"cso de los Estados Unidos 
de VcneztÍela, considerando: 1° Que el 
General Miguel Zárraga, se consagró 
desde su más temprana edad á la cau -
sa de nuestra independencia¡ principian-
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do su;; scrYicios por h1 c:Iasc de solda
do. ''º Qu<' ha prestado á la c.111sa na
cional de la Fctlcrnción, y continúa pres· 
tau do import:11li<'s servicios. sin mús re· 
mn neración c¡ne I.1 mezc111iná pensión que 
como inv.ífü1o disfruta, decreta: 

Art.. único. Se concede al General tlli· 
guel Zúrr,1g.1, por una sola vez, y i~n re
muneración ú sus importantes scn·:..:ios á 
la patria, la suma de dos mil pesos. que 
se rrognrún del Te.;:oro nacioual. ' 

Dado en r.l sl\lón tlc l:1s sesiones del 
Congreso t'n Caracas ú S <le junio tlc 1S6;,, 
:!• y ,··-El Pn•s:clentc de la Cámara drl 
Smiu<lo, A11lo11io L. Uuz111á11.-EI Presi-
1lentc de la Cúmara de Diput.1dos, Fír
lor J. Diez.-EI Senador Secretario 1\.11-
cfrfs A. Sifra.-EI Diputado Srerct¡¡rio, 
J. A.. Torrealba. 

Caracas, junio 12 de 1SG5, ~? y 7? 
-Ejeeútesc.-A. (hw11ú1, Bla,1co . ._Por 
el ciudadano Primer Designado en ejcr· 
cicio de la Presidencia de la Rcpúbli
ca.-EI Ministro de Guerra y Marina, 
Jua11 Fra11cisco J>ércz. 

DECHETO ele 12 ele jimio ele 1S6:3, clesiimm
elo 10.000 pesos para la co11c/11sió1i de In 
iglesia ele Barceloila. 

contiene: 4 ~ Que no sicn<fo justo ni 
equitativo que R1rcelona después de ha
berse da<lo io<la entera rn holoc:msto á 
la independencia v libcrtn<l de la Patria. 
y dc'.habrr atravesado un mar tempcstuo'. 
so de congojas y tribulaciones al servicio 
de la Sl!!mda cansa de los pueblos 
quede abai1Clonada á sus exi!!uos recursos' 
cuando la e-rat-itml nacionaí está maní~ 
ficstamentc empeñada p:!ra con aqnrlla 
tierra benemérita. en cuvos hermosos 
campos segó el ,;alor fe)¡"~ <le nuestros 
padrr;;; tantos laureles inmorla!e:.;, decreta: 

A rt. 1 ° Para la co!1clusi6n lk la ig:Jesia 
<'n fúbrica que existe en la, cimh1<l ele 
Barcelona. de<lic11da ú ~ ucstra Sefiora del 
CMmen . .se destina del Tesoro nacional 
la c11ntidad de diez mil pesos pa.-.aderos 
en anualidades por enartas partes.~ 
. Art. 2 -::, Dicha suma será rrogada prc

c!samcntc con los derecho;:; tic importa
ción que se recauden en !,1. Aduana de 
Barcelona, y en los térm;iio:; y bajo las 
condiciones que tcn!!.1 ú bien fijar el Eje-
cutivo Nacional. -

Dado en el salón de lus sesiones del 
Congreso en Car.~cas á S de junio de 
1S65.--2 ° v 'i O -El Presidente de la 
Cámara del S,mado. A11lo11io L. G11z111cí11. 
-El Presidente de Ía Cámara de Diputa
dos, Víctor J. Diez.-EI Secreta1·io de la 

El Congreso de los Estados Unidos de Cámara del Senado, Andrés A Bifra.-EI 
Venezuela, considerando: 1-::, Que ha- ; Secretario de la Camára de Dipntados, J. 
bicndo sido el territorio de la antigua pro- : A. Torrealba. 
vincia de Barcelona uno de los teatros I Cararas, junio 12 de 1S!i5, aüo 2 e de la 
pcrn~anentes c!e la guer_rH de la Indrpeu- Ley y 7 ° de la Fcderaciún.-Ejecút-esc. 
tlenc,a, en que se lucho hasta el her01smo -A. G11z111 ,11 Blt111co.- Por el Primer 
y con admirable abnegación porquebran- Drsi!mad cn eiercicio de la Presidencia 
tar el ponderoso yugo de la domjnación de la~ Re úblicá.-EI Ministro de Pomen
ca.stellana; las hermo;;as y ricas poblacio- io, J11aii F-ice11le Silra. 
nes cont~nidas en su extenso radio que- ¡ 
daron desde luego, en su mayor parte 1 149 1 

reducidas á tristes yermos cubiertos de , __ .., . . _ , 
inmensos osarios. zc, Que la ciudad de, DF.CR!-·!O de l-:>de1111110 tle 186:1, tlesf:,!'ª11,-
Barcelona: cuna ilitstrc de muchos hérors do ..,o.~0_1JeSOJ 1~arn la co11-~tr11c'.·~m1 <fe 
de justa -§ renombrada fama, convirtió los ~tlijir1()SJ~1tbl1cos ele Barnws e 19/esia 
sus templos cristianos en firmes baluar- de ,,11 ,,ta. Iues. 
tes de la. Independencia y libertad ame- _ Ei Congreso d~ los Estado~ Unidos de 
rica nas, pero en especial el opulento con. \' ~nrz1:1eia1 cons,de~·ando: 1 _., Que J,1, he
vento de Padres franciscanos conocido ro1ca emclad de Barmas por su ab1wga
cou el nombre de P1·opagmula .fide, y que eión y patriotisme: en la gr,m crnzada 
en 1816 y 17 s;n·ió dos Ycces de casa federal: por los mmcnsos recursos que. 
fuerte á ·1os independientes hast11 quctfar prop~rcionaba pa!·,i hacer la guerra á los 
completamente dcmoiido por el cilñón rncm,gos de !a hbertnd y de~ drrccho: 
enemi!!O. 3 ° Que por consecuencia de I por s.er la prnnera qne- orgamzó en sn 
tan heroicos sacrific;us; la ciudad de Bar- ~~1clo, bafrnd~ con la sm~grc t~c sus m.ir
celona no posec 1lesclc .::ntónces sino un I tn·_es,. e} Gobierno propw y hbre de _l?s 
solo templo católi~~' el c~rnl_ no es bas~'ln- ~rmc1p1os procla~rndos por la revoluc10~ 
w para la poblac1on cr1st1ana que ella , ) por el podcro:,o apoyo que prestara a 
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los heroicos <lcfensores de la causa de los I A11/011io 1;11::mtin 1Jitt11!·11 -Por el Primer 
pueblos fué objeto de odio p.wa _los tiranos Designado ~11 . cjen·ic_io de_ l:1 Pn·si,lcn~ia 
que anhelaban borrarla <le la h,.:t.1 tlc lo,;¡ de la Hcpubhci\.-1-.1 ~.!111isiro ,Je l·o
pueblos. 2_º Que por C(•J1:,t•eur111:ia ,le mento, .Juan. 1·frc11lr ,,·;1m. 
la l~e!iwd~espernda que so.:;turn tlurank 
CÍúc"ó;;:afioS\COiltra IOS OJJl"l"SUl"t'::' tll'I llilÍi', 
,,-sút"t~)fiá''.fué destruida, .-;11.,; edilit·iú:; pÍt· 

i .i9.:: 

b1fccis~am1inados. \" los ltabita11i1·S 110.: "J>Et;t:ETO tic J;J de_iuniu dr. l3r;.::_;, l"llllt"C-

tlll\ rcclueitlos ú la inú.s ah,wluta ¡,obr,·za dit-lltlo lfrc-,u:iti 7-,,u IS metes al llüdt,r 
.\"icanúr Uuardia, rnfctlnítinJ de ·111etli-3:;; Que el ,·aiientc: c:iuclat1ano t·11 .-f.111111l·-. ,·iu a o¡,eraluria. 

moración do.: la prodigio;;a a1:c1úu tlt: :-i,:u-
ta I n«:·s que eelip::ú l.1s 111:1.-' gluriu.:;;1,; ti~ .El Congreso de los Esimlos r 11i1l0~ ,le 
111,cstra i1ukpeml.'111·ia, contrajo la pro- ,-euezucla, decrct:1: 
mesa sagrncla ele ,:.-clifü:ar 1111a <:;1pilla 1·11 Articulo úni\:O. Se c.-.11ce1le ,.¡ l>ncior 
el 1111el_ilu que lle,·a aquel uc,mhrt·: y -l :;; .\ ic:mor (; uanl ia, cate,lníi.ico tic .\11-di 
Que pvr Í(Jtlos e.stus título.,; la 1·i1uhul tic ciua Opcrntoria, I:\ licencia cp1c por 1!iL•z 
Bariu: . .,; i;e ha hl"l"h" ,wreetlora ii la pro- ,. ocho mest•s solil"iia, debiendo scr,·ir::c 
te<:ti611 y grutirud 11r.rio11al: tlecrl'la: Ia cútedra, durante rn :111sc11cia, p,-r 1111 

Ari. J • Se ,lr;;i.in:rn lid 'J'csoro na- interino que se 11om!Jr:1rú con arrt>glo ú 
cional trcinia mil peso.;, en cla.;é tic pro- las disposiciones legalt>s. ~ 
tección :í la ilustre ein<hld Je Jbri nas, 

1 
Comuníquese ti quicnt>s c:orre;;pontla. 

con el fin de reedificar sus edilicios pi,- D,ulo en el salón de las sesiones ,Jc·I 
blicos y construir la iglesia parro,p1i,~I de Congreso en Caracas :í ;, de junio ,te 
~anta Ini·.;. JS¡;:·,, '.!'' ,, -~·-.Et !'residente de la C:í-

;:: 11111co. De cs1:1 c;1ntiJad ;,e tlt>stinan nrnra dcf ;:;cnado, :\11lu11io J •. t:uzm,in.
rniute !ni~ pc,;os para !_a rcet)ificación tic I E_tyresi,lcnt~ tic la_ C:ímara 110.:_DiJ!Uiailos, 
los ed1fic1os, y lo;; tlwz 1111I resta11tes · 11nor J. D1ez.-.EI Secrct:mo ::ienador, 
para la reedificación Je la iglesia pa- 1 :\·,ulrés A. Silrn -El Diput:ido Secrcta-
rro,¡uial. '. río, J. .A. 1'orrmlba. 

Art. 2" La cant.iJacl expresada scr.í , Caracas, junio 13 tic lSG:\ alio .2• ele 
entn•gacla al Concejo )f1111icipal Jel tic-¡ la Ley y 7• de la Fcdemción.-Ejécutcso 
parlamento capital del }~stado, el cual 

1 
.A. Uuwum J:l«uro.-Por el Primer Dc

reglameMará la iorma y término en que signado en ejercicio de la Prcsi1l1•11cia de 
deba llernrsc á cabo el curn1>limie11to la Jfopí,blica.-.EI )linistro de .Fomento, 
de este decreto, dictando las reglas que J,um l"iceufe 8ih-a. 
deben obserrnrse en la in,·ersión ,· 
distribución de los fondos, á parttr de 
la base establecida en el pa•ágrafo an. 
terior. 

1493 
LEY tle I'> de junio de 1SG5 der,19u11do In 

de 1849 _ ,·. G97. sobre lo.~ tle.lilús de frui
ciún y rebelión.. cu11lra l,i Hepúb/ica. 

.El Congreso Je los Estados Unidos de 
Venezuela, Jccrcta: 

SECGJOX I 

Art. 3• El Ejecucirn Xacional lihrar:í ·1 

Ja3 órdenes corresp_onclientcs,_ para q!1c 
por la Aduana .le CtuclaJ Boltrnr se satis 
fagan por trimestres vencitlos á h1 m1111i-1 
cipali,lacl _ ele Barinas ó /\ su orllcn, los 
treinta mil peso;; á que se refiero el ar-

1 
tículo l· de este rlecrcto, con cuyo objeto ! Delitos de lrllición 
se incluirá en el presupuesto de gastos. 1 ;\ i; lº Es traidor: 

Dado eu el salón ele las sesiones del ! • r · 
Con!!°reso en Caracas á .:!G de maro <ie I lº °El ,·enczolauo que induce á una 
1 S1i;,~ 2° y ;-·-:El Presidente c!c Ía Cá- 1 potencia extranjera á declarar la guerra 
mara cl<'l°Senado A11/,.11io L Oumuíu .. - ! á Venezuela para prirnrle de su incicpeu
]·] J'resi,lentc de la C:ímara <le JJiputa- 1 de_ncia, ? se concierta con élla con el 
dos, \"frt11r J . .Dir?.-EI ~C'cretario de la n11smo fi11. 
Cámara ,ic! S,-n:,r!o, Amlré:s A. Sifra.- : 2º El ,·enezolano que hace tomar ar
El Secretario de la Cümaru de Diput1:clos. 1 mm; cont_ra su pa~ria bajo las banderas de 
J . • ·J. J'orrelllba. uu enem,gc exlerwr. 

Caracas, junio 13 de lS(:5 afio 2º de 3º El qne facilita :í enemiuo exterior 
la Ley .r ':" de la 1-'ederación.~Bjecútesc. la entrada á la República, el progreso de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 453 

su~ _armas, ó la _tomn ile unn plaza, pu_ésto ¡ 2•_ f?!wlrnr ~lguna d~ l:15 O~mnras 
m1hlar, buque o almacenes de boca o de; Leg1slat-1rns naciouales, o 1mped1r rns 
gucrm pcrtcnecientes á Venewela. 1 dcliberacion<'s, ú obligarlas á dictar al-

-!• El que suministra rnluntariainenic ( guna resolución. 
á las tropas de una potencia enemiga . 3º Oep9ner al Presidente de la Unión, 
c·audnles, :irmas, emb,irc:i<:iones, efectos, ' 6 prirnrle de su libertad personal, ó 
ó municiones de Loca ú de guerra, i ,iolcntarlc cu el ejercicio de sus facul
ú otros medios directos para hostilizur á : tades constitucionales ó legales. 
Ycnczucla. 1 -lº Sustraer In República ó parte de 

f.º El que suministra al enemigo ex- i élla al pacto de Unión, ó sudraer algún 
tcrior planos de fortalezas ó terrenos, do- : cuerpo de tropas de mar ó tierra de la 
e:umentos ó noticias que conduzcan di- ' obediencia al (:obieruo !!Cnerr.l. 
r~ctan,enie al mismo fin de hostilizar ,í. j ;,º c~r ó ejercer po; sí las facultades 
\·enczuela. • que la Constitución co!lcede al Prc.:identc 

1;0 BI que en tiempo de guerra ínter- l de la Fnión. 
nae:ional impi,lc 9'!c la¡; iropas nacionales Üº Impedir las elecciune¡; nacionales, ó 
n•c1ba11 los auxilios cxpre,adus en el sn lcaítima reunión de alauna de la¡; 
número 4° ó los dalos ó 1101,icias indicadas Oáma~as Leaislatirns naciou:le;;. 
en_ el número 5º , Art. 6° Los rebeldes se ca;.t.igar:in con 

·,
0 El_ que_ seduce tro¡~a ,•enez~l~na O la pena de dos á ocho aílos de ext.rarrn

tropa cxtranJern que este al scrncio de miento scaún la ma,or ó menor ora-
\ . 1 ' 1 fil ' º - 0 
•1me~ue a,, para que se pase a n¡; as ,edad de los h,:¡cho¡; imputados al dclin-

encn11gas, u para que deserte de su¡; b,lll- cuente. 
derns estando en campaña. 

s• El que recluta cu Venezuela gente 
para el serricio de las armas de una po
teucia enemiga. 

9° El que comuuica ó rcrnla directa 
ó iud irect11mentc al enemigo exterior 
Jocumentos ó negociaciones reser,adas. 

Art. 2° El delito que expresa el nú· 
mero 1° del articulo precedente, so cas-
tigará con ocho anos de presidio, si 
llegurc á ~lec la ru;so la guerra; y en otro 
cn;;o con cmco aiios. 

Art-. 3° Los delitos que se expresan rn 
los números desde el 1° al Sº inclusirn 
dl'I cit;ado art.ículo, se castigarán con 
cuatro anos de presidio. 

Art.. -l• El delito que se expresa en el 
11í:mero 9• se cast-ig11rá con la pena 
desiunada en PI artículo nnterior, ¡;i el 
que lo comete t-ieDc noticia de los docu
mentos 6 negoci~ciones por razón de su 
oticio, y si tu nere aquella por _ol:ro 
medio,se castigará con dos anos de pres1d10. 

SECCION II 

Delitos de rebelión 

Art. 5° Son rebeldes los qne se alzan 
públicamente en abiert~ hostili~ad, y los 
que sin e¡;a circunstsnc1a conspira:1 para 
lo!!rar en uno ú ol-ro ca.rn cualquiera de 
los objetos siguientes: 

1 º DE:Slruir la Constitución de los 
Estados Unidos de Venezuela. 

Art. 7• Si los delitos del arLícu lo 5º 
se comet.ieren con refc?"cncia á la Cons
titución, Presidente, Cámara ó elecciones 
de alguno de los Estados, los que loS 
comct-iercn serán rebeldes contra el Go
bierno de dicho Est.atlo, y se les casti
gará con las penas del artículo sexto. 

SEOOIO:S III 

Di.~posicio11es comun~s 

Art. So No hay fnero en lo¡; delitos de 
que trata esta ley; y en consecuencia, 
conocerán exclusirnmcnte de r.llos Jo¡; 
Tribunales ciriles del Distrito Federal y 
de los Est:idos, que por sos respectivas 
leyes orgánicas sean competentes para 
conocer de los jnicios criminales por de
lito¡; comunes. En los casos de traición ó 
ele rebelión r,ontra el Gobierno general, 
ú no hay seguridad en el Estado en que 
se hubiere inicii\do el procedimiento, 
podrá el Presidente de la Unión hacer 
conducir les p:-ocesados 111 Estado más cer
cano en que la haya, ó al Distrito .Federal, 
para que sean juzgados allí. 

Art. 9° Los funcionarios del orden 
gabernat-irn y las autoridades de policía, 
pueden por sí ó por orden superior, 
iniciar el procedimiento hasta arrestar el 
delincuente; pero deben p:-.sar inmecli.1· 
tamenle, ó dentro de tres días, el su
mario á la autoridad judicial respectira. 
Las diligencias practicadas~ por aquellos 
funcionarios y autoridades de policía 
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tienen rnlor en juicio; poro la judicial 
puede rehacerias, ampliarlas ó desecharlas 
por no prestar mé·rito leg:tl, decretando 
en este último caso la liberia•l del 
inculpado. 

Art. 10. Cometido cualquiera de los 
clelit.os á que se refiere' est-a ley, bieu 
proceda la autoridad jndicial, ó la guber
natin,, ó de policía, para librar decreto 
de arresto debe estar probada sumaria
mente la existeucia ó cuerpo del delito, 
Y rewltar indicios e:ra,·e:, contra su autor. 
ó que la autoridad que decreta el arrestó 
lo haya ,·islo cometer, ó que el inculpa
do sea hallado infraganti delito. La 
orden de arresto debe ser escrita y firma
da por la aut.orida,l que la expide, expre
sándose precirnmente en élla el moi-i\"o y 
dándose copia al arrestado. 

Art. 11. };u estos juicios son impro
cedentes los recursos da amparo y pro
tección. mient.ras no esté arrestado el 
delincuente. Los autos de sobreseimiento 
ó en que se declare sin luger el segm
miento de la causa, se consultarán de ofi
cio al superior. 

Art.. 12. La sentencia definitiva. sea 
absolutoria 6 condenatori'.1, se consuÍtará 
de oficio al superior. 

Art.. 13. En la secuela de los juicios 
por traición ó rebelión contra el Gobinuo 
general, se seguirán los trámites que 
rijan en el lugar del juicio, con tal que 
110 ;;e opongan á lo preceptuado en esta 
ley, y en la de los que .e sigan á los 
rebe!Jes contra el Golierno de un Estado. 
podrán observarse prirnfrrnmente los trá~ 
mites que.estén '"igentes en dicho Estado. 

A.rt. H. La fuerza armada qne co
metiere alguno de ¡ los delitos que cr:s
tiua esta ley, y el que se apodurc <le 
n<µ1ella para cometerlos, serán juzgados 
y cast.igados por las leyes militares. 

Art. 15. 'l'oda persona responsable 
criminalmente de algnno de los delitos 
de traición ó rebelión, lo e:, también 
ei,·ilmente de la r~paración del dafio c&n
sado v de la indemnización de perjuicios 
tanto" al Gobi,-rno de la Unión como :i 
los de los .Est.!do;:, y e-orno á los parti
culares que tengan acción. 

ArL 16. Restablecido el orden pú
blico, que hubiere sido i-urbado por al
guno de los delitos de rebelión, cesará 
todo procedimiento criminal que rn hu
biere iniciado, se pondrá en libertad á 
los proceu1dos estén ó no sentenciados, y 

quedarán libr~s de pctli\ los que eslufieren 
sufriendo por tal mot-irn. 

~ Ít nico. 'l'oca al :'n·sidcntc de ia 
U,~ión hacer la declaratoria de esl::r re::;
lablecido c-1 orden público en el carn l!e 
haber sido turbado pvr c!élilo ,1e rehelión 
centra el Gobierno 2:encral : ,. ::1 P:-esi
dente del resper.tivo ~Estado,· ei', el e s::i 
de haberse perturbado por rebelión con
t.ra el Gobierno del mismo Et:::<lo. 

A rt. 1'?'. Declarada en el país 1111:i 

guerra exterior, ó altera.lo c>l onlen pÍI · 
blioo por motirn de rebelión cont;~ el 
Gobi.irno Nacional, no pertenecer:'111 :d 
domi11io público los mo\"imientos y ope
raciouas militares. sus resnli,a(los, lns 
comisio•ies que el Gobierno ó sus agen
tes comieran :í los Jefes y ,•ficiales, ni 
la situación y mo\"imiento ele las fnerza;i 
enemigas ; :í no ser que dicho Gobierno 
autorice la publicación. 

Art. 1S. Se deroga b ley ele 3 de 
abril de 1S49 sobre conspiradores. 

Dada el s:::lón de las sesiones del Con
greso en Caracas á 6 de junio de 1865, 
2· v 7°-EI Pre:,idente de la Cámara del 
Señado, A·nlo11io L. C:uzmán -El Pre
sidente de la Cámara de Diputr.do.,;, Víc
tor J. Düz.-EI Senador Secreiario, 
.flmlrés .d. ,S'ilm.-EI Diputado Secre
tario, J . .d. 'l.'::.rrealba. 

C11racas, junio 13 ele 1S65. :!º y ·,•
Ejecútese.-.!L (iuz11llm Ela11co.-Por el 
ciudadano General Primer Designado en 
ejercicio de la Presidencia de In Repú
blic,1.-EI Minist-ro de lo Interior y 
Jast.icia, J. R. Faclrn11c. 

1494 
DEc1n.TO tle 13 de junio de 1S65, 1·em11--

11'!ra11<lo e,i s11. famüiú los servicios 
del benemérito cüuluda110 José Toleclo, 
y c/:ispo11iemlo la traslación ele sus restos. 

El Congr~o de los Estados Unidos 
de VeoezuelE, considerando : Q.ue los 
sen·icios del ciudadano José Toledo co
mo director del mo\"imienlo insurreccio
na! de lá ciudad de Coro el 20 de febrero 
de 1359 ; como miembro del primer 
Gúbierno rernlueionario de «que! :Estado, 
que :>.sumió por algún ti,0 mpo las fun
ciones del Gobierno nacional, y como 
agente infatigable de la re,·olucióu en 
el ext-ranjero, donde murió, lo hicierún 
merecedor á las consideraciones naciona
les. Que la consagración del ciudadano 
José Toledo á la causa de la libertad 
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le produjo la pércliila de t!)clos sus ha
beres, por lo que lit Nación debe en jus
t.icia á su familia 1111:1 re1111111erac1ón 
especial ; llecr<>La : 

Art.. lº La Patria reconoce los servi
cios v s,1crifidos del ci11<ladano José 
ToleJo, y d i.:pone que su:; re:'ios mortales 
sean i.raslacbdos y deposiblllos cu el lugar 
qne designe la familia . 

.Art.. 2 C: L:\ ,·inda é hijos tlel ciuda
dano José Toledo, recibirán del 'l'esoro 
nacional la cantidad de dirz mil pesos, 
{¡ título de remnneración y como mues· 
tra de las co1:si,leraciu11es que debe la 
Nación ñ los sucl'sores de · aquel buen 
ciuclml:1110. 

A rt. 3° El Ejccutirn ~·ncion:!I qu<!tla 
autorizado para hacer los gastos que exija 
e! cumplimient.o del art-ícnlo 1° de eüa 
,l~}"-

Dado en el salóa de las sesiones del 
üongrt!W en C:iracas á s de jnuio ele 
ISü;',. 2-0 

,. 7"-EI Pre;2ideui,c de la Cá
mar,; del ~Senado, Antonio J,. 011zma11. 
-El Presidente de la üámara de Di
pul.,\dos, Víctor J. Diez -El Senador 
::iccretario, Andrés A. Sil1:a.-EI Secre
tario de la üámara de Diputados, J. A. 
1'orrealba. 

Caracas, junio 13 de lS!i.:,, 2 ~ y 7· ~ 
-Bjecútcse.-A .. Guzmtin Blanco -Por 
el ciudadano General Primer Designado 
en ejercicio de la Presidencia de la Re
pública.-EI Minist.ro de lo Int.erior y 
Juslici:1, J. R. Pachano. 

DECHETO ele 13 ele junio ele lSG,j "JJroba,i
do el ajuste con el Gó11.rnl geneml ele 
D n"marca sobre la detc11ció1, ele una 
balcindra dcmes<i. 

El Congreso de lo:-. Estados Unidos 
de V c;1Pzuela, visto el :ijust-e celebrado 
por el Ejecutirn N11cional con el sellor 
Cónsul general de Dinamarca en 6 de 
octubre de 1864, dando un justo tér
mino á la reclamación iniciada en 1854 
con motivo de la detención de la balandra 
danesa '' Correo de Vieques," quo iué 
ab'?uelta por sentencia de la Corte Su
peri1Jr del Distrito del Centro en la causa 
que so. siguió por sospechas de contro
bando, cuyo ajuste la fijó en ocho mil 
pesos, decreta : 

Art. único. Se aprueba en toa!L,S sus 
partes la coa vcnción c~lebrada por el 
Ejecutivo Nacional y el Cónsul general 

de Dinamarca, por virtud de la detención 
ele la balandra danesa " Correo de Vie-
qu<':s." 

·comuníquese al Ejecuti,·o ":1cional 
para los efoctos legaks. 

Dado en el salón de las sesiones tlel 
Congrnso en Caracas á ', de jnnio de ISGa, 
2º v 7--El Presidente de la O:ímara ch•I 
Setiado, Antonio L. G1w1wn. - El l'rrsi
deute .le lá Cámara de Diputados, Víc
lor J. Diez.-El Senador Secr<:tario, :\-11-
clrés A. Silt,a.-EI Diputado Secret.:irio, 
J. A. Torrealba. 

Caracas, 13 de junio de 1865, afio 2 .. 
de la Ler y '/º de la Fede,leración. -
Bjecútesé . .:....,\. Guzmán Blanco.-Por el 
Primer Designmlo en C!jercicio ele la Pre
siden.cía ·d·J la República -El Ministro 
de Relaciones Exteriores, Rafael 8eij11s. 

1496 

LEY ele 13 ele junio de 1S6.J sobre el 
cumplimiento e,i los E.1lados ele In Oo,is
l itución federal. 

El Congreso de los Estados Unitlos de 
Venezuela, consi,lerando : Que por la 
base undécima del Pacto de Unión los 
Estados e1:tán ol,ligados á cumplir y 
hacer qne se cumplan y ejecuten la 
Const.itu~ión y LP.yes de la Unión y los 
decretos y órdenes qi.:e el Ejecutirn Ka
cional, los 'l'ribunalcs y J.nzgac.los de la 
Unión ex-pidieren en mo de sus atribu
ciones : .Que la atribución 2• del Presi
dente de la Unión es mandar á ejecutar 
y cuidar de la ejecución de las leyes y 
decretos de la Legislatura nacional : Que 
el cumplimiento de los preceptos cons
titucionales que preceden exige una tra
mitación clara y precisa para e,'itar que 
su vaguedad refluya contra la iudepen
dencia de loa Estados ó contra la aut,o
ric.lad del Gobierno nacional ; decr<:ta : 

L,y.-Del t:u111plimie11lo tle k, Oom;tifo
ción federal. 

Art. 1 ~ El Ejecutivo Nacional pnec.le 
tener dentro del territorio de cada uno 
de los Estados un empleado de su de
pendencia que se titulará Procurador de 
la ·Nación, el cual no ejercerá ju
risdicción ó autorid:1d en nada de lo 
que corresponda al Gobierno propio d9l 
Estado. 

Art. 2 ~ El Procurador de l:1 Nación 
estará eu_cargado e2pecialmente d!;l recla
mar clel Gobierno del Esuvlo el campli-
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miento de la Constitución y le_yes na
cionales, y de dar cuenta al Gobierno de 
la Unión de las inirnccioncs qne se c-1-
metnn con la aocnmentación que las con:
prueban. 

Art. 3 ~ El Ejecui-irn ~acional 20-

meter:1 á las infracciones que se le 
ticnn ncien y ,¡ne no hayan sido reparatlm, 
por el Gobierno del .Estado, á la Alta 
Corte Federal. Esta corporación deci
dirá estas cuestiones con toda prefe
rencia. 

Art. 4 ~ Si la !\l'a Corte Federal 
decidiere <¡ne hubo infracción rcc:l:111rnda 
y no reparada por el Gobierno ch,I Estado, 
el EjccntiM ~"ar.ional intimarú ú éste 
el cumplimiento de los preceptos infrin
gidos, dentro de un término perentorio, 
r si no se obedece la intimación, pro
cederá conforme á. la atribución décima 
sexta, art.ícnlo ·1't de la Consi-itución fe
deral. 

Art. 5 ~ Lo prccepi-naclo en l,,s artícu
los anteriores cou relación á la Uonstitu
ción y á los actos de la JJ1,g-islatura nacio
nal, comprende i-ambién los demás actos 
:í(qnc se contrae el número 11 de las bases 
de la Unión y de lu atribución !1 3 de la 
A li.:i. Corte Fe.dcral. 

Art-. G :' El Ejecntirn Xacional fijará 
la dotación de los Procuradores, según 
la localidad y hará el gast,o, si no estu,·ic
rc presupuesto, de la cant.iclad destinada 
para gastos impre,·isios. 

Dado en el salón de las sc:.,iones del 
Congreso cu Uarac:1s ú -;- de junio de 
1865, :l? y 7 ?-1-;1 Presidente de la 
Cánrnra del Senado, A 11/011io l. G11z11uÍll. 
-El Presi,lcntc de la Oúmara de Dipu
tados. Fíclor J. J)ie:z. - El Secretario de 
la Cá;nara del Senado. Andrés A. 8ilm.
EI Secretario ele la Cámara de Diputados, 
J. A. T-í>rrealba. 

Caracas junio 13 de ISG5, 2? J ·7? 
-Ejecútese. - A. Guzmcfo Blanco.
Por el ciudadano General Primer Desig
narlo en ejercicio de la Presidencia de la 
Jfopública. - El Ministro de lo Interior y 
J nstieia, J. R. I'aclumo. 

1496 (1, 

lJEC:RETO e/o 4. dejulio de ISG5 r¡ue re
glamenta la ley .1V '? 1-196. 

El Ejecul-irn Nacional, en virtud de 
la ley dada por el Congreso de los Esta
dos Unidos de Yenezuela, con focha 13 
del corriente junio, facultando al Ejecu-

tirn X11cional par;, teucr en dichos Fs
Lalos l'rocnradorc.s nacionales <¡ne lo 
rcprC3enten v sostengan los drrcchos de 
la .\"ación;): con el objeto de fijar de nn 
motio claro y preciso sus deberes y atri
bncionc.~, conforme á los principios cons
tit.ucionales y ú la ley de la materia, 
decreta: 

CAPlt.:LO 1 

:\ 'ribuciu1tes !/ c/,·ber~s: ele lc,.~ l'r,,cu
raclores naciouale<!. 

Art. l? Los :l'rocur:ulorcs naciona
les creados por la referida ley, ademiis 
de las ntrilrnciones que les ronfieren lo., 
anículos 2-? y 5? ejercen las fnnc:iones 
signicnies: 

1-' Jfoprcscn ia r á la :K ación en iod;1s 
las cuestiones judic:iales 'fUC afect,:n los 
iutercs de élla. 

2~ Scrún oídos en las curstioncs inlr.r
nncionalcs que se rocen con la sobr.ranía 
nacional, r en los rccbmos ,1uc :if.·ctcr• 
las r.:nta;; públicas. 

3" Vigih,rán sobre el cumnlimil'nt.o 
de las lc_y.:s, decretos, y rc,oluciones del 
Gobierno nacional. 

-1-" Informarán al Gobierno genernl 
:;obre l.otlos los asnutos 1lcl Estado 'JllC 

deb:,u rcsohcrsc en él y <JUC se relacio
nen con la Administ-ració!t o-cncral de la 
Uepública. " 

5~ lnterrnndrán como agenlrs 1lel 
Ps>d1:.r gancral, en todas las cm prrsas que 
se acometan en el Estado en que residen, 
si éllas pncdcn afectar lo.~ i nt.ereses de 
otro 1-'.stado, sometiendo al .Ejecnt.irn 
~·acional todas las indicaciones qnc con
dnz.c.m á su realización, ;trmoniz:.ndo los 
respectirns intereses comprometidos. 

G-' Dcbcrún present.ar al Poder gene
ral J someter á su consideraciún planes 
'JIIC tiendan :í drs,,rrollar los intereses de 
la llacienda nacional, att>nd idas las 
circunstancias y condiciones de cada 
Estado. 

-73 Informar al Gobierno !?eneral de 
todas aquell:1s di-,posiciones que, dicta,l:ts 
por lo, Gobiernos IJarticnlarc.; de los Es
tados sean -Je las reserrndas al Bjecutirn 
~·acional. 

Sª Informar al Gobierno general en 
todas las cuestiones de jurisdicción que se 
rnscit-cn entre varios Estados. 

!P Pedir al Gobierno general y pro
mover en su nombre, ante el Prelado 
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ec!csi:ísi.ico l:1 remnc1ün de lo.-; rcnera-
1,lrs curas •¡uc fa'i.c,1 :Í los dcbcrc.:; de sn 
mi11isic1·io _,· pcrj:1tli<¡nrn de c11:1l'lnicr 
1,:n,lo lns in;t'l'o:.-c.; de hi Xaciún, i, •lesas 
~:;i:_..-_:n:iC3. 

¡;1_ :-i11licit::r ,le! (;t1l,icrno ,Id r!.'i:· 
)t'!•:ii,·u 1-.,,,1:1.:0 la s:mciÚ!l da! nwili,las 
•pie ¡ i,•111h n :í pn1u,1-:·r el orden público, 
B,-~:1 lo el C:t.o•l tic conmoción. t:1nio del · 
l-:;i-:11!,; ~u 'I"'~ rcprc;;e11ta11 ·:11 Gobierno 
;.;curra!. c,,mo de lc,s dcmá., Estados de 
l:1 Cniú1!. 

11. 1 nterHmir prccisnmenle en todas 
la.-; P.11..:stionru judicia!cs ó negor.io~ cx
i.r:iju:liciales r¡nc 11'.! cualqnicr modo 
pna!,l:rn afcr.t.ir l:1.-; rca1:1s públic:1;::, sien
,!.-. éllo., los rcpre.::entanic;; n:ii-nralcs 
,lcl fisco nac;onal en sus rc~pcei irns lo
calitl:11le;;. 

Art :! ? Cu:intlo folie algún 1'roc11-
r:11lor nacional en uno de lo., E::'ado::. 
cnnt,,uiera dr. los mús innHi.•liaios podr:í 
cntcmlcrs:! tlirectamcntc con el Gobierno 
i!c ar¡nclla localidad: ó srgí111 el "ª"º' 
,lar:'! .n·i.:;o al Ejccutirn Xaciona! di! al
~:•na 111ír:1cciún que l1:1y:1 notado en di
cho :i-:~tatlo. 

ti,·o Xal!ional ,. de su libre nombramiento, 
podrán ;;cr rcinoridos por éste cuando así 
com·cn_:!'a á lo3 interes~;; de la Nación. 

:\ri. ,;,. L:lS l'rocuradorc3 incurrir.111 
1'11 rl.'c;pons=,hiliihl p,>; omisión en el 
r11111plimit!nl,1 ,lc sus dc,beres, por in
fr:1c<:iún ,le l.1 l",1n:0iiineiún , lc,·cs de la 
t:nit'.,a _\' de 1:,., :1t:·ilrncion1:s cruc •' por el 
prc::eni.c dc-~reto se les coniieren, que-
1lanrlo sujetos :", saiüfacer 103 agra,·ios 
tic paric iniere,m,l:1 caamlo la Alta Corle 
l-'t!dcral declare que h:111 incurri,lo en Lal 
rcspc,ns..-,l,ilidatl. 

,\rt. :-• lfositlir:ín en las rcspectirns 
c:ipiialcs de los ]~;;t:1!103 en que deben 
ejercer su;, funcione::, y no podráu a11scn
i:1rsc ;::in el pcrmiw del Ejecuiirn Xacio
nal, quien no111l,r;1r.í á los que deban sns
l-ii.uirlos. eu,;mlo Len!!an uua licencia 
temporal. ~ 

:\rL. S" l'ucdc sin cmbar_go el }:jccu
iirn Xacio!1al permitir su rc.,idcr.cia en 
oíros puntos. si lo j111.!!a co1n-enie11tc: r 
los mismos Procuradores podrán tra.sla:. 
d,tr.::I! ú cualquier pnnto de sn respect-i,·o 
Uistriio. c11a11tlo aú lo exio-icrc aluún 

. : • • • V • .O 

aeontcc1mwnto 11nprenslo d.uulo 111mc· 
,\ rt. 3 _=, l.<Js Procuradc.res n:icionalrs, ,!iatoa,·iso al (:obierno general. 

:·1 ·!:tr cuenta al Gobierno zcncr:11 ,]e los :\rt. !•º F:i Ejccntirn Xacioual dici11-
11ií,,r('11t,,s a::::111to3 de 3!1 inr.~mhcn~i:1. :;,e r:Í una rc,;olnción por separ:ulo del prc
l!ni< n,i<>ráu 1lirccb111Hmtc conl•I )!i111;;iro senté ,lccrt!io: fijan.to b asignal!ión men
ri:qrndi,·o del ;amo. snal de cada l'roc11r.1dor:\· i:eiialan<lo la;; 

.\ n. -! ? En l<>s cas,1s :í qnc se con- olicin:1_~ c•1 que !1ay.1 ,b Í>:1garsc sc~ítn su 
i rae el número l l de hs b:1scs de la rcspcclHa locah:l:!,1. 
C ui·:~11 ó ,~e r<>:3p_ons_al~ilidad de _cnal,¡nier \ :\ •:i.._ lll. El M in i~tro tic lo I nt~rior y 
funcionario u 111d1ntl110 parL1cular en , ,JnsL1c1a qnctla encargado de la ejecución 
')111!_ deban int<;r~-l!~if, !os l'r~c~1radorc:s: de c.stc dccrci.o. 
nacionales se d.1r1g1ran a los trilmnales , l)·illo c,i C'·ir c· _ ., , l · 1· 1~ JSG-' . ' )" ' t ' ( 1 -• '• a ,I;:, "-tc(CJII 10 (C .,. 
comp"b!'llt-<'S, o e 1rccrnme11 ,r, ;eg1111 e -1. ·,e ¡.1 f,. ... -. ¡ I· 1~ ·! - \ 1 I' · 1 t d 1 ,· F - 1 -. 1 • .,~, , , le ., c. erac1on.-t . 
caso il rnw en C ~- r().;pcc~i,·o .,;;(:I• o, ) U11rn11fo l]lt,;,co.-EI Ministro ,fo lo ln-
p:1ra que hag::11 cfc·cu,·o el prccnpto cons- • tei·,·or ,. J ,-t,·c,·· J ¡• l' ., 
. . . 1 , 1 1 · . . 1 1 1 . o 1 " .. 1. . . ~ "' illlll-0. llt11c1on,1 OC Clllli)) lllllClllO l C :IS C· , • ' . 

yes: y si esto;, funcionarios fueren rcha- i 

cios y 110 acataren al re<¡uerimicnto, ó si ; 
fncrc el mismo Pr~identc dci l::;;ia,lo el ; 
infr.ictor. entonces ocurrir:rn directa- · 
mcnLc :1l·};jcc11i.irn X-acion:il,. p:ira que 
procCll:t conforme á lo3 artículos 3? y 
4 _::.. 1!~ la ley de la matcri:1. 

C,\ PI'l'Uf.10 II 

1497 

IIP.Gl!ETO de 1:J de j,uio <le ISli,í dcro• 
!/'llldo l·,. le_q de 18-lS _, ~ 5-l- ;' SQbr.: 
1u1/ura/Ü:!1ciún tic e.r/ranjeros. 

BI Congreso <le los E.::lado3 Unidos <le 
\" c11czucl;1, decrci.a: 

Art. lº Pu:.!rán obtener carta de na-

Du ració,1,, 
tle ios 

residew;i~ y ~neldos 
Procurncufres .111= 
cionalcs. 

turaleza wdos los ext.ranjcros que In 
, soljcié-cn con tal que rc;;i.Jau en el 
. pa1s. 
! .=\rt .. :!0 BI extr:mjcro <¡ne quiera carta 

Art. 5'' l,')S t'rocnr:1tl1Jrl!! i:aci,m·,le;; ! de n:irnralcza ocnrri1ú directamente al 
1lnrarán en sn.-; _Cu~cione:~ cnairo. ~!1os; I Ejec_nlirn -':•cioi~a~, ó por, comln';}to del 
pero como agcutes mmcdrntos de1 .EJccn- L'r.:s11lenlc del }.,.;:cado cu que i-es,cla, por 

T. IV.-58 
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medio de un memorial expre3an,io su ,le- \ carla patente exrc,lirla por c>I Ejeculi\"O 
seo de naturaiizarsc, la nación de su ori- :X-ac,,Jnal. 
gen, su_ esta<!O )" prof~~!ón_r la promesa i Dado en el salón 1!c l:i:;, sc::ioncs d1·l 
de fide\1_dad a lil Co~1st1~uc1on y IE"yes de¡ Congreso en Car.ic.,::; á s de junio de !SG,,. 
la _ Umon y las t.emas razones de qu.:i 1 -'!• " -;·d-EI Presidente de ¡11 Cámara 
qnicra rnlcrse. ! del S~uado, A11lü11io L. (:uzm<Í11.-EI 

Art. 3• _ 1?1 Bjccnii\:o. Xacional en \•is- ; Pr,•sidcnic de la C.ímara de Diputado:;,, 
tadc lasolic1tud exped,ra la carta. ¡ l"ídor .J. Diez.-EI Secretario de la Cá-

t~rL. 4° Expedirá la carla de n:üura- ) m::rr. dc>l Sc:nado, AJl(/ris A. Silm. - El 
leza y haciéndose constar en el rc>gisiro ·1 Secretario de la C.ímara de Dipulados, 
respecli\"O del Ministerio de Relaciones .Ex- J. A. 1'urre(l/ba. 
tcriores se publicará por la pren.rn. Caracas junio 13 de JSli5, afio 2? de 

Art. 5º Los indiriduos naturaliz:idos la Ley Y 7? de la F.:idcrn{'ión.-Ejecú
hasta hoy, por ministerio de las leyesde lcse.-:\. 011z111cí1i l1la11co.-Por Cll J'ri
Colom bia y Yenezucla, de conformidud mcr D~i¡:mr,do (en ejcr~icio de ia Presi
con éllos continuarán en el !!OCe de sus ciencia de la Ucpúblic:1.-EI ::\íinist,o 
derechos sin necesidad de aucrn carta. de Fomento, Jlllm Vicente Silva. 

Art. 6º Se deroga la ley de 2-'"í de ma
yo de 1S!4 sobre la materia. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Uongrew en Caracas á 8 de junio de 1SG5. 
-2° de la Lc.r .r -¡. de la Federación. -
BI Pre.;;identc de la Cámara del Senado, 
Autouio L. (;uwuí,,.-El Presidente de 
la Cám:ir!l de Dipniaclos, Víctor J. Diez. 
-El Secretario Senador. A11drés A. Si/. 
rn.-EI Diput-ado Secrétario, J. A. 
'l'orrealba. 

Caracas junio 13 de 1865, 2• y ·?•
Ejecútese. - Guzmáii Blauco.-Por el 
ciudadano General Primer De.;;ignado en 
ejercicio de la República.-EI .fü,:istro 
de lo Interior y Justicia, J. H. Pa. 
cha110. 

DECRETO de 13 i/.e jmiio de 1SG5 apruban· 
do la carta patente del Ejeculit:o <Í um, 
can, JJrolectora de la a9ric11l/ura de 
Ve•1ezueht. 

Et Congre.;;o do los Es!:,ados Unidos de· 
Vcnezucla.-Visi.o el contrato ó carta pa· 
Lente de G del pasado expedido por el 
Ejccuti\"O Nacional á fa\•or de rnrios 
agricultores, autorizándolos bajo deLermi· 
nadas condiciones para establecer en la 
Hcrública nna casa protectora de la agri
cultura de Venezuela. Vi.;;to el inciso Sº 
artículo ·72 de la Con.;;tii.ución; y consi
derando quo el establecimiento de dicha 
casa protectora en los términos y con los 
fines contenidos en l& carta patcute ya 
cita,la. rs rle alto intcré., y conrnniencia 
11at·ioi.al, decreta: 

ArL. único. El Cougre.;;o pre;;ta su 
aprobación en la referida autorización ó 
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LHY de U de jttilio de 1SG5 sob,e la or· 
g«11ización y ad111is11ilració11. dP !t, J/(l
cicndll 11acional. 

(Ampliado el art.ícnlo 1 l por el x~ JliSO) 

El Congreso de los Estados U11i,lo.;; de 
V cnezucla, decreta: 

Art. 1° La dirección r admini.;;traciún 
de la Hacienda nacionai corrcgponden 
al Ejecuti\'O Xacional, y la.;; ejercerá por 
medio del Ministerio de Hacienda ,. do 
los empleados dependientes de é.;;tc, ··con 
arreglo á las leyes y á los reglamentos que 
dictare el Ejecut,iro Nacional. 

Art. .2º Se concent.rará en el :.\Ii11is
terio de Hacienda la dirección de las 
Alluanas y resguardos: la de las contri· 
buciones y propiedades nacionales; la del 
personal y material de las oficinas de Ha. 
cienda, archivo, sello y correspondencia 
del Mini.;;tcrio; la del movimiento 11:cncral 
de fondos públicos y la ele la cont:ibilidad 
general. .El Ejecuti\"O Nacional expedirá 
los reglamentos n<:lcesarios para la más 
fácil ejecución de cuanto comprende este 
artículo. y mnr ·especialmente sobre la 
contabilidad Jescriptirn de las operacio
nes que .;;e practiquen con los rnlore.;; pÚ · 
blicos, para asegu:-ar su cx,,ct.it-ud, cla· 
rielad y publicidad. 

Art. 3• Se administrará la Hacienda 
nacional por ofici'1as. de recaudación .-le 
las rentas y contribuciones y por oficinas 
de pago; y habrá de estas últimas en el 
Distrito Federal v en los demás luuarcs 
que designe el Bjecuti\"O Nacional~ h; 
cuales correrán con el pago de los acrecdo
re.s sobre las órdenes que reciban del Mi
nisterio de Hacienda. El Ejecutirn Na. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



459 -

cion:il regl:imentar!i la organizaewn y t-ambién tomará en consideración los 
fnnciflnes qne deban ejercer, además de trabajos qne sobre las misma:: materias 
la rle pagar conwlt1rndo los decretos ex- presentaron rn setiembre de 1S5S la Oo
pe,litlos en IS5G, 185S, 1 SG! y 1S65, so- misión revisora de las !~yes fiscales y los 
bre tewrerí,s ele pago. comerciantes de La Guaira, y hará tocl11s 

Art. 4º En el comercio de triinsito las agregadones y snpresiones qne e::time 
consul!,ar."1 el decreto ,·igente sobre la necesarias para uniformar y regularizar el 
materia, y fijará el quantum del derecho sistema fiscal de Venezuela. 
de tránsito de ·la3 merca11cías que se ir.- Art. Sº Los casos de comisos, el pro
t.roduzcan por las Aduanas de Marac::ibo ce'.limiento que haya de emplearse pari: 
y Ciuda1l Bolírnr para los Esbulo_s U ni- denunciarlos y jnzgarlos, y las penas que 
dos 1le Colombia. hayan ele aplicarse á los contra,·ent.ores, 

Ari.. 5º Qu::?tla facultado el F.jecuti,·o I se reglamen_tarán por el Ejecufü-~ Nacio
Xucional par.1 pactar c:011 el Gobierno de n~l, consultan~o el decreto de lo d~ 11~
los Estmlos l.;nidos de Colombia. nna nembre de 1So6, la ley de 24 de Jumo 
indemnización anual á aquel Gobierno de lSGl y los trabajos de la referida Oo
equirnlente al término medio prudenciaÍ misó1_1 r~visora. _ 'l'odo de _conformid..,ad 
de lo que le, producen sus Aduanas te- con l.1 leJ o_rgámca de la Aha Corle Fe
rrestres de hs fronteras del 'l'áchira y deral expedida en este aiio. 
del Arauca: á fin de quQ extinguiéndose Art. 9º El Ejecut.irn Nacional regla
dichas Aduanas por m1a y otra Repí1- mentará los derechos de puerto::, y su 
blica, paguen tocias las importaciones en aplicación, tomando por ba:=c la ley de 
los puertos de i\foracaibo y Ciudad Bo- 2!l de abril de 1S56, los c!ecretos de 9 
lí rnr los mismos derechos que en los de- de junio de 1S5S y el ele 13 de no,iembre 
más puertos de la República, en los mis- de ll:>Gl. 
mos término;:,, - sin diferencia alguna, .Art. 10. Los clerecho5 de importación 
entre el consumidor y el tránsito.. se cobrarán en la5 Aduanas de la Re-

Art. 6° El Ejecut.irn Nacional dictará pública por el arancel que forme ei Eje
reglas precisas para hacer eficaces la flan- cut-irn Nacional, con arreglo á las basrá! 
za y responsabilidad de los empleados do signientes: 
llacienda, t.omanclo por base los decretos P Refundirá los aranceles de ll:i:'>G v 
de 21 y 22 de octnbre de lf5G, y !:is 1S58 aumentando ó disminu,·en,lo el Je~ 
leves de 28 ,. 29 de mayo de ISGI sobre recho sobre cada artículo c~n consnlta h, materia.· · de los t.rabajos que sobre la materia hizo 

Art. 'iº El EjecuLirn Nacional rrgla- la citada Comision revisora, y de las ob
meniará la organización de las Aduanas, sern1ciones prácticas que han p;esentado 
el régimen de éstas para la importación las diversas oficinas de llacirnda eu .sus 
ó exportación, el comercio de cabotaje, informes anuales. 
y los resguardos marítimos y terrestres, 2ª Con la fusión de que trata !a re-
sujetfodose á las reglas signiertes: gla primera se harán cesar los derechos 

P En la organización ele las Adua1rns, extraordinarios de importación one se 
tomará en consideración el de~reto ele 4 cobran en ,irtnd c!e los decretos °ele 14 
ele no,·iembre de 1S56. de DO\"iembre de 1861, 1S de aaosto d~ 

1 SG.2 y 12 de setiem brc de 1863. 
0 

2-ª Eu el régimen ile Adna11as, para 
Ll importación, consultará rl decreto de 
5 de noviembre de JSaG, y la ley ele 12 d~ 
julio de 1860. 

3ª En el régimen de Aduanas para la 
exportación, tomará por base el decreto 
de G de no,iem bre ele J S5G. 

4: En el comercio ele cabotaje, ,:on
siderará el decreto de 7 de noviembre de 
1S:'>G. 

5" En los Resguanlos marítimo r te
rrestre, con su It-ará los drcretos de IS r 
20 ele 110,-iembre ele 1S56. 

G" Para formuhr dichos regl:1mentos 

3ª Consen·:u.i los art.ículos dispositi
rns J reglamentarios del arar.ce! Je 1S5S 
qne no se opougau á este decreto; v 
agregará los que creyere más adecuados 
para su 11tejor ejecución. 

Art. 11. El Ejecutirn NacionaJ en
t.rará en arreglos con los Estados que be
nefician salinas, {i fin de uniformar la 
legislación qne deba rrgir la explotación 
y el e.!pend io de las sales en todo el te
rritorio ele la Unión, bien tornando las 
salinas por cuenta Jel Tesoro nacional 
mediante la pensión- anual qne se con
venga, ó bien dcjúndolas-al cargo de los 
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Est-ados bajo reglas generah:s y unifor
mes qae e,iten í!n unos casos el contra
banco de la especie, y en otros casos las 
extorsiones que los Esta<los que iíenen 
rnlinas puedan causar i! los consumidores 
de los demás Estarlos. 

Art.. 12-. El Ejecutirn Xacional c1ued.l 
ant-orizado para el ajuste final de las re 
clamaciones pendientes en el )Iinislerio 
de Relacic,nes BxlerioreE, y para llernr 
á efecto las obligacione., de la Repúbiica, 
tomando por uorma el úliinh> convenio 
celebraJo con el Gobierno francés, cuyas 
bases no poclrú exceder. · 

Art. 13. El EjecuLirn Xacional dará 
CIH:nta al Congreso en so próxima reu
nión de todo lo que hiciere en ,irtud de 
este decreto. 

Dada en ei salón de las se;.;ionr-s del 
Congreso. en Caracas á los doce días del 
mes ~de j~uio de 1S65. 2-0 y ·7°-EI Pre
sidente de la Cúmara del Senado,, A11lo-
11io L. Guzmán.-EI PresidenLe de la 
Cámara de Diputados, Víclur .J. D1ú:.
.EI Senador Secretario. André.~ !\. Bih-a. 
-}ll Diputado Secrétario, J. A. 'To
rrealba. 

Car:icas: 1-l de junio de 1865, t• de la 
ley y 'i'º de 13 Federación.-Ejecútese.
A. Guzmáu Bla11a,.-El Miui::t-ro de Ha
cienda, José D. La11daela. 
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DECRETO de 16 de f 1t11io de 1865 con~e
die,ulo mui pensió11 á Josefa Jfcu·ía Li 
·nares. 
El Congreso de los Esb.dos {;nidos de 

Venez•1el.1, decreta: 
Art. único. J,a República agradecida 

á los importantes servicios prestados por 
la senora Josefa )foría Linares á la causa 
federal durante la guerra; y a1endiendo 
al estarlo de inutilidad á que por éllos 
ha quedado reducida, le acuerda la pen
sión de cincuenta pesos mensuales, que 
Jurante su vicia recibirá riel Tesoro na
cional. 

Dado en el salón de las sesiones del 
• Conareso en Caracas á 5 de junio de 1S65, 
2• y '\,o_E( Presidente de la Cámara del 
Senarlo. Antonio L. Guzmán.-EI Presi
dente el-e la ( {11nura de Diputados, Fíctor 
J. Diez -El Senador Secretario, hulré~ 
A. 8ili:a.-BI Secret-:;rio de la Cámara 
ele Diputados, J. A. Torrealba. 

Caracas: junio 16 de 1~65, 2° r ·"fº--:
Ejecúlest'.-.A. G·uzman Bta11co.-.EI Mi
nistro de Hacienda, José D. Landaeta. 
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LEY de 1G ele junio de ISG,:i, sobre co,1.~11-
laclo.• y agencins comercittles de ltt l,'e
püblica en países exlra11jeros. 

El C.:ongre::o ele los Esin,los l: ni,h,s de 
,-ene7,11el.i, dec1cla: 

LEY: DE LOS :\C:1::XTES co~:Sl;L.-\
RES Y COlIEilCL.\ LES 

C,i.Pil'ULO I 

/)e los Oúnsules 

Art.. i• Habrá Cónsules generales :1 
juicio del Ejecui-irn .Nacional en las ca
pitales y otros lugares de las Naciones ,le 
Buropn y América; y habrá también Uón
¡;ules part.iculares en la.;; plazas r puertos 
extranjcro3, en que lo e.;time con,·e
niente. 

§ único. Los indi,·idno.; en que el Eje
cntiro J>rovt'a los Con.;ul.!Jos generales 
no deben tener relaciones clú comercio 
con puertos de Venezuda. 

Ari. 2• Los Cóusnles ejercerán sus 
funciones en virtud de las let-ras pat,enles 
exprcliclas llf·r el l!;jccutirn y del exequa
tur del Gobierno Supremo del país en 
que hayan de residir, ó de la autoridad 
superior del territorio en quP. nm á ejer
cer, y siendo inleriuos, en ,·irtud ele su 
nombramiento y de la autc,riclarl del )li
nisterio de Relaciones E::.teriores refpec
tirns; y como tales Cónsules tendrán de
recho á las exenci<•nes, prerrogatirns é 
inmunidades, que según el Derecho ele 
crenles y tratados vi

0
crentes ó las prúcti-º - , 

ca3 existentes, correspondan a estos em-
pleados. 

Art. 3• El EjecnLirn Kacioual, podrá 
también nc-mbrar Agentes comerciales 
en los puertos en que lo crea con,eniente; 
y los· üónsales generale3 podrán igual
mente nombrar en sus distritos consu
lares y bajo su re.."-ponsabilidad, estos mis
mos c\gentes, previa la autorización del 
Ejecutirn. 

Art. 4° Los A!!entes comerciales, 
nombrados por el Ejccut.irn, ejercerán 
las fuuciones que él les atribuya dentro 
del mcíxi11rn-m ele las que correspondan á 
los Cóilsules, pero. con nn carácter pri
rndo, previo el consentimiento de la aa
t.oriclad local competente. Y los nombra
dos por los Cónsules cumplirán las órde
nes de éstos, como ims delegados, y 
prestarán todos los bueno3 oficios '!ºe 
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estén i, su alcance i1 los ~iuJaJanos ,-ene- El Cónsul es responsable del contenido 
zolam,s que se encuentren en el lugar de del inventario. 
sn resirlencia. § único. Al cesar en sns funciones nn 

.Art. ;i0 En el C3SO 1lc muerte ó en- Cónsul por cualquiera causa, consignará 
ferrncdad, auscn(;ia- ú otro impedimento . su diploma- en manos del eutrantR, el 
lecrít.imo tic los Cónsules v ·Agentes- co- ' cual lo remitirá al Ministerio de Relacio
m~reiales, podrún ser rec1;1plazaclos pro- ! ues Exteriores de Venezuela para que allí 
visioualmentc por pcrrnnas idoncas que 

I 
se cancele. 

nombrarú el )!in~stro ó Agcn,tc diplon_1_áti- ¡ .Art. ll. Los Cónsules que no se en
co de la Rcpubhca en el pa1s rc,::pecnvo, - cuentren en V cneznela en ta época de su 
dando cumt.1 al Poder Ele<:utfro p.u·as,u ' nombramiento enviarán al Ministerio 
aprobación. :- de Relacione; E..··deriores por e,::crito, 

.Art. G' Los Cónsules y Agentes co- ! firmado ele su puflo, la afirmación de 
mcrciaics estarán subordinados i,l )linis- ¡ cumplir debidamente sus funciones, ó la 
tro ó Agente diplomático de hi República . prestarán ant.e el Agente diplomático ó 
en -la ¡\~ación en que re;::iclan. ' el Cónsul general, de Venezuela que haya 

Art. ·,0 Los Cónsules !!encrales ten cn la nación de su residencia. 

drán la faeult.1cl de vi!!ilir la conducta Art. 12. Si hubiere en manos del 
de les Cónsnlrs partic11Íarps rcsidcntes Cónsul eesante, y en calidad de tal, al
en el mismo pnís, y á falh1 de Agente gunas propiedades, fondos ó efectos de 
diplomático de Vcnezncla, lcs servirán cualquiera. especie, deberán pasará sn 
de órgano para comunicar con el 1[inistro I sucesor eou todos los doeumeutos y pa
dc Hclaciones Exteriores de ia República. I peles rela<:iouados c-on el depósito para 
En easo~ de urgencia, ó de estar los la aplicación eorrespondiente, según las 
Cón_~ul~s parti_culares más próximos al ¡ leyes. 
tern~orio nacional que los gencr.1h~s, l Art 13. Al enti·ar en el ejei·cicio de 
podran aqn_ellos euteuder_sc_ ~lesclc luego su empleo, el Cónsul ó Agente comercial 
con e! Gob1er1_10,_ sm perJ111eio de , dar . debei-á partieipai·lo inmediatamente al 
cle_spues couoc11menlo de su.8 actos a los ¡ Departamento de Relaciones Exteriores 
Consnlcs genc-r;ilcs. de Yeneznela. al Ministro ó Agente 

CAPITGLO II 

Dr las.formlllidmles q11e clebe,i observar la.<; 
C'6ils11les y Age11l.es comen=illles lll 

e11lrllr en el Pjercicio de sus 
f1111cio11es 

Art. Sº Mientras les Cónsules uo 
obtengan el exequatur de su;: letras pa
t.eutes, ejercerán sus fm1t:;1,m·s hasta 
donde la autoridad local competente se 
los p~rmitierc. 

Art. 9° Los -~gentes comeri:.iales pre
sentarán desde luego el títuio de su 
nombramiento á la autoridad competente 
del lugar á qnc se les destine, solicitando 
la aut-0rización conveniente para entrar 
en el ejercicio de su empleo, si tal fuere 
la práctica allí establecida. 

Art. 10. Admitido un Cónsul ó A.gente 
comercial al ejncicio de sus funciones 
eu la forma de costumbre en el país 
respectivo, p1·oecderá dcsdc luego á rc,·i
bir el arehiYo, sello y bandera. del con
sulado, de la persona en cuyo poder se 
encp.entren, bajo fo1·mal inventario, del 
cual remit-irá una copia á la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de Venezuela. 

Diplomático ele la República en eT país 
en que va á servir, y {¡ los demá;:: Cónsu
les venezolanos residentes en el mismo 
país y en los puertos vecinos de otras 
uaeiones; y publicarlo por la prensa. 
Del exequatur mandarán copia autorizada
los Cónsules al Ministerio de Relaciones 
Exteriorcs expresado. 

.A.rt. 14-. :Kingún Cónsul ó Agente 
comercial podrá ausentarse del lugar 
de su residencia consular sin que haya 
obt.enido permiso del Ministro de Rela
ciones Exteriores de Venezuela. 6 del 
Agente diplomático de la República en 
el país respectivo, á menos que sea en 
caso de nrgenciil, lo cual deberá acredi
tarse debidamente ant.e el Jefe de aquel 
Departamento. En este í1ltimo caso de
jará bajo su responsabilidad un Vice
cónsul. 

CAPITULO ill 

De los registros y demlÍs papeles ·y efectos 
del Co11s11lado 

.A.rt. 15. Los Cónsules y -~!?entes 
comerciales deberán tener los libros si
guientes: 
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1° Un rcgist-ro ó libro copiador de sn 
correspondencia con el Ministro de Hcla
cioncs Exteriores y con el respectivo 
Agente diplomático ele V cnczuela. 

2° Un libro copiador ele la demás 
correspondencia que ocmT,1 en negocios 
del consulado. 

3° Un registi-o en que se asienten 
las protrstas y demás actos ele que deban 
dar fe. 

4° Otro pam los pasaportes que die
ren, expresando los nombres, edad, pro
fesión. señales de los individuos Y ln!!tlr 
á que ·se dirijan. · ~ 

5° Otro para anotar los rc,cibos que 
hubieren dado por derechos y emolu
mentos percibidos en virtud de la ley, 
especificando las somas y moti\·os. 

6° Otro en fin, en que se llernrá la, 
cuenta y razbn comprobada de las can
tidades recibidas, y de las invertidas, 
correspoudif!ntes á las herencias abin
testato. 

7° Otro en que conste el padrón ele 
los venezolanos residentes en el Distrito 
del Consolado, y también el de los tran
seuntes. 

Art. 16. El despacho ñ oficina del 
Consulado deberá tenerse en una pieza 
destinada exclusivamente á este uso, y 
á la entrada de éllas se colocarán las 
armas de Venezuela, las cuales se pon
drán también sobre la puerta exterior 
ele IR casa consolar, si estuviere con
venido por tratado, ó fnere tal la práctica 
del lugar. 

Art. 17. Cada Consulado deberá tener 
un sello oficial, la bandera y las armas 
de Venezuela. El sello se teuclrá siempre 
guardado en un lugar ~eguro, y se usa
rá para autorizar todos los documentos 
que expidiere el Cónsul ó Agente comer
cial con el carácter de tal, y para sellar 
la correspondencia. 

CAPITULO IV 

De los deberes ele los Oó11s11!,es y 
Age11les comerciales 

SECCIÓN I 

De la nat,nralcza de los deberes consulares 

Art. IS. El deber principal de los 
Cónsules v de los A!!entes Comerciales 
en las plázas y puertos extranjeros, es 
proteger el comercio nacional y auxiliar 
á los ciudadanos conforme á la práctica 

y usos estauleeidos por el D<'1w:ho de 
Gentes. v con arret:lo {¡ lo acordado en 
hs tratacfos públicos:· y h1s insln1ccioncs 
que se le comnniquen. 

Art. 19. Los Cónsules no descmpcfla
r{m ninguna función diplomútica. Pero 
sí deben diri!!'irsc á las autoridades lo
cales. en toda~la extensión el~ su distrito. 
para· reclamar contra cualquier infrac~ 
ción de los tratados ó convencio,ws exis
tentes entre los Estados Unidos de Ve
nezuela y el país de su residcne;ia, y para 
proteger oficiosamente los llC'rec·hos é in
tereses ele sus compatriotas; y :;.úlo ú folia 
de Agente diplomático de su nación, 
podráu exponer lo que crea necesario al 
Gobierno supremo del país en que ejer
zan sus funcione;,. 

Art. 20. Los Cóusuk•s cuitlarim tic 
evitar disputas con las autoridades. á 
quienes clenu-án sus represcntaciÓnc;; 
con el debido respeto y moderación. 

Art. 21. Por nin!!'ún motivo se nwz
clar:ín en los asuntos polít.icos ó locales 
del Estado en que residan, bajo la 
pena de ser reprobados y destituidos de 
su cargo por el Ejecutivo Nacional. 

Art. 22. Enarbolarán la b:mdcra ve
nezolana en los días de fiestas públicas 
rC'ligiosas ó nacionales, la pondrán {¡ 

media asta en los días de duelo público, 
ó la arriarán en caso necesario. todo de 
conformidad con los usos y prúcticas 
<'stablecidas en el país en que residan. 

Art.. 23. En su correspondencia ob
servarán las reglas siguientes :-1" Nu
merar sus comnnicaciones dC'sde el prin
cipio hm>ta el fin ele cada año, empewndo 
nueva numeración en el próximo :-2ª 
Separar perfectamente los asuntos que 
trataren en cada nota. 3ª Escribir al 
priuc,ipio de todo oficio una indicación 
compendiosa de su cont-euido. 

-~rt. 24. Los gastos de corresponden 
cia con el Ministerio de Helacion<'s Ex
teriores correrán á car!?0 de los Cón-
sules. -

SECCIÓN 11 

De los deberes de los Cónsules y de los 
Agentes comerciales con respecto á las 
propiedades de los venezolanos que 
mueran intestados ó sin tener en lu!?llr 
qniC'n los ropresente. ~ 

Art. 25. Los Cónsules y los Al!entcs 
comerciales tomarán y consen'arán en 
depósito todos los efceetos y propiedades, 
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11111cblc,;; é inmncl,lcs, pertenecientes á sentcn con este tíinlo reclamando In 
nlgún ciudadano de Yc11czue);1 q11e folle- herencia, el Cónsul ó Agente comercial 
cicrc cu el territorio de su Consulado: cfü:pondrá que deduzcan~ sus derechos 
mas para hacerlo se requiere: · ante los Tribnnalcs competentes. 

1° Q11e las IC>yes del país 110 prohiban 6° En los libros del Consulado se 
est.l intervención ii los Cónsules, ó q11c llcrnrii con toda prolijidad c11enta y ra
élla haya sitio estipulmla cu algún trata- zón comprobada de las cantidades rcci
do público. bielas y de las in,·ertidas, correspondien-

2º Que l,t persona haya muerto sin tes á la herencia, así como de todo lo 
dejar en el ttirritorio tfol Consulado ó dcmiis que tenga relación con élla. 
agencia s11ccs01·t•s legítimos, socios cu 7° Concluidas las diligencias que qnc· 
negocios mcrcautilcs. albaceas tcsbuncu- dan mencionadas, el Cónsul ó el Agen
túios ú otras pcrsoÍ1as que de c:ualqnier I te comercial dará cuenta de todo lo 
modo la 1·cpt·csentc11. obrado al :Ministro de Relaciones Ex.te-

Art.. 26. Al poner en cjccnciúu este riorcs de y-cneznela, <>xprcsnoclo el. l?u
dcbcr. los Cónsules v Agentes comercia- lance en lll!tcro que se haya re1111tido 
les observarim los "trú111itcs siguientes: á 1,-i Tcsorcna general, ó los efectos que 

lº •\.oles de cncar"'arse de l;s efectos hayan_ sido cnt-t:cgados, y acon~pañando 
· - . 1 . "' · . . una hsta especificada de los bienes que 

Y p~opicch~~cs, iarau ,un mvcnt.~~,o Y uedan á sn caruo ó de los ne ha-
av~luo y~olt}o.de tod_?S ~ll~s, en u~Ho~ de iau sido entregado~ á los reprisentnu
do,, tc,,ttgo,, ttl01!co,, 'euezo!auo..,, ) cu tes del difunto se!!ím haya ocurrido 
su defecto cxt.ranJeros. el -o ' - · 

· 1 l b 1 1 · ca,, · 
20 Rccogcrau o que se < e a a < 1- A.rt 9 - L 1 · e d 

runto, si muri~rc intestado. r en ~1. mis- po~ler·. a:· 10s có;~~3!! :1:spu1~
1
cd:

0 p~~ 
mo ~'lso pagaran sus deudas l~gi_tmrns, !!:telas las deudas. no se enagcnarán hns
prcna 1~ fianza el~ _acreedor de l~JCJOI: de- fa pasados dos áños de la muerte del 
recho, s1 est~ r~ms,to no se ~pusiere a I:is venezolr.no qne los dejó si no hubiere 
leyes del P~1s,_ con CU)'º obJcto pouclran parecido al!?líu sucesor le!?ítimo suvo: 
cu )"ent~.P.,ubhca !º5 ~ 1e1!es qn: ~ca ~ccc- pero, si algírnas circunstancias, á julciÓ 
sauo, ª' t:smclolc •11 1m~!1c_o lre,, \Cce,, por "del Poder Ejecutivo, hicieren necesa
ca_rteles_ Y e~ lo:5 peru:~chco~ ~lcl lugar: ria antes la veuta de todo ó parte de 
~,ch~ 'c~ita "~ CJC?utara_ I? ~,,te 0rd~n · éllos, el mismo Poder Ejecutivo la orde-
1 lo:: art.~cuJo,, pe

1
1 eccdci 0-, lo cual~,, se nará. dándose en todos casos por la Se

cnagen_anm dese _e luego, Y aun sm la cretárfa de Relaciones Exteriores las 
formahcla~ t~e ª''.i;;~J~ eti:~ncl? si~ n~tura- instrucciones couwnienks lt los Cón
lE:za lo cx_irerc · - ',Jo,,. biene,, :,emo- sules. El producto de estos bienes se 
ncntes:. 3 , los clcmas btene.:5ºmucbl~s: remitirn también á la Tesorería e-cncral de 
4º, los mmucblcs rurales: :J , los m- la Re¡>ública. ~ 
muebles urbanos. 

3° Acordar.fo lo conveniente para la 
conse1·vación de todos los dcmús bie
nes. pudiendo a.-rendarlo.;;, ó co111ratar 
sn · administración y cuido hasta que 
se disponga de éllos. 

4º Trascurrido un ailo después de la 
muerte, si algo quedare en numerario, 
se .-emitirá á la T1:sorería e-eneral de la 
República con testimonio -de lo actua
do. Pero, si antes del año se presen
taren los hcrcde1·os, ó sus representan
tes leeitimamcntc autorizados, solicibm
do la herencia y comprobando debida
mente los derechos, se les entregará inme
diatamente por los Cónsules ó los A.gentes 
comerciales con deducción de los derechos 
que les correspondan. 

5º Si hubiere duda en cuanto á los 
herederos, porque ,·arias partes se pre-

.Art .. 2S. Los Cónsules y los A!!entes co-
merciales en caso ele muerte dc.aÍ!!Ún ciu
dadano de Venezuela. en los térniínos ex
presados en los artícuíos anteriores, avisa
ráu in111ediatamentesu muerte eu los pe
riódicos de la jurisdicción de su Cousu-· 
lado ó Agencia, y también al Agente 
djpJomático, si lo hubiP-re, al Ministro 
de Relaciones Exteriores, con copi.i del 
inventario y avalúo de los hit'!ncs mor
tuorios. 

SE-CCIO:S- 111 

De los deberes de los Cónsules y 
de los Agentes comerciales en • 

los casos de naufragio 

Art. ~9. Cuando-a1gún buque de Ve
nezuela naufragare sobre las playas del 
territorio en que residan Cónsules ó 
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A!!entes comerciales. tomarán éstos to
das las medidas éondnccntes á sd
,·ar las tripulaciones, buques ó sus 
car!mmentos y poner en seguridad en 
alnmcenes los cfe<:tos Y mercam:Íi1S 
que sakcn, si :!SÍ les fÚcrc permitido 
por las leyes del país, haciendo nn in
ventario <>xacto p,:ra ser cnh-cgmlo á 
sns dnef1os, ln<>go que se prc·scnten ¡ 
pero los dichos Cónsules y Agentes eo
merciales no t.endrán derecho á totr,Ir 
en depósito los efectos y mercancías 
saln1dos, siempre que sn dueño ó con
s.io-natario se halle en el lu!!ar y en 
est'.ldo de dirigir sus negocios. ~i no 
se encontrare allí el dneflo ó consi!!na-

respecto de los buques de, menos ele 
doscientas toneladas, bastaran las pa -
tentes cxpe.clidas por dichos Cónsules ó 
Azentcs comerciales. 

~.\rt-. 3-1-. 8i nn c,1pitún de b11q!1c ~'C· 
nczolano infrin!!icra alrrnna ley o chs
posición vigente de la~República, sen'l 
un deber de los Cónsnlcs y los Ag,m
ws comcrci,1les enviar al 1Iinistro de 
Relaciones Exteriores una rc·lación au
téntie:a del hecho, expresando el nom~ 
bre y seímles del bnque, el puerto a 
que pertenezca, el lugar de la residcn
f:ia del capitán y el puerto adonde se 
hava cliri!riclo últimamente. •. e 

bu-io de dichos efectos y mc-rcaucfas, SECCIÓX V 

los Cónsules y los agtntes comcre:iales ¡ De los dchercs de los Có?1:m!~::; y 
proccd<>rán _ de la misma _1~rnncra que se I los A!!e1.1tes comerciales con res-
ha establecido en la sccc1011 ~" de este j pecto ú los marineros ve-
capítuh I nezolanos. 

SECC.'IOX IV ! Art 35. Los Cónsules y los Agentes 
De los debrres de los Cónsules y i comerciales prcstarúu entera protceci?n 

de los Agentes comerciales r<>s- · ,. á los marineros nmezol.rnos, no solo 
pecto de los buques nacio- par,\- poner á cubierto sus [!ersona~ y 

nalcs , sus ca itancs biene~, en los pa_í;,c.s cxtr,111Jcros, s11!,l 
J p tamb1cn llara vw1lar sobre su coudu<:ta "' . Art. 30. Los Cónsules 6 los Agentes y buen comportanuento. 

comerciales deberán por sí 6 por medio Art. 3G. Cuidarán los Cónsules y l.;s 
de una persona intcligmit~, depen~_ic11- Agentes comerciales de que !las ~sti¡m
tc ele su Consulado, pasar a bordo c ms- Jaciones entre capitanes y marmcros, 
truir á los capitanes _6 sobrecargos del conttnidas en el rol ele tripulación rrs
bnque 6 buques de "\•cnczuel:1, qnc lle- pectivo sean fielmente cumplidas, á fin 
gucn al puerto :c1e ~~- residenci~•: ele de c,it.;r que sin jusb\ caus:1 se encncn
cnanto ~neda serles 11t~l y necesa.r10 _sa- tren dichos marineros dcspccl1dos y aban
her relat1rnmcnte al Estado mercantil y donados cu países extranjeros, 6 q11c los 
político del país. buques queden sin justa, c.msa prirn-

Art. 31. Los Cónsules y los A.gen- dos de la dotación neces.1ria. 
t<'s comerciales guarclar:in en· depósito, Art. 37. Será obli!!acióu de los Cón
durante la permanencia. del_ lmquc ó sulcs y los Agentes comerciales favorc
hnques en el puerto, el registro, carta cer á. los mari 11 cros venezolanos que se 
ele mar y pasaporte de q1¡_e estén pro- encuentren desvalidos y enfermos ó c11 
YiStOS, exigiéndolos del c:qntáp al hacer I la miseria, en los puertos de SU resi-
1~ visi~a cxpres~da en el arl~<ml~ ant~ dcncia, sujetándose á !:is i~_struccioncs 
l"!Or, SI llO hubiere cu el pais thspost- lplC expida el Pode~ EJCCUtivo, r pro
lºIOncs cu coutrn. curar udcmús a!!'e11cmrlcs los mcchos ele 

Art. 32. Los Cónsules y los A!!'cn- re!!'1:esar al tcn·itorio ele la Repúblici,. 
ks comerciales procurarán qnc se~ de- Art. 38. Rxi..,.irán ele los capitanes de 
c~dan P?r medio de árbitros todas las buques vcnezol~os, y á falt.a ele ~stos 
diferencias qu~ ocnrran en~re les ne- solicita, án de los blllJnes extr.rnJeros 
gociantes, car1taues y marmeros veue- con destino á algunos ele los puertos ele 
wlan?s; y cmdarliu de. que se obs~rven fa Re~úblic:i, qu~ tomen á _su bo~do 
por ellos con puntualidad las le:yes y -el marmero 6 marmeros des,·al1dos, aJuS· 
reglamentos marítimos ele la R~pública. -taude el precio del pasaje_ en_ los tér-

Art. 33. Las patentes ele sanidad de- minos más cómodos y {eqwtatIVos. La 
berán ser vi=mdas por les Cónsules 6 

1 
~autidad que por este respecto deba ~bo

los Agentes com_ercial~s, si!• CI!Yº rcqui- r l!arse al capitán del buqne, será gira
sito no se cons1dcranm hmp1as: mas! t -cla por los Cónsules 6 los .Agentes co-
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murcialcs ú f,n-or de dicho capitán y 1 <liplomáticos de la Rcp1íblica en paí
contr,1 el .Administrador de .Adnann del ses extranjeros podrán suspender de 
puerto :1 donde se <lirija con los mari- sus funcion('S ú los Cónsules y Agentes 
ncros, quedando éstos en el dcbc1· de comcrcia)('s p(?r mah-crsacióu ó mala 
rcintegmr la suma ya indicadr.. en la mis- conducta, y rccmpl.1zarlos provisional
ma Adunna que hizo el desembolso, tlel mente con otros C'ónsnlcs ó Agentes 
!!1o<lo y en el tiempo que le scitalarú el comerciales, dando aviso inmclliat.uuen
Administrador principal de élla, aten- te ú la Sccrctm·ía de Relaciones Exte
<lillas las circunstancias qnc dch,111 con - riorcs, con los documentos corrcspou
sidcrarse conforme ú las instrucciones dientes, para l.1 resolución del Go-
11uc para ello dicte !'1 Pod<'t' BjN:n- bicrno. 
tivo. 

CAPITULO V 

/JP. la.<: .farultmle.~ de lo.<: O,ím:11/,•s 

Art. 39. Los Cónsules ,. los A!!cn
tes comerciales cu los pnci·tos ó luga
res <le su residencia tienen la facnltad y 
el deber de recibir toda especie de pro
tcst.1s ó <l .. -claraciones, qnc los capit.1-
ncs, maestres, marineros, pas.'ljcros y 
comcróantcs ciu<ladanos de .la R('¡;Íl
hliea de Vcueznclv, ú cnalcsqnicra cx
trnnjcros tengan por conveniente hacer 
ante éllos sobre asuntos en qnc se ,·er-

Art-. 43. Los Cónsules y los .Agentes 
comerciales qnc falsificar.-?n cualquier do
cumento, ó que en el ejercicio de sus 
funciones C,)lneticrcn cualqnicr a!!ción 
que las leyes de Vcnczncla califiquen 
<le delito, serán jnzgatlos conforme á las 
mismas leyes. 

Art. 41. Las dcmí1s faJt.as kves de 
los Gónsul('S y de los Agmücs comer
ciales, scrim corregidas por el Ejecuti
,·o con amonestaciones ó con mnlt.'ls que 
no <'X<'c1l.tn de cien pesos. 

('A PITULO vn 
scn intereses de los <licl1os cindada- .IJ,, /o.-; .'meldC1.<; !/ ,•mohtmenlos de los Cón-
llos de V cnczncla y las copias de es- .c;ule.~ '!/ los Ar¡rnte.<: ro11rnrciales 
tos a!:tos firmadas por los mismos Cón-
sules ó .A.gentes <:.omcrnialcs _ y selladas Art. 4::;. Los Cónsules gi:ncrales, que 
con el selio Consular. tcndrún entera ú juicio del Ejecutivo Nacional ncce
fc v ci~dito en toda.<;· las oficinas y tri- si ten dotación del Tesoro público, porque 
bmiaics de la Rcpúhlica. También es- el lugar de su residencia no les propor
:.ím facultados para legalizar los docu- eionc emolumentos suficientes para una 
mcntos expedidos por las autoridades 1 <lccentc subsistencia. crozarán el sueldo 
loca)eg iÍ falta <le cmplcmlos diplomáti- anual <le dos ó ti-es· ~1 fucrfrs, además 
cos de V cnezncla, y. )(Is expedidos por de los derechos qnc les correspondan por 
las autoridades ,·cn?z~lanas dcspn~ que su oficio; y también la miL'ld del sueldo 
lo haya. hecho el Mm1stro de Rclac1oncs como viático de ida y ,0 uelta, en la forma 
Exteriores 1lc la, República. prescrita para los AO'entes diplomáticos, 

Art. 40. Los Cól!.Sules y los Agentes cuando en efecto dcl~'ln hacer el viaje. 
co~ercialcs están autorizados para ex- Art. 4G. Scrú pcrmit-ido á los Cónsn
pedir los pasaportes que sean ncccsa- les " los .Acrcntes comerciales de la Repú
rios. á los cimla<lanos venezolanos; au- blica en 1fucrtos y ln!!arcs extranjeros, 
tenhcándolos con sn firma Y el sello cargar por sus actuacio~cs los derechos y 
consular. emolumentos siguientes: 

Art. ~~- dTailnbién t ~~rán visar los lº Por L-nisit.'\ que deben hacer á t-0-
pasapor.,.,.s e os ex -1-anJeros que ven- d 1 . . 1 , Jlecrada al 
!?UD á Venezuela. y que así lo soliciten. 0 mqnc ,.cu_czo ano, a. su . ~· ', 
anotando en éllos cuando faere DCCCSa: pocrt-O rc~peclw<?, cobraran SCIS pesos a 
rio la~ olrervncionc~ que crean comºe- los de m¡_is de cien to1~':ladas¡ dos pesos 
ni¡nte; p;ra 'conocimiento de los en- á los ~e cmcnenta ~ cien toncla~as: un 
carcr-ados de 1.1 l>Olicía en el territorio peso a los _que excediendo - ~le qnmce no 
1 í R , bl" pasen de cmcuenta: v nada a los de menos 

'{ e a epn ica. _ de quince toneladas.~ 
CAPITULO ,. I 2 o Por visar los pasaportes que se 

Responsabilida<l de los Cóusules y los necesiten para países extranjeros, en las 
A.geules comerciale.~ Antillas y las naciones surámericanas, 

dos pesos¡ y en los demás lugares, cua
Art. 42. Los Ministros y .Agentes tro pesos. Nada cargarán por este res

T IV.-59 
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pecto á aquellas personas que vcugan á CAPITULO VHI 
establecerse cu la República en clase de 
inmigrados. Di."JJOsicio11es ge-·erales 

3 ° Por antoriz.1r con sn firma y el se- Art. 4-8. Los Cónsules y !os .Ag(·ntcs 
llo del consulado cua!quicr protesta, de- comerciales llevarán un registro de los 
claración, deposición ú otro acto, dos pe- emolumentos que perciban, y rt::mitirún 
sos. copia de él cada seis meses á la Sccretarín 

4 :, Por la ccrtifü:acióu del sobordo de de Relaciones Exteriores, para los efectos 
un buque que no llegue á niutc touclu- del artículo 45 de esta ley; expresando en 
das, medio peso: de rnint-3 toneladas dicho regist-ro los buqnt>s y las personas 
hasta doscicn~s, dus pcso3: excediendo qnc los hayan cansado. 
de doscientas hasta cnatrocic11t-.-1s cuatro Art. 49. Cuando una factura, sobordo, 
pesos; y de cnatrocicn~lS en adelante seis prokst.'l ú otro ducnmc!1to qnc haya de 
pesos. Por certificación de una foctnra visar el Cónsul, deba expedirse por dn
enyo importe cxcc{fa de dos mil pesos, pEcado ó friplicado, sólo se cobrnrú ci de -
dos neso;;: cxcedicmlo de dos mil Y no de rccho corrcspoudicutc á nu ejemplar, 
cuatro mil, tres pesos: excediendo de aunque t-eng,1 que poner cu los otros ccr
cnatro mil y no de seis mi!, cu_atro_r.cso~; tificacioncs ó visto bueno. 
y po1· bs que cxccdac de seis mt , seis Art. 50. Los Cónsules y los Agentes 
pesos. comerciales dnrán cuent.1 por escrito al 

5° Por b loma tl..: I)US:.>swn. inwnt.1- Ministro de Rdacion<:s Ext-eriores de Vc
rio, venta, y ¡fiualmí'.nté, fonecimi':;:ito. cie nczuela ~ula tres meses, por lo menos, 
lu cuenta y cnit·t!g"11 ch.:! pru.lud.ú !iqmdo de todo lo que ocnrra di! nlgu::a impor
de las mercancías, <;f,·ctos y cua!csqaic.-a l'lucia p:1.ra d comercio, poUtica é intere
otros bienes mueble;:, que P.'lr muerte de SC3 de l:i República en el territorio de sus 
algún cindadano ele la R,1pubEea quedan consuh1dos; y si nada ocm·rierr>, escribirán 
siu ducüo en los límites de ;:;n consuhl:lo, siempre en lo3 pcríollos indiC.'lllos pr.r-a avi · 
cinco por ciento. sar c¡uc está.u cu sus rcspí'ctivos puésto;;. 

6º Por tomar en d,•pósito ó practicar Mcn!:ionar-.ín pa:1:i:mlarmc,!tc los sucesos 
cualquiera otra dili!!',mcia uaeesa.ri:i res- · que_ mfluyan 1:,u _ e! com~r<:10 y la nave
pecto ú los efectos, b°i'cues y mercaderías g-aCión de !os b:;t.'ldo,; U mdos de Veuc -
que deban ser entregados al representan- : z':1el~, da_ran c!1e_nt,a_ de _l.~ caus:is. de su 
te legítimo untes de la liqui,tacióu final, d1smmu~1ón, _e md1ca~un lo:; m.!dtos de 
dos y medio per ciento; y sobre L<t tota- , consegl~tr su mcrcmento. 
lidad del producto de las vcut,as que ha- : Art. ;:, l. Cada seis meses formarán los 
yan hecho, cinco por .:!ic!lt-o. · Cónsules y los A~eutcs e'?mereialcs, cs-

7º Al tomar en depósito lo~ p,1pclcs de tado;; cfo _las entrada~ y ~ahdas de lo;; hu
uu buque, el Cónsul ó Agente comeréial qncs namonaJes y cxtra!_lJCr03, qu~ proce
darú una eertific:tción sellada al capi~1n, v dan de los puertos de ''euczucla, con es
al devolverlos c!ar.í otra, y por cada dit¡":.. pecificacióu de los efectos )'. . v~!lo:·~ 1~0 

gcucia cobrará. uu peso. s~s e~rgnmentos, ,v los ~emrt~rau a1 M1-
Sº Por expedir cartas de sanidad, un mste_r10_ de Rdac1011cs Exhir1on.•s de 1~ 

peso; v por ponerles el visto bueno, dos Ucpubl~cn. El E. . N . 
pesos.~ _Art. ::>2. _ · Jecui!Vo l ·acional dct.--:r-

9º L - d , h· bla esta le , so mmará el muforme que debeu usar los 
f º\,¿e~s e qi~c '1 :} n Cónsules cu países extranjeros. 

pesos u-:_r s __ e premio. . , Dado en el s~lón de las sesion<:s ,tcl 
Art. 41. Nmguuos otros m m,i;; altos Congreso en Caracas á S de junio de 1865. 

derec~os ó emolumcnws,_ se cobrara_n po~ -2º y 7º.-EI Presidente de la Cámara 
los Cousules y los A.?cut~s comcrc,alcs a del Senado. A.11fo11io L. Guzmán.-El Pre
los ~·enczolanos ó exr:i anJcr?s por !as ac- .sideute de ia Cámara de Diputados, Yfrl-Or 
tua.cu~ues expresadas; pez:o _s1 unos u ot_ros J. DifZ.-El Senador Secretario, A11drh 
neces1t.'lr.!n de otros sernc1~s de los Con- A.. Sih-íl.-El Diput..ulo Secretario, J. ,-t. 
sules ó los Agentes comeri:1ulcs; les fun- To,.,-ealba 
eionarios respectirns cobran.fo por su tra- · 

b · Caracas, junio 16 de 136-3, afio 2° du la 
bajo los mismos dcrcc os que se pcru11ta Ley v -¡o jde la Federación.-Ejecútcsc.-
cobrar á los notarios públicos del lugar, A: G11z11uía Blanco.-Por el Primer De
por servicios de la misma especie. signado en ejercicio de la Pr~s_idcucia dt; 
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la República.-El :Ministro de Relaciones 
Exteriores, Rafael Se.ija.~. 

1501 {l, 

RESOLUCIÓ)< de l-1 de agosto de 1%5 expli
ca11clo el error cometido en el A"" 4° ar
tíc11l<, 46 de la. Ley N° 1501. 

Estados Unidos de Vcnczucla.-Minis
t~rio de ~laciones Extcriores.-Sccción 
Central.-Número 229.-Ciuacas agosto 
14 de 1865, año 2° de b L.:-y y í" de la Fe
deración. 

Ciudadano Cónsul. 

Contesto aquí el oficio de usted número 
37, de i-7 de juli'l. 

Aunque e,identR-ment.c hay e1To:- en d 
artículo 46, § 4" de la ley de 16 <le junio 
último accr.::a de Cónsules y Agentes co
merciales como en el ejemplar manuscrito 
de la Legislatura no se encuentra la par
tícula ·110, i;e ha deja<lo subsistir la fr.13c 
,Por certificación de una fact-nra cu,·o 
importe exce<la. de do3 mil pesos, dos p:, -
sos.• Si la ley dijera eso no mas, habría 
estabiccido una contribución única sobre 
las facturos que pasasen de dos mil pe
sos, implicando ello que las de menor su
ma quedarían libres de todo impuesto. 
Pero su ment<', de acuerdo con su letra, 
ha sido formar una escaln, gravando las 
facturas en proporción de su valor, como 
se lee en el <lccreto sobre emolument-0s 
consulares, expedido en primero de se
tieil;lbre de 186a, qu~ e~ est.a par~ se _ha 
copiado. Mru:: no tcmendo el EJecutt,·o 
Nacional facultad de mudar el texto de la 
ley: no le queda otro recurso que pedir su 
eorrece:ión al Cougreso. 

En cuanto al otro punto, no hay equivo
cación ninguna. ~i por expedir los Cón
sules cartas de samdad, pueden cobrar un 
peso, y por ponerles el visto bueno dos 
pesos¡ no es para multiplicar los ~ravfune
nes del comercio menudo que se hace en
tre la costa de Venezuela y colonias veci
nas, sino antes bien para favorecerlo. Se 
entiende qne este comercio no emplea, 
por lo común, einbarcaciones de más de 
doscientas toneladas, sino otras menores: 
entonces es cuando no se les exige más 
patente <le sanid1:d que la expedida nor los 
Cónsules. Artículo 33 de la ley.· Tro
tándose de buques de mayor cnpacidad, 
bien pueden soportare] recargo di.: los dos 
pesos por el visto bueno de su carta 
limpia. 

Así ha resuelto el Ejccuti,·o Xacionnl 
las du<las que nstc<l propone. 

Dios y l~'c<l'-::r,!:.;iún. 
A. Guzmún Blanco. 

1502 

LEY ele 16 de j1111io ele 1S55 ilerogaiulo los 
decretos de 1862 ?\-.,. 1307 :1/ 1303 ·y los 
ele lSGJ, _N"us 1308 a y 130S b y 140S. 

(Mod:.ficado el artículo 7° por el Xº 1652) 

(Modificada por los Nos. lú!l.1-, y 178,) 

El Congreso de los Estados Uni<los du 
Venezuela, decreta: 

Arl. 1 º La rccompcusa ucorduda al 
ejército federal por la .:\.samblca Constitu· 
yente en el decreto de 31 de marzo de 
iSG-l-, se efectuará en los tcrmiuos si
guientes: 

A cada uno <le los Generales en Jefe, 
ocho mil pesos. 

A los Generales de Di,·isión, seis u:il pe
sos. 

A los Generales de Brigad.1 cuatro P.1.Íl 
pesos. 

A los Coroucles, dos mil quiuil'ntos pe
sos. 

A los primeros y segundos Comandan
tes, mil quinientos pesos. 

A los Capitanes ochocientos pesos. 
A los Tenientes y Subtenientes qninicn -

tos p{'.SOS. . 

.A los. sargeutos, cabos, y soldados, tres
cientos pesos. 

Las cantidades fijadas corresponden á 
los gr:1dos que kuían los inte1·esados, 
rf-Spectivamentc cu las fechas que señala 
esta ley, para la adjudicación del todo, ó 
de una parte de la recompensa. 

Art. 2° Los Generales, Jefes, Oficiales 
y trops que acrediten con dos certifica
ciones de los Jefes de la Br-igada, Divi
sión, ó del cuerpo en que sinieron, ó con 
la del Jefe de oper,1<:ioncs del t-crrit-0rio 
en qne militaron, que hicieron su sen°i
cio activo de campaíui, en la lucha fede
ral desde el mío de 1859 hasta la rnncli
ció1i de Puerto Cabello, recibirán íntegras 
las ca_ntidadcs asignadas en el artículo 
anterwr. 

Los que desde uquclht fecha sirvieron 
hasta lJoplé tendrán la mitad. 

Los que entraron á servir después de 
Copié, rccibir:fa las dos terceras partes. 

Los que sirvieron desde la acción de 
B11chiuaroa1 recibir{m la quinta parte. 
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A los prisioneros de gncrra se les com- 1?, se est-ableec en cada una de las ca
putar-.í como tiempo ele servicie• actirn el pital<'s dr. los Estados una Junta com
que tuvieron en prisión. puesta del Presidente del Estado y ele 

No recibirán recompcus.1 alguna los dos Jefes de l.i mayor graduación que 
que at.acaron la Federación, clespn«::·s de ha_ya en el Estado, y que hayan servido 
haberse alistado cu su bandera. en cualquiera de las épocas que designa 

Art.. 3? En caso de muerte cu ser- esta ley, nombrados por dicho Presiden
vicio activo del que hubiera tenido ele- te. Bst..1s -Juntas tenclrún 1111 Secretario 
rccho á recompensa con arreglo ú esta de su clcc(,ión. 
ley, t~mdrán derecho ú élla los padres, Art-. S _:; La Junta llcvai·ú 1111 rcgis
hijos y esposa por ignal<'.s partes; y por tro en que ascnt.u-i1 el nombre y apellido 
muerte ele uno ó ele dos de estos partíci- del reclamante, su grad1iacióu y el ticm
pes, 1·ecac1-i1 su haber en el que ó los po de servicio que haya comprobado, y 
que sobrcvinlli: tomándose por ba:::c el le cxpedirú <'U el acto una certificación 
grado qnc tenía el difunto al tiempo de que le servirú de título en forn11~ para 
su mne1·te, y la fecha más próxima ú ocurrir ú la J nnt.1 de recompensas. La 
cnalquiU"a de las que se fijan par.i ohtcucr Junta calificadora rcmiti1-i1 ú la de re
la recoñ1pcnsa. compensas, copia certificada ele dicho re-

Art. 4? El que tuviere derecho ú gistro, dentro de los diez primeros días 
recompensa y gozare de cualquier pcn- ele cada mes. 
sión militar, dcbm-i1 clei,j_r cnti·c una ÍI Art. !) _:; Se fija para ocurrir á las 
otra: yele!!ida una, cesará en absoluto Juntas calificadoras el término de un 
el dérecho 7í la ot-ra. La ,·inda é hijos, aüo, á contm· desde el día cu que se 
ó aquella ó éstos qne gozaren ele pcn instale la rcspcctirn Junta en cada Es
sión ó asi!:mación. en méritos de sc1Ti- t.1do. 
cios ele :m ~marido· ó padre, y se creyeren Art. JO. Las certificaciones expedidas 
á la vez con derecho ú !!Ozar de la re- poi· las .Juntas calificadoras que estable
compensa que tocaría á su causante, de- ció el decreto ele 31 de marzo ele 1S64 y 
berán optar entre una y otra; y elegida el del Bjccntirn que lo reglamentó, son 
una. cesará absolutmncnte el derecho ú ,·áliclas, y los que la hayan obtenido no 
la Ótra. En consecuencia, no puede re- necesitan de nueva calificación. 
caer en una misma persona el go~c cfo Art. ll. La Junta calificadora que se 
pensión Y de recompensa, ni puede ha· estableció en esta capital acabará de ca
ber viuda con pensión militar por ser- lificar los expedientes p1·cscn(;ados y cu
vicios de su marido, é hijos con recom- trccr¡u-á al Minist:ro de Guerra por formal 
pensa, ó viuda con ésta é. hijos con im~n(;ario todos los documentos y re
aquclla. gisti-os que baya. creado, con el fui de 

Art. 5? La dcncfa que resulte de las que aquel pnc.:fa formar nn cuadro ge
certificaciones por recompensas militares, ueral de aquellos individuos á quienes la 
expedidas en virtud del decreto de l.i Junta expidió certificaciones, el cual en. 
Asamble.1 Constituyente de 31 ele ma1v¿o viarú ú la brevedad posible á la.Junta 
de 1S64, y qne se cxpidier_en con an·cglo de: recompensas. 
á la presente ley, se dcnommará : aDeucla 
,. • J ·1·ta .Art. 12. Se establece en la capital 
!,aciona por recompensas mi 1 · res:.:" Y del Distrito Federal una, Junta de re
se paga1-á ele la manera prescrita en 
est'l ley. compensas, compuesta del Ministro de 

CrC'Clito Público, que la presidirá, y de 
Art. 6? Para el pago de los intcrc· dos Vocales que sean Oficiales Genera-

ses y gradual amortización de la. deuda les, y que clisfmten pensión de cualquier 
nacional por recompensas militares, se especie. Tendrán un Secretario que nom
asigna especialmente: 1:: El diez por brará el Ejecutivo Nacional, Jo mismo 
eiento de todos los derechos de impor que los Vocales. 
tación que se causen en todas las Adua-
nas de la República á contar del 1? de .Art-. 13. Son deberes de la Junta de 
julio próximo. 2? Los terrenos baldíos recomp~nsas: 
pertenecientes á la Nación, 3? El saldo 1? Pcdi1· al Ministro de Guen-a el 
que quede del empréstito contratado cu .

1 

cuadro !!eneral de las certificaciones que 
Lóudres el 3 de octubre de 1863. se bnbic'í·cn expedido por ,irtud del de-

.Art .. 7? Para la calificación de los creto de 31 de marzo de 1S64, y la no
grados y servicios de que habla el artículo ticia de aquellos á quienes el Ejecutivo 
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Nacional haya dado terrenos haldíos cm des que cnt-1·cn á su caja aplic.'mclolo á 
pago ele recompensas. gastos ele escritorio y de agnncias. 

2? R~fundir en nu cnadl'O r,eucral Art. 1S. Los Vocnl€.s ·de las Juntas 
los registros que le remitan las eJ untas calificadoras gozarán del sueldo ele sus 
ealificadoras ele los Estados. grados, sicm¡»·e que no sean pensiona-

3? Publicar cada trimestre el monto dos, teniendo además la Junta cuarenta 
del producto del diez por cicRto destina- pesos mensuales para gastos ele escrito
do y la exist~ncia en caja. rio, cuyas canticlaclc:; se colocarán en el 

4 ~ Firmar los billetes qne se emitan presupuesto ele gastos público:::. El Eje-
en cambio de his certificaciones confron- cntivo Nacional dcsi!!na1-á las oficinas 
taclas con los registros. ele Hacicuda más inn1ediatas á ios Esta-

5? Llevar con el día y por años dos, que hayan de verificar esos pagos. 
económicos la cuenta clel r:1mo, y presen- _ A.~~ 19. Los tcrrcn<;>s bt!l~líos_ de la 
tarta en t-0do el mes de octubre al Tri-1 ~tlCIOu quedan cspecrnlmcntc h1potcca
hunal de Cuentas, para su examen y dos al pago total ele la deuda de re
sent-encia, del modo establecido para las C~)lnpcnsas militares. El Ejecutivo 1\·a
de las oficinas ele Hacienda nacional. Cional rcglamcntat'tl clara y sencillamente 

Art. 14. Los billetes de deuda nacio- el modo ele obtener dichos ~e_rrenos en 
nal por recompensas militares, se cxpc- P'.1~ ele_ las rccomp~usas, fac1htando las 
dirán en la forma si!rniente : c~1hgeuc1as de t1cusac1ón, mensura y des-

Est.l~os Unido; ele Venezuela htdc_ hast_a_ la ~dj~dicacióu _que cleclara~-á 
Deuda nacional por recompensas militar - e ~Jccut!' o );amona!, qmcn ha de ex

, e::. pc<hr el titulo de propiedad. 
Art. 20. El Jefe militm qnc sin las 

condiciones del artículo 2? expidiere cer
tificación en favor de un individuo para 
o~tcner la gracia ele recompensa, denun
ciado el hecho por cualquiera ele los mi
litares comprendidos en esta ley á la 
Junta de Estado de su ,·ccindad, y pro
bado que fuere, perderá su recompensa, 
sin perjuicio ele la pena que merezca 
por su falsedad. 

Níunero .. __ .. 

Los Estados Unidos de Venezuela re
conocen á fa,·or del portador. con el 
rédito anual de seis por cicntó, la can-
tidad de ...... Esta cantidad. lo mismo 
que los int.ereses que jevengarc hasta su 
completa amortización, se satisfar-á con 
el producto del diez por c:iento de todos 
los derechos ele importación que se cau
sen en todas las Aduanas de la Repú
blica, con los terrenos baldíos pcrt-enc
cientes á !a Nación y con el saldo del 
empréstito contratado en Londres, se!1"ÚU 
la manera prescrita poda ley de (tal

0

fc
cha.) Caracas (la fecha de la emisión.) 

En la emisión de dichos billetes se 
observarán las formalidades prevenidas 
en los números lº, 3° y 4"' del artículo 29 
en la parte que sean aplicables. 

Art. 15. Esta deuda ganru-á interés 
des~e 1° de julio próximo; y para el pago 
de mtereses y gradual amortización la 
Junta de recompensas obscn•a1-á las 're
glas prescritas á la Junta de Crédito pú
blico para el pago de intereses y amor
tización de la deuda consolidada. 

Art. 16. Para los efectos del artículo 
anterior, los importadores otorgarán por 
separado p~aarés \>Or el diez por ciento 
de los derechos de importación destinado 
por el articulo 6°, y la Aduana respectiva 
los endosará á la Junta ele recompensas. 
ó al agent.e que élla designe. · 

Art.. 17. La Junta de recompensas to
mará el dos por cient-0 de las cantida-

Art. 21. La elección ele los dos Vo
cales de las Juntas calificadoras. recaerá 
precisamente en oficiales Gcnc1'.alcs que 
gocen pensión y que llenen hlS demás 
condiciones del artículo 7? 

Art. 22. El Ejecutivo Nacional orde
nará la inmediata liquidación de las can
tidades recitidas á buena cuenta de re
compensas, y la pasará á la Junta res
pectiva pat'tl que haga la debida de
ducción al expedir los billeM>s á cada 
pru-tícipr. 

SECCIÓX II 

J)e la. De11du ·1wcional Oo11solidada. 

Art. 23. Se recono.cc como Deuda na
cional Consolidada: 

l? El mont-0 de los suplementos he
chos ilas autoridades y Jefes militares 
de la Federación durante el lapso del 20 
de febrero de 1S59 al 24 de julio de 1S63, 
con el objeto :c1e sostener la guerra en 
favor de la catis.'l federal. v el valor ele las 
propiedades de veuezoláños consumidas 
por consecuencia ele la guerra en el mismo 
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·lapso, si fueron tomadas para uso públi
co por autoridades ó Jefes milit.'lres de 
la Federación, ó si fueren tomadas ó des
truidas por autoridades, Jefes ó tro1>as 
de la Federación. ó contrarias á éstn. 
con tal que en uno' ú otro caso, las propie: 
des hubieren sido de personas qncsc ha
llaban defendiendo la cans:1 federal. ó 
que estaban perseguidas sospechadas por 
razón de élla. 

2? Los demás valores de la deuda 
interna que se convierta ú voluntad de 
los tenedores, y conforme al artículo 2G. 

Art. 24-. La deuda pro,cniente del ar
tículo anterior se denominará a Deuda 
Nncional Consolidada,º ganará el interés 
de seis por cient-0 anual, y se amortiz::u-á 
en la forma que previene esta ley. 

Art. 25. Para el pago de interés y 
gradual amortización de la Deuda Nacio
nal Consolidada, se asigna especialmente 
el diez por ciento de todos los derechos 
de importación que se causen en todas 
las Aduanas de la República á contar del 
1? de jnlio de 1SG6. 

.Art. 26. i,a conversión de la Deuda 
Nacional Consolidada de las diversas 
deudas comprendidas en el artículo 23, 
se hará á la rata siguiente: 

l? La deuda de la Federación que 
clasifica el número 1? de dicho artículo, 
á la par. 

2? Los valores del extinguido Banco 
de V cnezuela, es decir, los billct~s, las 
accione., ordinarias y de preferencia, los 
vales del 10 y del 45 por cicnt-0, y los del 
5 y 25 por ciento, capit.,dizados :tos inte
reses hasta 30 de junio de 1S66, dando 
cien pesos por set-enta y cinco de la nueva 
denda. 

3? Los billete.; del 2 de agosto de 
ISGO, del 15 de enero de ISGl y los de 
la Junta de recursos, capit-alizados los 
intereses hasta 30 de junio de 1866, á la 
rata que fija el número precedente. 

4º Las dcudaa consolidadas del 5 y 
del 3 por ciento iuclusi.c la ra<lica<la en 
la cuenta de crédito público; la denda 
acti,a de abolición; los intereses de,en
gados y 110 satisfechos sobre las deudas 
CO!-solidadas, actirn ele abolición, de 
esperi. y de Tesorería emitida en ,irtud 
del decreto de 5 de febrero de 1S59, lo 
mismo que los mies cmit-i<los por inte
reses <le la deuda i=1tcrior, y los de dno
dl:cimas uartcs qn"' se emitieron por <l-:
crcto de 22 <le marzo de 1S5:l, liquid:ín
dose dich-ls intereses hast,l 30 de junio 

de lSGG; l!l duUtla de e.5pera y de Tesn
rcría emitida por el l}itado decreto de 5 
de febrero rlc 1S5!.l; los créditos prorn
nicnLcs de conl-ra~os cdebr:lllos con los 
Go~icri:os anieriorcz n! de la Federación, 
los ,le sn plcmcn toa y prést-:11acs hechos 
en ,linN•> efecti,·•> al 1\•soro n:icional. y 
los por ór,ieiics librnd:;s co11Lra las oficÍ
nas de llacicn,b púb!ic:1, to,Jos dPsdc 1° 
do julio d!.! 1S55 h.1,::.t . .i 30 dQ junio de 
ISG:J; y lo.; cré1litos di! abolición que es
tén rec~noci,lc,.:i por los Gobierno,, ani.c
riorcs ó que lo sca?1 posteriormcutc con 
arreglo á la ll'y ,le 13 de mayo de 1S56 y 
al d.:eret-o rc!!lamentario de 31 de octubre 
del mismo &Oo, sin contar con los intere
se.;; que los mismos créditos h:iy:111 po
dido dcrncgar, ó puedan dornngar hasta 
el 30 de juaio de ISG6. Todos estos 
rnlores se CO!lrnrtirá:1 :d respecto de cien 
!)esos por se~entr. tic la nue,·:1 dcu,Ja. 

5• Los billetes de 'l\,sorl'rÍa sin inf.c
rés, emitidos conforme á las distintas 
disposieionl's que han rngido so!Jrc la 
materia; las deudas co11c,olidablcs y la 
d iforida ,Je a bol iciún, capitalizando los 
inter1•s:-os de las que lo? ganen y que se 
de,engucn hasta ~O de Junio de 1S66; las 
rccl:imacioncs pcndicntl's que fueron pre
sentatl,n á la antigua Comisión de Cré
dito públi~o en el lapso de tiempo pres
crito por el tratado entre Venezuela y 
Espafia, cuyos créditos sean reconocido:;;, 
C.'lpiializ:rndo los int-.:!rcscs que les corrc:;;
pondcu dcs<le 'lt de junio de ISH h:.sla 
30 de junio ,le 1S66; y los crétlitos ,le 
'l'esorcría que hayan sido reconoci1los, ó 
que lo fueren en adelante, p1ornnientes 
de sueldos, pensiones, a,,ignaciones, em
préstitl•S que no fueren cu dinero efec
tivo, ó de ajustamientos que no fueren 
por scr,icios contra la }'ericración, tod<'s 
<lcsdo lº de julio de 1855, hasta 31 de 
julio de 1863, se comertirán al respecto 
de cirn pesos por ,·cinte de la nucrn dc-uda. 

6º Lns sueldos, pensiones y asigna
ciones no satisfechas y devc~ng:1d:is desde 
1~ de agosto de 1SG3 h,?Sta 30 de junio 
del_ corriente afio, rn con,ertiriín á la 
par. 

Art. 2-7. Se eotablecc en la c:ipital 
del Distrito Federal nn:1 Junta de crédi
to público, compucst.'l del ~[inistro del 
ramo, quo la pre~i<lirá, de dos Vocales y 
de un Secretario que nombrará dicha 
Junta. Los Vocales durarán dos anos y 
serán nombrados por el Ejecutivo Na
cional para el primer bicniJ, y para los 
subsccnente3 por los tenedores de la den-
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da pública; á cny\1 cfocLo el Gobierno ex
pedirá uu dccn·to que contenga las rc
glss ucce3.·u-ias p:1raconstitnir y organizar 
la Junta gé1?l'ral de tenedores de la de,:c!a 
pública, y para. impedir qne se rrcsc11-
tc11 .i formar pa:·i.c de élla, perwnas qnc 
no sean tcnedore;; ,¡e ciencia pública, ó 
aut.or:za<las por c,::tas po,lcrcs de pl'rrn
nas fuera de 1.1 c,1pit,tl !Id Distrito, qnc 
l:1111poco lo sean. 

J<:I Secretario ,Je la Junta será siempre 
nom braclo por el .Ejecu, i \"O Nacional. 

Art-. 2S. La calificación y liquidación 
ele los billetes y créditos que han de cons
tit-nir la Deuda Kacion:il Consolidada, 
se har:ín según J:;s reglas generales si
guicut.cs: 

P Se formi?rá un libro ele certifica· 
ciones para cada especie de deuda repre
sentada en billetes ó Ftulos al portador, 
y el Sl!crciario .d n,cibir dichos billetes ó 
títnlos cntrl'!!"ar:'i una cr:riificación de los 
que hubiere ~recibido, autorizada con la 
firma del Minist.ro, y autenticada con el 
sello, corta11,lo dicha certificación dr:I li
bro r1?3pect-irn y expresando c;1 el talón 
que deberá quedar las mismas cxplic:?cio
nes que lle.a la certificación. 

2" En cada billete que se reciba para 
sn confrontación y conversión, se anotará 
al respaldo bajo el sello y la firma del :Mi
nistro, que queda resgistra,lo cu el libro rer
pecti~o de Cl'rtificaciones; y aquél se de
volverá al iutercs:i.c!o, quien da;á recibo 
en el talón de la certificación rt>spectirn 
rle\"oh-iemlo ésta. L:is certi6caciones cle
vuolt:is se c:mcel:ir.íu por el Secretario y 
se archivarán. 

3" No se calilicarán ele legítimos los 
cré11 itos por :rn plemcntos y préstamos 
hechos al Tesoro n:,cional, por órdenes 
libradas, cont-ra las oficinas de Hacieuda 
nacional y por sueldos, pm,siones, asi~
uaciones y empréstitos que no estín re
gistr>tdos ó de que no haya consi,rncia en 
dich:1s oficinas de Hacienda n?.cional. 

4n Careceráu de mérito para lefitimar 
las reclamaciones de la <leuda á que re
fiere el número 1° del artículo 23, !as 
certificaciones de los Jufcs militares en 
que no dieren razón de su dicho, del 
carácter oficial qu,• ten fon, ó do la orden 
snperior que cumplían; y las declarncio
nes de los testigos qne. no sean contestes 
en la persona, hecho ó caso, tiempo y 
lugar, que sean inhábiles según las leyes 
comunes, que no sean precenciales, ó que 
no manifit:sten cómo y por qué saben lo 

que se les pregunta. Los testigos deberán 
rendir su testimonio ó ratificarrn en él 
judicialmente, en presencia del empleado 
qne desi~ne el Ejecut.i'rn Nacional en la 
c:apii.al del Estado en qne se hiciere la 
prueba, á fin ele que puedan ser repregun
tados. L.1s ceriificaciones deben ser rati
ficadas judicialmente, y Fólo las pueden 
expedir los Oficiales Gener:11Es con maudo, 
y autoridades militares, á quienes por 
antigua ley no Sí' exigían declaraciones 
juradas, sino certificaciones. 

Art. 29. En la emisión se obserrnrán 
las reglas sigu ienLes: 

P La emisión se hará á rnlunt:id de 
los acreedores en billett's de 5.000, l .000, 
500 y 100 pe:oos, con cupones de intereses 
para ocho afios; y por los restos, se ex
pc,dirán billetes sin interés, hasta que un 
acrecclor rl'una la cantidad snficientc para 
completar Rlgnno ele los valores qne lo 
ganan, en cuyo c:iso se present::;rá á la 
Junta de Crédito público para efectuar su 
cr.mbio. Los billetes se ñrmarán por los 
miembros de la Junta. 

23 Los billetes de la Deuda Nacional 
Oonso!idacla se expedirán en esta forma: 

Estados Unidos ele Venezuela. 
Deuda Nacional Conw!idada. 

Número 

L-os Estados Unidos de Venezuela 
reconocen á. farnr del portador, con el 
rédito anual ele seis por ciento, la cim
iidacl de .... Esta cantidad, lo mismo 
que los intereses que devengare hasta su 
complet.1 amortización, se satisfará con 
el producto del diez por ciento de todos 
los de:-echos d.1 imporkción que se c:rn
scu en todas las Aduanas de la Unión; 
según la manera prescrita por la ley de 
(tal fecha). Caracas (la fecha de la emi
sión.) 

3 ~ Los billetes de un mismo valor 
Sl.'rán numerados, formando serie desde 
l'l número primero hasta el último que 
se emita, y contendrái1 además el folio 
del libro en que conste 1·· <·misión. Los 
billetes por menos de ci, n i·=·sos se emi
tirán formando una sola Etrit-, y con 
las correspondientes ano!aciones pi-e...-eni· 
das. Los en pones de cada billete csta
rá n numerados desde el 1 ~ hasta el ?.~. 
y expresarán la deuda á que correspondan, 
el valor del billéte ele qne forman parte, 
el r: ú mero de dichos billetes, su propio 
importe y el tiempo dentro del cnal de
berán ser satidechos. En el talón del 
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libro, de donde se corten los l,illcfos, se no alcanzare cu un Lrimcstrc á culirir 
anotará la clase de 111 deud:i. su número la cantidad que se necesite para el pago 
J el valor, J el folio del ·registro en de los intereses de la deuda que hu
qu~ -~e hubiere sentado la parlicfa ele hiere en circulación, el Ministro de 
em1s1on. · Crédito Público librará sus órdel:!es á 

4o Se llernr(t un libro de rc-!!istro ó '. farnr de los acreedores, por sólo la suma 
emisión para cada clase de deuda públic.~, i qnc les toque en ju_sta proporción fl cada 
en que se estampará cr,da p:irtida con el : uno, r les acrcd1~ara el resto_ en l_a 
nombre del acreedor. el nÍlmHo de bi- ' cuenta del ramo. Este resto sera prec1-
Jletes emii-i<los, el número y rnlor de cada, s.'lmcntc satisfecho con los pri_meros f~n
uno, el c-xpcdicntc que haya dado origen j dos _que se recauden en el trimestre 111-

á la emisión .r el número de cupones qne i mcdrnto. 
lleva cada billete ; y si la emisión se hi- ! Art.. 33. Si por fin del afio económi
ciere por conrnrsión de otra deud:i, ó I co resultare, después de pagados los in
por cambio de bil!etes de la misma clase I tercscs, un sobrante excedente de 5000 
de la que se cmiic, bien sea por rcu-1 pesos, se aplicará á la armotización de la 
nión de restos ó por haberse agotado deuda; y si no alcanzare á dicha suma, 
los cupones adherirlos, se expresará en pasará como existencia :l la cuenta del 
la partida de emisión el número de afio .~iguient.c para aiendcr al pngo de 
billetes qne se con,·icrtc ó cambia. el iniereses. 
número, folio y rnlor de c:ida 0110, y Art. 34. La amortización en el caso 
el non~brc de la pcrs~1_1a que los_ l~~bicrc ! del artículo anterior, se hará por la 
presentado. Las parudas deem1s1vn hts ¡ Junta de Crédito Público el día 31 de 
firrnarún el !\[inistro -de Crédit-o Público I julio de cada aiio á la par por sort-eo 
.r el_ Se~ret.ario de la Jnnta ; _y ~a pcrso: por la cantidad qu~ represente el fond~ 
ua _a q111cn se ent.rcgnen los b11lctcs, clara de :imort.ización, y conforme á llls reglas 
recibo. que al efecto dicte el Ejecufrrn Nacional. 

5" No se emitir(m billetes por créditos El billete farnrccido en el sorteo dejará 
pertenecientes á obras pías, y el )Iinis- de !!anar interés desde el lº del mismo 
tro de Crédito Público dispondrá que mes ele julio en que se hace el sorteo. 
se n.diqncn los capitales cu la cuenta El Ministro de Crédito Público hará 
del ramo, por los intereses librará ór- la confroutacion de los billetes que re
dcnes ú farnr de los rcspccLirns seiio- sulten farnrccidos por la amortización; y 
ríos en las épocas de pago. tanto éllos como sus matrices, las cancc-

A.rt. 30. La Deuda Xacional Conso- lará en el act-0 de la confrontación, acom
lidada ganará iuieres desde el 1 o de julio paüacdo los billetes cancehtdos como 
de 1SG6 ; y se pagar.i éste en dinero comprobantes de la p ,rt.ida que deberá 
cfectirn por trimestres ,·cncidos en )t)s estamparse en la cuenta de Crédito Pú · 

blico. 
quince primeros días de los meses de Art. 35 _ La Junta de Crédiio Pábli-
oct-ubrc, enero, abri! J julio de cada año. 
Para efectuarse el pago de intereses, el co tendrá para sueldo de loa dos Vocales 
Ministro de Orédiio Público recortará el J para gast-o~ de agencias y de secretaría, 
cupón ó cupones vencidos, y por su im- _ ~I _ dos ~or ctcnto de los fontlos que entren 
porte librará en :et acto órdenes contra i ª :ou caJa. . . _ . 
la Junta de Crédito Público; pero re-1 :1r~. 36. El EJecut,1,0 :Nacional queda 
tendrá los copones que se le presenten , au_to:1zado par_a ~ntrar , en arreglos con 
desprendidos de los billetes, sin qne en I casa.,, mercanLiJe.,, de. Europa, que ase-
niua(m caso pueda ordenar su paao. 1· guren el Pª$º d_e los mtereses, y la gra 

<> • , • 0 
• , dnal amort.1zac16n de las deudas que crea 

_Art.. 31. , La ~unt:i de Orcdito Pu · esta ley, pudiendo hipotecar especial
bhco ~11agara los_ m~er~:~! con el pro~ucto ¡ !Dente el fondo_ asignado. y queda 
del t:nto por cien~~ ·'"'<;>n_:'ldo de Jo.,, de: ¡ 1gualmentn aut-0r1zado par:? arr~glar con 
~echo.,, de 1mportac1~n , a ~ny~ efecto Jo., , los tenedores <!e la deuda exterior y de 
1mporta~o~cs firma:-un p~garcs p~r ,,:e- ! la del e:npréstito _de_ Baring :Brothi:rs y 
pa_rado ~ la, o~den ,de. ~a s\dua~a! J e"~ª ! Q3 coutrata~o en Julio de 1S6.2, hipote
lo':' cnd?sara 3 1~ Junt.t ~le Crc~ito Pu- • cando cspec1alment-e el 15 por ciento de 
bhco, 0 a~ ag_cutc que ella de.signe. ! todos los derechos de importeción que se 

Art.. 32-. S1 el producto del tanto por I perciban en todas las Aduanas de la 
ciento de los derechos de importación , Unión Venezolana. 
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Árt. 3·7. El :Ejecntirn Nacional r~ la República que. hayan sido examinados, 
glamcntará esi:.a ley: dictará las reglas liquidados ó rcfis·uios por los empicados 
precisas ,P~ra l!cv~ir y n n ifor"!ar l11 c!-lcn_- d1:l ramo, por los cuales hay,rn i:le emitir
ta de crcd1to publico, sustanciar y ll'}lll· se billet~ de Deuda Nacional Consolida
dar las rccl'.,macioaes, organizar la~ J~,n- da, y pas:ulos al Gobierno para sn reso
L'ls rc::pcct1rns y asegurar la aphcac1on lución. 
exclusirn del f~H~clo dcsti1~ad~ po~ _cada 1 2~ ConfronL'lr l:lS certificaciones cxpc
deuda; y expedm~ las <lemas d1spo;;1c1cnes I didas por las Juntas calificadoras de ser· 
que sean, nec_c::~mas pa~a d~~cnrnlver Y vicios militares, con los registros que éstas 
hacer mas facrl la CJecncwn de esta deben remitir en copia á ta J unL'l de re-
ley. compeusas. 

Art-. 38. Se dcro~a el decreto de 31 de 3~ Continuar recibiendo v cxamiuan-
marzo_ de lSG! expccl1tlo por la Asamblea do los billetes de deuda ·cor.solidada. 
Co~st1tnyente sobre recoi:npensas, el de- consolitlable, de 'fcsorcría sin interés, dé 
ere.o que I~> rcglame,nt_o, Y ~I ~e 3 de espera, ele abolición activa y 1liferida y 
enero de 186~- sobre_cred1to pub~1co. cualesquiera otro3 tlocumentos, que n_o 

Dado en el S.'llo~ ele la~ s~s1ones d~l hubieren siclo pm;er.tados, para ex~m1-
CongresQ en Caracas a 8 ele JD 1110 de 186a, narlos y confrontarlos con sus matrices; 
tº y 7°-El Presidente de h\ Cámara del anotando en éllos rn conformidad y Jeai
Senado, Antonio L.- Guzmtfo.-EI Pre· timidad si resultaren indllllablcmente le
sidentc de la Cámara de Diputados, aítimos. 
V-íctcr J. Diez.-EI Senador Secretario, D 4~ E· ·,· 1 bºll • d D d N·a 

' º E o· S . · lllldr os I CLC." e l!II a 1 • Amlres A. 81lva.- ·t 1putado , e- · 1 C J"d I fi d 
O 

todo~ su~ 
cretario J. A. Torrealba. cu_ma onso l ª' .ª. rma os p r " - " 

miembros; y emitir los de la O.:ucla Na-
Caracas, junio 16 de 1865, 2-? y 7 '? 

-Ejecútese. -A. Guzmán Blanco.- El 
Ministro ele Crédito Público, José />. 
Lamlaeta. 

1502 a 

D ECKETO tle 19 de iunio de 1865 que re
glam.mla la ley N.':' 1502-, sobre- cré
d1'.to público. 
ANTONIO GuzlIÁN Bu;s-co, Gener11I en 

J.ife y Primer Designado en ejercicio de 
la Presitlencia ele los Estados Unidos de 
Venezuela. Para la más cumplida ejecu
ción rle la ley do 16 del corrieme sobre 
crédito pítblico, decreto : 

SECCIO~ I 

.Ju11la de Orédi/.o P1íblico.-Jm1ta 
de ,·ecompen-as. 

Art. 1? La Junta de Crédito Pú
blico se compondrá del Ministro de 
Crédito Público que la presidirá, ele un 
Vocal Oontador y ele un Vocal 'feso
rero. 

La Juuta de recompensas se formará 
del Ministro de Cré1lito Pítblico, que será 
su Presidente, y de dos Vocales, que sean 
ofici11les Generales y que di~frutea pensión 
de cualquier especie. 

Art. 2? Son funcioncsde la Junta de 
Crédito público: 

p Calificar t01los los cré,litos contra 
T. IV-GO. 

cional por recompensas militares, qnc se
rán firm<1dos por todos sus miembros 
y por los dos Vocales ele la Junta de 
recom pens:ll!. 

5ª Girar contra la Tesorería del ramo, 
para el pago de los int-ercscs vencidos_de 
lus t.lcs deudas, rn la forma. prevemda 
por este decreto. 

6ª Celebrar, asoci:ida á la Junta de 
recompensas, la amortización de la Deuda 
Nacio!lal por recompcnoas militares; y 
celebrar por sí sola la Deuda Nacional 
Consolidada libra!ulo las órdenes nece
sarias contra la 'l'esorcría t.lcl ramo para 
el pago de los billetes sorteados, en virtud 
ele órdea del Presidente común de am
bas Juntas. 

1~ Llcrnr la cuenta del Urétlito pú
blico conforme al plan eslablecido por la 
extinauida Dirección del ramo, haciendo 
la debida separación de cada chse de 
deuda. 

8" Dictar cuant.:,s mctlidas seau nece
&irias para llcrnr á la Tesorería del 
ramo los fondos asignados especialmente 
por la ley p~ra cada deuda; dirigir todas 
las ºoperaciones que están á cargo de 
dicha 'l'esorcrín, haciendo que ea éllas 
baya el mayor or•len y regularidad, y 
disponer q1.1c se lle,e por separado la 
cuenta rcspcct.irn de cada deuda. 

9" 1hisar por el periódico ofillial ol 
el ín en que h:tya ele :ruri r;;ll ·el pago de 
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int-ercscs ele cada deuda, y a,·isor del 
mismo modo la amort-ización que haya 
ele haccrrn, determinando el fondo pre
parado al efecto pam cada una. 

10. Pa;;ar LrimesLralmentc :1 la Junta 
ele rer.:ompcnsas un estado del producto 
del diez por cicnt-o asignado á la deuda 
por recompensas militares, p:ira que lo 
publique en cumplimienlo del número 
3º, art.ícnlo 13 de la le}; y pasar en el 
mismo tiempo á l., Dir<'eción de conl-a· 
bilicl:ul ~cncral los datos que sean 11ccc
sarios p:tr:1 incorporar la cuenta del 
crédito :público en 1.i general de hl Re 
pública, y al fia de cada afio 11;1 est.::clo 
dcmostralirn de lo que quede mncrt,, y 
,•irn de las dos dcuc!as internas v de la 
cxtc-:-ior, c1, ,·irtud tlel mo,·imiei1to que 
hayan lcniclo en el afio econúmico wn
cido. 

11. Hacer public.ir cada tres meses 
por tres veces con;;ecnlirns en el perió
dico oficial, y en uno ele los de mayor 
circulación que haya en la capital del 
Distrito ·Federal, una dcmost.ració!i (JUC 
haga conocer á la República el monto 
ele los capitales <le las referidas deudas 
que estén en circlllación, de los inic· 
reses q~c se aclcuclcu y de las c:rntidaclcs 
qac se hayan amort.iz:do por uno y otro 
respecto. 

:p I:csolrnr los puntos Je orden y de. 
susi:mciación en los negocios <le ·c1u·c 
h:wa ,fo conocer Cada Junta. V cJer.iclir 
Ioi' asuntos puramente eco1Íó~1icos ele 
cada o'iicina. 

I -1.~ Dirigir la correspondencia. 
;j3 l'resirlir ambas Juntas en sus sesio

nes, y dirigir el debate conforme :í las 
reglas generalmente observadas C\n los 
cuerpos colegiado,. 

(;
3 Autorizar con su lirm:1 las certifi

caciones que se cien ú los represent.antes 
de billetes ó líiulos para sn coufronia
ción; y hacer lo mismo con b noi:.a que 
ha tic ponerse d respaldo de éllas según 
lo prericnc la ley. 

-~·· Firmar la cancelación que se haga 
ele las certificaciones mencionadas .;u la 
función prccccl~nte. 

83 Visitar mcn.su.,lmeutc, y c-acla rnz 
(JUC lo tenga por conveniente, la Tesorería 
ele! ramo con el objeto de inspeccionar 
sus libros, pasar tanico de elija é in ves
t-igar si sus trabajos marchan con orden 
y regularidad. 

Art .. !º Son fnucione:s especiales del 
Voc:11 contador de h J111,t:1 ele Crédito 
público: 

P Hc,·isar los informes ele los exa
milf.ulorc:, ó liquidadores antes ele ser 
consiclcraclos por la Junta. 

;?.3 L!crnr con el día la cuenta del 
crédito públicü. 

3ª Sentar en los registros corres
pond icn tes la partida de cm isióu de cada 
deuda. 

12. Pasar anualmente al )finist<,rio 
de Crédito Público, para que é3tc lo 
pase al Congreso, u·•a Memoria que con
tenga las Ol?eraciones de la cnc11t.1 prac
ticadas en el corso del afio, expresando 
en élla la cifra á que alcance cada un::. 
de las deudas ele la República, hasta 30 
ele junio anterior, con !as sxplicacioncs 43 Llenar los billetes que hayan ele 

· · · emitirse. que sean necesarias para su meJor mtc· 
Jiacncia, junto con tocio aquello que 5' Lionidar los iut-creee, ele las deudas 
c~a pueda contribuir á mejorar la admi- iuternas § de la exLcrior. 
nistración del ramo y á su completo de- G3 Practicar tocias las operaciones que 
sarrollo. requieran los informe:, y elatos que sobre 

13. Declararse incompetente en los ! coniahilidad debe pasar por la Junta á 
negocios que se le prcscnt::in1 cuanc!o º? ¡ la Dirección de coutabilidacl general y 
sea competente conforme a la ley )' a ; á la Jauta de rec:>n1pens.1s. 
éste decreto. 7• Formar los estado, demostrativos 

Art 3° El Pn?siilcni.c común de am- que debe publicar la Jnnta en cnmpli· 
has Juntas ejercerá las funciones C3pc· mienLo de su función 11ª. 
cialcs siguientes: s~ Guardar y custodiar. el milo de Ja 

J.3 Distribuir los trabajos eutrc los Junta y estamparlo en, aquellos docu
emplcados de cad I ramo con arreglo ,í mcntos que clebau l1C\0 arlo por clisposi
cste decreto. ción ele la ley ó de. este decreto, ó porque 

2.s Dirigir las opcracioue:; que por su su importancia lo requiera. 
uaturaleza, ó según la ley y este ,lccrcto, Ejercerá las funciones segunda á la 
no requieran intcrrcnción de la Junta séptima iuclusivc, auxiliado de un tene· 
respect.irn. clor de libros y de uu oficial adjunto, 
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ambos empicados bajo rn responsabilidad zándola !i hacer los g,1stos de agencias 
é i11mcdiatas órdenes. cu los límites del artículo 17 de la ley. 

ArL. 5• Son Cnncioncs especiales del Art. G0 El Sccrelario del .Uinisterio 
Vocal tesorero de la ,Junta de Crédito lle Crédito Público sPrá el Secretario de 
público, con -auxilio de nn contador ca- la .Junta de Crédito público, y cjercer{1 
jcro y ,Je un oficial adjunto, ambos cm- las Cuncionc-, siguientcs: 
picados bajo su rcsponsabili11:?il í: inmc· 1 A P.ecibir todas las rcclamr.cioues 
diatas órdenes: <1uc se presenten á la Junta, tomar de 

l1 Hecibir. gn:u·da:- ,. distribuir los élla.;; razón et! uu registro que llcrnrá al 
fondos asignados por in' ley al pago de crccto; y cntrcgarlas á los empicados que 
intcrcscs y amortización de cada deuda. hayan de despacharlas, scgírn el orden 

23 Presentar oportunamente !í la Jun- cstablccido por la Junta. 
ta de Crédito público, y con la debida 2" Entcnc!crse en las horns qnc rijc la 
anticipación, el presupuesto de lo que se Junta_ con las person:.s que tengan que 
necesite para el p:igo de inkrcrns de los dirigirrn á la .Junta, y con aqucllos que 
billetes de cada dc111la que estén en cir- . teniendo neo-ocios peniiier:tes en élla, 
cnlación, y la noticia de que al fin de _ deseen impo~tersc de su csiado. 
cada ::iio económico hubiere p:ua formar 3" .A.sist-ir á las scsioocs de la Jmüa; 
el fomfo de amort,z:ición 1lc una y otra dar cuenta de Lodos los negocios que é!;.ta 
deuda. deba rcsolrnr: v cxtcndcr lr.s actas, co-

3" Redactar y hacer publicar con la piarlas en m1 libro que llernrá al efecto, 
debida anticipación los avisos que debe y firmarlas después que lo hnbiere.n he
dar la Junta según su nornn,1 función. cho los miembros de aquélla. 

4~ F,,rmar y poner en manos del Vo- ,p Autorizar con su firma todos los 
cal coul.ador en cada oportunidad 1111 es- actos de la Ju nia, con excepción de aqne· 
tado demostrativo de la3 cantidades que llos cuyos firmantes designen individual
se hubieren invertido en p:igo de inicrc- mente la ley y csic decreto. 
ses y r,mortización de c:1da dc,ula; J se- ¡;~ f,lcrnr la correspondencia de la 
parad,1mcntc, del rnlor nomin:il de la .Junta con arreo-lo ú las insr.ruccioncs que 
deuda amortizada con expresión de la clase recibirá en cad~ caso, del Presidc_nte. 
de ésta: serie, número. folio y valor de la G" Oro-anizar ,. custodiar el archivo, 
c!;t~c, y dar las° noticias_ que en _el curw de l~s 

5" Custodiar lo.;; libros de ccrtificacio- negocios de la oficma le pidan los demas 
aes. confrontaciones y emisiones de bi- empleados. 
lletes. ,. los docnmenl03 pcrteuecient~s T,a Secretaría tendrá un ofic1al que ser-
ni rañ10 ele Crédito público que se rcc,- ,irá (i la rnz de archi,·ero. 
han en cambio de los billetcs emifolos. La Junta de rccompemas tendri'\ _su 

G" Cortar personalmente de sus res- Secrct,ario, quien ejercerá en los negoctos 
peetirns libros matrices los billetes que de la competencia de élla, igu11lcs fan
emitan. ciones á las del Secretario de la Jnnta de 

.,.,,. Poner de manifiesto los libros mn- Crétlito público. 
f,ri~es y los de cmisi~n á cualquiera_ q_uo 
los solicite con el obJcto de hacer coteJOS 
de billctr.s. 

S" Satisfacer las órdenes sobre pago de 
intereses ,cocidos y de billetes sorteados, 
siempre que ,·enga_u acompafiadas de los 
cupones Y. de los btllctes para comprob:ir 
las erogac1onc:.'. , 

!>3 Llevar las cuentas de la Tcsorcria 
con :irreglo ii bs insi-ruccionc:; que ha-
hiere acordado la J anta. 

Para cumplirse 1.i primera función rcs· 
pecto del fondo de la clcucl:i por ~ecom
pens.'\S militares, la J~nt.'l ~Csl?eet1va de
sign11rá á la de Crédito pubhco por su 
agente genera] para percibirlo, autori-

SECOION II 

Revisión, exameti y Uqiiidll~ió~~ de los 
créclilos contra la Rqmblrca 

Arl-. 7º Cinco de los jefes ~e ~eeción 
del ~Iini,tcrio de Crédito Pubhco _de
sempeftarán las funciones de cxamm,3-
dorcs y liquidadorc;,, á que se agregaran 
dos cscribicntcs. 

•\rt. S'? Quedan sujetos á rc,,isión: 
lº Los créditos que con arregl4? á las 

disposiciones ,·igcntes fueron, cxan11nad4;1s 
ó liquidados y que aun no cstcn rcconoc1-
dos d.- un modo definit\!º· . , 

2º Las cartas ó cert1neac1ones de ere-
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dilos y 1:is órJencs cunira las oficinas ,le 
Hacienda nacional, por los rrspcctos del 
número l", artículo t:J t!c la ley. 

Se cx::minar:ín ó liqnidar:ín: 
l• L'.l ciencia por los respectos qnc in

dica el número 1° artículo 23 tic la ley. 
2· Los créJitos que si:.-gún las dispo

siciones qnc han rcgi,lo sobre la materia, 
fncron presentados lr~ítimamenic hasta 
30 de junio de ISG.:?, por razón de em
prfsiito., hechos al Gobie:rno; de coni-ra
tos cclcbraclos por el l'oc!cr .Ejecniirn: 
tic reclamaciones por csper.1; dn suel,los; 
pensione;¡ ó asignaciones no sai isfcchas; 
ile órdenes co1,tra l:,s oficinas de Hacien
da nacioral_: por e1wlqnil'ra tic ews res
pectos. 

mcntos hechos á ll>S auLoritladcs y Jefes 
militares de la Federaciúu con el objeto 
de sostener la gucrrn en farnr de élla, 
se acompaliar:ín los contratos celebrados 
con el Jflfc de la rcrnlnciún, ó con per· 
soaa competentemente autorizada, do
hiendo ésta reconocer judicialmente el 
contrato; y en defecto de ésk, los docu
mentos que patenticen In certeza y lcgi
iimitlad del convenio y ajuste, de los 
suminist-ros ó préstamos hechos, con ex
presión en ambos casos ele cantidad, ca
lidad y precio. 

2-0 Si el reclamo ,0 ersarc sobre el rn
lor de propictlatÍcs de venezolanos, to
madas ó destruidas por COI!sccucncia de 
la guerra federal, deberá probarse: el de
recho ele propiedad en las haciendas, ca-

:.30 Los créclit-os ele 11bulició11 quo ha- sas, bestias ú otros objetos á que se rcfic
yan sido presentados, que no c.;ién li- rala s'Jlicitud: que c::as propiedades, 
quicla,los, ó que liq11i1laclos no estén re- cuando se determinó la causa ó motirn 
conot:iclos. ele la rrclamación, pertenecían· cfcctirn-

4• L:1s rrcliunacio1irs pemli.:ni,,,s que mento ií personas c¡nc se hallaban dcfcn
fucrnn prc¡;enta,ias {¡ la extingui,la Di- dicndo 111 causa federal, 6 que estaban 
rccción ele Orédií-o pí1blico en ('I l:ipso pc,r¡;egni,las ú s•.spcchadas por razón ele 
que fijó t:l tratado entre Ycnc·zuela y .Bi- élla; y en iodo caso el rnlor de las cosas, 
palia. • 111 naturaleza_. especie y extensión de los 

5º Los créditos que se prcsc11 t.,r.:-n pro- ~lallos, y el estado e1~ que d~spués ~e 
rnnicntcs de contratos celcbra,Jos con los ellos qucdar_on las hac1enilas o prop1e
Gobicrnos :uncri•,rcs, de Pmprést-itos darles que s1rrnn de fu111lamcnlo al re
hechos al Tesoro 11acio111,I en tlinr.ro efoc- l clamo. 
t,irn, y ele órdenes libradas contra las 1 3° Si la solicitud filen· por crédito pcr
oficinas de llacienda nacional por esos , tcnccientc á cualqniera ele los ramos de 
respcct.os, todos desde lº tic julio tic 1S55 1 acrcerlo1cs contra el Tesoro nacional, se 
hasta 30 de junio ele 1~63. indicará ;i) origen de cada acrccncia, 

la oficina en cuya cuenta se halle 
ra,licada, la fecha de la ra,licación 
y todas las demá-; circuustancias qne 
coduzcan á facilitar las innist.i~acione;; 
que son indispensables para el a~1erto en 
las Jiqnidacioncs. 

Gº Lns créditos que se presentaren por 
razón de emprfai-itos hechos al Gobierno 
en especies, de ajastamienios por servi
cios militare.,, que no hubieren sido con
tra la causa federal, y de órdenes contra 
las oficini>s de Hacienda nacional por 
tales rcspcct-os, tocios desde l" de jnlio de 
1S55 hasta 1$ L de julio de 1S63. 

7° Los créditos que se prcsent.:iren 
proyenientes de_sneldos, pensiones ó asig-
1rnc1oaes no sat1sfochas, y de órdenes li
bradas conl-1a las oficinas ele Hacieuda 
nacional por esos respectos, todos desde 
1° de julio de 1S.j5 hasta 30dejanio de 
1865. 

.Art. ~º Los qne teugr.u qne presen
tar crétl1to3 á la Junta de Oréd,to pú
blico, lo harán por medio clo una rc
prcscniación en papel dd sello octavo 
dirigi,Ja al Presi,lenie de dicha corpora~ 
ción, cohtcniendo según los casos los do
cumentos é iudicacioues siguientes: 

lº Si la reclamación fuere por suple-

Art. 10. Al practicarse la rcvi~iún, el 
examen ó la liquiclución de un crédito, 
además de ,·criticarse la validez de los 
documensos presentados, se nveriguará si 
los créditos que se reclaman por constar 
vigentes en los libros do cuentas, han 
sido ó no consolidnclos {por la ley de 18 
de abril de 1853, la de 2-1 de mayo de 
1855 y el decreto ejecutirn de 30 .de no
viembre del mismo ano, por el decreto 
de 1.2 ele diciembre de 1856, y por el de5 
de febrero ele 1859, por la ley de 4 de 
julio de 1S60 y por el decreto de 3 de 
enero de 1862, ó si diehos créditos han 
sido pa!!"ados en dinero ó c!e otro modo 
sin haber sido cancelados; á cuyo efecto: 
se t.r:icrán á la vista los asientos y com
probantes de cada crédito desde su ori-
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gen, los pagos r. cuenta, los endosos ó 
traspasos que se hubieren hecho, .r todos 
los registros clonclc aparcz:!an los acree
dores primitirns, cuyas acrccncias hayan 
sido pagadas en billetes de deuda pú
blica. 

Art. 11. En las actas de revisión, de 
examen ó de _liquidaci'n, se estamparán 
todas aquellas circunstancias que den á 
conocer claramente la legitimidad de los 
créditos cuyo reconocimiento recomiende 
la Junta al Gobierno, el origen de éstos, 
y los libros, registros y demás documen
tos que se hubieren examinado¡ con ex
presión de las fechas y folios de las par
tidas que se hubieren tenido á la vista. 

Art. 12. Reconocido 1111 cré:.lito, la Jun
ta practicar:í las operaciones correspon
dientes para llcrnr á efecto su conversión 
en billet.es á la rata de ley; y si el <luello 
del crédito no ocurriese á recibirlos in
rne:Jiatamente drspués del reconocimien
i-o, la Junta le acreditará en h cuenta 
del crédito público la cantidad reconoci
da, de!:hacicndo <lespnés el abono que 
le hubiere hecho, al acto de entregarle 
los billetes. 

Art. 13. La Junta llcrnrá un registro 
donde anotará cada uno de los créditos 
que se fueren reconociendo, con expre
sión del nombre de los acreedores origi
narios, del de las personas que hubieren 
introducido la reclamación, y de todas 
lns demás circunstancias que la aseguren 
contra el riesgo de llegar á re\·isar, e:rn
minar 6 liquidar un crédito ya reco
nocido. 

Este registro será siempre consultado 
antes de emprenderse el examen de ex
pedientes en que se reclame un cré
dito. 

Art. 14. Si la Ju'lta no pudiere efec
tuar la calificación de on crédito por fal
ta de pruebas Í\ sn satisfacción, ó por 
descnbrir algún fraude en la reclamación, 
mandará en el primer caso ampliar la 
prueba indicando los puntos sobre los que 
deba recaer la ampliación, y pasará en el 
seg11ndo los documentos al tribunal 
competente para que abra el jnicio á 
que hubiere lugar. 

Art. 15. El Ministro lldcienda infor
mará á la Junta de Crédito público sobrt! 
el curso de los nueve cxpedicnlcs, por 
179,470 pesos 52 centarns de crédit-os de
clarados fraudulentos, y que le fueron 
pasados para los tines del artículo 13 del 
decreto de 3 de febrero de 1859, y de-

voh-crú á dicha Junta loscxpcdicntcs, que 
no hubiere devuelto con resolución del 
Gobierno de los sesenta y cuatro quo 
la extinguida Dirección de Crédito pú
blico le remitió informados para su 
aprobación, y de los setenta y ocho que 
con el mismo fin le enfió la Sección 
c!c Crédito público creada por decreto 
de 2- de enero de 1862. 

SEOGION III 

C'o11J,·011lación de billetes y de otros 
títulos que a1m quellen por prese11lar, 

y de las ccrtijicacio-11es <le las 
Jm1las calificadoras. 

Art. 16. Los billetes y Lítulos al por
tador aun no prewntados á la confronta
ción, lo serán á la Junta de Crédito 
público con u na demostración firmada 
por el prescntante, en la que aparezca 
separadamente la clase de cada deuda 
ó titulo, la serie, número, folio y valor 
de c:idabillete,yclnúmero de cupones 
que tenga adheridos. 

ArL 17. Las certificaciones del li
bro que deba formarse, con arreglo 
ni número 1° del articulo 2.S de la 
ley, l:is podrá firmar cualquiera de los 
Vocaies por delegación dP.l Ministro de 
Crédito Público. 

Art. IS. Desde el momento en que so 
estampe sobre cada título 6 billete la no
ta qno indica el número 2° del artícn lo 
28 de la ley citada, quedará sin oiogú n 
valor hasta 1uc se haya puesi;o la nota 
de conformidad firmada por todos los 
miembros de la J anta; y registrado así 
dicho documento, le icrá devuelto al 
interesado marcado con el sello, cu m
pli&odose el final del '.teferido número 
2° del artículo 28. 

Art. 19. Para poder llernr á efect.o 
con toda escrupulosidad y acierto la con
frontación de los rnlores del Banco de 
Venezuela y de los billetes del 2 de agos
to de 1860 y del 15 de enero de 1861, el_ 
•.rribunal de Cuentas remitirá á la bre
rndad posible á laJnnta ,¡. Crédito pú
blico los datos i;:iguientei : 

1° Una noticia especificada de los bi
lletes del 2- de aaost-o de 1860 amorti
zados por las ofic~as_ de Hacienda é Í';)· 
cinerados por el rribunal en cnmph
miento de Jo,, números 13 y 14 de In 
resolución de 23 de agos\o del mismo 
año, expedida por la Secretn~í~ _de H:l
cienda realamentando la em1s1on ; de 
los billet~ que hubieren sido amort-izn-
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tlcs con los derechos de cxporlación en 
,•irtud del dccrcio ejecutirn de IG de 
no\"iembrc de ISGl, los cuales billete.:; se 
mandaron pasar á la Contaduría General, 
y los billetes que fueron cambiados por 
los del Banco de Venezuela en la 'l'e
sorcría de Caracas, ele conformidad con 
los art.ículos 1 ~ y 2 ~ del decreto cjc
cut-i\"o de IS de agosto de JSG2 sobrcc:1111-
bio de dichos billetes. 

2 ~ Una relación del-aliada de los bi
llete.:; de la referida emisión del 2- de 
agosto de ISGO que fneron admitidos en 
las oficinas de la República en pago de 
las contribuciones nacionales. de confor
midad con fas resoluciones cÍc 2-1 de se
tiembre, 22- de cctnbrc y I ·7 de no\"icmbrc 
de 1S60, expedida¡; por la Secretnrfo de 
Hacienda. 

3° U na demostración cl:ira de los bi -
lletcs del 15 de enero de 1 SGl, que fae 
ron admitidos en pago legal en todos :1os 
que habían de hacerse á las oficinas na
cionales. de conformidad con el artículo 
5° del décreto eje<:ul-irn de aquella misma 
fecha ordenando la emisión ; y también 
de los billetes que fueron amortizados 
é incinerados en virtud de la resolución 
de 23 de agosto de 1S60 mencionada 
arriba, que se mandó obscrrnr para la 
emisión y amort-ización de estos billetes 
sr.gún el número S de la de 15 de cne~·o 
de 1S61, expedida por la Secretaría de 
Hacienda ; y de los que fneron amorti
zados en consecuencia de lo¡; artículos 
lº y 2-0 del decreto de 18 de agosto de 
1S6.2 ya citado. 

4° Una relación circunstanciada de 
los billct-es del Banco de Venezuela que 
fueron admitido¡; en pago del 33 p'lr 
ciento de los derechos ordinarios y ex
traordinario.; de import.ación qae asignó 
el decreto de IS de agosto de 1S62-, para 
pagar el saldo de la cuenb corriente del 
Gobierno con dicho Banco. 

5° U ca demostración explicada de los 
billetes del Banco de Venezuela, que la 
Tesorería de Caracas recibió de los sus
critores al emprésl-il-o de .20 de agost-0 
de 1S62- por 500,000 pesos en capital de 
dichos billetes : qué canfolad y calidad 
de esos billetes dicha oficina dernhió á 
los suscritores en cnmplimient-0 de la 
resolución de 27 de no\"iembre de IS62-. 
referente á ese empréstito, y qué can: 
tidad no pndo devoh-er, y sobre la cual 
se procedió de acuerdo con la resolución 
de 3 de diciembre del mismo afio, que 
ordenó la devolución de los f.ítnlos que 

se cntrcg;iron á la Sección de Crédito 
público en defecto de los billetes que 
la 'l'esorería había de dcrnl\"er á lo;; re
feridos sm:critores. 

6° Una relación comprcnsirn de los 
billetes de Banco, y de los de las emi
siones del .2 de agosto de 1S60 y del 15 
de enero de 1861 : de los títulos por ac
ciones ordinarias del dicho Banco ; y de 
los mies del 10 por ciento, del 45 por 
ciento, del 5 y del 25 por ciento, que 
eutraron cu los rnrios contratos y tran
sacciones que ejecutó la Tesorería de Ca
rac::s en los afios de ül á G.2 y hasta el 
día en que se inauguró el Gobien!o de 
la Federación. 

Arl-. 20. La Jan ta de Crédito público 
procederá á recibir de la extinguida Di
rección del Banco de Caracas los rnlores 
en billetes y acciones del Banco de Ve
nezuela, que fueron rccogid&s en ,•irtnd 
de la resolución de 15 de no\"iembre de 
};362- con dinc,o efectirn y rnles del lü 
y ciel 45 por ciento y del 5 y 25 por 
ciento, pidiéndole los libros matrices 
de éstos y los diez cu,1dcrno3 qne abrió 
el Banco de Caracas para recibir los tí
tulos á que se refiere la citada resol o
ción, y los rnle¡; del 10, 45, 5 y 25 por 
ciento que tenga en su poder, correspon
dientes á individuos que no hayan ocu
rrido á recogerlos por los provisionales 
qnc dió el Hanco de Caracas, con lista 
de los referidos interesados qne tienen 
los mies pro\"isionales. La misma Junta 
procederá á recibir los rnlores repre
sentativos en el extinguido Banco d'3 
V_enezncla do los compromisos de ésl-e, 
que el Gobierno ha safüfccho "y que 
rn á sat-isfaccr con arreglo {l la ley, 
teniéndose presente el estado general que 
formó en S de mavo de IS62 la comisi6n 
nombrada al efecto Se exigirán los li
bros registros de los billete¡; y de las 
acciones para poder wrificar las confron
taciones de ley. 

A rl-. 21. A fin de practicar la con
frontación de las certificaciones expedi
das por las Juntas calificadoras con los 
registros, que éllas deben remitir en 
copia á la Junta de recompensas ést.a 
remitirá á la de Crédit-0 público el cua
dro general que debe formar de dichos 
registros con arreglo al número 2° ar
tículo 13 de la ley, los comprobantes y 
lns copias que reciba ele los-registros de. 
cert-i ficacioncs. 
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SECOION IV 

C'om;ersió11 de otras deudas c,i la .:Yacio-
1wl Co11solidada. 

Art. 22. Los billeles de dculla pú
blica y los rnlores del extinguido Banco 
de Venezuela necesitan que tengan nota 
de confrontación y que estén resellados, 
para ser almitidos á la conversión ele ley. 

Art. 2-3. Los cré<litos clasificados y 
enumerados en la ley se convertir.in :í 
la rata que é:lla fija. 

Las carias de créll ito v las órdenes 
expedidas por acrr.cncias J.cl número l", 
artículo 23 de la ley, después <rnc fue
ren rc,·isada5, se coll\·ertirán :í la rata 
designada para los créditos de la mi.nna 
especie, que en adelante fuc-rcn califica
dos y reconocidos. 

Los créditos que Cuc1011 presentados le
gí ti mamcn tc hasta 30 de junio de 1S62, 
por razón de empréstitos en <linero efec
tivo hechos al Gobierno : de contratos 
celebrados por el Poder BJccutirn; y de 
órdenes libradas contra las oficinas de 
Hacienda nacional por tales respectos, 
que sean reconocidos, se convertirán á 
la rata que fija el número 4• del artículo 
26 de la ley para los de la misma c-s
pecie. 

Los créditos presentados hasta la re
ferida fecha de 30 de junio de lf;G~-, pro
venient-es de reclamaciones por <'Spcra ; 
de empréstitos cu especies, de sueldos, 
pensiones y asignacione:i no S.'lfofcchas ; 
y de órdenes contra las oficinas de Ha
cienda nacional, por esos respectos, que 
sean reconocidos, se convertirán á la ra
ta que determina el número 5º del citado 
artículo 26 de la ley para los de la 
propia especie. · 

Art. 24. La Junta de Crédito públi
co, luego que estén cambiados ó con
Yertidos los billctc-s y títulos al portador 
que actualmente }es circlllan, iuutili 
zará dichos billetes ó títulos y cual<'S· 
quiera otros cancelados que á éllos ~e 
refieran : así como también inutilizará 
todos los docnmcnt-cs que justifiquen los 
créditos por los cuales se emitan bille
tes de deuda pública. 

SEOOr-JN V 

Emi.siú1, de hillrles 

Art. 25. Las partidas de emisión se
-rán siempre suscritas por todos los miem
bros de la Junta de Crédito público. 

Art. 2G. Además de los regislros de 
c-misión rn llcrnrán todos los <ruc <licha 
Junta considere necesarios para el mejor 
orden e:: el movimicnlo de los billetes de 
deuda pública. 

A rt. 2 7. 'l'otlos los billetes qac se 
cm:tan irún precisamente m:1rc,nlos co;1 
el sello de la Junta. 

Art. 23. El Minist-erio de Hacienda 
procederá inmediatamente ú formar una. 
relación nominal, con expresión de can
tidad, de las órdenes qnc · hubiere ex
pedido á farnr del ejército federal por 
pago de servicios, y la remitirá ú la 
Junta ele Crédito público para que ésta 
haga la debida <lcdncción al emitir los 
billetes por recompensas militares. sccrún 
lo dispone el artículo 22 ele la ley: "' 

El Ministerio de Pomento procederá 
del mismo modo ú dar la not.icia de 
aquellos ú quienes se hayan claclo tierras 
baldías en pago de recompensas. 

SECCIOX V1 

Payo dc111tereses 

Ar!;. 29. El pago de intereses se hnrá 
en la Tesorería, de Crédito público. 

Art. 30. Los billet-es se presentarán 
al Presidente de ambas . Juntas cu los 
quince primeros días del mes eu que ha
ya de hacerse el pago¡ y recortando 
aquel el cupón vencido, dará en cambio 
una orden ó cheque contra la respectiva 
Junta por el importe, y ésta pondrá el 
páguese por la Tesorería del ramo, acom
paüando los cupones. 

SEOCIO:~T VII 

.flmorlizaeión ele. la <le11cla. 

Art .. 31. El sorteo á que se refiere el 
artículo 34 de la ley, principiará á t~ncr 
efecto respecto de la deuda por recompen
sas militares el 31 de julio de 1866, y 
para la deuda consolidada el 31 de julio 
de 1867. 

Ko entrarán eu el sorteo y amortiza
ción los billet-es menores de cien pesos. 

.A.rl;. 32. El acto del sorteo se hará en 
sesión pública por ante la Junta ele 
C1·édito público y la de recompensas reu
nidas para el objeto. 

Art. 3-3. Lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 34 de la ley, se practicará 
además por ambas Juntas; y éstas forma
rán él reglamento que baya de observarse, 
previa la aprobación del GoÜierno para 
llevar á fecto el acto ele le>s so~s. 
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.Árt. 34-. Con los cinco mil pesos men
suales que asigna el número 7º artículo 
2º de la ley de presupuesto, á contar 
desde 1 º de julio próximo, se amortizarán 
en remate público la deuda qnc ha de for
mar la consolidada y la que de ésta se emi
ta; observándose las reglas siguientes: 

l3 Los rf\mates tendrán efecto por 
ante la Junta de Crédito público en los 
diez primeros días de cada mes, debiendo 
avisarse al público por la prensa ·con 
cinco días po~ lo menos de anticipación, 
el logar, el dia y la hora que se fijen 
pan\ el remate; y en dicho día se reunirá 
la Junta á oir las proposiciones que se le 
dirijan desde las doce hasta las dos de 
la tarde, hora en que declarará el Pre
sidente que no recibe mús y har-á abrir y 
leer en público por el Secrctar:o todas las 
que se hubieren recibido. 

23 Las proposiciones que se hagan á 
la Junta deberán dirigirse preeisament-e 
escritas y firmadas y en pliegos cc1Tados 
y sellados. sin cont-ener excepciones ni 
condiciones de ninguna especie, limi
t{rndosc á expresar que se ofrece tant-a 
cantidad de deuda al tanto por ciento. 
No se admitirán proposiciones rn que el 
capital de deuda que se ofrezca sea 
menor que la cantidad quP. con él se pre
tende rematnr. 

33 Leidas las proposiciones recibidas, 
conforme se dispone en la regla l" la 
Junta admitiní y daní la preferencia á 
aquellas que ofezcan más ventajas hasta 
cubrir la cantidad presentada al remate. 

43 Los licitadores que obten!!lln la 
buena pro consignarán sus títulos de 
deuda en el mismo acto ante la Junta; 
en la inteligencia ele que si así no lo 
hicieren, además de quedar desechada in
mediatamcnt-e la proposición, se les co
br-ará en dinero, ejecutiva y administra
tivamente el esceso en que result-e per
judicado el ramo de Crédit-0 público por 
la admisión que se hará entonces, de la 
más inmediata en utilidad para el Tesoro 
nacionat 

5ª La Junta hará las confrontaciones 
n~sarias, y hallando conformes los tí
tulos los cancelará y ordenará á la Teso
rería del ramo el pago de la cantidad 
rematada á los respectivos int-eresados: 
á cuyo efecto, habr-á hecho entrar en 
caja los cinco mil pesos que el Tesoro na
cional debe. poner á la disposición de la 
Tesorería de Crédito público. 

6" Entrarán á remate los billet-es y 

títulos al portador, y los cr(·ditos r<'corio· 
cidos ele un modo dcfinit-i,·o siempre que 
aquellos tengan nota de confrontación 
con el sello correspondiente, así como 
también los billct-es de la deuda nacio
nal consolidada que se vayan emitiendo 
conforme Íl la ley calculúoclose todos 
aquellos respecto ele éstos, para estimar 
las ventajas que den la buena pro, á la 
rata ele conversión que fija la ley en su 
artículo 26. 

73 Cualquiera duda ó dificultad que 
ocnm1 en el acto de no remate, sea de la 
naturaleza que fuere, se resolverá de pla
no por la Junta y pluralidad de votos; y 
su fallo se llcrnrá á efecto inmediata
mente. 

.Art. 3::;_ El Ministro de Fomento, an
tes ele expedir títulos de propi?dad sobre 
tierras baldías, dispondrá qnc el valor 
de éstas en bill<'tes de deuda por recom
pensas militares, se consi!!'nC en el Des
pacho de la Junta de Crédito público, 
para que por ésta S<'an ~rncclados dichos 
billetes. 

SECCIO~ VTII 

Cue11fa. del Orétlilo JJ1íblieo 

Art. 36. La cuenta del Cré<lito públi
co se cortará el 30 de juoio de cada año, 
y en todo el mes de setiembre inmediato 
dcber-á rendirse al Tribunal de Cuentas 
para su C'xamen. 

Art. 37. Luc!!'o que el Tribunal de 
Cuentas reciba er aviso de estar la cuen
ta á su disposición, nombrará el Ministro 
Juez que haya de examinarla, quien para 
llevar á efecto ese encargo, se trasladará 
al Despacho de la Juut,a de Crédito pú
blico, dónde se le pondrán de manifiesto 
los libros de cuenta y de emisión, las ma
trices de billetes y todos los demás docu
mentos ele justificación que formen parte 
de élhl. 

El Tribunal participará oportunament-e 
al Gobierno el resultado que hubiere te
nido el examen de la cuenta. 

SECCION IX 

Fo11clo para el pago ele i11tereses y pm·a 
l<i amortizació,i 

Art. 3S. El 10 por ci<'nto de todos 
los derechos de importación, asimiado á 
la deuda por recompensas militares, se 
apartará en las Aduanas de la R-e¡,ública, 
á contar desde el 1° de julio próximo· y 
el 10 por ciento ele los mismos derechos, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



desti!!aclo para la clencla co1L~olida<la, se i pañar{m los cumprobantcs que ha-
apartarú desde el lº ele julio de lSGG. , yan prcscntatlo los interesados ú quienes 

Art. 39. Por catla 10 por dento ,le · se les expidiere l.1s ecrtificacio11l's ele que 
que trah1 el ariícnlo antcrim·, los impor- . hahla f') mismo artículo. 
t'lllorcs otorgarún por separado, ú la 
orden de la Aduana, pagarés con lo;: , 
plazos qnc la lc:y ¡;obre importaciones 
concede, y vales ú presentación por I,1 · 

SECCIO:X Xl 

J 1i.c:posiáo11e.~ rari11.i 

parte qnc no goza tln pl.1zo. Estos pa- ; .\rt. 4-1., ~odas las oficinas y cm~ 
garés y mies lo;; mulos.mí inmclliat;1. : pl!':ttlos puhheos cst."in en el ilcbcr lle 
mente la Aduana á la-lnnta de Crédito: ::n111ind1·m•c·ua1lt,1s noticia::, ,fatos é in
púhlico, ó á sns Agentes en los diversos ' fomu•s nceesite l.1 Jnnb ele Cr(·!lito pú
puertos de la RC'pública, dando inme- IJ~ico para PI ,j,,;,cmpcflo de ~ns fun
diatamcntc aviso al Ministro lle Hacienda <:1011C's. 
r al Ministro de C'réclito Púhlico, Prf'si- El T1·ibnnal de C:ucntas llchcrú ade-
dente ele aquella -Jnnh1. más ponC'r ú llisposición ele dicha Junta 

Es ilecr,11 cnalqnif'r p:t!!0 qnC' ;:e hn~ todos los libros y comprobantes que le 
de otra 1rinnc1'á. · '"' pida. el Prcsitlcntc lle Hla, aun cuando 

Art 40. Los Administ-radores de Adua
na al acto de hacer la entrega de los p.1-
garés y vales mencionados, clarÍln í, los 
agentes de la Junta lle C'r{idito público, 
una. demostración en que se t:>xprese C'I 
totnl de los derechos lle importación r~'ln
saclos, poniendo ú l.1 vista de los agen
tes, si lo exigieren, los comprobantC's 
que acrediten la exactilnd de la clemos
trarión, 

pertenC'Zc,111 ú c:nent.1.s qnc todavfa no 
haya C'x,1mi11ado. 

Al't-.. ¡.:;_ La .Jnut.: 1!c C1~'1.lito público 
harú imprimi1· eon I.is debidas prcca11-
cio11cs y s,•gnri1lade:: el número qnc es
time snfiC'icnt~· t1c los billetes para las 
deudas f{IIC' Cl'C'a la ley, dando cuenta al 
Ministerio ,le Hacienda para que expida 
la Ol'llt'II ,re p:1go 1lC'I g:isto que se 
canse. 

SECCIO.N X 

Oertijicacio11e.c: ?/ ·rer¡islro,; ele /,,., 
ralijir(l(lont.c: 

l Art. 4G. Lo;,: billetes de deuda públi-
1 i:a no podrún entregarse ú los interesados 

.Jun/¡1.~ 
1 

autC's de estilr firmados y sellados. 

Art.. 41. Las e:ertific.'lcioues que deuPn 
.expedir las Jnnlas calificadoras por ser
vicios milit~tres contendrán: el nombre y 
·apellido del i111livi1l110 ú cayo favor se 
expide, su grad11,u:iói1 y el tiempo lle 
-servicio que haya comprobado, In c.111-
tida<l ú q¡,e se haya. hcchc acreedor, y el 
númei-o del expcllicntc qne se hay:1 for
mado y que tenga en el rf'gist.ro d" 'JIU! 
:trata el a1·ticnlo ;;q de la. ll!}'. 

La respectiva. J nuta lle,·arú además 
un regist1-o de las certificaciones expedi

-das, que contendrá las mismas in<lic.'lcio
,nes de éstas. remitiendo á la Junta de 
· recompensas 'copia de él en los diez pri
meros días de c.'lda mes. 

Art-. 42. Los Presidentes de las Jun
tas calificadorns participarán á la .Junta 
de recompcus.1s, el día en que se instalen 
y quienes sean los .Jefes uombratlos parn 
vocales. 

Art. 43. Las Juntas calificadoras al 
pasar ·á la J nota de recompensas copia 
de los registros qne deben llevar con 
arreglo al artículo 8º de la ley; acom-

.T. IV.-61 

, Art. 47. LR.c:; dichas dos .Juntas y el 
' Presidente del Trihnnal de Cuentas se 

reunirán cada h-í's mesC"s en la oficina 
tle la Tesorel'ía ,le Crédito públieo, con 
el objeto ilC' examinar la cnc11t;1 de cn
pon<:s de intereses pagados por _esa:ofi
ciua; y hallándolos confol'mrs los mcme
rarún, lc;;antan<lo nn acta en qnc conste 
el número v valor de los cupones eles -
tmido:: y la ~Jase de deuda iÍ. qne pcrt.e
nccen. ·Fu.1. copi:i certificada de dicha 
acta scrvi1~·1 para comp!'obar las parti
das de J.-1, mienta por pago de cupones. 

Art. 4-B. Los hillcte~ de den,la nacfo
nai: consnli1lad:1 sc1·,·irún p:1:-:1 el pago, 
á la par de las -deudas de la HepÍl
blic.1, pro,·C'nientcs ele snsLitneio:lC's por 
espera. 

.A.rL. 49. El Vocal 'fcsorcro de la 
Jnnla de Urúdito pú!.Jii.:o, :,i!lts de 
entrar en el njc1cicio de sus fo:u-ioncs, 
prt'star:"l Íl:!117.a por seis mil peSfls á sa
tisfacción .Iel Oobicmn, ú por cuarenta 
mil pesos de 1lemb ::onsolidatla de la 
que crea la ley, ó ca rnlorcs ec1nivdlen
tes, con arreglo á la rata establcéida 
en el art-ícalo 26 de dicha ley. Esta 
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fir.nza se depositará eu el Ministerio_ de 
Crédito i>úblico, y será dcrnclla ni m
t<>rcsado después que, hnbi~ndo ces::do_ 
cu el cicrcicio de sus funciones, com
pruebe ;nlc <licito Minis~-erio _haber cn
trcr:rado al sucm::or las cx1slcnc1as corres
po1~dientcs al crédito público. 

.Art. 50. Los miembros ele la Jnula 
de Crédito público y los ele la <!e recom
pensas son rc:,ponsab'es de manCOfI!Ulll 
et in.;;éliclnm por los :ictos qttc autoricen 
y acuenlc·u en jnnia, y cada un? ele 
por sí en el ejercicio de sus fn 11c1_c.nes 
cspecial!c's. 

ArL 51. Los font!o:3 perlcne~it:nles al 
crédito público se g-nanlar:íu_ en la Te
sorería <!el r:11110 en una ca3a ccn tres 
lla\"eS dist.intas. ele l:is c,nales 111:111tc111lrá 

. • 1 • • 
1111a en su poder ca:1:1 uno l1C ,os 1111t•n1 -

bros di! In Jnnta de Crédito púh!ico. 
.Arl;. 52. C::Ja J,11:ta se instalará i:in 

lnr.ao c.,1110 se nom!,rcn sus m:cmhro3. 
con~cnz:rnilo ii:mi!lliar.r:n,!utc su;, lrn
bajos. 

D:iclo en 0:1r.:cas :í l !) cln ju::io Je 
1865, 2° y ·7°-A. (,"uz,,ufo lJ!u11co.-EI 
~[inisLro cic Orél!ito Púhlico, .Jesé D. 
La-ndacla. 

1502 b 

DBCRE:TO cle22julio ele 1S65 ,·elalivo al 
artfoulv 13 de la ley .N·· 1502-. 

ANTOSIO Gu211Áx nuxcc, General 
en Jefe v Primer lk;.:i:!'nailo en ciercicio 
de la P,~s-dencia de :c:-s Ezlnclos Uuit!os 
de Veuezueb, <lccrcto: 

Arl;. 1 • Cuando el núnwrc, 4º arlículo 
13 de la ll'J sobre créclito ! úb!ico y el 
número 2-º artíciilo 2° Je) dccrrto regla
mentario exigen que se confront<?n las 
certificaciones expedidas por las Juntas 
calificadoras de scn·icios milit:ncs con 
lo3 reaisLros, se ha querido comprobar 
la ve:'ctad de tulcs·cerWicacioncs y evitar 
cualquier fraude contra la ley. 

Art. 2• El Ministro de Guerra remi
tirá á la bre,cda·I posible á la Junta de 
recompensas el cuadro general de las 
certificaciones :iuc se hubieren expedido 
en virtud del decrcLo ,Je 31 de marzo ele 
1854, acompaliando bajo formal i~vcn
tnrio todos los documentos y re!!1stros 
que hubiere creado la Junta califica
dora que se cst-ablcció en esta capit~ l. 

Art. 3° Dicha Junta calificadcra. aca
bará de calificar los cxpedicmtcs prescn
l!cidos h~ta el 16 de jonio próximo pasa-

do, r;.·nniéndosc dinria111cnte y pas..ndo 
cada dí.1 á la Junta ele rccompenrns los 
que calificare en él, á fin ele _ qnc 
ésta forme el rc!!islro corrcspo11d1enlc 
)' obre con arreglo :1 rn¡; demás atril:11-
cionr.s. 

Art.. 4° L:i Junta ele rccompenrns, 
ant~s ele remitir :i la de cré<lilo púl,lico 
el cuadro gencr:il los regist-ros y ~ocu
mcnios de qne trnlan l(!S dos ar11cnlos 
prrcc<!cntes, y el cn:i~ro general._ los 
comprob:inlcs y las copm3 ele los reg1slros 
á qnc se rclforc el arL~cnl? 2~ clel dccr~to 
rrali:ment::rio, exan111111ra s1 ha habido 
Cr~'i1dc cm1trn la ley" en les certificaciones 
expedidils por las rcspcctirn~ J n_ntas 
calilic:,dor.1s, bien por haberse 1111p111ado 
mayores scn-icios ó may~r rccompcns?. al 
agraciado, bien • porque hayan c_o'!1cud? 
falzedad los ccrtilicadorcs de scrnc1os, o 
bien porque las clos cerlific:iciones qne 
cxi!!"c el r.rtícnlo 2? de b lt:y no sean do 
103-~Jc,f,:,.-; ele la bri!!ad,1, di\·isión ó del 
cuerno en qnc si:-~:ieron los agraciados, 
ó dc

1

l .írft} ele operaciones dd tcrri;orio 
~n que miiibiron, s:-gí::i lo pri!\·icne di
cho artículo :! ? 

L1,czo que la .Junta du rccompcns:;s 
habierc cstampa<lo Sll inforn!C,_ ~len:r:Í 
cad11 expediente al se,•ero jlllCIO clcl 
Uc1:eral en Jefe de los Ejércitos y Esta
dos federales. 

Art. 5? El cxprcs:iclo Jefe emitirá 
so juicio por el órg::no ilcl .Mi~ii_slerio de 
Crédito Público, que lo trnsn11t1rá como 
el sello 1lcfinitirn de la calific:i~ión; y 
la Juut.a de Oréjito público, dcFpné,; tle 
haber pMado los expedientes por los 
trámites desian:ulos, comprolJar:í l::s ccr
ti ficaciones cin los registres, y ci. m pi i r:í 
las demás atribuciones que til!ne por la 
ler \' el decreto rcalamenlariu. 

·Art. G '? Cua:CJo el número 1 ? <lel 
artículo !) ? del decn?to reglamentario 
exige, para la prueba de las reclamacio
nes por suplementos hechos á Jas au · 
toridac!es y jefe.:; militares de la Fe<lora
ción qnc rn ;:compafien los contratos, 
celebrados con el Jefe de la revolución, ó 
con pcrson:i competentemente autoriza
da, ha querido que dicha persona pre
sente la autorización que le hubiere 
conferido el Je.fo de la revolución par:i 
contn.crlos, sin cnyo requisito no podr_á 
co:i::idcrárscla competentemente autori
zada. 

Carac.-isjulio22-dc 1SG5,2? y 7?-A. 
Guz11ufo Bla11co.-EI i\Iiaistro de Cré
diio Público, José D. La,ulaeta. 
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DECRETO de 5 de mayo de 1s·n decl<,
ra11do que los parlicu./aros pueden lo
mar por sri c1:e11la las ofertas 7,«l,as 
e,i los ,·emales de deutla piíhlica r¡;¡e no 
hayan cahi<lo en la cantidad <UJ <linero 
vrese11Jada ú ,·emate. 
AxTosro Guz11.-is BLANCO, Presidente 

provisional de los Estados Unidos de 
Venezuela, en uso de las ·facultades que 
me ha conferido el Congreso de Pleni 
pontenciarios, decreto: 

Art. 1? Todo purticnlar tiene el 
:lerecho de tomar por so cuenta lil oferta 
ú ofertas qne se hagan en los remates 
de tít.ulos de de11da pública, á la rata 
propuesta por los licitadores, y qne no 
hayan cabido en la cauticl:ld rle dinero 
presentada á remate por el Gobierno. 

Arf. 2? Para hacer uso del derecho 
que establece el artículo anterior, se di
rigirán ante la Junta respect-irn propo::i
cioues escritas y firmadas, y en pliegos 
cerrados y sellados, conteniendo la obli
gación del proponente de tener á la dis
posición ele la Junta el precio de la 
compra, y limit.ándos~ á expresar que se 
toma tal cantidad de deuda á una rata 
fija, ó á la que hayan fijado los licita
dores en su oferta para el remate. 

Art. 3? Los particulares que aspir.en 
á tomar por su cuenta la deuda ofrecida 
al remate, pueden dirigir sus proposi
ciones desde el mismo acto de la subasta 
hasta el día y horas designados por l:\ 
Junta para declarar la buena pro, 

Art. 4? La buena pro nunca se decla
rará antes de las rninticuat.ro horas, á 
contar desde la fijada para abrir y leer las 
proposiciones hechas sobre remates de 
deuda. 

.Art. 5? Declarada In buena pro para 
la amortización, el Presidente de la 
Junta hará abrir y leer en público por el 
Secretario las proposiciones que Ee le 
hubieren dirigido sobre compra de deuda 
por los particulare.., y hará en seguida 
las operaciones consiga ien t-cs para la 
entrega del dinero y la adjudicación de 
los l-ítulos de deuda que correspondan. 

Art. 6 '? 'fofo el que ofrezca deuda 
pública en los remates fijados por el Go
bierno, queda desde luego en la obliga
ción de concurrir, por sí, ó por medio 
ele personero, al acto en :¡ue se declare 
la buena pro, y de consignar ant.; la 
jnnt-a sos btnlos respecti~os, si resaltaren 

tomados por ctros, como lo dispone el 
presente decreto. . 

.Art. '7':' Cuando el dueilo..,¡Qe una 
proposición tomada por cuent-a de algún 
particuhir no consignare sus títulos .de 
deuda, como queda prernnido, se le 
cobrará en dinero, ejecutiva y adminis
tratirnmente la diferencia que re..:;nlle 
ent-re el precio de '=U proposición y el de 
la buena pro acordada por el Gobierno; 
aplicánrlose dicha diferencia como in
demnización al comprador. 

Art. 8? El particular qui\ no cum
pliere á su vez con la entrega inmediata 
de In cantidad á que monte su proposi
ción de compra de títulos de deuda, 
queda incurso en la misma pena de que 
habla el artículo ante;ior con aplicación 
al rnndedor: y en u::io y otro caso queda 
inhabilitado para presentar ninguna 
oferta en los remates sucesirns. 

Art. 9? Los remates se avisarán al 
público por la prensa· con cioco días ele 
ant.icipaci6n por lo menos, designándose 
el lugar, el día y la hora en que han de 
efectuarse, debiendo publicarse in me
diatamente el acta detallada rle las sesio
nes en que tienen logar. 

Art. 10. Los pliegos que se dirijan 
al Presidente rle la Junta, sobre compra 
de deu:la pública, deberán contener tam
bién en la dirección del sobrescrito l .. 
nota ele "Proposición sobre compra de 
denda." 

A.1 t. 11. Quedan en su fuerza y vigor 
todas las disposiciones sobre amortización 
de deuda pública que no sean contrarias 
al presente decreto. 

.Art. 12. El i\linisl-ro de Crédito Pú
blico queda encargado de cumplir este 
decreto y ele comunicarlo á quienes co
rresponda . 

Dado en Caracas_. á 5 de mayo de 
1871, 8? y 13? -C:uzmán Blanco.-El 
Ministro de Crédito Público, Ji'rancisco 
Pi111e11lel i/ lwlh. 

1503 

DECRETO <le lG de ju.11io de 1865 sobre la 
ohserua11cia de las r,nle11a·11za.s del Ejér
cito y otras leyes militares. 

(Reformado por el N? 1529.) 

( Derogado por el Código N? 182G.) 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, de:reta: 

Art. 1? Se declaran\ en su fuerza y 
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vigor to1l_as las disposiciones de las Or- mara del Senado, A11lo11io L. G11z111&11.-'
denan1:1s generales del Ejército que tic- El Presidente ele la Cíunaradc Diputados, 
nen p!'r ,,bjcto establecer la diseiplina Víctor J. Diez.-E1 Senador Secretario, 
y sub1Jnlin:1ció11 milit.:1r, s¡emprc qnc no 

I 
Andrés A. 8ilra.-E1 Secretario de la 

estén cxprrroamentc dcrog:ulas ó rcfor- Cúmai·a de Diputados, ,7. A. Torrealba. 
madas por la Constit}ici_ón ,·, por las 1,·yes _ Cnmc,1s junio lG de lSG,í, 2? y ·, ?
g~nerah•s de la Repnbhc:,. 1 Ejecúksc.-A. G1m1uín Bla11co.-Por el 

Art. t? Se lieclaran vigeut.u;; la.-; ,li.-;- ! ciucladauo General Primer DesiITTrndo 
j>osicionrs contcni,Jas en la ley tic lS de ¡ en cjcrf:icio de la Presidencia de la 
abril ele 182G sobre org:P1ización militar j República.-El Ministro de Guerra y 
y en la lcr de IS de m:1yo ,le IS-13, sobre j Marina, J11a11 Fra11ciuo Pérez. 
comandaocias de ariFas, en cuanto no 1 
coot!'1iríen los art.ículos 93. 9-1-, 95, 96, 1 504 
97! ~9 J 100 d_e la Con_::_~i.tución. Y parn I LEY de 1G ele j1111io ,le 1SG5 fijando el pre-
ev!tª! .c_ualqu,c~a colt~t?n '!11 oJ,. pu~ila .<:11p11esfo de yasfos para rl aiio eco11ó111ico 
e:us_t,r entre aquellas l l'3Ln•, c1 E,Jcc11l1rn I ele 1S65 ,í. ISGG. 
nacional rrglamcnt,ara ;imha:: lc\·cs rcla· 
ti\"_amcnt.e :i la formación, n·l'l~iplaz.J y _ El Congreso de los Estados Unidos de 
mando de la fuerza armada ,Je mar ó de ''cnezuela, decreta: 
ticrrit, y á la organización de: h, :111tori· , Art. 1 º Se presupone par-a gastos 
dad mi lit.ir que, con d ca,·áctcr de Co- : ordinarios del sen•icio público en el año 
mandante de arma;,, tenga bajo su mando I económico ele 1S65 á 1S66, la suma 
las fuerzas que guarnczc.111 l::s fort.alezas I de <los millo11es 11ocecie11tos setenta -mil 
uacionalcs, parrpies, apost.:ulrros y puertos , seluie11fos ,m pe.~o -t·ei11liseis r.e,1faro.<1 
habilitados. 1 ($ 2.970.701,2G) á saber: 

.Art. 3º La justicia militar se aclmi- 1 Poder L-!?gislatit-o 
nistrará cu la forma y por los Tribunales r 
militares que establ'é'Ce la ley ele 14 ele 1 .!"'~'it cl J?ªh'º ele 
febrero de 1819 sobre !a muteria., on las , ,,,atico y dietas de 
siguientes aclar:v;iuncs. · 1 ~ena_dorcs ~' Dip~-

p Los T1-ibunales á que se refic1·e cli- , tado.,, ~l _yongreso 
cha ley, son nacionales, y se consiclerar-.ín j ele la Umon · · · · · · $ 300.000, 
cread?_s ~~ virtud del artículo 114 ele la j 8e;refarúr. ele la. Odmam 
Conshtuc10n. del &mulo 

2" Las funciones que esa ley atribuye_ 
á la Suprema Corte Marcial, las ejercerá Un Secretario en 
la Alta Corte Federal, asociándose clos los dos meses diez 
Jueces militares del caráct-er de Oficiales <lías de sesiones á 
GenPntles, nombrados por el Ejecutivo $ 250 mensual~s.. . 5S3,~3 
Nacional. Para el mismo 

3" El fuero ·es en favor rlel scrvieio ~urante . el receso 
T 1;¿ 1 1 rso a 100 pesos. . . . . . . 900, 

Illl 1 ·ir Y no < e ª P<' na._ j Dos oficiales á SO 
~" Cuando en ~lguno de los c.isos ?el pesos mensuales. . 373,3n 

artículo 19 ele la mtada _ley, el Gmeral o el ! Dos escribientes 
Comandante de que alh se trata, hallare , á cincuent,a pe'-0" 
conocida injusticia en 1~ sc1;1t-en<:ia de un iclem ......... ~- - 233,~3 
Consejo de Gnen-a ordmano, clisponilrá U ~- , af 
la suspensión · de la ejecución de la sen. . 1 n_ t..l~qm~ ?1 

teneia, y la remisión mmediata del pro- 1 ~~ n~s, os e~ri
ecso á la Corte Snpe1;or Marcial respec- bi º-~ > ~sto::. ~e 
tiva. á fin ele qnc ést,a tictcrmine lo que e~nto no ~ .e!_ u 1 · 
f · d · f · men s vcm..., pc-
u~rc ~ JllS -iei.1

1
· , f' ·t . . , sos mcnsnale~ .... ~ 1.272,99 

:,a r· paro a mas_ ae, eJee~c10n_cle Un portero á cua-
las :prececlentcs aclarac1oues, el EJecntivo renta pesos men-
namonal las reglamentará. suales.. . . . .. . . . . . . 93 &º 

Dado en el salón de las S{:Siones del Un sirviente á · ,· ,:> 

Congreso eñ Caracas á 12 de junio de treinta pesos men-
1S651_ 2° y 7°.-El Presidente de la Cá- snales............ 701 
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Gastos de escri
torio durante las 
sesiones... . . . . . . . 100, 

Un sirviente ú 
veinte y cinco pe
sos mensuales dn-
rante el receso. . . . 22,,, 

Secrel~ll"Ía de hi O<Ím<trfl 
ele Diputa<los 

Un Secretario en 
los dos meses diez 
días de sesiones á 
$ 250 mí:nsuales. . . 583,33 

Dos oficiales á 
ochenta pesos meq · 
suales. . . . . . . . . . . . 373133 

Dos escribientes 
á cincuenta pesos 
mensuales .... ·. . . . 233:3-3 

Un taquígrafo, 
inclusos dos escri-
bientes y gastos de 
esmtono áquinien-
t os veinte pesos 
mensuales........ 1.272,99 
Un portero á cua

renta pesos men-
suales. . . . . . . . . . . . 93133 

Un sirviente á 
treinta pesos. . . . . . -70, 

Gast-0s de escri-
torio durante las 
sesiones.......... 1001 

Un archivero eu 
el receso á cuaren
ta pesos mensua-
les............... 360, 

Un sirviente en 
el receso con el de
ber de cuidar del 
local, menaje y de
mas útiles. á vein
ticinco pesos meo. 
suales en nueve 
meS<.'s ........... . 225, 

3.S51131 

8.311;31 

$ 307.262,62 

·Bjeciitii-o Nacional 

Sueldo anual del 
Presidente de la 
Unión ........... . 12.000, 

DEPARTAMENTO DE LO INTERIOR 
Y JUSTICIA. 

Mi11islerio 

Un Ministro .... 
Un Secretario .. 
Dos Jefes de Sec-

ción á mil ochocien
tos pesos cada uno. 

Dos oficiales de 
número á- mil pe-
sos .............. . 

Un archivero .. . 
Un portero .... . 
P~a. gastos de 

escntono ........ . 
Para gastos de 

la casa de Go bier 
no ............ _ .. 

Un portero par-a 
la sala del Des
pacho del Presi-
dente ............ . 

Un sirviente ... . 
Para alumbrado 

de la casa de Go-
bierno ......... . 

Imprenta 
Para ·impresio-

~es oficiale.s ...... . 
A.signaciones ecle

siásticas 
Para la diócesis 

de Caracas: las 
asignaciones que le 
corresponden con 
arreglo á la ley de 
18 de marzo de 

4.800, 
2.400: 

3.600, 

2.000: 
800, 
600, 

360, 

360, 

72, 

1853. . . . . . . . . . . . . 68.716, 
. Para la diócesis 
de Mérida id. id. 
idem . . . . . . . . . . . . 52.800, 

Para la diócesis 
de Guayana, inclu-
sos $ 600 para la 
parroquia ·de San-
ta A.na de Ciudad 
Bolívar. . . . . . . . . . . 35:750, 

Alta. Oort~ Pe<leral 

Para sueldo de 
los cinco Vocales 
Ministros á tres
cientos sesenta. pe· 
sos. . . . . . . . . . . . . . . 18.000, 

15.S32, 

:io.ooo, 

157.266, 
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Para ídem de un 
Secretario á cient-0 
cincuenta p e s o s 
mensuales .. , , . . . . 1.800; 

Para un Oficial 
mayor á mil pesos 
mensuales........ 1.200, 

Para dos ídem de 
número á ochenta 
y tres pesos treinta 
y tres centavos. . . . 1.999,96 
• Para un portero 
y_ gastos de escrit-0-
no á cuarenta pe-
sos mensuales. . . . 4S0, 

1 

Ad~ta1:a de La. G11ai1W 
Un Administra-

dor. . . . . . . . . . . . . 4-.S00; 
1 Dos lntervento-
1 res á dos mil cua-' . trocientos p e s os 
; cada uno . . . . . . . . 4-.SOO, 
1 Para el pago de 
1 de pendientes, in-
! térp~ete, guardal-

1
, macen, portero, y 

gastos de escrito
. rio, in e lusos los 
! de la comandan-

~3.479,9G : cia del resguardo. lG.000, 

206.57-7,96: 

: Ad,uma ele Puerto Oa-
DEPARTAMENTO DE HACl&'-.""DA 1 bello 

illi11islerio 

Un Ministro .... 
Un Secretario .. 
Un Director de 

contabilidad y es
tadístfoa oficial ... 
Tres Jefes de Sec

ción á mil ochocien-
tos pesos ........ . 

Cuatro oficiales 
de número á mil 
pesos ............ . 

Un archfrero .. . 
Un portero .... . 
Gastos de escri-

torio ............ . 

4-.SOO, 
2.-100, 

2.400, 

5.400, 

4.000, 
800, 
600, 

360, 
---·--

Trib1111al de 011e11las 

T re s Ministros 
Jueces á dos mil 
cuatrocientos pesos 
cada uno ........ . 

Un Secretario .. . 
Para el pago de 

examinadores, es
cribientes, portero 
y demás gastos .... 

7.200, 
1.800, 

12.000 

Tésorería 1zacio11al del 
Distrito 

Un Tesorero ... 
Un Interventor. 
Para dependien-

tes, portero y _gas· 
tos de escritono .. 

3.600, 
2.500, 

6.3m>, 

20.760, 

21.000, 

12.450, 

1 Un Administra
dor.... . . . . . . . . . 3.600, 

Un Inter\'Cutor. 2.400, 
Para el pago de 

d e pendientes, in-
térpret-e, a l q uiler 
de casa, porter<? y 
gastos de escrito
rio, inclu~ive los 
del resguardo. . . . 15.000, 

Aduana ele Oittdad 
Bolfrar 

Un Administra-
dor ............ . 

1 Un Interventor. 
1 Para el pago de 
· el e pendientes, al-i qniler de casa, por-

t-ero y gastos de 
escritorio, inclusi
ve los del resguardo 

3.600, 
2.400, 

6.500, 

Aduaw1. dB Maracaibo 

Un Administra-
dor ............ . 

Un Intervent-0r. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén y gas-
tos d e escritorio, 
inclusive los del 
resguardo. 

3.600, 
2.400, 

5.000, 

Ad11a11a de Oumamí 
Un Administra

dor........ . . . . . 1.800, 

25.GOO, 

21.ooq 

12.500, 

11.000, 
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Un Interventor. J.'.W0, 
Para el pago de 

dcpcndicn tes, por-
tero, alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio, inclusi-
ve los del resguar -
do.......... . . . . 900, 

Acl1u111a de OarlÍpa110 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . 2.400, 

Un Intcrventoi·. 1.200, 
Para el pago de 

dependicnt.es, por-
t-ero y gastos de 
escritorio, inclusi-
ve los del n:s!!uar-
do. . . . . . . . . :-. . . . 900, 

.·lcl11a11a de Barcelo1m 

. Un Administra-
dor ........ ____ _ 

Un In tervcn tor _ 
Para dcpcndieu

tes, port~ro y gas
tos de escritorio, 
inclusive los del 

2.400, 
1200, 

resguardo ...... . 

Acluall(t ele La Yelct, 

Un Administra-

960, 

dor. . . . . . . . . . . . . 1.800, 
Un Interventor. 1.200, 
Para depeudien -

tes, portero y gas-
tos de e.scritorio, 
inclusive l o s del 
resguardo. . . . . . . 2.200, 

Acl1u111a de 1líalllrín 

Un Administra-
dor ............ _ 

Un Inter\"entor . 
Para dependien

tes, portero y · gas· 
tos de escritorio, 
inclusive los del 
resguardo . . . . . .. 

2.400, 
1.2(10, 

2.200, 

Ad1u111a de Barra11cas 

Un Administra
dor con el veinte 
por cient-0 

.Alquiler de ca-

4.500, 

4.500, 

4.560, 

5.200, 

5.200, 

sa, gastos de es
critorio, inclusive 
los del resguardo. 
1lcl11am, de Giiiri<i 

Un Administra
dor con el d i e z 
por ciento de co
misión. 

Para dcpendien · 
t.cs, portero y gas 
tos de escritorio .. 

Ad11a11a ele Río 
Oaribe 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . 750, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio. . . . . . . . 225, 

1lcl11aim de 1l11ícor<i 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . . 500, 

Para alquiler de 
casa- y gastos de 
escrit-0rio......... 224, 

1lcl11mui de 011111<11"ebo 

Un Administra-
dor........ . . . . . S00, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 225, 

Ad11a1u,. del Tcichirc, 

Un Administra-
dor. . . . . . . . . . . . . 1.200, 

Un Interventor. 'i50, 
Para dependien· 

tes, alquiler de ca-
sa, portero y gus-
tos de escitorio.... 500, 

Ad11mw. de Zauíridc, 

Un Administra-
dor...... . . . . . . . 450, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escrit-0rio . . . . . . . . 225, 

Aduana de Pampnlar 
Un Administra

dor...... . . . . . . . 1.200, 
Para alquiler de 

22~, 

720, 

972, 

-.,( _;>, 

1.025, 

4.250, 

675, 
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e.asa y gastos de 
escritorio, inclusive 
los del res!!llar-
do ......... :-- . . . . 225; 

Ad1u111a de Juan Griego 
Un Administra

dor...... . . . . . . . 1.200, 
Para alquiler de 

casa y gast-0s de 
escrit-0rio, inclusi
ve los del resITTtar-
do ......... _:-:... 2"25, 

RE-OUARDO DE ADUAXAS 

La. Guairci 
Un primer Co

mandante . . . . . . . . l.S00, 
Seis cabos á 

seiscientos pe sos 
cada uno:... . . . . 3.600, 

Cuarenta celado
res á cuatrocien
tos ochenta :pesos 
cada uno ........ 19.200, 

Un patrón de 
falúa...... 480, 

Diez bogas á 
trescientos sesenta 
pesos cada uno.. 3.600, 

Colombia 

Un cabo 720: 
Cuatro celado

res á cuatrocien
tos ochenta pesos 
cada uno. . . . . . . . 1.920, 

Dos bogas á 
trescientos sesenta 
pesos cada uno.. 720, 

Para gast-0s de
escritorio, alquiler 
de casa, etc.... . . 120, 

Hig11e;-of.e 
Un cabo....... 720, 
Cuatro celadores 

-á cuatro cientos 
ochenta pesos.... 1.920, 

Dos bogas á 
trescientos sesenta 
pei;os ....... -1-... 720, 

Para gastos de 
escritorio, alquiler 
de casa, etc . . . . . . 12.0, 

1.-!25; 

1.42.5, 

30.4S0, 

3.480, 

3.4S0: 

Ptterlo Cabello 

Un primer Co
mandant-e.. . . . . . . . l .S00, 

Un segundo id .. l.500, 
Tres Cabos á 600 

pesos........ 1.S00, 
Diez y seis cela-

dores á 48(1 pesos. 7.6S0, 
Un patrón de fa 

lúa............... 480, 
Ocho bogas á 300 

pesos cada u no. . . . 2-.400. 

Yarncuy 
Dos Cabos á 600 

pesos......... 1.200, 
Ocho celadores á 

480 pesos . . . . . . . . . 3 .840, 

Gitldad B(Jlft·ar 

Un Comandaut-e. 1.500, 
Dos Cabos á 500 

pesos .......... . 
Diez y seis cela

dores á 400 pesos .. 
Un patrón ...... 
Cuatro bogas á 

200 pe;-os ...... . 

Resguardo del puer
to lle Tablas 

1.000, 

6.400, 
400, 

S00, 

Dos Cabos á 200 
1 pesos. . .. .. . . . . . . . l. 000, 

Ocho celadores á 
400 pesos . . . . . . . . a.:too, 

Marn:aibo 

Un Comandante 1.500, 
Tres Cabos á 500 

pesos .......... . 
Veinte celadores 

á 400 pesos .. _- ... . 
Un patrón .... . 
Seis. bogas á 192 

pesos ..... , ...... . 

Oumaná 

Un Comandante. 
Dos Cabos á 36ó 

pesos ........... ,. 
Ocho celadores á 

240 pesos ........ . 
Un patrón ..... . 

1.500, 

S.000, 
400, 

l. 152-, 

600, 

720, 

1.920, 
240, 

15. 660, 

5.0-10, 

10.000, 

4.200, 

12.552-, 
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Dos bogas á 192 
pesos.... . • . . . . . • • 3S4, 

Carúpano 
Un Comandante. 
Dos Cabos á 360 

pesos ...•.•••...•• 
Ocho celadores á 

240 pesos ........ . 
Un patrón .... . 
Tres bogas á 192 

pesos ...•......••• 

Barceuma 
Un OomA.ndante. 
Dos Ca~ á 360 

pe.sos ............ . 
· Ocho celadores á 
2-10 pesos ......... 

Un patrón .••••• 
Cnatro bogas á 

192 pesos •.....•• 

La Vela 
Un Comandante. 
Dos Cabos á 360 

pesos .......... .. 
Doce celadores á 

300 pesos ........ . 
Un patrón ..... . 
Cnatro bogas á 

192 pesos .•.• 

Maturín. 

600, 

7·20, 

1.920, 
240, 

576, 

600, 

720, 

1.920, 
240, 

768, 

800, 

720, 

3.600, 
300, 

768, 

Un Comandante. 960, 
Un Cabo....... 360, 
Ocho celadores á 

240 pesos.. .. . . . .. 1.920, 

Barrancas 

3.S64, 

4.056, 

4.248, 

6.1S8, 

3.24-0, 

Un Cabo, cinco 
celadores, tres pa
trones y catorce bo· 
gas................ 2.8S0, 

Güiria 

Dos Cabos á 360 
pesos cada nno y 
doce celadores á 
300 pesos.. .. .. . .. 4.320, 

Río Caribe 
Un Cabo........ 360, 
Cnatro caladores 

T. IV,~2 

á 240 pesos cada 
nno. . .. .. . .. ... . 960, 

Un patrón...... 249, 
Dos bogas á 192 

pesos............. 3S4, 

Adícora 

Un Cabo... 360, 
Cnatro celadores 

á 240 pesos....... 960, 

Oumarebo 

Igual donación 
qne el de Adícom .. 

Táchira 

Un Comandante. GOO, 
Dos Cabos á 360 

pesos •.•...... '... 720, 
Doce celadores á 

240 pesos ........... 2.880, 

Zazárida 

Un Cabo ...... 
Onatro celadores 

á 240 pesos ...... . 

Pampatar 

Un Comandante. 
Tres Cabos á 500 

360, 

960, 

S00, 

pesos . . . . • . • . . . . . 1.500, 
Doce celadores á 

360 pesos ......... 4.320, 

Juan Griego 

Un Comandante. S00, 
'.rres Cabos á 500 

pesos............. 1.500, 
Doce celadores á 

l. 9-14, 

1.320, 

1.320, 

4-.200, 

1.3.20, 

G.620, 

360 pesos......... 4-.320, 6.620, 

Comlucción cl6 cu.e1ilas 

Se presuponen para_ este 
servicio . . . • . . . . . . • • . . . . • . . 100, 

Traslación d6 caudales 

Se presnponen para este 
servicio. . • • • • . • . . . • . . . . . • . . 500, 

Falúas 

Se presnponen_para sn cons-
trncc16n y repamci6o.. . . . . . L500, 
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Alquileres d8 edificios 
Se presuponen para este 

ser,icio ................... ·. S.000, 

Pe11sio11es civiles 
Se presuponen para este 

ramo ...................... - 15.000, 

Gastos ·imprevistos 
Se preso ponen para este 

ramo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000, 
Para la trasla

ción de los restos 
del General José E. 
Rirnro . . . . . . . . . . . 1.000, 

Para la tr:i;;lación 
de los restos del 
General Juan José 
Narnrrete . . . 2-.000, 3.000, 

511.S47, 

DEPARTAMENTO DE CREDITO 
PUBLICO 

Ministerio 
Un Ministro ..... : . . . . .. 
Un Secretario .......... . 
Un Tenedor de libros, ... . 
Cinco jefes de sección á 

l. S00 pesos . . . . . . . . . . . . . ... 
Cuatro oficiales de número 

á l. 000 pesos . . . . . . . . . . . . .. 
Un Archirnro y habilitado 
Un portero .......... , .. . 
Pnra gastos de escritorio .. 

4.S00, 
2.400, 
l.S00, 

!l.000, 

4.000, 
S00, 
G00, 
3G0, 

23.760, 

DEPAH'l'Ai\IENTO DE HELACIONES 
EXTERIORES 

iJfi1'i ;,;fe,-io 

Un Ministro .... 4;800. 
Un Secretario. . . 2.400; 
Dos jefes de sec-

ción á I .S00 pesos. 3.600, 
Dos oficiales de 

número á 1.000 pe-
EOS •••.•••••••••• 

Un portero ..... 
Para gastos de es-

critorio .......... . 

Gastos di.plomát-icos 
Dos Ministros 

Plenipotenciario i, 

.2-.000, 
600, 

3G0, 13.760, 

nno para Europa y 
otro para las Repú -
blicas Suramerica
nas á 12.000 fuer-
tes. cada ano á 1,34¾ 32.250, 

Dos Secretarios 
para las mismas Le
gaciones á 3.000 
fuertes. cada uno á 
1,34¾.:.. . . . . . . . . . S.0G2,50 

Viático para los 
Ministros ........ lG. 125, 

Idem para los Se-
cretarios .......... 4.031,25 

40.312,50 

20.15G,25 

74.22S,75 

DBPARTAi\IEN'fO DE FOMENTO 

Múiister io. 
Un Ministro .... 4.S00, 
Un Secretario ... 2.400, 
Tres Jefes de sec-

ción á 1,800 ps .... 
Tres oficiales de 

5.400, 

número á 1.000 ps. 3.000, 
Un archirnro ... sr-o, 
Un portero ..... G00, 
Para gastos ele 

escritorio ..... . .. 3ti0, 

Para la reedificación de los 
edifi<'ios públicos de la ciu
dad de Harinas y construc
ción de la iglesia de Santa 
Inés, segó n decreto legisla· 
tirn........ . . . . .. 15.000, 
- Para construc-
ción de la casa mu· 
nicipal entre Aran 
re y Acarigua.. . . . 5.0(l0, 

Para gnruntizar 
el nuern por cien
to á los empresa
rios del Ferrocarril 
Central, según con· 
trat-0 con el Go-
bierno ............ 40.000, 

Para auxiliar los 
Colegios naciona
les conforme al de
creto de 1 ° de ju-
nio de 1S52 ....... 13.000, 

Para auxiliar la 
clase de Taquigra
fía que abrirá el 
ciudadano Cruz 
Llamozas, según 

17.360, 
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acuerdo de la A-
samblea........... 750, 

Para el Colegio 
nacional de nifias 
de esta ciudad.... 2-.000, 

Para subvención 
á vapores lle comu
nicación y tránsito, 
á juicio del Ejecn
ti>0 Nacional se
gún las necesidades 
de conveniencia pí1 
blica ............. 1S.000, 

Hospital ele Mzaros 
Para el de Cuman{1, por 

rédito anual de 5.G9G pesos 
3·7 centavos que tomó el Te
soro público, conforme á la 
ordenanza de la Diputación 
de Cumaná de 9 de diciem
bre de 1S51 ...•............ 

Recompensa~ ncwionalss 

Para pnaar los trescientos 
pesos mens~ales qno senaló la 
Asamblea Constituyente al 
ciudadano Et.anislao Rendón 
en 7 de abril de 1S64 ...... . 

CORREOS 

Administración ge11eral 
Un Administrador gene

ral. ..... 2.S00, 
Un In

terventor. 1.500, 
· Para el 
pago de 
depen-
d i en t.es, 
por t.eros, 
e ar teros, 
alquiler de 
casa, gas-
tos de es
critorio y 
reparación 
de balijas 6.400, 10.-700, 

Admú,1$lracio11es 
s-ubaltenias 
La Guaira: 

Para sueldo del 
Adminis:trador, al-
quiler de casa y 
gast-0s de escrit-0-
rio....... •. . . . • . . 1.$00, 

49 1 -

93.150, 

ZS4,S2 

3.600, 

Para un 
depen-
diente.... 300 2-.100, 

Para las demás 
Administraciones 
subalternas del Es
tado Bolívar, que 
s o n : Maiquetía, 
Ocumare, Petare, 
Guarcuas. Río Chi
co, Curie.pe, Capa
lla, Gnatire, Hi
gnerot.e, Santa Lu
cía, Charayarn y 
los Teques, se pr~
supone: para conu
sión de sus Admi
nistrado-
rcs el 50 
por ciento l.500, 

P a r a 
gastos de 
escri t-0rio l. 662, 

Salario 
de conduc
tores, de 
Caracas á 
la Guaira, 
V a lenci:i, 
Río Chico 
y Ciudad 
Bolívar, 
de Capa
ya á Can
c a g na, y 
de O cu· 
mar e á 
Cúay San
ta Lucía, 
se presu
pone la su-
ma de.... 12.000, 15.162, 

ESTADO DE ARAGU~ 

Aclmi-ni$lraciÓ1, prin
cipal, 

Para sueldo del 
Administrador, al
quiler de casa y 
gast-0s do escrito-
rio....... .. . . . . ... 900, 

Administraciones s1t-
balter11a,3 

Para al-
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quilcr de 
casa y gas
tos de es
er i t orio 
para las 
Ad minis
traciones 
de Oara, 
T armero, 
Oagna, 
M a rncay, 
San Scbas
t i ti. n y 
Oh oroní, 
Ee presu-
ponen . . . 9PO, 

Para co
misión de 
A d'miuis-
t r a dore~, 
50 por 
cient-0.... 100, 

Salario 
de con
d u e tores 
de la Vic
toria á Ca
! abo z o, 
San Sebas
tián y Ori
t u co, de 
Maracayá 
Oh oroní, 
y de San 
Sebastián 
á e ama-
ta g na .. 2.000. 3.900, 

E-STADO DEL 
GUKRICO 

Administraciim 
pr1'.m:ipal 

Para roeldo del 
Administ.rador, al
quiler de casa y 
~tos de escrito-
"JO •••••••••••••• •• 300, 

Administraciones 
subalternas 

Oom i-
i ón de 

Ad minis
tradores, 
50 por 
e i e n t o 150, 

Para 
gastos de 

492 ·-

es crit-0 rio 
de las de 
Ortiz, Cha 
gaaramns 
y Orituco. 56, 
Salario de 

conducto
res de Ca
labozo á 
San Fer
nando y el 
Som brcro, 
y de Ori
tucoti.Ta
guay, Le
zama v Al-
fograéia.. 1.200, l.708, 

F.STADO DE APURE 

A dm1"n-iltraci6n 
principal 

Para sueldo del 
Administrador, als 
qailer de casa y 
gastos de escrit~ 
rio ...•........ 250, 

Soba 1-
te r na d!3 
Achagnas: 
sueldo del 

·Ad minis-
trndor, ca
ES y gastos 
de escrito-
rio ...... . 

Sa ln rio 
de conduc 
t-0 r es: se 
pre ropo-
nen para 
este ramo. 

200, 

600, 1.050, 

ESTADO CARA.BOBO 

Á dministr ación 
prine1pal · 

Sueldo del Admi
nistrador, depén-· 
dient-e, casa y gas
t o s de ·es cri t o-
rio ......... l.440 

Suba 1-
t er nado 
Puerto 
Oa be 11 o. 
Sueldo del 
Adminis
trador, ca-
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ea y gastos 
de escrito· 
rio ....... 1.500, 

Para las 
demás su-
b al t-ernas 
de M o n· 
t n l bá n, 
Ocum are 
de la Cos-
ta, G ü i-
güe, Gua-
cara y Be-
juma, se 
presupone 
el 50 por 
ciento.... 300, 

Para 
gastos de 
escritorio 
á 10 pesos 
cada una 50, 

&lario de 
conduclo·-

·res. 

De Va
l cn c ia á 
Puerto Ca
bello, San 
O arlo s, 
llar i nas, 
San Feli
pe, -P a o, 
Ocnmare y 
Ciudad de 
Cura, se 
preso p o-
nen ...... 5.000 S.2!l0, 

ESTADO DE CO
JEDES 

A dmii1i.slración 
principal. 

Sueldo del Ad
ministrador, casa 
y gastos de escri
torio. . . . . 4-80, 

Subalter-
11as. 

Para gas· 
tos de es
critorio de 
las del Ti
naco, Pao, 
Baúl y Gi-
rsrdot.... 82, 

Para:co-

-- 493 -
misión de 
Admiois-
tradore s, 
50 por 
ciento .... 100, 

Salario 
deco,uluc-

rores 
Para los 

correos 
que giren 
en el Es-
tsdo ...... 400, 1.06-t, 

ESTADO UEL 
YABA.CUY 

Adm i·11istració1i 
principal 

Sueldo del Ad-
ministrador, r.a-
S3 y gastos de 
escritorio. 420, 

S11balle1·-
nas 

Yarita-
gua. -
Sueldo del 
Admiois-
trador, ca-
sa y gastos 
de escrit-0-
rio ....... ~00, 

Nirgua. 
- Par a 
gastos de 
escritorio. 24-, 

C o mi-
siooes de 
Admiois-
trad ores 
que no 
tienen 
sueldo fijo 
50 por 
ciento .... 150, 

Sala·rio 
de e o n-
ductores 

Para los 
corre os 
que giren 
en el Es-
tado ...... 300, 1.094, 
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B STA DO DE 
BARQ'GISilI ETO 

A dmiflistración 
prim;ipal 

Sueldo del Ad
ministrador, casa 
y gasLos de es
cri Lorio. .. 500, 

Suhalter -
nas 

Tocuyo. 
- Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
tos de es-
criLorio. .. 240, 

Quíbor. 
- Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas
Los de es-
criLorio. .. 2-00, 

Cabnda
re.-Suel
do del.Ad· 
micistra -
dor, casa y 
gast-os de 
escritorio. 200, 

Salario 
d8 c,mduc-

t-Ores 

De Bar
quisimeto 
á San Fe
lipe, Ca
r ora y 
Trujillo · 
de Carora 
á Coro v 
del Tocñ
yo á Ca
r ora, se 
presup o -
nen .... 5.000, 6.140 

ESTADO DE 
TB'GJILLO 

Admi1iislraci6n 
principal 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 

494·-

casa y gas-
tos de e3-
criLorio... 400, 

81ibaUernas 

Valem. 
-Sueldo 
del .Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
r.riLorio... 300, 

Escaque 
-Sucl do 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos do es
criLorio... 150, 

Com i -
sión parn 
los demás 
Admini s -
t-rad ores 
subblt e r .· 
nos, que 
no tienen 
sueldo fijo, 
5 O p o r 
ciento... . 100, 

Salario de 
ronductores 

DeTru
jíllo, Mé
rida, Ma
racaibo v 
Bocon6, y 
del Rosa 
rio á Gua-
nare ...... 3,500, 

E;,""•B.DO DE 
:llÉRID.A. 

Administ-ración 
principal 

Sueldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
Los de es
criLorio... 400_. 

Subalternas 
Villa To

var-Suel
do del Ad
ministra -

(.(50, 
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dor, casa y 
gastos de 
escritorio. ~00, 

e o mi-
sión paro 
los que no 
tienen 
!neldo fijo, 
5 O por 
ciento.... 100, 

&lai·io de con-
ductores 
De Méri-

da al Rosa-
rio de Cú
cuta...... 500, 

ESTADO DRL 
TÁ.CHlRA. 

Administración 
principal 

Sue Id o 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio... 400, 

8ubaltenws 
La Gri

ta.-Suel
do del A.d
ministr a
dor, casa 
y gastos de 
escritorio. 80, 

Táriba
Sueldo del 
Adminis -
trador, ca· 
sa y gastos 
de escri
torio..... 100, 

San An
tonio.
Sueldo del 
Adminis
trlldor, ca-
sa y gastos 
de escrito
rio....... 200, 

Comisión 
para los 
dem6s au
baltern os 
que no tie
nen sueldó 

1.200, 

495 

\ fijo, 50 por 
ciento. . . . 100, 

&lario de 
conductores 

De San 
CrisLó b a 1 
á Lobatero 150, 

ESTADO ZA· 
lIORA 

Admi11istració11 
principal 

Sueldo 
del Admi
nistrad o r 
casa y gus-
tos de es
critorio... 500, 

Subalternas 
Nutrias. 

-S neldo 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio... 250, 

·par a 
sueldo de 
los Admi
nistrado
res de las 
subalter
nas dePe
draza, Li
bertad y 
Obispos, á 
razón de 
150 pesos 
cada uno. 450, 
Salarios de 
co11d11ctores 
De Bari

nas á Nu
trias, To
cuyo, Pe
d r a z ay 
Guanari
to, y de 
Nutrias á 

1.030, 

Palmarito 4.0001 5.200, 

ESTADO DE POR-
TuG l:ESA 

A.dministración 
principal 

Sueldo 
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del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio . . 360, 

S1r.balte1· -
11llS 

Aranre
Sneldo del 
Adminis -
trador, ca-
sa y gas-
tos de es
critorio.. . 200, 

Gnana
rito-Snel
do del Ad· 
ministra -
dor,casay 
gastos de 
escritorio. 50, 

Comi
sión para 
103 qn(no 
tiene o 
sueldo, 50 
por ciento 100, 

Salarios 
de conduc-

tores 
De Gua-

o ar e á 
Gnanar i-
to, Trnji-
llo y Bari-
nas, y de 
Araure á 
Cabndare. 1.000, 

ESTADO DE CORO 

Aclminislracilfa 
pri11cipal 

Sneld o 
del Admi
nistrador, 
casa y gas· 
tos de es
critorio. . . 900, 
Subalter-

nas 
Com i

sión para 
los Admi
nistrado
res qu~ no 

1.710, 

tienen 
sueldo fi-
jo, 50 por 
ciento.... 100, 
Salarios 

de co11d1tc· 
lores 
De Co-

ro á Ma
racaibo, la 
Y el a v 
Barqui.si :_ 
met-0..... 800, 

ESTADO DEL ZU-
LL-\ 

A.dmú1istració1i 
principal 
Snel do 

del Admi
nistrador., 
casa y gas-
tos de es
critorio.. . 900, 

Para no 
cart-ero . . 180, 

Salarios 
ele cond1ic-

lores 

De Ma
racaibo á 
Coro, Trn-. 
jillo y Ma-
poro. . . . . 1.200, 

ESTADO DE NUE-
VA BARCELONA 

Administración 
pri11cipal 

Snel do 
del Admi
nistrador, 
casa y gas-
tos de es
critorio.. . 400 

Subalter-
11as 

Ara~a
Snel~o del 
Adminis
trador, 
casa y gas-
tos de es
critorio., . 3001 

1.800, 

2 
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497 

Pao- ESTADO DE NUEV..i 
Para gas- .-L'\DA.LuCÍA 
tos de es- A.clmi11islmcüili 
critorio ... :30, 

Co mi-
p1"i11cipal 

sión cLara Sueldo 
los A mi- del Admi-
nistrado - nistrador, 
res que no casa y gas-
ti e~n en tos de es-
sueldo 6- critorio ... 4CO, 
jo, 50 por S,ihalf.er-
ciento ... 100, 11(18 

Salarios Matnrin-
ele co11d11c- Sueldo del 

lores Adminis--

De Bar-
tr a do r, 

cclona al 
casa y gas-

p ªº por 
tos de es-
critorio ... 250, 

Aragua, á Para gas-
Maturin V 
Cindad 

tos de es-

Bolívar ... 3.000, 3.850, 
critorio de 
las de Güi-
ria, Carú-

ESTADO DE GUA- pano y Río 
YAXA Caribe. á 

Aclmi11islració1i 
docepésos 

p1•i11cipal 
cada una .. 36, 

Comí-
Sueldo sión para 

<lel Admi- los qne no 
pistrador, tienen 
casa y gas- sueldo fi-
tos de es- jo, 50 por 
en.torio .. 600, ciento .... 250, 

811balter- Salarios 
1UlS de coml11c-

Comí-
lores 

sión para De Cu-
los Admi- maná á 
nistrad o- Matnri n, 
res,50 poi· Güir i a y 
ciento .... 200, de Carú-

Salarios 
pano á _ 
Güiria . . . ~-000, 

ele co11cl11c- De:Ma-
lores turín á 
De Bo- Barrancas 2-50, 4.186, 

1 í v ar á 
Gurí, de ESTADO DE NUEV ..i. 
Upa ta á ESPARTA 
Guri y de A.clm·i11 isl1"ació11 G ur í á 
Nueva principal 

Providen - Sueldo 
cia ...... 500, 1,300, del Admi-

nistrador 1 

T. IV-63, 
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casa y gas-
tos de es
critorio... 250, 
s,walter-

110S 

Co mi
sión para 
Adminis
tradores 
cincnent a 
por ciento 50, 
Estomp i-

llos 
Para gas-

tos de im
presión, 
etc., se pre
suponen. . 1.000, 

Facturas 
y partes 

Pafa~as-
tos de 1m
presióu se 
preso p o
nr:n...... 500, 
Gastos ez. 
traordiria-

rios 

Se pre
supon en 
par a los 
que ocu-
rran. . . . . 4.000, 5.800, 

INSTRCCION PUBLICA 

Al Seminario Tri
dentino de Caracas. 
por la dotación cté 
las clases de elo-
cuencia y menores. 200, 

A la Universi-
dad de Caracas, por 
rédito an u al de 
21.828 pesos 68 
cent.avos, bienes de 
temporalidades que 
entraron al Tesoro 
público . . . . . . . . . . 1.091, 

A la misma, la 
rent.a fluctuante de 
500 á 600 pesQS 
·qn~ abonaba la Te. 
sorerla de diezmos 
á la suprimida Ca-
nongía Lectora}. . • 550, 

A la misma, de 
las vacant-es mayo
res y menores de 
este Obispado qnc 
la extinguida Te
sorería de diezmos 
contribníaá la Uni
versidad de Cara
cas, ·y que recono
ció y conservó la 
ley de asignaciones 
eclesiásticas de 30 
de abril de 1835. . 2.000, 

A la Universi-
dad de Mérida, por 
auxilio se!!i'm la lev 
13 del Código de 
Instrucción públi
ca............... 3.000, 

.Al Colegio na
cional de Guayana 
por réditos anuales 
de 14.028 pesos 12 
centavos. se!!Ún de
creto des de febre 
ro de 1838........ i03,40 

A la esencia. de 
Cumaná, por rédi-
to anual de 1.500 
pesos que entraron 
al Tesoro público, 
por fundación de 
la señora M. Alca
lá............... 17:J, 

Sueldo anual de 
84.012, 011 catedrático de 

gramática cast-ella
na en la Univer
sidad, mientras és
ta no pueda pa-
garlo............. 600, 

Para pagar la 
Academia fundada 
por los artesanos 
de Caracas, según 
decreto . . . . . . . . . . 3.600, 

Para el pago de 
los empleados de 
la Biblioteca nacio· 
nal.... .. . . . . . . . . . 1.200, 

Para la redac
ción é impresión 
de 1.000 ejempla
res de cada entre
ga de 24: fáginas 
en 12º de curso 
completv de • Cur-

1 
s o s A r tísticos, • 
contratados por el 
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gremio de artesa-
nos . . . ... . . . . . . . . 1.560, 

Para la E5euela 
Bolívar y la noc-
turna . . . . . . . . . . . . 2.000: 

Para auxiliar la 
impresión de la 
obra de Taquigra-
fía del ciudadano 
venezolano J o s é 
Antonio Carrillo y 
Navas............ 6.500, 

Para auxiliar la 
I ustrocción prima
ria en N neva Es-
parta. . . . . . . . . . . . . 2.4-00, 

Para el profesór 
de las clases de 
pintura al óleo y 
de dibujo. . . . . . . . . 750, 

Para auxilio de 
la misma clase. . . 1.500, 27.82~,40 

226.8J2,22 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y 
MARINA 

Ministerio 
Guerra 

Un Ministro ... . 
Un Secretario .. . 
Tres Jefes de 
Sección {i 1.800 

4.800, 
2.400, 

pesos . . . . . . . . . . . . G.400: 
Tres oficiales de 

número ti 1.000 pe
sos............... 3.000, 

Un archivero... 800: 
Un port.ero..... 600, 
Para gastos de 

escrit<,rio . . . . . . . . 360, 

Marina 
Un Secretario... 2.400, 
Un oficial de nú-

mero ............ . 

.F11e1·za pe,-11w11e11te 
Se presuponen 

para la plana ma
yor del ejército: las 
cuatro plan:ls ma
yores divisionarias, 
cuatro .divisiones 
de infantería, una 
división de artille-

800, 

18.360, 

3.200, 

499 ---

ria, y sesenta alum-
nos de la Academia 
de Matemáticas .... 

CO:llA..º'\0.-L"\ClAS DE ARMAS 

Distrito .Fetleral 
Se presupo nen 

para este servicio. 6.661, 
Fortaleza ele La 

Guaira. 
Se presupon e n 

paro este servicio. 3.648, 

Castillo Libertado,· 
Se presupon e n 

para este servicio. 4.660,66 
Castillo ele San 

Ca,·los 
Se presupon en 

para este servicio 
y ~f.?s de peni
tenc1ana.. • . . . . . . . 3.64S, 

Lfoea de Si11a
maica 

Se presupon en 
para este ser,icio. 3.408, 

Paro Comandan
cias militares se-
gún la ley ....... . 

Parque 1iacional elel 
Distrifo 

Se presupon e n 
para este serv;cio. 
Ar.ademic, ele Mate

máticas 
Para sueldo de 

Director, seis pro
fesores y gastos de 
Academia: ....... . 
Hospitales militares 

Se presupon en 
para este senicio 
19.245 pesos 75 
centavos, así : 

Para el de Cara-
cas. . . . . . . . . . . . . . . 11.245,75 

P11ra los demás 
hospitales donde lo 
crea necesario el 
Ejoontivo Nacional 
según las atencio-
nes del servicio. • • 8.00J, 

800.000, 

22.025,66 

23.362,~ 

2.416,66 

5.100, 

19.245,75 
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GasfM de guerra y 
plaza 

Para alumbrado 
de cuarteles y de 
cubrpos de guar
dia.......... . . . . 1.500, 

Para utensilios 
de los mismos ._,.. 250, 

Para alquileres 
de casas, pabello
nes de oficiales, 
cuarteles y par-
ques. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Para agua donde 
sea necesario su -
ministrarla . . . . . . . 600, 

Bagajes y traspor
tes 

Para este servi-

-----.-

cio se pre..suponeu. 12.000; 
Presidios militares 

Para raciones de 
l o s p re si diarios 
que se destinen á 
los castil los de 
Puerto Ca bello . y 
Maracaibo, á 2 rea
les de ración cada 
uno, se presuponen 

Pe11sio11es militares 

Para el servicio 
de este ramo se 
presuponen cuatro
cientos veinte mil 
pesos, así: 

Para las <le in-
Tálidos ........... 151.500, 

Para las de reti- . 
ro ............... , 5-7.500, 

Para las de mon-
tepío ....... : .... 161.00(1, 

Par.1 letras de 
rccompe ns as d e 
sueldo íute!!I"O. ex
pedidas hasta 'hoy, 
de confonnidad con 
el decreto de 23 de 
setiem brc de 1S63 
á los Q 1 u e ~es; 
Jefes y Oficiales 
que pertenecieron 
á ia guerra de la 
Independencia. . . . 50.000. 

5.3::i0, 

7.500, 

~20.0J!), 

llARIN..\ 

Aposta clero~ 

Se presupon e 11 

para este servicio 
10.176 pesos, así : 

Para Puerto Ca
bello-Un Coman-
dante ........... . 

Un Secretario .. . 
Gastos de escri-

torio .......... : . 
Para Maracaibo 

-Un Comandante. 
un S e e r etario ,, 
gastos de escritO:.. 
rio ............. . 
. P,wa, Guayana

Un e o mandante. 
un s e e r etario y 
gastos de escrito. 
rio ............. . 

Para Mare-arita 
-Un Comandan
te un Secretario y 
gastos de escrito-
rio ............. . 

; Oapitanías ele puerto 

Se p r esuponen 
para est~ servicio 
dos mil doscientos 
ochenta pesos, así: 

Para la de La 
Guaira un Capi
tán de puerto .... 

Gastos de escri-
torio ........... . 

Para la de Güi
ria-Un Capitán 
de puerto y gas
tos de escritorio 

Para la de Cu
maná-U n Capitán 
de puerto y gastos 
de escritorio. . ... 

B11q1tes armados 

Para los gastos 
de dos vapores de 
gucn·a, incluyendo 
sueldos de sus em 
pleados, gratifica
ciones de mesa. ra
ciones de armada{ 
combustibles y re:· 

:par a e iones pa-

1.920, 
480; 

144, 

2.544, 

2.544, 

2.544, 

·720, 

40 
' 

"760, 

"760, 

10.1"76, 

2.280, 
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ra el 1lfapm·arí y 
P11r11reche . ..... . 

Pníclico;:; 
Mamcaibo 
Un práctico ma

yor de barm .... 
Tres idcm de ba-

1-ra. á cuatrocien
tos· oci1cu ta pesos 
11110 •...•..•....• 

Diez i<lem del 
Tablazo .. _ ...... . 

Uu Capitán de 
pailcbot ......... . 

Un patrón ... . 
< !inco marineros 

ú ciento ochenta pe-
sos ............. . 

Ocho j ó v e m:s 
aprendices ú no
venta- y seis ¡m-
sos ............. . 

RacionC's de ar
nt.tda para el prílC
tico may o r, I o ~ 
tres de barra v 
dotación de pailé-
bot ............ _. 

Pm·a reparación 
de embarcaciones 

Guayana 
La misma dota-

CiOO, 

1.440, 

4.S00, 

') ... ,. 
U"J;J, 

20-l, 

!)00, 

1.:,00, 

.l.000, 

11.54..t::, 

ción que ú la ele 
Maracaibo. . . . . . . . 11.54S, 

Ese11e.Jas Náuticas 

Para sueldo de 
tres profesores que 
regenten }as cla-
ses de tres escue-
las á mil doscien-
tos pesos e a d a 
uno....... . . . . . . 3.600, 

Para sueldo de 
cuarenta y e in co 
alumnos q u e se 
recibirán por par
tes iguales de ca
da una de las es
cpelas á mil dos-
cientos pesos..... :?.000, 

Para. compra de 
instrumentos, li
bros y otros ob
jetos de enseñan-

- 5oi 

120.000, 

23.0!JG, 

za que se necesi
ten para montar 
dichas tres escue-
las. _ .. __ . . . _ ... _ 1.000, 

Para pagar I a 
balandra Gorreo ele 
Vieq11e.~ ......... . 

)IISCEL.-\SEA 

Para pagar al 
General Mi cr n e 1 
Zárraga, sc~n de-
creto le!!islati\"O. . 2.000, 

P11m ~la s e í10-
rn Merce<lcs Fal
cón de Toledo. se
gún decreto legis-
lativo. . . . . . . __ . _ 10.CiOO, 

Para los niel:.or, 
del General Prau-
cisco G. Moreno, 
SC!!'(m decreto le
gislativo . . . . . . . . . 10.000, 

Para la impre
sión ele la obra 
del Prcsbít.e1·0 Jo
sé F é lix Blanco, 
seg(m d i sposicióu 
de la mate,;a_ .. _ 15.000, 

RESl:)fEX 

Podci· Legislati-
vo ...... _ ...... . 

Ejecnfü·c N a -
cional ..... _ ..... 

De p a rtamcnto 
el e l o Interior y 
Justicia ......... . 

Departamento de 
Hacienda ....... . 

Departamento ele 
Crédito Público ... 

Departamento de 
Relaciones E x t c-
riorcs ........... . 

Departamento ele 
Gne1-ra y Marina. 

Deparfamento ele 
Fomento ........ _ 

Miscelanea .... . 

!I.CiOO, 

S.000, 

1.:j} 1.712,71 

37.000, 

~07.1 Ci2,Ci2 

12.000, 

206.ü'i 7, !)6 

:í'i0.527, 

23:760, 

,4.228,75 

1.::-,11 .-112,n 

227:t32,2Z 
37.000,. 

2 .970.701 ,26 
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- 502 -

Art. 2° El Ejecutivo Nacional dis
tribuirá la soma total de los inº1"esos 
de Aduana, en la forma siguientt 

1" Los derechos de exportación para 
cumplir los compromisos pro,·enientes 
del empréstito contratado en Lóndrés 
el 3 oct.ubre ele 1SG3. 

-2º El cincuenta por ciento de todos 
los derechos de importación, para el pae-o 
del presupuesto ordinario, detallado en 
el artículo 1° 

3° Diez por ciento de los mismos 
derechos, para las recompensas milita
res, conforme á la ley de la materia. 

4° Cinco por ciento para pa!!ar á los 
Estados los veinte mil pesos á~ que se 
refiere el número 17 del artículo l;j de 
la Constitución. 

de este artículo, se llevar,\ al ramo de 
acreedores. 

Art. 4º Se autoriza del mismo mo
do _al Ejecutivo Naeional, para. que en 
el mesp_er_a,clo ea?° de ser alterada h paz 
de la Umon. d1spouo-a de las cantida
des npartadas para Í.1 deuda públicn, 
con el fin de atender al sostén del Ejér
cito, que exijan las circuns~-incias. 

Art. 5° Para at-ender al servicio de 
las obras públicas, contratadas con UJTC· 
glo á la ley, se destina la parte de 
renta comprometida pru-a los cuntratos 
vigentes. 

Art. Gº Las sumas y rentas destina
das, especialmente en esta ley, no po
dráu emplearse en otros objetos. sino 
en los que se detallan en élla · 

Art. 7° Si los ingresos del cincuenta 
5º Diez por ciento de los mismos por ciento clestiuaclos al presupuesto ordi

para cumplir los couvenios diplomáti- n:1rio, no fueren suficient-es para pa!?Ur 
cos ; y la. deuda que resulte de éllos. por cu tero los sueldos, pensiones y asi!!
procurará el Ejecutivo Nacional unifi.'.: naciones presupuestas,. el Eiecutivo N.1-
c:1rhl convirtiéndola en Deuda, Consoli- · l J mona queda autorizado para reducir y 
dacfa del seis por ciento de interés, aun suprimir los gastos que no fueren 
con un solo tipo Y con nn fondo úni- de absoluta neeesicfacl, y pm·a dictar las 
co para t:l_pago de intereses Y gradual ~eglas necesari_as,. á fin ele que dichos 
amortizac1on á cuyo efecto queda auto- mgresos se dLStribnyan en justa pro
rizado para ello. p_orción. (:;Dt~c lo~ que gocen de pen-

Gº Quince por ciento de los mismos s1ones o as1guac1ones1 después de ha
para entrar en an·eglo con los tenedo- bm-se pagado en t-0talidad el servi~io 
res de la deuda exterior y de la del acfo·o. 
empréstito contrat-aclo en Londres el 1° Art. Sº Los ilestinos á que no se 
de julio da 1SG2. haya hecho nsignación en este presu-

-¡o Y diez por ciento de los mismos pa- puesto, ó que llc!!'llrcn á quedar sn
ra cumplir los compromisos que pesan so- primidos en ,,irtud ~de la precedente a u
bre el Tesoro, y cuyos créditos han si- torización, se consideran vacantes y no 
do excluidos de la consQlidación que producirán crédito contra el Te~ro. 
hace la le-,, de la materia¡ pero mieu- Art. 9~ Los vapores de guerra ha
tras llega la época de la aplicación es- ráu el servicio de correos marítimos. en 
pecial que_ dispone la propia ley, de un tanto no estuvieren ocupados cu serví
diez por ciento de los derechos para el cio público. 
pago de los i!ltere.:5cs d_e l~ Deuda ('~n- _ Art. 10. Lo dispuesto en la present.c 
solidadll, el EJecntivo Nac1onal destmn- ley, para pago de moutcpío .. , inváiidos, 
rá cinco mil pesos mensuales, desde 1 º · pensiones, recompensas, etc., compren
de julio próximo para la amcrtización dcrá á todos los decretados hasta la fecha 
de la propia Deuda, cu remat-es públi- ele esta ley. 
cos; segúo·-las reglas que dictará al Dado en el salón ele las sesiones del 
efecto. Congreso en Caracas á 12 de junio de 

Art. 3° Se autoriza al Ej~cutivo Na-. 1S62, 2º y ·7º-El Presidente de la Cá
cional par.\ que haga las economías mara del Senado. A·11lonio L. 0-uzmán.
que aconsejen los rendimient-0s de las El Presidente dé la Cámara de Dipu
A.duanas, de manera que los gastos del tados, L-ope R. Pachcmo.-El Senador 
año económico, no excedan de cincucu- Secretario, A11llrés 11. .s'ilt:a.-El Dipu
ta por ciento de los ingresos ordiua- t.ado Secretario, J. A. Torrealba. 
rios. Carne.is: jonio 16 ele 1,..65, 2° y 7•-

§ único. La cantidad que dejare de I Ejecútese.- A. (htznuín Blanco.- El 
pagar.,c por virtud ele L'l autorización Ministro de Hacienda, .José D. Lmulaeta. 
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NOTA DEL IllPRESOR DE 1S65 

Bn los originales de este Presupuesto 
St! cometió el error de cuenta de no in -
clnir en la suma del Departamento de 
Hacienda los 1.320 pesos decretados para 
el Rcsguanlo de la Aduana de C11n111re
bo. '.ram bién rn puúcron !JOO pesos de 
más ca el gasto ile r.orreo <!el Estado de 
Aragna, sumando clos ,·eces el costo de la 
Administración principal. Por esta cansa 
¡;e encontrarán los totales Je ambos De
partamentos diferente,, en el cuerpo del 
Preso¡ ucsto, de los qne se ,·en el flesn
mcn qne lo termina. 

1505 
DECHIITO ,~e. ! 0 ele julio de_ l8G5 _fija11clo el 

31 ele cl1c1embre del nn-1110 a,io como 
término del tiempo para presentar los 
cré<lilos c<mlm el Tesoro de la 1Yació11. 

(Prorrogado por el Nº 1531) 

(Modificado por el N° 151-1) 

Al-iTONIO Guzl1Áx- BLANCO, General 
en Jefe y Primer Designado en ejercicio 
de la Presidencia de l'Js Estados Unidos 
1le Venezuela, decreta: 

Art. lº Los tcnedort's de billetes de 
lleuda pública y de los demás lít,ulos al 
portador, á que i!e refiere la ley sobre 
crédito público, deberán presentarlos á la 
Junta del ramo para si, confrontación 
hasta 31 JE diciembre del corriente. 

Art 2° Los crédik-s que hayan de 
ser re,·isados, examinados ó liquidados 
con arreglo á la citada ley y al decreto 
rrglamcntario, serán presentados á la refe
rida Junta hasta el día determinado en 
el artículo precedente. 

Art. ~º Sf! fija hasta el día. 31 ce di
ciembre próximo para que 103 interesa
dos practique·, las diligencias que crean 
necesarias á fiu de licuar en sus respecti
\"OS expedientes las exigencias de la ley 
del decreto regl11mentario relativamente 
á la prueba; sin prrjuicio de que cada 
interesado pida expresamente á la Junta 
13 calificación de su crédito, corriendo el 
riesgo de que élla lo desconozca pt>r falta 
de prueba ó de las formalidade., exi
gidas. 

Art. 4° Hasta e! mismo día recibirá 
la Junta de Crédito público billetes, 
títulos al portador y demás documento;. 
de créditos para convertirlos en Deuda 
Nacional Consolidada á la rata que fija la 
cy de la materia. 

l 

.Art. 5° L:i Rept'tblica no reconocerá 
como deuda suya los billetes, títulos al 
portador y los créditos de cualquier es
pecie que no fuCJcn presentados hast-a el 
día ·en qac respectivamente fijan los ar-
tículos lº 2° y 3 1

; ni se convertirán en 
Deuda Consolidada los billetes, tHalos af 
poriador y demás docnmcntos dP. cré
cfüo que se presentaren á la con\"crsión 
dcspnr.s del clía designado en el arl-ir-nlo 
precedente. 

Arr.. Gº Si fuere necesario dernh·er á 
los interesados expedientes pura arreglar
los á los prl.'ccptos de la ley y del de
creto reglamentario, la Jauta de Cré
dito público lomará todas las precaucio
nes que estime ncccs:irias p:ira precaver 
al 'l'csoro nacional de cu:ilquicr 11cr-
j1,icio. 

A rt. ·7º A este decreto se dará la 
mayor publ:eidad, recomendándola espe
cialmente á los Presic!cntes de los Esta
dos, para qnc llegue oporiunamenle á 
conocimiento de los acreedores que se 
encuentren en éllos. 

Dado en Caracas á 1° de julio de 1S65, 
2° y 7º-t\. Ouz;mfo Blcmco.-EI ;Uinis
tro de Crédito Público, José D. Lan
claela. 

1506 

RESOLt;CIÓS de 12 de julio de 1S65 di&po
niemlo que los efectos del decreto ele 
1S64 K 0 139S sobre derecho ele plancl,a 
se eztie1ulan á Puerto Cabello. 
Esu.dos Unidos de Veuezuela.-l\Iinis

tcrio de Ilacienda.-Sección 2ª-Caracas: 
julio 12 de 1S65, 2° y 'i 0-Resuelto.
Habicndo ofrecido el comercio de Puerto 
Cabello pagar el derecho de plancha so
bre la exportación, creada por decret-0 
del Gran Ciudadano Mariscal Presidente, 
de fecha 27 de cuero de 1S64, para que 
se aplique á obras públicas en aquel puer
to, como se hace en La Guaira, el ciu
ctadano Primer Designado Encarg¡1do del 
Ejecutivo Nqcioual, ha rr;:::clt-0: que los 
efectos del decreto referi,I .. -!•: 2'7 de ene
ro de 1S64 se extiendan á l'uertQ Ca
bel~o. 

Uomuoíqucsc á quienC's corresponda y 
públiqnE:-SC. 

Dios y Federación.- Josó D. Lar •. 
c/C!C{CI. 
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I 507 A rt 3° La Dirección de contabilidad 
llcrnr:L una sola cuenta por partida do

DEcr.1rro de 13 de julio de 1SG5 estable- ble, con los libros auxiliares nccesari:>s, 
ciendo 1ft conlnhilidacl de Hacieml<i na- , á fin efo cent.ralizar en élla todos los i11-
cio11nl. i gresos y gastos de la República en el co-

( Derogado por 1-1 Nº 1551) Í rricntc afio económico. 
AxTOXIO GuzllÁN BLAsco, c:c:!cral en I L:1_s Adnan:is no llcyarán en sus c1_1cn

Jefe y P;imer Dcsi.,.nado en ejercicio de tas smo los ramos d_c mgrcsos prornmcn
la Presidencia de l~s Estados Unidos de tes ele las lcyc~ de tmpucs!?;;,_ y u!',ª sola 
Venezuela. Para la más cumplida cjccn- cuenta A? cg~c,,o con_ la ~1recc10n de 
ción de )a ley de prcwpncsto del afio conta~1h:Jad: _por Jo,, fondo,,_qnc_ entre-
económico de lSG5 á lSlro decreto: gucn_ a las_ oficinas de 1~:i~p. a_ nrtud de 

0 
' los hbram1cntos del i\I1mstcno el'! Ha-

, Art. _ l . ~e s~spcndc el p:igo . de_ las cienda á farnr de éstos y conforme al 
ordc_ne,, hb.a_das cont-ra las ofi~m~" de presnpncsto de aastos públicos. 
Hacienda nacional hasta 30 de Junio de . 0 

, 

1SG3 por razón de empréstitos hechos en L.~s oficmas de p:igo llcrnran su res-
dinero efectiYO ó de contratos cclcbrndos r,cc~irn ~~tcnta ele ~gr~;:_ocon,}a cxrre.mda 
con los Gobiernos anteriores; ele tas gira- D1rcccion ele comab1hclad. 
das contra d:chas oficinas hasta 31 de ju- La "Dirección de cont:ibiliJa1" dará 
lio de 1Sfi3 por empréatit-os en especies ó principio :í l:i cuenta del afio ce nómico_. 
por ajustamientos de servicios militares; acreditando todas las n:irtidas detalladas 
1le !as expedidas contra las mismas ofici- de los diverso;; ramos 'del presupuesto ge
nas hasta 30 de junio próximo p,1aado, ncral ele la Tir.r,úbliw con cargo ú la 
prornnientes de sueldos, pensione.: ó asig- Ilacicmla nacional, y los 111isnws ramos 
naciones; de las que se hubiernn libraeio les irá c:irg:in,lo por el valor ele las ór
por suplementos hechos á la cansa fedc - denes que libre el Ministerio de Hacicn
ral, ó por el valor de propiedades de rn- da, con ab1.,no ú una cuenta "Ordenes 
nezolauos tomadns ó destruidas á conse- por pagar _ _._. Luego que reciba de las 
cuencia de la pasada lucha; y de l::is oficinas de rcc:iudación y de las de pagos 
referentes al pag,l, ó á buena cuenta, de los datos quincenales de ingreso y egreso 
scn-icios militares ó de rccompens::is al y el balance mC\nsual de que trata el 
ejército federal; pues todas éllas entran art.ícu lo 5°, abonará los ingresos en sus 
en la ccnst,lidación determinada por la ramos correspondientes haciendo cargo :í 
ley sobre crédito público y el decreto que las oficinas; y como el egreso se demos
la reglamenta. trará en los ,·E:feridos dalo., por la cuenta 

A.rt-. 2-º Las oficinas de pago acrl!di- "Dirección de conLnbilida,1," éste abona
taráu en su cuenta del afio corriente, rá todo el egreso á la oficina respectiva 
bajo los respcctirns títulos de "Ordenes haciendo cargo :í los ramos del presn
de lº de julio de 1SG3 hasta 30 de junio puesto por las partidas que se hubieren 
de 1S65/' ó de "Ordenes de lº de agos- pagado ele los ramos radicados en élla, y 
to de 1S63, hasta 30 de junio de 1865,_._. á la cuenta "Ordenes por pagar,_._. por las 
todo lo que rn haya quedado debiendo putida:; que aparezcan en dichos datos, 
e_!l éllas por tales respectos. Formarán s:itisfechas cn totalidad ó en parte, por 

-por duplic:ulo una relución dcbllada de razón de las órdenes del ~Iinisterio de 
Jo qui? resulte deberse por tales órdenes Hacienda, quedando la cuenta "Hacienda 
y otra de Jo no pagado en el afio eco- nacional,_._. y otra que SI! :ibrirá bajo el 
nómico próximo pasado por sueldos, pcn- título de "Cuenta general," para el 
· · · corte en fin del año económico. s1ones y as1gnac1ones_. para remitir un 

ejemplar de cada una al Mi1,ist.erio de Art.. 4° La Dirección de contabilidad, 
J[acienda, y ot-ra á la Junta de Crédito a~rcditar~ tambi~n las partidas si8uientes_: 
público especificando el origen de !os eré- '·Los rnmte nul pesos á los Estarlos:·' 
ditos. "Créditos no comprendidos en la con-

Las órdenes por e.stos respect-0s que no solidación:_._. Deuda pública, ó cuenta 
estén radicadas quedan :11rnladas salrn :í del crédito público:" Deuda por con -
los acreedores el derecho concedido en el veuios diplomáticos:_._. "Obras públicas." 
final del artículo Sº, ó de ocurrir á .la ArL 5° Las oficinas de recaudación y 
Junta de Crédito público para la conso- las de pago, formarán inmediatamente 
lidación según los casos. un estado de t-0das sus :existencias en 
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dinero y en pagarés el l• del corriente y cnenta lo devengado en el me3 por cada 
sacando copia lit-eral de lo3 asientos del ramo. 
libro manual, desde el mismo día 1º en .Art. s• Las órdenes do pago que libre 
a]elante, remitirán el estado Y la copia el )linisterio de Hacienda no excederán 
ni Ministro de Hacienda para pr,sarla.s á los límite.3 de lo3 créditos abierto3 en el 
la ";)irección ~e. contabilida~," con~i- presupuesto. Las órdenes se cortarán 
non_nclo __ en rem1t1r cada_ quince ~I'iS de un libro encuadernado, dejando en 
copias literales de !as ya_rt1das sucesivas I el talón el número de la orden, su monto 
del manual, y el d1a ultimo de cada mes y el ramo del presupuesto sobre que so 
el balance de sos caenta3 en el m83. libra. Al hacerse el pago de éllas, Fe 

Estos datos qoincenale3 y el balance I pondrá el recibo sobre la orden original; 
mensual de las cuentas de la oficina y cuando el interesado no sepa se hará 
sustituirán á los estados y relaciones que constar así y firmarán los testigos. 
hasta ahor& se han remitido. Las órdenes libradas en el ano econó-

.A.rt. 6° Inmediatamente que por la mico que no estuvieren satisfechas para 
entrada ó salida de un buque se recaude el 30 de jonio en que se cierra la cuenta, 
cualquier soma, la oficina respect.irn abri- quedarán de hecho anuladas, salrn á los 
rá en sus libros una cuenta con el tí talo acreedores el derecho de obtener nueva 
ele '·Entrada ó salida del buque N" á orden devolfiendo la anulada. 
la qm, irá abonando todas las samas ó 
pagarés que se reciban por el mismo res
pecto, hasta que concluido el expediente 
de entrada ó de salida, se haga el asiento 
general que dispone la ley, para la distri
bución de los derechos caasado3 entre 
todos los ramos á que deban abonarse, 
quedando saldada y cerrada la cuenta 
accidental de entrada ó salida del baque. 

El cajero pasará diariamente al tenedor 
lle libros todos sos comprobantes, y ést-e 
h11rá el asiento en limpio en el manual, 
sin necesidad de esperar la conclusión de 
todo el expediente para que figuren en 
los libros generales cada día las canti
dades y valores que han entrado ya en las 
arcas de la oficina. 

Los Jefes de los resguardos remitirán 
semanalmente á la autoridad encargada 
de pasar los tanteos, relación de todos 
los baques que han entrado {,- Sf<lido en 
la semana, y dicha autoridad tendrá á la 
vista esas relacione.3 al pasar los tanteos, 
no limitándose en élloa al examen de los 
libros auxiliares, sino extendiéndose al 
de los libros generales en limpio, dando 
cuenta al Ministerio de Hacienda de 
cualquier novedad quo encontrare. 

Art.. 't• Las oficinas de pago abrirán 
con fecha l· del corriente, libros auxi
liares de las caentascorrient-es del Tesoro 
con cada uno de los interesados. 

Respecto de los cuerpos militares y 
buques lle la armada, será á cada cuerpo 
ó cada buque, que se abra la cuenta co
rriente en el auxiliar. 

Las mismas oficinas harán mensual· 
mente el ajustamiento de los ramos 
radicados en so caja, acreditando en su 

T IV.-64: 

Art. 9° Los créditos que Sd están 
pagando con las .cinte nnidades de, los 
derechos de importación de la Aduana de 
La Guaira á que se refiere la resolución 
de 16 de noviembre de 1S64, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, ó con las 
quince unidades de los de Puerto Cabello, 
según el convenio de 22 de noviembre 
del mismo allo, y las resoluciones poste
riores que le son relativas, así como 
cualesquiera otros <-réditos que se manden 
pagar como excluidos de la consolidación, 
quedarán incorporados en la cuenta de 
"Créditos no comprendidos en la conso
lidación." 

Dado en Caracas á 13 de julio de 1S65. 
-2° y 7°-A. Guzmán Blanco.- El 
Ministro de Hacienda, José D. Lan
daeta. 

lj08 

DECRETO ds 14: de julio de 1S65 ordenan
do que la Junta de Orédilo prwlico 1,0 
s6lo liqm.d'1·y califique los crétlitos por 
los cuales hayan ds emit ·rse billeles de 
Deuda .1Yacio11al Consolidada, sino las 
demás reclamaciones contra el Tesoro de 
la .1Yaci6t1. 

A1-.--ros1O Guzll.is BLANCO, General 
en Jefe y Primer Designado en ejercicio 
de la Pr~idencia de los Estados Unido3 
de -Venezuela, decreto: 

Art. r La Junta de Crédito Público 
liquidará y calificará, no sólo los crédi
tos contra la República por los cuales 
hayan de emitirse billetes de Deuda Na
cionRl Con~olidada, sino todas las recla-
macioncs contra el Tesoro nacional que 
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le sometan los Ministros del Despacho, 
y las de los particulares qne no estando 
comprendidas en la ley sobro Crédito 
público, sin embargo deban ser liqnit.la
das y calificadas para su pago, por estar 
incluidas en los artículos disposit-irns de 
la ley de presupuesto. 

También liquidará y calificará los cré
ditos que resalten pendientes al lin de 
cada ailo económico por no haber sido 
satisfechos. 

Art .. 2º La Junta obserrnrá respecto 
de estas reclamaeiones las reglas genera-

-les de calificación, que fijan la citada 
ley y el decreto reglamentario para las 
comprendidas en llquella ; expre;;ando 
en su informe el modo como deban p.t
garse con arreglo {i los artículos disposi
tivos de la ley ,.le presupoest-0. Y los 
particulares ob;;ervar:ín en sus solicitudes 
y llenar!in relativamente á la prueba de 
éllas~ las forma!idade¡¡ intrínsecas y ex
kínsec:is que exi¡:en dicha ley y el decre
to reglamentario. 

Art.. 3 ~ Si el Gobi~~o_o, en ,·irtud 
da la autorización que ~,ece por el ar· 
·tfoulo 12 del decreto legislativo sobie 
arreglo del:sistema fiscal de la República, 
ajustare a!guna., reclamaciones de modo 
que hayan de pagarse en billetes de Deuda 
Nacional Consolidada, ó en deuda por 
con,~nios -diplomáticos, la Junta de 
Crédit-0 público hará l'I emisión corres
pondiente pre.ia orden especial, y obser
vando en éllas las reglas que designan la 
ley sobre Crédit-0 público y el decreto 
reglamentario. 

Dado en Caracas ll 14 de julio de 1S65, 
2º y 7°-A.. Guzmán Blanco.-EI Minis
t~o de Crédito Público, José D. Lan
dae'a. 

1509 

DECRETO <k J ·7 dB julio de 1S65 dando 
algunas reglas para las liqtiidflciones 
que ha dB hacer la Junta de Orédito 
público. 

AxToxw GuzYÁX BLA~co, General 
en Jefe y Primer Designad() en ejercicio 
do la Presidencia de los Estadcs Unidos 
de \7enezue)a, decrct-O: 

Art. 1 • La J anta do Crédito público 
no liquidará servicios militares desde el 
20 de fehrero de 1859 hasta 5 de octubre 
de lSGa fecha de la rendición de Puerto 
Cabello ; pues los 'prestados á la causa 
federal se recompensan conforme al ar-

t.ículo ~-º de la ley sobre Crédito pú
blico, y los en contra de la Federación 
no se pagan según el final del número 5• 
del art.ículo 2G ele la dicha !ey. 

Art-. 2º 'f11mpoco liquidará pensión 
milit.ar dentro del mismo período á los 
Generales, Jefes, ofici11Je3 y tropa que 
tengan derecho {1 recompensas, mien
tras no elijan entre una ú otra ; y lo 
mismo se obserrnrá respecto de la viuda 
é hijos, que gozaren ,le pensión por ser
,icio¡¡ de su nrnrido ó ele su padre, á se 
creyeren con derecl o á la 1ecomp9nsa 
del uno ó del ot.ro, de conformidad con 
los artículos 3 ~ y 4. ~ de la citada ley. 

Art. 3 ~ Si de la liquiclución de lo 
dado al Ejército federal á cuenta de 
recompensa, resultare que alguno ha re
cibido el todo, ó una parte de lo que le 
tocaría por recompensa, y gozare á la 
,ez de pensión militar se entenderá que 
ha elegido aquella. 

Art. 4 ~ El serricio acl-irn á qne se 
refiertl el artículo 3-: de l!i ley sobre 
Crédito público, es el pre,tado por el 
difunto militar dentro do la fecha que 
se iome para calificarle la recompens:i á. 
que hubiere sido acreedor conforme al 
artículo 2° de la ley, y . la muerte c.lel 
mismo debe haber acaecido en acción de 
arma.'!, ó p:-ornnido de resalías bieu ca
lificadas de las heridas ó le¡¡iones reci
bidas en aquel acto. 

Ait. [>º La Junta de Crédito p6blico 
pasará á la Tesorería nacional del Dis
trito en los días 14 y 29 ;de cada mes, 
copias de las inscripciones hechas hasta 
r~:da uno. de esos días en el regiEtro 
que- haya abierto de las solicitudes, con 
que se presenten la¡¡ certificaciones por 
recompensas militare¡¡ á fin de qne no 
pague pensión alguna á los que figuren 
inscritos en dicho registro, mientras oo 
se haga la elección que previene el ar
tículo 4 ~ de la ley citada. 

La Junta abrirá los registros necesa
rios para tener constancia de las per
sonas que gozan de pensión militar, 6 de 
las que gozan de pensión ó asignación en 
mérito de servicios de su marido ó de 
sn padre, con el objeto de llernrse á 
efecto la elección que indica el citado 
artículo 4 '=! 

El Ministerio de Guerra pasará se
manalmente á la Junta de Crétlito pú
blico lista de las personas á quienes se_ 
hubiere concedido en la respectiva se· 
mana letras de rer;ompensa .ó ele r~iro, 
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ó cédulas de inrnlidez ó de montepfo, 
para que haga en sn registro la ID· 

corporación correspondiente. 
A.rt. Gº L-.s personas quo desde el 

presente mes ocurran á. las oficinas de 
p:igo en s"licitnd del que deba hacér
selas de sns pensiones ó letras de re
compensas, retiro, inrnlidez ó de mon· 
tepío, se entenderá que por ese mio 
hecho h:m elegido la pensión miliiar, 
y no la recompens.-., cesando el derecho 
á ésta ; asi como respecto de los qne 
ocurran á la Jnnta de Crédito público 
pam in-,cribir-,e en el registro de recom
pens.-., se entenderá que eligen ésta y 
no la pensión militar, c,•sando el dere
cho á percibirla. 

Art. G0 La Junta de Crédito pí1blico 
al liquidar un cuerpo militar ei:iairá l'I 
oficio llamando al servicio al pri~ero y 
11egnndo Jefe j las listns de revista de 
comisario durante el tiempo que ha 
pl'rmanccido el cuerpo en servicio y la 
de la que indispensablemente deberá pa
sar el día en que tenga lngar su retiro; 
la orden en que se hubiere acordado 
éste ; los pasaportes que hu hiere obte
nido dicho cuerpo para sus marchas y 
los individuos destin:idos á comisiones ; 
y en lin laa certificaciones de los comi
sario¡¡ y demás oficinas con quienC3 
hubieren tocado, en que sr exprese lo qne 
se les haya _suministrado. 

En los ajustamientos de los Jefes y 
oficiales que hayan ~n·ido independien
temente de cuerpos, se exigirá á los in
teresados :¡ne presenten : los oficios de 
llamamiento al Pervicio y de so retiro ; 
las listas de n,vistas de comisario que 
hubieren pasado en el tiempo que estu
vieron prestando sus servicios ; los pasa
portes que acrediten las comisiones que 
hubieren desempefiado; y las certifica
ciones de lo que hnbieren recibido de 
los comisarios y demás oficinas que ejer
zan las funciones de tales en los lugar<'s 
en que hubieren permanecido 6 de otras 
autoridades locales con las que hubieren 
tocado, para obtener suministros de 
co11lqnio·r especie "?n todo el curso de la 
campana. 

Se consullará la resolución de 23 de 
agosto de 1853 rnbre ajustamientos, pu
blicada en la Gaceta do Venezuela nú
mero 1.126. 

Art 8° En las liquidaciones de la 
lieta inactiva deberá consultar la Jo·nta 
el decreto ejFcutirn de 23 de agosto de 

1851 sobre el modo y términos en que 
debe pas.-.rse fa revista de comisari'> de 
los militares pertenecientes á aquella; y 
en los casos no comprendidos en dicho 
decreto, consultará el de 8 de julio de 
1843 sobre la misma materia publicado 
en la Gaceta número 651. 

Dado en Caracas á 11 de julio de 1865, 
2° y 7·0-A.. Guznuín Bla11co.-El Minis
tro de Crédito Público, José D. Lan
daela. 

1.510 

DECRETO ele 20 ele julio clB 1865 dero
gmul-0 el ele e11ero úllimo K 0 1.444, que 
orga11úa el 1lfi11isterio de Flacic11dci y 
ia Direcci6n ck Oo11lctbilicltul. 

(Derogado por el N° l. ·7"S2-.) 

(Derogado por la ley IX del Código 
N? 1.82·7.) 

A:noxrn GuzYÁN BL.-txco, General 
en Jefe y Primer Designado en ejercicio 
de la Presidencia de los .Estado3 U nidos de 
Venezuela, decreto: . 

ArL l• El Ministerio de Hacienda ten-
drá para sn despacho: 

Un :Ministro que <'Sel Jefe de la oficina. 
Un Secretario. 
Un Director de Contabilidad general. 
Un 'l'enedor de libros. 
'!'res Jefes de Sección. 
Seis oficiales de número. 
Un archivero y 
Un portero. 
Art 2-° Corresponden al Ministerio de 

Hacienda: la Contabilidad general, la 
Dirección de Aduanas y re-,goarclos, la de 
183 contribuciones, rentas y propiedade., 
nacionales. la del personal y material de 
las oficinas de Hacienda, archivo, sello 
y corrt'spondencia, y la de movimiento do 
fondo~. 

Art.. 3? El Secretario <'jcrcer{t !as 
funciones riguientes: 

P Recibir las solicitudes qu<' se ha
~an y ponerles las providencias tic mera 
sustanciación, para qne las drsp .. chen 
los empleados de la oficinr.: 

2-~ Autorizar los certificaciones que 
hubiere mandado expedir el Ministro, 
incluyendo en éllas la providencia de 
éste: 

3" Llernr la correspondeñcia con arre
glo á las instrucciones. del MinisLro: 
custodiar el I ibro de órdenes y cort.ar do 
él las que expidiere el Ministro: 
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4ª Guardar y custodiar el sello del 
Ministerio, y estamparlo en aquellos do
cumentos que deban llevarlo por disposi
ción de Is leyó porque su import-ancia lo 
requiera: 

5ª Decidir los uuotos puramente eco
nómicos de la oficina: 

Art. 4° El Director de la Contabilidad 
general tendrá- las atribuciones siguientes: 

1 • Llevar la cuenta general, de con
formidad con el artículo 3? del decreto 
de 13 del corriente sobre la materia: 

2-? y 7?-A. Guzmán Blanco.-El Mi
nistro de Hacienda, José D. Landaeta. 

1.51 L 

DECRETO de 2-.2 de J°ulw de 1S65 dando 
f(l(;wtad al Tribunal ele Ouentas para 
proceder cordra los empleados omisos en 
la rendici6nde sus cuentas. 

.(\~'TONIO Guz:u.iN BLANCO, Geucr:il en
Jefe y Primer Designado en ejercicio de 
la Presidencia de los Estados Unido¡¡ cie 
Venezuela, CC\nsideraudo: 1? Que hn 

2ª Pedir al Secretario la noticia de sido insuficiente el procedimicnt-0 trazado 
las órdenes libradas parn la debida coas- en el o ú mero 3° del artículo -! ;=> del 
tancia. decreto de 19 de enero último orgaoi-

3ª Informar al Ministro bajo su firma zando el Triouoal de Cuentas, para 
de cualquiera erogación indebida que obtener la rendición de las que deben 
note en los dato¡¡ que deban pasar las presentarse á ser examinaaas. echándose 
oficinas de recaudación y las de pago, en de menos mayor grado de autoridad, ó 
virtud del artículo 5° dd mencionado medios más enérgicos para lograr aquel 
decreto de 13 del corriente: importante objeto, por haber llegado á 

4• Velar que en dichas oficinas se ser incficace3 los requerimientos Je que 
lleven las cuentas por el sistema y modo trata el número 2• de dicho artículo 4º: 
determinado en el expresado decreto. 2º Que la atribución consignada en el 

Ejercerá las precedentes funciones auxi- referido número 3• parece referirse á fos 
liado de un tenedor de libros y un empleados que continuando en el ejercicio 

fi · 1 d" t-0 de sos funciones, hao dejado de remitir 
o cm a JUD • l t ºb l I t · d · -. Lo d , 

0 
• _ d 1 ,r· I a rt una as cuen as ya termtaa as, stn 

. Art: a . s_ ~mas ncºocto"_ e_ mt I prever el caso de que el responsable haya 
01stert? Ee d1str,bu.1ráo en tres secciones I cesado en su destino y no pueda ser 
deoommadas P, 2 Y 3ª compelido á remitirlas por el temor de 

La Sección P correrá con la dirección ser destituido, decreto: 
de Aduanas y resguardos Y de lru:: contri- Art. 1° El Tribunal de Cuentas tieoo 
buciones y rentas. faca U.ad de conminar con multas de cien 

La Seceión :!ª con la dirección del hasta mil pesos á tódos los empleados 
movimiento general de fondos, y con las que, debienc!o presentarle su~ cuentas, 
de las propiedades nacionales. no lo hicieren oportunamente, partici-

La Sección 3ª con la dirección del pándolo al Gobierno por si quisiese hacer 
personal y mat-erial de, l_as oficinas d~ uso de la facultad de rem~n~er al ell!
Hacieoda y de la estad1st1ca mercantil pleado, ano cuando no lo p1d1erc el Tri
de la República, tanto del mo,imiento banal. 
comercial con el extniojero, como del de ArL 2? En el caso de que los res-
cabotaje. . . ponsables, bien Ee hallen toda,ía en el 

Art. 6? El a_rch1>ero orgaotza~á. Y ejercicio del destino, bien hayan cesado 
custodiará el archivo, Y da~á las not1c1~ 1 en él, no presenten sos cuentas, á pesar 
que en el curso de lo;; negocios de la ofict- , de la multa que les hubiere impuesto el 
na le pidan los demás empleados. •.rribunal, éste pasará copii1 del nombra-

Art. 7? Cada sección tendrá un e3- miento de dichos émpleados y demás 
cribiente, sin perjuicicio de que todos los documentos concernientes, al fiscal de 
del Ministerio se1m llamados al desem- Hacienda oacional respectivo, para que 
peno de l~ que ocurra_ en_ ~oalquiera intente demanda formal contra élJos. 
de las secc1oues_. por d1spos1c,on del Se- Art. 3 ~ Conocerán de eülS demandas 
cretario. los tribunale3 civiles del Distrito Federal 

Art. S? Se deroga el decreto de I-7 y de los Est-ados, que por sus respectivas 
de enero ~ltimo orgaoiz:mdo el lliniste- leyes orgánicas sean competentes para 
río de Hacienda. conocer de las causas de la Hacienda 

Dado en Caracas á 20 de julio de 1865, nacional, ó de la Hacienda del respectivo 
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Estado, en que residiere el empleado que de guerra en clase de guardia marina, y 
deba dar cuenta de la a,lministración por después de comprobar su aptitud y buen, 
la que esté obligadoá r1rndirla. conducta por medio de certificaciones de 

Art. 4.• El Juez procederá con arreglo los comandantes con quienes haya oa,e
f\ los ocho primeros artículos de la ley de gac!o. -Para ser ascendido á primer te-
3 de mayo de 1S3S sobre juicio de niente, se necesita haber narngado cuatro 
cuentas, ó sea la 6" r,rLículo 7? del ailos en los bajeles de guerra en clase de 
Código de procedimiento ci,il. segundo teniente y obtener los documen-

Art. 5? Presentada la cuenta al tos que acrediten su aptitud y buena 
Juez, sea por el demandado, sea por los conducta.-Pura ser ascendido á la plaza 
peritos, se entregar:í al Fiscal, quieu la de capitán de frgaaLa, se necesita haber 
r..?miiirít al Tribunal de Oncuta.:; para ser navegado tres anos en los bajeles de 
examinada y scnLeuciada por los trámites guerra en clase de primer teniente, y 
establecidos en el citado decreto de 19 de haber obtenido por lo menos por un año 
enero último. el mando de algún bajel, y comprobar 

por medio de las certifi..:aciooes expresa
Datlo en Caruca;;, á :U de julio de lS65, das, so aptitud y conducta. Para ser 

2? Y "i'?-f.. Guz111á1i Blcmco.-El Mi- ascendido al grado superior de capitán 
nit.:;ro de Hacienda, Jo:!é /J. La 11daela. de navío se hat•e necesario haber navecra-

- / do cuatro alios en los bajeles de gue~ra 
1 • ::> 1 2 I en ~a clase de comandante de éllos, pre-

DECRETO de ·7 cleagosto ele 1SG5 orgá1iico. ccdie~,fo los ~docu~entosde _los coman-
ele la 111orina 11acion11l. I dante,.. de lo,, apo,,~deros a que_ perte-

, . nezcan y que acrediten su aptitud J 
JUAN C. PALCOS, Gran Ciudadano conducta. 

i\Iar:scal Presideot~_de los Bs_tados U_nido~ 1 Art. 4 '? Los sueldos de estos em-
de \ _enezuel_a, con,,1derando. Que la. le} : pleados son los sicru;eotes: 
de lti de abril de lSH sobre la organrna- · "' 
ción de la marina nacional ha sufrido! Capitán de navío ...... $ 1S0 
snstar.ciales alteraciones en su letra y '. Capitán de fragata...... 140 
espíritu proveniente de los frocueo!;e, j Primer tenie1;1te........ 100 
~ambios que ha sufrido la administración 

I 
Segun?º ten_1entc.. . . . . GO 

gen~_ral de la Re_pú~lica, al paso qoe no I Guardia marina........ 20 
hab1cndosc ~ust1to1do aqo~lla con otra ; Ari. 5? El Ejecutivo podrá nombrar 
n~ás compat_1ble con el su,t~ma de go- . practicant-m de. cirujía para los buq•1es, 
b1erno . ,sancionado por el tri,uofo d~ la en lo;; e:asos que lo juzgue necesario, con 
revoluc10~, y ~stand-? c'?mo esta autonza- el suelJo de 30 pesos, con· presencia de 
do el EJecut1vo Nacional para regla- 3us dotaciones. 
ment.ar la ley de 5 de junio del corrieut.e Art. G? Los comandantes ds buques 
aflo seilalaudo la fucrz~ armada par~auen- de guerra teudráo 30 pesos de gratifü.:a
te para el ano de 1S6a á 66; d~creto: ción de mesa, y 20 los demás oficiales de 

Art. 1 ° El orden de las grad uac1oncs 
militares de la marina es el siguiente: 
capitán de na,fo, capitán Je fragata, 
primer teniente, segundo teniente y 
go_ardia marina. 

Art. 2 :> Para ingresar en la marina 
de guerra en clase de guardia marina 
se necesita hablr hecho el curso en las 
escoelaa náut.icas del E,tado, ó estar 
impuesto en las materi'ls que en éllas se 
enselian, pre,io el exao,en en el aposta
dero donde corresponda. 

Art. 3? El Poder Ejecnti~o no podrá 
hacer promociones, sino para llenar llis 
Tacantes que ocurran, en cuyo ca.so ob· 
servará lo siguiente: para ser promovido 
(¡. la clase de.segando teniente, es preciso 
haber na,egado cuatro anos en los bajeles 

dotación en éllos. 
§ único. Si las ernbarc 1ciones armadas 

permanecen en los apostaderos estacio
nadas, ó en cualquier otro puerto habi
litado, por conrnoir así al servicio ú otro 
motivo, los comandantes y oficiales de 
éllas no percibirán sino la mitad de las 
gratificaciones antes expresadas. 

Art. 7 '? Ningún otro individuo em
barcado, que no sea oficiul de dotación 
en el buqu& tendrá gr:itificación. 

Art S? Todo individuo embarcado 
,\e dotación, en los bajeles de cruerra, 
tendrá ona ración diaria do armad~. 

§ único. El Poder Ejecutivo deter
minará cual sea esta ración, arreglándose 
á las costumbres del país, 6 á las necesi
dades del mar, 
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Art. 9° En las clases de marinería se 
crean las siguientes plazas: primer con
tramaestre, segundo contramaestre, ma
rinero de primera, marinero de segunda 
y marinero dé tercera cla..c:e. 

Art. 10. En la clase de maquinistas 
y demás empleados en este ramo, se 
crean l~s siguientes plazas: primer ma
quinista, segundo maquinista, fogoneros 
y carboneros. 

Art-. 11 La maestranza de los baje
les de guerra se reduce á carpinteros y 
calafates. 

Art. e. Los sueldos de los empleados 
de que hablan los artícillos anteriores, 
o~n los siguientes :-primer maquinista, 
201 pesos,-...c:egundo maquinista, 134 pe
sos,-fogonero, 30,-earboneros, 20,
primer conb-amaestre, 25,-seguudo con
tramaestre, 20,-marineros de primera 
clase, 15,-marineros de segunda, 12,
marineros de t-ercera, S-carpmt.cro, 20,
cal_afate, 20. 

Art. 13. Todo individuo de marina, 
maquinaria y maestranza, embarcado ele 
dotación en los b,1jeles de guerra, tendrá 
al año un vestuario, compuesto de dos 
camisas, dos pantalones, un sombrero, 
un gorro y una frazada. 

·Art. 14. Para que las clases de marine
ría, maquinaria y maestranza tengan los 
goces que se han señalado, es preciso 
que estén embarcados en los bajeles de 
guerra que señala la ley ó en los desar
mados que existen en los puertos. 

.Art. 15. El Gobierno podrá destinar 
·en los bajeles de gue1Ta que crea con
venientes, en vista de sus dotaciones, la 
pequeña guarnición de infantería que 
~orresponda y que pueda sacar del ejérci
to permanente. 

§ único. Los sargent.cs, cabos y sol
nados de infant.ería embarcados, tendrán 
los mismos sueldos y vestnarios que en 
el ejército y la ración de armada 

Art. 16. Sólo habrá capitanes de puer
t-0. en los puertos de Guayana, Güiria. 
Margarit,.i, Cumaná, Guaira, Puerto ca.: 
bello y Maracaibo; cuyos destinos se
rán servidos _por oficiales de marina, 
siéndolo en Guayana, Margarita, Puerto 
Cabello y Maracaibo por los Comandan -
tes de estos apostaderos. 

§ 1° Los Jefes y oficiales que tengan 
el goce de tercera parte del sueldo, go
zarán además de la tercera parte del 
sueldo que tengan por la ley, uno igual 

al de segundo teniente en las capitanías 
de Giiiria, ;G'nmaná y Guaira. 

§ 2° En los demÍls puertos habilit.'ldos 
de la República se desempe11anín las fun
ciones de hl capitanía de puerto por los 
empleados de las respectivas Aclu,mas 
que designe el Gobierno, los que gozarán 
entonces ele los emolumentos señalados 
á los capitanes de puerto. 

.Art. 17. Los marinos desde capitán 
ele nado hasta guardiamarina, vestirán el 
nniforme sieuiente: casaca y calzón azul 
tu_rquí con salapa, cuello y vnclta de lo 
nnsmo y botón de anclas en las solapas, 
vueltas, carteras y faldillas; chaleco con 
botones de ancla, corbata negra, espada 
ceñida, sombrero apunt.ulo con la esca
rapela nacional y con el galón de oro 
los Jefes v sin él los subalternos. Sus 
cfüisas 1ni

0

Íitares serán las si!!uientes: 
el capitán de navío,. dos chal"l~teras ele 
canelón de oro¡ el capitán de fragata, 
una charretera de canelón á In derecha 
y una espoleta á la izquierda: el primer 
tenient~, dos charreteras de hilo ele oro; 
el segundo teniente, una charret.era de 
canelón de oro en el hombro derecho, el 
guardia marina, dos espoletas de paño 
con vivos de oro. 

& único. Todos los demás incfü~icluos 
que sirvan en la marina de guerra de
berán usar botones de ancla. 

.A.rt. 18. Para los casos que puedan 
ocurrir en la práctica respecto á la co · 
rrespondencia entre los grados de los 
oficiales de ejército con los de la marina, 
se declara lo siguiente : 
Grados militares Equivalen cu el 

en la Marina. Ejército. 
Capitán de nado .. Coronel vivo y efec

tivo. 
Capitán ele fragata.Primer comandante 

idem. 
Primer teniente .... Capitán ídem ídem. 
Se.!!undo tcnient~ .. Teniente ídem ídem. 
Gu~ardia marin·a .... Aspirante ídem ideü1. 

Dado en Caracas al séptimo din del 
mes de agosto de 1865, 2-º y 7º .
J. O. Falcó11.-El Ministro de Gne1Ta y 
Marina, A. Guzmá·1, Blanco. 

1513 

DECRETO ele 14 ele agosto ele 1865 cleroga11:
elo el de 1856 N° 1066 sobre resyuardo 
marítimo. 
JU . .\.,.~ C. FAU'ÓN, Mariscal Presidente 

de los Estados Unidos de Venezuela, 
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en oso de la autorización que me con
cede la ley ele 14 de jonio último sobre 
organización ele la Hacienda nacional, 
decreto: 

Art. 1 • Habrá nn resguardo maríti
mo, para celar y perseguir el contrabando 
en todas las costas de la República. 

Art. 2º Formarán part-0 ele ese res
guardo las embarcaciones que debe ha
ber en las .Aduanas, las cuales estarán 
preparadas ele manera que puedan na
vegar con velas. 

Art. 3° Las embarcaciones ó falúas 
ele las .Aduanas tendrán un patrón y 
los bogas que se crean necesarios. • 

Art. 4' Todas las embarcaciones, en 
cuanto al senicio que deben . hacer é 
instrnceiones que deban observar, depen
cler-án del Ministerio ele Hacienda, y es
tarán á las órdenes de los Administra
dores de Aduana. 

Art-. 5º TÓdos los inclividuo3 del res
guardo marítimo estarán obligados á 
usar el uniforme de la marina de guerra, 
lievaudo en el sombrero los patrones, 
marineros y bogas una plancha con la 
inscripción aResgnardo.o 

El Gobierno designará el informe y 
los medios y modos de construirlo. 

Arl-. 6° Los incliviclnos de dicho res
guardo tienen derecho al goce ele invá
lidos, en los mismos casos y bajo las 
mismas formalidades establecidas para la 
marina de guerra. 

A.rt. 7° El Gobierno destinará las 
embarcaciones á prestar sus sen°icios so
bre las costas, bajo la dirección y res
ponsabilidad de las respectivas Aduanas. 
siendo los jefes <le éstas los inmediata..: 
mente obligados á vi!!'ilar sus operacio
nes y mO\imientos, de tal manera, que 
sean puntualmente cumplidos este de
creto y los reglamentos qnc se expidie
ren para su ejecución. 

.Art. 8° Los guardacostas registrarán 
constantemente todos los puertos no ha
bilitados, las bahías, fondeadores, ense
nadas, islas desiertas, ríos y lagos. 

.Art. 9· Deberán los comanclaut-es ó 
los capitanes de los guardacostas condu
cir al puerto habilitado más inmediato : 

1 ° Los buques extranjeros que en
cuentren en puertos no habilitados: 

2º Los buques nacionales proceden
tes del extranjero que encuentren en 
puertos no habilit-ados : 

3° Los buques nactonales que est-én 

embarcando mercancías cxtr-anjerns en 
puertos no habilitados, ó que se hallen 
en estos mismos puertos embarcando 
~1tos ó producciones del país sin per
nuso de una Aduana: 

4° Los bnques nacionales que en
cuentren en puertos no habilitados pam 
el comercio, desembarcando mercancías 
cuyos derechos no se acrediten haber 
siclo satisfechos, con el certificado de la 
.Aduana del puerto de donde expor
taron: 

5n Los buques cxt-ranjeros que nave
guen de un puerto habilitado á otro 
con cargamento, sin haber sido despa
chados por una Aduana : 

6º Los buques nacionales que na,e
guen de un puerto habilitado á otro, ó á 
un puerlo de la costa con carg-ament-0 : 

7° Los buques naúonales ó ·extran
jeros que ·naveguen de nuestras costas á 
cualquier puerto extranjero, con carQ'a
mento ó sin él. no llev,mclo los docu
mentos que acrediten haber sido despa
chados por alguna Aduana: 

. Art. 10. Siempre que haya de condu
cirse un buque a un puerto por alguna 
de las causas expresadas en el art-ículo 
anterior, el comandante ó el capitán del 
guardacosta con tres marineros formarán 
una relación del procedimiento, expre
sando los motivos : esta relación se re
mitirá por el Administrador de .Aduana 
al Tribunal competente, para que siga 
la causa con aiTeglo á la. ler. El .Ad
ministrador dará cuenta al l\Iinist~rio de 
Hacienda con copia de dicha relación en 
pli_ego certificado, que remitirá por el 
pnmer cerreo. 

.Art. 11. Los sueldos de los empleados 
ele dicho resguardo serán designados por 
decreto especiaJ. 

Art. 12. El Ministerio de Hacienda 
impondrá á los guardacostas todas las 
obligaciones necesarias para. la re!!lllari
~ción de sos P.r:ocedimientos, p;rsecu
ción y aprehcns1on de los contrabandos 
y dictará además todas las disposicione~ 
é instrucciones que exija la mat~ria . 

.Art. 13. Los comandantes ó capita
nes de gnardacost:as quedarán oblicrados 
á indemnizar los perjmcios que o~sio
naren por el abuso de sos funciones. 
Si toleraren que alguno ó algunos de so 
tripulación hag-an el contrabando j ó lo 
hicieron ellos mismos, perderán el em
pleo y serán condenados á ;:utrir la pena 
de cne.tro á seis años de presidio. Los 
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indhidnos de la tripulación que incurrie-1 A.rt. ~ Todos los buques en cuanto 
reo en el mismo delito, sufrirán la pena al senicio que deben hacer é instruc
de uuo á cmatro años de presidio. cioues, que <leben observar, dependerán 

Arl. 14. Se deroga el decreto · de 18 1 del lllinisterio de Hacienda. 
de no,iembre de 1856 sobre la materia. . .Art. 5° El comandante general dará 

Dado en Caracas á U de agosto de ¡ á_ cada cnpitá~ de buques las iustnc
_1S65, 2° y 7°, J. O. .f.'alcó,1.-EI l[inistro c1ones necesarias de acuerdo con el pre-
de Hacienda José D. Lall(/aela. sente decreto entre las cuales debe con-

' tarse el diario de navegación que prac-
1 5 I 3 a tique, cuya obligación llenará también 

DECRETO de 9 de marzo de 1S67 derogando 
el de 1865 Nº 1513 !labre ·resgmmlo -mo-
1·fti1110. 

(Derogado por el Nº 1620.) 
Ju . .\N C. FALCÓN. Gran Ciudadano Ma

riscal Presidente dé los EstAdos Unidos 
de Venezuela. En uso de la autoriza
ción que me concede la ley de 14 de 
iunio sobre organización de la Hacienda 
nacional, decreto : 

.Art. 1° Se establece un re.sf!'llardo 
marítimo para celar y perseguir el con
trabando en todas las costas de la Re
pública. 

Art. 2º Este resguardo se. compon
drá de seis buques de cuarenta toneladas 
cada uno, con la dotación que le señale 
el Gobierno y bajo la dirección de un 
comandante general que será nombri\do 
por el Poder Ejecutivo, y el cual re
sidirá en el puerto de La Guaira. 

§ único. El comandant-e general ten
drá un secret-ario de la elección del mis
mo Poder Ejecutivo, á propuesta de 
aquel .Jefe. 

Arl:,. 3° Ademá1 de los seis bnqnes 
que compondrán ?icho resguardo á que 
se refiere el articulo anterior, el co
mandante podrá disponer de las embar
caciones que se encuentran al servicio 
de las Aduanas y que deban estar apa
rejadas como se pre,ino en la resolu
ción del Ministerio de Hacienda de 22 
de agoste? de 1865, siempre que dichas 
embarcamones no se encuentren desem
peflando alguna comisión especial del 
sen;cio por Jisposición de sus respcc
tirn.s jefes. 

§ único. No quedarán subordinados 
á dicho comandante los b&jeles, botes 
ó falúas qne celen el contrabando des -
de Punta Zamuro hasta las bocas del 
Lago de Maracaibo, incluyendo las en
senadas de la península de Paraguaná) 
y golfete de Coro, porque aquellas em
barcaciones continuarán á las órdenes 
de los Administradores de Aduana res
pectivos. 

el mismo comandante general. 
Art. 6º Tanto el comandante gene

ral, capitanes de los buques que com
ponen este Resguardo, como los Ad
ministradores de Aduana. comandantes 
y cabos del resguardo hirestre desta
cados en algún punto de la costa, es
t{m en el deber de darse recíprocamen
te auxilios y avisos oportunos á fin de 
evitar el contrabando, y formarán coro -
binaciones para que uo sean perjudi
cados los intereses nacionales . 

A.rt. 7° Todos los individuos del re
ferido resguardo rstarán obligados á 
usar del uniforme de la marina de gne
rm, llevando en el sombrero los con
tramaestres y marineros una plancha 
con la inscripción aRcsguardo maríti
mo.o 

Art. Sº Los individuos de dicho Res
!mardo tienen derecho al !!OCe de in
validez en los mismos casos y bajo las 
mismas formalidades establecidas para 
la marina de guerra.. · 

A.rt. 9° Los buques del Resguardo 
marítimo regiEtraráu constantemente to
dos los puertos no habilitados. las ba
hías, fondeaderos, ensenadas, · islas de
siertas de la República. 

Art. 10. Deberán los comandantes ó 
capitanes de este Resguarde e<>nducir al 
puerto habilitado más iumediat-0: 

1 º Los buques extranjeros y nacio
lru qne se encuentren en los pnnt-0s 
iudic.tdos en el artículo anterior, de
jándoles su derecho á sah·o, para que 
prueben qne su permanencia en aque
llos ha sido por arribada forzosa. 

2° Los buques nacionales proceden -
t-es del extranjero qne encuentren en 
puertos no habilitados. 

3° Los bnqnes nacionales qne est-én 
embarcando mercancías extranjeras en 
puertos no habilitados, 6 que se hallen 
en estos mismos puertos embarcando 
frutos 6 producciones del país sin per
miso de una Aduana. 

4° Los buques nacionales qne ¡e en_ 
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cucntren en puertos no habilitados pa
ra el comercio desembarcando mercan
cías cuyos derechos no se acredite haber 
sido satisfechos con el certificado de 
la Aduana del puerto de donde las ex
porten. 

5° Los buques extranjeros que na
veguen de un puerto habilitado á otro 
con cargamento, sin haber sido despa
chados por alguna Aduana autorizada 
para ello. 

6° Los nacionalrs que naveguen de 
nn púerto habilitado á otro, 6 á un 
punto de la costa con cargamento sin 
permiso de una Aduana. 

7° Los buques nacionales 6 extran- · 
jeros que naveguen de nuestras costas 
á cualquier puerto extranjero con car
gamento 6 sin él no llevando los do
cumentos que acrediten haber sido des
pachado por alguna Aduana. 

S0 Los que encuentren en los rios y 
lagos, los ,igilarán hasta el puerto á qne 
vayan destinados. 

Art .. ll. Siempre que haya de con
ducirse un bnque á un puerto por al
guna de las cansas expresadas en el ar
tículo anterior, el comandante 6 capi
tán del buque del Resguardo con un 
contramaestre y dos marineros, expre
sarán en una relación los motivos que 
tuvieron para el procedimiento, firmado 
por el capitán 6 patrón del mismo bu
q ae que se conduzca, la cual~ se remi
tirá al Administrador de .Aduana res
pectivo como información para que obre 
en el juicio que debe seguirse. El Ad
ministrador da-re cuenta al Ministerio 
de Hacienda con copia de dicha rela
ción en pliego certificado que remitirá 
por el primer corieo. 

.A.rt. 12. Los buque3 del res~uardo 
marítimo pueden y deben ,isilar los bu
ques extranjeros que encuentren en las 
aguas de la República, para examinar si 
sus papeles se encuentran en regla, y 
obrar en consonancia con las instruccio
nes que se le darán por el Ministerio de 
Haciem]a, según se expresa en el artícu
lo -!º de este decreto, entre las cuales se 
encontrarán también los deberes á. que 
estén snjetos los jefes y la tripulación de 
los buqaes. 

A rt. 13. El comandante general y los 
comandantes 6 capitanes de los buques 
de este Resgr.ardo, quedarán obligP.dos á 
indemnizar .los_ perjuicios que ocasionaren 
por el abuso de sus funciones si tolera-

T. IV.-65 

ren que alguno ó algunos de su tripula
ción hagan el contrabando 6 lo hicieren 
éllos mi~mos, perderán el ~mpleo y serán 
condenados á sufrir la peM de cuatro á 
seis silos de presidio según el mérito de 
la caurn. Los individuos de la tripula
ción que incurrieren en el mismo delito, 
sufriráo la pena de cuatro allos de pre
sidio. 

Art. 14. Los snchlos de los empleados 
del resguardo marítimo se1lin los si
guientes: 

El comandante general del resguardo 
$ 3C::O. El secretario $ 100 mensuales y 
la gratificación, de mesa como oficial. 

El de los demás capitanes de baque el 
de su grach, si fueren de la marina de 
guerra, según la ley y decretos vigente:;i 
sobre la materia; y no siéndolo, el de 
set.enta pesos mensuales. 

El de los contramaestres, marineros, 
cocinero etc, el mismo asignado para los 
baques de guerra. 

Art. 15. Se deroga el decreto de 14 
de agosto de 1S65 sobre la materia. 

Dado en Caracas á 9 de marzo de 
1S67, 4º y 9°-J. a. Fakón.-EI ?ilinis
tro de Hacienda, Lucio Pulido. 

15'4 
DECRETO de 14 de ogoslo de 1SG5, dero

gamlo el de 1S56, N• 1067, sobre res
g11ardo tei·re•le. 

(Derogado por el N° 1619) 

Ju.H, C. FALCÓN, Mariscal Presidente 
de los Estados U-nidos de Venezuela, en 
uso de la autorización que me concede 
la ley rle 14 rlc junio últ.imo sobre orga
ni1.ación y administr~ción de la Hacienda 
nacional, decreto: 

Art. 1° Se establece un resguardo te
rrestre para celar y persega ir el contra
bando en todas las costas de la Repú
blica. 

Art. 2-º En cada una de las Aduanas 
de Ciudad Bolírnr, Maracaibo, La Vela, 
Cumauá, Barcelona, San .Antonio del 
Táchira y el Yaracuy, habrá un Coman
dante de R~!!'nitrdo: en La Guaira, Puerto 
Cabello y La Vela 'habrá dos. El Res
guardo del Yaracuy dependerá de la Adua
na de Paerto Cabello. 

.Art. 3° En cada uno de los lugares 
de que habla el artículo anterior, y en 
Cumarebo, Zazárida, Adícora, Puert-0 de 
Tablas, Barrancas, Soledad, G üiria, y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 514 -

coalqoier.t otro en que Jo juzgue conrn- 1 más con\"eniente organización del Rcs
nienle el Gobierno, habrá los cabos y I guardo, determinando los deberes de los 
celadores que requiera la importancia ernpleados, sus funciones y el orden con 
del comercio y la facilidad del contra- que éstas deben ejecutarse, á fin de que 
bando. el Resguardo satisfoga cumplidamente el 

Art. 4º Los ComaudHui.rs del Res- objeto de su instiiuto. 
guardo serán nombrados por el Gobi:m10, Art.. 12. Se deroga el decreto de 20 
y los c.1bos y cela~hres por los Jefes de de noviembre de 1S5G sobre la materia. 
las Aduanas, á propuesta del Com.1ndan- Dado en Carac.1s á 1-1 de agosto de 
Le del respectivo resguardo, donde exista ISG5. 2º v "iº-J. O. Ft,lcón.-El i\linis
ese empleado. Los Jefes de las Aduana:: tro cie n;ciencla, José JJ. Ea11darta. 
podrán suspender de sus funciones, ó de
poner á los cabos y celadorca, cuando 
falten á sus deberes. 

Art.. 5• Los sueldos de los empleados 
del Resguardo serán designado3 por <le

. creto especial. 
-.\rt. G· Los individuos del Resguardo 

tienen derecho al goce de indlidos, en 
los casos y con las formalidade:. que es
iablece el decreto sobro la materia. 

Deberán usar uo uniforme especial 
GUe dc:;i!?mtr:í el Gobierno, llernndo en 
el soc1brero esta inscripción· Ru91uu-dc; 
y el Ministerio de Haciellila dispondrá 
que se provea á los Resguardos, lle las 
Hrmas y de los enseres necesarios para 
el ser,•icio. 

Art.. 7·, Los individuos del Rcs!?uardo 
están bajo la dirección del Min,stcrio de 
Hac-ienda, en cuanto á las instrucciones 
que deben obst•rrnr; pero depeuden in
mediatamente de los Administradores de 
las Aduanas, á cuyas órdenes estarán 
todos, inclusirn los Comandantes. 

Art. S° Los cabos y celadores depen
den inmediatamente del Comandante del 
Resguardo, qnien les ordenará lo condu
cente al celo _ó vigilancia, y á la perse
cución y aprehensión del contrabando, 
ttido con acuerdo de los Administradores 
de Aduana. 

Art.. 9º Los empleados del Resguardo 
por connivencia con cualquier defranda
dor de las rentas nacionale3, incurrirán 
en la pena de deposición del empleo y 
dos afios de presidio, si no se probare 
haber reportado utilidad del fraude. 

Art. 10. Cuando los empleados del 
Resguardo participen del fraude repor
tando de él utilidad, ó fueren éllos mis
mos los defraudadores, sufrirán la pena 
de cinco ailos de presidio é inhabilitación 
para ohtener otro destino de confianza en 
la República. 

Art. ll. El Ministro de Hacienda li
br.irá las resoluciones necesarias para la 

1 s Is 
DECHETO ele 14 <le agr-s/o de 1S6.j dc;·o

ga11clo el de 1S56 S 0 1059, sobre habi
lil<u:ió,i de 1mer/os, los de l SG 1, .1P• 
12-77, 1279 y 12S0, que /,abilita11 ios 
puertos de Ouuuuuí, Üllnípa110 y Río 
Cr.ribe y el de 1SG3, N·0 1335 que l1a
bilila los de la Vela, Oumareho, 
Adícora y Zazárida. 

Jt:A~ C. FALCÓN", Mariscal Pre3idente 
de los Estados Uniilos de Venezuela. 
En uso de la anloriaación qne me con
cede la ley de 14 de ju:1io último sohre 
organización y administración de la Ha
cienda nacional, decreto : 

ArL. 1° Se.declaran puertos habili
tados para el comercio exterior de im
portación y de exportación, Ciudad 
Bolírnr, La Guaira, Puerto Cabello y 
Maracaibo. Los puertos de Ciudad Bo
lívar y de Maracaibo lo serán también de 
tránsito para el comercio de ;los Estados 
Unidos de Colombia, conforme á las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Art. 2° 8011 puertos habilitados para 
la importación de sólo su consumo y 
para !a exportación: Cumaná, Barcelona, 
La Vela, Uarúpano, Güiria, i\faturin, 
Ju!ln Griego y Pampatar. 

Art. 3° Se habilitan sólo para la ex
portación de !?anados y sus productos, los 
puertos fluvia1es de las Tablas, Soledad, 
y Barrancas en el Orinoco; y los puertos 
de Cumarebo, Adícora y Zazárida para 
sólo la export-ación. 

A.ri.. 4º las Aduanas de los puertos 
habilitados para la importación de sólo 
su consumo, no podrán guiar por mar 
efectos extranjeros para otros puntol!, 
sean ó no habilitados. 

§ único. Se exceptúan las Aduanas 
de Cu maná, Carúpano, G iiiria, Juan 
Griego y Pismpr.tar que podráu guiar, la 
primera para Cariaco, la se~nda para 
Río Caribe, la tercera '.para irapa, Ya-
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guar.iparo y demás puntos que se comu
niquen por ríos con el golfo de Paria, y 
la cuarta y quiuia pMa toda la isl:i ele 
Margarita. 

Art.. 5• La Aduana rle San Antonio 
,)el 'l'áchira queda habilitada p:H:l las 
importaciones que se h!iga11 para los Es
tados Unillos de Colombia y p.1r:1 las 
demás funciones que le atribuyt:a las 
leyes. 

Art. G· Se ,lercga el decrelo lle 3 de 
noviembre de 1S56. sohre la materia. 

Dndo en O .. racás :í l-1 de agosto de 
1SG5.-'?º v ~--J. l'. Falcó11.-El Mi
nistro Je Ífacic,nda, .fo~-¿ D. lmulaelfl. 

DECRETO ,le 1S ,le agosto tle lSG;; creai:elo 
el cm go ele 11,i úupeclor genernl tle las 
r.fici11as tle -recamb,ción y tle lus ele 
JJ"Yº y que t•irfoa/111e11le deroytt el _;,;0 

lOaO a. 

3' Pas:mí (1 lo;; almacenes r examina
rá los libro;; dei gnardalmacén.·y la colo
cación y orden de lr.s mercailcÍas y de 
los frutos: 

4" Presenciará el rcco11ocm11enio de 
lo;; cargamentos que vayan /i despachar
se y crea cournnientc; corregirá los de
fectos que note; y aun podrá rll'spachar 
por sí mismo 11110 ó más manifiestos_. 
practica1Hlo todas las operacionfs que la 
ley comete ií los Admiuistradorc:: é fo. 
tcrw:nlorcs: 

5" · }:xam inani cuid:u!c•samenl.e l·~s 
negociados qne csli·n ú cargo de cada 
uno de ios depcndiel!ics 1le la Aduana, ó 
de l.1 oficina lle p:1go, atl rirtiendo al .Jcfo 
respectirn los dcCcci,os r1nc note, i:ara que 
ponga inmediato remedio: 

Ci" Examinar:"1 si los libros «Jet Uoman
dantc del Uesauardo esi,:ín en onlen ,. con 
arreglo á la le'}, y ::i ha dado cu tlebitla 
oportunidad los :l\"iso., prncnitlos en el 
iiiciw 2°. artículo G0 del 11..:crcto de 13 tl.i 

[ Derogado por la !ey XXXIX del Cótli- 1·uuio p~óximo pas:ulo, organizando la 
!!O ?\ º l S.:?--7. ] l ~ contabilidad _naciona : 

Jt.:AX C. FALCÓX, ~farisc:il Pre::idcnle 7"' Exigirá nota de los c:1ho.; y celado-
de los Estados !-ini~los de Venezuala. En re¡¡ del r{'·,~u:1rdo con l':s:presióu ele les 
uso de la autonzac1ón ~que me concede hiaarl'S dom!c se hallen. inform,í111losc 
la l~y el_<: l4 de j_u~i? ú_l_t.imo sobre . or- po~ los medios qnc le sng.icra ;;u prn,Jc11-
ga111za~1on yadmm1sl-mc1on de la llac1en-, cia de la conduci,a tic i,odo;;, y ad,·i.-ticn
da nacional, decreto: do :í los Jefes de las faltas para (¡ne la;; 

Art. 1° Para inspeccionar las Adua· corrijan: 
nas y las oficina;; nacionale¡¡ de pago, el S" Examinar:i iotl,13 las cir;::nnsínn
.Ministerio de f!:acienda nombrará un cm- cias locales de los puertos, el e;;l:11.lo de 
ple_aclo con el _htulo de I_nspcct_or general, les edificios de Atlnana, y los inconYe
q_111en tendra _ un oficial at!Jnnto de su nicntcs ó facili1fades pnra recibir los 
libre nombramiento. caraamentos. informantlo de todo al 1\li-

Art. 2.• El Jnspeclor visitarú coas- nisterio de Üaciencil,, así como de las me· 
tantemcntc las Aduanas y las ,oficinas de joras que en su concepto deb:rn adopt.ar2c 
pago que le designe el Ministerio de Ha- ó hacerse: 
cienda, así como también los lugarc.3 de !)" Llernrá un diario en qne !!note to-
la cost.a por don«Je hayan fundados mo- da,; su:: operaciones y las observ:,ciones 
t.i,·os para creer que se introdu1.can ó se qne h:iga en cada puerto, :.no •• 11:do con 
exporten efoctos de contrabando. scp:mición la ,·isita de c:ula Atlnana ó de 

Art.. 3° El Inspector se present-ará en c:1d:1 oficina ele pago, é inform:mdo al 
las oficinas sin aviso previo y practicar(, .Mi11i.;tcrio tic lfocienda, con copia de 
las operaciones siguientes: c:ula visita, de todo lo que juzgue con\·c

p Ei:igirá las llavcsde la caja y to- nicnte al mejor.arreglo y perce:pción lle 
dos los libros y documento;; de la ofi- los derechos nacionales. 
cina: Art. 4° El ínspector comunic:ir:1 in-

2"' Pasará tant-éo y examinará todo mi:?diatamcntc al :\Iini::terio de Hacienda, 
mionciosament.e para conocersi las cnen- sin esperar el resnlt:ulo final tle c.'lda ,·i 
tas están con el día, si se ha cumplido sita, toda;; las faltas qae ohsl'rrn, las cir
con todo;; los requisit-o.; que previenen las cunst:u;cias que dan erigen :í ésta~, y 
leyc.;, si se cobran los .Jerechos con cxac· Lodo lo que pueda rcd1111d:1r en perjuicio 
Litud y regularidad, y en fin, todo cuanto de los intereses fü:cr.lcs ,le la Nción. 
t.euga relación con el mejor descmpeiio Art .. 5° El Inspector gozará del sncl-
de los empleados: do anua\ de cinco mil pesos, de los c-ua-
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les pagará el meldo del oficial acljanto, y seiscientos pesos, que les asigna l'I decreto 
hará los gastos de escritorio, de libros y de 6 de junio último: 
de pa.sajc de tierra de él mismo y del 3º Los ele La Vuta, Cumaná }' Bar
oficial. Los baques del rcsgnarc!o marí- cclona. cada t:no dos mil cuatrocienLos 
timo les facilitarán el pnsaje de mar sin pesos, que el mencionado decreto lija al 
costo 8lguno. último: 

Art. 6° El sueldo del Ii,spector se -!º Lo; de Carúpano, i\Iatnrin y San 
sacará de la sama prernpnest'l p:ira gas- Antonio del 'l'áchirl!, caclil uno dos mil 
tos imprevistos. pesos: 

Art. 1·0 Los Procuradores nacionales 5° Los de Juan Griego, P.,mpatar, 
prestarán al Inspector su cooperación, Cumarebo, Z,z:írida, Adícora, Güiria, 
cada vez qne la exija, para el cumplí- Soledad, Barrancas y Puerto de Tablas, 
miento de las atribuciones qne se le tendrán una comisión qnc fi:ará el 
confieren. Ministerio ele lfocic111la, de la rccau;!a-

Dado en Caracas 4 1S ele agosto de ; ción cfecti,a ele las Nda., q!I:! pro1luzcan 
1S65, 2-? y 7 '? -J. C. .f.'alcó;i.-EI : las Aduanas que manejan. 
Ministro ele Hacienda, José D. Laii- ! Art. 2º Los Int.?1 ventori•s de las 
dacta. ; Aduanas disfrutarún del sueldo ann.;l 

1 • 
_ _ , que sigue: 

1 
J

I i ! lº Los de La Guaira, Cindacl Bolírnr, 
DECRt."fO de 18 de agosto de 1865, clero- ¡ Puert? Cabello_y )Iarac.aibo, cada t11!0 

ga,tdo el de 1S56, A-. 1.063, sobre sueldo ¡ dos 11111 cuatroc!entos p<:sos, que les fi~a 
á 1-0s empleados de las .ddua11as y de ~I _expresado <tccrcto ele 6 de ju1J10 
los resguardos. I ultimo. 

(D d el ~º 1 GlS.) t• Los de la Vela, Cumaná y llarce-
croga O por ; lona, cada uno mil quinientos pesos. 

JuAX C. r'.-H.CÓ~, _i\Iarii:cal ~reSidentc' 3° Los ,le Carúpano, )Iat.nr:n y San 
ele los Estados Umclos ele \·enezu_cla, A.ntouio del 'l'áchira, cada ur.o mil <los
cousiderando: 1: 9,ue, el_ clecreto legisla- : cientos pesos. 
ti,o de 6 ele JUlllO ultimo, :il senalar I 3º Lo d 1 , 

Id , · ¡ d el ¡ Ad Art. · s gnar a maceucs gozaran 
sdue O a vanos 0

1
mr ,ea osh e ªª

1 
ua- anualmente de las car,ticlades siguientes : 

8l: no com1>ren< e e que :?yan < e gozar , . 
los dependie~t.es de éllas, y i:o lo asigna ' l• Los d_e la A~u~na de L;; Guaira, 
:í los empleados de los resguardos, cada uno uul ochocientos pesos. 
materias relacionacl.ts en el decreto de 2• Los de Puerto Cabello, Ciudad 
22 de uo,iembre de 185G sobre sueldes Bolírnr, :\laracaibo y la Vela, cada uno 
de los empleados de las A,luanas y de los mil pesos. . . 
resauardos: 2-º Que la ley de presupuesto En caso qui; el Gobierno Juzgue con 
pa;'a el corriente ali? e~onómico, en n·z ,,miente nombrar iuarclal~accues en las 
de auardar confonmclaü, como ley n,la- demás Aduanas, d1sfr,ttara cada uno de 
tirn: con las qne se hallan en ,igo,, S<' cuatrocientos pesos anuales. 
ha separado en algunos pun~os de los Art. 4o Para e! pago ele dependientl's, 
decrelos citados d~ 2~- d~ ~oncmbre de intérprete, portero y gastos de escritorio 
1S56 v de 6 de JlllllO ultimo: 3? Que de la oficina de la Comandancia del Res
la ley~ je 14_ de_junio del _p~esen~~ alio guardo, tendrá la A.dnana de la Guaira 
sobre orgamzac1on y adm1111s~rac1011 de trece mil pesos anuales. 
la Hacienda. nacional autoriza al Go Pa~a los mismos objetos indicados, in
bie~no para d~ctar los , reglamen~os nece: clnyendo el alquiler de Cdsa, tendrá la 
rnr1os, que tiendan a regularizar!~ ) <le Puerto Cabello diez mil St.'iscientos 
nniformarla en todos sns ramo;; pr111c1- pesos al alio. 

pales, decreto: . . Para el pago de dependientes, incluso 
Art. 1: Los Admmistrado,~~ d~ Ad~a- ei qne !leva el negociado de tránsito, 

na gozaran del rncld_o anual ::.igm~ute. intérprete: portcr3 y gastos de escritorio 
lº El de T,a Guaira, cuatro 11111 ocho- de la oficina v del resaaarclo tendrá la 

cientos pesos, que le fija h ley de pre- Aduana de ~faracaibo
0 

cinc~ mil ocho-
supnesto: cientos pesos anuales. 

2• Los de Puerto Cabello, Ciudad Para los mismos objetos expresados 
Bolívar y .Maracaibo, cada uno tres m;l en el inciso precedente, incluyendo el 
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alquiler de casa, <lispondnt la .A<luana <le 
Cimbel Bolírnr de ocho mil ochocientos 
pe:.:03 al afio. 

Para el pago de depemli1·ni~s, portero, 
gastos de escritorio de la oficina y del 
resguardo y alquiler de c,lificios para l.1 
una y para el otro, tendrá cada una de 
las Aduanas de la Vela, Cnm:tná y 
Barcelona dos mil pesos al ano. 

l'am los mismos objetos determinados 
en el anterior inciw, dispondr:1 cada una 
dulas Ad nanas de Canípano, :\laturín y 
San Antonio del 'l'.íchira de mil pesos 
anuales. 

Los Admiaistradorcs ,le Juan Griego, 
Pampatar, CJnm:trcbo, Adícora, Zaz:í
rida. Güiria, Sol,1dad, Barrancas y Puerto 
de Tablas, tendrán C:!da uno doscientos 
veinticinco pesos anuales parn sus de
pcndienlC<', g.1stos de escritorio y alquiler 
de edificio p:tra la oficina y el res
guardo. 

.-\ri.. 5° Los empleado:; del rc.,!!nanlo 
marítimo dernngar:rn los suelJos ;¡-nua!C3 
siguientes: 

En el de la Vela, Barcelona, Cumamí, 
Yaracuy, Canípa-,w, 1lfal11·rhi, Jtwa 

(1-riego y en e/. ele Pampatar 

Cada Comandante .......... SS 1.001) 
Cada cabo . . . . . . . . . . . . . . . . 420 
Cada celador.. . . . . . . . . . . . 360 

En e/. de S-m, Antonio ele/. T,íchira 

El Comandante ............ ~ 600 
Cada c11bo........ . . . . . . . . 420 
Cada cei:idor . . . . . . . . . . . . . 260 

Cada cabo en todas las demás Adu!\nas 
y lugares donde los haya, cuatrocientos 
pesos, y los cclador<'s trc::cicntos pesos 
cada uno. 

Art. 'i'º El p:igo de los sueldos á qnc 
se refiere esic decreto rn hará con arreglo 
á las cantidades asigna<lns en él par.1 
cada servicio. Si resultare aumente' ó 
disminución con referencia á la ley de 
presupuesto; en el primer caso, la canti
dad que lo const.ituya, 3e tendrá como 
a<licionlil á la rcspcctirn de dicho pre
supuesto; y en el segundo caso la cauiidad 
que la produzca, se tendrá como supri

Lo:; que hacen el scrvil·io en los buques mida en el mismo. 
de guerra, los asignados por el decreto . , 
de su iust.iinución como buques de guerra. Art. s• La canl1<lad a_q_ue alcance el 

E;i La C:1wirti 
Cada patrón de falúa ...... 8 4S0 
Cada boga........ . . . . . . . . . 3G0 

En Fuer/o Cubcllo, Ciudml Bolíe<11· 
y iJfaracaibo 

1 gasto del resguardo mant1mo que no 
tiene asignación en el presnpuesto, se 
considerará como ad icion,11 á éste, sin 
incluir el scn-icio de los rnpores de gue
rra que tienen asignr.ción especial en 
dicho prcsup:1csto. 

A rt. !) ? Se dero!?'a el decreto de 22 
Cada patrón de fo lúa - - - - .. 8 -W0 no,iembre de 1S56 fijando sueldo á los 
Cada bogn ..... - - - - - - - - . - . . . 300 empleados de Aduana y del resguardo. 

E11 las clem<Ís Atl11a1ws 

Cada patrón. . . . . . . . . . . . .. ~ 250 
Cada boga . . . . . . . . . . . . . . . . l!l.2 

.Ari.. Gº Los empleados del resguardo 
terrestre disfrutarán al afio lo.;; suclck,s 
siguientes: 

Los Comandantes del Resguardo de l:i 
Guaira y el primer Comandante del de 
Pnert-0 Cabello, mil ochocientos peso.;;. 

El segando Comante del de 
Puerto Ca bello ........... 8 l. 50<! 

Cada cabo en ambos puertos. 600 
Cada celador en ídem idem .. 4S0 

En el de Oiudocl Bolívar y ea el ele 
Maracaiho 

El Comandante .........•.. S 
Cada cabo ................ . 
Cada celador ....•.••......• 

1.500 
500 
400 

Dado en Carec:is á lS de agosto de 
1S65. 2'? v ·-:?-J. O. F,1lcó11.-1';1 .Mi
nistro de l:Íacicnda, José D. Lwulacia. 

DEcHETO de 2-l ele agosto de 1SG5 tlero
gm1do el de l.SóG X 0 l. 0G9 sobre co-
111ercio de irá1uito. 

(Derogado por el K· 1.54'7".) 

JuAsC. F,ucós, Mariscal Pre:;;identc 
de los Estados Unidos de Venezuela, en 
uso de la autorización que me concede 
la ley de 14 ele junio último sobre orua
nizaéión y administración de la llaci~n
da nacional, decreto: 

Art .. l '? Conforme al decreto de H 
del corriente sobre habilitacióti de puer
tos, quedan designados los de M11racaib 
y de Ciudad Bolívar para el comercio d 
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tránsito con los Estados "Gnidos de Co
lombia. 

Art .. 2? Las mcrc'lncías y los efectos 
que al acto de su importacióu en las 
Ad:rnnas de )faracaibo " de Ciudad 
Ilolírnr, se declaren de tr:insito para lo~ 
Estados Unidos de Colombia se m:rni 
fcstarán en la forma y con arrealo á las 
disposiciones sobre régimen dc;Ad~1a11as, ,. 
serán CX'lminados y reconocidoscon todis 
las formalidades y )03 requisitos prernnic!os 
por aquéilas, liquidándose todos los de
rechos de i III portación. 

ArL 3º Los manifiestos se form:mín 
con separación; nao para las mcrcancfos 
que se dest.inan para la internación en 
lJs Estados Unidos de Colombia, y otro 
¡:,ara el consumo ó reexportación. 
'Art. 4° Hecho qnc sea el reconocí 

miento de las mercancías ó de los efec
tos, en los términos y bajo las condicio
nes indicacbs, quedarán dcposit.ados en 
los almacem·s de la Adnana. 

Art. 5° Practicada 'la liquidación de 
los derechos de las mercancías ó de los 
efectos que se declaren de tránsito, la 
planilla se copiará. íntegramente en un 
libro especial que llcrnrá la Aduana bajo 
la denominación de "Comercio ele trán
sito" con la inscripción de "Dcposit.a
das" en la parte superior de cada folio á 
la izquierda, y "Extraídas" á la de:-c
cha, cayos asientos tanto ele entrada 
como de salida deberán ser firmados 
por los Jefes de la Aduana y el in
teresado, á quien se dará :copia del asien
to del depósito, que dernh-erá cuando 
hubiere extraído las mere;rncías ó los 
efectos. 

Art. 6º Se llcrnrá además otro libro 
en que se abrirán tantas cuentas corr c!l
tes, cuantos sean bs intcrcs'ldo, en fos 
mc1cancías ó en los efectos declarados de 
tr{m;;ito, anotándose en la derecha de 
cada euenta y en columnas separadas, el 
rnlor de los que se extraigan y el impor
te de los derechos, refiriéndose cu ambos 
casos á las partidas del libro de comer
cio de tránsito, cuyos folios se citarán. 
para mayor c):!ridad en la cuenta. · 

Art. 7° L:1.s mcrcancí11s ó los efectos 
declarados de tránsito e-ozarán de seis 
meses para la ex.tracción - á los E,tados 
Unidos ele Colombia; y pasado aste plazo 
se reputarán como de consumo. Si di
chas mercancías ó efectos no se hnbiert?n 
extraído dentro de los plazos concedidos 
para el pago de los derechos, la Aduana 

p~occdcn"t á cobrar los pagarés que se hu
bieren firmado, conforme á las disposi
ciones sobre ré!!:imen ele Atluanas. Cnan
clo las_nnas Ó los otros se cxtriligan antt'3 
ele s.1tisiaccrsc los derechos, se cancelarán 
y c!crnh-c;án los pagaréc; otorgados, lir
mandosc otros nuevos con la focha ele la 
extracción para los Estados U nidos de 
Co_lon_1b_ia; y, desde cntoncC3 ser:"i que 
pr111c1p1ar611 a correr los plazos prernni
clos para el pago ele los derechos J con 
arreglo á la cantidad á que se!!'Ún la li
quidación asciendan dichos - derechos. 
Uu:mclo por el contrario se ex traigan des
pués ele satisfechos los derechos, dentro 
ele los seis meses concetliilos para la in
ternación, la Aduana1 dernh-eri, en el 
acto y en metálico, los· c¡ne hubiere co
brad? po~ las mercancías ó los c>foctos que 
van a extraerrn. 

Art.. S0 Las mercancías ó lus efectos 
q~ie. se extraigan para los Estados 
U llltlus de Colombia, pagarán al conta
do el ocho por ciento mensual del rnlor de 
los derechos liquidado~, por el tiempo de! 
clrpósito. 

Art. 9° Desde el día en que se liqui
den los derechos de l:is rnercancí:~s ó de 
los efoctos declarado:;; ele trán:;;ito y se pase 
ni interesado la planilla, corrcr:ín los 
plazos concedidos para el pa!!:o de los ele· 
rcchos, exigiéndose los pag,1rés de que 
hablan las disposiciones sobre el régi
men de Aduanas y pag.1r:1 al cont.ado, 
:rnnqne no excedan los derechos de dos
cien tos pesos. 

Art. 10. Vencido el plazo de sris 
meses concedido ~por el depósito, sin 
haberse dispuesto de las cosas que lo 
con::i-ituyan, los Jefes ele la Aduana in
timarán á los inte~e::ados, que dentro tlc 
tercero dí., extraigan las mercancías ó 
los efcci-os depositados; y no rnrificán
dolo, se ,enderúu en subasta, tenientlo 
el rnlor á disposición del duefio, con ex
cepción de los costos. 'l'ambién proce
derán dichos Jefes al cobro de los paga
rés firmados, pw las mercancías ó por 
!os efecLos declarados de tránsiLo, y no 
e:s:Lraíclos en los seis meses concedidos 
para el depósito. 

Art 11. El consi!!:nat.ario, ae-enle ó 
duefio de las mercaucí:1s Ó de lot efectos 
qne se e.xt.n.igau par., los Estados U ui
dss de Colombia, presentará previamen
te á la Aduana respectirn una factura ele 
éllos con expresión de las marcas, núme
ro ó números de los bultos en que se in-
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trodujeron, su clase y-c.·mi,idacl, medidas, Art. 15. Dichas mercancías 6 cf~ctos 
peso y rnlor en guarismos y en letras á no pocl rán coutlucirse sino por la rilla 
la ,·ez; pr,ra qnP, practicarlo qne sea sn del Uosr,rio con dirección á la Aduana 
r,•conocimiento por los Jefes du la Adua· del 'l',íchira, mlopt1ndose la da recta ó 
na, después que la hayan confrontado dc110111inacla "Camino real." Las unas ó 
con el maniliesto, hallúndola conforme, los otros <1uc se encuentren en territorio 
pongan dichos Jefes las notas correspon- rnnczol,1110. fuera de la rnta indicada ó 
clientes al pié de la misma factura, au- conducidos' por rnrcclas ó por caminos 
torizándola con sns ;fi,·ma;,, y expidan en e:,;traviaclos, se reputarán de contrabando 
consecuencia la g1Íl:1 cie remisión, hacién- y sufrirán las penas se:l.aladas á los ca;;os 
dose en éilas todas las. especilicacioues que de comisos. 
conslc!l ele la factura, Y dejando copia Art. 16. El .Ministro de Helaciones 
íntegra en un libro que se destinará al Exteriores se entenderá con el de los 
efecto con la dominación de "Copiador B.üac!os Unidos de Colombia para soli-
de guías." citar que sus Aduanas remit.an á la de 

•\rt. 12-. Dentro de tres meses conta ~Caracaibo y de Ciudad Bolfrnr, cada 
clos desde la fecha en que se t:::i:pida la treinta días, copias ele las guias cxpedi
guía, deberá presentar el interesado cm das por éllas y cl'J las tornagHías que en 
la Aduana respect.irn la tornagu'a de la consecuencia hubieren expedido las .Adua
Aduaua colombiana: que acredite haber- nas colombianas. 
rn introclnc~d? las m_er_cancías ó los efe~- Art. 17. Llts merc:mcías ó los efectos 
tos de_ los Est~~dos Ur~rdos de Colombia, que ya e.,tén declarndos ele i.r:ínsito, al 
cuya torna sera auto~rzacla por los cm- ¡ recibirse respectivamente este decreto en 
picados corresp_ondrentes de . aquella las Aduanas ac Maracaibo y ele Ciudad 
A_dui111a Y cert~ficada por el ?0nsul. d_e Bolírnr, pagarán el clerecho que fijn el 
,, enc~u?l.1, I cu ,,u def?cto _P0• lii ª~ ~on- artículo 6º del decreto ele 26 de no,·iem. 
dad c1 r_il del~ lugar· Sm estos reqmsrtos, bre de 1S56 sobre cumercio de tránsito. 
no se_r_a documento bas:an_te. P:ra la ~le· 110 lugar del que fija el art.ículo S° ileÍ 
rnluc100 ele los derecho.,, sr Yª.:e hnbre- present-c; pero en todo lo demás regir:i 
ren, pa~ado, 6 para la cancel~cion del pa- y se observará este decreto. 
gnre {s1 aun no se ha ,·encrclo el plazo; 0 , ., 

pero' ci se presentare la tornaguía re,·es- . t\ rb. 18. Se deroga!! Ch.ad o decreto de 
tida ele las formalidades expres:1das, lo., 2G de nonembre de 1M6. 
Jefe., de la Aduana tlernlverán inmedia- Dado eu Caracas á 21 ele agosto de 
tamPoie al interesado, en numerario, los 1S65, 2º Y 7·c_J_ O. Fci/có;i.-.EI Minis
dcrechos que se hayan cobrado, ó bien t.ro de IL,cienda, José D. Lamlaelu. 
los pag11rés c:rncelados, si por cuaJquiera 
razón no hubieren sido satisfechos. 

Art. 13. Si al vencimiento de los tres 
meses sefiahidos por el art-ículo :mterior, 
no se hubiere presentado la tornaguía 
con los requisitos prernnido., se conside
rar:'ín las mercancías ó los efectos como 
consumidos en Venezuela: y se cobrarán 
los derechos correspondie.ntes, si por no 
haberse rn1:cido lo.; plazos, no estuvieren 
ya cobrados. 

A rt. 14. Las mercancías y los efectos 
de producción ó nrnnufactura extranjera 
que se introduzca.n de los Estados Uni
dos de Colombia 1n,ri1 el consumo de Ve
nezuela por la Aduana de San Antonio 
del '.ráchira, quedan sujetos al pago de 
los de importación, con arreglo á las 
citad·as disposiciones sobre régimen de 
Aduanas; observándose por los Jefes de 
la del Táchira, además de las formalida
des y requisitos allí establecido;,, los que 
en este áecreto les conciernan. 

DECRETO de 28 de agosto ele 1S65 desig 
11a11do lns ranws que .for,nan fa. Jiacien
da nacional, y prescribiendo el 111oclo 
de proceder contra l<,s reutas públicas. 

(Derogado por el N° 1519 a) 

Jt:AX C. FALcóx, Mariscal Pre.,idcnte 
de los Estados Unidos de Venezuela. 
Ec uso de la autorización que me conc1::
cle la ley de H dA junio últ.imo sol,rc 
orga:1izacióo y admiuist-ración de la Ha
cienda nacional, decreto: 

Aré;. lº Constituyen la Hacienda na
cional todas las contribuciones, renüu, 
fincas, valores y derechos que pertenecen 
á los E,tados Unidos de Venezuela; y 
sus rendimientos se aplicarán al paao ele 
las obligaciones de la República co~for
me á_ la ley de pre;;u puesto y demás leyes 
relativas. 

Art. 2° La dirección y administración 
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de la Hacienda nacional corresponden go no se hubiere solicitat1o con la presen
al Prl'sidenle de los Estados l:'ni,Jos de lación de los docnmenlos qne lo jnstifi
Ycne,mela, y las ejcrcerú por medio,¡,.¡ qnen, cleniro de los ci!lCO aíios ;:ignienles 
~linisieriC' de Jfacien,1:i, y !lo J..s e111plc:1- it la apertnrr. riel presnpnt·sio de que pro
rlos depcndientr-s ele í·~tr. r:m, :11 r,;~l·1 ;~ . c-1:,i.l, ó al hecho que le sirrn da fu111la
l:1s lryes, clccrl'ios y á los reg:a1m·1oi,:;; . mento, ,,ueilarú prl'scriio. ~e l'xcepi 11011 

dictados sobre l:1 materia. l,,s reclamaciones ó créditos comprenclirlos 
A rt. 3• La IIacien,ia 11:1cional tiene en la ley Y los docnmeni-os rnbre Crédito 

r1erecho al interés legal sobre el importe público, qne qneLfor:'in prl'scriiosconforme 
de cualqnicr reintegro que haya de ha- á éllos. 
cérselc, por habers·:? dejado do recaudar Dado en Oarac::.&, !\ 2S de :t!!c.slo de 
los fondos, ó por haberse clistraí~lo de Sil 1SCi.'5, 2° y '"/•-J. O .. htlcóu-BI :ilinist-ro 
legítima aplicación, á cnnl:tr desde l:i de H:iciencla, José .D. Lamlaela. 
fecha en que debieron recaudarse, ó l'n 
que se le dejó de ciar la legítima in
versión. 

1519 a 

, DECRETO de 1° abril de 1SGi' dcrogamlo 
Art. 4• Los bienes ,. L1crcchos nacio- el d6 1S65 _y. 1519 que dc ... igw1 lo.• 

nales, cualquiera que s~a ;:u natnraleza, -ramos lle los r¡11e for111c111- la J/acit'llrfrt 
no podrán enagenarse, ni la percepción nacioual. 
de las rentas y contribuciones arrenclitrsc, 
sino en ,•irtud de una ltff , en la forma (Dcrogaclo por las le,·es I, II, III, IV y 

·11 ·b .- ~ VI del Oócli!!o ~· 1827) que e a prewrt a. ~ 

Art.. 5• ~inf!Ítn Tribunal podrú <les- Jt.:AX O.FALCÓ~, )foriscal Presidente 
p::c:har mandañ1ienio de ejecución, 11i de los Estados Unirlos de Yeocznela. En 
embargo contra los bienes, las rentas ó uso de la autorización que me concerle la 
las co11trib11ciones nacionales. Cuatlllo la I ley de l-l de junio último sobre organi
H!'públic~ fuere co!1cl_~n:ir!a en juicio por 

1

. zaci_ón y aclmi,~isl-ración ele la lfoc:enda 
reclam:ic,oncs de crc<lno a sn c:irgo, los nacional, decreto: 
Tribunales ordenarán el cumplimiento rle Art. lº Constituyen In Jfacil'nda na
las sentencias cjecutoria,las, dútHlose cion:11 torlas las coutribuciones, rcntao. 
cnenta al Gobierno para 9u<: ordene el fincae, valores y derechos que pcrtcuccc,i 
pngo en la Íurma y en los 1t 1111tes ele las á los E;;taclos l; nir!os de Yenezucl:i: ,' rns 
leyes de prcsnpncsto, ó pnr~ que pidit qne reudimicntos se aplicarún al paao 'tfe lits 
se rnte el crédito en el presupuesto in- obligaciones de la Hepítblic,, c~1forme á 
mediato, si en el del afio corriente 110 l:t ley de prcsu¡mcsto V cleo:ás len~s re-
hubiere canticiad :tsignada :ti efecto. lalirns. • · 

Art. Gº :Kinguna reclamación contra Art. 2• La dirección y admini.:lración 
la República á título ele clafios y perjai- de 1~ Hacienda nacional corrcsp(!ncll'n al 
cir.s será admit.icl:i gnbernatirnmentc, pa- Presidente ele los :Estados Unidos de 
sado un afio desde el hecho eu que se íun- Venezuela, y las cjercl'rá por medio del 
de el reclamante; pudiendo éste ocnrrir á :'.\Iinistcrio de IIacicnda y ele los empica 
Ir s 'J.'ribunales de justicia, á demandar dos dependientes de éste. con arrcalo :"t 
rn rlerccho como si la reclamación h•1- 1:is leves, decretos r á ·1os rea);1u~ntos 
bil're sido negada por el Gobierno. Se diciad-;,s sobre la materia. o 

l'.Xceptúan las reclamaciones que cnm- .Art. 3• La Hacienda nacional t-ienc 
1,renden l:i ley y los decretos sobre Oré- derecho al interés legal sobre el importe 
pito público, las cuales ,;e regirán confor- de cualquier reintegro que lrnya de h:i· 
me á las regl:is establecidas: cérsele, por lrnberse dejado de recaudar 

No rn d:irá curso en los Tribunales. los fondo¡¡, ó por haberse cfütraído de 
bajo pena de uuli,lad, á ninguna recia: su legítima aplicación, á contar desde la 
mación contra los Estados U nidos ele fecha en que r!ebierou recaucl:irse, ó en 
Venezuela, sin que se haya dado cuenta que -~e le drjó de d:tr la legít.ima in
ele é:lla al Gobierno, con copia del libelo ,•erstoo. 
y de los documentos presentados, para Art. 4° La percepción de las rentas y 
qne haga uso de la facull-ad de nombrar contribuciones uo po,Jráu arrendarse, si
fiscal especial. si lo creyere con,·eniente. no en ,irtud de una !ey y cu la forma 

Art. 7° 'l'odo crédito contra la lla- que élla prescribe. 
cienda nacional, cayo reconocimiento y pa· Art. 5° Ningúu Tribunal podrá des-
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pachar m:mdamiento ele ejecuc1on, ni 
embargo contra los biene.:;, las rentas ó 
las contribncione;, :rncionale.:;. Ou:mclo la 
República fuere condenada en juicio por 
reclamaciones ele crétlitc¡; á su ~argo, los 
Tribunaies orclcnar:111 el cnmplimiento 
ele l.?s sentr.ucias ejecutoriadas tliinclose 
Cní'nta ni Gobir;rno para que ordt•nc el 
p,1go en la forma y en los límites ele lt,
yes ele prcsu¡mestos, ó para que pida que 
se rntc el crí:1lito en el presupuesto in
mediato, si PU el del afio corriente no 
hubiere cantidad asiguada al efecto. 

Art-. 6° Ninauna reclamación contra 
la República á titulo de claüos y perjuicios 
será admitida gubernatirnmcnt-e, pasado 
un año desde el hecho en que se funde 
el reclamante; pudiendo éüe ocurrir á 
los '.rribuuales ele justicia á demandar su 
derecho, c01;10 si la reclamación hubiese 
siclo uegacla por el Gohierno. Se excep
túan los reclamantes que comprenden la 
ley y los decretos sobre Crédito público, 
los cuales se regirán conforme á las re
glas e5Lablccidas. 

:Ko se dará t.:urso en los Tribunales, 
bajo pena ele nulidad, á ninguna rec:a_ 
mación contra los Thtados Unidos ele 
Venezuela, sin qnc se haya dado cueuta 
de élla al Gobierno, con copia del libelo 
y de los documentos presentados, para 
que haga uso de la facultad de nombrar 
tiscal c'pecial si lo creyere con,cnicnte. 

Art. 7° Todo crédito contra la Ha
cienda nacional, cuyo reconocimiento y pa
go no se hubiere solicitado con la pr~en
tación de les clocu meatos que lo justifi
quen, dentro de los cinco anos siguientes 
á la apertura del presupuesto de qne pro
ceda, ó ai hecho que le sir,e de funda
mento, quedará prescrito. Se exceptúan 
las reclamacione.s ó créditos comprendidos 
en la ley y los decretos sc,bre Crédito pú
blico, que quedarán prescritos conforme 
á éllos. 

Se deroga el dtcreto de 2S de agosto 
de 1S65. 

Dado en Caracas á lº de abril de 1$67. 
-J. O. Palcóa.-EI Ministrode llacien
cla, Lucio Pulido. 

1520 

DECRRTO ele 2-9 ele agosto ele 1S65 sobre 
.~uelclos ele .los empleados eii las q/ici·11as 
superiores ele Hacie,ula y en lcts Tesore
rías de pago. 

(Derogado por el N° 17S0) 
,._ rv-66. 

JcAx C. F.u.cóx, Mariscal Presidente 
de los Estados Uniclos de Venezuela, en 
nso ele la autorización que me concede 
la ley de 1-l de inuio último sobre or!!ll
nización y admii1istración de la Ilacicti:°da 
nacional decreto: 

Art. 1° Los empicados en las Tesore
rías nacionales de pago tendrán bs si
gnicntc3 dotaciones auoalcs: 
El Tesorero en el Distrito Pe-

ral. ....................... $ 3.600 
El Interventor ídem ídem. . 2.500 
Para dcpendient~, portero y 

gastos de escritorio ........ . 
El Tesorero en Puerto Cabello. 
}ji Cajero ................... . 
Para_ el _portero y gasto.;; de es-

critorio ................... . 
El Tesorero en Ciudad Bolírnr 
El Cajero ..... - ............. . 
Para el portero y gastos de es-

11.760 
1.200 

S00 

300 
1.000 

fOO 

critorio.......... . . . . . . . . . 300 

Arl. 2° El 1[inisterio de Hacienda se
fir.lará. sueldo ó comisión á. los rnbpaga
dores que se man:len establecer por el 
decreto de la materia, atendiendo al tra
bajo que hayan de desempellar. 

ArL 3º La suma que haya de de,en
garse por sueldo y comisiones á dichos 
empicados, se tendrá como adcional al 
pre su puesto del corriente a lio. 

Art. 4° Se deroga el decreto de 24 de 
junio de 1S58 sobre sueldo de los emplea
dos en las oficinas superiores de Hacienda 
y Tesorerías de pago. 

Dado en Caracas á 29 de agosto de 
1S6:'l, .2° y 7°, .J. O. Falcón.-El Ministro 
de Hacienda, José D. La1l{laeta. 

1521 

DECRETO de 29 ele agosto de 1S65 esloble
c,'.endo ,·eglas para el sen·icio del presri
puesto general, y que deroga vfrt·11al-
111ct1le el 1Y0 1050. 

(Derogado por la ley VIII del Códiao 
N° 1S27) 

0 

JtiAX O. FALCÓN, Mariscal Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela.
En uso de la autorización que me con
cede la ley de H ele junio último sobre 
orgauización y administración de la Ha
cienda nacional, decreto: 

Art. 1° El ser,icio dd presupuesto 
general se hará de la manera siguiente: 

1° La Tesorería nacional del Distrito 
ragará el presupuesto de los gastos--ua-
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ciona!c3 en el Dislrilo Federal y en los 12. La subpagaclnría de San Antonio 
E,t:ulos Bolírnr \. :\ rngua, \' Ja3 así!!na- del T.íchira pagar:i el de los gastos 
cioncs ele tlichoi Esi.·ulos pJor razón~ tic r,acionalcs en el Estado T:ichira : \' la 
los minie mil pc303 .mualc3 que tienen :isignación tic dicho j.E.üado por· r~izón 
por la Consiitución. de los \'"Cinte mii pesos anuales. 

1° La 1'l'SOrcría nacional tic Puerto ! Art. .:?º Sin la orden nominal de 
Cabello pagará el de los g.,stos nac:ona- 1 ratlic;1ción y de pago c¡nc cié el )1 inisiro 
Jc3 en los E,iaclosclc Uarabobo, C:nárico, 1 de Hacienda, no poclrú radicar ni pa
Oojcclcs. ll,1rq11isimeio y Y,m1cuy; el tic gar el Tesorero ó el S11bp·1gailor á nin
le mariÍm nacional ele sn aposüulcrn; y gim cmplc.,l!O ó pe.nsionista, resida ó no 
las _asignaciones lle. dichos_ 1:$tat1~3, por I en el tcrriiorio de su cargo. 
razun de l03 referidos n,aitc 1111! pesos , A rt.. 3 ~ 'l'odos los pagos corrcspon. 
anuales: 

1
-dic·nics á la Jfacicncla nacional por 

3° JJa _Tesorería nacional de_ )íaracai- cualquier respecto, se har:ín por medio 
bo ~1garn e} el? los ~a~tos '.1~~'º'!~lcs en de los Tt•so~cr_os ó Snbpagac~orcs, prC\·ia 
los Estados Zulia, i\fomla ) I rttJtllo, el orden elcl M 1111st.ro tic 1Iac1cn;Ja : \. las 
cfo la m_arina_ nacional de ~u _11po;,t.ul,c~o; Aduanas no harán p:1go de ningni,:i' c>s 
y las a.s1gn_ac1011cs de los ult1mo3 l~sta- pccie, salros únicamcnt-e Jos sueldos ele 
dos, po~ nrt-nc! de los cxprc;:ados ,cmtc sus empleados rcspecl-iros, es decir, ele 
mil pesos: su oficina y del llcsgnarclo que c~i:í bajo 

4º La Tesorería nacional de (;iutlael su depcudcncia. 
Bolí,ar pa!!ará el ele los gastos naciona!f's Art. -! ~ Se dcro!!an h:s disposiciones 
en Jo¡; }:sT,ulos G napna, Apure! Za- contr:irias :i l.1s del prcscni.c decreto. 
11_1or:1 Y Pürtngucs~ : el de la murn~ na- Da•lo en Caracas á .29 de agc,sio ele 
C!01t.1l 1!c s·.! aposl~~cro .: Y las :•~igna- ISG5 .. 2º y '":o-J. O. Fulcón.-BI Min;si.ro 
c,onc>s ele _el1chos l:.s_ta~los, _ por rnzon ,le ele Jiacic>ncla, José D. Laildada. 
)03 lllCIICIOUados "fCll!lC mil pe::OS anua-
les: ªº La subpagaeluría ele Barcelona 
p¡io-ará el ele los !!aSio3 nacionales en el 
Estado :Knc\·a llarcclona, y la asignación 
de dicho Estado, por rirtud c!c los rcinto 
mil pesos anuales : 

Gº J,a subpagaclnría de Cuman:í pa
gar:1 e! ele los gastos nacionales en los 
tlcpariamentos de Cumaná y Cnmanacoa 
t!cl Eüado ~ucrn .Andalucía: 

7º :!" .. a snbpagaduría de :\folurín pa
r•,1ri1 el ele los !!'asio3 uacionales en los 
<lcpari.amcntos )Jaturín, Ar~gua de Cu
maná y en el departamento Montes del 
referido Estado :Xuern Andalucía : 

Sº 1,: Subpagaclnría de Gftiri:\ pagará 
el de los gastos uaciona)e¡; c1(el departa
mento Gftiria del mencionado Kucrn 
.Audalncía: 

90 La sobpagaduría ele_ Oarúpano pa
gará el de los gastos 11ac1onalcs en los 
tÍcpartau~entos Ca~iaco, ~ qarápan?, y 
Río Caribe ele! mismo Estado .Nncrn 
Andalucía : 

10. La ~subpagaduría ele Pamput-ar 
pao-ará el ele Jo;, gastos uacionales ,le )03 
<lcpartamcnto3 Pampntar y Juan Griego 
del Estado X ucrn Esparta : 

H. J,a subpagaduría de la ,~cla pa
gará el de Jo¡; gasto¡; nacionales en el Es-
1aclü c!e Coro : 

l .,,,, 
.)- -

DECRETO tic 29 de ago#o de 1865, dcro
glllulo el ele I 86-! .. Y~ 1438 . .,obre 
tesorerías -nacionales y el de febrero 
último .. Y• 1.-152 s•,bre la 'l'es<,rcría 
nacional clel Disl-rilo. 

Jt:AX O. FALCÓN, i\fariscal Presidente 
ele los Estados Unidos de Venezuela.
En uso ele In autorización que me coi:
ccdc la ley do H de junio úJt,imo sobre 
orgauización y admiuistración de ltt 
Hacienda nacional, decreto : 

Art. 1• Para atender al pago del pre
supuesto general de gastos públicos, 
habrá Tesorerías nacionales de pago, cu 
la capital del Distrito Pcclcral, cu Ciudad 
Bolírnr, Puerto Cabello y en Maracaibo . 

En los demás puntos en qnc se crea 
con,cnicnte, el Gobierno establecerá snb
pagadnrír.s, fijando á cada una el radio 
de sn intcrrnnción en los pagos. 

Art. 2° La '.resorcría del Distrito 
será scn·ida por un 'l'escrcro, un Iutcr
,entor que llcrnrá la cucut.a, auxiliado 
de un tenedor ele libros y de un oficial 
adjunto, un cajero y 1111 oficial adjuuto, 
uu liquidador, elo3 escribientes y un 
portero. 

Las demás 'ft>Sorerías estarán scr,idas 
por un Ternrcro y un cajero. 
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Las subpagaclurías lo ~tarán 
subpagador J nn escribiente. 

Los 'l'esoreros, Inter,entor, 
pagador cajero serán de libre 
nuenlo del Gobierno. 

pcr un 

enjero y 
nombra-

Los demás nombramiento., toe.111 al 
Jefe de la re-,pecti,·a oficina. 

A rt. 3º Son deberes del '.feso;·,·ro ó 
<iel Subp:1gador : 

1 ~ Hemiiir al :\fini;;Lro ele Hacienda, 
con la debida anticip.icióo, el presupues
to de los gastos que debe cnbrir en cada 
mes, á 611 de que aquel libre la orden 
correspondiente para la entre5a de las 
c:rntidades quu se necesiten con ese 
objeto: 

2· Hacer mcnsualmenie los pagos que 
correspondan, con arreglo al preso1rncsto 
de gastos públicos; y con sujeción á las 
órdenes que al electo lo comoniqne el 
:Ministerio tle Hacienda : 

3 ~ Ilacer también los otros gustos 
que disponga dicho i\Iinisterio : 

4 ~ Copiar en un libro las órdenes 
de pago qne reciba del Ministerio tle 
Hacienda y firmar el asiento : 

5° I,Jernr sn cuenta con el día y por 
el método de partida doble, con suje
ción á las órdenes. modelos é insiruc
ciones que dará el · Ministro de Hacien
da. con arreglo al decreto de 13 de 
juÍio organizando la contabilidad na
cional. Balancear diariamente sns libros, 
á fin de que la autoridad correspon· 
diente los encuentre arreglados, siempre 
que quiera pasar tanteos ; y en esa 
op~ración presentará las lla,es de la 
caja. y todos los libros y documentos 
de la cuenta: 

G O Pasar al Ministerio de Hacienda 
los d~los quincenales que previene el 
artículo 5 ~ del citado decreto : 

7 C! Llevar los libros auxiliares de 
cuentas corrientes, con arreglo al ar
tículo ·7 C! de dicho decreto, y hacer el 
ajustamiento de los ramos radicados en 
su caja, según lo dispone este ar
tículo. 

S ~ Prcsent,u al Tribunal de Cuen
tas, en todo el mes de julio de cada afio 
para su examen y sentencia, la cuenta 
tle su administración en el año econó
mico anterior, y los documentos que los 
comprueben : 

9' Concurrir á la revista mensual de 
las tropas en ser,icio en el lagar de su 
residencia, formand_o/ de las list-as de 

revista el presupuesto que se incorporará 
al de los gastos que debe en bri r en cada 
mes. Si la tropa se hallare fuera del 
lu!!'ar de su residencia, el Tc;;orero ó 
el- Snbpagador respectivo comisiouará 
bajo su responsabilidad u na persona 
qne aústa á la re,ista. 

10° Visar sus listas á todos los que 
reciban pensión en el lugar de su resi
clenc:a ; y exigir que pase:1 la re,i,:ta 
ame el Juez cifil respectirn en los de
más lngares, todos los que tengan que 
rfcibir pensión ; y sin ese requisiio no 
pagará : 

11º Dar al i\lini.,terio do Hacienda, 
á la .Junta de Crédito público y al 
Tribu na) de Cuent.:is, to:1os los infor
mes qne pidan sobre )!!s m_aterias de sn 
cargo: 

12° Dar cnenta al Ministerio de Ha
cienda de las propiedades nacionales que 
haya en el circúito á que se extiendan 
los· pagos de qne está encargado. 

Art.. 4° El día dos de cada mes se 
pasará tanteo de caja ~ las oficina::_ crea
das en este decreto, por la prunera 
autoridad civil del lugar, y se extende· 
rá una dilizencia del acto, en un libro 
destinado al efecto, firmada por aquella 
y por el empleado del ramo : hi ope
ración del tanteo la constituyen el ba
lance de la cuenta y la ,erificación tic 
la exislencia e!l caja. De esta diligencia 
y del balance se sacar:\ una copia firm:1-
da por ambos empleados, y se remitirá 
al Ministerio de Ilacienda. El tanteo 
á la 'l'esoreria nacional del Distrito se 
pasará por un mie~1bro del '~ri_buu~J 
de Cuentas <¡ne designará E-1 )[m1steno 
de Hucienda. 

La autoridarl ó el empleado qnc pase 
el tanteo, negarlí. su firma y dará in
mediata:nente cuenta al Ministerio de 
Hacienda, si notare alguna f11lta ó irre
gularidad. 

A.rt. 5 ~ Ningún Tesorero ni Sub
pagador podrá. emitir _certi~cacioues de 
crédito centra el Erario, nt dar mies 
de caja, ni documeut-0 alguno que pue
da hacerse rnler contra la Hacienda na· 
cional, si no hubiere precedido autori
zación del Ministerio de Hacienda. Por 
los que emitieren sin est-e requisito, se
rán personalmente responsables al te
nedor de rnles ó de documentos, siu 
que puedan afectar en nada al fisco ; 
y será un motirn el hecho, para ser 
destituido de su empleo el Tesorero ó 
el Snbpag&dor. 
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Art. 6° Los libro.s de cncnia de la darulo a,·iso al l\Ii11istcrio de Hacicmla, 
Tesorería nacional del Distrito .s~rán y exigiendo bajo sn respo11.s.1bilitlail 
foliado,;; y rnbricado.s por el Presi,lcnic mai1c,>mi:na,ht c:mción ; 1mc.:; en c..:otc 
dd 'l'ribnnal de cncnt,1,;:,, ). lo.:; ,le l.1:; ca.so, cc.:;:t li! rcspoa,;,::l,ilitl:11.l ,ld prop1c
d~~1ás oficinas, por la prinwra anior¡,l:;tl ¡ iario. 
crnl del lugar. ! .\rt J l. La.s .Junias de Haci<'.'mla po-

Art. 7º i\i los 'l'c.sorcros, ni los Snb- 1 tlrirn com:c,lcr licencia :í los Tesoreros y 
pagadores podrán recibir po,lcr('s para I á los ;-;ubp:1~:ulorc.s p,1ra au.s.-ni:irsc del 
cobrar ningún crétliio contra la ~ación, ! despacho hasia por n~inle di.is, y el 
ni tomar.in por rn cucr.ta <lircct.1111cnlc ¡ Gobierno h::.sia por dos me.ses, J ni éste 
ni por metlio de 1111 tercero, recibos ni ni a<flrcllos la concciierún á un mismo 
dor:11mc11to alguno que Jc:ba ser .S.His- empicado por mús de una ,·ez al aiio. 
fecho por la oficina tle su c:irgo. 8i I:e.specto riel Tesorero ,le! Distriio, c:I 
contra,·inicre11 ú esta disposición, .scrún Gobierno e.s quien concí!dcr:í la liccn•'ia 
dCEi.itnidos de! destino, quedan.to por r11 11110 y otro ca.so. 
el mismo l_1ccho incapacitados para ('jcr- Ari. n. Los Te.wrcro.s y Snbpaga-
cer cnalq111era otro. dores pasarán al )lini.oicrio de Hacienda, 

.Art. S0 El pago :rnlicip:ulo de 11110 antes riel 1.5 do no,·ic111brc ~!e cada :?fro, 
ó mas ¡,:uchlos, pensione.:; ó asignaciones 1111 informe circ1rn:;tanciado .sobre los in
que no hnbiercn sido dc,·engado.s, su- com·cnicmcs <¡ne hayan notado c-:1 la eje· 
jeta al 'l\•sorcro ó al Subpagador que cucióu de las leyes füe;1lc.s, ceu las ob
lo haga, :i la multa del tlnpl'> de la scrrncioncs que cre:111 cornlnccntcs :í sn 
cantidad ó de las canii<fad~s pagada.:;. nwjora. 

Se exccpiÍtan los casos siguirntcs : Art. 13. Las horas onlinarias del 
1º Cuando el ~Jini.;;tro de Hacienda <lc.spacho en las 'l:csorcrí.u y Subpaga

por con,·cnicnci-, 1lul scn·icio, disponga dnrías. ser.in ,]cale l.::, sicic hasia las 
lo contrario: diez de la maiiana, J desde las doce has-

2º La.~ a:iticip:wioncs que se hacen ta las cuatro de la tarde, con <lXCepción 
de los días feriados. á los habilitados de la fuerza perma 

ucnte, y de la milicia, cuando eúé cu Art.. 1-1-. L'1s snchlosó las comisiones 
sen·icio, y á los de los presidios y hos- de 9!ie haynn de goza~ l?s 'l'e.-orcros y 
pitalcs militares : los ;j~bpagadorcs se fiJaran por decreto 

3º Los sucl<los de los emplca<los Ji- · cspcc_ml. _ 
·>lom:íticos : 1 Art. la. Se dcrogt.n el decreto de 4 
1 

• . ! de julio ele ISG~ sobre 'l\i.:;orcrfas nacio-
-1-º Los ga.sto.:; <l,· eSi::ritorio de las ofi- : nales. v el de IS de febrero últ.imo sobre 

cin:is. ¡ 'l'eso~c~ía 1111cional del Disirito. 
1~rt. !l ~ T.ñls cm_plc~do.:; de_ la. Te.so- · ]).ido en Oarac:ts á 29 Je a!!osto de 

r~~ia nacroual del D1s~rtt«;> prestaran c:111- ISG5. 1-º v --;.-J. c. Falcón.-BI :\Linis-
cron por las sumas stgmcot,·s : tro cíe U.icicnJa. José D. Lamlaeia. 

El 'l'e.:;orero por % 8.000. · 
El Interventor por~ !i.000. I 523 
El Cajero por a -1.000. 
Los ele más 'l'esornos por $ -1-.000 Y los lh:cn no do 30 de agosto de 1SG5 priz:au-

- do del gr.;ce del sueltlo ó pensió1i al mi-
Subp:igadorcs por :;; 1 OOO á :!.OOU. lilur q1te se complique e1i algumi co1i-

J\ rt. 10. En las c,nft·rmcdarlcs r f:il- jurnc,ón. 
tas accidcnt:rlcs de los Tcsorcro.3 y° .:iub-

1 -11 L • b - (AJic:onaclo por el K :> 1523 a) p:i••:u urri'. e os nom~raran aJ0 su res- · 
po~sahili,la.! la persona _que del,c s~bM- _ .Tt:.,s

1 
C. _FM.?ÓS, G:·an (?iudadan_o ?Ia-

'l'¡¡rlos, prcna la aprobacron del Gobierno ri.sc,~I I rcs1d::mte 11~ los J-;3tados U nidos 
;cspccto del Tes~rero del Distrito: y ele j de \·e1ww.-!,1,_ c,.m;;11lr.n~1tlo_: (lue por la 
la Junta ,Je l"1c1e1:da respecto lle 1,,3 1 ley fnncl.1m--:1tal de la 1,epubhca, lodos 
demás. En ks casq.:; rlc murrhi ó rlc ·. los ·,.!ner.,,! 1110;, tienen el rleber tic ser
enfermedad que LO Je¡¡ permih la tic- '. vir á la X:1ción, conf:"lrme lo di.:;pono-;m 
si!!mlción tlc.l sust.ituto, el Gobierno 1 !a~ le}T<', haci('a•lo c:i ;:;,wriíicio t!c ~~ 11 ., 

hará el nombramiento p:;ra !a Tes,-re- bicnc;.; y dr, SIi ntia, si far.re ncce.:;ario, 
ría <lel Disirito, y la Junta Je Hacienda 

1
i para dcíe11tlcrla : considerando : Que 

nombrará el respccti,·o de su loc.1lidad, . siendo tliomctralmentc contrario á los 
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principios unirnr¡;a}e3 de moral, justicia, 
equidad y conveniencia consagrados por 
lodos los 111rnblos J por todos los Gobier
nos para :::u común t>xislencia, el que los 
militares de la lisia inaci.irn, con goce r!e 
sueltle; ó pensión por cualquiera respecto, 
coni.i111ien percibiendo uno ú otra dC'l 
'l'C'soro nacional, luego qne de alguna 
m:111na llcgne :'i complicarse en una con
juración á mano armada contra el IC'oí
tirno Gobierno y las i11stitnciones qne":-.:e 
h:,11 dado los pueblos corno fruto costosí
simo de su s:111gre generos.'l y heroicos 
sacrificio3: considera1'i'do: Que si nn vene
zolano c11alq1:iera, corno simple ciudada
no, incurre en 110 delito grJrn y punible 
en el hecho de rebcla:-se contra el Go
bierno á quien le eslá encomendada esen
cial mente la paz pública y con élla los 
más caros inierl'SéS de la rnciedad. l'stá 
fuera de ioda duda que ese r!elito sé hace 
mayorrneni.e grave y punible, toda \"C'Z 
que él sea ejecuiado por 1111 militar de 
la lisia i11;1ctirn, á quien la Kación sus
tenta y protl'ge singularmente en su 
munificencia, y ¡en qnien por lo mismo 
debe contar el Gobierno 1111 apoyo el más 
decidido y constante de su elevada misión: 
En oso de las facullades nalorales de qué 
me hallo im·esiirlo por la Consi.itucióu de 
los Estados Unidos de VeuC'zuela, de
crete: 

Art. 1° 'l'odo Gl'neral, Jefe, Oficial ó 
indi,·iduo de tropa, pertenecient-e á la 
lista inactirn de la República, que te111:ra 
sefiahido sueldo ó pensión por letras de 
recompens!l.s, retiro ó invalidez, dejará 
rle percibir c!el 'l'csoro nacional 11110 Íl 
o, ra, luego que el qobierno llegue á 
saber que se ha complicado t>il una con· 
jnración á mano armada contra la tran
quilidad y orden público. 

Art. 2° El Ejeculirn Nacional decla
rará suspenso el pago del sueldo ó pen
sión á todo militar de la lista inactirn 
que aparezca complicado en aluuna re
belión contra el Gobierno r Jts insti
tuciones generales; y el i\iinisterio de 
Guerra y Marina lo avi;;ará oportuna
mente al de Haciend11, para que se lleve 
á debido efocto dicha declaratoria. 

Ari-. 3º Los Prl'sidentes de los Esta· 
doz, así como todas las demás autori
dades y funcionarios en el orden civil, 
militar r jnclicial, están en el deber ,le 
informar al :Ministerio de Ciuerra y i\!a
rina ~e una manera fehaciente y circu11s
tanciada, acerca ele los individuos :í 
quienes se refiere el presente decreto, á 

fin de que no se haga ilnrioso el saludable 
o~jeto que el Gobierno se propoi1e al 
dictarlo. 

Art. 4° El )1 inisterio de Guerra y 
Marina llevará una noticia exacta por 
expedientes, de los indi,·idnos á quienes 
el Gobierno haya declarado suspenso el 
pago del sueldo ó pensión que disfruten; 
reservándose el Ejeculirn Kacional la 
facultad de rerncar dicha declaratoria, 
c1undo y como lo eüime con,·eniente: 
salvo el caso de que el indiciado cié 
conspir.ición haya sidc, somelido á juicio 
y librándose en su contra nn fallo ~on
condenatorio por autorid1:d competente. 

Art. 5º Oomu11íquese :í quienes co
corresponda y putlíqnese. 

Dado en Caracas, á 30 de agost-o ae 
JSG5, 2° y 7°-J. O. Falcó11.-Por C'I 
Gran Ciudadano :Mariscal Presidente. el 
.Ministro de Guerra y ~CP.rina. A. a"uz-
mán Blanco. · 

1523 

DECIIETO do 23 ele diciembre de lSG-7 
<ldiciouando el de 1S65, _!Y• 1523. 

Jt:.H, O. F . .\LCÓS, Gran Cinda,l;ino 
3fariscal Presidente de los Estados U ni
dos de Vene;:uela, co!lsiderau,lo: Que 
por decreto ejecutivo de 30 de aaosto de 
1865 se declara pri~ado ,)el ;neldo ó 
pensión que disfrute cualquier militsr 
de la lista ir.actirn que ele al auna manera 
llegue á complicarse en una ~onjnración á 
mano armada cont.ra el Gobierno y las 
instituciones del país, y que no siendo 
menos responsable de su conducia los 
demás militares que sin poseer tales go
ces incurran en el mismo delito;decreto: 

Art. 1° Todo individ11_0 de la lista 
militar inactiva con ó sin goce del sueldo 
ó pensión por letras de retiro ó ill\·{tli
dos, que de cualquiera manera Jleaue á 
complicarse en una conjuración á "'mano 
armada contra las instit.ucioncs pátrias 
ó el Gobierno que las representa y sostiene 
perderá por el mismo hecho el grado 
que tuviere, y de consi~uiC'nte serfi l,o
rrado del cuadro respectirn, sin perjuicio 
de las demá3 penas lt>gales á que se 
haya hecho acreedor. 

Art. tº Todo General, Jefe ú oficial 
del 2Frcito y marina en actual sen·icio 
que incurriere cu el mismoi:le:lito, perderá 
igualmente su grado y empleo militar 
y rn nombre será testado de la list¿ 
militar y registros rl's}>ect.irns lul'go que 
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el Ejecntirn S.;cional llegue ú tener co-1 .Art.. 3? Fara ponerse ti la cargn un 
nocimicnio de dicho delito, quedando bnqne con destino ú ot-ro punto habili
snjeto ul miw10 tiempo al juicio y penas " tado, rn necesita permiso por cscriío del 
corre.spondientcs de coniormiílml con . Jefe de la .Athwna: pero cnant!o 1111 

las ordenanzas generale.s del cjérciío. '. buque rnya en comercio de cabotaje con-
.Art. 3? Los Presidentes de los }:siados ! d t~c!e!1do efecíos extra!1jero.s .. no ::e per

as! como lasdPmús autoritlac:es y fnncio- ! m,_t,ra qu~ ll~_rn al misu º. tiempo ~l-ros 
narios del or,len político. ci,·il. militar,. ¡ fl~ reex1~~rtacion P:tra p:us, extra?<'rn. 
judicial, e;:1:ín en el deber tlé inionna-r ¡ Conce_<!,"·º el pe~m,so, _se _l~~-r~ por,c -h:íc 
al )linisterio de Gncrrn \' ::'iforin.i con I del re~,,ua~do 111!ª nuern Holl;•. de ,011tlco, 
1 os dales necesarios respecto de los in- 1 pa~:. ~xamm:~~ si el b,_,,,rn esLa ~1.1 l:,Slre; 
di,-idnos ú quienes se reliere este decreiO, os, solo con~!cne, ar11c11los ,lestrn:ul~s a 
para que en sn ,-ista se d icwn por el la _ exportac1on~ o los ~f~clos f111e i" 

1 
~u 

Gobierno las providencias conducenic·s á entrada_ ~eclaro e_l cap11an que .' e JI!~ 

rn m:ís estricto cumplimiento. condnc!r? re~.x1~ortar a_ ot~os l_')tertos ,Je 
• . . . la Hepubhca o s1 hay dmnmnc1on nol:1-

A~t. J• El )[_1111.slro de_ t,uer_ra Y ble en el rancho ó en las prodsiones 
~!arma har!i pnbh<:-1!_ por la imprenta los para la tripulación, ó en los aparejo,. 
nombres de los m1lnares que conforme rnlamen ,. dem:is artículos del uso d<'l 
á este decreto llegnen á , pe~dei :ms bnqne. 1-;racticada la ,-isita el Jefe del 
grados r empl~os, como as1 1~1smo l«;>s resguardo dejar!i custodia á bordo. 
s1!eldos o peuE1ones que re~pecllrnmeute Art. :!º Los cargadores ó dneiios de 
disfrutaban. l¡ts mercancías ó de lo~ cíeclo.s. dentro 

Art-. 5? El )[inistro de C: uerra ,- del término que haya fijado el Jefe de la 
Marina quedr. encargado de la ejecncióÍ1 Aduana al conceder el permiso de que 
de rsle decreto y de comunicarlo á quie- trata el arl-ículo auierior, pre;;entari"tn un 
nes corrrsponda. manifiesto por duplicado, de los qne ,-an 

Da,)o en Caracas. á t3 de diciembre !i trasporiar; cuyo manifiesto suscrito p0 r 
de lSG'l', -! ? de la tey J f1? dula Fe- los interesados conlendr:1, en guarismos 
deración.-----J. (J. Palcó,i.-Por el )ía- y en letras, el número de cada uno de 
riscal Presidente.-EI )linist-ro de Guc- los bultos que embarc¡uen, sus marcas, 
rra y )íarina.- Jua,i Franciscn Pérez. la cantidad y la calidad de las mercancías 

ó de los efectos que cada lntlto conien 
ga, con indicación de su;; ,limensiones, 

DECRETO ele 2 ele setiembre de 
rogando el de 1S56 X• 10'i3 
mcrcio ele cabo/aje. 

peso ó de la medida, según sean, y lle 
JSG5 de- su precio. "C"no de dichC!s manifiesto.;; 
sobre co· deberá ext-emlerse en papel del sello 

correspondienl-e. 

[ Derogado por el :K• 1Sl5_] 

Ji:Ax O. F.H,c:óx. Gran ciud.ulano 
M arisca) Presidente dé los .Estarlos 'C ni
dos de Venezuela. .En uso de la :111to
rización que me concede la JE.y de 14 de 
junio último scbre organizi,ción y ad
ministración de la Hacienda nacioual, 
Jecrelo: 

.Art. 1° Comercio iuterior mar11-1mo 
de cabotaje ó costanero, es el que se hace 
entre puertos habilitados y punlos lito
ral<'s de \' cnt'znela, en l,nc¡ues naciona
les, con mercancías exi-ranjeras que han 
pagado sus derechos ó con frutos 6 pro
ducciones del país. 

Arl. 1 ? Las horas y los lugares por 
doncle debe verificarse llicho comercio, 
rnrán los mismos determinados para la 
descarga é importación de los buques 
que vienen del exterior. 

Arr. 5º Presentados lo., manifie-,lo.,, 
proceiler:in los Jefes lle la Aduana al re
conocimieulo de los bultos, en la form'.\ 
pre,·enida para la importación. Prnc
ticado el reconocimiento, y no encon
trám]ose diferencia, el reconocedor pon·
drú al pié de la copia la nota de "con
forme, embárquese," autorizada con su 
firma. Lncgo qne se haya Pnibarcado el 
cargamento, el Jefe del resguardo pa-,ai·í, 
á bordo del buque, y después de haberse 
cerciorado por las notas que lleve <'I 
empleado de custodia, y por ·sn propia 
inspección, qne lodo está en regla, entre
gará al capilún ó al patrón la copia del 
manifiesto, r,nolada, para que la presente 
á los Jefes de la Adnr,na. 

J. rt. Gº Los Jefes de la Aduana 
agregarán la copia al respectirn expe
diente de salida, y dernh-erán al capitán 
ó al patrón el manifiesto original que 
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!er,·ir{t de guia, y en el cual pondr.ín I fin, el duefio, cargador ó el capit..ín afian
la nota ele "Despachado,'' ceriificando en zar.í prc,·iamcnt(l el pa~o, á satisfacción 
sl'gnitla la :rnicnticid.ul del· m.111ilieslo y de la .Adtrnna que h.,g,l el drspacho del 
exprc.,am!o en letras y ,;in :.bnn·iainras la cargame11to. 
canli,latl .í c¡nc monlc y el número de Ari. !)• Onando na bu'luc tic lo,; ')UC 

renglones ')IIC contcng:1. Tanto la nota hacen el comercio costanero s,il!!:t en 
corno _la _c~r~iiic:1ci~n, s_er.ín firmatla~ por lastre de un pucrio para c11al<¡11icra ~ otro 
el A11!nrn1,;L-raclor e Intcrrnnwr, ')lllcncs de la Ucpública, los .Jefes de la Aduana 
ponilr:111 el sello de la Aduana enlodas de tlontlc sale, darán a,·iso innrndi,1la111,·11-
las fojas ,le este documento. te por ti correo próximo .i la mlrninis-

Art. -;-. }] manifiesto ú la guía se tración de Aduana del segnllllo puerto, 
prcscnfar.í por el capit.ín ó por el patrón y los de ésic dar:ín también su conies
á la Aduana :í donde se tliri~c, y scn·ir.í tación por el prúximo correo. 
para el rcconocimicnio de hts mercan- Art. 10. Los frutos ó las prodnccio
c~~s ó tic los efectos q!tc expr~se, p~occ- nes t!cl país, sujetos :í tlnrcchos de ex· 
dtcndosc c~mformc a ks dnpos1c1011cs portación, y la sal que se narc-gnc tic 
¡¡obre com1so3, en el caso ,te que e! puerto :í puerto habilitado, ó de un pnn
cargamí'nio no corrc-spomfa con el ma- Lo de la cosia pam un pucri.o habilitado, 
nifiesto. dcber{111 llcrnr un.1 certificación por los 

~ único. Si por cualquier molirn no Jefes respect.irns tic las olicin:is de Ha
se presentare en la Aduana del arribo el ciencia, ó por los juc-;:es locales, ó una pa
manifiesio ó la !!'UÍa con las ceriificacio· pelci.a que den lo., ducíios de las hacicn
ncs ')UO exige el arlícu)o anieri•>r, los das Ó SUS nrnyorclomos, según el lugar de 
Jefes de dicha Aduana dci.cndrirn los donde se haga la cxport.aciéin. 
efectos conducidos, llilst.1 que se pruebe Art. 11. Los frn tos y las pro,l uccio
la lcgali,hid de la introducción, con ccr- ncs del país, enanito no esién sujetos á 
tificaciún de la copia que quedó en la derechos de exportación, podr.in narn
Aduana de donde procedió el buque, garse librcmcnle, sin m~s formalidad 
cuya ccriificación expedida por la Adua- qnc !a de prcscnLar los capilanl's ó los 
na de la procedencia, deberá presentarse patrones de los buques .í la rc.:;pccti,·a 
dentro ele 45 clías, contados desde el en Aduana, una noia ,Je los que <lescmbar 
que llegue el buque :í su tlcslino, so pena GUen, cxprEsanJo en é!la Sils rcspccli rn, 
de que se declare caso de comiso, con rnlorcs. 
arreglo á las disposiciones sobre la ma- Art. 12. Al entrará los pneri:os ha-
tcria. bilic.1Clos para la im1lori.ación, ó par:i la 

Art. s• Cuando un bnqne tic los que exportación, los buques que lleguen h.1-
hacc-n el comercio cosLanero salj!'.a con cicmlo el rabo'i;je, se exigirá de sus capi. 
c11rga de uu puerto habilitado parÚ cual- t.rnes, en el acto de la ,·isita, el mauificst.o 
quier oiro Je Vcncz.ncla, los Jefes tic la de los efectos extraídos del puerto de la 
A1luana, por el correo próximo pas.1rá11 procedencia, cuyos efectos serán desear
copia del manifiesto que ha qne,lado en gados prc,•io permiso dc_l Administrador 
sn poder, ú la a~lminisiración: de Atina- de Aduana. y reconocidos nucrnmcnt.c 
na donde hubiere de hacerse la descarga, con las mismas formalidades que si é:los 
debiendo ésta participará la primera, si hubiesen proc1:diclo de puertos extran
sc ha rnrificado ó no la importación, . 

f 1 . I -b"l JCrOS. con orme a aviso que rnya rcc, t< o, y ,., , . L _ · . , 
1 1 expedir al capii:ín ó al patrón una torna - ~ 11111co. º" eqmpaJc" pue< c_n .. < c-

auía, t-an p;·onto como se rnrifique la im- 1 sc1!1barcars~, luego _qtt.:- se pa~c la _vis,rn ~e 
poriacióu, y en qnc se especifiquen los ~ntrada y s111 ne~esttla~ ~e h?cnc1a c.~crt
cfcctos ó las men:ancías t,ani,o extranjeras ta; pero han <le l_le\arsc .~•empre. a b 
como nacionales que se h ,yau introducido, Adu~na, donde seran cxanuna,Jos ., p~c
para que Ja presenten á la ,Aduana de su ~cneta de los J_efcs y dcsp:1chados pM cs
procedencia, en el término que según la t~s,_ aun en d,~s y horas que no sean de 
distancia hayan designado lo~ Jefes de oncrna exccptuandose la noche. 
élla. Transcurrido este plazo sm haberse .A.rt. 13. , Cuando l?s buques de. que 
presentado la tornaguía, se cobrarirn los trata el artteu!o antcn~r, llcrnn a su 
derechos de los frutos y de las produc- bordo mercancias destmadas :i puertos 
ciones nacionales, como si se hubiesen extranjeros, exportadas ele los puertos de 
exportado para pafa e.üranjero, y con tal la procedencia, se exigirá el manifiesi-o 
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correspondiente á tales mercancías, pu-1 chados en lastre. Ba~tará para la impo
dicndo proceder el empica.lo rr·spcctirn :i sición de la pena ,,uc la embarcación se 
la confrontación de dicho mani!ie.eto, á ponga á la c:1p:1 en 1111 puerto ,le las :\n
bordo, con los buHo.:; que en él ;;e rela- till:!S, y mande su bote ú i.icrra. 
cionan. 

1\ rt. 1-1. Si la3 merc:ulerías que lle:rnn 
los buques <h•l come,cio de c:iboL-lje no 
hubieren sido importadas en nihf!ÚII puer
to habilitado, sino sólo declaradas para 
conducir ó reexportará otros puer1os de 
la Repüblica conforme al ariículo 3° la 
Aduana de la descarga procederá respec
to de éllas como está dispuc:do para el 
comercio de importación; y los buque¡¡ 
que se encuentren en este c:ir.o, no po
drán arribar á los pncril,s habilifado3 
para la importación solamente. 

§ único. Se exceptúan los casos tic 
arribada forzo3a. a,·eria .. ú otro caso for
túito IPg:1!111cnte c .. mp-robado ante los 
jefes de la .Aduana respccti,·a con los rlo
cumcntos auténticos que han debido 

' formalizarse en el lu!!ar de su arribada, 
con intcrrnnción del Üónsul rnnczolano. 
ó en su defecto con el de una nacióÍ1 
amiga ó neutral. 

.Art.. 20. El comercio que ¡;e hace por 
el Orinoco, desde el puerto de Ciudad 
Bolírnr hacia arriba, con los Estados del 
interior de Venezuela, no cstú sujeto ú 
1:is reglas cstahlcci,1'.ls en este decreto; 
pero sí está snjcio :í éllas <'l que rn hace 
del mismo puerto, río abajo hasta la ca;;. 
ta d~l mar, y el que se hace por di<:110 
puerto con el de la Solc,lad. 

Art. 15. Las disposiciones preceden
tes no alteran la lacult:,d que los jefe¡¡ 
c!e l:!S Aduanas tic:icn por ¡;j ó por me
dio de sus clcpenclicntes ó l!csguardos, 
para examinar los buques y sus carga
mentos, en cu.ilquier caso en que tengan 

d f l I R único Del mismo 1>1oclo qucd-1 -o 1,ospcch:!S e mu< e, .v para tomar as ~. • ·. . · " · 
medidas cou.cnicntcs á Hitarlo. meudo a tas regla~ esta blrcuhs por este 

A -t lG El u· ·-· · d JI· - .• 1. decreto el comercio qnc se hace por el 
1 ·· lUllll•iR.rlO O ,lCh.;,1' ,1 1 J 'f ºb ' t "b . . · • · · -

1 
· 

1 
ago < e !J aracai o ,. sus nos .r, ut:ir1os, 

,-!1spondra que e~1trc_ as Adu:rnas se iaga . con los Estados del interior. 
uso de ¡;ellos, senas o marcas. de la mane- , . 
ra n~ás cou~~ni_cnt~, rnriab!és por pcrÍ<>· :\ rt. 2.1. L~s ~uqucs na?10;1al!!:, q1~c 
dos a su aro1lrio. a fin de ascgurar;;e de entren d~l cxtr.m1e_ro al Or111oco_ en l_a-:· 
<1ue las me1cancías ó los efectos qac ¡;e ~re, podran, <!cspucs qnc ha_yan sulo ns!
dec!arcn de c,:bot.,jc, wu pr<ci,:ameni.e t:~dos ~~r los Jefes de!ª pmncra Adm1-
Jas mismas que se han manifestado en la mstrac;un de Alluana o de:;t~ca1_1~cnto r~e 
Aduana de su destino, y no otras. r':-5guardo qu_e 1-.aya en el ~ransno, re<;•-

' 1 ., r _ \d . 1 - , b1 r car!!amcmo de prod 11cc1ones ,Ifl pa 1s, 
JHt -, . .uas 1 nanas que so o c.stan 1 - f 1· 1 l ·t 1 
1 .. • d 1 - . ·, 1 con as orma II a< es prescr1 .as en e 

ha,nht11 as para .ª importacion < e ~u ari.ículo !l, y también pasajeros para c()n-
coi.sumo, no 11oc!ran dcsr~char ~l ~J¡Jlll- ducirlos ú otro puerto habilitado, rn las 
ficsto de que habla el ar~iculo ~- · ª me- m:íraenc; de ,licho río. hasta Ciudad 
1103 que aparezca alguna cxc<'pcwn en el ._. i-""a ·,icl ,-=,·e · 

b h b
... . . d t uO H' r 1 1 ,,. • 1lccreto so re a 111tac1on e pucr cs. 

Art. IS. Las embarcaciones mel!orcs 
qne entren en los puertos habilitados pa
ra la importación, JHOCC'dentes de puntos 
no habilitados. serán examinadas á su 
lle!!ada, si así ·10 dispusiere el jefe de la 
Aclu:rna ó del resguardo. 

A rt 19. Se prohibe á los buques que 
hacen el comercio de cabotaje, toc:1r en 
11in!!Úll punto de las Antillas, bajo la 
pena de pagar los derechos de importa
ción con arrc!!IO al arancel, de los efectos 
extranjeros q11e lle.en á so bordo, aun 
cuando lo hayan pagado en el puerto de 
su procedencia, de pagar los derechos de 
puerto y de presentar la patente de sa
nidad, como si el buque viniera del ex
tranjero, ó de satisfacer una multa de 
cien á miJ pesos, si hubieren sido despa-

Art. 22. Los buques nacionales que 
salgan de. Oindad Bolívar para el exte
rior, !)odrán admitir pasajl'!ros parn con
ducirlos :í cual1uicr punto ele las cost.as 
del río. 

Art. 23. Las Aduanas formarán en 
cada semestre, y remitirán al ;)finisterio 
un es';ado del 1110,·imicnto de buques, de 
los efectos nacio1rnlcs y extmnjcros y sus 
valores, del comercio de cabotaje ó cos
tanero, con las demás especificaciones qne 
exija el Mini:;terio de Hacieuda. 

Art. 24. De la ent.rada y salida de 
los buques, qnc hagan el comercio de 
cabotaje, se form-.rá 1111 expediente que 
constará: 

1 º De los manifiestos: 
2" J >e las diligencias de reconoci m icn to: 
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3° De nua copia de las dctcrmiuacio- 1 

ncs tom,ulas en Jo.; cas&s de infrac,.:iún. 
y tic lo.:; oficios y comprob:1ntc.:; dirigido~ 
al Jnez competente para lodes11 c:1rgn. 

í.,a.:; :\1lnanas en\•iar.tn al Tribunal de 
üucnb1s en el me.:; de oclnbrc ilc cada 
afio, los ex¡le1lic11tes ele caboi-aje corres
r-0111lic11l~s al ccouómico a1it,,rior, para 
<ptc .senn ex:1mi11:1dos. 

Ar!;_ 25 Se deroga el tlccrei.o ele ,
de 110,-icm brc de 1 s;;,; sobre comercio de 
cabotaje. 

Darlo en Caracas .í .:! ,le sulic111brc de 
18(;5_--?º \' 1'~f. O. P,/cú11.-EI .\li
uistro ele·· lfocicn-la, José O . ./,ml!lt:el11. 

1525 
lh:m:Y.TO de G t!e oclubrc de ISG5 !!1-rrt1la11-

<h• /u.< r"mos dfl egrc;;o i:o,i lo.~ (l,·tf;-111<,.~ 
<li.-,¡J11ú{ico.~ de tri ie_q de 7Jrr.-1•J•11e.--/11. 

( Derogado por el Xº J ·7:!t) 

ciento de los dcrech'>s libre3 de importa
ción de que trata la rP.solucióu <le 16 de 
110,•icmbrc último. 

Eu la de Puerto Cabello se continuará 
aparlando quince unidadrs del 45 por 
ciento ele los derechos libres de impor
tnciñn, para cumplir los compromisos 
q1•c I ,,: gran111 hasta ahora. 

:E:, 1,, misma Adu.11111 se seg11i1·:i apar
t:1111l11 c:1 25 por ciento llamado ailicional, 
wbr,., '.üs derecho, de impo,·tac:ión, para 
cumplir el compromiso que k• gr,n•a 
sr!!Ít ·1 la resolución ele ;?;; de noriem brc 
úffin;o. 

El! la dr .\br,,c:,ilio se coni,inu.,rá apar
t,,n,I., el ~-i por ciento llama1lo .ulicional, 
so!J1,- !os ci1•n!Clt,ls de im¡:ortaciún para 
cnm!'h· ei compr,1mi:-o •lUt! pcs:1 sobre éi, 
sc~itu i,1 )nlt,n ile ::G de mayo úll.imo .. 

An. -1º J-::i las mi::nrns Aclnana." h,1-
bilii:, las para la impori:1ció11 se apartar:l 
el JU p1Jr cienio du lo.:; 1lcrcclws 1,rriina-

A :-To:-10 Üt:Zlt.\S Br.A:-co. f;,.,H!ra! rin y cxLrnor,linarios de i111!>0rt::1;1a11, 
en .J,•ic y Encar~a,lo tic la Pre;:id1·11c;:: ,le :ip!ic:ael,_, por el 1•úmcro 5°, artículo.:!" ,le 
lc:s E-;ta,lo~ _Unido;; tic Vcnezn·•b. cnn ?' j la le~- •_l<J 1~resnp1.'~fio, para cumplir los 
firnrn propo..;1to ele arreglar lo.,; ram:os 111• 1;01iren1os ,hp!omaucos. 
cgr•!SO t:On lo;;; artículos tli.:;positi,·o:: 1lc i A rt. 5• Por ..:acla aparl,1110 de los de
la ley de prr:sn puesto, decreto: : signa,ios en lo.:; ari.í..:u fos :.2°, 3• y 4º, los 

:\ rt. l º Los derechos d.: expuri:tciú11 i1npo!"iailQres otorgari'tn po!" ;;e parado á 
que .•e ..:ausfn en 10.J;ts l:lS .\1lna11:1..; ,i..: h : la <':·,len de la 1\dnana, pagarés con los 
H..:pú:,lica co11-,titniri't11 1111 ,1part.:ilo p,,~,l · plazos que la ley concede y rnles :l pre
cumplir los compromisos ú <¡ne m r,·li.:re - ,;l·nbr:1ó11 por la pat LC que no goza de 
el 11Ít111ero lº, ari.ículo :!> de b ley de pn·- ' !'bz ... 
supnc>..;to. _ ! Art. 6° .I:;¡; aplicable á todos los apar-

ArL .t• En las Aduanas hai,ilita 1:!s i:ulo:_: lo ,lispue.;;to en el ;ut-ícnlo 40 del 
p:1rn la importación, ¡;e .i:t~guirá aparl:!!1,lo - ,h·crc-to rc-glameni.ario de la ley sobre 
el lO por ciento de los derecho;; ,_mlina- r Cn!.lito público. 
ri?s J cx~raordinarios ~le i111pori:,ciú11, , Ari-. 1·0 Para CP.lcular cada apartado, 
asignado a la Deuda nacional por r.·com- '' ..;e tomará é.;;te del todo ele los derechos 
pens:1s militare.;;, dehie:t~lo los impurta- ; c,1usatlos al tiempo de hacerse cada ope· 
~lor~s utorg,_,~ los. yaga res y ~-:iles <1ne j r:1ci~11, sin Lcner en_ c~icni~ cnalqnicr otro 
111,hca ~I arucnlo .3:.1 dul d~c~ctu _rc-~la- apartado, que se l11c1cre a la \'CZ sobre 
mentario de la ley sobre Crc,lito pu!.ihco. lt;s mismos derechos, para clis111i11uir el 

Art. S· En la¡: mismas Adu,111:1s ha- t,-.do 'l''e deh:i sncarse. Hechos los re.:,pec
bilii.a:las para la imporlacit'111, con exc1.:p- ti,•o., :1part.aclos, por el resto ele los d~re
ción de l:1s ele I,a O na ira, de l'nerto citos s1.: otorgarán pagarés, sin hac, rse 
Cate:lo y de Maracaibo, se apartará el lO ,Ji.;tín,;ión ,lel t5 por ciento adicional; 
por ciento de los derechos ordinarios y pues j·a se ha dispuesLo que quede in
extniordinarios ele i111poriac1ó11, drst.in:i1lo 1;orpora1lo á la masa total rielo.:; derechos 
por el 11í11ncro 7º arLículo ;!• de la ley en trnias las Adnan:is, con siiln la cxcep· 
de presupuesto, para cumplir los com- ción ,le las de Puerto Cabello ydc Ma
promisos que pesan sobre el 'J'csoro. ex- rac:1il,o, en que dicho :!5 por cie.nto cons
cluidos de la consolidación que preriene tii.np.: apartado. 
la !ey sobre Crédito público, y para s:1- Ai·l. ¡;0 Los pagarés y rnlcs prorn
tisfacer los remates mensu11les de <leuda uienic--~ de los apartados :í que se refieren 
pública. los art.ículos 2-º, 3º y -1º, ser.in endosados 

En la A,luana ,Je La Guaira se seguirá y entregados inm·~dialamentc por la Adua
apartando las rninte umtia<les del -15 por u., rC'-~pt!cl-irn; los pcrtcuecient-es al uú

T rv.-G-7 
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mero 2• á 103 agente.., de la .Junta de gado á la Jnnta respectirn por razón de 
Crédito público, y á los agentes que la3 veinte uniclacle3. 
nombre el :\íinisterio de Haciemla 103 La de Puerto Cabello una noticia cir
corresponclientes á lo3 a;-i.ículo3 ~· Y -l.º cun;;tanciacla ele lo que hubiere entregado 
Será ilegd cu¡¡lquier pago que se hiciere por \"irLucl ele las rp1i11ce unidarlcs á que 
de otra manera. ¡,e refiere el convenio ele 22 rle 11ocie111l,re 

Art. !)• Mientras se amortizan las ór- último, y otra -Je lo qne !rni_,i,:Nn rcci
de,ws libraclas hasta ahora cont.a las hielo los interesados en razón ele la orden 
Aduanas de Ciudad Bolívar y ele )fara- de 23 tlcl 111i3mo ml's de novicml,rc sol,re 
caibo por el 10 por ciento de la tlenrla el :?5 por ciento adicional. 
Pxcluicla de la consolidación y por el 10 Y la ele Marac:,ibo una relación de lo 
por ciento ele la d,m,la ele conrnnios di- q,1c hayan percibido lo3 interesarlos en la 
plomúticos, 103 :1gcntes en rlicl,os pn.-r- orden rlc 2G rlc marn ÍIILimo sol,rc el 25 
tos enlrcgarún st,mana!mentc los pagar~s por ciento adicionaÍ. 
y vales rcspcctirns á la Tesorería .n:1cional Art. 15. Se lic¡niclar:í por la Junta de 
de pago, á fin rlc que ésta s:1li:cfoia con Crédito público lo que aun se rleba por 
aquéllos las órdenes libra,las '!UC grnrnn 1 los v:!lcs contrn las c.tjas ele I:;" Aduanas 
carla apartado. Dic'rns l>ficinas pa-,ar:ín de f,a Guaira y tle Puerto Cabello; y se 
al :\finistcrio de Hacienda una relación abrirú un rcgislro de torios los crétlitos 
de lo qne hubieren pagado y de los s:1!do3 manrlaiios p,;!;ar como excluidos rlc la 
que aun se deban. consolidación. y otro ch los por reclama-

Art. 10. El producto del ap::rtado cione3 i11ternacio11alcs que hayan sido 
p::>r dcre1·ho3 ele exportación, lo entrega- 11,a•nladas pagar, ó que lo fueren en arlc
r:ín las Arluanas á los agentes del )[ini:;- lante, con lo3 fondos destinados. 
tcrio de Ifacicnda. con excepción rlc los Arl;. 16. Se nombran de a!!cntes en 
ele La C:uaira, Puerto Cabello, Ciucl,,d Puerto <Jabello, Ciudad Boli\0~Ír, )[ara
Bolírnr y i\Iamcaibo, que los entrc_!!:trún caibo, La Vela, Barcelona, OunH111á, Ca
Íl lo3 agente;¡ rlc la compaiiín de Crédi~o rúp,1110, Giiiria, )laturín, Pampata:- y 
general ele Lóndrcs, como está !!ispuesto. Juan Griego !os mism'ls que nombró la 

Art 11. Ln3 pag:1rés y v.,lcs provc- Junta de Urétliio público en su acuerdo 
nicntes ele 1.,s ,·cinte uniciade3 ele La dc 11 dti setiembre próximo pa;,acl'l, con 
Guaira. se en:.re2 arán á la Junt.:1 l!lllOr- la propia comisiún, .:¡ne se les fijó en el 
tizaclor;, 11c los ,.;¡-les como esti'1 clispul'St"; número !lº ele dicho acuerrlo. sobre lo 
y amortizados r¡ue sean los :í que se que perciban por lo.; apartaclÓ3 á que se 
co:ilrnc la resolución ele 16 de nonem- rdicrcn los artículos lº, 3° y 4. 0 

brc último, lo senín á la junta que nom- Art. 17. Los AclministraclorC's de 
bren los interesados en los créditos Aduana y lo¡;: agentes cumplirún las 
que aun 103 grarnn. prevenciones contenidas en dicho acucr-

ArL 12-. Los pagaré3 y mies pro,c- do, apfü:ánclolas en lo conccruiente á 
nicntes tic la.s quince unidaclC3 de Puerto cada uno tle los tres rcfe1;dos apartados 
Cabello, serán entrl'gados á la Junt4, respecto ele los cuales se ha. mandado 
amorlizaclora que nomb,cn los interesados observar el artículo _40 del decreto l"f!
en éll;.s según el convenio ele 22 de no- gl~me1Itario ele la ley sobre Crédito pú-
'"iembre último y las resoluciones poste- bhco. 
riorns que se han librado sobre la ma- Art. 1S. El Ministerio ele Hacienda al 
teria. rec::il,ir ele los agentes los valores de 

los apartados, los pasará á la Tesorería 
t\rt. 13. El prorlucto de los dos apar- nacional del Distrito para que ésta les 

tac1o3 relatirn3 !ll 25 por ciento adicional, dé entrada en su cuenta. 
lo entregará In Acluana respectiva á 
los iuteresado3 según las órdenes concer- Art. 19· Las Aduanas respectivas 

- car!!11rán á .Dirección ele Contabilidad • 
nientes. - , los valores que por oDereehos de expor-

A rt. 1-1. Las Aduanas de La Guaira, tacióno y por los 1·amos indicados en
fuerto Cabello y de Marac;1ibo remitir.in treguen según las prevenciones prece
al ~[inisterio de Ha::icnd:i á la brevedad dentes, á los agentes del Ministerio de 
posible: Hacienda, á las Juntas a11101·tizadoras 

La ele La Guaira uua relación deta- de los vales y créditos que gravau las 
liada de los valores que hubiere eutre- veiut;es unidades de La Guaira y las 
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quince ele Puerto (Jabc!lo, y á los !nte-1 ele puerto qne son tres pesos por cada 
l'l·satlos c>n el veinte y cmC'.o por ciento buque. 
mlicional. 3° El que corrcspomlc (l los médicos 

Art. 20. La Tf·sorc>rí,1 nacional ílcl . de saniclatl, «]uc son tr\!S _p~sos, cobrables 
Di.:;h-ito, hwgo que la Junt,1 d.., Cré,lito' súlo <,nando hagan I.L v!:;1t.1, y una sola 
púl,lico le r.~111ita los c:omprohanl«:'s de la . Vl'Z en e.ida entrada de buque. 
liqui,l.u:ibn ele los vales de La G n.~ira, ¡ 4° El de prá_<:ticos qnc son c·natro 
el.!1,i entrad., en sn cncnt,1, como d11w- , ¡wsos por c:ada pie qne <:::le el hfüJIIC 11nc 
ro efectivo. ú los rnlores qnc la Aduana éntre en el Orinoco. ó en el lago de jJa-
hnbicrc cutrc!!ado ñ la Junta amortiza- raeaibo. · 
dora de éllo:;; ~' cargarú el importe . de Art. 2° Los buques nacionales ó ex
los val~~ amor11z;1dos _al ramo r,·spcctwo tranjeros qne salgan para el extr.1njcr?, 
proccchcndosc del 1msmo ll"O~lo en. !a paQ"arún por la salida los derechos s1-
liq11idació11 y cuen_t.1 de los_d~mas _cred1- !!IIÍcntcs: 
tos que gravan chclws ~'i:mtc 1~mdadc>s. ~ lº El de tom:bd.;s. que son <:incucnta 

Art. 21. La Tesorena. nac:1onal de cei!t;ivos por cml.1 tono;lad,l que mida el 
Pnc:rto Cal?cllo _scguirú _ 1·esp1!c:t? de_ los buque. 
"'.11t'S r~lativos a _las qmm:c Ulllllade:,, lo ~o El de praclll!0S í'IIC $011 {,1mtro 
dispuesto cn_cl artwulo pr~cr;i!c·ntt• p:ll"a ¡,esos por cada pié qm/ c.1lc d buque 
los de las mm!ade~ c~c L.~ (,nmra. . e ne S.ll~a dul Orinvco ó del l.1go de 

Art. 22. BI 1f1mskr10 de Hm:it•mla ~.:racaiho. 
dispondrá lo . convcuientc ac~rca <!e las 30 El ,fo licencia de navc:!=1ciún. cuv,1 
demás ºJ?erac1oues qnc las ofic:mas h~y.:n cnota V'.:riarú clcl modo sig11icnte:. . 
de pra_chca~ en ':• cncn_t:1 por los rc:,pcc- : Lo.:; bnqiws que no pasl'n de diez tone-
tos mchcado,, eu e_te dcct eto. . lada:; pagar.in 1111 peso: 

Art: ~3. !3c dcrog:1n las rcs?lum.one~ Los que C'X<:(:d,:u de diez y no de cin-
del Mnustcl"lo de Hac1cncla relahvas a _lo» cu,:uta, pagm.í.n dos pesos: 
:1part;ados en las. Adu_¡¡!rns, por quedar LúS uut• c>xccdan de cin<:uent.1 ,, no de 
rncl

1
mdots en las d1spos1c1ou:·s del pr;;scn- cit'n. J>;Ígarán tres pesos: ~ 

te < ecre o. · - . 
Lo:, quccxecdan de cien y no de uos-Dado cu Caracas ñ G el~ octubre de 

1865.-2° y 7°-.tl. G11zmcíu. Ulauro.-EI 
Ministro ·c1e Hacienda, José D. Lim
daela. 

DECRETO ele 6 ele octubre ele 1S65 1lerny1111-
clo el ele 1S61 Nº 1293 sobre derechos de 
J)ltel"fo. 

(Derogado por el Nº 1Gl6) 

AxTOXlO GUZlL\X BLAXCO, Gcucr-al en 
Jefe v Encarg--ado de la Presidene:ia de los 
Estados Unidos de Venezuela. En nStl 
de la autorización que me concede la ley 
de 14 de junio último sobre organizaci.',n 
y administración de la Hacieucfa nacional, 
decreto: 

Art. 1° Los buques nacionales 6 ex
tranjeros, proccdeutcs del extranjero, 
parra.rán por so entrada. en un puerto 
de "'1a Rcpúblic.'l los derechos sigoien
t.es: 

1° El de toneladas. cuya cuota es de 
cincuenta centavos poÍ· cada tonelada que 
mida el buque. 

2º El que corre;,ponde á los capitanes 

ci1:nt.:s, pagarán cuatro pesos: 
Los que <:xcecfau de <losci1mtas, pagarúu 

cinco pc·sos. 
1 Art. 3" Xo p,1garán ningún derecho 
, de los est:1blccidos cu los artículos 1 ° y 2° 
· de este decreto: 

1° Los buques de guerra, paquetes ó 
correos nacionales y extranjeros, siempre 
qne no se asimilen á los buques mcrean
tcs introduciendo efectos extranjeros, 6 
c.xportando producciones dd país: 

2° Los qne por avl'ría efectiva y com
probada entnm con el solo clc:signio de 
recorrr:rse en los astilleros de la República 
como t·,mbién los qne eut.reu por arriba
cfa forzosa, siempre qne ni los unos ni los 
otros introduzcan ó saquen ninguna car
!!ll. Pero estos mismos buques no estúu 
ex1•utos del derecho de prácticos, si en
trando en el Orinoco ó en el lago de Ma
r-Jcaibo, hicieren nso de aquel empleado 
por cada vez que lo tomen. 

.-\ rt. 4° Las embarcaciones menores 
de veinte to11eladas no pagarán los dere
chos establecidos en los números 2° y 3º 
del mtículu 1°. 

Art. 5° Los buques qnc i:algaJJ en 
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lastre, sólo adeudarán el derecho esta
blecido en el número 3n del artículo 23 y 
el del número 2° del mismo artículo si 
tomaren el práctico. 

Art. f,º El cobro de estos derrehos 
se e!-ec~uará en el yrinwr puerto de la 
Rep~1bhca, en_ que entre ci buque nacio
nal o extranJe1-o aun cuando no descar
gue ni cargue cosa alguna: y en los demás 
puntos de la. República en que posterior
mente toque, se considerará como proce
dente de cabotaje para el cubro de los 
corrC'spondientcs derechos de entrada: los 
de salida en est~ c.1so y en cualquiera 
otro, se cobrarán de conformidad con el 
destino del baque que lleva carera tomada 
ó no en el país. "' 

Art.. "7° Los buques procedentC's de 
puerto~ habilitados de la Hcpública, ó de 
cm!Iqml'ra otro puat<? de hi costa, que 
trmgau carga, pagaran los derechos de 
entrada siguientes: . 

1° Seis cent.n-os por cada tonelada 
que mida el buque sobre el exceso de 
treinta. 

2° Ti-e~ pesos por el médico de sanidad 
cuando p1·ocedieudo el buque de puerto 6 
punto de la costa apestado, sea visit.I<lo 
por aquel funcionario de orden de la au
t-0ridad competent.e. 

3º El de prácticos, como los buques 
tomen á su bordo esos empleados en las 
bocas d1:l Orinoeo ó en la barra de Mara
caibo, en cuyo caso pagarán por este de
recho sólo seis pesos, cualquiera que sea 
el calado del buque. 

Arl. S0 Los buques que sa]Q"UD para 
los puertos de la R-ep~blica con ~arga, só
lo pag-arán por la salida los derechos si
guien tcs: 

1° Seis centavos por cada tonelada 
que mida el buque, sobre el exceso de 
treinta. 

2° El de prácticos, cuando tomen estos 
empleados, en cuyo caso pagarán por este 
derecho sólo SPis pesos, cualquiera que sea 
el calado del buque. 

3° El de licencia de navegación cuya 
cuot.a variará del modo siguiente: 

Los buques que no pasen de treint.a to
neladas pagarán cuatro reales. 

Los, que excedan de treinta y no de cien, 
pagaran un peso. 

Los que excedan de cien y no de dos
cientas, pagarán dos pesos. 

Los que exced~ de doscientss, pagarán 
dos pesos y medio. 

Art. 9º. Todo bnqu1.: que tenga que 
dar de qmlla en Puerto Uabel!o para com
ponerse, pag~rá: 

Dos pesos si midiere de diez ú cincm•nta 
ton;:>l.1das. 

Tres pesos si midiere de cincuent..1 á 
<-ien toneladas. 

Cinco pl'sos si midici·e de cien tonchulas 
para. arriba. 

A1:t. rn. Los ~.111q11c? qne descarguen 
c.11·bo11 en el castillo Libertador pagarán 
el derecho de plancha ó de dos cen
lil~'OS diarios, sobre ~ada tonelada que 
mulan¡ acleu<laudose este •Jcrecl.10 aunque 
el lmqnc no esté atmcado todo un día. 

Art. 1 ~- . Los dcrcc!1os que correspon
d;rn al medico de i,::uudad y capii:ún de 
puerto, se colmmí.u poi· estos mismos 
empicados, y todos los demás por.el Jefe 
ó Jefes de !a Aduam1 en donde sean adeu
dados, á los ocho días de la cnb-ada y al 
despadmrse para la salida los lmques no 
exce:ptuados. 

Kingún buque que canse los derechos 
de los artículos 9u y 10 podrá s;¡Jir del 
puerto sin satisfacerlos antes v no se1·á 
despachado po1· la Aduana miéntras no 
esté wh-ente por est.e respecto. 

Art.12. Son facultades ele los capitanes 
de puerto. 

1° Expedir en el papel del sello co
rrespondiente lo;; roles á los buques que 
ha_gan C'l comei·cio cxtr,3njC'rO ó de cabo
l:,¡1Jc, cuyo valor co~tear-au los iut.eresados. 

2º Usar-de las falúas de la Aduana 
para hacer la visita á los buques. 

Art. 13. El Administrador de Aduana 
conjm_i~-iment.e. con _el capitán del puerto 
exped1ran la licencia de uavecración á 
todos los buques que hubieren de salir 
para el extranjero, ó para otro puerto ó 
punto de la República. 

Art. 14. La aplicación de los fondos 
que se recauden por virtud del presente 
decret-01 se har-á mensualmente de la ma
nera siguient"8: 

lº Se destina el t.reinta por ciento del 
derecho de toneladas á los hospitales de 
lázaros ó lepr'lsos que existan en la Re
pública, para lo cual el Ministerio de lo 
!nte_rior, según el núme~o de enfermos que 
nub1ere en cada hospital desi!mará la 
cantidad qt!C deba poners~ á disposición 
de la autoridad que corra con la direc
ción y a~inistracióu de cada hospital. 

2° Se asigna el 20 por cient-0 del :mis
mo derecho de toneladas á la mejora y 
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limpieza <le lo.:, puc-rtos y muelles donde l dicho npartado, á proporción qne lo ,e
se n:•·andc:n, á la construcción y conscr- ri!i:t1w, al rec,.nfl:ulor de los fondos tlel 
,·,1c:ic,11 de sus 11cueduc:t•,s y fuentes pú· Hospital de lleneficcncia. 
blicas, ~, ú la ,1!lqnisi<:iú~1 de. las a~p1as t• r ,os fondos qne sl'iialaha para la 
11_e_c1:sarms p._,r~l csta_s; lOUO IJaJO la ,liruc· al,olición la ley ,le 13 de mayo ,h: IS~16, 
c1O11 y .id1111!1;sfr.1c1~11 _tic l.::; ,J 1111l:1s de ün su ·. nículo 4 ~, 'l''ll no huliit.'ren sido 
fo111u_nto Sl'gnu ~a~ _111~t1·uc1:1O11~~ u prt!- alioii,lo¡¡ por dispo;;i,~iones p:i.,;:teriun:3. 
nmc1O11,•s dd ~hn;stcr:o r,·Spt-cti,·o: 3 ::> Las r.mtas tod:is lle la actual caaa 

3•• El ci1H·m·11 t.i por ciento re.sianLc del de _\ii.mriconli,1 In C!l•1l qu;,d¡¡ refumli,la 
propio lio:rcd:u t·n¡-rnrú 1'11 bs arcas nacio- en e! liis•>ital de Beneficeucia. 
nall'.S:, si11 p,·rjniciv de cu:11plir;;c lo;: com- -1 ~ T~•la;: la;; rent,i; ó ap-ri.ados qne 
pro111,s~:; ,¡ne lo ~ranm

1 
segun los con~~-a- ;:;e b-arnn dc.;t.iu:,!lo ó dest.inl!rc:n :í la be

l1!s cele Jrados O api·u >,lelo;; pvi· el ho- nelic·encia pública. Dichas m111as ó 
btcrno. apartado;:; s,•din rc,~r,gido¡¡ por la Junta 

4º El pro;h11:i.t, íhi lo:, derechos ,le din•ct.i,·,l del Hospital de Be11('ficm11!ia ; 
qnill,, y de pl1111cha qne se c.0 t,1bleccn en \' ;;u;:; acu1ales teaon·rn~ ó rncallllatlorns 
lo:-; ·ari.ículos !1° y 10, ae :1plirar{t exclu- estún en ol deber tle cni.rcg.Ír¡¡elos. 
si,·amcnw á -la con,;t.ruccióa de 1111 asti- 5° En :d cas,J de que se \'erifiqncn 
llcro en Puerto Uab,•llo b:1jl1 la dirccr:ii>n loterías en el Distrito, co,las l11s aaigna
di,1 .,\finistcrío d.: _\Larina : ciones que los e•uprn.c;ario;, hayan hecho ó 

;:, ·-: Los dc-rcchoa del médico de s,1- hicieren e"po11tá11ea111entu por ,·irtnd de 
nitlad y fiel capil:111 de puerto correapou- sus contr.ito;; con d Gobierno e:eaeral 
den á esto¡¡ emp!o,1«!03 : p:irn ol,jetos de beneficencia; c,luc7'ción ó 

interés públicos. 
6° El de licencia de n:n-ee:ación se 

a¡>lica :t los ol,jétos ,lesli1rndos ~en el IIÍI- G.~ Los impue;,i.03 qnc todas las !o-
lerías deoan abonar .i 1a¡¡ renta¡¡ munimero sc-gu wlo. cipales del Distrito. 

Art.. 15. Se dcroe:a el decreto de 13 
de noYiembrc ISGI - sobre derechos de Art. 4 ~ Para la ·dirección, ore::miza-
puerio. cióu y administ.ración ,lt·l llospi'tal ele 

Dudo en Carneas i G de octubre de 
1S65, ;r y 'tº A. 011n1uí1i Bl,mco.-EI 
~linistro -de Hacienda, José D. L<rn
daeta. 

lj27 

DECRETO ele 14 ele diciembre de 186-'i 
crea,ulo 1m la capital de la Unió,i 
1m lw.~pital de be1,ejicencia. 

A STOSIO Guz:ui:- Br,A:-co, General 
en Jcfo Primer Designado en ejercicio de 
la Presidencia de la República, decreto : 

A.rt. 1 ~ Se crea un establecimic .. to 
público en la capital de la Unión con e! 
n,1mbre de Hospital de Beneficencia, don 
de. serán recogidos los pobres de solcm 
nidad. 

Art. i 0 Se destina á dicho estableci
miento el edificio de San Felipe Neri. 

A.rt. 3° Las rentas del Hospital de 
Beneficencia serán: 

1 ~ El uno por ciento de todos los 
sueldos, comisiones, pensiones y asigna
ciones, no militares que se abonen por la 
Tcwrería nacional dd Distrito. Bl Te
sorero nacional del Distrito entregará 

Beuelicencia se constiln\·e 111111 Junta 
compuesta del Ilustrísimo Selior Arzo
bispo de Vcnezu.ila, el Pr.-focto del Dis
trito, el Presiden Le del Uoncejo del De -
partamenio Libertador, el Capellán del 
oratorio de Snn Felipe y de un proíesor 
de me,licina de elcccióu del Ejecutírn 
~acional. 

Art 5~ E;:;tuJunt.a dictará todos 
los c¡¡Latutos qnc aean ac:cewrios 1-ara la 
org,rnización del establecimiento, pre
seniándolos al Bjecutirn Nacional para 
su prC\-ia aprobaci(m. 

Art. 13º Los Mini.,tros de Estado res
pectirns dictarán l11s reaoluciones que 
.:;ean conducentes ul exauto cumplimiento 
de este dccn,to. 

Dado en Caracas á 14 de diciembre de 
1S65, 2° y 7°-A. G ttz11ufo Blanco.-EI 
Ministro de lo Interior v Justicia.-Juan 
Vice11le Silva. -

1527 a 

ÜECRETO de 12- ele marzo de 1S66, ref1m
diendo el de diciembre 1Y0 152-i. 

AxToxro Guz:u1s BLANCO, General 
en Jefe, Primer Designado en ejercicio 
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de la Presidencia de la Hepública, de- 14 del mismo mes, serán materia del 
creto : regiamento que dicte la Jnnta ele he-

Art. 1 ~ Se crea un establecimiento ncficeucia para llc\',•rlas á clubi1Io efecto 
p(1blico cu la capital ele la Unión con con la aprobación del Ejccnti,·o Niicional. 
el nombre: ele Ho:;pital de Beneficencia, Art. 5° Para la clircccií1n. or,.,.,miz~
doncle serán rccogill03 los pobre.;; de ' ción y ailministración llCI Uo~pit.tl de 
solemnidad. beneficencia se constituye una Jnnta 

A rt. 2º Se dcsiina para el Hospital c•_Hnpncsta ~lcl Ilnstrfaimo scflor Arzo
clc Beneficencia el edificio en que hoy b1spo ele \•enczuel;1, el Prefecto del 
existe en esta ciuclacl el hospital de ca- Distrito, el Prcs!dcn_tc del Ül•n_ccjo del 
ridacl para hombres, el cual tiene por lin- departamento Libertador, c_l Venerable 
cleros : al Naciente nna casa del cinda· Cura Decano de la parroqull\ de Oate
dano }timón Suárez: al Poniente. la dral Y un profesor de medicina de 
calle de Le,·es Patrias: al Snr la cá'rccl elección del Ejecntirn Nacio11i1I. 
píiblica: y:'ll Norte, la cal_le d~ la Unión; Art. ll ~ A cargo ele ll<;Ía misma Ju n
a CU)? efecto _la Jun~a _cl1rcct1rn tomara ta correrán los tres hosp!ta!es de esta 
poses1011 de dicho cd1fic10 con todas sus ciudad á saber: el de carid·ul <le hom-
pertcncncias y bajo formal Ín\'entario. brcs, ~l de mujeres y el 'de '1:ízaros. 

Art. 3 ~ Serán rentas del Hospital Art. ·7º El Administrador principal 
de beficencia: de rentas del Distrito pondrá á dispo-

1 º El uno por ciento de todos los sición de la Junta de .Ucneficencia, lo· 
sueldos, comisiones, pensiones y asigna- das las asiguaciones qu o según pre· 
cioncs no militares que se abonen por rnpncsto se hallen apropiadas á dicho3 
la Tesorería nacional del Distrito. El tres establecimientos. 
'l'esorero nacional del Distrito entre!!'.ará Art. S ~ La oficina de ·registro del 
dicho apartado á proporción q11e io ~ ,e- Distrito pasará directamente á la Junta 
rifique al l!ecaudador de los fondos del de Beneficencia el importe de In cuarta 
llos¡:ital de Btmcficencia. parte de los derechos de re"istro, que 

2-º Los fondos que sef1ala para la por resolución del Minister¡';, de Ha
abolición la ley de 13 de mayo de cienc!a fecha 22 de diciembre último se 
1S56 en su articulo 4 ~, que no hubiesen ordenó entregará la 'l'esorería nacional. 
sido abolidos por disposiciones poste- Art. 9 ~ La Junta de beneficencia 
riore3. dictar{1 todos los ¡Estatutos que sean 

3º Las rentas todas de la actual casa necesarios para la organización del llos
de ;\[isericordin, la cual queda refundida pita! de Beneficencia, presentándolos al 
en el Hospital de Beneficencia. .Ejecutivo Nacional para sn aprobación. 

4º 'l'odas las rentas ó apartado¡, qae Art. 10. La Junta de beneficencia 
se hamo destinado ó se destinasen á !& pasará al Gobernador del Distrito con 
beneficencia pública. Dichas rentas ó la posible brevedad un informe circuns
apr.rtados serán recogidos ·por la Junta tauciado de los efectos que hayan pro
direcLi,a del Hospital de Beneficencia; rlucido la Ordenanza de 22 de noviem
y sus actuales tesoreios ó recaudadores bre de 1S45, Y la de 26 del mismo mes 
están en el deber de entregárselos. en 1S52-, sobre descubrimiento ele censo3 

5º En el cnso de que se verifiquen afectos á los hospitales. 
loterías en el Distrito, todas las asigna- Art. 11. El servicio facultativo y 
ciones que los empresarios hayan hecho económico de los tres hospitales e.xistcn-
6 hicieren espontaneamentc por virtud tes se hará conforme á las -iisposiciones 
de sus contrato¡¡ con el Gobierno general vigentes, mientras la Junta propooua las 
para objetos de beneficen~ia, educación ó reformas destinadas á mejorarlo. 

0 

interés público. Art.. li. Los .Ministros de Estado 
6 ~ Los impuestos que todas las lo- respectivos didarán las resolucione3 

tería3 deban abonar á las rentas muni- q:1e sean conducentes al exacto cam-
cipales del Distrito. plimiento de este decreto. 

Art. 4° Todas la.,; disposiciones con- Art. 13. Q,aedan refundidos en el 
tenidas en la resoluc.ión del i\linisterio presente decreto el de 14 de diciembre 
de Hacienda de 22- de diciembre últi- último sobre la materia J la resolución 
mo, expedida con motirn del decreto de de 5 del mes próximo pasado incorpo-
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rando el Hospital de caridad de hombres 
al de beneficencia. 

Dado en Caracas, fl 12- ele marzo de 
1S66, 2° de la Ley y S0 de la Federación. 
-A. G11z111cfo Blcmco.-EI !\linistro de 
lo Interior y Justicia.-Jf. il. Jfar
tinez. 

1528 

DECRETO de 30 d~ diciembre de 1S65 de
rog"ndo la ley de ISGl JY0 1273 sobre 
causas de comiso. 

(Derogado por el N ~ 1554.) 

~TOXIO Gun1Áx BLAl-'C0, General 
en Jefe y Encargado de la Presidencia 
de los Estados Unidos de Venezuela. 
En uso de la autorización que me conce
de la ley Je 14 de junio último sobre 
organización y adminisLración de la 
Hcienda nacional, decreto : 

SECCION I 

111.fracciones que producen rom·iso 

Art. l° Caerán en comiso: 
1 ~ Todo lo que s~ conrluz..:a en bu

ques extranjeros ele un puerto á. otro 
de la República, fuera de los casos per
mitidos por las lcyc.s, sin ios requisitos 
6 documentos que éllas l'Xijan. 

2° -Las mercancías y los efectos ex
tranjeros qno se guíen contraviniendo la 
resolución rle H de oci.ubre último, ex
.plicatoria del artículo G ~ del decreto 
sobre comercio de cabotaje : ( a) las 

(a) Estados Unidos de Venezuela.
Ministerio lle Hacienda. - Sección 2"
Caracas, octubre 17 de 1S65, 2~ y"/°. 
-Resucito :-El decreto de 2- de setiem
bre próximo pasado scbre comercio de 
cabotaje, ofrece facilidade,g á los buques 
para dirigirse de los puertos habilitado;, 
á cualquiera puerto 6 punto de la c.--sta, 
con las formalid!1des, y en los casos qnc 
allí se mencionan; pero s'?rÍa impropio 
el consentir á ciencia y paciencia que 
se hiciera el contrabando, prevaliéndose 
de esas mismas facilidades. 

El comercio directo entre Cariaco r los 
demás puertos habilitados p.;ra guiar 
efectos extmnjeros, y entre dichos puer
tos y Píritu y Uuare, produciría gran
des perjuicio;, á los intcrc·ses, si los bu
ques qae lo hagan no se sujetan á la 
in~pección de las Aduanas naturalmente 

mercancías y los efectos extranjeros, y 
los frutos y la;; produccioces del país, 
sujetos al p:iuo de derechos, que se con
duzcan de u1~ puerto á otro habilitado, ó 
á cualquiera pnnto lle la costa, en buques 
nacionales sin el manifiest-0 ó las certifi
caeiones de que trat.un el decreto sobre 
comercio de cabot,1je y la resolución de 
n ele octubre último, que explica el ar
tículo 4 ~ de d t.ho decreto [b] ; y 
los frulos y las produc~iones del país que 
se conduzcan en baques sin lle,•ar la cer
tificación de registro ó sin cumpli_r el bu
que su regisLro, conforme á lo dispuesto 
para la una y lo otro eu la resolución ele 
17 ele octnbre último que explica el u
tículo 10 del decreto sobre comercio de 

eucargad:is del celo y vigil:iucia del trá
fico inícito que pudiern hacerse. En 
tal virtud, se prohibe el comercio di
recto cnLrc Cariaco y otros punlos de ¡ 1a República, sin que antes to~ue el 
baque con la Aduana de Oumana para 
examinar rn car_gamcnlo, y el comercio 
entre Píritu ó Uuare y otros puntos sin 
Locar anic;, con la Aduana de Bar.::clo
ua par.. el mism<> objeto. Las A,luanas 
al cle::pachar l::s guías para Oariaco, 
ó para Píritu ó Unare, agregarán á h1 
fórmula " De;:p·1chado :: que pre,•iene el 
:irt.ículo G °. ele dicho decreto " y se 
prescntiirá á la Aduaua ele Cumaná" si 
fuere para Cariaco, ó á la " Aduana ele 
Barcelona:: si fuere para Piritu 6 Una
re. La Aclnana de Oumaná, 6 la ele 
Uarcelona en sus caso,, después del re
conocimiento del car!!amenio. v encon
tr:inelolo conforme, J>ondrá ·1,; fórmula 
"couforme y signl su deüino.': 

Por el Encar!!aclo ele la Presidencia 
rlc la 'Cnión.-José D. Landael<,. 

[b] E::tados 1:;nidos de Vcnezncla.
~linistcrio ele Hacieuda.-Sección 2" -
Caracas, octubre J-7 de 1S65, 2C: y 7~ 

Hcmelto.-EI artículo 4 ~ del ,lccreto 
de t ele setiembre próximo paSlldo sobre 
com&;cio de cabotaje exige á los c;irga
dor,'S ó duciios de los efc>eio.s ó de las 
mercancías que rnyan :í conducir d& un 
¡mcrio á otro Je la RepúLlica la presen
tación de un manifiesto por duplicado 
de éllos ; pero para evitar fraudes, ade
m:is de las circuustr,ncias que el manifies
to debe conteuer con arreglo á aquel ar
t-ículo, aquello;; deberán expresar en él la 
procerlencia Je las mercancías ó de los 
cfoctos extranjeros que rnyau á tras¡>or-
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cabotaje (c). En los casos de este número 
ca,io también en comiso d buque, los 
enseres y aparejos. 

3° Todo lo que estanrlo snjeto al pago 
de derecho nacional. se haya embarcado 
ó se encuent.re emb;ucando ó preparado 
para embarcarse por los muelles ú otros 
puntos próximos á los em.l:iarcatleros de 
lo;, puertos habilitados, sin' permiso escri
to del Admiuistrador ó Interventor, 
puesto al pié del manifie"to ó ele la póliza 
de los artículos, cua:e .. q u icra q ne sean. 

4° Todo lo qne -e haya descmbarcndo, 
ó se llcre para dcsembarc:1r, ó se esté 
descmb:ircamlo en los punto;, hahili:ados, 
sin permiso de los jefes de Achrnna, y 
sin que conste en los documentos reque
rido;, por la ley •le importación, aum¡ue 
de,;,1 ué;, de desembarcado haya sido con
ducido á alguna casa, almacén ú otro 
lugar c11;1lquiera en tierra, ó au1H111e se 
h.iy11 llernclo á la Aduana, cavemlo tam 
bién en comiso el bote ó alifo en que se 
cond uzea. 

t-:1r, y el buque en que se hubiere hecho 
la import::ción ele él!os. 

Por el Encarg:11)0 de la Presidencia ele 
la Unión.-.Josl J). Landacla. 

(c) Estado;, Unidos ele Ycnczur-l:1.
Mini.:terio •.le lfoci•~nda.-Srcción 2" .-
0:m.iC:13 octnbre 17 ele 1SG5.-.2° y 
7° - H!'suelto. - Por el ariículo 10 
«iel dccrcto ele 2 de setiembre próximo 
pasado sobre comercio de cabotaje, se 
permite que los frutos ó las produccionc;, 
del paí.,, que se remitan por mar de un 
pumo de la costa á un puerto, deb:m ir 
acompañado;, de una cer1ificac1ón expe
dida por los jurees loc::ile-,; pero semcjantc 
fran')uicia no debo conrnrtirsc en per
juicio de los intereses nacionales. sin·ien
do ele medio para hacer el contrabando 
con la isla de Trinidad ó con la de Ouraz;1.o 
y Aruba. En tal virtud, ningún buque 
que haga el comercio de cabotaje debe 
oa\'egar siu llernr una certificación de 
reg-istro de l11 Aduana ó puerto habilitado 
más inmediato del punto de la costa rle 
donde se despache debiendo cumplir su 
registro en la citada Adusna con la 
prescnt.:ición de uua con.,tancia oficial de 
haber desembarcado leghlmente su carga 
en el lugar ele su desttno; sin cuya traba 
las Ad m11rn;, no p,,d rían en tar el fra ucie 
que intcutare hacer. 

Por el encargado de la Presidencia de 
la Unión, José D. Landaela. 

5° Todo lo que se haya embarcado ó 
dcsemb:1rca<lu. ó Sf encuentre embarcando 
ó dcsembarcaiulo de noche ó en días ó 
en horas que "º estén destinadas para 
el despacho rm las Ad11:i11as, a1111.1ue sea 
con los ,·equisitos expresado;, en los nú
meros antcriore3. E::n:eptúa;,e el caso de 
arcría de 1¡11 buque, cuyo peligro sea t:1n 
inminente que cxija descaraarlo en ~ual
quier día y hora, 1mcs ent~nces se hará 
la descarga, dándose parte :il A,Iminis
trador é lnten·cutor ,le la Arluana r en 
sn defcC:to, al Ooman,Iante del Hesgna.rdo, 
¡~ara qur. nada se c·xtrade, hasta depo
sitar la desc11rg,1 en la Aduana, dourle ;,e 
hará el coi,,.jo de las mercancías con el 
sobordo ó CQ11oci111ie11to, en su caso, qne 
haya eni.reg:do el capit:'rn al tiempo de 
fo1ule:1r. 

6° El carg:1111,rnLo de cualqnier buque 
que haya clc!Y~:nbarca,lu, ó se h:11Ie dc
scmbarcan,Io. ó tr:italido ~e desembarcar 
,:lguna parie· ,le él sin permiso legal, ó 
qnt: se hay:i e111b:1rcmlo, ó se este} embar
C?.11110 ó t-rnt:111rlo de l·mbarcar .,:in mani
fiesto y permiso escrilo de la respeclirn 
Aduana, ó de la aulori,Iarl local en su 
caso, en Jo., pnurtos no hal,ilitmlo,;,, cos
tas, bahías, enscn:ulas, r•o¡¡ ó isla., rle
sierta.-. en canoas. botes, ó en oi-ros alijos 
ó e111barcacio11cs, sea cual fuere su porte, 
incurriendo <-11 la mi;;m'l pe,rn el buque 
con todos sus aparejos y eai::ere:;, y la;, 
canoas, bot.cs ck., qne sir\'an para cm
b::?·car ó clesembarr.ar el contraballílo, 

7° Todo lo que se lrnya descmbacacio 
de contrabando y se encuentre ó apre
hen_cla en los caminos, poblados, islas 
desiertas, ó en otros lugares, incurriendo 
en la misma pena los carruajes, caba
llerías y los enseres de que se sirrnn los 
con t.ra ,·en to res. 

Sº Los efectos del extraujero que se 
hayan de;,em!Ja·cado y se encuentren 
ocultos acopiados. almacenados ó deposi
tack,s, ó de cualquiera otra manera 
en las c;1.:as, bohío.,, ranchos, ó en otro~ 
puntos de la costa ó campos despoblados 
distantes de la ,isla de las Arluanas y 
de los puertos habilitados, que sean sos
pechosos ti~ _frau<!e por s_u localidad y 
por su proxrnudad a las baluas, ensenadas, 
ríos ó á lo;, puertos no habilii.ados. 

9° BI bnqne extr,mjero ó nacioual 
procedente del extranjero, con .-us en~ 
seres, aparejos J cargamentos, que se 
encuentre fondeado eu cualquier puerto 
no habilitado, rada, bahía, ensenada 
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islas <lesierlas ó ríos, cou excepción de 
los que al remontar los ríos, tengan ne
cesidaci de fouclear por fa)t.a de rier.to. 
ó en caso de trmporal ó fuerte a\·E'ría que 
les obligue :1 acogerse á la costa lo que se 
probar:í en juicio si se creyere necesario. 

JO. El buque nacional ó extranjero que 
saliere aún sin cargamento de cu::lquicr 
punto de la costa, ó pnerto no habilitado 
para el comercio exterior, con destino á 
cualquier punto ó pllerto extranjero, sin 
el despacho de alguna Aduana (d); todo 
buque nacional, ó extranjero que saliere 
carg:!do de las Aduanas habilitadas para 
sólo la exportación, sin el permiso á que 
;-e refiere la resolución de H de octubre 
último qne explica el arLículo 3º del 
decreto sobre habilitación de puertos (e); 

y lodo buque nacional ó extraujero que 
se pruebe haber hecho viaje del extran
jero á un ponto ó puerto de la cosL'l, 
no habilitado para la importació_n. ~n 
los C.'lSOS de este número caen tamb1en 
en comiso los enseres, aparejos y carga
mentos. 

11. Los _efectos exl-ranjeros que se 
conduzcan por mar, con guía ó sin élla, 
de los pue1 los ó pu u tos de h costa no 
habilitados para la importación, ó de 
los qne sólo lo están para su consumo, 
sin 11utorización especial para dar ~ufos, 
cualquiera que sea el ¡mert-o á que se 
dirijan ó rnyan destinados los efectos. 

l:?. Todos los artículos que aparezcan 
de más, ó eu di~tintos bultos de los enu
merados y descrit-os en el sobordo ó ma
nifiesto presentado. 

(d) E:stados Unidos de Venezuela.- 13. El valor de todo lo qne conste 
:Ministerio de Ilacienda.-Sección 23

- de cada manifiesto y se eche de me
Caracas, octubre 17 de 1865, 2° y ';'0 - uos al practicarse en ·1aA<l11:ma el rcco
P.esuelto.-Por el níuncro 7° del art'culo nocimicuto y cot.ejo; uo probándose 
9° dd decreto de 14 de agosto último dentro de uu término pe1·cutorio, que 
sobre res~nardo mar:timo, los comandan- fué atTojado al agua por necesidad, 6 
tesó cap1tanrs de los guardacostas puc- que se patentice el ·error con el cou -
den conducir al puerto habili!ado más tenido del bulto, reconociéndose que no 
inmediato los buques nacionales ó ex- ha podido traer más de lo que se ha. 
tranjeros, que navegucm de nucsi-ras hallado en él. 
costas á cualquier puerto extranjero, con 14. Los artículos que se encuentren 
c_ar~amenlo ó sin él, _no llenmdo _!03 en el bnqne, (al acto de practicarse la 
documentos que acrechten haber sido visita de fondeo, 6 cualquiera otra, que 
d~spa~h'.1_dos por alguna Adu_ana; cuya l 1os jefes de la Aduana tuvieren á bien 
d1spos1c1on cnn1elrn necesariamente la pasar antes ó después de concluida la 
prohibición de salir aún sin cargamento ___ ' __ 
de cualquier punto de la costa ó puerto 
no habilitado para el comercio exterior 
con dest.ino á algún puerto extranjero, sin 
el despacho de alguna Aduana. 

l'or el encargado de la Presidencia de 
la Unión. 

José D. Landaeta. 
(e) Est!!.dos Uoidos de Venezuela.

Ministerio de Hacienda-Sección 23
-

Caraciis 17 de oct.ubre de 1S65, 2-• y ?º
Resuelto. -El artículo 3• del decreto 1e 14 
de agosfo último sobre habilitación de 
puertos, habilita para la export.ación á Ou
marcbo, Adícora y Zazárida, y sólo para 
la exportación de ganados y sos produc
tos á los puerto.; fluviales las 'l'ablas, 
Soledad y Barrancas en el Orinoco. R,tá 
prohibido á los buques que vienen del 
extranjero descargar y carg:ir en puertc.s 
que no sean los habiliianos para el comercio 
exterior de importación ó de exportación, 
ó para la importación de sólo su consumo 
y para la exportación; y por cuya razón 

T. IV.-6S 

nece~it:m permiso de alguna ele l:1s 
A<luanas de estas dos clases de purrtos 
habilitados para poder ser admitidos en 
aquellos otros á cargar para el cxl-ranjcro; 
~iendo consiguiente que el buque que 
vaya :i cargar á éllos para!:el extranjero 
lleve permiso de una de las Ac!uanas 
habilitadas libremente para la importa
ción, y exportación ó para la· importación 
de sólo Ea consumo y para su cxport¡¡ción. 

,\si es que se necesitará permiso escrito 
de la Aduana de La Vela para cargar 
en las de Cumarebo, Adícora y Z:izá
rida: de la de Ciudad Bolírnr para cnr
gar én las de Soledad y las 'l'ablas: y de las 
de Maturín para ca.rgar en Barrancas.* 
. Por el Encargado de la Presidencia cíe 
la Unión. 

José D. Lamlaela. 

• Por resolución posterior se ha su
primido Barrancas, y se ha snst.ituido 
Y aya á las Tablas. 
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descarga,) y no se hallan comprendidos 
en el sobordo del capitán, ni en su lis
ta de rancho, ni e-u la de efectos ele 
rr-pucsto para velamen, aparrjos y otros 
usos del buque¡ así como los qnc, aun
que se hallen comprcucliclos en la lista 
ele rancho y de repuesto, no sean atlc· 
cuados al uso del buque, como mc-rcan
cías y otros mtícnlos de CQmcrcio ex -
traños al consumo de él, con excep
ción de los efecto;; del uso de la tri
pulación. 

El Administrador ele la Aduann. de 
arribada auotar{i v firmará las listas 
de rancho y de enseres y aparejos del 
buque y el mismo Administrador y los 
ile las demás Aduanas en que toque el 
buque anotarán lo que ele dichas listas se 
,•aya razo11ablem1:ntc g.1stanclo con su 
conocimiento. 

15. Los efectos de prohibida impor
t,1ción que haya á bordo del buque y 
excedan al gasto preciso del capitán y 
ele la tripulación, á menos, qne estén 
declarados en el sobordo con destino á 
otro ú otros puertos extranjeros. En 
cualquier caso será potestativo á los je
fes de la Aduana hacer desembar
car v drpositar eu los almacen~s de 
la .,\.duana los efectos de prohibida 
importación, hasta el momento en que 
el buque vaya Íl salir del puerto; 
pudiendo sin embargo disponer el ca
pit.'m diariamente. ele acuerdo con la 
Aduana, de la éantidac! del articulo 
que necesite para su gasto. C:uando se 
incluyan cu el sobordo y en las fac
turas eertifaadas, artículos de prohibi
da importación, se d.-positar.í u éstos en 
la Aduana y se harán re.:xportar en el 
mismo lrn<1Úc que los trajo. 

16. Los efectos sujdos al p.1~0 tic de
rechos. que no se hallan cump1·cmliclos 
en los 'manifiestos presentados á hl Adua
na que introduzcan los viajeros en 
sus equipajes siempre que el valor de 
los dereehos que acusen PXceda ele qniu
'ce pesos cu el equipaje de cada imfü·iduo. 
Cuando no exceda u de e:::tc va'.or, St>pHga
rán los derechos conforme al arancel. 

Entiéndase por cquip:!jcs los objetos 
aplicados al uso p.::rsond, como la ro
pa, el cah:,!do, el reloj, la c!lmn, el ser
vicio de mesa v de cocina, la montu
ra las armas ,~ los instrumentos de la 

J • • • • 

profesión de un naJero, siempre que 
los expresados objetos tom:_id?s en co~
~unto no pesen más de qwmeutas h-

bras, y que e;;tén empez.1dos fi usar vi
siblemente. 

17. Las mercancías ó los efectos de pro
ccdcne:ia c-xtranjcr:1, que c·n buques na
cionaics 6 extranjcn•s se hallen wn-c
gando en el Oriuoco dcsJc la desemho
eadnrn al mar, ha;;ta el apostadc-ro (fo 
Yaya, siempre que se conduz(·nn sin 
guías, manifiestos {, sobordos t1cbida
mente certificados por el Achninislrndor 
ele Aclu:rna 6 pc,r el Cónsul ,·"1wzolano 
del pm,to ele s:1 parlicl:1, ó <:ontravinit'n· 
do la resolución de 14 ele octubre último 
que explica el artículo 21 del dcerdo 
sobre comercio ele cabotaje. (f) 

SECCION II 

I11/ raccio11es que ·110 prod11cc11 comiso 

Art. 2° Son infracciones que no en
vuelven la pérdida ele los efectos qm, 
de éllas provienen y ,le los instr~
mentos con que se ejecntan, las s1-
guien1Rs: 

(f) E;;taclos Unidos de Vcuczuela
Ministerio' Hacienda.-Sece:ióu 2•-Ca
racas, octÚbre 14 ele 1S(i;í.-2º y 7"-Re· 
ntelto-El artículo 21 dc•l decreto de 2 
de setiembre próximo pasado ¡.:obre ca
bohlje permit.e á los buques nac·iona
le:s que cut.reo del extranjero en lastre 
al Orinoco, recibir cargamento de pro
ducciones del país con las formalid1,
des prescristas, después que c-stos bu
ques hayan sido ,isitados por los je
fes de la primera aclmini:::tración ele 
Aduana 6 dcstacamt:nto de resguardo que 
haya en el t.~nsito. De aquí resulta, 
que la permisión se declara concedida 
desde la pr:me,·a Aduanaó destae:amen
to de rcsguanlo que haga <liclm visita 
al l;uque, y que <le tal permisión no 
pueda hacerse uso, sin que concmTan 
simultaneamcutc las tres circunstancias 
siguientes: lª que el buque no n·nga 
cargado con efectos ü mercancías del 
extranjero; ~ª la ,·isita previa ele la 
Adn;111a del tránsito : v 33 Cjtie el car
~m1euto de producciones del país DO S!l 
tome au!Rs <le lleg.n· á <licha Aduana. 
Está pues, prohibKlo el cargar los bu
ques de producciones nacionales, cuan
<lo fnlte alguno ele los tres requisitos 
mencionados. 

Por el Encargado de In presidencia de 
la Unión. 

Jost IJ. Lcmdaeúi. 
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l.º La falta de la patente que debe t-iempo de la certificación d~ la tornaguía 
presentar el capitán {¡ la entrada del en los efectos de tránsito. 
baque. 

~º La falm del manifiesto ó de la 
factura del car~unento certificada por 
los agentes eoiísulares del modo prc
Ye:nido. 

3° La. inexactitud de los -manifiestos 
respecto del pormenor de un cargamen
to en los casos de comercio de cabota
je ó costanero, bien resulte en el puer
to de la introducción ó en el del em
barque. 

4° La misma inexactitud en los ca
sos de export.tción ó reexportación no 
sujetos ú pago de derechos. 

5° La misma inexactitud en los casos 
ele export,ación ó reexportación sujetos 
ú pago de derechos. 

Ci" La inexactitud en los mani
fiestos, resultante de su comparación 
con el sobordo y eonsis~entc en rela
cionar menor ní11i1ero de bultos de los 
declarados en el sobordo. cuando no 
hayan faltado lo3 bultos én la .Acluan:1. 

7º La inexactitud en los manifies
tos. consistente en relacionar el menor 
nüinl'rO de varas, piezas ó artículos, que 
los que aparecieren en la Aduana al 
rccouocersc las mercancías. 

Sº La misma inexactitud consistente 
r-n encontrarse de menos en el reco
nocimiento en la .Aduana. 

9° ba misma inexactitud, consisten
te en manifestar las mercancías de te
h. calidad ó condiciones diferentes á las 
q1ic se encuentren en su reconocimien
to. si la diferencia fuere tal que pu
diéra r.•,mltar el perjuicio de más de diez 
por ciento al Erario. 

10. La misma inexactitud, consisten
te en relacionar mercancías 6 efectos. 
que no aparezcan al tiempo del reco.: 
nocimicnto, encontrándose en su lugar 
otros distintos. 

11. La falta absoluta del rnbordo. 
12. i..a deficiencia del sobordo en al

!!llDO de los datos, ó en alguna de las 
formalidades que debe contcnrr, según 
los casos. 

13. La fractura de los sellos puestos á 
las eseotil!as. 

14. La extracción de mercadC;rías de 
los al,uaccnes de la Adua1.:a sin el per
miso correspondiente. 

15. La no presentación á sn debido 

SECCION IIl 

Penas 

Art. 3" Además de la pérdida. <~e 
los artículos, buques y de las demás 
cosas que se indican en los nínncros 
del artículo 1°. los contraventores por 
los hechos conÍprendidos en los núme
ros de dicho aitículo. serim conde-
nados: · 

En los casos de los números 1°, 2° y 
3°, al pago de los derechos que habrían 
caui,ado los efectos ú que éllos se e:on
troen. El capitán pagará una multa 
de 200 á ::;oo prsos. 

En los casos de los números 4° v ü0
• 

.11 pago de los derechos que corre~·pon~ 
d.iu al Erario de mancomum et msó
lidum con el capitán del buque y con 
los dueüos de los artículos. si fueren 
<lescu biertos. · 

El habitante de la casa. ó el alma
cenista pagarú una multa de 100 pesos. 

En el caso del número 6° se aplicará 
al capitún del bucp1e de mancomum et 
insóliclum con el dueño de los efectos. 
las mismas penas que se establecen pa: 
ra los casos 4° y 5º Si el capitán no 
fuere aprehendido, pagará el due110 de 
mancomum et insólidum con los embar
cadores ó descmbarcadores. 

En los casos de los npmeros -7° y Sº, 
además de las penas que se establecen 
para el caso 6°, senrn penados los qne 
hubieren desembarcado articulos de con
trabando, y las personas que los t.en
gan en sus habitaciones, en los térmi
nos de que habla. rl caso del número 
S0

• de maucomum et insólidum en el 
dÚplo de los derechos que á tales ar
tículos correspondan, que paga.mu de 
contado. Las casas ó ranchos serán de
comisados· si corresponden á los ocul· 
tadores, y si no, pagarán éstos una 
multa ieual á sa valor. 

En eC caso del nílll1ero 9º, el capitán 
será condenado á pa!!ar de contado los 
derechos que C''JITespo1idau al Erario. 

En los casos del número JO. además 
de la pena. que establece el caso· anterior, 
el capitán pagaril unn malta de 1.000 
pesos. 

En el caso dd número 11, los con 
travcntores pag-arán de contado les de
rechos que por los efectos correspondan 
al Erario. 
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En los caso~ de los níuncros e y 13, 
se impondrá al capitán nna multa de 
100 á 1.000 pesos. 

Si lo no comprendido en el manifies
to ele los dueños ó consi!!llatarios se en
contrare oculto en algúñ cofre, caja ú 
otro bn1to, el dncfio ó consignat.1rio que 
haya tratado de defnmdar los derechos 
y de burlar la vigil~ncia de los emplcJ.dos 
reconocedores, sufm1t una malta ele 200 
pesos. 

En el casó del ní1mero 14, pagará el 
capitán del hnqne los cler~hos al Era
rio por los artículos que se decomisa
ren, sin que le valga la excepción de 
que no los comprendió en el sobordo 
por oh·ido, ni la ele que ignoraba su 
existencia á bordo. 

En el caso del númerc 15. cuando no 
sea descubierto el contravcÍitor. los efec
tos de prohibida importación,· á que se 
refiere dicho núme;-o, se rematar-án en. 
pública subasta, prc,0 io señalamiento ele 
día por el Juez ele la causa. Con el 
producto ele la subasta se pagará al 
Er:u·io en razón ele derechos un cua
reot.a por ciento, y el resto se cntre
garú á los aprehensores; pero si se dcs
cnbri~re el contraventor, éste pagará 
un sesenta por ciento de derechos, que 
~e calcularán por el valor que tengan 
los miícn1os en el mercado, y éstos se 
entrc!?8rán íntegros á los aprehcnsore1'
Si los artículos estuvieren incluidos en 
el sobordo y en las facturas certifica -
das, no ten.drn otra pena el contraven
tor, que la, de pagar una multa equi
valente al ocho por ciento del valor ele 
dichos arlicnlos. 

En el caso del número 16 pagará el in
fractor los derechos, si los efectos no pa
san de 500 pesos; y si cxcediéren, pagará 
derechos dobles. 

En el caso del ní1mero 17 se aplicarán las 
penas establecidas para los de los n í1meros 
1°, 20 y 30_ 

Art. 4° Las infracciones de que trata 
el artículo 2°, serán penadas de la manera 
siguiente: 

En el caso del número 1° se aplicará 
la multa de 500 á 2.000 pesos, si no se 
probare ele una manera irmfr-agable, que 
se haya destruicló en el mar, 6 extra,ia
do, 6 arrojado al mar por accidentes 
fortfütoi,. 

En el caso del número 2° pagará el ca
pitán una mn1ta de 100 á 500 pesos; y si 
hubieren sido alteradas las factoras, que-

dará sujeto ú las <lcmús penas á que hu
biere lugar. 

En los casos del número 3" se impon
drá al contraventor una, multa i!!ual al 
duplo de los derechos que se hayañ que
rido dcfl'il1ular. se abrirá el car!!:UUCIÜO 
bulto por bultÓ á costa de aquel, y se 
cobrarú aclcmús !os derechos. Tanto 
éstos, como la multa y los gastos, de 
contado. 

En el caso del número 4º se devolvcr{m 
los manifiestos, y no se dc>spachará el car
~amcnto hasta que no se rehagan aquellos 
documentos. En tale;; casos el examen ;:e 
harú bulto ·por bulto y pieza por pieza á 
costa del infractor. 

En el caso del número 5° se impondrá 
la misma pena clcsi!!nacl.J para los c:1sos 
del número 3°. ~ 

En el caso del número 6° se abrirá todo 
el cargamento bulto por bulto, á costa del 
respc:ctivo introductor. 

En el caso del níuncro "iº, si lo que 
aparece ele más fuere solamente un artí
culo en cada veinte ó 1füis artículos. ó 
si los derechos que debieran pagar 'los 
efectos que aparecen de más aunque sea 
mayor proporción no excedan del cinco 
por ciento de los derechos ele todo el ma
nifiesto, pagará el infractor ele contado el 
duplo ele los derechos de lo que aparezca ele 
más. Si los artículos ele un manifiesto fue
ren menos ele veinte y apareciere uno solo 
de más, cuyos derechos no pudieren per
judicar al Erario en el diez por ciento ele 
los derechos de todo el manifiesto, tam
bién pagará du contado derechos dobles 
por la demasía. Si el exceso fuere én 
mayores proporciones, que las que se 
est.;blecen arriba, se decomisarún los efec
tos, y ele su \'alor se pagarán los derechos 
dobles. 

En el caso del número 8° se cobrar-án los 
derechos como. ú -los artículos hubitsen 
aparecido. . 

En el caso del número !Jo se cobrará de 
contado derechos dobles sobr1; todas las 
mercancías en que hubiere habido dife
rencia, la cual será declarada por dos pe
ritos nombrados, uno por la Aduana y 
el otro por el interesado, nombrando éstos 
pre,iamente un t-ercero para el caso ele 
discordia 

En el caso del número 10 las mercan
cías· distintas que aparezcan no compren
didas en el manifi.est-0, se tendrán por mer
cancías de más, y se procederá coa rela
ción á éllas ·como está prevenido para el 
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caso del ni'un.:•ro í 0 colmíndosc i!.!nalmcn
tc los dcred1os por las mcrc:uu:í,i·;; dccla
r:ulm,, como si rl):1l111Pnt<! hubic11111 aparc
c:itlo tale;; como han si,lo pn'SC!.'t:1d:is. 

l:~11 lo;: 1'::?so;; de lo:: núml•ros l l r 1 ~ se 
cxi!óriin lo;; f;O?JOr·i111i,:nios ori!.!mait.-s de la 
r:m::.!:•, y se impondrú al c-apifún una mnl
ta tic IIJO á 1.000. Si no prl'SCnh1rc los 
conoeimicnlos, se: le impondr,Í la mis
ma multa y se le ohli!!'arú ú salir del 
puerto. · ~ 

En el caso tlcl número n se impondrá 
al capii.ín l.1 multa lle 100 it J.000 pesos 
sin perjuicio de cualquier,, otra responsa
bilidad en que hubicré incurrido. 

En el caso del número H se impontlrú 
al infractor la pena determinada pilt"a. los 
casos del número 3", si por las mercan
cía:: extraídas no se hubiere pagado ó 
asc!!'nrado los derechos: v en ca;,o de ha
ber;c pagado Ó asegur,i~lo, se impondri'1 
una multa. de 100 ú 1.000 pcws. 

En el caso del número J.:; se impondrá 
al infractor la misma. pena determinada 
pam los casos del número 3º. 

.Art. 5° . En la. aplicación de las penas 
se observarán las reglas siguientC's: 

P En los casos de los números 9° ,, 
10, del artículo 1°, la acción de la pmia 
recaerá sebre el buque, ann cnanclo éste 
aparezca después en los puertos de la Rc
públi'!a, por haberse escapado antes, con 
difcrante capitán, nombre, bandera ó 
dueño. 

2~ Cuando el capitán de 1111 buque, ó 
el contraventor, no fnfl"c aprehendido ó 
descubierto, ó dejarede pagar por insol
vencia, ó por otro motirn, los derechos 
y l.1s mol.tas de que sea responsable 
con arreglo á este decreto, aquellos se 
liqniuarán como si las mercancías hubie
ran sido introducidas legalmente, y di
chas mercancías v la embarcación y sus 
aparejos respoñdcrán de la cañtidad 
adeudada por el contriffentor ó el capitán; 
pero si por las disposiciones de este ue
creto las mercancías y la embarcación 
y sus aparejos hubieren caído en comi
so. concurriendo con el pago, qae haya 
de.hacer el contravent-0r ó el capitán, de 
multa ó derechos, ó de una y otra cosa, 
la multa y los derechos, se sacarán del 
valor que en pública subasta obtengan 
las mercancías y la embarcación y sus 
aparejos, y el contraventot· ó el capitán 
en su caso sufrirá el arresto que corres
ponda segun la regla siguiente. 

3ª Si el culpable ó el infractor no tu-

viere bienes para sat,isfaccr las rcspon;;.1 -
bilidades pcc:uniarias en que fuere conde
nado, sufririt la pena de arresto por vi.~ 
de sustitución y apremio, regulúudosc 
ciuco pesos por cada dí:1 de ,u-resto: 
pero sin que éste pueda cxcL~le;· ele dos 
aüos. 

4" El resarcimiento tle !!astos oca;,:io
llildos por cansa del juicio -~- el pago de 
costas procesales, se presumen impuestos 
á los contraventores é infractores. 

53 La rcsponsahilidad solidaria en lo.s 
casos :mencionados en este decreto r,·s· 
pecto del pago de los dc·rechos, es aplica
ble al resarcimiento de gastos del jnic:io 
y al pago de costas proccsall·;;. 

e;~ Si apareciere que alguno por t.itnlo 
lucrativo ha pmticipado de los efectos de 
un contrabando, estará ;obli_rmtlo al re
sarcimiento hasta la cnantia que haya 
participado, no sólo respecto de aquellos 
efectos, sino también rcspec:lo de los <h.~ 
rechos y ele las dcm!Ís responsabilidades 
impuestas á los infractores. 

Art. G" Se consideran contraventores 
ó infractores: 

1 º Los que inmctliatamente toman 
part-0 en la ejecución da) hecho 6 de la 
falta. 

2º Los que fuerzan ó inducen di
rectamente á otros á ejecutar el uno ó la 
otra. 

3" Los que cooperen á la ejecución del 
hecho ó de la falta por un acto sin el cual 
no se hubier~l c.fectuil<lo. 

Son cómplice::, los que no hallándose 
comprendidos en los tres númnos ante
riores, cooperan á la ejecución del hecho 
ó de la falta por actos anteriores ó simul
tancos. 

Son encubridorc!!, los que con conoci· 
miento de la ejecución del hecho ó de la 
falta, y sin haber tenido participación en 
él ó en élla como autores, ui como cómpli
ces, intervienen con posterioridad á la eje
cución de alguno de los modos siguientes: 

1° .Aprovechá"ndose por sí mismo ó 
auxiliando á los autores para que' se 
aprovechen de los efectos del hecho ó de 
la falta. 

2° Ocultando ó inutiliz.rndo los efec
tos ó instrumentos del hecho ó de la- fa). 
ta, para impedir su descubrimiento. 

Los cómplices y los encubridores que 
no tengan asignada pena específica en es
te decreto, sufrirán una mulla de 100 á 
l.OOOpesos. 
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Art. 7° .Cuando el contrabando se hu -
hiere probado ele una manera clara y cvi · 
dente, y no se hubieren aprehendido los 
efectos que lo constituyan, cada contra
ventor pagará una multa de 2.000 pesos. 

Las infracciones de las leyes de Adua
na que no estén expresamente definidas 
en los artículos anteriores ele este decre
to, se corregirán con una mu!ta que no 
exceda de ~00 pesos. 

.Art. Sº El capitán de un buque ó el 
ducflo ó consignatario de mercancías ']Ue 
por segunda vez resultare autor ó cóm-
1>lice de un contrabando, además de las 
penas establecidas sufrire una mult-a de 
de 500 á 1.000 pesos. Si por tercera vez 
aconteciere, serfl la multa ele J.000 á 
2.000 pesos; y si aun voh-icre á incurrir 
cu la infracción pagaY-á 3.000 pesos de 
mult.-1 y ~¡ueclará sujeto fl la vigilancia ele 
la autondad por dos aí1os. 
- La sujeción á la vigilancia de l,1 auto
ridad produce en el penado la prohibic;ón 
de entrar á las Aduanas y ele int-ervcnir 
en negocio alguno que tenga relación con 
el despacho en las adm¡ni.straciones de 
Aduana. 

tiempo uno ó-más denunciantes, y uno ó 
máí;; aprehensores, se dist-ribuirú la mitad 
entre el primero ó los primeros, y la otra 
mitad se aplicará al aprehensor ó apre
hensores. 

Art. n. Cuando la aprehensión del 
comiso se hiciere al acto tlcl reconoci
miento en la Aduana. en las visitas del 
fondeo, ó en cualqui.cra otro acto ele los 
que por la l"Y demandan la presencia ele 
los Jefes de la Aduana, se rcpartirit p:.,r 
partes iguales cutre los empicados que 
según la ley deben practicar las visitas 
y los reconocimientos, y en realidad 
estuvieren presentes¡ pues no tenclrím 
parte alguna los que en efecto no concu
rrieren á esos actos. 

Art. 13. Cuando haya ele pa:;ar;,e, 
sólo los ~derechos nacionales sobre los 
efectos ó las mercancías, dichos cll'rC
chos corrcsponclcrún al fisco; pero cuan
do se pague derechos múltiples, todo 
lo que exceda di:: los derechos natura
les se distribuirá entre los partíl'ipes 
designados por este dccrct-0, sin otra 
deducción, que las costas procesales, en 
los casos en que el contraventor no 
sea conocido, ó no tenga con qué 

SECCIO~ n• pagar. 
. . . , . ¡ Las multas establecidas en este clcc:-e-

JJMpos1cumes co11111nes
1 

a las tres scu1011t'.<; • to corresponden al Erario. 
precec,e11 les Art. 14. En los casos del artículo 

Art. 9° Entiéndese por deficiencia del íº corresponderá al_ Erario por r!1zón 
sobordo para la aplicación de la pena co- ele sns clerechns el cmcuenta por CJento 
rrespondicnte, no sólo la omisión de los ele las mu~t,a~ rccauclad!ls, y el resto 
números, del número y de la mar{:a de se entregara a los denunciant-es. 
cad:~ bulto, de las certificaciones respec- SECCíO:N v 
ti vas y del nombre de los consi!..'llahirios. 
sino también la no e;,picificación ó eles: 
cripción de la forma cxt-erior por fardos, 
cajas, barriles, bocoycs, guacales y sacos. 

Art. 10. Cuando por falta abrnluta ó 
deficiencia del sobordo se presenten los 
conocimientos .originales, se obligará al 
capitán á formar con vista de éllos el 
sobordo, en un término que no p,1se de 
doce horas, no pudiendo entre tanto de
scm barcarse nada del buque é imponién
dose siempre la pena correspondiente. 

A..rt. 11. Los comí.sos corresponden á 
los denunciadores ó aprehensores, sean ó 
no empleados, y se distribuirán entre éllos 
por part-es iguales. Entrarán en la misma 
participación los Jefe~ de la Aduana ó 
Comanclant-es del R-es!roardo. cuando éllos 
con noticia ele un fraude m:{ud¡1J"CI1 hacer 
la aprehensión. 

Cuando en un comiso haya á un mism_o 

Í)'U!:lllJ·io. 

Art. 15. Practicarún los sumarios, 
para acreditar los hechos ele contraban
do á que se refiere este decreto, y pa
ra descubrir los culpables: 

1° El Juez más inmediato al lu!!ar 
del clescubriniicnto, ele la aprehensión 
ó de la ocultación del contrabando. sea 
cualquiera la clase ó categoría de dicho 
Juez, con la obligación de pasarlo en 
su oportunidad al Juez ele primera ins
tancia del Distrito Federal. 

~-º La autoridad administrativa, gu
bernat-iva ó de policía más inmcdiat& 
al lug-a..r Jd descubrimiento, ele la 
aprehensión, ó de la ocultación del 
contrabando, debiendo pasar las dili
gencias fl !a autori~ad judicial compe
tente, qmen podrá rehacerlas 6 am
pliarlas. 
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Art.. lG. El sumario se dirigirá: 
1° A comprobar el hecho y sus cir-

cunstancias. · 
2º A descubrir el autor ó los nuto

res, cómplices ó encnbridores. 
Para obtener el primer objc>to se ob

scn•,1rá: 
1° El Jefe ó los ,Jcfos ele la Aduana 

respectiva pasar:ín al Juez un informe 
circunstfü1ciado del hecho. con los part~s 
dados por el Comanclanté del R.esguar
uo, y con expresión, si fuere necesario, 
del sobordo ó manifiesto. ele los nú
meros, marcas v demás 'particnlarida
des de los bultos.· 

Cualquiera pnc>d~ hacer i!!ual partici
pación sobre el hecho del contrabando, 
explicando lo que supiere. En tal ca.so 
el Juez procederá con la debida reser~ 
va y actividad, para evitar que los 
culpables puedan sust-raerse á la acción 
de la justicia. 

no podrfui abrirse éstos. sino en presen
cia de los ,Jefes de 'la Aduana, del 
,Juez, de los peritos y del interesado 
si fuere conocido. • 

Practicado que sea el justiprecio ó 
avalúo de los efectos aprehendidos, si 
éstos quedaren depositados en la Adua
na, se sellarán los bultos, siendo res
pousable de la violación de los sellos 
el YÍSta!!nardalmacéo. ó el Administra
dor <loode aquel empleado no exista : 

Averiguará el ln!!ar donde hubiere 
artículos desembarcados claudestma
ment-e; y si existen la declaración ó el 
~len_u!)cio jurado de persona fidedigna, 
mclicios ó fundamentos que constitu
yan conforme á las leyes pmeba semi
plena, decretará la aprehensión de los 
artículos, con el allanam.ient-0 si fuere 
necesario. de la casa ó casas donde se 
hallen, conforme á lo dispm,sto en el 
artículo 1° de la ley sobrn allanamien
to de casas. 

2" El Juez ó la autoridad que in
tcn•eoga en el sumario, examinará los Las diligencias de allanamiento po
testigos que hubieren hecho ó prt!seocia- drfui cometc1·se á otro Juez. autoridad, 
do el descubrimiento ó la aprehensión comis.'lrio de policia. ó á cualquier fun
del contrabando, ó que hubieren descu- cionario del r~guardo; y el comisiona
bierto ó presenciado la ocultación de do las ejecutará estrictamente con el 
aquel, y evacuará todas las citas v di- auxilio que en c;;tc caso deberán faci
ligencias que juzgue conducente· para lit.ufo todas las aut.oridadcs del Dcpar
descubrir la verdad. tomando la decla- tament.o ó lu!!ar donde haya de prac
n1ción del capitán del buque, Ó de cual- ticarse dicha ~comisión, procediendo en 
quiera otro que aparezca responsable todo con arreglo á la ley de la materia, 
del fr.mde. El cdador, cabo del resguar- r con la_ may«?r diligeoci~ y exactitud, 
do y demás empleados que auxilícn al a fin de unpcchr el estrano de los ar
Administrador en los reconocimientos. tículos denunciados. 
podrím testifica_r en sus casos: . · Par~ obtenci· el segundo objeto del 

_Ha1~, ~onduc1r á su prescnc:ia y exa- sumariO se procede1-á con arreglo á las 
nunara a las personas en cnya c;1sa ó regbs comunes del proeeclimieot.o exa
po<!er se hallen ocultos ó acopiados los , minándose los testigos que son ó pueden 
~u-tículos sobre que se proceda, el due- i ser sabedores de qnieu ó quienes son los 
no de éllos ~· los que los hayan de- l aut-0res, cómplices ó encubridores del 
sembarcad«? o llevado al lugar de su - hecho porque se procede. 
pe~anenc1:1= .- Art. 17. El sumario deberá coo-

__ Nombrar~ ~eritos que hagan el pro eluirse tí más tardar dentro de tres 
liJO ~ecooocumento de los efec~os ~n q1!c <lía:i y con ta~ objet.o se habilitará los 
consista el cont;abando, )' el JllSt1prcc10 feriados y aun las noches, hasta dejar 
de éstos y de lo~ carnu1Jes, cabalk·rías, concluida la ave1·iguación del fraude. 
bnq1!es1 embarcaciones, enseres, y de los 
demas efectos de que se hubic1-en ser
vido los contraventores, y que estén ·s,!
jctos á conúso con arrecrlo á este 
decreto; pudiendo eompcler"'á -'los pe,·i. 
tos cou multa de cien á doscientos pe
sos, con tal que no ten!!UD impedimento 
legítimo á su juicio. ~ 

En el caso de que las mercancías 
aprehendidas estén coilt<!nidas en bultos, 

No se detendr{i su curso por aqne
ilas citas ó diligencias que no sean ab
solutamente indispensables para la inda
gacióu del hecho, sino que procederi"1 
ú reserva de oue las conducentes <=e 
eva6úen en el ·término probatorio. -
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1 
de la enn;;n. anks de scnt.!:11ci:1rsc. En 
c":c estado ·,-c·iialarí1 día el -Juc;,; ,lcntro 

,J 11en.•s ro111¡n·fr11lc-s para ro11ocr:r y .~e11fe11· 1 de lo,.: 1 re,; :;iguicnics p:ira pronun<;iar 
ciar !'11· n·fosjuicifJS sr111t-m·ia. ,·;1n• sc·i1ala111i,•11lo se :unm<·ia-

SECCIOX YI 

Art. .13. :Son competentes pam cono- rú •'11 la:-; pi11·ri.1s del Tril.mnal, •111c -
,-cr y sl·nt::-nciar en l:t primcrn in,.:- tl.111,lo por e.,.:lt; hcc!:o cib1das las parl<',; 
tancia de estos jmcios, los .Ju~ecs ,ie" ¡,ara .,.:c11icneia. 
primen1 instancia del Di.strito Pcder.1I. Si por impedimento 110 pudiere prin-

SEC'CIOX n1 

P r o e e d i. 111 -i e II f o. 

ci¡,iar/'C la ,·ista de l.1 causa en d ,lía 
i111lieado. el Jurz scí1al:11·ú al cfc.-io 
oiro de ·1os dos si!!uirntcs: ven wdo;; lo;; 
ca.sos en que no -pudieré ·verse l.1 can-

Art. l!J. En cn.rnto al procc«!imicn- s:1, se harú nnc,·o sciial.1111iento con 
to, son juic:io.;; de menor cuanu:1 aquc- ,·einticuatro horm; de :mtic:ipación. 
llos cuyo i1:tcrf..; 110 excede de qui- Art. ~:1. En el día S<'i1alado p,11·,1 la 
11ie11tos pe.so;,, y de mayúr cuan:ia. r-11:111- 1 relación .:;e leerá el proceso por el Seerc
tlo el interés CXl•cdc· de esa snm.1. ' t.1rio y se oirán los informes du las parte.~ 

¿ l º-ProcNli111ie11fo r11 Z,,s tc111st1s 1!P 
- mayor c11t111lía. 

Art. ~O. Conclnido el s11m:1rio se rc
cibirú fa causa ú prncb:1 por ocho llías 
hábiles 6 improrrogablc.s, para la.s que ha
yan de cYacnarsc en el lu~ar del jui
cio; y adcm:í,; por el término de la dis
tancia de ida y n1e!t;1 para ll]S de 
aiucra. 

El auto tl1: rcccpciún ú prncba se no
t-ificnrá al Fis,:;al y á tl)dos los que, 
siendo partí·.:; c-n .:·1 Jmi::10, cstu vieren 
J)rcsent.cs en cl Trihvnal. Las uotifir::a
ciones al 1-'iseal se har:'m por ofü·io. 

Bn el caso de que haya alguno ó al
gunos reos ausentes, se arreglar:'! el pro
ceclimic'..lto á lo que di3ponc la lcv 
sobre el juicio criu1inal sin que por 
c.::;to se entorpezca la causa principal 
del comiso. 

.Art. 21. Dcsclc el si!!uicnte día há
bil al de la última ñotificación del 
auto de prucba, comcnzani á corr,·r el 
término, y desde entonces que~hmíu 
citadas las partes para cnanti.l.s hayan 
de e,·acu,1rsc, sin necesidad de mieva 
citación para cada acto en particular; 
pues todo el que sea parte en el jui
cio debe concurrir al Tribunal para 
impoucrsc de cuanto ocun·a en el llC!!0-
cio, :r practic.1r todo lo que le convcllga 
:r se:1 de su deber. 

Xo se aclmit:riiu pruebas pllra fuera del 
territorio de la Hcpública. 

Arí. 2:!. Con<:luido el ténnino pro
batorio, se tendrá por cerrado el juicio 
para dcfiuitirn, sin poclcrsc ya admitir 
11i erncuar otras prueb.1s, con excepción 
de los documentos auténticos, que pue
den presentarse en cualquier estado 

si concnrricrcu, pudiendo h:iccrsu é.stos 
por cs~rito para llllC su lc:111 y agruc
guc1r. l'ouclnido el acto, la.s partes se rc
tirarúu, y el Tribunal pronunci:u·ú sen
tencia, si fuere posible el mismo día, 
y el siguiente sin más retardo. 

Si hubiurc presos inter,::s:1dos en fa 
c:m.s.1, co11 motivo de algún prv<:cdimicn
to criminal. se les notifü·ará la scntcn
ci.1 en persona . .-\1 Visen! se lu tr~1s111iti
rú por medio lle ofic:io. 

Art. :?-J.. Antes de tlid.:irse s<'ntcncia 
definitiva puede el J11cz pmctié:tr nquc
llas diligencias que juzgue coun:nicnlc 
para esclarecer al~rtín hecho ese.ncial. 

Si rcs11lta del pr0C<'S0 que algún tes
tigo ha declarado fals:1mentc, ó que se 
ha cometido algún otro delito en que 
haya procedimiento de oficio, el 'l'ribu
na! mandará compulsar copia de lo con
dnccnt-e y procederá al juicio corres
p~>ndicntc ~i fuere competente, ó pasarú 
chcha copia al que lo fuere para que 
proceda. 

.Art. 2:j_ La ;;eutencia definitim <'S 
apelable poi· cualquiera tlc las partes, 
y se oirá en ambos efectos. Los autos 
interlocutorios lo son cu e! efecto de
volutivo, á no ser que tengan fuerza ele 
sc11t.encia defi11itiva ó que causen gra
va1mm irreparable. 

Podr(1 apelarse para ante el s11pcrwr 
r:!Spectivo dentro de l:t.s cuarcnt.1 y ocho 
horas hábiles si,1ruicntcs: y en cst-0 caso 
si el apelante no fuere él ·Fisco se rcmi~ 
tfrán lo;; autos por el primer' correo á 
costa tlcl apelante¡ pero :::i lo fn:·rc. los 
autos irán por el primer corre<> fr,1{1cus 
de porte. Gnaudo la ,1pclación se haga 
á la ,·oz, se extcnder-.í. en el c.xpedie11te 
una diligencia :que firmará el a11cla11te 
por sí ú otro á sn mego. 
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Si el apelante fuere el Fisco y los au
tos no se hubieren franqueado dentro de 
quince días después de haberse apelado, 
el Juez dará por desierta la apelación. 
También en este caso. como en el de 
no haberse interpuesto· apelación dentro 
de las cuarenta y ocho horlls prefijadas, 
el Juez 1>rocctlcrá á ejecutar la senten
cia sin demora al!!nna. Se cfarú tam
bién por clesic, ta la apelación, si el in -
tcrcsatlo se ausentare del lugar del juicio 
sin c.'Onstitnir apoderado responsable á 
sus resultas. v si la ausencia fuere al 
iniciarse el .1ni'cio sin constituir persona 
que lo represente, continuará el juicio 
su curso lcgaJ, y concluido que sea en 
favor de las rentas, se procederá á la 
ejecución de la sentencia pasado el lapso 
de apelación. 

El fical no apelará de la sent~ncia pro
nunciada, sino cuando élla perjudique 
los derechos Íl otro interés del Tesoro 
público. 

Arl 26. De la senl.encia definitiva de 
23 instancia no hay otro recurso que el 
de queja, bien confirme, re,0 oque ó re
forme la delª instancia. 

.A.rt. 2i. Concluidas las instarH!ias en 
cada causa, el Tribunal que haya de 
ejecutar la sentencia pa..::ará inmediata
mente al fiscal una copia autorizada del 
inventario, justiprecio y liquidación <le 
los derechos y otra <le la sentencia que 
haya de ejecutar. 

§ 2º-Proceclimie11to en las rcmsas cle111e-
11or c11c111líci 

Art-. 2S. Hecha la instrucción suma
ria, se citará al contraventor si fuere 
conocido y encontrado, para que com
parezca á exponer lo qne tenga por con
veniente, quedando desde el día siguien
te abierto el juicio á prueba por cuatro 
días. 

En estos juicios no hay término de 
distancia ni infom1es orales de las 
partes. 

Concluido el t-Ormino probatorio, se 
librará sentencia dentro de las veinti
cuatro horas sigaientes á su conclu
sión. 

Art. 29. De la sentencia podrá ape
larse dentro de las ,·cinticnatro si!!'ltientes 
á su publicación. -

Oída la apelació11: el Juez pasará al 
superior respectivo el expediente. 

Art. 30. Luego que el suwirior re
T. IV~9. 

ciba el eiqiedicntc en apelación, seí1alará 
día para la vista de entre los dos si
g¡iientes. 

En la instancia de apelación no se 
admitirán á las partes nuevas pn1ebas, ni 
se oirán informes. 

Celebrada la ruta de la causa. se 
dictará sentencia dentro de las veÍnti
cnatro horas siguientes después de la 
relación. 

Art. 31. La sentencia de 2" instancia 
es ejecutoria, y no pnc,lc haber otro 
recurso que el de queja. 

Se dcvolve1{1 el expediente al Juez de 
primera instancia para que ejecute la 
sentencia. 

SECOION \TII 

Re!Jlas co1m111es 6 las fres secrio11es 
precedentes 

Art. 32. Todas las autn~·itlades están 
obligacfas á aprehender por sí ó por 
metlio de sus agentes, cualquiera per
sona que sorprendan embarcando, des
embarcando ó conduciendo artículos sin 
las formalidades ó los requisitos que 
exigen lr.s leyes. Los particulares po
drán también hacer lo mismo; y tanto 
en cst~ caso, como en el de que las 
rondas en el cumplimiento de sus debe
res efectúen alguna aprehensión, se con
ducirá ú los contraventores. con los 
objetos tomados, á presencia 'de la. au
toridad más inmediata, la que en el acto 
les recibirá sus declaraciones y tomará 
las de los :aprehensores. 

En caso de que los efectos hayan en
trado, ó se sospeche su entrada en al
guna casa, los rondas ó particulares de 
que se ha hablado poclrún custodiarla, 
con el objeto de impedir que se extraigan 
los efectos, en tanto que la autoridad 
más inmediata, ó los Administradores, 
Interventores ó Comandantes ele los res
guardos, á quienes darán pmte en el 
acto, proceden al aHanamicnto según 
la ley, pues unos y otros son funciona
rios públicos. 

Art. 33. Los testigos que fueren ci
tados. :ya sea en el sumario. va en el 
término probatorio, ocurriráÓ -~á prestar 
sus declaráciones sin tardanza alguna¡ 
y al que se negare {1 concurrir, lo apre
miará el Juez con mult:.1s de dos hasta 
veinticinco pesos. 

Art-. 34. Si practicada la sumaria, re
sultare haberse cometido resistencia ú m 11-
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no annada ú otro delit-0; se s.1ca1-á tcs-1 en este decreto, se observarán las disp0-
timonio de lo condm·t•tlte; con lo que , siciones de procedimiento civil comun, 
se en<:a~l'z,1rú_el proccdi1_ni_e1~to criminal I para los casos no pre,istos en él. 
rcspechvo. E;;tc n11cn> JIIIC10 se sn;;tau- ¡' Art. 40. Cnaudo en virtud del auto 
ciará p~1: el J11cz comp'.·tc11tc con ~ntera del respectivo Jur,z hubiere de procederse 
scp,:ra~10n lll'l. ,l~ co1111.:::os; ~,bst•n·m1tlo- " á j 11 zg.:r el c;1pitáu de un buque mer
sc cu ~l _los lnm_l!t~s prc;;;;1·;tc,s p;m; el ¡ cante, ó á embargarse el mismo buqnc, 
proccd:rnw11to 1:1·1mma!. 6 el totlo ó una parte de su carga-

_.!\ rL i>-Í. Lo:; -Jncrf'S en estas r·:111s,1s ¡ mento. ó á- detener su navco-ación. la 
I?t·orrogarún l_as hor.1s lic 1)1•spac-h_o; si I a_utori1ad ~ivil h!ego que fuc~-c rNjue· 
n_1f:rc 11':1,csarw, y t1·abaJm-.111 hasta en 1 !·,tia dictara l.1s 1)1:dcncs correspoud1en
d11!s fcrwdos, para que q1~l·dt·n cn1cua- 1 t~s pm·,"L la custod¡¡~ del buque, sega
das l.;s prncbas qnc se OÚ"Cl:1eren. 1 rtd!!c.l del 1:argamento y buen ordeu de 

Art. :3Ci. C11,m11o por no hahei-:;c a pre- i la tripul.1eióu, mientras q1_1c sc~te,~c\a
hcndido los cft-<;tos ;;obre que vm-:;,1 la da l._1 _c.msa por la -~uto.l"l(lad J!1dte1al 
eontraven<:ión, ó poi· otro motive,, fuere le de esta la '.1hsoluc11~0, o le. aphque la 
imposible conoc:cr la cuantía del comiso, pcmt de comiso conforme a este de
la cm1sa se .se!..'liirú. r:omo las de nrnvor crcto. 
cuantía. ~ · · 

Art. ;H. En los c.1sos ,le comiso 
que ocm-rim en las Aduanas; si antes de 
inst.1m·.11"sc el jnicio, el c111e apareciere 
contraventor quisiere renunciar á su de
fons.1. dándose por sentenciado v 11lla
námlÓse ú sufrir todas las penas á que 
po,lrfa resultar condenado; los Jefes de 
la A<luana COll\ºCJHlráu sicmp.re que se 
preste ni efecto la fiauza C,>rrcspondien
tc. Los Jcfos de h1 Adua11a hanín la 
declaratoria tic las penas en que haya 
incun·ido el contraventor. la cual con 
los datos coüducentcs se/ pasará al Tri
bunal para su npr<>bación si estuviere 
confonue con la ley. Lo mismo se 
pr-ac,ticar-..í cu los juicios inicia<los, y en 
cualquier est.ado en que se encuentre el 
troccdimiento, siempre que el coutraven
por haga la mauifestaci.Su de eshu alla
nado á sufrir las penas de la ley, cuya 
mauifestacióu se extenderá en el Tri
bunal en uua diligencia firmada por el 
contraventor y autorizada por el 'l'ribu 
nal, la cual tendrá fuerza de cosa juz
gada. Esto se cu tiende sin perjuicio del 
procedimiento e;riminal en su caso, y de 
que se ha hecho mención e!l el artículo 
34 de este decreto. 

Art. 3S. Las actuaciones eu estos jui
cios se practiearán en papel común, á 
reserva de ser reintegrado el papel se
llado co1,-espondiente, siempre que haya 
contraventor, quien deberá reponer el 
que se hu hiere invertido; á no ser que 
el Tribunal haya condenado á la reposi
ción de alguna parte á otra persona, 
en cuyo caso se llevará á efecto la sen
t,ene;ia. 

Ali. 39. En los juicios de comiso su
jetos al procedimiento que se establece 

Los dcr<!!·hos dd see;uestre que nom
lm.1111 el J ncz, y los gastos de couser
rncióu de los efectos dccomisables sal
drán llcl valor de éstos. deducidos con 
preferencia igual Ít los ·derechos y á las 
multas, conforme á la regl."L 2~ del ar
tículo 5° 

.A.rt. 41. C~1ando la autoridad civil, 
requ,,ricfa. de conformidad con el ar
tículo anterior, para prestar el auxilio 
que en él se determina, ó para aprt' -
hender ahrúu contrabando. 6 cuando la 
autoridad ~·militar requericfa en uno ú 
otro caso para prestar algún auxilio en 
el mismo sentido, se neg-are á ello una 
ú otr,i autoridad, 6 no la prestare opor
tunamente, sin moti,,o justificado, in
curriní en la multa. de cien á mil pe
sos á juicio del Tribunal superior, á 
quien se dará cuenta con las diligen
cias conespoudicutcs i y caso de que 
uo pueda satisfacer la multa, será pe
uado c"n la suspensión de su destino 
por el término de llllO á dos años. 

.Art. 42. Se deroga la ley de 24 de 
junio ele lSGl sobre comisos. 

Dado en Caracas á 30 de diciembre 
de 1S65.-2• y ·7°-.A. lh12111án Blanco. 
-El Ministro de Hacienda, José D. 
Lwulaela. 

DECRETO de 15 ele febrero ele 1S66, m 
ejec1tcíó11- del de 1S65, Nº 1.503 sobre 
fo. observancia- de las orde1Ut11ZllS gene
mles del Ejército y otras leyes milita
res; y que orga11izlt el ejército per-
111a11e11le. 

(Derogado por el N~ 1.603.) 
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A1'iTOXIO Gt:z)ÜX BLAXCO, General ru , de Venezuela: 2° P,1ra impedir el libre 
Jefe <le los Bjércitos de los Estados l;ni-1 ejercicio ,le las elec:-i,mes prcnmi1las por 
d?s ~l<: Vcu1:z11cla1 l~rime1_· Desig-1iatlo e_n 

1

1:i Oonst!tnción general ~ las p~rticulares 
eJcrc1c10 de l.1 Prcsule11ct.1 de la Rt•pu- tic los E,t:ulos: 3° Par:. 1mpcd1r las rcu
blica_ Eu cjecucióu del decreto expe- ninnes 0:-dinari:1;; del Unuurcso n:icional 
dido por el Congreso de los Estados ! J 1lc las Lcgislatur,is de los Estados ó 
~ui,ks, d_c Venezuela, en ;16 ~nnio ,lcl ; di;;oh0 crl;t" ~l11r:11_üt! ;;ns_ scs~onc;;,: -1° Para 
ano proxnno pas.11lo, relatt o a la ob..., cnlil ::1r o nnlcntar la hl,en:ul de los fun
scrv:1111:ia de las ord1'n.mzas ~:!ll('t~tl,•s ci011 .ri,,,;; públicos en sus dclil,cracioncs 
del Ejéreito y otras leyes militares, de- y ,lc,!!;Í,; fttnciones que le aLril,nJen las 
crcto: leyr~. 

TITULO I Art. Sº El militar -:¡ne hicicr1· uso de 
la Íll,•rza armada pucsia :í sns únlenes 

J)r ltt .f11erui m·1m1dn par:, ,_-11al.-t11icra 1lc lo.o C:!so;; ,,xp.-c;s;ulos 

\ t l º J [ 1 . 1 en el artículo anterior. scr:'i_ ,,cr;:011ahr.c1:-
1 r . ,a .ne,-,m arm:H a n:H:!0il:l . . - -

I 1 - 1 w rt:-<:••m-•:11,1..i ,- ca.;;U!!,111.i con la;; ne::as 
se co;11pm1e , e todos os ,-uu mlanos q,w ! · - 1 ~ - 11 ~ · 1 - 1 
p01· la ll",. :;:.-an lla11HH1os al st•rvi.:io de 

I 
c,,_,w_ :::.o t:yr·s r:;t,, J ,•z.;:m p:ira l:i es I e-

l 
. I(.,::;_ ,,s m·m.ts. ! "' 

.,0 ·- - i ArL !) T,a fuerza arm:Hla es ~sencial-
Art. :::: La. fncrz'.I :u-malla se ,11n- 1 e . 1 :.1- - - • 1 , 

<fo en tc,-rc.:;trc _y maríiima: si1·mlo es- 111 u,;; 0 >e· lell!C: en nrngnn <::trn po, r,\ 
· , ser 1!,•libernntc. 

L1 í1lt.it11a ohit·to ele un ,k~r.;to rs-
pctial. .. TITULO II 

De lo .formación il dit:iúó,i del ejército 
ve1;11ume11tc 

Art 3º La fncr,m ar111a1ia t.;rre"tre 
se tfü-i,1e eu Pj{-r,:ito per::iaucnw y en 
milicia nacional. El ejér"1to 1wrma11cn 
tP. rst.1rá ú carg-o de la l.-11ióH r ;;e for 
mará con ,.J contingente p1·op1"irciona- Art._ 10- El ejército permanente, en-
do de imli,-itiuos que ll,11":Í ca.la 1-;;.:r,t- ,-,, núnrnro íija a1111::i111eni·•: la Le1t!;l:it.ura 
tlo. llamando al servicio ;,,s ci1Hla:i:inos , i.aci--na', según lo dispuesto p:;t la atri
q11e deh.m pn·starlo, coi!fo1·me ú sus i>uci;-,, rn 3 del artículo 43 ,Je la Consti
leyc-s ¡ y la milicia n:1ción-,; se cumpoa- !1:ció:;, se fonnar:í, reemplazará y a11me11-
d1í1 de los cindad:mos qne, c:onforuu• it t:,r:: con ciud:Hlr.nos que tengan de diez 
la misma lcuishs<:ión de c,1d,1 E,;t.~do de- _;- och,, á treinta y cinco aiic•s de!! hui y 
ban cst.1r aHstmlos en élla. , p~O'!rrli.énrlosc para ello con arre~lo á lo 

o E , . · ,1:iJlll{'"to en el artículo 3º- riel tit-ulo Art. 4 n caso de guerra poura au-
1 

. 
mentarse el ejército permancnto.: con lo.-: _ ªª r.nor. 
cuerpo.; ele la milicia. ciudadana que el ' t\ rt_ 11. El ejército permanente se 
Gobierno 11a la Unión tenga á t,i,·u '. ,,r,mponrlr.í de infante-ría, C.lballcría, ar
designar y pedir con tal objeto ú los . t-illcría é ingenieros. L:i infantería y ca
Est.ulos. - ! b:,llcría se di,-idirim en li!!era v de línea 

Art. 5° El objeto de la fuerza armatla I por compaiiías, columnas~ b: t.'llloncs v 
es_ <ldendcr la independencia y libcrt-ad '. ,•,.:cuarlrones_ La artillería formará u~ 
de la Nació111 mantener el orden pÍI- ¡ cnerp,> facnl!.atirn y se di,•idir:í en per
blico, soskrn~r el_ cumplimiento dt: las ¡ smwl -~ matcriaL Los ingen!E:1"ºs íorm:,r:ín 
leyes y 1ll'sempm1ar todas las funciones l:1ml,1cn nn cuerpo foc11lt.:1tl\'o_ 
del se~vicio Hlilitar q_ne le corrc-spon- Art. 12- Las lcyrs y decretos rll' la 
d~ y a _ q,~e fuere destmada por el (.fo- lrt!gi:;!,,tnra 1wcional, las ordenanzas ge
b1erno Nacional ncr.ii~·-, riel ejército, y los reglamentos 

Art. 6° En caso de urgente peligro expr,li,los por el Ejecutirn de la Unión, 
que amcn,ice la seguridad de la Unión, dctal 1,1rún el sen-icio en paz y cu guerra: 
todo venezcl:1110 está obliuado á t.cmar l:1 for111,1ció11, compcsición r :llhninistra· 
las armas. "' ción rlc los ejércitos y ,Ii,-isÍ1111c-s rlu ope-

Art. 7º La fuerza armail11 comete el raciunc.0 ; los d,•l,ure:' ,Jp,;,lc l:i cl-tse de 
delito de alta traición cuando se empica sohl:: iu.; hast,, la ,lu g,•11eral_: la c.:;eala de 
e11 11lg111•0 de los casos signient.r;;: 1° a~c-n-:. 1:< y pro1rnc-sia:5: 1h·:;:g-11:1r:Í11 l:1 an
l'a:-a d1!St.rnir ó trastoru:ir l,L<; l,asc:; tld tori,l,1,I r facnltad ,le l,,s l:1:nt·r:111!:5. l.'o
Gobier11•1 e::t.:11,l,•ci,lo por la ltiy fu 11,lamcn- 111:111,l,;ni,•i- ,le arma::. 1hi pla;:as y ,l,i forta· 
tal ó Constitució11 de los .E,;taJos li nitlos ll'za,;. l !0111:111,l:tnl,•s dt• e111•rpos J th-111:is 
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Jefes que deban dirigir ó ejt'Cnl-ar bs l municipio para incorporarse en tll ejérci
operacioues militar~s en tiempo de gnerra to, recibirán del 1'cwro público sus co
)' de quienes dependan el régimen y di;;- rrespondienles .-aciones, y gozarán <lel 
cipliua de las tropas en t,iempo de paz; y pre.,t que de..,igna la ley dc;;de el día en 
seüalarán los hab:!re-,, premios de cvns- se den de alta en el cuerpo en que en-
laucia y recompensas militares. t-rau á sen-ir. 

§ frnico. También se determHin por Art. 19. El ciuda<lano á quien por la 
reglamentos particulares la organización, ley del Estado á que perteneciere tocare 
fuerza, servicio y administración ele cmla I senir en el ej&rcito permanente, puede 
arma. pouer otro en su lugar. 

Art. 13. Las <'lasos de mando en el Art. 20. La duracié-n del servicio en 
ejército serán General en Jefe, General el ejército permanente será ele cuatro 
de División, General de Brigada, Coro- aiios; pero ningún indi\'iduo que estuvic
nel, primer Comandante, segundo Co- re sin•iendo deberá separarse ó s<'r reti -
mandante, Capitán, 'l'enieute, Subtenien- rado Jet ser\"icio hasta que haya llegado 
te ( ó Allérez para la caballería,) Sargento sn reemplazo y reciba la currespondien te 
primero, Sargento s<'guudo, Cabo pr!me- licencia. 
ro, Cabo segundo. Cada clase de estas Art. 2L. Se admiten en <'I ejército 
formará un orden de superior á inferior permanente los ciudadanos que rnlun
en el modo con que rnn enumeradas. tariamente quieran serv!r en él con tal 

Art. 14. A cargo del Ministro dt: G ue- c¡ne no estén proce;;ados criminalmeP-te. 
rrn _y Marina estará la inspección general 
de todas las armas del ejército. 

'l'l'l'ULO III 

De la fuerza del ejército permane,.le y de 
la duración tlel servicio 

.Art. 15. Fijada anualmente por la 
J ,eo-islatura la fuerza armada de mar 
y tierra q_ue deb:_ com_pon~r _el ejército 
permanente, el EJecutl\"O Nac1oual, aten
diendo á la población de cadd E.,tado, 
determinará el número de hombres que 
deba dar por el órgano respectirn, los 
pedirá á los Presidentes de dichos E;; -
tados. 

Art. IG. El Presidente de cada Estado 
distribuirá este contingente entre los res
pecti\•os departamentos, en razón de la 
poolación de cada uno de éllos y pedirá 
á los prefectos el número de hombres 
que les corre;;pondan. 

Art. 17. Luego que los prefectos de
partamentales reciban el pedido á que se 
refiere el artículo anterior, harán la pro
porcionada di;;~r_ib_nción entre las par~o
quias ó mnn1c1p1os del departamento, 
rnrificada la cual, se procederá por las 
autoridades á quienes corresponda, á reu
nir el número de individuos pedidos de 
entre aquellos que, de conformidad con 
la3 leyes del E;;tado, deban ser destinados 
al servicio de la fuerza permanente; para 
lo cnal se concederá el tiempo absoluta
uwuLc .iece.:ario. 

Art. lS. Desde el dí!i ~n que se mar
chen los iudi\"iduos de una parroquia ó 

TITULO IV 

Del reemp!azo del ejército permanente 

.\rt. 2-2-. El reemplazo del ejército se 
rá anual, ,·erificánclose por cuartas partes, 
para lo cual el Miui-,terio de la Guerra, 
con \'ista de los presupuestos de la fuerza 
existente, señalará en cada aiio la parte 
que deba reemplaz_arse, repartiendo este 
número entre lol! diferentes Estados de 
la Unión, los que proceded.u á dar el 
cupo que á cada uno corresponde con 
arreglo á lo dispuesto en el tituló 3 > del 
presente decreto. 

Art. 23. En los casos en que sin pe
ligro de las armas de la Unión no pueda 
rnrificarse el reemplazo en uno ó m!is 
Estados, el Ejecut.irn Nacional podrá 
disponer se haga en otros, como lo juzgue 
cou\"eniente, teniendo en consideración 
e;;te ser\"icio para eximir á los Estados 
que lo prestaron en el próximo reem
plazo. 

TITULO V 

Disposiciones ge11tralcs 

Art. 24. Para llenar las rncantes de 
Generales, .Jefes y Oficiales que ocurran 
en el ejército permanente se procederá 
del modo prevenido en la Óoustitución 
de los Estados U nidos de Venezuela, " 
conforme á la escala de ascensos y proJ
puestas que establece la ordenanza gene
ral del ejército. 

Art. 25. Quedan abolidos los grados 
militares sin manjo efectivo. 
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Art. 2G. Q,nedan rnprimidos los sar· 
gcntos mayores J en so lugar se susi,it.u
ycn los se!!'unclos Comandantes con las 
inismas fntÍcioncs ele aqné.llos. 

Ari.. '2-"í. Los primeros Comandantes 
son lo;; Tenientes Coroneles virns y cíec· 
tirns v ser:iu los Jefes de los batallones, 
escuadrone:; y columnas. 

Art. 2S. '!'ocio General, Jefe ú Oficial 
en actirn sen·icio ó rct.irado con pensión 
que rehusare marchar á donde fuere des
tinado sin cama muy justificada á juicio 
ilel Ejccntirn K acional, será suspendido 
de su empico y sometido á '.ln Uonsejo 
de uuerra, quien le impondrá la pena 
cor:esponclientc y la responsabilidad en 
que resulte comprendido por la natura
leza de su omisión. 

Art. 29. Todos los manclc,s de armas 
son comisiones por el tiempo que el Eje
cutirn Kacional lo juzgue con,·enicntc. 

Art. 30. :Kingím incli\'iduo militar 
sufrirá pena alguna, excepto las correc
cionales, sino en ,·irtucl de sentencia pro
nunciada por 'l'ribunal competente. 

§ único. Exccptúanse de esta dispo
sición los delitos de sedición v motín en 
formación, en cuartel ó en cualquier ser· 
,·icio militar, y los de cobardía en aeción 
ele guerra, que podrán ser castigados en 
el acto por los respcctirns snpcrio:cs. 

Art.. 31. ~~ingún cuerpo del ejército 
tendrá fuero privilegiado. En formación 
tomará la derecha el más 1rntiguo. 

Art.. 32-. El Ministro de Guerra y 
Marina queda encargnd9 ele la ejecución 
de este decreto y comunicarlo á quienes 
corresponda. 

Dado en Caracas á 15 de febrero de 
1S65.-3° y S'-A. Guzm<Í1' Bla11co.
EI Ministro de Guerra y .Marina, Juan 
Fra11cisco Pérez. · 

I - "'0 .) .) 

DECRETO de 15 de febrero de 1SG6 dero
gando el de 1S64- N" 1-132- sobre Coman
dancias de a1 mas .'I cleclaramlo el goce 
ele los sueldos que _ñjci la ley de J S-15 
N° 509. 

(Derogado por los N""" 17'S0 y 1S26) 

AxTo:s-10 O uz11ix Busco, General 
en Jefe de los Ejércit-0s de los Estados 
Unidos de Venezuela, Primer Designado 
en ejercicio da la Presidencia de la Re
pública, en cumplimiento del decreto 
expedido por el Congreso da los Eatados 

Unidos de Venezit"ela, con flcha de 16 de 
junio del aiio próximo pasado, relntfro á 
la obscrrnncia de las ordcuanz::is ~enera
les del ejército y ot.ra.s lcy<'s militare>, 
decreto: 

Art. · 1° Se establecen C:omanclanci.1s 
de armas en el Distrito Federal y en to
dos los Estados de la Unión, coi1 las fa
cultai:lcs y at-ribuciones que se expresan 
en este decreto. 

Art. 2° Los Comandantes .Je arnrns 
tienen bajo su mando las fuerza¡; que 
guarnecen las fortalezas nacionales, par
ques, apostaderos, puertos habilitados y 
hospitales militares; y en caso ele guerra 
son responsables de la deícusa ele! tcrri · 
torio comprendido entre los límites de 
sus respectivos Estados, teniendo enton
ces á sus órdenes toda la fuerza armada 
nacional existente en éllos. 

Art. 3° Quedan subsistentes las Co
mandancias de la fortaleza de La Güaira, 
de los castillos Libertador y San Carlos 
y la de la línea ele Sinamaica, con inme
diata dependencia del i\íiniderio de· la 
Guerra, con quienes aquéllas se eutende
rán para iodo lo relatirn al sen·icio á 
que están destinadas. 

§ único. La Comandancia de la for
taleza de San Carlos y Ir. de la líuea ele 
Sinamaica estarán :i cargo de 1111 CJman
dante general que fijará su resi.J.·nciá en 
cualquiera de éllas. 

Art. 4-0 El Gobinno puede suprimir 
y restablecer cuan.Jo lo tenga por con,c
uicnt.e las comantlancias de armas \" íor
talcz.'ls y reunir bajo la autoridad· de un 
mismo Comandante el territorio de dos ú 
más comandancias de armas y pu11I11s 
fortificados. 

Art. 5º Los Comandantes de armas 
son el conducto natural para ejecutar to
das las operaciones y mo,·imienios mili
tares que el Gobierno tenga á bien dis
poner en los :Bstados en que haya co
mandancias establecidas; y en esta virtud 
dependen inmediatamente del ~íinisterio 
ele la Guerra á cuyas órdenes dar:m siem
pre el miís puntual cumplimiento. 

Art. 6° Lo dispnesio en los artículos 
anteriores no obsta para que, en caso ne
cesario, el Ejecutirn Nacional pnccla reu
nir dos ó más ComaD1lancias de armas 
bajo las órdenes inmediatas de un Jefe 
de oper;;cioncs, ó de un Comandante ge· 
neral ó Jefe de ejé:cit.o con arr,:,glo ú lo 
dispuesto en el l-ratado -:·0 , título lº de la 
ordenanza. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 550 -

Art. ·7° Los Comandantes de armas 
y fortalezas no Pjercen juris,licción terri
tori11l y limitaráu su autoriclad á las fuer
zss que estén á sus órdenes. 

Art. 8° Los Comamlantr.s de armas y 
fortalezas pudrán te,:er hasta dbs ayu
dantes, de la clase de subalterros, que 
los aoxi líen en el ejercicio de sns ÍU!'!cio
nes; pero aun cuanrlo dichos Oomanaan
tes sean Oficiales Generales no tendrán 
ayudantes de campo. 

A.rt. 9° En las mat.r.rias de justicia 
tendrán siempre los Comandantes tlfl ar
mas la aotoriclacl que les da la lry sobre 
'l'ribunales militares y las que la orcle
nanz11 seilala á los Capitanes generales 
de provincia. 

A.rt. 10. Además de las funciom,s que 
quedan determinadas tiene:.i los 00111.111 -

da,,tes de armas y fortalews los de_beres 
siguientes: 

1° Pasarán mensua!mente re\"i-ta á 
los parques y depósitos de su jurisdicción, 
danJo cuenta al Ministerio de la Guerra 
def resultado. 

2º Remitirán al mismo Ministerio, al 
fin de cada trimestre, una relación bien 
explicada de todos los t<fecl-os_ de guerra 
que existan en cada parque ó depósito, 
expresando el estado en que se encuentran 
y la relación ele las entradas en el mismo 
trimestre, especificando sn procedencia 
y por orden de quien han tenido lugar; 
v otra de las salidas con expresión del 
destino que se les haya dado y de la or
den librada para el efecto. 

3° Darán oportuno 1n-iso al Gobierno 
cuando muera al!?Ún iodi,,idoo militar 
con goce de pensifn bien sea por inrn
lidez, retiro ó recompensa. 

4° Inspeccionarán la caja de los cuer
pos y compailías sueltas cada cuatro mf.'
i;es; examitarán las libretas de los sol
dados, harán todas las objeciones á que 
dé lagar el estado en que la<> encuentren, 
y darán parte al Ministerio de la Guerra, 
bien sea que la caja del cuerpo esté 
manejada con la regularidad y pureza 
correspondientes, ó bien qne hayan en
contrado faltas dignas de corrección. 

5° Vigilarán que !os médicos ciruja
nos de los hospitales militares cumplan 
con el deber de remitir mensualmente al 
.Ministerio de la Guerra 1111 e.otado de las 
eut.radas, salidas, maert-os, desertores y 
enfermos existentes en los hcspit.ales de 
su cargo; y ,isitarán con frecuencia estos 

establecimiPntos para remediar por sí 
mismos las faltas que en éllo,, notaren y 
dar al Gobierno los informes necesarios. 

6° Propomh:ín al Ministerio de la 
Guerra los medi1las que juzguen conve
nient.r.s al mejor scn·icio d.l las fuerzas de 
su m,1udo; las reparaciones que deban 
hac!:rse para la conserrn•·ión y mejora de 
los edificios 1lestinados á cuarteles, par
ques y hospitales y que fueren de propie
<hld nacional, ar.ompañamlo los corr~s
pondient<'s prcsnpu<'stos; y la separación 
de aquellos em ple:ul•-s de su dependencia 
que no cumplan extricl.:1mr.nte sus debe
res, con indicación ele los individuos qne 
deban recrn plaza rlos. 

Art. 11. Tocios l,)s mandos de armas 
Ron CQmisionr.s por el tiempo que el 
.E_jecntirn · ~:.icioual lo juzgue courn
mente. 

Art. 12. Los Comandantes de armas 
y fort-alezas y los ayullantes de éstos se 
considerarán en ,ervicio militar activo 
para todos los Plectos ,le ley y disfrutarán 
de los sueldos y sobresuelrlos que, con 
arreglo á sus empleos en el ejército, les 
corr~pondan por la ley de 1-7 de mayo 
de 1845. 

Art. 13. Se derogan todas las resolu
cion<'s dictadas hasta la fecha por el Eje
cu ti \'O, que sean contrarias al presente 
decreto. 

A~i.. 14. El Ministro ele Guerra y 
!\forma queda encargado de la ejecución 
de e.,te decreto y d~ comunicarlo á quie
nes corresponda. 

Dado en Caracas á 15 de febrer¿ de 
1866. 3º V S•-A. (hiwuí1i Blanca.-EI 
Miuistrocle Guerra y Marina Juan Pra1i
cisco Pérei. 

1531 

DECRETO dP 12 de 111a-rzo tle. 18(i6 pro
rrogamw hasta ji,,i de abril del mismo 
a,io el 1Jlazo fijatw en el de f,tlio tíltimo 
1Yº 1505 pa·ra la JF·ese•llación de los 
créllitos rontrti el T.-soro ik la 1Ya
ción. 

ANTONIO Goz11ÁN BLANCO, General 
en Jefe y Encargado de l-1 Presidencia de 
la Unión, decreto: 

Art. único. Se prorroaa hasta fin de 
abril próximo el pi.izo qu~ por el decre
to de 1° de julio de ISG:j se seil.iló como 
término para.la presentación y para so
licitar la confrontación ó conrnrsión de 
los títulos al portador y- demás acreen-
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cias contra la República á que se refiere j 
clicho decreto. 

O.ulo en Caracas á 12 ile marzo de 
lSliG, 3• y Sº-.4. (,'uwuí11 Blanco. - El 
i\linistM de C1é•Iito L'úl,Iico, José D. 
L,,mlaela. 

l 53 2 

DECRETO ele 1-l ele ,1Mrzo ele 1S66 sob,-e 
el lrtÍilsilo de lo.~ .garv,cws y cerclos de 
1i11 /i:;;ltulo ci otro r¡u~ se concluzc11n. con 
el fin ele vemlr.,-.;c p11ru el consuuw de 
otro H:dudo. 

El Conareso dtl los Esta,i'>s Unidos de 
V1rnczncl;~, consi,Ier,111,Io: que la iudus
tria pccnari:i es una ilc la::; principales 
fuentes de riqueza de la Unión Venezo
lana y ha r¡nc1hulo sujeta á contribucio
nes ea los .Estado::, por virtud tic haber.se 
alegado que no csi..ii incluida en la ex
cepción que para or.ros efoctos de consu
mo determina el iuci.;o (iº artículo 13 de 
la Coustitucióngencr.,I, decreta: 

Art. único. Los gana•los y cerdos q•ie 
transit.·m de un B.;tado á otro, y que se 
conducen con el fin de \'t:ndersc para el 
consumo de otro Esta,Io, están compren
didos en la exprnsión "Efectos y ;)lcr
caderías," que seiiala el inciso 6°, artícu -
lo l3 de t., Constitución Je los .Estados 
U nidos de V e uezucla. 

Dado en el Salón de las seEioncs del 
Conareso en Uaracas á 10 de n111rz,, de 
1SG6, 3• y S•-El Presidente de la Oámnra 
dc1 Scmdo, José Anto,iio Ztírraga.-EI 
Presidente dt! ltt Cí,mara d6 Diputados, 
Mcirw A11lo11io Saluzzo.-BI Suna<lor Se
cretario, André..s -1. S,:lva. El Secretario 
de la Ciunara de IJiputado.s, llde/011s0 
Riern .Ague1wgaltle. 

Caracas marzo L:! de 1~66, 3° y S0
-

Ejccútcsc, A. Guzmá1i Blanco. .El Mi
niEtro de lo Interior y Justicia, 11/. A. 
JlarlíMz. 

1533 
RESOLUCIÓS de H de marzo de 1S66 

declarando que el Esltulo Yarac11y ha 
sicU> y es u110 <le los Estados iiulcpea
dieriles de la Uniim Venezolana. 

El Conareso de los Est.ados Unidos de 
\Tcnezucl;: Examinados los documentos 
referentes ·á la controversia entre ios 
Estados de Barquisimcto y del Yaracny, 
originada con motivo de la anexcción de 
cuatro departamentos del segundo al pri-

mero de dichos Estados. Oído el ir.forme 
,te la comisión nombrada en ~iete de los 
corrientes para ahrir concepto sobre la 
materia. Vistas los artículos 1 ? , 2?, 
12 y t;J con sus 23 iucisos de la Oonst.itu
cióÍ1 de los Estados Unidos rlc ·venezuela 
<t11c ~ontie,wn la declaratoria de Inde
pcndenci:i de éstos. sus limites respecti
vo¡,, las baEes,IP.su Unión y los compromi
sos recíprocos que contrajeron al efoctuar
hi: y en uso tic la atribución l" artículo 43 
dé "ta misma Coustitucióu, decide: 

Ari. t• El E;;t.ado di-l Yar:1Cu\' ha sido 
\' c., de dcr,Jcho uno de los K,tados rn
clepcndientes de la Unión Venezolana, 
sin qnc hayan podido <le.•pojar1e de e.;t.c 
caníctcr los hechos irre'!ul.ires ocurridos 
en lo¡, deparlameutos cle-Yaritagua, Ura
chichc, Sucrt, y ~an :Felipe, los días 2-, 4 
y 6 de enero último. En t11l :concepto el 
l(staclo del Yaracuy debe voh0er al libre, 
tranquilo y pací•ic·, ejercicio de su antono
míu en toda la extensión del territorio 
que le fué rc,::onocido por la Consi-i
tu::!ióu. 

Art. 2° El Ejecui:.i\·o Nacion:,I dicta
rá tocias las medid,¡¡; conducentes al 
pronto y m,:j,>r cumplimiento de est:1 
decisión dando cuenta oportuna al Con
greso del resultado 

Dada el salón de las sesiones ilel Con
greso á 12 de marzo de 1S66, 3? y S ~ 
-.El Presidente de IR Cflmara del Sc
n:1do, José A. nlonio Ztírraga.. 1::1 Pr~si
dente de la Uii.niara de Diputados, 1lfar
co A11lo11io Saluzzo -BI Senador Secrc
ti,rio, A11drés A.. ,S'ili:a .. -EI Secretario 
de ltt Cámara de Diputado¡:, 11,lefonso 
Riel"a Ag1únagal,le. 

Caracas. marzo U de 1S66, 3 ~ y S0 -

Ejecútese.-,'1. G11z,mfo Blanco. Bl Mi
nistro de lo Interior y Justicia. M. A. 
Jlfa,-l·foez. 

1 534 
DECRETO tle 15 de 11Wrzo de 1866 dccla

rancU> libres de derechos de i111porlaci6n 
hts 111ateri.as primas qiie se i,itrotluzcan 
para la {ttbricacwn de Ja/Jón ó de velas. 

(No se ha encontrado este decreto en 
el archivo ; pero hay constancia de su 
existencia en el expediente del Congreso 
y en la referencia que se hace en el ar
tícnio S '=! de la ley N ~ 16.21. 
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1535 1 cidas en esta capibl, cntrezar:ín á Jog 
respecti,-os intcresad,ls los ~elocumcnto3 

DECl!F.TO ele 9 ele abril de ISGG. auxilian- · que éllos reclaman ele los expctlicnles des
do In nparación ele la iglésia par,-o- ' pac!ia<~os, de jaudo en ,;u lugar copias fo
r¡uial de Oarora. lrnc,entes, fit·ma,las por í.odos los miem-
EI Congreso de 103 Estados Unidos de ' bros de 13 Junta re:;;pecii,·a ~- por lo::i 

Venezn&la, considPrando ; Que la ciudad · dueñc,s de los exprcsac!os documentos ó 
de Carora en el Estado de Barquisimeio por sus apodemclos, adl!más de nn re
fué el lugar que escogieron los enemi- ¡ cibo que los úliimos firmarán en un libro 
gos de la Federación como el m,ís ade- i ele conocimienios qne al efecto 11~,·:u.í el 

Secretario de la misma Junta : t-0do sin 
cuado para obserrnr de cerca Y constan- i costo al

0
uuno de los interesados: 

temeute los mo,·imientos del Ejército Fe- 1 
deral que ocupaba el memorable campo I P Igual deber se impone :'i las .Juntas 
de Churagnara, época en la cual destru- tj calificadoras establecidas cu los Estado.,. 
yeron parte de la población, y especial- 2~ También se dernh-erán del mismo 
meule la iglesia parroquial, qne merece modo á los interesados los docamentos 
por e~io la aiención de la Legislatura que hayan producido en expedientes no 
~'acional, decreta : despachados hasta la fecha de este de-

Art. único. Se dest.iaa del Tesoro pú- creto. 
blico la cantidad de cinco mil pesos, 33 

- El _Ejecutirn Xacional prorncrá 
Gue se entregarán por mensualidades de á las oficmas, de los brazos necesarios 
á quinientos pesos, desde el primero de para el trabajo que ocasione el cnmpli
julio próximo ,·enidero, á farnr ele la I miento de estas nuern., obligaciones y 
autoridad ó corporación que dispusiere acordará su remuneración. 
la Asamblea Legislafirn del Estado de l Dado en el salón de las sesiones del 
Bar']uisimeio ; mas cou destino, única y Congreso en Caracas :'i (i de abril de JSGG, 
cxclusirnmenlc á la reparación de la 3º y Sº-BI Presidente de la Cámara del 
Iglesia parroquial de Carora. 1 Seor.do, 11/wmel .:Yorberlo Feta11courl.-

1)ado en el salón de las sesion~ del , El Presidente de la G:ímara de Diputa
Congreso en Caracas á 22 de marzo de : dos, J. G. Oclwa.-BI Senador Secretario, 
JSGG~ 3 ~ y S ~ -El Presidente de la Cá- -'!!ulrés A. S~/m:-EI Secrct~rio de ':' 
mara del Senatlo, José A11lonio Zeírraga. Camara de Diputados, I. Hiera Ag111-
-EI Presidente de la U:ímara de Dipn- nagalde. 
tados. ·Jfarco Anlon:io Saluzzo.- El Se- Caracas 12- de abril tic ISGG, 3• .r S0 

nado~ Secretario, A mlrés A. ,S'ilm.-El -Ejecútesc.-A. (iuwui,, Bí.i11co -El 
Secretario de la Cámara de Diputados, :\linistro de Crédito Público, José D. 
lltlefo11so Riera Ag11i11agalde. Landaela. 

Caracas abril 9 de 1S6G, 3• y S0 -Eje
cútese.-A. (,'w:mán Blauco.-El )Iinis
iro de Hacienda, José D. La11daelt1. 

1536 
O ECRETO de 12 ele abrii ·de JSGG orcle-

1ia1ulo In clevol11ció1i á .•-r1s respectivos 
cl1ie1ios de los expeclie11tes que exisfe,i en 
In Junta (;eueral de NeC()mpe1;~as c!el 
l:..'iércilo federal. 

El Cone-reso de los :Estados unidos ele 
V enezuel:~ C•lnsiderando : Que siendo la 
mayor parí.e ,le los documentos que for
man los expcJientes de recompensas al 
Ejército federal, despachos, nombra
mientos, cc'.:dulas y otras credenciales 
originales, que deben r&posar en manos 
de sus dueños, decreta: 

ArL único. La .Junta de recc,mpen::as 
ó la Junta de Crédito público, estable-

I - , -
:).:)/ 

DECRETO tic 1-l de abril t!e ISGG au:i:i
lia11clo lÍ .José 11/,írmol y 1.llt11ioz pam 
que se tras/acle lÍ Buropci con el objeto 
de rwuperar el sentido <le lti vislti y ele 
perfeccionarse en el arte ele la 1.lfúsica. 

El Congreso de los Es..ados Unidos de 
Venezuela, considerando : l ~ Que es 
atribación de la J.i1?'islatura l\~acional 
promover lo conduceiíte al adelanto del 
país en los conocimientos gener:dcs de 
las ciencias y de las artes v 2-º Que el 
jornn José Mármol y Mufloz, natural del 
Estado Guayana, al mi¡;mo tiempo que 
ha demostrado capacidad y genio e.0 pe
cial para el arte de la música, sJ en
cuentra imposibilit~1d.:> p:ira licuar á su 
perfección y para emplear sut conoci
mient~s en ~onra y pro,ec~o de su país, 
por es,ar pr1rndo del sent.1do de la ,ista 
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y por carecer de biene3 de fortuna de
creta: 

Art.. 1 C? Se acnerJa al jornn -Josú 
Mármol y .Mui\oz, un auxilio nacional 
de cuatro mil pesos para que pueda 
trasladarse á una <le las capitales de Eu
ropa con el ol>jeto de recuperar el sentido 
de !a ,·ista y de perfeccionarse en el 
:wte de la música. 

Art. 2° Comuníquese ai Ejecntirn 
N:icio,!al para su cumplimient-o. 

Da,lo en el salón de las sesiones del 
Oongr.-?so, en Uarncas á 12 de abril de 
1S6li, 3 C? de la Ley y Sº de la F<!dera
ción.-E1 Pre.si<lente de la Oánrnra del 
Senado, 1Jlan1tel .J.Yo,·berlo Velanco-urt.
EI Presidente de la O:imata de Diputados, 
J. G. Ocl,.oa.-EI Senador Secret;.rio, 
Amlrés A. Sifra.-EI Secretario de la 
O:ímllra de Diputados, J. Riera A911i-
11agaldc. 

Carneas abril 1-1 Je 1S66, 3º y Sº Eje
cú tese.-A. Guzmá,i Bla11co.-EI l\Iinis· 
tro de lo Interior v Justicia. J. R. Pa-
cha110. ~ · 

1 - .,8 ;>J 

i)ECRIITO de .25 de abril de ISGU concc
die11do ttna _qraci<i académica <Í los 
cursantes tlel cuarto mi.o <le .I-uris
prucle11cia. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Uongreso en Carneas á I-7 do abril de 
lSGG, 3° y S"-EI Presi<lente ,!e la Cá
mara del Senado, ll<~facl (/o;izález Del
_qado.-EI Presidente de la Cámara de 
Diputados, J. G. Ocl10<1.-E1 Secretario 
de la C:ímaro del Senado, A11drés A. 
Sih-a.-EI Secretario de la Cámara de 
Diputados, l. Riera Ag·11i11agalde. 

Our:1cas abril 25 de lSGG, 3º y Sº
Bjecútc.se.-A. G11z,;;cín Bla11C').-Por el 
ciacfaclano Primer Designado en ejercicio 
de la Pre:sidencia <le la República.-EI 
Ministro rle Fomento, .l•licolás Silva. 

1 539 

·u ECRETO de 15 de abril de 1S66 co11ce
dicmlo mw gmci<i académica á los 
cursnntrs del sexto aiio de 1Jlc<licinc. 

El Congreso rle los Estadas Unidos de 
Venezuela, consiJerando: lº Que es un 
deber del Cnerpo Legislatirn farnrecer á 
la j1n-enLucl estudiosa del país, con todas 
r1quellas medida3 que tiendan :l facilitar 
la adquisición de grados académicos. 2° 
Que la principal razón aducida por los 
cursantes del sexto año de meJicina jus
tifica suficientemente la gracia que soli
citan, decreta: 

_.\rt. lº Se concede á los csludiarites 
del sexto afio de medicina en la Unirnr

EI Congreso <le los Estados Unidos <le sidad Central, la gracia de rendir los 
Venezuela, considerando: que la gracia exámenes generales correspondientes á 
que solicitan !os cnrsnntes del cuarto :iilo dicho año, en los días rcstant<'s del pre
ele J uri;pruclencia civil no se opone á sen te mes ele abril. 
las leJe~ . nn:rersitarias, en cuanto al .Art.. 2• Se autoriza al Rector de la 
estudio de la materia que deben ser leí- unfrcrsidad Central, plra que fije el día 
das en las rcspectirns cátedras, decreta: y hora para los exámenes, de acuerdo con 

Art. l• Los actuales car,,antes del los calcdr:iticos del tercer bienio de medici
c1:arlo afio ele J nrisprudencia civil en la na: debiendo fijarse preci~amente u no de 
Uni\"ersidad Central, pueden dar los exá- Jo;; días hábiles comprendidos en el lapso 
menes lie Economía política, Derecho <le de que habla el artículo anterior. 
Gentes y Leyes nacionales, en los 
quince primeros dí:is del mes rle mnyo Dado en el 

0
salón de, las

7
srio1~e\ ddel 

próximo. _ Congreso en aracas, _a 1· e e
1 

a r1 , e 
A 2º vi R d I U · -·d d 1866, 3° y S•-El Presidente <,e la Oá-

rt.. . D cctor e a llJ ,eTa:1 a . l 1 ·s . d R rj" l r•o,,-,,'Jez Del -
d 1 1 t . t d , ma1 a e e , e1t.1 o, .a ae u h 

e acnerc o con os respec l\"OS ca -e ra- 1 :El p -· 1e te de la Cámara de 
ticos de ciencias políticas, fijará los I gDa_t o.-t d.,<: Jre,,Gu 1;..' ho -·E-1 Secre·t·n ·10 d . - - h . - l d. h _ , _ d 1p11 a o_, . . . ve a. , .. r 

ias J . or.1.~ e e ic !'"' examene,,, e de la O~m.1m del Senado, A11d·rés A. 
c?nform1dad_ con lo dispuesto en el ar- ,S'ifra.-EI Sec,etario de la Cámara de 
licalo antenor. 1 Diputados. l. Riera Agui11agalde . 

.Art:. 3º La g~a~ia soncedida J>0T ~ste _- ., . =,.- 1 .... , ~-
decreto no habilita a los fa\"orec1dos _Oa!aca., ,.bnl , ~i> <,_e 1S66, a J ... -
para optar al título de abogado, ni ii ~1ec1ttece.-!~. (,11zm<!1~ Blanco.-:Po~ ~I 
los grados de licenciado y de doctor, sin crndadano_Pnm_.,r Designado t:n ~1ermc10 
haber hecho pre,,iamenLe )1\ pas.,niía lle_ 1~ Pres1dcnc1a de l!1}fo~ubh_?ª--El 
legal. · ~hmstro ele Fomento, .. ::-i ,colas 81li:a. 

T. IV-70 
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VenC'zuela, considerando: 1? Q,ue es de 
1 540 1 1::1 Congreso de los Estados Unidos do 

DEGRKTO tle ;!5 de abril lle IS_GG _e~e~h- conveniencia nacional el c~tablecimientn 
1U11ul~ _lo1uloi tJctra le, ca11ahzac101' de ce la Aduana de Barcelona en el puerto 
lns _rtos Tt1r!J11ct, y Pao c,i el Eilado denominado "El Rincón.'' 2-? Que para 
Co1~le$. lleg,tr á este objel.o es conveniente la 
El Congreso de los E.stados U uid1Js de construcción cfo una c~rretera entre el 

Venezuela, considera1•d:>: 1° Que ·1a ca- expr<'s:ulo puerto y la cnulad de llarce
nalización del río 'l'nr«na io-ualmcnte lona; y 3? Que es atribución de la L<'gis
que la del río Pao, en et' a1;i,ig~10 Estado l_atura Naci~nal promo!·er lo coud~cC'ntc 
de Cojedes, son empn•sas de conveniencia a la prospC!ndad del pa1s, derceta: 
nacional, que pondrán en comunicación .Art 1° Sesenta días después del.\ pu
directa y fácil á las poblaciones qne blicación <le este decreto, se cobrará por 
componen dicho E,.-ta,lo con los de Za- la Aduaua de Barceloua un impuesto 
mor:., Aourc y Gu:iyana y con C>I mar ndicional de 5 por ciento ~obre el mou
dn la., A:1till.1s; y i• Que es atribución kmt-e de los derechos ordinal'ÍC•S y cx
<le la Lr.gislai,nra X:1ciunal promornr lo traordinarios de importación y exporta
co:11!uccnte :1 la pm:;¡wridr,d del país, cióo que ~e causC'n poi· aquella .Adua-
decreta: na. 

Art.. 1• Se distin:i del Tesoro nacional 
la canti1hd de ,·cinte mil pesos, en ca
lidad de auxilio á J:i;, C>mpres,1s rte c:ina
lización de los ríos 'J'nr!!na ,. P.io <'n <'I 
antiguo Esta,lo ilc Gujctlcs. ·· ' 

A_rt .. t·· La C'aat-i lart expresad:: ;:e pa
g;1ra por la Aduana de l'ue,to Gabcllo 
por terceras partl'S en los ntC'S<'S de di
ciembrc dei presente aiio. j11ni1J y di 
cicmbrc del aiio próximo á h1 orden de la 
:111toritlml ó corporoción qne dispusiere la 
Legislatura del Estado C;1rabobo, la cual 
,iictará las meditl:ts c·>11,l11ce11tes á la in,·er
siün de dicha suma, de la manera que á so 
juicio considere con\·cnienle eu la reali
z:ición de las dos C'lnpre;,as ~ qnc se des
una. 

Dado en el salón ,le las fesio1ws dl'I 
Congreso 1:11 Ca rae·;;; :i 17 de abril de 
1866, ~º y S0 - El Presi,lente de la Cámara 
del Senad<', Rafael ao11zálcz Delgado.
El Presideute de la Cámara de Diputados, 
J. G. Ochóa.-Ji:1 S,:,cret:irio cie la t:á
mara del Senado Andrés .A. Silun.-El 
Secretario je la Cúmarn de Diputados 
J. Riera Ag11i11agaldo. ' 

Caracas, abril 25 de 1S66 3? y S ?-
u· • ' G • ' .uJecut~e.-ü. uz11u11, /Jlanco.-Por el 
cmdadano Primer De3i_gnado en ejercicio 
rle_ 1~ Presidencia rte la República.-EI 
)I1111stro de Fomento. XiC(JllÍS ~ih:a. 

1541 

D ECtt no ele 30 de abril ele 1S66 cstable
cie1ul•J 11,i impuest,, adicio11.al de 5 por 
100 sobre los derecho.~ que s~ canse" por 
le, Ac/11a11a de Barcclorta pare, le, C(}11S

trucc "ó" de rma ca rrclera. 

(,.\nuludo por el N? 15H a.} 

Art, 2° Dicho impuesto se pagará al 
cont.1do, otorg-.índosc por él vales á Ja 
vishi á favor de la autoridad ó corpora
ción que dispusiere la Asmnblea · 1e!!isla
tiva del Estado de Barcelona, mas con 
destino, única y exclusinunentc, á la 
construcción de una carretera entre la ca
pital del Estado y el puerto deuomi11;1do 
0 EI Rincón.o • 

.Art-. 3° El Ejecutirn X,tcional dicf;;trá 
las medidas couduccntes á la construc
ción de almacenes y establecimientos de 
la Aduana de Barcelona, en el expresado 
puC'rto de aEI Rincón,º t.111 pronto CQlll0 
lo pnmita el estado de la carrctem á 
que se contrae el artículo anterior: hará 
las ero~uciones que fuereu necesarias de 
1~ cantidad señalada para gastos imprc
nstos; v dará cuent,a á la Lc!!islatut·a 
Naciouai en su pl'ó.xima reuuión.-

Art. 4° Los Jefes de la Aduana no 
podrán _dispouer, por ningún tít.nlo, dr, 
las cant.1dadPs que produzca el impuesto 
á que se coutrae el prcseut.e decreto; y si 
lo hicieren serán obligados á la inmedia
ta restitución y destTtuidos de sus em
pleos. 

Dado en el salón de las sesiones del 
< !ougrcso en Caracas, á l7 de abril de 
1S66.-3° y S0-EI Presidente de la Cá
mara del Set?ado, &,f ael Go,wílez Delg<i
clo.-EI Presidente de· la Cámara de Di
putados, J. G. Ochoa.-EI Senador Secre
tario, A.mlrés A. ,S'ilr:a.-EI Secretario de 
ia Cámara de Dipurodos, I. Riera. '..4g11-i-
1iagallle. 

_Caracas, abril 30 de 1S66.-3° y S'.
EJecutese.-.4. G-11.z111cí1i Blcm~o.-EI Mi
nistro de Hacienda, José D .. L(l/ullleta. 
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1541 a 

RESOLUCIÓX de 9 de setiembre ele 1873, 
cleclarlllufo que -110 debe cobmrse el ·im
JJ/le!itO aelicion(ll que establece el' artículo 
1° del 2.~ i541. 

Estados Unidos da Vcnezuela.-Miuis
terio de Hacienda.-Sección l "-Caraca.c:, 
setiembre 9 de 1S73.-Rcsuelto: 

La Sala de Centralización ele la Conta
duría General ha consultado al Gobierno 
respecto del impuesto de cinco por ciento 
que sobre la importación cobra la Aduana 
de Barcelona. con de.stino á la carretera 
del Rincón; · y no hallándose menciona
do dicho impuesto de rentas sancionado 
por cJ Congreso para el año económico 
en curso, ha resuelto el Ejecutivo Nacio
nal: que cese sn cobro tan luego como 
sea recibida e.,ta resolución en aquella 
Aduana. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Presidente de l.. RC'públiea -

Goiticoa. . 
El Secret.1rio1 Coro11ado. 

DECRETO ele 3 ele mayo ele lSGCi ac:n-cllllulo 
-um, 9racic, acaclemica cí los Bachilleres 
R-<1i111111ulo .1lml11eza ·y A. Oo11tasli. 
El Congre.,o de los Estados Unidos de 

Venezuela. vista la solicitud de los Bachi
lleres RaÍmuudo Andueza y 1\.gustín 
Contasti, y eonsiderando: 1° Que ambos 
han justificado haber hecho los estudios 
que exigen las leyes para obtar á los gra
dos académicos en jurisprudencia civil, 
Yencieudo para ello gmndes dificultades. 
2 • Que la, Legislatura. Nacional ha die-. 
tado varias veces, en casos semejantes, 
decretos que tiendan á premiar la aplica

Diputados .J. G. Od,oa.-Por el Senador 
Secretario.-EI Subsecretario, O. B. Ocíce
res.-EI Seeret"'1rio de la Cámara de Di
put.ados, I. Riera A.g11i1wg(/ldt:. 

Caracas, mayo 3 de lSGCi.-3° y Sº.
Ejecútese.-J. O. Falcó11.-Por el Gran 
Ciudadado Mariscal Presidcntc.-El Mi
nistro de Fomento, J. M. Afrm·ez ele 
L11go. 

1 543 
DECRETO ele·, ele mayo ele lSGG nr.orclcwelo 

mw. gracia acculémicct al Bachiller Pablo 
J.líaríci Oelis. 

El Congreso de los EsliHlos Un idos de 
Venezuela, vista la solicitud del ciudad:i
no Pablo María Celis. con los documen
tos que acompaflil, pidiendo se le dispen
sen las faltas de asistenci,1 á las clases 
que corsa por haber sufrido una grarn 
enfermedad, decreta: 

Art. 1° Se dispensa al Bacitiller Pa
blo Marfr1. Celis, cursan le de Derecho ci
\'il y canónico en la Universidad de Méri
da, la falta de asistencia] á sus clases des
de el mes de octubre de lSCi-1 hasta febre
ro inclusive de 1865. 

Art. 2º Por el Ministerio respectivo 
se trasmitirá este decreto al ciudadano 
Rector de la Universidad de Mérida para 
los efectos legales. 

Dado eü el salón de las sesiones del 
Congreso en C11raC11s á 5 de mayo de 
lSGCi':'-3° y 8"-EI Presidente de fo. Cá
mara del Senado, A11to11io L. G·1umcÍII.
EI Presidente de la Cámara de Diputados, 
J . .M. Aristey11ieta.-EI Senador· Secreta
rio Amlrés A. Silca.-EI Secretario dcJ,;\. 
Cámara de Diputados, I. Rierci Ag11Ílla.-
9alcle. 

ción de las letras: y á :estimular á la ju- C11.:-,le:is, mayo 7 de 1866.-3° y 8°.
ventud estudiosa, decreta: 

1 
~¡ccátese.-J. 9. Faloó11:-Por el Gr~n 

Art. 1° Se habilita á los Bachilleres Cmdadaao Mariscal Pres1dente.-EI M1-
Raimuudo Anducza y Agustín Contasti, nistro de Fomento, J. .M. Ali:arez ele 
para que puedan aspirar á los grados de Lugo. 
Bachiller, Liceuciado y Doctor en J nris
prudencia- ci,·il y al título de Abogado de 
la República, previo los exámenes de ley. 

Art. 2° Comuníque.;e este decreto ai 
Ejecut.ivo Nacional para los efectos con
siguientes: 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!!l"eso en Caracas á 1° de mayo de 
lSCift-3° y 8°-El Presidente de ·1a Cá
mara del Senado. Jlfcumel Norberto Ve
tcmcourt.-El Président-e de la Cámara de 

1544 
ACUERDO clel Congreso de 9 ele mayo de 

1S66 cleclara11do que en la cue.~ti6n-Ohi
le110-Bspaiiola, el Poder Ejecutivo clebe 
te11er 110,· norma- de 11i conducta el trata
do ele olim1za celebrado el 23 de e11ero de 
1S65 e,i el Oo119reso de Lima aprobado 
110r ia Legislalllra e,i 5 ele jimio 1ílti1110 
y ratificado por el Poder Ejeculi-i·o en 14 
clel mismo mes. 
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Ciudadano Presidente del Congreso Na
cional. 

La comisión encargmla paril presentar 
la minuta de contestación al Mensaje del 
Gran Ciudadano Mai·iscal y abrir con
cepto sobre la ~ravc mat-eria ú que aqul'I 
se refiere tiene et honor de hac<:rlo propo
niendo el proyecto de contestación que si
gue: 

Puesto el Mensaje que htví.steis ú bien 
diricirmc el día 7 del corriente. en consi
dcn"íción del Congreso, y desptÍes de oído 
el parecer de una .comisión de su seno, 
el aUQ"'lEto cuerpo ha acordado daros la o .. 
respuesta s1g111cnte. 

El Congreso de los Estados Lni1los de 
Venezuela considera atentatorio ú lú dig
nidad de las R-epúblicas ame icanas, no 
menos que al derecho y las p1úctic,1s del 
mundo civilizado el bombardeo y des
trucción de la ciudad desarmada é inde 
fcnsa de Valparaiso por la escuadra es
pañola del Pacifico. 

1-rios.-Allllrés M. Riem A911i11a9alcle.-
1l11/011io Po,·e_jo. 

1 545 
DEt:nETO de 17 de mayo de JSGG prorro

!Jt(ll(l!J los plazos fijuclos en los dccrelos 
de ISG-1 .!Y..,;. 1.399 y 1.400 para. oblar 
,í /a. medalla ,le ,S'w1la_l11és y cí la Eslrc-
1/a. ,le hi Fccleraciú11. 
Jl;_.\S C. FAU.'Ó.:-<. Gran Ciudadano Ma

riscal Prcsid(;ntc Í:le los Estados Unidos 
de Venezuela, considerando, que los lap· 
sos perentorios de un afln y ele diez y 
ocho meses fijados, aquel por el a1·Uculo 
::;º del dcc1·cto de 3 de fcb1·cro de ISG-!, 
y ést-c por el 4° del decreto ele 5 del mis
mo mes y ailo, para ohtai· rcspcctivamcn-. 
te al uso de la. medalla de aSanbt Incs• 
v a Estrella de la :Pcclcrncióuo c1·cadas- por 
clichos decretos, han c::pirado ya, sin que 
tal vez muchos ele los Gcncl"illcs, · .Jefes, 
oficiales y tropa del ejército federal ha
van llc!!<ulo siquiera {1 tener conocimien
to de 1:\ existencia ele tales actos, ó que 

El vucblo chileno, prefiriendo su sacri- poi· la distanc;a que media entre la capi
ficio á la humillación, ha cautirndo para tal ele la l!nión y los Estados confinan
siempre la admit-ación de todo pueblo tes del te1Titorio; no k·s haya sido po
cnlto : ha radicado Y pe1·pctnado el amo1· siblc dirigir sns solicitudes en su opor
ya tradicional del pueblo de Venezuela tuniclad debida: por tanto, deseando que 
y ha grabado en los anales am~ricanos por efecto de l'Sa limitación de tiempo 
un alto y fecundo ejemplo del mas noble algunos dignos scrvi,lores de la causa 
patriotismo. · popular no queden p1-ivados de aquellas 

El Podet· Ejccuti\·o de los Esbulos gloriosas conclccoracio11es _c_onfcriclas al 
Unidos de -Venezuela tendrá como no1·ma valor, al hono1·, la abncgac1on y la cons
de su conducta miéntras se expide la ley tancia, dec1-cto: 
correspondiente. el trat,ado ele alianza ce- A1t.. lº Los lapsos p<'rcntorios de nn 
lebrado en el Cong,rcso continental ele aíto y de diez y ocho meses ·que rcspccti
Lima y fil"lnado el 23 de cuero de 1S65 vamcutc se fijaron por el artículo 5° del 
aprobado por la Legislatura Kacional en decreto ele 3 ele febrero ele ISG4, y por el 
5 de junio y ratificado por el Ejccufo-o 40 del de 5 de dicl10 mes y año, para ob
cn 14 del mismo mes y aíto, y llegado tar al uso de la medalla de ,Sant.a Inés• y 
que sea á su juicio el casus Jo!tleris est,a- aEstrclla de la Fecler.1ción,o se declaran 
bleciclo en su artículo lº, y definido cu abicrt-0s nuevamente por un año, inclis
los tres pm,ígrafos que lo explican y am- tintamcntc, á contar desde la fecha de 
plian, le corresponde hacer la competente este decreto, cu cuyo tiempo deben diri
declaratoria. gi1·mc sus solicitudes los que se conside-

Hecha qne sea ésta por virtu,l del mis- 1·en con derechos á me1·ccer aquellas hon
mo trat,ado, queda autorizado el Poder rosas distinciones. 
Ejecut.ivo de la Unión para cumplir en 1\.r~. 2° Las dislincioncs en el uso 
todas sus cláusulas las estipulaciones que de la aEstrella. tle la Pederación,• serán 
dicho tratarlo contiene y muy especial- precisamente las ntismas que señala el 
mente la de su artículo 2°. artículo 3° del decreto que crea la me-

Todos los recursos de la Xación. v dalhi de ,Santa Iués0 salvo que la pri
cuatas medidas exija tal sitn:ición, cíué- mera sólo pueden obtenerla los Genera
Jan confiados al Poder Ejccntirn por el les, Jefes y oficiales, de ninguna ma-
pt-cscntc acto. ncra la tropa. 

Caracas, mayo !) de lSGG.-_,L. Guzmán Art. 3º Se declanm vigentes los ci-
Blm1co.-1lfa1ml'l .N. Relcmco11rl.-B. Bu- t.1dos decretos de 3 y 5 de febrero de 
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lSG-l, tcniémlosc el presente como :ldi· 1 cipal ; y ~n las parroquias el que cli-
cional de éllos. ja la -J11nt~1 de enh-c sus micmbr~s. 

D.1do en Caracas á l I de urnyo de . Art. 5º Las .Juntas parroquiales es
lSGG, 3• de la Ley y So de la Fedc!·a- t_ím s~mctidas ú. las. departamentales, y 
ción. J11<111 O. Falc-ón.-Por el Ur:111 C'm- estas a la snpcnor del Estado. 
dachÍuo Mariscal, Presillcnle.-El ::\linis- Art. G0 Las Jnutas de Sanidad se rcn
tro de Guerra y Marina, .J111til l"mn- niriin ¡}l"ccisainC'nta dos veces al mes, y 
cisco Pérez. siemp1·c qnc alguno de sus; miembros 

lo solicite Ilara tratar sobre asuntos que 
1 ,46 · 1· ' _, le conc,iernau y las supcr,o_rrs l 1ctaran 

GG nu re!!lanu.mto qnc metodice sus tra-
HESOLL"CIÚN de. 20 di: -;;:ayo de 1-- ' se· baJ·os ~~, sir,·a ú las departamentales·" 

1ialmulo /a. 111<1110-u d" ulemler 1í 1" .; 
coil!:err:aciún el" fo sal:-1,,-itlml pública. de parroquia para el mismo objeto. 

, . , , . A1-t. 7° Co1'l·espoudcá todns las Juntas 
Est~dos Umdos ~e "\ euez~ie_la.--: lt- de Sanid.:cl ,·ciar sobre el asco v lim-

n_istcrio de lo Iuterior Y ~ nst,cia.;:-Sc_~~ , pieza lle las calles, mercados y plaws 
c16u 33 -Caracas, mayo :.O d•: 1,,GG, -:> , públicas y el de los hospitales : sobre 
y S~-Rcsnelt~ :-El 0 1:311 Cnuladano l el buci1 orden y polic·ía de los lazarc
~ar1sc~! Pres,clcnte, te.111~~do en . c~n~ 1 tos, eiircclrs_ y casas de l?eneficcncia: 
s1derac100, qu~ 110 ha). ''""ente 11 "~;::..u I soL,·c t.1 <·allllad de los ahmcntos ex
na ley ,le caractcr nac10!1,ll que srn:1lc ¡ puestos al 1:xpc11dio público: sobre el 
1~ manera ele at~ndcr ª, 1~ conser, a- 1 rstablccimirnto de cimentcrios cu ln
c1611 de l~ salubndad pu_~h~a: Y que i garcs convc11icnks: sobre la propaga
In pr_cseu~ia del_,c~lcra -~s,altco _en }111ª j ción de la_ rn_cuua á fin de_eouservarla: 
de la,, an!-1llas p10X1mas a la cost.1 011cn- 1: sobre la hmptl'za de las nbcras de los 
tal de. "\•enezncla e?, una amenaza que i ríos y lagos uua ,·ez al año por lo 
acouseJa la precauc!on. de crear en los : meno:;. ante,; ele la entrada de las aguas. 
Estados Juntas samtanas, que provc~n ¡ ú fin de dar libre curso á éstas y dé 
á_ las necesidades que puedan ocnrnr, ¡ c,·itar la aglomer~ción de basuras=· so
dispone: brc que se mate todo animal atacado 

A.rt. 1° Habrú una Junta l·II cada de hidrofobia v se entierre á bastante 
capital lle Esta~o, con la de_nominación profundidad: ~sobre In pm·l'za de las 
de cJunta Supcnor de Samclacl,~ com-· aguas, á fin de que no se empuerquen 
puesta del Jefe del Estado, que la- pre- ó infesten las que sirven para el abas
sidirá, del Obispo ó su Vicario gene- to de los pueblos : sobre que no· haya 
ral 6 del Cura pá1Toco donde lo haya, cu h1s poblaciones depósitos ni labores 
del procurador municipal, de dos con- que puedan ser perniciosas á la salud 
eejales elegidos anualmente por el Con- por la podredumbre de algunas mate
cejo del Departamento capital y cfo dos rías ó su co11st-ante fermentación al aire 
facultativos que designará el Presiden- libre: y finalmente sobre todo aquello 
te del Est.ado. que éle alguna m'.1nera- sea. nocivo á la. 

Art. 2º En las cabeceras de Departa- salud ele los asociados. 
mento formaníu la Junta de Sanidad: el Art. S0 Estando atribuidas muchas 
Jefe superior político que la presidirá, de las funciones que determina el ar
el Vicario. 6 cura púri·oco, el Procun1- tículo antc,;or, á los Concejos Muni
dor municipal, un Concejal y un fa- cipales y á otras corporaciones y agcn
cultativo que se elegirán nnualmente tes públicos, y como t-0ca -á aquellos y 
para el C-0ncejo Municipal respectivo. á las Legislaturas dictai· ordenanzas de 

Art. 3° En las parroquias que no policía, que comprendan algunos de los 
sean de las en qu1; se dividen las ciu- puntos referidos, y seítalar fondos para 
dades y villas, se comrondní la Junta: pract.icarl_os, las Juntas de Sauidr,d, co
del Jefe de la parroqma, del Cura pá- mo especiales de este ".lmo, procun~ 
rroco, de dos ,·ecinos uomb1:ados. por q_u<: haya. el mayo~· cone,erto en ~l eJer
dicho Jefe y ele un facult.attvo s, lo ¡ c1c10 de sus funciones y cm1~phmento 
hubiere. , de los deberes que se les señala, con 

Art. 4" Los Secretarios de estas Jun- 1 el de los referidos empleados y corpo
tas serúu: en la capital del· Estado1 el l rac_ioues; cclcb1~ndo los acuerdos qu_e 
del Gobierno: (en las demás cabeceras estu_ncu convcmeut~s . al efecto, y Sf)
de Departamento, el Secretario Muni- , metiendo el cumplmuento de sns dJS-
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pos1c10ncs ti sus respccfü·os pr<'sidentes, 
quienes se harán r<'sponsablcs por omi
sión ó negligentes. 

Art. 9° En caso de que alg1ma enferme· 
dad contagiosa aflija alguna parroqui.1 
ó Departamento, 6 haya motivos fun
dados para tcmc1· este mal, ],(Junta rcs
pectfra se reunirá inmediatamente para 
librar h~s pro,·idencias que estén á su 
alcance y crean nec!.'saria.s, y lo a,·isa
rú sin pérdida de tiempo á la Junta 
superior para que acuerde las de su re
sorte. 

:"irt. 10. La Junta superior de Sa
nidad. e·1i el cnso del anterior. v siem
pre qÍ1c sepa que en algún puiito del 
Estado se sienten ó temen los efectos 
de 11lgnna epidemia, excitará á los Con
cejos Mnuicipnles y á la Legislatura, 
si cstnvieri? reunhla, para que franqueen 
los auxilios que estén á su alcance, y 
lo avisará ú est.c Ministerio para que 
el Gobierno Nacional acuerde lo que juz· 
guc necesario. 

Art. ll. Inmediatamente después de 
instaladas las Juntas que aquí se esta
blecen, á lo cunl propenderán todas 
las autoridades de la República, lo 
participarán al Gobierno por medio de 
la superior respectiva ; y éstas infot'ma
rún mensualmente al lLinisterio de lo 
Interior el estado de la salubricfad pú
blica en rn jurisdicción, y propondrán 
lo que juzguen con,·enientc para con
servarla. 

Publíquesc y circúlese á los Presi
dentes de los Estados. con el fin de 
que procedan inmediataínente á dar pun 
tual cumplimiento á esta resolución. 

Por el Gran Ciudadano }fariscal Pre
sidcntc.-J. R. Pacltm10. 

154i 
DECRI-.TO ele 5 de jw1io ele 1866, dero· 

gmulo el 1865, X 0 1.518 sobre co;11e;·cio 
ele tr<í11sito. 

{Derog-ado por el Nº 1.547 a.) 

JuA~ C. FALCÓ~. Gran Ciucladanoi\Ia-
1·iscal Presidente cíe los Est.ados U ni
dos de Venezuela. en uso de la auto
rización que me coneede }a ley de J:l 
de junio de 1865 sobre org-aoización y 
administración de Ja Hacienda nacio
nal, decreto : 

Ad-. 1° Los puertos ele Ciudad Bolí
rnr, Maracaibo y San Antonio ele! Tá: 

chira scríín puertos ele depósito para 
el comercio con los Estados Unidos de 
Colombia. 

Art. 2" Las mercancías ó efectos-de 
producción ó manufactura extranjera que 
se declaren en la Aduana de Mamcai
bo como de trúnsito para los Estados 
Unidos de Colombia, se introducirán por 
la de San .Antonio del Táchira y no 
pagarán derecho alguno de importa
ción, sino ú11icamcntc el de tránsito que 
más adelante se expresará. 

A.rt-. ¿$º L,1s mercancías y los efec
tos que al acto de su importación, en 
las Aduanas de Maracaibo. Cindad Bo
lírnr v San Antonio del Táchira- se de
claren~ de tránsito par.1 los Estadus Uni
dos de Colombia. se manifestarán en la 
forma y con ar1:eglo. á las disposicio
nes sobre régimen de Aduanas, y se
rán examinados v reconocidos con to
das las fonnalid,i.des y requisitos pre
,0enidos por aquellas, liquidándose to
dos los derechos de importación y entre
gándose la fianza competente. Hecho 
que sea el r~erido conocimiento, mer
cancías ó efectos quedarán deposit;ados 
en los almacenes de fa .Aduana. 

A.1i-. 4° Practicada la liquidación de 
los derechos, la planilla se copiar-.í ín
tegramente en un libro que llcrnrá la 
.Adunua bajo la denominación de aco
mercio de tránsito;• con la inscripción 
de ,depositadaso en la parte superior de 
cada folio á la izquierda y ~entradas• á 
la derecha, cuyos asientos, t.rnto de en
tradas como de salidas deberán ser fir
mados por los Jefes de la Aduana y 
el iutc1"f's,1do, á quien se clará copia del 
asiento deposih1<lo, que dernlvcrá cuan
do hubiere extraído las mercancías 6 los 
efectos. 

Art. 5° Se llevará adcmús otro libro 
en qnc se abrirán tant-as cuentas co
rrientes. coa.otos sean. los interesados 
en las 'mercancías 6 en los efectos de
clarados de tránsito, anotándose en la 
derecha de cada cuenta. y en columnas 
separadas el importe de ·1as mercancías 
6 de los efectos depositados, y los de
rechos que hubieren causado, y en la 
izquierda también en las columnas se
paradas, el valor de las que Pxtraiian, 
y el importe de los derechos, refinén
closc en ambos casos á las partidas del 
libro de •comercio de tránsito,D cuyos 
folios se citarán para mayor claridad en 
la. cuenta. 

Art. 6° Las mercancías y los efectos 
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declar.1dos ele tránsito en Mar.1caibo y Ciu- Aduana rcspcctirn, con anotación de 1.is 
dad Bolfrar, y depositados en la, ;\.dua- marcas, número, números y clcmús cir
na, gozarán del plazo de seis meses pa- cunsi:mcias con que fueron despachados. 
ra ser extraídos cu el todo ó en parte, E.;L-.ndo la tornagnía en un todo confor 
bien para el consumo ó para interna- me con la guía se devolrnrú al inl-crcsado 
ción en los Est..-.clos Unidos de Colom- r.l pagaré que al efecto tenga otorgado; y 
bia. En caso de serlo para el consu- si faltare c.,ta conformic!acl, tal tornaguía 
mo, los c.lercchos correspondicut-es á lo no producirá efecto alguno, y al rnnci
que así se extraiga. se p:igarán á los miento ele los nornnta días proccclcr{i la 
plazo;; y en los términos que sef111la la Aduana ú hacer efectivo el cobro ele los 
ley sobre importación, considerándose derechos que dicho pagaré no reprc
hccha é-3t..'l, desde el día del depósit-0. ! scntc. 
Respecto de las mercancías así cxfraí- i Art !)0 Ouan,lo sea la Adua1;a del 
das, se. hará el abono C?rrcspon,clie~1te · Táchira la que expida la guía para la 
en el li~ro sob1·c com~rcio ele trans~to, Aduana colombiana de Oúcut.a, el plazo 
y los -~1entos neecsar1os en los.~e un- para la presentación de la tornag1óa ser:í 
port .. 1e1on. En el caso ele extt·acc10n pa- : t-an sólo el ele diez días si.,.uiéndo.,e en Jo 
ra los Es~ulos Unitlos ~e Colombia se : demús las prcrnnci'lne:. del art.ículo prc
de"5pachar.rn con una guui en forma, ex- cedente. 
tendida en vista del ma_nifiesto que ~I Aré. 10. L:u mercancías ó efectos 110 
e~~cto se ~r~s~n~ pot~ el mteresado, e~i- extraídos del clcpúsito durante el térmi
gienclo)a )" _iefi_r,iendO:,C e~ un _t~clo : 11 no que para ello se concede, rnconsidera
de la _1DlJ>?1 taciou, coi~ l,t deb11a -IC rán aquel día como declnraclos ele consn
fcr~ncia-_ a .I~ 1n.11~c_:-i, -~-~me~·o, ~~i!11cros, mo c,,n plazo ,·encido, y por cousiguiente 
dciccho:,. J dcm~l:, __ c_n,.,i~n,,~-.n~ta-: _ co~ la Aduana procederú :í hacer cfoctirn el 
que fneion _,_ma~ufc:,t,ad~:s :·\ hqmdado~ cobro ~le los derechos ~ue éllo:. reprcscn-
1~ mercancias o. ef~_to:, •1 ~11 !,m~orl'l_ ten y a hacer que los mteresados los sa
c1on. De 1~. extiacc1on que a,,1 :,e ha qucn ele sus alnH,cenes. Si esto no 
ga del c~eposito, se h_ará el abono co- hiciesen en aquella fecha r sin nece;;idacl 
r~esponclie'!te. en el I.ibro so~re comer- ele notificación hn interesados quedan rn
CIOC1' d~- transito i __ se lº_torg~'.·111 • nuevo: jetos al pago ele un dos por ciento por 
pa':arcs con fi~nz,l- poi el /•1101 ele ,10:, ,·ía ele apremio c.llculado sobre el mon
de1 echos c~rre,,~onchentes a lo J°"~trmclo iante cfo los dcreclws. Si dentro del tér
con pl~zo a la) 1.CC~~ en que ele Je efcf- mino de treinta días, contados cli.'sdc aquel 
t,uarse la pre,scn:ic1o1~_ de ~'l, tol'Da~'.~ª, en que espire del depósito, dichas mer
.) se abonar-a e:,a_ 1.11!"01ª :,U1na~ COulO cancías ó efectos no se hubiesen extraído 
pagada en los prmut!vos 1,agarcs. ele la Aduana mecli:mte el pago ele los 

Art 1° ÍJas guías de que trata el ar- derechos que le corresponda, m:í.3 el dos 
iículo- anterior tus expcclirñ la Aduana por cicnlo ele apremio, se procederá por 
de Maracaibo para tus del 'l'áchira, y la autori1lad competente y á excitación ele 
ésta y la de~Oiuclad llolív.ir para las ele los Jefes de Aclnana, :í su remat'! en pÍI· 
Oúcnt-a ó Ar.inca rc,;:pcctirnmentc, ex- blica suoast.a para satisfacer lo debido á 
tendiéndose ele éllas tres ejemplarc3 fir- la Aduana y las cost-a.s, conscrvár:dosc 
ruados por el intercsr.do, á 111{1s ele ios en depósito el excedente para eniregarlo 
Jefes de la Aduana. de los cnalcs se al dueüo de la:. merc,rncías ó efectos re
entrega uno al mim10 interes.ul", otro se matado;. 
em·iará por el pr\n:i~r correo f. la -~clna: Art. U. Tan lurgo como se presente 
1:a en donde se drrrJan las mercancrns o en la Aduana del 'L':ícbira 1111·1 parte cual· 
efectos, y el_ icrcero se conJer~·ará en la quiera del cargamento q1w ,· -:•n·scnw una 
cu~nta part1_cul_ar ~el tr:rns1to. Estas guía, el interesado prcs1:11t;,,;: también 
~lllas ,5! C~Jllaran rnt?gr~_menlc en un ta copia ele ésta que debe estar en su 110-
hbro · copiador ele gmas. · der. í,os JefC's ele la Aduana a1fotarán 

Art.. S0 D~n 1 ro del término ele no- en élla la fecha ele sn presentación, y !e 
rnnta días contado:. desde la fecha ele irán dando colocación á las mercancías ó 
cada auía ele las que expidan las A•lua- efl!ctos en lo:. :ilm:icencs destinados :11 
nas d':i ~foracaibo y Ciudad Bolírnr, de- depósito. Diclrn guía se copiar{i ínte
berá prescni-arse en éll.1 la tornaguía co· gramente en 1111 libro que al cfcclo se 
rr~pondicnlc en que conste la introduc- lienirá b:ijo la denominación de "Oomcr
ción ele la,, mercancías ó efectos :í la cio ele Tránsito,'' 
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Art. 12. Una ,·cz llegados á los al-1 do1· de lo?"n:iguías de la Aduaua de Co
macenes de la Aduana todos los bultos lombia/' Las copias serán ;firmad:is por 
correspondientes á un'l guía, w procctlcrá los Jefes de la Aduana y t:imbién por el 
á su confrontación y al cirnmcn minucioso interesado, antes de la cancelación de los 
de su contenido. IIallándo.sc conforme lforccho.:: y de la dc,•olución de los pa
cn toda.s sus partes, se dará al interc.s ,- g:ué.s rcspcctiro:::. 
do ó interesados la tornaguía de c¡uc traia ArL. I-;'. L:is mercancías y efectos de 
el arl-ículo Sº producción ó manuiact.ura de origen ex-

§ único. Lo dispuesto en e.sic arlic,1- tranjcro á los Estados Unidos de Colom
lo no obsta para <¡uc tgmbién se rnyan bia que ele sn territorio se importen á 
reconociendo y despachando para el Venezuela por la Aduana del '.ráchira 
consumo las mercancías y efectos ;¡uc qm,dan sujetos :'t todos los requisitos y 
para él se destinen; mas la torna· forma!idatlc, <1nc las leyes de l:1 Rcpúbli
guía no se expedirá ha.sta <¡ne todos los ca establecen par:i el comercio exterior en 
bultos no estén recibidos y dcbiilamcni.c general, .r especialmente á las de impor
reconocidos. tación y Cl)miso. El importador ó im-

Art. 13. Al acto de expedir.se la tor- portadores de tales mercancías ó efectos 
naguía el iuteres.'\do ó interesados firma- acompaiianín adrmás al manifiesto que 
rán con los Jefes de la Adumia la copia prc~1;ntc:1 Pª!ª su reconocimiento y liqui 
de la guía en el libro rcspcctiro, y taru- dac1on, la gma con que hayan sido dcspa
bién la de la tornaguía que se habrá chados por la Aduana colombiana de 
traslad:Hlo íntegramente á otro libro que Oúcut2; dcbid,uncnte certificada por el 
se llevará bsjo la dcnoruin2ción de "Uo- Cónsul venezolano residente allí, ó en so 
piador de torr.aguías p:ira la Aduana de defecto por el de una poteucia amiga de 
Maracaibo. '' Venezuela, 6 por la primera aatorítlad 

. , políl-ica del l!lgar. Respecto de c1:ta cruía 
Art. 1:1. En el mi1:mo acto el m~e- y de la tornaguía que crr consecue~cia 

reS2.do 6 iniercsados presentarán el ma- expedirá la Aduana del 'f,ichira se proc,. 
ni6esto de las mercancías ú efectos <¡uc clcr:í en un todo conf.,rmc á lo dispuesto 
de dicha guía se destinen al consumo, los en los artículo:;; 12 y 13 de este decreto, 
que liquidad~s los derechos que le co- en cuanto á las e-uías venidas de la Adua
rrespoadaa, podrán ser cxtr:iídos de la na de Maraceibo y de las torn:icroías que 
Aduana previo el pagaré con fianza y á para élla se despachen. " 
los plazos que la ley establece para la im
portación. Lo rest-aoic de la guía se 
considerará de hecho como declarado de 
tránsito y por el valor de los derechos 
que las mercancías ó efectos reprc.,cutcn 
ee firmará otro p:igaré con fianza y al 
plazo de tres meses que es el término de 
depósito que se concede en esta Aduana 
ó·sea en la del Táchira. 
~ Art. 15. Respecto de las mercan
cías ó efectos que así queden deposita
dos, se procederá en no iodo conforme á 
lo dispuesto en los artículos G0

, 1º, Sº, !)o y 
10 de este decreto. 

Art. lG. Las tornaguías que se expi
dan por las Aduanas colombianas, y qne 
sirven para cancelar los derechos de im-
portación de las mercancí,1s ó efectos en 
las del Táchira y Ciudad Bolívar, debe
rán traer la atestación del agente consu -
lar de Venezuela en los respectivos lucra
res, y en su defecto la del Cónsul de otra 
nación amiga de Venezuela, ó de la pri
mera autoridad política del lugar y se 
copiarán inmediatamente despu6s de so 
recibo ~'en :_uu~rlibro=~tiinlado "Copia-

§ único. En el ii:tcrín se abre unn 
\"Ía nacic,nal adecuada para el comercio 
de tránsito de la Aduana de Maracaibo 
á la del 'l'áchira las mercancías y efectos 
guindos por la primera de estas Adua
nas para la segunda podrán introducirse 
po~ la frontera colombiana sin quedar 
suJctos al pago de los derechos de im
portación. Al Poder Ejecutivo correi
ponde sciialar con dos meses de antici
pación la fecha desde la cual habrán de 
c~~r los efectos de la presente excep
cmon. 

Art. 1S. Las mercancías ó efectos ó 
que. se reficr~ el a~tículo anterior no po
drán conducirse sino por la Villa del 
Rosario con dirección á la Aduana del 
Táchira, adoptándose la vía denominada 
"Camio~ real." Las unas ó los otros que 
se encuentren en territorio venezolano 
fuera de la ruta indicada, ó conducidos 
por ,·cr~clas ó caminos cxtra,·iados, se 
reputaran de contrabando v sufrirán 
el juicio y penas seiialados á Íos casos de 
comiso. 

Art. rn. Las mercancías y efectos qu 
e 
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en las Aduanas do Maracaibo y Ciudad 
Bolí \-ar se declaren rlc tr:ínsiio para los 
fü;t:irlos Uni<los de Colomhia, y que por 
consiguiente entren allí en depó3iio :;:c
gú:i lo que se dispone en los ariículos 3° 
y G• del pre~eni.c decreto pag1min un 
derecho <le tránsito de ocho por ciento 
por nna sola ,cz calcnl:tdo éste sobre el 
montante de los derechos <le importación 
liquidados_ E.üe derecho se saiisfi...rá de 
contado al acto de declararse el depósito, 
sin que en ningún caso haya lugar á de
\'olución, y se destina preferentemente á 
la apertura, mejora y consnrncióu de las 
,ías de comunicación que han de facilitar 
el propio tránsito, según lo disponga el 
Poder Ejecntirn. 

Art_ 20. El Poder Ejecotirn se enten
derá directamente con el de los Estados 
U uirlos de Colombia para solicitar que 
recíprocament-e l~s Ad_uanas fronterizas 
Ee den copias de las guías y tornaguías 
que éllas expidan, y los demás datos que 
conducir puedan á evitar el comercio 
clau<lestino del uno al otro país; y tam
bién para que la Aduana fronteriza del 
uno de los dos p:iíses remita mensnal
men te al Gobierno del otro, y vicevers'l 
los propios documentos- • 

Art. 21. Se deroga el decreto de 21 
de agosto de 1S65 sobre comercio de 
trán~ito para los _Estados Unidos de Co
lonibia; y demás dispo,iciones que sean 
contrarias al presente_ 

Dado en Caracas á 5 de junio de 1S66, 
3° y Sº-J. C- r,ilcó1i.-EI Ministro de 
Hacicnrh.., R- Arvelo. 

1 547 a 
Dt::Ckl-:TO de 9 de marzo de 1867 de,-o

gfllulo el de 1866 N·0 1547 sobre co-mer
c-.-0 ele tránsito_ 

(Derogado por el Nº 1617) 

JUAN C_ FALCÓN, G;-an Ciudadano ~fa. 
riscal Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela_ En uso de la autorización 
que me concede la ley de lf de junio de 
1S65 sobre organización y admjnistracióu 
de la Hacienda nacional, decreto: 

Art. 1° Los puertos de Cindad Bolí
var, Maracaibo y San Antonio del 'J'á
chira serán puertos de depósito para el 
comercio de los Estarlos Unidos <le Co
lombia. 

.-\ rL 2° Las mercancías ó efectos de 
produccción ó re:mufactnras extranjeras 
que se declaren en la Aduana de Mam

'l' IV.-71 

caibo como ele tránsito·para los Estados 
Unidos de Colombia, se introclncirán por 
la ele San Antonio riel Táchira, y no 
pagarán derecho alguno de importación, 
sino únicamente el <le tránsito que más 
adelactc se expresará. 

Art. 3º Las mercancías y efectos qne 
al acto ,Je su importación, en las Adua
nas de Marncaibo, Ciudad Bolírnr y San 
Antonio del Táchira se declaren de trán
sito para los Bslaclos U nidos de Colom
bia, se manifestarán en la forma y con 
arreglo á las disposiciones sobre régimen 
de Aduanas_. y serán examinados y reco
nocidos con to<las las f'lrmalidades v rc
q uisiios prevenidos por aquéllas, liqn.idán
dose torlos los derechos de import.ación y 
otoraándose la fianza competente. Hecho 
que "sea el referido reconocimiento, las 
mercancías y efectos quedarán deposita
dos en los almacenes de la Aduana. 

Art. 4° Practicada la liquidación de 
los derecho;;, la planilla se copiará ínte
gramente en un libro que llevará la 
Aduana bajo la denominación ele "Co
mercio de tránsito" con la inscripción de 
"ÜE:po::;itados" en la parte so perior de 
cado folio á la izquierda y "Entradas" á 
la derecha: cuyos asientos, tanto de en
trada como de.salida deberán ser firmados 
por los Jefes de la Aduana y el intere
sado, á quien se dará copia del asiento 
del depósito, que devolrnrá cuando 
hubiere extraído las mercancías ó los 
efectos. 

Art. 5° Se llevará además ot-ro libro 
en que se abrirán tantas cuentas corrien
tes cnantos sean los interesados en las 
mercancías ó en los efectos declarados do 
tránsito, anotándose en la derecha de ca
da cuenta y en columnas separadas el 
importe de las mercancías 6 de lo:; efectos 
depositados, y los derechos qne hubieren 
cau,mdo, y en la izquierda también en co
lumnas separadas, el nlor de las qne se 
extraigan. y el importe de los derecho;;, 
reñriénclose en ambos casos á. las partidas 
del libro de "Comercio de tránsito," ca
yos folios se citarán para mayor cla
ridad. 

Art. 6° Las mercancías v los efectos 
decl'lrados de tránsito en Maracaibo y 
Cuidad Bolívar, y depositados en la Adoa 
na, gozarán del plazo de seis meses para 
ser extraídos en todo ó en parte, bien 
para el cou;;omo, ó para su internación 
en los Estados Unidos de Colombia. En 
el caso de serlo para el conso mo, los de
rechos correspondientes á lo qne así se 
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extraiga se pag;;r:ín á los plazos y en los bro .le los derechos que dicho pagaré re
térmiuos que seilala la ley sobre impor- piescnte. 
tación. considerándose hecha ést-a Jc.,de Art. !)• Onando sea la Aduana del 
el día ·del depósito. Respc~to de las mer- Táo!hira la que expida la guía, para 111 
caucías así extr:1í<l,1S. se hará el abono Aduana colombia,rn ele Oúcuta, el pla::o 
correspondiente en ·el lib;o sobre "Co- para la presentación ele la tornaguía será 
mcrcio de tránsito," y los asiento., nece- t-,rn sólo el de diez días, siguiéndose en 
sarios de los de import,,ción. Eu el c:iso lo clcmá.s la3 prcrnnciones del artículo 
de cxtrac::ión pnra los E;t:1do3 Unidos picccdcate. 
de Colombia se dc_spachará1_1 con una gn!a ArL lO. Las me ·cancías ó efectos 110 
eu _ forma, c.dcndt~a en ns!-a ~el maut- ·extraídos del depósito duraute el térmiuo 
~e,,to que al _cf_~c~o se pre,,cn_t~ por el que para éllos se conccJe, se considerarán 
rntcre~adoj ex1g1~ndola ! -~efir1end~::c en I aquel día como ciccl:muíos de consumo 
u~ t-0ao a de_ la 1rnport:1c1on,, con l,1 d~- con plazo vencido. ,. por consi!nticntc la 
b1dr. referencia á la ~ar<:', ~umero, n~1- Aclnaua proccder:í ~á hai:cr eféctivo el 
meros, derechos Y <_e~~l! c~rcuns_tan_crns cobro de los derechos que éllcs rcprernn
co? q~tc fueron_ ~~nifesta~o;' J _hqmd_~- t-en y á hacer que los iotere~dos los rn
d~-" la,, mercaucia=> 0 . ~fecto,, ª "~ import.i- quen de sus almacenes. Si éstos no k, 
cioo. D~ ~~ e~tracc~ou que ª51 se _haga hicieren en aquella fe(d1a y sin uPcesidad 
d~l dep~SI l , :::e har~ el abono corresJ.?Oll- de nol-ificación, los interesados quedan 
diente a 0 extrai~o, c~n plazo_ ª la sujetos al pago <le un dos por ciento por 
fi:?ha ~n. <1uc deba ~foctna~se la pre:::~nt-~- ,·ía de apremio cale,, lado sobre el mon · 
Cl?n d1; la tornagu,.i, Y :::e abonara. e:ª I tante de los derechos. Si dentro r-el tér
!1_11sma sum~, como pagada cu los pr1m1- mino de treinta d:as, contados desde 
t,1,·os paaarcs l · 1 d · · d" 1 

- 0 • aquc en que espire e epos1tl), 1c ias 
Ari. "!º Las guías Je que Lr:1ia el ar

tículo anterior las exocdirá la Aduana de 
~foracaibo para la dél Táchira y ésta y 
la de Ciudad Bolírnr para la de Oúcuta 
ó Arauca respectirnmenLe, cxtcñdiéodose 
de élla tres ejemplares firmados por el 
·interesado á más de los jefes de la Adua
na, de los cuales se entre2:ará uno al 
mismo interesado, otro se enriará por el 
primer correo á la Aduana donde se di
rigen las mercancía.;; ó efectos, y el ier
C:!ro se conservará en la oficina como 
comprobante de la cuenta particular del 
tránsito. Estas gnías se copiariin int-e
gr~mc~tc en un libro "Copiador de 
gmas.'· 

Art. 8° Dentro del término ele no
venta días contados desde la fecha de 
cada guía de la que expidan las Adua
nas de 11aracaibo Y Ciudad Bolírnr 
deberá rrcwntarse e;1 élla la toruiwoí~ 
correspondient-e en que conste la iutro
ducccióu de las mercancías ó efectos á la 
Aduana r~spectirn, con auot.ación de las 
msrcas, numero, números, y demás cir
cunsianci,lS coJt · que fueron despachados. 
Estando la toroagu í a de u Íl _todo confor
me coa la gma, se dcrnlverá al iut-ere
sacl,1 el p_a~:4"é que al cfocto tenga otor
g ·r)!. : .- "ª' f..l~are esta conformi,Iad, tal 
torn:1gr:'.ia. no producirá ef,-cto alguno y 
al ,·c11c11111ento Je los no,•eot.a días, pro
cederá. la Aduana á hacer efectirn el co-

merc:incía3 ú d!?coos no se hubiesen ex
traído de la Aduana mediante el pago de 
los derechos que le corresponda, ma-; el 
dos por ciento de apremio, se procederá 
por la autoridad competente y á excita
ción de los Jefes de la Aduana á su re
mate en pública subasta para saLisfacer 
lo del,ido á la .Aduana r las costas, con· 
servándose eu el depósito el excedente 
para cntrl'garlo al duello de las mercan
cías ó efectos rematados. 

Art. 11. Tan luego como se preseuln 
eu la Aduane. dt'l Táchira una parte 
cualquiera del cargamento que represente 
u na guía, el intere.sado presentará tam
bién la copia de ésta que debe estar 
en su poder. Loa Jefes cJe la Adua
na anotarán en élla la fechi. de su pre
senLacióo, :v le irán dando colocación á 
las mercancías ó efectos en los almacenes 
destinados al depósito. Dicha guía 
se copia íntegramente en uu libro que 
al efecto se llevará bajo la denominación 
de 1

' Comercio de t-ránsito." 
Art. 12. Una vez llegado á los al

macenes de la Aduana t-0dos los bul
tos correspondientes á una guía, se pro
cederá á ni confrontación r al cxamc,n 
minucioso de sa contenido. - Ilalláudose 
conforme en todas sos part-es, se dará 
al interesado ó interesados la t-0rnaguía 
de que trata el art-ícolo S• 

§ único. Lo dispuesto en este artícu · 
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lo no obsta p:ua qne también se rnyan 
reconociendo y despachando para el con
sumo las mercancías y efectos que para 
t.) se dcsli11en; mas la 'tornaguía no se 
expedirá hasta que todos lo,; bultos no 
estén reconocidos. 

ArL 13. Al a~t() de expedirse la tor
na~uía el interesado ó intcrcsadc;s fir
marán con los Jefes de la Aduana la 
copill rlc la guia en el libro rcspectiro, 
y también la de la tornaguía· qne se ha
brá t;aslad:llio íntegrament<:i :1 otro libro 
que se llcrnr:'1 bajo la denominación de 
'· Copiarlor de tornaguías para la .Adua
na de Marac:1ibo.-·0 

Art. 1-1. En el mismo acto el intere
sado ó interesados presentarán el m:rni
fiesio de las mercancfos ó efectos que de 
dichas guías se destinen al consumo, los 
que, liquidadl!s los derechos que les co
rrespondan, podrán ser extraídos de la 
Aduana ptHio el pagmé con fianza J á 
los plazos que la ley establece para la 
irnp~rtación. Lo restante de la gufa se 
considerará de hecho como dcclarhdo de 
tránsito, y por el valor de los derechos 
que las mercancías ó efectos rcpreseuten, 
se firmará otro pagaré con fianza y al 
pinzo de tres meses que es el término de 
depósito que se concede en esta Aduana 
ósea en la .iel 'l'áchira. 

Art. 15. Hespectodc las mercancías ó 
fc<:tos que así queden depositados, se 
procederá en un todo conforme á lo dis
puesto en los artículos 6•, ·7 ,=:, S ,=:, 9 ~ 
y 10 de este decreto. 

Art. 16. Las tornHguias que se ex
pidan por las Aduanas éolombiaoas, v 
que sirve para cancelar los derechos de 
importación de las mercancías ó e[ectos 
en h1s del Táchira y Ciudad Bolívar, de
berán traer la atestación del Agente con
sular d& V,mezuela en los respecli\"OS lu
gares, y en su defecto la del Cónsul rle 
otra nación amiga de Venezuela ó de la 
primera autoridad política del lugar y se 
copiarán inmediatamente después de su 
recibo en un libro titulado "Copiador 
de tornaguías de la Aduana de Colom
bia." Las copias serán firmadas por los 
Jefos de la A~iu:,na y también por el 
interesado, antes de la cancelHción de 
los derechos ó de la devolución de los 
pag•ués respecl-ivos. 

Arl. J-7. Las mi'.!rcancías , efectos de 
producción ó manufactura d~ otigeu ex
traujero {\ los Estados Unidos de Colom
bia que de su t-errii-orio se importen á 

1 
Venezuela por la Aduana l1el Táchirn 

. quedan wjctos á t-0dos los requisitos y 
formalidades qne las leyes de la Ucpú-
blica establecen para el comercio exterior 
en general y especialme1;te á las de im
por1ación y comiso. El importador ó 
imnortadorcs de tales mercancías 6 efec
tos· acompaliarán además al manifie~to 
qne prese11sc11 para su reconocimieI?io 
y liquidación, la guía con que hayan si
do ~espachados por la Aduana colombia
na de Oúcnta, debid¡imeutc certificada 
por el Cónsul venezolano residente allí, 
ó en su defecto por el de nua pot,cncia 
amiga de Venezuela, ó por la primera au
tc;ridad política del lugar. Respecto de 
esta guía y de la tornaguía, qne en conse
cuencia expedirá la Aduana del 'l':íchira, 
se procederá en un todo c<,nforme á lo 
dispuesto en los artículos l:~ y 13 lle 
este decreto en cuanto á las ~nías veni
das de la Adnana de Maraca1ho y de las 
tornaguías que para élla se de:,pachen. 

§ único. En el interíu se abre una 
vía nacional adecuada para el come,cio 
de t.r:ínsito de la Aduana de !llaracaibo á 
la del Táchira. las mcrc:rnt:ías y efectos 
gniadcs por la primera de estas Aduanas 
para la S<'g:mcia podrán introducirse por 
la frontera colombiani,, sin quedar suje
tos al pa~o de los dr:rechos de importa
ción. Al Poder Ejecutirn corresponde 
scnalar con dos meses de anticipación -la 
fecha desde la cual habrán de ce:;a¡ los 
éfectos de la presente excepción. 

Art. 1S. Las mercancías ó efectos á 
que se refiere el artículo anterior no 
podrán conducirse sino por la Villa dd 
Rosario con dirección á la Aduan~ del 
Táthira, adoptándose la, vía denominada 
aCamino Real, Las unas 6 los otros 
qne se encuentren en territorio venezo
lano fuera de la rata indicada, ó con
ducidos por veredas ó caminos extra
viados, se reputarán de contrabando, y 
snfrin'ín el juicio y penas señaladas á los 
casos de comiso. 

Art. 19. Las mercancías y efectos que 
en las Aduanas de Maracaibo y Ciudad 
Bolívar se declaren de tránsito para los 
Estados Unidos de Colombia, y que por 
consiguiente entren allí en depósito 
según lo que se dispone en los artículos 
3º y 6º del presente decreto pagarán un 
derecho de tránsito ele dos por ciento por 
una sola vez calcuh1do éste sobre el 
montante de los derechos de importación 
liquidados. };ste derecho se satisfará de 
contado al acto de declararse el depósi-
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to, sin que en ningún caso haya lugar á 
devolución, y se destina preferentemente 
á la apertura, mejora y conservación de 
l11s vías de comunicación que han ele fa
cilitar el propio tránsito, según lo cfü:pon
ga el Poder Ejecutivo. 

Art. 20. El Poder Ejecutivo se enhm
derlí directamente con el ele los Estados 
Unidos de Colombia para solicitar quP. 
recíprocament-e las Aduanas fronterizas 
se den copias ele las guias y tornaguías 
que éllas expidan )- los demás elatos que 
conducir puedan á c,·itar el comercio 
clandestino del uno al otro país; y t.am
bien para que la Aduana fronteriza <lel 

.uno de los dos países remita mensual
mente al Gobierno del otro, y viceversa 
los propios documentos. 

.Art. 21. Se clero!!n el decreto ele 5 de 
junio de 1866 sobre la materia y de
más disposiciones contrarias al presente. 

Dado en Caracas á 9 de marzo ele 1S67 
-J. O. Falcó11.-L11cio P11litlo. 

1548 
DECRE'l'O ele 9 dej1111io de 1866 liberlallllo 

del elereclio ele exportación el llzlÍcar <le 
cualquiera clC1se y el C1g1u1rclie11te de ca1ía. 

(.Adicionado virtualmente por el 
Nº 1"73'1-) 

Ju_.,x C. F_-\LCÓ~. Gran Ciudadano Ma
riscal Presidente cíe los Estados Unitlos 
de Venezuela, en uso ·de la autorización 
que me concede la ley de 14 de junio de 
1S65 sobre or~anización <le la Hacienda 
nacional, considerando: que los produc
tos de la caña de núcar reducidos co
mo están al consumo ·in~erior de Vene
zuela; han descendido á precios ruinosos 
para ese nuno importante de nuestra 
agricultura, y que es por tanto de suma 
conveniencia facilitar su export-ación pa
ra s.'llvar los !!!"andes capitales consa!!l"a
dos á esa industria. llamada á ser en bre
ve la primera fuente abundante ele rique
za nacional, decreto: 

Art. l º El azúcar de todas clases y el 
aguardiente de caña quedan exentos del 
pago del derecho de exportación. 

Art. 2° Dése cuenta á la Le~islatura 
nacional en sus próximas sesiones. 

Dado en el Pahicio de Gobierno eu Ca
racas, á 9 de jm:io dP. 1S66.-3° y S0 -

J,mn O. Flllcó11.-E1 Ministro de Hacien
da, Rof ael A.-ri,elo. 

549 

DECRETO de 27 de j1111io de 1S66, sobre 
ejee11ción del co11i·e11io posi<ll celeb1·ado 
entre Yene:mela. y los E'.,tatlos i-~11itlos 
de ).-orle A.mericu q11e. se i11scrl•1. 
.JL-\X C. FAL-Có:-, Gran Cimlad,1110 

Mariscal Presidente de los Estados Uni
dos ele Venezuela. Pa_ra la mejor y más 
conveniente ejecución del convenio pos· 
tal celebrado en 19 de julio ele 1S65 entre 
el Gobierno ele Venezuela y el <le los 
Estados Unillos de ~orte .,\mt'.:rica. de-
creto: · 

A.rt. 1° Todos los buques vrnezol.rnos 
que zarpen de Ciudad Bolívar, La Guai
r:,, Puerto Cabello y Maracaibo con di
rección á Boston; Nueva York, Fil.1delfia 
y Nueva Orleans de los Estados Unidos 
ele América están en el deber de con
ducir la correspon~encia. que haya. en 
la estafeta del puerto ele su &1lich1 para 
los de su destino ó escala. va menciona
dos. En el mismo deber están los buques 
venezolanos que se dirijan de algunos ele 
aquellos puertos de los Estados Guidos 
de .América para los expresados de Vene
zuela. 

Art. 2° Los A.dministradores de Co
rreos de los puertos de V cuezucla re
feridos; despachaní.n la correspondencia 
que haya en su oficina para los Estados 
Unidos de América por los buqu_es que 
zarpen para aquellos puertos ó que ha
yan ele hacer escala en alguno de 
éllos. 

A.rt. 3° A. fin de dar cumplimiento á 
lo dispuesto en- el artículo anterior, 
los AdminisLra'"lores de correos inquiri
rán, ele los C,!pit.·rnes de pucrt!> ó Co
mandantes ele res!!llllrclo el día v la hora 
en qne hayan ele~ salir los b11q~1es para 
los Estados Unillos, y este aviso lo fijd
rán en lugar p{1bfü:o de su oficina con la 
debida anticipación. 

Art. 4° Una hora antes de la fijada 
para la salida del buque, deberán los 
C-omandantes dd resguardo ó Capitanes 
ele puerto cnlreg-.¡r al Capit.-in de aquel 
ó empleado á bordo que haga sus veces, 
los paquetes de correspondencia que les 
hava enviado ó entree-ado el Administra
do~ de correos, exigicñdo recibo para su 
seguridad. 

.Art.. 5° La correspondencia á que se 
refieren los artículos anteriores se entre
gará por los Administradores de correos 
á los Capitanes de puerto ó Comandan-
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tes de resguardo en paq netes cerrados y 
rotulados expresándose el lugar de donde 
se despache y el de su destino y exigien
do el recibo correspondiente. 

Art G0 Los dem[u; Administradores 
de correos de Venezuela dirigirán la co
rrespondencia para los E.st.·ulos Unidos á 
la est:lfct.'l del puerto má.s inmediato 
de los y11 expresados de Venezuela tam
bién en paquetes cerrados. 

Ar_t .. "7~ L~ correspondencia q~1e haya 
de dmg1rse a los Estados Uuulos se 
anotará en factura duplicada á fin de que 
el Administrador de correos del lu!?ar de 
su destino devuelva una- de élla con la 

lo exija el mejor servicio publico y en 
vista de las mejoras que sugiera la prác
tica. 

Art. 12. Quedan vigentes panl. el ser
·vicio á que se contrae este reglamento 
todas las demas disposiciones sobre co
rreos que no se opongan á él ni al tratado 
postal celebrado entre Venezuela y los 
Estados U nidos. 

Dado en Caracas en el Palacio de Go
bierno á 27 de jonio de 1866.-3° y 8° -
J. O. F<1lcó11.-E1 Ministro de Fomento, 
J. ,lf. Alua,·ez de Lugo. 

CONVENIO DE CORREOS 

nota de conformidad estampada al pié. füTRE \'E.:.'\EZUELA y LOS ESTADOS GXJDOS 
Esta devolneión la verificaráu también 
los Administradores de correos de Ve

DE ..utÉRICA 

nezuela respecto de las facturas duplica- Art. 1 ° De ahora en adelante se esta
das. que se acompañen á la corresponden- biecer-án correos entre Venezuela y los 
cia de los Estados Unidos. Estados Unidos de América por las vías 

Art. 8° La correspondencia que se ordinarias de trasport.e- marítimo, ya sea 
dirija á los Estados Unido.;;, será fran- en buques particulares 6 en vapores ú 
qoeada en la Administración de correos otros paquetes de Veneznela 6 de los Es
respectiva de conformidad con la tarifa tados Unidos que giren ent.re los puertos" 
que se halla contenido en el tratado postal marítimos de ambos países. 
celebrado entre Venezuela y aquella R-e- Art. 20 Todas las balijas que se tras
pública, y del mismo modo que lo es la mita o de uno á otro país en virtud de 
que {pra por el territorio de Venezuela. este convenio se entregarán, siendo para 
En el ~·>. de que hayan d_e co1?rarse Venezuela, en Ciudad Bolívar, La·Guai
port.es 1_nt.er1or~s¡ e~to se verificara con ra, Puerto Cabello y Maricaibo, y si son 
arreglo a la tarifa ngent-e. para los Estados Unidos, en . Boston, 

Art. 9° El Comandante 6 ·empleado Nueva York, Filadelfia 6 Nueva Orleans¡ 
del resguardo que eonc~n-a á pasar la ¡ y todo o~jet.> trasmitido en l~ malas de 
visitll de fondeo de algun buque proce- ¡ una oficma de correos á otra _1rfa. _en sacos 
dente de los Estados Unido3 ex.i!riní de ó bolsas cerrado!:, sellados y dmgidos á la 
su Capitán toda la correspondencia que ' oficina correspondiente. 
conduzca par~ Vene~nela,. d~mlo el ~eci- : Art. 30 Los despachos de correos de 
bo correspond~eutl!, s1 la. exi~~rc. J?,cha ambos países no llevarán cuenta de la 
correspondencia la_ ~ntreft-U-a 111med1aia- correspondencia, escrit.a ó impresa, que 
mente á la Adm!mstrac160 de correes mutuamente se envíen¡ pero el país que 
expresando el no~1ero de paquetes en despache las balijas al otro impondrá, co
que ?e halle ':!ontemd~, á fin ~e obtener brar-á y retendrá exclusivamente para so 
tamb!én_ de dicha oficma el rembo corres- oso los portes internos que sus leyes han 
pond1ente. señalado ó en lo sucesivo señalaren á la 

.Art. 10. Los Administradores de co- correspondencia doméstica! juntamente 
rreos loecro que reciban la correspon- con los portes marítimos que se prescri
dencia de

0 

los Capirones 6 Comandantes biráu más adelante ¡ estos portes inter
de resguardo distribuirán la que corres- nos y marítimos se coi_n~iuarán en uno 
ponda al puerto de la residencia sin solo, y te cobrarán anticipadamente por 
exi!?ir pode alguno, .y la que venga di- el país de donde salgan los correos, cer
ri!?lda á otros puntos, la remitirún tificáudose el franqueo con el correspon
oportuuamcnte, estarup3Ddo antes cu el diente sello oficial de la estafeta. 
sobre de cada carta ó pliego el porte in- El porte marítimo de las cartas, gacetas 
terior que corresponda de conformi«::ad y estampas de toda clase en pliegos, fo
con la tarifa vigent-e. 11.etos y libros¡ de los pliegos de música, 

Art. 11. El Gobierno se reserva am- ~rabados, lit-0grafías, fot-0grafías, dibu
pliar el presente reglamento cuando así JOs, mapas, y planos, que buques de V e-
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nezuela 6 de los Estados Unidos lleven 
de uno á otro país: será el siguiente; es 
decir: 

1 º Por todas las cart.1s ú otras comu
nicaciones manuscritas que las leyes de 
uno ú otro país miran como tales para 
la imposición de porte: siete centavos de 
moneda de los Estados Unidos ó su equi
valente en la de Venezuela, por cada me
dia onza americana de peso, 6 fracción de 
medi11 onza. 

2° Por toda g-accta, sea 6 no diaria, 
an centavo de moneda de los Estados 
Unidos 6 su equivalente en la de Veur-
zuela. 

3° Por estampas de todo género en 
pliegos, folle.tos ó libros, pliegos de mú
sica, grabados, litografías, fotografía•, 
dibujos, m'.\pas y planos, un centavo de 
moneda de los Estados Unidos, 6 so 
equivalente en lu de Venezuela, por 
cada onza de pew ó fracción de onza. 

Dichas gacel-as y otros. imprt:sos, se 
incluirán en fajas, ó cubiertas angostas, 
abiertas por los lados ó ei:tremos de ma
nera que pnedan examinarse con faci
lidad, conforme á las leyes y reglamentos 
de cada paÍ3 respecti..-amcnte. 

Art. 4° Por todas las cartas (; impre
sos enamerhdos en el artículo 3° que de 
los Estados U nidos se reciban por mar 
en Venezuela, Venezuela cobrará )03 
portes internos que sos leyes tengan es
tablecidos ó en adelante establezcan, 
portes que se percibirán en el lagar dP.I 
destino, y pertenecerán exclusirnment-e á 
Venezuela, y vice,:ersa; por todas las 
cart.a.s é igu_ales impresos recibidos de 
Venezuela en los Estado., U nido.,, por 
mar, los Est.ados Unido, cobrar:i•1 los 
portes internos que ahor-d ten_;an esta
blee~dcs ó en adelante ~estable~ieren sus 
leyes, portes que se percibirán ea el lugar 
del destino y pertenecerán exclusirn
mente á los Esfudos: U nidos. 

Correrá por cuenta de :ca1la país el 
costo total del trasporte marítimo de las 
balijas que despachai:_e el otro. 

Art. 5° Se conviene terminantemente 
en que todos J.,., objetos trasmisibles en ha
lijas de un país al otro, estarán exentos 
en el de su destino de coalqaiP-r porte 6 
derechos que no sean los prescritos en 
esta con,ención_: y sin ser detenidos ni 
inspeccionados, se entregarán pronta
mente á las personas á quienes se diri
gen, quedando en su trasmisión sujetos á 

las leyes y reglumenios de c.-ula país res
pectirnmente. 

Art. Gº J,a.s carl.as \' otras comunica 
ciones manuscrit~s q;,e por cualquie~ 
c:111rn no se cntreg,1re1i á l:1s personas a 
que se clPstiniln, clespnés ,Je tr.,scurrir 
un pl:izo suficientemente al clécto serán 
recíprocamente y sin grarnmen cln!telt:is 
al Departamento de correos del pa1s qnc 
las despachó. Mas no se clernh·crán, 
sino quedarán á la disp1J~ició11 del pais 
que las reciba, las gacetas y tocios los 
demás impresos que no puedan llegar á 
su destino. 

Art-. ·7° Los departamentos de correos 
de Venezuela v de los E3~atlos Unidos se 
obligan recíprocament:! :Í conced1;r~e la 
trasmisión graLúita por sus respectivos 
territorios de toda corres!)ondencia que 
se en,íe en balija cerrada :í ¡mises á los 
cuales éllos sirvan de intermerlio respec
tirnmente, siempre que la tr.1smisión se 
h·1ga por los medios ordinarios empica
dos á este fin, y que los países que apro
,echen el beneficio de este sen·icio ~ra
túi to concedan rccípracamentc el prh-i
legio de libre tránsito por sus respecti,os 
territorios. También se otorga :í cada 
administración, el privilegio de en,for, á 
so propia costa, un agente encargado 
de las balijas que pasan de tránsito. Se 
otorga además el privilegio de , rasbordar 
libremente balijas cerrad:is en los puertos 
y bahías de los respectivos pai;;es ele 1111 

buque á otro t:n donde sigan al h1g:1r de 
su último destino. 

Art. S0 La ccrrespondencia de tolla 
especie que ano á otro departa.mento des
pachare al otro con el objeto de que sea 
allí trasmitida en sus balijas !!I país de 
sn dest¡no y c¡ne á opción puede ó 110 

franouearse, quedará sujei:; á los portes 
csr,ablccidos en el art-icuio 3º de esta 
con,ención afia,Jiclos al porte interior que 
s~ exija más all:í de la frontera del país 
remitente; de modo qne sólo un po!"te 
intHior será recibido por el Dcpart-amen
t-o qne la envía. 

Art. 9° La corr~spondencia de eada 
Gobierno con su legación acreditada an
te el otro y la de ósta eon aquel seríin 
tras,»itidas á sa destino libres ele parte 
y con todas las precauciones que ari1bo3 
Gobiernos estimen uccc..">!rins á sn invio
labilidad y &'gorid,ul. 

Art. 10. Eu c.1so de que una ú ct.ra de 
las partes desearealgúu cambio ó modi
ficación en las disposiciones de este 
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convenio, élla podrá proponerlos; y cuan
do sus pormenores hayan sido conrnnidos 
y aprobados por ambas parte.s. esta con
,·enció:1 se considerará cambiada ó modi
ficada en conformidad con lo. propuesto. 

.Art. 11. Esta conmoción suriirá sus 
efecto.; desde un día que hs de fijarse 
por los dos Departamentos de correos y 
continuará en su fuerza hasta que se 
anule por mutuo consentimiento; ó hasta 
que uno de los dos Departamentos haya 
notificado al otro, _con un afio de :mt-ici
pación, so ánimo Je abrogarla. 

Ilecho por duplicado y firmado en 
Caracas el .lía 2G de junio del aiío del 
Senor de 1S66 v en Washineton el l!l de 
julio del ano de'I Senor de 1S65. 

IV. De111úso11. Administrador General 
Correos de los E::lados Unidos. 

1550 

DECRETO de 10 de noviembre t-1e 1S66 re
forma11tlo clde 1S52- N:" S14 y_fija11do 
el 3 pg anual á los Cflpi tales a ce11so 
de CU{l/quiera 'IUlfora[eza que sea,i y 
cualquiera que sea la finca gravada. 

LEÓN COLINA, General en Jt-fe y Pri-
mer Designado en ejercicio de la Presi
dencia de los Estados Unidos de Yene
zuela. Vistas la excitación que dirie:ió al 
Gobierno con fecha J • de ago.sto del co
rriente ano la Comi~ión de Hacienda y 
Crédito público, y la declarato,ia que en 
uso de las facultades Pontificias y á soli
citud del Gobierno, han hecho el muy 
Rernrendo Arzobispo de Caracas y Ve
neznela y Rfierendos Sufragáneos de la 
República para que el canon de einco 
por ciento de los censos púu ó eclesiásli
cos quede reducido al tres por ciento, 
condonándose los caídos clesde 15 de 
marzo de 1S5S hasta junio de 1S63, el 
Ejecntirn Nacional resuelve: 

1 • Todos los capilales á censo, de 
cualquiera naturaleza que sean, ci,·ilcs 6 
eclesi&sticos, y cualquiera que sea la fin
ca grnrnda, no dernugarán desde el día 
I• del presente mes otro canon que el de 
tres por ci~nto anual, arreglado así á la 
tasa reducida por las leyes 8, 9 y 24 del 
t.ítulo 15, libro 10 de la Novísima Reco
pilación. 

2• Se ~ondonan los réditos 6 pensio
nes corritlas desde 15 de marzo de 1P5S 
hasta 30 de junio de 1S63. 
: 3° . Las pensiones 6 réditos que se 
adeuden, anteriores al 15 de marzo de 

1S5S y desde l• de julio de 1S63 hasLa 
30 dt octubre del present-e allo, se sa
ti.,faráu á la rata de tres por ciento en 
dinero efectivo. 

4º f,os réditos de censo que se hu
bieren s.1ti:fccho no podrán repetirse. 

5= Quedan comprenditlos en las an
lerioret-: disposiciones el mutuo perpetuo 
ó de lar!!n duración con interés, y J:13 
obligaciones de imponer y recoñocer 
censos ya constituitlos ó por constituirse 
ó estipularse .. 

Caracas no,·iembre 10 de 1865.-3" de 
la Ley y s• de la Ft:deración, Le6n Co
lina.-EI Ministro dd Fornent-o, J. ,V. 
A.luarez de L11go. 

1551 

DECRE"IO de 15 de ·11ot:iembre de 1S'36 de
. rogando el de 1S65 1Y0 150í que eslab/81 

la contabilidad de Hacie11da 1wcional. 

(Derogado por el N• 17S.2) 

LEÓN COLIXA, General-en Jefe y Pri
mer Designado en ejercicio de la Presi
dencia de los Estados Unidos de Vene
zuela, considerando : l° que las reglas 
para la contal,ilidad fiscal dadas por 
decreto de la de julio del :ano próximo 
pasado, han producido en so práctica 
graves inconveniente;,, entre otros, el do 
n_otarse poca claridad en los asientos do 
los Manuales ; falta de uniformidad en 
los esL1dos y relaciones que se reciben 
de las oficinas; y sobre todo, indebidas 
aplicaciom,s en los .ramos de gastos , to
do lo cual causa innecesario aumento de 
trabajo y dificultades en las operacione3 
oe concentración de todas las cuentas en 
la genera! de la· Hacienda nacional ; y 
2º que dicho decret-o cont.iene además 
materias extrallas á la contabilidad , en 
uso de la autorización que concede al 
Ejecutirn la ley de 14 de junio ·de 1S65, 
decreto: 

Art. 1 ~ Las oficinas nacionales de 
Hacienda llevarán sus cul'otas á estilo 
mercantil, por el sistema c!e partida do
ble, y conforme á las rrglas que Ee 
prescriban. 

Art. ~-· Las cuentl\S se cortarán y ce
rrar,n definitirnmenle los días 31 de di
ciembre y 30 de jonio de cada allo, re
mitiéndose con sus comprobantes al Tri
bunal de Cuentas dentro de los treints 
días siguientes, para el examen que co
rresponda. 
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§ único. El primer corte se efocluará lampará un asiento contrario cuando se 
el 31 de diciembre del corriente afio. le entregnen haciendo el cargo eu caja ó 

Art.. 3º La caen ta general que el en pagarés del Libro de Existencias, y el 
:Ministerio debe presentar á ia Cámara abono en el r:1mo de Tra.;lación de can
de Diputados, así como el presupnesto de dales, con toda.;; la.s ·explicaciones que co
ingresos y gastos, y la estadística, cnm- rrespondan, aü,ando inmediutamente á 
prenderá un afio económico desde 1° de aquella. 
julio hasta 30 dejunio del afio signientt-. 43 Cuando d Ministro de lfacienda 

§ único. En cuanto al movimiento dispusiere que cantidades radicadas en los 
que haya tenido después de esa cuenta Libros de una o6cina sean pa!!lMlas por 
los ingresos y egresos desde lº· Je julio ot.ra distinta, la primera lo,; s'iildar:\ con 
hasta la reunión del Con!?reso, el Minis- abono al ramo de 1'raspatos de crédilo.~, á 
terio presentará un estado gt:neral se- la segunda que ha de verificar el pago, 
gún los datos que se hayan obtenido has- Y ésta los acreditará con caroo á aquella 
ta aquella fecha de las o6cinas respec- en rl mismo ramo de Trary":zsos de cré-
tirns. dilos, que también lleva en sus libros. 

Art. 4º La Dirección de Contabilidad 5" La oficina que remita caudales ó 
procederá inmediatamente á formar b efectúe trasp:isos, y la que reciba aqne
instrucción que haya de obserrnrsP, acom llos ó raJiqne los créditos, parLiciparún 
panáudols de los modelos para A.sien tos, estas operaciones al Ministerio de lla
Estados, Relaciones, Presupuestos y de- cienda inmediatamente que las practi
más documentos que deb1-u formar y quea. 
pasar dichas oficinas, procurfiudose la Art. 1° Todos los pliegos que st1 diri
msyor sencillez, claridad y uniformidad . jan al Ministro de ~llacienda en que se 
en todas las cuentas. · inclnyan comunicaciones y documentos 

Art. 5° La iustrnc(\ión y modelos, · referentts á Is coutablidad. como copias 
aprobados que sean por el .Ministro de de partidas, estados, relaciones, presu
Hacienda, se circularán impresos á tus · puestos, avisos de remesas y demfis, lle
oficinas del ramo para su observanci:i y rnrán escritas sobre :ta cubierta la pala
ejecución dtsde el presente ano econó- bra " Coiltabilidad" ; y -recclrán cert.i-
mico. ficados de ofirio. 

Art. 6° ~liéntras se pasa la inst.ruc- j Art. 8 ~ En la cuent.'l que el Secre-
ción y modelos de que habla el artículo tario dé al Ministro en todo lo referente 
anterior, las oficinas se atendrán á las á Contabilidad, deberá estar presente el 
reglas siguientes : 1 Director de este negociado para hacer 

p Se abonará á los l'bSpecti\"OS ramos 
I 

las obserrncio~es y ex_pl_icaciones que con
de ingresos con cargo á tos corrcspon- : duzcan al mejor sernc10, y_ tomar nota 
dient-es del Libro de Exist-encia el pro- . de las resoluciones que rec111gan. 
ducido de cada uno, respecto de las ofi- ! ~rt: 9 ~ Se_ deroga e.l _de.cre_to d~ _ ~3 
cinas de recaudacino, y en las de pago se de Julio_ de 186a y toda otra d1spos1c1on 
debitarán, con abono á los del mismo ,~ contraria al presente; _ _ 
librode ~1:istencias, los ramos de gas- Dado ~a ?arac

0
11s, a ,la d~_ nonemh~~ 

tos, segun el orden del presupuest~ d~_ 1866 , 3 r 8 -Leoti, Colina.-EI Mi 
en lo que por cada uno de éllo.;; fe m,tro de Hacienda, Jose M. Alvarez d, 
hubiere erogado, llevándose á acreedo· ¡ Lugo. 
res lo qne no se haya satisfech"- 1 - - 2 

2• Se abrirfin por separado los ramos i JJ. 
de Traslaciótide C{lUda/es y Traspasos de' DECRETO de ;n, de 1lf!V'e'!1br~ ~e 1866 dc-
crédilo$ de los cuales se usar:i en los rogando el de 186a, 1\·0 lala, sobre ha-
casos q~e siguen : bilitaci61i de puertos. 

3~ ·Siempre que nna oficina.envíe cau- (D~roga_do por el N° 1613 
dales á otra porque así lo haya,ordenado LEÓN COLINA, General en Jefe y Pri-
el Minist-erio de Hacienda, la o6cina re- mer Designado .en ~jercicio de la Presi
mitente los abonará á los resp:letivos ra- deocia de Is Unión. En uso de la auto
mos de "Caja" ó "Pagarés" del libro de rización que me concede la ley de 14 de 
Existencias con cargo al de " Traslación jonio del año próximo pasado sobre or
de caudales" del Libro Mayor, - con ex- ganización y adminisLración de la H:1-
pr&ión de la que debe recibirloa. _ Es- cien.da.nacional, decret-0: 
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A rt. 1 ° Se declaran pnertos habilita
dos pam el comercio Px1.erior cie impor 
tación y exportación, Ciudad Bolírnr. la 
Guaira, Pnerio Cabello y Marncaibo. Los 
puertos cie ciudad Bolírnr y Marncaibo 
lo serán ta,ubién de t:ánsito para el 
comercio de los Estados U ni<los de Oo
lom bia; conforme á las di2po.;icioues vi
gentes sobre la materia. 

Art. 2? Son puertos habilitados para 
la importación cie sólo rn consumo y 
para la exportación: On maná, Barcelona, 
la Vela, Canípano, Güiria, ~faturín, 
Juan Griego y Pampat.ar. 

Art. 3° S,;n puertos habilitados para 
sólo la exporta~ión de ganados y sus pro
ductos, los fluvia'.es ele Soledad y Ysya. 

Art.. 4º Las Aduanas de los puntos 
babilit-ados para la importación cie sólo 
so consumo no podrán guiar ef,.-cto., 
ex':.ranjeros para otros puntos, sean ó 110 

habilitados. 
§ único. Se exceptúan las ;;ignientc:, 

Aduanas qne podrán guiar: la de Cu
m·rná para Cariaco: la de Uarúpano para 
Río Caribe: la de Juan Griego y Pam
patar p2tra toda la isla de . Marganta: la 
de Güiria para !rapa, Yaguaraparo y 
demás puertos que se comnniqnen por 
ríos con el golfo de Paria; y la de Bar
celona para Píritu y Clarines. 

Art. 5° La Aduana de San Antonio 
del Táchira queda habilitada para las 
importaciones que se ha~an para los Es
tados Unidos de Colombia; y para las 
demás funciones que le atribnyeo las 
leyes. 

Art. 6° Se deroga el decreto de 14 de 
agosto de 1S65 sobre Is materia y cual
quiera otra disposición en contrario. 

Dado en el Pu lacio de Gobierno en Ca
racas á 2-2 de noviembre de 1869, 3• y 8º 
-Le6n Colitlll. -El Ministro de Hacien
da, José María Alvarez de Lugo. 

1 553 
DECRETO de 30 de t1oviembre de 1866º 

derogat1do el de 1863, .N·0 1295 a, sobre 
derechos de exportación. 

(Derogado por el Nº 1608.) 

LEÓN COLINA, ~nernl en Jefe, ~rimer 
Desi~nado en ejercicio de la Presidencia 
de los Estados Unidos de Venezuela. En 
uso de las facultades -que concede al 
Ejecutivo la ley d_e ·14 de junio de 1865, 
decreto: 

'1', lV-72. 

Art. 1° Desde la pnblicación ,lel pre
senle ciecrr.to se cobrarán en todas las 
Aduanas de la República los derechos si
gui1·nie;:: sob,e l;is producciones y ma
nufacturas naciou11!es que se exporien. 

Algodó11 ......•...... quintal 8 1.33 
A.lmidón.............. ideni SO 
Aoil............. . . . . . libra 07 
Aceite de cabimba ó co-

paiba. . . . . . • . . . . . . iciem 
Idem de coco. cg. <le SO bol.ellas 
J,lem de azafraz.. . . . . . libra 
A5tas <le res ........... el ciento 
Burros..... . . . . . . . . . . uno 
Uabal los y yeguas . . . . . o no 
Cacao ............... quint-al 
Café ................ quintal 
Ccb,;dilla ............. quinlal 
Cocos ............... fl ci~nto 
Cueros de res 111 pE-lo.. uno 
J,lem 1le vem,do. . . . . uno 
Idcm de tigre.... . . . . uno 
J.J¡,m d,, otros anim>tles uno 
Jli\"iciivG ............. quint.:il 
M,,dera.s de construc-

ción ad valorem ... . 
~foíz ................ quintal 
Mulas ............. . 
Palo de Guayacán .... . 
lilcm lle mora ...... . 
Iilem de tinte ....... . 
Quina ............• 
Sombreros de jipijapa 

º"ª tonelaclR 
tonel:tcia 
tonelada 
quintal 

ó girón. _.. . . . . . . . . docena 
Zu,·la......... la tapa 
Toros y novillos...... uno 
'f11baco en rnma. . . . qniutal 
Tacamahaca, carafla y 

demás sus tan cias 
medicinales ....... . 

Vainilla ......•...... 
Zarrapia. - - .. _ ..... . 
Zatzaparrilla .•..•.... 
Artículos no especifi-

cados ad valorem ..• 

quint.al 
libra 
libra 

quintal 

06 
2-.50 

06 
25 

4.00 
15.1·0 

2.00 
1.00 
1.00 

25 
50 
15 

1.50 
05 
15 

10 pg 
os 

10.00 
1,00 

70 
1.00 
2.00 

75 
50 

2.50 
2.00 

3.00 
50 
10 

6.00 

10 pg 
Art. 2º Se der9ga toda disposición 

contraria al pre.sen te decreto. 

Art. 3° El Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado en Caracas á 30 de noviembre de 
lF-66, 3° de la Ley y S• de la F~eracióñ. 
-Le61l Colina.-José María Alr:arez 
de Lugo. 

1554 
DECBBTO ch 14 de ~ero de 1867 - (k .. 
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rogando el de IS 65 N° 1528 sobre cau -
sas de comiso; y que dúlara t•igente la 
ley de 1861 1Y• 12-73. 

LEÓN CouN A, General en Jefe y Pri
mer Designado Encargado del Ejecuti\"O 
Nacic,nal. En uso de la autorización que 
me concede la ley de 14 de junio de 1865 
y considerando: Que el decreto de 30 de 
diciembre de 1S65 sobre comisos ha pre
sentado algunas dificultades é incon
venientes en su ejecución de qnP- se han 
derivado perjuicios al inierés del Fisco, 
decreto: 

Art. 1° Se declar'.I \"igente la ley de 
24 de junio de 1861 sobre comisos. 

Art. 2• Se deroga el decreto de 30 de 
diciembre de 1S65. 

Art. 3~ Dése cuenta al Congreso en 
sn próxima reuñión. 

1 >ado en el PalacitJ de Gobierno en 
Caracas, á 14 de enero de 1S6·7-3º v Sº 
-Leó1i Colina.-El Ministro de Hacien
da, .. Nirolás Silva. 

1 555 
DECRETO de 29 de marzo de 1867'1 desti-

1ta1ul,,1 la suma de 100.000 pesos para 
la apertura de m1a carretera desde 
Coro hasta Cabudare. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Veneznela, decreta: 
Art. lº Se acuerda la apertura de 

nna vía carretera desde la ciudad de 
Coro hasta la de Cabndare, capit.al del 
.Estado Barquisimeto. 

Art. 2? Se d.?creia para la cons
trncción de la obra la suma de cien 
mil pesos qne se pagarán por el Tesoro 
nacional. 

Art. 3? El Ejecuti\"O Nacional que
da plenamente autorizado para contratar 
6 disponer la com,trncción de la obra, 
dictar iodas las medidas que juzgue ne
cesarias, allanar los obstáculos que se 
presenten, y tijar los pontos por donde 
deba pasar la '\'ÍS. 

Art. 4? Quedan libres de todo dere
cho los artículos que parcl la construcción 
se introduzcan por Puorto Cabello 6 por 
el de la Vela. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á \"einte y siete de 
marzo de 1867, afio 4? de la ley y 9? de 
la Federación.-EI Presidente de la Cá
mara del Senado, A. G·uzmáll Bla11co.
El Presidente de la Cámara ·de Dipnta-

dos, José D. Landaela.-F.l Secretario de 
la Cámara del Senado. Brnulio Barrios. 
-El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, J. Riera .A.guinagalde. 

C:1racas, marzo 29 de 1867, 4? y 9? 
- Ejecíuese.-J. C. Falcón.-Por el Gran 
Ciudmlano Mariscal Presidente.-EI )[i
nistro de Fomento, R. An:elo. 

1556 

DECRETO ele 3 de abril de 1S61 prorro
gando por diez a,ios los efeclos del ele 
1857 1V0 1099, que excepttía del pago de 
derechos de puerto los buques que fo 
lroduzcan cal ó piedra calcárea por el 
puerto de OJ1ulad Bolívar. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, considerando: lº que In cares
tía de la cal en la capital del .Bstado Gua
yana, 1•11 donde pura obtenerla es necesario 
imporiarla, es un obst.iiculo para rn progre
so maieri:11. 2-0 qne con moti\·O de la situa
ción política del país en los afios trascu
rridos desde 1858 hasta 1S64 sufrieron 
gra\"e interrupción todas las empresas 
públicas y pri'\',1das; por lo cual no se ha 
logrado el objeto que se própnso el le
gi~lador en su decret.o de 14 de abril de 
1S51 sobre exención de los derechos de 
puerto á los buques que introdujesen cal 
6 piedra calcárea por el puerto de Ciu
dad Bolhar. 3° Que es atribución de la 
Legislatnra Nacional promover lo con
duconte á la prosperidad del país, de
creta: 

Art. 1° Se prorrogan por diez afios 
más lc,s ef P.ctos del decreto de 25 de abril 
de 1S57 que exceptúa del pago de dere
chos de pnerto los hoques que introdnz
can por el puerto de Ciudad .Bolívar, 
cal 6 piedra calcárea, del extranjero ó 
de cualquiera otro puerto de la Repú
blica. 

Art. 2° Para qoe haya lugar á tsta 
excepción será necesario que las dos t-er
ceras partes, por lo menos, de la e.irga 
de -dicho9 boqoes sea de cal ó de piedra 
calcárea para hacerla, pues en caso con
trario quedan obligados al pngo de los 
derechos de puerto establecidos por la 
ley. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 30 de marzo de 
1S67, 3° y 9º-EI Presidente de la Cá
mara del Senado, .4. G1izmán Blanco.
El Presidente de la CámaN de Diputa
dos, José D. Lmulaeta.-El Secretario de 
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la Cámara del Senado, Braulio B,1rrios. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tarlos, J. Riera A._quinagalde. 

Carac:-is: abril 3 ele 1S67, 3° y 9º-Eje· 
cítte.se.-J. O. Falcó11. -El Mioi~t.ro de 
Hacienda, L1u;io Pulido. 

1 557 
DECRETO de G clenbn:/ de 1.8G7 de.,-lt'.11a1ulo 

90.000 11e.~11s pt1ni lll comitrucción ele 
1rn. et1111ino ele recuas ele-·ele Su11 A·11lon-io 
del '/r.ícllim hasta la bocti tlel río ele la 
(,' rila. 

( Derogado por el Kº 16·76) 

El Con!!reso de los Estados Unidos de 
Ycnezucla: clecrl't'l: 

Art. 1º Se acuerda ia consLruccibn de 
un camino <ie recuas desde San Antonio 
del 'l'.íc!iira hasta la boca del río de Is 
Grita, pasando por la parroq1Jia "Mi
chelena." 

ArL 2º Para lll construcción de esta 
obra se decrl'ta la rnma de noventa mil 
P"SOS que se satisfarán de! 'l'esoro na
cional. 

Art 3° El Ejecuti,o Nacional qnecla 
snficientementeaut.orizaclo p-ra contratar 
ó· di.;::poner la obra y allanar cuantos obs
táculos se presenten. 

Art. 4º Q.uPdan libres de todo dere
cho los :irtículos q'le para la c .. nstruc
ción de la obra sean necesarios y se in
trocluzcan por la Aduana de ~Iaracaibo. 

Da<lo en el s,1lón •le l:ts sesione.;; dn" 
Congreso, en Caracas á tres de abril de 
1SG7. afi'I 4º de la Le_y y 9° de la Fe1le
ración.-EI Presidente de la Cám:1ra dPI 
Senaclo. A. Guzmá,i Burnw. -BI Presi
dente de la Cánrnra de Diputa1los, Jo.~é 
D. Lmulae'a.-EI Secretario de la Cá 
mara dr.l Senado. Bratt-lio Barrios.-EI 
Secretario ele la ·cámara de Diputados, 
Mmntel Planch·irl. 

Carneas, abril 6 de 1867, 4° y 9°
EJPCÚtese.-J. G: .f:'alcón.-Por el Gran 
Ciud,,dano Mariscal Presidente. -El Mi
nistro de Fomento, R. Arvf/o. 

I 55 5 
DECRETO ds 10 de abril de 1S61 apro

bando el convenio sobre las reclamaci011es 
da11esas. 

El Congreso de los Estados U niqos de 
Veneznela, ha\;ieodo visto el conrnnio 
ajustado eutre el Ministro de Relaciones 

1 
Exteriores y el Cónsul general de Di
namarca, ;iue dice así. 

" Por cuanto evisten pendientes va
rias reclamaciones de súbditos daneses 
por expropiaciones, danos ó perjuicios 
que el Gobierno de los EsLados U nidos 
de Vene,uela desea ajustar á instancia al 
seiior Uónsul general ele Su Majestad el 
Rey de Dinamarca, del modo más con
..-eniente á los intereses de ambas partes, 
el ciudaclano Primer Designado en-ejer
cicio de la Presidencia de la República, 
ha autorizado debidamente al actual En
cargado del Ministerio de Relaciones Ex
teriores para celebrar con aquel Agente 
consular un convenio que :leje concluido 
definiti,'am.ent-e eso;; reclamos. En coo
secnencia, después del examen de éstos 
y de l:i discusión contradictoria á que 
se ha sometido cada u uo, han lleg11-do á 
C'>Dvenir por ,,fa de trausacción en los si
guientes artículos. 

Art. 1° El Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuel.3 consiente en reco
nocerse deudor de la suma de veinticinco 
mil quinientos diez pesos, cuarenta y 
siete cent.a.os(? 25.510,47) á que después 
ele tocias las rebajas hechas por efecto de 
la discusión ascienden las reclamaciones 
clanesas que hasta hoy hao sido ajusta
das y reconocidas excepto aquellf,s que 
l\ntes de ahora hao sido objeto de coo
,enio especial. 

Art. 2° No se comprende en la soma 
<1ue expre33 el artículo anterior la de los 
hilletes llamados de agosto existentes en 
poder de súbdit-0s daneses y cayo capital 
que asciende á trece mil pe3os (8 1.3.000) 
v sus intereses han sido también recla
i-nados ; pero se conviene en que el Go
bierno venezolano los satisfará del mismo 
modo que safüfaga los de la _Nación más 
favorecida que haya hecho iguales. 

Art. 3º Para satisfacer la suma con
tenida en el artículo 1 ~ y la que resul 
te d_eberse por los' billetes que se meocio· 
nan en el artícülo 2•, se aplicará la pi=.rte 
del 10 por ciento de los derechos de im
portación que la Legislatura Nacional ha 
destiriado al cumplimiento de los conve
nios diplomáticos, según la proporción 
que tocare á estos c:réditos en concurren
cia cr-n los de otras nac·ones ; y so pago 
comenzará luego qne este convenio sea 
aprobado constitucionalmente. 

En fe de lo cual los infraescritos hao 
firmado y sellado dos ejemp'ares de 
este convenio en Caracas,- á 17 de· marzo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



572 -

de 1866.-EI Encargado del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, C. Rodríguez. 
-El Cónsul General de Dinamarca, G. 
Stürnp. 

Venezuela. Vista la con,ención celebm
da entre el Ministro de RelacionC's .Exte
riores de Venezuela v el Ministro Hesi-

: den•e de los Est.a:los Unidos de América 
1 debirlamente autorizados, poniendo tér-

DECRET.-\: 1 minoá las reclamaciones peudiente¡, de 
Art. único. Se aprueba en todas sus ciudadanos de aquel paí;,, contra Venc-

pHrtes el preinserto convenio. • . zuela, la cual Convención dice así: 
Dado en el salón de las sesiones del : "ff,biéndose propurAo el Gobierno de 

CoñgresoPn Caracas{¡ 4 de abril de ISG·i, parte de los 1<'.stmlos Uuidos de A111ériC¡1, 
4° y 9º-EI Presidente de la Cámara del como medio de cnnside~ar \' resolver en 
Senado, A. G,uwui-Ji Blm1cn.-EI Presi. juüieia las reclall'lacionPS peudienU!S de 
dente de la Cámara de Diputados, Jo:sé ciud:vlano.,; de éllos contra k•s .Estad<rs 
D. Laudaela.-El Secretario de la Cá- Unidos de Venezuela, la et.<lebr:ación de 
mara rlel Senado, Brattlio Burrios.-EI un convenio anúlogo á los ajustaalos <!011 
Secretario de la Ciim:ira de Diputados, J. otras República;;; y por el cuHI se pone 
Riera Agui1tagal<le. : la decisió!1 -~e tal~ asuntos en _mauos de 

C b ·1 10 d 186,. ll 4º d I una com1s1011 Mixta y de un t-ercero eu 
aracas ª ri _ 0 .!•a~- , eª discordia; y habiéudo~cjuzgado que as-

Ley l ?º d~ la f·ed_<'':".t~~~~--EJec~te~e- i:e logran siquier14en parte, las ,·eutajas 
J. O. Fa~011- El , ~lu~i~t~o d~ ~e aCJo- del 11rb1tramcnto tan recomendado en el 
ues Extenores, Je.su,s ' aria Si slraga. art-í<:ulo 112 de la Co1,stitución Federal 

1559 
DECRETO Je 13 de a/--ril de 1S67 co,1cedie1i

do gracia ac<Ulémica á lo· Baclálleres 
Eduardo Olaechea y Angel Muria 
Gómez. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Venezuela decreta : 
Art. único. Se liisptnsa á los Presbí

teros Bachilleres E,lu.1rdo Olaechea y 
.A agel María Gúme1., el tiempo que d, ja
ron de asistir ii las clases del corso de 
Derecho Canónico, en consecocucia !)Ue
den optar al grado de Licenciados pre· 
vios los exámenes legales. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Conareso en Caracas á 9 de abril de 
181;f afio -l? de la Ley y 9? de la 
Federación.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, A. Guzmá,, Blanco.-EI 
Presidente de la Cámara de Diputado?, 
José D. Landaeta.-EI s~cretario de la 
Cámara del Senadr-, Braul·o Barrios.
El-Secretario de la Uámara de Dipotad,,s, 
J. Riera Agui11.agalde. 

Caracas abril 13 dP. 1867, 4? y 9? -
Ejecútesi,.-J .. C. Falcó_,i; por el Gra_n 
Ciudadano Mariscal Pres1dente.-EI Mi
nistro de Fomento, R. Arvelo. 

DRCRETO ds 15 de abril de 186f, apr0-
bandlJ el com;enio sobre recla111acio11es 
norleamerica1ws. 

El Congreso de los Estados Unidos de 

de Venezuela, al pa;,o 1ue se mantendrá 
siempre de.sembarazada la buena corres
pou1!encia de ambas naciones según mu
tuamente se desea: el ciudadano Primer 
Designado en ejercicio dl' la PresiJeucia 
~.a suscrito á la propuesta y experlido ni 
Ministro de Relaciones Exteriores las 
órdenes consigui~nt-cs, para negociar y 
firmar la Convención respecti,•a. En esta 
virtud, dicho Miuistro y el seHor E. D. 
Culver, Ministro Residente de los Est.udos 
Unidos de América, pr,wisto de autoriztt
ción bastante, han courenido en lo.,; 
artículos siguientes: 

Art. 1? '.rodas las reclomaciones con· 
tra 'fenezuel.1 que corporaciones, compa· 
ilías ó ciudHdanos particulares de los 
Esi-ados U nidos de América hayan pre-
8l'nh1do á su Gobierno ó la Legación de 
él!os en Caracas, Eer:íu sometidas al 
ex&men y decisión de una Comisión Mixta 
compuesta de dos indfriduos nombrados 
o no por el Gobierno de Venezuela, y otro 
por el de los Est11dos U u ido.,; En los 
casos de muerte, ausencia renuncia ó in
capacidad de alguno de los comisiona
dos, ó de que falte ó cese en el ejercicio 
de sus funciones, el Gobierno de Veoe
znela ó el de los Estarlos Unidos respec
ti,amente ó el Ministro de les Estados 
Unidos en Caracas CQn aotorizAcióu de 
so Gobierno, procederán ir,mediatawente 
á llenar la rncante. 

"Los Comisionados así elegidos se 
ronnirán en la ciud::d de Caracas dentro 
de cuatro mes.es contados de,de el canje 
de laa ratificaciones de este convenio; y 
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ant-es de entrar en el ejercicio de sn en· 
cargo, prestarán el solemne juramento 
de examinar escrupulosamente y decidir 
cou imparcialidad y justicia y seaún lo 
estipulado eo este con,enio, t:ci,.s l:is 
recl11n1>,ciones que les fueren sometidas. 
'fal juramento constará en el reaistro de 

b 
. o 

sus tra ?.JOS. 

"Los corr.i¡,ionados procederán en se
guidas de nombrar un árbit.ro para que 
d"cida los casos en q1•e éllos no estén de 
:icnerdo, ó las diferencias que se susciten 
en el curso de sus actos. Si no ·pudieren 
con,enirse en la elección del árbitro, éste 
!'t!rá nombrado por el Agente diplomá
tico de Suiza, ó el de Rusia en Washia
tod previa im·it.ación de las ali.as pan;s 
conl-ratantes. 

Art. 2° •Luego que haya sido nom
brado el árbitro los comisionados pro
cederán sin demora á examinar las re
clamaciones que se les pr<·seuten en 
,•irtud de est-e convenio : v oirán si fue
r~ necesario á una persona de parte 
tic cada Gobien10, sebre cada reclama
ción. Cada Gobierno suministrará á los 
comisionados, á. solicitud de cualquiera 
de é!los, todos los documentos y pa
peles que estén en su porler y se juz· 
gucn importantt•s para determinar en 
justicia cualquiera reclamación. 

•Cuando los comisionados convenQ'1ln 
en otorgar ~lguna indemnización, fiJa
r-ln la cantidad qut! deba pagarse, y 
rxpeclinín c:1,rtificado~ al eft'C.·to. En los 
c,1sos en que no puedan ponnse de 
acuerdo, los puntos de discordia se so 
meterán al árbitro, ante el cual podrá 
st•r oído cada uno de los eo10isionados, 
y cuya decisión será dl'finitüa. 

•Los comisionados librará.o acerca de 
hlS reclamaciones las S!'nkncias que es
timen arregladas á. justicia, aunque por 
éllas ·se nieguen absolutamente las pe
ticiones ilegítimas ; pues con su incíu
sión en este c~uvenio ~ada se prejuzg-a 
á favor de mngnno, m rn cuanto á. los 
principios de derecho ni á los puntos 
de hecho. 

Art. 3° ·,Los comi;,iouados expedirán 
certificados de las sumas qne hayan de 
pagarse á. los reclamantes respt'Cti,;amen
te en virtud de sus fallos ó de los fa
llos del árbitro j y el iirport-e total de 
las dichas sumas concedidas por los co
misionados ó por el árbitro, será pa
gado al Gobierno de los Est-ados Uni
dos. El pago se hará en porciones 

anuales iITTlales debiendo quedar com
pleto dentro de 10 años contados des· 
de la fecha del término de los trabajos 
de la comisión, y empezarse á. los seis 
meses de la misma fecha. Por las va
rias sumas decretadas se pa!!ará cada 
seis meses el interéle de cinco-por cien
to al año, enkndiéudose que no em
pieza á. correr basta la fecha en que 
la comii::ión concluva sus tnrcas. 

Art. 4° •La com.isión t-ermiaará sns 
trabajos á los doce meses cont~1dos des
de el día de su instalación, aunque po· 
d_rá tener una p~órroga de treinta días, 
s1 fuere neccsa110, para certificar las 
decisiones del árbitro en el caso de que 
trat.a el artículo si~ient-e: llevará un 
registro de sus actos, y. pÓdrá norubrar 
un secretario. 

Art. 5° .Los fallos de esta Comisión 
y en su caso los del árbitro, decidirán 
definiti,•a é irrevocablement-e todas las 
reclamaciones pendientes el día de su 
instalación. Las que no se presenten 
dentro de los doce meses aquí prescri
tos, serán desechadas por ambos Go
biernos y se_ considerarán nulas. 

aEn caso de que. al concluirse los 
trabajos <ie dicha Óomisión, quedaren 
pendientes una ó más dceisiones del ár
bitro, se autoriza á éste para pronun
ciar su fallo y envjarlos á los comisio
nados, que lo· certificarán y trtlsmitirán 
á cada Gob:erno teniéndose como obli
gatono é irrevocable. Sin emb,-ruo el 
árbitro deberá dar sus decisiones 

O 

a'en· 
tro de los treinta días si~ientes al 
término de las labores de la- Comisión 
quedando sin valor ni efecto lo qu~ 
pronunciore después. 

Art. 6° aCada Gobierno cost-eará su 
respectivo comisionado, pagará la mi
tad de lo que asigne al árbitro y al 
Secretario, y t;ambién satisfará. los uas
tos accidentales de la Comisión. 

0 

Art. 7° •La presente Convención será 
ratificada, y sus ratificaciones se can
jearán en Caracas cuanto antes fuere 
posible. 

•En fe de lo cual los negor.iadores han 
formado esta Convención y seUádola con 
los sellos del l\Iinist-erio de Relaciones 
Exteriores de lo,- Estados Unidos de Ve
nezuela y de la Le~ción de los Esta
dos Unidos de America ,m Caracas á 
25 de abril de 1S66. ' 

El Ministro de Relaciones Exteriores 
de los Estados Unidos de Venezuela 

l 
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Rafael Seijns.-El Ministro RPsidente de 
los· Estados Unidos de América, E. D. 
Oulver.D 

DECRETA: 

Art. único. Se aprueba en todas sus 
partes la Convención preinsert.a. 

Dado en Caracas en el salón de las 
sesiones del Cone-reso á 10 de abril de 
1S67.-4° v 9º-EI Presidente de. la Cá
mari'l del Senado, A. Jll. ele Gurucea!Ja.
EI Presidente de la Cámam e.le Diputa
dos. J. M. A-ristPguiela.-El Secretario 
de ·1a Cámara del Senado, Bnmlio Ba
J'rios.-El Secretario de la Cámara e.le 
Diputados, I. Riera Aguinagalde. 

Caracas abril l!J de 1SG7, año 4° de 
la Ley y 9• de la Feder.ición.-Bjecú
tese._.:.,-: C. Falcó11.-EI lliuisko de Re
laciones Exteriores, Jesús .Jf. oistiaga. 

1561 

DEl'RETO de 2G de abril tle lSG'i desli,,an· 
do la suma de$ S0.000 para. la apert11r<i 
de la carrrte_rci que drs,Le el dPparlameuto 
C11ra co1uhuca. cí Calabozo. 

El Co,wrcso de los Estados Unidos de <:: -
V cnl'zncla, dccrct.1: 

Art .. 1° se·:destina la suma de ochenta 
mil pesos del ·Tesoro na~ional, ú beneficio 
de los Est~'ldos limítrofes de .Aragm1 y 
Guárico p,ua la apertura de una ,ia ca
rretera desde r.l d1•p:1rtc11nento Cura, co
lTC pondientc al primero, hasta Calabozo, 
capital del segundo. 

Art. 2° El Bjccutivo Nacional ·queda 
plenamente autorizado para contratar_ y 
dispoticr la con;;trucción de la oln·a, d1c
t .. ar t'>das las rnetlidas que juzgue nece
&1rias r allanar los obstáculos que se pre
senten ·hasta su cabal realización. 

D.ulo en el salón de las srsiouc.s del 
DECRETO dP. 22 de abril de 1S67 desli11a11do C,,n!!reso en C:m1cas á 12 de abril de 

lti s11111a de$ 40.000para /a. compo.<:icióii lSGi-4·• y 9°-EI Presidente de la Cá
del ca111i110 q11e co11d1u:e dPl puerto ele mara del Senado, A. Jlf. de G,1 r!1ce~1yo.
Nt1lrias á lti ciudad de A-ra11re. 1 El Prcsidcnse tle 1:, Cámara. de D,_putados, 
El c O de los Estados Unidos de J. M. A.risle(¡rtiela.-EI Se~ret.1r1~ de li~ 

y 
01gr~ ta· Cámara :lel Senado, Braul,o Bar_nos.-EI 

'enezne a, ecre · Secretario de la C.imara. de D1put.1dos, 
Art. lº Se destina_la sama ile cuaren- I. Riera A9rii11agétlde. 

ta mil pesos, que.sat,sf~~ el Tesot·o na- Caracas. abril 26 de 1S67.-4° y 9º
cjonal ~ª~'.1 la cQnstm~cwn de pue~tes : . Ejecútcse_'._J_ O. Palc.ó11.-Por ei Gra!1 
cumpos1c10~ de_l eammo, que ~le_de el · Ciuda(lano Mariscal Presideute.-EI ill1-
puerlo de Nutrias condi~ce á la en~dacl de nistro de Fomento, R. Ar,:elo. 
Ar-aure: pasando por Bau·nas, c.1p1tal del 
Estado Zamora. 

Art. 2º. El Ejecutivo Ni!cional queda 
suficientemente autorizado para contratar 
6 disponer la obra de la manera más con
veniente. 

Art. 3° Los artículos qne para la 
obra se introdnzean por el puerto de Ciu
dad Bolívar quedan libres de t-0do de
recho. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Conoreso en Car-acas á I-7 de abril de 
1S6l-4° y 9°-El Presidente de la Cá
mara del Seoac.lo, A. 1lf. de G1tntce'!ga.
EI Presidente <ie la Cámara de Diputa
dos, J. M. Arisleguieta.:-El Secretano d~l 
Senado Braulio Barnos.-El Secretano 
de la Cámara de Diputados, I. Riere, Agui-
11agalele. 

Caracas abril 22 de 1S67.-4ºJ 9º
EjGcútt•se.~. q. Falcó11._-Por _ G~n 
Ciudadano Manscal Pres1dente.-El Mi
nistro de Fomento, R. Arre/o. 

1563 

DECRETO ele 2G ele abril ele 1S67 co11ceclieii
elo pen11iso al Doctor G. 1úwche para 
acry1lar el Viceco11sulaclo ele/ Brasil en 
La. Guaira. 

El Congreso de los Tutados Unidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. único. Se coñecde permiso al 
ciudadano Doct-0r Godofredo Knoehe. 
médico Director del Hospital militar dé 
La Guaira, para aceptar el cargo de Vi
cecónsul del Brasil en el expresado puerto. 

Dado en el salón de l¡s sesiones del 
Cone-reso en C.iracas á 17 de abril de 
lSGi:'-4° y 9º-EI President~ de la Cá
mara del-Senado, A. M. de G1ir11ceaga.
EI Presidente de la Cámara de Diput.1dos, 
J. j)f. A.risteyuieta.-EI Secrt't..Irio de la 
Cámara del Senado, Brcrnlio Barrios.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
I. Riera. Agui11agalde. 
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Caracas abril 26 de 1S6-7.-Ejeeúk>sc. 
-J. O. Falcó11.-E1 Ministro de Relacio
nes Exteriores, JeslÍs Jlf Sisli(lga. 

DECRETO de 29 de abril de 1S67 elriwulo 
<Í- i11slil11/o nflciú11al lci P!iC1tela ele i11-
ge11ieros de ,llúmcaibo en caliclacl de 
clepell(/e11ciu ele /a, Academia de !lfate
m<Ílicas de lu lhiió11. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezueh~ considerando: 1° Que uno de 
los atributos de la Lerrist,tum Xacioual. 
es promevcr el adelanto de las cic-ncias ): 
las artes. 20 Que en la ciudad de 1'fa
racaibo, capital del Esh1do Zulia, se haya 
establecida una Escuela de Iu2enieros. 
regida conforme á las disposiciones vi: 
rrentes de la Academia de Matemáticas de 
baracas. 3° Que los alumnos edur:ados 
en aquel Instit.uto, no pueden rer:ibir el 
estímulo del grado académico á que sean 
acreedores, para lo cual la Legislatura 
del Estarlo Zulia encarece al Congreso la 
adopción de la Escuela de Ingenieros co
mo Instituto nacional, decreta: 

Art l º La Escuela de In!!enieros de 
Maracaibo seeleva á Instituto nacional. 

cial del Instituto de Ingenieros del Bs
tado Zulia. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas, á 23 de abril de 
de 1S67. 4" y 9°-El Presidente de la 
Cámara· del Senado. A. M. de G11r11r.ea
y,1.-E1 Presidente ~le la Cámara de Di
putados, J. Jlf. Arisleguieta.-E1 Secreta
rio de la Cámara del Senado, Braiilio 
Borrios.-E1 Secretario de la Cámara 
de Diputados, I. Riem A.g11-i11agnlcle. 

Car.te.is, abril 29 de 1867, 4° de la Ley 
y 9" de la Fecleración.-Ejooútese.-I. 
O . .Palcón.-Por el Gr,rn Ciudad,mo I\Ia-
1iscal Pr1:sidente-El Ministro de Gue
rra y Marina, Jrum P. Pért>z. 

1565 
DECRETO de 30 de obril ele 1S67, aproban

clo el co11r:e11io · aclicio11al sobre correos 
celebrado con In G-rcm Brelwia. 

El Con!!'reso de los Estados Unidos 
de VenezÜela.-Visto el convenio adi
cional de correos celebrado el 16 de 
enero de 1S64 entre el i\Iinistro de lo 
Interior, Justicia y &lacioncs Exterio
res de la República y el Encargado de 
Ne!!ocios de la Gran Bret.afrn, cuvo te-

Art 2-0 Dicho Instituto queda como nor f-S el siguiente: . 
una d~p~ndeucia. de _la Academi~ . ~le ' a En virtud de In hcultad que por el 
Matemat1cas de la capital de la Unwn artículo 9º de la Convención de 1° de 
y regi•lo por las disposiciones que re- , maYo de 1S6 l celebrada entre la Re
glameubm este Instituto. _¡ pública de Ve~ezuela y el &ino Uni-

Art 3° Los alumnos del Instituto _ do de la Gran Bretaña é Irlanda, sa 
de Mraracaibo, podrán -dar allí su exa- : concedió á las dos administraciones de 
meo de Agrimensores; y previa autoriza- ¡ correos para modificar de cuando cuan
ción del Ejecutivo Nac10nal; recibirán su _ do por mutuo co_nsentimiento las dispo-
título del P1·esidente del Estado Zulia. 1 siciones contenidas en dicho convenio. 

§ único. Para los grados superiores, los I Los infraescritos, ciudadano Guillermo 
alumnos deberán present.ar examen en la . Tell Villegtt.s: Secretario d~ Estado en 
Academia de Caracas. los Despachos de lo Interior y Jusi-icia 

Art. 4° El Instituto de ln!!enieros de y Relaciones Exteriores de la Federación 
Maracaibo tendrá un Director y los cate- venezolana; y_ el señor Federico Dovet-00 
dráticos necesarios. Ormc, compauero de la muy Honorable 

Orden del Baño, Encargado de Negocios 41 Art. 5° El Director gozará el sueldo t}e Su Majestad Británica en la R~pública 
de sesenta peso'> Y ?ada catedrático uno de Venetuela. debidamente autorizados 
que no exceda de cmcuenta pe~os. para ese fin, lÍan convenido en los artí-

Art. 6° Para la c-ompra de mst-mmen- culos siguientes: 
tos y enseres de dicho Instituto. se ero- Art. lº Será de un chelín el _porte que 
gará_ por esta v~z di:l Tesoro nac1oual, la 

I 
ha de cobrarse en el Reino Unido por 

cantidad de mil qmmentos pesos; y se toda carta cuyo peso no exceda de media 
colocará ~m~almente en el_ presupuesto ~e I on~a brit~uica pn_c~~ en las cstafetns dd 
gastos pubhcos la cant1da~ necesana. Remo Umdo y dmgida á Venezuela, ó 
para pagar los sueldos del Director y ca- puesta en las est.afetas de Venezuela v 
tedráticos. dirigida al Reino Unido, cuando la coñ-

Art. ·7° Se autoriza al F:jecutivo Na- ducción se ha~ por buques del Gobierno 
cional para dictar el Reglamento espe- Británico ó fletados ó mante2idos por 
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orden suya, hasta y desde Saint- Thomas 
ó cualquier otro lugar ql'e en adelante se 
elija para estación del paquete. 

iY el porte que se cobrar-á en Venezuda 
por toda ca1-ta cuyo peso no exceda de 
media onza británica. puesta en las esta
fetas de Veneznda y diri!!i.da al Reino 
Unido, será de medio real 6 seis centarns 
y nn cuarto macuquinos. 

El mismo porte estipulado en el último 
párrafo precedente se cobrará en Vene
zuela por cartas destinadas á colonias ó 
posesiones británicas. 

Ningún port-e se cobrará en Venezuela 
por cartas originarias y procedentes de la 
Gran Bretaña y de colonias y posesiones 
británicas. 

Art. 2° Con respecto al porte de cer
tas que pesen más de meclia onza británi
ca se aplicará en ambos países la siguien
te escala de progresión, ·á saber: 

Por toda carta de más de meclia onza y 
que no exceda de una onza, el doble del 
porte anterior. 

Por t-0da cart.a de más de una onza v 
que no exceda de onza y media, el tripie 
del porte. 

Por toda carta de más de una onza v 
media y que no exceda de dos onzas él 
cnádn1plo de dicho porte. 

Y así sncesivament-e; añadiéndose nn 
porte por cada nueva media onza ó frac
ción de meclia onza. 

Art. 3º El porte que se pagará á b 
administ.ración de correos británica por 
cartas ó periódicos que pasen por el Reino 
Unido vendo á países extranjeros ó colo
nias británicas ó viniendo, será el mismo 
señalado en el pará..<rrilfo primero del pri
mero de estos artículos anment.ado con el 
porte á qua se halle sujeta la correspon
dencia entre la Gran Bretaña v tales 
países extranjeros ó colonias bril:Ílnicas. 

Art. 4° Se pagará el siguiente porte á 
• la administración de correos británica 

por cartas, periódicos y paquetes da libros 
conducidos por paquebotes de la mala 
británica de un puert-0 ele Venezuela á 
cualquiera otro· de Nueva Granada, y 
llevados también por paquebotes de la 
mala _británi_ca de un puerto de Nueva 
Granada á cualquiera otro de la costa oc
cidental de la América del Sur, sin pasar 
por el R-eino Unido. 

Por t-0da carta cuyo peso no exceda de 
media onza británica, un chelín y cuatro 
peniques, moneda esterlina; y por cartas 

de mayor peso, nn porte aumentado con
forme á la escala fijada en el art-ículo se
gundo precedente. 

Por todo periódico, á r-.izóó de cuatro 
peniques, moneda esterlina, por cuatro 
onzas británicas ó fracción de cuatro on 
zas británicas. 

Por todo paquete de libros, el mismo 
porte á cuyo pago están sometidas las 
cartas segun este artír:ulo. 

El port-e que se pagará á la administra
ción de correos británica por cartas y 
paquet-es de libros (inclusive los periódi
cos) conducidos por paquebotes de la mala 
británica desde un puerto de Venezuela á 
cualquier-a ·otro de los no indicados en 
<>ste artículo, sin pasar por el Reino Uni
do, será el siguiente: 

Por cada carta cuyo neso no exceda de 
media onza británica,. cuatro peniques, 
moneda estel'lina, y por cartas de mayor 
peso, nn porte aumentRdo conforme á la 
escala fijada en el artículo 2° prece
dente. 

Por todo paquete de libros cuyo peso 
no e:xce<la de cuatro onzas británicas, un 
penique,_ moneda esterlina, y por paque
tes de hbros de mayor peso, un porte 
aumentado conforme á la escala fijada en 
el articulo 5° de la convención de 1 º de 
mayo de 1861. 

A.rt .. 5° Los presentes artículos se con-
. siderar-án como adicionales á la Conven
ción que se firmó en Caracas el 1° de ma
yo de 1861 entre el Gobierno de la Repú
blica de Venezuela. y el Gobierno de Sn 
Majestad la R-eina del R-eino Unido de la 
Gran Bretaña. é Irlanda, y tendrá la mis
ma fuerza, validez y duración que si se 
hubiesen insertado en clicha. Con,ención, 
quedando sin efecto las estipulaciones 
de élla que se modifican por estos ar
tículos. 

Tales artícnlos comezarán á regir el 1° 
de abril próximo y serán sometidos á la. 
aprobación de las . autoridades compe
tentes de cada una de las part-es con
tratantes. 

En t-estimonio de lo cual los respectivos 
l'lenipohmciarios han firmado los presen
tes artículos adicionales por duplicado en 
español y en inglés y los han sellado con 
sus respectivos sellos. 

Hecho en Caracas, á los diez y seis días 
de enero del año del Señor mil O<'hocien -
tos sesenta y cnatro.-Guillermo Tell Vi
llegas.-F. Doueton ()rme, 
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DECRETA: 

Art. úuico. 
partes. 

llevarse á cabo: acordando entonces que 
Se lll>mcba c,n todas sus á la fuern destinada á prestar un servi

cio ele esta especie, se le pague además 
ele los sueldos que cot-rc¡;pondan á cada 
clase, una gratificación proporcionatla al 
servicio que presten y á las demás cir
cucstancias, relacionadas con el lugar en 
que deba llevarse á cabo el trabajo y á la 
naturaleza ele este mismo. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas, á 29 de abril ele 
1S67.-4° de la Ley y 9• tle la Federación. 
-El Presidente de la Cámara del Senado. 
A. 1lf. de G11r11ceaga.-E1 Presidente 11c lá 
Cámara de Diputados, J. M . .1Lrisl-"f¡llirú1. 
-El Secretario de la Camara del Senado, 
Braulio Barrios.-E1 Secretario ele la 
Cámara ele Dipn~.aclos, f. Hiem Ag11i11a
y11lde. 

Caracas. abril 30 de 1S(i7.-4° ele la Lev 
y 9<> de la'Pederación.-Ejecútese.-J. 6. 
Pulc611.-E1 Ministro de Relaciones Exte
riores, Jesús M. Sistiaya. 

Art. 6º El Ejecutivo Nacional queda 
autorizado para expedir los decretos y re
glamentos que juz!!'lle necesarios para la 
ejecución ele esta ley. 

Dado cu el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 23 ele abril de 
1S67.-Año 4° de le Ley y !Jo ele la Fedc 
r.1cióll.-El Presidente ele la Cámara del 
Sellado, A. iJ[. ele G,irm:eaga.-E1 Presi-

1.)~ 66 . dellte de la Cámara ele Diputados J. M. 
: A.risteg,iieta.-El Secretario de la Cámara 

DECRETO de 4 ele mayo ele 1S6-7. creando ,m I del Senado. Braulio Barrios.-El Secrc
-cuerpo ele zapadores que .foÍ·,m,rcí parle tario de la.Cámara ele Diput.ados, T. Ríe-

ele la .f11erw permcmente. 1"li Ag1iiuagalcle. 
(Derogado por el Código Nº 1326) Can1~, mayo 4 ele 1367, año 4° de la 

ley y 9 de la· Fecleración.-Ejecútese.
J. G. -Falcón.-Por el Gran Ciudadano 
Mariscal Presidente. - El Ministro de 
Guerra y Marina, J11m,_P. Pérez. 

El Cc,n~eso de los Estados Unidos ele 
Venezuela, decreta: 

Art. 1 º Se crea un cuerpo de zapado
res que será parte de la fuerza permanell
te en servicio de la U oión. 1567 

A rt. · 2° Este cuerpo se compondrá de . 
cuatro compañías ele á sesenta hombres DECRETO ele 6 de 111ayo ele 1S67, aronlcm-
de tropa cada una, y con la dotación de clo unci recompensa cil Docto, I'rósp'!rO 
Jef~s, Oficiales é illgenieros correspon- A .. R.et·e)·eucl.. 
dientes. El Congreso de le,,;; Esi~1dos U nidos ele 

Art. 3° La plana mayor dP.l cuerpo ele Venezuela, ha oído coll ,irn emoción la 
zapadores, se org-anizai:á ele conformidad lectura del Mensaje en que el Gran Ciu
COll lo prevenido en la ley orgánica del dadano Mariscal Presidente pide con en
Ejército de la Unión. carecimtento al Congreso una demostra-

ción honorífica en fa.or del médico 
Art. 4º La instrucción elel cuerpo de cirujano, Doctor Próspero A. Reverend, 

zapadores tanto en su illst:.tnto como en que con desinterés raro y esmero y afár. 
las tácticas de infantería y ele tropas lije- solícitos, prodigara al Libertador en su 
ras, estará al cargo de dos oficiales del última enfermetlad t-0dos los auxilios y 
mismo cuerpo bajo la inspección de sus recursos de la ciencia.: y considerando: 1° 
Jefes. Q,ne si en el trascurso de treinta y siete 

Art. 5º El Ejeeutivo Nacional desti- años han estado como ec. olvido los ser
narll el Cuerpo de zapadores creado por ,,icios de este distillgaido profewr, la 
rl presente decreto ó la parteó partes de reparación. aunque tardía, cumpie al 
él que juzgue convenientes, pero siempre honor de Venezuela, patria del Liberta
bajo la dirección y mando de sus Jefes y dor; y .2• Que el acto del Congreso debe 
oficiales naturales á la custodia de las ser digllo del Jefe qne, magnánimo lo 
minas que exist,m y se descubran en el pide, de la Nación, que reconocida lo 
t-erritorio ele la Unión, al laboreo ele las otorga, y digno más que todo del inmortlll 
que pertenezcan á la Nación á la construc- ;·enombre de Simón Bolívar, Libertador, 
ción ele camillos y puentes, fábricas ele- Padre y Fundador de las Repúblicas de 
edificios civiles, canaliz,1ción ele río;;, repa- Venezuela, Nuern Grallada, E-cuador, 
ración de fortificaciom:s y dcru!ÍEobras de Perú y Bolivia, resuelve: 
reconocida y pública ntilidad que deben Art. l" El Ejecufü·o Nacional dis-

T !V,-73 
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pondrá que por cuenta del Tesoro público 
se acalle una medalla de oro, circalar, 
con veint.i~ho líneas de diámetro y una 
y media de espesor. La medalla llernrá 
en el anverso el busto del Libert.-idor con 
las signientEs inscripciones:-"Xació en 
Caracas, el .24 de julio de 1733." ".l[urió 
en Santa Marta el I-7 de diciembre 1sao." 
-En la orla tendrá 12 diamantes equi
di;;tantes, y al pié de cada uno de é!los, 
irá grabada una de las letras que forman 
el nombre de ''Simón Bolívar."-En el 
reverso contendrá el basto del Gran Ciu
dllda Mariscal con las inscrip,;:iones si
guientes: "Juan C. Falcón, Gran Ciu
dadano, Presidente de Venezuela;" y en 
contorno del mismo bn~to, estas otras: 
"Congreso de 1S6·7!'-Vene1-aela agrade
cida á Próspero A. fü,verend." 

Art. 2• El Gran Ciudadano Mariscal 
presentará al Doctor A. Reverend en tes
timonio de gratitud nacional, la medalla 
de que babia el artículo anterior. 

Art. 3° Se ent.regará también del Te
soro público una suma de diez mil pesos 
al l)octor Reverend, quien disfrutará ade
más, durante su vida, del sueldo íntegro 
de cirujano maJor del ejército, con cuyo 
empleo y carácter será inscrito en la lista 
militar. 

Dado en el salón de las seúones del 
Congreso en Caracas, á 30 de abril de 
1S67, 4º y 9º-El Presidente del Congre
so, A. M." de G1trttceaga.-EI Secretario 
del Congreso, Bra11lio Ba.rrio.:s. 

Caracas: 6 de mayo de 1S67.-Año 4• 
de la lit!y y 9° de la Fedcración.-Ejecú
tese.- J. G. Falcón.-Por el Gran Ciuda
dano Mariscal Presidente de la República. 
-El Ministro de lo Interior v Justicia, 
Jacir,to R. Pachano. • 

1568 

DECRETO de 12- de mayo de 1S6·7 aproba1uro 
el c<r11trafo celebrado con J. B . .A.1t· ti1i 
sobre explotaci61i de terrenos aur(f eros 
e,, Guaya ,ia. 
El Conoreso de los Estados Unidos de 

·venezue!;, visto el conirat-0 celebrado en
tre el :)linistro de Fomento del Gobierno 
de la República, cori la autoriz ,ción que 
al efecto le confirió el Encargado del 
Poder Ejecutivo l\acional y Jos~ B. .Aus
tín ciudadano de los Estados Unidos de 
Norte .América con fe.cha 5 de noviembre 
de 1S66, relativamente á la organización 
y establecimiento de una á diez compa
nías, con el objeto de explot.ar parte de 

los terrenos auríferos ele propiedad na
cional en el Estado Guayana y vistas 
también las so!icitucles clernclas al Con
greso, por los Concejos .Hnnicipales de los 
Departa montos U pata y llercs ele aquel 
Estado .con fecha 14 á 2l de enero últ11no 
por ia sociedad rlemocrái.ica ele Ciutlail 
Bolívar en 9 de febrero y los vecinos de 
los Distritos Xuern Pro\"iclenci·1 y Gna
sipati, pidiendo la aprobación del referi
do convenio. 

"José ~foría Alrnrcz de Lugo, ~[inistro 
ele Fomento de los Estados Unidos ele 
Venezuela, expres.-i y lcg>1lmente autori
zado por el ciudadano Gcner-il P,imer 
Designado Encargado del Ejecutivo Na
cional del mismo Gobierno, hace constar 
en nombre de la República de Venezuela. 
· Que con el objeto de promover la Clr

ganización de compallías, introducir ca
pitales y atraer la inmigración necesaria 
y á propósito para establecer y desarrollar 
la explotación de los terrenos auríferos 
de que la l\ación es ducüa y poseedora, 
en virtud de su soberanía en su Est:irlo 
federal de Guayana y por cesión del mis
mo, ha hecho á José B. A.ustin ele la 
ciudad de N uern York en los Estarlos 
Unidos de Norte América. las sie-uicntes 
solemnes concesiones, autórizadas por el 
espíritu y la letra del Código nacional 
de minas de 1S54 y el clecret-0 ejecntirn 
reglamentario de :1 ele julio del prcscnte 
afio ele 1S66, á s.-iber: 

P El Gobierno ele Venezuela concede 
á José B. Austin y á todos y cada uno 
de sus legítimos representados, el derecho 
de organizar y establecer ele una á diez 
compaüías con el objeto de explotar los 
terrenos auríferos ele propiedad nacional 
en el Estado de Guayana. 

2ª El capital de las compallías forma
das ó que se formen por virtud de esta 
concesión, podrá :1lcanzar á la rnma ele 
,Jiez millones de clullars, ó sean peso¡; de 
á diez décimo3 moneda norteamericana. 

3~ El Hobieruo de Venezuela concede 
á í-íi:.nlo de explotación á cada una Je·!as 
compañías que José B. Austin_y sus re
pre~entado:: organicen, cuarenta minas en 
el mencionado territorio de Guayana en 
la forma que dichas minas están definidas 
por el art'culo 3° del cll'creto de 3 de ju
lio que á la letra dice ·'la dcmareación 
se hará por líneas rectas horizont .. les, 
cortadas en ángulos rectos cualquiera que 
sea la figura exterior del terreno: cada 
concesión comprenderá una área de diez 
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mil rnras cuadradas y es~o se llamará una ser enagenados por ningún motivo; má
mina.:: La explotación de dichas minas. quinas caloríficas y de vapor; fajas y 
se concede á las compaüías qnc Anstin demás accesorios correspondientes á la 
organice, debiendo ser compactas, es de- maquinaria de minas; cilindros, pisone3 
cir, que catla cnMcnta minas const-itu_ra de hierro, molinos para triturar y ase
una porción continua de terreno, J estar rrar: bombas, refinadores con sus acce
sitmda cerca de los caminos. arroyos. sorios, carros, carretas y arneses: ruedas, 
ríos, bosques, etc., dc:1ieudo ser para tá rieles y bs piezas para su colocación: 
lecha en que haya de tt?ner cfocto esta cadenas y cabas para máquinas estacio
conccsión, terrenos baldios, ele propiedad , narias é inclinaeld.S: conductos de cuero 
1rncional y no e.;;tar ocupados por otra ' y caucho, fraguas con su herramienta 
persona. ¡ y barras de hierro y acero para la repa-

4" El Gobierno de Venezuela concede¡ ración ele la.,; máquinas: ba!ra.,;y cinceles 
á José B. .Austin y sus rer rescatados el ' p~ra _ barreno?: hachas, picos y palas: 
término de seis meses á contar desde la '. polvora de mmas de grano grueso y ceba 
fecha de la aprobación de esta concesión l para barreno: azogue para la maquina
por el Congreso para hacer 1:1 elección ! ria. _ Los demás_ artículos 9ue como ae
expresada en la cláusula anterior, debien-1 cesonos_ para d1cl~?S trab~JO~ sean de 
do al espirar este l:ipso, dar al i\Iinistro ~ecesar1a mt-roducc10!1 p~~r~u importarse 
de Fomento el debillo informe sobre la libres de derechos, a JUICIO del Poder 
elección hecha, acompañando los mapas ~ Ejecnt irn de Venezuela y previa cuenta, 
ó planos necesarios de las diferentes lo- ' de las empres~s. 
calidades. 1 53 Las compafiías empres:irias tendrán 

5" Las compaliías organi1.adas confor _ perfecto der~ch? p.;~ hacer uso, sin gra
me á e;;te documento gozarán de las ;i- ; v:im~,n de nmgun genero, de los q~é la 
gniente;; franquicias y exenciones á saber: · Nac1?n_ pueda ~s~blecer, de los carom?s, 

P l\o pagarán ninguna otra contri- P~~n~e", ace~~1:1", e~~-, que pa_r~ la na
bución de caráct-er nacional como tales bih~ad Y serHcio exi»~!1 en lo,, t~rre_nos 
compañías explotaelorm,, sino el diez por aurifc~os cuya ~xplotacion ~ les adJod!~ 
ciento de sus utilidades netas, en cura Pero e"' entendi~o q~e de e::a frauqmc!a 
hqui,lacióu y comprobación intervendrá absol?ta, go~~r~n igual~ente _ tos hab1-
el Gobie:-no pacional por conducto de sus t~Ate~ .del Pª1" 0 sus tr~n~eun~e» .. Podrán 
atribuciones const-ii-ucionales. · ª"1 mi:011_1o explorar,abnr, con:'trmr, t.odos 

. . _ los caminos, puentes, acequias y demás 
2" E_I ~ersoual ~e. <:1d~ trua de dicha,, obras que juzguen necesarias con las 

compa~1as em~,r:::ari~"' »~s e~plead~s, mismas condiciones de franquicias: y 
obrero;, Y ~eru,,~ d~J~endiente.,. ,esl:3ran hacer uso de las aguas de los ríos, lagos, 
exen_to.;; de to?o "~rVll'I~ en _el ~Jerc~to Y arroyos, vertientes y demás: pero sonie
i\Iarma de lo,, ~,,_t~do., Umdo., de \rene- tiéudose en el uso ele esas aguas á lo que 
zuela, Y. en la milicia del de Guapua de dispone la legislación nacional. En el 
confornrnlad con sus leyes. ejercicio de ese derecho sobre la ,iabi-

3ª El mismo personal de las com- lidad y medio de explotación con aguas 
paüías, sus empleados, obreros y depen - públicas no podrán ser interruu,pidas 
dientes, gozará de la libertad religiosa en ningún caso y por ningún motivo. 
que garantiza la Con;;titución Federal en 6° Las presentes concesiones, una vez 
rn artículo H. llenadas las disposiciones á que se refiere 

4• Las compaüías que José B. A.ns- la 4ª, durarán y t-eudráu todo su vicror 
tia y sus repr&entados organicen, po- por el térmmo de 30 afios. Y podrli el 
drán introducir libre <le todo derecho Gobierno prorrogarla por otros 30, siempre 
ad 1.rnnero de los que hoy existen ó pueden que las compafiías á quienes éllas favo~ 
en lo futuro existir y por la Aduana de recen le ofrezcan las mismas ventaja,¡¡ 
Oiud:.d Bolívar y los demás que Ee e;;ta- que cualesquiera otras que se presenten 
blezcar. en el Estado de Guayana, los optando iguales derechoE. 
siguientes artículos que se consideran 

1 
--¡• Es e!1te~dido que José .B. Austin, 

como esencialme[!tc nesarios para sus as compañ1as a que se refiere esta con
trdbnjos; todos.los que deberán introdu- cesión y cada uno de sus miembros 
cirse con la marca ó sello de las respecti- aceptan como única y exclusiva la juris:. 
vas compafiías, estar 1fostinados exclusi- dicción de las leyes y Tribunales de la 
.amente á los trabajos de minería y no República, para t-odo lo que se refiera 
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á la práctica ó iulerpretacióu de todas 
y cada una de las cláusulas de este ciocu
mento, sia qne en ningún c:iso pueda 
apelarse á la vía ,Je las reclamaciones 
internacionales. En el caw de dar éilas 
lugar á contrornrsias entre las partes, 
éstas s~rán decididas por la Alta Uorte 
Federal conforme á sus atribuciones cons· 
ti tucionales. 

Sª Esta concesión se· someterá á la 
Legislatura nacional para su aprobación, 
en las presentes sesiones. 

Caracas, · no\•iembre 5 de 18G-7, 3? y 
S?-J. iJ[. Alva1·ez de Lugo.-J. B. 
Auslin. 

DECRETA: 

Art único. Se aprueba el conrnnio 
preinserto, debiendo tener presente el 
Ejecutivo 1''facional su decreto de 3 de 
julio de 1S66 sobre explotación de los 
terrenos aurift>ros del Estado Guayana, 
y fijar el término para t-1 bene6c~o y 
lnboreo de cada mina de cooforoudad 
con el artículo 16 de dicho decreto. 

Dacio en Caracás, á 9 de mayo de 186·7, 
4? y 9 ?-El Presic!ente de la Cámara 
del Senado, A. Jlf. de Gnruceog_a. -El Pre
sidente de la Cámara de Diputados, J. 
M. Aristeguieta.-EI 3ecr~tario d_e la 
Cámara del Senado, Braul,o Barrios.
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, I. Riera Agui·nagalde. 

Caracas, mayo 12 de 186-7, 4? y !l? -
Ejecútesc.-J. C. Palcó1~.-Por el Gra!1 
Ciüdadano i\fariscal Pres1dente.-EI Mi
nistro de Fomento, R. Arvelo. 

1569 

DECRETO de 14 de ma.yo de 1S6-7 apro
ba•ulo el ca-ntralo celebrado C()ll Anwnio 
Moralorw sobre explotación de terrenos 
au.r(feros e,, G11aya11a. 
El Cono-reso de los Est11dos unidos de 

Veneznel:. Visto el contrato celebrlldo 
por el Ministro de. F~?Jeuto de la Repú
blica cou la autor1zac1on que al efecto le 
confiriera el Gran Ciudadano Mariscal 
Presidente y el súbdito de S. M. C. 
Antonio Moratona, en 23 c!e los corrien
tes sobre la organización y estableci
mieo to de una á diez companías con 
el objeto de explotar parte de ~os terre
no;, nnrífcros de propwdad nacional, en 
el E.oL:.úo Guayana, cuyo contrato dice 
~í: 

"Rafael Arvelo, Ministro de Fomento 

de los Estados U u idos de Venezucl11, 
expresa y h,galmcnte autorizado por e! 
Gran Ciud:1dano Mariscal Presidente dr-l 
mismo Gobierno. hace constar en nom
bre de la República de Venezuela. 

''Qne con el objeto de promornr la 
organización ele compañías, introducir 
capitales y atraer la inmigración nece
saria y á propósit.o para e;;;tablecer )" 
desarrollar la t>xplotación de los t1;rrcnos 
auríferos de que la Nación es dueila y 
poseedora, en \"irt-ud de su soberaoí"a en 
su E:;tado fedenil de Guayana, y por 
cesión del mismo, ha hecho al ciudada
no espaüol Autonio i\Ioratona, n~cino 
de Carabobo, las siguientes solemnes 
concesiones aut-0rizadas por el espmtu 
y letra del Código nacional de minas 
de 185-l y el dt>creto Ejecutivo reglamen
tario de 3 de julio del ailo próximo pa
sado de 1Sli6, á saber: 

''lª El Gobierno de Venezuela conca 
de al ciudadane Antonio MoraLona y á 
todos y cada uno de sus legítimos repre
sentados, el derecho de organizar y es
tablecer de una á diez compllñía, con 
el objeto de explotar los terrenos aurí
feros de propiedad nacional en el Estado 
de Guayana. 

"V El capital de las compaüías for
madas 6 q~e se formen por virtud de 
esta concesión podrá alcanzar á la suma 
de diez mil!(\nes de dollars, ó sea peso 
de diez á ciécimos moneda norteame~ 
ricana. 

"3ª El Gobierno de Venezuela, con -
cede á título óe explotación á cada una 
de las compallías que el ciudadano An
tonio Morat-0na y sus representados or
ganicen, cuarenta minas en el menciona
do territorio de liuayaoa en la forD1a 
en quP- dichas !_nioas están definidas por 
el artículo tercero del decreto de 3 de 
julio que á la letra dice: "la demarca
ción se hará po:- líneas rectas horizon
tllles, cortadas en ángulos rectos, cual
quiera que sea la figura exterior del 
terreno: cada concesión comprenderá una 
área de diez mil rnras cuadradas, y esto 
se llamará u11a mina." Ir.i explot-ación 
de dichas minas se concede á la compa
üías que i\foratona orgauice, debiendo 
ser coinpactas, es decir, queC11da cuarenta 
minas constituya una porción continua 
de terreuo, y estar situada cerca de los 
caminos, arroyos, ríos, bosques, etc., de
biendo ser para la fecha en que haya de 
tener efecto esta con~ión de terrenos 
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baldíos de propiedad uacional, y no estar 
ocu patla por otra persona. 

"El Gobierno de Venezuela concede 
el ciudad,1110 Antonio )loratona y á sus 
representado:;-, el térmiuo de seis meses, 
á contar .Jesde la fecha de la aproba
ción de esta concesión por el Congreso, 
para h:teer la ele~ción expresada en la 
cláusula anterior, debiendo al espirar 
este lapso, dar al Ministro de Fomento 
el debido informe sobre la elección hecha, 
acompaiiadade los planos y mapas ueeesa
rios de las diferentes localidades. 

"5' Las compañías organizadas con
forme á este documento, gozarán de las 
eignientes franquicias y exenciones, á 
saber. 

"P No pagarán ninguna otra contri
bución de carácter nacional como tales 
compaiiías explotadoras, sino el diez por 
ciento de sus utilidarles netlls, eu cuya 
liqui,lación y comprobación intervendrá 
el Gobierna Nacional por conducto de 
sns respectivos empicado:;-. 

''2' El personal de cada·una de dichas 
compañías empresarias, sus empleados. 
obreros y demás dependientes estarán 
exentos de todo sen-icio en el Ejército y 
Marina de los Estados Uuidos de Vene
zuela, y _en la milicia del de Guayana, de 
conformidad con sus leyes. 

"3"' El mismo personal de las compa
ilía.s, sus empleados, obreros y dependien
tes, gozarán de la libertad religiosa que 
garantiza la Ooustitucióu Federal en su 
artículo 1-i. 

"-1"' Las compaiiías qne el ciudadano 
Antonio Moratona y sus representados 
organicen podrán introducir libre de tofo 
derecho aduanero de los qne hoy existen 
ó puedan existir en lo futuro y por la 
Aduana de Ciudad Bolírnr y las demás 
que se establezc11n en el Estado Guayana, 
los siguientes art-ícules que se consideran 
como esencialmeni,~ necesarios para sus 
trabajos; y todos los qne deberán im
portarse con la m.,rca ó sellos de las 
rcspectÍ\•a.s compañías, estar destinados 
exclusivamente á los trabajos de minería 
y no ser enagenarlos por ningún motivo: 
máquinas c-1loríficas y de vapor: fajas y 
demás acct'sorios correspondientos á la 
maquinaria de minas: cilindros, pisones 
de hierro, molinos para triturar ó ase -
rrar: bombas, refinadores con sos acce
sorios: carros, carretas y arneses: ruedas, 
rieles y las piezas para so colocación: 
cadenas y cabas para máquinas ~st-acio-

uarias é inclinada¡¡: conductos de enero 
y ca11cho: fraguas con su herramienta y 
barras de hierro y acero para la repara
ción de las máquinas: barri1s y cinceles 
para barrenos: hachas, picos y p1tlas: 
pólrnra de minas, de grano grueso y 
ceba para barrenos: awgue para la m,1-
qu iuaria. Los demás artículos que como 
accesorios para dichos trabajos seau de 
necesaria introducción, podrán impor
tarse libres de derechos, á juicio dul 
Poder Ejecutivo de Venezuela, y previa 
cuenta del las empresas. 

"5"' Las compallías tendrán perfecto 
derecho para hacer u:;o sin.gra,amen de 
:iinguna especie, de lo;; que la Nación 
pueda establecer, ,le los caminos, puentes, 
etc., que para la \-iabilidad y sen·icio 
existan en !os terrenos auríferos cuya 
explot11ción se les adjudica. Pero es en
tendido que de esa franquicia absoluta, 
gozarán igualmente fos habitnotes del 
país y sus transeuntes. Podn'in así mismo 
explorar, abrir, construir t-odos los comi
nos, puentes, acequias y demás obras 
que juzguen necesarias con las mismas 
condiciones de franquicias; y hacer uso 
de las aguas de los ríos, lagos, arroros, 
rnrtientes y demás; pero sometiéndose 
en el uso de esas aguas á lo que dispone 
la legislación nacion&I. En el ejercicio 
de ese derecho sobre la ,iabilidad y medio 
d3 explotación con aguas públicas, no 
p1drán ser ir.t-errampidas en ninuún Cliso 

, - "' y por nmguu motl\"o. 
"6"' Las preseni-es concesiones una 

,ez llenadas las disposiciones á que se 
refiere la cuarta, durarán y tendrá.o 
todo su ,igor por el término "éie treinta 
aiios. Y podrá el Gobierno prorrouar
las por otros treinta, siempre que "'tas 
c:>mpanías á quienes éllas favorecen, le 
ofrezcan las mismas ventajas que cua
lesquiera otros que se presenten optando 
iguales derechos." 

"7• Es entendido que el ciudadano 
Antonio ~lor:?tona, las compallías á que 
se refiere esta consesión, y cada uno 
de sus miembros, aceptan como única 
y exclasirn la jurisdicción de l11s leves 
y tribunales de la República para t~do 
lo que se refiera á la práctica é inter
pretación de todas y cada uua de las 
clánsalas de este documento, sin que 
en ningún caso pueda apelarse á la 
vía de las reclamaciones intemacionalc.;. 
En el caso de dar éllas lugar á con
tro\'ersias entre las partes, é.;tas serán 
decididas por la Alta Qorte Federal, 
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conforme á sas at-ribucioncs constitu
cionales. 

"S" Est,a concesión se someterá á la 
Legislatura nacional para su aprobución 
en las presentes sesiones. 

"Caracas abril 23 de 1S6-7. 4 :> y !) ? 
-R. Arvclo-!lnlonio 1lforatÓ11a.:: 

DEGRET.! : 

Art. muco: . Se aprueba el conrnnio 
preinserto: debiendo tener presente el 
Ejecutivo Nacional sn decreto de 3 de 
julio de 1S613, sobre. explotación de los 
t-errenos auríferos del .Est!ldo Gnayaua ; 
y fijar el término en que debe empezar 
el laboreo de cada mina de conformidad 
con el artículo 16 del citado decreto. 

Dado en el salón de las sesione3 en Ca
racas (once de mayo de 186·7, 4° y 9°-EI 
Presidente de la Cámara del Sen:ido, A. 
M. de G1truceaga.-El Presidente de l:1 
Cámara de Diputados, J. M. Ari.~te
g1tieta-EI Secretario del Senado, Braii
lio Barrios.-EI Secret-ario de la üámara 
de Diputados, I. Riera Aguinagalcle. 

Caracas: mayo 14 de 1S6'l', 4? y 9 ~ 
-Ejecúiese.-J. O. Falcó1i.-Por el Gran 
Ciudadano Mariscal Presidentc.-EI Mi
nistro de Fomento, R. Arvelo. 

1570 
DECRETO ele 14 de mayo de 1867 aproban

do el contrato celebrado co1i el Doctor 
Juan de Dios Mé11dez sobre explolació,, 
de terrcMs aurfferos ea Guayana. 

El· Congreso de los E~tados Unidos de 
Venezuela. Visto el contrato celebrarlo 
entre el .Ministro de Fomento. del Go
bierno <le la República con la ·autoriza
ción qae al efecto le co~firió el Gran 
Ciudadano Mariscal President-e y el ciu
dadano Doctor Juan de Dios i\féndez, en 
15 de marzo último, relativamente á la 
oroanización y establecimiento de una á 
di~z compafiías, con el fin de explotar 
parte de los terrenos auríferos de pro
piedad nacional en el Estado de Guaya
na, y cuyo t~uor literal es como sigue : 

Rafael Arrnlo. Ministro de Fomento 
de los Estados ·uuidos de Venezuela. 
expresa y legalmente ,autorizado por eÍ 
Gran Ciudadano Mariscal Presidente del 
mismo Gobierno. hace constar en nombre 
de la Repúblicá de Venezuela. 

Qae con el objeto de promover la or
ganización de compañías, i!ltrodncir ca-

pi tales y atraer la· inmigración necesa
ria y á propósito para establecer y de
e,arrollar.:. l:1 explotación de los terrenos 
auríferos de que la Nación es duella y 
poseedora en virtud de ·su soberanía en 
su Estado .federal de Guayana y por ce
sión del mismo, ha hecho al Doctor Juan 
de Dio3 Mémlez, rncino de Caracas las 
siguientes solemnes concesiones, autori
zadas por el espíritu y letra del Código 
Nacional de Minas de 1S5:l y el decreto 
ejecutivo regiamentario de 3 di} julio del 
afio próximo pasado de 1S66, á saber : 

1 ~-El Gobierno de V cnezuela concede 
al Doctor Juan de Dios lléndez y á 
lodos y á cada uno de sus legítimos re
presentados, el derecho de organizar y 
establecer de una á diez compaflías con 
el objeto de explotar los terrenos aurífe
ros de propiedad nacional en el E,tado 
de Guayana. 

2-ª-Bl capital de las compañías forma
das ó que se formen pór ,·irtud ele esta 
concesión pod.rá alcanzar á la suma de 
diez millones ,de dollars, sea pesos de (1 
diez décimos moneda norteamericana. 

3ª-EI Gobierno de Venezuela concede 
á título de explotación á c.i1a una de las 
compafiías que el Doctor Juan de Dios 
i\léndez y sus representados organicen, 
cuarenta minas en el mencionado terri
torio de Ouayaua, en la forma en que 
dichas minas están definidas'.wpor el ar
tículo 3• ,lel decreto de 30 de junio, qne 
á la letra dice : :: la demarcación se 
hará por líneas rectas horizontales, corta
das en ángulos rectos, cualquiera que sea 
la figura exterior del terreno: cada con
cesión comprenderá una lÍrca ele diez 
mil rnras cuadradas r esto se liamará 
una mina."-La explotación de dichas 
rninas se concede á las compafiías que 
Méudez organice, debiendo ,er compac
tas, es decir, qae cada cuarenta minas 
constituya una porción coutiuna cic te
rreno y estar situada cerca de los cami
nos, arroyos, ríos, bosques, cte., debiendo 
ser para la fecha en que haya de tener 
efecto esta concesión, terrenos baldíos 
de propiedad nacional y no estar ocupa
da por ot-ra persona. 

4ª-EI Gobierno de Venezuela concede 
lÍ Juan de Dios Méndez y sus represen
tados· el término de seis meses á contar 
desde la fecha ele la aprobación de esta 
concesión por el Congreso, para hacer la 
elección expresada en la cláusula ante
rior, debiendo al espirar este lapso dar al 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Ministro de Pomenl-0 el debic.lo informe imporl-ar~e librC3 de derchos á juicio del 
sobre la elección hecha, acompaii:mdo los Poder Ejecutivo de Venezuela y previa 
planos ó mapas necesarios de las dife · cuenta dt! las empresas. 
rentes localidades. 5" Las compañías empresarias tendrán 

5"-Las companías organizadas con- perfecto derecho para hacer uso sin gra
forme á e.;te docu111ento !?Ozr.rán de las rnmen de ningún género de los que la 
siguientes franquicias y eienciones : Nación pueda establecC!r, de los camino.:, 

1" No pagarán otra contribución de puentes, acequias, etc., que para la vitt
carúcter nacional como tales compañías bilidacl y servicios existan en los terrenos 
e~plotadoras, sino el diez por ciento de auríferos cnya explotación se les adjud\c~. 
sus ui-ilidade.s netas, en cnya liquidación Pero es entendido que de esa franqu1c1a 
y comprobación intervendrá el Gobi~rno absolut-a gozarán igualmente los habit,111-
Nacional porcondncto de sus rC3pect1,os tes del país ó sns transeuntes. Potlrán 
empleados. así mismo explorar, al,rir. co11struir todos 

d d . 1 los caminos, puentes, ar.equias y demás 2" El ¡1ersonal de cada nna e 1c rns 
1 

· 
l d obras qne juzguen necesarias, con as mis 

compat:lías empresarias, rns emp ea os, mas condiciones de frar,quiciis; y hacer 
obreros y demás dependientes estarán . 
ex.:intos de todo servicio en d ejército y uso de los ríos, lagos, arroyos, vertientes 
marina de los Estados 1:, nidos de Yene- '\' demás; pero sometiéndose en el uso de 

esas aguas á lo que dispone la legislación 
zuela y en la milicia del ele Guayana nacional. :Bn el ejercicio de ese derecho 
de conformidad con sus leyes. sobre la viabilidad y medio de explotación 

3" El mismo personal de las compa- con aguas públicas, no pocirán .ser inte
nías, sus empleados, oprcros y demás rrump1das en ningún caso y por ningún 
dependientes, gozarán de la libertad motivo. 
religiosa qnc gara!üiza la Conüitnción . 6ª Las presentes concesiones, una vez 
Federal en su articulo 1-1. . llenadas las disposiciones á que se refiere 

4• Las compañías que el Doctor Juan ltt cuarta, durarán y tendrán todo su ,i
de Dios Méndez y sns representados or- aor por el término de treinta alios. Y 
ganicen, podrán introducir, libre de i-odo podrá el Gobierno prorrogarlas por otros 
derecho aduanero de los que hoy exis- treinta, siempre qne las compaliias á quie
ten ó puedan existir en lo futuro y por la nes éllas favorecen, le ofrezcan las mis
Adnana de Ciudad Bolívar y las demás mas ,enlajas que cualesquiera otras que 
que se establezcan en el Estado de Gua- se presenten optando iguales derechos. 
y~na, los siguientes a_rtícnlos que se c~n-1 7" Es eni-endido qne el Doctor J nan 
sideran como . escnc1almente neceranos I de Dios 3Iéndez, tas compallías á que se 
para ~ns trabaJOS ; todos los _que debe- refiere esta concesión, y cada uno de sus 
rán 1mpor_tarse con la ~arca o sello d_e miembro;;, aceptan como única y exclu
las rcspect1,~s compal}rns ; estar . dest1- si,·a la jnrisdicción de las leyes y 'l'ribu
n~dos, exclu.s1rnmente a los trabaJ~S ~e nales de la República, para todo lo que 
m1~~ria y ~o s~r enage~ados por nmgun se refiera á. la práctica é interpretación 
m?t1N : ma<Jumas calo~1ficas Y de vap_or : de todas y cada una de las cláusulas de 
faJas, y dema~ ac~esonos_ correse~nd1en- este documento, sin que en ningún caso 
t~s a la maq~mana de_ nunas : c1~1~dros, pueda apelarse á la vía de las reclamacio
p1sones de hierro, molinos para tritnrar ues internacionales. En el caso de dar 
y aser".lr : bombas, refinadores con sus élla.s Jugar á controversias entre las par
accesor10~ : carros; _c.arretas y arneses : tes, éstas serán decididas por la Alta 
r~edas, rieles y las piezas para _sn ~coloca- Corte Federal, conforme á sus atribucio
c1ón : cadenas Y cabas para maqumas C3- nes constitucioi:ales. 
tacionarias é inclinadas : conductos de 
enero y caucho : fraguas con sus herra
mien las y barras de hierro y acero para 
la reparación de las máquinas : barras 
y cinceles para barrenos: hachas, picos 
y palas : pólvora de minas de grano 
grueso : y cebas para barrenos : azogue 
para la maqninaria. Los demás artí<'ulos 
que como accesorios para dichos trabajos 
sean db necesaria introducción, podrán 

8" Esta concesión se someterá á la 
Legislatnra Nacional para su aprobacióu 
en las presentes sesiones. 

Caracas: marzo 15 de 1S6-7.-R. A-n:e
lo.-Jua,i de Dios Méndez. 

DECRETA.: 

.Artículo único. Se aprueba el conve
nio preinserto: debiendo tener presente 
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el Fjecutirn Nacional, su decreto de 3 de 
julio de 1866, sobre explotación de lo3 
terrenos auríferos del Estado Guayana: y 
fijar el término ¡,ara empezar el laboreo 
de cada mina, de conformidad con el 
artículo 1G de dicho decreto. 

Dado en Car:icas á 11 de mayo de 18(i7, 
4º y Q•-El Presidente de la Cámara del 
fenado, A. M. ele Guruceaga.-EI Pre
sidente de la Cámaro de Diputados, J. 
M. Arisleguiela.- El Secretario de la 
Cánura del Senado, Bratdio Barrfos.
El Secretario de la Cámara ele Diputa
dos, J. Riera Agrti·nagalcle. 

Caracas: mayo 14 de 1867, 4" y !)•
Ejecútese -J. O. Falcón.-Por el Gran 
Ciudadano Mariscal Presidente.-El Mi
nistro de Fomento, R. An:elo. 

ljjl 

el decreto ejccutirn reglament~'lrio de 30 
de junio del afio pró.i.:imo pas.'lclo de 
1866, á saber: 

1" El Gobierro tic Venezuela concede 
al ciudadano Federico Fortique J á to -
dos y cada 11110 ele sus legít-imos repre
seutaclos el derecho de Or!!'anizar r esta
blecer de nna á diez con;-paftías, ·con el 
objeto de explotar los terrenos auríferos 
ele propiedad nacional en el Estado de 
Guayana. 

2-3 El capital ele las compafiías forn111-
cias ó que se forml'n por virtud tic esta 
concesión, podrá alc:mzar á la .suma de 
diez millones de dollars ó sean pews de 
á tliez décimos moneda 1:orteamericana. 

3s El Gobierno de Venezuela concede 
á título de explotación á c:ida una de 
las compaüías que el ciudadano Federico 
Fortique y sus representados organicen, 

DECRETO de 15 ele mayo de 186·7 apro- cuai-enta minas en el mencionado ierri-
bmukJ el C(J'llt,ato celebraclo con Federico torio de Guayana, en las formas en qne 
Portique sobre exphJtación de lerre110s dichas minas esi!ín ilefiniaas por el ar-
u11riftros en G11aya11a. tículo 3° del decreto de ~O de junio, que. 

El Conª e O de 10---v-t d U ·d _ d á la letra dice: "la demarcación se hará 
0 r S <>. L.> a OS DI O:, e I' · h · t ) l 1 

Venezuela. Visto el ~ contrato celebrado por meas rectas, or1zo1.1 a es, cor atas 
ent.re el Ministro de Fomento de la Re ú- e':} ángulos ~ectos, c11alq.111e~a que sea la 
blica con autorización que al efect/ le fig~~a exterior del, terr1t?r10, cad:i con_-
~onfi 1·0, el G c· d d 'f · 1 p cesIOn compreodera una area de diez mil .. r ran rn a ano !J arn;ca re- , 
sidente . el ciudad O F d · .F f vams cuadradas y esto se llamara una 

que 
,ody rado _ªt·t· ºt -ed erF,col ·Ot~ 1· mina." La explotación de dichits minas, 

, ap e so,, 1 -u o e · oren mo d , 1 · F · 
Grillet, ,ecino de Ciudad Bo:írnr en 28 se con.ce e a _as compar11as que -ort1q11c 
de marzo próximo pasado, sobre oraani- o~gan1c1-, debiendo ser c~mpactas, ~-s de-

acl·0-n ,. . t bl ci· · l d , "'d· c1r, que cada cuarenta mwas constituya z · es a e m1en o e a aa a tez . , · 
Com ~- - e 

O 
el ¡¡ d l t t o na porc100 contmua de terrEcno y est~u 

pautas, o n e exp o ar rar ae 1 ·t d d 1 · · 
de los terrenos auríferos de ro iedad s~ -na a cerca e os <:3mrnos, arroyes, 
nac . l en I Es-•nd G P P . r1os. bosques, etc., debiendo ser para la 1oua e .. ,,.,.. o oayana co\"o te- · 
nor es el siauiente: ' - fecha ~~ qnte haya bdeld~encr

1 
efecto. e

1
stda 

_ 0 • • conces1on, errenos a ,os e e prop1cc a 
'· Rafael A r.elo,. Mm1stro .de Fomento uncional y no estar ocn pada po:- otra pcr

de los Estados Umdos de Venezuela, ex- sona. 
presa y legalmente autorizado por c·I Grao , . . 
Ciudadano MarisC31 Presidente del mis- 43 El Gobierno de Venezuela concede 
mo Gobierno hace constar en nombre de . al ciudadano Federico Forlique y sus re-
la República 

1

de Venezuela: presentados, el término de seis m~feS á 
Que con el objeto de promo.er ¡11 contar d~de la fecha de.la aprobac1on de 

organización de compallías, introducir este cout-rat?, por el Congreso, pa~a ha
capitales y atraer la inmigración neces2.- ccr l~ elecc1~n exp;esada ~n la clausula 
ria y á propósito para establecer y desa- anterior, _d~b1endo al espirar este. lap~o, 
rrollar la explotación de los terrenos aa- dar al Mm1stro de ~?mento el debido m
ríferos de que la Nación es duena y po- forme sobre la ele~c1on hecha, ac?mpa
!eedora, en vinud de so soberanía eu su iland_o los planos ~ mapas ncces:irtos de 
Estado Federal de Guayana, y por cesión las diferentes locahdades. 
del mismo, ha hecho al ciociadano Fcde- 5ª Las compallías orga:r:iz,1das con
rico Fortiqoe, apoderado sustituto de forme á este documento, gozará11 ele las 
Floreutino Grillet, .ecino de Ciudad siguientes franquicias y exenciones á 
Bolírnr, las siguientes solemnes concesio- saber: 
ncs, autorizadas por el espíritu y letra 1 ª No pagarán otra contribución de 
del Código nacional de minas de 1854 y carácter nacional como ta!C3 companías 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 585 -

explotadoras, sino el diez por ciento 
de sus utiliclade~ netas, en cuya liquida
ción y comprobación intervendrá el Go
bierno Nacio1rnl por conducto ele sus res
pcci.i ,-os cm pleaJos. 

2" El pnsonal de cada una de dichas 
com¡:añías empresarias, sus empleados, 
ob;cros y drmás de~ndicntcs, esta:-án 
exentos ele tocio servicio en el ejército y 
mnrilla ele los Estados U nidos de Vene
zuela y en la milicia de Guayana, de 
conformidad con sus leyes. -

3" BI mismo personal de las compa-
1\fos, sus empleados, obreros y depen
dientes, gozarán de la libertad reliaios.'l 
que gara:1tiza la Oor.stitución Peder~ en 
sn artículo 14. 

4s Las compañías que E::I ciudadano 
Federico Fortiquc, y sus rcprc;cntados 
org,rniccn podrán introducir libre de todo 
derecho aduanero ele los que hoy cxi!;tcn 
ó puedan exi.3t.ir en lo futuro j0 por la 
Adnaua de Ciudad Bolírnar y las demás 
que se establezcan en el Estado de Gua
Y:rna los siguientes artículos que se con
s1denrn como esencialmente necesarios 
para sns trabajos, todos los que· deberán 
1mport!lrse con la marca ó sello de l11s 

. rcqJc-ctirns compañías, estar destinados 
exclusirnmeute á los trabajos de minería 
y no ser enagenados por ninaún motivo: 
máquinas caloríficas y de rn'por:· fajas y 
demás :::ccesorios correspondientes á la 
m:;1.i!1inaria d~ minas; cilindros, pisones 
ele lucrro, molinos para tri tarar y aserrar; 
bomba,:, refinadores coa sus accesorios: 
carros, carretas, I arneses: ruedas, rieles 
y las piezas para su colocación: Cddenas y 
cabas para máquinas estacionarias é ia
ciinadas: conductos de cuero y cancho: 
f1:3guas con su herramienta y barras de 
hierro y acero para la reparación de laa 
miic¡ainas; barras y cinceles para barrenos: 
hllchas, picos y palas: pólvora de minas 
de griino grueso y cebo para b<1rrenos: 
nzogue para la maquinaria. Los demás. 
artículos que como accesorios para dichos 
trabajos sean de necesaria introducción 
podrán importarse libres de derechos á 
j:iicio del Poder Ejecutivo de \7 enezaela 
y previa cuenta de las empresas. 

_ 58 I.,a.; companías empresarias t.cnd_rán 
pc,rfocto dere~ho para hacer uso sin gra
rnmcn de ningún género, de los que la 
Nación pueda establecer de los caminos, 
pu('ntes, acequias etc., que para la viabi
lidad y servicios existañ en los terrenos 
auríferoa cuya explotación se les adjndi-

T. IV-74 

ca. Pero es entendido que de esa franqui
cia absoluta, gozarán igualmente los ha
bitantes del país ó sos transcuntes. P0-
dráu así mismo explorar, abrir, construir 
todos los caminos, puentes, acequias, y 
demás obras que juzguen nece&irias con 
las mirnu,s condiciones d~ franquicias, y 
hacer uso ele las aguas ele los ríos, lagos, 
arroyos, vertientes y demás, pe10 some
tiéndose cu el uso de esas aguas á lo que 
dispone la legislación nacional. En el 
ejercicio de ese. derecho sobre la viabili
dad y medio de explotación con aguas 
públicas, no podrán ser interrumpidas en 
ningún caso y por ningún motirn. 

G:r Las presentes concesiones, una vez 
llenadas las disposiciones á que se refiere 
la coarta, durarlín y tendrán todo su 
vigor por el término de treinta años y 
podrá el Gobierno prorrogarlas por otros 
tre_inta, siempre que _las compañías !\ 
quwues é!las favorecen les ofrezcan las 
mismas ventajas que cualesquiera otros 
que se presen1en optando iguales de
rechos. 

7"' Es entendido que el ciudadano Fe
derico Fortique, las compai\ías á que se· 
refiere esta concesión, y cada nno de sos 
miembros aceptan como única y exclusi
va la jurisdicción de Jas leyes y Tribuna
les de la República, para lo qne se refiera 
á la práctica é interpretación de todas y 
cada una de· las cláusalas de este docu
mento, sin que en ningún caso pueda 
apelarse á la vía de las .reclamaciones in
ternacionalel!. En el caso de dar éllas lu
gar á controver~ias entre las partes, éstas 
serán decididas por la AUa Corte Fílderal, 
conforme á sus atribuciones ·constitucio
nales. 

S"' Esta concesión se someterá á la 
Legislatura Nacional para su aprobación, 
en las presentes sesiones. 

Caracas_: marzo 2S de 1S67, -1• y 9° 

Rafael Arvelo.~ Ped~rico Fortiqtt;. 

DECRETA: 

Art. único. Se aprueba el convenio 
preinserto, debiendo tener presente el 
Ejecutivo r.'acional, so decreto de 3 de 
julio de 1866 sobre explotación de los te
rrenos auríferos del Estado Guayana; y 
fijar el tér!'.lJino para empezar el· laboreo 
ó explotación de cada mina de confor
midad con el art.ículo 16 de dicho de
creto. 

Dado en el salón de las eesiones del 
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Congre.;;o en Carac.1s á 13 de mayo de 
1SG7, 4' v !>0-}}I Presidente de h Cáma 
r:t cld Senado, A- Jf. de G-11-ruccaga.
BI PrC'sidcnie d,· la Cámara ele Diputa
clos, J. iJf. A·risleg1tie/a_-El Secretario 
del Senado, Braul o Ban 1-0s--EI Secre
tario de la Oánrnr-.1 c!c Diputados, 1 Rie
ra Agui11fl_qahle. 

Caracas: mayo 15 de IS6·7, 4º y !>º
Ejecúlese.-J_ C. Palcón_-l'or el Gran 
Ciudadano Mariscal Presidente_ - El )li
ni:;J,ro de Fomento, R . .d ri-elo. 

1572 
DECRETO de 15 de 111ayo ele 1S67 defli

·11a11do la n,1110 ele ~ 25.000 7,0-ra lci 
apertura de un e<1111ú10 de reetws nitre 
1l!érida y el lago de ñfaracaibo, y pma 
la ccmslrttcción de ,111a Ad11a1ui_ 

El Congreso de los Estados Unidos <le 
V cnC'ZU€:la decreta; 

ArL lº Se auxilía al Eslaclo de ~lé
rida con h, suma de veinte f cinco mil 
pesos del Tesoro nacional. • 

Art_ 2º Esta suma se destina única \" 
exclusirnmenle para la apertura de nñ 
camino de recuas que parta de la c.1pilal 
de este Est.ado al Lago de )faracaibo, y 
para la construcción de una Aduana en 
el logar y puerio que convenga á juicio 
de la Legislatura ó del Ejecutirn del Es
tado. 

Art_ 3° El Ejeculirn Nacional clicta:-á 
todas las medidas que tiendan á llernr á 
pfccto lo contenido en este decreto. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 13 de mayo do 
1867, año 4º de Ley y 9• de la Federación 
-El Presidente de la Cámara del Senado, 
A.¾. dl Guruceaga--E: Presidente de la 
Cám!lra de Diputadog, J. M. A.n".'Jteguie
fa_-~I Secretario de la Cámara del Sena
do, Braulio Barrios_-Bt Secretario de 
la Cámar;1 de Diputados, l. Riera Ag11i-

11109aldc. 

Cnrac.1s: mayo 15 de 186·1, 4° r 9"'
EjccúLese.-Juan O. Falcfm.- Por el 
Gran Ciudadano Maris1!al Presidente, el 
Ministro de Fomento, R. Arvelo. 

1573 
AcuERIIO del Congreso de 15 de mayo de 

J ~r,7 ,1,.r/flra11do que el Gobierno (len e
ral debB hacer efecli-vas en todo el terri
torio de la Rep(iblica las garantías de 
los ve11.ewlpnos. 

El Cone-reso do los Estados Unidos de 
Vei:ezucta; considerando : 1 ~ Qnc los 
derc•hos y garanlí:is acordadas á los ,-c
n<?zohrnos pcr la Constitución de la Hc
púb!ica, son ,iolados con frecuencia por 
1.Js c¡ue á mano armada alteran el orclen 
pÍlblico: 2" que !o::; Eda.los se obligan 
por el i:1ciso 11 ° del arLículo 13 del pac
to de unión, á cumplir y hacPr que sn 
cumplan y ejc~ulen la Const.ilución y 
leyes ele la U11ió11: 3º que el art.ículo 1-1 
ele la Constitución, puso bajo la guarda 
y cu::;lodia nacional las garantías ele los 
venezoh,nos: 4° que el artículo !l!l de In 
Constitución, declaró pertenecientes al 
Gobierno General tocios los ele1•rnntos de 
guerra existentes; y 5° que la permanen
cia de las armas fncra de los parquC's y 
cmtoclia del Gobierno General, ha dado 
mot.ivo á que se mantenga la guerra en 
algunas secciones ele la U uión, acuerda: 

Art.. 1° El Gobierno General como 
representante natural de la .l\'ación, hará 
efcctirns en todo el territorio de la Re
pública, las g1m~nt.ía~ acordadas á los 
,enezolanos. 

Art.. 2° El Ejecutivo ~acional cfüpon
drá que todas lrui armas de guerra que 
estén fuera de los parques, sin su orden, 
sean recogidas inmediai:.amenlc r deposi-
tadas en dichos parques. • 

Art.. 3° El Gobierno General queda 
i.nt.orizaclo para empicar la fuerza 1>ública 
si tn,iere necesi·lad de hacer cumplir los 
preceptos const.it.ucionalei, motirn del 
pre,;;cnte acuerdo. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas. á 11 de mayo de 
186·7, 4° y 9°-El Presidente del Congre
so, A. M. de G-u·ruceaga.-EI Secrctaaio 
del Uongreso, Braulio Barrios. 

Caracas: 15 de mayo de 1867.-Ano 
4° de la Ley y 9° de la Federación.
Ejecútese: J. O. Palcón.-Por el Gran 
Ciudadano ~fariscal Presidente de la Re
pública, el Mir,islro de lo Interior y Jns
ticia, lacinlo R. Pacltano. 

1574 
DECRETO de 15 de may-1 de 1867 ree<mo

cie11do como IJeuda .1Yacio11al Om1soli
dada. los mlores npreuntaios en ·r;a/ores 
de deuda. pública, a1111q11e 110 se hallen 
c01~fro11ta<los y resellados, y que -modifi-
ca el Nº 1505. · 

El Congreso de los Eslaclo2 Unidos de 
Venezuela, décreta: 
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.Art. 1" Heeonóceusc como Dcu<la 
Xacioual Consolidada, ú la rat.1 csta
bl~ida en la ley <le 16 de jumo de 
1865, todos los Ya)ores representados 
en biJletes ele Deuda pública que fue
ron emitidos hasta el 23 de F cb1 er:> ele 
ISJS, aunque no se hallen conf1011ta
dos y resellados como lo dispo11fo11 c-1 
decreto de 3 de febrero de ]S;;!J, la 
ley ele 20 de junio ele 1S60 y el decreto 
ele 2 de enero de 1362; pero eon t.-.1 
que dichos valores rasnltcn legítimos 
después de practicada por la Junta di; 
Crédito público la correspondiente con
frontación Je éllos con sus respectivas 
matrices. 

Art. 2° El Ejecntirn Xacional proce
derá en el cumplimiento de este decret-0 
con sujeción á las reglas generales que 
establecen la ley de 1G de J1rnio de 
1S65, sobre Crédito público y su decre
to reglamentario de 19 del mismo. 

Dado en el salón ele bs sci,iooes ele) 
Coucrreso en Caracas. á 13 ele mayo ele 
1S6,: afio 4° ele la Léy y !)º de la Fc
deración.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, A. 11f. ,le a 11·11cellga.-EJ 
Presidente de la Cámam de Diputados, 
J. Jf. A.risteguiela.-El Secretario de la 
Cámara del Senado, Braulio J3 irrios.
EI Secretario ele la Cámara de Diputa
dos, I. Riera A.g11i11agalde. 

Carneas: ma)'O 15 de 1367.-EJf'c.ítese: 
J. C. Falc6t1.-Por el :Mariscal Pre.sicleu
te de la Unión.-EJ Ministro ele C'1édito 
Público, Lucio Pulido. 

expresa y lcgalmeut-e _aulori,mdo _por el 
Gran Ciudadano Mariscal Presidente 
cld mismo Gobierno hace constar en 
nombre de la República de Venc-
zuela: 

Que con el objeto ele promover 1~ or
ganización de compañías, introducir ca
pitales · y atraer la inmigración nece
;;aria y á propósito para establecer y 
clC3arroJlar la explotaci"n de los tc1Tenos 
auríferos de que la Nación es dueña y 
poseedora en virtud de su soberanía 
en su Estulo federal de c+u:iyana y po!· 
sesión del mismo, ha hecho al Dr. José 
M. Roja~; ,·ee;ino de Caracas las si~u=.en
tes solemnes concesiones, autormuh1s 
por el espiritn y letra del Código na
cional de minas de lSü-1 y el de<:rct-0 
ejecutivo reglament.u-io; de 3 de jul:o 
del aüo próximo pasado de 1Su6, ii 
saber: 

Jn El Gobierno de V,:twzucla con
cede al Doctor José i\L Rojas, y á tollos 
y cada nao de sus legítimos represen
tados, el dérccho de organizar y cst.1bl_c
cer de una á diez compañías con el 01>
jeto de explotar los terrenos auríferos 
de p!·opicdad nacional cu el Estado 
Guayana. 

2ª El capital de las compaüias iot·
madas ó que se formen por , irtnd ·le 
esta concesión podrá alcanzm, á la su
ma de diez millones de dollat-s ó sean 
pesos de diez décimos moneda norte 
americana. 

3ª El Gobierno de Venezuela conce-
1 5 7 5 de á título de explotación á cada una de 

DECRETO de 15 de mayo tle lSG7 apro- las compañías que el Doctor José i\L Ro
bando el ro11fralo celebratlo co1i el Dr. jas y sus representados organicen, cua-

renta minas en el mencionado t-erri
José Jlf" Rojas :wbre ezplolació1. de le- torio de Guayana en la forma en que 
r,-eno.! <mr(feros eii Guaymw. dichfil: minas están definidas por el ar
El Congreso de los Estados Unidos tículo 3º del decreto de 3 de julio que 

de Venezuela ,ist-0 el contrato celebra- á la letra dice ala demarcación se hará 
do entre el Ministro de Fome:ito de por líneas rect.'lS; horizontales, corta
la R-epública, con ia autorización que das en án!!lllos rectos cualquiera que 
al efecto Je confirió el Gr:m Ciudadano sea la füru~a exterior del terreno. Cada 
Mariscal_ Presidente Y el ciudadano coocesió~ comprenderá una área de diez 
Doctor José M. Roj:is, vecino de Cara- mil varas cnadr-adas, y esto se Hama
cas, en ocho lle abril corricut-e sobre rá una mina.» La e~plotación de di
organización y t-'i5tablecimiento de noa chas minas se concede á las compa
ft dif'z compañías con el~ de explot.ir fúas que Rojas org-anice, debiendo ser 
parte de los terrenos auríferos <le pro- compactas, es decir, que cada cuarenta 
piedad nacional en el Esiallo Guaya- minas constituya nna porción cootínna 
011¡ y cuyo tenor literal es el si- de terreno y estar situada cerca de los 
guicnte: · 1 caminos, a1Toyos, ríos, bosques, etc., 

,Rafael Arvelo. Ministro de Fomento debiendo ser para la fecha en que ha
de los Estados ·u nidos de V er.ez!lela ya de tener efecto esta concesión, te-
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rrenos baldíos <le propiedad nacionul 
y no estar ocupada por otra persona. 

4" El Gobierno de V cnezn<'la conce
de al Docior José M. Rojas y sus repre
sentados el término -de !"eis mesPs :1 
contar desde la fecha de la aprobación 
de esta concesión por el Congreso pa
ra hacer lit elección expresadá en la 
clánsnla anterior, debiendo al espirar 
este lapso dar al Ministro de Fomento 
el debido informe sobre la elección he
cha, acompaüando los planos ó mapas 
necesarios de las diferentes localidades. 

5" Las compañíru; organizadas con
forme á este documento !!Ozarán de las 
siguientes fr-anqnicias y ~exenciones ú 
saber: 

l" Xo pagarún otra contribución de 
carácter nacional como t-ah-s compa
íúas explotadoras sido el diez por ciento 
de sus utilidades netas, en cuya liqui
dación y comprobación intervendrá el 
Gobierno Nacional por couducto de sus 
respectivos empleados. 

2" El personal de cada una de di
chas com pa mas cmprernrias, sns emplea
dos obreros y demás dependientes, es
tarán exentos de todo servicio en el 
ejército y marina de los Estados Unidos 
de Venezuela y en la milicia del de 
Guayana de conformidad con sus leyes. 

3ª El mismo personal de las com
paüíac::, sus empicados, obreros y depen
dientes gozarán de la libertad religiosa 
que g-arantiza la constitución federal en 

mftquiu:is estacionarias é inclinadas; con
ductos de cuero y caucho: fra!!uas con 
su herramienta ,; barras de ~hierro y 
acero para la reparación de las múqui·
nas: barras y cincrles para hitrrcno.o: 
hachas, picos y palns: póh-ora de mi1rns 
de grano grueso y cebas para barrenos; 
azogue para la m:iquinaria. Los dcmít.;; 
artículos que aomo accesorios scan de 
nc>crsaria introducción, podrán impor
tarse libres de dere<:hos, á juicio del 
Podrr Ejccuti,,o de Venezuela y pr<!,·ia 
cuenta de las cmpres:1s. 

5" Las compaiiías emprrsari,1s ten
drán perfecto derecho para hacer uso 
sin gravanwn de nin!!'Ún !!énero de los 
que la Nación puede establecer de los ca 
minos, puentes, et{:. qne para viabilidad 
,- servicio existan en los terrenos au
ríferos cuya explotació-11 se le:: adjudica. 
Pero es ent.>ndido qu(•de esa franquicia 
absoluta. !!'Ozarán i!!'ualmcnte los habi
t-antes de) país Ó SllS t-ranseuntes. Pó
dr-án nsí mismo explorar, abrir, cons
trnir todos los caminos. puentes, acequias 
y demás obras que juzguen necesarias, 
con l.1s mismas condiciones de franqui
cias, y hacer uso de las aguas de los 
ríos, arroyos y demás¡ pero somctiéndo -
se en el uso de esas aguas á lo que dis
pone la legislación nacional. En el 
ejercicio de ese derecho sobre ,iabilidad 
y medio de explot.--.ción con aguas públi
cas, uo podrán ser interrumpidas en nin
gún easo y por ningún motivo. 

su artículo 14-. 1:a Las presentes concesiones una n-z 
4~ Las.compaíiías que el Doctor .José llenadas las disposiciones á que se re

M. Rojas y sus n•presentados, organicen ficre la cmn·ta dur,u-áu y tendrán todo su 
podrán iutroduür libre de todo derecho vigor por el término de treinta aüos. y 
aduanero de )os que hoy existen ó pne- podr•.í el Gobierno prorrogarlos por otro;. 
dan existir eu Jo futm·o y por la Adua- treintP., siempre que las compañías {i 
ua de Ciudad Bolívar y las demás que q~ienes éllas ~.worecen, le ofr_ezcan las 
se establezcan en el Estado de Guaya- mis~as ,·cntaJas, qu_c cual~sqmera otras 
na, los siguientes artículos que se con- que_»e prrsrnten op,110do iguales dere
úderim como esencialmente neces¡~:-¡os I cho». 
para sns trabajos¡ todas las que dcoe- 1 ,~ Es entendido que el DoclorJosé M. 
rán importarse con la marca ó selios I Rojas, lacomparna á que se refiere esta 
de las respcctin1s compaí1ía.s, estar des- , concesión y cada uuo de sus miembros 
tinados exclusivamente á los trabajos dc 1 :ictpt..'ln como única y exclusiva la jm·is~ 
minería y no ser enagenados por nin- . dicción de las IPyes y tribunaJes <le la 
gún moti,·o: 1míquinns calorí.fic,.s y va- , República, para todo lo que se refiera á 
P?r: faj3:s 7 d.:-rnás _ ace~sorios ~orresp~n- la práctica é intcrprPta<;ión de todas y 
dientes a la maqnmarm de mma: c•hü- cada una de las c!áasuias de este docu
dros, pisoucs de hierro: .molinos para I mento, sin que en ningún caso pueda 
triturar y ascrrar: bombas, refinadores , apelarse !Í la vfa de las reclamaciones in
con sus accesori~s: carros; ca_rretas; y I ternacionales. En el caso de dar éllas lugar 
arneses: ruedas, rieles y las piezas pa- á controversias entre las partes, éstas 
,ra su colocación: cadenas y cabas para serán decididas por la A.Ita Corte Fede-
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ral. conforme á sus :i.tribuciones consti
tuéion.1 les. 

Sª Est,a concesión se someterá á la Le
gislatura Nacional para su aprobación en 
las presentes sesiones. 

Camcas abril S de 1S67, aí10 4° de la 
Ley y 9º de la Federación, R. A.rrelo.
José María Rojas. 

DECRETA: 

Art. 1ínico. Se aprueba el convenio 
r._1:cins~rto, ~e~ieüdo tener presente el 
EJecutivo Nacional su decreto de 3 de 
julio de 1S66, sobre explotación de los 
terrenos auríferos del Est.1do Guayana: 
y fijar el término para empezar el laboreó 
de cada mina, de conformidad con el ar -
tículo 16 de dicho decreto: 

Dado en Caracas ú·13 de maro de 1867. 
-4º y 9º-El Presidénte de ia Cámara 
del ~enado, A. ,lf. de G11r11ceaga.-EI 
Presidente de la Oámara de Diputados, 
J. JI. A..rist,g11iela.-El SecrPt.lrio de la 
Cámara del Senado, Bnmlio Barrios.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados. I. 
Riem Aguinagaltle. • 

Caracas mayo 15 de 1S67.-4° y !l0
.

Ejecútese.-J. O. Falcé11.-P.:,r el Gran 
Ciudadano Mariscal Presidente.-El Mi
nistro de Fomento, R. Arre/o. 

15¡6 

DECRETO de fi ele nwyo de 1S67 c011cedie11-
fo g .. acia académica (Í. los Bachilleres 
Aclria110 Rierci é Ignacio P11mar. 

El Con!!reso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decreta: 

A.rt. único. Se concede á !ns Bachille
res Adriano Riera é fanacio Pomar la 
gracia de optar al g-ri1do de Licenciados 
en dPrecho chil y eÍ título de AboQ"aclos 
de la República, hieao que terminen el 
cuntrienio legal de ~studios. v havan ob
tenido los tí:;ulos da BachÍIÍeres· en de
recho¡ debiendo presentar certifica
ción de haber hecho la correspondiente 
pasantía. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Cong-rcw en Caracas á 16 de mayo de 
1867':--4" y 9".-El Presidente de 1;1 Cá
mara del Senado, .A. M. ele Guruceaga.~ 
El P1·c-sid.:mte de la Cámara de Diputa -
dos, J. 11f. A-rislegu·iei<t.- El Secretario 
de la Cúmara del Senado. Bmulio Ba
rrios.-EI Secretario de la éámara de Di
putados, T. Riera. Agui1wgal<le. 

Caracas mayo 17 de 1867.-4° y 9'>.-

Ejecútese.-J. O. Falcón -Por el GrAn 
Ciudadano Mariscal Presiclente.-EI Mi
nistro ele Fomento, R ... tfrvelo. 

15i7 
DECRETO de 17 de 111llYO de 1S67 clispo

·11iell(lO l<i compra de -lo-~ clocu.me11ws y 
111w111scrilos que el Doclor l'rw,cisco Ja
vier remes dejó relatir:os cí la revolució,, 
hispa11oamerica11a, ·y desigll(111Clll cí. A.11lo-
11io Leocaclio Guzmcín pam. escribir 1<, 
111e11cio11<ul<i hisloriri y lci de Ve11rmPla 
hasta el lérmi110 ele la rerolución [ede-
ml · 

El Cong-reso de los Estados U nidos de 
Venezuela, siendo un deber de la preseute 
generación el trasmitir á la posteridad 
fus graneles hechos que tuvieron lugar 
dura~tc la revolución americana, que 
clió por resultado nuestra emancipación 
política, y siendo de suma. importacia 
para conseguir este fi~ recoger los docu
mentos que constituyen la verdadera his
toria de aquella magna revolución, así 
como el designar la persona que los re
lacione y con éllos escriba dich,i hisooria, 
decreta: 

Art. 1° El Ministro de lo lut.crior que
da autorizado para negociar con los he
rederos del Docoor Francisco Javier 
Yanes la posesión ele los documentos y 
manuscritos que dejó éste en poder de 
dichos herederos relativos á la historia 
de la revolución hispanoamericana. 

Art. 2° Se destina la suma de cuatro 
mil pesos para indemnizar á los herede
ros del Doctor Yanes por la cesión de 
los expresados documentos, cuya suma 
será fijada en el presnpuesoo del presenw 
año y satisfecha por el Ministro de Ha
cienda. 

Art. 3° Se dcsi!!lla al señor Anoonio 
Leocaclio Guzmán ~para escribir la men
cionada historia. a.si como la ele V enezue
la hasta el término de la revolución fe
deral debieuclo para. ello apreciar los 
documentos referidos y los demás que 
él tenga y el Gobierno pueda proporcio
na1·le. 

~ umco. Los Congresos posteriores 
clispondrán la impresión de la obra. 

Dado en el salón ele las sesiones dt:l 
Congresq en Caracas á 13 de mayo ele 
1S67.-Año 4° de la Ley y 9° de la Fede
ración.-El Presidente de la Ciimam del 
Senado, A .. M. de G11niceaga.-El Presi
dente de la Cámara de Diputados, ·J. M. 
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A.risfrg11ieta.-EI Secretario ele la Cámara Co !!l"<'SO en Caracas á 13 <le mnvo de 
del Senado. Bnmlio Barrios.-EI Sccrc- 1S6i:'-4º y !Jo-Bl Prrsiclc:1tc de fo Cú -
tario de la Cámara de Diputado;:, I. Riera mara del ·srnado, A. JI. de C:11rnaay11. 
Ag11i1wgaltle. -El Presidente de la Cíim::r.1 de Dipnta-

Caracas. 17 ele ma,·o ele 1S67.--.Aí10 4° dos, J. Jf. Aristey11iela.-D Secretario de 
de la Ley ·y !)o de la °}"'cderación.-Eje<.:ú- la C,ámara <~el Sen ad~, Brr.11}0 l:m·1f os.
t<'se.-J. U. Falcó11.-Por el Gran Ciucla- 1 El Sec1·ctano ele la lamar,1 ,.,e D!plll,Hlo;:, 
dano :Mariscal Pfrsiclente de la Repúbli-1 I. Rie1 a Ag1111igaldc. 
ca.-EI Ministro de lo Interior y Justicia, . Caracas, mayo IS ele 1S67.-4° y 9'-
J. R. Paclurno. Ejecútese.-.Miguel Gil.-Po~ el Primer 

D<'signa<lo en ejercicio ele la Presidcnci,l 
ele la Repúbliea.-EI :.\Iinist-ro ele Fon1<'n

DECRETO ele IS de mayo de 1S67 desliiurn
do $ 5.000 para la refacción ch' la -igle.-sia 
de Ggitw·a. 

El Con!!l"eso <le los Estados Le idos de 
V cneznela, decreta: 

.Art. único. Se destina la suma de cin
co mil pesos, que satisfará el Tesoro 
nacional, para la refacción de la ü!lesia 
<le Caicara del Departamento B<'rm~údez. 
Estado ~neva Andalucía, cuya suma sé 
pag.1rá por la Aduana de 1laturin y se 
tendrá á la dis11osición del Concejo ·.Mu
nicipal del referido Departamento. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en C,1racas á 16 ele mayo de 
1S67.-.Aí10 4° de la Lev y 9°de la Fede
ración.-El Presidente.de la Cámara del 
Senado, A. 1lf. de Guruceaga.-El Presi
dente de la Cámara de Diputados, J. 11f. 
A.risleg1tielit.-El Secret-arJO de la Cáma
ra del Senado. Bnwlio Bw rios.-El Se
cretario de la· Cámara de Diputados, I. 
Riera- .1.lg11i11agalde. 

Caracas, mayo 18 de 1S67.-4° y 9°
Ejecútese.-I. O. Falcó11.-Por el Gran 
Ciudadano .Mariscal Presidenk-EI .Mi
nistro de Fomento, R. A.rrelo. 

1579 
DECRETO de_lS de 111ayo de 1S67 prorr(Jya11-

do por cuatro 111ese3 el lérmi110 fijado e11 
los co11lralos celebrados sobre explolacióu 
de terrenos cmr{feros en Guaya11a. 

El Con!!l"eso de los Estados l:uidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. único. St: prorro!!a por cuatro me
ses el término fijado en-los contratos que 
ha celebrado el Ejecutivo Nacional pa
ra la explotación de los terrenos aurí
feros del Estado Guayana, debiendo em
peza~ esta prorroga desde el día en que 
t-ermme el plazo dado en los respectivos 
contratos. 

Dado en el salón de las sesiones del 

to, R. Arvelo. 

1580 

DECRET-0 ele 1S de mayo ele 186, aprobail
do el c<n1trato de lCi ,/!' (eirr:ro de 1Sli6 
sobre el eslablecimie11/o· lJ conlimrnciún 
de kJ linea lelégru_prn l'llfrB lritlorit1 y 
Puerto Oabello. 

El Con!!l"eso de los Estados vniclos de 
Venezuela, visto el contrato celebrado 
entre el Ministro de Fonwnto, Gcne:ral 
Ja~into Re!!ino Pachano y el scí1or )l. 
Pardo JnnÍor, rc•present.acio Isaac J. Pa1-
do, para el establecimiento de una línea 
telegráfica, y considerando: Qne él está. 
arreglado á la Const.itución v leyes de la 
Nación: que el establl'eimienio de líneas 
t.elegr-áficas es uno ele los medios que mús 
favorecen ~l progreso ele los pueblos, clc
crefa: 

Art. único. Se aprue'.,a el eo1itrato ce
lebrado en diez de febrero ele 1S66 en
tre el .Ministro de Fomrnto. G<'ncral -Ja
cinto Regino Pachano é l&lac J. Pardo 
como representante de l\I. Pardo Junior 
sobre el e~t:.iblecimiento ó continuació1~ 
de la línea telf:!!l·á1ica entre La Victoria 
y Valencia y ele-allí á Puerto Ca bel lo. 

Dado en el salón ele las sesiones dt·l 
Congreso en Car-acas á diez y siete <le 
mayo ele ~~67.-Aüo 4°_ de la Ley y 9· de 
la Fcderac10n.-EI Presidente de la Cá
mara del Senado, A. ,1f. de G11;·11ceaga.
EI Presiclt:nte d~ la Cámar.1 de Diput,ados, 
J. M. Ansleg111e~1.-EI Secretario de la 
Cámara del Senado, Braulio Barrios.-E1 
Secretario de la Cámara ele Diputado;:, 
I. Riera- A.guiuagalde. 

Caracas, mayo 18 tle 1S67.-4n y 9n __ 
Ejecútese.-J. O. Falco11.-Por <'¡ Gran 
Ciudadano i\fariscal Presidente.-El Mi
nistro ele Fomento, R. Ari-elo. 

15S1 

DECRETO de 18 de -mayo dg 1S67 destinan-
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do 20.000 11eso.~ pm·a. la i11frmlucció11 del 
a911a e11 la ci111lml de G11<111!u-e. 

El l'-.>ngi·<'so de los Estados l;uidos de 
Venn:1efá, <lecl'eta: 

Al't-. úuico. Se tlestina. la suma de 
,·cinte mil pesos, que s.ltisforá el Tesoro 
nacional, pat'a la introdueeión del ar.ri.rn 
<'U la ciu,lad de Guanare v eonstmcción 
de una pila, la cnal se te11dt'ú á disposi
ción d<'l Concejo )lunicipal de Gnmrnrc. 

Dado eu el salón de las sesiones del 
Concreso en Caracas lt J(j de mayo de 
186í':"-Aüo -!º de la Le\' y 9° de la °Fcdc
rneión.-El Pr<'sidcntc efe la Cíunara del 
Senado, .A. Jf. de. G11n1rea9a.-E1 Prí'si
deutc: de l.i. Cámara de Diputados, J. ,lf. 
A .. rislPy11i! la.-E1 Secretario de la Cámara 
del Sena,lo. Bnwlio Rarrio.~.-E1 Sccre
tm'ÍO de la é'innara de Dipnt .. ulos, J. Riel'a
Á.flll i11aya ltle. 

Caracas, mayo 18 de 1S67 -4° y 9~
Ejecútesc.-J. C. Falco11.-Por el Gran 
('inclaclano )fariseal PrC'sidente.-El .lli
uistro ele Fomento, R. A.n·elo. 

1582 

DECRCTO de 1S de 11/(IYO de 1367 dispo11ie11-
do fo aperlul'a tle- 1111a carrel6m q11e de 
h,. ciudad de l ·a1e11cia coll(/uzcu cí Be
jirnw, Jfo11talb<Í11 y .Kil-yua. 

(Derogado por el Xº l 1::í3) 

El Com.rreso de los Estados 'Cniclos ele 
VEnezucla, cousiderando: 1 • Que el más 
eficaz estímulo pat'a el dí'sarrollo y pros
peridad de los interC'scs materiales de los 
pueblos es el cstablecnuieuto ele bue
n.is ,•ías de comunicación; y 2° Qne los 
clepart.'lmentos de Bcjuma y Montalbán 
y el Vnlle cll! Chirgua, en el Est.'ldo de 
Carabobo, y el clepartmnento :Nil'gna cu 
el de Yaracuy, por la imporlllncia ele su 
adelantada agricnltum, reclaman de nn 
modo especial la pt'otccción del Gobierno 
general, decreta: 

Art. 1° El Ejecutivo Nacional dispon
dra la apertura de una vÍll carretera, que 
partiendo de la ciudad de Valencia, con
duzca á las de Bcjuma, Moutalbán y 
)iirgua; aplicando á este objeto hasta la 
i:uma de sesenta mil pesos y el impuesto 
de peaje del actual camino de recuas que 
establecerá poi· el tiempo necesario para 
terminar el de ruedas. Dicho impuesto 
será uno mismo para todos los pue
blos colocados en la longitud del ca
mino. 

Art. 2° La obra podrá llevarse á ca· 

bo contratándose el todo, ó pol' pal'tes á 
juicio del Eje\:utivo Xaciunal, quien pro
curará cou los Gobiernos de Carabobo y 
Yaracuy la remoción ele lo., inconvcnÍl'll· 
tes que·se opongan al cumplimiento del 
presente decreto. 

~ umco. Será condición esencial del 
conb-ato que miéntras no esté concluido 
el cmui110 de ruedas: deberá consen·arse 
eu buen estado el de· recuas. 

Art. 3° El Ejecutivo ~acioual exigirá 
las garantías que estime necesmias parn 
la. 3C!!nriclad del contr,1to 6 contratos 
que celebre para la apertura ele la carre
tera, y dictará Lodas las medidas condu
centes lt fin de que la obr,l se llern lt 
cabo cu el más breve tiempo posible. 

Dado en el salón de las · sesiones del 
Con2'.l'eso cu C,1r,1c.1s á 16 ele ma,·o de 
1S6f--!<?v 9°-El Presidente de la Cáma
ra del Senado, A .. Jf. <le f;111·11cmya.-El 
Presidente de la Cíunara de Diputados, 
J. M ..-lrislry11iela.-E1 Stcret.irio de la 
Cúmara del Senado: Rr1111lio Bal'rios.
El Secretario de la O~rnara de Diputados, 
I. Riel'a- 1lgui;iagal<k. 

Caracas, ma);º 1S ele 1SG7.-4° y 9"
Ejccútese.-J. O. Falco11.-Por el Gran 
Ciudadano Mariscal PrC'sicleute.-El Mi
nistro de Fomento, R. An elo. 

1583 
Dt:CRl:."TO ele 1S de 111a50 de 1S67 ,li.•pn-

11iell([o In .;ompra de /·s hrr,:11os tl,11ule 
está situado el caserío que /o.·111" el ,li.~
lrito San _Yicoltís clel ,lepar/tl111e11/o J ·a
rilagua en el E.,totl!J J"ar<1c!1y. 

El Congreso de lo., futad,,s linido;; de 
Yeuezuela decreto: 

ArL. 1 ~ Los terrenos de propiedad 
particular en donde está sit.uado el cMe
río que forma el distnio San Nict>hís 
del dcpariamcnto Yariia_,;ua, :Estado Ya
racny, serán comprados po,· el 'l'csoro 
nacional. 

A rL. 2 ~ Eu el presupuesto de ~asios 
públicos, será colocada la suma ele <los 
mil pesos, que se cree rnticicntc sczí111 
lo acordado por el Concejo departame11ial 
de Yaritagua, para la camprn tic dichos 
t-erreuos. 

ArL. 3 ~ Se a1üoriza al Presidente 
del Estado Yaracuy, para n•e:ibir del Te
soro nacional la suma exp:·e;:ad:1 ; :;.-í 
como también para dictar las mc,iidas 
que sean necesarias para que ce llern á 
e!ect.o la compra de dichos terrenos. 
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Dado en el salón de las sesione~ del 
Congreso, en C:,racas :í diez y seis de ma
yo ele 1SG7, alio 4° de la Ley y 9° de la 
Fcdcración.-}JI Prcsid,mtc de la Cá
mara del Senado, A. M. de G11ruceaga. 
-El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, J. 11/. A.rfrte_qu ieta. - El Secrct.a -
rio de la Cámar:i del Senado. Braulio 
Barrios.-EI Secretario de la Ó{unara de 
Diputados, l. Riera Agriinaqalde. 

Caracas, mayo IS de ISG"i, 4º y 9'
Ejecútese.-J. · o. Falcó11.-Por el Gran 
Ciudad:11!0 Mariscal President.e.-El Mi
nistro de Fomento, R. Arvelo. 

DECRETO de IS de mayo de IS::67, desti-
91ltndo 8 5.000 pam . la co11clus;·ro, de 
las iglesias de Pedraza, Libertad y 
Dolores del Estad-O Zllmora. 

El Con!!reso de los Estados Unirlos 
de V cnczucia, dccret.1 : 

Art. úni.co. Se· desi-ina en claso de 
auxilio para la coaelosión de liis iglesi:1s 
de Pedraza, Liberta(!. y Dolores del Es
tado Zamora, la soma de cinco mil pesos 
para cada una, que satisfará el_ ~.re.soro 
nacionar y que se t-endr:á á la disposición 
de -los respect-irns Concejos Municipales-. 

Dado en el salón de las sesiones del Oon
greso·en Caracas, á 16 de mayo de 1867, 
año 4 C! de la Ley y 9 ~ de la Fedcra
ción.-El Presidente de la Cámara del 
Senado, A_. M. de:Guruceaga.-El Presi
dente de la Cámara de Dipatailos, J. JJI. 
Aristeguiétá.-EL:Secret.ario de la Cám·a
ra del Senado, Bra1tlio · Barrios. =-El 
Secretario de la Cñmara de Diputados, 
I. Hiera ·LJguinagaldP,. 

Car:acas, mayo ·1s ·ae 1S67; 4 ~ y 9 ~ 
-Ejecútese.-J. O. Falcthi.-Por el Gran 
Ciudadaoo Maríscal Presidente.-El Mi
nistro de· Fomenfo, _ ll .. frvélo. 

mil para la construcción de la iglesia pn
rroqn ial de San Mateo : siete mil para 
l:1 reparación de la de Curalaquichc, am
bas en el E;i-ado de Barcelona ; y diez 
mil para· la ere:!ción de 1111 templo en 
Santa lfosa de- Lima del Estado del 
Gu:írico, cuyas snmassc tendrán á dis
posición de los rc-,pecíirns Concejos !\li:
nicip:1les y se incluirán en el presupuesto 
del presente alio. _ 

Dado en el salón d~ las sesiones del 
Coag~:~so en Caracas á lG de- .mayo ele 
ISG7, :;ilo 4~ de la Ley y 9~ de la Fe
deraci n.-EI Presidente de la Cámara 
def 8l'nado, A. J.lf. de O-ur11ceaga.-EI 
Pr~identé de la Oámara de Dip-utadcs, 
J. Jf. Arisleguiela. -El Secretario de la 
Cámara del Senado, Braulio Ba rio.~. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu 
tados, I. Riera ~lgui11agalde. 

Caracas, mayo IS de ISG·;t, 4 ': y 9 ~ 
-Ejecútese.-J. C. Falcón.-Por el C:r;111 
Ciudadano Mariscal ·Presidcntc.-El Mi· 
nistro de Fomento, R. Arvel-0. 

1586 . 

DECRETO de 18 de mayo de 1867· desti-
1w1ido 8 30.000 para nuxilio do las 

· iglesias de Tovar en Mérida y de los 
. del pu.e,:to de Oumarebo y Buenavi.,·ta 

e,i el Estado Falcfm:· 

El Congreso de los Estados U;1idos de 
Venezuela, decreta : · · 

A rt. único. Se de.,;t.ina la suma de 
t-reinta mil pesos para auxilio de las 
iglesias _ parroqu_iales ·de Tornr, Depar
tamento del Estado i\fériua r de las clel · 

. Puert-0 de CumarebÓ y Uiien:1,-ista . en 
·er Estado Falcón: dicha suma se dis
tribuirá así : doce mil-para la conclusión 
de la primera : diez mil para la segunda 
y ocho mil para la tercera. Estas canti
dades se satisfarán _por el Tesoro n_acio- _. 
nal á los párrocos respectirns. 

l ::;SL- _ ,-·-Í)ado en el ··salón .de· las Eesio1ie., del. 
... · ... ~_ _ Congreso_·en Oarácas á i6 ele inayo- da 

DECRETO de IS de mayo ele 1S6~. desti: 1S61, ª~?- 4 ~ ,de"la 1:eY y 9 ~ de , }a 
·.. nando l¡i suma. de % 30.000 para la . Federac10n_.-EI Presidente de la Ua-

con.str11cción de, la if¡resia de San Mateo . mara de~ Senado, A.~- de· G11n1c8'!ga.-
. y la reparaci6n de llr · de-:O,mi;Laquiche El Presidente ~e la ~fama~a de D1pat~- · 

• CR, ti Esiado BarcebJ,,a, y para la er_ec- d?:3, J. }f. _Aristegu,e/.a.-EI Sec~ctar10 
- . eióa de un templo e"R Santa· Rosa ds de_ la Ca;11ara del _Senado, Brrpdw Ea-

Lima e,i .el del Guárico: rrios.-~I Secretano de la Camara de 
El CoaºaresÓ cie ios E.3tados·Uaidos d~ DiCpatados, J. Rieras .• d4gti_iS·.,,6agaul~. o 

· d - ta aracas, . mayo 1 e 1 7, 4 . y 9 . 
Veneznela, ecre : · ' · -Ejecútese.-J. C. Falcón. - Por el 

Art. único. Se destina la soma de Gran Ciudadano~ Mariscal Presidente.
treinta mil peso,;- en esta forma: trece El Minist-ro de Fomento, R. A,·vel-0 . 

. ·-
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un enemigo exterior, 6 se concie;la con 
él con los fines e.xp;esados. 

DECHETO de IS de 111090 do 1SG·7 Jcsli11an- 2 ~ El rnnezolano •rne hace tomar 
d-0 la suma de €; 1-1.000 pam la ·rectl{fi,- arm~s contra su pat.ri!I l,ajo las banderas 
cacióii de las ig/e.,·ias de La Ve/a. <le Curo, de 1111 enemigo exterior. 
,S'llni<, Bárburaeiila ciudn<lde Jf<iraC1ti- 3? El que facilita á nn enemigo ex
bo l/ las de ,S'tmla A,w. Y N"ai'gual,í cii el terior la entrada á la República, al pro
Deparlttmen/o Vtirgas. greso de rns armas ó la toma de una 
El Congreso de los Estados U nith,s de plaza: puésto militar, buques ó al_inacene~ 

Venezuela, decreta : de boca ó de guerra pertenec1e11lcs a 

Art.. único. Se desLiua la suma de ca- Venezuela. 
torce mil pesos para la rec1lificacióu de 4? El que suministra rnluntaria-
las ialc:sias siauientcs, repartidas así : mente á las tropas de una potencia_ ene 
diez ':nil para 1~ parroquia de La Vela de miaa caadales. armas ó embarcaciones, 
Coro: dos mil para la parroquia de San- ef~tos ó mu111cionl's t!e boca ó de guerra 
ta Bárbara en la cimlad de Maracaibo ; ú otros medios directos para hostilizar á 
y mil para cada una de l,1s de Sant.-1 Venewela. 
Ana y Naiguatá en el Depart-amento 5? El que suministra a_l enemigo 
Váraas. Dicha suma se pagará por el exterior planos de fortalezas ó terrenos, 
'.res~ro nacional y se tendrá á la dis- documentos ó noticias que conduzcan 
uosición de los Concejos Municipales res- directamente al mismo fin de hostilizar 
pect.irns. á Venezuela. 

Dado en el salón, de las sesiones ... del I G? El que en tiempo d!J guerra in-
Congreso e:i Caracas a 1G de mayo de l¡,G7, = ternaeional aparece sublenido con armas 
allo 4? de la Ley y 9? de b Federación. contra l:ls instituciones qne se ha dado la 
-El Presidente de la Cámara de) Se:rndo, Nación; y que no Lis deponga {¡ la pri
A. M. de G-rtruceaga.-EI Presidente de mera intimación que se le hagü ó el 
la C_ámara de Dipu~dos, J. ?f· A,-is- que impide q1~e. las tropas naciona!es ~e
teg,ueta.-EI Secretario de la Camara del : ciban los aux1hos expresados en el nn
Senado, _Braulio Bar~ios.-EI Secrt;~rio I mero cuarto ó, les d:lt~S 6 noticias iudi-
cle h~ Camara de Diputados, I. H1em 

I 
cados en _el numero qnmto. , 

Agurnagakle. ~- --¡? El qne en caso de ameu:tza o de 
_Ca!"3cas mayo 1S ~'? l~G-,, 4? Y 9 ?- • guerra exterior, seduce tropa veu1:z~lana 

EJecut-ese.-J. _G. .r-,ilco!i.-Por <'l G r~n I ó tropa extranjera qne esté al sernc1O ele 
C_i~daclano )lariscal ·Pres1dC'nte.-EI )[1- Venezuela para que se pase á las filas 
111stro de Fomento R. A-n:elo. enemigas ó para que deserte de sus \,an-

DECRETO de 1S de 111ayo ch lSG-7 dero
gu11do la ley de lfli5, K 0 149a sob,·e 
<lelilos de traició,i y rebelión C-011tra la 
Repúblic11. 

(Derogado por al Cód;go ~r? 1S~5.) 

El Congreso de lus Estados Unidos de 
Venezuela, decreta: 

SECCION I 

.De los delitos de lraición 

Art· 1? Es lraidor á la patria: 
l? El rnnezolano que induce á nna 

potencia ·extranjera á dec~arar guerra á 
Venezuela, para pri\"arle ele su indepPn
dencia ó para cambiar ó modificar en 
cualquiera manera sus instit.uciooes. para 
c:msarle cualquiera otro mal ó que t.ome 
.las armas contra su patria en. farnr ele 

T rv.-75 

deros. 
S? El que recluta en Venezuehi gen

te pai:;i el servicio de las armas de una 
potencia enemiga. 

9? El qne comunica 6 rernla directa 
ó indirectamente al enemigo exterior d<'
cnmentos ó negociaciones reser~Jdas. 

Art. .2? El delito que expresa el 
número primero del artículo precedente 
se castigará con la pena de ocho á diez 
años de presidio. 

Art. 3? Los delitos que expresan los 
números desde el segundo al octarn in
clusi,e del citado 11rtículo se castigarán 
con la pena de seis á · ocho años de pre
sidio. 

Art. 4? El delito que se expresa en 
ei número noveno, se castigará con la 

. pena élesignarla en el artículo anterior, 
si el que lo cometiese tiene noticia de 
los documentos ó negociaciones por razqn 
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de su oficio; y si tu\"iere aquella por 
otro medio, se castigará con dos aíios de 
presidio. 

Art. 5? Los· cómplices en los expre
sados delitos serán e3si.i2:adm; con la mis
ma pena que los autores ~principales. 

SECCOX II 

Casos de rebelión, 

Art. G? Son rebeldes los :¡ue se al
zan públicamente en abierta hostilidad, 
y los que sin esa circunsi.rncia conspimn 
para lc,grar en uno ú oiro caso cualquiera 
de los objetos siguientes: 

1? Destruir la Constitución de los 
Estados Unidos de Venezuela. 

2º Disolver alguna ele las Cámaras 
Legislativas nacionales, ó impedir !3US 
deliberaciones ú obfürarlas á dictar algu-
na resolución. ~ 

3° Deponer al Presidente de la Unión 
o privarle de su libertad personal, ó vio
lentarle en el ejercicio de sus facultades 
constitucionales ó legales. 

4° Sustraer la República ó parte ele 
élla al pacto de Unión ó sustraer al
gún cuerpo de tropas de mar ó tierra de 
la obediencia del Gobierno general. 

5° Usar ó ejercer por sí las facult.ades 
que la Coostitució:? concede al Presidente 
de la Unión. 

G" Impedir las elecciones nacionales ó 
la legitima reunión de al!?llna de las Cá
maras Legislativas nacionales. 

Art. -7° Los rebeldes serán detenidos 
mientras dure la perturba'!ióo· del orden 
público. 

SECCION III 

Disposiciones 1-·arias 

.Art. Sº En los delito¡¡ de traición v 
casos de rebelión de que trata esta Je,·. 
n_o har fuero pr:ivil_egiado, en consecuen: 
c1a, as1 en el Distrito FederaJ. como en 
los Estados, conocerán de éllos los tribu
oal~s ~frites, que por sus respectivas leyes 
orgamc~s_s~ao e~mpetent-es para conocer 
de !os JUICIOS cr1mmales por delitos co
munes. 

§ único. Exceptiíase el caso ele los de
lito;; de traición y rebelió1;1 ~ometidos por 
!a fuerza armada en _ serVJc10, que serán 
Juzgados por los tribunales militares v 
castigados con las penas que establece es: 
ta ley para Jos delitos de traición. 

.Art. 9° En los casos de traición 6 re
belión contra el Gobierno !!Cneral. si no 
hay seguridad en el ; Estado en que se 
hubirrc iniciado el procedimiento, podrú 
la Alta C'orfo Fcdeml clccrctai· la trasla
ción de los inculpados al Estado más 
cercano en que le haya ó al Distrito 
Federal si fuere el mús imm;cliato, para 
la secuela del juicio respectivo. 

Art. 10. Xo sólo los funcionarios del 
orden judicial, sino también los del gu
bernativo y las autoridades de policía 
pueden por sí ó por orden superior ini
ciar el proC{'dimiento, hasta arrest.11· al 
culpable¡ pero clebeu pasar inmcdiüta
mente, ó dentro ele tres días el sumario 
á la autoridad judicial respectiva. Las 
diligencias practicadas por aquellos fun
cionarios y autoridades de policía, tienen 
valor en juicio; pero la judicial pue
de rehacerlas, ampliarlas, ó deshacerlas 
por no P.rest-ar mérito legal, decretando 
en este ultimo caso la libertad del incul
pado. 

Art. ll. En los casos ele rebelión. el 
juicio que se abra versarú sol.1111cn
te sobre el mérit-0 ó legalidad de 
la detención; y para que el detenido pue
da alegar y probar las razones que 
tiendan á desvanecer :Jos fuudamcntos 
que motivaron !a detención; y para el 
efecto del inciso séptimo, número 14, 
artículo 14 de la Constitución de la 
Unión. El fallo del Tribunal se concre
t.ará á. det.erminar si hay mérito para 
continuar la detención hasta que el orden 
público sea restilblecido, ó si ha- de po
nerse en libertad el detenido. 

Art. 12. Cometido el delito de trai
ción ó hecho ele rebelión, bien proceda la 
autoridad judicial, ó la gubernativa ó de 
policía, para librar decreto de arresto ó 
detención debe est.1r probada sumaria
mente l.i existencia clel cielito ó hecho, 
v resultar indicios m-aves contra su au -
ior, y que la anto1:idad que dccret.1 el 
arresto. haya visto cometer el hecho. ó 
que el inciilpado sea hallado infrag-a11ti, 
eu cuyos dos últimos casos se forma
lizará el sumario inmediatamente des
pués del arresto. La or<leu de arres
to debe ser escrit.~ y firmada por Ja 
autoridad que la expide, ex:p1·esaodo pre
cisa_mcnte en élla el motivo, y dándose 
copia al arrestado. 

Art. 13. La sentencia definitiva. sea 
absolutoria ó condenatoria- y los autós de 
sobreseimiento ó en que se declare sin 
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lugar el seguimiento ele la causa, se 
consultarán ele oficio al superior. 

Arl. 1-1-. En la secuela ele los juicios 
por tmiciún II rebelión contra el Gohier. 
no, se ;;eguirún los tr."unitcs que 1·ijan 
en el h1rar del juicio, con t;,J qne no se 
opcngan ú lo dispuesto en esta ley. 

Art. 1-í. To,la persona rcspons.1ble de 
al!!ll11 delito de tmición ó caso de rcbc
li~-n, lo es también civilmente de la re
paración del dafhl causado y ele la indem
nización de perjuicios, asi al Gobierno ele 
la Unión, como ú los ~particulares qúc 
te11gan acción. 

.Art. 16. Llc!!aclo el c,1so ele una gnc
rm exterior el Gobierno además de poder 
suspender las forarantías que sean in
compatibles con la defensa de la. in::1c
pendcncia cid paí;,, excepto la de la ·vida 
tratar.í á los euemi!?Os conforme al Dere-
cho de gentes. ~ 

El Congre.:o de los Estados Unidos de 
V cnezucla, decreta: 

Art. 1° Se someten á examen y revi
sión todas las pensiones a.;:;í militares 
como ci,·iles, que paga el Tesoro na
cional. 

Art. 2º Para los efectos del artículo 
anterior se crea nna Junta, que se com
pondrú del número ele miembros que á su 
juicio estime suficientes el Ejecutivo Na
cional. 

Art. 3° El examen ó calificación que 
se dispone en el presente decreto, con
sistirá, respecto de las pensiones milita
res, en inquirir si han siclo concedidas 
conforme en un todo á la ley de retiro é 
invalidez; y de las civiles si los agra
ciados las gozan eon merecidos títulos. 

Art. 4º El Ejecutivo Nacional qne~a 
autorizado para ~eglamentar el presente 
decreto, estableciendo los ITTaclos ele ser
vicios que como condición se requieren 

Art-. 17: Dcehm1da en el país una gue- para!pocler disfrutar de las pensiones ei-_ 
rra exterior, ó alterado el orden público viles, quedando de hecho suspenso el 
por motivo ele rebelión cootm el C-tl)- pago ele l,ls que la Junt-a calificará -de 
hierno Nacional, no pertenecerún al do- concedidas inmerecidamente. 
minio público los movimientos v opera- , 
ciones militares, s.ns resultados; lasco- .Art. "º Del resultado de esta clisposi-
misioues que el Gobierno ó sus agentes ción, dará cuenta el Ejecutivo Nacional 
confieran á los Jefes ,. oficiales. ni la si· al Congreso en las sesiones del año 
tuacióu y movimientos de las fuérzas ene· próximo. 
migas, {1 no ser que el Gobierno autorice .Art.. 6° Quedan exclciidos los milita-
1., publicación. res ele la Independencia y los que gocen 

.Art. lS. Se clcro!?a la ley de 13 ele ju- pensiones acordadas por el Congreso. 
nio de lSG5 sobre delitos de traición v de Dado en el salón de las sesiones del 
rebelión. ~ 1 Congreso en Caracas, á 1G de ma_vo de 

Dado en el salón de las sesiones del 186_7,--.Ai10 4° d~ la. Ley y 9<> de la. Fede
Co:igr<'SO en Caracas á 14 de mayo de rac,oo.-El Presidente de la Cámara cl~l 
JHG7, 4º de la Ley y 9°:de Ja Federa- Senado, .A.. 11~. de G11rnce'!9ª·:--EI Pres1-
rión. -El Presidente de la Cámara del deu_te de_ la. Camara de ~,pmados, J. M. 
Senado, A .. ,lf. ele G-11ruceogll.~EI Presi- Arisfeg,uelll.-EI ~ecreta~10 ele la Cámara 
r1Nüc <le la Cámara ele Diputados. J. J.lf. d_el Se~aelo,, Bmul10 Bc!n·10s.-EI Secr~ta
.Arislef/itielll.-EI Secretario de lá Cáma- ¡ rio el_e 1a. Camara_de D1pul:ados, l. R1erci 
ra del Senado, Bra11.lio Barrios.-E1 Secre- ¡ Ag1unagalcle. 
t.,rio_ ele la Cámara de Diputados, I. Riem, Caracas, mayo 20· ele 1S67.-A . .ño 4° de 
Ag1111wg<1lde. la Ley y 9° delaFecleracióu.-Ejecút.ese. 

Car.teas, 1S de mayo de 1S67.-Año 4° -J. O . .Falcó,i.-Por el Gran Ciodadado 
de la Ley y 9° de la Fecleraeión.-Ejecú- Mariscal Pr~sidente.- El Ministro de 
t-cse.-J. O. Falcó11.-Por el Gran Ciuda- Guerra y Marma, Jttlln Ji' Pérez. 
daoo Mariscal Presidente de la. Repúbli-
ca.-m Ministro de lo Interior y Justi- I 590 
cia, J. R. Pachcmo. 

1589 

DECRE-TO _ele 20 de mayo tle 186·7, some
tiell!lo cí examen y 1·erisió11 las pe111io11es 
-militares y civiles que paga el Tesoro na
cional. 

DECRETO de 20 de ·mayo de 1S67 aplica11do 
d11n111te diez aiios ál 111ejora111ie11lo y co11-
serr:ació1t del cami110 que co11d11ce ele 
,lfolllrí1i al embocadero ele Gaflo Golora. 
do el 30 por ciento del clereclw de tonela.
das q11e se paga eii lci Ad1u111a c"le aqneZ 
puerto. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 596 -

El C'on'!rcso de los Estados l:nidos de 
Y cnczucla':' considerando: 1 ° que una de 
las !!randes necesidades que siente la 
Hcp(1blica es la de vím; de comunicación 
qu& faciliten las relaciones de los pueblos 
cnlrcsí, la exportación de sus productos 
,. la introducción de los artefactos ex
tranjeros al interior: 2° que los vecinos 
<le 1faturín no tienen otra vía terrestre 
para la cxportaci<?n de sus __ frutos y gn
nados, y para la 11nportac1on que l.~ muy 
imperfecta que conduce de aquella cmdad 
al puerto ele Caüo Colorado; y 3° que 
por tanto es prer:iso 1)1'o_vcer de. al::,rnr!a 
máncra el ensanche y meJora ele dicha na 
decreta: 

Art. 1° Se aplica durante diez aflos 
al mejoramiento y conservación del cami
no que conduce· de la ciudad de Maturín 
al embocadero ele Caño Colorado, el 30 
por ciento del derecho de toneladas que 
queda al Tesoro público en la recauda
ción de ese impuesto que hace la Aduana 
de aquel puerto. 

·Art. -2° El producto de dicho treinta 
por ciento lo pondrá mensualmente el 

· Administrador de la Aduana de 1Iaturín 
á la orden del Concejo Municipal ó De· 
partamental de aquella ciudad con el ob
jeto expresado cu el artículo 1 º del presen
te decreto. 

Art. 3° El Concejo de Matnrín reo· 
dirá en los quince primeros días del mes 
ele julio de cada afw al Ministro de P~
mento cuenta documentada de las canu

·dades que durante el año económico an
terior haya recibido de aquella Aduana 
en ,irtuci de este decreto, de la inversión 
de la cantidad ó cantidades recibidas ,, 
del estado de la obra cuya dirección ~
conscrvaciún se le confía. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Cone-reso en Caracas á 1S de m&yo de 
1S67':'--4° y 9°-El Presidente de la Cá
mara del Senado, A .. 1lf. de Guruceaga.
El Presidente de la Cámara de Diputa
dos. J. 1.lf. A1·isteyuieta,-EI Secret.ario de 
la éánrnra del Senado, Brmdio Barrios.
El Secrct.ario de la Cámara de Diputados, 
I. Riera. A911i1wgalde. 

Caracas. mavo 20 ·de 1S67.--tº y 9'.
Ejecútese.~J_- q. Falcón.-:--Por ei Gra_u 
Ciudadano i\far1scal Pres1dent.e.-El Mi
nistro de Pomento, R .. An:elo. 

1591 
DECRETO de 20 de 11u,yo de 1S61 dcsti-

11a1ido B 50.000 para · 1a conslrttcción de 

una carrele•·n en/;-e la.~ poblacionc-~ de 
'h11aco, &m l'tirlos, IJaúl, Pao !J J'i-
11m¡uillo. 

El Congreso de los E.;iados "Gnitlo;; de 
Venezuela, decreta: 

Art. lº Se <lesiina la c:u:i.idatl tlc cin
cueuta mil pesos que s.iti~~.ir:í el 'l'e;;o~o 
pÍlblico para la coustrncciuu 1!e una na 
carrete;a ent.rc las poblaciones del Ti
naco, Sa:i Carlos, BaÍII, Pao y 'l'inaqu.illo. 

Art. 2 ~ El Ejecntirn Xacional que
da snficientementc autorizado para con
tratar y disponer la obra de la m~ncra 
más conveniente. 

Art.. 3° Los artículos que p:ira la rea
lización de la obra se introduzcan por 
JJuerto Cabello, qnedan libres de todo 
derecho. 

])a<lo en Caraca¡,, á 18 ,le mayo de 1SG·7. 
-El Presidente de b. Cámara del Sena· 
do, A. 1lf. tle (/uruceag<i.-EI Presidente 
de la Cámara de Diputados. J. jJf_ Aris
leguicla.-EI Secretario ele la Cámara del 
Senado. Brnu.lio B<irrios.-EI Secrciarir, 
de la C.ímara de Diputados, I. Riera 
Ag1ú·1,a9alde. 

Caracas, mayo 20 de 1~67, 4 '=: J !l ~ 
-Ejecútese : J_. O. F<ilcó_n.-Por el ~r~n 
Ciudadano Mariscal Presidente, el 11,ms
tro de Fomento, R. A·rvelo. 

1592 

DECRETO de 2U de mayo de 1S67 aproban
do el co11lralo celebrado con A .. J. Je.m
r,wi sobre explotación de terrenos <llll'Í
feros en G11aya11a. 

El Congreso de lo¡; Estados U nidos de 
Venezuela. Vist-0 el contrato celebrado 
entre el 1Iini;;tro de Fomen10 de la Ue
pública·, expresa y legalmente autorizado 
por el ciudadauo Gen~ral ~rimer:_ D_esig
nado Encargado del EJecutirn Nacional 
v el súbdito holandés A. J. Jesurum, en 
ÍS <le diciembre de 1S66, sobre organi
zación y establecimiento de una á diez 
compañías, con el fin de explotar parte 
de les terrenos auríferos, de propiedad 
cional, en el Estado Guayana y cuyo 
tenor literal es como signe : 

"Raf.•el Arvelo, Minislro de l_i'umento 
del Gobierno de los E;;tados Unidos de 
Venezuela, expresa y legalmente autori
zado por el ciudad:mo General Primer 
Designado Encargado del Ejecutivo Ka
cionál del mismo Gobierno, hace cons
tar en nombre de la República de Ve
nezuela. 
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Que con el obj.i!o de p:-omo,·er la or
ganización de compañías, introducir ca
pit.,les y aLmer la inmigración nece2.'lria 
y á propó-,ito para establecer y desarro· 
llar la explotación rle los terrenos aurí
f:ros rle que la Nación es duef\a y 
po-,í'edoril en virtud rle su soberanía en 
su Estarlo federal rle Guayana ; y por 
cc.,ión del mismo ha hecho á A. J. Je
su ru m, súbdito holandés, las siguientes 
solemnes conr.esiones, autorizadas por el 
espíritu y la letra del Código nacional 
de minas de 135-l y el decreto ejecutivo 
reglamentario de 3 de julio del presente 
año de tSG6. 

.-\ SABER : 

l" El Gobierno de Venezuela concede 
á A. J. Jcsurum y á todos y á carla uno 
de sus legítimos reprcsc:ntailo•, ei .Jcre
cho de organizar y esiab!ecer ele una á 
diez compaiiía3 con el objeto de explotar 
lo.; terrenos aurifor.>s dr, propiedad na
cional en el E.,tado Ouayaua. 

2-3 -fü capit:,I de las compañías for
nrndas ó que se formen por virtud de 
esta concesión. podrá alcanzar á la su
ma de diez millones de dollars, ó sea 
pesos_de á ~iez décimos, moneda norte
americana. 

33
- El Gobierno de Venc-.:uel" concede 

á título de explotación, á cada una de 
las compañías que A. J. Jesurum y ~us 
representados organicen cuarenta minas 
en el mencionado territorio de Guayana, 
en la forma en ')lle dichns mina.$ están 
delini1las po~ el artículo 3 -~ del decreto 
de 3 de julio que ñ la letra dice: "carla 
concesión coro prender{i u na área de diez 
mil rnras cuadradas y esto se 1lama 
" una mina." L:. demarc11ción se hará 
por li111.i:u; rectas y horizonti.1~, cor
tadas e•1 ángulos rectos. cualquiera que 
sea la figura exLerior del terreno." 

f.111 explotación de dichas m:.uas se 
concede á l11s compa~ías que Jesnrnm 
organice de'>iendo ser compactas, es de
cir, que cada cuarenta minas constituya 
una porción r.ontinuade terreno, y estar 
situadas cerca de los camiros, 11rroyos, 
ríos, bosques, etc., debiendo ser para la 
fecha en que haya de tener efecto esta 
concesión terrenos baldíos de propiedad 
nacional y no estar ocu piv)os por oLra 
persona. 

4°-EI Gobierno de Venezuela concede 
_á A. J. Je:mrom y á sus· representados 
el término do seis meses á contar desde· 

la fecha da la aprobación de esta conce
s1on por el Congreso para hacer la í'lec
ción expresada en la cláusula anterior, 
debiendo al espirar este lapso, dar al 
Mini.,t.ro de Fomento el debido informe 
sobre la elección hecha acompafiando los 
planos ó mapas necesarios de las diíe
rentes localidades. 

5ª-Las compafiías organizadas con
forme á este documento gozarán de las 
siguientes franquicias y exen<:iones, :í 
saber: 

P No pagaráu totra contribución de 
carácter nacional, como tales compañías 
explotadoros sino el diez por ciento de 
sus utilida.ies netas, en cuya liquidaciún 
y comprobación intervendrá el Gobierno 
lfacional por conducto de sus rr.spectirns 
empleados. 

23 El person&I de cada nna de dichas 
compañías empres.'lrias, sus empleados, 
obreros, y demás dependientes, estarán 
exentos de todo servicio Pn el ejército 
y marina de los Estados Unidos de Ve
zuela y en la milicia del de Guayana de 
conformidad cou sus leyes. 

33 El mismo per.,onal de las Clmpa
ñias, sus emplea!los, obreros y depe1!
dientcs goz~m,n de la libertad religiosa 
que garantiza la Constitucióu federal en 
su artículo 14. 

43 Las compaüias que A. J. Je.,urum 
y sus representados organicen podrán 
introducir libre de derecho aduanero de 
los que hoy existen ó puedan en lo futuro 
esistir y por la Aduana de Ciudad. Bo
lívar y fas demás qne se establezcan 
en el :b:stado de Guayana, los siguientes 
artículos, que se considerarán como esen
cialmente necesarios para su.; trabajos, 
todos los que deberán import.'lrse con 
la marca ó sello de las respectivas com
p,:fiías, estar destinados exclusivamente 
á ios trabajos de minería, y no ser ena
genadas por ningún motirn : máquinas 
caloríficas de vapor, tajos y demás acceso
rios correspondientes á la maquinaria de 
minas, cilindros, pisones de hierro, moli
nos para triturar y aserrar: bombas, ce fina
d.ores con sus accesorios, carros, carretas y 
arneses. ruedas, rieltis y las piezas pnra su 
colocación, cadenas ycabas para máquinas 
estacionarias é inclinadas, conductos de 
cuero y caucho, fraguas con su herramien
ta y barras de hierro y acero para la repa·. 
ración de las máqniuas, barras y ciuceles 
paro barrenos, hachas, picos y palas, pól 
vora de minas, de ~rano grueso y ceba 
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para barrenos, azogue ¡1ara la maquinar!ª· DECl!ETA: 

Los tlemás art.ículos que como accesorios Ari:culo único. Se :ip··ueba el eon,·e-
para dichos trabajos sean de n<'ccsaria nio preinserto dcbiemlo el Ejccuti,·o Xa
introclueeión, poclr:ín impori:1rsc libre <le cion:d tener presente su decreto de ;¡ de 
rlerccho :í juicio del :Ejecuti,·o tic ,-e- julio tle ISG(i, sobre explot.1ción de los 
nczucla y prc\"Í,1 cucní.a de las empresas. terrenos auríferos ,lcl .Estado de Gnayan:i; 

G3 La;:: comp:iiiías cmpre,:1ri:1s ie11tlrán y fija~· el término p:!r:t empezar el laboreo 
perfecto tlcreeho para hacc1· uso. sin gra- tle cada mina tic CQnformida,I con el ar
rnmcn ,)e ningún género de lo., que la tículo l•j de dicho llccrcto. 
K ación puede esi-ablcccr tic los c;111: inos, Da,lo en Carac:1s :i lS tic mayo de 1367, 
puentes, acequias, ele., que para ,·iabili- 4° y !.·-~l Prcsitlcnte de la Uámara del 
chul ,. sen·icios existan en los tC'rrcnos Sena,:,, A. 1ll. de Ouruceaga.-}J l'resi
auríféros cuya explotación se les adjudi- dentC' ·le la Cámara do Dipulados, J. 
c:1. Pero es entendido que tic esa fr:,nqui- 1J[. 1\,-itleguic/a.-EI Secretario de la 
cía al,soluta gozarán igualmente los ha- Cámara del Senado, /Jmulio Barrios.
bitantes del ¡mís ó su:; trascuntes. Podrán El Secretario ,le la Cámara de Dipuladol!, 
así 111is1!10 explorar, abrir, c01_1struir tod?¡,¡ /. Riera Ay11i11ayalcle. 
los c~1mmo_s, prcutes, ~1c~~1~11as y c~em_:~s Caracas: mayo .:?O de lSG-7, 4• y !l•
obr_:13 que y_1zgu~en nec:"'1r1,~,. _c~n !ª" ~ni,, •. Ejecíitese.--J. (!. fhlcón:-Por el. Gra_n 
ma.,, cond1c1onc., ele fr,111q!11cia. ) h.1ccr Ciudadano )fo riscal Prcs1,lcntc. -El )11-
uso de l,!s ~guas de l?s nos, lagos, a_~ro- nistro de Pomcnto. H. :\1'1:elo. 
yo;::, ,·eruentes y clcmas, pero somct1cn- · 
dose en el uso de esas agu:,s á lo que 1 593 
dispone la legislacióa nacional. En el 
ejercicio de ese derecho sobre la viabilidad 
medio ele explotación con aguas públicas 
no podri'tn ;,cr iuterrumpidascu ningún 
caso y por ningúa motivo. 

7" Las presentes concesionc3, y una 
vez llenadas la-:; disposiciones á que se 
refiere la cuarta, durarán _y tendrán to
do su vigor por el iérmiuo de 30 ailos. 
Y podrá el Gobierno prorrogarla por 
otros trcint:1, siempre que las compaiiías 
á quieaes éllas farnrceen le ofrezcan las 
mismas rnntajas que cualesquiera otras 
qne se presenten orí.ando iguales dcrc
chm;. 

S• Es entendido qac A. J. Jesurum, 
las compaiiías á qne se refiere esta con
cesión y cada uno de sus miembros acep
tan como única y exclasirn la jurisdicción 
de las leyes y Tribunales de la República, 
para todo lo que se refiere á la práctica 
é interpretación ele todas y cada una re 
las cláusalas de este documento, sin que 
en ningúa caso pueda apelarse á la vía 
de reclamaciones internacioaes. En el 
caso de dar éllas lugar á contro,esias en
tre las partes, éstas serán decididas por 
la Alta Corte Pederal conforme á sos 
atribuciones constitncioaales. 

!)• E_;;ta coacesión se someterá á la Le
aislatnra nacional para sa aprobación en 
las próximas sesiones. 

Caracas: diciembre 1S de 1S66.-3° y S0 

R. Aruelo.,-.A. J. Jesurum: 

DECRETO de 20 d~ mayo <le 1S67. apro
bando el contrato celebrado con Viclori-t
no Oaluulillll u,bre explotació,i de te
rrenos anr(fcros en (hwya,w. 

El Congreso ele los Estados- Unidos ele 
Venezuela, · visto el contrato celebrado 
por el ciudadano i\finisiro de Fomento 
ea vi,rtnd de la autorización c¡nc al efecto 
le confiriera el Gran Ciudadano Mariscal 
Presidente y el ciudadano cspaüol Vic
toriano Calzad illa en ocho clu nrn '"° del 
corriente ailo, sobre e.otablecimiei;lo ele 
una á diez compaiiías, con P.l objc>to ele 
C'xplotar parte ele los ierrcnos anríforo_, 
del Estado Guayana, de propicdml na
cional, y cuyo tenor es el siguiente: 

"Rafael Ar,clo. )1 inistro ele F,1111cntQ 
de los Estados uá-idos de Venezuela, ex
presa y legalmente ::utorizado por el Gran 
Ciucl.tdano :llariscr.1 Presidente del mis
mo Gobierno, hace constar en nombre ele 
la República de Vcaczuela: Que con ~I 
objeto de promover la organización de 
compaoías, introducir capitales y atraer 
la inmigración necesaria y á propósito 
para establecer y desarrollar la explota
ció[! de los terrenos auríferos de·quc la 
Nación es daella y poseedora en virtud 
de su soberanía cu su Estado Federal de 
Gnayaaa, y por cesión del mismo ha he
cho al súbdito espallol, Victoriano Calza
dilla, vecioo de Carabobo, las siguientes 
concesiones, autorizadas por el espíritu 
y la let-ra dei Código nacional de miaas 
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de 1S5-1 y el decreto ejcculiYO reglamen
tario de :3 ele julio del año próximo pasa
do de lf6G, ,i saber: 

" El Gob:cmo de ,-cncznc!a conce-
de al sciior \·ictoriano C;1b:a1lilla .y .í 
todos y ;"1 cada 11110 de sn.s lrgítimos rcjm:i
;;cntado.,, <'I derecho de organizar y cst,1-
blcccr de una :1 diez comp::iiiías con el 
objeto de explotar los terrenos auríferos 
tic propiedad nacional en el Esiatlo de 
Guayana. 

"2' El capital de bs comp,;iiías for
m:ulas ó r¡nc se formen por ,·irtml de 
c.;ta concesión, podrá alcanzará la suma 
de diez millones ele iloll.1rs, ú sean pesos 
de á diC'z d cimos, moneda norteame
ricana. 

"3' El Gobierno ele Venezuela, con
cede ;"¡ título de explotación ú cad.1 una 
de las compaiiías que el scfior Victoriano 
Calzadilla y sus reprcu-nt.ados org,:niccn 
cuarenta minas en el mencionado terri
torio ele Guayana en la forma en qnc di
chas minas están definidas por el artículo 
3º del dl!crcto de 3 de jul;o que :\ la 
letra dice: '·la demarcación se hará por 
líneas rectas, horizo:italrs, cortadas en 
áugnlos rcct-os,- cualquiera que SCil la 
figura C'xterior del terreno: cada coucrsión 
comprenderá una úrea ele diez mil \"aras 
cuadradas, y esto se llamará trna mi,w.:: 
La explotación de dichas minM se con
cede á las compafiías que Calzadilla or
ganice, debiendo ser compactas, es decir, 
que cada cuarenta minas constituya una 
porción continua de terreno y estar si
tuada cerca de los-ca mi nos, arroyos: ríos, 
bosques, etc.,. deb ícndo ser para la fecha 
en que haya de tener cfocto esta conce
sión: terrenos baldíos ele prnpil!cl.id na
cional y no estar ocupada por ot.ra per-

"P Xo ¡>{'ganín otra contribución <le 
carítcter nacional, como tales compañías 
cxplot:ulor:1s, sino el di~z por ciento de 
sus utilidades netas, en cnya liquidación 
y comprobación intcrrnl!llrá el Gobierno 
Sacional por con,lucto de sus re::p~ct-i,·os 
empicados. 

"2 3 El pcr-,c,nal de cad:1 una de cli
c-has compaiiías ~mprcsarias, sus emplea
dos, obreros y demás depc111lientes, es
tarítn exentos ele t.odo scrricio cn el 
ejército y marina ele los Estado¡¡ U nidos 
de Venezuela y en la milicia del ele 
Guayana, ele con·r,,rmitla<l con rns leyes. 

'·;;.. El mismo per-,onal tic l.is comp,1-
r.í,1s, sus empleados, obn,ros y depcmlicn
tcs, gozarán tic la libertad religiosa que 
garantiza la Constitución Federal en ~u 
artículo 1-1. 

"-1' Las compañías que d sitb,lito c.s
paiiol, Victoriano <Jalz:vlilla y sus rc:prc
scntaclos organicen podrán introducir 
libre de todo derecho aclu,mero de lo.s 
qnc hoy cxisicn, y puedan existir en lo 
fln1ro, y por la Aduana de Ciudad Bolí
rnr y l:1.s dem:í.s que se est:1blczca11 en el 
Esta,lo de Guayana, los siguientes ar
tículos que se consideran como cscucial
mcntc necesarios para sus trnb;1jos, todos 
los que deberán importarse con la marca 
ó sello ele las re.;pect.irns compañías, cstnr 
destinados cxclusirnmcnte á los trabajos 
de minería, y no ser enagenados por 
ningún motirn: m:íqninas caloríficr,s y 
de rnpor: .fajas y dl!más acce.sorios ne
cesarios correspondientes á la maquinaria 
de minas: cilinclro.s, pisones ele hierro, 
molinos para triturar y aserrar: bomba..", 
refinadores con su.s accesorios: carros. ca
rretas y arneses: rueda;,, rieles y las piezas 
para su colocación: cadenas y cabas para 

sona. máqninqs cstacionaria.s é inclinadas: con-
"-P El Gobierno ele Venezueb con- dueto¡¡ ele cuero y caucho: fragua con su 

cede al súbdito csp:1ñol Victoriano <Jal-
1 

herramienta y barras de hierro de acero, 
zadilla y sus representados, el término , para la reparación ele las máquinas : 
de seis mes~. á contar desde ~a fecha j b:1rras y cinceles p~ra barrenos:_ hachas, 
de la aprobacwn ele esta conces1011 por picos y palas: poh·ora de rumas, de 
el Conareso, para hacer la elección ex- '. grano grne.so J ceba para barrenos: azo
pn.sada<> en la cláusula anti.,rior: clcbien- gue para h maquinaria. Los demás ar
do al espirar este hpso, dar al .\liuistro tículos que como accesorios para dichos 
de Fomento el debido informe sob, e la trabajos sean de necesaria introducción, 
elección hecha, acompaüaodo los placos poclr:111 importarse libre¡¡ de derechos, á 
ó- :nanas ucci'sarios de las diferentes juicio del Podcr Ejrcutirn de Venczn::ila 
localidades. y prc,·ia cuenta lle las empresas. 

'·5~ Las compaíiías orgnniza1las con- G" Las compañías empresarias tendrán 
forme :í este clocnmcnto, gozarúu de las perfecto derecho para hacc-r uso sin gra
siguieutes frnnqoicias y ~ exenciones á rnmen de n,ogún género, de los qne la 
saber: Nación pueda establecer de los caminos, 
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puentes, acequias etc., que para la viabi
lidad y .ser\"icio existan en los terrenos 
auríferos, cuya explotación se les adjudi
ca. Pero es entendido que de esa fran
quicia absoluta, gozarán igualmente los 
habitantes del país y sus trameuntes. 
Podrán así mismo explorar, abrir, cons
truir todos los caminos, puentes, ace
quias y demás obras que juzguen neces:1-
rias con las mismas condiciones de 
franquicias; y hacer uso de las aguas de 
los ríos, lagos, rnrtieutcs y dem:h; pero 
sometiéndo~c en el uso de esas aguas á 
lo que dispone la legislación uae1011al. 
Eu el ejercicio de ese derecho sobre la 
viabilidad y medio de explotfü.,ión con 
aguas públicas, no podrán ser interrum
pid33 en ningún caso y por ningún mo
tirn. 

"7ª Las presentes concesiones nna .ez 
llenadas las disposiciones á qne se refiere 
la cua!"ta, durarán y tendrán todo so 
vigor por el término de treinta años. 
Y podrá el Gobierno prorrogarlas por 
otros treinta, siempre que las compallías 
á quienes éllas fa\"<1recen, les ofrezcan 
las mismas ,entajas que cualesquiera 
otras que se pr.:seoteo optando iguales 
derechos. 

''Sª Es entendido que el súbtlito es
pailol -Victoriano Calzadilla, las compa
fiías á quienes se refiere esta concesión, 
y cada ano de sus -miembros, aceptan 
como única y .exclusiva la jurisdicción 
de las leyes, y tribunales de la República 
para todo lo :¡oe se refiera á la práctica 
é interpretación de todas y CHda una de 
las cláusulas de este documento, sin que 
en ningún caso pueda apelarse á la vín 
.de las reclamaciones interuaciooa)Fs. En 
el caso ae dar éllas logar á contro\•ersias 
entre las partes, éstas . serán decididas 
por la Alta Cort-e Federal, conforme á sos 
atribuciones contitucionales. 

"9ª Esta concesión se so·meterá á la 
Legislnlor~ Nacion~I para so aprobación 
er, las presentes i;es1ones. 

"Caracas mayo S de 1S67, 4° y 9°
R. An-elt>- Victoriano Oalzadilla." 

DECRETA: 

Art. Ó!)ico. Se aprneba en to,Jas sos 
partes el convenio preinsert-0, debiendo 
teLer presente el Ejecutivo Nacional sn 
dC'crew de 3 de julio de 1S66, sobre ex

_p_l_gtación de-terrenos auríferos del Estado 
de Guayana; y fijar el .tiempo en que 

-dr.ba empezarse el laboreo ·de cada mina, 

de conformidad con el arl ícu lo lG del 
citado decreto. 

Dado en Caracas, ii .1S de m:iro de 
1Sti7, 4° y 9--EI l'residC'nte de 1:~ Cá
mara ,Jo) Senado, A. N. de Uurucefl!Ja. 
-El Presidente ele la C:im:1rn rle Dipu
tados, J. M. Arhleg1t.-ela.-EI Sí'cretario 
ele la Cámam del Senado, Bnm-io Ha
rri1os. -El Secretario el.- la Cámarn ele 
Diputados, I. Riera. Agui11agaltle. 

Caracas mayo 20 ele ISG;', 4º y !l"
Ejecútcse.-J. C. Falcún.-Por el Gran 
Ci11dadano Mariscal Presiclente.-EI .\1 i
nistro de Fomento, R. Ari:eio. 

1 594 
DECRETO de 20 ele 11u·yo de lSG·i, apro

bando el contrato celebrado con .!1/a1mel 
Jove ,obre explolacion de terre110s aurí
feros en Ouayana. 

El Congreso de los E,;taclos Unicfos ele 
Venezuela, ,isto el con trato celebrado 
por el ciudadano Ministro de Fomento 
en ,irlocl de la autorización que al efec
to le confiriera el Gran Ciudadano Marisc;,l 
Presidente y el ciudadano Manuel Jove, 
en dos de los corrientes sobre estableci
miento ele una :í diez compaf1Íai>1 con 
el objeto ele explotar parte ele los te
rrenos auríferos del E.,-:taclo Guayana ele 
propiedad nacional, dicho contrato es 
como signe: 

"Rafael Ar,elo, Minist-ro de Fomento 
ele lc.s Estados Unidos de Venezuela, C'X

presa y legalmente autorizado por el 
Gran Ciudadano Mariscal Presidente del 
mismo Gobi"eruo, hace constar en nombre 
do la República de Venezuela: 

Que COIJ el objeto de· promo,er la or
ganización de compafiias; introducir ca
pitales y atraer la inmigración ní'ces'?ria 
y .á propósito para estal,l -cer y desarro
llar la explotación de los terrenos aurí
feros de que la Nación es doefia y po>'ec
dora ea virtud de su soberanía en su 
Estado Federal de Guayana, y por cesión 
del mismo, .h'l hecho al ciudadano ~fa
noel Jon• vecino de Puerto Cabello IFs 
siaoientes solemnes concesiones autori
zadas por el espíritu y letra del Código 
Nacional de minas de 1S54 v el ,]e
creto _!;!jeco t..ivo reglamen t.1rio • ele 3 de 
julio del afio próximo pasado ele IS6f, á 
i;aber: 

1• · El Gobierno de Venezuela concede 
al ciudadano Manuel Jo,e y á todos y á 
cada ano ele sos legítimos representados 
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el derecho de organizar y esiablcccr. ele 
una á diez compaflíns con el objeto ele 
explotar los terrenos auríferos de propie
dad nacional en el Estado de Guayana. 

2s El capital de las compaflías for
madas ó c¡uc se formen por ,irtml ele esta 
concesión, podrá alcanzar á la suma ele 
cinco millones 1le dollnrs, ó sea pesos ele 
á diez décimo;; moneda norteameri
cana. 

obreros y clemús dependientes, estarán 
exentos de todo servicio en el ejército y 
marina de los Estados Unidos ele Vene
zuela, y en la milicia cl~I ele Guayana de 
conformidad con sus leyes. 

3"-EI mismo personal ele las compa
üías, sus empleados, obreros y clcmús 
clepenclicntes, gozarún ele la liberta.el re
ligiosa que garantiza la Constitneión Fe
deral en su artículo 14-. 

33 El Gobierno ele Venezuela concede 4"-Las. compaí1ías que el ciudadano 
á título de explotación á cada una de las Manuel Jo,·e y sus representados orga
compaí1ías que el <·iudaclano Manuel nicen podriíu introducir libre de tocio 
Jove y sus representados organicen, vein- derecho aduanero de los qne hoy ?xisten 
te minas en el mencionado tcn·itorio de ó puedan en lo futuro existir y por la 
Guayana, en la. forma en que dichas Aduana de Ciudad Bolív,n· v las demás 
minas están definidas por el artículo 3º que se est.ablezcau en el Estádo de Gna
clel decreto de 3 de julio, que á la !etra yana, los siguientes artículos, que se con
dice ª la demarcación se hará por líneas sideran como ~encialmentc necesarios 
rectas horizontalt.'s cortadas en án~ulos para sus trabajos; todos los que deberán 
rectos, cualquiera que sea la 6_!!:ura ex- importarse con la marca ó sello de las 
tcrior del te1,:euo: · cada concesión com- respectivas compañías, estar destinado.:; 
prenderá una área de diez mil varas cua- exclusivamente á los trabajo.:; ele mincrfa 
clraclas, y esto se llamará •nna mina.e y no ser enagenados por ningún moLlvo: 
La explotación de dichas minas se con- máquinas caloríficas y ele vapor; fajas y 
cecl~ á las compañías que Jove organice, demás accesorios correspondientes á la 
cleb1enclo ser compactas, es decir, que maquinaria ele minas¡ c:ilinclros, pisones 
cada veinte minas coustituya una porción ele hierro, molinos para. triturar y ase
continua de ten·tno, y estar sitnuda cerca rr-ar: bombas. refinadores con sus ac
de los caminos, arroyos, ríos, bosques, cesori_os, can·Ós, ~arrctas y arneses: r_ue. 
cte., debiendo ser para la época en que das, rieles y las piezas para su colocac1ón: 
hay& de tener efecto esta concesiól\ te- cadenas y cabas p .ra. máquinas estacio
rrenos baldíos de propiedad nacionál v I narias é inclinadas: conductos de cue1·0 
no estar ocupados por otra persona. • · y caucho, fr~giias con su herramienta y 

4a El Gobierno de Venezuela concede b!1.rras de hierr_o )~ acero para la r~para
al ciudadano Manuel Jove v á su¡¡ reprc- ' c1on de las maqmnas: bar~·as y cmceles 

d 1 , · d - ·· • . para barrenos; hachas. picos y palas : 
senta o~, e termmo e ~1s meses ~ _con- . pólvora de minas de · no !rmcso y 
tar desde -'~\ fecha ele pa aprobac1on ele ceba para ban·enos: azo~ ra la m.i.. 
esta conces1on por el ConITTeso para ha- 1 • • L ~ el , "'. e pa ' 
cer la elección expresada~ en la cláusula qnmari~. o:; Cl!)ilS articulo_s que como 
ant.erior. debiendo al espirar el lapso, ! acceso~os_ para di_c_hos tra~aJO~ sean de 
dar al Ministro de Fomento el debido · nec~sana rntroclucc 011 \>~1:il!l imporhu-
ioforme sobre la elección hecha acompa- ' se_ hbr~s de d!rechos, ti JUICIO c~cl Poder 
ñando los planos ó mapas nec~sarios de : EJecutirn de "\•enezuela y previa cuenta 
las difereot.es localidades. 1 de las empresas. 

511 Las compañías organizadas con- ~ Las _compaí1fas ten~rán pe_~·fecto 
forme á este documento gozarán de las I derC<:h0 prua hacer uso, sm gr.l\,lll!~n 
siº'11Íent.es franqn;cias y exenciones á . de nrngun género, de los qu~ la Namon 
~ . pueda establecer, de los cmnrnos, puen-

sa er · _ • . . 1 tei::, acequias, etc., que para la viabilidad 
1~-No pa$ftran otra contr1bnc1ón __ de y servicio existan en los t(.'rrenos aurífc

caract.er nac,on_al como_ tales coi:11pamas ros cuya explotación se les ~djudica. 
explot3:d_oras, srno el diez po~ c1~nt~ ~e , Pero es entendido que de esa franquicia 
sos ntihclacl~¡¡ n~tas, :º cuya hq_md~c10n · absoluta, gozarán igualmente los habi
YT eo_mprobación rntenendrá _ el ?ob11:r~l0 ta!ltC:l del país Ó sus tra_nseuntes. roclrán 
Nacional por conducto de su» re»pectnos . as1 m1~mo explorar, abrir, constrmr todos 
empicados. l los caminos, puentes, acequias y demás 

23 -EI personal de cada una de dichas obras que juz!!"lleu necesarias con las 
compañías empresarias, sus empleados, 1 mismas condic1ones de franquicias: y 

T. IV-76. 
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hacet· uso de las ~guas de los ríos: lagos, 
arroyos, vertientes y demás: pero so
metiéndoso en d uso de esa:; a!!uas fl lo 
que dispoue la legislación nacional. Eu 
el ejerci,·io ,le ese rlercrho ~obre la ,•ia
bilidad y medio de explot.1ciú11 con aguas 
públicas, no podrán ser intcrrnmpicfas en 
ningún caso y por ningún motivo. 

f• L:is presentes concc•sioncs: nna vez 
lleuadas las disposiciones ít que se refiere 
la 4~. durarán v tcndrún todo sn vi!!or 
por ~I término~ de 30 aftos. Y podrá el 
Gobier1ao prorrogarl,1 _por otr~s 30, s!em
pre que las compaülilS á qmencs ellas 
favorecen, le ofrezcan las mismas ven
tajas que cualrsquiera otras que se pre -
seuten opt."lndo iguales derccl1os. 

s~ Es entendido que el ciudadano Ma-

Ciudadano Mariscal Prcsidcnte.-El Mi
nistro rlc Fomrnto: R. Ari:elo. 

1 59:-
Cúm,~o ri,·il de 21 de n/fl!JO ,le 1S67 qur 

comeuzó ,í r<"!Ji,-rlcs<le rl 2S rle. od11bl'e rlrl 
-mi.~1110 año. 

(Los títnlo;; 2°, :Jº, -r" y ::,º del libro 1° 
fueron tll•t-ogados p01· el ~º l.S02; y el 
título 18 libro lº por el X0 1.803. Todo 
el Código c;:tá derogado por el lfo IS,3, 
Nº l.S23.) 

El Con!!rcso de los Estados Uni,los de 
Vencweli decreta el signicntc: 

CODIGO CIVIL 

TITULO PRELL\II~ AR 

De las le!JCS !f s,t.~ efeclÍl.c; y de las l'eglas 
generales pa,-a .<11i aplicat:ión 

uuel Jove, las compafúns á quienes se 
refiere rsta concesión v cada uno de 
SOS mi<':1.lbros, 8Cept;1 COlllO Única y l'X· 
clusivn la j11risdicción de las leyes y 
Tribunales de la República, para todo lo 
que- .st! refiera á la práctica é iuterprc- Art-. lº Las leyes sólo son obligatorias 
tacióu de todas y cada una de las dáusn- y snricn efecto desde el día quc~cu éllas 
las de l'St.c docummto, sin que en nin- . inisnrns_ se designe-~ prc,·ia su promulga
gún <'liso pueda apelm"S(' ú la vía de las ! ción: Í1 faltn de de.signación lo serán 
reclamaciones internacionales. En el caso : desde el día en que fueron promnlgadas. 
de dar éllns lugar tt eontro,·ersias cutre . Art-. 2° La i!mornncia de las leves 
las partes; éstas s~·ráu deci<li<!as por !a · no exr·nsa ,le su cumplimiento · 
Alt.~ Corte F~er:11 conforme ª sus atri- Art .. 3° Las lew,; no tienen efecto 
buc1011cs const1tnc1onale.;;. retroactivo. · 

-9" Est.'l concesión se sornet-erá á la 
Lc~slatura ~aciouaJ para su nprobación, 
en rns prcsenws sesiones. 

Caracas, mayo 2- dr, 1S6i, 4° y 9°-R. 
A roelfl. - R. J ove. 

DECRETA: 

Art- -1° La rcnunci1i de lltS leyes en 
general no surte ef,!cto. Tampoco lo 
surte la rcnnncia es¡wcial de ley~ pro
hibitivas. 

Art. 5° L:?s disposiciones de una ley 
relativas ú cosas ó ne~ocios particulares, 
prevalecen sobre las disposiciones gene-

Art. único. Se aprueba en todas sus rales de la misma ley: cuando entre las 
pm-ea rl convenio _prei .. 1;1serlo, debiendo unas y las ot-n1s haya oposición. 
~ner prcscnt~ e~ ~Jecu ... ivo Nacional, su A.rt-. G0 Las le,•cs no pueden ser rc-
decret?. de 3 ~e Jnho_ de 1~6G, :obre T ex~ vocadas sino pQr otr.1s leyes; y no vale .. 
plot-ac1on ?e terr~uo,, aurut>ro,, en Gua- alegar contra su observancia el desuso 
yana, y fiJar el tiempo en qt~e debe cm-- ni la costumbre ó práctica en contrario. 
peza~se el laboreo dE: cada mrna de _con- 1 por antiguas y universales que sean. , 
formidad con el artículo 16 del ettado ·'rt ,.,0 L 1 11. ~ t d 1 d t 11 • , as cyes o, l!rall " o os os 

eerc o. C _ , 1" 
1 

. l rr.-- hahit-antcs de la Repí1hlica, inclusos los 
Dado en ara~'l" a .:> < e ma;,º < e ;:, H' extrnujeros. 

4° v 90.-El PreSJdcnl.c <le la éamara del 0 L 1 _ _ • 

Señndo . .4 .. M. de Guruceaga.-EI Prcsi- Art-. S a~ ,eJe,, conccrmcntes ~l 
dente <le la Cámara de Diputados, J. ilf. estad? y ~a1~acidad de_ las pcrwnas_, obh:

A • 1 · ¡ El Sec"'·tai·i· 0 de l·t C-íurnm !!,ln a lo::. , cnczolano,, annqna residan 0 
.a.·r/$ ey11u 11.- • "· < • ' ' ' ,_. } • ·r • t · 
del Senado, Rr:mlio Ba,-riot.-El Secre- ¡ tengan e omici 10 c_u pms_cx -ranJcro. 
tario de la Cámara de. Diputados, f. Hie- Art. ~ 0 L~s h1c11c,; mmueb~c.s, aun-
ra Ag1Li1wgalde. q_uc cst-en poseulos por cxtnmJeros, se 

Ca.raen.;:, mnyo 20 de 1SG7, 40 y 9°_ r1ge11 por lus leyes ,·euezolauas. _ . 
liljeeútese.--J. O. li'alcÓN.-Por el Gran Art. 10. Los derechos y obhgac1ones 
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relativos ti bienes muebles, se 1;gen por 
las leyes dol país en que su dncf10 está 
domiciliado. 

Art. ll. Las formas y solemni«latles 
de los contrato:-:. testmnentos v de todo 
instrumento yúblico, se regirái~ por las 
leyes del pais rn que se hubieren otor
gado. 

A_rt . .i2. _'-o pueden rclaj,irsc por con
nmos particulares h,s leyes en cuya ob
servancia están i11t-eresaclo el orden pú
blico y las buenas costumbres. 

A..t .. 13. El Juez que rehuso fallará 
pretexto de silencio, oscuridad t insufi
cie1~c_ia de las leyes, incnrrir.i en rcspon
sal:>1hdad. 

Art. 14. Se prohibe á los Jueces fa
llar en los negocios tlc su competencia, 
estableciendo tlisposicioncs gcncr¡¡les ó 
rcglamentari::s. -

Art. ·U. Lns fechas y plazos que 
sef1alan las leyes, se computarán c-0n 
arreglo al c:1lcndm·io que se publique por 
orden ó con .mtorización del Gobierno. 

Cn.uulo en fas leves se haga mención 
dt: meses, días 6 iioche.s, se- cntcnc.lH-it 
que k,s meses son de treinta días. los 
días de winticuatro boi·as. ,- la Óocbé 
desde que se pone basta qúc~ sale el sol. 

Si los meses se determinan por sus 
nc,m brí's, se computarán por los días que 
se ks clé en d r:1lcndm;o. 

Ad.. 16. Lr.s reglas de los pflrrafos 
prece<kntes, !\O!I a~licables á la compu
tación ele las fochas ·y plazos, qne se 
scüalen en las oblig;1ciones y de1m\s ac
tos, cuando las personas qne en éllos 
interwngan no p~ctcn ó declaren lo con
trario. 

Art. 1-7. El idioma legal es el cspailol. 
En consecuencia. los libros de los co
merciantes, banqueros, negociantes, em
presarios y demfls industriales deben lle
v?.rse en dicho idioma : de otra manera 
110 surtirán efecto en jnicio. 

A.rt.. 1S. Las disposiciones contenidas 
en el Código de Vomercio y otros espe
ciales, se aplicarán con préferencia á 
las de e;;t-e Código, en los negocio~ ~spe-
ciales á que éllas se contraigan. -

LIBRO PRIMERO 

TITULO! 

])e las prrsom,s c11 c11a11fo d ne ·1wcio11<1-
licl<1cl y clomic:iliQ 

~EGt:lÓ:,;' I 

De los \"Cnczol.rnos y c.s tranjeros 
_ Art. 19. Sou pcr.;;onas todos los iudi

ndnos de la espe<~ie humana, cualquiera 
que S!:a su ed1d. srxo. estirpe ó comli
~ión._ Divídense <'n venezolanos y c:i.:
n·anJcros. 

Art. 20. Son nme'lOlanos, los qne hl 
Constitución de la Repúhlica clcd,u·a t.ale~. 
Los dcm1Í.s son extranjeros. 

Art. 21. Las personas son naturales 
6 jurídicas. Se llama persona jnríclica 
una pt>rsomt ficticia capHZ de rjercer de
rechos y éontr11<.·r obli!n1ciones ci,i.lcs -. 
de ser ºrepresentada judicial y extraj~l-
dicialmcnte. · 

.A.rt. 22. Las personas se dividPn, ade
más, tn domiciliadas y transcuntA~s. 

Art.. 23. La ley no reconoce diferen
cin entre C'l venezolano y el extranjero, 
en cuanto {¡ la adquisición y goce de los 
dercr.hos civiles que 1·egla este -Código. 

Art. 24. Todo venezolauo puede ser 
demandado en Venezuela, por las obli
gaciones contraídas fuera. del -país con un 
extranjero ú otro venezolano. 

.A.rt. 25. El extranjero annque no re
sida en Venezuela, puede ser demandado 
ante los T1·ibunales venezolanos, por lns 
obligaciones contraidas con un venezola
no en la Rep_ública, ó que deban tener 
en élln sn ejecución. 

A.rt. 26. El extranjero puede ser de
mandado ant.e los Tnbnnales venezola
nos, por las obligaciones que ha contra.ido 
en país extranjero para con un venezo
lano, salvo lo dispuesto 6 que s~ dispon
ga en los tratados públicos. 

Art. 27. El extranjero deinaudante en 
Venezuela, debe afianzar el p!!go de lo 
que fuere juzgado y sentencinilo, á no 
ser. que posea en Venezuela "bi~nes in
muebles en cantidad suficient~. 

Art. 2S. El extranjero que se eQcnen.
tre en Venezuela puede ser demandado 
por otro extranjero, J?<>r las obligaciones 
contraícfas en la R{'pnhlica. 

A.rt-. 29. Las corporaciones, establooi
mientos y asociaciones reconocidas _por 
la ley1 se consideran personas jurldicaa 
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para el ejercicio ch.: los derechos ci
viles. 

::éECCIÓ::-- 11 

Del domicilio 

.Art.. 30. El domit.:ilio consiste en la 
rcsidcnci,1, acompaíwda real ó 1wcsunti
v.1mcn~, del imimo de consernu·la. 

Divídesc en político y civil. 
Art,. 31. El domicilio político es reh1-

tfro al t.crritorio del E,;bido en general.
El que lo tiene ó adquiere, es ó se hace 
miembro de l.1 sociedad ,,cuezolana. aun
que couscr,,c l.1 calidad de extr.mjéro. 

Art.. 3:?. El domicilio ci,·il es rl'lativo 
á una parte. determinada del t~rritorio del 
Estado. 

Art. 3'.l. El lu~Jr donde un individuo 
c:stú de asiento ó clondt.: ejerce habitual
lllCII te su profos?ón ú oficio, clctcrmina sn 
tlomicilio c,i-il ú rw:iu·lml. 

Art. 3!. Xo se presume el ánimo de 
pcrnrnncccr, ni ~e adquiere cousiguicntc
mcnt.c domicilio civil en un lugar, por el 
solo hecho de lrnbil1r un individuo- por 
a!gí~n tiempo casa. propia ó agcua en él, 
s1 bcuc en otra parte su hogar dom~
tico, ó por otras circu11st:111cias aparece 
que la residencia l'S nccidental, como la 
del viajero ó la del qne cjc1·ce una comi
sión rempol'ill, ó la del que se ocup,1 cu 
algún tráfico amlmlantr. 

Art 135. Al contrario se presume dl:S
d_c luego el ánimo de pcmrnnecer y a,,c
cmdar en un lugar, por el hecho de 
abrir en él tienda, botica, fábrica, taller, 
posada, escuela ú otro establecimiento 
durable, para admini:;trarlo en persona; 
por el hecho de aceptar en dicho luga1· 
un cargo concejil, ó uu empleo fijo de 
los que r,~gularmente se confieren por 
algím tiempo; y poi· otras circunstancias 
análogas. 

Art 36. El domicilio civil no se muda 
por el hecho de residir el individuo largo 
tiempo en otra parte, voluntaria ó forza
damcnte, conservando su iamilia y el 
asiento principal de sus negocios en el 
domicilio anterior. 

Art. 37. Los Obispos, cnr.,s y otros 
eclesiásticos obliQ7idos á una residencia 
uct.erminada, ticn-eu rn domicilio en él~. 

.Art. 3g_ Cuando concurren en varias 
seccionrs territo, iales, con respecto á un 
mismo indi,,iduo. circunstancias consti
tutirns de. domiéilio ci\-;l, se entiende 
que en todas éllas lo tiene · pero si se 

trata de cos:is IJllll dicen relación c:;pecial 
á una de dichas secciones exclusirnmcn
t<', élla sol.1 es para t,1les casos el domici
lio ci,,il del illlfü·iduo. 

Art.. 39. La mcr.1 1·cside11cia h.1ce las 
,·cccs de domicilio civil, respecto ele las 
personas que no tiencu llornicilio civil en 
otra part-c. 

.Art. 40. Se puede en 1111 co11tmt-0 rs
tablecer (fo común acuerdo 1111 domicilio 
ci,,il especial, para los actos judiciales ú 
extr11judicialcs ú que diere lugar el mis
mo contrato. El que elije 1111 domicilio 
para la ejecución du uu acto, conserv.1 
sin rmbar"'O su ,lomicilio ~cncral aun 
con rel.1ció~ á dicho acto ; -y puede ser 
demandado en 11110 ú otro. ú voluntad de 
la otra partn. , 

Art. 41. La muj<'r casada no divor
ciada si!rnc el domicilio del nrnrido, micu -
tras ésk rrsida cu Venezuela. 

Art. 42. El que virn bajo pútria pu
t,.~st.1d signe el domicilio paterno, y el 
que se lHilla b,1jo t.ut-el,1 ó curaduría el de 
su tutor ú curador. 

Art-. 43. El domicilio de uua p:::-sona 
es t.1mbié11 el de sus si1Ticntes y <lepen· 
dientes, que rrsidau en l.1 misma casa que 
élla ; sin perjuicio de lo dispuesto en lo:s 
dos artículos precedentes. 

Art. 4--l. El domicilio de l.1s cor1,ora
cioues, rstablecimirntos y asociaciones 
reconocidas por la ley, e_;; el lugar donde 
está situada su dirección ó Adrninistra
cióu. 

TITULO lI 

De /ns esponsales !/ del -mal, imo11io 

SECCiÓX I 

De los esponsales 

Art-. 4-í. La ley no reconoce esponsa
les, ó sea la pr~mcsa de matrimonio mn -
tuamente aceptada; y uinaúu Tribunal 
civil ó eclesiásti1;io, admitirá"'demauda so
bre éllos par., efecto alguno. 

SECCIÓX II 

Del matrimonio y so celebración 

.Art. 46. El matrimonio entre pc1-so
uas católicas se celebrará con las solcm -
nidades prevenidas por la iglesia, y e orn -
pete á la autoridad eclesiástica. ,·elar so
bre el cumplimiento d(éllas. 

.Art 47. El matrimonio cutre una 
pc1-son..'l ~atólica y otra no cat-ólica, se 
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cclebr.u-í1 de hl manera di:;pm:sta en el 
artículo anterior. 

Art. 48. Los q¡¡c profL-scn una cr0cn
cia distintn de la católica, y quieran 
contraer el matrimonio en el territorio 
,le Vcnl'zucla, po,h-ím h,1cerlo llcaamlo 
los re<1nisitos que en c;;tc Código s1~ r-s
tablcccn. 

.Art. 49. El matrimonio c>nLrc los no 
católicos se ec:lcbm:·á, declarando ambos 
contrayentes, ante la primera autoridad 
civil de la parroquia del domicilio de la 
mnjc:r y dos t<>stigos, que su [mimo es 
contraer matrimonio, ó qnc se reconocen 
el uno al otro como marido y mujer. 

Art-. ::;o. No se procedcrí1 á la cl'!cbra
c:ión del matrimonio, según el m·tícnlo 
anterior, siu haberse comprobado previa
mente ante el ,Juez de prime1·,1, instancia 
respcct-ivo, qnl' !os coi1tr11ycntcs han Ue
na<lo los requisitos establecidos en la 
s~cción siguiente, y que no tienen paren· 
tesco civil de consan!!uinidad ni de afini
dad en la línea recta; ni en la trasversal 
Íl oblicua. Y si lo tuvieren en la línea 
trr,svcrsal, qne el p,uentesco está fuera 
d•:I Sl'g~mdo grado de consanguinidad y 
de afimdad. 

Art. 51. El matrimonio celebrado en 
país extranjero, conforme á las leyes del 
mismo país ó á las venezolanas producirá 
en Vcoezueia los mismos efectos civiles, 
que si se hubiera ct:k!brado en el territo
rio venezolano. 

Art. 52. Pero si un venezolano ó ve
nezolana contraje1·e mah-imooio en país 
cxtranjc1·0, contraviuicodo de algún mo
do á las leyes vcnezo!a~as, la contraven
ción p1·oducir-á en Venezuela los mismos 
efectos, que si se hubiese cometido en 
Ycneznela. 

SECCIÓX III 

])e los requisitos necesarios pam la 
celebración del matrimonio 

.Art. 53. No podrá procederse á la 
cclebracióa del matrimonio. sin el ascen
so ó licencia de la persona ó personas 
cuyo consentimiento sea necesario, según 
las reghis que van á C.."\:presa~e, ó sin 
que coust.e que el respectivo contrayen
t-0 no ha menester para casarse el con
se'otiiuiento de otra persona, ó que ha 
obt-eoido el de la justicia en subsidio. 

Art. 5-!. Los va.rones que hayan cum
plido veinte y tres aiios, y las hembras 
que hayan cumplido veinte, no están 

obfü.rados á obtener el conscnLimiento d1.~ 
persona alguna. 

Art. ;jj_ Los n:rones que no hayan 
cumplido Yeintc y un a11os, y las hembras 
que no hayan cumplido diez y ocho, no 
pod1-ím casarse sin el consentimiento 
e.xp1"('.SO del padre, ú falta del padre el 
de la madre'. á falta. de ambos el del as
cendiente ó' .1scC'IHlicnt>?S del irrado más 
próximo, ú falta de éstos se~ pedirá el 
consentimiento del curador del menor: 
en defecto de padres, abuelos y curador, 
se ocurrirú al Juez de !a. parroquia del 
respectivo domicilio. · 

Art. 56. Se entiende qnc falta el pa
dre ó la madre á los ascendientes. no 
sólo por habc1· fallecido sino t.ambiéÚ por 
los motivos siguientes: 

1 ° Demencia p_erpetua ó temporal, 
mientras du.-c. 

2 ~ .Ausencia á países extranjeros de 
donde pucdh obtcuer.;c contcst:ición cu 
menos de 1:eis mcsC-< : 

3 ~ f,a condenación á presidio ó .í. 
otra pena infamatoria, micnias no se oh
tenga rehabilitación : 

4° Cuando el padreó la marlrc hayan 
sido prirndos por decreto judicial de la 
pátria potestad. 

.A rt. ;n. Los Yeuezolanos desde la 
edad de ,eiutc v un aiios ha.;ta la de 
,cinte y tre.s, y las venezolanas desde 
diez y ocho hasta .cinte. tendrán la 
obligación de soli~itar la licencia pat-er
na _: pero si sus padres se la nc>garcn, 
deberán suspct1dcr el matrimonio por tres 
mcsc?s, en cuyo tl:rmino les pedirún ouc
rnmcntc su permiso, y si pasados otros 
tres meses insistieren los padres en rn 
negati,·a, ya 1>odrán contraer libremente 
matrimonio . 

.Art. 58. El permiso de que habla el 
artículo anterior, se pedirá por medio 
del juez de parrcquia respecti,11, quiea 
certificará después lo que resultarc>, y el 
interesado ausente poJrá ralcrsc de apo
dernllo al efecto. 

.Art. 59. El cura, ó la p i·!1cra auto
ridad civil en el caso del art-ícuio 49, que 
presencie rnluntariament.e el mal-rimonio 
de un varón menor de ,cinte y tres anos 
ó de una hembra menor de .cinte, sin 
qnc concurran las circunstancias estable
cidas en los artículos antcriore.s, será cas
t.igado con arreglll al Código penal. 

Art. 60. El que ;:o habiedo cum
plido la cd:ul requerida para casarse li-
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brcmcnl<': se ca~rc sin el conscntimie1?to I Art.. 70. J.r., mujer no necesita licen
cie rn ascendiente: estando oblig .. do :í ci_a para defenderse, en juicio criminal, 
obtenerlo, puede ser cleshercdmlo por III para clemanclar o ,lcfcnclersc en los 
aquel. ! pleitos con su marido. 

Art-. GI. Se prohibr. ci matrimonio I Ari-. -n. Tampoco necesita la mujer 
cnlreel intor ó cural!or y sus hijos: cc.n licencia del marido para disponer ele 
-la persona que tiene ó ha tcuiclo en guar sus bic111:s por testamento. 
d:1, mien!ras que fcne~jda 1., iutel:!; _no Art. 72-. La mujer. el marido y los 
haya rec:11do la aprobac1on de las cnentm; herederos ele ambos, son los únicos qnc 
,le sn cargo. 1 pueden reclamar l:1 nulidad fundada en 

la falta lle licencia prescriL1 en los ar
títnlos G?' y GS. SECCJ.Ó" l \" 

Pe los ,ler,chos v obliz:!ciones que 
11:1ccn del' 111at-rii';,0;1io 

Art.. G:!. Lo;; cónyuge:: rst:ín obligados 
á ,·i,•ir _iuntos, gnardar¡:e ficleli1!:ld ). 
socorrer;;c :unt-namcntc. 

.Art. G3. El r.rnriclo ílcl>c prot¡:-ger á 
la mujer, ~- éüa debe obe,lc.-cer al marido. 

Art. G-1. La mujer está obligmla :Í 
sc«uir ú :rn mari1lo donde quirra qnc é;;ic 

o · 1 .. fije Sil rc.~ll1euc1:t. 
.Art. G5. El marido es el .:clminisi.r.1-

1lor legítimo de tocios los bienC3 del ma
t.rimo .. Íio : pero :::iendo menor ele diez y 
ocho anoi, necesitará del com:cnt-imiento 
de sn padre, y en defecto :le éste, del 
de la ma1ire: y por fa!ta de ambos, ele la 
:,ntorización j~1dicial p:tra todos los ne
tos qGc 1lcben red:tc_tar;;e en _e~c~iLura 
pública, y para cleCe:iucrsc en Ju1c10, 

Art. GG. Corre3pcndc :í J.1 mujer la 
aclmi11isir:1ción ele los bienes del maLri-, 
monios, ó solamente de los dotales, en 
los casos pre\•istos en el Lítnlo 10, libro 
4 ~ de este Código. 

'-\rt-. G·7. El marido es el rcprc.sentan
t-c legítimo de su mujer. 

Esta no puede sin su licencia compa
recer en juicio por sí, ni por medio ele 
apoderado. 

Art. GS. Tampoco puede la mujer sin 
licencia ó poder de su marijo, :;dquirir 
por título ou~ros~ ni lncrat-iro, enagcnar 
sus bienes lll obligarse. 

E;;ta disposición ha de enten,lersc sin 
perjuicio de lo e?t:,blcc~lo en los títulos 
·,, S, 9 y 10 dd libro 4--: 

Art. G9. Los Tribuitall.'i:i con cono
eimicnto de causa, pueden suplir la falt-a 
de la licencia marital requerida en los 
dos artículos precedentes, cuando el ma
rido sea m~nor ele diez y ocho aiios y 
carezca de padres, ó cuando siendo ma
yor se halle aasenic 6 impedido, ó. la 
rehuse sin mot-ivo fundado. 

Art. 73. El padre y la madre están 
obligados :í criar n sus hijos, educarlo, y 
alimcntr.rlo3. 

Art. ·1-l. A falta ele padre y madre, 
los ,m:cendienies de ambas línC"::s más 
próximos en grado, tienen obligación ele 
alimcnf.ar á sus cle;:ceudicntcs. 

Art-. ·j'5. La obligación fo dar ali
mentos es recíproca : los hijos y clesccn
dicnics los ,Jeben respectirnmenl.c :í su;, 
pacl res y aEcenil icn les . 

Art. 7·1;. Los alimentos han ,l.: se; 
proporcion:1clos al caudal ele qui,-11 los da. 
y :1 las necesi•lades ele quien los recibe. 

Art. ·rt. Cesa la obligación de dar 
alimentos. en:111do el que los da ,leja llo 
s<:?r rico, ó de ser indigente él que los 
:-ceiba ; y debe reducirse proporcional
mcme, si se minora c·l caudal del pri
mero ó la 1wcesid.ul del srgnnclo. 

También cesa esta oh!i~ación. en los 
mismos casos en que ,,;;t;i autÓrizr..-:a la 
dcshere,lación. 

Art. ·,S. El derecho :í recibir alimen
tos no puede renunciarse. 

.Art. "t'n. Los hijos ilegíLimos tienen 
derecho á ser alimeutados por su madre. 
Respecto ele su padre lo tendrán, cuanclo 
éüc los haya reconocido cxpres:tmEml-c en 
instrumento público. 

,, rl. SO. No tiene derecho á pedir 
alimcnlo., el n,rón ilcgítin.c que hayt'I 
cumplido ,-cinte y un ai1os, sah-o que por 
algún impedimiento físico ó mental no 
pueda trabajar para subsistir : pero si 
poslcriori>•cntc se inhabilita, rcvi,·c el 
derecho n los alimentos. 

TITULO III 

Del divorcio 
SECCIÓN I 

De la naturaleza y cansas del dirorcio 
y reglas para pedirlo 

Art-. S1. El divorcio no disuelve el 
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matrimonio; pero suspende la ,-ida co
mún ,le los c.'lsaclos_ 

:\ ri.. S:!. El conocimiento tk• ias c,w
sas ,le ,li\·orcio entre los ortodoxos co
rresponde á les 'rribn na les eclcsi;ísticos. 

ArL. S3. Son c:rnsns legítimas del cli
\·orcio : 

1~ El r,dulLcrio de la mujer en lotlo 
caso ; y 1lcl marido cuando rcsulr.c rs
c:í 11tlalo público ó menosprecio ele la 
mujer : 

2~ L'>s malos tr:itamicntos ,le obra, 
ó injurias gr:ives : 

3" La pri>puesla dd marido par., pros
tituirá su mujer: 

4• El conato del marido ó cl1, la mu
jer pr,ra corrom pcr ÍI sus hijos y pn,sli
tuir :í sus hijas: y la cc,nni\•cncia en su 
corrupción ó prostitución. 

Art .. S4. El mutuo conscntimicnio •le 
lo~·cónpicrcs, no es can~, de ,li\-orcio, ni 
autoriza s~, \·oluntarfa separación. 

Art. S5. La clemencia. h1 enfcrmcrla<l 
contauios:1 Í, cnalqnicra otra caºamiclad ::, 1 , semejante ele n no 1lc os conyngc.:;, no 
antoriz.1 el dirnrcio: pero podrá el Juez 
con conocimiento de c:tnsa y :í inst·111cia 
del otro cónyncrc sitsr,enclcr brern y su
m:trinmcntc ·en<> cnalqniera ,le dichQs C;t

sos, la oblig.1ción de cohabitar; qncclanrlo 
sin embargo subsistentes la;; dcm:ís obli
gaciones conyugales para con el e;;poso 
desgraciado. 

Art. S6. El dirnrcio sólo puede ser 
demandado por el cónyuge que no h:iya 
dado causa á él. 

Art. S7. La rcconciliacióil pone tér
mino al juicio de divorcio, y deja sin 
efecto ulterior la ejecutoria dictada en 
él: pero los cónyuges deberán ponerla e·• 
conocimiento del 'J?ribunal que entiende ó 
baya entendido en la <'x'lnsa. 

SECClÓX 1l 

O_t! 111.s medidas provisionales consiguientes 
á la demanda de clirnrcio 

Art. SS. Cuando el Tribunal eclesiás
tico conozca ele las caus.'ls de dirnrcio: 
inmediatamente que admit:i la demanda: 
avisará al Tribunal civil para que ésV! 
:ulopte l?r~\·_isional~1c11t~, .Y sólo_ mi_entras 
dura 1,I 1111c10 las d1spos1c1ones s1gn1entes: 

J" S1,parar los cónyuges en todo caso: 
;2• Depositar la mujer cuando el ma

rido ó élla misma io pidiere con causa 
justificada: 

3~ Poner los hijos al cuidado ele uno 
de los cónyuge;; ó cic los ,los, obscrdnclo;:e 
lo 1lispnc;;to en el artículo siguiente: 

-1~ S1·italar alimentos :'1 la mujer y {¡ 
los hijos que no queden en poder del 
padre: 

5" Dictar las mctl idas con rnnicntcs 
p:irn que el marido, como administ.rador 
de los bicne.; del matrimo,. io, 110 cause 
perjuicio :i la mujer. 

Esta disposición se limit:1 al caso en 
que sea la mujer quien pida el dirnrcio. 

SECGlÓX 111 

De los efectos del el i \·orcio 

Art .. ~!). Ejecutoriado el ,lirnrcio qnc
d;1r{u1 los hijos ó se pon,lr:ín bajo el 
poder y protección del cón_yuge no cul
pable; y si am has !o fncr<'n se proveerá 
:i los hijo;; de tutor. Lo.; lllenores de tres 
aftos se mantendrán hasta qnc cumplan 
esta cd:ul, al cuidado de la madre. si el 
Tril.mual 110 tli.;;pu;;ierc otra cosa. · 

Art. 90. El padre y la madre, quedan 
snjeios :í to,las las obligacione;; c1u'! tie
nen p:tra con sr,s hijoi:, ,111ncp:c picr,lan 
la púLria polc,stad. 

Ai·t. !ll. El cónyuge que diere cm,sa 
al din,rcío, pcrdcr:í todo poder y derechos 
sobre la per;;ona y b1cne;; de sus hijos 
mientras virn el cón_yugc inocente; pcr~ 
lo;; r,,cobrará á la muerte de éstP, si el 
divorcio se ha fundado en :il_gunas de las 
causas scitalad:ts en l<'s n í11néros l• y 2• 
del articulo 83. En los den~ás ca30s se le;; 
prorncrá de tutor cuando muera t!I padre 
ó madre inocente. 

Arl. !l:?. BI cónyuge que diere causa 
al dirnrcio, pcrdcri lotlo lo que ;;e le hu
biere dado ó prometido por su consorte 
ó por cualquiera otra persona, en consi: 
dcrn!:ión :11 mismo; el cónyuge inocente 
conserrnr:í lo recibido y podrú recbma~ 
lo pactado en su pro\·ccho. 

Art. !.13. Si el m:11 itlo diere causa al 
divorcio, podrá la mujer pedir la separa
ción de bienes. 

Art. 94. Cuando sea la mujer la Ntl
¡mblc del rlirnrcio por cualquiera causa 
conscrnirá el m,;rido la administració~ 
de lo;; bienes de la masa sociai, y dará 
alimentos á su mnjer. 

SECCIÓX IV 

De la disolución y nulidad del matrimonio 

Art. !l5. El matrimonio v:\li1lo se di-
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anche por la muerte de uno cic los cón
yuges. 'foca á la autoridad cclesiásiica 
juzgar ele las clcm:1s cam:as ele disolución 
del n_rntrimoni~,,Y la sentencia que pro
nun?IC pr~~uc1ra los mismos efectos que 
la d1soluc1on por caurn de muerte. 

Art. 9G. La nulidad del matrimonio 
se regirá por 1:-s leyes de la Iglesia: y 
corresponde conocer á !a autoridad ccÍc:. 
siástica ele esta clase de demandas. 

. Art-. '!.·,., I_nmecliat~~1ente que se acrc
d_1tc en el r:1~11nal c1nl, que el cclesi:ís
t.1co ha adm1t1do la demanda de nulidad 
~!el mah}monio, ,~e procederá por a-:¡uél 
a practicar lo Cilspuesto en el artícu-
lo SS. 

Art. ~S. Ejecutoriada la sentencia de 
n_ulidacl, el ~clesiástico pasará copia cer
tificada al parrcco, encargado del rc!!i,tro 
en que se halle extendida la partidá del 
matrimo!1io anulado,. para que ponga 
constanc1:_i de haber sido anulado, y otra 
copia en igual forma, al 'fribunal ci\"il 
del lugar e1• que estén domiciliados los 
interesados. 

Art. 99. El matrimonio putatirn. es
to es, el contraído de !>nena fe, au~que 
sea declarado nulo, p:-oducirá todos los 
efectos ci\"ilr;:, así en fa,or ele los cón
yuges como de sus hijo;:. 

Si hu~o buena fe ~e pa~tc de uno solo 
de los conyuges, surte umcamente efec
tos ci,iles respecto ·de él y ele sus hijo;: 
pero deja de producir efecto, ci\"iles: 
desde qne falt-e la buena fe en ambos 
cónyuges. 

La bnena fe se preso me si no cansta lo 
ccntrario. 

ArL. 100. Las donaciones ú promesas 
que por causa de matrimonio, se harnn 
hecho por el otro cónyuge al que casó de 
buena fe, subsistirán no obsta11t-c la de
claratoria de nulidad. 

Art. 101. El matrimonio disuelto en 
territ-0rio extranjero según las leyes del 
mismo país, pero que no hubiera podido 
disol.erse con arreglo á las leyes venc-
1-0lana~, no habilitará á nin~uno de los 
dos cónyuges para casarse eñ Venezuelr, 
mientras vi,·iere el otro cónyuge. ' 

Art. 10~- El matrimonio que seaúu 
las leyes del país en que se contrajo, 

0

pu· 
diera disolverse en él, no podrá sin em
bargo disolrnrse en Venezuela, sino en 
conformidad á las leyes venezolanas. 

Art. 103. Ejecutoriada la sentencia 
de nulidad del mr.trimor;io, los hijos va
rones mayores de tres unos, quedarán al 

cuiclado ~el padre, y las hijas al de la 
mad_re, s1 el~ parte ele ambos cúnp1¡res 
hub1e;:e hablllo buena fe. -

Si la buena fe hubiese estallo de p:utc 
el? uno_ solo de los dos cúnyu~cs, queda
rar,. baJo su poclc:r y cuidarlo los hijos de 
amoos sexos. 

J,os hijosé_hijas me11ores de ~res aíios, 
se mantendran en todo caso. hasta que 
cumplan esta e:!ad, al cuidaclo de la 
madre. 

A_rt.. 1~-L La ejecutoria de nulillad 
pr_ouuc!ra respecto ele los bienes del ma· 
t~JmOnlO Jo¡¡ efectos expr.:-s.1do3 en los ar
t1culos l. ISS y 1.232. 

Art. 105. 'l'o~:1 al 'l'ribnnal ci\"ii eje
cuta~ lll scntc,nc1a ele nulidad del matri-
111O111O, y conocer de !a3 cnc,tiones <pie 
sean cnnsecnencias de :1quel foil<'. 

'l'I'l'G .O IV 

De las segu.11das nupcias 

. Art,. l~_G. El \·iuclo ó la ,·inda que tc-
111e11do h1JOS de prccc1lente matrimoniC\ 
baj~ su p~t_ria potestacl, ú bajo su cnra
clnrw, qn1S1er~ voh-er :1 casarse', debed 
p~occder al 111 ,·entario solemne de los 
bienes q_ue esté -~dministrando, y perte
n~zcan a l_os h1JOS como herederos del 
c!>nJnge d1funio ú por cualquier otro 
titulo. 

Para la confección 1le este inventario 
se ~ará á dichos hijos un curador es
pecial. 

.Art. l(,7. El nombramiento de cura
d~r se hará1 aunqu~ los hijos no tengan 
bienes propios de nrnguna clase en poder 
del padre 6 de la madre. Cuan1lo así 
fuere, el curador especial deberá hacerlo 
constar. 

. .Art .. 1~S. Ni la au•oridad eclesiástica. 
DI la cml, en ~u ca~o, permitirán que sé 
cele~rc el matr1mon10 Je un viudo ó viu
d;t s~n que se les presente certificado au
t~nt1co de babers~ hecho el inventario, ó 
srn que se acredite que el viudo ó la 
vi_uda 1_10 tiene hijos de precedente ma
tr1m~mo, _ que estén hijo so pátria potes
tad, o baJO su curatelu. 

~rt-. 109. El ,iud_o ó -.inda que haya 
depdo de hacer el rnrnntario pre,·enido 
en el artíc~lo 106, perd!!rá el derecho de 
suceder. a~mtestato al hijo cuyos bienes 
ha admm1strado. 

Ar~. 1 lO. Cuando nn matrimonio ha
ya siclo disuelto 6 declarado nulo, la 
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mnjer no podrá pasar Íi otr:;s nupcias, 
antes ,Je haber trascurrido trescientos 
el ías, drspuús rlc la disolución ó declara
ción de nulidad. 

ArL 11 l. Ni la autoricl.i,l cclesi:ísti
c:1, ni la ci\0 il, en su caso, pcrmii.;rún el 
matrimonio de la mujer, sin qilc por 
parte de ésta se just-ifiquc no cst-.r r:cm
prcndida en el impedimento de! ,H"tículo 

1 -an,crior. 

TITCLO V 

flel modo ele probar el 11utlrimo11io 

Art. 112. Kadic puede ser tenido por 
casado, ni reclamar los efectos ci\"iles del 
matrimonio, si no presenta la partida 
qiatrimonial legalmente extendida, sal\"O 
los casos prcü,tos en el artículo 302. 

ArL 113. La posesión ele C"slado por 
sí sol=>, no basta para probar el matrimo
nio. Si la posesión se confirma con la p~r
tic.la de casamiento, no podrí1 ser impug
nado por los esposos. 

Art. 114. Cuando el hombre y la mu
jer, que han vi,ido públicamente como 
esposos, falleciesen en este concepto, sus 
hijos se presumen legítimos, si esta cali
dad consta de su partida ele nacimiento. 

Nadie podr{, contradecir esta presun
ción por la sol,i circunstancia de no pre
sentarse la partida del casamiento de los 
esposos. 

Lo mismo se obserrnrá,. cuando la an
rnnci!l ó enfermedad de los padres, les 
impidieren manifestar el lugar en que se 
casaron. 

TITULO VI 

De la patcrniclad yjiliaáó,i 

SECCIÓN I 

De los hijoa legítimos 

Art. 115. Se presumen legítimos, los 
hijos nacidos después de ciento ochent:, 
díascontados desde la cel,:bración del ma
trimonio, y dentro de los trescientos si· 
guientes á su disolución. 

Contra esa prrsancióu no se admite 
otr11 prueba, que la de haber sido fí¡;;ca
meute imposible al marido tener acceso 
con su mujer, en los primeros ciento 
,einte días de ios trescientos que han 
precedido al nacimiento. Todos los demás 
hijos son ilegítimos. 

Art. 116. El mariJo no po1lrá hlegar 
T. IV.-77 

como cans!\ ele imposibilidacl física su im
potencia anterior al matrimonio: pero sí 
la posterior, con tal que no se fumlc en 
su veje1-, ni desconocer al hijo por c:rnrn 
de adulterio de su madre, aunque ésta de
clare contra la legitimidad. 

Art. lJ-i. El marido podrá desconocer 
al hijo naci,lo trescientos días después 
que judicialmente y ele hecho h_n~o lu
gar la separación clcfinitim 6 prons1Gnal. 

Sin embargo, la mujer podrá proponrr 
todos los hechos conducentes p:ira probar 
la paternirlad de sn marido. 

ArL I ·s. El marido no podrá desco
nocer l:t lcgitidad de un hijo nacido cien
tro de los ~iento ocl11~nta días siguientes 
á la celebración del matrimonio: 

1° Si supo antes ele casar;;r. el e.mba
razo ele sn futura esposa. 

2° Si estando pre"cntc C"onsir,t.ió que 
se cxpre:mra sn apellido cu la partida ele 
1,acimiento. 

3" Si de cualquier olro modo ha reco
nocido expresa ó t-ácitamcntc por suyo el 
hijo de su mujer. 

Art .. 119. En todos los casos en qne 
el marido puC'<la contradecir la lcg~ti!n_i
dad del hijo, deber:i hacerlo eu JUICIO 
dentro de dos meses, contados desde que 
turn noticia de sa nacimiento. 

Art. 120. Los her~deros del marido 
no podrán contradecir la le~itimidad de 
nn hijo nacido dentro_ de los ciento ~che'!· 
ta días de la celebración del matmnoaw 
coando el marido no baya comenzado 
esta demanda. En los demás casos, si el 
marido ha muerto sin hacer reclamación, 
pero dentro del término útil para hacer
la, los herederos tendrán dos !lles~s p:tra 
proponer la demanda, y este tnrmrno co· 
menzará á correr desde el día en que el 
hijo haya sido puesto ea posesión de 103 

bienes del marido. 
Art. 12-1. En ningún caso podrán el 

marido ni sus herederos proponer la de
manda de ilegitimidad, si falta cualquiera 
de las circunstancias determiuadas en e! 
artículo siguiente. 

Art. 122. Para los efeclos legales, sólo 
se reputa nacido el feto, que despreudid" 
enteramente del ecno materno, nace con 
figura humana, y ,irn ,einticuatro horas 
naturales. 

SECCIÓ:-. II 

Art. 123. L;, filiación de los hijos le
gítimos se prueba por la partida de os-
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cimiento, y en so defecto, por la pose
sión constante del c-stado de hijo legítimo. 

Art. 124. La posesión de estado de 
hijo legitimo se acredita por una reunión 
de circoost-aocias que concurran á pro
barla, tales, como el nso consi.ante del 
apellido del padre, coa anuencia de é.ste, 
y el trato que como tal hijo ha recibido 
de su padre, de su familia y del público. 

Art. 125. Nadie puede reclamar un 
estado contrario al que resulte de so par
tida de nacimiento, si ésta guarda confor
midad con la posesión de estado; y nin
guno puede impugnarlo en el mismo 
caso. 

Art. 126. A falta de los medios de jus 
tificación expresados en los artículos prcce
dentc-s, ó si en la partida de nacimir.nto 
hay alguna falsedad á omisión en cuant-o 
á los nombres de los padres, puede acre
ditarse la filiación por testigos, siempre 
que baya na principio de prueba por es
crito, ó indiei<>s fundados en hechos que 
consten desde luego y sean tales, que re 
comienden la admisión de esta prueba. 

En el caso de este artículo puede impa!?
narse la filiación con cualesquiera prue
bas legales. 

Art. 127. La acción que compet-e al hijo 
para reclamar su estado es imprescripti
ble en su provecho. 

Art-. 128. Los herederos y descendientes 
del hijo no pueden intentarla, sino cuan
do éste ha muerto antes de cumplir 25 
años, también podrán intentar cuando el 
hijo cayó en demencia note-S de los ve~te 
y cinco años y haya muerto después en el 
mismo estado. 

Art. 129. Los herederos y descen<lien · 
tes podrán continuar la accÍón intentada 
por el hijo en los casos en que ést-e podía 
hacerlo. 

Art. 130. A los Tribunales civiles com
pete exclusivamente el conocimiento de 
las contestaciones sobre el estado de hijo 
legítimo. 

Art. 131. La prueba de la filiación no 
basta por sí sola para justificar la legiti
midad, la cual se rige por las disposicio
nes del título V de este libro. 

SECCIÓ!\ DI 

De la legitimación 

Art 132. Pueden legitimarse por el 
subsiguiente matrimonio de _sus padres 
únicamente los hijos oa{lidos fuera del 

matrimonio, cuando al tiempo en que 
fueron concebidos pudieron casarse sus 
padres, aunque fuera con dispensa. 

Art. 133. La lcgit-imación por subsi
gnient-e matrimonio se ve1;fica, declaran
do los esposos en el n<::to de la celebra
ción, que legitiman el hijo que tuvieron 
en tal época, cuando ambos e•au libres 
para contra~r matrimonio, ó podían ha
cerlo con dispensa. 

.Art. 134. La ley no reconoce por hijos 
para los efectos civiles, sino los legítimos 
y legitimados por subsiguiente matri
monio. 

Art-. 135. Los hijos legitimados por 
subsiguiente mtltrimonio son iguales á 
los legítimos para todos los efectos legales. 

A1t. 136. La lecitimación puede ha
cerse también en favor de los hijos, que 
al tiempo de celebrarse el matrimonio 
bao fallecido, dejando descendicnt-es, en 
cuyo caso aprovechará á ést-0s. 

TITULO VTI 

De la <1clopción 

Art. 137. Las personas de ambos 
sexcs que hayan cumplido la edad de cua
renta años, pueden adopt-ar. 

El adoptant-e ha de t-ener quince años 
más que el adoptado. 

Art. 138. Se prohibe la adopción á los 
eclesiásticos y á los que ten~n descen-
dientes legítimos. ~ 

Art. 139. El tutor no puede adoptar 
al menor hast-a que le hayan sido apro
badas definitivamente los cuentas de la 
tutela. 

.Art;. 140. El cónyuge no puede adop
tar sin el consentimiento de su consorte. 

.A.rt. 141. Los cónyuges pueden adop
tar conjuntamente; pl'ro fuera de este caso 
nadie puede ser adoptado por más de una 
persona. 

Art. 142. Para la adopción de un 
mayor de edad se necesita su expreso 
consentimiento; para la de un menor de 
edad, el -de las personas que respectiva
mente deben prestarlo para que pueda 
casarse¡ y para la del demente el de su 
curador. 

Art. 143. La adopción ha de hacerse 
presentándose ante la primera autori
dad ci,il del lugar, el adoptante, el adop
tado y las personas que, conforme al ar
tículo anterior, deben prestar su consen
t-imieoto, y se consignará en escritura 
pública. 
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Art. 144. El adoptado podrá usar, con 
el apellido de su familia, el del que le 
adopte, coa tal que ésto se exprese ea la 
escritora de adopción . 

.A.rt. 145- El adoptante y adoptado_ se 
deben recíprocamente alimentos; pero no 
adquieren derecho alguno á heredarse sin 
testamento: el adoptado conserva los de
rechos que le correspoudeo ea so familia 
natural. 

TITULO VIII 

De la-menor eda.d 

A.rt. 146. Son menores de edad las per
sonas de ambos sexos que no han cumpli
do veintiún años. 

TITULO IX 

De la pátria potestad 

SECCIÓN 1 

De los efectos de la pátria potestad 
respecto á las personas de los 

hijos 
Art. 147. Los.hijos. cualquiera que sea 

su estado, edad y condición, deben honrar 
y resp&tar á los padres. 

Art. 148. Los hijos menores de edad 
e;;tán bajo la plltria pot-estad del padre. 

Art 149. El hijo no podrá dejar la 
casa paterna sin permiso de so padre, 
miéntras estuviese en la pátria potestad. 

Art l50. El padre dirige la educación 
de sus hijos, y es so legítimo representan
te ea juicio. 

Art. 151. El padre tiene la facultad 
de coregir y castigar moderadaµiente á 
s,1s-hijos, y cuando esto no baste, podrá 
impon_e~le con intervenció~ del Jaez del 
domicilio un mes de retención en el esta
blecimiento correcci,mal destinado al 
efeúto. 

Art. 152. Si el padre ha contraído se
gundas ó ult.eriores bodas, y el hijo es de 
los habidos en ano de los ant-eriores ma
trimonios, deberá manifestar al jaez los 
motivos de disgusto que el hijo le haya 
dado; y el jaez á su instancia ordenara la 
detención, si encuentra fundadas las que
jas del padre. 
· Esto mismo se observara cuando el hi
jo esté ejerciendo algnn cargo ú oficio, 
aunque el padre no haya contraído segun· 
do matrimonio. 

Art. 153. Semn de cuenta del padre los 
ga..c:tos y alimentos devengados por el hijo 

det.eoido por so orden, ó en virtud de sos 
reclamaciones. 

SECCIÓN JI 

De los efectos de la pátria potestad 
respecto á los bienes de los 
· hijos 

Art. 154. El padre es el administra
dor legal de los bienes de sus hijos. me
nores. 

Art. 155. Los bienes que el hijo ad
quiere con el caudal del padre mien
tras está bajo la pátria potestad, perte
necen á éste ea propiedad y usufructo, 
salva la facaltad·qae tiene el padre en 
todo caso de hacer al hijo alguna dona
ción de estos bienes, ó señalarle alguna 
parte en sos utilidades. 

Art. 156. Los bienes que el hijo ad
quiere con sn trabajo ó industria, estan
do en poder y compañía del padre, perte
necen al hijo en propiedad, y al padre en 
usofrocto. 

Art. 157. Los bienes que el hijo ad
quiera por cualquier título lucrativo, per
tenecen á éste; pero el padre tiene so 
usufructo, mientras el. hijo está en so 
poder. 

Art. 158. Pert.enecen al hijo ea pro
piedad y osofroct-0: 

1 ° Los bienes donados ó legados al 
hijo par-a e;. seguimiento de una carrera, 
ó el ejercicio de alguna profesión ó arte 
liberal, 6 con la condición de que el pa
dre, ó la madre en so caso, no ganen el 
usufructo, pero esta condición no puede 
imponerse aobre la legítima: 

2° Los bienes que el hijo adquiere con 
so trabajo ó industria, no e.stando en 
compañía del padre. 

3° Los bienes que los hijos adquieren 
por ocasión de la milicia ó con el ejercicio 
de cargos ó empleos civiles, de profesio
nes ó artes liberales. 

Art. 159. El hijo tendrá también la ad
ministración de los bienes comprendidos 
en los números 2º y 3º del artículo ante
rior y para este efecto se le considerará 
como_ emancipaao. 

Art. 160. El padre tiene, relativamen
te á los bienes del hijo en que ]a ley le 
concede el usofrocto, las obligaciones 
de todo osofroctoario, excepto la de 
afianzar. 

Respecto de aquellos ea que no se le 
concede el osufrocto, y sí la adminis
t.raaión, es responsable de la propiedad y 
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de las rentas, y deberá hacerlos _inventa
riar y valorar judicialment~ con mter,·e'? -
ción del hijo; luego que éntre _á adm1-
niürarlos. 

Art. 161. No cumpliendo el padre 
con lo prescrito en el artículo ante1;or, 
cnalqnier-.i de los parient-es del hijo podrá 
compelerle jndicialment-e á cumplir esta 
obligación. 

.Art. 162. El padre no pod1-á enagcnar 
los bienes inmuebles del hijo en que le 
corresponda el u.snfrncto y la adminis
tra~ón, ó ésta sola, ni gravarlos de ningún 
modo, sino por causas de absoluta ne
cesidad ó evidente utilidad, previa la co
rrespondiente autorización del Juez del 
domiéilio. 

Art. 163. En todos los casos en que el 
padre tenga un interés opuesto al de sns 
hijos menores, éstos ser-..in representados 
en juicio y fuera de él por un curador 
especial, <1ne nombrará el juez del domi
cilio. 

TITULO X 

De los motlo.~ de acabarse la pdtric, 
potesla<l 

Art. 16-1. La pátria potestad se acaba: 
1° Por la muerte del padre ó la del 

hijo: 
2° Por la emancipación: 
3° Por la adopción: 
4° Por la mayor edad del hijo. 
.Art. 165. El padre perderá la pátria 

pot-estad: 
1° Cuando sea condenado á una pena 

que llern consigo la pérdida de la pátria 
potestad. 

2° Cuando declarado el divorcio, tenga 
lagar la pérdida de la pátria potestad, con 
arreglo á lo dispuesto al tratarse del di
vercio. 

Art. 166. Los Tribunales, con conoci
miento de cpnsa, podrán privar al padre 
de la pátria pot-est,ad, ó modificar su ejer
cicio si tr-,ltare á sus hijos con excesiva 
dureza, 6 si siendo viudo, les diere pre
ceptos, consejos ó ejemplos corruptores. 

Art. 167. La pátria potestad se sus
pende: 

1° Por la incapacidad del padre, de
clarada judicialmente. 

2° Por la ausencia continuada del pa
dre por más de cuatro años. 

3° Por haber sido condenado á una 
pena que lleve consigo esta suspensión. 

Puen1 del caso en que la snspem;ióu de 
la pfttria potestad proceda ~le demcn~iu, 
perderá el padre el usufructo de los b1c
DP-S del hijo. 

Art. 168. La mallrc sncedcrú al padre 
en la pút-ria potest.1d cou todos sus dere
chos y obli~acioncs. l\o le sucederá si 
está divorciada por adúltera. 

Art. lti9. El padre podrá nombrar á 
la madre en su rnstamento, uno ó más 
consultores, cuyo dici.amou haya de oír 
ésta para todos los actos que el padre 
determine. 

No gozará lle csi~'l facultad el padre 
que al tiempo ele morir, no se hallare 
en el ejercicio de la pátria potestad, 
sal.o si fuere por causa de locura ó au
sencia. ni valdrá el nombramiento hecho 
en tes'tamento anterior á la pérdida ó 
suspensión de la páLria:potestacl. 

Ar!.. 17'0. La madre que maliciosa
mente dejare de oír el dictamen del 
consultor ó cousultores, podrá ser pri
rntJa de toda autoridad y derecho sobre 
sus hij,,s, á instancias de aquellos. 

Art. 171. L:1 madre ,iuda que diere 
á luz un hijo ilegít-imo ó que íuere de 
mala conduc~a notoria, perderá los de
rechos que se le conceden en el ar
tículo 168. 

Art. 172. La ,iuda que contrajere 
seaundas nupcias conservará todos los 
de~echos de la pátria potestad, menos la 
administración de los bienes; á no ser 
que el Tribunal, con conocimiento de 
causa se la conceda. 

Si el Tnbnnal se la concediere, el ma
rido responderá mancomunahnente con 
la mnjer, de las resultms de la adminis
tración posterior al matrimonio: y si no 
Ee la concediere, ;nombrará administra
dor con todas las obligaciones qne tienen 
los curadores respecto. de los bienes de 
menores. 

Art. J-73. L3 madre que ,oh·iere á 
en,iudar, recobrará los derechos perdidos 
por haber cooLraído segundas nupcias. 

Art. 174. Los hijos adoptirns meno
res de edad, están bajo la pátria potes
tad de la persona que los adopta; pero 
ésta no tendrá su administración, si 
previamente no asegura sus resultas con 
hipoteca, á satisfacción de las personas 
que deben concurrirá la adopción, según 
ee dispone en el artículo 142-. 
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TITULO XI 

.De la tntela 
SECCIÓN I 

Disposiciones generales 

A rL. 175. J,a tutela tiene por objeto 
la gua1da de la persona y bienes del 
menor que no esté emancipado, ni sujr:to 
á la pátria potestad. 

.Ari.. 176. La tu tela se ejercerá por el 
tutor l,ajo la vigilanc'a del protutor. 

Art.. l't"-'7. La t.utela es nn cargo per
sonal de que nadie puede excusarse, ñ 
110 asistirle alguna causa legítima, y qne 
tampoco puede ej1;rcersc conjuniame:1te 
por más de u na persona. 

Art. 11S. Los parientes del menor 
están obligados á poner en not.ici~ del 
juez del domicilio el caso de orfandad. 
ó la rncante de la tutela; y ,i fuercñ 
negligentes perdcr:ín t.odo derecho ,¡ he
redarle sin te3tamcnto, y no podrán ser 
nombrados hliores. 

SECCIÓN II 

De la tutela t-estamcntaria 

A rt. 119. El padre puede nombrar 
~utor en testamento á sus hijos menores, 
mclusos el desheredado y el pósh1mo. 

Art. 1S0. En dt}fecto del padre co
rresponde á la madre la misma facultad; 
pero si en el caso del artículo 172 no se 
le hubiere concedido la administración 
de los bienes, )' nombrare por tutor á 
i;i1 mnrido, será necesaria la confirmación 
del '.fribnna1. 

Art. 1S1. El padre, y en su caso la 
madre, pueden nombrar un tutor para 
todos sus hijos menores, ó encargar la 
tutda de cada u110 de éstos á persona 
diforenlc, aunque le sobre,·irn su con
sorte, siempre que no pueda entrar en 
el ejercicio de la pátria potestad; pero 
cesando la incapacidad ó impedimento, 
cesará también el tutor \eslamentario. 

tor, se entenderán nombrados por su orden, 
y sustituyéndose unos á otros . 

SECCIÓN III 

De la tutela legítima 

Art. 1S3. 'l'icnc lugar la tutela legí
t-ima: 

lº Cuando no ha sido nombrado tutor 
testamentario, ó el nombrado murió en 
,·ida del que le nombró. 

2-º En los cas· s previstos en l 1s ar
t.ículos S9 y 91. 

Art.. JS-!. La tutela ll'rrítima corres
ponde únicamente á los abuelos y her
manos dei menor, llOr l'l Orden si~ 
guiente: 

l º Al abuelo paterno: 
2-0 Al abuelo materno: 
3º A !••s abuelas paterna y materna 

por el mismo orden, mientras se con
serrnn ,•iudas. 

4• A los hermanos rnrones, siendo pre
feridos ]03 que lo sean por ambos lados 
y entre éstos, el de mayor edad. ' 

Todas estas personas se r::!emp]azarán 
en la tutela por el orden que van desig
nadas. 

SECCIÓS IV 

De la tutela datirn 

.Art. 185. El tutor dativo se nombrará 
por el juez del domicilio del pupilo. 

.Art. 1S6. La tutela datirn tiene 
lugar: 

1° -Cuando por cu. lqui"?r causa cese el 
tut.or testamentario despnés de la muerte 
del que le nombró: 

2° En los casos en que debiendo tener 
logar la tntela legítima, falten todas las 
personas llamadas á ejercerla. 

SECCIÓN Y 

Del prot-ulor 

Art. 1S2. Si el padre ó la madre . Art. _1S7. En tod?s_ )c,s casos d~ tntc
nombraren más de un tutor á un hijo la, el Ju,cz del do~1c1lio _ del hucrfano 
suyo, con el fin que los nombrados se nomb~ra nn protutor, siempre qt!e no 
sustituya!!. unos :í otros, en el caso de! haya e1do nombrado por el padre o por 
muerte, incapacidad, excusa 6 separación la madre. 
de algunos :le éllos, recaerá la tutela en I Art. 18S. El protutor esLá obligado: 
el primer llamaJo por el orden de su 1• A sostener los derechos del menor 
designi.ción en el t.estamento, :í no ser , en juicio Y fuera de él, siempre que 
que el testador determine el lugar cu que estén cu oposición con ros del tutor. 
deban entrar á desempeflarla. 1 2· A vigilar J_a _coudacta d1>l tutor, y 

Siempre que se nombre más de un tu- · poner en conoe1m1emo del 'l'ribuual, 
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coant-0 crea que pc.cda ser dañoso al 
huérfano cu su educación y en sus io
i-e_reses: 

3º A rnlicitar del juez competr.nie, el 
nombramiento de otro tutor, siempre 
que la tutela quede rncanie ó aban
donada. 

Ait. 1S9. El protutor que no llene 
las obligaciones prescritas en el 1utícolo 
auterior, es rrsponsable de los dalios 
y perjuicios que por ello resultaren &I 
menor. 

SECCIÓX VI 

De las personas inhábiles para ser 
tutores y prolut~re:,, y de m 

separación 

A rt.. 190. No pueden obtener e:,tos 
cargos: 

1" Las mujeres, á excepción de las 
abuelas del menor, que sean ,indas: 

2-º Los menores de edad: 
3º Los mayores de edad que ;;e cncnen· 

tren bajo cura tela: 
4" Los ciegos: 
5° Los mudo;;. 
6º Los que c:necen de domicilio civil: 
7° Los que hayan sido remo,idos de 

otra tutela por eospcchosos: 
S• Los que por sentencia hayan sido 

condenados en alguna pena, qne lle,e 
consigo la p1irnción ó inhabilitación de 
este cargo: 

9• Los qne no tengan oficio, ó modo 
de vivir conocido, ó sean notoriamente 
de mala ,ida: 

JO. Los que al deferirse la tutela,· 
tengan pleito pendiente con el menor: 

11. Los deudores del menor: 
12. Los parientes comprendidos en el 

artículo 178: 
13. Los· jueces, cuando el menor ó 

sus bienes -estén en el territorio á que 
alcance su jurisdicción. 

Art. l!H. Serán separados de la tutPla: 
1 ° Los que no hayan ot-0rgado la es

critora hipotecaria correspondient~: 
2-· Los que no hayan hecho el inven

tario en el tiempo y forma prevenidos 
por la·ley, ó no lo hayan verificado con 
fidelidad: 

.3º Los qne se condcjeren. mal en la 
tutela respcct-0 de la persona, ó en la ad
ministración de los biene!:I del menor: 

4º Los que se negaren á presentar 
un estado de la administración en cual
quier tiempo que se lo exija el Tribunal, 

ó de cualquiera manera erndieren la 
presentación: 

á° Los inhábiles, desde que sobre.en· 
ga ó se averigüe su incapacidad ó mala 
conducta: . -

6° Los que se auseut.uen por algún 
tiempo del lugar del t!omicilio del menor, 
sin permiso del Tribunal. 

.Art 1!•2. En los casos del artículo 
anterior, el juez proveerá al cuidarlo de 

· 1a persona y bienes. del . menor: nom· 
brán:!:ll9 un tutor mtermo mientras 
nomlm el definitivo. 

SECCIÓX nr 
De las excusas 

Art. 193. Podrán excusarse de ia to· 
tela y prototela: 

1" Los empleados públicos: 
2" Los militares en actual serricio, 

y los ecles\ásticos que tengan cura de 
almas: 

3• Los que tengan bajo su pálria po
testad cinco hi;os: 

4° Los que fueren tan pobres que no 
puedan atender ñ la iuiela sin menos
cabo de so subsistencia. 

5• Los que adolecen de alguna enfer-
medad habitual: 

6· Los que no sepan leer y escribir: 
7• Los mayor~ de sesenta aflos: 
S0 El que sea tutor, protutor ó cura

dor de otra persona. 
A.rt. 194. El que teniendo cxcusa legí 0 

tima, admite la tutela ó protut.ela, se 
entiende que renuncia á la exención quo 
le concede la ley. 

Art. 195. Las excusas deben propo
nerse i.nt.e el juez drl domicilio del 
menor. 

Art. 196. Las excusas deben propo
nerse dentro de tres días después de aqol}l 
en que se notificó el nombramiento, y 
un día más por cnda seis ),.guas, si ·et 
nombrado no estuviese presente. 

Art. 197. Durante el juicio de excusa, 
el que 1~ proponga está obligvdo á ejer· 
cer su encargo. 

TITULO .XII 

De la admini:stración de la lulela 
s-.cc1ós 1 

Art. 108. El tutor cuidará de la per
sona del menor, y la representará en to. 
do acto ci,il. 

Art. 199. El menor obedecerá y :res-· 
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petará al t.utor, y éste podrá corregirle patrimonio alguna cantidad considerable 
moderadamente.: de dinero, después Je cubiertas todRs las 

Si no bastare la corrección moderada, at-encion-es y cargas de la tutela, el jnez 
el t-utor deber:\ ponerlo en conocimiento determinará el empleo qne haya de dár
del jnez del domicilio del menor, para sele en beneficio del menor. 
qne éste pro,t!n, con conocimiento de Si por omisión ó culpR del tutor no 
causa lo conreniente. f.e emplease el dinero sobraute, respon-

Art. 200. El menor ser:í alimentado dará de sos intereses. 
y educado con arreglo á su clase y cantlal. A.rt. 210. El juez no autorizará al 

Art. 201. Al entrar el tutor en el tut-or para enagenar ó gravar los bienes 
ejercio de so cargo, el juez fijará la can- inmuebles del menor, ni para enagenar 
tidad que ha de in,ertirse en los alimen- ó empellar los muebles cnyo \':tlor exceda 
tos· y educación del menor, sin perjuicio de quinieot-os pesos, sino por camm de 
de alterarla según aumente 6 disminuya absoluta necesitlad ó evidente utilidad, 
el patrimonio, y otras circunstancias. que el tutor acredit..·mí. debi•lamente. 

Por ignales motiros podr:\ el jaez mo- Los actos ejecutados en contravención 
dificar el seftalamiento, que para dichos á este artículo, son nulos. 
objetos hubieren hecho el padre ó la Art. 211. La autoriz!lción ha de re-
mndre. caer sobre lienes determinados. 

Art. 202. El tutor deberá instruir al Art. 212. La mota de cualquiera pnr-
juez sobre In carrera ú o~cio que juzgue te de los bienes _del pupilo enumerados 
debe dar.e al hoé1fano, cuando el pRdre en los artículos anteriores deberá hacerse 
6 _la madre no lo hayan determinado, y en subasta pública y judicial, so pena de 
para variar lo indicado por éstos. nulidad. 

Art. 203. Si las rentas del menor no Art. 213. La autorización judici11l de 
alcanzaren á cui,ri;- los ga~tos de sus que se habla en los artículos an leriores, 
alimentos y educación, el juez determi- no puede concederla sino el juez del do
nará si ha de ponérsele á oficio, 6 adop- micilio del pupilo. 
tar otro medio que erite la enagenación Art-. 2-14 El tutor no podrá comprar 
de los bienes. por sí, ni por persona interpoestll, bienes 

Art-. 204. Todo tutor antes de entrar di:;} menor, so pena tle nulidad de la 
en el ejercicio de so cargo, asegurará con compra. 
hipoteca legalmente constituida, las re- Art. 2-15. No puede el tutor dar en 
saltas de la administración. arriendo las fincas del pupilo por más 

Art. 205. El tut-{lrdeberá formar in- de an ano, si lo hace no es oblig11torio 
rnutario solemne y circunstanciado de el arrendamiento pari. el pupilo. Para 
cnaüto constituya el patrimonio del me- los arriendos de mayor tiempo se necesita 
nor, con intervención del prot-ntor, deo- decreto judicial, con justificación de ab
tro de treinta días, después de habérsele soluta necesidad 6 evideat.e utilidad. 
discernido el cargo : este deber, Je mis- Art. 216. Sin pre,io decrcto judicial, 
mo que el prescrito en el artículo an- no podrá el tutor proceder á la división 
terior, no podrán ser dispensados por de ona cosa 6 herencia comúa, cuando 
nadie. la provoque otro tercero que tenga dere-

Art-. 206~ Ei totor está obligado á cho para ello. 
inscribir en el in.entario el crédito Gae La partición será siempre judicial, pre
tu,iere contra el menor, y si no lo inscri- vios el in.entario y arnl no de los bienes, 
be lo pierde. ordenados por el juez. 

Art. 107. Los bienes que el menor ad- A rt. 217. El tutor no po't:lrá ha<!erse 
qniera ·después, se imentariaráu con la pago de sus créditos contra el menor sin 
misma solemnidad, y á juicio del jaez ~e la intervención ctel Tribunal, v en caso 
aumentará el v:.lor de la hipoteca cons- contrario será nulo. • 
tituida anteriorment-e. Art. t-1S. También necesita el tutor 

Art. 20S. S1 el padreó fo madre del de la autorización judicial en los casos 
m~nor ejercían algún '?omerci~ 6 indas- siguientes : 
tria, el Juez_ re_solrerá s1 conviene 6 IJO 1 ~ Para retirar an capital del menor 
que se contmu~. 1 e:IC'-edente de qaioie:it-os pesos, colocado 

Art. 209. S1 resaltare sobrante en el á int-ereses : 
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2 ~ P,1ra recibir en pago igual sama 
que se deba al menor, á menos que pro
venga el crédito de rentas, interesr.s ó 
veuta de frutos : 

3º Para hacer· préstamos del dinero 
del menor, y tomarlo en nombre de 
éste : 

4.0 Para admitir la herencia deferida 
al menor sin beneficio de im-entario : 

5° Para admitir ó desechar legados ó 
donaciones á nombre del menor ó repu
diar la herencia que se le defiera : 

Gº Para donar ó remitir cosr. ó clcre
cho que pertenezca al menor. 

7° Para hacer cualquier gasto que 
exceda de cien pesos, :?xcepto el ,le ali
mentos: 

8° Para transigi.- y comprometer sobre 
las cosas ó negocios clel menor. 

9• Para entablar demanda que exce
da de cien pesos en nombre clel menor, 
y para oponerse ó convenir en la inten
tada contra el mismo menor. 

Art. 219. Los actos ejecutados en 
contrarnnción :, lo dispuesto en el ar
i,ícnlo anterior serán nulos cuando por 
sn naturaleza puedan anularse, y cuando 
la nulidad no pueda hacerse lugar, el 
tutor será responsable de los daños y per
juicios causados al menor. 

Art .. 22-0. El tutor tendrá por retri
bución sobre los bienes del menor un 
diez por ciento de la renta líquida de 
dichos bienes. 

TITl:iLO XIII 

De la exlincüín de la tufo/ti 

A rt. 221. Se 'lC,, ba la ta tela : 

1· Por la muerte del tutor, su ,;2pa 
ración ó excusa supen-eniente, dc·clara
da legít-ima : 

2• Por la muerte, emancip:.ción, aclop
ción, mayoría di< edad y cal!amiento del 
menor ; salrn en este último caso, lo 
dispuesto para con los que no hubieren 
cumplido diez y ocho afios. 

TlTl:iLO XIV 

De ltts cuentas de la lrtlela 

Art. 222. A.;mbada la tutela, el tutor 
ó sus herederos están en el deber de dar 
cnenta de so administración al menor, 
ó á los que le representen. 

Art. 223. La obligación de rC\ndir 
cuentas, no puede ser dispensada, ni 

aun por el menor mismo en su testa
mento. 

A rt.. 2-24. El tutor rendirá las cuentas 
en el término . de dos me;;e;:, contados 
desde el día en que acabe la tutela, y 
el tribunal podrá prorrogarlo por cuatro 
meses más, si la naturaleza especial de 
los bienes así lo exigiere. 

Pasado este lapso, será perseguido y 
juzgado con arreglo al Código penal. 

Art. 2-.2:i. El tutor est:l obligado :í 
presentar cada seis meses al tribiínal un 
estado de la situación en que se encuen
tre el patrimonio del menor y á pe>n_er 
ele manifie;;to los libros ele la acl111i111s
t-mción, siempre que aquel lo pidiere .. 

Art. 22G. El segundo tutor C3tá obli
gado á pedir y tomar 1:-.s cuentas _,de 
su antecesor en la tutela, )' no hac1cn 
dolo, será responsable al menor de los 
danos y perjuicios que por esto se lo 
ocasionen. 

A.rt. 2.2·7. Las cuentas de 11:. tutela 
deben presentarse acompai\adas de sus 
comprobantes. Se exceptúan las partidas 
de aastos menudos de que no se aco,t-um
bra0 recoger recibo. 

Art. 2.tS. Los gastos de rendición de 
cuentas deber:, anticiparlos el tutor, á 
reserrn de ser indemnizado por el menor. 

Art. 229. Las cuentas diberán ren
dirse en el lugar del domicilio del menor. 

Art.. 2;30. Serán abo1!ablcs al tutor 
todos los gastos hechos IPgalmcnte. 

Art. 231. Al afio de haberse rendido 
y aprobado las cuentas, fe c.1t.inguen to
das las acciones que recíprocamente com
petan al tutor y al menor, por los acLos 
relatirns á la tutela. 

TiTl:iLO XV 

De la L·manei'pación y dela mayor edml 
SECCIÓN' I 

De la emancipación 

Art. 23-2. El matrimonio produce de 
derecho la emancipación, con la limita
ción establecida en el artículo 65. 

Art. 233. El mayor ele diez y ocho 
años y menor de veinte y uno puede ser 
emancipado por el padrP, y á falta sny3 
por la maclrl:, si~IJ1PrC\ que él consienta 
en su emanc1pacwa. 

A:-t. 234. La emancipación se otor
gará en escritora pública con inter\"Cn
ción de la autoridad judicial. 

Art. 235. El emancipado tiene la li
bre administración de sus bienes. 
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SECCIÓ:S- 11 

Oc la mayor ('1!:111 

Art .. 23(;. La 111-,yor edad <'111¡,i1•za ú 
los n•inlc J 1111 :1fln;, cumplidos. 

Art. .:!37. El 111~1yor ,le <'11:ld dispon
drá librr-mcni.1: ,le su perso11a y bieal':;,, 
sah·o l.> 11re,·isto wb,e <'I asc!:nso p:iierno 
e.1 el caso de m:itrimonio. 

Sin <'mbargo, las hijas ,le familia 111:1-

,·ores de e,l:ul 11cro mcnorC3 ele ,·c111licin
éo afior,, no poÍlr:11 dejar la cai:a paicrna 
sin licc11ci11 del p:ulrc ó ,le l:t madre en 
cuya compafría se lrnllcn, como no sra 
p:ir.1 c:i5arse, ó cuando el pa,lrc ó la ma
cl re h:iyan coni.raído ~-egundo m:il, imonio. 

TITrLO XTI 

lJela c11ra.lr-la 

Art. 233. Se da curador al mayor de 
edad incapaz de administrar sns bienes 
por sí mismo. 

Art. 239. Son incnpaccs de adminis-
trur sns bienes: 

.1° El loco ó demente, aunque tcng¡L 
intcrrnlos lí1cido,:. 

2° El sordo-mllllo que no sabe lerr y 
escribir: 

3~ El pródigo. _ 
4° El que está sufriendo interdicción 

civil. 
Art. 240. Puede pedirse la decl~r3.to

ria de iucap:1ci1fad por el cónyuge, _por 
los parientes clt-1 incapaz y por cualqmera. 
otro á quien interese. 

Art.. 2-11. De los juicios sobre decla
ratoria de incapacidad, cnnoccrá el J~ez 
del domicilio del incapaz, interrogándole 
y oyeu<lo á los facultativos que designe 
para practicar su reconocimiento. 

Art. 242. En cualquier estado del jui
cio ó de la actuación, podrá el Tribunal 
nombrar un curador interino. 

Art. 243. El Tribunal podrá sc&rún 
los casos y circunstancias, declarar la 
interdicción absoluta del incapaz, ó p1-o
hibirlc úui~:imcntc ejecutar ciertos actos. 

Art. 244. Los decretos do interdicción 
provisoria ú definitiv,11 se rP.gistrarán y 
publicarán en el periódico oficial del 
Gobierno. 

1\.rt. 2-lü. Todos los actos de mlmiuis
tración posteriores y contrarios á la in
~erdicción son nulos. 

Los anteriores podrán ser anulados, 
T IV.-7S 

cuando la c:msa de ia iulcrdicción existía 
notoriamente en la época de sn otorga
miento. 

Art. 24G. Des1ués que hay:1 faUceido 
ul!a. persona, no podrfü1 ser impugnados 
sns actos entre vivoc:: por cansa de de
mencia ú locura, ú menos que éste resul
te de los mismo;; actos, ó que se hayan 
consumado después de intcnt.'l1ia la de
manda de incapncidad. 

A rt-. 24 7. El mariclo serú curador le
gítimo y forzoso de su mujer, y ésta lo 
scrú de sn marido, fuera del cuso de pro
digafülad. 

Art. 2-tS. Los hijos varones mayores 
de edad, scrún curadores de su padreó 
madre ,-indos. 

Cuando haya dos ó más hijos, será pre
ferido el qne viva en compañía del padre 
ó de la madre. v entre ésto;;:. el de más 
edad. , ·· , 

El padre, y por su muerte ó incapaci
dad. la madre. son de derecho cnradores 
de sus hijos, solteros ó viu,los que no 
tcnCP¡m hijos rnroné.s mayores de edad 
quc"'1mcdan dcscmpcüar la· curatcla . 

Art. 249. Siempre que el padre ó la 
madre puedan dar tut-0r á sus hijos me
nores de edad, podrán también nombrar 
curador por testamento á los mayores de 
edad locos, dementes ú sordo-mudos, 
salvas las excepciones de los dos artícu
los ,.nteriores. 

Art. 250. El curador de una persona 
que tenga hijos menores de edad. serfl 
también tutor de éstos. 

:\rt. 251. Cuando el Juez lo crea con
veniente, nombrará curador adjunto el 
cual tendrá las mismas facultad(l.S que el 
protutor. 

Art. 252. La primera obligación del 
curador será cuidar de que el incapaz ad
quiera ó recobre su capacidad ; y á este 
objeto se han de aplicar principalmente 
los productos de sus bienes. 

El Juez con couocimiento tic causa. de
cidirá, si el incapaz debe ser cuidado en 
su casa ó trasladado á otro lubrar : no 
intervendrú en esto cuando d cumdor 
sea el padre, la madre ó el hijo del in 
capaz. 

.A.rt. 2.j3_ Lo dispuestó cu el presento 
titulo se l'Xtien,lc ú la curatcla del pródi
go con l;:s moclific.1ciones siguientes. 

Art. 2itt. La demanda de interdicción 
por causa de prodigalidad no podrá in
tentarse sino por el cónyuge y el herc-
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dero forzoso, y en caso de hallarse éstos 
en la menor edad. ó en estado de inca
pacidad el TribnÚal procederá de oficio. 

El juicio se seguirá con el pródigo, y 
cuando éste no pncda ser citado, el Tri
bunal le nombn1rá defensor. 

TITULO XVII 

De los ausentes 

SEGCIÓX I 

De las medidas provisionales en caso 
de auscneia 

Arl. 2:j:j_ Los actos del pródigo, an-
t.eriores á la dcman,la de interdicción, .Art .. 263. Cuando una persona des
no podrán ser atacados por cansa ele aparece del lugar de sn domicilio sin 
prodigalidad, pero sí los que han medi:i- dejar apoderado, y se ignora su paradero, 
do entre la demanda y la declaratoria, podn'I el 'l'ribumll en caso de urgl~ncia, é 
cuando manifiestamente adolezcan de instancia <le parte interesada, nombrar 
aquel vicio, ó cuando el Tribunal haya persona que la represente en todo aquc-
nombrado curador interino. llo que se considere ncces.n-io. 

Arl. 256. El padre s~rá de derecho Esto mismo se obserrnrú. cuando en 
curador del hijo pródigo. iguale~ circunstancias caducjuc el poder 

En los demás casos, corresponde al conferido por el ausente. 
Tribunal hace,· el nombramiento de cu- Arl. 21.». En el caso del articulo an
rador pudiendo recaer en la madre del tcrior, el cónyuge que se ausent.'l serú 
pródigo. representfülo por el que está presente . 

.Art.. 2-í7. La cm·atda. po~ pro<li~11t- Art.. 26-5. . 8~e~upr~ qne. el_ Tribun_al 
dad no da al curador antoridml alguna no1!1brc un r, P1_e,,c11 t:rntc del an:,entc, che-
sobre la persona del pródigo, y úu_ica- ¡ : 1ra -'-~~ l~ro~idencia~ _oportu~as J?~ra 
mente se contrae á los bit nes y ohl:ga- : .. segm,,i _lo,, ~creehos e m!Rrcse,, <~e e-:te, 
ciones. El prólligo conservará i~1ull-:- ; Y <~d~rn!mara In_~, facult.'ld:~• obhgac10-
meutc sobre la persona de sn muJcr e · n_e,,) r,.,mun~i-acion . del pum~ro regu
hijos los dcr.cchos de su autoridad mari- landolas, segun. las c1rcnn~tanc1a.!;, por lo 
t.'ll y paterna. que e:;ta prescrito en el titulo de los cu . 

. , t "-8 Eº 1 d l .f.1· d radore., . .n.r .. :.~ . 1 cnrn< or e p1uc 1go a -
ministrará también los hienes dP sus hi-
jos menores, salvo al padre el usufructo 
en los que lo t.cnga. 

SECCiÓX H 

De la declaración de ausencia 

ArL 259. Lamujer del pródigo ten- Art. 266. Si un indivillno abandona 
drá la administración de ;;u dote; pero su domicilio sin dcjm- quien lo rcpre
no podrá enagenar, hipotecar, ni gr-avar sente; y además han t-rascmTido cuatro 
los inmuebles sin previo dl'Creto jtulieial, aüos después de las í1ltimas noticias re
bajo pena de nulidad. cibidas_ de él, sus hc1-«:deros podrán pre-

.Art. 260. Lo cfüpnesto para la tutela, sent~1:'~ ante el Tribu~~! del último 
tiene lugar en todos los casos de cura- dom1c1ho del anse!It": sohe1tando que se 
tela, en cuanto no sen contrario á lo de- deelare la au:;cncia. El mismo derecho 
terminado en este arlículo. j cor:esponde á t?dos aquellos que tengan 

Art. 261. Ccs.u1do las cansas que hi- accione~ que eJet·cer en C.'lS? lit! muerte 
cieron necesaria la cnratela, cesa también dt:l ausente; pe~o no podr-~n h~cer uso 
ésta; pero deberá preceder la declaración de eSte derecho ~smo_c?ntradictoriamente 
judicial que lenmtc la interdicción, ob- con los he~edc~" lcgitimos. 
servándose en elio las mismas formali- .A.rt.. 26,. S1 el ausent~ ha dejado 
dades que pm-a establecerla. apoderado par~ la administración de sus 

'J '> . • , bienes, sus par1E;ntes no podrán reclamar 
Art., -6~. El curador tiene derech? a hasta pasados diez años desde las últimas 

~r re,evado de la cnr.It_ela pasados diez noticias recibidas de aquel. 
anos desde que se encargo de élla. 'rl "6,.. El , te 

.t:i.. -. - "· conyngc presea podrá 
Los cónyuges, descendientes ó aseen- impedir la declaración de ausencia del 

dientes no gozarán de este beneficio. otro cónyuge, ó ejercitar, después de he
cha li\ declaración de ausencia, los dere
chos subordinados á la condición de la 
muerte del ausente . 

• ,\..rt. 269. Acreditados los hechos que 
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e.xpresa el artículo 266, el T1·ibunal orde
nará que se cite por medio ele un periódi
co oficial á la persona que .;e dice au
sente, se·1alanclo tres meses para fJHC 

comparezca por sí ó por apoderado, y si 
no comparecie1·c se _•e citarii por dos 
veces más en la misma forma y con el 
mismo plazo. • 

Art 270. Si trascurrido el plazo ele la 
tercera citación no comparece el ausente 
ni por sí ni por apoderado, el Tribunal 
le nombrará un defensor que podrá ale
gar y probai· dentro ele treinta días lo 
que crea conveniente. Concluido est-e 
término. el Tribunal. con examen de los 
mofo0 os' de la auseÓcia y ele las causas 
que haya para impedir la trasmisión de 
noticias del paradero del ausente, librará 
senk>ncia definitiva. declarando l.1 ausen· 
CÍ.-\ ó negando la soÍicitml. 

El lapso de treinta clfas dado al de
fensor del ausente, es común á la otra 
parte. 

Dicha sentencia se publicará en el 
mismo periódico oficial en que se inserta· 
ron las citacioces. 

SECCCIÓX 1"J 

De los C'fcctos de la declaración de 
ausencia 

Art. 271. Después ele ejecutoriada la 
sentencia. que declara la ausencia. de al· 
guna persona, si existe testamento se 
procederá á su aper~ura; solicitimdolo 
cualquier intc1·esado. Los herederos tes
tamentarios ó en su defecto los le!?'Ítiinos 
clel ausente, podrán pedir al curador de 
los bienes, si lo hay; las cuentas de su 
administración, y hacE:r que se les ponga 
en la posesión provisoria. de los bienes 
del ausente co_n la obligación de prestar 
fianza. En virtud del decreto de pose
sión provisional quedará disuclt-a la so
ciedad conyugal si la hubiere, y si no 
se presentaren herederos, se nombrará 
curador que represente la persona y bie
nes del ausente. 

Art. 272. Si la fianza requerida en 
el artículo anterior no pudiere ser dada. 
el Tribunal exigirá otra segm·idad pará 
la. garantía de lo;; derechos del ausente. 

Art. 273. Los dnechos y obli!racio
nes del que ha obt.enido la posesióñ pro
visoria de los bienes del ausente, se re
gnlar-án por los de los curadores. 

Art. 274. Si el ausente se presentare 
6 se probare su existencia antes de ele-

clararsc la p1·esunciún ele su muerte, 5e 
le enh-c!!arán los bienes con deducción 
de la te1-=-ccra parte de sus frutos é inte
reses, que quedarán á beneficio del que 
ha tenido la posesión provisional. 

SECCIÓX IV 

De la presunción ele muerte por dC'&lpa
rccimiento 

Art. 27::;. Con el solo hc:;ho ele pa -
sar trcint-a años después que se reci
bieron las últ.imas noticias del desapa
recido, ú cien desde su nacimiento, el 
T1·ibunal, á instancia de parte intere
Sc'\da, declarará la presunción de muerte 
si ya antes se ha dado la p3sesión pro
visoria. Si esto no ha sucedido. deberá 
probarse el abandono de domiéilio y el 
trascurso de los trcint:i aítos. desde las úl
timas noticias ó cien desde él nácimicnto, 
procediéndose en cuanto á citaciones con 
arreglo ú las mtícalos 269 y 270. 

Art. 276. Hecha la declaración de que 
trata el artículo anterior, se abrirá la 
suce.sión del desaparecido y se dará la 
posesión definitiva de los bienes á sul! 
herederos, sin fianza, y quedando can
celada la fianza ó la garantía que se haya 
dado. 

Art. 277. Decretada la pensión defini
tiva, los propietarios y los fideicomisarios 
de bienes u:;,üructuados ó poseídos ficln· 
ciariamentc por el clesapa1·ecido, los lc
gatm·io;; y en general todos aquellos que 
ten!!au derechos subordinados á la con
dicÍon de muert-e del desaparecido, po
drán hacerlos valer, como cu el caso de 
,erdadcr-a mueae. 

Art. 278. Cuando se pruebe la muer
del ausente se entrc!!'ará su herencia á 
los que debieron heredarle al acto de la 
muerte.- El poseedor de los bienes here
ditarios dcbc1·á restituirlos. reservando 
la tercera parte de los frÚtos é intere
ses correspondientes á la época de la po
se;;ion prO\-isional: y el todo de éllos 
desde que obtuvo la posesión dC'flni
tiva. 

.Art. 279. La posesión definitiva se 
rescindirá á favor del desaparecido, si 
reap~rece ó de sus legítimos herederos. 

Art. 2S0. El desaparecido podrá pedir 
en cualquier t.icmpo que se presente- ó 
compruebe su existencia, que sé rescinda 
la po~esión definitiva; pero las cna!!'ena
ciones, hipotecas y demás derechos reales, 
constituidos legalmente en los bienc5i 
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snbsistarán como ejecutados 
fé. 

Z-.:ECCIÚS \" 

de buena 

Dispm,il.'.ioncs gem·rah·:; 

Art. :!SL Los que obtcng;m 1:, admi
ni;;tracióa ú posesión de los hil•1ws del 
anscnt-l·, 1wo,·isional ó dt•finiti,·,1mcntl', 
for111:1ri111 i1H"c11t.1i-io solemne y 11'.! rcprc
sentarún en jnicio y fuer:; de éi. 

Art. ':S~. Pasado.,; se:,,: m<:;;;_-;; :h·:;pnés 
de l.1 dcsanarición del padre au;.,entc. sin 
haberse recibido notici,1s snyils, se 'pro
veerá de tntor .í sus hijo;; 11wnorci-'. <'IHln-
do no t·xista I.1 madre. · 

~E("CIÓX \"l 

Del fin de l.: rxistP1wia :1c las pei·somis 

A.1t 233. La pf'l'SO!Hl termina con !a 
muerte 1wturiil. 

Art 2S-I-. Si pOi· hab<:r pct"l..'<:ido dos ó 
más personas cu un mismo acontecimiento 
como en mi naufra!..-iO. incendio. rnina ó 
batalla, Ó por otm caúsa cualq1Íicr.1, no 
pudiere saberse el orden 1•11 que hau ocu
rrido sus fallecimientos, se procede1-í1 cu 
todos cnsos, como si dichas personas hu -
bieseu perecido c:1 un mismo momento, 
y niagmrn lle éll,;:; hubiese sobrC\'i,·iclo á 
la otra. 

TITULO XVIII 

2º Contener en las primcms hojas las 
principales disposiciones de este Código, 
concemil•ntcs i'1 la extensión de las parti
das qu-.: m1 éllos se han de inscrt.1r: 

:;º E:;tar mbricad,!S tedas ;:ns hojas 
por el Presidente del Concejo :Mnnicipal 
rcsp<:cti,·o. 

-!-º Exprcs:11· éste en la últim:i, el nú
mero ilc las que c:ontnviesc cada libro. 

.\1-t. ~~- Las p.u-tidas del registro del 
,~st.mlo •:1nl dche1-{111 expresar el aüo, mes 
y día en c¡nc se extienda, y las clc:nil.s cn·
euust.incias correspondientes á la clas~ de 
c-ada uno. 

Art. 2S9. Toda partida que couteu(!a 
el re!!iSfrO. deberá firmarse V rubricarse 
por cf cura· párroco con asistéucia de dos 
testigos rnrones mayores ele edad, y ve
cinos lle la parroquia, exprcsií.n,lose es~1s 
circnnstaucias. 

También dc:bcri't ser firmada tocia par
tida por las p.u-tcs que comparezcan y 
puc,la11 h.1c~rlo, y por los tcsti!ros que 
supieren; cxprcsi'tudo.,;t! las l"a1isas por 
qnc dejan de firmar los que no lo hi 
cicrcu. 

Art. :290. · Las pat·tidas se extenderán 
siguiendo ,•l orden numérico, conforme 
á sus fechas ,, SC!!ÍIII su clase, en los 
libros rcspcctirns, ~ siu dejar hueco. sal
,•áudosc específicamente al final. 'ele ht 

, misma letra, y antes de las firimÍs, toda 
: palatra borrada, iutcrliaeada ó enmca-

J)el registro del estado riril ' dada. 

SECCIÓX 1 ! Tampoco podrá usa1-:;o de ab!·,.wiaturas 
_ . . ! y guarismos, ni aun en las fochas. 

D1spos1cioncs rrcucrales . 9 • · 
~ 1 1 Art. ~9 l. '1 oda p:u·tida des pues ele 

A.rt. 2S5. Los nacimiento;::. matrimo- : exteucli,ia, clebcri't ser leída á las partes 
nios y dcfuncione.;,., nsí como 1;1 legitima- · y . t.est-igos, expresírndosc al final ~e la 
ción clr. los hijo;;, se har-áu const . .ar en misma habt•1-,.:e llenado esta formahdad. 
un registro Pspcci,1lmcntc destinado á este Art. 292. Eu ninguna partida podní 
efecto. inscrt,.u-se ni ann indicai"SC más de lo que 

Art. 2SG. Los curas párrocos llevarán debi?_ se~declarado eo11forn1c á los artícu
po1: duplicado_ el registro ~e que habla el los ;;igmcatcs. 
articulo anterior en tres libros, á saber: Art.. 293. Los documentos que se pre
ano ele 11,1eimicntos; otro ele matrimonios seateu para la extcu.;;ióu de las partidas 
y otro de defunciones. del registro, deberán firmarse por la 

Art. 237. En los primeros quinée días parte que_ los present i y p~r el. cura. pá
del mes de diciembre <le cada año, los rroco, _q_men los cons.'1·var-.1 haJo su res
Concejos lluuicipales ~ntregarán á _ los pousab1hclad. 
p1rrocos el~ la~ parroqu~ _co1_up~~ncl1das Art. 29-t El día último de diciembre 
en el territorio ele sn Jurisd1cc:1011,_ dos ele cada aüo, se cerrarán los libros del 
ejemplares ele cada un~ ele los tr~ hbros registro; expresándose por diligencias 
á que se refiere el ~rticulo . antcrwr, !os que firmarán el párroco y la primer~ 
e:nal_es deberán reuau- las c1reuust .. 1ac1as autoridad ci,0 il de la. parroquia, el aú-
¡;1gmcutes: mero ele las partidas que cada nao 

1° Estar ca papel florete de orilla: contiene. 
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Esta recogerá uno de los duplicados y sentado al párroco el recién nacido para 
lo remitirá en los quince primeros días su bautismo. 
del mes ele enero al Concejo Municipal A.rt. 304. En caso de legítimo impedi-
rcspectivo. mento, el término prescrito en el artículo 

.Art. 295. En todo el mes de febrero ª!1tcrior, se contara desde que aquel hu
siguiente cl Concejo Municipal examinará b1ere cE>sado. 
el duplicado de los registros que ha de- Art. 305. Dentro del término seüala
bido recibir de las parroquias Y con sus do en el artículo 303. el nacimiento debe
observaciones lo remitirá en los prime rá ser declarado por el padre, si lo hay y 
ros quince días del mes ele marzo, al puede dcclar,1rlo; y en su <lefect.o por 
Juez ele l_)rimera instancia que ejerce la los parientes del recién nacido 6 por el 
jurisdicc1ón civil ot-clinaria. facultativo, parteraó persona que hubiese 

Art. 296. Si en el t.érr.iino fijado en el asistido r,l ahunbramieoto, y por _la 
artículo 29! no se lmbicr.:n remitido los persona en cuya casa se hubiere verifi
duplicndos de los registros, el Presidente cado, si no fuere en la de los padres. 
clel Concejo Municipal compelerá con Art. 306. Dentro de las veinte y cua
multa á los Jueces ele parroquia respccti- tro horas sigui,mtes al bautismo se ex
vos, á fin ele que lm!!an la Nmisión en el tenderá por el párroco, y á presencia. <le 
término de la distancia. los comparecientes y testigos, la partida 

Art. 297. Los Jueces de primera ins- bautismal c>n el libro respectivo. 
tancia examinarán detenidamente los re- Arl-. 307. Las partidas de nacimiento 
gistros que se les remitan, y las ohsc,- 6 de bautismo de los que nacieren en 
vacioncs hechas por los Concejos Muni- alta mar, se extenderán por el capellán 
cipales, y en su vista los aprobarán, 6 del buque, si lo hubiere, y en su defecto 
harán efectiva la responsabilidad en que por las personas que respectivamente 
hayan incurrido los respectivos funciona- deben autorizar los ~tament.os otor!m-
rios, si hubiere lugar á cl_lo. dos en iguales circunstancias. en c~o-

Art. 298. Los mismos Jueces. con la formidad á lo que se dispone eo· el artícu
cleterminación que haya recaído, pasarán 10 536. 
los duplicados :'l la oficina de re!!istro En todos los casos se observarán las 
cQrrespondiente para su archivo. - ! formalidades prescritas en este título en 

A ?99 c al · f I d . · cuaot,o sea posible. rt. ... . u, qmera a ta e cumph- . 
miento á lo dispuest.o en los artículos I Art. 30S. ~spect.o de !as partidas de 
anteriores, se castigará con mulbs desde que trata el 3!tículo_antenor, se observa
diez hasta cien pesos, sin perjuicio de la rá lo que se dispone en cuanto á tt,sta
responsabilidad civil, y aun de la penal ment4:1s ot4:1r~~os _en 1!1~ mar¡ pero la 
si resultare deliro. . aut.ondad_Jod1~~l o pohtica._ en su caso, 

., 300 T d al -6 . . _ las hará mscr1bir CJl el registre, de lapa-
-'l..rt. · · 0 3 tera_c~- 0 YL f,ilse_d~cl !l"oquiadel padre, ó de la madre si el hijo 

en las actas del estado mv1l. y ~oda JO:,- mere de padre de~ "d , 1 · "ó h ·1 )"b d t" :sCOnOCI o, o eu a pa-
cnpc1 u qu~ no se ª~ en e 1 ro es 1- rroquia de Catedral de Caracas cuan-
nadc:, al obJeto se castigará con arreglo al do aquellos no tuvieren pa oq · . 
Código penal. , cida. rr ma cono 

Art. 301. ~l cura párroco está obliga- · . . _ . ~ . . 
do á dar {l los mteresados las cerlificacio- 1 A rt.. ª~!9. 1,a" _p_artulas de nacm11eoto 
nes que pidan de las partidas comprendi- de lo>' _htJOS de nulttarcs, s~ extenderán 
das en los libros de su carao. , e!1 el hbrc de la p,1rroqma donde na-

,, 1 c1eren. 
Art. 302. .Acreditándose que no ha 1 " 

existido ó se ha perdido 6 inutilizado el A.rt . .:> 10. Respecl.,, de los uncidos en 
registro,podráo probarse los nacimientos, campa~a, el párr~co_ c~trense exte_nderá 
matrimonios y defunciones con otra clase la par~1~~ de nac1m1c_nto por duplicado, 
de pruebas. y rem1llra en el térmmo de quince días 

SECCIÓX ll 

De las partidas de nacimiento 

Art. 303. Dentro de los ocho días in
mediato~ al nucimient.o, deberá ser pre-

un ejemplar :il Ministerio de la Guerra' 
quien lo cn\"iará á la oficina de reaistr¿ 
correspomliente para que se proto~olicc 
en lll libro respectivo. 

Art. 311. Las partid .. s de bautismo 
deberán expresar: 
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l<> El día, hora y luga, del nacimien
to, y el día y lugar del b:rntismo: 

2-º El sexo del b:rn i-iz:ulo: 
ilº El nombre que hubiere rC'cibi,lo er, 

el bautismo: 
4° El nombre, apellido y domicilio ó 

rcsidcncia de los padres, si fueren le
gíiimos. 

5-> El nombre y apC'llido de los abue
los paternos y maternos, cuando se expre 
1:e el de los padres. 

6º El nombre, ap.:!llido y domicilio ó 
residencia de los padrinos: 

Si el hijo ha nacido ÍUC'ra de matrimo
tiio, no se hará en la partida mención 
del padre ni ·c1c la marlre, sino del que 
t.lc éllos h;i rl'conozca en persona, ante el 
párroco y los testigos, ó por medio de 
escritura. 

Si la madre solicitare rnr con este 
fin al párroco y se hallase impedida, pa· 
sará é:ste con lo., testi2"os á la habitación 
de aquélla. ~ 

Art. 312. En la partida de bauiismo 
de los nilios expósitos, además de cxprc
!!.'irse el día, hora y lugar d1:I mismo, el 
nombre y sexo de la criala;-a, y lo rcla
t-i,o á los testigos y padrinos, se hará 
mención del día, hora y lugar en que fré 
encontrada ó recogida, de las circuns
tancias que sobre esto hubieren ocurrido, 
de la edad aparente de In criaulura y de 
cualquiera sciial que se haya ach·ertido 
en élla ó en sus envolturas. 

Esta mención se hará sobre la c!cclara
ciún del jl'fc del establecimiento ó pcr· 
sona que recogió al expósito. 

Art 3'3. El nacimieuto de los hijos 
cuyos padres no pertenezcan :í la religión 
católica, se hará constar en el término 
sefialado E~ el artículo 303, ante el Jaez 
de la parroquia en que se haya ,·criticado 
el nacimiento. 

A.rt 314. Este funcionario extenderá 
la p~rticfa con las form:ilidade3 estable
cidascn el artículo 311 para el nacimieuto 
de los católicos; y la remitirá origi!!al 
iumcdiatamcnte al Juez de prircera ins
t.•rncia rcspectirn, pudiendo dar antes 
certificación de élla, á los inter~s:1dos que 
la pidieren. 

Art. 315. El JuC'Z de primera instan
cia examinará y ejercerá las at.ribuciones 
qne l':l conceden los artículos 297 y 299 
y remitirá la partida á la oficina de re
gistro correspondiente para qnc la proto
colice en el libro respect-irn. 

SECCIÓX lll 

De las partidas de reconocimiento y legi
timación de los hijos 

Ati,. 31G. L:t cscrii.nr:i de reconoci
miento de un hijo se inscribirá en el 
libro de racimicntos en que t>.xista l:i par
fola dC'I que es reconocido, y se anotará 
al margen de ésta el rl'Conocimicnto. 

Art-. 3l-7. Luego que se celebre el 
matri~~onio de los padres, <¡ue :in tesó al 
tiempo de casarse, hubieren reconocido 
un hijo, rn poudr.i nota marginal de la 
legitimación t.lc éste en su partida de na
cimiento. 

Pero no podrá oponerse :í su e ,lidad 
de legili111:1do b Calia de dicho requisito. 

Sf.CCIÓ:S IV 

De las !'artidas de matrimonio 

.Art. ::HS. Celebrado el matrimonio, 
se extenderá por el párroco dentro ele las 
,·cinte y cuatro hor8S inmediatas, la co
rres1>0ndicntc partida que expresará: 

lº El dia y lugar de Ir. celebración del 
matrimouio: 

2° Haberse llenado Jo., rcquisito3 es
tablecidos por la iglesia l"atólica y por 
las leyes cirilcs: 

3° El nombrC', apellido, edad, domi
cilio ó residencia de los cónyuges y de 
sus 11adrcs, y los nombres, apellidos, do
micilio ó resi,lcncia ,le lo., p:idrinos ó 
testigos. 

No ¡medcn ser testigos ó padrinos ,lcl 
matrimonio, los parientes dentro del 
enarto grado de cons:rnguinidad ó segun
do de afinidad de cualquiera de los cón
yuges; á menos que se obtenga una :iu
torización especial del superior cele -
si:ístico. 

Art. 319. Cuando df.. un juicio ci,il ó 
criminal, resulte la celebración legal de 
matrimonio que no se hallare rcgistrndo, 
ó lo hubiese sido con inexaci.itud en el 
libro parroquial, se pondr.í en él copia 
de la sentencia, que sen-irá de prneb:i del 
casamiento. 

Art. 320. La autori,lad ci,il, que se
gún el artículo 49 hubiere presenciado el 
m:itrimonio celebr.1do entre do., personas 
no católica:, lo hará constar en el mismo 
acto, con las formalidades y requisitos 
establecidos para los matrimonios de los 
c.1tólicos, excepto los que se refieran ñ la 
iglesia. 

Est:i acta la remitirá ori¡in:il inmcdia-
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.tamente al Juez lle prime;-a insi,111cia res
pl'ctirn, para los efectos legales. 

SECCIÓ.N \' 

De las partidas de defunción 

3° El nombre y apellido de su cónJu
ge si halúa sido casado: 

4.º El nombre J apellido de sus padre3 
}' el lugar del nacimiento de ést<'s. 

En este ca'io, Je,.; testigos debeu esco
?:e.-Se entre los que hayan conocido al 

Ari;. 321. Para enterrar un cadá\-er difunto; y si la muerte acaeciere fuera 
deberfl preceder licencia de la autoridad del domicilio, uno de los testigos será la 
local 1le policía quien 111 dará en papel pcr;ona en cuya casa hubiese fallecido. 
común y sin retribución alguna. Art. 3:?9. Si la mucrt-e hubiere ocu-

Art. 322. Dicha autoridad no conce- rrido en hospit.al, cárcel ú otro estable
drrá 111 licencia sin pri;via certificación cimiento público, será obligación de su 
de un faeu ltatirn, en que exprese bailarse jefe ó encargado solicitar la licencia para 
difunta la pcrso113 de quien se tratP, ta enterrar el cadárer y llenar los requisi
natnrnleza de la enfermedad, r si ta mtrnr- tos necesarias para que se extienda la par-
te ha sido natural ó riolent.i. tida de defunción. 

T b., 1 b ' · d" 1 f lt t· Art. 330. Cuando la muerte hubiese am 1c11 e e era m 1car e aeu a 1vo - 1 · 1 t , h b. ·d 1 , · 1 1 .6 , su o no en :1, o u 1cre ocurn o en as 
proxmrnmente a 1ora en que se rert co , 1 , 1 , t bl · · t 
la muerte-. · 1 caree es, o en _a gnn ~~ -R c;c1m1eo .o_pe-

. . .. , nal, no se hara mcnc1011 en la partida, 
A~l. 313. F.! , f:1.cultat1rn que asisltu de estas circunstancias, y se extenderá 

'11 difunto en se uluma enfcrmed11cl y en simplemente cn la forma p~cscrita en el 
su dcfocto, cualquier otro llama•lo al in- <>rtículo 3·1Q 
tcnto, tiene oblig?.ción de examinar el G ., l 33A1"· R t d I t·d 1 
-t· 1 ¡ 1 d: ~ te d 1 r ¡ ·"'ª . . espec o e a par I a e e 

e,, .• u.~ e e ca .tvcr, Y ex n .~r ª cer •· , defunción de los que murieren en alta 
6cacwn de que habla el ar~icnlo ante- ' d 1 ·1·t b , J · · · · t ·b ·, 1 ·1 mar y e os 1111 1 ares, se o servara o rior. sm ex1g1r re -ri uc1on a guna. h d. · 1 t' 1 · . ! que se a 1spuesto en os ar -1cu os an-

1\rt .. 3.24 .. La ~utomlad local conser- teriores, respecto de las partidas de naci
va:-a las ccrbficac111nes de que habla el . miento de éllos. 
art'culo anterior. 1 .Art. 332-. La de-función de los no ca-

Art 325. Cuando hubiere signos ó tólicos se hará constar por el sacerdote ó 
indicios de muerte violenta ú otras cir-1 la pcrsoo~ que cficic en el entierro; la 
cunstancias que den lugar á sospechas, cual obserrnrá las formalidades y requi
la autoridad local asistida de uno ó más sitos establecidos en los art.ícnlos ante
facultatirns. proccclcrá á la inspección del I riores para los católicos, excepto los refc· 
cad:her y á la a,·criguación de cuanto rentes á la Iglesia. 
puella conducir al tlescubrimicnto de la 
rnrdad, poniéndolo todo prontamente en 
noticia de la autoridad judicial, á quien 
corresponderá en est.e caso dar la li
cencia. 

Art. 326. La licencia para enterrar 
nn cadárnr no podrá dar.:;e hast.a pasadas 
rnini.e y cuatro horas del fallecimiento, 
ealrn lo que dispongan los reglamentos 
de sanidad. 

Art. 327. La autoridad local sera res
ponsable de cualquiera trasgresión ó inob
serrnncia de lo dispuesto eu los prece
dentes artículos. 

Art. 32S. El cura púrrnco extenderá 
la partida do defunción, expresando en 
cuanto sea posible: 

1° El día y hora en que hubiese acae
citlo fa mnert.e: 

2° El nombre, arcllido, Cllad y do
micilio del difunto: 

SHCCIÓ.N n 

De l11 rectificación del rcgistro 

Art. 333. Ninguna partida de los re
gistros del estado civil, después de ex
tendida y firmada, podrá adicionarse ni 
enmendarse sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada del Tribunal civil compe
teute. 

Stlráo oídas las partes intercsaclas, 
cuando á ello hubiere lug:i:-. 

Art. 33-l. La senttl1tt·i:1 •·jccutoriada 
de rectificación se inscribirá cu el regis
tro y. servirá de partida, poniéndose ade
más nota al margen de la reformada, y 
solamente perjudicará. á las parles que 
hubieren sido oíclas en el juicio de rec
tificación. 

Art. 335. Tod::. rectificación y ano· 
tacióo, se hará en los dos ejemplares 
del registro. 
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Art. 336. No p-1dr:í clar¿e cert.ifica -
ción de una part.ida que haya siclo rect.i
ficada, sin insertar en ólla l:1 nota mar
ginal de la rect.ificación. 

LIBRO SEGUNDO 

UE LA DIVISION DE LOS BIENES Y 
DE Ll PROPIEDAD 

TI'l'ULO I 

DB la clivisión de los bienes 

Art. 337. Las cosas que pueden ser 
objeto de propiedad, son bienes muebles 
é inmneble3. 

SECCIÓ~ 1 

De los bienes inmuebles 

Art. 338. Son bienes inmuebles: 
1° Las tierras, las minas y los edi

ficios: 
2º Las plantas y los árboles, miéntras 

estn,ieren unidos á la tierra, y los fruf-.os 
pedient-es de los mismos árboles ó plan
tas: 

3º Los abonos de3tioaclos por el pro· 
pietario al coltirn de sos heredades, y 
puestos en éstas: 

4° Todo lo que está ,unido á un edi
ficio de nna mane:-a fija, de modo que 
no pueda separarse sin deterioro de éste, 
ó del objeto adherente: 

5º Las estatuas colocadas en un nicho 
construido expr~mente en el edificio: 

6º Los virnros de animales: 
7° Las máqoinab, rnsos, inst.rumentos 

6 utensilios destinados por el propiet.llrio 
de la finca, para el uso propio de la in
dustria que en aquella se ejerciere: 

- S,, Las servidumbres y demás derechos 
reales sobre biPnes inmuebles. 

SECCIÓX II 

De los bienes muebles 

Art. 339. Todos los bienes no com
prendidos en el artículo anterior, son 
muebles ó se consideran tales por la 
ley. 

Art. 340. Onando por disposición de 
la ley 6 del hombre, ¡,e usa en general 
de la expresión bienes muebles, se com
prenderá en élla t':.ldo lo que se entiende 
por bienes muebles, segun lo dispuesto 
en el artículo anforior. 

Cuando se ase de la expresión muebles 
sólo, ó bienes muebles de n11a wsa, no se 
comprenderán el dinero, los créditos ó 
accione:1, los efectos públicos ó de co
mercio, las alhajas colecciones cientí
ficas ó artísticas, los libros ó sus estantes, 
las medallas, las armas, los instrument-0s 
de artes y oficios, la ropa de .estir ó de 
cama, las caballerías ó carruajes y sos 
arreos, los granos, caldos, mercancías, 
ni otras cos.'lS mas que las que sir,en 
para amueblar ó alhajar la C!!Sa. 

En todos los casos de este art-ículo, se 
estará á la intención ó rnluntad del 
te.dador ó de las partes, siempre que 
conste clara y manifiestamente. 

Art. 3-11. Los bienes muebles son 
fungibles ó no iungibles 

A la primera especie pertenecen aque
llos de que no puede hacerse el uso con
veniente á su naturaleza, sin que se_ 
consa m:111: á la segun el a especie perte
necen los demás. 

HCCIÓX 111 

De los bienes considerados según las 
personas á quienes pertenecen 

Art. 34:2-. Los bienes son de propic· 
dad pública, ele universidad ó ele propie
dad prirnda. 

.A.rt 343. Son de propiedad pública: 
1° Los bienes qne pertenecen á I:~ 

X ación: 
2-º Los bienes que pert.eneccu :í los 

Municipios. 
Art. 344. Pcrtr:iccrn ii. la Nación· 
1 ° Los puertos, radas, ensenadas y 

costas del territorio .enezolano, en la 
extensión que determinan las leyes C3-
peciales: 

2? Los caminos, canales y ,Jemá.s 
obrils públiClls, construidas y com.ervaclas 
á rxpenws del Bstaclo: 

3? Los ríos, aunque no sean na,ega· 
bles, su almo y toda agna que corre pe
rennemente dentro del territorio n:ne
zolano con las limitaciones contenidas 
en la sección 3s título 5? de este 
libro: 

4? Las riberas de los ríos navegables, 
en cnanto al oso que faero indispensable 
p:ua la na,egación: 

5 ? Los bienes que uo tienen dueño, 
ó qne no le tienen conocido: 

6? Todos los demás qae por leyes 
especiales, est-én declllr~dos ó se declaren 
en adelante propiedad dal Estado. 
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Art. 3-15. Pertenecen á los Munici
pios, los caminos, canales y demás obras 
<'Onsiruídas respectirnmente á sus expen 
sas, y todos aquello.; bienes que _poseen 
para el mo y aprovechamiento de sus 
habitantes ó r,ara snbrnnir á sus gastos. 

A rt. 34G. Los bienes de U R.h-ersidad 
ú ele eslablecimieutos públicos, son los 
destinados á llenar su objeto, y á subve
nir á sus gastos. 

Art. 3-1·7. La administración y enage 
nacióu de los bienes que perter:eccn á la 
República, á los Municipios ó á los esta
blecimientos públicos, se rigen por leyes 
especiales; pero están sujetos á prescri p
ción según lo t!eterminaclo en el titulo 
de la materia. 

Art. 348. Se gobierna igualmente por 
leyes y reglamento5 especiales: 

1 ° El derecho de caza y pesca: 
2? El derecho sobre los efectos 

arrojados por la mar, sobre los echados á 
élla, y sobre las plantas y yerbas que se 
crían en las costas. 

3? La propiedad y uso ele las minas. 
Art. 349. Los bienes de propiedad 

prirnda, son los que perienecen á una ó 
más personas individualmente. 

Art. 350. Las cosas qne son de pro
piedad de los pa::-ticulares, individual ó 
colectirnmenle, se rigen por las disposi
ciones de este Código. 

TITULO II 
De la propiedad 

SECCIÓI>. I 

De la propiedad en general 

Art. 351. La propiedad ~ el derecho 
de gozar y disponer de una co!:a, sin más 
limitaciones que las que previenen las 
leyes ó reglamentos. 

Art. 352. Ninguno será privado de 
su propiedad, sino por caos.'\ justificada 
de utilidad pública, pre\·ia la correspon
diente indemnización. 

Art. 353. Las produccionru del ta
lento ó del ingenio son ona propie<lad 
de ~a autor, y se regirán por leyes es
peciales. 

Art. 354. HI propietario de un terreno 
es dnetlodesu superficie y de lo que está 
debajo de élla: podrá asarlo y hacer en él 
todas las obras, plantacionc>s ó excava
ciones qne quiera; salvas la., restriccio
nes establecidas en el titulo qne trata 
de las sen·idnmbres y con sujeción á 

T. IT-79 

lo dispuesto en la legislación especial 
ele minrs y en los reglamentos de po-
licía. • 

Art. 355. El tesoro oculto no se con· 
siilera fruto. y pertenece al qne lo des· 
cnbre en sit.io de su propied,,d. 

Si el sitio fnere propio del E:;iado, de 
alguna corporación ó persona panicular, 
se aplicarán las tres cuartas partes del 
tewro al c!escubridor, y la restnnte al 
propietario del sitio. 

Cuando los efectos ,lescubiertos fueren 
interesantes para las ciencias ó las artes, 
se aplicarán al Estado por su justo pre
cio, el cnal se distribuirá según lo deter
minado en el párrafo anterior. 

Se entiende por tesoro para los efectos 
de este artículo, el depósito oculto de 
dinero, alhajas ú otros efectos precio
!:OS, cuya legítima pertenencia no conste. 

P:ira qne el descubridor de un te.,oro, 
en snelo ageuo, goce del derecho que rn 
declarado, es indispensable que el descu
brimiento sea casual. 

SECCIÓN 11 

Del derecho de accc>sión 

Di~11osició1i gcne,·al 
Art. 356. La propiedad de los bienes 

da derecho :í todo lo que éllos producen, 
ó se les une é incorpora natural ó artifi
cialmente. 

Eüe derecho se llama de accesión. 

SECCIÓN IJI 

Del derecho de accesión respecto del 
producto cie los bienes 

Art. 357. Pert.enccen al propietario: 
1 ~ Los frutos natnmlcs: 
2 ~ Los frutos industriales: 
3? Los frutos civiles. 
Art 358. Son frutos natnr-.iles: las 

producciones espouL'lneas de la tierra, 
las crías s clemás product.os de los ani
males con ó sin el esfuerzo del hombre. 

Son frutos industriales: los qne pro
d ucen las heredades ó fi neas de cnni
qn iera especie á beneficio del cultirn 6 
del trabajo. 

Son frutos civiles: los alquileres de 103 

edificios, los precios ó pensiones de los 
arrendamient.cs de tierras, los cánones 
de los censos, y los intereses de los ca• 
pi tales. 

Art. 359. Los frutos qno los bienes 
producen pertcnec&n al pr«?piet:irio, con 
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lll obligación de abonar los gastos que 
ha hecho un tercero para su producción, 
recolcr.r.ión 6 conscrrncióo. 

Art. 360. No se reputan frutos natu
rales ó indu ,trialcs, sino desde qne est:ín 
manifiestos ó nacidos. 

Respecto de los animales, b:ista que 
estén en el vientre de la madre, aunque 
no hayan nacido. 

parte <lcl clac,10, se cnt-enclcrá compen -
sa,la C$t'l- circunstancia. y se arreglarán 
los derechos de uno y óti-o, conforme á 
lo resuelto para el caso de hab{'r proce
dido ele buena fe. 

Se l'nticnclc haber mala fe por parte del 
dueüo del terreno siempre que el edificio, 
siembra ó plantación se hiciere á vista, 
ciencia y paciencia ,lel mismo sin opo
nerse. 

SECCIÓN 1v Art. 3GS. Si los materiales, plantas ó 
Del derecho ele accesión respecto semillas, pertenecen ú un t-0rcero que no 

de los bienes inmuebles 11a procedido de mala fe, el dueüo del 
terreno <lcbrrá responder á éste de su 

Art. 361. Lo edificado, plantado y valor subsidiariamente; y en el solo_caso 
sembrado en terrenos ó finc:is agenru:, y de que el que los empleó no t-enga bienes 
las mejoras ó reparaciones he1,bas en con que hacerlo. 
éllos, pertenecen al due~o de los mismos No tendrá lugar esta disposición si el 
biene!, con su_jeción _á _lo que se dis- propietario usa del derecho que le con-
pone en los arbculos s1gmentes. cede el art-ículo 3GG. 

Art .. 36_2. To~as las obras, siembras, .Art. 3G9.. Pertenece á los dueños de 
y plamac1ones e1ecut.arlas en un te_rren?, las heredades confinantes con las riberas 
se _presumen h~chr.s por el prop1et.ar10 1 de l"s ríos, el acrcccnt.uuiento que reci
y a su _cost.a, u11entras no se pruebe lo ben paulatina ó insensiblemente por cfec-
contrar10. to de la corriente de las aguas. 
, A~t. 363. El que sem_brare, plm~tarc Art. 370. Los dncüos ele heredades 
o ed1ficn,re en ~nea propia con se':mllas, confinantes con lagunas ó estanques, no 
plan~ o materiales ag~nos, adquiere 1~ adquieren el terreno d{':;cubiert-0 por la 
propteded de una~ y otros; pero estara di~minución natural de las a!!llas ni 
obl!gado á pagar su !P-l?r, Y además pi;rclen el que éstas inundan en las' cre-
6era. c?n_d~naclo~ resa~c1m1ento d~ clailos ciclas extraordinarias. 
y pcr101c10s, s1 hubiese procedido ele Art. 371. _ Cuando la corriente de 00 
mala fe. río arranca los árboll'S ó una porción 

El ducilo de las semillas, plantas ó conocida de terreno de sus riberas, y 
materiales nunca tendrá derecho á pedir los arroja á las hereclade? infc1·i«?res, 
que-se le dernelrnn, dcstroJéndose la el dueño conserva. la propiedad, s1 la 
obra ó plantación. reclama dentro de un año. 

Art. 364. El dueño del t-erreno en Art-. 372. Cuando un río. varía su 
que .e edificare, sembrare ó plantare de curso, los dueños de los campos ó he
buena fe, tendrá derecho á hacer suya la reclades nuevamente cubiertas por las 
obra, siPmbra ó plantación, pre,ia la a!!llas, adquieren el ten·cno que ocu
indemnización prescrita en el artículo naba el autiITTio akco, cada uno en 
392 ó de obligar al. que fabricó ó plantó, proporción á"'to que ha perdido en la 
á pagarle el precio del t-erreno, y al que variación de la corri"nt.e. 
Eembró solamente su renta. .Art. 373. Las islas que se forman en 

Art. 365. El que edifica ó planta de los mares adyacentes á las costas de Ve
mala fe en terreno ageno, pierde lo edifi- nezuela, perkmecen á la Nación, y nadie 
cado y plantado, sin que tenga d_erecho puede adquirir propiedad sobre éllas 
á reclamar al dueño del suelo mogona sino en virtncl de una. ley, 6 por pres-
indemnización. cripción. 

Art. 3G6. El dueño del terreno en Esta disposición es aplicable á los ríos 
que se haya edificado, con mala fe, podrá navegables y aun á los flotables, q~c son 
pedir la demolición óe la obra y la re- aquellos en que se navega por sirga 6 
posición de las cosa_s á so estado primi- balsas. 
tivo, á costa del edificante. Art. 374. Las islas que se forman en 

Art.. 367. Cuando haya habido mala los demás ríos pert-encccn á los propieta
fe no sólo por parte del que edifi~, siem- rios de ambas riberas, proporcionalmente 
bra ó planta en terreno ageno, smo por á la extensión del frente de cada heredad 
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á _lo !argo del río, tirando una línea di
v1sona por medio del alveo. 

Art-. 37:3. Cuando la co1·ricntc ele los 
ríos se divide en dos br¡1zos ó r.11nalcs. 
dejando aislada una heredad ó una parté 
de élla, el dnc110 no pierde su propiedad. 

RF.CCIÓ:S- V 

Del derecho lle accesión respecto ele los 
bienes muebles 

Art. 37G. Cuando dos cosas muebles 
pertenecientes á distintos clucüos. se unc1: 
de tal manera que vienen á formar una 
5C?la, ~in qnc intervenga mala fe, el pro 
p1e!-3r~o de 1~ principal adquiere la acce
sona, mdcmmzanclo. su valor al anterior 
dueño. 

Art. 377. Se reputa principal entre 
dos C<!S&s incorporadas, aquella á que se 
ha nmdo ot-ra. por adorno ú par,t su uso 
ó perfc>cción. 

A.rt. 37S. Si de dos cosas incorpol'a· 
lhls u11¡1 á otra, no puede determinarse 
cual sea la principal por la. regla del 
artículo precedente, se reputará principal 
~1 objeto ~e más valor; y entre dos ob· 
J«;tos de 1gnal valor, el de mayor vo
lumen. 

Eu. la pintura y escultura, en los escri
tos, 1_mpresos, gr,1bado3 y lit.llgrafiados 
se estima por accrsnrio la tabla, el metal 
la pi?dm ó el lienzo, el papel ó el pe/ 
gammo. 

Art. 379. Cutúulo las cosas unidas 
p_nf:lle_n scparn_r.,;:· sin detrimento, y sub 
:;1st1r mdcpenchc:lt.l>mehte, los dueños res
pectivos pueden exigir la -,eparación. 

Sin embargo, cuando la cosa U!lida 
para el uso, cmbellecimient-0 ó perfección 
de otra, es por sn especie mucho más 
preciosa que la cosa principal, el dueño 
puede pedir su separación aunque no 
pueda verificarse sio algún detrimento 
de la cos.1 á que se incorpora. 

Art. 3S0. Cuando el dueño de la cosa 
accesoria sea el que haya he·cho la incor
poración, la pierde si ha procedido de 
mala fe, y estará además obligado á in
demnizar al propietario de la principal, 
los perjuicios que se le hayan seruido de 
la incorpot·ación. 

Si es el dueño de la principal el que 
ha procelfülo <le mala fe, el que lo sea 
dP. la. acct-soria. tendrá derech'l á que 
aquel le pague su valor, y le indemnice 
de los daños y perjuicios, ó á que la 
.co.sa de su pertenencia se separe, aun-

que para ello haya de destruirse la prin
cipal. 

~i la incorporación se hace por cual
qmera de los dueños, á vista. ciencia v 
paciencia <le) otro, y sin que éste se opoo·
ga, los derechos respectivos se arre.-;Ja
rán conforme á lo establecido en "'los 
-artículos 376, 377 y 37S, par1L el caso de 
haberse hecho la incorporación de bue
na fe. 

A~: 3S1. Siempre que el dueño de la 
materia empleacla_sin s11 consentimiento 
tenga derecho á indemaiz,1ción. puede 
exigir que ésta consista eu la 'ent.re!!a 
de una cosa igual en especi'-', valor y en 
tod3:5 sus circunsta~cias á la empleada ; 
ó ~ten en el precio de élla fijado por 
peritos. 

Art .. ;jS.:2. Si por la voluntad de sus 
dueños se mezclan dos cosas ele i!rual ó 
clifercI?te cspt-cic, ó si esto suced~ por 
casnahdad, y en este último caso, las 
cosas no son sepanblcs sin detrimento 
cada propietario adquirirá un derech¿ 
proporcional á la parte que le correspon
da, atendido el valor de las cosas mez
cladas ó confundidas. 

Art. 383. Si por· la volunt..ul de ano 
solo, pero con buena fe se mezclan ó 
confunden dos cosas ele iº'°al ó diferente 
esp,!cic, los der.!chos ele los propietarios 
se arreglarán por lo dispuesto en el ar
ticulo anterior. Si el que hizo la mez
cla 6 confusión obró de mala fe, pierde la 
cosa mezclada ó confundida de su per
tenencia, además de quedar obligado á 
la indemnización de los perjuicios can.,. 
s.'ldos al dueño <le las cosas con que hizo 
la mezcla. 

Art: 384 .. El que de buena fe empl(ló 
materia agcna en todo ó .en parte para 
formar una cosa de nuev.1 especie, harn 
soya la obra, indemnizando sn- valor al 
dueño de la materia empleada. 

Si ést.'1 es más preciosa que la obra en 
que se empleó, ó superior en valor, el 
dueño de élla tendrá la elección de 
quedarse con la nueva especie. p1'evia 
inclemniz.ación del valor de 1:Í obl'il, ó 
de pedir inclcmuización de la materia. 

Si la especificación se hizo con mala 
fe el dueño de la materia empleada 
tiene el derecho de quedarse con la obra 
sin pagar ::iada al que la hizo, ó de 
exi~r de éste que le indemnice el rnlor 
de 1a materia y los perjuicios que se le 
hayan seguido . 
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TITULO 111 

])e la- posesión 

Art-. 3Sü. La posesión es la. tenencia 
de una cosa, ó el goce de un derecho 
por nosotros mismos, en concepto de 
dueños. 6 por otro en nuestro nombre. 

Art. ·3S6. Se presume que cada uno 
posee por sí, micnt-ras no se pruebe que 
principió á poseer á nombre de otro. 

.Art. 337. El que comenzó á posee~·-¡'¡ 
nombre de. otro, i-e presume que conti
núa poseyendo cn el mismo C<?nccpt-0, 
mientras no se pcucbc lo contrario. 

.Art.. 3SS. S.1 consid:'.!ra poseedor <le 
buena fe, el que lo es _en virtud de 1~0 
título t.aslativo de propiedad, cuyos n
cios ignora. 

Es poseedor de mala fe aquel á quien 
consta que le falta título para poseer, 
ó que el que tien~ es vicioso ó insufi
ciente. 

Art. 389. El pos.:cdor ~~ buena_ fe 
hace suyos los frutos pcrc1b1dos, m1cn
t.~1s uci sea interrmnpid,~ la posesión, de 
conformidad con lo <lispucst-0 en el título 
que trata de la prescripción. 

Los voluplnai·ios, ó de puro_ pl~cer Íl 
ornato, no son abonables á umgn~ p~
scedor ; pero el de b~1cna fe poc~ra qu~
tar las obras, concurrwndo J.1s c1rcnn:s
tancias del púrrafo anterior respecto del 
poseedor de mala fe. 

Art. 393. Si los gast<?s ú~ilcs son t.in 
considerables que el prop1ct.~r10 1_10 pu~~la 
reintegrarlos ó asegurarlos ~ sabsfacc1011 
del poseedor, aquel entrara l~e1t.l~_lncgo 
á poseer la cosa; con la obhgac10n de 
destinar para éste una parte de \a rcn~'l 
que produzca la finc:1, proporc1_onal o 
aproximada al an!nent-0 de rema _q:~e 
produzcan las. n_1cJor,1s,_ q_ned_ando i:p-,thl-
lfa con el crcd1t-0 p1w1lcg1a<lo a que 
alcance el valor de los exprc,-ados ~stos. 

.Art. 39-1. Las mejoras provcme~tcs 
de la naturaleza ó del tiempo ~celen siem
pre eu beneficio del propietario. 

.Art. 39.:;_ El poscetlo1· de buena fe_ no 
responde del deterioro ó de la pérd1d:' 
de la cosa poscílfa, ,u11H1uc haya ocurri
do por hecho propio. 

El poseedor ~e mula fe, rc!'po~_tle ann
q:ic haya ocurrido por caso fortmto. 

TITULO IV 

Del 11s11.(r11r.to. uso !J ,le la- 1,,,t,itació1i . . . 
SEC.::'IÓX 1 

Se entienden percibidos los frutos na
turales é industriales <lcsde que se alzan 
6 separan <le las cosas que los producen. 
Los frnt-0s civiles se producen día por 
día y pertenecen al po~dor en esta Del usufructo en general 
proporción. Art. 396. El usufructo es el dcrc:.:ho 

Art. 390. El poseedor de buena fe de disfrut:n· de los bienes ageuos sin 
tendrá ,]erecho al abono de los gastos alt-erar su forma ni snstnucia, y de res
hechos por él para la producción de los tituirla á su dueño si la cosa no 1."S fuu
fratos natnr11les 6 industriales, que no gible. 
hace suvos por esror aún pendientes al Si cs fun2'ible habr-.í ohligacióu do 
tiempo de interrumpirse h posesión. volver igual cantidad y eali1lad del mis-

Art-. 391. El poseedor de mala fe está mo género, ó de pagar su valor. 
)bigado á restituir los frutos que haya Art. 397. El usufructo se constituyl' 
producido 6 debido pr3dncir la cosa, des- por la ley, por acto entre_ v!~'os ú última 
de su injusta detención. voluntad y por la prescr1pc100. 

Art. 39"2. Los gastos necesarios son ..:\rt-. 39S. Puede constituirse el usu-
abonables á todo posee,lor de buena ó fructo á fa\·or de una 6 muchas personas 
mala fe, quien podrá retener la cosa hasta simultánea 6 sucesivamcnt.c, con tal que 
que se le haga el abono. existan al tiemp<? de morir el constitu_-

Los útiles, lo son al poseedor de '?ne- , yente, ó de ab~IrSc el derecho del pr1 -
na fe con el mismo derecho de retenc160; mer nsufructuano. 
pero el propietario tendrá la elección de Puede constituirse el usufructo desde 
pagar el importe <le los gastos, 6 el I ó hast-a cierto día, puramente y bajo con
aumento del valor que por éllos tenga la dición. 
propiedad. Si en la constitución del usufructo no 

El pose-edor ~e m~lla fe sólo po~r-á se fijare tiempo para su duración! se en
llevarse las meJoras, cuirndo el prop1e- t.iende constituido por toda hl vida del 
t.uio no se las abone, y pucd~n separarse usufructuario. 
sin detrime::ito de la cosa meJorada. 
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SECCIÓX II 

De los derechos del usufructuario 
Art. 3!)!). El usufructuario t~eue de

re.-iho á percibir todos lo~ frat-os na~ura
lcs, industriales y civiles de los bienes 
usufructuados. 

A.rt. 400. Los frutos naturales o 10-

dustrialcs pendientes al tiempo ele co
menzar el usufructo, pertenecen al usu
fructuario. 

Los pendientes al tiempo de extinguir
se el usufructo, pertenecen al p1·opieta
rio · y ni uno ni otro tendrán que hacerse 
abo'no alguno por razón ?e labores, se
millas ú otros gastos semeJantes. 

Esta disposición no perjudica á los _C?· 
lonos qu::- tengan derecho á percibir 
ale-una. producción de frutos al tiempo 
ele"' comenzar ó extinguirse el usufructo. 

A.rt. 401. Lus frutos ci,iles pertene
cen al usufructuario á proporción del 
tiempo que dure el usufructo. 

Art.. 402. Corresponden al usufruc
tuario los productos de las . canteras y 
minas que se hallen concedidas y en 
estad~ de laboreo al tiempo de comenzar 
el usufructo. 

Art. 403. Corresponden al usufruc
tuario el !roce del aumento que reciban 
las co3as - por accesión, el de las servi
dumbres que teng-au á su favor, y en 
!!"Cncral los otros dt>rechos inherentes á 
fas mismas. 

Art. 40-1. El usufructuario puede go
zar por sí mismo de la cosa usufructuada, 
an·e~darla á otro y enagenar su derecho 
ele usufructo, aunque sea á título gratúi
to · pero los contratos -que como tal usu
fr~ctuario celebre, se r<'snelven al fin del 
usufructo. 

Art. 405. El usufrnctuario de predios 
rústicos, sean ó no f1 ntalel", puede apro
vecharse de los troncos de los árboles 
muertos natm·almeute. 

Los árboles caídos ó arrancados por 
accidente, pertenecen al propietario. 

Art.. 406. El usufructuario de un 
monte disfruta de todos los ap.m·echa
mientos que pueda producir, según -su 
naturaleza. 

Si es de madera de c:onsh-ncción, po -
drá hace1· en él las talas ó cortes ordina
rios que h,1ría el dueño, acomodándose en 
el modo, porción y ép~cas á Lts costnm
ln·es coustant-es del pms. 

En los demás casos, el usufructuario 

no pochá cortar árbole? por el pié, como 
no sea para reponer o mejorar alguna 
de las cosas usufructuadas, y en est-e ca
so, notifir.ando previamente al propieta
rio la necesidad de la obra. 

El usufructuario no podr-á sacar piés 
de los viveros sino en cuanto esto pueda 
hacerse sin perjudicar á su conservación, 
y eon la obligación de acomodarse á las 
costumbres del país para su reemplazo. 

Art. 407. El usufructuario puede ha
cer mejoras en las cosas que sean objeto 
del usufructo, con ti1l que no altere sn 
forma ni sustancia¡ pero no tiene dere
cho á reclamar su pago del dueño. 

Esta disposición es aplicable á las me
joras útiles y puramente volnptuarias; 
pero el usufructuario podrá llevárselas, 
siempre que sea posible sin detrimento de 
las cosas objeto del usufructo. 

Art.. 408. El propietario de bienes en 
que otro tenga el usufrncto, puede ena-: 
genarlos ¡ pero no alterar sn forma m 
sustancia, ni hacer en éllos nada. que 
perjudique los intereses del usufruc
tuario. 

Art. 40!). Cuando el ns1úructo se cons
tituye sobre bienes muebles que no se 
consumen pero que se det~rioran éinuti
lizan con el uso, el usufructuario no tiene 
obligación de abonar ,el deterioro de las 
cosas usufructuadas, ni su valor cuando 
perezcan, á menos que no haya ocun-ido 
su pérdida 6 menoscabo por culpa ó ne
gligencia del usufructuario. 

SE-CCIÓX m 

De las obligaciones del usufructuario 

A.rt. 410. El usufrnctuario, antes de 
entrar en el goce de los bienes, está obli
gado: 

1 ° A formar, con citación del durño, 
no inventario de todos éllos, haciendo 
valorar los muebles y constar el esf;ado 
en que se hallen los inmuebles. 

2º A. dar la fianza correspondiente de 
que cuidará ?~ las cos::s •·om? un buen 
padre de familia, y las r. sr. tmrá al pro
pietario con sus accesiones al 1:xtinQ1.Iirse 
el usufructo, no empeorad2s ni dete-riora
das por su negligencia. 

füispecto de los bienes funzjbles, la 
fianza ser-á únicamente de restituir otro 
tanto de la misma especie y calidad. 

El donac:101· que se reservare el usnfrnc
to de los bienes donados, estará dispcn-= 
sado de tfar la fianza del párrafo anterior, 
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si no se ha obligado expresamente I rurales sean ó no frutales estará obligado 
á ello. á la replantación de los piés muertos 

En cuanto al usufructo legal del padre na~ur:ilmcnte, y_ podrá obligar al pt·opic
ó de la madre en los bienes de sus hijos tar10 a que retire ~lel suelo los cmdos 6 
menores, se estará ú Jo dispuesto en el arrancados por acctelentc. 
título de la patria potestad. Art. 417. El usufructuario está obli-

Art. 411. No dando el usufructuario g,1do á hacer en las cosas los reparos me
la fianza de que trilla el artículo ante- n_orcs y de conservación que éstas necc-
rior, el propietario podrá exigir que los sitPn. . 
inmuebles se :m·iemlcn ó se pongan en Los r~par«;>s mayorfs se1;an d_c cuentn 
administración: que los muebles se nm- del prop1ct.1!·10.: pero c~tara obligado el 
dan, y que los capitales ó las sumas en usufructnar10 a ~hule aviso, cuando fuere 
metálico, y el precio de la 1magcnación de ~1rgcntc la nccesulad de hacerlo. 
los bienes muebles, se coloquen á interés .Art. 41S. El paeo de las cargas ó 
con seguridad. contrib!1ciones anuales, }' el de las que 

El precio de los arriendos, los intereses s~ consideran gravá1~1cnes. de l_os fr?t-0s, 
de los c.lpitales, y los productos <le los es <!e cuenta del u:,nfructuar10 dmantc 
bienes dados en administración pcrtene- el tiempo de su goce. . . 
ceo al usufn1ctnario. .Ali .. 4-19. Las contnbuc1ones que du 

Art. 412. Si el usnfrucl uario. aunque r,mte el usufructo ~e imponga u directa
no haya dado Ja fianza. rcclanÍare bajo men~c. so_bre el capital, :son de cargo del 
canción juratoria la entrega de los mue- prO~lCta!"lO. • 
bles ueces.'lrios para su nso, el Juez podrú S1_éste las pagare, debera el _nsufruc
acceder á esta petición, consult.1das las tuano abo!1,1rlc e,n cuenta los mteres~s 
circunstancias del caso. corresponchcntes a las somas, que en <l1-

Art. 413. Dada la fianz,1 por el uso- ch?. ~onccpto hubiere p~gado, y si _I~s 
fructuario, tendrá derecho á todos los pro- ant_1c1parc el usufructuario; podrá rcc1b1r 
duetos de los bienes que se hayan dc,•en- su importe al fin del usufruc~o. . 
gado desde el día cu que, conforme al Art. 4-20. El nsnfructnar10 nmversal 
título constitutivo del usufructo debió debe pagar por entero el legado de renta 
comenzar á percibirlos. ' Yitalicia ó la pensión de alimentos . 

.Art. 414. El usufructuario que ena- El usuf~c~uario de 1~na parte alí~t!ot.~ 
genare ó diere á otro en arrendamiento de la herencia, lo pag,tra en proporcwn a 
su derecho de usufructo, es responsable Sn cuota. 
del mcnoseabo que ten~u los bienes por En ambos casos no qnecfa obli~clo el 
culp_a ó negligencia de la persona que le propietario al reemholso. ~ 
snstitnya. El u.sufructnario ile una ó más cosas 

Art. 4-Lí. Si el usufructo se constitu- particulares, sólo pag-ará el legado cuan
ye sobre un rebaño ó piara de ganados. do la renta ó pensión fué constituida 
el usufruct.uario está obli~do á reem:. determinadamcnte sobre éllas. 
plazar con las crías, las ~que muerau Art. 421. El u.sufrüctuariode una fin
anual y ordinariamente, ó falten por la ca hipot-ecada no está obligado 11 pa!mr 
rapacidad de animales nocivos. las deudas para cuya seguridad se esta-

Si el rebaño ó piara perece del iodo. bleció la hipoteca. 
~in culpa del nsufructnario, por efecto dé Si la finca se embarga ó vende judicial
un conta!rio ú otro acontecimiento no mente para su pago, el propietario res
común, er usufructuario cumple con en- ponder-á al usa!'rnctuario de lo que pier
tregar al dueño los despojos que se ha- de por este motivo. 
yan salvado de esta desgracia. Art. 422. Si el usufructo es de una 

Si el rebaño ó la piara perece en parte, herencia ó de una parte alícuota de élla el 
también por un accidente y sin culpa del n.sufrnctnario podrá anticipar lhS sun;as 
usufructuario, tendrá éste opción á con- que para el pago de las deudas heredi
tinuar en el usufructo, reemplazando las tarias correspondan á los bienes usnfrul!
reses que falten, ó á cesar en él, entre- toados y tendrá derecho á exigir del fro
gando las que no hayan perecido y los pietario su restitución sin interés a ex-
despojos de las muertas. tingnirse el 0:,-ufruct-0. 

Art. 416. El USl.µ:I'actuario de predios Negándose el n.snfructnario á hacer 
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est;.1 anticipación, el propietario podrá 
hacer que se venda la parte de bienes que 
ba.:::tc para el pago de la cantidad que 
le corresponda satisfacer, según la rcgl.1 
establecida en el pórrafo prcccdcnt-e. 

S_i el propietario hiciere la. anticipación 
de su dinero, el usufructuario le abona
rá en cuenta los intereses co1Tcsponclicn
t-es Íl la suma anticipada. 

Art. -123. De cualquier motlo qnc se 
pcrt-nrben por 1111 tercero los llcrcchos 
del proJ)ictario, el nsufructnario cslá 
obligado :í. ponerlo <'11 C!lnocimicnto de 
éste; y en ot-ro caso, res1•onder.í de i.o
dos los clailos que .,r propiet.'lrio le rc-
1-ulten, como si hubiesen sido ocasionados 
por sn culpa. 

ArL 4.24. Los gastos, costas y con,le
nas ,le los pleitos, sostenidos sobre el 
usufructo. son de cuenta del usufruc-
tuario. · 

SECCIÓX l\' 

De los modos de extinguirse el usufructo 

Art. 425. El usufructo se extingue : 
1 ~ Por muerte del usufructuario : 
2 ~ Por espirar el tirn1po para que 

se constituyó : 
3 ,=: Por cumplirse h, condición im

puesta en el título constitut-irn para la 
cesación de este derecho : 

-1 C: Por la consolidación riel usufruc
to y la propieda,l en una misma per
sona: 

5° Por el no uso durante el tiempo. 
y conforme á las reglas rutablecidas "cñ 
el título de la prescripción : 

6° Por la renuncia del usufructuario, 
salrn el-derecho de los acree·Jores de éste, 
para hacer que se anule la renuncia 
hecha en perjuicio suyo : 

7º Por la pérdida total de fa cosa que 
era objeto del usufrui!to. Si la pér<lida 
l'B parcial, el derecho continuará sobre 
lo que de élla haya quedado. 

Art. 4.26. No podrá constit.uir.,e usu
fructo á farnr de- nn pueblo, de una 
corporación .ó sociedad por m:is de trein
ta aftos ; y si ant-es ele este tiempo e·l 
pueblo quedare yermo ó la corporación 6 
:a sociedad se disol\'icre, quedará extin
guido r-1 ñsufructo por ~st.e hec o. 

Art.. 427. El u.,nfract.o, eonceclido 
por el tiempo que tarde un tercero en 
lleg,,r á cierta eJa1l,- durará el número 
de años prefijado, :muque <'l tercero mue
ra antes. 

Art. 42S. Si el usufructo estti cons
tituido sobre un edificio, y éste se des
truye en 1111 incendio, se arruina ó perece 
por algún otro accidente, el 11311fr11ctua
rio no t-ienc derecho {, gozar llcl solar, 
ni ele los m~tcrialcs. 

Si el usufructo está establecido sobre 
una haciencla ó cr. una quinta, riela cual 
el edificio destruido forme parte, el usu
fractuario podrá gozar del solar y de 
los materiales. 

Art. 4~!>. El usufructo no se extingue 
por el m:il uso que el usufructuario haga 
de las cosas usufructuadas ; pero si el 
abuso es grave, el propietario podrá pe
dir que se le ponga en posesión de loi: 
bienes, obligándose bajo fianz,L á paga, 
anualmente al u?nirnctuario el producto 
líquido de los mismos por el tiempo que 
dure el usufrnclo ; y deducido el tanto 
poi ciento de administración que el 
Jaez d~termine. 

SECCIÓ~ V 

Disposición general 

Art.. 430. Los oiercchos y las obliga
ciones del usufructuario se arreglan en 
iodo caso, por ol tít!1lo consti tuti,o del 
urnfructo. 

SECCIÓN VI 

Del uso y de la habitación 

Art. 431. Las faculi.ades y oblio-acio
nes del usuario y del que tiene el 

0

derc
cho de habitación, se arreglarán y deci
dirán por los títulos coustit.ut-ivoa de 
est.os derechos, y ea su defecto por las 
disposiciones sigoicnJe.,. 

Art. 432. Las disposiciones de los ar
tículos 400, 41 O, 4W al 430 inclusive, 
son aplicables :i 1 o:, derechos cic uso y 
de habitación. 

Art. 433. 'El uso da derecho á eer
cibir de los frut.os de nna cosa agena, 
los que basten á las necesidades del usua
rio y su familia, aunque ésta se an 
mente. 

La habitación da iguai derecho á ocu
par en nna casa agena las piezas necesa
rias para sí y las personas de su familia. 

Art. 434. El usuario y el que tiene 
derecho de habitación no pncdeh enage
nar, ni arrendar su derecho á otro. 

Art. 435. . El qae tiene el derecho de 
aso sobre rcbsilo ó piara de ganado pue
de aprovecharse de las crías, leche y 
lana en cuanto baste para su consumo 
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y el de su familia, y de ios estiércoles ,

1 

como aaa püerta, uua ,eatana, un cau
neCC3.'lrios para el abono de las tierras ce ú otros semejantes. 
que culti,·e. . 8on sen•i<lumbrcs no apareutes, las 

Art.. 436. Si el usuario v el que tiene ' que no presentan signo exterior de su 
el derecho de habitación co'usamen re<;- existencia, como el gra,•amen de no e<li
pectirnmeute todos los frnto3 de los bie- ficar ~n _cie~to l?gar, el de no le,·~:Jtar 
nes, Ít ocupan todas Ja3 pieza;, de la casa nn ~d1fic10 Sil~'> a una altnra <letermrnada 
sobre que están constituidos sus dere- Y otros parecidos. 
chos, están oblic-ados :í todos los ª1lstos Art. 4-11. J..:,s sen·irlu mbres son in-
de cultirn, repa~aciones y pagos d~ con separables de las fiucas á que actin1 ó 
tribuciones, lo mismo que el asufruc- pasirnmente pe:-teneccn. 
tufuio ; pero si sólo consumen parte de Art.. 442. Las sen·idumbrcs son indi
los frutos, ó sólo ocn_pa~ parte de la ,isible;, : si el predio sin-iente se di,·ide 
casa, no deben contnbmr con nada, entre mnchos dncüos, la sen·idnmbro 
siempre que al propietario le quede uua no se modifica, y cada uno de éllos tiene 
parte de los frutos_ ó aprornc~amiefitos, que tolerarla en la p,ntc que le cu
bastante parn cubrir los gastos y las piere. 
cargas. Si es el predio dominante el qtte se di-

TITULO V vide entre muchos, cada porcionero pue
de usar por entero de la sen·idumbre, 
uo alterando el lugar de su uso, ni agra
,·ándola de otra manera. 

De las servitlu,ubres 

SECCIÓS I 

De las ser,idumbres en general 

Art. -l3·i. La ser,idambre es nn gra· 
rnmen impuesto sobre una finca ó here
dad en pro.echo ó para servicio de otra, 
perteneciente á distinto duello. 

La finca ó heredad, en cayo farnr está 
constituida la sen-idambre, se llama 
predio dominante ; la.( finca ó heredad 
que la sufre, pre,.lio sirviente. 

Art. 438. Las sen-idambres están 
constituidas para el servicio y comodidad 
de un edificio ú otro est~'lblecimiento de 
este género, ó para servicio de las here
dades 6 fincas rástic.'lS. 

L.'lS de la primera especie se llaman ur
banas, sin consideración á que la finca, 
á cayo farnr esté constituida, se halle 
en poblado 6 en el campo, y rústicas las 
1le la seg-anda. 

Art. 439. Las ser,idambres son con
tinuas y discontinuas. 

Las primeras son aquellas, cayo uso es 
ó puede ser incesante sin la inter.en
ción de nin6án hecho del hombre, como 
son las ser,idambres de iaces y otras de 
la misma especie. 

L-as segundas son aquellas, cuyo uso 
necesita algún hecho actual del hombre, 
como son las de senda, carril, y otras 
de esta clase. 

Art. 4-10. Son aparentes, las que se 
ano ocian por obras ó ,ignos exteriores 
dispuestos á su uso y apro,echamiento, 

Art.. -143. Las servidambrC3 pro,·ienen 
de la l~y ó de la voluntad de los propie
tarios. 

SE~CIÓS 11 

De las se:nidumbres impuestas por 
la ley 

Art. 444. Las sen-idnmbres estable
cidas por la ley, tienen por objeto la uti
lidad pública ó comuual, ó el interés de 
los particulares. 

SECCIÓS III 

De las sen-idambres de aguas 

Ari. 445. Los predios inferiores están 
sujetos á recibir las aguas qne nataral
ment-e, y sin obra dE:I hombre caen de 
los su peri ores, así como la tierra ó pie<l,ra 
que nrra.strau en su curso. 

Ni el dnefio de un predio inferior puede 
hacer obras '!De impidan e.;ta:rervidambre, 
ni el del superior obras que la agraven. 

Art. 446. El daello de un predio en 
que existen obras defensivas para conte
ner el agua, ó en que, por la ,iariación 
de su curso, sea necesario construirlas 
de nnern, eatá obligado á hacer los re
paros ó construcciones necesarias, ó á 
tol('rar que, sin perjuicio suyo, los hagan 
los daellos de los predios que experimen
ten, ó estén inminentemente expuestos 
á experimentar dano. 

Art. 44·7. Lo dispaest-0 en el artículo 
anterior es aplicable al caso en que sea ne
cesario dernmbarnzar algún predio de las 
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materias, curn acumulacióu ó caída im
pida el cursó lle) agua, con clatlo ó peli
gro de tercero. 

Art. 448. Tocios los propielarios t1ue 
participen del beneficio pro\·enicnte ele 
l.is obras rlc que trat:rn los dos artí~ul?s 
anteriores, est:ín obli~ados ú contribuir 
~) gasto de su ejecuc.i"óu en proporción 
á sus intereses. 

tos que por su cuipa huoieren ocasio
nado el dan o, scrún responsables ele los 
gastos. 

Art. H!l. RI duello de un predio en 
que hay una fuente, puede osllr de su 
:1rr11a libremente, sin perjuicio del dere
cho que el duello del predio inferior ha_ya 
adquirido por título ó por prescripción. 

La prescripción en esl_e caso, ~ólo se 
adquiere por el goce no mterrun>p1do por 
treinta allos, con~ados desde que el duetlo 
del predio inferior construyó obras des
tinadas á facilitar la caída ó curso lle 
las aguas. 

Art.. 450. La propiedad que sobre las 
arruas pertenece al Estado, se entenderá 
sf:1 perjuicio de los derechos que sobre 
las mismas hubieren adquirido las tcor
poraciones 6 per¡¡onas particulares, por 
t.ítulos ó prescripción. 

El ejercicio de la propiedad de _las 
qrruas bien J>ertenezcnn al E1tado, bien 
"' ' ºd , . , ~ se baya transfer1 o a corporaciones, o a 

persones parLicnlares, _está snjet? á lo que 
se dispone en los articulos s1gu1entes : 

Art. 451. Nadie puede usar del agua 
de los ríos lle modo qnc pe:rju!lique :í 
la navegación, ni hacer en éllos obras 
que impidan el libre paso de los barcos, 
balsas, ó el uso de otros medios de tras
porte fluvial. En los casos de este ar
tícnlo, no aprovecha la prescripción, ni 
otro t.ítulo. 

Tampoco puede nadie impedir ni em
barazar el uso lle las riberas en cuanto 
fuere necesario para las mismos fines. 

Art.. 452. El propietario del agua, 
cualquiera que sea su título, no pod~á 
impedir el uso de la que sea necesaria 
para el abasto de las persC'nas ó ganados 
de una población, alquería {¡ aldea. ni 
oponerse- á las obras_ indispensables pai:3 
satisfacer esta necesidad del modo mas 
conveniente ; pero tendí-ti derecho á la 
indemñización1 salvo si los habitant-es hu
bieren adquirido por Lítulo ó J.rescrip
ción el uso del agua. 

Art. 453. Los dueflos de pr~dios ru:ís 
T. IV.-80 

ó meno;; próximcs á una corriente de 
agua, continuarán aprowchánclose de 
élla para el riego de sus tierras ó pa~a el 
movimiento de sus fábricas, del mismo 
modo oue lo har:111 hecho hast.:, ahora le
gíLimainente. · 

Art. 45~. El propietario de aguas 110 

podr:í tle,i\·iar su curso, de modo que se 
pierdan cuando puedan aprovecharse por 
otr()s, ni dar lugar :'i que rebosen ó c.·rnseil 
otro dano á tercero. 

Arr,. 455. Los 'l'ribunnles rlebcn pro
curar conciliar el interés de la agricul
tura ó imtustria con rl respeto debido á 
la propiedad en las contestaciones sobre 
el uso de aguas ; y se obserrnr!in los 
ree:lamenlos \" ordenanzas e¡¡peciales, en 
cu'ánto no sé opongan :i este Código. 

Art. 45G. L3 propietlail y el uso de 
las aguas pertenecientes á corporaciones 
ó particulares, esL{111 en todo sujetos ú 
la ley de expropiación por cans:1 de nti. 
lidad pública. 

Art.. 45·7. 'l\ldo el que para riego de 
sus tierr!!s, ó para E.I uso de algn na fábri· 
ca, quiera ser\"irsc del agna de que puede 
disponer, tiene derecho á hacerla pasar 
por los predios intermedios, con obliga
ción de indemaiz . .r á sus duellos, así 
como también á los de los predios infe
riores, sobre los que se filtren ó c.'ligan 
las aguas. 

Se e:xceptírnn de esta ~ervillumbre los 
edilicios, sus pltios, jardines y drpeuclcn
cia-,. 

Art. 458. El que haya de usar del 
der~cho de _servidumbre de que trat.a el 
artículo anterior, está obligado á hacer 
construir el canal necesario en los pre
dios intermedios, aunqne haya en éllos 
canalés para el uso de otras aguas. 

El que tiene en su predio un canal pa
ra el curso de aguas que le pertenecen, 
puede impedir la apertura de ot-ro nuevo, 
ofreciendo dar p~o por aquel, con tal 
que no canse notable perjuicio al qnc 
reclama el paso. 

Art. 459. 'l'ambiéo se deberá conceder 
el paso de las aguas al través de los 
canales y acneductos del modo más con
.eniente, con tal qne el curso de las 
agnas que se conducen por éstos y su 
volú mea no sufr.m alteración. 

A, t. 460. Se observarán la5 leyes y 
realamentos especiales en los casos on 
qa

0

e sea necesario conducir las aguas 
atravesando ríos, torrentes 6 caminos pú
blicos. 
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Art.. 461. Él :¡oc pretenda n33r del 
derecho ,concedido en el artícnlo 457 elc
he precisarncutc: 

l• Justificar que el agua de que pue
de disponer es sufü:ienic para el uso á 
que la destina: 

2° Que el paso que solicita es el más 
conveniente y menos onoroso para tercero: 

3° Pagar el valor del terreno que ha 
de ocupar el ci:nal según estimación de 
peritos, y un diez por ciento más, ún 
incluir los impuestos y cargas á que esté 
sujeto el predio: 

4° Resa.cir los darlos inmediatos. co
mo los árboles ó plantas, frutales ó- 110, 

que haya necesidad de destruir, con in
clusión del perjuicio que sufre el predio 
airvicute por la división en dos ó más 
partes, y de cualquier otro deterioro. 

Art 462. En el caso del párrafo se
gundo del artículo 45S, el que pretende 
el paso de aguas deberá pagar, en pro
porción á la cantidad de éstas, el ,·alor 
del terreno ocupado por ei canal en que 
se introducen, y los gastos hechos para 
su apertura y construcción, sin perjuicio 
de la indemnizr,.ción debida por el ao
meat-0 de terreno que sea necesario ocu
par, y.por los ot.ros gru;ios qne oc."\Sionc 
el paso que se le conceda. 

A rt. 463. El que teniendo ya esta
blecido nn acueducto en prerlio ageoo, 
quiera hacer corre!" por él major canLidad 
de agua, deberá previamente: 

lº Justific.'lr que el acueducto puede 
contenerla sin riesgo de perjuicio para el 
predio sirviente: 

2• Costear las obras que se reconozcan 
necesarias: 

3º Pagar el terreno que se oca pe con 
estas obras, :y los daflos indicados en el 
número 4° del artículo 461. 

ArL 464. Las disposiciones coucer
nient.cs al paso de las aguas, son aplica
bles al caso en que el poseedor de un 
terreno pantanoso quiera desecarlo 6 dar 
681ida á las aguas estancadas, por medio 
de cauces. 

Los Tribunales en este caso, concilia
rán los intereses de la salobridad públi
ca con los de la ag,·icoltura, y con los 
derechos de los propietarios entre sí. 

Art 465. Los 'lll.e se aprovechan de 
las aguas de una ace1nia, :leben construir 
y conservar los puentes necesarios para 
pasar á las heredades vecinas, de tal mo
do que el paso 1:e11 seguro y cómodo. 

Deben igaaimcntc construir y conser
var los acucdnclos subterráneos, los pnc11-
t.esquc sin·cn ,le caiwlrs, y hacer toda;; 
las 1lc111(1:< ohras ;:cmcjantí's par:i la con
i.inuacii,11 ,1,-1 riego ó de la corriente, si 
no lml,i,•:w r;onvenio en contrario. 

l>c la ,cnidumbre ele pa;o 

Art.. -tGG. El propiciario ,Je una fine.'\ 
ó heredad, enclavada cut.re ot.ras agcnas, 
y sin ;:a)ida á c:imino público, t.il"nC de
recho á exigir paso para el cultirn de la 
misma por l11s heredades Ycc:inas, sin que 
sus rcspcct.irns dneíl,•s puedan exigirle 
otrn cosa. que nua indemnización cqnirn
lcut,i .il perjuicio que les oc:,sio1w rdc 
gravamen. 

L:, :u.:ción par:i reclamar e:sta i111lcmni
?ació11 es prescriptible; pero aunque 
prescribir.re, 110 cesará por ello rl paso 
obtenido. 

Art. -lü7. La scn·iilnmbrc ,Je paso dc>
be d:m,c por el punto menos perjudicial 
al prc,1io sirviente, y en cuanto !'<':t con
ciliable con c;:ta regla, por clourle sea 
menor la distancia dl·l predio dominante 
al camino público. 

Art. 4-f:S. La nnchum de la servidum
bre de paso será la qui! baste á las nece
sidades del predio rlomi1 ante. 

Art 469. llabicndo comnnida,I de pa1-
tos entre los \·ecinos ,1 1! uno ó más pue
blos, rl propict.nrio que cerc.'lre u na fine.'\ 
con tapia ó seio, la h·u-á libre ~e la 1:0-

mnnidad; pero queclar:ín salvas las otras 
ser\'iclumbres que sohre la misma finca 
estu,•iercn constituida..-. 

El propietario qnc cercare su finca con
servará sn derecho á la comonirlad de 
pastos, en las otras fincas 110 cercadas. 

.A.rt. 4"70. Todo propietario puede obli
gar al que lo sea de las heredKclcs con. 
tiguns á practicar, á expensas comunes, 
el deslinde .' amojonamiento rle las qne 
respectivamente les pertenezcan. 

La misma facultad corresponder:á á los 
que tengan algún dnr.cho real e.n las 
mismas. 

SECCIÓS V 

De la servidumbre de medianería 

ft rt-. 47l. Tias sen-i,lumbres de media
nería se regiri'm por las disposiciones do 
este título, y por las ordenanzas y osos 
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locales, en cu11nto no se opongan ó no zanja ó a•!eqoia pertenece c::,:clusivamentc 
esté prernoido en él. al do ello de la heredad que tiene :1 su 

Art. 47:?. Se presume la scn·idnmbrc farnr este signo e::,:tcrior. 
de medianería, mientras no haya un tí- Art. 4i5. La reparación y reconstrnc
tolo ó signo exterior- que dcnincst.rc lo ción de las parceles mcdiancr:1s, y el man
contrnrio: tenimicnto de los ,&liados, setos \""Í,os, 

1° En las paredes -di,isorias de los zanjas_ó aceqnins, también mcrlianeras, 
cdificics contiguos, hasta el punto común se costearán por todos los duenos de las 
de clernción: fincas, que tengan á sn íarnr esta mcdia-

2• En las paredes diviwrias ele los jar- ncría, con proporc:ón al derecho tic cada 
din':!s ó corraleP, sitos en pob)arl<• ó en el uno. 
campo: · Sin embargo, todo propietario puede 

3· En lns cercas, rn!lados y setos vi- dispensar¡,e ele contribuir á esta carga, 
\·os que dividen los predios rústicos. renunciando á la medianería, salrn el ca-

Art. -1-73. llay signo exterior contrario so en que la pared -medianera sostenga 
á las sn\·idumbres de medianería: nn edificio SUJO. 

l• Cuando en las paredes di\·isorias de Art. 4·iG. Si el propierario rle un edi-
los edificios haya rnntanas ó huecos abier· ficio que :>e apop en una pared me<lia
t.os en la pared: 

1 
nera quiere derribarlo, pod r:i igualmente 

2• Cúando la pared rli\·isoria está por renunciar :\ la_ medianería; per~ serán 
un lado recta y á plomo en todo su- pa· 

1 

ele sn cuenta . LOdas las . rcpar:ic1ones y 
ramento, y por el otro presenta lo mismo obras necesarias para cntar por aqae_lla 
e!' l>ll parte aupcrior, teniendo en la infc- vez solame_nte, lo? daíios-qne ,·~ derribo 
r1or rc-lej ó retallos: \ puede ocasionar a la pared mc1lianera. 

3• Onando cc,nocirlamente se hallare ! Art. 477. El propietario de una finca 
estar construida todr, sobre el terreno de contigua á una pared divisoria, po
nna rle las finca:>, y no por mitarl rnLrc una di-á adq~rit- ,la mc<liancría en toda 
y otra de las dos contigua,: la extension, o en pa~-te de la que ~nga 

4º Cuando sufre las car!!aS de carreras la ~nea de su pi·op1~~cl, obtemen_do 
ó ,igns:, pasos r armadura.;' de una de J¡1s prev::a!11ente_P.l consentimiento del !11edia-
posesiones, r no ,le la con~iaua: nero_ o medianeros, y paga!!?º a éstos 

¡_,• (' •1 1 ? . . la mitad del valoi· de la porc1on que ad-
. " '~'.

31,•r:ºn- ª. pa_red el insoria en~re quir.ra de la mcdianeiia, y la mitad del 
patio-, J·•r 1111~~ ~ otras ~.eredade5i e .. t~ valor del terreno sobre que Ja p:u-ed me
co11sln111la. •le 11.ml~, _que la albardilla_ o dinnera estll construida. 
caball,·tc ncrt•· h:1('1:1 una de las prop1c- Art. 4' -s T d · t.a · ed l d:t·lcc· · t . o o prop1e t'IO pa e a -

' ~- zar la pared medianera, haciéndolo á sus 
G· Cuando la pared divisoria estando expensas, é indemnizando los perjuicios 

construida de mampostería, presenta ·pie- que se ocasionen de la obra. aunque sean 
drns llamadas pasiider33 que de distancia temporales. 
en distancia salen fuera de la superficie, Serán i!!ualmcnt-e de su cntmta las 
EÓIO por lllla pared y 110 por la otra. obras de conservación de la pared, en lo 

·i0 Ou,111110 las hercrlades contiguas ñ que ésta se haya levantado 6 profnndi
otrns \.1efondiilas por vallados ó srt.os ,i- zado respecto de como cstabd éntes; y 
vos, 110 se hallan cerrarlas. además la indemnización de los mayores 

En todos estos casos la propiedad de gastos que haya que hacer para la con
las paredes, rnllados ó setos, pertenece servación de la pared medianera, poi· ra
exclusirnmcntc al dnello <le la finca ó he zón de la mayor altura 6 profunclicl:icl que 
reda:! qne -t.icnc fl su favor c>stos si!!nos se le haya dado. 
exteriores. ~ Si la pared medianera no puede resistir 

Art. 474. L·1s z:rnjas J acequias 11hicr- la mayor elevación, el propietario que 
t.Hs entre las heredades se presumen tam- q_uiera levantar la pared tendrá obliga
bién mrdinnerns, ¿j no hny título _ó signo ción de reconstruirá _su costa la pared 
qnc demucs:tru lo contr.1rio. medianera¡ y si para ello fuere necesario 

Hay signo col!trario á la medianería, darl~ mayor espesor, deberá darlo de so 
cuando la tierra ó brosa sacada para abrir propio suelo. 
la zanja ó para su limpieza se hall11 de un Art. 479. Los demás- propietarios que 
¡;olo lado, en cuyo caso la propiedad de la no hayan contribuido á dar más eleva 
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ción ó profundidad á la pared, podrán 
sin cmbarQ'O aclqnirir en élla los derechos 
de mc<lian~ría pagando proporcionalmen
t-e el importe de la ohrn, y la mitad ~d 
valor del terreno sobre el que se la hubie
ra dado m:iyor espesor. 

.Art.. 480. Cada propietario de una pa
red medianera po..Jrá usar Je élla en pro
porción al dC?·echo que tenga en la man
comunidad: podrit por lo t..mto edificar, 
apoyando sn obra en la pared medianera, 
6 int.ro<lucicndo ,·igas hnst:1 la mit;;1d de 
su espesor, pero S!n impooir d uso co
mún y respectivo de lo;; <lemás mediane
ros. 

Para usar de este dt·rccho ha de obte
ner prc,•iamcnt-e el medianero d consen
timiento de los demás intercs.ulos en la 
mecliancríil: \' en caso ele nc~ati,·.1. de
berán arrcgforsc por medio de peritos las 
condiciones ncc('S11rias para que la nne,·a 
obr.1 no prrjndiqnc los dt•r('chos de aque
llos. 

Art. 4S1. Cnanclo los dift:rcutl's pisos 
de una casa pertenecen ú dist-intos pro
pietarios. si lo!" títulos de propicda<l no 
arreglan' los términos en que dchl'ráu 
cout.ribuir á las obras nl-Cl'S:trias, se guar 
darán los reglassiguient,. s: 

l" Las parc.-Jes uwcstras, el tejado y 
l:1s demás cosas de uso comun, estar.in á 
cargo de to<los los propietarios, en pro
porción al valor <le su piso. 

23 { !ada pr"lpietario costeaní el sucio de 
su piso: C'I pavimento <lcl portal, purria <le 
entrada, patio común, y obr,1s ·de policía 
comunes á todos, se costcarún á prorrata 
pot· todos los propietarios. 

a~· La escalera que d, s<le el portal 
conduce al piso primero, se costeará á 
prorrata entre t-0dos, except-0 el dueño del 
piso bajo: la que desde el piso primero 
conduce al segundo se costeará por to
dos, excepto los dueños <le los pi:os- bajo 
y primero, y así sucesivament-e. 

SECCIÓX TI 

De las distancias v obras intermedias 
qne se requieren p,Íra ciertas construc

ciones y plantaciones 

A.rt. 4S2. Nadie pu.?dc edificar, ui plan
tar cerca de las plazas fuertes y fortale
zas sin sujetarse á todas las condiciones 
exfo;das por las ordenanzas y reglamen
tos "'particulares de la materia. 

Art. 48-3. Tampoco puede edificarse á 
las inmediaciones de los templos, sino· á 

la distancia que determinen los reglamen
tos particulares, y sujetándose en el mo
do ú los usos recibidos en la materia. 

Art. 4&l. Las servidumbres, estable
cidas por utilidad pública 6 comunal, tie
nen por objeto mantener expedito la na
vegación de los ríos, la construcción 6 re
paración ele los caminos, y las otms obras 
públicas ó comunales. 

Todo lo concerniente ú esta clase de 
rcrvidumbrcs se dctcnnina por las leyes y 
reglamentos especiales. 

- Art.. 48:i. Nadie puede construir cerca 
de una pared agena ó medianera pozos, 
cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chi
meneas, estatlos ó caballerizas, depósito 
<le materias corrosinis, artefactos que se 
n·uevan por l'l rnpor ú oh11s rúbricas 
<lcst-iuaclas á usos peligrosos y noci,0 os, 
sin guardar las distancias yrcscritas por 
los reglamentos y nsos dt país, 6 sin 
construir las obras de rl'S!!tiardo necesa
rias, y con sujeción en cC modo á tocl.ls 
las condiciones tJne los mismos reglamen-
tos prc,•icnen. ~ 

A falta de rcglanJ('utos se oeurrirá al 
juicio de peritos. 

.Art .. -tSCi. Nadie puede plantar árboles 
ecrca du una hc·r('dad aE!cna. sino á dis
tancia de ocho piés ele la líÍwa divisOl;a, 
si la plantación se h:1cc de úrboll'S 
altos y robustos; y á la de dos piés, si 
]a plantación e;; de m·bustos 6 árbulrs 
bajos. 

Todo propietario tiene derecho á pedir 
que se arranquen los árboles plani;;!dos :\ 
menor distancia de sn heredad. 

Art. 4S7. Si las ramas de algunos .ír
boles se extendieren sobre una hl'rcdad, 
jardines ó patios ,·ecinos, tendrá el ,lneñu 
de éstos, derecho á reclamar que corlen 
en cuanto se extienda en su propiedad; 
:r si fueren las raíces de los árboles ,·c
cinos las que se extendieren en suelo de 
otro, aquel en cuyo suelo se introduzcan 
podrá hacerlos cort-ar por si mismo dentro 
de su heredad. 

Art. 488. Los árboles existentes en un 
seto vivo medianero, son también media
neros como el seto; y cualquiera de los 
dueños tiene derecho á pedir su derribo, 
Los árboll's que sirven de mojone.~, no 
pueden ser derribados sino de común 
acuerdo. 

Art. 489. To<lo lo dispuesto en la pre
sente sección, se entiende sin perjuicio de 
lo que determinen 6 det-<.'rminaren los-re~ 
glament-0s especiales. 
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SECCIÓX VII 

De las luces y vist.1s en la propiedad del 
,,rciuo 

Art .. 490. Xin!!Ílll mc<lianero. sin e:on 
sentimiento del otro, puede abrir eu pa
retl medianera ,·eutana, ni hueco alguno. 

Art. 491. El d11eí10 de una pared no 
mecli.mcra, cont-igua á finca agena, puede 
abrir en élla ,·cntana, ó huecos para re· 
cibir luces á la altura <le h1s carreras ú 
inmetliatas á los techos, y de l~s dimen
siones de un pié cu cuallro á lo más: y 
e_n todo caso, con reja lle hierro reme
tida cu la parrd y con red de alambre. 

Sin embargo, e:l dueflo de la finca ó 
propiedad roi,tigua á la parrd rn que rs
tuvieren al,i,:rlas lns ,·cntanas ó huecos. 
podrá adquirir la me-diane1ia y cerrarh1s; 
siempre que rcl:fiquc apoyántlosc en la 
misma pared medianera. 

Lo mismo podrá hacer, aunque no ad· 
quiera la medianería, construyéndose pa
red contigua á su edificio. 

Art. 492. No se puede t-ener vistas 
recbis ó ventanas para asomarse, ni bal
cones ú otros semejantes voladizos sobre 
la ¡:ropiedad del vecino, si no hay seis 
piés de djstancia entre la pared en que se 
construyan, y dicha heredad. 

Tampoco pueden tenerse vistas de cos
h1do ú oblicu11s sobre In misma propiedad 
si no hay dos piés de distancia. 

Art. 493. Las distancias de que se ha
bla en el articulo anterior, rn cuentan 
desde el filo de la · pared en los huecos 
donde no haya ,·olatlizos¡ desde el filo 
exterior de éstos, tlonde los haya; y para 
las oblicuas, desde la línea de separación 
de las dos propiedades. 

SECCIÓX VIII 

Del desagüe de los etlificios 
Art. 494. El propietario de un edificio 

está obligado á construir sus tejados de 
tal manera, que las aguas pluviales caigan 
sobre so propio suelo, ó sobre la calle 
ó sitio públic<', y no sobre el suelo del 
vecino. 

SECCIÓX IX 

De la obligación de prevenir no daño qne 
amenaza 

Art. 495. Si un edificio ó pared ame
n:i.zare mina, podrá el propietario St'r 
obligado ll su demolición, ó ll ejecutar 
las obras necesarias para evitar que se 
arruine. 

Si no cumpliere el propietario, la au
toridad podrá hacerla demoler á costa de 
aquel. 

Lo mismo se obsernu-Íl cuando algún 
árbol corpulento amenazare caerse. 

SECCIÓX X 

De las servidumbres vohmtarias 
Dispr,sició11 ge11eral 

Art.. 496. Todo ~ propietnrio de una 
finca ó heredad puede establecer en éllll 
cuantas servidumbres tenga por con,·e
uicnte; y en el modo y forma que bien le 
pareciere; siempre que no sean contrarias 
al interés y orden públicos. 

SECCIOX XI 

Del modo lfo atlquirirse las servillumbrcs 

Art-. 497. Las servidumbres contiunas 
y aparentes se adquieren en \0 irt-nd de 
título ó de posrsión, con arreglo á lo de
terminado en el título que trata de la 
prescripción. 

Art. 49S. Las servidumbres continuas, 
no aparentes, y las <liscontinna.s, Sfan ó 
no aparentes, sólo podrán adquirirse en 
,

0 irtud de título. 
Art-. 499. La falta del título coustitn· 

t.i\"O de las :servidumbres que no puedan 
adquirirse por prescripción,· 1oicamcntc 
se puede suplir por la escritura de re
conocimiento del dueño del predio sir
viente, ó por una. srntencia ejecuto
riada. 

Art-. üOO. La existencia de nn signo 
aparente de sen'idumbre entre dos fincas 
establecido por el propietario de ambas, 
se considera como titulo para que la 
servidumbre continúe activa, y pasiva
mente, á no ser que al tiempo de se
pararse la propiedad de las dos fincas se 
exprese lo contrario en el título de ena
genación de cualquiera de éUas. 

A.rt. 501. AL est.ableccrse una. servi
dumbre, se entienden concedidos todos 
los derechos necesarios para so uso. 

SECCIÓ~ XII 

Derechos y obligaciones de los propieta
rios del· predio dominante y del 

sirviente · 
A.rt. 502. La extensión de las scrvi

dnmbres establecidas por la voluntad de 1 
propietario, se arreglará por los términos 
del título en que tengan su origen, y en 
su defecto; por las di!'posiciones siguien -
tes. 
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Art. 503. El dueño del predio do
minante puede hacer todas las obras ne
cesarias para el oso y conservación de 
la servidumbre, pero sin hacerla nuís 
gravosa, y á su costa. 

Si el clneño del predio sirviente se 
hubiere obli!rado en el título constitu
ti,o á costear las obras, podrá librarse 
de esta carga, abandonando su predio 
al dueño del dominant-e. 

Art .. 504. El dueño del predio sir
viente no podrá menoscabar, de modo 
a1guno, el oso ele la servidumbre con
tra él constituida. 

Sin embargo, si el lugar asignado pri
mitivamente para el uso de la servi
dumbre llegase á ser muy incómodo al 
dueño del predio sirviente, ó le priva
re de hacer en él reparos importante;,, 
podrá ofrecer otro logar igualmente có
modo al dueño del predio dominant<', 
y ést-e no podrá rPlmsarlo. 

SECCIÓX XIII 

Cómo se extinguen las senidnmbres 

Art. 505. Las serridumbres se ex
tinguen: 

1° Por reunirse en una misma per
sona la propiedad del predio dominan
te y del predio sirviente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el articulo 500. 

2° Por el no uso durante treinta 
años : este (término principia á contarse 
desde el ilía en qne dejó de u..~rse de 
la. servidumbre, respecto de las discon
tinuas; y desde el día en. que ha teni
do lugar no acto contrano á la ser
vidumbre, respecto de las continuas. 

3° Cuando los predios viniesen á tal 
estado gue no pueda usarse de la ser 
vidumbic; pero ésta revivirá, si en lo 
sucesi,o el estado de los predios permi
tiere osar de élla, á no ser que, des
pués de establecida la posibilidad del 
uso, haya trascurrido el tiempo sufi
ciente para ~a prescripción, conforme á 
lo dispuesto en el numero anterior. 

Art.. 506. El modo de laºservidumbre 
puede prescribirse, como la· servidumbre 
misma, y de la misma manera. 

Art. 507. Si el predio dominante per
teneciere á varios proindiv:so, el uso de la 
servidumbre hecho por uno impide la 
prescripción respecto de los demás. 

Igualmente, el dueño contra quien 
por ley~s especiales, no puede prescri
birse, conservará el derecho de todos los 
demás. 

LIBRO TERCJiJRO 
DE LA SUCESIÓX POR CAUSA DE MUERTE 

Y DE LAS DOXACIOXES EXTRE VIVOS 

TITULO I 

SECCIÓX 1 

Disposicio11es ge11emlt& 
Art. 508. Herencia es la sucesión en 

todos los bienes del difunto, y en todos 
sus derechos y obligaciones, que no se 
extingue por la muerte. 

Art. 509. La herencia se abre por 
la muerto natural de la persona á quien 
se hereda. 

Art. 510. La herencia se difiere por 
la voluntad del hombre manifestada en 
testamento¡ y á falta de ést-e, por dispo
sición de la ley. 

Puede también deferirse la herencia 
de una misma persona, en una parte por 
la voluntad del hombre, y en otra por la 
disposición ele la ley. 

Art-. 511. Los herederos suceden al 
difunto por el hecho solo de su muer
t-e, no sólo en la propiedad, sino tam
bién en la posesión. 

SECCIÓX II 

De las herencias por testamento 
Art. 512. El testamento es no acto 

solemne y esencialmente revocable por 
el qne dISpone el hombre de todo ú par
te de sos bienes, para después ele su 
muerte en,favor ele una ó más personas. 

Art. 513. El testador puede dispo
ner á título universal ó de herencia, y 
á título particular ó delegado. 

Sin embargo, aun cuando el t-estador 
no haya usado materialmente la pala
bra heredero. si so voluntad está cla
ra acerca cíe este concepto, valdr! 
la disposición, como hecha á títalo uni
versal ó de herencia. 

Art-. 514. No pueden dos ó más per
sonas testar en un mismo acto, sea re
cíprocamente en provecho suyo, ó de 
un tercero. 

Art-. 515. El test.amento es un acto 
personalísimo: su formación no puede 
dejarse en todo ó en parte al arbitrio 
de no tercero. -

Tampoco puede dejarse al arbitrio de 
nn tercero la subsistencia de la ·insti
tución de heredero ó de la manda, ni 
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la designación de so cantidad; pero sí 
el repartimento, cuando la disposición 
comprende iI toda nna clase ele perso
nas, como parientes, pobres y criado;;. 

Art. 516. Toda clisposicién testamen
taria que tenga por objeto captar [1 ob
t-encr algún lucro en testamento futu
ro ele otro, es nula. 

También es nula aquella en que, ba
jo cualqnie1· nombre ó concepto, se; de
ja á uno el todo ó parte ele los bienes, pa
rn que los aplique ó invierta con arre
glo á instrucciones re.;;Prvadas que le 
hubiere comunicado el testador. 

Art. 5t7. To<l.1 disposición que so
bre institución de herederos ó mandas 
ha"'a el t-estador, refiriéndose á cédulas 
ó papeles privados que después ele sn 
muerte aparez-eau entre los suyos ó en 
poder ele otro, será nula. 

Art. 51S. Toda disposición á favor 
de persona incieri-a es nula, á menos 
que por algún evento pueda resultar 
cierta. 

Art. 519. L,i cfüposición hecha sim · 
ple y generalment-0 á fav<_>r de los pa
rientes del testador, se cnt1encle hecha en 
favor ele los más próximos en grado; 
pero habrá lugar al derecho ele repre
sentación con todos sus efe<:tos, con arre
glo al título siguiente. 

Art. :j20. El test.amento es solemne 
ó menos solemne. 

Testamento solemne es aquel en que 
se han observado las solemnidades que 
la ley determina. 

El menos solemne ó pri,•ilegiad o es 
aquel en que se omite alguna ele estas 
solemnidades, det-erminadas expresamen
te en la lev. 

cia <le los mismos testigos, y hará meo; 
ción expresa ele todo esto. 

Los testi!!Os deben ver al testador y 
entender lo~ que dispone. · 

Art. 52-l. Para testar en lengua ex
tranjera se requiere la _eresencin de dos 
intérpretes juramentados, que harán la 
traducción en castellano : en este caso, 
debe escribir.se el testamento en las dos 
lenguas. 

Art.. 525. El testador deberá firmar· 
el testamento; y si declara que no sa
be ó no puede firmar, lo hará por él 
uno ele los tt>stigos, y el Registrador 
dará fe ele todo esto cu el mismo ins
tmmcuto. 

Art.. 526. Los testigos firmarán tam
bién el t-estamento. 

Art. 527. En el testamento cerrado 
clcben1n observarse las solemuidP.cles si
guientes: 

lª Que esté escrito ele puño y le
tra del testador ; ó por lo menos fir. 
maclo por él. Si no lo firmó porque 
no pudo en el acto, lo declarará en 
el momento ele la entrega, y de ello 
dará fe el Regi.straclor con expresión de 
la causa. 

23 El papel en que esté escrito el 
testamento, ó por lo menos el que le 
sirva de cubierta, estará cerrado y se
llado, ó lo hará cerrar y sellar el t-es
tador P.D el acto de presentarlo, ·Y lo 
entregará al Registrador en presencia de 
cinco testigos vecinos del lugar del otor
gamiento, que sepan leer y escribir. 

3" El testador al hacer la entrega, 
declarará en presencia de los mismos, que 
el contenido ele aquel papel es su tes
tamento. 

Art. 521: El test.amento solemne 
abierto ó cerrado. 

4" El R-egistrador dará fe de la pre--es -seutacióu y entrega con expresión de 

Ar~. 522. Testamento abierto mi11cii· 
patir:o Ó v1íblico, CS aquel en que el tes· 
tadur hace sabedores de sus disposicio
nes á los testigos i y testamento cerm
do ó secreto es aquel en que no es ne
cesario que los testigos conozcan di
chas disposiciones. 

Art. 523. El fRstameuto abieri-0 debe 
ser otor!!adO ante el Registrador y ti-es 
testi!!Os '"'vecinos del logar del otorga
miento, que sepan leer y escribir. 

las formalidades requeridas en los ní1-
meros 2 y 3, extendiéndola encima del 
testamento ó ele su cubicrw, y la fir
marán el testador y t~dos los testigos. 

5ª Si el testador no pncliere firmar 
en el acto en qnP. hace la entrega, el 
Registrador hará también constar en 
la cubierta esta circnnstanci~. 

Art. 52S. El que no pueda hablar pe 
ro sí escribir, podrá ot01 gar testamen
to cerrado, obsen'ánclosc lo siguiente: 

1° El testamento debe estar entera.
El test-amento ha ele ser dictado por mente escrito v firmado de so mano 

el tes~dor á pi:cscnci_a de l<>s te~tigos, , con la fecha dél lugar, año, mes y día. 
y escnto por el Registrador; qmeu lo .

1
. 2° Al hacer su l?resentación y entre

leerá después al testador en presen- ga, el testado1· escnbirá en la parte su. 
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perior de la cubierta, presentes el Re
gistrador y testigos, que aquel papel C'S 
su testamento. 

3° A continuación de lo escrito por 
el ~tador clan1 el Re!!istraclor fe. ha
ciendo mención especial de qne se ha 
cumplido lo dispuestc en el número an
terior. 

En lo demás se obsen·arú lo clispuC'S· 
t-0 e.u el artículo precedente. 

Art. 529. El Registrador que haya 
autorizado un testamento abierto, ó la 
entrega de un testamento cerrado, de
berá ponerlo en noticia ele las person:is 
interesada.:. con la posible brevedad, des
de que sepa la muerte del testador. 

La misma obligación tendrán los tes -
tigos en el easo del artículo siguiente, 
y aquel que teng-a en su podc,r el tes
tamento celTaclo.; 

En el caso ele que los intf:resaclos sean 
desconocidos ó se hallen ausentes, de
berá darse la noticia al .Juez. 

El que dejare de cumplir lo di~pncsto 
on este artículo, será 1cspom.ablc de los 
daüos y perjuicios que por s11 culpa se 
ocasionaren. 

SECCIÓS Ill 

De las solemnidades ele los t<'sta
mcntos pri,·ilegiados 

Art. 530. El que se hallare en peli
gro inminente por efecto ele un ataque 
ó accidente repentino, que haga temer 
la muerte sin tesL.1mento, podrá otorgarlo 
ante tres testigos ,ecinos dl'I lugar del 
otorgamiento, ó ante dos y el Registra
dor; pero en ambos c~os qnedar.í ine
ficaz el testamento desde que el testador 
hubiere saliJo de la enfermedad ó pe
ligro. 

La misma facultad se concede al qu:. 
se encuentre ca una población incomu
nicada por razón de peste IÍ otra enfer
medad contagiosa. 

Art. 531. El t~tamento otorgado con 
arrc~lo á las disposiciones del artículo 
anterior, quedará ineficaz pasados dos 
meses desde que el testador hubiere sa
lido del peligro ele muerte, ó hnbii!r.1 
cesado la incomunicación. 

Art. 53.:2-. En tiempo de guerra, los 
militares en campafia y flcmás iadivi
duosempleados en el ejército, los volun
tario;,, rehenes y prisioneros podrán otor
gar su testamento ante un oficial que 
tenga por lo mén·os el grado de capit:í.11, 

ante el auditor destinado á seguir el 
ejército, ó ante un comisario de guerra. 

Si el te~tador e~i.u ,·ierc enfermo ó he
rido, podrá otorgarlo ante el capellán ó 
cirujano que le asista. 

Si ~bn·iere en rlf"stacamcnlo, ante 
el oficial que lo ma1ulc, aunque sea su
balterno. 

En todos los casos de este artículo, 
s~rii sicm pre necesaria la presencia de 
dos ti:st-igos. 

Art. 533. Los tcst.:1mcntos otorgados 
con arre!!IO :;I arLícnlo anterior, deberán 
ser remiLiclos con la posible bre,·C'clad al 
Ctl'.lrtcl general, y por éste al Ministerio 
de la Guerra, el cual praciicar:1 lo dis
puesto en los pá~rafos 2? y 3? del ar 
tículo 5:10. 

Art. 53-1. Los testamentos mencio
nados en el artículo 531 caducarún tres 
meses después que e:I teüa:lor haya de
jado de estar en campaiia. 

Art. 535. Dnrantc una batalla, asalLo, 
comb~tc, y gentralmentc en todo peligro 
próximo tic acción de guerra ó naufragio, 
podrá otorgarse el tcstamcnt.o militar de 
palabra ante dos testigos. Pero el testa
mento quedará. ineficaz, si el testador 
se s.1lva del peligro en cuya considera
ción testó: si no se salrn~c, SP. prac
ticará lo clispuc:;to en los articulos 5,H 
y 555. 

Lo ,Jispucstn en este artículo es apli
cable á las tripulaciones y pasajeros de 
lo.; buques de guerra ó mercantes, en los 
casos que en él se expresan. 

Art. 53G. En alta mar ,, durante el 
\'iaje, los testamentos serán otorgados en 
la forma siguiente: 

Si el buque es de gnC!rta, ante el con
tador ó el que ejerza s.us funciones, en 
presencia de dos testigos; el capitán del 
buque éi el que haga sus ,eccs, ponrlrán 
arlemás el ,isto bueno. 

En los baques mercantes, se;:í autori
zado por el capitán ó el que haaa sus 
rncC's, con asislcnci.:1 1 le dos testigo~. 

En n no y otro caso, los testigo;, scr:ía 
tomados ~on preferencia tic entre los pa· 
sajeros, caso de haberlos. 

La disposición de este artículo es apli
cablo, no sólo á la tripulación sino tam
bién á los pasajero::; pero cesa para todos 
cuando el buque. se halla en un puerto 
.enezohino ó extranjero. 

Art.. 537. Los testamentos del conta-
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dor y capitán del bnque de g11t•rra, ó 
mercante, serán autorizados por el qne 
les sustituya, obsen·:índose para los de
más, lo dispuesto en el articulo anterior. 

Art- 538. Los testamentos serán cus
todiados entre los-papeles más importan
tes del buque, y se har:'l mención de éllos 
en el diario_ 

A rt. 539_ Cna ndo el buque, sea de 
guerra ó merc:rnte, arribe á puerto ex
tranjero antes qne il otro de la Repú
blica, el capitán entregar:í una cvpia del 
testamento, cerra:Ja y sellada, al Agente 
diplomático ó consular qne a'lí :-esida. 

f,a copia ha <le llernr las mismas fir
mas que el original, si están á bordo los 
qne lo firmaron, é irá acompafüula de la 
nota.tomada en e! diario. 

El Agente diplomático ó consular hará 
extender nna diligencia de la entrega, y 
trasmitirá todo al ;\linisterio de Marina, 
qnien lo mandará depositar en el archi,J 
de su Miuist-erio. 

El capitán que haga la entrega, re
cogerá del Agente diplomático ó consular 
certificación de haberlo ,eri6cado, y to
mará nota de ello en el diario. 

Art. 5-10. Cuando el bnqne de guerra 
ó mercante arribe al primer puerto de 
la República, el capitán entregará el 
te.,tamento cerrad1J y sella,to á la a11tori
d:1d marítima local. y se ejecutará todo 
lo demás qne se dispone en el nrtículo 
anterior. 

El Ministro de 1\forina remitirá el 
testamento y demás diligencias, á la au
toridad jndiciai del último 1lomicilio del 
,tifuuto, y ésta las enviará á la oficina d~ 
registro correspondiente. 

No conor.iéndose al testador ningún 
do1'licilio, la remisión se hará á la 06-
cina do registro ele la capital de la Re
pública. 

Art. 5-11 .• El testamento otorg·,do con 
arreglo al arlículo 53G, c.iclncará pasados 
tres meses, desde qnti el tcstndor haya 
tomado tierra en un lugnr donde pueda 
testar según la forma orclim,ria. 

Art. 542. En todos los testamentos 
C3peciales, la persona autorizada parn 
recibirlos obserrnri'l lo clispneslo en el 
párrafo 2º del artículo 53.:"?-, y en los ar
tículos 525 J 52G. 

Art. 543. Los tcst:1111entos otorgados 
en país extranjero con las solemnidades 
usadas en el mismo, son válidos. 

Art. 544. El venezolano qne se en
T rv.-Sl 

cnentrn en un p:,ís extranjero tamb,~n 
pod rÍ\ otorgar su test-amen to, abierto ó 
cerrado, ante el Agente t1iplomático ó 
consular de la H~piiblie:, residcmte en el 
lugar del otorg11miento; en este caso; 
:;e obwrrnrá tocio lo dispnesto en los 
artículos 5"!3 al 5~S inclnsire; mÍlnos en 
cuanto á la c:1lida1l del rtlcinclario en los 
testigos. 

Art. 545. El A~ente diplomático ú 
cousnlar remitirá copia del testamento si 
es abierto, é, ele la el iligenci:1 del acto de 
su presentación cnnndo sea cerrado, al 
Ministerio de Relaciones Exterio,es para 
ser depositada e.n sn ar~hirn. 

.Bst.c Ministerio cumplirá lo dispuesto 
en Jos párrafos 2º y 3° del articulo 540. 

Art. 546. L:l inobserrnncia ó falta ele 
cualquiera de ·1as solemuiclatlca prescritas 
en ésta y en la ant:!rior seccióu, annla 
el testamento. 

SRCUlÓX l\' 

Quiénes pueden ser testigos en 
los testamentos 

Art. 5-H. En todos lo., testamento,, 
de cualquier clase que sean, los testigos 
cleb~n ~er mayores de quince auos, y que 
no hay::in sido inhabilitados por senten
~ia ejecutoriada para serlo en juicio, ó 
en instrumento público. 

A rL ·543_ No pueden ser testigos del 
tesLamento: 

1° Los amanuenses del Ikgistraclor que 
lo autorice. · 

2º Los ciego.,, lo.; que no saben leer 
ni escribir, y los que no entienden el idio
ma clel testador. 

3° Los totalmente sorJos ó mudos. 
-1• Los quu no estéu en su sano juicio. 
5• Los qne no sean vecinos del logar 

en que se ctorg:, el testamento; excepto 
en !os testamentos privilegiados. 

Art. 549. P,,ra ca!i6car la edad de 
los testigos se ha de atender al tiempo 
011 que fué hecho el te.;;tameuto. 

SECC[ÓX \º 

Dd la apertura, publicación y protoco· 
lización del test:1meoto cerrado 

Art. 550. El testamento cerrado, an
Les de recibir ejecución, debe ser pre
sentado al Juez del último domicilio del 
testador. 

El Juez, antes de proceder á otro at!to 
ulterior, se cercior,trá por sí, siendo 
posible, y en otro caso por la prueba que 
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deben dar )03 interesados, de la muort-e 
del testador. 

Art. 5-:íl. El testamento cerrado no 
podrá ser abierto sino de3pués que el 
Regist.rador y testigos instramentale3 re· 
conozcan ante el Juez sos firmas, y b 
dc,I tc:<tad11r cuando la haya; declarando 
al mismo tiempo, si en sn concepto está 
ce,rrado y sellado, como lo estaba en el 
acto de la entrega 

Si no pueden comparecer todos los tes
tigos por mnerte, enfermedad ó ausencia 
fuera ºdel lugar, bast.ará el reconocimiento 
de la mayor parte y del R •gi3trador. 

1.\rt. ;¡'í:?-. Si por iguales causas no 
pudieren comparecer el Registrador, la 
mayor parte de Jo., testigos ó ninguno 
de éllos, el Jaez lo hará cons t-ar así por 
información, como también la legitimi
dad ile las firmas, y que al otorgarse el 
testamento se encontraban en el lugar 
donde se otorgó. 

Ea todo caso, los que comparecieren 
reconocerán sus firmas. 

Art. 553. Cumplido que sea lo pre3-
crito en los do., artículo:: anteriores, el 
Juez ordenará su publicación y rubricará 
cada una de las páginas del te3tamento, 
y lo m:mdará archirnr con todas las di
ligencia3 en la oficina de R-egistro, para 
que obre en su., protocolos, y se den 
copias á quienes interese. 

SECCIÓS ,-e 

dándose á lo., interesados las copia., y 
testimonios que pidieren. 

Di.;rnsició11- CO/ll.lÍII {Í las do,< -~CCCIOIICS 

"11/criorc.< 

.\rt. 551.i. Aunc¡un por los rcspecf.i\·a
mentc obliga,los 110 se dé cumplimiento 
á lo clispue;;i.o en el artícalo 529, el Juez 
procederá :í hi;; dili~cncia.:; prescritas en 
la.:; dos secciones ·111 tcriores, si lo piel iere 
el r¡ne tenga interés lrgítimo en ello; 
y en to,lo caso le hará ciL'lr para practi
carlas. 

SECCIÓX \"JI 

De la capacidad para disponer y adq1•irir 
por testamento 

Art. 55·7. Pueden disponer por testa
mento lo.;; mayores de catorce aiios sin 
distinción de -sexo. 

Art. 558. BI ciego: el que 110 sabe 
ll'er y escribir: y el· qne no puede leer no 
pueden otorgar tcstam·cnto cerrmlo. 

Art-. 55R Para cr.lificar la c.1pacidad 
de testar se atic111lc Ílnicamcntc al tiempo 
i;n que se otorga el te3tarncnto. 

Art .. 560. Pueden a,lqnirir por lcsta
mcnto todos los qne la 1,·y no declara in
capaces ó i111lig11os. 

:\rt,. 561. Son incapacc.;;· 
l • '1'01103 los que l1·!1gan prohibición 

absolnL'l para adquirir . 
. :!-º L1s criat.uras abo>:·tivas, entendién

dose tale.>, las que no reunen las circuns-. 
Del testamento 111111capati,-o y tanci¡is prescrita;; en l·l artículo 122. 

del privilegiado 3° [,as asociaciones ó i:orporacioncs no 
Art. 55-1. Cuando el testamento fue- permitidas por las leses. 

re otor!!,ulo sin Registrador en los c.1sos _.\rt. 56:l. L:,,., igl1·sias y cabildo;; cele
del artículo 530, y el testador muriese siástico~, las mnuicipalicl ,des, lo.;; esta
clentro del tiempo prefijado en Jo., mismos ble~imientos de hospitali<larl, beneficen
el Juez hará constar ante todo la muerte . cia é instrucción púl,lica y todos los 
del te.st!ldor, .r en seguida examinará los cuerpos ó asoci?.ciones que se comprl'nden 
testigo., riel i:.csi:.aml'nto, sobre sa otorga· 1 bajo la denominación rlc 111auos muertas, 
miento y disposiciones. no pucd•?n adquirir por tC'stamento, bic-

ún testigos depondrán además sobre ues inmuebles ele ninguna especie. 
el día y hora, poco más ó mer.os, en que Art. 563. Poclrá sin embargo, un tes
fué otorgado el testamento, y sobre el tador disponer, que su., herederos ó 111-
peligro en que á la sazón se encontraba bacca.s cn:igcncu todos ó algunos de sus 
el testador. bienes inmueble;; y se Putrcgnc á c:;ta-

Art. 555. Resaltando de )as declara- blccimieutos de hospil.aliclad, beneficencia 
cione3 conforme.;; de los testigos, la lcgi- ó instrucción pública l'I rrecio resultante 
timidad del otor!!amiento, el J ucz lo de la c11,1genación. 
:lcclara.rá por testamento nuncupativo, Art. 51.i-l. L·,s dispnsi..:iones hecha., á 
y mandará que como tal se observe y cnm- fa\·or de los pobres en general, sin dc
pla, y que se protocolicen las diligencias Eignación ,le pl'r3onas ni de pueblos, 
practicadas en.la oficina de Registro co- aprornch:111 sólo á los del domicilio del 
rrespondiente en el protocolo respect.irn, testador en la época de !JU muert.e, si no 
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constare claramcnt-e haber sido otra su 
voluntad. 

La calificación se hará por el Juez ci,·il 
y el cura de la parroquia, y la distribu
ción por los mismos si no har albacens: 
y si los hay, se h-ir.í por éstos:· lo mismo 
l!e hará cn311do el testndor ha.ra dispuesto 
:í favor ele lo3 pobre3 ele una pnrroqnia ó 
pueblo determinado. 

Art. 565. La disposición nnirnn'll ú 
parcial ele los bienes qncr el tcstnclor haga 
en fa,·or de su alm::i, sin determinar In 
aplicación ó simplemente para misas, rn
fragios, usos ú obras pías, se entiende 
á f:H"or de los po!m•.s en llls términos del 
artículo anterior. 

Art-. 566. Lo3 médicos y cirujanos que 
hayan asistido al testador en su última 
enfermedad, y sus esposas, no podrán 
percibir cosa alguna á ,irtuJ. clf!I testa
mento que haya bed10 durante la misma: 
csceptúansc de esta prohibición los mé
dicos J cirujanos parientes del testador 
dentro del cuarto gra,io. 

Art. 56"7. La prohibición J.el llrLícnlo 
anterior. alcanza :í los confesores del tes
tador e1{ su última enfermedad, á los pa
rientcs de éllos deatro del enarto grado, 
y á sus iglesias, cabildos, comunidades ó 
1 usti tu tos, 

Arl. 568. El Regisl rador y teELigos de 
un testamento abierto, rns esposas y pa
rientes ó afines dentro del enarto grado, 
no podr6n aprovecharse de lo qne en 
aquel se .-tisponga á su favor. 

Lo mismo se obserrnr6, respecto de los 
léstigos del testamento hecho sin Regis
trador con arreglo al artículo 530. Iganl 
prohi!Jicióa, y en los mismos términos, 
comprende al abogado que interviene en 
la formación del testamento. 

Art. 569. El cónyuge ,indo ito podrá 
dejar por testamento á su viudo ó viuda, 
ni á ninguno de sus hijos del segundo· ó 
ulterior matrimonio; sino una porció:i 
igael á la que haya de recibir el hijo 
menos favorecido del primer matrimonio. 

Art. 570. Será _nula In disposición he
cha en favor de u~ incapa~, .bien se l& 
disfrace bajo In forma de un con~rat-0 one
roso, ó usando él nombre de u~a persona 
interpuesta. 

Se reputan personas interpilmtas el pa
dre, madre, hijos y ·descendientes, y el 
cónyuge 1lel incapaz. 

A rt. 571. Son indignós,. y como tales 
no pneden adquirir por test.a.mento; 

1 1° El condenado en juicio por .delito 
ó tentatirn rlc homicidio contra la per
sona de cuya herencia se trata, contra su 
cónyuge ó contrn sus dcsccndicni-es. 

Si alguno ele los herederos forzosos in
curre en e.:ta caurn de indianidad. pic:-de 
también su derecho ñ la le"gítima'. 

2· El heredero mayor de edad, que 
sabedor dentro ele un mes de la muerl,e 
violenta del difunto, no la denuncia á la 
justicia, cu.mclo ésta no ha procedido ya 
de oficw sobre nquélla. 

Si los homicidas fuesen ascendientes ó 
descendientes, marido ó mujer del here
dero, ce.:arú en éste la obligación de 
denunciar. 

3º BI que \"Oluntarinmente acusó ó 
clcnnnció al difunto de un delito, que 
por la ley sra castigado con la pena de 
presidio por más de seis afios. 

4º El condenado en juicio por adulte
rio con la mujer del difunto. 

5° El pariente del difunto, qne ha
llándose é.;tc loco ó demente ,, nbandona
dn, no cuidó de r.:cogerlc ó ·hacerle re
coger en 1111 c,;talilccimiento público. 

Ci• El que para heredar estorbó con 
fuerza ó fraude, que el difunto hiciera 
testamento, ó revocara el ya hecho, ó 
sustrajo éste, ó forzó al difunto para 
testar. 

Las causas ,le indignidad expresada.2 
en este artículo, comprenden también á 
los legdtarios. 

Art. 572-. Pierden tambié1, todo <le
recho á lo que se les hubiere dajado en 
el testamento, el tato~ testamentario y 
el albaccn que se excusen de admitir su 

·re;;peeti\"O encargo, 6 que sean removidos 
por sospechosos después de haberlo ad
mitido. 

Art. 573. Todas las exclusiones por 
causas de indignidad, cesan respectiva
mete, si el testador las sabía al tiempo 
de_ hacer el t,cEtamenLo; h si habiéndolas 
sabido después, las remitió en instru
mente público. 

Art. 5"74. Parac.'llificar la incapacidad 
ó indignidad, se at-enderá solamente al 
tiempo de la muerte de aquel á quien se 
trata de heredar. 

Si la institución ó legado fueren con
dicionales, se :1tendcrf. además al t-iempo 
en que se: cumpla la condición. 

El heredero y lcgi;tario que mueren 
antes de existir, ó cumplirse la condi
ción, aunque sobrevivan al t-estador, .no 
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trasroilen derecho alguno á sus herc- en s¡,gundo ó ulterior grado, para el ..:aso 
deros. de que el nombra-do ~u grado anterior no 

Art. 515. La indignidad ó incapaci- r¡uicra ó no pueda aceptar la hcrenc•; 
dad re-la ti vas á una cosa ó pe~or a, no se es la única suslitnción reconocida por 
extiende á otra persona ó cosa. la ley, salvo lo dis¡rncsto ,•n el artícu

lo 5!J2. 
Art. 57G. d El iu d igno_ ,ó dincal P3b~' que Art.. 5S-L 'l'odo testador pnc-do ~usli-

hayau entrn ° en pos!'sion e os icncs, tuir en los túrminos del artículo antc
cont-ri. lo dispuesto en los art.ícu 1os an- rior. 
tcriorci:, están obligados á restituirlos, 
con todos los frutos y rentas que ele éllos La susliiución para uno de los dos ca
hayan percibido, y con las accesiones que sos comprende también al otro, á menos 
hayan tenido los mismos bil'P-C'S. que el tcstudor haya declarado lo con-

Art. 5-7"1. Si el excluí1l0 de l,1 herc-n- trario. 
cin por divnidad ó incapacielad t-S hijo La susi-it.ucióu simple y sin cxprc-sión 
ó ,lc-scendi;nlc 1ie:I tmlador, y tiene hijos de caw~, comprende los dos. 
ó dcsccndientc-s, tendrán éstos derE:cho á Art. 5S5. Pueden ser rnEtitnidas dos 
la )c-oitima del cxrluido, en el c:1so de ó más personas á nna sola; y al conlra-
110 h~bcr otros hcrc-tlcros tc-stamentarios. 1 rio, una sola á dos ó más herederos. 

Pero c-1_ c:-ch1í<~? 1111 tendrá~) usufruc- ¡ Art. _5SG. .El su~titn:~ del su.:;t.ituto, 
to y aelm1111stracio11 ,le los bienes, que I se cnl1e11dc serlo tamb1c11 dd herc,lc-ro 
por esta causa l1crctlc11 sus hij•>s. • ele primer grado. 

SECCIÓX VIII I Art.: 58·,. Cu:11ulo el testador _sns~ii.~-
ye rec1procamentc los heredervs, rnslltui-

Dc l:1 i11::lil-ncií111 ,le h<:reilcros 
1
1 d,,s c-11 partc-s designalc-s, tendrán éstos 

_ ~" _. . . en ia ;:ustitución, las mismas pari.c-s que 
Art. ,n.;. JJ q1_1c no tiene_ he;crlcros , en ia inslitnción si no :1p:irccicre clara· 

forzosos, puede 1hsponcr c!1 tc,t.:1111e1ro _ mente ha'>er sido otra la yolnntad dd 
1le todo'3 ó de parte ,le sus bll'nc;::, por los testador. 
t.ílnlos expresados en d artículo 513. 1 A t -"S L'l t·• · d · t • _, . . . . r. º" . r. su;;; •~uto que r. SUJC o a 

.-\rt .. o, !l. !.,.-¡ 111sllluci1Jn de herc~cro las misma::; cargas y condiciones impucs-
no l'S ncccs::ria para la firmeza del tes- t.'ls al instituido, si no apareciere clara
tameuto. mente que el testador quiso limitarlas Í\ 

Tampoco lo es la a-::eptación de la he- la persona del instituid<'. 
rencia por el heredero. Art. 589. 'l'oda sustitución fuera do 

. En ~11~0 y otro ca?o _ se cumplirán las las se~alada~ cu los arlícul~s 5S:-J, 58-l y 
d1spos1c1oncs del tcsiamcnto¡ y .. en el 592, se co1mdcra como 6de1comiso y l'S 
rl'sto de los bienes de que no hubiere nula, sea cuaii¡uiera la forn1.1 co;; ·(pio 

dispucst-0 el testador Sl' hercdnr:i con arre- se la reri~ta. 
glo al título siguiente. 1\rt. 5!10. Q.ucdan comprcnrlidas l'n lu 

Art. 5SO. Los hrrl'dcros instituidos, prohibición del art.ículo anterior : 
~in designación de paries heredan con lº L,'l disposición por la que se decla-
igualdad. . . re inalienable toda ó parte de la he-

.A rt. 581. 81 el heredero o herederos reacia : 
no han sido instituidos en In totnlid:id de 2• Aqu¡,lla por ta qne es llamado un 
los bienes, si1:o en una parte Ó cosa de- terc~ro al todo ó parte de lo que reste 
icrminaua, el remanente pasará á los de la herencia al morir el heredero : 
herederos legítimos con arreglo á lo dis-
puesto en el t.ítulo siguiente, á menos 3º La que bajo cualquier nombT-o ó 

• h d forma, tenga por objet.o dejar á uno el 
que haya otro u otro;, co ere eros in~ti- todo ó parte de los bienes hereditarios, 
tu idos sin designación de partes. 

para que lt's aplique ó inviert.'l según las 
Art.. 5S2. El heredero inst-it-ui,lo en instrucciones que le hubiese comunic.-ado 

una co;::a cierta y dclermin:?dn, es tenido el testador. 
por lrgatario de élla. 

SECCIÓX IX 

De la susl-itución 

Art. 583. La sust-itnc:ón de heredero 

Si los hubiere dejado simple y gene
ralmente parn distribuirlos eu iglesi~, 
conventos, fundación de capellanías ú 
otra semejante,, se entenderá compren
dida In disposición en el artículo 5G5, 
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salrn que para la calificación y distrib11-
c1on, se asociará la persona nombrada 
por el tcsi.ador á las design,ul:,s en el 
artículo 5G4. 

.Art. 591. La nulidad de la sustitu
ción füleicomirnria no perjudic.1 á l:i 
,·alidez de la institución de heredcrC1, 
ni á los derechos del primer llamado. 

Art. 59:?-. No se cn'icndc sust-itucióu 
prohibida, la disposición en que el tes
taclor deje la propiedad á uno. y el 
usufructo á otro ÍI otros, con limit-ación 
prescrita en el artículo 398. 

ruede también el testador dar SIIS

t-iLuto en los bienes de libre disposi
ción al herc>dcro menor de catorce ailos, 
para el caw rn que éste muera antes de 
haber cumplido dicha edad. 

Puede MÍ mismo dejar uu padre la 
parte libre de ~us bienes í, su hijo, CCln 
la carga de haberlos de restituir á los 
hijos que el segundo tenga ó tuyicre en 
adelante, limit.ándosc la restitución á los 
nietos del testador, sin p-isar á otros 
gr.idos. En este raso, el hijo gnirndo 
cou la restitución, queda sujeto á todas 
las obligaciones del usufructuario. 

A rt .. 593. Lo dispncst-o en esta scc
c:ón, se obscrrnrí, igualment-c en los 
legados y donacionc>s. 

SECCIÓ.X X 

De los herederos forzows 

Art. 59!. Llámame herederos forzosos 
aquellos á quienes la ley rescrrn en lus 
del difunto cierta porción, de que uo 
puede prirnrlos sin causa justa, iY pro
bada de desheredación. 

La porción reservada se llama lc>gi
tima. 

Art. 595. Son herederos forzosas: 
1º Los ~1ijos y descendientes legíti

mos del difunto. 
2° Los padres y ascendientes legítimos 

del difunto. 
Art. 596. La legít-ima de los hijl•S y 

descendientes, será proporcional al nú
mero de ést-os, según las reglas siguient-es : 

1• Uuan<lo queda un so,o hijo ó des
cendiente, la legítima s~rá la mitad de 
lo.sJ>ienes : 

2~ Cuandu quedan dos hijos, la legí
tima será las dos t~rcer8s partes de los 
bic}nes: 

3~ Cuando quedan tres hijos,_ la le
gítima será las tres cuartas par~s de ios 
bienes: 

-!• P.1s.1.mlo de tres, y cualquicr:1 
que sea el número de los hijos, la lc
gíLima será las cuatro quintas partes de 
los bienes . 

Art. 5!:i7. La legítima de los padres 
y ascendientes, ser:í'\la mitad de los bic· 

. t " 1 ' . nes, sea que c>x1s -a uno so o, o que exis-
tan los dos. 

Art. 59S. En todos los c:isos com 
prendidos en los dos art-iculos anteriores, 
el tcst-mlor podrá disponer libremente 
de la p:ute no sciíal:itla como legitima ; 

_ bien sea en farnr de sus hijc,s, bien sea 
en f,n-or de cxtrai\o~. 

Art-. 599. Cuando no hay desccndicn
t-cs ni ascenrlientcs legítimos, el testador 
puede d isponcr libremente de tocios sus 
bienes. 

Art. GOO. L:1 legítima no admit.c gra
rnmco, ui condición, ni sustirnción do 
ninguna especie. 

Art. GOL L:1 preterición de alguno ó 
de todos los herederos forzosos, sea quo 
,·irnn al otorgarse el testamento ó nazcan 
después, aun~ muerto el testador, anula 
la institución de heredero.;; ; pero val
drán las mandas en cuanto no s:!an ino. 
ficiosas. 

Si l<>s ._ herederos forzosos preteridos 
mueren a·utcs que el test.ador, la insti
tución surtirá efecto. 

Art. 602. El heredero forzoso á quien 
el testador dejase por cualquier tít.nlo 
ménos de la legítima, sólo podrá pedir 
el complemento de ésta. 

Art-. 603. Toda renuncia ó transac
ción sobre la legitima Jfutura, cutre 
r.quellos que la deben y ;;u;; herederos for
zosos, es nula ; y los rngundos podrán re
clamarla cuando mueran los primeros ; 
pero deberán t-raer á colación lo que hu
bieren recibido por la renuncia ó tran
sacción. 

Art.. f~).l. Las disposiciones testamen
tarias :¡ue mengüen la legítima de los 
heredo:-os forzosos, se reducirán á pe· 
tición de éstos, cu io que fueren inofi
ciosas 6 excesi rns. 

Art. G05 P11ra fijar b lt!_;ítima se 
atenderá al valor de los bienes que hayan 
quedado :i la muerte del testador, con 
deducción de ):is deudas y cargas, sin 
comprender entre éllas las impuestas en 
el testamento. 

Al ,alcr líquido de los bienes heredi
tr.rios, so agregará el que tenÍlln todas 
las donaciones del mismo testador en el 
tiempo que las hizo. 
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Art. 606. Fijada la legítima, con 
arreglo al artículo anterior, se hará la 
redacción como sigue : 

1° No se lle!?ará á las donaciones mien
t-rns pneda cubrirse la legítima, reducien
do ó dejando absolutamente sin efecto, 
si necesario fuere, las disposiciones tes
hmentarias. 

2° La redncción de ésta ae har~ :í 

gados en cuanto no perjudiquen á Is 
legítima. 

Art. 613. La reconciliación posterior 
del ofensor y del ofendido, quita el de
recho de deshereuar, y deja sin efecto 
la de::heredación ya hecha. 

SECCIÓN XII 

De las cansas de desberedaciór: 
prorrata sin disLinción alguna. ! 

Si el testador quiso qne se pagara ciert-0 A.rt .. 614. Todas las causas de indig-
legado con preferencia á otros, no su- uidad para suceder, lo son también res
frirá reducción aquel, sino después de peclivamente de desheredación. 
haberse aplicado éstos por entero al pago Art. 615. Lo son además cor,tra los 
de la legitima. hijos y descendientes : 

3º Si h1 disposición consiste en nn , lº _Haber negado sin, motivo _legít-imo, 
usufructo ó renta ,italicia, cuyo rnlor se los alimentos al padre o nscenJ1ente que 
estime superior á la parte disponible, le deshereda : 
los herederos forzosos podrán escoger, : 2° Haberlos maltratado de obra, ó 
cutre ejecutar la disposición ó abando· injuriado gravemente de palabro. 
nar la palte disponible. - 3° Haberse casado siu rn consenti-

Art. 607. Cuando el legado sujeto á mi~nto, cuando por la ley era éste nece
reducción consiste en una finca que no s.1r10 : 
admite cómoda di,isión, quedar{t la finca 4° Haber.-;e entregado la hija ó la 
para el legatario, si la reducció11 no ab- '. nieta á la prostitución : 
sorbe la mitad de su valor; y en caso , 5° Haber sido condenado por uu de
conLrario para los herederos forzosos, lito que lle,e con~i!?O la pena de no po-
poro aquel y éstos d~ber!ín abonarse su ' c:ler heredar. ~ 
rcspectirn haber en dinero. _ ! Art-. 616. Los hijos del desheredado 

Art. 6JS. Si los herederos ó legata- que sobrevi,en al testador, ocupan su 
rios no quisieren nsar del derecho que ; luaar y derecho de herederos forzosos 
les concede el arLícolo anterior, 1:e ven- : r~pecto {1 la leaíl.ime sin que el padre 
deri\ la finca en públics sub~sta á i_ns- desheredado te~ga el 'usufructo y admi
tanc1a de cualquiera de los mt-eresaaos. nistración de los bienes qué por esta 

SECCIÓN XI 

De la desheredación 

Disposiciones genemles 

Art 609. El heredero forzoso puede 
ser desheredado por algunas de 1 las can
sas expresamente senaladas en la ley, y 
no por otras, aunque sean de ignal ó 
mayor gravedad. 

Arl-. 610. La desheredación debe ha
cerse en t-cstamento, expresándose la 
cansa especial en que se funde. 

Art. 61 l. La prueba de ser cierta la 
cansa de la desheredación incumbe á los 
herederos del testador, y no podrá ex
tenderse á cansa no expresada por él 
mismo. 

Art. 612. La desheredación hecha sin 
expresión de causa, ó por una que no 
sea de las legales, ó cuya cert-eza no ha 
sido probada, anula la institución de 
heredero ; pero valdrtín las mandas ó le· 

causa hereden. 
Art. 6J.'7. El padre y la madre pue

den ser desheredados por sus hijos : 
lº Cuando han perdido la pátria po-· 

testad por las causas expre~adas en el 
arl-ículo lli5 : 

2• Cuando les negaren los alimentos 
sin motivo legíLimo : 

3• Cuando el padre atentó contra la 
vida de la madre ó ésta contra la de 
aquel, y no hobo reconciliación entre los 
mismos. 

Las disposiciones de este artículo so 
aplican también á los otros ascendientes. 

SECCIÓN XIII 

De las mandas y legados 

Art. 618. Manda ó legado es un:\ ma
nera de donación que deja el testador 
en su testamento, ó en codicilo. 

Art. 619. El testador puede gravar 
con legados no sólo á su heredero sino 
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también á los mismos legatarios_: y si és- 1 Si el testador quiso expresamaute que 
tos aceptaren, deberán cumplirlos, aun- la.cosa fuese libertada de este derecho ó 
que importen m:ís de lo que se le;; dej:1. gr.l.vamen, valdrá en cnanto á esto el 

..\rt.. 620. Cuando el testador grave á legado. 
11110 solo de los herederos con cierto le- Art. 627. Cuando el testador leº'6 uri:i, 
ga_do: él solo qne1!a obligado á su cnm- c~sa cmpeíiada ó hipotecada para ¡¡f segu
pltnucnto. ~1dad de una deuda exigible, el pago de 

i3i no gravó :í ninguno en part-icnlar, esta es de cargo del heredero. 
quc,lan obligados todos. Si por no pa!!llr el heredero. lo hace el 

En amb"s casos, siendo ei legado de legatario, queda.ni subrogado en el lugar 
canti,lad, se obserrnrá respectirnmentc Y derechos del acreedor, para reclamar 
lo dispuesto en los ar1ícnlos S41, _S42 y contra el heredero. 
F-lH, respacto d,c los a~ree~ores del di- Toda_otracarga perpetua ó temporal, á 
f~nto,, aunque est~s-st•ran siempre prefc- que este afee~ la cosa legada, pa..~ coa 
r1d,1s a los_lcgak,nos. _ 1 ésta al l~g-at.~r10: v1:ro ~u.ambos casos, las 

A,t.. 62-1. El obliuaclo á la entree-a rentas, mte1 eses o red1tos de re o erados 
de l:1 cosa leuada res;-a;ndc en caso de hasta la muerte del testador. son car~s de 

<> r h . . "' 
evicción, si la co3a fué indeterminada y su ercnc1a. 
correspondía á un género ó especie. Art.. 628. En el le!!ado de usufructo 

Art. Gt2. P11e1lc también el testador si ocurriere el caso pt·evisto en el artí~ 
dar sustituto al le2"atario, y en este caso cuJo 422, se observará lo dispue;:to en el 
regirá lo dispuesto~ en la materia, sobre nusmo. 
sustitui:!ión de hnrcdero. Art. 629. La cnagcuación que de la 

A.rt 623. El legado de cosa agena es cosa legada haya hecho el testador en 
válido, si el testador al legarla sabía que todo ó en pai·te, Y por cualquier título ó 
lo era. caus.-_i, dej3; sin efecto el legado en lo que 

En este caso, el heredero está oblicrado ~u\ sido obJ_eto de la enagenacióu, aunque 
á_ comprarla y entre.:,crarla al legatario~ no est.a haya mdo nula, Y el objeto ena!!enado 
~1endo ~osible comprarla, cut.regará su haya vuelto posteriormente al dominio 
Justa estimación. del test.'ldor¡ á menos que haya vuelto 

La prueba de que el testador sabía p~r pacto de retroventa puesto por el 
la 

. mismo test.ador, al hacer ia ena![enacióu. 
que cosa era agena, mcnmbe al le- ~ 
gatario. Sin emhargo, valdr-á el legado Art. 630. El legado de un crédito ó 
de la cosa que era ngcna al otorgarse de perdón de una deuda, sólo surte efec
el t~stamento, aunque el testador i!!'Do- to en la parte del crédito ó de la deuda 
rase que lo era, si llegó á ser suya cmfndo subsistente al tiempo de morir el tes-
murió. tador. 

Art. 6"24. El legado de una cosa pro- En el primer caso, el heredero cumple 
pia del heredero ó del legatario encargado con ceder al legat.'lrio, todas las acciones 
de darla á un tercero, será válido, aun que le competirían contra el deudor. 
cuando el testador ignorase su verdadera En el se2:undo, con dar al mismo le!!a-
perteuencia. tario carta-de pago, si la pidiere. º 

Art. 625. Cuando el testador, herede- E~ ambos casos, el legado comprende 
ro ó legatario, sólo tenía ciert.\ parte ó los mt.ereses que por el crédito ó deuda 
derecho en la cosa legada, se restriri~irá se debieren al morir el testador. 
el legado á esta part.e ó derecho, s1 el .Art. 631. Caduca el lc!rado contenido 
t~tador no declaró expresamente que en el artículo anterior: cu~ndo el testador 
sabía sf.r la cosa parcialmente de otro: demandó judicialmente al deudor para 
y que no obstante esto la legaba pcr en- el pago, aunque éste no se baya reali-
tero. zado. 

Art. 626. El legado de la. cosa que está Art .. 632-. Legado ti in~trnment-0 pri-
fnera del comercio, no produce efecto al- vado de la deuda, se entiende remitida 
guno. 

Tampoco lo produce el de la cosa que, 
al tiempo de hacerse el testameucó. era va 
propia del legatario, aunque en éUa ti1-
viese al!ron derecho otro tercero. 

ésta. 
Por el legado hecho al deudor de la cosa 

recibid,\ en prenda. sólo se entiende remi
tido este derecho. ' 

Art. 633. El legado genérico de libe-
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i-ac1ón ó perdón de las deudas, com
prende las existentes al tiempo de hacer
se el testamento, uo las posteriores. 

Art-. 634. En los le!!ados alternativos. 
se obse¡rnrá lo dispuesto para las obliga..: 
ciones 'de la misma especie, en la sección 
que trata de las obli2"<1cioncs conjuntivas 
y altemati,0 as. -

Art-. 63'3. El lc!!ado de cosas indeter
minadas, pero comprendidas en algún gé
nero 6 especie determinada por la natura
leza ó por designación del hombre. es ,·í,
lido, aunque no haya ".!osas de aqÍ1el gé
nero ó especie en la herencia. 

La elección será del heredero, quien 
cumplirá cou dar una cosa que no sea de 
la calidad superior ni iuferior, habida 
consideración al capital hereditar;o, y á 
las circuustaucias personales dd le!m · 
tari~ -

A.rt. 636. Siempre que el t-esta<lor de
je expresamente la elección al heredero 
6 legatario, podrá el heredero, en el pri
mer caso, dar lo pco1·, y el legatario eu 
el segundo escoger lo mejor. 

A.rt. 637: Si la cos:i leg-ada era propia 
Jcl le~at.ano á la fecha del testamento, no 
ntle et legado, aunque después la haya 
enagenado. . 

Si la adquirió por título lucrativo Jes
pués de aquella fecha, nada podrá p-:dir 
el legatario; si por título one1·oso, podrá 
pedir del heredero que le indemnice de lo 
que dió por adquirirla. 

Art. 63S. El legado de educación dura 
hasta que el legatario, sea mayor de edad: 
el de alimentos, dura mientras viva el le
gatario, si el testado1· no expresó oh-a co
sa: no habiendo él señalado cantidad, se 
fijará según el estado y condición del le
gatario y el haber hereditario. 

Si el testador acostumbró eu villa dar 
al legatario cierta. cantidad de dinero. ú 
otras cosas por ,ias de alimentos, se en· 
tenderá lcg-dda la misma cantidad. 

Art. 639. Legados sirnplement-e los 
alimentos sin designación de cantidad, si 
se hubiera anticipado alguna por cierto 
tiempo, y el legatario muere ánt-es de es
pirar aquel, devolverán sus herederos la 
parl-e de lo recibido correspondién~ al 
tiempo qne faUe. 

Art. 6:10. Legada cierta cantidad anual, 
mensual 6 semanal, sea 6 no para ali meo. 
t-0s, el le~tario podrá exigir la del pri
mer penodo, así que mt.era el testador; 
y la de los siguientes ea el principio de 
cada ano de éllos, sin que haya lugar á la 

devolución. aun cuancio el lc!!atario 
muera antes de concluirse el período por 
el que se le anticipó la cantidad. 

Art. 6-! l. En los legados puros y sim
ples, el legatario adquiere derecho á éllos, 
desde que mucre el teslador y lo trasmite 
á sus herederos. 

.Art-. 6-l~. Cuando el legado es de co&i 
específica y determinada, propia del tes
tador, el legatario adquiere su propiedad 
desde que aquel muci·e, y hace suyos los 
frutos pendientes y futuros. 

La cosa legada correrá Jesde el mis· 
mo instante á riesgo del le!!atari->; y en 
cuanto á so pérdida, aumento 6 deterior., 
posteriores, se observará lo dispuesto en 
el pán·afo 3G del artículo SSS. 

Art. 6'13. La cosa leg,1da deberá ser en
tregada con todos sus accesorios y en el 
estado que tenga al m01·ir el testador. 

Art. 644. El le!!atario no pacde ocu. 
par por su propia autoridad la cosa le
gada, sino que debe pedir sn entrega y 
posesión al heredero ó al albacea cuando 
se halle autorizado para darla. 

A!t. 6-!5. El heredero debe cntrc!!3r 
la misma c.--.sa legada, pudienJo hacerÍo: 
y no cumple cou dar su estimación. · 

Los legados en dinero deben ser paga
dos en esta especie, aunque no lo hay:i en 
la herencia. 

Los gastos necesarios para la entreoa de 
la cosa legado serán á car!!o de la htren
cia, pero siu perjuicio de fa Iegit-ima. 

Art. 6'16. Si los bienes de la herencia 
no aicanzan para cubrir t-0dos los le!!ados 
serán preferidos los de cosa especifica )! 
determinada¡ y el resto de los bienes se 
repartirá á prorrata :entre los lc!!atarios 
de cantidad de dinero. -

Los legados hecho3 en recompensa de 
servicios no estarán sujetos á EiEte des
cuento, y se pagarán con prefe1·encia: lo 
mismo se observará siempre que a¡;í lo 
determine expresamente el testador. 

.Art. 6'17. El legado hecho simplemen
te á un menor para tomar estado, sin 
expresi'óu de cnát haya de ser, se entre
gará al legatario así que cumpla la ma
yor edad. 

El hecho á no mayor de edad, se enten
derá para tomar estado de matrimonio 
y se le entregará cuando lo tome. ' 

Art 6'1S. El legatario puede exigir 
que el heredero afiance eu t-0dos los ca
sos en que pueda exigirlo el acreedor. 

Art. 649. Cuando el legatario no poe-
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- 649 -

da ó no quiera admitir el legado, 6 éste 
por cualquiera otra causa, no pueda te
ner efP.cto, se refundirá en la masa de 
la herencia, fnera de los casos de susti -
tución, y del derecho de bCrecer, confor
me á lo dispuesto en la sección que trata 
de esta mnt-eria. 

Art. 650. El legatario no puede admi
tir una parte y repudiar la otra del mis
mo legado. 

Si murió, sin admitir ó repndiat· de
jando herederos, puede uno de éstos ad
mitir su parte del legado, y otra repudiar 
la suya. 

Art 651. Siendo dos los legados, 
puede el leE?atario admitir ano y repudiar 
otro; pero~ si uno de éllos es oneroso 
no podrá repudiar éste y admitr eÍ 
otro. 

SF..cc:IÓX XIV 

De las condiciones y objet-0 ó fin de las 
disposiciones testamentarias 

Art. 652. Lo dispuesto en los artículos 
940, 941, 942, 9-14, 945, 946, 947, 949, 950, 
951, 954, 956, 957 y 958 rige ignalment-e 
en las últimas voluntades. 

Art. 653. Las condiciones imposibles, 
las contrarias á las leyes ó buenas cos
tumbres, se tienen por no puestas, y en 
nada perjudican al heredero ó lei!!'tltario, 
aun cuando el testador disponga o con
trario. 

Lo mismo se observará respecto de las 
condiciones de no hacer una cosa impo
sible. 

Art. G::,4. La condición puramente 
pot-estativa, impuesta al heredero ó lega
tario, ha de ser cumplida por éstos des
pués de la muerte del testador, y con no
ticia de que les había sido impuesta. 

Exceptúase el caso en que la condición 
ya cumplida, no puede reiterarse. 

Art. 655. Si la condición potestativa 
impuesta al heredero ó legatario fuese 
·negativa, ó de no hacer, ó no dar, cum
plirán aquellos con afianzar, que no ha
rán ó no darán los qne les fué prohibido 
por el testador¡ y que en caso de contra
vención, devolverán lo percibido con sus 
frutos é intereses. 

Art. 656. Cuando la condiciqn fuere 
caso~ 6 mixta, b3stará que se re'alice ó 
cun;,.p1n en cualquier tiemp,o, vivo q muer
to ~l testador, si éste no hubiere disppesto 
o,t_ra .cosa. · 

~i había existidQ {J se había cnmr,lido 
T, IV-82. 

al hacerse el testamento, y el testador lo 
ignoraba, se tendrá por cumplida. Si lo 
sabía sólo se tendrá por cumplida cuando 
sea tle tal naturaleza, qne no pueda ya 
existir ó cumplirse de nnern. 

A1 t. 657. La condición absoluta de 
no contraer primero ó ulterior matrimo
nio se tiene por no puesta, á menos que 
lo haya siclo al viudo ó viuda por su 
difunto consorte, ó por los ascendientes 
ó descendientes de éste. 

Podrá sin embí,rgo dejarse ii cm,lqniera 
el usufructo, uso, habitación ó una pen
sión 6 prestación periódica, poi el tiem
po que permanezca so U.ero ó viudo. 

Art. 658. La expresión del objeto ó 
aplicación que haya de darse á ~o dejado 
por el testador, ó la carg~ que e~ .~1sm<? 
impusiere, no ~ entendera cond1c100! s1 
no pareciere ser ésta su minutad. 

Lo dejado de est,a manera _p_uede pe
dirse desde luego, y es trasm1S1ble á los 
herederos, afianzando el cumplimiento 
de lo mandado por el testador, y er. 
caso contrario. la rlevolnción do lo per
cibido con sus frutos é interese.,. 

Art. 659. Cuando sin culpa ó hecho 
propio del legatario: no pn~de cumpli~se 
el legado de que trata el articulo anterior 
en los mismos términos que ordenó el 
testador, deberá cumplirse en otros, 
los mis anfilogos y con(ormrs á su vo
luntad. 
- Art. 660. Lo dispuesto en 61 articulo 
653 sobre las condicione3 imposibles y las 
contrarias á las leyes ó buenas costum
bres riere io-aalmente en los casos del 1 ,:, O 

artículo 658. 

SECCIÓN XV 

De la revocación é ineficacia de 
los testamentos 

Art. 661. '.rodo testamento es revo
cable á voluntad del testador basta so 
muerte. 

La renuncia :í este derecho de revo
Cfición es nula, así como la clú 11sula én 

. que el tt-stador se obliga á !10 usar!~ 
sino bajo ciertas palabrils, clausulas o 
restricciones. 

Art.. 662. El testamento no puede ser 
revocado en todo ni en parte, sino con 
las solemnidades necesarias para t~star. 

Art. 663. El testamento anterior que
da revocado de pleno derecho por el 
posterior perfect-0, si el test-ador no ex-, 
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presa e:n ésle sn \"Oln11i:1d de que aqncl 
subsista cu todo ó et: p,1rte. 

Art. GG4. Sin embargo, el ~stamento 
recobra su fuerza. si c.-1 testa•lor rc,oca 
después el poslÚior, y declara Pxprc
immentc ser su \·o untad que miga el 
primero. 

Art 6G5. 'l'o•la t!isposición tc.,tamcn 
taria á títnlo uni\·cr.rnl ó particular fun
dada en nna cansa falsa, quedará _ sin 
efecto si el interesado no probase qnc el 
t<-stador tu ni, para hacer la disposición, 
otra canm t:rn atendible como h cx
prernda. · 

:\ ri,. GüG. [,-, c!:ínsu 'a por la que el 
testador prohi1.c im;rngn:n su tr.st.:11ncnto, 
no se extiende :1 las tlcmand:,s de nnli
clad por fnlta ele so!emnida(les, ni á hs 
de interp:-ciación de rn:untad. 

que se apoderen Je sns bienes; pero sí 
ordenar que para apoderar.se los herederos 
de éllos, sea necesaria lit interrnnción ó ci
tación en forma de los albaceas. 

A falta de herederos forzosos podrá el 
testador autorizar{¡ los albaceas para que 
se apoderen de sus bien, s; mas para cje
cutarlo,scrñ siempre nccc.,aria la intcn-en
cióu ó citación en forma .Je lo3 he
rederos. 

ArL. G 7:3. X o habicnJo el tcsta.Jor 
designado cspccialmcui.c !as fncnltaues 
de los albaceas, scr:ín las siguientes: 

l" Disponer y pngar los sufrngios y 
funeral 1lcl te.,tador con arreglo á le, or
denado por é~tc, y en su defecto, sc~ÍI n 
In cc.st-u mb~c del 1112:ar. 

2~ Pag,1r )03 lega'i°los que consistan en 
sumas de dinero, haciéndolo sab2r al he
redero y no contradiciéndolo éste. Art. G67. To:!a ~ispo:.:ici11n tc.~Lam,Ht· 

t:!ria será ineficaz r('Sf.t'Ci.O clnl heredero 3" Vigilitr sobre la cjecnciéin de todo 
ó legal-:irio que 11111crnn antc;; que el lo dulll:li ordenado en el t"st'.!mcnto: \" 
testador ú ante., que rn cumpla la condi- sostener, siendo justo, sn nitidez ~¡, 
ción de que d~pcmlía la inslitución ó ju!cio ó fuera de él. 
lrg.ulo. ,\rt. G74. En el caw •lcl artículo an-

t\rt. G&S. Adcm.ísdc <¡nedarsin objeto terior, si no hubiere en h herencia di
el lcga•!o en los ca.:;os expr;!.:;a1los en la nero b:istaulc para el p:1go de funer:11!!.; 
sección 13 de e.ole títu!o, lo qncd:! tam- y legados, y los herederos r.o lo :ipron
bién cuando ln cos-1 pernee totalmente r.n tasen de lo suyo, prmno\·eráu los albacc,1s 
,ida del testador. ó 1lespué~, si el legaclo la rnnta ele los bienes muebles, y no al
es de co.oa específica. canza;~do éstos, la de los inmuebles, con 

Entióndcsc haber pcreciJo la cos:1 Je- 1 intcr,cnción de los herederos. 
gacia, no ~ólo cuando ha desap ,rccido ó Si algnno de los herederos tnvicm tutor 
queda,io fuera del comer.:io humano, sino ó cur.idor, se hallare ausente, ó fnere 
cuando el testador hizo de é:til una nucrn corpor.ición ú ezbtblecimicnto público, 
especie, de modo que no p,1eda rcdacirsc la rnnta de )03 inmueble. se h:ir:í con 
á su anterior estado. las solcmnidad'ls que prescriben las leyes 

Art. GG!l. Finalmente, quedan incli- para tales casos. 
caces las disposiciones testament1irias por .Art. G7º5. Los albnce.'ls no podr:111, 
incupaciclad ó indignidad_. en los casos so pr~testo d!l pago. ele legados y funera
expresados en la sección 7" de este tí- les, proceder al inrnntario ele los biones 
tulo. del difuuto, contra la yoluntad de los 

herederos. 
SECCJ.Ó .. .s:n 

Art. G7G. Se proceder{~ á la forma
ción de im·entario siempre que el testador 
lo hubiere ordenado, ó los herederos lo 

puede nombrar consiuticrco. 

De los albaceas ó testamentarios 

Art. G·7U. El teshdor 
uno ó más ·albaceas. 

Art. 671. Xo puede ser albaccJ el 
que no puede obligarse. 

La mujer casada puede serlo con la 
licencia de su mariJo. 

Art. 6-t~. L'.ls facultadc3 de los alba
ccc3 serán las que designe el tesbdor con 
arreglo á las leyes. 

Existiendo herederos forzosos no podrá 
el testador autorizar á los albaceas para 

Si alguno de los here:leros no tu,i!!rc 
la libre administración de sus bienes, ó 
fuere alguna corporación 6 e.:;tablcci
mie:ito público, deberán los albaceas po
nerlo inmediat.amente en conocimiento 
del padre, tutor, cnrador ó admisirndor, 
y hallándose éstos fuera del domicilio 
del difunto, darán principio á la forma. 
ción del inventario. 

Si el heredero, libre en la administra-
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ción ,le sus bienes, se hallarn auseute, 
bastará darle noticia. 

Art. 6·77. Deberán también los alba 
ce:i_s hacer in,~niario, siempre que el 
tPsLador les hubiere cnc:;rzado b inrnr
siún ó d_i;;lrilrnciún de toda ó parte de 
la herencia cu algn11.1 fundación ú objetos 
p_i:uk,sos; ó de pública utilidad, pcrmi
Lnlo por las lcyc-s. 

En csic caso, la cnauenaciún de los 
bienes, -siendo necesaria,"' se hará en su
b:tsta pública y judic:al. 

Ar!,. G·i'S. Ea todos los c.1sos de los 
artículos anteriores, se ob,crrnrá en la 
formación del i 1n-c1ü:irio lo d i.:pucsi.o 
en la sección 4\ Lítulo 3° ,le este libro. 

Art. G-i'!l. El albacea debe cumplir su 
cnc:irgo en el término sel\alado por el 
testadc.r, co:1 tal qne ao exceda de nn 
al\o: si el testador 110 lo scíialú. tendrá 
el t~rmino de 1111 afio ú contar ·desde la 
muerte de aquel. 

Art .• GSO. Cu:rndo son do;; ó miis los 
albace:is, y no pueden ó uo quieren it!· 
tH,enir, todos, rnhlr;i lo que haga el 
menor numero, aunque sea uno solo. 

Art. 6S1. Los albnc--as deben dar 
cucn ta de su encargo á los hercdcros. 

Si fueren uuirnrsalcs para la inrnrsión 
ó distribución de todos los bienes en 
los casos permitidos por tlcrecho,' las 
darán al Juez. 

'foda cfüposiciún del tc-sta,lor contraria 
:1 este articulo, será nnla. 

L\ rt: US:?-. .El albacea no puede del.-, ... ar 
sin expres:. aut_orización del tcsta~or: y 
sn encargo C3ptra por 111 muerte, 1mpo
Eibilidad, justa causa ó remoci~n después 
de aceptado, y por 1.:I lapso del término 
~cllalado por el testador ó por la ley. 

Art. 683. El cargo del albacea es 
gratúito y .oluntario: pero una ,·ez acep
tado, pas:i á ser obligatorio, si no sobN· 
,·inicrc excusa admisible al prudente 
arbitrio del J nez. 

Art. 684. Si el testador legó ó señaló 
coniuntamcntc á los albaceas al(!ur.a re
trib0ución, la parte de los que ~no ad· 
mitan el cargo, acrcccrá á los que lo 
admitan. 

Art. GS5. L'ls gastos lu:chos por los 
albaceas para el desempcflo de su carao, 
les serán abonados de In masa de 

0

1a 
hcrcncia. 

'fl'l'ULO 11 

De /11s l,erenúus sin tesiame11to 

DISPOSICIO:-. ES GE:-. EIL\ LES 

Art. GSG. A folt:, de herederos te-,ta
mentarios. la ley clcfierc la herencia en 
los términos que más adelante se c:spre' 
sarán, á los parirutes legítimos dd di
funto, al ,·iu,io ó ,·iuda, y á los pobres. 

Art. GS·7. Lo d ispucsto en el artícu le 
anterior tiene lugar: 

1° Cuando 11110 m::crc sin Lt'Si..1mcnto, 
6 con tC3tamculo nnlo. ó con testamento 
que perdió clespués ·su iucrza, aunque 
al prin~ipio fuere n'ilillo: 

2º Cu:rndo el Ll•stamcnto no contiene 
institución de heredero en todo ó cu 
alguna parte de lo:. bienes: 

3° Cuando falta la coadición puesta 
á la iustitución tic heredero. ó éste 
muere antes que el te:stador, ó repncHri 
b herencia sin t-eacr sust.it.utn, y sin que 
haya lugar al dc:·ccho de acrecer ron 
arreglo á lo dis¡li1esto en la s,•cción lª drl 
título siguiente: 

-1° Cuando el heredero i 11,-titu itlo es 
incapr.z ó indigno de hcre1l:tr. 

Art. liSS. En J.1s herencia:. no se 
atiende al tronco ó línea de qnc proc.?dcn 
los bienes del difunto, ni ,i la di:.tinta 
naturaleza de ésto., 

.-\rt. GS~. Lo di:;pucsto en el título 
anterior, sobre in.capacidad é i111ligoichd 
para recibir por tc;:t,nmcnto, obr'Za rcs
pectirnraentc en las herencias intestadas. 

15.xccptúansc ,le est.a regla, los com
prendidos en los artículos 5GG y 5G7. 

SECCIÓN I 

De las lineas y grados de p:i:-cntc.->co 

Art. 690. L'ls herenci:1s sin testa
mento se rigen por líneas, gr:idos y re-
presentación. · 

El parentesco se mi<le por lineas, y és
tas por grados. 

Art. 691. La línea es recta ú oblicua. 
Se llama recta, la serie de personas que 

descien<len unas ele ot.ras. 
Oblicua, la ele las personas que sin 

descender unas ele otras. vienen de un 
mismo tt-onco. ' 

.A.rt. G:12. La elistnncia ele los parien
tes entre sí, se mide por grados. 

.A.rt. 693. En todas las líneas hay tan
tos grados cuantas son las personas, des

, contada la del tronco. 
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En la recta se sube ·únicamente hasta 
t: itronco; así ef hijo dista del padre 
un e-rado, dos del abuelo. tres del bis-
-~bnclo. , 

En la colat-eral se sobe hasta el tronco 
común ; y después se baja hasta la per
sona con quien se quiera hacer la com
putación. 

El hermano dista dos errados del her
mano: el tío dista tres e-rados del sob~ino: 
los primos carnales ó~ primos hermanos 
distan entre sí cuatro !!rndos y así en 
adelante. ~ ' 

Art. 694. La comput..lción de que tra
ta el artículo anterior rÍ!re en tod,as las 
mat-erias, excepto las que t~n!!all rélMión 
con los impedimentos del matrimonio en
tre los catúlicos. 

Art. 695. En las herencias e.l parien
te más próximo en grado excluye al 
más remot-0, salvo el derecho de repre
sentación. 

Los que se hallen en ei mismo grado 
heredan por iguales partes, sin perjuicio 
de k,.. que se dispone sobre el doble 
VÍDCl!IO. 

.Art. 696. Repudiando el pariente más 
próximo, si es ¡:olo, ó todos los parient-es 
más próximos llamados por la ley, here
darán los del grado si!?Oiente por su pro
pio derecho, y sin que puedan represen
tar al repudiante. 

SECCIÓX 11 

De la representación 
Art. 697. La representación da á un 

pariente virn los derechos que tendría 
otro ya difunto, si viviera, en cuyo lo
gar, gra<lo y derechos se subroga. 

.Art. 69S. La representación tiene 
siempre lugar en la linea recta de des
cendient~s. 

No tiene lugar en la de ascendientes. 
En la colateral, sólo se admite á favor 
de los hijos y descendientes de los her
manos, bien sean de padre y madre, ó 
de no solo lado. 

.Art. 699. Siempre que se herede por 
representación, el representante ó re
presentantes no heredarán más de lo que 
heredaría su representado, si viviera. 

En el caso de ser varios los represen
tantes de una perwna, dividirán entre 
sí con i!?Oaldad, la porción correspon
diente á si1 representado. 

Árt. 700. Quedando hijos y descen
dientes de dos ó más hermanos del di
nnto, heredarán á éste por representa-

c~ón, ya e:-tén solos y en igualdad de 
c1rcunstancms, ya concurran con sos 
tíos. 

Art. "701. El que repudia la herencia 
de uno, puede todavía representarle en 
la herencia de otro. 

Art. 'i02. No puede representarse á 
una persona virn, salvo los casos desig
nados en los artículos 577 y 616. 

SECCIÓX UI 

Del doble vínculo 
Art. 703. Llámase doble vínculo el 

parent-OSco por parte del padre y madre 
juntamente. 

Art. 704. El efect-0 del doble vincu
lo, será dar en la herencia una porción 
doble de la que tiene el pariente de un 
solo lado. 

Este derecho sólo tiene logar en la 
línea colateral, entre ios hermanos y sus 
hijos.· 

SECCIÓN IV 

Del orden de heredar en la línea recta 
descendiente 

Art. 705. La lev llama á la herencia 
en primer lugar, "á la línea recta des
cendiente jnnt-0 con el cónyuge sobre
viviente. 

Art. "706. Los hijos legítimos del di
funto le heredan siempre por su propio 
derl'cho, y en partes iguales. 

El viudo ó viuda se contará en el nú
mero de los hijos, y recibirá una parte 
igual á la de ésto1. 

Art. "707. Los nietos, y demás descen
dientes heredan por derecho de repre
sentación, con arreglo al artículo 699 . 

SECCIÓN V 

Del orden de heredar en la línea recta 
ascendiente 

Art. 703. A falta de hijos y descen
dient-es del difnnt-0, lo heredan sus as
cendientes y el cónyuge sobreviviente, 
con absoluta _exclusión de los colat~ales, 
en esta forma: 

El cónyuge sobreviviente tomará la 
mitad de los bienes, y la otra mitad 
corresponderá al padre y madre del di
funto, que la distribuirán entre sí, en 
partes i!roalCS. 

Si sólo existe el padre ó la madre, la 
mitad le corresponderá á él solo. 

A falta de padre y madre del difun
to, le heredarán en la mitad de los bie-
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nes los demás ascendientes mas prox:1mos 
en grado, y en partes i!!nalcs, aunque 
sean de distinl;as líneas. ~ 

Si no hay cónyuge sobreviviente, la 
herencia pertenecerá toda á los aseen· 
dientes, exclnyenclo siempre el más próxi
mo al más remoto. 

SECCIÓX VI 

De la sucesión del cónyuge 
Art. "709. A falt.a ele descendientes y 

ascendientes, la le,, llama á la herencia 
al cón:ru!?C sobre,•ivient-<.'. con absoluta 
e.-..clusión de los parientes ·colaterales. 

Art. 710. El cónyuuc divorciado, no 
tiene parte alguµa en la herencia abin
t-estato ele su cónyn!!e, si ha dado moti
vo al divorcio por su ~culpa. 

Art. 711. Si el cónyu!?c sobrevi,,ien
te tuviere bi~nes, pero no ~de tanto valor 
como la parte hereditaria, sólo tendrá 
derecho al complemento de ésta. 

Se imputará por consi!!uiente á la 
parte hereditaria, todo lo que el cónvuge 
sobreviviente tuviere derecho {¡ percibir 
por cualquier otro título en la sucesión 
del difunto, inclusa su mitad de !!nnan-
ciales, si no la renunciare. "' 

Art. 712. El cónyu!?e sobrcvi,•iente 
podní á su arbitrio, retener le que posea 
ó se le deba, renunciando la parte he -
rcd.itaria, ó pedir ésta, abandonando sus 
otros bienes y derechos. 

SECCIÓX VII 

De la sucesión en la línea colateral 

A.rt. 713. A falta ele descendient-es. 
ascendientes y cónyuge, la ley llama á 
la herencia á los parientes colaterales. 

Art. 714. Si no existen mas que her
manos de parte. de padre y madre, he
redan en partes iguales. 

Los hijos y descendientes del herma
no promuerto, heredarán con arre!!lo-·á 
lo dispuesto en los artículos 699 y~700. 

Si es:ist-en hermanos de parte de padre 
y madre, con medio hermanos, hereda
rnn según lo dispuesto en los artículos 
703 y "704. 

Art. 715. En el caso de no quedar 
sino medio hermanos, unos por parte del 
padre y otros de la madre, heredarán to
dos en partes iguales, sin ninguna dis
tinción de bienes, según lo dispuesto en 
el artículo 688. 

Art. 716. En cuanto á los hijos de 
los medios hermanos y hermanas, re-

girán también los artículos 698, 699 
yW0. 

A.rt. 717. No habiendo hermanos ni 
hijos ele éllos, la herencia pasará á los 
pobres, en la forma que se dirá. . 

.A.rt. 718. Si la herencia no excediere 
ele cinco mil pesos, la distribución de 
élla se hará por la municipalidad del 
Departamento ó Distrito en que murió 
el difunto, unida al cura del lugar, entre 
los pobres del mismo Departamento ó 
Dislrito. 

Art. 719. Si pasando de cinco mil no 
excediere ele diez mil pesos, la distribu
ción se hará por el Obispo de la Dióce
sis en que murió el difunto, unido á la 
Municipalidad del lugar en que resida 
aquel prelado, entre los pobres de la 
Diócesis. 

Art· no. Si l.1 herencia excediere ele 
diez- mil prsos, cualquiera que sea la su
ma, la clist1;bución se hará por el Arzo
bispo, unido á la Municipalidad ele la 
capital ele la Re.pública, entre los pobre, 
de la Arquidiócesis. 

Art. "721. En todos los casos de los; 
artículos anteriores, la herencia que 
pas:1 á !os pobres puede invertirse en 
la fundación ele los establecimient-0s de 
instrucción pública, de hospitalidad y de 
beneficencia, si así lo creyeren más conve
niente las autoridades y corporaciones 
encargadas de hacer la distribución. 

En estecaso, aquellos establecimient-0s 
esta1-án bajo la inmediata dire.-~ción y 
,

0 i6rilancia de 1as referidas autoridades y 
corporaciones. 

Ali. -722. Cuando la herencia pasa á 
los pobres, las aut-0ridades encargadas 
de hacer su distribución, deben llenar 
las obligaciones, requisit-0s y formalida
des que en este título se imponen á los 
demás herederos. 

Art. -723. El derecho de heredar abin
testato, no pi-isa del cuarto grado. 

TITULOIII 

Disposicio11es com-u11e3 ,í. la.s here11cias por 
lesla111e11lo ó sin él 

SECCIÓX 1 

Del derecho de acrecer 
A.rt· ·72-1. En las herene.ias sin testa

mento, la part.e del que repudia acrece 
siempre á sus coherederos. 

Art. 725. En las herencias sin test, 
mento el derecho: ele acrecer sólo tie, 
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lugar; cuando dos ó más sou llamados 
por el testadór á uua misma herencia, 
ó á uua porción de élla, sin desiguacióu 
especial de partes á cada uuo de los 
llamados. 

Ea tal caso la parte del que no quiere 
ó no puede acept-ar, acrece á la del 
coheredero ó coherederos, con las mismas 
cargas y obligacione.s. 

El coheredero ó ('Oher6cleros uo pne
den aceptar su parte personal, )' reuuu
tiiar la que acrece, ni al contrario. 
_ Art-. 726. La expresión por parlts ig1u1-
les, no se tiene por designación para im -
pedir el derecho de acrecer. 

Art. "727. Lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores, se observará igualmen
te en los legados. 

Art. 723. Cuando según lo dispuesto 
cu los trts artículos anteriores, haya 
lugar al derecho de acrecer entre los 
llamados conjuntamente á un usufructo, 
la porción del que falt.a acrecer-á siem
pre al sobrevi,•ient-e, aunque aquel haya 
aceptado el legado. 

SECCIÓ~ ll 

De la aceptación y ~epucliación ele 
la herencia 

Art. "729. La aceptación y repudia
ción de la herencia, son actos libres y 
voluntarios. 

Art. "730. Los efectos de la acepta
ción y repudiación, se ret-rot-raen_ siem
pre á la muerte de aquel á qnieo se 
hereda. 

Art. "731. La aceptación ó repudia
ción no puede hacerse condicional ni 
parcialmente. 

La repudiación no perjudica á los 
que t.engan derecho á porción legítima 
para reclamarla. 

Art. 732. Nadie puede aceptar ni re
pudiar, sin estar ciert-0 de haber muer
to aquel de cuya herencia se trata, y 
de su derecho de heredero. 

Art. "733. Pueden aceptar ó repudiar 
todos los que tienen la libre admiuis
tración de sus bienes. 

Respect-0 á lo3 que están sujetos á 
la pátria potestad, tutela ó curaduría 
i;e observará lo dispu?sto en el artícu
lo 21S. 

En el caso del artículo 564 pertene
ce la aceptación de la herencia, á las 
mismas personas design!ldas en él pa-

r-a la di.:;t-ribucióu <le l.1s mandas y le-
2"aclos. 
~ En los casos de los artículos 718, 719 
y 720, la aceptación de la herencia se 
hará por las personas y corporacione!' 
designadas en éllo.•, p:ira. la clistribuciór 
ele los bienes. 

Art. 'i'3-l. Si la herencia ha recaído 
en corporaciones y establecimientos ca
paces de adquirir, poclrií ser aceptada 
tan sólo á beneficio de im'C'ntario, por 
la persona ó personas que legalmente 
los representen. 

Para repudiarla, es neccs.u-io autori
zación judicial, con audiencia del l\Iinis
terio público. 

}i.rt-. 735. La mujer casad,\ no pncdc 
aceptar ni repudiar la hcrcucis sino con 
la licencia de su marido: v en. sn de
fecto, con la aprobación '<lel .Juez. 
=En todo caso, no puede acept,'lr sino 
á beneficio de inventario. 

.Art. 736. Cont-ra la aceptación y 1·cpu
diación una vez hechas, no hay dife
rencia entre los hcreclcrcs por razón de 
su edad ó calidad: v nin!!llllO ele éllos 
pccln't i0:1puguarla, por motfro alguno, 
sarh0 0 si intervino dolo ó violencia. 

Art. 737. La herencia puede ser acep 
tacla pura y simplemente, ó á benefi
cio de inventario. 

Art-.§73S. La acept..:'lción pura y sim
ple, puede ser expre&1 ó tácita. 

Bxpresa es la que se hace cu inst.rn
mcnto público ó privado. 

Tácit<1, la que se haec por actos qnc 
suponen necesariamente la cali<lad de 
heredero, y su iuteucióu de aceptar. 

No se comprenden en estos actos, los 
de mera conse.rvación ó administración 
provisional. 

Art. 739. El qne por cualquier títu
lo enagena -su derecho hereditario, ó 
bien lo repudia, lllediaute algún re
cio, se entiende que ha aceptado la he
rencia. 

Art. ·740. Si el heredero, aun sin me
diar precio, repudia en fraude ele los 
acreedores, pueden éstos pedir al Juez 
que les autoFice par-a aceptar la hercn . 
cia á beneficio de im•enta1;0, represen
t-ando al primero. 

En este caso,_ la aceptación sólo a pro· 
vechará á los acreedores para el pago 
de sus crédit-0s, pero no al heredero 
que repudió. 

Art. · "741. Se entiende también ha--
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ber accpt~ulo la herencia, el 1¡11€ sustra
jo ú ocultó maliciosamente alJ::,'1.llla de 
las cosas hereditarias, sin perjuicio de 
qucdat· sujeto ú las penas seüaladas 
para este ca;;o en el Código penal. 

Art .. ·,4~. El que, á instancia de un 
lcrr;üario ó acreedor hcrcdihu·io, haya 
siclo declarado ó condenado dcfinifü;,l· 
mente como heredero de otro, scr-á ha
bido por t.11, ¡,ara los demás legat.irios 
y acreedores hcrediturio•, sin necesidad 
de nuevo juicio. 

Art. -743. Por b accpt.·rnión pura y 
simple ó sin beneficio de inventario, que
da el hcrE'df:ro res11onsablc á todas las 
cargas de la hcrcuma, no sólo con los 
bienes de ést.1, sino t:unbién con los su
yos propio.;;. 

Art. '14!. El dt-t"eeho para accpt..u· ó 
renunciar la ht•r.!ncia. no habiendo terce
ro que inste, se préscribc por el mismo 
tiempo que las olrns acciones reales. 

Instando cu juicio un tcrcet·o inte
resado p,m\ que el heredero acepte ó 
repudie, deberá el J ucz seíialar Íl éste un 
término que no pase de treint.'\ días, 
sin perjuicio de lo qtrn se dispone so
bre el beneficio de inventario. 

A.rt. 74.3. Por la muerte del herede
ro, sin aceptar ó repudiar se trasmite {1 
los suyos el mismo derecho que él te
nia, aunque haya. muerto ignorando que 
le había sido defcricl.t la herenci.1. 

Si son varios los herederos, y hay 
discordin, acept-3rán los que quieran, y 
los que no quieran nó; pero los que 
acepten lo hat·án por la totulidad. 

Si la discordia fuere sobre aceptar á 
beu(!ficio de iuvent.at·io, ó sin él, se 
aceptar:'.t. á bencficicio de invent-'.lrio, y 
aprovechará Íl todos los coheredet·os. 

Art. -746. La repudiación de la :he
rencia debe hacerse cu instrumento pú
blico, autorizado por el Registrador del 
domicilio del rcpudiante 6 d.?l difunto. 

Art. -747. La herencia rcpudi11da, 
cuando no hay sustituto, acrece á los 
otros coherederos; ó pasa á los que lo 
son abinwstado, con arreglo á lo dis
puesto en el número tercero del artícu
lo 6$7. 

At-t. US. El heredero testamentario. 
que repudia hi hcr.:-ncia, pierde. su derechÓ 
6. los legados. 

A.1-t. "749. El que es llamado á una 
misma het·cncia por testamento y abin
testato, y la r.}pqdia por el primer tí-

tulo, se entiende h:1berla, repudiado por 
los dos. 

Repudiándola como heredero abint~
tato, y sin noticia de su título t-esta
ment.'lrio podrá todavía nceptat· por 
éste. 

SECCIÓ~ fil 

Del beneficio de invcnt,ario 
At·t. -750. Hast.a pasados nueve días 

desde la muerte de aquel decnya he.rea
cia se trata, no puede int-entarse ac
ción contra el heredero para que acep
te ó repudie. 

Sin embargo, el Juez, á instancia de 
cualquier interesado, pondr-á en recau
do los bienes de la het·encia. 

Art. -751. Todo heredet·o pnade pe
dir formación de inventario, antes de 
acept..u· ó repudiar la herencia,-aunqne 
el t-esbulor se lo haya prohibido. 

1\rt. 752. El her.~ero mayor de edad, 
que quiera aprovechar este beneficio, 
debe manif Pstarlo dentro de diez días, 
desde que supo ser tal heredero, si vi
vía, en la casa mortum·ia al ocurrir el 
fallecimiento_; y :dentro de treinta, si 
vivía. fuera. 

Art. 753. La manifestación de qua 
trat.a el at·tículo anterior. debe hacerse 
por csct·it.o ante el Jnez del domicio del 
difunto, si el domicilio del hcredP.ro no 
distare más de diez leguas. 

Siendo mayor la distancia, podrá ha
cerse ante el Juez del domicilio del he· 
redero. 

Art. -75-1-. En seguida de la mauifes
tacion el heredero hará citar por edic
t-0s, y en un breve término á los acree
dores ignorados del difunto ó domici
liados fuera dt! la provincia 6 Estado, 
y personalmente, á los acreedores co
nocidos y legatarios domiciliados en éUa, 
para qne si quieren asistan á la formación 
del inventario. 

Los edictos se publicarán /\demás, en el 
periódico oficial de la pro,·i:,cia 6 Estado, 
si lo hubiere. 

Art. 755. El invcnt.ario se ha de prin
cipiar -6. más tardar dentro de trein
ta días, desde que espiró el t-0rmino 
señalado á los acreedores y legat.arios, 
y concluirse dentro de otros sesenta 
días. : 

Art. -756. Cuando pot· estar sitos los 
bieDes á larga distancia ó ser muy cuan
tiosos, parecieren insuficientes los seseo~ 
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ta días, podrá el Juez 1n·olongai· este y simplcmcnt-0 ó con dicho beneficio, se 
tém1ino según su prudent-0 arbiti-io. estará Ú su volunt.ad. 

Art. 757. El inventai·io debe ser au- Art. 764. La manifestación 1n·esci·ita 
torizado p01· el Juez en presencia de en el artículo anterior, se harú ii con
dos testigos. tinuación del mismo expediente de inven-

Art. ·75S. Debe también expresarse 1 tmi?,_ en la_ for1~1a dispuesta en _el articu
en el inventario la tasación de los ' lo t=Jt. Esto mI.Smo se obsei·v_ara, aunque 
bienes que hará poi· pei·itos nombrados, el heredero ~cepte pnr!1" )'. snnpleme~te, 
uno por el heredero y otro por los antes de espira~ el tcrJ?)IDO co?cecl.ido 
acreeclores y legatarios, si concun·iei·en, para l¡1, conclusión tlel mventarw. 
ó por el Juez en caso contnu-io. Ai·t. ·76;;. Los efectos del heneficio de 

Si resultare cliscordia entre los peri- inventario son los siguientes: . . 
tos, el Juez nombrará un tercero para 1° El heredero no queda obligado smo 
dirimirla. hasta donde alcancen los bienes hereclita-

.Art. ·759. No principiándose, ó no i·ios: 
concluvéndose el inventario en los tér- 2° Consei·va íntegras todas las accio
minos ·y con las solemnidades prescritas nes que tenía contra los bienes del di
en los artículos antorioi·es. la herencia funto. 
se tendrá poi· aceptada pÍ.1ra y i:imple- A1·t. 766. En cualquiera de los casos 
ment-e. de los artículos 760 y 764 la aceptación 

.A.rt. 760. El Jncz. á instancia de cnal- se hm.1 sa1?er al administrador, cuando 
quier interesado, proveerá durante la sea nn ex.ti-año: y tanto en este caso, 
información del inventario, y hasta la como en el de serlo el heredei·o, se enten
aceptación de la herencia, á la custo- llera que continúa la herencia en admi
dia y administración de los bienes he- nistración, hasta que resulten pagados 
reclita.rios,, bajo la debida seguridad; los acreedores conocidos y los legatarios. 
pero en igualdad de circunstancias se- Art. 767. El administrador no podrá 
rá preferido el heredero. pagar las mandas, sin haber antes pa-

Art. 761. El administrador n1:cesita gndo á los acreedores heriditarios cono
autorización judicial para todos los ac- ~idos. 
tos, que no sean de simple Y. pma ad- Art. 76S. Cuando haya juicio pen-
ministración.! diente entre los acreedores sobre la pre-

La venta de los bieni:s hei·cditai·ios, ferencia de sus créditos, rnrán pacrados 
autorizada por el J nez, se hará en pú- por el _orden y según el grado que ef Juez 
blica sn basta. y con an eglo á lo pres- señale. 
crito en el Código de procedimient-0, si 
el heredero y la mayoría de acreeclo
res y legatarios no acordaren otra cosa. 

Art. 762. Dnrant-e la formación del 
inventario y el ténnino prescrito en el 
artículo siguiente para deliberar, no pue
den los acreedores y legatarios deman
dar el pago de sus créditos y legados¡ 
los fiadores del difunto no !rozan de 
beneficio. ~ 

Pero bien pueden ejercer la acción 
de dominio, la del despojo causado por 
el difunto, aquellos á quienes com_P.e
tan, y el adminis~dor podrá ejercitar 
cualquiera acción contra los d,mdores 
hereditarios. 

Art. 76-3. El hereclero tiene el tér
mino de nri mes, á cont.-u· desde el día 
en que se concluyó el inventario, pru-a 
manifestar si acepta:6 no la herencia. 

Pasado el mes sin hacer esta manifes
tación, se entenderá aceptada á benefi· 
cio de inventario. 

Si manifiesta que la acepta pura 

No habiendo juicio pendiente entre los 
acreeclores, sei-án pagados los que prime
ro se presenten¡ pero constando que al~i
no de los créditos conocidos es prefereii'te 
no se han't el págo sin pi·evia caución el~ 
acreedor de mejor derecho. 

A.rt. 769. Los acreedores que no se 
pi·esentru·en hasta después de pa!!'8dos 
los legatarios, sólo tienen derecho ºcon
tra éstos cuando no hubiese en la heren
cia bienes bastantes para cubrir sus cré
ditos. 

Art. "770. Cuando para el pa!!O de los 
créditos y legados sea necesaria 

0

la venta 
de bienes hereditarios, muebles ó inmue
bles, se observará lo prescrito en el articu
lo 761. 

En la misma autorización ó acuerdo se 
determinará la aplicación que deba darse 
al precio de lo vendido. 

Art. 7-71. No alcanzando los bienes 
hereditarios para el pago de las deudas y 
legados, el · administrador deberá dar 
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cuenta ele su adnúnistración ú los acree
dores y leg-atarios; quedando también 
responsables de los daí1os y menoscabos 
sobrevenidos en la herencia, por no ha
berla administl'ildo como un buen padre 
de familia. 

Art. 772. Pagados los acreedores y 
legafa1rios, el hcretlcro entran'1 en el libre 
goce y propiedad de la herencia, y se en
tenderá para con él la obligación im
pucst-a al administrador en el art.ículo an
terior. 

A1·t. 773. El inventario hecho po1· el 
heredero del prime1· grado, que despnés 
repudió, aprovecha á los .sustitutos y he
rederos abiutestat-0, rcspect-0 de los cua
les regirá lo dispuesto en el artículo 763 
contándose el término clf'sde que snpieron 
la repudiación. 

SECCIÓX IY 

Del inventario judicial 
Art. "774. Cuando alguna persona 

muere sin dejar albaceas, y se ignora 
quién sea su heredero, ó éste se baila au
sente, el J nez del domicilio del difunto 
procederá á inventariar la het·encia, bien 
sea á instancia ele parte int-eresada ó del 
ministerio fiscal, y hasta de oficio, ~on
forrnánclose á lo dispnest-0 en los arltcu
los 757, 75S, 760 y 761. 

.Art-. "775. Al mismo tiempo nombrará 
el .Juez uu .ulministrador defensor de 
los bienes hereditarios, bajo la competen
te fianza, con las obligaciones que tiene 
el adrninistmdor de que se trata en el ar
t-lculo 761. 

A.rt,. "776. El heredero cny,l residen
cia sea conocida, será emplazado en per
sona; si no fuere conocida, por edictos, sin 
pcrjtlicio de ir adelante en el inventario. 

Art. 777. Cuando quiera que compa
rezca el heredero en per;;ona, ó por apo
derado le!ñtimo, se suspenderán las dili
gencias dJ inventario, si lo pidiere y no 
líubiere pm·tc interesada que lo contra
diga, y cesm-á el administrador judicial 
en su encargo. 

Art. 77S. Si la comparecencia fuere 
después de formado el inventario, apro
vechará éste al heredero que haya cum
plido lo dispuesto en los artículos 752 y 
·753. 

Art. "779. En todas los diligencias ju· 
diciales, será oído el administrador de
fensor hasta b comparecencia del he
redero ausente ó ignorado: el ministerio 
fiscal lo será únicamente cuando medie 

T IV.-83 

i'ntcrés público; y en los demás trámites 
y solemnidades de esta materia; se arre
glará el Juez á lo dispuesto en el Có
digo cfo pro~edimiento ci\il. 

SECCIÓX V 

Del invcnt.,rio y s~p:wac;ón ele bicucs á 
petición ele !os acrceclon's y 

leg.itarios · 

Art. 730. Los ac:·ceclores y legatarios 
del difunto, aunque lo sean á plazo ó bajo 
condición, pueden J>eclir la fo¡·m,,ción dt: 
iuvcntario y separación de los bienes del 
difunto, y del hercclC'ro. 

Art. 7S1. Los acreedores y legatarios 
podrán usar del derecho que se les con -
cede en el artículo anterior, respecto de 
los bienes muebles dentro de tres aüos, 
á contar desde la muerte de su deudor 
ó cacsantc, con tal que los h!enes exis
t'ln en poder dc-1 heredero. 

En cuunto á los inmuebles, conserva
rán este derecho si lo hacen registrar 
en el término que se fij,t en f'l artículo 
l:7i.í0. 

En cuanto al término para concluir 
el inventario v cu todos los demás ca
sos se obser,,árá lo dispuesto en los ar
tículos 755, 756, ·757, ·75S, ·760 y 'i'Gl. 

Art .. ·72S. El berede¡·o se eximirá ele 
la formación de invent.~rio. rrfianzando 
compctcntcment!l el pl!go d¿ los créditos 
y legados. 

Art. -733. Los acreedores y legatarios, 
que libremente hayan pact-ado con el he
redero, ó hecho otro acto, del que apa
rezca haberse entregado á su buena fe, 
no pueden reclr.mar este beneficio. 
- Art-. 784-. Los efectos del inventario 
y separación ele bienes; son los siguien
tes: 

1° Los :u.:reedorcs y legatarios que la 
obtuvieren, excluyen en los biene3 here
dit'lrios · á los acreedores del heredero; 
'lero no cobrarán sino lo que habrían 
~obrado, si todos los acreedores y lega
tarios hubieren pedido la separación. 

2-0 Hecho el pago · de los que obtu
vieren la separación e)! eouformidad al 
número anterior, el remanente de la he
rencia paSl\ al her-,dero; .Y los demás 
acreedores y legatarios corree la suerte 
que t-0dos los acreerlorcs del mismo. 

3º Los acrecdorc-s y legatarios que 
obtuvieren la separación, no pueden re
petiI· contra los bienes propios del he
redero, sino después de pagados todos 
los acreedores de é~te. 
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Art. 785. Los gastos de inventario 
ser:m á cargo de los que lo pidieren. 

Art.. ·,SG. Los acreedores del herede
ro, no puelhn pedir el inventario y se
paración de los bicrn:s de éste. 

TITULO YI 

De la colación !J partición 
SECCJÓ:,.' I 

De la colación 

.Art. 737. Las dispociciones ele esta 
sección se entienden sin perjuicio de 
lo dispuesto anteriormente sobre lcgí 
timas. 

Art. ,SS. Los hrredcros forzosos es 
t.fo obfü.rndos ú traer entre sí á colación 
y partición de la herencia, los bienes que 
recibieron del difunto. cuando vivía. 
ó de oh·os por lll('!'a contemplación aí 
mi.;;mo. 

Art. ,S!J. Los rcg .. !los de boda consis
tentes en joya;:, vc•;tidos y equipo no 
se traen ít colación. 

Art. 790. Cuando los nietos sucedan 
al abuC'lo, en l"t!prcscntación del padre. 
concmTiendo con sus tíos ó primos, apm·: 
t.nrán todo lo que debería aportar el 
padre si viviera, aunque no le hayan 
heredado. 

Art. 791. El ascendiente de cm·,1 hr.
rcncia se trat-a, puede dispensar·· ele la 
coliición, salva siempre la legítima ; pero 
la clispensadebc ser expresa. 

Sin embargo, lo dejado en t.est,amento 
se entiende exento de la colación, si el 
tcst-adór no dispusiere lo contrario, que
dando en todo caso sah'a la legítima. 

Art. 792. El padre no est.í obli!!ado 
á colacionar en !a herencia de su~ as
cendientes lo donado {t su hijo por 
aquellos, ni el esposo ó esposa lo donado 
á- su consorte por el suegro ó suegra. 
ann ·cuando el clo1;1:1dor disponga cxpre.: 
S.'\mente lo contrario. 

Art. 793. Los gastos hechos oor el 
padre cu la curación de su h!jo, a'unque 
sean grandes y extraordinarios, y cua
lesquirra que sea su procedencia, no 
pueden sujeu:rse á colación. 

.Art. 794. Tampoco pueden sujetarse 
á colación los gastos de alimentos, '!du
cación, aprenclizllje, equipo ordinario, ni 
los reg-alos de costumbre. 

Art. 795. Los gastos que el padre 
haga en dar á sus hijos la carrera de 
estudios, ú otra que prepare para ejercer 
una profesión que requiera título, ó 

para el ejercicio ele las artes liberales, 
no cstím sujetos ú colación, salvo en 
cuanto perjudiquen ú la legítima de los 
dcmús coherederos. 

Art. 79Ci. K o han de traerse á cola· 
ción y partición las mismas cosas dona.
das ó dadas en dote, sino el n1lor que 
tenían al tiempo de la donación ó tlot.e, 
aunque no se hubiere hc-cho cutouecs 
su justiprecio. 

El aumento ó tlcterioro posterior, y 
aun su pérdida total, casual ó culpable, 
será á cargo y riesgo del donatario. 

.A.1-t. ·797. E1 donatar10 tomará de me
nos en la masa heredit.'lria. otro tanto 
como lo que ya tiene recibido, ó los cohe
rederos percibirán otro tanto más en 
bienes de la. misma naturaleza, especie y 
calidad, en cuanto sea posible. 

Art. ·798. No pudiendo verificarse la 
indenmización é igualdad con aJTeglo al 
artículo anterior, si los bienes donados 
fueren inmuebles, los coh!'rederos tienen 
derecho á ser i!!ualados en metálico. v no 
hahiéndolo en h herencia. se vcnél~rán 
bicmis de la misma, en 11úbfü:a subas
ta, hasta la cantidad necesaria. 

Cn,rndo los bienes donados focrcu mue
bles los coherederos sólo tendrán derecho 
á ser igualados en los otros muebles de 
la, herc_ncia á su libre elfcción por el jus
to precio. 

.A..rt .. 799. Lo;; fn1t-0s é intereses suje
tos á colación, no se deben á la :masa hc
reditm·ia, sino desde el tlía en que se abrió 
ia sucesión. 

Para regularios, se ntcndc:·á á las reo -
tasé intC'reses de los bienes hercdit.uios 
y de la misma especie que los donados. ' 

Art. S00. Cuando el inmueble' ó in
muebles donados excedieren el haber del 
donatario, y éste los hubiese cnagenaf!o, 
los coherederos sólo podrán repetir con
tra ~l tercer .l?oseedor, P?r el exceso, y 
previa excus1on de los humes del dona
tari(}. 

Art. S01. Aunque los hen,dcros no 
estén _conformca en lo qne alguno ,Je 
éllos aebe traer á colación, se irá ade
lante en la partición, ase.,nrando preria
mentc con fianza, depósit~ ú <'tro equi
valente, el derecho reclamado por aque-· 
llos. 

SECCIÓX II 

De la partición 

Art. S02 Todo coheredero que t-enga 
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Ja -libre adminizt-ración y disposición de 
sos bienes, puede pedir en cualquier 
t.iem po la partición de la herencia. 

Art. 803. Los tutores y curadores 
pueden pedir y admitir la partición pe 0 

<lit1~1 por otro, sejet:índo;:c á la dispuesto 
en el arlícnlo 216. 

Art. 804. El marido no puede pedir 
la partición á nombre de su mnjer, :í 
menos que élla consienta, ni la mujer 
sin la anto,i~ación del marido, y en su 
defecto de la del Juez. 

Si la piden los otros coherederos, de
berán dirigirse contra el marido y Ju mu
jer juntamente. 

Art. 805. Los heredero? b11jo condi
ción, no pueden pedir la partición hasta 
que aquélla exista. 

Pcru podrán pedirla los otros cohere
deros, ase"urum!o compeleniemente el 
derrcho de"' aquéllos, para el caso de exis
tir la condición; y hasta saberse que 
ésta ha faltado ó no pneda ya existir, la 
partie:iún se entenderá profisional. 

Art. 806. Si antes de hacerse la par
tición mnere uno de los coherederos de
jando dos ó más coherederos, bastará que 
uno de éstos la pida, pero todos los que 
inten·engan ,lr,ber:ín obrar juntos bajo 
una wla representación, ó por nu mismo 
apoderado. 

·ArL. S0-7. En cuanto :í li! rJi,isión de 
-la herencia de un ausente, se estará á lo 
dispi1esto en el título 17 del libro lº 

Art. SOS. Cuando el difunto hizo por 
acto entre \"i\·os, ó r,or última \·o
lontad la partición de ~us bienes, se pa
sará por élla, en cuanto no perjudique 
/i la legítima de los herederos forzosos. 

Art. 809. La simple facultad ele hacer 
la partición, puede cometerse en ,ida . ó 
en muerte á ot.r" cualquiera, con tal que 
no sea uno de los coherederos. 

Art. 810. Los tres artículos anteriores 
se observarán aun cuando entre los co
herederos haya alguno de menor _celad ó 
sujeto á curadurfo; pero l'l comisario de
berá siempre inventariar los bienes de la 
herencia con ·citación de los coherc<lcros, 
acrel'clores y legatarios. 

Art. Sli. Cuando el difr.nto :10 hizo 
!a partición, ni. cometió esta f11cultucl :1 
ot-ro si todos los coherederos se encn<'n
trañ' en el c:1s11 del artículo S02 y están 
pre;;en tes, pod r:í u de común r,cu1:.rdo ó 
por nrnyoría absoluta, p:1rtir la herencia 
en el modo y forma en que con,cogar,, 
judicial ó extradujicialmente. 

Art-. 812. La mayoría se regulará por 
el orden prescrito cu el ad-fonio 1061; 
pero los que se creyeren a~ra\'iados po
drín recurrirá los '.rribuuales, sin per
juicio de llevarse :í efcclo lo a!:ordado, 
hasta que jndici:ilmentc se diq>unga otra 
cosa. 

Art.. S13. Si alguno lle los herederos 
estuviere anseatc, se obscrrn, á Jo pres
crit'l en el articulo 7"i'4-, y si el citado no 
compareciere, y los presentes instaren por 
la partición, nc,mbmrá el Juez ,!eíensor 
que sostenga los dereclt(!S del ausente; 
pero la partición concluida sin haberse 
prcrnntado el ausente, no poclr:í llcrnrsc 
á efecto hasb, clespnés ele aprobada por 
el Juez. 

Art. 814. Si todos los- cchcrederoe ó 
alguno de éllos estu\·ierc bajo tutela ó 

.curaduría, el tutor ó curador está obliga
do /i peilir la formación de in\·cntario; y 
hecho éste, se procederá á la partición, 
sin que el Juez deba interrnnir de oficio 
.. n ninguna d~ esbts operaciones, sal.o 
lo dispuesto en el arl-ículo siguiente. 

Art. 815. La aprobación judicial de 
que se habla en el artículo 813, es tam
bién necesaria, en el caSQ del .?rLícu'o an
terior. 

Art.. SLG. Lo;; g:1slos lle parl-ición he
chos por el iuterfa común ele todos los 
coherederos, se ded,wirán do la herencia: 
los hechos por OC33ión, ó en el interés 
particular de u no de éllos, serán :.í cargo 
del mismo. 

.Art. S17. En la particiún de herencia 
se ha de guardar la po-,iblc igunldad, ha
ciend<.' lotes ó adjudicando á cada uuo do 
los coherederos cosas de la misma ,rntu
raleza, especie y calidad. 

Art. s·s. Cuando por ser una cosa 
indi,isiblc, ó po:-que _desmcreccri mucho 
en la di\•isión, no puedll guardarse la 
i!!'.ualdad en los lotes ó arljudicacióu, sc
!!'.Ílll el art:culo precedente, podrá adju
dicarse :.í uno con la calidad de abonar 
/i los otros el exceso en dinero. 

Pero bast:.ri que uno solo ele los cohe
rederos pida sú ,enta en pública subasta, 
y con admisión cle licitadores cxtraiio3, 
para que aú so haga. 

A rt Sl 9. Los coherederos deben abo
narse recíprocamente en la· partición 
las renta3 y frutos qi1e cada uuo ha-ya 
percibido de J.Js bienes hereditarios, bs 
impensa3 útiles y ncce~rias hechas én 
los mismos, y los dailos ocasionado3 por 
malicia ó negligencia. 
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Á.rt.. S-72(). Los títulos ele ?ulquisición ó 
pertenencia, ser:ín cntregadOJ· al coh1:rc· 
dero adjndicatorio de l:1 finca ú fincas :í 
que á'e refiet·an. 

Art S21. C1:allllo en 1111 111i.m111 títu
lo estén comprendida::; finca:; a•ljmlicai¡as 
á di\·ersos coherederos, ó naa soi:i, pero 
di,idida entre dos ó más, el título he
reditario <111ed:liá en poder del 111:1yor, 
int.ercs.1do en la finca ó finc:,s. v se faci
litarán á l<•S otros, COpi:L': fühaciCIILC3 ll 
costa cid c::udal hereditario. 

que aparezca ó racionalmente se prcsnma, 
haber querido !o contrario. 

Art. S:!S. Ccs:i también la obligación 
del artículo S.!6, cuando ele buena fe se 
p:1dó lo contrario, y la e\·icción proceda 
ele caus;i poslc!"ior á aquella, ó por culpa 
,Icl lwrcclcro que la sufre. 

Art. S.:?-9. L:1 obligación rl'cíproca de 
los cohererlcros al s:111eamieut-0, es propor
cion:ula á su rcspcctirn haber heredita
rio; pero si alguno de éllos resultare in
solrnntc, respondcrún de su parle los 

Si el título fuere ori!!'inal ,Icbciá t}.m- demás coherederos en la misma propor
bién aqne: en cuyc, poder ·quede, cxhi- ción, clcduciéndose la parte que corres
birlo á lo• inteiCsaclo3 cuanrlo lo pi- ponda d que ha de ser indemnizado. 
dieren. Art. S30. Los cohcrcdcro3 no respon-

Art. S:?:!. Los acrcci.!orcs hcrc1lilarios cien de la insolrnncia posterior del deu
rcconocidos como talt,;;, pueúen oponerse dor hereditario, y sí sólo de que éste Sd 

á que ~e llern á efecto ia part,ción de la hallaba solrnnt~ al tiempo de la parti
herení!ia hasta que se les pague ó afiance; ción. 
los acreedores de uno ó más de los cohc- . 
rederos, pucclc:1 iutcrrnnir á su costa SECCIOX 1 v 
ea la partición, para c\·itar que se haga De la rescisión de la partición 
en fraude ó perjuicio de sus derechos. 

• s·)º El J d I , lf d · 1 Art. $31. Lo establecido en los ar-
. ~rb. ~~- . u~z e 11 1~ 0 omi- tículos S97, S9S, S99 y 900 tiene también 

c,ho del dif~.nto,. -~, el compe,enlc _para lugar en las particiones de herencia. 
conocer ele la_ p~rt1c1on ele la he,encia, y , • • S

3
'> T _ ••• , h h 

1 de todos sus rncidciltcs. 1 .. \rb. ,.. .ua parb1c1o_u ce a por e 
. . , . ' difunto no puede ser impugnada por 

A~t.. _S24. La .i~·c1on_ para . pcrl~r la cansa de lesión, salrns hs excepcionc,s de 
part1c1on de la licren.:rn, espira a los los artículos SOS y S2-7. 
trci:~ta :•iios coi.t~a el cohc:·?~ero qu,, ha Art. S33. Todas las il1•mi"1s particioues 
pose1do ~I todo o par~c de ~ila en nom· puede:: ser rescindidas por causa de lc-
~-rc propio Y como senor nnl\°ersal Y par sión en m:b de la enarta parte, atendido 
ucular. el rnlor de las co!as cuaudo fueron aJja-

Si tocios los coherederos noseresen e,1 d icacl.,s. 
común la 111:rcncia, ó nlgu1io de éllos en 
nombre \' como cosa de todos, no tiene 
logar la 

0

prescripción. 
Art. 825. Si algún otro que no fuere 

de los rohr-rcdciOs, hubiere comprado el 
derecho hereditario á uno ó más de éllos, 
aote3 de I;, partición, pueden todos y 
cualquiera de los coherederos, subrogarrn 
en su h1gar, reembolsáaclo!c el precio de 
la compra. 

fECCIÓN III 

De los efectos de la partición 

ArL St6. Hecha la particióu, quedan 
obligados los coherederos entre ·sí, á la 
cvicción y s:1ncamient.o de las cosas que 
respectirnmente les fccrcn r,djodicadas, 
í, Je¡; cupieren en suerte. 

Art. ~2·7. La obligación seüalada en 
el articulo anterior, cesa cnandu el mis
mo difunto hizo la partición, á no fer 

Art. 834. 1,a acción rescisoria, por 
cansa di: lesión, no-dudará sino cuatro 
allos de.,de que fué hecha la partición. 

:\ rt. S35. El coheredero demandado, 
pue,le escoger entre indemnizar el dallo, 
ó consentir que se procecla á nuern par
tición. 

La indemnización puede hacerse en 
numerario, ó en las mismas cosas de que 
resulta el daño. 

Art.. SEG. Si se procede á nuern par
tición, ésta no aicanzará á los que no han 
sido pcrjudicaclos, ni percibido má3 de 
lo justo. 

Art. S37. Cesa la acción rescisoria por 
lesión, cn:rndo después de la partición .e 
transigió sobre di fice ltadcs suscitadas. acer
e,, de élla. 

Art.. S3S. La omisión de alguno ó al
gunos objetos en la partición, no da 
derecho para que se rescinda- 1a ya heéha, 
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sino para que se continúe en los objet-03 
omitidos. 

Art. S39. La partición hc.::ha con un 
heredero falso es nula, y se regirá por lo 
dispuesto en la sección 4", título 1 ° y en 
el título 5° del libro 4° 

A rt.. S40. Las deudas reconocidas y 
exigibles, se han de pagar antes de llc
,arsc í, efecto la partición de la heren
cia, según el artículo S22-, sin perjuicio 
de los derechos concediclcs á los acree
dores en la sección 5"' del título ante
rior. 

A:-t. 841. Hecha la parl:ción, los acree· 
dores podrán exigir t·I pago de sus deu
das por entero, de cualquiera de los 
coherederos que no hubieren admitido 
la herencia á beneficio de in,cntario, y 
hasta donde alcance su porción heredil,1-
ria, en el caso de haberla admitido con 
aquel beneficio; pero en uno y otro caso, 
el demandado tc11clrá cle.rccho á hacer 
citar y emplazar á lor, otros, á no ser 
que por disposición del testador, ó á 
consecuencia de la partición, hubiere 
quedado él solo obligado al pago de la 
deuda. 

que concede el artículo. S12, siempre 
que se intente antes de sacarse los lotes 
ú h:iccrsc la adjudicación. _ 

Art. S4G. Los Lítn!os cjccutirns con
tra el difunto, lQ son también contra 
sus herederos, pero no podrá hacerse m:o 
do éllos sino pas:iclos nueve riías ilc la 
dcfunció11. 

Art.. SH. Lo clispnesto sobre la res
ponsabilidad ele los coherederos para c,n 
los acreedores, se cut-icnclc también para 
con los legatarios, y no rnría cu ambos 
casos, porqrae uno sea heredero de los 
bienes mncbles. otro de los inmuebles ó 
de cierta parté de éllos, ni porque haya 
herederos testamentarios y legítimos á 
la vez. 

Art. 8-18. El coheredero acreedor del 
difunto, puede reclamar «ie los otros el 
pago de su crédito, deducida .m parle 
proporcional como tai heredero, y sin 
perjuicio ele lo establecido en la sección 
3", título 3º de este libro. 

TITULO V 
De las clo11aciones e11tre vivos 

SECCIÓX I 
Art. S42-. El coheredero que hubiere 

pagado m:is de lo que corresponcia á la Ve la naturaleza de las donaciones entre 
participación que haya tenido en la he- rirns, y de sus diferentes especies 
rencia, podrá reclamar de los otros la Art. 449. Donación entre ri\·os l'.S un 
parte proporcional que les corresponda. acto de espontanea liberalidad, por el 

Esto mismo se obserrnrá, cuando por cual se transfiere desde luego irrerncablc
ser la deuda hipotecaria ó consistir en mente al donatario, la propiedad de las 
cuerpo determinudo, la hubiere pagado cosas donadas. 
íntegramente el coheredero poseedor de ¡. rt.. S50. Las clouaciones entre riros 
la hipoteca ó cuerpo, pero no tendrá de- se regirán por las disposiciones generales 
recho sino á lo dispuesto en el párrafo de los contratos y obligaciones, en todo 
anterior, aunque el acreedor le haya ce- Jo que no se halle especialmente deter
dido sus accion<?s y subrogáclole en ·w minado eu este título. 
logar. A rt. S51. Las donaciones hechas para 

Art. S-!3. En el caso del artículo an- después de la muerte del donador, que 
terior, la responsabiEclad se extenderá consistieren en una corn específica, no 
hasta los bienes propios de los colíerede- fungible, pueden hacerse entre ,ivos, y 
ros, cuando la hertincia no fné recibida se regirán por las disposiciones ele este 
á beneficio de inrnntario. título; pero si tuvieren por objeto el 

Art. S44. Estando alguna ele las fin- todo ó una parte alícuotl\ <le los hienes del 
caa de la .herencia gravada con algnna donador, ó una cantidad clecoEBS fungibles, 
rentn ó carga _perpetua, purament-e real, no podrán otorgarse sino en testamento, 
no se procederá á ~u ex•inción, aunque y se gobernarán por las reglas de las 
sea r~dimible, sino cuando la mayor par- últimas rnluntades. 
te do los coherederos lo acordare. .Art. S52. Las donaciones á títnlo o:ic-

No acordándolo así, se rebajará su ,a· roso se regrráu en todo como los con
lor ó c:ipital del de la finca, y ésta pa- tra~Qs de igual _clase_, . J las remnncra
sar:i con la carga :il que Je éoque en lote ó tonas ¡i~r las cl1spos1c1ones tic) presente 
por adjudicación. tí tul o!, siempre que en la cansa de !cmu-

Art. S45. Contra el acuerdo de la ma-1 ncrac1on concurran tocias las cauhclades 
yoría de los coherederos, habrá el recurso requeridas en el artículo 90-l y signicntes 
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de los W.ulo., 1° al 6° inclusirc de este 
libro, cuyas disposiciones se· aplicarán 
en este caso. 

Art. 853. 'fodas las personas ó cor
poraciones ·capaces de recibir por tesl:,
mrnto, !o son en iguales términos y con 
las mismas limitaciones, para recibir por 
donación. 

Art .. 854:. La dona.ción queda irre
.ocablc desde que el donatario l:i acepta, 
y se pone la aceptación cu conocimicnt? 
cicl donador. 

SECCIÓN" II 

De la forma de las donaciones 

Art.. 855. l1ara ser dlid11s las dona
ciones han de estar hechas en escritura 
pública, expresando en élla· con indi\"i
dualidad los bienes donados. el rnlor de 
todos y cada uuo de los mÚcble3, y las 
cargas y deudas que se imponen al do
natario. 

Art.. 856. La aceptación debe hacer¡¡e 
en la misma c¡¡critura de donación, ó 
en otra separada ; pero no surtirá efecto 
si no se hiciere en fida del donador. 

En el segundo caso, se hará saber ia 
aceptoción en forma auténtica al dona
dor, y se anotará esta diligencia_ en las 
escrituras de que tratan este articulo y 
el anterior. 

Art. 857. El donatario debe, so pena 
de nulidad, aceptar por sí mismo la do
nación, ó por medio de apoderado .mfi
cicutcmente autorizado para ello. 

Art. 858. Las personas que tienen fa
cultad para acepta,· las hcrenciru y man
das hechas á los que están _sujetos :í la 
pátria potesta::I, tutela ó curaduría, á 
los pobre~ y :í cualquiera corporación, 
podrán t-ambién aceptar en su nombre 
respectirnmcnte, las donaciones que se 
les hicieren. 

Art. 859. La mujer casilda 110 puede 
aceptar las donaeioncs sino en la forma 
pr~venida en el artículo "135. 

Art.. 860. A.quellos á quienes rcspec
tirnment-e pertenece aceptar en represen
tación de las personas ó corporacic.nes 
impedidas d? hacerlo por sí, están igual
mente obligados en su caso, á procu
ru la notificació~ y anotación de que 
habla el artículo S56, y re¡¡ponderán de 
los dafios y perjuicios que se originaren 
á los interl!sados. 

Las personas impedidas de aceptar, 
podrán hacer por sí mismas las diligen-

cias de que trnta este artículo, si los 
obligados fueren negligentes. 

Art. 8G 1. L,1s do1wcioncs tic bienes 
muebles, cuj·o nilor no exceda de tres
cientos pesos, no est:ín sujetas :í las for· 
ma!i_d~dt's prescritas_ c!I c¡¡te título, y 
surt1ran rn efecto siempre ,1uc conste 
de cualquier modo, P"ro con ccrtcz::, c·l 
hecho mismo de la donación, el de 1,, 
aceptación ó tradición, y la capacitbd 
del <lon:?dor y donatario. 

SECCIÓS II l ; 

De la medida y c-focto <le la do11:1ción 

Art. 86.:?-. La d·mación puctlc com
prender todos los bienes presentes del 
dona.lor ó parte de éllos, con tal que éste 
se re.5er'°c. en plena propiedad ó en usu
fructo, lo necesario para vivir cu un esta
do correspondiente á sus circunsiancias. 

La donación no puede comprender los 
bicn'!s fa tu ros. 

Ari. S63. Ninguno puede dar ni re
cibir por vía de donación, más que lo que 
puede dar ó recibir por tcstumeuto. 

L:;s donaciones scr:in inoficiosas nn to
do lo que excedieren de esta medida. 

Art. SG4. Cuando la donación fuere 
hecha á rnrias personas coujuut.amcntc 
no goza ñingona de éllns el derecho d~ 
acrecer, á no haberlo dclcrmin:ido así el 
donador. 

A1t. SG5. El clonador no qu'!da obli
!!adc, al saneamiento de las cosas dona
das, si no lo hubiere estipulado; pero 
el donatario se so broga en todos los dc
rcclios y nccioues, que en caso de c,·ic
ción pertenecerían al donador. 

Art-. 86G. Podrá rescn·,Hsc el donador 
la facultad de disponer de alguno de 
los bienes donados, ó ele algnna cauiidad 
sobre éllos; pero si muriere Ein h'llbcr 
dispuesto, pertenecerán al donatario los 
bien~ y cantidades rcsn,·adas. 

.art. 86·7. 'l'ambiéu rn podrá donar la 
propiedad á u na persona y el D!:ufrucro 
á otra ú ot-ras, con la limiiación pres
crit-a en el artículo 3!!8. 

Art. 86S. Podrá establecerse nilida
mcntc la reversión en favor de sólo el 
donador para cnalqoicr caso y circuns
tancias : pero no en Íil\"Or de otras per
sonas, sino en los !Jlismos casos y con 
jo-1tal_es,. l i 111 i taciones, que las que deter
n~ina este Código para la sustitución 
test~-imcntaria. 
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SE<:CIÓX IV 

De la rcrncación _\' xrclncció11 ,fe las llo· 
nacione3 

A rt,. S6!l. L'l ,lon::ción será re meada· 
:í inst:111cia del dnna:for. cuando se hara 
1lcja,!o de c11111p!ir algnÍ1a de las condi
ciones con qoc la hizo. 

En este caso, !os bienc;, tlona,los se 
cle\·Olfcrán ::il clonaclor, quedando 1aalas 
las <'nagcnaciorws que hnbiC're hecho, 
ó hipotecas qne sobre é:llos hubiere cons
tituido el donatario : lrnciéndorn la rcs
t,itnción de los bie1Íes con los frutos é 
intereses, según lo dcr.ermin-:tlo <'n el 
a rt.ícu lo !l5 i. 

Art. S·7C. 'J.'amhién puede ser rernc:1-
da la don::c·ión á i n::t:n1ci:1 1lel donador, 
por c:rns:111..: ingmiit.u,I en los casos si
guie11te3: 

1 ° Si el 1fon1tario come t:ere nl!!Íln ele
lito contra la pcrs1ma, honrn ó bieÍ1es del 
do11:11Jor : 

2º Si el donatario imputare al dona-
1lor :,lguno ele !o., clclito3 que dan lagar 
ú proccdimie1,to de oficio. :rnnquc lo 
pruebe, ú meno:- r¡nc el cielito se hubir.ru 
cometido contra el mismo clonaiario. su 
mujer ó hijos, com.iih1idos bajo su ·au
toridad. 

.Art. S-H. El donatario hace rnrns 
Jo;; frnios percibidos hasta l:1 demanda: 

Art. S;-'2. Sin (.'mbargo de qne se 
clcclare rc\"Ccatl .. la c!onaciéin por causa 
de ingratitn;J quedarán subsistentes las 
<'nagcnacione3 é hipotcc,1s anterior<'s al 
r<'gist.ro de la dem:m,la é!e re,·ocación, en 
la oficina correspondiente. 

Las posteriores sNán anuladils. 
.\rt. E73. L:1 ::ceión concedida al do

m,clor r-n el artícnlíl S70 se prescribirá 
tJcntro c!c nn · aiin, conia•lo desde que 
pudo <'jcrcit:u!as. 

Art. 8·74. No se !.rasmitirú esta acción 
fi los herederos del- donador, si éste 
jrn,liendo no la hubiere dcjaclo intent~1:Ja. 
· Tampoco podrá c'ercitarse contra el 
heredero del clonat:irio, á no ser que á 
l:1 wuertc de éste, se hallare intentada 
conira él. 

Art. S·75. Cuando fuere rc\•ncadn la 
donación por can;,a de ingratitud, 11) 
donador tendrí~ derecho para exigir del 
doc:!tario el rnlor de los bienes cnage
naclo3 ó hipotecados, que no pueda re
claa1:1r ,le los terceros poseedores. 

Se atenderá al l-iempo de la demanda, 
para rc~uiar el valor qc cli~hos bienes. 

Art. S7G. L:is donaciones que con 
arr<'glo á lo dispuesto en el artículo S63 
tcn!!an el 'carácter de inoficiosas, com
put7ido el ·rnlor líquido de los bienes del 
donante al ticmpc tic su muerte, deberán 
ser reducidas en cuanto- tengan ele ex
cesi \·r,s; pero esta reducción no oJ?st-ará 
par:1 que tengan efecto durante la vida 
del donador, y h:1ga SUJOS los frutos el 
don:itario. 

Para la rcdllcción de las don:1cio-
11es, se estará á lo .dispuesto en los ar
tículos G05 y GOG, y en el tíiulo 4° de 
<'stc libro. 

Art.. S·n. Si l:1s donaciones no cn
pir-ren tocl:1s en ia p:iric el isponible, se 
suprimir:ín· ó rcducirún las más recientes, 
por el orilcu posterior de la fecha de 
su otorg:imiento, en lo qnc resultare 
exccrn. 

LIBRO CUARTO 
UE L,\S OllLIGACIOXES ES GE:S-EltAL 

Y OE LOS ~C~TRATOS 

TlTULOI 

SECCIÓS I 

Disposiciones generales 

A.rt. S78. Contrato ó ·convención es 
un acto por el cuai una parle se obliga 
para con otra á dar, hacu ó no hacer 
alguna cosa. 

Cada parte puccltl const-ituirla una ó 
muchas personas. 

Art. S·7!l. Todos los pactos obligan 
al c11mp!imirnto de lo p:1ct:1do. 

Art-. SSO. Tocias las obligaciones de
ben cumplirse en el tiempo y modo es
tablecidos en éllas. 

Art. S81. El deudor no puede obligar 
al acreedor á que le conceda espem ó 
plazo para el pago de su deuda ó el 
cumplimiento de rn ob!ig:•.-iún. 

Art. S82-. El contrato ,•.-; unilateral, 
cuando una sola ele las parles se obliga; 
y bilateral cuando se oblig.111 recípro
camente. 

Art-. SS3. Contrato gratúito es aquel 
por el qne una do las partes otorga á la 
otra un beMficio por pura liberalidad; 
y oneroso aquel por el que las parLC's_ 
contratantes edqnicrcn derechos y con
traen obligaciones recíprpca~»cnt~, 
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Art S84. Los contratos sólo producen 
efecto respecto de Ja3 partes entre quie
nes se otorgan. 

Sin embargo, si en E:1 contrato sa hu
biere esi:ipnlado alguna ventaja en farnr 
de un tercero, éste podrá exigir el cum
plimient-o de la obligación, si la hubiere 
aceptado y hécholo saber al obligad,> 
antes de ser revocado. 

sujetos á las reglas generales contenidas 
en los seis primeros títulos de cst-c li
bro, sin perjuicio de las que se pre3-
criben en los respectirns títuJ03 i:obre cada 
uno de éllos. 

SECCIÓ:S- H 

IJe los requisivis esenciales para la 
validez de los contrato;; 

Art-. S85. Los contratos se pcrfeccio- Di.posición general 
nao por el mero consentimiento; y desde Art. 892: Para la validez de los con-
entónccs obligan no solamente al cnmpli- tratos son indispens.wles lo.s requisitos 
miento de lo expresamente pacta,lo, sino siguientes : 
también á todas las consecnencias, qne lº Capacidad de 1-Js contrayentes: 
según su naturaleza, son conformes á la 2• So consentimiento : 
buena fe, al º"° 6 á la ley. 3º Objeto cierto que sirrn de mate-

Art. SSG. La validez y el cumplí- ria á la· obli!?ación. 
miento de. los contratos, no pueden de- 4º Cansa lícita de la obligación. 
jarse al r.rbitrio de uno de !oscontr,mtes. SECClÓX 111 Art. SS-7. Ninguno puede contratar 
á nombre de otro, sin estar autorizarlo De fo capacidad ele los contrayentes 
por él, 6 sin qne tenga por la ley sn re- Art. S93. Pueden contratar todas las 
presentación. personas que no estuvieren declaradas in-

El contrato celebrado á nombre de capaces por la ley. 
otro, por quien !1.º tenga sn au_torización Art. 894. s~n incapaces para contratar: 
ó se. representac~?º legal, sera º?lo; á. lº Los menores no emancipados. 
no ser qne lo ra~16qne In persona a cuyo 

1 
:Jº Las mujeres casadas en los casos 

nom~re se otorgue. · rxpresados por In Jcy 
Art. SSS. La entreg11 de la cosa no . 3• Los que no pueden administrar sus 

es necesaria pa:a la traslación de la bienes conforme al arl-ículo 2:i9. 
pr~~iedad; lo cual se entiende sin ~er- , La incapacidad, cleclarada por este ar
JUICIO d~l terc~~o para_ e~ caso prens~o tícnlo, está sujeta á las modi6caciones 
en el ª!t1cnlo h:il Y sigmentes del l-1- . que la ley determina; y se entiendr sin 
t-ulo 2;-i de est-e libro. perjuicio de };is incnpacidadrs es¡>eciali•s 

La propiedad pasa al acreedor, y h qne la misma deelarn. 
cosa está á so riesgo, desde qne el deudor . 
queda obligado á su entrega, salvo lo dis- , 
puesto en el párrafo 2º del artículo 909. ! 

SECCIÓN I\' 

Del consentimiento El que tiene á su cargo el riesgo de la ! 
cosa debe sufrir su pérdida ó deterioro; . Art. 89.5. No es v:\lido el co: senti
pero se aprovechará también de su an- miento prestado á \'irtud de instrnmen
mento 6 mejora. tos falsos ó por _ernr, ni el arrancado 

Art. S89. Coa!ldo por diveraos con- por violencia, intimidación ó dolo. 
tratos se haya uno obligado á ent-regnr Art. S9G. Para que el l'rror invalide 
la misma cosa á diferentc.3 per.rnnas, la el consentimiento ha de ser de hecho, y 
propiedad se transfiere á 1~ persona que debe recaer S4?bre 13 sustancia de la cosa 
primero haya tomado posesión de la co;,a que fuere obJeto del contrato, y no sobre 
con bneo·a fe, si fuere mueble : siendo la persona con quien se contrata; á no 
inmueble, se estará á lo dispuesto en el ser que la c!>nsideraoión de ésL.'l hn~iere 
artículo 17-11, salvo en ambos casos al sido la causa principal del contrato. 
adquirente de buena fe, r.l derecho que El error de derecho no anula el con-
corre3ponda, según lo dispuesto en la trato. 
sección 3ª, título ·2° de este libro. El error material de aritmética sólo da 

Art. 890. No se admitirá jnram~nto logar á su reparación, 
en }03 contratos : si se hiciere se tendrá Art. S9-7. Hay violencia, cuando para 
por no pncst-o. ,arrancar el consentimiento seemplea nna 

Art. SUI. Todos los contratos están fuerza física irresistible. 
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Hay intimidación, cuando se inspira á 
11110 ele lo3 contra\•cntcs el temor racional 
v funú:11l0 de suf;:¡r 1111 mal ini:;incntc ,. 
grave rn su per.,ona ó bienes. í, ,fo 
sus ,:únvu"CS ,if.,r:rn,Jicntes ó asc'!mlien-
tee. - _, 

Para calificar la intimitl;:ción debe 
atenderse ú la edad, ni sexo, y ii la con-
1lición de la perso1rn. 

El mC\ro temor reverencial no annla el 
contrato. 

Art.. sm,. La violl'ncia ó i:itimidnción 
anulan la oblig,,cit'.111 aunque se h:iyan em
ple:ulc, por 1111 tercero qne no intervenga 
en l'I contrato. 

Art. S90. Hai ,lo!o, cuando con pa
labras ó maQuinaciones imidio::::is de 
parte tic 11110 de los contrayentes, es in
ducid(, el otro á celebrar un contrato qnc 
en otro caso no hnbicra otorgado 

El ,lolo no se presume y debe pro
barse. 

Art. 900. El dolo incidente en los 
contr,itos no produce la nulidad de 
éstos. 

SECCIÓ.S \' 

De la natnral .. 1.a y objeto de )03 contratos 

.\ rt. 901. Pueden ser objeto de los 
contrato3 toda¡¡ las cosas qne no están 
fuera ,!el comercio de los hombres, aun
que gean fntnras. 

Se cxl"eptírn la he:--encia futura, res
pecto ele la cnill será nulo cnalqu ier 
pacto, :11111q1?C se i:clebrc con el consen· 
timicnto du l:1 pm·.;ona de cuya sucesión 
se trate. 

Pn~den ser i!!nalmcnte objeto de los 
contrato:!, todos~los sr.rvieios que ne sean 
contrarios á lns leyes ó las bl.enas cos- · 
tnmbrcs. 

Art. 90:?. No pueden ser objeto de 
los contrates las cos.,s ó .servicios im
posibles. 

Art. 903. El objeto de tocio contrnto 
debe ser una cos;, ,leterm!nada en cuanto 
á sn l'Spcci~, :rnnqne no lo sea en la 
canticl:ul, con tal qne é"l:t pue,l:1 rleter-
minar.se. 

parte: en los remuneratorios, el servicio 
ó benr.ficio qne se remunera; y en los de 
pura Lc:1c6ccnci:i, l:1 111l'r:1 liberalidad 
<lrl bicr1hechor. 

Art. 905. fu oblig'áción fundada en 
una causa fols.1 ó ilícita, r.o produce efecto 
legal. 

La cansa e.s ilícita, cuando e:, contraria 
á las leye; ó las buenas costumbres. 

Ari-. !JOG. El contrato será v:\lido 
1111nqne la causa en él expresada sea 
falsa, con tal qne se funde en otra rnr
dadera. 

Art. !107. Annqne la cansa no se l'X
pri!Se en el contrato, se prrsn me qne 
existe, y qne es Fcit.a mientras el deudor 
no pracbe lo contrario. 

'.rITULO H 
Dtl efecto tle las obligaciones que 

prov·c11,a tle los co_ntratos 
SECCIÓS I 

De b obligación dl' dar 

Art 90~. El obligado ii dar algV:n_a 
cosa, lo está á conservarla, con la d1h
c-enci:1 propia ele II n buen padre de fa_
mi lia \" á entrecrar)a b:1jo la rm1poncab1-
lidad' c~taolecid~- en la sección 3s ele este 
título. 

Art-. 909. Desde que e! contrato i;e 
perfecciona por el com:entimiento de l&a 
partes, el riesgo de la cosa corre á cargo 
del acreedor. 

Cnaudo el obligado se haya c'.mstit.uíd_o 
en mora, ó se haya comprom~t11lo suces•;
,a,uent'! á entreg~1r !rna m1sma_cosa a 
dos ó más per,;onas d1rnrsas, aera de su 
cuenta el peligro de la cos:l, basta que se 
,·erifiqae la entrega. 

.Art. ~HO. El deudor se constituye ~n 
mora, por· el sól? hecho del venci
miento cle_l pJazo fiJado en el contrato. , 

Art. 911. En las obligaciones re?t
procas. nin~nno de los contratante~ 111-

cnrre én mora, si el otro no cumple o n_o 
se allana á cumplir debidamente b oblt-
gacióu qnc se impuso. _ 

ArL. !.11:!-. Ouaticlo hay mora por parte 
de los ,los rontratant~;;, perjmli,::1 la po• 

SECCIÓ.S \'L terior. 

De la cansa' ele los contratos :;Ecc1ó:s 11 

Art. _!JO-L En los contratos oner.,so!, De h, obli~a:.:ión tlc j1rc.star algún ser\"icio 
se enttcmle por causa para ciula parte . . . _. l 
CO!ltratantc, la prestación ó promesa de Art. 913. s, el º?ligado a prc:,tr 8 ~ 
una cosa ó servicio hecho por la otra I gún servicio que com1sta en hacerª gun 

T. IY--84 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 666 

cosa, no lo hiciere, se mandará ejecutar 
á sn cost-a. 

Est-0 mismo se observará, si lo hiciere 
contra,iuiendo en el modo á lo pacts~?; 
y podrá además decrrt:irse la de::trncc1on 
de io mal her.ho. 

Art. 914. Lo 1li:;¡1:?ilSto en el artículo 
a-:iterior acen:a ele la destrucción de lo 
mal becÍ10 se obse~,·:1rá t.ambiér., cnando 
el ol>ligad~ á prestar algún ser\'icio que 
cor,sista en no hac.:r alguna cosa, conlr:1· 
,iniese á sn ohlig~.ción. 

SECCIÓX 111 

Del resarcimiento 1lc 1laftas ó perjuicios 
· y n bono de i nteri·sl'S 

Art ~15. Q11e1lr.n sujetos :í la i111lem· 
nización de perjuicios y abono de intere;;¡,s 
los contrayentc-s: 

]º eor dolo. 
2-º Por ncgligrnci:1. 
3• Por contra ,encibn ·• lo p;icl.:11l11, 

anoqnn sea <'11 el_ modo <le rjer.nl.:u_J.,._ _ 
4º Por mormwlacl ,•n 1·1 c11111ph1111,·nto 

de la obligación. 
Art. 91G. La re~pon~itbili,l:11I proce

dente del dolo, tiene lngnr cn t111los los 
contratos. 

Es nulo cnalquia p:1cto ro qne se re
nn,.cie para lo futuro el derrcho ,le re· 
clamarla. 

Art. 91-7. La responsabifül.ul proce
dente de negligencia, tiene lugar en lodos 
los contratos, cuando no se ha pnesto la 
diligencia que se hubiere p:1ct:11lo. y en 
su defecto, la que ~ propia dn nn bnen 
padre de familia. 

Art-. 91S. Bn ningún contrato tiene 
Jugar la responsabili<l:11I por caso fortúito, 
si no se hubiere pactarlo expresament<', 
ul,o lo dispuesto en el párrafo 2-º del 
artículo 909 y en el I.0GS. 

Art, 919. S..i repn!an dallos y perjui
cios el rnlo_r de la pérdid:i qne haya expe
!imentndo, y el de la utilitlad que baya 
dejado de percibir el acreedor, salv,13 las 
disposiciones contenidns en los artícnlo., 
¡¡igniente.s de esta sección. 

Art. 920. En el re~arcimiento clti los 
daiíos ó perjuicios, sólo se compÍ-enderáa 
los que fueren ccnsecnen_cia inmediata y 
necesaria de Ir. falta de cumplimiento riel 
codr .. to. 

En caso-de dolo. se extenderá la iñdem
nización á los que· hubieren sido conoci
damente_ ggeieuauou~r él. 

Art. 921. Cuando la obligación fu_ere 
de págar una c~ntidad de dinero y se 
hubieren pactado intereses, el deudor qun 
se constituya· en mora, deberá ab~:u~ar por 
vía de indemnización de perjntCIOS 1111 
interés mayor qne el pact.ado. 

No habiéndose pacta(lo ir.terese~,rl~berá 
abonar un interé-, mayor que el corriente 
en el mercado. 

Art.. 9.22. Cuan,lo en el contriit-1 se 
hubiere estipulado, que si ~1110 de lo.; con: 
trayent<>s dejare de <;un_1pltr lo p~~tado, o 
fuere moroso, pagara c,erla cant11l:1d po~ 
razón de danos é intereses, se obscr,<Jra 
lo dispn<'sto en el artículo !19:!-. 

SECCIÓX I\' 

De la interpret.lc_ion •le los conlrJtos 

Art.. 92/l. Para la interpretación ele 
los contratos se ol>srn·ar:ín las r<'gla~ si
!!niente::;: 
~ p Se conrnltará la común intención 
de los contrarnnte;:, mas bien que el sen
tido eslricta1~1ente literal •le l:i., pal,1b as, 
atendiendo {\ los h,•chos 1le los mismos,, 
parlicnlarmenl<, á !os posL('riorcs: 

2· la cl:'íusnl:1 'l"e :irlmita ,·arios sen· 
tidos deberá e1.tn11dnt"fe (-11 <'I m:ís n1le
cur.d0- para que snrla efecto: 

3" Cuando las p:1labra! pue1l:111 tener 
diferentes acepciones, se admitirli la 'IU~ 
sea más conforme á la n:rt.nrnleza y objeto 
del r:-ontrato: 

·4" Las· cláusulas dc•l contrnto deben 
interpretarse las unas por las otr-,i;:. dando 
Íl cada nna en parlicular el srnlill,, qno 
resulte del conjunto de totlns élla;;: 

5" Cuando por las r<'glas antériores 
no pueda fijars~ la in_leq1ret.1ción ,lcl 
con trato, se aten1lnr:1 ii la cv.,:tn m \Jre del 
país. 

Art. !12--1. Las cláusulas de uso común 
deben su pi irse en los c1111tratos, ao n 
cuando no se hallen expreradas en éllos. 

Art. 925. En caso de duda la iat-er
pretsción de cualquiera cláusula Ee hará 
contra la parte que, por rn falta de ex
plicación hubiere ocasionado la oscuridad. 

Cuando esta regla no tu riere aplic11ción 
se ioterpretiuá del modo que produzca 
meno-, grav'.lmen, para el que por la cláu
sula resulte oblig&do. 

Art. 9:26. ?ór m:1s generales que fue
ren los tér!]linos del contrato, no com
prenderá éste cosas di\·ersas de aqueilas, 
sobre que aparezca que las partes se pro
pusieron contratar. 
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Art. !127. Cuauiio el objeto del con
trato es un compue.,to de di,ersas parte-,, 
Is deno111 inación dacia ni todo compre:ndc 
todas las p:ute.,; que lo forman. 

Art. 92S. La expresión de un caso se 
estima hecha por vía de ejemplo, á no 
ser que aparezca clnrament-e haberse he
cho con el objeto de limitar la extensión 
d~ In obligación. 

TI'.rULO·III 

Da las divc-,·sas espacies de oblig11ciones 

SECCIÓS I 

Art. !l;Vi'. L-, obligación real cs la qne 
afecta á la cosa, y obra contra cu,•.lquier 
poseedor de élla. 

Art. !J;JS. Todo., los derechos adquiri
dos en virtud lle un:i obligación, ~ca real 
ó personal, son i--rasmisibles con sujeción 
á las leyes, si, no se hubiere pacbdo lo 
contrario. 

SECCIÓS III 

De las obligaciones - puras 
y condicionales 

Art. !139. L'.I obligación es ··pura, 
.cuando su cumplimiento no d!!pcade de 
condi~ión alguna. 

Art. !l-!O. La obligación es condicio
ArL 929. Las obligaciones son ci\·iles nal, cuando depende de un acouteci-

ó meramente nat:Jrales. miento futuro ó -incierto, bien sea sus-

De las obligaciones civiles y mera
mente naLnralC3 

Art. 930. Üi\•iles sou aquellas que pendiéndola hasta que éste c!ista, bien 
dan derecho para exigir l'n juicio su cum- resolviéndola, según que el acoutccimicn-
plimiento. to previsto llegue ó no á existir. 

Art. !131. Meramente natnralcs son También puede constituirse obligación 
aquellas que proceden de la sola equidad, condicional, h:aciéndola. depender lle un 
sin producir acción para exigir en juicio hecho pas:1do, pero desconocido de las 
su cumplimiento. partes. 

Art. 932-. La obligución meramente Art. !l-H. L:i condición es suspeniiv:1, 
natural se constit.ure: cuando su efecto suspende el cumplimien-

10 Cuando el ·instrumento es nulo, t-o de la obligación, hasta que se verifique 
por la falta de alguna solemnidad, que 6 no el acontecimiento. 
In ley exige para su validación: Es resolutori,1, cuaüdo cumplida que 

2-° Cuando los co,~tratos son celtlbra- sea, piOdncc la resolución de la obliga
dos por mujeres casadas sin la competen· ción, y repone las co-,as en el est11do que 
te licencia, por menores d~ edad, pero tenían antes de otorgarse. 
c:1pac:;s :le testar, y por los que estén bajo Art. !JH. La condición es castrnl, 
interdicción judicial: cnando depemlo eut.cramcnte del ac:no. 

3º Cuando la nulida1l del contrato E.,; potmtatirn ó voluntaria, cuando 
no procede de ser contra las buena3 cos- depende puramente de la voluntad de 
tambres, sino de In sol:\ prohibición ele una de las: parte.;; y mixta, cuando de 
la le)·. pendejuntamente de nn acontecimiento 

Art. 933. V11lcn las fi.rnz:\S, prendas, ageno do la rnluntad de las parte.; y do 
hipotecas y el.ínsulas penales, constituí- la voluntac_l de una de éllas. 
das por tercero,_ p:1m seguridad tic estas Art. !l-!3. La3 con<licione, impo3ible3, 
obligaciones. las contraria3 á l:is buena., C03tumbre3 

Art. 93-1. Si lo que se debe á virtuJ ó prohibidas por la ley, anulan el con
de unaobligacióu natural, es pagado por trato. 
per3ona hábil para pagar, no puede ya La condición de no l1:1cer una C'3Sa 
reclamarse. imposible, se tiene por uo puesta. 

SECCIÓS 11 1 Art. !l U. L'.\ obligación contraída 
. . bajo la condición de qn~ se verifique 

De la3 obhgac,ones per.wnalcs Y realru algúu snceso eu uu tiempo fijo, caduca si 
Art. !135. La obligación pcr;;on:o.l e.,; pa.;aro el término sin realizar.;e, ó desde 

la qno solamente liga á la perJona que que sea una co.;:, _cic~t:,, que. la C;)adición · 
la contrae y á sus herederos. no puede cumplirse.· 

Art. 936. El que contr&e obliuación Art. 9-15. L, obli!{ación contraída. 
personal, tiene que cumplirla conº todos bajo la condición de que no se verifique 
sas bienes habidos y por haber. algím suceso en no t-iempo fijo, se 
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En el caso ele pértlid11, deterioro ó 
mejora de la cosa restituiblr, se aplicarán 
al que debe hacer' la restitución, las dis

Si· uo st: hu'!>ierP. fijado época, lo será posiciones quu respecto del dcnélor con
desde que sea una cosa cierta, que la tiene el artícu;o precedente. 
condición no puede cum¡:lirse. Art. 9i>~. La condición resolutoria va 

.Art. 946. Cuando por culpa de li\ par- siempre implícil\ en los eontrr.tos bilatc
te obligada uo se cnmple'Ia coudicióu, se ra!es, para el caso 1ic que uno de los 
reputa cumplida. coutraycnt;:s ;io ;:umpliei·~ su obliga

Art-. 9-17. Cumplida la condición. lo3 éión. 
r t d l Obl. a ción si, rct-rotracÍ1 al e ec :os e ª 1"'ª El perjudicmlo pmlrá escogm· entre 

día en que se contrajo. exigir el cump!imicnt-0 ele li1 obli~ación, 
Art. 948. Los derN:hos v ia.s obliga- ó la rPsolución del contr;.to. con el re~ar

ciones de los contrayent-e~, q~1e fallecieron cimiento de daüos v abono· de int-ereses, 
antes tld cumplimiento de la condición, pudiendo acloptat· es·Le segundo medio aun 
pasan á sus herederos. en el caso de qne habiendo clc$!ido el 

Art. 949. El acreedor puede autes del primero. no fuere posible PI r,umplimicn
cumplimiento de b condición, cjcrcit.-1r to ele la'obligacióu. 
las acciones competentes para l,\ conser- El Tribuunl decretará la r.!solnción 
vación de su derecho. que se reclame, á no haber caus.1s jus-

El deudor puede reprtir lo que eil el I tificadas que le autoricen para señalar 
mismo tiempo hubil·re pagad~- _ plazo. 

A.rt. 950. ,Cunucl? las o~h~amones se Art. g.;3_ La rcsolu~ión de que trata 
hayan contr~1do b!IJO cond1c10_11 suspeu- el artí.culo anterior cn;1mh> se funde en 
s!vn, y pcncl~ente esta_ se perdiere, dete- ; la falta de pago pm· pm-t-e del adquirente 
r1orare ? bien se meJorarc In cosa q~rn ¡ de la_ propiedad de bieiws iumueb!er, ú 
fuere obJ~~ del C?nt_rato, se obse:-rnmn - otro derecho real sobre los mismos, no 
las dispo•1c1oncs sigiuentes: · surtirá efecto contra te1•:cro ele buena fe, 

1 • Si la cosa se perdió por cuip.i del si no ha sido estipulada uxprcsamcnk', y 
duudor, éste queda o·:¡¡i~clo al resarcí I registrada en la oficiua norrcspondientc. 
miento de daf10s Y pcrJUJCios: j Respecto ele bienes mue?Jles, haya ó uo 

Entiéndcse que la cosa se pierd~ cu,rndo ¡ habido estipulación __ expr-~sa, nunca teu
perece, queda fuera del C?merc10 ó d~s- ! drá lugar la resoluc1on contra el ti?rccro 
aparece, de modo que se ignora sn ex1s ., que los adquirió de buena fe. 
tencil\ ó no se puede recobrar: _ _ 1 :\ rt. 9.;4_ Toda condición posible, aun-

- 2• Cuando la cosa se ~cter,ora s1~ i que su ·cumplimiento dcp(mda en todo ó 
colpa del deudor, el meuo::,cabo es de en parte de la ,·olnntad da un tercer?, 
cuenta del acreedor: debe cumplirse p!lra que sea eficaz la obh-

3ª Cuando se cleteriora por culpa del !?8Ción. 
deudor, po~rá el acreedor ºP½-U: ~ntr~ 111 ~ _ _ _ 
indc10niz11c1ón de daños y pCrJUICIOS O la ¡ SECGIO;s I\· 

rescisión tlel contrato: 1 De fas obligaciones á plazo y sin ól 
4ª Si la cos·a se mejora por su uatu-, ·· __ ~ . _, , 

raleza ó por el tiempo. las mejoras ceden Art. 9;:,.>. Es ob!1g~c10n a plazo,_ aguc-
en favor del acreedor: · lla p~ra ~uyo cumph uuento se ,1a senalndo 

5• Si se mejor~ á expensas del den-¡ uu d1~ ~1erto. , _ _ 
clor, no rendrá éste otro derecho que el Ent1enclese por din merto; aquel que 
concedido ttl usufructuario eu el ar- ~ecesariament~ ha de llcg11r, aunque se 
tlculo 407. , ignore cn!indo. 

hace efic.'\z ~ pasase el térmiuo sin ,ori
ficarse-. 

Art .. 951. Cuando la obfüracióu se hu- l Si la incertiduml;1·e consiste en si ha 
hiere contraído bajo condicÍon rl'.soluto- j de llega,· ó uo el día, la obligación es con
ris, cumpJid·a 9ue sea~~. debe r~stitnirse , dici?1;1al y se regirá por las 1·eglas de l.1 
lo que se hubiere percibido en nrtud del · seccion precedente. 
contrato. ) ArL 95!i. El efecto del. plazo es retár-

La restitución se hará además con fru- ; dar el cumplimicuto de la obligación, 
toa é int-ereses, ~or_ aquel que hu~iere ; basta _q1;1e ~qnéi ,se ~eu~a: la obli~ci~n 
faltado lll cumpli1111ento- ele su obli~- 1 es_ ex1giblo al cha s1gmcnte del ,enc1-
ción. miento. 
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mente, no puede repetirse. el acreedor podrá reclamar á su elección 
Lo que se hubiere pagado anticipada- , 23 Si se perdió por culpa dei deudor, 

Art. 95i. Siempre que en los contra- la cosa que haya quedado, ó el precio de 
tos se designa un término ó plazo, se , la que se perdió. 
pres1~mc establccid,o en beneficio ?Cl dcu- a~ Si se han perdido lus dos cosas por 
dor, a no ~er que u<:l contrato nusmo, ó culpa del deudor, el acreedor puede re
de otras c1rcunstanc1as, rcsult.'lre haberse clamar á su elección el precio de la una 
puc.,to también en favor del acreedor. ó de la otra. 

Art. 958. El deudor constituido en 
quiebra, ó que hnbicrc disminuido por 
medio de act-0s propios, l_as seguridades 
otorgadas al acreedor para. el cnmplimien
to de la oblifrracióu, no pn<>cle reclamar el 
beneficio de término. 

Art.. 959. En las obligaciones que de
ben cumplirse en cierto día ó fecha, con
tada desde el día en que se otorga la 
obfüroción, ó desde otro det-erminado, no 
!e COruput.'\ el otorgamiento. 

Art. 960. Las obligaciones puras y 
sin plazo son exigibles desde su otorga
mient-0. 

SECCIÓ:S- V 

De las obligaciones_ conjuntivas y 
alternativa¡; 

Art. 961. El obfümdo á dfrersas cosas 
conjnutamente, debt cumplirlas toda;;. 

El obligado ft. diversas cosas alterna
t.ivamente, no lo está sino á cumplir 
una de éllas; per~ no puede contra . la 
voluntad del acreedor cumplir parte de 
la una y parte de la otra. 

.Art. 962. En las obligaciones alt-er
nativas, ia elección corresponde ni deudor 
si no se ha pactado lo contrario, 

Art. 963. Cuando se hayan prometido 
dos co&1s alt-ernat.i\·anrnnte, si una-de 
las dos no podía ser objeto de la obliga
ción, deberá entregarse la otra. 

Art. 964. En el caso de perderse por 
cualquier causa una de lns cosas prome
tidas, el deudor debe entregar la que 
hubiere quedado, sin que ni él cumpla 
con ofrecer, ni el acreedor pueda exi!rirlc 
el precio ele la otra. ~ 

Si los dos se han perdido, y la una lo 
ha sido por culpa del deudor, éste tiene 
la obligación de \lagar el precio de la 
última que se perdió. 

Art. 965. En los casos del artículo 
precedellte, si el acreedor tuviere la elec
ción por haberse así pactado en el con
trato, se obse~·rnrán las reglas siguientes: 

l3 Si una de las co;;as se ha perdido 
¡¡ju culpa del deudor, éste cumple con 
entregar al acreedor l.1 qnc hayn que
dado. 

4~ Si de las dos cosas, la primera se 
perdió sin culpa del deudor y la segun
da por culpa del deudor, el acreedor no 
tiene derecho á reclamar sino el precio 
de la segunda, 

Las mismas reglas son aplicables al 
caso en que sean má.;; de dos las cosas 
comprendidas en la obfürnción alterna-
tiva. ~ 

SE-CCIÓ:S- V( 

J:?e las obligaciones mancomunadas 

P.-\R.~GRAFO l 0 

Disposicio11e$ geueralé.q 

Art. 966. Hay mancomunidad entre 
deudores, <:nando dos ó más personas se 
obligan á una misma cosa, de modo que 
ésta pueda ex.i~irse en su totalidad de 
cada una de élias. 

Hay nrnncomunidad entre acrecedores, 
cuando á dos ó más personas se ofrece 
una misma cosa, de modo que ésta pue
de exigirse en sn totalidad por cada una 
deéUas . 

Art. 967. Puede haber mancomunidad 
entre deudores, aunque las obligaciones 
por éllos contraídas difieran en el modo, 
por razón de la condición, el pln.zo ú otra 
circunstancia. 

Art. 968. No hay maucomunidad en
tre acreedores ni deudores, sino en vir
tud de pacto ex.preso ó disposición de 
la ley. 

Art. 969. Cualquier act-0 que iut-e
rrurupa la prescripción en favor de uno 
de los acreedores, ó en contra de uno de 
los deudores mancomunados, nprovecha 
ó perjudica á los demás. 

PAR.tGRAFO 2° 

De la.-ma11com1mi<lad entre acre.edores 
A.rt. 9i0. El deudor puede pagar á 

cualquiera de los acreedores mancomu
nados, mientras alguno de éllos no re
clamare judicialmente la deuda, en cuyo 
caso deberá satisfacerse á éste. · 

Art. 9íl. La quinta ó perdón de uno 
de los acreedores, extingue la obligación 
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respecto cie todos, salvo lo dispuesto en 
el artículo 975. 

El acreedor que haya. concedido la 
quinta ó perdón, lo mismo que el que 
hubiere cobrado, quedarán responsable.~ 
á lo;; otros acreedores <le la parte que a 
éstos corresponda: cfo·idido el crédito en 
tre éllos. 

El crédit-0 se dividirá entre los acree 
dores, según lo que hubieren pactado¡ 
y cn su defecto por partes iguales. 

PARÁGRAFO 3° 

De l<i -mam:01111111iclad e;ifre deudores 

A.rt. 972. El acreedor por obligaciones 
mancomunadas, puede reclamar contra 
todos los deudores s.imultancamente. 

Puede _rcelamar cont.ra cualquiera de 
éllos el todo ó la parte que le corr<.>s
ponda. 

En el caso <le pedir el todo contra uno 
de éllos, podr-á ant-es de concluir el jui
cio. reclamar contra uno de los otros. 
por la cuofa qne le eorresponda. , 

Si reclamare el todo contra uno y rc
sult.are su insolvencia, podrá recla1Úarlo 
contra loi: demás. 
· Si ha reclamado la parte, ó de otro 
modo ha consentido en la división cu 
favor de un deudor, podr-á rcclamm· él 

-t-0do contra los demás. con deducción de 
la parte del deudor á 'qnicn ha lib<.>rtado 
de la mancomunidad. 

Art. 973. Cada uno de !os deudo 
res mancomunados <.>s deudor principal 
r<.>specto del acreedor: por consiguiente, 
no pcdrán oponerte el beueficio de di
,·isión como pueden los fiadores. 

A.rt. !H:l. El pago total, hecho por 
uno <le los deudores mancomuados. ex
tingue la obligación respecto de t.Ó<los. 

El que hizo el pago no puede re
clamar contra los otros codeudorcs si
no la parte con·espondiente á cada 
nno de éllos: v si al!!lrno resultare in
solvent.e, la pérdida se repartirá propor
cionalment-e entre los otros codcndore.s y 
el qne hizo el pago. 

..Art .. 975. La qnit.-i ó remisión de la 
deuda hecha pcr el acreedor á uno de 
los deudores mancomunados. no ext:in!?ac 
l.1 obligación rcspectQ de tÓdos, cuando 
el perdón se haya limit.ado ú una parte 
de la deuda. ó á un ·deudor determi-
nado. ' 

Art. 976, -Si la cosa· se ha perdido por 
culpa de ano ó más de los deudo.res man-

comnnados ó haltándosc éstos con;:titui
dos en mom, los otros codcudores. que· 
dan obligados ú pagar el precio de la 

.cos:i, p<:ro no el rcs,1rci111icnto de daüos é 
intereses. 

El acreedor podrá solamente repetir los 
d,1üos é intereses cont-ra los deudores cul
pables ó morosos. 

.Art. 977. Los convenios que el acree
dor celebrare acerca. de la deuda con uno 
de los deudores mancomunados, no apro· 
vcchan ni perjudican á los démás, sal -
rn lo dispuesto cu los artículos 971 
y 972. 

.Art. 973. El demlo:· mancomunado 
puede oponer todas las excepciones que 
resull;cn de la naturaleza <le la obli
gación, ó sean comunes á todos los co -
deudores. 

Podrá también op,>ncr las. que le sean 
personales, pero no las que lo sean de 
los demás deudores. 

.Art. 979. La obli~ación cont:-aída 
maucomuuadamcntc r;spccto del acrc«r 
dor. se divido entre los dcudo1·es de la 
maÚem qu~ éllos hayan establecido por 
pacto; y ú falt-a de éste, por partes 
iguales. 

.A.rt.. 930. La porción del deudor in
solvente se rcpart.irá cut.re todos los 
deudores, cemprendiendo aquel ó aquellos 
á quienes el acreedor hubiere dispensado 
de la mancomunidad. 

.A.rt. 9~1. Si d negocio, por el cual la 
deuda se contrajo mancomunadamente, 
no concierne mas que ú uno de los deu
dores mancomunados, éste serú respon
sable de toda élla á los ot.ros codeudo
res, que :respecto á él, sólo _serán _consiqc
rados como sus fiadores. 

SEC(!IÓX \'TI 

De las obfüraciones di\·i.sibles é 
iñdi,isibles 

Art. 9S2. La obligacióu es divisible é 
indivisible, según que su objeto admita ó 
no la di,isión. 

Art. 9S3. La obligación será indivi
sible, aun cuando la co:-,.1 que forme su 
objeto pueda dividirse, siempre que h1 
naturaleza del cout.rato y la intención de 
los cont.raycntes no permit,iero la cjecu 
ción parcial. 

.Art. 934. Aun cuando una obligación 
fuere por su nát.uraleza divisible, el den· 
dor dcber-á cumplirla como indi,·isit.le, á 
no haber pacto en contrario. 
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.Art. 98;3. Cuando hay.tu ·llos ú" nu1s 
herederos, las deudas y obligaciones del 
difunto se pagarán Cot! arr.:-glo Íl lo 
dispuesto en el iítulo :;0 del libro wr
cero. 

Art. !lSG. El que hubiere contrai<lo 
juntamente con oti-o una obligación in
di,0isihlc, cstill~·1 o!;Jig-ado por la tot-alidacl, 
aun cu,,nclo 110 se hu_bil·rc p,1<:tado la lllilll · 
comunidml. Esta 1fü.=posi1:ión es aplic.1hlc 
ú los herc<leros de! que contrajo 1111a. ohli -
gación indivisible. 

Art: 9!J:?, _1;1 acreedor púcde rccla1mu·· 
á su -elección el cumplimiento ele la obli-· 
gación ó l.1 pena estipulada contnt el 
deudor moroso. Unicamcnte ])Odrá re
clamar las dos cosas si asi se hubierc
pactado¡ en cuyo caso podrán los Tribu
nales moderar la pena si fuere excesiva. 

La clúusula penal es la compensac;ón 
de lo~ claí1os é intereses, causados por 
ht. falt:t lle cumplimiento de la obliga-
ción. 

Art. 993. El cumplimieuto ele la clím
sula penal sólo puede exigirse en los ca
sos v cuando ocurran las circunstancias. 
en que no existiendo la clímsula, se po'. 
drían reclamar los daí1os é intereses. sc
!!Ún las rcg-las chuhts en la sección' 3". 
iítulo 2° de este libro. . 

Art. 987. Cada uno de los herederos 
del acreedor puede exigir el tot.1i cum
plimiento ele la obligac·ió11 i1Hfü·isiblc, pero 
no puede remitir la obligación, ni recibir 
el precio r-n ln!!il!" ele l.L cos,t: v si lo hi
ciere, SUS Luhc-tcderOS poclrfü1 'reclamar el 
cumplimiento de la obligación indivisible, 
abonando :11 tlt·mlor la parte que con-es- Art. 994. En las obli~acimH'S indivi
pondía al ht:rcdcro que hizo hi remisión ó siblEs con c!ímsula pcñal, bastarú la 
recibió el precio. contravención u.e uno ele los herederos 

clcl clcnclor para que se incurra en la 
Art. !)SS. Ei heredero del deudor ú l d ] · · · J d pena: e acree or po< ra exigir a el con-

qnicn se haya rcd.unado la tot.'llilfall de tra,·cntor ó de cualquiera de los coherc
la obligación, po,lrú pccli1· un plazo para cleros con arreglo al artículo S-U¡ pero 
citar y tr,rnr ni mismo juicio á sus co- el contraventor quedará obligaclc á in
hcrCflero;,, ú fin a~ que éstos puedan s~r demnizar al que hubiere pagado, y no 
condenados ú su cumplimiento, Ít no ser gazará ele los beneficios concedidos en 
que la obligación por su naturaleza no dicho artículo y en el S-r'. 
pueda cumplirse mas que por el hN·cdero _ . . . . . 
demandado, en cuyo caso poclrú ser con-· . 1:~rt-. 99;,,._ • S1 la . <;>bhgac1_on fuere ch
clcnado solo, sah-o su derecho á repetir ¡ v1s~blc, rcgira ~amb1cn lo_ dispuesto en el 
contra los clcmús por la. parte que les co- ¡ articulo anterior¡ pero s1 el act·e,:dor acl
rrespondn. mit\ó el pago parcial ele la deuda ú obli-

Art. 939. Cuando por no cumplirse la gnetón de cr!rte. ele alguno de los CO
obl!gación in<livisibl", se csti~Irnre el in- hered_e1:os, ooe11~--~lcscontarl~ d; la ~en.1, 
tcres de! acreedor en cantidad clcter- aun cuando lo cx1J,l del contra, ento1. 
minada, ·responden mancomunadament.e .t\rt. _996. El 

1 
Juez po~de modificar 

ele élla todos los deudores principales. eqmtativame!1.te .a _pc~a cs~1pnla~a, cuan-
La responsabilidad de los herederos del <l(! la obhgac1on prmmpal se hubiere cum

quc contrajo la obligación indi,·isible, se pllllo en parte, y no en el todo. 
regin\ por. el artícn)Q,$:11. 

Pero los que no se hayan opuesto al 
cumplimiento, podrán repetir daños y pcr
jníeios de aquel que lo resistió. 

SECCIÓX n11 

De las obligaciones con cláusula penal 

Art 990. Hay obligación con cláusula 
penal, cuando el deudor se compromete 
á dar ó hacer alguna cosa para el caso 
<le no cumplir la obligación priucipal. 

Art. 991. La nulidad de la cláusuhl 
penal no llen\ consigo la ni'1liclncl de la 
obligación principal. 

La nulidad de la obligación principal 
lleva consigo la de la cláusula penal. 

TITULO IV 

DE LA EXTL'\CIÓX DJ:: LAS OBLIGACIO~ES 

Dispflsició11 general 

Art. 997. Las oblig-acionrs se ex1,in
guen por el mutuo conseut ::!icnto de las 
partes contrayentes. 

También se ex:tingnén: 
Por el pago ó cumplimiento: 
Por la dele!!Ución ó snbro!!11cióu: 
Por la cpmpcnsacióu: ~ 
Por la novación: 
Por la quit.1, perdón ó rcmis100: 
Por la cesión ele bienes: 
Por la confusión: 
Por la pérdida de la cosa debida: 
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Por la rescisión: 
Por la prescripción. 

SECCIÓ:-; I 

Del pago ú cumplimiento 

Art. 1.005. Cuando el conh-ato no 
autorice los pagos parciales, no puede el 
deudor obligar al acreedor á que acepte 
en parte el cumplimiento de la obliga
ción; y si el crédito produce intereses, se 
han de pagar éstos y el capital á un mis:.. 

PAR.Í.GRAFO 1 • IUO tiempo. 

De la 1,aturale-zci del pago ú cumplimiento Art-. 1006. Si la deuda fuere en part.c 
líquida y en parte ilíquida, podrá cxi-

Art.. 99S. Entiéndcse por pa!!o 6 cum- girsc por el acreedor, y hacerse por el 
plimiento, la entrega de la cosa ó can ti- deudor el pago de la parte líquida, aun 
<lacl, 6 la prestación del sen·icio que se antes de que pueda t<>ncr lugar el de la 
hubiere prometido. parte ilíquida. 

A. El d d d Art. 1007. Los pagos :de dim·ro de-
• rl. 999. eu or e una cos:i, no ben hacerse en liL, especie pactada, y á 

puede obligará su acreedor á que reciba falta <le pacto .. ó siendo iml>osiblti entre
otra diferente, aunque fuere de i!!ual 6 
mayor valor que la debida. ~ gar la especie de moneda que se haya 

estipulado, en la metálica usual y co-
Art. 1.r-00 Cuando la obfüración fuere rrie_nte, según el valor legal <l<> la misma., 

de cnti:egar una cosa, que no se ~ubiere al tiempo de hacerse el pago. 
dete_rmmado mas que por su ~spec1e, y no En cuanto á la cant-idad que puede 
hub1er~ pacto acerca <le su cali~ad, no po- pa!!8rse cu moneda de vellón, se c>stará 
drá exigirse una cosa de la cahdad supe- I á fo que dispon!!<rn las leves especiales. 
rior, ni entregarse de la inferior. .Art .. 1008. Cuando la ~deuda se,1 de 

PA.R.Í.OR.AFO 20 pensiones censuales, ó de cualquiera otra 

J)el lugar e11 que debe ejec11fa,-se el pago 

Art. 1.001. El pago debe ejecutarse 
en el lugar que se hubiere designado en 
el contratQ. 

Si no se hubiere designado lugar, se 
verificará en el del contrato. 

No habiéndose de.ajgnado loe-ar, y con
sistiendo la obligación en cosa determi
nada ó cuerpo cierto, deberá hacerse el 
pago donde éste existía cuando se celebró 
el contrato. 

En cualquier otro caso, el lugar del 
pago será el del domicilio del deudor. 

Art. 1.002. Los gastos qne ocasionre 
el pago son de cuenta del deudor¡ sin per
juicio de lo que el Juez dispone-a respecto 
de las costas judiciales. ~ 

P.ÚI.-\GRAFO 3c 

De las cliuersas especies de pago 

Art. · 1003. El pago debe hacerse de] 
modo que se hubiere pactado; y cuando 
no se dice en qué debe hacerse, se entien
de que es en la moneda metálica, lega] v 
corriente en el país. • 

Art. 1.00!. El que se compromete á 
pagar una cantidad de dinero, y el que 
asegura haberla recibido, no pueden ale
gar que no se les ha entre~do aquella 
cantidad. ~ 

clase de cantidades quedeban satisfacer
se en períodos determinados; y se acre
ditare por escrit~ el pago de las . e~i1t.i
dades correspomheutes á los tre3 ult1mos 
periodos, se presumen pagadas las antc
riore¡,,, salva la prueba en contrario. 

Ds las pe,·Jom,s que pueden ltacer p11yos 
y recibirlos 

.Art-. 1009. No es válido el pago hecho 
por quien no sea dueflo de la cosa dada 
en pago y tenga capaci<lad de enagc
narla. Sin embargo, si el pago liecho 
por el que no sea dueño de la cosa, ó no 
tenga capacidad de euagenarla, consistiere 
en una suma- ele dinero ú otra cosa fun
gible, no habrá repetición contra el acree
dor que lo haya consumido de buena 
fé. 

.Art.. 1010. Puede hacerse el pago por 
cualquiera persona que tenga algún in
terés en el cumplimiento de la obliga
ción. 

Puede hacerse también por un t.erccro, 
no interesado, que obre consintiéndolo 
expresa o tácitamente el deudor. 

Puede hacerse igualmente por un ter
cero ignorándolo el deudor. 

En este caso, el tercero tendrá derecho 
para repetir contra el deudor lo que hu
biere pa,,"'ildo;" si pagó contra la voluntad 
del deudor, no podrá repetir contra éste 
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Ai·t .. lO_ll. La obli!:ación de prestar . 
algún scl'vicio S!: puccié cumplir poi· un 1 

tci·cci"Q salvo el caso en que se hubiere 
1 establecido por p.,cto expreso, que la ' 

cmnpla pcrson:llmC'ntc el mismo obliga· 1 
do, ó se hubiere elegido su industria y ¡ 
conocimientos ó calidades personales. 

P..\RÁGR • .\FO 6° 
Del n.frecimie11fo clel pago ·y de lci co11sig

·11acitñi 
Art. lOiS. Si el acreedor rehusare acl · 

mitir la cosa ó cantidad debida, puede el 
deudor extinguir su obligación por me
dio ele! ofrecimiento y ele la consignación, 
que deberá hacerse en la fonna que se 
prescribe en los artículos siguientes. 

Art. lOlt. P,ira que el pago sea ,·á
li<.lo cfohc hacerse á la persona en cuyo 
favor C'stuvicrc constituida la obligación 
y si no tmierc la libre administración 
ele sus bienes. á su lct.,itimo represen-
tante. · ~ · 

Art. 1013. El pago hecho á una per
sona impedida ele :!dministrar sus bienes, 
es válido en cuanto se hubiere converti
clo rn su utilidad. 

'l',1m bién SC'rá vúliclo el pago hecho á 
ttn tcrce1·0. en cuanto se hnbicl'~ conver
tido en utilidad del acree<.lor. 

Art. 1014. No es válido el pago he
cho al acreedor por cl deudor, clc-spués ele 
habérsclc ordenado juclicia1mcntc la. re
tención ele l:l deuda. 

Si el pngo se hiciere en fraude y con 
perjuicio ele los acreedores, se observará 
lo dispuesto en el párrafo 2º·sceción 9" de 
este titulo. 

P.-\K-\GR.-\FO 5° 

])e l<i ·imp11tació11 del pago 

Art. 1015. El que tuviere contra sí 
vari,1s clcucl11s en favor <le un solo aci·ce
clor, goza ele la facultad de drelarar, al 
tiempo de lu1cer el pago, por cua1 de 
éllas quiere que se entienda. hecho. 

Cuando el deudo:.- no haga esta ~esig
nación, se estará á la hecha en la carta de 
pa!?o por el acreedor, si expi·esa ó tácita
me~nte se hubiere conforma.do con élla el 
deudor. 

.Arl. 1016. Si la deuda produce inte-
1·és, no podrá ~~tima~e hecho el pago p~r 
cucnt-a del capital, miéntras no estuvie
ren cubiertos los interesrs, á menos que 
en ello se conviniere el acreedor. 

A.rt. lOJ-7. Cuando no puede imputar
se el pago por las reglas antu1·iores, se 
cstimnr-á satisfecha la deuda más onerosa 
al deudor, entra las que estuvieren ven
cidas. 

Si las deudas fueren de i!?lla1 natura
leza y gravamen el pago se imputará á 
la más a:iti!!ll3: y en i!?lla1clac1 de todas 
sus circunst.~ncias, se iñ1putará á tocias á 
prorrata. 

T, IV-8-5. 

A.rt. 10i9. Par-a que el ofrecimiento 
produzca efecto es necesario: 

1° Que se hagn por persona legítima 
para hacer el pago, y á quien tenga dere
cho para recibirlo: 

2° Que comprenda la totalidad de la 
deuda líquida y exigible, con sus intere
ses ó réditos ,,cocidos, si los hubiere: 

3º Que esté cumplida Ja condición_. si 
la obli!roción fu,-re condicional: ó venci
do el plazo, si se rstipuló en favor del 
acreetlor: 

4º Que el ofrecimiento sea de cumpJir 
la obligación con todos los requisit-0s que 
son necesarios pan1 el pago: 

5° Que el of,ecimicnto se haga ante el 
Registrador ó ante el Juez que sería 
compet.ente para conocer de la demanda. 

Art 102•>. El ofrecimiento seiruido de 
la CO.Jsign,teión, pone la COSa á riesgo del 
acreedor, y surte los demás efectos de ver
dadero pago. 

Art. 1021. Hecha la consignación de
berá notificarse al acreedor. 

Art. 1022. Los gastos que ocasione el 
ofrecimiento del pago y su consignación, 
son ele cargo clcl acreedor, siem·pre que se 
hubieren llenado los requisitos que se han 
expresado: 

Art. 1023. Hecha la consignación se 
mandará dar al deudor testimonio de élla· 
si lo pidiere. 

Podrá también el deud01· pedir al Juez 
que declare bien hecho el ofrccimient-0 y 
la consignación, y mande cancelar la 
obligación. 

M.ieutnlS el acreedor no hubiere acep
tado la consignación ó no hubiere rccaí<.lo 
la clcclaración judicial de que se t.rata en 
el párrafo ~uteri~r, podrá 1:l dcntlor rcti-
rar la cosa o cantidad cons1!!'.t.lilda¡ y en 
este caso queda subsistente la obligación, 
como si uo se hubiera. hecho d ofrecimien
to y consignación. 

.Arl-. 1024. Después ele haberse hecho 
la declaración judicia1, no·podrá retirarse 
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la cosa ó cantidad consit.-i1achl. sin el con· 
sentimiento del :?Cl"CfdOr. • 

Si se retirare con su conscntimil'nto. 
perdcrú toda prefcrcnc-ia-ó dt•rccho hipo.: 
rocario que tuviere sobre la misma cos.1, 
y los coclendores y fi :d01"<'s qnr:clarán li
bres. 

SEC("IÚX H 

Esta subrogación debe ser exprcs1, y 
hacerse al mismo tiempo que el pago. 

Art. 1023. La snbro!!aC:iú11 coiwcncio
n.11 puede lrnccrsc tamb,~n por el dcudo1· 
sin consentimiento del acreedor. cuando 
paga la dcntb con una cantida~l que_ ha 
tomado prt>stada, y s:1hrog.1 al pr,¡¡tanusta 
en lo;; derechos y acciom•r,; dC'I acrc<'dor 
primifü·o. 

Art. 1029. Pam que l;1 subrogación 
snrta cfcctc, con arreglo ú lo dispuesto en 

Art.. 102,í. La. subro~rnción tic un ter- el artículo anterior, se requiere adcmits: 
cero en los derechos del acreedor. iicnc - lº Que el prés~11110 y pago c-or.sh•11 tlc 

De l.~ snbrogaeiún 

luJr.}r llOr dis·1>osición tlt• la I<'_,. ú IlOr - 1•s<>rit11ra. pública. 
pacto. " 2., Que en l.1 csr:ritnra tic prést.uno 

:\.rt. 102G. l,3- sui.11·0!!;1ciún tiene In- 1 conste hahersc tc,mado éste para h,1ccrsc 
!!,ll' por disposición ,le la lt•,·. Ú fa,,or: el p;1go; y en la tic pago, que ést~ se ha 
~ l" Del que sicntlo acr<'écÍor, pagn ú hC'cho con el dinero tomado í1 prcstamo. 
otro acreedor preferente. .Art .. 1030. El acreedor ú quien se hn-

20 Del tercl'ro no inl!:r('S:tdo que p;1- bicrc hecho 1111 pago parcial, puede ejcr
gue., consintiéntlolo <'Xpres:1 ú tiicib1ml'nt.c cit..ir sn derecho por l'I resto, con pre fe 
el demlor. reucia al que se hubiere subrogado eu su 

3° Del que paga por tPnl'r interés en el lugar, :'1 virtud del pago parcial del mis
cumplimiento de hl ul,liga{;ión, sin pcr- mo <'rédito. 
juiéio de lo dispuesto en el artículo fü!l. 

4., Del hl'rct.lero qnc admit.1 la i1l'rcn
cia con beneficio cll' inventario, y paga 
con sus propios fondos las tlt•ndas de la 
misma. 

5° Del que adquirió un inmnel,lc, y 
paga á cualquier n~:r~t.'1:lo_r que wnga hi
pot.eca sobre el nusmo 1111111H•bl<', ante
rior á su adquisición. 

· 6° Del poseedor de una finca hipote
cada con otras pcrtenecient-es it diversos 
dueños, que paga en s1.-toL1lidarl un cré
dito impuesto sobre todas éllas. 

Lo m:smo se ent.iende respecto del po
seedor de p'.lrte de una finca hipotecada 
en su totalidad, y pcrt-en<'Cicntc á varios 
dueños. 

En los casos de este número y del an
terior, cuando sean dos ó más los posee
dores .de la finca ó fincas hipotecadas, 
el subrogado sólo podrá ejercihr su de
recho -eontra cada uno de éllos en pro
porción al valor act.unl de la füica 6 
parte de élla que posca, descontándose 
lo qne por el mismo concepto corres
ponda á la fine!\ ó parre poseida por el 
subrogado. 

Arl. 1027. L'.l subrom1ción convencio
nal tiene lugar cuando eÍ acreedor recibe 
el pago de nn tercera, y le sub1·og11 en sus· 
derechos, acciones, privilegios, ó hipote
cas cout.ra el deudor. 

i-:F.CCIÓX 111 

De la compc11s;1c-ió11 

Art. 1031. Tiene lugar In compensa.
eión de obligacionc!':, cuando do.,; personas 
reunen la cnaliclarl de acr<!c!lores v deu
dores recíprocamente y por su·· propio 
derecho. 

Arr-. 1032. El efecto de l.1 compensa
ción es el cll' extinguir por ministcri? de 
la ley una v otra. dt:nda en la eantulad 
concurrcnté, ~unque no t.engan conoci
miento de ello los acreedores y deudores. 

Art. 103.3. La compensación no pro
cede sino cuamlo ambas deudas consisten 
en una cant.idad de dinero, ó cuando 
siendo fungibles las cosas debidas sean de 
la misma. especie, y también de la misma 
calidad, si ést,a se hubiere designado. 

Art. 103!. No puetlcn compensarse 
sin rnlnnt.a,I expresa de las partes inl-0-
rnsadas, las deudas siguientes : 

1° Iras qnc no fueren líquidas: 
2° Las no vencidas: 
3º Una deuda pura, con otra cuya con. 

clición no re hubiere cumplido. 

Art.. 1035. Contra la dcman,la p:ua 
la rcstitnción de la cosa en lo;; casos ,le 
despojo, depósito 6 como:lat.o, no pue1lc 
oponerse hl coapcns1ción. 

Tampoco puede oponerse cont.ra la 
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dem!lnda de alimcnto3, no sujetos :1 em
bargo. 

Art. 1036. El fiador puede utilizar b 
compensación de lo que el acreedor de
biere á su deudor principal, pero é3Lc no 
puede oponer la compensación de lo que 
el acreedor deba al fiador. 

Tampoco el deudor mancomunado pue
de reclamar cnmpensación de lo que el 
acreedor debe á su codcmlor. 

.Art. 1037. El deudo;- que hu hiere 
consentido en h cesión ,Jo derechos, he· 
cha por un acreedor á farnr de un ter
cero, no podrá oponer 1.l cesionario la 
compensación que le correspondería con
tra el cedente. 

Si t:l acreedor le hizo saber la cesión y 
el deudor no la consintió, puede oponer 
In compensación de las dl•ndas antcriore3 
á élla; pero no de las posteriores. 

~i la cesión se realiza sin conoci111icnto 
del deudor, podrá éste oponer la com
pensación de los créditos anteriores á 
é~la, y d_c los p~s~riores, hastd que hu-· 
hiere temdo noticia de la cuestión. 

Art. 1038. So:1 compensables la deuda 
del heredero á fa\"or cle un tercero con 
la deuda de éste á farnr del causan

1

tc de 
aquel, y h deuda de un tercero á fav<>r 
del heredero con la del causante del 
heredero _á fawr del tercero, siempre que 
la herencia se haya admitido pur ,mente, 
y no cua'ldo se haya admitido á bene
ficio de inventario. 

Art. 1 O;iO. f M'lS dcndas paa:ulcras en 
diferente lugar, pueden c;mpcnsarse 
mediante in~emniz~ción de los gastos 
de trasporte o cambio al lugar <!el pago. 

Art. 1040. Si. una persona tuviere 
contra sí, rnrias deudas compensables, 
se 2cguirán las reglas establecidas eu el 
párrafo 5º sección P de este título. 

Art. 10-H. Para que la compensa
·ción tenga lugar es ncr.csario que los 
créditos y las deudas compensables se 
haJlen expedit.os, sin que un tercero 
tenga adquiridos derechos, en \"irtud de 
los cuales pueda oponerse lagítimamente. 

SECCIÓS IV 

De la uornción 

A rL. 104~. Hay nornción ele contrat.:>, 
cnaildo las partes en él interesadas lo al
teran, sujetándolo á distintas condicio
nes 6 plazos, sustituyendo una nueva deu
da á la au_tigua, ó persona distinta en lo-

gar de la que antes era deudor, ó haciendo 
cualquiera otra alteración sustancial, que 
demuestre claramente la intención de 
nova;-. 

Cuando la sustitución de 1111 nuevo 
deudor la hace el primitirn, se llama 
delegación. 

Art. 1043. La norncióu que consiste 
en sustituir un uue\·o deudor en luaar 
del primitivo, puede hacerse sin el co"'n
sentimicuto de é.;tP, pero no sin el del 
acreedor. 

Art. 10-l-l. La insoh·encia del deudor 
sustituido por delegación, no dará dere
cho al _acreedor para reclamar del pri'... 
mitirn deudor, á no se:- que la insol
vencia fuere anterior y pública ó conoci
da dd deudor. 

Art. 104-5. L:i nórnción hecha por el 
acreedor, con alguno ele s1·s deudores 
mancomunados, e:üingue la obli"nción 
de los demás deudores ele esta<> clase 
r~spcclo del acrecrlor, Ein perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 2° ,tel ar
tículo 074. 

Art. 10-16. Por la uornción se extin
gue, no sólo la ohli!?ación principal, sino 
tam hién sus acccsoi='ias. 

Para que continúen las obligaciones 
accesorias, en cuanto afecten á un ter
cero. es necesario también el conscnfi
miento de éste. 

Art. 10-17. L'.l nornción es nula si lo 
fuere la obligación primitirn salrn lo 
que se dispone en el artículo 10S9 y pá
rrafo 2-º del I G31. 

Art. 10-lS. Cuando por pacto especial 
continuaren las hipotecas, el acreedor 
conservará sobre los h i potccario3 po3tc · 
riorcs la prcfcrcnci;1 qnc le deba la pri
mitirn ohli!:rnción, como ;;i ésta no se 
hubierP- nov~do. 

SECCIÓN ,-

De la quita, perdém ó remi;:ión 
de Ja deuda 

Art. 10-19. La quit.a de la deuda 
puede ser expresa ó tácita. 

Se entiende tácita, cuando el acreedor 
entrega rnlunt!lriamentc á so deudor el 
documento prirndo en que constare la 
dcod:1. 

Art. 1050. Siempre que el documen
to prirndo de donde r~ul!a la deuda se 
hallare en poder del deudor, la Jcy pre
sume que .}} acreedor se lo entregó rn-
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lontariamcnte, á no ser que pruebe io 
contmrio. 

Art 1051. La remisión ó perdón con
cedido al deudor principal aprorncba á 
sus fia,Jc,res. pero el otorgado á éstos no 
apro\"ccha :i aquel. 

Si los fiadores fueren man ·omnuados. 
se obserrnrá respecto de éllos lo di:;;'. 
puesto en cuanto :'t los deudores manco
munados en el artículo 975. 

Fuera ele este caso, un apro\"ccha á un 
fiador la remisión ó perdón concedido á 
otro fiador, salvo lo rlispucsto en el ar
tículo lii45. 

Art. 1052. Por la devolución volun
taria de la cosa rccibid,1 en prenda, se 
entiende remitido tácii.'llllfi"IÜe por el 
acreedor el derecho de prenda, pero no 
la deuda. 

La cú,tencia de la prenda en pClcl~r 
del demlor, hace presumir la devolución 
voluntaria¡ salrn ni acrcedcr la prueba 
en contrario. 

SECClÓX VI 

De la cesión de bienes 

Art. 1053. La cesión de bien e;; rs 
el aband.:mo que nn ílcudor hace de 
todos élJ03 en fa,;or de sus acreedores. 

lr.1 cesión puede hacerse, aun cuando 
sea uno solo el acreedor. 

Art. 1054. La ccúón ,Je bienes puede 
ser com·encional ó judicial. 

Art. 1055. Los efectos ,le la cesión 
cou,·crwi"ual, serán los pactado., entre 
el deudor y sus acreedores. 

Art. 105G .. La cesión judicial es un 
beneficio concedido por la ley á J.,s deu
dores de burna fe. que por con.,ccuencia 
de desgracias inc,·itablcs. se \"en imposi
bilitados de pagar á sus acreedores. 

Este beneficio no se puede renunciar. 
Art. 105'7'. Para que la cesión jndi

ci .. J de bienes sea admisible, deberá ha
cerse en la forma que se establece en el 
Código de procedill)iento. 

Art. 1058. La cesión de bienes pro
duce los efectos siguientes: 

lo El crédito ó créditos se extinguen 
hasta la cantidad en que sean satisfe
cho;;: con el producto de los bienes cedi
dos pnrn sn pago 

2º El deudor que después de la ce· 
sión adquiere bienes, goza del beneficio 
de competencia respecto de los acreedo-· 

re., á ctwo farnr ia hizo, pero no respecto 
de los pÓst-eriores. 

En virtud del beneficio de competencia, 
el deudor tiene el 1lerccho de, que se le 
deje lo necrsario para \"Ívir honestamente 
según su clase y circn nstancias. 

Art. 1059. 1A cesión judicial no con
fiere á los acreerlorcs la propiedad c!c los 
bienes cedidos. sino el derecho de hacc;
los \"eu•lcr, y· de que su importe, como 
el de las rentas, se invierta en rl pao-o ele 
sus créditos. " 

Art. l0G0. La cesión de bienes 1lc 
un deudor no npro\"cch:i ii sus codcn
dorcs mancomunados ni á sus fiadores, 
sino h::sta el importe de los pa~os he
chos con los birnes cedidos. 

'l'ampoco apro,•eelrn á los he;·c1leros 
del que hizo la cesión, si h-111 recibido 
su herencia si"n el be· cficio ,Je im·en
tario. 

A. rt. J 0G l. Los acreedores pueden 
dejar al rleudor l::i administ:ración rle sns 
bienes, y hacer QOH él l"s arreglos ó con
venios que ll,!vicren por com·cniente, 
siempre que en ello se conform:nen las 
dos terceras partes de los acreednrr·s con
currentes que reunan las tres cuartas 
partes de crédito ó las lics cuartas partes 
de acreedore., concurrentes que reunan 
los dos Le;cios de cré,lito. 

Art .. 1062-. El acucrilo de los acree
dori-s, hecho con arrC'glo al :.rtículo 
anterior, es obligatori,l para todos los 
interesados en la mas:i, siempre qnc 
hayan sido citados, según se prescribe en 
el Código de 1noccdimiento. 

Art. 10G3. El com·cnin ele los acree
dores no perjudicará á los hipotecarios 
ó pri,·ilcgiados que se abstu,·iercn de 
votar, annqnc tomen parte en la dis
cusión. 

SECCIÓN" YlJ 

De la confusión de derechos 

Art. l0G-l. Cuando se reunen en un:i 
misma 11ersona la calidad de acreedor y 
la de deudor, hay confusión de derechos, 
y que quedan extinguidos el crédito y la 
deuda. 

Art. 1 0G5. No hay confusión, cun1!do 
concurren en nna misma persona las ca
lidades de acrcetlor y deudor por título 
de hercuciu, y ésta se hubiere accptndo :1 
b_eneficio de inrnntarin. 

Art. l0GG. La confusión que se -rcri-
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fica en la persona del deudor principal, 
apro,·echa á su fiador. 

La qne se verific.'l en la persona del 
fiador no extingue la obligación. 

Art. lllG7 La confusión no extingue 
la deuda mancomunada, sino en la parte 
y porción del acreedor ó deudor en quien 
se ,·critique la confusión. 

SF.CCIÓX \"III 

De la pérc!ida de la cosa debida 

Art .. l0GS. Cuando la deuda consiste 
en una cosa cierta y d, terminada, y se 
J>icrc1e sin culpa dei ,leullor y antes de 
constituirse é3te l'll mora, la obligación 
queda extinguida. 

Habiendo culpa ó mora por parte del 
deudor. estará éste obligado á la i ndem · 
nizació~1, con arreglo :i lo que se pres
cribe en la sccciún 3ª título 2° de éste 
libro. 

J,o mismo sucederá cuando se hubiere 
obligado á la prestación del caso fortúito, 
nun-:JUC no haya culpa ni mora por parte 
del dendcr. 

Aun cuando el deudor se haya const.i
Loído en mora, si no se ha obligado á 
responder de los casos fortúil.os, la obli
n-ación se extingue siempre que se prue
be,. que la cosa se hubiera perdido igual
mente en poder tlel a<.,reedor, si se le 
hubiere hecho su entrega; pcr esta ex
cepción no aprovechará al deudor que se 
baile en el segundo caso previsto en el 
párrnfo 2° del artículo 909. 

Art .. l0li!>. Siempre que la co.sa se 
hubiere perdido en poder del deudor, se 
presume haber sucedido esto por su cul
pa y no por caso fortúito, salrn la prue
ba en contrario. 

Art. 10-70. Cuando la deuda de una 
cosa cierta y determinada, procediere de 
delito ó falta, no se eximirá d deudor 
ílcl pago de su precio, cualquiera que 
hubiese siclo el motirn de la pérdida, á 
no ser que, habiendo ofrecido la cosa a1 
que dcbrn recibirla, se haya éJtc cons
tituido en mora. 

Art.. 10"71. El deudor de una cosa 
perdida sin culp:t del mismo, está obli
gado ú ceder al acreedor cuantos dere
cho.s y aeciones Je asistieren para recla
mr. r ¡::11 indemnización. 

SECCIÓN I.X 

De la rescisión de las obiigacioncs 

PARÁGRAFO l" 

Disposiciones generales 

Art .. 10"72. Ninguna obligación ó con
,cnio se rescinde por lesión, aunque sea 
enormísima, sino en los casos del artícu
lo siguiente. 

Art. 1073. Las obligaciones pueden 
rescindirse : 

1 e'; Por el fraude cometido en per
juicio de los acreedores, en la enagcna
ción de los bienes de su deudor : 

2-º En los demás cMos en que especial
mente lo determina la ley. 

Art. 107-L La :,cción para pedir la 
rescisión dura un ano, sah-o las ca.;os es
peciales en que se est-ablcce un término 
mayor. 

Esle tiempo se cuenta rcspr-clo á los 
acreedores, desde el día en qne tu,ieron 
noticia de la enagenación ó en qne ésta 
se hizo públich. 

Art. 1075. La rescisión <le una obliga· 
ción principal, cansa la de todas sus 
accesorias : la rescisión de éstas, no 
proJucc la de la obligación principal. 

Art. 101G. Los actos y contmtos de 
Jo;, menores é incapaces, en que no se 
haya faltado !l. las formalidades y requi
sitos nrcesarios para su rnlidez. no po
tlrán declararse unlos ni rescindirse. sino 
por las cansas que gozarían de este be
neficio las personas qnc administren li
bremente sus bienes. 

Art.. 101'7. La rc;;i.iinción in íntegrum 
no se conccue á ninguna persona ni cor
porac;ón. 

l'.Al!.-\GRAFO 2° 

De la ·rcscisióa ele las obligaciones á ú1s
/a11cio ele los acreedores 

Art. WiS. Las cnagenacioncs otorga
das por un d·cudor en fraude y con per
juicio de sus acreedores, deben ser res
cindidas á instancia de éstos. en los 
términos que se expresan en los ·artículos 
siguientes. 

Art. IO·nJ. las cnagcnacione3 de in-
1m1cbles á título oneroso pueden ser res
cindidas siempre que la demanda de rcs-

1 
cisión se haya hecho constar en el Regis· 
tro público según lo dispuesto en el' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 678 

art.iculo 1739, ánt-es de habcrrn rcgisl-raclo 
el contrdo ele cnagenación. 

'.Cambién se rescindirán aunque hayan 
siclo rccristradas ántcs que la demanda en 
el lli>gislro público, si el adquirente 
obró ele mala fe : rnl rn en este caso el 
derecho que nn tcÍ-cer'l hubiere ad:¡uiriclo 
en el entretanto ele burna fe. 

A rt. IOSO. Las cnagenacioncs ele bic· 
ncs muebles serán rescindidas á instancia 
ele los acrt't'dores, siempre que se prnrbe 
que hubo mala fe ele parte de los con
tratantes. 

Esta disposición uo es .1plicablc á las 
enagcnacioncs ulteriores, &ino cnanclo 
hu bicrc intcrn!niclo mala fe de ¡•arte ele 
lo~ adquirentt's. 

A.rl. 103 l. Las cnagcnacioncs á títu
lo crratúito, hcchs>s por el deudor en es 
tacl~ -de insolrnncia, serán rescindibles 
como fraudulentas, á inslancias ele los 
acreedores. 

Art.. lOS.2. Q.uecl,l t..-1mbión sujeto :i 
rescisión, y puede rerncarsP. el ·pago he
cho en estado ele iusoh-encia, por obli
craciones á cnyo cumplimiento no podía 
;cr comp.?liclo el deudor, al tiempo del 
pago. 

.Arl. 10S3. Declarada la rt'scis!Ón, de
be el adquirente de las cosas cnagenad.i~, 
dcrnl,erlas con todos sus frutos J ut.i. 
lidadrs. 

Art. 10S4. El que hnbirrc adquirido 
ele mala fe las cos::is cnagcnadas en 
francle de los ac·cedorcs, deberá indem
niza; á éstos rle los daftos y perjuicios, 
cuando no pnclicrc tenc; lugar la rcsci
oión : 

Iº Por haber pasado la cosa á un ad
quirente ulterior de buena fe: 

2º _ Por haberse perdido la cosa. 
L'l reoulación ele los da~os ó perjuicios 

é interc~es, se hará por las reglas pres
critas en ia sección 3" título 2° de 
t'ste libro. 

SECCIÓX X 

De la prt'.;cripcióu ele las ohligacionrs 

Art. 10S5. Se extinguen las obliga
ciones pcr medio ele la prescripción, con 
arreglo á_ lo cletc;minaclo en el t.ítulo ';H 
ele rstc II bro. 

TITULO \t 

]Je la 111,lidml tle hts obli9acio11rs 

SF.CCIÚX l 

Cuándo y por quiénes puede pedirse l., 
declaración ele nulidad 

Art-. lOSG La nulidad del contr:ito, 
fundada en :;lguna ele las causas expre
sadas en las secciones tercera y cuarta 
del titulo primero ele este libro, no pue
de reclamarse por ,•ía de acción sino 
dentro del término ele ,los aiios. 

]~sic tiempo empieza á correr en k,s 
casos cl..i violencia ó intimidación. desde 
el día en que hayan cesado : en él ca;:o 
ele error ó de dolo, clcscle que se tu rn co
nocimiento del uno ó del otro : respecto 
de lns obligaciones conl-raíclas sin auto
rización competente por las mujeres ca
sad~, desde el clía ele la disolución del 
matrimonio : en cuanto á las obligacio
nes conlraídas por los menores, desde 
el día en que llegaron á la arnyor celad : 
y respecto de la;; contraídas por personas 
sujetas á interdicción, dc.sdc el rlía en 
que ésta haya siclo alzad.a. 

.Art. IOS·7. La nulidad de !.is obli
gaciones por falsedad de la CfJUSa, podrá 
pedirse dentro clcl término -Je dos aiios, 
contados desde 'JllC se tnrn conocimiento 
de la falsedad. 

Art.. IOSS. Puede pccltr la clcclaración 
ele uulidacl, no sólo el oblig,;clo priuci
pal, sino los que lo sran en.subsidio. sal
YO lo d ispncsto ('11 el art_ícnlo 1631. 

T,a persona capaz no puede pedir la 
nuliclncl del contrato, fnadánclosc en la 
incapacidad del ol-ro contrnrentc: tam
poco puede pedirla por razón de ,·iolen
cia, intimidación ó ·lolo el mismo que lo 
causó, ni por el error del otro cont.rn
ycnte, el que lo padeció. 

Arl. 10S9. No tiene lug~r la recla
mación de nulicl2cl por las causas cxpre
s..1dos en las secciones 3ª y 4ª título 1º ele 
e~tc libro, cuan•Jo la obligación ha sido 
rat.ificacla clt'spués ele habt'r cesado ya el 
vicio ó motirn que produjo l,1 nulidad, y 
no concurriendo ningún otro que pueda 
producir la del acto mismo de la ratifica
ción. 

El cumplimiento rnlunt.ario por medio 
del pago, nornción ú otro cualquier mo
do, ejecutado con las mismas circnastan
cias, se tiene por raLific:ición, y no puede 
ser r:iclamado .. 

La ral-iticación ó cumplimiento ,olon-
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tario de una obligación, nub por falta 
ele forma ó solcmnidml, en cnah1nier 
tiempo en q1?e rn hag:1, c>xti11g11e la acción 
de nulidacl, sah-o l,:,s casos en que la IC'y 
ropecialmenie dispone lo contmrio. 

Art.. 1090. Para decid ir si es ó no :.d
misible la acción ele nulidacl, cuando se 
perdió la cosa qnc fné objeto de la ohliga
ciún. antes de r.11111eza; á correr el término 
ele IÓs dos aflos, se obscrrnrún las rc.gb:: 
siguientes: 

l" Si la nuli1!.ul procede de incapa
cidml, tendrii sie:nprc lug:u la acción. 

23 Lo mismo procer!erá en la nulidad 
por error, dolo, ,·ioiencia ó intimidación, 
(1 no ser que hl cos:1 se hay:1 perdido por 
culpa del rc.cbman~e. 

33 En :vs c:1sos de nulidad. ::i la cosa 
se hubiere perdido en po.ler · del recla-
111:111!.c, ccsar:í f' 0 te ;ccnrso. 'l111n1bién cc
sar:í, si se nubierc perdido en poder e.Ju 
:1•111d coat;a qaicn se rccbnn, sin cal pa, 
ó sin estar constitnido en mor:1. 

SECCIÓS 11 

Dll los efectos ti.:: l:1 1le.;hiración de 
1rnlidad. 

:.\rt. 1091. 1,a nulidad d.:: la oolig:1: 
ción principal produce la de las acceso
rias, ;;alrn lo d i::pnC'sto en el artículo 1G3 l: 
la nulidncl de éstas 1io protlnce 1:, ele la 
obligación princip:il. 

ArL 10!1.2. Decbr:1da la nulidad de 
1111:1 obligación, lo:; contraianLes deben 
rl'stituirse rccíproc:1menLe las cosas que 
hubiesen sido materia del contrato con 
sns frutos, y el prc>cio con los iutereses, 
salvo lo que rn dispone en los artículos 
siguientc>s. 

Art. 1093. Cuando la nulidad proc':!
da ele la incapacidad de uno de los con
trayentes, no está obligado el incapaz :í 
rcsiil,uir, sino en cuanto se enriqueció 
con la cosa ó precio que rncibió. 

Art. 109-l. Cuando la nulitlad pro
,-enga de ser lícita la cau_a ó la materia 
del cont.ral-o, si l:i torpeza constituye un 
delito ó falta común á ambos contraJen
tcs, c,ueceráu de toda acción entre sí, y 
;;e procederá coníra éllos, dándose ade
mils á las cosas ó precio que hayan sido 
materia del cout-rato, la aplicación preve
nida en el Cójigo penal, á lo;; efc::tos 
ó instrumentos del delito ó falta. 

Esta disposición C3 aplicable al caso en 
que sólo hubiere delilo ó íal!a de parte 
de uno de los contrayentes, en lo que 

respecta al mismo; por el ótro podrtí re
clamar lo que hubiere dado. y no estará 
oblig,Hlo á cumplir lo que hubiere pro
mei.ido. 

Art .. 10!l5. Si la to,-peza no constil-u
yerc delito ni falta, se obscrrnráu las 
reglas siguientc>s: 

1 3 Cuando la torpcz:1 estú de p:ute de 
ambos contrayentes, ninguno de éllos 
plldrá repetir lo q1¡e hubiese dado á ,-ir
tud del conl-rato, ni reclamar ni cu111pli
n~ie:1to ,1c lo qne el otro hubiere ofre
ciclo. 

2-3 Cuafülo lil torpt!Za est,é de pa;·l;e d_c 
nn solo conlrnyentr, 110 podrá éste repc· 
lir lo que hul,iere dado á virtud del con
trato, ni perlir el cumpfünientp de lo que 
se le hub1cr.1 ofrecido: el otro podrá re
clam,1r lo que hub;erc dado, y 110 esi-ará 
obligado á cumplir lo ')Ue hubiere ofre
cido. 

-Art. lO!lG. Siempre que el obiigado 
por la declaración de nulidad, á la res 
tit.ución ele la cosa, no pucrla hacc>rlo pc.r 
haberse é.;ta perdido, deberá restituir los 
frutos percibidos y el valor que tenía la 
cos:i cua:ulo se perdió, con los interese., 
resp!?cl-irns dl'sdc la misma época. 

Art .. 1097. Micnt.ras uno de los con
tratantes no cumpla con la dernlución de 
aquello á que, en yirtud de la declaración 
de nulidad del contrato, esl-é obligado, 
no puede ser compelido el ol-ro :í que 
cumpla por sn parte. 

'.rI'.rt:i f.,O VI 

De Ü18 111·11-ebas de las obligacio!lCS. 

SECCIÓX l 

Disposiciones generales. 

Art.. 1098. ,ncumbe In prueba de las 
oblizaciones al que re~lama su cumpli
miento, y l,.1 de su cxtincióo al qne la 
opone. 

Art. i099. L:is obligaci~oci;; y su ex
tinción se pr:ieban por iost:-·t'ltentos, por 
testigos, por presunciones .. ' ,r confusióu 
de parte y por juramento. 

Art. 1100. Respecto de lo que no se 
halle csp:icialmc:,te determinado en el 
presente título, se observarán las reglas 
establecidas en el Gódigo de proccdi
micnio. 
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SECCIÓX 11 

! le la prueba i nslru mental. 

PAR • .\GR,\f(• 1° 

De los i11strumc11los p1í/-licos. 

. Art. l 101. Insírumcnto público es, el 
que está aal;orizado por nn o6cial ó em
pleado público competcnt<!, con las so· 
lcmnidades reqneridas por la ley. 

'l'odos los instrumentos públicos son 
títulos auténticos, y como tales hacen 
11lena fe. 
· Art. 1102-. El indrumento público 
en que rn consignan las obligacionC3 
de los cont.rayéntcs y sn descargo, debe 
otoro-arse ante el Re!!'istr11dor competente 
en I; forma prescrii:1 por la ley: este 
instrumento se llama escritura pública. 

A.at. 1103. ÍJ:l cscritur.1 pública hace 
plena fe de la obligacióil en élla com
prendida ent-re las partes coni-ratani.es y 
sus herederos ó causahabientes. 

'l'ambién hace fe cont-ra tercero, en 
cuanto al hecho de haberse otorgado el 
contrato y s sn fecha. 

Art.. 110-!. La falt-:. de escritura pú
blica no puede suplirse con ninguna 
otra prueba en los casos en que la ley 
requiere expresamente esta solemnidad, 
aunque his personas contratantes se ha
mo obligado á otorgar dicha escritura, 
)º se hayan impuesto cualquiera pena, la 
cual no podrá exigirse. 

Art. 110~. Fuera de 1~ c.1w3 indi
cados en el artículo anterior, la escritura 
dcfectuos.1 por incompetencia del Regis
trador ó por otra falta en la forma, rnle 
como ir,strnmento prirnclo, si está 6rma
do po:- las partes. 

PARÁGRAFO 2.o 

De los insirnmenlos privados 

.Art. l l0ti. El inst-rumento privado 
reconocido por la parte á quien se opone, 
ó declarado debidamente por reconocido, 
tiene el mismo rnlor que la escritora 
pública, entre los que lo h:rn suscrito v 
sus herederos ó causahabientes. • 

Art. llOi. Aquel á quien se oponga 
en JIIICIO una obligación por escrito que 
aparezca firmada por él, está obligado á 
declarar si la firma es ó no saya. 

Los herederos ó causahabientes de! obli
gado podrán limitarse á declarar, si co
nocen que es ó no de sn causante la 
firma de la obligación. 

Art .. 110S. Si el obligado neg.u-e ~-er 
suya la firma. ó sus c.1mahabicntes decla
rasen que no )a conocen, s~ ~roceder:1 ju
dicialmcnlc a hacer el coteJo, el cual se 
hará en la forma y snrtirá los efcctGs qne 
se determinan en el Código de procc<li
micnto . 

.Art. I LO!l. Cuando se otorgue un ins 
trumento prirn.do llilc conl-cnga obliga
ciones rccí prccas, deuer(m cxt:;nderse 
tantos orioinales cu,mt.as sean las parles 
que tenga~ en su co~1~eni1lo 1111 _interés 
dist.into : y cada orJ0'111al dcbcrn con
tener lá ·mrnción del número de ejem· 
piares expedi~o-~. Si faltare_ c_ualqu!cm 
de estos rcq111s1tos, no sernra el 111s
t-rumenl-o ~ino d,1 p;incipi.J de prncb:t 
por escrito. 

Art.. 1110, 'l'.,d;1 ohligación <Jllil ie11g·1 
por objcl-0 una cos:i ó cantidMI 1lc rn
lor de cien ó 111:ís pesos, debe reilactar.oc 
por escrito; y sólo se a•lmitir:í ot~a prue
ba en los casos pre,·istos en este t-ítulo. 

Todo rnle ó insi-rumenio prirn,lo en 
que nna sola ele las partes se obligue á 
paº11r á la ot.ra cierta c.ml-iuad de dinero, 
ó de cosas fungibles, ha de rsta,· sus
crito por el obligado, y la c?.ntidad 
cxpre;;ada en let-ras en el cuerpo del 
,ale : no estando exp,·csada en letra3, no 
se admitirá otra prueba de la obligación 
mas que la confc.-ión jwlicial, si la_ c:m
t-idad es de cien ó más p".;;os : ;,rendo 
menor servirá el ,.,ale de principio ,lo 
prueba por escrito. 

Cuando el obligada no sepa ó un puc,la 
6rmar, lo hará ot_ro por él, á su 1>re
sencia J la de dos test-igos. En este caso, 
si el rnlor de la obligación excede de 
cien pesos, no se admitirá mái, prueba 
que; la confesión judic·a1 : y si 110 ex. 
cede, scn°irá de principio de prueba por 
escrit.o el rnlc, después de reconGcido 
judiciahneute por el que lo firmó y por 
los dos testigos . 

Art-. llll. La fecha de un ins!ru
ment-o privado se contará respecto de 
tercero desde el fallecimiento de algnno 
de los que lo hayan 6rmado, ó rlesd1; el 
día en que haya sido copiado ó incor
porado en algún registro público, ó en 
que conste habC'rsc presentado en juicio, 
ó en qnc haya tomado razón de él, ó 
lo haya inrnntariado un fuucionario pú
blico; ó haya sido archirndo cu una 
oficina de registro. 

Art. 1112. Los asientos de los ten
deros y vendedores al pormenor, no prne-
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ban coni:ra tercero; pero hacen fe contra 
éllos, siempre que el tercero se allane 
:i admitirlos en '" parte que le perju-
dican. · 

También hacen fe h1s f.arjas, en lo que 
estén conformes las ~le ambas partes 
contr:1tantcs. 

Ari,. 1113. Los asientos, registros y 
papeles domésticos, únicamente hacen fe 
contra el que los ha escrito, en todo aque
llo que conste con claridad ; pero el 
que quiera aprovecharse ~de éllos, no 
podrá rechazarlos en la parte que le 
perjudique. 

Aré.. 1114. La nota !:!scrila ó firmada 
por el acreedor á coutinuación, al mar
gen ó ,,1 dorso ele una escritura que siem
pre haya existido en su poder, hace fe 
en Lodo lo que sea farnrable al deudor. 

Lo mismo se entenderá de la noia es
crita ó firmada por el acreedor al dorso, 
al mar.gen ó á cout-inuación del duplicado 
de un insi-rumcnt.o ó recibo, con tal que 
este duplicadv se halle cu poder del 
deudor. 

En ambos caso:: el deudor que quiera 
aprovecharse de lo que le farnrczca Len
drá que pasar por lo que le perjudique. 

P.-\R.-\GRAFO 3° 

.Disposicio11es com,mes lÍ los dos pa
rágrafos anteriores 

Art. 1115. El instrumento público ó 
prirndo hace fe entre las partes contra
tantc3, aun respecto de lo que se haya 
cxprc.,ado cu él en téiminos enunciatirns, 
con tal que tenga relación directa con 
lo dispuesto en el contrat-o : en otro caso, 
no puede servir la enunciación mas que 
de un principio de prueba por cscrit-0. • 

Art. 1116. Los documentos privados, 
hechos por los contrayentes para g)i;crar 
lo pactado en escritura pública, no pro
ducen efecto contra tercero. 

Tampoco lo producen las contra-escri
toras públicas cuaudo no se ha :motado 
su contenido al margen de la escritora 
anulada ó reformada, y del traslado en 
cuya ,•irtud ba obrado el tercero. 

P.-\R,\GHAFO 4.• 

De ü,s copias de los i11,slnt11umtos 
Art. 111"1. Li.s copias en debida for

ma sac,das de las escrituras originales, 
hacen plena fe ; pero puede exigí rsc 
siempre su comprobación con la matriz 
ú original. 

T rv.-SG 

Si resultare alguna rnriantc entre ésta 
y la copia, se estará á Jo que contengan 
las mal-rices ú originales. 

Art. 111S. Cuando falta la escritura 
original, la suplen las copias dadas por 
el Registrador, ó por el oficial público 
autorizado ,,1 efecto, con citación de las 
partes. 

PAR,\GHAFO 5° 

De los i11strm11enlos de rcco11oci-mie11ttJ y 
co11firmació1i 

Art. 1119. Para que u na cscritu ra de 
reconocimiento dispense de la presenta
ción del título primordial, debe con
tener sustancialmente el tenor de este 
último. Lo que contenga ele más ó que 
sea diferente del título no sm·te efecto, 
á no ser que conste claramente que ha 
siclo oira la ,·oluntacl de :tas partes. 

El acreedor porlrá !::Cr dispensado de la 
obligación de presentar el título piimor
dial, si hubiere rnrios re~onocimientos de 
hechos conforme:, y sostenidos por la 
posesión que b:1Slc para adquirir por 
prescripción. 

Ari:-. 1120. No es válido el instrumen
to en que se confirma ó ratifica una obli
gación nula, ó sujeta á rescisión, si no 
cor.tiene : 

1º La sustancia de esta obligación. 
2° La expresión del vicio que da lu

gar á la nulidad ó rescisión, y la inten
ción de repararlo. 

Lo dispuesto cu este artículo se en
tiende sin perjuicio de tercero. 

SECCIÓ.:s' III 

De la prueba testimonial 

Art. 1121. N:o se admitirá pmcba de 
testigos respecto de una oblig,1ción que 
hubiera debido consignarse en instru
mento público ó privado. 

Esta disposición es aplicable al caw en 
qnc el capital de la demanda, reunido al 
importe de los intereses, ascienda á cien 
pesos ó más. 

Tampoco se admitirá prueba ,Je testi.: 
o-os para acreditar una cosa diferente del 
~ontenido en )03 instrumentos, ni para 
justificar lo qms se hubiere dicho antes, 
al ti~1po ó después de su otorgamiento, 
aunque se trate de una suma ó valor de 
cien pesos. 

Art. 1122. Al demandante de cien 6 
más pesos no se admitirá prueba. testi-
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~oniul, aunque lin:ite ?U dcmamla primi
tiva á una suma menor. 

Art. 1123. Tampoco se admitir:1 pru~ 
ba testimonial en las demandas de me
nos de cien pesos, cuando se declare qne 
la suma demandada es ia parte ó el resto 
de un crédito mayor, <¡ne no C'i'lá consig
nado por escrito. 

.Art. l 12-!. Lo dispuest~ eu los tres 
artículos anteriores, no t:enc la!!ar cuan
do e~istc aigún principio de p1·uebo por 
escrito. 

Hay priucipio de prueba-por escrito: 
1° Cuando concnn-a alguna de las 

circunstancias exprl1&1das en los artícu
los ll09, lllOy .1115. 

2°_ Cuando exista ¡¡)gúa documento 
escrito por el dcrnan,lado ó por q:1ien le 
rcpreseutc-, aunque no C'sté firmado, con 
tal que haga wro:::ímil el hecho liti 
i:,rioso. 

Art. 11~;:;. TamLién ,;;e C':i.:ee\>túa el 
cas'l rn que DO haya sido posilJlc a acrcc
·dor obtener ana prnPha in:;tranlC'nt;1J de 
la llbligación. 

. Esta C'.Xi:!epción tien-: lngnr: 
_ 1° En la? oblig.icioncs qnc se cot!traen 

sin convenc1ón. sef1alad11s C'll t>I título 2G 
de c-i,oo libro. · 

2° En los «lcpósilos necesarios de que 
~e truta en los artículoE lij82 y 15...'t5. 

3" En las obligaciouC's contraídl\s en 
casos de incidentes imprc,·isto31 en que 
DO se hubi(•r:1 podiilo extc-ndcr docu
mento. 

4° En el caso cfo haber perdido el 
acrccdcr el documento que le servía 
de título, á e.onsecuencia de un caso for
túiio ó que pro.enga de una faena 
m:iyor. 

SF.CC!Ó~ IV 

De ias p11.•suncionés 

Art-. 1i26. Las pr~snneiones son las 
imlocciones que •a ley ó el Juc•z sac¡¡n 
de un hecho eono.-ido, para juzgar de 
otro desconocido. Las presunciones de 
la última clase ó judiciales, no están su
jetas á otras reglas qne las del criterio 
humano, y no son admisibles sino en 
los casos en que t.iene logar la prueba 
t~stimoninl. 

Art 1127. La prrsuución legal es la 
inherente :i actos 6 hechos detcrmina
do7 por una ~isposición e;;pecial ele la 

.ley. Talei;; son. 

_1" Los actos que ·la ley declara nulos, 
sin atender mas que A su calidad, por 
presumirlos hechos en fraude de sus dis
posiciones. 

2º Los casos en que la .ley dechm. la 
propiedad ó el lfoscargo de una obliga
ción: por el concurso de ciertas circnns-_ 
tancias dctcrwinad:is. 

3º La fuerza que la ley nlribuye á la 
confesión de la parte'. 

4° La antori<lad de la cos~ juzgada, 
cuando en fsta concurra la unidad de 
personas, caso y acción. 

Art .. 1 l~S. BI que tiene A su fa,,or la 
presnnción legal, está dispensado de la 
prueba. 

Contra la presunción de l.1- ll\Y no ~e 
admite prueba, si la ley mism,L no ha 
reservado espresamente el <lert'l:ho de 
probar lo contrario. 

Esta disposición se c-nlit•nde sin pcr~ 
juicio de lo que se est.ahle~«'- r,·specto 1lil 
la co:ofcsióIJ de !a p:irw. 

SF.CCIÓX V 

De· la con fc-sión y jm-amen te.• 

P.-\RAGRAFO l;, 

JJ .e l a e o 11 .fe s :i cí 11 

Art. 1129. La confesión de parte ea 
judicial ó ntrajudicir.l. · 

Art-. 1130. L..'l confesión cstrnjmli
cial y pnrnml'nte verbal, es ineficaz en 
todos íos casos en qnc uo es admisibl.c 
la pnrnba testimonial. 

Art .. 1131. La confe:,ión judicial es 
1a que la parte hace en jnido por si ú. 
por me<lio del apoderado e;;peciol. 

No puede exigirse-sino sobr<! nu. lwcho 
personal. 

.Art. 1132. Ls ·couf~ión jo<licial ha· 
ce plena fe cont.ra el confesante; no 
puede dividirse en perjuicio suyo, ni 
él pncde revocarla, á no probarse qne 
ha sido el resultado de nn error de hecho. 

Art. l 133. La confesión judicial, aun
que no baya principio de prueba por es
crito, tiene logar en todos los ca;aos; 
menos en )os compJ"{'ndidos en -el a.rtíeu.:. 
Jo 1101. 

P.'.\RÁGRAFO 2• 

Del jum.menw fuaiei<il 

Art. 1134. En los juicios sobre obli
gaciones civiles procedentes de delito, 
~Ita 6 dolo, pnedi cl Ju~ defarir fil 
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juramento al <lcinaudaut:e cou .ln3 cir-
• t 

cuostr.ncUls y efectos siguicnt-OS: 
l ~ El delit-o. falta ó dolo han <le r,~

:Jultar dcbi<larnéutc probados. 
2· La duda del J ucz ha de recaer so

~re el núm_ero ó valor real de las cosas, 
':' _s~brc el tmporte <le los dai10s 6 per
Jlllmos. 

3• El J úcz no est.ará obli"ado t't pa
SAr por la declaración jurada ael dcm:rn
daote, sino que podrá moderarla. á sn 
pmdente nrbitrio, y aun absolver al 
demandado. 

Art.. 1.135. El juramrnto h:i de ha
cerse por la par..c ó por s~• ,lpodcrado 
Pspecia!. 

Tt'rur..o vn 
/)Pl cn!!lmlo de malrimo11io 

SE~IÓ::-' J 

Dis()Osiciones generales 

Art.. 1136. Los bienes del matrimo
nio se gobiernan por las re"las de la 
¡;ocicdad 11:g-J.1, 6 falt:1 de pacto expreso 
en contrar10. 

Lo.s bienes ele~ matrimonio se compo
nen de los propios de cada cónvu!!O v 
de los comunes cuando los haya. ., "' ~ 

Art .. 1137. Los esposos pueden cele
brar cualesquiera pactos qua cxcluvnn ó 
modifiquen la sociedad lc!ml y ·hacer 
otra ~malquiera cstipulació-u l acerca de 
los bienes del matrimonio con las mo
dificaciones scüaladas en e¿k título. 

Art. 1!3S. . Las capitulaciones 6 pac
tos matr1momales se debe.rán hacer an
tes de cclcbrarso el matrimonio. so pena 
d~ nulidad; pero podr-áu eompreudcr. los 
bienes que los cónyuges adquieran des
pués de cclebrc1do. 

_ Art. 1139. _S_er.íu nulos los pactos que 
los esposos hicieren contra las leyes ó 
buenas costumbres, los depresivos de lá. 
autoridad que respectivamente les per
tenece en la familia, y los contrarios á 
las disposiciones prohibitivas de este 
Código, y á las reglas legales sobre di
\"'Orcio, emancipación, tutela, privilegios 
de. In dote, y sucesión heredit.aria. -

Art. 1140. Será. igualrnent-c nulo éllt\1-
quiet pactó que privare directa ó indi
rectamente al marido de la admnistra
ción de los bienes del matrimonio. 

Sin ero bargo, podrá ésti pu larse en "fá
Tor de la ~µj~r ·la facu).tad de percibir 
direetameot-e, y; en virlud de siplple· ··re- · 

cibo soy~, _uu~ part~ <le las rent:1s ~rti 
sus atenc1onc.s personales, comprrnd1dm, 
bajo el nombre do nUilereJ. 
. Art. 11-11. El menor, que con a..'Teglo 
u b ley puede cas.11-sc, puede también 
otorgar cualesquiera pactos matrimonia
les, los cuales serán válidos con td que 
concurran á so otorgamiento, las perso
nas de cuyo previo consent-imicnto nc
cesit:i el menor para cont-raer matri
monio. 

Art. 11-t-~. Las cap!tulacioucs matri
moniales deberán h,lcersc en escritura 
pí1blica, so pena de nnlidn<l. s,llvo lo 
dispuesto en el art-ículo 114-1 .. 

Para ser válida cualquiera aJt.eracióu 
que ~c. haga en las capitulaciones. deberú 
practicarse con asistenci,1 ele t-0das las 
persona, ,,que concurrieron ú. éllas, cx
tcn_dcr:::c cu escritura pública, y ser an
terior ·-á .Ja celebración clcl matrimonio. 

Art. 114-3. La cscritum- de capitula
ciones matrimoniales deberá contener: 

¡ e El inventario ó descripción <le los· 
bienes que aportm·en el marido y la mu
jer, con expresión del valor. á lo menos 
de los muebles. · 

2° Nol'l cxprc.,;:va de las deudas do 
cada contra.yente: 

La falta de cst-0s requisitos uo pro
duce unliclad¡ pero incurrirá cu la multa 
d_';! cien pesos el Registri\dor qnc anto
r;ce la escri~ura, si uo pre,·inierc á las 
p~~t~s lo chspuest-0 en este artículo, é 
hiciere constar en la escritura c.0 t.;t nd -
verteucia. 

Art. 1144. Cmmdo no c.xc!!cla de kes
cientos pesos el valor de la totalidad cfo 
los bienes aportados por marido y mu -
jer, y DO hubiere Registrador en el puu
blo de. su r~sidencia, {)Odr~n otorgarse 
las cap1tulac1oues matr1monu,les y cada 
ele pago, note el J ucz de parroquia y 
dos testi~os, que presencien la entrega 
de los bienes aportados; y en el caso 
de no otorgarse, se admitirá á los dos 
cónyuges prueba sup!ct-0ria de lo que 
r.'spcctivamcntc trajeron al matrimonio. 

Sin embar"o, siempre que la <lote ó 
capital mariti'il. comprenda algún inmue
ble, se otorgarán· 1as capitulaciones ma
trimoniales en €6critora pública. 

SECCIÓN 11 

De bs donaéiones matrimoniale.s 

Disposiciones generales 
Árt.. 1143: Donacionaa , matrimonia-
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les son las que se hacen en considem- ¡ nes atendibles; pero conscrrn la fücuJt.acl 
ción al matrimonio. v antes de celebrar- , de cna!!enar dichos bienes ú título onc
se, en favor ele lÓs esposos, ó ele uno '. roso. ~ 
de éllos. ! Art. 11::;3_ Estas donaciones subsisti-

Art. 1146. En cuanto no se halle es-.' rán, aún en el caso :c1e que el donador 
pecialmentc determinado en este título, 1 sobreviva al donatario, siempre que éste 
las clonaciones matrimoniales se !!Obier- ; dejare descendientes del matrimonio en 
nan por las reO'las comunes á lat clona- = cuya consideración hubieren sido otorga-
ciones en vene~I. l das: pero si no los hubiere cleJ·ado. poclrú 

0 M " I 

Art: 114-7. Las clonaciones malrimo. ! el :c1onaclor rc,·ocarlas, aunque S('.a por 
niales no pueden ser anuladas ni revoca-

1 
testamento. 

das por falta ele aceptación. Lo dispuesto en este artícuio, se enticn-
Art. 114S. Quedarán sin efecto las de p~ra el caso ele qnc no se hubiere cs

ilonaciones. si el matrimonio en enva tipnlaclo lo contrario. 
wnsideraci'ón fueren hecha;,, dejare ele A.rt. l l!H. Las donaciones de que se 
verificarse por cualquier causa¡ pero si trata, podrán hacerse con la condición de 
no hubiere mediado culpa ele parte ele la que el donatario pague las deudas del 
mujer, retendrá ésta para sí los regalos donador sin determinarlas, ó con otras 
de boda. condiciones dependientes ele su voluntad, 

A.rt. 1149. En el caso de ser declara- Y en tal easo, tendrá aquel opción p(li-a 
do nulo el matrimonio. subsistirán las cumplir la condición y el pago ele las 
clonaciones hechas en ia,-or del cónyn- ,, deudas, ó _ _para renunciar la donación. 
!!e ó cónyuges que obraron ele buena fe. Art. 11:J:J. El derecho ele_ acrecer, re
Si uno solo ele los cónni!!es hubiere guiado por lo que se determma en la scc
obrado de mala fe, las doñac1ones que le ción 1ª título 3° dc,l libi:o 3°, tiene lu,gar 
ñubicren siclo hechas recaerán en sus - entre los esposos a qmcncs se hubiere 
hijos. Cuando la mala fe fué común íi donado conjuntamente alguna cosa. 
ambos cónyuges, quedan sin efecto las SECGIÓX IV 
donaciones. 

Art. 1150. No podrán ser revocadas De las donaciones matrimonialrs de un 
por cansa ele ingratitnil, las donaciones esposo á otro_ 
matrimoniales. Art. 1156. Los esposos pueden haccr-

Art 1151. La inoficiosidacl de las do- se donaciones recíprocamente entre sí, ó 
naciones matrimoniales. se re!!llla por el uno al otro, antes de cont.racr matri
las di?posiciones co~nóes ~ las demás ; monio, . de lo~ bienes pr~seu~s, ó de los 
donac10nes, con la diferencia de que el , que clcJaren a su muerte_, siempre que 
esposo donat-ario y su.s herederos tienen l en el caso ele SC!" -0lguno de ellos m~nor, 
la facult-ad de elegir la época en que se - se observe. lo dispuesto en el arbculo 
verificó la donación. 6 la del fallecimient-0 11141. 
del donador, para qÍie se hag-a el cómputo I Art. 1157. Toda clonació!! de un eón
de si es ó uo inoficiosa. 1 yu!!C á otro durant-0 el matrimonio, será 

Si no hubiere hecho inventario de los I nufa. 
bienes del donador al tiempo de la dona- No se eomprendeen esta rcula, los rc
ción, no podrá clee-irse la época en que !!"dios módicos que los cónvn!!;s aeostum-
ésta se otorgó. - bran hacerse, en oeasioñ'es ~ ele re!!Ocijo 

SECCIÓX m para la familia. ~ 

De las donaciones matrimoniales hechas 
para después de la muerte del 

donador 

A.rt:. 1152. Las donaciones mah-imo
niales pnc<len hacerse de los bienes que 
el donador dejare á su muerte. 

El donador no podrá revocar esta clase 
de donaciones, ni cnagenai· á título gra
túito los objetos comprendido:, en éllas. 
sino es en pequeñas cantidades para re~ 
compensa de. servicios, ó por consideracio-

Art. 115S. Lo dispuesto cu el artículo 
1153 es aplicab!c á las donaciones de un 
esposo á otro. 

Art. 1159. Las donaciones entre espo
sos no pueden exceder de la medida fijada 
en el artículo 59S. 

A.rt. 1160. Stl presume simulada y por 
consiguiente nula, la donación hecha du
rante el matrimonio por uno de los cón
yuges, á los hijos que el otro cónyuge 
tenga de diverso mati-imonio. 6 á las 
porsonas de quienes éste sea, heredero 
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presuutivo, en el tiempo ele la clona
ción. 

TITULO VIII 
])e 1<,. ,lote 

SECCIÓ~ 

De la const.itucióu ele la elote y bienes que 
la componen 

Art. 1161. Los padres y parientes de 
cualquiera ele los \!Sp9sos, y aun las pcrso · 
nas cxtraírns, pueden constituii· dote á la 
mujer antes ó después de contraer el ma
trimonio. 

Art. 1162. El esposo puede igualmcn
t\} !!onstituir dot-e á la esposa nnt.cs del 
matrimonio, pero no después ele con-
traído. · 

Art. 1163. La dote constituida ant.es 
del matt-imonio ó al tiempo de celebrar
lo, se gobernará poi· las reglas de las do
naciom:s matrimoniales: la, constituida 
con posteri01·idad por his donaeiones co
munes. 

Art. ll64. Cuando la esposa tenga 
bienes propios suyos, y sus padres, pa
rientes, ú otras personas le 'prometan 
dote. no ha de satisfacerse ésta con los 
bicnés propios de la esposa, sino con 
los que pertenezcan á quien hiciere la 
promesa¡ á no s~r que al hacerla se ex
prese lo contrano. 

Art. 1165. El dotante no qued¡'\ suje
to á la evicción sino en el caso de fraude. 

.Art. 1166. Cuando los dos cónyuges 
constituyeren junt-ameute la dote ~í sus.hi
jas ó descendientes, deben pagar su im· 
porte por mitad, ó cu la proporción en 
que respectivamente se obligaron. 

Cuando alguno de ,los cóuyuges lo hi
ciere por sí solo, deberá pa!!Ul"IO con sus 
bienes propios. -

Esta disposición L!t ele entenderse sin 
perjuicio d~ la contenida en el artículo 
1223. 

Art.. 116,. La dote se compone no só
lo de los bienes y derechos que la mujer 
aporta al matrimonto al tiempo de con
traerlo, sino de los que dnr-ante él ad
quiere por donación, herencia ó legado. 

Art. 116S. Se hacen dotales los bie
nes inmuebles, adquiridos durante el ma
tt·imonio cu forma legal: 

1 º Por permuta con otros bienes do-
tales: 

2° Por derecho ele retracto, pert.enc
neciente á la mujer: 

3~ Por elación en pago de la dote: ~ 

4° Por compra hecha con dinero de la 
elote, prc,·io consentimiento ele la. mujer. 

Art. 1169. El que promete dote que 
consista en dinero ó en bieues fungibles 
que se hubieren apreciado, abo:tará el 
interés corriente desde el día en que con 
arreglo al contrato, debiera. hacer la en
trega; y no habiéndose fijado plazo, des
de el día de la celebración del matri
monio. 

Art. 11 tO .. Las cuestiones que se sus
citen acerca de si al!!llnos bienes del ma
trimoni? pe~·t.enccen -á la mujer, al capi
tal marital o al fondo de ganancias. se 
resolverán por lo que se dIBpoue en' las 
secciones 23 y 33 título 9" ele este libro. 

SECCIÓ~ 11 

De la administración: y usufructo ele la 
dote, y de los derechos y obligaciones 

ele los esposos, relativaml'nte 
á los bienes que la 

componen 

Art. ll'íl. Al marido pert.euece la ad
ministración y usufructo de la elote, con 
la_ obli_gación de cumplir los cargos ma
tr,momales, y con las demás obligaciones 
y derechos propios del usufructuario, 
salvo lo dispuesto en el artículo 65 y en 
el presente título. · 

Art. 1 H2. El marido es responsable 
con sus propios bienes de lo q ne por su 
culpa dejare ele cobrar "Je la dot.e. y de 
los perjuicios que ésta experimentare, por 
faltat· á las obligaciones i ndic:idas en el 
artículo müerior. 

Art. 1173. El mai"ido puede disponer 
libremcnte:cle los bienes dotales muebles. 

.A.1·t. 11'74. El marido está obligado á 
constituir hipoteca especial, para -la se
guridad ele los bienes dotales muebles. 
antes ó al tiempo de racibirlos. · 

Si no tuviere bienes inmuebles propios 
hipotecará los primeros que teng-a, ta~ 
luego como los adquiera para sí ó pam la 
sociedad legal. 

Lo dispuesto en este artículo no impide 
ni suspende la facultad concedida al 
marido en el anterior. 

.A.rt. 11'75. El marido no puede sin el 
consentimiento expreso de la mujer, eua
gc!!ar ui hipotecar los bienes dotales in
muebles. 

Art. 1176. El marido puede sin el con
sentimiento de la mujer enagenar los bie
nes dotal~ inmueblt>s, siempre que ase
gure previament.e la restitución de su 
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,,ai!?l' con hipoteca especial sobre sus pro
pios bienes, ó los de la sociedad. 

El valor de los inmuebles se rcf!ulará por 
el que se les dió al recibirlos el marido: 
y no habiendo siclo entonces apreciados 
por el que tenga al tiempo ele su cua!!c-
nación. ~ 

Art. l l 77. En los casos de los dos ar
tícnJos anteriores, la venta de los bienes 
inmuebles se hará eu pública subasta. 

Art. 1178. La rebaja que experimente 
la dote. á cansa. de las cna!!cnacioncs de 
que tratan los artículos aÍ1tcriores. será 
inclemuizable á la mujer. cu cuautó hu
bieren aprovechado al maÍ·ido. 

Art. 1179. El padre de la mujer ca
sada, á falta suya la madre, y en defecto 
de ambos. sus dos paricnt-es mfü; cerca
nos, uno 'de la línea pat.crna y otro 
de la materna que sean varones v 
mayores de edad, deberán ser citadÓs 
previamente, siempre que el marido huya 
de recibir al[!nnos bienes dotales, y en 
los casos de los artículos 117-l y ll 7Ci. 

Cuando fa mujer casada no ten"'a pa
rientes dentro del cuarto grado, in~rvcn. 
drá en sn ln2"ar el Juez del domicilio de 
los cónyuges,- para cualquiera de los ac
tos expresados en este artículo. 

Si los parientes más cercanos estuvie
ren ausentes, serán reemplazados por 
los m4.s próximos dentro del cuarto grado 

Art.. 1180. Las personas señaladas en 
el artículo anterior deberán promove1· 
por sí el cumplimiento de la ley en 
cuanto int-erese á la dote, y oponerse á 
cuanto pueda perjudicarla: si disintieren. 
decidirá el Juez sin apelación. ' 

. Art. 1181. La dote quedará oblig-dda 
al importe de los gastos diarios y usua
les de·la familia cansados por la mujer 
6 de su orden. con tolerancia del marido: 
pero en este cáso deberá hacerse previa: 
mente excusión de los bienes !!'aDanciales 
y de los del marido. -
/Art. 1182. El marido que no cumplie

re con lo dispuesto en el articulo 1179 es 
responsable de los perjuicios que se si!!an 
á la dote y si éstos pro,iniesen por ha
ber recibido el marido bienes dotales 
muebles sin haber obse.n"ado lo dispuest-0 
en el articulo ll74, se admitirá á la mu
jer y sos herederos t-0da_ clase de pruebas 
inclusa la t-estimonial. 

Art. ll83. El marido no puede hacer 
.a1Te!ldarnient-0s de los bienes dotales por 
más de diez años, sin el consentimiento 
expreso de la mujer. 

Art. 118-l. El arrendamiento hecho en 
conformid,Hl al art.ículo ·:anterior, $ubsis
tirá por el tiempo convenido, aun 1les
pues ele disuelto el matrimonio; pero serú 
nula toda anticipación de rcut.1s ó alqui
leres hecha al marido por mús de tres 
afJos. 

SECCIÓX m 

De las nccionc.s y privilegios dotales 

Art. llS5. Pcrt.cnccc ú l.1 mujer ac
c;ou real de dominio sobre los bienes do
ta!c~ i~muebles; y podrá en su virtud 
rc1vmd1cm·los de cualquiera persona, y 
hacer que se anulen las hipotecas impucs· 
tas sobre éllos. si las e111wcnacioues ó las 
hipotecas se hÍ1bicrcn verificado sin ha
berse llenado hts condiciones cstablceid,1s 
en los artículos 1175 .r 11 ,Ci. 

A;t. llSG. La confesión .hiel recibo 
de la dote pcrjud:cará al mariclo, y ú ?ns 
heredero;,; 

1° Cuando se hubiere hecho al mis
mo t.icmpo e.le otorgarse l:ts capitulr.cio
nc;, matrimoai:,lcs : 

2° Cuando se hubiere hecho en escri
tura pública posterior, siempre r¡uc la 
promesa ele la elote conste cu las capi
tnlilcionc;, maLri mouialcs: 

3º Cuando se hubiere hecho después, 
si comt·1 por documento auténtico, el 
LÍLUlo con que la mujer adquirió los 
bienes curo recibo confiesa el maiido: 

La coi1fcsión · hecha en otra forma; 
únicamente surtirú efecto contra el ma
rido y sus herederos. 

8i éstos fueren forzosos, no les per -
judicará en su legítima rigoro::a . 

Art. 11S-,. Cuando hubinc fundado 
motirn para considerar ·en peligro la do
te, podrán los '.rribua:des á instancia de 
la mujer ó hallándose ésta imposibilita
da, á instancia de cualquiera de las otras 
personas señaladas ea el artículo ll 7'9 li
init.ar las facultades del marido, y dictar 
cualquiera providencia que pareciere con
rnr!ieutc para rvitar aqud peligro. 

Cuando el marido no prorna á la con
veniente snbsistencid de la familia, podrán 
t-ambién los:'.rribnnalcs, á instancia de la 
mujer ó de los hijos, asegurar sus ali
mentos, rcst-ringienclo al efecto las facal
t.ades de aquel. 

SECCIÓN IV 

De la restitución de la dote. 
Art. 11SS. La dote debe re:;tituirse á 
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la mujer ó á sus herederos en los dos: ca
sos siguientes: 

I_º 011:mdoel matrimonio se disolricre· 
ó fuere declarado 1111 lo: 

2° Bn los caso;; pr<wi;;tos en el artícu
lo 125S. 

Art. 11S!J. Los bienc;; dot:1IC's inmue
bk, se rC'st:iuirán en el C'Sl-mh, en que se 
hallaren; y si hubieren sido enagc,nados, 
se restituirá el precio qne tenían al tiem
po en que ingresaron al m11trimonio, sal
''º lo dispuesto en el párrafo 2° del. ar
tículo 117(i )' en los artículos 1 t-7S, llS5 
y 12-10. 

Art.. ll90. En cuanto á las impensas 
y mejoras hechas cu las cosas dotales, 
regirá para con el marido lo di;,puesto en 
el artículo 3!•:!- para con el poseedor de 
buena fo. 

A.rt-. 1191. Los bienes dotales muebles 
que se hallen existentes en poder del 
marido ó rle sus horederos S.! rcstituir:í"n 
en el e;;b1clo en que tenga'n, si no ;hubie
ren sido estimados á su ingrew en e'. 
matrimonio: pero si lo fueron, tendrá la 
mujer op<'iúu al precio en qnc encónces 
se estimaron. 

Este mismo p1·ecio se resi.iLuirá por los 
bienes muebles que no existan·; y si:no 
se estimaron, se entregará el precio en 
que hubieren siclo enage11ados, ú el que se 
les diere por prueb:15 supletori:,s, si hu
bieren perecido. 

La restitución de bienes fungibles, no 
estimados, se harán con otro t:rntc, ele las 
mismas especies. 

.Art. 119.2. A falb1 de conrnuio de 
los interesado;;, el crédito doL1l ó la narte 
de él que 110 se restiiuya en los mismos 
bienes sobre que hubiere sido constituida 
la dot':!, deberá restituirse y ¡pagarse 
siempre en dinero. 

Se except-Íta de esta rC'gla la restitución 
del precio de los bienes clota:es muebles 
que no se hallen existentes, et cual podrá 
pagarse con otros bienes ele !a misma 
clase, si los hubiere. 

A.rt. 1193. En la:misma forma debe
rá restituirse la parte del créilito dotal, 
consistente en las indemnizacion83 debi
das á la mujer por el marido con arreglo 
á los artículos 11-72: IHS )' 11S2-. 

Art. 11!).!. También i:é ent·e!!arán á 
la viuda el lecho y vestidos ordinarios, 
designados en el art.ícnlo l ~35, si:1 des
contar su precio de la dote. 

Art. 1195. ·Los créditos ó derechos 

aportados en dote, serán rel,fünidos ~rn 
el estado que tengan, á no ser que por ne
gligenci!l del marido oe hubiere dejado 
de ccbrar. ó se hubieren hecho incobra
ble.;, en· cuyo caso lendrán la mujer y 
su3 herederos la facultad ele exigir su 
importe'. 

Art. I l!lG. Cuando haya ele hacerse 
la restitución de dos ó 1m13 dote3 á un 
mismo tiempo, se pagará cada una con 
lo3 bienes que existan de su respectirn 
proc:cclencia; y si no alcanzare el caudal 
invent.'lriado para cubrir el resto, se en
tenderá para rn pago á la prioridad de 
tiempo. _ 

Art. 119·1. De la dote se bajarán las 
partidas siguientes, si liubieren sido pa· 
g,1das por el marido: 

1° El importe de las costas y gastos 
empleados por sn cobranza y defensa: 

2° Lns deudas y obligaciones inheren
t-e.s ó afectos á la dote, que con arreglo á 
lo dispuesto-en la sección 4" tí Lulo 9º de 
este libro, no man <fol carg-1 de la socio· 
ciad legal. 

3° J,as cantidades qne sean. de la res
ponsnbiliclad peculiar de la mujer, con 
arreglo á los artículos llGG y 1224. 

Art. 119S.· Cuando se restituye la do
te, su abonarán al marido las donaciones 
matrimoniales que legalmente le hubiere 
hecho su esposa, salvo lo d ispnosto en 
el artículo 1255. 

Art .. 1199. Los frutos pendientes de 
los preclio:1 clolalC3, se prorratearán según 
la regla establC>cida en el artfonlo 1316, 
ampliándose .11 marido ó á sos herede
ros los que con arreglo al mismo artículo 
correspondan á la sociedad¡ si no estu
vieren manifiestos ó :nacidos, la mujer 
abonará al marido ú A los suyos los gas-
tos de cultivo. ~ 

Art. 1200. La restitución de los bie
nes dotales existentes, debe hacerse desde 
luego y con los frutos percibidos ó debi
clo3 percibir desde que hubiere demora. 

La re~titnción que deb~ hacerse en 
dinero, si éste no exi5te, s~ hará en el 
término dej un :iiio, c~n abo:.o durante 
él, ele los intereses corrientes. 

En el caso de restituirse la dote, por 
haber sido declarado nulo el matrimonio, 
se observará lo d ispnesto en el artículo 
l 149; y cuando lucre por causa de sepa
ración de bienes, se gna1dar.ín las dispo
siciones del lítnlo 10 :c1e este libro. 

Art. 1201. Cuando los esposos hubie-
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ren pactado que no ha de regir entre 
éllos la sociedad legal, sin expresar las 
reglas con qne han de gobernarse sus 
bienes, ó si la mujer ó sus herederos 
renunciaren dicha sociedad, se obserrnr:í 
lo dispuesto en el presente título, y per
cibirá el marido, con las obligaciones 
que en él se expresan, iodos los frntos 
que en el caso d.; existir dicha sociedad, 
se reputan gananciales. 

También se obserrnrán las disposicio
nes de éste título. aun en el caso de 
existir la sociedad' lc!!'al, con las modi
ficaciones determinadas en el título si
guiente. 

TITULO IX 

De la sociedad legal 

SECCIÓ:\' I 

Di,posiciones generales 
Art. 1202-. Entre marido y mujer hay 

sociedad leo-al, cayo efecto es hacer co
munes dca~bos por mitild, las ganancias 
ó beneficios obtenidos durante el n,a
trimonio. 

Art. 1203. Esta sociedad empezará 
preci~me!1te el día _de la c~lcbra?!ón del 
matmnomo: caalqa!era estipnlac1on con
traria será nula. 

Art. 1204. Dt?jará únicamente de ex:s
tir esta sociedad en el CbSO previsto en el 
art.ícnlo 1137. 

Art. 1205. La renuncia á esta socie
dad no puede hacerse durante el matri
monio, sino en el caso de separación 

- judicial. 
Cuando se hiciere en este caso, ó des

pués de disuel~o ó anul~do el !llª~rimo
nio se otorgara en escritura publica; y 
los' acreedores :tendrán el derecho que 
se les seo.ala cnJ el artículo "740. 

El venezolano que se ca.se en el ex
tranjero y se domicilía depaés en la Re
pública, podrá renunciar la socicdád en 
forma auténtica dentro del año de su 
reo-reso; pero ea otro caso quedará sujeto 
á lo dispuesto ea este título, retrotra
yéndose los efectos de la sociedad, á la 
época de la celebración del matrimonio. 

Art. 1206. La rnciedad legal se rige 
por las reglas del contrato de sociedad: 
en cuant-0 no se opongan á lo expresa
mente determinado en este título. 

SECCIÓX II 

De los bienes propios de cada ur;o 
de los cónyuges 

Arr-. 120·7. Son bienes propios de la 
mujer, los que constituyen la dote_, y 
del marido los que componen el cap1~al 
marital. Este se re!!'ulará por lo d1s
puesio para )a elote, CD )os artículos 
1161, 11(;;?., IIG-!, llGG, 1169, 1191 y 
1200. 

Respecto de los bienes in~ucbles, ~d
quiridos con dinero propio del marido 
se observará lo d ispucsto en el artículo 
12i-7. 

Art. 120S. El que da ó promete ca
pital marital, no queda sujct-0 á la cvic
ción, sino en caso de fraude. 

Art. 1209. Los bienes donados ó de
jados en testamento á los esposos con -
juntamente, con designación de partes 
dct-erminadas, pertenecerán :í la mnjer 
como dot..:?, y al marido como capital 
marital, en la proporción determinada 
por el donador ó testador; y á f~lta de 
designación, por mitad, salvo lo dispues
to en el artículo 1155. 

Art-. 12-10. Si Jas donaciones fueren 
onerosas, se deducirá de la dote ó capital 
del esposo don:1tario, el importe de las 
cargas, cuando hayan sido rnportaclas 
por la sociedad. 

Art. 12-11. En el caso de pertenecer á 
n~o de los cónyuges algún crédito paga -
ble en cierto número de aíios, ó una pen
sión vit-alicia, se obserrnrá lo dispuesto 
en los artículos 12-H y 12-15, para r<!gular 
la dote y el capiial del marido. 

SECCIÓN" 11 I 

De los bienes gananciales 

Art. 12-12. Son bienes gananciales: 

lº Los adquiridos por título oneroso, 
durante el ml!trimouio, á costa del cau
dal común, bien se haga h adquisición 
para la comunidad, ó para uno solo de 
los esposos. 

2-º Los obt-euidos por la industria, 
sueldo 6 trabajo de los c6nyages, ó de 
cualquiera de éllos. 

3° Los frutos, rentas ó intcrc.ses per
cibidos 6 devengados durante el matri
monio procedentes de los bienes comnncs, 
ó de los peculiares de cada ano de los 
cónyuges; 
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_Art. 1213. Los productos y rendi
mientos de la profP.sión. oficio ó carao 
d_e co3Jquiera de los cónyÍ.1ges son gana~
c1ales. 

Art. 1214. Cuando pertenezca {L nno 
de l~s cóny_ugcs nna cantidad, pagable 
en c1~rto numero de años, no serán ga
nanciales l~s mismas cobradas por los 
plazos vencidos durante el matrimonio· 
l!ino qu_e se 1;3t!mar:ín como parte de l~ 
do~, s1 el cred1~0 es de la mujer, ó como 
capital del marido, si perteneciere á éste 
el crédito. 

A~. 121~. El osufrncto ó pensión per
teneciente ª, m10 Je los cónyuges perpe
tuamente o durant,e so vida, forma 
parte ~? sus bienes propios¡ pero los 
fruto_s e 11:1tereses devengados durante el 
matr1mo1110, son gananciales. 

Si el usufructo ó pensión no fuesen 
perpetuos ó vit-alicios, los frutos é inte
reses, anoqoe s.:!an devcnaados durante 
el matrimonio, son bien~ propios del 
cónyuge nsofractnario ó pensionista, 
con deducción de los aastos suplidos 
por la sociedad. Sin errfbarao, el usn
frncto de los cónyaacs en 1~ bienes de 
sus hijos, aunque .,,sean de ctro matri
monio, se rige por lo dispuesto en el 
primer párrafo de éste artículo. 

closc el rnlor ele) suelo al cónyuge á quien 
pertenecía. 

Art. ~21!). Cnando 1~ dote ó el capi
tal marital se componga en todo ó en 
parte, _de ga,!l_ados que existan al tiempo 
de la chsoluc1on, se reputarán ganancia!es 
las cabez,,s qne excedan de las aportadas 
al matrimonio. 
. Art. 12-20. Las ganancias hechas al 
JUe~o por el marido ó la mujer, ó pro
Yen!en~es de causa torpe. que no sean 
restitn1bles, pertenecen á la sociedad 
sin perjnicio de lo dispuesto en el Códig¿ 
penal. 

.Art. 1221. Se reputarán gananciales 
todos los bienes del matrimonio. mien
tras no se pruebe que perteaecc1Í prirn
tirnmente al marido ó á la mujer. 

SECCIÓN' IV 

De las cargas y obligacioues de la 
sociedad legal 

A,t. 122.2. Son de cargo del& socie
dad legal: 

1° Todas las deudas y obligaciones 
contraídas durant-e el matrimonio por el 
marido, y también las que contraiga la 
mujer en los casos en que puede legal
mente obligará la sociedad. 

Art. 12-16. Serán gananciales los fru
tos del matrimonio pendic,ntcs :il tiempo 2° Los atrasos ó réditos devengados 
de disolverse Ja sociedad, y i:c pror:-atca- durante el matrimonio, de las obligacio
rán dividiéndolos ent-rc todos los días del nP,S á que estuvieren afectos, así !_os bienes 
ano, y aplicando á la sociedad lo corres- propios de los cónyuges como·. los ga-

d . ' l d' naucialcs. pon 1ente a os 1:is que la misma socie 
dad hubiese dnrqdo en el último ano, el 3° Los reparos menores ó de conserva
cual se empezará á contar desde l•l ani- ciói: cje~mtados do_raute el matrjmo?io, 
,ersario de la celebración del matri- en los bienes pecnhares del marido o de 
monio. . la mujer. Los r_eparos mayores no son de 

Art. 1217. Los bienes adquiridos por cargo de la soCJedad. , 
el marido durante el matrimonio con ' '1° L-os reparos mayores o menores de 
dinero propio suyo, se reputarán ganan- . ·tos bienes gananciales. 
ciales; á no ser que el mismo marido 5° El mantenimiento de la familia y 
hubiere declarado en forma auténtica, al educación de los hijos comunes, y tam
tiempo Je la adquisición, que los adquirió bién de los legítimos de uno solo de los 
para sí; pero en el primer caso, el precio cónyuges. 
corresponderá al capit,al marital, C!l la Art. 1223. '.rambién es car!!o de la 
cantidad que se sacó del mismo. socied:id el importe de lo dado ó pro-

Art. 12-1S. Las impensas útiles be- met-ido á los hijos comunes para su colo
chas en los bienes peculiares de cual- cación por el marido solamente; ó po, 
quiera de los cónyug~, por anticipa- el marido y la mujer de común acuerdo, 
ciones ele la sociedad ó por la indust,ria cuando no hubiesen éstos pact-ado que se 
del marido ó de la mujer, son ganan- haya de satisfacP.r con los bienes propios 
ciales. de uno d~ éllos en todo ó en parte. 

Lo i:erán también los edificios cous- A.rt. 12-2-4. Las deudas contraídas por 
trnídos durante el matrimonio, en suelo el marido ó la mujer, antes del matri
propio de ano de los cónyuges, abonán- m'Onio no son de cargo de la sociedad. 

T. IV.-S-7 
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Tampoco lo son las multas y cornle
naciones pecuniarias que se les impu
sieren. 

Sin embar2:o, así las deud:!S co11Lraí-
1fos por el mari,!o con anterioridad al 
matrimonio, como bs multas v conde
naciones qne se le impongan podrán re· 
pnt.irse cvutra los g:rnanciale:o, si no 
tu riere capital propio ó no alcanzare 
éste, pero al tiempo ,le liquidarse la so
ciedad legl!l, se le cargará m importe. 

Art. 12-25. Lo perdido y 1:at.iifccho 
durante el nt:-!trimouio por alguno de !os 
cónyuges en cna!qnien-. clnsc ele jneao, 
no disminuye sn parte re;;pectirn °de 
gananciales. 

Lo perdido en jurgo lícito por el ma
rido y no s.,Lisfocho, es cargo lle l:l soc:e 
cfad lrgnl. 

SECCIÓS V 

De la admini1:tr,.ción ,te l:i s~cied:ul h·g~I 

Art. 1226. El marido ndministrn c:r
clnsirnmente );1 rncie,!::11 J.,gal. 

_.\.rt .• 12:?'7. A,lemú::; de b;; facultmles 
que pert.emcen al nrn:i,lo como ::dmini-,
tratlor, puede enag,m:ir y obligar, á tíiulo 
oneroso, los bieue.; g,rn:1111:i:dca, sin el 
conseutimiento de ia mnj1•r, f:1lro lo di;
poest-0 en el artículo l ·!30. 

Art. 122K El marido no 1mc,le dis
poner por testame;:t-0 sino de m mit.ud 
ele gananciales. 

A rt. 1_2.29. B! mnritlo podrá cfüponer 
de los g,insncialcs ii lo¡¡ tiuc¡ expre;;ados 
en el :utícnlo }2.?,3 y t:1:nbién podrá lrnc!'r 
elonacione;i modcr111ln, parn objeto¡ de 
piedad ó ben¡,ficencia, pero ain rea-n-~rac 

. e) usufructo. 
Art 1230. Toda eaagenación ó con 

venio que sobre bit.>n<'s gananciales, boga 
el mari,lo cu canLrnrnnción do la )cf ó 
en -fraude de fa mujer, 110 porjndic:mi á 
ésLa ni á sus herzderos. 

Art. 1231. L:l mujer no pnede obli
gar Jo¡ bienea gananci:;)~ .i:1 con1¡,nti
mienio del marido. 

Se oxcept.úan do e,t;1 rc•gla lo;; c:i~os 
previsto. en 101 ariícn!o! l lSi, 1 •55 y 
1~7. 

SECCIÓ~ VI 

De la di~olución ·"e la rncieda,i legal 

Art. 1232. ui sociedml legal -,e acaba 
por e} hecho de disoherso el matrimonio 
·:de ser declarado n_olo. ' 

En csle último c.1so. el cónyuge que 
hubiese obrado con 111:;la fe, 110 tendrá 
parte en los gananciales. 

Se acab:i también la socic<l:111 cm lo., c:1-
rns pre,·istos en el artícul9 124S. 

SECCIÓII,' \"JI 

D.! b liqni,bción Je la scciccl:id legal. 

Ari .. l':!33. Se p:-ocedcrá á la forma
ción de inrnniario, disuelta qnc 1:r.a la 
sociedad, ii menos de haberse re11u 11ci11dr 
á él111, y salvo siempre el derecho conce/· 
do ii los acreedores en el art.ícn!o ·no 

'l':11nroco se formará inrcntllrio en 
caso ele p3rrafo 2º del artfonlo ant.rrio1. 

Art 1234. En el in,·e1üario se com
prcadcrán nnmóric:1mcntc, y se trMr1 
á colación las cantidades, qnc habien 
sido satisfechas por la sociedad Je,n, 
seaa rebajablcs de b lbte y ele) capil 
del marido, con arrc>glo á !os :irticnk 
1197, y 1 :?3S. 

'l'11mbi,11 se lr,wr:í. á colación el im
porte de la;; don:1ci0i1cs _y cnagcnac;onc;:, 
que deb .. n COlli.Ídcmr¡,e i!cgalcs ó fra,1-
dulcnloi con 11rrcglo al art.ícn!o I.:.?UO. 

Art. 1235. ~o so incluir:ín en el in
n~nbrio, lo.; efe ·to.; (¡ne compusiun·n d 
lecho de que u;;ab.in ordinariamente los 
esposos, y se entregarán libremente al 
quo de éllos rnbrenrn. 

T11mbiéu se ent-regar:í, librcrneu~c á la 
,·inda su ,•e;;lido ordinari<'. 

Art. 1~36. En primer lucrar so lic1ni
dará y pagar:í la dote da !a ~njcr. :::"gÍ111 
las rC'ghie qne para rn res I iu1ción e;;t;Ín 
determinadas en ~I iítnlo Sº de este libro, 
con la¡¡ mod1fic:1c1oncs c¡ne re;:ultarán de 
las d isposicioncs siga icn tes . 

Art. 1237'. Dc.Spués de la doic de la 
mnje~, se_pagarán la.;; deuda.:;, y las e.irgas 
y obli!!,1CIOncs de 111 fOC!Cll:ld. 
- Oua~d? el can<!ul 1!0 alcanzare parn 
cumplir todo lo d1Epuc~to en l'Ste ::r
t.ículo y en el anterior; se obscrrnrá lo 
determinarlo en el tít.uh> 2! de este 
libr.>. 

Art. 1238. Seguichunenlc so liquidará 
y pag::rá el capital del marido hasta 
donde alcance el caudal inrnuLariado 
haciendo las rcbajRs que correspondan' 
por las mismas reglas que respcct.o c!e 1~ 
dote se determinan en el :irUcnlo 1191. 

.Art. 1239. Hechas las reducciones de
terminad:13 en los tres arlículos an tC'rio
ros, el resto del caucfol eompondr{l el 
fondo de gan:incinle;;. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Art. U--10. L:1s pé1di,las ó desmejoras 
que hayan sufrido los bienes muebles, 
prnpio., de cualquiera tic los cónyuge.,, aun· 
cinc sea por c.1so fortúito, han de pagarse 
de los gananciale::, cuando los hubiere : 
las experimentadas en bi~nes inmuebles 
110 son abonables en ningún c:1w, excepto 
l.ts que recaen en bienes dotales y procc· 
dP-n de culpa tlel marido, las cn;1lcs se 
indemnizarán según lo dispuesto en los 
arLícnlos 11"7:!- y ll!l3. 

ArL 12-U. El fomlo liquido de "I\· 
nancialcs se dividirá por mitad entre 
m,1rido y mnjcr, ó sns rcspcctiros hcrc· 
de ros. · 

A rt. l ~-12. Del haber del marido .c;o 
sacarú el importe del rcst.itlo de luto para 
la viuda, proporcionado :í sn clase y 
fortuna. 

Art. 1243. Bn cuanto á la formación 
del inrnntario, reglas i;obrc tasación v 
remate ,Je bienes de l.1 rncicJad leaaf. 
garantía y fianza de log respccti\"OS )~tes 
y dtm:ís que no esté espel'íticamcnte de
terminado en el presente titulo, se ob· 
servará lo que se prescribe en la sección 
3•, título 3° y en la sección 2•, i.ítnlo 4° 
de este libro. 

Art. 1~44. Cuando la sociedad !C di
snelrn por haberse anub«lo el matrimo
nio, se obscrrnrú lo prcvcni«lo en los nr
ticulos 1149, it3:?, y 1255; y si fuere por 
cansa de separación, se guardará lo di;s
puesto en el titulo siguiente. 

Art. 1245. De la 1nisma manera co
mún se darán :ilimcntos al esposo sob;c
ri\·iente y á sus hijos, mientras se practi
ca la liquiclaciún, y hasta que so les ha
ga entrega de su haber, pero se les im
putarán en cu:rnto excedan ele los inte
reses que les cMrespondan, con arrealo :i 
los artículos 1200 y 120·7. <> 

Art. 1.246. Cuando haya de ejecutar
se simultaneamente, la liquidación de 
gananciales de dos ó más mati-imonios 
contraídos por nna misma persona, se 
admitirá toda clase de pmcbas, inclusa 
la testimonial, á falta de invcntm;os para 
fijar el fondo de cada uno; v en caso de 
duda se dividirán entre las difer,ntcs 
sociedades, en proporción al tiempo de 
su duración, y á los bienes propios de ca
da uno de los socios. 

TITULO X 

De la sepamción d, lo$ bienes ,le los espo
sos, y desri acl111i11islració11po1· la.11111jei· 

cl11rc111le el -malri111011io 
Art.. 1247. La separación de bienes 

no tendrá lugar entre los e.spo~os durtmte 
el matrimonio, sino en \'irl-ml de provi
dencia judicial. 

.Art. 124S: El marido y la mujer po
drán salicitilr en juicio la separación de 
bienes, y debería decretarse cuando el 
cónyuge del demandante hubiese sido 
condenado á nna pena que lleve consigo 
la interdicción civil. ó clcclar,1<lo ausente. 
en conformidad á Ío dispuesto en la sec.: 
cióu 2°, título J-7, libro 1°, 6 hubiere ciado 
causa ni divorcio. 

Para qnc se decrete la separación, bas
tará presentar la. ejecutoria que haya 
rocaíclo contra el cónvui:._rv culpable ó 
ausente. cn cada uno de 1os tres casos 
expresado.::. 

Art. 1249. Decretada. la separación 
queda extinguida la sociedad legal, y se 
hará la liquidación de la misma. 

Sin embargo, el nrnrido y la mujer de
ben contribuir durante la separación, ú 
su propio manteuimicnt-0 rccíprocamcnti:\, 
y á los alimentos y educación de sus 
hijos, en proporción á sus respccfü·os 
bienes. 

Art. 12-JO. La obligación que tiene 
el marido de administrar los bienes del 
matrimonio, continuará subsistente, cuau
clo la separación i;c haya decretado á su 
instancia¡ pero uo tendrá la mujer eu 
este caso, derecho á los gananciales ul
teriores, y se regularán las obligaciones del 
marido por lo disp~csto en las seccio
nes 2~ y 4ª del tit-ulo Sº de este libro. 

Art. 1251. Si la separación se decre
tare á instancia de la mujer, por causa de 
interdicción civil del marido, se transfiere 
á aquélla la administración de todos los 
bienes del mafrimouio, y el derecho á 
todos los gananciales ulteriores con ex
clusión del marido. 

Si se decretase por haber sido decla
rado ausente el marido, ó haber dado 
causa al divorcio, entrará la mujer en la 
administración de sn dot-e, y do los demás 
bienes que le hayan correspondido en 
liquidación. 

Eu todos los casos de est-0 nrtícnlo, 
queda la mujer sujeta á lo que se dispo
ne en el pán·afo 2° del artículo 1249. 

.Art. 1252. La demanda de sepa.ración 
y la sentencia ejecutoriada en que aquo
lla se declare, deben registr,,rsc en la 
oficina correspondient-e. 

.Art. 1253. La separación de bienes, 
uo perjudica los derechos adqni1·idos 
con aut~1ioridad por Jos acreedores, 
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Art. 1254. Cuando cesare la- separa- TITULO XI 
,ión p9r la reconciliación en caso de 
livorcio. ó oor haber cesado la causa. en .Del contr,úo de compm Y t·e11ta 

ios dcnÍás ca.sos, volverán á regirsé de SECCIÓN , 
nuevo los bienes del matrimonio por las 
mismas reglas que antes de la separa- De la n,1turaleza y forma de est-c contrato 
ción, sin perjuicio de lo que durante Art. 1260. El contrato de compra y 
ésta se hubiere ejecutado legalmente. venta es aquel cu que uuo de los contra-

~o.\.l tiempo de reunirse, harán constar yentes se oblig-" á entregar una cosa, y 
los cónyuges eu forma auténtica los, bic- el otro á pagar por élla uu precio ciert-0 
nes qu~ nue,·ainentc aportan; y c.st-0.s y en dinero. 
serán los que constituyan respectiva- Art. 1261. Si el precio consiste parte 
mente su elote y capit11l marital. en dinero y parte en otra co.;a, se califi-

Art. 1255. La separación no aut0t·iz,1 cará el contrato por la intención mani
á los cónyuges para cjercit~u- los clerc- fiesta ele los contravente.3; v no constan
chos (JUC se les conceden Cll )os artículos do ésta, SC t.endrá por perin°Í1ta, si CS ma-
114!J;y 1235¡ pero tampoco les perjudica yor el valor de la cosa, y por_ venta en el 
para su ejercicio cuando llegue este ca- caso contrario. 
so, salvo lo dispuesto en el artículo !J2. Art. 1262. Para que el precio se t-en-

Art. l:tí6. La administración de los ga por cierto, basta que lo sea con refe
biencs del matrimonio se transfiere á la rcncia á otra cosa cierta, ó que se deje su 
mujer: .señalamiento al arbitrio de persona de

lº Siempre que sc.1 cm·adora de su termimula. 
marido con arreglo al artículo 247. Si é.;;ta 00 quiere ó 00 puede seña-

2° Cuando se oponga á la declaración )arlo, queda ineficaz el contrato. 
ele ausencia del mismo, con arreglo al Art. 1263. También basta para que 
artículo 26$. el precio se tenga por cierto en la ,0 cnta 

3° En el caso del pii.rrafo l3 del ar- de !!l'ano.s, calcios y demás cosas fungibles, 
tícnlo )251. ' que se señale el qne la cosa vendida 

Los Tribunales conferirán también la tenga en tal día ó mercado, ó un tanto 
administración á la mujer, con las limi- ' mayor ó menor que éste, con tal qne 
taciones que estimen convenientes, si el ! scaciert-0. 
marido. está p~ófng~, ó si .. h~llándo~c Art. 1264-. El señalamiento del precio 
a~solu~unent.e 1mpe~1do pa_rn_ !•1 aclnu- 00 puede dejarse al arbitrio de uno de 
m.strac1ón, no hubiere p1 o,-e1do sobre 105 coñtravcntes. 
élla · _ _ . . . ?~6:- L , ta f . 

Art. 12,H. La lllUJCr en qmen recrucra Art. L "· a , en :50 p~r ecc1ona 
la administración de todos los bienes del enn·e las pru:tes, y <;S obligatona por el 
matrimonio, tcndr-á rcspcct-0 de éllos las solo co_nvemo de ellas, en la cosa y en 
mismas facultades y responsabilidad que el pr<!c10, au_nqne _ aquella no se haya 
competían al marido, con sujeción ú lo . entregado, m este satisfecho. 
dispuesto en el párrafo último del ar- 1 .A.rt. 1266 .. La promesa ~e vender ó 
tícnlo anterior, y en el 125!). 1 comprar hab1enu~ conf~nmdad en la 

Art. 125S. Se transfiere á Ja mujer la . cosa y en el prec10, eqmvale á un con
administración de su dote en el caso pre- : trat-0 perfect? de comwa y venta¡ pero 
visto en el mtículo 259; y cuando Jos ) par~ ser vá,hd~ de~era_ estar_ hec~ en 
Tribunales Jo ordenaren, en ,irtnd de 1 ~cr1tura pnbhca, s1 la , cota e~ de bienes 
lo dispuesto en el artículo 11S7, y queda mmuebles. 
sujeta á lo determinado en el párrafo . Art- 126-7. El daño ó provecho de ]a 
2° del artícuio 1249. 1 cosa vendida después de perfect-0 el 

1 
contrato, se regula por lo dispuesto en 

1Jisposició1i ge11Rml los artículos SSS, !)09 y 106S. 

Art. 125!J. La mujer no podrá cua- ¡ Esta regla es aplicable á la venta de 
genar ni grarnr dnrant.e el matrimonio. cosas fnngibl~s, hecha alzadament.e ó en 
sin licencia juclicial, los bienes in mue.: ~lobo y por un solo precio, ó sin consi
bles qne le hayan pertenecido en ca.so aeración al peso, número ó medida. 
de separación, ó cuya administración se ' Si las cosas fnngibles se vendiesen 
le haya transferido. 1 por no pr<!cio relativo al peso, número ó 
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inedida, 110 se transferirá el peligro al 
comprador hasta que se hayan contado, 
pesado 6 medido, á no ser que se hubiere 
constituido en mora. 

Art-. 1268. La venta hecha con suje
ción al ensayo ó prueba de la cosa ven
dida, y la venta de las cosas que es cos
tumbre gustar ó probar antes de recibir
las, se prr.sumen hechas siempre bajo 
condición suspensiva. 

Art. 1269. Aunque hubieren mediado 
arrm ó señal no podrá rescindirse el 
toti'trato por el hecho de allanarse el 
comprador :í perderla::, ó el vendedor ú 
devolverlas duplicadas. 

~\rt. 1270. Los gastos de escritura. 
registro y demás accesorios á hi ventá 
son de cargo del comprador: cuando no 
se hubiere pactado lo contrario. 

Art .. 1271. La venta forzosa por cau
sa de. utilidad pública, se regirá por leyes 
especiales. 

SECCIÓX 11 

Quiénes pueden comprar y vender 

Art. 1272. Pueden celebrar el contr.1-
to de compra y venta todas las personas 
á quienes la ley permite obligarse: salvas 
las modificaciones contenidas en los ar
tículos siguientes. 

Art. 1273. El marido y la mujer no 
puedeu venderse recíprocamente bienes, 
sino cuando hubiere separación judicial 
de é.,,-t-0s, con arreglo al título anterior._ 

Art. 1274. Se prohibe adquirir por 
compra, aunque sea en subasta pública 
y judicial, por sí, ni por interpuesta per
sona: 

1 ° Al tut-0r y al curador, los bienes 
de la persona que ten~ en gn~da: 

2° A los mandatarios, los bienes cuya 
administración ó venta se le hubiere en
cargado~ 

3° A los albaceas, los bienes confiados 
á su cargo. · 

4 º A los empleados públicos: los bie -
nes del Estado, de los pueblos ó esta
blecimientos públicos de cuya adminis
tración ó venta estmieren encargados. 

Esta disposición es aplicable á los 
asesores y peritos que de cualquier modo 
intervengan en la venta: 

5° A los magistrados; jueces, fL<:e.'l-
1es1 secretarios de tribunales y juzira
dos, y oficiales de justicia, los bienes 
y derechos que estuvieren en litigio ante 
el Tribunal, en cnyo territorio ejercieren 

su respectivo ministerio 6 cargo: exten
di~n~ose es~ prohibición al act-0 de ad
qnmr por ces1on. 

Se exceptúa de est-a regla el caso en 
que se trate de acciones hereditarias en· 
t-re coherederos. ó de cesión en pago de 
créditos, ó de garantía de los bienes que 
éllos poseen. 

La prohibición de que se trata en este 
húmero: comprende á los abogados y 
procuradores: en cuanto á los bienes v 
derechos que sean objeto de un litiQ"j$

1 

en que intervengan por su profesión:"' 

SECCIÓX III 

De los efectos del contrato cuando se ha 
perdido la cosa vendida. 

Art. 1275. Si al t.iempo de celebrarse 
la venta se ha perdido la cosa en su tota
lidad queda sin efecto el contrato. 

Pero si se ha perdido sólo ca parte, 
el comprador puede optar entre desistir 
del contrato, ó reclamar la parte con
servada, abonando el precio á justa ta
sación. 

SECCIÓN lV 

Ue las obligacio es del rnndcdor 
PARÁGRAFO 1° 

Disposicfones generales 
A rt. 12--76. Las principales obligacio

nes del vendedor son la entrega y sanea
miento de la cosa vendida. 

PARÁGRAFO 2.o 

De la entrega de _la cosa 1:e11dúla 
Art. 1277. Se hace entreaa de Ja 

cosa vendida, poniéndola en,:; poder y 
posesión del comprador. 

A,·t 127'8. Cuando por disposición de 
la ley, ó por voluntad de las partes se 
ha_ga efectirn la _venta en escritura pú
blica, el otorgamiento de ésta equivale 
á la entrega de la cosa, si de la misma 
escritura uo resultare ó se dedujere cla, 
ramente lo contrario. 

Art. 12-79. Fuera de los casos del ar
tículo anterior, la entreo-a de los bienes 
muebles se efectúa por et'hecho material 
de ponerlos ;en poder del comprador : 
por la entrega ,le las llaves del ln!!'ar ó 
sitio donde ~e _hallen guardados : por el 
solo conse_ntnniento de las partes, si Ir 
cosa vendida no puede trasladarse en e 
momento de la venta, ó si el comprado1 
la tenía ya en su poder por algún otro 
motivo. 
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Art .• 12S0. En cuant.o á )03 bienes 
incorporales, regirá Jo dispuesto en el 
artículo ]2·7S ; y en cualquier ot.ro caso 
en que éste no tenga :iplicación, se en
tenderá por entrega el hecho de poner 
en poder del comprador los títulos de 
pertenencia, ó el aso que él 1':iga de su 
derecho, consintiéndolo el rnndCtlor. 

Art. 1.:2S1. Los gastos de la entrega 
ele la cosa vendida son de cuenta del 
vendedor ; y los de su trasporte ó tras
lación de cargo del comprador, cuando 
no se hubiere ostipulaao otra co33. 

Art. 12S2. El rnndcdor no está obli
gado á entregar la cos:i vendida, si el 
comprador no ha p11gado el precio, ó no 
se ha seilalado en el contrato un pl:izo 
para el pago . 

.Art. J2S3. ~'ampoco está obligado á 
la entrega cuando haya conce,lido un 
plazo para el pago, si después de la \"enta 
se descubre que el comprador se halla en 
est-ado de insolvencia, de suerte que el 
vendedor corra inminente riesgo de per
der el precio, salvo si el comprador le 
asegura con fianza ó prenda el pago, en 
el plazo convenido. 

A.rt. 1.2S4. El rnndcdor debe entre
gar la cosa vendida en el est-ndo en q,1c 
se hall:iba al perfcccion:irse el contrato. 

Desde este día, todos los frutos per
tenecen al comprador. 

Art. 12S5. La obligación de entregar 
la cos."l vendida, comprende la de todo 
el contenido expresado en el contrato, 
bajo las modificaciones siguient.es : 

Si la venta de bienes inmuebles se ha 
hecho .:::on cxprC3ión de su cabida, ii ra
zón de tanto por medida, tiene obligación 
el vendedor de entregar al comprador, 
si éste lo exije, todo cnant-o se haya ex
presado en el contrato. 

Pero si est.o no es posible, ó si l'I com
prador no lo cxije, puede éste rebajar 
proporcionalmente el precio. 

Lo mismo se obscr.ará, aunque resul
te igual la cabida, si alguna parte de élla 
no es de ia bondad ó calida<l expresarla 
en el contrato. 

.A.rt. 12S6. Si por el contrario, en el 
caso del precedente artículo, se encuentra 
mayor cabida qne la expresada en el 
contrato, el comprador tiene la facultad 
de suplir el precio, ó de (desistir del 
contraoo, si el exceso pa.:!a de la décima 
parte de la cabida expre~da en él. 

A.rt. 1.2S-7. Cuando la venta de un 
in~ueble se hubiere hecho por un precio 

alzado ó en globo, y no ú razón ele L:rnlo 
la mcdi<l:1 ó númc.1·0, no t.icne lugar el 
aumento ó di;;minución del precio, aun
que se eucucntre mayor ó menor cabida 
ó número que lo ,~xpresado en el con
trato. 

Esto mismo tt•ndrá lugar, cuando sean 
dos ó más fincns las ,·en<lidas por un 
solo ¡:recio ; pero si adcm:ís de expresarse 
la cabida, se han <lesignado los linderos, 
el rnndedor cst-i'l obligado á entrc5ar todo 
lo que se comprenda en éllos, aun cuando 
exceda c!e la cabida ó número expresado 
en el contrato; y si no pudiere, debe su
frir una disminución proporcional en 
el precio. 

Art. 1.2S8. Las acciones :¡ue nacen de 
los t.res artículos precedentes, se pres
criben al aüo, contado desde el día de 
la entrega. 

A.rt. 12S9. Si una misma cosa hubiese 
sido \"e:1diJa :í dos diferentes compra
dores, se estará á lo disp11csto en el ar
tículo SS9. 

PAll.~GR,\FO 3º 

D e l s a n e a 111 i e -,, t o 

.\.rt. 1290. Por el s:111camiento ex
presado en el artículo 1276 el ,·c1ulcdor 
rc¡;pondc al compra<lor : 

1 º De la pose;;ión racífica de la cosa 
vendida. 

2° De los ,·icios ó dcfc1:to3 ocultos que 
t.uvierc. 

.A rt-. 1291. Hay c\'icción cuando <'l 
comprador es privado por sentencia ju -
dicial, y en virtud de un dcrc.cho ante· 
rior á )¡; compra, del todo ó parte de la 
cosa comprada. 

El rnndcdor está oblig,Ldo á r,•sponder 
de la c,·icción, aunque nada se hayd ex
presado en el contrato. 

Las partes, sin embargo pueden au -
mentar, disminuir ó suprimir esta obli· 
gacióu legal del Ycndcdor. 

Art, 1292-. Es nulo todo pacto que 
exima al rnndedor de respond(]r de la 
evicción, i:iemprc que hubiere mala fe de 
parte suya. 

Art. 1~93. Cuando el comprador hu
biere renunci:tdo el derecho al sanea
miento para el ~o de evicción, llegado 
911e sea éste, debe el vendedor ~entregar 
unicamenlc el precio -¡ue tu,,iere la cosa 
al tiempo de Ju eviccióQ, á no ser :que 
el comprador hubiera hecho la renuncia 
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C?!1 conocimie~1to de ,los riesgos de e\:ic-1 hubiera conocido, puede optar entre la 
c1un, y somcl-icndosc a sus consccucncrns. res~isión del contrato ó la indemnización 

Art. lt~-1. C_uando se ha estipulado rcspecl-irn. 
el sancam1cnt'>, u cnando nada se ha pac· L ·, · · · tado -ob · t . 1 .fi ., a ac:!wn rescisoria se prescnbcporun 

1
• .·" .:e ~

1
~c pun

1
o, si se, 1

1
ª \•cr

1
1 ca

1
•• 0 afio, que se contará desde el otoro-amicn-

a c,_ic_c1on. -lene e co1,1 pr~< or e erec 10 to ,le 1:1 escritura. º 
ú cx1g1r del vendedor : . . · 

. . . . . . In de 1ndcm111zación se nrescribc por 
l• La rcst1tucwn dél precio que tune- uu a1-10 a· coii•ar lc-1 1 d' ·r 1 

1 .:r ¡ 1 t· d 1 · , • h t :,( e e lu en que e 
re a co.s., \·cn.- 1< ·! ª lémpo e a ene- comprador haya dcscubicrtc la carga ó 
ció~1, sea maJor o menor que el de la sen-idumbrc. 
\·enia. 

:i• Lo.; frutos ó rendimientos, si se le 
h:1 condenado á entregarlos al propietario 
que le ha vencido en juicio. 

3° Las costas del pleito r¡uc ha moLirn 
la c\·icción, y las del que hubiere seguido 
con 'll vendedor para el saneamiento. 

Jº Los gastos del contrai.o, si los pagó 
el comprador. 

5~ I-">s cbíios é intcrcses, y los gastos 
voluptuari;:,3 ó de puro placer ú ornato, 
.;i rnndió 1lc mala fe. 

Art. U-9::i. Si el comprador ha pcr-
11 iclo por consecuencia de la evicción una 
parte de la cosa rn11di1la, de t:11 entidad 
con rcl:ición al todo, que sin élla no 
la hubiere comprado, puede exigir la 
rescisión del contrato; pero con la obli· 
o-ación de dernh•er la cosa libre de los 
gravámenes á que cutre tanto la haya su· 
jetado. 

Esto mismo s!l obscrrnrá cuando se 
ver.dieren dos ó má; cosas jnutamente 
por un precio alzado, ó particular para 
cada una de éllas, si constare claramente 
que el comprador no había comprado la 

-una sin la otra. 
Art. 1296. El l!aneamiento no puede 

reclamarse hasta que haya recaído senten
cia judicial que cause ejecutoria, y por la 
cnal se condene al comprador á la pér
dida de la cosa comprada ó de una parte 
de Wa. 

A.rt. 1297. No tiene lugar el sanea
miento si el comprador no ha hecho no
tificar al vendedor la demanda de cvic
ció1, en el término seíiah,do en el Códi
uo de procedimiento, y el rnndedor 
prueba que tenía medios bastantes para 
hacer vttler su derecho y ser absuelto de 
la d~roanda. 

A rt. 129S. Si la finca ,codicia se hava 
urarnda, sin haberse hucho mención de 
~llo en l!l escritura, con alguna carga ó 
.Eerddumbrc no aparente, de tal natura
leza que haya lugar á presumir que el 
comprador no la hubiera adquirido si la 

Art. l.2!Hl. BI vendedor C-31-{i oblio-ado 
al scucamicnto por los defectos ocult~s de 
la cos,i \·cndida, qnc la hagan impropia 
p~ra. ci uso á que se la destina, ó que 
d1sm111uyan de tal modo este uso, que á 
hab. rlos conocido el comprador, no la 
lu1biera comprado, ó habría dado menos 
precio por élla. 

Pero no es responsable de los defectos 
manifiestos ó que csLu\•icrcu- á la \·ista, 
ni tampoco de los que lo están si el 
comprador es un perito que por razón de 
~u oficio ó prof~ión debía f:ícilmcnte 
conocerlos. 

Art.. 1300. El rnucicdor debe sanear 
al comprador los \•icios ó defectos ocul
tos, aunque los ignorase. 

Esta disposición no tendrá luuar cuan
do se hubiere estipulado ~lo co~t-rario, y 
el vendedor ignorase los \"icios ó defectos 
ocultos que t-u\·icrc la cosa. 

Art 1301. En los C.'lSOS de los dos 
artícult's anteriores, el comprador pue:lc 
optar cntresepararsc del cont!'ato, abo· 
námlosele los gastos de éste si él los pagó, 
ó rebajar una cantidad proporcional del 
precio, á juicio de peritos. 

Si el vendedor conocía l03 vicios 6 de
fectos ocultos de la cosa \"Cndida, y no 
los ha manifestado al comprador, tendrá 
éste la misma opción y además se le i11-
1lemnizará de los daños y perjuicios, ei 
optare por la rescisión. 

Art. 130j. Si la cos."\ vendida se pier
de por efecto de los ,icios ocultos, y los 
conocía el deudor, snfrirá éste la r-ér· 
rlida, y deberá rest-ituir el precio y abonar 
los gastos del contrato con los daños y 
p1:rjuidos. 

Si no los conocía, deber:! ~:,10 restituir 
el precio y abonar los gasl,,;; ,;-1 contrato, 
en caso de haberlos pagado l'I .;om prador. 

Art. 1303. Si la cosa vcndi<la tenía 
algún \"icio oculto al tiempo de la ,enta, 
y se pierde dt>spnés por caso fortúito ó 
por culpa del comprador, podrá éste re
clamar del Yendcdor el precio que pagó. 
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con la rebaja del rnlor que la cosa t-enía 
al tiempo de perderse. 

Si el ,·endedor obró de mala fe. de
berá abonar al comprador los dailos é 
intereses. 

Art. 1301. En las ventas judiciales 
nnnca habrá logar á la responsabilidad 
de daños y perjuicios; pero sí á todo lo 
demás dispuesto en los artículos ante
riores. 

Art. 1305. Las acciones que emanan 
de - lo dispuesto en los cinco artículos 
precedentes, se extinguen á los seis me
ses. cont.ados desde la entrei?a de la co;,a 
veÓdida. ~ 

Art. 1306. Vendiéndose dos ó más 
animales juntamente, sea en un precio 
alzado ó sea señalándolo á cada uno de 
éllos, el vicio redhibitorio de uno da sola
mente lugar á su redhibición y no á la 
de los otros; ámenos que aparezca que el 
comprador no bab1ia comprado el sano ó 
sanos, sin el ,icioso. 

Se presume esto último, co&ndo se 
compra no tiro, yunta, pareja 6 juego, 
aunque se haya señalado un precio se
parado á cada uno de los animales que lo 
componen. 

Art. 1307. Lo dispoest-0 en el artículo 
anterior respecto de la venta de animales, 
se entiende igoalment-e respecto de la de 
otras cosas. 

Arl-. 130S. No tiene lugar el sanea
miento por los ,icios ocultos de los ani
males y ganados en las ventas hechas á 
pública subasta, y en la de caballerías 
vendidas como desecho del ejército; sal
vo el caso previsto en el artículo si
gnient-e. 

Art. 1309. Se prohibe la venta de ga
nados y animales que padez-ean enferme
dades contagiosas¡ y cualquier contrato 
qae se hiciere respecto de éllos será nulo. 

Art. 1310. Aunque se haya practica
do reconocimiento facultativo de los ani
males, si el vicio oculto es de tal natura
leza que no bast.en los conocimie.ot-0s pe
riciales para su descubrimiento, se reputa 
redhibit-0rio. 

Pero si el profesor, por ignorancia 6 
mala fe dejare de descubrirlo ó manifes
tarlo, será responsable de los daños y 
perjuicios, además de lo que corresponda 
con arreglo al Código penal. 

Art. 1311. Son vicios redhibit-0rios 
en el caballo, mul4 y asno, los siguien
tes: 

1 ° El tiro, no habiendo des!!ast-0 cu los 
dientes, y aunque lo haya, si e1 animal no 
ha sido reconocido. 

2º La contramat·ca de edad, cuando 
no ha mediado reconocimiento. 

3° El muermo incipiente y el lam
parón, aot('s de la presentac16n de los 
tumores. 

4° La cojera sea en frío ó en caliente. 
5° El sobrealiento, silbido, ronquera 

ó estrechez de resuello. 
6° El huérfa!!o. 
7° Las hernias intermitentes. 

Sº La cualidad de repropio, 6 estar resa
biado. 

9° La amaureosis 6 gota serena inci-
piente. 

100 La mala dentadura. 
11 ° La epilepsía. 
12º La fluxión periódica. 
Art. 1312. En los casos de los ocho 

primeros números del artículo anterior, 
las acciones que emanan de lo dispuest-0 
en los artículos 1299, 1300, 1301, 1302 y 
1303 deben iat.entarse en el término de 
nueve días. 

En el caso del número nueve, en el tér
mino de quince días. 

Ea el del número diez, en el término de 
veinte días. 

En el del número once. en el término de 
treinta días. ' 

En el del número doce. en el término 
de cuarenta días. ' 

Art. 1313. Respecto al 2anado vacu
no son vicios redhibitorios: ~ 

1° Las consecuencias ele no expulsar 
las parias, y la retroversión ó caida del 
úforo 6 vagina, siempre q oe el parto se 
haya verificado estando la vaca en poder 
del vendedor. 

2° La tisis pulmonar. 
3° La epilepsía. 
4° El vicio de las vacas mamonas. 
Art. 1314. En el caso del número 

primero del artículo precedent~, la ac
ción deberá int-entarse dentro de los nue. 
ve días. 

En los de los otros tres números, den 
tro de los quince días. 

Art. 1315. En el ~nado lanar se con
sideran vicios re<lhibitorios los sigoien
t-es: 

1 ° La comalia 6 morriña. 
2º La viruela, siempre qne el compra

dor no haya metido el rebañe 6 una par-
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te de él, en paraje infestado, ni !o haya 1 
comunicado con res que lo cstu,·ierc. 

3" El san!!uiiíuclo ó san!!rc ·de lJ¡¡zo. l 
siempre qnc en el término de quince dí,ts . 
haya perecido la <lécima qninl:\ p:1rtc del j 
!!anado ,·cndido. 
~ En t-0dos lo;; casos oc este arlícnlo, 1) '. 
término par,1 intentar su ncciún el com- ¡ 
prador es de nueve días. 

Art. 1316. Respecto <lel !!mrndo de 
cerda es :vicio rcdhibitorio la lepra: en 
este caso la acción del comprador dur.1 
uuc,·c días. 

Art. 1317. En todos los casos de los 
artículos precedentes, el término se cuen
ta desde la entrega hecha al comprador. 

Art. 1318. Si el animal muriere á los 
tres días de comprarlo, es responsable el 
vendedor, siempre que la enfermedad que 
ocasionó la muerte c.üsticse antes del 
contrato, á juicio de facultativos. 

A1·t. 1319. Toda reclamación por con
secuencia de los vicios rcdhibit-0rios de 
animales ó ga_nados, debe ir acompaüada 
del nombramiento del facnll;ati\0 0, par.1 
que inmediatamente se haga el reconoci
miento por éste y por el que nombre el 
vendedor, y tin tercero por el Jncz en ca
so de discordia. 

Art. 1320. Si se resuelve la venta, de
be devolverse el animal vendido en el 
mismo estado en que se entregó, y es res
ponsable el comprador de cnalqnicr dete
rioro que no proceda del vicio 6 defecto 
rcdhibitorio. 

Art. 1321. En hL5 \'en tas de animales 
y ganados viciosos, gozará también el 
comprador de la facultad expresada en el 
artículo 1301; pero deberá usar de élla 
dentro del mismo t,érmino, que p,1ra el 
ejercicio de la acción redhibitoria queda 
respectivamente señalado. 

SECCIÓ:s' V 

1° Si así se hubiere convenido: 
2° Si Ir. cosa vcn:]Ída v cntre!!acla pro-

duce fruto ú renta: · ~ ~ 
3° Si se hubiere constituido en mor!\. 
Art. 132-!. Si el compmdor es turbado 

ú t.uvi,H·c fundado temor <le serlo por nua 
ucciún, sea hipotecaria, sea rcivindicnto
ria, puede suspender el pago del precio 
hasta que el vcndcdo1· haya hecho casar 
la turbación ó el peligro; á no ser que 
este último afümcc, ó que se haya cstipn · 
lado, que no obstante cm1lqnicra cont~n
genciadc esta ch1sc, el comprado1· verifi
que el pag:o. 

Art. 13°25. Si el ,•cndcdor tuviere fun
dado moti,·o para temc1· la pérdida de la 
cosa inmueble n•nclicfa. y ci precio, 
debe inmediatamente clrclara1·sc hL reso
lución ele la venl;a. 

Si no existiere este mot-ivo. se obser 
varú lo dispncst-0 en los art:icnlos 952 y 
953. 

Art. 1326. Si SJ hubiere estipulado, 
qne por falta de p.1go del precio en el 
tiempo convenido, t.ench-á lng-m· ipso j11rc 
la msolución ·del coutr,lto de ,·cnl;a, el 
vendedor estú en libertad ele recobrm· l;\ 
cosa, 6 r~clamar el pago del pracio; pci·o 
elegida, una ele las dos acciones no pnetle 
cjercita1· la otra. 

SECCIÓ:s' VI 

De la resnlución de la venta 

Art. 1327. La vcnki se 1·rsnclvc por 
las mismas cau&lS que todas las obli«a
cioncs, y adcm:ís por las expresadas "'en 
las secciones ant-erio1·cs, y por el rctr.wto 
.;onveucional y por el legal. 

PAR.-\GRAFO 1° 

.l)el ,·etraclo co111:e11cio11al 

Art. 1328. Tiene ln~n· el rctract-0 con
vencional cuando el vendedor se rcscn·a 
el derecho ele recuperar la cosa vendida, 

De la,; oblig11cioncs del comprador con obligación de cumpfü- lo expresado 
cu el artículo 133S, y lo demás que se hn-

Art .. 1322. L:i principal obligación del hiere pactado. 
comprador es pagar el precio de hi COS;\ .A.rt. 1329. El derecho de que trata\ el 
venlida, en el tiempo y lng.1r fijados en artículo auterim·, dura cinco aüos couk1· 
el contrato. dos desde la fecha del contrato, si no so ha 

Si no se hubiere fijado, debe hacerse el señalado otro término más cort-0: no pnc
pago en el tiempo y lugar fn qnc se hagn de paet:1rse un té,·mino más largo. 
la entrega ele la cosa veuclid,1. · Art. 1330. El vendedor pneuc ejercer 

A.l"t. 1323. El comprador debe int.!re- su acción contr.1 todo posc~dor que t.rai
S83 por el tiempo qne media entre h en- ga su derecho del comprador, aunquo 
trega de la co5a y el pa-go del precio, en ·1 cu el segundo contrato, no se haya hecho 
los tres casos siguientes: mención del rekacto convencional. 

T. IV-SS. 
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En este caso, no esb1 obligado á entre- ccr uso del derecho de retracto, sin rcem
gar al nuevo adq1!ircnf~, ·sino la mi~ma bolsar al comprador el precio de la venta, 
cantidad que habm1 debido entregar a sn v adcmús: 
comprador. J 1• J,os !!aslos del contrato y cualquier 

.A.rt. 1331. El COIIIJ)rador sucede en p.,g,, hecho para la ,·cnta: 
todos los derechos del vendedor, y ad- .tº Los gastos necesarios y útiles, he-
quiere por prescripción, tanio C!>ntm el i chos en la cos:1 ,-c1Hiicla. 
verdadero dueüo, como como ?ºn~ra los ¡ Arl-. 1:J;J!J. Si al celebrarse la venta 
que pretendan ten~r derecho o lupotc<:a I h;ibía en la fiuca frutos p~ndicntc;,, pcr
!::'Obre la cosa vcndufa. ¡ icnccerán al comprador, s1 no hay pacto 

.Art. 13.32. Los acreedores del ,-ende- en contrario: y si ,-!}rificado el retracto 
dor no podrún hacer uso del rctra~to los hay, correspond~rán ~! rnndedor,. :t 
convencional contra el comprallor, smo no ser que haya cstip11lac1on contraria. 
después de haber hecho excusión de los Art. 13!0. La cosa debe r~sfü,uirsc 
bienes del vendedor. al vendedor cu el cst.ado cu que se cn-

Art. 1333. Si el comprador con pacto cncntrc: si se lrn dcl-criorado sin culpa 
de retroventa de una parte indivisa de del comprador, la pérdida debe sufrirla 
una finca, l~a. ob~~uic~o la tot.'llidad d,c aquel; pero si ha mediado cul_pa, aun911c 
élla en una hc1tac10n_ o subasta contra e} sea leve el compraclc,r debe mdcm111zar 
provocada, puede o~hgar ~ vendedor a del deterioro al \·c1Hlcdor. 
redimir el t.odo, si este qmerc hacer uso Art. 1:3-H. El ,-~ndedor que rec)bra 
del retracto. la cosa vendida, !a adquiere libre de tod!l 

.A.rt. 1334. Si muchos coujuutamcntc carga. hipoteca ó granimcn impuestos 
y c_n. un solo contrato venden un~ finca. por el comprador. 
md1v1sa con pa~to «;}_e retracto, mnguo~ ArL 1-3-!:?. Para que el comprador ó 
de éllos puede eJercitar _est-e derecho ma~ lerccr poseedor adquicrn irrc,-ocablemen
qne por su parte respectiva. te el dúminio lle la finca, si dentro del 

Lo mismo se observará, si el que ha término del retract.o el \'endcdor no lo 
vendido por fil solo una finca, ha dejado ha ejercido, ocurrir.i ante el Tribunal 
muchos herederos, cu cuy? caso, cada uno compete,,te pidiendo, qu~ con audiencia 
de éstos sólo puede redimir la parle que de su vendedor, ó del que represente los 
hubiere adquirido. derechos de é-,te se proceda al justipre -

.Art. 13.35. En los casos del artículo cio, si no~~ hubiere ~rncho al tiempo de 
ant-erior. el comprador puede exigir de la celebrac1on del contrato. 
todos los vendedores ó coherederos, que se Si del jusi-iprccio resultare que el 
pOD!!'all de acuerdo sobre la redención de comprador ha pagado por lo mcn--s la 
la totalidad de la cosa \'endida; y si así mitud del precio, adquirirá irrerncable
no lo hicieren, no-puede el comprador ser mente el dominio de la cosa vendida. 
obligddo á consentir el retracto parcial. Pero si del mismo justiprecio aparece, 

.A.rt. 133G. Si cada uno de los copro- que el comprador no ha pagado siquiera 
pietarios de una finca indivisa ha vendido la mitad del precio, c.st:trá en el deber 
separadamente su parte, puede ejercitar ele entregar la diferencia; y no querien
con la misma separación, el derecho de do, ó no pudiendo verificar la entrega 
retracto por su porción respectiva¡ Y el de este complemento, se declarará res
comprador no puede obligai-le ú redimir cintlido el contrato de rnnta, qliedando 
la t-otalidad de la finca. en posesión de la cosa el que la tenga, 

Art. 133·7. Si el comprador ha ciejado y sc procederá según las disposiciones 
muchos herederos. la acción de retracto legales, á subastar la ~nea, para abonar 
no paeJe ejercitarse contra cada uno, de su producto la cant1clacl desembolsada 
sino por su parte respectirn, orn se halle por el comprador. 
iodi,-isa la cosa ,-endida, ora se haya El vendedor puede solicitar también 
distribnído entre éllo:s. este procedimiento. 

Pero si se ha di,-idido la herencia, y la Art. 13-13. El rnlor de que habla el 
cosa vendida se ha adjudicado á ano de artículo antcrioi, lo fijarán dos perito3 
los herederos, la acción de retracto nombrados 0110 por cada parte, los coa· 
puede intentarse contra él por el todo. les antes :le entrar á dciempeñar su en-

Art. 1333, El ,cndedor no puede ha- cargo, nombrarán un tercero para el 
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caso de discordia; y si no se acordaren 
en este nombramiento, lo horú el Juez. 

Art.. 13-H. El rnlor lo fijarún lo.s 
peritos por la estimación que cc,mún
mcote se <licrc á talc:a bienes en el 
lugar de su sitn,1ción; y en los inmue
bles productirns, bmarán por base pre
cisamente su proclnclo líquido en el afie 
aot-erior, ú fin de q¡¡e éste reprcsenlR un 
cilpital que dé un'1 renta de nncrn por 
cien lo anual. 

P A R -~ G R A P O 2° 

Del 1·elrnclo legal 

Ar!. 1345. El retracto legal es el 
derecho que tiene nlguno por la ley 
de subrogarse en lugar del que adquiere 
una cosa, por compra ó dación en pago, 
con las mismas condiciones estipuladas 
en el contrato. 

El copropietario de uua cosa común 
<1ue no puede di\·idirse cómodamente ó 
sin menoscabo, puede usar ele! retracto, 
en el c:-iso de rnndcrse :, u II cxtraíio la 
parte rlc alguno {, ele todos los demás 
conduefios. 

En el caso que dos ó más copropie
tarios quieran usar del retracto, sólo 
podrán hacerlo á prorrata de la porción 
qnr. tengan en la cosa com1í11. 

Ari.. 1346. No puede osarse del clc
rc.cho ele retracto, ;;ino dentro de nueve 
día~, cont,ulos clmde el requerimiento 
que haga el rnndedor ó el comprador al 
-<¡ne t.ienc este derecho. 

~\.rt. 134-7. En el retracto legal tiene 
lugar lo dispuesto en los arLícnlos 1331, 
133S y 1341. 

SECCIÓX nr 

De la rnnt.a de una cosa común por 
lic~tación ó sub3sta 

Art. 134S. Si nna cosa común á 
muchos no pu~cle ser di\"idida cómo
damente y sin menoscabo, ó si en una 
part-ición de bienes hecha de común 
acuerdo, s~ encuentra una cosa que 
ninguno de los copropietarios quiere 
ó puede nrlmitir por entero, se \"CD 

derá en pública subasta; y el precio i:c 
repartirá proporcionalment-e entre los 
interesados. 

Art. 13.J!l. Cada 11110 de los copro
pietarios tiene derecho fi. reclamar qne 
ta vent.~ se hagn en subasta pública y 
judicial: se hará precisament-e así cuando 

alguno de éllos estu\•icrc sujr.to á tut-ela 
ó curalela. 

3ECCIÓX YIII 

De la trasmisión ele créditos y demás 
rlercchos incorpora lci 

Art .• 1350. l,a cesión ele un crédito, 
derecho ó acción, no surt~ efecto contra 
un tercero sino que desde que su fecha 
debe tenerse por cierta en conformidad 
á los :irtículos 1103 y 1111. 

Art. 1351. El deudor qnc :mlos de 
tener conocimicnio de la cesión, satis
face al acreedor, c1necla !ibrc ele la obli. 
gación. 

Art. 135:!-. La muta ó cesión de un 
crédito, comprende la de todos los dere
chos accesorios. como la fianza, hipote
ca, prenda ó pri\·itcgio. 

Art. 1353. F.1 rnndcdor ele buena fe 
rC'sponclc de la existencia y legit-imidad 
del crédit,> al tiempo de la \·cnta, á 
no ser qnc se haya rnndido como du
doso; p<'ro no de la solrnncia del deudor, 
á menos ele haberse csi-ipnlado expre
samente, ó que la insoh-encia fuere an
terior y públic:-i. 

Aun en estos dos casos, sólo rcspo!I -· 
derá del precio recibido, y de !os gas 
tos del número primero del artículo 
1338. 

El \"Cridcdor de mola fe, responde siem
pre. ele la sol\"cncia de todos los gasi.os, 
y de lo.s danos é intcre.scs. 

Art. 1354. Cuando el cedente de 
buena fe se ha hecho respons,1ble de la 
sol\"Cncia del deudor, y no hnn pactado 
las part-es sobre la duración ele esta res
ponsabilid:ul, se limié-a á na afio que se 
contará desde la cesión ele! crédito, si 
c.staba ya \"encido el plazo. 

Si el crédito era pagadero á un térmi
no ó plazo todavía no rnncide,, la res
ponsabilidad cesa 1111 afio d<"spués del 
rnncimicnto. 

Si el crédito consiste en una renta 
perpetua, la rcsponsibilidaJ se cxlinguc 
con el trascurso de diez ailos, á conll\r 
desde la fecha de la cesión. 

Art.. 1355. El que vende una heren
cia sin enumerar las cosas de que se 
compone, sólo cst-ú obligado á rcsponc\er 
de su cuali1lad de heredero. 

Art. 1356. El que \"ende alzadament-c 
ó en globo la totalidad de ciertos dere-

1 chos, rentas ó productos, cumple con 
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respon,lcr de la lt·giiimitlad clcl loJo e11 
gcnernl ; pero 110 csi:, ol,lig,1110 al s:rnca
micnlo de c.·ub una <le la; partes de que 
EC componga, rnh·o en el caso tic erieciún 
del todo ó de la maJQr p:utc. 

Art. 135~'- Si el nmdeclor se hubiere 
apro\·cch,ulo de algunos fruto;; ó percibi
do alguna cos:1 <le la hcrcnci.: r¡nc rnn · 
diere, debe abonarlos :!I compnulor, si 
110 se hubiere pad::iclo In C1Jntrario. 

A rt. 135S. El compr:u!or elche 11or sn 
parte salisfaccr al rn111ledor Lodo lo r¡nc 
éste b::ip paga<lo por las deudas y cargas 
de la herencia, y rns propios cr{·J itns 
conlr:'1 la misma, s:ilro si se hubiere pac
tado lo contrario. 

Art. ! {>!)_ \"c11dii-11closc nn crédito 

Arl. 1:_,H;.1. J~I r¡uc snfrc c\·icc1011 ele 
la cos.i r¡uc ha recibido en permuta, pue
de oplar cnlrc recuperar la <¡ne dió en 
cmnl,io ú reclamar la indemnización de 
ciaíios y perjnicios ; pero Eólo podrá 
u:rnr del derecho para recuperar la cosa 
que él cnt.rc~ó, mientras ést.~ subsista 
en poder del olro prrmnl.ai,tc ; y sin 
perjuicio de los derechos adquiridos cn
Lrc i:rnto sobre élla, :í tíl•ilo oneroso por 
1111 lrrcero. 

Ari. I::Ui5. En to.Jo lo ,¡ne no se h:illc 
cspecialmcnic dctcrmin.ulo en c=lc tílulo, 
la pcrm II l-a se , igc por las 11 is posicione.,; 
cc;11ce1 nientes :i la rnnt.a. 

TITULO XIII 

/Jcl cc,11/mlo de arrcmfomicnto litigioso, el deu,lor tiene derecho .í cx
t.inirnir:o, rccml,oli'..1:11lo :il cesionario el 
precio ftllO pagó, l:t,, c1•st:1S r¡nc liC le :5ECCIÚX I 

hnbi~rcn oca"i•Jtwdo: y los intc,rcsP_a; de~ lli;;po::ici,.Htcs ... ,mcrall's 
prC(;tO, ,lcsdc el ,ha en que c;;:c fnc 1 "' 
satisfecho. ·A rt. 1:JGG. ti arre111lamicnlo ts 1111 

Eniiémles,1. liiigio.;o 1111 crédito,. ,lcstle contrato por l·l cnal 1111a de las parles 
q1~c se conteste la cl":n ,n,la relat,rn al ! se ol,liga ;i cederá la ol.ra el gncc ó uso 
1111:m,o. 1 de una cos:1. ó (¡ prest.arle 110 scrricio 
• BI cl,•11,!or lcrnlrá 1111crc t!í.:s pa~a ns~r ¡ personal, por precio dcterminatlo. 

11c su derecho, desclc r¡nc el ccs1011ar10 ¡· A folia ele pacto especi:d, el n;;o ú 
·te ,·ec!amc 1•1 p:1go. · ,:,-oce de la cos,1 :irrcn,lmla se ch·tl'rminará 

Ar~. 13GO. S.<: cx~1-plúan 1ll'I artículo:. por la costumbre del país. 
:rntcrior la ces1011 o \"cnta hechas : i ... • • "G~ r bº r ·bt ¡ .<>sr~. , • ., ,. ,o¡¡ 10111s 1111g1 es que 

1• A. 1111 . coharcdt·ro ú condueiio del I se consumen por el 11.:m; no pnc,lcn ser 
derrcho cedido. t materia de este contrato. 

2• A 1111 acreedor en pago <le su cré
dito. 

3• Al poseedor 1lc una finc.'l sujeta 
al derecho liligioso r¡uc se cede. 

SECCIÓX IX 

Disposición g~ner.11 

Art. 1361. Tocio !o <lispucsto en este 
titulo EC entiende con sujeción á lo que, 
respecto «le bienes inmuebles, se dctcr
min:i en el Lítulo25 dcestc libro. 

TITULO XII 

D fl la p e ,. m u t <t 

Art. 13G2-. Úl permuta es un contrato 
por el cuai !os cont.raycnics se obligan á 
dar una cosa por oir.i. 

Art. Ia63. Si uno Je !us contratantes 
ha recibido la cosa que se le prometió 
eu permuta, y acredita que no cm propia 
del quo la diú, no puc<lc ser obligado á 
entrcaar la que él ofreció en cambio, 
y cu~ple con dcrnlrer la que recibió. 

51-:CGIÓX 11 

Disposiciones comnnc; (, los arrr11,la-
111ic11Los de prcclios rít.;tico, y u ·banus 

Art. J3GS. Arrendador es el que <la 
en arriendo una cosa : arrcml:1Lario es el 
que la recibe. 

Art.. 13G9. Cuand1J hubiere duda accr 
ca del precio drl arrendamiento rnrb d 
cuya ejecución hubiere comenza<lo y 110 
exista recibo, el propietario será crcído 
bajo su juramento_ si no prefiere el arren
datario pe<lir el justiprecio de ~ritos : 
en cayo caso serán 'de su cargo los hono
rarios de éstos, si la cst-i mación e~ccde 
del precio que hubiroe confesado. 

Esta dispJsición tcn«lr(, lug.1r, annr¡nc 
el precio del arrendamiento exced:1 de 
cien pcsos. 

Art. 1370. J<;l arrcn<latlor está obli
gado aunque no baya pacto expreso : 

1 º .A ent.rcg.ir al arrendatario la cosa 
que es objeto <lel contrato. 
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2º A conscn·arla t!umnlc e! arr\lmia-¡ 
,_nienlo en est,ulo de servir parn el uso, 
a que ha sido .1rr~·11.tml:1, hacic111lo tlam' 
ello todas la3 rep r:1ei1111cs nl'ce;;arias: 

3° A mantener al arrcndabrio en el 
goc~ pacíiico del :1:-rnn,I.1micnio, por io,Io 
el t-1r.mpo del arriendo. 

-!º A pagar las contribuciones impues
tas y que se impusicrer, sobre la finca 
arrcml.ula :i no haberse p:·,ciado lo con
trario. 

ArL. 1371. L:,s princip:ilc., oblig,:cio
nes del arrendaiario son : 

1° P:,gar la rcnt:1 en los iérminos 
COll\"Ctlidos. 

:!º Usar de la cosa arrcnd:111:t como 
un diligcnic padre de familia, desti!l:111-
dola al uso pactado, y en defecto ,le pac
to, al que racionalmente se inliera ele l:1 
nat.nralcza de la cosa arrendada. se!!Ítll 
cost.nmbrc del paí;;. · ~ 

Art. 1::37:!. Si el :1rrcudal:1rio 110 cum
pliere las obligaciones del :irt.ícnlo an
t~rj?r puede el arrendador pedir la re3· 
CIS!On del contr:üo y la indemnización 
de daitos y perjuicios, ó sólo este último, 
dejando snbsislcntc el arrendamiento. 

Art. 13;3_ Si se: rcsoh·icrc el co1ürato 
por falta del arrca1latario, tiene éste 
obligación c!e pagar el precio ele! arren
damiento por el tiempo que medie hasta 
<¡ne se puc,Ia cr.lcbr~r otro, aclemi1s de 
los 1lailc,s y perjuicios qne se haran irro-
gado al propietario. • 

Art .. 13;-'J. El arrencbtario no puecle 
subarrendar ó ceder á otro la cos:1 arren
dada ó una part.-.:i de é'la, sin consenti
miento del tlncito : pc;o si éste, no si
gniéntloselc perjuicio, ú sin otro motirn 
fundado, se negase ii prestarlo se res
cindirá el contrato. ii iust:;n~ia del 
arrendatario. · -

Ari:. 1375. .El snb:1rrc11tlat!1rio c¡ue
da subrogado en lu!!a, del arrendatario 
para toJas !:is co'iísecucncias dc,I con~ 
trato. 

Art. 137G. El arrendatario no eEt,á 
obligado al pa_go de las rentas. cuaudo 
por algún caso fortúito no pudiere usar 
de la cosa arrendada, con ta! que lo pon
g:' in1!1cdiatamenic en noticiJ. del pro
pietario. 

'fampoco csLá obligado al paO'o de las 
rcnt.as, y anl-cs bien po,lrú pedir la res
cisión del contrato, cuando 5in culpa 
suya no ¡rnc,~a ser\"ir ya la cosa para el 
u~o del arriendll. 

Art. 1:J;·;. La;; 1füposiciones dd pa· 
1úgrafo ;;• sección ,l3 iítulo :\.[ de este li
bro, sobre el saue:11niento, son aplicables 
a~ conirato ele arrendamiento; pero dc
b!enelo hacerse una disminución propor
c1onal de l:l r~nt.n, en los casos en que 
la le_r prcnene que se den,elrn el precio 
ele la cosa ,·cncliela. 

Art.. 1378. Los arrc111I.rn1icntos he
chos por el marido de los bienes dotales 
ele w mujer, por el tutor ó curador res
pecto de los de la persona que tiene en 
sn guar,Ia, y por el usufructuario ele los 
que compr~ndan el usufructo, se regirán 
por lo dispuesto en los r,rt-ículos 21;; 
-10-1, 1183 y llS-L ' 

Los hechos po:- los aclministraclorcs sub
sistirán, aun después ele haber éstos 
cesado en su carO'o, si fueren conformes 
:'1 lc_>s l~rminos d;I mandato; y en su clc
Cccto, :1 los que sean usados cu el país. 

.A_rt.. _ 13 ;!l. ~~l arrcnd.,dor no puede 
res_cmd~r l'l co!~tralo, aunque alegue que 
qmerc ~ ur.ce~1t:1 la cosa :,nendada p:ua 
su propio use,, a 111eno3 que se haya 1mc-
t.ado lo conirario. · 

,\rt. 1380. Sidur.rnteelarrcnclamicn
lo, la C•Js1 arreudada se ha dcsirnido en 
su totalidad P"'" al~í11~ caso fortúilo, que
da de derecho rcsc111d1do 1;l contrato : si 
súlo se l~a destruido una parte ele élla, 
puede opi,ar el :-.rremlatario ent.rc la re
b1,j:1 proporcional del precio ó la rescisión 
del arrendamiento; pero en uinauno ,le 
esLos casos da lugar :i indcmni~'l<:ión. 

1~rt. J:JSI. BI r.rrendador no puede 
rnriar la forma de la cosa arrendada. 

A~t-. 13S2. Si durante el contrat.o es 
preciso hacer alguna reparación urgente 
en _la cow.3rnmdntla, q_1!c no pueda di
í~rirse h::sta la conclus1on del arriendo 
l1enc el arrendatario ohligación de tolera~ 
la obra, aunque _le sea muy molesta, y 
aunque durante ella se vea prirndo de una 
parte ele la finca. 

Si la rcp:1ración dura 111:13 ,le cu:ircnta 
días, debe disminuirse el pr ,·io del arrien
do á proporción del tiemp·· . .r I,} la part-e 
de la finca ele <1uc el arremlai....!'iO rn rn 
pr:\"aclo. 

Si l_a ol,r~\ C3 tlu tal nat:iralez,, quo 
hace mhab1table l:i parte que el arren
datario y sa fomilia necesitan para su 
h:.bitación, ¡mccfo éste rescindir el con
trato. 

Art. 1383. El arrendatario está obli
g:ulo á poner CI! conocimiento del pro-
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pictario, en el más brcrn término posi
ble, toda u.mrpación ó novedad dafiosa 
que otro haya hecho, ó manifiestamente 
qnicra hacer en la co;;a arrendada. 

También C3i-á obligado á poner en 
conocimiento del ducfio, con la misma 
nrgcncia, la ncccsiclacl de _todas la, rc
paracionc:~ comprcnclicla., en el número 2° 
ele! artículo 13·:'0. 

En ambo3 casos será rcsponsttble c,I 
arrendatario de los claüos y perjuicios, 
que por su negligencia se ocasionaren al 
propietario. . . . , . 

Art. 138-l. El propietario no esta obli
gado :t rcsponcl~r de la perturbación que 
un tercero causare de mero hecho en el 
uso ele la finca arrcndacfo; pero el arrcn
dat:lrio Lcnclrá acción directa co11ir.1 el 
perturbarlor. · 

Art. 133,j. Si el arrendatario ha re
cibido la finca con :cxpre::a clcscripciérn de 
las parte., de que s:? compcnc, debe clcn·ol
vcrla al concluir el arriendo tal como la 
recibió, salvo lo que hubiere perecido ú 
se hubiere menoscabado por e! tiempo ú 
por causa inevitable. 

Art. 1336. La ley presume que el 
arrendatario que admitió la cosa arrc11 · 
dada sin la descripción expresada en el 
artículo anterior; la recibió en buen es
tado, snlrn la prueba en contrario. 

A rt. 13S ,. El arrendatario es respon
sable del deterioro ó pérclia que tuviere 
la Qo::;a arrendada, :i no ser que pruebe 
haberse ocasionado sin culpa suya. 

Art. 1338. El arrendatario es - res
ponsable ele los deterioros ocnsionaclos por 
las personas c!c ~u casn. 

Art. 138!). Si el arrcnch.miento se ha 
hecho por tiempo señalado, concluye en 
el día prefijado, sin nccc~idacl ele desa
hucio. 

A.rt. 13!10. Si ai terminar el coni-rato 
pcrme.nccc el arrendata_rio dis_frutando la 
cosa arrendada con aqu1e.;ccnc1a del due
iio se cnLicndc qué hay tácita recon· 
du~ción, á mcno3 que haya precedido 
desahucio. 

Art. 13!>1. En el Ci\30 de la tácita re
conducción, cesan respecto de élla, las 
oblio-acioncs otorgadas por un tercero, 
par; la seguridad del contrato prin
cipal. 

Art. 13!>2-. Si se pierde la C03a arren
dada, 6 alguno de los contrayentes falta 
al cumplimient~ de locstipnlad_o? se ob
servará respectivamcnt-c lo prensto en los 
articnlos 952 y 1068, 

Art.13!>3. Xo se acaba el arrcnda111icnto 
por mucric ele ninguno de los contra
yentes. 

Art.. 13!1-l-. Si el arrendador e;; usu
fructuario ele la finca arrendada, se ob
serrnrn lo clispucsi.., en el articulo 404, 
pero el arrendatario puede, para dejarla 
clcsoc11pacla, aprorncbar.;;c ele los térl!linos 
rcspcct.irnmc:ltc scfialaclo;; en los artícu
los 1-l-OG yl41-l-. 

Art. 1'.J!).j_ S, el um[ructuario no ma
nifestó su calidad ele tal al hacer el 
ar; icndo. tcndrú derecho el arrendatario 
ú l'xigir ·1a inclcmni¡mciúu ele perjuicios. 

Árt. 13%. Aunque se cnagcnc la fin
ca. subsistirá el arrendamiento duran
te.el plazo conrcuido, siempre que conste 
por escritura pública,:~ no ser que s,1 hu
biese e.;;Lipnlmlo lo contrario. 

L:> clispucsio en c;;lc arl.ículo .;;u cniien
rlc con sujeción :í lo que se clcl.crmina en 
el tít.ulo ::!5 de csic libro. 

Art. J3!);. Si en el arricllllo se hu
bicr.:i c;;tipulado, que en el caso ele cna
gcnaciún, pueda el nucrn adquirente 
dc.;;ahuciar al arrendatario anlc.;; ele cum
plirse c;I término del arriendo, no se dcbe
rú in•lcmnizaciún ele clafios y pcrj,1icio;,, 
á H? ser que se hubic;;c pactado lo con
t.rano. 

Art. VJ!)S. En el caw ele haber.;;c es
tipulado la inclcmniz,1ción, el arrendata
rio no puede ser lanzado ele ia finca, sin 
que se le satisfagan por el arrcnd.dor 6 
por el nucrn cluciio lo;; llaiio;; y per
juicios. 

Art. J3!>!l. Si el compraaor quiere 
usar ele la facultad reservada en el cou
Lrato, debe arisar· al arrcndalario con la 
anLicipación que para el desahucio se dirá, 
según la naturaleza ele la finca. 

.Art. 1-100. El comprador con sujeción 
al rcl-rncio con\"'encional, no puedo usar 
de la facultad de desahuciar al arrenda
tario, hilsl-a que haJa concluido el plazo 
para u;;ar del retracto. 

A.rt. 1401. El arrendatario tendrá, res
pecto de las mejoras útiles y rnlupta
ria::, el mismo derecho que se concede al 
usnfructario en el artículo 407; sin per
juicio de lo establecido respecto de las 
mejoras útilc;;, en el artículo 3!13._ 

Art. 1402-. Si nada se hubiere ptcta
do sobre el lugar y tiempo del pago del 
arrendamiento, se e;;lar:í, en cuanto al 
lugar, á lo dispuesto en el artículo 1001, 
y, en cuanto al tiempo, :l la costumbra 
del país. 
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Disposiciones cspcc:ialcs pam los :U'l'IHla
micntos de predios rústicos. 

.:\rt. UO:J. El .11·rendat.1rio no tcmlrú 
derecho á rcb.1ja de la renta. por csl.crcli
dad de la tierra arrendada, ó por pérdida 
de frutos proveniente de casos fortúitos 
ordinarios; pero sí en caso de pt>rdida de 
mús ele la mitad de frutos, por casos for
túitos extraordinarios é imprevistos. 
salvo siempre <'l pncto <'Spccial en con~ 
trario. 

miento de los frutos, todo con arreglo {1 
la costmnbrc del país._ 

Art. 1410. El m'l·cndamiento po1·apa1·
ccrí:l de Lici"ra de lab0t·. !!ar;ados de cría. 
ú de cst~1h!ccimientos f~1brilcs ó indns.'. 
triaics, se rcgirú por las disposicione.;; de 
este Cótli!to. 1 dativas al contrato de so
ciedad, por Ías estipulaciones de las par
tes, y en sn defecto, p!)r la costumbre 
del país. 

Disposiciones especiales pam el arrcnd:1-
Entiéndcse por·casos fo;-túitos cxLmor- miento de predios urbanos 

din~rio~, el, i_nccndio, guerra, _pcstc,_innn- • ,1 1~ .- " : __ • • .· _ 
dac,ón msuhta. terremoto. u otro l!."nal - _\.rt. 1.11. ....n c11,.11to a l,1,, 1 cparnc,o 
mente dcsa~ostumbrndo, y ·que las J;;n·tc:; 1 ,~e~ q,~c h_~ra~ 1c_ser !L~arg?. del. m'l·~~Hlr:: 
no han podido mzonaLlcmcnt.c prever. \·11 w, _e e_taia ,1 l.i, co_~11111b.c del pai_, Clt 

E-•-" r- _. . .. _ . _ _ , e.efecto de pacto cspcc,al: cu caso de du-
::,u1~ l ,,,p_o,,1c1011c:, :,On _aphcahlc:s a da SO!l de cuf'.?ntn del p;-opictario. 

los arrendanucnto~ cfo uno o de muchos ' 
años. Art. H.12. El inquilino es responsa-

Art-. 1-!0-l-. Tampoco tiene derecho á ble del incendio, ú no ser que pruebe que 
rebaja de ia renta cuando los frutos se ha provenido de caso fortúito, ó á pcs.'lr 
han perdido después- de estar separados de In vigi!imci.1 qnc acost.nmbra tener uu 
de su raíz ó tronco, salrn lo dispuesto pa- diligente padre de famifü1. 
ra el contrato de aparcería- en e! artículo Art. Hl3. Siendo dos ó más los in-
1410. quilinos, todos son mancomnnalmcntc 

Art. 140;;_ El arrendatario de un pre
dio nístico no responde del incendio, si 
no se prueba que acaeció por sn culpa1. 

Art. 140G. El arrendamiento de un 
predio rústico, cuando no se fija su dura
ción, se entiende hecho por todo el tiem
po necesario para la recolección de los 
fmtos que el todo de la finca produzca 
una vez, aunque pasen dos ó más aüos 
para obtenerlos. 

El de lo.;; potreros ó dehesas, y dcm:is 
tierras labrantías, se tnticndc hecho por 
un aüo. 

Art.. 1407. El arrendamieilto de qne 
habla el artículo anterior. c~a sin nece
sidad de desahucio, desde que se concluye 
el término por el cual se entiende hecho. 
según lo dispuesto en el mismo artículo'. 

Art. 140S. En el caso de que haya 
tácita rcconclucción con arreglo :il artícu
lo 1390, se entendcn', prorrogado el con
trato con sujeción á las rc!!las estableci-
das en el artículo 1406. ~ 

Art. 1409. El atTcndatario saliente 
debe permitir al entrante el uso del local 
y de.más medios necesarios para las labo
res preparatorias del afio si!rniente: v 
recíprocamente, el entrante tieiíc obli!!"a'.'... 
ción de permitir al colono saliente lo ñe
cesario para la recolección y aprovecha-

responsables del incendio, con arreglo al 
artículo precedente, á no ser que se prue
be que ha. principiado en la habitación 
de uno de éllos, cu cuyo caso sólo él es 
responsable; ó que alguno acredite que no 
ha podido principiar en su finca, en cuyo 
caso recae la responsabilidad sob.o loE 
otros. 

Art-. 1414. Los contratos verbales ó 
por escrito sobre alquiler de casas y de
más edificios cu que no se hubiere deter
min'.'do_ el ti~mpo de su duración, pueden 
rcscmd1rse libremente por cualquiera de 
las partes, concediéndose al inquilino 
ochenta- días para la dcsocu11ación. si la. 
casa estuviere ocupacTa con· algúÚ esta
blecimiento comercial ó fabril, y cuaren
ta si no estuviere en ese caso; t-eniendo 
esto lugar aunque el locador transfiera á 
un tercero el dominio de dichas casas ó 
edificios. 

Los mismos plazos se concederán por el 
locador al inquilino para el aumento de 
precio en el alquiler. 

No se concederán al inquilino los pla
zos de que hablaest1 artículo. en el caso 
eu que el alqnil~r no sea pag-ádo con pun· 
tnalidacl. ó cuando la casa se esté al'l'ui . 
nando, ó el inquilino no la conserve en 
buen estado ó la aplica á usos deshonestos. 

Art. 1415. Siempre que <'l ducuo del 
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edificio demande al inquilino por l.t des
ocupación, y obtenga 1111 fallo f.n-oraulc, 
el plazo que se concede clc:lier.í eont.11·
sc desde el día en que se intt•utó !a de
manda. 

Cuando el edificio es pedido pm· su ,1ue
íio extrajudicialmente, el plazo clchcri'1 
contarse desde el día ~n que conste que se 
pidió al inquilino. 

Art. 1-i- 6. Las demandas que nrscn 
sobre alguno de los casos prc\·i.stos <'11 los 
dos artículos anteriori.'s. se decidiri'm en 
juicio ,·erbal, breve y snmariamcnk, 
para el solo efecto de la clesompación. 

Art-. 1417. En el caso de tácita rccon-
ducción, se entiende pro;·rogado el a;·!·cn
clamiento bajo las mismas condiciones. 

Art. 1-HS. Cuando el arrend,1d01· ele 
una casa ó parte de élla, clestinac),1 á la 
ha bit-ación de una familia. ó una tienda. 
almacén ó est..1blecimie'nto industrial: 
:u-rienda bm1biéu los muebles, el nrrcn~ 
clamicnto de éstes se entenderá por el 
tiempo que dure el de ia.cn&!. 

SECCIÓX V 

Del m'l'<11Hlamieuto del t;,,1b.1jo y de la 
industria 

Art. 1:l · 9. Hay tres especies princi
pales de arrendamientos ele trabajo y ele 
industria. 

l" Del servicio ele los criados y trabn
jaclores asalariados. 

2s De obras por njuste ó pref:io al
zado. 

::l3 De trasportes por agua 6 fa•rra, 
tanto de personas como de cosas. 

P_-\R.-\GR.-\FO l., 

c,Jú 0Llig.1do ú pffm,meccr en el scn·icio 
c-1 i.:il'IIIPO ncccsm·io p;ira que pnctfa ser 
r,~cmplazado. 

El sin·icntc q11csi11 c.:nsa ~r.n-c, contra
,·inicrc ú esta disposición, debe p;1g.11· al 
que lo contrató una c.rnt-idad equivalente 
al sal.1rio de 1111 mes. 

:\rt. 1-t?:!. Si el sil'\·icntc eoutratado 
p.Jr cierto ti<'m po, se retira sin cansa 
gr.wc antes de cumplirio, dchc pagar ú 
fo otra parte, por \"Í;l tic i11dcmnizaciú111 
una canticfad cqai,·;llcntc al salario de 
dos meses. 

Art. 1-QS. BI loc.1dor que en 1111 caso 
anúloci'o despillc al sin·ientc, está obli~1-
do ú pagill·lc por vía de imlcmnización, 
igual suma; adcmús de l.t que corrcs11omlc 
al servicio prestado. 

Art. 14~-t Es cm1sa grave respecto 
del locador la ineptitud del sin·iente, to
do acto dc infidcfüfod ú insubordinación. 
y todo ,•icio habitnal qnc perju<licp1c .1i 
scn·iéio ó turbe el o¡·deu doméstico; y 
respecto del sirviente el mal trat.11nicuto 
del loc;tdor, y cualquic1· conato de éste ó 
ele los de su famili.1, par,1 inducirle á un 
acto inmoml ó Ci'iminal. 

Toda enfermedad eo:?tag-iosa del uno. 
da clerc.-cho al otro para poner fin al con.: 
trato. 

Tiene i'!na! derecho el locador. si el 
sir,·icnte se inhabilita por cualquiera 
causa, para el servicio, por más de quince 
días. 

Art. H25. La persona á quien se pres
ta el servicio debe ser c:rcícla. afirmándolo 
con juramento sin perjuicio ele prueba en 
eoatrario: 

1° Sobre ia cuantía. del salario. 
2º Sobre el pago de los sali!rios eleven

Del sen-icio de ios criados y il'abajadores gados durante el tiempo en que se ha 
asaiariaclos prestado el servicio. 

Art. 1-120. El ~crvicio de criados ó sir- Art. 3° Sobre lo que diga haber dado 
vientes domésticos, puede contratarse por á cuenta por el mes eoITicnte. 
tiempo determinado; pero si éste pasa .A.rt. 1426. Además de ló prescrito en 
ele 1111 aüo debe hacerse r;onst:u· por es- los artículos ant~rio;·es, sé observará 
crito. El arrenclamicnt-0 del servicio he- acerca. ele los amos y sinientcs, lo que 
cho por toda la ,0 ida del criado, es nulo. determinan las leyes y reglamentos es-

.Art. 1421. Si no se· ha determinado peciales. 
tiempo, puede cesar el se1Ticio á vol un- Art 1427. Los menestrales. artesanos 
tacl de cualquiera de las partes; pero la y demás trabajadores asaliarados por 
mujer que ha sido contratada como no- cierto término, para u_na ob~·a determi_ua
driza, cst{1 ob!i!roda á perm:rnl'eer en el da: no pueden clcsped,rsP. 111 ser dcpechclos 
ser,·icio hasta cp1e el uiüo tcn!ra doce sin jcsta causa antes del cnmplimient-0 
meses. Y CU~quicr _otro_ sir,ieotc, CJIIC • del contrato. 
no pueda retirarse mopmadamente sin ¡ El contraventor será condenado á la 
grave perjuicio de aqnel ú quien sirve, indemnización de daíios y perjuicios. 
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r.-rnAGRAFO 2º 1 rescinde poi· la muerte de esta persona, 
De las obras por r.just.c ó precio alzado ~rl.'l ~b~:.'l por la muei·te del que encar-

.t~~·t. H~S. Pueck con~i°'.ltarse la eje- · Sin cmbarcro. ést;c debe abonar en el 
cncwn ele ~i:!a ohm, convnuendo en _que primei· caso "á 'los herederos. á propor
cl 911~ b CJccnt~ pon~1 solament~. su r,ra- ción del precio convenido. et' valor de la 
l~aJO o sn ,m~1nsu·w, o que t.linbicn pro- obra ejecutada y de los nu:'t;crialcs prepa
,-ca al mai,erial._. _ rados, si~mpre que de estos materiales 

Art. 142!>. S1 el que contrató la obra i·cportc a)Q'Ún beneficio. 
se_ obligó, á _poner el material, debe _su- Lo mis,~o se entenderá si e! que conf rn· 1~ .!>erd:da ~n _el 

1 

ca_so de cl:str~ursE: trató t.1 obra ~o pue<l'! a~.,barla, poi· al
a 01:Ji~ .. ntc---: de ~ci c.1_ticgada, ,,al_H? si 2"nna causa mdcpcndicntc de su vo-

hub1ere habido moros1dacl en rec1b1rla. fontad. 
Si ha puesto sólo sn trahajo ó su indus-

tria, no es rcsponsahlc sino ele los efectos Art. 1436. El empresario es respon-
de su impericia. sable del trabajo ejecutado por las per

sonas que ocupe en la obra . 
. A.rt. 1430. El que se ha obljgaclo á 

poner sólo su trabajo ó industria. no Ai-t. 1:137. Los que ponen su trabajo 
puede reclamar ningún estipendio, si se y matei·iales en una obra ajustada alza
destruye la obr.!. antes de ha her sido en- dai~cnt;.J por un empresario, no tienen 
trc2"Ucla: á no ser que hava habido moro- acc16n contra el dueüo de élla. sino 
sidad pára recibirla ó qne la destrucción hasta en la c:mtidad que éste ádenda 
haya provenido ele la mala calidad de al empresario, cuando se hace la recla-
l t 

. 1 t 1 h 1 . mación. · os ma eria es, con ,a que aya ac ferti-
clo oportunamente esb1 cit-cunstaucia al 
dueño. 

Art. 1431. El arquitecto ó empresario 
de 1111 edificio, responde ·durante diez 
años, si se aminare poi· vicio ele la cous
tmcción ó del sucio. Esta responsabili
dad tiene lugar respecto del r.rqnitccto 
aun cuando no ha,·a contraiaclo la obra 
poi· un ajust-e alza"élo. 

Art. 1432. El que se obliga á hacer 
uua obra por piezas ó por me<li.:la, puede 
oblig-ar al dncño á que la rceiba por par
tes y se pagac cu proporción: se presume 
aprobada y recibida, la parte satisfecha. 

Art. 1433. El arquitecto 6 empresario 
que se encarga por un ajuste alzado de 
la construcción de un edificio. en vista 
d_e un plano convenido con el pi·opictario 
del suelo, no puede pedir anment~ ele 
precio, aunque se haya aumentado el ele 
los jornales 6 materiales; ni tampoco aun
que se haya hecho algún cambio 6 au
mento en el plano, si no ha sido auto
rizado por escrito y á un precio conveni· 
do con el propietario. 

Art. 143 t-. El dueño pncd-. desistir por 
su sola voluntad de la construcción de la 
obra, aunque se haya empezado, indem
nizando al contratista de todos sus g-astos, 
trabajo y utilidad que pudiera obtener 
de élla. 

Art. 143ü. Cuando se ha encargado 
ciert.a obra á una persona por razón de 
sus cualidades personales: el contrato se 

T. rr-S9 

Art. 143S. Cuando se coll\iniere en 
que la obra ha de hacerse á satifacción 
cl_el propietario 6 de otra persona se en
t,ende_reservada la aprobación á juicio 
ele per;tos. 

.Ai·t. 1439. Si no hubiere pacto ó 
costumbre en contrario el precio de la 
obra deberá pagarse al hacerse su en
trega. 

Art. 1440. El 
obra sobre cosa 
clio de retenerla 
se le pague. 

que ha ejecutado una 
mueble. tiene el dere
cn prén<la hasta que 

PAR.-\GRAFO 3° 

De los trasportes por ag,ut ó tierra ta11to 

ele perso11as como ele cosas 

.Art. 1441. Los conduct.orcs de efectos 
por tierra 6 por agua están sujetos, en 
cnanl:t> á la guardia y conservacion de 
las cosas que se les confían: á las mis
mas obligaciones que respecto ele los po
saderos se det-erminan en los artículos 
1585 y 158G. 

Su responsabilidad empieza desde que 
reciben los efectos que se encargan de 
trasport.ar. 

.Art. 1442. füisponclen igualmente de 
la pérdid..i y de las a,·erias de las-cos..'ls 
qne reciben, á no ser que prueben que 
J.1. pérdida ó la avcria ha provcrndo de 
caso fortítito 6 de fuerza mayor. 
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.Art. 1-143. Los empresario;; de tras- Art. 1-t-;;o. Tudu;; lu,; Cl.'11:;l)S son redi-
portes públicos por ticn-a ó por. agua: mi bles, a1111qnc se pacte lo conlnu·io. 
deben tcn_cr un registro en qn_c, as1cutcn Esta disposición es aplicable i1 los cc11-
lo que reciben para su cond11ce10n. sos cxist-entes. 

Art .. llli. Lo <lispncs~o cu <'St-c p,t- Art. 1-1;-,1. ~-o habi.;mlo pacto cu con-
rúgrafo se entiende sin perjuicio <le lo I irario, l.1 rcdc11ciún no pude. hace1-:;c 
que prevcng.111 !as lt•ycs y rl'glamentos por p,u·tes. 
cspcciah•s. Art. 1-t-.:;:!. El rédito ú iate1·é; de 

TITULO X.IV 

De los censo.~ 

SECCIÓ:S l. 

Disposiciones com1i?1~¡: á los ccasos 

Art. lH.:;. Se <·onst;turn el censo. 
cuando se sujetan algunos·IJitcnes inmue' 
bles al pago de nn canon ó rédito anual, 
en rctrilmcióu de un c,1p:t-itl que se reci
be en dinero, ó del dominio que se tras
mite de los mismos l>i,·m·s, Sin qnc el 
acreedor t-!!11!!11 l,1 focnlt.ul tic cxicir 
sn redención~ fuera del caso cld ,irtícÍ1-
]o 1453. 

Art. 1-:l-!G. Xo podrán c.onstituirs¡_, en 
adelante otros censos, que el consigna
tivo y el reservati,•o, y no surtirán más 
efectos que Jos seiülados en este tí
tulo, á pesar de lo eztipuh1do en con
trario, y cualquiera qne se.'l el uombrc 
que se les dé. 

Es consi!!nativo e,! cr-nso, cuando se 
impone el ~grarnmen del crédito ó canon 
en compensación del capitai recibido en 
dinero. 

Es. reserrntivo, cuando sin recibirse 
ningún capital, ~e en,1gena ó trasmite 
el dominio de los bienes inmuebles. ro
sen•audo únicamcnt-e para sí ó para.otro 
e] rédito ó canon anual. 

Art .. 1447. El acrcC'<lor del censo se 
!lama ccnsualist.1, el deudor, censa·· 
tario. 

Art. 1-145. Tanto el censo consigna
tivo como el reservati,·o, sólo producen 
acción real, y únicamente sobre la. finca 
gravada. 

Art. 1449. Si la finca grarnda con 
no censo se pierde del todo, cesará el 
rédito ó pcnsióu¡-pero si se pierde sólo en 
parte, no se eximirá el deudor de abonar 
la renta, á no ser que prefiera abando
nar la finca al acreedor. 

Interviniendo colpa del deudor, quéd.1-
rá sujeto-en ambos casos·a1 resarcimiento 
dé d~os y perjuicios. 

los censos no pa&1rá del trc;; i,01· cien -
to anual. 

Art. I-t-::;3. El c:1pit.-il <lcl censo no 
es exigible sino en caso de insoh•c1wia 
del cens:lt,1rio. ó cuando habiendo de
jado pa&lr tres aüos seguidos sin pag.:r 
la pensión, y requl!ri<lo jndicialmcui:.1', 110 
paga en el térn~iu_o de diez <lías couladus 
desde rl requcmmcnto. 

El cen&ltario no cstú ohli!!,1tlo ú 
responder <lel capital ni de los cúnoncs 
dc,•e:1gados, sino con la misma finca 
!!l"il\"ildt:. 
~ Art. }-!-.:;-!. E: ccnsafario se liberta 
de to<la. obfümción, poniendo la fiuca en 
el estado en ~que s~ halle, á ,li,;,po:;i.:iún 
del ccnsnalisti1. 

.:-\rt.. 1-1.:;.:;_ El ccnsu.1li:;ta, al tiempo 
de entregar el recibo de cualquier pensión 
ó rédito, puede obli!!ar al cen~1tario á 
que le dé un rcsgmii·do en que co11stc 
haberse hecho el pago. 

Art. 14Mi. El capital de:l censo es 
prescriptible en conformidad á lo que se 
dispone en el título 27 de este libro. 

Art. 14.:;7_ En cuanto no se halle es
pecialmente determinado en este título, 
se observará respeeto de los crusus, l.1s 
disposiciones contenidas cm lus título:; :!;; 
y 25 de este libro. 

SECCIÓ);' ll 

Disposicioucs especia.les relativas al cen:;o 

cousignafü·o 

Arr;. 1458. El deudor del censo con
si!!nativo, puede redimirlo devolviendo 
eCcapital recibido aun cuando haya pac
to en cont.rario. 

Art. 1459. El rédito ó pensión del 
censo consignativo se pagará siempre cu 
dinero. 

SECCIÓX Jll 

Disposiciones especiales relaiivas al censo 
rescr,•ativo 

Art.. 1460. No puede constiiuirse vá-
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li<lamentc el ccn;;o reservativo, sin que 
proceda la cstimaciéin 6 justiprecio de la 
finca, r nunca se podrá p,1etar para el caso 
de redención mayor capital que el esti
mado 6 justipreciado. 

• .\rt. 14Gl. El rédito ó pcus,on se po
drá pagar en dinero ó en frutos, scg{m 
se hubiere pactado. 

TITULO XV 

D r. 1 (l. s o e ·i ,, d (1 t1 

SECCIÓX 1 

Disposiciones generales 

Art. 14G2. La sociedad es un contrato 
por el cual dos ó más personas se obligan 
{i poner en común sus bienes ó industria, 
ó alguna de estas cosns, con ánimo de 
partir entre sí las ganancias. 

Art. 14G3. Es nula la sociedad siem
pre que se aportan bienes, si no se hace 
un inventario 6 estado firmado por las 
partes que deberá unirse ,1 la escritura, 
cnantlo ésta sea necesaria. 

Art. 1464. La sociedad es universal ó 
particular. . 

.Art.. 1465 .. Las disposiciones del pre
sente título, sólo son aplicables á la so
ciedad conyugal, en lo qnc no sean con
trarias á las reglas establecidas especial
mente respecto de élla. 

$ECCIÓX 11 

De la sociedad universal 

sal, sin determinar una de las dos Pspe
cics en que se. divitle, se eutiemlc pac
tada la de ganancia·s. 

Lo mismo se entiende cuando se pacta 
J.1 sociedad indefinida ó simplemente; 
sin la expresión ele que lrn de ser uui
\•ersal. 

Art. l-1G9. No pueden conb-aer socie
dad universal entre sí las personas á 
quienes esté prohibido otorgarse recípro
camente alguna donación ó ventaja. 

SECCIÓX 111 

De la sociedad particular 

Art. 1470. La sociedad particular es 
la que tiene únicamente por objeto cosas 
determinadas, su uso, 6 sos frutos, 6 una 
empresa scírnlada, ó el ejercicio de una 
profesión 6 arte. 

SECCIÚX I\" 

De l.1s obligaciones ele los .1sociados 
f'..\R,\GR..\FO 1° 

])p fo.~ obligacio11es tlP los w:orimlos 
filtre sí 

Art. 1471. La sociedad comienza des
de el momento mismo de la celebración 
del contrato, si no se h3 pactado otra 
cosa. 

Art. 1472. La sociedad dura por el 
tiempo convenido: á falta de convenio, 
por el tiempo qne dure el negocio que 
haya servido exclusivamente de objeto 
ft la sociedad, si por su naturaleza tiene 

Art-. 14GG. La sociedad univcrsnl pnc- una duración limitada; y en cualqui_er 
de sn- de todos los bienes presentes ó ele otro caso por toda la vida de los asocia
todas las ganancias. dos, salva la facultad que se le re~erva 

.-\.rt. 14G7. La sociedad de todos los en el artículo 1493. 
bienes presentes, es aquella por la cual Art. 1473. Cada socio es deudo, á la 
las partes ponen eu comím todos los que sociedad de lo que ha prometido :iport.ar 
actualmente les pertenecen, con ánimo á élla. 
de partirlos entre sí, como igualmente Queda también sujeto á la e\·.iccicín, 
todas las ganancias que adquieran con en cuanto á las cosas ciertas y dcter
éllos. minadas que haya nportaclo á la socie-

Puedc también pactarse al mismo dad, en los mismcs casos y de igual 
tiempo la comunicación recíproca de cua- modo que lo e~lá el rnndeclor respecto 
lesquiera otras ganancias; pero no puede 

I 
del comprador. 

estipularse sino entre esposos, la de los Art. 14-74. El socio que se ha obli
biencs que los socios adquieran por he- aado á :iportar una snma en dinero, y 
ren!lia, legado ó donación, aunque sí la 1 ~o lo ha cumplido, rl'spoude de los intcre
de sus fruto•. sc.s des.fo el día en que debió aportarla. 

Art. 146S. La sociedad universal de Esta disposición se aplica al socio que la 
"'anancias abraza todo lo qne los socios haya extmíi.10. · 

ft1craren 1 durante la asociación, con sus En cualquiera ele estos c~os, scró. 
bienes é indnskia. además responsable de los daiios y pcr-

Cuantlo se pactare In sociedad uuiver- juicios ocasionados á la sociedad. 
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Árt. 147"5. El socio de industria debe se rcpartirí~n en conformidad :í lo p:ic
á la sociedad la3 ganancias, que dnranic lado. Si ~úlo se hubiere p:1cfodo la paric 
élla haya obtenido en ·el ramo de in- de cml:t uno en l:!s gnn:rncias, :'Cr:í igll'tl 
dastria · que sirn! de· objeto á la com- su parte en las pérdida?. 
panía. A falta de pacto, la part-0 de c:ub so-

Art. 147G. Cuando 1111 socio anlori- ci~ en las ga11a1wia3 y périlidas debe ser 
r.ado para administrador cobra una <:anti proporciouada :í lo que rcspeciirnmcntc 
dad exigible, que le era debida en su haya :irori.ulo; el socio que lo fu..rc 
propio nombre, de una persona <1ne tic- sólo de industria, tendrá una parle 
bía á la sociedild c,lra cantid:;d también i~nal á la del que 111cno3 h:1ya aportmlo, 
exio-ible, debe impniarsi:i lo cobrado < n sin perjuicio de lo que proporcional
los "'dos créditos á proporción de su im- m<::ntc le corresponda por su paric en el 
porle, aunque hubiese dauo el recibo por capital, si hubiere aporiado alguno atlc
caenta de su haber so!amenic; pe-ro si lo 111:ís de su imlusLrin. 
h_ubierc _dado_ p~r. cucni:t ~lc,I haLcr ;;o. Art,. 1-1S.:?. Si los socios se han con-
c1al, se _imputara todo en ~~,e. ,·enido en confiar :í un tercero I;; ciesig-
. Lo dr~pucsto_ e_a. este aruculo :::e en- ! nación de la parle de ca,);, uno en las 

tiende sm perJmcro ~le qne el_ de1~dor 1

1 

gan~ncia3 y Fé_rdidas, ;;ol:1!nenic podrá 
pueda mar d<: la focult~d que "e. le "on· ser nnpugn:ida 1a desrgnacron hecha por 
cede en el articulo lOla, en el solo cm:o él <'liando evidentemente harn faltado 
de que el crédito personal del socio le . :Í la equidad: y ni :1111! con este moi.irn 
sea más o:1eroso. podrá reclamar el rncio qne haya prin-

Art. IH·7. El socio <f!IC ha cobrado ~ipiado á ejecutar l:~ dcciúón del tercc;o, 
por entero su parte en na crédito so- o 911c 11 ~ la ha:;a nnpugnndo en el ter
cia!, queda obligado, si el deudor cae mrno_ de trc3_ meses, contados desde que 
en insolrnncia, á traer á la masa social le fue conocr<la. 
lo que cobró, aunque hubiere dado el La dcsignnciún de pí·rdidas y gmrnn-
recibo por su parte sola, cia~, no puede ser comciida {L 11110 <le los 

Art. 14·7"S. 'l'odo socio debe responder . socios. 
á la socied&d de :03 daiios y perjuicios · ArL HS3. ]:'.:; uuio el pacto que cx
qac por su culpa le haya causado; y no I clnye á 11110 ú 111:ís socios de ioda parte 
puede compe:i.sarlos con los beneficios j en las ganancias, y el <¡ne exime de tolla 
que por su industria le haya proporcion:i-

1 
parte en las pér<lidas de la C[llit-idad ó 

do en otros negocios. , cosas aportadas por 11110 ú más socios . 
.Art. 14·7"9. El riesgo de las cosas cicr- ! El socio de indlistria puede ser cxi

tas y determinadas, no iuagibles, que se ', mido de toda rcsponsal,ihlad en las pér
aport.an á la sociedad para que sólo iean I elidas. 
com~ucs _su nso y frutos, es del socio ó I Ari-. 1-!S-!-. ]:] socio, consfünído ad-
propretario. ministrador en el contrato social, puede 

Si la;; cosas aportadas son fungibles, .ú , ejercer todos los actos administratirn1:, 
no pueden guardarse sin que se deteriorc,u ' sin embargo de la opc.sir.iúa de sus com
ó si se aportaron para ser ,·endidas, el J paiieros, á no ser <¡ne proceda de mala ie. 
ric~go es _de la SQciedad. ~'ambién lo Su poder, en tal c::so, c-s irrcrncable 
sera á fal~a de pacto _cspe?~al el de 1:is sin causa legítima; pero el otorgado dcs
co~s ap~rt~das con est!mac1011 hecha e!1 pués del cont-ralo, sin que en éste se hu
e), 111.enta~10: y _en este ~arn la repet1: hiere acordado conferirlo, puede rcrocarse 
c1on se l11111tara al precio cu que fue en cualquier tiempo. 
tasada. Art. 1-1~5. Cuanc.io dos ó más soc"ios 

Art.. 1480. La sociedad responde á han sido cncarg,1dos de la administrnción 
t-0do socio c!e las cantidades qu.:i haya social sin determinarse sus funciones, ó 
desembolsado por élla y del interés sin haber3c exprcsa,lo que no podrían 
correspondiente: también le responde de obrar los unos sin el consenliruicnto de 
las obligacione3 que con buena fe haya los oiros, cnda uno pcede ejercer todos 
contraído para los negocios sociales, y los actos de administración separadamen
de los riesgo3 inseparables de su dircc- le; pero cualquiera de éllos puede opo
ción. uerse á l:is operaciones del ot-:-o, aul~ 

Art-. 1481. Las pérdidas y ganancias que éstas hayan producido eíect-0 legal. 
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.Ar!.. HSG. J:.n el c:iso de h~bcrsc rs- , E.;;ta dispozición se cnlicn,lc sin pcr-
Lipnl:ldo, que uno ilc los socios :!dminis- ( juicio 1lc lo 1lc!ermi11ado en In rrgla pri
tr.1dores no h.n·a ilc obrar ::in e! oti·.-,. ::e i mera 1lcl :11 líen 'o J-IS ,. 
necesita el co·;1curw ,]e lo,los éllos ¡;ar.1 ! Art. 1-l!Ji. Los socios rc·sponilcn por 
la rnlidcz <le lo~ ac_to~, sin _q1_1_<: pueda ale- 1 parte;; iguale:s al :"!crccdor con quien 
gan,c la a_nscnc1a o 1_mpos:b1!11lml_ de :11· ! coni.rat:rn, :rnn,p1c ni inlesrés ,oci.il sea 
g1!110 de ellos, s:ih-o s1 hu b1c~c _peligro 11!· i desigual, ú no h;i he;sc 11acia,Io lo. con
mmcntc d~ un d:iito gra,·c u 1rrcp:i:·.1blc Lrario; pero los socios ser.in rrsponsables 
para la sociedad. entre sí, en prcp(m:iún ú su interés 

Art. 1-187. Cnando no se h:n-a esu- social. 
pu lado el modo ilc administmr, ;e oi,ser- Art. H!>.:?. L()S acrce<lores de la so· 
rnr:ín las r<>gl:ls ::iguicnte::: cicdad son preferibles :í los ncrecdorrs de 

l 3 'fotlos los rncios ,e cc:msi.Jer.ir:ín C'lda S'>cio ;:;obre los bienes sociales. l'cro 
apodermlos, y lo qu" en: l'luicra tic éll.is :' sin perjuicio de eslc pri,•ilcgio, los ::icrcc· 
hiciere por sí súlo, obligari1 á la ;:-ocicdad; 1· dores parlicub;es ele cada socio pueden 
pero cada 11110 podrá oponen=c :1 I.is o¡,c- pedir e:1 embargo y remate tic la parle 
raciones de los <lcm:ís, a ni.es ,,,:e hay:.n . de éste en <>I fondo ;:ociai; en cuyo caso 
producido efecto l<>gal. h::br:í lugar :1 la disoluciún ele la so-

2ª Cada 11110 ,Je los socios pncde ser- socicd::~1, y el socio_ que fa oc_a:;;_io_nc r_es
virsc de las cosas qnc componen el fcm!o po1:dcra de lo~ 1la11;_,? J p~rJn1c1os s1 se 
social :;;egún costumbre <lel país, con tal n:rificasc en tiempo 111oportuno. 
que no lo haga coni-rn el interés de la SECCJÓ~ v 
sociedad, ó ,le tal modo ,iuc impida el ! 
uso :í que tienen derecho sns compaflcrcs. ' De lo modos ,!e extinguirse la sociedad 

3" •rodo socio puede ob!i'.!ar :í lo~ rlc- \. • 1-l!r r . tl 1 r 
más á costear con él los gastos necesarios 1 ,.,,_ .:>. · J!I socic :lll se c·x mguc: 
p:.ra Ja comcn·ación ite t.1s C,js:ts co-- ~º 01!~11~0 a_caha el térmi1w porque 
munes. j fue const1tmcla o prorrogada. 

4.• :Kiuguno ele tos socios puede sin el ' 2º Guaado _se pierde !a cosa ó :e con-
conscnLimicnto de Jo3 otros. hacer no\·c- suma el negocio que le s,n·c de obJcto. 
<lad en los bienes innrnébtcs sociales. 3° l'or la muerte nat.ni-al, inlcrdic· 
aunque aleuuc que r.s útil :'i la com_: ción ci,·il ó insoircnci:1 ele cualquiera de 
p!lfiÍa. "' lo;; socios y on ul caso ¡,rcüüo en el ar-

Art.. HSS. Catla soci" puede por sí iiculo antcri:>r. 
solo asociarsl) llll tercero c1: Sil parte; ' ,1° Por l.1 sola ,·oluntad dr. cualquiera 
pero uo asociarle ú la comp::iiiía sin el de los wcios. cntcncliénclosc ésto con su
com:cntimicnto 1111:rnimc de todos, :rnn<¡nc jccion :1 IÓ dispnc,;to en los artículos 
Bea ailministrador. 1-l!IG y i-t!IS 

P.HL\GR.HºO 2º 

De las oblij¡acioues cl:J los socios 
pa1·a co1i uii lercao 

Art. 148!>. Los socios no quedan obli
uados mancomunadamente respecto de 
Lis deudas de la sociedad; y ninguno Jrnc
dc obli!rar á los otros persmrnlmcntc, si 
no le ha~n conferido poder expresamente 
para ello. 

Se c:s:ccpiúan l.1s sociedades de co
mercio que se rcgir:ín por las leyes es
peciales, según lo dispuesto en el :1r
tícnlo IS. 

Art-. 1490. El sociJ que uo Licue po
der no puede obligar á los cicm:is, sino 
en cuanto al lucro que recibió la socie
dad, y en proporción al interés de cada 
uno en élla. 

,\;·t,. U!H. L:i sociedad se disnclrn 
cuando alguno de los sücios ha prometido 
aportar ii élla la propi~ciad de u na cos!l 
y ést.~ se pierde antes de haber sido apor
t.ada; p~ro no si se perdió después. 

Art .. 1-i!15. fü pacto ele que la ::ocie 
dad ha 1lc c:>ntinuar sin embargo de la 
muerte de uno de ios socios, es ráliclo 
para ]os socios sobrc,·irientcs, y ci herc
dcm no tendrá derecho sino á que se 
haga la partición, lijánclola en el día de 
la mncrlc de su caus.rntc; y no partici
p::r(i de los derechos y obligaciones ulte
riores, ;;ino cu cuanlo ;;can uua conse
cuencia neccs.,,_ria lle lo que se hubiere 
hecho :rntes de aquel día. 

Si el pacto fuere que la sociedad ha 
de continuar con el heredero, será guar
chu1o ::in perjuicio de lo que S9 deter
mina en el número 4° del artículo 1493. 
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Art. 14:llí. La disolución de la rncic· to público ó p:11:ti1;1il:11·, y :~nn ele _si_mple 
dad, por la volnnlad ó renuncia ,le nao palabm;~pcro III en csiC', 11! en el \m:1to se 
de los socios, únicamente iicnc lugar admitirú prneha por i:c'st1gos, s1110 con 
cuando no se ha seiialado término para arreglo á lo tlispucsto t•n la sección 3", 
sn duración, ó no rC'snlia ú.,lc de la naiu- título Ciºclc este libro. 
raleza del ncgccio. Art. l::iO~. El mancl."lto es gt·tH:ral ú 

Para que la renuncia surta efecto debe especial. 
ser hecha de bncna fe en tiempo opo~- El primero co1111wcnt1c todos los nego-
tuno: además debe ponerse en c.Jnoc1- cios del mandante. 
mie11to de los otros socios. El sc!!:mdo. 11110 ó ciertos ne!!O<:ios dc-

~\.rt.. 1497. Es de mala fe la renuncia termin,l<los. , ~ 
cuando el qne la hace se propone apro- , Art. l-:i03. El mandato conccbic1o en 
piarse p~ra sí solo el prorncho qnc c~cb!a términos :generales, no comprende mas 
Ecr con_111n. En csle caso, el ~cnnnci,antc qnc los actos ele nc1ministracióu. 
n_o se hbra para con sus s~cios, y l·stos Para poder transi!!ir. cna!!"enar. hipotc
l(encn facultad para C'Xcllllrlc ele Ja SO· ~ar Ó hacer enalqniera OfrO '°;1cto ele rign-
Ctedad. . _ . roso dominio, debe ser expreso. 

Es hecha en uempo 111oporl.tmo la rP.· La facultad de transi!!"irno .111toriza pa-
nnnci-i c_uai1do al hacerse_ no se h~l!nn ra compromc·tcr. ~ 
las corns ,u legras, y I_a soc_i~dacl esl_a m- Art. üO-l-. El mancfatario no puede 
teresada en qnc 1~ d1sol_nc1on ~e d!late. t.rasnas,11' lo:;, límites clel mandato. 
En este caso, conl.muara la s,,c1edact has- . '. .- _ _ _ . _. . .. e: 
ta la consumación de los ne!?"ocios pen- .AJl:. 1·19ª·. );o ,,e con,,,clctan h,kp~-
.1- t ~ sados los hn11tes del mandato. en cnan~o 

.Art. 149S. No puede nu rncio recla
mar la disolución de la sociccl"d consti
tuida por tiempo determinado cu el 
contrato, ó por la naturaleza clcl negocio, 
á no intervenir justo motirn, como el 
ele faltar uno ele los compaücros á sus 
obli!:mciones. el ele inhabiht.1rsc para los 
negocios so~1ales ú otro semejante, á jui
cio ele los Tribunales. 

u ten es. ¡ · ] ¡ · l J • • 
ia sic o cnmp te o e e una manera mas 

Art. 1499. La partición entre socios 
se gobierna por las mismas reglas que la 
de herencias. así en su forma como en 
las obli!!8cioóes que de élla resultan. Al 
socio deinclnstria no puede aplicarse nin
guna. parte en los bienes aportados: sino 
en sus frutos y en los beneficios, á no 
haberse pactado expresamente lo con
trario. 

TITULO :S:VI 

])el ma11.clalo 

SECCIÓ~ J 

De la naturaleza, forma y especie ele! 
mandato 

Art. 1500. El mandato es un contra
to por el que uno se encarga gratúita
mcnte de dirigir los negocios que otro le 
comete. 

A.rt. HiOl. El mandato puede ser ex
preso 6 tácito. 

El ex¡>reso pnCíic darse por instromcn-

ventajosa para el mancfantc, qnc la sefta
lada por éste. 

Art. l::iOG. Las mnjcr<:s casadas 1mc
dcn Sl'r mandatari.1s sin autorización de 
sn marido¡ pero no qnedarún obligacfos 
sino con arreglo á lo dispuesto en el tít.n
lo 7° de este libro. 

Sin embargo, no podrán scrloconir:1 la 
volnnt.ul expresa del marido. 

SECCIÚX 11 

De las ohiigac¡ones del mandahirio 

Art. j.:i07. BI mmH.fotario queda ohli
!!aclo por la accpti1cióa á cnmpfü· el man
cfoto, y responde de los claí1os y perj!licios 
que ele no ejccnt.arlo se ocasionen al man
dante. 

Debe también acabar el negocio comen
zado ya al morir el mandante,, si hubiere 
peligro en la tardanza. 

Art. 1508. En la ejecución del man
dato ha ele an·ci?larsc el mandatario á las 
instrucciones del mandante. 

A falta ele éllas, hará todo lo qnc, sc
!drn la naturaleza clel negocio. haría un 
buen padre de familia. ' 

Art. l 509. Todo mandatario está obli
!!<ldo á dar cuenta de sus-operaciones: y á 
abonar al manclanf.c cuanto lmya recibido 
en virtud del mancl,,to, aun cuando lo 
rce:ibiclo no se debiera al mandante. 

Art.. 1510. El mandatario puede nom-
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hm1· .s11.-;tiL11tu, cun tal 1111c el ma11da11h; 1 At·t. 15lt. DdJc ta111Lié!1 el mandan
no se lo l_iaya prohi).lido, pero responde te_ i1!tlc111~1iza~ al manclatar10 de todas ~as 
de In gcshúu del .sa.slltuto: perdidas o d:mos q~1e _se le hayan ocas10-

l" Cul!udo 110 se le diú facultatl Jl:li',I n_ado por G~ _cumpl11111c_nto del mandato, 
nombr:J1·lc. · ;;m cnlp~ m 1mpr11dcncia suya. 

'"'º Cu:mdo se !u dió esb facultad. Art. 1513. El mandatario podrá rcte-
pci'n sin de;;ignar ia persum!, y el 00111 : 11c1· en prenda las cosas que son objeto 
brado cm notoria,:i!!aW in,;:nmz (, iH- t1el 111:imlato, hastaqncel mandante cum
solvcnk · p!a con la indemnización y reembolso 

de que tratan los dos artículos anteriores. 
Lo hecho por ei sm;t;tuto nombmdo .A!·t. 1.:;rn. Si dos ó más personas han 

contra l.l prolú1:iiín dd m'.lnthrntc, scrú nombmclo un mamlat.m·io para un ncgo-
nulo. 1· d cio común, le r111eda11 ob 1ga os manco-

.ArL 1-31 l. En !os ca,,o;; comprcncliclos mmrn<l.uncntc para todos los efectos del 
en los dos números df:l artfou!o anterior. m:!ndato. 
puede ad;;más el mandante dirigir su ac~ 
ciún coi:tra el sw,tituto . 

.ArL 1-31:!. La rcsponsai,ifüfacl de dos 
ó más ma11d:1t~nio;:. auno ne hayan sitlo 
constit.nick-.s si::rnli:!Í:camci1t-!!. no es ma11-
co,11m1ada si 1:li S:! ha cxprcsiclo ::sí. 

Art. 1:; 1:;_ E! 1:,,rntfat:l.rio d!!bc intc
r?scs ele las canfahdes que aplicó á usos 
propios, tlcsdc el día que lo hizo, y de 
);1s que quede á ch,bcr, fenecido el man
dato, dc.:;de que S:} h:1 constituido cu 
mora. 

Art. 1.314. El ma1u]at:lrio qnc olm1 
bajo este concepto, no es responsable á 
la otra parte. sino cuando se obfü!a <'X
prcsnment.e ,\ ello ó traspas:l los ~límites 
del mandato. sin da:·!c conoeiaúcnto sufi
ciente de sus pocler('S. 

SE(.'(:!ÚX 111 

De las ob!igm:ion~s del mandante 

Art. lJl,3. El mai11]ante debe cnmplir 
w1fos las oblig11cioncs contraidas por el 
mandatario, dentro ele los límites del 
!nanclato. 

En lo qn:} el mandatm·¡o se hava ex
cedido, no queda obligado el ma .. nclantc 
sino cuando lo ratifica c~prcs:1 ó tácit~'l
mentr.. 

A1·t. 1;;1G. El mandante debe antic1p1r 
al mandat.u·io, si éste lo pidiere, las can
tidades necesarias pa1·a la ejecución del 
mandato. 

Si el manclat.ario las hubiere anuc1-
pa.do, debe rccmbolsúrsclti.s e! mandante, 
aunque el negocio no haya salido bien 
y le parezcan excesivas,- con t:11 que no 
pu~cla im¡mtarsc falta alguua al m'.mrla· 
tano. 

El reembolso comprcuderú los intereses 
ele la anticipación, á contar desde el día 
en que fué hecha. 

SECCIÓ:S- IV 

De los modos ele acabarse el mandato 

Ei mandato se acab,1: 
1 ° Por la re,,ocación del mandante: 
2° Por la renuncia del mandatario: 
3° Por la muc1·tc, interdicción, quie

bra ó inso!vcncia del mandante ó man
datario. 

Art. 1:":i2l. El mandante puede revo
car el m,rndato siempre que quiera, y 
compc!e1· al mandat.ario ~ la devolución 
del instrumento que cncicrm la prueba 
del mandato. 

.Art. 1;;22. Cuando el mandato rn clió 
para contratar con personas ciertas y 
determinadas, su revocación no puede 
perjudicar !i ést.1s, cuando no se les hizo 
saber.· 

A.rt. 1523. El nombramiento de nue
vo mandatario para el mismo negocio, 
produce la revocación del primero, des
da el día en que se hizo saber {t éste, sal
,·o lo dispuesto cu el artículo anterior. 

Ai·t. 1524. El mandatario puede re· 
nnnciar el mandato, poniéndolo en noti
cia del mandantR. Pero si éste sufriere 
perjuicios de la renuncia, deberá ser in
<lcmnizado por el mandatario, á menos 
que éste se halle impedido de ~ontinuar 
en el desempc110 del mamhto, srn grave 
detrimento suyo. 

.Art. 1;;2;;. 'El mandaL.u·io, :unque re
nnnciu el mandato con justa cansa, debe 
continuar su gestión ha:;ta que el man
dante haya podido tomar las di~posicio
nes necesarias p,1ra ocurrir á esta fo Ita. 

Art. 1526. Lo hecho por el mandata
rio. i<rnor:rndo la muerte del mandante. ÍJ 
oh:,1 ~nalquicra de las cansas que haécn 
cesar el mandato, es v.Hido, y surtirá ade
más todos sus efectos, respecto de los 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 712 -

h:r1;c1-o;:; 1111c hayan conlrai.1du de hnc11;1 
fé. 

Art. 1:-,:!1. En el caso de morir el man
datm·io, deucrún sus hc1·cdcros ponerlo 
en noticia del mamfante, y provee,· en· 
trc tanto ú lo <1ue las cirí:nnstmicins cxi
j,m pam interés de! mismo. 

'l'ITeLO XYH 

Del préslm:w 

SEC:CiÓX I 

Disposición gcl!c.·al 

s\.l'L 1.:;:?;;. Préstamo es un contrato, 
nor el cual una de las partes sn obliga á 
~-utrc~r ú la otra alguna cosa, de las no 
fnngiT1lc;:, para (file use de élla g1·atúi
ta111cnte ,. se !a dcn1ch-,1. en cu,·o caso 
se llam,1 "c:omo<!:?to. ó á 'darle tfinero ú 
oh-,: cosa de fas f1111~¡hles. con l.1 condi
ción de ,·oln!r otro t7rnto. ~le la misma es
pe1;ic y calidad, y cntoueés consern1 sim
plemente el nombre de préstamo. 

SECCIÓ:-- II 

Del comodato 

P,\IBC:R,,FO 1° 

De ltt 11ai11r:llrza dd l'ülilQda!o 

Art. 1:¡:?9. El comoc!antc conscrrn la 
propicthld de la cosa prestada: el comoda
tario adquiere el uso, pero no los frutos; 
si iutr1·vienc algún emolumento pagable 
por el que adquiere el uso, la convcaciún 
deja de ser comodato. 

Art-. 1:j:JO. Las obli~aciones v derechos 
que nacen dc-1 comodato, pasan~ í1 los hc
rcdero.s de ambo.s contrayeut,t>s. á 110 ser 
que el prl-stamo se haya liccho éa cont.cm
plación ú sólo la persona del comodatario. 
en cuyo caso los herederos de éste. nÓ 
ticuc,i derecho á continuar en el uso ele la 
cosa prcstmla. 

P,\P..ÁGR.-\1:0 2° 

Dl· ltts obliy,¡r·iol!es tlt:l comodalario 

Art. .1531. El comod:!li:rio debe cos
tear <le su cuenta los ~astos ordinarios 
que sean de necesidad par;\ el uso y coD
servación de la cosa prcsladn. 

Art. Ei32. El como;]at.1rio cstí: obli
"ado ú cuidar de la cos:i prestada. v no 
pnc<lc scn·irsc de i'·l!a sino para CÍ 1iso á 
que según la com·ención; y en d~fccto de 
ésta, segun Ja cost-umbrc del pais, <leba 

,:er desfülilda: en otro caso. responde de 
Íos da11os y pe1·jnicios. ' 

:\rt. ],J::n. El eomolfat.u·io responde 
de la pt'·t·dirla de la cosa prestada, acae
cicht nor -c:,so fortúito. si éste acontece 
por 1:,1beÍ-la destinado Í>ar,1 un uso, ó ha
hc;· us.:do de él!a pm· ·un tiempo que no 
dehia. 

. .:\1111 fuera de este caso. si el comodata-
; :-io sah-ó todas l.1s cosas'dc su 1n·opiedad, 

y .:;e prrdió ;;ólo la prestada, pagarú ésta 
por cntc:o; si únicamente s,1h·ó parte 
de sus co~~;;; se dc<lui:irú ú lH'Orrab1 el 
daf:o; y esto mi;;mo se obsc1·rnrú si s.1lv6 
Ja cosa prestada, y perecieron l,1s ,myas 
propins en todo ó c!I parte. 

Art. ü3-l-. Si la cosa 1m~st:!da se t:n
t-regó e:on t.1sac-i{.;1, y se pic:·dc por c;1so 
fortúito, rrspondc el comodata;·iu del 
prceio, [1 no habt•;· pacto q:1c exprrsamen
tc lo eximn de t't'.spon;;.:hilidad. 

.Art. 153.J. E! co:nod.1hll'iO no respon
ck de los detcrio:·cs sobrcHnidos ú la 
cosa prest:ld;1, pGr efecto sólo del u.so, 
y sin culpa s1:ya. 

Art. 153G. El comodat-;1rio no puede 
retener !a cosa prestada á pretexto de 
lo que el comodante le debe, aunque sea 
por razón <le expensas. 

Art. 1537. Todos lo.s comodatarios á 
quienes se 1n·cst-a coujunt.uncutc una 
cosa, responden maucomnnadamcnt!} de 
élla. al tenor de lo disnuesto en este 
parÍlgrafo. · 

PAR . .;G!UFO 3° 

JJe las obli9acio11es tiPl comocla11/e 

Art. 1538. El comodante uo puede 
repetir la cosa 1m~stada, sino después· 
ele concluido el uso para qne la prestó. 
Sin embnl'go, si antes de estos plazos 
sobreviene al comodante alguna necesidad 
urgente, podrún los Tribuuales ordenar 
la rest.itución. 

Art. 153!). Si llO se pactó la duración 
del comod.mte ni el uso de la cosa, y 
éste no resulta determinado por la cos
tumbre del país, puede el comodante re
petirla según sn voluntad. 

En caso cle disputa, incumbe la prueba 
al comodatario. 

Art-. l;;.10. El comodante debe abonar 
las expensas extraordinarias cansadas 
dnl'ilntc el contrato para la conservación 
de la cosa prestada, siempre que el co
mouatario lo ponga en su conocimiento 
antes de hacerlas, s:tlvo cuando fueren 
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tan urgc1lt.cs1 que no pueda. anticipar el 
aviso sin grarn peligro. 

Art. 15-11. El comodilnll·, que couo
cienclo los vicios de la cosa prestada, no 
previno de éllos ul comodatario, rcspon-
1lcrá á é.stc de los da110s que por aque
lla causa hubiere sufrido. 

SECGIÓX III 

Dd simpic prt'.,;;tamo 

.:\.rt. 1542. El que recibe en préstamo 
dinero ú otras cosas fungihlcs, adquiere 

propiedad, y está obligado á devolver 
acrceilor otro tanto du la misma cspe

c11lidad. 

Art. 1543. La obligación del que to
ma dinero á préstamo se rcgir.1 por lo 
dispuesto en el artículo 1007. 

Si lo prestado es otr,1 cosa de las 
Cun!!iblcs. ó una cantidad de metal no 
am011cdacío, el dc,udor debe una cantidad 
igual {¡ la recibida, de la misma especie 
y calidad, aunque sufra alt.cración en su 
precio. 

Art. 154-!. A falta ele pacto que de
termine el tiempo para la restitueión, se 
deberá hacer á los diez días después de 
haberla exigido el acreedor. 

Si no se ha pactado acerca del lugar 
en que haya de hacerse la restitución de· 
berá observarse lo dispuesto en el artícu
lo 1001. 

Art. 1;:;-1;;. Cuando s.:'a imposibic res
tiiuir otro t.uito de la misma especie y 
calidad, cntrcgar-.í el deudor su precio 
regulado por el que l.enía. la co.s.n. pres
tadil en el lugar y tiempo en que deba 
hacerse la restitución, conforme á lo dis
puesto en el artículo ant.erior. 

Art. 1546. En el caso de haberse pac
tado que la restitución se hará cuando 
pucd,1 ó tenga medios el deudor, fijarán 
los Tribunales, sef,rún las circunstancias 
el tiempo en que deba ~accrsc. 

Art. 15-17. Las partes pueilen pactar 
el pago de un int.erés en el préstamo de 
dinero: la cuota de este interés es en
teramente libre. 

Art .. 154S. En todos lus casos en que 
proceda el pago de interés, y éste no ha
ya sido estipulado, se cobrará el interés 
corriente en el mercado. 

Art. 1549. El interés corriente será 
fijado por dos comerciantes de notoria 
honradez, que nombrará el Juez cuando 
ocuna el caso. 

T IV.-90 

Art. 1.:;.30. El recibo ild capital dado 
por el acreedor sjn reserva en cu:rnto á 
interés, extingue la obligación del deu
dor respecto lle éllos. 

Art-. 1551. Se puede estipular el pago 
de un interés ó rédito anual en retribu
ción ele un capital, que no puede recla
mar el que lo entrega, ascgurúndolo con 
bienes inmuebles. 

El préstamo recibe en este ca.so el 
nombre ele censo, y !:'C rige por l;1S dis
posiciones contenidas en el título 14 de 
este libro. 

Art. 1,;;;2. T,1111hién puede est:pularsc 
el pago de un interés ó rétlito anual dn
raute-h1 vida ele una persona, á condición 
ele que con su muerte adquiera libre
mente el deudor la propiedad del ca
pital. 

En este caso, recibe el préstamo el 
nombre ele renta vitalicia, y se rige por 
lo di;;pucsto cu la sección 4", título 19 de 
este libro. 

TITULO XVIll 

Del ,lepósilo 

SEGGIÓ~ I 

Del t1cpú.s;to en gcncr:11 y sn.s divcrs:1s 
especies • 

Art. 1;;53_ El depósito en gencrlll es 
nn acto por el que uno recibe la, cosa 
a!:!'ena. 1.1011 la obligación de !!nardnrla. v 
de restituirla Cll la-misma especie. , . 

Art-. lüa>-1-. Hay dos especies de de
pósito: el depósito propiamente dicho, y 
el sccucst-ro. 

SECCIÓX II 

Del _depósito propiamente dicho 

P..\R..'\GfL.\FO 1 ° 

De la ·1wlumlezu !/ esencia del co11li"alo dr. 
depósito 

A: t. li,,3j_ El depósito nr.:,pi.nncntc 
dicho es nn contr.1to gmtúito por su 
escuci.1. 

Art. 15i>ü. No puede tener por ohjcto 
sino cosas muebles. 

Art. 15::;7_ El dc¡:ósito es ncccs.'lrio ó 
voluntario. 

P..\fü\GRAFO 2" 

Del cle-J>Ósilo t"Olitnlario 

.A.rt .. 1553. El depósito voluntario se 
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forma pur el consent11111c11to recíproco 
clcl deponente y depositario, sin que clú 
ocasión á él 1111a calamiclacl. 

Art. l::;.:;9_ La prueba clcl ,lcpósito ,·o
luntario se rcgirú por lo clispnc.:oto en los 
artículos 1122, J.12:J y lEt. 

Art. l:360. Cuando el clep,··::ilo ele cil'll 
ó más pesos no resulta probado por es
crito, el dcmaucl.1do como clepo;;itario se1{1 
creído por su declaración, tanto sobre C'I 
hecho mismo clcl depósito, como sobre 
la cosa que formaba sn objeto, y sobre su 
r<'stitución. 

Art. 15GJ. Xo habicntlo coutr:;b1ción 
sobre el hecho clcl depósito, y sólo sí 
sobre su autor, podrú probarse esto por 
lestigos. 

Art. 156~. Ei depósito ,·o!untario no 
puede tener lugar sino entre pe:rson.1s 
capaces de eontmtar. 

Sin embargo, si una persona capaz de 
contratar acepta d depósito hceho por 
otro incap:!z, l¡neda sujet.1 á toda.-; las 
obligaciones de un ve~dadero depositario 
y puede ;cr pcrscgu1tl.t ;ior el t ntor 6 
curador ó administrador de la persona 
que hizo el depósito, ó por ésta misma si 
llega á tener capacidad. 

Art. 1563. Si c·l depósito ha sido he
cho por una persona capaz, ú otra que 
no lo es, sólo tcndrú la capaz acción á 
rei,·inclicar la cosa depositada, mientras 
cxjsta en poder del depositario, 6 á que 
éste le restituya hasta donde se enrique
ció con la cosa 6 con su precio. 

l'AR.-\GRAFO 3° 

De las obli9acio11e., <lei dr-posilario 

Art. 1564. El depositario estit obli
gado á guardar la co.;;a y restituirla al 
deponente siempre que se la pidic,·e: su 
responsabilidad eu cuanto ú la gua1·dia- y 
pérdida de la cosa depositada, se regirá 
por lo dispuesto en los seis primeros tí
tulos de este libro. 

Art. 1565. El depositario uo puede 
servirse ele Ir. cosa depositada sin permiso 
expreso dci deponente. 

En caso contrario rcspoudc1-á de los da
flos ó intereses. 

Art. 1566. Cuando el <lcposit.u-io tie
ne permiso <le servirse ó us.'11· de la cosa 
depositada, el contrnto cambia de natu
raleza, y ya no <'S depósito, sino préstamo 
ó comodato. 

Art-. 156,. Xo se prc!;um.irá concedido 

cslc permiso en niugúu caso si no consta 
expresamente. 

Art-. 1563. Cuando hu; eos:1s deposita
das se entregan cerradas y sdladas, de
be rrstitnirl,1s el deposit.u-io en la misma 
forma, y respondcrú de los daflos y per
juicios si h:1 sido forzado el sello ó ce1Ta
d11111 por sn culpa, en cuyo caso se es 
ta1{1 :í la dcc:!aración del deponente en 
cuanto al rnlor de lo depositado. 

!;i esto acaeció sin culpa. del deposi
tario, incumbe al deponente la prueba del 
rnlor de lo depositado. 

Se presume siempre culpa en el deposi
tario, sah-a ú é;;tc la pr~1cha de que no la 
hubo. 

.Ari-. J;j6!J. La cosa depositada ha de 
ser devuelta con todos sus frutos y ac-
cesiones. · 

Consislicndo d depósito cu dinero, se 
aplicarú al depositario lo dispuesto para 
con el mandatario en el artículo 1513. 

ArL 1570. El depositario no debe res
tituir la. cosa sino al que se la entregó, 
ó ú aquel en cuyo nombre se hizo el de
pósito ó fué sef1alada para recibirla. 

1\rt. 1;:;,1. ~o puede exigir el dcposi
t.u·io, qnc d deponente puede ser propie
tario de la cosa depositada. 

Sin embargo, si llega ú descubrir que 
la cosa ha sido hurtada, y quién es su 
verdadero ducf10. debe hacc1· saber á éste 
el depósito intiuÍándolc que roe.lame en 
un plazo seüalado y suficiente. 

Si el dncflo á pesar ele la intimación 
no reclama. ouedará libre de toda rcs-

J
>onsabilidacl el depositario, dcvoh·icndo 
a cosa depositada á aquel de quien la 

recibió. 
Art. 15,2. En <:aso de babe1· muerto 

el deponente, la dc,·olución deberá ha
cerse á su heredero, aunque al hacerse el 
depósito se hubie1·c indicado un tercero 
para fa devolución. 

Si hay .-Jo3 ó más hercdero3 y no se 
ha hecho la particitión, deberán ponerse 
de acuerdo sobre la dernlución del de
pósito ; después de la parl-ición Ecrá de
rnclta al que S<'gÍln la misma, resulte 
tener derc,cbo. 

Art.. 15'?3. Si fueren dos ó más los 
deponentes sin pacto de mancomunidad, 
y !a cosa admite dirisión, no podrá cada 
uno de éllos pedir mas que su parte. 

Cuando haya habido mancomunidad, 
ó la c,Jsa no admita di,isión, regirá lq 
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dispuesto en el parúgrafo 2°, sección G", 
y en la -7:i i.ít.ulo 3° de este libro. 

Art.. 15·7-I. Cuando el deponente pier
de, después del depósito, su capacidad 
p:!ra contraer, como si la mujer que era 
libre al hacer el depó.,ito, casó después 
y continúa bajo la autoridad de su ma
rido, ó el mayor de edad es puesto bajo 
curaduría, no puede ser dcrnelio el de
pósito i;ino ii los que tengan la admi
nistración de sui derechos y bienes. 

Art. 15·;5. El depósito hecho por 1111 

marido, lntor, curador ó administrador, 
bajo uno de estos couce;ptos, debe ser 
rcstit.i1ido á la perwna que entonces re
presentaba, si des¡més ha ce;;a~lo s11 re
presentación. 

Art. 15·7G. Si al hacerse el depósito 
se designó el lugar para la dernlnción, 
el depositario deberá llevar á él la cosa 
depositada, pero los gastos que oca.:;iouc 
la traslación scnín :i cargo del deponente. 

No habiéndose de.signado lugar para 
la devolución, deberá hacerse donde se 
halle la cosa d~positada, anac¡uc no sea 
el mismo en que se hizo el depósito, con 
tal que no haya en ello malicia de parte 
del dcpositnrio. 

Art. 151-1. E! depósito debe ser res
tituido al deponente cuando quiera que 
lo reclame, aunque en el contraio se ha
ya fijado un plazo ó tiempo determinado 
para l11 restit-ución. 

Esia disposición no tendrá lugar cuan
do judicialmente haya sido embargado 
el depósito en poder del depositario, ó 
se ha notificado á éste la oposición de 
un tercero á la restitución ó traslación 
de la cosa depositada. 

Art. u,-¡·s. El depositario que tiene 
justos moti,os para descargarse de la 
cosa depositada, podrá at'm aat-es del 
término designado ea el contrato, res
tituirla al deponente ; y si éste lo resiste, 
podrá obtener del Juez su consignación. 

Art. 15·i"9. Todas las obligaciones del 
depositario cesan desde que descubre y 
prueba que es suya la cosa depositada. 

PARÁGRAFO 4° 

De las obligaciones del deponente 

Art. 15S0. El depoaeat-e est-á obliga
do á reembolsar al depositario los gastos 
-que haya hecho para la conseryacióa de 

a cosa depositada, y á indemnizarle do 
odos los perjuicios que se le hayan sc
.uid1> del depósito. 

ArL i 581. El depositario puede rete
ner en prenda la cosa dcposit.ada, hasta 
el completo pago Je lo que se le debo 
por razón del derósi to. 

PAR.~GRAFO 5° 

.Del depósito 11ecesa.rio 

Art.. 15!l2. Depósito necesario es el 
que se hace por ocasión de alauna cala
midad, . CO)IIO incendio, rui1~'l, saqueo_. 
naufragio II ot.ras semejantes. 

Art. 15S:J. En el depósito necesario 
se admite la prueba por Lcsi-igos, annquc 
se trate de cantidad d~ cien ó más pesos. 

Art.. 15S-l. En todo lo demás, el de
pósito necesario se rige por las reglas del 
,·oluntario. 

Art. 1585. Se reputa depósito nece -
sario el de los efectos introducidos por 
los ,•iajeros en las posadas, fondas ó 
mesones: y los po-,aderos, fondistas ó me
soneros responden de éllos como tales 
depo,itario.,, con tal que; se hubi~c dado 
conocimiento á los mismos ó .í sus de
pendientes, de los cfcctós introducidos 
en su casa. 

Art. 15SG. La responsabilidad com
prende tanto los dafios hechos ca los 
efectos de los viajeros, por los criados ó 
dependientes de los posaderos, fondistas 
ó mesoneros, como por los extraños que 
rnn y vienen á las mismas posadas, fon
das ó mesones, pero no los ocasionados 
por fuerza mayor. 

En caso de hurto 6 robo se obrnrvará 
lo dispuesto ca el Código penal. 

SECIÓX 111 

Del secuestro 

P.-\.BÁGR.-\FO 1° 

De las dfrersa.s B!peci es de seeuesl-ro 

Art. 158·7. El secuestro és coarnncio
nal ó judicial. 

P.-\.RÁGB.-\.FO 2° 

Del secuestro conve11cional 

Art. 158S. El secuestro convcucioaal 
~sel dep~sito de una eosa litigiosa, que 
voluatanamcate hacen los litigant,cs en 
'!1ª"ºs de un t-erc1:ro, el cual _se obliga 
a dcrnlrnrla, termmado el pleito, á la 
persona qnc según ia sentencia deba 
obtenerla. · 

Art. 15S9. El secuestro coa,cncioaal 
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se gobierna por las reglas del depósito 
propiamente dich->, rnh0.1s las difcrencia3 
siguientes : 

l" Puede no ser grai.úito y compren· 
der bienes inmuebles : 

2-" El enc:irgado dl·l secuestro no 
puede libertarse de él, antes ele la t.crmi
nacióa del pleito sino c1Jnsintiendo en ello 
todas las p:irtes intcre;;adas, ó por una 
cans., que el Juez tlecbre legítima : 

3" El enc:irgado ,Id secne.;iro iicae 
la posesión de los bim:cs· en nombre de 
aquel á quien se ailjndiqnen por sen
tencia ejccu toriacla. 

P,\RÁGIUFO 3" 

Del secuestro ju<lic ·al 

Art. 1590. El secuestro ó tlepó.,itc, ju
dicial se rige por l.1s clisposicioncs del 
Código de proce,limient.o ci,·il que le 
son co11cernic11t.cs. 

TiTGLO XIX 

JJe !os c:mtratos rtle!lforios ó tlc .<;1wrlc 

SECCIÚX l 

Disposición general 

lo 1592 y <le los demás interes:ido3 en 
el caso del artículo 1593 dentro de los 
tres días desde que sobrcrino; y si no lo 
hiciere, no tendrá acción contra éllo3. 

La prueba ele haber ocurrido el daiio 
por e.aso fortúito y sin culpa del que lo 
experimentó, i1?cumbe á é.,te. 

Art. 1595. E3 nulo el contrato ilc 
seguros, si al t.iempo de celebrarlo t.cnía 
conocimiento el :isegnrado ele lrnbcr ocu
rrido ya el daíio de qne se le ascgn rab:i, 
ó el asegur.:clor de haberse ya prcscrrnclo 
de él los bienes asrgnraclos. 

SECClÓX 111 

Del j:1cgo y ele la apuesta. 

Art. 159G. L1 ley no concede acción 
para reclamar lo que se ha g,mado ca nn 
juego ele suerte, envite ó azar; pero el 
qne pierde no pncde repetir lo que haya 
pagauo \•oluntariamenie, excepto ca caso 
de fraude 

ArL 1597. ! 1 qnepienle en 1111 juego 
lícito queda cirilmc.ntc obligarlo, en 
cuanto no exceda 1lc la cantidad fijmla 
por los regla11u,11tos; y en caso de no e;;
tar fijada, podrán reducir los 'l'ribun.ilcs 
esta obligación, en lo qua excc,licrc de 

Art.. 1591. Cuut.rntoalcatorio es aqur.l los mos de un bUt•n pacir..: de familia. 
por el cual una ~e las pnrtes se obliga á ' Art. 15!,S. Lo clispn,..st-o en los dos 
dar alguna canltdacl ó á hacer alguna t' 1 t · t 1 1 · 
COS.'l común, eqnirnlcnte de lo que )¡¡ ar -ICII OS .111 -ertOrCS respec O ( C Jl1t'gO, 
otra p'.lrte ha de ciar ó h,1cer, para el 
caso de un acontecimiento incierto. 

SECClÓX JI 

De los ;,cgn ros 

ArL 1592. Contrato de se:guros es 
aqnel por el cual el asegurador responde 
del d:;fio fortúito que wbrevcnga en los 
bienes muebles ó innrncblcs asrgnrados, 
mctliautc cierto precio, el cual puede ;;cr 
fijado libremente por las partes. 

Art.. 1593. 'f¡1mbién pueden asegurar
se mutuamente dos ó más propiet.2rios el 
daoo fortúito qne sobre\·eng:\ en sns res
pect.i vos bienes. };st,c contra to tiene el 
nombre de seguros mutuos; y cuando en 
él no Ee ha pactado otra cosa, se en
tiende que el dallo de:bc ser indemni~
do por tocios los contrayentes, en pro
porción ele los bienes qnc cada uno tiene 
asegurados. 

Art. 159'1. Cuando el daiio ha sobrt!
venido, debe el asegurado ponerlo en no
ticia Jel asegurador en el caso del artícu-

es aplicable á J.1s apuestas. 

Se cst.iman prohibidas la3 apucsl.as que 
tienen conexidad ó ar.alogía cou los jne· 
gos prohibidos. 

SF.CCIÓS lY 

De la renta \·italicia. 

Art. 1599. La co:1stitución da ren·a 
vitalicia es un contrato aleat..'>rio, cuando 
el deudor queda obligado á pagar una 
pensión ó rédito anual, durante la \'Ícla 
dr. una ó más personas determinadas por 
nn capit~1I en bienes muebles ó inmue
bles, cuyo dominio se le tran'lfiere d<!scle 
luego con la carga de la pensión, la cual 
se extingue con la muerte del pensio
nista. 

Art-. 1600. 'l'ambién puede uno cons
tituir la renta ,-italicia gratúitamcme 
por donació:1 ó t.cstamento sobre sns 
propios bienes, ret~uicnclo su dominio 
para sí ó para sn heredero, en cuyo caso 
estará sujeta la rent.a · á las reofas sobre 
capacidad, reducción 6 nulid~d, esta-
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blccitlas para lo:; c:m:.,; rcsp~t:lirns cu los 'l'l'fG LO .X X 
títulos 1° y 5o de! libro 3º 

Art. lGOJ. Puede CO!!,ti1:uir,,c la ren- De las tm11saccio11es !J compromisos. 
ta wbrc la ,ida dl'I que en treo-a ó pone s ECCIÓX 1 
el capih1l, sobn Lt de un ~erccro ó 
sob:-c la de rnrias pe:;;ona;;. ' De las transacciones.· 

'1',11nbién puede condituirsc á farnr c!c .Art. 160!>. La transacción es un conrn-
:tquclla ó .1qncllns ¡rnrso,1:n sobre cuya nio ne gratúito sobre cosas .dudos:1s, 
,·ida Si! otorg,i, ó ii f:l.-O!º ,le otra ú otras que puede ser hecho antes ó después 
1~crso11ils distinta~. de "haberse mo,·itlo pleito sobre éllas. 

Art. 160:.!. "Es nub ia rc::b consti- .Art. 1610. Ko puede transigir una 
1 ui,la sohrc 1:, ,·i,ia de una pcrwna qnc per.wna en nombre de otr~, sino con su 
h:,bia muerto i'1 la focha del otorgamiento, podr:r especial que le autorice expre'.;a. 
ó que en el mismo tiempo ::e hall:tba pa- mcnt.c parn ello. 
dccicnclo Ul!{l enfermedad que llegue á 
c:m~r su muerte. dentro de los ,·cinte .Art lGll. El tutor y curador no 
días conla.l,!s deÚlc aqud!a fecha. pueden transigir en nombre de la per

sona qnc tienen en ~narda, sino con prc-
Art lü03. L:i renta ,italicia no Li11- -- ,in autorización judicial. 

ne más tasa q::c l:1 que se fija c:n el cen-
tra to. E! padre puede lran;;igir sobre los 

Art. 160-l-. L~ ¡,erwnn ú cuyo fa,•or bienes y dcr~cho.; del hijo, que t.u,·icro 
se ha constii.ui!lo l., renta en pngo de un bajo su pol-cslad; pero si el rnlor del 
precio ó ciipital, puede h3ccr que se res- objcio sobre que recaiga la transacción 
cind.1 el conl-rat-0, si no s;:i le otorg.rn las cxccclierc de doscient-os pesos, no snl'l-ir:í 
s<:'gnridad~ cstipnlmias. este efecto, sin la aprobación judicial. 

Si la renta rn hubiere consLituido en .Art. 1612-. Ki el marido ni sn mujer 
tcst',mcnlo sin lhsign:,cióa de bien<>s ele- pueden transigir sobre los bienes y cierc
i.crminados, el legatario t.endrá derecho chos dotal<>s, sino en los casos y con las 
:i que el heredero sciialc bienes bastan· cii-cunsk.ncias con que pueden cnagcnar
tes sob:-e los que h:1ya de constituirse los ú oblig:lr!os. 
hipoteca. Arf-. 1Gl3. Las mnnicipalidadc., y dc-

Art.. 16:>5. Bn e! caso de que d dcu- más corporaciones públicas no pueden 
dor de la rent.n deje do pagarla, 110 ton- transigir ::abre los derechos y bienes que 
clr:i el acreedor otro derecho, aunque se administran, sino obserrnndo las solcm
haya pactado lo contrnrio, que el de eje- nicladcs prescritas en las leyes y rco-la
etitar judicialm~ntu al deudor parn el mcntos e::pcciales que ies conciernan. 

0 

pago de la;; rent-as atrasadas, y para a:;c- :\;·t. 161-l. La. i.ransaccióu puede re-
gl!rar la prcstacióa ele las fut:.iras. caer sobre todos los bienes y derechos 

Ari. 160G. La ro!Ü-a corre=ponclicnic que pueden ser objeto de un contrato. 
al aiio en que muc,rc el que la disfruta, Art. 1615. Se puede transio-ir sobre 
:-o pagari'1 en , _proporción :í los días en la acción ci,·il prornnicr,Lc de 1~1 clclit-o: 
9_1.~c ,·irió; pero si debía pagarrn por pla- pero no por eso se extinguirá la acció1Í 
_zé>s anticipados, se p:igar{i el importe to- criminal para la imposición de la p<>na 

lt:11 de! plazo, que tlurant:! su ~-ida, se legal. 
hubiere empezado :í cumplir. Art. 1616. No se puede transio-ir so-

A rt. 160·:. Solamente el que consti- brc el estado ci,·il de las person~s, ni 
tuyo á tít-ulo gral-Ílito una renta sobre sobre las cuestiones mal.~i·noniales, ó 
sus bicmc;;, pncdt! disponer, al tiempo cualquiera otra en qnc cl,•l,.1 .•-·r oído el 
del otorgamiento, que no cst:1~á sujeta á ¡ minis_tcrio público,-~ menos ~í li} ·1a ley 
cmb:1;·go por 1.forcchos ele un tercero. pcrnutala t-ransacc1ou con 111teHc11ción 

Art. 1G03. No puc,le demamlarsc '" , del mismo. 
,·unta sin jnsi-il1car la exi.;icucia de la ¡ Art. lGI 7.- Li fr:111;;.1cción sobre ali
persona sobre cuya ,·ida cst:í const,i- 1 mcntc>3 fui.uros uo surtirá cfcct-o, sino 
:-,nida. ; dcspné.;; tlc rnr aprobada judicialmente. 

¡ Art. 16!S. La trnnsacción, hecha por 
; uno de los inlcresados, no pcrjudie:\ 
; ni aprovecha á los demás intcres3dos. 
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Art. 1619. Si el que transige adquiero 
después un derecho semejante de otra 
persona, no queda obligado por la t.ran
sacción precedente, en cuanto al derécho 
nuevamente adquirido. 

Art. 16.20. Cuando haya fiador de las 
obligaciones sobre que se transige, se ob
serrnrá lo dispuesto en el artículo 164-4. 

Art. 1621. La transacción no com
prende sino los objetos ei:presados ge
neral ó específic.1mente en élla, ó que 
por una inducción neccmria de sus pa
labras, deba reputarse com prel!d ida. 

La renuncia general de derechos no se 
extiende á otros, qui) á los que tienen 
relación con la disputa sobre que h-1 
recaído la transacción. 

Art. 1622-. Ln transacción tiene, para 
con las partes, toda In autoridad de la 
cosa juzgada. 

Art. 1G23. La transacción en que in
terrnnga error, dolo, ,iolencia ó falsedad 
de documentos, está sujeta á lo dispuesto 
en el artículo S95. 

'Sin embargo, no podrá nna de las 
partes oponer el er~or de hecho á la 
ot-ra, 1:iempre que esta se haya apartado 
por la transacción, de un pleito comen
zado ; ó baya desistido de intentarlo, si 
podía hacerlo sin temeridad. 

Art-. 1624. El descubrimientode nae
,os documentos, no es causa para anular 
ó rescindir In transacción, si no ha ha
bido mala fe. 

Art-. 1625. La transacción sobre en 
pleito que esta,iere decidido por senten
cia ejecutoriada é irre,ocable, se '.rescin
dirá en el único caso de que la part-e 
que pida la rescisión ignorase la exis
t-encia de la ejecutoria. 

La iaoorancia de una sentencia que . ~ ., . 
admita revocacton no es causa para ata-
car la transacción. 

SECCIÓNII 

De los compromisos 

Art. 1626. Las mismas pe~onas ftUe 
pueden t-ransigir, pueden también com
prometer en u o tercero la decisión de sus 
disputas. 

Téngase presente lo dispuesto en el 
artículo 1503. 

Art. 162--7. ~ dispuesto en la sección 
anterior sobre transacciones, es aplicable 
á los compromisos, eafro Jo que se 
dispone en el artículo siguient-e. 

Art. 1G2S. El mo<lo <le proceder de 
los compromisarios, la extensión y efec
tos de los compromisos, se determinará 
en el Oóciigo de procedimiento ci\"il. 

'.rIULO XXI 

De l<i fi-<t11za 

SECCIÓN l 

De la nat.uraleza y ext.ensión ele la fianza 

Art. 1629. Fianza <'S la obligación de 
cumplir ó pagar por un tercero, en el 
caso de que éste no lo haga. 

Si el fiador se obliaare mancomunada
mente con el deud~r principal, se ob
serrnr:i lo dispuesto en la sección 63

, tí
tulo 3° de este libro. 

.Art. lti30. La fianza puede ser con
rnncional, legal ó judicial, gratítita ó 
á t.ítalo oneroso. 

Puede también constituirse no sólo 
á farnr del deudor principal sino al 
de otro fiador consint-iéndolo, ignorán
dolo, y aun coutracliciéndolo el fiador. 

.A rt. 1G3 l. La fianza no pnt<le exis
r,i r sin una obligación válida. 

Puede no ob,tante recaer sobre una 
obligación cuya nulidad puccle ser recla
mada, á virtud de una excepción pura
mente personal d<'I obligado, como la 
de menor edad. 

Exceptúase de la disposición del párra
fo anterior, el caso de préstamo hecho 
al hijo de familia, pues entonces es nu
la la fianza. 

Art. 1632-. Puede también recaer so• 
bre deudas futuras cayo importe no sea 
toda,ía conocido ; pero no habrá recurso 
cont-ra el fiador, sino · cuando la deuda 
sea líquida. 

.Art.. 1633. El fiador puede obligarse 
á; menos, pero no á más que el deudor 
principal, tanto en la cant-idad como en 
lo oneroso de las condicion<'s. 

Si se hubiere obligado á más, se re-e 
dociri so obligación á los límites de la 
del deudor. 

Art. 163!. La fianza no se presm~e ; 
debe :oer expresa, y no puede extenderse 
á más de lo contenido en élla. 

Si fuere simple ó indefinida, compren- . 
d~rá no sólo la obligación principal, sino 
todos sus accesorios, inclusos los gastos 
del juicio segnido contra el deudor, y to
dos los posteriores á la int-imación que 
se haga al fiador. 
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Art. lG:;5_ 'l'od:is las obligácioncs del 
fiador pasan á sus herederos. 

Art. 1G3G. El obligado á dar fü1dor 
debe dar por tal, á persona que rcl1'1a las 
cualicl:1clcs siguientes : 

1 • Q.110 sea c.,paz de obligarse. 
2" Que esté domiciliado ó c;;coja do

micilio en el lugar clon1lc haya de darse 
la fianza. - · 

3" Que posea bienes i11111ucblrs quo 
no csién en litigio, bastantes para cubrir 
la deuda, y situados en la pro,·:ncia ó 
Estado donde se cié b fi,.nza. 

Sicudo pcquciia li. ,leuda, b;1:;i,,,rá que 
el fi'.\clor ~ca ::ibor.aclo bajo otro c&nccpto, 
aun'!nc no posca bienes inmueble;;. 

Art. lG37. Si el fiador clcspué.;; Je 
recibido, ,·inicsc al estado ele inso!rnncia, 
pncclc el acn,cdor pedir otro que rcuna 
las cualidades cxigi,las cu el artículo an
terior : cxceptúasc ci caso de haber exi
gido y pactado el acreedor, que se le 
diera por fiador una persona ,lctcrminada. 

Art. 1G3S. En bs obligaciones á pla
zo ó de tracto sucesivo. el acreedor que 
no exige fianzas ;.I celebrarse el contrato, 
podrá exigirlas, si dcspnés de celcbr:.do 
viniere notoriamente á menos el deudor, 
ó trasl::idase su domicilio :í otra ¡no
vincia ó Estado. 

SECCIÓN II 

De lo.;; efecto.;; de la fi-rnza 

PARÁGR:\FO 1° 

De los efectos ele la .fianza entre el jiaiwr 
y el acreeclor 

Art. 1G39. El fiador no puede ser 
compelido á pagar al acreedor, sin previa 
excu.;;ión de todos los bienes del deudor. 

Art.. 1G40. J a excusión no tiene lugar: 

1° Cuando el fiador r,:muució expre
samente á élla. 

2° Cuando se obligó maucomunada
mente con el deudor, ó como principal 
pagador. 

3º En el caso de haber quebrado el 
deudor. 

4° Cuando éste no puede ser deman
dado judicialmente dentro de la Repú
blica. 

Art. 1641. P11;-a que el fiador paecia 
apro.echarse del beneficio de excusión, 
debe oponerlo al acreedor, luego que ést-e 

lu requiera p.:ra el pago, y sci\alarlc _bie
nc.;; del deudor, ant.icipánclole la canL1d:ul 
necesaria para hacer la excusión. 

El fiador no pumlc sciialar bienes ~ra
rnclos. liliaioso3 ó sitos fuera del territo
rio dé la J~ro,·incia ó Est.ado en qne deba 
haccri:c el paao, ó que uo esi1;11 poseídos 
por el denclot aunqul! hayan si,io hipo· 
tccac!os pa;-3 b seguridad de la deuda. 

A1·t lG-12. Cumplidas por c.l fiador to
das la condiciones del artículo anterior, 
el ac1·ceclor nc!!li!:!cnte en la excusión de 
los bienes seüafoclos, es responsable has
ta douclc éllos alc.'lnccn. ele la insokeucia 
del deudor que po: aq1Íel clcscniclo resul
tare. 

Art 1G43. El acreedor puede perseguir 
en 1111 mismo juicio al deudor principal y 
al fiador, pero qnedaril á éste salvo el bc
n_cficio ele excusión, aunque se dé senten
cia contra los dos. 

.:\.rt. lG+J.. La transacción hecha por 
el fiador con el acreedor, no surie efecto 
parn con el deudor pri:icipal. 

La hecha por éste, tampoco surte efec
to para con el fiador contra su voluntad. 

Ad-. 1G45. El fiador ele un fiador go
za del beneficio ele excusión. tanto res
pecto del fiador como del ·c1cuclor p1-in
cipal. 

Art. lG-lG. Siendo muchos los fiadores 
de un mismo deudor, y por una misma 
deuda, cada- nno de éllos responde de to
da la deuda. 

Pero el reconvenido para el pago de to
do, poclní exi& que el acreedor divida .su 
acción entre -los fiadores, y la reduzca 
á la parte y porción de cada ouo de 
ellos. 

El beneficio de división contra- los co
fiadores, cesa en los mismos casos y por 
las mismas cansas que el de excusión 
contm el deudor p1·incipal. 

Art. 1G4'7. El fiador que reclama el 
beneficio de di,•isión, re.:sponcle proporcio
nalmente de la iusolveocia anterior de los 
otros fiadores, pero no de la posterior {í la 
di,isióu. 

Tampoco responde de la anterior, cuan
do el acreedor dividió su acción vo
lnutariameute, y sin reclamarlo el fiador. 

PAR.-\GRAFO 2° 

ne lo.; efectos de la .. fianui e11lre el _fiador 
y el <le1ulo1· 

Art. 164S. El fiador qnc ha pagado 
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por el Jcmlor, tlchc ser indcmniztulu por 
ést{'. 

La imlcmnizae;iúa compre11tit-: 
1° La canlitlad principal tlc la 11cmla: 
2° Los interese:; de élla dr.;,de 1p1e se 

hizo saber el pago al tlcmlor, anmp,c 110 
los produjese para el acrcctlot·: 

3° Los !!astos oc.12ionados al fi.1dor. 
después de -hahcr puesto en noticia deÍ 
deudor que se le rcqm·ría para el p:1go: 

4° Los daftosy perjuicios camu!o pro
cedan. 

La disposición tlc este artículo tiene 111-
!!ilr aun cna11do se h.n-a dado la. fümz,1. 
ignorándolo el deudor.· · 

Arf: .. 1649. El fiador se subroga po;· el 
paao en todos los drrechos que el ac:ree
dor tenía contra. el deudor. 

Sin cmbar!!O. si ha iransi!!ido 1:011 d 
acreedor, no puede pedir al -~lcmlor m.':s 
de lo que realmente haya ptl~tlo, ú me
nos que el acrcc<lor le hay,1 hecho cc:;iún 
expresa del resto. 

Art 1650. Cuando hay dos ú dos mús 
deudores mancomnmu1os · de una mism:? 

::;
0 Gn.mt1o la lll'lllla ha lle::!-1110 ú ser 

cxi:;ililc p01· PI ,·en<·imirnto ~th·l pl;1zo; 
c11 este (·a;.o pod;·.í faml;i,•11 recp1erir al 
,h:rcctlt:r p;1ra qnc ¡,roectfa c:ontra. el 
th·mlor. ú contra el mismo füulor .• u1mi
tifndolc el l.Jcn.'ÍiCiO de C'X<:IISilJn. . 

Si el acree.loa· es moro.so en 
dt>spués del requerimiento. el 
rcspomler(1 t!c b in,:olvencia 
del tll:llllOr. 

procrú•r 
li.111or no 

6º s\l enbo lle ,1it•z .1f1oi:. c-w11u:o la 
ohlig:u-ió11 pri,u-ipal 1w tr11í:Í 1111 Le:r111i110 
fijo p;u·a :;u n•11c-imir11to, 1·011 t.il que h1 
oblig.:c:i:m prineipal no l't!<'i'c t1c fal 11a
ft1ralr7.a qne 110 p111lic:·a cxlia~11i1-:;c:111tc-s: 
de 1111 liemp.l th:!'cni1i?1;1tlo, como .wmüe
c-c ca la tutela. 

g¡ fi:ulo1· por tíi n!o 01:rro;:o ilO p11c-tlc 
apro,·r.:h:11·:<c de la ,lis:poi:i(,iún tle <'i'Í<' 
número 6° 

P.\H.\i:!l.\FO ~o 

,}r 1:: (iun.~~, 1 u:r,· 
_f;,ul;,;·;-.o.: 

deuda, puede el ~:ulor repetir de c.1tb uno Art.. :i G=~>-1. l '11:aitfo ma dos ú más lo;.. 
de óllos la totalulad de lo ípte lwya p:t- fü1.1orc.s tlc 1:n mismo deudor. v nor uu.1 
gado. mi:;ma deuda, el que ele é!IOS !.~ ,;aya pa-

!!at10 ¡loi!rú rccbt.1::1· tlc <:atla uuo de Art. 16.íl. Si el fi.ulor ha p.1gado siu ~ 
ponerlo en noticia del deudor, y ést.e ig- los ofros, !a p:-:rtc que p;-oporcioual111cntc 
uorauclo el pago, lo repite por su p:11-t!.', le quepa. 
no queda al primero recurso al~nuo Si a!:?:m:) 11.:l úllos r,•,:tlt~u·J insolvcntr. 
contra el scguntlo¡ pero sí, c,mtr,1 el la _p.ute- t!e ést'?. recae sobi·.: todos en l.1 
acreedor. 1111.,;mn proporc1u;1. 

Si el fiador p:1ga .sin ponerlo en noti- Pam que ¡med:: tei:1·:· lng-ar la tfü:po-
ci.1 del deudor, po:lrú éste hacrr valer I siciún de este a1·tícu!o, t'S prcc;;so que ~e 
contra él, todas las excepciones qnc hu hayn. he<:hn el pa;:o it ,·irLnd t!c dcman
bicra podido oponer ,d acrcct1or al tie::1- da judicial, ó hallimdo.sc el dem!o¡· prin-
po de hacerse el pago. cipal en estado de quic¡:,:·a . 

. A.rt. 1652. Cuando la demfa c1-a ú pla- Ai'i, JG.:;.:;. En ci cns,l t1d ::riículo nu-
zo! y el fiador la pa~ó_ánt-cs de sn vencí- . tcrio;·, podrim los co::adorcs oponer al 
,mento, no podrá cx1g1rla tlcl deudor hns- ! que pagó las mismas excepciones que 
La que aqt~~l se venza. . ; hah1ian co:..-rspondido 31 tfoudor prin-

. Art. 16:J.l El fiador pm1ttc, mm nn- ·¡ cipal conh-a d acreedor, y que no fnc
tcs de haber pagado, reclamar del dcu- sen puramente pc.·sonalcs Jcl mismo 
dor que le inJeumicc 6 rclC\'C de la dcm1or. 
fianza: Art. 16.:iG. Ei suhfüa1or. en caso ,le 

1 º Cnanc~o _e) mismo fiador ha siJo iusoh'encia del fiador por quien se ohl;-
clcmandaclo Jtid1c1almcnte para el pago. gó, queda r~ponsah!c á los cofiadores, 

2° Cuando el deudor se declare en cu los mismos términos cinc lo csh1ha el 
qnicbm, ó hay temores fundados ele qnc fü:dor. · 
se declare, 6 comienza á disipa1· su for
tuna: 

3° Si hay temor ele que se fu!!uc ó 
quiera ausentarse de la República; -

4° Cuando se obli!!Ó á relevarle de la 
finza en un tiempo cl-et.erminado, y éste 
ha pasado: 

SECCIÓ:-- IIl 

De la extinción de la fianza. 

Art 16;37. La obfü!:-:ción del fiador se 
cxtingnc al mis1no tiempo que la del 
deudor, y por las mismas causa;; que las 
demás: obligaciones. 
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Art. 1658. La confusión que su wri
fica en la persona del clcntlor y fiador, 
cuando uno de éJ:os hft"cda :11 ot1·0. no 
extingue la obligación del subfiador.' 

Art. 1Ci5!l. Si el acr,~c-clor ací'pta ,·o
lunt:,riamentc un inmnchlc 1í otrüs cua
lesquiera cfei:to.; en pngo de la d:·mla, 
aunque de;:pnés los pienht p.,r cv!cción, 
queda libre el fiador. 

Art. 1CiCiO. La liberac:iún hecha por el 
acreedor á 11110 ele los fiadores sin el 
consentimiento de los otro;:, ap,-ovedrn 11 
todos, hasta donde alcance l:t part~ tlcl 
fiador á quien se h:t otorg:1do. 

Art. 16Cil. La prórro!!a. concedida al 
clcnclor P"r el acreedor, sin c-1 consenti
miento del fiadc,r, <:xt;n¡;ne la fianza. 

.Art. 1G62. Los fia,J .. rcs, aunque sc-:rn 
mancommrn.dos, quedan lihr1::; clt: su ohli
g,1ción, siempre que por a!Fím hecho dd 
acreedor, no JHl!.'<l.:n qne:dnr suhí-u_!rmios 
en los derechos, hipot.cca.s y privilegio,; cl-1 
mismo. 

.Art.. 16Ci3. El fütclor pnc:fo oponer nl 
acreedor todas las ex!!epr.i,,ncs qne com
petan al demlt•r principal y s~.:n inhe 
rcnt~s ú la dclllla; mas no l,!S que Sl'nn 
puramente personales al tlemlor. 
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.:\rt-. 1GG9. ···:m1 con;;füu:r válida
mente prcn::a se 1w¡nit·re: 

l" L·, cxish-11ci:1 de mm ol.,ligación 
principal vú:ida. 

'.:º L;1 entre!!a r~al ,le la nosa 11.t•la 
en prc:;d,: por ·,1arte tlcl deudor, y la tc
lll'Heia. 1ic la mi;:;ma cosa por p,,rt.c del 
acrc:etlor. 

Un krrf'ro puede co11stit11ir y entre
g:1r la prl..'nda por el cfom!or, y ac,:ptarla, 
rc1:il,irla y tenerla por el acr,!etlnr. 

A rt.. 1 (i,0. El <ll'rccho de prend.1, !-'ea 
cualqnit•ra la l'antidad de la oblig;teión 
p¡·im.;ip.:l, 1w :>1!rli1·.í cfcrtt> eoutra ter
cero, si !IO con:;t, p ,r in,;trm:,ento pú
blico ó ¡wivado 1,;1 ,·,; füí·lt,, s~·a 1;icrb1. con 
:m·,·g-lo al .:rtículo·u 11. • 

Cu¡¡ndo !a r-os:1 datb f'n prí'n:l:1 se:i nn 
título de ci-édiio ,~ne t·1i11:::tii 1-11 escritura 
públi,::1, no sm·t:1·.í 1ofrdo co;1tra t.ercc1·0 
el dcrt't·ho tk: ¡m.'!Hl:1, s'no tl;,s-lc que 
se r,·!!¡stt·,} cu d pi·ot.ocolo c01T,'spoa
tiit•1Jt;: 

Art. 151I. El .:l!·t·t!m1or no pnedt: :1pro
pi,1r..;c l:i co:;:1 1-.-cibida t'!t (l!''t:m!a, ni dis
pom·r de éi!a :n1111¡11,, a::í se hubiere !'S· 

tipula:ln; p!•ro 1:11::n,!o h:1y:1 llegado 1:l 
tiempo l..'11 <¡u~· ,h:ba p:1•.:ú:-scl~, tiene ele-

' . 1 1 ' ~ . . • 
SECCIÓ:S- IV '\!;!lo ;! _,nr:e~ a V,HH,e:· l!!I S:til;l.Stll. pu-

. . . !mea, o a qne su !e mljmlique a fa!t.1 ,le 
De la fianza legal y jud1t1al I p11:;ttm1 lug.il::i~at-1} ,l•l ·nisih!c, pol' el 

Art Hi64. El findor que h,n-,1 ,h~ dai·- 1 pn:,·io miuimu en que nn h:r..:c:·o ha: 
~e por disposición de l.i la !e_y .{¡ dtl p!·o. ¡ !wít po,li,.lo n:m·!t.11·;11 con iHTi.:~!o a 
videncia jmlicin!, ddic bnc_,. l.is cu·.füla- •¡ ;:1 .\'Y· 
des prescritas eu f'l arti.:nlo 15/fü. A;·t-. Hit~. El ,H•:-c~,lo!· ,fohc: l"11i1b;· ,1~ 

Art. 1Ciü5. Si el ohliga:lo á dar fi:rn7.n ht pr .. m,la como 1111 lJll.!il p.a1ru de familia, 
en los casos del arLicnlu anterior no 1:1 ' y ti:.'uc derecho á la;; expf•11s;1s qne haya 
hallare, se le admitirá en sn lugar 1111:1 lt...·d:o para :m cm,;;.::,·v:wió:i. 
prenda ó hi_poteca ~pw ~~ estime b:,st.w Art. Hi,:J. Si l.! prt'1Hla p:·oduce frutos 
te para cubrir su oh!tg,1c1011. 6 iuteres1is, el acreedor compen:;;u·{t los 

Arl:.. 16Ci6. El fimlor jndic:ial no p:ti'dc qu~ pcrc.ihiesc c·on los qne se le ,lchan, ó 
pedir la t>xcusión del cfou<lor JH"ill{;ipal. S,; le in!Jmh1ri111 s,J!wc <'l capit.tl si no se 

El subfiador en el mísmo caso, 110 pnc- ,h:bcn; o en_ cuanto al exc!:SO d-:: los que 
ele pe<li,· ni la del deudor ni la del fü:dor. le sean dcb,clos. 

TITULO XXII 
De la. pre:ulci 

Art. 1667. La prenda es el de,·ccho 
concedido al a::-recdor de retcw!r en su 
poder la cosa mn~ble que se le entrt•ga 
para .SC!!Uricl.1cl ele su crJ,lit-0 h,,sta que 
le sea -pagado, y eol)l'ar éste en otro 
caso, con el importe de la misma cosa 
recibida en prenda, st>gún !a forma que 
det-ermina la ley. 

Art. 166S. So!ament-0 pueden darse en 
prenda los bienes muebles. 

T. fV.-91 

Art. 16'-!. Si lo ouc se ha (h\clo en 
prenda e;, nna acreenéia, el acreedor prcu
dd.ario tiene derecho pura demandar en 
jnicio el pago de élla. 

Art. rn,.:;. Mientras el chn1dor no pa
gnc la deuda y los intcrt'scs, y expensas 
en sa c .. 1so, no 1>nedc obt,'ner la rc.:;titn
ción de la prcntla. contra la voluntad del 
acreedor: si éste alm;:;;:re de élla. se pou-
drú en sccnestro. ' 

.:\rt. ] Ci7G. Si existiendo la prenda en 
poclér del acreedor, contrajere con él su 
deu<.lor otra deut.la exigible antes de ha-
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berse pagado la primera, podrá ('} acree
dor l"Ptl•n('r la prenda lrnsL: <¡ne su 1~ 
s::tisfa!!11n aml111s c-r.: ... iitcs. :nmnue uo se 
l:nbicrc estipulado la 'snjc1·;6n de I.1 
prenda ú la si:g1:ri1l;:d de la sc·gnmla 
dclilli!. 

.A1·t-. J(j¡-·¡_ L,l pr::i1tb {'S im1iü;il;Je, 
auuquc la d:.:uda se d;,·;da cutre lus 
causnhabicut.:-:s dd Ol·mior ó los del 
acreedor. 

TITULO X:Xlli 
J;,,_ la ltipof.:ca 

SECCiÓX J 

üº A los hijos cuya madre pasa á nue
vas nupcias. sobre los inmuebles que 
hl\"!('re el une,·o m.:rido el día del matri
monio, con arrl'glo ú lo dispu('sto en l:I 
artículo .L"7:!. 

ArL Hi~L T,)da hipot.,•ca l1'g.1l puede 
n·::;triH!!Ír,;c lwst.a. una cantidad de bicucs 
cnyo ,;;:!oi· ha 1lc ser i;;nal al monto de 
los créditos qnc lwyan ele garantizarse. 
En 1.:011sc•;.;ucncia, lo:; obligados á una bi
potc-ca legal pncdl•n pedir al Juez com
peü•ute, qm, J)l"c,·io conccimicnto suma
rio de c,msa, designo alguno ó algunos 
lic sus inmuchks, suficientes según la 
base de este artículo, en que pucdti.n cous-

D¡spos:ciom•s generales tiinir dicha hipoteca . 
. A rt.. ]ffíS. La hipntcca es un <lerccho . P1wdcn pedir t.,mbién la traslación Jd 

real sobre los bil'aes inmnciJ!cs, qnc gravamen hipot.ecario ú otros inmuebles 
se sujetan al cmn,;!i:niento de una ohli- de valor suficicut.c, p;1ra que los antcrio-

. · res queden libres. gac:on. 
1 Art-. j c;s;:,. Si se cna!!'cnarcn los bienes 

Art.. lfü!l L:t l!ipoh•c,l no tiene n~H" e,_ ·.:v:1,:fos con i1i¡l0teca Tc~al, J>asarím con 
sino u1 los l',.1sos v sc!!"Í:n la forma q1:c ·- -
prescriben las !t-y('s. ~ el gr;i\';Hnen hasta que se ohtcuga ht can

cc)a!;ión correspondiente. 
Art. HiSO. Xo pue11c constitui;-sc l:i- -

pote<,a s¡no sohrc hi,:uc;. imnncbles, e;;- ¡I SECCló:-: m 
pccial Y cxpr.:·s;,mc·ntc ,ldcrmiu;u)os. De la liipotcca voluntaria 

Art. 1681. No pueden hipot<>e.U'St' pa- 1 " . . 
ra se!!uridad tlo.: m!a ul,!i~.:ciúu uieuc;; A1·~-- 16.>6. La lnpotec_a ,·oluntana se 
por 1uás rnlor que el clcl duplo del im- , constituye en tcstamc1_1to O eu cont~·ato. 
porte conoci<lo ó prc-sunto de la oblig-a-1 .A¡·~. 1_6S7. La rnhdcz de la hipoteca 
cióu misnrn. coustitmda en uu testamento depende de 

Art. JGS2. La hipot-0ca por razón lle . la validez <lcl tei'tameuto mismo. 
su título es Ir-gal ó ,·olunl:aria¡ pero una I Art-. lGSS. ~o pucd~ hipotecar ''.áli
y otra deben regi~tra_rse cu la ofici~a · damc1_1te sus bienes, smo el que tiene 
del lugar en que este situada la finca hi- cap,1mdad p.1ra enagcnarlos. 
potccada. Art. 16S9. Nadie puede tampoco bi-

SECCIÚ> 11 potecar sns bienes, siuo con las limita
ciones á que esté sometido su derecho de 

De la hipoteca legal propiedad . 

.A.rt. 1683. La ley, iudcpcuc1icntcmcnte Art. lG9'l. La hipoteca de bienes fu-
l 

turos sólo da acción al acreedor para 
de la voh:ntad ele a persona obligada, · d h h' 
coiifier~ den.>eho de hipot-<'ca: registrar su erec o . 1potecario, sobre 

_ . , _ . . . , los que el deudor aclqmr.ra en lo sucesi-
1º A la ~-~c1011, á l?s __ Mumc1pi0s Y a vo, y á medida que los a<lquiera. 

l~s est.1~lec1m1entos puh11cos1 ~obre los ¡ .A.rt. l691. Cuando los bienes hi ote
b1cnes mmuelJks de sus adm1m.stradorcs ' cados se pierdan ó deterioren por ¿.lipa 
ó r~c~ud~d~i:c~,, ~a~a as~?1n·ar las rentas I clcl deudor, podrá el acreedor reclamar 
de :::u:s re_pvc.tl\ ~"' c.irgo_, , . el p:igo, aunque no se hubiere vencido 

2° Al l~:r,1t.mo <h género o c_aut1dad ! el plazo estipulado, á no ser que el mis-
sobre los mmucbles de la herencia: 1 mo acreedor pre.fiera que se amplíe· Ja 

3º A los menores y los incapaces, so- hipoteca. 
bre los inmuebles de los tut?res ó cura- Si la pérdida ó deterioro, no fuese im
clorcs, por las resultas de dichos cargos: putable al deudor, podrá ést-e reno,·ar ó 

4º A los menores y los incapaces, so- ampliar suficientemente la hipoteca y 
bre los inmuebles ele las personas que sólo eu el caso de no hacerlo, tendrá' el 
sin haber siclo nom!)1:1<las tutores ? cu- acreedor_ d~rccbo á exigir el pago antes 
radores, hayan admuustrado sus b1eues: del vcnclDllento del plazo. 
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Lo dispuesto en este título se entiende· 
sin perjuicio de lo determinado en el 
artfoulo l4-!9. 

Art. 1692. La hipoteca voluntaria pue
de constituirse puramente, bajo condición 
ó á tiempo limitado. 

SECCIÓN IV 

De los efectos dP. la hipoteca 

acr¿edor registrar el e.xc!'~O. surtiendo 
efecto contra t-ercero desde ia fecha en 
que lo hiciere. 

Art-. 1698. E! deudor podrá enagenar 
á un tercero los bienes hipotccmlos, sin 
que se e.xting.1 el ~ravamen¡ mas no po
d1-.í hacerlo, si en la escritura hipritecmia 
se prohibe la en..genación. 

. Art. 1699. Lr. e;onstitue;ión de una hi-
1 potc:'11, no qnit.1 al deucfor el derr.cho 

PARÁGRAFO 1º ! de constit.uir ot1-.1- nueva en el mismo 
De lfls Pjeclos <le ln hipoteca. con -,·elación al ¡ iumuehle: con tal que el_ mwvo acreedor 

oblia(l(lo y .ms bienes I com·eng:1 ~n ello. conoet~ndo e! gra~'a-
~ . _ . . . . men antcr10r, annq:,c lo 1gnor;:¡ o resista 

Art-. 1693. L:t hipoteca es mdff!S!ble, ; el primer hipotecario. 
Y. como tal subs1;;t-e toda sobre todos los Art. l'i'OO. El acreedor pn1Y.:fo ceder 
b1e11P.s gravados, \sobre cada, uno de él!os su dcr,·cho hipotecario. 
y sobre cada una. de sus partes. p 1 t 1 ·, ¡ · t ¡ -

·'rt. 169' L hº te 6 ,. ª"C:0- ncc e ammcn npo ecai· o para ::,l'!!U· -~ . ~- a 1po ca,con er.,, v , n -1 1 , 1 l , l t -
·1 ¡ l . h· _. ,1,..; . co· rll ac. c,e una e em a suya o e e un erce-

rca ª¡ acre
1
e< 01 , pal ~a te,icedrsu P·"' ·1 

,1 ro: pero en estos casos, l'I dueüo de los 
el va or ele a cosa 11po ca a. 1 · • 1 · ¡ 1 - , . . · )1enes npotccac o;,, no pol.l"a pagi!r a uno 

El aerecclor puede además CJf:rciwr_ su I de los acreedores sin el consentimiento 
acción personal contra r.l il'.·;1dor, bim~ ~ del otro, su deuda, ui l:1 contraída por su 
s~a srl?an1ilamcnte de la nr;e1on real, o acreedor: á este fin, se le instruirú del 
bien smrnlt,;meamente con ella. mwvo eonh-ato hipotecario. 

Art. 1695. El derecho real de hipoteca 
se extit0 nde: 

1° A todo lo edificado ó construido 
sohre los bienes gravados. 

2° A tochls las mejoras y accesiones 
qne sobrevienen en éllos. 

3º A los frutos pendientes en los mis
mos hi:.mes, en cuanto pertenez1.:.rn al 
deudor. 

4° A los bienes mut\hlcs que el dc·mlor 
haya coloccl!lo en la finca bi1iotccada, 
para ;,u uso permanPnte. ! 

:jº A los alquilerPs ó rent-as clcbilhiS _ 
por el arrendatario de los bienes gm
vados. 

Lo dispuesto en este m-ticulo, es sin 
perjuicio de los privilegios allquiridos 
sobra los bienes qne indican sus cuatro 
números. 

Art. 1696. También se rxtiend,, la hi
poteca al importe de la in<~emnización 
concedida 6 debida. al pro¡útario, poi· 
los asegun1dores de bienes hipotecados. 

Art. 1697. La hipot;e,.:a constituida pa
r,l asegurar un c.,pit.11 que devenga 
intcreSl'S. no sólo !!ar.mtiza. el capital. 
sino ta111bién los intereses de clos iiños'. 
y la parte vencida de la anuali,tad co.: 
rriente, y los gastos judiciales que se 
causaren. 

Si los intereses atrasadvs corresponden 
á un número mayor de años, podrá el 

PATI,Í.GRA.FO ~o 

De los efectos de [(t liipoleca con 
1·elaci!í11- cí lc-rceros pos,·eclores 

Art. l ,01. El acrecdo1· puede cjerci
t,;11' la 11cción real contra el t¼:rccr pos:'!c· 
clor de la cosa hipotecada, cualquiera que 
sea el título con que éste la haya ad
qui1·ido1 salvo lo dispuesto en el artícu
lo i714. 

El acreedor no p1!edc cje1·citar esta 
m:cióu, respecto de: los hi~ues muebles 
c·omprcmfülos en el número 4° del m·
tículo 16:>5, que hubieren sido cnagena
dos sin medi,11· fr.au1c de parte del ad
quirente. 

Art. 1702. El tercer pose!'tlo1· de la 
cosa hi¡~olt.'Cad.1, no pnc<le a!egm· el be 
ne.ficio de excusión. 

.Art. 170:3. Intentarla la den amia con
tra el deudor. se cit~u.1 también al tercer 
poseedor, paÍ·a qnc manifieste s1 entrega 
la cosa hipotecada, ó si pa::,ra la deuda 
con los intc1·eses qu~ afrctnn la hipot-tica 
y los gastos: si no la desampara ó no 
quiere pagar, ó ~i queriendo no lo hace 
dentro de treinc.a dí:1:s, el ,tc?·t•c:lor podrú 
seguir juicio ejecutivo :;obrn lii cosa hi
potee;ada. 

A1·t. 1074. El tcrcm· poseedor, cifado 
conforme al ai·Uculo p:·ec'.!dente, p1wdc 
hacer uso ele tollos los medios legales, 
que el mismo deudor pudiera oponer en 
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drfensa de la cos:1, con tal q1w no sean 
exc:1_•pcio11es pura111c11tc pcrson::ilrs del 
d1:11dor. 

El h'rc{:r post>ctlor, no <:ibdo, podrú 
cow·nrr:r tlcl mismo modo al jni,-;o ú 
d:•frmkr la <:O.:-Ea; y i'II el l'H!:O 11!.' qt;f: 
e! il!·Ho!or lHr,·a si:!o ,·¡i ,-011!h·11:1,!c~J pu
d.-.i liS;1t· tod,i.;, la,, l'~;¡·1:p1;;om:;; 110 1i1•r

SOBill•·:O:: y cl.-n1ús r<-:.:n: s··s lcgah.·s, :1un 
tlcspuús de didia e- -nd~·11ació11. 

Art. 1705. Cu.mdo la hipotrca no h,1-
ya sido constituida por el ll!ismo 1h-m1or, 
sine, por un tC'r(:cro Ít l-ítnlo tlc gar.rniía, 
t<,~drá ln!!flr el bcnefü:io de cxcusiún, 
á mr1ws que se h,iya rc1!11111:iaJo t·xpr~
sa111cntc. 

Art. 1706. El terecr postX!dm·, que p,1-
!?3 la dE!mla h:potccm;a, ó que entl'rga 
ia cosa hipotecat.!a, ó que sufre su e.xp:-o
pi:ición, se subroga en tollos los dere
chos. acciones, privilegios é hipotec:lS 
del ácreedor, pudiendo ejercC'rlos ú su 
vez coutra el '1e11dor v ,Jcm.G obli!:.,-ai1os 
personalmente, y cont:-:1 k1s ch·;;;; -cosas 
hipotecadas t'll g-..-:1"irnt~.1- de _1;1 tl,·nt1a qnr. 
ha pi.gallo aun 1:mnwo rstl!il <:n podt•r· 

' 1 .1 1 • 1 de t~rcer poseec or¡ y m•,le ~,w 11H,cm-
J1.izado por el dt>udor, con inclu.-iún <le_ las 
mejoras que haya hecho cu la cosa lupo
tecada. 

Art.. 1 _.i07. El terc(.'r poseedor 'lllC 
desampara la com en fo,·or del acrc:edClr 
hipotecario, rc;:ponde de les deterior();; 
0C11sionatlos por su culpn; y debe tam
bién los frutos que haya percibi,lo, des.le 
el día en que fué cit.1do conforme al ar
tículo nos. 

Art. !:OS. L:1s scrfidumbrcs, y de
más derechos rrales que il·UÍ11 el tercer 
poseedor sobre la cosa hi p· tecaiia ántes ele 
su pose.sión, reaacen después de la eutre
gu ó expropiación rnfrida. 

SECl'IÓX V 

De la extinción de la hipoteca 

Art.. ]709. La hipctel!a se extingue 
con la obli!!ación princip,11, y por todos 
los c,l;:os ,ncdios con qnc se extinguen 
las ,Jemás obligacio1ws. 

'L'.,mbién se cxlingu-1 en el caso pre
visto en el :irtículo Hl4. 

Art. 1110. En cnanto :í la c:rnc,-bcióu 
de la hip,;t-eca extinguida, se obsi-r,·:1_ríi 
lo tlispne;to n·s¡.,ecto de la cancelac1on 
de los ,lemá.s derechos reales en la sec
ciún 6 .. del tít-nl,; :tf> de ec,te libro. 

Art,. 1711- Cuando la cosa hipoteca-

: da reapa:·<'1.Ca por cualquier circnnstan
; cia. el d.·rcdw hipotecario rc\"Í\"C ,,) 
i mi~mo tiempo; la enagr.11::ciún ú l!I c:~rn
: b;o en L1 c.•¡w,:ie ó en la fvrma tic aqnc
; lla, ll'> p!:rj::c!ic:1 ,!icho ,h!~ccho. 
; ,\tt. ;~·;:_!. !}j :;, ':~;f!tiC!;:.11 d,! l:t c;IJ!i. 
! g. ~;;,-,.¡ i·• i!1eip:d na i:re:-~: :::.,:::1l11ta. siun 
_ l':,rcia!, <1t1e-1a ,-ui,.-rst.·11•l• l:i hip,,tcl':1 en 
, t,;l:1!:rl:111 p,H· el 1·wtP, ;;in p.:!rjuicio r!c l:1 
·· Sl,1,rogac;ón en Ía\·or tlcl r111c snmini,:l.ró 
el d;al•ro con que SI! hizo la rc(lención 
de :iq11dl:1, a:,í como de c11a!,1uiera otra 
subrogación t'SLahlt•Citla por la l<:y. 

Art. Vi' 13. La h i potcc:1 rcnaee con la 
acreencia, cu:1ndo se anula el pago por 
habr.rsc hecho con bie11es de que t•I acree
dor ha ¡:;jdu cxpr,,piado por c,·icción, ó 
por cnalqniera otra cau~.1. 

Art. 171-L La cosa hipotcc:ida qne se 
\·e111le rn rcmaic judicial con cilación 
de los acn~,~dores hipotecarios, pllsa al 
compr:ulor de:spnés que se registre la atl
j11dic:1ció11, libre de iodo granunPn de 
bipokca ú privilegio sobre élla, reput:ín
c!o;;e <f11!! 1!icho gr.t\·a•ncn ha sido trasla
tl.:du :d pn:cin il«I rcmstc. 

í,a n,nra en re111:1i{, judicial, no hace 
frne..:t•r l.1 a•;cií,11 !"l·ivindicatoria quo 
tenga un tercero sobre la cosa que se 
remató, en concepto de pertenecer eu 
dominio al demlor. 

TITULO XXIV 
De la gradua!}ÍÓ,i de acreed.ores 

SECCIÓX I 

Disposiciones genl!rales 

Art. 1"715. El obligado person:?lmen
te E!si:í suj .. to ~ cum¡,li~ su oblignción, 
co11 tüdos sus brenes habidos y por haber. 
Los bienc.; del deudor, son la prenda 
com ú u de sus acreedores. 

Art. 1716. Los que se consideren 
propiciario; de bicne., que existan c>n 
poc.1,!r del deudor, aunque seau fungibles, 
puc,len petl ir que se sep:iren ele lll mllS.'l 
de los que son propios del de111lcr, y 
ejercitar respecto de éllos, su acción de 
dClmiuio. 

Si el c!emlor c:uc cst-á en quiebra ó 
C(lncn r.:::11do, pertcr,ece á u na sociedad 
mcrc:mi.il ó industrial. sus socios no 
están en el c.lcber de entrégar á los a'!ree
dorcs de él el haber que tuviere en dicha 
soc:cduc.l, sino después de haber deducido 
la porción con que deba couirilmir al 
p:to''l de h,s deudas sociales. 

ArL. 1717. .El precio de los bienes 
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propios del deudor se distribuirá entre 
sus acrce,Jores, se9:ún la clasificación 
de que t.rat.a la sccci"ón 5~ de este título. 

SECCIÓN U 

De los privilegios 

Art. 1718. Pri,•ilcgio es el derecho 
qnc concede la le}' á un acreedor para ser 
paga-:lo con preferencia á otros acree
dores. 

PAR..\.GRAFO 1° 

De los privilegios sobre todos los bi~nes 
11webles del deudor y sobre las in11mebles 

110 hipolecltclos 

Art. 1-719. Gozan de privilegio sohre 
todos los bienes muebles 1lcl deudor y 
1:obre los inmuebles no hipotecados, los 
créditos siguientes: 

1º Por gast.os funerales del deudor, 
y por los ele su mujt~r é hijos constituí
dos bajo la pátria potestad, si no tu rieren 
bienes propios. 

,¡·o Por los 1lercchos 6 impuestos na
cionales ó municipales. 

PAR.-\GRAFO 2° 

De los pr.:Vilegios sobre tocios l.os bie,ie., 
1nuebles no sujetos cí privilegw espe

cial, y sE:bre los ·i11muebles 1&0 

hipoteccul-Os, ni .~ujelos á pri
vilegio espeáal 

Art. 1720. Los menores y los inca
paces aozan de privilegio sobre todos los 
bienes° muebles no sujetos á privilegio 
especial, y sobre los inmuebles no hipo· 
t.ecados ni sujetos á privilegio especial, 
ele sus tutores ó curadores por las resultas 
de la tut-ela ó curatela, sin perjuicio de 
la hipoteca legal del número 3° del ar
tículo 1683. 

PA R . .\.GRAFO 3° 

De los privilegios sobre ciertos 
tienes muebles 

Art. H21. Gozan de privilegio espe
cial sobre los bienes m!,lebles que respec
tirnmente se designan en los o úmeros 
siguientes, los créditos precedentes de 

1° Gastos de justicia hechos en el 
remate judicial de mueble, sobre su 

2.• Por las medicinas y demás gastos 
de la última enfermedad de las mismas 
personas y bajo la misma condición, 
causados en los i;eis mcs~s precedentes á 
la muerte; y por lus honorarios de los 
médicos y de.más personas que ioter- precio. 
mugan en dicha enfcrmellad, duranteel 2° Gastos de administración de una 
mismo tiempo. herencia y de la masa de un concurso, 

3º Por los gastos de '>lorgamiento y tutela ó curatcla, compuP.st.a de . bienes 
apertura del test.amento, de inventario muebles, sobre éstos; compreoclieudo t.am
y demás diligencias necesarills para de- biéo los derc:chos del depositario ó admi
mostrar y liquidar la herencia_: y por l•JS nisirador, del tutoró cu~or., 
hechos en el int-eré;; común de los acree- 3• Gastos de construccron o conserva
dores de un concurso exceptuándose los cióo de_,una co;;a mueble, sobre esta ~i?
ocasionados por el remate judicial de un ma, 011cotras no ha pasado al dom1010 
mueble ó inmueble, que se pagarán del I de un tercero. 
precio de h cosa remaL'ld.i. 4o Las semillas y gastos do cultivo 

4º Por los honorarios de los abogados y recolección anticipados al deudor, 
y lo que tengan que haber los demás sobre los frutos de la cosecha del último 
curiales por su oficio, siempre :¡ue sean aflo. 
devengados en beneficio del concurso ó 5° Los sueldos ó salarios de los ad mi-
de la herencia, · nist-radore.s y mayordomos por el afio 

5° Por los salarios debidos á indi,i- vencido y lo que se deba del corriente, 
duos del servicio domést.ico de la familia, sobre el producto dE la última cosecha, 
que no excedan de un trimestre; y por y sobre los fruí.os pendientes. 
ios sueldos de los depcn,lientes ó agentes 6º Los alquileres y rentas de bienes 
de una casa de comercio ó de cualquiera inmuebles. sobre los bienes muebles 
establecimiento industrial, que no paseo propios del arrcndamicot,,, que é;;te ten
de un trimestre anter;or al día de la ga dentro de la finca arrendad.a para su 
quiebra, ce.;ióu de bienes ó declaratoria uso y aprovechamiento; y también sobre 
del concurso. los frutos ele la finca. 

6° Por las anticipaciones hechas al Si el arrend,uniento constare por es-
deudor y su familia cu comestibles, critura pública, el pririlcgio se extiende 
vestido 6 calzado durante el último se- á todos los alquileres ó rentas atmsa
mestre. da,;; pero si constare en otra forma, el 
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·privilegio no favorece sino á los del 
último año. 

Si los bienes muebles sobre que recae 
el privilegio fueren sustraídos por el 
deudor, sin pasar al dominio de un ter
cero, el propietario 1le la finca puede 
perseguirlo én el término de treinta 
días, contados desde aqurl en que tun.> 
conocimicnt-o de la sustracción. 

·7° Préstamo cnn prenda ó con ga
rantía colateral, sobre la cosa empeña 
da t, dada en garantía, si el acreed<,r la 
posryere. 

S° El precio ilel trasportP., sobre l'ls 
efoct.cs trasportados, si están en poder 
del deudor. 

9o El haber de los posaderos por ra
zón de hospedaje, sobre los rfeclos dd 
huésped existentes en la posada. 

111. Las cantidades de que deben res
pondi-r los empleados público;,, por ra 
zón de su oficio, sobre los sueldos que 
ses les deban, ó sobre los efectos de la 
garantía pre;tada, si ésta consistiere en 
bienes muebles. 

11. El precio de los bienes mueble., 
no pngados, sobre estos mismos bienes, 
mientras se conserven en la posesión del 
deudor. 

PARÁGR~FO 4° 

De /03 pri·vileqios sobre ciertos 
1111111,ebles 

Art. 1r2.2. Los créditos privilegiados 
sobre in muebles determinados, son: 

1º El de lc,s gastos hechos en el re
mate judicial de un inmueb'e, sobre 
éste. 

2º El del vendedor, sobre la finca que 
vendió, para pagarse del precio ó de la 
parte de precio que se le deba, sea que 
la vC'nta se hubiere hecho á plazo ó sin 
él. Este privilegio se extiende á los 
animales y utensilios destinados al fun
do, que hagan parte de la venta. 

3º El de los permutaates recíproca
mente, sobre los bienes permutados, parn 
asegurar el pago de las cantidades que 
cualquiera de éllos se hubiere obligado 
á entregar por razón de la permuta. 

4º El del donador ó de la persona en 
favor de la cual se h:1ya establecido algún 
derecho en la donación, sobre el inmue
ble donado para el cumplimiento de I.1s 
condiciones de l:1 donación, siempre que 
éstas consistan en la present, c1óu deter
mina.da en el mismo acto de la dona
ción. 

5° El tic los gastns iletC'rminados y 
cintos de admini~t-ración de una herencia 
y de la masa de un concurso, tut-ela ó cu
ratela en que hubiere i11m11eblrs, sol,re 
é~tos, com prcnd iendo los ilerechos del 
clepositario, aclministraclor, tutor ó cu
rador, ;,i no hubieren ,iclo cubiertos .con 
lo;; bienes mueb!es, conforme al u·úmero 
2° del ariículo an erior. 

6° El que ha dado cantidad cierta pa
ra adquirir un inmueble, sobre éste. 

--¡o BI del qne ha proporcionado local 
para la consi,rucción ele un edificio, ó los 
materiales ·nece;,arios para su construc
ción ó reparación, sobre el edificio cons
truido ó repar11dn; y del q11c ha propor
ciunmlo terrenos p:1ra la fnnd:1cióo de una 
hacienda, ó lo.i rer.u rsos necesarios para 
fundarla, sobre dicha hacienda; siempre 
que en uno y ot.ro caso, sea determinada 
la cantidad icbida. 

S0 El de los gastos de mera cons•'rrn
ción, consistentes 1,n cantidad cierta so
bre la finca conservada. 

9• El de los gastos de construcción y 
reparos mriyores, no comprendidos en el 
oúmcro ar,tcrior, sobre loe; bienes que los 
causaron, siempre que estén estimados eu 
soma determiuada. 

10. El del acreedor hipotecario, qne 
ha pedido sn derecho, por haberse lle· 
rndo "á colación la finca hipotecada por 
uno de los part.ícipPs de la herencia, y 
haberse adjudicado á otro partícipe, so
bre los inmuebles aplicados en la parti
ción á sn deudor. 

11. El dC'I prreio de los segoro3, sobre 
los inmuebles asegurados. 

12. El de los coherederos ó copartí
cipes en cosa común para el pago de su
ma determina,la, por las n1eltas de las 
hijuelas, sobre los inmnebl,•s compren
didos eu la hijneia del que deba dichas 
vueltas. 

13. El del acreedor por impensas úti
les, hech:1s al inmueble qne ha entregado 
sin ser indemnizado, conforme á lo dis
puesto en el artículo 392~ 

Art. J-723. Los cesionarios ó subro
gados en los créditos expresados ea el 
artículo precedente, disfrutan los mis
mos privilegios que los cetlentcs ó subro
l?'ant.es, si el contrato de c~ión ó subro
gación fuere registrado con arrC'glo á cate 
Código. 
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Sl'.CCIÓ.X III 

De los efectos de los pri\·ilegios so
bre inmuebles. 

Art. 12-N. Son aplic.ibles á los privi
l1>gíos sobre inmneblcs, las ,li:,:posicione., 
de la sec:·ión 4ª del título :111Lerior. ex 
cept1·A11dose la conteni,la en el ¡irlículo 
170;,. 

SRCCJÓN IV 

De la extinción de los pridlrgios. 

ArL. 1725. Los privilegios se eILin-
guen :; 

1 ° Por la pérdida absoluta de la cosa 
snjeta al privilegio, sin perjuicio de que 
si el inmuelile, cosecha ó efectos muehles 
hubieren sido asegurados, se haga efoct,i· 
vo el privilegio sobre el precio del se· 
guro. 

2º Por ha her :vfqu irido el acreedor l.t 
cosa afecta al pri,ilt•gio. 

3• Por la extinción de la deuda que 
dió origen al prinlegio. sin perjuicio de 
la s~brogación en farnr del que sumi
ni'°t-ró el dinero con que se hizo el pdgo, 
y ele cualquiera utrii subrog11ción estable
cida por la ley. 

4° Por la prescripción del derecho. 
5° Por renuncia del privilegio ó re

misión de la deu,la, \·erificada en actos 
expresos del acreedor. 

6° Por la expropiación ó remate jmli
cial de la cosa sobre que recae el priri
legio. 

Son aplicables respectirnmeate las ex
plicaciones contenidas en los artículos 
1"711 y 1714. 

SECClÓX \' 

:1• Con el de los inmuebles :mjetos á 
privilegio especial. 

Cuando concurran dos ó más crédito!', 
se_ paga~án s1-gú11 el ?rden el~ prece!len~iu 
est .. bleculo en d articulo h HI. _r_,n nm
gírn caw dichos créditos p:isan coutrn 
Lercero¡¡ poseed1,rcs. 

GHADU Slc:GUXDO 

Los créditos comprendido;; en el purá· 
!!rafo 2-0 de lt1 mi,ma sección, se p,ig:1-
;,'i11 con el precio ,le los bienes muebles 
no suj1·tos á pririlegio esp1:cial y Je los 
inmueblt!S no hipoteca,los ni sujetos á 
pri\'ilegio especial de sns tul.ores ó cura· 
,!eres, ,lespué.:; de cubiertos los cré,litos 
del grado precedente. Bn ca,;o de concu
rrencia de créil itos se p¡igarán á prorrata. 

G HA l>O TF.RCERO 

Los créditos comprendidos en los pa· 
rfigrafos 1$º y 4° de la mi¡¡ma sección, se 
pag:1rá11 con el precio <le los bienes sujet,os 
al p1 i\·ilegio, de conformidad con lo¡¡ ar
tículos 1'7.t-L y nt-t.. Cuando conc1Hran 
sobre unos mismos liie111:s dos ó más 
crédito~ que gocen de pri\'ilegio espe· 
cial sobre éllos. se p,1g:1rán s,•gún el 
orden de precedencia con que respecti
\'amente están colocados en los mencio
naclos al'tícnlos; y los comprencJidos en 
cada uümero y sobre una misma especie, 
se p¡1g.1rán á prorrat.;, 

Afcctan:lo á 111111 misma especie cré
ditos del artículo 1719, y né,iitos del 
artículo 172-i ó del artículo 172-2, los dd 
artículo 17:H ó del artículo 17:?t exclu
yen á a1¡11ellos; y los del artículo 1"719 ten
drán pri\·ilcgi9 en cualr¡uier exceso que 
hubiere cn la mi,;ma especie, después de 
cu bierlo,; los de los articulos 172-L ó 1722 
respec_t,i rnmen te. 

Si hay muchas rnnt.as sucesirns, cuyo 
precio se deba en todo ó en parte, el 
primer ,cndedor será p1eferido a: seguu 
do, este i;l tercero, y así sacesin,
me··te. 

GRADO CU.-\ RTO 

De la clasificación de los créditos. 

Art. 1726. Los di versos créditos contra 
un mismo deudor se pagarán según el 
orilen de prec.,dencia, y sobre los bienes 
que se les a~iguau en los grados si
guientt>s: 

Los créditos con hipoteca legal ó ,o
luularia, se pagarán con el precio de los 

Los créditos comprendidos en Pl pará- bienes hipotecados, guardándose t,) orden 
grafo 1 º de la sección 2ª se pagará u con de prioridad de su registro. 

GHADO PRHIEHO 

el precio : Los créditos hipotecarios, en cuanto no 
l" De los bil'nes muebles ó inmnebles pudieren ser satisfechos ell este grado, se 

no sujetos á hipoteca ni á ningún privi- cousideraráu comprendidos en el grado 
legio especial. siguiente. 

2-º Con el de los mnebles sujetos IÍ pri-

1 
Los acreedores hipotecarios no están 

rilegio especial. obligados á esperar las result.as del coq-
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en rso genr.ral, p:ira proceder á ejc>rccr 
sus accicnes contras las respcctirns fincas. 

Gt:AOO Q.lHXTO 

Los créditos quP conste~ por escritura 
p_úbliea, se pagar:111 con el precio de los 
bienes 110 com 11rend idos en los gr,1dos 
precedentes, prefiriéndose por el orden 
de propiedad <le sus fechas. 

GRADO SEXTO 

Los dem:?S cré,litos no comprendidos 
en los gra,los antc>riores, se pagarán á 
prorrata, sea cnal fuere su prioridad res· 
pectirn, dcs1més de satisfechos aquellos. 

Art. H.2·7. Si h•s~réditos concurren· 
tf>s están comprendidos en un mismo 
número, se pagarán á prorr.,ta; yen cuan· 
to no pudieren ser satisfechos, ser{rn 
comprendidos en el ~ratio 5° ó 6°, srgún 
la forma en que 1,e nicicren conscar. 

Art. 1-728. En los privilegios, qne 
conforme á este Código tienen plazo para 
ser registrarlos, comienza la prioridad. 
cuando en efecto lo lrnrnn sido, desde el 
acto que dió nacimiento al crédito pri· 
vilegiado. 

TITULO XXV 

Del rrgistro público. 

SF.CCIÓS I 

Di.,posiceones generales. 

Art. I-7.:!9. 'l'odo título que se lleve:í 
registrar, debe designar clarnmente el 
nombre, apelliilo, edad, profesión J do
niicilio ,le las partes, con expresión de su 
capacidad para otorgarlo, J la fecha de la 
escritura en lci-ras. 

L,, designación de las corporaciones ó 
establecimientos, se hará bajo la ,lenomi
nación con que fncren conocidos, <:on 
expresión del dornir:ilio ó rcsidcnc.ia de la 
dirección del cstablecin~icnto. 

A!·t .. 1730. ~o podrá regist.,ar,e la 
escritura otorgmla en país <:xiranjero, 
sin el consentimiento tlel p;opictario de 
los biune¡¡ sobre qnc recae el registro. y 
en ilefcci;o <k aqnc>l, sin orden j1ulicial. 

En cuanto á los títulos qnc se fnndi!n 
en sentencia lihrada en país extranjero, 
se ohserrnrá lo di,pnesto por lo! tratados 
públicos ó leyes especiales. 

Art. 1-731. Torio i.ítnlo qne deba re
gistrarse, designará los bie11es sobre los 
cuales \·ersa, por su nalnraleza, siwación, 
linderos, nombre específico cuando lo 
tenga, Estado ó pro\·incia, distrito, de-

partamento ó cantón, parroquia r demñs 
circunstancias que s1rrnn para ·hacerlos 
conocer rlistint.Mmcntc. 

Art. 1132. }J rc>gist.ro rlcbe h:tcersc 
rn la oficina del ,tc11artamcnto, di.4rito 
ó cantón en que est.é situado el inmne-
bla, objeto dt•l cont.r.lto. 

Art. J-733. Si hubiere de tm;:m=t;rsc 
ó ~mrnrse por 1111 mismo título, inmnc· 
bles sit•rndos en ,tiferentes cantones. ó de 
const.itnirse, reconocerse, impon~rsc ó 
conceder.::e algún ,t.m:chn sobre éllos, se 
hará dicho registro en todos los can
tones. 

Art. J-73.!. El título r<'!!Ütrado. en 
que no se llenen las forma! 1Íla,lcs 'esta. 
blccidas en los dos artículos anteriores, 
no tendrá efecto contra tercero. 

SECCIÓS II 

De los t.íi-nlos que deban redactarse en 
escritura pública. 

Ari,. I-735. D.:be ::cr re!!istr.vlo todo 
acto entre \·irns, t.raslai-i\·o ~ ó th•clar.iti\·o 
de propiedad de bienes inmuel,les pnr 
\"ent:1, cesión, permuta, partición, t.ran
sacción, donación, ó por cual<1uicra otra 
causa. 

Art.. 173G. También tlcbr·n rc>gistrar
sc toda;; las sentenci .. s cjccntoriaJas que 
pn,duzcan t.raslaciún. tleclarai:iún ó cons
titución de propiedad innrnebic. ó de 
derechos reales ;:(lbre in1111;c>ble.:;. inclus:1s 
las :lelo.; árbitros juri.; y l.1 du lüs :irbiu·.1-
do,cs, dt•s,lc que adqnicr.111 antori,lad de 
co:;;a juzgada. 

An. 1-;:3-7_ Del mi;,1110 modo rn reg-is
trarán las a:ljiulicaciones de pro¡,ieJ,1d 
inmueble. ó de tl<irechos r<>alls sobre in
muchlc;;, ·!iechas en remah: j111licial. 

Ari. Vi3S. Dichas sentencias \• actos 
de :tdjndicaciún, se rcgistrar.ín -~n <>l 
término de treinta ,lías. cunia(lo, desde 
aqm,I en que la scnic>1Ícia a,lquicra au
toridad de co::::t jnzg.111.1, ó en que se ex
pitia la certificación del rcm:;tu, .rnmen
tarlo con el té, mino de la ,listancia. 

Art. ]-7;{!)_ El que signe 1lc>m:1111la por 
la propi··•lad ilc bien<>s inmueb!cs ó de
recho real subrc los mismos, ó por la rc
dncción ó cancelaciún de un· títnlo re
gisirndo, puede pedir al Jnt-z .;,e m·ise 
al l~egisl r:ulor respecti rn, :i {i II tic QIIC 

tenga éste noticia de que la !!º"ª r-! lit.i
giosa, y pnt·t!a inform:tr en' c:w, nccc
s.irio á al!!itn otor!!:111te. El Tribunal 
lo acorilarr. i11111ctlia

0

t,11ncntc. 
ArL. J-7-lO. .El tcst-lmcnio que t.rau;;. 
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fiere alguuos inmuebles ó derechos reales 
sobre éllos al heredero ó legatario, y la 
donación por causa de muerle, que re
caigan sobre inmuebles ó derechos reales 
sobre éllos, deberán serán ser registrado,?. 

Si en el testamento no se han desie-na
do individualmente los herederos ó~ le
gataiios, los iuteresados en el regi;:t.ro 
harán !a designación, conformándose á 
ia rn!untad del testador, p::ra que pue
da ser cumplido 13) artículo 1'7;?.!>. 

Art. 1741. Si la herencia fuere inles· 
lada y comprendiese bienes inmuebles 
ó derechos reales sobre éllo.s, se registrilrá 
Ir, cent!lncia ejecutoriada en la cual se 
adjudi!Jlie ; y si no hubiere intervenido 
juicio: se registrará m111 justificación ra
zonada con aprobación judicial, dada 
por el .J nez de primera instancia del lu
gar en que se haya pedido la posesión ó 
propiedad de la herencia. Contendrá 
esta justificación fa designación de los 
herederos y su grado de parentesco con 
el difunto, la comprobación de que no 
existen otros parientes más r,róximos 6 
del mismo grado, y de que el difunto 
no haya dejado testamento ó no haya no
ticia de que lo haya otorgado ; la acep
tació,i de la herencia, expresando si se 
hizo puramente ó con beneficio de in
ventario; y por fin, prueba suficiente :de 
que el que hace el registro, posee pací
ticamc:ttc fa herencia ~como heredero de 
mejor derecho. • 

y la anticipación de pensiones y- alqui
leres .ó rentas por más de un año. 

·,
0 El retracto cou,·cncional ó retro

venta, si no se hubiere hecho en el pri
mit-irn conlrato de ,-ent.'l. 

s· Las cargas de rcst-itució1! ó rever-
sión. 

9° Ou::lquiera rescrrn é comlición que 
lleve consigo 13 revocación, reducción ó 
suspensión de In libre fa~ultad da dis
poner de la propiecfacl. 

10. Cualquiera ol;o grnrnmcn ú obli
gación rea!. 

11. La rer.uncia, cesión ó retrocesión 
de cualquiera de estos derechos. 

.Art. 1745. Están igualmente sujetas 
á registro, las sentr,ncias ó pro,•iJeucias 
ejecutoriadas : 

1° En qnc se de.ciare ia incapacid:.d 
de una persona, ó ea que se la nombre 
tutor ó curador. 

2° Eu que se declare la ausencia ó 
la presunción de muerte del ausente: 
ó en qne sn confiera la posesión pro
visoria ó definit.irn ele los bienes del 
ausente. 

3° En que se dcclaru la separación de 
bienes del matrimonio, ó en que se 
coa fiera su ad ministración á la mujer. 

.¡0 .En que se declare una quiebra, ó 
se admita la cesión de bienes ó se acuer
de un secuestro y remate judicial. 

L-, dispuesto en este art-ículo se en
tiende para el caso de que las perso

Art.. I·tU. 0,·n cualquiera de estos nas cuya capacidad se modifique por 
títulos hereditarios, so regist-rará necesa- las expresadas prov_idencias, teng~n ó 
riamentc la partida de entierro de la lle!!Ucn á tener registrada la propiedad 
pcrsoua á. quien :;e herl;)da, ó la justifica- de-bienes inmuebles 6 derechos reales 
ción con aprobación judicial de que no b 'll . t 11 so re e os. 
ex1s e :-.que a. A. . 1 ~., 6 , • · el b ree-1·,,_ 

D b 
. t . 1 rt-. -,"' . 1,.s, mismo e en ~ ~ 

Art. I'c4;{. e e reg1s -rarse 1gua meu- trarse : 
te el acto de renuncia del todo 6 parte el 
de la herencia instituida ó intestada, del lº El contrato de sociedad cuan ° 
Jeo-ado ó de la donación por causa de ésta sea_ universal ; y cuan~o sea parti-

'"' t cular e1 es de rnlor de trescientos o más 
muer c. · 1 el I b' -• 1 pesos, y s1 a gunos e os ieae" ap?r-

Art. 1744. Deben ser reg1st.rados ~el I tados son inmuebles. Esto mismo regirá 
mismo modo los títulos Y. sentencias para la prorroo-ació!l de dicha sociedad, 
ejecutoriad~ en qnf> ;"C con7~-1tuyan/reco· ¡ cuaudo hnbic~e sido constituida por 
nozcav, modifiquen, o se exuagaa ::lgunos : tiempo determinado. 
de los derechos sigui~ntes : . , ! 2º Las capitulaciones matrimoniales, 

1° Usufruct.o, uso o hab1tac1011. 118 constitución J aumento de la dote y 
2-º Ccuso3 consignativos ó reserva- ; la carta de pae-o dotal, siempre que la 

tirn::. , cuantía de cualquiera de estos actos ex-
3º Rcntns vitalicias. ' ceda de trescientos pesos, ó se éompren-
4º Servidumbres. ¡ da en éllos algún inmueble. . . 
50 Concesiones de minas. ; 3° El poder para contraer matrimo_mo, 
.6º Arrendamient-0 por seis ó mfis anos, y para administrar bienes : los actos de 

T. IV-.92 
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adopción y de mnancipaciún, y c11:1lc111ier.1 
ol-ro que tenga por ol)jcio un acto rc
tlactado ó que deba rc,lactars.:i cn c.scri
tura pública, ó en cp1c tenga interés un 
tercero. 

Art.. J-7-l-7. 'l'amb:én se r,•gisLr:.r:ín los 
pri,-i!cgios sol)rc lo;; inmuel)lc;;. y lo;; 
títulos c<>nst.iLutirn;; de hipoteca legal 
ó Yoluni.aria, é ig1!a!mc:1b b extinción, 
subrogación ó ceúón ele los dcrechos pri· 
\'ileg:.u!os ó hipotecMio;;. 

Art. 1 ·7-!S. Toda s!.'ntcncia que ,Jccida 
la nulid:u!. rcsoluciún ó r::>Súisiún tic 1111 
acto regiit!'mlo, tlcb.:i rC'~isLr:;rsc Jcntro 
tlc> 1111 ·nws :\ m:h de! término dí' b dis
tuncia, contmlo 1lc:silc l·l 1!ía en q.:c : d
qnirió autoridad 1.fo e,~!"~'\ juzgada, 1.lcl)icn
tlo ponerse not.:1 margiaal en el tíi.n!o 
cinc se ani:!a, r~·snch·e ú rc-·c=n-lc. 

~ F.CC!éX- J;i 

· De l:i;; ¡,.-_.r:oci::1.s que r-ned.:·li ú ,1:·b:n rc-
qn.:irir ci rc>6¡st ro 

,\ rt. 17-1 !) ._ Lo, ti'~orern.-; y 1!cm:ís r!!S· 
po1!s:1b!c~ por ci:::lqn;cr r,!lll'J de la Ha
cienda 11::icionnl ó l!Ht1:icip::I_. y lrJs ,!dmi
nisl.rndores ó rr-ca111l:i:!orl"s de !u;; t•stab!c
cimil•11ws públicos, ant,,s de c:1!,rnr en 
s1;s fnncio1.c.s, deben rc>~i.atrar !a hipoteca 
lcg~I á q¡:c C>t:rn rnje~ls sus bieiws, y 
dcl)erán cumplir c>sía uMignción l);ljo pe
na de ser dcst-itni,lo., y ;!e ua:1 malb tic 
ciento á quinientos jlL'so;:. 

Art. l"i'50. La hipotC'ca lc>gal ,Id le:. 
gatario de género ó cantit!atl wbrc los 
inmueble, d,, la hcre:1c:a, debcr:í rC'!!Ís
trarsc dcnLro de 1111 :.iio cc,ut,ado ,!e::dc el 
día de l:t muerte del testador. 

ArL 1751. f,n3 t.utvrcs y cnradore3 
tlc los menores ó inc:ipaces, ha:-:ín el rc
gi;;t-ro de la hipoteca :a .:¡ne ::e refiere el 
número 3° del artí.:iulo lGlS deutro de 
trcinia días á conhir d,•sde :iqucl en qne 
acepten la tutela ó cumic•!a, bajo la pena 
de qninient.os :í mil pesos tle muH:1. 

Art. 175.~-- Xingím Juez hmá el di.,
ceruimicnto de la tutela ó c:iratela sin 
haberse llenado prc\"iame!ltc dicho re
quisito; y si lo hiciere (\ pes::r de esta 
prohibición, será de;;t.iLuido dei destino 
y se le impondrá n:aa mulla tic qninicn
tos á mil pesos. Si lleg:1:-c :"1 h,:~r;;c el 
disc.:irnimicnto sin habcrs:J llenado el 
deber del rcgiüro, los tu iorcs ó curado -
res serán dc:,LiLuidos del encargo. 

Ari:. 1753. Lo dicho en 103 dos ar
tícnlos anteriores, es aplical)lc :í los que 

se llll'ZCiau t·u la :ul mi II ist.r.1ciúu de bie
nes de menores ú incapacc<, y al nue,·o 
marido de la madre qnc pasó :í Sl'gundas 
nupci.1s; <lcbiéndosc contar los treinta 
dfos desde el primer acLo de :ulminis
Lr.ición ó dr-s<le e! día de la cclebracii•n 
del matrimonio. 

A rt 1;-5.1. Los funcionarios que ha
gan el i;ombramiento de los cmplcmlos 
en renla;; nacionalcsó municip:!les, ó de 
estublccimientos públicos, y el registra· 
d.>r que reciba el a,·iso del párroco que 
haya celebrado el subsigt1ic11tc matrimo
nio de ,·in<la, debe repc,cti,·a y subsidia
riamente !rncer re;i;;trar las hipotcc~,s le
gales ,!e Jo., númcro3 1° y 5º del nrtículo 
JGS3 b:1jo la mu!t-a de ciento ·:Í qni
nieatc-;; pesos y destitución de sus 
(.,mplcos si 110 las hubieren hecho regís 
trar !tls obligados primeramente, coufu!'
mc á los artículo.:; an !C'riores. 

Art. J·i'J5. Éi p:írroco que celebre el 
m:!trimonio ,!e ,,iud,1, debe pasar en el 
día a,·is::, al rc>gisLra·lor ,icl cantón, bajo 
lil mult:a <fo ciento á qninicnLc;s pes'>3 
y privación dt>l be11eficio r,or un a iio. 

Ar!. Vi5G. Oua111lo :ilgnno de lo;; obli
gados á hacer C'I regi;;l.ro ¡Í que S!! refieren 
los :1rtículo3 .rntcriorl';,, con excepción del 
lr.~1lario de gé::cro ó cant-idad, d'!jc de 
h:v:crlo, potlrá ser dcnuncia<lo ante e! 
Juez dt·l lugar sin uc>cesidad de antori 
z:i.ción, y aun por persoi::1 extr11üa: oída 
b c!en II ncia, el Juez prr:cedcrá su maria 
meato ú hacrr efecl-irn !a pena designada 
en el í'.r.so corre~pondicntc de e::i,;1 sec
ción, obligando adcm' s al penado :í que 
h::ga el registro c;:i et término fijado en 
el artículo rc.speci.ivo, bajo las misma.:; 
pr.nas en qnc haya incurr.idtl :111tc>rior-
111cnk•. 

Art. Vi5l'. El rcgi;;iro de los demás 
tlcr(\c!ior, fó!o puede pedirse por los in
tcres.·ulos ó por sus reprc3e1Jt.anLes lcgí
t-imos, coa t::l que sc:111 pcrson,1s cono
cidas por el registrador y tr-.stigos, ó qre 
acrediten su idcnl.id:ul. 

Art-. H5S. El registro de b senten
cia á que se refiere el artículo 1745, 
,lcb<'rá :lliem:ís ordenarse por ei J ucz 
re.;;pecíirn b2jo la peua de dc5titución, y 
de cicuto ú quinient.os pesos de mulla. 

SECClÓS IV 

De la forma del rcgi.:Jtro 

Art. U-59. 'l'odo el que quiera regis
trar ua título <le lo3 comprendidos en 
los ar!Ícu!o3 1735 y U'41, una donación 
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por c:rns:: de muerte, ó una hipolec:1 ,·o
lunlaria, dcbcr:l pre.ocular al;rí'sgistrmlor 
el documento que haya de rcgisLrarsc. 
Si se trata de lo., títulos ;-cfcriilos en los 
artículos 173G, 173;', 17-10 y 1-Hl, se re
gistrarú la copia aulénlica d.:i In senlcu
cia, de la adjudicación, del testamento 
ó justific.1ción que acredite el dcr~cho 
que rn quiere asegurar. 

A rt. 1 -~GO. Los actos del arl-ículo 1 t15 
se registrarán inscrLando la providencia 
en que se haya hecho la clcclaralori:i, y 
C!xprcsando los inn~ueblcs comprendidos 
en élla. 

.Art. 17Gl. 1-Jl r<!gistro ele mutación de 
propiedad, contendrá las circunstancias 
siguientes: 

1° El valor ele los bienes transferi
dos ó; el precio en que los esliincn los 
contratantes. 

2° La indicación del anteriol· propil't,i
rio, y la rcfc1·cncia. del protocolo y níune
ro qnc tenga en la serie del r<!gistro hecho 
en sn nombre. 

3° Cuando la propicchul se transfiere 
por herencia, se cxpresaní la fecha del 
fallecimiento del anterior propietario, el 
nombre de los herederos, la aecptación 
diciendo si es pura ó con bcne!icio de 
inventario y la indivisión, en sns casos. 

Lo expresado en este número debe es
tar comprobado por la justificación de 
qnc habla el artículo 1741 y si l.1- senten
cia de adjudicación ele la ht:renc:ia intcn
tad¡1 no refiere las circunstancias expre
sadas, se acompaüará justificación apro
bada jndicialment-e. 

.Art-. 17G2. Si se trata ele alguno ele los 
derechos expresados en el artículo 1744, 
el rc!?"ist.ro contendrá la naturaleza del 
clcreciío qnc se constituye, reconoce, mo
difica, impone, concede ó se extingue: el 
tiempo de su duración cuando se haya de
terminado: la designación de la persona 
{l quien se debe el derecho: la del in
mueble gravado; y cualesquiera otras 
circunstancias que caractericen especial
mente el derecho registrado. 

Cuando se registre alguna servidum
bre. se hará además la desi!?"llación del 
prcílio dominante, debiéndose mencionar 
dicha servidumbre por nota marginal en 
el titulo del expresado. Si se trata ele 
arrendamiento se expresará la época en 
que se principia, el precio y lo~ términos 
de pa!!O del an·endamiento ó alquiler. 

Art l 7G3. Los privilegios sobre in-

muebles se l't:-gish-.u·ún cxpl'es.mdo ciará
mente el monto del- crédito. el inmueble 
gl'arndo, y se h:n·ú así: · 

1° El acreedor por gastos judiciales en 
el remate, si no se pagaren al consignar
se el precio del remate, registrará la tas.1-
ción ele aquellos. 

2° El vendedor, pennutantc, donador 
ó tcl'ccro favorecido cu la clonación regis
trarán la escritura rcspccti\·a. 

3~ El dcposital';o ó administrador ele 
una herencia ó masa ele un concurso v el 
tutor ó cnl'aclor rc!!islral'iÍ!I sn nomhÍ·a
miento y el invcnforio ele los bienes in
muebles qnc reciban en depósito, aclmi 
nistl'ación, tutela ó cm,ltela. 

4.0 El que ha dado <linero par,1 adqui
rir un inmueble, clchcrá registr,u el con
trato en que. conste esta circunstancia. 
5° El que ha smninistrnclo local, recursos 

6 materiales para la const.rucción ele un 
edificio, ó 1n·o1>orcionaclo terrenos ó re
cursos para fnnclar una haC!icmla, regis
trará la cscritum comprcnsirn del con
trato celebrado con tal fin. 

G0 El acreedor por gastos ele cons
trucción, reparos mayores ó ele mera con
scrrnción, rrgistmrá el acta compl'e:isiva 
ele los ajustes que hubiere hecho pam 
este objeto, ó la cuenta ó el reconoci
miento de io que se le deba por tal con
cepto. 

·7° El ,1crccdor hipotecario qnc ha 
perdido su hipoteca por haberse adjucli -
cado la cosa g1,wacla en una partición de 
bienes, á un lwredero que no es su deu
dor, registrará l.~ rscritnra hipotecaria 
y el acta de adjr.dicación hecha á sn 
deudor . 

Sº El acreedor por ascgnramicuto, rc
gistrnrú el contratn de seguro. 

9° El coheredero 6 copartícipe rc
!!istrará el acta ele partición en que se 
iíaya. est.1blccido el valor de las vueltas 
y el inmueble que queda gravado. 

10. El acreedor por impensas Íltilcs, 
registrará el documento en que funda sn 
crédito. 

.Art. 17G-l-. Los actos ele que habla el 
artículo 1 HG deben rc!?istrarse insertando 
)a escritura correspouclientc en que COnS· 
ten dichos netos. 

Art. :17G5. El rl'gistro de los privile
gios é hipotecas debe expresar: 

1° La especie de pri,0 ilegio .6 ele hi
poteca. 

2~ La designación del acrcctlor. 
3° El monto ele crétlito. 
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4° El i11il'l'1:.; pal'btlo. c\rl. l 11 l. l.'mmtlo el pt·opidal'io <'lta
.:;n La 1:po:·a 1ld \'cllc:i111i1·t!lt1 :;i l"lll'l"C !.!t.'ll:l llllll;:i 11:i:m11.1s J.,ic-nes i1111mcb)e:;. Ú 

po.-;iblc. ;l<>;·ec-ho:; rc.,h•s sob;·e i;llos. ú diferentes 
Gº L: 1k,si!!"tlilcióll t';c'lll'1·ifü:a1la 1lc lo.s personas p<•I' •.li:;tintos ,ÍétQs, pe1·tenece !.1 

imm,eblc;; !...'1',t~·ados. • propie,1:tu a aquel 1p1e pt·imero haya re-
," El t~l'mino 1k l:t t·spil',tción lh-1 ii- gish-atfo l:'11 tílulo. 

tnio, si sn dm-.1ciú:1 <'S limiiillla. A1·t. J 11'2. El rc!.!istt-o 1le los títulos :í 
.\rt. EGG. < ·uallllo la hipoteca si,·rn <JU<' se reíic;-._.11 los m1ículos 17-10 y j ,..JJ, y 

p_.m1 ~l!º:ll!liza1· ~111 censo. se ~xp1·cs'.1~·i1 l ~I 1lc ~a r~·m11'.~ia del todo Ó P:trtc lle_ la 
et c:a1~tt:1I. l!:tjlll<'Sto y_ el t',111011 u pc1_1.:;11.111 ¡ 1~~·1·e1~l:1a, :::e c·x1gc- p.:!·a que ¡n,cda pe1·Jt1-
qnc na t!l' p,igar:;(·, e:t,rn1!0 la escniu1·a ¡ l:tc:H·:,c d derecho tic rcrcero. 
l?C imposil'iÚH y las p.n-tl's intel'r.:;adas en j .:\r~-- J 113. _ Los_ d<'l'Cc:l!os in~l~l·atlos en 
aq,:clla. , el m·ticn!o 1,4..J, s1 km sido rnhdamente 

A:·t. l íü,. El rc!!isl ro 1lc las ::;c11fr11- ¡ :lll1Jniri1lo~ y r,.-gistt-a_dos, signen con el 
l"i:,.-; s:.: h.,ri1 inscrta,u!o copia ce1·tificatla :, 111111ueh!e a c:11alrsq111era manos que pa-
1le é:;:i.,. · 1 sen, pet·u tales dcl'echos no podrim opo-

\i·; : -=-ü~ p., ... ··c.,;..:tr,u· ¡ .. r •1., 11 ,c:.1 ; 11e1-sc á los adqui:·cntes ó acreedores que 
: · • ·. : · ' · - -:- .. :• • ;, ·- · - :· ~ • · · ': ' ' l · --, , ..... · ·l •·· l ~ · " r· 't 1 ~ · t - 1 l 

(\Xfll!C!OI!: ct'~!U11; u snh:-og;_!c~c.aa ,;~ a]gun : -~~~~ .. n "'.c
1
~ .~:u~ .. :s~1

:--. ~- u o .. ,. :u! e; ~ e 
,lére,·ho. ::e l'~;p;·i-:;.u·ú c!ar.:mt"?Jie el tic- .. l ro e11 1111.c ?e cu11,,t 1111) .111, 1 cco.,ozc .. 11, 
r ·<+o <•Í•c ..:1, rcu·w··;a <'X'iil'•ue 1 .. ,t1e ú c:um·c1hrn u 1111ponga11 ,:tp:cllos. La ce-

'-= 1 
.1 • • .. • I •l u; : l _- ; ....... ; 1 ~i ·-·1 .;,;: I ••• f.t'• .·, • l _,·¡- .· • l 1 '\.::::t - l · 

ti·;!:;pas:1: ,. !as prr.:;unas 11Jtrrcs:Hla.:;. de- l ~.u,., --110• •1,,:,•1~11.1 11 ~ l XLl.,c,1.1 11 ~ e ~- º" 1 e 
b ;,.111 ).-• 1:,..;,:-.:- 1-11-..: ... "' 1.1 ,.1;~1•1.1 ofir-·111' ., CII 1·cchos. sm·t11-.m 1·fe1·to 1:011h·.1 tercel'o des-,, ,., \,.'._, __ ,. -"'·'"·' •• 11, ...... , ,.,._ .. • .. I ,.. r · ¡ l 
<¡1:c c:;té 1'.é~i.:;li·,:t!u r-1 1k·re<:ho n·1m111:ia- ~ llC e •.,i:: en IJfü.' • lll':51.'il n·~i.s i-.u os. 
do, cxtiu~H:tlo, CL'llitlo, ó snlJl'ogadu, pu- ; Al't. 1,,4. _ Dc.:;dc 1111c se haya rcgis
nié::do,;e l,: nota mar~iual corr.•.:;pou- '. ir.ulo cual11111c;·a tle los actos 1ld artículo 
,;ienie en ci iíru!o rcspc;fü-o. j 11-I-\ 110 pu11t-.·111 rc-gistmrse ·obligaciones 

_\1-¡_ J :íi!l. Lt úmi,:iún t!t• ,d!!mia lk '. tic las pcrsouas q_uc 1"e.s11ltc11 incapaces 
!-,.· :· ••... ,,.11·111 ... J,,., .. ,-:,_; 1.,.., 11.11-.1 .. ¡'; .... =..:1·-1.0 n p:1i-a contl'acrla.s, ;;mu en los casos y 1>re-
•·· ·V"·•' hh.-.•.••-•'•"• • • '- •'-••'- • 1 ~ )º] l • o 

11,_; ::n !itu!u. ;:,';lo !H"ll,ha·;r.í nnlid:ttl tlci : n.is as J0!·111.1 11 !". es 1lc ley, y sc1-.m 
t·t·:.!"i"~;-., 1,:: )Ó lJfa: \ 1,._.:-imliquc- :', tc-ri·cl'o. 1 1111l.:s, h1=~111c s:: h1<:1cr.:11 ~e otro modo. 

- • ' :\;·r. 1, ,5. 1,as senté11c1as de que tra-
:,:;:t"l":ú:~ \. bt el .:!"líenio L,~:, 110 tendráu efcc.to 

: .. l ,..: .e _ "' 1 • 1_, .. - .. ,.:t .. ,. r .. , í c~mll'a- ~ercel'os, sino 1lcspnés que _hayan 
-h .u_ t,L-clo_ l,C ··• "·"'--···m., ptllJ te:.. ~ sido reg1::;lrndas, pc1·0 los actos CJCcuta-
. .•. - -;-:-·) ! . , . •..:•·: .: . .. -;:tit ¡., : do:; llenlt·? del plazo cm_1c:1:1litlo 110 podrún 
.\1,. '· · ·' · .,tJ • 1 ··-···1 'º11 · .... oii_ · nc.u.i ' 01 oner0·e ·1 lo- f·n·er"··1 Jo~ co ~n- -· -· ]-''"-'· ··~ _;,. lr. .. ~- .... ,: ... ;. l i )1 u• .. J J.. ,. , . ., t .'.); ' \;\.i, (. .:') 11 e ,lS, .:":>l 

l! l ,, .. ,, .. \:.IJ!l 1·" 1'-t:1-.•~-.• ll 1 ·1 .c_J 1, .0 , cfcc:ti,·,111,entc se hace tlcntl'o de él el 
t:l';·,-d;o,; reales ;;ohi·..:: 1:n111eb!<>s enu·c n- 1 rorio.:tro 
,. ,- "" ··e1·ifi,--1 rr-i-e<:to ·1c h1· 'Cl"O 1·or el i ""' ·· · · 1 "'? :-'" • • .• --:· ":· ". "." .': , .' .• • .Al'i. l11G. Los 1wi,·ilcorios sobre in-
1.,..,.1.,·1·0 ,1 ,·- • 1r1•lo tll' ·•11 <11·1..:1•· 11.11 1 c:011,·1 "" .\·-:-:'. •.¡-•._,.: __ .. ":.;- ... _. ::...., ·~\¡ 1m1chlc.s, las hipot.cc:n;; legales ú,·ohm-
.i.< IUII ú t.('(:l .. 1.1ú1Ull, 1.1 t.(' J.1 ... hellt:l,_ t-11.-1·'<: V )·•- r-n.::io•1n..: "ltl11·orr·1•··1011e- • 

• . 1 • l I l ' . . . ' ···-· "" ... ,~ 1 
'--· ~ -·., :, ) 

t)_HC !1•! n:COIIOC:H.O ~ ~ C(·_ ;IJ"i\l U lit C-Xt~.~Cil · - t•xti11éi¡~ll<'S de acmellos \º ésto.:;, 110 ten-
C!a OC )a \!i!:1g~!l,1_CIU:I _o ,Je )_a CCl't:!;c:a- llr.ÍII efecto cO!Ífl"a lcrcúl'OS siÍ10 desde 
~:.~ 11 • 1_kl 1·::m:~rt• f'.l~-~~~'.•!; Y S..:.~~m·ill'._tc _el ; el día <'ll que fueren l'l'gi.str.1tlos, si no 
1~1 mu.o que hJa ~· ·1· .ic_i.lo .1 ,., •• pa, •1 1 e- . ttn·iel'cn plazo pam éllu: ,· t::nit'.·ndolo 
~t.Sl:-:tl'l!I, se lmblC!:en <'JCCUbltlO :icto.s l'll I desde el día del itdO I ne ~]iere nacimien'. 
f.n-m· 11~ h:rrel'o.s, c;;~os 110 pod:·.m opo- ' to al dc¡·ccho 1)1"ivilc~iado ó hi1>ot.ccario. 
11"1·'0- ·1 lo·· f'.,,·01·"c1·Jo·· 1·10•· '" · "e11··•11 · ~ ·-=~ · ... ~ :'. ~-' / ·:· .,, ,1e _1: _ ·".-. : ;-""' ·- -": · j _ Art. .l 711. J~a ~11e,~1.a pr~~atol'ia de los 
c~.1 .. ~ .i...,o .. _lle .. lJ 11·:1c,tcw1.,_ ·-1 ct1 iltc:lio . 111sfrm11enlos 1mbl;(·os v J>rffntlos en los 
l,,-,--o ..:·• l·nb·cl'C" 1 rcn-1 ·h··lllO ¡-,),• . ..:r-11f c1· • . • '· ··'. :· . .' :'· .::: "··· · -" -~ · •· ' difl'rentcs caso:; ,. cil'c1111sia11cias. se re-
cin.s Y •1 ;_Jntl!•:,H·!~ll;'S- . _ _ : ~nla por las disi-;usiciones co11tcÚidas en 

Lo nn~:;io ¡·('-gn-.1 en 1a h-a:-lac1u11 de el i:ítulo fi 0 de i.'.Stc Jii.,ro. 
im:111cb!,•s ,', 1le:'::-c-hos reales. :;olo1·~ ,·llo:-=. 
por i<>~Hi0. v tlo11ació11 ;:11,¡-Íi., n,u.-:,1 : ~'. 
en i:1 rl'llliÍll'i:i 1](') legatlo, Ú do11a~iúi1 
11,orli .... ,-,,u.,,!. De la extinción de h;,; acto.:; regi.sirados 

La <'ll:~g-<·l!:u·iú11, ::111_llJHe .:;l' 1·cg-isln•, só ! ~~rt. l.11.:l. Los acio.:; l't'!.Óst:·,Hlos se 
lo lran.:;!!cre al adc1¡111-c;:te los dcreel:os I extinguen en todo caso por· la c-anccla-
,111c ic11í,1 rl e11agc11ante, ción. 
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Art. l 11!). La ca11cclaciú11 puede ha
ccrsl! por co11scutimic11to de las par~.s, ú 
i>or sc11tc11cia ó auto pasado en antol'l(hul 
de cosa juzg:ula. En el primer caso las 
parte,; llcnmíu al registro la cscritur,1 
de cm1celacióu. v cu el sc!!undo la favo
recida. tcstimÓnio de la seí1tcucia ó auto: 
pero éu ambos casos, el registrador pon: 
<lrá eu el título que se cm1ccla una nota 
marmn3.l. con la fecha t!n letras. la cnal 
exprese cÍ tít.1110 qui! lo cancele; e! IIOill

hrc y apellido de la persona _que lo otor
gue. el número que le tor¡ilc cu la serie 
re5pectirn, y el número ch'! protocolo. 

Art. 17S0. El que.carece de cap:.cidad 
para libertar por sí solo al deudor, no 
puede dar su couscutimicnto á la cance
lación, sin que intervenga la persona cu
ya asistencia se- requiere para la libe· 
ración. 

Art. 17S1. E! tutor ó cmmlor no pue
de otorr,n· la cancelación del título cons
tituido para seguridad del crédito si 110 
recibe auténticamente al mismo licmpo 
el pago de lo debido á su representado. 

auténtica la co11sig-11ac1u11 hcd1:1 legal
mente ó el pago. En csk caso se pou
<lrú la nota marginal de callcclaeión des
pués de hal>c1-sc- registrado en el pro
tocolo de ca11cclacio11cs, el documento de 
pago ú de la consignación hceha. 

3° Cualquiera de los derechos con:
prcndidos t>n el artículo 11-H se can
celará, cu,rndo se prc>seutc tíi:nlo regis
trado que j11;;tifiq11c la co11fu.sió11 cu una 
misma persona de la propicchld de los 
bienes cu m1c estaba constituido. im
puesto Ó c01Íccdido el derecho, y <lel de
recho mismo. En este caso se pondrá la 
nota marginal de ca11cclació:1, pero ha
ciendo referencia ú dicho título. 

4° Cu,1lqnicra de lns sentencias ú pro
,·idcncias judiciales de que tr.1h1 el ar
tfoulo Yi.J-j se cancclar.í, cu,mdo rn prc
scnt<: en forma auténtica otra providencia 
que ncreditc haber cesado lfü efectos de 
la primera. Para ello se pondrú la nota 
marginal de c:meclación dc;:pués de: ha
brrsc rcgistmdo la pro,·idc11cia presen
tada, en c·l protoco!o de c>ancclacionc$. 

:5ECL'iÓX VII 

Disposiciones t r,rnsitorias 

Art. 17S2. Durante la menor c<lacl ó 
interdicción, uo poch-á ser cancelada la 
hipoteca leg;~l que tienen los mcuor~s ó 
incapaces, sino por decreto del Juez com · 
peten te¡ pero cesando aquellas podri1 Art. 17SG. Los títulos tmilativos. co11s
cancclarsc, si han sido aprobadas Icg:11- titutivos ó dcclnr.1tivos de propicciad in
meute las cuentas ele los tutores ó cura- nmcblc ó derechos reales sobre i11muc
dores. bles, los de alguno de los dcrPChos com-

Art. 17S3. Las cancelaciones h~chas prcndidos en el artículo 1 U-1-, Y las 
cesiones ó subrogacionc>s de éllos, que 

contra la prohibición ele los artículos csléu '"ª rc!!istmdos. couscrrnrúu su 
17S0. 17S1 Y 17S2 son nulas. Y la nulidad fuerza¡ pero SI lo hubieren sido en la ofi
perj1Ídica liasta los te1·ccro.s ele buena fe. 

Art. 17&1. Los Tribunales dcbcrún ci!1a dl~ un cal ntóc, l<lcpartanl<'nto ú dis-
trito e 1Vc1-so e e aque e.11 que esté situado 

ordenar la cancelación ú instancia de el imnucb!c, los iutcrcsmlos deberú11 den
parte iuti!rcsada, cuando el registro se tro ele dos aitos, sacar testimonio de la 
hubiere hecho siu tít.ulo justo ó por un escritura p:1ra que el Registrador del 
titulo nulo, ó cuando el dct·ccho rcgistm- cantón, departamento ó distt-ito en que 
do se haya extinguido legalmente. el inmu~blc sobre el cual rccai..,.a el 

.Art. 17S5. El 1-e!!istador hr,rú la can- dcr..,cho de propiedad, cuaiqnicra "'otro 
celación, aunque no intervengan todas real, alguno de los dci m·tícu!o l 7H. ú 
las partes, en los casos .siguientes: I.1 cesión ú subrogación de éllo.s, rc:..i.s-

1 º AI mismo tiempo qnc se rcgish·c la trc dicho tcstimoHio en el p:·otoco!o ~o
muiación de propiedad cu favor del que rrcspondic:it-e. 
la adquiere, se cancchu{1 el título <le! .Art. l-i'S·7. Si ante;; de la publica
que la trasmite, bastancfo poner en éste ciú11 di' cstE Código se hubiere adquirido 
la- nota marciual de cancelación cou re- e! derecho de pr,>picilad, ó alguno de 
ferencia á la nncnt escritura de tras- los im!ic:ulo.,; en el artículo l'i'-l-1-, ó que 
lación. sea cesionario ó wbrogado en éllos por 

2° Los créditos pri,•ilcg-iados de que un título 110 rcgiür:ulo, íde conscrrnri"t 
tratan k,s número! 2°, 3° y 4., del ar- . su fuerza; pero el i1;tcrc.sado deberá ha -
tí~ulo 1722 Y, ht hipoteca lcg.1} compr«:_11- ¡ cer registrar en e!. térn!i,!lo de _dos aiios 
chda en el numero 2° del .u-t1culo 16.,3, ! y en el lugar <le la s:l-u:?c1011 del mmucblc, 
se caucclar-:m si se acrcclitarc en forma el documento !)rirndo que tenga, previo 
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,·econocimicnto judicial si fuere posible, 
ú har:1 en su defecto juüificaciún con 
aprobación judicial. Guando el proric
tario no tenga ni t-ít-nlo prirndo, cle!>cr:í 
hacerse del supletorio, para regisl-rarlo 
r.n los términos arriba expresados. 

Arl-. 1·7SS. L11s sentencias ejecutoria
das que camen la i-raslación, declaración 
ú constitución de pr.:picdad inmneblc ó 
de derechos reales sobre inmuebles, las 
don:1ciones por cam,n de muerte, y las 
adjuclicncione.s por remates jndici:,lcs qnc 
rnrsen sobre inmuebles. ó derechos reales 
sobre éllos, anteriores· á la publicación 
de c.slc Código, conscrrnrán su fuerza; 
pero deberán r<'gi;;i-rar.;-e clentro de dos 
aiios con las formalidades del artículo 
1759. 

Art. J·7'S9. Los títulos y rnntencias 
de derechos restrictirns ú iuodificati,-os 
del de propiedad inmncble q11c refiere 
el artículo 17H, adquiridos con ante
riorid:ul :í e-,tc Cócli!!'O sin haber sicio re
gi:-.t~ados, conserrnriin su rnlor ; pero 
deberán Si.'rlo dentro ele dos afros con los 
requisitos del ariícnlo U-Ci:!. 

Art. i-i'!iQ. Las sentencias ejecutoria
das sobre nulidad, resolución ó rescisión 
de nn título rc!!'istraclo. librada¡¡ antes 
de la publicacióÚ de éste Código, ten
drán su rnlor; pero se registrarán dentro 
de dos alios, con las formalidades del 
artículo 1,67. 

mente, incurnran en las penas e.stable
cirlas en el Código penal. 

En las mism:,s penas y responsabili
claclcs incurrirán los que teniendo rns 
bienes inmuebles !!'rnrnrlos con hipoh-cas 
iácilas, los enagcu;i'sen ó hipotecascnocnl
tanclo la c~istcncia tle dichas hipo
tecas. 

A;·t .. l'i'93. La.s cesiones ó snbrogacio
ne.s de créditos con pri,·ilcgio sobre in
muebles ú con hipotec'ls, ó de los clc:-c
chos ,!el artículo 1744 hechas ante.:; de 
la publirlación de esl-e Código ,in haber 
sido registradas, conserrnrán su rnlor ; 
)>!!ro deberán serlo dcnt-ro ele dos años. 

Art. 1-i94. Si trascurriere el término 
concedido en los art-ícnlosantcriores para 
el registro ele los tít~los ó clocur.:cntos en 
éllos indicados, y no se hubiere lle
nado el requisito del registro, dichos 
títulos ó documentos no tendr:ín efec
to contm terceros a·lquirentes ó acree
dores hipotecarios ó pri,·ilcgiados, po.;
tcrior1;s á dicho término. 

Art. 1795. El Bjecutirn Nacional rr.
g'ameutará el Hcgistro público, ponién
dolo en armonía con )33 disposiciones de 
e;;te Código ; y dispondrá que respecto 
ele los título, ó documentos qnc hayan de 
registrarse de couformiclacl con las dis
p'lsicioncs transitorias, súlo se cobre <'l 
rnlor del p:tpel sellado in.crtido en los 
protocolo.s, y la indemnización qne co -
rresponda á los escribiente.;-. 

'l'J'l'ULO XXYI 
.Art. 1791. },tJS créditos prir-ilcgiadC'ls 

a,lquiridos antes de la publicación de 
este Código conserrnr:ín sn nrlor ; pero 
si recaen sobre iumncblcs deberán re- De l<U obligaciones que se co11frae11 si1i 
gistrarse dcnt.ro ele dos aiios ; practicán- , co1u:e11ció, 

~
1
¡~~al~c

1l~:m,~1e1:~~c!~br~cl~~ b
1
;;~~!c,1: forA,nr-.t

1
.
11

1-;!)G. Sin necesi,lad ele pacto se 
:tlgnna; obligaciones por sol<> el 

sn pro_~iec~ad ,enrlidos, y cny~ precio ministerio de la leyó por un hecho. 
no hay,1 srdc pa!!'1Hlo, v la ele lo,, acree- . . . . 
dores. refacciona~rios s-obre las fincas re- J,as obhgacroncs co~st1tu1clas _ror )a_lcy 
facciouacl:1s, las cuales pas::m por este son las ~!ie se c~ctc~m111~n en,este_Cochgo_, 
9ócligo á ser privilegiado¡¡ sobrn ciertos! por. co_n::1clcrac10:1e,, de rn!ercs ~ubhco ,º 
rnmneblcs. ! ele e~111dacl, t:tle~ c~mo I~" de lo,, tntorc,, 

. .~n-l J , h. t _ ,: .. , , sernclnmbres, mcclrancrrns y otras. 
A rt~ l 1,:-: ,1ª" . 1P~ e'::'I", L,JCr_t,ª" ~uc I La¡¡ obligacione;; que se forman por 1111 

I!º~ la,, lcJ:.: al.tenor~" ~::t~n ~r::pen::a~ hecho, pro,ienen ele los cuasi contratos, 
''ª" del re.,1;tro, ~Otkcrrnr,rn ::u rnlor, ¡ de los cielitos r tic culpa ó uealiacncia. 
pe:-o deberan registrarse dentro de dos • e 0 

auos, con las formalidades prescritas en SF.cc1óx I 
este Código. 

Los que en virtud de las leyes a?Jte-
1 iorcs :'i este Códi!!o, hn•icrcn sobre sus 
bienes hipotecas tKcitas, están obligados 
!i hacerlas re!!'istmr en el término in-
1Íicado en cste~ariícnlo ; y ¡;i no lo hicie
rC'n. a1)~111:ís ele ser responrnblcs ci,·il-

Art-. 1797. Cuasi contratos ::on los 
hechos lícitos y puramente rnluntarios, 
de los que resulta obligado su autor 
pam con nu tercero, y á ,·cccs una obli
gación recíproca entre las dos partes. 
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I'.\ IL\G RA .-o 1 ° 

De ki agcnci,i oficiosa de los 1wgocios 
O!JCIIOS 

Ar!.. U'!JS. El que se encarga rnh111-
tariamcntc de la agencia ó administra
ción de los negocios de otro sin man
dato ni conocimiento suyo, contrae tá
cit-.1111l'1itc la obligación de continuar 
dicho encargo con iodo lo qnc le es anexo 
ó :dcpcndil'ntc, hasta sn conclusión, 
ó haü,1 que el mismo propietario ó in
teresado se halle en el esbdo de pro
\"Cer por sí, ó bien hasta que pne,ian 
prorecr sus herederos, en caso de que 
muriese aquel, pcadientc aún la refe
rida agencia. 

L:i obli~ación clei agente en este caw, 
l'S igual en na to,lo á la del manda
tario. 

Art. 1 ;u!l. El :,dminist.rador ó agenlc 
·oficio3o estii. olJligado á dese:npciiar su 
encargo con toda la diligencia de uu 
buco padre de familia, y :1 indemnizar 
lo:; perjuicios que, por su culpa ó negli
_gcncia, rcsnlten al dnefio de lo., bicuc3 
ó ne2"ocios que ha tomado á su cargo. 

Los Tribunales sin embargo, podrán 
moderar la indcmniazación, según las 
circunstancias clcl caso. 

Art. 1S00. Poi· su parte el propieta
rio de los bienes ó nl'gocios, oficiosa
mcni.c administrado., con la debida dili
gencia, está obligado á cumplir las obli
"ªcione., contraídas en su nombre por 
~u :io-entc, ó indemnizarle todos los pcr
juici~., q11e por cansa de dicha agencia, 
se le hayan originado, y :í satisÍilccrlc 
lodos los gru:tos útiles ó 11ccesarios que 
h:1ya hecho, pero no á darle sala:-io. 

P.! H.-\G RA FO 2• 

Del pago de lo i11clebiclo 

Art-. 1801. Cuando por error de he
cho se paga á otro lo que no se le debe, 
queda ésto obligado á rcst-itución. 

.Art. ISO·?-. El que de l,ucna fe rcci-
1.,c una cantidad indebida, C3tá obligado a 
restituir otro tanto. 

Si lo recibirlo fué una cosa ciert!I y 
detcrmiuacl:J, clcb'! restituirla en especie, 
si existe; pero no responde de las dcs
mcjor.1:1 ó pi:rdidí,s, aunque hayan sido 
ocasionadas 11or su culpa, ;;ino cu cuanto 
se enriqueció con élla. 

Si ,-cnclió la cosa, no dclJi! restituir 
mas que el precio de la venta, ó ceder 
su acción 11:i.ra conseguirla. 

Si la donó, no sn lJsistu la clonación; 
pero las olJligacioncs del donatario tli'

tarán limitadas á lo :¡ne respecto del 
primer adquirculc, se determina en los 
párrafos anteriorl'S de é.,ic artículo. 

Art. 1S03. .El que de mala fo recibe 
una cantidad indebida, l'stá obligado :í 
restituirla con los intereses, des-le el día 
en que la recibió. 

Consistiendo lo recibido en una cos:1 
cierta y determinada, la restituirá con 
los frutos percibidos ó deb?dos percibir, 
miéntras poseyó la cosa; y a:Jcmás res
ponde tle los daiios y perjuicios, y de In 
pérdida ó desmejoras de la misma, aun
que hayan ocurrido por caso fortúito. 

Art. 1S0-1. La rcstit.nci(,u de frutos y 
abono de lns mejoras ó gastos hechos en 
la cosa, se regirá en los casos de los dos 
artículos ant-eriorcs, por lo el is1mcslo en 
lós art.ículos 3S9, 390 391 y 39:.!. 

SECCIÓX 11 

De l:1s obligaciones que nacen 
de los delitos 

.A.rt. 1S05. 1.'odo el que comete un 
delito ó falta, contrae la repoosabilidad 
ciril, definida y regula·la 1!11 el Código 
penal. 

SECCIÓS 111 

De las obligaciones que nacen de culpa ó 
negligencia. 

A.rt. ISOG. Todo el que ejecuta irn he
cho ca que inten·ienc algún género di: 
culpa ó negligencia, aunque no constitu
ya delito ó falta, está obligado á la re
paración del perjuicio ocasionado á f.cr
ccro. 

Art. 1S07. La obligación c1:prcsada en 
el artículo precedente no se limita á la 
reparación de los perjuicios ocasionados 
por un hecho propio, sino que se extien
de á la de los causados por el hecho de 
las persona;; que uno tiene bajo su de
pendencia, ó por las cosas ele que uno se 
sirve ó tiene á su cuidatl.i. 

En su consecuencia, el p:1 'n y 111 ma
dre ,·iudc,s sen respoosalJltlS do los per
juicios causados por los hijos que están 
bajo su potc.stad y vi,·en en su com
pai\Ía. 

Los tutores lo soa, de los perjuicios 
cansados por los menores que están bajo 
su autoridad y cu su compai\ía. E.,i:,a 
disposición se extiende á los curadores de 
los locos ó dementes. 
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Lo son igual mc1_1ic, _ !~s d uc~os ó el i- -
1 

de n !1ª oblig;1ci_ó~1 po~· el la~so. de i-i~m po, 
rectores de un estaolccnmcnto o empre- y baJO las cond1c1onc" detc, mmada" por 
sa, respecto de los pcrjui~i?s causados por la ley. 
sus domé~ticos en el scrnc10 de los ramcs Art .. 1.S13. No se admiten ot.ras pres-
en que los tu,·icrcn empicado-,. cripcionru que las establecidas por la 

Y lo son por último, Jo., maestros ó lcv. 
tlircctort>s de artes y oficios respecto á ·ArL 1S14. Todos los qnc puellen ad-
los perjuicios ~ans.'ldo.: por sus alun,nos_ó quirir, pueden prescribir. 
aprer,di;:x,s, m1ent.ras pt>rmanezcan baJO .:\rt. 1815. El E-,tado y las perrnnas 
"!U cu::toc!ia. jurídicas comprendidas en el artículo 2!!, 

La responsabilidad de que se trnta en est:111 sujetos á la prescripción en cuanto 
todos los c:1sos de este artículo, cesarÍl :1 sus bienes ó derechos susceptibles de 
cuando las personas en éllos mcnciona~ia;:, propit:dad prirndn. 
prueben qnc empicaron tocb la_ <!ilicicn- :\rt. !SIG. Puede prescribirse tod~ !o 
cía de 1111 buen padre de íam:lta p:tm que cshí en el comercio de los hombres, 
prcrnnir· el dafio. si no lo:'pro~ibc alguna ley especial. 

Art. ISOS. E! propdario ó pos«:'cdor ,\rt. JSt-7. El tiempo para prescribir 
de un anima: es rruponsable, mientra"! que 1:: obli!!:.ción ele dar cuentas, no empieza 
de él se sin·c, de ios perjuicio:; -:¡ne can- á cC'mir sino dt>sdc el día en que los 
sare, aunque se le c;,capc ó cxtr:n·:e, ú no obligados cesaron en su rcspectirn cargo. 
ser q,nc t:I dafio fuere oca~iOna,lo por el El de h presc1 ipción contra e! rcs_ul-
mismo que lo recibió. 1 cado liquido de l.1s cuentas, no co;rc :SIDO 

Si fuere un tercero el que <lió la ocHsión, <!csdc e! ci!,l c~1 q_uc recayó !ª c~1~iorn11dad 
resnonde;á del daflo. hC !as parLl'S o CJeculort!l 3ud1crnl. 

1~rt. ISO!!. El propictnrio de un ccli-1 , :\rt. ISlS. La prc~c_rip~ió1~ adquirida 
ficio es responsable de los daflo.s que re- ¡ a farnr de lo.s coprop1etar1os o comnnc
suli.en de la ruina de todo ó parte de él, ¡ ros apro,·ccha á los ot.ro;:. 
si a_cacciesc aq114::lla por fali;a ·de las rcpa- i Art. lSl!l. Todo el que puede c11a
rac1ones necesarias. 1, gen:tr puede también rcmii-ir la prescrip-

Si el <lafio resultn:-c por defecto de 1i ción y,1 ganada, pero no el c!crccho de 
con::tracció,i, el tercero que lo rnfra sólo ' prescribir para lo suce2irn. 
podrá rcpclir contra el arquitecto que Ent-iéndcs!l rcnuncimla t.:ícitamcutc la 
~i_rigió la ?bra, y dcnfro del tir.mpo que prescripción, cuando resulta de actosquo 
:.tJa el art:1culo H31. hacon suponer el nba:Hlono del derecho 

Art. ISiO. 'l'odo el que habita como adquirido. 
princip:il una casa ó 11artc de élla, es Art.. IS.?O. La prescripción puede opo
rcsponsablc de los daíios caus(idos por las ncrsc en cualquiera instancia y cslado del 
COSl>S que se arrojaren ó cayeren de J3 juicio anterior á la cjccuf.oria. 
misma. 1\rt. 1S.21. Los ncreedorcs, y cual-

Cuando sean dos ó más, y se ignorase quiera otra persona interesada en hacc:
la habitación de que procede el dr.fto, rnlcr Ir, prescripción, podrán oponerla, 
responderán todos macomnnalmcntc de :'í pesar de la :-enuncia expresa ó tácila 
su reparación. clcl deudor ó propit>brio. 

A rt. 1S11. El que satisface el importe ArL !Slt. Si los int.cresados en de-
de los daños causados por sus domésticos· tenderse !}Or la prescripción dejan de 
ó dependientes, adquiere acción para re- oponerla, no puede el .Juez suplirla de 
petirlo contra el dependiente ó domési-i- oficio. 
co que re.suite ,·erdaderamcnte culpable 
por su falla ó negligenci:!. 

'l'l'lTLO XXVII 
De lt, pres e 1· iJJ e i ó 11 • 

SECcróx r 

Disposiciont>s gcn!!rales. 

.Art-. 1S12-. La prescripción e:. un me
dio de adquirir un derecho ó libcri:ar.:o 

.Art. iS·!3. .El que por la prescrip
ción ha adquirido un derecho ó se ha 
libertado lle una obligsción, puede hacerlo 
reconocer en juicio, annquc no haya sido 
inquietado, y hacerlo rcgist-rar en la ofi
cina correspondiente, cuando así proceda, 
con arreglo :i lo dispuesto en el W,ulo :!5 
ele este libro . 

Art. 1S2-1. El día eu que empieza á 
correr la 11rescripció11, se t-ienc por en-
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foro, ¡foro el último debe cumplirse en 
su totalidad. 

Cuando el ú!Limo día sea foriado. 11osc 
computa la prescripción, sino cnmp-liclo el 
primer día no feriado que se siga. 

SECCIÓX II 

IJc la ·prescripción considerada como 
medio de adquirir. 

Art. 1S25. Para adquirir por pre3-
cripci6n la propiedad de bienes ,inmue
bles ú otros derechos reales, es neces.'lria 
la posesión por el tiempo qnc lo ley es
tablece. 

Contra un tílulo registrado no tendrá 
lugar la prescripción de que se irata en 
este artículo. sino á ,irtud de otro tí lulo 
igualmente ºrcgi3trado, ni empcz:ni'\ á 
correr siuo desde el registro del segundo. 

Art. 1S2G. La pose,;ión debe ser con
tinua y no interrumpida, pública. pncí
fica, no cqnírnca y en concepto de pro
pietario. 

.-\rt.. 18:?7. El que tiene ó posee la 
cosa en nombre de otro y sus herederos no 
puede jamás prcscribirla, :í. menos que se 
haya cambiado el título de sn posesión 
por cans.'l procedente de un tercero, ó por 
la oposición que éllos mismos haya11 hc
chll ul derecho del propiet!1rio. 

Art.. 1S28. La prescripción de h; cosas 
poseídas pllr fuerza ó por ,·iolcnl'ia, no 
comienza sino desde el día en que se 
hubiere purgado aquel ricio. 

Art. lSW. Tampocll pueden sen·ir de 
fundament.o para la posesión ni prescrip
ción, los actos de mera facultad ó sim
ple tolerancia. 

Art. 1S30. El poseedor aclu:11 que 
J>rncbc haberlo siclo c1: una época aute
;ior, tiene á sn farnr la presunción de 
haber poseído en el tiempo inkrmcdio, 
si no se probare lo contrario. 

Art. 1S;,l l. Los artículos 3SG r 38;' ri
gen igualmente en la materia ·de esta 
seccióu. 

presentes, y ,·cinte entre an::cnies, con 
buena re y ju;:to tí i,ulo. 

Art.. 1S3'.l. lfopúlasc anscutc para el 
efecto de prescribir, el propietario que 
reside fuera de la provi:icia ó Estado 
en que radica el inmueble. 

Si parte del iiem po est-u rn presei1 te y 
parte ausente, cada dos ai\os de ausencia 
se reputarán como uno; para completar 
los diez de presente. 

La ausencia que 110 fuer.! de un aiio 
entero y continuo, no será lllmada en 
cuenta para el córcpnto del anterior pe
ríodo. 

Art. 1S34. El poseedor actual pnctlc 
complet:lr el tiempo necesario para la 
prescripción, reuniendo sn posesión (1 la 
de aquel de quien hubo la co;;a, bien sea 
por Lítulo uui.crsal ó pari.;cul.1r, oneroso 
ó lucr,1tirn, cün tal que uno y otro hayan 
principiado á po~er de buena fe. 

Cuando por falia de buena fo en el 
autor, no puede el sucesor apro,·echar.rn 
rlc la poscsió:i de aquel, po,lrii sin cm
burgo prescribir, !'iempi:e que- posca por 
sí, dnrilutc todo el tiempo p~·rmitido por 
la ley. 

Art. 1S35. La buena fo consiúc en 
ercer que aquel de qt.icn se recibe la cusa, 
e:: duei\o y puede enagcnarla. 

Lo dispnc.,to en el artículo 3S8 c-s 
aplicable á la di,;posición anterior. 

Art. 1S3G. La buena fo se prcrnmc-, 
micnl-ras :io se pruebe lo contrario, y 
basi:l que haya exi.stido al tiempo de la 
adquisición. 

.Art. lS;J-7. Ent.iéndcsc por justo tít.u. 
lo, el legal y capaz de transferir la pr.J
piedad. 

.\rt. 183S. El i-ítnlo para la prescrip
ción ha de ser rerdadcro y ,·álido. 

El error <le hechl) 110 b:1sta para subsa-
nar ninguno de c.sLos dos deicctos. 

Art. IS3!l. El que alegue la prescrip
ción, esiú obligado á probar el jH<to i.í
iulo : úsic nu11cn se presume. 

SECCIÓX I\' 

SECCIÓ!\"' III I De la prescripción de treinta aiios 

De l:1 prescripción de la propit:'dad de A~t .. IS-10. Pre~críbe1~sc tambiúu la 
los bienes inmuebles ú otros derechos I prop!edad de los brenes mmu~bles. y los 

reaies por el tiempo de diez y ~le~ias dc_recho~ reales _por h1 posc.~wn el~ 
,·eint(} aiio3 ~rcmla anos, ;;111 1,cccs1dad de tnulo .º 

b1wna fe de parte del poseedor, r sm 
distinción entre presentes y ausentes, 
salrn la excepción ¡JeiC'rmina:ln en el 
art.ículo 4!1:::. 

A;!;. 183.2-. La propiedad ele bienc-s 
inmueble., Ít otros derechos reales. se ad
quiere por la pc,sesión de diez aiiÓs entre 

T. ff-!)~ 
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;:;ECCIÓX V 

De la prescripción de los b:cnes mucl,lr¡¡ 

Art. IS-U. La propieJad ele los bie
nes muebles se prescribe por la posesión 
no interrumpida de ircs '.!f~os, con justo 
título y buena fe. 

El tiempo d~. la posesión para prc~cri
bi r las cosas hurtadas ó perdidas, de
berá ser doble;" pero si hubieren sitio 
comprobadas en feria, mercado, subasta 
pública, ó de comerciante que ,endía 
efectos parecido::, el duelio que la reclama 
antes de la pre;;cripción, deberá indem
nizar al poseedor el precio que pagó por 
élla. 

Art. 1S42. El poscc<lor de una cosa 
mueble, por diez años no intc1Tnmpidos, 
residiendo su dueño en la provincia ó 
Estado ó por veinte alios fuera de élla. 
prescribe la propiedad sin necesidad dé 
presentar título, y sin que pueda oponér
sele su maia fe. 

Lo dispuesto en est-0 artículo, no se 
entiende respecto del que hurtó la cosa, 
ni de sus cómplices ó encubridores, para 
los cuales se estará á lo dispuesto en el 
Código penal. 

SECCIÍtXYC 

De la prescripción considerada como me
dio de libertarse de nna obligación 

PAR...\GRAFO 1 ° 
.Dispoticio11es ge11eralfs 

Ari:. 13-13. Para esta prescripción no 
se n~i:,·,,ita ele justo título ni de buena fe. 

Por e! solo silencio ó inacción del 
:icreedor durante el tiempo legal, queda 
el deudor libre ele t-0da obligación, y la 
finca de todo los gravámenes á que esta
ba sujeta. 

Art. 1$!4. El acreedor no puede de
ferir el juramento al deudor ni á sus he
rederos, sobre si saben ó no que la deuda. 
ha sido pagada. 

Esta disposición no tiene lug.w cuan
do l_a ley disponga expresamente lo con
trar10. 

De las prescripciones de 30, 20 y lO míos 

Art .. 184.:;. Toda oblie-,1ció11 real se 
prescribe por treinta años, sin dis'.::inción 
entre presentes y ansent~s. 

Art. 1S-!G. Toda obligación personal 

por deuda exigible, se prcs~ribc por clicr. 
aüos. entre presentes. v vcmtc entre an
sentés, :,nnquc subsidiariamente ha):ª hi
poteca. 

El tiempo empieza ú correr desde que 
son exigibles. 

ArL 1&17. El tiempo ele la prrscrip
ción de las obligaciones condicionales, 
ó á plazo, no principia á co1Tcr sino des
de el cumplimiento de la condición ó 
vencimiento del plazo. 

En la obligación ele saneamiento, no 
corre sino desde que tiene lugar la 
cvicción. 

Art.. 18-!S. En las obligaciones con 
interés ó renta, el tiempo para la pres
cripción del capital, empieza á correr 
desde el último pago del interés ó renta. 

Esta rlisposición es aplicable al capital 
del censo consignativo. 

Art. 1849. Cuando haya recaído sen
tencia, el tiempo de la prescripción ele 
las obligaciones por élla declaradas, co
rrerá desde que causó ejecutoria. 

PAR • .\GRAFO 3° 

De alg1111as prescripciones m<Ís corlas 

Art. 1S50. Se prescribe por cinco aüos 
la oblig-ación de pagar los atrasos: 

1 ° De pensiones alimenticias. 
2° Del precio de los arriendos, bien 

sea la finca rústica ó urbana. 
3° De todo lg que debe pagar:,e por 

años ó plazos periódicos más cortos . 
Art. 1S51. Se prescribe por tres años 

la obligacióu de pagar: 
1° A los Jueces, abogados, procura

dores y t-0cla clase de curiales, sus hono
rarios, derechos ó salarios. 

El fü:mpo para la prescripción corre 
desde que se feneció el proceso por sen
tencia ó conciliación de 1113 p'lrtes, ó des
de la cesación de los poderes del procura
dor, ó desde que el abogado cesó en su 
ministerio. 

En cuanto á los pleitos no terminados, 
el tiempo será de cinc:o aüos, desde que 
se de~·cngarou los derechos, honorarios ó 
salarios. 

2º Los rcgisi;radorcs, los derechos ele 
las escrituras ó instrmneut-0s que auto
rizaren, corriendo el tiempo para la pres
cripción desde el día de su otorgamiento. 

3° Los agentes de negocios, sus sala
rios¡ y corre el tiempo desde que los 
cle,·engaron. 
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-!0 Los médicos, cirujanos: boticarios 
y demás qne ejercen la profesión de 
curar; sus visitas, operaciones y medica
mentos, corriendo el tiempo desde el 
suministro de éstes, ó desde que se hi
cieron aquéllas. 

Art 1s;;~. Se prescribe por U:! aí10 la 
obligación ele pagar á 

1° Los posaderos, la comida y habita
ción que dieron. 

2° Los dneüos ele colegios ó casas de 
pensión, el precio de la pensión de sos 
discípulos, y á lo;; otros maestros el de 
aprendizaje. 

3º Los maestros ele ciencias y ·artes, 
el estiprnclio que se les paga mensual
mentl'. 

4° Los mercaderes ó tenderos, el pre
cio de los géneros qnc venden á ot1-os 
que no lo son, ó que aun siéndolo, no 
hacen el mismo tráfico. 

5° Los criados ó sirvientes domésticos. 
jornaleros y oficiales mecánicos, el pre..'.. 
cio cfo sn;; salarios1 jornales1 trabajo ó 
he<-11111-;\. 

Art. 1.3.;3_ En todos los casos ,le los 
dos artículos antcrim·es corre la presci;p. 
ción, aunque se hayan continuado los 
servicios ú trabajos; y sólo dcjarú ele 
correr cuando haya habido ajuste ele 
cuentas aprobado poi· esci·ito, vale ó es
critura pública, ó lrnbicrc mediado_ cita:
ción jndidial que no haya siclo cxtmgm
cla. <'11 cuyo coso se ohscrvarú lo dispuesto 
en°cl at·tícnlo l&Hi. 

Art-. 15->1. Sin embargo, aquel ú quien 
fuei·c opuesta al!!una de las prescripcio
nes comprendidas en este púrrafo, podi-á 
cxi!!ii· <pie el que la opone, declare bajo 
juramento, qnr lil cosa estú realmente 
pagada. 

Este juramento poclrú sei· también de
ferido á los herederos, y siendo éstos me
nores de ecfad. ú sus tntoi·es. 

Art. 1s;,:;_ • Se prescribe igualmente 
por un afio. 

1° La respons,1bifülacl ci,•il que se 
contrae por la injuria ó calmnnia, y 
poi· la culpa ó negligencia de que se 
ti-ata en la sección a~ título 26 ele este 
libr'J, desde que lo supo el agr,windo. 

2° La obligación ele responder al in· 
quietado ó despojado en la posesión, so
bre su mannt.ención ó reintegro. 

P • .\P.-\GRAFO 4° 

Disposiciones ge11eroles 

Art. 1856. Las condcnacionrs civiics, 
impuestas por delitos ó faltas en sc•nt,,:n
cias que cansen cjecuto1i,1, se prestri
birán por las reglas ele este tíLü'.,1. 

Art. 1S5-7. Las penas se prescribirún 
según lo dispuesto en el Código penal. 

L:i prescripción de los términos ó di
laciones judiciales, y las acciones penales 
procedentes du delitos ó faltas, se re
girá por lo dispuesto en los Códigos 
de procedimientos civiles y criminales. 

Ait. 1S5S .. Lo dispuesto en t:stc título 
se l!ntiendc: sin perjuicio ele las pres
crij>ciones determinadas particularmente 
en los títulos ele rstc Código ó en las le
yes especiales. 

Art. 1SJ9. Las prescripcio:1e.s que hu
bieren CO!ncnzaclo á correr antes de la 
publicación de este Código, se regirán 
por las leyes anteriores¡ pero si cles~c 
que éste fuere puesto en observancia, 
trascun-irsc todo el tiempo en _él reque
rido para las prescripciones, surtirán 
éstas su efecto, aunque por las regw 
antci-iorC3 se requiera el lapso de más 
tiempo. 

SECCIÓN n1 

De lns causas quu internunpen ó suspen
den el curso de la prescripción 

PARAGRAFO 1° 

De l11s c,msas q11e i11ten·11mpe,1 el curso el, 
la pre.c;cripción 

A1t. 1S60. Todas las cansas que inte
rrumpen la posesión, interrumpen t.am
hit'n la prescripción. 

Art. 1S61. La posesión se interrumpe 
natural ó civilmente. 

A.rt. 1S62. Hay interrupción natm·al 
cuando por cualquiera cansa se cesa en 
la posesión de la cosa por un año. 

Art. 1S63. La interrupción ci,•il se 
causa por la e;itaeión judicial hecha al 
poseedor: annqnc sea ante Juez incom
petente. 

AÍ-t. 1S6-l. La citación judicial se con
siaern como no hecha, y no cansa inte
rrnpción: 

1° Si fuere nula por falta de las for
malidades legales. 

:!º Si el :ietor desistiere ele la cleman
aa, r, dejare extinguir la instancia; con 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 740 -

arreglo ú lo <li!:'p:w;;lu rn el 
pro1·r<li111ie:nto civil. 

:__:º Si el dcmuuclaclo fuer;; 
la dcnrnnda. 

Código de 

absucHo c-n 

.:\rr-. 186;;. Todo reconocimiento cx-

lll·cso ó túcito, qne c·l deudor ó poseedor 
,acc del derecho del acreedor ó propictn

rio, interrumpe la prescripción. 
.Art--. 1866. En cuanto i', la intcrntp

ción .. de la prescripción sohrc obligaciones 
maarom111rndas, se cstarú á lo dispuesto 
en el artículo 9G9. 

Sin embargo, Cllilll<lo el acreedor no 
reclama de uno de los dcndorcs manco
munados m:is qnc la parte qne le corres
ponda, no se interrumpe h\ prrsc:1·ipción 
rrspccto ele los otros rodendort'S. 

.Art. 1SG7. Lo cli:<Jmc>sto en el :irtículo 
anterio!· rige respecto dr los herrdcros 
del drndor. hava :.:ido éste ó 110 manco· 
111111rn.clo. · · 

.Art. lSGS. La inh•t-rnpt:iún de la pr<'S· 
cripción contra el clcuclOi· principal, uhra 
también contra su fü1dor. 

PAR.-\GRAFO 2° 

Pc>clcraciún.-El Presidente de la Cúmara 
del Senado, 11. JL elr~C:11n1ceaya.-El P1·e
sidcnte ele la. Cámara de Diputados, J. M. 
Ari.<;frg11ieú1.-EI Secretario ele la Cámara 
del Senado, Br<mlio Barrios.-EI Secre
tario de la Cúm:m1 ele Dipntados, I. Riera 
Ay11ina9alclc. 

Caracas ~l ele ma,·o de 1867.-Afio -iº 
de la Ley y 9° de hi Fcclcración.-Ejecú
tcsc.-.T. G .. P<tlcó11.-Por el Gran Cimla
dano Mariscal, Presidente de la Rcpúhli
ca.-EI )Iinislro de lo Inwrior y Justicia, 
J. R. I'11cha110. 

EST.\l)OS l-XIOOS D3 \"EXEZt::F.I,A 

Ministerio de lo Interior y J nsticia.
C'aracas i\.Iayo 2G Je 1867, 4ó y 9".-He
suclto.-Dispouc el Grau.Ci11dacla110 Ma
rise:.11 Presidente, que el Código ci,·il 
sancionaclo por c:I Congreso ele este aüo, 
comience í, regir en todo el territorio ele 
los Estados Unidos <le VPnczucla. clcsllc 
el día veinte y ocho ele octubre del pre
sente afto; para cuya fecha cstarú con
cluida la edición tipogrúfica ofici,11 de di
cho Código civil.-Publíqnesc y circúlese 
esta rcsolucióu para que tenga sus efectos. 

lJe las rrsr,11as ro1!tn~. q11ie1ws corre la -Por el Gran Ciudadano Mariscal Prcsi-
prescnpc1on dc-ntc.-Pm·l;m,o . 

.Art. 1869. Las prescripciones lle este 1 
Código corren contra tocia clilsc de pcr- ! 
sonas, ú no ser que l.1 ley llisponga ex- 1 DECHE."TO ele 21 ele mayo _de l_S_ü7 clt>ror,m1.
prcsamcnte lo contrario. ! elo el der.rdo de lSJU N° G:1, q11e rstabu 

Corre también contra l.1 hercn1.:ia, an- ! elero{~mfo J~or el_ fle ~S-í7 --',.." ~~!16, q11e 
tes de haber sido ael'pt.,da. y durante el 11~!iei_ela JJI (lfrccwn ª. la ed11~a~!º" erl~
tiemoo concedido 11,1ra hac¡_,Í· invcnt.1rio ,. ' -~!ª·~t,ca; Y ~-~lab_lrctl'lulo en C-:wlad I~o-
<l 1

·1· r ¡ lrrar 1111 8emmar;o. 
e 1 )erar. 1 
Sin embargo, las personas impedidas 1 (Derogado por el Xº i ;'68) 

de administrar por sí, tendrán á salvo ~11 
recurso contra los respor.sahles de rn 
administración. · 

Disposición final 

.:\rt. 1870. Quedan dc;:-o!..raclas to,las 
las leyes anteriores á la pí·omulgación 
ele este Cócli!!O. en üdas las materias 
que son objetó del misnw¡ aunque no 
sean contraria,::; á 1.n disposiciones con
tenidas cu él. 

.Art. 1871. El Ejecutivo Xacional que
da encargado ele la promulgación de este 
Código, y el~ fijar la época en que empe
zará á r~gir en todo el territorio ele Ve
nezuela. 

Dacio en el salón ele las sesiones del 
Congreso, en Caracas, ú ,,cinte ele mayo 
ilc 1S67.-Aüo 4° de la Ley y 9° ele la 

El Congreso de los E;;t~1dos U nidos de 
V cneznela, decrci;;.1: 

Art. 1° Se establece en ciudad Bolí
nar, capital de la Diócesis ele Guayana. 
un Instituto Seminario para la formació1Í 
ele sacerdotes que se destinarán á la ci,·i
lización y reducción ele imií3"cnas en la 
expresada diócesis. Est-e instituto cslarú 
bajo la supervi~ilancia del Ordinario. 
conforme á las disposiciones tridentinas'. 

.Art. 2º La instmcción que se 1lar,1 en 
este instituto sen\ la más á propósito pa
ra su objeto; pero esto no obst.1 par:! 
que lGs jóvenes que aspiran á una ins
trucción científica completa, continúen 
cu él sus estudios hasta obtener !!rados 
académicos, los cuales se rce;ihir:in en 
la Uuiwrsidad Cent-ral tic los Esia<los 
Unidos. 
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Ar[:. ~:0 Los s.11.:ertlul,c.:; que se fo1·111cu 
l'll el Seminario ele Guayana, cstarún 
obligados ú servir por cinco aflos cu las 
misiones ele iuclígcnas: cuyo servicio re:pn· 
t:u-i1 el Ordinario como un mérito para la 
ope:ióu ele otros beneficios. 

Ad. 4° Las materias de cnscfwnz:1, 
cuando ésta no haya de sc1• científica: 
empicados del instituto, sus atribuciones 
y todo lo demás con~crnicntc al régimen 
interior del establecimiento, serán fija
dos en los estatutos que dictare el Oi- -
diuario. 

Art. 5º Eu el presupuesto general de 
!!llstos se coloca1-i1 anualmente la suma de 
"éi11co mil Jll'Sos para el sostenimiento del 
instituto Seminario. los cu,,lcs se inchu
rán en la nsignació1Í cctcciástica, y de su 
inversión sc da1-i1 cnenli1 al Ejecutivo 
Nacional. 

Art. Gº El OnEnario de Guayana pa
:;ará anualmente una rcbcióu al Ejecu
tivo Nacional, en la cual se coml?rc111.lerá 
el número de jóHncs cclcciást1cos que 
se instruyan; matl.•rias que cursan: apti
tud c.!c:uno, catCth-i1tico~ ~lcl est.'lbleei
micuto y todos los dcmas mformcs que 
cslimarc conveniente el Ordinario para su 
adelanto y p1·ogrcso. 

Art. ''iº Se dcro~ la lcv ele 17 ele ma
yo de 18! 7, que destina ¡; suma de dos 
mil pesos para auxilia1· la enseñanza ecle
siástica en la diócesis de Guayana. 

Dado cu el salón de las sesiones del 
Con!!I"CSO en Caracas :í 1G ele mayo de 
lSGt:'-.Año 4° de la Ley y 9º de la J'edc
ración.-El Presidente de la Cá1mu"i\ del 
Senado, A. 1lf. <le G11ruceaya.-EI Presi
dente ele la Cámara de Diputados, J. Jlf. 
Arislegnie/<i .-El Secretario de la Cáma
m. del Senado, Brm,lio Barrios.-EI Se
cretario de la Cámara de Diputados, I. 
Riera. Ay1ti1wyalde. 

Caracas 21 de mavo de 1S67.-A110 4° 
de la Ley y 9odc la ·Fcclcmcióu.-Bjecú
tcse.-J. U. Falcón.-Por el Oran Ciuda
dnno Mariscal Presidente de la Repúbli
ca.-El Ministro del Interior y Justicia, 
~T. R. Pac/1.a110. 

El (Jon!!t·e,m de lo:; Est.ado:; Unido:; de 
V eneznela, clecr~ta: 

Art. 1 º Se declara que el antiguo Es
tado de Afaturín por haberse unido al de 
Cmnauú pai-a formar el que hoy l!cva el 
nombre de Xncva Andalucía, uo ha per
dido sn derecho á los \'cinte mil pesos 
rcscrrnclos por el número 17 artículo 1~ 
ele la Constitución, á lo; que no ticn{'u 
minas en explotación. 

Art. :?0 Se clcclam t.'lmbién que el 
anti!!uO Estado de Cumauú. est.í com
p1·c11dido cutre los que no tienen minas 
en explotación, desde el 26 de mayo de 
1S6-l en que la &'llina ele Amya fué inun
dada ú innt!lizada por el mar; y que por 
consiguiente le corresponde clc,,de aque
lla fecha el situado constitucioual ú que 
se refiere el artículo prccecleutc. 

Art. 3° El Ejecutivo Nacional man
dará practic.u· la liquidación ele lo que se 
le debe á :\Iatm-ín y Oumauú po1· aquel 
respecto; y dispondrá ele la manera mús 
eficaz posible que el crédito que de esa 
dcncla sea satisfecho por las Aduanas 
de la Nueva Andalucía. 

Art. 4° Las disposiciones ele este de
creto scrún aplicadas á todos los Esta,los 
que se encuentren ó que se cncontrm·cn 
en lo sucesi,,o en los casos de los artícu
los 1° y 2°. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso e1i Caracas á 1G ele mayo de 
1S6,.-El Presidente de la Cámara del Se
nado, .1l. M. <le G11r11ceaya.-EI Presiden
te de la Cámara de Diputados, J. Jf . ..-lri-'.>
teg11ieta.-EI Secretm·io de la Cámara del 
Senado, Brmilio Barrios.-EI Secretm·io 
ele la Cámara de Diput.'lclos, I. Ril'm 
A911i11agaltle. 

Caracas 21. de mayo de 1S67.-Año 4° 
de la Ley y 9• de la Fcdernción.-Ejccú
rese.- J. O. Falcó11.-Por el Gran Cimh1-
dano Mariscal Pt·csidcntc de la lfopí1bli
ca.-El Ministro de lo Interior y -Justicia, 
J. R. P11cha110. 

DECRETO <le 21 de mayo <l.-1337 selialrm-
l 5 Q 7 <lo 1111a pe11sióii ú los 111e11ores .lf<11·r1a ril<i 

y .1llejmulri,w, hijas del Docto,· 1:'idel Ri-
DEcR~TO de 21 de mago <le 1S67 <leclanm- bas y ]libas. 

do que el <mliywJ IBslado <le 1lfolurín , . _ _ _ ~ •. 
qow·de 1os20.000 pesos acordados por /a. • El Congi.e,,o de f~,, Est~clo,, Umdos ele 
°Co11sliliiciÓ11; ·y q11e el <le O1rn~<t11<Í esf<í. ,, Cl!CZU~la~ decreta. • . _ , 
compremli<lo e11tre los que ·110 lle11eii 111i-1 Art. umco. 1:,a Nac16~1 se1\ala :~ las 
11as mexplolacióu. <Í. co11lar <les.~e el 26 mcnore_s Margarita y A:lcJandrma Ribas, 
de mayo <le IS&!. la peuSióu me~1sual de cmcucnta pesos, cu 
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rc111uueració11 Je lo:; scn•icio:; que la He- ¡ _ Bl Gongrc.:;o de. lo:; Bsiado;; UniJos de 
pública prestó sn malogrado padre el ,, c11czucla, decreta: 
Doe:to1· Fidcl Híb::13 y Ríbas. Art. único. La Facultad Médica esta-

Dado en el salón de las sesiones tlel blccicfa en esta capital, admitirú á cxa
·con!!rcso en Caracas á lG de mayo de mcn en ltis materias de eirujía, al ciuda-
1SG7~-Aflo 4° de la Lcv ,. 9° de l.1 Pedc- llano Hubens Luna Oropcza¡ y cncoutrún
ración.-El Pr<:-sidentc • efe la C'.ímara del dolo con l,! suficiencia necesaria, le expc
Scnadv JI. Jf. di! 0111·11rt,!!J{/.-EI Prcsi- dirú título de profesor en esta ciencia, re 
dente de la Cúmara de Diputados, J. Jf. putúndo;;e como Cirujano del extinguido 
Arist,·91:iel!t.-EI Sccrehu·io de la Cúmara Protomedicato. 
del ~cnado, Brmtlio B11rrio.~.-EI Secrc- s único. Para las formilidadcs del 
tario de la U;ímara de Diputados. I. Ji.fo. examen y la expedición del título, se 
m Ay11i11"!J'tldP. obsc1·rnrúu los requisitos pr..-scritos en 

Caracas ~l de ma,·o de 1SG7.-Aüo 4" las lc,·cs v cu los re!!li11nentos de la Pa· 
de la Ley ,· 9º de la.Pederación.-Ejccú- cu!tacl M~dic.1. ~ 
tcsc.-f (i Falní11.-Por el Ur,m C'iuda- Dado en el salón ele las sesiones del 
,lano )fa1·iscal Presidente de la República. Ooiwreso. en Oal'ileas, ú 2l de mayo <le 
-El Ministro de lo Interior r Justicia J. lSGt-Afio 40 de ht Ley y 9º de b 'Pedc
Ji-. Pa,·/1,1110. • ración -El Presidente de la Cámara del 

1599 

DH'RETO de 21 de mayo de 1SG7 tl1.:.<;/i111111-

do GO. UOO pe.~o-~ pm·n abrir 1111a u1-
rrdem n1/rf' las ei11dades d"- JJ,11y·elo
'll!t ·y ,le 8ol"1lad. 
El Con!!'rcso de lo;; Estados Unidos de 

V cnczucla, decreta: 

.Art. 1° Se destina del Tesoro nacional 
la suma de sesenta mil pc;;os con el objeto 
de abrir una vía carretera entre las ciu
dades de Barcelona y i:loledad pasando 
por 1~ villa de Amgna para facilitar así 
la comnnir,1ri6n entre !os E;;tados de 
Barcelona y Guayana. 

Art. 2° El Ejecutivo N'acional qncda 
plenamente autorizado para contratar (: 
inpeccionar la obra, determinando el mo
do con que deba haccr;,c la erogación del 
Tesoro público. 

Dudo en Caracas á 20 de mayo de 1SG7, 
4° y 9"-El Presidente de :ta Oún!ara del 
Senado. A. Jf. tle 011nwmg11.-EI Pre
sidente' de la Cínnara de Diputados, J. Jf. 
Arisle9uir,t,,_-EI Secret.ario de la Oúmara 
del Senado. Bm11lio Ban·ios.-EI Secre
tario de la Cámara de Diputados, l. Ri1-r11 
Ay11i11ayaldr. 

Caracas mayo 21 de 1SG7, 4" y 9°.-
Ejccútesc.-J. G. Falcó11.-Por, el Gran 
Ciudadano Mariscal Prcsidcntc.-El )Ii -
nisfro de Fomento, R . .tln·Plo. 

16oo 

DECRETO ,le 23 de tll(l!JO ele 1SG7 11d-
111ilie1ultJ ,í. R11be11s Ji1m(I. Orop"z,, ,í 
u11111fl1 e11 ltls materias de cirujía 

Senado . .tl. Jf de 011r11rea9a.-EI Presi
dente ele la Cámara de Diputados, J. Jf. 
A ri.,;ifyuiellt.-EI Secretario de la Cámara 
del Scuado. Hm11lio Barrios.-EI Secre
tario de la Cinnara de Diputados, l. Rie
ra Ay11i11ayalc1P. 

Caracas, mayo 23 de JSG7, 4° y 9°.
Ejccútesc.-::lli!f11el Oil.-Por el Primer 
Designado en Ejercicio de la Presidencia 
de la Hepública.-El Minisfro de Pomcn· 
to, R. Arrelo. 

1601 

DF.CRF.TO de 23 de Jfayo do .1SG7 co11ce
tlie111lo !/l°'tcia aratlrmira ti. A.11úmio 
Jforfo (',fr,/rnm,. 

El ConQ"rcso de k•s Estados Unidos de 
V cnczncla, decreta: 

Art .. único. Se di;;pcnsa al ciudadano 
Antonio M. Cárdenas, la formalidad de la 
matrícula v la asistencia ú las clases de 
medicina ei1 la U1frrnrsidad de Mérida, 
durante el enarto aüo académico, pudicn- · 
do incorporarse para seguir regularmente 
el quinto afio de estudios, á los cursos que 
se Icen en la Universidad de Caracas, 
quedando en la obligación de presentar 
examen de las materias correspondientes 
al t~cmpo que se dispensa, antes de reci
bir el !!'l·ado de Bachiller en ciencias mé
dicas:~ 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Cdracas, á 21 de mayo de 
lSG-7; :iiio 4° de la ley y 9° de la Fede
ración.-fü Presidente de la Cámara del 
Senado, A. iJI. ,le G11rnceaga.-EI Pre
sidente de la Cámara de Diputados, J. 
M.A-risteg11frln.-'EI Secretario de la 0{1-
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mára dC'l Senado, _ !Jrcmlio Barrios.-EI 
Secretario de la Cúmara dn DipuLados: 
l. Hiera Ag11i11agaltle. 

Caracas, map> ~3 ele lSIH; 4º y !J@
Ejccútesc: !.lfi_quel Gil.-Por el Primer 
Desianado en Ejercicio de la Presidencia 
de la

0

República. el Ministro de Fomento 
R. Arvelo. 

16o2 

0ECRETocle23 ele 11wyo de ISG·i' 11e9a11do 
la ap1·obació11 al cmz·enio ele :?3 d'1 
abril de 1866 sobre redm;,acione.;; i/11-
liauas. 

[Relacion.:do con el 1\~ Vi03.] 

El Cong-reso de los E-,tanos ünid,;s ,le 
V cnezuela'°: - Visto el eonrnnio celebrado 
entre el Ejecntirn Nacional y el fa1carg.1-
do de Negocios de S. M. el Hci de Italia, 
fechado en Caracas á 23 ele 11bril t!c 
IS~G, y considerando: l• Que ha pas~rlo 
el - tiempo durante el cual ha dcbrclo 
tratarse en Italia del arreglo proyectado 
para poner término á las rcclr.macioncs 
pendientes presentadas contra VcncZuP.)a 
por súbditos italianos. 2° Que se hace 
indispensable proceder á un nucrn y cs
crnpuloso examen de todos los expe
dientes relat.irns á estas reclamaciones, 
decreta: 

Ai-t. único. El Congreso niega su 
aprobación al expresado conYcnio. 

Dado en Caracas, á 23 de mayo de 
1S67, 4• y !lº-EI Presidente ele la C.í
mara del Senado, A. Jlí. ele (:u.,·m:ca!Jª· 
-El Presidente de la O:ímara de Diputa
dos, J. 11/. Ariste9uieta.-EI Secretario 
de la Cámara del Senado. Braulio Ba
rrios.-EI Secretario de fo C.ímarn de 
Diputados, I. Riera .rlf¡ui·uagaltle. 

Caracas, mayo 23 de ISG 7, a fto -l O de la 
ÍJcy y !l' de la Fcclcración.-Ejccíttese.
ilfigu'!l Gi:1.--El Ministro ele Helaciones 
Exteriorns, Jesús ?JI. 8islia9a. 

1603 

f,EY de 23 d1 maf¡o de lSG i' deroga;,tlo el 
decrelo de 15 tic febrero de I SGG ~Y':" 
15t!l sobre la fuerza armada ·llacioual. 

fü Oongr~o de los Estados Gnidos 
de Vcnezncl:t, considerando: que hast:i 
hoy no se ha expedido una le:y que rc
gl:11nc11t.c terminantemente la fuerza ar
macla de que debe componerse C'I Bjérciio 
<ic la Unión, decreta: 

Tl1TLO 1 

Art.. l• La fuerza ann:hla nacional EO 

compone de todos los ciuda•lanos que 
por la ley sean llam:1clos al servicio 1lc 
las armas. 

~ único. Se cxcéptú:111 del s::--rncro 
actirn aquellos ciudadai:03 que se cncun11-
tren inúlilc.;, previo el C'x:1mc11 de facnl
t:tirn. 

Art. 2º La fuerza arm:11!:1 se di\·i,lc 
en terrestre r maríiima. E~ta ítJt.¡ma ;;crá 
objeto de ni1 decreto <:.::pcci:ti. 

Art. :1• La fuerza r.rrnacla tcrrC'strc se 
di\·idc Cil Ejército pcrma11C'11Lc y C!I )[i
licia Kacional. El Ejército pcrmaucnt.c 
e.otarú ú car..-o de la Ln;ón. \' se- Corrnarú 
con el conli~gcntc proporcÍo;iado de i11-
di\·idnos que darú cada ]i;si::clo, llamando 
al i:cn-icio lo.s ciudadanos <¡uc, deban 
¡ re;;;tarlo conforme (1 sus lcyí's: y la mi
licia nacional se compomlrá de los ciu
dadanos ¡rne conforme :1 l:1 lcgi-,1.ición de 
cada E~t:ulo ·lel,,w estar alistarlos en 
éll3. 

.Art. 4• En caw de guerm podr.í au
mentarse el Ejército pcrm:mcatc con los 
cucq>o3 tic la milicia ciud:idana qnc el 
Gobierno tic la Unión tenga ú l,icn dc
sig-n:tr \. peciircou tal objeto .í los Es
f:ulos. -

Ari. :.,u _El oi.,jcio de la fuc;;:a armad:\ 
C'S dC'fcmk-r la inclcncndcnci:\ v libertad 
de la X ación; 111:int¿:-cr el onlci, público: 
sostener el cnmplimicnio de las leyes y 
dcscmpcflar todas las fnnc:ones del scr
\·icio militar que le correspo:ula y (1 quo 
fuese dc-slinada por C'I Gol,i<'rno Xa-

• 1 c1ona .. 
.. ·:\r-L 1;• En caso de: urgC'rrlc pciigro 

que :uneu::ce la sC'gnrid:1d tk la Cniún, 
lodo \·enc:;:olano csi:í oiJliga:lo ~ tomar 
las arm:is. 

A rt. ;-· La fncrz,1 comete c·l delito de 
traición cnamlo iucm-ricrc ca 11110 ,le )03 

hechos siguientes: 
1-=- En desinrir ó irasio•·nar las bas<'s 

del (iobicrno establccit!o por ia ley fun
tlamí'nta! ó comtiiucional de los Estado;_, 
Unidos de \"cnrzucl!I. 

;? :=- t•:i: impedir ci libre ejercicio de 
!as elecciones prevcni,!as por la Consti
tución gcaC'rn! ó l:~s p:uticularcs de los 
Estados. 

3? Err impedir las rcnnionc., onlina
rias ó cxtmordinarias clel Congreso ?\a
cional r de las Legisiai-nras de los :Esta-

1 dos ó i.füoirnrlos durante sus SC'sionc.,. 
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4? En coartar ó ,·iolcntar la libertad 
<le los funcionarios pí1blicos en sus deli
beraciones .r demás funciones ,¡uc Je., atri
buyan las leyes. 

Art. S? El militar que hiciere uso 
de la fuerza armada puesta á sus órde
nes para cualquiera de los casos t!xprc
sados en el art.ículo anterior, será perso
nalmente responsable y castigado con hts 
penas que las leyes establecen para bles 
delitos. 

Art. !) ? La fuerza armada es esen
cialmente obediente: en ningún caso 
puede ser deliberante. 

'Iºl'lTLO II 

De la for111ación y divi.-1ºó11 del ejér
cito 71er11u11:1J11le. 

Art. 10. El Ejército permanente cuyo 
número fija anualmente la Le!!islatura 
Nacional, según lo dispuesto por- la at-ri
bución 13 ;! del artícn lo 43 de la Cons· 
titución, se formará, reemplazará .r au
mentará con ciudadanos que tengan de 
1S á 40 aiios de edad y procediéndose 
para ello con arreglo :í lo dispar..sto en 
el artículo 3? del capítulo anterior. 

_\rt. 11. El Ejército permanente se 
compondr.í. de infantería. artillería y ca
ballería, é ingenieros. La infantería y 
caballería se di,idirán en ligera y de 
línea, por compafiías, columnas, batallo
nes y e.,cnadroncs; la artillería formará 
un cuerpo foculiati.o y se di,idir:í en 
personal y material. Los ingeniero¡¡ for
marán también un cuf:fpo facultatirn. 

Art. 12. Las lcrn3 ,. decrcte,s de la 
Legislatura Naci,rn:il, l.is Ordenanzas ge· 
neralcs del Ejército y lo¡¡ reglamr.nto3 ex· 
pedidos por el Ejccuti,o de la Unión, de
tallarán el servicio en paz y en guerra, la 
formación, composición y administración 
de Jo¡¡ ejército¡¡ y di visione¡¡ de operacio
ne!: los deberes desde la clase desoldado 
IL'lsta general: la escala de ascensos y 
propuesta!: designarán la autoridad y 
facultad de Jo¡¡; Gencrnlcs, Comandantes 
de .Armn.5 y fortalezas, Comandantes de 
cuerpos y demás Jefes, que deban dirigir 
ó ejecutar la¡¡ operacione3 militares en 
tiempo de guerra y de quienrs dependan 
el régimen y disciplina de laa tropas en 
tiempo de paz y seilalar:ín los haberes, 
premios de constancia y rccompcn311s mi
litares. 

§ único. 'l'ambién se dctermiuará por 
rr~lamcntos particulares la organización, 

fuerza, servicio y administración de catÍa 
arma. 

Art. 13. Las clases <le mando en el 
Ejército scritn General en Jefe, General 
ele Di,·isión, General de Brigada, Coronel, 
Primer Comandante, Sr.gunclo Coman
dante, Capititn, 'l'cnientc y Subteniente, 
( Alférez para la c,,ballería) Sargento pri
mero, Sargento segundo, Cabo primero 
y Cabo segundo. 

Art. 14. A car!!o c!cl Ministro do 
Guerra y Marina, - estará la inspección 
general de todas la3 armas del Ejército. 

TITULO III 

De la. f<n·maciór. del Ejército per11ume11te 
y de la duración del servicio. 

Art.. 15. Fijada anualmente por la 
Lc!!islaé.ura la fuerza armada de mar v 
ticrm que debe componer el Ejército pcr
mancutr., el l-~jccuti\""O Nacional aten
diendo :í la población de cada Estado dc
tcrminar.i el número de hombres que deba 
dar, y por el órgano:respectirn los pedirá 
á lo¡¡ Presidentes de dichos Esta~os. 

Ari. l G. El Presidente de cada Es
L'ldo distribuirá esta contingente entre 
los rcspectirns Departamento;; en razón ele 
la población de cada uno tlc éllos, y 
pedir:í á )03 Prefectos ó primera autori
dad ¡:.olítica del Departa:ncnto, el n ú
mcro de hombres que les correspon<la. 

Ari:. 1-7. Lucgll qnc los Prefccto3 ó 
Jefe:; DcpartamcnL'llcs reciban el pcdiclo 
á que se refiere el arLículo anterior, ha
ritn 1~ proporcionada distribución entre 
)33 p:irroquias y municipios del DaparLa
mt?ué.o; ,·crificada la cual se proccder:i por 
)33 autoridades á quienes corresponda :í 
rl'unir el número ele indi,iduo¡¡ pedidos, 
de cutre aquellos que de conformidad con 
las leyes ele) E;;tado, deban ser dC3tina
elas al servicio de la fuerza permanente, 
para lo cual se coneedcr.í. el tiempo abso
lutamcnLc necesario. 

.Art. IS. Desde ¡el día ca c¡ue marchen 
los i11di,,iduos ele una parroquia ó muni
cipio parn incorporarse en el :Ejérciso, 
recibirán del 'J~esoro público sus co:-re3-
pondicntcs raciones y gozarán del prest 
que dC3igna la ley dc.,clc el día en que s~ 
den de alta en el ciicrpo en que entran :í 
ser,ir. 

Art. 19. El ciudadano á quien por b 
lt?y del Estado á que partcnccicro; tocare 
scr,ir en el Ejército permancnti?, pueclo 
poner otro en su lugar. 
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Ar,. 20. Í,3 tlnración tlel senicio en 
ti· Ejército pcr~11n~nl? _,er{1 ele cuatro 
llllos, pero nrngun 111d1ntluo qnc cslu
,iere sirviendo dcberú sep:uar.;;c ó ser re
tirMlo del servicio hnsla que ha)·a llegado 
an roemplazo J reciba la corrcspon iic:nte 
licenci:i. 

Arl:.. 21. Se 11dmitcn en el Ejército 
pcrmr,nente los ciutladanos que ,olunt.a
riamente quieran !er,ir en él, con· tal que 
no estén procesatlos criminalmente. 

TITULO IV. 

1M ·1·"-""npla·zo dd Ejército 1Jernum1mlc. 

Art .. 22-. El reemplazo del Ejército 
e..rA :rnnnl, ,erific:indose por cuartas par· 
~s, pa;a lo cni\l el ;)finist.ro ele la Guerra, 
con vista de los ·presupuestos de la fuerza 
existente sefi11lará en cada afio lu parte 
11ne deba reemplazarse, repartiendo este 
número outre los :c1ifere11t.os E.;;tuclos de 
111 Unión, los que prnceder:in á llar el 
cupo que á cada uno corresponda con 
Arreglo á lo dispuesto en el título 3? 
del prC!cutc decreto. 

A.tt. 23. En los casos en que sin peli
gro de las armas de la Un!Ón no pueda. 
verificarse el reemplazo cu uno ó más 
Estados, el Ejecutivo Nacional podrá 
disponer se haga en otros como lo juzgue 
conveniente teniendo en consideración es· 
te servicio para eximir en el próximo 
rromplazo á los Estados que lo hubieren 
prest.'lclo. 

TITULO V 

DiRposicio11es yencr11/,,_., 

745 

iivos y sc1{111 los Jefes de bat.1lloac;.·, cs-
1;11adro11cs y columnas. 

Art. ~S. Todo Uencral. Jcfo ú Olit·ia1' 
en activo scn·ic:io ó 1·ctir.1[lo con pensión 
que rehusare marchar ú done le fuere des
tinado sin cansa muy justific:ada ú jui
cio del Ejecutivo X.1c:ional, se1{1 suspen
dido ele su empleo y sometido ú un Von
scjo <le Guerra quien b impomlrú la pe
na corrcspomlicntc y la responsabilidad 
en que resulte comprcmfülo por la natu
raleza de su mi:;ión. 

Art. 29. Todos los mau<los de anuas 
son comisiones por el tiempo que el Eje 
cufü·o Xacional juzgue conveniente. 

Art. 30. · Xindrn militar c:n servicio 
snfrir:i pena algi111a excepto fas corrcr:cio
ualcs, sino <'11 vi1·tucl ele scnt-encia pro
nunciada por Tribunal compc·tcntc. 

§ 1íuico. Exceptúansc de esta clisposi
sióu los delitos ele sedición y motín c·n 
formación, cu cuart!!I 6 cu cu.1lquicr scr
,·icio milit.u·. los <le cobardía en acción 
ele guerra y'los de insubordinación en 
cualquier caso que pod1{m ser castig.1-
dos cu el acto por los rcspccti\·os :::upc
riorcs. 

Art. 31. Kinh•·ún r:ucrpo de ejército 
tendrá fuero privilegiado. En forma
ción tomará l.1 derecha el más antiguo. 

Art. 32. Xingsím General. Jefe ú Ofi
cial que no tenga destino ¿ colocación 
cfcctin1 cu los cuerpos militmtt<>s tcnd1·{1 
derecho á sueldo ni mcióu del Tesoro pú
hlico. 

§ 1° El )liui:;lt-o que ordene un pago 
<le esa especie, y el empicado que lo ha
ga, serán rcsponsahll?s solidarimi1cntc ú 
la X ación ele l.1 cantidad erogada. 

Ari .. 2-1. Para Henar las rncantcs de § 2' Se exceptúan aquellos Gcncralci'" 
Generales, Jefes y Oficiales que ocurran .Jefes lÍ Oficiales que gozan ele pensión de 
en el Ejército pcrmancnu-, se proccclerii ~ inníliclo, letras ele retiro ó de cuartel, 
del modo prevenido en la Gonstitnc:ión I que sólo deben clisfruhu- la asignación 
de los Estados Unidos de Vcnezu<:ln, y I que porla ley les <>stá cl\ucedida. 
conforme Íl la escala de ascensos Y pro- Ari:. 33. El Poder Ejecutivo Xacional 
pncst.'ls que _establece la ordenanza gene- por el ór!!ano de su Ministerio de Guerra. 
rtll del eJército. rn!!huuciítar!i esta lev. · 

.A:~t-. _25 .. Se conserv,111 los grados en I Dado en Caracas ú
0

20 de mayo de 1SG7, 
el CJerc,to sm que les corresponda mando 4° v 9º-El Presidente de l.1 Oúmara- del 
ni sucl_d«;>= sólo scn•irán para la antigiic- : SeÍtado, A. Jt: ,1r, a 11 ,-11ceaya.-El Prc
dad, d1ns.1s y honorés. ; siclcnt.c de la Cámara de Diputados, .J. 1lf. 

Art. 26. Se suprimen los sargentos .Arisf,:yuitla.-El Secretario de la O[miara 
nun·ores v en su ln!!ar snstitnycn los del Senado. Bm11lio JJarrios.-EI Sccreta
!C.g~mdos ··comandantes con las 

0

mi~mas '. rio de la GAmara. ele Diputados, J. Riem 
funciones de aquellos. 1 Ag11i1wgulde . 

. Art. 27. Los primeros Comanchtntcs Caracas, mayo 2~ de JS<i7, 4° y 9º.-
tGn los Teniente;: Coronell'~, virn~ y cf<'<'- 1-~j~íitc;;l'.--1. O. P,1/r(Íil.-l'or l?I ( lrirn 

't' rv.-9-:i 
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Ciudadano Mariscal Presidcnte.-El Mi
nistro de Gnen·a y Marina; J11a11 F. Pérez. 

1604 

DECRETO de 24 ele 11l(IYO de 1S6-7 clesti11a11-
do $ 6.000 para la reparación de las 
iglesias ele G11ascl11alito, Palma rifo y 1lm 
paro e1i el Estado Apure. 

El Congreso de los Estados Unidos de 
V cneznela, decreta: . 

Art. único. Se destina la suma ele seis 
mil pesos para la reparación ele cada n_na 
de las iglesias de Gna.sdualito, Palman to 
y Amparo en el Estado Apure, cuy,1 _suma 
se satisfará por la Aduana de Cmdad 
Bolívar, teniéndoi;e á la disposición de los 
respectivos Concejos Municipale.s. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas, á 22 ele mayo de 
1S67.-.A.ño 4" de la Ley y 9º ele la Fcclc-
ración.-El P1·csiclent-e de la Cámara del 
Senado. __.1. Jf. ele G11mceaga.-El Pre
sidente. de la Cámara de Dipul;aclos, J. JI. 
Aristeguiela.-El Secretario de la Cámar-a 
del Senado, Braulio Barrios.-El Secreta
rio de la Cámara de Diputados, T. Riera 
Ag11i1wgalcle. 

Caracas, 2-1 de mayo de 1S6,.-Año 4° 
de la Lev y 9° de la Fecleración.-Ejccú
tese.-;lfiyuel Gil.-Por el Primer Desig
nado en cjercieio de la Pr,isidencia ele la 
República.-El Ministro de Fomento, R. 
Arvelo. 

IÓOj 

DECRETO tle 24 ele mayo ele 1SG7 <wlori
zmulo al Poder Ejec11tfro para- esl<tblecer 
1m correo marítimo e11lre f_,<t. -Guaira; 
Puerto Oabello, la- Yela ele Coro y Jlam 
caibo: y que 1·irt1wlme11le aclicio11a- el ele 
1S61 .!Yº 1270. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Venezuela: acuerda: 

A.rl-. único. Autorizar :.l Ejecutivo Na
cional para que pueda contratar ó esta
blecer un correo marítimo qne conduzca 
la correspondencia entrP. La Guaira: 
Puerto Cabello, La Vela ele Coro y Mar-.1 
cilibo. bien sea por una línea senida por 
bnqués de rnporó de vela¡ dando cuen
ta al Congreso del contrato que celebre 
para este servicio¡ aunque esta circuns· 
tancia no obsta para que lo ~nga cu 
ejecución desde que tenga á bien cE:lc
brarlo. 

Dado en Carac:is á 13 de mayo de 1S6·7, 

4° v 9°.-El Presidente del Congreso: A. 
Jll.~ de Om·ureaga.-El Secretario del_ Se
nado. JJraulio Barrios.-El Secretario de 
la CíÍmara ele Diputados I. Rie-rn Agui-
1wgalcle. 

Caracas, mayo 24 de 1S67: 4° y ~º-
Ejecútese.-.llig11el Gil.-Por el :rr•m~~
Desi!!llado Encar!!ado ele la Prcs1denc1a 
ele la~Rcpública . ..::EI :Ministro ele Fomen
to, R. A 1Telo. 

1606 

DECRETO ele 24 ele 11wyo de 1S67 (tllJ;i/ia11-
do al Oolegio mttional ele A1mre: ·y J?re
·riniell(lo q11e pam lof gn1clo.~ ele I:::aclullc1.:_ 
m jilosoffo. se obsen:e: el· decreto ele 1S3, 
Nº 2SS y el de 1S63 N° 1366. 
El Con!!l·cso de los Estados "Unidos de 

V cnczuela: clcci·ct-.1: 
Art. 1° Se anxilía al Colegio ele Apu

ro con la suma de dos mil cuatroeicutos 
pesos anuales que entregarán mensual
mente en duodécimas partes los Jefes ele 
la Aduaua ele Ciudad Bolírnr, al Admi
nistracl01· ele las 1·entas de dicho Colegio: 
ó á la persona ú quien este empleado apo
dere para recibirla. 

Art. 2º Se aplica además ai mi~mo 
instituto el producto ele lo;; arrcndam1cn · 
t-0s ele los tc1Tenos baldíos que hasta la fe
cha del presente decreto se adeuden al 
Tesoro ele la Nación en aquel Estado. 

Art.. 3º Para la colación ele los gra
dos de Bachilleres cu filosofía, que hayan 
de conferirse á los alumnos matricula
dos en dicho Colccio se observarán las 
rc!!las prescri~.as cu el decreto lcgislati
,,o~ fecha 15 de marzo de 1S3,, y en los 
artículos primero hasta el octavo del de
creto del Prcsillcntc pro,,isi011al de la 
Federación Venezolana. dado el 1° ele se
t.iembrc ele 1"63, refor1Íu1tQrio ele la ley 
S3 del Código ele instmcción pública. 

Dado en el salón ele las sesiones del 
Con!!I"cso en Caracas á 16 ele mayo de 
1S67':"..:...Año 4° ele la Ley y 9° ele la Fcclc
ración.-El P1·csiclentc ele la Cámara del 
Senado .. A. ilf. de G11rttceaga.-El Presi
dente cíe la Cámara lle Diputados J. 111. 
Aristeguield.-EI Secretario de la Óúmara 
del Senado. Bnmlio Barrios.-El Secreta
rio ele la. C[Únara ele Diputados: I. Riera 
Aguiiwgalde. 

Caracas: mayo 2-! ele 1S67, 4o y _;,º
Ejccútcse.-.lfir;!,el. (f il.-Por el :rrun~r 
De~i!maclo cu EJcrc1e10 de la Pres1clcncw, 
de laRepública.-El Ministro dcFomcn
to, R. A.1Telo. 
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·1607 

DECRETO ele 24 ele mayo <le 1867 a11forizan
clo al Pocler Bjec11liro pc11·a. la. ael111i11is
ció11 ele los lerreilos a11r{feros ele 011ayc,-
11a; y q11e compleme11fti el Kº 909 b. 

El Con!?'reso de !os Estados Unidos de 

portación, la cantidad necesaria para 
completar el dividendo del empréstito 
de 1S64. 

.Art. 2° El Ejecutivo Nacional dietarn 
to<los los aüos la t-,rifo- que determine lo 
que cada artículo ciebe pagar según la ba
se fijada en la. disposición anterior, la 
cual emfezará á re!?'Íl· en todas las Adua
nas el 1 de octubrC: y sólo poclrú ser al
terada rl!bajando el impuesto. 

Venezuela, acucrcl.l: El Ejecutirn Nacio
nal queda autorizado ampliamente para 
la fülministración de los terrenos aurífe
ros de Guayana, pudiendo al efecto dictar 
todos los reglamentos y medidas con- 1\rt. 3º También dictm-á el Ejecutivo 
1 < 1 Nacional todas aquellas resoluciones que 
< uccntcs a ascgurm· os intereses gene- tienda~ ,1 hacer efectiva la recaudación 

- rales de !a Nac_ión Y á prcser~·~r Y 111ª1!- del impuesto en todas las Aduana~ y á 
tener la mtcgr1dad de su tcrr1tono. En ,1 1- l · , ' 
el caso de que resulten ·ciertas las rc\·c- que ':- se ap iquc a comp~onuso a que 
lacioues del Doctor José María Rojas y ! exelus1rnmentc queda destmado. 
compañeros de explotación y que ú éllos . Ai·t. '.1º, Se deroga toda. disposición 
se deba el hallaz!?'O ele la !!rnn madre ele contraria a la presente. 
oro nativo llatnació gEl DoradOD el mismo 
Ejecut-ivo pactará con éllos la competen
te compensación por el descubrimiento 
y 1-evclaeión del secreto. Esta compcn
i;ación poclrú ser el derecho de explotar 
nua. parte del i<:soro que desde el acto de 
la revelación. así como todos los ten·cnos 
de Guayana, · continuan\n perteneciendo 
á Venezuela en completo dominio y pro
piedad absoluta. 

Dado en Caracas ú 20 de mayo de 1867, 
-1º y 9<>-El Presidente del Congreso, .4. 
ilf:de G111·11ceaga.-El Secretario del Sena
do. Braulio Barrios.-E1 Secretario de la 
Cá'mara {le Diputados, I. Riem- Aguillci-
galele. · 

Caracas, mayo 24 de 1867, :!0 :r 9°
Ejccútcse.-11lig11el Gil.-Por el Primer 
Dcsi2"11aclo Encaraado de la Presidencia 
de laRepública.__.::._El Ministro de Fornen 
to, H. An:elo. 

1608 

LEY XIII del OÓ<ligo de Jiaciemlti cle 25 de 
111ayo ele iS67 clerogcmdo el decreto de 30 
de 1101:iembre de 1S66 K0 1553 sobre. los 
derechos ele exporlació11. 

(Complementada por el N° 1643) 
(Derogada por el Nº 16S7) 

El Conzreso de los Estados Unidos de 

Dada en el salón ele las sesiones del 
Congreso en Caracas á 16 ele mayo de 
1867, aüo 4° de la Ley y go de la F11clera
eión.-EJ Presidente de la Cámara del 
Senado, A. ,lf. ele G-111·11ceaga.-El Presi
dente de Ja. C,fornra de Diputados, J. M. 
.il!"isteg11iefo.-EI Secretario de la Cántara 
d11l Senado, Braulio Barrios.-El Secreta
rio de la Cámara de Diputados, I. Riera 
Ag11i11agalcle. 

• Caracas: mayo 25 de 1867, 4° y 9º -
Ejecútese - 1lfig11el Gil.-E1 Ministro ,lo 

Hacienda, L11cio Pulido. 

1608 a 

DECRETO ele 20 de seliemb,-e de 1867 re
glame11fmulo la. ley 1\-:-0 160S. 

(Derogado virtualmente por el :w 1687) 

Ju_.\~ C. FALCÓ~, Gran Ciudadano Ma
riscal, PresidPnte de los Estados Unidos 
de Venezuela. En ,irtud de la autoriza
ción que me concede el artículo 3° de la 
ley de 25 de mayo del presente año sobre 
derechos de e~rtación, y de confor
midad con el artículo 2º de la misma ley, 
el Ejecutivo Nacional la reglament~ de 
la manera siguiente, decreto: 

Venezuela, decreta: Art-. 1° La tarifa. de precios de los 
Art. 1 º Los artículos exportables pa- artículos que se exporten, y so~re cuyo 

garán un impuesto específico, calculado valor d_e~e cobrarse el 4 por ciento, y 
en el cuatro por ciento del rnlor que ten- ' que rc!!lra en todas las oficmas de Adua
!?an en el marcado, para con su producto ¡ nas de-la República, desde el primero de 
atender al compromiso á que están afee- \ octubre del presente año, es la si
tados: al cual compromiso aplicará el guiente: 
Ejecutivo Nacional del producto de !a im-
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T • .\RIF:\ 

Yalor 
Algod,-,11 ......... $ ~O quintal 
Almidón ......... $ 4 idcm 
.:\itil. ........... . 5 rrales libra 
Aceite de cabimba 

J)eredws 
SO cls. 
16 id. 

2} id . 

ó copaiba ...... 6 r~ales iclem 3 id. 
Iclem da coco ..... $ J;:, car!!8 60 id. 
Iclcm ele zazafi-ás .. 6 reales libra 3 id. 
. Astas ele r1:s ...... $ 2 ciento S id. 
Burros .......... $15 uno 60 id. 
Caballos y yeguas .. $ ¡jQ uuo '> id. 
Cac:io ............ $ '!.O fane!!a- SO id. 
Café ............. $12.30 c¡iíintal 50 id. 
Ccba1!i!la ......... $ -1 quintal 16 id. 
Cocos. . . . . . . ..... $ ~ cien to S id. 
L=ncros ele res al 

pelo ............ $ '!. .. JO uno 
Iclem ele nnado .... $ t; quintal 
Iclem ele tigre ..... $ 5 uno 
Idem de otros .mi-

10 id. 
l 
20 id. 

malcs .......... $?.1quintal lid. 
Dividirn .......... ,.j ci.:::. quintal 3 id. 
Maderas de cons-

trucción ad rn-
lorcm . . . . . . . . . . 4 p g 

Maíz ............. $ 1 qnint.11 4 pg 
Mulas ............ $ 50 una 2 
P,110 de !?"narncún.$ 12.::;0tonl'lmla50cts. 
Id.:!m de 11101;1. .... $ lÓ ídem 40 id. 
Iclem de tinte ..... $ 12 . .JO idem ;jQ id. 
Quina ............ $ '!_.j· quinhtl l -
Sombreros ele jipi-

japa ó ·girón .... $ 12,50 docena 
Suela ............. $ 2)0tapa 
Toros y nonllos ... $ 20, uno 
Tabaco en rama ... $ JO, quintal 
T.1cmnahaca, cara-

ña y demás sus-
tancias mecliei-

- ~al_es ........... $ 2;,, 
,. mmlla .......... $ .j, 

Zarrapia .......... $ 1, 
Zarzaparrilla ...... $ 10. 
Artículos no espe- · 

cificados ad valo-

uno 
libra 
libra 
quintal 

50 id. 
10 id. 
so id. 
40 id. 

1-
20 id. 

4 id. 
40 id. 

rem. . . . . . . . . . . . 4 p g 
~ único. El valor de los artículos no 

especificados en la presente tarifa, exccp· 
tuando los productos de cafia declarados 
libres por decreto de 9 de junio ele 1S66, 
se fijará poniéndose de acuerdo el e:s:por
t..1dor con el respecti,·o Administrador 
de Aduana para cobrar el derecho de 4 
por ciento sobre dicho valor, y en caso 
de divergencia se decidirá por un tercero 
quv deberá ser agricultor ó comerei_ante 
-.e expo1 tador, nombrado por el mJSmo 
.-\dministrador de Aduana. 

Art. :?0 El Ejecutivo Nacional dictar& 
oportuuament-0 en virtud de la autoriza
ción que le concede el expresado artículo 
3n, las resoluciones que fueren necesarias 
para el cumplimiento de la parte fioal 
del artículo 1° de la ley que se regla
menta. 

Carneas: setiembre 20 de 1S6i.-4" T 
9°-Ejecútesc.-J. O. Palcó11.-EI Minii-. 
tro de Hacienda, Xicoltís ,S'ih:a . 

1609 

DECRETO de 2;j de mayo de 186i co11ce
cliell(lo -mw pe11siú11 <Í la ·i-i,ula del Oe11e
n1l Jlarlín J?rn11co. 
El Congreso de los Estados U uii.los de 

Venezuela.-En vista de la solicitud de 
la seüom Rafaela, Linero, viuda del Ge
oi>ral Martín Franco, pidiendo un auxilio 
nacional, y consider.mdo: que los im
port:mtes servicios prestados á la causa 
púl;lic,1 por el finado General Fnmco 
que rindió en óllos su vida, hacen acrC:-e
clora á su vincla de una grncia iSpccial, 
decreta: 

Art. único. Se acuerda la pensión 
mensual de cicn pesos ft la señora Ro· 
facla Linero de Franro. durante Sil nn
de<lacl, fijándose C'n cl prest,pue1,to de 
gastos públicos. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas {1 21 de mayo de 
lS67. af10 4° de la Lev v 9° de la P.etl~ 
raeión.-El Presidente ·dé la Cámara del 
Senado, A. ,lf. <le 011rucPa9a.-EI Presi
dente de la Cámara, de Diputados, J. M. 
A.risie911ieta.-El Secrntario de la Cámnr:1 
del Senado. Braulio B01Tios.-EI Secrd.'\· 
rio de la Cámara de Diput.'ld.cs, I. Rurc 
.'a.gui11agalcle. 

Caracas: mavo 25 de 1867. 4• y 9~..,..
Ejecútese.-]figuel Gil.-Por eÍ ciÜdada
no General Primer Designado en ejerci
cio de la Presidencia de la República.-EI 
Minisi,ro de Guerra y Marina, J,wn J'1'ffll· 

cisco Pér,,z. 

1610 

LEY I clel Cúdigo de Hacicnd,i d, t5 de. 
111ayo de 1S67 clerogamlo el clecrGlo d, 2! 
ele -,,o,:iembre ele 1S66, N° 1552, Mbr, 
habilitaci<hi de. pueri-Os. 
(lCodificado el artículo 2° por los N"" 

1759 y 1799) 

(Derogada por la ley XIV del CóctiiQ 
N° 1S27) 
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El Congreso du los Estados Unidos de 
Venezuela, dccret~1: 

.Art. l• Se declaran puertos habifüa
clos para el comercio exterior de impor
tación y de exportación La Guaira, Puer
to Cabello, Ciudncl Bolírnr y Maracaibo. 
Los de Ciudad Bolívar y Maracaibo, lo 
serán también ele tránsito para el comer
cio con los Estados Unidos ele Colombia 
con arreglo á la ley de la materia. 

Art. 2º Son puertos habilitados para 
la importación de sólo su consumo y 
para la exportación _Cumauú, Barcelona, 
La V cla, Carí1pano, Giiiria, Maturio, 
Juan Griego, I ampatar y Río Cllribc. 

.Art. 3• Se habilil.:m sólo para la ex
portación ele gaundos y sus productos los 
puertos fiu\;nJcs ele Puerto de Tablas, 
Soledad y B.:rrancas en el Orinoco. 

Art-. 4º L.'!.~ Aduanas de los puertos 
habilitados para Ju importación de sólo 
su consumo, no podrán guiar por mar 
efectos extranjeros para otros puntos, 
sean ó no habilitados. 

§ único. Se except,úan la. Aduanas de 
Cumauá, Carúpano, Güi1·ia, Juan Griego, 
Pampatar y Barcelona que podrán guiar, 
la primera para Cariaco, bien por mar 
6 con e-nía terrcstr~, la segunda para 
Río Car1.be de la misma manera que lt1 
anterior. la t~rccra para Irapa, Yagua
raparo y demás puntos que se comuni
quen por ríos con el golfo de Paria, In 
cuarta y quinta para toda lll isla de 
Mar~rit,a y la última para Píritu y 
Cla.nnes. 

A.rt. 5• La A<luau:1 de San Antonio 
del Táchira queda habilitada \>ara las 
importaciones que hagan para os Es
tados Unidos de Colombia. 

Art. 6· Se dero!!a el decreto ele 22 ele 
noviembre de 186G.~ 

Dado en el salón de las se~iones del 
c~mgreso en Carneas li. 21 de mayo de 
186·7, afio 4· de la Ley y 9· de la Fede
ción.-El Preúdent.e de la C."í.mara del 
Senado, .A. lJf. de Gurmeaga. -El Presi
dente de la Cámara de Di¡:mtaJos, J. M. 
..iruú:g1tiew.-El Secretario de la Cáma
ra del Senado, BrauJio .Barrio,.-El Se
cretario de la Ci'lmaro di Diputados, I. 
Ri1;ya .&.guiuagalde.. 

Caracas: mayo 25 de 1S6í, ~· y 9"
Ejecútcse.-1lfi9uel Gil.-EI Ministro de 
Haoieºda, Linio Pulido. 

161 I 

LEY II del Gúdiyo de Hacfr11<la, de '.!.3 ele 
mnyo de lSGí deroymi<lo el der,re/o de. 
1S36, X" 1060, sobre m"!J<11Úz<tciú11 ele las 
o.fici11,1s de .1Ldua11a. 

(OC'rogada por la ley XV del Código 
N° 1S:D) 

El Con!!rcso de los Estados Unidos 
de V eneziíela, decreta: 

Art. P En cada uno de los puertos 
habilitados de la República, hab111 una 
Administración ele Aduana dcscmpciíada 
por un Administrador. La de La Guai
ra tendrá oh:os dos Jefes con el título 
de Iuten·cntor, y uno las de Puerto Ca, 
bello, Mm·acaibo, Ciudad Bolívar, Bar
cc!ona, Cumaná, Carúpauo, Maturín, La 
Vela y Giiiria. Ht1brá también dos Vista
guardalmacenes en la, de La Guaira, y 
uno en las ele Puerto Cabello, :.\Iaracai
bo :r Ciudad Bolívar; y en las demás 
doÜde lo juzgue neccs.11'io el Ejecutivo 
Nacional. También habrá cu cada una 
de las Aduanas referidas un empleado 
que sólo se ocupará de la estadística mer
cantil y fiscal. 

Ad-. 2· Estas oficinas tendrán para el 
clesempeüo de los di\-crws negociados y 
trabajos que le corresponden, los depen
dientes que nombre el Ejecutivo Nacio
nal á propuesta de los rc•pcctivos jefes, 
arrco-lándose p•ra su pago á la suma que 
se seflala con est~ objeto en el presupues
to general de gastos públicos. 

§ único. Estos dependientes podrán 
ser removidos por el Poder Ejecutivo á 
pedimento de sus respectivos jefes y por 
motivo justificado. 

Debe>·es ·y ·resfriccio11e.~ de los empleados 

Art. 3° Son deberes del Admistraclor 
é Interventor, además de los que se dc
siE!llan en las leyes de importación, ex
portación y ot-ras qne les conciernen: 

1 • Recibir y guardar bajo su rcspon
Babilidad los caudales de l , Nacióu que 
entran á las cojas de su c,,,5 ., . 

2° Dar recibo de las sum.is que in
gresen y exigirlos cuando hagan paga
mcntos para que les sirrnu de compro
bantes en sus cuentas. 

3° Llernr éstas con el día sin que por 
ninaúu moti.o se difiera el asiento lle 
las partidas en el Manual, ni his auo
lacione3 de cargos y abonos en las cucn
taa del libro .Mayor, sino que precisa-
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mente deben c;;t:unparsc to<las en las de llacien1h todas las demás noticias é 
mirnrns fechas en qnP. se rnri6qucn las informes que le pida. 
operaciones. Art.. 5° Son deberes del Intcr,cntor 

4° Cortar las cucnfas ni fin ele cada solnmente: 
semestre y rendirlas al Tribunal de lº Repre;;cntar los derechos del Pisco 
Cucnt.:ts, precisamente un me3 después en el lugar de sn residencia, de acuerdo con 
d'.:l fcnccidns. el decreto ejccntirn de 4 de julio de 

;;0 Informnr ,li J[inistro de llacicncla ISG5, que eren ios Procuradores nacio
cn el mes de no\·icmbrc de cnda aiio. nnlcs, y la resolnción del ~linisterio de 
rnbrc los inconW!nicnies qnc hnyan t.oc.'l: Hacienda de 23 de set-icmbre del mismo 
do en In cj1:.cución de l:iz leyes d.i Ila- aiio, explie:1torias de dichas atribuciones. 
c:e1ul:-:, formulando á l.1 \·cz rns obscr- t• Informar al Ministro de Hacienda 
rncionc;; sobre los dl'fccto;; que en éllas ' el día último de cada mes de l:n causas 
noten y :ncjor:1s que crc:rn deLcn hn- <le comiso qnc haynn ocurrido durante 
cér.,elc;;. aqm:-1, del c.stado en que se hallen y de 

G0 n~mitir ;,I }Iini.:tro de ILlcicr,da · las providencias dictadas en éllas por los 
por el primer correo y en pliego ccrti- ' .Jueces del conocimiento, c_n copia de 
fic:ulo, 1111 cjcmpiar de las facturas ori- : lodo c:;anto hayan promondo 1•11 de
o-inalcs 1lc los caro-:uuentos. tnn luco-o fcn;;a de los derechos fiscale.s. Igual 
~01110 se practique ~I rcconÓcimicnto de noticia dar:í al mismo )[iu~stro de_ t~das 
!as merc:mcír.s. l::s otras c:rns:1s de Haciendo p11bhca. 

7·0 Procurnr eficazmente que de nin- ¡ pendientes ~11 el lugar de su destino. 
gnn_a nrnncrn se _dcfraucfon l?s int~rescs . Art. G• Ko podrán ni ci .Adminístrarlor 
11nc111nalcs: h:ic1endo al efecto que tocios m el I11terrnntor: 
los cmp'.c::dos _de s_n depcudccia ll_encn lº .P:1g:ir cantidr,d alguna ui hacer 
rns 1lcbcrc;:, y d1:;po111cndo lo conrnmcntc traslncióu de caudales de sus respectirns 
pnra qnc los . resgaarc!o:; ,igilcu Y celen cajas á otra3 sin prcri:; orden del .Mi
rncesantemcntc que no se lrnga contra- nistro de Ifacicnda. 
banilo. . . ., 1 2° Liquijar créditos contrn el Estado, 

S• Ifo~er la_ h9_u1dac10!1 <:e !~s dere- ni abonarles en rn cuenta, á menos que 
ch~s de 1mponac1~11 Y export!:c;on, _an· sean :;utorizados para ello en los tér
tor1zando coa rns nrmas los rcspecti.cs minos del incíso anterior. 
expediente:; que se formen de cnfraclas 
y salidns de buque::. 

!)• Formar los estados de rnlorcs y de 
comercio. las r?laciones de ingrrcso y 
egreso y' dcm:1s doc~ment,os qu_c deben 
remitirse á !:is oficmas superiores de 
Ilacicnd:i, dentro del término que se 
seiialc. 

10. A.ntorizar con sns firmas los asicn· 
tos que se bagan en el libro )lanaal. 

11. II.iccr diariamente el balance de 
cajn, compar_:índosc la exi~tencia del día 
anterior v el mgrcso del clta con el cgre· 
rn. si lo ~hubiere hnbido. Esta diligen
ci:Í, suscrita P?r ambo~. Jefe:;, rn consig
nará cu un hbro pnrucnlar, el cnal se 
tendrá á la disposición de la autoridad 
encargada para p:;s.'lr el tauteo mensual. 

Art.. 4º Son deberes dd Administra
dor solamente: 

.lº Disi-ribair los negocio., de sn;; rc;;
pcci:.i\"as oficinas entre sus rlcpendicntes 
y mantcne~ la cc,rresp_ondc!1cia ~º~- lr,s 
demás oficrnas y funcionarios publtcos. 

2º Pesar oportunamente al ~Iinistro 

3° Expedir obligacionc., y ccrtifica
i.os de créditos contra el Estado, ni dar 
a\'iso á <Ji-rns o6cinns de créditos radica
dos en su cnenta sin prc·.,ia autorización. 

4° Librar contra otras Administracio· 
nes Ít oficinas. de recaudación ó pago 
sin pre,ia orden del Mini:;tro de Ha
cienda. 

Art.. ·7' 
macén: 

Son deberes del Vislaguardal-

lº Recibir en los almacenes de la 
Aduana, las mercancías y l'fcctos qae 
entren en élla con la note del celador 
del resguardo que haya despachado cada 
barcada: confrc,ntar estas notas con lc,s 
bnltos recibidos y anotar en élla su cou
formidad í.• diferencia de qac dar{\ parte 
á los Jefes de la Aduana. 

:!-º Llernr un libro de entrada y sali
da de efectos extranjeros importados y 
otro de frutos y producciones del país 
que se exporten para el extranjero, estén 
ó no sujetos al pago de algún derecho ó 
coni-ribución. En dichos libros se escri
birá el nombre y nación del baque, el 
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de su capitán y procedencia y destino y 
el del importador, exportador ó consig
natario. En la página de la izquierda 
en que se asientan las cut.radas se anotar.í 
el día de la entrada de los bultos en los 
almacenes: las marcas, números, número 
y clase de éstos: su peso bruto y el día 
en que sean reconocidos, y en la p:ígi1la 
de la derecha el día ele la salida de los 
bultos de los ahnacencs, el peso neto de 
1 .. s taras y embalajes. 

3 ° Custodiar las mcreancías con tocia 
segi;ridad y cuidar ele q:ie no resulten 
a,-erías ni confusiones :•I ti-·mpo del des
pachQ, para lo cual hará colocar los far
dos, pacas, cajas y demás bultos con 
distinción y buen orden. 

4::, Interrnuir con los Jefes de b 
Ad1{ana en el rcconocimienio ele todos 
los efectos y mcrcancími, responclicmlo 
ia sólidum de la r.s.1dicl11d con q,ic é;;tc 
se verifique. 

5? Hcmitir en pliego CC'rlifica~lo al 
Ministro ele Hacienda copin íntegra de 
cada manifiesio de importación, el mismo 
dí~ cu que se haya concluído el recono
cimiento ele su contenido. 

.Arr,. S? El Vista es r<,sponsablc así 
de cualquiera fal t.a que se noto en el nú
mero ele bultos, caj,1s y fardos que hayan 
entrndo en los almacene.;,, como ele b 
arnría ó daño que por su culpa reciban 

rnltado un cnadro en que se conozcan Iras 
cla:;cs de objetos <pie se imporl.an, con 
especificación ,le sn calidad, m:Jécria ~" 
qnc est.ín formado.·, ::=n c:int.irlml, mulicla 
y peso. 

2º '.fomar ra?-Ón en el mismo libro. 
del producido ele los clercches de c.'lll;1 
manifiesto, y al efecto tendrá ú su dis
posición las planillas originales qnc hnn 
ele pas:irsc al comerciante importador, 
l,1ego qnc sean liquielaclas y firmacl.1s por 
el Aelministrador. Dicllil planilla llcrnr:í 
la nota ele haber siclo registr:u!a, y la 
firma ele! estadista. 

3• De l:.s planilla.;; que se h:icc refe
rencia en el número anterior, se p:isar:í 
nn:1 ignal ai Ministro de HaeiclHla p:ira 
que se conscn·e en l:1 Dirección de !a c·on
tabiliclad. 

Art. 11. Lo.:; tr:ibajo.;; lic 1:: esfa1lís
tic:1 t1e!;cn ir con el d Í:•. ,. ios C'X1>c
dicntc.:; y a.:;ientos qac Írnga el que la 
eliri~f', mn:1rra.los. .El último de c:111:i 
mes~ rn m:!l:t!:;r::n al. :ilinistro de lfo
cicmla de.; cu,:,lros ó C'St:1do.:; que com
prendan lo hecho en los treinta días trnns· 
cnrridos; uno de éstos p:1ra !a Oonr::bi
lidacl y oi-ro para el 'J'rilmnal ele Cnen
tas; y á fineselc junio y diciembre los 
cuadros ó est.idus gcncr:ilcs. 

Dispoúáoncs !Jl!ne;-ales 

los tfectos que estén bajo su custodia; Y Art.. 1.:?. .El día ¡o de c.ula me;;. la 
no pcrmitirit la salida de aquellos sin primera autoridad ci,·i!, re;;idcnic e1Í el 
expresa orden de los Jefes ele la Aduana lugar donde exista Administración, en 
aunque sea }Jara el despacho. Los géneros unión del Admni.;;trador ,. del Intcr
arnriaclos Y las mercancías aba nclonadas ventor, har:ín tanteo de· c-:ij.:s, cu,·:1s 
estarán también h:ijo la custodia de lo., diligcucias asentar.in en 1111 libro desti
Vistas. __ nado :il efecto, cxpre.::índosc por cl.1sc y 

ArL 9º Los libros que ilcvcn los \·is- ramos !:is cntr:ulas y salid:is que harn 
tas siirán remitidos al fin ele cada corte de habido en el mes anterior ,. la ,-xistcncia 
cuenta; al Tri~unal~ de Ouen!as para que ó_ dl'.:fici~_ qnc rernnc en c:H~dales ó C'Spc
se ten,,_an presentes en el examen ele la c1es. l· 1rmada cst:1 :1ct:1 por los concu
respc~t~va Adnaiw. .. ¡ rrcnies se sacanín do=> copias de las cua-

§ uu1co. Los deberes del \:1st:1g11ar- • le.:; rnmitir:í el Admi1:i.;;tr:1dor, una al 
dalmacén en las Aduanas donde no los )fini;;iro de Hacienda ,. otra al 'J'ribun:il 
haya, rnrán desempcii_ados pc,r el Inter- de C11cat;1.:; por el priincr correo. Este 
ven~r r .. _?omanclantc del _resg¡!:~rclo, mi.:;1_1~0 tanteo t_c_nc~rá h!gnr siempre qnc 
segun lo .h,.ponga el Poder EJecu .. 1rn. la c;rnrl:i :1ntori,1ac1 lo Jnzguc con,·enicn-

Art. 10. Son deberes del Esladisia: ic, ciando cnent.:1 al jfinistro de Ha-
1• Llernr un libro apacntc con tocias cienda del resnli:!do. 

las casilbs donde qnepa la fecha de la § 1° A la nutoricl:ui ci,·il qnc concn
import.ación, la del día ele sn registro, rra al tanteo le scr:ín 1>rcse11iadas -1:::i 
nombre del import:1dor ó d:1C'iiQ de los cnentns, comprobrnie.:; y existencia.:; de 
efectos, nombre llC'I buque, sn nacionali- ! la oficina, y dicha ::niorid:11! Hcgar:í rn 
dad y procedencia, con el importe t.ot.a! tt firma y dar:'1 cHcnia al EjC'Cntirn Xa
dc la factura en la misma ciase ele 1110- ¡ cioual cnaiHlo encnen(;rc alguna irre,~n
neda qnc élla expresa; y que dé por re- laridad. 
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~ .2? La misma autoridad cuid!U:i de 
que se cumpla lo dispuesto en los nú
meros 3° Y 10 '? del artículo 3? dando 
cuenta :i(Ejecutirn Nacional de cual
qniera falta que note. 

Art. 13. L:tE cuentas de las oficinas 
de Aduana rn llernr:ín por mét.odo de 
partida doble y e.i!lilo mcrcanti1, expre
sándose las fracciones por decimales. 

A rt. 14. Las horas del despacho de 
las Aduanas serán desde las siete hasta 
las diez de la maf1ana, y desde las doce 
h11sta las cnatro de la tarde. Se excep
túan los domingos, los días de ambos 
preceptos y los de fies~a nacional. 

§ único. El Ejecutivo Kacion::l pue-
1le aument!lr las horas de trabajo en las 
épocas de mayor concnrreccia de baques, 
ó cuando circunstancias particulares de 
los puertos así lo exijan en beneficio del 
comercio. Se concede la mi.::ma facnl
t.ad á los Administradores, entendién
dose siempre excluida la noche para el 
despacho. 

Art.. 15. Lo.:: Administradores de Adm.
na remitirán al M ir,istro de Hacienda y 
'l'ribnnal :le Cuentas por el primer correo 
y en pliPgo certificado, los estados de rn
lores, relación de ingreEo y egre¡¡o, y de
m:ís document-0s del mes anterior de que 
trata el inciso 9º artículo 3º de .esta le,. 
Les estados de comercio Jo3 pasarán al 
Ministerio de Hacienda Y Tribunal de 
Cuentas al fin de cada semestre 1:,n que se 
corta la cuenta, dentro de los treinta días 
siguientes á la época que abrazan. 

~ único. Las copias de las partidas 
sólo se remitirún mensualmente al Minis
tro de Hacienda. 

Art.. 16. Los Administradores, Inter
ventores v Vistaguardalmacencs, antes de 
entrar e,; el ejercicio de sus funciones, 
prestarán fianza conforme á las leyes. 

Art. H. L,,s Administradores de Adua
na remitirán mem:ualmcnte al Ministro 
de Hacienda, una relación de la existen
cia que haya ~u pag~rés del comerc~o en 
en su respcct1\'a oficma, con espcc1fica
ción de las sumas adelantadas, las fechas 
en que no lo hayan sido, por qué personas 
y el día del wncimient-0 de los plazos. 

Art. IS. Los AdminisLradores é In
terven to res de Aduana dependen del Mi
nist.ro de Hacienda, é inmediatamente 
del Tribunal du Cuentas en- lo relalirn á 
inarcsos y caresos de caudales, en todo 
co; arreglo :\las órdenes del Ejccnt.i,o 

Nacional, J de conformidad oon lo d.i.::
puc-,t.o en ll\s leJcs rcspecti,ac. 

Art. 19. Corresponde al Ejecu~iro 
Nacional con voto comullirn del sC(\nsejo 
de Ministros. hacer el nombrnmi,nlo de 
.'..dmini3tradÓres, foterrnntorcs, y Vist.a
gunrdalmacenes. 

Art. 20. Los empico~ de AdminisLrl'I· 
dores, lnterrnnt.orcs y Vist:l~u:1rdalma
cencs son comisiones, y los individuos que 
los dcsempef111n, dnrM.\n en óllos el 
tiempo que estime por convenicoto el Eje· 
cutivo N11cion11l. 

Art. 21. Lmi Administradores, Inter
ventores y Vist-agnardnlmacenes, no po· 
drán sepMn,so de sna destino¡¡, sin 1icen
cia del .Ejecutirn Nr.ciooal, ni t11mpoco 
los subalternos sin permisc de sus respcc
ti-ros Jt'fos. 

.Art. 2:?. Üul\ndo ror enfermedad ó 
licencia se hl\yl'I de separar de su destino 
el Admir,istraclor, el Interrnotor ó ol Vi3-
tag-uardalm:1ccn, lo avis3rá inmcdi11t3. 
mente al Ministro de B.aciend11; pero en 
uno ú ot.ro caso, el empleado que se so
pare, dej11rá en En lugar un encargado 
de EU confianzl\ con poder bost:'lntc p:m~ 
ejercer sus fonciones, el cual firmnrá en 
su nombre y b.,jo sn responsabilidad, 
pre,ia aprob:1ción del E;ecativo N:'lcio
n11l, cuando el caso lo permita. 

Art. 23. Si el empicado tn\"icrc que 
separaree por enfermedad, y éll:'1 fuCJe 
de tal naturaleza qne no so permita ca
perar la aprobación del Ejecutirn Nacio
nal, el sustituto podr.\ entrar á desem
peii11r con la de la Junta de Ifocicnda. 

ArL. 2-t. En caso do muerte, suspen
sión ó enfermedad grave en que el em 
pleado no pueda designar y constituir al 
snst-itut.o que haya de reemplazarle, será 
nombrado entonces por la Junta de Iln
cienda interín el Ejecutirn ~-focional rc
suelrn lo conrnniente; y el cmplc:'ldo 
reemplazado quedará libre de toda res
ponsabilidad por el manejo de la oficina, 
mientras esté ser\'ida por el que nombr:i· 
re la Junta de llacicnda. 

Jlc..~n11sabilidad. 

Art. 25. Los Arlmiuist-radores é In 
te:-vcnt.orPs no sólo son_ respons:1blcs de 
sos propias faltas, sino _"también de t-0das 
las operaciones que se practiquen por sus 
subalternos y dependientes en las oficinas 
y almacenes. 

.A.rt. 26. J,01 Administradores, Inier-
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ventores, Vistagnardalm::iccnes y demás 
cmplc::i<los de que trab esta ley por cou
nivcnci,1 con cnalqnier clcfranclaclor ele 
la." rcnt.as n:1cionalc3, incnrrrián en la 
pcnn ele depo3ición del empleo y cinco 
afios de encarcelamiento, si no se probare 
no haber tomado p::irt-c en el fraude. 

Art-. . 2·1. Por la participación en el 
fraude ó por el fnrnclc cometido por cn::il
quier empicado ele los que comprende 
esta ley, sufrirá la pena de cinco á seis 
afios de presidio é inhabilitación perpet.ua 
para obtener otro destino de confianza 
en la República. 

Art. 2S. Los Adminisf.raclorc.3 ó In
terventores que pagaren algnna suma fal
tando á lo pre.enido cu el nrtíeulo Gº 
de csl-a ley, aun cuando sea por orden 
directa del Ejecutirn Nacional, comuni
cada por alguno de sus Ministros, qucda
r:'in sujetos á la pérdida del empico y 
restitución de la suma pagada. 

Art.. 29. El abono anticipado de uno 
ó más sueldos que no hayan sido de,en
g.1dos, sujetará á los Administ-raclores é 
Interventores á una multa del rlnplo de la 
caufolad pagada. 

§ único. Se exceptúa el caso en qnc el 
Ministro de Ilacicnd!L disponga lo con
trario. 

Art. 30. Los Administradores é In
terventores son responsablesélc cualesquie
ra cantidades pertenecientes al Tesoro 
nacional que dejen de recaudar. En 
consecuencia ,e !es hará cargo, cuando 
rindan sus cucnlas. 

§ único. Pam qnc puedan eximirse 
de la indicada responsabilidad, deberán 
justificar plenamente haber cmplea,Jo en 
oportunidad todos los medios lcgale¡¡ 
para el cobro. 

Art. 31. Cuando el Administrador y 
el Interrnutor de una Aduana disientan 
sobre cualquiera. oper::ición que .afecte sn 
rcsponsnbilidad, rn llcrnrá á efecto lo que 
disponga el Administrador, y el Inter
ventor no será rcsponsab'c del result::ido, 
si protestare en el acto contra la ope:-::i
ción y diere cuenta inmcdiatnmentc al 
Ejccutirn Nacional. 

Art .. 3.2. El cmplcadl) ele los que rn 
habla en esta ley que cont-inunrc en el 
ejercicio de sus fnncionos cn:mclo el lngar 
ele sn des ti no esté ocu paclo por fnerz::is 
cu~migas del Gobierno coustitucicnal ó 
sometido á éllas, bien sea por efecto de 
una inrnsión exterior en que clecunlqnier 

T. IV.-95 

modo y bajo cualquier pretexto se niegue 
la obediencia ó se ataque al Gobierno 
legíi-imo, perderá por este solo h::cho su 
destino, y quedará inhábil par11 optar á 
todo empleo ,le honor y de confianz::i en 
la República. 

Art. 33. El empleado qnc continuare 
en el ejercicio ele sn destino on los casos 
seilalados en el artículo ::interior, y tin·icrc 
á su cargo existencias pertenecientes i la 
Rcpúblic.'1, si éstas fueren g:1staclas por 
los enemigo¡¡ del Gobierno, aclcmús de in
currir en la pena seüa!acla en dicho articu
lo, responderá ele su [,alor con su fian
z(y bicnc;;, sin perjuicio de sujetarse 
igualmente á las clcmh pena.:; á que se 
hnya hecho .1crceclor por l:r, leyes co
munes. 
. .ArL. 3-l-. Se prohibe :í los- Jefes de las 
.-\.dnanas y sus dependientes, ser endosa
t::irios ele créditos contra el Estado; y 
agenciar el p::tgl) ele créditos ag,mos ele la 
misma clase. 

_.\ rt. 35. La falta de los deberes pres· 
critos en eüa ley á Jo¡¡ Administr:iclores 
é Interventores y que no tengan en él 
pena cletcrminacla, si fuere por simple 
erog11ción indebida, será castigada so
lamente con la rest-itución de la suma : 
pero cuando la falta cnnicka dolo, los 
'.rribunalcs competentes le nplic::irún acle
m:í.s las penas selialaclas por las leyes. 

~\.rt. 36. Se deja su bsistcalc el de 
crcto ele 15 de noviembre úli-imo sobre 
cont4lbilidac1 en )<, qur. se rozare con esta 
ley, y las iust.ruccioucs que por ,·irtnd 
de dicho· decreto se form::ireu por la Di
rección ele contabilidad y fueren aprob::i
das por el Gobierno. 

Art. 3-7. Se deroga el decreto ele 4 ele 
noviembre ele lf5G sobre la materia y 
cualesquiera otras disposiciones en con
trario. 

-Dado cu el salón ele l.1s sc¡¡ioncs del 
Congre¡¡o_ en Caracas -:í 1G ele mayo de 
1S6-7, afio 4° ele la Ley y 9' ele l:i J'cclc
rnción.-EI Presidente de la O.imara del 
Sanado, A. Jlí. de (lltrncenga.-El Pre
sidente de la Cámara ele Diputados, J. 
1lf. Aristeg,úeta.-EI Secretario ele la 
Cámara del Senado. JJmulio Ba;-rio.~.
El Secretario de la C:"unara de Diputados, 
l. Riera Aguirurgahle. 

Carac:1s, nrnyo .2.5 ele lSG :', -!" y !1°
Ejccútcsr.-:lfiguel Oi/.-.EI )[inistro de 
Hacienda, Itucio Pulido. 
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IÓI 2 . deberá haber rccoaido del Có11s1:l del 
1 :, • d 1 , puerto do su procedencia contc111c11 o :u 

LE1 lll del Códif/0 de lfacir!n,la de 25 de facturas y coaocimicnLo3 ccrt.ificmlos de 
uu~y:1 de lS~l_dcrü!fllJUlo le, ele IS60 . .Yº que se tratará má.rnrlclant<', una uol:1 da 
l23f sobre r<:!!'-men de /aJ .lr/1w1W$ par,, Jo3 pasajcro3 y otra de_ los bultos de Gll:1 
ltt 11np()rfac1oii. se compongan su3 cqmp::ij<'s. 

( ExplicaJa por el ~º iG lS) Ari.. 3º .!.) retirarse la ,·isita quedarán 
· á bordo de custodia uno ó mit3 cela· 

(D.1rogad:t P3 • b ley XV[ del Código tlorc3, dejando selladas las c::coi-illas Y 
~1~7) J todas las entradas á las bodc-!!as y e-

El Oo:igrcw ,Je !o., Eit:u!os linido.:; de m;b lugares del bnquc cu q11c hubiere 
Venezuela, decrdn : efectos sujetos á derechos. :El sello cou 

Art. iº A! aeto de fond~ar 1111 biique que hiciere esta operación se conserrnrá 
un alguno de lo.:; p:icrios de ta lfopública en poder del Administrador. Cuando el 
·1 bT ·1 t · t · bnc1!1c ,·ini<'rc en la.:;trc se exigirá al ca11i-1a 1.1,.m o para e Cl):nCrC!0 ex crio::-, se ~ 

'.e p:-i..~a:-:'1 ,·i.;ita inmc.liab:tmc:nt<: por <'l tán la p:itcntc de na,•<'gación, una notr. 
,\.dministrarlo; ó por b pcr,mna que él especificada de los ,·hcre3 y efecto3 del 
comisione ,11 r.cto y por el Oomand:mtc 1~s? rlcl buque q_uc haya á bord_o f un: 
del :-cs~uardo, preci:;,1mcntc lloutle h:.n1 . lista de los pasaJeros y su3 "q111pa1cs; } 
este c;~ple:ulo. ::comp::ii::rlo c!c un cal),) _ se hará un examen form:!I y escrupuloso 
y uno ú mfü; écl:nlorcs. 'pa~a c,·illcnci;.r si cst:i ef,•cti,·:1111c!!ÍC en 

:\rt.. iº Si el buqne Ílicrc 111Nca11te, 
proc,·,1,mic clci extranjero, y ,·inic:-c con 
c.·irg:1, se c.xigirú del capitáa : 

1 ° L·i p:it.!?n~c lle n:n·<'g:1c;ó!I. 
.:?-º .El 3obo:·do ó manificstJ 1lcl carga

mento ccrti6c:ulo p11;- el Cúnsul rnnczo
lano dd puerlo ó pncrtoJ tl!l su procc
llcncia J en s,1 deC..·cto por el ele alguna 
nación amig,1 ó ncntrnl, 1:specifii;úndos.:i 
<'11 este caso la faH.a tle :v.p1cl, en cnyo 
sobonlo f3tar:in ex¡>r<'3:1do.s, la c!a.:;c y 
nombre clcl buque, 11:ición :i que pertene
ce, toncl.1d:1s que mi:!e, <'t nombre del 
capit.úu, el puerto ó puntos de sn pro
cellencia, i:i c.·rntidad ele los bu!to,, qnc 
componen el cargamento, con <',:pecific:1-
ción de si son caj,:s, fardo;;, barrilc.;,, 
b:iúles, bocoye.s, barrilP.s, et-:-., etc , y 
cxprc:;irndosc i~u:ilm<'nlc sus ní11ncrf's, 
marcas y co1Jt.ramarca.,, el puerto á que 
c:;L,í n dc:;tinados, los efectos y el nom
bre de ::ns c,msigr::1tarios, conforme A 
los Cf,nocimientos qnc se hayan firmado. 
Además const.arú ú coutinuación del so
bordo, In lista de ,·í ,·eres del rancho del 
bnquc y de los demás efectos que haya 
:í bordo de repuesto, para rnlamen, apa
rejo y otros nsos del mismo, que no c1e
beráu cxce~lcr de lo qne prudentemente 
se jnsLifiquc necesario p:ira el consumo 
del ,·iajc redondo, y una estadía 1le la 
mitad de este tiempo, á juicio del Jefe 
de A<lnana. Si hubiere exc.:i:w, será po
tcstaLirn al C.'lpit,án manifestarlo á la 
importación, ó poncrl'l en dopó3ito r.n 
la .Aduana. 

3• El pliego cerrado y sellaJo que 

h.strc. 
,\rt. -1~ Losariículos de rcpnc:-st.o para 

,•clamen, aparcj;Js, y de-más usos d..l bu
que se consider:ir:in como en depósito á 
bordo, y el capitún 110 podri1 hacl'í otro 
u;;oclc éllos 1!!lranic su pcrmanc.m:u cu 
el puerto sin conocimiento de los Je
fru de l:i .A:lnan:1. Si al pawr la ,·isit:: 
ele fond<'O para poncr:;;c el buque á la 
carga, ó c .. cnal,¡uie:-a otr:1 oportunidad, 
los Jcf.:s tic la .Aduana no eucont.rascn 
la cxi;;tcncia ele e3i.os artículo.,; en conso-
11:mci:1 co?1 lo manifcslallo al entrar \' 
con e! gasto f¡UI} juzguen que natural-::.. 
mento ha debiclo hnceri:e en el punto, se 
impo:11!r;í una multa al capii.:~n ,!e la 
suma qnc m:1s adcl::rntc se cxprc."ll':Í <'11 
b sección d<: las infraceionc.:; y penas. 

Art. 5º Hespccto de los bnc¡ncs co
rreos uacionalc:: ó c~tranj<'ros, s,"! ístar!\ 
:í lo cli;;pue.5to en los con•,cnios respl'C
tirns. 

.Art.. Gº [,os buqn!:'s Je guerra y lo;; 
trasportes de nacionc3 amigas, no cstarún 
sujetos á formalid:1dcs de ninguna e3-
pecic ; pero si t-rnjercn á sn bordo carga 
de particul.ire3, _quedarán sujetos á la& 
mismas r<'glas rotablccicfus par:1 los bn
que3 mercante;,. 

Art. 7·· Cuando el cargamento que sg 
1:ncncntrc á bordo de un buque no co
rresponda con el sobor,lo ó conocimiento 
exhibido por el capitán ni tiempo de la 
\'isita, se procederá con arreglo á la lcv 
decomiso. • 

Art.. s• Cuando el capitán <le un bu
que deje de pag;¡r por insolrnncia ú otro 
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motivo los gastos ~· multas que se le im
ponga~ con arreg!o á esta ley, la em
barcación y sus aparejos quedan rc~pon
sablcs por In canticl:ul que adeude el ca
pitán. 

Art. ~· Los buques que se dirijan :í Ciu
d:1d Bohrnr y Marncnibo, serán custodia
dos por uno ó dos celadores, los pri
meros desde la C'lltrada del Oriuo
co, y los segundos desde el caºstillo de 
Son Carlos, con el fin de que no se per
mita extraer nada ael buque antes de ser 
,isit_-i,)o por los cmpleado3 de la Aduana. 

Art. l_O. Al siguiente día de aquel en 
q_i:e bub!ere fondeado el baque, su con
i11gnat:1r10 r el dueño del cargamento de
berá declnrnr á ta· Aduana si resuelve ó 
no deccargar. Si se hubiere de efectuar 
lo rle~cargn se pt'dirá el permiso escrito 
ni Jero de la Aduana eu el término ex
presado, manifestándose si ,iene alaana 
parte del cargamento dC'stinado á ~tros 
p~ertos C'Xt-ranj~ros ó ele la República. 
S1 n? se rcwlnere la descarga deberá 
partir á los trns días hábiles desde su 
llegada, exceptuándose las arribadas por 
:\,crí:is que !can nc,toriamentc conocidas: 
pero en este caso no permanecerá cu 
el puerto, sin? el tiempo. preciso para 
r~pararlas,_ baJo la custodia corrcspon
<licntc. S1 el dueiio 6 consianatario de
jare á su bordo alguna par~ del canm
mcnto para conducirlo á otros puertos, 
deberá rnrificarse la partida centro de 
dos días, contados desde que haya de
sembarcado la parte de mercancías que 
ha decl:ira<lo desc~rgar, tcn;eodo du
rante su permanencia en el puerto la cus." 
todia correspondiente. 

Art 11. Los buques extranjeros como 
los nncionnlcs, podrán llevar de no puer 
to á otro ú otros habilitados para la 
importación, la parte de c:irga que no 
!e~ parn dcsPmbarc..-ir en el puerto cu 
donde haya llegado, v esté declarado en 
el sobordo para otro ú otros puertos de 
Vcne;,;nela. 

Art. 12-. Llegado el caso del artículo 
antt'rior, el Administrador v el lntcr
·,entor, darán al capitán del· buque copia 
íntegra y certificada del sobordo hecho 
por el producido á su entrada, en que 
además se exprna~ii:i los bultos que ha
yan ,:¡nedado á bordo. 

§ 1 ? lri forma de esta certificación 
será la sigiticntc: 

Puerto de .... :'i. ... etc. 
Certificamos que la presente copia lo 

, . . 
es del cargamento de (ch1sc y nombre del 
buque) su capitún (nombre del c:ipit:ín) 
que entró en este puerto el día (t:rnto3 
de tal mes y afio) y que srgún consta del 
sobordo y manifestación hecha por los 
in~crcrndos al pedir el competente per
miso de drscarga, siguen ú bordo de dicho 
buque p:1ra el puc-r{o de .... los imltos 
que se expre:::an: 

~forca. Númr?ros Número. 

El Administmdor El Inlerrnntor. 

A. B. O. D. 
§ 2-? Adem:ís de ia ce.rtificaciún an

terior, los Jefes de Aduana cu que se 
haya principiado la desear-=-a, remitirán á 
lo;; de la Aduana ó A.du~nas del puerto 
ó puertos en que deba concluirse aquella, 
las facturas y conocimientos originales 
visadas por el Cónsul que correspondan 
al cargamento qud se ha destinado para 
ot.rcs puertos Eegún debe constar del 
sobordo 6 manifi~to. Si falt-aren e3tos 
documentos, así determinado., por el 
Cónsul, qucdarún cn depósito las mer
cancías hasta que se sr,bmne dicha falta, 
si el hecho corn,t .. irc en el manifiesto: 
pero de lo contrario se procederá con: 
forme á la ley de comiso. 

§ 3° Cuando queden efectos á bordo 
y rnyañ (:;;tos ú otro ú otro~ puertos do 
Venezuela, para conocimiento de la 
Aduana en qne deba concluirse la des
carga, los Jefes de la primera Aduana 
pasarán por el correo nota de la parte 
de carga que se conduce para la spgunda 
á los Jefes de 6sta, quienes a,·isar{msi se 
ha verificado la importación. 

§ 4o El cargamento clstinado para un 
puerto habilitado debe desembarcarse ín
tegro, de conformidad al manifies
to, factura y ~onocimiento. El envío 
de mercancías de un puerto á otro, sólo 
puede ha~er¡¡c por cabotaje conforme á 
la ley. 

§ 5º Si ocurriere el caso de que un 
baque no llegare al puerto de su destiuo 
con la carga que conduce, deberún com
probarl J los interc~:idos e:i élla, dentro 
de seis meses de su salida. con certifica
ción del Cónsul· de la ·República del 
lugar extranjero donde ha Heaado y 
con otros documentos fehacicn.:'tes, 'el 
haber recalado por arrib:1da forzosa, nau
frJgado, habido echazón ó hecho ba
r-atería el capitán; y caso de que no 
hubiere sucedido así, pagar:ín todos los 
r,onsignatarios que debían recibir la car 
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ga ai. vencimiento de dicho plazo, el 
duplo de lo3 derechos que ésta habría 
adendr:do, á cuyo eíecio otorgarán opor
tunamente dichos consi!!'.nat-lrios la com
petente fianza, según la liquidación que 
se pract-ique en ,ist.1 de las facturas 
certificadas. En este caso les quedará 
su derecho á rnlrn contra quien haya. 
luaar. 

§ ~º Si un buque despachado del ex
tran1ero con parte de carga para otro 
punto extranjero, llegare á los de Vene
zuela por arribada forzo5;1, y qnisier~ de
clarar para el consumo las mercanc1as .r 
efectos que aquella contiene, quedará 
dispensado del requisito de las facturas 
certificadas que se exigen en la pre;;en
te ley. 

Art. 13. Nada podrá desembarcarse 
sin permiso del Administrador é Inter
ventor. 

Art. 14. Concedido el permiso para 
descargar un baqur, se comunicará al 
Comandante del Resguardo, para su cum
plimiento bajo las formalidades si
guien~: 

¡a Et-Comandante del Resguardo or
denará por escrito á los celadores ele ~ns
todia del buque, que permitan la descar
ga, r se trasladará á bordo para romper 
el sello que le puso á l:is f'.SCotillas al 
acto de la visita de entrada, según lo dis
puesto en el artículo 3? de esta ley. 

2"' Los celadores de custodia pasarán 
una nota de los bultos que se trasbordan 
del baque á cada canoa 6 alijo, especi
ficando los números y marca, que con
tenga, clasificáudolas por cajas, baúles, 
barriles, fardos, guacales, etc., según 
éllos fueren: estas papeletas Ee confronta
rán por los celadores de guardia en el 
muelle ú otro punto destinado para la 
descarga, y encontrándolas conformes, las 
pasarán al Comandante del Resguardo 
para que las copie en un libro y las re
mita á la Aduana, á fin ele que por élla 
se reciban los bultos en los almacenes. 
En los puertos donde no se haga por 
barcad,is, las papeletas serán pasadas 
diariamente al conclnirse el trabajo, al 
Comandante del R•:s~uardo, para que 
éste, despues de copiadas en el libro 
correspondiente, las pase al Administra
dor de la Aduana en el mismo día. 

3" Al terminarse la descarga del día. 
el Comandante del Resguardo pasará á 
bordo para sellar nuevamente, y así 
sucesivamente se hará diariamente hasta 
estar concluida dicha descarga. 

4"' El Comandante ciel Resguardo re
fontlirá 1:11 una nota <liaría los bultos 
que se hapn desembarcado de cada bu
que, según las papeletas confrontadas 
que haya recibido tic los celadores de 
custodia, la cual pasará diariamente al 
Aclminidrador de Acluana para que opor
t-un:..mcnte él ú el Inten-enlor 1:, con
fronten con los bnltos dcposit:1dos, y 
hallándola conforme la firmen ó ha!!'.an 
los reparos qne encuentren. -

5"' Las descargas se harán ciesde las 
seis de la maft:ma hnsta lns tres de la 
tarde por los mnellcs ó lugares d('signa
dos; y desde la llegada Jet buque has~::i 
que se acabe la descarga, no po<lr:i 1r 
á bordo ninguna persona, bajo la multa 
de ,eint-iciuco pesos que impondrán y 
harán efeC'tiva lo! Jefes de la Aduana, 
á menos que pertenezca al rol del buque, 
ó que ,aya con permiso de la Aduana. 
No r.ecesitarán permiso las person:is que 
concurr&n á auxiliar un buque en caso 
de iuminentc peligro, y en tnl caso po
drá prorrogar;;e la descarga por el tiem
po que fuere necesario pimi. salvar la 
carga. 

¡p Concluí<la l:i dl'scarga y habién
dose dado por el capit:ín del buque el 
parte correspondiente por escrito al Ad
ministrador, éste y el Jntcrrnntor, lle
vando consigo al Comandante ó {t. un 
cabo del Resguardo con los celadores que 
crean neces:irios, harán la ,i!ita con el fin 
de ('Xaminar si han (jUCdado á bordo 
otras mercancías ó efectos qae las qnc se 
hayan declarado ante el sobordo para otro 
ú otros puertos, y los comprendidos en el 
art.ículo de esta lc,r. 

Art. 15. Hecha la ,isit.a del buque se 
confrontará el sobordo con las notns dia
rias, y cni:ontrándosc conf~rme el nú
mero de baltos y suc; rcspechrns marc:is, 
el Comandante del Resguardo, pondrá 
constancia de haberse conclnído la des
carga. 

Ar~. 16. Luego que se haya concluí
do la desc.·irga y que se hayan debida
mente ordenado los bultos que no sean de 
los que puedan despacharse fuera de los 
almacenes como los art-ícnlos inflamables, 
los excesivamente '",olnminosos y otros 
de fácil ;cconocimie~to, á juicio cler Jefe 
ó Jefes ele la Aduana, éstos traerán á la 
vista el sobordo presenta,lo por el capitán, 
los manifiestos y facturas certificadas que 
deben presentar cada uno de los intere
sados y procederán en la siguiente: 
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io .A. comparar el sobordo con los ma
nifiestos y facturas y con la cuenta de 
bultos que les presentará el Guardalma
cén, v si no los hallare conforme por re
sultar' del sobordo un número de bultos 
mayor ó menor del que expresan las fac
turas y manifiestos. ó del que ha entra -
do en los almaccnés, extenderá una di
ligencia circunstanciada de todas las di
ferencias, y pondrá en conocimiento de 
cada interesado, los bultos que se encucn -
tren de más ó menos. 

2° Clasificará y nmurrará los mani
fiestos presentados por los interesados 
en el carirament-0, según el orden con que 
hayan ~cio presentados á la Aduana. 

.A.rt. 17. Dent.ro de cuarenta y ocho 
horas despul!s de concedido el permiso 
para la descarga, los co_nsignatarios; agcn
t-es 6 dueños de las mercancías que ha
van de dcsembarc.,rse, prescntar-.ín á la 
:'\dnana un manifiesto en idioma caste
llano de los efectos que vienen á la con
si!mación, la cantidad de las mercancías, 
clase, número, peso y medida de éllas y 
sn precio, todo en guarismos y ~etr~s
Este manifiesto no saldrá por nmgun 
motirn del poder de los Jefes de la Adua
no, ni podrá ser alterado sino en los casos 
siguientes: 

1° Cuando el introductor tenga dudas 
sobre el precio 6 medidas que deba poner 
A los artículos contenidos en el manifies
to, se le permitirá ver las mercaderías an
t-es del reconocimiento. 

2 :> Si el introductor tuviere ürnal
mente duda respecto á la calidad de la 
mercancías, es decir, si sean -de hilo, al
godón, lana, seda 6 mezcladas, cte., se Je 
permitirá verlas antes; y si aun examina
das, manifestare que no puede 6 no sabe 
calificarlas, entonces los Jefes de la 
Aduana, - le harán pagar el derecho que 
corresponda á las mercancías de superior 
calidad de la espLcie á que pertenezcan 
las que no ha po<lido clasificar el intro
ductor. 

3 ° Cuando la duda del introductor 
recaí~ sobre el peso de los artícnlos, se 
pesarán éstos en los almacenes de la 
Aduana, y conforme al que resulte se 
cobrará el derecho, siempre que aparezca 
del estado del bulto que no se haya ex
traído parte de su contenido, pues en es
te caso se cobrará el derecho como com
pleto. 

.A.rt. 18. El importador que pasadas 
los cuarenta y ocho horas en que ha de-

bido presentarse el manifiesto de que tra
ta el artículo ::mterior, no lo efectuare, 
pagará la multa qu!} se expresará más 
adelante. 

Art-. 19. Ei Poder Ejec:utirn preven
d¡·á á todos los Cónsules venezolanos, que 
serán empleados con-c>spousaks de las 
.A.dua nas, para el efecto de cumplir los 
deberes que en mnteria de comercio le 
imponen las disposiciones respectivas en 
cu el Código de Aduanas que tan luego 
como despachen un buque del puerto 
donde ejerzan tales funciones para algu
no de la República, remitirán al <.lobicrno 
una noticia conteniendo: 

1 ° El nombre del capitán del buque, 
el de éste, su calidad y nación á que per
tenece. 

2 -::. El puerto ó puertos de In Repúbli
ca á donde se dirige. 

3 e El valoi· del cargamcn to que condu
ce dicho buque, tomando nota al efecto 
de las factnrns y conocimie.:.tos que le 
fueren prescnt-ados, teniendo la seguridad 
de que las mercancías y efectos que éllas 
contienen, representan el vcrcfadcro pre
cio de la plaza- ele donde se exportan, para 
lo cual obt-enclrán los datos necesarios de 
los respcct.ivos corredo1·es del lugar. 

4 -~ El número de facturas y conoci
mientos que haya cc1-tificado, expresarán 
el nombre del agente C, consignatarios á 
quien vaya dirigido cada ejemplar de di
chos documentos. 

§ ónico. Las facturas y conocimientos 
ori!rinalcs de que habla el número 4 ° 
qu~ deberán presentar los interesados al 
aaentc consular poi· triplicado, y en los 
c~ales deberán constar todas las circuns
t-ancias exigidas para los manificst-0s, será 
requisito indispensable que los que co-
1Tespondan á cada cargamento se unan 
con el sello consular y se numeren bajo 
la forma de primero, segundo, y asi 
hasta el último. Ordenados de este mo
do los expresados documentos, será 
puesto por el Cónsul un ejemplar bajo 
un plie!!.'O sellado dirigido al .Administra
dor de~la Aduana del pri.mero de los 
puertos á donde se dirija el bnque y que 
entreg-ar& á su capitán al act-0 de devol
vei-le ~ al sobordo, tomándole un recibo de 
dicho pliego: otro ejemplar que remit;i
rá al Ministro de.Hacienda y otro al Pre
sidente del Tribunal ele Cuentas, debien
do remitir estos dos.últimos por los pri
meros paquetes . 

Art. 20. El documento á que se re.fie-
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i-e el articulo anterior r sns cuatro nú -
meros, lo dirigirá el °1Iinisterio ele Ha
cienda al Tribunal ele Cneut-as para que 
obren los efectos consi!!nicutes cu el exa
men ele la cuenta resp~tirn. 

Art. 21. Une vez clespaclrndos los <lo
eumcntos por el Agente consnl.!r; no po· 
<lrá variarse el destino <le los bnlios fi
jados en éllos; y solo en el caso ele que 
á la 11e!!nda del buque estm•icre trastor
nado el orden público en el puerto de
signado, se procederá á hacer la importa
ción por no puerto distinto del sefll'llaclo 
cu aquellos documentos. 

.Art. 22. El derecho de aq ncllos efec
tos que según el arancel debe cobrarse 
ad valorcm, se calculará sobre el precio 
puesto á dichos efectos en el mamfiesto, 
el cnal deberá ser aquel que, adicionado 
con el derecho y un quince por ciento 
más, forme el precio con-icut-e por ma
yor de la plaza donde se hace L'l importa
ción. 

Art. 23. Este precio lo fijarán por 1n;1-

voria tres eomcrciante'i del logar, nom
hrados, nno por el importador; y dos por 
el Jefe de la Aduana. 

, 1 ° Los comerciant-es así nombra
dos no podrán dejar de aceptar sino por 
impedimento físico legalmente compro
bado, ó por enemistad notoria entre sí 
ó con el int.roductor ó Jefes de !a Aduana. 

§ 2 e Si deduciendo el quince por 
ciento del avalúo resultare que el residuo 
es menor que el precio qne expresa el 
manifiesto, se cobrarán los derechos so
bre ést-e, mas si viceversa, e..-.,-:cedierc aquel 
de dicho valor en más de un diez por 
ciento, se cobrarán además del derecho 
ordinario un veint-e por ciento sobre ést-e. 

Art. 24. Los Administradores infor
marán al Ministro de Hacienda documen
tadameute y sin pérdida de tiempo, de 
cada caso que ocurra sobre las avalúos de 
qnc trat.a el artículo aut-erior, expresan
do al mismo tiempo sn opinión respect-0 á 
los resultados. 

Art. 25. Depositados :cu 1a Aduana 
las mercancías y efectos que componen el 
cargamento de nu baque ó bien la tota
lidad de los bultos expresados en uno 
ó más manifiestos, hallándose éstos de 
t-0do ponto conc1nidos; el Jefe ó Jefes clP. 
la Aduana asociados con el Vista!!Uar
dalmacén, donde lo hubiere, y á falta de 
éste con el Comandante del Res.:,Cl'llardo, 
ó un cabo, procederán á reconocerlas pú
plicamente, siendo responsable3 in sóli-

dom. Los alniaccncs de la Aduana tcn
dr{m dos llaves clisi.inLr.s, una ?uc toma
r-.í el Administrador y otra el , istagu!lr
<lnlmaeéu. 

§ 1 ° En el puerto de Cnmaná, el de
pósito y rccouoc:imiento de que habla este 
artículo se practicará en los almacenes de 
la boca del río. cnanclo a.sí lo exi!!ieren 
los interesados. En Barcelona se~ hará 
en el fügar denominado el Rincón; si así 
lo exigieren los interesados. 

~ 2 ° Los artículos inflamables y todos 
aquellos otros que no vengan cncajonn· 
dos ó enfardelados, y los equipajes, pre
vio el examen ele los reconocedores, po
drán despacharse desde el muelle, ó el 
puerto, sin necesidad de entrar en los al
macenes si así lo dispusieren los Je.fes de 
la oficina. 

Art. 26 Cuando nn importador no 
presentare el manifiesto: como se pre
viene en el artículo 17. además ele Jo 
qne se dispone en el artículo 18, no 
se pmcticará el reconocimiento de sus 
mercancías y se cobrará el dos por 
ciento mensual de almacenaje sobre el ,·a
lor total de los efectos depositados, desde 
el día que· entraron á los almacenes has
t.n que los extraiga. Este depósito nó po
drá exceder de dos meses, y el plazo do 
los derechos comenzara á correr desde los 
diez días clespué;; de entrados dichos efec
tos en los almacenes. 

Art. 27. Los dueños, consignatarios, 
ó a!!entcs de las mercancías. serán cita
dos ~por el Administrador veinte y cuatro 
horas antes de principiar el reconocimien· 
to; y si no asistieren, se procederá sicin
prc á él: sin que pueda repetirse el acto: 
En este caso pagarán aqncllos el dos por 
cient-0 mensual de almacenzje por el tiem
po transcurrido desde el día en que se 
principió el reconocimiento, hasta reti
rar las mercancías de los almacenes. no 
pudiendo pasar este t.érmino de dos meses. 

Art. 28. Cuando al neto de reconoci
miento de las mercancías y efectos se ma· 
nifestarc avería y se expidier~ la estima
ción de élla, el Administrador é Inter
ventor con un comerciante nom braclo 
por el interesado, procederán á hacerla y 
no se exigirá derecho sobre el valor de 
la avería. Después de extraídas las mer
cancías y efectos de 1a· Aduana, no habrá 
reclamo.alguno por avería. 

Art. 29. Cuando resaltare que el bu
que que se está descargando, tiene avería 
en los bultos de que se compone el car
gament-01 el Administrador prescindirá 
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de los requisitos y formalidades p1-esc1·i
ta.s en el arlícnlo 12 y sus números 1 ° 
V 2°'. 
·· Art 30. Los derechos ele impo1·tación 
se col>rru-fm con arreglo al arancel, ya 
sean introducidas las mercancías y rfe·c
tos Cll buques VCl!CZO)anos ya en cxtraD
jcros. 

.Art. 31. Las eludas que ocun·an á las 
Aduana.". sob1·e los nomb1-es ele las mer
cancías, · ó porque en el manifiesto del in
troductor se denominen ele un modo dis
tinto del que expresa el arancel, se deci
dirán seg.{m se previeúc en el caso 2 ° del 
artículo 15. 

§ úuico. Lo qne se establece en el ar
tículo 21 rt>;:pecto á los valuadores, se 
practi('m·á también en todos los casos en 
<1_ue por e::t:1 ley se dispone sn interven
ción. 

introductor ó consignatario declar.l que 
quiere reexportar algunas mercancía,; ó 
efectos de los contenidos en el mani
fiesto present:tdo, por no co1Henirle, 
quedarán depositados en los almacenes 
de la Arluana, v dentro del término ele 
seis meses deber'á ree:s:portarlos ó declar.ir 
que los introduce para el conrnmo. Bn 
el caso de reexportación, que no podrá 
ser en el mim10 buque y en el mismo 
,iajc en que se hizo la importación, 
p:igará un tres por ciento mensual do 
almacenaji, sobrn el rnlor de los efcct.os, 
y en el caso de introducirlos para el 
consumo, pngarán sólo un dús por ciento 
de almacenaje y los derechos de importa
ción, entendiéndose que los plazos do 
éstos se empezarán á contar desde los diez 
días inmediatos al en que las mercancías 
ó efectos fueron depositados en los al
macenes de la Aduana . . A1i. 32. Lr:s t:1res ele los artículos que 

pagan derechos por el peso, serán las qne § 1° rasado3 los seis meses, el intc
dct.cnnine e! arancel¡ pero si éste no con- rerndo será requerido :í disponer de los 
tuviese ningnna disposición sohrc el par- efectos y no rnrificánclolo dentro de tres 
ticular. se <leducirún las s.i!!Uientes: el dos días, se ,·enclerán en subasta para. apli
po1· eiénto cuando sean~ artículos que car al Tr.soro sus derechos y costo;;, .r 
vcn2"ill1 en sacos ele lienzo. como toda es- tener á disposición del inieres.'l<lo el so
pecíé ele grano;:, legumbré;:, frutas, semi- branle si lo hubiere. 
llas y harinas: de todos los art.ícnlos qne § 2-0 En el c.-u;9 de q1ie conn,nga :í 
vengan en eaja;:, cajones: bru,-iles, cte., se alguno ó :í algunos da los capitanes de 
ck-<lncirán, las que marquen los bultos, los buques que ent-rcn :í los puertos de la 
verificándolo por el peso, si pareciere la Repúblic.1, ,cnder parle ó el todo de 
Administrador no guardar conformidad. los efectos que compongan su lista de 

Arr. 33. En los J.íquidos que ,·cngau rancho, se permitirá por la Aduana res· 
en enrnses ele madera, botella, frascos pcctirn. El capitán del bnque prcsen-

d tará un pedimento el efecto, el .Admi-ú en cualqniern ot.ra clase e en,ases ele 
,·idrio, se dedncir:i el cuatro por ciento nistrnclor concecl(!r:i en él lo que se soli-
,lc rehincho, ó arnría, como éamb-én so- citn, el Comandante del Hi-sguardo pon-

drá una nota de conformidad r con 13 
bre la loza, porcelana, ,idrios y crista- papeleta dP-1 celador que custodia el bu
)l'.;, si no se pidiere estimación conforme 
al artículo :.!6. qui?, se formará expediente para la com. 

probación de la cuenta, y el cobro de 
Art. 3-!. A continuación del mani- los derechos que será al contado, en to

ficsto se pondrán la3 diligencias del re- dos )os caSO:J qm, se prc?sentcn. 
conocimiento y_ estimación_ de a,crías Art. 3.7_ L-os e ui a·es de los a.sa·c
cu:rnd~ se pract1q~te cnalq111era de cstns I ros pa!!arán el cle~eciiol corrcspoiidieJte 
operaciones, firmandose por los qu':! con- b "' JI ,. 1 h b' ·d · f · 1 1- · so re aque os ar.icu os qne no u 1c-eurran, y en segu1 a 111 ormara a 1qu1- - t ·d 
d ·, d I d h , ren ,em o uso. 

acion e os cree os. . ¡ Art. 3S. La liquida,:-i{in ele los dere-
_Art-. 35. Ilccho qn~ Eea_ el rcconoc1- chos se practicará por í'I .\,l•ninistr:vfor 

miento ?e las_ merca.!3Ctas o _efectos, los y por el Inten:entor con ni ~t·glo á la 
cluefl_os o C?ns1gnatar1os deberan extraer- ley ele arancel ; y t1entro de tres días 
los rnmediatam~nte de l?s. almacenes ?ª i1ñprorrogables, después de concluido el 
h Aduana; y s1 no lo h1c_1eren psgaran reconocimiento, se dará al consignatario 
p~r . derecho de almacenaJe un dos por ó dueiio de )¡¡s mercancías, bajo recibo, 
ciento mensnal sobre el ,-~Jor que ten- una plauilla de 1licha liquidación de 
g:rn los efectos en el mamficsto. derechos, para que si la cnc1,entra arre-

Art. 36. Sin embargo de lo dispuesto ofada á h, ley, la firme anteponiendo la 
en el artículo anterior, cuando el duello, ~ota de "está conforme," ó de lo con-
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ir:n-io h::rá á la Atln:ma sus cbscrrn
cioncs por c~crito, !.1;. cnall's se acom
pafümín :11 c.xp<:dicntc. ]:.t.l p_lani!la se 
agr<'gar:í al <'Xpcclicnic rl'SjlCCLl\"O. 

;:: único. P:1r:: l:1 tic\·olnció:i de pla
niÍi:1;; w :isi!!1:a :í los dm·ii(os ó coi1sig
n:1tarios <·l 'j'il:120 improrrogable <ic seis 
días, drsdc el ele la t"ntrcga qnc ~e ies ha
!!a de é!!a3 o:ijo recibo. \" enci~lo cúe 
"t"érmino, sin que la pl:milb ;;ca dcn!cli:1, 
se cniflulerá prest:!du l:i confornmh:d, 
r se, agreg:J!·,í al expcllienic el recibo. 

Ai·t. i.l!l. El c.xJH!dicuic <!e l'ui.rada de 
1111 hnqac qne se iormc para comprohanic 
del rt!sp~ciirn a;.icnto ,pie d<:ba h::ccrsc 
en la Ci!l't?i:i, se compondiá : p:·imcro, 
del sobordo y pcrmiw r-:1r:, dcsc2rga_r: 
segundo, rlc las not.:s de dC'3-Carga dia
ria antori;;:1das poi- e! C'om:rndantc del 
.Jfos!!nanlo <kmic lo hubiere \º por el ca
bo : .. :cre~ro, de los m:mifil'Eio.s, factures 
ccrtific,abs por el Cónsul, dili~rncias de 
rcco ilO<:imicnio y liquidación tic los_ de
rechos 11:-:1cticatla como qnNb prc\·e111do ; 
y cn::rfo, ,le las p!:rnillas tlcn;clta:!, ó 
rc,:il;os, eua11c!o é.::t::s ao !o sean. 

~ únic.··. Eu el día sexto rlc.sdc el qnc 
¡;e· pasaren las planillas á los duc-lios ó 
,:o:?si!!nai:u·ios de !as illl'rcancías para su 
CO!:Íormi,lacJ Ó recl.:mar SI! reforma, de
b!:r:Í. iencnc com))lctamcnte formalizado 
el cxpcdi,111t~, y ·1rncerse el cxpc<]:cntc 
respectirn. 

Ari:. -W. El du<:flo ó consignatario 
!IS<'!!nraní con uno ó dos fiador~s manco
mu1;:~1lo.s \º wlicl:!rios á sati~!acción del 
Administr:Ídor é lntcr\·c1üor, el p:igo de 
!os derechos que cante, y firmará pagarés 
esc;·ito:, en 11:ipcl del sello corrcspondicn
ic por los derechos <¡ne adeude. Al pié 
de e:s~os p:1!!aré., y desnué., de la firma 
del ,luciio ó~ cousizuaiai·io. se hará cons
la!" la obli!!ación ~solidari;, del fiador ó 
fiadores po,· el monio dl'l ,p:ig.1ré. 

Los · 11:1!!arés serán cm !n forma si
guienteº:~ 

Pucrio de .... á .... 

Debo .r rag:ué (ó debemos J pagare
mos) á la orden de la .:\,Juana de este 
pucrio ó de la ... de los Esi..1dos t:niuos 
de Venezuela, el día .... y bajo la fianza 
presiada :1 sat.isfocción de la misma .Adua
na, !n :mma de ... por de:-~chos de im
portación de !as mercancías y cfcci.os in
troducidos por mí (ú por nosotros) :í 
bordo ícia;;c y nombre de! buque) su ca
pitán (nombre del capiiáu) procedente 

del puerto (ó puertos de la proceden
cia extranjera.) Aquí la firma del 
d11ef10 ó consignatario. 

.\fe obligo (6 nos obligamos) á resp~n
dcr por es:-e pagaré de mancomum et 
iusólidnm (con el scllor ó sel\o~e~,) y 
bajo ios mismos términos y conchc1oncs 
que en él se cxpr<'s.1:: 1 :í los cnales m_c 
sGmeio (ó nos i:omctcmos) con reuonc1a 
del derecho de domicilio. (Aqní la firma 
d.il fiador é, ffodorl's.) 

Art. -! !. Los derechos se pa!!ará n ni 
cor.ludo, si no l'.xceden de <loscicntos 
pesos. 

A trc;; meses, si no exceden de dos mil 
pesos. 

A. cuatro meses si no exceden ele tres 
mil pe~os. 

A cinco mese.s, si no exceden de cua
tro mil pcrns. 

Y de esta cantidad en adelante, cnal
qniera que sea su montante, á seis mesl's 
de plazo. 

Estos plazos principiarán á contarse 
desde la fecha de los ¡ referidos pagarés, 
que serán prcci1:aP1cnte de1:de el día en 
que <¡uedcn de1:pachadas las mprcancías 
en la Achrnna con la excepción del ar
tículo 3G. 

~ írnico. Los derechos que se afian
cc1Í por las mercancías que se importen 
por l::s Ad3anas do i\faracaibo y Cindad 
Bolírnr, de é-r:ínsito para la Kuern Gra
nada, se cobrarán ca los mismos plazos 
que esién seüalados para la importación, 
cu el caso de que no se hayan presentado 
!as tornaguías correspondientes. 

Arl:. 4.2. Si \·cncido el pinzo de los 
pagarés no se efectuare el pago, la Adua
na procederá judicial y :cjecutirnmentc 
contra el deudor y los fiadores ó contra 
cn:1lquiera de éllos, no sólo por el valor 
de los pag::irés, sino _por las costas, el 
interés de un nucrn por ciento anual y 
ur.a multa de cinco pews por ciento so
bre la cant-idad á que montan los pagarés. 

~-\rt. 43. En caso de no tener el due
iio ó consignatario de las mercancíás y 
cfccios fiadores de la satisfacción del 
Administrador é Intcrrnot-or. ó de no 
pagar loi: derechos al cont~do, cuando 
deba hacerse así, según la ley, se deten
drán en la Aduana las mercancías y efec
tos. curn rnlor rn conside:c suficiente á 
cubrir Íos derechos de toda importación : 
v no satisfaciéndose éstos al vencimiento 
de los plazos, se venderán las mercan
cías y efectos en pública subasta, y el 
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éxccso, si lo hnbirr<:', l'<:' entregará al 
in t <:'resad o. 

Art. -1-1. Si mcudiere qnc el dúeno, 
introductor ó consiguaiario qnisitre ha
cer cesión de al!!'uuas mercancías ó efec
tos por el rnlor de los ,lcrcchos qne so
bre éllos se hubieren impu<:'sto, se le per
mitirá, con tal que sea antes de sacarlos 
rlc la Aduana, r dichos efectos se rema
tarán en pública snhasbt por cuenta :lcl 
Te;oro. 

Art. 45. La rcsponsauilid:ul de los 
comcrci'.mt<:'s de que h:~blan los dos ar
tículol 3!) y 40 de esta ley con respecto 
á los dcreclws de importación, qnedará 
cancelada c,rn el pago cícr.tirn de los 
rlercchos qnc hubiere adeudado según la 
liquidación practicad:i, no pudiéndoselcs 
exigir ningún reintegro por ningún res
pecto pasados mis mese;; Jcsdc el día en 
qne se verificó el reconocimiento. Los 
introductores ó consignatarios sólo po
drán reclamar los perjuicios qnc de la 
liquidación rc.sultcn contra éllos dentro 
del mismo ticmpn. 

§ l -~ L-o: J<:'fc;; de las Aduanas tan 
lncgo como hayan sido reconocidas y 
despachadas las mercancías manifesta
das, remitirán pc,r el correo y en pliego 
certilicndo á la oficina encargada:de exa
minar sns cncnt:is, copia íntegra del so
bordo y copi:: de la, pi.millas de los 
manifiestos á que se refiere <:'l artículo 15. 
Dicha oficina h:H"."1 la debida confronta
ción de estos documentos y pradicar:í el 
examen c\c las pl:millns con prcfcreuci:i ó 
cnalqnier otro trabajo, a\"i::ando 111 resnl
tndo á los Jefes de In Adnana, á fin de 
qn<:', si· la liquidación de derechos es
tn viere errada, pneda ser rccti ficacla 
por los empleados respons::blcs antes del 
rnncimicnt-0 del plazo en q·Jc, según lo 
prcrnnido en este articulo, prescribe 
toda acción ,le reintegro ó reclamo en 
pro ó en coutra de los comerciantes. 

~ 2• La oficina examinadora conscr
''a~:í en sn archirn los docamentos pre
venidos cu el parágrafo :rnterior, y .cuan
rlo hara de ocuparrn del c.:rnmcn general 
de In cuenta rcspectini, confroutar(i di
chos documcnto3 con los originales de 
que debe componerse el expediente com
_probante que prc,0 icne el arl-ículo 36 é 
imponririi á los Jefos de la Aduana la 
respon . .-abifülad en qnc hayan incurridCl, 
según las follas que note. 

A rt.. 4•i. Infracciones y penas. 
P La falt.a de patente de na.egación 

T. IV-.9G 

sujeta al brq:tc :'1 ser jnzcrado por Jo3 
'I' .b 1 e ri una <:'S competcnt<:'s, quedando de~dc 
luegocmtarg:ido con todo su cargamento. 

2" La falta du present.ación del sobc,r-
110 en la Ionna prercnid., en <:'l número 
2-º del artículo :?•, hace incnrir al ca
pitán en una mull;:1 de qninienlos ~ws, 
y se le cxigir:tn lo.: C>nocimicntos del 
cargamento y a,lem:1:: una nota de cual
quiera otros efectos qnc tenga á bnrdo 
del buque, no comprendidos en éllas. 
Pcrmancciemlo estos documentos en po
rler de la Aduana, ha:;tr. que el capitán 
forme con nrrcgio á éllos el sobordCl, }' 
lo p~c.oente, no pudiéndose desembarcar 
cosa alguna. 

3: L:1 falta r1c sobordo y conocimien
tos á un ti<:'mpo, hace incurrir al capitán 
en una multa de mil peso¡:, y los Jefes 
de !as Arhrnnas tomarán á costa del ca
pitán tocl:is fos medidas que á su juicio 
sean necesarias para as<."gur:irsc que na
d:1 ser:', de::embarc:,do sin sn permiso, y 
se procederá á b dc.scarga dei bnqnc y 
formación del sobordo, todo :í costa del 
capitán. 

4" La falta del pliego cerrado y se· 
liado que contcng:~ i:is foctnms certifica
das del carg:,ment.o dd buque, hará incu
rrir al capitún en nna multa de doscien
tos ))<:'SOS. 

5" J.r.l folia de conformid:id entre la 
foctnra c<:'rt.i!icada y_ el manific.,to que 
presenta <:'l introductor, hará incurrir á 
éste en nna multa de ua cinco por ciento 
sobre el \'alor tot:1! de la factura. 

6" Por h faltd de presentación por 
los import.:•lores r!c los manifiestos ii que 
se refiere el artículo 1"7, serán multados 
dichos imporlatlorcs con rninticinco po· 
sos diarios por los días qnc tarden en 
presentarlo h:1sia el c;espacho de las mcr
cancfos. 

7,. La diferencia '}IIC se note entre lo 
manifcstndo p<:'r 1:l c:1pit:ín p:1ra rancho 
y aparejo del buque y el consumo quo 
naturalm<:'ntc ha d1:bido hacerse en el 
término á que se refiere ,el artículo 4 ~ 
de esta ley, ::e tendrán como importación 
hecha por el cobro del derecho y ade
más una multa de rninticinco pesos. 

Art. -H. 'follas las multas impuestas 
por esta 1<:'y se aplicarán al Tesoro pú
blico, cuando no haya deoignación es· 
pccial, y se exigirán cuando llegue el 
caso por los Tribunales de justicia, á so
licitud de los Jefes de la Aduana. 

Art.. 4S. .El Poder Ejecutfro expedi-
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rá los rc!!lamentos v dará las instrucciones 
que juzqÍte com•eñientcs parll informar 
el procec!imic:1to en las Aduanas y hacer 
que tenga su puntual ejecución esl;-,¡ ley. 

Art.. 49. La presente ley empezará á 
tener efecto en las Aduanas de la Re
pública al vencimiento de los plazos si
guientes, á contar desde el día rlc so 
publicación en los respectirns puertos, 
á saber : para los ln.qaes qnc vengan 
ele Europa é Islas Cannrias á los t-res mc
Ees : para Jo., del Norte América y Golfo 
Mejicano, á los dos meses, para las An
tillas un mes : todo csio en cuanto á 1:is 
fo1malidacles y documentos con que de
ban salir ele aquellos puntos y 'IDC deban 
traer los buqnes. ?ilas en cuanto :\ los 
plazos de derechos y demás dispcsiciones 
que no tengan relación con aquellos do 
cumentos, deberá tener su cumplimien!o 
desde el día de su publicación. 

Art. 50. Se deroga In ley di} J;! ele 
julio de 1S60 rmbrl} la materia. 

Dacio en el salón ele las sesiones del 
Congreso en Caracas á 16 ele mayo de 
1867.-Aiio¡:!° de la Ley y 9º de la Fe
dcración.-El Presidente de la Cámara 
del Senado, A. 111. de (,m·u.ceaga. -}] 
Presidente ,le la Cámara de Diputados, 
J. M. 1:frisleguiefo.-El Secretario de la 
Cánrua del Senado, Braulio Barr:"os.
EI Secretario de la O:ímara de Dipu
tados J. Riera Agni11agalde. 

Caracas mayo 25 de 136-,, 4° y 9 =: -
Ejecútcsc.-Miguel Gil,-EI Ministro de 
Hacienda, Lucio Pulido. 

1613 

LEY 1v clel Código ele Haciell(Ja de 25 ele 
mayo ele 1S6-1 deroga11elo la de 1S61 1Y0 

J.273 sobre causas de comiso. 
(Adicionada por el K 0 li'61] 

(Derogada por la ley XIX del Códigc 
No 1S2--7) 

El Congreso de los Estados Unidos de 
V ene zuela: decreta : 

Art. 1° El conocimiento de las cau
sas de comiso, en estado sumario, corres
ponde, sea cual fni_,rc su ·rnlor, al Juez 
más inmediato del lu!rnr de su dcscn
brimient(), de la aprehensión ó ele la 
ocultación del contrabando, sea cualquie
ra la clase ó cat-egoría de dicho Juez, 
con la obligaC'ión de pasarlo en ::u opor
tunidad, que será cuando esté concluido, 
al J nez del Departamcl!to á que corres-

ponda el circúito jucliciai donde rn haya 
cometido el hecho qnc mol-i,·a el sumnrio, 
todo lo cual mientras b organización ele 
justicia establece Jueces especia le., con 
este objetn. 

~ único. A faliu ele m, torirlml jncli
cia·l en el lugar donde se descnbi:c un 
contrabando ó se de:rnnci~ 1111 caso ele 
comiso, la antori,bd política ele cualquic
rn c:,tcgorí,1 que sc:t, puede Lom,1r cono
cimiento del asunto hasla as('gurar los 
efectos motivo del prc-cedimiento, y las 
cleciaraciones que seft:1lc11 al dclincucnic, 
con el deber de p:m:r lo obr:ido :il J ncz 
ele la jurisdicción pr.ra l:i coni,inuación 
del sumario. 

Art. 2-" Los J ucccs Dcpariamcntales 
á quienes se pr.s..'lrá el sumario en J,¡s c:;11-

sas de comiso~ ~n !c.s c;;so::; qnc no los 
hayan formado éllos, conoccr:ín ele dichns 
c:1us:1s hasta senlcnci:trlas en J)rimcra 
instancia. obrando en tocio de < 0º11iormi
d,1d á lo ·prcrnnido en b prcscate ley. 

Art. 3º Scnt-cnci:ic!a en primera ins
tancia la causa de confrm. 'el .J :!CZ res
pectivo pas:uá los anti):; ft ·1a Oo:-tl} l'e
dcral, re;;itientc en el Dist.rito capital, 
bien por consnlt:1 si akoh-ierc ó bien 
porque se apele t!C! h: scBtenci:t, p:tm que 
dicha Oortc conozca de la scg11111!:1 y ter
cera instancia en los términos <p:c s!? 
dirán. 

§ único. En ninguno de lo.;: cnsos prc
Ycnidos en el arLícnlo nnierior. l:ú mer
cancía::; ó los efectos que se éncucnt:-cn 
secnest.raclos, podrán se:· desembargados 
hssL'l qnc no haya re;:olnción del Tribu
nal consultado. 

El Preside te dccic?i;-á en la segunda 
insta,:cia, y el resto de los Ministros, pre
sididos por el Viceprí'sidcnte, en la ter
cera. 

~ único. Caso c1c reposición de la 
ca~sa acordada por el 'l'ribnnatSnpremo 
en segunda ó tcrcern instancia, dicho 
Tribunal designará librcmenic al Jnez 
qnc conozca de l:1 reposición, caso de 
comiso. 

Art. -1° Caerán en b pena de comiso: 
]º 'fodo lo <1ue se conduzca en buques 

extranjeros de un puerto á otro ele la 
República, foera de los c.1sos permitidos 
por las leyes, ó sin los requisitos ó docu
mentos que ~)los exijan. 

2° Tocias las mercancías v rfectos c:s:
t-ranjeros y los frutos y procÍuccioncs del 
país snjebs al pago de derechos, que Ee 
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comluzc:m de un puerto á otro babilitado fiest-o y permiso escrito de la respectiva 
ó :i cualquier punto de la costa, en bu- Aduana ó autoridad competente, en los 
que., 1rncionales, sin el manifiP.sto ó ccrLi- pi1crtos rio habilitados, costas. babias, 
íicacioncs quc~prc,·ienc Ir, ley de cabotaje; ensenadas, ríos ó islas dcsic1 tas en cr.noas, 
á menos que dentro de cuarenta }' cinco botes ú otros alijos ó embarcaciones, sea 
días ronl:ulo( dcs1?e el cu que !legue el cual fuere su port-e incurriendo en la mis
buque á su <!cstino, se presenten los ma pena el buque con todos sus aparejos 
mismos documentos certificados por la y ensere:>, h,s canoas, bote.o, etc., que sir
.Adua:·a de la p1ocedcnciii, y Lodo lo que mu para embarcar ó desembarcar el con
se cncuenl-rc demás en la Aduan!1 al trnbando. 
compararse el ma.?ifieslo de cabotaje con ·7o 'fodo lo que se haya desembarcado 
el contenido de los baltos expresados en él, de contrab.mdo y se encnentrc ó apre
y también Lodo '.lo 1.ine difiera esencialmen- henda en los caminos, poblados, islas de
te de la materia y clases expresadas en sie.-1.as ú otros lugares, incurriendo en la 
dicho manifiesto. . misma pena, los carruajes, caballerí"s y 

3° 'l'odo lo que cst~m!o s.ujct-o al pa~o enseres de que se sirvan los con ka ventores. 
de derecho nac1onal, <-C haJa embarcaao 'f I f · d l · 
ó se encuentre cmb:nc:rndo, ó prep,,rado S° _ o< os lo~ e cctos e extranJero 
para embarcarse por los muelles ú · que :.e hoya~ de::.em~arcado y se encucn
otros pantos próximos á lo., cmbarcade- tren ~culto::,, acopiados,_ alma~enados 6 
ros de· lo., puertos habilitados, sin permi- depos1t.a~os, º. de c~a~qu1era o~ra_ mane
so escrito del AdminisLrauor é lntcrrnn- r11, en la,. cas.'l.,, boh_io::., rancho., u otros 
tt.>r, puesto al pié del manifiesto ó póliza P!Into~ de la cos~a o campos despoblad¡s 
de los artículos, cualquiera quesean. d,~ta~te- 1~c la ~·-~ta d_? las Aduan~ ! e 

4• 'l'odo lo que se haya embarcado ó Jo., p11erto::. bab1htado.,, que s~a.n ~O~pc
sc 11cm para descm barcar, · ó se esté de- ch osos <~e _frand<: por rn !oca!1da J, y por 
semb·•rcando en los puertos habilitados, s~1 p~oxmudad a las ~~hrns, case!:adas, 
sin los permisos rle les Jefes de la Adna- nos o puertos no bab1h~ados. 
na, y sin que conste en los docu- 9• Todo buque extranjero ó nacion!ll 
mentos requeridos por la ley de im- procedente del extranjero, con sus ense
portación, aunque_ de3pués de descm- res, aparejos y cargamentos, que se en
barcado haya sido conducido. :l alguna cu entre fondeado en cualquier puerto no 
cas.'l, almacén ú otro lugar cualquiera en habili:ado, rada, bahía, ensenada, islas 
t.icrra, ó. annq,1c se haya llerndo á la desiertas ó ríos, cou excepción de los que 
A1lmm:i, cayendo también en comiso el al remontar los ríos tengan necesidad de 
bote ó alijo en que se conduzca. fondear por falta de viento ú otras causas 

5º 'j'oi!o lu C¡iH! se haya embarcado ó peculiares :i esta clase d~ narngación. 
dcscmb;!rcado ó se cncucnt-re e~barcando 
ó desembarcando de noche ó en días ú 100 Todo buque nacional ó extranjero 

que se pruebe ha hecho viaje de los puer
horas ,,uc no estén destinados para el des- tos ó costas de la República, á cualquier 
pacho en las Aduanas, aunque sea con puerto ó punto extranjero sin haber sido 
los re<¡uisit-os expresados en los números despachado legalm<'llte; y todo buque na
anteriorcs. Exceptúasc el caso de avería cional 6 extranjero que se pruebe ha 
de un buque, cuyo peligro sea tan inmi- h'?Cho ,,iajo del exl-raujero á un punto ó 
ncnie, que exija descargarlo en cuaiquicr puerto de la costa no habilitado para la 
día y hora; pues entonces se ha~á la des- importación. 
carga, dándose parte al Administrador é 
Inter\"cntor de la Aduaua, y en su defect-0 11° Todos los efect-0s extranjeros que 
al Oomaralantc dEI Resguardo, parn que se conduzcan por mar, con guía ó sin élla, 
nadn se cxLra\"Íe, hasta depositar la tles- de los puertos 6 puntos de la costa no 
carga er. la Aduana, donde se hará el habilitados para la importación, ó de 
cotejo de las mercancías con el sobordo ó los que sólo lo están para sn consumo, 
conocimir-nl", en su ca;o qnc haya entre- sin auto1;zación especial para dar guías, 
~ado al capitán al tiempo de fondear. · cualquiera que sea el puerto á que se 

60 Torio rl c.'lr~amcnto de cualquier dirijan y vayan destinados los efectos. 
buque h:tp desembarcado ó so halla de- 12° Todos los artículos que al acto 
~emb:ir:::amlo ó tratando de d<'srmbarcar del reconocimiento 6 confrontación que 
alguna parte de él sin permiso leg-al, ó se practica en la Adqana, resulten de 
que se haya embarcado, ó se-esté embar- más de los· expresados. en el sobordo ó 
cando ó tratando de cmbarcl!r ~in maní- manifiesto presentados, y los excesos que 
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haya. en los m·tículu:; cu pcsu y me
dida. 

13° Todos los efcdus que por recono 
<:imicnto en la Aduana difieran nota
hlemeutc de los manifc>stados por el dncf10 
ó consignatario, siempre que de la di
ferencia resultare al Erario el perjuicio 
de más de un diez por ciento, en razón 
de estar presentados en el manifiesto <le 
modo que vendrían á pagar menes darc
chos de los que <lebicmu causar según 
el arancel, y siempre que la dcclan1toria 
de la diferencia la haya hecho el Admi
nistrador y el Iutcrn.'lltor uniformados 
en opinión, resolH1_-ú el caso el Admi
nistrador de la Aduana con <los pl·1-itos 
nombrados en el ~cto, uno por dicho 
Administrador y otro por el iutercs.1<lo, 
si no hubiese conformidad l1e parte de 
éste. Los peritos nombrarán un tcrecro 
para que decida en caso <le discordia. 
Los pcrítos que se cxcus:1rcu sin C11usa 
legítima, á juicio tic los Jcfrs de la Adua
na, pagarán una multa de ,,enticinco pe
sos. Contra el juicio dt· los peritos no se 
admitirá prueba alguna. 

14° El valor de todo lo que conste de 
cada manifiesto y S!! eche de menos al 
pt-actiear cu la Adu:111;; el ref:onocimiento 
y cotejf)¡ no prohándcsc dentro de un 
término perentorio, que fué arrojado al 
agua por necesidad-, ó que se patentice 
el e1Tor con el coutc1üclo del bulto, reco
nociéndose que uo ha podido traer más 
de lo qae se ha hallado en él. 

15° Todos los arfü:ulos que se eue:ueu
trcu en el buqur, al acto de practicarse 
la visil'l del fondeo ó de cualquiera otra 
que los jefes de la Aduana tu,,iercn á 
bien pasar, antes ó después de coucluída 
la descarg-J, y no se hayan compren
dido en el sobordo del c,1pitáu. ni en 
su lista de rancho. ni en la de' efectos 
de repuesto par-a ''(•lamen, aparejos v 
otros usos del buque; así como los que 
aun hallándose comprendidos en l.1 list.'1 
de rancho y de repuesto, no sean a,fo. 
caados al aso dc>l bcqne, como mercan
cías y otros artículos de comercio ex
traños al consumo de és! ~, e:on excepción 
de los efectos del uso de la tripulacion. 

16' Todos los efectos de prohibida 
importación que l1aya á bordo del buque 
y excedan al gasto preciso clel capitán y 
tripulación, á menos que estén declara
dos en el sobordo con destino á otro ú 
otros puertos extranjeros. ~n cualquier 
caso será potestati\"O á los Jefes de la 
Aduana hacer desembarcar y depositar 

en los almacenes de la a\lluana los efec
tos de prohibida i111po1·tació11, ha:;ta ~l 
momento en qne el buque vaya ú sa_hr 
del puerto; pudiendo sin embargo d1s
po11cr el cap1tún cli.11-i,11nc11tc ele acuerdo 
con h: .Atluaua. ele la cantidad del ar
tículo qne nccésitc para su gasto. Cuan
do se iuc!uyan en el sobordo y factnr,1s 
certificadas, artículos ele prohibida im
portación, se d_epositadn éstos en _ la 
Aduana, y se hm-an reexportar en el mis
mo buque que los h-ajo. 

17º Todos los efectos sujetos al pago 
ele derechos que no se hnyan compren
dido en los manifiest-0s prc>sentados á la 
Aduana, que introduzcan los viajeros en 
sus equipajes, sicmpr~ que el valor ele 
los derechos que causen exceda de quince 
pesos en el equipaje de cada individuo. 
Cuando no excedan de rste valor, s6lo 
pagarán los dt'rechos conforme al Arancel 

Del procedi111ie11lo 

:\d,. 5" P.1r11 proceder en '!str.s cansas 
el Jefe ó Jt·fes ele la Aduana rcspectirn, 
pasarán 111 Juez dep¡11·tmncntal ó de pa
rroquia, en su caso, un informe circuus
tanciado del hecho, con 1· s partes dados 
por el Comauclani;,J del Resguardo y con 
expresión, si fuere necesario, del sobor<lo 
6 manifiesto, de los números, marcas y 
demás particularidades de los bultos. 

§ 1 ° Cmmdo se proceda en , irt.ud do 
denuncia. bien se haga por escrito ó á 
la ,·oz, deberá r-.ilificar el denunciante su 
declaración. En tal caso el J ucz proct:
derá cou la dehida reS,!rva y a<:ti,·idad 
para c,·itar que los contran:nt-0n·s ¡me
dau sustraerse á la acción de esta ley. 

§ 2° En caso que la necesidad lo exi
ja, t:I Administrador ó Interventor ele la 
Aduana re~pectirn son competentes para 
allanar las casas de los denunciados do 
contrabando, coa asistencia de eualquiera 
autoridad pública, civil ó judicial: este 
procedimiento será verbal basta verifiear
se el allanamiento: la oenltación de los 
libro;,, documento3 y efectos qne se han 
de examinar en el plenario,. se t-enclrá 
como prueba de haberse hecho el con
trabando que se denuncie. 

.A.rt. 6° Luc>go que el Jaez reciba. los 
document-0s y act.aaciones que se le rcmi
t.'ln cu ,irtud del articulo 3· las pondrá 
por cabeza <lel sumario y avisará recibo 
de éllas: en seguida procederá á exami
nar los testigos y á evacuar todas las 
citas y diligencias que juzgue conducen-. 
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tes para descubrir la verdad, tomando la 
declaración del capitán del buque, ó de 
cualquiera otro que aparezca responsa
ble del framk El celador, Cabo drl Res
guardo y los demás empleados que 
anxilícn al Admiu:strndor en los recono
cimientos, podrán test.ific:ir en sus casos. 

§ únieo. Los testigos que fueren cita
dos, ya sea en el samario, ya en el 
término probatorio. ocurrirán á presL:1r 
sus declaraciones· ante el Juez de la 
causa, sin tardanza. alguna; y al que se 
negare á concurrir, lo apremiará el J ncz 
con multas desde dos hasta veinte v 
cinco pesos. • 

A.rt.. 7° En est.as causas la informa
ción sumar;a deberá concluirse á más tar
dar dentro de tres dfas; y con tal objeto 
se habilitarán los feriados y aun las no
ches, hash1 dcj.1r concluíd.1 b averi~a-
ción del fmmié. ~ 

A.rt. S• El Juez no detendrá el curso 
de la causa por aqueÍlas citas ó diligeu -
cias que no sean absolutamente indis
pensables para la indagación del hecho, 
sino que proccderÍl, á reserva de que 
los conducentes se evacúen en el térmi
no probatorio. 

Art. 9• Siempre que se trate de ave
riguar el lagar donde haya artículos 
desembarcados clandestinamente, si cxis 
w la declaración ó denuncio de per
sona fidedigna, indicios ú fundamentos 
que constituyan conforme á las leyes, 
prueba semiplena, el Juez decretará la 
aprehE:nsióu de los artículos con el alla
namiento, si fuere necesario, de la casa 
ó casas donde se hallen, conforme á lo 
dispuesto en el articulo 1° de la ley sobre 
allanamiento de casas. 

§ único. Las personas en cuya casa ó 
poder se hallen ocultos ó acopiados los 
artículos sob1-c qnc se proceda, el dueüo 
de éllos y los que los hayan desem
barcado ó llevado al lugar de su per
manencia, serán conducidos á la presen
cia del Jaez para que evacúen sus de
claraciones y los juzgue con arreglo á 
esta ley. 

A.rt. 10. Las diligencias de allana
miento, en los casos· de que habla el 
artículo aut.e1;or, cuando el Juez que 
conoce de la causa no pueda proceder 
en persona, podrán cometerse á los J ne
ces de parroquia donde los haya, ó al 
comisario de policía, con inserción de 
todo lo co:!ducente; y el comisionado la 
.ejecutará extrictamente con el auxilio · 

que cu este caso debcrúu facilitarle to
das las autoridades del lagar donde haya 
de practica:-sc dicha comisión, proce
diemlo en todo con a,reglo á la ley de 
la materia y con la mayor diligencia y 
exactitud, librándosele la comisión á fin 
de impedir el extra\io de los art-ícu!os 
denunciados. 

Art. 11. En t-0dos los casos en que 
haya comi:m ó se trate de comisar al~na 
cosa, se practicar-.í el justiprecio de élla 
por dos peritos, nombrados uno por el 
Interrnutor ó el que haga de Fiscal, 
y otro por el interesado, y en so defecto 
p.,r el Juez. En caso de discordia decidi
r-i un tercero nombrado por el propio 
Juez. 

§ l• En caso que las mercancías apre
hendidas estén contenidas en bultos, no 
podrán abrirse éstos sino en presencia 
de los jefes de la Aduana, del J nez, de 
los peritos y del inte1·csado, si fuere 
conocido. 

§ 2• Practicado que sea d justipre
cio ó avalú9 de los efectos aprehendidos, 
si ésoos quedaren depositados en Ja Adua
na, se sellanín los bultos; siendo res
ponsable de la violación de los sellos el 
Vista~ardalmacén ó el Administrador 
dondeaquel empleado no exista. 

A.1·t.. 12. Todas las autoridades están 
obligadas á aprehender por sí ó por me
dio de sus agentes, cualquiera persona 
que sorprendan embarcando, desembar
cando ó conduciendo artículos sin las 
formalidades ó requisitos que exigen las 
leyes. Los particulares podrán también 
hacer lo mismo; y t.auto en este caso 
como en cr de que las rondas en el cum
plimiento de sus deberes efectúen alguna 
aprehensión, se conducirá á los contra
,0ent-0res con los objetos tomados, á pre
sencia ele la autoridad más inmediata, 
la que en el act-0 les recibirá sus decla
raciones con la de los aprehensores, y si 
resultare contravención y no fuere com
petente para continuar la causa, los pon
drá inmediatamente y bajo la. seguridad 
necesaria, á disposición del .Juez respec
tivo. 

§ único. En caso de que los efectos 
havan e::itrado ó se sospeche su entrada 
en"a!guna casa; los rondas y particulares 
de que se ha hablado, podrán custodiarla, 
con el objeto de impedir que se exn-aigau 
los efectos, en tanto que la autoridad 
más inmediata á quien darán parte en el 
acto, procede al allanamicnt~ según 
la ley . 
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Art. 1~. Si pr,1cticalln i.1 snmari,1, re
sultare haberse cometido resistencia. ú 
mano armada tÍ otro delito. se sacarú 
testimonio ele lo comluccntc,· con lo que 
se encabezará el procedimiento crimina! 
respectivo. Este nuevo jtliCiO se sustan
ciarú por el Juez competente con entera 
separación del ele comisos, obscrv.ínclosc 
en él los trámites prescritos para el pro
cedimiento c!·iminal. 

Art 14. Conclnítlo el sumario se re 
cihirá la causa á prnehr. por ocho clí:1s 
húbiics é improrrogables para ias que !111.
yan de erncua;sc en el lugar del juicio 
y además por el término ele la distancia 
ele ida y vuelta pam h1s ele fuera. 

§ lº El auto de recepción ú prueba se 
notiftcarú al fiscal y ú todos los que Sien
do pm·tcs en el juicio, c.;bwicrcn presen
tes en el Trilmnal. Las notificaciones al 
Fiscal se harán por oficio. 

§ 2• En el caso cfo q•1c haya alguno ó 
alITTmos reos ausentes. se arrc!!lar-á e! 
procecJimicnto á Jo que 'dispone )a~ ley SO· 
brc; el juicio criminal, sin que por esto 
se entorpezca la causa principal del co
miso. 

Art. 15. Desde el sk•uicntc día húbil 
al ele la última notificaCión del auto de 
prueba, comenzará ú correr el término, y 
desde entónccs qucdarún Citadas las par
tes para cuantas hayan de cvacnat-sc, 
sin necesidad ele nueva citación para 
cada acto en particular; pues todo el que 
sea parte en el juicio debe concmTir al 
Tribunal para imponc1-se de cmmto ocu
rra en el negocio. y oracticarií todo lo 
que le convenga y 'sea ele su deber. 

Art-. 16. No se admitirún pruebas para 
fuera del territorio de la R~pública. 

6 único. Los Jueces en estas causas 
prÓrrogarán las horas de despacho si fuere 
necesario, y trabajarán has:a en clias fe
riados, para que queden en1cuaclas tocfas 
las pruebas que se ofrecieren. 

.A.rt. 17. Conclniclo el término proba
torio, se tendrá por cermdo el juicio pa
ra definitiva, sin poderse ya admitir ni 
evacuar otras pruebas, con c-xeepción ele 
los documentos auténticos que pueden 
presentarse cu cualquier estado ele la 
causa, antes de sentenciarse. Eu este 
estado srí1alará día el Juez dentro de los 
tres días siguientes para pronunciar sen· 
tencia cuyo seí1alamiento se anunciará en 
las puertas ~el Tribunal; quedauclo por 
este hecho -mtaclas las partes para sen
tenciar. 

~ unico. El Juez se rcunirú con los 
asocifülos no sólo para dar sentencia, si
no hunbil'n para dictar pro,·idcncias que 
tcn!!-lll focrza ele dcftnitiva. En lo demás 
de 'ta sustanciación, obt·arú por sí sin el 
concurso ele los asociados. 

Art-. 18. En el día Fcíialaclo para la 
rclac.-ión se lecrú el proceso por el Se
erehwio y se oirím los informes de las 
partes, si concurrieren, pudiendo hacm-se 
éstos por csct·ito pilra que se lean y agre
guen. Concluido el acto, las partes se 
!"C'tirarún y el Tribunal pronunciarú sen· 
tcncia si fuere posible el mismo día, 6 el 
siguiente sin mi'!s retardo. 

~ muco. Si hubit'rn pr~sos interesados 
en la causa, con moti,·o de algún proce
dimiento criminal, ;;e les notificará la 5C!l· 

teneia en persona. Al Pisca) se !e tms
mitirá por medio de oficio. 

Art. HJ. Pronunciada la sentencia po
drá apelarse de élla para ante el Supe
rior. designando en la presente lev 
dentro de -,as cuarenta v ocho horas h.i 
hiles siguientes: en esté caso. si el ape
lante 110 fuere el fisco se remitirúu lo:. 
autos por el primer correo á costa del 
apelante¡ pero si éste fuere el fisco, los au· 
tos irán por el ¡wimer correo, franco ele 
porte. Cuando la apelación se haga ú J.1. 
voz, se extenderá en el expediente una 
diligencia que firmará el ar,elanlc por sí 
ú otro á sn ruego. Del mismo modo se 
procederá en eí caso de consultarse la 
sentencia. 

§ le Si el apcl:mk no fuere el fuco 
y los autos no se hubieren franqueado 
dentro ele quince días después de haber
se apelado, el ,Juez clm-á por desierta la 
apelación. También _en cstccaso como 
en el ele no haberse iutcrpuesto apela
ción dentro de las cuarenta y ocho ho
ras prefijadas, el Juez procederá á eje
cut-m· la sentencia sin demora alguna. 
Se dará t-ambiéu por desierta la apela
ción, si el interesado se ausentare del 
lugar del jui~io sin constituir apoderado 
responsable a sus resultas, y si la, ausen
cia fuere al iniciarse el juicio sin consti
tuir persona que lo represente, continua
rá el juicio su curso legal, y concluido 

. que sea en favor ele las rentas, se pro
cederá á Ja ejecución de la sentencia pa -
saclo el lapso de apelación. 

§ 2 ° Si Ja sentencia de segunda ins
tancia no confirmare Ja ele la primera. 
se eoncedc1-á el recurso ele tercera instan: 
tancia como queda prevenido, observán-
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dose las re!!las est.1b!ceidas rn esre ar- et insúlidnm con el e.1pitún del hnqne y 
tícnlo 1·c~pecto de la rcm;sión ele los·au- con los dncücs de los artículos, si fueren 
tos y términos para ejecutoriarse !a sen- 1!esenhicrtos. m hr.bitnnte- de la casa ó 
tcue:ia por considerarse desierta !a a1>:!- el almnccnisb1. 1>a"ar¡"1 nna mnlia de cien 
l 

. . . , "' 
UCIOU. ; pesos. 

Art. 20. Los Tribunales qne dehcn ¡ Art-. 2G. En el en.so Ciº del artfoulo 2°. 
conocer cu estas causas. las ~lcspachm-im : serán ncnaclos ele mancomnm et insóliduní 
con preferenei_a i'1 toda,· otra. _ ! el capitán del buque y el dnef10 de los 

Art.. 21. S1 el rnlor del couuso no ex- · cfeetos en el duplo ele los derechos del 
cediere de cincncni:;a pesos. snstanciarÍl ! Estado. Si el capitún del brhJUe no fue
la cansa el Juez ele parroqÍ1ia, si cu el I re apr~l!cndido Pª!"ª imponerle la. res
lugar en que se aprchcmlicrc el contra- ponsah1hclad,_pag:1ra el cl~1plo de los de
bando no residiere el .Juez departamcnt..'11, rcchos el d_nc1~0- de los arhculos ele man
smit.enciará &te: conrnm el msoh<lnm con los cmbarc.'ldo

.Atr. 22. Estos juicios se sustancia.rúo 
recibiendo sns l1ecl:u·,1ciones jnr.-alas ú 
las personas quesean sabcdoms ele! he
cho. procediendo scgiiu el resultado. ú 
la aíll'ehcnsióu del coíniso, si antes nÓ se 
hnhicrt1 aprehendido, citando htC!!O al 
coutra,•cntor. si fnm·i\ conocido v ciícou
traclo, para qnc ocurra á dcfencle.rse, eva
cuando las pruebas que ú la vez promo
viere, y_ pronunciúnclosc en seguida la 
sentencia. 

§ 1° De todo se form:u·ú un expcdicn-
tc verbal, exprcsúndosc en extracto lo 
que cada t-cstigo hnbicrt1 cleciarado: con 
nota ele los artículos sobre que se 
procede, del justiprecio que se hubiere 
practicado y de todos los documentos y 
pruebas que hubieren servido pam l.\ 
averiguación del hrcho. A continuación 
se extcuclcrii !,1 sentencia que se publicará 
inmediatamente. 

§ 2 e Estos juicios s~ sust:anciarún y 
sentenciarán dentro ele tres días ú m{is 
tardar, y no habrá otro recurso qnc el 
ele qncja. 

Penas ,í los coJ1irm·eJ1fores 

Art. 23. Ademá, ele la pérdida de los 
artículos y de los buque., y demás embar
caciones eu sns ca..~s. serán condenados 
los contraventores á hÍs penas que se es
tablecen por los artículos siguientes. 

.A.rt. 2-4. En los casos 1°. 2° v 3° llcl 
artículo 2°. serán penados IÓs coi;tr,wéu
tores, no s6Io con la pérdida ele los efec
tos á que éllos se contraen, sino también 
cou los derechos que ele los mismos 
correspondan al Estado, cobrados duplos. 
es decir los derechos y un tanto más. · 

Art. 25. En los casos 4 ° y 5 ° del 
artículo 2º. serán couclcnaclos ·en el tri
ple 6 dos tantos más de los derechos que 
correspondan al Estado, de maucomum 

res ó dcscmbarc.'ldorcs . 
Art. '27. En el caso :¡o clci citado ar

tículo 2°, ademas ele la pérdida de los 
efectos, recuas, carruajes y enseres, los 
co~üravcatorcs scrím penados en el tri
ple de los clcrccho3 ele man.::omum et iusó
lidum. Si no hubieren pag;1do l'Stos de
rechos tres días después ele habérseles 
notificado la multa. sufrirán tres meses 
ele prisión. Y Ioi que hubieren descm
barc.ulo art-ícnlos ele coutraba1!clo, y las 
personas que los tengan en sus habita
ciones, en los términos cu qnc !rnbla "el 
c.1so S' del expresado artículo 2~, scn111 
penados todos de mancomum et iusóliclum. 
c1_1 e~ triple ele los dercch<?s corrcspon: 
clientes al Estado; y los hab1Lrntcs de ios 
r:mchos ó bohíos ú que refiere dicho caso. 
los perderán además, si fueren ele s1Í 
propicd,ul, y si no lo fueren incurrirán 
cu una multa igual á su valÓr. ó en un 
mes ele prisión, en caso ele que 'no havan 
satisfecho li\ mult..'l tres días después~ de 
habérscles notificado. 

Art. 2S. Eu el caso 9° del referido ar
tículo 2e, además de la pérclid,\ del buque 
y su cargamento, el capit.'í.n ó patrón será 
condenado al pago del va!or tríplice de 
los derechos ele import..:icióu ele las mer
cancías decomisadas, si fueren extranje
ras y al pago del vnlor tríplice ele los 
derechos ele impork1ción, si el c.1r!!amen
to fuere de frut-0s ó produccioñes del 
país. En uno y otro caso el capitán ó 
patrón del buque sufrirá una prisión de 
seis meses, si uo hnb1crc satisfecho el 
monto de los derechos múlt-iplos. tres 
días clcspnés de notificado. · 

Art. 29. l'~n 103 'casos del número 10 
del mismo artículo 2~, el capitán pa!!llri'1 
además una mnlta ele dos mil pesos. 6 
sufrirá dos aflos de prisión. · 

Art-. 30. En los c.1Sos ll. 12, 13 y 14 
. dd enunciado art.ícnlo 2°, adémás de ser 
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decomisados los cfcct-0s, los contravento
res satisfar'an el valor de los derechos que 
correspondan al Estado. 

§ único. Si lo no comprendido en el 
manifiesto de los dueños ó consi!!Ilatarios 
se encontrare oculto en algún cofre, caja 
ú otro bulto, el dueño ó consignatario 
que haya t.ratado de defraudar los dere
chos y de burlar la vi!!ilancia de los em · 
p!eados reconocedores, sufrirá además una 
mnlta de doscientos pesos. 

Art. 31. Cuando el capitán de un bu
que deje de pagar por insolvencia ú otro 
motivo los derechos y multas de que sea 
responsable conforme á esta ley, la em
barcación y sus aparejos responderán de 
la cantidad adeudada por el capitán. 

§ 1° Cuando falt.en ó sobren bultos 
en el cargament-0 de un buque, después 
de confrontado con el sobordo ó conoci
miento en su caso, los Jefes de ia Adua
na oficiaran á quien corresponda para im
pedir la salida del buque, hasta que el 
capitán haya afianzado á satisfacción de 
los mismos Jefes el pago de las can
tidades cu que pueda ser condenado. 

§ 2° Esta misma detención ó entre
dicho t.endrá lu~ar en Jodos los casos en 
que el capitán ae un buque aparezca res
ponsable en una cansa de comiso, y se 
suspenderá luego que se haya dado la 
fianza prevenida en el parágrafo ant-erior. 

Art. 32. En el caso 15 del artículo 2°, 
pagará el capitán del buque los derechos 
dobles al Erario por los artículos que se 
comisaren, sin que le valga la excepción 
de que no los comprendió en el sobordo 
por olvido, ni la de que ignoraba sn 
exist.encia á bordo. 

Art.. 33. Los efectos ele prohibida im
portación, á que se contrae el caso 16 del 
articulo 2°. cuando no ·sea descubierto el 
contra,-enfor, se rematarán en pública 
subasta, previo :señalamient-0 de día por 
el Juez de la causa. Del producto de la 
subasta tomará el Gobierno. en razou de 
derechos, nu cuarenta por' ciento, y el 
resto se entregará á los aprehensores; 
mas si se descubriere el contraventor, será 
ést-e el que pagne un sesenta por ciento 
de derechos, que se calcularán por el va
lor que tengan los artículos en el mercado 
y éstos se en~regarán ínt.egros :á los apre
hensores. Si los artículos estuvieren in
cluidos en el sobordo y facturas certifi
cadas, no tendrá otra pena el contraven
tor, que la de pagar una muUa equiva
lente al ocho por ciento del valor de di
chos art.ículos. 

§ único. El contraventor que no quie
ra pauar los derechos, según se expresa 
en esUI artfoulo, :sufrirú cuatro meses de 
prisión. 

Art 3-1. RI capitán de nn buque ó el 
dueno ó consignat.ario de l:ts mercancÍ!ls 
ó efectos que por se.~nl!<la rnz re~ull-:u<: 
autor ó cómplice de un coatrabnndo, 
pagarú trí pliccs los <lerechos q11e de_beria 
pagar segun el caso; si por tercera n>z, 
!lbonará el quíntuplo ó cuatro t:rntos 
m:ís, y aú succsirnmente, penándose cada 
nuern infracción con dos tantos mús ele 
los derechos crdina:-io¡,. Bsta misma pro
gresión seguirá el Jm•z cuando deba 
imponer la pena ele prisión por no ha
berse pagado los derechos. 

Art. 35. Además de los cómplices <le 
que se ha hecho mención en esl-:1 ley, 
serán calificados como tales y ca3tigmlo;; 
los siguientes: 

1° Los que de cualqnier modo lrnynn 
dado ayuda, ó prestado anxilio á los que 
hacen el contrabando, los cualessufrirán 
la multa de cien pesos. 

2° Lo3 capat.acos del peonaje que en 
los puertos habilitados se ejercita en el 
desembarquo de mercencías, cuando al
gnoo de los de su cnaclrilla ó partida 
con su conocimiento llern á al~una casa 
ó almacén uno ó · mús bultos de los de
sembarcados, en lugar ele co;:ducirlos á 
la Aduana, :uí como el que lo extraiga 
de los almacene3 de la Aduaua sin esl-ar 
despachadas por los Jefes de la oficina, 
cada uno de los cn;iles sufrirá una multa 
de doscientos pesos. y el habitante <le la 
casa ó almacén que recibiere el contra
bando, la de trescientos pesos, sin per
juicio do los ulteriores -procedimientos 
si el caso fuere calificado como de co
miso. 

§ único. El que no pudiere pag:1r la 
multa, sufrirá un me., de prisión por 
cada cien pesos de multa. 

Art. 36. Cuando ol cargamenlo de 
un buque no corresponda con el sobordo 
ó conocimientos en su caso, preseo~ados 
por el capitón, incurrirá é.>te e11 la.s penas 
siguieotc.•s. Si rcsult:ircn bultos de m:ís 
de los declarad11s en el sobordo, so le 
impondr:í una multa del n,lor duplo de 
los derechos que paguen los artículo3 
excedentes; y si result:iren de menos in
currirá en la pena de pagar los derechos 
dobles sobre la mercancía que falte, sC?gúu 
lo que constase de la factura consular; 
y caso que por falta de esta factura no 
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se pueda conocer el rnlor de ia mercan
cía que falt:1, sufrirá la multa de qui
nientos pesos. 

§ único. Se exceptúa el caso en que 
al acto _de la ,isit.a se dccl:.re y se pruebe 
en el término pcreniorio de tres días que 
scflalar:\ el Juez competente, que el bulto 
ó bulios que faltan, fueron arrojados 
al agua por necesidad, ó que la falta es 
inculpable. 

Disposi'.ci<mes comu11cs 

A, t. 37. En todos los casos de comi
sos que ocurran en las Aduanas si ant.cs 
de instaurarse el juicio, el que apareciere 
conlmrnnt.or quisiere renunciar á su de
fcu.;a, dándose por sentenciado y alla
nándostl á sufrir todas las penas á qne 
podría resultar condenado, los Jefes de 
la Aduana conrnndr:ín siempre que se 
prest-e la fianza correspondiente. Los Je
fes de la Adn:ma harán la dec1arat.oria de 
las penas c:1 que haya incurrido el con
traventor, la cual con los datos condu
ccntru se pasará al Tribunal para su 
aprobación si estu,·icrc conforme con la 
ley. Lo mismo so practicará en los jui
cios iniciad"ls, y en cualquier estado en 
que se encuentre e! procedimiento, siem
pre que el C-Ont.ra,·entor haga la mani
festación de cst.ar allanado á sufrir t.odas 
las penas,.dc la ley, cuya manifestación 
se cxt.enderá en el Tribunal en una di
ligencia firmada por el contrarnntor y 
autorizada por el 'l'ribnal, lo cual tendd 
fuerza de cos:1 juzgada. K,to se entiende 
sin perjuicio del procedimicnt" criminal 
on su caso, y de que se ha hecho men
ción en el artículo 11 de esta ley. 

Art. 3S. Cuantlo el contrabando se 
haya probado de una manera clara y 
c,·idoute, y no se hayan aprehendido los 
efectos que lo constituyen, cada uno 
de los controvent.orcs pagará una mult-a 
de dos mil pesos, ó sufrirá dos aflos de 
prisión. El Gobierno devengará cu este 
c~o por razón de sus derechos, el cinco 
por ciento ele las multas recaudadas, y ~I 
resto se entregar:'i .á los denunciante¡;. 

Art. 39. Cuando el cont-ra,·entor no 
sea aprehendido ó descubierto, ó resulta
re iusoh-cnte para el pago de los clcrechos,
éstos se liquidarán como si las mercan
cías hubieran siclo introducidas legal
mente, y se deducirán del rnlor que se 
obt1,1vicre de éllas en pública subasta, 
entre!!ánclose el resto á los aprehensores: 
pero -así é3tos como el fisco t.endráo en 
todo tiempo su acción expedita para 

T. IV.-97 

hacer efectfros todos los cicrr.choe, que, 
contra !os contraventores le., da la ley. 

§ único. Si el aprehensor ó aprehen
sores se prest:iren á s.1t.isfocer estos dere
chos, se les cut.regarán inmediat.amente 
las mercancías, siempre que hagan el 
pago en el acto ó dt•n una fianza corres
pondiente para ~.bonarlos en el plazo 
legal. 

Art. 40. A los contrarnnforcs y cóm
plices que deb:m sufrir prisión se les pa
sará. ración si no tuvieren con qué man
tenerse en la cárcel. 

Art-. 41. Los comisos corresp->ndcn á 
les r.e:rnnciantes ó aprehensores, sean ó no 
empicados, y se distribuirán cut.re éllos 
por partes iguales. Bntrar:ín en la mis
ma part.icipación lo., Jefes de la Aduana 
ó ComawJantes del Resguardo, cuando 
éllos con noticia de un fraude mandaren 
hacer la aprehensión. 

§ único. Cuando en un C!inliso haya 
á un mismo tiempo 11110 ó mi1s denun
ciantes, y uno ó más aprchrnsorcs, se 
distribuirá la mitad entre el primero ó 
primeros, y la otra mitad se aplicará al 
aprehensor ó aprehensores. 

Art. 4.2. Cuando la aprehensión del 
comiso se hiciere al acto del reconoci
miento en la Aduana, en las ,·isitas ele 
fondeo, ó en cualquiera otro acto de 
los qutl por la ley demandan la prcsen· 
cia ele los Jefes ele la Aduana, se repar
tirá por partes iguales entre los emphm
clo5 que según la ley deben practicar la3 
,

0 isit.tS y roconocimientos, y en realidarl 
estu,icren presentes; pues no tendrán 
p,trtc alguna los que en efecto no con
currien á c-,to2 actos. 

Art-. 43. Guanclo hayan de p,1garsc 
sólo los· derechos naturales sobre los 
efectos ó mercancías, dichos derechos co
rresponderán al füco; pero cuando se 
pa!!uen dero?chos múltiples, todo lo que 
exceda de los derechos naturales, se dis
tribuir:! entre los partícipes designado3 
por la ley, sin otra deducción que las 
costas pro~ala~, en los casos en qne el 
contravcni:.or no sea conocido ó no tenga 
con qué pagar. 

Art. 4-1. En los juicios ele comisos 
sujetos al procedimiento qnc se establece 
en est.a ley, se ob:errnr:ín las disposiciones 
del Código de procedimiento ciril, para 
los casos no previst.o> en élla. 

Art-. 45. Las actuaciones en estos jui
cio:: se. practicarán en papel común, á 
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reserva de ser reintegrado e1 pape1 sc1la
do correspondiente, siempre que baya 
contrarnntor, quien deberá reponer todo 
el qne se haya in,ertido, á 110 ser que el 
Tribunal haya condenadq á la reposi
ción de a1g-Joa parte á otra persona, 
en cnyo caso se llevará á efecto la sen
tencia. 

Art. 4.G. Cuando alguna autoridad 
ci,il ó militar fuere requerida para que 
preste auxilio á fin de aprehender algún 
cont-iabando, y se negare á éllo, ó no lo 
prestare oportunamente, sin moti\-o JUS
tificado, incurrirá en la multa de cien 
á mil pesos á juicio del Tribunal Supe
rior, á quien se dará cuenta con las di·
ligencias correspoud ientes; y caso <le que 
no pueda satis.facer la mult.a, será pena 
da con la suspensión de su destino <le 
uno á dos anos. 

Art. 47. Se deroga la ley de 24 de 
junio de 1861. 

Dada en el salón de las sesiones dtl 
Congreso en Carac.'\S á 16 de mayo de 
1867, año 4.º de 1a Ley y 9º tle la Fede
ración .-El Presidente de la Cámara 
del Senado, A. 1lf. de (htrnceaga.-E1 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
J. M. Arisleguielu.-EI Secretario de la 
Cámara del Seuado, Braulio Barri.os.
E1 Secretario üe la Cámara de Diputa
do, I. Rie,·a .Ag1d·11agalde. 

Caracas, mayo 25 de 186·7, 4° y 9°
Ejecútese.-.M,guel Gil. --El Ministro de 
Hacienda, Lucio P.ulido. 

1614 

LEY v del Oó .'iqo de Hacienda de 25 de 
mayo de 186·7 deroga11do el decreto de 
1856, N·0 1062-, sobre régi111e,i de las 
.Aclua11as pttra la exportacióu. 

[Deroaada por el Nº 1687; pero isubsis
tent~ é2te número por e1 1'714, el 

16\4, fué derogado por la ley 
XVII del Código Nº 182-7.] 

El Congreso de los E:tados Unidos de 
V cnezuela, decreta: 

Art. lo No pot1rán exportase frutos 
ni producciones de cualquiera cl:ise para 
países extranjeros, sino por los puertcs 
de la República habilitados para el co
mercio exterior. 

Art. 2º Lucao que el dueño ó con 
signatario de u":i buque a,ise al ~dmi
nistrador de Aduana que aquel esta pre
parado para recibir la carga, el_ Ad~i
nistrador é Interventor, y por 1mped1-

mento de éstos, el Comandante del Hes
do. har:í la \-isita do fondeo para cercio
rarse de que dicho bnque se halla en las
tre, y se pondrá á sa bordo un ce1ador 
de custodia. 

A.rt. 3° El dueño ó consigl'~tario de 
frutos ó producciones que hayan de cx
port.'lrse, presentará al Admi111slrackr é 
lnter\"entor el manifiesto de éllos, exprc· 
sando la cla::e, nombre y bandera del 
buque, el uombrc del Mpit{rn, el puc1to 
y nación á donde se dirige, las marcas, 
números, y número v descripción de los 
bulto3, s1i contenido' \" el \=alor actual 
en el mercado, exprcrn;lo en la moneda 
corriente. 

§ único. La forma de este manifiesto 
será la siguiente: 

·'Manifiesto de los frutos ó p;o:1uccio
ucs que se embarcan .'i bor<lo de .... ca
pitán .... con destino á .... en 

! ¡Bulto; Valor de 
¡ I" con- h-s fru-

Marcas NúmerosLNúmero tenido tosó pro 
l ,du e cio-
j Íncs. 

- ---¡ ---/--·· 
" " ¡ " " ¡ B cts. 

i 

"Este manifiesto con liene todos los 
fruto3 ó producciones que remito á bordo 
de dicho buque, y sus rnlore<> son los 
mismos que tienen ho_r en esta p!aza. 

"Puerto de .... ú tant!:ls de tal mes 
y afio. 

".A. B., dueüo 6 consignatario." 
A.1 t. 4°. El Administrador ó Intcn,en

tor concederán el permiso para el embar
que escribiéndolo al pié del manifiesto 
ar1-iba expresado, el cual se trasmitirá al 
Vistaguardalmacén para que tome razon 
en un libro qne tendrá con este objeto y 
lo devuelva inmediatamente á la .A.dnana 
con la nota correspondiente. 

§ {mico. De dicho manifiesto remitirá 
el Vistaguardalmacén una copia al Tri
bunal ele Cuentas y otra al Ministro de 
Hacienda poi· el primer correo y cu p1ic
go certificado. 

A.rt. 5°. No podrán embarcarse frut-0s 
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ni prod111!1:io11es ,le 11i11g11na c;;pei:ic sin 
,lil"hO tJ!'l"lll!SO, ni ú otra;; hOl'il,l (JIIC de 
!.:.;; s:·i:: ilc la maf,ana ú las sc:s tic la t.u-
i!e, ni por oti·os 11111c!!es ú l11gal'cs q11c los 
,.lesignados .:! cfcet0. 

.\rl. Ci" Lo:=; fmtos \º p1·odnecione.:; 
1¡11e 1':;tt"H s11jcto:~ al p,1.go de lforcchos 
,le 1·spm-t:wi(;n, se¡-;Ín pe=':1dos ú cont.1dos 
antes de 5,! C-l!lhnl'qnc por el Administra
lior l' Jntcrvcntol' y e! Vistuguardalmacén, 
ú po;· el empleado que uq11cllos designen. 

~\¡·L 'iº. El celador de custodia lleva-
1-.1 una nota de !os frutos ó producciones 
qnc S!} embarquen, la cual se confrontará 
dial'i,UHcntc nor el iAdminislrador ó In
tel'venlor co¡1 el !Íbro del Vist~!!'uardal
mncén para. saber si !iC han enll,al'cado 
otro~ ó mayor nÍl!m,ro de articules de los 
m:1111fest-ados, ponieudo al pié <le aquella 
not:1 el resultado ele dicha confrontación. 

Art. 8". Hceho q11c sea el embarque 
de los fmtosú producciones comprendi
dos en el manifiesto, lo avis.a1rá por-escrito 
el Yist:t!!'uardalmacén al Administrador 
é Intcr,'c1tto1·, indicando al mismo tiempo 
si se han embarcado otl'os ú más artícu
los de los exprcsa<los. 

Art-. !Jº. Cuando un buque nacional 
hnya de ir ú algún punto ó puntos de la. 
costa Íl rccihil' carZ?mento. deberá ha
cerle, con permiso esc1ito deÍ Administra
doré Interventor. Este permiso no se 
conceder{¡ después ele haber recibido el 
buque en el puerto alguna carga á su 
bor<lo. 

A.1-t. 10. Los dueños ó consi!!nOhl
rios ele buques nacionales que ,0 ayan á 
cargará un punto ó !_)untos de la costa: 
afiauzarún antes de su salida los dere
chos de exportación y cualquiP-ra otra. 
conlribución nacional que puedan causar 
los frutos que exporten con una suma 
que no baje de mil pesos ni cxcccla de 
cuatro mil, segun el porte del buque, 
dejando en la .Aduana que concede el 
pei'miso, la. patente de navegación hasta 
que regrese y sea despachado. Esta fian
za se concederá caai1do vuelva el buque al 
puerto principal, dentro ele un mes conta
do desde el dfa de sn salida. ó pa!!alldo 
la suma afianzada. ,eu e! caso conh·ario: 
pero si se proba.se de un.L manera satis'. 
foctoria para el Administrador é Inter
ventor que el buq1 .. e ha naufragado en 
fas costas, no habrá !ug,n· á exigir el 
pago de la fianza. 

Art. ll. Luego que el buque haya re
gresado al puerto ele donde partió: de.sem-

barcarú inmediatamente los frutos 6 pro
dnccioncs que traig:isujctosádcrcchos de 
cxpoi-i:aciún ó todos los que haya á bordo, 
si el Administrador, Interventor y Co
mandante del Resguardo lo juzgaren 
necesario, para su inspección y peso; mas 
si por su pequeña cantidad 6 por la. natu
raleza de los productcs pudiereu hacerse 
ú bordo estas operaciones, las practicará 
el Administr,1dor 6 Inten•entor y en su 
defecto el Comandante del Res6riiardo, y 
se pondrá la custodia. coITespondicntc. 

Art. 12. Los dueños ó consignatarios 
de los fnitos ó producciones que vengan 
de un puuto de la costa enel buque que 
los ha de conducir al exterior, presenta
rán á la Aduana el manifiesto de que tra
ta el artículo 3º inmediatament.e después 
de su mTibo al puerto. 

Art. 13. Concluida la carga ei Capitán 
presentan't al Administrador é Intcr,•en
tor un manifiesto i?eneral de todo el car
gamento, couformc el modelo siguiente: 

Manifiesto general del car!!amento de 
(clase, nación y nombre del ~buque) de 
porte de (t.mtas) toneladas, de mi mando, 
con destino (á tal parte.) 

.,._ 
2 2 
" " Clase de hui! os con1enidos y peso 
-.;; .;; 
z z -.. .. Por cuen¡3 de 1 señor N. r Ca . 

.. l.. Cien sacos de .. con .. 1 ibras netas 

1" 
1 

.. Por cuent , .. -.. Sesen13 p3eas de . 

a de A- B . 

. con .. libras ne1ai; 

Este manifiesto contiene todo t:l car
gamcnt-o que el expresado buque ha re
cibido en este puerto. (Aquí la fecha.) 
-(Firma del Capitán.) 

Art. 14. Los buques uucionales ó ex
tranjeros que reciban una parte de su 
carga_mcnto en 1~u puerto habilitado, po
drán ir á otro u otros puertos t-<1mbién 
habilitados para completar su caraa. des
pachándose por las A<lnanas ~specti
,,as, conforme á la presente ley. 

§ único. El permiso concedido por 
este artículo se exl-iende á los buques que 
teng-an á su bordo mercaderías extranje
ras que deban descar~r en los puertos 
á donde vayan á completar la car!m de 
efectos 6 producciones del país. ~ 
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· Art. 1;;. Las tar,IB se deducirán de la 
m=.111cra si!!'uiente: cu el aüil de zun·oncs 
de cuero, doce por ciento: en el cacao, 
dos libras por cada saco¡ y en el algodúu, 
la que cst:imarrn just..1 los rC'spectivos 
Administradores de .Adu.mas, de acuerdo 
con los interesados. 

Art. 16. La liquidación de los dere
chos de exportación se practicar."1 luego 
que el Capitán prescnt-e el manifiesto ge
neral de su cargamcn~o, y á continuación 
los manifiestos parciales de los ducüos ó 
consignatarios. 

Art. 17. Cada _.\.duana cobrará los 
derechos de exportación cori"espondien
tes á los frutos ó producciones que por 
éllase exh-aigan, según la t..1rifa que dic
tare el Ejecutirn Nacion:i.l, de conformi· 
dad á la ley 13 del Có:.ligo de Hacienda. 

.Art. IS. Pagados que sean los dere
chos de exportación á que se rt'fierc el 
articulo anterior, y qac deben e-obrarse 
en el mismo día ro qnc s·J practique la 
liquidación, el Admiu:strador ú Interven· 
t-Or darán al capiiitn una certifir:ación 
del cargamento que lll.'vc á sn bordo. 

§ único. L·1 fonn:~ ll ! é:;t.:1 s;irá la si -
guient~: 

"Puerto de .... 1í .. de .. A. Il. y C. D 
.Administradm· é Intm·vl'nior de esta 
Aduana, certificamos que ú l>or•lu de .... 
capitán .... se han cmlwrcado con dl.'S· 
tino á .... los frutos y producciones si-
guientes: 

i\forc.~s Xúmeros Número Bultos Y cou
k'nÍdo 

" " ;; " 

"Estos ai·tícnlos han sido despachados 
le1$3lmentc por esta .Aduana; y para que 
3S1 pueda hacerlo constar, damos la pre
sente. (Firma del .Admiuis~rador.) (Fir
ma del Interventor.::) 

.A.rt. 19. La presente ley se pondrá 
en observación desde el dia de su publi
cación. 

Art. 20. Se derogan los decretos sobre 
la materia expedidos hasta la fecha. 

Dada en el salón de las sesiones del 

(!onm·cso en Car.1ca,; á 16 de mayo de 
1S6',: año 4° de la Ley y 9~ de la ·Fedc
racion.-El Presidcnt-e de la Cámara del 
Senado, A. Jf. de Gumceaya.-El Presi
dente de In Cámara. de Diputados, J. Jf. 
Arisle911iela.-EI Secretario de la Cáma
ra del Scnado.Bra11lio Bcírrios.-E1 Secre
tario de la Cá.mara de Diputados, I. Riera 
.Agiiinayalcle. 

Caracas, mayo 25 lle 1SG7, 4° y 9°.
Ejccútcse.-.lfig11el Gil.-EI .Ministro de 
Hacienda, Lucio Pulido. · 

1615 

LEY VI del Oóeliyo ele Hacienda de 2;, ele 
mayo ele 1S67 cleroycmcfo el decreto 
de 1S6i:i X°" ü2-! sobre comercio ele cabo
taje. 

(Derognda por la ley X VIII del Códi · 
go Xº 1S2i.) 

BI Congre20 de los K,t.1das Unidos de 
Y cneznel3, cbcrctn: 

Art. lº. Comercio interior marítimo 
de cabotaje ó costanero, es el que se ha
ce enlre puertos habilitados y punlos li
ton1les de V enezucla, en buques nacio
nales, eon mercancías extranjeras que 
hun pagado sus derechos, ó con frutos 
ó r,rodncciones del país . 

Art. 2°. Las_homsy l<;>s lugares por 
donde deba Tenficarsc dt<!ho comercio 
serán los mismo3 determinados para. i.: 
descarga é importación de los buques 
que vienen del exterior . 

.A.rt.. 3°. Par., ponerse á la c..tr!!',l un 
bnquc con destino á otro punto h:ií,ilita
do, se necesita_ permiso por eseribl del 
Jefe de una .Aduana, pero cuando un 
buque vaya en comercio de eabotajr 
conduciendo efcct-0s exlranjeros, no s~ 
permitirá que lleve al mismo tiempo otros 
de reexportación para país extranjero. 
Concedido el permiso, se hará por el 
Jefe del R-esguai-do una nueva visita, de 
fondeo, para examinar si el buque está en 
lastre ó si sólo contiene artículos de.sti
nados á la <:xportación, ó los ef<.ctos 
que á su entrada· declaró el capitán que 
debía conducir .. 6 ~eexpor~'lr á otro:S puer
tos de la Repubhea., ó s1 hay disminu
ción notable en el rancho 6 en las provi
siones para la lripnlación, ó en los apare
jos, velamen y demás artículos del uso del 
buqnc. Practicada la visita, el Jefe del 
Resguardo dejará custodia á bordo. 

_.\.rt. 4°. Los cari!adcrcs 6 dueños du 
las mercancías ó de1os efectos, presenta-
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rán uu manifiesto por duplicado, de lo 
que v,m á kasportar, cuyo manifiesto 
suscrito por los interesados contendr-á 
en guarismos y en !et.ras, el número <le 
cada uno cfo los bultos qne embarquen, 
sus marcas, la cantidad y la calidad de 
sus mercancías 6 de los efectos que cada 
bulto contcn!!U. con indicación de sus di
mcuciones. pesó, ó de la medida, segun 
sea, y de su precio. Uno de dichos ma
uiñc~tos deberá extenderse en 'papé'! del 
sello co1Tcspondientc que servirá de com-
petente guía. . 

Art. 5º. Presentados los mamficstos 
en la forma prevenida en el artículo an
terior, procederán los Jefes de la Aduana 
ó la pE>rsona destinada con tal objeto al 
recouocimicnto de los bultos, cu la for
ma prevenida para la importación. Prac
ticado el reconocimiento y no encon
trándose diferencia, el reconocedor pon
drá al pié ele la ropia la nota de "confor
me", "embarque::, ;autorizándola con su 
firma. Luego que se haya embarcado el 
cargamento, el Jefe del Resguardo ó un 
cabo que él designe, el cual, después de 
haberse cerciorado por las notas que lle
ve el empicado de custodia y por su pro
pia inspección, que i.odo está en regla, 
entregará al capitán ó al patrón la copia 
del manifiesto an,..tada para que la pre
sente á los Jefes th la Aduana. 

Art. 6° J,, s Jefes de la Adu·ana 11gre
garán la copia al respectirn expediente 
de la rnlida, y dcrnlrerán al capitán ó 
ol patrón el manifiesto original que ser
\"irá de guía y en el cual pondrán la 
nota "despachado/' certificando de se
guida la autenticidad del manifiesto y 
expresando en let-ras y sin abrc\"iatoras 
la cantidad á que mónte y el número 
de renglones que contenga. Tanto la 
nota como la certi ficnción serán firmadas 
por el Administ.rador é Interrnntor, quie
nes por.drán el sello de la Aduar.a en 
tocias las hojas de este doeuwent.o. 

Art. 7° El mauifiesto, ósea la guía, 
se prrscntará por el capitán ó por el 
patrón á la Aduana do1?de -se dirigr, y 
servirá para el reconocimiento de las mer
cancías ó de los dcctos qu!l exprew, 
proccdié:ndosc conforme á las disposicio
nes sobre comiso, en el caso de que el 
cargamento no corre.oponcla con el ma
uifiesto. 

§ único. Si por cualquier motirn no 
se preseni-arcn en la Aduana á donde rnn 
<lrst-iuaclas las mercancías ó efectos, el mr.
nificsto ó guía con las certificaciones que 

exige el artículo anterior, los Jefes de di
cha Aduana, det-cndrán los efectos condu
cidos hasta qnc se pruebe la legalidad de 
la conducción, con certificación -de la 
copia que queda cu la Aduana de donde 
procedió el buque, cuya certificación ex
pedida por la Aduana de la proc'.:!dcncia, 
deberá presentar::e dentro de cuarenta y 
cinco días, contados desde el en que lle
gue el buque :í so destino, so pena de 
que se declare caso ele COI?iso, con arre
glo á ias d isposicione~ sobre la mntcri a. 

Art. s• ünando un buque de los quP. 
hacen el comercio costanero, salga con 
carga de un puerto habilitado para cual
quier otro de Venezuela, los Jefes de la 
Aduana por el correo próximo pasarán 
copia del manifiesto que ha querfado en 
su poder á la Arlmir,istración de la 
Aduana donde bu hiere de hacerse la de;;
carga, debiendo ésta participar á la pri
mera, si rn ha \"erific:aclo ó no In impor
tac:ión conforwc al aviso que haya re
cibido, y expedir al capitán ó patrón 
una tornaguía tan pronto como se rn
rifique la importaci<Ju, y en que Fe es
pecifiquen los efectos ó las mercancías 
tanto ext-ranjcras como nacionales que rn 
hayan introducido, para que la presente á 
la Aduana de su procedencia cu el tér
mino que según la dist-ancia hayan de
signado los Jefes de élla. Trascurrido 
este plazo sin haberse presentado la 
tornagufa, se cobrarán los derechos c!e 
los frutos y de las producciones nacio
nales, como si se hubieran exportado 
para país extranjero ; y con tal fin, el 
docno, cargador ó el capitán, afianzará 
pre,·iamente el pago á satisfacción de 
la Aduana que haga el despacho del 
cargamento. 

Art. 9° Ounnclo uu buque de los que 
hacen el comercio coslanrro, salga en 
lastre de nn puerto para cualquiera ot.ro 
de la República, los Jefes de la Adua
na de donde sale darán aviso inmedia
tamente por el correo próximo á la Ad
m'inistración de .\doana del segundo 
puerto, y los de é!stas darán ta:r.bién su 
contestación por el próxin:!l correo. 

Art-. JO. Los frutos ó 1:,,, r~od uccioncs 
é!el país sujetos á derechos lle exporta
ción, y la sal que se nHegoe de puerto 
á puerto habilitado, ó de un punto de 
la costa para un puerto habilit-ad~, de
berán llernr una certificación expedida 
por los Jefes respeclirns de las oficinas 
de Aduana ó por los jueces locales, ó una 
papeleta que den los dueños de las ha-
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cic11d.1s ó sns ma,·onlou,Oi'. serrím el h:- ; lC'::: no allcr.m la.:, faculi.hles <111e los Je
"·!!· tle donde ;;e h~1~n la t•:xÍ}Crtilción. . fe,; ile l., .\..J:i:ma iienen por tí ó por 
~ !'\ Único. S~ c::cep!Íli:t e! c?;n:1r<lil·!l[í: ~ IJ!t·(iio de ~llS t!C-p~·nl!ie:H::'S Ú reEgu:1rt10S: 
tic, cniia, c1ne no podr.í c•:xporl,!r2e si11 b · rarn r:x:u;;i1;:1r !0:3 !:u,,i.es ú suz cargamen
cer~ificaciún c:xpeclithi por lo;; .; <Jfos el<! · iQ;,: e_n cua!'l.i;e¡· <:,Eo en <¡ne tengan 
!a Adn.rn:i, como :::e 11re,·ic,:c ea el ar- ' sc:::pe:c:i1:1s t\(! frandC'. y par:t tomar !as me-
tícu!o anterior. · j ili,l:is cr,m·~-aienir.s :'i e,·it::rlo. 

Art. 11. Los frutos y h:s pr0tl11ccie1;es :\ rL lG. .L:iz A,!11:rn:rs ,,uc oó!o cd:'in 
de! paí:: cua:,do no l'::U:-n s1;je~u á t!ci','- : hahilit.i,bs p;ir:! 1:: i;i:port:1ción de s~1 
chos de e:xporl:1ciú:1, pecir:in n:,-.-cg·H"S'J !í- : co1:::Hmo, 110 po,1r.ín despachar c:I m:m!
!Jrementc s!n m:ís for:m:litlatl <1Hc b_ ele ) fie,to de <¡ne h,:l,la el ,irtícnlo -!·: ú mc
pre;;ent.n- lüii c::piiat!e;; ú los patrones <l!! í 11N; <::ic np:ir.:-;;c:t ,1l~1!11:1 exccpción en la 
los bnqnes i', In rc3pcciirn .\.1!11:ma, nnn ¡ ley whrc lwbilihición d;:, puertos 
uol.t de lo que c!csea:b:irr¡nc!!, exprc-1 ;\ rL 17. L:,s emha:·c;icioncs mcnorcs 
saarlo en él!:1 ;;:i3 rt'.spce:ri.-os Y:!!~re.s. ~¡lic _l'liÍ:reil fl_l_ :e;; p1wrtos h~l,ilii:uks P·:rn 

.Art. J;?_ Al cnt;ar c,n los 1mcr~o:; hn- · ,a 1mpcrtnc1;;!!, procedc!!tc;; de puerto~ 
bilitm.Joz para la impc¡-;:ición ó pam l.1 ex- ao h: bi!iiados, serán e;,;.rn,ii!:iil:1s :i su 
portaciún, lo;; buques 'l!IC l!c~11cn h.1cien- llcg::d:1, si :-si !o clisp1:,;icre el .Jl·k ele l:i 
do el c:!boinjc. se exi!!ir:l <le snsc:ipii:m<Js Arlu:rnn ó t!d He:o!!u:i:·t!o. 
en el ncto_tlc, Ía ,·i;;iia: el P.~:ini!le.:;!:o de !os .:\.!"L 18. Se ¡w;hilJ~ :í io;; !mqars qnc 
efectos .:-xtnuc!os del p~;erto ·le l:i prccc- hacen el comercio dr. c.1hú!::1je. ioc;¡r en 
denc_ia, cuy?;; efrcr.o., !:e!.i_n ck-:::c:u·g:irlos. ¡ ningírn punio ,!e fas ii..nl i!l;i-3, b:1j,J l.1 
prcno permiso del Ad1:11mstr:i<lor lle l:! n pea:~ de n::!!;i!' i<>s ll<·reches rlc importa
Ar!na~ia, y rccon?_~:des nacrn:n;at · coa ci{>!I C{•!l ;,r;:-f!glo :11 :m:m:d, ,!e los efocios 
las mmnas form2!ul:?dcs que::! cl!os hn- rxtr;inj,:ros que l!erea á su l.:onlo, nirn 
úiescn p:-ncc<iido ele puertos cxir.rnjero". cn.~1:clo lo" l::n·an 1:n!!:1do ca el puerto 

~ umc{,. Le,s cquip,,j~:; pueden rlcscm- d<J rn rrcccclc:tci::, ~ic-pag:u· les dcn•cbo:; 
barcarse, lnrgo que se pase !a ,·isita c1c ele ¡rnc,·t::i y do presentar la p:1i:elllc ele 
entrada, y sin necesidad de licencia es- , s:rnicbd, como si el !n:qu;:; ,·inicr,\ de! 
crii.a, pero han de l!!:t":trsc siempre :í. la cxtr:11,jHo, ó de s.,titfaccr 11:1:1 mnlia <le 
Aduana, donde serán c:x:.:ninados á pre- cit'n i't mil pern~, si hubiere siclo clcspa
scncia de los ,lefes, y dcspach:ic:os por chado en lastre. Ba;;tar:í. para la im
ésto;; ó por e! empleado que é!ios dcsig- po.sición de la pcn:1, que l:i embarcación 
nen, aun en días y horas <¡ne no ;;ean de se ponga á la capa en un puerto de las 
oficina, e:xcepi:uándo;;c la noche. Antillas y 111:mclc su bote á tierra. 

Art. 13. Cuando los buques de que ¡; muco. Se exceptúan los casos de 
trata el artículo anterior, Jlct"cu ti sn arribada forzosa. an:rí::. ú oiro ca;;o for
bordo mercancías dc:üinndas á pnc1 tos túito icgalmcnfc ccm probado ante !os 
cxtranj.?ro~, exportadas de les ¡merlos de Jeics de la Aduana rc;;ncctirn con l::i:; 
la proccclcncia, se exigirá e! maniffosto documentos auténticos qu'c han debido 
correspondiente ii tales mercaderías, pu- formalizarse en el lugar de su ai-ribada, 
diendo proceder el empleado respect-irn con intcrrnnción del Cúnsnl rnnczolano, 
á la confrontación de dicho manificsi:o á ó en su defecto con e! de una nación ami
bodo con los bultos que cu él se rcla- ga ó neuir:?I. 
cionan. Art i9. El comercio qu11 se hace por 
· Art. H. Si las mercaderías qne l!e.;111 el Orinoco dc;;dc el pucri:o de Ciudad 
los buques del comercio de cabofaje, no Bolírnr hacia arriba con le;; Bstados del 
hubieren sirio impori:ada3 en ningún interior de Venezuela, no ed:í. sujeto :í. 
puerto habilitado, sino sólo declaradas las reglas establecidas en c;;te decreto; pe
p,,ra conducir ó rcl:'Xportar 2 otros pucr- ro sí esl-Ú sujeto ú éllas, el que se h:icc 
tos de la República, conforme al artículo del mismo puerto hacia abajo hnsta la 
a•, la .kluana de la c!csc11rg.1 proceclcrií. costa del mar, y el que se hace por dicho 
respecto de éllas como está dispuesto puerto con el de la Soledad. 
para el comercio de in~portaciún ; y los ~ único. Del mismo modo queda so
baques que se_ cnc~entrcn en e;;e c~~o melido á las reglas establecidas en este 
no podrán arr!bar a,. lo~, r~1ertos h_ab1h- decreto, el comercio que se hace por el 
fados para la 1mpor~ac10n solamente. 

1 
la!!O de Maracaibo y sus ríos tributarios 

Art. 15. Las dis110siciones preceden- con los Estados del interior. ' 
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Art. 20. !_os buques nacionales que 
enl-ren ,lcl cxirnnicro al.Orinoco en las
tre, podr;"111 cie.;;p,;és que haJan ;,ido ,·i
siiados por lo.;; Jefe¡; de la p:·imcra :\d
minislración de 1\duana ó destacmnento 
de J:e;;gnardo que haya <:11 el t-ránsilo, re
cibir carg:imcnlos de produccione;; del 
país con las formalidades prescritas en 
el ariículo 9°, y también pas:1jcros para 
conducirlos :i otro puerto lwbiliiado en 
las 111:'11·2:cncs lie dicho río, hast.a üiuda·l 
Bolírnr ~inclnsi,·e. 

Art. l 0 Las cN-tificaciones qnc según 
el alíen lo 10 de l:1 ley VI del Oódigo de 
Hacienda, pueden expedir los J ueccs lo
cales, se cntil'ndc solamente respecto de 
:1qucll.is embarcaciones c¡uc 1rnn•guen cfo 
un puulo de la costa á 1111 ¡merlo ha
bilitado. v de 11i112:1111a manera de uno :í 
otro pucr"to 110 hibilitado, ,Y mucho me
nos de un punto de la eo.;t.a á un puerto 
cxb-:111jcro. 

Ari .. 3º Tampoco pueden n:.rngar los 
expresados bliques hacia 1111 puerto de las 

Art. :?l. Los burines nacionales que .Antillas sin la referida licencia de narn
salrr,111 de Cindad Boiirnr para el cxlcrior. gación cxpedit~a por el Administrador 
podrán admit.ir pn.sajcros par:t conducirlos de Aduana. 
á cnalqnicr punto de las costas del río. ;\ rt. J.• El capitán ó patrón del bu-

Art. .2:.?.. Las Adu:rnas íorm:u,i:i r qnc deberá presentai· la licencia de na
rt:milirán al ~linislro de Hacienda el n•g;1ció11 á que se refieren los artículos 
estado del mo,·imienlo de buques, ele los 1º y 3º ó !a ecrt.ificaeióu de que trata el 
efectos nacionall's y extranjeros y sus artículo .2-º :í las autoricfodes que se di
rnlores, según los ,modelos que se han rán, para que ésias le pongan al pié la 
remilido ú éllos por el mismo ::\Iinislro. nola lle "pre;;cutada." 

Dada cu el salón de b, sesio1:cs de:I lº La 1icencia de narngación cxpe
Conareso cu Caracas :i lG de ma,·o de elida para un punto de la co;;L:1 se prc
lSG-Í: afio 4º de la Ley y 9° de la Fe~lcm- seata :i b primera auioridad política ó 
cióu.-El Presidente de la Oámarn del al Com:uulantc ó cabo del Uesguardo, si 
Senado, A. Jf. elo C:1tr1tceaga.-El Presi· lo hubiere. en el lu2:.1r donde fuere des
dente de la C:imara de Diput-ialo::, J. 11/. tinado e! buque. ~ 
.Arisle.1¡,iieta.-El Sccret3.rio de 1~ Cám3.- · 2-• La licencia de narngación expedi 
ra del _Senado, . JJrnul,o ~ar1:ws.-B1 · da para pnerto habilitado, y bs certifi
Sccrctano c~c la Oamara de Diputados,./. ; caciones de que tr.1ta el artículo 2º se 
Riem Ag1ww9alele. presentar:ín al Administr:.1dordc Aduana. 

Ca yacas May_u 25 d~ ISG?, -1~ ): . !J•.- 3° La licencia de nav<'gación cxpcdi-
Eje~utese -M,_guel G!l.-EI i\111mtro de da para 1111 puerto de las ;\ ntillas se 
l:lac1cuda, L11c,o Pululo. presenta al Cónsul ,·cnezolano, y en rn 

defecto al de una nación amiga en el 
1 b 15 a lugar donde fuere doslinado el buque. 

RESOLUCIÓ;:.;' ele 16 ele agoslo ele ISGH fijan- Arl-. 5º Cualquiera c¡uc sea el porle 
clo reglas ea -virt,ul tfel artículo 10 ele del buque caer:1 en la pena c!o comiso 
la ley do 186·7 .N':'" 1615. junlo con sus ensere::, aparejos y carga-

. _ ~ mento, si no presentare :í. las autoridades 
[Insubs1stcntc po;· el l\" 1"t 14. J ' referidas la licencia ó certificación á que 

Estados Unidos de Vcncznela.-)linis- se ha hecho referencia, ó si no const!I al 
tcrio de llaci~n<la.-Sccción 33

- Cara- · pié de dicho3 documentos la nota de 
cas. aaosto 2G de 1S69, 6° y 11°.-Visto presentación. 
el (uf;rmc que el Aclminist.raclor de Ad na- l Art. Gº Los Cónsules ele Venezuela en 
na de Puerto Cabello da ii este ;¡Jinisic- las Antillas exigirÍln la licencia de naTe
rio sobre comercio clandesliuo en las cos- gación al capitúu ó pat-rón de todo buque 
tas de la República y entre ésta y las 'iíacionnl que r.rribc :í los puertos de su 
Antillas, se resueh-c: · jurisdicción, y si dicho documento no es-

Art. 1• Los buques nacionales, cual- tuviere cxie.ndido leg,1lmcntc comidera
quicra que sra su po~_t_e, no_ pueden na- rán al buque, cualquiera que sea su 
'fegar ,:e 1mcrto hab111l:ido a_ ~rn punl:o de porte, como ocupado del fraude en el 
la costa ó :í otro puerto habilitado, sm !a ma;· y darán a,·i;;o de ello á la autoridad 
respectirn licencia de na,·cgr.ción cxpc- comÍlcienic del puerto, y á las oficinas 
dida seaún el artículo I-7 de ia lef dc 19 de Aduana de Venezuela, no debiendo, 
de ruay; del corriente año sobre derechos en ningún caso,:despacharlo para puerto 
de puerto. : alguno de la República. 
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Comuníquese á quienes corresponda y 
pu blíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional. - Oo11zález 
Delgado. 

LRY nr del Código ele Hacienda ele 25de 
mayo de 1867, cleroga11do elde 1SG5 .A-0 

1526 sobre derechos de vuerto. 

[Derogado porel Nº 16S9; pero insub
sistente este número por el 1714, el 1616 
fné derogado por la ley XXIII del Códi
go N• 1S27.] 

El Congreso de los Estados U nidos de 
Venezuela, dccretc1 : 

Derechos de entrada. 

Dereclws ele saºlidas. 

Art .• 3° Los :buques nacionales 6 ex· 
t-ranjeros que salgan para el extranjero; 
pagarán por la salida ,los derechos si-
guientes: · 

1° El de tonelaelas: que mu cincuenta 
centavos por cada tonelada que miela el 
buque sicmpre1ue salga con:carga. 

2° El de práct.icos, que son cuatro 
pesos por cada pié que cale el buque que 
salga del Orinoco ó d~I Lago de Marn
c.,ibo. 

3° El de licencia rle navegación cuya 
cuota rnriará del modo siguiente : 

Los buques que no pasen ele diez to
neladas, pagarán un peso. 

Los que excedan de diez y no de cin
Art. 1° Los buques uacionales ó ex- cuenta, pagarán dospc,os. 

tranjeros procedentes del extranjno, pa- Los que excedan de cincuenta y no de 
garán por su entrada en un pnerto de la . cien,:pagarán tres pes3s. 
República los derechos siguientes: 1 Los que excedan de cien y no de ilos-

1º El de toneladas, cuya cuota f'S de cientas, pagarán cuatro pesos. 
cincueuta centaros por cada tonelada que ~. , Lo~ que excedan ele doscientas, paga-
mida el buque. ran cinco pesos. 1 . 

2° El que corresponde á los capitanes Art.. _4º Los bu_qucs que salgan en 
de pucrt.o, que son tres pesos por cada l~tre solo a~cudaran el dere~ho estahlc-
bnquc. c1do en el nilmer~ 3° del art1cul_o prccc-

3º El ~ d á 1 'd" dente, y el del numero 2~ del mismo ar-
: que corre::pon e os me icos t.ículo si tomaren el prácti 

de samd:id, que son tres pesos, cobrables _ . co .. 
sólo cuando hagan la visita, y una 1;ola Art. :>º Los buques, q!-le -salgan para 
vez en cada entrada 'de buque los puertos de la Repubhca con carga, 

• · sólo pag'lrán por la salida los derechos 
4° El de prácticos, que son cuatro siguientes: 

pesos por cada pié que cale el buqno que 1° Seis centavos por cada tonelada que 
entra en el Orinoco ó en el Lago de Ma- mida el buque sobre el exceso de treinta. 
racaibo. 

2º El d'? prácticos, cuando tomen es· 
A rt.. l• Los buques procedentes de tos empleados, en cuyo caso pagarún por 

puertos habilitados de la República 6 de este derecho sólo seis pesos, cualquiera 
cualquiera otro punto de la costa, que que sea _el calado del buque. . 
traigan carga, pagarán los derechos de 3 El d r · d entrada siguientes: • · _ e ,1cenc1a e n_avegación, cuya 

~ CnQta rnnara del modo siguiente : 
2º Seis cenla,os por cada t.onelada Los baques que no pasen de t-rcinta to-

que . mida el buque sobre el exceso de ncladas, pagarán cuatro reales. 
treinta. 

Los que excedan de treinta v no de 
2º Tres pesos por el médico de sanidad, cien, pagarán 00 peso. • 

cuando rrocediendo el buque de puerto ó 
punto de la costa apestado, sea visitado Los que excelan de cien y no de ,tos-
por aquel funcionario,· de orden de la cicutas, pagarán dos apesos. 
autoridad competente. Las que excedan de doscicnl..'l.3, paga-

30 El de prácticos, cuando los buques rúo dos pesos Y medio. 
tomen á su bordo esos empleadol! en las 
bocas del Orinoco ó en la barra de 
Maracaibo, en cuyo caso pagarán por este 
derecho sólo se!s :pesos, cualquiera que 
i;t>a el calado del buque. 

Excepciones. 

Art. 6° No pagar.10 niuuún derecho 
de los establecidos en los artkuJ03 l• v 3° 
de este decreto·: • 

1 º Los buques de guerra, paqnet-es ó 
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correos nacionales y extranjeros, siempre 
qnc r.ose asimilen á los buques mercantes, 
inhoclucicnclo cfcdos exhanjeros ó ex
portando producciones del país. 

2° Los qnc por a,·cría cfcctirn y 
comprobada enhcn con sólo el designio 
de rccorr<?rse en los astilleros de la 1:c
pública, como iambién los que entren 
por arribada íorzosa;-,siemprc que ni los 
unos ni los otros introduzcan ó saquen 
ninguna carga. Pero estos !mismos bu
ques uo están exentos del derecho ele 
prácticos, si entrando en :el Orinoco, ó 
en el Lago ele )larncaibo, hicieren mm 
de aquel cmpleado,:por cada Yez que lo 
tomen. 

Art. ·7° Las embarcaciones menores de 
,·cinle toneladas, no pagarán los derechos 
fijados en los números 2° y 3° del artícu
lo l• 

Derecl,os de planclw. 

Art. S• Todo buque que tenga que 
dar de quilla en Puerto Cabello p:na com 
ponerse pagará: 

Dos pesos, si n,idicre de diez á cin
cuenta toneladas. 

Tres pe.sos, si midiere do cincuenta á 
cien tonelac!as para arriba. 

Art. 9º Los buques que descarguen 
carbón en el c.'lstillo Libertador, pagar:ín 
el derec!:o de plancha, ó de dos centarns 
diarios por cada tone!ada que midan: 
adeudándose esta derecho aunqnc el 
buque uo esté atracado todo un elfo. 

Recamlació1i y aplicació,i ele los 
derecl,os. 

A.rt. 10. El cobro de estos derechos 
fe efectuará en el primer puerto de la 
República en que éntre el buque nacio
nal ó extranjero, ano cuando no descar
gue ni cargue cos,\ algüna; y en los de
más puntos de la República en que po:,
teriormente toque, se considerará como 
procedente de cabotaje para el cobro de 
lo:, correspondientes derechos de entra
da: los de s:ilida en este caso, si toman 
nne,a carga para el extranjero se co
brar!i el derecho de conformidad con el 
destino del buque. 

A rt. 11. Los derechos que .. correspon
dan al médico de sanidad y al capitfo 
de puerto, se cobrarán por es~os mismos 
empleados y los demás por el Jefe ó Jc
fe3 de la Aduana en donde sean adeuda
doiJ, á losocbo días de la eÜtrada del bu-

T IV.-9S 

que y al despachar:,c p:ira la salida 101 
bajeles no l'l:ceptuados. 

Art. 1.2. Ningún buque que C.'lnse los 
derecho:, e.stablccidos en los ártícn los S• y 
9° será despachado por la Aduana, mien
tra:, su capitán ó consignatario no esié 
sol\"entc por este r~specto; y si preten
diere salir del 1rncrio :,in rntisfaccrlos, se 
le impedirá la -s:1lilla. 

Art. 13. Continúa aplicado el treinta 
por ciento del derecho ele '.lonel:ulas i los 
hospitales de l.iz,1ros ó leproso:, que 
existan en la Repúbliea, según la distri
bución que haya hecho ó J1icicrc el ~I i
nistro de lo Interior, atendido el núme
ro de enfermos rech1w:, en cada hospital. 

Art. 1-1. Se :isigna el cu:trenta por 
ciento del mismo derecho á la mejora y 
limpieza de los puertos, á la construcci(,n 
y reparo de muelles, al eslablccimicnto de 
acueductos y fuentes públicas y á cual
quiera otra obra ele necesidad, bencliccn
cia ó utilidad, todo bajo la dirección J 
administ-ración de las Juntas de ].'omen
to, según las instrucciones y l?revencio
ncs del 'Ministerio respect-ivo. 

Art 15. El treinta por cit-nto restan
te y lo que se recaude por los rcs_pcctos 
especificados en los artículos Sº y 9 que
darán á disposición del Ejecutivo Na
cional. 

A I t. 16. Son facu lt.ades de los capi
tanes de pue·,to : 

1? Expedir en e! papel del sello co
rrespondicutc los roles á los buques na
cionales que hagan el comercio extran
jero ó de cabotaje, cuyo rnlor costea
rán los interesados. 

2? Usar ele las falúas de la Aduana 
para hacer la visita de los buques. 

Art. H. Las licencias de narngación 
serán expedidas por la prim1:ra autori
dad ciYil del puerto respectirn; irán nu
meradas succsirnmentc, llcrnrán el sello 
de la Aduana, como prueb:1 de estar 
solvente el buque, y el pase del capitán 
del puerto ó del funcionario que haga 
sus Yeces. 

Art. IS. Se deroga el decreto eje
cutivo fecha G de octubre de ISG5 sobre 
derechos de puerto. 

Dada en el salón de las s~sioncs del 
Congreso en Caracas á 1G de mayo ele 
1S67, afio 4º de la Ley y 9° de la Fedc
ración.-EI Presidente de la Cámara del 
Scnatlo, .4. jJ.f. de Gu.ruceaga.-EI Presi
dente de 1a Cámara de Diputados, J. 
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M. .Ari.stegriiela.-E1 Secretario de la 
Cámara del Senado, Bra11lio Barrios.
El Secretario de la Cámara de Dipnta
dos, I. Hiera Ag1ti·11agalde. 

Caracas, mayo 25 de 1S61, 4° y 9º
Ejccútese.-Miguel Gil.-E1 Ministro de 
Ilacienda, Lucio P1lliw. 

1617 

LEY VIII del Código de Hacienda ele 25 
de mayo ele 1S6·7 tleroga1uw el decreto 
ele 9 ele marzo 1Y? 15-17 a sobre r.o-
11l!1·c10 de t-ránsilo. 

(Modificada por el N° 1"7-10.) 
(Derogada por la ley XXVIII del 

Código N? 1S21.) 

El Congreso de los Estl\dos TTnidos de 
Vcneznela, decreta: 

Art. 1 ? Conforme á la ley sobre ha
bilitación de pncrtos, quedan designados 
los de ?!Iaracaibo y de Cindad Bolívar, 
para el comercio de tránsito con los Es
tados Unidos de Colombia. 

Art. 2-? Las mercancías v los efectos 
qne al acto de su importación en las 
Aduanas de Maracaibo y de Ciudad Bo -
lírnr, se declaren de tránsito para los 
Estados Unidos ele Colombia, se mani
festarán en la forma y con arreglo á las 
disposiciont:S sobre régimen de Aduanas, 
y serán examinados y reconocidos con 
todas las formalidades y los requisitos 
prevenidos por aquellas, liquidándose to
dos los derechos de importación. 

A.rt. 3? Los manifiestos se forma
rán con separación, uno para las mer
cancías qne se clesi-iuan psra la interna
ción de los Estados Unidos de Colom
bia, y otro para el consumo ó reexpor
tación. 

Art. 4? Hecho que sea el reconoci
miento de 183 mercancías ó de los efec
tos, en los términos y bajo las ~ndicio
_ncs indicad11s, quedarán depos1tad<.,s en 
los almacenes de la Adnana. 

Art. 5? Practicada la liquidación de 
los derechos de las mercanc1as ó de los 
efectos qne se declaren de tránsit-0_. la 
planilla se. copiará í nt-euramente en u_n 
libro especial qne llernrf la Aduana baJo 
la denominación de "Comercio de trán
sito " con la inscripción de "Deposita
das'~ e11 la parte snperior de cada folio 
{l la izquierda, "Extraídas" á la derecha, 
cayos asient-Os, tanto de entradas como 
9e.aalidas, deberán ser firmados por los 

Jefes de la Aduana y el interesado, á 
quien se dará copia del asiento de depó
sito, que clcrnh·erá cuando hubiere ex
traído las mercancías ó los efe~tos. 

Art. G? Se llcrnrá además otro libro 
en que se abrirán tant.1s cuentas corrien
tes. cuantos sean los intcrcsatlos ce las 
mércancías ó en los efectos declarados de 
tránsito, anotándose en la derecha de 
cada cnenta y en columnas separadas, 
el importe de las mercancías ó ,le los 
efectos depositados, y los derechos que 
hubieren can::aclo, y ci. la izquierda, tam 
bién cu columnas separadas, el valor de 
los que se extraigan y el importe de los 
derechos. refiriéndose en ambos casos á 
las partidas del libro de Comercio de 
tránsito, cayos fofü,s se citarán para 
mayor claridad en la cuenta. 

Art. ·7? Las mercancías ó los efec
tos tlcclarados de lrún-,ito, gozarún de 
seis meses para la extracción á los Esta
dos Unidos de Colombio; y pasado ese 
plazo se rc1rnforán como de conrnmo. Si 
dichas mercancías ó efectos no s,• hubie
ren es traído dentro de los plazos co:icc
didos para el pago de los dcrc'!hos, la 
Aduana procc1lcrá á cobrar los pagarés 
que se hubiesen firmado, conforme á las 
disposiciones sobre régimen de Aduanas. 
Cuando las unas ó los otros se ext.rai 
gau antes de satisfacerse los derechos, 
se cancelarán y dcrnlrnr.ín los p'.!garés 
otorgados, firmándose otros nuevos con 
la fecha de extracción para los Estados 
Unidos de Colombia; y desde entonces 

· será que principiarán á correr los plazos 
pre,enidos pam el pago de los derechos 
y con arreglo á la cantidad á que según 
la liquidación asciendan dichos derechos. 
Cnando pQr el contrario se extraigan 
después de satisfechos los derechos, den
tro de los seis meses concedidos para la 
internación, la Aduana dernlrn;·á en el 
acto y en metálico, los que hubiere co
brado por las mercancías ó los efectos 
que á van extraerse. 

Art. S? Las mercancías y efectos 
que en las Aduanas de ~faracaibo y 
Ciudad· Bolívar se declaren de tránsito 
para los Estados Unidos de Colombia, 
pagarán al contado y por una rnla vez, 
nn dos por ci, nto calcnlarlo sobre el 
montante de 103 derechos de importa
ción liquidados. 

Art. 9? Desde -el día en que EC li
quiden los derechos de las mercancías 6 
de los efcct-0s declaradcs de tránsito y 
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se pase al intcrc::ado la planilla, corre- 1 gado, ó pam l.1 cancelación del pagar6, 
ri'in los plazos concedidos para el pago si aun no se ha rnncido el plazo; pero 
ele !os derechos, exigiéndose los pagarés si se presentare la tornaguía revestida 
de que hablan las disposiciones sobre el d~ las formalidades expresadas, los Jefes 
régimen de Aduanas y con las propias de la Atluana clcrnlverán inmecliata
garanlías; pero nada se pagará .11 con- mcnt~ al interesado, en numerario, lo~ 
t.1do, aunque no cxceclan los derechos de derccllos que ya se haya u cobredo, o 
tlo:ocientos pesos. bien los pagarés cancelados, si por cual-

Art. 10. Ycncido el plaZl• de seis me quier razón no hubiesen sido sat.is
se;; concedidos para el clepó.sito, siu ha- fechos. 
bersc dispu<'sto de las cosas que lo cous- Art. 13. Si al vencimiento de los t.rEll'! 
titll'::m, los Jefes de la Aduana inti- meses sciíalados por el artículo anterior, 
mar;ín i'i les interesados que dentro del no se hubiere prcscut.ado la tornaguía 
tercer día cxtrni!!an las mercancías ó 103 con los rcquiút-0s prevenidos, se cousi
ciectos Jcposit.ados; y no ,crificándolo, clcrarán las mercancías ó los efectos como 
se n•ndcr:rn en sub:ista. teniendo el va- consumirlos en Venezuela; y se cobrarán 
lor i'i disposición ele! dtÍeüo, con excep- los derechos correspondientes, si por no 
e;ión de los coslos. También procederán haberse vencido los plazos no estu\"iercn 
dichos Jcfesal cobro de los pagarés fir- ya cobrados. 
maclo¡,, por ias mercancías ó por los Art. 14. Las mercancías y los efectos 
efectos dcclarac!os de tránsito, y no ex:- <le producción ó manufactura extranjera 
traídos en los seis merns concedidos para que se introduzcan de los Edados Unidos 
el dcpú~ito. de Colombia para el consumo de Vcnc-

Art. 1 l. El consig11alario, agente ó zuela por la Aduana de San Antonio del 
duciio ele las mercancÍ/ls ó de los cfec- Táchira, quedan sujetos al pago de los 
tos que se extraigan para los E.dados derechos de importación, con arreglo á 
Unidos Je Colombia, presentará previa- las citadas disposiciones sobre régimen 
mente á !a Aduana respectiva una factura de Aduanas; ubsen-ándose por los Jefes 
de éllo:, con expresión de las marcas, nú- de la del 1'áchira, además de las forma
moro 6 números de los bultos en que se lidades y requisitos allí establecidos, los 
int;roclujeron, su'c!ase y cantidad, mcdi- que en e,ta ley les conciernan. 
das, pe.so y n1lo,· en guarismos y en letras Art. 15. Dichas mercancías ó efectos 
á la \"CZ, pam que practicado que sea su no podrán conducirse sino por la villa 
rcccnocimiento por los Jefes de la Adua- del Rosario, con dirección á la Aduana 
na, después que la hayan confrontado del Táchira, adopt.ándosc fa ,·ía recta 6 
con el manifiesto, hall:íuclola conforme, denominada "Camino real..-.- Las unas 
poaan dichos Jdes 1:::s notas correspon- ó las otras que se cncucl!t-ren en terri
di;nl-t>s al pié tlc la misma factura, an- torio venezolano fuera de la ruta indi
torizi'mciola con rns firmas, y expidan cada, ó conducidos por veredas ó por 
en consecuencia la guía de remisión, caminos extra,iados, se reputarán de 
haciéndose en élla todas las especifica- contrabando y sufrirán las penas seiíala
cioncs que consten de la factura, y de- das á los casos de ~omisos. 
jaudo copia ínicgra en nn: lib,-o que. se Art. lG. El ;\linistro de Relaciones 
destinará al efecto con la dcnominac1ón -
ele '·Copiador :Je guías." Ext-eriores se entenderá con el de los Es

tados Unidos de Colombia para solicitar 
Art. 12. Dentro de cuatro meses con- que sus Aduanas rcmit:m á la de Mara

tados desde la fecha en que se expida caibo y de Ciudad Bolívar, cada treinta 
lr. auía, deberá prescni',ar el interesado días, copias de las guías expedidns por 
en la Aduana rcs¡>cctirn la t-0rna.~ía de , - éllas y de las tornagmas que en conse-
la Adu:rn& colombiana, que acredite ha- cucncia hubiesen expedido las Aduanas 
bcrse introducido las mercancías ó los 

l E d U .d d C 1 b" colombianas. efectos en os · sta os m os e o oro ta, 
cuya tornaguía será autorizada por los em- Art. 17. Las mercancías 6 lo;; efectos 
picados corrc:;poudientes de aquella adua- que ya e::t-00 declarados de t-ránsito al 
na y certificmla por el Cónsul de _Venez~,~- recibirse respectivamente e-~ta ley en las 
)a y en su tlefecio pcr la autoridad c1nl Aduanas de Maracaibo y de Ciudad Bo
d~l lugar. Sin estos requisitos no ser{l lírnr, pagarán el derecho qne fija el ar
documenlo bastante para la devolución tículo Gº del decreto de 2G de no,iem
de los c_lcrccho~, si _ya se hubiesen pa- bre de 1S56, s')bre comercio de t.ránsito, 
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en lugar del qne fija el :irlículo Sº del 
present.e, pero en todo lo demás regirá 
y se obscrrnrá este decreto. 

.A rt.. IS. Se .Jerog-a el decreto de 9 
de marzo próximo pa~sado sobre la ma
teria y dcmús disposiciones cont.rarias á 
la presente. 

Dada en el salón 1lc las sesiones del 
Concrreso en Uarae;;s á 16 ele maro de 
186·~ :tfio 4? de l.1 ley y !l ? de ,;. Fe
dcraeión.-.EI Prt!Sillcme de IN Ci'1mara 
del Senado, A. Jf. de G111·uccaga.-EI 
Presidente <le la Cánrnrn de Diputados, 
J. M. A-,-isleguiela.-EI Secret~irio de la 
Cámara riel Senado, /lraulio Bar,-ios.
EI Secret.irio de hi. Cámara de Dip!:ta
dos, /. Riem Ag11i1u1gaJde. 

Carac;1;;, ma_ro 25 de JS·H: -1? J !l ?
Bjecútesc.-J/iguel Oil.-EI )[i; istr., de 
Haciend:1, Lucio P.uliclo. 

Carúpano, G-üiria y Maturín, mil qui
nientos pesos cada uno. 

Art. 3° Los Guardalmacc-ncs gozarán 
anualmente: 

Los de la Guaira; mil ochocientos ¡w
sos cada uno. 

Los de Puerto Cabello. Ciudad Bo
lívar, Maracaibo y la Vcfo; mil quiüicn
tos pesos cada uno. 

§ único. Cuando el Ejecufü-o Nacio
nal lo juzuuc conveniente. nombr,n·ú 
Guardalma~enes en las dem6.s .Aduanas 
y les fijará un sueldo: atendida la im
portancia de cada una de éllas. 

Art. 4°. 1 º Para el pago de dl'pen
dicntes, intérpretes, portero, gastos de 
escritorio de la oficina y de !a Coman
dancia del Rcsguar<lo, t-eudrá la Aduana 
de La Guair,, trece mil pesos anuales. 

2° Para los mismos objetos indica
dos, incluyendo el alquiler de cas~

1 tendrá la <le Puerto Cabello once mu 
LEY 1x del Oórligo ele Haciemlti de 2:3 tle pesos al año. 

·ma;,¡o de 1867 derogmulo el rl_ecrelo de 3° Para el pago de d<'pcmlicntt:.;:, i~1-
1S6:3, ~,..º 1517 sobre s11.eldo a. l11s em- térprctc, portero y gastos de cscntor10 
plell(lo~ de las A.duam,s Y ele los R.e.~- de la oficina y del Hcs!_ruardo, tcndr{, la 
guarclos .Aduana de i\faracaibo seis mil pcHlS 

-o SO) anuales. (Derogada por el .N l 7 
4º Para los mismos objetos cxpre:m

EI Con!!l"cso de los Estados 'Unidos de dos en el inciso precedente, incluyendo 
Venczucl~, decrrhi: el alquiler de casa, di~pondrá la Aduana 

Art-. lº L-0s Administra<lores de .A.dna de Ciudad Bolívar de ocho mil ochocil'n
na· !!Ozarán del sueldo anual signieutc: t.os pesos al afio. 

::, ·1 El de la Guaira, cuatro m1 pesos. 5º Para el pago de dependientes, 
El de l'uerto Cal:Jcllo; tres mil seis- portero; gastos de escritorio ~e fa o~-

cicntos prsos. cina y del Resguardo, y alqmler de cd1-
Los de Ciudad Bolívnr y )faracaibo, ficio para la una y para el otro, tendrá 

cada una de lils .Aduanas de la Vela, tres mil pesos. e , 
Los de h. Vela, Barcelona, Cnmaná, Cumaná, Barcelona: arupano, ~raturin, 

( · l ·1 Güiria y San Antonio del Túchira, dos Carúpano, Maturín y :iiiirrn; tos m1 
1 mil pesos a a:io. 

cuatrocient-0s ~esos ca<la_ uno. 6º Los Admiuístradorl's de Juan 
El del Táchin1: dos 11111 pesos: . Grie!!O, Pampat,ar, Soledad, Bar:-ancas 
L(?S de Pampat.·u Y Juan Gnego, 11111 . y Gtfayana la Vieja, tcudrítn e.lila uno 

dosc1cntm, pesos cada ~mo. . t quinientos pesos anuales para sus de 
Los de Soledad:._ ~-10 C~1be, B~n- Rendient~, ~stos de cscritori_o y al: 

cas y Guayana la '\•1cJa, vernte por eien- quiler de edificio para la o.flema y e1 
to de comisión sobre. los productos que R{'sgnardo. 
recauden. § único. Miéntras no se disponga 

Art. 2° Los, Intc1:ve~to~es de las otr~ cosa por l'.1- ley, los_ Jefes de _l~s 
.Aduanas gozanm del s¡gu1~nt-e: o~cm~ r~spect!va_s, prev1~ ªP.ro_b~c1on 

Los de la Guaira, tres nul pesos cada del EJecutivo Nac1onal; distr1bmr-an la 
uno. cantidad asignada, procurando conciliar 

Los de Puerto Cab~llo; Oiud,~d Bolívar la mayor economía con el mejor servi
y MarJcaibo, dos mil cuat-roc1entos pe- cio público. 
sos cada uno. .A.rt. 5º Los Comandantes de Res-

Los de lll Vela, Barcelona, Gumaná, guardo disfrutarán anualmente: 
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Los de La G11ai1·.1, y Puerlo Cabello (Derogada por la lc_y XX.XVIII del Cócli-
mil ochocientos pesos cada 11110. go N° 1S27 ) 

Los de Ciudad Bolívnr y :\Iamcaibo, El Cong-reso de los Estados Unido:, de 
mil quinientos pesos cada uno. Venezuela, decret-a: 

Los de La Vela, Yaracuy, Barcelona, Art. 1° Se establece un Resü"nardo 
Cnmauá, Carúpano, :Matmiu y Güiria, terrestre para celar y pe1-seguir eí con-
mil pesos cada uno. t-rabando en todas las cost.1s de la Re. 

El del Táchira, ochocientos pesos. pública. 
Los de Pampatar, y J nan (friego, se- ArL 2° En cada una de las Aduana;; 

kcicntos veinte pesos cada uno de Puert-0 Cabello, Ciudad Bolívar, Ma-
_\rt-. 6º El Ejccnfü·o Nacional, cu racaibo, La Vela, Cumaná, Barcelona, 

. , . . . Carúpauo, Giiiria y Maturín, habrá un 
alcnc1ón a c1rcunstanc1as especiales de Comand.mte de Resü"uardo. En la Guai-
c-ada Aduana de los demús puntos en que , ~ 
l l t t h l ., ra hab1,1 dos. e resgi1.u·c o erres -1·e a e e p1·es,,ar sus 

servicios, sefialará el número de cabos y § único. El Resguardo del Ya.mcuy, 
celadores y de patrones y bogas, asig- que tendrá tmnbién su Comandante, dc
núndoles un sueldo anual dentro del penderá de la Aduana de Puerto Ca-
mínimum y HHíximmn siguientes: bello. 

Cabos. desde trescientos hasta seiscicn- A.rt. 3° Eu ca.da uno de los ht!rru·es 
tos pesos. de qne ~~~la el artículo anterior, ~Gua-

r, 1 <l " t _ 1 _ 1 1 _ . . _ yana la ,. 1eJa, Barrancas y Soledad, y 
. ~e a. ores_~· P~ 101~e,,,_ < e::c_e l o::cietllo::. 1 en cualqnien1 otro en que lo juzgue 

c11.11-euta ha,,1a <:uahoc1ento::. ochenta pe- conveniente el Gobierno, habrá los ca-
sos. bos, celadores y bogas que requiera la 

Bogas, desde ciento noventa y dos importancia del comercio y la facilidad 
hasta trescientos sesenta pesos. del contrabando . 

.Art-. 7° El pago 1lc los sueldos á que Art. 4° Los Comandantes <lel Res--
se refiere esta ley, se hará con arreglo guardo sc1-án nombrados por el Ejecutivo 
ú las cantidades asignadas en él par-a cada Xacional, y los cabos, celaclo1·es y bogas 
servicio. Si resultare aumento ó clismi- por los J,:;fcs de las Aduanas, á propuesta 
unción con referencia á la ley de pre- del Comandante del respectivo Res
supuesto, en el primer cl\so, la cantidad guardo. Los Jefes ele las .Aduanas podrán 
que lo constituya se ténclrá como adi- suspender de sus funciont's, ó deponer 
cional á la respectfr¡-;. ele dicho presu- á los cabos, celadores y bogas cuando 
puesto: y en el se!!nndo caso, la cantidad falten á sus deberes. 
que lo produz.ca ~ se tcnd1,\ como snpri- Ar. 5° Los sueldos de los empleados 
mida en el mismo. del R-csguarclo serán clcsiguados por . 

.Art. S0 Se derCH!ll el decreto de 1S de decreto especial. 
agooto ele 1S65 y tocias las demás clispo- Art. 6º Los individuos del Resguardo 
síéioncs contrarias á la prcscnt-e. tienen derecho al goce ele inválidos, 

Da<lo en Caracas, ú 23 de mayo ele 1867, en los casos y con las formalidades que 
4º y 9·-El Presidente de la Cámara del establece el decreto sobrol la materia. 
Senado, A .. M. ele G11ruceaya.-El Prcsi- § único. El Ejecutivo J•facional dis
cleute de la Cámara de Diputados, J. M. pondrá que se provea á los Resguardos 
.Arisleyiiieta .-El Secretario de la Cúma- ele las armas y ele los enseres necesa
ra del Senado, Braulio Barrios.-El Se- rios para el servicio. 
cretllrio ele la Cámara ele Diputados, I. Art. 7° Los individuos del Resguardo 
Riera. Ay11i1wgalde. están bajo la dirección del Ministro de 

Caracas, mayo 25 de 1S67, 4º y 9º- Hacienda en cuanto á las instrucciones 
Ejecúti'se.-ilfiguel Gil .-El i\linistro de que deben observar; pero rli>pcnden in
Hacienda, Lucio Pulirlo. mediatamente de los Aclm:ui:-tradorcs de 

las Aduanas á cu vas ónlen, s estarán 

LEY x elel Oóeli!Jº de Hacie11dci ele 25 ele 
111ayo ele 1S67 clerogcmelo el clecrelo ele 
1S651 .!Y0 1.514 sobre res911arelo terrestre. 

todos, inclusive los Comandantes. 
A.rt. Sº Los cabos, celadores y bo!nls 

dependen inmediatamente del Comandan
te clel Resgua.rclo, quien les ordenará 
lo conclucente al celo ó vigilancia, y 
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á la persecución y aprehensión cM 
contrabando, todo con acuerdo ele los 
.Administradores de Aduana. 

Art. go Los empicados del Res~ar
clo por connivencia con cualquier~ de
fraudador de las rentas nacionales. in
currirán en la pena de deposición 'del 
empleo y dos años de presidio, si no se 
probase haber report.ado utilidad del 
fraude. 

Art. 10. Cuando l'Js empleados del 
Resguardo participen del fraude, re
portando de él utilidad, ó fueren éllos 
mismos los defraudadores. sufrirán la 
pena de cinco años de presidio, é in
habilitación para obtener otro destino 
de confianza en la República. 

Art. 11. El lCinistro de Hacienda 
librará las resoluciones necesarias para 
la más con vcuieot-e organización del 
Resguardo, determioand~ los deberes de 
los empicados, sus fuuc1ones y el orden 
con que éstas deben ejecutarse, á fin de 
que el Resguardo s~tisf:iga cumplida. 
ment-e el objeto de su rnstitoto. 

A.rt. 12. Los resguardos de que trata 
esta ley rendrán las dotaciones siguien
tes: 

1 º El de La Guaira. seis cabos. cua 
renl;a celadores, un patrón, y éatorcc 
bogas. 

2° El de Puert-0 Cabello. tres cabos. 
diez y seis celadores, no patrón y catorcé 
bogas. 

3° El de Ciudad Bolívar dos cabos, 
hasta veinticillco celadores, un patrón y 
cuatro bogas. 

4° El de Maracaibo, tres cabos, lwst,i 
trei11fa, celadores, dos patrones y seis 
bogas. 

5º El de Cumaná, tres cabos y doce 
celadores, dos patrones y seis bogas. 

6° El de Barcelona, cuatro cabos, 
veintiseis celadores, un patrón y nue\'e 
bogas. 

7° El de La Vela, cuatro cabos, trein
ta y cinco celadores, dos patrones): lllh,· · 

,e bogas 
Sº El de San Antonio del Táchira, 

dos cabos y diez y seis celadores. 
9° El de Carúpano, tres cabos, doce 

celadores, tres patrones y doce bogas. 
10" El de Güiria, dos cabos, catorce 

celadores, un patrón y cuatro bogas. 
llº El de Matorín, dos cabos, ocho 

celadores, un patrón y cuatro bogas. 

12° El de Barrancas, un cabo, cinco 
celadores, f.res patrones y catorce borras. 

13º El de Soledad, un cabo, tres c~la
dores, un patrón y tres bogas. 

14° El de Juan Griego, un cabo, seis 
celadores, un patrón y cuatro bogas. 

15° El de Pampatar, un cabo, cineo 
celadores, U'.l patrón y cuatro bogas. 

16° El de Yaracny. dos cabos y ocho 
celadores, dependientes' de la Aduana de 
Puerto Cabello. 

17º El ele Colombia, un cabo y cuatro 
celadores, dependientes de la Aduana de 
L:i Guaira. 

1S~ El de Higuerote, 1111 cabo y 
cuatro celadores, dependientes de la 
Aduana de La Ou~ira. 

]!)0 El de Guayana ·la Vieja, dos ca
bos y ocho celadores. 

Art. 13. Se deroga el c.lecrcto de l-1 
de agosto de 1SG5 sobre la materia. 

Dada en el salón de las sesione¡¡ del 
Congreso en Caracas á diez y seis de 
mayo de iSG·7, afio 4° de la Ley y !)• de 
la 1:,ederación.-EI Prcsidf:nte de la Cá
ma~a del ~cnado, A . .Jf: ele 0-urnceoga. 
-,-El Prcsulcntc de la Ca ruara de Diputa
dos, J. 11[. A-rist1Jg1tielo.-EI Secretario 
de la Cámara del Senado. Broulio Ba.-
1-rios. -El Secretnrio de· 1a Cámara de 
Diputados, I. Riera Ag1ti11agolde. 

Caracas mayo 25 de lSG'r', 4° y !>•
Ejecútesc.-Jfiguel (,'i/.-EI Ministro de 
Hacienda, Lt,cio Pulido. 

1S19 

DECRETO de .22 ckj1mio ele 1869 que rc
glome11ta las leye:; 1Vos. 1619 :1/ l•i20 

(Insubsistente por el N ~ I-71-!) 

JOSÉ RliPERTO Mo:-.AGAS, Primer De
signado en ejercicio de la Presidencia de 
los Estados Unidos de Venezuela. Para 
la más cnmplidi; ejecución de las leyes 
de 25 de mayo de 1S61 sobre resguardo 
marítimo y terrcsf.re, decreto : 

A.rt. 1 º El resguardo de las costas de 
Venezuela encargado de celar y perse
guir el contrabando, lo forman : 

1 º Los buques que hoy hacen este 
ser,icio. 

2º Los que en adelante adquiera el 
Ejecutivo Nacional en ,irtnd del decre
to le!!"islatirn de 21 de abril úlf.imo sobre 
bole~t de rnpor, y 

3º El Comand~ntc general y los C~-:. 
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mandantes, cabos, celadores y bog:tS á Art. -lº La Comandancia !!'encral r1:
qnc se refieren las citadas lcyc, de ;?;, de sidir:í en el puerto de La C:11aira, y en 
mayo de 1Sli7. · los c:1sos de ausencia del Comandante. 

:\ rL 2° Son atri!mcio!le.; de la Co- suplir:í sn falta el Secrelar;o, de acucrdÓ 
mandancia gencr:il : con las in'ltrucciones que aquel le co-

l" Proponer al .Ejccnfrro Xacion:11 el mnniqne. 
ciudadano <¡ne deh:t sc·n·ir la Secretaría Art .. 54 Los c11:1Lro botes de rnpor que 
de l:1 Comandancia. ~~ mandan constru_ir P.º!" decreto legisla-

2" Dar las inslracciones necesarias ú tl\"O de 21 de abril uli.11110. se nombran 
lo3 capitanes ~- pairones de hn<¡nes, y "lfar,icaibo," "Pncrto C:Í.bello,'_. "La 
dis11oncr lo cotl\"cnirnle ,: 3 aem·rdo cot, C:naira _._. ,. "Ciudad Bolírnr '' v se des
los m.2pc,·tirns :\.1imi11istradori';; ,le :\,Ina- iinan: e( l" .í las costas compi',mdidas 
na sobre mo,·ilización del reFnardo te- •lesdc )far:icaibo hasta Puerto Cumarebo: 
rresire :i fin de que :;<:a efocÚrn e! cc!o el 2º tles1lc Cn marcho hasta Colombia : 
y pers~~nción del contrabando en iotl:!s, el 3º desde Colombia 11_::ista Jna:1 C:r_iego: 
las costas de la J,rpública, d::11110 cuenta '.·}~el_ -l• desc)c J 11~11. ~riego l1a?ta C111dad 
al )linisicrio ,le Hacienda en los carns j l~ol!,·ar; ~111 perJ111c10 de rnnar sus des
de di,·cr!re!icia con ._., Administratlor. i tmos segun las órdenes que reciban del 

.. : .. ,. . . . _ . . . 1 ! Coma!ldanlc general. 
:3~ \1.::11 .. 1 poi 10 meno., 1111a ,czc:11.a, \ t G::> r d · · , · 

tres meses todas las costa.;;. ; ~ r . . ,a¡; cmarc1ones an.c1:1ores, 
> • • • .; , , " • ,· " 

1 
. uo pueden ser alegadas por los c~p1tanes 

-l" l rC\en_11 u -'~- Com .. 1_1d_.!1.1cs i.e, de rnpo1·e;; p:1ra excusar el :rnx1lio que 
re;;gnardo Ju 1111nethat:t dcpos1c1un tle l?s , dcb,m pre;;Larrn recíproc.1 mc!1tc en cum
c.-ibos, celmlorc~ Y. b~g.1s <111c sca!t om1- . plimiento del S"' de los deberes que se 
sos ~n e_l _cumpl!1111e11l? de. l:ts '-!~tienes · les seiiala en el artículo 9• 
que el dicte comormc a la :1tr1 buc1u11 a!l- · •\ ·t .. º II b : 1 : _ t,. b t I 
terior. ú que sin mot.i,·o J·uslilicado no 1 - 1 · • .. ª r.l m mn_.i,, 0 10 o e I e 
hayan prest.ido les aux1lios pcd1uo~ por - - • · .. - • · " " "" · · · · - 1 ,·atlOI" 1lcstmado excl u<:n-amentc ¡>"'t·"' ,,.. 
ot-ros empleados ,Jet rcs!!'uanlo. nombran- ns1las que debe practicar el Comandante 

l , 1 · ·t · · l~ 1- t· rreneral. 
l O e SIISll UlOS llllCII !":IS e respec -1\'0 <> 
Adminidrmlo1· dr. Aduana, :í qni.!n dar:t Aré-.. s: }~03 capitai~es _de los bot~s de 
a,·iso inme<lial:i!nC'nie. hace cl nombra- rnpor flOb,H:tn conrnmememenle los bn
miento en propiedad ·conforme :t ta ley. qnes de su mando de acuerdo con el Co-

-,, iJ~ t 1 ·¡·· t· ,, · 1 mandante general. o· ar CUCII a a :.JCCII n·o ~ú1c1ona 
do In conducta que obscnen los Coman- Ari.. !lº Son deberes de los capitanes 
dantes de resguardo y capitanes de , de bot<:_~ ~~e rnpor : 
bnqucs en el cumplimicnlo de sus de- : lº V1suar constantemente los pucrtcs 
bcrc~. ) no habilita<los, las bahías, fondeaderos, 

G3 
~ .... , • • - , 

1 
- 1 emcn:icl.tS é islas desiertas de la Repú-

.._,om".er a Jlllcto :t cn:1 q111cra cm- il bl"e 
picado del resguardo que defraude l:Js 

1 ª· . . . . . 
rentas nacionale.;; ó sea connirnntc con 2• Conducir al puerto hab1htado más 
los defraudadores. ,. nombmr al ciudada- inmediat.o los buques extranjeros 6 na
no qne deba snstitnh al encamado micn- cionalcs :iuc s~ eo_cuentren en ~ualquicra 
tras el Ejeeutirn I,acional ó el re.;;pcclirn ~e _los p_unlos 111<l1c:1dos_ en el n_no~ero an
Aclminist-rador de Adua· a. cn rns casos. tenor srn la co~upetcnte boleta a que s_e 
pro,·cen el destino. · ' refieren los arücnlos 14 y 15, ó el so

·7"" Llcrnr un diario circunstanci:,c!o 
de la narngaciún que practique en las 
visitas de las costas, v 1111 registro de 
todas las opcrnciones ~que haya juzg,ulo 
co1p;c11icntc ejecutar ú mamlai· qnc :!C 

ejecuten. 

Art.. 3º Ei Comandant,c gcnei-al re
mitir:í al Ministerio de Hacienda ci di:1rio 
y registros originalca (t que se refiere li\ 
atribución ·,"3 del aitíc,110 anterior, <lt
jando en sn despacho copia certificada de 
éllos. 

bordo del cargamento en su caso; ó que 
sin dichos clocnmcnlo3, narngucn :co~ 
carga de un puerto á ot.ro habilitado, 
ó de 1111 punto de la costa á cualqnier 
puerto cxt-ranjcro con carga ó sin élla 
cumpliendo luego lo dispuesto en el ar
¡ ~c!tlo 11 de la ley sobre resguardo ma
nt1mo. 

3° Yigilar hast:1 el puerto ú que vayan 
dcsi-i:tac!os los buqncs lJUC, pro,isLos de 
la boleta referida, se encuentren en los 
ríos y lagos. 

-lº Visitar totfo buque nacional ó es-
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tranjefo que se encuenl-re en las 11guas 
de la República, para examinar Ei sus 
papeles están en regla. 

5° Anotar en el libro que le pasará 
el Ministerio de llacienda, según el 
arlículo 13, los hoques ;ine visiten en 
so travesía. 

Gº Llernr nn diario circunstanciado 
de la navegación que practiquen, y un 
registro de todas las operaciones que ha
yan creído conveniente ejecutar ó mandar 
que se ejecuten, de acuerdo con los Ad
ministradores de Aduana, por los respec
tivos resguardos de rn demarcación. 

7° Cumplir y hacer:qne se cumplan 
las órdenes rnperiores del Comandante 
gene~!. 

S0 Pre¡,tarse recíprocamente auxilio 
en el celo y persecución del contra
bando. 

9° Remitir al Mir.isterio de Hacicm]a 
el diario y regi,:tros de que trata el nú
mero Gº 

Art. 10. Los Comandante¡¡ del res
guardo terrestre así como los cabos, ce
ladores y bogas, obedecerán las órdenes 
que !egán la atribución 2-· del art-ículo 
2- ~ les dé el Comandante general, y 
prest-11rán á los capitanes de baques de 
vapor los auxilios necesarios para la 
mejor vigilancia de las cosías \' perse-
cución del contrabando. • 

Art. 11. El Ministerio de llacienda 
hará un número suficiente e.le boletas en 
esta forma: 

Estados Uaidoa de Venezuela. 

Administración de Aduaua de 

Serie 
D. E. 
Nº 

Serie (D. E.) 

Los buques del resguardo no im-
pedirán la marcha á .......... . 

que bn sido despachado para ... . 

(Fecha.) 

El Administrador. -El Inter

rentor. 

Art. 12. Estas boletas se encuader
narán sin orden ele los números que ten
gan, en porciones de á inil bolew cada 
libro, y se repartirán enf.re las Aduanas 
indistintamente. 

Art. 13. }~l :Miuisterio de 1Iacienela 

remitirá á los buques ele) resguardo y {\ 
las Aduanas copia de los números y con
trascfias de las boletas. 

Art. 14. Las Aduanas entregarán al 
capitán ó patrón de todo buque que sea 
despachado una de las boletas anteriores, 
dejando la respectiva matriz, y expre
sando en aquella como en ésta, el nom
bre y nación del buque, el de ¡,u capitán 
ó patrón, el logar á donde se dirige, el 
objeto del viaje y la fecha. 

Art.. 15. Los :buques del resguardo 
exigirán esta boleta de los capitanes ó 
patrones de los buques que se hallcu en 
su travesía, y coufrontacla <¡ne sea, ,e 
les devolverá con la nota ele " Visto 
bueno." 

Art. 16. Los Administ.radore:s ele 
Aduana expedirán también las mismas 
bolet.as á que se refiere el artículo an
terior, y las remitirán por el primer co
r;-eo al Miuistcrio de Hacienda. 

Art. 1"7. En el Ministerio ele lfacicn
da serán confrontadas dichas boletas con 
n_na de las copias á que se refiere el ar
t.1culo 14. 

Art. 1S. Los gastos qtB ocasionen los 
vapores y la Comandancia o-1•neral. se 
r11dicarán en las Tesorerías de Rinracaibo, 
Puerto Cabello y Giudad fü,lívar, los 
de los botes de estos nombres respecti
vamente: y en la Tesorería de Caracas 
los del bote " La O uaira," los del bote 
del Comandante general y los sueldos 
de la Comandancia. 

Art.ículo transitorio. Miéntras el 
Ejecutivo Nacional adquiera los botes 
de rnpor, se suplirá la falta e.le éstos por 
convenientes buques de vela. 

Dado en Caracas, á 22 ele junio de 
1869, ano 6º clo la Ley y 11º de la Fe
c.le_faci~n.-{o~é R. jJfo,,agas.-Por el 
EJecuttvo Nac1onal.-El i\linist-ro de Ha
cienda, .1Y. a. Linares 

1620 

LEY XI del Gócligo ele 1Iacie11cla ele 25 ele 
mayo ele 1867 cl,:roganclo el decreto ele 
marzo ]\;º 1513 a eobre 1·esg1wrclo ma
rítimo. 

(J?erou~da por la ley XXXVIII ele) 
Código ~· 1S2·7.-Son aplicables las dis
posiciones del Nº lG 19 a.) 

El Congreso de los Egtados U nidos 
de Venezuela, decreta . 

Aft.- 1 ~ Se :establece un resuaardo 
mar1llmo para celar y perseguir ef con-
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lrabando en todas las costas de la Re
pública. 

Art 2~ Bslc Rcsóuardo se compon
drá de seis baques de cuarent~'l toneladas 
cada nno, con la dotación que le seiiale el 
Gob;erno y bajo la clirccción de un Co
mandante gem,ral que será nom brl!do por 
el Poder Ejecutirn, y el cual residirá en 
el puerto de La Guaira. 

§ único. .BI Comandante general ten
drá un Secretario de la elección del mis
mo Poder Ejecutivo á propue.,ta de aquel 
Jefe. 

Art. 3º Además de los seis buques qne 
compondrán dicho i resguardo, á que se 
refiere el art-ículo anterior, el Comandan
te podr:1 disponer de las embarcaciones 
que se encuentran al servicio de .las 
Aduanas, y. que deben estar aparejad:is 
como ::e previno en la resolución del Mi
nisterio de Hacienda do 22- de acroEto de 
1S65, fiemprc que dichas ~emba;cai::iooes 
no se encuentren desempefiando alguna 
comisión e3pecial del sen·icio por dispo
sición de sns respectivos Jefes. 

Art. :1 ~ Todos los buques en cuanto 
al servicio que deben hacer é instruccio
nes que deben obserrnr, dependerán del 
Ministerio de Ilacieuda. 

Art. 5 ~ El Comandante ~eneral dará 
á cada cupitán de buque las~ instruccio
nes necesarias de acuerdo con el pre· 
sente decreto, entro las cuales debe con
tarse el diario de navegación que prac.l-i
qne, cuya obligación llenará también el 
mismo Comandante general. 

Art. 6° Tanto el Comandante general, 
capitanes de los buques que componen 
este Hesguardo, como los Administradores 
de Aduana, Comandante y Cabos del Res
guardo terrestre destacado en algún punto 
de la costa, están en el deber de darse re
cíprocamente auxilio y avisos oportunos 
á fin de evitar el contrabando, y formarán 
combinaciones para qne no sean perjudi
cados los intereses nacionales. 

Art. 7~ Todos los individuos del re
ferido Resguardo estarán obligados á 
usar del uniforme de la marina de gue
rra, llernudo en el som brcro los ce>ntra
maestre3 y marineros una planta con la 
inscripción "Resguardo .Marítimo." 

Art. 8 ~ Los indi~iduos de dicho Re3-
gnarJo tienen derecho al goce de inrnli
dez en los mismos casos y bajo las mismas 
.formalidades establecidas para la marina 
do guerra. 

T. IV.-99 

Art. 9 ~ Los buques del Resguardo 
marítimo registrarán constantemente. to
dos los puertos no lrnbilit.'ldos, las bahías, 
fondeaderos, _ensenadas é islas desiertas 
de la Repúbliea. 

Art-. 10. Deberán los Comandantes 6 
capitanes de este Hcsguardo, conducir al 
puerto habilitado más inmediato: 

1 ~ Los buques extranjeros y nacio!1a· 
les que se encuentren en los puntos m
dicados en el art-ículo anterior, dejándoles 
sn derecho á salvo para que prueben que 
sn perma_neucia en aquellos ha sido por 
arribada forzosa. 

2 ~ Los buques uacioliales procedentes 
del extraojero:que se encuentren en puer
tos 110 habilitados. 

3 ~ Los buques nacionales que estén 
embarcando mercancías cxtranieras e11 
puertos DO habilitados, Ó qne SC hallen 
en estc,s mismo:; puertos embarcando fru
tos ó producciones del país, E-in permiso 
de una Aduana. 

4 ~ Los buques nacionales que se en
cuentren en puertos no habilitados para 
el comercio. desembarcando mercancías 
cuyos derecÍ,os no se acredite haber sido 
satisfechos con el certificado do la Aduana 
del puerto de donde los exporten. 

5 ~ Los buques extranjeros que na
wguen de un puerto habilitado ó otro 
con cargamento, sin haber sido despa
chados por alguna Aduana ;autorizada 
para ello. 

Gº Los nacionales que naveguen dcun 
puerto habilitado á otro, ó á- un punto 
de la costa con cargamento, sin permiso 
de una Aduana. 

7·• Los buqne3 nacionales ó extranje
ros qne na\"cguen de nue,tras cosfas á 
cualquier puerto ext-ranjero con carga· 
mento ó sin él, no llcrnndo los documen
tos que acrediten haber sido despachados 
por alguna Aduana. 

S0 Los que se encue,itren en los ríos 
y lagos los figilarán hasta el pnerlo á que 
,ayan dest-inados. 

Art. 11. Siempre que haya ele condu 
cirse un buque á un puerto por alguna 
ele las causas expresadas en el artículo an
terior, el comandante ó capitán del bu
que del Resgnr.rdo con un contramaestre 
y dos marineros, expresarán en una re
lación los motivos que tuvieron p:ua el 
procedimiento, firmada por el capitán ó 
patrón del mismo buque que se conclm1-
ca, la cual se remitirá al Administrado:-
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<ic Aduana respcctirn como inform::ción 
para qnc obre en el juicio que deba sc
gui;se. El Administrador dará cucuta 
al Ministerio de llacicnda con copia de 
dicha relación, en pliego certificado que 
remitirá por el primer correo. 

lio Bart·ios.-EI Secr1>tnril' cic la C:íma
rá de Diput:ido::, I. Riera Ag11i11af¡alde. 

Oaracas marn 25 de lSG-7. 4° y !>0-Ejc
cútese.-Jf(q,;cl C'il.-EÍ Minist-ro de 
Hacienda, Lucio Pulhlo. 

1621 Art 12. Los buques del Resguardo 
marít-imo pueden y deben viútar los bu
quC3 extranjeros qnc cncucnt-ren en las 
aguas de la República, para cxamiuar ;,,j 
sus papclc;, se encuentran e.n regla, y 
obrar en consecuencia con las instruccio
nes que se le darán ipor el Ministerio de 
Hacienda, según se expresa en el artículo 
4° de esta ley, entre las cuales se encon· 
trarán también los dcbcrc;, {, que están 
sujetos les Jefes y la tripulación de los 
buques. 

LEY XII del Oólligo de llacieml,i ,le 2.:; ele 
ma_lfO de 1SG·7 cleroganelo el elccrrlo ele 
1S5S 1V"? 11"7G sobre am11ccl ele derrrl,o." 
ele i111porlación. 

[Modificada por el l\o 1-716.] 

L Derogada por el K 0 1-~'IG "·] 

El Congreso de los E5íados Unido5 ele 
Venezuela, decreta: 

Art. 13. El Comandante general y 
los comandantes ó capitanes de los bu
ques de cate Res~uordo, quedarán obli · 
gados á indemnizar los pcrjnicio3 :que 
ocasionaren por el abuso de sus fnncio· 
nes. Si toleraren que alguno ó altunos 
de su tripulación hagan el contrabando ó 

Art.. 1? Todas las mcrcaucíns proce. 
dentes del extranjero que se int-roduzcau 
por los puertos de la República, pagarán 
por dcrtchos ordinarios ele importación 
los ~iguieutes : 

A 

lo hicieren éllos mismos, perderñn el cm- Unitl:lll 
pleo y serán condenacio:, á sufrir la pena · 6 b ¡ ¡1·b1 .... , 
d 

• , . . d .d. , AbadeJO ac::i ao. . . .• 
e cnaLro a seis :auos e pres1 10, segun Abalorios de todas 

el mérito de la cansa. Los indi'l"idnos de clases, sueltos ó cu 
ta tripulación que incurrieren en el mis- hilos, incluso el pe-
rno delito, sufrirán la pena de uno á 1 , 1·,Jnm 

t li d .d. so < n estos... . . . " 
cua ro a tos e pres• 1º· Abanicos de maderas 

Art. H. Los sueldo., :de los emplea- finas, plumas hueso 
des del Resguardo marít-imo serán los etc.............. docena 
siguientes: Idcm de madera onli-

EI Oomandaule general del Resguardo, naria.. . . . . . . . . . . . ídem 
trescientos pesos. Idem de maderas fi-

EI Secretario, cien pesos mensuales y nas como nácar, ca· 
la gratificacióu de mesa como oficial. rey, marfil, etc.. . . ídem 

Abecedarios de figuras 
El de los demás capitanes de buque, el de adornos para 

de su grad«?, si fueren de la mari_ua de marcar libros y 
gnerra, seguu !ª ley y -~ecretos vigentes . marcadores su~ltos. 
sobre la materia, v no s1eudoll', el de se- · . . 
senta pesos mensÚales. : Aceite perfumado, m· 

. · cluso el peso del 
El de los contramaestres, mannero3, · rase y ca·,·tn~ 
· te 1 · · d 1 ' en' l ,. · · · cocme~os, e u·, e mismo asigna o para os _ Idem de comer, en 

buques de g erra. 1 botellas ó frascos, 
Art. 15. Se deroga el decreto de 1-l ; incluso el peso del 

de agosto de 1S65 sobre la materia. · envase .......... . 
Dado en el salón de las sesiones :del Idcm de ídem en 

Congreso en C11racas á 16 de mayo de otros enrnses ..... . 
ff6·7.-Afio 4• de la ley y !1° de lr.1Fede- Idem de Kerosene .. . 
ración.-EI Presidente de la Cámara Idcm de almendras .. . 
del Senado, A. 1ll. de Gurucea· Aceite de pesCJtdo, 
ga.-El Presidente de la Cámara de balleua y sus se. 
Diputados, J . .M. .A-risteguiefa.-EI Se- · mejant-es ......... , 
cret-ario de la Cámara del Senado, Brm,- Idem de linaza ..... . 

libra 

ídem 

libra 

galón 
ielem 
libra 

galón 
ídem 
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Unidad 

Idcm secante para 
pintores .... : ..... . 

Idem de cacao ... _ .. . 
Idcm de croton .... . 
Idem de adormideras 
Idem de palma ..... . 
ldem de hígado de 

bacaiao incluso el 

ídem 
libra 
idem 
idem 

libre 

peso del enrnse.... libra 
ldem de nueces..... ídem 
Idem ele nuez mos-

cada. . . . . . . . . . . . . ídem 
J dem de lárlaao. . . . galón 
\ 

·, , o , cei.erns o convoyes 
de madera, inclusos 
los frascos que le 
pertenEcen ó sin 
éllos, por ca.la fraE
co ó capacidad. 

Idem de plata alema. 
na; británica ó pla· 
teados. . . . . . . . . . . . iclcm 

Aceitones en frascos 
ó frasquitos, inclu
so el peso de éstos 
y del líquido... . . libra 

Idem en ot:ros • en-
vases, incluso·- el 
peso de éstos y del 
líquido. . . . . . . . . . . ídem 

Aceitunas rellenas ó 
ndobadas. idcm 
ídem ... :. . . . . . . . ídem 

,Acero en barras, ba-
rretas ú otra forma, 
en broto ........ . libre 

Acero forrado ó sin 
forrar para hacer 
crinoliaas. . . . . . . . libra 

Acetat-0 de plomo, ó 
sea azúcar de Sa-
turno ............ . 

Idem de potasa .... . 
Acíbar ........ . 
,A.cid o acético ....... . 
Idem benzóico ...... . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Idem nítrico 6 agoa-
fnerte. . . . . . . . . . . . ídem 

Acido cftrico....... ídem 
Idem muriático ó hi-

dro-clórico . . . . . . . ídem 
Idem ·sulfúrico...... idem 
ldem tartárico ..... ·. ídem 
Aconitino ... : . . . . . . onza 
Acordiones. (Véase sinfonías). 
Aderezos de oro {, 
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A 
Centa\·os Unidad 

60 
12 

100 
s 

12 
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3 

20 

plata, que se mani
festarán detallada
mente con sos res-
l)ecti vos valores. . . 'if p g 

· Adecibo e:dendiclo so-
bre lienzo ........ . 

Adobes 6 ladrillos .. . 
Adormideras ...... . 
Afrecho.' ........... . 
Agallas ... . 
Agua ele Colonia, la 

Reina, Lavanda y 
demfa para el t-0ca-

vara 
millar 
libra 

libre 
libra 

dor. (Véase Perfumes.) 
~gua de Florida en 

botellas y medias 
botellas, incluso el 
peso de éstas..... libra 

Agua de azahar en 
botellas ó en fras
cos incluso el peso 
del envase . . . . . . . libra 

ldem en otros enl'a-
ses .............. . 

Agua mineral de cual
quiera clase en bo-
tellas ........... . 

Idem de laurel cere
so en botellas ..... 

Aguardiente de uvas 
en botellas ...... . 

ldcm de ídem en 
otros envases ..... 

Idem de calla y sus 
compuestos en bo-
tellas ............ -. 

galón 

docena 

ídem 

docena 

galón 

docena 
; .Aguarrás 6 · sea es
; píritu de tremen-

12-! i tina ....•.......• 
• i Agujas de coser ropa 

galón 

millar 

ídem 
ídem 

s 
49 
s 

10 
200 

6 
30 

4 
4 

20 
200 

y de bordar ...... . 
ldem de coser en má-

quina .......... . 
Idem de coser sacos. 
ldem de mechar, las 

de hacer medias, las 
llamadas enjalme
ros y las de,. ciru-
jía .... · .· .. : ...... . 

I Idem de _hierro 6 me
tal para peines de 

1 

tejer ............ . 
Ajonjolí .... ~: ..... . 
Ajos ·con pe,so !>roto 

¡ sin deducción ..... 
1 Albay_alde, csrboriat.o 

libra 

ídem 
ídem 

iqem 
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de plomo. . . . . . . . . idem 
Alcanfor . . . . . . . . . . idem 
Alcohol. (Véase 1\.

g-nardiente de urns.) 
Alambiques, ó cua
lesquiera de sus pie
zas............... librn 

Alambro ele lat.ón,hie-
rro ó cobre, platea
do............... libra 

ldem latón ó cobre 
sin plat.ear . . . . . idem 

ldem ele hierro sin 
platear. . . . . . . . . . . itlcm 

ldem de zinc;....... idem 
ldem de hierro galva

nizado para cercas. 
Afambrillo ó alambre 

plat.eado 6 clorncl(l, 
chat.o, llamado re-
lumbrón, incluso el 

libre 

peso del envase... libra 
ldem de plata ú or,1. -,1 p g 
Alcaparras, alcapa-

rrones v demás en· 
cñ rticlos en vinagre, 
en frascos ó frasq a i
tos, incluso el peso 
del envase... . . . . libra 

Idem iclem en otr03 
enrnses, incluso el 
peso de éstos. . .. 

Alcayatas ......... . 
Alcohómetro!' ...... . 
Aldab:is·de cobre ... . 
ldem ele hierro ... . 
Alemanisco de hilo 

idem 
idem 
docena 
libra 
idem 

ó mezclado con al
godón, hasta cuatro 
cnart.as de ancho. . ,ara 

ld~m _de algoclóo,has-
ta cuatro enartas.. 1dem 

.Alepín, AJpaca, Cú-
bica, Oarnbrón,Or-
leans, Sarga, Sem 
piternP.., Anafaya ó 
Carro ele oro, y de-
más telas !5emejan-
les que uo estén 
gra,aclas con otró 
derecho, lisas ó la
bradas, de lana ó 
mezcladas con i.lgo-
dón, hasta cuatro 
cnarta.s........... idem 

Idem idem de seda 6 
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J\ 
Unidad 

mezclado,hasta t.res 
cuartas. . . . . . . . . . . idem 

Alfardas de pino ele j =.~! 
todas clase., . . . . . . 1-

ldem de pccchpine.·. iclcm 
A16leres comunes pa-

ni prender, incluso 
el peso del papel y 
em'olt-orio.... . . . . libra 

Alfombras en piezas 
para alfombrar,has-
ta cuat.ro cuartas.. ,ara 

Alfombras sucltas,has 
ta cunt:-o cuartas de 
ancho........ . . . n1ra 

Alhajas ele oro ó pla
ta, expresadas con 
sus nombres y valo
res respectivos ..... 

Alhucema ó Espliego. 
Alicates ........... . 
Almáciga .......... . 
Almagre en poh-o .. . 
Almas de trapiche .. . 
Almendras en concha 
ldem montlacln.s. . .. 
Almidón .......... . 
i\ lmireces de cobre ó 

·7t pg 
libra 

docena 
libra 
libra 

libres 
libra 
idem 
idem 

bronce............ iclem 
Itlcm de hierro..... iclcm 
lclem de míirmol ó 

alabastro. . . . . . . . . u no 
Iclem de vidrio, loza 

ó cristal ........ . idcm 
ldem de maaera ó 

piedra. . . . • . . . . . . . itlcm 
.Almillas de algodón, 

incluyendo el peso 
ele sus emoltorios. libra 

ldem de la,.ga _-. . . . . . docena 
Idem de"' seda.... j·clcm 

Amizcle ......... ·... onza 
Almohadas el~ pln!11a 

para cama o sofa.. libra 
lclem ele cerda ó crin idcm 
ldem ele ,ientos para 

camas............ una 
Almohasa.s de · 1a-

tón.......... docena 
lclem de hierro. . . . . idem 
Alpaca hasta cuat.ro 

cuartas. . . . . . . . . . ,ara 
Alpiste............. libra 
Alquitrán ,eg~tal 6 

mineral . ... . . . . . . iclem 
Alumbre érudo..... idem 
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A 
Unidad 

Idem calcinado .... 
Amargo en botellas. 
Idem en otro3 em·n· 

ses .............. . 
Amarillo inglés, ero· 

mato do plomo ... 
A ma tis L1, Oua rzo 

amatista ......... . 
Amoniaco líquido ó 
sea álcali rnlátil. .. 

Amoniaco carbonato. 
Idem muriático ó sea 

salamoniaco .... . 
Ampollet.'\3 ........ . 
.Anafayas de seda. 

(Véase Alepín de 
Seda.) 

Anaf¡:¡¡ de hierro .... 
Anascote de lana ó 

génc ro escocés,has-
. ta tres cu.utas ... . 

-A.celas ........... . 
Ancho3 en frascos ó 

frasquitos incfoso el 
peso del envase ... 

Idem en otros enva
ses, incluso· el peso 
de éstos ........ . 
A ngarrila.s. .Agua
deras. (Véase Acei
teras.) 

Allimales virns de to-
das especies ...... . 

Anís en grano,alcara
rna, comino y oré-
gano ............ . 

Ani~ete de Francia 
(Véase licores dul· 
ces.) 

Ante y sos imitacio
nes, como gamnsas 
et.e .•••••••.••••• 

Anteojos de Teatro, 
llamados Binóculos, 
de metal charolados 
ó forrados en cue-
ro ...........•.... 
ldem de ídem de 
marfil, carey 6 ná
car, y esmaltados. 
Idem de larga ,is
ta basta media vara. 

ldem de ídem más 
largos ...........• 

Idem ó espejuelos de 
dos lanas,incluyen-

ídem 
docena 

galón 

libra 

ídem 

ídem 
idem 

ídem 
una 

libra 

nira 
libres 

·libra 

idem 

libres 

libra 

libra 

uno 

ídem 

ídem 

ídem 
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A 
Unidad 

do los lentes, con 
gaar ni cio nes d e 
cuerno, de alambro 
ó acero. . . . . . . . . . . docena 

ldem ídem de carey. idem 
ldem ídem de oro ó 

plata. (Yéase Pren-
das.) 
Antimonio crudo.. libm 

Idem en metal.. . . . . ídem 

1 
.Anzuelos, in clu sos 

sus papeles ó enrnl· 
torios. . . . . . . . . . . . ídem 

.Apretadores ó entre
indrellcs de crin 
para la fabricación 
de bugías esteáricas ídem 

Arabias, guingas y 
listados, de kilo ó 
mezclados con al
god.ón hasta tres 
cuartas........... vara 

Arabias, guingas, y 
estrepes de algo-
dón, doméstico de 
c~lor y liencillo. de 
color, hasta tres · 
enartas. . . . ... .. . . . ídem 

Arados ó rejas de 
&.rado, encabados ó 
montados ........ .. libres 

Aranas de cristal ú 
otras materias ..... 

Arboles para plantíos 
y los arbustos para 

50 p.§> 

batir capullos de 
&eda .•............ 

Arcas de hierro (Véa
se Cajas de hierro.) 

Arcos de madera para 
cedazos, cri_bas . ú 

libres 

otros usos a~_logos libra 
Idem ó flejes de i:na-

d~~, para -~!lele-
riss u otros ñsos... ídem 

ldem para violines, 
v1óloncelos ó ·contra 
btijo ......... : . . • . ano 

Ar~~ques ó arenco
nes, ahumád(!S ó en 
ealmuera,incluso el 
p_ésQ del env!l,Se... libra 

Are6metros de cristal 
6 vidrio ........ . 

,A.rgol~ de co~re ... . 
Ideó1 dé· hierro .. . 

docena 
libra 
ídem 
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A 

Argollas ó anillos de 
hoja de latl\, hueso 
ú ot-ra materia que 
no sea mai-fil,barni
zados ó sin barni
zarj para servilletas. 

Jdem de marfil para 
idem ............ . 

Armaduras para·pelu
cas.-[VéaEe sus si
milares.) 

Idem para espejos ó 
láminas.)Véase Ca
iiuelss 6 listones.) 

.Armazones para -pa
,raguas •Ó ,sombri-
llas ................... . 

A ro eses de ·coches .. . 
ldem para carros ó 

carretas ......... . 
Aros de hierro para 

pipas ó bocoyes .. . 
Arrebol en papel ... . 
I<Thm en lat-as ...... . 
Arroz ............. . 
.Arsénico blanco ... . 
ldem amarillo ..... . 
Asadores de hierro .. 
Asent-adores para na-

vajas, de dos caras. 
ldem de cuat-ro caras. 
.Aserrín de cobre ... . 
Idem de hierro ... . 
AsfaUo ............• 
Asientos de todas cla

ses para pianos, 6 
sea taburetes .... ,. 

Astas de t-0das clases 
de animales, sin la
brar, en planchas 6 
en trozos ......... . 

Atíncar ó Bórax .... . 
Atún en aceite ó sal-

muera ........... . 
Idem en latas con el 

peso del envase .... 
Avellanas en cáscaras. 
Avena ............ . 
Aves disecadas y com 

puestas con sus 
plumas al natural. 

Az!lbache en brut-0 .. 
Idem labrado en cnal

qnier clase de pie-
dra ............. . 

Azada.a 6 azadones. 

- 79° -
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Unidad 

Azafates de hierro, 
cobre ó latón, cba-

~f º~~ ~-~s~. ~~ -~ i. ~~~ { E=. 
ldem ídem finos em

butidos en nácar 
ldem de plata alema

na, platina y sus 
imitaciones ...... . 

Azafrán .de Es pafia .. 
ldem americano .... 
Azarcón 6 minio ..•.. 
Azogue 6 mercum, 

idem 

ídem 
libra 
idem 
idcm 

vi\"O,. .. . . .... . . . . ídem 
Azúcar cande ó de 

piedra...... • • • • • • idem 
Azuelas para carpin-

teros.... . ...... . 
Azufre en pasta ..... . 
ldcm en flor ....... . 
Idem sublimado .... . 
Azul de ºPrusia .... . 
A:;ml mineral ....... . 

docena 
libra 
idem 
idem 
ídem 
idem 

Azulejos ó tejidos 
para enlosados ú 
otros usos ....... . libres 

B 

Bacalao ó pez de palo libra 
Badanas y caeros 

planchados. . . . . . . . ídem 
Balanzas de columna, 

con sus plat-0s de 
cobre, hasl!: 20 pul
gadas........ . . . . una 

ldem idem de 21 has-
ta 30 pulgadas. . . . idcm 

ldem idem de 31 has-
ta 40 pulgadas.. . . idcm 

ldcm idem de41 has-
ta 60 pulgadas. . . . idem 

Idcm idem de m:ís ele 
60 pulgadas... . . . idem 

Idem sin columna, 
llamadas granata
rios, en sos c.1jas ó 
sin éstas.. . . . . . . . idem 

Balanzas de cobre ó 
latón hasta 12 pul-
gadas . . . .. . . . . . idem 

Idem de idem de 13 
hasta 26 pulgadas. idem 

Idem de hierro con 
sus cruces de co-

Centa.-os 

1 

2 

4 
.200 

12 
6 

40 

12 

100 
2 
4 
5½ 

JG 
12 

4 

li'j 

100 

200 

400 

700 

1000 

40 

100 

200 
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B 
Unidad 

-bre, hasta 12 pul
gadas............. idem 

Centavos 

Idem de más de 12 
pulgadas.......... idem 

Idem de hoja de iata 
de cualquier ta
malio............. idem 

Idem de plat~'lforma, f Por cada 
m o n f; ad as, ó de~ a rr o b a 
cualquier otra fi- 1 que pe-
gam .............. L sen_ ... . 

Idem de hierro, la!;on 
ó cobre, Ifamadas 
de mostrador. . . . . 50 p g 

Baldes de madera.. uno 
Idem cíe latón ó zinc libra 
Bálsamo de Copaiba. idem 
Jdem del Perú. . . . . idem 
Idem de Tolú...... idem 
Bandas para uso d1: 

las iglesias.. . . . . . . libres. 
Idem ó fajas de seda una 
Idem en cayo tejido 

entre plata ÍI oro.. idem 
Idem de punto ó 

seda torcid11.... . . . idem 
Idem _de. algodon, la-

na o hao......... idem 
Bandejas. ( V é a se 

Azafates) 
Bandolas........ . . . una 
Bafio3 de hoja de lata uno 
Idcm de cobre . . . . . libra 
Idem de madera.. . . uno 
Baquetas para cama.. una 
Barajas............. cada juego 
Barba de ballena y 

sus imitaciones . . . libra 
Idem de palo....... idem 
Barbadas. (V é as e 

Bo1:ales) 
Barbiquejos ó carri· 

llera3 ... - . . . . . . . . doc:enb 
Bar!tª. muriática y • 

mtrtca . . . . . . . . . libra 
Barnice3 de espíritu 

de vino y de dife-
rentes resinas que 
resisf;en al agua.... idem 

Barómetros......... ano 
Barragán, hnsta cua-

tro cuartas. . . . . . . ,·ara 
Barras de hierro de 

pico ó pala.... . . . libra 
Barrenas chicas con 

cabo3 ast-illados.. docena 

50 

75 

40 

50 

40 
15 
20 
so 
40 

100 

600 

500 

60 

200 
625 

12-! 
450-
440 

4 

50 
4 

100 

4 

30 
200 

1S 

3 

25 

B 
Unidad 

Idem espirales salo
mónicas ó de cu-

Ccnta,·os 

chara ............ . 
Idem para (perforar 

piedras ó troncos .. 
Idem de otras espe

cies, encabadas .... 
Barriles vacíos con 

aros de hierro ó 
madera ......... . 

Barro vidriado ó sin 
vidriar, en tinajas 
ó porrones, llenos ó 
vacíos y en cual
quiera otra forma 
de piezas, para usos 
domésticos, no · es-
pecificaóo ........ . 

Basqnifias, ó sayas de 
terciopelo, · hechas 
ó en corte3 ...... . 

Bastidores ........ . 
BastGne3 ........... . 
Batas de tela de al-

godón ........... . 
Idem de lana ó mez

cladas con algodón 
Idem di! seda ó mez

cladas para hom · 
bres ó mujeres ... . 

Baúles de zuela .... . 
Idem de madera ó 

cartón forrado con 
cuero ............ . 

Bayeta sencilla, hasta 
s e i s cuartas d e 
ancho .......... . 

IJem idem h a s f; a 
ocho cuartas ..... : 

Idem de pellón espa-
0.ola y sus imitacio· 
nes, dos frisas, cie:.1 
hilos, china fina y 
medio pellón, hasta 
ocho cuartas ..... . 

Bt:yetilla ó ratina, 
hasta_ cuat-ro cuar
tas de ancho ..... 

Becerrillos blanco3 ó 
teñido3 ......... . 

Idem charolados .... . 
Bejuqa illo. . . . . ... . 
Bellof;as de m e ta I, 

m ad e r a, piedra, 
hueso ó marfil, pa· 
rn aguas de olor ... 

idem 150 

libres 

docena 40 

libres 

libra t 

una 300 
50 pg 
idem 

una 300 

idem 400 

idem 600 
uno 400 

idem 100 

rnra 1S 

idem 25 

idem 50 

ídem 12 

libra 25 
idem 50 
ídem 2,¼ 

docena 150 
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B 
Unidad Centavos 

Berbequíes con ó sin 
su juego de mechas, 
no pasando éstas de 
treinta y seis ..... . 

Berlinas. ('Véase Ca
lesas.) 

Betún en pasta ó en 
líquido, incluyendo 
el peso del envase. 

Bidés con palangana 
y geringa ó sin élla 

Bigornias .......... . 
Billares completos, 

sin respuesto ..... 
Binóculos. ( Véase 

Anteojos) ........ . 
Birlochos. ( Véase 

Calesas). 
Birretes ó gorros de 

seda para hombres 
ldem de lana ó lino 
ldem algodón .... . 
Bi~gras de cobre ... . 
ldem de hierro .... . 
Bismuto en metal. .. 
ldem subnítrico .... 
Blanco de Espana .. 
Idem de zinc ...... . 
Blondas. (V'énse En-

cajes.) 
Bocados. [V é a se 

l!,renos) 
Bocalla,es ordinarias 
Iclem de metal dorado 

ó plat-cado, de ma
dera labrada, de 
ni\car Ít otra mate-
ria fina .......... . 

Bocinas ó trompetas 
para emba:caciones 

ldem de hierro pla
teadas ó platinadas 
para dentro ó fuera 
de las mases de ca-
rruaje ........... . 

ldem de hierro para 
carros 6 carretas .. 

Bocoyes vacíos ..... . 
Bol blanco ......... . 
ldem de Armenia .. 
Bolas de marfil ..... . 
Bolas de hueso para 

juegos ........... . 
ldem de Marte .... . 
Bolillos para hacer 

encajes .......... . 

ano ,5 

libra G 

uno 200 
docena GG0 

uno ·10.000 

docena 1:00 
ídem 100 
i<lem 60 
libra 33 
idem 20 
idem 60 
ídem 100 
idem 2 
i<lem 4 

docena 10 

ídem 50 

ídem G0_0 

par 225 

ídem 10 
libres 

libra 2 
ídem 12 
idert 200 

libra 12 
idem' 20 

docena 10 

B 
Unidad 

Bolsas para cazadores 
Idem para corporales 
Idem de ,inje sin ac-

cesorios .•......... 
IJem de algodón pa-

ra dinero ....... . 
ldem de Eeda para 

ídem ............ . 
Bombasí (tela de al

godón) hasta cua-
tro cuartas ....... . 

Bombas de vidrio para 
abriiar luces .... . 

Idem nidráulicas ... . 
Boquillas de espuma 

de mar 6 ámbar pa-
ra fumar . : ...... . 

Idem de otras mate
rias ordinárias, pa-
ra idem ........ . 

ldem para !pistoleras. 
Borceguíes ó botines 

para hombres ..... . 
ldem ídem para mu-

jeres ............. . 
ldem i<lem hasta ocho 

pulgadas de largo, 
para nillos ....... . 

Idem idem en cortes 
sin zuela; pagarán 
la tercera parte del 
derecho quo les co
rr~sponcln segó n en 
clase. 

Borl83 de oro 6 plata, 
incluso el peso del 
empaque ó envol-

1 torio .......•.. _ .... 
' ldem de seda 1dem 
1 idem ............ . 
1 ldem de iana"6 lino 
1 id. idem ......... . 

ldem de algodón ídem 
1 ídem ............. . 
! Borlón (tela de algo-

1 
dón basta cuatro 
cuartas) ......... . 

! Borra de aceite de 
i cualquier clase ... 
, Botas y medias botas 
1 para hombres ..... . 
· Idem idem para mu-

jeres ............. . 
ldem ídem hasta ocho 

pulgadag de largo 
para níílos ..•.... 

una 
libres 

una 

docena 

idem 

par 
libre11 

docena 

idem 
·c1ocena 

par 

i<lem 

ídem 

onza 

libra 

ídem 

iclem 

,ara 

libre 

par 

idem 

ídem 

Centu-01 

200 

75 

25 

400 

7 

100 

300 

125 

100 

50 

15 

250 

G0 

40 

8 

300 

150 

100 
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B 
Unidad 

Idem ídem en cortes. 
f Yéaso carias y me
a1as ca~as.) 

Botellas comunes de 
vidrio negro, para 
enrnsar lico;·es .... 

Idem de ,idrio blan
co, las que llaman 
de vidrio cristaliza
do y de cristal. 
(Véase Vidric,s y 
Cristales.) 

Botea de hierro ó 
madera, armados ó 
en piezas ........ . 

Ilotines de goma. 
[Véase Cantchac la 
brado.] 

Botones de nácar pa-
,a camisas ....... . 

ldem de loza para 
idcm ............ . 

ldcm de hneso ó de 
metal para panta-
lones ........... . 

ldem de nácar. pasu. 
ó seda para chupas, 
paletós, chalcios, 
cte .............. . 

lclem de todas clases 
para adornar trajes 

Idem grandes, dora
dos 6 plateados, pa
ra militares. . .... 

Botones p e q u e fios 
idem idem J> a r a 
idem ............ . 

Bozales de hierro ó 
cobre ............ . 

Bozales de plata ale
mana y los platea-
dos ó dorados ..... . 

Bragueros .......... . 
Bramante blanco, ir

landa blanca de hi-
lo, estopilla de hilo, 
warandol blanco, 
hasta de cuatro 
enartas de ancho ... 

Idem crndo, irlanda 
cruda, w a r a ndol 
crudo, brin, plati
lla crnda y dril crn
do de hilo ó mez-

T. IV.-100 

libres 

libres 

gruesa 

idcm 

idem 

idem 

50 pg 

gruesa 

grne~a 

docena 

i,lem 
idem 

vara 
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Centa,•os 

6 

3 

6 

30 

300 

150 

60 

150 
400 

16 

B. 
Unidad 

clados con algodón, 
hasta cuatro cuar-
tas .............. .. 

Brandi ,ó Cognac en 
botellas ......... 

Idem ídem en otros 
en,ases ......... . 

Brea .............. . 
Bretana de lino 6 

mezclada con algo
dón hasta cuatro 
coartas..... . .... 

ldem dé algodón, has
ta t-res cuartas ..... 

Ilriu. [Véase B r a -

1 
maute.] 

Briccra.s ó cilindros 
1 de ,idrio ó cris· 
1 tal ............. . 

Brocad~. ( V é a s e 
Lama.) 

Brocas de h i e r r o 
para zapateros .... 

Brochas y pinceles de 
todas clases ...... . 

Broches ó corchetes 
de al::unbre, pes:ín
dose con sus cajas 

· y demás enrnlto-
rios ............. . 

Bromo ............ .. 
Bronce en polvo .... . 
ldem en pasta ..... . 
Brújulas de na,l'ga-

ción ............. . 
Jdcm pequeüa.; de fal-

triqueras ......... . 
Brozas. tVéase Ce

pillos.) 
Buda res de hierro .... 
Baratas ó F1lailas de 

lona ó mezclados 
con algodón, hasta 
cuatro cuartas ... . 

Buriles ............ . 

e 
Caballas ó maeare-

las ............. . 
Cabello ó pelo huma

no manuf:ictumdo. 
ldcm sm manufac-

turar ............ . 
Oabczadns de freno ó 

idem 

tlocena 

galón 
libra 

,ara 

i:lem 

docena 

gruesa 

libra 
idem 
idcm 
ídem 

una 

docena 

libra 

vara 
docena 

libra 

idem 

idem 

Centnoi 

10 

!100 

10 

4 

200 

6 

40 
200 
100 

4i 

200 

100 

3 

12 
30 

350 

160 
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e 
Unidad 

cabezones ........ . 
Cabezas de cartón ó 

madera para esco
fietas ó peluca3 .... 

Cables, jarcia y cor-
daje ............. . 

C~bos y palillos de 
marfil ó nácar, con 
boquill:1s de plata 
ó sin élla, para 
afianzar la pluma. 

idem de madera ó 
metal ........ · .... . 

ldem de hueso Óc!lut-
chuc ..... : . ..... . 

Cabos para leznas ... . 
ldem pard I i m a s y 

otros instrumentos. 
Cabrestantes sen<'illos 

ó dobles, con ó sin 
cigüella .......... . 

Cabrilla ó cabrit.illa 
en _pieles y sus imi
u.c1ones.... . . . . . 

Cacerolas de hierro .. 
ldem ídem estañado 

ó barnizado... . .. 
Cachuchas de to d a s 

clases y tamar,os .. 
Cadenas de hierro pa-

ra buque.; ........ . 
.Tdem de otras clases .. 
Cafeteras para hacer 

café, eon rr.verbero, 
,le cna!quier me-
tal ... : .......... . 

ldem 1nrn idem srn 
rernrbero, llamadas 
grecas ........ . 

ldern para servir café, 
de pelt-re ó mebl 
inglb, latóu ó co
bre, boja de ]ata 
ó zinc ........... . 

ltlem para ídem ele 
p 1 a t. a alemana ó 
plateada ......... . 

ldem de hierro ..... . 
Cajas con instrumen· 

tos para sajar ..... 
ldem de guera ó tam-

bores ............ . 
ldem de hierro para 

guardar dinero .... 

una 

ídem 

libm 

gruesa 

iclem 

. ídem 
docena 

idem 

libres 

libra 
ídem 

ídem 

docena 

libra 
ídem 

( por cad3 

J taza que 

/ mi«l!ln~ 

ídem 

libra 

una 
libra 

una 

una 

libra 
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Cenia,·os 

110 

50 

4 

200 

50 

100 
G 

12 

so 
3 

G 

750 

3 
5 

5 

25 

200 
6 

600 

250 

3 

t 

ldem de afeitar co~ 
espejo, brecha ·y ja· 
bón ............. . 

Idem de madera coa 
herramientas para 
carpinteros ....... . 

Idem de hoja ele lata 
con timbre p a r :-. 
sellar . . . . . . . ... . 

ldem para costura .. . 
ldem con só1o cilin

dros de m ú s i c a 
hasta cinco pulga-
das ............. . 

ldem idem hasta doce 
pulgada3 ......... . 

ldem idem de mayo· 
res dimensiones ... 

Idem ó clipsopompas 
de hoja de lat.a ó 
madera, con sus 
piezas e o r respon-
d ieñte;; .......... . 

Cajitas de cartón pa· 
ra Seydlilz ....... . 

ldem de hoja do lata 
para it.1 ••••.••••• 

Idem ídem para soda 
l,lem de mader:! para 

ungüentos ...... . 
Cajitas idem para fos-

foros ............ . 
ldem de cartón para 

pílrloras ......... . 
Cal hidrf.ulica p a r a 

cañería.3 y fuentes 
y el c i m e n:to ro 
mano ............ . 

Calabacitas botones. 
hojas y semillas dé 
todas clases y telas 
para hacer flores ó 
frutas que no estén 
comprendidos e n 
otras partidas d e 
este arancel .. -.... 

Calabozos, i n s tru
mentos de agricul-
tura ............ . 

Calamacos de lana, ó 
filailo, h a s t a 4 
cu11rtas .......... . 

Calcetas ó medias de 
seda ........... . 

Idem de lana ó hilo. 

Unidad Cen1a,·os 

rlocena 

una 

ídem 
50 pg 

una 

idem 

ídem 

ídem 

it.lem 

ídem 
ídem 

miliar 

libm 

cien 

quint.il 

libra 

uno 

V,Ua 

docena 
idem 

200 

f.50 

100 

100 

4011 

soo 

100 

1 t 
1 

100 

50 

GO 

100 

18 

12 

600 

~ºº 
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e 
Unidad 

CalceL:1s ó medias de 
algodón, medias
medias de !llgo:lón, 
y las de nifíos, in-: 
clnyendo el pes o 
del envoltorio .... 

Calcetas corlas ó me
dias-medias de se-
da ............... . 

Idem ídem de lana ó 
hilo ............. . 

Calderos de cobre ... . 
Idem de hierro ..... . 
Calesas, calcsines, co
ches y ')nilrines de 2 

rnedas ........... . 
Idem ídem idem de 

4 rncdas ......... . 
Calicones. ( V é ase 

Zarazas.) 
Cálomel ........... . 
Calzado de g o m a . 

(Véase Cantcbn.) 
Calzadores de í'.acho 

ó madera .•...... 
Calzadores de marfil 

ó carey .......... . 

Calzones ó pantalones 
hechos, de seda, pa
üo, casimir ú otras 
lelas semejantes ... 

Idem ídem de lino ó 
mezclarlos con al-
gotlón .......... . 

Idcm ídem de algo-
dón .......... : .. 

Ca!z•rncillGs de seda .. 
Idem de lana ...... . 
Idem rle hilo ....... . 
Idem ele algodón ... . 
Idem de ~punto de 

media, de algcclón, 
incluyendo el peso 
del en rnUorio ..... 

Cambrón, h a s t a 4 
cuartas ......... . 

Oamis:1s he c has, de 
seda ............ . 

Idem idem de lana .. 
idem itlem tle hilo .. 
Idem ídem de algo-

.lóu, con p e c h o, 
cuello ó pafios de 
hilo .............• 

libra 

docena 

ídem 
libra 
idem 

uno 

idem 

libra 

docena 

docena 

nno 

idem 

idem 
docena 
idem 
idem 
idem 

libra 

una 
idem 
ídem 

ídem 
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Cenla\·os 

so 

300 

150 
12--½ 
3 

4.000 

6.000 

40 

75 

200 

2';0 

125 

-¡5 
1000 
600 
400 
300 

60 

1S 

200 
50 
-75 

50 

e 
Unidades 

Camisas idem de nl-
godón ...........• 

§ Las camisas hasta 
de 14 pulgadas de 
cuello, p11ra nillos, 
pagarán la mitad 
del derecho que les 
correspc,nda según 
su clase. 

Camisas 1meriore~. 
(Véase A.lmilles.) 

Camisetas ó pelerinas 
de hilo para seilo-
ras .............. . 

Idem . de seda para 
idem .......•.... 

Idem de algodón para 
ídem ........... . 

Camisones ó sa vas de 
seda de todas cl!!.
se,, bordados, he -
chos 6 en cortes ... 

Idem idem labrados ó 
lisos idem idem .... 

Idem de lana, museli
na de.lana, gaEa de 
seda y algodón·,pal
merína, barege ú 
otros géneros que 
se asemejan,hechos 
6 en cortes ...... . 

Idem de muselina de 
a!goión hechos ó 
en corles ....•.... 

Idem de zaraza_ . . .. 
§-1º Se entiende por 

camisón en corte 
el que viene en pie
zas ya cortadas, de 
modo que éstas no 
puedan medirse, y 
sin otra pieza ad he -
rente: así como las 
piezas hasta de 1G 
Yaras, que por los 
bordados, 1.-.bores ó 
dibujos no pueden 
tener otra aplica
ción. 

1 

§ 2-º Cuando los ca
mi s1 nes trai gan 
acloruos de encajes, 
cintas ó pasamane
ría, deberán éstos 

nna 

una 

idem 

idem 

uoo 

iilem 

iclem 

idem 
ídem 

Centa,os 

25 

150 

250 

45 

2.500 

2.000 

500 

1"75 
125 
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e 
Unidad 

pagar 1,0;· fep:1rado. 
Camp,rn.,~ de bMnce. 
r:ampanil sin labrar 

,:'.l ~n cascos de cam
p:rna ú otras piezas 
i1!utilizadas ...... . 

hlem labradc, cu cual-
quier forma ..... . 

Uamp::.uillas de mesa 
con mango ....... . 

Idem ídem de resorte. 
C:rnapés ó sofás de 

resortes, forr.1dos de 
cerda, lan~ ó eeda. 

Idem de esterilla .... 
Canastos v canaot-icos 

de mim~bre ....... . 
Candados de hierro .. 
Candados de otro me

tal hasta una y me
dia pulgada du an-
cho ............. . 

hlem idem más ,lll-
chos ............ . 

ltlcm de abrcedarios 
Íl olras combinacio· 
IICS • • • • • ••••.••• 

Candeleros com111ws 
de una luz, de co· 
bre, cstaüo, vid ri", 
loza, pasta ó pie.-lra, 
que no t1:ngau l:í . 
grimas ni donde co-
loca.r brisE ras ..... . 

ldem de hoja de lata. 
Idem de cristal ó ,·i

d rio, que tengan 
lágrimas ó piedras 
ó don•le colocar bri 
seras,hasta 1S pul-
gadas ........... . 

Itlem plateados ó do-
rados ........... . 

Mem de metal ó ma
den1, de resorte ó 
presió11, con ó sin 
globo .......... . 

§ Los candeleros de 
varias luces, llama
dos candelabro;:.po1 
una lnz se les 
aplicará el derecho 
corrcspoudicnte se
su gún clase, y por 

libra 

libm 

i,lem 

docena 
iJem 

UIIO 

iclllm 

cloc:ma 
i,lcm 

1.IO\!CU:l 

i,ll'lll 

iclem 

p.1r 
idem 

itlcm 

iJem 

11110 

• 

Ccn1a,-os 

30 

10 

30 

200 
4uO 

2-.000 
1.000 

1;!0 

!JO 

:;o 

2-00 

300 

:iO 
15 

150 

150 

50 

e 
Unidad 

cada una de las 
otras, la mitad. 

Candelillas ó sondas 
de goma elástica ... 

Canela fina.. . . . . .. 
Canelón .......... . 
Canillas de hueso ó 

madera paro teje-
dores .......••... 

Cantáridas ......... . 
Canutillo de oro ó 

plata para bordar. 
(Véase .Escarchad".) 

Cai\amazo ó cruJo, 
hasta 3 erarias ... 

Idem de algodón pa
ra bordar h11sla 4 

enartas .......... . 
Jdem de seda ¡ ara 

iclem hasia 4 cu:1r· 
tas ............. . 

G(1flamo en r.1.:1:1. 
[Vé:1sc E;;topa.) 

Idem rastrillado ..... 

docena 
libra 
idem 

docena 
libr-.1 

i,l~m 10 

irlcm 

librn 

Caña~ 11ara bota~ _I dotto.>·de - - .... l por<F-

§ L~s medí ,s canas 
para ídem p:1gar:í11 
la mitad. 

Gai\as para prscar,ra 
forma de b,1;:wne.;, 
con \·arias piezas 
dentro parn prolo11-
g;1rse . . . . . . . . . . una 

Caiirrí>1s ó con<lnct.os 
de hier:-o parn cual-
qn'er uso......... libres 

Idem de plomo Ít 
ol-ro met;1J.. . . . . . . iJem 

Ca ilune~ ó pist'lle-
ras.... . . . . . . . . . . ¡,ar 

Caiinelas ó listones, 
hasta 2- pulg;1da;, de 
ancho ......... Tara 

Idem hasta cuatro 
pulgadas . . . . . itlem 

Iciem hast.a r, pulga-
das . . . . . . . .. . . . . idem 

ldcm de más de G 
pulgadas .. - . . . . . . itlem 

Canntillo.(Véase aba
lorios.) 

Cap11rros.1. (Véase Sul 
fato de hierro.) 

Capas pluviales..... librc3 

Ccn1a,·os 

100 
75 
1-1-

30 
GO 

30 

:'O 

300 

so 

100 

5 

15 

50 
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e 
Unidad 

Capas de paiio pars 
hombrns ........ . 

Cnpas p:ua hombres, 
quo no sean de las 
cxpN~adas ....... . 

Capas de enccr:ulos. 
( Vó:isc Encerado;;.) 

Cáp.mlas ó pj¡;toncs 
fnlminanles para 
rscopctas y pisto-
las .............. . 

I,lcm para rifles .... . 
lllem fulminantcsco11 

bala y cnrga para 
rc\·ólrnr ......... . 

Itlcm para tapat; bo-
tellas ........... . 

Idom de copaiba, in
clnw el peso del 
CIIV;JSC.... . • • • • .. 

Idcm dt? irkm de 
Haqnin, en fras · 
cos ........ -... . 

Capni:.-mor~um ..... . 
Uam h1s ........... . 
Carbón vegetal ru pol-

''º · ..... -.. -.... . 
hlcm :mi mal ....... . 
lllem de piedra ..... . 
Carilamomo ...... . 
C.irc,as p'.lrn pei::ar 

paños ........... . 
Cardenillo ......... . 
C!arey ele toda pro

cedencia, aun cuan
do sea nacional .... 

C.,rctas de a!nmbre 
para esgrima ..... . 

Caretas ele cera, seda, 
etc. [Véase Más
caras.) 

Car!ancanes de algo
dón, calicones,dul
ccsueiio ó listado 
irancés y mah·ina, 
ha.<;ta 3 cuartas .... 

Idem idcm h:ista 4 
cuartas .......... . 

Idcm mezclados con 
seda, ó palmcrinas, 
hasta 3 enartas .... 

Carmín para pintnr.1. 
Iclcm para dibujo ... 
Carnaza, desperdicios 

ó garras de c,wro .. 

una 

-1111:i 

mili.u 
idcm 

iclcm 

idl'lll 

libra 

doccua 
libr:1 

libres 

librn 
ídem 

libre 
libra 

docena 
iibra 

idcm 

idem 

\·ara 

idcm 

idcm 
libra 
OIIZ,l 

arroba 
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e 
Centa,·os Unidad 

.:l.000 

G00 

:?5 
50 

5G0 

:.?50 

50 

-100 

10 
1 

50 

75 
¡->. 

;WO 

G0 

5 

1 

15 
30 
37½ 

·~o 

Idcm en líqui<lo ..... 
Carne de vaca salada 

ó ahumada ..... . 
Idcm de puerco, ídem 

ídem ............ . 
Carpetas de algGdón 

hasta 2· rnras de 
largo .......... . 

i Idem de algodón y 
i seda, hast:! 2 rnraa 
· ele Lirgo ......... . 
1 C.1rpetas de lan::t ú 
1 mezclada con :dgo-

clón, hasta 2 rn-
ras ............. . 

Idcm de lana v seda. 
hast., t \':Iras .... : 

Idcm de l11tlc, hasta 
2- varas .......... . 

1 Car tas h i clr o gr:i
licas y de na\·cg:t· 
ción, litografiadas 
ó grabadas, las gco
zrñ ficas. las cn re:lie· 
ve y los mapamnn• 
el is .............. . 

Carlcr:!3 de iafilete n 
otra n!atcria eqni
ntlcn te, :!Oll tijeras, 
pinzas, etc ...... . 

Iclcm idcm sin acce-
sorios ........... . 

Cartón impermeable. 
Cartones sin b:itir .. . 
Carros y carrct;;s .. . 
Carretillas ele manos. 
Corrile.; para cami-

nos con s113 aHcn
tos ú espigonrs ele 
madera ó hierro ... 

Carro ele oro, hasta 
•! cuartas ....... . 

C:1sacas, lc\·itas, pa
letós, sacJs, chnpas 
ú otrns piezas sc
mcjantc3 para \·rs
tillos ele hom bre,dc 
pafio ú casimir .... 

Ca~acas, lc\·i tns, etc., 
de ca.,inclc y ele 
cualquiera otro gé
nero de l:1111, ó 
seda ........... . 

Idcm idcm ele hilo 

illcm 

libra 

illCII! 

Ulia 

ídem 

una 

illclll 

illcm 

libres 

docena 

itlcm 
lilm.!:; 

docena 
libres 
ídem 

idem 

una 

Centa,·os 

3 

i 

150 

100 

.:!01.} 

i:l00 

201) 

IS 

1;00 

300 
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e 
Unidad 

ó mezclado con al-
~odón ........... . 

1dcm idcm de algo-
dón ............. . 

~ '.rodos estos ar
tículos para niflos 
pagarán la mitad. 

Cascabel~. [Véa~e la
tón lahrado.] 

Cnscrillos :c1c lino ó 
mezclados con al
godón, hasia t-res 
cuartas....... . .. 

Casimir de lana, m
eloso d llamado 
pafio cruzado hasta 
cuatro cuartas .... 

Casinete de lana ó 
mezclado con algo
dón, hnsta 4 cuar-
tas ............. ·· 

Castafias de comer, 
frescas ó pilongas. 

Castorco ......... . 
Casullas .......... . 
Catecú ........... . 
Cast-resillos 6 asientos 

con forro de lienzo . 
ú otra tela ....... . 

Cant.chuc, ó goma 
clást-ica labrada .. . 

Cebada común ..... . 
Idcm mondada.. . .. 
Cebadilla ........ . 
Cebollas. sin deduc-

ción cÍe tara ..... 
Cedazos d(:; cerda ó 

seda ............. . 
Idcm de alambre de 

hierro 6 cobre ... . 
Ceniza de madera .. . 
Centeno común .... . 
Idem cornezuelo ... . 
Cepillos para la ca-

beza, y los de ropa 
ó sombrero ....... . 

Idcm para caballos ó 
sea bruzas ....... . 

ldem para zapatos .. 
Idcm para dientes ó 

afias ............ . 
Cepillos sin mangos 

para carpinteros ... 

idcm 

jjcm 

idcm 

libra 
idem 

libres 
libra 

uno 

libra 
idcm 
idem 
jdem 

libra 

docena 

idcm 
libra 
idem 
idcm 

docena 

idem 
idem 

ídem 

ídem 

- 798 -

Cenia,-os 

• 

150 

100 

6 

2-
400 

10 

60 

50 
1 
5 

2 

300 

350 
2 
H 

40 

300 

150 
100 

75 

e 
Unidad 

Idem con ídem para 
idcm ............ . 

Cera blanca, pura ó 
mezclada ....... . 

Jdem idcm labrada. 
Idcm amarilla, pura 

ó mezclada ...... . 
Idcm idem labrada .. 
Idem negra, y la ve-

getal ............ . 
Cerda 6 cri u ....... . 
Cerda de javalí, suel

ta 6 en cajitas, pa
ra zapateros, inclu-
so -~l peso de las 
caJ1tas.. . . . ..... . 

Cerote ó pasta .... . 
Cer,eza en botellas ó 

canecas ......... . 
Idem en barriles ú 

otros envases ..... . 
Cerraduras de cobre 

ú otro metal que 
no sea hierro, de 
una ó dos hojas, 
con cerrojo ó sin él 

Ic.lcm de hierro de 
una ó dos hojas, 
con cerrojo 6 sin él 

Idem de idem muy 
ordinarias p a r a 
baúles .......... . 

ldcm chicas de cual
quier metal, para 
baúles ó e::caparates 

Cerraduras llamadas 
de campana ...... . 

Idern de pat-eutP, de 
cualquier m e t a 1, 
para pu~rtas qu_e 
cierran sm necesi-
dad de 11am ..... . 

Cerrojos de cualquier 
tamafio sin cerra-
dura ............ · 

Qig-arrcras J taba
queras de tafilete, 
suela, madera, pas-
ta ú otra materia 
semejante ...... . 

Idem de carey, marfil 
ó nácar .. ." ...... . 

Oi!!:lrros de papel ú 
"' . d , hoJas e ma1z .... 

idem 

libra 
ídem 

ídem 
idcm 

irlcm 
idcm 

ídem 
ídem 

docena 

galón 

docena 

ídem 

doccca 

idem 

idcm 

una 

uno 

docena 

idcm 

millar 

Ccota,·os 

160 

16 
30 

s 
20 

4 
15 

30 
-! 

150 

25 

·700 

150 

900 

250 

100 

150 

i>OO 

56 

Recuperado de www.cidep.com.ve



e 
Unidad 

Cimento romano .... 
Cinchas. [Véase 

Cintas.] 
Cintas de hiladilla ú 

otras clases, de I mo 
ó mezcladas con 
algodón, incluso er 
peso del envoltorio. 

I d e m de algodón 
idem id ........ . 

Idem de hilo ó de al
godón hasta tres 
pulgadas de ancho, 
p a r a elástic11s, 
guarniciones ó cin-
chas .......... . 

Idem de lana ó mez
cladas con algodón 
hasta media pul-
gada ........... . 

Idem idem anchas 
para cinchas ú 
otros usos ....... . 

Cintas de terciopelo 
de seda ó mezcla
do con algodón, 
hasta media pul-
gada ......... . 

ldem de pana 6 ter
ciope:lo de algodón, 
hasta media pnl-
ga,:a ........... . 

Idem de raso. listo
nería, tafetán, ga
sa ú otros tejidos, 
de rnda ó mezcla
das, hitSta un cuar-
to pulgada ...... . 

Idem llamadas d e 
guarniciones ó de 
cinturones, en pie-
zas 6 cortes ..... . 

Idem de go::na para 
calzado d.e _ tres á 
seis pulgadas ..... 

Cinturones de pelo, 
alambre ú o t r a s 
materias no expre
sadas, con ó sin 
hebill:-.s ......... .. 

ldem ordinarios de 
cuero, goi:ua, ú 
otra materia seme
jante con ó sin 

q11intal 

libra 

iclem 

\"ara 

cien rnras 

Yara 

vara 

cien varas 

idem 

vara 

idem 

ano 

799 -· 

Centa\·os 

60 

r.o 

40 

lG 

4 

1 

50 

40 

·12 

30 

e 
Unidad 

hebilla para hom-
bres ............ .. 

Ciruelas pasas, inclu
so el peso del en-
,ase ............ . 

Olarnzón de hierro .. 
Idem de c o b r e ó 

amalgama, de todos 
tamallos, inclusos 
los estoperoles ó 
remache~ ........ . 

Clavitos de hierro .. 
Idem de cobre. . . .. 
ldem ele hierro ó me-

tal con ojillos de 
asta, carey, hueso, 
marfil, metal ó ná
car, para afianzar 
los barillajes de 
abanicos, y los cla
villos de rosca con 
piedras falsas para 
los mismo:1 ....... . 

Clavos de hierro ... . 
Jciem de especia ... . 
Clorofornio ........ . 
Clorure.de cal.. . .. 
ldem de sodio lí-

quido, en botellas. 
Cobre en planchas .. 
Iciem sin labrar 6 en 

cabillas, y cobre 
viejo ............ . 

Idem labrado, no ex
presado en es t e 
arancel .......... . 

Cobre refinado, dis
puesto para laminar 
en la elaboración 
del plaqué ...... . 

Coches. [Véase ca
lesas.] 

Cocinas de hierro ... 
Cofias y adornos de 

cabeza .......... . 
Cojines, asientos 6 

almohadas manu
facturadas con go
ma elástica ú otra 

-.. materia ......... . 
Cola ............... . 

docena 

libra 
idem 

idem 
idcm 
idem 

idem 
libra 
iclem 
libra 
iclem 

docena 
libra 

idem 

idetl! 

libra 

libres. 

uno 

idem 
1ibrn 

Idem de pescado en 
cualquier forma... idem 

Colchado 6 piqué de 

Cenla\·os 

'i5 

10 
4 

15 
4 

15 

30 
4 

IS 
60 
4 

120 

4 

20 

12 

75 

75 
10 

100 
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e 
Unid:id 

algodón, hast-a cua-
tro cuartas...... rnra 

Colch11s de algodón, 
labrade.s, colchadas 
ó confitadas...... nn:i 

Colchones de cerda, 
pluma, lana ó 4)
godón . . . . . . . . . . . uno 

Colchones manufac
turados con goma 
elástica ú otra ma-
teria. . . . . . . . . . . . . . idem 

Colecciones de m úsi -

Centa\"OS 

12½ 

200 

S00 

300 

ca ó dibujo ...... . libres 
Coleta eruela, hasta 

tres coart.as ..... . 
Idcm blanca, lienz·J 

de rosa, caserillo y 
crehuela de hilo ó 
mezclados con al· 
goclón, hasta tres 
cuartas ......... . 

Colgadura? ó cortinas 
de seda o mezcladas 
para una cama .... 

Iclcm de lana ó mcz· 
ciadas para idcm .. 

Idcm de hilo ó algo
dón, para ídem ... 

§ L a s colgaduras 
para puertas y ven
tanas p:igarán la 
mitad del derecho 
correspondiente á 
las de cama. 

Colodión .......... . 
Coloquíntidas ..... . 
Colores preparados en 

pasta, barritas ó ta-
blitas ........... . 

ldem idem E'D líqui
dos ó polvos, incla
EO el peso del en-
vase ........... . 

Colores ídem e o n 
aceite, en rnjigoi
llas, idem idem ... 

Columnas de todas 
materias para or
natos de edificios 
públicos ......... . 

Collares anodinos pa-
ra dentición ..... . 

C,1minos.... . . . . .. . 

3 

idem 6 

un jncgo 2.000 

ídem 

idcm 

libra 
idem 

idem 

idcm 

libra 

• S00 

300 

10 
40 

100 

ºº 

libres. 

docena 150 
libra 10 

e 
Unid:id 

Compases hasta siete 
pulgadas de largo. el ocena 

Idcm do mayores di
mensiones. . . . . . . . idcm 

Comoosiciún de mc-
taf.... . . . . . . . . . . . libra 

Uonchas de oslras 
prepara<las ....... · itlcm 

Conductos. [Véase 
caDcrfas]. 

Confites de semen
contra.. . . . . . . . . . . libra 

Conscrrn de rosas ... 
Conscrrns alimenti

cias de todas clase;,, 
incluso el peso del 
Cn'<"8.SC •••••••••••• 

Copa~ y copitas de 
,·idrio, y de Yidrio 
cristalizado ..... . 

l <lem ídem de cristal 
fino, li::as, doradn,; 
ó cortadas ....... . 

Coqoí, bollón, pani-
1 Ha, rasete dé algo

dón yin y dril de 
algodón, hasta cua-
tro coartas ....... . 

Coral labrado en ca
maf~o;,, ú otras pie
zas de caalqnit:ir 
forma .......... . 

Coral que no esté 
hecho adornos, ó en 
cuentas .......... . 

Idem rojo preparado 
Corbatas de seda 6 

mezcladas ........ . 
ldem de algodón, la-

na ó cerda ...... . 

Corchetes de alam
bre, inclnrn el pe
FO de las cajas y 
demás enrnltorios. 

Cor:chos en panes 6 
tablas ..........•. 

ldem para topas ... 
Cordón de seda y el 

de goma, incluso 
el peso de cartones 
y envoltorios ..... 

ldcm de lana ó hilo 
-ídem idcm .....•• 

iclem 

idcm 

dor.c11a 

iclem 

var« 

libra 

idcm 
ídem 

docena 

libm 

idem 
idem 

idcm 

ídem 

Ccnt:iv~ 

GO 

75 

1~ 

10 

20 
20 

200 

s 

400 

300 
s 

200 

·75 

40 

1 
20 

250 

60 
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e 
Unidad 

Idém de algodón, 
idem idcm ...... : . idem 

ldem de pelo ó cerda 
idem "idem ....... : ¡'cié:n 

Corsés heclios ó en 
. cortes ..... ·.~,.... uno 
Cor~plumas or(lina· 

r!03 d~ cina hoja.: doécrfa 
Jdcm de dos hojas, 
, c_on ó sin tijeras.. Ídem 
I<lem de más hojas, _ 
_ idem idem ..... , . . ídem 
Corteza de encina, ro- . 

ble ú otro3 árboles 
que se emplean en·Jas 
cnrt.idnrías . . . . . . . libra. 

Corteza de canela 
blanca, mezereón, 
"ª"afrás y Eimarruba ídem 

ldem de quina...... idem 
Gortinas. [Véase Ool

gadur:is.] 
Cotí de hilo ó mez

clado con algodón, 
hasta cuatro cuar-

. tag., . . . . . . . . . . . . . vara 
Idem de algodón 

hasta cuatro cuar· 
tas............... idcm 

Cotonía de hilo ó 
mezclada con al
godón, hasta cinco 
cuart.as. . . . . . . . . . . itlem 

Creas de hilo ó mez
cladas con algodón, 
hasta cuatro cuar-
tas............... iden1 

Idem de algodón has-
ta tres. cuartas. . . . idem 
rehue!33 de hilo ó 
mezcladas:· con al
godón, hasta tres 
cuarta;, . . . . . . . . .. idem 

Crémor tártaro cris-. 
tal izado ....... : . . 1 ibra 

ldem en polvo. . . . .. idem 
Creosote. . . . . . . . . . .. idem 
Crespó para lnto de 

sombreros, . hasta 
cuatro pulgadas.. . vara 

ldem idem hasta seis 
'P.nlgadas......... idem 

ldcm de seda hasta 
cnat.ro cuartas. . . . i.Jem 

Creta roja, en piedra libra 
ldem blanca idem.. idem 

T. IV.-101 

~OI 
,. 
e 

Cci11as'o Unidad 

ídem Ídem idem en poi.o 
.Creyones pará dibujo 

[Véase Lápices pá· 
40 

125 

37½ 

75 

150 

10 
40 

10 

6 

s 

t 

. ra papel}\_ : 
Criadilirui de tierra ,6 

irÚfas eri su e.,t.ado 
ilatorol, ióciÜso ei 

, . ~·eso d~I envase .... 

1 
yr1_b~. (Véase Ce-

dazos.] . ,

1 

Crióolinas de aros de 
acero ú otra mate-
ria, hasta de 12 
aros ............. . 

ltlem idem hasta de 
24 aro3 .... ; ..... . 

lrlem idt!m de más 
de 24 idem ..... . 

ldem idem para Di-

n itas ..... : ...... . 
Crisoles de barro or-

dinario ......... .. 
Crisoles de granito, 

lápiz, pizarra ó 
plomo .•.......... 

Cristales no especifi-
cado •............ 

Crudo ó callamazo, 
hasta tres cuartas 

Cuadernos do músi
ca ó dibujo .•.... 

- Cuadros parn espejos 

l ó J_áminas. [\•éase 
Callnela.] 

10 

¡ Cubebas ............ · 

1 
Cúbicas de lana, has

ta cuatro cuartas. 
4 • Cucharas · do hierro 

· cobre ó estallo pa~ 

6 

12 
20 
40 

2 

3 

20 
2-
1 

tomar Eopa ...... . 
Idem de peltre ó me

tal británico, para 
idem .. -.......... . 

Idem de plata ale
mana ó plat.eadas, 
para idem ...•.... 

§ Las cucharitas para 
café ó té, pagarán 
la mitad del dere
cho. según sus cla
ses. 

Cucharones para ser
vir sopa, de hierro., 
cobre ó estallo ... 

ldem idem de pel-

1i~rn 

docena 

idem 

idem 

idem 

hbra 

libra 

idem 

vara 

libres 

libra. 

vara 

gruesa 

id~m 

docena 

docena 

Ccnta_vos 

2 

:: i• 

16 

250 

400 

600 

200 

·4 

25 

8 

3 . 

20-

18 

aóo 

600 

150 

100 

: 
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Uoidad 

tre 6 metal briUi-
nico . . ........ . 

Idem idem, plateados 
6 de plata alemana 

Cucharones d e ni -
bafiil .......... . 

Cnchill11s con tene· 
dore~. c a c h a de 
niarfil ........... . 

Idem con ídem r.acha 
1le madcr;t ó haeso 
si"n pulir ...... -

Idem con iden, ca
cha de hne.,o pu
lido, asta, cobre 6 
acero ............ \. 

-Idem con idem, ca
cha de hojilla de 
metal ........... . 

Ideoi con ídem lla
mados trinchantes, 
cacha de marfil .... 

Idem con idem, idem 
cacha de madera, 
astil ó horso .. - -

Idem c o n ídem, 
ídem cacha de ho
jilla · . - - - - · · · · :· 

· § Cuando los cnch1-
llos ó tenedores 
vengon solos s~ les 
11 plicará la mitad 
del df\recho. 

OnchiÍlos de punta, 
ordi na ríos, p a r a 
osos domésticos. 
hasta doce pulga-
das ..... - . · - · · -

Idem de po.nta, finos, 
para cacería ó de 
montP.,Y los panales 

ldem con cacha de 
madera, para zapa
teros, ·pescacloi es, 
etc., hasta nueve 
pulgadas "---~·· .... 

Idem -corvos. rectos 6 
de otras figuras, Y 
de cnalqnier tama
no, pam artes y 
oficios - - - .. : · - · · · 

Idem para cortar pa
pel, de hueso, 1111\· 

dera ó asta - . · - · · · 
Idenrpara ide,m, de 

JDarfil,carey o nácar 

idem 

idem 

ídem 

i,Iem 

i1lern 

ídem 

ídem 

iclcm 

ídem 

idem 

idem 

idem 

idem 

ídem 

iJem 

ídem 

Ceotavos 

150 

350 

100 

450 

85 

600 

1000 

300 

• J200 

75 

800 

3G 

100 

60 

300 

Uoidad Centafos 

Cuellos de hilo ó mez 
clados,para camisus 
de hombres.... • . i.locena 100 

Idem de algodón parH 
idem. . . . . . . . . . . . . idem 50 

Idcm de ideru para 
mnjere.,.. . . . . . ... ídem 200 

ldcm de hilo para 
idem.. . . . . . . . . . . . irlcm COO 

Cuentas ele accr<> ó 
metal, est-én _ú nó 
dor:1rlas ó platea-
das.... . . . . . . . . . . libnt 75 

Idem de madera, ó 
sea frutillas labra
das y t~IaJradas 
para rosario,; . . . . . idcm 20 

Idcm de vidrio ó por-
celana. (Véase Aba-
lono~.J 

Cuerdas catalanas pa· 
ra ins tro men tos 
músicos . . . . . . . . . . grul!fa S 

Idcm romanas y sns 
imita cio ner, par a 
idcm . . . . ... . . . . . . i,Jem ll:0 

"ídem metálicas y en-
tor cha dos, para 
idem.. . . . . . . . . . . ídem 100 

Cuerno de cierrn cal-
cinado 6 raspado.. Jihra 10 

Caeros de cochino 
curtidos.......... libra 30 

Idem de cabnllo idcm 
y sns imitaciones.. ídem 30 

Cueritos preparados 
para forros de som· 

· breros . . . . . . . . . . . gruesa 75 
-Culeb1as 6 conductos 
· de· plomo ó zi oc.. libres 
Canas de hierro cola-

do. . . . . . . . . .. . . . . ídem 
1 Chalecos hechos, de 

seda, terciopelo 6 
lana....... ano 150 

-Idem de lino ú algo 
dón............... ídem 100 

J_dem para nil'ios, pa-
garán la mit-ad 

Chalecos en cortes, 
¡.agarán por .aras 
según )n tela ..... 

Chales ó lloronas de 
seua. ga~a, crespó, 
cachemira 6 bare
ge, hasta una te_r· 
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e 
Unidad 

cia de ancho y ciu
co <:uartas de largo 

ldem hasta dos ter
cias de ancho y dos 
y media varas ideni 

ldem hasta cuatro 
cuartas idem y tres 
varas irlem ..... . 

Chales, lloronas ó 
panos de muselina 
ú otra tela de al
godón, bordados á 
la mano:ó aJ pasar, 
hasta cuatro cuar
tas de ancho y tres 
varns de largo .... 

Idem de idem lisos, 
labrados, ·estampa
dos ó bordados en 
máquina,_ h a s t a 
cuatro cuartas de 
nncho y tres v11ras 
de largo ........ . 

Chalí, género de se
da y lana, h~sta 
tres cuartas ...... . 

Ch11mbetas. [Véase 
Na,aj11s] 

Chapas de metal para 
muebles ú ot.ros 
adornos ........ . 

ldem de latón dora
do ó plateado, pa
ro cornisns, etc .... 

lclem de mndeni, li-
sas ó sea madera 
aserrada en hojns. 

Chaqaet.1s y chaque
tonea de seda, ter
ciopelo ó lana .... 

ldem de hilo ó al-
_godón ......... . 

Idem para ninos, pa
garán la mitad. 

Charol de copal .... 
Charrett>r11¡¡ de oro ó 

plata ........... . 
Idem de seda ..... . 
ldem de lana ó algo-

dón ............. . 
Chícuras ó chien rones 
Chimeneas para es-

copetas ......... . 
Chinelas que 110 sean 

de piel .......... . 
Idem. de _piel .. . 

docena 

idem 

ídem 

idem 

idem 

,ara 

libra 

idem 

idem 

una 

idem 

galón 

par 
idem 

idem 
docena 

millar 

par 
idero 
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Centavos 

3i10 

900 

1500 

550 

400 

20 

50 

50 

12 

300 

1_50 

100 

800 
100 

60 
150 

400 

73½ 
7~ 

e 
Unidad 

ldem de idem, en 

Cent_avos 

cortes ........... . 
ldem que no sean de 

piel, en cort-es ... . 
Chocolate ........ . 
Chocolateras de co

bre, latón ú hoja 
de lata .......... . 

ldem de hierro ..... . 
ldem de idem estalla

do ó barnizado .... 
Chorizos ó enbucha

dos de todas clases, 
incluso el peso del 
envase, si ~ste fue
re de vidrio ó lata 

D 

Dados de hierro, mar
fil, concha ó nácar 

Dalmáticas ....... . 
Damasco de seda ó 

mezclado, h a s t a 
cuatro cuartas ... 

Idem de lana ó mez
clad• con algodon, 
hasta cuatro cuar-
tas ..........•... 

ldem de algodón, 
hasta cuatro cuar-

1 D;!ses~;;a~· 6 °g~;~¿~ 
nes vacíos ........ . 

Dátiles ............ . 
Dedales de hierro ó 

cobre, estén ó no 
dorados ·ó plnt-e!ldos 

ldem de oro ó plata. 
Destornilladores ..... 
Deutoclorureto de 

mercurio, ó sea su -
blimado corro;;ivo 

Diamantes ......... . 
Dien';es artificiales .. . 
ldem de lobo, ja,alí 

ó vaca marina .... 
Difuminos de badana 

ó ha!dt>s para diba-
janes.... . ..... . 

ld~m de papel para_ 
1tlem ............ . 

Digitaliu11 ......... . 
Doméstico ó liencillo 

de algodón blanco, 

ti ocena 300 

ídem 150 
libro 50 

idem 25 
idem. 3 

idem 6 

idem 16 

docena 25 
libres 

rnra 150 

itlem 50 

idem 12-½ 

,Jocenh 100 
libra 6 · 

gruesa 60 
7½ pg 

'1ocena 31¼ 

libra 60 
, 7½ pg 

·gruesa 200 

libra 30 

cientQ 100 

icleru 7h 
onza 200 
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D 
Unidad 

creas de algodón, 
madapolán, elefan
tes, ruán de algo
dón. folas ú ho
landillas blancas, 
hasta tres coartas. vara 

Jdem do color, de 
algodón, hasta tres 
enartas ..... -...... . 

I<lem de algodón era
do, sin ninguna 
pinta, hast.'l · tres 
caar~s .......... . 

Idem irlem idem hasta 
hasta cuatro caar..: 
tas ......... -... . 

Dril" de hilo ó mez
clarlo, blanco ó de 
colQr, hasta cuatro 
coartas ...... , ... . 

Jdem idem idcm cru
do, hº:ista cuatro· 
c·uartaa ......... . 

Jdem de algodón 
blanco ó de color; 
hasta cuatro cuar-
tas ......... , .... . 

Jdem de idem crndo 
con pinta ó sin élla, 
hasta cual ro cuar-
tas ............. . 

Droguete, género con 
mezcla de lana, 
q·ne sir,e para al
fombrar, pero ~is
tinto de la al
fombr.1, hasta cua-
tro coartas ....... . 

Duelas ............ . 
Dulcamara .•........ 
DalcesoeHo hasta trCJ 

cuartM .......... . 
Idem hasta cuatro 

cuartas .......... . 
Dulccúlc t.odas cla

ses, incJ030 el peso 
del envase ....... . 

E 

Elásticas ó tirantes de 
seda 6 piel con re
sortes ó sinéllos .. 

IcJem idem de algo
dón, lino ó lana 
idem .........•.•• 

iJem 

itlom 

itlem 

idem 

itlem 

idem 

itlem 

\'Ul'S 

libres 
libra 

,ara 

idcm 

hb_ra 

docena 

idem 
• _;¡ 
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E 
Ceo1a,-os Unidades . Ceo1a,-os 

• 

4 

4½ 

3 

4 

10 

s 

6 

18 

6 

5 

1 

16 

75 

Elaterio .•.......... 
Elefantes, fulas Ít ho

landillas blancas, 
et-e. hasta 3 coar-
tas ............... -

Elíxir tónico antifle
m:H-ico, en bote
llas ..... : ..... : . .. 
Embolas para \'en
tosas. -( Vé:ise I ns
tra meutos de ciru
jía.) 

Embuchados. [ Vé:isc 
Uhorizos.] 

Emtmtidos. (Véase 
Tirns p:ira embu
tir.) 

E n a g u a s. [ V é:1sc 
Fnst.'llles.] 

Encajes de algo,lón 
hasta si·is pul-
g-¡cJ:is ....... . 

Idcm de hilo, h~1sta 
tres id e.in ....... . 

Idem de lana, h11sta 
seis irlcm . . . . . . -

Jdem de sed,,, hasta 
tr.!3 iclcm ....... . 

Ide.m de oro ó pl:Ha, 
fino, pesándern con 
sns en\'olwrios 

Idem de idem folsos 
idem idem .. . .. 

Encerarlos 6 hule2, 
hasta cuatro c·nar-
las ....... - .. - - - -

Mem idrm con\'erli
dos en piezas· para 
Hstidos ú otros 
usos ............ . 

Encurtidos en \'Ína
gre ó salmuera, in -
closo el peso del 
en,ase ........... . 

Enebrina ó semill11 de 
ginebm ......... . 

Enrejados de alam
bre ó tela metálica 
de t.odas clases, en 
canastillos, faroles, 
tapaderas de brase
ros, de fuentes y de 
platos, ú otros usos 
sémejautes ...... . 

Entorchatlos. 1 \T éase 
Cuerdas metal icas.] 
'. 

onza 

vara 

doct·ua 

cien \·araa 

i1km 

onza 

icJ.,111 

\",1ra 

lil.Jra 

ilfom 

idcm 

idem 

100 

200 

(i6 

tüO 

100 

15 

IOO 

7 

60 
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E 
Unidad 

EnlreLela de alaoJón 
preparada ... ~-.... libra 

ldem para camisones. iilem 
E:n-ases de todRs cla-

ses en que se con
tengan artículos de 
cu~lquier especie, 
rnJelos al pago de 
derechos de impor
tación, con excep· 
cióu de todos aque
llos que traiaan va
lor especial por su 
propio mérito, y 
que estén grarndos 
con sus respectivas 
denominaciones, y 
también de aquellos 
que deben pagar 
con su contenido .. 

Bqnipaje del uso 1le 
lo:; pas¡¡jeros, con 
exclusióu de aque-
llos artículos que á 
juicio c!e los recono-
cedores no dcb1m 

libre.; 

reputarse como ti.-
' les . . . . . . . . . . . libres 

Ergot111a. . . . . . . . . . . libra 
Esc;,leras de madeill. u na 
ldem de hierro ú 

otras clases ...... . 
Idem de cuerdas ... . 
Escamonea ......... . 
Escarchado para bor-

dar, de oro, plata 

libra 
idcm 
idem 

ó esmaltado, fino, 
pesándose con sus 
t>Hvoltorios.. .. . . . on?.a 

Idem ídem ordinario 
y medio fino idem 
ídem ........ . 

Escarmenadores. ( V é:1: 
se Peines.) 

idem 

Escarpines de lana ó 
lienzo..... . . . . . . . docena 

Esclaviu11s ó pele-
ri ,_rns. [ Véase Ca-
m 1set.as.] 

Escobas de palma, 
junco ú ot-ra mate-
ria semejante..... docena · 

Idcm de cerda para 
barrer .......... . ídem 

_;E.;cobillas y escobi
llones de ',Cr~~. . . . idea~ 

805 -· 

Ccnia\·os 

25 
40 

400 
400 

-l 
s 

200 

15 

s 

75 

100 

200 

.100. 

Unidad 

Escofinas, hasta de !) 
pulgadas.......... idem 

ldem de más de 9 
pulgadas ........ . 

Escopet.-is ordinarias 
idem 

de un callón.. . . . . una 
Escopetas ordinarias 

de dos caiioncs.... una 
Idem finas de un ca

llón.............. ídem 
Idem idem de dos 

canones . . . . . . . . . itlcm 
Escoplos de todos t-a-
. manos . . . . . . . . . . . docena 
Escupideras de hoja 

de lata ó metal... una 
Itlen1 de l01.a ó por

celana. [Véase la 
respc~ti va p:irtiila.] 

Esferas y globos ce
lestes y terrestres 
de cartón, latón, 
lienzo,madera, me
tal y l~s de papel 
sobre forro de al-
godón ........... . 

Eslabon~ .......... . 
10 pg 

docena 
libra Esencia ae almendra. 

Idem de canela y de 
mefüa. . . . . . . . . . . . i:lem 

ldem de nerolv ó flor 
do naranja.~. . . . . idem 

Idem de roda. . . . . . . idem 
Idem de rosa~ ...... . 
Idem de u.as ....... . 
Idem de ,ino ....... . 
ldem de otras clases .. 
Idem maravillo;.'\ en 

on1-a 
libra 
ídem 
idem 

frasquitos. . . . . . . . . docena 
Iciem de zarzaparri-

lla de Oolbert en 
frascos .. - . . . . . . . . idem 

Idem de idem de 
Bristol v sus se
mejantes' de idem.. ídem 

Esmalte de colb&to y 
los hechos con óxi-
dos metálicos...... libra 

Esmeril en piedra ó 
pol,o . . . . . . . . . . . . ídem 

Espadas con minas de 
·acero.... . . . . . . . . una 

Idem con id.:m de 
cuero . . . . . . . . . . ídem 

Espada'? c;:on ídem de ... 

Centavos 

62½ 

1(\0 

115 

.350 

1.000 

1.500 

G5 

25 

60 
40(1 

200 

600 
S00 
200 
400 
400 
11)0 

60 

400 

500 

ªº 
4 

150 

30Q 
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E 
Unidad 

plata alemana, pla-
teada ó dorada. . . . n na 

Esparto en rama.... libra 
Esparto y cairó la

brado............ ídem 
Espátulas de hierro, 

loza 6 cacho, hasta 
cinco pulgadas de 
largo ........ ·.... docena 

Idem de idem idem 
hasta seis idem . . . idem 

ldem de idem idem 
hasta diez y seis 
idem............. ide111 

Es pe jos ordi na rios 
oon lana redonda, 
cuadrada ú ovala
da, h:ista tres y 
media pulgadas de 
alto, galrnecidos 6 
cabierl03 de hoja 
de lata, latón, ma
dera, papel 6 
zinc . . . . . . . . . . • . grues.'l 

ldem idem ídem hasta 
hasta s.e1s pulga-
das de alto.. . . . . . docena 

Idem idem idem has-
ta nueve idem de 
idem . .. . .. . . . . .. idcm 

ldem con luna de 
cualquier tamailo, 
hasta nae,e pul
gadas de alto, con 
marcos de cailaela 
dorada 6 sin dorar, 
y los de pié llama-
dos tocadores.. . . . idem 

Idem de las mismas 
clases de mfis de 
doce pulgadas de 
alto. f Véaso Lanas 
azogadas.] 

ldem de dos lanas, 
basta nae,e pulga-
das de alto, una al 
natural y ot-ra de 
aumento... . . . . . . . idem 

Esperm~ de ballena 
en pasta 6 manu
facturada......... lihra 

:&;pliego. [VéBEe Al
hucema.) 

Espíritus ú otros 
ingre dien tes para 
gas............. idem 

• 
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Centa\·OS 

700 
1 

4 

100 

150 

300 

150 

50 

150 

300 

J00 

20 

50 

E 
Unídad 

Espíritu de coclea-
ria . . .. . . . . . . . . . . ídem 

ldem de nitro dul
ce................ idem 

Espoletas y mechas 
para esplotación de 
minas y canteras.. idem 

Esponjas ordinarias. idem 
Idem finas . . . . . . . . . idem 
Espuelas de hierro ó { 

cobre con 6 sin co- =-- c1e 

rreas ............ . 
ldem plateadas ó de 

plata alemana con 
6 sin cerreas ..... . 

ldem de pinta ú oro. 
Estambre en rama .. 
Esta no en rasura .... 
Idem en hojas, paro 

idem 
7½ pg 

libra 
idem 

ó ligado ......... , idem 
Estaño en polvo.... libra 
Estearina 6 materia-

les semejantes, pre
parados para las 
velas adamantinas. idem 

Estatuas de todaE 
mat.erias para orna
to de edificios pú
blicos, y otras pie-
zas para el mismo 
objet-0 .......... . 

Esterilla en piezas 
para forrar sombre 
ros, hasta dos cuar-

libres 

tas de ancho. . . . . vara 
Idem idem hasta cua-

tro enartas de idem idem 
ldem para petates. 

(Véase Pet.at-es) 
Esterillas de t-0das 

clases para sombre 
ros, gorras 6 gnar
damantele s, e n 
cortes....... . . . . . docena 

Estolas...... . . . . . . libres 
Estoperoles y rema-

ches de hierro . . . . libra 
Idem i<lem de cobre 6 

amalgama.. . . . . . . idem 
Estopa 6 cañamo en 

rama.... . . . . . . . . libra 
Estepilla de hilo, has-

ta cuatro enartas.. vara 
Idem de algodón has-

ta tres idem. . . . . . iden 

Ceola\-OS 

20 

20 

75 
25 
50 

200 

-100 

75 
2-0 

30 
130 

10 

1 

2 

100 

-! 

15 

1 

16 

4 
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E 
Unidad 

Estoraque sólido ó lí-
. quido ........... . 

Estracto · medicinal 
de nuez vómica ... 

ldem idem de opio .. 
ldem idem de campe-

che ............ . 
Idem ídem de otras 

clases ........... . 
Estoques ó sean bas

tones con estoque. 
Estrepes de algodón, 

hasta tres cuartas 
I dem de hilo ó mez 

clado con algodón, 
hasta cuatro cuar-
tas ............. . 

Estribos de hierro }' 
ó cobre para si
llas de montar. 1 

ldem plat-eados, do
rados ó de plata a-
lemana .......... . 

· ldem de plata ..... . 
Estricnina y sus com-

puestos .......... . 
Estronciano y sus 

.compuestos ...... . 
Estuches de bordar ó 

sean cabos para 
afianzar la aguja, 
de hueso, asta ó 
acero ............ . 

ldem idem de marfil 
ó nácar .......... . 

Idem de papel para 
sombreros ....... . 

Estuches de acero ó 
hierro de dos pul
gadas en cuadro, 
con piecesitas para 
limpiar la dentadu-
ra .............. . 

Estuches para costura 
ó sean costureros 
y los neceseres de 
viaje ............ . 

Etcr acético ........ . 
ldem sulfúrico ..... . 
Idem euforbio ..... . 
Etiquetas engomadas 

ó no, para marcar 
preci~s- ......... . 

ldem impresas con 
rótulo ........... . 

libra 

ídem 
idem 

iclcm 

docena 

vara 

do 

idem 
7½ pg 

onza 

libra 

docena 

iclem 

gruesa 

uno 

50 pg 
libra 
idem 
idem 

millar 

idem 

Centa,-os 

20 

200 
400 

10 

GO 

~.oo 

10 

32ü 

1000 

50 

20 

25 

150 

25 

125 

30 
20 
20 

(j 

íG 

E 
UnHlad 

Idcm lit-0!!Tafiadns 
con idem. ':' ...... . 

F 

Fajas de seda ...... . 
Idem de oro ó plata .. 
Idem de algodón. la-

na, goma ú otra 
mat.-ria ........ · .. 

Faldellines ....... ' .. 
Fallevas ó pasadores 

de hierro ó metal. 
(Yéase Latón en 
clavos, ete. 

Fanales ó faroles de 
vidrio ordinario!>. 
liso!>, y los de talco'. 

Idem idem finos, de 
,idrio cort.ado ó 
cristal. ....... . 

Felpa de seda ó mez
clada con algodón, 
hasta cuatro cuar-
tas .............. . 

Idem de lana ó idcm 
con id~ hasta cua 
tro cuartas ...... . 

Idem de algodón, has
ta cuatro enartas. 

·Felpillas ó cordones 
· de seda, incluso el 
peso de cartones 
y em•oltorios ..... . 

Idem idem de lana ó 
hilo, idtm idem ... 

Idem idem de algo-
dón idem idcm ... . 

Felpudos .......... . 
Fideos, macarrones, 

tallarines, pastinas 
y demás rle su es-
pecie ............ . 

Fieltros ó sacos de 
lana para forrar 
sombreros ....... . 

Filaila. burrata ó ca
lanuícos de lana 6 
mezclados con nl
!!Odón. hasta cua-
tro cuártas ...... . 

Flautas en sns cajas 
ó sin éllas, de una 
y dos llaves ..... . 

lclem idem idcrn de 

idem 

una 
idcm 

ide1ñ 
uno 

uno 

id(,m 

vara 

idem 

idem 

libra 

ídem 

idem 
idem 

idem 

docena 

vara 

una 

Ccnklvé:>3 

GOO 

125 
450 

r.o 
300 

150 

300 

18 

12 

250 

CiO 

40 
5 

5 

50 

]2 

J:j0 
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F 
Unidad 

tre.=; hasta seis 
idem ............ . 

ldem idem idem de 
más de seis lla-
ves .............. . 

Flejes ............. . 
Flemcs de todas cla

ses para sangrar 
bestias .... , ..... . 

Florencia ó tafetanci · 
llo de seda para fo
rros, hasta 2 ter-

. cias ............. . 
Floreros de porceh

ua, loza, vidrio y 
otras clases, sin flo
res desde cinco has
ta siete pulgadas 
de alto ......... . 

Idem idem ha1a 
di?z pulgadas. J ... 

ldcm idem hasta tre-
ce pulgadas ..... . 

Idem idem hasta diez 
y seis pulgadas ... 

ldem idem de más de 
diez y seis pulga-
das ............. . 

; Los floreros de 
menos de cinco pul
gadas pagarán co
mo vidrio ó loza, 
segun su clase. 

Flores de alhucema, 
é.rnica y demás me-
dicinales ......... . 

Flores ó frutas artifi
ciales que no sean. 
de loza ó piedra, en 
ramos ó guirnal
das de ramos, in
cluso el peso del 
cartón y caja don-
de vengan ....... . 

Florete de hilo (Véa
se Bramante Blan
co.) 

Floretes de hierro, 
con puños, para 
juegos de armas .. . 

ldem sin puños .... . 
Fluecos de oro ó pla

ta finos, pesándose 
con sus envoltorios. 

Idem idem ordinarios 
6 medio finos .... 

idern 

i<lcm 
libra 

uno 

vara 

uno 

idem 

idcm 

idcm 

idem 

libra 

idcm 

docena 
idcm 

onza 

idcm 
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F 
Cenl:\\·os Unidad 

350 

soo 
3 

12 

25 

50 

150 

300 

• G00 

10 

400 

325 
2-25 

15 

s 

Idem de seda ó mez
clados, incluso el 
peso de cartones y 
envoltorios ...... . 

I<lem de láua ó hilo 
idem i<lem ...... . 

ldcm de nlgodón 
idcm idcm ...... . 

Fondos de cobre 6 
hierro para trenes 
de alambiques y 
trapiches ..... _ . 

Formones ......... . 
Forros de seda, algo

dón ó cualquiera 
otra mat~ria para 
el fondo y los cos 
tados de los som-
breros .......... . 

Fósforo en pnst.a ... . 
Fórroros en palitos .. 
ldem de cera ....... . 
ldem de yesca ..... . 
Franela de lana ó 

mezclada con algo
dón. hasta cuatro 
cuartas ......... . 

F:rascos ó frasquitos 
de asta, cart-óu, co
bre etc, con boqui
lla ó sin éUa, para 
pólvora. (Véase Poi 
vorines ó poi rnre
ras). 

Frascos de china, por 
celana ó vidrio. 
(Véase !ns respecti
vas pnrtidas.) 

Fotogr~ias ó cartas 
de YIS1ta •.•.••••. 

ldem para est.ereósco 
pos, de papel ó car-
tón ............. . 

lde~ para idem ~le vi-
drio ............ . 

Frazadas llamadas 
de hierro y sus imi-
taciones ........ . 

Idem de algodón ... . 
Idem de lana ..... . 
Idem de lana y algo-

dón ............ . 
Frenos de hierro pa-

ra be::.tias ....... . 
I<lem plateadas ó de 

plata alcmaun .... 

lib.a 

ídem 

ídem 

libres 
docena 

libro 
i<lem 
millar 
idem 
ídem 

vara 

cien 

docenn 

i<lem 

idem 
idem 
ídem 

idcm 

uno 

idcm 

Cent:l\"OS 

2:30 

60 

40 

60 

10 
60 
20 
30 
20 

12 

100 

f,0 

900 
'fü0 
500 

300 

50 

175 
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F G 
Unidad Centa\-OS Unidad 

ro con cadenas de 
hoja de lata, én
biertos de piel ó 
con correas de !o 
mismo para bericáes 

lclem de plata ..... . 
Frontiles ......... . 
Fmtas !'ecas, 6 no es-

pecificadas ...... . 
Idem en aguardiente, 

en almíbar 6 en su 
jugo ............ . 

Fue!?Os artificiales .. 
Fueiíes de mano .... 
Iclem grandes para 

fra!!lla.s ......... . 
Fuetes ............ . 
Fular, género para 

forro hecho con la 
bo1Ta de la seda, 
hasta tres cuartas. 

Fundas de almohada 
pa~r{m el derecho 
ele 1as telas de que 
fueren hechas. 

Fustanes 6 fustanso
nes de hilo o mez~ 
ciados con al!!odón 
hechos 6 en cortes 

Idem de al!?Oclón he
chos 6 eii cortes .. 

Fnstes 6 armaz-0nes 
de sillas para mon 
tar ............. . 

G 

Gacelas .... 
Galones finos de oro 

6 plata, pesándose 
eon sus envoltorios 

Idem medio finos y 
falsos. idem idem . 

Idem de· seda 6 mez
clados, idem ídem. 

G"alleta común y or-
dinaria ........ . 

Galleticas finas ..... . 
Gamasas ........... . 
Ganchos ó colgantes 

de acero, hierro ó 
metal dorado ó pla
teado para r el ojea 

-de faltriquera, Leri
cúes, p e r c h a s ú 
otros usos, tengan 
6 no e s m a I tes 6 
piedras falsas ..... 

ldem de hierro 6 ace-
T ~--102 

·7½ p.g 
uno 100 

libra 4 

idem 16 
i<lem 16 
uno 25 

ídem 275 
50p.g 

vara 20 

docena 1.200 

ídem 400 

una 10 

libra 50 

onza 15 

idem S 

libra 250 

libra 6 
ídem 14 
idem 50 

libra 1}00 

y los lh,mados mo:,-
quetones ......... . 

Garbanzos ........ . 
Garlopas para carpin

teros, sin hierro y 
sin mango ....... . 

ldem con mtrngo y sin 
hierro ........... . 

ldem con hojas d e 
hierro ......... . 

Garrafas y otras pie
zas de barro fino, 
pam a!!oa ....... . 

Ga rra:ones \"aCÍ03 .•.• 

Gas ............... . 
Gasa de seda, hasta 

cuatro cuartas ..... 
Gatos 6 lirones d e 

hierro ........... . 
Gelatina 1,limenticia. 
Género ele N :í poi es. 

(Véase }faso. ) 
ldcm e,4t:océs de lana. 

(Yé .. se Ana.:;cote.) 
ldem para chinelas, 

h<tsta cuatro cuar-
tas.... . ....... - . 

Heringas de vidrio ó 
metal de 3 á S or,zas 
de cap,,cidad... . . 

ldl'm de idem ídem 
de 9 á 16 o n zas 
iclcm ............ . 

Itlem de patente con 
tubos elá.tico~, que 
,eng11n en sus caj,1s. 

Geringnillas de vidrio 
ó metal, cuya ca
pacidad seg de me
nos de tres onzas. 

Ginebra de todas cla-
ses ............... . 

Glasto ó pastel ..... . 
Globos celestes ó te

rrestres. ( V é a se 
Esferas.) 

Jdem de cristal ó vi
drio. (Véase la res
pectiva partida.) 

Idem ídem para lám-
paras .........•... 

ídem 
libres 

docena 

idem 

idem 

libra 
docena 
libra 

,ara 

uno 
libra 

,ara 

docena 

idem 

idem 

Hem 

galón 
libra 

docena 

Ce otavos 

-75 

62-½ 

300 

4 
101. 

s 
30 

300 
20 

40 

300 

600 

1.200 

100 

50 
½ 
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G 
Unidad 

Goma elástica labrada 
y sin labrar. (Véa
se Oautchuc.) 

Idem amoniaco. ará-
biga. as a f é't ida, 
be'i'1juí, dam:ir, 

0

gal-
bano, guta ó g u · 
tabamb11, kino, la-
ca, mirra y ~sanda
raca.............. libra 

Goma a I m á c iga ó 
masr-ic.. . . . . . . . . . . idf'm 

Jdem trag.1canta..... idem 
Idem p a r a botines. 

(Véase :Cintas.) 
Gonces ó goznes de 

hierro............ libra 
G o r ras sin a<lornos 

para sefiora . . . . . . una 
Idem adornadas:para 

idem........ .. . . . idcm 
Idem p a r a uiiiib1s, 

pagarán la mitad. 
Idem ó cachuchas, 

p a r a hombres ó 
niños ...... ., ..... docena 

Gorros de muselina ó 
batista para nifios, 
hechos ó eu cortes, 
liso¡¡ ó bordmlos... idem 

Idem ídem adorna-
dos ............. . 

Idem de a I g o d ó n, 
punto de m e d i 11, 
llamado espumilia. 

Jdem de I a n a, lla
mados marmotas .. 

Gotas amargas (Véa
se Amargo.) 

Grauatarios (Véase 
Balanzas.) 

Grano de ginebra ... 
Gualdrapas bordadas 

en oro ó pbta ..... 
Idem ídem en seda ú 

otra materia ..... . 
ldem s111 bordar ... . 
Guano ó huano .... . 
Guantes de piel ... . 
ldem de seda. borda-

dos ó ador~ados .. 
Idem idem siu bor-

dar ............. . 
¡dem de lana ..•.... 

idcm 

idem 

idem 

libra 

una 

idem 
idem 

libre 
j d•cena de 

! p:>res• 

idem 

idem 
idem 
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Ccn1:n·os 

• 

20 

100 
40 

3G 

200 

400 

7'50 

200 

400 

20 

50 

2 

1.000 

:JOO 
íoo 

160 
150 

100 
75 

G 
Unidad 

Jdem de lino · ó al-
godón ........... . 

G uarnles ó cordeles 
para pescar ÍI otros 
usos ............. . 

G u:ir<labrisas de ta
maño comúu ..... 

Guardacamisa;,. (Véa
ase Almilias.) 

Gu,rdapol\""os p a r a 
pianos y otros ob
jetos, pagar:ín por 
var-J, según la tela 

Guar<!apr,l\'os de ,·i
drio para relojes y 
otra.- alhajas de so
bre me..;a ó adQrnos 
de sala. [Véase Vi
d ríos.] 

Guingas. [Véase Ara
bias.] 

Gn irnaldas dC' flores. 
[ V éa.,e Flores.] 

Guisantes. a,es ó 
frutas ·conserrndas 
en manteca ó aceite 
(Véase Con;:;er vas 
alimenticias.) 

Guitarras....... . .. 
Gurrias pequciias ... 
Idem grandes para 

1 boc:unangas ...... . 
Gusanillo para . bor

dar, de oro ó plaia 
fino,incluso :?I peso 
de sus en,·oltorios. 

J.-lem parn idem,falso, 
ídem idcm ...... . 

G1•tapercha 1:iu la-
brar ............ . 

l<lcm labrnda en plan
cha, para suela ú 
otros usos ........ . 

Gayames y demás 
instrumentos de es-
ta clase para car
piut-eros, sin m::u-
gos ............. . 

ldem cou mango ... . 

H 

Rabas ó habichu1;las. 
Hachas y hachuelas. 
Hamacas ..••....... 

ídem 

libra 

par 

una 
docena 

idem 

ouza 

idcm 

libra 

idem 

<locena 
idem 

libres 
docena 
una 

Cenla\•os 

50 

12 

350 

200 
30 

100 

15 

s 
10 

55 
160 

160 
500 
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H 

Unidad 

lforina de t.rigo en 
harriles, de 1 á S 
arrcb::s .......... . 

ldcm de i,lcm en me· 
dios barrih's ..... . 

ldeiu de idcm en 
oi-ro:: e!l\"ascs ..... 

ldem de Cl'IIÍCIIO ó 
cebada ........... . 

Id<'m de maíz ...... . 
Jdem de pap:1s ..... . 
Hebillas ,le hierro t•s· 

tairndlls ó charola
das para sillas, es
t.ri bos, <'S puc las, 
etc ............. . 

Idcm de plaia alcma-
11a, pinteadas y las 
forradas en enero 
para i,lcm idem ... 

Idcm de hierro, co
bre ó C'staiil•, para 
sastrerías ........ . 

Jdrm dorad:,s, para 
ídem ............ . 

Idem para consumo 
de sombrerias ..... 

Helicina en frascos .. 
Herbarios ó coh·ccio-

nes de plantas 
seca.;,.cientí ficamcn-
te rc:rmados ...... . 

Herraduras para ca
ballos . . . . . . . . . .. 

Herra mien tas enca
badas ó Sill cabos 
para artrs, oficios y 
agrien I tura, no es -
pccificados ....... . 

Ilidrómctr->s. (Véase 
Pesalicores.) 

Hielo ............. . 
Hierro redondo ó 

cuadrado, platina, 
planchas, phmchuc
las ó de otra fornrn, 
en broto ......... . 

Hierro en limadora. 
Idem ea pol~o fino .. 
Hierro carbonato y el 

óxido rojo y negro. 
Idem lactado ...... . 
Idcm valerianato ... . 
Idem yoduro ....... . 
Idem sulfato ....•.. 

uno 

idcm 

libr:1 

idcai 
c111i11tal 
idcm 

librr. 

idcm 

gruesa 

ídem 

idem 
docena 

libres 

libra 

idem 

libre 

libre 
libra 
idcm 

libra 
idem 
ídem 
icleru 
idem 

- Su -

H 

Ccnla\·Os Unidad 

Higos pas.,dc.s ó se-
cos ............. . 

500 l lli_la~ tejid~ .r sm 

Jlilr.~a ó hilo de za-
11:1ccro ........... . 1 

l!'JCr .......•..... 

21 Hi"ln de lana ó c>siam-

1 
:,O 

¡:,o 

:JO 

GO 

ªº 
100 

15 
:?0:J 

2f' 

2 

10 
20 

25 
40 

100 
2(•0 

1 

brc ... , ......... . 
ldcm de lino ....... . 
1,1cm tic al!!o•lún ... . 
Jdcm acarreto ...... . 
.ldcm de oro ó plata 

finos.inc·uyc11do los 
earre.t,cros o paliilos 
en qne \"icne:1 arro· 
liados ............ . 

Idelll ídem falsos y 
medio finos idem 
idelll ............ . 

Hipofosfito de cal y 
rlc soda ......... . 

Hoja ,le cohrc ó l,:tón, 
en pi<'zas para uso 
doméstico. caso de 
no tener pnrtida es-
pecial ........... . 

Hojas .,ueltas para 
esp:tdas,cspnd i nes ó 
sables .......... . 

Hoja de lata, cajas 
de cien hojas de 
marca mayor ..... 

Idcm idelll ele dos
cicn tas \•einticinco 
láminas ......... . 

Ifojas. rnmillas, boto
nes de todas clases 
p:tra hacer flores ó 
frutas ........... . 

Ilojilla plateada, do
l':ida ó esmaltada .. 

ldcm de plata fina, 
dora:1a ó sin dorar. 

lloliiu batista ó cia
rí n. de hilo ó mez
cl:1Clo con algodón 
h11sia cuatro cuar-
tas .............. . 

Idem ídem de algodón 
(Véase MuseliÍ1a.) 

Holandilla:; blancas 
ó fulas hasta tres 
cuartas .......... . 

Idem azules ........ . 
Hormas para botas .. 

idcm 

ídem 

ídem 

ídem 
itlcm 
idcm 
ídem 

onza 

ídem 

libra 

libra 

docena 

caja 

ídem 

libra 

onza 

idem 

,ara 

ídem 
libres 

par 

-¡ 

25 

16 

75 

50 
31¼ 
12 

15 

s 

2 

30 

700 

2-75 

2-75 

100 

s 
15 

30 

4 

100 
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H 
Unidad Centavos 

Idem pMi! zapatos ... 
Hojas y yerbas medi

cinllles de cualqui?r 
cla;;e ..........•.. 

Ilornillas para fogo-
nes ............. . 

Hornillos de cobre .. 
Irlem de hierro ..... . 
Horqniilas de hierro 

ó talón para pren
derse el pelo, in
cluyendo el papel 
ó caja que las C6n-
tengan .......... . 

Hortaliza, encurtida 
ó en salmuera. 
(Véa.s encunido.) 

Hortaliza s e c a s ó 
verdes y las raíces 
alimenticias ..... . 

Huerns de p .. sclldo .. 
Hale. (Véase Bucc

rados]; 
Humo negro, humo 

de pez ó polrns. de 
imprenta .•.•.•.•. 

Huevos ...•......... 

I 

.Imité ó batista de al-
godón. f V é a s e 
Muselina.] 

Imorentas ó cual
quiera de sus partes 
ó artículos ....... . 

Incienso ..•........ 
Instrumentos de ma

temáticas y ciencias 
naturales, no espe-
cificados ......... . 

Idem de cirnjía, no 
especi ficadoJ ..... . 

Irlanda blanca de hi
lo ó mezclad3 con 
algodón hasta cua-
tro cnart-as ....... . 

Idem cruda basta 
cuatro cuartas .... 

ldem de algodón has
ta cuatro cuartas .. 

Inyección Broa, en 
frascos ...••.•.... 

idem 

libr'\ 

ídem 
idem 

libres 

libra 

libra 
iilem 

libra 
idem 

libres 

• 

25 

10 

3 
20 

20 

1 
11 

2 
1 

libra 8 

libre., 

40 pg 

,ara 16 

ídem 10 

idem 5 

docena 200 

·J 
Unidad 

Jabón común duro ó 
blando ........... . 

Idem de piedra, lla
mado de sastre .... 

Id e ru perfumado. rv ease per fu ID es.] 
Jaboneras de made-

ra, con brocha y es-
pejo ............. . 

Idem sin espejos, de 
estauo ú otro me-
bl 6 materia ordi
naria, cou brocha 
ó sin élla .. : ... . 

Jamones y paletas .. . 
Jarcias .r cordajes .. . 
Jaulas de alambre 

para p.íjaros ..... . 
Jergones de pa;a u 

otra mat-eria scme
j¡111f.e, para camas 

Joyas de oro ó plata 
con expre:siún de 
sus nombres y va-
lores ........ · ... . 

Juncos ó junqujllos, 
enteros ó partidos, 
para asiento:; ó res
pal~_os de canapés 
o sulas .......... . 

Junquillos ó junteras 
r a r a carpinteros. 
LVéase Guyames] 

Ju egos de trapiches .. 
Lacre en barr,1s para 

sellar cartas ..... . 
Idem en panes para 

sulacre .......... . 
Lágrimas de cristal 

ó vidrio para cande
leros y araii:1s, que 
vengan s u e I t a s. 
(Véanse sus rcspec
tirns partidas). 

Ladrillos .......... . 
Idem para limpiar 

cubiertos ......... . 
Lama, tisú, persiana 

y t-0<-10 f{<:nero de 
seda con tejido de 
NO Ó ph,ta, 110 

expresado en este 
Arancel hasta dos 
tercias ........... . 

Lámparas de seguri
dad para mim,s ... 

libra 

ídem 

docena 

idem 
libra 
libra 

una 

libra 

7½ pg 

libra 

libres 

libra 

ídem 

libres 

libra 

vara 

una 

Centavos 

s 
5 

150 

100 
10 
'l 

100 

2 

15 

50 

.2 

100 

100 
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L 
Unidad Centavos 

Lamparillas ó mari
posas de corcho, 
madera, ó naipe, 
para la luz, en ca· 
jitas ele cartón ó 
madera incluyendo 
el peso del enrnse 

Lana en rama, ó es· 
tambre .......... . 

Lr,ncetas para ciru
janos .....•....... 

Lmceteras ......... . 
Lanchas de hierro ó 

madera .......... . 
L:,nilla para banderas 

hasta cnatro cua:tas 
Lcutejm,las de oro 6 

plata finas, inclmo 
el peso de sus en
rnliorios . . . . .... 

Idem falsas idem .. 
iclem ............ . 

L1piceros de metal 
plat-eado {, sin pla-
tear ............. . 

lclem <~e marlera, hue-
so ó asta ....... . 

1'1em de marfil ..... . 
J,apices para papel. 
ldem para pizarras .. 
I.lem en b:;rretas de 

cualquier color, ó 
sra crevnnes ..... . 

L:,tón e1i planchas ó 
barras .......... . 

Idcm en bruto ..... . 
Idem en cla,os ó ta

chuelas ó en quin
calla común, como 
b a e í a ", brnceros, 
calcn~ulores, Cllzos, 
cerrad n rns, choco
lateras, c11elgaca
p,1s, jofainas, lla
madores, manibeles 
paoa•lores ,le puer
tas, pestillos, tira
rlores de campnni
lla, bisagras y otros 
objetos semejantes; 
y el latón aunque 
esté dorado ó pla
teado, en adornos 
y guaruicioues de 
todas cla;;es ...... . 

libra 15 

idem 75 

una 50 
ídem 30 

libres 

vara 12 

onza 15 

idem S 

docena 50 

idem 25 
idem 50 
gruesa 75 

libres 

gruesa 150 

libra 7½ 
i:lem 5 

idem 30 

L 
Unidad Ccnta'l'()I 

Leche antefélica en 
frascos ........... . 

Le Roy, purgante en 
botellas .......... . 

Le Roy ,om i ti ,o en 
idem ........... . 

Lenguas salítdas ó 
ahumadas ....... . 

J.enti:s. [Véase an-
teo1os.] 

Lentejas .......... . 
Lciia........ . .... . 
Leznas sin cabos pa

ra zapateros y ta-
labarteros ........ . 

hlem encabadas para 
idem idem ...... . 

Libros en bhmco de 
todas clases ...... . 

Libro;, con láminas 
de oro y plata fina 
para dorar y pla-
tear ............. . 

ldem idem de oro ó 
plata falsa y media 
fina y los de bron-
ce ............... . 

Libros i-1presos .... . 
Licoreras .......... . 
Licores dulces ó com-

puestos, en botellas 
ldem idem en otros 

envases .......... . 
Liencillo de algodón 

crudo hasta cuatro 
cuartas .......... . 

ldem de iclem blan
co hasta tres ·cuar-
tas . . . . ...... : .. 

ld"?m de idem crudo 
tramado hasta cua-
tro cuartas ...... . 

Idem de ídem blanco 
tramado, drilete 6 
coquí hasta cuatro 
cuartas .....•..... 

ldem idem color has
tres cuartas .•..... 

Lienzo de rosa hasta 
tres cuart:1s ..... . 

Ligas de algodón, la
na ó hilo .......• 

Irlem de seda ó pieles 
Lila basta cnat-ro 

cuartas .......... . 
Limaduras de latón 

docena 200 

ídem 400 

docena 200 

libra 10 

libres. 
libre 

gruesa 40 

idem 112 

libra 15 

onza 15 

idem S 
libres 

50 pg 

docena 600 

galón 150 

vara 4 

idem 4 

idem 6 

idem S 

idem 4! 

ídem 6 

12- pares 75 
idem 150 

vara 12 
libra 15 
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L 
Unidad 

Limas hasta nneve 
pnlgadas ....... . 

Idem de más de nue-
ve pulg1odas ...... . 

Linaza ............ . 
Linó rle hilo ó mez

clado con al!!'odón 
hasta cnatro ~ enar-
tas .............. . 

I d e m de al!!'o,lón. 
(Véase muselina.] 

Linternas de mano 
de todas materias 

y tamafios ...... . 
I,lern de ioe!!'nridad. 

( Véase lá m~paras.) 
Liquen islándico y 

de Irlanda ....... . 
Listado francés de 

algodón. ( Véase 
Zarazas.) 

Idem de hilo ó mez
clado con algodón, 
llamado Nº 2-. Li
bretas de Harlén ú 
otrcs hasta tres 
cuartas ...•.•..... 

Idem rle algonón has
ta dos tercias ..... 

Idem ídem hasta tres 
enartas .......... . 

Listones 6 molduras 
dorados ó plateados 
para marcos. (Véa
se Cafinelas.) 

Litargirio .......... . 
Lona ó loneta de al

godón hasta cuatro 
enartas ...•....... 

Idem de hilo 6 mez
clada con algodón, 
hasta cuatro cuar-
tas ..•...••.. 

Losas de mármol para 
mnebles, lápidas ú 
otros ñros ....... . 

Losas de mármol pa
ra T'a,imentos has
ta dos terci11s ..... 

Lunas azogadas, con 
marcos 6 sin éllos, 
pesándose con la 
caja que las con-
tenga .......... . 

toza ordinaria .... .. 

docena 

idem 
libra 

vara 

una 

libra 

,ara 

ídem 

idem 

libra 

vara 

ídem 

libra 

libres 

libra 
ídem 
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Ccn1a,·os 

• 

100 
2-

30 

G 

5 

6 

s 

12 

6 

15 
3 

L 
Unidad 

Idcm de china ó por
celana. hlanca ..... 

ldl·m i1Jem i,lern ffo. 
reacia ó c,,n filetes 

ldem ,Je barro n
d ria,Jo ó sin ,·i<lriar 

Lúpulo, flor de cer-
veza ............. . 

LL 
Ll:1111adores •le porión 

,Je hierro ........ . 
Jdem de cobre ..... . 
Ll.irn;os ,ie h;r:rro. 

acero ÍI otro mctaÍ 
Lhn-es p:1ra relojes ele 

cobre. ÍI olra ma
teria · ordinaria ... 

J,lem de e¡,copetas ó 
pistolas ......... . 

Idem para barriles, 
pipa.;; ó bucoye3 ... 

lvl 

i\[acarelas .......... . 
i\Iacurrones ....... . 
i\J ::ce tas ele flores. 

(Y é.1se flores art-i
ficiales). 

Machetes de a!!'ricul-
tura ....... ~ ..... . 

Macías 6 flor de mos-
cada .......... . 

MaJa poi á n bla neo, 
hasta tres cuartas. 

Maderas á propósito 
y destinadas p a r a 
arboladura de bu -
qnesenqnese 
comprenden los pa
los redondos ó per
chas, a r b o I i !los, 
bao prés, botalones, 
entenas. m a s tele
ros, ,eÍ-gas y toda 
madera de fi g a ra 
para la construc
ción naval ......•. 

Maderas 6 n a· s para 
ebanistería, e o ns
tracción de instrn
m e otos músicos ú 
ot-ros artefactos, en 
troncos ó pedazos. 

iclcm 

i,lem 

idem 

idem 

lihra 
idem 

idcm 

grn~a 

docena 

libra 
idcm 

docena 

libra 

vara 

libres 

libra 

Ccn1a,-o~ 

s 
l ., ... 

10 

25 
45 

40 

50 

400 

.wo 

4 
5 

45 

40 

4 

1 t 
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Unidad 

I el e m aserrad:is e n 
hojas ........... . 

.Magnesia calcinad11 .. 
Iil,-m ettrbón ica .... . 
ldem dt.rica ....... . 
Idem sulfúrira, sal 

ele epson ........ . 
illahó1: ó n a n k í n , 

hasta dos enartas .. 
Maíz ............. . 
.Malagueta ó pimic:nla 

rl e Ta basca . . . . . ... 
~litletas. ( Véase sa

cos de noche.) 
Mah·ina. (Vé¡;se Za

razas.) 
M a m a <leras de \'t-

drio .............• 
Maná ............ . 
~langa nese ......... . 
Maneeillas ó minute-

ros de hierro. acero 
ó latón para ·relojes 
de faltriquera. in
cluso el p e so d el 
papel ó cart.ulinas 
en que están colo-
cados ............ . 

Mnne,.:illas p11rn relo
jes de shla y meS/\ .. 

Manga-, ó filtros ..... 
Mangas ó m¡mgnillos 

de algodón paru se-
lloras .•.•......... 

Maní ............. . 
Manípulos .......... . 
Manito....... . .. 
.Manteca de I eche ó 

man ikq II i!Ja ...... . 
.Manteca de p n e r to 

dura ó blanda ..... 
ldem de va e a 6 de 

fürnrles ......... . 
Manteles de algodón, 

hasba tres varas de 
largo ............ . 

ldem de hito· ó mez
clado con algodón, 
hasta tres varas de 
largo ............ . 

Mantillas de punto, 
tul ó seda ......•.. 

Manzanas .•........ 
~L,pas ............ . 
Máquinas p a r á des-

id1,m 
idem 
irl<'m 
ielem 

idl'm 

vara 
libre 

libra 

docena 
libra 
idem 

onza 

libra 
docena 

par 

libra 
libres 

idem 

idem 

idem 

idem 

nno 

iderñ 

nna 
libra 

libres 
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Centa,·os 
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30-
10 
60 
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s 

200 
30 

4 

50 

60 
240 

20 

5 

60 

s 

2 

s 

50 

300 

'i50 
2-

M 
Unidad 

motar algodón ..... 
ldem par11 desgranar 

maíz ............. . 
ldcm de agrien I tura, 

que no estén espe
cifica,Ias con dere-
chos ............. . 

i\Iáq:,inas y efectos 
m a II u facturndos 
para ferrocarriles y 
tclégra íos ........ . 

ldem aparatos, gasó
metros y el e 111 :í s 
útiles para la ela
boración. cou1luc
ción y em busl.i{m 
del gas en los alum
brados púlatcos ... 

ldem para mejornr la 
narngación de I os 
lagos y r'os .... -.· .. 

ldem para ma!!ufac-· 
tliras domésticas .. 

ldem p a r a mejornr 
las o p e r a ciones 
f{-{rícolas, pecuarias 
6 art~ del país .... 

Idcm para explota
ción de minas .... 

ldem para 1.cjer al-
godón ólana ..... . 

ldem de rnpor ..... . 
Alarcos el e cobre ó 

bronce para pesar .. 
Idem de maderas fi

nas 6 barnizad¡1S, 
mcbal 6 past.a para 
retratos de.minia-
tura ............ . 

ldem ordinarios pnra 
idem· y los vidrios 
pre· arados con c;ir

t6~1 pam los de da
guerreoti P'> ••••..• 

M u r 6 l labrado en 
cualquier clase de 
objetos .......... . 

ldem en bruto ..... . 
Mármol. (Véa-,e Lo

zas de mármol. ) 
Marroquines ó tafile-

tes ...••.....•... 
Martillo¡,, herramien

tas de artes.. . .. 
ldem para escopeL-a 

y templadores ....• 

idem 

i1fom 

libres 

idem 

idem 

idem 

idem 

idem 

idcm 

idem 
Íllem 

libra 

docena 

idem 

libra 
idem 

libra 

docena 

·idem 

Centavos 

24 

200 

75 

200 
40 

45 

125 
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Unidad 

Máscaras comunes de 
cartón sin ador:1os. iiem 

ldem de cera, seda, 
alambre, ca r t ó n 
adornadas y las gro-
tescas .......... . 

Mechas para I á m -
paras ............ . 

I d e m v torcidos de 
todas ·clases, para 
bujías ó velones ... 

Medias v m e d i a s 
medias.(Véase Cal
cetas.) 

Medicinas no e2peci-
ficadas ........... . 

Medidas de h i e r ro, 
hueso, latón 6 ma· 
dera para zapate
ros, numen~das, las 
que sirven de codo, 
pié ó v ar a , con 
goznel', y las no· 
meradas dt! badana 
ó cinta colocados 
en su estuche ..... 

Medidas en tiras, de 
badana ó cintas, 
numeradas, sueltas 
ó sin estuches ... 

Menestras ....•..... 
Mercurio vivo ...... . 
ldem cianuro ...••.. 
ldem concreto ..... . 
ldem sublimado co-

rrosivo ........... . 
I<lem yodureto ..... . 
Id e m p1ecipitado 

blanco ....•....•. 
ldem id ero rojo. • .. 
M e r i II o de lana _6 

mezclado con al
godón, basta cua-
tro cuartas ....... . 

MetrclS .de piedra ó 
bar ro, incluso el 
peso del envase ... 

Idem de vidrio idem 
idem .. : ......... . 

Metrónomos •....... 
Microscopios .••..... 
Miel de abejas •..... 
Mimbres para cestas 

ú otras manufac-
turas ........... . 

~in~ral de ant-imouio 

idem 

libra 

idem 

50 pg 

dOC*Da 

docena 
libres 

libra 
ídem 
idem 

ídem 
idein 

ídem 
idem 

vara 

libra 

ídem 
uno 
idem 
libra 

ídem 
ídem 

• 
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Centavos 

1 
Unidad 

50 

300 

40 

40 

200 

40 

40 
200 

40 

60 
400 

100 
60 

25 

2 

4 
150 
200 

8 

2 
13 

ldem de cobre ..... . 
ldem de estallo .... . 

. ldem de hierro .... . 
1 Jrl~~ de oro ó plat.a. 

i\f1n10 .............. . 
. Mir,uteros. ( Véase 
1 i\Ianccillas.) 
. Molduras y fiauras 
1 - n . de yea:o .......... . 

ldem doradas ó pla-
1 teadas. (Véase C:1-
I Huelas.) 

Molinillos de hierro 
1 para paredes, con 

ruedas y volantes .. 
Molinos ó máquinas 

p a r a d e s granar 
maíz ............. . 

ldem ó molinetP.s pa
ra moler café ó 
especias .......... . 

ldem para moler café 
ó n,aíz, con ruedas 

de hierro ......•.. 
ldem para desmotar 

algodón .......... . 
Mollejones. (V é ase 

piedras de amolar 
con cigüeña p a r a 
mollejón.) 

Morfina y sus com-
puestos .......... . 

Morriones para mi-
litares ........... . 

Morros, tripas y len
guas de b a ca lao. 
(Véase Abadejo.) 

Morteros. ( V é a i; e 
Almireces.) 

Mosquiteros. (Véase 
Colgaduras.) 

Moscas de Milán .... 
Mostasilla. J Y é ase 

Abalorios. 
Mostaza compuesta 

en vinagre ó seca, 
incluso el peso del 
envase ...•....... 

Mostaza en grano ...• 
Motas <le ploma -para 

polvorear. [Véase 
Plumón.] 

Motones ........... . 
Muellecitos para cajas 

de relojes, pelucas 

idcm 
quint.al 
ídem 

libre 
libra 

libt:1 

uno 

libres 

uno 

idem 

libres 

onza 

ano 

groesa 

iibra 
idem 

el pié 

Centavos 

1 
50 

2 

6 

40 

150 

50 

300 

JOO 

200 

100 

25 
10 

14 
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M 
Unidad 

ú otros objetos que 
neccsi tan resorll's .. libra 

Muestras de quinca
lla. [Pagarán los 
derechos q u c e o
rresponden á su 
clase.) _ 

Muestras de te j i do 
de ningún nilor, 
en reta\ suficiente 
para el dibujo ..... 

Muestras de dibujo ó 
escritura ........ . 

·:Munición .......... . 
~[a n icioneras. [ V él\

se Poh-oreras.] 
Muñones para puertas 
Muselina ó rengue de 

algodón, lis.'l, labra-
da, es ta mpada ó 
bordada en máqui
na, h a s t a ·cuatro 
cuartas de ancho .. 

Muselina ó r e u g ne 
bordado á la mano 
ó al pasar, hasta 
cuatro ·coartas ..... 

Muselina d e I a n a, 
basta tres enartas .• 

Idem de idem mez· 
ciados con algodón, 
·hasta tres cuartas. 

Idem de a l g o d ón, 
mezclada ó labrada 
con seda, h a s t a 
tres coartas ...... . 

Muselina d e l a n a , 
mezclada ó labrada 
con seda, b a s t a 
tres c1:artas ...... . 

N 

Nácar puro 6 en lim· 
pio .............. . 

Naipes. [Véase Ba· 
rajas.] 

Nn-cquin, basta dos 
coartas .......... . 

Nanqninete hasta~na 
tro enartas ... : .... 

lfarnjas llamadas de 
marineros./. ..... 

ldem de afoitar con 
cabos do asta, ba

T. IV.-103 

libres 

iclem 
libra 

par 

vara 

idem 

ídem 

ídem 

idem 

ídem 

libra 

vara 

idem 

docena 

817 -

N 

Ccnta,·os Unidad 

50 

4 

50 

10 

15 

lS 

12 

15 

2-·) 

20 

4 

s 
50 

llena, hierro, ma
dera ó pa::.ta ......• 

Idem de ídem con 
cabos de e a r e y , 
marfil, nácar ú ot.ra 
materia fina ...... . 

Na,·airu negr::,s con 
cabos de ~palo, lla
marlas de Olaudio 
ó Gallegas ....... . 

Negro humo ....... . 
Nueces de comer ... . 
Nuez moscada .... . 
Nitrato de plat:1 .. . 

o 
Obleas. incluso el 

peso· del envase 
Ocre amarillo ...... . 
Ojos de vidrio, imi

tando los natura-
lC3 ......•........ 

Ojetes de mcial para 
cor::és, zapatos ú 
otros usos. inclu
yendo e\ peso. del 
enva~ ........... . 

Ollas de cobre, latón 
ó azófar ........ . 

1 

Idcm de hi_crro.. . .. . 
Idem de 1Clem esta-

. fiado ............ . 
'o. . P!º ............. . 
! Orc~ano .......... . 

1 Orc3ones ........... . 
.· Opode\doc en fras-

quitos ........... . 
Orlef.ns. (Véase Ale· 

pín.) 
Oro amonedado, ó en 

barra, plata ó pol-
vo .••........... 

Oro blanco ó platina. 
Oró, plata ó platina 

en vajillas comple
tas ó piezas suel-
tas ............. . 

Oropel. ........... . 
Ostiones en cualquier 

envase, incluso el 
peso de· éste ..... . 

Ox~do blanco de 
zinc ............. . 

ídem 

idcm 

docena 
libra 
ídem 
idcm 
ídem 

libra 
idem 

gruesa 

libra 

idcm 
iclem 

idcm 
idem 
ídem 
idem 

docena 

libre 
idem 

7½ p_g 
onza 

libra 

idcm 

Centa,os 

200 

GCO 

50 
-l 
5 

30 
4 

50 
1 

75 

50 

12¼ 
3 

6 
300 
10 

3 

200 

s 

16 

ªº 
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Unidad 

Pábilo ó algodón hi
lado para pábilo .. 

Pailas de hierro ..... 
lde?1 ~e ~obro, 111-

ton o azofar ..... . 
Paja ó yerba seca, 

qne no sea medi-
cinal ............ . 

Idem snelta, de Ita
lia, Egipto ó Suiza, 
para tejer ...... . 

Palanganas de hoja 
de lata ......... . 

Idem de plato ale
mana ó plateadas .. 

Idem de peltre ..... . 
Palas (herramienta de 

agricolto ra.). . . .. 
Paletós de seda para 

sefioras .......... . 
Idem de otras telas 

para ídem ...... . 
Palilleros ó portaplu

mas, de madera 6 
metal ......... . 

Idem de hueso r los 
de catucb uc .. : .... 

Palilleros de marfil, 
nácar ú otra ma-
teria fina ....... . 

Palillos ó plumas para 
los el ien tes ...... . 

Idem para fósforos .. 
Palmas y demás pajas 

para tejer sombre 
ros, no eapecifica-
das ............ . 

Palmatori¡1s d~ cobre 
ó latón y las cha-
roladas ......... . 

Idem de hoja de 
lata----········ 

Idem plateadas ó de 
plata alemana .... 

ldem de vidrio ó por
celana, qnc no ten
gan tubitos en don
de colocar briseras. 

ldem de cristal, oon 
ó sin lágrimas, que 
t&ngan donde co
locar briseras ..... 

Pal merina de algodón 
y seda, hasta tres 
cuartas .......... . 

libra 
ídem 

ídem 

libre 

libra 

docena 

ídem 
libra 

docena 

uno 

ic!em 

gruesa 

ídem 

gruesa 

libra 
ídem 

idem 

par 

idem 

ídem 

ídem 

idem 

vara 

Cen1a,·os 

s 
3 

121 

3 

150 

600 
~ 

l75 

600 

150 

50 

• 100 

200 

2 

20 

10 

100 

30 

100 

Palo brasilete en ra-
sura ......... . 

Idem campeche en 
ídem ........ . 

Idem Guayacán en 
ídem ........... . 

Idem de mom en 
ídem .......... . 

Idem de quassia en 
rasura ......... . 

Idem de sandalina 
rosado ......... . 

Pana de algodón,has
ta cuatro coartas .. 

Panacea de Swaiu v 
cualquiera otra, eÍ1 
frascos ........... . 

Panilla de algodón, 
hasta cuatro coar-
tas .............. . 

Paotalcncitos de ni-
fios ............. . 

Pantallas de mano ó 
abanicos· para chi-
meneas ......... . 

Idem de tra.:p:iren-
tes ............. . 

Pafief,c basta seis 
cnart.as de ancho .. 

!'afio h:..sta seis cuar -
tas iclem ......... . 

Idcm de seda. (Véasr
Raso.) 

Idem cruzado. (Véa
so Casimir.) 

Pafios de mano de 
hilo ó mezclados 
con algodón ..... . 

Idem de algodón, 
blanco ........... . 

Idem de ídem crudo. 
Idem para cubrir cá-

lices ............. . 
Pailuelos de seda, in

cluso los llnmad,-s 
de fular, lrnsta tres 
cuartas ......... . 

Idem ídem ídem hruJ
ta cuatro cuartas. 

Iclem idem ídem ídem 
cinco ídem ..... . 

Idem ídem inclñsos 
los fluecos ídem seis 
idem ........... . 

Unidad Cen1a.-os 

libra 

ídem 

idem 

idem 

ídem 

ídem 

vara 

docena 

\·ara 

par 

una 

ídem 

ídem 

docena 

ídem 
idem 

libre~ 

docena 

idem 

idem 

ídem 

4 

l 

2 

12 

GOO 

8 

100 

ªº 
150 

50 

150 

300 

100 
75 

2-75 

500 

750 

1.200 

Recuperado de www.cidep.com.ve



p 

Unidad 

Panuelos de seda in
cluw los llamados 
de fnlar hasta siete 
cuartns ......... . 

Idem ídem ídem 
ídem ocho ídem ... 

Panuelos-de lana i<lem 
tres ídem ........ . 

Idem ídem idem coa-
. tro idem ........ . 
Idem idem ídem cin-

co irlom ......... . 
ldem idem incluso 

103 fluecos ídem seis 
idem ............ . 

I d e m ídem ídem 
ídem siete ídem ... 

Idem idem idc-m i<lem 
ocho ídem ..... 

Pannelos de alcrodón 
ídem dos tercias ... 

Illem ídem ídem tres 
cuartas ......... . 

Idem idem idem cua-
tro iderr: ......... . 

Idem idem ídem cin-
co ídem .......... . 

Idem idem incluso los 
flue::os idem .seis 
idem ............ . 

I,lem i,h,m iilem siete 
idcm ............ . 

Idem irlt:111 ide:m or;ho 
ideru .......... . 

P:.1fiue!os de hilo, ó 
mezclados, lisos, id. 
tres ídem ....... . 

Idem de batista, lisos 
idem tres ídem .. 

Idem de hilo y de 
bat.ist-a, bordados, 
idem tres idem .... 

§ L:is pañoletas pa
garán la mitad ~el 
uerecho fija!,lo :í los 
pañ,1Clos. 

Papas ............ . 
Papel pint.ulo. para 

tapicería ......... . 
Idem (ie estraza, hasta 

quince pu lgadas,en 
resmas de cuatro
cien tos o c he n ta 
pliegos .......... . 

docena 

idem 

ídem 

ídem 

ídem 

idem 

idem 

ídem 

ide_m 

ídem 

ídem 

ídem 

idem 

ideru 

idem 

idem 

ídem 

ídem 

1ibres 

libra 

una 
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Cenia\·Os Unidades 

I.SOO 

2-.400 

020 

30~ 

400 

500 

650 

S00 

50 

'75 

100 

150 

225 

300 

375 

100 

200 

450 

Hem rara ·en.olver, 
hasta diez y ocho 
pulgadas,en resmas 
de cuatro cien tos 
ochenta pliegos ... 

Papel florete y medio 
florete con sus r.n-
.ol torio3 ........ . 

Idem de carlas y de 
esquelas y el lla
mado papel minis-
tro con sns en vol-
torios ............ . 

Idem para dibujo, 
llamado de marca, 
y el rnyado para 
música, enresmas 
de cna t-ro cien tos 
ochenta pliegos .... 

Idem de lija, hasta 
doce pulgadP.s de 
largo, en resmas 
d e cull tro cien tos 
ochenta pliegos ... . 

Idem de imprenta ... . 
Jdem de color, para 

en ::u~ der na ción, 
hasta 1S pulgadas, 
en resmas de cua
trocientos ochent-a 
pliegos .......... . 

Papel dorado ó ple
tcado en pliegos y 
el recortado eu ti-
ras ÍI otra formii, ó 
estampado á ma
nera de relieve, ó 
de colores, para 
adornos. flores. ra-
m i lle t'c s y Ótros 
uws, y el destinado 
para formar reflec
tores de luz ó pan
tallas de bujfas y 
,~Iones .......... . 

ldem de seda, h11sta 
diez y ocho pulga-
das de largo, en 
resmas de cnatro-
cie u tos oc he n ta 
pliego~... . ..... . 

Idcm grueso alqni -
tranado .......... . 

Paraguas de i:eda de 
,einticinco pulga; 

idem 

libra 

libra 

una 

una 
libre 

una 

libra 

una 

libra 

Centa\"O!' 

t5 

13 

150 

200 

150 

100 

150 

2 
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extraiga se 
término.: 
tació11 
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Unidad Ccnta,·os 

das en adelante. . . ídem 150 
Idem de algodón, dr. 

veinticinco pulga-
da en adelanie . . . i<lcm 50 

lclcm J?aragmto.s ó 
sombrillas de seda 
para selioras, ó ni
fias hasta ,cinti-
cuat.ro pulgadas... itle111 100 

Para mata. (Véarn 
Alepín.) 

Parrillas de hierro 
pura cocinas...... lib:a 3 

Idcm para trenes de 
trapiches . . . . . . . libres 

Pasadores de hierro, 
hasta catorce , pu 1-
gadas.... . . . . . . . . docena 60 

ldem de quince á 
treinta i<lem...... itlcm 300 

ldem de más de trc-in-
ta idcn1. . . . . . . . . . idcn1 ;r; 5 

Pasamanería. t.rcm:a.s 
ú oiros labores de 
seda para guarni
ciones ó adornos. 
incluso el peso de • 
cartones y enrnlto-
rios.............. ilJra 2b0 

ldem idem de lana ó 
hilo, idem idem.. . idem 60 

ldem idem de al-
godón, ídem ídem. i,lcm 40 

Pasas . . . . . . . . . . . . . . idcm S 
Pasta para lustrar 

mac!cra¡¡ . . . . . . . . idcm 20 
ldem de altea..... . . i;lcm 60 
ld1:m de goma.. . . . idem 20 
Idem de Nafé y otras 

semejautea para el 
pecho,en cajiias de 
tres y media hasta j docena de 
cuatro onzas.. . .. ( c.1jit:is. 100 

Idem de idem en ca-
jitas ele dos y cua-
tro onzas. . . . . . . . . . iJem 50 

Pasta ó masa mineral 
meüílica para afilar 
na rnjas. . . . . . . . . . . libra :?6 

Pasta ó mastico ja
bonoso para sna,i
zar las puntas de los 
tacos de billar. . . . . idcm ao 

Pasta y polvos de al-
mendras para la-

p 

Unidda 

varse las man :s. 
(Véase Perfumes). 

Pasta de harina. . . . libra 
Pastillas gomosas... . idem 
Jdem ,ermífuga.s de { docena de 

Kemp, en frasco;;.... rru-... 

ldem de santonino, 
ó suspiros........ libra 

ldem de azúcar.. . . . . i<lem 
Idem de Vichy,cn ca- { doc,e"" de 

j i tas . . . . . . . . . . . . . ( caJilAl 

I<lem para sahumerios. 
[Véase Perfumes.) 

Pautas ó tiralíneas de 
metal para rayar 
papel de mÍlsica... docena 

Pecheras de algodón 
para C!lmirns. . . . . i-iem 

Idem de hilo para 
idem.......... . . ídem 

Pedreros de hierro.. !ibra 
Peines alis.1dorcs de 

marfil ó carey..... doccn •• 
Idem de hueso, m:t

dera,cncrno ó cau-
khuc. . . . . . . . . . . . idcm 

P~ines escnrrnfnado-
res d& marfil, carey 
ÍI otra maleria fina. · ·¡,fom 

Idem idem de hue-
so, madera, cuer-
no ó cautchuc..... idcm 

Pe in e tas p :ir a 
bucles, de cuerno ó 
caul-chac. . . . . . . . . e-ru<'.rn 

Jdem idem ele carey. cfoceua 
ldem para mofios, de 

cuerno.hueso. cant-
chuc ó madera.. idcm 

I,lem para iclcm de 
carcv. . . . . . . . . . . . . itlem 

ld1:1n para idem guar
necidas de m:,tal ó 
con otros adornos. 50 pg 

Pt!inetas de media 
luna, llamadas cin
tillos, de cuerno, 
haew ó cantd1uc. docena 

Pclerinas. (Véase Ca-
misetas.) 

Pelo de conejo, ó 
cualquiera otro pelo 
para fabricar som-
breros . . . . . . . . . . . libra 

Pelotas de goma elás-
tica. . . . . . . . . . . . . . idem 

CcntaYOS 

5 
1 (i 

100 

50 
16 

50 

70 

60 

200 
3 

30 

:t5 

150 

36 

JOU 
100 

36 

GOO 

36 

25 

50 
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p 

Unidad 

PelLre labrado en to-
dn elas~ de piezas, 
no especificadas.... idcm 

Pelucas ó peluquines. 
(Véase <Jabello ma
nufactur.ulo.} 

Peyoncs 6 salea., ele 
todas clases....... uno 

Perchas de madera.. unn 
Percalas de alaodón 

lisas. adama~c.'ldas 
ó estampadas, de 
las qne se aplican 
par.1 forros, hasta 
cuatro cuartas . . . \"ara 

Perdigones y muni-
ción ...... · libra 

Pergamino y sus imi -
taciones... . . . . . libra 

Perfumes de ioll:1s 
clases y co~mél,icos, 
i1,clusos los frasco:>, 
botellas, boles, cte. 
y las cajitas ó pa
quetes en que rnn· 
gan,que se pernr:ín 
íntegros; excluyen
do ú,.icameute la 
caja 6 en.ase exte
rior que contenga 
dichas cajitas ó pa-
quete;;.... . . . . . libra 

Perlas fa Isas encera-
das, en hilos hast.'l { d _1 c 
cloce pulgadas de J ?cena u 
largo ...... _- . . l hilos. 

Itlem sin encerar. en 
idem idcm .... : . . . idem 

Perlas de éter en 
frnsqnitos . . . . . . idcm 

Peroles de hoja de 
lata.............. nno 

Idem ele.latón, cobre 
6 azófar ·. . . . . . . . . libra 

fcrsiana ele colores ó 
tisú. ( V fot;.J La-
nrn.) 

Pesalicores ó pes:1sa· 
les y sus semejan
tes. ele Yidrio ó 
cristal . . . . . . . . . . . <loccna 

IJ.em idem de metal 
ordinarios . . . . . . . nno 

Pes.'lrios de goma. . . . docena 
Idem de marfil ú 

- 821 -

p 

Ccnta\'Os Unidad 

G 

125 
500 

6 

:1 

20 

to 

30 

20 

200 

25 

GO 

'i'-l 
100 

otras materias ..... 
P~as de hierro, hasta 

de á cuatro libras. 
Idem de 5 libras en 

adelai!le ......... . 
Pesc.'lclo salado ó sal

preso, fü, las clase.; 
no especificadas en 
este arancel ..... . 

Pesitos con las piezas 
co rres pon dientes 
para pesar alhajas 
ó monedas, en sus 
cajitas 6 sin éllas, 
sin colnmuas ..... 

Idem idem iclem con 
columnas ... -...... · 

Petate, hasta cual-ro 
cuartas de ancho .. 

Pez de palo ........ . 
l~ez común blanca. 

negra 6 rubia .... : 
Pezoneras. (Véase 

Mamaderas.) 
Pezufias sin labrar ó 

en planchas ...... . 
Pianos de cola ..... . 
Idem v~rticales ú ho-

rizontales ........ . 
Picadura ele tabaco. 

[Véase 'fabaco pi
cado.] 

Pic.'lportes para pue!'
tas 6 rnntanas, has
ta c11torce pulga:. 
das .............. . 

Picaportes idem ídem 
de más de catorce 
ídem ............ . 

Picos de hierro ..... . 
Piedra roja, para pu-

lir .............. . 
ldem trípoli, para 

idem ............ . 
Idem litográficas ... . 
ldem mineral ...... . 
Idcm para ensayar oro 

6 plata .......... . 
ld<'m re fr a c ta rias, 

para hornos, de 
fmódición_ ........ . 

Ideo:• de chispa ..... . 
Idcm di! an1olar na-

\"ajas ........... . 
Ic\em de idem con 

cigüefia ó mollejón. 

libra 

idcm 

idcm 

iclcm 

un l 

idem 

,·ara 
libra 

libre 

quintal 
uno 

idcm 

docena 

<locena 
libra 

idem 

idem 
10 pg 
:.h; ¡,·5 

40 p,3 

-10 pg 
millar 

<locena 

Centa,·os 

200 

5 

3 

-1 

:10 

so 
12 
4 

25 
1:.!.500 

·7.500 

200 

300 
a 

20 

100 

200 
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Unidad Centavos 

(Entiéndase la pie-
dra únicamente.).. una 125 

Idem de idem ídem 
montadas.. . . . . . . idem :250 

Idem para enlosar pi-
sos............... libres 

Idem para tahonas ó 
molinos........... una 300 

ldem p,ua de3t,iiar 
agua... . . . . .. . . . . ídem 

Jdem p a r a moler 
chocolate. . . . . . . . . . ídem 

Idem finas para ador
nos,montadas ó sin 
montar .... , ..... 

Idem fahas y las de 
Bohemia... . . . . . . . libra 

_Idem pómez.. . . . . . . . ídem 
Piezas de a<;ero, hie-

rro ó latón, para 
el int-erior de los 
relojes, los muelle-
citos comunesy las 
espirales, inclnso el 
peso del empa-
que........... ídem 

350 

125 

3-7 
4-

300 
Píldoras de Bran- J docena de• 

dretb, en cajitas .. l cajit-'.ls GO 
Idem_ de Morirnn en 

cajitas . . . . . . . . . . . ídem 11)0 
Idem de Le Roy, en ( docena ele fras 

fr&sqaiios ...... : .. i quitos 200 
Idem de Bl:mcard en 

idem.... . . . . . . . . i~em 
ldem de Vallet, éu 

ídem ........... . 
Pimentón molido ... . 
.Pimienta de Tabasca. 
Idcm negra llamada 

idem 
libra 
idem 

150 

120 
2 
s 

de Castilla........ ídem S 
Pinceles. [V é a s e 

Brochas.] 
Pintaras preparadas 

en aceite . . . . . . . . . libra G 
Idem sobre cobre, 

lienzo, madera ó 
piedra, de todas 
clases y tamallos, 
de ::rnt-9res antiguos 
ó modernos, con 
exclusión de los 
marcos que paga
rán por su respec-
tiva part!da....... una 400 

Pinz&S peqaefias..... docena 30 

p 

Unidad 

ldcm para guarni
cioneros, zapateros, 
etc .............. . 

Pipas y bocoyes. (Véa
se Bocoyes rncíos.) 

ldem para f..tmar, 
ordinarias ...... . 

ldem para idem fi. 
na.;, de espuma de 
mar ó ámbar ..... . 

Idem para idcm de 
yeso ó barro inclu
yendo el peso del 
empaque ......... . 

Pisapapeles de todas 
clases ........... . 

Pistolas de uno 6 
dos canos ....... . 

ldem giratorias ó re-
vólveres ........ . 

Pita, en rama ...... . 
ldem ídem ten ida .. . 
ldem manufüctara,la. 
Pitos de guerra ..... . 
Pizarras, con marcos 

ó sin éllos ...... . 
ldcm para techar edi

ficios, hasta diez y 
ocho pulgad_as ..... 

Planchas para aplan-
char ropa ........ . 

ldem de remud11 para 
carruajes de cami
nos y sus poleas 
correspondientes .. 

Plantas vivas de to-
das especies ...... . 

Plaqué de oro, en 
hojas ó plancha .... 

Iclem de idcm la-
brado ....... . 

Idem de plata, en 
hojas ó planchas .. 

Idem de idem la-
brado ........... . 

Plata alemana, en ba· 
rrctas .......... . 

Plata amonedada, ó 
en barras, pasta 6 
polvo .......... . 

ldem labrada, en 
piezas p ar a rnj i -
lla .............. . 

Platilla blanca ó 
cruda, de hilo é 

iclem 

docena 

idem 

libra 

docena 

par 

una 
libra 
ídem 
ídem 
uno 

libres 

millar 

par 

libres 

idcm 

libra 

007-8 

libra 

idem . 
ídem 

libro 

Centavos 

100 

30 

300 

4 

J.50 

:200 

300 
2 
3 
i 

50 

1.000 

15 

300 

40 

40 

400 

''/2 
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p 

Uoitfad 

mezclada con al
godón, hasta cuatro 
cuartas ......... . 

Idcm de algodón,has
ta tres cuartas ..... 

Platina ú oro blanco. 
Platos de palo. (Véa

se Madera labra
da.) 

Platos moldes para 
fabricación de bu-
jías esteárica: ..... . 

Idem de platina ó 
plateados, de todos 
tamafios ......... . 

Idem de peltre ..... . 
Idem de hoja <ic 

lota ............ . 
Plomo en bruto la-

· minado .......... . 
Plomo labrado, no 

especificado ...... . 
Idem para ensaye de 

minas .......... . 
Plumas de ganzo pa-

ra escribir ...... . 
ldem de hierro, ace

ro ó cobre para 
ídem ........... . 

Plumas para atlornos 
de gorras y som -
brcros, pesándose 
con sus cartones y 
cnrnltorios ...... . 

Plumón ........... . 
Plumeros, hasta nnc-

vc pulgadas de 
pluma ......... . 

Idcm hasta diez y 
ocho pulgadas de 
pluma .......... . 

Idcm más grandes .. 
Polcas de madera. 

(Véase Motones) 
l'olrn antimonial. ... 
ldem vegetal aromá-

tico ............. . 
Pólrnra .......... . 
Polrnrinrs ó polrn-

reras ............ . 
Poi.os do l~ogé, en 

frll-~ouitos. ó :le 
Scidiitz, en cajitas 

Idcm de Seltzcr ó 

vara 

idcm 
libre 

libra 

docena 
libra 

docena 

libra 

libra 

idcm 

ciento 

gruesa 

libra 
idem 

uno 

idcm 
iden 

libra 

ídem 
idcm 

11110 

docena 

Ccn1a,·os 

10 

GG0 
6 

lCO 

2½ 

!) 

25 

25 

600 
:,(10 

50 
100 

20 

40 
30 

25 

200 

p 

Unidad Ccn1avos 

sal de Scltzcr, en 
frasquitos ....... . 

1 I,lcm de SorJa en ca-
jitas ............ . 

ldcm de tinta para 
escribir .......... . 

Idcm d~ coral ú otras 
clases para limpiar 

¡ los dicnt-es. (Véa-

1 

se Perfumes.) 
Idc!" de magnolia ít 

¡ otros, para polvo
rear la b a r b a. 
(Véase pcrfomcs.) 

Idcm de imprenta. 
(Vé:ue Negro 
humo.) 

ldcm parn carta., u 
otros usos, llamados 
nrenilla .......... . 

Pomada. (Véase Per
fumes.) 

Porcelana y loza de 
Ohina. (Véase 
loza.) 

Porta-plumas. (Véa
se P~illeros.) 

Porta-bolella;,, porta
nsos y dem:ís de 
esta especie ...... . 

Postes de hierro pa
ra empalizadas .... 

P.-ensas para copiar y 
sellar cartas ..... . 

Prendas falsas ..... . 
Preparación para rnl-

dadura ........ . 
Potasa arseniato y 

cáusl-ic.'l . . . . .... 
ldem carbonato y 

cromato ........ . 
Idcm común y calci-

nada ........... . 
Idem clorato ..... . 
Idcm cianuro. 
Idem Cerro cianuro. 
Potasa nitrato ó sea 

sal de niiro ..... . 
Idcm sulfato ...... . 
Potasio voduro .... . 
Princctai. {V é a se 

Alepín.) 
Prueba licores ..... . 
Puentes con sm ca-

ídem 400 

ídem 100 

libra 40 

libra 2 

docena 150 

libres. 

libra 10 
50 p§' 

libra 15 

idem 40 

ídem 10 

idcm G 
ídem 20 
ídem 50 
ídem 12 

libra G 
idem S 
ídem 100 

docen!l G0 
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Unidad Centa,·os Uñid:id Centa,·o:i 

denas, pisos y de-
más adherentes.. librl's 

Puntas de París, de 
hierro.. . . . . . . . . . . libra G 

Punteros de sucia pa-
ra tacos de billar. ciculo 40 

Puntillas de acero, 
hierro ú otra ma
t~ria, para rnrillas. 
(Véase Remates.) 

Punto ó tul de seda, 
hasta cuatro cuar-
tas.............. \',m, 30 

Idem idem de lana 
ó mezcladl), hasta 
cuatro cuartas.... iJem IS 

Idem de algodón ó 
pila hasta cuatro 
caart33. . . . . . . • . . . iclcm 12 

Punzones de hierro, 
hueso, marfil ó ná-
car. . . . . . . . . . . . . .. docena 

Pufialcs. (Vease Cu-
·,O 

chillos de monte.) 
Pu~os para camisas j docena de 

ae hombres..... l pares. 100 
Idem para sefioras.. idem • 150 

º Quitrines. ( Véase 
Calesas.) 

Quercitróu... . ..... 
Queso de todas clases 
Quermes mineral .... 
Quitasoles. (Véase Pa· 

raguas.) 
Quinina y sus com-

puestos ......... .. 

R 

Raíces alimenticias .. 
Idem de ipecacuana 

y jalapa .... _. .... . 
Idem de regaliz .... . 
Idem de ruibarbo .. . 
ldem de séaega y de 

serpentaria ...... . 
ldem medicinale3, no 

expresadas ....... . 
Rapé en botellas ó 

en cualquier otro 
envase .......... . 

Rasete de algodón, 

li.;ra 
idcm 
idem 

onza 

1 
10 
40 

50 

libra 1 

idem 100 
idem G 
idem 50 

idem 60 

50 pg 

libro 150 

hasta cuatro cuar-
k,s .............. . 

Raso, rasete ele se
da, sarga, pafio de 
seda ,. otras telas 
scmeja'ntcs ele seda, 
hasta tres cuartas 

Raso de lana ó mez
clado con algodón, 
hasta cuai-ro enar-
tas ............. . 

I:atin11 ó ba_retílla, 
hasta cuatro cuar- · 

rnra S 

idcm 30 

ídem IS 

tas.... . . . . . . . . . rnra 12 
Ratoneras.......... una 25 
Regaliz eu pasta.... libra 10 
Rejas de arado.... . libres 
ldem de hierro para 

puertas ú otros 
usos ............ . 

ldem de idem ó me
tal para asar, lla
mados as.'ldores ... 

Relojeras de madera. 
metal dorado ó 
sin dorar, ó de píc-
clra, para relojes de 
faltriquera ....... . 

Relojes de faltriquera 
Idem de mesa ó pa-

red ..............• 
Idem de agua ó are

na. (Véase ampo-
lletas.) 

ldcm de campana, 
para torres ...... . 

RematEs peqnefios de 
acero, hierro, hue-
so, marfil, nácar, ó 
metal dorado ó sin 
dorar en forma de 
bellotit-as, bolitas ú 
otrc.s adornos sc-
mejaut-es, y las 

ri~;~i~l-~- . ~-. ~~~'.-
Remos para embar-

caciones ...... : .. . 
Rengues de algodón. 

1 

(Véaso Muselina.) 
Resina de pino, pura 

y sin preparación. 
Resina de copal .... . 
Idem de damar .... . 
Idem de guayacán .. 
Idem de jalapa ..... . 

libra 3 

idcm 3 

una 40 
7t p~ 

50 pg 

libres 

grne~a 100 

n,ra 10 

libre 
libra 40 
ídem 10 
ídem 10 
ídem 400 
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R 
Unidad Ceni:i\·o~ 

Retratos fotográficos. 
(Vóa:;c fotografía;) 

Idem al óleo . . . .. uno 
!clero á la aguada, 

tinta de China ó 
de crevón.... . . . . ídem 

Riendas· para bc.,ti11s libra 
Rifles.............. uno 
Rob <le Laffocteur, 

l'n litros.... . . . docena 
Holdanas para izar, 

amainar y o t r os 
usos . . . . . . . . . . . .. idem 

( por c=<ttl:1 

Romanas suclt.as ..... ll :m-ob:l qnc 
mnff(urn 

Jdem montadas, con j Por cnda 

4-00 

100 
30 

400 

300 

90 

30 

s
1
us pl_ato_s de ma- { :uro~a que 

11era o luerro. . . . . pe;:.en . . . 50 
Ronrnnitas de :csor-

lcs. (Véase roma-
nas moniadns.) 

RosnritoscÓn cuentas 
de coral, marfil, 
nácar ó perlas cn-
garsadas en oro ó 
plata ............ . 

Idcm con cuentas de 
frutillas, madera. 
fiel rio ú ot-ros sc·-
mcjantcs, ensarta-
das en cordoncillo;; 
ó cngarsa<las en 
al:imbrc.......... ,ioccna 

Hótulos. (Vé.1sc eti
quetas). 

Ruán de algodón, 
hasta trc~ cuartas. vara 

ldcm de hilo ó mez-
clado, hasta cuatro 

50 

4-

enartas.. . . . . . . . . . i,l<!m 1 G 
ltuedas de carros. ca-

rretas y carreÚllas 
do mano.... . . . . libres 

I,lem para coches u 
otros carruajes.. . par 1 . 000 

s 
Sit:;:111as, por ,·arn, 

sriiím la tel:1. 
S:1 bles. ( \" éase .Es

padas.) 
Sacaboca<los para pi· 

car telas ú picJe¡,. docena 30 
T IV.-104 

s 
Unió:id 

Sacacorchos, timbn
zones, sacatrapos, 
tirabot:is y rompe-
nueces . . . . . . . . . . . ídem 

Sacacorchos de resor-
te que esconden el 
tapón............ uno 

Sacatrapos de hilo de 
hierro 6 de alam
bre.............. grnern 

Sacos de noche. . . . . u no 
Idem para ensacar 

frutos.... . . . . . . . i,iem 
Sagú... . . . . . . . . . . . libra 
Salchichón, incluso 

el peso de sus en
voltorios . . . . . . . . . idem 

Sal de cpson.... . . . . ídem 
Idem de acedera, oxa· 

lato de potas:-. .... 
Idem de nitro 
Idem de Rochela ... . 
Idem de Seidlilz .. . 
Salicina .......... . 
Sa Is as compneslas 

para carnes ó pes
cado. (Véase mos· 
taza T:om pues la.) 

Salmón ........... . 
Sangre de drego ... . 
Sanguijuelas ....... . 
Santonino ......... . 

iclena 
idem 
idem 

idero 
ídem 

libra 
ídem 

libres 
libra 
itlem Sardina, en salmuera 

Idem saladas ó pren-
sadas.. . . . . . . . . . . . i<lcm 

Idcm en aceite, in-
el uso el peso del 
envase ........ . 

Sa,ga ó sarguilla de 
seda. (Véase raso). 

Jdem de lana hasta 
cuatro cnari.:ts ... 

Sartenes de hierro. 
Sa rns hechas ó en 

cortes. [ Véase Bas
qui iins ó camisones, 
segít n su clase.) 

S.wajes de algodón. 
(Véase Madapolítn) 

Sebo e:1 pasta ó pren-
sado ...... ····-· 

Idcm manufactnrndo 
Idcm purificallO y 

preparado para bu
jías esteáricas, lla
mado estearina ... 

ídem 

vara 
libm 

libre 
libra 

ídem 

Centavos 

75 

25 

75 
100 

12 
8 

16 
1 

.to 
G 

H 
12 

4.00 

10 
20 

800 
4 

4 

10 

18 
3 
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s s 
Unidad 

SMa torcida 6 floja 
p11ra coser, bordar 

Centavos Unidad 

cualquier nsiento, 

Centavos 

6 tejer .......... . 
Sellos para sellar car-

tns ............. . 
Semillas para hacer 

flort's ó fnitas. 
(Vé,1sc Rujas.) 

Idem para sembrar .. 
Iclem cfo linaz,l en 

!!TilllO II molicfa ... 
Idcm medicinales no 

expresadas ...... . 
Semecontra ....... . 
Sempiterna. (Véase 

.Alcpb.) 
Serruchos h:1sta diez 

y ocho pnl!!:1das . 
Idem de más~ de diez 

y ocho pulgadas .. 
Servi lieta., . (V éas.! 

Paños de mano.) 
Setas escabechadas 

ó en salmuera, m-
cl uso t.>1 peso del 
envase .......... . 

Idem se..:as ........ . 
Sidra en botP.llas ... . 
Idem en oti-os enva-

ses ............. . 
Sit.>rras de aire para 

máquinas ....... . 
Idem du armar hasta 

treinta y seis pul-
gadas ........... . 

Idem para trozar y 
bracer:1 ......... . 

Sillas ó galápagos 
par:1 ltombr.::s ó mn 
jercs, sin arneses .. 

Idcm :dl':n con ,H"!l<'· 
Sl'.S ...........•.• 

Idcm di' m;1c!cra. con 
asic-11t1i.~ de la lll!S· 

UH!: t!<.· «-nt~it 6 bcju 
co. ;H·m.u1as ó sin 
arÍmn· ,. ;;in uintar . ... .. 
m b:,rm7.,H' ...... . 

Idcm de ia misma cla 
se, pintadas ó bar-
nizadas ......... . 

Idem de ídem pinta
das de fino ó dora-
das ............. . 

Idem de caoba, con 

idem 

docena 

librf'S 

libra 

50p.g 
libra 

docena 

idem 

libra 
i1icm • 
docena 

g:llón 

una 

docena 

una 

idem 

idcm 

;!e.cena 

200 

1::,0 

.-, 

20 

200 

!lOO 

lG 
16 

150 

400 

100 

lCOO 

1:iOa 

1100 

ISOO 

6 ele otra materia. 
c. -n a::i1•11 to tic ccr..'.. 
da. seda ó otr., 
111.Ítcria scnwjantc 

Sinfonías y acordio-
ncs ............. . 

Siro¡> ............. . 
Sobres para car~1s, 

t.1 rjctas et-e ...... . 
1 Soda, nplicada á la 

fabricación del ja-
bón ........... _. 

Soda calcinad,1 .... . 
Soda carbónica 6 cris-

t-.,lizada ......... . 
Idcm bic;11·bnnato .. . 
Idem fosfato . . . . .. 
Idem hiposulfito .... 
Idcm sulfato. s.-.1 ele 

Gfauvcr .. .' ...... . 
Solcfa<lura. (Véase 

preparaciones pam 
solcfodnra.s.) 

Solideo;: para saccr
dows. (Véase Bi
rretes.) 

Sombreros de lana. 
seda, pelo de conc: 
jo ó de cnalquicra. 
otro pelo ó mezcla
dos. cu cortes. ahor 
mailos 6 sin ahor-
1nar ............ . 

Idcm de idcm ídem 
hechos para hom-
bres ............ . 

Idcm de itlcm idem 
para sefloras, ador-
nados ........... . 

Id.•111 tlc i«lem idern 
para idcm SÍ!I ,:ilor-
!!:t?· - - - - - - . - - - - - - . 

Idc,:1 e~;; i,km idcn: 
p:.r~~ 11!!:c:=: :1do!·-
11¡i(1(•~- - - - - - - - - - - -

Idcn1 dl' i1!em i.lt•:n 
p::1~1 !ih·¡u s!1! ::,~•-!·-
11:n- ............ - . 

ldcm de: paja ori!i11a-
r1a p,ir,t bo:;ibr<'~ 

1 

ú 11if1os .... _ ..... 
hlcm ele _id1·m, id_c!!I 

I pal'il SCll0i"i1S U 111111-
i il~ :id:ll'n,lllO.'; .... 

llllll 225 

;iO p.g 
libra JS 

millar 180 

libre 
lihra 11 

libra 2~ 
ídem 3 
idcm 20 
itlem 20 

ídem 1 

docena i;,0 

ídem 1200 

ídem !JOO 

itlt•m 400 

idem l 2G 

iclem 400 
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s 
Unidad 

Idcm ele idem idem 
pam. idem sin aclor 
nar ............. . 

Idcm de illem fina ó 
ele cualquier otro 
tejido p,1ra hom-
bres 6 niños ..... . 

Idcm de ídem idcm 
para señoras, ador 
naclos .......... . 

Idem de iclem ídem 
para ídem sin ador-
nar ............. . 

ldem de ídem ídem 
p:iro niñitas, ador-
nados ........... . 

ldem de idem idem 
para idcm sin ador-
nar ............ . 

Idem para militares. 
ldern ele teja, de c:wl. 

qnirra clase, pam 
rclesiásticos ..... . 

Soml>rillas. (Véase 
Pai·ngiiit.<ts) · 

Sondas de goma ... . 
Idem de plabi ..... . 
Sortija de eare.y1 luu-

bar, cuerno u otra 
materia semejante 
para los dedos .... 

Sortija:: ó argollitas 
para fijar ·botones, 
y para cadenas de 
relojes .......... . 

Suela charolada ... . 
ldcm rn rama ..... . 
Idem manufacturada 

es deci1'. sucia con
vertida 'en difo1·en
tes objetos para 
usos domésticos y 
con otras aplicacio-
nes-............. . 

Sucia de corcho la-=
brado. (Véase Cor -
cho en tablas ó pa
nes.) 

Sulú v sus imiv.tcioncs 
Snspensorios ele algo-

dón ó hilo ...... . 
ldem de seda ...... . 
Sulfato de cobre 6 pie 

dra lipe ......... . 
S uceino ........... . 

idem 

iilem 

idem 

idem 

idem 
nno 

idcm 

docena 
ídem 

gruesa 

idem 
libra 
idem 

libra 

itlem 

docc.-na 
i<lem 

libra 
idew 

Centa\"OS 

125 

300 

600 

400 

500 

300 
200 

200 

100 
200 

50 

s 
15 
13 

15 

s 

(;O 

200 

6 
12 

T 
Unidad 

Tabaco elaborado, en 
cigarros . . . . . . . . . millar 

Idem habano, en ra
ma........ . . . . . . libra 

l'1em de ot1·,!S proce
dencias, en rama. i<lem 

ldem hneva y el ta-
baco picado . . . . . . idem 

Idcm en polvo. (Véa-
se Rapé.) 

Tabinetc hasta tres 
cnart-as. . . . . . . . . . vara 

( mil 

Tablas de pino ...... 1 pi~3 

{ Clgl~ 

ldem de pitchpiuc .. 
ldem y tablones do 

cnalqnie_ra dimen
sión. reducidas á 
tablás regnlat•es de 
cnatro varas de 
largo, doce pnl!m
clos de ancho y una 
y modia de grueso, 
excepto J~s que ten 
~m p1ll'bda espe-
mal ..•........... 

Tnblitas para cajas 
<le jabón 6 velas .. 

Idem para idem de ta 
baco ............ . 

Taburetes. (Véase 
.Asientos para pia
oos.) 

Tacos ele billar ..... . 
Tachuelas de hierro . 
ldem de cobre ..... . 
T¡Üetanes hasta tres 

cuartas ......... . 
Tafetán inglés. en 

papeletas~ ...... . 
Tafilete ........... . 
Taladros para perfo

rar piedras ó tron-
cos ............. . 

Talco en polvo .... . 
Idém en hojas ..... . 
Tallarines ú otras 

pastas semejantes. 
T:un bOl"l'S de !!UCrra. 

(Véasn Cafns de 
gnerr:,.) 

Tambores de trapi-
che ............. . 

Tanino puro : ..... . 

iden1 

ídem 

libres 

idem 

docena 
libra 
idem 

vara 

docena 
libra 

libres 
libra 
idem 

ídem 

libres 
.libra 

Cenuvoa 

1500 

22 

13 

11 

24 

600 
:J.000 

800 

600 
4 

l5 

30 

6 
24 

100 
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T 
Ccnla\·os Unidau 

Tantos ó fichas de 
marfil 6 nácar .... lil;ra ~00 

Idem idem· de hueso, 
latón 6 madera .... 

Tanza 6 hilo de cer -
da ó capullo .... 

Tapns con coronill.-:s 
de met.al 6 porcela
na, pnra botellas .. 

Tarjet.as para visitas 
Iclem de metal con 

sns cadenitas para 
bot-ellas ......... . 

Tarlat.'ln. (Véase Mu
selinas.) 

Tasíes. instrumento 
de ágricultura .. . 

Tapioca ........... . 
Tártaro emético ... . 
Tárt.aro crudo ..... . 
Tartrato de hie1To .. 
Idem idem y potasa, 

cristalizado ..... . 
Té de cualquiera 

procedencia ..... . 
Tejas de barro ..... . 
Idem de pizarr.1, h~s-

ta diez y O'.}ho pul-
gadas ........... . 

Tejamaní ......... . 
Tejidos de punto de 

media en panta!o
nes, calzoncillos ó 
cualquiera o t r a 
forma incluso e! 
peso de los enrnJ-
torios ........... . 

Tela met.~lica ...... . 
Telas de algodón cru

da, semejaut-es al 
liencillo no especi
ficadas, hasta tres 
enartas ......... . 

Idem de idem blancas 
~cmej,rntes al mada 
¡;o!án. (Véase Ma
dapolán.) 

ldem de cerda, hasta 
tres cuart.as ..... . 

Templru1orns ...... . 
Tenacillas de alam

br<', hierro ó latón, 
p:;ra fumadores ... 

Tentdorc.,; para co
mer, de hierro, co
bre ó estaño ..... 

idem 75 

ide:.11 30 

docena 2~ 
eien 50 

docena 100 

docena 250 
libra S 
idem 20 
idem 10 
idem 60 

idem 100 

idem 75 
libr~ 

• 
millar 1000 
idem 250 

libra GO 
ídem 25 

vara 3 

vara 40 
docena. 275 

idem 2j 

gruesa 300 

T 
Unidad 

Idem de peltre 11 otra 
composición seme-

ídem jante ........... . 
Idem plateados ó de 

plata alemana ... . 
Tenazas ........... . 
Terciopelo de seda ó 

mezclado con al~o
dón. hasta tres 
enartas ......... . 

Termómetros ..... . 
Teteras. (Véase ca

feteras.) 
Tient.'ls. (Véase Son

das.) 
Ti~rra _ negra para 

hmp1ar ......... . 
Tien-a de cieno .... . 
Tijeras de acero 6 hie 

rro, para costura, 
hasta nueve nul!!ll
das de largo~ .. ~--. 

Idem para sastres. fuu 
didores y demás ar• 
tes y oficios, y Ja¡: 
de costura de más 
de nueve pulgadas 
de largo ......... . 

Tinaj,1s ó tiuajonrs. 
(Véase Barro). 

Tinta para escribir, 
incluso el pE>so de 
los envases, aunque 
éstos sean frasqui
tos 6 tinteros de ,,i -
drio común ...... . 

Idem de china en tabli 
t.-'ls. (Véase colores 
preparados.) 

Idem para marcar, en 
frasquitos ó bote
citos acomodados 
en cajit-:is ó de otro 
modo ....... __ .. . 

Idem de imprent.'1 .. . 
Tinteros de vi el r i o, 

crist~'ll 6 porcelana. 
(Véase su respecti -
va partida.) 

Idem de otras clases .. 
Tirabuzones. ( Vé.ase 

Sacacorchos.) 
Tiras de al!rodón. bor· 

dadns para eÍubn-

docen.. 
idem 

vara 
docen:1 

libra 
lihm 

docena 

Íl!Clll 

libm 

docena 
libre 

50 pg 

Centa.-os 

!JCO 

l.jO 
110 

so 
250 

1 ., 
-r 

GO 

120 

GO 

tir 6 guarne e e r, 
hasta seis pulgadas pcr cien .-ano 150 
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T 
Unidad 

Tir.:nh.'s. (Yé:1sc d:':;-;-
tic:is.) 

'l'iz y i iz,:._ ........ . 
'risú. (VéaS!! Lama.) 
Tocino. (Vé:1se Carne 

lle pncreo S,!!ad,,.) 
'.rornos y tornillos l}:!-

ra c.1rpintr1-cs. ~ .. 
I,lem id. par;1 hr:rr,·rn;; 
'1.'ornillos de hict'l'O .. 
ídem de <:ot?-c ...... . 
Trabucos .......... . 
Tras¡mrcnl-es p a r :1 

p11er~1s y ,•entaua:.:. 
con ó sin !nm·cos. : 

Tremünt.in,1 co:n(rn ó 
t]c \r cn~ci:\ . ____ .. 

Trel!S;JS ó t:-cus;nas, 
inclusas !:is de cor. 
sés ó de ca!z:1do. do 
s~d.1 ó m~·zda:Ías. 
p~:.:áudose con sus 
carton~s y dcm:ís 
1!i11p:H\IIC'S ........ . 

Idcm i,t de la11a ó hilo 
id. id .......... . 

Iucm id. de ahrodón id 
id ........ -: ...... . 

Tridacio ........... . 
Trigo en gmno ..... . 
'friquitrnqncs-...... . 
Trnfos.(Véase Criadi-

llas de tierr,1.) 
Tubos cilindricos p:1-

ra lámpm·:is ..... . 
Tnl. (Véase Punto.) 
T ú n i e o s de hilo ó 

:nez:;!ado;; ....... . 
l:fom de algoJóa ... . 

u 
Uil-!'·H)l,W,_ .1znl de la-

pizh~z!.!!~ ... ---.. ..... . 
U!tranwrín Vl.'rde ó 

azul. ............ . 
Umbm ............ . 
U vas frescas ....... . 

\i 

Vai1lils p.!,·,t C'Sptalas. 
sables, etc ....... : 

Vainilla. mcjican.1 .. . 
Vajilhis de oro ó pla-

Ji l.i!·a 

il!lO 

icicm 
libra 
idcm 
1\110 

idcm 

\. ga,,m 

libra 

idrm 

ídem 
iilem 

libre 
lihr:1 

docena 

ídem 
ídem 

oaza 

libra 
idem 
idcm 

docena 
!ib;·a 

1 V 

Ccn1a,•os 1 Unidad 

l 

GO 
12.3 

4 
}:'j 

300 

100 

60 

60 

40 
150 

6 

10 

1.200 
4-00 

12 

12 
4 
.::; 

GOO 
40::l 

tc.1 . .............. . 
, Varas de medir ..... . 
; Vnsijas de baterías de 
j cocina, de hicn-o y 

baño de loza ..... . 
Vasos Je talco. :ista. 

cuemo ó sueía ... : 
Idem de vidrio ó cris-

ta 1. (Véase Copas.) 
V cks de sebo ...... . 
lllcm de esperma .... . 
Idem de composición 

ó .ulamauUuas .. _. 
Idem ele pamfina .... 
ldem de cera. (Véase 

Cera labrada.) 
V clillos p.ua gon-as y 

sombrerillos de se
Í!Oras. hast~, 1los 
cuartá~ tle Jar!!O ... 

Velos dé punto 6 tul 
de seda, lino ó gasa, 
hasta cuatro cuar-
t-ilS de lr.rgo ...... . 

Iucm de punto de al
godó~, hasta cuatro 
cuar¡-as de lar!!O ... 

Venen()S para prcser-
vm· l)icles ....... . 

V cntca~lores de café. 
Ventosas pai·¿1 sajar. 
Vidrio cris~1liz,\Clo ó 

cristal h1brado. no 
exp1·esado en ¡>arti
da especial de este 
.Arancel. ........ . 

Vidrios ó cristall.'s 
pbnos de todas di· 
mcusioues ....... . 

ldem ó c1·istales pcqne 
üos, hasta treinta y 
seis iíneas, para re
~ojes, lentes, antec
JOS y otros usos !:C
mejantcs .. · ..... _. 

Idem ó cristales p:ira 
bai·ómctros. ó ter
m?metros, · y 1 o s 
tr1an!!ulares lla:na-
dos p1·i,m1as ..... . 

Idcm de todas cl,1sc.s, 
qne no cstJn expre-
sados ............ . 

Ve1·atrino ......... _ 
V crtle seco ó en poko 

'7~ ¡,g 
docena 

libra 

Jceena 

libra 
iilcm 

ide!n 
idem 

uno 

docena 

idem 

lib1·a 
libres 
-!O 18 

lilwa 

ic~em 

ídem 

ídem 

idem 
onza 

Ccnta.os 

600 

100 

i2 
lG 

:,\'j 

1.200 

300 

s 

4 

.:o 

(i 

100 
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V 
Unidad 

para pintura...... libra .1.-" 
V ermellón común. . . idcm 60 
Idem de la China en 

paqneticos. . . . . . . . idcm lCO 
Vermífu!!O de Swain. 

en ñ-:?scos ....... : docena 100 
Vigas madres, vigue- { miU3r de pies 

tasó cuartones.... io;t= 1.000 
Vinag-re concentrado. 

(Véase Acido acéti-
co.) 

Idem en botellas.. . . . . docena 150 
Idem en otros envases galón 15 
Y i n o de Borgofl:>, 

Champaña, Madera 
Jerez. Oporto y sus 
falsifi·caciones: en 
hufeHa.;:;, .... : . . . . . <loccna 675 

Idcm de los mismos 
en ot,ros envases. . galón 

.Idem Tinto, Burdeos, 
Catalán. Marsellés 
y demás ele la mis
n:'ª clns(', no espc
c1 ficados. en bore-
llas .... ~ . . . . . . . . . docena 

Idem de los mismos 
en otros envases... galón 

Vinos blancos, gene-. 
rosos ó sencillos. en 
botellas ...... : . . . docena 

Idem id. en otros en 
vases..... ......... galón 

Vinos ordinarios de 
Málaga, conocidos 
con los nom br('S de 
Seco y Dulce. en 
barriles ó pipas. . . . i<lem 

Violas y violines.... uno 
ViolonceUos y contra-

bajos .... _-.. . . . . . . idcm 
Viseras para cachu-

chas, m o r r i o n es 
cte............... docena 

\:V 

W arando) de hilo ó 
mezclaclo con algo
dón, blanco, hasta 

150 

20 

350 

40 

30 
150 

300 

cuatro enartas. . . . . \'ara 16 
Idem Id. crudo, hasta 

cuatro cuartas ... ' idem ro 

y 
Unidad 

Yesca ó las mechas 
para yesqueros ... . 

Yesqueros ......... . 
Yeso en piedra ..... . 
Idcm en polrn ....... . 
Idem mate ......... . 
Yin ó rasete de aliro-

dón, hasta cuatro 
cuartas ......... . 

Yodo .............. . 
Yodoformo ........ . 
Yoduro de potasio. 

(Véase Potasa.) 

z 
Zapatos para !.iom -

bres ............. . 
Idcm bar.ta de ocho 

pulfradas de largo, 
pai-a niños ....... . 

Idem en cortes sin sue 
la, pag:u-;"111 !a tcrct'-
ra parte. 

Idem pam hom bt'<'S •• 
Idem parn mujeres .. 
Idem hasta de ocho 

polg-adas para niñas 
Idem ~ en ·cortes, sin 

suel:J, pagarán la 
terceri1 parte. 

Zarandas. (Véase Ce
dazos.) 

Zarazas. hasta tre.,; 
cnartás de ancho .. 

Idem hasta <!uatro 
enartas de id ..... . 

Zarzaparrilla. (V case 
.Esencia.) 

Zinc en barras, pasta 
ó torta .......... _ 

Idem laminado 
Idem en quincalla co· 

mún.(Véase Latón) 
Idem en clavos ..... . 
Idem cloruro ...... . 
Idem cianuro ...... , 
Idem sulfato ó vitriolo 

libra 
docena 
libra 

idem 
idem 

vara 
libra 
onza 

par 

ideui 

idem 
idem 

iclem 

vara 

idcm 

libra 
libre 

libra 
idem 
idcm 

blanco.. . . . . . . . . . . idem 
Idem valerianato.... idem 
Zumaque en rama ó 

Cent~ 

'i5 
-75 

1 
2 
s 

8 
200 

60 

30 

50 
36 

12 

5 

3 

24 
20 

100 

6 
200 

polvo . . . . . . . . . . . . idem 2 

Art. 2°. Se prohibe absolutamente la 
i~portación de sal¡ cacao, café, azúcar i 
mieles. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



;.: .., .. 
v.:; 1 

'l'ambifo se 1lrohibn I.1 introducción ' doce Iínc.1s al menos de ni1cho y de dos á 
de aguardientes de caüa y sus compncs- lo más de grueso. 
tos, á menos qnc se hagn su intro•]ucción j" El dc.,pacho ele l:1 loza debe hnce:-sc 
en botellas. I I · '· ·1 t ' pc,,a:a o as ci•Jas, uarrt es, cana:; as o 

§ El Ejecutivo Xacicnal qnc<b auto;·i- guacales llonde rnnga cnrn;;;1da, del mis
za<lo para permiti1· I.1 inh-oclución de los mo modo que se desém!:larqnc: Verili
artículos p1·ohibidos, toda vez que su ca· cmio el ~c.w, se declr.1cir:í ci qn;ncc por 
reslfo ó necesidad lo exija. Llegado el ca- ciento, si ,·icnc en c:ija.s ó l'n barriles, y 
so previsto, rl Ejecutivo Nacio,rnl fijai-i: el nacv,, por ciento, si en ca1rnstas ó en
el derecho que deban pagar. Y::scs a:cmcjnut.cs. Luego se proccd,:rá á 

.A.rt. 3°. No serán admitidos en l.lS su apertura, reconocimiento .Y clcm:ís ope
.Aduanas los manifiestos que se presenten racionc.s c¡nc estén prc,·cnid:1s para ase
sin la claridad qnc prc,ie:i~ la ley, y sin ~nrar J.;s inlcrc~l'S ele la llaciencla :ta
que cada cajn, fardo 1) bu:to se exprese cional. 
sepamdnmcntc con su respectivo contc- G" L:1 c:1lific::,ció11 de joyas ó al/wjas 
nido. compn·ndé Lodo-, los objetos de lujo, pe· 

.Art. 4°. Las mcreaucíllS v efectos no quciioJ .r preciosos por su t.rabajo f. po::e 
comprendidos ui expresados éu el artícuio su materia, deetinados generalmcnfc al 
1° pag:u~u 50 por ciento ~~brc arnlí~o: 1 ,H:orno" de l:J_¡; p~r~o11~1s: -~'l!cs. ~?.U," pr~~~ 

.Art. o? Todos los art.1c11lo., Sil jetos I di:d~re_, :unllo_ o ~01 l-lJ.1:-, ,11 • .l_o-, b .• 1 
:í derecho e-,pecílico. SC!!'Úil sn medida, ~alctcs, carlcn~s para relojes, c,,J-IS parn 
pc¡;o {I capacidad p~garJn en prororción, ~~b~co, _colgan~~s, collares,_ estn~he.s, ~ua~
cuando la medida, pcw ó capacicl.;d. ;,ea 111.c•o!:~", "" heb_,_I~'.~~ : lapi~c\º", ~ pc'.n~ ... "~ 
ma}Or que la expresada en el arhcu!o IJG 1!~1_1-,1L-, pct,1~-1~, p.och~-, _ello_, 11.n = 
1 ? sor_LJJaS de todas formas, u otros efectos 

:rn:ilogos . 
.A rt. G? Las Aduanas para el déspa

cho de las merc!mcfos importnd:ls, ob ·p Lo., muebles 110 especificados en 
scrrnr:ín, adcmá;, de las dispo,icicncs este arancel, Jl:tgar:'ín el ciucncnta por 
contenidas cu otras leyes 6 rcsolucicne.,, ciento ad rn!orcm, entendiéndose por· 
las reglas siguientes : mueble., iodo aquello que se emplee en el 

adorno• y comodidad ele salas y demás 
p Se rubajar:ín como tara en cada piez,.5 habitables. 

churla de canela ó caución, siete onzas: 
J cuando rnnga:1 dos, trc, ó más churlas . 8" L~ º?lifi~aci6u de ·vajilla_ . se es
en un fardo. se deducirán les siete onzas t1en~~ no solo a lotlos los u tcns1hos para 
corrcspondiéntcs á cada i;na, y además I sernc10 de mc.sa, grawlcs y de metales 
el pe-So que resulte por lr1 cubierta que • finos, ~~mo :i~uea.~e~os, ca~c~cr:1s, c?p~s, 
traiaan las qne vcnaau unidas. c:uchar.1.,,, c_ncl.arouC!._, fncn,e», prra.,, Jll· 

/: E I d " . <=> h 1 " í " rrones, platos y ph1t1cos, soperas, teuc-
- · 0 e . c_p,tc O < e lo_ arLculo_ dcre.3. teteras, lecheras. tasas. vasos, ,·a· 

de_mct~I y qurn_calb qne p~guen_ por su sijns. y otros objetos ;le usó doméstico 
P~-"0 ,í} Tie_ tr~!gan_ papclc.,,, P~l.ª,. algo- como candclab~os, canrl_~ler?;;, lá~J~aras 
d~1! ~. o ro.,_ 0_0Jr.to:; ~ne I~"--- ~ir~_c''.~ d_c y pal:11:gnnas; smo tambtcn n los cahcr.s, 
re»~!1·:rdo p,tr,1 11º e,,tr~p~,t.::n J '"~u~ copones, cruces, custodi:is, lámparas para 
cómoonmcntc cn!paqueta~o»,. se c!cd~c1ra iglrsi::3. viri!es ú otras piezas análogas. 
como _tara el sets por c1C!ILO <l<:• l!lrsno dcsliHalln3 al sc·n·icio de las ialeúas. · 
p<'w: ,, es_ que en est~ anrncd no _l-1e1:en ex- 9" Las picz.is ns:ulas d,/\rc, v plata 
pres:t la c1rcuust:mcia ,1,1 qnc 'C !acluya .-I ilebcn 1rn"':tr los derecho.; scilaiadci's á las 
l)c-o tic lo- "11,··1· ·- •>ar-1 --,· 1 ·f·1cer 'o- "' 

" .• "_ -~ _·:'", ! ·:· ."':·•. ': '
0 

•• • ' " nue,·as en sn;; rc.,pec1irns partidas. 
dcrerho,, .le ~"" 'c.-pccttrn» 11.1 1 tul .. .,,. lO J~I ,lcsp:teho cfo vidrio ó de cristal 

3• La;; C.3Copct::;;, pi.si.olas / 1!e111:'ts ,e har:í pesando las caja,, b:1rriles ó ea
arm,i,, :mn_c¡~c sean 11.s111!a.,, que wtrorluz- nastos en que \·cnga en,·asado, del mis
can I?., naJe~o;;, p::gara·, ~I _ erPcho. es: 1110 modo que se desembarque de los bu· 
tablcc,~o; y s1 la~ ~r!n:,s traJercn caJas u c¡nes. Dcspué:, de pesado se deducirá el 
accesorios, se ex1g1r'.rn. por _separad~ los t:-eint~ por ciento pur razón de tara, 
dc!echos e:orrespo1!~ltcntes, s1 los_ t1cnc·n cuando venga en cajas ó barriles, y el 
scnalad?s º!• l'I an1~11lo 1?, )'. s1 no, se qui ne.? por ciento, cnando en canastos ó 
les 11pltcara el. trc111la por ~1e11lo sobre enrnscs semejantes. De seguida se pro· 
el derecho especial dt-1 conte111do. cederá á la npertura, reconocimiento y 

4ª Se entenderá por flete el hierro de clcut:ís operaciones que e;;tén prcrnnidas 
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para :lsí'gnrar los intereses de la Hacien
da público. 

11 El lnbaco que ,ienc cu boco,es ó ca
jas grandes cqnirn1cntes ií. c!icho - enrnse, 
tendrá como tara el rebnjo de doce por 
ciento; y el cinco por ciento, cu:mdo 
,cnga en otro cnrnse. 

12 Las telas ó tejidos mí'zclado., de 
cualquiera claso} que estén expresamente 
grarndos en este decreto, pagarán la 
mitad de uno y otro derecho, fijado ii lils 
rc~pcctirn:; clase:; sin mezclar. 

13. La manteca y manic']ni11a en ba
rriles ó botes de loza, tendrá el dí':;. 
cuento de ,einticinco por ciento de su 
peso, por razón de tara; pero si los barri
les yienen c'.>n una capa de cal ó yeso en 
las cabezas, deberá además dcducÍr~e el 
peso de dicha capa. El descuento scr:í 
sólo de cinco por ciento cuando ,enrra en 
botes de hoja ele lat:~. "' 

14. Las demás taras que S<'n prcci;o 
deducir en los di,ersos ca:;os que se pre
senten, se arreglarán ú los ya prc\·i.,tos 
á menos que el interesado quiera somc: 
terse á 1a operación clcl peso. 

832 -

Dada en el sali II de las scsic.nes del 
Congreso c.-n Caracas á 12 de 'ma.o de 
1S6-7.-A iio 4? iie la Ley v 9? ·de In 
Federación.-El Prcsiclcntc dé la Cámara 
del Scn:;do, A. 111. de. C·uruceaga. ~I 
Prr,sidcnte_ c!c ':' Cúm~ra deDiputado;:, 
J. 11[. Anslr91t1e/a.-EI Secretario de la 
Cáman; del Sena".!o. Hraulio Barrios.
El Secretario (1e la Óiímara de Dipntf,clos 
l. Ricrr. A911i11agald!-. ' 

Caracas, 11111yo 25 de 1S67. -t? \. !) 0 

-EjecÍtt-csc._:_1,/igucl c;;¡ _ _:-.EI ~iinisl;o 
c!c Hacienda, Lucio Pulido. 

LEY de'.!~ dc_mayo de 1S6·i que delermina 
las alnb11c,011es d1 los vocales de la. Alü, 
Corte Pt:deral y el procedimic11to á se
guir cu los as,_mlos de si, co11111e/e11(:ia, 
y que dero9av1rlualme11/c el .N:" JHI. 

_(p~mplc~1cnt:1cla pcr el N? 1670 que 
es.a msubs1st~ntc por el I-71-t; pero por 
la ley II de1 t-1tulo 1, libro IH del Códiao 
?\~? 1S.:!9 ha siclo compbncniaclo el J'¡_ 
c:ho N? 16.22.) 

Art. '1? Para e1 cobro de los dcrc 
• rechos ad rn1orem de 1os artículos que de- E! Congreso de los E;t6dos U nidos de 
b,lll pagarlo, caso que el precio manife3• Venezuela, decreta : 

'rl'fULO I 

De la. A Ita Go, le Federal. 

tado no se acepte por la Aduana. éste lo 
fijarán por mayoría tres comc~ciantc., 
del lugar, nombrados uno por el impor
tador y dos por lo., Jcfrs de la Aduana. 
Si el dncilo ó comignatario de los efec-
tos ó mercancías que se rnloren no accp- . .-\.rt. 1 '? La Alta Corte Federal. 
tare la decisión de la Junb. !a Aduana crc:;da pc;r c,I artículo S5 ele la Constitu..:. 
los tomará por el precio fijado en c,l ma- ción se compone c1c cinco Voc::le.-; Minis
nifiesto. v lo;; mandará rcmat-ar en almo- kos, de cnt-rc los cuales elegir:: el mismo 
ncda p6blica en el término de t-res días, cuerpo un Presidente, un Vicepre3idcntc 
despné., de haber prcrnnido la excitación un Uelator y un C:rncit:cr, que durará,; 
competente. un aüo ca sus funciones. 

§ En la cuenta de la Aduaua se lle- S 11111co. ('uando la Alta Corte fun-
n.rá un ramo apart-e, que contenga todas cionc como cuerpo político, el mismo 
las operaciones que se ejecuten en ,irl-ud Canciller hará de Secretario. 
ele esta disposición. Art. 2-? Son funciones judiciales ele 

Art. S? Las_ ma~erias llnmadas pri- Ir. _A~t~ Co.!'te - ~edernl la 1 ~, 2 ~, ? ~, 
mas para la fabricación de ,elas y jabón, -1 :- a.-,-~:·, ·, :- , J(i J l ~· qn~ le -~tri bu
que se han d.eclarado libre., de derechos ye el aruculo S9 ele la Oonst1tnc1on ; y 
continuarán_ d_el ~1ismo modo hasta qu¿ p~líticas la 9 :~ del mismo arU~ulc;, e~ in
cesen los pnnlee-1os acordados :i alaunos I c1so S :=' del by las <le los ,:rt1culos a·7 y 
de los q-c en cl~país ejercen esta i~u1us- 92-. SegÍl!l que sean judiciales ó polít.icos 
tria, pues tcrmin:ulos dichos privilee-ios. lo3 negocios que los Estados rnmctan (\ la 
l:?S refer!das male~i~s pagarán un impues: 1 con~ide~a~ión ele la Ali~. Cor~, lo será 
to de vemte por ciento nd rnlorem, ven el í'jerc1c10 ele 1:-. funcion S.- del ar
igual proporción se aumenlar:í el a"ere- tículo S9. 
cho que hoy paga el jabón que 3C imporia Ar!-. 3? Los juicios ci,iles de que 
dl I cxtranjen. por la atribución 6 _=! c1cl artículo S9 de 

Art. 9? Se derogan todas la;; leye-, r la Coust-itución debe conocer la Alta 
decretos anteriores sobre Arancel. • Corte, serán todas las demandas que se 
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intenten contrn la Nación por deudas, re- . ll. Conocer de las demás causas que 
cla:m,ción de juicios, restitución, pese- otras leyes le cometan. 
sión, propiedad, cumplimiento ó rcsci- Art 5º Pilrn los asunto-; de que co
sión de contrato, y todos los <lemtL'l con- noce la Alta Oori.c. como '.rribunal de 
tcnciosos en que élla sea demandada. Justicia, no podrá · reunirse ni despa-

Art. 4? Además de las atribuciones char sino con la totalidad de sus miem
e3pecificadas, se acuerdan {t la Alta Corle, bros. 
en ,irtud de la disposición 12 del artícu- Art. G0 L:is faltas accident-aks de 
lo S!l de la Constitución, las siguiente¡¡ uno ó más ,·ocales por suspensión, en
jndicieles: fermedad ó licencia de quince días, se-

l:- Conocer en última instancia tlc rán suplidas por conjncces uombradoss 
los juicios de cuentas, y de las cansas ce para cada caso por los ,-ocales hábiles, 
peen lado contra los empicados en rentas en ciudadanos rc.sidenlC3 en la capital, 
nacionales. con las cualidades qne exige el artículo 

2 ~ Conocer ele lo.s juicios de respon- S5 de la Comt-itución. 
S."lbilidad contra los miembrcs rlcl '.rribu- .A.rt. ·7° En los casos de las atribu-
nal de Cuentas. l", 23

, 3". 4". 5". Gº ,. H," del artículo 89 
3 := Conocer de los juicios de res11on- de la Co-nstitncÍón, • Y en los de la 2", 

sabilid:1d contr., !os AQ'entes consulares -1" Y 5" del artículo 4° ,le füt:1 ley, 
ó comerciales de la República. conocerá en primera instaucia uno de lo3 

4 :- Conocer en calidad de Alta Corte los vocales exreditos que no ejerza las 
marcial, y con 11rreglo á la ley de 14 de funciones de Presidente ó Uanciller; de
icbrero de 1849 sobre Tribunales milita- hiendo la Corte hacer anualmente la 

1lesi!!'n:ición de c.,e Vor.al en el seto del rrcs: de las causas de que conocía la Corte · -
.., d J - - nombramiento ele dichos funcionarios. ~nprema e 11;;t1cia. 

_ r, • . _ . BI \~oc~l dc.;ignado, sustanciará y sen-
o_. vonocer de l~.,, ?em:mda,, por 111 - Lenctara por ente el Oficial mavor de 

j~irias y de cansa~ cr1m11~ales contra sus la Corte. • 
''O~'llcs, _no 1md,~nd~ nrn~nna otra at~- A rt-. So En las incidencias 6 art.ícu
t?!'d~d _ h~r_:1,r contra el~os ,ml~nes :1: prt· l 1acio!1e3. en que hay~ ~pelación· confor
s1ou o ~irte":º, exr.ephi.rndo lo,,,':'-~" e!1 me a rns leyes, w otra el recurso para 
que_el ,Jenac.oe:ouo~e conforme a"º- atn- :rnle el liibunal pleno, que se comple-
buc1~nes __ ~oml1tuc,onal~s- . tará con un conjuez para fallar 

G ;· EJercer Jas a_l_ri_~ucion~s qne, la Art. 9º Del -mismo modo conocerá 
ley de patronato ccle:m~~u_co :il-ribuye a la la Corte en segunda v última instancia, 
Corte Sn

1
prema de Ju_st,~ta. . . de las sentencias que el Vocal pronun

~7 ':- Conoce, ~n ultuna 1nshu!c1a ~e cíe en prin1era.! la cual deberá riempre 
las c,,usas de comiso de mayor cuanL1a. cousultárscle, aunque no se iuterponga 

S ~ Conocer en grado de apzlaci:,n de apelación. 
los recursos de la fuerza_ en Cfl11ocer y pro- Art. 10. Fara que sean ,álidas la3 
ceder, cuando el respecti,;o 'l'ribuual Su- decisiones de la Corte, debeu concurrir 
perior _l)ªY.ª declarado, no hacer.fuerza por lo menos tres ,otos, conformes de 
el ccleswst,co. tOfla conformidad. Cuando ocurra tal 

9 ;! Conocer de las causas, cuyo cono- di,crgcncia, que no puedan uniformarse 
cimiento~pertenecía al de Almirantazgo ó tres ,·otol¡. se llamarán m:ís jueces, que 
jurisdicción marítima, no sólo las de deberán ser ciudadanos con las cuali· 
pres;•s, que le atribuye la Constitución, dades constituc:onale3 hasta que se C'b
sino también las dentás 1no,·enientes del tenga aquella coufonmdad. 
ejercicio lle! corso, y la.s de delitos co- Art. l l. Los Vocales ejercerán sus 
m&tidos en alta mar, ó en puertos ó te- r~pecti,a3 funciones, según la presente 
rritorios extranjeros, y que por el den·- le.,, por nombrami.intos auuales, haciéo
cho público, ó por Jo,¡¡ Códigos naciona- dose la eleeción en la forma que lo pres
les :.meritan respon;;:,bilidad ante la ley c:-iba su reglamento interior. 
,·enezolan:1. Art. 12. La OortP. se reunirá ordi-

Hl. Conocer de los juicios reclamu- nariame,,tc los mart.es; jue,es y sábado, 
dos por las legacioues extranjeras, en desde h•.s doce del día hasta las tres 
que se ,•ersen ó se comprometan las re- de la tarde ; y extraordinariamente 
laciones exteriores. cuando fuere preciso á ju_icio del Prcsi-

T. IV-105 
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dente. Cuando se ocupe de funciones 
judiciales, las sesiones serán diarias, si 
el .curso de la causa lo exigiere. 

Art. 1:3. Los actos de la Corle scr:111 

soh-erá sobre el resarcimiento del pei
juicio causado por aquel. 

'l'l'L'ULO II 

público", reuniéndose en sala privada Del Pre.~-ide,ite 
p!lrd las conferencias que han dH prc,cc-
dcr /í las decisiones. Art. 19. Son fnncionC'S ,)PI Vocal 

_\.rt,_ 14. Cuando uno ó más YccaiPs Presidente: 
hubicrca sairn,lo su ,·olo. si el :;sunto l~ l'n•si,lir l:1 Corte y so.;,tmer el 
fuere jutiicial, pucdC'n · ccmsign.:r );•;; 1Jrd.•n bajo i::ns dos caracteres. Como 
i·:izones t!c "" ,ii.;,c,ntimirnto :í c1J1itinua- cueq,o políli!!o le corresponde: abrir y 
ción é in111ctliaLamc111c. ,!ebiC'ndo les e--rrnr las sesiones. diri!!'ir el ,lcbate 
dem:'ís ,·oc:ilcs suscribir t:,mbiéD el \"OW. autorizar con el Vocal~ Canciller la~ 
Si f1,c-rc asunto polít.ico, y ofrecieren :ict~s. del cu~rpo dcspnes tic aprobadas, 
presentar ci rnto e:writo, lo harán pre- recibir los pliegos ,euidos á IR Corte 
cisamcntc en la inmediata sesión, y leído, dirigir ias comunicaciones que ési~ 
se mandará inrnriar en el libro destinado acuerda Y la correspondencia oficial. 
al efecto. En estos ,otos no rn cxpre- Cuando la Corte proceda como tri
sarán oi-r:is razones que las emitidas en L,unal, corre¡;ponde al Presidente sus
el debate por rns autores. ianciar por ante el Secretario todas las 

Art. 15. f .a Corte podrú conceder li- · caus"s, }'. procedimiento de jurisdicción 
cencia :i ws_ Vocales con justa cau:rn, voluntarta, basta el est.1do de sentencia 
hasta por seis mese;;, J en reCC'W del ó res?lnción ~nal : abrir y cerrar la au
Congreso podrá oír sns renuncia;;, dán- dtcncia, pudiendo proirogar ésta hasta 
dole c:ncnta en las próximas srsiones ; de~ 1 orns, Y oir las apelaciones para 
pc:ro por el uso de c;;ie derecho DO de- ante l:i s.1la, compuesta de los cnatro 
ber:í quedar (') Cnerpo reducido :í memos Mimstros restantes, c:i los casos CD 
ilo tr.•s Vocales. En estos caso;;. ,. rn q~1c e_l derecho las permita, de sns pronuD
los de faltas absolutas. llamarú - iit:n{'- cian11eutos sobre rxcepcioncs dilatorias, 
diaiamcntc al snp!rntc rcs¡>ecti\'"o, que y demás incidencias v decisiones ínter-

• - locntorias. ~ 
percibirá el sueldo del principaL 

:i.rt.. ](i. La Corte dará anualmente 2
3 

_ Conced_cr licencia ha~ta por quin-
cuenta al Congreso de sus trob11jos den- ce dias al \'ocal que la pida con justa 
tro Je los primeros cinco días d:spués causa. 
de instal:ido, pniscnt-ándole una memo- 3ª Cvnrocar cxtraordinamcntc la Cor· 
rili que ~outenga noticia ,le las clecisioncs le cuando :1sí lo jnzguc necernrio, ó 
que haya pronunci:ido, de les nclos qne el Cuerpo lo :1cordare. 
haya pra~~ic:ido, y de las ob:,errncioncs Art 20. Cuando fülten á la ,ez el 
que crea con.enicntes. Presidente y el Vicepresidente en la 

Art. 17. La Corte formará su rea:a- Corte como cuerpo político, los demás 
mento interior y de d{'bates, en el ~ual elegirán al que del,a prC'sidir acciden
se d1•1crmi1aarán las fuuci?ncs de ,u;; talmente. Lo mismo hará cuando fal
rnbaliernos, ,- todo lo rclatirn al orden ten el Relator ó Canciller en sus c.1sos. 
6 policía dt,(local. 

Art. 18. Mientras se expide una IC'v 
de responsabilidad, cu armonía con C"} ús
tema federal, que abrace todos los c.1-
sos _r1_1 que se ?.busc por ignorancia ó 
malicia del poder políi.iro ó admiuis 
tratirn, confü1do á los diferentes fun
cio1?ario;; de la ~ ación, reprl'sentada en 
sus E,;fodo;:, por infracción de las ga
rantía;; de los ,enezolanos. la A Ita Co'rte 
Federal, c11¡Utdo conozca,· podrá impo
ner por t!efinitira la wspcnúóu tcm
pcwal del empleado, la destitución de 
éste ó una pena pecuniaria segítn la 
gravedad del abuso ; y en todo caso re-

TITULO III 

Del Relator 

Art. 21. Son funciones del Relator : 
13 Hacer la relación de las cansas 6 

cxpcdientf?s. 
23 Redactar los acuerdos. las deci

siones y sentencias del tribunál sobre los 
puntos 11cordados, que presentará á la 
Uorte p.1ra su aprobación y firma. 

TITULO IV 
De la Oa11cilleria 

Art. 2:?. La Uancillería estará á car~o 
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del Vocal Canciller, quien tendrú parn. 
el tlesracho ge:ncral del t.ribunal, un 
Sccreiario, rlos ofic:iales mayores y clo.;; 
escribientes. B,;t,ns cmple:vlos será11 
nombrndos por la Corle. 

~-\.rt. 23. Son funciones del Canciller : 
l3 Recibir las 1Jemanda.-, rnlicilndes 

y pedimc1?tos que re introduzcan, y ciar 
cuenta de éllos al Presidente para sn 
corso. 

2" Reclactf.r las actas y expedir las 
certifieacione", copias autorizadas y tes
timonios qne ordene la Al!a Corte. 

3ª Dirigir bajo rn responsabilidad to
dos los asnntos ele la Cancillería. 

TITULO \7 

Del procedit1mmlo 

Art. U. Para el r.jercicio ele las 
atribuciones 1", 63

, v 10 clel artículo 
S9 de la Constitnció'i-i y de las 1", 23 

y 63 del artículo 4° de In presente ley la 
Corte se sujetará al procedimiento ordi
nario, panlado en el Código de la ma
teria. vigente el 15 ele marzo ele 1S58. 

..lrt. 25. Para el ciesempcllo ele las 
atribuciones 2•, 3ª, 43 y 53 del artículo 
constitncional citado. la Corte en el 
término de cinco días, cont-aclos desde 
e1 en que se reciba el expediente ó 
acusación, declarará : 1° si hay ó no 
mérito snficientc para sometr.r á juicil) 
al fui cion:1rio acm:ado, y 2° si se sns
pet?de ó no rlel destino. 

Art.. 26. Si In snspensión fuere de
cretada contra nno ó más Ministros del 
Despacho del Ejccntirn NaciC;nal, se pe· 
dirá directamente al Presidente ,le la 
República qne los separe del destino. 
Si ful'rc contra nn Ministro ó A!!ente 
diplomático. se participarú al Ministro de 
Relaciones Exteriores para su reemplazo : 
y si fnere contra un Presidente de Estado, 
se comunic1uá al st.spenso. y a! llamado 
á sustituirle con arreglo á l1t Consti
tución del mismo Estado, 

Art. 2-7. Si pasad2s ,eiate y cudro 
horas no hubiere el Presic1ecie de la 
Repúblicr, concedido la suspensión del 
Miuisfro r;,juici:uln. rn r!'itcrará por 
segunda vez; y f'i pasmlas otras rninte 
v cuatro horas no se hnhiere ohtPnirfo el 
resnltado. sn rnblicará el decreto de 
rnspensión por carteles y por la im
pre•1ta, qnedanclo de hecho suspenso el 
funcionario, y se comunicará inmedia
tamente á los Estados, altoa funcio--

narios de la capital y Cuerpo diplomá
tico. Serú aclcmús nulo todo acto au
torizado por el Ministro . enjuiciado, 
despnés de comunicada In suspensión. 

,\ rt. ti::. r·oncedida la suspensión por 
el Presidente. ó declarada ó no decre
tada por J;, éorte, segnirá el juicio por 
los trámites tic la ley 13 título 7'0 del 
Código de procedimiento jurlicial. Res 
pecto ,Je los )finistros ó Agentes di
plomáticos. seguirá el juicio lue2:o que 
regresen al p:1 fa. ~ 

Art. 29. En los juicios criminales. 
se seguirá la ley única Walo 13 del 
mismo Código. 

~-\.rt-. 30. Para llenar In atribución Sª 
del artículo S!J de la Constitución, se 
observará el procedimiento que corres
ponda á su naturaleza, según la~ reglM 
fijatlas en la presente ley. 

Art. 31. Cuando ocurra el ca.so de 
la ::tribución 93 del mismo arLículo S9, 
la Corte con vista del expediente, y si 
la colisión iu,·iere relación con leyes 
de los Est,ulos, se pedirá previamente 
informe c.:,n copia ele todo, al Estado 6 
Estados interesarlos. Recibido el infor
me, ó sin él, cuando no tengan inte
rés los Estados. p:isará el asunto á uno 
de los Vocales para que abra concepto, 
y cvacu!ido ·en el término que se fije, 
se disentirá y rntará, insertándose el 
acuerdo en el libro de actas. y se dejará 
copia en el ,?xpecliente. Lo cfopuest-0 
no obsta, para que la Corte pueda pe
dir los dalos que crea necesarios á la 
ilustración tic sn juicio. 

ArL 32-. J,a Cort.e procederú á deci
dir sin el informe antes dicho. cuando 
el Estado ó Estados requeridoi por se
l!ur.da \·ez, no lo en,,íen dentro de quince 
días y Pl término ele la distancia, ha
bienºJo consL'lncia de haber recibido las 
excitaciones. El result'.ldo de la deci
sión se comunicará al Ejecutivo Na
cior,al y á los Est-ado;; interPsados en 
élla. 

Art.. 33. Para librar la deci~ión á quo 
se contrae el artículo 13 de In Constitu
ción en su inciso S0 • I:,, Corte lo hará en 
el término d,; cincÓ dí,1s. 1111!!!~ ouc los 
Estados contendorcs h1Íbicrp11 hécho su 
exposición. debienclo segnirse los trá
mites pautados en los artículos an
t~riores. 

Art. ~4. Cada Estado podrá consti
tuir un representante que sostenga sus 
derechos ante la Corte. El juicio se se-
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guirá con ar,·eglo _á los -trámites de pro
cedimiento judicial. El día de la vista, 
los representantes de los Estados que 
cstu\"'iereu present.cs, tendrán derecho á 
informar á la \'OZ ó p?r ~crito en el 
orden que se les fije. · 

Art · 35. Para lo;; casos de presas, se 
observarán las Jisposiciones contenidas 
en la ordenanza de Coloro bia de 30 
de marzo de 1sn sobre patentes de 
corso. 

Art 3G. Para los efectos del artículo 
56 de la Constitución, luego que la Corte 
haya recibido el rnto de tod03 los Eüa
dos los examinará, y comunicará su de
cla1atoria en el acto, y d:reclamente, al 
Ejecutivo, y á los Esi,ados, dando cuenta 
al Congreso. 

Art. 37. Para In declaratoria de nu
lidad Je que trata el nrlículo !l.:2 cuando 
uuo ó m:í:; Est.ados, constitny~ren por 
sí la mayoría, se como nicar:í á los 
demás Estados para que mmiifie.:tcn su 
opinión. Obtenida la mayoría 1le opi
uioncs de los Estados, el Cuerpo en ,e
sióu pública examinará los \"Otos, hará 
la decluratoria qne resulte de aquella, y 
la comunicará al ~jccutirn J'~:icion:,1, al 
Gobierno de los Estados y dem:ís fu ncio
narios á quienes corresponda. • 

Art. 3S Para el ejercicio de la atri-
bución 7" del artículo S!) de la Couüi
tución, se se§uirán los trámites de la 
ley 3" título '..eº del Código jtl procedi
miento judicial. 

A rt. 39. P:1m el desempei\o de la 
atribución lª del artículo 4° de la presente 
lev, siesjuicio decueutas, la Corte seguirá 
el procedimiento que las h.ycs de 
Hacienda determinen; y si es ,le peculado, 
la del procedimieneo criminal cit.1do. 

Art. 40. Para el ejercicio de la atri
bución 7" del mismo ariícnlo -1· obrará 
con arreglo á la ley \"'Ígente sobre co
misos, y para el desempeiio ,Je la S" pro
cederií con arreglo {L la ley ,·ig.,nte sobre 
pat.ronato eclesiástico. 

Art. 41. En sus fuacion<'S políticas 
la Corto actuará en papel común, J en las 
judiciales en p11pel sellad?, con arrczlo á 
la ley del Distrito. ~ 

Dado en el salón de la;; ses:ones del 
Cou~reso en Caracas á diC'z y siete de 
mayo ·de 1So·7, 4° de la Ley· y 9° de la 
Federación.-EI Presir.lent& de la Cámara 
del Senado, A. M. de Guruceaga . .-EI 
Presidente de la Cámara de Diput.1dos. 
J. M. Arisleg11ie!a.-EI Secretario de Já 

C:ímara del Senado. Bra11lio Banios.
EI Secretario de la· Cámara de Diputa
dos, J. Riere, Agu.inagalde. 

Uaracas mayo 25 de 1SG·7, 4° <le la 
Le_v y !)0 de la Federacióu.-EjecúLese. 
-Miguel Gil.-Por el General Primer 
Designado, Encargado de 13 Pre;;idencia 
<le la Repúblic:i.-1-~I Ministro di! lo In
terior y Justicia, J. R. I'llcha 110. 

1623 

Ot:CRIITO de 25 ele r.wyo tle 1SG7 fijando 
la/uerza JJerma11ente pn,-a el ail-0 eco-
11omico de 1Sfi7 á ISGS. 
El Congrcw de los "Estado3 Unidos do 

Venezuela, dECreta: 
Art. 1° La fnerza armada perma

nente para el aiio ecu1iómico de 1SG·7 á 
ISGS. const:irá de cuatro mil hombrrs de 
las a~m:is á qne los destine el .Ejecutivo 
.Kacional. 

A.rt. 2° La mari1ia nacional de e-ne
rra. en el período c:xpres:1do. se com¡>on
drá del n(unero de buques c¡ue juzgue 
necesario el Ejecuti\"o .Kacioual, ,.J cual 
se autoriza para establecerla y org311i
zarla de 111 nrnnera más con\"'eniente al 
servicio de la República. · 

A.rt. 4° Los mando;; y destinos en la 
fuerza permanente se r,·puron en cc
misión. 

Art. 4º En el prcrnpucsto general se 
incluirá l<i c:intic!ad suficiente para su
fragar los ga!;tcs de la urmada. 

Art. 5° si} d~rogan li!S disposiciones 
contrarias á 111 prcsu1ie ley. 

Dado en el ;,alón de las srsiones del 
Ccn!!"reso en Caracas, á il de m:tvo de 
ISGS~ año 4º de l:1 Ley y 9° de la 1''elle
rac:ón.-EI Presidente ·c1c· la Cámara del 
Senado, A. M". de G1ir11ceaga.-EI Pre
sidente áe la Cámara de Diputado,, J. 
JI. Arisleg,iiela.-EI Secretario de la 
Cflmar:1 del Senado, Brcmlio Barrio.~.
EI 3ecretario de la Cámara de Diputados, 
l. R1:'!ra Ag11i11agaltlc. 

Caracas, mayo 25 de iSG·1, año 4-0 de 
la Ley y 9• de la Fecleración.-Ejcc-ú
tcse.-J/ig11el Gil.-Por el cimlacl.rno 
Primer De:;'gnarlo en ejercicio de la Pre
sidencia de la República.-El Ministro 
de Guerra y 1farina, Juan P. Pércz. 

1623 a 

DECRETO ile 2 7 de ,wciembre d9 lSG-7 r,1-
glamenlando el decreto N.0 1623. 
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JL\ s C. F., 1:·ós, Gran Ciud:ufono di,,isione3 de infantería, lendr:ir, Ó3la;;1 

llarisc,,I Pre::;i,lenle ,Ir. los Est:nlos Uni- una plana m:1yor que se compondrá de 
!los de Venezuc!:1. 1fiéntr:is s~ or~:rniza 1 General primer jefe. 
1lc una m:111~r,1 ,idiniL;,·a el rjército l General segundo jefa. 
pcrm¡¡nente ,!e l:i l{cpí1b)i:!·1 ele confor- 1 ídem Jefe de Estado Mayor. 
midacl con el ,b·r,•to legis!atirn du 2-:> 1 Cor_onel Ayudante general. 
de mn_yo del C"n·i,-:,te :,iw que lo eleva l primer Comandante :\vml:111b ,!el 
:11 pié 1le cuatro t!1il h,.1ml>rc,,, de.!r('u,· jefe de la::; divisiones. • 

Art. lº L:1 fm•rz·1 cleslin:11"1.1 ú la gnar- 2 Capitanes adjuntos al Estarle. 1layor. 
ni~ión <!e~ Dislri~o ?º!1.;tará poi·_ ahora de § único. T,,mbién pertenecen á l.1 
11111 c¡u1111;into3 ma!l\·Jdao:s de trop:1 CO!l plan,, mavor de las clivisio::1es de infan-
1«:>s cuales se _fo,:nar;i. 1111 caerpo de ejúr- , te ría· del ·Distrito, el Com isMio General, 
c;to con la s1gu11.:we: el )[éclico cirujano en Jefe é inspector 

. . .. de los hospitalc:, militare:; ele lll Unión, 
D,stn/Jucum el Anclitor ele Guerra, el Capellán y los 

jefes de di,,isiones y brigadas. 
De iuf.mtería · · · · · · · l.~00 .Art S0 fr1s di,·isioncs se denomirán 
De arii:lc:-ía. · ·. · · · · · · 300-1.500 l" y 2", del cncrpo de ejército del cli3-

Art. ·!,o La fucrz:1 de info1itería se 
eompon•lr:1 r!ü ,!o::; ,li,·isione:, rle á seis
cientos h,,ml,res r.:l'h una. E;t~,s se :li
vi,iirán· en .los bri!..'a•!a.;; de ii tr,:i.;;,;ient,,s. 
l:ts bri!!,.,.-1:::, en ,!03 columu:1s de á cicntÓ 
cincue;;ta y c;1<la c-,lumua en tres com
pañías ,Je ii cincuent::. 

:\1 t. 3° L~ plaaa urnyor 1le cada c1¡,,¡_ 
sión constará de 

l General de Oi,·i;ión, primer jefe. 
! i,lem ele Brigacl:i, segundo ídem. 
1 Gapilán Ayud,mte nrnyor. 
l Teniente abamforaclo. 
1 wmbor ó corneta de ór,lcnes. 
Art .. 4° J a pl..11,, mayor de c:ul:1 bri

gada constar:~ c!e 

l G<'nr.rnl de Bri6.1rla ó coronel, primer 
j<'fo. 

1 primer Coa~:m,lante segundo iclsm. 
1 C:1pitán .Ayudante. 
Art. 5° La plana mayor de cada co

lumna eonstar.i de 
l prim!!r Üi.Hlland::ntc, primer jl'fc. 
l sc5nndo i1le111 segundo i1lem. 

l Tu11ie11ie Ayudan!e. 

Art. (j'- Oada compaiiia co·,;;tar:i de 
1 Capitán. 
i 'fenicnte. 
2- Subt-enientes. 
1 S:1rgento primero. 
.:J ídem srgull'los. 
;;, cabos primeros. 
4c:1bos segundos. 
2 de b:111,J:1. 
;H wld:ulo;;. 
Art. ·7º P:mi ei mejor orde:,, 1:ni

lormidad, disciplin:; y exactitud en todo 
!o concerniento al sen·icio de la;; dos 

trito: las bri1ad;i··, l" ó 2" de la P ó 2" 
divi;;ión: las columnas l• ó 2" ele la P ó 
2-" brigada de tal i, cual división; y las 
compañías según el orden numérico qne 
li:s corre3poada c-Jnforme á su orga
nización. 

.Art. :Jº Los tre3Cientos hombres de 
artillería formarán una bri!!aclo dividida 
en dos columnas ele á ciento cincuenta 
y cada una de é:;tas en tres compañías 
de á cincucnh. 

§ í~1ico. La brigada de artiHería tan
dr:í. l:i mi.m1a organización que las bri
gadas ele iufa ntería. 

Art. 10. El cuerpo ele ejército de 
que habla ei artículo 1° de este decreto 
sólo tcnd rá u u jefe de inst-racción para 
amb:1s armas. pudiendo ser nombrado 
de la clase ele Coronel ó General ele 
Brigwb. 

.Art.. 11 .. La guarnición ele la plaza 
ele La Guaira se~ compondrá por ahom 
de una colu!llna de infantería y ele una 
compaiiia de art-illería, cuya fuerza se 
rclernrá periódicamente, pudiendo ser 
aumentada en caso necesario. 

Art. 12. L., ba111la marcial existente 
en esta capital, conserrnrá. la misma or
g,rnizacióu que actualmen: · ~iene y for
mará parte del cuerpo ch, , Jército per
manente del Distrito. 

§ único. Por resolución especial se 
fijar:í el pié diario el~ que disfrutarán 
en lo adelante el maestro director y dc
m:is i!ldi,·iduo::; ,le qne se compone dicha 
band:i. 

A.rt. 13. Por el llinistro de Ouenn 
~e harán los nombramientos necesarios 
de conformidacl con el presente da-= 
creto. 
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Art. 1-1. Los Generales, jefes y ofi
ciales que en ,irtuJ de la nnern orga -
nización que consagra est-e decreto, 
queden sin colocación efectirn en el cuer
no ele ejército permanente del Dist;it-o, 
se considerarán retirados del ser,icio, 
e4Pidiéndose en consecuencia por el 
Ministerio rcspcctirn las disposiciones 
conducentes. 

Ári.-15. El Ministro de Guerra que
da encargado de la ejecución ele c:.te 
decreto y de comunicarlo á quienes co
rresponda. 

Dado en Caracas á 2·7 de noviembre de 
1S6-'l'.-4º de la Ley y 9° ele la Fedcra
ción.--J. O. Falc611.-Por el Ministro 
de Guerra, i1Hguel Gil. 

1624 

DECRETO de 25 de mayo d!J 136·7 consa
grando 1m volo de gratitud -nacional 
<Í la 111enwria del ilustre General Ped·ro 
V. Aguado. 

El Congreso de los Est.1dos Unidos de 
Venezuela, considerando: 1° Que los Con
gresos liberales h.:n tenido siempre como 

los y depositarlos en la Iglesia Matriz 
del Departamento Aguado, donde se le 
harán las exequias y los honores dig
nos del rango y de la !!"ranclrza del 
héroe. ~ 

Art. 2° Se acuerda la suma de diez 
mil pesos que se entregará á la familia 
del General Aguado parn In traslación 
y exequias que deben tener lugar; que
dando el resto de dicha cantidad á 
fü,or de la fümilia como una recom
pemm que el Congreso le acuerda por ]os 
importante;; ser,icios de rn padre; cuya 
cantidad deber:i coloe:1rsc en el presu
puesto nacional. 

Dado en el salón de. las sesiones del 
Congreso en Caracas á 25 de mayo de 
1S6·7.-Aiío 4e de la Ley y !}• de la Fe
deración -El Presidente de la Cúmara 
del Senado, A. 1Jf. de Gttruceaga.-EI 
Pre~itlcntc de la Uámara de Diputados, 
J. M .• .1.lristcguieta.-El Secretario de 
]a Cámara del Senado, Braulio Barrios. 
-Ei Secretario de la Cámara de Dipu
tados, I. Riera Agui11agalde. 

DECUETO de 25 de mayo <k 1S67 derogan
do el de 1863 .!Y0 13-7S sobre recompe11-
sas militares. 

un deber otorgar rccom pemas nncio
nales á los servidores {¡ la ?atri:i. va 
honrando la memoria de algunos Pró
ceres de la Independencia y d_e ~. gran 
cruzada federnl, y ya concechendo gra- , 
cías á su-, famili.3s huérfanas. 2-: 9,ue el (Derogado por e· K• 1690; pero insnbsis-
Gener.d Pedro \•. Aguado presto 1mpor- tente &stc por el U'l4. fné dcroaado 
tau tes !'er,icios á la Independencia, y el 16:?a por el is,n) "' 
que ningún o!ro Jefe se ha hecho más 
digno que él de la irratitncl nacional 
como que fué uno de los c.1mpeones más 
valerosos y esforzados y el primero que 
hizo oir en la Capital de la füipítblica 
el grito santo de fedcr,1ción, Jlernndo 
su herocidad basta rendir sn ,ida cu 
la lucha. 3° Que la honrada familia del 
Benemérito General Agnado se encuen
tra desamparada y sin recnnos para 
hacer la exhumación de los restos mor
tales de aquel malogrado Jefe, que exis
ten en la~ montanas de San Casimiro, 
decreta: · 

Art.. l• E1 Congreso acue;da conrn
grar un .oto da gratitud nacional á la 
memoria ilustre dt:l Genc:al Pedro V. 
A.e-nado como uno de los héroes de ]a 
In~dependencin, la Libertad y la Federa
ción .enezolanas; en consecuencia se 
autoriza al Ejecutivo Nacional para que 
dicte todas las medidas conducentes á fin 
de practicar ]a exhumación de los restos 
mortales de] Genera] Aguado,ha~ta traer-

El Congreso de las Estadt's Uni(los 
de Venezuela, considerando : lº Que 
es un deber de todo Gobierno regular
mente organizado est.-'lblecer realu.,.- ,.le 
proporción p:ira las recompen~'!S. 2.c 
Qne nail:1 más justo, na,la más rntis
fac!.orio q~c _ ejcrc~r cs'>s actos que lle
\-an por 11111ca nura recompensar debi
damente la virtud y hacer imperecerlero 
el recuerdo d~ !os grandes ser,icios 
prestados á la humanidad. 3• Que la 
independencia del Nuern Mundo es el 
más precioso legado que nuestros pa
dres pudieron dejar á las generaciones 
,-euideras fl costa de S.'lcrificios <:rucntos 
y nna abnegación sublime de que no 
hay ejemplo en los fastos de la an
tigüedad ; y 4° Que un pueblo que 
agradece los ;;acrificios de sus ciuda
danos es un pueblo digno de la liber
tad y de la gloria, decreta : 

_•\rt. 1° Los Generales ·y demás Je
fes y oficiales del Ejército Libertador 
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de Venezuelr., ,111c hayan obLenilfo le- zuela. En ejecución deÍ decreto iegis! 
tras de recompensas militares con arre- latirn de 25 del corriente sobre bon~ 
glo al dccrcLo del Presidente proviso- res y r.1compensas á. los antiguos ser
rio de la Federación Vcnczohna. fecha vidorcs ie la patria en la gloriosa guerra 
23 de sct-iembrc de 1S63. serán. con;::i- de independencia, y deseando viya
derado;; como Iluslres Pr6cercs de la mente el Ejecutivo Nacional dar por su 
Independencia Sur.1merican:i, cuyos tí- parte en el presente decreto reglameu
tulos se les dará en torlos !os actos tario un nuevo y más solemne testimonio 
oficia!es. de sn respeto y admiración á las precla-

Art. :!• El Ejecutirn l\l.cion:!I ex- ras \•irt.udcs de los hombre;;; que con su
pecHrá á ios Oficiales Generales y dcm:ís blimc heroísmo ,, abne!!'ación llernron á 
Jefe:: á ouicncs se refiere e; artículo cabo la emancipación política del cou
anterior el diploma correspomlicn_te. tincntc suramericano, bajo las rnrpren-

Art. 3• Los Gener,ile". Jefe;; v ofi- dentes inspiraciones· del inmort,al Bo
ciale:, del Ejército Lil,ertz,<!or, que Ítayan lívar, decreto : 
obtenido letras de recompensas con Art. 1° De couformidad con el de
arreglo al decreto citado, se considera· creto legislatirn ya citado, el Ejecutivo 
rán para el pago rlc sus respecti,·os sucl- Nacional expedirá inmediatamente el 
dos como en acti,·idad, sin que pueda competente diploma de ILUSTRES PRÓCE
hacérselcs otro descuento que el que ; HES DE, LA lSDEPENDBSCIA SURA)l~RI
hoy wíran en calidad de Montepío. ; CAXA a los Generales, .Jcfef y Oficiales 

ArL 4o Tocaal PodcrBjecufrrn Na- que estén en posesión de·lelras dere
cional cuidar por medio del Miuisf.ro compensas con snclc!o íntegro en virtud 
de Guerra, qnc el p!!o-o tle los sueldos del decreto sancio!1ado por el Presidente 
de los Generales, Jefe~ y oficiaies m~n-, provisorio de la Fctleración Yenezolana 
cionados en el presente drcreto, se efectúe en .23 de setiembre de 1863. 
con toda la rel_igiosidad que demandan . § único. Desde el 1 ~ de junio próxi
la razón, la grati~ud y !a justicia en mo venidero principiarán los agraciados 
fa,c:,r d~ los gloriosos restos de las fa- á gozar del sueldo íntegro de so grado 
lanJes libertadoras. · en los términos que quedan indicados. 

f\rt. 5: _Se deroga el decrete_> del Eje- ' .-Art. •2° Se declara gasto preferente 
cnt1 ro Nacional de 23 de setiembre de · el correspondiente á los sueldos ínte-
1S63, sobre recompensas al Ejfacito Li- · gros que deben disfrutar los {LUSTRES 
bertador. ; PRÓCERES DE- LA lNDEPENDRNCIJ. SUR-

Dado en el salón de las s~ioncs del AlIERIC'AN.-\ 1 y las oficinas de pago serán 
Congreso en Caracas á 23 de mayo de muy celosas en el exacto cumplimiento 
186·7, ano 4° de la Ley y 9° de la Fe- de c~le deber sagrado, sin que les sea 
deración.-EI Fresidc>nte de la Cámara permitido hac1:r ot:-o descuento por este 
del Senado, .-l. 11f. de Gurnceaga.-El respecto que el de montepío, de cooforN1-
Presidente de la Cámara de DipuL-ldos, dad con el art.ículo 3 ~ del decreto 
J. 11/ • .tfristeguiela.-EI Secretario de la lc!!islatirn que se reglamenta por el 
Cfimara del Senado, Brcmlio Barrio:s. presente. 
-El Secretario de la C::ímua de Di- § único. Considerados como en ser-
putados, /. Riera AguinagaMe. ,•icio activo los lLl:i'STRES PRÓCERES DE 

Caracus mayo 25 de 1S67. 4 ': de la u 1NDEPEXDRNCIA SIJRAll8RIC.A.N J. pa
Ley y 9 ~ de la Federación .-=-Ejecútese. ra los c·fcct!'s de Pª$º~ cntrarfin á gozar 
-Miguel Gil.-Por el ciodr.dauo Gene- ~e. sns rae1ones. drnrias desde ~I l <: de 
ral Primer Designado en ejercipio de 1uho riel prese!1te afio! de_l mismo mo
·la Presidencia de la República.-EI :i\Ii- do y _en los mismos tcrmmos que se 
nistro de Guerra y Marina, Jmm P. practica con la fuerza per~auente. 
Pérez. Art.. 3º La Junt.'l calificadora de 

sen·icios prestados en la guerra de in-
1625 a dependencia que actualmente cxisteen 

cst.a capital, cc,ará. en sus funcione3 
DECRETO de 29 ele 11uiyo ele 1867 1'Cfjla· inmediatamente después que haya des

mentando el del mismo mes .Nº 1625. pacbado las sc,licitudcs que para la fe
i\lIGUEL ÜIL, General en .Jefe Y Pri- cha del decreto legislativo ele 25 del 

mer Designado en ejercicio de la Pre- corriente se hallaban pendientes en Se
sidencia de los Bstados Unidos de Ye- · cretaría. 
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Át!t. 4 ~ Luego que hayan sido de2 -
pachadas las referidas solicitudes la Junta 
declarará cerrados sus trabajos en una 
~el.a q~1e levantará ! s!1serjbir.ín íodos l 
sos miembros, y autorizara el respec
tivo Secretario ; expresando f'il é!la el 
número de hojas que contenga el libro 
en que consten registradas sus sesione;;, 
y. '!uyas hnj.tS rubricará el Presidente. 
Y t.anf.o el libro de actas eom'l 103 
exoeclienl.es sob:-e recompensas se con
serrnrán esmeradamente custodiados en : 
el archirn del Ministerio de la Guerra, 
junto con el corresponcl_iente inrnn~1rio 
qne al efecto se formara y firma~an el 
President-e , Secretario de la JunL'l cc-
sant-e. -

§ único. Concluidos y cerrados que 
hayan sido los trabajos con las forma
lidades que prescribe este artículo, el 
Presidente de la J111~ta cesanw lo par
ticipará de oficio al )[inisterio de la 
Guerra con· remisión del ltbro de ac
t8'!, expedientes, inventario, y demás 
papeles correspond_ieut-es , ú este r.im?, 
todo lo cual contmuará a cargo y b:1Jo 
el cuidado e~pecial del .Jefe de la 
sección 2" del Departamento de Guerra. 

.Art 5 ~ Para llenar los fines del 
pr~ente decreto se. <:rea un:i habili~.a
ción tanto en la cap,tal dC! a,~u d1s
t.ril.o como en los demás Jmnto., rle los 
Estados de la Unión, en donde lo crea 
necesario el Ejecufrrn Nacional, :í cuya 
carero correrá el cobro y percepción de 
los 

O 

sueldos y raciones correspondientes 
á los Gener,1les, Jefes y oficiaJ.-3 agra
ciados 

Art. 6 ~ Por el 1Iinist,:irio de l::i 
Goerrá se harán los nombramientos de 
habilitados cuando , como lo cre:i ne
cesario el Ejeeofrro Nacional en el 
concepto de que mientras no haya 
sido nombrado p:ira nn punto y se halle 
funcionando el habilitado re.;pectirn, 
están .en capacidad los militares de la 
indcpe1,1dencia á quienes comprende csw 
decreto, p!ua percibir por sí mismos ó 
por medio de personeros · competente
mente autorizados, sus sueldos y raciones, 
lleoaodo al mismo tiempo las forma
lidades de p,·esentarsc ea revista de 
comis.·uio y demás que le -,on anexas. 

§ 1 ~ Deseando el Ejccuf-i;-o X11cio
nal que los agraciados de que habla 
est.c decreto, no se graven de manera 
algnna en la percepción de sus sueldos 
y -raciones, el nombramiento de habili
tados recaerá precisamente en oficiale.J 

de la fu!lrza perma'lenl;c en quienes 
concurran las cualid11de;; ncce2arias para 
í!I dC3empeiio ,Je c.,ic r!clicado C!lcargo, 
los cn:ilcs que1l:ir.in exentos por el mis
mo hecho de ej.:rccr otms funcione.; 
del sen·icio, qnc la3 que se le di2cicr:1cn 
por el presen:c decrctn. 

§ 2 ~ El Ejecntirn !\"acion:il se rc
scrrn la facultad de dcle!!ar en los 
Comand:rntcs de arm:13 ó .Jefés militares 
co:1 m:mdo, el nombramiento de habi
litados en :l!fltcllos p:111tos en que. por 
la distancia v otr.1.s :·azo ne:; con cu rrcn Les 
lo crea con~·cnicnl-c al r:iayor acierte. 
en la designación. 

Art. -7 =? Son fu ncionc., de los hi.
bil ifa<los : 

lª Ocurrir diariame:1tc con l.1 situa
ción y recibo correspondientes á la ofi
cina de p:1go por las racione¡¡ :ñ qnc 
se refiere el p:1:-:igrafo único ~el ariículo 
2 ~ }~~ta¡¡ sitnacion~s y recibos 3Cr:ín 
visadas en esta capital por el Secre
tario del lJepartanwnio· de la Guerra, 
ó el qne hag:i """ \·ecc.s y en los de
m:i:; puntos por. 1:. anto:-i,Iacl milibr 
donde la haya 6 pl'r el procurador na
cional ó aut.orid:1d loc:il en defecto de 
éste. 

;2.• Formar v hacer autorizar con las 
firmas de lo¡; intcre3.'ldos ó por pcr-,onas 
cxtmñas á sn ruc-go, dos piés de listas 
de rc\"i.;;l.a de snpP.n'irnncia del 1-=: al 
S de cada me¡; y prcsen 1;¡,rla2 .y haccrl<ls 
intcrrnnir por los funcionarios respecf-i
rn2. 3-e co:iformidail con el decreto 
cjc~nl.i,·o •le 30 <!e ago.,to 1lc 1SG5 qne 
regla,ncnt, el mo'.Jo y tórmrnos en que 
debe pasar3c rc\·i~ta de comisario :i los 
militares de la lista ina(;tirn. 

3" Formar el día Ítltimo rlc ca la :nes 
el p:-esupnc,,to de sueldo., con expresión 
del nombre, residencia, grado, sueldo, 
deduccionc2 hech:is por raciones y mon
tepícs, y líquido haber qne le quede 
al interesado, cuyo presupuesto \•is.'ldo 
en la misma forma, ;le las situaciones, lo 
pre¡;ent.uá con sn recibo al pié á la ofi
cina ~le pago p'.lra q!lc le se:i abonado· 
como corresponde. 

4? Cuando el h'lbiliL'ldo encuentre 
di ficn Ita des de algún género en la ofi 
cina de p'.lgo, o'!nrrir.í al ~li::istrodc la 
Guerra, para que é~l.e poniendo en ac
ción los resortes de su autoridad,, logre 
remo\'Cr todo inconrnnicntc á efecto de 
que no .se hag:m ilusorias las benéficas 
iniras del Cuerpo legislativo y del Eje
cnti,o NaciGnal. respecto de es)s ilns-
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tres -reteranos próximos á d-ormir el úl
timo sneflo de la vida. 

5~ El habilitado tendrá especial cui
dado de tomar recibo de los que hayan 
sido satidechos pantualment.e, y cada 
tres meses dará cuenta al Ministro de 
la Guerra, acompallándole los correspon
dienies comprobantes en descargo de su 
responsabilidad. 

6ª Remitirá mensualmente al Despa
cho de la Guerra, y después de pasada la 
revista de supervivencia, una relación de 
los Generales, Jefes y Oficiales con letras 
de recompensas, espres.'lndo en élla el 
nombre y apellido, residencia, grado y 
sueldo de cada ano. 

7ª Participará de oficio al mismo Des· 
pacho, el cambio de domicilio de alguno 
de los militares antedichos, indicando al 
mismo tiempo el punto del Estado en 
que haya fijado su nueva residencia. 
Igual a,iso dará cuando ocurra el caso 

. de fallecimiento. 
.A rt. S0 Los Comanda!!ies de armas 

y demás Jefes militares con mando, en 
donde tos haya, son los llamados á vi· 
gilar inmed iatf mente sobre el esacto 
c~mplimient-0 d~ los deberes y obliga
ciones que se imponen por·el artículo 
anterior á los habilitados; de modo qne, 
cuando aquelios n~ten que éstos obser
van una conducta perjudicial á los sa
grados intereses qne se les ha encomen
dado, pedirán rn· remoción al Gobierno 
General por conducto del i\í.inisterio de 
la Guerra. 

§ único. La presente disposición no 
prtrn ti los interesados del derecho que 
l~s asiEte para pedir directamente al Go· 
b1erno dicha remoción, y ano de propo
n_er la persona que merezca su confianza, 
siempre que en ello esté de acuerdo el 
mayor número; pues deben estar ent-en
didos que el Ejecuti,o Nacional al crear 
tales habilitaciones, lejos de entrabar la 
libre acción de los Rustres Próceres agra
ciados, sólo se propone darles en élt.a.s, 
agent~s actirns y eficaces que les ahorren 
incomodidades. 

Art. 9° Aunque los Presidentes de 
los Estados no son agentes directos é in
-~ediatos de la Administración general, 
sm embargo, siendo como son los mili
tares de la Independencia glorias inmar
c~i~les de la patria común;el Ejecuiirn 
Nacional los encomienda á la-vigilancia y, 
generosa protección de aquellos Ma!!is
trados, á fin de que en donde quiera qne 

T IV.-106 

exista una de esas ·reliquias de las falan
jes libertadoras, se mire rodeado de 
los respet-0s y consideraciones que éllos 
inspiran, y á que son justamente acree
dores. 

Art. 10. Los Generales, Jefes y Ofi
ciales que estén en pose::ión del diploma 
de ILUSTRES PRÓCERES DE L.-\ INDEPEN
DENCIA. WR.-\1IERICAS A, tienen dere
ch(.\ á honorea militares en los caso~ y 
términos que establecen las ordenanzas 
generales del ejército en su tratado 3° y 
títulos del lº al 5º inclusive. 

§ único. Cuando ocurra el falleci
miento de alguno en la capital de la 
Unión ó en cualquiera otm ponto en 
donde haya fuerza permanente, el Mi
nistro de la Guerra y en su caso el Co
mandante de Armas, de plazn, fortaleza 
ó de guarnición con mar,do, dispondrán 
respectirnmente lo conducente á que se 
vQTifiquen los hor.ores fúnebres que co
rresponden al ilustre difunto, según lo 
permitan las circnntancias locales; pero 
procurando en todos los casos dejar 
bien puesto el espíritu de las ordananzp.s 
y satisfecho el último tributo de la 
patria fi sus beneméritos libertadores. 

Art. 11 Sederogala resolución ejecutiva 
dictada ¡,or el i\Iinistro de la Guerra en. 
5 de noviembre de 1S63, creando la Junta· 
calificadora de los servicios prestados en 
la guerra de Independencia y reglamen
tando sus funcionéS, así como cuales
quiera otras que existan sobre la ma
teria. 

Art. U. Comuníqoes~ á quienes co
rrespondá y publíqnese. 

Dado en Caracas, á 29 de mayo de 
1S67.-Aflo 4° de la Ley y 9• de la Fe· 
deración.-Miguel Gil.-Por el ciuda
dano General Primer Designado, el Mi
nistro de Guerra y Marina, Jua,i F. 
Pérez. 

LEY_ de 25 de mayo de 186·7 fija11do lo.5 
gastos pú.hlü:os para el mio ecomímiCfJ a~ 
186·7 á 186S. 

El Congreso de los Es.lados U nidos de 
Venezuela, decreta: 

.\rt. l• Se destina para los gastos del 
ano económico de 1867 á 186S la canti
dad de cillCO ,nilkmes, ci'.e11to vei·nti111uwe 
mil cuatrocientos · mi pesos, doce centa-,;0.5 
($ 5.129.401 12 centarng) á saber: 
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PODER l,EGISLAT!\"O. 

Para el pago de \·i:'.i.ico y 
dietas de Senarlores \• Di-
putados al Congreso "de la 
Unión y pago de J11s Se-
cretarías de amb:1s Cá
maras................... ::.- lj0.000 

CÁlL\ RA DliL SES A no. 

Al S ec re i a río 
durante el receso á 
100 pesos mensua-
les.............. 1.000 

Durante las se-
siones á 300. . . . . 'i'00 1:7(!0 

.Al Subsecretario clur:,n-
te las sesiones á 200 pesos. JGG,GG 

.Al oficial m:iyor du-
raot-e las sesione¡¡,¡ ].jQ_. 350,, 

Al Jefe de ¡;ccciúu á 
8 116..... . .. . . . . . .. . . . . 2:0,GG 

A cuatro oficiales de nú-
mero á SO pe:ocs ..... . 
Al nrchirnro .Juan 
P. B'>rges :i. G..., 
pesos ....... . 
Al mismo por g-r:1-
ti ficación acorc!acfa 
por el arreglo ,!el 
archirn .. -....... . .200 

Al portero José F.:rrer á 
G0 pesos menrn:!les, co11 
obligación de cuidar 1-I lo
cal de las sesiones v asistir 
á la casa de Gobiérno en 
el receso de las C:í-
maras.. 7~0 

Al mismo, por 
lo que se le debe 
por sus meldos 
atra::ados. . . . . . . . . 480 

Al sin•ie?Ji.e J11:1n :\forifio 
á 40 pe.,os m:msua!~s con 
las mi.m1::?s obligaciones 
que el portero.... -!SO 

,\ l mismn por lo 
que se le debe por 
~nehfo3 9f.r.1s,Hlo,:;. :]30; 

í-!6,'iti 

• 

!J:!0, 

l. 200, 

S42 -_ 

C,\lL\RA DE Oll'l"TADO:,. 

811eldos ele Secrelrniti 
según acuerdo 

Al Secreiario: 

D II ra n te el receso {\ lú0 
pesos en diez meses ..... . 

})ara gratificación al Se
cretario y oücial mayor, 
según acuerdo ....... ." .. . 

Al .fríe de sección Nsr-
ciso Porras, por gratifica-
ción .................. . 

Al Portero Eugenio Po
lanco, por grai-ificación ... 

Al portero Teoiloro Dí::z 
Hibas por gratifi-
cación..... . . . . . . G:?,5(1 

A I mismo, á G0 
pesos menrnales 
con los mismos 
<leberes quu el del 
Sem,dc...... . '7.:?0, 

!.OC.O, 

soo, 

100, 

100, 

Al mismo, por 
lo que ¡;e le debe 
por sueldvs atrn 
sados.. . . . . . . . . . 6-1-1, l -1~3,50 

Al subsecretario Jo;,{; Ni
comeJes lfamírez, lo que se 
le debe por s1wJilo¡;_ de:\·en
gados y prcsu puestos en las 
antr.ri"res sesiones dr-1 Ouer 
po Legi ,la ti rn. . . . . . . . . . . . l. f,51, 

Al :;rchi\"er«; en c,1 receso 
6.. 40 pcsoi trlcnsuall'i. . . . . -i3t.t, 

A los ciudadunos que 
trabajaron en la comiúón 
de Hacienda du la C:írnara 
de Diputado¡;, por gratifi-
cación. . . . . . . . . . . . . . . . . SúU, 

Para la seüora 
lforcetl Palcún de 
To Iodo, según f:· 
cuerdo do la .AS.'lll!a 

1 

hlea Constituyente. 

. l:;.;fi-X'l :TTYO .X:\ ('IO X AL 

Sm:!110 rumal t1d 

16.2. 718,4S 

40,000, 
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Presidente de I a 
Unión .......... . 

DEPARTAME..,TO DE LO 
I~TERJOR, Y JUSTICIA. 

Mi11islerio 

Un Ministro. 2'0· 
zará del snclclÓ.quc 
la ley le seflala, has· 
ta ................ 4.S00, 
· U n Sccrct.'lrio 
hast.1 ............ . 

Dos Jefes ele sec
ción á $ l .SOO nno. 

Dos oficiales ele 
número á $ l .000 
uno ............. . 

Para gastos de 
escritorio ........ . 

Un portero .... . 
Un iclem para la 

sala del despacho 
del Presidente ... . 

Un sirviente ... . 
Para alumbrado 

de la casa de Go-
bierno .......... . 

Imp;·e¡¡fa_ 

Para impresiones 
oficiales .......... -

A.Tia Corle Pecle;-al. 

Cinco Vocales Mi 
nistros, gozarún del 
sueldo legal hasta 

3.000, 

2.000, 

3G0, 
G00, 

GOO, 
'.?·1-0, 

-:-) 
'-: 

$ 3.600. . . . . . . . . . . 1S.000. 
Un Secretario.. 1.s00: 
Un oficial mayor 1.200; 
Dos oficiales ele 

número á $ 1.000.. 2-.000, 
Para e·l portero y 
gastos de escrito-
rio............... 480, 

Prlicm·adm·es 11acio· 
1iales en los Es· 

latlos. 

Para ei sueldo que 
les corresponde ... : 

1 :U)OO, 

10.000, 

2~.4S0, 

15.000, 

-- ------

A SÍ!JllllCÍOII('.~ eclc. 
siúslicas 

P.1ra la Diócesi$ 
de C,trac.1s ....... . 

Para la iclcm ele 
liérida .......... . 

P.u-a la idcm ele 
G11a,·ana ........ . 

P,tra la iclcm ele 
Barquisimcto ..... 

P.u·.1 la iclcm lle 
Calabozo ......... . 

Para C'l Semina
rio tic la Diócesis 
ele Guayana ...... . 

Para el templo 
de Sa11 Juan Bautis 
ta de San Cristóbal 
del Túchira....... 2.000, 
· P.m1 l.1 i!!lesia de 
Túriba en el 'l'úchi· 
ra.............. .. 3.000, 

Para la de Santa 
Inés .............. 10.000, 

Para las <le Pal
marito. Guasduali
to y ci' Amparo en 
Apure, á G.000 pe· 
sos cada una .... JS.000, 

• 
En el Estado B,fr-

cclona: 

Par:. la i!!lesia ele 
San Mateo~ ....... 13.000 

Para la de Cnra
tnqniche.......... í.000, 

En el Estado G11ú-
rico: 

P.u-a la crccciú11 
del templo de Sa11-
ta Rosa de Li111.1.. l•).000, 

En el Estado Méri · 
<la.: 

PiH·,1 la iglesia de 
Tomr .... :-. . . . . . . 1:1.000, 

Para la. de )lucu-
rubú. . . . . . . . . . . . . :!.000, 

En el Estado Fal-
cón: 

I>ara la de Cuma 
rcbo . . . . . . . . . . . . . 10.000, 

Para la de Buena 
vista. . . . . . . . . . . . . S.000, 

Para h\ repara -

GS:tlG, 

~~.SOO, 

3.:;. ,;;o, 
1,.4.00, 

17.400, 

5.000, 
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ración de la yarro-

Ó~r~. ~-e· ~~ ~~ ~1-a -~~ 
En el Estado Nue

va Andalucía: 

10.000 

Para la de Caica
ra............... 5.000, 

En el Estado Za
mora: 

Para las de Pe
draza, Libertad y 
Dolores á $ 5.000 
una. . . . . . . . . . . . . . 15.000, 

En el Estado Zu-
lia: 

Para la de Santa 
Bárbara.......... 2.000, 

En el Departamen-
to Vargas 

Para la de Santa 
Ana y Naigoatá á 
1,000 pesos. . . . . . . 2.000, 

En el Estado Coje-
des: 

Para las de Tina-
co y San Carlos ... , 4.000, 

Para José Már-
mol y Moñoz, anti
guo maestro de ca
pilla de la Cate
dral de Ciudad Bo
lívar, en cumpli
miento del decreto 
aobre la materia.. 4.000, 

Ho.spital de .L<íwros 

Para el de Cuma
ná, por rédito anual 
de $ 5.696,37, que 
tomó el Tesoro J>ÍL· 
blico conforme a la 
ordenanza de la Di
putación de Coma
ná ele 9 aP. diciem-
brs de 1851 ...... . 

• 

137.000, 

844 -

DEPARTAMfu"\iTO DE 
HACIEN 

Mi11islerio. 

Un Ministro oo
zará del sueldo que 
seflala la ley hasta. 

U n Secretario 
hasta ............ . 

Un Director de 
contabilidad y esta-
dística oficial ..... . 

Cuatro Jefes de 
sección fl l.S00 pe-
sos ............. . 

Un tenedor de 
libros para la con-
tabilidad ........ -

Siete oficiales de 
número fl 1.000 pe-
sos ............. . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

Un portero .... . 

4.S00, 

3.000, 

3.000 

, 200, 

l.S00, 

7.000, 

360, 
600, 

Tribunal ele 0111mtas. 

T r es Ministros 
Jueces fl 2.«>0 pe-
sos .............. . 

Un Secretario .. . 
Para el pa!!O de 

examinadores~ es
cribientes, portero 
y demás gastos .... 

Tesorería 1H1cional. 

Un 'l'esorcro na-

7.200, 
l.S00, 

12.000, 

cional del Distrito. 3.600, 
Un Interventor.. 2.500, 
Para dependien-

tes, portero y _ gas-
t-0s de escntor10 ... ll:i60, 

Tesoreros ele pago. 

Para ei sueldo que 
284,S2 disfmtan ........ . 

39S.102,S2 Ael11a11a ele L(I. 
G·1wira. 

Un Administra-
dor . . . . . ... . . . . . . 4.000

1 
Dos Intervento-

27:760, 

21.000, 

17.S60, 

S.000, 
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res li 3.000 pesos. . 6.000, 
Dos Guardalma-

cenes, !í. l.S00 pe-
sos . . . . . . . . . . . . . . 3.600, 

Para el pago de 
dependientes, intér-
prete y portero, y 
{!astos de escritorio 
Íncluso lo, del Res
guardo. . . . . . . . . . . 13.000, 

A.cl11a11a ele Puerto 
Cabello. 

Un A<lministra-
<lor ............. . 

Uu Interventor. 
Un Guardalma-

cén ............. . 
Para el pago de 

dependientes, intér
prete, portero, gas
tos de escrit-0rio in
cluso los del Res
guardo, y alquiler 
de la casa-aduana. 

Ad11c111a ele Ciudad 
Bolít-m·. 

Un i~.uministra-
uor ............. . 

Un Interventor. 
Un Guardalma-

cén ............ - . 
Para el pago de 

dependientt:s, incln 
so el que lle'"ª el 
ne!!ociado de trán
sito, intérprete, por 
tero Yastos de es-

' ;::, . l l critorio, me uso os 
del Resguardo, y 
alquiler de la ca-
sa-aduana ....... . 

3.600, 
2.400, 

1.500, 

10.GOO 

3.000, 
2.400, 

J.500, 

S.800, 

.4cl11c11w. ele .ilfararaibo. 

Un .Administra-
dor ............ - -

Un Interventor. 
Un Guardalma-

cén ........... - .. 
Para el pago de 

dependientes, inclu-
so el que lleva el 
negociado de t-rlm-

3.000, 
2-.400, 

1.500, 

26.GOO, 

18.100, 

15:700, 

sito, intérprete,por
tero, y gastos de es
critorio. incluso los 
del Resguardo. _ . . . 5.800, 

A.cl11m1a. ele C1wumá. 

Un Administra-
dor ........... . 

Un Interventor. 
Para el pago de 

dependientes, por
tero. gastos de e:;
critóri"o, incluso lo~ 
del Resguardo, y 
alquiler de. edificios 
para la una y parn 
la otra ........... . 

2.400, 
1.500, 

2.000, 

Acl11crna de Bcu-celo11a. 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Intérventor. 
Para el pago <le 

dependientes, - por
tero. !!astos ele es
critóríó. incluso los 
del Rés!!Uardo. v 
alquie1r Je edifiéios 
para la una y para 
el otro .......... . 

2-.400, 
1.500, 

2.000, 

Acl11atta. ele Canípmw. 

l~n .Adm.inistm-
uor ............. . 
Un Interventor .. . 

Para_ el pago de 
clepcnd1entes, por-
tero, gastos de es
critorio, inclusive 
los del Resguardo, 
y alquiler ele edifi-
cios para la una y 
para el otro ...... . 

A.dua1w ele le, Fe/a. 

Un Administra-
dor ............. . 

Un Interventor. 
Un Guardalma-

cén ............. . 
Para_ el pago ele 

dependientes, por
tero, gastos de es· 

2.400, 
1 .:íOO, 

1.000, 

2.400, 
1.500, 

1.000, 

12.700, 

5.900, 

5.900, 

4.900, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



critorio, incluso los 
del Resguardo, y 
alquileres de edifi
cios para fa una y 
para el otro. . . . . . . 2.000, 

Ad1w11a. de iJfal11rí11. 

Un Administra-
dor . . . . . . . . . . . . . . 2.400: 

Un Interventor. 1.500: 
Para el pago de 

dependientes, por
tero, gastos de es
critorio. inclusive 
los del' R-esguardo, 
v alquiler de edi
ficios para la nna y 
para el otro ... ·. . . . 1.000: 

Aduana ele Giiiria. 

Un Administra-
dor .......... -.... . 

Un Interventor .. 
Para el pago de 

dependientes, por
tero, gast-0s de es-
critorio, inclusive 
los del Resguardo, 
y alquiler de edifi-

. cios para la nna y 
para el otro ...... . 

2.400, 
1.500: 

1.000, 

Aduana del Tcíchira. 

Un Administra-
dor . . . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Para el pago de 
dependient-es, por-
tero y g-astos de es
crit-0rio, y alquiler 
de edificio para la 
oficina. . . . . . . . . . . . 1.000. 

Aduana de Pampa/ar. 

Un Administra
dor............... 1.200, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escrit-0rio inclusi
ve los del Res -
guardo. . . . . . . . . . . 225, 

- 846 --

6.900, 

4,900, 

• 

4.900, 

3.000, 

1.425, 

A.dumui ele J1um Griego 

Un A<lministra
dor.............. 1.200, 

Para alquiler de 
casa y gastos de 
escritorio. inclusive 

' los del R-esgnardo. 225. 

A.d1u111a de Río Caribe. 

Un Administra-
dor con el 20 por 
ciento de comisión. 

Para depedicnre, 
gastos de escritorio 
y alquiler de edi
ficios rara la ofici
na y e Resguardo. 

A.clrcana de Puerto dl' 
Tablas 

Un Administra-
dor con el 20 por 
ciento de comisión. 

Alquiler de ct1sa 
y gastos de escrito
rio. inclusive los del 
Resguardo ....... . 

Ad11a11c, ele Soledad . 

Un Administra
dor. con el 20 v.01· 
ciento de comisión. 

Alquiler de casa 
y gastos de escrito
rio. inclusive los del 
Resguardo ....... . 

RESGUARDO TERRESTRE 

La Guaim. 

Un primer co-
mandante ........ . 

Un segundo id .. 
Seis cabos á 600 
Cuarenta celado-

1.S00, 
l.S00, 
3.600, 

res á 4S0 pesos. . . . 19.200, 
Un patrón de fa-

lúa ............. . -!30, 
Catoree bogas á 

360 pesos. . . . . . . . . 5.010, 

Ctflombia. 

Un cabo........ 600, 

1.425, 

22:i, 

99.__ .,, 

225, 

31.920, 
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Cuatro cela<lorcs 
á 400 pesos. . . . . . . l.!>::0, 

llig11erole. 

Un cabo ....... . 
Cuat-ro celadores 

á 480 pesos ...... . 

P11erlo Cabello. 

Un primer co-
mandante ........ . 

U ll SC!!lllldO i<l .. 
Tres c:ibos ú GOO 

pesos ............ . 
Dics y seis cela

dores á 4S0 pesos .. 
Un patrúu ..... . 
Catorce bo!!as á 

3GO pesos ... _--_ .... 

rarac11y. 

l;n coman<lantc .. 
Dos cabos á 4~0 

GOO, 

J.!lW, 

J.SOO. 
1.;:;00; 

J.SOO, 

"7.GSO, 
480, 

;j.0-tO, 

1.000, 

pesos............. 840, 
Ocho celador<>s ti 

3GO prsos. . . . . . . . . ~-SSO, 

Gi11clad Bolírar. 

Un com:mdant.c. 1.500, 
Dos cabos á 500 

pesos . . . . . . . . . . . . l .000, 
Veinticinco ccla-

dore3 á 400 pesos. . J 0.000, 
Un patrón...... 400, 
Cuatro bogas á 

wo. .. ... ... . . . . . soo, 

P11erlo de Tablas. 

Dos cabos á 400 
pesos............. seo, 

Ocho celadores á 
300 pesos.. . . . . . . . 2.-100, 

;lfol"CIC(IÍbo 

Un comandank>. J.500, 
Tres cabos á 500 

pesos...... . . . . . . 1.501\ 
Treinta ccladoros 

ú 400 prsos .... : . . l 2.000, 
Dos patrones á 

~00 pesos . . . . . . . . 800, 

~ .. :;20, 

1S.300, 

-1.,~o. 

rn.,oo, 

Seis bogas á 192 1.152, 

Cummui 

Un comandante. 
T1·cs cabos á 4:?0 

pesos ........... . 
Doce celadores á 

360 pesos ....... . 
Dos patrones á 

240 pesos ....... . 
Seis bogas á 19~. 

Ga1·úpa110. 

1.000, 

L?GO, 

4.320, 

-!SO, 
1.152, 

Un comancl.lntc. 1.000, 
Tres cabos .! 4:?0 

pesos. . . . . . . . . . . . J .260, 
Once celadores á 

3GO pesos. . . . . . . . . 3.9GO, 
Tres patrones á 

2-10 pesos......... no, 
Doce bogas á 

192 pesos. . . . . . . . . 2.304, 

Barcelona. 

Un comandante. 
Cu.ltro cabos á 

420 p:sos ......... . 
Vemtiseis cela

dores á 3GO pPsos. 
Un patrón ..... . 
Nueve bogas á 

192 ............. . 

La l'ela. 

1.000, 

l.GSO, 

9.360, 
2-10, 

l.t2S, 

Un comandante. 1.000, 
Tres cabos á 420 

pesos...... . . . . . . 1.2GO, 
Treinta y cuatro 

celadores á 3GO pe-
sos. . . . . . . . . . . . . . 12.240, 

Un patrón. . . . . . 300, 
Diez bogas á 1!)2 

pe.;;os. . . . . . . . . . . . 1.9:?0, 

Jfolui'Ín 

Un comandante. 
Dos cabos á 420 

pesos .......... , . 
Ocho celadores á 

3GO pesos, ..... ,, ; 
Un patrón ... , .. 
Cuatro bo!!as Í\ 

,1!):! ¡iCi!OS. , , ~. , , . , 

1.000, 

S-!C, 

~.SSO, 
24-0. . . 

16.952, 

S.212, 

9.244, 

14,0GS 

16.720, 
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Giiiria. 

Un comandante. 
Dos cabos á 400 

pesos ............. . 
Catorce celadores 

á 300 pesos ...... . 
Un patron ..... . 
Tres bogas á 192 

pesos ............ . 

A.clícora. 

1.000, 

S00, 

4.200, 
240, 

3&J. 
' 

Un cabo........ 420, 
Cuatro celadores 

á 300 pESOS. . . . . . . 1.2001 

011marebo. 

Un cabo. . . . . . . . 420, 
Cuatro celadores 

á 300'pesos....... 1.200, 

Táchira. 

Un comandant~. 
Dos cabos á 420 

b~!~s ·,; ~~¡g" -~¡l~d~-
rrs á 260 ........ . 

Zazárida. 

600, 

840 , 

4.160, 

Un cabo........ 400, 
Cuatro celadores 

á 300 pesos. . . . . . . 1.200, 

Pampatar. 

Un comandanre. 
Un cabo ....... . 
Cinco celadores á · 

360 pesos ........ . 
Un patrón ..... . 
Cuatro bogas á 

192 pesos ........ . 

Río Oaribe. 

Un cabo ....... . 
Cinco celadores á 

360 pesos ........ . 
Un patrón .. · ... . 
Cuat.ro bogas á 

192 pesos ........ . 

1.000, 
420, 

1.S00, 
240, 

76S, 

420, 

l.S00, 
240, 

768, 

6.624, 

. 1.620, 

1.620, 

~300, 

1.600, 

4.22S, 

3.22S, 

Jttmi G,·iego. 

Un comandante. 
Un cabo ....... . 
Seis celadores á 

360 pesos ........ . 
Un patrón ...... . 
Cuatro boaas á 

19? - " -pe::,OS ....••... 

1.000, 
420, 

2.160, 
240, 

76S, 

Oo11d11cción de c11e11l<1.s 

Se presupone pa-
ra este servicio .... 

T'raslació1t de ca1tdales. 

Se presuponen .. 

Falúas. 

Se presuponen 
pam su construc
ción y reparación .. 

Pensio11es cit-iles. 

Se presupone pa
ra este senicio in
clusive la pe~sión 
acordada en favor 
de las huérfanas del 
d~ct-0r F. R-ivas y 
R-1vas ............ . 

Para el Coman . 
dante Juan Fran
cisco del Castillo 
por sn pensión a-
nual ............ . 

Al mismo por pa· 
go de sueldos deven 
g-ados, según acuer-
do ............... . 

1.600, 

R-ecompensas ·11acio11al.es. 

. Para pagar al 
cmdadano Estanis
lao Rendón lo que 
le acordó la Mam
blea Constituvent-e 
por decret-0 ~de 7 
de abril de 1S64 
al repecto de 300 
pesos mensuales. . 3.600, 

A l . Licenciado 
Francisco Aranda, -
según decret-0. . . . . 20.000, 

4.5S8, 

100, 

500, 

1.500, 

15.000, 

3.647,60 

2-3.600, 
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Gastos ·imprei:islos 

Se presuponen 
para rstc ramo .... 100.000, 

508.844,603 

DEPARTAMENTO DE CR.BDITO 
PUBIC-O. 

illi11islerio. 

Un-Ministro has
ta.......... . . . . . 4.800, 

Un Sreret:i.rio. . . 3,000 

Un Tenedor de 
libros... . . . . . . . . 2,400 

Cuatro Jefes de 
sección á 1800 pe-
sos.. .. . . . . . . . . . 7,200 

T·res oficiales de 
nú~ero, uno de 
éllos con el carácter 
de archiver.., v ha
bilitado, á °J,000 
pesos. . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Ps::-a gastos de 
escritorio. . . . . . . . . 360, 

Un r,ortero. . . . . 600, 

Fiscal de H«cie11do 
Pública. 

Sn sueldo ...... . 

21.360, 

3.600, 

24.960, 

DEP.~RTAMETO DE RELAC-IONES 
EXTERIORES. 

Mi11islerio. 

Un Ministro has-
ta .............. . 

Un Secretario .. . 
Dos Jefes de sec

ción á l,800 pesos. 
Dos oficiales á 

1.000 pesos ..... . 
· Gastos de escri-• . ~or10 ............ . 
Un portero .... . 

Ple11ipole11ciarios. 

Para dos Pleni-
potencias, una en 

T. IV-107 

4.S00, 
3.000, 

3.GOO, 

2.000, 

360, 
6CO, 1{360 

Europa y otra en 
América .......... 4R:~'j'.",. 

.Sueldos Go11s11l,trr-s. 

Para no Cónsul 
!?encral de España 6.000, 
- Para uno id en 
los Estados Unidos 
de America.. . . . . . 6.000, 

Para nn Cónsul 
general en los Es-
tados U nidos de 
Colombia . . . . . . . . 3.500, 

P"ra uno id id 
en Lóudres. . . . • . . ~,:,00 

Pnra nno id id 
cu Trinidad...... 2.500, 

DEPARTA~IBNTO DE 
FOMENTO 

1lfi11islerio 

Un l'iI in i s l-ro 
l11111t...1. ••••••••••• 

Un !Secretario. 
Un Jefede sec-.. . 

CIOll .•••••••••••• 

Dos oficiales de 
número á 1.000 
pesos ............ . 

Gástos de escri-
torio ............ . 

Un portero ... . 

Correos 

S e presupone 
para este ramo ... 

4.S00, 
3.000, 

l.S00, 

2-.000, 

3GO. 
600, 

Ficla piíblica del L·iber-
tador. t 

P.ira ayudar la impresión 
de la obra del general Jo~ú 
F. Blanco, seg~ún decreto 
legislal-ivo.... . . . . ..... . 

lnslrucci6n p1í-
blica 

A l Seminario 
'l'rident-ino de Ca
racas por la do
tación de las ciu· 
ses de eiocuencia 
y menl)•es . . . . . .. 200, 

20,500. 

$ 83.235 

12.560 

13G .032-

lb.00IJ 
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A la Universi
dad de Caraca;; 
para la clase de 
medicina opera-
toria... . . . . . . . . 600, 

A la misma por 
rédito anual c!c 

.S~S,68, bie-
nes de tempora-
lidades que entra-
ron al Tesoro pú
blico............ 1.091, 

A la misma la 
rents fluctuante 
de 500 á 600 ·peso3 
c1ue abonaba la 
1.'esorería de diez
mos ú la suprimi
d11 canongía Lec-
toral.... . . . . . . . . 5.:')0, 

A la n11sma, de 
las vac1rntes ma
yores y menores 
de esié ol,ispado, 
que la ext.inguida 
-'l'esorería de diez-
mos co11trib11ia á 
la Uni,•ersidad de 
Caracas, y que re-
conoció y conser-
vó la ley de asig
naciones eclesiiis-
ticas de 30 de 
abrilde1S35 ..... 2-.000, 

A I a misma, 
sueldo anual de 
un catedrático de 
grsmát.ica :caste
llana, mientras no 
pueda pagarlo. . . . 600, 

A la Universi-
dad de Mérida, 
por auxilio, se-
gún la ley 1 ~ª del 
Códi 0 o de •:Jr.s
trucción púÍJlica. 3. 000, 

Al Colegio na
cional de ¡Guaya
na, por récliios 
anuales de~ 14.0~S 
según decreto de 
S de febrero de 
1833.... . . . . . ... ·701,40 

A la cscnela ele 
Onmaná, por ré
dito anual d e 
~ 1.500, que en
traron al Tesoro 
púbico por fon-

• 

850 -

dación de la Sc-
llora M. Alcalá.. 1n, 

Para p;;gar In 
academia fundada 
por los artesanc-s 
de Garacas, st-gím 

1 decreto. . . . . . . . . . ~ -~oc,, 

1 
l'ara el profe

sor ele las clases 
de pintura 11 oleo 
y de dibujo...... ·,50, 

Para auxilio Je 
la m i;,ma clase.. . 1. 500, 

Para la Escuela 
Bolírnr ,. la noc-
turna ........... 2.200, 

Para 111 redac
ción é impresión 
de mil ejemplares 
de cada eutre~a 
de .H págiuas en 
l~º d e I curso 
complc>to de "Cur
sos Artísticos;"' 
contratado por el 
gremio cfo artesa 
nos . . . . . . . . . . . . 1.560, 

Para auxili11r la 
clase de t.1iquigra· 
fía que regenta el 
ciud1idano Cruz 
María Llamozas, 
sr:gúu acuerdo de 
la Asamblee Cons-
tituyente . . . . . . . 750, 

1 Colegios -nad<males 

j Para el de A pu-
re . . . . . . . . . . . ... 2 .-100, 

Para el dl.l Ca-
laboz•,. . . . . . . . . . . 1. 000, 

Para el el& i\Ca-
. turín . . . . . . . . . . . 1.200, 

Para los de los 
E;;iados, según la 
lev de la materia. 13. 000, 

1 -

1 Biblioteca 11acio11al 
1 
: Para el pago de sus em · 

picados.... . . . ....... . 

1 Obras públicas 

! Para la direc
. ción de éstas . . . ,, 

1 
l'ara la apertu

ra del camino de 
" 

l !l. ~-75,40 

17.600, 

i. 200, 
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B:m¡uisimcto :i 
Coro ............. SO. OUO, 

Para el estable
cimiento de una 
casa de acuilación 
de moneda, según 
la ley ...... ., ... 25.000, 105.000, 

Lillea de Sinamaica 

Para su servicio ...... . 

Parque naciow,l del 
Distrito 

Para sn servicio ..... . 

!;; 30;; ._GG-7,40 Academia ele 1lfalemcílica.s 

OEPA HTA)lE~TO DE (:UEHIU 
Y MAHIXA 

Jli11islcriu 

Un ?IIinistro 
basta .......... 8 4.S00 

Un Secretnriú ' 
(,le Guerra) ..... it.000, 

Un idcm (de 
Marinn).... . . . . 3.00(1, 

Uos Jefes de sec-
ción á l. 800 pesos 3. 600_. 

Dos oficiales de 
número á 1.000 
pesos ........... . 

Para gastos de 
escritorio ....... . 

Un portero ... . 

2.000, 

360. 
GOl1: 

Fuerza permanenle 

Para la plana mayor de, 
ejército, las cuatro planas 
m:?yores divisionarias, cua
tro óivisiones de infante
ría. una división de arti
llerí11. un recrimiento de 
caballería v s~senta alum
nos do la· academia de 
mat.emáticus ....•....... 

Para la compra de ar-
mamento ............... . 

Cumo1v.lcmte de armas 
del Distrito Federal 

Para este servicio ..... 

Fort :lew de La Gttaira 

Para su servicio ....... . 

Casiül.o Libertador 

Para su ~ervicio .. , ..... 

C:a4illo tle San Carlos 

Pura su servicio y gast-os 
de penit-enciaría .•.....•. 

n .:.rno, 

S00.000, 

300.800, 

6.f>6l, 

3.64S, 

4.660, 

3.648, 

Para sueldos de un Di
rector, seis profesores y 
gastos de academia ...... . 

Para la escuela de mate
máticas de Maracaibo ..... 

llo•pilales lúilitares 

P11ra su servicio ....... . 

(h,stos tle guerm y plaza 

Para alumbrado de cuar-
teles y cuerpos de gundia 

B,,gnjes y trasporles 

Para este sen-icio ..... . 

Penú<mts mi'.lilares 

Para el servicio de este 
ramo se presuponen ..... . 

Para pagar á la sellora 
viuda !el comandante Fe
liciano '.rroaues, según es
tá acordado ..... 599,Sl 

Para los herede
ros del Doctor 
Yar:es, por haber 
cedido los docu
mentos histórisos 
que ést-e dejó á su 
muerte . . . . . . . . . 4 .000, 

MARIXA. 

Apostaderos. 

De Puerto Cabello 

Un comandan-
te ............. . 

U a secretario .. 
Gastos de escri-

torio .......... . 

Lle Maracailo 

Un ca mandante. 
Un .ecretario ... 
G~tos de ~cri-

torio ........... . 

l. !120, 
4S0, 

144, 

1.920, 
4S0, 

144, 

! .416, 

5.100, 

3.000, 

U.000, 

15.000, 

12 .000, 

4.00. 00(1, 

4.5~9,S2 

2.54-i 

2.544 
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De G·uaya11a 

l;n comam.hm-
te . . . . . . . . . . . . . . l .!Ji0, 

Un ,ecreiario. . 480, 
Gastm; ele escri-

i orio............ 144, 

De .l/,,rgarilu 

l: 11 com:rn:lan -
te ............. . 

Un secretario .. 
Gastos ele escri-

torio, .......... . 

J.!ltO, 
-1~0. 

144-, 

C'apila11ws de-puerto 

Pura La Guaira. Gitria. 
Oumaná y la Yela: un· 
capit:í.n ,Je puerto y gastos 
de esCJiiorio :í. !JG0 pesos ca 
da 11110 .................. . 

P r á c ti e o s. 

.lfttra ca ibc, 

Un p r ác ti e o 
mayor de barra .. 

Tres ídem de 
barea á 4S0 pe-
EOS ••• . ....... 

Diez ídem del 
Tablazo á 430 .... 

Un capit.áu de 
pailebot .......... 

Un pat.rón .... 
Cinco marineros 
á 180 pesos .... 
Ocho jórenes a-

prend ices á ~(j pe-
!::OS •••••••••••• ·• 

Hacio:·es ,Je ar-
macla para el prh:· 
tico ma.F•r, los 
Lrcs ele bar~a y la 
,loi.:tciún t.Jcl paile-
bot .......... ... 

Para, reparació:1 
ele emba1caciones. 

GOO, 

1.440, 

4.S00, 

366, 
204, 

!JOO, 

i'"GS: 

1.500, 

1.000, 
----

c:1wga1w 

l.,a misma dotación que 
In de Man:cuibo ......... . 

Para .neldo de tres pro
Icsorcs que regeurnn las 

:U,,H 

t.5-14 

3.810 

• 

li.57S, 

ll . .:Vi'3 

tres escuelas á mil ocho
cientos pesos cada 
uno............. 5.400, 

P.ua 1::ueldo ele 
cuarent.'\ y cinco 
al111111ios e o m o 
2"11,.rclias marinas 

j 'e1!~ l.m rc:1~!?s á ~ª: 
j 7.U.l de .,-.-0 pe->fü 

1 
cada uno ...... . 

Para comprn ele 
¡ instrumentos, li-
1 bros y otros objc-

1 
tos de CIISCÍ)~l17.;I 
que se necesitan 
para mont.'lr di
chas tres escuelas. 

10.S00, 

l.OUO, 

Euques armados 

Pttra los gaüc•s de t.rcs 
n1pores de gunra, inclu
,•endo el sueldo ,!e su;; cm-
p• leados.o-ratificación de me-

·<> 
sa,raciones dearmada,cc111-
bust.i1Jles y rl'para-
ciones . . . . . . . . . . 15.000, 

Pnra compra y 
manutención de 
los buques........ ·5.000, 

J-7.:?00 

G5.000 

l.112.S'c2-,S.2 

Para el camino de auamas 

Ademáa de los fondos 
que le están de.stiuRdos por 
ley especial ............ . 

Si/ruzdos ele los Esladc,.~ 
110 salineros 

Para el de los de Bolín1r, 
Barcelon11, G na yana, 'l'ru
jillo, Mérida, Táchira, 
Xuern Andalucía, Apure, 
Zamora, Portuguesa, Oa
rabobo, Barquisimeto, Ya-
racuy y Guárico ....... . 

O,édito exterior 

El producto de los dere
chos de exportación para 
el objeto que está desti-
nado .................. . 

Para la deuda exterior y 
counmi,M t.Jiplom:íiicos .... 

Oré<lilo iuterior 

Se presu:·ou en para aien-

80.000 

300.000 

';'50.000 
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dcr li los compromisos prn
dientes é inicrcscs de la 
deuda pública ........... . 

HESU~IEN 

Pod,!r Legislaifro ....... . 
Para la señora .Merced Fal-

cón de Toledo ......... . 
Ejecuti,o Nacional. ..... . 

í5fl.000, 

5.129 .-101, 12 

lG:?. 7IS,-l-S 

Departnmcnto de lo In-

40.000, 
It.000, 

terior y J nsticia ....... . 
Departamento de Hacienda 
Departamento de Crédito 

público ............... . 
Departamento de Re1acio-

dss Exteriores ......... . 
Departamenl-o de Fomento 
Departamento de C:ue.rra v 
.-Marina ............... •. 
Para el camino de Guamas. 
Situado de los Estados no 

salineros ............. . 
Crédito Exterior ....... . 
(.;rédito interior ......... . 

39S.102-,82 
50S.S44,60 

24. 960, 

83.235, 
31)6.66-7,40 

l.712.S7'\!-,82-
80.000, 

300.000, 
750000, 
:750.000, 

S 5.129.401, 12· 

Art. 2° El .Ejet?utivo Naeiual queda 
suficientemente autorizado para atender 
ni servicio de la deurla exterior é in
terior con lo que para el efecto se ha 
seílalado en el presupuesto; así como 
para preferir el sistema de amortización 
de la cousolidada y por recompensas mi
lit;ires, al de pago de int.creses, siempre 
que lo quieran los acreedores. De! misrco 
modo qur.da autorizado para concluir arre
dos con los acreedores en el concepto 
de que la erog:!ción anual que haya de 
h1cürsc para atender á dichos arreglos, 
sea compat-iblc cou los recursos del 
Tesoro. 

Ari,. 3• El Ejecufo·o Nacional puede 
re,lucir !as asignaciones, sueldos y pcn
sionos pres:1pucstos, ;:i el product-0 de h1 
renta no los cubriere: debiendo en todo 
caso consi•lerarsc c01Úo erogaciones pre
feren teo:, ·el ser,icio admiuisirativo en lo 
personal y material. 

A rt. 4• Cuando la 1\'aeión fuere cou
clei:ada por sentencia. dcünii.irn á sat.i_,
faccr alguna suma, hará la crogac1óu 
de la canli1lad des:ina<la á "Gastos im
pre,ietos," 

Art. 5• El pago de 1as Comandancias 
de armas, que estableciere el Ejecutivo 
Nacional, Cuera de las que quedan dóta
das en este presupuesto, será atendido 
con fondos de lo presupuesto para "Ges 
tos impreristos." 

Art. Gº Ningún emplr.ado podrá per
cibir del Tesoro público raás de un sueldo 
ó remuneración, aun cuando dcsempefle 
dos ó más destinos ó comisiones; y sólo 
podrá disfrutar del sueldo ó remunera
ción mayor. El empleado que infrinja 
esta disposición deberá reiut.cgrar la 
suma indebidamente erogada, quedando 
además suspenso de sn destino. 

A.rt. 7• .El Ejecutivo Nacional tomará 
de los imprefistos le suma que juz
gue necesaria para la remuneración de 
los miembros que fueron encargados de 
la redacción del Código civil, ya pre
sentado y para la de los nuerns comi
sionados de redactar ios Códigos penal, 
mercantil, militar y sus procedimientos, 
conforme á los acuerdos del Congreso; 
y también para el pago de escribientes y 
gastos de escritorio que necesiten las co
misiones en desempeüo ele su encargo. 

Dada en Caracas, á 24 de mayo de 
1S6-7.-Aílo 4? de lu Loy y 9? de la 
Feder¡ción.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, A. 1lf. de Guruceaga. MI 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
J. 11f. A·~stegttiela.-.BI Secretario de la 
Cámara dffi Senado. Braulio Bm·rios.
EI Secretario de la Óiimara de Dipuif,dos, 
I. Riera Ag11i11agald~. 

Caracas, mayo 25 de 1861, 4? y 9? 
-Ejecútese.-.Jh"guel Gil.-EI )linisLro 
de Hacienda, Lttcio Pulido. 

1627 

Accrnuo de 25 do ma.yo do 1S67 autori
zando al Poder Ejeculiuo 71ara. 1:arios 
Mu11los fiualeti. 

El Congreso de los Estados Unidos tic 
Venezuela, considerando: que la postra
ción cu que ;;e encuentran laa indus
trias dPl país, puede llegar á prod nc1r 
una crisis ,0 iolcnt11, si co~o es probable 
se realizan los temores de una guerra en 
Europa, que perturbará de un modo 
alarmante las relaciones mercantiles di! 
estos pueblo;:, que viren principalmente 
de sus c1unbios e:on las plazas mercan
tiles de aquel continente; con;;idcrnmlo: 
q!,le iguales estragos pueden producir 
periurbacione$ de la paz. en el territnrio, 
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bien se:1 por conmociones ir,lcriorrs, bien 
por dificnllndes con el exterior <¡ne ha
gan forzos:1 l:1 pr,:ivisión de recursos 
metálicos exirnordinarios: co11sidcrn111lo: 
que al el i;;oh·ersc las C:í 1Íiaras b:ijo bilcs 
i:ifluencias p!1e,lc no cont:1r el 'l'c.::oro 
cou foo<los suficientes p:tra ocurrir ii 
emergencia.: i:rn 1wligrfüa~, siendo el 
deber ,Jd P,1r-lcr público la prudente 
prc,·isión de las granis circunstancias 
r.n ,1ue puede encontr:ir::c el p:1i.; en rccc::o 
de las (.;.im:ir,:s, parn no dejarlo expuesto 
:'i los riesgos de semejaui,m; crnuiualida
dcs, acuerda: 

lº Se autoriza al Po,lcr Ejccuii,·o 
¡ura <1nc en c-nalqniera do los casos ele 
los consi,leraados precedcntrs y en f:trnr 
y protección de las indn;:irias del país 
1:1! las e,cnlualidades pre,-cnidas, pueda 
arbitrnr fondos <'Xi-raordinarios ext.cn 
,1 iéndose hasta celebrar negociaciones 
con sociedades ó individuos n:ii-urales ó 
cxfranjeros, con el iin de pro,eer del 
modo que es1ime mñs adecuado /í !.is nc
c,•sid:.dcs de la inrlustria y ñ la conserrn
ción de la paz, como primer elemento 
para procurar IR mejor coll\·cui~ucia de 
!os iute~cscs procumuualcs. 

::!• J;,ual a11t1,riz:1ción se le concede 
p;,ra qu~ pueda r,·glamcnlar las leyes fis. 
cales ,Je lfacienda y Orédiw púhi1co, re· 
bajar, las contribncio11cs 'reduciendo su 
tipo, habilitar algún puerio c11a11tlo una 
uecc-sidml legít-ima lo exija, J s1íprimir 
los empleos ,1nc 110 sceu de absoluta é 
i 111-I ispensacle nccri:idad ~l scn·icio pú 
blico. 

3° Aun cn:wdo en materia ,lo or<lcn 
público le est-:ín det~rmiuados por la 
Constiluóón y l'!)"es especiales, faculta
des al efocio, el l'oder .Ejecntirn dedi
cará toda su atC'ncióu á este imooriante 
::sunto, y ejercerá en toda .su p!c'uitnd el 
poder· ucce:;i1rio :;I .rfianzam icni,J del orden 
interior eu to,la la C"nión. 

6º De las operaciones que pracíiquo 
cu ,·irtnd ele esta autorización, informará 
!i las Cú-maras en sn próxima n,unión, di3-
ponicmlo que la cuenta de este negoci.ulo 
st>a llc\":tda en las oficinas públicas por 
separarlo, y present11das entre los pri
meros diez días de las sesiones del afio 
entrante. 

Dado en Caracas. á 20 ele mayo de 
1S67.-4-º T 9°-EI J'•re.;;idcnte <!el Ccn
!!'reso. A. ·Jlí. ele G11ruceaga.-EI Secre
t.1rio - del Senado, Braulio Ra,,-i.os.
El Secretario de la Cámara de Diputa
dos, J. Riera Agui11agalck. 

Carne;,.;, ma}"0 25 de ISG~·.-Ejecútese: 
.lltf/UCI Uil.-:EI :\lini.slro de If,1cicnda, 
Lucio )'u/ido. 

íh:c,:ETü de ~;' tic 1;w_1¡0 tfe 1::-1~7 ap r,

b,;;u/o el c!,nlrnlo ce!ebnul<, con J_,¡n«cio 
Trm:ieso !/ C2 sobre c.rplolw:ión de lc
rrenos aur(íeros en G'uagunu. 

El Coagrcso de los Eúados Cnitlo.s ,Je 
,. cncznr!a.-Visio el contrato celebrado 
entre el :'.l inislro de Fomento do la Re
pública, ron la autorización que al cfec
Ló le confirió el Gran Oindatlano ~faris
cal Prc~idcnt> é l!!'nacio 'l'm,·icso r 
Üª en nucrn de lllR}:-O del corriente anó, 
relaiirnmcntc ñ la or!!'anización · r esta
blecimiento de uaa~ á diez co1i1patiias 
con el objclo de cxploiar los t-t>rrenos 
auríferos de propic,l:ul nacional en el 
Estado de Guayana, y cuyo ienor lilcral 
es el siguiente: 

Rafael Anclo ~íinistro de Fomcr.lo de 
los Esta,los Unidos de Ycnezucla, <'xprc· 
sa y legalmente aniorizado por el Gran 
Oiudadnno Mariscal Prc:;i,l~ntc del mis
mo Gobierno, hace constar en nombre ,le 
la República de Ycuczncia: Que con el 
ot.jcio ele p.romo\"Cr J org1rnizar compa
iiÍils, inlroclncir eapiiaies y :,t.mer la in
mi!!raci&n n<'ccsaria y ñ propfaito rara 
estilblcccr y desarrollar la cxp!oi.acié,11 de 
los terrenos anríforos ele que la ~ación es 
clnciia y posceilora en \"irtud de rn so
beranía en su Est.ulo }'rderal <le Guarn
na \' por cesión del mism-. ha bt:cho ;l 
los ;eflores Ignacio Trn,·i1:sÓ y u• las si
ero icn tes sol cm ncs concrsiones. au ;;ori
~ada.s por el E-Spíritn y letra deÍ Oó<iigo 
nilt.~ional de minas de 1854 y el dccrclo 
ejecuiiro rcglament..1rio de· 3 de julio 
del aüo próximo pawdo de 1SG6, á 
saber: 

l ':-El Gobierno de V cnezucla conce
de á los seüorcs l. 'l'r::vieso y (}' y :í 
Lo~os J :í cada uno de sus lrgítimo2 re
prcscniaclos, el <lcrecho de organizar y 
establecer de una á diez compafiías con 
el oh jeto de explotar los terrenos au -
ríferos de propiedad nacional en el Es
t.ado Guayana. 

23 -El capit.d de las compaüías for
mndas ó que se formen por virtud de 
esta concesión podrá alcanzar ú la rnma 
de diez millones de dollars, ó sean pe
EOS de diez décimos moneda norteame
ricana. 
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!.J•-El Gobierno de Venezuell\ con
cede á título de explotación á cada naa 
de las ·compalli!ls que 1. Travieso y 
es, y sus representados organicen, cua
renta minas en el mencionado territorio 
de Guayana, er. la forma en c1ue di
chas 1i,inas están definidas por el ar
lícnlo 3 ~ del decreto de 3 de julio qne 
á la letra dice : '' Cada concesión com
preu<'crá una srea· de diez mil y::ras 
cuadradas y e,to se llamará una mina." 
La demarcación se hará por líneas rec
tas horizout~les, corlad¡;s en ángulos 
rec_tos, cualquwra que ECI\ la figura ex
terior 1lt·I terreno. La explotación . de 
dichas minas se concede {¡ lns compa
liias que 'l'ra,·ieso y- es organicl'n, de
b1cnJo SH compactas, l'S decir, c¡ue cada 
cnar~nta minas constituya una.porción 
cont-mua de tcrrc-nos y estar situada cer
ca de los caminos, arroyos, ríós, bosques, 
etc., debiendo ser para la fecha en que 
haya de tener efecto esia concesión, tc
rruuos baldíos de propiedad nacional 
y no estar ocupada por otra persona. 

4"-El Gobierno de Venezutla con
cede á J. 1-'ravieso y os y sus represl'n
todos !el té, mino de seis ml'SCS á con
tr.r desde 111 fecha de la aprobación de 
esta concesión por el Oonareso. para ha
cer la elección expresada"' en la cl:írnla 
anterior, ~e~icndo al espirar este laprn 
dar al Mm1;;tro de Fomento el debido 
informe rnbre la elección hecha, acom
pallaudo los planos ó mapas nl'cesarios 
de las diferentes Jocalid:?<!es. 

5"-l:as compafiias org:rnizarlas con
forme a l'l'te docume:ulo e-c-wrán de las 
i;iguientes franquicias r 1·x'rncio11es á rn
ber : lª No pagarán ·c.,trn contribución 
d~ carácter nacional como t:1lcs compa· 
01as explot:3~oras, fino el diez pu cienlo 
de ~us utilidades neta;,, en cnya liqni
rlac1ón y comprobación intervendrá el 
Gobierno Nacional por ccndncto de 
sus respectirns empicados. 2• El per
sonal de _cada una de dichas compañías 
empresarias, sns empleado;;, obreros y 
demás dependier,tes estarán t-XC11tos de 
todo servicio en el ejé,ciLo y marina de 
los Estados Unidos de Venezuela y l'n 
la milicia del de Guayana de conformi
dad con sns leyes. 3 ~ El mii;mo per
sonal de las com pafiías, s.is em pleaclo:=, 
o_breros y ~epl'ndientes gozarán de la 
!!berf:~d r~hgiosa que garautiza la Oons
t1tuc1on fejeral en su artículo 14. 4" 
Las compañías que I. Tra\"ieso y e• y 
rns reprcscnt-ados organicen, podrán in-

troducir, libre de todo derecho adua
nero de lc-s que hoy existen 6 pnerl1rn 
exist-ir en lo futuro J por la Aduana de 
Ciudad Bolírnr y las demás que se es
tablezcan en el Est-ado de Guayana,_ 
les siguil'nies artículos que se consideran 
c-omo esencialmente nl'cesarios· 11ara sus 
trabajos ; todos los que deberán im
po1 iarse cou la marca 6 sellos de las 
rtspectirns compallías; estar destinados 
exclusirnrueute á los trabajos de minería 
y no ser enagenados por uiggún motivo: 
máquinas caloi-í6cas y de \º1>p<'r : fajns 
y demás accesorios correspont.licntrs á 
la maquinaria de minas : cilir:dros, pi
sones de hierro, molinos para triturar 
y asl'!"rar : bombas, refinadores con sus 
acceiorios : carros, carretas v arne;;l's : 
ruedas, rieles y las piezas para su colo
cación : cadenas y cabos pam máquinas 
estacionarias é inclinadas : conductos d.-i 
cuero y caucho : fraguas con sn herra
mienta y barras de hierro y acero para 
1~ reparación de las máquinas : barr:as y 
cmceles para barrenos : hachas, picos y 
palas : pólrnra de minas de grano grueso 
y cebas para barrenos : azogue para la 
maquinaria. Los dem:1s artículos que 
c1.mo accesorios sean de necesaria in
troducción, podrán importarse librl's 
de de¡echo á juicio del Poder Ejec u
tirn de Venezuela y pre\"ia cuenta de 
las empresas. 

6~ Las compr.llías empresarias ten
dráñ perfecto derecho para hacer uso 
sin gravamen de ningún gf-uero de los 
que la Kación pueda establecer, de los 
cnminos, puentes, acequias etc., que p:im 
fiabilirlarl y ferficio existan en lQS te
rrenos uuríferos cuya Hplotación se les 
adjudica. Pero es entendido que de 
ern franquicia ab;·oluta gozarán igual
mente los habii.antl's del país ó sos 
t,ran:,euntes. Podrán así mi;::mo explorar, 
abrir, construir todos los c11minos, puen
tes, acequias y dl'más obras que juzguen 
necl'sarias. con las mi:::mas condiciones 
de franquÍcias ; y hacer mo de las aguas 
de los ríos, arroyos y demás ; pero rn
mrtiéndose · en el uso de esas aguas á 
Jo que dispone la Legislatura Nacional. 
En el ejercicio de ese derecho sobre via
bilidad y medio de explotación con aguas 
públicas, no podrán fer interrumpiJas 
en ningún caso y por ningún mot~vo. 

"l" Las pre;;enles concesiones, una 
vez llenadas las disposiciones á que se 
refiere la cuarta, durarán y tendrán 
todo su vigor por el término de treinta 
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anos. Y podrá el Gobierno prorrogarlas 
por otros treinta, siempre que las com
panías á quienes éllas fornrccr-n, le ofrez
can las mismas ventajas que cualesquiera 
otr11s que se presenten optando iguales 
derechos. 

S· Es entendido que l. 'fraview y 
O•_. las com panías á que se refiere esta 
concesión, y cada nno de sus miembros, 
aceptan como única y exclusiva la ju
risdicción da las leyes y tribunnlcs de 
la República, para todo lo qnc se re
fiera t. la práctica é inlerpretacibn de 
todas v cada una de las cláusulas ele 
este documento, sin que en ningún caso 
pueda apelarse á la vía de las reclamacio
nes' internacionales. En el cuso de dar 
ellas logar Íl controversia.:; entre bs partes, 
éstas serán decid idas por la A Ita Corte 
Federal, conforme ii sus atril:>!1cioues 
constitucionales. 

9• Esta conc(sión se someterá. ii la 
Legislatura Nacional para eu aprobación 
en las presentes sesiones -Caracas, ma
ro !l de 1SG1, año 4~ de la Ley v 
9 C; de la Pederación. -R. Arvelo."-Í. 
Trat=ieso y C• 

DECRETA : 

Art. único. Se aprueba el C'ell.enio 
preinserto : debiendo tener p¡·eseut-e el 
Ejecutivo Nacional, su decreto de 3 de 
junio de 1S66, sobre explotación de los 
terrenos auríferos del Estado Guayana: 
y fijar el término para empezar el la
boreo de cada mina, de conformidad 
con el arl-ículo 16 de dicho decreto. 

Dado en Caracas á 25 de mayo de 
1S67, -iC; y 9C:-EI Presidente de la 
Cámara del Senado, A. J/. ele G·uruceaca. 
-El Presidente de la Uámara ele Di
pnta<los, J . .nf. Arisl~g1iiela.-BI Secre
tario de la Cámara del Senado, Braulio 
Bar·rios.-1'~1 Secretario de la Cámara de 
Diputados, J. Riera Aguinugalde. 

Carac_as, mayo 27 de 1S6·7; -! C; y !) ? 
- EjecÍli:ese.-llfiguel Gil.-Por el Pri
mer Designado en ejercicio de la Pre
sidencia de la República.-EI i.\lin'stro 
de Foment-..1, H. A·rvelo. 

1629 

DF.CRJITO ele 21 de 111ayo -de 1S6·7, apro
bando el contrato celebrado cfJn José 
T. Rolclán sobre e;r,plolación ele lerrenos 
auríferos m Gua yema. 

El Congreso de los fütados V-nidos 

de Venezuela. \·isto el contrato cele
brado entre el Ministro de Fomento de 
la República, expresa y legalmente au
torizado por el Oran Ciudadano ~lariscal 
Presidente y el ciudadano H.aimnnc!o 
Andueza hifo, apod1.mulo del ciudadano 
José T. Rold:ín en J3 clt-1 act-ual sobre 
organización y establecimiento de una á 
diez compani~s, con el fin de cxpk,t.!r 
parle de los terrenos auríferos de pro
piedad nacional en t>l E,;ktdo Guayana 
y cuyo tenor es el siguiente : 

lfafael Ar,elo. Ministro 1ic Fomento 
de loJ Estados ·Unidos de Venezuela, 
cxpre~a y bgalmentc autorizado por el 
Gran Ciudad:rno Mariscal PresiJcnttl tlcl 
mismo Gobierno. hace constar en nom
bre de la Hep{1blica de Yencznela: 
Q.uc con el objeto de pmmo,·er la or
ganización de compaiiías, imlroducir 
capital· y atraer la inmigración nece
saria y á propósito pnra establecer y 
desarrollar la explotación da los terre
nos auríferos de qnc la Nación es 
dueña y poseedora en ,irl-ud de rn 
soberanía c:1 su estado Federal de Gua
yana, y por cesión cel -mismo, ha he
cho al ciudadano' Raimnndo Anducza, 
apoderado de Jo;é '_r. Roldán, las si
guientes solemnes concesiones, autori
zadas por el espíritu y la lct-ra del Có
digo nacional de minas de lSa-!, J el tle· 
crcto cjecuLirn reglamentario de 3 tic 
julio del afio próximo ¡Jasado de 1S66, 
á sitber : 

P E! Goº.;icrno de Venezuela co11ce1le 
á José T. Uoldán J á te,dos y á cada 
uno de sus legítimos rcpr,:,sentados, el 
derecho de organizar y establecer de 
una á diez compaiiias con el objeto de 
e.1 plotar los terrenos auríferos de 1>ro
piedad nacional en el Estado de Gua
yana. 

2.s BI capitd de las comp::fií:is for
madas ó que se formen por ,·i riud 1.!c esta 
conce.·ión, podrá alcanzar á la rnma de 
diez millones de cloll:irs, ó sean pesos de 
á diez décimos. monecla norteamericana. 

3• El Gobic.rno de Venezuela, concede 
á título de explotación á cada una de 
las compaliías que el ciudadano .José T. 
Roldán y sus rcprescntarios org,111ice11, 
cnarent:1 minas cu el mencionado te
rritorio !le Guarana en la forma en 
que dicha.:; mi1ias estáu definidas por 
el artículo 3 C; ,icl clccreio tic 3 de 
jn lio. que á la let-ra dice : "la demar
cación se hará por líneas rectas, hori
zontales, cortad&s en ángulos rectos, cual-
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quiera que sea la figura exterior del te
rreno : ca,Ja concesión comprenderá una 
úrna de dil'z mil nir:is cuadr.ulas, y esto 
se 11.rnrnrá u1m -miíl.::." La explotación 
de ,lichas miaas se cr,nccdc :l las com -
paiiías qne l!oM.ín org:rnicc, debiendo 
ser compactas, t'S dc~ir, que c:1d:1 cu:i
rnnta m¡n:¡s c:mi>tit.w.a un:i norció:1 con
t.i:111a ,le t,,Jrrcn(• r · c~~~n· di-nada ct>rca 
de !-Js camin,1 ,,, ·:ir,oyo;:, río;:, bosques, 
etc., dd,it·1hl,.; So·:- para In fcch,1 en que 
h:1ra (le icm,r cfcct.o esta concc.,iJn, ic
rrcn.•s l>ahlíos de prop:edad nacional y 
1io esiar ocupad,, por oi.ra per::ona. 

-1" BI Gobierno ,le Venezuela concede 
:11 ciuda,lano Jt)¡;¡"; T. Hoh!ún v sus re
presentado3, f'I iúrnt ino de seis llleH'S á 
contar des.le la f:.:cha de la aprob.1ción 
de csb concesión por el Congreso, para 
lrnccr la clc!:<:ión cxprcsal!:t en la c!ánsu
la anterior. debiendo al espirar este 1:Jpso, 
11.lr al l! ini.:i-ro de Fomento el debido 
informe sobre la elección hecha acom
paíian!lo los nrn1 as ó planos necesarios 
de l:is diferentes loc:ilidadcs. 

no ser cnagenados por uin~ím moti.o : 
má'!uinas c.1lorílicas y <le rnpor : fajas 
r demás accesorios corrcsp'lndientes á 
l:1 maquin-iria <le minas: cilin<lros, pi
sones de hierro, molinos parn i-riturar 
v asermr: bombas, refinador?s con su¡¡ 
;1ccesorios : c:uros. carret:1s v arneses : 
ruedas, ri(:!es y l:Í3 picz'.ls pa:-a sn colo
cación: c;id!!n:.s y cab:1s pata máquinas 
esl:1cion:1rias é iadin:111:;s: conductos de 
enero y c~ncho : ir.ign,13 C;)ll su h~rra-
111icni-a y b:1rrns <le hierro y acero, para 
l.1 reparación de la., m¡¡quinas : barras y 
cíncrlcs para barrenos : lrnchas. pico3 y 
¡;al..,;: ,,._-,irv1a de minas,,!;:; g~~no grueso 
y ccb:1 para barreno : azogne p:!ru la m,i· 
tj11inari:1. Los demás artículos que co
rno accesorios para dichos trabajos sean 
de neces,!ria introducción, po,lr.ín im
porlar::c libres de der~cho:;;, :1 juicio 
.!el Poder Ej~c¡1í.irn de Venezuela y 
prc1·ia cnc!Jt.a de las empresas. 

t_;• L:i~ compaiii,1s empresarias ten
clr.ín perfecto derecho para hacer uso 
sin gr;l\'::men de ningírn género. de los 

5" T.ns Cl'.'mpaf1ías organizalfos con- qne ~,a Xación puede~ est.:1hlcccr ·de los 
forme :l l·slc dúcn11w1ilo, goz:irán de las c.unino;:, puentes, acequias etc., qne para 
sigui.-?n~~s concesiones :i rnbcr: J& No la viabilid.1,l ,. scn·icio cxist.rn en los Lc
p.1g.1rún ni;,gnna ot-ra contribución de rrcnos aurífoi'os, CU)"a explotación se les 
c,,r;Ídnr n,;cional, C!lll!O l:ile3 comp:1f1ias ndjndic:1. Pero entendido q11!! de CSI\ 

explut:ui,1r.1s, sino d diez por ciento fr.rnqu~ia absoluL-., gozarún igualmente 
de sus utilidades neL.1s, en cuya liqui- los h:1bitantes del país ó sus t-ranse11n-
1l:1ciú11 y co111probación iniern'!ndr.í el tes. Pollrán a:,í mismo explorar, abrir, 
Gobierno ~acional por conduci:o de sus consLrnir todos los caminos, pu~ntes, 
rc;:pliclí,·os emj)lcados. 23 El J)l'rsonal acequias y licmás obras que juzguen ne
,1.:J. c:1,b nna de ,lich,!3 compaitÍas Clll· CC33rÍ:l3 COI\ l;1s mis:tta3 condicione:: de 
prewria.0 , sus cm plc:1dos, obreros y de- franquicias ; y hacer uso de la3 aguas 
más ,lependicntes, estar:in ese1llo3 de de lo3 ríos, lagos, arroyos, rnrtientes y 
ioilo servicio en el ejército y marina de dcm:ís _: pero somel-iéndosc en el uso de 
los E.;¡,;1110., Unidos de Venezuela Y en la esas aguas á lo que dispone l!l Legisla
miiici:: del de Guayana, de conformidad ción nacional. Bn el ejercicio de ese 
con sus leyes. 3º El mismo personal _ derecho sobre la ,·iabilidatl y medio do 
ile l:!s co111p,1iiías, sus empleados, obreros . cxplot.acióa con aa11a3 públicas, no po
y ~i':peudientes, goz_.mi de 

I 
la l!~cr~~d ¡ drán ~cr _intcrru_~1f>idas en ningúu C.'\SO y 

rchg10;:;1 que g,iraubza la Oonst11,uc1on por n11w11n mou,·o. 
Fc,l,m1l en su artículo 14. 43 Las com-1

1 
~3 -"' • • 

1:tiiías ne el c'udadauo José T. Holci:ín , Las pre_2ent~s _coucc_.;1oncs nna rnz 
~- sus ~prc-,cntados or;anicen podrún llcnl!das !as _d1spo~1c1oncs a qu_e F.C refic!e 
·,-. ,. I• · 1·b l 'odo clcrcclio ·di·- la cn:1rta, duraran y tendr:rn todo.,,u .h101.1c1r I re <o, .11.1 - 1 .. - 1 t · t ii y 
no1ro ,!e los que hoy cxist.cu, ó pueJen vigor, por e t~rmmo le rc111 a a os. 
en lo fnturo cxisLir,- y por la A,luana po(~r~ el qob1crno prorrogarlas Pº':.?tro? 
lle ÜiHrlad Bulírnr r las dmnás que so ,re_mra; ~tempre. 'J!l•J las c~mpau,as a 
estab!ezc,m en el Estado de Gunrnna. los qu_1cncs. ellas ~a,·urcccn, le 01~ezcan las 
siguientes ariícu los qnc se consi<lcr.ui co- mismas rnntaJ,:s que ~uale::q~ucr~ ot.rns 
mo e~clmirnmcnie necesario~ p_ar_:, sus qu~ ~e prr;,(l:iLen opt-!ln,lo igua.ca dc
tr:ib:•J03, todos lo3 que dcber,lll 111t.rodu- rec 10 · 
cir;;e con la m:1rca ó sello de las rt!"llCC· 8" K, cntctllli,lo quo el ciudadano 
t.irn3 compañías, cst.at destinados cxcln- Jo;;é 'l'. Roldán, las compaüías ñ que se 
sirnmeute á loa trab:ijos da mincrÍ:t, y refiera esta concesión, y cacla uno do 

T. IT.-10S 
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sus miembros, aceptan como únic3 y 
exclusi,a la jurisdicción do las leyes y 
tribunales de la República para todo lo 
que so refiera á la práct.ica é interpre
taci~n rlP todas y cada una de lascláu
sul~s <le este documento, sin quo en 
ningúr. caso pueda apelarie á la ,·ín Jo 
las reclamaciones internacionales. En el 
caso de dar éllas lugar á contrornrsias 
e~tre las partes, ést.as serán dec-:dich1s 
por la Alta Corte Federal, confl•rme lÍ 
rns atribuciones const-imcionáles. 

!lª Esta concesión se cometerá á la 
Lrgislatura Nacional pnrn sn aprobación 
en lns presentes scsi~nes.-Caracas mayo 
·13 de 1S6'7', 4° y 9°-R. An-elo.-Hai
'111!11do Audueza. 

DECRHA: 

Art. único. Se aprueba el conrnnio 
preinserto_. debiendo tl'ner presente el 
Ejecufr.-o Naeionnl su decreto <le 3 de 
ju lío de l 866, sobre explotación de los 
terrenos auríferos del Bstado Guayana; 
y fijar el término para el beneficio y 
laboreo de cada mina, de couformid11d 
con el artículo 16 de dicho decreto. 

Dade en Oara!:as, á 25 de m11yo ,1e 
186'i'; 4• y 9•-El Presidente de la Cá
mara del Senado, A. iJ/. de Gueuceaga. 
-El Presidente de 111 Cámara de Dipu
tados, J. .I!. A,·isf.egu.ieta.-El Secre
tario de la Oi'1ma~11 del Senado, Braulio 
Barrios.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, I. Riera Agui1lagalde. 

Caracas, mayo 2·i de 1S6-1; 4· y 9"
Ejecúi:esc: Miguel Gil.-Por el Primer 
D~signado en ejercicio de la Presidencia 
de la Rep_úhlica, el Ministro de Fomento, 
R. An·elo. 

1630 

DECRETO de 2·1 dP mayo de 1S67 apro
bando el contrato celebrado con llamim 
.iJfontiilu ~obre erplotaáón de lerre110s 
auríferos e11 Guaya11a. 
El Congre.;o de los Estados Unidgs de 

Vennuela. Visto el contrato celebrado 
entre el Minist.ro de b'omento de la Re
pública con la autorización que al efec
to le confirió el Gran Ciudadano Maris-
cal Presidente, y Ramón Montilla, en 14 
,1~ m:1_,fl de mil ochociento~ sesenta y 
Fi -;:,., ;,.;l;,·e organización y estableci
miento de Ulia á diez compañías, con el 
objeto de explotar parte de los terrenos 
auríferos de propiedad nacional en el 

Estarlo Guay3na, y cuyo tenor es como 
sigue: 

Rafael .Arrnlo, illinist.ro de Fomento 
de los Estado¡¡ Unidos ele VencznC'la, ex
presa y legalmente autorizarlo por el 
Gran Ciudadano Mari~cal Presidente del 
mismo C:ol,ierno, hace constar en nom
brede la República <le Vcnezncla: Que con 
el objeto de promornr la organización de 
Clmpaflías, introducir capitales y al-raen 
la inmigración necC'.saria y á propósito 
pr.ra rcsi.ablecer y 1lesarrollar la ex;>lo
tacióu de los terrenos aurífrros de que la 
Nación e, dueila y poseedora, en -rirtud 
de Sil soberanía en su Estado Federal 
de Guayana y por cesiún dt:l mismo, ha 
hecho al cindMlano Ramón ~fontill>t, 
,ecino de Carar~1s, las signienles solem
nes concesiones, :iutorizadas por el espí
ritu y letra del Código nacional de mi
nas de l~5-l y el decreto Ejecutirn re
glamentario de 3 de julio del ai\o próxi
mo pasado ds 1S66, á saber: 

I • El Gobierno de ,. ent'zuela concede 
al ciudadano Ramón ~font.illa y á todos 
y cada uno de sus legítimos representado~, 
el derecho de organizar y establecer de 
una á diez compafiías, con el objeto de 
explotar los terrenos auríferos de propie
dad nacional en el Estado de Guayana. 

2.• El capital ds las compaflía.s for
madas ó que se formen por ,irtud de 
esta concesión, podrá alcar:zar á la suma 
de cien mil pesos. 

33 El Gobierno de Venezuela conce<le 
á tíLulo de e¡¡:p)otación á cada una de 
las compafiías que el ciudadano Ramón 
~fontilla y sus represeutados organicen, 
cinco minas en el mencionado territo
rio de Guayana, en la forma eu que di
chaB minas están definidas por el ar
tículo 3• del decret.o de 3 de julio, que 
á la letra dice : "la demarcación se 
hsrá por líneas iectss, horizontales, cor
tadas en ángulos rt1ctos, cualquiera que 
se11 la figura exterior del terreno: ca<la 
concesión comprenderá una ares de diez 
mil varas cuadradas y esto se llamará 
1111a 111i11a." La explotación de dichas 
minas, se concede á las companías que 
Montilla organice, debiendo ser compac
tas, es decir, que cada cuarenta minas, 
constituya una porción continua de te
rreno y estar situada cerca de los cami
nos, arroyos, ríos, bosques, etc., de
biendo ser para la fecha en que haya de 
tener efect-0 cst.a concesión, terrenos bal
díos de propiedad nacional y no estar 
ocupada por ot.ra persona. 
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4° El Gobierno de V cnczncla concede 
ni ciudadano Ramón· Montilll\ v sus re
prc-,en tallos, el término de seis·· mP.ses {¡ 

contar desde la f1:cha de la aprobación de 
est.1 coar.csiún por el Cougrcso, para 
l~ar.er la ckcción expresada eu la cliínsula 
anterior, debiendo al espirar este lapso, 
dar al Mini~tro de .Fomento el debido 
iuformc sobre la eleccción hcc!t-,, acom
pallanclo los planos ó mapr-s :1cccs'\rios 
de las 1lifcrcutcs localidad<J.S. 

5~ L'.ls compaiiías organizados cor.
formo á este documento, gozarán de las 
siguientes franquicias y exenciones :í 
snher: Iª No pa!!ariín ninuuna otra 
c,mt-ribnción do ca;ácter nacional como 
tales compatlías explotadoras, sino el 
diez por ciento de ~us utilidades netas, 
en cuya liquidación intcrveodr:i el Oo · 
bierno Nacional por concluct.o de sus 
respectirns em!)leaJ.os. :!-' El personal' do 
cada uua do dichas compallías empre
sarias, sus empleados, obreros y demás 
dependientes, estarán e:.:entos Je todo 
scr,icio en el cjércitri y marina de los 
Estados Unidos de Venezuela v en la 
milicia del de Guayana, de c~nformi
dad con sus le.ves. 3• El ~ismo personal 
de las comp:iliías, sus em}Jleaclos, obre
ros y depeudient-es. gozarán de 11\ liber
tad religiosa que garantiza la ConJtit.11-
ción federal en su art.ícülo 14. 4° Las 
compafiÍa,¡ que el Ciudadano Ramón 
Montilla y sus representados organi
cen podrán introducir libres de todo de
recho aduanero de lo, que hoy existen 
ó puedan ex~stir en lo futuro y por la 
Aduana de Cmdad Bolívar y las demás 
que se establezcan en el Estado de Gua
yana, los siguientes art-ículos que s11 con
sideran como esencialmente necesarios 
para sus trabajos; y todos los que de
berán importarse con la marca ó sello de 
las respecti,as compatlías, estar desti
nados exclnoirnmeute á los trabajos de 
min~ría y no ser enagenados por niugún 
mot1rn: máquinas culorí6c:is y de rnpor: 
fajas y d(lmáS:accewrios correspondieu tes 
á la maquinaria de minas; cilindros, 
pisones de hierro, molinos para triturar 
ó aserrar: bombas, refinadores con sus 
accesorios: e:1rros, carretas, y arnese3, 
ruedas, y las piezas para su colocación: 
cadenas y cabas para mú<tninas estacio
narias é inclinada,: conductos de enero 
y C!lncho: fraguas con su herramienta y 
barras Je hierro y acero para la repara
ción de las máquinas; barras y ciucelC3 
para barrenos: hachas, picos y _palas: 

pólrnra de minas, de gr.1110 grncso y 
ceba para barrenos: azognc para la ma
quinaria. Los dem:is anículos que como 
acce.;;orios para dichos trabajos sean de 
necesaria int~oducción podní.?1 impor· 
tdrse libres de derechos ñ juicio del Po
der Ejccutirn de Venezuela y pre,ia 
cuenta de las empres!!;,. 

G" Las compaüías empres1rias ten
drñn perfecto derecho para hacer nso sin 
grarnmen de ningúo género, de los que 
la Nación pueda establecer, de los ca
minos, puentes, acequias etc., qne para 
la ,iabilidad y servicio exiElan en los te· 
rrenos auríferos cnya explotación se les 
adjudica. Pero es ent&ndido que de esa 
franquicia absolut.1, gozarán igualmente 
lo;; habitantes del paÍ3 ú sus transeuntea. 
Podrán así mismo explorar, abrir, cons
truir todos los caminos,pueutcs, aceqni~, 
y demás obras qnc juzguen necesarias 
con las mismas condiciones de franqui
cias, y hacer uso de los aguas de los ríos, 
lngos, arroyos, vertientes y demás, pero 
somet-iéndosc en el uso de esas aguas ú 
lo que dispone la Legislación naciom.1. 
En el ejercicio de ese derecho sobre J'>d 
iabilitbl y medio de explotación cou 
aguas públicas, no podrán ser inf:errum
pid3:3 ~n ningún caso y por ningún 
motivo. 

"lª LM presentes conce,iones, una H!z 

llenadas las disposiciones á qne se refiere 
la enarta, durarán y tendrán todo su 
,igor por el termino do treiuta &!los v 
podrá el Gobierno prorrogarla¡¡ por otros 
treinta, siempre qne las compafiías á 
quienes éllas favorecen le ofrezcan laa 
misma3 ventajas que cualesquiera otra¡¡ 
que se presenten optando iguales de
rechos. 

8• Es entendido que el ciudadano Ra
món Montill_a, las compaliías á que se 
refiere esta concesión, y cada uuo de sus 
miembros aceptan como única y excln
sir,1 la jurisdicción de lns leyes y 'l'ribu
nales do la República, p:,ra torio lo que 
se refiera á la -práctica é interpretación 
de todas y cada una de las cláusulas de 
este documento, sin que en ningún caso 
pueda apelarse á la vía de l,1s reclama
ciones internacionales. En e! caso de 
dar éllas lagar á controversias entre las 
partes, éstas serán decididas por la Alta 
Corto Federal, conforme á sus atribn
cicnes consl-itncionales. 

9º Esta concesión se someterá á la 
Legislatura Nacional para su aprobación, 
en les presentes sesiones.-Caracas _mayo 
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H ele 1867. -1· y 9"-R. An-elo.-Hamó,, 
:lfo11/illa. 

á las producciones ó manufacturas nacio
nales al ser introducidas por agua ó por 
t.ierra en algí1 n Est¡~do. 

DECHET..\: tº .:\ las mc,·cr.derías c:ür,111jcras Y á 
Art. único. So aprueba (l) coll\-enio j tos prociuctos y ;:1anufact.11r:l::i nncionales 

preinserto, clebieado te:ner presente el , al ser cxtr:1íd_;n yor agua ó por l-icrrá 
Ejecut.irn ~-:.1cional, rn ll,1crct.o ele 3 do I de uno para C:i-ro 1:ídado. 
julio de ISGG .sobre cx¡1lotació11 tic los to-! 3· A In;; 111~:.nticría;; exiranjcra;; y 
rrenos auríit>ro;; del E.üado Uuayana; y! pro,iuccioncs y 111:.m1[,,ctnrns nacionalc·s 
fijar cl término en que debe empezar el I gr.irnd:1;; con impuest-1:s uar,iona!es y 
Ir.horco de cada mina de conformidad con 1

1 
anl<>s ,le habe.rsc ofrecido al consumo. 

el ari-ículo lG del ciia.Jo decreto. ~ único. J:sccplú:;sc el caso en qnc 
Dado en el s:11/,n de las sc;;ione;; ¡ las- mcrc:1dcría;: cx1.r,111jcras, prochwciones 

en C.irr:cas, á 25 de m,.Y0 ele JS(H, ó mannfoci.ur.:;; uacionalcs deban_ ~er 
4° y 9°.-EI !'residente de 1~, Cámnra del corah!cid:'~ por_ ~g!ras qnc haya u cx1grdo 
Senado, . .-1. :!f. de (,'uruceafJ<:.-El Pre- ca_11alr~:1r,1on ':' t:ficra!, siempre_ que I,!_ co,11-
sidente rlc la C.ímara de Dipniadoi, J. lrilmcwn ~e,; 1mpuc:;-_La por el hstado '! hs
Jf. Arisleguielti.-El Secretario ele la taclos cinc a su;;_ pr~t!1:is expcn.rns hubieren 
C:imara clcl Senado. Braulio Barrio~.- hecho la cr.nahzac;on. 
El 3ecrctario de la Úámara ele Diput.atlos, Art. 2• L:13 prchiLicioncs ,)el arl-ícolo 
l. Ri~ni .dguimigaldc. anterior no impiden que los E;;tados 

Caracas, nwyo 27 ele JSG,, 4º ,. 9º- puedan establecer respecto del tri1nsito 
Ejecúte,.;c.-.1/igucl Oil.-Por el ciiidada- el c!crcclio coaoci,!o con el nombre tic 
110 Primer De;,ignado en ejercicio do h1 peaJc_. . . . _ 
Presidencia de la Hepúblic11.-EI :Ministro § 11111co. Para b fiJlicrnn del derecho 
de Fom~nio, H. An·clo. ele que habla e;;tc arlícn!o rn consult.,rá 

úuicamentc el mi1s ó menos deterioro ó 
claiio que á 103 cominos c.rnscn los g,n:1-

DECRt'TO de 23 de t11ayo de JS•~ decla
nmdo que está prokibiclo á los Ed,,dos 
-imponer co11tnbució11 algn11a. <i lus 
,nc;-cadería.~ exlra11jcras y <Í las pro
cl1tccwms y ,;ui111~/c1c/urc,s nacio11ales 
allí espec1:ficadas, y t<li;;poiliemlo qutJ 
cada Eslado puse á la A /la l'or/.e .Fe
deral copia au/orizacla ,le las leyes, or
demmz,,s y disposicio11es t•ige11te.~, y de 
las que se, expidieren e11 lo sucesii-o e;, 
materia de r:ontribucio11es. 

(Denlgacla por el X 0 1692.) 

El Con!!reso ,Je los E;;tiulos Unitlos de 
Venezuela; ienicaclo presente;; las bases 
de Unión 43 5" G" y 14ª artfoulo 13 de la 
Consi-ilución Federal: r considerando: 
que no obstante las p:-Óhtbicioncs expre
ic:as contenidas en cliclws b.iscs, que rn
luntari::mcntc pact,1:-011 los .E;;tados, se 
está cobrando en a!rruncs de éllos iade
Li,i:!s contribucionet en daiio de la pro
piedad garantizada por la Nación :í los 
,·cnczo!a nos, decreta: 

Art. l" De conformidad cJn lo dis
puesto en la Con;,titución Fede:-:il, esL4 
prohibido á los Estados imponer bajo 
cualquier forma contribución alguna: 

lº A las mercaderías :ext-ranjeras 6 

dos ú ot-ros anirnalcs, y los cnrros, ca-
rrcl;1s y clemá;, rnhículos de trasporte 
se!!Ún ,·ara:i ó no con c,u!!as en el trán
sito p::ra· otro Estado; pero en ningún 
caso se impm11lrfi el derecho atendida la 
especie ó rnlor de las eosas que se con
duzcan. 

Art. 3° El Gobierno de cada Estado 
pasará á la Alta Corte Federal, p:1ra los 
efe:!tos ele la atribución 93 artículo S9 
de la C'onstiLución de les Estado;; Uni
dos de \ienezucia, copia autorizada de las 
leyes, orJenanz:1s y disposiciones ,·igcn
tcs, y do las que s"J r-xpidie:n·n en lo _su
cesivo, en materia ,le: c•_1ni-ribucioues in
clusirn la de peajes. 

Dado en Caracas á lti ele mayo de 
1367, afio 4• de h Ley y 9° ele in Fe
deración .-El Presidm1te ,fo b O:ímara 
,lcl Seaado, A. M. de C,!urur.euga.-EI 
Prcsidente ele la Cámara de Dipntaclos, 
,J. Jf. A ri.~ie(JUiel1i.-EI S<!cretario de la 
O:ímara del l:icm1C!,1. /Jrcmlio Barrios. ·· 
El Secrct~1rio ele fa O:í:11:ira de Diputa
dos, l. Rie;·a .·1511:i,wg"ldc. 

Caracas mayo 28 ele 1867, aiio 4° de 
la wy y !lº de la Fcclcración.-Ejecútes". 
-illiguel Oil.-Por el Gcner.11 Primer 
Designado cac.,rgado del J-jj,,cnti,·o Na
cioaal.-.El Ministro de lo Interior y 
Just-icia, J. R. Pacha110. 
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DECRETO de 20 le octubre ele 1S67 clero
ymulo l<, leyde 1838 K 0 31G sobre ofi
cinas de reyistro. 

(;\fodificado por ,,arias disposiciones del 

Código X" 1S:?3) 

JuAX C. FALCÓ~, Gr.1n Ciutl.111.\no L\fa. 
riscal Presidente de los Estados Unidos 
de Vc1wzuela. En virtud de la autoriza
ción que me concede el artículo 1795 del 
Código CÍ\'il, decreto: 

TITULO! 

A dministrad<in é ii1sper.ció11. de /c,s oficinas 
de Registro. 

SECCIOX 

Municipal respectivo, de cumplir sus fun
ciones con fidelidad y puntualidad y de 
conformarse· á las disposiciones del pre
sente decreto. 

Art.. 5° La oficina principal del Dis
trito es el depósito del duplicado de todos 
los protocolos del Distri,o Federal, y la 
de cada Estado, del de !os respectivos 
Estados de los llevados en la misma 
oficina: de los cx¡>edientes judiciales CO\l· 
cluidos y mandados archivar por los 
t-ribnnales del <lepartmnento ó del can
tón en que residen; y de todos los do
cumentos oficiales ·que no pertenezcan 
í, otros ni·chivos. y cuya. consen·ación 
interese á la comÚnÍdad. · 

Art. 6° La oficina subaltc,·na es el 
depósito de los protocolos que S!\ lleven 
en ella, y de los expedientes judiciales 
concluidos y mandados archivar por los 

Administración de 1:is oficinas de Re- tribunales del departamento ó del can · 
gistro. · tón respectivo; pero en el cantón capi

tal del Est~ulo, deben depositarse estos 
Ad-.. 1° En la capit~_I dcl

4 
Distrit? Fe- expedientes en la oficina principal, de 

dera_l} en _la ~e los E,,.ca_clo,, habr-a una conformidad con el artículo precedente. 
Oficma, pr111c1pal de Registro y en la ca- . ~ . . 
becera de cada departamento ó cantón, 1 Art-. ·,_·~ Los t~1bunales n~ pmden 
uua subalte_rna depeudiente de la princi- ¡ reten~r l?s e:xped1eñ~e::; eo~1c_h11do!'. Los 
pal respcc~JVa. , , 1 P'.1--":'tran a la respect1_rn oü~1.na de re· 

Las oficmas e;;taran en un lugar pu , g1stro para su arch1,·o. _ Iumpoco_ los 
blico. puede1' extraer de élla, smo en calidad 

Art. 2º Cada oficina principal estará de dernlucjón p~ra consultarl_os, , hasta 
á cargo de un Registrador principal, que por ocho d1~s; ?' pue~en en m_ngu~1 ca: 
será nombrado en d Dic;trito Federal por so acm~uiar.os ~ 1rne,a~- actu_ac10_ne~, 1~1 
el Presideute de _la Unión, y e_n los Es- dar ~le e~lo~ 

1
copt~, tcst1mo111~ o ccrt1: 

tados por el Pres:dente respectivo. Cada. ficac1?ne::o lll ,.e lo,. docume11_to,. -que eom 
oficina. suhalt-crna correrá á car!!o de 110 prenüan. 
Ri>gistrador subalte:rno, que se'í-á nom- Art. S ~ Los Reui'5Lrador.:is tendrán 
bracio por el p1incipal rrspcctivo, partici- abiertas sns oficinas t;dos los días duran
pando el uombramiento ;11 funcionario Le ocho horas por Jo menos y pernrnne
que hubiere hecho su clctciüu. cerán en éllas, á no ser que tengan 

Ar!;. 3º Para ser Remstrador princi- qne practicar algm!a <liligencia de sn 
pal 6 subalterno se requicr,:i ser cimla- oficio en otro lugar: en este caso, ha
etano en ejercicio, tener veinticiueo aüos brá siempre en_ la ofic;na, una perwna 
<le edad cumplidos, v haber sido exami- encargad:1 de 111formar a los que los 
nado y aprobado sÓbre los deberes del wliciteu, sobre la hora en que puede 
empico, por el .Juez de primera in;;:tancia hall:irsclcs en su ¡mé::tc>. 
en que se halle la oficina priucipal, 6 por Art. 9 ~ A cualquiera hora del día 
el Juez departamantal ó de cantón ;;i se ó ,le ta noche en c¡ue Ee solicite un Re
trata de una oficina subalterna. ústrnclor snhalierno para presenciar el 

Si el nombr:a1o Registrador princiI?nl tes~ianenlo de un enfermo gra,•e, ó de 
6 suba!t.erno es abogado, no n~es1ta. <lía parn exten<!er C;J ad:l <le pror .. e;;to 
cumplir cou el requisito del examen; es- de una let.ra de cambio ó ile ot-ro efec
tablecido en estP- artku!o. to de comercio, ó para cualquier acto 

Art. 4° Los Registradores priucipales que pida un intercsa,lo, tlent-ro oc la 
prestarán fa promesa constitucional ante poblaeión en que rl'si<le, debe p:is:.-r á 
el 0-obernador del Distrit.o ó aut-e el Pre- de;;empefüir los dnbere::; de su oficio; 
sidente del respectivo Estado, y lo::; su- al lugar en que el enfermo se cncueulre, 
balteruos ante el Pre¡¡ideutc del C-0ncejo 6 eu que sea necesario, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 862 -

Art. 10. Los Rcgist-radores no deben 
mezclarse en los contratos y actos de los 
otorgantes, ni en los términos en que 
éstos quieran redactar sus escrituras. 'l'o
ca á la autoridad judicial competente 
decidir sobre el rnlor y eficacia de aque
llos. 

Art. 11. Los Rc!!istradores merecen 
fe pública en todos los actos de su oficio, 
6 les corresponde la comprobación de 
la firma de cualqnicr empleado ó fun
cionario público, en unión del Juez de 
primera instancia, si lo hay, ó en rn 
defecto en la del Juez departamental ó 
de cantón. Si la firma que ha de com
probarse es la del Juez de primern ios
;ancia, toca verificarlo _á la primera au
toridad civil y al Registra1lor, y si es 
la del Juez departamental ó de canión, 
que autoriza en él las comprobaciones, 
lo harán el Presidente del Concejo l\Io
nicipal y el Registrador respect-ivo. 

Cuando haya de comprobarse la del 
Ri>gistrador pri~cipal, suscribirán el 
acto la autoridad qne lo nombró y 
el Juez de primera instancia; y si es 
el principal en el Dist-rito, el Goberna
dor y un Jaez de primera instancia y 
el Presidente del Concejo y el Juez 
departamental, si es subalterno.• 

Cuando el Juez departamental haga 
las veces de Re!!istrador, so firma se 
comprobará por el President-e del Conce
jo y no Jaez del lagar. 

Art. 12. Los Re!:{isEradores subalter
nos deberfo formar por duplic&do nn 
cuadro mensual de la constit-ución de la 
propiedad inmueble en sus respectivos 
departamentos ó c.·mtones, y de los dere
chos restricti.os ó modificatirns del de 
propiedad ; y otro de los créditos con 
privilegios sobre inmuebles, y del dere
ého hipotcc.1rio, para que el principal 
qnede en la oficina, y el duplicado se 
remita al Registrador r,r1ncipal, que de
berá formar también por duplicado el 
cuadro gei:ieral del Distrito Federal ó 
del Estado respectivo ea cada trimestre, 
quedando el ano en la oficina, y remi
tiéndose el otro á la autoridad que hi
zo el nombramiento respectivo. Esta 
man,Jsrá una copia autorizada al Eje
cutivo Nacional. 

Art:· 13. El Registrador principal no 
puede separarse de su oficina sin licen
cia de la aatoridad que lo nombró, y 
esto, dejando bajo su responsabilidad un 
sostitot-01 que tenga la primera y ]a 

segunda de las cuali,Ja,tes prevenidas en 
el artículo 3 ~ y que merezc.1 la apro
bación de dicha aut.oridad. Los sub:-11-
ternos deben obtener la licencia expre
sada del Registrador principal, dr.jaurlo 
un sustituto de la confi:rnrn de é:::tc, y 
que tenga las referidas cuafül'.!drs. 

Art. 14. En caso de renuncia los 
que la hagan no pueden separarse del 
destino hasta no ser reemplazados. 

Art. 15. En caso de enfermedad del 
Registrador principal 6 rnballerno, fC 

procederá como en el ele licencia conce
dida. Si la enfermedad no pe:mitierc 
que el empleado nombre sustii.ato bajo 
su respons·ibilidad, la autoridad que lo 
eligió nombrará un interino, si es pr'n
cipal ; y si es subalterno, lo hará el 
Presidente del Concejo Municipal re3-
pcctivo, dando cuenta al principal para 
su aprobación, ó para naevo nombramien
to. Si la enfermedad excede de seis 
meses, se hará nuevo nombramiento. 

Art. 16. Si el Regi.,trador principal 
no encontrare quien acepte. el desempe
ño de una oficiua subalterna, entrará á 
ejercerla el J ue1. de cantón, putl iendo 
el expresado Registrador ocarrir á la 
autoridad política para hacer efectiva esta 
disposición. 

Art. 17. El Registrador' principal go
zará de los derechos que fija eslr. decreto, 
con el deber de indemnizar á los sn 
balternos .según convenga con é!los. 

Correrá por cuenta de los Registradores 
la indemni1.ación de los de¡.endientes 
ú oficiales necesarios; sieado aquellos 
r~ponsables de que los trabajos en In 
oficina no se hallen al corriente y en 
buen ore.len. 

En el Distrito se deducirá la cuarta 
parte, que se aplicará según se deter
mine por reglamento especial. 

Art. IS. La fianza que debe prest.ar 
el Registrador principal en el Distrito 
será de cuatro mil pesos : la qne debe 
prestarse por e! mismo empicado en los 
Estados, la fijará el Pr~iclente dl'I ns
pecti vo Estado. 

Art. 19. Los Registradores principn
les asarán de un sello, que ~:;ndr:i la 
forma circular, con la dimensión v 
las inscripciones siguientes : diez y se{s 
líneas de diámetro : las armas ele la 
República en el centro.. y una im:crip
ción que diga : '· RPgistro del Distrito 
federnl " pam el del Distrito, y "Re-
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_gistro del Estado de .... '' 
J::~tado re;;pecii n•. 

para 

Lo;; !!::?slo3 de czto3 sei!os se h:~~.ín pc,r 
1:I 'l'.?soro naci,)nal. 

SEí'CltlS I l 

Inspección de la:: oficinas de Hegisi.ro 

.:\.rL 20. L:, impeccióa de la3 ofici
nas de Registro se practicará por el Ji1ez 
de primera instilucia, y en el lugar don
de no resida este funcionario, por el 
Juez departamental ó ele cantón. Cuan
clo éste sea de los que desempeñen las 
funciones ~o Rngistrador, se hará por 
el Presidente clel Concejo ?llunicipal. 

Art. 21. La inspección se practicará 
una \-ez por lo menos, al mes, para exa
minar si los registros se lleva u con re
gularidad, si h., habido negligencia en 
cualquier ramo del servicio, ó si se ha 
infringido este cl.:creto. 

'flEULO II 

I'roccdimie11fos •.m las ofici11a:! de Re
gistro. 

SECCIÓX 

Presentación de documentos. 

Art. 25. El iuteresado en el registro 
de cualquier acto ó contrato present~'lr.Í 
al Registrador los docuL·1entos necesarios, 
segÍl'.1 los casos. Si los presentados no 
pueden registrarse en el mismo día, las 
partes pueden Higit· al Hegi.st-rador quo 
inmecliat:uncute ponga constancia en el 
cuaderno de presentacioucs, que al efecto 
debe llevar, formado de papel comúu 6 
pliegos metidos, foliado y rnbricado al 
margen de cada folio, por el Presidente 
del Concejo .Municipal respectfro. El 
Hezistrador anoiará en este caso la pre
se1it-ación hecha, expresando la naturale
za del acto ó contrato que se quiere re
gistrar, la he,ra_ el día _y el mes de la 
presentación, y el nombre y apellido del 

Art. 22. El Inspector consignará en interesado, quien puéde pedir certifica
no cuaderno llcrndo al efedo. el re- ción de esta constancia. 
sulLaclo ele cada ,-isita : rewlverá ;;in for- Las partes firmarán con el Registrador 
ma de juicio lo que crea conrnniente la nota de constancia c::tampada eu este 
p~ra corregir las foli.as leves que ad- cuaderno. 
,ierta: dará cuenta á la autoridad que Art• .2G. Las anotaciones se harán ba
lo nombró, de las que á este funciona- jo una serie general lle números, signieu
rio corn,sponda remediar; y procederá á do el orden cie his presentaciones. 
imponer las penas q~1e establece est-e de- Los documentos presc!1l:ulos se regis
creto, ó á formar causa al empleado trarún sin tardanza, · siguicmlo estricta
culpable, si así lo exigiere_ la /alta y . mente el onlen de pioridad de las pre-
fuere Juez competente. No s1endolo, 1 sentacioues. 
lo participará al compctenie para que¡ Se suspenderá 1:l registro, según el 
11roceda. I orden de las presentaciones, si la parte 

, '> E,t , ._. . inicr~ada así h solicitare; y en este caso, 
• .t~~b~-~~-. G°,o~rnado~ lle~_J?i,,mto se pondrá uua nota marginal que así lo 
o ~ •e:"l~cii.e_ del E?11d0_fe-,pec:n°, _po- exprese en la de preseni-acióu, qne fir
dra 111,yecc1ouar tamb_1e_n la,, ofic~uas mará la parte. 
de Reg1;;tro, con el obJeto de cxammar 
los protocolos, el libro de í ud ice y los 

SECCiÓS II 

cuadernos de presentaciones, de solici- Pro to e o l os . 
tudcs de copias. certifi<'acioucs, compro- \. t "~ L ofi · b l b · d fi · 1 b d d : r . ~-,. as e mas su a · <?mas lle-
ac:i~nes 

1 
e. rn

1
ias 

1
Y te usfca ~ _ocu- .arán con entera separación los proto-

mentos, 1ac1e111 o a~ con rontac1ones 1 1 . . t 
nece~arias á fin de cerciorarse ele que ~ay I co ¡°t si1)uen :s: • t t 
exi!ctitud. . e ac o~ ? con ~a os en_ que se 

traspase el don111110 de b1ene3 .n,1ces, que 
comprenden: 1? las declaraciones de rn
h;ntad entre ,-irns:;?? los·actos de adju
dicación en juicios di\·iso,ios ó en re
mate judicial; y 3? los actos judiciales 
de part.ició!l. 

Art.. 2-1. Si el Gobernador del Dis
trito ó el Presi<lenic del Estado respec
t-i \-o, descubre fraude en el exornen que 
haga conforme al ari.ículo anterior, re
mitirá los documentos que lo comprue
ban al Juez de primera instancia, pura 
que someta á juicio al Registrador cul
pable. 

De contratosJen que se est.ipule algu
na condición suspensirn ó resoluiori.1 d1·l 
dominio de loa mismos bienes. 
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De senlencia.3 ejecutoriadas que decla
ren la prescripción del dominio de dichos 
bienes ::aíccs. 

De constitución en bienes raíces, de 
los derechos de :u.rnfrucw, uso, habitación 
y ser\"idumbres por acto entre vi,os ó 
por acto testamentario. 

De traslaciones por adjudicación en 
juicios di\"isorios 6 en remate judicial, y 
por actos judiciales de partición de aque
llo, mismos derecho;; constituidos en bie 
nes raíces. 
De los contratos en que se esti-pulealgana 
condición .suspensirn ó resolutoria sobre 
nc¡uello:;, müruos dernchos constituidos 
en bienes raíces. 

De sentencias ejecutoriadas que decla
ren la prescripción de cualquiera servi
dumbre continua y aparente, ó de alguno 
de los mismos derechos de usufruct.o, 
n;,o y habitación const.ituidos en bienes 
míces, que hayan comenzado á adquirir
se por prescripción en virt-ud de la leuis-
lación anterior. 

0 

De arriendo de bienr-s raíces, y de las 
anticipaciones de la pensión ó del alquiler 
por más de un afio. 

De renuncia del dominio de biem•s 
raíces, 6 de los derechos de usufructo, 
uso, habitación y seHidumbre CC.'lüit.ni
<los en éllos.. ~ 

De cesión del dominio da ium11eble;;. 
ó de los derechos de usufructo y rnr,i.:. 
dumbrc constituidos en éllos. 

De remisión de una deuda de bienes 
raíces. 

2? De constitución "de hipoteca y de 
]Hendas. 

Da con;;t.itución, di\"isión, traslación y 
reduécióu de cenws. · 

De constitución de renta vitalicia ó de 
pri,·ilegios sobre inmuebles. 

3 :' De donaciones de cnalquiera e.:;
pecie entre \'irns de bietl!'S raíces: de CU

0

• 

piiulacioue3 ru&l-rimoniales: de constitu
ci~u de dote, y demás actos á que se 
contrae el número 2-? del art'culo IH6 
del Oódigo ·ci\"il. 

4? De testamentos de cnalquiera (·S· 

pecie que sean: de los documentos y ac
tos á que se refieren los art-ículos u-·-10, 
1741, l"t'4.2 y J'743 del Código ci\'il; y de 
los decretos judiciales en que se dé la po
rnsión· €:fectirn de la herencia al here
dero. 

5 ~ De las sentencias 6 los decretos 

de interdicción al demandante ó al pró
digo, de admicistrar sus bienes, 6 de re
habilitación de uno ú otro; de los que 
confieran la posesión pro,·isoria ó dcfini
tirn de los bienes del :rnscnte: del que de
clare la separación de bienes de mat.ri
monio, ó del en que se coníiera su ad
ministración á la mnjer; y del que de
clare algún impedimento ó alguna pro
hibición rr-ferente á inmuebles, que em
barace ó limite de cualquier modo el 
lib;e ejercicio del derecho de euagenar; 
y de las s'!utencias ejecutoriadas que 
decida:1 !a nulidad. resolución ó resci
sión de nn acto ó. coni-rat-o registrado. 

Gº -De fianzas: de cancelaciones: de 
protestas: de poderes; y de contratos de 
sociedad, con arrí!glo al número lº dc>l 
artículo 1746 del Código ciril. 

7° De reconocimiento de hijos ilegí
timos: de actos de adopción y de ema ,_ 
cipación: de nacimientos: de mat-rimo
uios; y de defunciones. 

Sº De todos los demás actos ó coulr..
tos uo comprendidos en los aúmeros an
teriore;:. 

Cuando el documento que haya de re
gistr~rse coutu\'iere dos & más actos ó 
contratos, se registrarán en los protocolos 
relatirns á los mismos actos ó contratos. 

Art. 2S. _L!l oficina principal llernrá 
los siguieutr-s protocolos: 

1• De t-íl-ulos de abogados, procur:1-
dores, médicos, cirujanos, ingenieros y t!e. 
agrimensores. 
~2• De títulos de arzobispos; obi~po,, 

deanes, canónigos y de párrocos. 
3° De dc¡;pachos de militart:>s, de sub-

teniente arriba. · · 
4º De _patedcs de na,·egación. 
5° De pri\'ilegios exclusirns. 
Ar!-. 29. Los registros correspondien

tes á los nú_meros comprendidos ent.ra el 
l º y el 6n del art-ícul<_> 27, s~ enien,ler:íu 
en la forma prevcJ.)ida en la sección -! ? , 
título 25, libró 4? det,·Código civil 

Cuando sea legal la hipoteca, deberán 
presentarse rc;;pec• irnmente los docu
mentos siguientes: . · 

Para asegurar la referida en el núme
ro l• del artículo 16S3.del Código ci,·il, 
el título ú oficio del nombramiento v el 
documento-de la garantía ·Ó fianza pres
tada. 

P,!lra asegurar b · comprendida en el 
número 2? del citado art.ículo, el título 
del legado y el inrentario de los muebles 
da la herencia. 
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Para ase!?nrar la men<'ionada en el nú hará pres,mfundo al Registrador el docn-
mero 3 ° llel mismo artícnlo, el ceri.ifi- mento qno ha dE: registrarse; pero el re
carfo del nombra.miento y la :?C<'pt,1ci,-,11 gist.ro ilc los prot<>stos ele las letras de 
1lel cargo ric iutor ó cur:11ior, \' el rh-1 c:1mbio ó de otros efectos de comercio, se 
i11vca1taño 1lc los bienes .Jcl menor Ó 1lel practicar:í en la forma pre\'enida por el 
incapaz. úóiligo de comercio. 

Para :iscgur¡¡r l:: i111licada en el nÍtme- Art. 33. El registro de poderes se ha-
ro 4? dcC propio artículo, bnstar:í que rá conforme al arLícnlo anterior; pero 
expre.rn el ::dminist.r:ulor que :ulministra par:: la rnlidez dc,I poder con que un 
,·ol11ntari,!mentc, en el acto que estam- apoder.ido debe representar á su poder
p:.rú en el Rcgist.ro, h,:ciendo indicación dante en otro dl;!partamento ó cantón, 
del monto de los bienes que administra, después de haber hecho uso de él en jui
co11 una lista exp:-e.:irn de éllo.,. cio, bastará qua lo forme el mismo apo-

Para asegurar la mencionada en el deradiJ, J' que el Juez ó su secretario 
·número ·5? del referido artículo, se re- acredite qnc tal documento ha obrado 
gistrará la partida del subsiguiente ma- en juicio. 
trimonio. ArL 3!. Los registros de testamentos 

f.,., e.scritura de tales hipotec:1s se co- r,uncupatirns ó de testamentos cerrados, 
piará en el protocolo correspondiente., cont-éndrán la copia íntegra de ca,la tes
archi\"ándose los documento3 que el otor· lamento nuncupativo, ó de cada declara
,g1111t1, debe p:-escntar. ción de te3t.amento cerrado, observándo-

Cuando haya de regist-rnrsc con arre- se las disposiciones referentes del Códi
glo al Código ci,·i! una sentencia, un ac- go civil. pstos documentos se devolve
~o 1le adjudicación ó una pro,•idencia, rán al intercsr.110, ó quedarán er. la ofici-
1 pnrte interesmla · debe prnsentar la na según le conn•nga, ;pero en este últi
copi:1 certificada, y firmar la inserción. mo caso, después del fallecimient-0, se 
.El nrgistrack,r pondrá 21 pié rle la eseri entregarán á qi1ie11 el Juez competente 
tura la nota siguiente: ''El documento determine. 
c¡ue precede ha sido c<>piudo íntcg:-amente Art. 35. Los docume1itos relativos á 
,te la copia certificada qne ha presentado tcztaml•itos solemnes otorgacios en país 
N. N. que firm.'l con el presente Regis- extranjero ó de testamentos privilegia
tr:ulor y los testigos N. N ." Dicha co- do¡;, despu·é3 de baben;e llenado los trá· 
pia cert-ificada ~e archirnrá. mitcs que previene el Código civil, se 

I,o dispuesto en el inciso precedente, es rl!gistrarár, estampando al fin el Re.gis
:1plicablc al regi3tro de los contratos, ac- i.r:ulor la nota siguieni-c: "El documeu
lOS y sentencia3 que deban registrarse de to que ·precede ha siclo copiado íntegra
conformidad con las disposiciones tran- mente del remitido por el Juez de .... ó 
sitorias rlel Código civil. por el Ministro de Marina ó 1le Relacio-

:ht-. TTO BI re!?istrG de las aance!acio- ne.,,._Exteriores," según los C.'lsos. 
nes s.J rxienrlcrá da conformidad con ¡0 Si algún interesado presenta el :docn · 
:lis¡,uc;:to en e, ari-ícnlo ! 7-79 ~del Código mento de que trata este artícnlo, se agrpga; 
civil; y Li nota margina! que en él se "y con inten•ención del interesado N. N, 
prc,'ienc; !:l firmarán el Registrador y el que fir'!'a con el presente Registrador." 
otorgante de la cancelación. Art .. 36. Los registros de nacimienios, 

Arl-. 31. Si se t•ala i.lc cancelar do- de matrimonios v de defunciones. corres
cumentos otorgados á favor de las rentas pondientes al nómero ·7? se harán inser· 
naciona1cs ó de las municipales, ya por tando íntegramente la p:irtida re;;pectirn, 
deurla ó por cualonier otro motivo que que se tome del duplicado qne remitan 
implique respnnsabilidad presente ó fu. los párrocos en cumplimiento de lo dis
turn, ,e pondrá la nota marginal con re- puesto en el Código civil, ó de las cer-
fcrencia a; act.o de.1 funcionario qnt! ha tificaciones da l:~ misma p,ir~icla quo 
deciarado r:xtinguida la obligación ó rr.s- expida 1·1 Cura. En 11110 Íl · tro cmw se 
pon,abilid11d; arcbi,•ánilose el documento e->t·1mpará al 6~ la nota l'i!!nicmt,P.: '' El 
en qu" c,-,11;;L1• ia liberac;;,!1 •h:l deudor, ó docu mra Lo ,,ne ¡-r,•ccde hu .::i,lo copiatlo 
la cesaci{,n rle la fianza, ó el oficio en que I ímrgramcnte 1le ia ce.rtilic.,c,iún pr<!S,mta
la autoridnrl manifiesl-e estar sol\"ente el da por N. N. qur. firma con el presente 
deudor: ó haber caduc-ido la fianza. . 1 Registrador, ó del duplicarlo remitido 

.Art-. 32-. El regi§tro de protestas se por el Cura N. N. (le la porroquia N. 
T. IV-il09 . 
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con i11ler,enció11 dd inlcres.1Jo ~'. ~
que firma con el presente Registrador::: 

Los n'gisl-ros de los actos de adopción q 
de cmancipacióa, y los de reconocimiento 
de hijos ilcg(timos se harán, presentando 
al Hegist rador el documento que h:iy, de 
registrarse. 

Art. 3·7. Los rr!!isl-ros de la oficina 
princip:il correspor.dientcs á los números 
l~,2?,3? yt:' del art.ícu!o 2'3, con
tendrán un c:üracto del docnmcnto pre· 
sentarlo, con expresión de sn fecha, de la 
persona:á quien pertí'nece, de las autorida
des que !o h:m expedido y refrendado, y 
de las notas ;;obre sn re!!:istro en otras 
oficinas. ~ 

Los registros del número 5? contPII· 
drán íntí'gram.?ntc los r!ocumenlos ií que 
se rcfi'!rcn. 

Art .. 3S. Kin~ún Tií'!!Ísirador tomará 
razÓ!l de co:itr:;íos ó aclos públicos ó 
prirndos qnc no se l(; presenten exten
didos en el pap<'l 1h•I sello cornpchmt.c; 
pe.ro si el documenl!> ha sido otorgado 
en d papl'I llel sc:lo cc,rrc.-sponllientc en 
la fecha de su otor~amienio, y se llern 
á ;egistrnr en :if?o3 postcriorí's, el Re
gistrador no pocl r:í ncg,nsc al regi.;tro, 
aunque hraya siclo ::lt~rnrlo el decreto so
bro pape! s~llado. Tampor:o 1~cl.á ne
garse, cunado el clocnmento que se pre
scnil} esi.u,ierc extcn,li,:o en p:-.pcl co
mún. \" fu~re ele fech:i unterior al día de 
la pre3ent-aciÓll, siempre que e) ÍntcresH
do presente para in:1tiliz:w el sello co
rrespouclient<.'.~ 

Art. 39. El re!!ist.ro ,le los demás 
actos ócont-rntos, cfcbe hacerse presm1t-lrn
clo al Registrador el clocumenLo que ha de 
regist,ra r;;c. 

.Art •10. En 103 actos y con tratos 
deben obsen°arse l:!s disposiciones ele los 
artícu!o3 I-7.29. J·:30 y 1731 del Cóelio-o 
ci\·il, ~in perj~icio de ·1a3 formas esp~
ciales pre.cuidas en el mismo. 

Dc-,pués ele extendidos los acto,, ó con
tratos que se)<.'gist.en, se leerán por los. 
otorg:rnt<.'s, y por las personas interesa
das ante el H<.'gi3Lrarlor, ~e firmr.ráu prin
cipiando en el renglóu simiente al ea que 
coacluyau la escritura ó l03 protocolos, 
en presencia de aquei empicado .V en la 
ele dos testie-os rncinos, marnrcs de vein
tiún ::iios, ó en la del mayo~ número qae 
exija la ley en c::so c!etei:minarlo; exprc
S;Índow eat.1s circunstancias '..'n la nota ele 
registro q·.ie se ponga al pié. 

Cuando el otorgante no :sepa ó no pac. 

da firmar, lo har:í 1111 Lesli~o por él, ano
i-ánclo,,c a::í C'n la 0 t'scril11ra ori!!"inal y en 
los registros. ~ 

Art. ,~1. JBI Hegisi.ra·.!or y los ie.,;ii;;c•3 
clarft11 fe de !a ic!cnt.iJad de la., pcr;;onas 
que llc\"Cn al rcrrislro algún documento; 
y si no las conc~e11, iC's cxigir:íi1 r1uc la 
acrccliien. 

Art. -!·?. Los protocolo;; empez:-,;·;í11 )' 
coacluir:ín con C'I :iiio. 

Los actos ó contr:ilos coi·,C'spon,lit•nle~ 
á un m;smo protocolo, c::alquiera .¡1:c s:-a 
su cl:ise, se rcgistrar;Ín b:1jo u¡;a so!:, se
rie numér:ca en Ci!da afio. 

Cuando en los protocolos se hag:i r<.'fc
rencia ele un :!do ó cont.rat-o :í olr,,. el 
Registrador :rnoh1rii al m;;rgcn del ;,i;t,J 
ó conlr:1to ri'for~r~tc, el 11úmero de:?! pro 
tocolo y el de !a sc;ic en que se e•:cncll
t.rc el :icto ó contreLo rC'fori,!o: \" ncc\·cr
S!I. al ma,·o-cn de é.;tc, el 1Í íimcr.J rlcl . o 
protocolo y e! ,Je l.1 s,;:ric ,Ju! rt'fcn,nte. 

LQs re2"istros se e.scriLir.ln cnl-rc dos 
m:írgenes: cl,1 pulgada y mcili:~ }P• lo 
menos, y en la! orden tic st1ccsióa r¡iw 
enl-ra uno y otro no c¡ucd·J más rlc ,rn r~n
glón en !.,'.,mr·o 

L:!3 palabras enmcn;fad,1-,. int.alinea
cfas ó testurlai c!t'bcn sd rn:·sc al fin ele 1:, 
escritura original ó ,fo Jo;; protoco!o::, se
gún hapn o:-tirrido en ::r¡ucl!n ;, en é.,tos; 
y dejando entre ano y ot-ro cfo los ren
glones en que se subsanen dichas fol!a.::, 
la misma clist.,rncia que eni;e los del tl.J
cumento que h:s coale1!g,1. 

Todo se c.,crihir;Í con p!uma r!e g:rnso. 

Art. 4-3. Al pi_é riel documento regis
trado se estampar:, una nota en que se 
exprese en letra~, la fcch~ ,!el rcg!;;! rll, el 
número del protacolo y el que ocnpc 
en la serie en qne so enc1H.·ntre, y e! 
nombre de Jo;; testigos. BI doc11me!1to 
registrado se dc\·olrnrá á qnic:: corrc;;
ponela, teniéndose por ~criturn públie:1 
origin!l) ele igual fuerza á l:i r,uc c¡ueda 
en el respcclirn proi.ocolo. 

Art. 44. L-osdocu111::mto3 c¡ne losotc,r
gnat-f'S exhiban en comprobación de la l'S

critnra protocoli1.ad:1, para que se conser
ven en la ofic\m,, ,Jctc:1 indicarse en la 
nota del registro respcciirn, y arcbi rnrsc 
bajo el aúmJro que co:-rc.;;ponda en el 
orJea dc>I comprobante de lo;: protoco!oi, 
en q;1e se encuc>nt!"e d,cho regist;o. 

.Art. 45. Los Regist-radores rn:.mlicr, 
nos llcrnrán por Juphcado los protoco
ios y los cuadernos rnbre solicitude$ do 
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copia, sobro tcstimo:1ios, ccrWicaciones, 1 misma fecha, con iuscrción tic ia noi:a, 
co:11probaciú11 de firmas, }: sobre l;nsca para que se c;,tampc ca el duplicado con 
de ducnmcnto:;, p:1r:1 remitir 11110 de los: referencia (1 dicho ariso. 
dnp!ic:1t!os á la olicin:i principal, y dr.jar ~ Art. 51. C:?da r<'gistro ó protccolo 
el c~ro en la rny:1. : parcial. se c11cu:vlernará cnitladosamente 

L:i r<'misión se haní por d correo den- l y se ré,cstirá tic una cubicrt-,1 sólida. 
t.ru de l_o~ ¡;eis pr}mcros dí::s - (~C cacl'I i Sobre élla, ó en el dorso. se :!olocarf. 
m~s CX:g:endo rcc!bo clc_J :1cJ!111111str::dor 1 1111 rótulo Cil que ¡,e expr<'SC l,~ cl:1~!: 
ilcl mmo, el Cll:!1 C~rtJfic:li":I el pli<'gO I de registro que COlll-!!'IIC, )' <:! .aiio :i 
que contenga el <l11pl:ca1lo. ; que pertcncc~. 

Ea _los luJar~:i ~loll(!c no h:iya _cstafcL.1, j Art. 52. Si les rc•gistrns ::on poco 
debera el 1:.-g1st-r.Jdor pmporc1011ar un = \"oluminoso3. puede,: <'ncn:u!~:-11:m;c con 
co:11h:clor_ lrnst:1 b pri_mera estaict:i. _ ¡ una sol:: cubierta los co!-respc;ndicnt.-s :1 

A,t. -H,. Lo., H"g1,tr:1clor<'s ¡;ubalLer- ; cada auo a;~o ; pero entonces <!ebcn re
nos lh~\·ar:ín t-ambién por duplicado, en ; lular;;c expresando, no sólo las c!.isrs de 
p:1pcl común :Í pliegos mctit!os, íoliatlo y _ registrus que componen el tomo y el 
rubricado al margen de cmla folio por el aiio á que pí!rlenccen, sino iaml,;én la 
Presidente del Concejo i\!nnic¡pal res-· foja en que principia y l:! <'n qne coi:
pectirn un libro índice di\·idido <'11 trc¡; c!uyc cada re~islro. 
alfabetos. En el primero a¡;cnl:tr:ín los ~ 
apellidos y nr,mb!·es de los otorgantes ó. sEcc1ó~ 111 

inlerC'sados e:: <'I registro: en el segundo, · 
1(1: nombres ,Je las linc,1s á que ÉC rcfic
r:111 l.ts escrituras ó los aolos registrados: 
y en el tcrccrc, el nombre de la pairo
quia en que se halle situarla la finca, con 
expresión en cada 11110 de estos aúcntos, 
tlcl número que le corresponda en la S{!ric 
tioi protocolo r.n que SB enc1:eatre c-1 rc
gittro, y el del prol.ocolo. 

Los snbali.ernos remitirán ur.o do los 
duplteados ,i la oficina principal, con 
los protocolos á que correspondan. 

l'ago de !o., tic registro 

Art. 53. Los _gastes de r.-gislro, i;i 
110 hay c¡;tipulación, dispo::icióu legal ó 
condenación judicial en conLrario, se 
hacen así : 

1 ~ Los de tra::l.lción de dominio. 
los satisface el adquircnll'. Los dt! per: 
mui:1, ;e} paga de por milatl entre los 
contratantes. 

2- ~ Los de hipoi.eca de prc1:d:i, ó de 
pririlegic,s sobre inmuebles, los rnti;;facc 
l'I deudor. 

Art. 47. El lfogisi.rndor princip!ll cni
,lará de que los sn[,altcrnos estén pro,•is
tos del _papel scll,1do suficiente para )os ll ~ Los de algunos de los derechos 
protocolos; y si faltare por culpa suya ó de usufructo, uso, :habitaciór, y scn-i
ctcl subaltcri:o, Jwbrú Jugará J:1 rcspou- dumbre, los de const.it,ución, traslación y 
ealJilicfo.d que e¡;iab!ecc est.c d1:creto. reducción de cenws, y lo:s de constitu-

Art-. 43. ?\o podr:ín los Hegistrado- ción de renta \"italicia, les paga aquel 
f en curo f,l\"Or se ha consLituido, rcco-res di crir los registro¡;, ni l:,s drm:ís di- -

- lil:cidc,, impue¡;to ó concedido. ligcncias qnc esi6.n á rn cargo, cuando 
se:111 requeridos p_or bs :rntoridairles ó 4 ~ Los de cancelación, la persona á 
por los 1111rl-iculare¡;, sino pnr cansa gra,·c quicu aprovecha. 
que les impi,la el dcscmpefio de sus 5 ~ Los de adjudicación por· remate 
dci>eres. . judicial, los hace el rematador. 

A.rt. 49. El Hcgistradur dcbu abstc- G ~ Los de renuncia de cnaiquicr 
ncr¡;c de pre:tocoliz::r e¡;critnras en ne- derecho, aquel á cuyo fHor se hace ; y 
gocios propios. Llcg.it!o el caso, se pro- si és'c no consta en la escritura de re
cederii como en el de separación por nuncia, el renunciante ó el que presenta 
liccucia coucetli,Ja. la escritura al registro. 

Art. 50. Uu:mtlo los nt'gistradorcs 7~ Los de ceúóu de derecho hipo· 
subaltcnws anoten el r<'~isLro de una i.ccario ó de cualesquiera otros derechos, 
c.:critura por haber¡;c csccelado ('n todo los paga el cesionario. 
ó en partr, 6 por algún ol-ro mo- S ~ Los de decretos jndici,1les sobre 
t-irn, y el cc;rresponclicntc protocolo impe,!in:wnto para enageuar, sobre in
duplicado :;e eucucntrc en la oficina prin- terdicción pro,·isoria 6 definiLirn, 6 sobrc
cipal, lo deben a\"isar á ésta en la pri.ación al demenie para administrar 
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sus bienes, los satisface el que los pre- Art. :j9. (;üando se pida ccrtiiicación 
senta ; y si se remiten por el Juez ni de los gravámenes qnc pueda tener 
registro, se reputan inhcrrnlcs :11 rmpl<·o nna. finca, la tlará el Rcgistmdor com
de Rrgistrmlor. prvh{1111lola c0:1 la insc?·ciún de las escri-

9 C: Los de fianza, !os hace l·l liai!u :
1 

h~1-;~s qn~~~~ ~?.:1;.::nga,1¡ y :\no l?i~~~!1, 
10. Los de con tratos cr.!. br:Hlca;: pi:r d,1ra 1111_ cc~t,f.,,,.l:O _en qnc ,1:,1 se ~x p, c:::e. 

ei Gcabierno con corpcraci••m•¡; ó p:1r1i- Art: CiO. JJa,; <:opws _y los ccrttfic.~do_s 
calare;;:, se cnnsidernn taml,iéa inhc;rn- expedidos por el Hcg1sLrador ~u anror1-
tes al empico de HegisLr:ulor. Cll los za!·án_ <:011 Sil firm:~: r los, Hcg1stmdorts 
casos en que el Gobierno ,!c,l,icra pa- prmc1p:1lc~ lo;, antcnuc,H,lll con el scllo 
garlos, conforme ú las rcglas de t·-~h- tle la. caficnrn. 
art.ículo. ~ Art-. · l Las soli<-itudc·s que ;,e lliit!,Hl 

11. Los lie los dc111:ís COiltr,1los ó :11: tic copi,1;;. kstimonios ó ce1·tifir:,11lo/ se 
tos, Jos hace el qnc los presrnta, Íl i!I cstm11pariÍ11 y firm:míu por lo:: inh'.rc-

1. · &idos en nn cnadcrno llc,•:H!o al l'f1 do. que so 1c1ta el registro. . 
formado de papel común á pliegos me-

TITULO III. tidos. foliaílO v rnb1·i<:a1!0 al mm·!!"l'II de 
1·a1la· folio por .. Pl Pr{';,,icll•ntc dc·l Cii'n~<'jo 

P11blicidad del registro I\Iuni,,ipal rt>spcd,ivo. Bn él se <'Xprl'~arú 
SECGJÓN I además la fecha, el nombre y apt·llido 

del solicitank 
Comunicación de protocolos y de otros 

documenios. 

Art. 54. Todos los registros (1 µroto 
c?los son esencialmente públicos. El He
gistr-.tdor los prl'sentará á ia pl'rsona 
C(UC dese~ consu;t.il'lo;:, lo mismo que el 
hbro de rndi.:e. · 

Los Re~istradon·s deben pcr!Hifo· q111• 
se tomen de éllos apunt<'s y nwtas. 

Artículo 5h. Bl Registrador dP.Lc to
mar las precauciones d<' Sc!!nrida<l 1w
cesnrias p:n·:• evitar cnalquic1':á alteración 
en los protocolos y demás docu:ncntos, 
y para garantir su conservación. 

SEcCCIÓN 11 

Copias y ce.tmcac1ones. 

Art. 56. El Registrador debe d11r [¡ 
cualquiera que la pida, copia. ínte!!I'a 
de los tít.nlos registrados en lo¡¡ proto 
colol', y ~e los documentos que se ha
yan arl'hn·ado como comprobantes de 
los· mismos. 

Art. fJ7. De los autos ó expcdicnt.cs 
puede dm~e 1:onia ínt.cgí-a á cualqnit•ra 
que la pida; }WrO tic Un:\ parte del prO• 
ceso ó de un <locn1111·11to que ol,r,: cu 
él, sólo se dari1 mediante orden d,·1 J1ll'z. 
~on citación ,fo las parh.•s que figura1i 
eu él. 

Art. 5S. I,a disposición del artículo 
precedl'ntc es apfü,ablc á los funcio_ua
rios que pidan copias, certificados. ó 
testimonio de parte de un expediéÚt.e. 
po si~ndo partes_ · 

El Re!!i;;trador ;;atisfür.í los 1w,lido~. 
si!!llit·mlo t•stricta111c11tc r.l ord<·n dl· la3 
SOÍieitudc;;, Ú IIWIIOS (Jlll' haya C-11 1'011-
lrHrtO !!:otivo i111pnt~1hl•.: al ;;olicit.11:i.1~. 

Exp1:tii,;a ia t'.Opi::, l'I 1.r;;i.imc11,io ú 1•1 
ecrtifiémlu, ,.; Hcgistrat1or lh·bc po.ier 
llllil not:1 al l!l:ai·!!t:11 de )a solic-itntl. l'X · 
pn•s:mdo la fceli~1 l'n (jll<' lo ,·,rifü¡tw 
y lo:< ,!t·,~clws qnc l:uL:e;-c ,-obmtlo. l·;sta 
nota !n firt:rn1·ÍI en unió:i <l,· la;,, p,::·tcs. 

Lis mismas fornrnlidmlcs s..: obser
varán,- 1:11:mdo li!s cop;,1:,, los t.cstimo
nio ó !os ccrt:ilic,itlo;,,, se tlien•n ó t'xpi
dier,111 )lOr orden judiei.:i. 1:unfora1c ÍI 
los artículos 57 v 55: ,. si ·h:1y inlr-rcsa 
dos, cstampa11\n Tas soíicitucles y firma
rán los recibos. 

'.l'ITULO IV. 

Derecho.~. 

Art. Ci:!. Los Rc!!istra<lorcs cobrarán 
pó1 los c:ontratos, actos Ó doemumltos 
que registren, el siguiente adercchca <le 
r~gistro. 0 En t:u::nto ,{i los tí~nlos ó do
cnmentos que hayan de rr.g1str:1.sc de 
conformidad ,:on las dispos•cioncs tran
sitorias del Código civil, sólo ;,,e cobrará 
el valor- t!c-1 papel scl!m1o qne se in
vil'rta en los protocolos y la indemni
zación que corresponda á los escribientes, 
según está provl'nitlo cu el artículo l '195 
de dicho Có.li!!o. 

l º En las traslaciones cfo bienes por 
\·cut.1, dos reales por c:1da cien pesos del 
precio de ia cosa vendida. auuoue el 
contrato se verifique con él pacto de re-
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tmcto couvc1H:ionai ó rci1·ow11ia. b de t.n•os f:ucri.cs drcniautc.'o por catfa cieu 
cualquicm. rctroce:.;ión. · pesos de! capital impuesto, reconocido, 

Si por C'fcet.o tle c;:lc ¡ir.do i:, ..:o~.. 1.~ivi_dido_ ó redimido, de ia ca~1tidad_ 1·c
n1clvc ú podi-r d,·1 ,·dttlc•lor, la rcl m- ¡ t!i!Ci1!a, ~ 1)cl ~-alor lle la renta u pn11s1ón: 
,·cnta ó retrocesión i:o e,msi!rÚ C'Stc tfo· b mit:it, t!l' 1hcho 1lerccho en lns prnsio
rncho de rc!!istro. sino r·l vi1ci·cchn tic ! i:cs <:11,·,1 dumciún exceda dc quince 
-- ·t "t· 1 1 ·· 1 ¡ •· ¡ ,.- I; ::110:;: / la h'rccra ·1mrte. <'ll i.~s c•xi:.iugi-1=:,cr1 m·a• es a 1.:>.;!1.0 C'll e ar, ien o v,J. • ., , -

bles a;1t,t>S 1!e C'Ste t.icmpo. 
gn l.1,; tras!aeio1ws ó ckdal'ilci:mcs , _ 1 , 

1 
. ., • 

de propicda,! n01· donación . .:csiún. h-au. 1 . Igna, ncrcc.10 <;!} sntlStara _por los 
· • • • 1 · • • t·,-.,-,> ... -o·· ·1e cc11-o- l1c 11!.lo- b1cuc- cu S:lCCiOll o por Cl!a.qu!c:·;¡. ot··, (:ill,;;ll. que ' :·:::, .. ,, "'" :, " ' ·. "' " 

no sea }¡¡ ,fo pa:·ticiúl! ó •!i,·isi,w.' de- , Otros, y por aquclh1s c~cr,tnras en que 
h,, Jl-1"'-11--:c l'I 1,1=,..,,..,> ti·•·· ... ¡,0 11 : ··e- . al!!,1110 se compromete a scpm·,u- y se· 
. , , -• •• _. . ---·•- "-l\;v. .\; 1 • ...., l - • • • 1 " 

!!istro -sobre el l!Wllto <'foeti,·o ,k ¡0 • 1mr:1 t.C sus bienes ci;::r,a canlu,m! para. 
cí11e se 1h'. 1j tl•i!! ;:;:-a o!,;r-:o •h•: con-' fornwr cJ paü-imon¡o de otro Ó la CÓll· 
trato. · · ·· grua sn.:;tentación llü un cc:!esiústico. 

i~n h!.S trnslaeiun::.:; ó ticcl=H·•tc~OHC:5 
de propiellml debe d~llncirsc tlcl v:1lo!· 
total lfa !os bicnc~. d Yn!or rlc las car!!aS 
con que l'Stén ~r,~,-,!l!o;:, de modo qnc 
no se exija ci d~·r~él!O de re~i::;tro. si
no sobre d prcc:io líqnit!o, ó ~ sobr~' ,•l 
monto cfoctivo Ü:.! lo qne s;; d(·, ó quc 
sea objt'to ticl 1:011t.mto. 

C11,1mlo "e r,.-!tist1·~ l'H d p1·oto:!olo 
re;,pccti,·o ias carga;:, tkb,irú PH[.!".ll"SC 

C'I <tt'r.:?Cho con :1;-reglo al número Gº. 
'>o En las ¡wrarnt.1:; se pnu;u-Ú d 

mismo derecho de 1·c!!istro ,1:.:irrfiado en 
el número prcl:ctlcntc,~sobrc t·I ~;·:1-lor de 
la co;;a q113 t,~ng-:: m;1yor prcc·io. 

;:;~ l~u el rl1!.ástro ,:e ht~ S!·Ht:~n·~·Í:!~ 
que lkdarcn 1.1 i>rcsc1·ipción del 1io!11inio, 
de los actos de adjUtlieación l.'11 -i1á•io:; 
divisorios SQbre dominio. v tlc h,; ad.os 
judici,il<'s t!c part-ición ~oLn.: ci mi:.:mo 
derecho de dominio S:! pn!!arú el de
recho designado en él 11úmci':ó lº. 

4° En las .:djlillic.wiou.::s del domi
nio de cualquiera ch,c ele bit•ncs, ó de 
lo., dl•;·cchos de nsnírncto. uso. habita
ción ó s~rvidnmb,·l', hcclHÍs pÓr ;·cmatc 
judicial, :;e pagarim dos rc:t!cs por cada 
cien pesos del pt·ecio de b adjudica
eióu ó del rcm:1t<'. 

fr• En fos ;l!Tielhios ú ;;11h,1rric1H!os 
lle fincas rústicas ó m·banas. ,. en las 
ant.icip:1ciones ,fo b 1wnsión ó ;icl ,1:qni
lct·, se satisfürú cim.:u ccui:.:n-os fuci-ks 
cireuhmtes poi· cmb cÍl'll pesos de la 
cantidad iot-nl ú que monte la p::nsión 
ó ei a!quikr que h.:y:1 de paga:-sc C!.! 
un ai10. 

6º En lus impnsic;o;w::, rcco11ocim¡c11-
tos. divisiones. rcdncéioul'S v rt·dcncio
ncs de cenSÓs, rcnLis vitaÍicias y de 
pensiones alimenticias siu t-icmpo <leter
miuaclo 6 vitalicias, se pagarú cinco cen-

7° En las constitncioncs de usufructo. 
uso, habital·iún y scn·idm::brl', se pa)!U: 
r{1 el 1krcdw co11 m·1'l'glo ú lo 1·~t.1blcciÍ.lo 
c~1 el número lH'Cccdent,(', sobre cada 
CIC'II pesos de la cantid.:d en c¡uc ¡:e es· 
time aqu,·llos ~h·rc::hos. 

Por d I"l'ti:;tro de hlS scntim~ias qnc 
u, cl.1n·11 la prescripción <le cualq nicra 
scn·idumbrc cout-inua y aparente, ó de 
algnn(I de los derechos ,le usufructo: 
uso y habitación, qnc h,1y,rn coa:cnzado 
ú adq11¡r;rsc por prcscripcióu en virtnd 
lle la leg-is!a<;ión antcrio1· se pagarú el 
mismo llerecho; ú igtt,1lnwutc por el de 
los act.os l1e adjudicación en j:,ic:os di
viso1~->'-': y por el ele los ado.s judiciales 
de p:H·tición scbrc !os derechos 1·xprc"a
du", si no se hubiere pag,tdo ci derecho 
1ld nfonc:·o :J0 por el rcgi:;tro del iu
rnncblc g;-avado; en caso contrario sólo 
tlcbl~ pagarse el derecho de escritur,1. 

8° Por 1•1 registro lle las reuuHeias de 
los derechos de dominio. usufructo. uso 
y ltal>ittción: por el de fo cesión de los 
derechos de nsufrncto y servidumbre; y 
por ci de l.~ remisión de una dcnda: se 
png.u-ú el derecho scimliHlo cu el número 
1 p sob;·<; c,ula cien p,•so:; de l.1 estima
ción ue esos dc:·cchos. 

9" Poi· el rcg-isfro de los e;onkatos <le 
pi·cmla, tlc los privilegios wbre inmnc
b~cs, de las hipotecas y· tle las rcnuuci:is 
y cesiones de los dC'1·echos de prenda. de 
hipot.cca; censo, renta ,·it:1lici,t y ele 'pri
vilegios se pngará dos centavos fuertes 
por cada cien pesos c!d capik1l que se 
caucione, ó q11c se ceda ó rc1HJD(:i<'. 

10. Por el re!!ist.ro de las dona!lioucs 
por causa lle 1nat1·imonio, ·se satisfará 
dos centm,os circulantes por calla cien 
l)('SOS lkl valor de aquellas. 

ll. Por el registro de_los decretos que 
confieran la posesión provisoria 6 de-
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iinit.iva <1c1 aaseui.l', y por el del qni} r:on. 
ceda la separaci6n <fo 1.Jien(';;, se p:1gnrú 1111 

centavo fuerte sohrc el monto de los 
bi('ncs á que se refiera!! dichos decretos. 

12. Por el de !os actfrs de rcecuoe:i
miento de hijos ilegítimos, de adopción 
y de emancipación, y de matrimonio, na
cimiento ó defnnciór., se pag;uú Cinco cen
hwos fuertes. 

13. Por el de las t}at.cntcs 11e na\-f-!!:,
ción, y de les títulos de abobado;;, mééE
cos. cimjanos, in!!enieros ,, agrimer.so~·<:;:. 
se satisfará éinco peso;;. • . 

H. Por el de los despachos militares, 
se cobrar.í un real por c:tda cien pesos 
del sueldo anual que corr1:sponda ú sn 
grado. 

15. Po:- el e.le !os títulos de e<:lcs:iis
ticos y emp:cados, se s:üisfürá un real 
por cada cien pesos del sueldo am.1al. 
R{'spceto de los empicado-; que no go
cen cfo sueldo sino de comision, se pedirú ú 
las respcctivc1s oficinas de llacicnd.~, 110-
t.icia de la c:rntid:lcl qui} :1p:·oxidamcntc 
disfruten por aüo, para cobrar el derecho. 

lG. En los demás c'Jn tratos registrados, 
en qnc se entregue alguna cantidad de 
dinero, se pagará dos rea)('s por c1:da cic!I 
pesos de lo eutregn.do. 

1-\.it. G3. Los contratank's d~!.>t>¡; in
dicnr el valor de los bienes que sean 
objeto del acto ó del contrato qnc se 
rcgi:;:tre, si no const.'1re de h misnm c·s
critura. 

Art. 64. Cuando se registre nu do· 
cumento que comprenda difcn•ntes in
mueble:;: situados cu div('rsos cantones. 
ó cuando se registre en el c:rntún qué 
no sea de la situación. s6io se satisfará 
el derecho de registro por los situudos 
en el cantón en que se registra el do
cumento. El cansado por los inmuehl('s 
que uo estén situados ~e paga¡·á, cuando 
el documento se registre cu el Ci1ntón <le 
la situación rcspeclfra. 

Cuando se registre un mi:;aw uocumen 
to en varios protocolos por contener dos ó 
más contratos, debe p::garsc el mayor 
derecho ele reg¡sti-o qu(l cause uno de 
éllos: v el de escritura por los dem&:, 
confoi-'me :il siguiente artículo. 

Art 65. Adcm:ís ,lel f)¡,crclo lle rc
gist-ro se cobr:irá el "derecho de csc"ri
tu ra:' co:no signe: oc!icuta cenla,os fuer
tes por ta0da clasE ele docnmc11t-0s q¡;e 
pre.muten los interesados, si no p~an ele 
cincuenta renglones de ocho palabras 

por lo meno::; y "i l'Xf;.:;fo ,¡., esie 11ú-
111cro tlü r<'n:dr..nr-~ re ,·~,t1r:1rú ti!? c~n
la,·o por C;~t.i:! i·f-n,;;lú!1 !!!.:;.~. <;~H,sb:ni:} ,?e 
ig:11:1! nÍl!1wro 1lc n::l,1i.:i·,,,,. J::i c:'ilc:ilo 
);.,¡-.- e, 1·n 1·,·,l···o ro .'e !1·=1 ·í ,.,,¡· I · n,·' .. ·1· e- .1 '-'-.., • ,a • . . .... 1''-' ~ '-·'._,_, 

s:iúa th•! ;-,•¿i.:;!.rn, S!llv ¡!Oiº la lle la 
cscriinr:; q~;:_; p!·t,:c:?t<>n !n3 inf.cri:!i.1doi. 

A rt. (i(i. i;or toti:1 :1;,!;·: ,le c:i!leel:i
c!ún se s:~!Í.:-Í:!i:'t c;1nlr-:> rf11:th~s.. 

J~I J:,-.....-i.:: 1r···!ttr ¡·:1b~)~~pr:!o col,r·rí t•;.t..~ 
lle1:l'~l!~-=l;;,'i;! ,wi'..; );··,:, ,;¡·i;.;n e¡,;~ ·tlú. nÍ 
prii!Cip;1!_. confor?1~c <:! :;ri.íca!o {;0; y PI 
princip:1! lo cubr,:r:í. iga::.li,::::::ie por l:1 
<111c ~t·,mpe en c,i :: upli.:.,·l,•, !:1 cn:il no 
poilri'1 ,lif..:rir ;;) rn,· n·c¡;:cri,lo por el m
tcrcs:¡do ú por rn ::gc:1ic. 

1\rt. Gi'. i>or lc.s t-~sliu:onio$ ó ins 
ccrtilic:~c:o,!cs de Jo:; c!oc:11r.~utos =-~· 
gi~!r::d!J;;, i;c c,:l;r:!r:í ei l!~:-~cho 1lc l·~

c:~11?~: qm; ,w. c:i_m.u _:1\ rcg1,;tr~rles. t-. J 
('lCCto! S'~ :u,ot:!r;i ~ic:npr.: en le.t:-,?s! ;al 
n1;1rg-, .. a :!t:i regí: trr~, s a~1tr-2 de firil1:?r 
lo:: ¡,¡¡~:-c5i:dO..:. la SUliHl i! (l~!O ha)-i! :lS-

cea:lido e! dc,rcho. • 
:\:-L. CS. Por ),.s tc~timo:,ios ó cerli

fic:ulos ,le cxp!:dien~c3 de c:mlqnicra cs
pecin, se colmará cuatro r~al<'s por cada 
1am uc 1:;s dos prin:era, foj,:s. v dos re::
!cs por c:!d:, u::·~ d,c !=•3 1 c-taÍ!i~l- L'.nda 
11:1!!3 <!e ui.::1 TOJ,, ucoo cr,1?t-n:er lrcm!a 
renglones rlc ocho p::labr::s, p,Jr lo 
mc::os. de unes r de ol-ws. 

Jgu:;l derecho ;e p::g,1r:: por los te:;ti
mo;,ios ó ccrtific:H!cs ,fo los ,locumcatos 
co:nprc:!c:itlcs ca !os prntoco!os que lle
rnron los escriban! s. 

;\ :·i. ü!J. Cn:m1io t•i lf.:~istr:,,ior focrc 
solicit::l]o p:1rn ej.?rcer sas f1:neioncs <:n el 
ot!};g~!r.ii~1ü.o <!e un tr~t;,meato: ú de 
otro ::cto f11cr:1 de !:i oficina. co!.>r:11·:'i 
:H1em:!:c: <le los d<·rechos estr:hlétii!o~. dos 
pt>sCS si e:; de llfa, y cn:!tro si es <lé no
che; pc:·o lo que dcnrngnc po,· 1 sta 
r:;zón io a:iotar:\ c;1 e! registro, cxprc
s~mlo la e,;ms:1, p::rn que no _sirY:1 rlc 
rc<-l-1 e· .. uH1o '"'\"·'· 1lc s.,t=s:f-•cf!··,,, el •1e-· 
rei!;~ q:;~ c:;n:,;·;;··j;s ·tC's!im~;;¡o~·ó~ C<'l~~:-
ficado~, srgún c,l :1rlícul,, G7. 

A rt. 7:\ Po:- b com prol.>,:ció:i du la 
firma del R,!Q:istr:ulo;- s~ p:t!!:mí un JK·Sr.: 
pero este fniícionar:o <!cbc ~obtener in dé 
los fnncion::rios que intcrn,ng:rn con él 
r,n la co1:1prol>ació11. 

Lo mismo se pagad 11:-.:· b comprob::.
cióa do firm:! de c:!::!qnior cn:plcado ó 
foilcion:!rio pú1Jlico; pero el H~gislmdor 
debe oute1:er in de Jo;; funcionarics 0110 

intcrvt'ngan con él. • 
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:\ rt. 'i 1. l'or l:1 bm:ca dé · cualquier I Art ~-G. Las reclamaciones qll(, i!c-
iloi:n:ncat;l ll c:q1e1li,rn&:i que CXi:l.t:1 ~11 li han iid.i:!llar los lfo!!iZtr.tdores co:iira al
i:! o!i:;ina y 1i1,:11ifo:;t,1rln .!l i!1!,•rr,;,adí', _ gún 1lcmlor, por ci"p:1go de los derecho;; 
11v •~t·br: c•Jh;-:;!·sc ,l_ci"c{'ho ::!gnno, si ! q,w les correspoi:,lcn ¡;or <:;;le decreto, 
:i«pa·lirJs s.:,n ,;;._, su i!c•mro, ó se llt•,·,1 b I s1 decidirán ol.,1:-rnwdo lo tlispurslo en 
. 1· . , l 1 - . . t , l ' 1 ., ) n 1 . Hh,:c:,{;!011 ,.c :1110 í!a <11:~ Sú rt'g1s :-u e, e ¡J!·t1ca o ol, c:1 o :·cl:ün·o al procc-
1locu::,cnto. ú "~ .::·.:!l::\·.j el <'X~c,licnle: di miento. 
pero si HO SC lit'U. \' és;c,3 :JO SOII de s1Í 
ti,•mpo, col.>r:1r:i Í1i, r.:al r,or ca,la :1ü0, 
cont::do.;; dc:,,ic b keh:: en "q;ie ::e otorció 
el t?o(·H!l'H;nio, ú s:.: ;!rchi~·,J el c~:¡1l'dientr, 
h-·~1-, '•'l'i"'l,1 c·1 111"' ~-' nr-1-•i :,111" h h11--"._... • • t.,;... • ::~ ._ ..... l ...... ..,. 'l.l • • ,.) 

C;l, a,i:!(fl!C ha,r:\ SHIO ll!?C~~:~r!O ,-;1g:1r en 
aiios :mtcrior.:-:;, ó en pn;tocu!o.;; ller:Hio.;; 
l)()r tlif.!:-ent~:! e-,c!·ii.rnnos. 

'l'i'fIT LO V 

He.•p:J,1~,,bi/idwl !J -remar:ióu d,1 los 
· Registradores 

0:1s0., tlü respoa;;llbiii,1.ul .Y cfo rcm oció11 C,1:111tlo la ;-o!icii1:tl l!o ~e h:1~:, con -
Íi!il¡cación tlc afio dntcr::;i!!iH1o, sino •li! .Art. "77. ÍJ03 lt¿:•[!'i¿trador.""3 son !'espoa.-
1111 período 1lc:1t.ro !le! c::n_l l!cl:c cncon- i sabll!S rlc io., ¡wrjnGi ).$ que dirr.cta :; in, 
trars,J In foch:i ilc,I reg1.;..:-o t,cl dccu- ! 1!:·:·c~b:m,-11L-.:ci1:1scn: 
;ncnlo!' {, slcl c?r~hi,·il ,:~-! f'X•1r<licntc S•l- ~ 

0 
:> • • • 

l ici"t,tG1 0. ,.; 1-n-· l -0• 10 c'·-ibi: ... :1 ,~0 ,. 1 l I .-,r 110 ri'g12:;,r:1r l!>s iloeumcnL03 
- : -- ._.,._ .") • Et: • ·11 • 1- • J , 1 1 1 1 

Ct!•l~ :ifio c•:r,·- spn::dit!li.u ii rlicho .10_ · prc:2c~Ha_1i')S, u ¡:or 110. 1·1cer,._. en e, orunn 
ríodo. 1 t!t; pnom!:1d _ n.,lab!e.!ulo c:1 el cu:1dcrno 

1\rt. ~ ~- ·_r:~;.! s,,lit!itúdcs r~rnr~ntc~ i~ uc prcs~~ilt!'!cinnés. 
los do., :utíc:11, s ¡m~ccde!!l-"!s se eob11n- :!" P~;_- 1;0 t.r:,:ola<brc~ en ci elfo que 
p:1rnn y íirn::H·:"in ca i:n cnadcrnQ fü,·..-:ll!O ! i:c !rs C'\lJ:1, ~1 lng:ir dc~1g11ado, parn ex
al l'feCt(l, for:n::tl:-1 ,1~ p:!pcl común ñ te1i-.!t-r el ,}et., de protesto de _part_c del 
¡:lil'!!úS mc;.ick:.=. foli.,,!o \' rnbric,:do al t-::1ici!or· de 1111a letra de c~mb10, o de 
margen de c:ich · fo!io pe,/ el l'rcsideuie o.iro e~:cto 1!1J co~ierci<J, ó para otrn di
del Concrjo ?.lunicip:11 respcctirn; y d ligci:cm -
Hegi.,tr.ulor c!ebc ::c::cdcr á éllas, o!Jser 3" • Por 110 tener el papel rnlbt.lo co
rnmlo C.3l-rictamente la ¡;riorirlatl tic c:ub rn::c,pomlient,:i pa:-:. los. prntoco!o3, co:1-
pet!ido. Al niri5c:inc la co:nprob,:ción forme á lo di.;;p1ictto en el artículo H. 
tic nna firm:1 ó la bnscn c!e élocumentos. 
el Hegist-rador pondrá unn nota nu:rgin:.Í 
en la wlicit::d re3pectirn, en que se in
dique haber sdo s,,tisfccha, con expre
sión de !os derecho;; cobr:irlos. Esta 
nota 1:! firm:1r.í en u :iiún _ del solici-
tente 

Art 73. El intc.-~ado rci:itrgrará al 
~egist.i-ador el pape:! sellado iin-crtic!o en 
_su beneficio para lo:, rrotocolos; pero los 
que se i1;uLiliccn por culpa del Regi:;tra
clor, rn repondd.n á su cost:.. 

-lº Po, diferir los registro:; y ,kmiis di
iigcncias, sin causa grarn. 

5° Poi· no :1ten<lc:- {i la.;; solicitudes de 
copias, testimonios ó certific.Hlos; de 
co01prob;1.ción de firmas, y de busca de 
documentos, según el orcl;:n de prio
ridad e3tal,!,cido en el cuaderno rcs
pectirn. 

6º Pm· erro:e.;; ú oims1ones comeu, 
dos en lt:s rc2:isLros ó en la.;; not.:i.;; de can-
ccbción. ~ 

-¡'0 Por. crrorc:, ú · omisionc.;; come-, 
Lido~ en las- copi.is, t;cstirnouio.;; ó cer
tificado.;; que expidan, ó en las comproba
ciones de firma,. 

Art-. 74. Ir.>s Re!!istra(!orc;; 1lar:í11 re
cibo de las c:mtidac!c.;; que pc;·cib"11 por 
cualquier respecto, si su ks csigicrc; y 
si re.3ulla que h~n c,Jbr:ulo mús derecho:; 
de ios ,;efl:1!/l.dus C!' este <focroto. ser:ía 
pJuados conform,:i iÍ ú!, siu perjuicio de _ S• Por h:1bcr:oe srpr.r-,!lo del dest-ino 
i.lc,o!,er al interesado el exceso. s111 ,:cr rcemplnzados . 

.A.rt. 75_ Se proh¡be á los Regi;;tra- n~ __ Por 01:1i::ió11 do );,s =: :~a.;; .'le ~,~n-
dorcs, bajo b p~na qae fij:i e~tc decreto, ct>l:ic1on, y por la c:111celacio11 111cleo1da 
exigir o!.ro3 t!H<!d10:i de bn.,ca, cn;:t!>dia 

I 
que hag~~!I e'.~ 1~3 !}:1s_os ,en ,uú P11 :_dm~ 

ó de cuulquier.1 oka dcnomin:,ción, que \13corl3 , "- 111 e, ª':entunie:;-o te lodo,, lo" 
no edé:: aconla,lo:sen él.- El n~gisi:.rn- rnte~?~~los, . c~~nrormc :i. :H.-iculo 1·;·s5 
dor dcb? ~crnl_ver :L_ .las part.l·S los defo-1 del vocllgo <:_J ni. __ , , _ 
cbo3 e:s:1g1dos 111deb1a::nncnte. 10. Por om1s:ou uo lo provenido !!U 
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]os arl-iculos 5.2!> y 11-13 dei 
ci\•i!. 

Uó;iigo j cl_os :ul1~bida~:1cntc, ,le. •¡_i~c trat:m lo~ :1r
l-H·1!,CS ·.-! r ·"· A sohc1u11l de parte, y 
de oficio, ~lc.;pué:; rprn h:1p puesto cons
tancia ,.b la hita :.::i e-! cua,l::mo ,le i:1s
pcccio;i1:l, proceiicri: ,·erb:1i y sumaria
mente, oycmlo al n,:gisir:alor, ,,uc debe 
co:.currir prc.:i,•n:n!'atc il b;; ,·cintiCliaLrc 

Art. 78. La ,rnLoritlad ó el foncio
aario que nombre, r-3mon•rá rí.'spcc~i
\·,:mcntc ú io:, Rcgistr:l!lores priucip,dl.'S 
y á los s11!>:1Hernos en !os cazos si
guiente:,: 

lo C:uand~ no formen. ó no 
!,;3 cn·:tl:-os á que se ·refiere 
i.iculo J:t 

ho,:\S <kl=:rné.; ,le cit:?,fo. ó flor medio de ::n,·ícu • · · apoclcradt1 e!l curn de u r!!:rm.c oc1:>11acio11 
el ar- -p.ública. 'rr;:scurrí,fas l:is ,-c¡nt.icnat-ro 

;!o ÜH'!lHlo il0 llernn el libro in:.licc 
divirli,lo c,n los tres alfabetos que prc,·ic· 
1m el artículo JG. 

3° Ül!ando ele la inspección de !a ofi· 
cina re:m:t.c que no hay regularidad en 
él s1;n·icio. 

:\.dcmús ele estos casos, los Rce:islr.1-
dores ,L! Distrito poclrún rnr removidos, 
cu:udo no entrce:nen mc1;sualm~nlt.: la 
cuarta parte de les ~crcchos cobrado,. 

Art. ·;-!1. La re~pon~1bilidad por ifü 
<.;¡:ses .le! :uLícu!o '"f-7, subsistir:í por c!os 
aiios ,Je.mués de comctid:1 la falr.:i. L:1 
,rniori,LJ ó el funcion;:rio que hizo rl 
nombramiculo, ejcrccrú la facuitad riel 
!trtículo anterior en cua!quic-r tiempo 
en que llegue á su couocirnicnto la fal
ta que amerite fa remoción. 

1.'J'.PULO Vl 

Co11trm=1111ci<mes y 11emu 

• 

Art. SO. Iudependieutcmente de la 
rcspommbilida<l establecida en los ca:ws 
del artículo "77, los Registradore:, incurrí· 
rán e:i las multas que se fijan rn los c2sos 
sigu icn üi:,: 

lº Por c:icia contm,ención ii los ar
Licnlos!l, 13, 14, 4a y 4!> de este tlccreto, 
y ,!el r.rlícnlo 114:3 i.lel Córligo ci\·il; cien 
pe:;.-,s, 

2º Pc,r c'.lclii, infracción de los ar
i.ículo., S: 30, 4-2, 5'(, 59, Gl y su pri· 
mer apartado, 72-, ·74 J 75; ,·eint1cinco 
peso;. 

3° Por cada i1,fracción de los :!I'· 
tientos 38, H, 50, 54: 5G, y GO diez pe!;os. 

4° Por cnalquicrn otra contra,ención 
:í 19.;; ,lispo3icioaes <le este decreto, que 
no esté eomprendirla e,i los c:,so;, del 
:irlícu!o '78, lle die,; .!- ci::n pesos. 

Art,. Sl. L:1 :1utoricb,! que lrng:l la Íl!S· 

pccció11 lle la o5cina d'!I arri:-glo á fos 
artículos 20, 21 y 22, es la compeicntc 
para la imposición de las multas y la 
·1.evolución del exceso y derechos e:xigi-

h"rns, l:a_p ó no coi:curricio el l!c
gistrí!dor~ la &!Hio~·:dac! r:.::;p~cti,·a- dc
cidir:1 ,1.-,:1·:·o ;¡':\ );:;; n:i!lticuatro horas 
:,iguienic:o. 

De cst:, rk,"!isión !t:J -~ C~!.CC•lc ape
lación. 

Art. S2. Las m!1l! .. s impm·i:tas en el 
Distrito Federal ó c:1 le¡¡ l~stn,Ios. co
rresponde:} rcspecci,·.1mc1!i.c :í un f~m,Io 
qnc se denomiuar:í. ,,e "mcj;,r,l prog-rc
úrn c:c lo, ,!rchi.,o.,/' ,. !as har:í ,·foc!.i,·,,s 
la mism:1 :1,;ioridarl. \·.1liéndo~e rl,,I :trrc.=:.
to· en caw de mw no se coa;;i!!:IH!ll ,lrn 
tro de 1:,, ,·ci,;ticu¡¡trn hcra, s1i11icmc" :: 
l:i iat.imaciún de :m p:!go. 

A rt. S3. í.:u c1,n!.r,l\'e11ciones pc1!::· 
clus en los nÍ!1m•1·os ,ld :utícnlo 30 ce 
prescribe11 al afio de con:cLitla la folia. 

Art S-1. Se deroga 1:: ley de !·7 rlc 
marzo de 183S sobre oficin:!S ele .H<1.;iürn 

D:vJo en Caracas :í 20 ,le oci,ulm: de 
1S6·i', 4° <le la J ,cy y !)0 ele 1:: Federación. 
-J. O. Fí.lc61t.-E! llinistro d,1 lo In· 
terior y .Ju-,ticia, Feri:n11tlo An·c!u. 

1633 

DECl!ETO de G ele ·nociembre J,, 18lil im
ponimrlo -un :?O jJ!il' cien/o de co11lri
hució•t c1.·/rtU:rrh'w:ria. 

(Dcrogr.c!o por el ~..¡-? Hi33 a.) 

.JUAX O. li'ALCÓ~. Gr,rn Ciu,!m!anc 
:\Cariocal l'rc.;ident~ de los K;t;¡r)o., U ni· 
dos d~ Venezuel,1. Co11:-;itlcr:rn,!a : l ~ 
Que 1mn gr:rn parb de ios pr0lh1clos ele 
las .!.\.duanas de La Gnairn v Puerto Oa
bc!lo ha estado y sce:uirit im0 irtiénclose 
aún por muchos meses en Jl,!g:lr los 
compromisos contrnídus para el sostén 
t!.il uumrcrnso ,,jércit') form:Hlc con e! 
fin lle cicbelln· b sub!c,·ación :i m:1· 
no armarla que contra las insLiluciones 
y d Goliicrno ~{:1cio11:1l, rc\·.,nt.:; en .\·a· 
rios puntos tic los .Estados Bolírnr, 
Ar::gna, Gu:íriCO y otros punlo:,. 2- ~ 
Que aun subsisten motiros fundados 
para mantener en pié una fuerza ma-
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yor que la ncc~aria en l-1cmpo de paz, 1 ~ La harina que continuará su-
ú fin ,Je restablecer complcbmcntc y jeta al derecho que hor paga. 
CQn.,oli,br !a públic."! tr:1nql:ili.l:ul. 3 ·:; · ;J ·:: Los artículos qu~ el. amncel de-
Q,rc :?b.wd,id.,s a.;í pc,r g:1stos extraer- cl:ira librc..s. 
din::riu.;; las rentas on!iaarias, se lrn he- - , . "º El d 1 · c·iciito ,_ , · 1 - "bl t 1 • firt. ·.J : pago e ,·cinte por C,u> ltC lO< O pi!nUl 1,11:>0¡;1 C a ,CIH era J" · 1 l • 1 t 1 
la;; IICCC:ii,ia.le:, ,lcl J>,c.m puesto qnc de :1( ICldOli.ld s_e l~ra t a COU ac O. 

1 . - • , . <'XCC e e trc~c1en os peso-: y ,~rne; w tw1!1 pu aca n'?nc _ at.r~oa•lo par- , ~ _ 1 1. - i" , -, rl 

si uo 
ti dos 
t:iicha tlcularmcnt-c en el D1-,tr1Lo Federal, re-

1 
me.e::, < e P .izo cscc, icnc O e 

gularizar la ll:1~ic11Ja pública y poner i suma_- _ 
las b:1.::cs ,!i.!l cstablccimicnt.o del crédito - An. -! ~ El producto de la contri
intcrior, hQJ postrado con la:: suspen- , buci~1~ so aplicará exclusirnme!1te _ al 
sionc,s ,lu crecidos c:u:wr.03 s:,grados qnc scrnc10 ?e) presueue~to, {l _l::i atcnc•ó:i 
pesan s,11,rn ,1 ich,.s A•luan:1s, siomlo 1~.1 l_a_ prox11n:1 !e~1sl~t1!ra. y a la _m~n; 
aú q•1& r:I r.rú,irio tlebi,lamente so.otenido lizac1on del cr_cd1to mter~o~;_ y est.·ua a 
y prn,leiltem~ufo maa':ljado, es siempre I:~ o•·den oxclus1n. d~I .Mm1:,tro d_e Ha
una cr,pios:1 fuente de recursos. -1-~ , c1cmla, (¡_uc_ por_ med1Q de_ age!i_tes la 
Qu-. los ,lcrecho., a-lu:mcros única rcn,a r?e;111Jara ,h-,pon;l:n<!O su 1~,-~r.;1011 prc
dn J., Xaciún ,-,1 ú m~nos tic tlía en c1.;;1mente en los 11111C'l3 obJetos de que 
día. por ca:1::;as que e., ncc~sario remo- habla este art-ícnlo. 
rnr, y que piir:l .i!c.1nzar esic ·rcsuHac.lo Art. 5 -~ El rnintc por ciento csta
con,·icnc cnipl('ar ló;; medios indi;;pe,1s.!- 1,lccido se deducirá tle los derechos tlc 
ble., de dup:ic.u e! celo y ,·igiia:Ícia de import.:,ción en el término de los dos 
las ,rni.mi,.h,lc;;. 5 ~ Que el .Ejucuti\"O afifJs qae sigan al que se le fija do 
se cncue:1i.r.1 iun:s•ido ,le las faculta- dumción ú razón de diez por ciento eu 
des cxtrnQrdi11;1ri;13 qilc le conc.!dc el cad:1 uno de é!los. Las fechas se cal
art.ículo -7·:!-, par:",.,r.:fo Hi ,lo la Oonst-i- cnlariin por las épocas en que 1:c priu
t11c1011, según lo ~lcclarú en tlccrcto do cipie :i cobrarse la contribución con-
10 de o:::t-nb;c últ.i:no; y puede por forme á lo prescrito en el artículo 2-~ 
~aui-o exigir antici¡l',damcnlc las con- Art. 6 ~ Por rnparado se expedirán 
trib;1cioncs ó 1,caocinr los empréstitos las pro'.i1lencias conducentes á la exacta 
dccret.l'.los si no ~on bastantes las rentas rec1rndación y eicrupulosa inversión del 
ordin:,ria3. 6 ~ Que una contribución impue1:i-o aquí decretado. 
cxtraorilinaria ú los fines arriba cspre- Art. 7 ~ El Ministro de Hacienda 
sml?s c~igida ª!1ticipadan:iente por ~u cuidará del puntual cumplimiento de 
cono _y detcrm111a·lo periodo qnedana est-e decreto, dáudosc cuenta de él al 
comp,msada deduciéndose eu un plazo Congreso dentro ds :os ocho primeros 
u!t=.!rior, decreto : días de su próxima reunión. 

Art. 1 ·~ Se cobrará .durante uu aüo Dado en Caracas á 6 de uoviembro 
unu contribución extraordinaria de ,·eiute de ffti-7, afio 4 ~ de la· Ley 'i' 9~ de 
por ciento ar1icional al derecho total de la Fedcracióo.-J. O. Falcón:-Por el 
im¡lori11ción que so cause_ cu las Adua- Gran Ciudadano Mariscal Presidente.
na;; t!e la República. BI Ministro de lo Iatcrior y Justicia, 

Art. :! '=: Esta contribul'ión empc;mrú 
!i c:.>bmrse en La Gu11ira ,. Pu::-rto Oa
bcilo des,lc el 15 de dicien;bre próximo 
rc-,pnct.o ¡Je lQS buques procedentes de 
la3 Antillas, los Estados Unidos y de
mús nafaes de la América del Norte: 
y deztle el 15 de enero de lSGS, e11 
cn:1nto á los buques despachados de 
Rn;·o¡,a ÍI otros pnntos : en las dcm!is 
Atl,i,;;,as, desde 31 de diciembre de 
e:;tc afio y 31 de enero del sie:uicnte, 
según el lug,,r de la procedencia de los 
buques en el ordcu e;;tableciclo para La 

1 
(:uaim y Puerto OsbellQ. 

§ único. Se e.xccpt-úao: 
T. ff.-110 

J. J[. Aristegu.:Cta.-EI Ministro de 
Guerra y Marina, Miguel Gil.-EI Mi
nistro de Fomento, Fernando Arvelo.
E1 Ministro de Crédito Público, .:Yfoo
llÍs Silva.-EI Ministro de Hacienda y 
Hclucioncs Ex~criores, Jacinto G'11tiérrcz.. 

DECHETO de 10 ele octubre de 1867" de
clarámlose el Uobierno en ejercicio d6 
las fac11llmles P, .2-' y 5" de lci alri
b11ció,i 16' del articulo 7} de u, Go11s
f.ilucüfa ; :1/ q1t1J Ita servido de fu ml.fi
mento al decreto ele noviembre ·i11serlo 
arriba. 
Ju.1,,::-;- C. FALCós, Grao Ciudadano 

Mariscal Presidente. Ea uso tlc las fa-
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cnliade'3 que me concede la Constitu
ción, J considerando : 1 ~ Que por 
virtud de los acontecimientos polít-icos 
qne han tenido lngar , n el Estnrlo i3o
lírnr y algnno;; pu!'blo:, de los de Ara
gua y Gnárico, 111. Repúb!ica ha S!!fri
do el qnebra:ltl) consi!!nicutc á la al
teración del orden público ; y 2 -~ Que 
el Gobierno esiá en el deber de a:w
gnrnr la paz á lo:, pueblos qne le es
tán encomendados, y con éila la3 ga
runi.ías de los asociados, decreio : 

Art 1 ~ El Gobierno rn dccl:iN en 
ejercicio de !a:, faculta,Ies contenid:1s 
en los números 1 ~ .. 2 ~ \' 5 ·~ de la 
at.ribnción IG del ari.iculo 7:! de la Cons
titución. 

:\.rt. 2• Los rezpecíirns )Iini;;ierios 
darán cuenta al Oon!!reso den"tro de 
!os oc!io primeros d Ín3 de SIi pr,:x 1 · 
ma rc111:ió11 del nrn que sa haga en <li
citas focu!h1des. 

Art. 3 ~ E! ~linistro de lo Iníerior 
y .Justicia queda encargado de la eje
cuc:ión de e.sie rlecreto. 

Dado en Caracas á 10 de octubre de 
1867.--1 ~ " 9 ~ -J. G. Palcó1i.-EI 
Mini~l-ro de··10 Interior y Justicia, Fer
-;umdo A rvelo. 

• 
1633 a 

DECRETO de 25 de ,uwiembre ele lSGS cle-
1·ogwulo el de 1S6·7 A:-0 1633, y qu.e 
reduce cí 1 O por cie11lo la contribución 
e,draordi1wria-. 

([nsub3istente por el Nº 1714) 

El Ejecutivo Nacional decreta : 

Art .. 1 ~ El 20 por ciento de con
tribución ext_raordinaria impuesto por de
<,reto ejecutivo de 6 de 110\"iembre de 
1S67 queda respecto de las mercancías 
qne se introduzcan en buques_ que lle
g11~:1 desde esta fe<;:lw, . reducido_ á 1~ 
por ciento; y este impnes~o _cont.muara 
cobrándose hast.a el rnncrnuenio de los 
plazos acordados por el artículo 2 ~ de 
dicho decreto, en que cesará a~wlata
mente. 

Art. 2 ~ Los buques que lleguen á 
cualqai~r puerto de la República con 
car!!a para otros, al introducir las mer-
1:a,;~-í .. s en éstos, p,,garf111 lo.;; mismos 
<l~1·echo;o que pa3ará11 en el primer 
puerto. 

Art-. 3 ,=: Las merca,cfr.s que entre 

tanto se declllrasen en depósito, confor
me al artículo 36 de la lev de .:?5 de 
mayo de 1867 sobre régimen de las 
:\rlnana:;, pr.ra !a impori-ación, al intro-
1lncir.se al consumo, pagarñn los mismos 
derechos que l111hieran clébitlo pag,ir al 
const.ituirse el depó.;;ito. 

,i rt. -1º l~I Congr~so Nacional d is pon· 
drá la manera de h,1cer la de,lnccióu qne 
e;;b1blece al art.Ícilll) 5-=; del decreto ci
tado. 

A, t. 5 ~ Se de'l)g" el de ·reto de 6 
de noviembre de 1S/H sobre contribución 
e.xt.raordinaria. 

Art. 6° El :Ui istro de JI,u:ienrla 
queda encargado de l:l ejecución de 
este decreto. 

Car11c,1s, noviembre 25 de 1S68, 5 ~ y 
10 ~ - Ouiliermo Tell Villegas.-Jfaleo 
Guerra Jlurca,io.-Jf. Scmicma.-Do
mi11go J!o agas.-Sicanor Borges.-A. 
P11•rjo. 

DECRETO de 2·, de j 1mio t/6 1S6S orgmii
za11do la Admi11:1~tració1i ejecutiva del 
Gobierno general. 

[Insubsistente por el N ~ 1714) 

JosÉ T.-tDEO 'i\loXAGAS, General en 
Jefe de los ejércitos de la Re.olución. 
En ejercicio de las facultades óe que 
estoy io\·est-ido ·por los pnehlos y Go· 
bieriwa de los Estados de Nueva Bar
celona, Nue,a Andalucía y Nueva Es
parta, cuyas v1ilicias c~udadanas presi
do ; -De la autoridad que me han con
ferido el pueblo y Gobierno del. Estado 
Bolívar y los Estados Aragua y Cara
bobo, por sus numerosas a-;:tas 6 mani
festaciones populares; De la aut-0ridad 
que reasume mi carácter de Jefe, gene
raln,ente reconocido y aceptado, de I,1s 
ciudadanos armados para rei\•indicar sos 
propios derechos, afianzar la federación 
y echar por tierra el poder usurpador 
que existió en Caracas hasta el 25 __ ~e 
junio ; Oousultada la opinión de los Jefes 
del .l'Jjército re\"Olocion~riQ y la de gr~n 
número de respetables cmdadanos, veci
nos de los diferentes Estados que com
ponen la Unión, y hoy residentes eu 
esta capital ; y Considerando : 1 ° Que 
Is Rernlución popular do la que soy 
p·rimer s..ervidor armado, lejos de aten-: 
tar contra el espíriíu de las instituciones 
repnblicano democrátic.as bajo la forma 
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federal: aspiran á qnc élh;s ;;can pracli
c:11~:1:; lealmente de modo que por la efec
t1n,la,I 1le las ~ar:111fí.1s imlffid1wlcs r 
por CS'!rll pu 10SO respeto de la doctri ná 
tl:.:I gobicrnQ propio sirrnn ~ los fine.:; tic 
libertad y de progreso que los pueblos 
s~ propusirron obL-:n!:lr ni fu111brl:1s : 
2 ~ Que esa He,·oluciún ha tcai,lo su 
o~igen cu la periiuaz couculcacií,11 de 
rli!!ha.:; Ífütit-uciones, precisamente por 
los mi;;mos magistrados <JUC fueron en· 
cargados de ,·ciar por éllas )" dirigir su 
cumplimiento, tle 111,mer:1 de hacer nc
ce~irio 1; indispc11S:1b!c el :1partamie1:i.o 
:1bs,,l::to de esos mai:iürado~ cirslcalcs 
y su reemplazo P"r ~ci111lar!anos dignos 
de la confianza de la Hcpública ; 3 ~ · 
Qne cumplido como lo está ese primer 
propósito de la Hevolución por la es
pléndida ,·ictoria que en !as calles rlc 
l!l ciudad ac.1ban de ol,tcncr sus armas, 
han quedado rncantcs los destinos de 
la Administración ejecut.irn, en la for
ma en que se hallaba constitucional
mente organizada ; 4 ~ Que es de ur
!!'ent.:i necesidad llenar esas falt.·:s, ya 
para restablecer el lazo de unión enfre 
los Estados ya para atender á los com
promiso.3 de nuestra nacionalidad 11ara 
con ci exterior, y que eslo debe ,:.'.!ri
ñcarse por tr:ímites qne faciliten á la 
Hernlución su encarrilamiento constiLn
cional hasta dünde lo permitan tus pre
sentes anormales circuustaucias, decreto : 

¿'1.rt. l ~ El personal de la Adminis
tración rjecutirn coi1tinuará siendo el 
mismo que establece la letra de l!i 
Uonstitución: y será presidirlo por uno 
de los seis Ministros del Desp¡¡cho que 
rns colegas elijan por mayoría absoluta 
de rntos. 

§ único. Las faltas que ocurran en 
dicho Mi!1ist.crioseráo lhma1las por elec
ciones y ,•oto, en mayoría absoluta, de 
los Ministros restantes. 

Art. 2-~ Una vez nombrados los 
miembros del Ministerio que lo deba 
presidir y recomtituido- aú el Poder 
Ejccutirn nacional proceder{\ éste á ex
citar á los Estados para que envíen sus 
Senadores y Diputados al Congreso cons
titucio!:!al de JS.;~•, verilicánrlosc las cléc
ciones populares consiguientes. 

Art. 3 -~ Nombro p:tra sen·ir los seis 
?iliuist.erios que establece la lsy, á !os 
siguientes ciudadanos, á saber : 

Para el de lo Interior v .J ust.icia. a\ 
ciudadano .Mateo Guerra -~Iarcano ; · 

Parn el de Hacienrla. al ciudadano 
Marcos S:rnt:ma ; · 

Para c-1 ·de la G ncrra y Mari1rn, 111 

ciudadano General Domi1igo Mon:egas; 
Para el de Relaciones Exteriores. 

al ciudadano Doctor Guillermo 'l'elÍ 
Villegas; 

Para el de Fomcnlo, al ciudadano 
Doct.or ~icanor Uorgc,;; 

Para el 1!e Crédito Púbico, al ciu<i.1-
dano Doctor Antonio Parejo. 

Ad,. 4 ~ Inmediatamente que los 
ciudadanos nombra,les hapn aceptado 
sus puést11s, const.ituídosc en Consejo de 
,)fmisl.ros y _nombrado quien dcb¡1 pre
sirlii:los, ecw el ejercicio de toda facul
tad atlminist-rat.irn en los asuntos na
cionales, de parte de c1rnlesquiera otras 
aoloridades de hecho ó de derecho hoy 
ex.istent.es ; y la, fuerzaíl revoluciona
rias quedarán á las órdenes drl Ejecu
tüo, en t.al forma reconstituido. 

§ El actual General en Jefe de los 
ejércitos de la rernlución, se despreu
dcr:í c!c ese carácte:- de que ha sido re
rnstido por los pueblos, cuando la 
completa pacificación del país y su euca
rrilamieni-o conforme al sistema deMo
crático-¡ederi.J, completen la ta:-ca :í.cnJo 
sen-icio ha sido llamado en aquel puésto. 

Comuníquese y publíqoese.-Dado en 
Caracas á 2-1 de junio de 1S68, 58 de 
la Independencia nacional y 3S de la 
República de Vcnezuela.-José Tadeo j}fo. 
11agas. 

DECRETO de 29 de j,w.¡o de 1S68 ·1-ec.o-
11ocie11clo la deuda ile la Revol1tciún.. 

[lusubsistente por el N ~ 1714) 

El Ejecul-irn provisional de Venezuela, 
decreta : 

A~t. l C: Se iCconoce como deuda de 
l,1 Nación, la coutraída.por la rernlucióu 
qne acaba de triunfar. 

Art. 2 ~ El Ministro de Hacienda 
se encargará de recoger todos los com
probantes de dicha deuda, y los pre
sentará al Ejccntirn para que ordene 
su liquiJación y la manera de efectuar su 
pago. 

D1:1do en Caracas, á 29· de junio de 
1S6S ; 6 C; y 10 ~ - Chúlle-rmo Tell Vi
llega.s.-JfalelJ G'llerm Marcano.-Jfarcos 
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Sa11la11a.-Domingo Mo11agas.-1Yicmwr 
Bm-ges.-A-,:tonio Parejo. 

1636 

DECRETO d8 30 cleju,,io de lSGS crmce
die7!<[0 a11111utía para todas las f alias 
110/ttrcas cometidas /,asta la fecha. 

[Iosubsi~teni.e por el K': 171-1-) 

El Ejeculi,·o provisional de los }~s
tados Unidos de Venezuela, decreta : 
• .Art. 1 ~ Se concede amplia amnis

t!a para todas las ia!tas polític'.IS come
tidas ha.sta hoy en la Hepúbli~a. 

Art. 2 ': El Ministro de lo Interior 
y ~ nsticia queda encargado de la ejc
cuc16n del presente decreto. 

Dado en Caracas á 30 é!e junio de 
1S6S; 5 ': de la Ley y 10 ~ de la Fedc
ración-Gttilfrrmo 1'ell Villegas.-Maleo 
Guerra Narcuno.-Marcos &111/a11a.
Domi11go No1Wgas.-Nica11or Borges.
Antonio Parejo. 

163¡ 

DECRETO de 3ú d8 jimio de 1S6S decla
ra·ndo i:igmle la Gonst-ilm;ió11 de 1864 
_¡.;o 14.ta y las leyes y los dec,ttos que 
110 Mopo11gan al e.•z1írilu de /ti revoltt
ción. 

[Derogado por el N~ 16.:iá) 

El Ejecutirn provisional de Venezuela, 
decreta: 

Art. 1 ': Se declara vigente la Cons
titución federal de 1S64, y todas las le
yea y decretos h:isia hoy ·expedidos, en 
lo que no se o ongan al espírit.a de la 
revoluc;:ión. 

.A.rt. 2- ': El i\Iinisl-ro de lo Interior 
y Justicia queda encargado de comu
nicar este decreto á quienes corres
ponda. 

Dado en Caracas, á 3() de junio de 
1S6S; 5 ': y 10 ':-G-iiillermo 'l',;/l Vi
llegas.-Jfateo Guerra ..i!farca110.-Jfar
cos Stmt<ma.-Domingo 1llo11agas.-.1.Yi
canor Borges.-A nlonio Parejo. 

DECRETO d8 5 Je julio de 1S6S ap,·oban
do . el de 26 de junio que 88 t"nserta al 
pié, y por el cual se crea t1 na medalla 
de h-0nor para el Ejército. 

(Insubsistente por el ~º 1·;"14.) 
Sometido /í la consideración del Go· 

bierno <.'I d<.'crcto 1,xprtldo por <.'I Ge
ner-.il Jefe de los Ejércitos, en 2fj de: 
junio próximo p:isado, y por el cu,11 se 
crea una medalla r.n ho;ior de los liber
tadores de Caracas, el J~jccniirn Xacio
nal decreta: 

Art. lº Se aprueba en todas sus 
partes. 

Art. 2° El :HinistM de Guerra y ~Ja
rina queda encargado de su ejecuc.íún, y 
al efecto lo reglan:cnt.:ir.í, comunicará y 
hará su publicación con la clel,id1: so
'emnidad. 

Dacio ca Caraca~, á 5 de julio de 
ISGS, 5° de la J,ey y i 0" de la f'ede
rnción. 

Ouillcrmo 'Tell Villegas.-Jía!co 011e-
1·ra 1llarca110.-11ftirCfJS ,':ia11üma .. -Do-
111i11go Jllo1u,gas.-:Y.-ca11or Borges.
A 11lo11io Parejo. 

JOSÉ TAD~O MO:SAGAS. General en Je
fe de los Ejérciios de la Ücrnlución, con
siderando: lº la conveniencia de perpe
tuar la memoria de estos días en que, 
por la unión de los partidos, se ha al
canzado el más espléndido triunfo de la 
causa nacional, y 2• que e3 t.1n deber de 
jasticir. presentar á sus ilustres defen
sores, los sentimientos de gratitud na
cional, que á la vez sirrnn de ejemplo y 
estímulo á la posteridad, decreto: 

Art. l• Se acuerda una medalla de 
dist-ioción, de forma elíptica, con doce 
líneas en su mayo; diámet.ro, diez en el 
menor, y una de espesor, la cual con
tendrá en el. an,·crw esta inscripción: 
"LIBERTADOR DE CAIC.\.CAS," y en el re
verso ésta: "UNIÓN Y LIBERTAD." 

A.rt. 2-º 1.reudrán derecho á esta me
dalla t-0do¡¡ los Generales, Jdes, Ofi
ciales y clases del Ejército que ocnpó 
esta capital el 25 de junio del corriente 
a~o, y que con~te _perte1~~cían á ese Ejér
cito, en la renst.a practicada con ante
rioridad al -i::om bat-e. 

A.rt. 3~ Dicha medalla será ele oro 
para lo~ ~eneralE~ y Jefes: de plata para 
los ofic1cwles desdo segundo Oomandant-e 
hasta subteniente, ,, de cobrn 1>ara las 
clases; y será coste;da por la · N:icióa 
á los 11grac1ados que qnieran !i:,cerlo. 

_Art:. 4° Lo¡¡ de la tropa ch,1 mismo 
EJérc1t.o, tendrán derecho á una cinta 
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azul con r:sta inscripción: "LIBERTADOI! 
D~; ÜA HACAS." 

Art. 5" Las met.lall.!s y 1:int;;s de dis
ti11ció!1 ser:ín concedidas con un diploma 
expedido por el Poder Ejecuti\"o, sin 
C!1yo reqnisiio no podr:111 usar.:e. 

:\.rt.. üº El Poder Ejecul.irn aconlará 
i .• ,mbién el uso de l:1 medalla ó cinta :i 
to.los los indi,·idnos quo hayan prc..;ta
do sen-icios bastantrme!tte comprobados 
{i la cansa ele la Hernlución. aiend icndo 
á la mayor 6 menor i III porta;,cia de éllos, 
de modo qne harn la gr:uluación co
rresponclientt•, cléscle la ·cint.a h:1sl,, la 
medalla d~ oro. 

Art. ·7° Las medallas se usarán pen
dientC3 de una cint:1 azul, al lado i1.
q11ierdo del pecho. 

Dado en el cuartel !!:e:irral r.n Ca
raca;; :i 2G de junio de~ lSGS.-,José 'l'. 
,lfo11agas. 

t639 
DECl!ETO da·"[ tl1J julio da ISGS esl<tMe

cie1ulo la Ju.11/a ge11eral ,le le,udores 
de la dewla. p1íblitX, inler'Qr. 

(Insnb,i~tentc por el °Xº 1"1'14.) 

.El Ejecutirn pro\"isional de Yene
zucla. En cumplimiento del artículo 2·7 
de l11 ley de IG do jonio de ISlij, sobre 
Crédito público, decreta: 

Art. l" Son miembros de la Jnnta 
genrrnl ele tenedores de la deuda pú
blica interior <le Vcnezueh1, los tene
dorc., de l,..s diforent\!3 cl11sr:;; d~ cfouda 
en billetc,s, vale:, y títulos al port.'ldor. 

Art. 2· El 1° de agosto prú:,i;no rnni
dero se reunirán en junia pn,panitoria 
los tenedores do la douda pública inter
na, presididos por el .Ministro ele Cré
dito Público, con el objeto de inscribir 
los que prc.;euten documentos justifica
tirns para ser miembros ele la Junta ge
neral de tenedores ele la deucl11 pública 
jnterna de Venezuela. Conr,luicla la ins
cripción, el presidente la dccl.uará ins
t:tlacla, debiendo oro~etler en {'I acto ó !'í! 
sesión inmediata: á e!e!!-ir la comi.,ión 
directiva, conforme á este decreto 

_.\rt 3° '!'celo t.enedor que quiera h'!
cerse iL?scribir como miembro ele la Jun 
tll general, deberá presentar á la pre
paratoria, el documeuto que jnst.ifique 
rn cnriícter, el cual puede consi:;;tir ó 
en los mismos billetes, .:\les y títulos 
al portador, 6 en las certificaciones ex-

pedidas por la Jnnta ele Crédito pú
blico, con arreglo al número l• del ar
t.íenlo 2B ele la ley, como comprensirns 
de billetes, mies y tíLnlos al portador 
preseutados á confront-ación, ó en los 
r~cibo:;; demostrali\"os (fados por la prt>
p1a Junta, por billetes, vales y títnlos 
al portador prrsentados á la coll\-ersión 
ele ley, conforme al arLículo .'.!• ele) acuer
do ele la Junta-ele Crédito público de 
21 do junio ele 1865. 

§ único. Los tenedores ele cleud!1 pú
blica que quieran hacerse inscribir como 
miumbros ele la ,Junta gm,eral, después 
que hnyn siclo nombrncla la comisión· di
reetirn ele que habla éste decreto, se 
prcsenbráu á ést~'l, con los tíwlos que 
justifiquen su derc•cho para ser inscritos. 

.Art. 4º Cada miembro tendr:í 1111 
\'Oto por cada mil pesos ilc deuda pít
t,lica qne posea ó reprcsenic lcgal
ment.e. 

Les miembros podrá:, ser representa
dos en las ju nbs generalO<l t>or cartas, 
cuando aquellos residan en Car.teas; pero 
ri los represent.'lclos reú,l!eren faera, :e 
uecesi t,ará un po,ler especial otor!!:aclo 
con los requisitos legales. ~ 

Art.. 5° llabní : juni.a general dos 
vece~ñl año por lo meno:;;, pam tratar 
de todo lo concerniente al interés ele la 
corporac1on; pero podrá ser convocada 
e::ün10rclinariamente por ¡;u presidente. 

. Art. 6• Cad:. vez que haya de rea· 
111rse la Junta general de tenedores ele 
deuda pública, bien sea ordinaria ó ex
traordina;-iamente, la comisión directi,a 
es:aminará si los miembros concurrentes 
tienen los títulos que acrediten sn de
rechc, para pertenecer á aquella. 

A.rt. ·7• Los acuerdos de !a J unt,a 
general !;e adoptarán siempre á plu
raliclail de .otos, entendiénrlosP. por tal 
la mitacl má.s uno ele los m_ie:ubros pre
sentes. 

A rt. S° Corresponde á la Ju uta ge
neral nombr:1r la comisión clirectirn, 
,le_liberar y resoh-er acerca ele los actos 
de dich:1 comisión para reformarlos ó 
anularlos, nombrar en c:1da bienio los 
d,1s vocales ele la Junt,a de Crédito pú
blico conforme á la ley. 

Art. 9° La comisión directiva se 
compondrá ele cinco \"Ocales, quienl's 
elP.girlín de entre éllos el que cleba pre
sidirlos. Se nombrarán cinco suplentes 
para en caso de muorte, renuncia ó im-
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pedimento permaneule de alguno de los 
miembros principales. 

El cargo de mea) de la comisión ·c1i
reclirn será gralúito y durará dos anos. 

La comisión di recti ,•a ten el rá n n se
cretario. 

Art 10. El prcsielcnlc y secretario 
ele la· comisión direct-i,·a ejcrccrún l;,s 
mismas funciones en la Junta general. 

Art. 11. La comisión directiva ejer
cerá todas las facultades no rc~crrndas 
especialmente á la Jnntn general: y en 
tal ,•irtnd le corresponde representarla 
en todos los c,1sos, formar sns reglamen
tos int-eriorl's en que se determiae la ma
nera de co1n-ocar la Junta irencral v 
acordar las convocatorias ordinarias y e:x::.. 
traordinarias ele ésta. 

Art. 12. El .Ministro de Crédito Pú
blico queda encargado ele la ejecución 
de este decreto. 

Dado en Caracas á 7 de julio de lS6S.
Guillermo 'J'ell Villega.~.-Maleo G1terra 
Marca,w.-iJfarcos Sa11tall,l1.-Domingo 
Mo11agas. - .1Yiconor Br,rges.-A.·nlonio 
Pore-jó. 

• R1::so1.cc1óx ele 21 de agosto de lSGS 
creando la Gaceta Federa/de Venezuela, 
y que en s,i a-rt·íc1do Sº modifica ,,i-rtual
me11-'e la ley de 1S65 .N·0 1461 sobre 
solemnidades para. la publicación ele las 
leyes. 

[Insubsistente por el N° 1714] 

Estados Unidos de Venezuela.-~Ii
nisterio de lo Interior y Justicia.-Sec
ción 2··-Caracas, agosto 21 de 1S6R 5º y 
10º-EI Ejecutirn Nacional, comide.an
do necesaria á la regularidad de la mar
cha admnistratirn de la República la 
existencia de un repertorio oficial y ór
Q"ltDO de publicidad periódica de los ac
tos de las corporaciones y funcionarios 
federales, r~suel ve: 

.Art. 1 º Se crea o n periódico oficial 
con el nombre de Gacela Federal d.1 
Venezuela. 

Art. 2° Cada número de esa publica
ción contendrá cuat.ro p!iginas de his 
mismas dimensiones de la extinguida 
"Recopilación Oficial." 

Art. 3º En el e:xpremJo periódico 
ee insertarán nosólo las leyesy acuerdos 
de la Legislatur11, del Ejecutivo y de 

todas las aulc,riclaclcs fcrfor.ilcs, ;ino tam
bién las scntC'ncias, exhortos, rC'r1uisi
torias ,. ot.ros instrnmcnLos de lo;; iri
bunalcs \le jusLicia y llcmás emplr-ado3 
públicos y que sr·an n,111iLi1los coa 1'Stc 
objeto. 

Art.. 4° La Gacela. Fetlcml de 1-c11e
zuela se publicarú clihriamenic-; hast:1 qne 
<:e harnn insertado en élla lodos los do
cnmc;,tos oficiales expedidos desde el 2·7 
de jm~io próximo pa~11lo, principian,lo 
por el clccrclo del GcncrHI en Jefe rle 
lo;; Ejército3 Je la R,wolnción. crcan,lo 
el Gobierno pro,·isional éle la lfrpúb!ic:1, 
y en lo Enccsi,·o, saldr(1 soi:1111e,!ie el 
sálJaJo de cada semana. 

Art.. 5º 'Jrimcst.ralmcnt.e SI! formará 
é imprimirá por sc-p,:rado, 1111 índice 
Je fas materias ele qnc con;;t,c cada 
número. 

Art. 6? Si las materias p:ira l.1 edi
ción semnn~l fueren superiores á 1a ca
pacidad de un número ;;encillo, sin que 
basten para darlo doble, r.l Sccret:irio de 
este Ministerio dctcrminarú el orden ele 
preferencia entre los que dt'ban rnlir y 
los qne deban dejarse para el número 
inmediato siguiente. 

Art. 1• De cada número se impri
mirán dos mil quinientos ejemplares cp1e, 
sellarlos con el sullo del Bjecntirn, scrún 
distribuidos entre l.,s o6ci:rns 1mcionale~ 
y de los Estodos. 

Art. Sº Los actos contenidos en la 
Gaceta Federal ele Venezuela, sellada 
como queda. dicho, serán auténticos, y 
como tales obserrndos y cumplidos . 

.Art. 9° La edición de e;;íe periódico 
esi:~·ná á c..1rgo del .Jefe de la sección 
segunda de este Ministerio. 

Art. 10. Este empicado ocorrirÍI per
sonalmente á todos los Ministerios. á la 
Junta de Crédito público _y á la D:rcc
ción de Contabilidad en los primeros 
días de cad,1 semana, en eolicitnJ de los 
documentos ó materiales que deban pu
blicarse en la Gatela Fe{/eral de Vene
zuela . 

.A.rt. 11. Los Secret-arios de los Mi
nisterios, de lu Junta dt Crfal!to pú
blico y de la Dirección ele Cont,ibilidad, 
entregarán al Jefe ele Sccció,,, editor del 
peri~dico copia antorizada ele rns actos: 
y el editor determinará el orden ele sn 
inserción, sometiéndolo pre,·i:imcnie al 
Secretario del .Ministerio de lo Intcricr, 
para su aprobación. · 
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Art. l~. El l'ditor em·iará puntual
menie <'I Jll'riódico por el correo, á las 
oficinas que :;e ll<.>ierminen: form2r:í de él 
ocho cc,lcccioncs qne c111:1wdcrnarÍl n tri
mestral:nenlc, C!!cahcz:imlolas con el 
índice que h•s corresponda, las di.,tri
buir:í entre los Ministerios. la Jur:la 
dtJ Crédito público y la n·irección ele 
Contabilidad; y colcccionarií también los 
perió,Iicos oficiales que lo.~ funcionarios 
de los E2tados remitan 111 Ejecuti rn 
Nacional. 

Art.. 13. El )Iinistro de Hacienda 
dispondrá, en la forma leg,tl, el remate 
de la impresión de la "Gaceta Federal 
de Vcnezula:" debiendo consultarse en las 
licitaciones ¡10 sólo la eqnirlatl del precio, 
sino las garantías que, para el cumpli
miento ele lo que se pacie, ofrezca la 
icloneiclacl del contrayente. 

Art. 14. )[iéntras se practique el 
remate prcrnnido en el artículo J3, el 
Ministro de Hacienda contratará r man
dará pagar la impresión del periódico. 

Comuníquese á ·quicnrs corrrsponda y 
publíquese.- Por el Ejeculirn Xacional, 
1lf<1leo G-11crra Marcm10. 

lar de doce líneas ele diámetro, llernrá 
en el centro las armas de 111 República y en 
!a orla rstas i:1scripcionc.·s: "Estmlos Uni
,!os ,Je Venezuela.-clilw [lª, 23 ó la que 
fuere] rnle [t:rnto]." Este papel sellado 
nacional llernrá además el sello del Tri
bunal de Cuentas v el ele la' 'fcsorería 
nacional de pago. • 

Art.. 4º El Tribunal ele Cuentas es el 
encargado do sellar el papel. Para ob
tener éste y construir el sello se invitará 
á remate, el cual se hará ante una junta 
compuest-a del Ministro de Hacienda, el 
Presidente del 'fribunal de Cuentas y el 
Tesorero nacional de pago. El trabajo 
de sellar el papel se contratará también 
ante la misma Junta; pero dicho trabajo 
se rnrilicará E-n el Tribunal de Cuentas 
á presencia de los ministros jueces que 
di:1riamente anotarán v cert.ificarán en 
un libro destinado al efecto. las canti
cl:!,les que· se hayan sellado de cada 
cl:,se. Concluida la operución ele sellar 
todo el papel, sa pasará nn estado espe
cificado al Ministerio de Haci~ncla. 

DECRETO de 21 de setiembre de 
derogando el de 1S62 1Y0 13.2.2 
_derechos <le se_llos. 

Art. 5° El sello de la primera clase 
sen-irá: para los tít-ulos y despachos de 
los empleados del Gobierno general, cuya 

1 
dotación, renta ó comisión sea 6 exceda 
de tres mil pesos: para la presentación de 

ISGS arzol,~spos, obis¡>os y dignidades de las 
sobre Catedrales: para los pri,·ilegios por des

eubrimientos 6 producciones: pura los 
t.ítnlos de minas: para las patentes de 
cor.rn, y para la primera hoja de con
tratos que se celebren con el Gobit?rno 
genenil y sus ;igenles, empleándose para 
lo demás papel común. 

[Rehtcionado con el X0 1"72·,.] 
[Insubsistente por el K? 17U.] 

El Poder Ejecutirn prorisional de la 
:i\ación, considarando: Que In adminis
tración de lo:; negocios generaL s de la 
~,foción requiere In cre:1ción ele un papel 
selh:do especial; y que lns dispo:!icio1,es 
,·igcni.es sobre esta materia sou hoy ina
plical,les; decreia: 

o\rt. Gº El sello de la sl'gunda clase 
servirá: para los t.ílnlos 6 de.;;pachos :le 
los mismos empleados cuya doiación, 
renta ó comisión sea ó exceda 1le mil 
quinientos perns y no alcance Íl tres mil. 
Para la presentación de los canónigos, 
racioneros v medio racioneros. Para lo, 
tíl u los de· ingenieros civill's~ dociorrs, 
abogados, médicos, cirujanos, botic.1rios 
y dentistas; y ;para las pate1,tes ele na-

Art. 1° Habrá un papel sellado na
cional que se emplead en todos los ne
gocios que correspon,l:111 al Gobierno 
genernl, según por 1:üe decreto se c1is
pone. 

Vl'gacióo mercantil. 
de este Art. 2° Las clast·s y v.1lores 

papul serán los .;;iguientes: 

Primern close.... Diez perns. 
Segunda......... Cinco pew.2. 
Tercera. . . . . . . . . . Dos pe.sos. 
Cuarta __ . . . . . . . . Üu:ltro realt•s. 
Quinta . _ ... _... Dos reales. 
::5exta _ ... _...... Un real. 

Arl. 3° El sell.., será de forma cir;;u-

A rt.. 7° El sello de tercera clase ser-
virá: para los i.ítnJos 6 . despachos de los 
mismos empleados cuya dotación, renta 
ó comisión sea 6 exceda de quinientos 
pe:;os y no llegue á mil quinientos: para 
la present2ción de los curas y para los 
títulos de licenci:,Jo en cualquiera fa
cultad, com!1clrones y ficbotomist:1s. 

Art. Sº El sello de la cuarta cl:ise s1.-r-
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virá: para lo.s títulos ó despachos de lo.s 
mismos emplrado.s cuya dot.F.eión, r~nta 
ó comisión exceda ele trescientos ,, no 
llegue á qninienio.s pe.:a~; para )Q.s ;;~ri
mensorea: para lo;; p:ig.-,ri'•s, oblig:icione~, 
carlas de pngo y fianza.s que se 01orgilen 
en las Ailnanas ,, clcm:h oficinas na
cionales cnyo nilo-r sea ó c,xce.Ja de qui
nientos pe.sos, 

Art. 9°, El sello de la quinta clase, 
srnirá: para los pagarés, obligacionr.s, 
cartas de pago y fianzas en las oficinas 
nacionalrs cuyo valor no ,1!cancc á qui
nientos [pesos: para los títulos de ba
chillt.•r rn cnalquirra fncultacl, y para 
las represPntaciones, sustanci?ción y sen
tencia de todos !os nc>!!ocios contencio
sos ·c1e que conozca la~ Alta Corte Fe
lleral. 

Art. 10. El sello de la sexta clase, 
servirá para las representaciones ó me
moriales que en asuntos administrativos, 
gubnnativos, de gracia ó de jnsiicia 
se dirijan á los funcionarios públicos 
nacionales que no sean del 1,uno ju
dicial: para las pó)jzas y guías del ca
botaje y para los permisos que dan las 
Aduanas para cargar y descargar, para 
los sobordos y manifiestos de importa-
ción y e~portación. • 

Art. 11. En los nc!!oc,ios de hacienda 
el Fisco usará papel sin sello. 

.A.rt 12. Los militares en campaña 
podrlin usar papel eomún en lugar del 
uacio!!al sellado que exige esta ley. 

.Art.. 13. El 'fribnoal de Cuentas, tan 
luego como el papel sellado esté en dis
posición de expenderse, lo remjtirá á la 
Trsorrria nacional de pago, la cual pro
cederá :i ,Iistribuirlo remitiendo la can-
1-idad que juzgue necesaria á las Arluanas 
v demás oficinas naciouale;;. Esta !le,·m-á 
i:m libro que contendrá l.1 di;;tribución 
que ha hecho, y cou un e::l-ado circuus
tanciaclo de oficinas, clases y valores 
dará aviso al Tribunal de Cuentos v ,11 
Miaistcrio de Hacienda. ·· 

Art. 14-. El Tesorero Nacional de pa
rro. los Administradores de Aclu,mas y 
deÍuás empicados nacicnalcs al recibÍr 
l'l papel sellado se barlin cargo en sus 
cuentas de los valores recibidos. y cia
rán tambié.n aYiso al Ministro de Ha
cienda. 

Art· 15. Los referidos Tesoreros v 
Administradores podrán comisionar ba
jo su responsab¡_1idad á individuos par-

t-iculm·c-s para que expendan el papel 
sellado. 

.Art. 16. Las ofü:inas nacion:i!Ps no 
ad111ili1,1n cloc:mncnto algnno que no l·St~ 
cxtcn,lido en el papc-1 sellado corrcs
ponclic-nte, bajo In multa de n:inticinco 
pe-sos por c:!da falta, que les impondrá 
y lrnrá cjccul.m de oficio el superior 
que la note. Estas multas entrarán en 
las c:;jas uac:ionalc.-s con abono á papel 
sellado. 

Art. 1"7. El Trihuna! lle Cncnt.1s cui
dará d,? que no falte en la Tesorería 
nacio1d de pago. papC!l srllaclo, y ésta 
tenclr:'i igual cuidado rrspccto á las 
demás oficinas. Cuando por algún acci
c!cnte falte en el lugar en qne dcha 
hacer~e oso de él, acreditada que, !'t'a. 

esta circunstancia bajo la firma del Tcrn
rero, .Administradores ó cxp!'ndcdores 
autorizados, en la cabeza. de un pliego 
de papel común, podrá u.sar;;e de éste 
como si fue_ra sel!ado; pero el intcres;tdo 
queda en la obligación el e consignar 
el sello 6 .sellos corrc>-0 po:ul ienics p:1ra 
ser inutilizados tan lueg-o como :ns 
haya en expendio ; bajo ta rena de no 
dár.se!e curw al a.sunlo J tic l.!!ner.0 e 
como p;irnilo el documento en él 1ix

te11dido. 

§ único. Los sellos que se consignen 
en cumplimiento ele este :iriículo ¡;e 
inutilizarán ponienrlo en cnda 11110 ºtic 
éllos la nola de i,wtiliuu/.tJs. con lci-:-;l 
mny notable, que su.:cribirá d jdc 
ele h, ofici li3 corrc:spc,nd ien te . 

Art. 1 S. Los .selio.0 • nrnlrice., ,- los 
otros Úlilc.s que sirrnÍ1 p!!rn se)Íar el 
papel, se guardarán rn trntt c.1Ja con 
1.res llaves distini:;:;, 11,rn de l.1s c1111IPs 
qucdnrá en poder riel Ministro ele Ha
cicncln, otra riel 'l'ri!rnna! ele Cuentas y 
la otra del Tesorero nacinnal tic p:igo. 

Art. 19. Los expen,!cclore, t·:siún ea 
la ohligacióu tie venrlcr papel S(";ll::elo 
en cualquier día y hora qu9 se les exija 
y ele cambiar el que .se le3 pre.sen te da1-
ftado, por ol-ro ele igual clase, pero para 
e;;to debe con,tar claramente c¡ue 110 se 
ha hecho nso riel papel, y consignar.;a 
medio real por cada sello que repo~1gan. 

Art. 20. Ningún escrito ni documen
to en p11pel sellado contendrá más de 
3i renglones en cada página. 

Art.. 21. No.se dará posesión de su 
dt!stino á ningún empicado sin que pre
Eente al superior respectiíO, 6 al que 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 881 -

deba_ darle dicha po,csiún, su Líi.ulo l'X
tend1do en el sello corre-,pomliente. 

Art. 2:!-. J~n la \"isiia mcnsua1 de Lan
~co ú oLra_s l'Xtraonlinarias qnc ·se pasen 
,i las oficm:is nacionales. se contará ci 
¡1:ipel sellado l'xistcutc ,- ·se har(1 mención 
en l.i diligencia del acto. 

Art t3. Los expendedores de pa11el 
sellado tcndráa el diez por ciento del 
produci.o de la rnnLa que Irngan. 

Art. 2-L Se autoriza a\ Ministro de 
Hacienda para rl'glamcntar csLc decreto 
y allanar todas las dificultades que se 
presenten en su ejecución. 

Carncns setiembre :?-1 lle lSGS.-011i
ilermo 'l'ell Vüle!JllS.-Jlfllleo O·ue,··ra 
1lforca110. -11fo reos 8,m1" '"'. -Dom i11go 
,lfo11aga$.-~Yic(ll10r /Jorges. - !lillonio 
Parejo. 

1642 

Dia;cnno ele 3 de or.ltt/Jre de lSGi> re.for· 
mando la ley de 1S-HI, 1Y0 GS9 sobre 
Trih,uwlcs "' ililares. 

{Relacionado con el Oódigol K 0 1S.:?G} 

(Insubsistente por el Nº 1714) 
El Ejccutirn Naéional, decreta: 
Arl. lº Las funciones que en mate

ria de justicia confiere la ley de 4 de 
febrero de 1S-rn á las Comandanci11s 
de armas, no cxi.t-,,nlcs hoy, se ejerce
rán por los Comandantes en Jl'fe de 
ejército, en los iodi,iduos que componen 
las fuerzas de su mando. 

Art. 2 ~ El ~[ ioistro de Guerra y 
Marina queda encargado de la ejecocióu 
de este decreto y de comunicarlo {¡ quie
nes corresponda. 

Dado en üarncas, á 3 de ocLubre de 
1 SGS, 5 '=! y 10 ~ - Guillermo Tell Vi
llegas. -Jfaleo Guerra iJforc,mo.-Mar
cos 8a11ta11a.-Do111i·ngo 1lfo11agas.-Ni
ca1101· Bm"!JCS .-A·11lonio I'llr,jo. 

1643 

DECRETO de "i de ocl-ubre de lSGS com-
71lm1e11lando la ley ele lSG-7, .1.V., lGOS, 
sobre derecl,os de exporlació,i ; y que 
establece la lar~f a de éllos. 

(llcroga<lo por el Nº HiS7) 
H Ejecuti,·o Xacion:il, cu ,·irtnd de 

b nutorización <1uc le concedccl ari.ícu
lo 3 ': de In ley ele 25 de mayo de 
lSG·,, sobre derechos de <'Xport:ición, y 

T IV.-111 

tlc conformidad con el art.ículo 2 ~ 
de la misma ley, decreta : 

1° La tarifa de precio de lo;; art-ícn
los 'Ine se cxportl'n y sobre cuyo rnlor 
debe cobrars'} el 4 por cicni.o, y que 
regirá en tocias las oficinas de Aduana 
de.la República, desde el día en que la 
r<'ciban, l'S la siguiente : 

TAHIF.\ 

Valor D. especie 

Algodún ....... S 
Almidón ..... . 
Af!il ......... . 
Aceite de ca-

bimbn ó co-
paiba ...... . 

Idcm de coco .. 
Idem de azafraz 
Astas de res .. 
Burros ...... . 
Caballos y ye-

guas ........ . 
Cacao ....... . 
Café ......... . 
Cebad ilhi... . . 
Cocos ........ . 
Cueros de res al 

pelo ....... . 
Cueros de ,e-

nadt ....... . 
ldcm de tigre .. 
Idem de otros 

animales .... . 
Di,•idirn ...... . 
Madero de cone

trocción a d 
mlorem ..... . 

Maíz ......... . 
Mulas ........ . 
Paio de guaya-

cán ........ . 
Idcm de mora. 
Idcm de tinte. 
Qnin:i.... . ... 
Sombreros de 

jipijapaó 
girón ....... . 

Suela ......... . 
'i'oros ó no,illos 
Tabaco en roma 
'l'ncama h a e a, 

carnl\a y de
más sustan
cias . mecl ici-
uales: ...... . 

Vainilla ...... . 
Z:irrapia ...... . 
Zarzaparrilla .. . 

15 quintal· S O,GO 
4 quinL.'ll IG 
5 rs. libra 2-! 

G rs. libra 
lf> ~arga 
G rs. hbra 
2 ciento 

15 uno 

~ 
GO 
3 
s 

Gp 
15 uno ".!, 
15 quintal GO 
10 quintal 40 

4 quintal 16 
2 cil'nto S 

2,50 1100 10 

25 quintnl 1 
5 uno 20 

25 quintal 1 
-75 c. quint!il 3 

4 pg 
1 quintal 4 

50 nna 2, 

12,50 
10 
12,50 
25 

12,50 
2.50 

20· 
10 

tonelada 50 
tonelada 40 
tonelada oO 
quintal 1 

docena 
tapa 
uno 
quintal 

50 
10 
so 
4.0 

25 libra l 
1 libra 2 
1 libra 4 

10 quint-al 40 
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,tfrlículos 110 csprcifiwd<,s ml mlo,·rm 
4 por cie11/11 

El Ejecut-irn Kacional de ios !stados 
Uni:los de YC'nezuela; ronsiderando : 
l =: que es de grande y urgente im-

§ único. El rnlor de lo., :1rtÍí:11los port.:111C'i:1 la promulgación del Código 
bo especiiicndos en la pre;entc tarifo, penal. por falla Jel "ºª' los iribnrales 
con excepción de los p;·oductos de caiia carecC'n 1li• rrglas nniforrnrs p:tra la re
tleclnr.vios libres por dccn·to de !) de presc1:l.:ció11 y castigo de los 1lt·lito:", 
julio de JSG6, se fijar:í poniéndose ele .Y los h:,hit.111!cs de la HepÍlblica están 
acuerdo el exportador con el resped1,·o someti,lo;: :í l:1 arbilrarie,i:111, coascr.uen
Administr:ulor de Achrnn:1 p;;ra cobrar cia pn·ci:-::i <le ar1uella folla de reglas 
el Jerccho de cuatro por C'i,,nio sol•1c di- rn tan importai•lc materia. ·te: Que 
cho rnlor, y en cas11 ,le ,li,·cr~cnci.1 rn . las_ in limas co:1ex=ones qnc tie1:c la ma
dccidir:í prjr un tercero, <1uc deberá ser: ieria del Código ,le procedimic,,tos jndi
agricultor í, comerciante, 1:0 cxporiador, · ciales con la 1!el Gó,ligo civil, ]1acen nc
nombra•lo por el mismo A,lii1ini;;t.rador · cnarias la nnidltd del pens:1mic1;to y 
de A•!uana. la arm,-nía en la confección de ambos 

C. 1 b- - 1 1 n G' ·¡¡ Có,lig_o;: ; .r H ': <1nc es ,·orto el i_iem_¡>o arncas. oc .u re , < e · ;:.G.:,.- u, cr-
1110 Tell ·villeyas.-.lfaleo r;,,e,-,·a .llar· scüalado :í las comisiones ,wml:r:das 
cano. --Jlárcos Sanlmw.-Oo .. ,·1190 Jfo. por c·I dccr<'to ,le JO de los eorriC'nlcs, 
mi_qas.-1.Yico110,- Borgr~.-Anfouio l'lt· para pn·seniar al c·ongnso el r<'snllado 
rejo. 1lt! ,ns ilabajos rnbrc el Gódigo ci,·il y 

,-1 ,.le pr9ccdimicnto judiciHI, decrel,1: 

Art .. lº Se crea una comisión com
pue.;,ta de i.n•s abog,nlc,s para redactnr 
el Código ¡;cual de la He ública. DECRETO ·e lO ele octubre tic JSGS:: des

ti11a;u/o el proclm;/o ile lo.~ rlerrcl,o.~ de 
rxporlacióll. ~ Ílnico. J>ara consliLnir c:;la comi-

sión i;e nombra ,'t los ciu;l,ulanos Doc-
(Im ubústcnte p,.r el ?\º 1714) ior José Manuel García. Doctor )fariano 

El Ejccntirn NHcional <:ecrela : de Rriceiio, Lic1·11ei,alÓ Francisco Co-
• bos Fuertl's. 

,\ rt. 1 <:: Se de,i ina 1·1 fiO por cirnio 
de los derechos de c-xporlación p,1ra la Art-. -2· ~ Se crea otra com1s1on •'Om-
apertura y mejora de !c.s c,imii.os. puesta de cinco abogado• 11am que exa-

mine e! Código ci,·il ,·ig1-nte, pro_\"Ccte 
§ único. El ministro d1· 1-'c-meni" hará fas r~íornrns cpw. en su concepto. deban 

la aplicación especial por resoluciones hacér1>elc, .}" formule 1111 ¡·ro.}·~cto de 
dictados al erecto. . . Códig-o de procedimientos jndicialPs. 

Art. 2 ~ El olro 50 1 or ciento rnrá ' ._ p · · -
L. J I t ·a 1 ··-·t i '! 11111co. ,:ra const1l111r esta r.0,,. 1-

ap:.r ·1 0 J re en, •0 en < <'f
1
lU::.I O I_>~;ª sión se nombra á los ciudilllauos Li-

atender :í la solución ,fo a curstion · J J ·- S · L. · 1 M 
económica ,•,nícol·, 1•11 el modo ,· iér- 'cenC'IJaCt 0

1 
Ali:, l)ª

1
110Jdo, !Cene!ª' 0 ' a-

."' • • ., J nne ,u cnas e ga o, r.,,ce11c1ado Ge-
mino qnc 10 ,l,·lcrnunc el Cong;cso :.a· cilio Acosl:1, f,icenciarlo Juan Pablo 
cienal. Hoj,1s Paúl y Doctor llamón Pernán

Art.. 3 :=: Los ~Iinist.ros de .Fomento dcz Feo. 
y Hacie::1la quedan encargaíl~s ,le la 
ejecncióu c!c este decreto : 

Dado en C,1racas á 10 U<' octubre de 
IS6S.-(rlliller1110 Tell J."iUegcu.-J/a/co 
Gt1e1-ra Jfarc11110.-ilfarcos Sa11/a11a.
Domingo !llo1rn9r.s. _Yica11or Bo-r9e.~.
A 11/onio Parejo. El Ministro de Fo
mento, .:.Yicmwr Borges. 

1645 

D&CRETO tic;!~' ele oc/ubre de JSGS creau
clo co-111isio11es 71am 1·e,b,ctm· los Gódi
gcs 1U1ci01111/e.~. 

(Insubsistente por el N" ~ 1714) 

Art. 3 ~ La.s oficinas públicas pon
drán ú disposición de las comisiones 
creada;; por este decreto, los docnmcn° 
los y datos que existan :en sus arcbirns 
y que éllas les <'Xijan para el cumpli
miento d,• ;:u encargo. 

A.rL. 4 ~ Las comisione;; presentarán 
á la LegislaLu ra Sacioaal en el menor 
término posible, los result.ados de sn.s 
trabajos. 

Art. 5 C: La Legi,d;;tura Kacional 
desig11:,1 á la cantidad r·on que debe Eer 
remunerarlo el Lrabajo de estas comi
siont:s. 
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:\ rL. G ~ Para gastos de c;scritorio se 
asi2:nan á carla comisi6n cincuenta prsos 
me'í1s11alcs. Que In 'l'esorcría n:1cional 
pomlrá á -,lisposición del i"C'Spectirn prc
si,lcntc. 

Art. 7? S.! tlcru2:,1 el ,lccrcto ,le lO 
tic los corrientes sobre COIII is iones corl i · 
fica,loras. 

Art. S? El ~[inistro de lo Interior \' 
J nsticia queda cnc:irgado ,le la cjcc11cíó;1 
,te este decreto. 

Dado en C:m1c.'ls á 2-7 ,t~ octubre de 
lSGS, 5? y 10 ?-Ouillermo Tell Ville
_qa.•.-Jfuteo (,'ue1'1'a 1Jfarca110 -.IÍ<ll't:O!< 
Santa 1ui. - Domi1190 Jfonaga.~. -A 11/011io 
Parejo. 

1646 

Di,:.,;i:no de 28 ,le oclltbre de ISGS con
·cocmulo l,i Í,BfJislafttr t Xácio1ud pam 
1 º de e11ero de I Síi!l. 

[Insnb.,i~tcntc por el Nº 1-HJ.] 
Bl Ejecntirn Nacional ,!e ios Uni,Jos 

ele V cuczncla, dccrct,1. 

Art .. lº El Congrc.,o Nacional de 1S/j!} 
efect.uará sn reunión ordinaria el 1° de 
enero en ,·ez del 20 de febrero de aquel 
af'lo. 

Art.. 2-º T.1'13 E-;t..ulo3 qu:: uo h1lj,ln 
pract.icado las elecciones n:1cio11alcs, l,1s 
practicarán sin pérrlida de tiempo, para 
que la LegislaLnra pueda instalarse el 
prt>íij,,do ,IÍ:I. 

Ari.. 3º I .:', i1~111unidad que de~en go
zar los Sen:u!Jrc3 y Diputados, según el 
ariícnlo , S tlc la Constitución, empezará, 
por e.,ia vez, el lº de diciembre del co
rriente año. 

Art. 4º Por el Ministerio de Ilacicn
da se expedirán las ór<lenes más peren
torias para que el ,•iático de los Sena
dores y Diputado, les sea suminisl.ritdo 
oport.unamentc; }' p:1r:1 pro,·cer ,le fon
dos á la Tesorería nacional, con el ob
jet'l tic que las dietas ó indemnizacio
nes qne la ley les acuerda, les sean s:ü1s
fechas ~on religiosa pu n t.ual idad. 

A.rt.. 5• Los Ministros de lo Interior 
y Jnst.ici:l y ,l,i H ,~iua ! , qncilan encur
ga,t,~s da)a ejecución de e.;te c!ccreto. 

Dmio ,·n CaratA1S á 2-S ile OGtubre de 
1:::GS. "º y IO"-C:11iller1110 Tell Vi/legas. 
:lfateo (;11er1a Jfarca110.-.Jfarcos 8aii
lana. - Domi11go J.lfona,qas.-.11,tonio Pa
rejo. 

1647 

lh:m:1.T.> de 2 de noviembre de 1S6S Ji· 
jfludo reglas para /m(,er el omorcio con 
rmu. 

(l{c!acionado con C'l N° 164·7 u.) 

(fnsub,istcnlc por el N 3 HH. 

El Ejccutirn Nacional, considerando: 
I :- Que cst:í prohibida por la ley la im
portación del aguardiente de '!aiia y sus 
compue;;to;:, n,, ,·inicndo en botellas: 2? 
Que C'l conLrabaiulo ,fo ese artículo 
arruina 11110 ~le lo., inús importantes ra
mos 1lc la riq11e2.a agrícola de la Hcpú
blica: 3? Que cs-no'orio qnP. loscoa
tr:irnntores hau sido protegidos por la 
dedilirla,l, la ineptitud ó la connivencia 
de los Jefes ,le algunas Aduanas, que les 
han expedido guías de cargamentos que 
han i!lo :í tomar (, la Gran.da y otras 
antillas, y 1¡11c han introducido luego, 
como producción dPI país y ccn todas 
l:ts ap:iricncias ,le la lcg,1li,lad, en Ciu
dad Bolí,·.1r ó en el pnnlu para donde 
se les ha c:xp,:dido aquel docn mento: 4? 
Qnc han ;;i,to ineficaces las disposiciones 
dictadas hasta ahora para impedir y 
castigar ia continuación da ese tráfico 
clallilestino, t:111 perjudicial á los in
tereses• económico::: cnmn á la morai 
del país; y 5? Q.uc no ,tcbC' omit-itsc es
fuerzo alguno para lo.!?:r,1r ese laudable 
objeto, decreta: 

Art. 1 '? Et aguardiente de caña y 
sus compuestos no podrán ser conducidos 
por mar de_ un puerto ú otro de la Re
pública, sino con una guía expedida 
por los Jefes de la Aduana en unión de 
l.1 primera nutori,lad ci,·ii y de tres rn
cinos notables, designado, semestralmen
te po:- el Concejo Ad ministrador ó Mu -
nir-ipal del Departamento en que esté 
situada aquella oficina. 

Art. 2? Parn la cxpc,líción de e-,a 
gnía se necesitan los requisitos siguientes: 

1? Q.nc cp1ie11 haya rnndido . el lí
quido que se pretende exportar, lo cer
tifique. expresando su proccdcacia, la 
cantidad ,te galones y su prae'la ó 
grado: 

.:.? ? Qnc r:l c.xpurtadcr presi'ntc un 
manifiesto del cargamento, coa expresión 
tlC'l ní111wro ,te g:ilonC's qnc cont.eng,1. tic 
b c!.i~c ,!e c:n· ,stB, d.J la capacida<l de 
cada 11110 de é1tos, de la prueba ó grado 
del líquido y de su precio, todo en nú
meros y en letras: 
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3? Que el C.:omaml:rntc y el Cabo no habr:í hig:ir al proccdimienlo de 
tlcl Hesguardo, dcspué;; Je haber rcco- comiso. 
noci_do escrupulosament_c el cargam1:nto, § ;? ? La misma Aduana en\·iar:í :í la 
certifique~ su conform1t!atl coa el 111d1-

1 
~e la procc~lcncia del bnq,._c y al Minjs

cado mamfksto: ero de 1Iac1cnda, una copia de la guw; 
~? Qu~ la Jnnta tic que_ trata el ¡ y les r~1~t-i~ipa_rá el rcsnliadQ tic la cou

ari-1culo primero se haya cerciorado por · front0Jc1on 111J1cmla. 
sí mism:1 de la cx:1ctitu I de aquel ccr~i- ¡ Art. s? Las di:;po.:ciciones de l:is 
ficado. . . i lcy1:s de cabotaje y de cr,miso Sl'r.Ín ob-

_A rt .. 3? _La g!11:1 Jebe con_tencr la ¡ serrnda:; en cuanto no se opongan :í c-stc 
nusma espcc1ficac1on que ,e cs1gc p:1r.1 , decreto. 
el ma11ificsiodel cargador. 

D.1do en C,,mcas :i 2 Je no\·icml,rc de 
Art. 4? De los puertos en que no . lSGS, 5 ? y l O? -O uilicrmo Tell 1-il/e-

hnya Aduana, 110 podri'1 extraerse a!!unr- 'ft 
1 0

~ ~'a ¡ 
11 

D -
client" de CRÍla Y SUS CO!II puesl.O:,;-sino gas.-_l '

1
,·c /~(!O 'r, 11 

{I {I -
1
-
1
. OIIUl•!JO Jfo-

d ·· 1 · l ,. - "11a911s.-- a u11erra_ arcano con esuno a pul·r o en <¡ne eSLC SI- tt -

tuada la Aduana más inmediata; y r.n ¡ 1 (q., ti 
este caso, la guía scr:í. cx¡ic,litla por la 1 

p~imera ~ui-oridaJ ~i\-il y por cu_atro rn- 1 l:Esou:cióx 
cmos notables. de1:H!t1adns semcstn!lmcn 1 ,le ;! ; t!e fi:brerú de 18; 1 

rs!a/;le,·ie111lo rr!f/ru par" la 1Utl"f!!j{tciú1i 
por c"bo/oje del t!f/1t11rdie11/e tle culia !/ 
ele/ {lzt!Ctll". 

te por el Conséjo Aclmini"tra•lor ú :\!u l 
nicipal del Departamento 

~ único. De los c-slabl, cimientos de 
deitilacióu situad'1s en las cost.1s, 1iodrá ~sla<los U!;idos lle Yc1!~zucb.-)li11is
extracró"c el rom que él!cs prcJ,,zcan ,; terio de _lhc1euda.--Sccc1011 J~Caracas, 
p.m\ el puerto habilit.1do más cerc:rno en r .27 de fcarero 1lc 1s·;-1.-I_)íg:1S:! ('IJ cir
la dirección cid cl1;slino t!el bnqnc, y con 'cubr en Ja¡; _ A1luanss -Son muy fre
una nota expedida por el dneiio ú ma- i cne~1t.cs lo" a~-1sos que ~I Gobierno rc:cibe, 
yord?,!11º, e!1 los mismo;; término., ,ue el oficml !._p:1rt1culan~1cn~~' sobre e! tr~fico 
mamo!.'sto a que se contrae el.numero ela~~le.ot-1110 que ~e.ocle tiempo at.rJ s \-~ent 
segundo dc,l art-íca!o segundo. l1:1c1emlose <:" O nen~': con l'I rom y azncar 

Art. 5 :' El rom ú :?!!n:irclicnte tic ~-e las 1\1!1111:is, sruculos ele prohibida 
caiia y sus compuestos qui se narnguen import¡¡~ion ~~r n•tes!.~'.' Arancel d_e 
sin los requisitos e.xigidos 1nr este Ue- Aduana.o, que ~?1° rcrmue la del J?ri
crcto, serán decomisados junto con el mero, ..:u,rndo \-~ane1 e:1 botl'llas, ... gravan-
buque Y iodos sus a1>arejos V enseres. doloco1! •!n fue1te l,c1,,cho <le -">0 cc-nla-

. ~ · · \"OS el kilo~ramo. 
Art. 6 ;- Los J1:fes de la;; A.,luanas, ~ 

los tesoreros de pago y todo;, los cmple .. 1- Ultimanrnnt-1 h:111 llt•Z:!dO á c-ste :\li-
dos fiscale;; de la Xación están obli!!ados nisterio iuformes fiJcd"gnos 1lc: <1ue al'!n
á durnnciar y perseguir el contraG'ando nos especnla<lores introdujeron, por los 
de rom ó aguardiemc de c.1iia; y todos pnertos de Xnern Bsparia, uaa considc
éllo;;;, ,í prevención, pncdcn iniciar y rahlc c:rntidacl de rom de Granada, para 
seguir el correspondiente juicio. traerlo después al continente, por pcque-

.A.rt. ·7 '? La Aduana del puerto para iias partid,1s, en enrnses del país y come 
donde sea guiado el aguardiente decaiia producto de tlicho Estado. • 
ó sns compuestos, confrontará el carga- :E;;e fraudulento aburn es fanto más 
mento con la guía; y 110 cnconi.r.índolos grarn, cuanto que se practica amparado 
conformes embargará aquel artículo y el con doc:nmen•os lcgales--gnías de cabota
buque y dará cuenta :11 'l'ril-iunal compe- je,-como bnrla de la prohibición, y per
tentc, para que proceda con arreglo á la judicando á la \'ez el Tesoro público v á la 
ley de comiso en cuy,? pena caerá toe.lo lo industria nacional caücra, qne fo ley 
embargado. quiso f¡1>orccer con su protección. 

§ l '? Cuando las discrepancias cni re No está realmente prerislo ese l,aso en 
la guía y el cargamento co:1sistan en ser la ley, con precisión ~•plica ble al contra
menor al r.ómero de galones de é3te qnc bando que así i;e c-fcct.úa; pero la IV del 
el expresado en aquella; y cuando la prue- Código de Hacienda, dispone por su ar
ba del licor difiera sólo en 10 p g ciento, tículo 33, qne si los efectos de prohibi
bien sea de aumento ó de disminución da importación estuvieren incluídos eu 
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el sobordo y facLnras cerlific.11.las, no 
Lendrá oirn peo1a c>l eontr.n-entcr qne 
pagar una malta eqni,·:,lenle al S por 
cien to del ,·,d,•r ,te 1I icho:. arlícn los; }" 
aunque el número J(j del artículo li? 
,lispone <¡ne é.,tos sr. depositen en la 
Aclnana y se lwgan reexportar en el mismo 
bnque que ICls :rajo, 1:c entiende que es 
para p:1í;; cxtr:111jc1\> y de ninguna m:1-
1wra p:!;-,i el pncrto ,·cnezolano de que . 
.iparezcan procc,le:nics, como sucede en 
el caso á <p;c rsl-1 nota se refiere. Y 
conocida la n:,tnralcza exótica cid prt1-
d11cto ó especie:::. ohjeto dl'I trúfico ile
!!al. tlebió asimiiar;;e l:1 ~nía a! sobordo 
i1a.-';1 la aplicnción ,le las ~penas mencio
nadr,0, pr,r lo ménos. 

En c.;asrcncncia, h:1 resuelto el Ejc
cntirn Xacioual que ;;e pi,la á las Aclna
n11s de Uumaná. B!ircc>lona. Carúpano \' 
Ciudad Buli,·ar: 1111:1 relaci~ii ,fo l:n eni 
uarcacioncs r¡1;.; hayan cnir,alo con rom 
y azúcar, drzlle l? de no\•icmhrc próxi
mo pa:,::1.-!o c>n a<!c,1:iute. con cxprr.:ióa ,Je 
l.,s fedws, nomhres de sus capitanes ó 
p:ilroncs, ele los inLrodnclores ó consig-
11aL.1rios, y copia, de 1:is correspondien
tes guías; y á las 1lc Juan Griego y l"am 
patar, igual rd.i,:ión de l11s qnc hayan 
dcspach·,do ca:, _ 103 mismos a~tículos, 
i ac!icanclo su prc:cc>clenci:i, los demás por
meliores detallado;;, y las personas á quic
nc>s rn oiri!!ido. E.;io c>u cuan&> á los 
abn~os úiti1it::unent:i cometidos; y cu la 
necesidad ele 1! ic tar reglas claras y prc
ci:d5 para e\·iL:1rlos en lo sucest\"o, se 
recomienda á tod,:s fa mús c:;:tricta oh
sorrn:u-ia de l.1s siguientes clisp nicioncs. 

1• l"ara gni ,r de cabotaje aguardien
te de cafl:!- ó ¡¡zúcar, debe pres.!11tar el 
embarcnclor, jnnto con la póliza, una 
certificación firmatla por la perwua á 
quien haya comprarle, el fruto, especifi
cando su procedcnci:1 J ·FlC ha sido ,·en
cli,lo por élla. 

:!" El Administrn,lor nombrará dos 
a'Yricultoras, prc!irienclo los ele c,1ii:1, y 
e~ su defecto dos coml rci:mtrs del lu
aar, para que, asoci:titos á él, practiquen 
~I rcconociiniento del nrt.ículo y declaren 
·el lu2"ar ele su prod~cción; y si futa 
r.!Sultare s r !HICiO!tal, se procederá :i sn 
embarque con :1rrc>glo á las di3po.;icio
nes de la materia, ncompaíiándose á la 
guía, copia ccrt(fic:hi,l por los Jefes ele la 
Aduann de todo.lo actuado. 

a~ Si rcwltare ser ele procedencia ex
tranjera, la Adu.rna lo depositará en sus 
almacenes y dará el denuncio al Tribunal 

compcl-.mte, para c1uc se siga el juicio 
conforme á la ley de comiso. 

4" Al inlrodnc>irsc por cualqniens Adua
na los frutos cxprcsacos, se exigirá .el 
c.1pititn la certificación prcrnnida en la 
disposición 2", repitiéndose en seguida 
el mis:no acto de reconocimi~nio q1!e 
él!a orilena; y si no la entregare, :;:e tcmlr.i 
como proclnctCl extranjero. y por lo tanl•J 
se procederá con a:-rcglo á la misma ley . 

a~ Si los artículos ra indicados \"i
nieren de ,:lg:una hacicnila de csiia situa
da en algún 11nnto ele sn litoral, el A,I. 
minist.ra,lor proccderit al examen, co11-
forme qne1la pre,·enido y obscrrnndo io.; 
mismos requisitos eslablecidos. 

G" Las A·lua nas inform:idn mc>nrnal
mente al Ministerio ele H:icic>nc!a ele! ní1-
mcro ele litros ele rom y kilógramos de 
azúcar onc se 2"UÍP.n v que se inlrot.ln;;
can por'í':llas, e°:,pre:;::;ndo cu.iutos y qi¡é 
cla;;e dú enrn;;cs los contengau, el 110111-

brí' del buque y del capit.(111, el día de 
su ,J,~spncho Í> entrada, el nombre de los 
peritos y el resultado del examen. 

Comuníquese á qniene~ corrcspo;~da y 
publiqncse. 

Por el Encargado de la Pr.!sid~ncia, 
Jacinlo (/uliérrez. 

• 

DECRETO ,le IS ele 11ovie111bre ele lS•iS, 
e:r.plicandJJ el ,,rlícttlo 6° ele la icy ele 
181.Vi' _y, lG 12. sobre ·régimen ele la.-: 
.1ld11a11ns p<ua l,i i ,•portación. 

f Helacio11:1clo con la ley X VI del Código 
N:: 13~7.] 

(Insub3istentu por el Nº 1714.) 

El Ejecuti ro Xacio11:il, dccrci:r,: 

Art. lº Los buques de gurrrll- nacio
nales están sujeto, á la, formalidades 
de registro ele lo que traigan á bordo, 
inclusirn los e111ipajes de los oficiales. 

Art. 2-0 Queda así , ~- ,lica,lo el :?r
tículo sexto de la ley j• t: ! Código de 
Hacienda, sobre régimen d..: las Aduan.,s 
para la imp;)rtación, mienims el Gongr,~
so r('.melrn lo qnc tenga por co1n•rnicntc 
en l:t nrnt,er;a. 

Art.. 3• E! Mini~L1odeH~ienda pou-
1lr:i en cjcc,ición el presente decreto. 

D:;t!o en Caracas, á diez y ocho ile 
110,·iembre de J S68, 5° }' 10•-0uillermo 
'l'eU Villega:;.-Mateo Guerra 1Jfarca1w. 
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- •'arcos .'S0lll//{(lllt.-Domi1190 .!lomt911s. 
-_Yicn;wr Bor9r.s.-Au/011io Parejo 

U"CRETO de í!) de 1101·ie;,1bre de 1$1;~ 
r/.-cl"rti11rlo duelo nacional l<i 11111,·,·le 
del 6'e11tml Jo.~é 'for/CIJ .l/0110!!ª·~-

mento, y se dirigir.í al próximo Congreso 
solicitando que asi_gnc en el prcsup111•sto 
la canlid;1d necesaria para el efecto. 

Ari.. 10. r, .. reunión de los empica
dos \" corporacionrs á <¡ne se refiere este 
decreto, se efcctnari'l en el palacio de 
Gobierno mafia na· á las ·7 ½ a. m. 

Ari.. 11. El )[inislro de lo I ntcrior 
(Jnsuhsi,tente por el Xº 1;1-1.) y Justicia que1la encargado de la cje-

171 E· t· --.- · 1 l t cnción ,le rslc decreto . 
· . Com1111í,111cs~ v publiques<'. 

.r. ·;J1:c;1 1 \"!'> • , ac1on:1 , , <=crr. a : 1 . 
Art. l• Se 1leclar:. duelo r,:1cio11al l:i ~ 

mnert.<' de! Ilustre Prúcer ,le la fntir- D:i:lo en Carac:is. :1 l!l de no\·iembrc de 
11e11dt'1;c!~ Snr:uneric:rnn, í:ene~:~! .J_osé j iSGS_, 5• y. 10"- Ouillr~mo 'f'ril Vifle!jas. 
'l',u!C'o ,110n:1gas, .foíc ,Je l,:i:; l·.Jcrc1los -JI aleo (,11e1:ra- .Jlarc .. 110.-.llorco~. San
ele la l:!'pública. lmw. - Donmlf/O Jlom,9as. - A1ca11or 

Aré-. 2~ Su c:idúrnr sertl emb:ilsama- J:or9es.-Ant,111io J•arejo. 
<lo por los médicos ,,uc dcsigne!I si:s 
deurlcs. \" la inhuni:ii:ión l<'n fr.í. hi!!:ir. 
mafüm:i fl las siete \" media a. m. ~ ' 

Ari.. :1~ Par:, e3te ar:io el Ej:•cnt.i\·o 1 
11acion1.I i1witn:á :! tOflos los empk-:ulos ! 
~- corporaciones nacionr.l<':::, y excita:-ú al · 
i're;,irl,•!!ie del Est..1!0 Boiírnr á ha,"!er ; 
lo mismo con !os de w iiulepcndencin. 

Art. 4,° Como insi!!nia de duelo llc
rnr:ín los fnncionarios ~ públicos, d:iranic 
quince días, 1111 lazo negro en e:1 brazo 
izquierdo. 

A.ri. ªº Durante el día 1le mal'lana y 
el octa,·o siguic:iic, en <111e se rnrificarúi, 
exequia., por el ahn:1 del ilustra muerto, 
se cerr::r;rn las o6cin:is públicas. 

.Art. e;~ Por el )linisterio de Guerra 
se dictarán las medidas neces:irias para 
r1uc los honores prescritos por las ordc
na:m1.s militares sean dignes del alto 
rango ilc aquel cmincnt-e cindar!ano. 

A.rt. ·7° Se nombran directores para 
este acto á los Secretarios ele Hacienda 
\' de Gucrr.1, quienes dispondrán todo lo 
~clat-irn al ornato y solemnidad, snjetán
dose en materia de precedencias al de-
creto ej:?cntirn do 10 de jr.lio ele 185-1, 
con l:ts modificaciones qnc exige la ac
l1111l C$l-rnctura políi.ica del país. 

Art.. S• El )Iinisterio ele Hacienda 
clispond.r:í que por la Tesorería nacionai 
se hagan los gastos <111e causen estas 
funciones. 

.A.rt. 9° Se acuerda la cre:ición ele u :t 
monumento que guarde y honre, en 
noobre ele~ patria, l:t.3 cenizas rnncran
da3 del Ilustre hijo que acaba ele p,!rdcr. 
El Ejecntivo determinará en su oportu
nidad el sitio, forma, inscripción y de
más especialidades del referido monu-

DECll"ETO de I!, r/e noviembre ,t., ISG8 
c-;mcerlie,ulo ri Ir, n'.1ulri del (,',mera/ 
José Tlttle" Jfomtf/"S el !JOCe del .~tteltlo 
iulef¡ro 'fil'! é.•le te11íu como General m 
.Jrfe. 

(Jnsubsislentc por el Xº 1714.) 

El Bjecuiirn ~racional, decn•tn: 

A ri-. 1 ° De;:de esta fecha la seiiora 
J,uisa Oriach de .:.\Ionagas, viuda del Ge
neral en Jefe José 'l'acleo .\íonagas, 
~ozará del sueldo r¡ue éste ienía como 
Ilustre Prócer rle la Independencia Sur· 
americana . 

A.rt. 2• El :\Iinislro de Hacienda que
da encargado de la ejecución de cs~e 
decret-0. 

Dado en Caracas á 19 de noviembre 
de UlGS, 5º y l0º-G1iillerm.o .'l'cll V,:Uo
gas.-Mali?O Guerra 11farca110. -Marcos 
8a11lti1u1.-Domingo Mo1wglls.-1Yica 11or 
Bor9es.-A11to11io Parejo. 

DECRETO de 5 de ,lici'e11ihre de 1S6S <lis· 
tribuyendo el pro,luclo de las rentas 
parri el servicio del p,·e.wpuesto y de In 
deuda pública. 

[Derogado por el Nº 1694.) 

El Ejecutirn Nacional, decreta: 

Art. 1° Se destina el 50 por ciento 
de los derechos ordinarios de importación 
al pago del presupuesto corriente, y el 
otro 50 por ciento, para atender al cré
dit-0 público en la forma dispuesta por 
este decreto. 
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ArL 2-0 El 50 po; ciento aplicado al l Adnanas dc.;dc el 1 ~ de marzo próxi
.::rédit? p_úblico se clisl1·ibuir:í de lama- mo .\"cnidcro. 
ncra s1gu1enlc: 3 ~ Pagada que sea la dcnda de 

1? Ocho por ci~nto para la dc11ib n la rc,·olución, el S por• ciento dcsti
<le la rc,o!ución, desde el .1? lle cuero ' nado :í su amortización. se distribair:í 
próximo tenidero. 1 de la manera sigi1ientc =· 3 por cil'nto 

2º Quince por ciento para reclama- : acrecerá el 12- J?0r ciento a_plic;:do :i 
ciones internacionales pcndiente:s y:1 r'J- :: ~a lleuda_ p_ro,·c111ente <~e contmtos ; y 
conocidas ó que se reconocieren. L;lc ~- por <;•ento aumentara el fondo <lez
quince por ciento se apa,tar.i con ial, tlll:!do a lo¡¡ rc,mates de las de!1~_as con
objeto desile el 1? ,le febrero ilc JSG!), ; sohd:1ll:i y por rC'compenws m1htarcs. 
y quedará rC'duci<lo :í JO por ciento ii , -i- ::: }] cinco por ciento q1;c s~ rcba
~ontar del cuart'l allo en arll'lante, hash j:"?r:Í dc.;d.: el cuarto afio 1lcl fondo para 
la total amortización t!c 1lichas rrr.la- · rP.cl::macioncs diplomáticas, J el diez 
macic,nc,s. pc,r ciento restante, cuando quede hhrc 

~ <: Doce por cienü, para la uenil:"! por la total amortización de aqucll:i;,, 
prc;,·cniente lle los siguicnli:s contr,;ios :1crce:i:riin rcspccti,·amcnic el diC'z por 
y órdC'.nea : ,cinte nnillades de La ~nai- ciento :iplicado á la dc·uc!:, exterior. 
ra ; quince unida.lr·s de Pr.erto G:1bello: t\ ,-t. 5 C: El ~finisicrio de Crédito 
empréstitos de ,1 de enero y de .:!-l Público correrá con la iiquidr.ción de 
de marzo de 1S6(;: lle 15 de mayo, de todos los r:1mos de la ~e1Hh i1ücrior y 
10 de oclub·e. de !l v 20 <le no,·icmbrc exterior, á que se rl}ficrc este decreto·; 
y oc l!) Je cÍicicmbré <le 1SG·7: y de y el de Hc!acioncs Exlnriorcs con la 
13 v 19 de marzo de 1S6S. Los dr- de las re.c!am:1cioncs internacionales. 
más contratos que teng;1n seflalatlu ArL G =: El Cou<io ,lcstin,:do para ci 
para su pago derechos de importación pago de las reclamaciones idernacionalc;, 
ó de exportación de las Adu,111as : !os .:e po1HI ni Jl"r el 1li cistcrio de Hacienda 
vales de caja emitidos pc;r dichasAdua- :"t llisposición.- de los comision:Hlos de 
nas: las órdenes li.;nulas por el Mi- los !!Obiernos interesados. cuy,:s; rccla
nisterio de 1-I:tcienda y pagaderas con macÍ~nC's hayan sido recÓnoc1,!2s de u u 
apartados ó con determinados derechos modo dc6nitirn, ó que Jo fueren l'n lo 
de importación ó exportación de las succ2irn. 
mismas Aduauas: J;1s órdcnC's libradas .Art. 7 C: Por la <leuda de Jn lfoyo
por llicho Ministerio contra las Adua- lución, por Ja pro,enicntc de contratos 
nas por razón del ,·i:ítico y clict::s tic y dcrn:ís créditos :í. que .:e refiere el 
los miembros del Congreso Nacional ; número :; ~ del art.ícnlo ;2-=: y por la 
y los Lilletes de segunda clase expe- de los créditos no sujetos :i la conrn
didos conforme al conYeoio de 14 de Jidación, la Junta de Crédito público 
febrero !lel pre;.cnte afio, que llebían cmit.irá billcics, que no g:urnriin interés, 
amorliz,,rsc con el 2.11 por cient.o cxtraor- por Jos ,alorcs de mil, quinientos, cien 
dioario de importación. pesos, y restos, á ,oluniad de los acree-

De este fondo se tom:1riin cinco mil 1lorcs. 
pesos mensuales para atender ii los re- Art. s =: El Ministerio de Orédito 
mates de las deudas nacional consolid:1da Público nombrarii dos miembros auxi 
Y por recompensas militares. liares it In Junta del r.uno, y cst:1 Junta 

4 '! Cinco por cieut.o para las tleu- así compuC'sla, procedcrii, en cumpli
das 110 comprendidas en lu consolida miento del prcsent;} decri!to, {t liquidar 
ción ordenada por la ley de Oré:lit-o pú- los créditos que corran á sn cargo, 
blico ; Y comprendidos en el :1r: ienlo 2 ~ del 

5 ~ Diez por ciento para la dcuc!a mismo computan<l~ intereses á lc;s do
cxterior, cuyo pago empezará á hacerse cumen'ios que b t11,0icrcn csiipulado, 
Ju·ego que hayan tenido efecto los co- hasta 30 .-Je junio del presente afio. 
rresponrlientes arreglos con los acree- Art. !) =: La Junia de Crédit.o pÍt· 
dores. blico queda encargada de rccau~ar· el 25 

§ único. Los ~pa1fo<los que const.i- por cic1uo de los derechos de imporfa
tuyen los fondos que se delcrmin:m ción dc:4inado á los · ramos que tiene 
en lós números 3 '!, 4 ~ y 5 <=: de este :í su cuidado, de emitir los billetes ií. 
artículo, principiárán á ·hacerse en las que se refiere el artículo :1°. y dt in-
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vertir los fondos conforme :í las tlis- el arLículo 34 del de~reto reglamenbrio 
posiciones de este decreto. de la ley sobre Crédi~o público. 

Art. iO. La Junta ele Créclito pú- Art. 14. Cara los Q'.astos de recau-
blico re!!'iamentará la emisión de lo.~ llación. traslación tle Íondos, impresión 
billetes ':;¡ que se refiere el artículo 7° de billetes, sut'ldo c!e los ,ocales auxi
cle este decreto. acordando los términos liares etc .. se asiana t'I uno v medio 
de su reclacción; y tomundo lus pre- por ci~uto· de 10· q~,e se recaucie en La 
cquciones necesarias para e\"itar el que Guaira ; y el dos y medio por ciento de 
sean falsificados. · lo que se recaude en las demás Aduanas. 

§ úuico. Cualquiera falsificación J Art. 15. La Junla n•glamentar:í sus 
alteración fraudulenta de los billetes trabajos y su conl.1bilic1Hd, nombrará 
será castigada como en la fabricación sus agentes y fijar{1 la remuneración r¡ue 
de moneda falsa. deben .!Ht'ngar. 

Art. 11. La Junta de Créclito pú- A.rt. JG. La Junla de Crédito pú-
blico, fºr medio de agentes que nom- blico l!emr:i cuenta separada de todas 
brará a efecto, recaudará semana,mente las operaciones que practique con arre
en las Aduanas los fondos cuya dist, i- glo á eSttl <kcrf.to, Y rnenwalmente 

rl'mitirá al Ministerio ele Ilaciem!a cobución le corresponde. Al efecto se 
dispondrá que los importadores otor- f~ª h~x

00
:~ª 1~: a~\~11 !~~ron~~~~~~0~ªr!n q•;~ 

guen pagarés especiales por el ocho por 
ciento destinado al pago de los gastos cuenta correspondiente ; y en el mismo 
de Ja Ilevolución, dt'sc!e el 1 ,::: de tiempo publicar.', todos sus actos. 
enero próximo, y desde el 1 ~ de: mar- Art-. 17. Se deroQ'." .. n todas las dis
zo siguiente por el 25 por ciento de posiciont's conl-rarias ~: presente de
los derechos de importación que causen, ·creto. 
y di~bos pagarés :se entregarán endo- Art 1S. Los :\fini"tros de Hacienda 
suelos á la orden de la referida Junta. y de Crcuito público quedan encargados 
lo n,ismo que lo que en dinero efec~ de la ejecución dP este llecreto, er. sus 
iivo se baya ingresado por este mis- tespectiros ramos. 
mo respecto. Para hacc-r la •\!nire- Dacio en Caracas. á 5 e.le diciembre de 
ga, formará cada Aduana por cu- lSGS, 5 ~ y 10 ~ _:_Guillermo Tell Vi
p_licado una ~elaci~n en que se espe- 1/egas.-llatco G-uerra nf,u-ca,,o.- 1Jfar
c1fique e~. periodo a que se refiere fa cos Sa11/a11a.- Do111i11go 1l/011agas.-lf1'.
rccaudac1on, los derechos c-,_nsados, con I canor Borges.-Anfo11 io Pm·Pjo. 
expresión de los que bobierc produ- , 
ci;lo cada bnqne,-el monto del \"einli- 165 2 
cinco por ciento y las especies en que 
se entregue éste : un ejemplar de esa i DECRETO de 1 !) de diciembre de ISGS 
re~i:~ión _lo tomar~ el ngente para re- / elimi11a11do las J1111fa5 calificadoras 
nHt!rlo ~ la _Junta. y en c-1 otro le!· de rec(;fllpe11sas militares que establece 
clara recibo a la Aduana. el artículo 7• de l·i ley de 1SG5, .Nº 

1502-. 

[Iusubsi>'t,eutc por el N° 1714] 
A, t. 12-. Los cob:-03 de un mes ·se 

conrnrlirán en dinero efectivo, descon
tándose los pagarés en los q ni nce .pri-
meros días del ~es siguiente, y ;c:l día El Ejecutirn Nacioi~al, clecreta : 
quince ó el inmediato hábil, si fuere Art. l::: Se eliminan las Junios ca-
feriado aquel, se ofrecerá c-ste din ero lificadoras, que el artículo ·7 '? de la ley 
en remat-e, con excer,ción del fondo co- de 1G de junio de 18G5, sobre Crédito 
rrespondienle á la deuda de la Ilern- público, estableció en cada u:,a de las 
lución, que se dist.ribuirá en el mismo capitales de los Estado3 para la califi
t-iempo á prorrata enf.re lc,s acreedores; cación de grados y ser,icios militares. 
y aplicando á los otros dos ramos la Art.- 2º El Presiden te <le la J anta 
propor~ión que se les sefiahl en los calificadora de cada Estado remitirá 
números 3º y 4º del a!"t.ícu!o 2 ~ de este 

I 
inmediatamente á la Junta de Ilecom

deereto. ¡ pensas, en pliego ó pliegos certifieados, 
1\rt. 13. Los remates se bar:'m nntc y bajo formal inrnntari,,, las solici

la Junta <le Crédito ¡;úblico, obsernía- tudes que se encuentren pendientes por 
dose en éllos las reglas establecidas en I no haber sido aún calific:tdas. 
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.A rt. 3 ~ Luego que la Junta de 
Recompensas recib:¡ l11s solicitudes !i 
que sé refiere <.'l artículo anterior, pro
cederá por ;;í so!a á calificarlas con 
sujeción :í las disposiciones qne ri~e!1 
en la materia. J después las pssnrá al i\11-
ni~tE:rio ele Urédito Público para la de
finitirn resolución del Ejecn1irn Nacional_. 

Art .. 4 ~ El ?!Iinisterio dt Crédito 
Público darf\ oportunamenl-e al de Ha:
cienda ll)S avisos necesario'· á fin ile 
que éste libre las correspondientes ór
denes á las oficintt¡¡ de m dependen
cia para que cese to\lO pa~o por_su<'ldos 
de los Voc:,les de l11s Juntas cahficmlo
n:is y por gllslo~ de escritorio de l.?s 
mi;;ru3s. 

Art. 5 ~ El Ministro de Crédito Pú
blico qneda encargado de la Pjr·cucióu 
de este decreto. 

Dado en Caracas. á 19 <le diciembre 
ele ISGS. 5 C: 'f io-~ -Gui/lumo 1'rll 
Villegás:-Matio G·uerra 11farca110.-
1lfarcos Sa11ta11a,-Jo111i·11go 1lfonogas.
_Nico11or Borges.-.A11fonio I'c,rejo. 

RESOLVCIÓ:s' legislativa. de 12 de . .f eb1_e1:o 
<le 1869 _fijando día para ~l esc1"11t:1110 
de los eleccio11es de Prrsule11te de le, 
U11ió11. y declarcmdo que desde el 20 de 
dicho ·Íiles quede, restablecida la _lega_lfdad 
y en toda. sii plenitud la Oo11st1tucum de 
1S64; 1..-0 14.23. 

(Referida en el N° 1655.) 

(Insubsistente por_ el Nº 1714) 

El Congreso de lo,; Estados Unidos de 
Venezuel~. considerando: 1 º que se bao 
practicado· dobles elec~iones en algunos 
Estados v esto ha snsc1t.ado eludas sobre 
<'l carácter leaítimo de los; Diputados y 
Senadores p~ovenieutes ele unas ú otras 
elecciones, y sobre cual debe ser el voto 
par,\ Presidente de la Unión que ha 
de ser computado po. el C~mgreso en 
el escrutinio que debe practicar confor
me á los artículos 64 y 65 de la. cons
titución nacional. 2° Que aunque con -
forme á los cánones constitucionales, 
que fijan la duración de los Diputados 
y S<.'uadores, no es aceptable la doctri
na de que los .Estados puedan en todo 
caso revocar sus -poderes á los Diputa-

D EcR ET0 ele 31 de diciw:bre ele ISGS fi- 1 dos y •Senadores; no obstante . en la 
ja11do el. 1 ~ _de j!tlio e~e 1869 JJ!1!"ª sit.uación excepcion~l que surgió del 
que empiece e, regir el s1ste.111a 111eln~o triunfo una revolución de carácter n:i
deci111al cí que se rejic•·e la ley de 1Sa·7 cional, y por virtud del d~cret? ~el 
.N~ 10·73. Gobierno provisorio fecha 30 de . JUI~1_0; 

que declaró vi~entes la Const1tuc1on 
y leyes de la República en lo que 1,0 se 
opo11ga·n al espiritii ele la rei·olució'!, _ !ª 
mayor parte de los Estado? de la U 1!100 
Venezolana considerando mcompat1ble 
con el nu;vo orden de cosas la conti
nuación de al!!'Ünos Senadores de anti
ana elección. p~ceclió á sustituirlos con 
~tros e"n las elecciones últimamente pr-.icti
cadas. 3º Qne comiene decidir~ la breve
efod posible todas las cuestiones que 
se han suscitado sobre el car&cter le
crifüno de los Diputados y Senadores 
de la Nación, á fin de qne se proce
da cuanto :mtC's á restablecer de un 
todo la le!?8.lidad por medio de la elec
ción de DesiQ'D.Jdos y á r,rllcticar <'I es
crutinio de l~s elecciones _para P~esi
dente de la Unión. 4-:'7ª Que habien
do des!rraciadamente sobrevenido el fa
llecimie~nto del ilustre ciudadano G~ne
ral José T-adeo Mouagas, antiguo pró
cer de la Ind<'pendencia Suramericana, 
y Comandan~ en Jefe ~e los ejércitos 
de la revoluc1ón 1 en qmen se sabe por 

[Insubsistente por ei N° 1114) 

El Ejecutivo Nacional ~ecreta: 

Art. 1 ~ Desde el 1 ~ de julio próxi
mo rcairá en todas las ·oficinas y es
tableci~nientos uúblicos de la Unión, en 
los establecimientos indust.riale¡¡ y de 
éomercio de c1111lquiera eipecic que sean 
y en los coi:t1·1:.to3 entre pa1 ~icular-:s, 
aunqua no se celebren ~n ofic11~as ru: 
blie:,s, el sistema mét.rrco decunill a 
que _se refiere la IPy de la de febr,:,ro 
de 1S57. 

Art. 2 ~ El Mini3tro de !o Inter:or 
y J udicia quetla ¡el!cariado ce diciar 
los realament-o;: necesarios para la me -
jor ejtcneión ,Je la Ir.y. 

D:1do en Carac:1s :'i 3 ! de d ici<'m bre 11<' 
lS!iS.-5 ~ de la f,Py y 10 ~ de la Fetlcr.i
ción:-Gui/lermc Tell Villegas.-1lfateo 
Guerra 1lfarcano. - iJfarcos Sa11tc111a-.
Domi11go .Monaga--. -1Yica11c,1· Borges:
A 11to11io Pare-jo. 

T. IV-112 
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notoriedad que había votado para Pre
sidente ele la Cnion grim parte de los 
Estado~, es de conveniencia públi
ca apresurar rl escrutinio de dichas 
elecciones, zanjP.llclo tod,s las dificulta
des que á ello se opongan, á fin de 
que en vista ele aquel desgraciado acon
tecimicnt~ resuelva el Con!!reso lo con
veniente¡ y 5:: Que urgie11do el Go
bierno provision.11 porque se releve 
ele sus funciones, cncontránclosc el país 
en una situación anormal y los 
pueblos en ansiedad, esperando la co
ronación de la obra revolucionaria, es 
de suprema necesidad para la consoli
dación del órden público y del mante
nimiento de la paz, que el Congreso, 
como dcpositai;o hoy clel poder revo 
lucionario. dicte todas las medidas con
ducentes á poner el sello ele los hechos 
consumados á la obra ele la revolución, 
restableciendo cuanto ántes lit le1mlidad 
)' restaurando el impuio Je la Úonsti
tución, como que ello fné la más ,iva 
aspiración de los pueblos cuando se 
lanzaron á derrocar un Gobierno que 
había faltado á su,; más sa~r.idos debe-
res, resuelve: ~ 

A.rf:. 1° Eon miembros lccitimos del 
actual Congreso, aquellos cuy.s cre
denciales tengan su 01;gen t-n las elec
ciones practicadas por ,irtml del de
creto expedido J?O.r el General en Je
fe de los ejércitos de la revolución 
organizando el Gobierno general. con 
fecha 27 de junio del año anteror ¡ 
electos bajo el imperio de las ideas y 
principios revolucionarios, en la for
ma y modo prescritos por las leyes de 
elecciones de los Estados ; y también 
aquellos cuyas credenciales tengan su 
ori!!en en las elecciones anteriores al 
b'iunfo de la revolución, con tal que 
sus poderes hayan sidos ratificados 
por los Estados expresa ó t'icit.amr,ntc. 

Art. 2°. En consecuencia. el Con!!re
so no reconoce como mimn brÓs suyos~ ni 
les concede voz ni voto en sus delibera
ciones, á los Diputados y Senadores pro
venientes de Jns primeras elecciones 
practicadas en el Estado Zolia ni de las 
segundas practicadas ea el de :Nueva 
Esparta. 

.A rt 3 ° De¡;tro de los ochos días 
después Je s1rncionada la prcscnt-e re
solución, se pract,icará el escrutinio de 
]as elecciones para Presidente de Ja 
Unión sobre os registros eleccionarios 
xistent-es en el Congreso, con tal de que 

no bajen ele las tlos terceras part.es del 
tot.al de votos de los Estados. Para 
dicho escrutinio no s.; computará los 
,·otos provenicnt~s ele las prinwr:1s elec
ciones dt>I Estallo Zulia. ni ele las se
gundas del lle Nue,·a Ésparta. Practi
cado el escrutinio si resultare que es 
ineficaz la elección her.ha por la ma
yoría de votos de ]os Estados, ó que 
no pueda perfeccionarse por el Congre
so por haber fallecido el ciudadano elc
gil.lo ó uno de los que deban ser con
cretados, se procederá á practicar nue
vas elecciones, ele manera que el act.ual 
Congreso puedn cscr11h1r los l'eJ!iStro., 
y cledarar electo el nuevo Presi
dente. 

§ único. Antes de procederse á las 
nuevas ell'Cciones se desarmará el ejérci
to, dejando solamente mil hombres para 
]as guarniciones de las plazas de armas, 
parques y castillos nncionalPs¡ y se su
primirán ]os mandos milit.1res en los 
Estados. 

Art. 4° El dia 20 de los corrientes á 
las dos de la t.u·de se r1mnini el Con
greso para hl\oer la elección de Desig
nado;;, quienl's luego que hayan pr<:s
taclo la promesa constitucional, entra
rán por su orden y en su caso al ejer
cicio ele la Prcúdencia de la Unión, y 
durarán ea sus destinos l1asta ser re
emplazados constitucionalmente. Desde 
la fecha indicada quedará restablecida 
la legalidad y regirá en toda su pleni
tud la Constitución de 1S6-1. 

.Art. 5°. Las sesiones del actual Con
greso se considenu-án como extraordi
narias hasta el día 20 de Febrero. 

A.rt. 6°. Se declara que el Gobierno 
provisorio nacional, nombrado por el 
General en Jefe de los ejércitos de ]a 
revolución, que con tanta moderación, 
prudencia y patriotisrno ha di1;gido la 
.Administración pública en medio de las 
más graves emcr!!cncias y al través de 
m-aves dificultades. se ha hceho acree
dor á la !!ratitod pública y ha merecido 
bien de )a patria. · 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso, en Caracas, á JO ele febrero 
de lSf-9, año 5° de la Ley y 10 ele la 
Fccleración.-El Presidelltc del Co'.!gre
so, B11ge11io A.. Riuera.-fJI Vicepresi -
dente del Con!!re::o. Garlo.~ P. Gt1luu.-El 
Secretario dei'.Senádo, B,aulio Barrios 
-El Secretario de la Camára de Dipu
tado, I. Riera. A.guinagalde. 
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Caracas febrero 12 de 1S69, 5º y 10º 
-Ejecutese.-Gri.illn·mo Tell Yillegas.
Hateo Gnerra ,lforca110.-Domiw¡o Jfo. 
1wgC1.~.-.::.Yicaw1r Borges.-.-111t,,~1ia l'C1rejo. 

1665 

DECRETO de 23 <le (ebrero de 1S69 de
clmwulo t·igente · la Constil11ci6n ele 
1S6-1 Número 1423 en virtud elel ar
tículo 4° ele la- resolució11 le9islatira 
.1.V" 1654, y c/eroga11do el decreto ele 
j1111io de 1S68 J.Y" 1G3'i'. 

(Insubsistente por el Nº 1 'i'l4) 

GUILI.ERllO Tt!LL V1LLEGAS, Segundo 
Dl'signado en ejercicio de la Presiden
cia ele la Rt-públic:1 1 de acuerdo con el 
artfrulo 4° do la Resolución legislativa 
de 12 de los corrientes decreto. 

Art. 1 º So c.leclara vie-ent~ en toe.las 
sus partes la Constitución federal de 
1S64. 

Art. 2º Queda derogado Pl decreto 
njecutivo de 30 de junio de 1868 sobre 
la materia. 

Art. 3° El Ministro de lo Interior y 
Ju:sticia queda encargado de la ejecu
ción de este decreto. 

Dac.lo en Caracas á 23 de febr<!rO e.le 
1S69, 5° de la Ley y l l º de la Federa -
ción.-011iller1110 Tell Villega.s.-El Mi
nistro de lo Int-erior y Justicia, León 
I ,a 1;1eclll. 

1656 

DECRETO de 24 de febrero de 1S69 per-
111it-ie11do el eslc1bleci111ie11to de 1m Se-
111i11ario ell el a11tig110 ed(ficio del n
li11g11ilo cont·enfo ele Scm .Prcrncisco e11 
lri c:i11dclll ele Ooro. 

(Insubsistente por el Nº 17i4) 

GUILLERMO TELL VILLEGAS, Segundo 
Desi ~nado Encargado de la Presiden
cia de la República; Vista la solicitud 
ele,·acla. por el Ilustrísimo señor Obispo 
de Coro~ pidiendo se destine el edificio 
del Rnfürno convento de SRn Francisco 
cfo la capital de aquel Estado con sus 
pequeñas rentas para el establecimiento 
rle irn Seminario, en que reciban ins
trncciót. los jóvenes dedicados á la ca
rrera de la Iglesia: Visto el expediente 
favorable del Presidente del mismo Es
tado, en que apoyando aquella solicitud 
recomienda con instancia la exptldición 
de la medida y considerando: 1° -Que 

aquel edificio reedificado ,füimamente 
por orden del Ejecuti,·o :Kacional, 
y con fondos del Tesoro público, 
no tiene hoy ninguna aplicación por 
no existir el Cole!!iO nacional. ni es
peranza de rC'stablecerlos por falta de 
fondo para su sostenimiC'nto: 2° Que por 
el artículo segnncló de la ley de Colom
bia de 2S de julio de 1S21, declarada vi
gente por la de 23 febrero e.le 1S3'i', 
los edificios de lo.!' conventos suprimi
dos deben ser destinados con preferencia 
por el Gobierno para colegios, casas de 
educación y otros objetos de beneficencia 
pública: · a0 Que por el artículo 5° 
de la misma ley, toca ni Ejecuti,·o dar 
cumplimiento á élla de acur.rclo con 
los ordinarios eclesiásticos: 4° Que es 
útil á la moral )' la conveniencia pú 
blica la formación de un "lero ilustrado 
bajo li, dirección de un Prelado y en 
el co1TespondientP. instituto de ense
ñanza: 5° Que en las clases allí estable
cidas, pueden muy bien concurrir á 
instruirse otros jóvenes que no tengan 
el carácter de seminaristas, decreto: 

Art.. l' So permite, en el auti~uo 
edificio del extinguido com'ent-0 de San 
Francisco existente en la ciudad e.le 
Coro, el establecimiento de un Semi
nario bajo la dirección é inmediata 
inspecc!i.ón del Prelado de aquC'lla dió
cesis. 

Art.. 2° Esta concesión durará por el 
tiempo que se necesite para el resta
blecimiento del Colegio Nacional, luego 
que cuente con las rentas para ello, 
á no ser que ambos institutos puedan 
coexistir en él, por tener la capacidad 
s oficien te. 

Art. 3• Mientras el Colegio no se 
reinstale, de conformidad con el artículo 
anterior las renros destinadas á él por 
el decreto ejecutivo de 2S de noviem
bre de 1$3.3, se aplicarán al sosteni
miento del Seminario, debiendo con 
éllas dotarse clases á que puedan 
concurrir los alumnos no dedicados al 
servicio de los altares. 

A.rt. 4-0 
- El Ministro üe Fomento que

da encargad~ de la ejecución de este de
creto y de comunicarlo á quienes corres
ponda. 

Dado: firmado de mi mano : sellado 
con el sello del Poder EjecutiTo y refren
.dado por el Ministro de Estado en el 
despacho de Fomento, en Caracas, á 24 
de -febrero de 1S69, año 5° de la Ley y 
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l l O de la Fecleración.-Guil/ermo Tell Vi 
ller1as.-EI Ministro de Fomento, J. I'a
dilla. 

1657 

DF.CRETO de 20 de marzo de 1S6!> desli
·1u111do seis mil pe.~os JJara 1"elrib11cióii y 
<11t:cilio del Estado Nuem E~parla. 

(Insubsistente por el ~-º 1714.) 

BI Cone-reso ele los Estados Cniclos ele 
Venezuela: considerando: que see-ún las 
exposiciones hechas por la Le.~slatura y 
por el Gobierno provisorio de Xne,,a Es
parta, la población de éste se halla sn
friC'ndo los lamentables efectos de una 
sequía de tres años, que ha esterili,;ado 
las scmente1-as y pasto de la isla, al 
paso que carece del recurw de nn 
pósito de tres mil pesos, que tenía re
servado para tales emergencias, y ele 
que fué privhdo por un jefe militar al 
spn·icio de la ~'ación de.sde el año de 
1S53, decreta: 

Art. único. Se erogarán del T, soro 
nacional en favor del particnlar de 
N neva .Esparta, tres mil pesos ($3,000 
en retribución del depósito qur., desti
nado á soco1-ru los menesterosos ha
b:tani;('s de dicho Estado en lo~ casos 
de grande escasez y carestía de los 
artículos de primera necesidad, existió 
en dicha isla hasta 1853; y tres mil 
pesos más como indemniLación y auxi
lio, atendida la crítica situación en 
que á causa de las malas e.;,taciones se 
encuentra la parte pobre de la pobla
ción del Estado, erogándose ambas 
cantidades con la preferencia que el 
caso exige. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso, C'D Caracas á 1S de marzo de 
1S69; 5.0 de la Ley y 11. º de la Fede
ración. 

El Presidente del Senado, José A. 
Ponte.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Ezequiel María Go11zález.
El Secretario deJ Senado, Braulio Ba
rrios.-EI Secretario de la Cámara de 
Diputados, l. R·iera Agui11agalde. 

C-~acas, marzo 20 ile l869. Ejecú
tese: José R. 1ll,magas.-Por el Encarga
do del Ejecutivo Nacional.-El Ministro 
tt~· II-1;:icn:la, Rafael Marllnez. 

1.65S 

DECl<ETO do J. 0 de abril de 186!) declara11. 
do d11elu 1,acio11al /a. muPrle de Jorf¡P. 
Faga11, E11cargmlo de XPgocios de 8. 
Jf. B. 

(Insubsistente por el N.0 1.114) 

Jili;É UcrERTO MoXAC:AS, Primer Dc
si!!nado Eucare-ado de la Presidencia 
de los Estados 'Unidos de Veneznela.
Habiendo fallecido auod1c en~ esta ciu
dad el señor Jorge Pugan, Encargado 
ele Ne1!ocios y Cónsul general de la 
Gran Bretaña en la Uepública; y te
niendo eu consideración que no sólo 
su carácter púlJli<:o, sino también sus 
prendas sociales y particularC's le ha .. 
dan alti~mente respetable; al paso que 
sus relaciones con el Gobierno sr. se 
irnlaron siempre por un,i innu·iable 
e:ordi,1liclacl, debida. en gran parte á la 
benevolcnc:a, circunspección y rectihul 
de sn concluct.t, decreto: 

Art. l.º La muerte del s.-ñor Pagan 
es motivo de dolor para Venezuela. 

Ari. 2.0 En signo de trisicza se 
cn,trbolará á medíá. ast-a iJl pabellón 
nacional. 

Art. 3.0 Se harán á su c.-'ldih·er los 
honores militares que correspondían 
por las ortlenanzas de E;;paña á los ca
pitanes generales. 

Art-. 4.º El Ejecntirn convidará para 
los funerales, y asistirá á él1os en unión 
del duelo. 

Art-. 5: Concurrirán t,.imbién todos 
los empleados de su dependencia, es
perándose que se dignen hacer lo mis
mo los ciud:\danos l:ienadores y Dipu
tados, los miembros de la Alta Corte 
Federal y los funcionarios del Estado 
Bolívar. 

Art. 6.0 Al p11rticiparse-al Gobier
no de S. ill. B. la nueva de esta des
gracia, se le dará el más sentido pé
same, acompañándole copia del pre
sente decreto. 

Art ?-º. Corresponde_ su cumpliruie•
to al M1mstro de R-el ac10nes Exteriores. 

Dado en Caracas, á 1.0 de abril de 
1S69¡ ~o 6.0 de la Ley· y 11. º de la 
_Federac1ón.-José R. illonagas.-Por el 
Primer Designa.do Encargado de la Pre
sidencia de lu R-epúblic:1, el Ministro 
de Relaciones · El teriores, J. P. Rojas 
Pazil.· . 
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Jh:GHl·:TO de 10 ,fo abril tic l;i(i!) IIPf/(IJUlo 
la aprohaóán al tmfrulo-,lr 2:l de IIIO!JO 

de lSCiS e11h·e Fe11rwrla .1/ Colombia .~o
l,re 11m·eyc,ció11Jillú11!- y ..:ld1uows. 

(lusul,si;;tentc por el);'_" 1:714) 

El Con!rl"CSO <fo los Estados unido;; 
de V cnczlicla.-Visto el tratado ajn;;
t.1do cu 23 de mayo de lSCiS C'ntre los 
Pltmipott.nciarios de los Gobiernos <le 
Venezuela y de Colombia sobre nave
gación fluvial, lrál!sito y Adnauás, y 
cnvo tenor literal es como si!!ltC: 

t,os Est.-1dos Unidos de Colombia y 
los Estados U11idos de Venezuela, Ji 
mílrofes en una v.1sl-a porción ele sus 
territorios, y estrechamente ligados por 
intt>reses económicos y políticos, no 
mc,nos que por sus tradiciones hi~tó
ricas, deseando reglar co1n-cnicutement.e 
para ambos, al .:omercio, la navega
ción y el trál!sito por sus ,•ías flu,·ia
les y terrestres, han resuelto celebrar 
el presente tratado; y con tan lauda
ble objeto nombraron por plenip<,ten
ciarios,. el Gobierno de los Est.-idos 
Ur.iuos de Venezuela, á Fernando A.r
velo, y el Gobierno de ;os EstadQs 
Unidos de Colombia, li Manuel Mn
rillo, quienes después de ·haber exami
nado, balh1do en debida forma y can
jeado sus plenos poderes, convinieron 
en las estipulaciones contcuid,ts en los 
artículos siguientes: 

Art-. 1° Ambas Repúblicas convie
nen en declarar libres las comuuiM
ciones entre sí por cualesquiera vías 
t.errcstrcs ó fluviales y en toda clase 
de vehículos y embarcacioue.;¡ y en que 
el tránsito de las pt<rsonas y sus equi
pajes por dichas ,ias terrestres ó flu
viales esté exento de todo impuesto ó 
dt:recho, sujetándose {micameute tales 
personas y sus equipajes á los regla
mentos ele policía que cada Gobierno 
eslabkciere en su propio territorio de 
una mancn1 uniforme, y lo más favo
rable á la navegación, al tránsito y 
comercio entre los dos países. . 

También convienen en declarar li
bres para la nave~ación en buques de 
vapor con banocra ex:tr-.mjera, los 
ríos quP, naciendo rn territorio colom
biano, llevan sns aguas al río Orinoco 
ó al Lago de Man1caibo, pani salir al 
mar, quedando sujetas las personas y 
sus rquipajes á los rcglamE>ntos de po
licía á que se rctier~ el primer inciso. 

A.rt. 2.0 Las embarcacioaes de am
bas R-epúblieas y los buques de rnpor 
á que se refiere d inciso segundo del 
art-ículo primero, entrando del mar ó 
saliendo á él, serán tratados y consi
derados en los puertos de Ciudad Bo
lírnr y Marucaibo, ó en los que se 
sust.ituyan á éstos li su entrada, du
rante su permanencia, y á su salida, 
('0mo buqú('S nacionales para el cobro 
de los derechos de tonelada, anclaje, 
pilotaje y cualesquiera otros dt! puerto 
que se hará ;de conformidad con la 
ley venezolana, sin poderse exigir nin
gún otro impuesto ó derecho en ra
zón de navegnción interior. 

Art. 3° Para que una embarcación 
que no sea de las de rnpor compren
didas en el inciso sc!!'undo del artículo 
primero, pueda tenerse por registrada 
como venezolana ó colombian¡¡_ es ne
cesario que su respectivo prÓpietario 
sea ciudadano de la Nación en cuyo 
nombre esté registrad/\. 

Ar~. 4° Por el uso que se llaga de 
las nas terrestres y de las bode~as 
situadas en éstas, y por el servicio 
que presten los muelles, faros y de
más trabajos artificiales que tengan 
por objeto mejorar l¡¡s condiciones de 
lss rí..s v lagos, se pae-ará en uno v 
otro e.asó, cuotas uniformes, sin hacer 
distinción de nacionalidad. y por tari
fas generales y públicas. · 

A.rt. 5° Los iudividuos empleados 
en el tránsito y la. navegación, podrán 
mar para el depósito de sus merca
derías los almacenes de las Aduanas 
cle,,tinados á este efecto en ambos paí
ses, pagando únicamente un impuesto 
por alquiler y por depósito, cuya cuota 
no podrá exceder de dos reales por 
cada met.ro cúbico que se ocupe. 

Art. 6° Así las prodnccioues natu
rales, como las agrícolas y fabriles 
de los dos países, aunque en la fa. 
bricsción éai.re materia extranjera, po
drán llevarse de una á otra nación, 
mediante la observancia de formalida
des uniformes cu los dos paíse.~, por 
las vías fluviales ó terrestres del mo
do determinado en el artículo prinwro 
exentas de tcdo derecho ó impuesto 
de tránsito, ó de cualquiera otra clase 
ó denominaci1ln que uo sean las cuot.is 
{\ que se coulrne el art-ículo cuarto. Di
chas producciones podrán ser ext-rní
das ror los puert-0s habilitados para 
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,1 comercio exterior de la otra, sin 
pagar derecho alguno por razón de 
exportación; pero estarán snj etas á las
mismas formalidades que las naciona
les en cada p11ís. 

La sal de Venezuela que llega de 
Mamcaibo á la Aduana de San José 
de Cúcuta p11ra pasar al Táchira, no 
pag¡1rá derecho ó impuesto alguno,· sea 
cual fuere su denomin11ción, fuera ele 
las cuot.1s de que trata el artículo 
cuarto¡ pero la sal que se introduzca 
de Venezuela á Colombia, ó de ésta 
á Venezuela, par-a el respectivo consu
mo de uno de los dos países, paaará 
además de dichas cuotas el der~ho 
¡,e importación, que será de veinticinco 
centavos en Colombia por cada miriá
gramo, ó el de los mismos veinticinco 
et•ntavos en Venezuela, por cada arroba. 

Art. 7° Las producciones y manu· 
facturas extnmjeras que se introduzcan 
en Colombia por sn frontRra terrestre 
importadas por los puertos de Vene
zuela, y las producciones y manufac
turns extranjeras introducidas en el 
tc1 ritorio de Colombia por sus propios 
puertos. ó por la frontera de Venezue
la, que pasen ó se r,•ext.raigan para Ye
ncznela, pagará_n únic.-'ln1ente en la 
Aduana colomb1ana de San J_sé de 
Cúcnta, los derechos de importación 
conforme á las notas señaladas en el 
decreto ejecut.irn de Colombi11, fecha 
dir-z y nueve de noYiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete, autorizado por la 
ley de diez y ocho del mismo mes y año; 
y la· tarifa ó arancel alli fijado. no 
podrá disminuirse durante el t-iem
po á que se refiere el 11rtículo 
1H·no ¡ y las exprrsadas pro-lucciones 
y manufacturas extranjeras, 110 paaa
rá11 en ningún caso otro, derer:hos por 
t ti respecto cn V cnezuela. .En cnnse
cnencin, qnedaa suprimitlos en la Adua
na tle San Jo;;é de Cácuia, como en la 
<le Maracaibo y Ciudad Bulírnr, cual
quier derecho ó impuesto sobra el t-rirn
sito respectirn d~ t.alru produccionc¡; v 
manufacturas extranje~as, ya sean pañ, 
pasar á reextrnrrse á Ye,:ezuela, ya 
para el consumo de Colombia: queda 
suprimirla la Adn:rna rnnezolana de San 
Antonio del '1':íchira, y se designa la de 
San José· de Oúcuta.- para el lránsito,
reconocimiento, liquidación y pago de 
dichos derechos de importación por las 
meucionuclas producciones y manufactu
ras qrie pasen ó reextraigan para Ve-

nezuela : y los puerto3 de Maracaibo y 
de Ciudad Bolírnr ó los que los sus 
titnyan en la ribera oel lago ó del río 
Orinor.o, para rl co:ncrcio ~de 1-ránsito 
con Colombia. Se prohibe ab.,oluta
meuíe qne vnelrnn á Veneznela, por los 
ríos Catat.nmbo y Znlia, Ar.rnc.1, Meta 
y Orinoco, las prorlucciones y manu
facturas extranjeras que hayan sido de
claradas ele tránsito para Colombia, qne
daudo bles producciones y manufac
turas en caso de ·contravención, s11jet11s 
á comiso, segun ley venezolana. Bn 
compen.s::r·ión de estas concesionru, Ve
nezuela 1:,,ne derecho : primero, á nom
brar dos empleados, uno con residencia 
en San José de Oúcnta, y otro en Arauc.-1, 
ó en otro ponto tle la frontera orient;1I 
de Colombia, destinados Í1 inspeccionar 
todas las opernciones co11si2:uieni.es á la 
descarga, custoL.ia y al reconocimi,•nto 
de las producciones }' mannfaclnras 
extranjeras qne pasen cle:· Ven,·zuela con 
destino á Colombia ; y ele !as mimrns 
que pasen ó se ext-rai!!"n de Columbia 
á \~enezuela; y scgnn<lo. á percibir del 
Gobierno de los J:::stadns línidos ele 
Uolombia una inclemuización annal ele 
cien mil pesos d'} ley, en moneda co, 
loml>iana, p:igaderos á razón de ,·einli
einco mil pe_ws rn cacla trimestre ve•-
cido. 

Art. S0 JJ:is prodncr.ionrs y manu
facturas extranjeras que al aclo de su 
importación en la Ad1rnna de ~foracaibn 
y de Ciudad U.,lh·ar, se ele.ciaren ele 
tránsito para Cclombia, Fe manifestar.in 
con las formalida_tl,.s est.nblcci,Jns ó q1w 
se establezcan en la Ir,• rnnezola11a 
sobre régimen de Aduan:;.s, respeclo ele 
su examen y reconocimiento r ele la 
liquidación ele los derechos ele impor
tación, y quedaráu sujetas á las for
malidade:1 establecidas ó que .se e.sLablo
cieren en la ley ve11ezoh111a sobre co
mercio tle tránsito. Sancionadas dichas 
forma lid ad es, éstas 110 po,¡ nín allenir,m 
eu ningún c11so, sino da.neto el Gobierno 
de Venezuela avis", con ant.icipación de 
seis me3Cs por lo menos. 

Art. 9-=: La estipulaciones ele los ar
tículos primero al quinto inc·usive de 
esle traLaclo, serán permanentes desde 
el día tlel canje de las ratificaciones, 
ha.,ta que amb33 partes con\'enaan en 
derogarlas ó modificarlas. Los"' cll'm;Ís 
artículos tendrán \·igor por espacio ele 
diez ~ños,. c~nt-ado3 desde el día en que 
por d1spos1c16n del Gobierno de Ve-
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nezueln, cese la Aduana ,le San Antonio 
del Táchira, lo cual dcber,í verificar.se 
ñ más tardar, noventa días dea:pués del 
canje de las ratificacionrs de este tra
tado. Pero si ninguna de las partes 
contrntanlcs notificare á la oLra su in
tención de reformarlos total ó p,1rcial
mP-nte un nílo :intes de espirar el tér
mino, continuarán en su fuerza y ,·igor 
ha,ta un i,ílo dl'spués de noí.ifie:ula por 
cualquiera de l:is dos partes, sn ,·oluntad 
de que sean reformados. Y terminado . 
el afio de ew i:otific:1ción sin habers~ 
con,cnido en algo para ;;u renovación 
ó modifiCP.ción, ambas RP-públicns quc-

Barrios.-El Secretario de la Cámara de 
Diputados, I. Riera Agui11agal<le. 

Caracas abril 10 de 1869.-Ejecátese. 
José R. Monagos.-Por el prime; De
signadC1 en ejercicio del Ejecuti,·o Na
cional, .l. P. R11jt1s P",íl. 

1660 

DECHETO de 14 de abril de 1S69 tles
aproba,itfo el co11l'l"alo ce.lcbradu en 1S66 
sobre co11slrucció11- de u;, faro eu la islti 
de I.AJs Roques. 

[Insubsistente por l-1 N ~ 1714] 

11:uán re2pecto de la.s materias cornpre1:- · El Congreso de lo., Estados Unidos ,le 
elidas en los dichos artículos sexto y si-. Venezuet ... -Visio el expediente creado 
guicntcs, en la misma situación que sobre construcción de un faro en la 
tenían antes de este tratado. l irla de Los Roqnes, y el contrato cde-

Art. 10. Venezuela y Colombin, con : b!'8d?. entre el . Ej:~c,!tirn Xacjonal y el 
el fin de evitar toda interpret..1ción snb~llbo h_~l:mdc~ Luia C. ~oye ~n r~
contraria á sus intenciones, declaran pr~ent:i::•on de "u padre CornP-ho Bo5e, 
que cualesquiera ,enlajas que una y' fecha 2·'. de .!nar~2

3 
de_. IS~G-~En uso 

otra, ó cualesqnícra de éllas, reporteu I de la _atn~_uc1on 1 ', ~rucu.o 43 de la 
1e las esl-ipulacioncs anteriores. son y · Conshtucion, decreba · 
rlcbl·n entenderse -corno natural efecto ! Art. 1 ~ Se :lesapnwba el contra/o 
de las conexiones políticas que contra- celebrado con ol súbdito holandés Luis 
jeron unid11s antes en un solo cnerpo de O. Boyé, sobre la r.onstrucción de un 
Nación ; como resultado de sn situación . faro en la isla de L ,s Roques. 
ge_ográlica, Y. como compensación de lu I Ar:.4! 2<: El Ejecatirn Nacional hará 
aha_nz~ que tienen J>ªCt:llfa pari_¡ el sos- rn!er ,judicialmente las acciones qno 
ten!m1ento de sn rndepeudc_ncrn, Y en compctun al Fisco nacional para el rcin
razon de bs mutuas c~nces1ones e;; que tegro de lo que Boyé haya recibido 
se han hecho en los art.iculos que pre- indebidamente á buena cuenta de la obra. 
ceden. 

Art. 11. },] presente tratado será 
ratificado en su totalidad cuanto antes 
sea posible, conforme .í l:1s instilaciones 
de cada país y sus ral ilic,u~'ones serán 
canjeadas en la ciudad de Uaracas. 

En testimonio de lo ca:.1. los in
fraescritos Pleuipolenciarios ·10 hemos 
firmado y sellado en la ciudad de Ca
racas, á los n,inte y t.res días del mes 
de mayo ile mil ochocirnios sesenta y 
ocho.-Fummdo A-rvefo.-Jf. iJforillo. 

DECRETA : 

Art. único. Niégaae la ap:-obación al 
tr2.t:ido preinserto. 

D,u:Jo l'll el salón de las sesiones ,lel 
Congreso, en Carneas á siete de abril 
ce mil uchocicnt.os u~l'nl-a v nue,·l'.
G• r 11º-EI Prl'sidl'nte del Scnac!o, Eti
ge,,io A. Rn:era.-EI Presidente de la <Já
mara de Diputados, Hilarióu Antich. 
-El Secretario del Senado, B-raulio 

Dado en el Slllón de l11s "sesiones d..-1 
ConJ!'rPso, en Carneas á 13 de abril 
de 1869 : 6° ,, 1 l·-EI Pre;;itlen te del 
Senado, 

0

Euge;1:io .A. Rivera.-EI Pre
sidente de la Cámara de Diputados, 
Hilarión -411lich.-El Secretario dP.I Se
nado, /Jrcmlio Barrios.-EI Secretario 
de la C:ámar:i de Diputados, I. Riera 
A.g,,inagalde. 

Caracas abril 14 de 1SG9.-Ejecútese. 
-José U. Monagas.-l'or el ciudadano 
Primer Designado encargado del Eje
cutiv:> Nacional, el ~iinistro de Fomento, 
Pro11cisco Co11cle. 

1661 

D t:Ok l::TO de 15 de ab,· ·z de V69 collce
die,ulo u,n. pe•·sühi tí la viuda del Ge
neral Diego [barra. 

(Jnsubsi;;tenle por el N :-: l'i'l4] 
El Congreso de los Estados Unido3 

de Venezuela consideran-lo: que el Ge-
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neral Di<'go lbarm f:ié uno de aquellos 
decididos patriotas que lo sacrificaron 
todo por obtener la Independencia de 
Venezuela, decreta: 

Art. único. Se concrde :í la s.-llora 
Mercedes Mnlis de !barra, viuda de aquel 
Ilustn, Prócer, la pensión mensur.l de cien 
pesos ($ lfO] :í contar dc;dc esta fecha. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso, en Caracas á 14 de abrii de 
1S69; 6 ~ y 11 ~ -El Presidente del 
Senado, Eugenio A. Rit:era.-EI Presi
dente de la Cámara de Diputados, Hi
larión Anlich.-Bl Secretario del Sena
do, Bra11lio Barrios.-EI Sec::-ctario de 
la Cámara de Dipu t.ados, /. Riera 
Agttinagalde. 

Caracas, abril 15 de 1369.-Ejeeútesc. 
-José R. 11fo11agas.-El Ministro de Gue
rra y Marina, Li110 J. Revenga. 

1662 

D KCRIITO de 20 de abril de lSG!l decla
-ramlo Ilustres Próceres á los Genera 
les Tomás Muiioz y Ayala, Pedro 
Tórres y Gregorio Saldivia, al Coro
nel PrancÍSC() Gonzµlez y al Oapilán 
Fer11a11do Orespo. 

([nsubsistcmie por el N~ 1·11•] 

El Congreso de los Estados U nidos 
de Venezuela considerando: que.los ciu
dadano;; Generales de brigada l'omás Mu
lloz y Ayala, Pedro 'l'orres y Greaorio 
Saldifia, Coronel Fr:mcisco Gonzál;z y 
Capitán Fernando Crespo, son unos de 
los pocos qae que,lan de l?.s huestes li
berladoras, dec:reta : 

Art. l.~ Se declara Ilustres Próceres 
de la Iudependencia Surnmericana á lo.s 
Generales de Brigada Tomás )luüoz y 
Ayala, Pedro Tórres y Gregorio Sal::.. 
di\·ia, Coronel Francisco Gonz:ílC'i y Cn
pitán Fernando Crespo. 

.ArL 2° El Ejecutivo Nacional les 
expedir{l los correspondientes títulos ó 
di p1om83. 

Art. 3 -~ P.1ra la liquidación de lo 
que corresponrle al Gene;al Muüoz J .Ant
ia por pen:ión conforme á la ley,~ se 
tomará coni,1 punto de partida la fecha 
de 10 de julio de 1S67, en qne se 
dictó ,la reso]ocióo ejecutira por la 
coal se le negó so incorporación á la 
lista de Ilustres Próceres de In Inde
pendencia Suramericana. 

Dado en el salóo de las sesiones del 

Conrrreso en Caracas á 17 de abrí! de 1S69. 
6 -~ de la Ley y 11 -~ de la Federación. 
-El Presi<!entc del Scn.:do, Eugenio A. 
Rivera.-EI Presirleute de l:1 Cámara 
de Diputados, llilarión A11t1cli -El 
Secretario del Sen:iclo, Braulio /Jarrio~-:
-EI Secretário;t.ie la (.}¡ímara de Diputa
dos, I. Riera Ag11i·1Ulgalde. 

Caracas abril 20 de 1S69.-Ejecúiese: 
José R. 1lfo1wgm:.-EI Ministro de One
rra y Marina, Li"o J. Rcu11g<i. 

1663 

DECRETO de 20 de abril t/6 ISG9 declara a· 
do autéulico Bl acto legislativo tl.8 1858 
que concecle <Í los hijo5 del Coronel 
Oampo-Elias seiscientas f<lllCftªd"s de 
tierras baldías. 

([osobsisLcnte ¡;or el N:; 1714] 

El Congreso de ·tos Estados Unidos de 
Venezuela, decreta : 

Art. único. Se declara auténtico el 
acto legislativo s rncionado en ::!2 de 
febrero de 1 S5S, cu ro i.enor es el si-
guiente: • 

El Cong,eso de Venezuela, decreta: 
A ri.. único La Nacióu da en pro¡?ic

dad como testimonio de su reconocimien
to, á lo:, hijo;;; legítimos del Co,onel 
Campo Elías, seiscicnl11s faueg11d11s ,le 
terrazgos baldíos en la provincia de 
llérida, y en el lugar que éllos ,Je.,igncn, 
con aprobación de S. E el Poder Eje
cut-irn. 

Dacio en Caraca!'. :í 22 de f.:brero de 
1 S&S, 4S ele la Inclep:rndcncia.-El Pre
sidente del Senado. P. Oasa11ova.- El 
Presicknte de la CáQrnra de Dipntarlos, 
Rafael Urdtmeta.-Bl Secretario del Se
nado, J . .4. Pé= ez.-EI Secretario de la 
Cámara de Diputadós, J. Faclill . 

OaJo en l'l salón de las sesiones del 
Congreso, en Caracas á 16 ,Je abril de 
1S69, 6º de la Leyy llº do la Federación. 
-El PrPsideote del Senado, Eugenio A. 
Rivera.-EI Presidente de la C:ím,,ra do 
Diputados, Hilarióii A11lich.-EI Secre
tario del Senado, B1011l,:11 Barr.ios.-EI 
Secretario de la Cámam d':! Dipatados, 
I. Riera Aguillagaltle. 

Caracas abril 20 de 1S69.-Ejccúicsc: 
José R. Mo,iagas.-Por el ci111ladano 
Primer designflClo encargado drl Ejl"cuti
vo nacional, Pra1;cisco Go,ule. 
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1664 

DECIIBTO do :20 de, abril de 1S69 cmice
dieml() mia grácia aco<le,11t"ca á J1:a;i 
A 11lo11io Peíia y á los . cursante.s de 
ciencia& eclesiásticas que haya1i con
cluído el cuatrienio do estudios. 

[I m:u bsiüen te por el N ? 1114-.] 

El Congreso de los E;:;L,1elo3 Unidos d(• 
VeneznC!la, cnllsiderando las r11zones que 
nmerita el Diácono Bachiller Juan .An
tonio f-:_ena, para que se le dispcme el 
bienio de pasant-ía en lns c!a~cs de Sa
!{rnela 'l'eología, decreLa: 

Ar-t. único. Se concede al Diácono 
Bachiller Ju~n Antonio Pella la dispen
sa que solicita ce! bienio de p:isentía en 
las clases de Teología, á que ::e refiere el 
rlecreto del Presidente pro,isorio de la 
Federnción dC' ! ? de setiembre de 1S63; 
quedando por t.:rnto e! peticionario hábil 
para optar á 111 recepción de los gra~os 
mayores en-dicha fncultad. Est~l gracia 
se ha~e extensiva .i todos los cnrsantes 
de cieucius eclesiástic.,s que hay:rn con 
cluído el cuatrenio de estudios en la 
mencionada cier:cia, y que aspiren á ob
tener los mismos grados. 

D.1do eu el salón ele !:is sesioue;; del 
Con2:reso, en Caracas á lt3 de al-iril de 
1S69~ 6 _:> v 11 ?-El Presidente tle la 
Cámara dci !:-icn.ulo, Eugenió .-1. Rivera. 
- El Prc;,irlentc c!P. la C1tmara ele Dipu
ta:!ll.;. Hilm·ió .Anlicli.-El SPcret.nrio 
de la· Cám:1ra ,lel Sentido, Braulio Ba
rrios.-EI Secretario ·de l:J Cámara de 
Diputactos, I. R era Agui11agalde. 

Caracas, abril 20 ele 1S69.-Ejecútese. 
-José R. Monagas.-Po,· el ciudadano 
Primer Designado e!!cargaclo del Ejecu
tivo Nacional.-EI Ministro de Fomen
to, Fra11cisco Conde. · 

166j 

DECKETO <le 20 de abril de 1S69 wbre la 
t1-asla-::ió11 de la Sill<i epi.~copal de Coro 
<Í Barquisi1wto. 

(InsHÍJ3 st.·ntc por e! N? 1114.) 

El Con1?rcso de los l'lstado3 U nielo., rle 
\TcnPZnel:~ cansirlcrando: 1? Q.i1c Su 
Santid.:d ci Papa Pío IX á virtud de re
presentación. riel Ejccut-ivo Nacional de 
Venezuela i-raslad;l la Silla Episcopal de 
Barqu isi meto á Coro. 2 :' Que esta tras
lación fué acordada principalmente por 
jnforme3 erroneos sob~e la situación co-

r IV.-113 

rográfica de los Estafu¡s qoo componen 
la Oióce.;;is. 3? Que por con:!ecuencia, 
los Estados Barquisimet,,, Y:iracuy, Por
tuguesa y Cojedcs sufren grande detri
mento en sus interPses l-Spirituales, 
decreta: 

A.rt.. único. El Ejecutivo Nacional se 
dirigirá cuanto antea á Su Santidad, s~
hcitando una nnern traslación de la Si
lla Epis,;op11! de Coro á la cintlad de 
Barquisimeto. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Conarew en Caracas á diez v siete de 
abril de mil ochocientos sesenta y nueve, 
ai1o 6 ? rle la ley y 11 ? de la Federa
ción.-EI Presidente de la Cámara del 
Senado, Eu.gmio A. R-i--ceru -El Presi
dente do la Cámara de Diputad.os, Hila
rió,i Anticli.-El Secretario del Senado, 
Braullo Bw.,-ios -El Sccret-ario de la 
Cámara <le Diputarlo;:, J. Riera Agui-
11agalde. 

Car cas, :;bril 20 de 1S69. Ejecúte::e. 
-José R. ,lfnnagas.-Por el ciudadano 
Primer Designado en ejercio del Ejecu
tirn Nacional, Vico11/e Amengual. 

1666 

IJECH~O de 2-3 de abril de.- fS69 ardo
rizando al Poder E}jec1iii1;0 para con
tratar la conti1111ació11 dd telégrafo 
hasta Yaracuy y Barquisi111eto. 

[Insubsistente por t•I N? 1'714-.) 

El Congreso c1c los Estados Unidos de 
Venezueli, consid,mrndo: Q.ue es de 
g.mndc intcr:és público que el Gobierno 
Nacional pueda comunicarse por medio 
de la electricidad cou el .Occidente de la 
República; y que de la c.dr.nsión de la 
línea telegráfica existente report?rán 
ventajas todos los gremios de las pobla
ciones unida·s por aquel agente rlc la ci
vilización y <le! progre_so, decreta: 

Art. 1? El ~jecut.irn N:!,~ional pro
cederá á conti:atar bajo las m•·jorc., cnn
diciones posibles para el Tesoro pú5ljeo, 
la extensión del telégrafo ,·léct-rico ne -
tual, de manera qué tcng;1 d,1:; esia~·ion, s 
á más de las exisrentes, una en la capil..'ll 
del Yaracuy y otra t!n la- tic Barquisime
to Podrá también si lo juzgare conve
niente. contratar el cstalJlecimicnto de 
una e,;t.ación en Yaritagna. · 

A: t. 2-? El EjecnLivo dará cuenta 
al Congreso antes que terminen sus ac
tuales sesiones ordinarias; del contrato 6 
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contr.it-os que cdebrc cm cumplimiento I perniciosos aumos; y -1? c1uc :rnnque to
de este dccrnl.o, á fin de acordarsi forren da,·ín estú ~pen,licnte la demarcación 
aprob.idos, la cro6,tc!Ún que h:1va de definit.iva de los límites entre los Estaclos 
hacerse. ~ Unidos de Venezuela v los ue Colombia. 

Dado en el s:1lún tic las sesiom·s del ningún perjuicio se cfcrirn para 11110 n·i 
Congreso, rn Carneas, á 21 ue ~bril de otro país de la atlopció11 d~ mecfolas que 
ISG!l, G? y 11? -El P.-esitlcnte de la en m:cfa altera u los r,:,speclHos derecho;,, 
Uámara del Sen;;do, Eugenio A. Rii-em. ni podr:tn en ningún tiempo inrncarse 
-El Presidente ti<! la C,ímara tlc Dipn- como prcceclente.s farnrables á las prele;i
i.:1clos, 1lla11uel P. Somucl.-EI Secreia· siones el~ alguno de los dos paí;cs, al paso 
rio de la Cámarn riel Senado. Bmuliü <1ne redunda en ¡1ron~chQ de ambos la 
Barrios.-EI Sccret::rio ele b C:ímara de civilización y progreso de un terriiorio 
D,put:H!os, /. Riera A:,uinn!/'tlcle. hasta hoy ab:rndonado á la barbarie y 

C:irac,1;:, abril 23 de JSG!l. --Ejecúie.:e. 9u~ prese~1_ta p~r l,1; cost-umbres r.gresin::s 
-José H. Mon-"gn.{.-P,Jr el cinda,1:mo e 111bo:,p11al:!rt:1s ~,e sus mora~ores 1:1~a 
Primer Dcsi~nud,, en ej('r,;i,:;io ,le la Pre- ~_menaz:: prrm:11.enie al C?11JC'rc10 rna~1-
sidencia.-J,;Í )íi;,istro ,ie Fomento. tlmo,y un choc:~nle conlra::tccon la cuh~
Fmnc·sco Conde. · ra_dc todo ~I htural do un:1 y otra Repu-

bhca, dccrc,a: 

1667 

DEC,!F.TiJ de 2-1 do r: ril de ISG9 a11/o;-i
Z?1Ulo al Pc,der l!jccuifro pam que 
ade11uí.,s ,le las r.lrib11cÍ<;11e.; que le dn 
lu le!/ de 18-H -'"" -1:JG, mwple fas me
dirfos que juzgue crmve11ie11/es 7,a,·a. f(l
me11/{{1· el comercio marítimo .1/ lerrr:.s/re 
co11 el lerri/c,rio grmgiro. 

[Insubsiste,:tc por el X? 171-1.J 
• El Con!!reso cfo los Estado:, Unidos de 

Venezuela, consit!erando: 1? Que las 
nr.cesidadcs clel comc,r.::io IC'gal y la scgu
rirlml ele su tr.íusilo por las costas de la 
Goagira hacen i1ulispcll'mb!e la adopción 
de toda.s las medidas que c!e :ilguna ma
nera contribny:rn :í mejor:1r la condición 
de los indígenas, y á conjur'.lr los peli
!!f03 de que constantement.~ están amc
ñazados los navegantes que se ncerea!l á 
dich'I, costas. 2 '? Que uno ile los medios 
m:"1s eficace., para obtener es!! resultado, 
es fomentar el comercio entre la Goagira 
y el resto de la H.1!jlÚ b! ica,. :í fi u de es
trechar por medio de intereses recí
proco.s y de frr.cuPnte trato; lo.s dncu:os 
que ya cxi;;Len, y crear otros nuevos que 
lle.en á aquel lcrrit.orio sa!rnja la lnz de 
la cidliznción en beneficio ele lu huma
nidad y de lo;; intcre~s de:I comercio, 
así nacional como ext-ranjero. 3? Q.ue 
subiendo á cunntios.13 sumas los dere
.::hos marítimos qua se deirandan á lil 
Xación por el comercio clandestino que 
se practica c!e ~lgu nos pn ntos extran · 
jeros con dichas costas, ;;e hace indis
pens:,ble extender hasta éllo:, la jurisc!ic
ciún efcctirn de las autoridades .cnezo
lanas p:ira cortar la continnación de t-an 

Art. l ? ~!iéntr:is ;:e arre!!la definii.i
rnmente b cuesi-ión pendÍ~nt.a sobre 
límites entre los E;;tatlos Unidos ele Ve
nezuc·l:1 y !os ue Coiombia, y siu que l.1s 
disposicic:m·s un la presente ley, ni las 
Que de é!his se deriven, pucd:in alL, rar 
en lo más mínimo los acluale;; derechos 
de una , oim Henública S<;b:·e el terri
torio <le la Goagi;a, se autoriza al Eje
cutfro Knci,mnl para que adem:'is c!e las 
at-ribnciones que b 1'<!íiala la ley de l '3 
de nrnyo de IS-! l rnbre reducción y ci.ili
zación ,le indíAcnas, adorte todn.s l:is 
m('did:1s que juzgue coarnnicntes para 
:-:srgur~r los inte;·cse;; del Pisco y del 
come,·cio m:~rítinw, J parn fomentar el 
comercio terrestrn con la Go:lgirn en el 
t.crrii.orio coinprcnclido dentro de la línea 
provisional qui! adoptaron lus Plenipoten
ciario;; de ,m1bas Hepública.s <·n JSU3; 
línea que partiendo del Cabo de Ghirn
cao. si~ne dirección del cerro de las Te
Las; Sierra (fol Acci te, j,'cta Goagira, 
cnmbres de la.s montafias de Oca y Pe
rijá hasta el origC'n clrl río de Oro.-En 
consecueuci:i, podrán establecerse res
guarJo;; marítimos, avanzar su.s pués0to.s 
fortificados y autorizar la iuternación da 
compaíiías iudust-riales, misiones reli
giosa;,, etc. con sujeción :í los regla
mentos que previamente dictará cc,,1 el fin 
de impedir toda ,·iolencia ó desacato 
contra los indígenas, cst6blcciendo penas 
eficaces cont-ra los transgresores, y te
niendo Eicmpre por norma en todo .lo 
que se relaciona con este a.s1nto, la con
,·enienci:\ y necesidad ,Je conceder á lo.s 
in<lígcnas todo género de protección, sin 
que en ningún c:1so puedan los funcio
narios ó particulares ejercer contra éllos 
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1iingí111 acto de ;1~rcsion, sino únicamenlo 
los medios conciliatorios y de pcr.sn;;ción 
conducentes á rn:n·izar las costumbres de 
dict-os indígenas, y á inspirarles scnti
micnto3 <113 bcnernlcnci:1 y conCrat-crni
cfod hacia lo;; demás ,·cnczofonos. 

Arl. 2? El Ejccut-irn Na~ional dar:í 
cncuta á la Le!!islatura en su inmediata 
reunión, del ,Trn qn~ haya hecho de la 
presenlc autorización. v de los efectos 
qnc rns disposicion<'s ·h:;yan producido. 

Dado en el salón de las S<'siones del 
Congr<'Sl'I. en Caracas :i 20 de abril de 
13G9. -1'.I Presidente de !a C:ímara dc·I 
Sena.Jo, Eugenio A. llfrcm.-EI Presi
dente de b Cñmara de Di1rnl:1do;:. Jfa. 
1wcl P. 8(1111/ICl. - El Secretario ele · ,a 
Cámara del Seu:!do, Brnulio lJarrios.
EI Secretario de 111 C:ím:m1 de Dinni-ados, 
f. Riem Agui11agaldc. ' 

Caritcas, abril 2-l de 1SG9.-Ejécútcs<'. 
-José R. 1iío11agas.-Por el Encarcr:.ulo 
tlcl Ejecutirn Xacional.-El Ministro 
de Hacicnd11, ?\-: O. Linares. 

lGGS 

DECRETO de 26 ele abril de 1SG9 cleclaran
clo e11 cigo,· el ,lecreto de 1S5G N.º 1.032 
que acordó 111u,. pensión cí las herma11as 
del Grneral José M. Om-rciio y el e/el G 
del mismo mes, .:\'°:º 1.02S que la co11ce
<lió cí las hija.s del Coronel ]);-_ A11fo11io 
?\-icolcís Rrice,,o. 

(Insubsistente por el?\.º 1.714) 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, decret.<t: 

Arl único. Se cleclamn en fuerza y 
vi!!Or el decreto legislativo de 9 de mayo 
de- 1S5G, que acordó á las scüoras -~1-
tagraoia, Ana Antonia, Carmen ·y Belén 
Carrefto y Blanco la pensión anual de 
mil pesos; y el de G lle mayo del mis
mo aüo, que concedió una pensión de 
ochenta pesos mens_uales ú 1as sefton1s 
Ignacia é Isabel Briceí10, hijas del 
Coronel y Doctor Antonio Nicolás B_ri
ceño. 

Dado en Caracas en el salón de las se
siones del Con!!I"CSO. á 21 de abril de 
1S69.-Gº y 11;;_-Eí Presideute tlc la 
C,1mara del Senado; Buge,iio A. RiL-em. 
-El Presidente de ia Cámara de Di
putados, ilfm111el F. Scwmel.-EI Secreta 
1·io de la Cfünara del Senado. Bra11lio 
Barrios.-El Secretario de la Cúmara de 
Diputados I. Riera Ag11i11agalele. 

Caracas, abril 2G de ISG9.-Ejecútese: 
-José R. Mo11agas.-EI filinist-ro de Goe-
1Ta y Marina; Li110 J: fterenga. 

1G69 

DECRETO tle 26 ele. abril ele 1SG9 co11ce
cliemlo ·11na pensión cí la n:culre del Oo-
1·011r:l 8erc~(íii Mo11filla. 

(Insnbsist.ent.e por el N: 1.714) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezucl.1. Vist:, la solicitud de la 
seüora Mercéd Bolívar lle Montilla, 
madre del finado Coronel Serafín Mon
tilla, r considerando: 1º Que el ciu
dadano Coronel· Serafín Montilla murió 
en defensa de las libertades públicas 
en la eampaí,a de la Portuguesa¡ y 
2.0 Que es nn debe:- de los Gobiernos 
ejercitar la munificencia con los que 
se han sacrificado por la patria; de
creta: 

Art. úuico. La scítora hlerced Bolí
nir, madre del ti.cado Coronel Serafín 
Montilla, dis.fniwrá, del Tesoro público, 
dur:mtc su vida, la pensión mensual 
de 33 pesos. 

Dado en el salón de :as ses;ones del 
Con!!reso, en Car,1cas á $.3 de Ab1·il - . de l~u:l.-6.0 y 11.º-Bl Presidente del 
Senado; E11ge11io A. Rii:era.-Bl ~resi
dente de la Cámara de Diputados; Jfo. 
·1111el P. 8a11111el.-EI Secretario del Se 
cret~'lrio del Senado, Bro11lio Barrios.
El Secretario de la Cámara de Diput-a
dos, I. Riera. A.g11i11agalcle. 

Oaracas; abril 26 de 1S69.-6.º y 11.0 

-Ejecútese.-José R. llfoll(1gas.-El Mi
nislro de Guerra y M.1rina; Lino J. R.e
re11ga. 

lG,O 

DECRETO ele 2S ele Clbril. ele 1S69 r.0111ple-
111e11la11clo le,. ley ele 1S67 N.0 1G22, y 
clc111elo reglas vara lci elecció,i ele. los ·ro
ca/es ele la- A.ltci Corle Fecleml. 

(Insubsistente por el N • 1:714) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de V eneznela, decret.a: 

Art. 1° Los Est..1dos que componen 
cada una de las sec1;iones de que tra· 
ta el artículo SG de la Constitución, remi
tir{m al. Congr<'SO su lista respectiva 
de cancl1datos para rnca_les de la Alta 
Corte Federal, cada cnntro aí1os á con-
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tar desde el 20 de Febrero pros.uno ¡ sns sesiones ordinarias, y procederá á 
pasado, ·con la anticipación necesaria I pr-rfcccionar 1/\ elección de los tres vo
á. fin de que c-stéu itts listas cu la <' ... ~lc>s que falt.-in de la Alt:i Corte Fe
Secretaria del Congreso el 20 <le Fe- ·1 dt>ral, conforme á lo dispue!;;to en esta 
brero. ley. 

Art. 2° El nornuo día ~l' , las sesi5>- ¡ Dado en l'I s.1lón cfo las ~esione.s d~l 
nes del Con!!reso. se renmrán las Ca- ! Con!!'rcso en Caracas. á '21 ele abril 
maras para perfeécionai= la elección de ele 1S66, aftO 6n de Ía Ley y 11· de 
vocales ele la Alta Corte Feelernl. Si ¡ la Feelc!acióu.-EI Presidente de la Cá
para entonces no se hubieren rcc:ibi_do ¡ mara dE:l Se:11a~o, E119e~lio A.. Rit:~ra.
todas las hst.as de los Est,ac1os se che- El PrcstdC'db! ,1c la C:11nara ele Dtputa
tar-án las medidas_ coudm:entes para I dos, 1lfa1111d P. 8cwmel.-EI Secretario 
obtenerlas y se diferirá el acto por , del Senado, B, rmlio Barrios-El Secre
euarenta días, si fuere uc-ce:::ario. Ven- ¡ tario de la Camára ele Diputados, I. 
rielo estl! término, se procl·dc>rá á per- 1 R:iem Agui11agalde. 
fe.ccionar la elección de qm· se• trata ~ Camca~', alJril 28 ch: $869, 6° de la Ley 
sobre las· listns pres,-nt~Hias ¡,01· cachl · y i.i 0 de la .b\•eleració:!-Ejccútcsc.-José 
sección, c:on ta! qu!! estén c,11111pletas. . R. No11agas.-Por el Ejecutivo N:mional, 

Art. 3° Si las Jist:H de alguna ó al- ' el Ministro de lo Interior y Justicia, V:i
gunas secciones 110 estuvieren completns · cente A-mrn9ual. 
procederá el mismo día el Congreso : 
de la manera siguiente: los Sernlllorcs l.671 

Y Dipnt.:d_os de los _ Estado.; qne !1º _ha- · DECRETO <le 2S de abril ele 1S69 r.onccclien
yau re~1~1do sus hst.~s, se cou~~tmrán do .11110 pensión á- la. rimln elel General 
en co1;111s1oncs separ.:das y ele~1rau _ por ¡ ~Tarfolo Lara. 
mayona a!->soh,t.i oc votos 10s cinco 1 candidatos principales y cinco suplen- ¡ (lnsubsistt'nte por el N.º l.7l-l) 
te~ que correspoudau al , Estado. que j • Co < ~ E. d • U ·d 
repr~c-ntau. Formacla:, ,1s1 las hst-as. - El_ u"'rre_o de . los sta o~ m ~s 
se reconstituirá el Congreso y p:acti'. - lle "\•enezuela, cous,derando: Que ~I dt
cará el escrutinio y pcrfcccioenrá In fJt~to qe~eraJ._ Jac!nto Lan~ p~csto ser
elección como lo ordena la Cousti- \-l~tos d,stmgmdos a l11. R~pubhca, con-
tueióu tribuyendo con sus heroicos esfuerzos 

· · á alcanzar la Independencia nacional. 
§ lº _Los que así r~sufü!ren electos Que su ,iuda no ha obtenido después 

se considerarán como mtRnuos, hasta de su fallecimiento auxilio alguno del 
que ~e haga la correspondient-e decl~- Tesoro nacional, no ob,L\ntc s11 avan
rator,a por_ el Congreso con · ~resenc,a zada edad y los altos merecimientos de 
de los registros de las respectivas sec- su esposo decret-a: 
ciones, conforme di articulo 86 de la Cous- _, .,_ , ' . S 1 ºó 
titnción .nt "· umco. e acnen a una pcus1 n 

· ,italici,\ ele cien pesos ($100) mensuales 
§ 2° Las com,s;oue.s de que trata á favor de la señora Ncmesia Urrieta, 

este artÍl·ulo serán presididas por el viuda del benemérito General Jacinto 
Sena~or - más antiguo, ó por el que Lara. la cmal se incluir-.í anualnÍeut.c cu el 
ocupe el primer lugar en los l'Cf!ÍS- presÚpoesto generitl de gastos pÍlblicos, 
tros elec<:iouilrios, y á falt.i de los Se- debiendo considerarse como cQmprcudi
nadores, p:·esidir{\ el Diputado que da en esta pensión la que le corres
ocupe el primer lugar en el registro poude por Montepío militar con arreglo 
eleccionario. á la ley ele la materia. 

Art. 4º Si resu1tare un mismo cin i JJado eu el saióu de las sesiones del 
dadauo degid_o 1:or dos ó más seccio - · Congreso, cu Caracas, á '26 de abril de 
nes desempeuara el pufa,to de vo<:al 1S69. año 6.0 de la Ley y 11 .º de la 
de 

1 
la primera SL'<:Ción escrutada, y en Fedéracióu.-El President.e del Senado, 

los demá-; s~ d~clarará_ ~lecto el q~e E11.ge.11io A. Ri1:era.-El Presidente de 
tenga mayona, o se clt•c1d1rá i>_I nmpa~-e, la- Cámarl\ de Diputados, Manuel F. Sa
caso que dos 6 má, tengan igual nu- -11meZ.-EI Secretario del Senado, Era-u
mero de votos. ; lio Barrios.-EI Secretario de la Cá-

Art. 5° .E) actual Congreso se rcn-
1
- mara. de Diputados, I. RiPr(l. Ag11ina

nirá por esta vez la víspera de cerrar ga.lele. 
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Caracas abril 28 de 1SG9.-Ejecúf;cse. 
-Iosé R. Mo1w9a.~. -Por el Encarg.1do 
dc·l Ej<'cutivo N.1cio1~.1l.-EI 1\[inistro 
de Hacienda, N. G. Ji:iare.-·. 

1G72 

DEcRETO·cle 29 ele abri! el~ ISG9 m:lori
za11clo al Poder Bjec11tit-o par<1- que co
mo e11snyo hay<i co11slr1tir mi boi,e ele 
1·apor co11- <lesli110 al res91wrdo ;;l(1rí
li1110. 

(Insubsistente por el N." 17!4) 

El Congrew d,1 los Estados Unidos 
de V,·ncznda, ,lccrct.1: 

Art. 1 º Se ,111toriz:: al l'oder Ejecu -
tivo.par.:t que hag.1 constmir como en
sayo un bote de ,•,,por propio para el 
resguardo marítimo según el modelo 
presentado al Ministerio de Hacienda. 

Art. 2° Se destina á este objeto la 
ca::itidad dccnatro mil quinientos pesos. 

Art. 3' Ca.:-o ele que el huqu1. co
rresponda al objeio á que se destina, 
el Poder Ejecutivo dispondrá de !a su
ma de doce mil pesos, para otros tr,·s 
bott>s con <'l mismo fiu ele ,·iiólar el 
cont-rabando. -

Art. 4° El Ejecutivo Nacional Oi"f!H· 
nizará el servicio y fijará las dota
ciones de estos buques. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso, ·en Car;1cas á 21 de abril 
de 1S69.-Gº y H 0 ~EI Presidente de 
la C:ímara del Senado, B119e11io .!l. Ri-
1:era.-El Presidente de la Cáman1 de 
Diputados, Manuel F. ,S'am11el.-El Secre
trario de la Cámara del Senado, Bran
lio Barrios.-El Secretario de la Cá
mara de Diputados, I. Riem Ag,tina
galde. 

Caracas, abril 2:9 de 1SG9.-Ejecútese. 
-José R. Mo11a9a.•.-Por el Encargado 
del Ejecutivo Nacional.-EI Ministro de 
Hacienda, l{. G. Li11ores. 

1G'í3 

DE-OR BTO de 30 de 11i,ril de 1S69 crea11do 
por veinte meses una contribución ez
traordi11aria sobre los del'echos de ·im
porlació11. 

(Relacionado con el art. 2.0 del N°. 1.716) 
(Insubsistente por el N.0 1714) 

El Congreso di} "los Estados Unidos 
de -Venezuela, considerando: l.0 Que se 

han cansado del 1° cie juiio :í. Ía feéha 
gastos extraordinarios con moti,•o de 
la revolución. que 110 han podido ser 
satisfechos básro ahora, sino parcial
mente. por los ahogos del Tesoro pú
hlico. · 2º Que por causas ele aquel !os 
!!fü:.tos y ahoaos no se ha podido sa
tisfacer· en t;talidad el presupuesto del 
servicio público. 3° Que importa orga
nizar la fuerza- públíca nacion;1l y Ji-

. ccnciar una parte de élla para mayor 
cconomí.1 y regularidad del servicio. 
4° Que aplicado el 50 por 100 de los 
derechos ordinarios de importación al 
pago del presupuesto activo, y desti
nado el ,,O por 100 restante á las 
atenciones de! crédito público, uo que
dan fondos aplicables á los crédito:' 
pendientes por los respectos ~lichos, ni 
li los demás gastos que puedan ocurrir; y 
5° Que en favor de las abatidas industrias 
del país deben suprimirse los derechos 
de exportación, decreta: 

Art. 1 C: Se eren por \•eintc meses 
una contribución extraordinaria de 20 
por ciento sobre los derechos de im
portación -:¡uc se c:1Hscn en todas !as 
Aduanas de la República. 

_§ único. Este impuesto se aplicará 
á cubrir ~l déficii. aci.ual del prern
puesto y los gastos ¡extraordinarios que 
ocurr:11 en la Administración. 

Art. 2 ~ Tuta contribución se co-
brará á1 contado en todas las Aduanas 
sobre las mercancías cuyas ccrt1ficacio
nes consulares hayan sido expedidas 
posi<'riormcntc ñ la fecha ele este de
creto. 

Art. 3 ~ El Ministerio de Hacienda 
dará al Congreso cuenta dctalladn de 
la :u,ersión '.le los productos del im_
puesto adicion:il, á cuyo efecto hará 
que dicha cucnia sea llevada separl!L 
damcnte por las oficinr.s corrcspondicn· 
tes : toda soma sohr•111tc queda á dis
posicióu ,le la Legislat.urñ Nacional. 

Art. 4-=: El Ejecui.i\·e Nacional po
drá disponer en calidad de reintegro, 
mientras se verifique la liqui,Jación, re
conocimiento ó arreglo de los créditos, 
cuyo rrqnisito exigen los núme~os 3 ~, 
4º, y 5 <=: clel articulo .. 2º del decreto de 
5 de dici,m,brc ítltimo sobro crédito 
público, de los 11partados del 1.2, 5 ·y 
10 por ciento de que t·ata dicho de
creto, con excepción de los cinco mil 
pesos meQsuales destinados para la deu
da pública consolidada y por recompen
sas militares. 
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Art 5° Para el reintegro de l:is su- del prcsnpnel:to, á los gastos e.xtraor
mas ele que disponga por virl-ucl de la dinarios que ocurran,. y á los imprcvis-
1rntorizació11 concedida en el artículo :in- tos de la ley de prernpuesLo <lcl pró.xi
tcrior, <'I Ejecnti,'o Kacional aplicará mo aiio económico, Líencn por base b 
desde el 1° de julio próximo, el 50 por integridad de la renta nacional. 2 ~ 
ci~nto d<'l impnesi:.o :ulicional que re Qu? la int.•gridad de la renta 110 l:e 
crea por el ariículo I ~ verificará hasla q1;c no puecfo contarse 

Arl. G ~ Se autoriza al :Ejecutirn en absoluto con el concurso c_le todas 
Nacicnal para cc.nt.ratar empréstiios dcs- l las .1'.tluann;:, _ ele modn q_n~ tot)~is se 
tinados :í cubrir los !!astos de que ha- · cncucnt.ren b?.Jº 1rn? :!~l1111111slrac1on lc
bla el artículo 1 e:, ':íplicando para rn gal, J someu_clas n1 f1stcma general_ cfo 
pago el remanc::ic de la cxpre.rnda ,~· n- orden y probidad . q1;c se )_lrop~1'.c 1!1-
t.ríhución extraordinaria. c~nsablemente realizar el EJeruLno ~a-

• - 0 ~ 
0
, c1onal. 3 ~ Que tan te e! concurso de 

.\.i:ci ·; J:1 empl?ado _1:_mpler, cios el.'as Aduanas como la or!!anízacibn de 
que Cl!CrCI~. a ~n;iJq111;ira rol"CIOll::· de 1~ toda? _él1.1s __ en t:1 cJ~blc senliclo de SU 

contribucion ª. qi~~ -C ~c,,.cr~ C-tc ele adm1mst.rac1on pccul1.1r y pt:rsecuc10H 
.:ret<,, 1!11'1 ~phc_ .. cron <)ist.mrn de la que del contrabando, exigen por otra parl<', 
por él se de,crmma,seran per:oo1rnlm<'ntc _tiempo" !!astos de ccnsicleracíón para 
responsab~cs. . _ ~- .. _ '. que las~ 1ñedícl.1s c1uc se dicten sc-an C:e 

_ Art.. S'-: Se autoriz~ al EJe?m.n·?, ~a-; un todo <'fect.i,,:1s y surtan cuanto an~es 
c1oual , para qn? en bcnefi?I? pnohco . los efe_ctos nacionales de rn objeto. 
c.xcepluc del impuesto ache1onal los 4::, Que en el orden de lenta recau
arHculo? alimenticios que á sa juicio . elación del \'Ci,itc por ciento adic;onal 
lo reqmcran. ¡ no es posible r.tendcr simultaueamcntc 

Dado en el salón de l:1s sesiones de! con sus rendimientos Í\ los ramos á que 
Congreso en Caracas á 2!) ele abril de se d<'stina dicho ,·cinte por cicnt.o, pn
lSu!l.-El Presidente ele la Cámara del diéndose solamente cubrir con In dcbi
Scnado, Eugenio A. Rir:ern.-EI Pre~i- cla preferencia aquellas erogaciones que 
dente de la Cámara de Diputados, Ma- compren.lidas en el decreto ele la ma-
1mel P. BY11111el.-EI Secretario ele •a O.í- teria, constituyen por su naturaleza 
mara del Senado. Braulio _Bar,!ios.- una erogación nrgenic y p,;r lo taat-o 
}] Secretario de la C:ímara ele Dipn- tic imprescindible atención. ~º Que 
lados, I. Riera Agttúwgalde. el Coagreso último no presupuso cantidad 

Carneas, r,bril 30 ele lSG!l.-RjecÍtlcs<'. algu:1a para p:igo de los aj11st?1~1icnt~s 
-José R. Monagas.-Por e:I Ejecuii\""O d_c aquellos qn~ _preslr.ron s~;''1c1os 1111-
Nacional.-EI Ministro de Hacienda. litares en la_ ul~1ma rernl11c1on, no obs
A·. a. Li-nares. tantc la exc1tac1ón que al efecto le 

hizo el Ejecnlfro Nacional, E:n nota 
ele 7 ele abril del corriente aiio por el 
~Iinisterio de la Guerra, con moLi\""o 
ele lll resolnción del mismo ~Iiuistcrio, 
fecha seis del mismo abril, sobre rc
t.iro de agreg:1dos al Ejército ; \""iéndose 
el }¡jecuLirn Nacional por aquella causa 
en el penoso caso de no tener con que 
respondu á las frecuentes reclamacio
nes que por este respecto le hacen los 
interesados en dichos ajustamientos. 
G ~ Que en las circuns~ancias tanto po
líl-icas como fiscales en que la República se 
c11cuent-ra, no es dado al Ejecutivo cum
plir con los deberes de su encargo, sino 
de conformidad con la importanci:~ de 
los medíos legales de qne díspon<', y 
7 C: Que no ha sido posible :1I Ejecutivo 
Nacional realizar hasta el presente, no 
obstante sus esfncrzos, un cmpré::t-ito 
interior en uso de la autorización del 
artículo G0 del decreto legislativo de 

1673 a. 

DEcnE10 de .21 de.junio de ISG!l dclcr
mi11antlo In aplicación tlcl 1Y• 1G73. 

(Insubsistente por el N C: HU) 

JosÉ RurEuÍ-o Mo~AGAS, Primer De
si!!1rndo cit ejercicio ele la Presidencia 
ele los Estados U nidos de Venezuela, 
considerando : 1 C: Que tanto la lev 
de presupuesto de gastos públicos para 
el año económico de 1 ~ de julio de 
ISG!J á 30 de junio de 1870, como el 
decreto l<'!!"islalirn de 30 ele abril del 
prrscutc afio que crea por veinte meses 
una cont.ribnción e.xtr:iordinaria de 20 
por ciento sobre los clerfchos ele impor
tación que se caurn:1 en todas las Adna
nes ele la República con aplicación di
cho ,·cinte por ciento al déficit actnal 
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30 de abril del r.orricntu afio sobre \'•~intc corricnLe afio sobre crútlito público, p:1ra 
p:>r cit-nto ::dicional, decreto : la solución de los cxp:-csadus snplemcnto.;. 

A1t. L =: El \·cinto por cicuto :di- Art. -1-~ El :\Iinistro de Crédito Pú-
cion::I suurc .los dercc:,os 1le imp·-rta- IJlicll oyen•io l:!3 ob.;e:-nicio:1e3 qnc ¡H1c,b 
CiÓn, cre::do por el •lccrí"Lo leg:s!aLivo hacrrlc el de la G !11:rr:i r.!spccto c!a aj11.::-
1lc ~O abril d,,I corriente afio. rn apli- tamienLos militares, dictará las medida~ 
c::ri'L de b m:::1era siguiente: el 50 por que ere,, eoru!ncenles para qnl' se h:121 
ciento, dcs•le L ~ 1le julio próximo, '.11 l'fo,;tirn la liquitlacion de ews haber';;., 
reintegro rlc 1,) quP. el Ejecnli\·o Xa- por s;::rvicios prestado;, en 1:. última ru
cional hubiere 1!iipnesk1 de !os apart2dos n>lneión h::stn :W de febrero clci corrien
dcl Tesoro del crédito 11úb!ico. se!!:Ún te :iiio, en qnc ;;e r<'::t'.lb!cció l'l régimc-n 
lo or<lena el mcaci.-,na;II} i!ec~rei.o : r comtitli{!ional por resolución de la T.r:!
el cincuenta po; ciente, restante, · :isí gislatnrn ~;acional ele 1t del mismo ml':c=, 
como también el 50 no:- ciento anterioi-. confiado cw trabajo :i una dc"la3 socci.1-
nna n-7. cnbil'r<O el' crédito público, ú nes de su Ministerio, y dcterminand-1 
cubrir lo, !!'.1stos cxt:-:1ordinarios. \• !a los principale;; do::.-umc;,tos c¡::c dcb:m 
sn:n:1 prcs,:puest:1 para imprc\·istos en prt!icnt,1r los intcrcs.u;os, de modo que 110 

el pró~:imo afio cconón,ico de 1SG!I :1 sn rcco11ozc11n otros sen•icios que los qun 
!8·70 : iil rl'inl~!!rO de !os r!crcchos de d.:ctiramentc se hayan pre.,_béo á h 
cxpnrtación ,le que se ha dispuesto \• rcrnlución ; y aprobado que sea el aju:;
'}11;: l';;L,1n aplicados á mmos de fomcnt~ t-.:micnto ó liquidación r,or la Juntn de 
y ú cnh:-ir el déficit c!d afio corricnl(', crétiito pí,blicc, se c:,.pedirán los bi
en cuyo tlffü,it cst.í:i iacluid:1s !as ór- lletcs rep,escni;.'1ti\·03 de cad:! haber. 
d~ne;; _libradas ~on auto;iz:.ción de! i\li- § ÍH,ico Los rt!clamos á que se con
.m;;ter10 ele Hacw!1da ~ara gasto~ de gue- , trne l'Stc artículo, que no se hubieren 
rra y las qu~, e3l:rn aun por librar por: hecho dentro de sci.:; mese;; ele la pu
g.~stos bmb;cn .de gurr:~a hechos r,an: el '¡ b!icación de este decreto, no scr211 ad-
tn:rn.ío_ de hi 1l,.wolnc1011. .. _ , mitic!cs después. 

,§ 11111co. I~r._s g:i3~~ ext-rnorlll!~anos, 1 :\rt. 5• F,I llini;;Lró de llacicncl.J 
an como l_~s 1mpre-r1st?-', gozara!1 de Qued,• enc:ir..,.ado de la ejecución do es 
t;oda prl'l:1c1011 en la sc_ne de cr?g:;c1ones te de~rcto. º 
a que pert.eJ:cccn sc·gun el articulo que , . '>, • • 
precede; y sc:·á á pro:-ratco qnP. EO Dado ~1_1 C:1r:1c:1;:, a ;. ,_ ~e ju.!10 dE 
aplicaráa los fo1?1fos que hayan de dis- ISG~, J~;,c. R .. Jfo!Wfl~~--:-L or e! Ejc
il:ibuirse á l,;s rie:nás ramc,3 ile l:i misma c~t1rn Nr~c,cnal. :-El "'f1111stro ,Je 11:.
seric, á saber : r~intcgro do los derc- Citrnd,i, ~\•. O. Lmarcs. 
chos de cxpo;lacÍÓ!J aplic:ido3 á c!lminos 
y amorLiz,1ción del d&ficil; del prern
pucsto del afio ecohómico corrie~tl'. 

Art. 2-:: Para los efectos del art-ículo 
anterior >C procP.derá :í la pres<?ntación 
ante el i\liBist-erio de l:fa,.icnda de todas 
las acrecncias quE comt-iiuyen d défi
cit y que no hayan ~iclo presentadas, 
para r,;dicar el pagu de la oficina co
rrespondiente en h formr, y término 
qne qncdan expre3:ulos ; debiendo el 
Ministcri,J rlc Haciencla fon:iar y publi
car un cuadro demostrati\•O en que conste 
1:i tr:ta!id::d del susodicho déficit. 

Art 3 ~ Los ajust-amicntos ele 103 
q:10 prestaron scrvi-:ios militarC-5 en la 
últ.in111 rernlución. v para cu\·o p:-:go 
110 hay cantidad aÍg1;11a ·prl'SU~l;CSb por 
la Legi,d::tara :Xacionul, se comidcran\n 
como lo;; créditos por S!iplcmcntos he
chos á dicha rernlución \' se amortiza
rán en la forma prern1:icla por el dc
crct-o legislatirn de 20 de mtlyO del 

Iü:sowc1ós de ~S de jimio de 1S69 re
gla111e11la!1do el .,V~ 1G-7j a c,i /aparte 
,·eferente a fo:! nj1tsfo111ie11!os 111ilitans. 

(Derogada por e! ~ ~ 16!1-! b) 

K:stado:; Unidos de VP-nczuc1a·-Mi
nistcrio de ;,Crédito l'_,:,:co.-Carac:is, 
junio 23 de 1869.-iL·.suc :-Q :-Para dar 
cumplimiento á lo di.:;p:res~o por el 
articulo 4 ~ (:el c!acrcto <'jecntirn i!c 
2-l del corriente en la parte :¡ne se 
refiere {1 ajud:1micutos militares en e! 
pr,~pó;ita di! facilitar á los servidores 
de la fü,rnlución el modo de compro
bar su derecho al pago de los sueldos 
que dc\·engarr,n d u rantc la guerra hast.a el 
tO de febrero de este año y de poner á 
cubierto a! Tesoro público de injustas r 
temerarias reclamaciones, a~cgurando a 
la ,ez l?s créditos de lo¡¡ .ertladcros 
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y. legítimos acreedore? ; y oído _p~e
,mmente !as observaciones del )Im1s
t.ro de Guerra para mejor rPglar.entar 
el procedimiento que ios interesados h:1-
y:i1. ele seguir en sos respect.irns solici
tndes, el Ejecut-irn Nacion,;J rcrnclre: 

1? El reclamante de sueldos mili
tares por sen·icios prestados á la Revolu
ción se pres<'ntará al Ministerio de Cré
dito Público acompafiando á ,u so!ici
f-ud un expediente en qne conste:n los 
pert.icul:ues siguientes:-!'? Dos certi
ficaciones de los Jefes rn pcriore;, que tu
vieron mando de armas, bajo cuyas ór
denes sirviera. En estas certificaciones 
deber,í expresarse la fecha en que el 
reclamante se incorporó á las fi!as del 
Ejército Reconquistador: el gr:1,lo cfcc
tin, que entonces tenía, el cuerpo ó 
cuerpos en que sirrió aciirnmenre; el re
tiro del servicio; el destino que descm
peílaba; y toda;, !as clcmás circunstancias 
que el certificantc crea neces:;rias para 
que se pueda jazgar con acierto en la 
materi;l. Los Jefes superiores que tu
vieron mando de armas en sos reclama
ciones, podr:ín comprobar las circ·,111s
taucias expresad,,s con nna c<'rt-ificación 
del :Ministerio de Guerra, 2? Otra CH

tificación que cónt-en!!a los mism,¡s p3r
ticulan•s ennmerados ~ en el número pre
cedente, dada por el Jefe de -Estaclo Ma
JOr Geneml ó por el segando Jefe del 
Ejército Reconquii;tr.dor h:is!a la toma 
de Pncrto Cabello, r de esa fecha en 
nclehmte, por la aut-0ridad militar cons
tituida eu las diversas localidades, v·isa
da en este últ.imo C!lSO por el prinier Jefe 
del Ejército constitucional, ó uor el 
Ministro de Guerra 3? Un comprobante 
Je lo rt1cibido á cuenta de rn haber ó 
c-:nsf-ancia de no haber percibido nadit 
por tal respecto en las C.:omisarías ú otras 
oficinas de pago, ó en las Aduana¡¡ por 
órdene;, libradas contra éllas: ,· otro 
comprobante de la aat-0ridad c{,¡f ó mi
litar de cada localidad en que conste si 
el solicitante recibió ó ·no algo de los 
fondos llamados empréstitos ó suplemen
tos hl Ejército revolucionario. Las fir
mas de estas autoridades deben venir pre-· 
cisament-e aut-enticadas por el Presiden
t-e del Estado respr.ctfro. 

2° En los casos de muerte, ó :rnsen
cia de sus respectivos domicilios, de los 
Jefes superiores que pueden certificar 
sobre los particulares á que fe c-ontrae 
el número anterior, comprobadas que 
sean aquellas circunsbrncias, ¿egún el 

ca.so, podrán expedir las referidas cer
i:.ificacionE's los .Jefes inmediatos que 
debían subrogará aquellos en el nrnuclo. 

3° El ~finisterio ele Oréclito Público 
p!!s;uá á la Junta del ramo para su li
quidación y calificación todas ~as recla
macio:ies que se le prc:;ent-en por snelclos 
mi!iiares; debiendo practicarse la liqui
dación con ,,isia de los l;bros ele cuentas 
ele las oficinas ele recaudación y de las 
ele pago, y ele los documentos y clem{~s 
comprobantes exprc!.'ados en los pHll
culares conicnidos <'n los números 1 ° \' 
2., <le esia rc.solucióu; pc·ro no pod ra ca-, 
lificar ni mucho rnC:nos ;,;corclar el pago 
de la:, rccla1J12cione.s que no c.•tén nrre
gladas á dichas dispo.;icionc-,. 

4-0 Para la más pronta ejecución de 
esta resolución el i\Cinist.ro ele Gncrm 
pasará al de Crédito Público á la breYe
dad posible un informe <le !os Jefes su
periores qu" tuvieron mando de armas cu 
el Ejército Reconquistador; y e! de l:!a
cienda exigirá á tas re:>peci.irns ,~ficinas 
ele rn dependencia_ el enrío al Tribnual 
de Cuenta~, de las cuentas que no hayan 
i.:iclo remitidas como corresponde cadn 
seis meses precisamente treinta días des
pués de fenecidas. 

5° En las solicitudes qnc se dirijan al 
Minisierio ele Cré1lito Público soh:-e ajus
tamientos militares lo mi.;mo cp1e en las 
certificaciones y demás docnm<'ntos qae 
dehen presentar los interesados podrA 
as:use del papel Cf,miw de hilo y Je ori
lla: considerá111l0;:c ii los solicitantes 
para los efectos de la ley sobre papel 
sellado como militares en actual rnr
v1c10. 

6° De conformidad cou lo dispuesto 
en el artículo J• del Decreto Ejecutirn 
de 2-l del corriente que por esta resolu
ción se reglamenta, se senala como tér
mino improrrogable para la presentación 
de reclamacioues por ajustamientos mi 0 

litares, el 2L ele diciembre próximo rn~ 
nidcro, 

Por el Encargado del Ejecntirn Ña 0 

cional. 

J. V. Go11zález Delgado. 

1673 

DECRETO de 3 dsj-ulio de 1S69 tu:lttrando 
los términ~s del N? 1673. 

[ Derogado por el N? 1594 b.] 
JosÉ RUPEBTO MOXA.GAS, Primer De-' 
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signa<lo en ejercicio de la Pr11Si<lcncia «le nados: y 3• que p:ü'.1 que et Doct-or Peo.ro 
los Estados Unidos _de Venezuela-En P:1blo del Castillo, autor de aquella obra; 
:iclnr.iciún de los términos en que c.;tá pueda consa!!rasc :í tan laborioso trabajo, 
concebido el decreto que expedí el 21 de se hace necesario que la Nación le anti
junio último sobre aplicación del 20 por cipe algunos recurs'.>2, como lo ha soli
cicni.o subsi1liario vot:1do por e! Coagrc- cita<lo, decreta: 
so de este afio, y cst,blecicndo la manera Art. lº Se concede al Doctor Pedro Pa
clé pago de lo que ;:e adcnda :í los ciu- blo del Castillo, en cl:,sc de auxilio, ia su
dmlanos por el conLing,mtc de sus scrvi- ma <le cuatro mil ochocientos pc~oscon 
cios militares que prestaron i1 !a Hepú- el objeto ele refundir y aumcnt:ir la 
blica para lograr el triunfo d~ la rcrnlu- obra titulada "Teatro de ÍA'gislación Co: 
ción de junio, decreto: · lombiana y Venezolana.:: 

Art. 1 º Conforme al artículo 4° del Art. 2º E;;ta canti;lad sc;á cntregmla 
dccrcLo arr:b:1 citado. el Mi,;istcrio de al Doctor Castillo en el término de üos 
Crédiio Púbfüio prÓcedcr:í :í h:wcr la aflos, y por mcnsualidad<:s de doscientos 
liquidación de los habcr03 por dichos~er- p~sos C:t(Ja una :1 Cúnlar desde el 1° <le 
,·icios militare;:; prestados hasta 20 de julio p,óximo, como parle del scrricio 
febrero del corriente afio; cuidando de act-iro. 
distinguir en élla lo que corresponda Art. 3° En el presupuesto de gastos 
h:1sta ::iO de jauio <lel afio próximo pasa· públicos para el afto económico de 1869 :í 
do, de lo que prorcnga de aquellos scn-i- uno, se incluirá con tal objet'> la can
cics, :'i contar d_cl 1º cfo julio sig:iicntc :.1 tidad de dos mil cuatrocientos pesos; é 
20 de febrero citado. iaunl suma se ponrlrii en el que corres-

Art. 2-0 L:t parte corrcspondicnb: de l t~onda al afto económico de 1S·i0 :! 1S-il. 
los haberl"s indicados hasta 30 de junio Art. 40 El Doctor Pedro Pablo del 
se sa~isfa_rá, conforme_ :'i dicho decreto, en Ca;tillo rciot-egrará la cantidad que por 
los tcrmmos cstablcc1dos en el acto le e.ole decreto se le acuerda con el n,ior de 
gislatirn de 20, d_c mayo último, .pam ! tos ejemplares que lo cubran, y que Ferán 

. ~I pago de l<;>~ crcd1tos por s:iplcmentos I destinados á las oficinas públic:1s, los 
a la 1e,-oluc1on. cualese~ntregará al Ejccutirn N:,cional, 

Art. 3° Por decreto e5pecial se csla- eslimándoles eu una quiuk1 parte ml"nos 
blecerún los términos de pago de lo que del valor r,orquc se expendan._ 
resulte deberse por los scrricio;; presta- Art. 5° Para fo seguridad del reinte-
dos de 1° de julio á ~O dr, febrero. gro, ,·1 Doctor C:tstillo otorgará U_!lll 

Art. 4° El Ministro de llacicncla fianza :'i satisfoción <lcl Ejecntirn Na
queda encargado de la cjc-cnción de este cional. 
decreto. Art. G0 '1'01las las .oficinas nacionales 

Dado en Car.teas, · á 3 ele julio de facilitarii'n al Doctor Castillo, copia de 
_ 1869, 6" de b ley y l 1° de la Federación. los actos que debiendo ser incorporado~ 

-José R. ~fo11aga.s.-l{efrendado.-.BI en 111 obra, no se hayan publicado. 
i\[inistro de lfacicnda, 1Y. G. linares. Art. -70 El Doctor Castillo informará 

DECHETO de S ,le mayo de 1S69 auxilian
dtJ al Doctor Peclro Pablo clel Oa~tillo 
para ,·efmidir y aume11/ar la obra 
Teatro ele Legislación. . 

(Insubsistente por el N° HU.) 

BI Con~rnso de los Bstados Unidos de 
Venezuela, considerando: lº que l:1 con -
tinnación de la obra titulada "Teatro de 

. Lcaislación f!olombian:t .r Venezolana," 
es "de aran necesidad nacional y de uti
lit!ad ,;ública: 2° qllc es· indispc-n,;able la 
rc~opilación de las leyes, rcsoluci?oes )' 
acuerdos ,igeates,quc se hallan hoy d 1sem1-

T. IV-114 

opottunamentc al Ejecutivo Nacional de 
la marcha de los trabajos de la obra, á fin 
de qno se dé cuent.a al Congreso cu su 
próxima reunión. 

Dado en el ,;alón de la, sesiones del 
Con!!rc:.o, en Cara~:1s :í ·7 de mayo de 
186!}, año 6° <le la ley y 11• de 1~ Federa
ción. -El Presidente de la Camara del 
S-!nado, E11genio A. Rivera. -El Presi
dente de la Cámara de Diputados, Ma
miel F. Samuel.-EI Secretario de la 
Cámara del Senado, Bra1tlio Ban·ios.
EI Secretario de la Cámara ~le Diputados, 
J: Riera Ag1ú11agaldr. 

Caracas. mayo S de 1862-. -Ejecútese. 
-José n: Mo11agas.-Por el. Encargado 
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del Ejccnlirn Nacional.-EI ;)[inisi.ro de 
lfacicmfa, Vicente Amengufll. 

lh:C!: ET11 ,1 r ~ ,le lll'tf/º ,le 181;!1 1111re,lir1t
,fo 1111n pe.n.,ión ,í .\111!.,ro.~io Ari11.-:. 

((1-snhi:tcntc por el X-0 1 ~1-l.J 

El Cong-rr•so de los E;ta I,>.; U II iel:H de 
Venezuela, ilccrrt.1: 

prendidas durante el aíw, acompañan
do los planos corrcspondicnk-s del ca
mino, pncnt<'s, hodeg.1s y dcm.ís ohr.1s 
hechas v en ,•í,1;; de hacrrs!'. á fin de 
qÍ1<' se jmcda formar juicio éabal res 
pecio de éJ!m,. Tamhién informará des 
de el primer ailo rcsp.:!cto de la po!;i
hilitl.ld y costo aproximado para hacer 
!'illTl'ti"ro C'I c.1111i110 clrsde la boca del 
Grita h,lShi la Aduana de San .\.nto
nio del Táchira. 

Art. ~111ico_. Se a~ignn al ei!Hladai!o 1 .Art: 2~ En el. prcs~1pucsto de gas-
.Ambrosio Arrns, Pcrl-t:-¡ucro de cst:i Santa . ros pubheos se asignara anualmente la 
Iglesia M,•lrnpolitana, l:1 s111n:i,de qni_nce I suma de mil d~seicnt9s cin_cuenta pe 
r'!sos mcnsn:ilrs p'>r el L1ctnp!l oc sn nda_. I sos, para cumplir con lo d1spncsto en 
en aleneii",n :í sus sen·icios prrstailos por i el artículo precedente 
esp:icio ele lrein~1,{ seis alios: E,i:1 rnma I ArL 30 Se cxceptúau de Lodo de
se pagar:\ por el lesoro nacio!l::l. 1 rccho de import-acióu por la. Aduana 

Dado en el salón el· l:1¡¡ ;;e,;ioacs ,icl j de )laracaibo las h_crramicutas, máqui
Concrrrso en Carneas :í ';' ,!u m::\·o ele !, nr.,;. carros. carrtbllas. cla,·os de hic-
1869: afio •i0 de la le5 y l l<" ,le la F~·1le:-.i- 1 rro · y de cÓhre, cadcu:Ís de hierro p,l
ción.-EI P,·e;:i1ienti: ,Ir. la (;,ím:ira riel ra puentes colgant.es, tablazos y demiís 
Sta:ulo, E1tfJettÍIJ A. Rivern.-EI l'rt!.<i- artícnlos y efectos qnc se juzgue in
dente de la C:ím:ir,: ,te Oipui.arlo,;,, Jfa- dispensable importar del ext-ranjero, por 
n11el F. 5,',mwel . . 1-~I Srcrr.i.::rio ,le la una sola vez, para los trabajos drl ca
Cámar:1 d1>I S!.:11:1110. Br,mlio IJ11n·io.,.- mino y para la construcción de las 
El Secretario ele la Óámara ,te Diputado•. bodcg:Hs, puentes y demás obras que 
J. Riem Agninagaldt. hayan de hacerse, todo conforme á las 

Carac:is mayo s lle 1869. -Ejc,·útu::c. ¡ órdenes que expida el Ejecutivo Nacional. 
-José_ R. :~fo,wflfl-,_-For l'I ~n~,1rg:ulo Art. 4º ~I Congreso, en lo que le 
del EJec11L1rn ~ac1nn:1I. el M 1111slro ,te compete, le imparte sn aprobación á los 
Hacic111l:1, ¡;ic· nlfl :\ ·m:11_q11al. .1rtículos S0 y !.1° Jet contrato cclebr.1do 

lh:c11ET0 tle S de mayo de lSG9 der&gtm
do el de lSGI X 0 15:i'i r¡11e cle.•tiuo 
i !J0.000 71ara la apertura. del camino 
(htamas, y a11xiliú111lclo con $ 5.000. 

[Insnl,sislente por el S 0 1714.] 

cu 6 de junio de 186S cutre los empre
sarios del camino Táchira v el Presi

El Cougr,·!'l"I Je los 
V eneznd.,, eh·crel:t: 

dente del Estado Zulia. de·· cavo Es
bulo formab,m parte e11 aquclhi fecha 
los actuales de Mérida y el 'l'áchira. 
En i!!m1les términos v bajo !as mis
mas condiciones. cede ú fa,,or de la em
presa. doscientas· fanc!!adas más lle tie
rras baldías de las que existan en la 
selva que promedia entre la boca del .Est:irlo3 U11i1los ,le · r 

1 no drita y la entrada. {¡ dicha selva 

Art.. 1° Seanxilía l:1 apertura ,Id ca
mino 'l'áchira, antiguo ele las Guam:is_. 
con la sum,. de cinco mil pesos, di\·i,!iela 
en cuatro annali,lades de á mil rlo::;cienio;; 
cincuent:1 pesos [8 1 .. 250) ca,!a 111rn, c'ln 
el exclusí\·o objct•> ele aplic rlo¡¡ :11 pago 
de lc,s sen·icio., ,le 1111 inzcnien. cfril 
qne dcsign:1r:ín lo., r1úpresarh1s, con quie
nes él se r.ntcll(ler.í p:ira torio leJ t•conó-
1•1ico ele 103 trab·,jo;;. 

por el lado de San Juan, unas v otras 
sobre las márgenes del c11mino que se 
abre. 

~ l º Las tierras baldías que así se 
ceclen ú favor ele la. empresa lo son 
para qnc ésta á su vez las distribnva 
gratúit~'lmcotc ent!e los pobladores· ó 
colonos qne efeeti,ament,e se establez
can sobre la nucrn vía constmyeodo 
en éllas casas de posada y cultiván
dolas. Dichos baldíos se entenclení 

§ Será además oblig-acióu del ingc- : que son parte de l.1s quinientas fanc
nier? ftpasar _anual~nen~ al Gobiemo: gadas, e:et:1i,li1s á la antigua provinci:i 
un mrorme c1rcuustanc1ado del estado r de 1Ier1da para caminos, por el de
de todas las obras hechas y de las cm· 1 crcto legislativo ele IS ele abril el! 
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1840, y bajo las condiciones en él es
tr. b!ecida.s. 

§ 2º El Ejecntivo X acional re••la
mrcnblr:í todo lo concernir-ntc a! c~1m
plimiento de las disposiciones conteni 
das en r.l arliculo y pará~r,1fos que 
preceden y :í !a expedición de los títu
los de propiedad consiguientes . 

del Ejecutivo Nacional. el Ministro de 
Hacienda, Fiee11te Awe1Íy11al. 

1678 

DEC!n:-ro d,• 10 ,le muy() tle 1SG9con
tedie11do ·una pe11sió11 cí. la i-imla clel 
r.apiM11 de ·1wrío Pclive. Jlsteres. 

(Insubs:st<:nte poi· el N.0 J:714) .:\rt. Üº Se dcrO!!,l el dceréto le[!ÍS· 
fotirn de G ele :1bril de iSG,. desti11:111· 
do l.1 suma tic noventa mil · pesos del El Con~reso ele los Estados Unidos 
Tesoro público para 1;1 apcrtnr,l del de Venezuela: Vista la solicit ·d de la 
camino Guamas. s,·üor,1 -Jacinta Valc!ez de Esteves pi-

diendo se !e acuerde una rcc,,mpeosa 
Dado en el salón de l,1s sesiones proporcionada al mérito de los servi

tl<-1 Con!!rcso. en Car:1c:1s ú 7 d·: marn eios de su difanto ('Sposo el capitán 
de LSG9.:::_Aflo G.0 ele la Ley y fi.0 de na,·ío PPlipr. Estens. ,. considera!!.
l!C !a Fcdcra~ión.-E~ P1·,•sidentc <h·l do: j 0 Qt,e los nmnerosos·· \' distin!?UÍ
S,·n:1do, .fJ11y~1:1_o A. R1reNf.-Bl Pn'!s_i- dos Sí'n'icios que el reicri«°Jo Jt>fc pÍ·es
dent~ de , 1.1 1 amar., d,c D1pu~ulos, J/a. 1 t/1 ú b ,·:1::":1. de la i11clepe11dencia y 
1111el P. ,Sm!mel.-~I SC'c,1·et..1no del_ Se- post,.:.1-iormcutc {1 la República, desde 
nacl~, nrcml,o Narr,os.-EI Scerct:mo de "' 29 :ie ::b;·il de 1S10 hasta el aüo de 
!a Uúma!"il dt; Diputados, I. Rirn, .Ag11i- 1s-rn, en q11<: falleció, le dan un !ngnr 
1111yalde. entre 1,-s m.ís beneméritos de 1:1 Patria; 

Caracas, mayo S ele lSG!l.-Ejedittse. 1 Y ·2° Qr,e la grat-itncl nacional _debe 
--Tosé R . .lfo1mgas.-Por el ciudadano ! 111:,rcm-sl\ cv11 hechos y ilc111o;;trllC1ones 
Prinwr DPsignado Encarg,:clo del Eje- qnc 1·stim11'.a!1do el_ pab-ic t;s;no, rceom
cnt,i,·o Nacional. el Minisl1-o de Fo- prm:en ni nHsmo bcmpo 1.,3 esfuerzos 
mento, Fnmci.~có Oomlr. Y s.::criliei'}5 de los ilnst-res rnrones 

DE,:HETO cfo lO ele mayo ele lSG!) ;111111-
cl111ulo poyar cí. Bcl111:igis Freiles l<t s1111ui 
de 6000 JlfSO.<:. 

(lnsuhs¡stente por el N.• I.714) 

El Con!!rt:-SO de los Estados Unidos 
de Vcnez1:cla, decreta: 

Art. írnico. Se abonará poi· el Tc
so:o público á la S(;.ÍlOra E:cluvigis Frei
les la snm:1 ele seis mil pesos~($ GOOO) 
en 1·emnncn1cióu de! sacrificio que ele 
sns personas y bienes · hicierou su pa
dre y hermanos y otros varios en fa. 
vo1· ·de In libert..1'él é indcpmdcncia de 
Venezuela. 

Da<lo cu el salon \le las sesiones <le! 
Congn•so. en Caracas á iº de mayo <le 
1S6f fr• · de la Ley y 1 l º de hl Fcdc-
1·ación.-El Presidente del Senarlo. I:Jii
!Je,úo .4. Rfrera.-EI P1·esidente 'de la. 
Cúmara de Diputados, Jllc11111el F. Samuel. 
-El Secretario del Senado. -Bra11lio Ba-
1-rios.-El Secretario de la· Cámara de 
Dipnt1dos, I. Riera Ag11i11agalde.. 

Camcas ruayo 10 de 1SG9.-Ejecútcse. 
-José R. Mo11agas.-Por el Encargado 

qnc inchaMn por la lihert .. 1d, drcreta: 
ArL• único. La seíwra Jacinl;a Val

dcz de Estcves, ,-in<l-, del capitán de 
navío Felipe Estev~, grzará durante 
sn vida de la pensión mensual de 
ochenta p!>sos, qued~ndo inclnída en 
esta cantidad la qnc pndicr.1 eorrespon
del"le poi· montrpío. 

Dacio en el salón de las sesiones del 
Con!:..rreso. en Camcas {1 l º de mavo de 
ISG9':-Bi Prt•sident.e 1lc l.~ Cámara del 
Senado. R11ge11io A. Hi,·e;·a.-El P1·esi
c!ente ele la Cúmura de Dipnta,los, Ma-
111,e!. P. 8a11111el.-EI Seerdario de la 
Cámara del Semulo . Rraulio Ba
;·rio.~.-EI Sccrctfü·:o dé l:t Cámara de 
Diputados, l .. Riere,. 1lg1ti11agah(e. 

C,1,aeas, mayo lO 1le 1.S'.39.-Ejecú
tese: José N. Mu1111gas.-Por el Encarga
do rlcl Ejecnt,ivo·Naciona!.-EI Ministro 
de Hacicmlil, Vir.r11/e A111r11g11al. 

1679 

DECI!E'fú de H de- mayo de 1869 pPrmi--e 
tie,nlo f{I. libre mn·egació11 .f/111:illl 1101' 
lmqu1s merca11tes de ,·apor mm co11 
bamlera exfra11jt>ra. 

(lnsnbsis~nte por el N.º 1"714) 
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El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela, decreta: 

.Art. 1° Desde la publicación de este 
decreto se permit~ la navegación del 
río Orinoco y sus afluentes, del lago 
de Valencia y del lago de Maracaibc 
y sus tribut..'lri"s en toda la e:s:tensió:1 
de Venezuela, p;u·a los buques mer
cantes de vapor con bandera extran
jera que se ocupen en el comercio in
tcrim· de conformidad con los re~da
mentos de: la matrria, y sujetándote 
los Estados á la restricción que e;;L:;
blece la bé,Se 4" Jel artículo 1 S de l.1 
Constitución. 

~ muco. Se permite por la Aduana 
de Puerto Cabello la introducción libre 
en pirza"', de los buques y ap.:rejus 
corn-spoudientes de;:tinados ú la na,·c
gación del lago de Veleucia. 

Art .. 2° Quedan es:cPptuados dr. todo 
clt·recho tlc impo· t .. ae:ión todas las mú -
quinas, enseres p;1ra las misma,;,, y com
bustibles neces..'11-ios pnra clichos n1po·
rPs, durante diez aflos, 1-:Pgúu las displl
siciones qne diet-c 1il Ejccnii\•o X,i
cional. 

16,9 (i 

DECRETO de 1° tle julio ,le lSCi9 1p1<: 1·c9la
-me11ta. el N.º 1Ci7!J. 

{Inrnbsistent~ por <'l X.º Ui-l) 

Josf: RuPERTO hlo~AGA:: .. Presidente 
interino de fos Est.ados UÚ1dos de Vc
nezuela.-En uso de la Facultad con
cedida al Ejccufü·o Kacional por· de
creto IC'g-islr.tivo de 14 de, ma,·o último 
1>ara r~glamenta1· su <'jccució;1, al ha
cerse uso del permiso otorgado para 
la nav~g.1rión del río Orinoco y ·sus 
afincnte,:. ,1el la!!O de Valencia v del 
la!!"O de -~foracaiho y SUS iribut1rÍOS en 
iocia l.1 extensión. de Vcnczurla por 
bnq1ws mcrca11lcs de ,·npor con bandc
r,1 t•xtr,mjc-ra que se ocupen en el co
mercio interior, decrete: 

Art. 1" Los dueftos ú empresm·ios 
de buques de vapor á que Su refiere 
el <lccrdo r;ita<lo, para ns11r de ia 
franquicia concecfül.1, solicitarán prc
,·imncntc en d Ministerio de Fomen
to la licencia r{'spectirn. A! intento 
cxprrsnnín el río, lago ó dinentes que 

, tienen en mira nave!!'<ll". '?l nombre 
Art. 3° Cuando de conformida,1 COll del emprtsario, el del 'hné!uc y su na

el inciso •.1-º a,tículo 13 de la Consti- cioualiclad, el uúmcro de toneiacl.ts que 
tución, puedan los Estados gr;var la mide, la líncil de extensión dentro de 
navegamón con impuestos, éstos no la cual ha de practirarse la navc!!a
podrán ser mayores para los buques ción fluvial 6 intema. y el térn:iíno 
de bandera extranjera que para los dentro del cual deber{,· est.1·r en acti
que la t~ngan ,-enczolana. viciad. En la misma solicitud expre-

Art. 4º Todas !ns cueEtioncs que se sarán que se somcren en un to.Jo á 
susciten por el ejercicio del derecho !ns disposiciones del decreto IP~is!ativo 
que concede esta ll~Y, se decidirán por citado; á las dei presente reglamento 
los tribunales y con arreglo á las le- y á las de los ctemás rrglamcntos fis
yes de la Repúbl_ica, sin q_ue en nin- cales y de policía nacional~s cstable
gún caw puedan ser mater!a d•: rcc!a- cidos ó que en lo adelar.te se esta-
mos internacionales. blcciercn. · 

§ único. El • Ejecutivo Xacional re- Art. 2° Al c.s!)edir.sc bs licencias 
-glamenlará la ejecución del prcsr:ntc de que habla est-0 decreto parn la 
decreto. u:n-cgnción de los ríos y lagos deter-

Dado en el salón de las sesion<'s del minados. el Ministro de Fomento dará 
Congreso, en Cara<'.aS, á 11 de mayo ele ello cuenta al de Hacienda coa co
dc 1SF9, año G0 de la Ley y 11 º Je la pía e.le todos los antecedentes neccsa
Fcclcra~ión.-El Prrside11te del Senado, rios para que por este último Despacho 
Eugr.;iio A. Rirrrr..-Bl PresidrntP. de se disponga lo que se estime condn
fa Cámara ,le Dipnl::ldos, JfrumeZ P. cent.e al re,:guardo de lo;; interesrs fis
&rnrnel.-El St.:!!"eta,10 c!ci 8cnado, Brau- cales. 
lio Barrios.-E! Snbs\:crd;ario de la. C.1 Art. l}' Los buoues mercantes de ,·a-
mara de Dipnwdos, A. Agüero: • por con bandera cxtranj"ra, destinados 

Qprac.'ls, mayo 14 de 1869.-Ejecúk?se. 1 al e<;>rnerc;o interior: en los río~ y htgos 
--José R. ilfonagas.-Por el ciudadano ya C1tados, n<;> pod1:11_1 ocu!?arsc :'t la ".t'Z 
Primer Desie-nado Encargado del Ejccu- en el comcrcw mant-,mo. 
tivo Nacionai, el Ministro de Pomcnto. A.rt. 4º Para la importación libre 
Francisco Oo11cle. · · · · · ' ele derecho;; de los artículos 6 efectos ... - . - . . -• 
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ú que se contr,1eu el § único del nrtícn
lo l" y el artfonlo 2° del decreto ic
gish1tivo· cit.~do. y qne estén sujetos ú 
:..'l·nnnncn en In lcv de amncel de cle
¡:cchos ele importación; )os clueÍIOS Ó 
emprcsario3. ele los buques de vapor fa. 
vorcc·ido.s. ocnr1·irún al Ministerio de Fo
mento c1Í cacfa cns~. clcta!lan,lo los efcc
ios y J.i medicb, 'número ó peso de 
úllos ··y sn ,•,1lcr, para que se :n-isc al 
de Hacienda, y éste c>xnicl.1 á la Aduana 
respectiva !a ord::-n de 'exención de los 
derecho:.: ele import~1ción. 

Art.. 5_0 Los importaclores ele cfoctos 
grnvnd11::- r;on dt-rC{;hos de i:nportación 
y qHc por dec.:irs:1 destinados ú los bu
ques de ,·;1oor favorecidos. incurren en 
l':t!'0 c>:1 <p:•: se compmcbé haber ciado 
ú todos ó ú p:1rt!! de éllo;; un uso dis
fotto, en lns penas qnc ,h,tcrrnina la 
ley ele comi.so contra los importadores 
fraudulentos. 

.:\rt-. G" El Ejccutirn ~aeional se rc
:;{?rva modificar ó a:npli,1r el prescut~ 
regl.1:ncnto todas las veces qne lo hagan 
necesario los c,1scs prácticos qnc o~u
rran. 

Dacio en Caracas ú l" de julio de 
JSG9. 6° y 1 ln-José 11.. Jfo1wyas.-:-EI 
Ministro de Fomento, Prm1ci.~co Co;ide. 

~ 

ióSo 

DECRETO ele j¡j de i1!flyo tle 1S69 am
pli,,mlo la. (IU/orizacíón co:1te11i<h, en el 
articulo 11 ele fo leJ¡ ele 1Sü5 :,"" 1499 
pam celebmr arreglos co11- fos l:;stados 
que /01gm:. s11li:w.~, á.fin de 1w(for111nr 
/;: c-:rpfo/clcióii y el e:::pemlio ele las 
sales en 10<!0 el territorio de lu U:11ió11. 

(IÜsnbsistrnle por el Nº EH) 

El Congri'SO de lo.; Est.,dos Unidos de 
Venezuela, _co:1s;derando: Que algunos 
Estados salmcros prefiereu, segun lo 
han clec!.1rado cxp!ícitamcntc, la devo
lnc!Ón de la., salinas al Ejecnt.ivo Nacio
nal, en cambio de la asignación c1e qne 
habla el número 17. a:·tí,:n!o .13 de la. 
Constitución, ,lccret:1:· 

. A.rt. 1-º S:} autm·iza ai Ejecuti,-o Na
cional p:1r,1 que iumecl;atamcute pro
crfh á celebrar convenios con los Es
tados que tengan salinas, á fin de que 
administrndas todas uniformemente-por 
el Ejecut.i,•o, vul'lnm .í p1·ocluci1· lo 
que antes, establcc;euc.lo, la compcni»
~ión justa y equitativa que no e~ceda 

éfo los $ 20.000 asignados cu el número 
17, artículo 13 ele la, Const-it.ución. 

Art.. ~ Celebrados qne scnn los arrc
~los con los rcspcctivcs Estados, el 
Gobierno organizarú la administración 
de l:is salinas con los empicados co
rrespo111li1mte:', á cada una, y p· ocederá 
:i rle-•:iguarlas y p<'nerlas en C'Stado ele 
producir. • 

Art. 3 =: El Bjee·,ti\"O Nacional S'l 
al<·n-lr.í para regularizar la ;Hlmiui.;
lrnciún de !:is i;;1li1?::s ñ b ley de ~O 1lc 
abril de ·JS5G. 

:.\rt.. 4 ~ El c1crrc-ho de sal sná fon
do 11:ici•rn:il, y ,le S!t producto líquiilo 
se ap:crlnri.n c;:¡,eci:tlmc>nte las ca,~li- -
d:Hll'3 1Hr.c::ar,;;s ¡rnra s::ti~!acer l:1s icl
clc,111:iiz,l! iones ':IIC ,e estipulen sc•gún el 
articulo 1 =: !'or t.~::to. ningún' fun
cionario púb!ico poclrá rlisptJncr de dicho 
procluc-to para otros fines. ni nnn r.n 
calidad de· reintegro, so ,;ena de clesti
t.nción y ele ser sometido :'i juicio do 
rt-spmm:bil idacl. 

A ri.. 5 ~ Osd:i tres mcsc:s se rnri fieár.í 
el p:1go del sit-uacl(', prcfcrcntemcnt-c 
entre los :Estados salineros que hapn 
hecho ·cesión de sns si.tinas al Ejecu
i,irn Nacionai, y a.;,í mismo se satisfo
r~n Jo., compromisos rcf~ridos e_':! los 
turmrnos qne se h!!pn celebraclo. ni re
manente ent!"ará en el fondo común del 
Tesoro, para las ulcncioncs del servicio 
pú:..lico. · . 

§ único. El Ejccufr.o Nacional pu
blicará h cuenta delallac!a de la ::d
ministrncibn ch, las s.,linas y ele la 
i:He,aión de sns productos, t:>n cada 
época de reparto, y la prese:llará tam
bién al Congreso, rláudole p:irticipación 
de los connrnios q11e celebre cu cum
plimiento dc·l presente decreto. 

A.rt. 6 ~ El Ejecntirn ~·acioaal dis
pondrá lo necesario, llegado el caso 
para qne sea,, inut-ili1: .. i:1s las ::;alioetas 
cuya administración 11~- ¡'ro:luzca beoe
licios al '.l.'esoro. 

Dado e:t el S:tlón d:.l fas sesiones del 
Congreso en Carne:~ á 10 de miiyo ¡fe 
lSG!.1, G• J 1 i 0 -EI Presidente de la Cá
mara dei Sen:1clo, E119P11io A.· Rive,-a . 
-El PM:iclente de la Cámara de Di
putad&;:, .Jia11uel P. óhmuel.-EI Se
cretario tlu la Cámara del Senado, Brau-· 
lio JJarrio-~.-BI 81:hsccrctario de 13 C,í
mara ele Dipntarlos, A. ·Agiwro. 

Car:1c:is, mayo 15 de JSG9.-Ejecút-e.:e. 
-Jos~ -!?,, .iJ[Q1zagas.~I'or el ~ncargado 
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del EjecuLirn N:-cional, el :MinisLro de 
Hacien,la, Vice11fe Anumgual. 

DECP.ET-O de 15 ile 111ayo ele ISG!l auto· 
1·iza11do al EJuuli1:o _Yacional pa:a 
cerrar lempo1·alme11/e los p11e1·/os cu:l/ll-~ 
cul1u111a.~ sean 11surp(!{las por los E,;
lados. 

(Insubsislente por E'l :8" C; 1"114) 

El Gongreso de los Eot:iilo3 ü nidos 
1le Vrnc:mcla, decreta : 

Ari. l ~ Sin perjuicio du las medí· 
das que el Ejecutivo ~facional puede dic
tar r.n caw de usurpación de algunas 
de b; Aduan:is de la República por 
parle ele) Estado r.n que se hal!er., se le 
autoriza para cerrar temporalmente á 
la imporlaéión de mercancías ext.ranjc
rni; rl puerto ó puertos en c1ue se ,·r
rifiquc dicha usurpación. 

A rt 2 ~ Se :m toril~'? además al Eje
r.u ti rn :Kacional para hacer cxtemivas 
temporalmcnle á hls Aduanas que juz
gue conveniente las limitaciones y pro
hibiciones contenidas en los artículos 
2~ y 4C:de laleyde 25demayodc 
1S6·7 sobre habilitación de nucrto::. 

• • 
Ari.. 3 C: Serán pe_nados conforme ñ 

l:i ley de comiso los infractores de este 
decreto. 

D:?do en el salón <le l:!s sesio11e3 del 
Congreso en Caracas á 11 de mayo de 
186!), 6° Je la Ley y 1-1º rlc la Fcdna 
ción.-EI Presidente de la Cámara rlel 
Senado, B11gc11io A .. Ril:em.-EI Pre~i
dente e.le la Cámara de Diputados, lJa
mtel P. Samuel.-EI Secretario del Se
nado, Braulio Barrios.-EI Subsecre
t:irio ile la Cámara de Diputados, A. 
:\güero. 

Caraca!s, mayo 15 e.le 186!1, 6 ~ de ia 
Ley y 11° de la Federacióu.-Ejccút.c:;c.. 
-José R. 1lí01iagas.-Por el Encaraaclo 
del BjccnLirn Nacional.-EI Mini;tr~ de 
Hacienda, Vice11to A.1iie11gual. 

DECRETO de 15 de mayo de 1S69 co1ice
die11do 1t11a pensión ttl Go1·on1Jl Euse
bio Mariño. 

[Iusnbsistente por el NC: 1714] 

El Congreso de los Estados U nidos 
de Venezuela, decreta ; 

Art. único. El ciudadano Coronel 
Eusebio Mariiio recibirá del Tesoro ua
cion~I la pensión mensual de nornnta 
pesos (8 !lO) durante su ,·ida. como tes
timr,nio ofrccidú por la grn:ii.ud de la 
patri:1 á la memori:: del General en Jefe 
E':rnt-iago ,)lariiio en la per.;;ona de sn hijo 
primogénito. 

Dado en el salón ele las sesiones del 
Oougrcw, en Caracas á 11 de mayo de 
1S6!l.-G <=: y 11 ~ -El Presidente del 
Senado, Ettgrnio A. Rirera .-}:I Pre· 
údrnte de la Cámarn de Dipnlarlo::, Jfa. 
nuel P. Sc111111el.-EI Secre.ario del Sr
nado. IJraulio J]arrills.-EI Snb"ecret,:
rio ;le b C.í111:1r:: t!e Dipuiado,, A. 
Agiierc,. 

C¡1rai.'as, mayo 15 de jSt:9.- Ejecúte
i"<'.-,Joté B .. Mo,wr¡,:.~.-EI :.\lini;;tro de 
G ncrra y :.\!arina, J iií. lle_nunufn 

DECHETO de I-1 de mayo de :s,;n 11e9a11do 
lo aprobación <t lt, trn11socció11 rele
bra<la. co11 Elias Gorriu y .J. ]J(lr11um 
e:1 el juiciu wbre ·resci.•ión de ·1111 co11-
tmlo. 

(Insubsistente por el N ~ 1714) 

El Congreso de !os E~Lmlos U nido;:; 
de Venezuela, dccrc!a : 

~\.rt.. 1 ~ La L<'gislatura Nncional no 
presLa ;:;u aprobación á la tr:rn.-acción ce
lebrada por el Ejecutivo S:,cion~I con 
Elías Gorrín J J. Iforman, rn el j11i1-io 
se.guido en la Alta Curte Fcc!rr:?I sobre 
unos eoni.mtos que se dict>n (·el~brnc!os 
por c·I Poclt>r Ejrculin> rn 13 ele junio 
,le 185~. 

Art. 2 ° El J~jcc:n.irn · Nacional pro
cederá :i hacer valer los ,Jer!'ch, s de la 
Nación en el mi~mo :mmto. y ciarñ 
cnent:. al Congreso en st1 reunión drl 
afio próximo. 

Da•lo en ei s:1lón ele las ::c.oioncs dt-1 
Congreso, en Caracas :í 14 de mayo de 
iSG9. G• y 1 i º-El Prrsid1mLe rlc la Cá
mara del Senado, Eugenio A. Rivera. -
El Presiden t..- de la Cámara de Diputados, 
11famiel F. Samuel.-EI Secretario de la 
Cimara d~I Senado, Braulio Barrios.
El Secretario ele la Cámara de Dip!ltados, 
I. Riem .t19.ui11agalde. 

Caracas, mayo 17 de i 869.-Ejecúte.sc. 
José R. Mo1wgas.-Por el ciudadano 
Primer Designado Encargado del Eje-
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cutivo Nacional.-RI Ministro de Fo
mento, Pra11cisco Oo,ule. 

LEY ele 1·;- ti"' mu_,¡o de ISGfJ clerogc111clo 
In. ele 1854 _yº Síi-l sobre úu/emiiiu,
ció;, tÍ e:llm11jero.•. '.1/ ·virl11al111e11le el 
decreto de lSG-1 _V• 1-l3!J ; y t¡ue es/a
blecc llls regfa3 para lti i11de.11111izm:ión 
ti i-e11ezoln1ws y ezlmnjcro.s. 

(Relacionada con el ~º ISlS) 

(Inrnbsislcntc por el ~" 1-714) 

.El Oon!!reso •le los Rst.:-los Unielos 
de Y chcz11cla, dccrct.a : 

Ar!. lo Los ,·cnezolauos ó cxtr.injc
ros <¡ne sufran expropiaciones ó perjui
cios por act.os tic cmplca1los nacionales 
ó de los Estados, ya sea en guerras ci. 
viles ú internacional,•s, ú en tiempo ele 
paz, podrán reclam,,r ele la Nación !a 
ccrrespondicnte indemnizaci.jn ca los ca
sos en qnr. ésta tenga Inga~ según elc
rccho, y de la mane,·a qnc previene la 
presente ley. 

Art. 2° ·La recl.-, mación se hará por 
formal dcmanda ante la Alta Corte Fe
deral. 

Art. ;-to Para que la demanda sea 
a,Jmisible, h·, de acompaiiarse á élla ur.a 
protesta que el interesado deberá haber 
lcrnutado r,or sí ó por apoderado ante 
el Rc!!istro del canlón ó tleparLamento 
en que hayan tenido lugar los hechos. 
Bstos han de ser refcrVios en tl icho do
cument-0 circunstanciadamentc, cspre
sandr, los nombres de las per.,;onas que 
hayan interrnnido en éllos, y lo¡; de las 
que los lrny:rn prr-senci:u.lo, é inscrtanclo 
el recibo ú comprobant.c que ha dc
bicio exigirse :í la aut.t1ridad ó empicado 
ejecutor fiel acto ó actos ca quu rn 
fand~ el reclamo. En el c:1so de uo 
exhibir t:11 docnmruto, el que otor!!:l 
I& prntrst.a C.'l:prrs;. r:í en élla el motivo 
que le hay,, impedirlo -conseguirlo. Si 
después ele levantada la protesta se 
obtll\·icrc el recibo ·ó comprob:111ir, de
ber:, aelicionarse inmetliat.amcntc aquella 
con la in;;erción prc.rnnida en c.~te ar
tículo. 

Art-. J.º La prólc·st.; no proriucirá el 
efecto que expresa el artículo :interior, 
si no ha sido otorgada el mi.<:mo ciía clcl 
sncrso, ú 11110 de los lr.·s signicales, ;;in 
contar el térnlino ,le la di:;tancia en sus 
C.'\sos. Sin embargo, si por e.:,pcc·ales 

circunstancias fuere absolutamente im
posible otorgar 1'1 protesta en el terri
torio en que se han consumado los hr
chos, poclr,i. otorgarse en otr,1 oficina de 
Registro inmceli:ita donde no concurran 
aqncll~s circ11nst.rnci:1s, expresándose en 
dicha protesta las razones que mo,0 icron 
á clic, y qnc,lando obligado el intere
sado á hacer protocolizar la protesta en 
el lugar de los hechos lan luego como 
hayan ;Jcsaparccido lo., indicados in-
conrnnicnics, los cuales debe,? probarse 
en el juicio. 

Art. 5° Cuando la protesta fuere acor· 
dada por medio de apoderad'J, se imer
iará en élla el poder, el cual podrá ser 
conferido por :rntc cualquier J ucz. 

A rt. 6? De la protesta indicada re
mitirá el interesado una copia auténtica 
al Presidente riel Esta•lo en que ocurran 
!es hechos y otra 'al MinisLro de Jo In
terior. 

A.rt_ 1? tl.dmilitla la dem:111da, se 
mand:1rá emplazar al repro?sentantc legal 
de la Nación y á la persona :í quien EC 

atribuyar. los hechos que dan origen á 
diclrn demanda. Si esa persona funcio -
naba al tiempo ele tales hechos ~omo em· 
picado de un E,t.ado y no como em
plead•'> nacional, se citará además el 
Estaclo. 

Art. S? El emplazamiento debe ha
ccrS!} para el décimo quinto día.después 
de practicada la última citación además 
del término de la distancia. .En la falta 
de concurrencia de las partes se proce
•]erá con arreglo :í la ley que lr:1ta de la 
demanda y emplazamiento. 

Art. !) ? Al acordarse el emplazamien
to se acordará también la publicación 
por la prcnS:1 de un extr:1cto de la cle
mnnda. En él se expresarán l,,s funda
mentos de ésta y los nombres \le las pcr

,sonas que en la misma elrmanda ó en la 
protesta aparecieren como sabedoras de 
t-0dos ó de paria de lo.; hecl10s, con la 
conrnuicntc explicación rnbre rl cono
cimiPn o ele los que á ciula uno se atri
buya. ,hlemús se ordcn.ir:í l.1 fijación de 
tre3 cartel~s por lo mé:ws, qur. contengan 
el mismo extracto, en !os lugares más 
públicos de la parroquia en que hubieren 
ocurrido lo sucesos, y de otros tres en la 
capilal di!! Estado á que dicha parroquia 
pertenezca. 

Art. 10. Podrá el Tribunal en c1rnl
qnicr estado de la C.'lusa, antes de prenun
ciar sentcr.cia, disponer de oficio que se 
practi'!ncn todas las diligencias que crea 
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cónciucenlcs ai mejor esclarecimiento de I irinÍi-~. El aumento será de dos 1111}.;CS á 
los hechos.. , un auo . 
. Art.. 11. ]fo cslo;;; juicios no ;;;e :1tlmi- Art. 1~. 'l'odo el. 9ue rr.wlk: cóm
tirá l,1 prueba testimonial en apoyo ele plice ~n la exageracwn fraudulenta ó 
la dcmaacl:1. sino en el c:.so de ncrcdi- en ia falsificación de documento3, estará 
tarsc que él empicado que camó c·l pcr· sujeto á l.1s mism:1s pcnns sciial1u!as pnrn 
juicio h expropiación, se negó ú t!ar la t:1!cs delitos en los artícnlos antcriorc,. 
correspondiente ccrtifiración ó recibo, ó Si el perjuicio que hubiera podido se
que aparezca comprobado de ,111 modo ~uirse del neto del cómplice, cstn,·ierc 
e,0 idcnte por la natnralez, y circnnstan- li:nitado á nna canii1lad menor de la 
cias del cnw, qnc fué de to<hl pnnto im- que habría r.::snltado de la pretensión y 
posible obtener la ceri.ificación ó recibo conducta del dclincucuic principal, el 
indicados. '1'.11nbién se admitirún di- Tribunal tom'.lrá en cc,nsideración · esta 
chas pruebas en los reclamos que no circunstancia para di 0 mi1111ir la pm:a del 
<'Xr.edan de mil pesos. cómplice. 

Art. J.'J. En !a sentencia que se libre Art. l!l. T.r.> ,]is1mcsto en l<Js ·tres ar-
se declarará si cr empleado ó funcionario tículos anter;orc.; e3 aplic::ble al caso en 
es responsable al cltffi'íii'ndanic, y de qué que ninguna parte de la reclamación sc:1 
snma. rnnladcra. 

, 
3 

s· -1· 1 f : · f Art. 20. En ningún caso podrá prP.-
Ar~. r · I l ~e IO ":1c,o~tar!O _uer~ tcndcrae que la Xación ni los Estados 

rlcclarnc:o _rcspon"''lbl_e, ::.e eJccutara l.t indemnicen dalios, perjuicios ó cxpropia
scntenc;a en sus biene.,. qucdan!10 . _al c;oncs qne 110 se hubieren ejecutado por 
dcmand_antc su recurso contra la ~acioi~ autoridack; legítimas obrando en su ca-
por ~~~1~.~ )~

3
c~?~~ ~-ue no alcai;za~c~ .... ~ 1 r~cter p~bl!~º- _Pucra de <'Slc caw no 

cubrt .. e- - e 1e~1011 cont.ra 10- bie,k. Llene la .Nac1011 m los Estados otro deber 
del culpable. _ ., , . que el de impartir protección, siempre 

Art.. 14. L_a Nacwn .cndra el _te, .:. • •• ~:ere posible y de conformidad con 
de hac~rse rcmt~grar_ poi el Es!ado a las leyes, para Hil:tr el d::iio y aclmi
q_ue dicho fnnc1onar10 pertenece" al nistrar cumplida justicia, cuando se so
tiempo de la fatta,_ d~uc ero- liciten c1mi.m el cjecntor ó ejcc:utorcs clel 
guc el Tescro nacional. :-.gra,·io. 

Art. 15. Para hacer dccLirn la r.c3- Art. 21. TJi!S rccl:\macioncs p:-o,e-
ponsabilidad de la Nación ó del Estado, nicni.cs de hechos ejecutados por fun
se cn,iarán cc•pias certificadas de In sen- cionarios de !os Estados, podrán hacerse 
tencia al Poder Ejecufü·o de la una ó cont,ra éstos ó aquellos ante las lribunn
del ot.ro, parn que la LcgislsLura respec- les compe.tentC3 de los mismos Estados; 
t.irn esh!blczca la manera y término.;: del pero entonces se cnt.iendc renunciado 
pagn; pero esto no impide que se ,·crifi- todo dc;·echo ó rccurw contra la Naeión. 
que compensación entre la X-ación y <'I 
Estado. , uando éste fuere ::c:-cedor de 
aquella' por cualquier respecto. 

A ~i. IG. Siempre que en estos juicios 
apareciere plenamente r.cmprobado que 
se ha exagerado la reclamación con 
ánimo fr:uulu!enlo, el aut.or perderá to
do é!ciecho, y además de ser condenado 
en las costas pagará una multa cquirn-
1,mlc al doble de lo que con tal frau~c 
pretendió adquirir. Oaso de no pagar la 
multa, sufrirá una prisión de seis meses 
á dos afies. 

Art.. 17. Si con el mirn10 prapó:'ito 
fraudulento se hubiere. faisificado algún 
documento, el culpable, á más de la 
multa ya indicada, sufrirá la pena de uno 
á cuat,ro anos de presidio, el cual se au
mentará en el caw de no pagar la 

Art. 2-2. La:; rccl:tmaciunes por in
justicia noiori:1 ó manifiesta denegación 
de jmtici 1, también deberán intentarse 
ante la Alta Corte Fetlcrnl, y ::ólo se 
admitirún cu:1ndo aparezca comprobado 
que ci r¡uerellanre ha agot.1do todos los 
recursos de apelación, nulidad y queja 
en los casos en que las leyes autorizac 
tales recursos, sin haber logrado la dc
bitl!I reparación. 

Art. 23. Aciemás de la Nación. será 
cit:ido al juicio el Estado cuya auto.rielad 
ó autoridades hubieren d,1do orio-en :'t la 
reclamación. Jfo el fallo que se <lictc, no 
podrá alt:?rarsc la C0'a juzg:1da, que seaún 
el artícnlo 91. 1le la Uonstitución, qu~;la 
dcfinitirnmcntc establecida por los Lri
bnaalcs de los Est::dos en los asuntos 
ele su cxclnsirn competencia. 
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A_rt. 24 .. La Nacióu tendrá derecho _á I Congreso en Caracas~ 12 de mayo d«: 1S69, 
ser 111dem111zada ele lo qne, en cnmph- 6 ~ y 11 :>~El Presulente de la Camara 
miento del fallo, pa!!'ne por el Es~do á .iel Sen:;do, Eugenio A. Rii:cra.-El P.re
qr.c pertenezcan el emp_le:ulo ó _emplea ~idcnte de la Cámara _de Dipu_tacl~s, 
dos cuya condnct-a lrnb1ere motirndo la ,l/a.,mel F. Samttel.-Ei Secretario a~l 
reclamación de injusticia notoria ó ma- Sen!ldo, Braulio Barrio.•.-El Secretario 
nificst.'l denegación de justicia. de la Cámara de Diputados, l. Riera 

Arr-. 25. Si la injusticia notoria ó Ag1ti11agaltle. 
dcncaación de justicia se at.ribuyere :í la Caracas. mayo 17 ele 1S69.-Ejecútcse: 
Alta

0

Uorte Federal, el '.rrilmnal compe- José R. iJfonagas.-"-Por el Encarg:11lo del 
tente para couoccr scr:í el Oongrcw, de Ejecuti\'O Nacional.-}] Ministro de lle
conformidad con los artículos :!2, 28 y lacioncs Exteriores, J. P. Rojas Paú!. 
106 ile la Constitución; pero no podrá 
admitirse la queja cuando las falla!> que 
se alegnen hubieren tenido lugar en jui
cio sobrn injnst.icia notoria ó manifiesta 
denegación de justicia, atribuícla á ot-ros 
funcionarios jndiciales. 

Art. 26. La Nación que será citada 
al juicio, responderá de la indcmización 
que el Senado acuerde y que no pagarf;n 
los miembros de la Alta Corte que resul
ten condenados. 

Art.. 2·7. Las accionc3 para cualquier:\ 
,te l.:s reclamaciones de ouc tral.-'l esta 
ley, So} prescriben po!" un · afio cont.ado 
;lesde el dfa en que tengan lugar los he· 
cho3 que les sin·en •Je fund:1meuto. 

Art 2S. El Poder Ej .. cutirn no po
drá dar entrada par la ,·í;1 diplomática, 
ni de otro modo, á ninguna reclamación 
do la n:itu raleza de 12.S á que esia ley se 
contrae, y se limitirá á dar cuent.a al 
Congreso de lo que corrc.;,poncla, y á re
comendará las respectivos autornlades, 
cuando se solicite, la más pron~a y 
cumplida admiaistrnción .Je justicia. 

Art. 2!J. Las reclamaciones ini.rodil
ci<las ante el Poder Ejecutivo ante:, de 
la publicación de esta IE:y. podr.ín arre
glr.rse por convenios, quedando éstos su
jetos á la r,11.ilicación que scgítn la ley 
funda men t.al corresponde al Uongreso. 

Art. ·30. En los casos no preüst.os en 
hi pre.sen te ley, se sc-guirá el procedi
miento adoptado en los juicios qne se 
siguen ante la Alta Corte lt'edcral. 

A;t. 8 l. 'l'odos lo;, que sin carácter 
público dec:-ttarcn contribuciones 6 
empréstitos forzows, ó cometan acto3 
de despojo de cualquiera nr.r,11ralezn, así 
como lo., ejecutores, Eeráu respomables 
directa y personalmente con sus bienes. 

Art. 32. Se deroga la ley de 6 de 
marzo ele 1S54 sobr;; indemnización :í 
e.:dranjeros. , 

Dada en el salón de las sesiones del 
T. IV-115 

1685 

DECRETO_ tle 17 ele 111nyo de 1S62 sobre 
i11troclucción del c11ltiuo tle ui ca11a de 
Salangorc. 

[Insubsidente por el N? HU.] 

.El Congr~o de los Esbclos Unidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. 1? Sa autoriza ai Ejccci.ivo 
Nacional para que lrngn rnnír al pnís 
quinientas toneladas de semilla de cafia 
<le Salangorc, cuyo importe se satüfará del 
ciucnent.a por ciento de los deri:chos de 
exportación :1parlados por ,·irtur! del de
creto del Gobir-mo prodsorio, de 10 de 
oct.u i_e de I SGS. 

Art. 2? .El Ejecutirn Nacional to
mará las precaucioui:s necesarias para que 
h; semilla se:1 legítima y de buen~s con
diciones, pu'ilicando en el periódicQ oficial 
y en los demás de la capital, las disposi
ciones que haya dictr.do en uso de e;;ln 
autorización, sin rm,e.rva alguua. 

Art. 3º Invilará con la llcbida anti
cipación á todos los agricultorc-s de c11fla 
de la República que quieran proveerse 
de semilla, para que hagan su petición; 
y dist-ribuirá á prorrnt.'l ent.re los que 
ocurran, las quinientas toneladas <le se· 
milla. Estos actos senín públi<'C3 y ~e 
har:ín conüar por la prensa. 

.Art. 4• El Ejecuti,·o Nacional regla
mc-nt.ará en tocio lo <lemÍls, la ejecución 
del prese:.1tc i.Jecreto. 

D:1clo en el snlón de 1:is sesiones del 
Coitgrcw. en Carneas á 12- de DJªYº de 
156!), 6 ~ y 11 ?-El Presidente de la 
G:imara <~el Senado, E11ge11io .d. Rú•e
ra.-El Presidente de la Glimara de Di
putados, 1J/a1111el F. Samucl.-El Secre
tario de la Cámara del Senado. Brau
lio Barrios.-El Secretario de la.Cámara 
ele Diputados, J. Riera .Agui11agalde. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 9 14 -

Caracas, mayo 17 de 1869.-Ejecútese. 
...:..Jo~é R. Jlo11agas .-Por el ciudad;.no 
Primer Desigundo Encargado ,:lel ¡Bjecn
tfro Kacional, el Ministro de Fomento, 
Pra11cisco Oonde. 

1685 a. 

DECHETO de 15 <le iulio de ISG9 que 1·e
glame11ta el .1.V':" H,S5. 

(Insubsistente por el K? 1714.) 

re conseguir las quinientas toneladas de 
semilla, t,r<1erá las qne pueda ~obtener; y 
se distribnirún, cutre !os puertos ya di
chos, á prorrata de sus r.siguaciones. 

Art. 5 ~ El Minist-ro de Hacienda da
r[L en oportunidad las ónlenes compc
tent-es. pam que se entregue por Teso
rería las sumas necesari:1s conformo al 
decreto legislatirn scbre la materia. 

.Art. 6? Los agricultores de c:ffia 
quedan obligados á devolvt!r la misma 
cant-idad ele semilla que recibieren, lue· 

JosÉ RerERTO MosAG.\S, · Presidente go que quede reproducitla; y al ,cnir 
interino lle los Estado.s Unidos ele Ve- ei tiempo de poder hacer la dernlución, 
neznela. En uso de la aut.orización que lo a,.--isarán al Ministerio de Fomento. 
me da el r.rtículo 4 '? del decreto lcgis- Estos anunciarán al público ios agricul
latirn de 17 de mayo último sóbrn intro- tores qne pueden proveer_ de semilla á 
ducción al país de la semilla de calla de los de otras reccioues del interior ele la 
Salangore, decreto: República: á quienes por la distancia no 

Art. I? '.rau luego como Jo permita podría llegarles en buen est-ado la que 
el estado drl Tesoro, se c:n•iará á la isla rn importe de la isla ele Guadalupe, 
de Guadalupe con u::a asignación de para que por sí 6 por medio de encarg1ulos 
trescientos cincuenta pesos para gastos la reciban de aqucllo.s, quien~ tomarán 
de ida y vuelta, un inteligente en el cul- comprobante de las porciones que repor
tivo de la cafi~, para que solicite, com- tau, de las cuales y ele las per;;:o:rns á 
pre y trasporte á Carúpano, La Guaira y quienes hubieren entregado IR semilla, 
Puerto Cabello, con todas las precaucio- enviarán una relación ai referido .Mi
!les con,·enientes, quinientas toneladas nist.erio para darle la publicidad co
de semilla de caila ele Salangorc. El rrcspondiente. 
inteligente nombrado, será el qUe pro- § único. Los nuevos ;igricnltorcs que 
ponga una Junta provocada por _el Mi- obtengan la semilla, están á su ,ez so
nistro de Fomento, de todos los agri- metidos [L lo3 mismos deberes prescritos 
~ultorcs que á la sazón se rncnontren en &u el árticulo anterior, hasta que qlletie 
esta capiti,l. propaaada en toda la Repúblic."l, si fue-

Art. 2? Si el comisi,,nado obtuviere ren sa~isfactorio3 sus primeros re:sultados. 
la semilla gratúitamente presentará al Art.. 7º Los ugriculto~e; de cana que 
Gobierno una declaración prirnda d~l I quieran proveerse de la semilla que se 
donante, de qne aquella ~s de ia leg:íLt- \ importe, podrán dirigirse tlescle luego 
ma caña de Salangorc; y s1 la obtunere basta la efoctirn int1oducción ,le é!la, 
por compra, probará rc,n una declara- por sí ó por medio do agentes autoriza
ción auténtica y jurada del ver.dcdor ó dos por cartas, á las junLa:1 encargadas 
vendedores, y legalizada por la respectirn de distribuirla, las cuales formarán una 
aué-0ridad de la isla, el precio á que la lista nominal de los solicitantes; y al 
hubiere adquirido, y que es la misma efecto de la distribución, anotarán la 
clase y especie que se busca, sin mezcla cantidad entregada á cada uno. De esa 
de otra alguna; rindiendo su cuenta en relación en,iArán copia autoriz11da al Mi
ambos caso.s con los demás compro- nisterio de Fomento para- darle publici
bantes. ' dad, y adjuntarán como comprobantes 

Art. ;; ? De ltts quinientas toncl¡idr;; 
i;e desembarcarán cien en Carúpano, 
doscientas cincuenta cu La Guaira, y 
ciento cincuenta en Puerto Cabello, para 
que por la J uuia de Fomento exisienfo 
en cada uno ,le esos puertos, sran distri
buidas á la mayor brevedali, y :í prorra
ta, entre la;, agricultore;, de cana qu.:i :,a
yan solicitado la semilla. 

Art. 4 ~ Si el comisionado uo pudie-

lo:1 recibos obt-enido,. 

.Art Sº ú,s indicados recibo;, y los 
que se deben dar según el artículo 6•, se 
conserrnrán respectivamente en el Mi
nisterio de Fomento y en poder de los 
agricultores de catla quo hayan repartido 
semilla, para entregarlos á J,n otorgantes 
á la devolución de ésta. 

A.rt. 9 '? Al llegar la i;emilla !l cada 
uno de los puertos mencion::dos, el Ad-
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minietraclor de Aclunna la hará rle;;em
barcar· si:, pérdida de momento; en sr
guidi: dará parta ele ello á la juuta 
para qilc la reciba; _y u na wz q111· c.sLo 
.. r. cfcct.úc, informará al Ministerio de 
Fomento, ií cunl ó cuales de les miem
bros de aquella corporación hubiere en
tregado la semilla, y en qué cantidad. 

Art. 10. El ~I inistro de Fomento que
da encargado ele la cjccnción de este 
decreto. 

Dado en Caracas, :í 15 de julio de 
1S69.-6° y 11•-José U. .Jlo11agm.-EI 
)[inistro de Fomento, Fm11cisco Ou11de. 

1686 

DEcnETo cui JS de mayo ele 1869 sobre 
1,-(I t,ulus i 11{ er 11acio11ales. 

[Insubsistente por el N• I H-!.) 

BI -Congreso de lo., Estados U nidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. 1° El Ejecuti\'O Nacionnl pro· 
ccdcrú á notificar á las :Kaciones cou 
11uienes Venezuela t-iene t.mt:idos cuyo 
térrnino esté \'cncido, cesación de ,!ichos 
trntmlos. Lo mismo harií en sn oportu
nidad respecto de lo:, que se rnnz~n des
pné;; de la fecha de est·, ley. 

Art.. 2• Pudrá el Ejecutirn Nacioual 
abrir 11egcciacio11es pnrn L'l cclebmción 
1lc nucrns t.ratados en lugar de los que 
rnn ñ cesar: pero deberá conferir ins
trucciones á lo;; Plenipotenciarios vene
zolano;,, •fo acuerdo con las sigatentcs 
regias. 

l• Se consignará en los nuevos trata
Jos 111 prescripción que cont.;ene el ar
tíclilo 112 de la Const.itución. 

2-ª Se consignará i,ambié11 el principio 
ele derecho de gente, de que en ningún cs
;;o pueden los e.:dranjeros sustentar re
clamos contro el Tesorero uacional, pre
termitiendo el empleo de los medioa y 
recursos que proporcionan las leyes del 
país para obtener reparación de los agra
vios ó perjuicios que sufran. 
3• Del mismo modo ;;e consignará la regla 

1lcl derecho intP.rr.acional, según la cual 
cu ningítn caso puede entenderse que nn 
país haya rlc dar á sus huéspedes un tra
to más favorable que á los naturales, 
csprcsámiosc, como consecuencia de 
i!ll principio, que cualesquiera acrccncias 
llo. csir.mjeros contra el Tesoro nacional 
habrán de satisfacerse en el mo4.o; t-icm-

po y forma cu que se paguen hs crédito.11 
de \'enczolanos, provenientes de origen y 
circuntancias idénticas. pues nnos y otros 
han de estar bajo ia regla de la más per
fectn igua!dael . 

4• Ningún tratndo podrá celebrarse 
por término que pase ·de ocho aí\os; pero 
habrá lagar á las prórrc,gas que acuerden 
las partes contrat~'lntes. 

5~ 1 Jebcráu tenerse praseutc las d is
posiciones contenidas en las leyes de re
clamos conüo el Tesoro nacional y de
beres y derechos de los extranjeros. 

§ En los tratados de comercio que se 
celebren, se procurará obtener la libre 
importación de nuestros prorlncto~, ó el 
menor gravamen posible. 

Art. 3• El Ejemliirn ~·aciona"l abúrá 
negociaciones con Inglaterra y Espafia á 
fin de conseguir que se fije un término 
de duración á Jo., tratados vigentes con 
dichas naciones. 

Dado en el salón· cie las sesiones ucl 
Congre:.o, en C:ir11cas Íl 18 ele mayo de 
mil ochocientos sesenia y nuevc.-6• y 11° 
-E! Presidente de la Cámaro :le) Sena
do, Bugfmio A. Rfrera.-EI Presidente de 
la Oúmarn de Diputados, 1ll<11mel F. 
8am11ei.-El Secretario de la Cámara del 
Senal.•J, Bra11li6 Barrios.-EI Secretario 
de la Cámara de Diputados, J. Riera 
Ag-u.üwgalde. 

Caracas mayo 18 de 1869.-Ejccútese. 
-José R. Nonagas.-Por el Euc,ugado 
ele) Ejecutivo Nacional, el Ministro do 
Relaciones Exteriores, J. P. llo¡as Paiíl. 

DECRETO ,le lS de 111ayo de 1S69 dero
gamlo la ley de 1167 N° 1.608 sobre de
reclws de exportación y SIi· decreto re
qlame;ilcirio A,.0 1601 a.; la de igual 
fecha .:.V• 1.614 sobre régime11- de las 
·Adrianas para la exparlació,i; y el de
creto de 1S68, 1Y0 16-13 sobre tarifa de 
los derechos de exportació11. 

(Insubsistente por el N• 17H; pero fué 
confirmado virtna!mentc por el N° 

l. 716) 

El Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, considerando: 1 ° Q.ue es nu 
deber de los poderes const-ituidos pro
pender al fomento de las industrias, alla
nando los obstáculos que se opongan á 
su de,:arrollo: 2° Q.ue la agricnlt.uro, , 
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fuente principal de la riqueza rnnezolaqa, 1 mara del Senado, E11f¡e11io A. fl:irera.
rn halla en un esta,lo de abatimiento y El Presidente ele la Cámara de Dipn
raina que .reclama ingente protección: t.tdo;;;, Jfmmel P. ,S'rmmel.-EI Secretario 
3• Qne es ruinoso para dicha fuente de la Cámara del Senado, Ei"fl11lio lJ<i
de riqueza el grnrnmen que exide sobre ,-rios.-EI Secretai·io de la Cámara de 
111 exportación, y qne ha existitlo du- Dipntill1os, I. Riem .• ·lg11i;¡ag"lilc. 
ranle una larga seri.: de aftos, decrel::\: Caracas, mayo l!) de lSG!l.-Ejcc1ítesc. 

Art.. l• Desde 1° ele julio de ISG!l, ,-Jo~~ R. _Jfonapa.~.-Poi· ~I J:~n~argnclo 
ces.t iodo impuesto de exportación. dc:l ~Jccutl\~? .Nac1oual.-El J.fo11stro de 

Art.. 2• Los fondos que existan re- Hac1cncla, 1- ,cenlc 1l111c11:11wl. 
caudados por ,·irtnd del decreto cjc-
cuti\·o.· provisorio nacionul de lO de oc- 1689 
tnbre del aiio próximo pasado, y los que 
se causaren hasta lº de jnlio ciiado, se 
aplicarán á h apcrlnra y mejor,, de 
las \·ías ele comnnicación, en la forma 
que cl·'-:irmiue la ley de la materia. 

LEY de 19 rle mayo de lSG!J derogmulo 
la rle 1367 1.Y"' ltilG sobre rlerer:hos de 
1m1·rlo. 

(Insnbsistcntc por el~-º 1714) 
An.. 33 Si! rlerogan las leyes ele :!;, 

de marn de 1SG·7 sobre derechos ,le l'X· El Cong-rcw ele los Est.1clos Unido;; 
portaéión: Ju de igna I fecha sobre co- de V cnezñcta dccr.Jta: 
mercio exterior; y el ,iccreto del Ejecu
tivo pro\'"isorio 11:1cionai de 10 de octu brc 
de ISGS sobre la :nateri,1; quedando el 
Ejccnti,·o Nacinn:il farult~uto para re
glt11ncnl11r la pre.sc-nt:c ley en gar:1111,í» de 
los intc-re"'es liscalrs. 

Dado en el salón de l.1.s si.'siones del 
Congreso, eu Carac11s, á 11 ele. mayo 
de 1S69: año 6° ele 111 Le\' y 11 º ele la 
Fecleración.-El Presidente cl~l Senado. 
E1:9enio A.. Rfrem.-El Pr..'siclente dé 
la Cfünara <le Diput.1dos, Mmmel .P. 
Srwmel.-EI Secre:t-ario del Senado, 
Bro11lio Barrios.-EI Subsecret.,rio de 
la Cámara de Diputados, 1l A9iin·o. 

Caracas, mayo 1S de 1S69.-Ejecú
tcse.-José R. Mmiaua.~.-Por el Bncar
g-.iclo del Ejecnt-ivo ·· Nacional-El Mi
nistro ele Hacienda, Vice11le Amengual. 

1688 

DECRETO de 19 de mayo ele 1S69 co11ce
die11llo 111w. pr11sión á José A.11to11io 
Oro11oz. 

(Iusubsistent-e por el N. 0 1714) 

El Con!!l"eso de los Estados Unidos 
de Venezuela, decreta: 

Art. único. Se concede al ciudadano 
José Antonio Oronoz la pensión wensnal 
ele setenta pesos ($ "70) durante su vida 
cnva cantidad será colocada en el pre
suirnesto de gastos públicos. 

Dado en el salón de las sesiones clc-1 
Congreso, en Caracas á 12 de mi.yo de 
l.869, 6° .y 11 º ~-El Presidente de In Cá-

OF.l~ECHOS DF. E~TIL\I: . .\ 

Art. 1° Los buques na<:ionalcs ú 
extranjeros procedentes del extranjl•t-o 
pagarán por su entrada c-n un JH1e1·
to de la República. los clere1:hos si
~·uientcs: 

lº El diJ loncl.ulas. cuy,l cuol;i es 
ele cincuenta centavos· por· cada tonela
da qu.J mida r:l buqm•, i;iemprc qnc 
ént.re con carga. 

· 2º El que corre~poude ú lo;; c;1pi
tanes de puerto, <pie son tres pesos 
por cada huque. 

3º El que corrésponile í1 los médi
cos de sauidnd, que son Ü'fS pesos, 
cobrables sólo cuando ha!!-lll la visit.a. 
y nua sola. vez en cacfa entrada clé 
buque. 

4° El ele prácticos, que son cu:it.ro 
pesos por cada pié que cale el buque 
que éntre cu el Orinoco ó en el Lo"o 
de Maracaibo. e 

§ único Los buques qne entren en 
lastre sólo adeudarán los derechos es
tablecidos en los números 2° y 3° del 
artículo prcced1:.nte, y el del número 4° 
del mismo ·artículo, si tomaren el 
práctico. 

.A.rt. 2• Los buques procedentes de 
puertos habilitados ele la Hepí,blica 6 
de ctu,lquier otro punto de la costa 
que traigan carga, pagarán los dere
chos ele entrada siguientes: 

1° Seis ceutavos p~n· cada tobeJad~ 
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qne mirla l'l buque sobre el ex-ceso de 
trcint;1. 

'>º Tr('s pc:;os pm· d médico de 
>"'a1iid.ul, cmuu!o proct•dic!!<lo el bnqne 
de puerto 6 punto de la costa apcst~
tlos, !"~a ,·isit.:ulo por aquel func:ionario 
de orde!I ele la autm·idad compctrntc-. 

:3~ El tfo pri'u::ticos, cu,mdo los bu
ques tomen ú su bo:·,!o esos cmpl,~a
dos en las hoc::s del Orinoeo ó en las 
barras de 2\fomcaibo, en cuyo c,1so 
p:1garúu por c-stc derecho sólu seis 
pesos, cnalquit·t·,1 que sea el c:1lado del 
buque. 

ffr:1<1:ciiOS DE SAL!D.\ 

_\.-t. :;·• f..;OS b11qut""S uacionalt•s ó t·x
h'at!jcro.:; que ;;alg-:rn p:u-a el cxt,·.rnje
ro, p.!~~?·úa pot· ~1lida los l1crcchos s·
~11ientt:":,;.: 

ráu por este derecho sólo seis pesos, 
cnalqniera que S{'a el calado del buque. 

3, El de licencia de navcgaeión, 
cuya c·uota variarú del modo siguit::ntc: 

Los buques que l!O pnscn de freint:. tu
ncladas, pagarán cnntro reales. 

Los que excedan de h-c:alt y no de 
cien, pagarán uu pew. 

Los que c>Xcedan de cien y no tlc 
doscientas, pagarún dos pc-sos. 

Los que excedan de doscient.1s; p,1 -
garán dos pesos y cincuenta ccnt.'lY0S. 

EXGEPCIOXE:5 

.,·u·t. G° Ko pagarún ningúu dere
cho de los establecidos en los urth:u
los l º y 3° tic este dccrrto: 

1° Los lmqncs de guerra, paqnetl'S 
ó correos nacio1rnlcs ó cxh-aujc¡·o,-,, 
siempre que uo se asimileu ú los bu-

10 El de toneladas q¡1c son cincucn- ques merca;;tes, introdncicndo cfoctos 
t:l c,·nhn-o:; pot· c.ula ~-0uclada que tui- c-xtraujcros, ó c-xporta1Hlo pt·oduccionc-s 
da el bnqlll'; ;:icm¡m: que .s:,lga con del país. 
carg.1. 2° Los que por il\'Cría cfcctfra y 

2º El de ;w:ídfoos, qnc son cu:1tro comprobad:t c-ntrcn con sólo c-1 de. 
pt:sos por ca<fa pié que cale el buque si!!'nio <le rccorrc-rsc en los as~illeros 
que salga del Orinoco ú tlt·l Lago de de b Hcpúb!ica, como también los que 
?ifar:!Caibo. entren · por arribada forzosn, siempre 

;>o El •1 1· .,, .·. 1., tl"\'··r.·1 .·10· 11 ct,,·a I que ni los unos ni los otros intro-,> 1 l t! • te~ 111. 1,1 l,,. •• e;;, C , . < 

1 
l e Ó · p 

<énot?i ,·ariarú dd modo si.,ui,·ntc-: · t.uzc¡¡¡1 . s:1que11 nmguna carga. ero 
.,, __ . estos nusmos buques como los dcter-

Los huqm·s íl}lC no past>n de ct,c-z : minados en e! número primero de 
tmw!a,las, p:tg,mm dos pesos. este artículo. uo están exentos del de-

Los que excedan lle diez y no de r~cho de pritct.icos, si entrando en el 
,:iHcuentH, pagarún dos pesos. Orinoco, ú en el Lago de Maracaibo, 

Los que cxc~·thrn de ciucu<'nt;t y 110 de hicieren uso de aquel empicado, poi· 
cien, pagarúu kcs pesos. cada ,·c-z que lo tomen. 

Los que execthln de cic!l y -110 de Art_ ·,0 Las cmharcacionc,; n!cno1·cs 
doscientas, paga:·án cuatro pesos. tlc vcmte _toneladas, 110 ,pagaran los 

Los que excedan de dosci~nt:ls, pnga- ~1~::C~:°\}ipdos en el nume1·0 20 del 
rúo cinco pesos. ..i ·IC o 

Art. 4º Los bnqnc-s qne salgan en 
l:tst-re sólo adendm·ún el derecho cst .. 1-
blccido en el uúmc>ro 3º del al'lículo 
precedente, y el del número 2° del 
mismo artículo si tomaren el prác 
tico. 

Art. 5° Los buques que salgnn para 
los pnertos de la República, con Cilr· 

ga, sólo pagarán por salida los dere
chos sh,,111icntes: 

lº Seis centavos por cadn ton'cllada 
que mida el buque sobre el l'Xceso de 
treinta. 

2° El de prácticos, cuando tomen 
rstos l'mplcados1 en cnyo caso paga-

DERECHOS DE PUXGHA 

Art. 8° Todo bnqnc quü tenga que 
dar de quilla cu Pnerto Cabello para 
componerse, pagar-á: 

Dos pesos si midicr.· ,!e diez á cin
cuenta tone!ada.t'. 

Tres pesos si midiere hasta cien to
neladas. 

Cinco pesos si midiere de cien tone
ladas para arriba. 

Art. 9º Los buques que descarguen 
carbóu en el Castillo Libertador, paga
rán el derecho de plancha, 6 de dos 
centavos diarios por cada. tonelada que 
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midan: adendáudose este derecho·aun
que el buque no esté atn1cado todo un 
día. 

§ Los buques que atraquen A los 
muelles de Puerto Cabello ó al Casti
llo para descargar lastres, no pagarán 
el derecho de plancha. Dichos lastres 
quedan á disposición de la junta de 
},omento. 

HECAl,;DACIÓ:N Y APLICACIÓX DE LOS 

DERECHOS 

Art. 10. El cobro de estos derechos 
se efectuará en el primer puerto d~ 
la República en que éntre el buque 
n:1cional ó extranjero, aun cuando no 
desca·rgne ni cargue cosa alguna; y eri 
los demiís puntos de 1:i República en 
que postt'riorment.e toque, se considera
rá como procedente ele cabotaje para 
el cobro de los correspondientes dere
chos de entrada: los de salida en este 
caso, si toman nueva carga- para el 
extranjero, se cobrará el derecho de con
formidad con el destino del buque. 

Art-. ll. Los derechos que corres
pondan al médico de sanidad y al ca
pitio de puerto. se cobrarán por estos 
mismos empleados, y los demás por el 
jefe ó jefes de la Aduana en e1ontle 
sean adeudados, á los ocho dias de la 
entrada del baque al despacharse para 
la salida. 

A.rt.. 12. Ningún buque que canse 
los derechos· establecidos en esta ley 
serii. despachado por la Aduana, rnieñ
tras su capitán ó consignatario no 
esté soh•ente por este respecto, y si 
pretendiere salir del puert-o sin &1tisfacer
los, se le impedirá la salida. 

A.rt. 13. Se aplica el cuarenta por 
cient-0 del derecho de toneladas á los 
hospitales de lázaros ó leprosos qne 
existan en la República, según la dis
tribución que hiciere el Ministro de lo 
Interior, atendido el número de enfer
mos reclusos en cada hospital. 

Art. 14. Se asigna el sesenta por cien
to del mismo derecho á la mejora y 
limpieza de los puertos, á la construc
ción y reparo de muelles, al estableci
miento de casas de cuarentena, de 
acueductos y fuentes públicas y á. cual
quiera otra obra de necesidad, benefi
cencia 1ó utilidad, todo bajo la direc
ción y 

1

administr-ación de las Juntas de 
Foment-0, según !as instrucciones y pre
venciones del l\Iinist.erio respectivo. . 

Art. 15. Er derecho de licencia de 
ua,·egación y lo que se recaude por 
los respectos especificados cu los artícu
los S0 y 9° quedan tambicn á disposi
cióu ele las Juntas de Fomento. 

Art-.16. Son facultades de los capi
tanes de puerto: 

1 º Expedir cu el papel del sello. co
n·espoucliente los roles á. los buques 
nacionalcs que hagan el comercio ex
tranjero ó de cabotaje cuyo valor cos
tearán los interesados. 

2° Usar de las falúas de las Adua
nas para hacer la visita de ros bu
ques. 

Ar~. 17. Las licencias de narng-ación 
serán expedidas por l:i. primera au_tori
dad poiítica del puerto rcspcctfro, irún 
nnmei·ndas sucesivamente, llcvnrán el 
sello de la Aduana, como prueba de 
estar solvente el buque y el '.pase del 
capit.'111 de puerto ó del funcionario 
que haga sus veces. 

Art-. 18. Se derob-a In ley de 16 de 
mayo 1S67 sobre derechos de puerto. 

Dada en Pl salón de las sesiones tlcl 
Congrc.,o en Caracas á 15 de mayo de 
1 SG!J. - El Presidente de la C:ímara tiel 
Senado, Eugenio A. Rivcra.-EI Presiden
te e.le la Cámara de Diputarlos, Jfanuel 
P.. S<wmel.-EI Secretario d.ei Senado, 
Braulio Barrio!.- El Secre,nrio ele la 
Cámara de Diputados, /. Ricm Agu.i
·1wgaldc. 

Carneas : mayo l!) de JSG9.-Ejccú-_ 
tese: José R. Jl<,11ngas.-Por el Encar
gado del Ejecutivo Nacional el Minis
tro de Hacienda, Vice11t!! , Ame11g1tal. 

1690 

LEY de 19 'qe mayo de 1869 derog'l1ulo la 
de 1SG·7 1.Y• 1625 wbre P·r6cercs de la 
J11depcndcncia. 

(Relacionada con el N° 1S31) 

(Insubsistente por el ~-0 HH) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela considerando : 1 ~ Que los 
respetables miembros que constituyeron la 
Jonia calificadora do los servicios pres
tados en la guerra de Independencia, 
desde su creación en 1S63 hasta ISG7, 
fueron competentes para decidir de las 
solicitudes. que despacharon, ya-por su 
carácter recto y justiciero ya por ha
ber sido actores en aquella cruzada re-
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dcntora : 2-0 Qne sin embargo de h·1-
ber estado \"igente cuatro afios el de
creto cjccnli\"O de 23 de setiem brc da 
1S63 .;obre recompensm,, han ocurrido 
al Congreso algunos in;fo•idnos soli
citándolas ; y 3 ~ Qm: á pesar de lo 
claro y terminante del a:-t.iculo ·2º del 
referido decreto han ocun ido t.ambién 
á la Lcuitlatura rnrios militares, ha
ciendo _'\aler. sus rnrvicios en Colombia, 
pr~cindiendo de est.a manera del de
recho que se les consagra con arreglo 
á la ley- de retiros milit.'lr('Z, como se 
rn ~el art-iculo 2• citarlo q..!c los cona· 
prcncle, decreta: 

'riTULO I 

De las recompe,i.~as il modo de comprobar 
el derecho 

Art-. 1• Son Prócc>res de la Inde
pendencia : 

1~ Los que obtu\"icron el titulo de 
tales de conformidad con la ley de i5 
rle mayo de 1S67 y las determinaciones 
de la Junta calificadora creada por de
creto de 23 de seticm bre de 1S63. 

2- ~ Los que obtengan dicho título 
en lo adelante de conformidad con las 
prescripciones de la presente ley. 

Art. 2• Los Generales, Jefes ·y oficia
les ·y demás indi\"iduos del Ejército Li
bertador que se creyeren con rlerecho á 
las recompensas y títulos de Próco:!r, y 
que por cualquier motirn dejaron de 
deducirlo en tiempo oportuno ante la 
Junta caliñcadora á que se refiere el 
art.ícnlo anterior, deberán ,erificarlo 
precisamente ante la Junta calificadora 
qnc se crea por esta ley, en el peren
torio término do ;eis meses sin prórro
ga posible de duración. 

§ único. Los seis meses que se ftjan 
r,or este artículo se contarán desde el 
día de la sanción de la presente ley. 

Art.. 3 ~ Para comprobar el derecho 
ú título de Prócer, se necesita acreditar 
suficientemente haber servido en el Ejérci
to Libertador en la guerra qe la Indepen
dencia, entre el período de 19 de abril 
1le 1S10 á 23 de enero de 1S26, y 
h!lbcr permanecido fiel á la causa, cuya 
circunstancia se comprobará :· 

1 ~ Con t.res certificar.iones de Ge
nerales pertenecientes á la guerra de 
Independencia, y cuyo i;l'stiroonio me
rezca entera fe por su conducta y prc
cedent-es. 

2º Con la hoja da sernc1os lc:gnl
mentc formada y comprobada ; y 

3 ~ Con los despachos ó nombra
mientos, si sus fechas están de tal ma
nera combinadas que arrojen suficiente 
luz y ameriLcn por tanto un juicio 
favorable al interessdo. 
~ 1 ~ Ni los boletines oficiales, ni 

las- órdei1es generales, ni lll constancia 
rle In declaratoria del haber militar 
dccrett,do al Ejercito Libertador antes 
del 15 de febrero de 1S19 ; ni los cc0 

ses y passportos, cortificaciones de ofi
cinas de Hacienda, comunicaciones ofi
ciales. ni ot.ros documentoa semejantes, 
conaiCÍeredoJ aishdamcute, constituyen 
plena prueba : y sólo puedan te-
acree, bien aislada ó colectivament... 
como pruebas auxiliarea en los dife
rentes casoa que ocurran en el cxnmen 
del expediente. 

§ 2• Tampoco so tendrán como prue
bas los diplomas de medallas, ni C3CU· 

dos de distinción. 
Art. 4~ El título de Prócer dará 

derncho :í. la, siguientes pensiones: el 
á que se refiere el número 1 ~ del ar
tículo 1 ~, al waldo íntegro del grado. 
El obtenido por virtud de Een·icios que 
no 1,r.-au bajado de cuatro alloe siri in
termisión, tambieh la pensión íntegra 
del grado. 

§ único. Los que hubieren compro
bado sc1 ,iciJs da mono¡ de cualro allos, 
podrán aspire·, Í\ pensión de retiro, com
putándoselei, para el cfocto de1 tiempo 
fijado en la loy de retiros, el servicio do 
la Independencia como triple, y pre
firiéndoseles en el pago de sus pensio
nes á los demás retirado;;. 

Art. 5 ~ Los que con ol carácter de 
prisioneros de guerra permanecieron en 
el paÍi! pr030s en las cárceies, bóvedas 
ó pontones, ó que fueron deportados 
ú la Pcnínaula ú otros puntos de la 
dominación espnllola, quedan compren
didos en ol artículo 3 ~ en cuaot9 al 
título de Prócer; pero en lo dcmf\s, 
sujeto á las reglas establecidas por el 
clecreto de 2t> d& julio de 1S24 sobre el 
derecho de po3tliminio. 

§ único. Estlín igualmente compren-
didc,s en el artículo 3 ': y son por tanto 
acreedores al t-ítulo de Prócer y pensión 
correspondiente, los que durante la cam
palla, desde ant-es ó después de lSlG 
hasta 1S24, se inutilizaron de 110 modo 
absoluto por heridas recibidas en ac-
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ción de guerra, sic111prc que dicha in
rnli<!<>z pro\"cnga de la p(;rdid,1 total de 
i:110 ó más miembros. 

'J:ITULO II 

Dfrposiciones generales 

Art. G ~ Los Genc-,rnl<'s, Jt>fes. ofi
ciak-s y demás indi,·iduc;s del Ejército 
Libertador farnrecidos por esta ley, se 
consi,icrar:ín, para rl pago de sn rc
com P<'ll<:I: como en acti ,·idatl sin su -
jcción :i ningÍln otro cll.'sc.:;ento que el 
,!e montepío. 

,\ rt.. ··¡ ~ Están com prenc.l idos en la 
presente ley los comisarios,_ ~iruj11110~, 
mé,licos y capellaucs qnc s1rncron en 
la;; épocas qnc cu élla .se cxprc3..'lll. 

Art. S~ 'füca al Ejccntirn Kacio
nal expedir el título de Prócer y recom
pensa. decforado que sea el derecho por 
la Jírnta C;Jlificadora, é i_gualmentc 
cnidari: de In manera más eficaz, por 
medio del Ministro de Ja Guerra, que 
l.1s pensiones que esta ley sciiala sean 
s:1tisfcchas á los :igraciados :'t b par 
con las ele la lista aclirn, así cirilcs 
como miiit:Jm,!, y con toda la rcligiosillml 
,,uc dcm:mdan la razón, hl grat-itud y 
l:1 jm:ticia en favor c!c los g~,riosos 
restos del Ejército Libertudor. 

§ Las ,•iudas y demás agraciados con 
pensión de montepío prorcnientcs de 
l'róc.irc;, de la I ndcpcndeucin, ó de les 
qnc si ,·i\"icr:m tendrían derecho á tí
tulos de tales, gozar:!n de la mitad de 
la pensión de s1;s causr,n te;;, rcformiin · 
closclcs las cédulas en ta! srntiilo, y pa
g:índoselt.'s con prl.'forencia ii los demás 
11e11sio11ados por moi\tepío. La misma 
Jnnta calific:ulora hará la dccl:lratoria 
del 1lcrecbo otoróado en este pariígrnfo. 

TITULO III 

f)i.•¡,csici&nes lramiforias 

1\rt. !) ~ Se crea una Jnr,ta califi
cadora de Próceres (:compuesta del Mi-
11istro de Gncrra, que la presidiríi, J 
:le cn:1tro Generales de repntación y 
conocimi:::ntos, r¡uc nombrará el Ejccr.lirn 
~·acionnl, y de los cnalrs dos poi lo 
menos deben ser de los que sfr\"icron 
en la ·gucrrn de la Indc¡1cndcncia. 

Art. 10. La JanL.1 á que se refiere 
el ar!ícnlo anterior deberá insial:ir;;c 
precisamente dl.'ntro de los quince días 

sig-nicntcs á la sa11ciói1 de la p~c-,entc 
IC)'· 

Art. 11. Los illlli,·ic1uos <111c no ocu
rrieren en t-icm po ii l!edncir su d~rl.'clw, 
lo perdcrñu. 

Art. 12. El Ejecutirn Kacion:il dará 
cucni.:i al Congreso en sn próxima reu
nión del cumplimiento de esta ley <'11 
'lue tanto se interesan el honor y las 
glorias de Vcnczncl:l. 

:\ ,t 13. Se dcroza l:1 ley de 25 ,le 
rr:ayo dt; JS67, y cn:'í!lt.:s dÍsplsicionc¡¡ 
se ha}"an dictado sobre la· materia. 

Dac1o en el salón de l:1s :!csioncs del 
Congreso, en Carneas á JS de mayo de 
BG!l, ano G ~ de la J ,<>J J Jl º de la 
I'cdcración.-EI Presidente del Senndo, 
Bugw,o A. llit:era.-EI rre.si,lcntc- de 
la Cámarr. de Diputados, .Jfr.,m~l P. 
8amucl. - El Secrctai io del Senado, 
BNrnlio B"rrios.-EI Secretario Je la 
Oámar.i de Diputados, I. Ri1:,m Ag1ri
·Jl(lgalcle. 

Caracas, maro I!J de 1SG9.-Ejecútese. 
-Jo8é R. :l!o11agas.-EI Ministro de Guc
rr:, ,. ;:\l:irina, José _;J{. lfcnuim!ez. 

n&;or.1.ic1ó~ de 22 tic junio de 1S69, tle
claramlo ,.uales •ion los servicio~ que 
c/a,i tlerec/u, al titulo de Ilustre Prócer. 

(Tnsnb.ústcntc por el N:::: 1-714) 

Esta,fos Unidos de Ycne:zncla.--i\Ii
nisterio de Guerra J i\Iarina.-Srcción 
2-· -Oarac:!s, jnnio 2:!- de ISG!I.-Vista la 
exposición hecha ante la Junta calificn
dora <le Próceres por el ciudadano Gc
r:.1 :Francisco Mejía, miembro de élla, 
rnbrc la inteligencia de algunos puntos 
de la le\• de 19 de mayo del co,ricntc 
afio, que·· 1·ccompcusa ú ·1cs scr\"idorcs de 
111 guerra de la Independencia Suraml!
ricana, los cnnlcs hau Eido asunto de 
disensión en <iich.t Junt:i. á saber: C!!:ÍI 
sea la duración que por 't:1 citada ley se 
asigne :í la gr.erra de la Imlepeudcncia: 
desde qné época dcbcr:"1 exigir:50 fidelida,l 
á la caos.a para reconocer el derecho al tí -
tulo de Pró~cr; J si lo., que_ compwbaren 
scr\"icius de mc1;os de cuatro aiios en 
aqnclla ~ucrra, tienen también derecho 
á dicho W.nlo. E.:rnminada la cuestión 
en pleno (bbincte ; y considerando el 
Ejccuti,•o Nacional : l ~ Q.uc al dc~er
min:irse por el artículo .'l ~ de dicha Ley 
qae los scr,icios hayan debido prestarse 
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del período de 19 de abril de 1810 á 
23 de enero de 1826, queda de hecho 
atribuida esta misma duración á la gue
rra de la Independencia Sarnmericam,, 
sin que pueda ser cuestión el que se 
hubieran prestado en algunas de h,s 
seer.iones· de Colombia, ó en u na cual
quiera otra de las República~ in,Jepen
dizadas por los esfuerzo3 del Ejército 
Libertador á las órdenes supremas del 
Genl'ral Simón Bolívar. t ~ Que no 
debe sop~nerse en derecho qne hay in
fidelidad en el individuo de nn _Ejér
cito, sino despné3 de sn incorporación 
á ese Ejército con el juramento de sos-. 
tener sus bandera! ; y 3 ~ Qne el ar
tículo 4°, del cnal hace r,arte integrante 
su parágrafo único, no se contrae á de
finir el derecho al título de Prócer, 
sino á fijar la recompensa p~rn cada 
ca.so : que es ·el articulo 3 ~ el que 
determina ese derecho ; y que por él 
no queda ei:cloído ninguno qne com
pruebe haber eervido dentro del pe,íodo 
mencionado para la guerra de la In
dependencia, aun sin exigir que i;e com
nruebe determinada duración en el ser
vicio, resuelve : 

Art. 1 º Los servicios en la guerra 
de la Independencia qne dan derecho 
al título de Prócer, son los prestados 
eu el Ejército Libertador en cnalqrriera 
época del período comprendido entre 
el 1g de abril de 1810 v el 2J de enero 
de 1826. • 

Art, 2° La fidelidad á la causa debe 
exigirse é cada interesado, á cont.ar de 
la fecha de su incorporacion al dicho 
Ejércit-0 en cualquiera de las Repú
blicas libertadas por ést.e. 

Art. 3° No se reqniere por la ley 
sE:rvicio de cuatro años para obtener 
el título de Prócer, siuo sólo para 
para lograr por él derecho á la pensión 
de sueldo integro; y no hay por lo 
tanto colisión entre la.Ley y el Decreto 
reglaníentMio de 31. de mayo del co
rriente año. 

Por el Primer Designado Enca1gauo 
de Presidencia de lti República, Soub/elle. 

1.691 

LEY de 19 tl!ayo de 1869 decl,,ra11do 103 
derechos y deberes de los extranjeros, 
domiciliad-01 ó trc111se1111les en Ve11e.mela 

{Relacionada con el N° 1820.) 
T. IV.-116 

(Insubsistente por el N° Li14) 

El Congreso de los Estados U nidos 
de Venezuela, decreta: 

Art. 1 º Los extranjeros domiciliados 
ó transeuntes gozan en Venezuela de 
las mismas garantías que _el artículo 1-1 
de la Constitución acuerda á los ve
nezolanos, sin més excepción que la re
ferente é sufragio, de que trata el nú
mero 11 del referido artículo. 

.Art. 2° Los extranjeros gozarán igual
mente de los derechos civiles conforme 
al Código civil. 

Art. 3• Los extranjeros están sujetos 
en sus personas y propiedades á los 
mismos deberes que las leyes imponen 
á 103 venezolanos; sin embargo, cuando 
en rirtud del articulo 9º de la C-0ns
tición1 cayo cumplimiento se refiere 
únicamente al número 4° de la atribu
ción 15ª del artfoulo "72 dr. la misma, 
se suspendiesen las garantías constitu
cionales, los extranjnos neutrales ·con
tinuarán exent-0s de t-0do servicio ó re
quisición militar y de toda exacción de 
guerra ó empréstit-0 forzoso. 

Art. 4° R~pecto á la jurisdicción de 
los tribunales civiles de la República 
sobre Jos extranjeros, t se estará á )as 
disposiciones que sobre la materia es
~ble!lica el Código civil. 

Art. 5° No pueden los extranjeros 
ser juzgados criminalment.e en Vene
zuela por aclo3 ejecutados fuera. del 
territorio de la República, excepto los 
que ataqnen la seguridad é indepen · 
den'cia del país, los de falsificación de 
los 'sellos y moneda nacionales, de bi -
lletes de deuda, pública, y de los que 
teniendo circnlación legalment.e auto
rizada, representen e.l numerario eu las 
tramacciones. 

Tambien son casos de excepcion, los 
que reconoce el derecho público de 
las naciones respect-0 de. ciert-0s crímenes 
atroces. 

Art. 6° En el caso de que un ex
tranjero t-0me parte en las contiendas 
dómésticas de los .enezolanos, queda 
sujeto, como los ciudadanos de la Re
pública, á las consecnencias de su con
ducta con arreglo á las leyes. 

Art. 7° Los extr.mjeros investidos 
de carácter diplomático, sólo quedan 
sujetos fl las responsabilidades que ad· 
mite el derecho de gentes, según los 
casos, siendo la Alta Cort.e Federal el 
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UDICO tribunal competente para juz. 
garlos, conforme á la Constitución. 

Art. Sº Las <leudas que graven el 
Tesoro nacional de Venezuela por razón 
de perjuicios y expropiaciones que su
fran los extranjeros, lo mismo que 
las que pro,engan de reclamos por 
injusticia notoria ó manifiesta denega
ción de injusticia, según la ley de la 
materia. :;erán satisfechas en el modo. 
tiempo , y forma en que lo fueren las 
de los venezolanos acreedores por moti
vos y circunstancias idénticas. 

Art. 11° Las· disposiciones de la pre
sente l'3y no contrarían las excepcionEs 
de los tratados públicos vigentes; pero 
dichas disposiciones deberán tenerse 
presentes en la celebración de nuevos 
tratados. 

Dada en d salón de las sesiones del 
Congreso, eu Caracas á quince de mayo 
de mil ochocientos sesenta v nueve. 6° 
de la ley y 11º de la Federación . .:..El 
President.e · de la C{imara del Senado. 
B1tge11io A. Rivera.-El Presidente dé 
la Cámara de Diputados, Ma111tel P. 
Samrtel.-EI Secretario de la Cámara 
del Senado, Braulio B,1rrios.-El Secre
tario de la Cámara de. Dipnt.udos, I. 
Riera Agiiim,galde. • Caracas mayo 19 de 1S69.-Ejecútese.-
José R. 1llo11aga1.-Por el Encargnclo 
del Ejecutivo Nacion:-J, el Ministro ele 
&laciones Exteriores, .J. P. RAjas I'lml. 

1.692 

LEY ele 19 de mayo de 1S69 sobre rías 
11acio11ales de comu;1icación y que deroga 
el decreto de 2S de mayo de 1S67 K0 

J 631 sobre co1;lrib11ciones á las -me,·ca
derías y producci011es de lrcí11silo. 

(Insubsistente por el N° 171-1) 

El Congreso de los Estados Unidos 
de Veuezuela. decreta: 

Art 1° So~ vías nacionales de co
municación, t-errestres y fluviales. 

1° Las que atraviesan el territorio 
de dos ó más_: Estados, y por las cuales 
se hac~ °:lás ~.ctivo y direclament.e el 
comercio mt~nor. 

2º i.as carreteras que se han cons
truido, se estén construyendo ó se cons
truvan con fondos nacionales. 

§ ··único. El Ejecut-ivo Nacional de
terminará por un decreto especial lns 
yías existentes que tengan las condi-

ciones de este artículo y las designará 
en t-0da su extensión. 

Art;. 2' Para la construcción de In;; vias 
nacionales tefrestres, y de las flu'"iales 
que requieran canalización, se destinan: 

lº Los fondos provenientes de dere
chos de exportación manda<los apartar 
por decreto ejecutivo de 10 de octubre 
próximo pasado, y los que se recauda
ren hasta 30 de junio del presente 
año por el mi.Emo respecto. 

2° Una suma de doscientos á qui
nientos mil pesos, que se incluirá 
a~ua_lment-e en el presupuesto de gastos 
publicos. No se computarán en esta su
ma las cantidades que por decretos espe· 
ciales de la presente Legislatura se hayan 
destinado á la apertura de determinados 
caminos. 

~ único. El Ejecutivo Nacional distri
buirá estas sumas del modo siguiente: 

Los fondos, provenientes del número 
1• proporcionalmente entre todos los 
Estados que formen el :distrito aduanero 
en que se hayan causadó. 

El cincuE:nL1 por cieuto del número 2° 
proporcionalmente entre todos los Es
tados, y el otro cincuenta por ciento lo 
aplicará especialmente á la conclusión 
de las carreteras comenzadas. 

Art. 3° Para la mejora y conser\'&· 
cién de las vías uacionales terrestres y 
fluviales, se establece. una contribución 
de peaje que no ex.cederá de la si!roient-e 
tarifa: ~ 

Peaje terrestre 

Por nna be.stia mular ó caballar car
gada, medio real. 

Por un burro cargado, un cuart-0 de 
real. 

Por uua carreta de mola cargada, dos 
reales. 

Por un carro de hueves de dos ruedas 
cargado, tns reales. • 

Por un carro de cuatro ruedas car
gado, cuatro rEales. 

Por cada cabeza de- ganado menor, 
medio real. 

Por cada cabeza de gJnado mayor, 
un real. 

Por cada bestia ensillada, :un real. 
Coches, por cacla pasajero, un real. 
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Vías ft1wiales :canalizclas ó q1ie hayaa 
exigido obra ele arte. 

Toda embarcación, por cada tonelada 
que mida, cuatro reales. · 

§ lº Exceptúanse del impuesto de 
este artículo lhs bestias y carros des-
cargados. • 

§ 2" Las bestias ó carros en que se 
conduzcan frutos menores ú otros ar
tículos de primera necesidad destinados 
al abasto público, podrán exceptuarse 
del derecho de peaje por ei Ejecutivo 
Nacional á solicil;ud de la respectiva 
Junta de fomenl;o. 

\ 3º Las bestias car!!adas con ma
dera_ á la rnsl;ra que transiten por los 
cammos carreteros, pagarán el doble del 
drrecho asignado en esta tarifa á las 
de so especie¡ y cada, yunta de bueyes 
empleada de la misma manera, pagará 
el doble del derecho asignado á los 
carros de dos medas tirados por bueyes. 

Art. 4º El derecho de peaje se co
brará por med;o de rematadores ó por 
administradores, ó como sea más con
venienl;e á los intereses nacionales, en 
los puntos que señale el Ejecutivo Na
cional, previo informe de las respectivas 
Junt.as de fomento de que trata esta ley. 

Art. 5º El Ejecutivo Nacional nom
brará una Junta de fomento de los ca
minos nacionales en cada Estado, com
pursta de cinco á siet~ miembros y sos 
respectivos suplentes, t-0dos vecinos de 
la capital del Estado. 

Art. 6° En el término de dos meses 
después de la publica'1ión de est.a ley, el 
Ejecutivo Nacional dictará los regla
mentos necasario para so ejecución, 
sujetándose á las bases siguient&: 

lª Las Juntas de fomento de que 
t-rat.a esta ley tienen el deber de admi
nistrar los fondos é inspeccionar por 
sí, ó por sos agentes nombrados por 
éllas en los departamentos, las obras 
que se hagan en los caminos naciona
les comprendidos eu su respectiva juris
dicción, y de cumplir las disposiciones 
y ejercer las al;ribuciones que les con
fiere esta ley y los reglamentos del 
Ejecutivo ··Nacional 

2ª El servicio de los miembros de 
las Juntas de foment-0 no será remone
nerado. Se a3ignará una suma qúe no 
exceda de cuarenta pesos mensuales 
para gastos de escritorio y sueldo de un 
secretario para ca ia nna. 

3s Los fondos destinados por esta ley 
á la constmcción de vías nacionales y 
los qne se recaudaren para su conser· 
vación y mejora, no podrán distraerse 
por ningún. mofü•o, de su aplicación¡ 
v deberán invertirse. los que se asio-
ñen y recauden en cada Estado, -en fa 
apertura, mejora y conservación de las 
vías nacionales comprendidas dentro de 
sos límetes respectivos. El Ministro del 
Despacho Ejecutivo ó cualquiera de los 
miembros de las Juntas de fomento 
que ordene ó consient.a la infracción de 
lo que se dispone por este artículo, -será 
personalmente responsable co·mo de
fraudador 'de la¡¡ renl;as públicas, y 
obligado á reintegrar la suma distraída. 

4ª C11so que convenga rematar algún 
pi:aje, las Juntas de fomento intervtn
drán en el remate¡ pero esto no se lle
vará á efecto· sin la aprobación del 
Ejecutivo Nacional. 

5• Ningún contrato para la recauda
ción de peajes excederá de un año, y 
el rematador dará fianza á satisfacción 
del Ejecutivo ó de la Junta de fomenfo 
respectiva, C'ISO que aquel la autorice 
para ello. 

6" Ningún contratista. ó empresario 
de los trabajos de los caminos, ni los 
miem!lros de las Jautas, podrán ser ad
ministradores ó rematadores de ºlos 
peajes. 

7" Laa Junt.ils <le Fomento pasarán 
mensualmente al Ejecutivo Nacional 
la coe1,1ta detallada de los in!!resos, ero
gaci~oes y existencia que hayan ocu
rrido en el mes,· informando del es
tado de las obras en que se hubieren 
invertido los fondos· que manejan. Pa
ra los efect-0s de este artículo, las Ju.µ
tas depositarán en las oficinas respectivas 
de correos el pliego certiñcado que con
t-enga las cuentas y el informe mencio
nado. 

8" Las Juntas de fomento publi
carán per la prensa la relación á que se 
refiere la base anterior, sin perjuicio de 
fijarla en un logar público 

9" El Administrador de Correos de 
cada Eslado practicará el tanteo meit
snal de la caja de la Junta respectiva y 
participará al Ejecutivo Nacional el 
estado en que ¡;e encuentre. 

10ª L!ls Juntas de fomento trasmi
t-irán al Ejecoti.o Nacional las pro
posicioo83 que ¡;e les hagan para la 
apertura, mejora y conservación de los 
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caminos nacionales, que estén á su cargo, cp1inicntos pesos ó nn mes de prisión, y 
y aqnc! in\·itarii iumedi11tamentc licita- serán rcspoosal,les de los danos J per
Jorcs por la prensa ó contr.1iisias para juicios que ci,nsttren. 
111 obra de qne se t-rnta, SffialanJo un Ari-. U. Declararla la infraccióu de 
plazo cine no hajl! ,le f.rcinta ilías p:ira e.,tH ley por la _\Ita Corte Federal, ocu
recil,ir proposiciones, y \·cncido el tér- rrir:í el agraviado ó denunciante ante 
mino, HCcptará las más fnvorables y los tribunales de jnst-icia con copia au
ce!eLrará el cc.ntrnto corre.,pondicntc, téniica do aquella declarttioria, y los 
danílo cuenta ni Congr<'so, si esin\·icre jueces compí'lcntes, según la cu11nt.í11 y 
reunido, ó en sus inmeiliatu;: sesiones. jurisdicción tl'rritorial, harán efectiva la 

Art. 7? La Cámara de Dipnt,1dos pena ó impondr:'111 la r<'spon~bilidad de 
nombrará todos los anos una comisión de perjuicios á los iufraclorl's. 
siete ciudadanos, á la cual se les pn.sanin § único. Cuando ll)s infractores de 
las cuentas de las Juntas de fomento de esl-a lr,y man empicados nacion11IC3, 
vías nacionales; y con vista de su infor- ser:ín juzgados por las autoridades á 
me pr<innnciará su follo. Para los efec- quienes corrcspon:Ja, con arreglo á la le)' 
tos de este artículo, el Ejecu1.irn Nacio- de responsabilidad ~Jo los emplea•fos pú
nal remitirá dichas cuentas en los ocho blicos. 
primeros días de las seúones de aquel Art. 15. Se deroga el decreto lf'gisla-
cucrpo. t-ivo de 28 de mayo de 1S67, y toda otra 

Art. S? Los Estados no pueden im- disposición eu contrario. 
poner ningún grarnm~u ni restricción Dado en el salón de l11s sesiones del 
:ilgunn á las emb11rcac1oues y mercan- Congreso, en Caracas á 15 ile mayo de 
cÍ;~5 quetransit-endcuno á otroEstado lS69,año6•delaleyyllºdolaFederación. 
por mar 6 por ríos, lagos 6 aguas nave- -El Presidente del Senado, E11ge11io A. 
gablcs que no hayan exigido canalización Rir:era.-El Presidente de la Cám··ra de 
artificial por cuenta del E¡;tado para Uiputados, Jla11uel P. Samuel-EI Sccre
ut-ilizarlas. tario dt!l Senado, B1au/io Barrios.-EI 

Art. 9? Los Estados no pueden im- Secretario de la Cámara de Diputados, 
poner contribuciones sobre los frutos, J. Riera Agui11agalde. 
c·fcctos ó mercancías de tránsit~ para . . • ~ 
ot.r:o E!lado por las ví:is tcrrestes nacio- C!1racas mayo l9 de 1S69.-~Jecutcc~, 
11alC's ó particulares del Estarlo. Jo~e R. 1)!oua9((.~.-Por el c111.'!ada_~o 

d 1 . Primer Des1gn:1do Encarg,1ilo dt•I EJC'CUtl-
~rt. 10 .. !,os_ gaua °"·. awis Y 'cmas vo N11cional, el Ministro ,le Fome11to. 

anm~alcs1 c,tau comprend1<!os en las de- Frm ci.,·co Conde. 
uomrnac1011es de mcrcancias, Y como 1 
tules, exentos de toda coratribnción cuan-

1
6

92 
a 

d'J transiten para ot.ro }~tado. 

Art. 11. Los E~tados no puerfon im- DECRETO de 6 de ag(J.,·to de 1S69 que :e-
poncr coutribuciones sobre los productos glameniu el .N·0 1692. 
de ot.ro;; Estarlos, ni gravarlo;; con im
puestos d if,:renciales. (Insubsistente por el Nº 1714.) 

§ unico. Para los efoctos de las dis- GUILLEF.llO TELL V1LJ.EGAS. Presiden-
posicione3 contenidas en e.,ia le.y, y Je te i1Jt.erino de 1os Estailus Unidos de Ve
conformidad con 111 atribución 9' ilel . nezuela. En uso de la facultad que me 
artículo S9 ile la Constitución. el Gobier- ! conce,le. el articulo 6° de la ley de 19 de 
no de cada E.st~1do pasará anualmente á ; mayo últ-imo 1:obre vías 11acio1rnles de co
la Alta Corte .Federal, copia autc>riz11 · : mnnicación, decreto: 
da de fas leyes, orden~nzas y di,po~icio-1 Art. 1· La Junta ile fomento de los 
nr:s vigenb·s que expidan r-n materia de caminos n.:cionales creada en cada l<:s·a
contribuciones. do por el art.ículo 5º de dicha ley, se 

Art. 12. Cnulquier ciudadano es bá- compondrá de siete r,,iembros en los 
bil para denunciar ó acusar autc la Alta E;;tailo3 Bolívar, B11rquisimeto y Q;,
Corte }'ederal t-0da infracción á la pre- rabobo, y de cinco en los demiis .Es
""ute 1, .'\"- tados. Igual número de ,npl•·ntcs sr·rán 

.-\ rt." J3. Los que oht·decicren ó cum- nombrados para suplir las faltas de los 
plieren órdenes contrnrias á lo ili,·puPsto 1,riucipales. 
en é.,ta k_y, incurrirán en una mult-a de Art. 2-0 El Ejecutivo Nacion11l desig-
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nará de entre los miembros que com
ponen las Juntas, el qne deba ejercer 
las funciones de President.e; y óllas 
nombrar~n uno ó mñs ficepresi"dentes, 
para sust.itnir las faltas de aquél, prnvia 
la aprobación del Ejecut.irn. También 
nombrararán los demás íuaciouarios que 
crean necesarios para dar ernsión á sus 
trabajos, darán los reglamentos que es
t.iinen conv~ientea, dentro de los lí
mites de la ley y del presente· Decreto; 
perc, no podrán reunirse con menos de 
cinco miembros las Juntas compuestas de 
siete y ~on tres las de cinco. 

Art. 3• Los gastos de secretaría de 
que habla la base segunda, artículo Gº 
de la ley, uo excederán de :-1~ pesos 
memuales para las Juntas de lc,s Esta
dos Bolírnr, Barquisimeto y Carabobo, 
y de veinticinco pesos para las de los 
dem:ís Estados. 

Art. 4• Las Juntas a,lministrarlin los 
fondos aplicados á caminos, y llevarán 
con toda claridad y especificación la 
cuenta dd ingreso, egn:so y existencia, 
cortándola el 31 de diciembre de cada 
ano. Esta cuenta se remitirá original al 
Ministro de Fomento dentro de los ocho 
primeros días de cada efto en pliego ce
rrado y certificado; igoalmeot.e se le remi
tirá el mismo tiempo una memoria cir
cunstanciada del estado de los trabajos 
y del adelanto que hayan tenido lal"> 
obras que corren á so cargo; todo para 
los efectos del artículo 7º de la ley. 

Art. 5º El día 1? de cada mes pa
sarán al Ejecutivo Nacional la cuenta 
detallada de que habla 11' base 7• del ar
t.ícnlo 6 :', é igual relación será publica
da en uno de los periódicos de más 
circulación en el Estado, ó será fijada 
en u_n lugar público si no huJiere pe
:iódico. 

Art. 6• Las Juntas designarán el día 
eu que los Administradores de correos 
deban pasgr el tanteo de caja pre,eni<!o 
por la base no,ena del mismo arlículo Gº 
y 11quellos funcionarios participarán in
mediatamer.te al Ejecullrn Nacional las 
faltas que noten, y harán las obserrncio
nds conducentes al mejor orden y arreglo 
de la contabilidad. 

Art. 7º ·La!; Juntas de Fomento in
formarán al Ejeculirn Nacional á la ma
yor brevedad, las das de comunicación 
que á so juicio estimen más importan 
t-es, expresándolas en el orden de prefe
rencia que les atribuyan. También in-

formarán sobre el producto de los peajes 
en los caminos que quedan á sn cargo y 
sobre el costo de conserrnr.ión de estos 
mismos caminos. Del mismo modo darán 
al Ejecut.irn, con toda preferencia, el 
informe á que se refiere el artículo 4• de 
l& ley. 

Art. S• Cuando las Juntas crean con 
rnnienle sacar á remete los peajes de los 
caminos que estén á su cargo, obserrnráu 
las reglas establecidas por la Legislatura 
de cada Estado, para verificar los rema
tes de los ramos munil'ipales; pero no 
darán definitivamente la buena pro al 
mejor postor sin la aprobación previa del 
Ejecutirn Nacional, al cual se le remitirán 
todos los antecedentes de la materia. 
Ningún remate podrá pasar de un afto. 

Art. 9° Los fondos pro\"enient.es de de
rechos de exportación mandados apartar 
por decreto del Ejecutirn pro,isior.al de 
diez de octubre de 1868, y los recaudados 
basta 30 de junio del presente sfto, Ee 
distribuirán por iguales partes ent.re los 
Estados que forman el di!=-trito aduanero 
en que se han causado dichos derecho~. 
Al efecto, se mandará prnct.icar una li
quidación general cuyo resultado Ee co
municará oportunamente. 

Art. 10. La suma de doscientos vein
te y fin mil doscientos cincuenta peeos 
destinada para el ramo de caminos en 
el presupuesto corriente se distribuirá 
así: 

Por la sub.ención del Táchira especi
ficada en la ley de presu-
pue.~to . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1.250 

Parn el camino de Ptitrto de 
Tablas á Nueva ProTiden
cia en calidad de emprésti
to é igualmente de la ley de 
presa puesto . . . . . . . . . . . . 20.000 

Cien mil peso3 que serán re
paitidos entre los Estados 
en la siguiente proporción: 
Apure ................ . 
Aragua ................ . 
Barcelona ..........•.• 
·Barqu isi meto ........... . 
Barinas ............... . 
Bolívar ...•............ 
Carabobo .............. . 
Coro ................. . 
Cu maná ............... . 
Guárico .............. . 
Gu~Yª!1ª· .............. . 
Matur10 ............... . 
Margarita ............. . 

3.000 
6.000 
4.000 

10.000 
4.00(. 

10.000 
10.000 

6.000 
4.000 
4.000 
3.000 
4.0uO 
1.C,00 
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~faracaibo ............•. 
Mérida .............. . 
Portul!'uesa ............ . 
Táchira ............... . 
Trujillo ............... . 
Yaracu-v ............... . 

Los cien mil pesos resi,aotrs 
destinados á la conclusión 
de las carret-eras comenza
das, serán repartidos por 
el Ejecuti\"O Nacional se
gún resoluciones especiales 
que al efecto dictare ..... 

i.000 
6.000 
4.000 
6.000 
6.000 
5.000 

100.000 

i221.250 

Art. 1 t. El Ministro de Fomento 
queda enctargado de In ejecución de ,ste 
decreto, 

Dado en Caracas,. á 6 de agosto de 
1869.-G·uillermo TeU Villegas.-EI Minis
tro de Fomento, Francisco de S. Pérez, 
hijo. 

Decano de 6 <le agosto de 1S69 en cu,m
plimiento del § ú,iico, artículo l º de 
la ley .!Vº 1692. 

[Insubsistente por el N• 1114 J 
GucLLERllO TELL VILLEGAS, Prc.,;iden

i,e interino de los Estados Unidos de Ve

queda encargado de la c-jecncióo de este 
decreto. 

Dado en Caracas á 6 de agosto de 
1S69.-G11illermr. Tell Villegas.-EI Mi
nist-ro de Fomento, Francisco de S. Pérez, 
Mjo. 

DECRETO de 12 de 1101:iembre de JSG!l en 
cumplimiento <le la ley N• 16!lt-. 

(Insubsistente por el N• I-714) 

GuILLERllO TELi, VcLLEG.-\S, Presi
dent-einterioo de la República. En cnm· 
plimieuto de lo prevenido por el pará
grafo único, artículo 1° de la ley Je 
19 de mayo último, sobre ,ías nacio_nales 
de comunicación terrestres v fluvrnles, 
decreto: • 

.A rt. 1? Se declaran \"Ías nacionales 
terrestre$: 

P La que parte de la capital de Ma
t:irín y pasa por Aragua cumanés, Ssu 
Francisco, Camanacoa, Cunaoá. Snnt-a 
Fe, Barcelona, Píritn, Uchire, Río Chi
co, Capaya, Gu:ü,ire, Guarenas y t.crmina 
en Caracas. 

2• La que part-ienilo también de la 
capital de Maturío pasa por Aréo, Uric11, 
Quiamare, Curat-aquiche y llf'g11 á Bar
celona. 

nezuela. En camplimieuto de lo prern- 3" La que conduce de la misma cin
nido por el § único, artículo 1• de la ley darl de ~faturío á Soledad pasando por 
de l!J de maro último, sobre vías nacio- .1\ferecoral y Sao Pedro. 
nales de com·unicación, decreto: 4ª La que une á Matarín con Cala-

Art. ]º Son vías flu,iales nacionales: bozo pasando por Caicara, Urica, San 
J ? El río Orinoco: j Mateo, Aragua de Barcelona, Onoto, 
2-? El Casiqaiare: Potrero, Zar11za, Tu_cupido, Pascna, Cha-
3? El río Neg;-o en todo rl territorio gunramas J CalrnrJO, J _el ramal que ?º 

venezolano: desprende de_ Oooto hacia el norte y_ s1-
, . aue hasta Orrnoco pasando por Guanbo, 

4? ;El no Toco yo ,lesrle la etndad de Guanapé y Alt-agracia. 
este nombre en el Estado Barqaisimet-0, 
en toda la extensión de sn curso, hasta 
su desembocadura en el mar: 

5? El lago de Maracaibo: 
6? BI lago d~ Valencia; 

7? Lc.s canos y los ríos tribut:irios 
inmediata ó inmediatamente de lo¡¡ ríos 
y lago¡¡ expresados en la extensión en que 
sean navegables. 

Art. 2? El Ejecatirn Nacional de
sig!lará las vías nacionales terrestre3 lue
go que el Ministro de Foment-0 haya ob
tenido los correspondientes informes. 

Art. 3 :' El Ministro de Fomento 

5• L'l que parte de Caracas pasando 
por los Teques, el Consejo, la Victoria, 
San Mateo, Turmero, Maracay, i Sa,, 
Joaquín, Guacara, los Guayos, Valen~i11, 
Tocayito, Tinaquillo, Tinaco y S11n Car
los, y continúo hasta ios Desapart11deros 
donde hay dos ramales, uno que ,ta á 
Barquisimeto pasando por los pueblos 
Caramacate, el Altar, los sitios llama
dos Cujisito, Gamelotal y las poblacio
ne¡¡ Mom,gas y Cabadare; y el otro que 
conduce á Araare por San Rafllel y Agua 
blanca. 

6ª La que partiendo de Valencia pasa 
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por las Trincheras y el Cambur hasta 
Puerto Cabello, y que del sitio del Pa
lito signe por Sanchón. Morón, Alpar
gatón, Urama, Taria, Veroes, San Feli
pe, Cocorote, Guama, San rabio, Campo 
Elfos, U rachiche, Yaritagua y termina 
en llarqnisimeto por el Pozón, Carahulla 
y Sant.a Row. 

73 La que del Estado Yaracuy con
íluce á Valenci¡¡, partitando de.;ile 3an 
Felipe por YamMo, l'icacho, Nirgua, 
Salom, .Miranda, Br.jnma y ei Torito; y 
también la otra ,ía que se aparta en .Be
jumila y conduce á Puerto C:ibello por 
!:is Trincheras, pasando p'lr C'I cerro de 
Caria prima. 

8" La qne parte de Puci to Cabello y 
pasa por 'fucacas, 'focuyo, Capadare, 
Jacura, Carorita, Güequito, Cnmarebo, 
La Vela, Coro, Mitare, Z;1zárida, Capa
tárida, Casigoa, San Felipe y termina 
en los Puertos de Altagracia. 

9s La qne partien,lo del puerto de La 
Vela pasa por la c.-ipital de Coro, Saba 
neta. Agua claro, Cien1iguita, Sao Juan, 
de la Vega, Las Adjuntas, Picdrn grande 
La Danta, Mamoncito, Baragua, La 
Mamita, San Uristóbal, La Mesa, Are
qoe. Arenales, Atarigua, Entrada de 
Quibor, Cerritos blancos y llarqnisime
to; y así mismo el ramal que partiendo 
de Piedra grande en el Estado Coro va 
al Pedregal, Moruca y se une en Capa
tárida con el camino qne sigue á termi
nar en el Zulia. 

10. La que par•ieodo de Yaritagua 
en el E;;tado Yuracu:v pa;;a Pilancooes, 
Gamelotal, Sarare, ·hasta Araure en el 
Estado Portuguesa. 

ll. La que desde la cin,lad de Bar
qoisimeto conduce al Estado 'frnjillo 
por Quíbor, Tocayo, Umucaro b.1jo, Ua
rache, Santa Ana, Trujilh,, Sabana lar
ga, Carvajal, Valera, Escoque, Betijo
que y termina en el puerto ~e la Ceiba, 
en el lago de Maracaibo, y ~l otro que 
si!!Oe por San Lázaro, Burrero, 'l'imo
te~, Mocochíes y entra en la capital del 
Estado Mérida, y signe por Egidos, B,:i
ladores y La Grita, hasta San Cristób:11, 
capital del E;;lado Táchira y de allí 
hasta Sao Antonio qne es el límite <la 
la República de Colombia. 

12. La que partiendo igualmente de 
ll\ ciudad de Barqoisimeto pasa por Ca
bodare y llega á Sarare, bien por las 
vueltaa ó por el Gamelotal y signe á 
Araure, Ospino, San Rafael de las Jnas-

juas, Guanare, Tucupido, Boconó, Ba
rrancas L:, Yuca, Harina¡;, Barinita::, 
continúa por los Callejones y las Pie
dras, Mucucllies y concluye en Mérida 
adonde se enlaza con la carrera genP.ral 
de Occidente. 

13. La que pariien,lo también del 
Estado Barquisimeto en los Cerritos 
Blancos, pasB por los ::it.ios Zamuro, 
Poapoa, Faldas, Entrada de Quíbor, 
Atarigua, Arenale~ y rn á Casora y sigue 
por los Bucares, Empedrado, Cerro gor
dc,, Pampáo 'gn,ude y Pampani_tos hasta 
la ciudad de 'l'rujillc,. 

14. La que sale de l,1 ciud~ii Je Bari
nas hácia el Estado Apure, pas!lndo por 
Obispos, La Luz, Liberta:!, Dolores y 
Nutrias, y atran·zaudo el río Apnre 
signe por Manteca! y Achag!:as hasta 
San Fernando. 

15. La que partiendo de Caracas por 
el Valle llega á Charayarn en donde se 
abre en dos ramales, el uno r¡ue ,a por 
Ocumare, Orituco, Chaguara:nas, Valle 
d~ la Pascua y S.mta MarÍll, Pao de 
Barcelona y termina en Soledad: y el 
otro que rn por Cúa, San Casimiro, Cama
tagua,Barbacoa,Sombrero, C11lnuio, Gua -
yabal, y termina en Sao Fernando capi
t.il del B.;;tado Apure . • 16. Lss dos ,ías que unen los Esta-
dos Aragua y Guárico; la primera que 
parte de la Victoria por Ciudad de Cura, 
San Juan de 101 Morros, Para para, Ortiz, 
S11baoa de ~forrocoyes, Oulabozo, Cama
gu{m y termina en el paso dl' Sao Fer
nando; y la segunda que p11rte ya de la 
Victoria por el Pno de Súratr., 6 por 
Ciudad de Cura y ,11 por San Sebastifo, 
San Fnrnci::co de Carn, U11matagua, 
Carmen de Cura y Tagnay á Orituco, 
donde se enlaza con el camino que va {l 

Chaguaramas y demás pueblos dal Llano 
alto. 

11. La qnecoodnce-del Estado Mé
rida al puerto de la Oeiba, pasando por 
Mocochíes. lo! Desparramaderos, y los 
Jª determinados puntos deTimotes, Va
lern, .tl!coque y Bet.ijoqo1:, del Estado 
Trujillo. 

1S. La que une los Estados Tách1ra_ 
y Apure partiendo de Sao Cristóbal por 
la !elva de San Camilo á Polvero, Guas
du2lito, Unión, Palmarito, Constitución, 
Sao Vicente y Natrial!.-

Son vías carreteras, con la3 condicio
nes del parégrafo 2º, artículo 1? de la 
ley citada: 
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1ª La carretera 
ciudad. 

de Occi,lente de esta de cinco mil pesos con destino á In com
pra de libros, suscripción de periódicos 
para la Biblioteca nacional_{: impresión 
de catálogos. PllSados. dichos cinco aílos 
seguirá incluyéndose en cada presu
puesto una l:llma qne puede ser hasta 
de dos mil pesos para lo3 mismos ol
jetos. 

2ª La construída de Caracas á La 
Guaira. 

3ª La constroída de Valencia :í Purr
t.o Cabello. 

4ª La de Barcelona á So!erlad, en 
construcción. Para escaparates y demás moebl:-s, y 

5ª La de Caracas á Guarenas, eu cons- para gastos de alumbrado, 'se incluirá 
trucción. también en cada presupuesto anual una 

6ª La de Caracas al Tuy, en cons- soma que poeJ.e ser httsta de ochocien-
trocción. tos pesos. 

:Art. 2? El Ejecutirn Nacional se A:-t.. 4 ~ Los empresarios de prrió-
rPeerrn la facultad de determinar como dicoi>, cuya edición se hace en Vene
,ías nacionales aquellas que se hubieren zuela, en,iarán puni-ualmente íí In Bi
omitido en el presente decreto, así blioteca nacional cuatro ejemplares de 
como rPct.ificar, ampliar y modificar Isa cada número que publiquen. Sin el 
ya exprt-sadas. cumplimiento de tal requisito no presta 

Art. 3• El :Ministro de Fomento que- la Nación el servicio de sus correos para 
da encargado de la ejecución de este el giro de ningún periódico. El bi
decreto. bliotecario tiene el deber de dar opor-

Dado en el Despacho del Poder Eje- tunamente al Administrador general ele 
cotirn Federal, firmado de mi mano y correos_,_ !os avisos nec~arios respe~to :~ 
refrendado por el Ministro de Fomento, los per10~1cos q~e segun este art1colo 
en Caracas, á 12 de no,iembre de 1S69, , pue?en o no g1rnr por las estafetas 
6? y 11 ?-Guilen110 Tell Villegas.-EI 

I 
nac10nal:5. _ ., . 

:Ministro de Fomento, Francisco de S. I _ Ar~. o~ Es cond1cion de todo l>ri· 
Pérez Mjo. 1 vilegio que se conceda para la pu bhca-

' , ción de una obra en el país, la de que· 

1691 • 'I dar el dueno del privilegio obligado á 
~ remitir [l la Biblioteca nacional dos ejem-

DECRETO de 20 d~ mayo de 1S69 sobr6 plarles della d?bhra, tabnrloeg? como t-en-
la Biblioteca nacional. , ga ogar a 1c a pu 1cac1on. 

J Art. 6 ~ El Ejecotirn Nacional re-
[Insobsistente por el N C: I-114] 'o-lamentará el presente decreto. Entre 

• 1 ios objetos de la reglamentación aten-
7 El Congreso de l~s Estados Unidos de derá á las siguientes inscripciones : 

, enezoela, decreta . 1 La Bºblº t h b • d • . ¡a 1 10 -cea a ra e es~ar en 
:A,rt. l ~ La -~iblioteca na~io1;1al . lugar central ; y se hallará abierta, no 

ex1s~nte en la capital de la RPpnblica sólo no número conveniente de horas en 
será servida por un bibliotecar:o, un ' el día sino también durante alaunas 
rob-bibliotecario y un portero. El bi- · de la 'noche. "' 
bliotecario y snb-b~blio~-ecari~ _serán 1 2.s Habrá en el establecimiento una 
nombrados P?r el EJecot1vo :Nacional; . !ección destinada t!specialmente á conte
EI ~on_i_bram1~nt.o del _portero lo hara . iler todas las leyes y las publicaciones 
el b1bhotecar10. :i::,os dichos e~pleados útiles ó recreatirna de ta América 
pueden ser remondos por los que los l l • -

b d é t 1 - a~n,a. 
nom ran, cuan o s -os o creveren con- . 
veniente ·{¡ la mejor marcha ·~el esta- . 3ª· Hab_rá otra sección para perió-
blecimiento. d1cos, debiendo procurarse por la elec-

. . . ción de éllos que dicha sección sea ta.u 
Art. 2 ~ _El ~1~hot-ecar10 tendrá_ el útil como fuere posib!e, y pudiendo 

sueldo ~e ~11 qu~mensos pesos an~ales : destinarse á este objP.tO h,1sto la soma 
e) sob-b1bhotecar10, el de setecientos de cuatrocientos pezos cada ano; y 
crnc~enta pe_so~, Y e! portero, el de 4• De tiempo en tiempo se pobli-
trel!c1ent.os cmcoenta, f_esos. carán catálogos qoo se repartirán gratis. 

Art. 3 ~ Durante cinco anos se in- Dado en el salón de las sesiones del 
cloirá. en el __ presnpnest-0 anual la snms,. Congreso en Caracas á. 19 de mayo de 
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ISG!J.-6° y 1 i"-El Prasi<le:ntc ucl fe
nndo, Eugc;iio A. Hit·c,·ll.-Ll Presi
dente ,le h O:im:ua de Di¡n:l:ufos, ,llr.
micl F. Sm,mc!.-EI Sccrl'tnrio <h·l ~Se
nm!Q. !Jn:ulio BarrifJ:;.--BI Se::rct:!
rio t1é la C::íc:ar:1 de Diout.:1d<'s, I. 
Ricm Ag1úilagalc!c. · 

Gnrac:~s m:wo 20 tic 1:;;G9.-Eiccúle;;e. 
José R. No11i:gas.-t'orel Ejccutirn K:1-
cion:1!.-El iHin:st.ro de Fcmeili.o, J;'rn11:.. 
ciscfJ Gonc!c. 

1693 a. 

DEcano d,; 30 1!c juni•> ele :s1:~ r¡uc rc
glmnrnta el .!Y0 HHl3. 

(Insubsistente pn· el N ·:: 17H} 

Jost flGPt:~To i,tosAG.\S, Pre:sidente 
interino de in;; Est¡:do3 U nic1o;; tic Y e
zue!a. En us<' OP, b anl-oriz:ic;6n quo 
me cla el artículo 6 ': lle! decrete le
gisfal-t\·o de :?O de nrnyo ú!t-imo srobre 
".!Jib!iolcca :1::cional decreto : 

Art. l ·:=: r,~ 13:!>!iotcco nncionnl se 
coí:lpon:! rá : 

1 ~ De l:~s ohrr.;, r:uc el '' Liceo Ve
nezol:mo" cedió ni Gobiemo con tal 
chstino. 

2 ~ Do las que compró la Dirección 
de Indrucción Pí1biica con fondos des
i.in:Hlos h <>sic r2:no. 

., -: De bs obras qilc fi.cron iic lea 
cOn\·entos s::primidos y de cna!~sqnier:1 
oir:is que por rr-solu~ioue;¡ ejecutivas 
hay.;n s:do ,1estin:icl:?a fr la ilibl;o
tec::. 

,1, <: Do l:is que q,;ier:il} 1.iar ó iegar 
l:1s perwnns ~maules del progreso del 
país y ele la instrucción ¡iúbiica. 

5 <:: De los do~ ejcmpbre3 que ics 
aulorC:3 ó editores c:e Clld:: obm que se 
imprima con pri;·ii?gio en ia RcpÍtblica 
deben e:iviar á Ir. Hibliotcc,1. de con
formi,lad con b re.speclirn prcsr.:-ipción 
legal. 

GC: De los ejemplares r¡ne los e(:i
to:·r,s <le periódicos remiiirún :í la Bi
Lliot;:,cn, ~egún el ar~ícnlo 4::; del de· 
cr.:ito legiel:1tirn que se reglament:.1. 

1 '=: De t.od:is las obrns qne se com
prnr{m con las c::nlidr.des que r.nnol
mentc debe :tsign:ir el Congreso C<'ll este 
fin, según l'l mismo decreto. 

Art,. 2--=-: El gobierno ,. vigilanci,, de 
la Bihlioleca n:i~cional se~ confía al celo 
y patriotismo· de un0- Dirección que se 

T. IV- H 

csl::blcccrá. en csh ciadari bajo In in
mediata antorirlad <lel Ejecutivo Nacio
nal ; y que se compondri1 de nueve vo
cr.les, así : cada facultad tle las cxis· 
tentes on h Unil·er.si,lad central noffi
brnrá un vccal: ot-ro nombrar:: el Go· 
bicrno Kacional : ot-ro In Academia de 
matc:;mátic:is : ,. !os ot-ros doi: vocales 
scr{rn nombr:Ídos por lo.s siete prececlm 
tes, debiendo procurar c¡ne estos últimos 
nomµrnmientos no recaigan en individuos 
pertenecientes fl gremios científicos. 

§ único. El di:!c:mo oc cada focnlt,nd 
ha;:í !a conv"cc2~orin por la ¡wcnra con 
diez díns)fo ant;cip:1ción, par:! la :-eunión 
que ha de tener lugar con el fin.de no·m
brar d rncal rci:pectirn, presidirá el acto 
\" comunicará el nombramiento . .El Rec
toor ele In Uni\·ersicfad ;;c;-á, voc:1\ nalo 
por la fat:i:itad !i que pc·rteÜezca; pero Ei 
pertenece r. d,.,s ó rnós Í!lcultadl's, debe 
csprcsa; cual c3 -la rcprescnt:,,c;{rn que 
quiere asumir. 

;\ rt. 3? Ln Dirección t:!mlrá an Pre
sidente, un Viceprosidentc, na Secrc
t:irio y uu Tc.sor.?ro qnc nombrnrít de su so
no por maroría ele \'oto;:. Uichcs emplea
dos durnrán t.rcs aüo3 en sus fu!lciones 
y pctlrán ser ¡ec!c·gic!o;,. 

Ar• 4° Tendrá la Dirección á lo 
monos unu cesión cada mes, para la cuál 
bastará !:iconcnrrcnciR ue cinco miembros. 

Art. 5• Lu falta <le un rncal á liis 
se::=ioncs de tre;i meses ;;eguido.s, sin en· 
\·inr al Presidente por oficio una excu;;n 
}He\·ia, respecto de cada faltn, se tendrá 
como una renuncia del pnésto; y Eo par
ticipará sin demora :\ quien corresponda 
para que se proceda al r~er.1plozo. 

Ari. Gº Son fonciones ele la Dirección: 
P DnrEe su reglamento interior. 
:2" Rnlender:!c con cuolesc¡uicrn auto

;icl:!clcs ó emple11clos 1~acionales ó de los 
Bst~dos en lo que se relccionc con la 
Bi!>liotccs y su objeto. 

3c Estab!ecc-r con aprob::ción del Ejc
cut.i,o Nacional, el régimen c;nc ha de 
obserrnrse en ln Biblioteca. determinan
do los deberes de los e:nplendo:, ele é3ta, 
y todo cuanto se rdicra á la exactitud y 
esmero cou que dobc servirse al público; 
y á la con~ervación en el mejor estaoio 
posible, de lo:! libros y demás cosas del 
cdableci m icn to. 

4~ Disponer con previo acuerdo -y 
com:entimicuto del Ejecutivo Nucio11ol, 
la inrnrsión ele las sumos que el Congreso 
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asignr.ro en coda presupuesto anual en 
los objetos á que estén de.stinadas, 6 cuyo 
efcct.o el .Ministerio de Fomento dará 
n,iso en cada caso al dé Hacienda. p11ra 
que haga poner á disposición de la Direc
ción. la suma que se hnbiew acordado 
in,ertir. 

traida de la Biblioteca nacional, ni a1111 
por cfü:pnúción <le .dgnna :rnloridad pú
blica. 

Art S O El Ministro de Fomento 
tiene el ·deber ele visitar l:1 13ibl;,,tcca 
n:ieiona! :. lo ménos una vez cada mes. 

ArL 9 ° La Dirección de la Bihlio-
5" Dar inversión cou la misma for- ter.., 11ai:i~112i 1;rc·s'!atará :1i fil! c!e cadP-

malidad, á cualesquiera olr:ts cantid:1- aiio :ti 1íini.::::trc, ele Fomr-ntn, 111:a cuan
des que ingresen en favor de la Biblio ta cumprobuda !le los iondo.~ del í's!:i-
teca por t.!onaciones ó legados, rnJctan- lih-cimic1:to á q:rn iwya cl:.iio inn:r~:óu 
dose, al h:icerlo, :'i la \"Ol_nnlad de; los COI! acuerdo \' consc11timie1:t~-, del Eje-
benefactores, cuando la expreaco. 1· cntivo ~acio,i'at. 

_6ª :pesi~nn~, con In aprobaci?u de~ 
1 

.Art. JO. El bibliotecario y snh bi
FJecut1vo.:N11e1011al, el lng~r central_J I bliot<:cario prestarán fianza por e! 
ad_e~nado l'n qne hayn de s1t.uarse In!>•- duplo de sus sueldos anuales, á satis
bhote~ Y_ las horas qae debe es!ar ab,er- i facción del Ejecutivo Naciounl. 
tn 111 publico. h,3 cuales no scrnn monos I Art 11 El • -· · t d p t·o 
d · t.e d' ' · lo d · ' 1 · · ilUD!S -ro C Ollll'n e arn ,arias, me ,en o en esw nu- : ed · · ,;i d 1 · 'ó de 

d · h · t ~ b' 1 qu a encarcrauo e ~- e1ecue, n mero nna y me ,a oras que e,; ara 11 1°r- ; . l t "' _ 1 -1. :, t· ln él 
to el establt·r.icHlo por in noche. , eSLe e ecre 0 , J e.e. ~,~r c..ieu •1 _c.~ 

. • al Con:?rcso en su proxmi:; reun:ón. 
7ª Ora;rn1zar, C0CIO lo creit IIHU con- D d~ e -'- ~o . . ·o le 

· "' - b · • - 1 E· · · - • a o <'11 nracas. ,. .., ::e JUfü c. 
i;n~cntl'

1
, co

1
n np,? aCJodn c:c ·

1
Je~_,,ILnol 1869. 6~ dela Lev y 11 .. de h PNicra

!.,;ac1011a, 1:s sesiones e qr.e 1,1,j a e .6 · T ¿ ll ~¡¡ El ;-.r;
11

i-tro 
artículo v• del decreto 'jUe reglamenta; ~· llF-uOS t - F~- .º";'9,."8cr: ~ ~-- .:, 
y est.iblecer y organiza; clel mismo mo- . e Ollll'l1 °, -><me.se,, · ,,u.e. 
do, las demás secciones especiales que ' 
tenga á bien. ! 

8" Disponer la publicación de catá- · DEGRPI'O de l3 de julio ele 1833 nwmclo 
logos que habrán d~ repart.irsc gratis y /.a Biblioteca. 11acioual. 
calar preccrlidoa de cualcsqniera ngtieias . 
de que conrcuaa esté informP.do el pÍI- (Derogado por el :X.º 1693 e} 
blico, respecto"' al régimen de la Biblio- _ . ~ _ -.,· . ,, 

1 
nte 

teca. A.'iDRES _:N~R\·ARTE, ', 1cep1e~l<,C-;-
. . de la Repnbhca Encar<>-:ioo del Pooer 

9• Infornrnr al Gobierno cadn seis 1 E' . · 
0 

· 1,., 1,;i
0
° 1• Que 

0
• - la - , 1 d 1-. 1 "Jf:ClltlVO. e ns:c CH,I u : - ·. e • 

mese;:, rc!>pcct.~ a a con nct~ q_n~ ~';r- .' sabiduría' cfo las le,es v su bu~n:i nd-
sen'cil los c:n picados de la B1bl1otcc.1. 1 . . L - 6 1 d .. " e;. .

1 1· .,¡ 111eu•· ¡ .. · · 1 d b' 1 ¡·· unmsi.1·ac1 n ~.open ~ -,e 1c h ,e ,. 
exprcs:rndo s1 t1oncn !l E: ir_~ puntos ,- libertad el orden Y la prosperidad públi-
dad y esmero e1~ el cnmpl!m,ento de Sl!S 9.º_:Q 1 <:afü !a Repúbfü;¡¡ de la 
debere~· v pedir la remoción ele los d1- ca. - ,ne ª - . .

1 -, ~ · · e-uen·a de Independencia y de !as ose, a-
chos emp:eac!OS CII _c11alq~1er t1~mpo en CÍOntS uatnralcS de SU infanei;: política, 
que to cre1111 conrc11rnntc a le meJor mar- h~ · sta· bt--·,,1.1·eiit-0s ·

11
·te

1
..,_ h d 1 , bl · · t se encuen - a sm e . "''- . , ... 

e a O es,n ecimicn o.. ! ríos, biblioteca.!: públi_c~rn ui pnrt.icmlares, 
. 10. P_ror.~rar el ~-ªºJe. de las pr?~_nc- ; ni otros medios que en los pueblos au

c,onc.s, c1e11l.1ficas, htersnas y pohucas tiguos facilitan al hombre de Estado las 
del pa1s r.nu las de los clemlis. ¡ doctrinas y !os ejemplos rle la ciencia 

11. Prc.;entar al 1rol>i<!rno un infor- le...jslatfra · y de administr.1cióu. 3º-Que 
me en ló3 último.; quince c!ín,; c!c ca,la 1~,"' necesidad de una bibliot-eca nacional 
aflo, sobre el est,'lrlo ,!el <'Sta~lecimi~nto es manifiest.;1, y rstá :-eeo:1ocida por la 
y mejorJS_ de qn_c sea 1;11scl'¡~t1ble, ~ fin ky de 17 de setiembre del año 11,_ qnc 
de _qne_ dicho~ mfo!n:ie ~e incluya a la aplicó J2~ pcs.~s para la co°:p~ de 11bros 
Memoria.que el M m~t_erw ,le Fo1nc11to sobri.' le!ns!acioo, derecho pubhro, eccmo
clebe presentar al. Congrl?!o. mía polític3 y demás ramos de la ciencia 

lt. Prom.),~ t.:o,tnif J.,:; medirlas y di.;- del Gobierno; cuya disposición, _aunque 
posiciones que juzgue conve_ni_l•nt.~i, al fuese cum~licla ·por el Po~cr EJeeubvo 
prob-reso del astablecimirnto, y ,1ne ha- d.e Colombia, no ha produmdo _efect<? al:
gan"':í éste ~ad_a ,·cz m:ís útil a·t país. gtttio ·en Vei;czuela,_ ·por la d1sla~c;.~ a 

Art. ·7· Niagaaa obra podrá ser trx- {IUP. se hallaba la capital de la Repubhca. 
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4"-Quc cx:stiendo algunos libros de Ir. 1 más que se hallen depositadas en ]a 
propi!'Jati 1rncion.1!. y debié1,dosc adquirir I Tc¡;orería general ú otras oficinas: 6° los 
ofrn.::, <'s ll!'P.eS;!r;o <lar ú este n~got-iado p!anos topográficos y globos comrrados 
1111 ;;isb.>nrn qae !o mctodié<', que impilb I por el Gobierno para su servicio y el 
l..;s -p,.:nfülas freemmtcs que h,1sta ,:hora de su Consejo, los de las provincias 
se imn cxp(:i'i!m:nt;H(o en cuanto á ,·olú- de Venezuela formados por la Comi
tfü•nrs legules, y qnc forme nn depósito sión de 18-30, y los demás qne hayan 
Ptretrnc de é!los para que nunca foitcn ó puedan sacarse de los m·chivos anti
los prP.cisos en h1s oficinas públic-as y el g,.1os: 7° los mismos archivos antiguos 
Gobierno pneda proporcionarlos á los de oficinas y tribunales extinguidos, que 
l)nehlos distantes como á los más cerca- por las le.yes vigentes no corri.'spondan 
uos tic la capital. 5"-Que lu falt.1 de E- á nuevos archivos: S• se reputarán 
bros clcmentaie.s y clásicos no sólo en las también como parte de la biblioteca 
nrntc1·ias cfo Gobierno y derecho, sino <le las librerías y archivos de los con
lit(:ratum, eiencias exactas y nat.ura!es, nmt<'s extinguidos en ia República: 
y nrt~ útiles, es un oestácu!o á la ins- 9° del mismo modo se reputarán parte 
trucción públice. iuvenciblc para los par- de élla, las existencias de libros en las 
ticulares¡ mieP.frss que nada. h2y más univrrsidades y colegios actuales, ó que 
importmite y necesario que difoudir ios se establezcan en adelante: 103 los li
hmmos conocimientos. 6°-Que co1Tcs- bros ,enidos ya y los que se reunan 
pondc al Poder Ejecutivo proporcionar á para la academia de matemáticas; y 
los ll'gisladorcs y á !os magistrados los lP cuanto en adelante se adquiera 
medios posibles de promO\-er el bien de del propio género para Ja biblioteca, 
la socicc!atl, él1 la fo, mación de !as leyes, ya empleando los mil pesos decret.ados 
cm l.1 a<lminist.r~ción de justicia y en la- por la legislatura última para este ob
gob!'rnación común, decreto: jeto, ya por compras anuales que harli 

Art:. l º Se crc:l la Biblioteca nacional el P'o<lcr EjMntivo, destinando al efec-
de Venezuela. to la caniidad correspondiente decret-a-

Art. 2.º Cada Miaisterio de Estado da para ~stos ext~aordinarios, y ya 
forma:·á un, lista de los libros más ne- por clonamcnes l?art1cnlarcs. _ _ _ 
ccsari!>S en el r-amo respectivo, para que . Art.~ Con ~,sta- ~-e los mven~os 
se proceda á su a<lqnisición en esta cin- j J ~ot,~ias qu~ "'~ ~~ciban de _toda" las 
dad por la juuta consultiva, con arreglo ~~~mas, ~encton,lda::. Y cle~ás. del ser
á la ley: además formará otra de los que 1 'tCt~ ~ub!ico, ordenará el Gobierno lo 
liav1m de anunciarse con la anticipación I com·ememc, á fi~ de que queden en 
ncc:i·sari,:, !Í fin de que los emyrcsarios I cada_ una los vo_lnmenes y docum_en~os 
los. hagan ,·,:;:ü· .te Europa, a pre::ios qnP, :sean necesarios _y t~nga _la B1blio
más cómodos, v de la impresión. pas- teca ce!1tral; e? la ~ntehgenma de que 
tas y demás ~cuafüfades que se de- cada ~bunal n oficma debe tener UBa 
manden. cole~c1ó~ _comple~a de leyes, decretos 

"' . . .. . y dispos1c1ones_ "~gentes, que forman~o 
:\it. ~ p01·!·espomlc ~ la Biohoteca parte de la Biblioteca, permanecerá sm 

11nc;on:t1: 1 toa,os l~s vo!_u~cnes d_c leyes, embargo bajo la guarda y responsabi
cfoe:reto~ y dem~~ c:tispostciones vigentes, lidad del cmplea~Ó"' presidente á qui en 
que es~u rccop_il:rn~s, ~· que se 11allen en corresponda, sin p1',~r á 111 colección 
cualqmera oficma o tnbnnal: 2 los cua- centra) sino el inventario específico 
de_rnos qn~ co1~t~enen una ó m~s de las firmad~ por el que queda responsabl~; 
m:smn.s cltspos1mones. mensajes, me- lo demás vendrá á ésta. de donrle de
mot·i:?5, exposiciones, proyectos de le- ben surtirse los pueblos <le la Repú
ycs, ó decretos formados coa carácter blica. De izual manera las librerías 
oficial: 3° las coiecciones de l:is g-.ice- de los establecimientos literarios y las 
tas ~': gobierno, registro oficial y o~ros de los conventos suprimidos, qn~ tam
pcr1óc:1co~, auto_r:zaclos por !os Gob1e1·- bién corresponden ó correspondan á 
nos anter10res, o por el ilc Vedezue!a: 1 coleo-ios permanecerán en las ciudades 
-!", la _co lecció~ de documentos de la_vida I ó p~ebl~s en que se Pncoentreu, á car 
pab!tca dt'l L1bert.ulor y la geografm de 1 "º de los rectores donde los hubiere 
,r ~ -o 1 , l d ·.., ' !llOn.enc~~?: ;:, :o_s rez~gos ae err!?- I ó del Gobernador donde no; quienes 
tero 11rnnumo, 1t.merar10, e~ tas nánti- !tan Je cuidar del an-eglo y conserva
cas de las que estaba~ d~stmadas para ! ción de los libros y documentos, in
las escuelas de esta mencia, y las de- ! veutariándolos y pasando -copia de los 
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inventario~ á la Biblioteca nacional. con 
los libros duplicado;,, si los hubiere. 
Los libros de la Academia de matemá
ticas vendrán á la biblioteca. reservan
do los necesarios para el es°tudio dia
rio y pudienc!o el precrptor sacer los 
cn1c necesite con. las for.ualidades da 
recibo y dc,0olución. 

A.rt. 5° El establecimiento centra!, 
la correspondencia con sus relaciones 
y (manto corresn::,nda á la conservación 
)' mejor:1 de fo Biblioteca n:ieionnl, 
correrá á cargo de un bib!iotccaric, 
dotado .como corresponde, y que se 
nombrará pre,·i:!.S las tfobiclas foi-nrnli
dades, luego que <'stc dc-c;·et!) sea con
sidera1.fo por el Co:Jgreso, y que lo 
permita e! est.1rlo del propio estable
.:Ílmcnto. Sus deber('S se dctallurún 
en el reglmuento intcr1or de la Bi
blioteca. 

Art-. 6° E;;tos de!Jeres se considem
r-án propios del oficial mayor del Mi
nIBt~rio del Interior, mientras Uega 
aquel c!l.so, y este empleado será au:s:i 
liado, según lo exija el trabajo, por el 
que además se designe en el propio 
Ministerio. 

Ai·t. "7• Se t1estiuan\ oporlunamsn
tc pa·ra la Biblioteca central un !oc.1i 
·independiente, cuya forma, situa~ón y 
demás circunstancir.s sean adecuadas al 
intento. Entre tanto, ocup:u-á nu lugar 
aparente designado por el Gobierno en 
la casa de ~su despacho. 

.Arte. S• Del mismo modo se proce
rlerá entonces á la constrncción de 
estantes y ~demás enseres, cuya nrnt-0-
ria v forma se1 áu acomodados al ob
jeto ·y al local¡ y por a110ra se harán 
los necesarios, procediéndose para ello 
por medio de la J nora económicn de 
Hacienda, con arreglo á las instmccio
ncs del Despacho tlel Interior. 

.A.rt.. 9º La Biblioteca se abrirá ni 
público periódicmnent-e, según se esta
blezca en el rc!!'lamcnto iaterior. Toda 
pc1-sona tendrá libre entrad~ en élla su
jetándose al orden establecido¡ las fo;:-. 
malidades con que los concurrentes po
drán ussr <le los libros <lt'ntro d!'l lo
ca) y !o demás que se crea con,•enie'l
té 'para hacer compatible su utilidad y 
conservación, serán objetos c!el citado 
re!!'larnento. 

·;\rt. 10. E! inveütario genernl ele la 
Biblioteca nacional, y el particular de la 
colección centralizada, permanecerá en 

ést-;1, firmadas por el Secretario del In -
rorior, que S('rá el Jefe del estableci
miento¡ y que 111:111iem1rá copias de di
chos in vcntarios en el De;,¡>acho c!c su 
cargo como anc-xas al expediente de la 

• • o» ma.er1:1. 
Art-. ll. El líi:ii;,~ro Secni,1rio de 

Estt?.do en el Despacho del !nrerio:
quC'da encargado de h! ejecución y Clb
servan::ia de este clcf:reto. '" cla:·á cnen
~ de él ;j_ la próxima Législatura. 

D,1do <'n la sala del Desnacho. fir
mado de mi mano. sellado con cf sello 
de la República y· r('fi·cmfa.do por el }li. 
nist!"O Secretario <le Estado en el De.,. 
pacho del Interior y Justicia en Cara
cas á rn de julio de 1833. -:1:• v 23.-A11-
drts Nan·art.e.-EI Serrct.irio .. de Esta
do c-n el DC'.spacho del Int;er:cr y J"usti
ci:1, Diego B. Urb<rneja. 

1693 e 

DECRETO c!e. 2;; ele e;¡e,·o ele 1350 t!c:og m.
clo el ,le JS33 N" JG'.)3 b sobre .Biblio!ecfl. 
·11acia11al. 

(Derogado por el ~º 1G93 el) 

JOSÉ '11.-\DEO )Io~..\Ga\S, Presidente clé 
la Reuública ele Vcnczne!a - Conside
rando; 1° que la existencia de una bi
bliottica pública cstú reconocida como 
necesaria en todos los pueblos cultos, y 
en Venezuela la reclama más impc
rioSamentc el prog1·cso de !as luces, 
en la imposibilidad cu que ,estlÍn los 
particulares por la ~scaS{'Z dü · _sus :for 
tunas de proporeicnnrsc todas las obras 
que tienea que consult:!r; y 2° que 
existiendo muchos libros de ¡m1pi1:t.!ad 
nac;onul y de algunas corpor;:(:iones qaa 
deben senir de base á dicho estab!e
cimi:mto, y que aumentándose con la 
compra. de otros, conscguirú éste la 
importancia qnc debe tener en utili
clad no sólo de las autoridades y em
pleados, sino del público todo, de
creto: 

Art .. 1° Se est~b!ecc mm biblioteca 
pública en esta capit~I en el loeal más 
á propósito qnc haya. en el edificio del 
convento extinguido de San Francisco 
en la parte que ocupaba el Colegio de 
la Indepen<lencia, que ha dejado de 
existir. 

Art. 2º La llib!ioteca se compon<lr:'1 
primero: de todas las obras que exi.st.r.n 
de losconvcntos suprimidos en esta ca-
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pit:il y q,:c se hallan al c:irgo ele la U ui
wrsidaci: SC!!!.ndo. de toda;; l:ts obrn3 
cp,c rcanió -;:, Lic~o lio O,,rac::;; y que 
c:cdió :il Gobi\.\rnc, para una lli!ilioteca: 
terr;cro, lle to~lns las q·:c pertenecen á 
la ::ca.lemi" militar: cuarto, de la!. que 
se haHan en l::s S:!crnt:1rí~3 c!c Bst.:do 
y ,,,1e 110 se ncce,:;iten p::rn el •i.:>sp:icho: 
ouimo. ll.::la onc icilga b Uai,·ersii!:111: 
s

1

cxio, ·,!e, h:.s 1¡u·c haya udquirido In Di-
1·.:ccióii de, :·:s,.,H~ ios: séot.imo. 1lc hs 
uxisteat.:-s eil b Socie,iad -lle s,;,i!!os del 
p::Ís: oc{.¡ \'il, du !as que quier:;a presentar 
Jo:; colegios p:ul-icul:;res y h?s per.;onas 
:!!itn:lte,:; de la instrucc:ión pública: no· 
·;cno, de un ejemp!ar ,Je to1las lns Gbras 
qne se imp,inr u 6 reimpriman en !a Hc
púb!ic:1, ;IJirn sc.m tradnci.las d.:! otros 
i,!io:n:is ó ,le la propie<fod de sus auto
re.; ó e.Jitor!.'s nncio11,1les: décimo, de to
das~"" n!)r!';, rp:e en lo succ;;iro se com
praren con les fondos de la Unirnrsi 
dad . :i_propi::d'!s po,· la ley á este fin: 
undec,r.w, de rns qu:, se compraren con 
!ii.;; fon:lcs naciouaics q,;e el Üoilgreso 
.lle;;tine 11am cariquec,~r la biblicteca; y 
ch:o,lécimo, de to1l:1s li!s obra:1 que se 
<lonuc:: ó il.,garen á !a llibliotccn por los 
rt:naute;; de h.s !et.rfü!. 

Art.. 3° La BiMioteca c:;iará hajo la 
inspección del Rector de la Uni,er.sidad 
de Caracas y ele la Dirección general de 
illi;t;rnce;ón pública y bajo la supcrvigi· 
Iancia del Poder Ejccnti.o._ 

Art. 4° La inmediata. atención, cus
toilia y conser.-:1c:ón de la Biblioteca, 
e.stará :,i cargo de un bibiiotecario, de 
1111 ayn,foulc y 1le un sirvi:::nte. El bi
biictccario \' 

0

cl il\"U1i1:\le ~erán l!Ombra
d;S por el Óobicrno; y el s:rriente ~o 
se1·i por el bii:liotecu_rio. Ir-:is dos 1m
:nc;ro:; pueden silr n:imo,ido~ de ~us des
t: nos, cn:mdo el Poder E1ecut,..-o crea 
nc:ces:n-ia ¡;n remoción p:1m el mejor ser
vicio público, y ~! ~irricu~'.} po_drá serlo 
t.'lmbiéu: por el b,bl!otecano. Esto y el 
ayucfante darán fi:ima por el duplo d~I 
suc!tlo que disfruten. 

Art. 5º Son funciones de! bibliote
cario: 

1° Fornrnr un índice ge•1era! por el 
orden ::lfob{:tico do to1fas las obras que 
cxisl:m en In B:IJ!iot.ec.,, con exprei.ón 
de sus :::utores y ec!icion~, nú::nero de 
Yolúmene,:; que cnente cr.da obra, y del 
csti,:,te y línea en que se bailen co
locndo::. 

2º Forurnr otro í.n<lice particular de 

las obras por las materias de que trate, 
guardando el mismo orden alfabético con 
la.;; indicnciones contenidas cu el ge
neral. 

3º Presentar al Rector ele la Uui,er-
sidad t.oc!as las existencias de la lliblio
i,cc:t ca-utas rece.;; prnctiq,,e !a ,isit'.\ del 
est.:1bh.-cirni_ento, y darle Guenta de las 
noved~c!cs que ocu rrau en él. 

4° Fornu1r 111:a nota anual de toda:; 
las ohras que crea <:oi;,enientc qm· rn 
compre., rara !a Biblioteca, bien sea ,lo 
Ir.;; que exist.;;n en ecta capital ó en F,;_ 
ropa de ::ntigna ó de. m¡c,·a edición. 

5" Onmplir las órdenes que lo co1,111-
niqne el Hector ó el Gobierno por me
dio de :1quel parn el mejor sen·icio, con
ser,ación y fomento de lo Biblioiecn. 

6"' C:nmplir estrictamente el regla
mento interior de 1:. liibliotcca, cuyo 
pwycclo íorm:.rá la Dirección de ins
trucción pública y especlirli el Po<ler 
Ejccut.i\'O. 

Art. 6º El ay~dantc t.re.bajará con el 
bi!,iiotcc:,rio en t.odo lo que Íl ést,c le esi-á 
atrihui,lo, y 1.-:i suplirt'í. en los casos en que 
lo tli~pon6a el Gob:crno, 

A rt.. 'j·o El sin·iente est!ir:Í rnmetido {L 
!:.is óróen<>s del bibliotecario y del nvn
dantl\ desewpcñ:m<lo el ser\;icio i que 
éslos le dest.inaren. 

.Art. S0 El Rector de la Uni,ersidad 
entregará JI\ Biblioteca :i la 'persona que 
se nombrare bibliotecario por forma! y 
espccííieo in...-:,nturio por ante el Secre
tario de la Universidad, firmando t.o
dos el :1cto por éiuplicn<lo, pasándose al 
Gobierno uno, y el otro qnedm·á en po
der del bib!iotcc,1rio. 

Art. 9• Será ubligación del Rector do 
!a Uni\·ersidad ,isil-ar por lo menos 
cada triüwstro la Bibliot.cca. cx:rn,in:rndo 
detenidamente el ~stado erÍ que se en
euentre, extendiéndose uu:i diligencia en 
que se expres.·mí.r. las falias que notare, 
de que darÍl parte al Gobierno p:ua las pro
,iclcncias que convcng:;1 ,! :ctar. 

Art. 10. La Direcri,j:, -ie imtrucción 
pública ,isitará la Btbliu~'.!Ca cuando lo 
ter.ca por .!Onrnniente, y dir:girá al Po
det Ejccuti...-o las obser.aciones · que 
conduzcan á la mejora d;; csü estable-
cimiento. 

Art.. l l. Mientras -iuo el Oon!!reso 
acuerda lu dot-ación éompetente del bi
bliotecm·io, del ayudente .r del sirvien
te, se aiigua la grat.ificación de cincuen-
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fa pesos mensnales al primero y ,cinte y de los Conrnntos suprimidos en ~sta 
cinco"' see-unclo, qne Sl' tomarán cfo lo;; capital: :2 '? el_~ todas la~ que el L1~~o 
fondos ele ÍmprHistos,. d:índosc c,ie.il:1 de Carfü::is ced10 al Gobierno con e.,le 
en h1 próxima reunión ele cst::s ho!!cr:i- d<:siin~-- a? <~e l_as q1~~ ha c?mpr:uio la 
bles Cámaras para quecletermil!cn lo cm.!· D,rcccwn ~e rnn~ucc!on publi<:3b con 
,·eniente. El sir'l"icnte lo p:1gar:ín el bi- . fondos destrnachs a este 1~mo: 't-: ~ de 
bliotecario y el ,¡yud:rnte. 1 1:!s. que se hallen en las S~~retarH\::. de 

., rt p Se -ieroan el decreto de i:J ilc ¡ b,rado y que no _se nece::1ten par., e} 
_.'- · ~- u "' • 1 . . 1 • - o 1 . ·· ~ que 1>erte11ccen a julio ele 1833 que mam.1:, establcct•r ,,r!a 'esp,tc 1º· ~ · e e ia., •.. 

B·br , • br , la Acadcmrn ,fo ri1:üemaucas que no 1 
,o.eca pu ica. . ~ . ¡ sean necesarias en élia: G? de li¾s que 

Art. 13. El Secret~ri~ de Est:~~o,.en quier.ui pri'seutar lo;; Colegios particu
los ~e-,µuchos d~I Interior, Jnsdc,P. J ' lares v Je la., personas amantes de 1~ 
Relac,~ncs .1?xtenores qae,la cnc::rg:ulo insl.ru·cción oública: 7? ,le los dos 
de la eJecuc,oc de este d~crelo. ejemplares qtÍe los :rntores ó i;d i_tore~ de 

Dallo, firmado de 011 • ma,!o, sellado tolla obr:t que se imprima ó re,mprrnHl 
con el sello <?el Poder EJecuttrn, y re- eil l:1 República rleben consianar co11 
frendado por el ~ecret~ri? de .Est:1_,I? en (-Stc objeto eu cumrlimicnto ,1i la ley: 
los Despachos (le lut<'rtor, Jusl1ct:! y y s.= rle todas las obras que se com
Relaciones Exteriores en Guacas, .í 25 j,raren con las cantidades <¡ne anual
ele enero de 1850, aiio 21 de h Ley )' 40 nwnte pres!tponaa el Oo1iurcso con este 
ele la· lndependcncia.-José 1'. Jio11a'.!.aB. ·ti O 0 

~ 11. 
- Por S. E. Jfmmcl ;lí. QuiJ,tero. 

DECRETO de 17 de diciembre de 1852 dc
f"Og"11do el de 1850 1Y0 IG!l3 sobre Bi 
hlioleca nacional. 

[Derogado por el Kº 162;j e; pero revi
vido por la insubsistencia de! dece!to 

que !o derogó.] 

JosÉ GREGORIO Mos.WAS. Presidi'nte 
ele la República de Venezuéla, co!lsiclc· 
rancio: l '? Que el priucipal objeto que 
se propuso el Poder Ejecuifro al crear 
una Biblioteca nacional fcé !r. i:iilicbcl 
pública: 2? Que esto 110 se ha conse
guido, ya por los defectos que h:1 pre:;;en
tndo el decreto de 25 de enero de 1850 
en que se mandó est11blc~r dicha Bi
blioteca, ya porque no presupusieron ii:5 
C.ímaras la cantidad ncce;:;iria para sa
tisfacer los sueldos de sus empiéaclos; y 
3? que habiéndose presupuesto dicha 
suma en el presente afio es de esperarse 
que se coutinúe presuponiendo J el 
Congreso se ocupe en el próximo del 
arreglo y progreso de tan útil estableci
miento, decreto: 

Art. 3? L:1 Biblioi.ec.i rst::irá a! car
go de 1111 bibliot1.:cario y un wb-biblio
tccl!rio nombrados j}0r el Pmfor Ejccn
t.irn )' rCIHO\"ib)e¡; por el miemO cuando 
lo juzgue neces:?rio. 'l':1mbién lendrá 
la bihliofe<'~'l un siniente, nombrado 
por el biblio~ec:1rio, quien pot1rá rcmo
rnrlo cu:indo con,eaga. 

Art. 4 :' BI suelt!o de! bibliotec:,rio 
será J>cr :1hon1 ele seiscientos pe .. os anua-. 
les •J el del sub-bibliotecario ele ires
cieutos. El sin·ie:ite itJ p11gará:i <le sus 
sne!tlo:;; los dos cmplcaJos rcfcrit!os 
mientras se le seihde e! sneltlo qnc le 
corresponde. 

Aré. 5? E! bibliotecario y sub-bi
blioter.ar~o darán fianza por el dup:o de 
sus sui;!dos anuales. 

,\ rt. G? Ln Bibhol,Nia estará bnjo la 
inmediata inspección rlc l:t Dirccció11 
!!ene.al de instrucción pública. y l,1 su
perrigilnucia del Poc!cr Ejec11ti,o que la 
cjerc.:rá por medio del Secretario del 
Tnierior y Just-icia. 

Art. 7 ° L,1 Dirección está obligada 
á \'isitar, por sí ó por uno de sus miem
bros, l:1 biblioteca una 'l"CZ por lo menos 
cu cada mes. Del resaltado de esta 

Art. 1? La. Ilib!i,1teca pública se risita dará siempre cuenta al Gobierno, 
establecerá en la pieza del edificio de haciendo las obscnaciones que estime 
San Francisco que estaba destinada A la conduccnics para lograr el progreso y 
biblioteca de _dicho C,m,ento, ~ientras m!ejor ::rrcglo del estab~ccimiento. 
se le proporciona otro local mas acle- , .A.rt. 8? La Dirección general de 
coado. instrucción pública formará an proyecto 

Art. 2- ;' La Biblioteca se compon- 1 de reglamento para!la Biblioteca nacio
drá: 1? de todas las obras que existan nal, en el cual se sefialarán con la de-
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bi,b cspcciiicnción todas i::n atribuciones <¡it(; ,lcbe á los asociados, si no aprc
J debt•r.-;; ')He co1-rc,pc111le:n :', railo :;no ciara y s:!.tisfaciera esta natural t.en
,k ~ns cm¡;~c:1,lo.;;, y 1,-i r<:'mi;.i:-:í ::i ~!i- dc;1cia y n<:'Ccsidac:l. 2º Que el hombre 
nisl.erio del interior para en s.i \·i:;it.: tiene derecho á su instrucción, y la so
acon!::r c-l i'oilcr Ej~cuti\·o el r<:'gh,mcl!- cic<hd, la obligación de proporcionár
mcnto cor,.-spondicnl,•. sda : ,. auc entre los medios de ins-

Art. fl _:: El ecb:ii bib!ic;.ec:ario ¡;ro- frueéió:1 c¡nc existen. uno de los más 
1 • • ·• · 1 • · •.1o(lcro:;o!" v efi-·!1.CM · es el de las Bi-c-e•.t>ra a recio1r as oum:; <111e cx1sürn , - - ""' 

tic io.; Cr-urnutc;3 snprimi!!os ele cst.i ei:!· hiiotEcr.:,. 3" Que los particulares no 
c_b~ y l:~~ co:np:-~tla:; por b Di_n·~~iú:: de pueden r.-m1ir con sus propios recur-
1m::.rnc,::11:i pnbhr.:, J ,1e! l!w;cc <ll!~ ~_es to_dos los escritos Y antecedent~ 
- . 1 ., . 1 . 1 1 . .,~r1·--~-o- o.ne !es conviene consultar IQrn1:?ra a rcCHJtr :?.~! :1~1 COIHO t.t.· 'ai!O ~.;!. :h:. ~ 

debe hab:?i forn~adn :,:: ·!e l;,s t¡uu '='"- , ue(;reto : 
i:aba;: ú car!!'.O tld aatcri,,:· !,illliote·.:=,:·io. · Art. l" L~~ Biblioteca pública se es
p:.s.;;[: u::a- cop¡.1 al )l inisterio cki fn- · tab!cce en una pieza cómoda del edi
tcrior. , ficio de San Francisco de Cm·acas, que 

Ari.. w. En b nróxima :ifr-!llc,iÍa · de.signe el Sccrcta1·io de instrucción pú
r¡ue dehe p,1snrzc po; ni Despacho del . b}i~'l, ú _ propuesta del Rector de la 
Interior á la;; J10,1ombi<'s Gámara, se ic?. ' (111,·crswnd. 
clar.í cuenta del prc:;e?ii:c ,lccrcto, · y S".l í Art. 2< La biblioteca se compondrá: 
so!icit.nú t·l au:!1cat,,,_ tl? los :mchl,s d!:: : l" de toliaS !as obras que existen, de 
los emple::dc;, de !:; Htbhotcc::, :· :¡ue se · los Conventos suprimidos en Caracas: 
prc,mpo11g,1 todo~ los ar,, .. ; :.1~111::-. C:flai-i- : 2° De todns las de la üninrsidad: 
dad pnr., la a,lqnisicióil dt' !ih:·os y por : 3" De las que del Liceo de Caracas 
una \·cz, lo ucces;:r:o prira '?on:pr.u· los I cedió r.l ~o~iemo p~ra- que sirviesen 
c~c:.paraLCS y ~nu_eb!c.;; qn_e el arrrglc tfo · {¡ una b!bltorec.1 pubhca : 4° De las 
dicho est:1blc.::1mw1no exige. ¡ que ha comprado la Dirección de ins-

Art. 11. Se deroga el der.rr-to do 25 · t.mcc!ón pública con_ fondos destina
de enero <le 1S50 qn:J t-mL'l di: J:i nrntc,ria. ¡ ctos a este ramo: ;Jº. De las que 

. . " • , , . _ . nertcneccn {¡ la Academia <le iUatemá-
Art i... 1'.J Secre.~r1<;> de Esta~lo_ el! • ticas ~ 6º De las que ofrezcan las 

los A?espacl~os ~lcl Imer1or, J ust.1c1:1 .r corporaciones é individuos amantes de 
Rel.~c101~e¡¡ E~_teriorc.~, _ queda encurgado 13 instrucción pública : -70 De los ejem
de I:, e3e?ucio11 ,te_ este. decret-~. _ plnres qne los autores ó editores de 

DP.do: ürm:i_tlo ti~ mi,_ m:i,~o: zelh~llo ; toda obra que se imprima ó reimpri
con e! sello <lel P.;dcr },Jecul1\·1;; y re- ! mo en la República deben consimiar 
f 1 1 1 ~ . 1 "' t l 1 ' :::, rem :1t.o por e •JccreL;ir!o < e ..:;s ::_!·? e:1 ¡ con este objeto, en cumplimient-0 de 
los, ~i)SjhtC:h~s. dt:I Int~,nor. :Jn~iiC~a f I la ley: S0 De todas las obras que se 
Re,al?1?:irs Exteno~e:;, ;en Carac:i:; a 1 ·, / comprar~n con las cantidades qne cada 
de d1c1e111bre •!e lSat, a_flo 23 de la Ley seis nwscs señale !a junta gubernativa, 
Y 42 de la Independencrn.-J. G. Jfo1l(t- de acuerdo con las facultades y con 
gas.-Por S. E. Joaqufo Tíen-ern. aprobaci,111 dr:l Secretario ele instrucción 

e 

DECRETO de i2 ele agosto de 1S58 de1·0-
ga11do el ele 1852 N° 1693 d sobre 
Biblioteca. nacio11al. 

[Insubsist.ent.e por el N° l.3.5í.) 

JuLl . .\::S CASTRO. General en Jefe del 
Ejércit.o Libcrt.'ldor de V enezncla y ,Je
fe pro,·isional del E:;tado, considerando: 
1° que uno de los deseos mas legíti
mos y mm de las necesidades más 
ale11Jlibtes del hombre en sociednd r-s 
procurar instrución v buscar el ade
lanto eu la cárl'l•ra que haya elegido; 
y que el Estado no cumpliría con lo 

pública, y con la suma que anual
mente prcsnponge, el Congreso; y 9° 
De los libros que el señor Juan V. 
Gonzá!cz añade á la Biblot.eca, con su 
indice y -a11·<:'g!o separndos, mientras 
desempeñe el destino de Bibliot-cCl\rio. 

Art:. 3" La Bibloteca estará al car
f!O de un Bibliotecario nombrado por 
el Poder Ejecutivo y amo,;b)c por él 
mismo cuando lo juzgue necesario. 

Art. 4" El Bibliotecario estará en
carg::do d~ la conservación y adminis
tración ile la Biblioteca. de su orden 
ancglo y buen servicio. · 

Art. 5° Son obligaciones del Biblio
tcc.'lrio : custodiar bajo su responsabi-
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iidad los libros r efectos de la Biblio- l 'jncda c1i.:m·g.1do 11c i., rjccueiú,1 ,lt: 
teca, arreglarlos ·y cn.Jifü:arlos, formar (':;te Dccrcro. 
el índice cori'C!.ipondientc, con ilnst:-.1- Dado. fü,n:1do de :Hi ,!!,~no. sdia,1n co11 
cioncs y anotaciones qne disipen In os- el selló i1 .. 1 Po1for Ejceaifro y l'e!'r.-n
cnridad <le al~mos titnlos revelen los dndo pm· el ;:nsndii'l:o 8c<':·cb:·in c11 Y,!
anónimos, aclaren )os SemJóni:-iws, in- )t'llC:a Ú ]~ dn :!é!OSt'l <fo !~;jf!.~T_ ('r:.'i
diquen el mérito, la 1·.u·na, In únga- trn.-Pm· S. g__:EI Scm·ri":11·io ,le n,·!.i
laridad de al!!unas cdicio,~es: red.1ct,1r c:om's T:;xte,-;o:·p,.:, ,:í. J;:-;·;·i::;ei lh:. 
dos meses antes de la reuuwn del 
Con!!'reso. con not-icia de lns clileren-

DEGP.i':TO ,fr 20 de ,1u1yo :l:o 13:i~ /!!'rrJ

q,m:lo el ele 1Sü3 ~Y" Hi,> l so!.::·r ,li.,
iri/;uci,;n d~ l:t.::: -:-rnta~ públicl'f.':: !J ;¡:,e 
moi!i(ica, la. lei (!¡>, iSe-i .··e L:io-~ .!O· 

i;;·t~ ciúliio p,íblirc. · 

El Congreso de !ns Bs~111os Cilido~ d!' 
Vent>zu('la, tfoci·1,;bl: 

Ai't. 1° El Ejecutirn X,:cimial ,~isb-i
buii'!i los dc:-erhos o;·din:?rios l!C im
portación que se cansN1 cn las A<lu:1 -
nas ele l:1 füipúbliea-, <k::;tle ci día en 
qn'} se p:·omn!g1w la pi·pscntc ley de! 
l!?otfo sigu!ent.~: 

1° Cinc1;mta por ciento para el pa
!!O del sen•icio :.dmi:.1ist.rntirn de !a 
República, conforma el prcsnpnesto Q!IC 
dicte el Congreso. 

tes f11cult.adcs que la liniversi<lad com
prende, una memoria sobre el estado 
r las necesidades de la Biblioteca, y rc
initirla al Secret.ario de instrncciún pí,
blicn, tener abierta la Biblioteca clesdc 
las once y medi~, del día h,1st.1 ks dos 
y media ele la li1rcle y dcs1.1c la siete 
hasta las nueve de la noche: ,lar dos 
veces por semana uu curso de Biblio
m-afí11, comprendiendo los estudios que 
fu ~uxilíen, como la historia litcrari11, 
la anticuaria- y la paleografía: ponerse 
en correspondencia con a!~u:1as Bi
biiotccas de Europa y susc1;birsc á uu 
periódico de Bibliografía, que pnecfan 
consnli;ar las facultades para sus en
car!?'OS. de acue1-clo co::i el Secretario de 
Instrucción ptiblica 6 d Rc<;tor de la 
Universidad: encargar fas obrns mfui 
necesarias á la Biblioteca, sin prefe
rencia á favor de niugrma cieneia 6 
facult~'ld. 

2° Quince por ciento p:m1- ci pago 
Art.· 6° A nadie se pcrmiLirá sncar de lns reclamaciones diplomM-icas ya 

con nin~n pretexto las obras de la intentadas y que hav:111 sido ó sean 
Bibliot.eca. reconocidas:ouedando~autorizado el Eje-

Art.. -7° L:i persona que quicr1\ leer cutivo Knéional para pactar con los 
6 consuli;ar un libro, lo pedirú escri- Gobiernos extranjeros. ó con sns res
hiendo su titalo en nua. boletl!, la cual pectivos atre!.ltes en Caraeas. la emi
te será dcvne!t.t al entre!?'arlo al Bi - sión de :'íua tienda púb]iéa, cuyos 
hliot.eca.rio. ~ intercrns f foudo de amortización sal-

Art. Sº Las snstracciones cic los li- ga exclusivamente de esto apartado. 
bros de la Biblioteca i:e castigarán co- 3º Diez por ciento para el pago 
roo las sustracciones de efectos de un ele- de tocfa la deuda cxtcr¡or. Mient.ras 
nósito público. no se celebre ningún arregio con <'S-

Art. 9° La Biblioteca estará bajo la tos acr,3cdorcs, el Ejecutivo Nacional 
inmecfolt,,'\ inspeccióu del Secretario de ~;ª~!:;~c~ar!! ;~p~!~~o ~~sJ·et~~imas que 
Instrucción pública y del R~cto:-. 

Art. 10. La Biblioteca Ee cerrará du- 4• Oelio por ci!.'nto para. eÍ pago de 
rantc la. época de las vitcacioncs de ia !a deuda proveniente de suplementos hc
Universidad. chos á la revolución !i,:sta el 30 de 

junio de 1S6S, destinándose ese fondo 
Art. ll. El sueldo del Bibliotecario lneQ'O qrie haya sillo satisfecha ague

será el de setecieut-0s veinte pesos anuales. lla O dea~h!, al fomento de las indns
Art. 12-. Se deroga el decreto eje- t-rü:.s agrícola y pecuaria, e_n la for

cutivo de fi de diciembre de 1852 sobre ma qne determine el Congreso. 
la materia. .-;,. - D1·ez por c1·cnto p=-ra na ...... r 1° 

V U L 5<' <I 
Art-. 13. El Secret.1.rio de .Est.ulo en deuda proveniente <le los signicnt~s 

el Despacho de Relaciones Exteriores I contratos : 
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V cinte nni,Ja;les de Ln Gnaira : · dcnda interior y exterior, computan· 
()niHc..: ;mida,h•s d!! Pnr·i-io (';d:cl!o: do en !os créditos de la deuda mte-
1 !1 ,le: no,·it:i:!hi·::, ,fo lSíi-1, y l,,;-; ,,e- rior los inl.'.'rcscs estipulacJ..s_ l_1asta :3,l 

más ('ll ípl!! ;;~ h:;yn 1•siip11l;i:io .. pm·~ ele diciembre de IS6S, y i-1111nc11do tl· 
sn p:!;:!•.I :h•;•,·;·ho;: ,J.. imp1iri;11•:o,1 o tulos 6 ccrt-ificMlos á lo;; acreedores. 
11c ,·xpoi-l:wiú;1 : Respecto de la. dcnrla int ·rnaci_onal, 

Emmé;;titos lfo 4 de en::ro y de- luego que el ·Ministro <le Hclac1oncs 
:2-i- ,!e mai·zo de J SGíi: de ¡ 5 de ma- Exterior~s harn celclm1do los arregl"s 

1 · ] " ?O l!c á que se rdierc el número. 2d_ dc_I ar· yo, de -~ G 11c o::ü: _;re,-, l e. ~ Y - 1 
no,·icml.wc v ilc ~!) ue diciembi·c de i-ículo 1°, los p·•;,ará al Mm1s~~r10 l f: 
1~r.-. de i3 ,. ,?!: ¡9 d-1 H::wzo l~C Crt'.'l:lito Público para la respectiva h 
l ~6~ : · quithción y emisión llC los t-ítnlos co· 

v " · . . . . _ _ . . _ rrrsponclientes. L<i~ valt·s l,C · c;1Ja cmiL11lo,, poi l.1» . _ 
Adna-n::,; hasi:! !;O 11c jnniO d': 1;:G~, j :~r~. 4° Cna'.1do 'º: ~~cree:~os ~n!;ª: 
:::irm·wc que !rn.nrn sido ex¡wd:de:q)(H" 1 dn:,_ Lengan pi.izo poi !,1 !?), lo:s. ,.u_ 
~i-t1cl! ele! llinist.:;·io ele Hacienda, ó i po:-tado_res ot?rg:aran pag-arcs esp_cc1~le:s 
q ne consten de los libros de 1fü·ha.,; por qm:icc Y trcmt~1 Y ciaco

1 
Pºh1 ~i<:n-

. to ,· ¡1or el s.1ldo de los ( cree o» or-ofic.-1,•c: ·· · 1 Eº · ·• ··-· ., -1 diHarios, como lo dctcrmme e · JCCU· 
De este Lü:Hlo sa tomarún <:in~o n~~ tivo :,acional. Dichos pagm·és serán 

peso:s mcnsualei; par;: atender '!X<:ln,,-,~ endosados pnr la ;·cspcct.i,·a Aduana, 
Y,rn~ente ,) !os 1:c:rn1LeS de las dcmla,, ú la or,lcn dei )Iinistro de Relaciones 
n.1c10n;,!c;;. ~onsol,dadas y por rccom· Exteriores, los del quince por ciento: 
peusa~ nuhtar<:s. y ele la Junta de Crédito público, los 

6" Siete por ?iento para el pago de del tn•inta y cinco por ciento¡ y co
la dunda pro,•cmentc de todos los de- mo lo determine el Ejeentivo, lo res
más créditos interiores conti·a el tant-e. Lns Aduana; c,ntrcgarán del 
Tesoro, qnc no estén detc1·minados_ en mismo modo lo que se huhiere·ingre
los números :mtcriorcs de este art_,rn- s:iclo ·l.}n <fo1c:·o efectivo 1>or -el mismo 
lo, e~ccp~~1ándosc los !lamad?s .. a l_a respecto. 
co_~sohdac10~1 c:1 _ la . ley d?.,;!·c,hto P1~· ! Ar~ ¡,º Los pagarés serán desconta· 
bluco d1! b de Jumo ~e i.:,u:;._ De::,~ do;;. y el producto líquido se aplicará 
te fondo se toma:·án tre_s ,mi pe"ºi meÍisiisualmentc {¡ sn objeto. 
mcusnnlcs p:tr,1 atender 1gual:n~utc ~ Art. (i0 Para los gastos de agente3, 
los r~mates de las deudas nacio~a!e_,, traslación ele fondos, impresión de ccr. 
consohdad:is Y por rccompens.'!,; ,mh· lificados, pnblir.ación de todos los ac· 
tares. tos que ordena esta lnv. y los demás 

Art-. 2° Cu:I cxcerción ele las i!cu- que ocasione su cjecücióu; se asigna el 
das ni?cional consolidada. y por re- uno nor ciento de lo que se recau
compcasas militar-1s, a?i como de la de en· La. Guaira y el dos por ciento 
deuda e~reri?_r qnil cstil por arre&"h~!·sc de Jo que se recnndc en las demás 
la amort1zac1011 de !os demás crild!tnS Adnaaa.:=. 
conLra. el Tesoro, se I:m:á ínl-c_f;'1:a!ncn· Art. 7• Los cmpleatlos q,1c infringie
te hast:1 cahrir la p;lr, sm perJmc10 ele ren cn:,!~·"c¡uiera tle !a:; tlisp,,"icioncs 'JIIC 

que los acreedores que prefieran el re- antecc.den, serán person;1lmcnte respon, 
mat-e, mnorticen sns créditos de csla sables. 
manera. Al efecto, catla uno ele l~s Art. S? El Ejec'.tl-ivo Nacional rc
apa_rtados señalados_ en esta ley se ch- glame·ntar.í la presente ley, <¡uc deroga 
nclll'á cu dos _porciones _ele se;;enta J' todas las cli:sposiciones que le sean con~ 
cnarent.'l por ciento, destmacla la pr1- trarias. 
mera al remat-e y la segunda al pro· Dado en el salón ele bs sesio11e~ dal 
rratco ele los créditos respectivos. C:a· Cong,cs,,. en Caraca:; {¡ J !l rlu mayo de 
rn de qn~ no huhier<' quien opte por lSG:5: (i _-:; v 11 ? -El Pr"-~i,IPntc rle l:l 
el rC'mat<', se 1lesti11ará todo el fondo al Oiimara <leí :-:nnaolo. Euge11in A. /Ur:er,•, 
pri>rr:::t-<'O. -· El l'n•;:i,le111,e ,1~ la Oú mara ,le l>i pu· 

Art. 30 E! :\1 inisi-ro ele Crédito Pú- tmlo:;, Jfa,n,cl P. Sttmue.l. - 81 s .. cr~Lario 
blico se enc,lr!'!nrá ele llevar á cabo de la Cámara del Sen:nlo, Brau/,o Ba
inm ~cliat.amcnt; la liquidación y reco· ,·r!·os.-;EI Secr~tario ele. la Cámara de 
nocimiento ele todos los ramos -ele la D1putaaos, J. R1e1·a Apunia,qaldfJ. 

T. IV-11S 
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Oar:1cas, mayo 20 ele 1SG9, 1,0 y l i 0 -

r~jecút.cse.-J:,sé R. :lfonngns.-Po;·cl ciu
,lillbno Primer Ocsi<r11:1do Bi!carcra,lo del 
Ejccnt.irn Nacional.'.:...EI Ministr~dc Oré
c!ito Púulico, Lorenzo A. Memlou,. 

1694 a 

DECRETO de 15 ,le juiio ele ISG9 que: n:
glame11la. el ,,r-> 1G9-!, y derogcm<lo los 
A'os. 150:-! a, 1505, IG;jl y lGal. 

([aiubsistentc por el X=: 1 ;'14) 

.Jo.SÉ Rt.:n;nn, .\fo:\°.\GAS, l'rinwr De
;:igr.aclo en ejerci;:io de l:1 l'rc~i1lc11cia 
de los E.;t.1d,:::s Unirlo:, tic vl~twzn,•la. Bn 
uso ele la :miorización ouc conc1<tle11 al 
Bjecnt-i\-o Nm:iona'. !:is IC)'cs ,le IG tic ju
nio 1!c 1SG5 \' 20 tic 111:1\·o •!e ISG9 .;:oure 
crMilo púhlico, 1!ccreL~: 

SECVION 1 

De h, J1111lri de Cridilú ;-ú!,/ico 

~\..rt. l:, f.ion ,J,:ln•r,•3 ,!e h1 .Junta~ ,le 
Ori,,! ¡to púl,Jico, t:-1.:,b!r-ci,!a por l.! ley 
,le l!i de junio ;Je ISG5: 

1° Caiifit::tr Lo,J,,;; los cró,liws cou~rn 
la n,-pú!,Jic:1 que h::_r,,n si,1" ,•x,1min:11lo;;, 
li<¡ni,i;u)c;s, ó rcvis~aiUJ por lo3 l~r.:nh•:uio3 
:Jci ;·:11110, por los cna!c.; tl,,b.in cTi1,tir;;:c 
liiilctl·S de rieucb nacional 1,ajo lns dis
tintas dcnominncii;ncs que r;;conocen las 
leyes ,le 16 de junio de ISG5, :?O ,lo m:1-
\'0 de ISG9 v ¡::;~n;J;is ni BJ·sci,tirn N•1c10-., . -
!l:il para su resol11c1ún: 

2° Ooniinnar rcc:hicnd(l -. f·xami-
nando ios billetes de ltt rku.ia púhlica 
que pueden con,ertir;;:c · en ,leuriu nncio
nal consolidnrln confo;-mc ñ l,1 ley de 1G 
de junio de 1865; 11noti111do en éllos, 
después de confront.ados con rn:< respec
i-i,as mntrice:., sn conformi1lad y legi
timitlu,I, i:i rc.mlt:i.ren indudablcmenie 
legítimos, ó i11utiliz11rlos, en caso con
lra:·io, di,ponien1fo al mi•:no iiempo que 
so pr .. cec!a á la rorr,•spondir,,t.: inqui~i
ción s11m11ria para :i\·c-rignar el ant.or riel 
fraude, j' que se ie :ipliq11{; la penn dt:ui
da. C<;n forme :í las lt·\·es com u ne;;: 

3° Emitir, firn1.-<1~s por Lorlos sns 
micml.Jros. los l.JilJete.:; \' LÍtnJosde !a deu
da nacional; uajo las ·distintas clC\nomi
nacionrs que recont'Ccn las Ieres de 16 
de jnnio de JSG5 y de to ele ·mayo de 
1 SG9 y C'si,! decreto. f..os uilletes de l:1 
dcud.; n:icional por recompensas mili
La:-cs ser:ín firmados adem:ís por los dos 
Vocal,'s de la Junta de rccompens~: 

4• Dispo!!er <¡!t~ l:1 ~i.\1.,orerí:1 th!l r:1-
nH llilg,~ oportuna:nente :í cada :tcr~t:
dor ci p:tgo tic ia c:wt,dad r¡:1c k co
rrc;;p:mda, por la amoriiznciún ,!e 1:.ts 
din,rsa, cl::ses de ,Jcm!:1.,, tic hi 111:i

ncr:i p;-escrita c;1 b ley de 20 1le 111:1yo 
ci1-:ida: 

-, :-' Efectuar mct!:i!talmcntc l:! :u:wr
t.iz:1ciú!l de !:is difcro:1i,~;; chsc., ,I~ deutla 
:rncional, uicn á prorraL,: ú por r .. m1,,i¡,f, 
con sujeción á lo tfüpn:..-s:o en el artí
culo t? de b !cv t!c !!O d:1 m,:\'o.1 citada: 
y con tal !in :wi"s:m'i :!1 púh!ié'o :1ntici: 
pmlamcnte el ,ií,: v hrJr:1 en nuc m~11-
s11almenic ,lcua cf;;ét1111rsc c:!tla ~pcraciún: 
y en lo;; c.1sc,s lle prorrnt:1, c-1 l:mio po~ 
ciento 'llli} l.';)rr.:·spomla :í c:itla tll'IHl:1, 
en prc•porción :í l:1 c:1:1ti;l.1;.J circnl.m
tc de cada un:: y~! fo!ltlo exisic1,ie p::ra 
t.il oujeto.-

G? Anot.:• r al rco,,:ildo tic ca.la l.;i
llcte ó título, lo que j,or caenLa ele él 
se haJ,1 paga:!o .í prorrata, iomantlo 
al efecl•l !as prt:C:!at.:ic1a;3 :u!CC3 ;rÍ:l:; para 
impedir r¡uc ;;,_. tlu¡,1ir111c el p;¡_go, hasl:t 
In Col!!plt,ta amoni:ia.:ió;:: 

7? !'-!on1brar :1gc11t.c:; p&:n, r1nu re 
ettude11 con !:i ,h;l,ida p;::1111::I i,!ad en 
los pne;ios h il:i!it,:,bs p;¡r;: b impors 
taeiú;1_. el ,~[: por r:cntn 1Je lo:; 1lrrcd103 
onl in~ri•>S c¡;!C cn e! ::¡•; íc11lu 4? de la 
!cw de 20 de 11111yo 1iu ! ;:(i:) DO:ic á la 
o;._lan de b JunLa; ,l:i:11h,lcs r.i cfccio !a,s 
i nsLrtH!cio:1c~ nec,~1:;1ri:~s. p:ira el pr,,ca~ 
dimienio C!l b rnc:e1;,!:1eió11 y cn\"¡o 1!0 
los fomlos, l sl'fial!ínt!o!&; i11 l'omi~iirn 
que deban t.i::frat::r pur Ell ngcu~!! 

8° LIH,ir la C!l(H!t,1 d!:I C,údii:o púuli
co CO!lforn1e n! s!:;·pn:.t S·Jcrniüo h:l:;t;, 
h , • 1 o oy y n 1m1 reg 11,; g=-Her¡:l,.s e¡;t::-
blccida3 por la JJi;er.ción 1lc coni.aui!i,i!u!, 
;;ourc In mnteri11: 

9? Dictar totl.:-, las ¡-;:-o;·i•le11e:i11s que 
á so juicio sean ncce-•;trias para facilitar 
la ci.;mpiidn ejecución ,Je las leyes de 16 
do junio t.lc iSG5 j· de :W de mayo citadfl 
y de este decreto: cons1:lt;111do :11 Bje
cni.i\·o Naci<>11:1! c1rn11,!o !e ocurrieren 
t!udns acc,·ca de la nml:1déra inteli<rcn
cia qnc dt!U:J. darse á al<runa ó al..-~nas 
d I l . . . "' "' e as , 1spos1~one.s cootenidas en 
aquellas: 

10. Form.ir modelos p:ir.1 los bii!et.rs 
y l.ít.ulos de las dirnrs:1;; clases de tienda 
nacional que deben emitirse, conforme á 
la ley de 20 de 111:tJO de ISG!J, r so
mcic·r!os al Ejecut.irn Nacional par;~ sn 
aprobacióu ó reforma: 
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11. !';1s:1r rnc11s11,1l111cntc :il Ministerio I Art.. 2? El PrC3idcntc de l:i Junta 
ele: H:1cic111la 1111 (•SL::ilo cic h cn,rnt:: dc.:I I tic Uré,lit9 púh!ico r.jerccr:í las fnn
Crétlito pÍlblico, :Í !in tlu cp:~ la 1Jirl'C· cionl's l'speciaks sig11it•nte;;;: 
ciúa 1!c c,;;:tabili,!:i·.1 p11e::a i1:cnn,or:i,;- 1 :- Onlcn:.r la distribución de los 
sus valore;; l'll l:1 euc;:ta gcn:!r:il «ic la i.rnl,ajQs c11lrc los cmplra<l,,s cfo su 
Hepúulicr.; y ai !in 1!.:! l'a.!a ::iio econó- inmediata dcpcad::ncia, scgú!I io jnzgnc 
mico, 11:1 C3l:!!lo general que dcmn!'stra cou\·cnil'ntr: 
con las cxnlicacioncs cou\·caicmlcs , I o~ - ~- Frcsic!ir la Junta y dirigir e! de 
1110:Ü,il ele !as di!111ias int-ornas y de la h:itc en sus se¡;ionrs. Cllnformc á las 
cxlcrioi·. v el a1;mcato ó disniinnción - •. rrglas gene mi mcn~c 0

1,scr\":11:l:1s en los 
n11c ha_v:m tenido en \·irtucl ,le l:is opc- -
·1 cuorpos colegiados: 
raciones pr,,clica,!as en ri mi,;,mo afio 
económico rnncido: 3 := Tiesolrnr los pu;;tos dn onlí'n J 

de sustaaciación en los negocios de qu,: 
l ~ Pnl,licM c:1da t-rcs 1111-s~s en c,I • baya de conocer la Junta: «!ecidir los 

periódico oficia! y en alguno;; tic los de asirntos puramente cconó;nico~~ }' dis-
ma_¡-o; circul2ció11 qnc existiln c:i la c:1- 1 

1 · po:icr · as opernc1oncs que por EII naiu· 
l>it,tl c!e la Rc11íib:ica. el esta,!;, el~ la 1 , , 1 1 t .1 ·r,: eza u ;;egun ¡13 .eycs "y es e ·uecrcto, 
cuenta; del Oréd1to pitblic'>, :'i fin ele que 110 rc,quicm:i la inmediata iatcn·cac:ón 
l:l Nación puctia siempre ,·star i m pac.;;t.a , 1 

1 I I 
Ui! aquel :i: 

de moaLo e e .os eapii-u!es é i;1terc,,c:; 
01

uc se adeuden, y del :rnmcat.o :-. Ji:;- -! == Dirigir y firmar in correspon-
dencia: m:nución c¡nc ha_r:u; t-cn:do en ca«ia tri-

me:d.re. I1nal publicación se hará :rnaal
mcntc del es~ado gcnerd que comp:en
d¡¡ las onr:racioncs c!c cada aiio c::onó
mico vcn~ido, 'f :Í q:1(} ;;e r,-firr<} la Íllll• 
r;ión prccc,lent1°: 

1:J. Dedar:;rsr. incompetcntr. par:1 co
nocer e:1 lo;; negocios que se le prernntcn, 
cu~ndo éstos no sean de su j11risc!1cción, 
conforme :í las leyes sobre Crédito pú
blico. r á este tlccrct(l: 

H.'· Pasar al Mini:;icrio de Oiérlito Pú
blico ca el mes de noviembre de cada 
afio, nna memoria qnc contm1g¡¡ ias (lpe
r::cioncs nrncticarh,;; en el curso tl1!l eco 
nómico ~e;!ci1lo. c:rnres:mrlo en élla con 
toda claridad la· cif;:1 :'i que alc::ncc cada 
mm de las diforcntcs cl1:ses d:l !as •.ieu -
das ·in Lcriores r de la e xlerior con l::s 
cxplicac:one¡; conducentes á la mejor ia
teli!rencia, junto con toilo lo qnc crea 
pueclc coni.ribnir r. mcjor::r l.i :1dminis
tración del ramo y :i rn com plcto ciesa
rn:.llo; manifostaudo al mi,m10 tiempo 
los t!rf~ctos ó incon\·enieati!S r¡tHl haya 
noLndo en l:1 I>' íi.cl ic:: de las 1fo;posi.;ionc-s 
l"IY'll""" 
~1·5_--·.Du ai Bjecutirn N:;cional todos 

los informes qnc éste tcng,1 :í hicn pc
«lirlr, cn:mdo quiera Oir rn 1lict,11ncn 
:;obre cuali1nicr:: :natcri:1 que c.-;té rnla -
1:ion:ub con el Crédit.-1 ó h 1I:1cicncl:t 
núl>lic:1: 
· rn. O:mcdar los bilictcs i, t.ítnlos tic 
la dcn~h: públic;1 que se anrnri.;ccn po:
c11:1lq111cr rcspec,o, y po;w; c!1 :ms res -
¡wcí-i\·:ui mat:·iccs !a 1wb corrcspo:1-
dic:ii:;:. 

5 == Visitar mensualmente v c:;cl:1 vrz 
:iuc lo tenga por conTcnicntc, la 'l'crn
:·erin del r.imo con el objeto <le inspec
cionar sus liUro;;, p11sar t.:mteo de c.•ja, 
é iu\·esi-ig:ir si sus Lrabajos marchan con 
el orden y la rcguhtrid:ul debidos: 

G ~ Fijar c,l _orden que la Ju nla y los 
demás empleados del rnmo dcb'ln ob
serrn1•en sus t-rabaj1n, de la manera 
que io juzgue conveniente al mPjor.scr
v;cio público. 

ArL 3? Son funciones erpc-ciale;; del 
Voc:tl contador de la Juni:1 de Crédito 
púl,licc-: 

1 ~ RC\·i::ar los informes de los exa
minadores ó liq11idadorcs, y exponl'r por 
c:;crito sn dictamen, antes <I~ rnmctcrsc 
el nsnnt.o á la consideración de la 
Junt.:.: 

2 == Inspeccionar !::s opl':-,iciones de la 
cuc111:1 tlcl Crédito púi,lico, :i f:n de qnc 
é::t.:1 se llcni con el día \' coa la re
gnl:1,i,la:! tlcl,i1Ja, bajo Sll cl,rección: 

. l'.;x,11ninar l.1s p!!rlidas ce emi-
sión do cada ciemin, comp::rándolas coa 
su:; r,•sp<'cl-i\·cs comprnbantcs, y con 
los 1,iiletes ó Lít:ilos, qne según éllos de 
ban emitirse!, anLrs el~ srr firmados po; 
ia Ju1:(::1: 

-l ~ L;qui,lar !o., ;ntcrc.scs de las 11,.m
das interna;; y de la exterior: 

o:· Dirigir t-odas las op:!rncioncs qnc 
r1:q~iern11 los informes y dat.os qnc sobre 
c,mtal.iilidad d,:,bc publicar la Junl:i y 
p:1s:H .:1 Minisl.!rio de lli..c1cnda : 
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6 _::! Guar,lar v custodiar el sC>llo cic corrrspontla ú p!"!l!"1·:ü:i ,-, po:- rcmatr. 
la .Junta, y csiarÍ1parlo ca :lqlll.:ilos docu- S<·!!·Ítli el caso. el!' 1:1111:"onni,lad !·011 lo;: 
mcntos que tlclmu llernrlo, porqnc Sil im actos pÍll;ii1·0S q¡;n ::i t·fr,{o hay;? 1·::le-
porlancia lo requiera. brndo b ,1unb. 

Art .. 4? Sc,n funciones especiales del , Art. ;;º Ei 8ecrdm·io clt'I :\fin;sreriQ 
Vocal tesorero de la Junta t!c Grétliio · t:c Crédiio púbfü,o lo sr·r:Í tmu!,i.::; de 
público: , in -Junt.1 dd i-m:!O, y ejerccrú 1·onw 

1:: Uccibir. !!:ll'U1lar \" ,li::;l,ribnir I,)~ _ t~11 lns fom-ioni>;; si;;uit•ntes: 
fomi11s que la ·1,;- ,ic ~O ,le mayo último· I" Re(·ib:,· todas l:1::: solieitmh.-. ,. 
d~ti!1a p:irn las at~ncionc~ cl!-l Or~di,,, j r1:ciam:1cion~·s que s:.: d;;·¡j~:, . ú !.: ~ n::
pubhl'o. conforme :i In;: wslrn1:c;onr-;;: • t.1, en la3 noras fil!!! .:, Cic1·to lle.i-!gnc 
qac par:, ello re<!i!,a ,le la ,J 1!nt;;; : d Prt:>sidcnk', ce:nfor::w i: in fo:ieión 

- · · G" 11 01 ·11-tícrlo 9• 11•' r-:•·, ,lc.---l:'<-· \" :.!- ;! Pr,;senlar opor!.nna:;umtc =~ la ¡ • • • - •- ~~e ·· ·' 1 ·, • 

Jun tn el" ,··re'.¡ ·1- 0 p,', 'u' ·,co "'' ,--~,1., 11,e, 1 tom:u· tlc é!!as razón en un l'l'~istro 
• ..:11 ...,. V • ~ .. • • '- • .... ,.. • • • " .. 1 • .... • 
llil Mtatln que compren,Ía 111 c:rnti,!,u! j 9uc l!e_\-,H,l t:On tn. ol~J~to, .motan,,,! la 

. • • 1 • • • 1 " ~"c11 n ·'e )·> 1>r","·1f·1c1O·1 r-1 11()' 1'')1"" c1rcula11tc 1:c c;u,a una ,1,_• 1?..s i.H!iic .. as: ~ -.. ~ 1 ·ª u· "' .\.:';'"''-' ... · •-: .., , ..... '-

interior 'i exterior: la cnntid,Hi rc·clltHh- 1 ctel rec\r.mmuc, 1:1 clm;c _de_ iicm,i.l, y 
• • - • • 

11·· c-1nt1c1·1cl 1·c0 la111 <1l·ln "' .,~.. "" (''" da l'll cfccu,o parJ ~n rc..suect1\·:i ar:H:;·- i u •u· n ..... _ ...... !"': - t..::- .. h ... v -~-

t.izaciún: y !n qno deb:, ;!istribuirs~ á ; prer-.ue en h~ sohc1!;11a: 
prorrata ó pre.sentarse en rcmsle, coa- 1, • 23 Entregar á los 1·~spett!VOS <:mpl~a-
formc {I lo I! ispuesto en ::1 lr,y de 20 1!~ ¡ 1:0::, pn:·a .~:1 1!csp.1cho, his r::cl~11~:~~\0-
mayo de lSG!l: m:s y so!tc;tml<'S que h,1y:! ree:i>wo, 

coafo:·;nc á Ja. fr:nción :interior. sc!?\Ín 
el orc1t>n de los tmbnjr.s cst.1h!cc:clo 
por la Pr::sidem::!.l. 

3• Redactar y publicar con la ,le
bida auticipacióu los avisos que debe dar 
la Junta, según su quinta función: 

411 Formar y poaer en lllf,nns ,ki 
Vocal contador, en cacb opcirhu:iclad 
uu estado d.-moitrativo de las ,~anti
dades que se hubic-n·n invertido• en el 
pago de intereses y eu la amo?"i.:za 
cióa de cada denda; y s··para,l:11:H.-ntc 
otro del valnr nominal de la c.lemhl 
1Unortizad11, con cxpresiém de l.1 <:la~c 
de ést6. serie. número. folio y v,1!or 
de cad,Í billete ó título; 

ª" Enteuc!c,1·:e c!inr::,mei,te en las lto
:·:1s que fije la Preside:wia, con las per
sonas qne tsugan que ,i;rigirsc á la 
Jnnt~i, y ce!! las que teni.::ndo ucgQcio;; 
pcndieat.es en: éfü!, dcse;.'n imponerse 
d,·1 c:stndo de éllos. 

·P Asisfü· á les sesioni::.s de l:t J :rnfa:: 
d:;;.· euouts de tcclos los negocios que 
í-,:t:, deba 1·;!,soh-ei·: \' extender !os res -
p:·~·tin1:; r.C;uerdos ·e,i !'a,L: <:xpc:licnt;,, 
s\-:nna~c n1¡~ s2 tr.:tc. du na asanto onr-

5ª Cnstodiar ioz lih1·:,;; cle cnHs:on ticnl;;r: · · 
de billet.-s y demás documentos per- :;" Llevar un libro d1: actas cfo !as 
tenecienlt·s al ramo de <:rédito píiblico sesiones qnc la.Junta celel¡r<l sobr.:l asnn
quc estén relacionados con los que se tos de intcrt>s e-cuera!: 
reciban ca cambio ele los billetes ó 0• Autor;zar~ con sn fü·ma todos los 
títulos ele la deuda nacio:iai que haya actos de l.! Jnnt;i, con miJ:!:pc:ón de a
de emitirse conforme ú las leyes y ú quellos cuyos firmantes dt•s1gncu in-
este decreto. diviclualmenk las leyes y est~ clc1:reto: 

6Q Cort:1r por SI m,snms de sus 1" Expe;li1· á pet:cióB ,!e p:u·tc inte-
respcctirns .)ibros matrices !os hilld..?s res:1du, ccrfüie;wio:ws de los acl;os de 
que se emttan, y hacer la t•tlt!'..!!!,~ de la Junt:1¡ paro par,, esto Si! nu.:esiti1 la 
éstos á cada inter,-sado tom:.ncTo ;·e.- antoriz:wión de! PresHc::!;;;: 
cibo: 3,, L!cn,r I¡¡ co;-rcspondencia de la 

·7" Poner -de manifiesto los libros I Juuta COI! mTt~glo á l.1s órdt>ncs é ius
matrices y los de emi_si_~u á cualquier iruccio:1cs que r<!ciba de.! Presidente en 
ciudadano que lo sohc,~e cQu e:! ob- est{! caso: 
jeto de hace¡· cotejos de bil!cu·s: 9" Dirig:r b organizaeió:1 y arn'glo clel 

8" Llcv.1r las eucntns de iil Teso- ¡:,rchivo, y vigilar para que éste se conser
rería con a:-rc~!o ~ las instrm:,·ioae:, ve en buen estado: 
que hubiere acordado la_ J_unt.i: j 10--. Dur todas las notic:ns 11ue eu 

ga Pa~r mensualmente a cad:1 uc:·.-c- · el cnrso r1..: hs negocios Je la· oficina 
dor la ~ntidad que legítimamente le l tc pidau los demás empleados: 
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11" Da1· á la ;J:mt.'l II ú sn Prcsi- dente de . la Jnni.1 de Crédito pÍl
ilPnle todo~ in;: informP:- ,·erbales hlico. 
(, poi· p;.;r,ril:o que tcng,111 á hi1·n pedir- Art. Sº El Secretario de In Jnntn 
le sol,rc los asuntos qnc est-ún it su . de Recompensas ejercerá en los nsnn-
cargo. ! tos de In compctcnci.!1 de ést..1, iguales 

s ECCIO~ JI 1
1 

funciones ii las del Sccrctnrio de Ir. 
Jm1t;l de Crédito público¡ y tiene adc-

l)e 1rt .l,111/.f¡. dr. -;-el'Oli/jll'IISas. !I m,h el deber de llevar el registro de 
• .• ,. e: • ,] _ 1 • 1 J t- . emisión de la __ deuda nacional por re-

.. \1 t. (j ._,o.i - cbcrcs _ l,l- íl _nn .1 • compensas nuhtares. llenar los corrPs-
d_c r.:em~1pcn:::as cst.~blcc,di:; P<;>r ~1 ªf" pondicntcs billetes que deben cmit.ii~c 
ll';u!? 1- de la le} de •G Jnn.o uc y presentarlos á las firmas t.lcl Presi-
18Gs1. _ _ . dente y ,·ocales ele ambas Juntas con 

lº CRh_~car !os gr •. dos Y scrnc1?s los comrrobant.es que justifiquen la 
t.le los 1111hbres de que habla e! arh- . emisión. cnstodiándol1J todo cu su ar
culo iº ele la cit:!da ll>y, con entcrR su-! archivo: 
j~c:?'\.~ lo dispu~~t: "~n los nrt.ículos 2º j Art. 9° La Junta. de ~e~ompcnsas 
.3 } - de la nu,,.u... _ 1 pasara á la. de Crédito publico al fin 

2° So':ueter lo3 cx_pechcntc~ que ha- ¡ de cada mes, para que se haga Ja 
ya exam111:1clo y cahficado, a In con- ¡ debida incorporación en la cuenta del 
sidc:-ación __ ~lc! _EJeeu~irn N'acion~,_;1 fin ramo,_ una noticia circunstan~iada do} 
de q~ic _ c,,L.c : e:,1wh·a en de~U!\·a lo : los b1llet,es que por tal respeto se ha
que a bien tenga, conforme a la ley ! ,·an omitido en el trascurso del mismo. 
y á este decreto: 1 con expresión del número .r de la serié 

3" Pedir a! Ministerio de Fomento · que corresponda á cada uno, del folio 
una noticia circunstandada de los mi- del registro en que esté asent-.lCla la par
litares á quienes el Ejecutivo Nacional Licia. de su emisión, de su valor y ~el 
haya dado terrenos baldíos en pago de nombre del acrecdo~ _á favor de qmen 
recompensas: 1 se haya. hecho la em1s1ón. 

-. 4· Rerumlir en un cuadro general ! • SECCION III 
los registros que han debido remitirle 
las exti1wuida:, .Juntas calificadoras de De la. Deml<i 1wcio11al co11soli<lada 
los Estad~s, Y pedir ii los respectivos Art. 10. La Deuda nacional consoli-
Prcsidenros de ésto:, los que aun no dada que reconoce el artíeu~o 23 de 
hub:crc recibido: la ley de 16 de junio de 1S65 sobre 

5° J:';:·ma1·, eu umon de !a Junta Crédito público, se compondrá: 
de Crédito público, los billetes que <le- 1° De la cant.idad de $ S.4S2,323,46 
ban ernitirsc de la deuda por recom que con el mismo nombre existe hoy 
pemas milit:lre:, drspnés del rec~noci- cu circulación, según consta c~e los 
mient-0 qnc haga de cada crédito el libros de la cuenta de! ramo. 
Ejecutivo .Nacional: 'J• De las cautidades que posterior-

6º Present.ar al 1Iinistcrio de C-ré- mente se reconozcan y emitan. con 
dito público; en todo el ~nes de D!)viem arreglo á las pre~cM¡iciones cÓnteni
brc de cada año, una :llcmoria que das (:U los artículo:, :!3 y 26 de: la ci
contencra to1las hs operaciones que ha- t.a<la ley ele 16 de junio de 1SG5. 
va ,·e1~fica1lo en el económico n•nci<lo Art. 11. Son conertibles cu deuda 
por vi;·t.ucl de la ley y de este de- nac:onal consolidada, de conformidad 
crcto, manifestando también los incon con el segundo inciso del artículo an
vcnic:J~s que haya notado en la pnfo- terior, ii voluntad de los acreedores y 
tica de las disposiciones legales, y pro- á la rata que respectl\';tment.c estable
poniendo además las_ m_e:.lid_ns que ~ su ce el artículo 26 de la ley citada. los 
juicio pa1cdan couh·¡IJ111r a !a meJora valores de la deuda interna que ú con
del servicio del ramo que está á su tinnación se expresan: 
cargo. 1° L:1 deuda pública representada 

Art .. 7u El Presidente de 1~ .Junta en billetes ó títulos al portador, que 
de Rc-compens.1s cjer.!1•n1 cu los ne!!o- par;? su confrontación y convcn:;ión en 
cios de la comp('t{'ncia de é!la 'tas deuda nacional consolidada fué pre
mismas funciones designadas al Presi- sentada á la. Junta ele Crcdito público 
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en los plazos fijados_ por los decretos de julio ,fo 18-1, h:u;la :-:fl «fo j1111io 
ejecutivos de 1° de inlio de 1SG5 y 12 ¡ «le .1S5ii. 
d~ marzo de lSGG; - y !a que c·n ;Hl<:- (i0 Los c;-~;füns lb ai_:olic·:t'.11 q::1' 
lant-0 se presente ii l.1 misma Junia 

1 

<'stén re:cmwe:do;; por !os GobiPmo,.: 
con igual objeto, si csüwiC'rc com- antei-im·C';:, ú que lo ;;ran postc-¡·i,J!·
prendida en alguna de l:1s denomina- mcnt<', con an·;::glo á la IC'y de 1:: «h• 
cioncs de aue lmbla d ariículo 2G <le · m,iyo de .1855 v .1I dccn:to r~drun"n -
la ley: · · t.;11·:o lle 31 de~ octubre l1c-l m:.s,no :til(l, 

2° Las rcc!amaeionrs de qnl' t;·at'.1 sin cont!!r C'Gn los interr::=r-3 <;ne h:iy:m 
el número 1°. artículo 23 de la. te,- ele . podido dc•:C'ng:.r hasta ci 30 de junio 
1 G de junio· d;.• íS(iiJ, siempre qnc· ilil- • de .lSCiG, Si. los ta!~~ c-ré_,fücs _ fnci:~n prr: 
va constancia en el rcspect¡,-o rcQ"istro : SC'ntmlos a 1:. l'Xtmgmdn d;rcc<:wn dc1 
~le que dichas n .. -clamacion!'s i~ero;: : ;·mno, ó des¡mé;; :'~ I.i Jnnia de Cr.:dito 
prcsentach!s iÍ t.~. Junta de Crédito I público, m ci tiC'mpo fij:ulo por los 
público l~m-,m~e lo? plazos fijadfü _ Jl??" ·, l;~c?:ct~~ d~, lº l!~ julio ,le lSti:3 y 12 
!os decretos CJCCutn-os de 1" de Jnho .''~ ,n,,1 zo liC JSGu. 
de 1Sü5 y 12 de marzo de 1SG6: SECOlON IV 

3° L:t3 rcc!amacione3 por suciclos, 
pcusio:ies y asigm!ciones uo sat-isfeehas, De la deuda. ·11acio1wl po. · rrcompí:11.~:,.~ 
de qne baya constancia en las rcsoec- mt"lilm·cJ. 
tfras leyes de presupue;:to, desde 1~ de . . 
jr:lio de 1355 hasta 2-0 de junio de ArL l t. ~'~- <leuda 1:ceionnl por H•-

JS65 ; y cuale3q,1iera otras que no ~omp~1!;;;1s _iml_:ta~e.;;,, q1~~ reconoce, l:1, ~ey 
bay:m sido reconocldes dC'finitin1- I GP; 

1 
J _G tlo Jnmo 11c _ i?li" sobro Crc111to 

ment?, con tal que las expres.'ldas p111i!Jco, se componu ra: 
reclamaciones se hubi~rcn presentado á 1 ? Dll l:t c:wt:darl ,ic $ l, OS5.-i'S5,liG 
la Junt.a de Crédito público en los pin- que cnn ,,t m:s:no nomlm.' existe hoy en 
zos á que se refiere el número que pre- circulación, !:Pgírn comJa <le lo;; liuros ,ic 
cede, 6 antes á la €:Xtingnida direc- b cuenta de Uré,lito público: 
ción del ramo. si hubiere en el archiYO 
de aquella la · constsncia necesari: de 2? De las c:mtida:les quP. postcrior
que- talC's presentaciones se. hicieron en mente se rcconrzcan v emitan con :irrc
la oportunidad dC'bida. ulo á lo pre.;crito en ·1,1 ci,ada lcr. siem-

pre qnc exisfa In const..111ci:1 de ºcjnc !::s 
4° Los empréstitos y los coalratos ;cd:rnrncionc~ por tal respecto f1rnron 

celebrados con el Gobierno caj)it-alizan anlcs prcsentali .. s ,í las C'xi.ing:1i<las Jnn
do los intereses hasta 30 de junio de ta;; c:ili ficaíloras dl: los 1-;;;i.ados, ó ile:; .. 
1S6G, si estuvieren estipulado:;; y l!!s pué, .í l:: .J 1111 ¡.11 ífo recompensas, ha~::1 
órdP.ncs librach!s contra ias oficinas el <lía de la pnbiic:ición ,le ea:lc ,!c
dc Hacienda 11acional, cuyns reclama- creto. 
ciones hayan sido ya presentadas ñ 
la .Junta de Crédito público, 6 que en 
lo sucesi,·o lo fune!J, con rffcrcncia 

SEOOIO.\' V 

al lapso de tiempo corrido desde 1 º D-!l ci11c11enla por cien/o ele los ele, ccl;os 
de julio de 1S55 hast..'l 30 ele junio de ordinarios ele ·imporlc:ción. 
186::l, de acuerdo con !o dispuesto en 
el n{m:cro 4°. artícuio 2G de la lev 
ant-eriorme!Jtc citada; pero siempre qu·c 
de dichos créditos haya constanci .. ~ en 
el Ministerio de Hac-iencla. ó se 1:n
cuentrcn ra<licr.dos en la réspcctirn ofi
cina ele Hacienda nacional: 

5° La~ reclamaciones pcndie!Jtes que 
fueron presentadas á In antigua comi
sión de crédito público en el lapso de 
tiempo prescrito por e! lrat.1do entre 
VcnC'zncla y Es¡,aírn, cuyos crédítos 
sean reconocidos, y capitalizado los in
tereses que les corresponden, desde 22 

Art. 13. Pcr el 50 por ciento 1!e los 
derechos onlinaric., de i111po;t::ció11 iles
i-in:.do :i las :ite:iciones ,~el Crédito JlÍl
blico. conforme :i. los númnms 2" :í Gº 
i1:ch{sirn del :nlíc1!10 7° .!e l.1 ley de 20 
de mayo de 18G9, otorg:u:in fos impo1ta
dorcs dos pngan~s, n!lo por el 15 por 
ciento que !a re2pect.i\·:1 A<luana CJHlo
s:,;·:i á la or<lcn del ·Mini.,terio de Rc!a
Cionrs Ex!criof!'s, y' oirn por el :j;j por 
ci,-11to rC'sl:•nte, one scr:í endosado {¡ la 
orden del ~I ini;:t,ro <le Crédito público, 
ccmo lo llispcac e! :irlícalo 4º de !:i ci
tada lry. 
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_!rt_ l-1. El :\!ini::lro t!c llacicntla I en co11;;cc1;c~;;ci.: procetl~r¡¡c á cumplir lo 
,J ,!l"Ú ú11h·i:ys tl'rm:n:rnlc·:: ú l:i;; :\rln:111:!S, q1:e !'C hubiere e.stip1:!ailo. 
par:: 1¡11c <'Cm:wa'mrili:: t'nlr,•_!!lil'II :': b.:; 1 .!\r. ¡g_ },'.J !lfini.,terio ele J{d:icio1?t•s 
:•!;•:ntr:; 'l'IC nomlm.'n d :'llinist-ro de: Exlc1ion·:; diclará las nroridrncia;; nc
H·:!,:<:ioaes_. ]~xi~·riorc.s y .i l:1 Ju:iia tic ecs:1ri11s p;ir;: obtener la 'cntrrga de tocl,!S 
~!"i.:,l1to pu'-1hco, el :ipar,::,lo (jllC _r~ipcc- lol' c!ocnmcnt<•3 qnc tlcbcn qnellar saiis
tl\?_ll!CIIW I?.; cor_re2po11.lc 1~r~1b1r; Y fochos con el 15 poi _cica lo do los derr.
par:1 lrnccr ,:1 c,n~r¡,g,:, forrnar?. _, t:ada r·ho3 1l;; importación, confoilnc al nú
A,!11:1:i:1 por :lnphc,:110 una rcl.:c1un en \ nwro 2º. art.ícnlo P de la lt:\": v ntlem:í,; 
1p:o se e::peciliq:w el pcrio:io .': qac se I eXi!!ir:i 'inmrriiai:imeni.c ::1 fn~r!Z;;do ,!u 
n:!!erc hi rccai:rl.:t!_i:111, k•? ,h,:-uchns 1::1u- j Xrgr1cios de Prancia, ó al gobier'í1n in:-
2a,:os. ~,,n cxp,e.:.1011 tic ;o.; r¡,:: hu!,1er~ rcri:i! cliredamcnic, la entrrga r!e le.:; 
pro,l1,c11l:J ca1l.1 !mr;ue>, e! 11iu:1i.o rl~! 1;:; \·a!o:·rs íllle \~c11t'Zo1cla se obligó :í pn!!,!!" 
ó dt•l =J5 p~r ci~:!tO: cu ~a (:as11~ Y :a~ :11 t~·-.:bi~rno fr::ncé~. confo~n1c: ú ·],;s 
~-.;pccic3 ca que su h:1ga la ent:-cg:1. Ln conn;:1io;; de·-: tlc fobrero y;?!) Je jalio 
l'j,;mplar •le r..;t,, r.:il:iciÓ!1 1,, imn:nÍI el (! 11 1S6-L • 
n•spcrti \-., :1g,'11Lc p:1ra =-~·:uili;·lo ,.¡ :\i i-
1 iüerio ,l:l Rdacioncs Knniur.cs ó :í la 
.J nnt:i ,le O,údir.o púli!ico, y c:1 ,·1 oí.ro :e 
d:1r:'t ;·.,.;i!io ,i 1,: Aduana 

A rt. 1 !:_ Ltu'~º que el Mi:1is1.crio tic 
Relaciones Ex.criores oblcn!!a los '1oc11-
mc:11lo¡¡ ;Í que ¡,e rdicrc el-artículo --211-

terior, lo:: ras::rú ;Í l11 Jnni.a ,le Crédito 
:\r~. 15. Lur~:" r¡:ic el jlinistcriu de público, la q1,e rn ,·1 ;iclo los cancelar:í. 

i;clacir,11(·;; i-~ ,~cri,,rcs ha rn cé!ebr:idu con y ti ispo111lr:"t c¡uc S(? pr:icliqurn ca la 
lo.-; (;.,bii'nlll3 , xi.ranjéro~, ó con il:s c1ic11ta del 1·::mo i::s t·rrr:1c:i(.11rs cc.1:fi 
r;·s:,~c;,.i¡·,•;;:; ••g::1Hc.:; ca Oa,:~ca~, le.;~ ;,rrc- guirnlc-:. 
tilo.; ilCt!<!.;:UiO.-; -para el reC'lllüCÍrnicnto ArL "le!. El líqtiido prClluc·io dc-1 10 
}' ¡1:1~0 ,le l:1 th:111I;; r¡nc rtisnli.c por fo¡¡ nnr cica~o de io¡, r!~rrc:hcs orclit!arios ele 
1~cla111acio11c3 diplomiii.ic:;s _r:\ intcnl:1- ÍmporbH;iú1:, que el númcrn 3•, artículo 
•1:ts, la .J 1111i:1 <l.: Oré,I it') píi!.,lico pre, - l O 11.: 1-, lur t1c 20 de m:iyo de ] SGO 
u·.!rlcr:"t, en cnm¡,!i111it1a10 i!c !o: cii¡,pn<'sio tlcs,:na al pago cie i.oda la JeiHhi exierior, 
en el .1:-lir:n!n ~l" ,le la, 1.-y cié 20 de . ma 1 ;:e _m:ini~mlr,í r11 11í'pósito ~n la, 'J'~;;o
_\'t• il{! ISti!) _'!,',!el, nu:n~r~> :!º: artll.'n~o I rc~·,:etle b Jual-,! d~ Gróc!:to publico, 
l''-,I¡, la 1111.;:1:a:, .1 l'?r:1t1:· t:m!os i:c 1 1:iwn!r:13 i!O se efectuc un aneglo cc1, 
,i:!n;ht pitbli,}a :í [.n·or ,l.:: lo., n·spccti,·03 lo¡¡ acreedorc:o. La manera de procec.h.>r
:w:-ec1!ort!s. uoafo~:no :í !o:; p:ict,,s <¡uc se: rn b liquid:1ción. c:ilificación y rcconc 
h:1yan ct>h·hra•iu: cimiento de b denrln exrerioi·. lo mis. 

mo q11c en la cmi;:i · n de títnÍo3 cerli, 
ficados (1 fo\·,::,1· ,¡e l03 re:;pcci.i,'os ccrcc, 
dore3, ;-e 1rgiameut.tr:í11 srparadnmenéG 
por o; Hjecut.ivo N,:cion:1l. dc3pués que 
se hay:1 cclebrndo el referido r.rreglo, 
y <le acuerdo con lo que en él se cati
nule .. 

Art. 10. f.:,1 ,! .. :11,ia púbiioa c¡nc se 
e,uit:: por ;·irt111I do lo c!ispno.,to E1n d 
art,iculo p,cccrlcni:o. 5t' de1~omi1111r.í 
•- Den,b interior por rcc:amacionrs in
turnacion:11.::;;;" y 111 manera - de procc
rler en el pago de intercse3 y nmort.i
Z?ICÍÚ11 1!11 e;ta 1l:m1l:1, se reglnmenlará 
Stljl 11·:d;1m-~nte p•1r el Ejulll! ti \'O :Kacio
nal, rlc ac111r,lu ,;.,!1 I,> qae dcfinitin,
monlc se haya p-1ct:nlo crf la materia. 

:\rt. t-7. El liquiJo qnü resultare del 
15 por ciento 1lu l03 derechos ordinarios 
,lu im¡)ll:-i.:1c:ó11 r1uc el Mi1:islcrio ele Hr.
hwionc:s Extcri,ircs rtJciba de l;1s rc3 -
pccti,·as Aduana-,, )"'' sea c;n p:1g,1ré.s ó en 
,!iae~o eiectÍ\'O, se clepositu1á en la Te
sorería <lu Orú,lito público; ch,bicnc.lo 
tenerlo ;Í i.t o:-dcn del. Ejecntirn Na
cional p~r:1 GHC se le dé :;u i1wcrsión 
leg.,I ln;::_go que se h::i_y,1;1 Jl'fir.ii.irnmeute 
c;;lebrailo coa torio.; !os pnrtí1:ipc.s l03 
:11-rt•glo3 á quo ;;e rclicfrtl el nrtícu lo 3° 
tlc la loy Je ;W de mayo último, y pueda 

• Art. 2i. Luego que el Ejecutivo Na
ciounl celebra con lo3 ncrecdores extrau:.. 
jeras el arreglo á que se re6ere el ar. 
L.ícnlo precedente, di3pondrn que la 
Junta de Crédito púhlico entregue á 
quienes corresponda, h, ,:1111:1 que exisL'\ 
cu clap6:;ii,o prO\'eairaic -lel 10 por 
ciento, y le clará_la3 instn~;;..:ioncs uecc
saria.s para procccl..-r en lo sucesi\·o 
confar111e á lo que w hubiere csti
puh11lo. 

"A:-t-. 2·?. P,jr el \';1!or ele ln.s reclam,1-
cio111?3 prn,·enie;11.es de suplementos he
chos :í la Hcrnlución Nacional, que, 
cunfonni; ii la resolución de l:J de marzo 
de cst.c a!',o. ~e pre.sentaron :í la Junta 
cic Orétlito público basta el 12- de mayo 
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último, y que scau reconocidas como 
legítimas, de conformidad ron lo dis
puesto en este decreto,. la .J11nia di.! 
Crédito público continuará emitien1lo 
la misma clase _dt billetes que bajo ):\ 
clcnomin,lción de "Dcrida 11ñblica clel S 
por cica to," ha emitido hasta ahor:1 en 
pago dti dichas reclamacioacs. 

.::\rt. :?3. El monto de la tienda pú
blica ele) S por ciento, ya emitida en 
cumplimiPnto de lo dispueüo en el de 
crcto ,le 5 de diciembre último. ,. la 
c:111tida1l que potcriormeute se e,ñit,; de 
la mi::ma deuda. conforme :'i la lcv de 
20 de mayo de ÍS69 y :'i este dccreio; se 
pagarán con rl liquido pri;ducto del S 
por cie1ito de los derechos ordinarios de 
imporfoción que se c:rnsen en todas las 
Acluan:1s ele la Hcpúblic:1, de la manera 
csL:,b!eddn rn las últ-imas disposiciones 
citada::. 

Art. t4. La Junt:1 dll Crédito públi
co expedirá billct-es bajo b denominación 
1lu ''Drmla int-crior del 10 por ciento" en 
p:igo ,le los contratos, empréstil.os y 
mies ,le caja :í que se refiere el nú
mero 5º, artículo 1° de la ley do 20 de 
mayo ith-imo, después que las reclama
ciones por tales respectos hayan sido 
liquid:ulas. cnlificad:1s ,- llcfiniiirnmcntc 
recouocidr.s como legitimas, segfin el 
procedimicato que exige este de
creto. 

ArL .:?5. La Jauta de Crédito pú
blico cxpedirá billetes bajo la denomina
ción de "Deuda int-crior del ·, por cien-
to," p:m, pagar la deuda prornnieuto de 
todos los créditos interiores contra e! 
'l'csoro nacional que no estén deter
minados en los números 1° á 5° iricln
sirn del artículo 1° de In L<n• de 20 de 
mayo citada, siempre que • dichos c1é
ditos se refieran al lapso de tiempo co
rrido de Jº de julio de 1S55 á 30 de ju
uio de 1s,,s, con excepción de los ·quti. 
deben sntisfaccrse con neudn nacional 
censolidada ó por recompensas milita
r~s, conforme á las disposicioue.s de la 
Iev de 16 de jnilio de 18~5 sobre Crédito 
pí1blico. 

Art.. 26. L'.i Junta de Crédito pú
blico no podrñ en ningún raso emitir 
billetes de los deudas á que so refieren los 
artículos 10 :í 25 inclusirn de rute decre
to, sino después qnc rn h'iyan llenado 
todos )os requisitos que, St'gÚa se.Oirá 
más adelante, deben obsen:arse parn el 
.exámcn, liquidacióa, calificación) reco-

nocimicnto de los créditos que originen 
aquell:1s. 

Arl. 2-"7. La Junta de Crédito pÍI· 
blico abrirá ca su cuenta uu rr.1110 se
parado para cada unadc las dcud:Js '!lle 
reconocen las leyes de 16 de junio ele 
1S65 y :W de mayo ele 1S69 y qt:c deben 
emit.iise conforme á este decreto: lo 
mismo lrnrá respecto ele los intere
ses c!e las deudas que )(ls dc\'eug,111, 
y del apartado qnc para rn amor
tización corrc;:pondc á cada una, con -
iormc á lo dispuesto cn los números 2'? 
á 6? inclusife, ariículo l? de la úl
tima ley citada. 

SEOOION VI 

.Del e:uímen, liquiclació1i, culijicuciótt 
y rcamocim i'!ntc ele créditos cOIL· 

lrn la República. 

Art-. 2S. En la co1Hcr;;ión de la deu
da pública r,;prcscniada en billetes ó ti
t.ulos al port,.¡dor, :í que se rcíierc e! ar
culo 2G de la ley de 16 de junio de 1S65, 
y el número 1? del artículo 11 tic esto 
decreto se obwrrnrán l:is regi:is si
gu icatcs: 

l :! Los tenedores de billetes y t.ítu
los al port:ulor que quieran .con,·ertirlos 
e1, deuda nacional consolidada, los prc
scutar:rn :í. la Junta de C:réd:to público 
cea uua demostración firmada, en la 
que se cxprc.:en detnll.idamentc la clase 
de cnda deuda ó t-itulo, la serie, númtiw, 
folio y rnlor de cada UHO, y el número 
de cupones que tcng.~ adheri,los, del 
mismo modo quu lo fueron los ya pre
sentados con arreglo á lo dispuesto en 
el nrtículo H: del decreto reglaau:nt:i:·io 
de la ley de J6 de junio de 1865. 

2;=! La Junta de Oréditc público hará 
inmc.,iakunentc la debi,Ia confrontación 
:l.e los billetes y títulos :í que se refiere 
la. regla nnt-erior, y l'i los ei:conLrare in
dudablemente legítimos, los cancelará 
en e! acto jauto con sus respectinis ma
trice::; pero en caso contrario cumplirá 
con el deber que le impone la part,e fi~al 
del número 2? artículo 1 ? de este 
decreto. 

3 ";! Les interc::e.s de las c!endas inte
riores que los dcrnngneu, se liqnidar:íu 
hasta 31 de diciembre dt! 1si:s, y a u ido 
su impo,tc al capital, se calculará la 
cantidad de deuda nacional consolidada 
que á la rata de ley corr~ponda al 
t-ot-al. 

4 "f! Las liquidaciones de que habla 
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i::I regia anterior serán r·x mi¡n:ubs por 
el Vocal cont:u1or 11c b .Junt.1. ant.cs 
,le som~lcrse á la consithm1eión cÍ,1 é:;ta. 
co11fon1Hl {i b funci6n ~ ;! del :irtieulÓ 
:i ? ck ~st-~ d!!Crl1to . 

::i" La .Junta de Cré,füo púb!:co <li;;
pondrá (!UC !'C emita la cnnfüliHl tle 
tlcmla nncional co;·rcs¡)OniEcntt', lacgo 
que s,~ h:ly¡1,1 llcnat1o lo;; ,wp1isitos 
que <:xi~en bs re~!ns antt'i·ion).;; 1"{-s
pcGto Ú -la COlWCrSÍÓ:l ll:! l;,:; tlcm-ins 
rcpr·esent,uJ:1s en billC't~s ú t í~~1!os a! 
po!·t~1dor. 

A,.t. ::9 Las rccla:-nt!cioncs ¡;r('sen -
t-a<l,:s f: la Junta <lo Crótfüo ¡1úblico 
por caus:l de b rcvokc¡ún fct!p;·11l ó 
pm· ia que entró triunfante cr, C:u·:i
cos l'H juuio de lSGS, tleucrim CSt{ll' 

precis..1:ncntc necmp::.f:aC.:--:.r. tlc ]os do
camcutos qne las comprucbm:, de .::sb 
manera: 

1 ° Si la rccl.ii!rnción ruc!"C por !;H
plcmentos hechos !t las autoridades y 
jefes militares que so.stnvim-ou la gnc
rra :'i favor de cua!qmc1,1 de la;; 
dos caas!ls rcferitlas, dehcn const .. 1r cu 
el expediente !es conkatos eclebr,ulos 
con el jefe de la rcspcetivn revu!ución, 
6 con pers_oua compcteut-emeute autori
zada, debiendo é.sb reconocer judicial
mente el conh-ato: y cu defc<'to de 
éste, ios docnmeutós ·<~uc patenticen hi 
CCit{'za Y lc!!ifouidatl del con,·enio v 
ajuste, efe lvs suministros Ó prést.m1Ós 
hechos, con expresión deb,llnda en ,1m
hos c:1sos. de chise. cantidad. calidad 
y precios' du las cosas que se recla
man. 

2º Si la rcclnma<;ión versase sobre 
el valor de propicda<lcs tom:idns por 
conscencncin de la gi1e,,,1, pam u.so 
público y pm· autoridad lcgítimi\, dc
ber.í cst.:1, J>robat1o el tlerccho tle p;·o
piedad en as_ hn.ciend,ts, c:ts.'!s, bestias 
ú otros objetos á que se refiere la 
solicitud: \' en t.0do ca.so el número,• 
cantidad: calidad V el valo:· de )::,s CO· 
s.:s tomádas, y ei" est.:-i<lo en que d~s
rinés ele b guerra quedaron las pro
f,iedacies <¡.?_e s!1·van de fundmn,:iut-0 ~ 
.a r~clamación. 

3° No temir{m ,•1\ior alguno para le
gitimar lr_<; rucbmaciones que se han 
heého cont-ra. el ,Tesoro aacion:il por 
cua!qeicra de lr.s dos causas Clxprc;;a
das en este nrtículo, fas certiO.caeio- · 
nes de los jefes militares si no die
ren razón de su dicho, {lel caráct{'r 

T IV.-119 

oficial que tenia:!. ó de la ór,len su
perior que cmnp11,111; ni las tleclarac:io
ncs de los testigos que no sean con 
testes cu l:l 1>e1-soun: hecho ó caso, 
tienn>o y !ug.u·: qne• sc:in inhábiles se
gún l,tS lcyns contmH.'S, que no senn 
p1·esencinles, 6 qae no manillc~ten 
cómo y pon¡ué s.-ibcn lo q1!e se les pre
g:mtn. Les tcstig-os t1cbcri'rn rmulir su 
k'stimo,üo ó :-1:füic.1rsu en él ju<licial
:!1cn~-e: en ¡~rcscncia de! r~presenb111te 
,te! asco, ,l !rn lle qu-:: este p!iCCh ha
cerles las p~·eg,mt~s oue iazguc co11du
centcs ul csc!Urccin1ic;1!0 ~le ios h{)cbos 
y al dcseubrim;cnto de la n:!'llac1. L!!S 
ccrt-:ficnciones deben trnnbiéa ser rati
ficadas judicü:.lmentc con l.1 int~;.-vcn
cióu fiscal¡ y !;Ólo son admisibles las 
oue fueron e:rncdidas por ios oficiales 
generales con · m:rn<lo, y autorid~<les 
militares, á quienes por ant.igna ley 
no se cxigfau decl:1,·aciones juradas 
sino cmtificí!cione:s. 

4° En los lu2":1res <lomi.c uo l~ar .. \ 
fiscal cspet:irJ, d(!So¡npel!:1rii:1 his run
cim~cs de ést-c los rt•specti,•os adminis
trí!dores de COi"!·eos. sii1 que l'!l nin!:.~:m 
ca~o pueda p!·,·tei.·in!tirsc ht iutcr\~n
ción íisce!, e:u la p:-ueim que se ins
trny:1 pam intentar rcc!amr.eiones con
tra r~ 'l'csoro oac:onal. 

Art. 30 En las ,·cchmacionc.s po-r 
mzó:i de io;; crMitos :i qui se refie1·e 
el número 3,_ artfou!o ! l tic este de
cret.o se inÍ.licarií. _- el origen de ca<la 
ncrt'eilcia. la uficimi. r:u cnya cuenta 
hubiere c'st-ildO ó cst.1,vier.: r.icfü:ac:io el 
p.1go de él!,1, b focha de la radica
ción y todas bs t!cmás cii~cunst.anci:lS 
qnc sou indispensabl-::s parn el a.~icrto 
en las 1iqn.idacione;;. Estr.s s3 pract-i
c:E·án cou vista y escrupuloso mm
mcu de las resncctiv:,s c;.cntas. hasta 
adcLnir:r el co11·vcnci;n~cnto de 'que los 
créditos reclamados no b:i.u s:clo ui 
ant.es ni después s!ltisfcchos cu todo ó 
en parte. 

.Art. ::n Antes de proceder á In li
quidación <le los empréstitos, contratos 
ú ó.·dcnru ú que se contmc el número 
4° a1tíc11lo l l <le este decreto, la J un
t:l de Ül'édito público inquirirá del 
Min¡s~rio de Ifacieuda. si hav cons
tm1cia cu él <le tales créditos; In ofi
cina de Hacienda nacional contra la 
C!l,al se lmhiere librado 6 en que se 
hubie,e mandado radicar el pago <le 
éllos, la fecha de la r?spcctiva orden, 
y todas las demás circunstancias que 
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juzgue convcuicnt-es para iiustrar Sü , dinr it ios Ministerios de Hacienda y 
juicio acerca del origen y legitimidad Guerra todos los informes que juzgue ne
de aquellos. ' cPsarios para impedir quP~ se otorgue 

Art. 32 Después que la Junta de . !'C<:OlllJ>ens,~ á l~s. que gocen de cual
Crédito públic11 obtenga del Ministerio qmer pen~!ó_n 1ml~~:1~, y . mc-11su:1lm!!!1~c 
de Haeienchl las noticias á que se re- pa.san'i fi lliclios Mm1stcr10;; una rclac1on 
fiere el artículo ~uterior, proceden\ á do !i~ deudn q•:e. se haya emitido por 
practicar la co1Tespondiente liquicfa- rccompensns nnht~res, ex:rrcsirn,Io el 
ción. examinando los libros y compro. nombre y g:·:1do ile los :igmc::idos. 
hautes de las cucnt.as respectin1s, á ArL 3,. Xo sr; po,b'i conceder pen
fin de ,·enir en conocimiento de lo sión militar de :iingím génm·o, ;,in que 
que se hubiere satisfecho por cuent:1 · el l\iinist.crio de Gucr!·a obtoaga ,rntes ,le 
de los crédit-0s reclamados. ,, en este la Junta cfo recomncnsa", el informe ouc 
caso de si existen enncel;.das en los le ac:·editH que ef que :isr,ir;; á In p~n
rcspectivos comprobantes las órdrnrs sión no ha rec;bido la rccon:pcnsa con-
pagadas en t-0do ó en parte. cedid1, al cjfrcito federa.:. 

Art. 33 La Junta de Crédito públic·o A.rt. 38. Si de las relaciones me::isua-
no abonará en cuenta á los reclaman- les que, según el artfou!o 36 de este 
tes el valor de los contrlttos ú órde- decreto, pase la Junta de C!·édito pú -
nes que Se le hayan presentado, ó se biico al i\Iinisterio de Hacicndi1, ,·inic
ie. presenten pidiendo su pago, si de re éste en conocimiento de que alguilo 
sus iuvestigacioues r1-sultare que han de los comprendidos cu aquellas está 
sido satiEfechos bicu en total ó en par- al mismo tiempo cobrando cualquiera 
te¡ sino que por el contrario mauda- pensión mifüar del Tesoro púl>lico, 
rá en este caso, instmir hi correspon- mnudará suspender su pago eu el act-0, 
dieuw iuqnisición sumaria para avcri- y dispondrá que se li: cobre judici<ilmcnt-e 
gnar el hecho, ,· que se aplique la lo que indebidament-0 hubiere perei-
peua. que haya IÜgar. bido por dicho re.'-pecto. 

Art. 34 La JuutA de Crédit-0 públi- SECCIO~ VII 
co hará la califica~ión de los créditos 
contra el Tesoro, por los cuales '-leben Del<, emisión ele billetes 
expedirse billet.es ó títulos de deuda 1 . • • , •• 

uacional, con cxtrmta sujeción á las 1 ~rt. 39- E~i la ~miswn el? •nllctes ~e 
disposiciones contenidas en este clecrc- 1 ci:,_m una de :ns e.ases de _<leuda l!~C!O· 
t-0 · asará al Ej. ·ecutirn Xacional los u.~! que deb_c aacei: la Junta do Cred_1t-0 

' Y.,.P t lat· ·o- a' 1,,_ de das 1,, pt!l>hco, seguu lo dispuesto en las sesw-expeu1c11 RS re -1\· "' • º"' u l.. 3a • -, d -f 1 t ,, l· .J. 
e h· bl los arli nlos 29 á 33 in- , ncs l ;, . e e,,,.:e ~ec_re n, S.; 0 •SP.!'\'arnu 

~~iv/ d:i
11 

mismo cl~cret-0, para su re- 1 las foi1nahdaJ~ sigm_cntes:_ . 
solneióu y definitivo reconocimiento, 1 l_ª. So llevara un hbro de registro ó 
pn9.S sin est.e requisito no podrá emi- , ':!ll1s1ón p~a cada ~na d~ las clase~ ele 
tirse ningunn c..'lntic1ad de las ref Pridgs ( lleuda nacional á qmcn dichas secc10nes 
deudas. ! se refieren, y ílil cucfa part-i,l.t que se 

_ , . ¡ c-stampe con la respectiva fecha, se t!X· 
Art. 3:,, Toea a In Junw! de :-c~o~n- ¡ presarn cou ¡,) nombre ele! acreedor, 

pensas ca_, _fiei1r los gr.~cl_os Y stn·1c1· s ; el 1aotivo ú origen de ia :1cre:!nci11, 
de_ los m1l:tm:c;s _que h1c1ei:on l.t e;~~n- : !os bilh·tes que se emiti111, y rl número 
pana en e! eJe:-cit-0 federa•, parü ilJar i v valor ele cada uno, cou citac:ón atle
ta indeu~niz:1ci6c qu .' corr~Sp<!Dd,1 á los ¡ inás del expcdient.c qce »:rva <lo com
qn~. h~tt, hoy la , nan S'lhc1t:11Jo._ Ln I probantc de l.1 p:,rtida; y si la emisión 
calificac1ón St: hl"ril con arreglo a lo • se hiciere por couvc!·sión do otr:~ deuda, 
eaµiblecido en los ~ritcu_los_ Id, ·¿", 3• }~ se expresará también el número y \'ll· 

4o de la lc_v ~e 16 _de J_amo de. JS~;, lor de cada uno de los billetes que se 
y en la. resoh1c16n CJecativa de w ac cooviert.e ó cambia 
mayo d~ /;866¡ pero no _P11rlrá rl'C'.!c~l~rsc _2ª Cada partid~ se fir!llará por ~s 
á In em1s,oo de la deuda resp~c~1\a, an- tmembros de la Junt.il de Crédito pu
tes que po_r ~ouduct-0 d,·l M1mstro de blico y por "l acreedor ó su Tlpodrrado, 
~d1to P~bhc~ ~e ~b~n~a la aproba-1 co:no pru~ha dti haber recibido los bi
cion del EJecutn·o 1'acional. llet{'s 6 títulos á que aQuclla se re-

Art. 36. La Junta de Recompensas pe - fieni: -

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 947 

3~ La emisión de cada una de ·1as 1 :\r1. 40. .En la emisión de billetes de 
olases de de~1dn nacional á qu~ so refie- ¡ !a <leuda n:icional por recompensas mi
re este decreto, sa ~an\ 6. "º!•mlad ?º 1 litim·s, la Junt11 de Recompensas ob
lo~ :rnr~e?,ores, en l!1lletes de cmco mil, · sen•ará las mismas íorrttnlidades ·pres
m,1, q_mmentos 6. cien ~esús, _y otro _por i c:-itas en el r.ríículo anterior, en 111-parte 
el r1:sw qu,,1 resulte._ Estos btllP-t.es irán 

1
, que sean aplicables. 

prec1s.•u11ente firmados por todos los .· ,· ., 1 ·'d á d 1 · t d · • b l I J t l C éd"t , d.r •. 't • -"- em s e os rca,s ros e m1em ros l le\ a un a < e r 1 o pu- e · · · d h bl 1 "'t· J 
bl . . l 11 1 IIHSIOil e que 8 an os ar !CU os nn-

lCO y mnrcac os con su se o: te · 1 J t d o 'd"L , bl" · . . . riere;;, :1 un ~'l e re I o pu 1co y 
1" Los billetes, de un nnsmo valor de Hecompensas, lle.arán todos los que 

de _cada una de ,as clases de <leuda jnzgn..-u necesarios para el mejor orden 
nncional que reconocen las leyes y es- y c!oricl.!tl c-n los amnios quo les estén 
te ~eereto, serán numerados, forman~o encomemhu.!os. 
serie cada uno desde el numero pn-
me,o hasta el último que se emita, SEOOION VIII 
y llen1rán anotado ademas el íolio del 
Íibro en que coste la cmision. Los bi- De l ª ª "' 0 r t i z a e i 6 n · 
lleies por mfoos de cien pesos se emi- Art .. -12. Del monto total del cin-
tirán formando una oola serie en cada cuenta por ciento de los derechos ordi
clase de deuda: narios de importación que la l13J de 20 

fi" Se formarén libros de billetes para de mayo de 186!) destina para las aten
cada serie, y cl!ando se corten para en- ciol!es del Crl!cliio público, ia Jun
tregarlos é los interesados se dejará ta del rsmo tomarf! para los gastos 
constancia en el respectivo talón, de á que so refiere el artículo 6? de la 
su número v valor y del folio del re- misma. el uno por ciento de lo quesEI 
lristro en ou·e estm;ere sentada la par- recan,lc en La Guaira, y el dos por cient-o 
tidn de su émisión: · ¡ de lo ~uc se recaude en las demás Adna-

6ª La Junta de Crédito público ha- nns por el respect-o expresado. 
rá i~~rimir_ con la,s debidas pre_c~ue:i0: 1 Ari-, 43. La Junta de Crédito pú
nes ) ~gunrl~~e~ e} número de r,il~e_W::, , blico dispondrá qae los pagarés que 
que est1~.,~ Sti.llc:en~ para la em•s!Ón ; otorgr.en los import.adore~, conforme á 
de las d.i.crentes c)a::,es de deuda nucio- , 111 le\', sa <le;;cuenten mensualmente á la 
~al _que rfe?o~oce~ las leyes de 16 ~je mcnÓr rota posible en cad:1 plaza, y 
J~~IO cfo. - 0 6..> ?: :.O de _;:1ªYº de lu:.i9 : c¡uo ei líquicln le sea et!\·indo · p,1r sus 
) ~ que se r:ficrn este de.,ie_to. ¡ nge.ntcs con toda pautnahd:11I, tomando 

·,e_ Los billetes_ de l~s diferentes cla- , al efecto 11'.s precauciones convenientes 
se,s oc deu~a. nacional a q~e se i~fiere el I para e\·it .. 1r lo pérdida ó ,füir:icción de 
numero antenor, no podran entregarse , los fondos. 
á los interesados sin que _lleven las -1 . . '1 

1 
_ • _ 

finna - v el sello co1-e"pond1ente con- Art. 4-- De ·º" :iparLados a que ::.e 
:s • ~ ' fi 'I . • 0 Gº .• 1 forme · al número 3° de est.e ar- i r;: eren_, os u umeros o. y . art1cn o 

ticulo. ¡ 1? de la '?Y,~-~ 20 ~e _ma~o de _1869, la 
S" No sa ~mitirán billetes Pº!' eré- , ~~rntt. de Orc~1oo _publico LOIDllr~ meo

d.itos pert~necientes á obras p1as: el . o~,:ilment_e do, primero, la cant1de.cl de 
Ministro de Crédito i'úblico dispondrá : cinco _mil pe~o~, Y de! srgu,:do, la de 
que se radique en Ja cuent.a del ramo . tres mil; y ~I total de ocho n11I pesos lo 
los e:,pitales qne sean reconocidos á fa- pres~ntará t<_>dos_ los me~es en remat-e 
vor d~ aquellas, y que !os intereses · por 1a a_moi t1zac1~11 ~s:clus1va de las deu..:. 
que hayan devengado. 6 ,levengarcn ~a;; _n~c10'!11_l.l con::.ohdada y por recom
en lo sucesivo. los ten!!a la Jnnta de pcn"ª" mili.ares. 
Crédit-0 público' á dispos1ción de los ras- ~rt. -15. Ei ~O por citmi" Je la can
pcctiYos señoríos, para que éstos· pue- L darl ~a . efecttrn que me::sni:ln:c1:te 
dan hacer de dichos int~rese.s el uso le- quede liquida de los apart..tlos ,le que 
gal, cuando quieran verificarlo. hablan lo.; números 4?, 5 ? y 6 ~; 

93 Los bi!lete5 y titulos de las <1U:e- nri.ículu l ? de la ley de to du mayo 
rentes clase3 de deuda nacional ñ que cii-:1d:1, lle;;µnés ile hechas las de-lnccio
sc refiere esk decreto, no podrán en- nr-s á que s.:i refieren los ari.ícnlos :!t, 
tr:egars~ siuo á sus legítimos dueño;,, 43 y. 44 d_c ~st~ decreto, b Junta de 
ó á qmcn los· representare legalmente. Oréd1t-0 publico lo ofrecerá en remat.e; 
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para Te2catar la deuda que so ha_yr. emi- G := La J uní.a hará las confronia
tido correspondiente ñ cada uno de ciones necesarias. •: hnllando conformes 
dichos apartados. v con la dcbid:l sa- !os billetes ó t1tiiio.~ presentados, los 
paración. · J c:mcebrfi; y or,!eaar:í á la Tesorería del 

Ari. -!G. Los remates de llls diicren- r:1mo el pago inmediato de la cantidad 
tes clasP.s ·de deuda nacionnl que de- rnrnr.i,:da, :\ !os rcsp!!ciirns iat-':!re -
ben efectuarse confo:·me /í la le·,• :le 20 2aclos. 
de mayo último y :í c;,te d'1cretÓ, ¡¡9 ha- 7 ~ Los intereses dernngados por las 
rñn siempre por ante la .Jnnln de Oré- daudas nacional consolidada v uor re
dito público, y ~sta en tales actos ob· comp,msns militares son a<lniisii,ks a! 
servará la_s reglas siguiente.,;: 

1 
r~specti,·o rcma_ie juntamente con _el ca-

l:: A,isará al público por b prensa pit.\l: Y en eSW$ casos, la Junta do 
• • d l · I' 1 Gré:clito tJúblico, tJnra dar la buena con rn, chic a 3:1ticipnc1ón, e 1ugar, e. 

elfo y la hor:1 que fije para cmla rem~iC', r,ro, c::li:ubr/í las ventajas que ofrezcan 
y la cnntida,! que cleba renrntarse. En al J:::· .. rio nacional r<'s¡,ecto de 1.13 pro
<'l mismo c!ía ;;e rcnuirii la Junta f. poúcio1ws que :iun á mayor precio¡;¡¡ le 

· 1 · · 1 1· ·· prese!!icn rou mnuncia de dichos iuie-otr :is propos1c1ones q1w se e e 1r1pi!, 
desde la una hnsta )ns dos ele la tarde. rt•se3. 

en que declar:i:-:'i el Presidente que no S := Cu.:iquier:1 duda 6 dificuilncl q· e 
rc~ibe mfü;, y harA abrir y leer en ocurrn en el acto do un 1cmate. Si!a de la 
público por <:i Secretario io,las !as que nat-ar:1lcza que fuere, sa rcsoh·,1rá de 
se hubieren prcsC'nl:1ilo por los licit:1- pl:1110 por fo Juntn á pl11r11lidnd de vo-
llores. tos; y Ht folio se lll!rnrá á efocto inme-

=> _ • • , ·,iiaL.1mente, á raier.n de la responsa-
:_ ;- _Lns proeo;;;~_i0_1l~S que se . hagan _t'. bilitl1:d en QHe i!lCUrra, si ti icho iailo no 

la ·!,u~rn. d~b~rn,,1 .. ~1r:_g;r.,;~, '¡~r:~•~.imei!~e fuere nrrcglncio á lu l~_v. 
escri.n,, J fir.na~"·" .r ~11 1

1 IC\,•es c~r.n-1 r,rt. U. Lueco que se h,l",lll Yeriü
~~3 ~ z_~l!:1d~::,: s~n .~o~l~ner -~xc~pc1'!,':~3 c.'llio l,n remstes°de b;; clifer~ntes clases 
•·! cc;,u11~101,e;i rl..: hm,;ihia <':,,,ec,e, _lt.n_i- 1 de ,lcud:i nacion:ii, ca los días c11rn al 
t'.rn~\~s.: a /'.:q1l~es~rc:~ie0 s~ ofrece _.rn:~ta ¡·' efocio scfia!e !a Jnnia de Or.'.'i,!i~o púLli
C,llh-,:1..d e.e t.~nun .•11 iJlllto por ~1~1·-0· co en cada mes. e! sobrante, s1 lo lrn
La .J u_nt.~ e.:=l-tmarn ~'omo no. _hecn~? Y • biere, dei (iO pÓr ciento aplicado :í los 
pc,r ro t;m._o _no tomara en COi~"!:'eracwn, 1 remates cie !as deudas prc;,cnieni.es ele 
!:is. prcp!>J1é!OiH:s qm; s9 le <lmJan fuern !os créditos :'i oue s~ refieren !os nú
,1~ •. :~~ ~tor~_mos ::r~~<!rns }' pr.:ici5o3 qne meros 4", 5" y ·c0 ; u: tícu!o 1 ° ~€: la ley 
e.,,.,rn,r ... e e~ta rec"'· ele 20 ele ma.ro lle lSG!i; se umra :11 ,ll. 

3 ~ La Ju ni.a no :lllmitir.í propo::i- por ciento líquido que corre~pomla á 
ciones en qne e! capiL¡¡I de demla qile Ee cadu ur.a, y e! total que rcsHhe se ,iis
of,ezc:i. ;;e~, me,•or one la c,rniicbd que tribuirá :í pr.Jrrata entre los respecLirns 
con él Ée pretendo remat:i.r. acreedores de cnda especie de c!cuda, 

tomando nor b3se la ca:itidad circulan
te de cacfo una, hast.a el <lía en qne se 
publique el a\'isode que rn :i procedcnc 
á esta operación. 

, :· Lt·íc!as l:is proposiciones recihi
c!as. conforme ;:e c!i;;poila en i:t ra~!:la 
pri;u:,ra lle e;;ta art!e~lo, la Junta d:Írá 
prcfer.:mci!I {¡ [i{¡Uellc;; que ofrez-!nu más 
,·en tajas ·al Tewro nncion:il, h::sla cubrir 
la c.1ntidad de dinero p:-escntacla al 
re:naie. 

_, .- Los licit.Hlorcs que obi,mgan h 
l,ncn!I pre, consignaráa sns títulos de 
deudli en el mismo ;;r;Lo :rnte la Jnntn: 
en la Í!lieligct?cia cie qae si nsí no !Ó 
hicin-,m, además ele que:far desechada 
inmediatamente !a proposición, se le 
cobrará en dinero, ejecutirn y udmini;;. 
ir.iiirnmenie, el exces:o en q:ie resulte 
pe;·judicado d Tesoro uacional por la 
admisión que ~e hará entonces de la 
:nás inmediata e;i utilidad pam ési-e. 

Art .. 4S. Los billetes ó tít-ulos sobre 
<1ue se hay11 pagado algo á prorraia, 
son admisib]c3 por el remanente, eu 
los remat-<:s que so efectúen en los meses 
succsi ,·o;;. 

.Art. 49. La Jaula de Or~cfüo pÚ· 
blico publicará mcns!ra!mente por la 
prensa el rc,mltado de cndn rematP, con 
expmsión dctailnda de las proposieiom=s 
que hubiera recibido, de las que hubie
ren obtenido lo buena pro, de las ca11-
tid.1des en cfcciirn que se hnyan. rema
tado y de las que con éllas se hayan 
omortizndo ele cada clase de d~nda 
nacional. 
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Ari. 50. :El ?i!.inistro Je }'omento, 
antes '.i}l cxpc<~i~- titai<? de , i:ropicchHi 
sobre ucrrn:: !·:IH!;.,:;, d,.spoi:hra que d 
rn1or de {istn ,m ccn;::i2"nc en hille:te;:; <fo 
,lend:\ por reco.apens:-ís miiii:ire3, ca d 
lle.,p:ic!io de ia .!::nta de Crédito pú
blico, par:1 q:1c po~ é.,tl'! a;!.',rn canccla-
1!Gs dicho3 b:il-1~es. r.,~ .Jur.tr. iiqui<fori 
103 i;li.c-ré!ses n•ncidos sobre dicha dr.uda 
ha::ta ci liú de! trim::?itrc anterior al cu 
GllC se h:1ga el pago, y m rn!or rnr:í 
:ic!mifüb en cuenta, lo mismo que ci 
capital, siempre que éste que,!e nmori-i
zado, puc3 en ai!lglÍn caso se ndmiti,irn 
en pago !es ini<'rc.;es :;o!:,mcni:c. 

ArL 51. Los billetes <!e C,l!llqniera 
,le 1::s c!::3cs 1lc deuda nacional á qac 
se refü:l'\i <·sic (lccreto, Si'rrirá!t p:1ru ." el 
p:,go i: la par, d-.i las demlas ii la. Hcpú
biica, ~ro,·c1:icntcs da sustiincioncs por 
l'spc:-:.1. L;.; Jani::. 1lc Cré1!ito público 
en <'slos ,~1!:;os. c:;.ncci::rá los hii!ete;;; ó 
i.ittiles c¡ue se· ie presenten en pngo, 
y 1!i;:po111!rá lo conveniente p11r:i que e:1 
,h•udor quede libre 1Je los gnwánwuas 
que por t:il respecto pnednn afoct:u rns 
i ;iicrrsc::. 

SECú!OX IX 

Di:<posicio1.cs val"icis 

,\ ;·i.. 5:?. L,1 cuc-n:.:, <ic Oródit-0 públi
co ::e co,·tr:r:i el :10 de junio de c,.da ar.o, 
v ca todo el me:;; de set.iem brc i nmed:ato 
jcbr,r:í ;·cnrlirse al Tribunal de, Cuentas 
p:,ra su examc11. 

Art. 53. Luego que e! Tribunal .:le 
Onenlas reciba el a\'iso cine dei>e dnrle ia 
Junta de Cn'.·<hio público de <'S~i- ia 
cuenta ii su disposición, nombrará el 
.Ministro juez qu-1 haya de examinaria, 
quien para 1len11· á 1:fcctc ese encargo, 
;,e t.r:!;ladará u! despacho de dicha Jun
tn, donde se le pondrán llo manifiesto 
los libros <1c cuenta y ias matrices de 
biilctes ó títa!os v todo-, lí>s demás do
c;;mcnt&s ele justificación qnc fonrn,n 
p:tíl,e de cll:i. El Tribunal p.u-ticipará 
oportun::uneut.: al Ejecu tirn lücional, 
p¡)I' c.1nd1Jcto del Jíi1:islerio de Cré<iiio 
público, el r<'sult.1do qnc 1-ubierc tenido 
el examen lle la cuenía, y lo publicará 
a.'!emás por fa prcusu. 

Art.. 5-L 'l'odas las ofici1rns y cmpll'a
dos públicos están en el lleber ,le su
ministrar cuantas notici,1s, <iaios ú iDfor
mes n<'ce:;;ite la Junta de Crédito públi
co, para el tlesempeilo de sus funciones. 
El 'l'ribnnal de (.)nenias deberá ade.m:ís 

po:1cr :í c!isposicii1n de dicha Junta to
dos )03 libros y comprobantes que le pi
da ei Presidente de élla. aun cuando 
pertcnezc:m á ci:enlas q11e todavía· no 
hayn examinado. 

Art. 65. El Vocal tesorero de la Jun
t.'l de Crétiito público, antes de C'ntrar en 
ti ejercicio de sn3 funciones, prcstari't 
fümza por seis mil pesos tí sat.isfocciú11 
del Ejecutivo ~~:1ciooa:. ó por cnMen,a 
,nil pe::os de cualquiera de l .. s clases ,lu 
dou1ln nacional á quu se refiere este 
,!ecr<>Lo. L:t fianza se depositará en r-1 
)linisterio du Crédito Público .. y sH:í 
dcn1elt.1 al inl'.}rcs.1do_. dcspu~s· ~m', 
habieado ces:1do e.n r,I ejercicio d,1 su¡¡ 
funcion_rs, csmprnebe ante dicho i\linis
terio it:1ber entr<'gado al sucesor las <'Xis
tencias que e.;t:ib:in ñ su cargo, y qnc 
e! Tribunal de Cuenta;; haya r.;m b:HlQ fas 
corrnsponrlientcs :il tiempo de su mo
n;,jo. 

Art .. 55. Los fondos pertcn(cicutes al 
Crétlito público se gnarilarán en la 'l'c
rorería de! r::mo, -en una cajn con tres 
llaves distintas, de las cuales mantemlr:í 
una en rn poder. cada uno de los 
miembros de In Jui:ta de Crédito pú
blico. 

An. 57. Los miembros ele la Juuln 
de ütéilito público y los de la de Recom
pensas, son respons.,hles de maucomum 
et insó!idmn por los acto., que autori
cen y acuerden en Junta, y c:id:: 11110 

de por sí en ejC'rcicio de sus funcio1:es 
cspeci:ik,. 

Art. 58. RI nombramiento de los Vo
call's de la Juntl! de Crédito público se 
hariÍ siempre en la debida oportuuidnd, 
en cada bienio, por fo Junta general de 
icnedor<'s de la deuda nacbnal, como lo 
dispone el a;liculo 2-·7 de In ley de 113 de 
junio de lf65, y del modo pres.!rito en el 
decreio ejecutirn de ·7 de julio de lSGS. 

Art. 59. Se derog:rn los decretos ejc
cu ifros de 19 de junio y de 1° · de julio 
lle 1865, de 12 de mar1.o de 1S''G y de 
5 de diciembre de lSGt,. sobre Orédilo 
públie:o. · 
- Art. GO. El ?iliuisLro tlc Orédilo Pú
blico queda c:Íca:-gado de la ejecución 
de este decreto,)' de comauil'\arlo á qnie
:ie:s correspoatla para EU cumpli
miento. 

Dado en 0:1racas á 15 tlc julio ,!l, 
lSG!>, José R. Jfonagas.-EI ~liuistro 
de Crédit.o Público, J. V. Oo11zcílez Del
gado. 
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DECRETO de 6 de setiembre de IS69 e.,·. 
pedido en cumpli111ie11lo del Y" 6 del 
artfculo l• del decreto .Xº 16!."4, y q,w 
deroga los .A:--cs 167"3 b y I G·73 c. 

(RE>gl11mcniado por el Nº 16!14 c.) 

(Insub;;istente por el l\~• J-714..) 

Gu1LLF.RllO 'fELL VH,LEGAS Presiden
te interino de la República·. Descoso 
el Gobierno de sntisfaccer las leuítimas 
l'::s:igencias de los servidores ele la "'nevo
Jnción, y en el propósito de facilitar la 
liquidación y pago de sus haberes por 
rneldos mil~-ares, decreto:. 

Art-. l" El Ministerio ele Crédito Pú
blico procederá inmediatamente á prac
ticar 6 continuar la liquidación de tocias 
las acrecncias procedl'ntes ele sen-icios 
militnrt>s prestados á la Repúblic11 en la 
última Rcvolnción, y al Gobierno que do 
élla surgió. 

Art. 2° Lo que resulte como líquido 
de las ncreencias á qne se refiere el ar
tículo anterior, hasta 30 de jonio de 
1S68, ;e pagará con billeles de la "cleacla 
interior del 'l por ciento," de conformi
daj con lo dispuesto en el número !• ar
t.ícalo 1° ele la ley ele 20 ele mayo próxi
mo pmmclo; y por lo ciem:\s, 6 sea lo 
correspondiente al último afio económi
co desde 1° de julio de 1S6S, se emitiriín 
"Bonos del Te.wro" sin interés, QDP- se
rán en tregaclos en pago {i íos respécti vos 
acrf'edores. 
. ,§ Único. Para dar principio á Ja emi

s1on de tales bonos, se fija el l• de oc
tubre próximo \·eniclero; y el lapso de 
un afio, qnc empezará á correr desde la 
misma fecha, para la presentación de los 
expedientes sobre habere;; militares. 

Art. 3º Los "bonos del Tesoro" á 
que se refiere el último inciso del ar -
tícnlc precedente serán amort-izados en 
remate público, J con dividendos men
suales de la manera prescrita en la ley 
de Crédito público para tal procedi
miento. 

Art. 4º Se destina el producto de 
cinco nnidades, que se tomarán de las 
del impuesto adicioual para efectuar la 
amortiz&ción de la deUll3 ele que habla el 
artículo :interior. 

.Art. iº Las Aduanas de la Repú
blica tenclriín á la orden del .Minist-erio 

de Crédito Público, ci11co uniclndes del 
producto total del :W por ciento cx
t.raordiu:.;rio, á fiu ele qtw pueda dar 
cum¡,iimicnto ñ 1:is disposiciones de este 
deercio. 

Ari. G• El Ministerio de CrédiLo Pú
~lico dispondrá !o con\'enientc para que 
la Junta del ramo ofrezca rnenrnn!mcnte 
en remaie el 60 por ciento de lo que 
haya recandr.c!o por ias c,'.11co nniciarfcs 
del in?puesto aclicionul; y el 4.0 por 
cicnio resbmtc, se distribuirá á prorrata 
entre los acreedores que hayan obtenido 
sus títulos hastr. el día anterior al en 
que se haga el pago del di\"idendo. 

Art. 1• Las cinco uni,I11des cll'I im
puesto adiciomtl, que por ede decreto se 
aplican {i la amortización ele los "Bonos 
del Tesoro," se apart:ir!in en todas lns 
Aduanas, desde el lº de noviembre próxi
mo \•enidero, y su monlamiento se re
put?.r.á como deuda de las á que se re
fiere el artículo 3° de la ley de pro
rn puesto. 

§ único. El cumplimiento de est-c nr
i-ícolo comprenderá á la Aduana de 
Puerto Cabelio, luego que quede soh'cn
tado el contrato de n de avost-o úliimo 

b 
. .:, ' 

so re :-acioncs de armada y oíros g,,sios 
de gaerru. 

Art. 8° E.;tab!eciJ:i en este decreto 
la numero de s:itid11ccr los habere;; mili
t~res, no podrá_ !iaccrse por i-al respecto 
ninguna crogac1on <1ue ,1lterc el sistema 
en él determinado. 

Art-. 9" Déso cnent-a de este tlecr{'ÍO 
y de Lodo fo que en sn ejecución so 
practique á. la Legislatura nacio1rnl, en su,; 
próximas sasiones, excit:í.1itlol:1. de nuevo 
á que dicte nna medid11 ,¡ne mejore la 
condición ele pago, de lo quo resulte 
por serficios militares prestados hasta 30 
de jonio de 1S6S. 

Ar!:.. 10. El Ministro de Crédito Pú
blico qoccl a autorizado par:t regla,neiÍtar 
el presente decreto, y muy cspeci .. lmentc 
pam atender :í l:t emisión de Jr.s '' Bo
nos dei Tesoro.:, 

1~rr-. li. Se cl_eroian los cle~rctos eje-. 
cnt1vos c!e 21 de Jnmo y 3 de JULio últi
mos sobre el modo de pauar los haberes 
militares. "' · 

Dado en Caracas á G de setiembre de 
1S69, 1i~ r llº-G11il~e1?110 Tell V·illegas . 
-El Mm1st-ro ele Crcd1to Público R 
tfrpririía. ' · 
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HEsou;c;ú:-- de )!¡ tlc ,<efie,nbre de 
·: rglttmc,:ltmdo el S: 1 (i~-!. b. 

1 reo comprolmr esia;; clos circ1111siancia1, 
: C(lil _el ri·spe?iirn despacho q,,e obtuvic

iC::G!l • ron 11f! ;n:torn!ad compci-cnte. 
§ 1° Las liquidaciones se pract.ica-

( 1 mmb;;:is,cn,(' po:· '.ei ?\" Vi'l-1.; 

Est~:tio¡¡ L' 11idtls ¡Je \" enrzne!n.-~i inis
t.crio d'! Cr~diio ~úolicl'.-Camc.t~. S('

tit·mbrc iG ,le lSG!l.-En 11¡¡0 tic Í:i :1,1-

!.oriz::ci,,n :11:onlm!a cn el ,!rlicuio I i} ,!e! 
1kcrclo e:frcuti,·o de 1; del corriente i:O· 

ore iiqui~);ición, reCCl!OCillli.'ilt.o y pago 
tic h:;bercs militarc::, ;,,, rc,:!;civc: 

A1-~. Iº f,:. !i<:ui,lación do tc,i:is las 
I\Cr~CIICi:iS proc.:den UlS de scrri.:io; 1:1ii;. 
tares pr<:slmios :í. !a R~púlJ!ic~ ca !:1 Íii· 
tim:, Hernlución y al Gobicruo que de 
élla surgió, se practicará por Jo¡¡ empica
do¡¡ que al efecto <lcsignc la Junta ...:e 
Créd!t:o público, quiea, en cumplimiento 
del primero de los dcbcrce que le im
pone el artículo 1° Jel decreto cjecutirn 
de 15 t.lc julio último, hará la debida 
calificacióu del crédito, y pasará luego el 
expediente al Ejccntirn Nacional para sn 
resolución. · 

Art. 2º So·:1 liquida bles para los efec
tos del citado dccretl.l de 6 del actual, 
los ~er,icios milit.ares que se hallen 
comprendidos en los lapsos de tiempo 
corridos de 13 de tliciembrc de 1867 á 
30 de junio de 1868, v de lº de julio 
siguiente á 30 de jnnio ele 1869, con la 
d~bida sep_aració11 de ámbas época;;; 
bien e11~c~1hdo que para la liquidación y 
reco1?oc11!l1ent-o Je los i:en•icios militares 
á que -,,e refiere este arlícu!o, no se es 
timarán oí.ros que los prestados acti
,..,ameutc en C..'lllljHfi:1 ú en auaruición 
con ~lestino efect.irn, dnran;,c las t-pocas 
refcmlas. 

Art-. 3" Lo:, milit:11·cs que s<? cr<:i.n 
_con c!et!:cho al p;igo e.le !Sns si,nicios, 
durnnit, h1s t-poe:1:, fijadas {!n e,! artículo 
antC'riQ.r, se prcscnf.arún por e.:<crito á la 
Junta t!c Crédito público, ac,rn1paüando 
dos ccrtilic,cioncs de lo;; J:!fos superio
res con mando tle armas, bajo C!1vas ó~
denes .s,n•ieron: en estas certifi:;;~eiom,s 
de~e~_:í expresan;!!. ia focha en que los 
sotic1tante.;. se pus!erc,u cu armas ó en 
que fueron llamados al servicio. ó se 
incorpornron rn!unt:,riamentc·al Í~jérci
to; así como t-ambién la fecha rlc su re
tiro .. "'"Dich:_1;; ccrtilicacion!!ll nxpr!lS:?ráa 
el cm pico eft-cti rn que tt•nían, si le fuese 
c,?D?cido, y_ el grado militar con que 
~urvieroo, s1 los reclamantes no pudie-

ri,a con vista t!c lns cncnfos df! las 
comisnrías rcspecti\·as ó de los d:1 .. 0,; de 
co?üal,ilida<! que la Junta ·de Orfdito oú
hlico JHIC!!a. obtener, para \Jedncir á c:;dn 
IWQ de su t.ot,,) ha!,er, lo qt:o pcrcihicrn 
por r:1ciom•s r buenas m1ent.::!i coa re;!a
eiú1? á los ~a¡lWf de t-iempo compre:1tli
dvs e:n et art.1ca!o P de c<ot:i 1eso
lnción. 

~ :!• En bs !irmiilaciones v:1 •1racii-
1 1 • .., ~ [ 

~1t«:s nr.s! •• la fcch:; se :,grngar:, el haber 
hq¡¡u)o c¡nc c-nrr,-.spondc á lf.ls int-erern
dos por scn·icios poii<'riores a! ~O de fo. 
urcro de 18G9 hasta 30 de ju nic el e 
tl1cho aflo; sit!mprc que parn la compro
b11ción cic estos rnr,icios S{: hayan 
ilmrndo ios requisitos cxi!!idos en c:;ie · 
art.ícu!o. ~ 

Art. 4° En los casos de muerte i, 
ausencia t.!e los Jefe:; que 1mctlcn expedir 
certificaciones de sen·icios, SC!!Ílli el 
ari-ículo ,rnterior. serán viiliJ1Ts. las 
que, probadas ·dichas circunsi..~11cias. 
dieren los Jefes inmediatos que subroaa~ 
ron ó debieron subrogar á aquellos en::-el 
mando. 

Ar~. 5° Los Jefes snperiorca con 
mando de armas comprobarán so derecho 
al pago del bai.,er militar que Je. corres
ponda, con ceri.ificacióa de otros Jefes 
superiores de igual categoría que éllos 
ca el Ejército re,·olucionario, ,isad~s 
por el i)linistro de Guerra r ~fori1;a· de
biendo contener estas certificacion~s los 
mismos requisitos de que habla el ar
tículo 5º tle est:1 reso!ucióu. 

Art.. 6• P11rn que l:i liquidm:ión, ea
lificació,, y rcconocimienio ilc )gs habe
res mihtares pueda tener efecto con la 
rceulari,lati debitlu. el ~Iinisterio de 
C;¿,lito Púhlico oblc111lrá del de Guerra 
y '.\larin:a U!la notici:i circunstanciada 
1le los Jek~ superío: es con m:rndo do 
arma;;, que en la época tltl l:i R,n·olu
cióa se con .. iderab<111 como Jl'fe:; de 
ejércitos ó ele partida,, sn•?l&..s indepen
dientes; debiéndose tener éstos como los 
p, incipalu:cnte llamados ft certificar so
bre los ser,¡cios militares tle los subal
ternos. 

A.rt. -,~ Si al praciic,1r la liquidación 
tic algun~ ó algunas d'3 la-" aci'eeuci!ls de 
que babia el artículo 1º iltl es::i resolu
ción, ocurrieren á la Ju ala de Crédit-o 
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público dudas lund,ubs nemea de ia !·ecm~ocen .. fo,\·0:· d~·I. ¡:or,·,1:1o,, >!!• 

identitl:.,I ele !as firmas lle los Jcfos e:i:c rntc-1·,::; ::!g-nr:o, in (';!i;~;m,•l ,lt! ..... 
anarczc ... ·n1 cert!fic:?ntlo sc--r\·?c!o3 n1ii¡tn- J~::!;i r:a11t?,1.::1 :;~ rtino¡·li:--::u·;! ::.r:-:
rCs_. 5!? .. liriginí de oficiú, cvn )3 cleb!t!i'! sn:!h11entí' CúH t!I u:i;,1¡¡e;{u Ec1a~·~:> :!r 
rcscn·a, ii dicho~ jc,fr.;;, p:•rr. ccrc;orar;;c' la e!l,::.'t:i a:i.:·tc dí:l ·~o pr,;· ci•~?!i•• ::i::. 
1 • , 1 • " • 1 • • ' a, 1 • ... l I l ' ' ,.e ia ~:crt:•H,; y ~: lle C.5i.O :-c:::.ilUirc qne c1e,n;i.ª csb-:.1_i1t't?i.lill pu?· ia _t·\· t.t: ._!O <:,· 
ha h::bic!o t1lsific:-iciún ó ~upi:n,t:ic.ión: • ;1bril tlo lEG9. {:ne ~e rec~u~ic ("!l li:d.~:-: 
íii2pondr{: en el ~cto r¡na se prrict1,¡ur. 111:; _¡\dun¡1;-;_:; tlc ;;l i~<'u\::~Jic..n. dc-s1.!C' :·~ 
ji11!ici:drncntc le! hu1¡¡isicill:1 s1!n1:11i:l ii i 0 ,:e !iu,·!<'!i1i.::·c ,!P ;J 9: 1J1cn !-"f·:i en 
que h!lin Jt¡gar, pnra q:10 ~(l ap!;qnn al !-C~nab~s núhh:;n:-; ó [i proirntr., á ,·u
,l~lincncnl-e In pena rncrccida coi: a¡·regio ·¡ lu1;tu1 d,! .. !o:; ~c:·~ei!Ori.·¡;: de la ;n::ne
:í. las ley<'~, dc~~st.in1r..aJo !:1 rl'cl:in:r:cí~n r:1 t:~nre3:1:.hi. en e! :n·t!cu!o G0 del dt?· 
¡mr:i los efcctcs de pago. ¡ Vi.·ctcJ • e:jecuti\·o ,ic G de seticm!m, r!(' 

. .:'trt. Sº l11&rt: sti.tisfncer In.; ncrc(;i;ci:1.s I lSG9.-l:¡H·!H:ns, (lia f~cl!;1 <!e la C-i:1!
que dt'finit.irnmr,ate sean n.:c;:inoci,IP.s por sió:1.) 
ser,icios milibmis pre::tados :i. 1:. .Hcrniu- .Art. 11. Para la cmiéún tlc In ~Deu
ción desde el iS ile llicicmbrc .t~ iSlii' al d;1 lld 7 por cie::to po,· sen·idcs 1:1i-
30 de junio de lSGS, la J irnL:1 de Ü;é lit.'!i'<.'S,• y par:\ la de C:Gonos del Tc
dito público emitirá bill;;tes lle ' 1De1;.l:i. soro, á que se rdicr,•n los artículos 
c!el 7 por ciento por S!:Ti·ie:c;s i:i;li- .Sº, gu y 10° de e:;ia resoluciúil, !~ Jnn· 
tares." tn c~c Crfalito público ilc,·ará rci,.stros 

Art. 9º Las biilet-es Je b deuda á y libl'OS con la dcbitla scpa~·aciói.!, pnra 
que se refiere el artículo antcrio,, Sts e:,:. co11~~1· en todo tiempo e! moñt-at:üi-u 
pedirán po, la Junb de Or~•liio público to efc.::ti,·o de l:~s expresadas deudns. 
eu la forma si~uicate: § ú:üco. En la emisión de las tics 

"E.;tados Unirlos de Venezuel::."- dases de <leudas ú que se refiere el 
"Demb de! '; por cie:?to por sen·ieios nrtículo m1terior. !a ,Juni-i1 <le Crédito 
militares sin inwrcses." ¡;úbi!eo ohscrv.iriÍ todas hs for·m:i.Jida-

Serir. .... Número ... Folio. . .. ,:,. . . . d(;s prc,·.:;11idas en l.1 sección S3, m·!-icu -
lo 39 del decreto ejecutivo de 15 de 
julio fütimo para la emisión de las 
difor,mt~s clases de demfa. u:,cioual á 
que aquellas formalidndes se refieren. 

Los Estados Ucidos de Vem,zuel! rc
eouoeen á farnr del portador, s:n i:1ierés 
:ilguno, la cantidad de .... 

Esta cantidad se a:nortizmií men
sual y eonjuutame:itc con In aDem!a 
interior del G por cieutoa con !os fon. 
dos que al efe.::to destina el número 
6° artículo 1° ele l:1 ley de 20 de :m,
ro último, de !a m2ncÍ·a prescrita. en 
el articulo 2° de la misma ley, en el 
artículo 45 del decreto re~damentario 
de 15 de julio de 1869, y~ en el nr
tículo 2° del decreto Ejecutivo de G ele 
fetiembre del mismo. (Aquí la fecha 
de la emisión.) 

Art. 10. Para el pago de las acreen
cias que definitivamente sean rcco
nocmas por !os servicios militares pres
tados al ·Gobierno d1:sde 1 º de julio 
de 1868 hasta 30 de jcnio uc 1869, ia 
Junta de Crédito público emitir-á _ bi
lletes de la deuda pública bajo la de
nominación de aBonos del Tesoro• en 
la· forma siguiente: 

eEstados Unidos de Vent'zuclac-aBo
ilOS de! 'l'esoro sin interéso 

Serie .... Níuner,,. _ .. Folio .. ___ $ .. __ 

Los Est..idos Unidos de Venezuela 

A,·t. !Z, P:irt: que l::s di.sposicionC'S 
del decrct-0 ejecutivo de 6 del co
rr:cntc sobre liquidación y p,1go de 
los hab..-res militares paedan tenc;· si; 
debido cumplimiento y satisfacer en io 
posible b.s just.:s exigencias de ios 
acree<lores por tul respecto, el .Minis
tro de Hacienda, de conformidarl co:i 
lo dispuesto por ios nrtícu!os 4-0 y ;;º 
del citado decreto, chm'í inmcdiat:,
mentc órdc:ies termina11tes {¡_ todas lus 
Aduanas para qn.e pongan {i la orden 
del iliinistei io de Crédito Pí1blico cinco 
unidades, ó sea la enarta parte dci 
impuesto ndicional de veint.e por ciento 
establecido por la ley de 30 de abril 
último, d~dc l" de no,·imnbre próxi
mo venidero, con la sola e:s:c..-peióu -S
titimpo ele que habla el parágrafo único 
del artículo 7° dci citado decreto de 
G del corriente. 

.Art -13. El :Ministro de Crédito Pú
b!foo d¡spondrá por medio de la Junta 
del ramo, que los agentes de ésta ,c. 
caudca :en l!lS Aduan::is sem:malmentc 
con toda puntna!icfo.d, !a cuarta parte 
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tlcl •. pro\ln~io llel i:np1~~.:;to ailicionr.l l SOBRE RESPOXS.-\.BILID.-\D DE LOS DJPLE.-\· 
,lc-s,m:11la a l:i .:mo1t1zac1011 de los •Bo-
110.-; \lel Tt.•,-o:·o,,. 1 DOS N.-\Cl0XALE$ 

ArL 1-t. L!,.;; :i~mt.-s d:· ia -Junta de i SECCIO:N J 
Cri:dito públic:o r¡,mil iriín .í t:sta los 
foüdos qnc s1::11m1:1lmP:!i.c i·c<',lmleil por Caso.<; ,?e 1·e.~po11sabilitla<l 
el respecto cxpre;;a.lo en d :ti-iícn!o ,, º ...,1 ~ . . 
·mter=o1· l1nc1·,,.,1clo ,.,- t""ttie-a- "0JJ la·· "'st. 1 r.. Encat·!?ado del EJecut1,·o 
" • ! ,, l.. • ,,~ G ~, ::, - ¡: ~ 1 1 L • , .. -
precauciones y se!!nrid:ules tfobidas. en I uc ª mou ;;era resp~nsa~>!e cu los 
obsen·.111cia tic las instrntciones qn<' ~:'~?s ,<t 11;/xpi·cs:1 l ª, au:i_bnc!~111 3" ~lcl 
para t.~les c:1;;0:; ?e; le.s comnniq,:en poi '.''.·,_tt·mo ·- \hl ,a Co;ist1tnc1on 1111ct0-
el presulentc de dH:ha J nnta. 11•11 · 

.:\rt. 15. La amortización de los cBo- .\rL y.· Los .\Iinistros del Despacho 
nos del Tesoro• se har,\ men:rna!mentc 10 seruu cu los ca.sos exprcs.1dos en 
por la Jnnta de Crédito público, de el artícnlo S2 de la misma Coustir,u 
la manera prescrit.'1 en el art-ícnlo 6° ción. 
del decreto - cjecntirn de 6 del co- Art. 3º Los vocales de ia A.Ita 
rricnte: Y tanto en los remates como Corte Federal lo serán por traición á 
en el ·p,i'go de los dividendos ú qnc la pntria: por cualquier delito ó falta 
dicho artícnlo se refiere, se obsen·arún grave co!uct¡dos en el ejercicio de sus 
on i:is p:u·tes qne se:111 aplicables, to- funciones Y definidos poi· el Códi"o 
das las disoosic:ones contenidas en la penal, por infr,1cción de la Cousttit~
sección oct,\va. artículos desde el 42 c!ón ó lle las leyes, por abuso de auto
hast:1 el -!!'l i,iclnsivc del decreto ele ndad. 
15 de julio de 1S69. sobre C,·édito pú- Art. 4° Los Jefes del Ej&cito ó 
blico. · Jefes de fuerzas nacionales lo serán 

Art. lG. ·Con el fin de pod<'r d,1r en los mismos carns del 1-Í,tículo an
í;11111pli111ic11to á lo dispnc;;to en ci ar- ti'i-ior y además, por atentar contra los 
tículo 9° del decreto de G dei cor¡·icntc empleados ó autoridades de los Est.'i
la Junta ele Crédito público abrirá en dos 6 cont-ra- su régimen interior. 
su cuenta dos ,·amos scpa1·ados parr. Aí~·- 5º Los Ministros diplomáticos 
comprender en ellos las 011eracionrs lo ~er,~n por _traic;ión á la patria, po; 
que se practiquen con :notivo ele !a c1.a1qmer delito o falt.1 !?!·ave come
emisión ,- amortización de In aDeuda icidos en el cjercic:o lle sus fnn
del ·-: por ciento por servicios milita- ciones y definido~ por e! Cócügo penal 
r('S• y ,la In de •Bonos del Tesoro, 6 el_. derecho 111t.em~C10!rnl, por in-

Art-. 17. L::t -Juut.l de Crédito pú- fracc1on de la Conshtnc1611 ó de las 
blico obsen•ará en iu cuenta, respecto leyes; por separarse ele las inst.ruccio
ú los <los rumos á que se refiere el nus que hubieren recibido ó abusr.r ele 
artfou!o anterior, el mismo sistema se- las facultades que se les hubieren 
gnido hnst.1 hov conforme al número cl:tclo. 
Sº artículo lº del decreto ejecutivo de Art. Gº Los jefes de las oficinas de 
15 de julio !}róximo pasado, reglamcn- ~~1cicuda. serán ~esponsables por trai
tario ele la ter sobre Crédito público c10n á tu patna, por todo delito 
(!e ~O de mayo último. 6 falta gr~ve en el ejercicio de sus 

Poi
. el. funciones, definidos en el Código penal, 

Ejecutivo Nacional, Aipu,·,ía 6 en las leyes de Hacien<la, por in-
1695 fracción de la Const.!tución 6 las leyes,~ 

L1w !W 2::J tle mayo de 1S69 fija11do los c<t· 
sos de 1·espoasabiliclad <le los empleados 
w1cio11ale.~, !J eslablráe1ulo el procedi
miento y las peil(IS. 

(Insubsistente par el número 1·; 14) 

El Con!?Teso de los ·Estados Unidos 
de. Venezuela, decreta: 

T. IV.-12-0 
/ 

por abuso de facultades. 
~rt. 7° Todos los clemfü: empicados 

n_ac1onales serán responsables, por trai
ción á la patria, por cm, iquier delito 
6 falt:i en el ejercicio de sus funcio
nes, definidos e_n el Cócli!;O pcna1, en 
las leyes espcmales qne les concier
nan 6 en los reglamentos de sus res
pectivas oficinas: por infracción de la 
Constitución ó las leyes, por abuso de 
facultades. 
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Art.. 8° Los empleados nacionales I apellido y domicilio <lel acusador 6 q1~e
que expidiere:i, firm!lren ó ejecul'l1·en rella1;1t_e, y del em_plei~<!o co!lt.ra 9_mc1_i 
ó mandaren ejecutar decreto3: órdenes ; se dmge, _hi_ cxphcacio!-1 del dcht~ o 
ó resoluciones que violen ó iufrinjan I falta que a este se atnbuy:1 y la 111-

cualquiera de las garantías. acordadas 1 ~icación- de los documentos acompa
á los venezolanos eu el .art1cnlo 1-! de I nados. 
la_ Co~st!tución, s~? culp~~les ?. serán Art. H .. Dentro_ dt! tr~s cEas ,~c~l:i-
re:,pO!lsaUes confo! me á e,,ta leJ. ran\ el Tnbunal s1 soa o uo suh,:;1cu-

SECCIOX II tes los fundamentos alegados para so
metnr á juicio al acusado. En el pt·i-

1',·ilnmllle.s co111pele11/2s m los juicios d., !ner caso, si la ialb {, exceso que se 
respo11sc,biliilacl le ati-ibnyc mereciere pena corporal: 

.Art. 9" En los ca.sos de los artíei:- decretará fambién su suspensión y pri
los l º, 2º y 3º de est,'l ley, la Cúmam !:'ión; pero si la pena fuere pccnuiaria 
de Diputados oirá la acns..1eió:i, y si ó de suspensión ú ot:-a l<•ve, dispou
hubiere lu!!ar {¡ juicio eouoeerá V de- drá sol31ucnte <1ne se le instrnya para 
cidirá el S~nado, de conformidad° con que informe, pasándole copia <lcl es
la atribución 32 dl•l artículo 22 de la crit-0 Y documentos. 
Constit-nción y con el artí..:nlo 2S de A.rt. 15. Eu el caso de suspensión 
la. misma. y pr1s1on se procederá de la manera 

Art. 10. En los casos de los artícu- establecida en la ley de procedimiento cri
los 4°, 5° y 6° de esta ley, conocerá minal. Cuando no hubiere lugar á aquellas 
h1 A.Ita Corte Federal. se prevendrá al empleado que erncúe 

.A.rt. 11. En los casos dei artículo el informe sobre la acusación 6 qnt'ja, 
7° conocerá la mi.s:na Alt, ·corte Fe- deutro de un término que se fijar.í, no 
der-.il cuando se trate de delitos ó pudiendo bajar de tres días ni cxcc
foltas graves, y el respectivo superior der de quince, fuera del de distancia. 
del empleado acusado con consulta de Co:i el informe deberán acompañarse 
letrado cuando s..: trate de faltas le- los documentos que so juzguen con 
ves. Queda á jnic10 c!e la mism¡ Cor- ducentes. 
te decidir sobre lu grnved¡¡d de la Art. 16. Vencido el tfa·mino para el 
falt~. . 1 informe, ó antes si se hubiere recibi-

Art.. 12. En los casos del articulo do éste y se contradijere la acción, se 
S0 conocerá también la Alta Corte ;1brirá el asuuto á pruebas por veinte 
Federal, si el acusado fuere alguno de días, de los cuales los cinco primeros 
los funcionarios de que hablan los ar- serán para promover y el resto para 
tículos 4°1 5° y 6° de esta l_ey 6 C!1al- evacuar. Tar..1bién se nco1'1;11-á el tér
qu.ier otro emplea.do Jnperu?r, Y s1 el miuo de ia distancia y se dictarán las 
acusado fuere algun uepend1ente ó sn- órdenes necesm.-ias par,i que no se opon
balrerno conocerá su superior con consnl- gan obstáculos indebidos á la instrucción 
ta de letrado. de la prueba del actor. 

De las quejas contra los Ministros 
del Despacho 6 contra los vocales de 
la Alta· Corre Federal conocerá el Se
nado previa la deelaratoria de la Cá
mara de Diputados conforme á la 
Constitución. 

SECCIOX III 

Del proceclimie11to en los j11icios 
de responsabilidad 

L\rt 13 Cuando en est-0s juicios se 
proceda en virtncl de acusación ó queja 
el inuiresado deberá acompai!ar á su 
escrito los documentos eu que se 
funde. 

El escrit-0 deberá expresar el nombre, 

Art. U. Vencidos los lapsos se pro
cederá á la vi..st.'l y sent-encia conforme 
á las reglas de los juicios ordinarios. 

Art-. 18. En los juicio., iniciados en 
la Cámara de Diputados, y de que de
ba conocer el Senado, se proce<}erá 
conforme á ta Con.st.itnción, y á las 
di.Eposicioues de la ley especial que al 
efect-0 se diere. 

Art-. 19. En las fültas leves de los 
subalternos, de qne deban conocer sos 
superiores, se acordará(! los t-érminos 
que sean suficienºt,es no pudiendo pasar 
de quince días el total de éllos; para 
decidir el décimo sext-0; 
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SBCCIO:N IV. 

De las11e11as 

Art. 20. Bl Senado no podrá impo
ner otras penas que las ele deposición 
inhabilit-acióo, extraflamiento y ruult-01 

pudiendo aplicar dos ó más de éllas 
á la vez; pero si por ley especial se 
impusiere alguna otra pena al delito 
6 falta que hubiere sido materia del 
juicio; se aplicará esa pena. .Acordará 
además la indemnización de perjuicios 
cuando se reclame y haya Jugo.u· á 
élla. · · ~ 

.Arl. 21. En los casos en que conoz· 
ca la A.lt.1 Corte Federal, si se encon
trare fundada la queja, condenará a.l 
acusado á la pena que el Códi2"0 pe
nal ó cualquiera ley especial dc:sTgn.u·c, 
y en el ca.so de no haber pena cle:ter· 
minada, podrá determinar la de depo
sición y aun inhabilitación, y mnita 
que no exceda de cien pesos ni baje 
de veinticinco en las faltas lc,-es, y 
de cien á mil en las faltas e-raves. Ade
mas se conden:n-á al acusado al pago 
de las costas y á la indemnización de 
perjuicios si se hubiere reclamado fiján
dolos prudencial y equitativainentc eu 
lista de todas las circunsbmcias y 
datos. 

ArL 22. En las faltas leves ele jos 
subalternos, el superior podrá imponer 
multa que no exceda de la suma á 
que alcance el sueldo mensual del em
pleado y aun privación del cmp!eo ; 
pero siempre deberá m·dcn:.r el resar
cimil'uto del perjuicio que la falta hu
biere cansado, si se demandare y 
probare. 

SECCIO~ V. 

Disposiciones mrias. 

.Art. 23. En los casos de faitas 6 
delitos de algún individuo del ejérci
to ó la armada, conexionados con el 
servicio se proceder.'1 con arreglo [! las 
omanzas y leyes milit.'l1·es. 

Art: 24. La respons:1bilidad de que tra 
t.i esta ley no comprende lo pro,•enicn
t-c de delitos ó faltas uo conexionados 
con el servicio ó funciones públicas, 
pues en estos casos proccdcrím los tri
bunales ordinarios competentes confor
me á las leyes comunes, con excep
ción ele lo previsto en el artículo p1·i
mero de esta ley, en que se procccicrú 

siempre con arreglo al no,·cno, y da 
los juicios contra los Ministros del Des
pacho y rncales <le la Alta Corte ele que 
conocerá esta misma. 

Art. 25. Las disposiciones de la- pre
sente ley no impiden la del artículo 
106 de la Constituc;(>n nacional. 

Arl 2G. Si nlg1ín fido de los Pc,
dcrcs Legislatirn ó tljccntirn de n:i Es
tado, ,·iolare los :,rtícnlos, 13, H, lG 
ó al!rÍm otro de la C'onslituciún nacio
nal, ó estu,·icrc en co!i:oión con alguna 
ley nacional, el Polll':· Ejeeutirn ele la 
Unión oenrririí á la Alt.1 Corte E'clfo
ral con los documentos comprohatorios, 
par.1 que se cfoclare h iHconstitnC'ionalidau 
del acto, siempre qac éste tenga r-1 ci.,· 
rácter de general ó de especial cout.ra 
los int~reses nacional<':::, ó p:1ra qnc 
en su caso se dcclar~ cnai sea l:1 ley 
,;gente. 

Art 27. Si el dicho acto afectare 
los iut<:reses de ot1-o E.stado. ó de )Ju
nicipio, corporación ó pai:tic1Ílar el in -
tcresado tend;·á el derecho ele ocurrir 
á la misma Corte Federal pari! los 
efectos del articulo anterior. 

.Art. 23. Si la ejecución del ad.o 
produjere daños irreparables el b-ibu
nal nodrá disponer que se suspenda, sin 
perju~cio de su"tauciar el expediente y 
resoh'er definitivamente. . 

Art. 29. El Ejccnlivo Xacional pro
cederá inmediatamente á rec:lamar de los 
Estados que hubieren omitido h:1.Sia 
ahora dictar las leves á eme se refieren 
los artículos 16 y Í7 de· la Cons~:tu
ción y las de enjuiciamiento crimiuai 
y ele responsabilidad contra los altos 
funcionarios de los mismos Estados, 
que suponen el artículo S9 de b. mis
ma en su atribución 5" y el níune1-o 
1° del artículo 13, que lo verifiquen en 
la próxima reunión de sns Leg¡s
latnras. 

~ muco. ~üicntras !as expr~adas le
yes no fueren dictadas, ó no fnnen 
observarlas los habit .. mtcs de los res
pecfü·os Estados podrím ocnnir á la 
Alta Corte f'cderal en amp;iro contra 
cualquier ,iolacióu de las gamutías con.s
titucionales, cjecntada ó int-cntada eu 
su perjuicio; y si aquel tribunal cucon· 
trare probada l:t violación, acordará el 
amparo y e1ffiarú copia de él al Ejecu
ti,·o };acional p:mi que lo t.ra;;criba al 
del Estado respcctirn á fin de qu~...., 
baga cumplir. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1ó97 Art. 30. La Alta Corte Federal po
drá J requerir al: Ejecutivo Xacicnal pa- ! 
ra qn<' emplee !a fuerza públic:t con ' LEY cfr ~O el" mr,yo cfr J8G3 1h-rn!lmulü 
el fin de hacer cumplir las det~rmi1m- : ,,¡ ,!rcn:fo 1/P h;(i;j _y.: 141S r¡11r orya-
ciones que la misma Cort~ l111bi1_•i-r; : 11iz,, {,;:; n_lfri;1,,.<; :h> ro,·;·eo.-:. 
dictado. 

Art. 31. El dcreeho de queja ó 11cn- : [Iusuhsisi.entc po.- el :\'0 l.1141 

sación de los particulares, en los ca- · El Coll!!l",·so de los Est.1dos C niclos 
sos de esta icy, prescribe por un aüo · ele Yencziít•l11, decreta: 
contado desde el a::to ó hecll'l de que . 
pudiera originarse tal derecho. i LEY l. 

Dada en e! salón de las sesiones del ¡ D" la on•1111izaci,i11 del ramo d1:; cornos 
Congreso en Car.leas á 19 de maye ~ a1 

de 1S69.-----0n ,. 11º-EI Presidc~tc de Art lº Se establece en la t:apit.1! de 
la Camara del Sem1clo, E11ye11io .A. los Esuldos Unidos t1e Vcnc-;:ncla. nna 
Rit:Ern.-EI Presidente de la Cám:1radc Administración !!eneml de Cm·:·co;;. dc
Dipuiados, Jfom,el F. 8um11el.-EI Se- pendiente del Ministerio d,! Fom~nto, 
cretario de l:i Cámara del Senado. JJnm- y á cargo de un Aclministnulor y 11:i fo
lio Barrios.-EI Secretario de t.{ Cúma- ten·cntor, los cuales tendrún para ;:n dc
ra de Diputados, I. llil'ra :ly,ti:wyalcle. sernpGi10 los emple.1do3 .siguiente,: 

Caracas lll:iYO 20 ele 1S6!J.-!iº Y llº- Un tenedor de libros. 
Ejecútese.-.José R. ,lfo11ayt1s . ....:.Por el Un auxiliar del tcucdo1· de libro::;. 
Encargado del Ejecutivo ~acional el Un oficial de corr~spondeucia. 
Ministro de lo lntl'rior y J nsticia, Vi- Un oficial para la ,•enta. de estampillas. 
ce:1te Ame11g11al. Un oficial para la distribución de la 

DECRETO de 20 de mayo ele 1S69 co11-
cedie11clo pe11sión á. le, viml<i del Coro
nel A.11t.011io Belisario y cí la ffnculre 
clel Coronel :!.nclré.~ A:i:eli110 Pinto. 

[Insubsistente poi· el K" líl4J 
El Congreso de los Estados Unidos 

de Venezuela, decreta : 

Art. único. Se declara á la señora 
Se,,era Camero, viada del cindad:rno Co
ronel Antonio Bclisario en el goce de 
la pensión mensual de setenta pesos 
($ "70) durant,~ su vida. Igual conce
sión se acuerda á la señora Coneep
ción Herrera. madra del Coronel An
drés Avelino · Pmto. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!rrcso. en Caracas á 19 de mavo 
de ÍS69, · 6" y 11 º.-El PrPsidl'ntc de 
la Camara del Senado, ¡J11ge11io A .. Ri-
1:erC1.-El President-0 de In Cámar,1 de 
Diputados, Jfmwel F. Samuel.-BI Se
cretario de la Cámara ·de! Senado. Brcm
lio Bm·rios.-EI Secretario de Ía Cá
mara de Dipnt.ado, I. Riera Ag11i1u1-
gaMe. 

Caracas mayo 20 de 1869.-Ejecúte
se.-José R. Jlfo11agas.-EI Ministro de 
Guerra y Marina, Lino J. Rei·e11ya. 

correspondencia. 
Un oficia! archivero. 
Un portero. 
Dos carteros. 

A.rt. 2° Hahrú Adminiür-aciones prin
cipales en todos los Estados, y residirán 
en los lugares en que lo ju?gue conve
niente la .Administración de quien de
penden, pudiendo ésta cst.'lblecerlas en 

-otros puntos donde lo cre:t mas con
veniente al servicio público previa la 
aprobnció1i do) Ejecutivo Nacional. 

Art.. 3º En los c!cmús iuQ"m·cs v de 
partamentos se establecerán admini"stra
cioncs suba!t-crnas, que dependerán de 
la principal que les designe la A.dmi
nistración general. 

Art. 4° El Ejecutivo Nacional nom
brará los Administratidores de Correos 
y éstos á los dependientes de sos ofi
cinas, con la aprobación del .mismo· 
Ejecutivo. 

Deberes clel Aclminislrador general y 
clel l1iterr:e11to,. 

Art. =>º Son deberes del Administra
dor· é Iut.em•entor: 

1° DiriQ'ir la Administración del ra
mo con sujeción á las disposiciones 
eontenidas á la presente ley, y t1 las 
demás de la mat.eria que expidiere el 

. Ejecutivo Nacional, que es sn nato-
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ral é inmediato :-:npenor, y ú qui.cu I a:rn_. cuidando de que ilencn c11111plicia
propo1?drú11 por úrg:mo tic! ~linistcrio mente sns deberes y qnc los correos cn
d!l Fomento l:1;; mcjor:1s comlnccntcs al ! trca y salgan prccis:1111cnte en los ,lías .r 
úr.lcn, manC'jo y p;·ogT<'SO tk !a rcnt:l. 1 horas 1!etermioados, sin detcnúw en el 

~o tl;:.:cr '!He !.t _cacnt:! rci.1cr:1! del I tránsito ~ajo_ ni1:gún pre~e.x_to. 
rnmo se !le,·e p~n· ano:.; ccono1111cos, por ¡ ! l. D1stt-1b11ir los trau:iJos~1lc ;;u ofi
cl métotlo de pa:·t;:la t.lol;i.c y b:1jo el sis- ; cina, fijando á sns empleados los tlebcrcs 
tema ,1ccirn.1l, coucentr:uHlo ia de lns ; c¡1:c deben desempeilar, á cnyo efecto 
_.\.dministr:icionC'S principales y sub:\1- '. formarán 1111 rcgh,mento. 
ternas \I<! su im11ctli:1ta depcndcnci::, l I :>. Pasar a! :'.\linislerio tic Fomento 
por medio <le los <'Stados mcnsm1ks en d mes ele no,·icmb~e de cada afio 11?1:1 
que éstas ic p.1sa:·áu al efecto. memoria del est&dü de la rc-n:a en ge-

30 Bxarnin,u· l:!.s pni·titl::,,, y firmar- ncra!, indic:111do !o:; incor:,·.-inicntes <1uc 
las !!U el libro jornal, a::.: como an- '! presenten la, dispo~iciones sobre correos 
t-0riz11r ambos jefes ú uno de éllos los I y mejoras_qnc puedan iniro,lncirse. 
d~n~as _d~~umcntos, estadoi<, faetm-.ts y 1 13: Pedir ai }!ini"~crio de F,;mea~-'l 
p,e:,upt.1:-,L0S. el ?:nmm·o de cst:1mp1l!:is qnc dcm.11H!C 

4° Cerrar la cncnb! gcner.d tld ra- ¡ el ser,icio, 1;roce1iiendo en cn:rnw :í ;;n 

1110 e! día 31 de odninc y rc:!nitirla . recibo y distrjl,11::ióu del 1:1odo ,,uc pre
nara im examen v f.·nccimicnfo al Tri-1 '""icae la k•r sol,rc régimen ele fas oficinas 
bn_nal de Uncntas. . _ _ . I de ~orrco~:. _ . _ . 

oº Pasar measu::lnrnntc al )[m1stcno, 1-¼. Ex1g1r J cu,,Jorliar !as fürnz-~ que 
tic llaciend:1. un estado de rnlores, ,, ).1 deben dar los emplcaclos del ramo sujc-
1cl.wión de (ngro•so _y egr~s'l ,1ue 1;;1ya t.os á es~edc_bcr, sie_ndo rcsronsablcs de 
tenido el ramo en el mes. con el fin ele la der.c1cnc1a tle d1cha3 fianzas, cuando 
que dicha oficina h::g:1 !a debida incorpo- de éllas 1·c.:11ltc :ilgún perjuicio á la 
ración en su cuenta. rcni:a. 

G"' Formar los 1-1 Cumulo ·eJ .Administ.rndor é In-
prcnipuc:sios para ten'í'nt-or disie

0

11tau sobre cualqniern 
cualesquiera gastos que necesiten l:i 
aprobación del Ejecutirn Nac(cnal, y operación, que afecte su rcsponsabilida,l, 
promornr Jo:, contratos nccesanos para se. !~rnrá .í cfec~o io que dispong11' el 
el sen"icio de c,-rreos. t-ant-o terrestres pri:nero; .Y no ;era reS¡>onsable. el fo~r
como marítimos; y fijar cea aprobación 'rnntor, ¡;~- pr~~e_sta~e ~n el acto y .J.1erc 
del Ejccntirn Nacional el porte que de- parte al ~JeClhl\O Nacional. 
ba c;_obrnr.;c por la corres•,>ondc:icia Q_uc Debe,·e, ele lo~ 4 l · · l l · · 

1 ~ • e ,m111s rae ores 11rrnc1-gire por :1s estafetas de I.1 Rcpúblic.1, 
dándole la debid.1 publicidad ú la tarifa pales. 
que fornrnriin al efecto. Art-. Gº Son deberes de los Aclmiois-

70 Pro\'eer ,le fond<:s. con la debida tradores principales: 
cxactit-ud, á las Ac!mi~isfr:wionc0 que lº Recibir y despachar la correspon-
los necesiten. ciencia que gire por el correo, y recaudar 

S° Formar los iti,:crarios p:irn las di- los impuest-os de élla, llernndo su cuen
fercutes carrera;; rlel correo, procurando ta por el método de partirla doble y por 
que éstas sca_n las más prontas y fáci- el sistema decimal, concentmndo cu élla 
les; y dar la mayor publicidad :í di~hos la de sus rcspecl,i~os subalternos, prc,io 
itinerarios, io mismo que ii las cntradus el examen corre3pondicnte, y cerrando 
y salidas de correos en todas IM Admi- las expresadas cnentas el día 31 de julio, 
nistracioucs, con especificación de dÍf!s y para ser remitidas junto con todos sus 
horas. comp:-ob1rnles lÍ la Admi1,istración genc-

9" Llevar la corre:'pondencia con los ral, en todo el mes de agosto siguient-e, 6 
Ministerios de Hocicuda y Fomeut.o y antes si fuere posible. 
cnalesqniera cr.ros cmplc:itlos, 6rm;rndo 2• II:iccr ilisLribnir sin demora al!!'n
sólo el Admini.~trador nquella ,:u que na, la corrcsp:mdcnci!l qui! ¡;e rcci!:>a ~en 
no sea necesaria la concurrencia del In- sus estafetas para los empleados públicos 
terrnnt-or. y para los particulares. 

10. Oomunicnr á los empleados del 3• Pasarmcnsnalmcntc á la A.dminis-
ramo las disposiciones qne· les concier- tracióu general un estado de rnlorcs, y 
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la refación de ingreso y egreso que haya 
tenido el ramo er. todo el Estado, así 
como cualquier otro dato que aquella 
oficina necesite para la debida incorpora
ción mensual. 

4• Hacer que los A<lministr:i<lorcs su
balternos ll1n·en con exactitüd sus cuen
tas por el sisteurn. más ;;encillo que sea 
posible, á cuyo efecto se les formarán 
sus mode!os con aprob::i.ción de la .A.dmi
nist,racióu general; y que llenen con pun
tualidad todos ;;us demás -lebercs, comu
nicándoles oport.unament.e las leyes, de
cretos é instrncciflllCS á que deban cefiir
i:e, así como las órdenes de la Adminis
tración general. 

5° Cumplir las órdenes de la Admi
nistraciones general, coa la que se euten
der.ín en todo lo relativo al desempeiio 
de ,u., deberes. 

6° Reprcscnl:1r los derechos de la 
renta en el lu!!'ar de su reside11cia, en 
los casos en que~ el Ejecutirn del Estado 
no tenga á bien nombrar fücal especia! 

7• Informar á la Adminisirt-eióu ge
neral, ea todo el mes de setiembre de 
cada afio: los inco11venieutes que en la 
práctic:1 presentaren las disposiciones 
que les conciernen: proponiendo las re
formas que crean coud uccntcs á re-
moverlos. • 

Deberes ele los .ltdmi11istradorcs 
ternos. 

subal-

Art. 7·0 Son deberes de los Admini:r 
tradores subalternos: 

lº Recibir y despachar la correspon
clencia que gire por el correo, y recaudar 
los impu~stos de éila, llevando la cuen
ta según los modelos que les preceptúe el 
Administrado:- principal, la cual cerrarán 
el día 30 de junio, remitiéndola con to
dos sus comprobantes á su respectivo 
principal parn el 15 de · junio, cuando 
más tarde. 

2° Hacer distribuir sin demora al· 
guna hl correspondencia, tanto ofici!ll 
como particular, que se reciba en sus 
estafetas. 

y las de la A.'Jministrnción general, eri 
todo lo con-:-ernient-c a! desempefio_ d<> 
su2 destinos. 

5? Reprernnta, los derechos de 13 
renta. ca.so de no h:-tber otro agente del 
fisco.· 

De los deberes de los comluclores y .f 11n
cio1Larios públi.;os. 

Art. S? El Ejecutivo Xacional Ejnrá 
el número de conductores que ha de 
haber en to.los los Estados: las admi
nistracio11es de que depemhin; los sala
rios de que gocen; las oblrgnciones á 
que han de sujetarse, y l'>s descuento? 
que se les haya de hacer por atraso u 
otras faltas; así como también determi
nará los auxilios que los jueces y demás 
funcionarios públicos deben prestarles, y 
todo lo demás que sea conducente á 
que el correo gire con expedición y 
celeridad. 

§ único. Además de las penas pecu
niarias que se impongan á los conduc
tores, los Adminisi.r:1dorcs pueden im
ponerles arresto hasta por ocho días, 
según la gravedad de la falta en que 
incurrieren. 

Are.. 9? Las autoridades, tanto ci
viles como militares, tienen la obligación 
de prestar á la renta ele correos toda la 
protección que esté entre los límitcE de 
sus faculiades y atribuciones, y á este 
fin, auxiliarán á los Administradores paro 
el cobro y recaudación de los caudales 
que pertenecen á aquella, librando al 
efecto los mand:imientos ó requ;;;itorias 
que les exijan: todos cuidarán que la 
renta de correos no sea defraudada: y 
que los cond nctores sean rcapetados: 
que éstos verifiquen su marchas sin de
tenerse más del ti, mpo puramente in
dispensable para entregli.r y recibir la 
correspondencia en la~ Administraciones: 
que por ningún motivo se consienta. se 
distraigan en fiestas ni en tabernas: que 
los pasen sin consentir la menor l1emora, 
por los ríos y lagos que necesiten emb!lr· 
cacióu, sin cobrarles pa~'lje, pontazgo, 
peage ni ot-ro impuesto; y que les den 
!os demás auxilios que sean nece:;arios 
para el puntual desempefio de sus de
beres. 

3? Pds,ir mensualmente á sus res
pectivos principales los est:ldos de ingre
so y egreso y demás datos que les exijan 
para conocer ci movimiento de sus ofi-
cinas, y hacer la debida incorporación en Disposiciolles commus. 
l.,s cuentas de su cargo. 

4?. Cumplir las órdenes· del princi-

1 
.A.rt. 10. El ..\dministrador general v 

pal de quien dependen inmediatamente, el Interventor y los Administradores priñ'-
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cipalc3 y subalternos, son ri!Sponsables 
por lo:; r~\!tdalC3 y demás -.dores que 
11dmiuisir::n: por la inviolabilidad de la 
correspondencia; y por todo lo concer
niente al Oitlen y economía rlc las ofici
ll1tS de su carg:>. l,1)3 demás empleados 
del correo son ,t.H:ibi{!a responsable3 del 
cumplimiento de los <lcbcres qnc le es
iáu sefialados. 

pcrmiL:1 c.,pcr.1r la aprob:1ción d~ su 
res1>ecti,o S!l p'}rior, el sust.!Luto que 
p lllga entran! á desem¡1cñ2r sus fua
ciones con la apro!>;1cióÜ de la primera 
autoridad ci\·il del lugai. 

Art. H. Bn caso de muutc, susp:in
sióo ó cu!crmcdad grarn que no permi 
ta al cmple:ulo poner 3ustituLo. scr;i 
Gste nombra,lo por el.Eje!:utirn del Estu

Ai-t. 11. }~I Administrador general y do, si C3 princi!1al, ó por la primera au
el Ir.ten·cntor prcstnrírn fianza por el toridad civil, si es subalterno. 
dnplo de su su~ld? anu_al, la cual pue_dc § único En c.;tc caso el emple:Hi., 
s~r pc;-sc,n:d, hipotccarm 6 de_ cua~~mer reemplazado rptedará libre de torb 
O~·?"ª ma,~cn:, pero S!emprc a !:attsfac- r~sponsabilidnd. 
c10? del rri_buual de Cueutas, en donde A t 1... ,.,. " 1 . l 
scran depos,tad:n. 1 · r . "· ;s1cm_1n". q,uc un e1,1p cat u 

. . . . . se separo dí:I CJerc1c10 de sus fun-
. Art. J t . . Los admm;stra~lores pr111- ciones par.i neo-ocio:; particulares, que

c,pal_~ y su;;alternos prestaran fianza de dar:í sin dcreclto al sueldo, que s..i 
b mt;:11,n man_era,_. por _c_l duplo de s~1 pagará íntcrrro al que lo sn:;tituya. 
,;neldo :mu!!!, a sat1sfacc1un ele la .\.clmt- .., · 
ni¡¡tración gcncr,il. en donde será dcpo- Art. 19._ El Cntcrrnnt.or su_pl_irá h.; 
sitnd:1. Lo.; A•lministradores que gocen , faltas 2cc11lcnt.alc3 c~':I A:lm111_1stra~lor 
de comisión en lugar ele sueldo, presta- g~n~ral, con aprobacton del_ E~cc1}t1~0 
rán su íia11za por el dup'o de la comí- ~ac1onal, lo c!rn) _se comuut?ar~ a to· 
sión qnesc les calcule PII un afio, cu- dos los Adm1 mstradorcs prmc,palcs y 
ya cuantía fijará b Administ··ac;ión ae. subalternos. 
nenil. 

0 
Art. 20. En los uíes primeros de 

§ único. On·•mlo la., fianzas sean per c::d;i mes se practic:irán tanteos cu to
,oHaliB, y fallecieren los fiadores, y das las administraciones de correos por 
haya fundamenlo para creer quo no tic- h primera autoridad civil del Estado ó 
nen la soh·enci:1 nccc;;aria, se cxigirf.u c.iepa.4!.amenio. 'También h:1bi-á tanteos 
nuern3 fianzas. f:Xtraordinario3, siempre que se juzguen 

Art.. 13. El cmple'.ido que t.en!!a el necesarios ó conrnniunt~ po?· aqnel!:is 
cnc:ugo del exp.m:lio de c.;t.;~mpilf,s en mismas autoridades. 
la Adminislración gen,.ral pre.,;;ará fianza § úuiM. El :\lini:;tro de Fvnunto por 
á satisfacción del A'lministrador, q.1e si ó por medio dú su Secretario, ri:;itar:'i, 
fij.1:-á su mont-'l y b clcpoútará junto con ó inspeccionará la t\dministración gene-
la3 demás. r:1I c:1d11 vez que lo creyere convenienk. 

Art. 1-l. L-1.; autoridades ci,iles de Art. 21. Las horas de despacho en 
los resp"ctivo.; Estados y departamentos, la3 oficinas de correos serán, ele las siete 
ioformtir:ín á la Administr.icióo gene- ñ las diez de la maüana, y de las doce 
ral sobra la suficiencia ile la fianza que del día á las cuatro de la tarde; pero 
cada Administrador ofrtJ1.c:1, debiendo en los día3 de entrad:\ y snlitla del pu. 
recibirse por conducto do los mismos quete de ultram:ir, permanecerán siempro 
fu:1cionario::, menos en h cap;tal de 103 abiert.as p!lra la entrega y recibo de la 
B;;tados Unidos donde se hará dircct.:i- correspondencia, así como también en los 
mente por el Admit•istrador é Iut-e:- casos en que lo demande t'1 buen sc:-vi-
vcntor. cío público. 

Art. 15. El .Administrador g,meral y Art. 22. Lo:;emp!t:aJu.; y cicpendien-
el Interventor no podrán separarse de dientes de la r~nta de correos. incluso los 
sus destinos, sin licencia del EjccuLirn contrnti.si .. ít;, sus agente:; y los co!1ductores 
Xacional, ni los Administradores ¡n·inci- de balijas, oblig-.ldos ñ &-rvir á In hora 
pales y su balten~o3 sin permiso de sus res- que se les llame, estarán exentos del ser
pcctirn3 3npcriores, dej1111do siempre un Yicio tic la milicia y del ejér.;i~o pcrma
SJstitnto á safoíaccióa de ésto.;, y bajo nentedurante el tiempo que estén sirvico-
sn rcsponrnhi!id.ld. do á la renta. 

Art. 16. Si el empicado hubiere de Art-. 23. El Tribunal de Cuentas 
separarse por enfermedad qnc no le ejercerá en la renta de correos las mis• 
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ma3 funciones que en los <lemás negocirs 1 5 ~ '.rocfo frnudc ó tolcrancin -de fraude 
de b Ifocicnda públicP.. j en el manejo de )":; cm!cblrs de b renta. 

') T • Ó • t ! r. - rn ) .. • • ,. . 1 _-\.rt. :.4-. 1..,.;:!S u1u 1tas (lt-s:cncn v~ qn~ ~ ~ :· .to!:: 0111 iS!I.;!! t• nr,g 1gc¡:C!a en a 
se cobren á los condnciore3 en \·irtud ti•!: cnci:ia ele !03 ing?'i.'S:!S .Je la renta_. y la 
este ,Jecreto_. qucduí'!n á ian,:- de !u re::- ; falta de su p:-escntació!l y tle ia r~misióu 
ta de correos. ! de los estmlos en los r-,-rfodos ciesig:iac1os 

Art. :!5. Las Administraci.,;:cs dr co- ! ¡nr €St:1 ley. 
rreos estarán situadas en el centre; <fo !<1s 1 ·7 .~ El .,!):rncoao ~-olumario 1le !as bll-
poblaciones. l lij:~s- po~~'º~ cn11~h1~iorts. _ 

Art._ 26 • . El E~ec!1ii\"O Xacional p:·o- 1 ~: r-J '::s_nlt-o a los su!1c~1or_cs. . 
1110\-er:t "' esrnhlecrn11ento de c,orrcos m:1- i· 9 :· La l,!!ta de cum11lt:111e11to de los 
rítimos_. así de n1por como de rnl:l, an::i- conirr.t-isla:; par:1 la coll(foeión d,, )ns b:1-
liándolo.:; según lo permitnn los recnr.rn-, lijas, cn:inrlo por é!la se hay::11 dcmor::do 
del Tesoro. 1 éstas en m ;;.'llitl11 de las Ai!,nini3t-racio-

Art. n. Habrá nñ correo mal"Ítimo ¡ 11es, ó cil el l-rá:isito, ;;alrn las e.xcepcio
seman:il entre el pucrt.o de la Guaira y ne .. de inc11lp:1bilid!!d legalnwHtc com
e.) de Nnern Barcelon:i, con el objeto de prob,nlas. 
que csié expedicta · la comunicación en- JO. La infracción del ::rtí.::.i!o l.~ del 
tri! la capital de l:1 Hepúb!ica y los Esta- decreto sobre ri:zi:11cn de l:is ,_;f;cina:-; de 
do;;; orientales. correos . 

De la rc.epo11sabidad en quo i11c1trre1t lo;; 
co11lrave11tores <Í esta ley. 

.Art. 3~-. Son falta~ meno:; g:-:1\•rs: 

.l :- L:!- umi.::ión tic i::s antori1l:1.:!cs en 
)03 reamplazos y auxilios de !os couciuc-

Art. 28. El Administ-rador geueral y to:-es, cuando é.s¡;c3 1:0 1rne-daa continu::r 
el Intf'n·entor son rcspons2bles, no sólo su \•iajc. · 
de sus propias f:lh~1s, sino t~mbién de las :l ;! L:; ;;imple imnbordin:1ci6n. 
que por tolerancia su;a comet.1n sn3 de- 3 ;! El cubro de una cani:i,l:1tl :na_ror 
pendientes; y ios principales y subalter- por e! porte de l:13 carta3 t!C'l que ,;e e3-
nos, 1mr las que cometan v toleren. 1 tablece ¡1or la tnrifa. . - . 

Art. 29. Los funcionarios públicoz ~·, ri. 33. Son faltas len•s: 
so11 rcsp~~sa_ble_s po, _.cualquier ialt-:. en I l n Las d.-1 despecho e11 las hor::s de 
el <:nmp11m1ent0 de los de~eres que se¡ oficin:-i. 
les ,_mponen p~r la _pre~~tc ley; y k,3 ¡ ')_s ~ ••• • ... ,, ·«·" , ·- .. , , 
r,1rt1cnl_are~ scran t:-._mb1en. re3ponsa~les ~. :- 0 ~J~r. '"-: li-.~1-- •:e !i..,,_ ~rta.::. so-
¡mr cnalomer:l de IC3 rnfracc,o::es (¡ue ella bra,1te,. en ·º" ,~e~io,lo::s :letc1 !n_!l,adcs por 
i;uieta .-í'peuas. el_ r!ecreto_de_r1;g1:n~"._._olos 1tmernrio~ y 

·, · "O I f lt . fi drns de entrau:1 y sal,.-.:: de correos. 
c.rt. ,3 • Jas _,1 -as a que ,o re ere es- A . - L - ·b 

ta lcv <-e c1i\·iden en r:ra,;-e~ 1neno- ar ... ~"' --1t. 34. ·03 tn nnalcs (111!! conozcan 
• - e -, ::, 0 ~' ~" · d I f ) " ' · f · 

y lerni>. J~~.s faltas •?ª\'CS i:e_ castigarán ! . e _as ,.~1 tas 0
1 ~

11 rn,c~io,::!. ':P~ G~<-'~au 
con multas. que no baJen de cmcaeuta pe- ¡ 1nd1?3 ~1--s _c!1 'º" :i_~tic.1los •. ,1rcrmrc". l!11-
i;os Ó C•Jll prisión que 110 b,1je de tres me- 1 f~nctr_':~1 ll 103 <lel111~uen t,·s fos pell:lS de 
se;;;. L:is falt:is menos graves se castie":1- . ·ª" leJcs comu1_1es. Eu_ !o~ C!!SOS en que 
rán con multas que no excedan de cin- ' no se enc1~cntre ~n. !as ll'j"e3 comunes 
cuenta pe3os; ó con prisión de quince ; pena prcsc_rit:i, !~s C!?lil:Cn~ntes scr:íu pe
hasta treinta días. Las folt.as )e ves se e.is- ! nados conrorme a esta .ey. 
tigarán con la m!tad de la pcua sellalada ' _ A~t 35 .. ~s jueces de primera ins-
á !as mcno3 gr:wes. [ t2,t1c111 aphc:1r:!11 !as penas de e;;t..1 lev 

Art. 31. Son fo!i:as gra,;-cs: e_n las faltas gra.es; y los jm'c!.'s iofe: 
l ;=: La \"iolaeión de la corresponden- r1or_es en la3 menos gnwe~ y icv.:3. pro 

ciii. ced,_en~o u~os_ Y, ~tro., de oficio, _ó por 
"-=' L J< ·, - .· , d , ·¡ 0ueJa úe parte 1eg1L1ma, con rnjec1ón al 
-"' .· ~ ocn tac1on o e.xtranQ e esta. o'd,·a,. de proced,·m,·en' a 1· • , 3- Ladl ., "} j o" · •OJUGICl:l!. 

I 
.- _, 

1
.ed en?'ºº ct

1
e, , c~~reo en ~us I Dado en el salón de laz sesiones del 

io~as_ue sa I a, 0 on e .. ranstto, por J:is I Oone-reso en Oarncns á 15 de ma o de 
:rntoridades ó por la fuerza. ISGº~ Gºy llº E·I p -·c1 < 1 1Y 0 , _ . . u, - re_,,, c,i.ce ( e a ,3. 
__ 4-:- La fractura no!e~~a _de. !as b:di- , ruara d~I Senado, E11g!11io A. Rivera._ 
JIIB, m.1n cuan~o n~ ~ay~ , 10ltac_1on de la El Presidente de la Oamara de Diputa
~orre3pondencrn; m perdida de ella. dos, Manuel P. Samuel.-EI Secret-ario 
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de la Cámara del Senaclo. Braulio Ba
rrios.-EI Secretario ele · 1a Cámara de 
Diputados, I. Hiera .Aguhurgalde. 

Caracas, mayo 20 de lSG!l.-Ejecúlern. 
-.José R. ,lfo11Ctf/as.-Por el ci!:claclauo 
Presidente de la República.- El Ministro 
de Fomento, Prancisco Oo11tle. 

LEY ,fo 20 de mayo de 1S69 derogemclo el 
clecret-0 ele 1s¡:5 .Nº 1449 sobre régimen 
de las ojfoinas ele Correo. 

(Insubsistente por el N• 1"71-1.) 

LEY II 

Régimen ele las ojici11as ele correos 

Art. 1° Tedas las A<lministraciones 
ele correos tendrán una pii>za á la calle, 
con un buzón en que pueda ponerse la 
correspoudenc:a é impresos á cualquiera 
hora del día \. de la noche. Sobre la 
entrada principal de la casa estará fija· 
rlo el escuelo de armas de los Estados 
Unidos do Venezuela con una inscripción 
que diga: "Admiuistración principal, ó 
subalterna, de Correos," según sea. 

§ único. En todos los departamentos 
ó lugares por donde transiten los correos 
ó en adelante transiL1rcn. se establece
rán aclminist.raciones snbalf.ernas, depen· 
dientes de la principal del Estado rcs
pcctirn .. 

Art. 2º No girará por los correos de 
los Estados Unidos de Venezuela, sino 
correspondencia cuyo porte se haya satis· 
fecho previamC'nte, á menos que rnnga 
de países extranjeros, ó se remita franca 
para ult.ramar, conforme á conrnnios 
postales celebrados con otros gobiernos. 

S único. No se cobrará porte alguno 
po~ la correspondencia oficial, ni po'í- los 
periódicos é impresos suelios. 

Art.. 3° Para el franqueo de la co
rrespoudeucia se osará ele estampillas, 
cuya forma, ·precio y colores determinará 
el ;Ejccutirn Nacional. 

~ 1? :Miéutras se dispone nueva emi
sión de estampillas, continuarán usán
dose las de la actual. 

§ 2? Las estampillas se expenderán 
únicamente en las Administraciones de 
correos, por el rnlor que éllas represen
tan, y los ,íefes de dichas oficinas lle
varán un registro en que asienten las 
veótas que hagan de cincuenta pesos 

T. IV.-12.l 

para arriba, firmando el C,>mprador la 
partida. 

.Art. 4? El Ejecutirn Nacional, si 
lo cre,cre ncce,;ario. establecerá correos 
entre 1~ parroquias· ele la capiLal ele los 
Estados Unidos de Venezuela, que por 
su distancia al cenlro de la misr:ia y por 
su movimiento mercantil lo.:; requieran. 
Este servicio se hará bajo el t-Holo de 
"Correos de la ciudad." 

§ único. La Administración general, 
con aprobación del Ejecot.ivo Nacional, 
fijará el porte que deba cobrarse por las 
cartas é imprews qne se depositaren en 
estas estafetas, para ser dirigidas á la 
misma capital, y reglameut:trá el servi
cio de dicho correo. 

Art. 5 _=, El Tribunal de Cuenta.:; ve
rificará la impresión de las estampillas 
necesarias para el consumo público, to· 
manrlo todas la.:; precauciones posible, á 
fin de que no sean falsificadas. La im
presión se hará á presencia de dos Minis
tros elegidos por el Presidente del Tri
bunal y del Administrador general de 
correos, ó á falta de éste, del Interven
tor. Las planchas coa que se grabau las 
estampillas serán clepositadas:en una caja 
con dos llaves de distintas formas, ele las 
cuales~onservará una el Presidente del 
Tribunal de Cuentas y la otra el Admi
nistrador general de correos. El Presi
dente del Tribunal de Cuentas paaará 
las estampillas litografiarlas á la Tesorería 
nacional de pago del Distrito. 

Art. 6 '? La Tesorería de pagos remi
tirá dichas estampillas á la Administra
ción general de correos, haciéndole el 
cargo correspondiente de acuer<lo con 
las disposiciones que sobre la materia se 
dicte por la Dirección de Contabilidad. 

Art. ·7? El Admini.;trador general 
en unión del Interventor, dar:i recibo co
rrespondiente de la canti:lad á que mon
te el número de estampillas que le re
mita la Tesorería de pagos, las cuales 
distribuirá entre las administraciones 
principales y sobalícrnas del Distrito. 
Las principales procederin del mismo 
modo respecto de sus subalternas, dando 
todas el recibo correspondiente. 

A rt. Sº Las estampillas que conten
gan las cartas cleposiiadas en las admi
nistraciones de correos serán innt1lizaclas 
con el sello de la respectirn administra
ción, para que no puedan usarse otra 
vez: las cartas seguirán so corso y seráB 
entregadas sin causar ningún otro porte 
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en el· ln!!ar de su dest-ino. Para los efce
tos de este ariícnlo. el Ad:ni11ist-racfor 
aene;-al formará el modelo Sl'!!'Ím el cual 
deben construirw los Sellos á~ prl)pósito 
qno us.~r:111 las oficinas de correos, y en 
qu& ccmsJe no sólo <'! nombre de In r,sL::
feta. sino iambién la fecha dr,I tlfa •; 
el ár10 en que se clerositen h,s car·
t!ls, á -fin ele eiue el Ejecnti.o Xr:cio
nal ortlcnc la construcción de dichos 
sellos. 

Art. 9º/ lSi fuera depositada algun:i 
carta cuya estampilla ó estampillas no 
¡¡e hubieren inutilizado por ol,ido, se 
inutilizarán ésias antes de darle dfrec
ción á aquella;;. 

~ único. No so sdmitirá en las ad
mi'iiislr~ciones uinguna .::art..'l que con
tenga estampillas partid;,s, y si se depo· 
sitare en el buzón, no se le dará curw, 
y so participará á l.1 persona á quieil va
va diriaida para que la fr:rn.1uoe. 
· Art. ..,,10. A las cartas que se lle.aron 
á In estaieta para ser franqueadas, les 
pondrá el re;;pectirn emplt!:1do las es
tilmpillas correspo11dieni.es á su_ por_t~. 
lnego que le smm pngadas, y se mut1h
zarán. 

Art. l l. En el caso en que so h11llari>n 
ou el buzón cartas que no hubier~n sido 
franquead:ll! conforme al art~cnlo an:_e
rior, ó. cnyo franqueo sea rncoi_npleto. 
quedartin _ depositadas en las_ o_ficmas d~ 
correos sm darle., corso, ansanc!oles a 
las per;;onas á. quie11es ,ayan ciirigida.s á 
los efectos consiguiont.cs. 

§ único. Cuando las cr..rtas deposita
das en el buzón llen,ren estampil!a.s fa!
siffoad11s ó de que ya se hubiere hecho 
uso, el Administrador no les dará curso 
v las pasará con lo., datos y domá., ante
cedentes que tenga sobre la per3ona que 
harn cometido el beche, al Juez de pri
méra in.;;t-ancia, para que éste, abrier.do 
la inqnisicióu sumaria correspondiente, 
imponaa al autor del fraude la pena ó 
paua3 á que se hubiere hecho acreedor, 
e~e:úu las leyes. 

ar:.íc,Jlos ni so permitirá á los conducto
l'l'S que los lleven á la mano. 

Art. 1-1. Los pliegos que conteng:m 
autos civiles ó criminales, no se recibi
rán l'n las administraciones. sino de ma
nos de lo., Secretarios rl'specii,·os, los 
cu,ill's entregarán el porto de ac¡nellos 
que ,leben pag'lrlos. L..'15 administraciones 
darán sil'mpre recibo de dichos autos. 

A1 t. 15. Si alguno t.uviere on el correo 
,·ari:1s cartas "á debo", no so le permitirá 
dejar unas y sncar otras, sino que ha de 
5:1car!a., todas ó niuguua, y será obligato
rio además recibir las cai tas ó pliegos 
certificados. 

§ 1° En caso de resistencia á recibir 
los certificados se podrá compeler al re
lllll'nte por m~dio del Juez de la parro
quia rl'speciirn, quien dará el recibo de 
la carta ó pliego cl'rtificado para descargo 
del Administrador de correos. 

§ :lº Si á ·alguna persona so lo diri
gie~o carta ó pliego "á debe", cuyo con
tenido sospechare quo fuere un chasco, 
no est:trá obl=gada á pagar el porte, siem · 
pre qi;e antes de que se retire de la e3-
tafeta, lo abra á presencia del Adminis
trador, y resultare <1ue efccLivamente era 
fundada la so::pecha. En P.ste C.'150. la 
carta 6 piiego áb:erio pi.;;ará á la exis"ten
cia de c:;r~a;; sobr:mte., para el dC3cargo 
de la re;;pe!:ti-:a Administración. 

Art .. lG. Toda carta ó pliego podrá 
cert.ificsrse por alguna persoua para tener 
un comprobante de que ha sido rccibi,la 
por aq1:ella á quien lo dirige, pagando 
el derecho de certificado que l'5tableco la 
tarifa. La corresp::)lldencia oficial se cer
tificará 1.:uando así lo e?ijan lns circuns
tancias pú.:.licas. 

§ 1 ° Las carLas ó pliegos para cert-i
ficarse se presentarán abierto;;, á ºfin dn 
que los Administ.rndores, al mismo tiem
po one tomen razón en un iibro <1n::: al 
eiecto lh,v:mín, puedan expr.dir eu todo 
tiempo la certificación del cont-enido de 
éllos. si aú lo reclamare-u los intere-
sados. . 

Art. 12. Despué3 que las cartas se § 2° E.! el caso de que á los interesados 
hayan poe;;to eu la estafeta, no se per- no les con,iniere presentar abierta la 
mitirá extraerlas á per;;ona alguna, á me- carta 6 pliego para certificar, no se les 
nos que sea 18; misma á quien rnyan ~iri- exp~dirá el _do_cumento ~e que habla el 
gidas y de;;poes de pagar el pone s1 no p~_rag:ra!-o ante!·1or; pero_;;! el qve acre
esw,·ieren francas. d1te u111cnmo11te haber s1,10 aquellos de-

;\ rt. !J. Xo se admitirún eu Jas c-;;. p~s_ii~dos ~'lr:-ado~ _y scH::~;os, para ser 
tafetas cartas, papeles ni paquetes que I dmgido5 a su a.lest11.o. 
contengan diuero -~ alh_ajas; tampo~o se Ari.. H. L_os Alhninist.r:idore~ <le_ co
incluirá en la.s bahJas nmguno de dichos rreos que reciban alguna carta o pliego 
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certificado, deberán avisarlo inmediata- empicado de su o6cina designado por 
ment.e á la persona ó autori<lad á quien I él. 
s .. an dirigidos. si estuvieren en '!l lugar, Art. 22. En todas las Adminisl-ra
para que, coucnrriendo á la oficina, es- ciones de correos habrá ci número de 
t.~mpen su recibo Pn el do~so, de la c1_1-1 balijas que sea necesario para el scr\"icio, 
b~erla, __ la cual se clernl·.-p~a a la Adn11- con cerraduras ó candados á propósito; y 
mstrac101~ de su t~rc.>cedencrn, ;molada en estarán construidas de modo que la co
factur::; (l el recibo del Juez, en el caso' rrespondéncia rn,,,1 no solamente con 
ti, que si:. refir,rc e! par:'igrafo lº Jet ar- ¡ toda la seguridad, por lo que respecta :í 
hculo l;>. ta·re pública, sino que llegue á su des-

.A.rt. 1S. La corrc~pondcncia que se tino sin delrimcnto alguno. 
remita para un mismo destino, rn colo- Art. 2:3. Los correos deberán salir 
cará en paquetes ce:rrados, sellado3 y precisamente en los días y horas prefi
rot.nlaclos, al Admini::t-rador respectivo, jos, y ninguna autoridad podrá detener 
debiendo ponerse lodo dentro de balija, sn salida por ningún motirn. 
á menos que sea par.1 entrcgnrse en un Art. 2-1. Los conductores marcharán 
P~_nto ~;l tr~nsifo ~l<•nde no haya Aclmi- C?ll un pasaporte firmado por el Admi
u1"trac1on e:otab,ec,da. mstrador que los despache, en el cual 

Art.. 19. Cuando aparezcan una ó consten las balijas que conducen, la co
más cartas dentro de paquetes impreso~, rrc.~pondencia que licrnn fuera para co
se les dará curso á éstos rctcniemlo aqac- trcgar en el tránsito, así como la conte
llas, avisándole á los inlete:sados para que nida en dichas balijas, el día y hora en 
or.-ienen sn franqueo, á cuy~ efecto los que salen, la estafota de su desLlno, las 
Administradores de correos. antes de armas que se les permitan para su dcfen
formar los paquetes, exami:rn~án los im- sq, y si marchan por cuenta de la renta 
presos, vol\"iéndolos á colocar en el ó de algún contratista. Llevarán pues
mismo estado en que haylln sido dcpo- ías en el pecho de una manera ,isible 
sibdos en las estafetas. las arma3 de los Estados Ur,i,Jos de Ve-

Art-. 2Q. Semanaimente se publicará aczuela, grabadas sobre una plancha de 
en el periódico oficial, ó en ctIHlquiera cobre de forma circular, Y de cuatro 
otro, una lista de la.s c.·utas detenidas pulg~as de diámetro, cuyo !!asto se pa
en las estafci:1ts, para !os efectos de lo gará de la renta de correos. ~ 
dispuesto ca e! artículo 11 y su perá- .-\.rt. 25. Se despacharán correos ex
grafo único, y en el caso de que no se traordinarios cuando por una circunstan
harna franqueado. Al fin de cada afio cia también extraordidarin, lo crea con
se ~publicará un resumen de 111s cartas Yeniente el Admini;;trador genera!, ó lo 
existentes por diverso;; respectos, el cual exijan los :Ministros Jet GobieilnO rfo
sa fijará indefinidamente en el local de cioaal, los Presidentes Je los Estados, 
las Adminislraciones re.;pect.irns. las Cortes de justicia, los Jneces de p1·i-

Art. 21. Cada dos afios e.e incinera- mera instancia y los .Jefes rle ejército, 
rán hs cartas sobrantes que haya en para conducir comunicaciones ofü:ial~s 
las oficinas de correos, para cnyo acto de importancia, en cnyo ca30 el Admi
se procederá del modo siguiente: los nistrador proporcionará los conductores 
administradores subalternos remitirán á que fueren necesarios. 
sus rl'spectirns principales las cartas so- § lº Cuando algún particular solicite 
braotes que haya ea sus oficinas, y nqnc- el despacho de algún correo cxtraordina
llos, en fresencia de la primera autori- rio, el Administra,Jor proporcionará el 
dad civi , las ubrirán sin leerlas, para conductor, Si.'llando la correspondencia 
examinar si contienen billetes de banco que indispcn::ublemente deberá íran-
6 del 'l'c;;oro pÍlblico, pr.garés ó cuales- qnearse y desp:1charsa con l::!s mismas se
quiera otros do,_mmr:ntos im_portantes, en guridec!cs r¡ue la ordinaria. 
cnvo caso se rescrn1ráu hasta que sas § 2° Los c·orreos extraor;Jinarios c!e 
du-efios ocurran por éllos, para lo cual particn!ares gozarán de las mismas pre
se publiCI,rá por la prensa una lista de rrogati,as y cstllrán sujetos á las mismas 
las expreslldas cartas y de los documen· pea:is que los ordinarios, debiendo el 
tos que éllas contenga a. En la Ad mi nis- interesado pagar el salario del conductor 
tración general pre.;enc-i:irá la incinera- anticipadamente así :como cualquier 
ción el Ministro de Fomento ú otro auxilio que se le dé ea el tránsito, 
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$ 3• Si las baiij:13 se COfldujesen en 
,irtud de contrato, con particuiarcs, se 
celebrarán ésto3 de modo que los contra
tistas se comprometan á ponerlas opor
tunamente en el lug:ar ele su destino, 
annqne el conclüctor, por enfermedad, 
no pudiere continuar 3U m::rcha: á pa
gar las multas á que se hagan acreedo
res los conductores por las faltas en <¡ue 
i:icurrieren, y á satisfacer los auxilios 
que las autoridades les pre;;taren en su 
marcha. 

~ 4-º Cuando los conductores no lle
o-a~en al lug:ar ele su destino eu el día 
y hora scüai:'lclo, y su demora no hubiese 
sido por una causa justific..'lblc, los Ad
ministradores respecti\"OS impondrán la 
n,ulta ele 11cuerclo coa el pcrjuitio que 
Ee sufra y el salorio de que se goce. Las 
demoras -serán justificadas con exposi
ción de las autoridades ó personas no
tables del lugar, ó por el Administrador 
de correos más inmediato. 

Art. 26. Se prohibe á los cond nc
tores recibir cartas á la mano en ningún 
caso. 

§ único. Los conductores que in
frino-ieren esta disp<'Sición, serán mul
tado~ por la primera vez con diez pesos; 
y por la segunda con el duplo, y despe-
dido3 inmediatamente. • 

Art. 2'"i. En las Administraciones, 
luego que llegue el correo, se distribuirá 
la correspondencia de los interesados que 
ocurran á tomarla. Se hará eu se!!'uida 
entreg:ar lo restante en la residencíá de 
las personas á quienes sea dirigida. La 
correspondencia de oficio, se mandará 
entregar lo más pronto r,osible; y de las 
cartas sobrantes rn formar{¡ semanalmen
te una lista que se fijará en el lugar. más 
público de la Aclminist-racióu y se pu
blicará en el periódico oficial, si lo hu
biere. 

§ 1º La entrega de las cartas en la 
residencia de sus dueños. tendrá efecto en 
aquellos lugares en que ·el Gobierno crea
r.:i carteros, ó los huya particulares, ex
presamente aut.orizados por las personas 

-para recibir la correspondencia. En los 
luo-ares donde no los baya. podrán esta
bl;cerse, pre,ia auiorización de la Ad
ministración general, y sin otra remune
ración que la de un cent:ivo por cada 
carta, que pagarán los interesados. 

§ 2-º Las personas que quieran tener 
derecho de apartado, podrán obtenerlo 
pagando cuatro reales mensuales para el 

euc..ugado de esie ramo en la ofi
cina. 

Art. :?S. Los carteros negligent.cs ~n 
la entrega ele la corrPsponclcncia. sera n 
multados á juicio tlel Aclmini,;tmrlor 
respectivo, y cu caso de rcincidenci,,, des
pedidos. 

~ 1° El no dar cuenta de las cartus 6 
pa1lelcs impresos, que les hubieren sido 
cntreo-ados en el correo para distribuir, 
y el "'Jcjarsc sobornar, ó ele cualquiera 
otra manera corromper para entregarlos 
indebidamente, son faltas gra\·cs r¡nc se 
cr.si.igarán con arreglo á las di1:pr.sicic.:1es 
de la ley org:inica. 

§ 2° El recibir cartas, fingiéndt•sc s_us 
clueiios, el sobornar los carteros para ob
tenerlas, ó quit:"trselas por la fuerza, son 
también fal~~ graves <1ue se castigar.in 
con arreglo a la.s le~·cs comunes. 

Art. .. 29. Po:- lodos los buques mer
cantes y por los nacionales de guerra, 
serán remitidos lo;, paquetes de corres
pondencia para los puertos (e su clcstiao 
ó escala. 

~ lº Los .Adminisl-radores ele correos 
inquirirán por medio del capitfiu de 
puerto ó comandante del resguardo, el 
día y hora d!} la salitla de los buque.;, 
el puerto de su tlestiuo, y aque:los en 
que deberán hacer esc11la, y esta :lecla
ración se fijnr,¡ en lugar público de 
la oficina, media hora antes de la fijarla 
para su salida, y por medio de los mis· 
mos empleados se entregará al capitá_u 
ó maestre del buque la correspondencia 
de que d!!rá recibo. · 

S 2° Respr.cto ele los buques de gne
rr;, se prescindirá de las disposiciones 
de este artíi::ulo, cuando el mejor sen-ic;o 
público ú orden superior exija que se 
reserve la salida del buque ó su des
tino. 

Art. 30. Iumcdiatamcnle que un bn
que llegue al puerto de su destino, el 
capitán ó maestre entregará la; corres
pondencia que conduzca al c,Jmandante 
ó ~mpleatlo del resguanlo, y exigirá re
cibo para su seguridad. 

Art. 31. El comandante ó empleado 
del resguardo que concurra á pasar la 
,isita de entrada de un buque proceden
te del extranjero, exigirá de su capitán 
las cartas é impresos que haya á bordo 
pa:-a el puerto rlc su arribo y las rt-mi;, 
tirá al Administrador de correos con 
aviso desu número por escrito, el cual 
serrirá de comprobante á su cuenta. 
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§ lº El ~apitáu del buque arribado 
podrá rc:ocrrnr las cartas que corres
pond:rn :í otros puertos de la Hepú
blica'. 

§ 2• El comand,11üc del resguardo al 
anotar en sus libros las cutrnclas de los 
buques, anotará tmnbil'.·u las cartas que 
haya recibido á bordo ele cado\ uno para 
que el 'l'ribuual de Cn~ntas tenga csi,e 
tl,,t-o :í la \'isia en el examen de las ofi
cinas de correos. 

§ 3º J,03 paquetes ele corresponder> 
cia que los c:ipilanes ó m:icstrcs de los 
buques de cabotaje hayan reci!Jiclo de las 
i:\d ministraciones de correos del puerto 
d.e su destino, los tomari tnmbiéu el 
éomandante del resguardo, y los cntre
gitrá al Administrador rcspcctirn bnjo 
recibo. 

§ 4° Los capitanes de buques nacio
n:iles y extranjeros, procedentes de puer
tos de la República, no recibirán de los 
particulares ninguna carta que no esté 
competentemente franqucacla; y si lo 
hicieren ó se rnlieren del correo para 
su distribución ó i:iternación. satisfarán 
iudispensablemcnt-e su porte e·n el puerto 
de su arribo. 

~ 5º En el caso de oue no tu\·iP-re lu
ga~ lo dispuu;to cu el' par:ígrafo ante
rior, y l~s Cllpitaues ó maestres de bu
que;;, así extranjeros como nacion:iles 
depositaren e:1 el bozón dichas cartas/el 
Administrador no les dará curso hasta 
que no se cumpla con lo que pre,iene el 
artículo 11. 

Art.. 32. Cuando los !lastos del ramo 
de correos excedan á sus~inerei:os. se cu
brirá el cléficit por el 'l'ewr;:; púbÍico, cie 
la cantidad designada en el presupuesto 
de gastos públicos, J en ,irtod de orden 
del Ministro de Foménto comunicada al 
~I inistro de Hacienda. 

Art.. 33. La Administración general 
de correos queda autorizada para hacer 
los gastos cxtraordiníirios que ocurran 
en el ramo, y en cuanto :í la parle eco
nómica, dictará tod11s las medidas que 
juzgue con,enientcs al mrjor ser,icio pú
blico. 

Art. 34. Se derogi.n todas l:ts leyes, 
dccreLos y disposiciones cont.rarias á la 
presente ley. 

. Dada en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á 15 de mayo de 
1S69.-:-6 :' y l l ?-El Presic!ente de la 
Cámara del Senado, ~Eugenio .. ,f. Rt'vera. 

-El Presidente de la Uámaril de Hipu
taclos. Ma1111el P. ,S'um.t1el.-}ljl Societa
rio lÍe la Cámara del Senado, Brcmlio 
Ba,-rios.-EI Secretario :le la Cámara de 
Diputados, J. Riera Ag-ui11agalde. 

Caracas, mayo 20 ele ISG9.-Ejecútcsr. 
José R. .iJfo11agas.-Por el ciudadano 
Presidente de la Rep6blica.-El ~IinisLro 
de Fomento, Francisco Co11tle. 

1699 

DEcnETO de 20 ele meigo ele 1S69 presta11-
cl-0 al Estado (hwycma ia .mmc, de 
S 20,000 para la co11slrucci611 del cami
no del puerto ele Las Tablas <i N'uevc, 
Provitl~ncic,. 

[Insubsistente por el N? 171-l.] 

El Congreso de los Est:itlos Unidos de 
Venezucla1 decreta: 

Art. 1? Se aaxilía con la suma de 
,•einte mil pesos, que se colocará en el 
presupuesto de ga;;tos públicos del pre
sente afio, y en calidad de empréstito_. 

·1a construcción ~del camino carretero 
que en el Estlldo de Guayana se está 
abriendo, y que '.-::onducc del puerto de 
Las Tablas en el Departameuto Upata á 
N ucrn Pro,idencia. 

lrt. 2? Dicha cantidad se entrega
rá por la Tesorería N:icional de Ciudad 
Bolírnr, por mensualidades de á mil 
pesos á la ordec. del Presidente del Es
tado de Guavan:i, efectuándose la pri
mera entrega desde la publicación del 
presente decreto. 

Art. 3? Los recibos por mensuali
dades vencidas y no s.,t.isfech:is, otorg:i
dos por él funcionario á quien corres
ponda expedirlos, conforme al artículo 
anterior, serán admitidos en la Aduana 
de. Ciudacl Bolírnr en pago de derechos 
de importación, y pasados luego á · la 
Tesorería nacionul del, mÍ3mo puerto 
como remesas eu ;efectivo para los cargos 
y abonos correspondiente;;. 

Art. 4? El Estado dernl,erá :í la 
;\'ación los veinte ~il pesos que en 
clase de empréstito le suministra ést.8 
para la realización de la expresada ca
rretera, dentro del término de diez ailos 
y por anualidades de á dos mil pesos, á 
contar desde aquel en que la obra e¡¡té 
terñ1inada . 
• .A rt. 5? El Ejecutivo Nacional dic
tará las órdenes necesarbs para que la 
entrega y dernlución de los ,einte mil 
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pesos referidos se hagan efect.irns en los 
términos acordados. 

Dado en Caracas á 19 da marn de lSG!l. 
año Gº de la Ley y 11° de la Federación'. 
El Presider.te de la Cámarn del Senado, 
Eugenio A. Rii:ern.-EI Presi,lente de 
la Cámara de ;)iputados, Jfcmuel P. 
Samuel.-EI Secretario de la Cámara del 
Senado, Braulio Barrios.-EI Secretario 
de la Cámara de _Diputados, J. Riera 
Aguinagaldo. 

Caracas, mayo 20 de lSG!l.-Ejecúte
se.-José R. Mo11agas.-Porel Ejecutirn 
Nacional.-EI !)Iiuistro de Fomeuto, 
Francisco Oo,ule. 

1700 

LEí de 21 de mayo de 1S69 deroganil1J el 
decreto de ISG4 .N'? 1396 sobrlJ invá
lidos. 

(Relacionado con el ?f? 1S22.] 

[Insubsisiente por el _N? 1714.] 

El Congreso de los Estados Unidos· de 
Venezuela, decreta: 

TITULO I 

• invalidez de Ge11erales, J~fes, oficiales y 
tropa: casos en que so hacen acree

dores á élla, y su~ldos q11e les 
correspo11den. 

Art. 1? Son inválidos les indivi
duos de la fuerza arm:ida qne se hayan 
inutilizado ó inut.ilicen para el servicio 
militar por heridas ú otras lesiones su
fridas en los actos del servicio, tanto en 
marcha como en guarnición, destaca
mento, cuart-el, auxTlio á la juitieia ó 
persecución de contrabandistas ó mal
hechores, ó por enfermedades incurables 
adquiridas en actos del servicio ó que 
sean consecuencia de heridas que pro
cl uzcan ó hayan •procluciJo la invali
dez un ano á más tardar de;,pués de 
recitidas. 

Art. 2? Todo individuo militar, de 
General á .soldado, á quien pfjr las 
causas indicadas en el artículo anterior, 
Je resulte la pérdida total de dos ó más 
miembros ó de la vista, ó quede total
mente inútil para procurarse la subsis
tencia, gozará del sueldo íntegro de su 
empleo, sea cual fuere el tiempo que tu
viere de servicio. 

§ único. Se ent-iem1e por pérdida to
tal de un miembro la amputación, la 
atrofia ó parálisis; r por pérdida de l.1 
ü,ta, ia completa carencia ele élla; pero 
ele nin!!'nna manera lo., difernnirs c::so., 
de oft:1lmía, snCC!ptibles ,le r::dic:tl cu
ración. 

Art. 3 .= Cuando lr,s heridas. leúo
nes ó enfermedades cau;,a:-eu la jlércfola 
de un miembro, cualc¡uiera qne sea el 
tiempo del serdcio, ó que, sin oc:,sionar 
la pérdida, sean sin Embargo bastante 
gra,·es para prirnr perpetuamente de su 
uso, dan derecho á los Gencra!e;,, Jefe;;, 
oficiales v sar(l'eutos á la mitad de sn 
sueldo, r ··á las 

0

demá~ clases c!c tropa, :í 
·Jas dos "terceras partes. 

Art. 4? Las enfcrmc,iades menos 
graves \' qnc causen también inhabilita
ción pa'ra el sen·icio, dau derecho á !os 
Generales, Jefes y ofici:,!e;,, hasta te
niente inclusive, á la tercera parte del 
sueldo: á los subtenientes v sar!!entos, 
á los dos quintos; y á los cabos y - solda
dos, á la mitad. 

.Art. 5? L:is asignaciones que se 
conceden por la presente ley, se calcu
larán por d sueldo solameute. 

Art. 6? Como inherente á la calidad 
de inrálidos, tendrán éstos el derecho 
de usar una medalla que de.signará el 
Ejecutirn :Kacional. 

'l_'l'l'ULO II 

Modo de c<m1probar la im:alichz. 

Art. 7? El que aspire ñ pensión de 
inrnlidez, la comprobará del modo ú
guicnte: 

1? Con el despacho de so emplee 
militar, ó copia certificada del mismo. 

2? Con düs certificaciones de los in
mediatos Jefes á cuyas órdenes se halló 
c11ando turn lugar el acontecimieuto que 
le inutilizó, y en r1efecto de éllas, con 
declaraciones juradas ele dos Jefes ú 
oficiales testigos presenciales del hecho; 
y en ca.so ele enfermedad, con la baja que 
se Je concedió para el hospital ó certifi
cación del médicercirujano del ejército 
ó del ho;,pital que le prestó su a::i.;
teucia. 

3? Con la dech1ración categórica y 
precisa del médico ó ele los cirujanos del 
cuerpo, columna, división ó ejército, que 
le haya reconocido oportunamente, .ó del 
facultativo del pueblo donde hubiere sido 
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herido, si aconteciere el suce.so en comi
sión del sen-icio, en cuye caso el reco-
11ocimicnto será dispuesto por b prime
ra autoridac! militar ó ci,·il del hiaar. 
debiendo el interesado adncir ento~ces 
co,110 prueba ei pasaporte ó documento 
C!.l'liqnie:-a qne ac;·etlite q:.ie r::tab¡1 real
mente cle;;empcOanclo una comisión del 
sen-icio. L:1 declaración del cirujano ó del 
médico deberá ,crsar sobre si la herida, 
lesión ó cnfermcda,l, es capaz de inuti
lizarle para e! sen'icio, y en qué art-ículo 
de esta ley se encueutra comprendido. 
En todos los casos podr.i el Gobierno 
hacer rnrificar nue,·os reco11ocimientos 
por di,·ersos faculiai.iYos. 

Art. S? Cuanrlo el peticionario no 
pr,-senti} t.l.c-spncho de su empleo militar 
expedido con las formalidades legah,s, ó 
copia certificada del mismo, como lo 
dispone el inciso lº :Jet artículo anterior, 
1w podrá e.xpe,lír;;cle otra cé,lula qne la 
de simple soldat.lo. 

Art. 9? Co'lndo por cn:iiquier incon· 
,·euiente justificado no se hubiere rnri
ficado oportu1:amento el reconocimiento 
de que habla el incirn 3 '? del artículo 
'l?, ;:;e practicará éste, pero sólo de or
den del BjecuLirn N"acional. 

Art. 10. Si el que aspira al goce de 
inrnlidez fuere Jefe de u11a plaza, forta
leza, desL1camento ó parL:das indepen
dientes de cuerpos, se acreditará la cansa 
de las heridas ú otras lesiones. con el 
pario de ordenanza que cié diclÍo Jefe ó 
IJomant.lante ó sus sustitutos, en caso 
de inhabilitación de aquellos, ::ien,lo 
siempre indispensable parn esta compro
bación la certificación dada por el mé
cFco-cirujano, que h:1ya hecho el reco
nocimiento y la rnrificación de ésta, ca
so de duda; conforme al arlícnlo 1 '.° 

Art. 11. Los Generale.", demás Jc•fes 
y médicos cirujanos que dieren ceri.,ifi
c:iciones ó declaraciones fa has en los ex
pedientes de indlidos, y el que se ,a
liere de estos documentos sufrirán una 
multa de mil p!.!SOS (~ l.000) ó un afto 
de prisión cuando no tuderen coa que 
satisfacer la multa, la cual será destinada 
al Tesoro r,acional. 

Art .. 12-. No ser.in .aterieras las cer
tificaciones y declaraciones c>xpedidas por 
esta ley parn la comprobación de l.1 in
rnl~<!ez, si no ~en expedidas por ort.lcu 
expresa del Ministerio ele Guerra. 

TITULO III 

Causas por las cuales se pierde el ,ler&ho 
á la pc11--•ión. 

Art,. 13. El derecho de r.obrar pensión 
del Tesoro uacio:rnl, se pierde: 

1 ? Por ser condenado á pena corpo· 
ral por los tribunales conforme á la ley 
penal. 

2-? Por tomar pariicipación en sedi
ciones contra el Gobierno )focional. 

a? Por fomentar ó auxiliar engan
ches ó lcrns qne tengan por objeto tur 
bar el o~den público. 

Art. H. }}l Bjecuti.o Nacional, ele 
oficio ó á pe1limento de cnalquier ciuda
dano, Licnc l'l deber 1le declarar, 11re,·i11 
comprobación del hccbo y audiencia del 
interesado, la suspensión de la pensión en 
cualquiera de los casos del artículo ante
rior. Esto sin perjuic!o ce la jurisdic
ción que tii?nen los tribunales comunes 
para declan1r la caducidad ile las pen
siones como pena, en los e:1sos en que se 
establezca por otras leyes. 

Tan luego como el Ejecut.irn tenga co
nocimieuto de que al5ún pensionado ha 
sido condenado por perpetración de un 
deli~o común, decl:uará que h3 caducado 
su derecho á pensióu. 

TITULO IV 

Dis]Josicio11cs generales. 

Art. 16. Ei Ejecutivo Nacional dará 
{l los irn•álidos la organización que sea 
compatible con so actual estado y con la 
conveniencia de lle.ar la alta y baja 
que ocnrra en esta clase distinguirla, 
sin qne por estos arreglos se prive á los 
in,álidos del consuelo de ,i,ir donde 
tenaan sus familias y domicilios y co
bra~ sus pensiones por sí ó apoderado al 
efecto. 

Art. 11. Los individuos que goz!lren 
pensión de inrnlidez, no estarán obli
gados en ningún caso á prestar ser,icio 
militar activo, lo cual no obsta pora que 
puedan ser llamados al ser,icio de las 
armas por el Ejecutivo Nacional; sién
doles en tal caso potestati•o acudir ó no 
á prestar sus scnicios ea virtud del lla
mamient<'. 

§ único. Cuando los in,·álidos desem
pellen empleos ci,iles se les i,uspenderá 
el goce cie la pensión, si fuere menor (!Ue. 
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ol sueldo; en el caso contrnrio continua· 
riin con el goce de aquella única
mente. 

Tl'JULO V 

Disposiáonrs h-0t1sitorfos. 

Art. IS. Todos los pensionadc;s por 
inrnliclez, sea cual fuere IR época de la 
expedición de su cédula, ocurrirán nue
v::mente al Ejecutirn Kacional para ser 
refrendada cou arreglo á esta ley. 

Art. 19. Para llernr á efecto lo dis
puesto en el artículo anterior, el Ejecu
ti,·o Nacional nombr:uii una Junta 
compuesta del Ministro de Guerra, que 
la presidirá, y ele seis rncales, de los 
cualesj dos debí'ráu ser médicos ciru
janos y los cual.ro resiantes, militare;:, 
cuya Junta debPrii instahm;e dentro <le 
los primeros quince dfos que sigan á la 
sanción de esta ley. 

Art. 20. La pensión de inrnlidez se
rá la que corresponda al grado que te
nía el milibr cuando quedó inválido. 
No obst&nte, gozará la correspondiente 
al grado superior que tuviere, siempre 
que compruebe servicios pr~tados con 
posterioridad á la inrnlidez por uu tér
mino que no baje de cuatro allos. • 

Art. 21. Los que no se presfntaren 
en solicitud de cédulas por inrnlidez, ó 
á reformar la que ya rn les hubiere ex
pedido, eu el término perentorio de 
nueve meses, á contar desde el día de la 
insialación de la Junta establecida en el 
artículo 19, perderán todo derecho á la 
pl:nsión. 

.Art. :2-2. Mientras se expiden Jas 
nue,as cédal1ts conforme á la;; disposi
ciones de esta ley, la Tesorería nacional 
y deruá.; oficinas de Ilacicnd11, sólo pa
garán raciones á los in,álido;1 de con
formidad con la resolució,, del Ministe
rio de Guerra r Marina fecha 26 de 
agosto de 1S6S, ácreditándose la dife
rencia. 

Art. 23. El Ejecutivo Nacio:ial dic
tará inmediatamente el reglamento de la 
Junta. 

Art . .24. Las pensiones concedidas á 
los in,•álidos durarán por el tiempo de su 
inrnlidez. Esta se comprobará anual
mente por el reconocimiento judicial
practicado por,dos facnltbtirns n9mbra 
dos por el Presidente del Estado r03pec
t-ivo eo la capital del mismo. 

§ único Cuando de las diligenci,1s 
pr:ie:.icadas por el interesado para que 
se le conceda la pensión, aparezca ple
namente comprobado· que la inrnliclez 
es de por vida, debe presciudir::<e ele la 
formalidad prevenida en est~ ari-ículo. 

Dispos.-ció11 final. 

,\ rt. 25. Se deroga el clecroto C\jecuii
\'O de 2.2 de enero de 1 SG4. 

Dado en el salón c!e las sesiones del 
Congreso en Caracas ii 20 de mayo de 
1S69.-A!lo 6 '? de la Ley y 11 ? de la 
Fedcración.-EI Presiclent.e del Senado, 
E-ugenio A. Rivem.-EI Presidente de 
la Cámara de Uiputaclos, ilfa,wel P. 8<i-
11111el.-EI Secretario clél Senado, Brau -
lio Barrios.-E! Sc>cretario de la ..... Cá
mara de Dipuiadl1s, /. Riera .-lguina
galdc. 

Caracas, mayo 'H de 1S69.- Ejecúte
se.-Jo.~é R. 1lfo11agas.-BI Ministro de 
Ouerra y llarina, J. JJf. Rern.amlez. 

1700a. 

Rr:smxcrós de 2-1 dej,ilio de IS(i9 re -
glamc11tmulo el 1.Y~ J-700 e,i lt, parle 
refertml!J al Dbpósilo de imuílidos. 

[Iosub;1istente por el N° 1114.] 

Estados U nidoa ele Venezuela.-)finis
terio de Guerr:i y Marina.-Sección 23

-

Caracas, julio 2L ·de 1S69.-El Ejccutirn 
Nacional, en nso de la facultad que le 
concede el art-ícu lo J 6 ele la ley de 2 L de 
mayo úJt,imo sobre inválidos, resuel,a: 

Art. 1? Se establece en el Distrito 
Federal un Depósito de ln,:ílidos, com
puesto de todos los sargentos, cabc,s y 
soldados agraciados coa cédulas de ta
les, que tengan radicado el pago de sus 
pensiones eu la Tesorería nacional. 

§ único. Pueden también pertenecer 
á este Depósito los Generales, jefes, y 
oficiales que -lo deseen, los cuales lo so
licitarán así del Ministerio de ia Gnerra, 
sin cuya orden oo /podrán ser dados de 
alta eo dicho cuerpo. 

Art. 2? El depósito estará al man
do y á cargo de un jefe inválido nom
brado por e' Ejecutirn_Nacioual. 

Art. 3 ~ Los individuos pertenecien
tes al Depósito comprob:nán su super
\""ivencia y pasará o la revista de la manera 
que á cootiooacióo se-expresa: 
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1 ? ÍJOS qur. resirlan en 1_11 capital ó 
en sus inm!!<lincicnes, se prc.,cntarún 
del!i-ro de l11s siete pric1cros 1:::13 de 
c:ul.i mes al Jefe del cucrnfl. al cuHI 
eni.rcgar:ín una nota de s,ipérvirnncia 
en qne irá l'!Xpr~ado el n_ombrc, gmdo 
y pensión cid n!!rnciado, auto;izada con 
su firma, si rnpierc escribir, ó de no, 
por o:ra pcrson.1 :i ru('go del intercs.·ulo. 
Esta~ notas la" p:-C'scn Lnrá el Jefe del 
Depósito al '1\i;:orcro nnc;onal, como 
CGmproba,:i.c 1lc h! snper,i.cncia de 
lm, iiHliricin"s <¡ne h::1! pas:ulo la re,·i2ta, 
junto con dns ejcmplarCF ·c1<: una lisi.a 
general de :,qucllos, firnrndos y sellados 
por él; los cuales, autorizados que sean 
por el Tesorero, ce.u la nota de ínter-. 
,·ención <'Onsiituir:í.n la lista tic re,·ista 
de les prcsent:,doz. De dichos ejempla
re.;: qnrdar:í uno en la Tesorc:-ía; y el otro 
<:on las notas ,le snpcn·ircncia, roh·crá 
;:l arcfiirn del Jefe del Depósito. 

:!-º Los que rfsid;rn cu otras localida
d<'s pas:ir:Ín la rc,ista mensnal por ante 
la autoritlad ci,,il ó política de ;;n do
micilio, dentro de los ocho primeros 
,lías de carla m<'s, prescnta:ulo dos piés 
de li2tas. 1.~s cuales con la nota ,le "Pre 
sentada'' scr:ín rc:;mitid.r.s por la nnwri
dad ante qnirn se pnsé, la revista, direc
tamente al Jefe ,lcl Depósito, con la :rn
ticipación conrenicntc, para que lleguen 
á poder tlc éste anies del 20 del mes res
occtirn. 

Art. 4° El Jeic del Depósito presen
l.a1 á :il Tcsorr-ro el día 20 de cada mes, 
un pié de las listas á que se refiere el caso 
sc!!nndo del artículo a:1ierior. conser
ra"íuio el otro en su archi,o; j, el prc
snpnesio general de toda la rerista, sir
\"Íc:;do t!e compre,bnnt.cs dichas listas y 
las que anteriormente consiguó. Satis
fecho que sa,1 el presupuesto, según · ias 
rlisposicionC3 del Ministerio c!e Hacicndn, 
har:í la distribución correspondiente. 

..:\.rt.. 5° El Jeic dol Depósito ílernrá 
n_n regist-ro do hs cédulas de todos los 
incli\·iduos qne compongan el Dcpó3ito, 
y t.endr:í un cuadro de todos éllos, con 
expresión c!el domicilio y no:a de las 
altas y bajas que ClCnrran, del cual pa
sará trimestralmente copia al ~Iinistcrio 
de la Guerra. 

Ad,. Gº 151 Jofc dc,I Depósito queda 
autorizado para dar de alt.a en el hos
pit.il :í los enfermos pertenecientes :'i 
aquel, de;;de la clase de oficiales para 
fl bajo, si así lo solicitan, _ haciéndoles el 

T. IV.-122 

descucn to corrcspon J icu te par& satisfa
cer los gastoJ qnc ocnsioncu eu aquel 
csia!úcimiento; mas, si la pensión no 
alcanzare á cubrirlos. se le ,tescontará 
íntegramente, sin ,nJg cargo al infá
lido. 

Art. 7° Al aceptar el nombramiento 
el Jefe del Dcp6sito prestará fianza per
sonal por In suma de quinientos pesos, 
á '>at.isfaccióa del Ministro ,le la Gue
rm.-La c.~critnra en !.oda forma será de
po;;itada <'11 el Tribunal de Cuentas. 

.-ht. Sº Como remunen,ción del t.ra
b:1jo del Jefe del Depósito, será consi
dcra,lo come en scn·icio acti\"O para to
dos los efectos lrgales, y gozará por lo 
ta:\to del sueldo y sobresueldo de su 
empleo militar. 

Art. 9° Por la Tesorería nacional se 
pagar:ín mensualmente al Jefe del De
pósito cinco pesos para gastos de escri
torio con curgo al iamo de inrá
lidos. 

ArL JO El Depósito depende di
rectamente del Ministerio de Guerra y 
:\Iarina. 

Art. 11. Se declara sin efecto la re
solación ejecutirn de :10 de julio de 1S42 
y todas las demás disposiciones sobre 
Dcpó¡ito de ioválidM. 

Comuuíquese :í quienes corresponda y 
publíqu~sc.-Por el encargado de la 
Presidencia c!c la República, Garlos 
Soublette. 

1 ¡oob. 
RESOl,üCIÓN ele 30 de agosto de 1S69 de

clmwulo lo que. debe e11/enderse por 
servicio activo. 

( Está colocada dicha resolución bajo et 

N°1Sa cou la nota de insnbsistent-e.) 

1.701 

DECRETO de 22 de mayo de 1869 co11ce
die11do mu, pensi6n cí la vúida del Oo
ro11cl Tomas Richards. 

[Insnbsistent.o por el Nº 1714.] 
BI Conureso de los B.sta,los Unirlos de 

Veneznela~ consitlei-ando: lº que ei Co
ronel Tomás Richards abandonó su pa
tria desde el principio de la lncha de 
nuestra Indepen,lencia, y consagró á 
ésta sus rnliosos servicios en el ejérc~to: 
2-º que :.mn ant.es de enrolarse en el ej~r
cit'> Libertador sirrió á la patria, sál
\-ando la rida y haciendo de.olver la 
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li_bertad a va!"ios c!c nm•stro:: n:-occrc.c::. 
r.nndc1:2dos ::1 mart.irio en l'I prl's:dio d~ 
Oc11L1: 3° (Jl:e ¡.¡¡ viu·b ,-ar!<ad'l d.J aftr:s 
ocurre al Óongreso solicit::ií1,lQ un acto 
por el cnal ;;e le ali,·ic en :rn clC',grr.i:iad:1 
suerte, decr(:l:3: 

Art.. único. La scliQra 2\!nría Ve.rga
ra, viucia tic! Coronel Tumá:; Riclrn;ds, 
j?C:Z!lrá clnranle su vicb da la pensión 
mensual de ochcntK pc..qos, qut>dando i!l
cluida <•n esta c:lllÍ.i!!ad la qnc pu
diera corrt'spom!erle por mont,;,pí,,. 

~ Dado en C1m,c11s, :í. 20 tle 1n.1_yo ,Je 1-':G!l: 
C0 de la Ltn· \' 11º ,le la Fc<lt'rnciú11.-El 
Prl'::idcntc ·,!~I Scuai!o, F.ugenio A. Hi
t•era.-1'.] PrC'sidl•1;;.c 1i;; la Ciunarn de 
Dipui:•<1os_. .!ií,:;mel F. Somuel.-EI Se
cretario del S,•11a1lo, llraulio Earrios.
:EI Sccreia,io de la Cám:1r:s de l.l;put:1-
ílos, l. Riera Agtti1111galde. 

C:i::il':>S. mayo :.>t .le> lSG!l.-Ej,,cútci;c>. 
-.Jo,<é R. 1lfc-11n_<¡r.f. - i'or el Enca:-g:ido 
ele. Ejrculi\'O Nacim:al, el :,!:!!:sirn ile 
H:;cienrla, Ficn;/c A ,,.01911d. 

1¡02 

DEGHETO de .'!:l ,le mi,_qn do 1869 ,,,,/ori
znndoal Poder Ej,·culfro pnra ol r/n{lr-
111e y la-,;, nla ele lo.~ ln!que.~ qtte •c,,111-
po11en 1,i <u'1mulf1 ,w,·irnwl. 

[Jn¡,ub::ist.:mtl' por l'I ;-; 0 t·7t4.] 

El Congreso de los J•:,;!:\,los Uniclos 
dt< Vc>nrzucla- Vi;:i.o rl mc>rnmjí' ele! Ii;je
cuii\·o :Kacional. ,¡,. 2- 1lc l11s 1:orri1m1.e2. 
en qnl' ·c!cmnc;;tr:t 1:: 11cc1::;i,l::ii ,ie -iu!rO.: 
du,:ir rnformAs c>11 P.I m:it.c-ri;,! rh• 11:1r·:etra 
marinu de gucrr11, y 1•u que pi1ie auto
rización su6cir.11te p,,ra rc.1lizar esa; rl'
fo_rmas, decrcia: 

Art. l" Se autoriz1l !il Ejt·cutirn N::
ciorrnl para el desa~me y \ºFIH/1 d<i lo.;; 
baques de v¡1por y el,:_ rnla que co;rsi.ilu

. yen la armada nac·i<1n:?!, Fr..·,·io inventa
rio y. arnlúo. 

--.\.rt. 2· El Ejccl!Lirn cu:rrncar:í lici-
1:,dores por la prr1·;::1, rr,n I:: cicscri¡i-. 
ción, ionel:rjc y- n·!ocidad 1lt>I buque y 

.SI.\S demás cÜalld,;cli's, lijando el plazo 
·qu·e· erra ~onvenir-titc. para la::1 propnsi
ci_oiiei; ·que.serán pn·ci,mmeute eu dinc

.to,:..eíQCtiyo~ 
·.iJ.~iJcj-:.e;~1·l Silt.ó_n dC -h,s -~esiol!es tlcl 
f - ' '". • • o· · · " , -:GC?í1g~_§!).;·-~,n,~.\.::n1g.1~· a ,O le m:1yo, de 

tSG9:J6~Jh•_Já L,iJ s··r1:-,1_e-. la lt'.-1lcra
ii~~;:_ ::...~1/rref"slqt:.!(tü\(!~I·. §.eJJa~_o,· Euge-· 

11io A. Ri1:era. -El l'rcsit!cr,lc <le la Cá
mar:-i de Diput,;<los, 11/mrnel F. S:mrnrl. 
-El Sc.:ret,1rio del Se11a110. l:JNmlio /Ju
.,.,.ic~.-BI Secretario de lil Cám:¡ra 1lc 
Diputa:los, 1. Riera Agui11agaldc. 

Caracas. maro 2-~- de l.3G!>. Gº v I i º
.Ejecútc::c:-Jusé R . .iJ!onugas.-1(1 ?i! i11is
tro de Gm-rra v ~ra!";n:1. J. Jll. /Jr:r-
mím!c-z. J • 

1¡03 

DECHET;) de .23 tle '111l1YO de !S(;9 opro
ba11tlo el aj-udc cclebrndo en l~G=-- .•o
bre ,·ecl<mu:cio11es ·it·tlian:,s r¡,,e se i11-
scrt <U1 I pié. 

[Relacionado con e! ~. lfill~.] 

El Co!lgrcso c1c lo;; Esta :o, U 11i1l03 il~ 
Venezuela: ,·i<-t" e! ajn;;!c cclC'br:1:lo r,11 
e3ta ciuri:Hl l'I clía 7 el(' o;;t,,brc ,.!.J lSGS. 
entre el Ministro T'lenipol~ilci:irio de ,; 
República y l'I Er.carg,,do de Nl'gocios 
de S.M. el R•·y .tu Jt¡¡li:1, por ci rn::I 
quedaron rc<luí;iri::s :i ,:icnio sese:,ta y 
seis mil qniniento., il.,n•nta y cui:tro 
pesos scteuia y trl's c.;;.($ l7G,59-l,7:J) las 
reclamaciones italian:!:;. :;ue mo1:i::han á 
un miilón ciant-:> cinc•rn:!l,, v n::i
i.ro mil S!!Ísciet!tos o¡·hcaia y ~,;cis pe· 
sos ncn:nta y dos cimi1!\·o~, que dl.'bcn 
s.1L.isíacer¡¡e r:onforme :í los t-r;:tadns con 
aquella 1rnción, <lecrr.,a: 

Art .. único. s~ uprnd;!\ C!l t.cd.:s nu 
p:irtcs el referido :1ja,-;t,,. 

Dado en Cur:was á 2r ch: m:1v,1 ,!,: IS1;9. 
-G• de h L•;y J l 1° ,In l:t Fr-;h-;:,CÍÚII. ·
El Prc>si1l,1ute d,~ la C:írnar:i ,¡.,¡ S1·:radn. 

.E1u¡e,iw A .. Rivcm.-1~1 Pn·úd~ntr. .ié 
la ·cám11ra dé Diputa,J .. ,., M,1111,el F. 
Smmwl.- El Srcretario de ia G:í n:ara r!d 
Seuado, Bmulfo Barrio,s.-BI Si!crct:irio 
de la llám:1ra de Dinul3r!oi. J. Riení 
.Aguinag"lde • · 

C:.rac:i~, mayo 23 de 186!>.-Ejccúlt-so . 
-Jo$é R. Jfmwgas.-BI i\.linisi.ro d~ 
Relncionr:s Extcriorl's J. /'. N11ja.~ 
Paúl. 
~-

P:,OTOCOLO FIHllADU COX I.A LEG . .\CIÓX DE 

ITALIA SOBRE RECLÁllACIU~~-

EI ciutladauo Doctor Fdipe Jimétwz, 
Picnipoienciario l'-Fpcci;:l de !a Repúbli
ca de Venczueb. par~ la ,w,..ociac:ión v 
firma de un ajuste ele las re;Ln:ae:ion/s 
italianas, y el conde .Uartulomé de la \'i
ll_e, Encargado <le l'{egocios de S . .M. cl 
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Rey ,ic !tnlia. se rcnnicron en c:onfcrcn
ci1i los dí.IS i1, n, 24, ;!.j_. :!G. 27, zs, ;:!) 

y 30 tici r:1c.; de scLiernbrn prú_xim-"l. P::· 
s:do, y el 1, 2. 3, __ 4 y 5 . tk:I c:orrter:;'' 
mes tic oct:1!.,rc 1lc mri ochoc!eatos scsci,~a 
y ocho, para hacer 1111 mcaml_o cx::mcn 
,le lo.; docume:ü"s qiie constttil_rcn las 
rcülamacioncs; y ,!t'spués de _un a;:;crup:!
loso C<tmlio tic c.~da cxpedrcntc, conn
nieron e!t cunc:e.lcr á c111ln rccl::mn1:b 
l:1s suu:as c:i:prcs.·vlas en l:i lista quo:?sigue. 
El PIPnipotenciario ,ie Vt!ncz1w!a y t·I 
real E:1car!!:ado de Ncgi:c·ios al fij::r l::s 
indemnizaciones. han tenido pn·s::-ntc.;, 
110 sólo )03 ah.os piincipins_ de ju;;tici~- .f 
el<! derecho intern:1Ciomil, srno tambwn 
L,.;; declarncioncs oue ,·arios rccbrmrnle;; 
lrnn hecho rc1rnnci:>.mlo part-c de .:ns 
deicch,:n. 

A Giacor::i:> Au3clmy, que rccli:.m& 
ciento cincuent:1 y un mil cu::i-rocicntos 

- l . setenta y ocho pesos! se le .!~n 1cc_onoc1-
do por todo doce nul pe~os (>;;12.rOu) P'?r 
haber nrnnifc,;tado él mismo por mt:dto 
de su apodeni,io s,·iior Doctor Gregorio 
Oegarra, que se conforma\):, con la suma 
de q::inc.: mil peso=. 

A Asercto Ouor.1~0 qne red:.ma ia 
suma de quinientos diez y sei_s p~os, se 
ic han reconocido solamente trcsc;eutos 
ochentn y cinco pesos (S 3~5.) 

A Giu~eppe Aserc,lo, que rec·:u!la la 
suma c!e rnintitrés mil pesos, se le han 
reco1:ocido seis l!!il peso.;(!'; íi.0- O.) 

A Anst,lmo DomeniCO que reciama 
s:ete mil trcscicuto., pc.,o.;. se ic han 
reconocido mil pesos (B 1.000.) 

A Giov:urni B~rnotti que reclam:: 
i,etenta mil pcs,>s,.quc la mis!l_1a Legación 
Italiana redujo :í quince nul p_esos, se 
le han reconocido C?.i.OíCC n11! pesos 
(S 14.0f•O ) 

A Emanuole Schii!iliao, qt1e reclama 
1loscientos rnintinuen! J)esos, se le han 
reconocido cien to éi ncuPn ta 
(S 150.) 

pe¡;os 

A Giacomo Ü•J1foro que rcclanfa seis
ci:mtos pesos se Je han rce,;docido dos
ciento cuarent.'! y cinco pesos {S 245.) 

A Juan Baut.i;;ta Ghersi, que reclamn 
ciento cincuenta r nn 1:1il peoo~ cny,i 
suma é:I mismo rnb~1jó :í \'einticnatro mil 
pnsc;:, s<'gÚn m:111ifo;,t,1ción firmada pQr 
él en ~cho ,~e jL•iio_ de 1867,_ sci le hn.:i re- .J 
conocido veinte mil pesos{~ .::?-0.{ OO.) 

.A Bias José Guerra, qne reclen:a \'Ein
tc y dos mil quinieut')s t~eint:t y dos pe-

sos se Je h;;n :-cconociilo tr~s mil qninicn
to, pe•os (~ 3.500.) 

A Domingo P::,ilii, qnc rc·r.1:ima cin
cuc-nta y ,mis rnii quiai,·!1tos p<'sM, rn le 
h,:n rcconocirio nue:rn 11111 pesos(~ 9.000.) 

A Dnaidc Scotto, qne reclama cincu~n
ta r cu:;tro mil pesos S'! Je han rccouoculo 
di.iz mil pc::os (~ J0.000.) 

A Pielro Ba!leürini_. qnc reclama sr-
i-tmtñ mil dosci,·nlos srs·:11,.a y nn p<'sns 
cincuent:1 cr,uta\'fü:, ::e le han reconoci
do i1UC\'C mil pesos f$ 9 0~0) bajo ':oncli
ción anoti.;Ja en su nrop10 e:s:¡;c,ltcnte. 
Para la fij:1ción de esta cant-idacl se h:1 
tenido e:1 cuenta la nrnnifostación hecha 
po.- el mismo iate,c.2 .. ;do, en qne c!eclnra 
sn disposición á ,!riC-g!a~e f?Or mucho 
menos do lo que rcclanrnb:1, s_tempra que 
se Je pr,ga;;e <le contado y cu d mero cfoc
ti ,·o. 

A Giu¡¡e:,pe ~[ontt::rnr_.!c que re-clama 
siete rr:il trescientos f:rcmta y nmn-c pe
s,,s cincuenta ccnta,·os, se Je han recono
cicio mil quinientos pe!:os (S 1.500.) 

A Antonio Sereno, r¡u,1 rccl:tma ,iicz 
" 11uern mil ochocientcs pPsos, ,e le han 
;econociJo seis mil pe-so:. (8 ü.OGO.) 

A Em::rnucie 8';hi:ifüuo, q¡;e rc-clamó 
cincuenta v dos mil t.rescientos quince 
oc.rn:, CU):~ snma fué reducid_a por la 
inis!l::i Le!!"aCiÓL! Italiana :í t,res mil ciento 
oche!!ta pesos se le han reconocido i;ola
mc,,t-e mil r-u:nieutos peses·(~ 1.500.,) 

1 • 

A üiuscp¡ic ___ Q.ü~1!zª-: s_ae recl:111~:1 
treinta v dos mll ,·c111i. set.; p !>OS, Ee te 
h,111 rccÓnoci.!o doce mil quini1:nt:;s pe
sos (€: 12.500.) 

A Luigi i'ill\Rgi, c¡nc r~cl.nna cienio 
setenta y nue,·e mtl no,·ec1cntl~S_ noven t.a 
y tres pesos ochenta y. clo_s. cen1a'-:os, ~e 
Je han reconocido \'emtmcte mil qm
niimtos pe_rns (i 27.50u.) 

A Bl:ts Pücaterra que recb:na sesenta 
" líes mil trcscient-Os ;c;;ent.a y un pesos 
seseaf..a y llll CClll;ll\'OS, SC le han reco
nocido doce mil pesos (:8 l'!.000.) 

A Lui!!"i ~ícliu:, que reclama cu:it:-o 
m¡J ochocieni,,s pesos, !'C le ha_n _rcc-1-
nocido ciento cincTieuta pesos (lS foO.) 

.A OiRcoLbe TflgiiaferiO. que reclama 
t-res mil quiBier.tos pesos, se ic h~n _re
CO!!ocitlo ciento cincuenta pesos e~ l~O.) 

A Viccnzo ?11.ariosa, que reclama doce 
mil pe3os, se le han reconocido mil dos
cientos pesos (8 1.200 .) 

A Antonio Braschi, <;uc reclama trc-s 
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niil peso.,, se le han rcconor.itl-> mil I i SGO, 11~ 15 cnl'ro .le lSG l .,!ci ! ;,meo de \ n
pesos [$ 1.000.) nc;;:nela \'!lela J1rnt.1 tic l:,:,cn;s:o:;. se le; ha1; 

A Giornnni BartoloUi. se le. h,111 rcco- ,cc,,1:ocÍ;I,, 11111 quiuie;;;oe n~i:iLa peso!-. 
nocido los Cit!oto veinticinco pesos que ;::etcn1:; Y (sU:Üro Ccnlarn:; [~ l.5"!(\,-;--!.) 

reclama [8 125.) A Fra!•Cisco lhd:m?CCC>, que rccbma 
A Mnrzi hermanos que reclaman tres f¡Uiai,rnto:; cincuc:•in :,, nu,wc p~so:.; ca 

mil pesos, se le han reconocido solnmen- billetes ,!c-1 '! de :1gosto de lSG0 y de 15 
te dos mil pesos [2.000.) , ,!e erPrn de ?SGI, se In ha:1 reconocido 

A Ambroaio .Ferro que reclama mil 1 ,!osc:,mtos &'i,•}nl.1 ,· nnc\·-:: 11e¡::o.: ci1:!:ner.· 
..:::, ' • -7 • 

cuarenta pesos, se le han reconocido se- ¡ ta ce11t.:1rns [~' .'t;~,50.] 
tecientos ochenta pesos [8 7:-iO.] A :'.\f,,nricio Pú~!!i, que reciama 1:nc·rn 

A Pierro Giust.i, que reclama tloce mil ¡ mil oc110~:entos -s';;;ci:ta pesos sctcn1a .r 
pesos, se le han reconocido mil jlCSOS , cinc'} ccnt:i\·os en \"aie;.; ele icbrc:-o, 1h·I 
[8 1.000.] ¡ 1·dnticinco \" d~! cn:m:mt.:1 v rinco por 

A Domingo Pisani, que reclama cie,:to ¡ cier,to, bil'etes 1lcl -.?- de ,!go;to tic lSG0, 
t.reinta y siete mil cuarenta y seis ;>esos, 1le ,!e 15 1~e nncro de 18Gi. ,le! B:!nco 
se le han reconocirlo once mil cient(l cua- de Vt\!!CZueia r rle t, Jnat.1 ,le :ifocu:-!'o,:, 
renta y ochc pcso3 [8 ll.14S.) ;;e le han rcco,Íocido cu:ll-ro mi! nornci1'll-

A ;\fanuel D~lfino, que recliuna cuatro ios t.rei:Jt.a pe;:os lrr.intn y iit1ll• centa .. os 
mil ochocientos trcint~'l y dos pesos oc [~ 4. 930, 37.] 
bilh:tes del 2 ele agosto de 1S60, <le 15 ele La suma de an millón, ciento cin..:ueu
enero de 1361. del B,rnco de Venez:11,l.1 ta v tres mii. cienlo ,Jicz pcius. non:nta 
y de la Junta de Recursos, se le han re- ¡ y tÍo.; c,rnla\:ns [~, !.1.j:J_"J 10,!lt] á que 
conocido dos mil cuatrocientos diez v . i:iontan to,las las rec:lama•;:oni!3 iblianas 
seis pesos-[~ 2.416) admitiendo dichos Jmsi.'1 esta fociJ:I, quc1l:1 :GÍ reducid:; de 
billetes lll cincuenta por cient-0 ele su ;:iutno acuerdo{: i:i c:u;Li,la.l <le e;ient.o 
capital. si::tcnta y cinco mil oc:i1ocicnto, seis pe-

A Boggio ·y Debarbieri, que recJ.¡- sú3• setcnt,;1 v tres ccnl¡¡rns; y constan de 
man tres mil ochent:1 ·pesos cincncn- .ei~tisiete expediente., 5(,b;e d:1fio;; y :!er· 
ta cenl.!i\·os en rnlas do?I cuareela v juicio;;, y rle seis i·e:cib·), de la Jnni:1 r!e 
cinco por ciento y billetes del 2 de ngo{- Oré1lito público q,:,· co:ii.ienea espccí
to de 1S60, de 15 de enero de lSGl v de ficamentc los diicre1ti.c!; hil!..:t-~s ,,uc Hqtií 
la Junta ele Recursos, se les han rccono- han siclo rcco110.::ido.; í, b. r:1b1 dP-l cin
cido mil qniniento., cuarenta pe:so:l vrin- cuenl.! por ci.:nio.-G.i¡-¡:e.:s c)ctnbt·e 3ii:?
ticinco ccnt~'lrns [8 1,540,25.] te ::le mil oehocienLo3 ,C3t;nt:, \' ocho. -

A Francisco Drsgoue, qne reclama De u, Ville.-Felipe Jiménez. · 
trescient-0s cincuenta y dos pesos en vales En la lista n:1terior dejó ,le incluirse el 
del cuarents y ciacJ y del rninticinco por crédito do Gasparo Fulco que rcch1ma 
ciento, EC le han reconocido ciento setcn- la sama de mil quinientos se;tcnt.a y seis 
ta y seis [8 176.] pesos en billetes de! Banco ele Vcmzae!a, 

A José Fig11llo, que reclama cieut., 1,o· const.rntes de nn,, certificació;1 ó recibo 
ventll pe.sos en billetes del Banco Je Ve- ele los señores Ourl Ifah:i y G. Scrnulio, 
nezuela, se le h.10 reconocido nornnta y que lo firm;.111 por el misc10 Banco de 
ci neo pesos [8 95.) Caracas. Ss ha reconocido al señor 

A Santiago Montaldo, que reclnma dos Fulcu la suma ele wteciento3 ochenta y 
mil treinta y un pesos setenta y cinco ocho pesos (S 78S.) Oon la :-,gregación 
centarn3 en mlea del diez y del cuarenta ele esta canii,lad, mont:.n todos los re
y cinco por ciento y billetes de! Ban,::'l clamús á un millón ciento cincuenta v 
de Ve;,ezuela, del 2 de Rgosto ele lSGO, cuatro mil, seiscient.os ochenta y sei"s 
del 15 de enero de 1S61 V de la Jnni.a pesos nornnt.a y d,,s ccatan:is, y la suma 
de Recursos, se le han ·reconocido mil reconocida asciende á ciento oetenL'l y 

9aince _pesos ochenta y siete centavos seis mil, q¡1inientos nornnta y cuatro 
L$ l.Olo,S"7.) pesos setenta y tre

1
s cehnla\•o.,. Caracas 

octubre siete rle mi oc ocieí!tos sesenta 
A José Bottaro, que reclama tres mil y ocho. 

cuarenta y un pesos cuarenta y nue\"e cen-
t.avos en valesdel diez y de!cuarenta ycia- Da la Ville-Pelipe Jiménez. 
eo porcient-0, billet-es del 2 de agosto de 
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J\cú P.R no tlcl Co11gre.<-c tic 24 tic mayo ele 
1SG9 m,wtlw,dú JJrnclicar 111tei:<i elec
ción para Preside11/e tic la Rr.p!Í
blica. 

(Insubsistente por el Kº 1714.) 

El Con!!'reso ele los EsL1dos Unirlos rle 
V cnr.zuela acuerda : 

De coñfo,·midad con la resolnción de 11 
de febre;o úJl;imo dc-cl:iranilo insubsis
tente la clet:ción hcch:i par:l Pre<'iciente 
de la República en el período constitu
cional que r-rincipió el 23 de febrero ilel 
presenle afio, se pract-icará de nuern di
cha elección, con arrt'glo al rlecreto ile la 
Asr.mblca Coust.ituvente·de 23 de marn 
de 1864, y en el m'orlo y términos q;,e 
sefiale Id ley particular de cada Estado; 
debiendo ,-erificarce la votación en to
'.los éllos PI primer tlomingo de agosto 
próximo. 

Dado eu Camcas á 22- de maro de 
1Sn9, G? ce la Ley y 11? de la Fe
deración.-El Presidente del Sena.fo. E1t.
genio A. Rii:erc..-EI Presidente de la 
Cámara de Diputados, 1lfamtel F. 8a
muel.-EI Secretario del Senado. Bmu
lio Barrios.-EI Secretario de tá Cámara 
de Diputados, 1l. Agiiero. 

Caracas, mayo 2-1 de 1869, G ':= de la 
Ley y 11? ele la Federación.-EjecÍlt-e
se.-José R. 11fo11aga3.-Por el Ejecut.i
rn Naeioual.-EI Ministro de !o Interior 
y Justicia, Vicente Am!!ng1'al. 

1705 

LEY de :!5 de mayo ele 1S69 jijamlo los 
gasto.~ públicos para el a,w eco11ó111ico 
de ISG9 á 18·70. 

(Insubsistente por el Nº 17H) 

El Congreso de los Estados U nidos de 
Venezuela, decreta: 

Art. 1 ° Se asigna para los gastos na
cionale:; del aüo eco:iómico desde 1º de 
julio <le este afio hasb 30 de junio de 
1S70, la cantidad de dos millones sete
cientos cincuenta y cuatro mil, veiut-iún 
pesos, cincuenta y cuatro centavos, á 
saber: 

CONGRESO 

Para el pago 
de viát.ico de Se-

iladores y Dipu
tados en el próxi-
ll!O afio de 1S'tO. Jii0.000 

Para el pago 
de viático y die
tas que quedaron 
f. deberse á los· 
Senadores y Di
pu t.ados en e 1 
Congreso pasado 
de lSGS ........ 30.000 

Para pagar Jo 
que se adeuda á 
l o s Secretarios 
Braulio Barrios y 
Doctor l. Riera 
Aguinagahle y 
dem!is empleado:; 
y porteros de am-
bas O:ímaras.... 6.ÓÚ0 

Secrelllría del Se
·nado 

Al Secret.a·rio 
dura11te las sesio
nes, á 300 pesos 
.nensualei: por 90 
días . . . . . . . . . . 900 

AJ mismo, en 
el receso, á 100 
pesos mensuales 
en 9 meses. . . . . . 900 

Ai Snbsecreta
rio durante las 
sesiones, á 200 
pesos mensuales 
por 90 días..... G00 

Al Oficial ma
vor durante las 
se:;iones á 150 
peso:; mensuales. 450 

A cuatro oficia
l~ de número 
durante lss sesio
nes á SO peso:; 
menrnales ... -___ . 960 

Al archivero 
Juan P. Ilorge;, 
á SO pesos men
suales por todo el 
afio............ 960 

A I portero ¡>or 
todo el afio. . . . . 600 

Al sirviente id 
idem........... 400 

Gastos de es-

18!.i.001), 
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.-:i"iloí':O durante 
las scsiones ..... . 

SerrelarÍ<I- ele la Cú111r.1·11 
de Diputa,/tJ.~ 

A los mismos 
em plea<!os, con 
lm: mismos suel
,los que la del 
Senado ........ . 

Al archi,ero 
Linero ~féndez, 
en remuneración 
de .arios t-rnbajos 
extraordinarios r 
por el arre~lo de 
todo el nrchirn .. JOO 

EJEGUTirO NACIONAL 

Sueldo a:rnal 
del Prrsidenie de 
la Ur.ión ..... . 

f,.9~0, 

5. !l:,O 

G.t20. 

U.000. 

DEl'ARTAllE:XTO DE LO J~TEnIOR 

Ministerio 

Un Miuist.ro .. 
Un Secretario 
Dos jf:fos de 

sección á ~ 1.500 
D ,, s oficiale.; 

de número íi SOí• 
pesos ......... . 

Un portero .. . 
a~tos de cs-

critorio ........ . 

3.600 
2-.4.00 

:J.000 

1.600 
600 

3,;o 
Un portero pa

ra la sala del 
Despacho d e l 
Ejecut-i.o . . . . . . GOO 

Un sir,iente.. 2-10 
Alumbrado pa-

ra la caw de Go-
bierno. . . . . .... 72 

Imp,e-nta 

Por impresio-
nes oficiales ..... 

Alta· Ovrle Federal 

Cinco ,ocales 
Ministros á 3.600 
pesos.... . . . . . . . 1S.000 

• 

l:U·;-.2., 

)().000, 

Un SccrrL:;rio. 
Uos olici:1lc~ 

m:n·orí'¡; á SO "C
s:>s · 111e11:m:i'lrs 
11110... . . . . . . . 

Dos oficiales lle 
I! ú mero Íl 7:W 
pc;;os ........ . 

Un porlrro .. . 
}Jara g;ist"s ,le 

rscriLorio ...... . 

Para la Dióce-

1.5011 

1. ~J:!0 

1 .4-!0 
GOO 

1·w 

_;.-is de Canicas. . • GS. ':" I G 
Para ia idern 

de ~férid,l, iuclu
yendo la suma 
de 4.000 pesos 
para la iglesia de 
la l,uz . . . . . . . . 5C:. ~co 

Para la Dióce-
sis de Guayana.. 35.750 

Para la idem 
de Barqui.,imeto 
iac!ay.-:n<!o 2.000 
pesos para la igle
sia del 'l'inacc.: 
.2 .000 p:m1 la de 
San Car los, acor
darlos por leyes 
anteriores, cny::s 
sumr.s se entre
garán á los res-
pecti.os párrocos 2-1.400 

Pura la Dióre-
sis de C.:la!>ozo. 11 .~GO 

Ho.•pifol dt lúzaros 

Pune! de Cu
man!i, por rédito 
anual de $ .... 
5.696,M que to
mó el Te,;oro pú
blico conforme á 
la ordenan1.:1 de 
9 de diciembre de 
1S51. ......... . 

1 !H. 4Gf., 

23-!.S2, 

240.S02,S2 

DEPARTAMENTO DE EUCIENDA 

Mi11islerio 

Un i\fiuidro . 3.600 
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Un Sec!·r.brio 
Unat.ro jeft:s ,le 

sección i1 1.500 
p~os ....... . 

Cnal;o c,ficin
lc-s de número á 
S00 pesos' ..... 

U II JlO!"lero .. 
. f:astos tic t>SCri-
torÍO ......... . 

O/icill(t de co11icl-
. bilit!flcl 

lín Director .. 
Un Tenedor de 

libros .......... . 
Un Jt·f.; ,J,•sc·c 

ción parn I:? co
rre;;ponrh•11ci:1 ... 

Un licp1ili,11iM 
Tre.'> oficialí's 

ele núr.1ero á S00 
pm;os ......... . 

Un portero .. . 
Gastos de e¡;,

critcrio 

2.-l~0 

G.000 

3.20(1 
r.ro 

3GO 

:!.-100 

1.500 

l .aOO 
1.500 

2.400 
600 

300 

Jli. ltiO, 

10.200, 

T,·ibu m,l ele Cne1,t,,s. 

Tres ~[ind.ros 
ju~cfs :í. ;?,-l0l1 
pe~os ......... . 

Un Sccret.!rio. 
P:\iU el pn!!o 

dí! e :s: a mim1t1o
r es, e;;crihienti:-, 
portero y r:!c•nrns 
gasto.; ......... . 

·7.200 
1.800 

12-.000 

Teso,·ería 11acio11al. 

Un Tesorero .. 
U u Interven-

tor ............ . 
U n Tenedor 

de libres ...... . 
Dos adjuntos 

ó 1,200 pesos .. . 
Un Cajero ... . 
Un :uljunto .. 
Un liquidador. 
Un i d e m de 

listas .......... . 
U II oficial l·S· 

cribiente ...... . 
Un portero .. . 
Gasto:! de es-

3.oro 

2.-100 

l 800 

2.400 
2.JOU 

900 
I.S00 

1.200 

S00 
4$0 

21.0ú0, 

9¡5 -

cri torio. . . . . . . . . 480 
Para la publi

cación s e m anal 
de un boletín, 
:í 250 pesos men· 
sua'es . . . . . . . . . 3. 000 

Tesorerías 11acio11al-~s de 
pago. 

P a r a la de 
Puerto Cabello. 3. 000 

Para las de 
Cim!:ul Bolírnr, 
31ar2caibo y ca·· 
rúp:rno, i n cln
yendo el sueldo 
tic los Tesoreros 
y iodo otro g,1s
to, :í 2,000 pesos 

20.31.i0, 

1111n............ G.000 9.000, 

A clua,uz de La. G'uuira. 

Un Aclminis-
trador ...... : . 3.G00 

Dos Interveu-
iores :í :! .400 pe-
sos •·.......... -l.S0U 

Dos Guardal-
macenes :i l . 500 
pesos . . . . . . . . . . . 3 . 000 

Dos liquidado-
res /í l.500 pe-
rns.......... .. 3 .000 

P:ira el pago 
de dependientes, 
intérprete, por
tero y gastos de 
escritorio, inclu
sos los del Re~-
guardo ........ . 

Aduana de P1u-rl<" 
Cabello. 

U u Admiui~-

ll .0.0 

tr::.dor. . . . . . . . . . 3. !;i•ií 
Un InLerveu-

tor . . . . . . . . . . . . 2-.400 
Un Guardal-

macén ....... ·.. l . 500 
Para el pago 

de dependientC->, 
iulérprete, por
wro s gastos Je 
escritorio, iuclu-

25.400, 
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sos los del Res-
guardo ......... 16.600 

Alquibr de la 
casa Aduana.... 3.!:00 .::'l. 700, 

Aduana de Maracaibo. 

Un Adminis-
trador. . . . . . . . . 3. 000 

Un lnterrnn-
tor . . . . . . . . . . . 2 .400 

Un Guardal-
rnacén ........ . 

Para el pago 
de dependientes, 
inclnso el q u e 
lleva el negocia
do de tránsito, 
intérprete, porte
ro y ga~t-os de es
critorio, inclusos 
los di!! Resgnar-
do ........... . 

Adua11a de Oii;dod 
Bolívar-

Un Adminis-

1.200 

5.000 

dor.... 3.000 
Un Inlen-en-

tor . . . . . . . . . . . . 2.400 
· U n Guardal-
macén . . . . . . . . . 1.200 

Para el pago 
de dependientes, 
incluso el q u e 
llern el negocia
do de tránsito, 
intérp:-etc, porte
ro y gastos de es
critorio, inclusos 
los del Resguar-
do . . . . . . . . . . . . 6.000 

Alquiler de la 
casa Aduaua.... 3.000 

Aduana de Oumaná 

Un Adminis-
trador . . . . . . . . . l. 800 

Un Interven-
tor . . . . . .. . . . . l.:.!-00 

Para el pago 
de dependientes, 
portero, gastos 
de escrit-0rio, in
clusos los del 
Resguardo, y al-

11. 600, 

• 

15.600, 

9¡b -

quileres de edifi
cios para la uua 
y el oi-ro. . . . . . . l. 000 

Adua11a do Barcelona 

Un Admiuis-
trador . . . . . . . . 2. 000 

Un lnier,·en-
tor............. 1.200 

Para el . pago 
de ,lepend 1en tes, 
portero. gastos de 
escri iorio, i ncl u
si rn I os el e 1 
Resguardo, y al
quileres de edifi
cios pura la una y 
para el otro.. . . . l. COtl 

Aduana de Carúpano 

U n .Adminis-
trador . . . . . . . . t .000 

Un Interven-
tor . . . . . . . . . . . 1.500 

Para al pago 
de dependienti's, 
po::-tcro, gnstos 
de escritorio, in
clnsirn los del 
Resguardo, y al
quileres de edifi
cios para la u na 
y para el otro. . . l. i>OO 

Aduana ele La Vela 

Un Adminis-
trador . . . . . . . . . 1 . 800 

Un Interven-
tor . . . . . . . . . . 1.200 

Para el pngo 
de dependientes, 
portero y gastos 
de escritorio, in
clusos l o s del 
Resguardo, y al
quileres de edifi
cios para la una 
y para el otro... 2.000 

Acluana de Malurín 

U n .Adminis 
trador.......... 2.000 

Un Interrnn-
tor............ 1.200 

4.000, 

-l.WO, 

5.000, 

5.000, 
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P,ira el pago 
ele elt!pendientcs, 
portero, gastos 
ele e~criiorio, in
clusos los del 
Resguardo, y al
quileres de edifi
cios para la una 
y para e! otro.... 1 .000 

A.tlucuw ele (íüiria 

E 1 Arlminis
traelor, diez por 
ciento de comi
sión sobre las 
cantidades q u e 
recaude ....... . 

Un Interven-
tor .••........ 1.200 

Para el J)aao 
de dcpendieiit~s, 
portero, gastos 
de c.:;critorio, in
chl30S I o s del 
Resguardo, y al
quileri!S lle edifi
cios p11ra la una 
y pn ra el oiro. . . l. 000 

Adua,ui clel Tcíck:"-ra 

U n Adminis-
trador. . . . . . . . . . 1. 600 

U n Interven-
tor . . . . . . . . . . . • seo 

P:1ra el pagt> de 
dependí entes, 
portero, gastos 
de ~critorio y al
quiler de eÍlifi
cio para la ofici-
na.... . . . . . . . . . l .000 

Ad1ia1w- de Panipalar 

U n Adminis-
trador . . . . . . . . . 1. 200 

Para alquiler 
de casa y gastos 
de escritorio, in
clu¡;os I o s ael 
Resguardo. . . . . . 400 

A.dua·11a de J11,a11, O-riego 

Un Adminis-
t-rador. . . . . . . . . . l. 200 

T IV.-12-3 

- 9ti 

4.200, 

2.200, 

:1.400, 

l.G00, 

Para alquiler 
de casa, y g:istos 
de escritorio, in
cluso, los del 
Resguardo. . . . . . 400 

A.ducma de Río Caribe 

Un Adminis-
l-rador . . . . . . . . 1. 2011 

Para depen
dientes, g11stos 
de escritorio y 
alGuiler del edi
ficio para la ofici-
na y el Resguar-
do ........... . 400 

Aclmma. de P11e1·to Tablas 

Un Adminis
trador. con el 
.cinte· por ciento 
ele comisión .... 

Para el pagl) 
de <iepcndieutes. 
gastos de escrito
rio y alquiler de 
edificios para la 
ofici 9a y el Res-
guardo ........ . 

Adua11a de 8ole-
dacl 

Un Adminis
trador con el 
,cinte por ciento 
de comisión ..... 

Para el pago 
de dependientes, 
gastos de escrito
rio y alquiler de 
edificios para . la 
oficina y el Res-
guardo ....... . 

RESGUARDO TERRP.sTRB 

1 

La Guaira 

Uo primer co-
mandante ...... . 

Un segundo id. 
Stiis cabos á 

1.800 
1.s00 

sesscieotos pesos 3 .600 
· Cuarenta cela-

dores á cuatro-
cientos ochenta 19.200 

l.G00, 

1.G00, 

300, 

300, 
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Un patrón de 
falúa á cuat.ro-
cientos ochenta.. 4~0 

Catorce bogas 
:í trescient-0s :,e-
sent.'l.... . . . . . . . 5. 0-!0 

Colombia 

Un cabo . . . . . úOO 
Uuatro celado-

res á cualrocien-
tos ochenta pe
sos............. l. 9t0 

Higuerote 

Un cabo . . . . . GOO 
Cuat.r., celado-

res á cuatrocien-
tos ochenta pe-
sos........... 1. !1:!0 

Uu nrimer cc,-
m:111,ta'nte ..... . 

Un segundo i~ 
'l' rC3 cabos a 

seiwientos peso.;;. 
Veinte celado

ra;; á cnatiocien-
to;; ochenta .... . 

Un patrón .. . 
Ciatoroe logas 

:í trescicn tos sc-

l. 700 
1.500 

l.SOO 

9.6u0 
-!SO 

sen La . . • . . • 5. oc;u 

Yaracuy 

Un comand11n· 
te . . . . . . . . . . . . l 000 

De:s cabos á 
cuatroc i e n to s 
mi n te pesos. . . . . S-10 

Oe-ho celadores 
á _trescientos se-
senta peso.;;...... 2.SSO 

Ciudad Bolívar 

Un eomanda1:-
te ........... . 

Dos cabos á 
qui111eul.os pesos 

V ei 11 i-e celado
rcs-'á cuatr.ocien_. 

1.5~0 

l 000 

31.920, 

.t.520, 

:UdO, 

• 

-l.7t0. 

978 -

los peso;, ...... . 
Un patrón .. . 
Cu11tro bog:1s á 

doscientc,s pesos. 

S.000 
4.00· 

800 

Puerto de Tab!as. 

Dos ca !lo.:: á 400 
pcrns . . . . . . . . S00 

Ocho eeludores 
:i 300 pesos. . . . . t. 400 

,lf,,rucaibo. 

Un comandan-
te . - .......... . 

'l're.;; ca bes á 
500 peso:> ...... . 

Veinte celado
,iores á 4.00 pe-
sos ........... . 

Un t)alrún ... . 
Seis bClgas .. . 

Cuma.mi. 

Un conwmlan-

l.500 

l.áOO 

S.í•OO 
-100 

l .152-

te........ SOO 
Dos cabos :1 

3GO pcsqs .. - . . . . 7:!0 
O ::;ho ct·laclo-

rcs á ;NO ocsos . ." 1 . 9i0 
Un pat¡ón . . . . 2·!0 
Dos bog:?s á 

1 !lt pP.WS. . • • • . • :3S-l 

I c,,rúpa,w. 

1 li n cc,ma1,dP.11-
te .............. SCJO 

Dos Clibo!! á 
360 p~os....... ·720 

Once celadores 
á 2-40 pcrns ..... 2-.640 

Un patrón.... ;NO 
Cual-ro hcigns á 

1 !J2 peso:;. . . . . . . 76S 

Rfo Caribe. 

Uu cabo . -- .. 
Cuatro celado

rc-s á 300 pe3üS .. 

Un patrón .... 
Cuatro bog,1s á 

1 !l.2 pesos ..... 

-120 

1.200 
:.'40 

768 

11. 700, 

:J.:WO, 

lt.55:!, 

5 IGS, 

:!.CitS, 
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Barcelona 

Un com:uufon-
tr_....... . . . . . S00 

Dos cabos á 
360 pesos ...... - 720 

Doce ccladorrs 
á 240 peso3 . . . . 2 . S80 

Un pafrón .. _. 240 
Cuatro bogr.s Íl 

192 p1:sos .. _ . . . . 7l,8 

Pfrillt 

Un cabo...... 360 
Uu1ü.ro celado-

res Íl 240 pesos. . !lG0 

1lfalurfo 

Un comandan-
te .... _... . . . . . 800 

Un cabo...... 360 
Ocho celadores 

á 240 pesos. . . . . 1. !lM 
Cuatro bogm; á 

1!)2 perns ..... _ . 768 
U o patrón.. . . 240 

Güfria 

Dos cabos á 
360 pesos .... _. . . 720 

Doce celadores 
á 2-10 pesos- ... _ 2.880 

ús Taques 

un cabo .... - . s~o 
Cnotro celado-

rrs á 240 pe~os. . 960 

La Vela 

Un comandan-
te.............. 800 

Cuatro cabos á 
360 pt!SOS.... .. . 1.4-40 

Veinte eel11do-
res á :l-40 pesos. - 4. 800 

U o patrón. . . 300 
Cuatro bogas á 

192 prsos. . . . . . . 768 

5.408, 

4.088, 

3.600, 

l.~.20, 

8.108, 

979 

Oumarebo 

Un cabo . . .. . 360 
Gnatro ccla,lo-

res á 2-40 pesos. _ 9,~0 

&11 J1um y Ouramicltale 

Un cabo-..... 3r,o 
Cuatro celado-

res á 240 pe;;o.,. . f!60 

Pampa/ar 

Un comandan-
te .. : ......... . 

Un cabo ... . 
Vinco celado· 

res á 240 pesos .. 
Un patrón .... 
Cuatro bogas á 

192- pesos ...... . 

Juan G1·iego 

Un comandan-

800 
360 

1.200 
240 

76S 

te.............. 800 
Un cabo...... 360 
Se~ celadores 

{i 240 pesos. . . . . 1 . 440 
U o patrón . . . . 2-40 
Cuatro bogas á 

19.2 pesos . . . . . . 76S 

Tácl,fra 

Un comandan-
te ......... _ .... . 

Dos cabos á 
800 

420 pesos....... S40 
Doce celadc-rel! 

á 260 pesos. . . . . 3 .120 

Zazárida 

Un e11Lo . . . . . 360 
Ocho ce"iadores 

á 240 pesos..... 2.120 

Oondución de c11e11las 

Se presuponen 
para este ser,ieio 

1.3:!0, 

3.368. 

3.608, 

4. 760, 

?.480, 

100, 
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Traslació,: ele caudales . 

Se presuponen 
par& este seHicio 

F-ttlúas 

Se presuponen 
pnrn este sen·icio 

Botes ele vapor 

Se presupons 
para la construc
ción de uno, se
gún decreto .. _ .. 

Para la cous
trucción de tres 
más, idem .... _. 10.500 

Pensiones civile 1 

Para el pngo de 
las acordadas por 
)ns Legislaturas 
anteriores....... 25.000 

Para el pago de 
las concedidas 
por la present,e 
Legis)lllUT8...... 11.000 

Pagos acorelados 

A. la senora 
Edu\'igis Freiles 
de Torres, según 
decreto ... : . . . . 6. 000 

.A la viuda del 
General José G. 
Monngas, saldo 
do la dsignacióa 
de 25.000 pesos 
acordados por la 
Asamblea Cons-
tituyente de 1864 S.000 

Al Ge u eral 
Juan Sotillo á 
cuenta de lo acor
dado por dGcreto 
de S de abril de 
186-1. . . . . . . . . . . 3 . 000 

Al ciudadano 
Estanislao · Ren
dón, á cuenta de 
lo que se le debe 
mandadC\ liqui
dar por el Con-
greso. . . . . . . . . . . S. 000 

Al Licenciado 

500, 

2.000, 

v,.ooo, 

36.000, 

• 

9~0 -· 

Ce-cilio Acosta 
por la reducción 
del Código penal 3 .00ú 

Al selior Jm:é 
Fólix Rirns i\ 
cuenta de 20.000 
pesos . - . . . . . . . . . 6. 000 

A. IR aef101·il" 
Josefa 'l'rC\anes 
por lo que el Te
soro público que
dó debiendo á su 
difunta madre la 
señor:-. Carmen 
C. de Troi\nes, 
EC!!'Ún docume.n-
tos arcbirndos.. 902,72 

A la se nora Ra
mona Espafia de 
Bruzual por \"Z

lor de un buque 
\'Cl!dido al Go-
bierno. . . . . . . . . . 6. 000 

A la sellora "Ne
mecia U rrieta de 
Lara, se.gún de
creto legisla ti rn 
de 10 de maro 
de 1856 . . . . . ·.. 10 .000 

A la sellora 
Ramona Bricello 
de Fernández, 
por su crédi~o 
contra el Tesoro. 3.000 

.Al General Ma
teo Guerra, á 
cueut,1 de su ha -
ber líquido reco-
nocido......... 3.000 

Estatua al Libertador 

Para auxiliar 
su erección ..... 

J1111ta do recompe11sas mi-
litares 

Un Secretario. 1. 200 
Para gastos de 

escritorio. . . . . . . 200 

Fiscal rle Ilacie11cla públicn 

So i;ueldo Í1 
200 pesos men -
,males ......... . 

56.!J(l2,72 

5.000, 

IA00. 

2.400, 
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Coclificnoiim nncio11nl 

Para P5Le ;nmo 
y sin perjuicio 
de lo que dispon-
ga el Congrern 
c~n Yisla de los 
t.rabajos, podiá 
el Ejecnt.irn Na-
cional aplicar 
hasta la suma d3 S.000, 

453.53-1;,2 

DEP.l RTAMENO DE <JREDITO 

PUBLICO 

Mi11isl1rio 

Un Ministro .. 
Un Secretario. 
Un tenedor de 

libros.... . .... 
Cuatro Jefes de 

sección á 1.500 
pesos .......... . 

Tres oficiales 
de número, ur.o 
de éllos con el 
carácter de ar
chi \"ero y habili
tado á 800 pesos 

Un portero .... 
Para gastos de 

escrito;io ... : ... 

3.6·)0 
2.400 

2.000 

6.000 

2.400 
G00 

360 

Ju11la ele CrMito Público 

Dos rncalcs pa-
ra .la Junta á 
1 .S00 pesos ..... 

17.360, 

3.600, 

DEPART.A.:~.IE~·TO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Mi·11·islcrio 

Un Ministro.. 3.600 
Un Secretario. 2.400 
Dos Jefes de 

sección á 1.500 
pcso11 . . . . . . . . . . 3 . 000 

Dos oficiales de 
número :í S00 
pesos . . . . . . . . . . . l. 600 

" Un portero. . . G0!:' 
Gastos de cs-

~ritorio.. . . . . . . 360 

Para pagar las 
dend2s de los 
Oónsnles ó Agen
tes, que consten 
de instrucciones 
recibidas ...... . 

11:560, 

15.000, 

g 26.560, 

DEPARTA.MENTO DE GUERHA 
Y :MAIUNA 

Mú,t"slerio 

Un Ministro .. 3.600 
Un Secretario 

de Guerra ...... 2-.400 
Uu i<lem de 

Marina ......... 2.400 
'.rres Jefes de 

sección á 1.500 
ptSOS .......... 4.500 
·-'l'res oficiale~ 

de número á S00 
pes~ ........... 2.400 

Un archi\"ero. 1.500 
Un portoro ... G00 
Gastos de es-

critorio ......... 500 
----

Fuerza permmumle 

InclnsÍ\"C for
talezas, castillos, 
línea de Sinamai
ca, parqne, baga
jes y trasportes. 

A cade1111·a de iJíalemáliras 

Para los gast~s 
generales de la 
principal en Ca-
racas........... 5.100 

Para libros é 
i nstrn men tos.. . . 5. 000 

Para gastos ga
nerales de la es
cuela de Mate
máticas en Mara-
caibo.... . . . . . . . 3. 000 

17.900, 

400.000, 

13.M0, 
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Ho,,,pitalcs ,;,iliiarcs_ 

Para sn ser-
,icio .......... . 

Gastos ele gu.ci·,·a y plaza. 

Para r:ste ser-
nc10 .......... . 

Fe11sio11es militares 

Se presupone 
para el pago de 
los ramos de mon
tepío, inrnlidez 
y retiro ....... . 

ll1uf.res Próceres 

Para el pa!{O 
d'3 las asignacio-
nes de este r .. mo 

MARINA 

APOSTADEP.OS 

Puerto Cabello 

Un comandan-
te ............ . 

Un secreU1rio. 
Gastos de es-

1. 9.:?0 
4S0 

critorio ....... . 

Maracaibo 

U a corrnndan-
te ............ . 

Un secretario .. 
Gastos de es-

critorio ....... . 

Guayana 

Un comandan-
te ............. . 

Un secretario .. 
Gnstos de es-

critorio ....... . 

144 

1.920 
4S0 

144 

1.920 
4S0 

144 

Capitanías de puerto 

P,,ra la de La 
Guairn, Güiria, 
Cum:rná, La Ve
la y Carúpano. 

Un capiUrn de 

12 000, 

2.500, 

200 ººº·· 

JU0.000, 

• 
2.544, 

2.544, 

2.544, 

1 pueri.o J g::sL,,::; 
1 de escritorio á 
j !l(;0 pei>os caila 
: 11110 •••••••••••• 

PIL\CTICOS 

11/ a r a e a .¡ b o 

Un pr.icw:o 
ma_yor de barra .. 

'l'rcs idem de 
barra 6 4S0 pesos 

Diez iclem del 
Tabli1zo á 4S0 
pesos .......... . 

Un capii.án de 
pailebot.. ...... . 

i Un patrón ... . 
/ ?~neo ma~i~e-

1 
ro,, n 1S0 pe_.,o_., .. 

Ocho jónrnes 
aprendices á 96 
pesos .......... . 

Raciones de 
armada para el 
práctico mayor, 
los tres de barra 
r In Jotación del 
pailebot ....... . 

Pa1 a repara-
ciones lle embar-
caciones ...... . 

G-11aya11a 

Un práctico 
mayor cie barra .. 

Cuai.ro idem de 
barra á 480 pesos 

Quince prácti · 
cos del río á 480 

Un capitán de 
pail<:?bot ....... . 

Un patrón ... . 
Cinco marine

ros á ISO pesos .. 
Odo Jovenes 

aprendices á 96 

GOO 

1 .440 

4.S00 

3GG 
20-l-

900 

·,GS 

1.5(10 

1.000 

G00 

1.920 

7.200 

3G6 
2ú4-

900 

peso,..... . . . . . 7GS 
Raciones Je ar

mada para el 
práctico mayor, 
los cnatro de ba
rra y la dotación 
del ·paileb~t... . . 1. -;oo 

~.soo. 

11.5:'S, 
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P11ra repara
ción de cm1Jarca
c1 >ne;; 1.000 

Etcuclas 111111licas 

Para suclt.los 
de tres profcso
rrs ,:iuc regentan 
las tres e;;cuel:1s ñ 
mil ochocientos 
pewscmi11 uno.. 5.-iO0 

Para sueldo lle 
cuarenta y ciuco 
alumnos c o III o 
guardias marinas 
cm1Jarc:1dos. á ra
zón de doscientos 
cuarenta pesos 
cada uno . . . . . . 10.S00 

Pa r a co:m1ra 
do i nsLrunu,u to", 
libros y otros ob
jetos de enseñan -
za que se necesi
ta u para montar 
dichas tres es-
encias.......... 1.000 

Euqucs armadus 

Para el sen·icio maríti
mo ,le la Rt~púb!ica ... 

j 4.65S, 

l 7.1Utl, 

t5.000, 

S2G.3GS, 

DEPARTAMENTO DE FOlIEXTO 

11/iuislcrio 

Un Ministro .. 
Un Secretario. 
Dos Jefes do 

,ección á mil qui
nient-os pesos ... 

Dos oficiale.:; 
de número á 
ochocientos pe-
sos ........... . 

Un portero .. . 
Gastos de escri

torio 

Correos 

a.600 
t.400 

3.000 

1.600 
f-00 

360 

Se p rrsu pone para e;;te 

11.560, 

ramo, á m:is de sus in-
gresos ................. . 

Correos marítimos 

P,1i-a subrnnciún al bu
r¡uc de ,·:1por que conduce 
la correspondencia entro 
los puertos ele San 'l'bo
mas, La Guaira y Puerto 
Uabello s e g 1111 

contraLo........ 15.000 
P:1ra el paque-

te de Oriento 10.000 

lmdrncúón JJ!Íblicti 

Para el fomen
to de la educa
ción popular ele 
.1rlcs y ele oficios 
según los rcgl:1-

1 
mcntos que dicta
rá el Bjucutirn 
Nacional, incln-
rcnclo un auxilio 
tic 2.~00 pesos 
nnunloJs para b 
escuela primaria 
establecida en ci 
Seufln:irio Conci
liar por el Ilus
trísimo Eeñor Ar
zobispo, y lo <¡uc 
está designa;lo á 
l:i Academia clc 
arte.sanos y es-
encia no;tu rna 50. 000 

Al Seminurio 
Conciliar, según 
las leyes de 13 de 
marzo de 1S53, 

·211 de ebril de 
1857, y la del 
presupuesto dic-
tada en lSG·i". . . . 4. 200 

A la Universi
dad de Caracas 
para la clase de 
medicina opcra-
tor:a . . . . . . . . 600 

A. l:1 mi;;ma 
por rétlito anual 
de 8 ::H.S:!S,68, 
bienes de tempo
ralidades que en
traron al Tesoro 
público . . . . . . . . 1 .O!H 

G0.Ot'0, 

25.000, 
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A la mismo, 
la renta fluctuan· 
te de 500 á 600 
pesos que abona
ba la Tesorería 
de diezmo:: á la 
suprimida canon
gía L-ectoral .... 

A la misma,de 
las rncantes ma
yores y menores 
de este Obispado 
con que 111 extin
guida Tesorería 
de diezmos con
tribuía á la Uni
\"ersidad de Ca
racas, y que re
conoció r conser
l"Ó la le§ de asig
naciones eclesiá.s
ticas de 30 abril 
de 1835 ....... . 

A I a misma· 
para su e Id o 
anual de un ca
tedrático de grá
matica, castella· 
na, mientras no 
pueda pagarlo ... 

A I a misma 
á cuenta de lo 
'lUe sr le adeuda 
· A Id Unirnrsi· 
dad de Mérida á 
cuenta de lo que 
se le adeuda .... 

A la misma por 
auxilio, según la 
ley 133 del Códi
"º de I ustrnceión 
º'b)" pu tea ...... . 
Al Colegio del Es
tado de Guayana 
por réditos anua
les do 14.02S pe
sos, según decre
to de S de febrero 
de 1S3S ........ . 

A la esencia de 
Cumaná por ré· 
dito anual de 
1.500 pesos que 
entraron al Teso
ro público p o r 
fundación de la 
s"eilora M. -Alcalá 

Para pagar la 

550 

2.0(10 

600 

-!.000 

t-.000 

5.000 

702 

173 

• 

clase de Taqui
grafía que regen
ta el ciudadano 
Cruz María Lla-
mozas. . . . . . . . . . ·7'i0 

Al Colegio na
cional de nillas 
en esta capital, 
según ley de la 
materia . . . . . . . . 3. 000 

Para los Cole-
gios según ley de 
la materia...... 10.0J0 

A la Biblioteca 
nacional. . . . . . . . S .400 

Para la com
pra de dos ri1il 
ejemplares d e 1 
sistema métrico 
decimal con sus 
labias correspon
dientes, publica
do por el seilor 
G. Chitty 1.250 

Para auxiliar 
la impresión 1.1e 
la obra "Vida 
pública dal Li· 
beri-aclor,:: por el 
Gener:11 José F . 
Blanco, á cuenta 
de lo acor 'ado 
según acto legis
lativo..... . . . . . 1. 500 

A I ciudadano 
Pedro Carmen 
Rojas como auxi
lio á la publica
ción de la obra 
titulada "Guía 
para todos los 
contratos de de
recho civil y de de 
recho comercial. 2-. 000 

Para snscrición 
á la obra de Ta
quigrafía del ciu
dadano José An
tonio Carrillo y 
Navas, según de
creto legislati rn 
do 12 de junio de 
1S65........... 6.500 

O}jRAS PÚBLICAS 

Para este gaste 
se presupone la 

112-.716, 
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<'-·rn 1.i,la.l de ci~n 
mil pesos, incln
ycntlo e II él!a 
los 20.000 ¡.esos 
para el acueducto 
do Valencia; y 
el resto lo d ist.ri
bu irá el Ejecuti
vo Nacional en~re 
los demás B.,t.a-
dos . . . . . . . . . . . Ion .ooo 

Para c:11ninos. 
incluyendo 1 ;, 
su b,cnción d e 
m i l do¡;cient,,s 
cincuc-nta pews 
al del 'f:'1coira y 
la de ,·cinte mil 
pesos al de Puer
to de Tiiblas á 
:~tucvi\ l'ro,iden
cia, é-,te en c.:li
dacl de em prést-i-
lo ............ 221.250 

ALl"lIB!:.\DO ror. GA;; 

Para pagar :,l 
e m p rc.,ario el 
resto el e los 
'3 :J.G30, importe 
d e I al11111l,r,11lo 
del2lfaroles 
desde lº de julio 
elcl silo prbximn 
p:1s:ulo hasta 30 
ele; t~•:•io ,Jet cn-
rr.c •. ,e . . . . ... 

Para el gasto 
clel mismo ah11n
brado en el ulio 
económico e 11 -

trante, lia~i.a el 
número ele -150 

1 . ,;:;o 

f:irOl"S: . . . . . . . . ) 3. 500 

SITUADO Á LOS f'.STADOS 

Para pn~arlo, con arre
glo y en laiorma prescrita 
en el i11ci20 17 c!el ar!í
cu lo 13 de la Qonsi.itución, 
se p~esn ponen . . . . . ..... 

T IV.-124 

32l.t&0, 

15.130, 

a-15.G5li. 

230.000, 

r.ASTOS rnrr.F.\"l~TOS 

Se p:csupono la suma 
ele .................... . 150.000 

RESUMEN 

Congreso ........... . 
Ejccutirn Nacional ... . 
lJc-pariameuio dt! lo In-

t.e1·ior ................. . 
Departamento d c H a-

cienda ................. . 
Departamento ele Cré-

dito Público ........... . 
Departmnento ele ]:e-

laciones Ex tcriorcs ..... . 
Depari-amcnto ele Gue-

rra y ~fori ua ......... . 
Departamento de F o -

mento ............... . 
Sii-uado á los Esta.los .. 
G a:otcs im prc,·istos. : .. 

HJS.140, 
1 :!.000, 

2-10.S0::?,S:! 

453.53-!,72 

:W.!JG0, 

2G.áG0, 

a-15.G56 
2;:;0.000 
150.000 

S 2.'?5-1.021,54 

A rt.. t? El cincuenta por ciento ele 
lo¡; derechos ordinarios de importación. 
queda aplicado al pago de los créditos y 
á los objetos á que se contrae la ley de 
Cré1Tito público expedid,, por r.sta Legis· 
!::tura. 

,ht. 3 _-:; El ,·eintc por ciento adi
cional á 103 derechos ds- imporlacró11, 
r¡netla aplicado á Jo¡; fines determinados 
en la ley que rri!a e;=tc impnc~tQ, en qnc 
PSLÚn comprcnc!idos los snplemenlo¡; he
chos al ejér~ito des-le 1? tlo julio úl
timo, y todo lo quJ S') qneile debiendo, 
por cualquier respecto, en el alio ec~-
nbmico corriente, y :'i los gados impre
\'isi.Qs presu¡mesto3· en la pre,,eni-e ley. 

Art. 4? Lo:. sueldos <le los Procura
dores n"cion,des, de lo¡; inspectores ele 
Atluanas, y dem.ís empicados ó comisio
nes nacioaalcs, se pag.1rán de la snma 
destinada p:ua gastos imprc,ist.os. 

Art 5 :=' Las plazas á las CQ:tles no se 
hn hecho asignación en ·este pre.;;upuesto, 
se considerarán rncantes. y no pro
duciráu créditos contra la Nación. 

Art. G? Las su mas des ti nadas es
peciahnente en _e.,te presupuesto, no po
drán emplear.;e en otros objetos sino en 
103 que se detallan en él, aunque corres
pondau al propio ramo súbre que quedan 
designados. 

Art. ·7? No so podrá tomar de la 
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soma pres!lpnest.a para gastos imprevis
tos, caet1dud alguna para invertirse en 
un objeto que tenga hecha expresa asia-
:tnción en el presoponsto. "' 
. Art. S? Ningún empleado podrá 

percibir del Tesoro púb!ico más de 11;1 

sueldo ó remuneración, ann cnar.do dc
sempelie dos ó más destinos ó comisione.;:: 
y sólo poclr:i disfrnt.ar drl sueldo ó remu; 
aeración mayor. El empicado que in
frinjn est.-i disposición, deberá.rei11tPgrar 
la suma indebidamente eroaa,la, que
dando además suspenso lle su"' destino. 

Art. 9? Los pagos se harán por el 
orden que expresan li1s siguient.es cla.si6-
cacio11es: 

Primera clc,se. 

1? El servicio administrativo ea lo 
personal y material, así como los empica
dos de am ba.s Cámaras. 

2? Las asignaciones que corraspon
den á los militares de la guerra de la ln
dependencia, en razón de servicios que en 
éa-ta presi.arou, gozando de la prPfercncia 
aquí 11cordada hasta por la sama de cien 
pesos al me¡;. 

3? ~s :!Signacioues por montepío y 
otras pensiones qne se pagan á las ,indas 
é hijos de lós militar,·s rlc la Inde~en
dencia, goz:111clo de e.:;ta preferencia llas
ta por la sama de cna:-en¡.1 pesos al 
mC'S. 

Segunda clase . 

. 1? La diferencia que haya entre los 
cien pesos expresados en el número 2° 
de la clase primera y el sueldo ó pensión 
total, en cuanto esa diferencia uo fue
re de más de ochen~a·pesos al mes. 

Tercera clau. 

i ::=· J,,,s sueldos qne resn !ten ele los 
créditos anteriores. 

2-? l,:: difarencia cnlrc las canlida
cl_es asigirn_d:n por snclclos en las respcc
llrns partidas ele este presupuesto y las 
dl'tc,rmir.:El::.o; por las leyes cspcci:1les \·i
gcntc!;,. 

§ Hui.re l{,,; :iúmr.ros da:: nria misma 
clase ,le lastre:: e:xprcsulas, no hay p,c· 
fcrr·nci:1, clcuienclo hacer.ice los p:1go;: á 
prorrat.:i cuando no puc,l::11 cuurir:cc í11-
t~gr:1mcntc; y el )!iaislm qnc ori!enc 
alguna crog:icié,n no auto?·iz,ula por esta 
ley, como el 'i'est..1rero que cfoctÍle el pago, 
serán personalmente responsaulc3 como 
1lc!randaclores ,!el Tésoro público; y aclc
m:is ce la pena que sefiale l:1 ley mure 
respom,abi!idnd, clchcrf.n cmtcr:,r -las su
mas c•rogadn.,. 

Dada en c:l salón de l!ls sPsiones del 
Congreso en Caracas á 20 de. mayo ,le 
1S69. G• y I t? -El Prcsi,lcHl.c ek la -
G:1marn ,Jri S:,nado, E11f¡e11io A. Ri-rera. 
-El Pr~si,lt,nic ele !a C:ír1,,ra lle lJipu· 
ta.tos, :!ft,1111el F. Samuel.-EI Secrct.'?
rio ele la O:imara del Scnaelo, Eraulio 
Barrios.-EI Sccrct.ario"dc la Uámara rlc 
Dipnlados, I. Riera Ag1ú-1wgalde. 

ÜHrac:is, mayo 25 de 1S69.-Ejecútesr:. 
-Jo.•é N. lfo;wyas.-Por el Encargn!lo 
:lel Jj;jecntÍ\'O Nncio1111l.-EI Ministro de 
Hacienda, A. Parejo. 

DECRETO ,le .25 ele mayo de 1S69 fijllndo 
la_Juerza pn_-11ume11le ¡wra el JlrÓximo 
a110· econonuco. 

[Insubsi:;tcr.te_ por el N• 1"714.) 
2? Ln diferancia qu~ haya entre los 

cuarenta pczo3 expresados en el número 
3° :le la misma clase primera y la pen-
sión total, en cuanto esa diferencia no El Oongre3o de los E5tados Unjdos de 

d
. d Venl'znela, dccre;,a: 

exce 1ere e treiut.a pe..os mensnalc3. 
_3_? Las asignaciones que se deben á A.rt. 1 .= f.,a fuerza :1ri~1:tda pe~ma 

m1htare3 que han prestado sns ser\·icios 11c11 t«; para el afi~ c~onom_ico prox11110, 
en guerras civiles. gm~ando de la prcfc- porlra clernrsc has,a tre.s mil ho ... bres ele 
reacia aquí establecida hasta p'lr la suma 

I 
tropa. 

de ochenta pesos. Art 2·? Ei Ejecutivo deberá l•rg1111i. 
4? Las asignaciones que se deben por ~ar la fuerza arm:,da nacional conforme 

montepío ú otras pcusioues de que ao a los or,le~anzas ge1•er:1les del ejército y 
ceo les viudas é hijos de militares que leyes pátr111s _sobre la materia, siéndole 
pres_taron sus servicios en guerras civiles, protestativo tlt•signar el uúmcro de tropa 
rigiendo la prefere.1cia h,1sta por la suma de c.·Hb :irm-1. 
de treinta pesos. Art. 3 '? - P .. ra el scrviciQ marítimo se 

5? Las pensiones ~iviles hasta por b destinan dos pequeños v:iporei,. 
suma de ochenta pesos. Art. 4? Para la formación y reem-
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plazo de la fucrz:1 nqní dn<'rd:itlo, el I públic:1 de la universidad de Mérida 
Ek.:ui.irn '~': la U_uiún pnliri't á c:Hia E:>- hará despachar al joven ~itchiUer. RafaeÍ 
ta,l~ ,•I cont-111,g-cntc í1nc h, _ ~c_rn·~p~n,ln, 1 ~~arí_a Uzc:~le~ni, IB:5;m_atríc11li;sc~r~espon
te11,,,11,!o por ba;;e l'll la 1li;,,.nlw1,w11 la nie111es al ulumo bien"' de Med1c1na en 
;-~pre:i,·nla.:i,:m •¡n,, ~::i::; 1rno ,h! {·!!,•;, ·en las clas,·s de materia mérliC<: y terapént'¡ca, 
na al Cil?!Jtrc.,o nr.~101:al. medicina ll·g,11 y qnímicn inoruánica y 

ll:ulo ca V:,r:!C:aS .í :?O lle nrnyo ,le if:G!>. or~ánica, y con éllns se:-:i admitido :í los 
:1fi,1 lj" ,.l,, 1:: J,1:y _-.- 1 ¡• ,le la }'e,lcr::i.- esamnnrs lrg:ilfS. 
ci()il. ·- BI l'r,i;;i,icatc ,!e la C:íman: ,lel D:;ilo l'll el ;,:ilót! de la;, sr-srnots del 
S,•,•a,i,,, J-:11_qr11in .-i. l.'it·c ,,.-El i'n:ti- Ü:>n!fn·s,,, en Caraca~ á ~o de nrnyo -le 

1 1 1 . • • 1 1.. ' '. • 1 ~ • 1.c-utc ,.e.:: l;:1mar:i "'' , •1pa:a .. o;; .,i!:l!Ul"I • !!-"ti!:_. 11fi;1 G? ,le 111 ~v y J ¡•dela Fe-
l' ,.-.,,., ., 1 ¡:: ,:;,: · , · · · ·,· 1 '· '·: : 1 • • 1.·1 " . 1 ··, d I e, d E , :¡ ·::~-, ! ,;, - ·,:~.--,·• n.-:.a:) o ,._:.} 1:: '--:.~:JIJ_¡:r,t I t:• 1:~cHJtt.-.,~ , rl•E:H ~He l! _i~er:~ o. ·u-

,h,, :::l'n:?•!•-', :,11,ul r, /,,:;-;·,o.~.-}.; ::,e- : r¡r,11:, A. H,.•·en,.-Ji:l Pre.;1clente de la 
cr,~t=_::io tk !=: 0:í?;::ir. :1 d.: l>i¡rn(:!,¡o_~, f. ,• ·c{rnw:·:1 :!e Oipnl'.11los, Jfrnmel F. Sa_
/, ,~ 1 ,. A f/1(111,1y,111!e. muel -El Secretario clel Sei:11110. Bra11l10 

t;r,r:ic,1;; m::n, :H, ,le 1:;:;;:1.-1;- 1ie la .l!lli-,-;,1.~.-EI Secretario c!c la Cámara de 
í,,,_;· y ! ,~ 1h• ·1:, Fl'clcra::it11i.-- Ejecút~·::c. Diputu1lo;;, l. Hiera A911i11aqalde. 
-:-io~t; !,'. .l!'tJUflff":' .-E! . :\lini,;t:-u de l'ar::l':,s, m,!yo :l5 de ! SG!t.-Ejccúiese. 
(,uurr:t y :\í,:n:lil. l,m" .f. 1,'c-rr.11!ja. -fr,.~(; /:. JÍlillll!Jll.:'.-Por ,•I ci11cladano 

l'rimN ih-si!!'n:1110 E!1cm!!":11lo 1lel Eje
cnli,·l) :;:,,.ci,¡¡i";il.-Bl MiniiLro de Fomen

DECllETO de .25 d,nm,_1¡0 ele JSG!> acord,m
,lo mw grncin académica ,í Rafael JI. 
l_;z,;<i!e911 i. 

( lnso bsistcntc 'lO· hl N' ::, 1 " 1.1 ) 1 • ,- .. - ••• - . 

tt-., l·i·w1ci$CO l'oncle. 

1¡08 

DECRETO de 25 de mflyo ele 1SG9 rcor
<lf!lulo 11:w grncia acuilémüa á Ram6u 
[,·ómrz Valero. J,-;¡ Con~rl"SO de In~ J-:sl:¡,:1:s l.;¡1i,!0J ,lo 

Vcuczud:~ ·<'n1:r.icl1:r:1mlQ: L := Q;ie e! 
1, 1 ·11 P ~ • '' • -o ,. · ('1·.1;11l>;::1·.~.·.'e11.'e por el K O l'"l·') ,:,e 11 cr ,,:1;,ic; .1,:,:·1a l, 7.Ca~C'[!Hl l!Q I - ,. · ' ~-
pn,~o :1::cni..!r n:ai.ric:;I:: •.•11 ;,I ~1~!:[;ilH!O 1 -• (' l I E , cl r. ·c1 d 
ui,•nin ,!~ M,·,li,:i?1:1. CI! la,; c!::tes dtl ma- ,. 1~· ,.;,,;gree'?.t_e 1º5 ,·~b:l ~s du~, º!de 

: , •. 1: .. .. · _ . : ,. t· '*~ .. 1 - : .. , ! -, ... I;;.:-zné il- \fi:;ta a.S!• IcIlu11 e. c·1u a· 
Ler,., mL:-"t.'< ) _ tt:ra1_1l.l~ •e", n,l,~,,~"1'" ,e- 11,lilo l'·11uóa Gómez. Valcro sobre con-
e:al y cp11:n1c?. 111org:1111ca r org:1mc.1, por . , " · '¡ • · 
T1al,3r;;u encc-ntrado enferÜ10 en los me.ses ces1un de una gracia :JC.'11 em1ca, dc-
du :igosto )" sct.icmbre, · término fijado cu creta: , . , ._ . 
la Uni,·er:;idail de Méritla para el :,sien- Ar~- m!1co. ~e d1,,peus~ al c1.t1dadano 
to ,le las matrícnlus qne clec!ar.m cursan- Ramon G_omez Vale~o-la as1~1ten~1:1" ~e los 
tes á los alumuo3 <le cl.ues de ciencias: cu:itro pr!m~ros mese,, : . ~ -~ ru,~,, del 
2 := Qne á cansa de los sucesc.s políticos p:-i~cr bienio ~e derec O c:ta' ª que 
qne Lu,·ieron lnr.ar en el Estado de !\[é- falto_- por cau:,a de_ enfer_mc a .. Igu~I 
ri,la el 11110 pasado de lSGS. la Uoi-:~r- gracia se ~n~cclc al JO~~~ Juan F. Agut-
si,lad cerró SUS clases, )' mucho!> de !olÍS l~r:'• ~S~Udl:lll .e de me<licma._ _, 
curs:mtes se retiraron ÍI los camp->s h::ist.'l § _nuico. La J~rnta_ de mspecc;on y 
ver re.;tablecida la paz. en aquel Estado, ~ob_,erno. de l~ U mve_r~1dad Central, pre
y 1rnnque 1., Jauta de instrucción y Go- nos l_os _demns req_n1s1tos de ley,_ hará 

.'bierno ele aquella Univer:;i.Jad debió expe<l1r a _lo? agracrn,l_os las matncul:is 
prorrog:ir el tiempo de sacar l:!s matrí- cr.rrcspond,~n~s- para que pnP.rlan ganar 
cnl:is, como era nalnral, no lo hizo; y el año acadcm1co. 
3? Que apareciendo de las certificacio- Diulo en el &1lón cle las scsionc·s del 
ues ciq,edidas por los caletlráLicos rle ltl.S Congreso en Carác.'ls á 20 1le m11yo cté 
rcspHcliV:!S clase~ ele mrdir.inn del sega u- 1S69, G _:; de la Ley y 11 9 ilu la Federa
do bienio, que: ei jove.n Bachiller fü1fael ción.-gl l'rcsi,lente del S,·n:1do, Euge
~bríu Uzcátegni concurrió á éllns cnmo nfo A. Rit:em.-El PrNidentn ,le la Cá
nsistentc, v mereció ser calificado con ma.·a ele Dipnt:ulCls. Ma11uel F . .'!amuél, 
la5 no~as de mucha aplicación_. bastante ..,. El Secret:irio del Sei:ado, Brnulio Ba
provecho, buena conducta y talcnoo, tle- rrios.-Er Secretario de la ·Cámara dé 
creta: Diputados, J. Riera Agttinagalde. · 

Art. único. ·La Junta de instrucción Caracas, mayo 25 de 1869.-'-Ejecqtese, 
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-Jo.~é R. Mol!f1ga.~.-Por el Ejecutivo 
Nacional.-EI Mini;:tro de Fommto, 
Fra11cisco Conde. 

¡7o9 
DF.CHETO de 2:, de ma,¡o d, 1869 m:onlr111-

tln 11·,ui 1/l"flr.ia "carfémica lÍ Simón A.l
Jonso Ji;Joria. 

([n,mbsi'°t.cale por el N? UTL] 

El Congreso de los Esiac!os Unirlos de 
Vcneznela. con~iderando: 1? Qnc rl 
ciudadano· Bachii!er S::nón Alfonso Vi
loria no pnrlo asistir ni enarto :iilO de las 
clases ele Medicina que cnr.;aba en la 
Ilustre Unirnrsid::d ele r.aracas. ñ cnfü'll 
de haber sido rlrLcnirlo en el E3tado de 
R1rq11isimdo, impicliéml?l,1 su co_ntinna
ción hx,ta C!aracas por t•'°rnr mondos los 
Bst.nrlos ele C11rabobo y 1\ r:•gna, qnc pro
clanu1ba11 la trianf,rnlc re,0 olnció11 de 
1;;:- ,, 2 ? Q.ne la m peco puclo cm prén•ler 
su \~archa hacia la ca¡i:tal tie los Es
t:ulos Uuii!os de V cm zueli: por la da ·de 
los Est.:srlos ,le C:-iro y ~forncnibo, por 
qne en el primero había csi-:ili-:do ya la 
misma re\"olución de ISGS, _y<'!' 1•1 SP.1!1111· 
do se sr1üía la ti1:.hre :un1trill:1, decreta: 

:\ri.. J? Se tli,p1,11:;a al R,cbiller Si
món Alfonso Vilori,~ !a ;;si;;tencia al e.ar
to :1iío ,le las clu.-·e .lu Mu,licina, dcbieu:lo 
prrstar el examen de h1s m:1kriP-s que se 
cnsefürn en dicho ano. , 

Art. 2? Se !e rxltmrler:ín por el or
o-nno competer.le lxs nrntrícubs qnc co
;,-cspQ111lc11 111 qnil!io aiio para que pueda 
g,,nar tirmpo c·om(, cursanle. 

Dado en el saión ile las ;,esiones tld 
Con~reso en C~r:1r;:iS á 20 de m:i_yo de 
de 1869, año 6? rle :a f.r.y y 11 ? ele la 
Fcder:1c1ón. - El f'rc-siclentc ci,-1 Senado, 
.E11ge11io A Rivem. -Ei l'resiile:ltc de la 
Cámilm ,le l>ipnt: .. ios, .Jfanu· l P Sti· 
11111el.-E Sec;et,,rin ,!;:;) Scnatlo, Brattlio 
Bllrrios.-EI Sccn•iai·io ele la Uámara ele 
DipnLarlc-s, I. Riem A.g11i·1wgaltle. 

Uaracas, nHl)'O ::!5 ,le IS(i9.-.Ej,·cúlr:;c. 
-Ju,i H. ;llu1wg,,.~.-Por 1·1 J~jccntirn 
N11ci,m,1l.-EI Mi11i:atro lle l'umeuto. 
Fnwci.;cu l'ulide. 

1710 

DEcni:.,·ode.ll de j,mio de 1SG9 <kchi
rc11uw em¡,leo /ti di~tiuci'in de (h-11eral 
e,i Jefe. 

([nsub.;i.stentc por el ~·0 1714) 

JosÉ Rr..;rEr.TO MoxAGM;. Primer De
signado Encargado de la l'·rcsirlencia de 
lo:, Estndos U nidos de Venezncl.1. Vi.sla 
la precedente exposición del ~linidro de 
Gncrra v i\fori,w. con asistencia de iodo 
el Gabi,~c,ic; en ~-irtnii de I:! faculiad c¡ne 
confiern al Bjrcnt.iw N:icional el ar1íc11lo 
GI de la Con;-litnción ele !os E;;tm!o3 
Unido:; e.le Venezuela; ,. en ejc>rcicio ele 
la atribución 2" del ·a1.tíc11lo ·-;·? qnc cn
c:irg.1 al PrPsidente ele la l;i1iú11 ,l,i nwn
clur ejecutar y c11idar ,!e la ejccnciú!1 ,le 
lr.s leyc:, ,, decrPtos ele la Í..i'!!Í,-l.1i;1r;1 Xa
cional; •/ consicier:rndo: l O \l:rc rl iítidt: 
de Genera! er, Jdc t'II Yellt!7.l!da rw es 
grado miliLar con 111:1ml<', ni c;;cala de 
:;sccnso en el eji·tcito th•sdt qne fné abo
li;!o por la ley o,gñ11ic:i. ilel 1•ji·rcito s:111-
cion.nlu por el Cone:re;;o uer;cr..l tic Uo
lombia de JS·:G. ~º Qu~ la As.1111b!c:1 
Const1t11yentc que se reunió rn e:.:t-n ciu
c.ln<l rn 1S63, 111 op:-ohar por sn decre.,o 
,!é t5 de c!iciembrc ,!el mismo :llio. todos 
l<'s aclo, del iilto funcionario cnc;1r!!'ado 
enlOIICE:o de la organización tic 1.1 'R-c
pÍlblicr., 1:0 derogó la ley arrih;i citada, 
clccreio: 

!\ri.. 1• El gnulo ó cmp!eo milit:1r 
ef,-cti ro más 1·l1:\·,11lo 1;11 la grra rr111 ia mi-
1 itar c,s el de General ele Diü:;iún. 

Art.. "! 0 Lns ci::d:icia1103 que h,1yan ob
kuitlo clespacho rlc G,•al'ral en Jcfr, ron 
posleriori:la,I ú 1tq11elia lcJ di! Colombia, 
lo cc-nscn·ar:ín como 1111 1íwlo e.lo! honor 
y rec1-m;-c11::a en c.;clarecimicnto c.lu sns 
méritos mi:itarc2. 

Ari.. 3º Est:il!l!o cm ¡,en·i ,i,; d,·b~rán 
ser cu1,sidcrad,,s en el raillO •11w l.:.; con
fiera el tlusp,¡cho inül!·di:.i.;l!l!í:

0

11tc Í!IÍ••rior 
al Gcnernl en Jd,·, ,¡ne po;;c:rn. tanto 
p,ira ei ,;rt!en de gratluació!I. co1110 cn io 
rcl1tlirn á sueldos J r::cio111·s . 

§ único. E¡:to se cb:::err:irá cou l1Js 
prócerc,s, ci;n los retir,,do~ é in\'Íllidos, y 
uon los p!'núon:idos por montupío CII)';_, 
caus&ntc hnl,icrc sido honrado con eles
pacho de Gene1i;I en Jefe, rn 6pcc:! pos
tcri,·r :í !a cit .. 1da ley de Colombia. 

Arl-. 4º Lo prc,,cnic1o en el nrlicnlo 
ante,·ior uo se exticudc á ius qul· h:1ra11 
obt. nido el 1íLu!o tic ·ol!ner:.l en Jt-fo ·por 
acto del Congrrso de Ve111:z11ula, los cua
les para todo lo rel11t-iro ií sus ho1wres y 
gocrs qued:111 en el mismo caso que lo$ 
comprendidos en el artículo 57 t!u la ci
tnd11 ley. 

A rt.. 5• Lo d Í3pue.~Lu c·n c.-;te dccrd,o 
eu fa parte relati rn á sneh.lo:i, raci1mes y 
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pensione.'>, tendrá rn debido cumplimiento 
desde 1° t!el entrante julio. 

Art. Gº El llini¡;tro de Guerra v ~fo
rina queda enca:·gndo ele la t>jecnción de 
es.te dc,crcto r d'é dar cuent~, con él al 
Congreso en sus próximas sesiones. 

Dado en Caracas á 11 de junio de 
ISG!l. G? ,le la Ley y 1 l? de 111 Fede
raciún_-..José R. Jlo,wg"s.-Por el c;u
d:1dano Primer DeEign;,do .E;ic:1rg:1do de 
la L're:;i,lencia «le la ~Hepública._::::1::1 .\1 i
nistro <le Guerra,, Marina. Carlos Sou-
blc/le. ·· · 

1 711. 

D l::CHCTo tic 2- tic octubre de lSG!J dilpo,úm 
tlo r¡tte lo.~ •1e9ocios de lus 1·c.~¡,edi·i;os 
Jfi,1útcrius ua,, resuellos en 01,nsqo de 
,¡¡ i11i$lrOs _1/ rn9lcm1e11ltrndo la 1w111cra. tic 
lwcer/o. 

(fnsubsistent-e por el número l7l4) 

Gt.;11,1,EnllO Ti::LL VILLEGAS, Prc¡;iden 
te i:iierino de la lfopública, conside
rando: 1 ? Q.ne por el artículo 76 de la 
.ConsLit-ución )03 Ministros son órgano¡; 
prc-cisos y nsi,urales del Presidente de la 
üni-'·n. 2-? Que por el W la decisión 
•le todos los uegocios que no sean dr. lo 
económico de las Secretarías dobe resol
verse en Consej,1 de Mini-,tros. 3? Q.ue 
por el mismo b rcspons,1bilidAdes colee
ti rn. 4? Q.ne por el S3_ el Ejecu ti rn Na
cional se cjerc.'! por el Presidente en uuión 
ele los i\Iioistro~, que· son su¡¡ órganos. 
5? Q.ne para qne esa reaponsabilidad 
colcctirn sea ju;;ta y efectiva deba cada 
i\lini.stro teuer conocimiento de los ac
tos de los demás Ministerios. 6? Que 
es de necesidad que h11ya nua constan
.::ia eser i La de t-odos los acLo.s del Eje
cn ti vo Nacional para esa misma respon
sabilidad y p:m1 el buen scn·icio pú
blico, decreto: 

Art. -¡? f.,03 Ministros de K,tado dzt
rán diariamente cuenta en Gabinete de 
todos los nego :íos que ocu rrnu eu sus res
pcctirns Minist.crios. 

Art,. 2-? Ningún Ministro expedirá 
rewlución al2:11 na, librará orden, ni co
municará 11i1íguna rli.sposición, cualquie
ra que se:1, siu haber d:ulo cuenta en 
Gabinete y obt.cnido la resolución del 
Prcsidt>t•l.c de la Rc>páblica. 

Art .. 3? En un libro d<'sLinado 11I 
pf,·cto se harán constar ,¡ iariamentc to
dos los asunLos considerados cu la sesión, 

cuyas actas cerún autorizadas por los 
nJembros del Gabinete. 

A rt. 4 '? Las act:is ele e.st-e libro, que 
se i-ilularii "Actos del Ejecuiiw, N11cio. 
nal de Venezuela," ser:ín redaciadas por 
uno de lo., Secretarios de lo! Ministerios 
qne asisi.trá á la sesión llevando u na 
minuta de todo lo que en élla se ha~:i. 
E:,tos t·mpleados alternarán set!H!.nalmen
tl'. 

Art. 5? El j{inistro de lo Inierior y 
J nsiicia queda encargado de la ejecuciói, 
,le c;;t.e <lecrcto r de comnnicarlo á los 
demás Ministerios. 

Da,lo cu G:1rac:1s i't 2 de octubre r!u 
1Síi!J, aiio '/? 1le b Ley y 11? de b 
Fede~aciún.-t:ui!leriilo Tell Viliega.~-
EI Minisi.ro du lo 11:terior ,. Justicia. Fi-
ce,1te A-me119ual. • -

1 71 '.?. 

DECHETO ele 2S de oc/ubre tic J ,G:) creuu-
11-n üistiltlto de bc/lfl.~ artes ;1¡ 1I1i mu.,·eo 
de historia 1u1/ttral. 

(Relacionarlo con el número l.7"1:2 a) 

(In.subsistente por el número J.n4) 

GulLLEl!llO TEI.L V1LLEG . .\f. Presidente 
inte~uo da la Hepública, cousidcrand-,: 
-Q.ue se ha".e ya neccs:nio al des11rroilo 
de nuestra ci,ilizacióu el c.;l,1blccimicmo 
en la capital de la República c!P uncen
tro de estudio donde se en I ti ,·en con efi
cacia. y buen éxii.o las beilas artes y la 
historia natural, ésta espc_cialmcute cu la 
parte qne se relaciona con la rique7.a y 
variedad de nuestra-, producciones_ Con
siderando así mismc, que la creación ele 
~te plant-el cinlizador no sólo vcudría 
á ser un po:leroso eleme?Jto de progreso 
nacional eino también fuente de estímu
los y sentimientos patrióticos, y, por tan
to, de propensiones pacílicas- que directa
mente contribuirán á 111 realización v 
afianznmien~o del bieneüar común, dc'
creto: 

Art. l ? Se crea :: 11 lusbi iu to Ju 
llcl!as Artes donde se 1•ii.,··!1:1r.in la pintu
ra, la escultura, la mútic,i, la arquit.cc
turay el grnbado. 

Art. :! ? Créase también 1111 i\Iusco 
de llistori11 n:,tur:il que por ahora que 
dmá anexo ni Instituto de B::illas Arti.!S. 
en el cual ¡;e conserrnrán colecciones Jo 
miueralca cla¡;ificados científicame,:t~, 
herbarios, insectos, conchas marinas, ol,. 
jetos raros, fósil~, petrificaciones, con-=-
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creciones, caprichos ele la naturaleza y 
tJcla olrn clase de producciones de cii
mas ~xtrafios y particularmente de los 
1111C'stros. 

Art. 3 ~ El Instituto estará á cargo 
de un Director, nombrado por el Ejecn
tirn el cual al entrar en l'jercicio cfo sus 
fo ncionrs presen lará al !11 i u islerio de Fo
mento una memoria relativa á la rc,?!i
zación i!e los artículos ::11:tl'rior~. 

Art.. 4? !'or resolucio:1r-s csl)cci,dl's 
se rcirlamcmtará el Instituto v ,-;e· ,kter
miua':'án losdcbcres r remu;1C'ración ,!e 
.,,us empicados. • 

Art. 5? E! Ministro de Fo,cento 
queda C'nc:1rgac:o de la e jccución ele! pre
sente c!ecreto. 

D~ulo ca el Despacho 1icl l'c:ucr Ejecn
tiYo Fcdernl, lirma<lo c!u mi mano y re
frenclmlo por el Ministro de Fommito. en 
Gar::ci:;;, á 2S lle ocí.ubre lle ISG!l. ·_ (;ui
ller;;,o Tell Villegas.-E1 :Ministro de 
Fomento, Francisco ile B. Pérez, hijo. 

1712. a 

DRCl!lffO de 1 de moyo 18-70 q·tte crea 
w1 i,u#luto de bell<i3 arles. 

(Rcform:do por el número 1 ¡12 6) • 

Al'.~rox10 Ouzll.iS BLASCO, General 
rn Jcfo ilel Ejé;·cito constit11cio1:al de !a 
Fede~ción, rlecreto: 

A.rt. 1 ~ Se crea en la c.,pital de la 
República no Instituto 6 Consenatorio 
de Bl'lh,s Arte::, eu cuyo establecimien
to se en;;cflarán gr:it.is la música teórica 
y práctica, el dibujo, la piutnra y el gra
bado, la arqui~ctura y la escultora. 

.Ari.. 2? Por ahora estará anexo al 
Instituto de Bellas .Artes uu Museo de 

climas extrafios y principalmente de los 
nucslros. 

A rt. -1 ·:: Luego lp1c se prc,enle la 
memoria, se expedir~ d rcgl:11fü!nto es
pecial del Instituto. 

Art. 5? Se nombra al cindac!:.110 
Doctor Felipe Larmzáhal para Dire:ct.or 
del Instit.,,to. 

]),,,Jo, fi rm,!,:,1 ,!e !!! i 1!1:rno )' reir1rn1!a
tlo )JO!" ci Sct,rc-tari,, lie i•',3Íl!l.'llto c:1 Ca
rscas, á ·7 tic IUityo de i87G; 7° y ]=!n
ú-uz,uá;i JJ/t111C().-l::.! i),•crcí,irio de Fo
mento Jfarlí11 J. Su11:•1:ria . 

1 ¡i '.! ó. 

DECRETO de Vi' de febr.r,; ,!e 1s:-:i rc,-
{Ol"i!l!•ll1:0 i=it11alu:r11tc el de IS70 
·x .. 1.1¡~ r, .. 

AXTUS:0 G {;Z}I.~ ;; il Í.o\.:,;Co, l'rc.;iclente 
do b 1:,-pí:b!ic,1.-En liSO ele las fo,mna
de:: que me confirió el Congre;,o i!e Ple
nipotenciarios tle los .Est:idos. decreto: 

Art. 1 :C: Se leerá en la U11in::rsid11<l 
de Caracas un curso complcl-o ele His
toria nalnr:il. 

Art. 2? Se cre:a en la misma U nin r
sic!ael una sección dcdinada :'i l:i e11scfü111-
za del ,libiljo, d graba1lo )' la pintuni. 

Art. 3? l~neleelificiode la U¡¡'. 
,cr.;ida;I su establecer¡¡ 1111 jfo¡,co na,:io
nal 4111: compr.:1uier:í l,s ramos de Hi
bliografia, Histofrl_. J~tn"gn,fía ú Ilislo· 
ria Natural. La JJ¡bi!ott-ca nacional se 
incorporará al :\fosco. 

Art. 4 '? En el mismo !ocal se est.1-
bleccrá nn jardín botánic~. , 

Art. 5 '? El Ejecut.irn Nacion:tl .¡;c. 
fará los rcglan,entos ntccsario¡; parn la 
ejecución d.:i lo q,,e se dispone en los ar
t.!culos preccdentc-s. 

Historia natural y c!e prnturn, grabado y I A.rl-: 6_? Los gastos ele _crc:1~ión y 
C'Scoltura. soslrn11menLo rle! curso de H1storrn na-

Art. 3? El Jnslitato de Bellas Ar
tes y el 11:aseo que le es~:í anexo, estarán 
{¡ carao de un Director, ']Uien entrará {i 
desempfñar iumediatumente las funciones 
clP. su empleo, pre;;entando al Mi!1i;:tro 
de Fomento una Memoria comprensi,a 
de lo que se juzgue indispens::ible para 
h1 en;;cfianz:i, progresn y esplendor de 
l::is bellas artes en V encznel11, y para la 
adqnisicióu y conser\'ación de coleccion~ 
de animales y millC'l"¡1IC'l', berbaries, con
chas marinas, objetos raros, petrificacio
nes, cor,creciones, caprichos de la natu
raleza y toda clase de producciones de 

tural, de la Sección ele dibujo, grabado 
y pintura, y del Museo y j:mlín botá:
nico, se sofr:1garáu po,· las rcnfas u ni,er
sit.arias. 

Art. 7 '? El Ministro del Interior y 
Jostii::ia queda eucargado de la ejecución 
de este ,lccreto. 

Dado, firmado de mi mano y rcfren -
dado por el Ministro del I uterÍor y J us
ticia en el Palacio Federal ele Caracas, ·á 
diez\' siete Je febrero de 1873.-c\fio go 
de la" Ley y 14º de la Federación.-Guz-
111án Blanco.-EI Ministro·del Int.erior y 
Justicia, Martín J. Sailavria. 
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J)Er.11;-:TO ,le 12.de fe/;l"Cl"O de }~·;O rlecl<i
nuu!n duc'o 1uze1011nl la mu!'rlc clcl Oe-
11eml Ü!ll'los ,S'o•-blefle. 

(Insubsi.;lentc por el Kº 1714] 

Gt;11.r.r.;rno 'l'EL!, VH,J,F.GA.S, Prr;:i-
1lc,11te ink:rino cfo los E::;tados U ni,los de 
Venezuela, ,lec reto: 

Art. 4 := Se cleclnrn llu-:lo nacional 
la muerte del ex- Prci.;iclcmi.i; de In HepÚ· 
blica. Ilust-rc Prócer rlc ia fo•fopcnilen
cin Sur:uu~ricnn,1, gcncr.,1 c:1 Jefe Car-' 
los Son blettr. 

Art. 2? Su c:ulin·er emhalsarnacJo 
po:- los múdicos que 1lesi~nen su:. ,leud•·s, 
será guanl:ldo en la capill:\ ardiente qne 
se rlispomlrú al efecto en la casa mort.tw
ria, iusta las ocho c:e la 1m1fla11a del 14 
riel presente cm qnc 1e rnrifiear:í la in
hnm:1cii,11. 

Art. 3? El ciia IS se celt br:ir:111 en 
la S. I. ~-1. , xcquias re!igios¡1s por el 
a!ma del Ilustre ·General. 

Art.. -1:=· RI :Ministro de Guerra y 
llarina dictar:í lus niecli,1:is ncce;:ariu·s 
para que se t.ributen al c:alárnr los ho· 
i',ore;: aco1 dados por las ofdenanz:1s mi· 
lit.ares al rle capit-ún general con mando. 

Art .. 5? Durante el día de la inhu
mación y e! rle las exequias, se cerrarán 
las oficinas públiclls; y por e>cho días 
i.odos ios fnnciouarios lle,•arún. como 
insignia de· duelo, 1111 lazo neg~o en el 
brazo izquierdo. 

Art. -G? Por los respectivos Ministe
rios, á nombre del Ejecutivo Nacional, 
se invit.wá para b i!.lhumación y para 
el rle las cxequia3 á io,los los empicados 
y corporaciones_ nacionales, ií. los euer
pos diplomáticos y consul,u, y se exci
t-ará a! Presiden le del E.;Lado Bolívar á 
hacer lo mismo c,Jn los fnncionari,-s ele 
su dependencia. 

Art.. 1 '? Por el Mi aisterio de lo I u
terior, so ex.cit.mi R los Presidentes ele 
los Bstiu.los para que por su parte dicten 
las disposiciones conducentes n In mnni
fcstación del duelo nacional. 

Art. S? Se nombran directores para 
los aclos rle los honores fúnebre.; á les 
ciudaclnno::: Secretario rle Guerra Cr.ronel 
de ingenieros Lino José R:!rnnga é fsaac 
J. Pardo, quienes dispondrán Lodo lo re
lativo al ornamento y solemnidad. 

Art. 9? El Ministro de Hacienda 

dispondrá que por la Tesorería nacional 
del Distrito se hagan los gastos que can· 
se la ejecución del presente decqito, con 
car~o ú imprevistos. 

ArL. 10. Se erigirá •.m monumento 
c¡ne guarde y honre en nombre de la . pa
tria los restos venerandos del lludre hijo 
que ncaba rle perder; y :1! ~{ecto se soli
citad del r.ongrcso que e11 sns próximas 
sesiones acuerdo el g:!sto correspond ien -
te, y por resoluciones especiales se c!c
termiaar!i todo lo relatirn al mejor cum
plimi~nl-0 rle e.;1,a disposición. 

ArL. 11. La reunión de los emplc,ados 
y corporaciones !i que se refiere el pre
sente rlecreto. se efectuará en el Palacio 
de Gobierno: para el act-0 de ·1a inhu
mación, el día 14 á las siete y mo,lia im
tesmeridiem, y para el de las excqui:1.':, á 
la misma hora del día designado para 
celebrarlas. 

Art.. 12-. El Minisl-ro de Gnerm y 
Marina quecl.i encnrgadn _ele comunicar y 
hacer ejecut.ar e.,te decreto. 

.. 1.rt 13. ·Dés,} cuenta al Oon!!rcso en 
sus próximas sesiones .y publique.-~. 

D,:clo en Oaracas :í 12- ele febrero de 
1S'iO,Gº y l1•--C:1úllermo Tell Villegas.
i'or •' Mini.;tro de Guerra y Marina, el 
Secretario de Gnerra, O. Altmw. 

l 295 [*] 
D ECRETu ,le 16 de 11oviembre ,le 186_1 so

bre rfereclios de exporlació1i. 

LDerog do por el N° 12-95 a que corre en 
In página 101.J 

JosÉ A~T0~10 PAHZ, JeCe Supremo de 
· 1a Repúblir:a, considernn<lo: 1? Q.ie 
las atenciones del Tesoro público requie
re!.l medidas ext.raordinarias. 2? Que 
cou,·iene simplific.u el cobro de las con
tribnciones, decreto: 

A rt. 1? De,,;cle la publicación del 
p;ezentc jecreto se cobrarán en tocias la2 
Arluanas rle la República los derechos si
guientes sobre las producciones y manu
facLurns nacionales que se exporten: 

("] Por inadveriencia no se imprimió este 
decre10 en la p:\gina 101; r por consiguiente, el 
decreto que es1:\ en dicha p:\gina bajo el N• 
:295 debe figurar asi: 1295 a. DecrelO de 2¡ 
de febrero de 1S63 derogando el de 1S61 N° 
129~ sobre derechos de exponación. 
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Algodó:i. . . . qnintal 
Almidón .... idem 

!.100 centavos [**J 
120 

Aiiil. ....... libr.t 10 
Aceite de cn-

bim ba ó co-
. paiba ...... ídem G 
ldcm de coco, 

car!!'a de Su 
bot;llas ...• 

ldem de sa-
safriis .... 

Astas de res .. 
Burros ..... . 
Caballos y ye-

~50 

libra G 
el 100 25 

uno 400 

gnas. . . . . . idem l .G00 
Cacao ....... quintaf 300 
Café .•...... idtm 12.': 
Cebadilla .... ídem 100 
Cocos .....• el 100 25 
Cueros de res 

al pelo .... uno 
ldem de .e-

nado ..... idem 
ldem de ti-

75 

25 

gre ........ idem 150 
ldem de otros 

animales ... ídem 10 
Dfridi,e ..... quintal 15 
Maderas de 

e o n struc
cci ó n ad 
valorem... 15 

Maíz ........ quintal 12! 
Mula:; ....... una 1,200 

• por ciento. 

(Sr-w) República de Venezuefa. Secre1aria Ge
r.eral. Dep:in:1men10 de Hacie:;da. Caracas 
marzo :?I de 1S6:?. Resuello. S. E. el Jefe Su
premo óe la Nacióa, deseoso~ fomenlar el cul-
1h·o del algodóri ea Venezuela, y de que es1a 
producción nacional pueda compelir .-entajosa
mente en 10s mercados extranjeros con la de 
01ro3 palses, dispone: Desde el quince de 
abril próximo venidero, sólo se cobrarán en las 

,\duanas de la República ciacuea1a cenia.os de 
peso porcad.1 quin12l de algodón que se expone 
p:ira el extranjero. Queda asl modificado el 
decre10 de 16 de no\'iembrc de 1S61 en lo rela1ivo 
á los derechos con que gaa.-:i la exponación del 
algodón. Por S. E. Rojas: 

I'alo de gua 0 

yacan ..... tonc-l:ül:1 151J 
Id e m i,lem 

mora. . . . . . id,·m 100 
ltlem i el e m 

tinte ...... ídem 150 
Quina ....... quintal 200 
Sombreros ,le 

j ipijapa ú 
girón ...... docena ';5 

Toros y no\·i-
llos ........ uno 400 

•.r·a b a co en 
rama ...... quinl:11 300 

Tacamnhaca, 
e ar a na y 
demás sus
L'lncias me-
dicinales ... quintal 400 

Vainilla ..... libra 50 
Zarapin ...... idem 10 
Zarzaparrilla .. quintal G00 
Zuela. _ . . . . . . la tnpa 75 
Artículos no 

es pccifica
dos, ad rn-
lorem..... 10 por ciento. 

§ único. El derecho ad ,·alorrm se 
est:1b)eecrá aeordáudoso el Administra
dor é Int-en-entor con el export-ador pcr 
mayoría. 

Art. 2? Se prohibe la exportación 
de mea;,. 

Art. 3 ? Los derechos sobre la l'X· 

portación se pagarán en numerario ó 
en billetes del Hanco Je Venezucl:1 y al 
con tailn. 

Art. 4 ° So dcroiran el derecho sub
sidiario de diez por cicnto,esi.ablecido EO· 

bre la exportación por la loy de 25 de 
mayo de 1857, y la contribución cxtmor
din~ria sobre la export:ición Pst.ablecida 
por la ley de 16 de mayo d~ 1860. 

Dado en Caracas á 16 de no\·iembrP. do 
JSGI.-José A. Púez -Por S. E -El 
Secrct-ario de Estado en los Despachos 
de lo Jntcrior y Justicia Encargado 111·1 
de HRcicnda.-Pcd,·o Jr;sé Rojas. 
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dercch()¡,. de pü'crto. . . . . . . . il5 

lt-!>-l Decreto de H cfo no,iem brc 
de 1861 derogando la !e,• de 
1S57 ~º 1122 que establece 
un impuesto subsidiario, y 
la de 1860 N• 1195 sobre 
contribnción extraordinaria; 
T que c"tablece nn cincuen. 
b por ciento extraordinario 
sobre los derechos ordi
m:riús de importaciún..... . 117 

12% Decreto de 16 de no,iembre 
<le 1S61 · sohrc derechos de 
exportación. . . . . . . . . . . . . . . US 

l'W5 e, Decreto de 27 de febrero de 
1S63 dero!mndo el de lSH 
N° 1295 s¿-;bre <lc,·cchos de 
exportación ................ 119 • 
[V éasc la nota de la página 
991.] 

1296 Decreto <le 1S de no,·icmbrc 
de 1S61 aprobando un re-

glnmento sobre hospitales 
militares. . . . . . . . . . . . . . . . . . 119 

1297 Decreto <le 1S de no,·;embrc 
de .lSCil derogando !a ley 
de 1S:J4 ~º fl37 sobre or~a-
niz aciún de la nHu-ina 11.'l
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 119 

12!JS Decreto <le ~O de no,·iemhrc 
de 1SGJ declm·.~ndo libre,; de 
d~rechos de imporiac:ún y 
de todo ot:·o irn¡mc.-sto na
cional ó 'm1111iti;1,Í! la;: mú
quiuas 6 lo:: i:1.':l t·mnenios 
destin:H'ios al 1:11!ti,·o ,Id ,11-
godún . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l ~ l 

] :?99 Drc1·cto de :!íi ,le aovil•t:i iii-c 
de i Slil rcfor111.111do c-1 ,le 
18-JS ~? jl:JJ,y fijaHt!o e! 
tlercc:!io de 7:j ccnta,·,ls HO!" 

o:lll:n q11int:!l ,le . irigo ;111c 
se inlrnc!uzca rn la lkpú-
blica ..................... l~~ 

1300 Rcso!t:ción de 12 de 11:c:icm
b:-c de lSGJ disponiendo ti . 
no ol,scrnmcia ele la lcv de 
JSül X? 1~71 sobre lic21s-
tro·_público ........... -~ .. 1~2 

1301 Decreto ele 17 de diciembre 
de lS(il reformando la ley 
de 185-1 X? S.Sl sobra mili-
cia nacional ............... .122 

1302 Resolución de 20 de diciem-
bre de 1861 suspcntlicndo la 
obsernmcia de !a lcv del 
mismo :1110 X? 1269 sobre 
privilegios é hipot.ecas..... l~:1 

1303 Decreto de 1 ? de l;IICro ch! 
lS6:1 or~nizando; el (!o· 
bierno df'I Jefe Supremo ... 123 

1304 Decreto de 1? de enero ele 
1S62 organizando el Conse-
jo de Estado ... , .......... 12-! 

1305 Decreto de 1? de enero da 
1862 sobt·e elección del que 
deba sustituir al Jefe Su
premo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~5 

1306 Der:reto de 2 <le enero de 
lSCi'2· derog-ando las leyes 
cicl Código ~de i,norent.a · de 
1855, Nºª 932 á 94°7. . . . . . . . 123 

1307 Decreto de 2 c!e enero tle 
1S62 derogando la ley de 
1S60 N? 1203 sobre la Di
rección de Crédito pÓblico, 
y que organiza la Sección de 
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Crédito público en la Secre- J.?62 derogando_el de lSGl 

Página 

taría ele Hacienda. . . . . . . . . 12G N ° 126S que fiJa. los cmo-
130S Decreto ele 3 ele enero de lumen tos consulares ....... 155 

1S62 derogando el de lSG0 1516 Decreto ele 5 de junio ele 
N? l'.?20 sobre Crédito pú- 1S62 derogando la ley ele 
blico ..... _ ................ 130 l&H N? 6-14 que establece 

130S a Decreto de 23 de agosto de consulados y agencias co-
1S64 disponiendo que se li- merciales de la República 
quiclen los créditos contra en plazas extranjeras. . . . . . 156 
el Tesoro hasta fijar la 1317 Decreto de 6 ele octubre de 
cuantía de la reclnmt~ción. 135 1S62 creando fondos aplica-

1308 b Resolución de 25 ele no\·iem- bles á gastos de justicia.. . . 161 
bre de 1S64 fijando el tér- 131S Decreto de 9 de agosto de 
mino de noventa días para 1S62 rcint.eg.rando á la pro-
la presentación de las re- vincia del Guárico el tc-
clamaciones por suple- rritorio comprendido entre 
mentos á la revolución fe<le- los ríos Apure y Apnrito.. . 162 
ral inammrada el 20 de fe
brero d; 1S59 . . . . . . . . . . . . . 135 

1309 Decreto de 3 de enero de 
1S62 mandando cumplir el 
tratado concluido entre Ve
nezuela y los Estados Uni
dos de América N ° 1257. . 135 

1310 Decreto de 9 de enero de 
1S62 reformando la ley de 
1S60 N? 1225 sobre las Se-
cr,itarías de Estado ........ 142-

13ll Decreto de 13 de enero ele 
1S62 derog-ando las leyes de 
1S61 N? 1255 sobre ·admi
nistración política de la Re-
pública ................... 143 

1312 Decret-0 de 17 ele enero de 
1S62 fijando el modo de com
probar la nacionalidad ex
tranjera. . . . . . . . . . . . . . . . . . 146 

.1312a Decreto de a~osto ele 1S62 
declarando et de enero N? 
1312 ..................... 146 

1313 Decreto de 26 de agosto de 
1S62 derogando la. ley de 
1s5-7 N? 1121 orgánica del 
P.oder Municipal. . . . . . . . . . 146 

1313 CI- Decreto de S de julio de 
1S62 que reforma el§ 1 ° 
articulo 19 del decreto N? 
1313 ...................... 151 

1314 Decreto de 13 de febrero de 
1S62 derogando las leyes de 
1S60 Ncs 1209, 1210, 1211, 
1212, 1213, 1214, 1215 y 121(; 
sobre tribunales de justi-
cia ....................... 151 

1315 Decreto de 5 de junio de 

1419 

1320 

• 1321 

Decreto de 11 de agosto de 
1S62 señalando la jurisdic
ción de los tribunales, mer
cantiles de Puerto Cabello, 
Maracaibo y Ciudad Bo-
lívar ...... : ............. . 
Decreto de 1S de agosto de 
1S62 estableciendo un 25 
por ciento sobre: los dere
chos ordinarios de impor-
tación ................... . 

163 

163 
Código de Comercio de 29 
ele a!!osto de 1S62. Libro 1? 
de los comerciantes, com
pañías y ngentcs int.erme
dios del comercio. Título·: l. 
De los comerciantes. Ley 
J. De las personas capaces 
ele ejercer el comercio... . . . 163 
Ley II. De los libros y co
rrespondencia ele los comer
ciantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16-l 

Ir.>y III. Do la separación 
de bienes cu el matrimonio. 

Título JI-De las compaiiías 
de comercio 

Ley l. De las tres especies 
principales de compafiías ... 
Ley II De la sociedacl ac
cidental ó cuentas en part.i-
cipación ............... . 
Ley III. Del arbit-ramento 
en ·las cuestiones ent-rc so-
cios ..................... . 
Ley IV. De le prescripción 
de las acciones contra los 
socios de comercio ....... , . 

1G5 

166 

170 

170 

170 
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Título lll.-De los agcnfc3 
i11termeclios del romercio. 

Ley I. De los comisionistas 
Ley JI. De los corredores. 
Ley III. De los porteado
res y de los c;omisionista.s de 
t.rasport.e ...... , ........ . 

Libro 2° Tíf.ulo ú. ·¡ico. De 
las letras ele cambio y dP. 
las iibranzas y pagarés ,í 
la orden. 

Ley l. De las letras de 
cambio ................ . 
Ley I. § 1 ° De la forma 
de las Jet-ras de cambio ..... 
Ley I. § 2° De la prO\·i
sión de fondo.s para el pago 
de letras ................. . 
Ley l. § 3º Plazos en que 
,encnn los letras ......... . 
Ley I. § 4° De la acepta-
t.ación ................... . 
Ley I. § 5° De la acepta-
ción por intervención ..... . 
Ley l. § 6° Del endow .. 
Ley I. § ·7° Términos pe
rentorios y sus excepciones • 
para la presentación, cobro 
ó protesto de las Jet-ras de 
cambio .................. . 
Ley J. § S0 Per,wnas res
ponsables al portador, tér
minos para usar de sus ac
ciones después del protesto. 
Ley l. § 9° Del arnl 6 
fianza en las letras de cam-
bio ..................... . 
Ley I. § 10. Del pago .. 
Ley l. § 11. Del pago 
por intervención ......... . 
Ley I. § 12. De la forma 
del protesto .............. . 
Ley I. § 13. Del recam-
bio ...................... . 
Ley I. § 14. De la pres
cripción de lr.s letras de 
cambio ............•..... 
Ley II. De las lil,ranzas y 
pagarés á la orden ....... . 

Libro 3° -Del comercio ma
rítimo- 'Tílttlo 1-De las 
,uwes y de las personas que 
útlervicnen en éllas. 

Ley f. Del embargo lle la.~ 

] ?l 
171 

1-;a 

173 

17'1 

l -~-1 ,, 

175 

1"¡'5 

175 

175 

17G 

1'7"7 
l'H 

17S 

ns 
HS 

¡-¡9 

179 

na,es _y de )03 créditos pri
~·ill'giados á que cst:ín alcc-
t-as ..................... . 
J.n:y 11. De los propictario3 
de la na,·c.. . . . . . . . ..... . 
Ley III. Del capitán .... . 
Ley IV De los salarios é 
indcrnizáciones del capitán 

- y de la tripulación ....... . 

Titulo JI-De los co11lralos 
marítimos 

Ley I. Del fletamento y 
de ¡;us efectos . . . . . ..... . 
Ley I. § único. Del cono-
cimiento ................ . 
Ley II. Del contrato á la 
gruc_-~ ó préstamo á riesgo 
mant-irno ................ . 
Ley III. De los seguros .. . 
Ley III. § lº De la forma 
y objeto del contrato de se-
guro ............. - . - - - - · · 
Ley III. § 2° De las obli
gaciones del asegurador y 
del asegurado ............ . 
Ley III. § 3° Del aban-
dono .................... . 

Título JII-De las averías 
y de la contrib1u:i6n cí éllas. 

Ley l. De las especies de 
averías .................. . 
Ley II. DIJ la echazón y 
de ol-ros actos de avería 
gruesa .................. . 
Ley III. De la contribu
ción por arnría gruesa ..... 

Título IV 

Ley única. De 1& extinción 
de ·1as acciones .......•.... 

Libro -!º-Delas q1iiebras-
Título /-De lci q11iebra 
en ge11eral. 

Ley I. Del estado de quie
bra y de sus especies ...•.. 
Ley II. De la declaración 
de la quiebra y de sus efec-
tos ..................... . 
Ley III. Primeras disposi
ciones sobre los bienes y la 
persona del fallido ..... -... 
Ley IV. Del nombramien
to y reemplazo de los síndi-
cos provision,iles ......... . 

1S0 

181 
1S1 

183 

1S4 

lSG 

1S7 
lSS 

lSS 

IS!.I 

l!JO 

] !J.~ 

193 

194 

195 

195 

195 

197 

19S 
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1330 Decreto de 2- de marzo de 
1863 derogando la ley de 
1848 N° 713 sobre abogados 
y patrocinantes .......... . 

ld31 Decreto de 2 marzo de 1S63 
derogando <'I de 1862 N° 
1314~ sobre Tribunales de 
justicia.. . . . . . . . . . . . . .... 

133.2 Código de procedimiento ci
vil de 2 de marzo de 1863 .. 

246 

250 

254 

i3!4 

1345 

do del Yaracuy el territorio 
comprendido enti-e las bocas 
del rio Yaracuy y del Agua 
caliente; y que habilita el 
puerto Boca del Yaracuy .. 261 
Decreto ele 23 de mavo de 
1363 creando el desi.i"~o de 
P1·oenraclores generales en 
los Estados . . . . . . . . . . . . . . 262 
Decreto de 6 de jonio de 
1863 convocando la Asam-
blea nacional t'stipulacla en 
el convenio ele 22 de mayo 
del mi~mo año. . . . . . . . . . . . 263 

1333 Decreto de 31 marzo de 1863 
derogando la ley de 1860 ~º 
1236 que determina l'ls ca
sos en qu~ se puede tomar 
la propiedad particular para 13-16 Decreto de 15 ele junio de 
uso público .............. . 254 1S63 de!!larando el olvido de 

133-i Decre o de 9 de abril de 
1S63 sobre derechos de ex-
portación ................ . 256 1347 

. 1335 Decreto <-le 9 de abril oe 
1863 ampliando el clC'creto 
de 1856 N° 1059 sobre hal,i
litación de puertc.s. y que 
habilita los ele la Vela, Ou
marebo, Adicor.i y Zazárida 

1336 Decreto de !) de nbril .de 
1863 sobre derrchos de puer
to cleroz:m<lo el de 1S61 ~· 
1293 .. :--................. -

1337 Decreto ele 15 <le r br1l de 

256 

• 134S 

1863 derogancio la ley de .13-19 
J 861 N° l '!t6, que estableció 
una contribución sobre la 
renia, y que la establece so-
bre rnrias industrias. . . . . . . 25!) 

1338 Decreto de 15 de abril ele 
1863 aumentando no 25 por 
ciento sobre los derechos de 1350 
exportación . . . . . . . . . . . . . . 260 

1339 Decreto de iú de abril de 
1863 concediendo una pen-
sión á Vicent.e Michelena v 1351 
á José López Villavicencio 26Q 

13-10 Código penal de 19 ele abril 
de 1863. . . . . . . . . . . . . . . . . . 261 1352 

1341 Cócligo de procedimiento 
criminal ele 19 de .&bril de 
1S63 .................... 261 

13-l'.! Decreto de 25 <le abril de 
1S63 ericiendo un nuevo 
cantón con el nombre de 
Zamora en la pro,incia de 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . 261 

1343 Decreto de 3 de mayo ele 
1S63 incorporando al Esta-

1353 

los delitos políticos desde 
l830 hasta la fecha ... , .. 263 

Acuerdo de la Asainblea na
cional de 17 ele junio ele 1863 
nombrando al General Jaan 
C. Falcón Presidente provi
sional para ejercer el Go-
bierno de la República y al 
General Antonio Guzmán 
Blanco Vicepresidente .... 263 
Decreto de 25 de junio de 
1363 destinando $ 100.000 
p8ia la construcción del 
acueducto de Coro ........ 263 

Decreto ele 1 ° de julio de 
1863 extt'nclienrlo las facul-
tades que á los Procuraclores 
f!enerales de la Nación sc
fi.aló el decrt'to ele 23 de ma
yo, y que amplía el· N.1> 
1344 .................... 264 
Decret-0 de 2--1 de julio ele 
1S63 creando el destino de 
Procurador gene1·al de la 
Nación ........... _ ....... 264 
Decreto de 25 de julio de 
1S63 organizando el Gobier-
no general . . . . . . . . . . . . . . . 264-

R{'ss)nción de 27 de julio ele 
1S63 suspendiendo los efec-
tos del decreto de 9 de abril 
N.0 1334, sobre derechos de 
e.'i:port.ación y las disposicio-
nes de la nueva Adminis
tración pública sobre im
puestos aduaneros . . . . . . . . 265 

Dt'.cret-0 ele 29 de julio de 
1S63 deroga nclo el de 1836 
N.º 213 sobre t'scndo de ar-
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mas, y scüalanclo el pabe-
llón nacional . . . . . . . . . . . . 26::í 

13i>! Decreto ele 29 de julio de 
1SG3 creando un Iúinistcrio 
ele Marina ................ 2G5 

135ü Decreto de 31 ele julio <le 
l~G3 ordenando la suspen
s;ón de las contribuciones 
extraordinarias . v entre 
oti:as las que ·creó el N.0 

133·7 .................... 266 

135G Decreto ele 4 de a!!osto de 
1S6-3 dero!!anclo lo.t de 135S 
Nos. 1151~ y 1152, y la ley 
ele 1S61N.0 1252. 7" del Có
digo de instrucción pública, 
que trata ele los cursantes y 
matriculados en las Univc,:_ 
siclacles . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266 

135 7 Decreto ele S ele a!!osto ele 
1S63 declarando en vi!!or 
las leves ci,~ilCS V criminaies 
que estaban ,;gentes el 15 
de marzo de 1S5S, y el Códi-
go ele Comercio. . . . . . . . . . . 2(i7 

1358 Decreto ele 11 de a!!osto de 
1S63 creando una comisión 
para formar los Códi!!OS na-
cionales ........... '": . . . . . 267 

13~ Decreto ele 12 ele agosto de 
1S63 fijando las atribucio
nes del Gobierno generr.1 y 
las de los Estados . . . . . . . . 26S 

13G0 Decreto ele 13 de a!!osto ele 
1S63 convocando la Asam
blea Constituyente; y que 
an).1la las leyes de 1S59 Nos. 
11S2 y 1185 sobre eleccio-
nes ...................... 269 

1361 Decreto de 16 de a!!csto de 
:;.S63 sobre los derecl,os imli
vidnales y las garantías de 
los venezolanos . . . . . . . . . . . 271 

1362 Decreto ele 1S ele agosto de 
1S63 que declara vigente el 
de 1360 N° 907 a sobre or
ganización ele la Academia 
de Matemáticas . . . . . . . . . . 273 

1362 a Decreto de 4- de enero ele 
1865 complementando el N° 
907 a. que declaró vi!!ente el 
N° 1362 .......... ':' ...... 273 

1362 b Decreto ele 5 ele mayo de 
1S69 en cumplimiento del 
ele 1S65 N• 1362 a ........ 275 

13G3 Decreto de 2S ele a!!osto ele 
1S63 destinando ú ~bs pri
sioneros que se hallan en 
Puerto Cabello ... _ ...... 27G 

1364 Decreto ele 2S ele agosto ele 
1 SGS sobre dispensa de cier
tas fült.1s á los cursantes de 
las Unirnrsidacles ........ 27G 

1365 Decreto ele 31 ele agosto ele 
1363 explicando el clccrc-to ·. 
ele a!!osto Nº 1357. sobre le
gislación vigente' respecto 
de las leyes fiscales ........ 277 

1366 Decreto ele 1° de setiembre 
ele 1863 derogando la- ley de 
1851 Nº ·791. 8" del Códi!!O 
ele instrucci.ón pública .':". 277 

13G7 Decreto cfo 1 º ele setiembre 
ele 1863 sobre emolumentos 
consulares _______ . _ _ _ _ _ _ _ ~Sl 

1 363 Decreto ele 2 de se -
tiembrc ele 1863 disponien-
do el modo cómo ;habían ele 
clt>spachar los Secretarios ele 
Estado clm·ante la ausencia 
ele la capital del Presidente 
provisional ..... _ . . . . . . . . 2S2 

13G9 Resolución de 3 ele scticm-
• brc de 1S63 sobre papel se-

llado .................... 283 
13t0 Decreto de 4 de setiembre 

1S63 clcro!!"antio el ele IS.53 
N° S12 v cí aclieional de lS.:>4 
2'0 S79~ sobre privilegio á 
Franklin G. Gillet para la 
navc!!8ción por vapor del 
lago -ele Maracaibo y sus 
rfos tributarios .......... 233 

1371 Decreto dc7 ele ~etiembrc ele 
1S63 que eleva á ciudad la 
villa ele Escuque y ele con -
SÍ!!ltientc tiene relación eon 
e(§ 2•, artículo 25 ele la ley 
ele 1S56 N° 1014 .......... 2S::; 

1372 Decreto ele 12 ele setiembre 
de 1S63 est~lbleeicnclo un 25 
por ciento sobre los dere
chos ordinarios ele importa-
ción ............... _ .... 285 

1373 Decreto de 16 ele setiembre 
ele 1863 dando atribuciones 
á la Corte Suprema ele Jus-
ticia .................... 2S5 

1374 Dccrct-0 ele 19 tlc setiembre 
de 1 S63 creando una clase de 
gramática castellana en la 
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Universidad de Caracas ... 2SG 
1375 Decreto de 21 de setiembre 

de lSG3 derogando C'l de 
lfüiS, Xº 116G que <lcc,krú 
traidor ,\l General José T¡t
deo Mona!!as, y que ord<'nó 
su expulsión del país. . . . . . 2SG 

1376 Dc<:reto de 21 de seüemhi-c 
de 1SG3 dero!!ando la ley de 
1852, N• S12 sobre monicpío 
militar .................. 2SG 

1377 Dcc:r.:to de 23 de sdiembre 
de 1S63 dcro!!~udo <:I de 
1S59 N• 11 Sl sobre r.-tiros 
militares . . . . . . . . . . . . . . . . 290 

137S Decreto de 23 de setiembre 
de 1863 sobre recompensas 
rniiitares . . . . . . . . . . . . . . . . 291 

1379 Resolución de 30 de setiem-
bre de 1S63 confirmando la 
de 27 de julio Xº 1352; y que 
declara comprendido el de
creto de 9 de abril N• 13-36 
sobre derechos de puerto. . 29~ 

1380 Decreto de 2 de octubre de 
1863 creando una medalla 
de distinción para el valor 
demostrado en la guerra. . 293 • 1331 Decrct-0 de 4 de octubre de 
1S63 declarando cu vigor 
las leyes prohibifü·as de la 
importación del az~cai: c~
tranjero; y por ccns1gme~te 
quedó derogado el de 1-,61 
Nº 1291 ................. 293 

13S2 Decreto de 4 de octubre de 
1863 dando autorización al 
Secretario General. . . . . . . . 294 

1383 Decreto de 29 de octubre de 
1S63 disponiendo los ténni
no~ de pa2:o· de los cien mil 
pesos destinados por decre
to ~º 1348 á la construcción 
del acueducto de Coro ..... 29-1 

1384- Decreto de 10 de novicm bre 
de 1S63 creando al!!lmos de
rechos adicionales destina-
dos á la consi-rucción del 
muelle de la Vela . . . . . . . . . 295 

1384- a Decreto ,le 9 de sct-iembre 
de 1363 declarando que no 
debe cobrarse el derecho que 
e-,tablecc el artículo 2• del :1\0 

13S4 .................... ?95 
13S5 Resolución de 12 de noviem-

Número 

hrc de JSG3 drc·l:~rm:do <¡11c 
b :-c-n: a nor ele 1·C'c·!iu dC' re
gi.:i"!·•~s c~,rre::¡•onC:c íntt·gr,1-
1:11!11 H· ,!I 'f1.-so1·0 do} !os 
E.,;t,Hlns. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2!,G 

13;:'6 De,·re,o de ~--t ele- tfü•icm hrc 
ele !}:!i:j <'Oi1tinu1:¡1,Jo t·ll e-! 
Ge1H·1·al Ju.m C. F:d(:Óll ,.J 
Goh:,~1-110 ~l·iwral l!c 1:. Fe
dern<:ión lu1sta la,; (•lcc<:io-
i!C-.S popui::.n•.;;, y ,les¡gn:u1tlo 
al lh·ncrai :\1,ionio Guz
m.ín_ B!m~co para l.: Vice
pres;d,~nc1a. . . . . . . . . . . . . . . 2!!G 

13S7 Dccr<'to de 25 de D:ciPmbrr> 
de JSG::: aprobando tot!os ios 
actos del Gencr.11 Jmm G. 
Fak:ón. v ::cord.in.loic el t.í
tulo dé lrrnn Ciudaii:mo y 
el rango de }lari;;c:il . . . . . . 2% 

13SS A.:tH·,do ,le~¡¡ de dicicmhre 
de iS6:~ <.h::<:lamudo ,·igc!ltcs 
bs .1ü-ihn<:ion.:-:; r,-scrnu!as 
al Gobierno ge!lerai. . . . . . 297 

13S9 Resolución de 29 de Didcm-
bre de 1863 para que el Eje
cutivo. l'Xcitc al Estatlo dt.• 
Guavá?J:1- á practicar sus 
elecéioncs . . . . . . . . . . . . . . . . :?97 

1390 Decreto de 7 de mero des,-
1S64 l1onrado con varias 
disposiciones la m<'rno,ia del 
General Ezequiel Zamom y 
concediendo gnwi.!s y pen -
sioues {¡ su madre y \'"! uda. . 2:J7 

1391 Acuerdo de !-i de enero de 
1S64 ratificando d cont.rato 
celebrado 1.:n Lm1drcs por el 
General Antonio Guzmán 
Bhmco, sobre e! empréstito 
de un millón y medio de li-
b:-as esterlinas ............ 29S 

1392 Re.;olución de lG de enero 
de 1S6-! dando !ibert.·1el á los 
pi·isioncros qt~e por _ virtud 
del decreto :N ° 13G+ se ha
!Iabau en el Castillo de 
Pucrlo Cabello ............ 299 

1393 Dccrdo de iS de enero de 
lS&l erigiendo en parroquia 
civil con el nombre dtJ Cane
lones el caserío de San An
tonio de Tnrén. . . . . . . . . . . . 299 

1394 Decret.:, de 20 de enero de 
1S64 dcrog-ando las leyes de 
1S.>4 K03 • 878 y 902 y el de-
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e reto cfo ] 85G X e 1.01 S so
bre un Pct'i"OC;11'ril de r,.~ 
Guaira á Puerto Cabello 
pa,:ando por Carac,"!s y Los 
V allt•s t!e Aragnr.. . . . . . . . . 29!> 

1395 Decreto de 21 de l'it:.:ro de 
JSG-1 creando el .Apost:td<'ro 
de :\Iar~anta con ju¡·i;Jic
ción de&le la Boca dé Dra
gos hasta e! Cabo Cod,-r:. 
con inclusión de hG i:O!,I.S ad-
yacentes ................. 300 

1396 Decreto de 22 de <'nero de 
1S64 deroganco la ley ~fo 
lS5S N ° 1175 sobre invá
lidos : . _ . . . . . . . . . . . . . . . . 301 

1397 Decreto da 27 de enero de 
1S64 creando una Plcnipo
tcncilt ele Venezuela en Lima 
para tn1tar con los Gobier
nos de Colombia y del E-eua
dor, {¡ fin de Pstrecbar los 
vínculos de Unión ........ 302 

139S Decreto de 27 de enero de 
1S6-1 creando en el Puerto 
de La Gnaira un impuesto 
con el nombre de Ph!nc!i,1 .. 303 

1399 Decreto de 3 de febrero de 
1S64 estableciendo nea con
decoración con el título de 
mejalla de Santa Inés.. . . . . 304 

1400 Decreto de 5 de febrero de 
1864 creandC' la condecora. -
ción "Estrella de la Feclera-
cióng _____________________ 305 

1401 Decreto de 25 de febrero de 
1S64- honrando l:1 memoria 
dPI General José Grc~orio 
Mona!!tlS V concedienclo á 
su viuda u·na pensión. . . . . . 305 

1402 Resolución de 29 de febrero 
de 1864 ni!!icndo provisio
nalmente e( Distrito Fede-
ral ... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306 

1403 Decreto de 9 de marzo de 
1S6-1: organizando el Distrito 
Federal"' en su régimen polí-
tico y administrativo ....... 30& 

1403 a Decreto de 3l de octubre de 
1S67, derogando el de 1S6-1: 
Ne. 1403 ................ 310 

1404 Decreto de ·9 de marzo de 
is64·organizando los Tribu
nales del Distrito Federal. . 317 

14():1 a· Decreto: de'17 de agosto de 

l~Ch. dcro;rando c:-1 ele; 1S6'1 
;:-; ~ 140-1- . ':'. . . . . . . . . . . . . . . . 32-3 

1'105 Det}reto di! 9 de marzo de 
lSG-1 fij:mcio sueldo ÍI los cm
plt>a<1<.;; de! Distrito Federal 332 

!-W5 r. Dccr~to d!! 2 <le noviembre 
de lSG, ,k-rogundo el de 
1SG·1 f, 0 1-lfü. . . . . . . . . . . . 333 

H0o Cont-rato de i0 de marzo lle 
1S64 c.-n el adicional de 20 
de mayo del mismo año 
que aiiu!nn el decreto de 
rnG0 N ~ 12"2-! concediendo 
pri\i!ezio exclusivo pnra la 
construcción de nn Pe1·ro
cm,-il entre e! Li1go ele Iúa
rac¡).iho v la narroquia ele 
Betijoqué .... _4_ ........... 3.35 

1
1407 Resolución de 28 de marzo 

ciG 1S64 declarando que el 
Ejuc.:b,;; uo su ha ingerido 

e.n la Administración de! 
:Estado Portuguesa al expe
dir su decrdo N ° 1393 so-
bre la parroquia de 'l'urén . . 338 

140S DL'creto de 3l de marzo -de 
1Sfr1 recompen,an~ · con 
cantidades fijas los semcios 

• de! Ejereito Federal ... ·_ . . . 33S 
1409 Decreto de 3 l de marzo 

de 1S64 reconociendo en fa. 
vm· del G-ene!'ai Juan C. Fal
cón la suma de $ 4S.OO0 por 
sns sueldos devengado;;; co
mo Presidente prO\·--ÍSional 
de la. Federación. y además 
$100.COO poi· los ·perjuicios 
s1i...1'ridos en sus intereses 
dm·ante !a guerra.~ ....... 339 

1410 Resolución de 31 de marzo 

1 

1
1411 

de 186-1 eu..x.i!iando la impre-
sión de UIHl obra. de Cruz 
Llnmozas . . . . . . . . . . . . . . . . 340 
Resolución de ~de abril de 
18G:l declarando a! Coman-

1412 
1 
¡ 
¡ 

1413 

dante Juan Francisco del 
Castiiio el goce de su sueldo 
íntegro .................. 340 
Resolución de 2 d-a abril de 
1S&! ·gratificando ,11 Snbse
cretm10 de la Asamblea Co
ronel José N. Ramírez ..... 340 
Rcsolncióo de 2- de abril de 
1864 auxiliando la clase de 
taquigrafía de la Universi-
dad de Caracas. . . . . . . . . . . 340 
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1414 

1415 

1416 

1417 

14-18 

1419 

1420 

1421 

1422 

14-23 

1424 

1425 

Resolución de 4 de abril de 
1S64 recomendando al Ejc
cutirn la protcecion aconla-
c1a al gremio ele artt:'sanos .. 3-tO 
Resolución de 5 de nbrii de 
1S64 aproba1:do C'l inionl!c 
de una comisión que opina 
por la reforma del conconl.l-
to de 26 de julio de 1SCi2. . . 341 
Decreto de Ci <le abril ele 
1S64 mandando poner en 
obser,anci3 la ordenanza de 
matrícula . . . . . . . . . ...... 342 
Decreto de 7 ele abril de 
1S6-1 otor!mndo al General 
Carlos H.- i\Iorton el título 
de «Ciudadano ,enezobno.o 342 
Acuerdo de S de nbril de 
1S64 aprobando el coo,·cnio 
celebr,~do sobre las reclama-
ciones francesas ........... 3-!2 
Acuerdo de S de abril de 
1S64 dispensando ele exáme-
nes académicos á Ramón 
Coll OtEro y Estanislao 
Vetanconrt Rendón.. . . . . . 342 
Acuerdo ele S de abril de 
1S64 haciendo !!T::tcia acadé- • 
mica al estudiante señor 
Barceló.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-12 
Acuerdo de 8 de abril de 
1S64 concediendo al Coronel 
Juan Francisco Manriqueel 
grado de General de Briga-
da con el !!Oce de b tercera 
parte del s-ueldo. . . . . . . . . . . 343 
Decreto de S de abril de 
1864 concediendo remunera-
ción á los Generales Juan 
.A.ntonio Sotillo. José del 
Rosario Gonzáléz, José De 
siclerio Trias y Napoleón Se
bastián _.\.i tea!!U. y creando 
una medalla el-e 'honor para 
el Ejército. . . . . . . . . . . . . . . 343 
Constitución de los Estados 
Unidos de Venezuela de 22 
de abril de lSG'! . . . . . . . . . . 3'13 

Decreto de 21 de mayo de 
1864 declarando puertos 
francos varios puertos de 
~uern. Esparta .......... 355 
Acuerdo de 21 de mayo de 
1S64: cediendo al Estado 
Trujillo la bodega de la Cei-

14:?S 

1-1.29 

1430 

1431 

1-132 

1433 

1434 

1435 

1436 

ha y una cn;:.'l qne servía de 
facto1fa tlc tabaco ....... 3::,(i 

Decreto de 21 de ma,·o de 
JS!H creando un Consejo de 
At1ministraci6n. . . . . . . . . . . 3:i(i 

Decreto de 23 tlc Hw...-o <le 
18&1 fijando ia épora 1iar:l la 
elección de Prcúdentc de la 
Unión por voto directo y se-
creto .................... 3J7 
Decreto de 23 ele mayo ele 
1S64 concediendo una mn
ni.stía general. . . . . . . . . . . . . 353 
Acuerdo de 24 de mavo de 
1S64 declarando nula Íi1 pre
sentación de los Doctores 
Mas y Rubí y Piñciro para 
las Diócesis de B:irquisíme-
to y de Calabozo .......... 35S 
Decreto de 30 ele mayo de 
1864 s.-ñalanclo funciones al 
Ministerio de Crédito Pú-
hlico ..................... 35S 
Decreto de 30 de mayo de 
iS64 organizando la fuerza 
permanente . . . . . . . . . . . . . . 359 

Decreto de 30 de mavo <le 
1S64 creando nna Com:Índan-
cia ele Armas en el Distrito 
Federal con la organización 
y atrihuciones que fija la ley 
de 1843 Ne 505, y que 
consen°a las comandancias 
de las fortalezas a!li indica-
das ..................... 3GO 

Decreto de 31 de mayo de 
1S64 concediendo á Etanis-
lao Rendón una pensión vi
talicia ..... __ . . . . . . . . . . . 3Cil 
Decreto de s· de junio de 
JS64 fijando los gastos pú
blicos para el año de 1864 
á 1S65 ................... 361 
Decreto_de 27 de junio de 
1S64 estableciendo un im
puesto de 3 á 9 centavos por 
tonelada con el nombre de 
derecho de plancha para la 
composición y m_ejora de 
los muelles ...... : ........ 365 
Decreto de 30 de junio rle 
1864 promulgando el trata-
do de amistad, comercio y 
navegación enti:e Venezuela 
y Dinamarca .............. 365 
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1437 Decreto de 4 de julio ele 
l S64 declarando libre el es
tablP.cimiento de bancos ele 
depósito:;,, giro y descuentos 
y t.let.ermiuanclo reglas para 
los de circulación . . . . . . . . . 372 

142S Decreto ele 4 de julio de 
1864 mandando establecer 
Tesorerías nacionales en el 
Distrito Federal, en Puerto 
Cabello, Mar.1caibo y Ciu -· 
clacl Bolívar y en otros puer
tos en que lo disponga el 
Ejecuti,,o ................. 373 

1439 DN:rcto ele 20 de julio ele 
1864 1::eñalando las reglas 
que deben observarse para 
despll~ho de los reclamos 
cxtrnnjeros ............... 375 

1440 Decreto ele 1° ele a!!osto de 
1S64 señalando los~ sueldos 
de los empleados en las 
Tesorerías á que se refifre el 
decreto ele 4 de julio N °. 
143S ..................... 376 

1-141 .Acuerdo ele la .Alta Corte 
Federal ele 2 de a~osto ele 
1S64 detcrminandolas atri
buciones de sus vocales y el 
procedimienio que debe sc
!?Uirsc en los asunt-0s de su 
compct.encia ........... , .. 377 

H42 Decreto de 1 º ele scticm bre 
ele 1864 mandando conti
nuar el cubro del veinte v 
cinco por ciento adicionál 
sobre los derechos de im
portación que había esta
blecido el decreto de 1S63 
N° 1372 ................ 380 

1:143 Decreto ele 20 ele setiembre 
de 1S64 sobre papel sellado 
ea el Distrito Pederal. . . . . . 380 

1443 a Decreto de 17 de junio ele 
1S72 derogando el de 1S64 
N ° 1443 sobre papel sella-
do en el Distrito ........... 3S3 

144-1 Decreto de 17 de enero ele 
1865 que organiza el Minis
terio ele Hacienda. . . . . . . . . 38S 

1445 Decreto du 17 <le cnc!o de 
.1S6:j derogando el de 185S 
~ 0 1.l-17 or!!l.\uico ele la 
Contadmfa ge11eral de Ha
cienda y el de 1861 ~ 0 l:!S7 

sobre or!!llnizac1on de las 
oficinas de Correos; y que 
or!!Uniza el Iiliniste!·io ele 
C1~ito Público. . . . . . . . . . 3S9 

1446 Decreto ele 1S de enero ele 
1SG5 que orguniza el Minis-
t.erio ele Fomento ......... 3S9 

lH7 Decreto de 19 ele enero de 
1S65 de1·o!ronclo la lcv ele 
1S60 N ° 'i 226 que o:·i.iuiza 
el Tribunal ele Cuentas. . . . 391 

144S Decreto de 20 ele enero de 
1S65 derogando el de 1S61 
N ° 12S7 que organiu las 
oficinas de Cm-reos . . . . . . . . 395 

1449 Decreto ele 20 ele enero de 
1S65 derogando el de 1861 
N => 1289 sobre el régimen 
ele las oñcinas ele Co1·reo. . . 399 

1450. Decreto de 11 de febrero de 
1S65 reformando la ley ele 
18-!0 Nº 401 sobre Juntas 
económicas de Hacienda. . . 404 

1450 ci Decreto de 30 de aQ"osto ele 
1S65 dero!?<mdo el cié febre-
ro Nº 1450. . . . . . . . . . . . . . . . 405 

1451 Decreto de 14 de febrero de 
1S65 ~..signando los gi:~tos 
nacionales hasta 30 de jrrnio 
del mismo año. . . . . . . . . . . . . 406 

1452 Decreto de 18 de febrero de 
186:j reformando c,l de U:64 
N° 143S mandando estable
cer Tesorelias :caeionaies cu 
el Distrito Federal, Puerto 
Cabello, Maracaibo y Ciudad 
Bolívur .................. 426 

1453 Decreto de 27 de mayo ele 
1S65 honranrlo la memoria 
del General Juan José Na
vru-rete y concediendo una 
pensión A su viuda. . . . . . . . . 428 

1454 Decreto de 3 de jauio _ do 
1365 dispensando estndio {l 
Francisco Suár,·;; ,, Andrés 
Antonio Pércz ••. : . . . . . . . . 429 

1455 Ley de 5 de junio de 1S65 
creando cnutro Legaciones 
en EUl"opa ó América ...... 429 

1456 Ley ele 5 de junio de 1S65 
seíialando la fuerza armada 
permanente para el aüo eco
nómico de 1865 {l 1866 ..... 430 

1456 a Dccret-0 de 2S de julio de 
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1457 

145S 

145!) 

1450 

1461 

1S65 or!?anizanclo la fuerza 
permanente. . . . . . . . . . . . . . . 430 

Decreto ele 5 ·cte jnnio de 
1S65 concediendo $ 10.000 
pesos á los nietos del Géne-
ral Francisco González }lo. 
reno en atención á les se!·\·i-
cios de éste ............... 43! 
Decreto de 5 de inuio d!l 
1S65 concediendo :\ Cafü:ta 
Sotillo y á Francisca Or:i· 
mas una pensión ele cien 
pesos mensuales. f. cada una 
por los servic:os de Jos Ge
nerales i'iíi!nlel Antonio v 
Jos6 Sotiilo ............. •. 431 

Decreto de 5 de junio de 
1865 concc-diend<, la pepsión 
de 25 pesos mensuale., á:Mcr
cedes Bolívar por ios servi-
cios de su hermano. . ..... . 
Decreto de 6 de junio de 
1S65 acordendo la elección 
ele Diputados á la Legislatu-
ra N?..cional á los habitantes 
del Distrito _Federal ....... . 

431 

Ley de 6 de junio c1e 1865 • 
definiendo las solemuiclacil:'s 
constif:ucio:ia!es para ?a pe· 
blicación de las leyes. . . . . . 43~ 

1462 Decreto ele G l?o janio de 
1S65 dero!!"ando ol de 1S55 
Nº !)50 sobre e! cxam:.:!1 
de la cuenta anna! c;ue dete 
presentar e! Poder ·Ejecuti-
vo ....................... ·~33 

1463 Decreto de 6 de junio de 
1S65 libertando dt: derechos 
de impoi:taci~m l~s órganos 
para var.as iglesias ......... 433 

1464 Decreto de 6 de junio de 
1865 derogando en p:nte el 
de 1S56 Nº lOGS scüalando 
el ,iático v las dietas de les 
miembros· del Congreso, y 
los sueldo., del Pres:dente. 
Ministros del Despacho ); 
oh-os emplcaclos. . . . . . . . . 4::\.3 

1465 Decreto de 6 de junio de 
1365 conceclieci?o una pen
sión de cien pesos mensua-
les á Nicolás MÚtínez. . . . . . 435 

1466 Decreto de 6 de junio de 
1S65 dero!!8.Ildo el de 1864 
Nº 1424 que declara puertos 

1467 

14.68 

HC!J 

1470 

i 
11471 
1 
i 

1 H<2 

1473 

1 

~ .Hi4 

i 14,5 

1477 

francos á al!!lmos puertos 
de ~ue,·a Esparta ......... 435 
Decreto de 6 de junio de 
lSf.5 concediendo Ja pensión 
de cu:?renta pesos mensualC's 
ñ J. Joa<1uín Correa ........ 435 
Deci"cto de 6 <le junio de 
!.S(i.:i auxiliantlo con 5.000 
pesos !a consiruceióu ele una 
t:::sn para o!k;inas públicas 
en A.mur<?. . . . . . . . . . . . . . . . 436 
Decreto de G de jt\nio de 
1S65 dispensando la falta ele 
un aüo de nsisteucia á la cla-
se l!c derecho á José 3lartí-
!H.'Z Maíz ................. 436 
Decreto ele 6 ele junio ele 
1865 dispc·nsando á Agustín 
Carrillo la falta de asisten-
cia á estudios ............. 436 
Ley de 6 du junio ele 1355 
sohre '11 promesa que deben 
presw.r los empicados púbii-
cos ántcs de entrar cu el 
ejercicio rle sus funciones ... 437 
Dcercto de 6 de junio de 
1865 so::»re fijación del Dis-
trito Federal permanente 
y org:mización del pro,isio-
nal ...................... 437 
Decreto de 6 de junio de 
1865 incorporando en 12. 
U niversidacl de Caracas la 
escuela Bo!ívar ............ 43S 
Decreto de 9 de junio de 
1S55 concediendo una pen-
sión á la viuda del General 
Carmelo Gil. . . . . . . . . . . . . . . 43!) 
Decreto de !) ele junio de 
i865 concediendo pensión á 
la madre del General José 
Ednvigis Rivero y dispo
nie!ldo la traslación ele sns 
restos ..................... 439 
Decreto de !) de junio de 
1S65 concediendo sueldo ín
te!!ro de su trrado al Coronel 
Fi=-ancisco Esteban Molowny 440 

Decreto de 12 de junio fl 
1S65 conct?diendo pensión á 
Rosa González. ,iuda de 
Raiuu:ndo Rend.ón Sarmien-
to ........................ 440 

14 78 Decreto de 12 de junio de 
1865 concediendo pensión á 
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Gregoria Pereira, viuda de 
Juan Antonio Pérez Bonal-
de ........................ 441 

1479 Decreto de 12 de junio de 
1S65 creando parques en 
todos los Estados de la 
Unión .................. 441 

14S0 Decreto de 12 de junio de 
1S65 libertando de derecho 
la introducción de un órgano 
para la iglesia del Tocuyo. . 441 

14S1 Ley de 12 de junio de 1S65 
rlerogaudo la de 1847, Nº 631 
sobre formación.del censo de 
la República.............. 441 

1481 a Decreto de 3 de junio de 
1S73 mandando formar el 
censo general de la R-epúbli-
ca ....................... 443 

1482 Decreto de 12 de junio de 
1S65 protegiendo lá educa
ción primaria de Nueva Es-
parta .................... 44 7 

14S3 Decreto de 12 de junio de 
1S65 concerliendo pensión f,. 
la viuda del General Gabriel 
Guevara· . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 7 

1484 Decreto de 12 de junio de 
1S65 concediendo pensión á 
María de la Cruz Pacheco 
de Paya res. . . . . . . . . . . . . . . 44-7 

14S5 Decreto de 12 de junio de 
1S65 auxiliando con 6.500 
pesos la publicación de una 
obra de taquigrafía de José 
Antonio Carrillo y Navas 44S 

14S6 Decreto de 12 de junio de 
1S65 concediendo la pensión 

· de 200 pesos mensuales al 
General Manuel M a r í a 
Echeandía . . . . . . . . . . . . . . . 448 

14S7 Decreto de 12 de junio de 
1S65 concediendo pensión á 
Luisa Pérez, viuda del Ge
neral Delfin Armas. . . . . . . . 448 

14S8 Ley de 12 de junio de 1S65 
derogando la de 1857 Nº; 
1085 sobre acuñación de 
moneda ..... ·. . . . . . . . . . . . . 449 

14S9 Decreto de 12 de junio de 
1865 concediendo al General 
Mi!!1.iel Zárracra la remune
ración de dos~ pesos. . . . 450 

1490 Decreto de 12 de junio de 
1865 destinando diez mil p~-

'l'. lV-127 

sos para la conclusión de la 
iglesia de Barcelona_ . . . . . 451 

1491 DE'crcto de 13 de junio de 
1S65 destinando treinta mil 
pesos para la construcción 
de los edilicios públicos de 
Barinas é iglesia de Santa 
Inés ...... :--._ ............. 451 

1492 Decreto de 13 cfo junio de 
1S65 concediendo licencia 
por 1S meses al Doctor Ni
canor Guardia catedrático 
de medicina operatoria ... - . 452 

1493 Ley de 13 de junio de_ 1S6~ 
derogando la ele 1$-19 Nº 69, 
sobre los delitos de traición 
v rebelión contra la Repi.'1-
blica ..................... 45j 

1494 Decrete de 13 de junio de 
1S65 remunerando en su fa
milia los rervicios del bene
mérito ciudadano José To
ledo y disponiendo la trasla
ción ele sus restos. . . . . . . . . 454 

l-!95 Decreto de 13 de junio ele 
1865 aprobando el ajaste 
con el Cónsul general de Di-

• namarca sobrn la detención 
rle una balandra danesa... 455 

1496 Ley de 13 de jonio de 1S65 
sobre el cumplimiento en 
los Estados ele la Const.itn -
ción federal. . . . . . . . . . . . . 455 

1496 a Decreto de 4 de julio de 
1S65 que reglamenta la ley 
N? 14.96.... . . . . . . . . . . . . . -156 

1497 Decreto de 13 ele jonio de 
1865 derogando la ley de 
lSH N? 5H sobre natura-
lización de ext-ranjeros . . . 457 

J.J9S Decreto do 13 de junio de 
1865 aprobando la carta pa

_tente del Ejecutirn á un_a 
casa proctectora de la agn-
cultnra Je Venezuela..... 45S 

H99 Ley ele 14 ele juaio de 1S65 
sobre la oruauización v ad
ministración de la Hacienda 
nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . 45S 

1500 Decreto ele H de jnnio de 
1865 concediendo una pen-
Eión á Josefa Mari:! Linares 460 

1501 Ley ele 16 de junio de 18_65 
sobre consulados y agencias 
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cornercialts tle -la República 
en países extranjeros...... 460 

1=>01 a Resolución ele 1-l de azosto 
de 1865 explicando el error 
cometido en el N ?- 4?, art.. 
46 de la ley N? 1501 ..... 

1502- Ley de 16 de junio de 
1865 dero!!ando los clc
CNtos de 1862 N•s. 130', y 
1:308 y los de 1864 N"•. 
1308 a y 130~· ó y 1408 .... 

150.2 a Decreto do 1? de junio de 
1865 que reglameuta la ley 
N ::> 1502 sobre Crédito pú-
blico .................... . 

1562 b Decreto de 22 de julio de 
1865 relatirn al art-. 13 de 
la ley N? 1502 ......... . 

1502 e Decreto ele 5 mayo de 1871 
declarando que los particu-
lares pueden tomar por su 
cuenta las ofertas hechas en 
)03 remates de deuda públi-
ca que no hayan cabido en 
la cantidad de dinero pre-

46-1 

467 

4-73 

4S2 

sentada en remate. . . . . . . . 483 

1503 Decreto de 16 de junio de • 
1865 rnbre la observancia de 
las ordenanzas del Ejército 
y otras leyes militares.... • 483 

1504 Ley de 16 de junio de 18(i5 
fijando el pre:mpuesto de 
gastos para el afio económi-
co de 1S65 á 1866......... 48-1 

1505 Decreto de 1? ·de julio de 
1865 fijando el 31 de diciem
bre del mismo 21lo como t~r
mino riel tiempo p:ua pre-
seniar los créditos cont-ra 
el 'resoro de la 2'.'acióo .... 

1506 Rernlución de 12- de julio de 
1865disponiJodo que los efec 
tos r!e) Decret-0 de 1864 N? 
1398 sobre derecho de plan-
cha se ext-iendao á Puerto 
(;abello .................. . 

1507 Decre:to de 13 de julio de 
l81i5 est,ableciendo la couta
bilidat! de ]faciemla nacio-
nal ..................... . 

laOS U.:crclo de 14 ele juiio de 
JSG5 ordenando que la junta 
de Grédit-0 píiblico no sólo 

503 

503 

504 

150!! 

1510 

1511 

liquide y califique los" crédi
tos por los cuales t-ayan de 
CH! i ti.se billetes · .Je dci:da 
ndcional consoli1bda sino 
las demñs reclamaciones 
contra el Tesoro de la 2\'a-
ción .................. . 

Decreto de 1 ·7 de julio de 
186a dando algunas reglas 
p11ra las "liquidaciones que 
ha de hacer la Junta de 
Crédito público ........ . 

Decreto Jo 20 ele julio d<:! 
18li5 derogando el de < cero 
último N != 14-14 que orga
niza el ~ ioisterio de Hacien
da v la Dirección de Oon-
tabÍlidad.... . . . . . . ..... . 

Decreto de 22 de julio de 
1865 dando facultad al Tri-
bunal de Cuenta~ para pro0 

ceder contra los empleados 
omisos en la rendición de 
sus cucn Uis .............. . 

1512 Decreto ele ·7 de agosto de 
1865 orgánico de la marina 
nacional ................ . 

1513 Decreto tic 14 ;de :igosto de 
1865 derogaudo el de 1S5G 
N ? , _1066 sobre resguardo 
mant1mo ............... . 

1513 a Decreto de 9 de nrnrzo de 
1867 Jerogando el de lSu:; 
?\? ,~!513 ,obre resguardo 
mar1tuuo ............... . 

1514 

1515 

151G 

Decreto do 1-1 de a!!osto rle 
1865 deroaando el ele ·1856 
N ? 1067 ° sobre resguardo 
terrestre ................ . 

Decreto de 14 de agosto do 
18"5 Jeroaa11doJ el de JS5'
N? 1059: sobre habilit.a
ción de puertos; los ,le ,861 
Noia. 127,, 1279 y 1280 que 
habilitan los puertos de Ca
maná, Caríipano y Río Ca
ribe: v el de 1863 ?\r? 1535 
que 'habilita los de f,q Vela, 
Cumarebo, :\dícora, y Z!Íza 
ricia........ . .......... . 
Decreto d¿ lS de agosto ,le 
1SG5 creando el cargo de un 
inspector general de l;1s ofi
cinas de recaudaci.'>n y de 

~05 

506 

507 

508 

50!! 

510 

511 

513 
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b.;; <le p:igo y que ,·ircnal
llJCnie deroga el :f ~- 10,'>0 ci 

151 ;' !)ecn',t·~- d.e IS ele n:;,~sia 
1h· .lSo;, ncn•!"!,HIIIO ,•/ ,le 
J :;5l; N? lUG~f s<'!,r,1 S,H-i•!o 
ti<! empleados de la;:: :\u1:a-
11as y ele los resguardos .... 

1518 IJe:crcio de 21 ele :igosto ele 
1 SG5 dcrO!!il l!llo 1•1 tic I Sf,li 
N? 1 0G!) Súbrc comercio t!c 
tránsito ................. . 

l51!l n~crnio ele :?S de a~osio de 
l SG5 dcsi2:namlo los~ ramos 
<¡ne form;n la Hacienda na
cional, y prescribiendo el 
modo ele proceder contra 
las rentas pública:: ....... . 

151 !) n DccrC'lo ele l ? ele abril dn 
JSG, dcroga1ulocl de ISG.j K 0 

1519 qne desigun lo., ramos 
tic los qnc forman la !Ia-
cienda naci.:>1,al ......... . 

l 520 Decret.o rle 2!) de n!;:oslo de 
1SG5 sobre sueldo rle los em
picados eu las oficinas w
periorcs ele l lacicucla ,. <'11 
las tesorerías do pago:· .... 

15·? l nccrclo de:?!! ele azodo de 
1Sli5 estableciendo rc-!!:las 
para l'l scnicio del prc:rn
pncsi.o general y que rforo
virtu:1lmentc el 2\ 0 1050 ... 

15.:?-'! Decreto tle 2~ <le :i !!GSlo tln 
1SG5 derogando et '¡le lSti-1 
K• l-13S sobre 'fc:wrcrías na
cionaics. ,. el de fcbrnro úl
i imo N.; Ú52- wbrc la Teso
rería n~cio1!al del Distrito .. 

1523 Decrl\to ele 30 de a!!oslo de 
1SG5 prirnnclo del 

0

gQce dd 
sul'lclo ó pensión al militar 
que se compliqun ('11 alguna 
conjuración.. . .......... . 

1523 a Decreto ele 23 de diciembre 
rlc 1SG·7 adiciona::do el ele 
1 S65 1-:· i ;;:.!3 .....•....... 

15.H Dccrct,., de 2 ele wlicmbrc 
ele 1SG5 dcro!!anJo el 1k 1S5G 
Kº 10G3 so!JrC comercio tic 
caboiaje ............... . 

1525 Decreto de G ele octubre rlc 
1S65 arreglando los ramos 
de egresos con los artículos 

515 

1526 

disposili,os de la ley de pre-
supuesto..... . .......... . 

Decrci-o de 6 ele octubre de 
1SG5 clcro!!anc1o el tic lSli l 
i\ 0 l :?!):J sobre dcrechu;; <le 
puerto ................ · .. . ! 

- r 1 
~··· l{•:?7 Decreto de 14 ele clií:iembrc 

de 1SG5 creando en la capi-

51-7 

51!) 

5.W 

5.:?l 

521 

Ü!l ele la Unión un h-Jspilal 
de beueficeucia. . . . . . . . .. 

1527 a DC'crcto ele J 2- de marzo de 
ISaG refundiendo el de di-
ciembre K 0 i5.~7 ......... . 

15.:.?3 D!.'crcto de 30 de diciembre 
de 1SG5 derogando la ley de 
lSGl K 0 1 'H3 sobre cansas 
de comiso ............... . 

~15.t9 Decreto tle 15 de febrero de 
J Sli6 cu ejecución del ele 
1S65 1\~0 1503 sobre la obscr
,·aocia de las orclcoa1,za, e'.t'· 

nerales del e.jércilc, y oti'as 
leyes militare~; y <¡uc org,1-
niza el ejército pe:111ancnte. 

1530 Decrelo de 15 ele febrero de 
lSGG derogancio el _de 181:-1 

• N• 1-13.2 sobre Oomand1111-
cias de armas, y declar:rnclo 
el goce de los sueldos que 
fija l:t ley de 1S.J5 Kº 50~ .. 

1531 Decreto de 12 de nrnrzo ele 
laGG prorrogando hasta fin 
ele t.bril del mismo afio c-1 
plazo fijado en el rle julio 
último Kº 1505, para la pre
sentación de los créditos 
tontra el Tesoro de hl Xacii,11 

1532 Decreto ele H rlc marzo de 
1S66 sobre el tránsito de los 
g:ín:Hlos y cenlos de un J~s
taclo á otro· que su co1uiuz
c:1n con el fiu de vendersu 
para el consumo tic otro 
fat::tlo .................. . 

J 533 Resolución rle 14 de m:.rzo 
5.25 cb ! SliG •lcc!,1.:-arnlo 0,11! et 

EsL1do · Yar:1ru, h:, ·,,ido Y 

l'S 11110 dt.: los l~;sia<]o¡,, illl}C
jiPllel iéD~% de !n l.;::ióu YC· 

5;?6 uezolana . . . . . . . . . ...... . 

J MH Decreto ele 15 de marzo de 
J S6G declar:mclo libres rlo 
dcrl'chos de importación las 

5:?!l 

531 

533 

533 

535 

5.JG 

r,49 

550 

55t 

551 
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1535 

1536 

153·7 

1538 

1539 

1540 

1541 

materias primas que se in -
troduzcan par_a la fabric.'l
ción de jabón ó de velas .. 

Decreto de 9 de abril de 1S66 
auxiliando la reparación de 
la iglesia parroquial ele Ca-
rora .................... . 

Decreto de 12 de abril de 
lf61> ordenando la de\-olu -
ción á sos respectirns <lue
llos de los expedieu tes que 
existen en la Junta general 
de recompensas del ejército 
federal .................. . 

Decreto de 14 de abril de 
1S66 auxiliando á José Már
mol y Mullo¡,¡ para que se 
traslade á Europa con el 
objeto de recuperar el sen
tido de la \""ista y de perfec
cionarse en el arte de la 
música ................ . 

Decreto de :?5 Je abril de 
1 S66 couced iendo u na !?ra
cia académica á los cursan
tes del cuarto allo de juri3-
prndencia . . . . ......... . 

Decreto de 25 de abril de 
1S66 concediendo una {!'ra-
cia académica á los cursan
tes del sexto año de medi-
cina .................... . 

Decreto de 25 de abril de 
1366 destinando fondos para 
la canalización de los ríos 
'l'urgua y Pao en el Estado 
Oojedes .................. . 

Decreto de 30 de abril de 
1366 estableciendo un im -
puesto adicional de 5 por 
ciento sobre los derechos 
q_1,1c se causen por !a .-\d uaua 
L_ Barcelona pam la con;,
truccióu de una carretera .. 

15-11 a Il~o'ución tle 9 de sei.iem
bre de J S73 declarbndo que 
no debe cobrarse el impuesto 
ad_i~ional qce ;}t:~blece el 
amculo 1° del N la4l. .... 

1542 Decreto de 3 de mayo de 
1366 acordando una gracia 
académica á los BachiHercs 
Raimundo Andne2,a y A. 
Oontast.i .............. . 

551 

552 

552 

552 

55:l 
• 

553 

554 

5-;4 

154'3 Decreto de 7 de mayo de 

15-1-1 

1545 

1546 

1366 acordando una grncia 
académica al Bachiller Pa-
blo María Oelis. . ....... . 

Acuerdo del Con!!'reso de 9 
de mayo de 1Síi6 declarando 
qne en la cuestión chileno
espallola, el Poder BjecuLi
,·o debe tener por norma de 
su conducta el tratado tle 
alianza celebrado el 23 de 
enero de 1S65 en el Con
greso de Lima, aproha<lo 
por la {,<>gisl:itur.i en 5 de 
junio último y ratificado por 
el Poder Ejecutivo en 1-1 
del mismo mes .......... . 

Decreto de 1·7 de may<l de 
1866 prorro!!'audo los plazos 
fijados en Tos decretos de 
1S64 N°• 1399 y 1400 para 
optará la medalla de Santa 
Inés v á J:,, estrella de la Fe-
clerac"ión .............. . 

Resolución de 20 de maro 
de 1366 sefiaiando la man·.~
ra de atender tí la conser
vación de la salubridad pú-
blica ...............•.... 

154-7 Decreto ele t, de ju uio do 
1S66 dero!?a".ldo el de 1S65 
N° 151S sobro comercio de 
tránsit-0 .............••... 

1541 a Decreto de 9 de marzo ,Je 
1S67 derogaildo el de lSGG 
Nº 15-17 sobre comercio ,Je 

1548 

15-19 

·tránsito ................. . 

Decreto de 9 de junio de 
1866 libertan,lo del derecho 
de exportación el azúcar de 
cualquiera cl,ise y el aguar· 
dieute de calla.... . .....• 

Decreto de 2-7 de junio de 
18G6 .obre ej•·cucióu del con
rnnio post.al celebrado entre 
Venezuela y los Estados 
Unidos de Norte América 
que se in;;erta ...•......... 

555 1- ·o 
1 ªª Decreto de 10 de noviembre 

de 1866 reformando el de 
1852- N• S1-!, y fijando el 3 
por ciento anual á los capi
tales á censo de c·ualqnicra 
naturaleza que sean y cual J 

555 

555 

556 

557 

55S 

561 

56-1 

564 
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quiera que S{'a la finca gra-
vada .................•... 

1551 Decreto de 15 de no,•iembre 
de J S66 derogando el de 
1865 N• 1507 que establece 
la contabilidad de Ilaciell(!a 
nacional ................. . 

155.2 Decrelo de 22 de 110\·iembre 
de 1866 derogando el 1le 
1865 N• 1515 -sobre habili
t:,ción de puertos.. . . ..... 

1553 Decreto de 30 do 110\"iembrc 
de l S66 dcroe::1 n,Jo el de 
1S63 N° 12!t5 ií sobre dere-
chos de exportncióu ...... . 

155-! Decreto de 1-! de enero de 
1867 derogando el de 1S65 
:Kº 1528 sobre r:ausas de co-
111 iso; y que declara vigenle 
la ley de 1861 N• ]2·73 ..... 

1555 Decreto de 2-!l de msrzo de 
1S6·,· 1lestinando le sume de 
100.f•00 pesos parn la aper
tura de una carretera t!esdo 
Coro hasta Cabud11re ..... 

1556 Decreto de 3 de nbril de 
1867 prorrngando por diez 
años los efecto~ tlcl de 1S5-7 
N• 1099, que exeephin del 
pago de derechos de puerto 
los buques ·que iutroduzcan 
cal ó piedra calcñrea por el 
puerto rle Cindnrl Bolí rnr .. 

1557 Decreto de G 1lr :1hril de 
1867 destinando !lll.t:ilO pe
sos p:1ra la const-rucción de 
1111 camino de recnlls desde 
Sau Autonio del 'J'áchira 
ha$t.a ·a boca del río de la 
Grita .................. . 

15{>8 Decreto de 10 de abril de 
186·7 aprobando el con,·enio 
sobre les 1eclau1:1ciones da-
uc;:as .................. . 

1559 Decreto de 13 c!c ul>ril de 
186? concedie111l0 ~racia 
académica á los B::cb1l1crrs 
Eduardo Olaecha y Angel 
María Gómez ..........••• 

1560 Decreto de 15 de abril de 
186-7 aprobando el con,·enio 
sobre reclamaciones norte-
americanas...... . .•....•. 

567 

567 

56S 

569 

569 

5'i'O 

570 

5':l 

5'i"l 

1561 

1562 

1563 

156-1 

1565 

• 
1566 

156-7 

láG8 

1569 

1570 

Decreto de 22 d.-? abril de 
abril de 1861 destinando la 
suma de 8 40.000 ·para la 
composición del cami:10 quo 
cunduce del puerto de Nu
tria¡¡ á le ciudad de Araure 

Decreto de 26 de abril de 
1867 destinando la suma de 
$ 80.0U0 par!l la apertura 
de la cnrrci.era que desde el 
departamento Cura conduz-
ca á Calabozo .......... . 

Decreto de 26 de :1bril de 
1867 concediendo permirn 
al Doctor G. Knoche para 
aceptar el Viceconsulado 
del Brasil en La Guaira .... 

Decreto de 2!) de abril de 
.1S67 elevando á instituto 
nacional la escuela de inge
nieros de Maracaibo en ca
lidad de dependencia de la 
Acaderui11 de Matcmálic:1s 
lle la Unión ........•...... 

Decreto de 30 lle abril ,le 
1867 aprobando el con,·enio 
adicionsl !:obre correos cele
brado con la Gran 13t-etañn. 

Decreto de 4 de mayo de 
1S6-?" creando un cuerpo de 
zapadores que formará parte 
de Is fuerza permsnenle ... 

Decreto de 6 de mayo de 
186-7 acordando una recom
penso al Doctor Próspero A. 
Heverend ............... . 

Decreto de 12 cie mayo ele 
1867 aprobando el cont.rato 
celebrado con J. B. -\.ustín 
sobre explotación de tcrr.enos 
auríferos en Guayana ..... . 

Decreto de 14 de mayo de 
1861 aprobando el cont-rat-0 
celebrado con Antonio Mo
ratona sobre explotación de 
terrenos auríferos en Gua-
yana .•................... 

Decreto de 14 de mayo de 
1867 aprobando el contrato 
celebrado con el Doctor 
Juan de Dios i\[éndez sobre 
explotación de terrenos au
ríferos en Guayana ... _ ..•.. 

57'4 

5'75 

575 

5-H 

,5:·¡-¡ 

,'i 

5S0 

b82 
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157'1 

57"/ 

157S 

Docreto de 15 de maro de 
ISG-7 aprobando el co1itrato 
celcbratlo coi1 Federico For
tioua sobre <>xplc:,tación de 
te~renos auríf<>ros en Gua-
yana ................. . 
·' 
Decreto de 15 Je mayo de 
lSG7 destinando la suma de 
i 25.000 para la apertura de 
un camino de recuas entre 
Mérida y el Lago de i\Inra~~i
hC', y pa:-a la construccwn 
éte uua Aduana ........... . 

Acuerdo del Congreso de 1.::; 
ele maro de lSti'i' declara11-
1lo que el Gobierno general 
<lcbe hacer efect.irns en todo 
el territorio de la Repúbli
ca las garantías de los vcue-
zolauos .................. . 

Decreto da l 5 de maro de 
lSG·, recouocieudo ·como 
deuda nacional consolidada 
los n1lorcs representados en 
rnlores de deuda pública, 
aunque no se hallen con_
froutados y resollados y que 
modifica el Nº 1505 ....... . 

Decretó de 15 de mayo de 
IS6"/ aprobando el contrato 
celebrado con el Doctor Jo
sé María Rojas sobre explo
tación de terreno., auríferos 
en Guayana .............. . 

Decreto de H de mayo de 
lSG·i concediendo ·gracia 
académica á lo3 Bachilleres 
Adriano Riera é fouacio 
Pu mar ...•........ ~- .... 

Decreto de I·J de maro de 
1SG·7 disponiendo la compra 
de los documentos y ma
nuscritos que el Docl-0r 
Franci3,a, Ja ,ier Y anes <lejó 
relatirns á la rernlución 
hispano-americana, y desig
nando{¡ Antonio Leocadio 
Guzo,án para escribir la 
macGiouada historia y la d,• 
Venezuela hasta el término 
de la rernlución federal ... 

Decreto de 18 de mayo de 
lSG"/ destinando 8 5.000 pa
ra la r<>facción do la iglesia 
de Oai~ra ....•...•.... 

5S-l 

5SG 

5SG 

eiS6 

5S9 

589 

590 

1580 

15Sl 

15S.2 

J5S3 

15S-! 

I5S5 

15SG 

Decreto de IS tic maYo de 
de lSG, prorrng:m•lo por 
cual.ro me.oc•,; el it'.;1·mi1u~ lija
do en l<s co:1iraio::, f·• lclmi
<ios sobre exp!otae-iú11 111! 
terrenos auríferos cu Gua-
yana .................... . 

Decreto de IS de marn e.lo 
ISG-7 aprobamlo el coi1i.rato 
tic J G febrero de l sr.,; sobre 
el establecimiento y conti
nuación de la línc:i telegrá
fica cutre La \"idoria y 
l'uerio Cal;ello .........•.. 

Decrnto de IS 1le maro de 
JSG·i' tleslinando :W.oÓ0 pe-
sos para la introducción tlel 
agua cu la ciucfod i!c G 11:?-

nare ..................... . 
Decreto de IS de nwvo de 
ISG'i disponiendo la ap~rLn-
ra de una carretera r¡ue de 
la ciudad de Valencia con
du:~ª :\ Bejuma, :Monialbán 
y ?\1rg11a ............... . 

Decreto de IS de maro de 
lSG·7 disponi,mdo la compra 
de los terrenos donde está 
sil-narlo el caserío que forma 
el <listrito San Nicolfis riel 
departamento Yarit11gua en 
el Estado Yaracuy ........• 

Decreto do 1S de mayo de 
ISG7. destinando 5.000 pcws 
para la conclusión _de las 
i~lesias de Peclraza, Libertad 
y~ Dolores del Est.1do Za-
mora ................... . 

Decreto de IS de mayo de 
1SG·7" r1cstinando la sama de 
30.000 pesos para fo cons
lrncción de la iglesia de 
San í\Iateo y la r~paración 
de la de Ourataquiche en el 
Estado B11rcelona, y para la 
erección de un templo en 
Sauta }fosa de Lima en rl 

590 

590 

591 

591 

d,d Gu:írico............. &9:? 
Dccr.:;to de lS de maso rle 
1SG7 dcst.inando 30.C00 pe· 
EOS para au:-:iliu de la? igle-
sias de 'l'ornr en í\{ér1Jayde 
la del puerto e.le Oumnrebo 
y Boenavista <>n el Estado 
Falcón .................. 592 
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!5Si' DPcreio de IS de jnrnyo do 
is¡_;¡,· dc.::t111ando la :mma de 
1-1.000 p,·.,os p:ira la rccdi
fü::,c:iún el 1: l:1s idc~i:1s de la 
\"eta lill Coro. f::anta B:írba
ra ele 1:\ ciud;ul de 3fomcai
l,o. ,. 1.-,., rlc Santa Ana ,. 
X.ii!!"Írniá en el dc¡1artamen~-
l. o ,-. ·• rrr~s: · :;.~<:t 

• I• ~ti-•• o•••••••••••••• U• V 

1:,ss JJccreio di! lS de ma,·o de 
JSG;- eh•roganclo la ley de 
l:::t;;; X? J.:9j sohrc 1il'lite,s 
di!'trni<'iÍ•ll ,. reLc!i{,n conírn 
1:: Hepúbli,-,; .............. ;Í!l:; 

].:;S!) Decreto d~ 20 ele nrn ro de 
lSG,' som<'li.?1:ilo :'t ci:1mc11 

J.jfJO 

1591 

1 ¡j!)3 

159! 

1595 

~- re,·isiÓn las pensiones mi
litares y ciril~ que p116 :1' <'I 
Tesoro uacio,rnl . . . . . . . . . . 5~::; 

Decreto do 20 de 111:,yo de 
1 tW7 aplic,rntlo d uranlll d icz 
:ifiosal mejoramiento y con
serr?.ción del C:ilnin1J que 
conduce de )falurín i.l em
barcadero lle Callo Colora
do el 3G por ciento del de
recho de tonelada que so 
paga en la .Adu:rna de r.quel 
puert.o ................... 595 

Decreto de 20 de riavo de 
1867 destiirnÍ1do 50.0ÓO pe-
sos para la consi.ru~ción de 
una cnrretcra entre las p·)
blc1ciones de Tinaco, Sau 
Cario;;, Baúl, Pao y 'l'ina-
q II illo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a!l6 
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1SG7 aprobaudo el c1Íntrnio 
celebrado cnn A. J. Jcsnrum 
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uos auríferos en Guayana .. ñ96 
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J 86·7 aprobando el contra--
to ceJt,brado cou Victoriano 
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de terrenos :in~;foros cu 
Guay1111a ................. 598 

Dec:eto de :!O dt> mayo de 
1sr,-7 anrobanrll) el contrato 
cclebn;d .. con Hdnuel Jo,·e 
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uos auri feros en Guayana .. G00 

Cúcligo ci,·il de 2L de mayo 
de 186-7 que co:nenzó á re-

• 

gir dci;de el 28 do octubre 
del mismo ano. 'l'i tn lo prc-
1 i minar. De las leyes y sus 
c>fectos y de las reglas ge
nerales para su aplicación. 602 
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1tidad y filiación. 
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!fÍ I i IIIOS • • . • . • . • • • • • • • . • • Gll9 

Scc..:ión J [ ..• _-. • . . • . . . • G09 
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ción ....... · ............ 610 
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Sección rv·.-Par,ím-afo 3•. 
Del saneamiento .. --: ....... G94 
Sección V.-Dc lns oblig:1-
ciours del comprador.. . . . . 697 
Sección VI.-Dc la resolu
ción de la venta. . . . . . . . . . . 697 
Sección VI.-P¡¡rágrafo 1°. 
DPI retracto conveuc;on¡¡l.. (i!)7 
Sección VI.-Pm-.í!!rafo 2º. 
Del retracto legal-~ . . . . . . . G~!) 
Sección VII.-Dc la venta 
de una cosa común por lici-
·tación ó subasta ........... ·c;99 
Sección VIII.-De la tras
misión de créditos y demás 
derechos incorpornles. . . . . . 69!) 
Sección _IX. - Disposición 
general . . . . . . . . . . . . . . . . . . "700 
Tít.ulo XII.-DP, la permuta 700 

Título XIII.-Del co11trato 
,le arre11damie11fo 

Sección I. - Disposiciones 
generales. . . . . . . . . . . . . . . . . ·700 
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Sección II.- Disposiciones 
comunes á los arreudamien· 
tos de predios rústicos y 
urbanos .................. -700 
Sección III.-Disposiciones 
especiales para los a1Tenda
mientos de predios rfut-icos. 703 
Sección· IV.-Disposiciones 
especiales pam el arrenda· 
miento de predios urbanos .. 703 
Sección V.- Del arrenda. 
miento del trabajo y de la 
industria ................. 70--1 
Sección V.-Pará!?Tafo l•-
Del servicio de lotcriados y 
trabajadores asalariados ... ·. 70! 
Sección "V.-Pará!?Tafo 2°.-
De las obras por ajuste ó 
lli'ecio alzado. . . . . . . . . . . . . 'í05 
Sección V.-Pacl!!rafo 3°.-
Dc los trasportes -por agua 
ó tierra tanto de personas 
como de cosas ..... ·. . . . . . . 705 

Título XIV.-De los Censos 

Sección I. - Disposiciones 
comunes á los censos ...... 706 
Sección II.- Disposiciones 
Pspeciales relativas al censo 
consign:itivo .............. 70G 
Sección III.-Disposiciones 
especiales relativas al censo 
reservativo . . . . . . . . . . . . . . . 706 

Titulo XV.-De lci socieclad 

Sección I. - Disposiciones 
generales. . . . . . . . . . . . . . . . . 707 
Sección IL-De la sociedad 
universal . . . . . . . . . . . . . . . . 707 
Sección III.-De la sociedad 
particular . . . . . . . . . . . . . . . . 'í07 
Sección IV.-De las obliga· 
ciones de los asociados. . . . . 707 
Sección n•.-Pará!mlfo l•. 
de las obligaciones- de los 
asociados entre sí. . . . . . . . . 707 
Sección IV.-Paráe-rafo 2°-
·Dc las obfü!'aciones de los 
socios para con un tercero. 709 
Sección V.-De los modos 
de extinguirse la sociedad. . 709 

Titulo XVI.-Del ma11dalo 

Sección I.-De la natnrale· 
z:1, forma y especie del man· 
<lato ...................... 710 
Sección II.-De las obli!!a
cioncs del mandatario ... ~ .. ·710 
Sección ID.-De las obliga-
ciones del mandan le ....... 711 
S(}eción IV.-Dc los modos 
de acabarse el mandato .... 711 

Tíllllo XVII.-Del préstamo 

Sección !.-Disposición ge· 
ncral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·7B 
Sec.:ión II.-Del comodato "712 
Sección JT.-Par.1gr:1fo 1°-De 
la naturaleza del-comodato. "712 
Sección II.-Pará!?Tafo 2·-
De las obligaciones del CO· 
modatario ................. 712 
Sección II.-Parágrafo 3º. 
De las obligaciones del co
modante.. . . . . . . . . . . . . . . . . 712 
Sección Ill.- Del simple 
préstamo. . . . . . . . . . . . . . . . . 713 

• Título XVIII.-Del depósito 

Sección I.-Dcl depósito en 
gen.eral y sus diversas es
pecies . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "713 
Sección Il.- Del depósito 
propiamente di~ho .. : . .... 713 
Sección II.-Parágrafo 1 º -
De la nato raleza)" esencia 
del con troto de dl'pósito. . . "713 
Sección II.-Parágrafo 2°.-
Del depósito voluntario .... "713 
Sección III.-Pará!?l.·afo 3°. 
De las obligaciones- del de-
positario .................. 71'! 
Sección II.-Parágrafo 4-•-
De las obfürociones del de-
ponente .. :-............... 715 
Sección II.-Parágrafo 5°-
Del depósito necesario ..... 715 
Sección III.-Del secuestro 715 
Sección IJI.- Pm-,í!?Tafo l• 
De las diversas l~;p.~ies de 
secuestro. . . . . . . . . . . . . . . . . 715 
Sección III.-P:tt{i!!Tafo 2• 
Del secuestro convencionaJ. "715 
Sección Ill.-Parfi!!rafo 3• 
Del secuestro judicial ...... 716 
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Titulo XIX.-De los collira
tos alwtorios ó ds 

suerte 

Sección l.-PisJ>OSiéión !:'.C· 
neral ......... · ........ ~ .. ,16 
Soccióu JI.-De los :'C!:11!-0S ,Jü 
Sección III-Dd ju<'go-y de 
la apuesta. . . . . . . . . . . . . . . . í i!i 
Sección IV.-De la r<'ni;,1 ,.¡. 
talicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; lü 

Título XX.-DP fos trm1s(1c-
cio11es y compromisos 

Sección I.-Dc las t.ausac-
cioues .................... 717 
Sección II.-Dc los compro· 
misQs.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'i1S 

Titulo XXI.-De let .fi~rnw 

Sección-i.-De la naturale-
za y extensión de la fianza. as 
Sección Il.-De los efectos 
de ·la· fianza. . . . . . . . . . . . . . . 719 
Sección U.~Parágrafo l•-
Di, los efectos de ta fianza 
~-qtre el fiador y· el acreedor 71~ 
Sección ll.-:-Parágrafo 2º -
De los efectos dé la fianza 

"entre el fiador~y el deudor. . 719 
Sección Il.-Pará!mlfo 3º-
Dé los efect-os de -la fianza 
·entre los·cófiadores: .· .. •.•., 720 
Sección- ill:-De ·1a· extiñ 
. . d. l . . .· . -:;, 91~n· e a_fianza .. ·.··:·······,:.O 
Sección rv.-=-De la- -fianza· 
legál y judicial .......... -: : 721' 
Título XXII.-De la pren: 
da: ........................ 721 

Título XXIII.-De la hipo-
teca 

Sección l. - Disposiciones 
generales. . . . . . . . . . . . . . . . . 722 
Sección II.-De la hipot-eca 
legal ..................... 722 
Sección IIL-De la hioote-
ca rnluutaria ....... : . ... · 7:!.2 
Sección IV.-Dc los efect1Js 
de lnhipoteca............. 7'?3 
Sección IV-Parágrafo 1•-
P!3 los efectos de la hipoteca 

con r~laciJn al obligado y 
SIIS bienes. . . . . . . . . . . . . . . . n3 
Sección IV.-P:mícrafo:?•-
De los efedos de la

0

hipoleca 
con relación á tercNos po-
secdoré's........ . . . . . . . . . ·723 
Sección V.-De la nt.inción 
lle la hipolec.1........ . . . . 724 

Título XXIV.-De la qm· 
duar.ión de acreedores 

Sección I. - Di~pr,siciones 
gcner:ilc:;.... . . . . . . . . . . . . . 'it-1 
Sección II.-De los p!'i\"ile-
gios........ . . . . . . . . . . . . 725 
Seccion I I.-l'aráQ"rafo 1° -
De los privilegios - sobre to-
dos ltlS bienes muebles r SO· 

brc !os inmuebles no liipo-
tecados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:!5 
Sección lf.-P,m1grllÍo 2º-
De los pri\"ik·gios sobre io-
dcs h,s bien<';; mucblC's no 
sujetos á pri\"ilegio especial y 
sobre los inmuebles no hipo
tec:ulos, ni sujC'i.os á pri\'i-
legio especial............. 725 
Sección ff.-P,ir.ígrnfo 3º -
De lo3 pri\"ilegios sobre cier 
toa bienes muebles . . . . . . . . -725 
Scc,~ión 11.-Parágrnfo 4°-
De !os privilegios sobre cicr. 
tos rncrnebles.. .. . .. ... . . 72G 
Seccil,n III.-Dc los efectos 
de los pri\·ilrgios :;obro in-
muebles.................. 727 
Srcción I V.-De la e:xt.in-
ción de los pri\"ilcgios..... 721 
Sección V.-De la clasifica-
ción de los créditos ....... .' 727 

Título XX V.-Del Registro 
pú/Jlíca 

~ección l.- Disposiciones 
generales.. . . . . . . . . . . . . . . 'i'2S 
Sección JL.....,..De · 1os títulos 
que deben redactarse ea es-
critura pública.... . . . . . . . 72S 
Sección 111.~De las perso-
nas que pueden ó deben re-
querir el registro. . . . . . . . . . . 730 
Sección IV.- De la· forma 
del re~ist.ro. . . . . . . . . . . . . . 739 
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Sección V.-Dc les efeeto" ])º · · 1 
ele la e•cri L ~- -. 1 r - ~ -~-, 1 •~pos1c1011e:3 genc-ra,es .... 
-:! ,·· - vr""'oJlU)l~c:i._t·.-·· , . ., .. ¡ Sección ,~1I.-De l:,s C311-
•Jt.'CCIOII • - e •• ex 111- - ... - • · , • 
cióu de los: ·iclo- r u·-· . 1 _ ~-,, , :. .. :. c¡,1e llht>rrumpen o sus-

• • • 
1 

- • ". <\,. 1~·-~·11 º"' ·, .. ,:. .

1 

!•í·111:<.-n d curso ele la prcs-
Secc1 __ n \ II.-D1spos1c1011rs _._.

3
_
1 

1:.in.:i.:i11 ................ . 
lrans1tor1as.... . . . . . . . . . ., ~í'~ciún YIJ-P:ir:iarafo Jº-

1
, • ;:, 
,,_. ;;:;,; c:ws:!S ,111e 11:terrnm-

'l'íl-11/oXXl"I.-Dc fo., oUi-
gacio11es que ..-e c,.utrae:! 
si,i ca111:c11ciú11. 

Sección r. - ne lo3 l:.a:,s:i 
contrato ................ . 
f3ección I-P:!:-ágrafo 1•-De 
la :?[-;encia offoios:1 ele lvs ne
gocio:, agc::os. . . . . . . . . . . . 
!:iec.:ión I.- Far:Í!!'rafo .2º
Del p:!go ,le lo in.!ebic!o .... 
Sección H - DI! h:s obfü!a
cione.; que nacea ele les clc-
1 ilos ................... . 
Sección III.-1Je las obliua-. ~ 

~iones. que _nacen ele culpa 
o 11cghgcnc1a ............ , 

Titulo XX VI J. - De la pres-
cripciú,i 

Sección I. - Disposiciones 
generales ................ . 
Sección Jl.-De la pr.-scrip
ción considerada como me-
dio ele adquirir ........... . 
Sección III-De la prescrip
ción de la prc,picdad ele bic-
nes inmuebles ú otrc,s ,iern 
C'hos reales por el t.icmpo ilc 
diez y YcinLc ::iios ....... . 
Sección IV-De 1:, prercrip-
ciún ele irciuta aiios ..... . 
Sección V.-De la nrescrip
ción ele los bienrs n:i,cb!e¡, .. 
~ección VI.- De b prcs
cri pciún coniidcr::dn ccn:o 
medio rlt3 libertarse ele u na 
obligación ... _ . . . . . . . . . .. 
Sección V 1.- Pu:Í!!'rafo !•
Difposiciones gcar.'nles .... 
Sección VI.-Parágrnfo 2~
De las pn,snipciones de 30, 
20 y 10 aiios. . . . . . ..... 
Sección VI.-Parágrnfo 3·
Dc algu naa prcsl:ri pcic,ncs 
máscorh,s ........... . 
Sección VI-Parágrafo 4º-

73-1 

:3[1 

a;-3.5 

735 

73G 

~ ... ~ 
·, ;_,·1 

-737 

·:3·i 

'73S 

73S 

73S 

738 

?SS 

15!1, 

• 

15!lS 

15!1!) 

IG00 

160! 

lG0:! 

IG03 

pt :: 1:! cur.;;o cfo la prescrip-
ción ......... : . ........ . 
S·:cciún \" 1 I-Parú,mifo 2º-
1:c I:::; pcrson:is cc;nLra qnie-
1;cs ccr:-c la pre;;cripción ... 
Dei;rdi> 1!..: :?l ,!e maro de 
IS(;;· 1h.--r"g:11:c!o el c!éc:eto 
de 1 S-i-!l =.,• 65 ~- que estaba 
dr·rogado por el de 1S5'7 ~!o 

lO!lü, que ,1c11crc!a protec
ción :í la r1: ,:c::ción ecle;;iá:;
tic:;, v e::td>lecienelo en 
Cinill'!l! Bolirnr 1111 Semina-
rw ..................... . 

Uccrelo ele 2i de mayo c!e 
u:(n ,!cclaranclo que el ant.i
!!HO L,tiu!o ele ::\fotnrín !!OZa 

Je los 20.000 pesc,s acorcla-
i!o:; por la Consi-itución; y 
que el de C,1manú está 
comprcncl1do entre les 
q1:e 110 1.ienen min:is eu ex
plol:11:ión ii cont.u desde el 
:!G ,!e mayo ele ISCi-1 ...... . 
Dl•cr.::lo ,le 21 t!c mnYo de 
! SG; sciial:rndo a na peni:>iün 
:~ l:!S menc-rrs :\largarit.'l y 
:\l.!jmHiriirn, hijas cll'l Doc
tor .Fn!c>! P.ibas y I:ibas .... 
Decrdo ,le ;! 1 ele maro de 
1SG~ dí'stiirnmlo G0.0Ó0 pe
ios p:1r.1 ::lJrir una carretera 
cnirc bs ciueladc>s de Barcc-
k:rn y Solcdnd . . . . ..... . 
Decreto de ;.?;; ele 1n:1Yo de 
lSG;' :idmit:icnclo (1 I-[ubéns 
L1:n:1 Oro1n·z:1 :i examen en 
i:1s matcri:;s de cirujía ..... 
Decreio de 2:3 ,fo mavo <le 
ISG7 Cl'nccdienclo grada aca
démiC':: :í. Antonio i'.\faría 
Oárllcni1S.. . . . . . . . . ..... . 
D,~crdo ele 23 de 111:1,·o ,le 
ISG7 m·gamlo !:1 nprob-;ición 
al "º•'YCnio t!c :?3 ,le :.bril 
lle ISGG ;;c,bru rrccl:in:acione:; 
ilsli~ll!:lS.... . . . . ....... . 
Ley de 23 de mayo <le 1867 

739 

739 

739 

',40 

7-1-1 

7-H 

742 

742-
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1604 

1605 

1606 

de,o;rando el decrer-o de 15 
de febrero de 1S66 N• 152!! 
sobre lu fuerza armada na-
cio11al ................... . 
Decreto de 24 de mavo de 
1S67 dest-iuando 6.0IJl:f pesos 
para la reparación de las 
iglesias deGuasclulito y Am
paro en el Estado A purc ... 
Decreto de .24 ele mavo de 
1S67 autorizando al ·i'oder 
Ejecutivo para ~tableccr 
un correo marít-imo entre 
La Guaira y Puert.o Cal,ello, 
La Vela de Coro y Mara
caibo; y que virtualmente 
adiciona el de 1S61 r.'• 1270 
Decreto de 24 de m:wo de 
JS6"7 aaxiliaudo al Óolegio 
nacional <le .Apure, y previ
niendo que, para los gra
dos ele Bachiller cu filosofía, 
se observe el decreto de 
1S37 N° zSS y de 1S63 N• 
1366 ...................•. 

1607 Decreto de .24 de mayo de 
1S67 :rntorizando al Poder 
Ejccuti,o para la adminis
tración de los terrenos aurí
feros de Guayar.a; y que 
comp!ereenta el N• !!09 b .. 

16OS Ley Xlll del Código de 
Hacienda de 15 de maro de 
1S6·7 dero!!:11ulo el de.creto 
ele 30 de noviembre de 1S66 
N° 1553 sobre los derechos 
de e:i:porlación ........... . 

160S a Decreto de 20 de sctiem bre 
de 1S67 reglamentando la 
ley Nº 1603 .............. . 

160!! Decret-0 de 25 de ma;o ele 
1S67 concediendo una pen
:.ión :í la viada del Genero) 
)furtí a Franco ...•....... 

1610 Ley I del Código de Ha
cienda de 25 de mayo de 
1S6·7 derogando el decreto 
de 22 de noviembre de 
1S66, N° 1552- sobre h?.bi-
litación de puertos ...... . 

lGll Ley II del Código de Ha
cienda de 25 üe mavo de 
1S67 dero!!ando ¡,J decreto 
de 1S56. N-: 1060 sobre or
ganización de las oficinas 
de Aduana ....•..•..... 

1612 

·7"43 

Lcr 1 If del Córli!!o ele Ila
cieÜcla de ~5 de~ maro de 
1 S6·7 derogenclo la de· l SGO 
N° 1n4 sobre rt"•!!imen ele 
las ~duanr.s para 'la impor-

11613 

746 

t.ac1on ................... . 
Ley IV del Código ele lia
cieucla <le 25 de ma)'O ele 
1S67 elcro!!amlo la ele 1861 
~· 12-73 ~sol,re caurns ele 

746 

746 

• 

co,nisos ................. . 
161-l Ley \' del Código de Ha

cienda tic 25 ele maro de 
1S6·7, dero!!:lndo el riccrdo 
de 1S56 Nº~l062- sobre régi-
men de las Aciuanas para la 
exportación. . . . . . . . . ..... 

1615 Ley VI del Código de Ha
cienda ele 25 ele 1113)'º de 
1~67 rlcrogando el decreto 
ele 1 S65 Nº 1524 sobre co-
mercio de cabotaje ....... . 

1615 a Resolución de .26 de agosto 
de lSG!l fijando reglas en 
firtud del artículo 10 de la 
ley de 1S6·7 r.ºº 1615 ...... . 

1616 Ley VII t!cl Cóji~o de 
Hacienda de 25 de mayo ele 
l S6·7 dero!!n:1clo el ele 1S65 
N• 15.26 sobre dc-recho~ ele 

7"12-

"7'l'5 

7H puerto.................... ·HG 

747 

1617 Ley VIII del Código ele 
Hacienda de 25 de mayo de 
·1S67 derogando el decreto 
ele 9 ele marzo N° 1547 a so-
bre comercio ele tránsitc.. . 77S 

161S Ley IX del Código de 
Ilacienrln de 25 de mayo 
ele 1S6·7 derogando el decrc-

747 lo ele 1S65 N° 151"7 sobre 
sueldo á los ero r. lcados de 
las Aduanas v ele los Res-
guardos ... .". . . . . . . . . . . . . 7S0 

74S IGl!l Ley X del Código de lfa
cieuda de 25 ele maro de 
1S6-7 clero!!ando el decreto de 
1865, Nº 1514 sobre resguar-
do terrestre.. . . . . . . . . . . . . . ·?"Sl 

1619 a Decreto de 22 de junio de 
748 1S69 que reglamenta las le-

yes N•s 1.619 y 1620. . . . . . . 7S2 
1620 tey XI del Código de Ha

cienda de 25 de mayo de 
1S67 dero!rando el decreto 
de marzo: N° 1513 a .sobre 

U!l resguardo marítimo ........ 784 
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1621 Ley XII del Código de Ha
cienda de 25 mavo de 1367 
derorrando el decreto de 1S5S 
N° 1176 sobre arancel de 
derechos de importación ... "7S6-

1G22 Ley de 25 de mavo · de 1S67 
que determina las atribucio
nes de los Vocales de la Alta 
Corte Federal y el procedi
miento{¡ see-ui1· en lo.;; asun
tos de su ~competencia, y 
que deroga virtualmente el 
N° 1-Hl .................. S32 

1G23 Decreto de 25 de mayo de 
ISG7 fijando la fuerza perma
nente para el año económico 
de ISG7 ó. 1S6S. . . . . . . . . . . . 836 

1623 a Dt?creto de 27 de noviem-
u1·e de 1 S67 re!!lamentando 
el decreto Nº f623. . . . . . . . 836 

1G2-l Decreto de 25 de mayo de 
1S67 consag-rando un voto 
de ~ratitud nacional {¡ la 
memoria del ilusti·e General 
Pedro V. Aguado ......... 838 

1625 Decreto ele 25 de mavo de 
1861 dero!!ando el de· 1863 
N" 13,8 sobre recompensas 
militares . . . . . . . . . . . . . . . . . S38 

J 625 a Decreto de 29 de mayo ele 
186"7 re!!lamentando el del 
mismo n1es N° 1G25. . . . . . . 839 

1626 Ley de 25 de mayo de 1867 
fijando los gastos públicos 
para el año económico de 
1S6"7 {¡ 1868 ............... 841 

1627 .Acuerdo de 25 de mayo de 
1867 aut-0rizando al Poder 
Ejecutivo para varios asno -
tos fi.._~ales ............... 853 

1628 Decreto de 27 de mayo de 
1867 aprobando el conh·ato 
celebrado con Ignacio Tra
vieso y C", sobre explot.a
ción de t-errenos auríferos 
en Guayana... . . . . . . . . . . . . . 854 

1629 Decreto de 27 de mayo de 
1867 aprobarnlo el cout-rato 
celebrado con José T. Rol
dán sobre explotación de 
t.erranos auríferos en Gua-
yana ..................... 856 

1630 Decreto de 27 de mayo de 
"· rv-·129 

1S67 aprobando el contrato 
celebrado con Ramón ~Ion· 
tilla sobre explotación de 
terrenos auríferos en Gua-
yana ..................... S5S 

163l Decreto de 23 de mayo de 
1S6"7 declarando que está 
prohibido {¡ los Estados im· 
poner contribución algu
na 6. las mercaderías ex
tranjeras y {¡ las produccio
nes y manufacturas nacio
nales allí especificadas, y dis
poniendo que cada Estado 
pase á la Alta Corte Federal 
copia autorizada de las le
yes, ordenanzas y disposi
ciones vigentes. y de las que 
se expidieren éñ lo sncesi\•o 
en materia de contribucio-
nes ...................... S60 

163~ Decreto de 20 de octubre de 
1S67 dero!!ando la ley de 
1838 Nº 316 sobre oficinas 
ele registro ............... S61 

1633 Decreto de 6 de noviembre 
de 1S67 imponiendo un 20 

• por ciento de contribución 
, extraordinaria.. . . . . . . . . . . . 8í2 

1633 a Decreto de 25 de noviem-
bre de 1868 derogando el do 
1867 Nº 1633, y que roduce 
{¡ 10 por ciento la contribu· 
eión extraordinaria. . . . . . . . SH 

1634 Decreto de 27 de junio de 
1858 or!?8nizando la ndmi
nistracion ejecutin del Go
bierno general. . . . . . . . . . . . 814 

1 635 Decreto de 29 de junio de 
1868 reconociendo la deuda 
de la revolución .......... 875 

1G36 Decreto de 30 de junio de 
1868 concediendo amnistía 
pAra todas las faltas pofüi
ticas cometidas hasta la fe. 
cha ...................... 876 

1637 Decreto de 3_0 de junio de 
1868 declamndo ,igent-e la 
Constitución de 1864 Nº 
H23 y las leyes y los de
cretos que no se opongan al 
espíritu de la revolución. . . 876 

1638 Decreto de 5 de julio de 
1868 aprobando el de 26 de 
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1639 

16-1-0 

1641 

1642 

164~ 

1G.:J4 

1645 

1646 

1647 

junio que se inserta :.tl pie 
,. por el cual se crea una me
tlalla de honor para el Ejér
cito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S,6 

Decreto de 7 de julio de 
lSGS estableciendo la Junta. 
general de tenedores de la 
deuda pública interior ..... S77 
Resolución de 21 de agosto 
de lSGS creando la Gacela 
Federal ele Ve11ez11ela, y que 
e-d su artículo Sº modifica 
virtualment-e la ley de 1865 
Nº 1461 sobre solemni
dades para la publicación de 
las leyes .................. S7S 
Decreto de 21 de setiembre 
de 186S derogando el de 
1862 Nº 1.322 sobre dere
chos de sellos. . . . . . . . . . . . . 879 

Decreto de 3 de octubre de 
1S6S reformando la ley de 
1849 N° 689 sobre tribuna-
les militares. . . . . . . . . . . . . . SSl 

Decreto de 7 de octubre de 
lSGS complementando la ley 
ele 1S67 N° 160S sobre dere- • 
chos de exportación, y que 
establece la tarifa de éllos. 8S1 

Dil<!reto ele 10 ele octubre de 
1S6S destinando el producto 
ele los derechos de exporta-
ción ..................... 8S2 

Decreto de 27 de oct.ubre de 
1S6S creando comisiones pa· 
ra redactar los Códigos na-
cionales ................... 882 
Decreto de 2S de octubre de 
lSGS convocando la Legisla
tura nacional para 1 º de ene· 
ro de 1869. . . . . . . . . . . . . . . . S83 

Decn:to de 2 de noviero bre de 
1S68 fijando reglas para ha-
cer el comercio con mm. . . . 8S3 

1.6-17 a Resolución de 27 de febre
ro de 1S71 estableciendo re
glas para la mffegación_ por 
cabotaje del ~oUardiente 
de caña y del azúcar. . . . . . . 884 

1648 DeC'reto de 1S de noviembre 
J.: JSliS explicando el artí
culo 6° de la lev de 1867 Nº 
1612 sobre rógime_n de la¡; 

Aduanes para la importa-
ción ...................... 885 

1649 Decreto de 19 de noviembre 
de 1S6S declamll(lo duelo 
nacional la muerte del Ge
neral José Tadeo ~Ionagas SS6 

1650 Decreto de 19 de noviembre 
de 1S68 concediendo {t la 
,·:uda ele! General José Ta
tco Monagas el goce del 
sueldo íntegro que tenía co-
mo Gencml en Jef,--._ ....... S86 

1651 DeC'reto de 5 dic-iembre de 
JSGS dislribuyendv el pro
ducto de las rentas para el 
servicio del presupuesto y 
dela deuda pública ........ SS6 

1652 Decreto de 19 de diciembre 
de 1S63 eliminando las Jun
tas califieaáores de recom
pensas militares que esta
blece el artículo 7° de la ley 
<le ISG5 Nº 1502.. . . . . . . . . SSS 

1653 Decreto de 31 de diciembre 
de lS!iS fijando el 1° de ju
lio de 1S69, para que empie
ce á rC'!!Ír el sist{!ma métri
co dcci,ñal á que se rE-fiere 
la ley de 1857 N• 1073 ..... SS9 

165-1 Resolución legislativa de 12 
ele febrero de 1869 fijando 
clín ])at·a el escrutinio de 
las e ecciones de Presidente 
de la l; uión, y de~larando 
que desde el 20 de dicho mes 
9ueda restahlecicln la lega
hdad y en to,fa su plenit,ud 
la Constitución de 1S64 N° 
1423 ..................... 890 

1655 Dt•c1·eto de 23 de ftlbrero de 
1S69 declarando vi!!entc la. 
Constitnción ele 1864 K·. 
1423 en ,irtud <le! artít:ulo 
4° de la resolución legislati
va Nº 16:;4, y derogando el 
decreto de junio de 1S68 
N• 1637 .................. 891. 

1656 Decreto de 24 de febrero de 
1S69 permitiendo el esta
blecimiento de un sewina
nario ea el antiguo edificio 
del extinguido Convento de 
San Francisco en la ciudad 
de Coro .................. 891 
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1657 Decreto de 20 de marzo de 
136!) destinando seis mil pe
sos para ret-rihnción v auxi
lio del ~:;tadod~ Nno::~·a Es-
p;;rl,! ..................... S9~ 

1658 Dl·c:·cto ele l" de abril c1c 
18G!J declarando duelo na
cional la muerte de Jor!!C 
Fagan, Enca:-g-aclo de N~
gocios de S. M. B. . . . . . . . . S!>2 

165!1 Decreto de 10 de ahril de 
J 81.i!J negando la aprobación 
al tratado de 23 ele mavo de 
1S63 entre Venezuela )' Co
lombia sobre navegación 
flU\•ial y Aduana:! ......... S!J3 

1660 Decreto de 14 ele abril de 
1S6!J desaprobando el con
trato celebrado en 1866 so
bre construcción de un faro 
en la isla de los R.oqncs .... 895 

1661 Decreto de 15 ·de abril ele 
1S69 concediendo una pen-
sión á la viuda del General 
Diego !barra. . . . . . . . . . . . . 8% 

1662 Dc~rcto de 20 de abril de 
186!) declaranclo Ilustr<.>S 
Próceres á lc·s General To-
más i\Iuí1oz y Ayala, Pedro 
TotTl'S y Gregorio Saldivia, 
al Coronel Francisco Gonzá-
lez y al Gllpitán Fernando 
Crespo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . S!J6 

1663 Deereto de 20 abril de 1869 
declarando auténtico el acto 
legislat.irn de 1S58 que ccn
cede á los hijos del Coronel 
Campo Elías seiscientas fa
negadas ele tierras baldías. S9G 

1664 Decreto de 20 de abril de 
1S69 concediendo una eTa
cia académica á Juan Añto
nio Peña y á Jo., cnr.;autes 
de ciencias eclesiásticas que 
hayan concluído el cuatrie-
nio de e:.itudios ........... S!J6 

1665 Decreto de .W de abril ele 
1S69 .:obre la traslación de 
la silla episcopal de Coro á 
Barqai:;imeto ............ S97 

1666 Decreto de 23 de abril 1le 
1S69 autorizando al Poder 
EjecatiVo> para contratar Li 

1 

HiG7 

!G6S 

IGG9 

coniinnac1on del telégrafo 
hasta Yaracny y BHrquisi-
meto ..................... S97 

Decreto de :U •fo abril de 
1869 autorizando al Poder 
Ej1:.cut.i\'O r:.ra que :,clemás 
de IRS atribti!'lOnes qnc le 
da la ley de 1S4 l N '? 436 
~dopt.e ias medidas que juz-
gue conrnnientes, para fo. 
mentor el comercio niaríti-
rno y terrestre con el terri
torio goagiro.. . . . . . . . . . . . S9S 

Decreto de ::26 de abril de 
JS69 declarando l'll vigor el 
decreto ele IS5G N ? 1032_, 
que ecord6 n!rn pensión á 
las herm:rnas del Genera! 
José )l. <Jarrefio, y el del 6 
Jfl mismo mes, N? 102S, 
que la concedió á las hijas 
del Coronel Doctor Antonio 
Nicolás Briccfio-........... S99 

Decreto de 26 ele abril de 
1S69 concediendo nna pen-
sión á la madre del Co.?"onel 
Sernfín Montilla .....•.... S99 

rn,o Decreto de :!S ele abril dti 
1S69 complemenl:inclo la 
ley de 1S67 r.~~ lf.22, y 
1l:1ndo rcgl11s para l,1 elec-
ción ele los rncales de la 
Alta Corte Federal.. . . . . . . S!.l9 

16·H Decreto de 2S ele abril de 
1S69 conceclieudo un,1 pen
~ióa á la viuda del Gener:1! 
Jacinto Lara ............. 900 

1672 Dec; eto ele .29 <le abril ele 
1SG9 autorizando al Poder 
Ejecul-irn pnra que como 
ensayo haga const.rair un 
bote de rnpor con dest.ino ::l 
resguardo marítimo ....... 901 

1673 Decreio -le 30 ele abril ele 
1S69 creando por veinte 
meses una contribución ex· 
traordiuaria sobre los dcre· 
chos de imporl:lción.. . . . . 901 

1G73a Decreto ele 21 ,le jnuio 
de 1S69 llcterminam!o la 
aplicnción del N ;' 1673 .... 90.2 

1673 ó Resolución de .28 de junio 
de 1S69 reglamentando el 
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N? 1673 a en la parte rc
fercn te á los ajustamientos 
milita.es ................. !103 

167'3 e Decreto de ·g ,le julio de 
rnü9 acl:1r1111rlo lo., 1 érmi-
nos del ~? 1673 . . . . . . . . 90-l 

16T1 Decreto de S de marn iie 
1S6~ anxilicnrlo 1-I Doctor 
Pedro Pablo del Uaslillo 
para refundir y anmcnia¡ 
la obra "Teatro de Le!!is!a-
ción".. . . . . . . . ...... '": .... 905 

1675 Decreto de S tle marn·de 
l S69 conce•l icndo u na· pen-
sión á Ambrosio Arias ..... 906 

16·76 Decreto de 8 de mayo 1le 
1S69 derogando el de 1s,:;-7 

1671 

1678 

N? 1557, que desl.iuó 8 
90.000 para la apertura del 
camino Gn::imas, y anxilián
dolo con 8 5.000. . . . . . . . . . . 906 

Decreto de 10 de mnrn de 
1869 mandando pag::ir á 
:mdu,igis Freiles la soma de 
6000 pesos. . . . . . . . . . . . . . . . 907 

Decreto-de 10 de mayo de 
1609 concediendo· una pen
sión_-á· ta viuda del capitán 

• 
de navío ·Felipe Este,E'y, .... 907 

·1~79 Qecreto de ~4 de. mayo de 
1869 permitiendo la libre 
_n~,egación fig,il\l ·por- btf:· 
.q·ues mercantes de vapor 
ap.n _-cpn - banderu extran-
jera ................ ---~ ... 907 

-167~-a Decreto de 1? de jñlio de 
1~69 que reglamenta ·el· N ?. 
-1679: •.....••...•...... .- .. 908 

1680 

1681 

:i;>ecreto· de ·15 do may'l de 
1869 anipliando la autoriza, 
ción cont~nida en el aºrtí
culo .11 de· la ley· de 1865 
.N? 1499 para celebrar arre
·glos_ ·con los Estados que 
tengan ~linas, á fin. de uni
forn:ia: la · explo~ció~ _ y el 
el exp_endio.de las·sales en 
todo· el territo.rio ·de. la 
Uñiéíñ. , ...•.•.. ·... . ..... 909 

J?ecreto de 15 de mayo de 
1~69 ant.qrizando ál Ejecu
tivo· Nacional para cerrar 
t-emporalment-e los puertos 

cnya., Atluauas sean n,mr
pada.., por los E::.tado.,. . . O 10 

· 11382 Decreto tic 15 de mayo ,!e 
ISG!l co,lcNlic:111)0 una pc11-
siúu al Gomnel Eusl'bio .\la-
riíio ..................... 910 

16S3 Decreto lle 17 de msrn ,Je 
1869 negando la aprob.1cÍÓ!1 
á la transaccción cclc:brnd<i 
con .E!í:is Gorrín v ,J. Bar
món en rl juicio sobre re;;-
cisión de 1111 contrato ...... 910 

lGS-t Ley de l :- de mayo de I S6!i 
,)erogando la de 1S54 N ;-
SG-l sobre indemnización á 
extranjeros, y Yirtnalmcntc 
el decreto de I S64 .N? 143!l 
y que establece las reglas 
para la indcmnizació:1 á rc
nczolanos r extranjeros .... !JI 1 

1685 Decreto de n de mayo ,le 
1S69 sobre introducción ,Jet 
culti\"O de 1:, caña <le S::ih111-
gore .................. 913 

16S5 a Decreto de 15 de julio tia 
1869 que reglamenta el N? 
1685 ..................... 91-t 

16S6 Decreto de 18 de mavo de 
l S69 sobre tratados iu.tcrna-
cionales ................. 915 

1687' Decreto <le IS de mayo de 
1869 derogando l::i Je.y de 
186·7 N :=, J 608 a: la de 
ignal fecha N? l6Ü sobre 
régimen de las Aduanas pa
ra la export.ación; y el de
creto de 186S N '? 1643 so
bre tarifa de los derechos 
de exportación ........... 915 

1688 Decreto de 19 de mayo de 
1S69 concediendo una pen
sión á José Antonio Oro-
noz ........ -............. !)16 

1689 Ley de 19 de mayo de 1869 
derogando In ele 186·i N? 
1616 sobre derechos de puer-
to .........• - ............. 916 

1690 Ley de 9 de mayo c!e 1S69 
derogando la de 1S6-7 N :=> 
1625 sobre Próceºres .ie la 
Independencia ............. 918 

1690 a Resolución de 22 de junio 
de 1S69 declarando cuáles 
son Jo¡¡ sen-icios que dan de
recho al título de Ilnst-re 
Prócer .•.... ,, .• , •••••.•• 920 
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lG!ll Ler de 19 tle mayo do 1SG9 
declarando 103 derechos V 

c1ebere3 de los extranjeros 
domiciliados ó transeuntes 
en Venezm·la . . . . . . . . . . . . !l~ l 

J G!l2 Ley ele Hl d~ mayo de I S69 
sobre das nacionales dt! co
municación, y q111? deroga 
el decreto de 2i:i de lll:l\'O 

tie lSGi N? 1631 S{Jbre cÓn
tribncioncs á hu merc1tde
rías y pro<h'.ccioacs ,ie trán-
sito .................... 922 

1692- n Dccret,J de 6 de ag:oslo de 
1S69 que reglamenta el N? 
lG!l.2 ................•... 9H 

1692- b Decreto de 6 de a2osto de 
1S69 en cumP.limie;¡-to di-) 
§ único, artículo 1? de la 
ley N? 169·!.. . . . . . . . ... 926 

169"2- e Decrnlo Je 12- de noviembre 
de 1SG9 en cumplimiento de 
hi ley N ~ 1G9:?- .......... 926-

1693 Decreto de 20 de marn de 
1869 sobre la biblioteca ne
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.2S 

1693 c,. Decreto de 30 de junio de 
1S69 que reglamenta el N? 
1693 ..................... 929 

1693 b Decreto de 13 de julio de 
1S33 creando la bibl iote 'R 

nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . 930 

1693 e Decreto de 25 de enero de 
1S50 derogaudo el 111? 1S33 
N ~ 1693 b sobre l;i",liotcca 
nacional.. . . . . . . . . . ...... 932 

1693 d Decreto de 17 de dicÍembre 
de 1~52 derogando el de 
1S50 N? 1693 c. sobre bi
blioteca n 1cional.... . .... 934 

1G93 e Decreto de 12 de agosto de 
1S5S derogando el de 185.2 
N ~ 1693 d sobre biblioteca 
nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . 935 

1691 Decreto de 20 de mayo de 
1S69 derogando el de 186S 
N ° 1651 i;obre distribución 
de.les rentas públicas, y que 
modifica la ley de 1865 N :' 
1502 sobre Crédito públi-
co ..•......•.•.......•..• 836 

1694 a Decreto de 5 de julio de 

1S69 que reglamenta el N? 
l G9-l, y derogando los ~ºs 
1502 n, 1505, 1531 y 1651.. 93S 

16!l4 b Dec-ret.o de 6 de i;etiembre 
tle lSli:) e..-peclido e!l cumpli
miento di') N? G del artí
culo l? del decrelo N '? 
1694, y qae deroga los N°~ 
1673 by 1673 c ......••... 950 

169 ... e Resolución de 16 de srtiem
bre de lSG!l reglamentando 
el N? 1694 b ............. 95i 

l 695 Ley de 20 de ma_vo de 1S69 
fijando los CIIS'l3 de respon
s:,bilidod de los c·mpleados 
nacionales y estableciendo el 
procedimiento y las pena! .. 953 

1696 De~reto de 20 de mayo de 
1S69 concetiiendo pensión á 
la viuda del Coronel Anto
nio BelisMio y á la madre 
clel Coronel Aiulrés Avelino 
Pinto .................• 956 

1G9·7 Ley de 20 de mayo de JS69 
derogando el dec;eto de 
1S65 N? HIS que organi-
za las oficinas de correos.. 956 • 

169S Ley de 20 de mayo de 1$69 
derogando el decreto de 
1S65 N ~ 1449 sobre ré!!'i
men de lns oficinas de co-
rreos ..................... 961 

1699 ·Decreto de 20 de mnvo de 
1869 prestando al Est.ndo 
Guayana la sama de 20.000 
pesos para la construcción 
del camino del puerto de 
Las Tablas á Nueva Provi-
dencia .•................. 965 

ViOO Ley de 21 de mayo de 1S69 
derogando el decreto de 
1S64 N? 13Q6 sobre invá-
lidos .............•••..... 966 

1100 a Resolución de 21 de julio 
de 1S69 reglamentando el 
N? 17'00 en la parte refe
rente al depósito de inváli· 
dos ...................... 968 

1700 b Resolución de 30 de agosto 
de 1S69 daclarando lo que 
debe entenderse :por servi-
cio acti,o ................ 969 

1701 Decret-0 de 22 de mayo de 
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1702 

1703 

1701 

i-705 

lí06 

1707 

lí08 

1S69 concediendo unn pen
sión á la \"imla del Coronel 
Tomás Richards ........... 96!1 

Decreto de ~2 de ma\•o de 
1S69 autorizando ai ·Poder 
Ejecut.irn para el desarme y 
la rnnta ;de l1os buqae3 que 
componen la armada nacio-
nal ....................... 9i0 

Decreto de 23 de mayo de 
1869 aprobando el ajmte 
celebrado en 1868 sobre re
clamaciones italianas que 
se inserta al pié .......... 970 

Acu1:rdo del Con!!l'eso de 
24 de mayo de 1869 man
dando practicar la nueva 
elección para Presidente de 
la República. . . . . . . . . . . . . . 973 
Ley Je 25 de mayo de 1869 
fijando los gast-0s públicos 
para el año económico de 
1_86~ á 1870. . . . . . . . . . . . . . . 973 

Decret-0 de 25 de mayo de 
1869 fijando la fuerza per
manente para el próximo 
año económico. . . . . . . . . . . . 98~ 
Decreto de 25 de mayo de 
1869 acordando una gracia 
académica á Rafael María 
Uzcátegui ................ 987 

Decreto de 25 de mayo de 
1869 acordando una gracia 

académica á Ramón Gómez 
Yalero ................... 937 

1709 Decreto de 25 de mayo d~ 
1869 acordando una !!'racia 
académica á Siwón Alfonso 
Vitoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 933 

1710 Decreto de 11 de jonio de 
1S69 declarando empico la 
distinción de General en Je-
fe ........................ 988 

I-711 Dllcreto de 2 de octubre de 
1369 disponiendo que los 
negocios de los respectivo3 
l\liuist~rios sean resueltos 
en Consejo de Ministros y 
ra!!lamentando la nrnnera 
de -hacerlo . . . . . . . . . . . . . . . . 989 

1712 Decreto de 2S de octubre de 
1869 creando un instituto di! 
bellas artes y un museo efe 
historia natural. .......... 989 

1 í12 a DP-creto de 7 de mayo de 
1870 que crea un instituto 
de bellas artes. . . . . . . . . . . . 990 

1712 b Decreto de 17 de febrero ele 
1873 reformando virt.nal
talmente el de 1S70 N° 
i-712 a ................... 9!)0 

1713 Decreto de 12 de febrero de 
1870 declarando duelo na
cional la muerte del General 
Carlos Soubletttt .......... 991 
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